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1. INTRODUCCIÓN 
La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente la 

presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: este 

mediador es el intérprete. 

 

 Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o 

directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto 

entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo 

enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de irremediables limitaciones 

para representar el fenómeno musical como algo esencialmente necesitado de recreación, como algo 

susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes. 

 

 El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la 

grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-temporal en qué consiste la música- 

que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino, sobre todo, por esa especial manera 

de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos», como decían los 

viejos maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser expresadas con tantos 

acentos diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar y transmitir su mensaje. 

 

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –en simultáneo con la práctica instrumental– del 

sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces 

aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto, en: 

aprender a leer correctamente la partitura; penetrar después, a través de la lectura, en el sentido de lo 

escrito para poder apreciar su valor estético, y desarrollar al propio tiempo la destreza necesaria en el 

manejo de un instrumento, para que la ejecución de ese texto musical adquiera su plena dimensión de 

mensaje expresivamente significativo que transmita de manera persuasiva, convincente, la emoción 

de orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la obra musical cifrada en la partitura. 
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 Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las capacidades 

específicas que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades de todo orden que le 

brinda el instrumento de su elección, posibilidades que se hallan reflejadas en la literatura que nos 

han legado los compositores a lo largo de los siglos, toda una suma de repertorios que, por lo demás, 

no cesa de incrementarse. Al desarrollo de esa habilidad, a la plena posesión de esa destreza en el 

manejo del instrumento, es a lo que llamamos técnica. 

 

 El pleno dominio de los problemas de ejecución que plantea el repertorio del instrumento es, 

desde luego, una tarea prioritaria para el intérprete, tarea que, además, absorbe un tiempo considerable 

dentro del total de horas dedicadas a su formación musical global. De todas maneras, ha de tenerse 

muy en cuenta que el trabajo técnico, representado por esas horas dedicadas a la práctica intensiva 

del instrumento, deben estar siempre indisociablemente unidas en la mente del intérprete a la realidad 

musical a la que se trata de dar cauce, soslayando constantemente el peligro de que queden reducidas 

a una mera ejercitación gimnástica.  

 

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el instrumentista aprenda a 

valorar la importancia que la memoria –el desarrollo de esa esencial facultad intelectual– tiene en su 

formación como mero ejecutante y, más aún, como intérprete, incluso si en su práctica profesional 

normal –instrumentista de orquesta, grupo de cámara, etc. – no tiene necesidad absoluta de tocar sin 

ayuda de la parte escrita. No es éste el lugar de abordar en toda su extensión la importancia de la 

función de la memoria en el desarrollo de las capacidades del intérprete, pero sí de señalar que, al 

margen de esa básica memoria subconsciente constituida por la inmensa y complejísima red  de 

acciones reflejas, de automatismos, sin los cuales la ejecución instrumental sería simplemente 

impensable, sólo está sabido aquello que se puede recordar en todo momento; la memorización es un 

excelente auxiliar en el estudio, por cuanto, entre otras ventajas, puede suponer un considerable 

ahorro de tiempo y permite  desentenderse en un cierto momento de la partitura para centrar toda la 

atención en la correcta solución de los problemas técnicos y en una realización musical y 

expresivamente válida; la memoria juega un papel de primordial importancia en la comprensión 
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unitaria, global de una obra, ya que al desarrollarse ésta en el tiempo sólo la memoria permite 

reconstituir la coherencia y la unidad de su devenir.  

 

La asignatura de instrumento o voz, constitutiva de cada una de las especialidades de estas 

enseñanzas, debe ser el eje de la formación de los alumnos y las alumnas de este grado y sobre él gira 

toda la estructura curricular de este grado. 

 

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso continuo, 

alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo de la literatura musical 

en general y la de su instrumento en particular. A ese desarrollo de la sensibilidad contribuyen 

también naturalmente los estudios de otras disciplinas teórico-prácticas, así como los conocimientos 

de orden histórico que permitirán al instrumentista situarse en la perspectiva adecuada para que sus 

interpretaciones sean estilísticamente correctas. 

 

El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse 

complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena de la 

música como lenguaje, como medio de comunicación que, en tanto que tal, se articula y se constituye 

a través de una sintaxis, de unos principios estructurales que, si bien pueden ser aprehendidos por el 

intérprete a través de la vía intuitiva en las etapas iniciales de su formación, no cobran todo su valor 

más que cuando son plena y conscientemente asimilados e incorporados al bagaje cultural y 

profesional del intérprete. Todo ello nos lleva a considerar la formación del instrumentista como un 

frente interdisciplinar de considerable amplitud y que supone un largo proceso formativo en el que 

juegan un importantísimo papel, por una parte, el cultivo temprano de las facultades puramente físicas 

y psico-motrices y, por otra, la progresiva maduración personal, emocional y cultural del futuro 

intérprete 
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2.- JUSTIFICACIÓN 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas 

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del 

Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración se 

pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando cada 

especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar los 

objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los 

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la preparación 

para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia 

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará el 

acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de 

enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que marcarán 

la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las circunstancias 

así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje y 

consecuentemente de la propia Programación Didáctica. 
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3.- MARCO NORMATIVO 
Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:  

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la  

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito 

de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Decreto	364/2007,	de	2	de	octubre,	por	el	que	se	establece	la	ordenación	y	el	currículo	de	las	
enseñanzas	profesionales	de	música	en	la	Comunidad	Autónoma	de	Canarias.	Publicado	en	el	
BOC	núm.	206	del	martes	16	de	octubre	de	2007.	

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad en 

la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios 

de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento. 

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de 

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de 
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Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración 

autonómica, propios de estos programas 

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula 

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono escolar 

temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

LEGISLACIÓN ANUAL 

● Resolución de 6 de abril de 2022, por la que se establece el calendario escolar y se dictan 

instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización 

del curso 2022/2023, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 

● Resolución de 22 de abril de 2022, por la que se corrige error en la Resolución de 6 de abril 

de 2022, que establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y 

desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 2022/2023, para los centros 

de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 76, de 

20.4.2022). 
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4. CONTEXTUALIZACIÓN:  

 En el presente curso, la especialidad de canto pertenece al Departamento de Canto del CPM 

de Santa Cruz de Tenerife.  

Cuenta con un total de dieciséis (16) alumnos, repartidos entre los seis (6) cursos, y un (1) 

profesor.  

El perfil del alumnado tanto socio cultural como económico es muy variado ya que es el único 

Conservatorio de la provincia, prevaleciendo un perfil medio-alto.  

El alumnado proviene de distintos municipios de la isla. Son todos mayores de edad con 

excepción de 4 alumnos.  

Algunos compatibilizan estudios o trabajo con las enseñanzas de música. 

 

 

CURSO  ALUMNOS OBSERVACIONES 
1º EP 9 3 alumnos menores de edad. 

1 alumna ha declarado que es Asperger. 
2º EP 
 
 

2 1 alumno menor de edad. 
1 alumna en traslado de expediente a Gran 
Canaria. 

3º EP 
 

1  

4º EP 
 
 

2  

5º EP 1 
 

 

6º EP 
 

1  
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5. OBJETIVOS  

5.1 OBJETIVOS GENERALES 

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los 

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y, 

además, las siguientes capacidades: 

1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar 

y desarrollar los propios criterios interpretativos. 

2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

3. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 

4. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y desarrollo 

personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la personalidad, 

la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la realización de 

producciones artístico-musicales. 

5. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y cultural 

que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 

6. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación social, 

de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del colectivo. 

7. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos científicos 

de la música. 

8. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio 

histórico y cultural. 
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5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

Las enseñanzas profesionales de Canto tendrán como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado 

las capacidades siguientes: 

 

1. Demostrar un control suficiente del aire mediante la respiración costo-diafragmática o 
costo-abdominal, que posibilite una correcta emisión, afinación y articulación de la 
voz. 

2. Conocer las características y posibilidades de la propia voz (extensión, timbre, 
flexibilidad, cualidades expresivas, etc.) y saber utilizarlas correctamente en la 
interpretación. 

3. Conocer el funcionamiento del aparato fonador, así como sus cuidados e higiene. 
4. Emplear la fonética adecuada en relación con el idioma cantado y una dicción que 

haga inteligible el texto. 
5. Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 

la memoria. 
6. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía 

progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con la voz. 
7. Interpretar un repertorio propio del timbre y extensión de cada discente, que incluya 

obras representativas de las diversas épocas y estilos, de una dificultad adecuada para 
este nivel. 

8. Participar en la preparación de montajes de ópera, recitales y obras de conjunto, y en 
las correspondientes interpretaciones públicas, en locales de grandes dimensiones que 
permitan comprobar la proyección del sonido y el grado de inteligibilidad del texto 
cantado. 

 

6. COMPETENCIAS PROFESIONALES 
El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos y 

alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 

 

1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y 

transformaciones en los distintos contextos históricos. 
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3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno, tanto 

a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para saber 

integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del conjunto. 

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar 

con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la 

relación afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en grupo. 

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que componen 

el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una interpretación 

artística de calidad. 

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de 

las obras a interpretar. 

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la 

interpretación. 

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad 

musical. 

11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en todos 

los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y épocas, 

así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

12.  Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

13.  Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y funciones 

de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un 

enfoque armónico, formal como estético. 
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7. CONTENIDOS 

7.1 DE CONCEPTO  

1. El instrumento vocal. (Descripción. Funcionamiento) 
2. Conciencia corporal y fonación. 
3. Respiración-apoyo: impostación, vocalización y articulación. 
4. Aspectos interpretativos: dicción, comprensión del texto, expresividad literario-

musical. 
5. Desarrollo de la percepción total de las sensaciones fonatorias.  
6. La afinación. 
7. Desarrollo de la improvisación. 
8. Desarrollo de los tipos de memoria. 
9. Estudio y práctica de un repertorio de distintas épocas y estilos, que deberá incluir 

canciones y arias españolas e italianas antiguas, canciones de concierto españolas, 
canciones latinoamericanas, italianas, alemanas, francesas e inglesas, romanzas de 
zarzuela y ópera española y extranjera, y arias de oratorios o cantatas, así como obras 
de autores canarios o que estén inspiradas en nuestro acervo cultural. 

10. Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de sus 
grafías y efectos. 

11. Análisis crítico de las características interpretativas de diferentes versiones a cargo de 
grandes intérpretes, a través de audiciones comparadas. 

12. Procedimientos y recursos para afrontar el estudio de la práctica vocal. 

 

7.2 DE PROCEDIMIENTO   

1. Vocalizaciones 
2. Práctica de la respiración. 
3. Trabajo de la intensidad y gradación del sonido vocal. 
4. Práctica de la extensión gradual hacia los extremos de la voz. 
5. Desarrollo gradual de la duración de una nota tenida sobre una sola respiración para 

la consecución del máximo de fiato. 
6. Ejercitación auditiva del timbre de la propia voz y búsqueda de distintos colores 

vocales. 
7. Interpretación de obras acordes con cada voz, de menor a mayor dificultad a medida 

que se vaya consiguiendo el dominio técnico-vocal. 
8. Práctica de la lectura a primera vista. 
9. Práctica de la improvisación vocal. 
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10. Realización de audiciones comparadas de grandes intérpretes, con el apoyo de todo 
tipo de recursos audiovisuales para analizar de manera crítica las características de sus 
diferentes versiones y enriquecer la interpretación del alumno. 

11. Práctica vocal de conjunto. 
12. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 
13. Entrenamiento en los métodos de estudio de la práctica vocal. 

 

7.3 DE ACTITUD  

1. Valoración de la memoria como medio rector de la interpretación. 
2. Interés por conocer y dominar el funcionamiento del instrumento vocal. 
3. Valorar el cuidado corporal necesario en todo cantante.  
4. Valoración de la lectura a primera vista como medio para agilizar y disfrutar de la 

práctica de la música. 
5. Descubrimiento paulatino del placer de cantar en público, como forma de realización 

personal del músico. 
6. Desarrollo de la conciencia de intérprete. 
7. Interés por el progreso personal en el desarrollo vocal. 
8. Interés personal por asumir las actitudes corporales que requiere el canto. 
9. Aportación del esfuerzo personal a la disciplina de trabajo que requiere la 

participación en las tareas de concertación. 
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8. EVALUACIÓN 

8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN  

Los alumnos serán evaluados trimestralmente y su calificación vendrá́ dada por el grado de 

consecución de los criterios de evaluación establecidos. 

 

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las 

calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de evaluación que 

corresponda conforme a las normas que dicte la Consejería competente en materia de educación. La 

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, 

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a 

cinco.  

 

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar 

en la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues diversificar los 

momentos y las formas de recogida de información.  

 

8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de los 

alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de 

la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesor podrá 

solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo 

complementario a la observación directa. 

 

2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada obra a trabajar. 

Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos previos del alumno a fin 

de programar ejercicios de refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento los padres del 

alumno mediante una notificación expresa. 
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3. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo 

realizado, por ello se valorará la concentración, silencio, atención, colaboración, etc.  

El alumno realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro.  

● 1.ª Audición. Semana del 5 al 9 de febrero 

● 2.ª Audición. Semana del 20 al 24 de abril 

Durante las semanas de audiciones la actividad lectiva de la especialidad se concentra en el desarrollo 

de la audición. El alumnado habrá de seguir yendo a las clases complementarias, salvo cuando tenga 

audición. 

 

5. Pruebas o audiciones técnicas. 

El alumno realizará dos audiciones públicas programadas durante el curso, en las fechas 

que se establezcan por el equipo directivo. 

 

En el caso de que, por motivos debidamente justificados, el alumnado que no haya podido 

cantar en dichas audiciones, lo hará en la fecha que se les indicará con la antelación debida. 

La audición del tercer trimestre, en el caso de los alumnos de 2º, 4º y 6º curso, podrá ser 

sustituida por la prueba de nivel.  

 

Las audiciones se evaluarán en base a los siguientes criterios de calificación, con un 

porcentaje del 25% en cada uno de ellos. 

 

1. Postura, relajación y domino/control escénico. 
2. Dificultad del repertorio, fidelidad interpretativa al texto, adecuación del tempo, etc. 
3. Recursos técnicos y afinación. 
4. Estilo, fraseo, sonoridad, dinámica y memoria. 
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8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1) Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la ejecución 

instrumental. 

Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación motriz y el equilibrio entre 

los indispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución instrumental y el grado de 

relajación necesaria para evitar tensiones que conduzcan a una pérdida de control en la ejecución. 

 

2) Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los 

musicales. 

Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar los conocimientos técnicos y teóricos 

necesarios para alcanzar una interpretación adecuada. 

 

3) Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del 

instrumento. 

Mediante este criterio se pretende evaluar el conocimiento de las características y del 

funcionamiento mecánico del instrumento y la utilización de sus posibilidades. 

 

4) Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. 

 Con este criterio se pretende evaluar la autonomía del alumnado y su competencia para 

emprender el estudio individualizado y la resolución de los problemas que se le planteen en el estudio. 

 

5) Interpretar obras de distintas épocas y estilos como solista y en grupo. 

Se trata de evaluar el conocimiento que el alumnado posee del repertorio de su instrumento y 

de sus obras más representativas, así como el grado de sensibilidad e imaginación para aplicar los 

criterios estéticos correspondientes. 

 

6) Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de 

flexibilidad que permita el texto musical. 
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Este criterio evalúa el concepto personal estilístico y la libertad de interpretación dentro del 

respeto al texto. 

 

7) Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e 

interpretativos. 

Con este criterio se quiere comprobar el desarrollo que el alumnado ha alcanzado en cuanto a 

los hábitos de estudio y la capacidad de autocrítica. 

 

8) Presentar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y 

calidad artística. 

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de autocontrol y grado de madurez de 

su personalidad artística. 

8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 1.º, 3.º y 5.º  

Trabajo diario de clase 70 % 

Audición pública 30 % 

 

* En la 1.ª evaluación no se realiza audición pública siendo el porcentaje:  

●  Trabajo diario de clase: 100 %  

 

8.5 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 2.º, 4.º y 6.º  

Trabajo diario de clase 50 % 

Audición pública 20 % 

Prueba de nivel 30 % 

 

* En la 1.ª evaluación no se realiza audiciones públicas siendo el porcentaje:  

●  Trabajo diario de clase: 100%  
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8.6 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL TRABAJO DIARIO DE CLASE  

Trabajo en casa 50% 

Trabajo en clase 50% 

 

8.7 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA AUDICIÓN DE AULA  

Técnica de la voz y conocimiento del aparato 
fonador, tanto a nivel práctico como teórico. 

30 % 

Estudiar, preparar e interpretar las obras 
correspondientes al repertorio. 

40 % 

Lograr una dicción correcta y una 
interpretación coherente y respetuosa con el 
texto tanto musical como prosódicamente. 

30% 

 

8.8 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA AUDICIÓN PÚBLICA  

Técnica de la voz y conocimiento del aparato 
fonador, tanto a nivel práctico como teórico. 

20 % 

Estudiar, preparar e interpretar las obras 
correspondientes al repertorio. 

30 % 

Autocontrol y memoria. 30 % 

Lograr una dicción correcta y una 
interpretación coherente y respetuosa con el 
texto tanto musical como prosódicamente. 

20 % 
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8.9 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE NIVEL  

Técnica de la voz y conocimiento del aparato 
fonador, tanto a nivel práctico como teórico. 

20 % 

Estudiar, preparar e interpretar las obras 
correspondientes al repertorio. 

30 % 

Autocontrol y memoria. 30 % 

Lograr una dicción correcta y una 
interpretación coherente y respetuosa con el 
texto tanto musical como prosódicamente. 

20 % 
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9.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS 
Se trabajará en el cumplimiento y profundización de todos los contenidos básicos fijados, 

según requiera el repertorio elegido por el profesor entre la bibliografía orientativa aprobada por el 

Departamento para cada curso. 

1.er Curso 

Repertorio mínimo1       
- 1 aria de ópera 
- 2 Canciones de concierto italianas 
- 2 Canciones de concierto españolas 

Secuenciación 

 Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de 

imprevistos a lo largo del trimestre. Teniendo en cuenta que se trata de una enseñanza progresiva, la 

secuenciación será abierta atendiendo a la evolución y a la especificidad de cada alumno/a, 

convirtiéndose la mostrada en referencia, alterable bajo criterio del profesorado de Canto.  

1.er Trimestre 

- 2 Canciones italianas de concierto 

- 2 Canciones españolas de concierto 

2.º Trimestre 

- 1 Canción italiana de concierto 

- 1 Canción española de concierto 

- 1 Aria de ópera 

                                                
1 Los tipos de obras, así como su número, podrán ser alterados en relación a las capacidades, cualidades y tipologías 
vocales del alumno, así como referente a su estado de madurez vocal. 
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3.er Trimestre 

- Selección de obras del programa para la audición final.2 

- 2 Canciones Italianas 
- 2 Canciones Españolas 
- 1 Aria de ópera 

Bibliografía: 

Método Vaccaj y Otras Piezas en italiano: Obras de Caccini, Monteverdi y Frescobaldi; Arias 

Antiguas arregladas por A. Parisotti; Frottole, Sonetti e Strambotti; Canciones de Tosti y Canciones 

Napolitanas;  

Canciones españolas de Rodrigo, populares arregladas por F. García Lorca, Canciones de Guridi, 

Turina, Granados, García Abril, etc. Canciones populares Iberoamericanas: Perez Freire, Ginastera, 

Guastavino, etc.  

 

LISTADO DE OBRAS DEL CURSO 

- Ejercicios técnicos. 
- Canción italiana. 
- Canción española. 
- Aria de ópera italiana. 
- Números de conjunto ópera/zarzuela (Si fuera posible por tipologías vocales y rendimiento del 
alumnado.) 
  

                                                
2 Dicha selección la establecerá el profesorado de canto, teniendo en cuenta el rendimiento y las características vocales 
del alumno. Este repertorio es orientativo, teniendo el/la docente potestad para cambiarlo de forma o número en base al 
rendimiento y a las características vocales del alumno. 
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2º Curso 

Repertorio mínimo3       
- 1 aria de ópera 
- 2 Canciones de concierto italianas 
- 2 Canciones de concierto españolas 

Secuenciación 

 Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de 

imprevistos a lo largo del trimestre. Teniendo en cuenta que se trata de una enseñanza progresiva, la 

secuenciación será abierta atendiendo a la evolución y a la especificidad de cada alumno/a, 

convirtiéndose la mostrada en referencia, alterable bajo criterio del profesorado de Canto. 

 

1.er Trimestre 

- 2 Canciones italianas de concierto 

- 2 Canciones españolas de concierto 

2.º Trimestre 

- 1 Canción italiana de concierto 

- 1 Canción española de concierto 

- 1 Aria de ópera 

3.er Trimestre 

- Selección de obras del programa para la audición final:4 

- 2 Canciones Italianas 
- 2 Canciones Españolas 
- 1 Aria de ópera  

Bibliografía: 

Método Vaccaj. Otras Piezas en italiano: Obras de Caccini, Monteverdi y Frescobaldi; Arias Antiguas 

arregladas por A. Parisotti; Frottole, Sonetti e Strambotti; Canciones de Tosti y Canciones 

                                                
3 Los tipos de obras, así como su número, podrán ser alterados en relación a las capacidades, cualidades y tipologías 
vocales del alumno, así como referente a su estado de madurez vocal 
4 Dicha selección la establecerá el profesorado de canto, teniendo en cuenta el rendimiento y las características vocales 
del alumno. Este repertorio es orientativo, teniendo el/la docente potestad para cambiarlo de forma o número en base al 
rendimiento y a las características vocales del alumno. 
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Napolitanas; Madrigales italianos a tres y cuatro voces. 

Canciones españolas de Rodrigo, canciones populares arregladas por F. García Lorca,Canciones de 

Guridi, Turina, Granados, García Abril,, etc. Canciones populares Iberoamericanas: Pérez Freire, 

Ginastera, Guastavino, etc. Romances y Letras a tres voces del siglo XVII. Villancicos de Juan del 

Encina y Tonos humanos de Juan Hidalgo.  

 

LISTADO DE OBRAS DEL CURSO 

- Ejercicios técnicos 
- Canción italiana 
- Canción española 
- Aria de ópera italiana 
- Números de conjunto ópera/zarzuela (Si fuera posible por tipologías vocales y rendimiento del 
alumnado. 
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3.er Curso 

Repertorio mínimo5       
- 2 Lieder 
- 1 Canción de concierto italiana 
- 1 Canción de concierto española 
- 1 Aria de ópera 
- 1 Romanza de zarzuela 
- 1 Aria de oratorio 

Secuenciación  

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de imprevistos a lo 

largo del trimestre. Teniendo en cuenta que se trata de una enseñanza progresiva, la secuenciación 

será abierta atendiendo a la evolución y a la especificidad de cada alumno/a, convirtiéndose la 

mostrada en referencia, alterable bajo criterio del profesorado de Canto. 

1.er Trimestre 

- 1 Canción Española 
- 1 Canción Italiana 
- 1 Lied 
- 1 Aria de ópera 

2.º Trimestre 

- 1 Lied 
- 1 Aria de ópera 
- 1 Aria de Oratorio 
- 1 Romanza de Zarzuela 

3.er Trimestre 

- Selección de obras del programa para la audición final:6 

- 2 Lieder 
- 1 Canción Italiana 
- 1 Canción Española 
- 1 Aria de ópera 

                                                
5 Los tipos de obras, así como su número, podrán ser alterados en relación a las capacidades, cualidades y tipologías 
vocales del alumno, así como referente a su estado de madurez vocal 
6 Dicha selección la establecerá el profesorado de canto, teniendo en cuenta el rendimiento y las características vocales 
del alumno. Este repertorio es orientativo, teniendo el/la docente potestad para cambiarlo de forma o número en base al 
rendimiento y a las características vocales del alumno. 
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- 1 Romanza de Zarzuela 
- 1 Aria de Oratorio 

Bibliografía 

Método Vaccaj. Lieder de C. Ph. E. Bach, Mozart, Beethoven, Haydn, Lieder de Schubert, Schumann, 

Brahms, Wolf, Schönberg, etc.  

Obras del primer barroco: Monteveri, Cavalli, Frescobaldi, Peri, etc.  

Obras barrocas de Haendel, Vivaldi, Schütz, Carissimi, Tellemann, etc.  

Zarzuela de Vives, Sorozábal, Guridi, M. Torroba, Barbieri, Usandizaga, Bretón, etc  

Canciones españolas de Guridi, Toldrá, Turina, Rodrigo, Falla, Granados, etc.  

Duos, tercetos y cuartetos de Mozart, Haydn, Mendelssohnn, Brahms, Grieg, etc  

 

LISTA DE OBRAS DEL CURSO 

- Ejercicios técnicos 
- Canción de concierto italiana 
- Canción de concierto española 
- Lied clásico y/o romántico 
- Aria de ópera italiana y/o alemana. 
- Aria de Oratorio barroco, clásico o romántico. 
- Romanza de zarzuela. 
- Números de conjunto ópera/zarzuela (Si fuera posible por tipologías vocales y rendimiento del 
alumnado. 
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4º Curso 

Repertorio mínimo7       
- 2 Lieder 
- 1 Canción de concierto italiana 
- 1 Canción de concierto española 
- 1 Aria de ópera 
- 1 Romanza de zarzuela 
- 1 Aria de oratorio 

Secuenciación  

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de imprevistos a lo 

largo del trimestre. Teniendo en cuenta que se trata de una enseñanza progresiva, la secuenciación 

será abierta atendiendo a la evolución y a la especificidad de cada alumno/a, convirtiéndose la 

mostrada en referencia, alterable bajo criterio del profesorado de Canto. 

1.er Trimestre 

- 1 Canción Española 
- 1 Canción Italiana 
- 1 Lied 
- 1 Aria de ópera 

2.º Trimestre 

- 1 Lied 
- 1 Aria de ópera 
- 1 Aria de Oratorio 
- 1 Romanza de Zarzuela 

3.er Trimestre 

- Selección de obras del programa para la audición final:8 

- 2 Lieder 
- 1 Canción Italiana 
- 1 Canción Española 
- 1 Aria de ópera 

                                                
7 Los tipos de obras, así como su número, podrán ser alterados en relación a las capacidades, cualidades y tipologías 
vocales del alumno, así como referente a su estado de madurez vocal. 
8 Dicha selección la establecerá el profesorado de canto, teniendo en cuenta el rendimiento y las características vocales 
del alumno. Este repertorio es orientativo, teniendo el/la docente potestad para cambiarlo de forma o número en base al 
rendimiento y a las características vocales del alumno. 



         
 

 

 

 

 
 

 

 
 Programación EP CANTO 2023-2024    29 

- 1 Romanza de Zarzuela 
- 1 Aria de Oratorio 

Bibliografía 

Método Vaccaj. Lieder de C. Ph. E. Bach, Mozart, Beethoven, Haydn, Lieder de Schubert, Schumann, 

Brahms, Wolf, Schönberg, etc.  

Obras del primer barroco: Monteveri, Cavalli, Frescobaldi, Peri, etc.  

Obras barrocas de Haendel, Vivaldi, Schütz, Carissimi, Tellemann, etc.  

Zarzuela de Vives, Sorozábal, Guridi, M. Torroba, Barbieri, Usandizaga, Bretón, etc.  

Canciones españolas de Guridi, Toldrá, Turina, Rodrigo, Falla, Granados, etc.  

Duos, tercetos y cuartetos de Mozart, Haydn, Mendelssohnn, Brahms, Grieg, etc. 

 

LISTA DE OBRAS DEL CURSO 

- Ejercicios técnicos 
- Canción de concierto italiana 
- Canción de concierto española 
- Lied clásico y/o romántico 
- Aria de ópera italiana y/o alemana. 
- Aria de Oratorio barroco, clásico o romántico. 
- Romanza de zarzuela. 
- Números de conjunto ópera/zarzuela (Si fuera posible por tipologías vocales y rendimiento del 
alumnado. 
 

5º Curso 

Repertorio mínimo9             
- 1 Canción española de concierto 
- 1 Canción italiana de concierto 
- 1 Lied 
- 1 Canción francesa de concierto 
- 1 Aria de ópera 
- 1 Aria de oratorio 
- 1 Romanza de zarzuela 

                                                
9 Los tipos de obras, así como su número, podrán ser alterados en relación a las capacidades, cualidades y tipologías 
vocales del alumno, así como referente a su estado de madurez vocal 
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Secuenciación  

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de imprevistos a lo 

largo del trimestre. Teniendo en cuenta que se trata de una enseñanza progresiva, la secuenciación 

será abierta atendiendo a la evolución y a la especificidad de cada alumno/a, convirtiéndose la 

mostrada en referencia, alterable bajo criterio del profesorado de Canto. 

1.er Trimestre 

- 1 Canción española de concierto 

- 1 Canción italiana de concierto 

- 1 Lied 

- 1 Canción francesa de concierto 

- 1 Aria de ópera 

2.º Trimestre 

- 1 Canción española de concierto. 

- 1 Canción italiana de concierto. 

- 1 Lied 

- 1 Canción francesa de concierto 

- 1 Aria de ópera 

3.er Trimestre 

- 1 Aria de oratorio 

- 1 Romanza de zarzuela 

- Selección de obras del programa para la audición final:10 
- 1 Canción española de concierto 
- 1 Canción italiana de concierto 
- 1 Lied 
- 1 Canción francesa de concierto 
- 1 Aria de ópera 
- 1 Aria de oratorio 

                                                
10 Dicha selección la establecerá el profesorado de canto, teniendo en cuenta el rendimiento y las características vocales 
del alumno. Este repertorio es orientativo, teniendo el/la docente potestad para cambiarlo de forma o número en base al 
rendimiento y a las características vocales del alumno. 
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- 1 Romanza de Zarzuela 

Bibliografía 

Método Vaccaj. Lieder de Schubert, Schumann, Brahms, Wolf, Schönberg, etc.  

Obras del primer barroco: Monteveri, Cavalli, Frescobaldi, Peri, etc.  

Obras barrocas de Haendel, Vivaldi, Schütz, Carissimi, Tellemann, etc. 

Obras clásicas y románticas de Mozart, Haydn, Beethoven, Schubert, Weber, etc.  

Obras de cámara y óperas de Bellini, Donizetti, Rossini y Verdi.  

Canciones escocesas e inglesas del siglo XIX . 

Canciones inglesas de Purcell, Haydn, Britten, W. Williams, R. Quilter.  

Canciones americanas de Duke, Barber, Ives, Weill,etc.  

Óperas inglesas o americanas de Menotti, Britten, Barber, Purcell, Arnes, etc.  

Óperas francesas de Lully, Rameau, Gluck, Donizetti, Bizet, etc.  

Airs de Court, Arias francesas barrocas y Romances del siglo XIX  

Melodías francesas de Liztz, Debussy, Fauré, Poulenc, Hahn, Duparc, etc.  

Zarzuelas de Vives, Sorozábal, Guridi, M. Torroba, Barbieri, Usandizaga, Bretón,  

Canciones españolas de Guridi, Toldrá, Turina, Rodrigo, Falla, Granados, etc.  

Dúos, tercetos y cuartetos de Mozart, Haydn, Mendelssohnn, Brahms, Grieg, etc.  

Dúos, tercetos y cuartetos de óperas de compositores mencionados y de zarzuelas. 

 

LISTA DE OBRAS DEL CURSO 

- Ejercicios técnicos. 
- Canción de concierto italiana. 
- Canción de concierto española. 
- Lied clásico y/o romántico. 
- Canción francesa de concierto. 
- Canción universal. 
- Aria de ópera italiana, francesa o alemana. 
- Aria de Oratorio barroco, clásico o romántico. 
- Romanza de Zarzuela. 
- Números de conjunto ópera/zarzuela (Si fuera posible por tipologías vocales y rendimiento del 
alumnado) 
- Aria o número de conjunto de operetta. 
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- Aria o número de conjunto de Musical 

 

6º Curso 

Repertorio mínimo11             
- 1 Canción española de concierto 
- 1 Canción italiana de concierto 
- 1 Lied 
- 1 Canción francesa de concierto 
- 1 Aria de ópera 
- 1 Aria de oratorio 
- 1 Romanza de zarzuela 

Secuenciación  

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de imprevistos a lo 

largo del trimestre. Teniendo en cuenta que se trata de una enseñanza progresiva, la secuenciación 

será abierta atendiendo a la evolución y a la especificidad de cada alumno/a, convirtiéndose la 

mostrada en referencia, alterable bajo el profesorado de Canto. 

1.er Trimestre 

- 1 Canción española de concierto 

- 1 Canción italiana de concierto 

- 1 Lied 

- 1 Canción francesa de concierto 

- 1 Aria de ópera 

2.º Trimestre 

- 1 Canción española de concierto. 

- 1 Canción italiana de concierto. 

- 1 Lied 

- 1 Canción francesa de concierto 

- 1 Aria de ópera 

                                                
11 Los tipos de obras, así como su número, podrán ser alterados en relación a las capacidades, cualidades y tipologías 
vocales del alumno, así como referente a su estado de madurez vocal 
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3.er Trimestre 

- 1 Aria de oratorio 

- 1 Romanza de zarzuela 

- Selección de obras del programa para la audición final:12 
- 1 Canción española de concierto 
- 1 Canción italiana de concierto 
- 1 Lied 
- 1 Canción francesa de concierto 
- 1 Aria de ópera 
- 1 Aria de oratorio 
- 1 Romanza de Zarzuela 

Bibliografía 

Método Vaccaj. Lieder de Schubert, Schumann, Brahms, Wolf, Schönberg, etc.  

Obras del primer barroco: Monteveri, Cavalli, Frescobaldi, Peri, etc.  

Obras barrocas de Haendel, Vivaldi, Schütz, Carissimi, Tellemann, etc. 

 Obras clásicas y románticas de Mozart, Haydn, Beethoven, Schubert, Weber, etc.  

Obras de cámara y óperas de Bellini, Donizetti, Rossini y Verdi.  

Canciones escocesas e inglesas del siglo XIX  

Canciones inglesas de Purcell, Haydn, Britten, W. Williams, R. Quilter  

Canciones americanas de Duke, Barber, Ives, Weill,etc.  

Óperas inglesas o americanas de Menotti, Britten, Barber, Purcell, Arnes, etc.  

Óperas francesas de Lully, Rameau, Gluck, Donizetti, Bizet, etc.  

Airs de Court,  

Arias francesas barrocas y Romances del siglo XIX  

Melodías francesas de Liztz, Debussy, Fauré, Poulenc, Hahn, Duparc, etc.  

Zarzuelas de Vives, Sorozábal, Guridi, M. Torroba, Barbieri, Usandizaga, Bretón,  

Canciones españolas de Guridi, Toldrá, Turina, Rodrigo, Falla, Granados, etc.  

Dúos, tercetos y cuartetos de Mozart, Haydn, Mendelssohnn, Brahms, Grieg, etc.  

                                                
12 Dicha selección la establecerá el profesorado de canto, teniendo en cuenta el rendimiento y las características vocales 
del alumno. Este repertorio es orientativo, teniendo el/la docente potestad para cambiarlo de forma o número en base al 
rendimiento y a las características vocales del alumno. 
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Dúos, tercetos y cuartetos de óperas de compositores mencionados y de zarzuelas. 

 

 

LISTA DE OBRAS DEL CURSO 

- Ejercicios técnicos. 
- Canción de concierto italiana. 
- Canción de concierto española. 
- Lied clásico y/o romántico. 
- Canción francesa de concierto. 
- Canción universal. 
- Aria de ópera italiana, francesa o alemana. 
- Aria de Oratorio barroco, clásico o romántico. 
- Romanza de zarzuela. 
- Números de conjunto ópera/zarzuela (Si fuera posible por tipologías vocales y rendimiento del 
alumnado) 
- Aria o número de conjunto de operetta. 

- Aria o número de conjunto de Musical 

10. MATERIAL DIDÁCTICO 
Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales: 

En el Aula:  
1. Partituras de la especialidad de canto para el curso correspondiente. 
2. Partituras para ejercitar la lectura a primera vista. 
3. Piano, espejo de cuerpo entero y atril. 
4. Armario, mesa y cajonera. 
5. Tablet, ordenador portátil y conexión Wi-Fi 

� En la Biblioteca: 
1. Partituras, libros, revistas, CD… 
2. Bibliografía sobre historia de la música vocal, argumentos y libretos de ópera y zarzuela. 

� En el Aula Medusa:  

  Internet, vídeos, reproducción de música… 
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11. CONVOCATORIA ORDINARIA 
Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se 

realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre 

tendrá carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si 

el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente 

los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su 

programación didáctica.  

La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e 

integrará la información recogida a lo largo del mismo. 

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las asignaturas 

cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La calificación se 

expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, considerándose 

positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco.  

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental, su recuperación 

deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el resto de los 

casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las asignaturas no superadas en el 

curso anterior.  

La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios cursos impedirá la 

promoción del alumno o alumna al curso siguiente y conlleva la repetición del curso completo que 

no haya sido superado. 
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12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA (Junio) 

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio, y cabe resaltar que las faltas de 

asistencia, justificadas o no, pueden imposibilitar la valoración de la evolución del/la alumno/a. 

  

� 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve. 

� 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, perdiendo el alumno el 

derecho a la evaluación continua. 

 

El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un examen final. El 

alumno/a interpretará en dicho examen todo el programa (especificado en el apartado de repertorio 

mínimo) del Curso correspondiente (consultado previamente al Departamento de Canto). La prueba 

se realizará ante tribunal. Los criterios de evaluación y calificación serán los mismos que se apliquen 

en la convocatoria extraordinaria de septiembre. 

 

Las faltas de asistencia a una clase se justificarán en un período máximo de 15 días naturales 

a contar partiendo del día siguiente de la ausencia. La justificación deberá ser entregada al profesor/a 

correspondiente. 
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13. PRUEBAS DE NIVEL  
Todos los alumnos que cursen 2º, 4º y 6º de Enseñanza Profesional deberán presentarse a una 

Prueba de Nivel. Deberán interpretar un programa específico en dichas pruebas, debiendoser 

consultado con el Departamento de Canto cualquier alteración al repertorio. 

 

La evaluación final ordinaria de la especialidad de canto en los cursos 2º, 4º y 6º de las 

enseñanzas profesionales de música se realizará atendiendo al siguiente procedimiento: 

El alumnado de las diversas especialidades matriculado en los mencionados cursos realizará, 

ante los respectivos tribunales, una prueba práctica instrumental en formato de audición o concierto, 

que tendrá carácter público.  

 

La calificación de la citada prueba supondrá el 30% de la ponderación de la calificación final 

del alumno o alumna en el curso y especialidad de que se trate, representando el 70% restante la 

calificación derivada de la evaluación continua otorgada por el profesor o la profesora de la enseñanza 

instrumental. 

 

El contenido de la Prueba de nivel será: 

 2º Curso Enseñanzas profesionales: 
- 2 Canciones de concierto italianas. 
- 2 Canciones de concierto españolas. 
- 1 Aria de ópera 

4º Curso Enseñanzas Profesionales 
- 1 Lied 
- 1 Canción italiana de Concierto 
- 1 Canción española de concierto 
- 1 Aria de ópera 
- 1 Romanza de zarzuela 
- 1 Aria de oratorio 
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6º Curso Enseñanzas Profesionales 

- 1 Canción española de concierto 
- 1 Canción italiana de concierto 
- 1 Lied 
- 1 Canción francesa de concierto 
- 1 Aria de ópera 
- 1 Aria de oratorio 
- 1 Romanza de Zarzuela. 

En todos los cursos, el repertorio habrá que interpretarse de memoria, salvo el oratorio. 

 

Criterios de Calificación Prueba de Nivel 

Están referidos en el punto 8.9 de la presente programación. 
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14. MATRÍCULA DE HONOR Y PREMIO DE FIN DE GRADO  
Según la Orden de 4 de Mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del 

Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de 

Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor 

expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

 

Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada 

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro determine, podrá 

concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un 

excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la asignatura especialmente 

destacable. 

 

El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de 

alumnos matriculados por curso y asignatura.  

 

Prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, en el caso de la asignatura 

instrumental o vocal. 

 

Requisitos 

Podrán optar a las pruebas para la obtención de MH los alumnos que hayan obtenido 10 en la 

evaluación final de la especialidad, previo informe favorable del profesor tutor. 

 

Procedimiento y fase previa 

Las distintas áreas propondrán al departamento los alumnos que aspiran a obtener MH. 

 

Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo a determinar, dos piezas o 

más de diferentes estilos de las programadas en el curso o de cursos superiores. Una de las piezas 

tiene que ser de memoria. 
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Tiempo para las audiciones 

Curso Mínimo Máximo 

1.º EP 10 15 

2.º EP 10 15 

3.º EP 15 20 

4.º EP 15 20 

5. EP 20 25 

6.º EP 20 25 

Premio Fin de Grado 30   
 

Se hará una audición para cada curso que será calificada por un tribunal compuesto por los 

profesores tutores del departamento (a excepción del profesor de instrumento y del profesorado que 

sea padre o madre del alumnado que se presente en cada curso).  

 

En la especialidad de Canto lo conformarán el resto de docentes del departamento. 

 

El tribunal calificará dicha audición en base a los siguientes criterios de calificación:  

● Domina la interpretación de memoria y ante un posible error de memoria reanuda de 

manera natural el discurso musical  

● Interpreta con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales 

manteniendo el pulso durante la interpretación.  

● Ejecuta fielmente los matices indicados en la partitura. 

● Realiza fielmente los tiempos indicados por el compositor. 

● Realiza una interpretación adecuada del fraseo, estilo... 

● Domina los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas. 

● Demuestra tener dominio o control escénico.  

● Es capaz de esbozar y representar las características del personaje dentro del repertorio 

lírico escénico, usando los recursos adquiridos de la expresión corporal, demostrando 
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una correcta adecuación técnico-expresiva en concordancia con el estilo y escogiendo 

adecuadamente los registros de interpretación dramática. 

● Respetar los diversos elementos de la prosodia de la lengua en la que se cante, 

haciendo un correcto uso de los elementos fonéticos y fonológicos, logrando una 

correcta transmisión del mensaje. 

● Ser capaz de interpretar el repertorio sin descuidar la línea de canto, atendiendo a sus 

características específicas en todo momento y estableciendo un discurso vocal y 

escénico coherente. 

 

El mínimo de síes necesario para obtener una propuesta positiva en la MH es de 9. 

  

Una vez realizadas las audiciones el tribunal se reunirá y procederá, basándose en los 

anteriores criterios de calificación a emitir en votación secreta, un SÍ o un No para la propuesta de 

obtención de MH. 

  

Para que la propuesta sea favorable es necesario la mayoría de un 75% de los miembros del 

tribunal. 

  

Una vez finalizada la votación el departamento hará una propuesta de los alumnos 

merecedores de MH a la CCP. 

 

Fase final 

Una vez realizada la propuesta de los departamentos se seguirá el siguiente procedimiento 

 

En caso de que haya suficiente número de MH para todos los aspirantes, los alumnos obtienen 

la calificación de MH 
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En caso de que no haya suficiente número de MH para todos los aspirantes se seguirá el 

siguiente procedimiento: 

● Mejor nota en las asignaturas instrumentales del curso al cual opta a Matrícula (Se 

definen a continuación) 

● En caso de continuar el empate 

● Mejor nota resto de asignaturas del curso al cual opta a Matrícula 

 

Asignaturas instrumentales  

1.er y 2.º Curso: Coro 

3.er Curso: Conjunto Vocal de Cámara y Repertorio. 

4.º Curso: Música de Cámara, Repertorio y Conjunto Vocal de Cámara 

5.º y 6.º Curso: Música de Cámara y Repertorio. 

 

Los alumnos/as que hayan obtenido la calificación de 10 en el 6.º curso en la asignatura de 

instrumento o voz, podrán optar al “Premio fin de Grado” de la especialidad. Para ello la Directora 

del centro nombrará un tribunal compuesto por profesorado de la especialidad o especialidad afín y 

del que no podrá formar parte, en ningún caso, el profesor/a del alumnado aspirante. Asimismo, 

podrán participar en el tribunal personas de reconocido prestigio en el ámbito musical. 

 

Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo mínimo de 30 minutos, 2 

piezas o más de diferentes estilos de las programadas en el curso. Una de las piezas tiene que ser de 

memoria. 

 

El “Premio de fin de Grado” no podrá ser compartido. El alumnado que, habiendo optado al 

“Premio de fin de Grado” no lo haya obtenido, podrá ser premiado con una “Mención de honor”, 

hasta un máximo de dos por especialidad, si el tribunal lo considera adecuado. 

 

El alumnado que haya obtenido el “Premio fin de Grado” en una determinada especialidad en 

su centro podrá concurrir a las pruebas que en su momento organice la Consejería para la obtención 
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del “Premio Extraordinario en Enseñanzas Artísticas de la Comunidad Autónoma de Canarias” en la 

modalidad correspondiente. 

 

El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor y de Premio de fin de Grado en 

la secretaría del centro. 
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15. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (septiembre) 
Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las que 

se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores. 

 

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido 

evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El alumno hará constar en 

la prematrícula su intención de hacer uso de la convocatoria extraordinaria.  

 

Los alumnos, en los cursos 1º, 3º o 5º de E.P. se presentarán con el repertorio decidido por su 

profesor de entre el repertorio de curso, recogido en informe realizado por el profesor en junio, 

entregado al alumno con acuse de recibo y del que guardará copia el Jefe del Departamento. 

 

Los alumnos, en los cursos 2º, 4º o 6º de E.P., se presentarán al menos con el mismo repertorio 

requerido para las pruebas de nivel en la convocatoria de junio. En el caso de que el alumno no 

hubiera cumplido con la programación del curso, el tutor elaborará un informe en el que conste 

las obras a interpretar por el alumno además de la Prueba de Nivel. Este informe será realizado 

por el profesor en junio, entregado al alumno con acuse de recibo y del que guardará copia el Jefe del 

Departamento. 

 

Criterios de Calificación 

 

Se aplicarán los criterios de calificación expuestos en el punto 8.8 (1º, 3º, 5º) y 8.9 (2º, 4º y 6º) de la 

presente programación. 
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16. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS 

CON ASIGNATURAS PENDIENTES 
Los alumnos con asignatura instrumental pendiente asistirán normalmente a clase del curso 

que repite hasta alcanzar los mínimos exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciarán los 

contenidos del curso posterior dando por aprobado el curso que repetía, a excepción de 2º y 4º, en 

cuyo caso deberán realizar la correspondiente prueba de nivel. 

 

Estos alumnos podrán iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesor lo estimase 

oportuno. 
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17. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico 

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del curso 

en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de 

profesores que participan en su enseñanza.  

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el 

alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5 

de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de 

música en la Comunidad Autónoma de Canarias. La fecha límite para presentar esta solicitud será el 

30 de noviembre. 

El alumnado podrá solicitar la ampliación de matrícula hasta la finalización del mes de 

noviembre. En los primeros diez días hábiles del mes de diciembre se emitirá el informe del/la 

profesor/a tutor/a y, si procede, se realizará la primera evaluación del curso de este alumnado, así 

como la emisión del informe del equipo educativo, bajo la coordinación del/la profesor/a tutor/a. 

En los cinco días hábiles siguientes se procederá a realizar las pruebas de validación y a emitir 

el correspondiente informe por parte del tribunal, así como el informe de jefatura de estudios sobre 

las condiciones organizativas y de docencia y, finalmente, a la firma del documento de conformidad 

por parte del alumno o la alumna o, en su caso, de sus padres o representantes legales. 

En todo caso, el plazo máximo para la autorización de la ampliación de matrícula y su 

notificación al interesado deberá finalizar antes de la terminación del primer trimestre del curso. 

 

Desarrollo del procedimiento. 

1.- Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases: 

1ª. Evacuación del informe del profesor/a tutor/a.  

2ª. Emisión del informe del equipo educativo.  

3ª. Realización de las pruebas de validación. 

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia. 

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso. 
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2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de la 

aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas. 

 

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, resulten 

validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar la 

correspondiente ampliación de matrícula.  

 

Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes 

Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que 

soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan: 

1. Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las calificaciones 

obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso anterior: 

1.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz. 

1.2 Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre 

matriculado (primera evaluación). 

1.3 Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

1.4 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas. 

1.5 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de 

las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

 

2. Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el alumnado: 

2.1 Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado 

en la enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según corresponda 

o, al menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante certificación 

académica presentada por el interesado. 

 

3. En	 el	 caso	 de	 que	 el	 alumno	 o	 la	 alumna	 solicitante	 esté	 cursando	 el	 primer	 curso	 de	 las	
enseñanzas	profesionales	de	música	se	valorará,	además	de	los	resultados	de	la	primera	evaluación,	su	
expediente	académico	en	las	enseñanzas	elementales	de	música,	en	el	caso	de	haberlas	cursado.	De	no	
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ser	así,	se	procederá	a	valorar	exclusivamente	las	calificaciones	obtenidas	en	la	primera	evaluación	del	
curso.	
4. En	 el	 supuesto	 de	 que	 el	 alumno	 o	 la	 alumna	 solicitante	 ya	 esté	 en	 posesión	 de	 un	 título	
profesional	 de	 música	 en	 una	 especialidad	 determinada	 y	 se	 encuentre	 cursando	 una	 segunda	
especialidad,	en	estas	mismas	enseñanzas,	solo	será	de	aplicación	el	informa	del	profesor	tutor	y,	en	su	
caso,	del	equipo	educativo,	así	como	la	verificación	del	cumplimiento	de	los	requisitos	1.1,	1.2	y	1.3.	
	

 

Informes del profesor tutor y del equipo educativo 

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible 

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el 

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante. 

Una vez comprobado que el/la alumno/a solicitante cumple con tales requisitos, se procederá a 

anticipar la primera evaluación trimestral del curso. 

 

 

Pruebas de validación. 

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal compuesto 

por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, cuya finalidad será, de 

una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que se encuentra matriculado y, de otra 

parte, la de validar o no la ampliación de matrícula solicitada. 

El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal. 

 

2. Las pruebas de validación consistirán, al menos, en la interpretación por el solicitante de tres (3) 

obras, así como la realización de un ejercicio de lectura a primera vista, a determinar por el 

departamento. La selección de los ejercicios que compongan la prueba deberá tener como referente 

la distribución de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación establecidos en el currículo para 

el curso en que se encuentre matriculado el alumno. 
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3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales, 

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en función 

del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna. 

4. La calificación obtenida en la prueba instrumental supondrá el 30% de la ponderación de la 

calificación final del alumno o alumna en el curso y especialidad de que se trate, representando el 

70% restante la calificación de la primera evaluación otorgada por el profesor o la profesora de la 

enseñanza instrumental o vocal. 

5. La validación de la propuesta de ampliación de la matrícula mediante las citadas pruebas 

comportará exclusivamente la evaluación positiva y la superación de la asignatura de instrumento o 

voz del curso anterior. 

6. El alumnado al que se haya autorizado matricularse en más de un curso asistirá solamente a las 

clases de la especialidad instrumental o vocal del curso más elevado, debiendo asistir, sin embargo, 

a las clases de las restantes asignaturas, correspondientes al currículo de los dos cursos en que se 

encuentra matriculado/a. En el caso de las asignaturas que tengan la misma denominación en ambos 

cursos, el alumnado solo deberá asistir a las clases correspondientes al curso más elevado. 

 

18. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

 La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”, que 

el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede 

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para 

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación. 

Actividades de refuerzo 

 

 Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo 

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad. 
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 Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.  

 

 En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área o 

especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. Este 

proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca el 

equipo educativo. 

 

 A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la 

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de coordinarse 

con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que puedan tratar 

esta problemática. 

 

 

19. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música está definido por el conjunto de 

Objetivos, competencias profesionales, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación 

que han de regular la práctica docente en estas enseñanzas.  

 La norma que establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música para la 

Comunidad Autónoma de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco de su autonomía 

pedagógica y organizativa, lo concreten y complementen, mediante la elaboración de los 

correspondientes proyectos educativos de centro. Por tanto, en relación con los métodos pedagógicos, 

son los centros, en primer lugar, a través de los citados proyectos educativos y el propio profesorado, 

en última instancia, mediante su programación didáctica, los responsables para determinar la 

metodología didáctica que deba emplearse en el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje 

musical. 

 No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopción de las decisiones docentes que 
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correspondan, es pertinente definir algunas orientaciones metodológicas que transmitan al 

profesorado y al alumnado los principios y premisas didácticas en las que se asienta el presente 

currículo. 

 Como ha quedado señalado, el eje vertebrador de la formación de los alumnos y las alumnas 

que cursan estas enseñanzas debe ser la enseñanza de la asignatura de la especialidad instrumental o 

vocal, en torno a la cual debe orientarse la acción educativa de todo el profesorado, con independencia 

de las asignaturas que imparta. Se trata de conseguir la mayor unificación de criterios en relación con 

las competencias que deben ser adquiridas por el alumnado en cada curso y al final del grado, así 

como la coherencia interna en lo que se refiere a los procesos y procedimientos didácticos y artísticos 

que deban ser utilizados para la consecución de aquéllas.  

 En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la dificultad 

de estos estudios, se simultanea con la enseñanza obligatoria y postobligatoria, lo que sugiere que los 

procesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan similares principios de actividad constructiva 

como elemento decisivo en la realización del aprendizaje, que, en último término, es construido por 

el propio alumnado, modificando y reelaborando sus esquemas de conocimiento.  

 De igual forma, la integración necesaria entre ambos tipos de enseñanza exige de las 

administraciones educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos que redunden en 

la adecuada armonización de las dos enseñanzas, facilitando al alumnado la correcta realización de 

sus diversas materias de estudio.  

 La interpretación musical es una de las grandes metas en las enseñanzas instrumentales, y 

como tal, es un hecho en principio subjetivo, donde se aúnan el mensaje del autor y la transmisión 

personalizada del intérprete. Del desarrollo de la personalidad y sensibilidad del alumnado -en las 

que lo subjetivo ocupa un lugar primordial- va a depender que la carga de comunicación conceptual 

y de expresión de emociones sea la adecuada.  

 El alumnado se convierte en protagonista del proceso educativo, asumiendo el profesor el 

papel de guía y consejero, esforzándose en dar opciones, en orientar y en estimular la receptividad y 



         
 

 

 

 

 
 

 

 
 Programación EP CANTO 2023-2024    52 

respuesta de los alumnos, dando, además, soluciones concretas a problemas concretos.  

Las programaciones deben ser lo suficientemente abiertas y flexibles como para atender la 

individualidad, desarrollando las posibilidades y supliendo las carencias. El concepto de técnica debe 

ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus aspectos mecánicos y buscando una técnica de 

interpretación en su sentido más amplio. En este sentido, algunos aspectos a tener en cuenta serían 

los siguientes: 

1. Conseguir que el alumno o la alumna toque o cante relajadamente, de manera que la música 

tenga fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado. 

2. Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica. 

3. Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra. 

4. Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo ello 

respetando al máximo la partitura, para que el resultado final se corresponda con el texto, el 

estilo y la estética de la época a los que pertenece las obras que se interpreten. 

5. Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase individual y en 

audiciones públicas. 

6. Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumno o la alumna. 

7. Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental  

 La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y útiles para realizar otros 

aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos.  

 El estudio individual, como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos de 

racionalización y estructuración, debe formar parte, desde el primer momento, de la vida del 

alumnado, pues éste debe poner en práctica y simultanear todo lo aprendido.  

 En este mismo contexto, las enseñanzas de carácter más teórico deben valerse de estrategias 

educativas que promuevan la participación activa del alumnado,  el contacto más directo con la 

materia de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica que conlleva.  
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 Las áreas de composición deberán ser flexibles en cuanto a conjugar la tradición y el necesario 

rigor en su dominio, con composiciones más libres en forma paralela a la tradicional y con un 

desarrollo precoz de la personalidad creativa del alumnado.  

Los proyectos educativos, así como las programaciones didácticas del profesorado deberán 

poner de relieve el alcance y significación que tiene cada una de las especialidades instrumentales o 

vocales, con sus correspondientes asignaturas, en el ámbito profesional, estableciendo una mayor 

vinculación del centro con el mundo del trabajo y considerando éste como objeto de enseñanza y 

aprendizaje y como recurso pedagógico de primer orden.  

 La concreción curricular en los centros es un trabajo de conjunto de los equipos docentes y ha 

de tener en cuenta las características y peculiaridades del alumnado y del profesorado. El proyecto 

educativo del centro conlleva la reflexión sobre la práctica docente, permitiendo su adecuación al 

concepto del centro y a su evolución.  

 La evaluación constituye una herramienta fundamental para el análisis, seguimiento y 

valoración de todo el proceso educativo. Su concreta aplicación suministra una información esencial 

que debe servir de referencia para una actuación pedagógica posterior. La evaluación del alumnado 

es un proceso continuo y personalizado y tiene como objeto la valoración tanto de los aprendizajes 

de los alumnos como de los procesos mismos de enseñanza. En consecuencia, debe relacionarse 

directamente con los Objetivos que se pretenden conseguir y con el plan de acción para llevarlo a 

cabo.  

 Una de las premisas básicas para que el seguimiento unitario y global del rendimiento 

académico del alumnado sea real y efectivo es la de garantizar que la evaluación se realice por todo 

el equipo docente que lo atiende, de modo colegiado e integrado, a lo largo de todo el proceso de 

valoración. Este, sin duda, será uno de los retos a afrontar en la implantación del nuevo currículo de 

estas enseñanzas.  

 Por otra parte, es necesario partir de la base de que estamos ante la evaluación de unas 

enseñanzas de carácter profesionalizador, debiendo ajustarse las formas, instrumentos y criterios de 
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evaluación a la adecuada apreciación de los aprendizajes realizados por los alumnos, atendiendo al 

perfil recogido en los correspondientes proyectos curriculares de los centros.  

 En los procesos evaluativos de estas enseñanzas, además de las pruebas escritas, en sus 

diversas modalidades, se instrumentarán pruebas prácticas o de ejecución junto a pruebas o 

actividades de carácter oral.  

 La norma consagra como referencias para una correcta evaluación la recogida de datos y la 

valoración realizadas por el profesor a través de la observación directa y del contacto inmediato con 

el alumno o la alumna, la referida a los mismos parámetros en la actividad musical colectiva y la que 

sea producto de las diferentes audiciones realizadas por los alumnos.  

 Finalmente, la evaluación que debe realizar el profesorado debe abarcar, además de los 

aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia práctica docente. 
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20. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES  
Cada profesor podrá organizar conciertos de carácter extraordinario con sus alumnos o 

conjuntamente con otros Departamentos. 

 

Además, el alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares 

organizadas por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación 

algunas de las previstas a la fecha de la redacción de la presente programación. 

 

- Sesión colectiva de Técnicas de Respiración aplicadas al canto. Una sesión por trimestre. 
- Asistencia a cursos o clases magistrales que se vayan programando durante el curso 

académico. 
- Visita al Festival de Ópera de Tenerife, para conocer el desarrollo del montaje de una 

producción operística, así como realizar un intercambio de opiniones con los protagonistas de 
dicho evento. Se estima que se realizarán 4 visitas durante el curso académico 2023-2024. 

- Charlas con figuras preeminentes del mundo lírico. 
- Audición/muestra de Romanzas y números de conjunto de zarzuela. Segundo o tercer 

trimestre. 
- Audición/muestra de Arias y números de conjunto de Oratorio. Segundo o tercer trimestre. 
- Recital de Navidad. 
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21. USO DE LAS TIC  

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la sociedad 

en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la información 

y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal punto que se ha 

propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología tradicional”, 

incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

El área de flauta incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el proceso 

de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el rendimiento 

escolar del alumnado  

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con 

sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo 

iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, 

así como las faltas de asistencia. 

 

● G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 

se ha puesto en marcha para este curso 2021/2022 la suite de Google, G Suite for Education, 

dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la 

metodología tradicional. 

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de flauta, si el tutor 

lo considera necesario, serán las siguientes: 

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 



         
 

 

 

 

 
 

 

 
 Programación EP CANTO 2023-2024    57 

● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se 

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta 

compartida de la cuenta corporativa. 

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá 

una invitación del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta 

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el 

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el estudiante pueda hacer un 

análisis crítico de su ejecución.  

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, 

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante. 

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las 

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, 

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto lo 

que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del 

resultado de la clase.  

RECURSOS DIDÁCTICOS: 

● Tablet. 

● Ordenador portátil. 
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1.- INTRODUCCIÓN

El Grado elemental permite la aproximación al lenguaje de los sonidos a través de múltiples  

vías,  siendo  el  canto  coral  el  vehículo  más  importante  y  directo  en  el  reconocimiento  de  ese 

lenguaje y la voz el instrumento que acerca con más contundencia y facilidad al fenómeno de la  

comunicación musical. Como objetivo prioritario, el Canto Coral ha de formar a los alumnos en el 

aspecto vocal, de manera que tomen conciencia de su voz como elemento de plasmación inmediata 

de sus experiencias musicales

La LOE hace hincapié en la introducción del elemento colectivo en el currículo de enseñanzas 

como un aspecto de gran importancia,  contraponiéndolo a la enseñanza instrumental, lógicamente 

individualizada.  La  disciplina  colectiva  aporta  unos  valores  tales  como  la  asimilación  de  la 

disciplina de grupo,  estimulación de la capacidad de relación social, adquisición subliminal de  

conocimientos musicales, etc., que van a constituir  una ayuda fundamental a lo largo de su carrera  

musical.

En la base de toda educación musical debe estar el canto coral.

La música occidental ha valorado incesantemente, como componente importante y fecundo, 

tanto en la creación como en la interpretación, la cantabilidad y, aunque también ha habido notables 

desviaciones, siempre han surgido voces autorizadas reivindicando las propiedades vocales de la 

música.

Esta  cantabilidad,  es  decir,  la  posibilidad  de  crear,  de  expresarse  musicalmente,  es  un 

concepto difícil de aprehender desde la práctica instrumental: lo da únicamente la voz humana y de  

ahí la conveniencia de que el alumno tenga contacto durante el grado elemental con una experiencia 

vocal.

Es  un  error  creer  que  un  instrumentista  no  necesita  cantar.  La  experiencia  vocal  le 

proporcionará  una  dimensión  humana  más  interiorizada  del  sonido  físico.  El  saber  cantar  con 

musicalidad una frase instrumental puede abrirle la comprensión del fragmento y, por ello, ahorrar 
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mucho esfuerzo en el proceso de aprendizaje. El saber reducir al canto cualquier símbolo gráfico 

musical es una auténtica habilidad, que ayudará a profundizar notablemente en el arte instrumental. 

Si el canto es, además, polifónico, se multiplican los poderes pedagógicos.

        La práctica coral se muestra, por tanto, como una disciplina que proporcionará,  además del  

desarrollo  de  las  capacidades  sociales  y  expresivas  aludidas,  aquellas  otras  inherentes  a   toda 

interpretación en formaciones de conjunto: afinación, empaste, homogeneidad en el fraseo, igualdad 

en los ataques, claridad en las texturas, etc.

Dadas las características de la asignatura, el presente programa comprende los  cursos 3º y 4º 

de enseñanzas elementales. Las diferencias más notables están en las obras a estudiar durante el 

curso, que serán progresivamente más difíciles según el alumno vaya avanzando, a la vez que se 

darán una mayor variedad de estilos  en el 4º curso.

2.- JUSTIFICACIÓN:

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas 
del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 
del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración se 
pretende:

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando 
cada especialidad según sus características propias.

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado.
3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado.
4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías.
5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole.

La  presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar 
los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los 
elementos  básicos  de  la  cultura  principalmente  en  sus  aspectos  humanístico  y  artístico;  y  la 
preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida.

Esta Programación  se ha  elaborado y diseñado  desde la reflexión, adecuándose  a la propia 
realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 
docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se  potenciará 
el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán  en común los elementos  del proceso 
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de enseñanza-aprendizaje; se  fomentará  la seguridad , al recoger desde el comienzo las reglas que 
marcarán la práctica  docente y que se trasladarán  al alumnado y sus familias.

No  obstante,  esta  planificación  no  impedirá  introducir  modificaciones  cuando  las 
circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje  
y consecuentemente de la propia Programación Didáctica. 

3.- MARCO NORMATIVO

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación: 
La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art.  44 del  
DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros  
docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias

Esta programación está acorde con la siguiente normativa:

 Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE).
 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa.
 Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica 

la 
 Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE).
 Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.
 Orden ECD 65/2015 de 21 de enero.
 Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.
 Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el  

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias.
 Orden  de  7  de  junio  de  2007,  por  la  que  se  regulan  las  medidas  de  atención  a  la 

diversidad en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias.
 Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias.
 Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 
universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización 
y funcionamiento.

 Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización 
de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad 
Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre 
configuración autonómica, propios de estos programas

 DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se 
regula la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del 
abandono escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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 ORDEN de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y el currículo de 

las  enseñanzas  elementales  de  música  en  el  ámbito  de  la  Comunidad Autónoma de 

Canarias.

 CIRCULAR de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos,  

por la que se establece el índice corrector de edad para el acceso a las Enseñanzas de 

Grado Elemental de Música, previsto en la Orden de 21 de septiembre de 2004.

LEGISLACIÓN ANUAL

 Resolución de la Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción Educativa, por 

la que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y el  

desarrollo  de  las  actividades  de  comienzo y  finalización del  curso  2022-2023,  para  los 

centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

 Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción Educativa.- Resolución de 22 de 

abril  de 2022,  por la  que se corrige error en la Resolución de 6 de abril  de 2022,  que 

establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y desarrollo de 

las  actividades  de  comienzo  y  finalización  del  curso  2022/2023,  para  los  centros  de 

enseñanzas  no  universitarias  de  la  Comunidad  Autónoma de  Canarias  (BOC nº  76,  de 

20.4.2022) .

 Ver Calendario fin curso 2022-2023

 Ver Calendario inicio curso 2022-2023

 Resolución de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos por 

la que se adoptan medidas, con carácter excepcional, para la celebración de las pruebas de 

acceso en las Enseñanzas Elementales, Profesionales y Artísticas Superiores de Música en 

los Conservatorios de Música de Canarias, para el curso académico 2022-2023.

 Resolución por la que se modifica la Resolución de, por la que se convoca el procedimiento 

de  admisión  del  alumnado  de  Educación  Secundaria  Obligatoria,  Bachillerato,  Ciclos 

Formativos  de  Formación  Profesional  Básica,  Ciclos  Formativos  de  Grado  Medio  y  de 

Grado  Superior  de  Formación  Profesional,  de  Artes  Plásticas  y  Diseño,  Enseñanzas 

Elementales  y  Profesionales  de  Música,  Enseñanzas  Deportivas,  Educación de  Personas 
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Adultas y Enseñanzas de Idiomas, en centros sostenidos con fondos públicos, para el curso 

escolar 2022/2023, en la Comunidad Autónoma de Canarias.

 Resolución de la Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción Educativa, por 

la que se convoca el procedimiento de admisión del alumnado de Educación Secundaria 

Obligatoria,  Bachillerato,  Ciclos  Formativos  de  Formación  Profesional  Básica,  Ciclos 

Formativos  de  Grado  Medio  y  de  Grado  Superior  de  Formación  Profesional,  de  Artes 

Plásticas  y  Diseño,  Enseñanzas  Elementales  y  Profesionales  de  Música,  Enseñanzas 

Deportivas, Educación de Personas Adultas y Enseñanzas de Idiomas, en centros sostenidos 

con  fondos  públicos,  para  el  curso  escolar  2022/2023,  en  la  Comunidad  Autónoma de 

Canarias.

 Calendario de admisión y matrícula para las Enseñanzas Elementales y Profesionales 

de Música curso 2022–2023

 Resolución por la que se autoriza la Oferta de plazas vacantes para el curso 2022-

2023.

4.- CONTEXTUALIZACIÓN

Para la elaboración de esta programación, se ha tenido en cuenta la ORDEN de 16 de marzo 

de 2018, por la que se establece la ordenación y el currículo de las enseñanzas elementales de 

música en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La gran mayoría del alumnado cursan al mismo tiempo 5º y 6º cursos de enseñanza primaria, 

una minoría son alumnos mayores que cursan otros estudios.  Casi  todos pertenecientes al  área 

metropolitana. 

5.- OBJETIVOS

5.1 OBJETIVOS GENERALES

(Orden de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación  y currículo de las 

enseñanzas elementales de música en el ámbito de Canarias)
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Las enseñanzas elementales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en el 

alumnado las siguientes competencias o capacidades que les permitan:

a) Apreciar la importancia de la música como lenguaje artístico y medio de expresión cultural.

b) Adquirir y desarrollar una sensibilidad artística que contribuya a una adecuada interpretación 

musical,  al  disfrute  de  la  música  y  al  enriquecimiento  de  las  propias  posibilidades  de 

comunicación y de realización personal.

c)Adquirir  una  formación  técnica  instrumental  adecuada  que  permita  la  comprensión  y  la 

interpretación correctas de un repertorio básico, así como la posibilidad de acceder a niveles 

más avanzados de las enseñanzas musicales.

d)Conocer  y  comprender  los  elementos  básicos  del  lenguaje  musical,  sus  características  y 

funciones, aplicándolos adecuadamente a la práctica vocal e instrumental.

e)Interpretar música en grupo habituándose a escuchar otras voces y a adaptarse equilibradamente 

al conjunto.

f) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.

g)Ser conscientes de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de estudio que 

permitan la autonomía en el trabajo y la valoración del mismo.

h)Valorar  el  silencio  como  elemento  indispensable  para  el  desarrollo  de  la  concentración,  la 

audición interna y el pensamiento musical.

i) Desarrollar la audición interna como base de la afinación y de la interpretación musical.

j) Conocer  y  valorar  el  patrimonio  musical  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias, 

comprendiendo su uso social y contribuyendo a su conservación y divulgación.

5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1.  Compartir  vivencias musicales con los compañeros del  grupo que le permitan enriquecer su 

relación afectiva con la música a través del canto

2.  Conocer  las  virtudes  estéticas  y  musicales  de  la  práctica  coral  a  través  del  aprendizaje  de 

repertorios de diferentes épocas y estilos.
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3. Proyectar una emisión natural de la voz que evite todo tipo de tensiones.

4. Conocer la disponibilidad de la voz como vehículo de expresión musical y de disfrute inmediato 

sin exigencias técnicas previas.

5.  Demostrar una sensibilidad auditiva capaz de percibir y ejercitar el  canto con una afinación 

correcta.

6. Actuar con la capacidad auditiva y la concentración necesaria para escuchar otras voces y cantar 

al mismo tiempo la parte correspondiente dentro de un concepto interpretativo común.

7. Ser consciente de la importancia que tienen las normas y reglas que rigen la actividad musical de  

conjunto y aceptar la responsabilidad que como miembro de un grupo, se contrae con la música y 

con los compañeros.

8. Conocer a través del trabajo en grupo, los elementos básicos de la interpretación artística (fraseo,  

articulación, dinámica, agógica) y saber interrelacionar dicha experiencia con el estudio individual  

propio.

9. Reconocer y saber responder a los gestos de la dirección y adquirir la capacidad de interpretar la  

música de acuerdo con ellos.

10. Relacionar los conocimientos de música con los adquiridos a través del canto coral y conocer un 

repertorio específico que enriquezca su bagaje musical.

6.- CONTENIDOS

6.1 LA TÉCNICA VOCAL

Los contenidos relativos al adiestramiento de la voz estarán presentes en todos los momentos 

del desarrollo de la materia: para controlar la afinación individual, la del conjunto, la expresión, etc.  

Antes de dedicar espacios y sesiones monográficas de técnica, se aprovechará el propio repertorio y, 

en el proceso de montaje, introducir permanentemente los contenidos relativos a la colocación de la 

voz. No obstante, al alumno se le deberán dar unas nociones ligeras sobre la fisiología de la voz, la  

respiración y aparato respiratorio en el momento adecuado.
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Como recurso pedagógico, el acceso a estos aprendizajes debe hacerse a través de las tareas 

de  concertación,  procurando que  el  adiestramiento técnico-vocal  aparezca como solución a  los 

problemas que plantea el  propio repertorio, (fraseo, articulación del texto, sonoridad, etc.)

El  buen  ejemplo  vocal  del  profesor  constituye  una  vía  eficaz  de  acceso  a  los  principios 

básicos de la técnica vocal. La actitud que manifieste el profesor al respecto será determinante, pues  

se convertirá en el modelo y, por tanto, fácilmente imitable para los alumnos. A través del ejemplo 

vocal los alumnos adquieren una buena parte de aquella cultura vocal que permite considerar como 

algo natural el cantar afinado, con buen color, buena emisión y buena dicción.

Conceptos

- El instrumento vocal. -Descripción. -Funcionamiento.

     1. El aparato respiratorio.

     2. El aparato de fonación.

     3. Resonadores.

     Mecanismo de la voz

- La respiración. -Control del aliento.

     1. La respiración se realiza en tres tiempos.

- Posición y función de los órganos de la boca.

     1. La mandíbula inferior.

     2. La lengua.

     3. El paladar.

     4. Los labios.

- Los resonadores.

- La emisión.
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     1. El ataque.

     2. El apoyo del sonido.

- La articulación.

     1. Las vocales.

     2. Las consonantes.

Procedimientos

- Explicación del funcionamiento del aparato fonador y respiratorio.

- Práctica de ejercicios que hagan entrar en juego los elementos básicos de la técnica vocal.

- Eliminación de tensiones a través de del dominio de técnicas de relajación corporales.

- Utilización del ejemplo del profesor como modelo imitable.

Actitudes 

-  Valoración del clima de serenidad necesario como paso previo para acceder a la preparación 

vocal.

- Actitud consecuente con la toma de conciencia del propio cuerpo como instrumento.

- Participación interesada en colaboración con las tareas de conjunto.

- Interés por el progreso personal en el desarrollo vocal.

- Interés personal por asumir las actitudes corporales que requiere el canto

6.2 PRÁCTICA Y REPERTORIO

La clase será el espacio físico donde el coro se encuentra a si mismo a medida que se trabajan 

el conjunto de los contenidos de la materia. Con la práctica se familiarizarán con la partitura coral y 

adquirirán todas las nociones necesarias para una buena práctica coral.

Conceptos

- Los diferentes estilos de música coral: culta, popular, religiosa, profana, canción, homofónica, 
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polifónica, etc.

- Los elementos y características de la partitura coral.

- Equilibrio, afinación, y empaste sonoro.

- Fraseo.

- Interrelación Texto-Música.

- Carácter.

- Medida y ritmo.

Procedimientos

- Práctica del Canon.

- Práctica del canto al unísono.

- Reconocimiento y entonación de acordes en estado fundamental a partir de La del diapasón.

- Entonación de acordes y cadencias para el perfeccionamiento de la afinación armónica.

-  Improvisación vocal  en  grupo:  formas  y  composiciones  vocales  no  convencionales  (texturas, 

atmósferas, efectos, etc.)

- Práctica del canto polifónico. A dos y tres voces.

- Práctica de diferentes estilos.

- Práctica de la imitación como técnica para la adquisición de modelos para la interpretación.

- Realización de trabajos con la métrica de las palabras.

- Utilización del texto como la fuente de recursos expresivos de la música cantada.

- Desarrollo de la audición interna en las tareas de concertación como elemento de control en la 

afinación, de la calidad vocal y del color sonoro del conjunto.

- Repetición de los modelos propuestos por el profesor como recurso de aprendizaje.

Actitudes
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- Aportación del esfuerzo personal a la disciplina de trabajo que requiere  la participación en las  

tareas de concertación.

- Desarrollo de la conciencia de intérprete.

- Adquisición progresiva de la seguridad personal en el ejercicio del canto coral.

- Valoración del silencio como marco de la interpretación.

- Colaboración con el sonido de conjunto desde la investigación personal del sonido.

6.3 EL CORO

El alumno deberá conocer todas las características del coro como instrumento musical.

Conceptos

- Clasificación de las voces.

- Distintas formaciones corales posibles.

- Disposición del coro para cantar.

- El coro "a capella".

- El coro sinfónico.

Procedimientos

- Explicación por parte del profesor de los diferentes conceptos.

- Uso de esquemas para la mejor comprensión del alumno.

Actitudes

- Interés por conocer las características del coro.

- Valoración del coro como instrumento musical.

7.- SECUENCIACIÓN
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CONTENI

DOS

OBJETIV

OS

CRITERIOS 

DE 

EVALUACI

ÓN

INSTRUMEN

TOS DE 

EVALUACIÓ

N

CRITERIOS 

DE 

CALIFICACI

ÓN

TRIMESTR

E 1

1, 2

Tres obras

Del 1 al 

10

2-A, 3-A, 4-

A, 5-A, 6-A, 

7-A

1-C, 2-C, 3-C 2-B, 3-B, 4-B, 

5-B, 6-B, 7-B

TRIMESTR

E 2

1, 2

Tres obras

Del 1 al 

10

2-A, 3-A, 4-

A, 5-A, 6-A, 

7-A

1-C, 2-C, 3-C 2-B, 3-B, 4-B, 

5-B, 6-B, 7-B

TRIMESTR

E 3

1, 2. 3

Tres obras

Del 1 al 

10

1-A, 2-A, 3-

A, 4-A, 5-A, 

6-A, 7-A

1-C, 2-C, 3-C, 1-B, 2-B, 3-B, 

4-B, 5-B, 6-B, 

7-B

8.- EVALUACIÓN

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta los 

objetivos  educativos,  así  como  los  contenidos  y  criterios  de  evaluación  de  cada  una  de  las 

asignaturas del currículo.

 La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo.   Será realizada por el equipo de 

profesores del alumno coordinados por el tutor o tutora, actuando los mismos de manera integrada a  

lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso.

 El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza, 

así como su propia práctica docente. 
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8.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1-A. El alumno conoce de las características del coro como instrumento musical. 

2-A. Tiene compromiso y responsabilidad con la asignatura para su posterior buen rendimiento en 

clase. También se evaluará si es consciente de la importancia que tienen las normas y reglas que  

rigen la actividad musical de conjunto y acepta la responsabilidad que como miembro de un grupo, 

se contrae con la música y con los compañeros.

3-A.  Tiene  una  sensibilidad  auditiva  capaz  de  percibir  y  ejercitar  el  canto  con  una  afinación 

correcta.

4-A. Actúa con la capacidad auditiva y la concentración necesaria para escuchar otras voces y canta 

al mismo tiempo la parte correspondiente dentro de un concepto interpretativo común.

5-A.  Proyecta  una  emisión natural  de  la  voz  evitando todo tipo  de  tensiones  con una  dicción 

adecuada al canto.

6-A. Tiene progreso y alcanza los objetivos generales del curso.

7-A. Comparte vivencias musicales con los compañeros del grupo, a la vez que conoce las virtudes 

estéticas y musicales de la práctica coral a través del aprendizaje de repertorios de diferentes épocas 

y estilos.

8.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

1-B. Asimilación de los contenidos del apartado 3. 10%

2-B. Estudiar en casa las obras correspondientes al repertorio programado. 10%

3-B. Progresos en la afinación tanto armónica como melódica, cantando "a capella". 20%

4-B. Nivel de integración vocal en los conjuntos. 20 %

5-B. Desarrollo de la seguridad en la emisión y en la dicción. 20%

6-B. La calidad de la respuesta a los modelos propuestos por el profesor. 10%

7-B. La actitud ante el trabajo colectivo.10%
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8.3 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

1-C.  La  observación  directa  y  sistemática  del  alumno.  El  profesor  tomará  cuantas  notas  crea 

oportunas de cada uno de los alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase.

2-C. A través del diario de clase del profesor.

3-C. Prueba práctica de ejecución de obras propuestas por el profesor, formando parte de un grupo 

reducido, pudiendo, en algún caso, ser un dúo o un trío.

9.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN O REFUERZO 

Alumnado que repite la asignatura. 

Serán los mismos que criterios de calificación que se aplican en esta programación, puesto 

que estos alumnos para recuperar el curso pendiente se integran en una clase del curso siguiente. En 

el momento en que hayan superado el curso pendiente, se les aprobará y empezarán a ser calificados 

del posterior.

10.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de atención a la diversidad, que 

cada profesor  concretará  en  su  programación de  aula.  Realizando,  en  lo  posible,  una  atención 

individualizada del alumnado, se harán estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesor  

puede programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias.

Los casos  de  discapacidad serán tratados directamente con la  Jefatura  de  Estudios  y  la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.

11.- MATRÍCULA DE HONOR.

La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada al alumnado que haya demostrado 

un rendimiento académico excelente y cuya nota media del expediente sea 9 o superior. Su número no 

podrá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en cuarto curso.

Cuando el  número de  matrículas  de  honor  propuesto  supere  los  límites  citados,  los  equipos 
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educativos del alumnado que reúna los requisitos, junto con la jefatura de estudios, otorgarán la citada 

mención atendiendo a la mejor nota media del expediente y, en caso de empate, se dirimirá según la 

mejor nota media de la asignatura de Instrumento a lo largo de las enseñanzas elementales.

Excepcionalmente, en los centros que tengan matriculado un número inferior a 20 alumnos, se 

podrá conceder una «Matrícula de Honor».

       Los alumnos que quieran obtener Matrícula de Honor deberán presentarse a un examen 

formando parte de un grupo reducido, formando parte de la cuerda a la que haya pertenecido el 

alumno durante el curso según el repertorio a interpretar, con un programa formado por el repertorio 

trabajado en el curso y acordado con el profesor.

12.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO

1.- El procedimiento para la concesión de matrícula en más de un curso se podrá iniciar tanto a 

instancias del alumnado interesado, a través de sus tutores legales, como a propuesta del profesorado 

que ejerza la función de tutoría, en cuyo caso deberá contar con la conformidad del estudiante y la de 

sus tutores legales, debiendo tramitarse mediante la correspondiente solicitud.

2.- La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro, y la fecha 

límite será anterior a la finalización del primer trimestre del curso académico. 

3.- Los requisitos académicos generales que deberá cumplir en su totalidad el alumnado que 

solicite la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan: 

a) Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior.

b) Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las calificaciones 

finales obtenidas en el curso anterior.

c) Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento en el curso anterior.

4.- Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su 

posible concesión, el informe favorable del equipo educativo compuesto por los docentes que 

intervienen en la enseñanza del solicitante.
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5.-  Tras  el  estudio  y  valoración  de  la  solicitud,  la  jefatura  de  estudios  verificará  el 

cumplimiento de los requisitos académicos establecidos en el apartado anterior, velando así por 

la correcta aplicación del procedimiento.

6.- A continuación, el equipo educativo, coordinado por la jefatura de estudios, elaborará un 

informe  donde  se  analizarán  y  evaluarán  las  capacidades  y  aptitudes  del  solicitante  para 

afrontar con éxito las asignaturas correspondientes al curso al que pretende ampliar.

7.-  Este  informe  deberá  constatar  que  el  alumnado  solicitante  tiene  los  conocimientos 

necesarios y la capacidad de aprendizaje que le permitirá superar dichas asignaturas. En dicho 

informe, el equipo educativo deberá acordar, de forma unánime, la propuesta de matrícula en 

más de un curso o, por el contrario, proponer su desestimación.

8.- Un informe favorable implicará la superación de las asignaturas del curso inferior con la 

calificación de “Apto”. Estas calificaciones se consignarán en la evaluación final.

9.- En los documentos de evaluación figurarán todas las asignaturas de los dos cursos en el año 

académico para el que se realiza la matrícula en más de un curso. La ampliación de matrícula 

se recogerá en los documentos de evaluación del estudiante mediante diligencia.

10.- En todo caso, el alumnado al que se le aplique esta excepcionalidad deberá formalizar la 

matrícula en el curso superior en los plazos que se establezcan a tal efecto.

11. El profesorado tendrá que establecer las medidas oportunas que garanticen que el estudiante pueda 

cursar con aprovechamiento las asignaturas del curso al que ha promocionado.

13. ELEMENTOS TRANSVERSALES.

Aunque los  elementos transversales  están dispuestos  en la  ley para educación secundaria 

obligatoria, no hay que olvidar que los estudios profesionales de música también pueden conducir a 

un título de bachiller. 

1. Se fomentará la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las 

Tecnologías  de  la  Información  y  la  Comunicación,  el  emprendimiento  y  la  educación  cívica  y 

constitucional se trabajarán en todas las materias.
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2. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de la igualdad efectiva entre hombres y 

mujeres, la prevención de la violencia de género o contra personas con discapacidad y los valores 

inherentes  al  principio  de  igualdad  de  trato  y  no  discriminación  por  cualquier  condición  o 

circunstancia personal o social.

3. Las Administraciones educativas fomentarán el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica 

de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los valores que 

sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a 

los derechos humanos, el respeto a los hombres y mujeres por igual, a las personas con discapacidad y 

el  rechazo  a  la  violencia  terrorista,  la  pluralidad,  el  respeto  al  Estado  dederecho,  el  respeto  y 

consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier tipo de 

violencia.

4. La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de género, de 

la violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de cualquier forma de 

violencia, racismo o xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío como hecho histórico.

5. Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan discriminación. 

6.  Los  currículos  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  Bachillerato  incorporarán  elementos 

curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de explotación 

y  abuso  sexual,  el  abuso  y  maltrato  a  las  personas  con  discapacidad,  las  situaciones  de  riesgo 

derivadas de la inadecuada utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, así 

como la protección ante emergencias y catástrofes.

7.  Los  currículos  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  Bachillerato  incorporarán  elementos 

curriculares orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a la adquisición de 

competencias para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y al fomento de la 

igualdad  de  oportunidades  y  del  respeto  al  emprendedor  y  al  empresario,  así  como  a  la  ética 

empresarial. Las Administraciones educativas fomentarán las medidas para que el alumnado participe 

en actividades que le permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial apartir de 

aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianzaen uno 

mismo y el sentido crítico.

8.  Las  Administraciones  educativas  adoptarán  medidas  para  que  la  actividad  física  y  la  dieta 
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equilibrada  formen  parte  del  comportamiento  juvenil.  A  estos  efectos,  dichas  Administraciones 

promoverán la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alumnas durante 

la  jornada  escolar,  en  los  términos  y  condiciones  que,  siguiendo  las  recomendaciones  de  los 

organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una vida activa, saludable 

y autónoma. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas que a estos efectos se adopten en el 

centro educativo serán asumidos por el profesorado con cualificación oespecialización adecuada en 

estos ámbitos.

9. En el ámbito de la educación y la seguridad vial, las Administraciones educativas incorporarán 

elementos curriculares y promoverán acciones para la mejora de la convivencia y la prevención de los 

accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y deberes como usuario de 

las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o vehículos a motor, respete las 

normas y señales, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el diálogo 

y la empatía con actuaciones adecuadas tendentes a evitar los accidentes detráfico y sus secuelas. 

14.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

Los contenidos relativos al adiestramiento de la voz, a la educación musical y auditiva 

estarán presentes en todos los momentos del desarrollo de la asignatura. Para ello, se aprovechará el 

propio repertorio, el cual no será un fin, sino un medio para la consecución de los objetivos.

El trabajo coordinado del equipo educativo que imparte clases al alumnado es esencial para 

el logro progresivo de las capacidades que expresan los objetivos generales de estas enseñanzas.

Cantar es, antes que nada, un acto de extroversión, y, en consecuencia, el profesor debe crear 

en el grupo el clima de confianza suficiente para que los alumnos puedan cantar abiertamente, sin 

miedo a equivocaciones, garantizando una progresiva seguridad en las posibilidades vocales de 

cada cual. El ejemplo vocal es quizá la herramienta más eficaz que posee el profesor, pues a través 

de éste se ahorran discursos inútiles en el intento de explicar cómo quiere que suene un pasaje 

determinado. La actitud que manifieste el profesor al respecto será determinante, pues se convertirá 

en  el  modelo  y,  por  tanto,  fácilmente  imitable  para  los  alumnos.  Asimismo  debe  recoger 

información global del pasaje que se va a trabajar: la afinación, la actitud relativa a una buena  
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colocación de la voz, etc. en definitiva debe ser sugerente. A través del ejemplo vocal los alumnos 

adquieren una buena parte de aquella cultura vocal que permite considerar como algo natural el 

cantar afinado, con buen color, buena emisión y buena dicción. A lo largo de todos los momentos 

del desarrollo de la materia, conviene no olvidar que la vía de acceso al aprendizaje se realiza 

siempre desde la práctica.

15.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Si el nivel alcanzado en el curso es suficiente, se podrán realizar conciertos tanto dentro como 

fuera del centro.

16.- TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 
sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 
información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal 
punto  que  se  ha  propiciado en  el  propio  docente  la  inquietud  de  innovar  en  su  “metodología 
tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos.

Las diferentes áreas incorporan las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje del discente:

 Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características:

- En la  aplicación,  el  profesorado pondrá  las  faltas  de  asistencia  y  notas  sobre  el 
rendimiento escolar del alumnado 

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 
“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles 
con sistema operativo Android,  como en  Apple  Store para  móviles  con sistema 
operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del 
alumnado, así como las faltas de asistencia.
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 G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto en 

marcha para este curso 2020/2021 la suite de Google,  G Suite for Education, dado que 

permite  la  mejora  del  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  como apoyo  a  la  metodología 

tradicional  y  además.  Es  necesario  adoptar  medidas  que  permitan  anticipar  posibles 

escenarios para los cuales la comunidad educativa debe de estar preparada.

 Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de flauta, 

si el tutor/a lo considera necesario, serán las siguientes:

 Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma.

 Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se 

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta 

compartida de la cuenta corporativa.

 Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia  en  línea,  se  usará  la  plataforma  Google  Meet,  donde  el/la  estudiante 

recibirá una invitación del profesor/a para unirse al aula virtual y realizar la clase 

desde esta  aplicación.  Se podrán grabar  fragmentos que se  guardarán en Google 

Drive,  con  el  objetivo  de  realizar  un  análisis  de  la  interpretación  y  que  el/la 

estudiante pueda hacer un análisis crítico de su ejecución. 

 En caso de que se solicite una reunión con el profesor/a, se usará este medio, 

conectándose los padres/madres o tutores/as usando la cuenta corporativa de el/la 

estudiante.

 Correo  corporativo:  Se  usará  como  único  medio  de  comunicación  entre  el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las 

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio.

 YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, 
para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto 
lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer.

 Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del 
resultado de la clase.
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17.- RECURSOS DIDÁCTICOS

Dado que los grupos de coro son muy heterogéneos, atendiendo a las particularidades de 
cada  grupo  y  a  esta  programación,  se  practicarán  obras  de  diferentes  estilos  y  épocas,  no 
pudiendo dar en este momento la programación específica de obras a trabajar durante el curso. 

MATERIAL:

 Tablet.

 Ordenador portátil.

 Equipo de Música.

 Dispositivos móviles.
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1. INTRODUCCIÓN 

El Coro, por sus características intrínsecas, es un espacio de formación de primer orden para 
aprender no solamente la técnica vocal, sino también para reforzar los conocimientos adquiridos en 
otras asignaturas. Desde este modo de ver, el Coro también permitirá contribuir a hacer un recorrido 
por las diferentes épocas y estilos, con lo que se demuestra una vez más que los objetivos de unas y 
otras asignaturas deben coordinarse desde una perspectiva común. 

La actitud de escucha y de adecuación de su voz a la de sus compañeros de registro, por un lado, y a 
la suma de todo el conjunto, por otro, redundarán en beneficio de la amplitud de miras y del 
enriquecimiento musical del instrumento. 

El Coro fomentará, asimismo, las relaciones humanas entre los alumnos y las alumnas, 
acostumbrados a una práctica instrumental individual. Como en la ejecución orquestal, el Coro 
incentivará tanto una actitud de disciplina como la necesidad de seguir las indicaciones del director 
o directora, de manera que el trabajo realizado en los ensayos puede dar sus frutos en el concierto o 
en la interrelación de la versión definitiva de una obra. 

La sensación, como integrantes de un cuerpo colectivo, será también muy diferente, ya que los 
alumnos o alumnas sentirán la responsabilidad compartida, al verse arropados y, de algún modo, 
protegidos por sus compañeros con los que, sin duda, surgirán relaciones de compañerismo e 
intercambio. 

Dadas las características de la asignatura, y como está organizada, el presente programa comprende 
los cursos 3º y 4º de enseñanzas profesionales, y 1º y 2º cursos de la especialidad de Canto. En el 
momento de aplicar los criterios de calificación 2B, 3B y 4B, los alumnos de 4º Curso de EP y los 
alumnos de 2º Curso de Canto deberán demostrar un nivel técnico superior. 

2.- JUSTIFICACIÓN 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas del 
Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del 
Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración se 
pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando 
cada especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 
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3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 
4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías. 
5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar los 
objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los 
elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la 
preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia realidad 
educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como docentes, 
lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará el acuerdo, 
en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de enseñanza-
aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que marcarán la 
práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las circunstancias así lo 
exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje y consecuentemente 
de la propia Programación Didáctic  
 

3.- MARCO NORMATIVO 

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:  

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 
DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 
docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

l Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 
l Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 



         
 

 

 

 

 
 

 

 

Programación CORO EP  23-24    7 

l Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la  

l Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 
l Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 
l Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 
l Decreto 364/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo de las 

enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias. Publicado en 

el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007. 

l Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 
docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

l Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el 
ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

l Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad 
en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

l Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

l Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y 
funcionamiento. 

l Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de 
los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de 
Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración 
autonómica, propios de estos programas 

l DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula 
la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono 
escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 



         
 

 

 

 

 
 

 

 

Programación CORO EP  23-24    8 

LEGISLACIÓN ANUAL 

l Resolución de 6 de abril de 2022, por la que se establece el calendario escolar y se dictan 
instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización 
del curso 2022/2023, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 

l Resolución de 22 de abril de 2022, por la que se corrige error en la Resolución de 6 de abril 

de 2022, que establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y 
desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 2022/2023, para los 
centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 76, 
de 20.4.2022). 

4. CONTEXTUALIZACIÓN. 

El alumnado cursa simultáneamente otros estudios, ESO, Bachillerato, universidad, FP, etc. Esto se 

debe a que el alumnado que cursa esta asignatura es muy heterogéneo en cuanto a edades. Todos 

sienten un interés especial por la música y una gran motivación.  Al ser el principal conservatorio de 

la isla, el alumnado proviene de tanto del área metropolitana como fuera de esta.  

5. OBJETIVOS  

5.1 OBJETIVOS GENERALES 

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los 

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y, 

además, las siguientes capacidades: 

1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar 
y desarrollar los propios criterios interpretativos. 

2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 
enriquecimiento personal. 
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3. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 

4. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y 
desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la 
personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la 
realización de producciones artístico-musicales. 

5. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y 
cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 

6. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación social, 
de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del colectivo. 

7. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 
científicos de la música. 

8. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio 

histórico y cultural. 

5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Las enseñanzas de Coro de las Enseñanzas Profesionales de Música tendrán como objetivo 

contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades: 

1. Saber interpretar el repertorio atendiendo al gesto del director y con la afinación correcta y 
precisión rítmica necesaria (sintiendo la pulsación de la obra, atendiendo a las entradas, 
entonando con exactitud...). 

2. Controlar de forma consciente el mecanismo respiratorio y la emisión vocal para enriquecer 
las posibilidades tímbricas y proporcionarle a la voz capacidad de resistencia. 

3. Utilizar el «oído interno» como base de la afinación, de la audición armónica y de la 
interpretación musical. 

4. Darse cuenta de la importancia de escuchar al conjunto y de integrarse en el mismo para 
contribuir a la unidad sonora. 

5. Conocer a través de la práctica coral tanto la música de nuestra tradición occidental como la 
de otras culturas, haciendo así patente su importancia en la formación integral de la persona, 
profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y de los recursos interpretativos 
de cada uno de ellos. 
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6. Reconocer los procesos armónicos y formales a través del repertorio vocal.  

7. Leer a primera vista con un nivel que permita el montaje fluido de las obras. 
8. Participar en la planificación y realización en equipo de actividades corales, valorando las 

aportaciones propias y ajenas en función de los objetivos establecidos, mostrando una 
actitud flexible y de colaboración y asumiendo responsabilidades en el desarrollo de las 
tareas. 

9. Disfrutar en el máximo número posible de actividades relacionadas con el canto coral 

(interpretación, audición en vivo y en grabaciones) como vía para llegar a apreciar esta 
agrupación musical en toda su dimensión de recreación artística. 

10. Integrar el trabajo del conjunto coral en el proceso educativo global en relación a los 
diversos aspectos del lenguaje musical y de las otras asignaturas del currículum. 

6. COMPETENCIAS PROFESIONALES 

El currículo de las Enseñanzas Profesionales de Música deberá contribuir a que los alumnos y 

alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 

1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 
2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y 

transformaciones en los distintos contextos históricos. 
3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 
4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno, 

tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para 
saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del 
conjunto. 

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar 
con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la 
relación afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en grupo. 
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6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 
7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una 
interpretación artística de calidad. 

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de 
las obras a interpretar. 

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la 
interpretación. 

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad 
musical. 

11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en 

todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y 
épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

12. Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 
13. Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y 

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 
14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un 

enfoque armónico, formal como estético. 

 7. CONTENIDOS 

7.1 DE CONCEPTO 

1. Técnica vocal, respiración, entonación, articulación y resonancia como elementos básicos de 

la emisión vocal. 
2. Conocimiento de normas de pronunciación de otros idiomas distintos del castellano en la 

interpretación del repertorio programado. 
3. Adquisición progresiva de la seguridad personal en el ejercicio del canto coral. 

4. Los diferentes estilos de música coral: culta, popular, religiosa, profana, canción, 
homofónica, polifónica, etc. 
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5. Los elementos y características de la partitura coral. 

6. Equilibrio, afinación y empaste sonoro. 
7. El fraseo. 
8. Interrelación texto-música. 
9. Carácter musical de la obra. 
10. Contextualización histórica de las obras del repertorio programado. 

7.2 DE PROCEDIMIENTO  

1. Vocalizaciones, entonación de acordes y cadencias para desarrollar el oído armónico y la 

afinación. 
2. Práctica de ejercicios que desarrollen los elementos básicos de la técnica vocal. 
3. Práctica de la lectura a primera vista. 
4. Desarrollo de la audición interna como elemento de control de la afinación, de la calidad 

vocal y del color sonoro del conjunto. 

5. Análisis e interpretación de repertorio de estilo polifónico y contrapuntístico a cuatro y más 
voces mixtas con o sin acompañamiento instrumental. 

6. Análisis e interpretación de obras de repertorio coral de diferentes épocas y estilos, de otros 
géneros y otros ámbitos culturales, así como obras representativas del patrimonio musical 
culto y popular canario. 

7. Práctica de la imitación como técnica para la adquisición de modelos para la interpretación. 

8. Realización de trabajos con la métrica de las palabras. 
9. Utilización del texto como fuente de recursos expresivos de la música cantada. 
10. Repetición de los modelos propuestos por el profesor como recurso de aprendizaje. 
11. Interpretación de los textos que favorezcan el desarrollo de la articulación, la velocidad y la 

precisión rítmica. 
12. Eliminación de tensiones a través de la práctica de técnicas de relajación corporales. 

13. Práctica de la memoria como elemento rector de la interpretación. 
14. Práctica de la improvisación vocal en grupo. 

7.3 DE ACTITUD 

1. Valoración del silencio como marco de la interpretación. 
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2. Valoración del clima de serenidad necesario como paso previo para acceder a la preparación 

vocal. 
3. Actitud consecuente con la toma de conciencia del propio cuerpo como instrumento. 
4. Participación activa en colaboración con las tareas de conjunto. 
5. Interés por el progreso personal en el desarrollo vocal. 
6. Interés personal por asumir las actitudes corporales que requiere el canto. 
7. Aportación del esfuerzo personal a la disciplina de trabajo que requiere la participación en 

las actividades programadas. 
8. Desarrollo de la conciencia de intérprete. 
9. Adquisición progresiva de la seguridad personal en el ejercicio del canto coral. 
10. Aportación al sonido de conjunto desde la investigación personal del mismo. 
11. Interés por conocer las características del coro. 

12. Valoración del coro como instrumento musical. 
13. Valoración de la lectura a primera vista como medio para agilizar y disfrutar de la práctica 

de la música. 
14. Descubrimiento paulatino del placer de cantar en público, como forma de realización 

personal del músico 
15. Valoración de la memoria como medio rector de la interpretación. 

 

  
  

8. EVALUACIÓN 

8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN 
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La evaluación de los aprendizajes en las Enseñanzas Profesionales de Música tiene como finalidad 
valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la adquisición y 
desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos generales de las enseñanzas 
musicales, como de las competencias profesionales que determinan los objetivos específicos que el 
alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas enseñanzas.  

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las Enseñanzas 
Profesionales de Música y los objetivos específicos del currículo, formulados en términos de 
competencias profesionales comunes a todas las especialidades, atendiendo a los objetivos 
específicos y a los criterios de evaluación establecidos en el currículo y en el proyecto educativo de 
los centros, para cada una de las especialidades y asignaturas.  

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e integradora, aunque 
diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La evaluación continua deberá facilitar la 
orientación y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje; y la evaluación integradora deberá 
permitir la valoración de la diversidad de los aprendizajes realizados por el alumnado, desde una 
perspectiva global.  

La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los criterios de 
evaluación, establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes programaciones 
didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir la incorporación de 
acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso educativo.  

El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los aprendizajes del 
alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia enseñanza. Los resultados de 
esta evaluación se concretarán en las calificaciones y en las orientaciones pertinentes que se 
trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su caso, al padre, la madre o el responsable legal.  

Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada de la 
evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, teniendo en cuenta las 
finalidades de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 del Decreto 364/2007, de 2 de 
octubre. En todo caso, los criterios de evaluación de las asignaturas serán el referente fundamental 
para valorar tanto el grado de adquisición de las capacidades y competencias como la consecución 
de los objetivos.  

8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1. La observación directa y sistemática del alumno 
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2. A través del diario de clase del profesor. 

3. Prueba práctica de ejecución de obras propuestas por el profesor, formando parte de un cuarteto o 

el reparto correspondiente. 

En ambos cursos se trabajarán fundamentalmente obras a 4 y 5 voces mixtas (si las circunstancias 
del grupo de alumnos lo permiten, o en otro caso de distinta combinación vocal), de estilo 
contrapuntístico u homofónico de dificultad mediana (se establecerá esta dificultad en razón de la 
capacidad de los alumnos y al curso a que corresponden.) y de las siguientes épocas y estilos.  

Polifonía religiosa del Renacimiento, composiciones profanas del Renacimiento, Barroco, 
Clasicismo, Romanticismo, Siglo XX y Canción popular  

Se realizarán lecturas a primera vista en el transcurso de las clases, de obras o fragmentos que se 
propondrán como ejercicios, como ejemplo de los diferentes estilos o para su análisis.  

8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1) Tiene compromiso y responsabilidad con la asignatura para su posterior buen rendimiento en 

clase. También se evaluará si es consciente de la importancia que tienen las normas y reglas que 

rigen la actividad musical de conjunto y acepta la responsabilidad que como miembro de un grupo, 

se contrae con la música y con los compañeros.  

2) Tiene una sensibilidad auditiva capaz de percibir y ejercitar el canto con una afinación correcta. 

3) Actúa con la capacidad auditiva y la concentración necesaria para escuchar otras voces y canta al 

mismo tiempo la parte correspondiente dentro de un concepto interpretativo común.  

4) Proyecta una emisión natural de la voz evitando todo tipo de tensiones con una dicción adecuada 

al canto.  

5) Tiene progreso y alcanza los objetivos generales del curso.  
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6) Comparte vivencias musicales con los compañeros del grupo, a la vez que conoce las virtudes 

estéticas y musicales de la práctica coral a través del aprendizaje de repertorios de diferentes épocas 

y estilos.  

8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

l 1. Estudiar en casa las obras correspondientes al repertorio programado. 10% 
l 2. Progresos en la afinación tanto armónica como melódica, cantando "a capella". 25% 
l 3. Nivel de integración vocal en los conjuntos. 20 % 
l 4. Desarrollo de la seguridad en la emisión y en la dicción. 20% 
l 5. La calidad de la respuesta a los modelos propuestos por el profesor. 10%  
l 6. La actitud ante el trabajo colectivo.15%  

8.5 Criterios de recuperación. 

Serán los mismos criterios de calificación que se aplican en esta programación. Para los alumnos 
que tengan el curso 3º pendiente, en el momento en que hayan superado el curso, se les aprobará y 
empezarán a ser calificados del posterior.  

 

 

 

 

 

9. SECUENCIACIÓN  
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 CONTE-  

NIDOS 

OBJE-  

TIVOS 

CRITERIOS 

DE EVALUA- 

CIÓN 

INSTRU- 

MENTOS DE 

EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 

TRIMESTRE 1 Tres obras Del 1 al 10 1-A, 2-A, 3-A, 

4-A, 5-A, 6-A 

1-C, 2-C, 3-C 1-B, 2-B, 3-B, 4- 

B, 5-B, 6-B 

TRIMESTRE 2 Tres obras Del 1 al 10 1-A, 2-A, 3-A, 

4-A, 5-A, 6-A 

1-C, 2-C, 3-C 1-B, 2-B, 3-B, 4- 

B, 5-B, 6-B 

TRIMESTRE 3 Tres obras Del 1 al 10 1-A, 2-A, 3-A, 

4-A, 5-A, 6-A 

1-C, 2-C, 3-C 1-B, 2-B, 3-B, 4- 

B, 5-B, 6-B 

10. MATERIAL DIDÁCTICO 

Dado que a priori no se conoce las características de los grupos formados, atendiendo a las 
particularidades de cada uno y a esta programación, se practicarán obras ya descritas en la 
programación específica, no pudiendo dar en este momento los títulos de las obras a trabajar 
durante el curso.  

l Partituras en formato pdf (en papel o tablet) 
l Tablet. 

l Ordenador portátil.  

l Equipo de Música.  

l Dispositivos móviles.  

11. CONVOCATORIA ORDINARIA 
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El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá derecho a dos 
convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asignaturas del currículo.  

El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar contemplará, al 
menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, una al final de cada trimestre. 
La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de octubre y tendrá como finalidad conocer al 
alumnado asignado, sus características específicas y el nivel de partida en relación con sus 
conocimientos y destrezas musicales.  

La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter de evaluación 
final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumno o la alumna han 
superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente los criterios de evaluación, 
establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su programación didáctica. La 
evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la 
información recogida a lo largo del mismo.  

Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el currículo se 
expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose positivas las 
calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores. La calificación obtenida en las 
asignaturas comunes será válida para las distintas especialidades que puedan cursar un alumno o 
alumna.  

12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA  
La asistencia a clase tiene carácter obligatorio:  
 
Según el N.O.F. de este centro: “Para poder optar a la evaluación continua es imprescindible no 
superar el número de 7 faltas en las asignaturas en las que haya que asistir una vez por semana o 
14 en las que haya que asistir dos veces por semana.  
 

l 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve. 
l 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, 

perdiendo el alumno el derecho a la Evaluación Continua. 
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Las faltas de asistencia a una clase se justificarán en un período máximo de 15 días naturales a 
contar a partir del día siguiente a la ausencia. La justificación deberá ser entregada al profesor/es 
correspondientes. 

Los alumnos que por faltas no justificadas pierdan el derecho a la evaluación continua, tendrán 
derecho a un examen final en las condiciones que a continuación se relacionan.  

Los alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua deberán presentarse a un 
examen formando parte de un cuarteto, o el reparto correspondiente según el repertorio a interpretar, 
que el propio alumno formará, con un programa formado por el repertorio trabajado en el curso, del 
cual interpretará una obra escogida por sorteo, una obra seleccionada por los profesores y otra 
escogida por el alumno. Este examen lo evaluará un tribunal formado por profesores del 
Departamento de Canto.  

 

13. MATRÍCULA DE HONOR.  

Según la Orden de 4 de Mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del Decreto 

364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de Honor” y el 

“Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor expediente 

académico, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

l Al alumnado de las Enseñanzas Profesionales de Música que alcance en una determinada 

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro 

determine, podrá concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido 

sea consecuencia de un excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés 

por la asignatura especialmente destacable. 
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l El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de 

alumnos matriculados por curso y asignatura. Las matrículas serán concedidas por un 

tribunal formado por profesores miembros de la C.C.P., a propuesta justificada del profesor 

o profesora que impartió la misma, o profesores si hay más de un grupo. 

l La prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, en el caso de la asignatura 

instrumental o vocal consistirá en la interpretación de una o más obras de diferentes estilos 

de la bibliografía del curso correspondiente con una duración máxima de 15 minutos.  

l El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor y de Premio de Fin de Grado en 

la secretaría del centro. 

l Los alumnos que quieran obtener Matrícula de Honor deberán presentarse a un examen ante 

un tribunal formado por profesores del departamento de Canto, formando parte de un 

cuarteto, o el reparto correspondiente según el repertorio a interpretar, que se formará al 

efecto, con un programa formado por el repertorio trabajado en el curso y acordado con el 

profesor.  

l Se aplicarán los mismos criterios de evaluación que los del curso. 

Requisitos 

Podrán optar a las pruebas para la obtención de MH los alumnos que hayan obtenido 10 en la 

evaluación final de la asignatura, previo informe favorable del profesor. 

14. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA  

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 
calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las que 
se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores, excepto 
en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta.  
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15. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS 
CON ASIGNATURAS PENDIENTES 

Serán los mismos criterios de calificación que se aplican en esta programación. Para los alumnos 
que tengan el curso 3º pendiente, en el momento en que hayan superado el curso, se les aprobará y 
empezarán a ser calificados del posterior.  

16. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 

Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico siempre 

que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del curso en que 

se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de profesores 

que participan en su enseñanza.  

 

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el alumno 

o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5 de 

mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de 

música en la Comunidad Autónoma de Canarias. La fecha límite para presentar esta solicitud será el 

30 de noviembre. 

Desarrollo del procedimiento. 

1.- Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases: 

1ª. Evaluación del informe del profesor/a tutor/a.  

2ª. Emisión del informe del equipo educativo.  

3ª. Realización de las pruebas de validación. 
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4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia. 

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso. 

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de la 

aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas. 

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, resulten 

validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar la 

correspondiente ampliación de matrícula.  

Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes 

Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que soliciten 

la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan: 

1. Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las calificaciones 

obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso anterior: 

1.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz. 

1.2 Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre 

matriculado (primera evaluación). 

1.3 Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

1.4 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas. 

1.5 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de 

las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 
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2. Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el 

alumnado: 

2.1 Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado 

en la enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según 

corresponda o, al menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante 

certificación académica presentada por el interesado. 

3. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las 

enseñanzas profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera evaluación, 

su expediente académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas cursado. 

De no ser así, se procederá a valorar exclusivamente las calificaciones obtenidas en la primera 

evaluación del curso. 

Informes del profesor tutor y del equipo educativo 

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible 

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el 

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante. 

Pruebas de validación. 

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal compuesto 

por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, cuya finalidad será, de 

una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que se encuentra matriculado y, de 

otra parte, la de validar o no la ampliación de matrícula solicitada. 

El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal. 
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2. Las pruebas de validación consistirán en la interpretación por el solicitante de 10 estudios, 1 

ejercicio técnico a elección del alumno de los 3 que están en la bibliografía, 1 escala que elegirá el 

tribunal (de memoria con 3ª, 4ª y 5ª) de las que van para su curso y 3 obras una de ellas de flauta 

sola establecidos en la programación para cada curso así como la realización de un ejercicio de 

lectura a primera vista, a determinar por el departamento correspondiente. La selección de los 

ejercicios que compongan la prueba deberá tener como referente la distribución de los objetivos, 

contenidos y criterios de evaluación establecidos en el currículo para el curso en que se encuentre 

matriculado el alumno. 

3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales, 

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en función 

del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna. 

 

17. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”, que el 

profesorado concretará en su programación de aula. Realizando, en lo posible, una atención 

individualizada del alumnado, se harán estos ajustes sin menoscabo de la Programación.  

El profesor puede programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias.  

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la Inspección 
Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.  
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En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área o 

especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. Este 

proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca el 

equipo educativo. 

 

A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la Consejería de 

Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de coordinarse con el centro 

educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que puedan tratar esta 

problemática. 

18. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

Además de la metodología empleada para la impartición de la asignatura en los niveles de grado 
elemental, se utilizará el ejemplo práctico para enseñar al alumno/a a través del repertorio adecuado, 
el desarrollo de la escritura musical y los distintos periodos en los que la música ha experimentado 
grandes avances armónicos. De esta forma, y mediante la praxis, el alumnado asimilará todos estos 
conceptos e interiorizará unas sonoridades propias de cada época, compositor y estética, que 
asociará y le permitirá el reconocimiento de estas características en audiciones futuras.  

El profesor/a se servirá de la audición de grabaciones para completar la formación del alumnado, al 
que se le harán notar los recursos empleados por los compositores para la creación de sus obras 
musicales.  

De esta manera, el alumnado ejercita su capacidad de escuchar, analizar y discernir, capacidad cuyo 
desarrollo se ha de potenciar desde todos los escalones posibles a lo largo de su carrera y que le 
servirá para cultivar su sentido crítico y autocrítico.  

La clase/ensayo será el marco de aprendizaje del alumno.  

19. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES  
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Si el nivel alcanzado en el curso es suficiente, se podrán realizar conciertos tanto dentro como fuera 
del centro.  

20. USO DE LAS TIC  

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 
sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 
información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal 
punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología 
tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

Se incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje del discente: 

l Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

l En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el rendimiento 

escolar del alumnado  

l El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada “Pincel 

Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con sistema 

operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo iOS, por lo que 

las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, así como las faltas de 

asistencia. 

l G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y 

Deportes se ha puesto en marcha para este curso 2022/2023 la suite de Google, G Suite for 

Education, dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a 

la metodología tradicional. 

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de coro, si el 

profesor lo considera necesario, serán las siguientes: 

l Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 
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l Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se guardará 

de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta compartida de la 

cuenta corporativa. 

l Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir docencia en 

línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá una invitación del 

profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta aplicación. Se podrán grabar 

fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el objetivo de realizar un análisis de la 

interpretación y que el estudiante pueda hacer un análisis crítico de su ejecución.  

 En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, conectándose los     

padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante. 

l Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el profesorado y el 

alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las familias se pueden 

poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

l YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, para 

desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto lo que puede 

hacer, como lo que no debe de hacer. 

l Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del resultado 

de la clase.  

RECURSOS DIDÁCTICOS: 

l Tablet. 

l Ordenador portátil 
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1. INTRODUCCIÓN 

En la historia de los últimos tres siglos, la producción musical ha sido pródiga en 

acontecimientos y creación de obras maestras, que si bien han tenido como protagonistas más 

deslumbrantes a las grandes composiciones sinfónico-corales, han plasmado en la música de cámara 

sus logros más refinados, y éstos difícilmente los podríamos enunciar sin hacer referencia al papel 

de la voz humana como máximo exponente de la expresividad de esas composiciones. 

Los alumnos de canto de Grado Medio presentan una serie de necesidades que deben ser 

atendidas a través de la asignatura de Conjunto Vocal de cámara, pensada específicamente para los 

cantantes, que han de recibir un tratamiento vocal diferenciado con respecto a los instrumentistas. 

Se ha de plantear más desde la perspectiva del conjunto vocal que del grupo camerístico 

instrumental sin que ello signifique una renuncia a abordar un repertorio tan extenso e importante, 

como lo es, el que combina voces e instrumentos, bien sea doblándolas o actuando como 

complemento de aquellas. 

Es necesario que el alumnado de canto adquiera la práctica de integrarse en un pequeño 

conjunto camerístico, puesto que la música vocal de cámara cumple una función decisiva en el 

desarrollo del oído musical en todos sus aspectos. El repertorio camerístico vocal constituye el 

medio idóneo para que los alumnos y alumnas desarrollen el sentido de la afinación, estimulen la 

capacidad, imprescindible para todo músico, de cantar escuchando las otras voces o instrumentos 

del grupo y desarrollen el sentido de sonoridad del conjunto. 

Aun siendo una práctica muy ligada a la asignatura de coro, si bien no sustitutoria de ésta, el 

conjunto vocal de cámara nos acerca más a la realidad sonora de las antiguas capillas musicales del 

Renacimiento y barroco, a las que sólo podían acceder cantantes con demostradas condiciones 

vocales, a la música madrigalista italiana de los grandes maestros del XVII, música de una textura 

armónica y contrapuntística de alta dificultad de ejecución -pensada para ser cantada con un claro 

dominio técnico-, al repertorio camerístico vocal de los románticos y post-románticos alemanes, 

escrito expresamente para conjunto de solistas y a un numeroso aporte de obras de compositores del 

pasado siglo XX. 
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De otro lado, la participación en un conjunto vocal de cámara obliga a los cantantes a desarrollar 

hábitos de autodisciplina y método, como la homogeneización de los timbres del grupo, así como el 

desarrollo de los aspectos colorísticos del mismo, las respiraciones, la sujeción de su propio criterio 

interpretativo al de la totalidad del conjunto, de su volumen sonoro al de sus compañeros y a las 

exigencias musicales y estéticas. 

2.- JUSTIFICACIÓN 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas  
del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 
del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración se 
pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando 

cada especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 
contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 
La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar  

los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los 
elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la 
preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación  se ha  elaborado y diseñado  desde la reflexión, adecuándose  a la propia 
realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 
docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará  el 
acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de 
enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que 
marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las 
circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje 
y consecuentemente de la propia Programación Didáctica. 
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3.- MARCO NORMATIVO 
Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:  

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 
DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 
docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 
Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

• Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

• Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la  

• Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

• Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

• Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

• Decreto 364/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo de las 

enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias. Publicado en 

el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007. 

• Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el 

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad 

en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y 

funcionamiento. 
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• Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de 

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de 

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración 

autonómica, propios de estos programas 

• DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula 

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono 

escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 
LEGISLACIÓN ANUAL 

l Resolución de 6 de abril de 2022, por la que se establece el calendario escolar y se dictan 

instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización 

del curso 2022/2023, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 

l Resolución de 22 de abril de 2022, por la que se corrige error en la Resolución de 6 de abril 

de 2022, que establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y 

desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 2022/2023, para los 

centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 76, 

de 20.4.2022). 

 

4. CONTEXTUALIZACIÓN 

 Los alumnos cursan simultáneamente otros estudios, ESO, Bachillerato, universidad, FP, etc. 

Incluso alguno trabaja. Esto se debe a que el alumnado que cursa esta asignatura es muy 

heterogéneo en cuanto a edades. Todos sienten un interés especial por la música y una gran 

motivación.  

 Al ser el principal conservatorio de la isla, el alumnado proviene de tanto del área 

metropolitana como fuera de esta.  
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 Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas pruebas y 

que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes características generales: 

- Su edad está comprendida entre los 12 y los 28 años. 

- Sienten un interés especial por la música y una gran motivación. 

- Deben simultanear nuestras enseñanzas con la enseñanza primaria, secundaria y bachillerato, 

incluso algunos con sus trabajos, por lo que tienen una gran carga lectiva que les puede 

llevar a abandonar sus estudios musicales por falta de tiempo. Algunos compatibilizan los 

estudios con el trabajo o la Universidad, superando la mayoría de edad 

- No disponen de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen organizarse muy bien. 

- Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y los padres suelen implicarse en sus 

estudios. 

 

5. OBJETIVOS  

5.1 OBJETIVOS GENERALES 
Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los 

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y, 

además, las siguientes capacidades: 

1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar 

y desarrollar los propios criterios interpretativos. 

2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

3. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 

4. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y 

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la 

personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la 

realización de producciones artístico-musicales. 

5. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y 

cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 
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6. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación social, 

de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del colectivo. 

7. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 

científicos de la música. 

8. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio 

histórico y cultural. 

5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

Serán objetivos de la enseñanza de conjunto vocal de cámara el contribuir a desarrollar en el 

alumnado las siguientes capacidades:  

• Conocer las virtudes musicales y estéticas de las composiciones escritas para pequeños 

conjuntos vocales de cámara, a través del aprendizaje de repertorios de diferentes épocas y 

estilos.  

• Ejercitar la audición polifónica para que, al mismo tiempo que canta su propia parte, pueda 

escuchar el discurso de las demás voces.  

• Ajustar el sonido en función del conjunto y de las necesidades estilísticas e interpretativas.  

• Afianzar los aspectos rítmicos y agógicos de tal manera que el discurso vocal quede 

integrado en el desarrollo musical.  

• Profundizar en el conocimiento y en la interpretación de los diferentes estilos músico-

vocales.  

• Conocer y realizar los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada sin director.  

• Respetar y valorar las normas que rigen la práctica vocal de conjunto.  

• Practicar la lectura musical a primera vista. 

6. COMPETENCIAS PROFESIONALES. 
 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos 

y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 
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1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y 

transformaciones en los distintos contextos históricos. 

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno, 

tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para 

saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del 

conjunto. 

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar 

con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la 

relación afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en grupo. 

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una 

interpretación artística de calidad. 

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de 

las obras a interpretar. 

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la 

interpretación. 

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad 

musical. 

11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en 

todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y 

épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

12.  Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 
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13.  Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y 

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un 

enfoque armónico, formal como estético. 

 

7. CONTENIDOS 

De concepto: 

• La unificación sonora: respiración, fraseo, articulación, ataque, afinación y ritmo.  

• Agógica y dinámica.  

• Equilibrio de los diferentes planos sonoros.  

De procedimiento: 

• Análisis e interpretación de obras escritas para pequeños conjuntos vocales de cámara, de 

diferentes épocas y estilos. 

•  Audiciones comparadas de obras vocales camerísticas con y sin instrumentos.  

• Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria.  

• Práctica de la lectura a primera vista. 

De actitud: 

• Valoración del silencio como marco de la interpretación. 

• Valoración del clima de serenidad necesario como paso previo para acceder a la preparación 

vocal. 

• Valoración de la lectura a primera vista como medio para agilizar y disfrutar de la práctica 

de la música. 

• Descubrimiento paulatino del placer de cantar en público, como forma de realización 

personal del músico. 
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• Valoración de la memora como medio rector de la interpretación. 

• Aportación del esfuerzo personal a la disciplina de trabajo que requiere la participación en 

las tareas de concertación 

• Colaboración con el sonido de conjunto desde la investigación personal del mismo. 

Obras de estudio e interpretación: 

En ambos cursas se trabajarán fundamentalmente obras a 3, 4 y 5 voces mixtas (si las 

circunstancias del grupo de alumnos lo permiten, o en otro caso de distinta combinación vocal), de 

estilo contrapuntístico u homofónico de dificultad adecuada al grupo formado y de las siguientes 

épocas y estilos. 

Polifonía religiosa del Renacimiento, composiciones profanas del Renacimiento, Barroco, 

Clasicismo, Romanticismo, Siglo XX y Canción popular 

Se realizarán lecturas a primera vista en el transcurso de las clases, de obras o fragmentos que 

se propondrán como ejercicios, como ejemplo de los diferentes estilos o para su análisis. 

8. EVALUACIÓN 

8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN  
 

Los alumnos serán  evaluados trimestralmente y su calificación vendrá dada por el grado de 

consecución de los criterios de evaluación establecidos. 

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las 

calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de evaluación que 

corresponda conforme a las normas que dicte la Consejería competente en materia de educación. La 

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, 

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a 

cinco.  

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar 

en la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues diversificar 

los momentos y las formas de recogida de información.  
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8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1-C La Observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de los 

alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase. 

2-C Asistencia a clase y puntualidad: Dado la practicidad de la asignatura y la individualización de la 

enseñanza será imprescindible la asistencia a clase, perdiendo derecho a ella después de cuatro faltas 

sin justificar. 

3-C Realización de exámenes prácticos formando parte de un cuarteto o el reparto adecuado según la 

obra programada para el examen. 

Obras de estudio e interpretación: 

En ambos cursos se trabajarán fundamentalmente obras a 4 y 5 voces mixtas (si las 

circunstancias del grupo de alumnos lo permiten, o en otro caso de distinta combinación vocal), de 

estilo contrapuntístico u homofónico de dificultad mediana (se establecerá esta dificultad en razón 

de la capacidad de los alumnos y al curso a que corresponden.) y de las siguientes épocas y estilos. 

Polifonía religiosa del Renacimiento, composiciones profanas del Renacimiento, Barroco, 

Clasicismo, Romanticismo, Siglo XX y Canción popular 

Se realizarán lecturas a primera vista en el transcurso de las clases, de obras o fragmentos que 

se propondrán como ejercicios, como ejemplo de los diferentes estilos o para su análisis. 

8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1-A. Tiene capacidad de unificación del criterio interpretativo entre todos los componentes del 

grupo y el equilibrio sonoro entre las voces.  

2-A. Tiene responsabilidad como miembro de un grupo, valora su papel dentro del mismo y respeta 

la interpretación musical. Tiene receptividad y rinde en las sesiones regulares de clase y en los 

ensayos.  

3-A. Tiene capacidad para desenvolverse con autonomía en la lectura de un texto, tiene fluidez y 

comprende la obra.  

4-A. Tiene conocimiento global de la partitura y sabe utilizar los gestos necesarios de la 
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concertación. Asimismo, se pueden valorar sus criterios sobre la unificación del sonido, timbre, 

vibrato, afinación y fraseo.  

5-A. Tiene unificación en el fraseo, precisión rítmica, equilibrio sonoro, prepara los cambios 

dinámicos y de acentuación, y se  adecúa interpretativamente al carácter y el estilo  

6-A. Entiende los conceptos tonales básicos al hacer uso libre de los elementos de una tonalidad con 

lógica tonal y estructural.  

8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 

1-B. Interpretar obras de diferentes épocas y estilos dentro de la agrupación vocal correspondiente. 
30% 

2-B. Estudiar y preparar las obras correspondientes al repertorio programado. 15% 

3-B. Leer a primera vista una obra de pequeña o mediana dificultad en la agrupación vocal que le 

corresponda. 15% 

4-B. Actuar como responsable del grupo dirigiendo la interpretación colectiva mientras canta su 

propia parte. 20 % 

5-B. Interpretar obras de estilos y épocas diversas. 10% 

6-B. Improvisar melodías dentro de una tonalidad determinada. 10% 

 

 

 

9.- SECUENCIACIÓN: 

 CONTE

NIDOS 

OBJETIV

OS 

CRITERIOS 

DE 

EVALUACIÓ

N 

INSTRUMEN

TOS DE 

EVALUACIÓ

N 

CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 

TRIMESTRE Tres Del 1 al 8 1-A, 2-A, 3-A, 1-C, 2-C, 3-C 1-B, 2-B, 3-B, 4-B, 5-B, 



         
 

 

 

 

 
 

 

 

Programación Conjunto Vocal de Cámara 23-24    16 

1 obras 4-A, 5-A, 6-A 6-B 

TRIMESTRE 

2 

Tres 

obras 

Del 1 al 8 1-A, 2-A, 3-A, 

4-A, 5-A, 6-A 

1-C, 2-C, 3-C 1-B, 2-B, 3-B, 4-B, 5-B, 

6-B 

TRIMESTRE 

3 

Tres 

obras 

Del 1 al 8 1-A, 2-A, 3-A, 

4-A, 5-A, 6-A 

1-C, 2-C, 3-C 1-B, 2-B, 3-B, 4-B, 5-B, 

6-B 

 

10. MATERIAL DIDÁCTICO 

 Dado que a priori no se conoce las características de los grupos formados, atendiendo a las 

particularidades de cada uno y a esta programación, se practicarán obras ya descritas en la 

programación específica, no pudiendo dar en este momento la programación específica de obras a 

trabajar durante el curso.  

• Tablet. 

• Ordenador portátil. 

• Equipo de música. 

• Dispositivos móviles. 

 

11. CONVOCATORIA ORDINARIA 
Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se 

realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre 

tendrá carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si 

el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente 

los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su 

programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso 

evaluador e integrará la información recogida a lo largo del mismo. 
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Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las 
asignaturas cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La  
calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, 
considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a 
cinco.  

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental,  su 
recuperación deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el 
resto de los casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las asignaturas no 
superadas en el curso anterior. La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios 
cursos impedirá la promoción del alumno o alumna al curso siguiente y conlleva la repetición del 
curso completo que no haya sido superado. 

12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA. 
La asistencia a clase tiene carácter obligatorio:  

• 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve. 
• 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, 

perdiendo el alumno el derecho  a la evaluación continua. 
 
 Las faltas de asistencia a una clase se justificarán en un período máximo de 15 días naturales 
a contar a partir del día siguiente a la ausencia. La justificación deberá ser entregada al profesor/-es 
correspondientes 
 

 Los alumnos que por faltas no justificadas pierdan el derecho a la evaluación continua, tendrán 

derecho a un examen final en las condiciones que a continuación se relacionan. 

El alumno deberá presentar el repertorio completo de las obras trabajadas durante el curso 

ante un tribunal formado por profesores del Departamento, siendo su  responsabilidad  presentarse 

al examen acompañado de la plantilla completa de las obras estudiadas durante el curso, teniendo en 

cuenta que al tratarse de una asignatura de conjunto, el centro no puede obligar a alumnos que han 

superado en junio la asignatura, a presentarse en septiembre. 

Del mismo modo será responsabilidad del alumno la obtención del material necesario para 

la preparación de dichas obras.  

 

13. MATRÍCULA DE HONOR 
 Según la Orden de 4 de Mayo de 2009, u de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta 

del Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de 
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Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor 

expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

1. Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada 

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro 

determine, podrá concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido 

sea consecuencia de un excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés 

por la asignatura especialmente destacable. 

2. El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de 

alumnos matriculados por curso y asignatura. Las matrículas serán concedidas por un 

tribunal formado por profesores miembros de la C.C.P., a propuesta justificada del profesor 

o profesora que impartió la misma, o profesores si hay más de un grupo. 

3. La prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, en el caso de la asignatura 

instrumental o vocal consistirá en la interpretación de una o más obras de diferentes estilos 

de la bibliografía del curso correspondiente con una duración máxima de 15 minutos. 

4. El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor y de Premio de fin de Grado en 

la secretaría del centro. 

5. Los alumnos que quieran obtener Matrícula de Honor deberán presentarse a un examen ante 

un tribunal formado por profesores del departamento de canto, formando parte de un 

cuarteto, o el reparto correspondiente según el repertorio a interpretar, que se formará al 

efecto, con un programa formado por el repertorio trabajado en el curso y acordado con el 

profesor. Se aplicarán los criterios de calificación del curso. 

 

14. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA  
Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la  convocatoria ordinaria, tanto las 

que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores, 

excepto en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta. 
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15. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS 

CON ASIGNATURAS PENDIENTES 

Serán los mismos que criterios de calificación que se aplican en esta programación, puesto 

que estos alumnos para recuperar el curso pendiente se integran en una clase del curso siguiente. En 

el momento en que hayan superado el curso pendiente, se les aprobará y empezarán a ser calificados 

del posterior. 

 

16. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico 

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del 

curso en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de 

profesores que participan en su enseñanza.  

 

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el 

alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5 

de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de 

música en la Comunidad Autónoma de Canarias. La fecha límite para presentar esta solicitud será el 

30 de noviembre. 

Desarrollo del procedimiento. 

1.- Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases: 

1ª. Evacuación del informe del profesor/a tutor/a.  

2ª. Emisión del informe del equipo educativo.  

3ª. Realización de las pruebas de validación. 

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia. 

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso. 

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de la 

aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas. 
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3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, resulten 

validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar la 

correspondiente ampliación de matrícula.  

 

Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes 

Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que 

soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan: 

1. Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las calificaciones 

obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso anterior: 

1.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz. 

1.2  Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre 

matriculado (primera evaluación). 

1.3 Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

1.4 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas. 

1.5 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de 

las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

 

2. Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el 

alumnado: 

2.1 Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado 

en la enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según 

corresponda o, al menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante 

certificación académica presentada por el interesado. 

3. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las 

enseñanzas profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera evaluación, 

su expediente académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas cursado. 

De no ser así, se procederá a valorar exclusivamente las calificaciones obtenidas en la primera 

evaluación del curso. 
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Informes del profesor tutor y del equipo educativo 

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible 

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el 

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante. 

 

Pruebas de validación. 

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal compuesto 

por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, cuya finalidad será, de 

una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que se encuentra matriculado y, de 

otra parte, la de validar o no la ampliación de matrícula solicitada. 

El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal. 

 

2. Las pruebas de validación consistirán en la interpretación por el solicitante de 10 estudios, 1 

ejercicio técnico a elección del alumno de los 3 que están en la bibliografía, 1 escala que elegirá el 

tribunal (de memoria con 3ª, 4ª y 5ª) de las que van para su curso y 3 obras una de ellas de flauta 

sola establecidos en la programación para cada curso así como la realización de un ejercicio de 

lectura a primera vista, a determinar por el departamento correspondiente. La selección de los 

ejercicios que compongan la prueba deberá tener como referente la distribución de los objetivos, 

contenidos y criterios de evaluación establecidos en el currículo para el curso en que se encuentre 

matriculado el alumno. 

 

3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales, 

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en función 

del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna. 

 
17. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 La evaluación inicial nos aportará  la información necesaria de “atención a la diversidad”, 

que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro 
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alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede 

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para 

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación. 

Actividades de refuerzo 
 

 Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo 

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad. 

 

 Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.  

 

 En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área 

o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca 

el equipo educativo. 

 

 A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la 

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de 

coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que 

puedan tratar esta problemática. 

 

18. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

La clase ensayo será el marco de aprendizaje del alumno. 

El profesor/a se servirá de la audición de grabaciones para completar la formación del 

alumnado, al que se le harán notar los recursos empleados por los compositores para la creación de 

sus obras musicales. De esta manera, el alumnado ejercita su capacidad de escuchar, analizar y 

discernir, capacidad cuyo desarrollo se ha de potenciar desde todos los escalones posibles a lo largo 

de su carrera y que le servirá para cultivar su sentido crítico y autocrítico. 



         
 

 

 

 

 
 

 

 

Programación Conjunto Vocal de Cámara 23-24    23 

 

19. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES  

Si el nivel alcanzado en el curso es suficiente, se podrán realizar conciertos tanto dentro como 

fuera del centro. 

20. USO DE LAS TIC  
Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 
sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 
información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal 
punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología 
tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

El área de flauta incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

• Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 
rendimiento escolar del alumnado  

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 
“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles 
con sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema 
operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del 
alumnado, así como las faltas de asistencia. 

 

• G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y 

Deportes se ha puesto en marcha para este curso 2021/2022 la suite de Google, G Suite for 

Education, dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a 

la metodología tradicional. 

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de flauta, si el 

tutor lo considera necesario, serán las siguientes: 

• Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 
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• Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se 

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta 

compartida de la cuenta corporativa. 

• Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá 

una invitación del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta 

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el 

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el estudiante pueda hacer 

un análisis crítico de su ejecución.  

• En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, 

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante. 

• Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las 

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

• YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, 
para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto 
lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

• Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del 
resultado de la clase.  

RECURSOS DIDÁCTICOS: 

• Tablet. 

• Ordenador portátil. 
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  1. INTRODUCCIÓN 

En muchas ocasiones, las técnicas de aprendizaje de un instrumento o de la voz concentran su 

actuación muscular prioritaria en aquellos aspectos directamente relacionados con los puntos de 

contacto del propio instrumento con el cuerpo, o a lo sumo y en el mejor de los casos, en las 

prolongaciones que irradian hacia las extremidades a través de todas las conexiones 

neurosensoriales. 

Asimismo, se constata con frecuencia la poca importancia que se concede a la actitud corporal de 

los músicos ante la actuación pública, donde los elementos de bloqueo y crispación suelen aparecer 

como constantes en algunos intérpretes, llegando en ocasiones a transmitirlos al propio público. 

Generalmente, el grado de madurez que se le supone al alumnado de los últimos cursos de 

enseñanzas profesionales de música permite la intervención en aspectos de comprensión y 

percepción de fenómenos conscientes, que podrán incidir positivamente en la posterior relación que 

tengan con su propio instrumento o con la voz, así como en la que se produce entre ellos mismos 

con su instrumento frente al público. 

De esta forma, el trabajo de consciencia corporal se convierte en una aportación fundamental en la 

formación de todo instrumentista y cantante, para la que se hace imprescindible un conocimiento 

adecuado de las características instrumentales y vocales en relación con las diferentes técnicas 

posturales y de trabajo corporal, desarrollado a través de la experiencia práctica, tanto en el 

contexto individual como en el grupal. 

En este sentido la experiencia acumulada durante la aplicación del currículo hasta ahora vigente, en 

lo que se refiere a esta asignatura, evidencia no sólo la prioridad de intervención en el trabajo de 

consciencia corporal para el músico, sino la extraordinaria acogida y demanda que este trabajo está 

teniendo dentro del currículo vivencial del propio alumnado. La necesaria capacidad de auto -

observación se convierte así en una experiencia educativa gratificante que aporta un epílogo 

bastante significativo en los jóvenes músicos que terminan esta etapa y abre un interesante camino, 

tanto para todos aquellos que posteriormente puedan orientar su actividad musical a la realización 

de posteriores estudios superiores, como para quienes directamente accederán a la vida profesional. 

Todo ello nos lleva a considerar la formación del instrumentista como un frente interdisciplinar de 

considerable amplitud y que supone un largo proceso formativo en el que juegan un importantísimo 
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papel, por una parte, el cultivo temprano de las facultades puramente físicas y psico-motrices y, por 

otra, la progresiva maduración personal, emocional y cultural del futuro intérprete. 

 

  2.- JUSTIFICACIÓN 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas del 

Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del 

Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración se 

pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando cada 

especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas las 

garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar los 

objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los 

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la 

preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia realidad 

educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará 

el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso 

de enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que 

marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias. 

 No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las circunstancias así 

lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje y 

consecuentemente de la propia Programación Didáctic 
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 3.- MARCO NORMATIVO 

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cuál se relaciona a continuación: 

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la 

Educación (LODE). 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 

diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

Decreto 364/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo de las 

enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias. Publicado en el BOC 

núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007. 

Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito de 

las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad en la 

enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que 

se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la 

Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento. 

Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de los 

Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de Canarias, 

así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración autonómica, propios de 
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estos programas 

DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula la 

prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono escolar 

temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

LEGISLACIÓN ANUAL 

Resolución de 6 de abril de 2022, por la que se establece el calendario escolar y se dictan 

instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del 

curso 2022/2023, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de 

Canarias. 

Resolución de 22 de abril de 2022, por la que se corrige error en la Resolución de 6 de abril de 

2022, que establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y desarrollo 

de las actividades de comienzo y finalización del curso 2022/2023, para los centros de enseñanzas 

no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC no 76, de 20.4.2022). 

 

  4. CONTEXTUALIZACIÓN: 

La asignatura, Técnicas de concienciación corporal, forma parte del catálogo de asignaturas 

optativas que se oferta a los alumnos de los cursos 5o y 6o de las enseñanzas profesionales de 

música en este Conservatorio Profesional de Música de Santa Cruz de Tenerife. 

El presente curso 2023-2024, un total de 28 alumnos se han matriculado en esta asignatura que 

aglutina a alumnado de todas las especialidades instrumentales y canto que acoge nuestro Centro. 

Se han conformado desde la Jefatura de Estudios un total de cuatro grupos de T.C.C.. La edad de 

nuestro alumnado, de forma mayoritaria, se encuentra entre los 16 y los 18 años. 

La mayor parte del alumnado compagina estas enseñanzas con estudios de Bachillerato o estudios 

universitarios. En un porcentaje mucho menor, tenemos alumnos que trabajan. 

 

5. OBJETIVOS 

5.1 OBJETIVOS GENERALES 

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los 

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y, 

además, las siguientes capacidades: 
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1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar y 

desarrollar los propios criterios interpretativos. 

2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

3. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 

4. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el auto-conocimiento y desarrollo 

personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la personalidad, la 

reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la realización de 

producciones artístico-musicales. 

5. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y cultural 

que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 

6. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación social, de 

contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del colectivo. 

7. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos científicos de 

la música. 

8. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio histórico 

y cultural. 

 

  5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

La enseñanza de Técnicas de Concienciación Corporal, correspondiente a las enseñanzas 

profesionales de música, tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las 

capacidades siguientes: 

1. Estimular la actitud y la capacidad de observación del intérprete hacia el estado de equilibrio y 

control muscular. 

2. Tomar conciencia de la respiración como vehículo de aproximación a la plena conciencia 

corporal. 

3. Asimilar la relajación y la práctica continuada de sus técnicas como condiciones necesarias para 

la formación del músico. 

4. Activar los mecanismos del movimiento desde principios fisiológicos y ergonómicamente 

saludables. 
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5. Tomar conciencia de la estructura corporal y de cada una de sus partes en la acción de tocar un 

instrumento o cantar. 

6. Introducir al alumnado a las prácticas de reconocimiento de la movilidad y la expresión naturales 

del cuerpo para conseguir movimientos libres, creativos y placenteros. 

7. Acercar al alumnado al conocimiento de las técnicas posturales, de equilibrio, de control y de 

comunicación corporal para expresarse como intérprete. 

8. Desarrollar la propioceptividad corporal en sí misma y en su relación con el instrumento o la voz.  

9. Desarrollar hábitos posturales que generen seguridad y confianza durante la interpretación. 

 

 6. COMPETENCIAS PROFESIONALES 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos y 

alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 

1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las asignaturas 

que componen el currículo de la especialidad elegida. 

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y 

transformaciones en los distintos contextos históricos. 

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno, tanto a 

nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para saber integrarse 

como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del conjunto. 

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar con 

otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la relación 

afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en grupo. 

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con seguridad 

la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

7. Inter-relacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que componen el 

currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una interpretación artística 

de calidad. 

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de las 
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obras a interpretar. 

 9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la 

interpretación. 

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad musical. 

11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en todos 

los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y épocas, así 

como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

12. Actuar en público con auto-control, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

13. Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y funciones de 

carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un 

enfoque armónico, formal como estético. 

 

7. CONTENIDOS 

7.1 DE CONCEPTO 

1. El cuerpo. Esquema corporal. Percepción óseo – muscular, percepción visual - espacial.  
2. La conciencia en general y la conciencia corporal como ejes de la actividad musical. 
3. La relajación y la concentración–atención como punto de partida para la toma de conciencia 

corporal. Finalidad y técnicas básicas. 

4. Observación y análisis, auto-exploración y propioceptividad. 

5. Toma de conciencia corporal. Movimiento orgánico, respiración y movimiento. La expansión 

como término de orientación de la energía respiratoria. 

6. La respiración: funcionamiento, técnicas, higiene e influencia en la actividad interpretativa. 

7. La postura. Puntos de apoyo, alineación y tonicidad. Acciones posturales básicas del músico. 

Posturas: de pie y sentado. 

8. Las técnicas posturales de mayor incidencia en el músico. Hábitos posturales recomendables. 

9. Cualidades básicas del movimiento corporal: involucración articular, tonicidad muscular, 

definición espacial y cualidades temporales. 

10.Reconocimiento de las partes y segmentos corporales y exploración inicial de sus posibilidades 

expresivas. 
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11.Fuentes corporales de la energía del movimiento: Estructura pélvica y cinturón escapulo-

humeral. 

12.Influencias de la acción y la reacción en la expresión interpretativa. 

 

 

7.2 DE PROCEDIMIENTO 

1. Práctica de los elementos vertebradores de cualquier disciplina corporal: equilibrio, fuerza, 

control muscular, etc. 

2. Entrenamiento de las técnicas de respiración.  

3. Entrenamiento de las técnicas de relajación. 

4. Práctica del reconocimiento de la estructura corporal y de cada una de sus partes en la acción de 

tocar un instrumento o cantar. 

5. Práctica de las dinámicas posturales del cuerpo en posición estática y en movimiento. 

6. Entrenamiento de ejercicios que se desprenden de las técnicas posturales más usuales y 

beneficiosas para el músico. 

7. Realización de un seguimiento individual de los hábitos posturales obstaculizadores de un buen 

ejercicio interpretativo. 

 

7.3 DE ACTITUD 

1. Desarrollo de la capacidad de auto-observación postural en reposo y en movimiento, 

especialmente la relacionada con el uso del instrumento o la voz. 

2. Desarrollo de la capacidad de discriminación, regulación y control de los elementos psico-

fisiológicos que ayudan a evitar el miedo escénico. 

3. Valoración de la expresión musical como un componente de satisfacción personal individual y 

colectiva. 

4. Desarrollo de las capacidades de autor regulación, auto-control y optimización. 

5. Valoración del trabajo del grupo como valor añadido al reconocimiento de las acciones 

conscientes. 

6. Interiorización de la auto-evaluación como expresión de la madurez perceptiva del trabajo 

individual y grupal. 
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7. Valoración del proceso de comunicación músico – instrumento, músico con otros integrantes del 

espacio escénico y proyección al público. 

8. EVALUACIÓN 

8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN 

El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá derecho a dos 

convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asignaturas del currículo. 

El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar contemplará, al 

menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, una al final de cada trimestre. 

La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de octubre y tendrá como finalidad conocer al 

alumnado asignado, sus características específicas y el nivel de partida en relación con sus 

conocimientos y destrezas musicales. 

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las calificaciones 

de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de evaluación que corresponda 

conforme a las normas que dicte la Consejería competente en materia de educación. La calificación 

se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, considerándose 

positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco. 

La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter de evaluación 

final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumno o la alumna ha 

superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente los criterios de evaluación 

establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su programación didáctica. La 

evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la 

información recogida a lo largo del mismo. 

La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de música tiene como finalidad 

valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la adquisición y 

desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos generales de las enseñanzas 

musicales, como de las competencias profesionales que determinan los objetivos específicos que el 

alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas enseñanzas. 

  La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las enseñanzas 

profesionales de música y los objetivos específicos del currículo, formulados en términos de 

competencias profesionales comunes a todas las especialidades, atendiendo a los objetivos 
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específicos y a los criterios de evaluación establecidos en el currículo y en el proyecto educativo de 

los centros, para cada una de las especialidades y asignaturas. 

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e integradora, aunque 

diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La evaluación continua deberá facilitar la 

orientación y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje; y la evaluación integradora deberá 

permitir la valoración de la diversidad de los aprendizajes realizados por el alumnado, desde una 

perspectiva global. 

La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los criterios de 

evaluación establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes programaciones 

didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir la incorporación de 

acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso educativo. 

El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los aprendizajes del 

alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia enseñanza. Los resultados de 

esta evaluación se concretarán en las calificaciones y en las orientaciones pertinentes que se 

trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su caso, al padre, la madre o el responsable legal. 

Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada de la 

evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, teniendo en cuenta las 

finalidades de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 del Decreto 364/2007, de 2 de 

octubre. En todo caso, los criterios de evaluación de las asignaturas serán el referente fundamental 

para valorar tanto el grado de adquisición de las capacidades y competencias como la consecución 

de los objetivos. 

 

8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1. Puntualidad a las sesiones de clase. 

La asistencia a clase por parte del alumno tiene carácter obligatorio. En el caso de la asignatura 

Técnicas de Concienciación corporal (una clase semanal) los alumnos incurrirán en falta leve 

cuando falten de forma no justificada a cuatro clases, e incurrirán en falta grave los alumnos que 

mantengan la inasistencia de forma injustificada a tres clases más (es decir, siete). Referencia: 

Normas de Orden y Funcionamiento del C.P.M. de Santa Cruz de Tenerife. 

El control de asistencia a clase se resolverá a través del programa Pincel Ekade, donde la profesora 
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volcará regularmente dicha información. Las clases que por motivo justificado, y vista la 

conformidad de esa justificación, hayan de suspenderse y sobre las que se establezca un plan de 

recuperación acordado de forma consensuada y mayoritaria entre los alumnos y el profesor, serán 

consideradas con el mismo carácter que aquellas que conforman el calendario regular del curso con 

vistas al control de asistencia del alumnado. 

2. Implicación y participación en las propuestas de trabajo que se planteen en el aula, interés y 

actitud. Comportamiento individual e integración grupal. Registro a través del cuaderno del 

profesor. 

3. Asimilación teórico – práctica de los conceptos y procedimientos (objetivos y contenidos) que 

conforman la materia de acuerdo al proceso de evaluación, asimilación consciente y superación 

gradual y continua de los mismos. Seguimiento individualizado, sistema de registro: cuaderno del 

profesor. 

4. Análisis y valoración de los distintos ejercicios y trabajos teóricos y prácticos que se planteen en 

el aula a lo largo del curso de acuerdo a los contenidos y objetivos que en esta programación se 

exponen. Cumplimiento en los plazos de realización o ejecución de los ejercicios que se propongan. 

La no entrega y/o ejecución, en las formas y plazos que se establezcan, de alguno de los trabajos y/o 

ejercicios requeridos al alumno, remitirá es éste a hacer entrega o ejecución de los mismos en las 

fechas que dentro del período final del trimestre o curso la profesora le indique. En caso de que el 

alumno desatienda a esta convocatoria, la calificación en ese apartado, ejercicio o trabajo, será de 0 

puntos. La fecha de entrega final para estos ejercicios “pendientes” será comunicada al alumnado 

verbalmente en el desarrollo regular de las clases y a través de un cartel informativo en la puerta del 

aula de trabajo. A esta convocatoria deberán también sumarse, en las mismas condiciones 

expuestas, aquellos alumnos que habiendo presentado y/o ejecutado determinados ejercicios 

hubieran obtenido en los mismos una calificación negativa (menor a 5). 

5. La participación en las audiciones (formato: clase abierta, muestra final), tendrá para el alumno 

carácter de obligatoriedad, salvo causas de fuerza mayor debidamente justificadas; en dicha sesión 

se procederá al análisis y valoración del grado de consecución de objetivos manifestado por el 

alumno a través de su intervención en las mismas que se realizarán de acuerdo al calendario 

aproximado de las audiciones del tercer trimestre del Centro para los cursos 5o y 6o de E.P.M.. Este 

ejercicio práctico se calificará dentro del criterio ejercicios y trabajos. En el supuesto de no obtener 
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fecha para el desarrollo de estas clases abiertas, el contenido de la misma se desarrollará en el aula 

en la fecha y horario correspondiente a cada grupo de TCC, dentro del período lectivo. El 

calendario final para la realización de estos ejercicios de muestra final será establecido por la 

profesora de la asignatura e informado al alumnado en las sesiones de clase. 

La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de los alumnos 

sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de la 

evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesor podrá 

solicitar grabaciones en audio o vídeos de los ejercicios y prácticas que estime oportunas como 

trabajo complementario a la observación directa. 

 

8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

El alumno que afronte el curso de Técnicas de Concienciación Corporal habrá de tener claro en el 

plano teórico y en la asimilación y capacidad de procedimientos prácticos un conocimiento de la 

estructura y posibilidades de uso de su cuerpo desde la perspectiva de la base física del mismo, sus 

normas de conducta referidas al desarrollo y definición de posturas y movimiento orgánico, una 

idea clara del esquema corporal y un control mínimo de su funcionamiento. 

Poseer, además, conciencia corporal del proceso respiratorio y una correcta adecuación del binomio 

respiración movimiento. Habrá de controlar estos aspectos indispensables para poder asumir desde 

esos conocimientos la relación con su instrumento musical. El grado de asimilación de estos 

conceptos, actitudes y procedimientos se desprenderá de la ejecución de los ejercicios planteados a 

lo largo del curso y, al tratarse de prácticas en las que se van almacenando los conceptos que se van 

trabajando, de forma significativa podrán valorarse las propuestas que integran los criterios de 

evaluación. 

El mínimo exigible se referirá por tanto al nivel de calidad en la ejecución del alumno en los 

ejercicios prácticos que le irán siendo planteados y a la respuesta regular sobre los ejercicios 

teóricos, y el nivel alcanzado en los mismos. Recalcamos que el rendimiento y aprovechamiento en 

las sesiones de clase será, en última instancia, la vía que habilitará al alumno para la correcta 

consecución de los objetivos que se proponen; así como, la voluntad, el esfuerzo, regularidad y la 

dedicación para conseguirlo. 

La resolución última atenderá a las valoraciones de los Criterios de Calificación aplicadas sobre los 



         
 

 

 

 

 

 

 
 Programación EP REPERTORIO 22-23    16 

elementos señalados como Criterios de Evaluación de la presente Programación Didáctica, y a la 

obtención, aplicados los criterios, de una calificación igual o superior a 5. 

 

  Serán considerados criterios evaluables, los siguientes: 

1) Utilizar el cuerpo de forma consciente en la postura y en el movimiento, adecuando en cada caso, 

la definición de los puntos de apoyo, la involucración articular, el tono muscular, y la respiración, a 

las exigencias que se propongan. 

Con este criterio se pretende evaluar el grado de conciencia y dominio en el uso del instrumento 

corporal y la capacidad de controlar las acciones musculares y vicios posturales innecesarios a favor 

de un uso óptimo. 

2) Interpretar, con el instrumento o voz, aplicando los elementos de consciencia corporal estudiados 

(respiración, relajación, equilibrio, acondicionamiento y control muscular, técnica postural, etc.) 

mostrando la comprensión e interiorización efectivas de sus componentes más significativos. 

Con este criterio se pretende evaluar el grado de asimilación de los contenidos principales de la 

asignatura y de su integración en la conciencia y actividad corporal de cada alumno o alumna. 

3) Analizar y diagnosticar diferentes posturas corporales y discursos de movimiento con y sin el 

instrumento. 

Con este criterio se pretende valorar el conocimiento práctico de los recursos del cuerpo como 

emisor de expresión y comunicación y detectar el grado de asimilación, en el alumno o alumna, del 

proceso de comunicación en la escena, la relación con los elementos básicos que la constituyen y la 

función que el propio alumno desempeña en la misma. 

4) Realizar varias descripciones de indicadores posturales manifestados en el transcurso de alguna 

interpretación. 

Con este criterio se pretende conocer el grado de observación postural y actitudinal manifiesto 

frente a situaciones concretas de interpretación musical. 

 

  8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

1. Puntualidad a las sesiones de clase. ...................................................................5% 

2. Implicación y participación, interés y actitud. Comportamiento individual e integración 

grupal..........................................................................................................5% 
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3. Asimilación teórico – práctica de los conceptos y procedimientos (objetivos – contenidos) que 

conforman la materia de acuerdo al proceso de evaluación, asimilación consciente, gradual y 

continua de los mismos. Seguimiento, Cuaderno del profesor, de acuerdo a: 

Utilizar el cuerpo de forma consciente en la postura y en el movimiento, adecuando en cada caso, la 

definición de los puntos de apoyo, la involucración articular, el tono muscular, y la respiración, a 

las exigencias que se 

propongan……………………………………………………………………………….10% 

4. Interpretar, con el instrumento o voz, aplicando los elementos de consciencia corporal estudiados 

(respiración, relajación, equilibrio, acondicionamiento y control muscular, técnica postural, etc.;) 

mostrando la comprensión e interiorización efectivas de sus componentes más significativos, 

técnica y expresión.........................................................................................................10% 

5. Analizar y diagnosticar diferentes posturas corporales y discursos de movimiento con y sin el 

instrumento.......................................................................................................10% 

6. Realizar varias descripciones de indicadores posturales manifestados en el transcurso de alguna 

interpretación...........................................................................................................................10% 

7. Describir los aspectos más importantes relacionados con la toma de conciencia de los puntos de 

apoyo corporal, propios de la ejecución musical, en función de la especialidad cursada por el 

alumno o la alumna................................................................................................................................ 

10% 

8. Análisis y valoración de los distintos ejercicios teórico reflexivos y/o prácticos que se planteen a 

lo largo del curso, audiciones y Clases Abiertas, cumplimiento en los plazos de realización y/o 

ejecución de los mismos. ....................................................................................40% 

 

9. SECUENCIACIÓN POR CURSOS 

Secuenciación temporal trimestral. La presente secuenciación responde a una propuesta general de 

actuación temporal, en todo momento se atenderá y tendrá en cuenta la adecuación a casos 

particulares respecto a alumnos que pudieran justificar, para una mejor asimilación en adecuación a 

sus especificidades, una modificación respecto a esta propuesta. 

 

 



         
 

 

 

 

 

 

 
 Programación EP REPERTORIO 22-23    18 

 

 Contenidos Objetivos Crit. Eval. Inst. Eval. Crit. Calif. 

1º Trimestre Actitudinales: 1 
al 7 
Procedimentale
s: 1 al 7 
Conceptuales: 
1 al 8 

Del 1 al 9 1,2,3,4 1,2,3,4 1,2,3,4 

 2º Trimestre Actitudinales: 1 
al 7 
Procedimentale
s: 1 al 7 
Conceptuales: 
1 al 10 

Del 1 al 9 1,2,3,4,5 1,2,3,4 1,2,3,4 

3º Trimestre Actitudinales: 1 
al 7 
Procedimentale
s: 1 al 7 
Conceptuales: 
1 al 12 

Del 1 al 9 1,2,3,4,5 1,2,3,4,5 1,2,3,4 

 

 

Crit. Eval.: criterios de evaluación;  

Inst. Eval.: instrumentos de evaluación;  

Crit. Calif.: criterios de calificación. 

 

 

 

 

10. MATERIAL DIDÁCTICO 

10.1. BIBLIOGRAFÍA 

PLATZER, W. (1995) 

Atlas de Anatomía. Tomo I: Aparato locomotor Ediciones Omega, S.A. Barcelona 

PAZOS, J. M. y ARANGUNDE, J.L. (2000) Educación postural 

Inde Barcelona 

MAISEL, E. (1995) La técnica Alexander Paidós, Barcelona 
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GELB, M. (1987) El cuerpo recobrado Urano, Barcelona 

LABAN, R (1999) 

Danza educativa moderna Paidós, Barcelona 

ARNHEIM, R. (1992) Arte percepción visual Madrid: Alianza 

SCHINCA, M. (1983) 

Psicomotricidad, ritmo y expresión corporal Madrid: Escuela española 

CALAIS GERMAIN, B. (1994) Anatomía para el movimiento 

Los libros de la liebre de marzo, S.L. 

 

10.2. MATERIAL DIDÁCTICO 

En el aula: 

- Equipo de música (1) 

- Sillas (10 de plástico negras) - Atriles 
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  - Pizarra, rotuladores y borrador. 

- Ordenador 

- Tablet. 

- El material en formato papel se trasladará al alumnado por vías alternativas (correo corporativo, 

Classroom) 

- Butacas de piano (1) 

- Piano (1) 

- Taburete (1) 

- Pelotas tipo Pilates ( el presente curso no se hará uso colectivo presencial de ellas en el aula) 

- Plataformas para ejercicios de equilibrio (el presente curso no se hará uso colectivo presencial de 

ellos el el aula) 

- Acceso a instrumental de percusión, de forma programada. Alumnos: 

- Instrumentos musicales. 

- Partituras 

- Vestuario y calzado apropiado para el desarrollo de la actividad física propuesta y cuyas 

características son expuestas al alumnado el primer día de clase. 
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- Cintas elásticas de estiramiento (alumnado) - Esterillas (alumno) 

 

10.3. INFRAESTRUCTURA 

- Aula con ventilación natural. 
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 - Dimensiones del aula (espacio transitable libre) de acuerdo a ratio y al tipo de actividad, según 

normativa. 

- Dimensiones del aula (espacio transitable libre) de acuerdo a ratio y al tipo de actividad, según 

normativa actual y - Suelo: Tarima flotante. y, en su defecto, laminado estratificado de alta 

densidad. 

- Mampara (1) 

- Purificador de aire. 

- Espejos continuos de pared. 

- Tomas de corriente. 

- Alargador (1) 

- Armario profesor 1. 

- Dispositivos móviles (de acuerdo a las indicaciones del profesor, y para uso exclusivamente 

pedagógico). 

En beneficio de la calidad de nuestra labor docente y considerando la optimización en la 

consecución de determinados objetivos de esta asignatura se propone desde aquí la conveniencia, de 

acuerdo a la disponibilidad por parte del Centro, de albergar algunas sesiones de trabajo de la 

asignatura Técnicas de concienciación corporal en el Auditorio del centro, estableciendo para ello 

una coordinación entre el profesor con la Vicedirección para definir el posible calendario que nos 

permita llevarlo a cabo. 

 

  11. CONVOCATORIA ORDINARIA 

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se realizarán en 

el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter 

de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumno o la 

alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente los criterios de 
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evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su programación didáctica. 

La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la 

información recogida a lo largo del mismo. 

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las asignaturas 

cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La calificación se 

expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, considerándose 

positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco. 

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental, su recuperación deberá 

realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el resto de los casos, 

los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las asignaturas no superadas en el curso 

anterior. La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios cursos impedirá la 

promoción del alumno o alumna al curso siguiente y conlleva la repetición del curso completo que 

no haya sido superado. 

 

 12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio: 

4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve. 

7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, 

perdiendo el alumno el derecho a la evaluación continua. 

Según las Normas de Orden y Funcionamiento de este centro: “19.- Asistencia y absentismo 

escolar. 

19.1- La asistencia a clase por parte del alumnado tiene carácter obligatorio. La falta de asistencia 

no justificada a clase, de carácter individual, constituye falta leve. La reiteración de este tipo de 

faltas se considerará falta grave. 

19.2.- Los alumnos incurrirán en falta leve cuando falten injustificadamente a 4 clases de aquellas 

asignaturas en las que haya que asistir una vez por semana, o falten 8 clases de aquellas asignaturas 

en las que haya que asistir dos veces por semana. Incurrirán en falta grave los alumnos que una vez 

apercibidos por el profesor/a tutor/a de que tienen falta leve y continúan con la inasistencia en 3 

clases más de aquellas asignaturas en las que hay que asistir una vez por semana o seis clases de 

aquellas asignaturas en las que hay que asistir dos veces por semana.19.3.- Los alumnos que 
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incurran en este tipo de falta grave perderán el derecho a la evaluación continua, pudiendo no 

obstante, seguir asistiendo a sus clases y presentarse a las pruebas finales que, al efecto, establezcan 

los respectivos departamentos en sus programaciones.” 

Justificación de faltas de asistencia: las faltas de asistencia a una clase se justificarán en un período 

máximo de 15 días naturales a contar a partir del día siguiente a la ausencia. La justificación deberá 

ser entregada al profesor/-es correspondientes. 

Pérdida de evaluación continua: “el alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a 

realizar un examen” Las fechas para la realización de estas pruebas serán publicadas en los tablones 

del Centro. 

Prueba específica de junio destinada al alumno que haya perdido el derecho a evaluación continua. 

Aquellos alumnos que de acuerdo a lo establecido, hubiesen perdido el derecho a evaluación 

continua, procederán a realizar, de acuerdo a la fecha, horario y lugar establecido por el equipo 

directivo del centro en coordinación con la profesora de la materia, una prueba-examen ante el 

profesor de la asignatura. Esta prueba examen consistirá, siempre de acuerdo a los contenidos y 

objetivos establecidos en la presente programación, en la realización por parte del alumno de los 

siguientes ejercicios: 

Α. Alumnos de cualquier especialidad instrumental, excepto canto: 

Ejercicio 1. Realización de un ejercicio práctico de trabajo de base física corporal. Con y sin 

instrumento musical. Calificación de 0 a 5 puntos. 

Ejercicio 2. Desarrollo escrito y exposición oral de uno de los temas expuesto como contenido en la 

presente programación. Calificación de 0 a 5 puntos. 

Β. Alumnos de la especialidad de canto. 

Ejercicio 1. Realización de un ejercicio teórico – práctico de trabajo de la base física corporal 

incorporando la voz cantada. Valoración de 0 a 5 puntos. 

Ejercicio 2. Desarrollo escrito y exposición oral de uno de los temas expuesto como contenido en la 

presente programación. Valoración de 0 a 5 puntos. 

La calificación final del alumno se obtendrá a través de la media ponderada de los apartados 1) y 2), 

entendiéndose apta la obtención de una calificación comprendida en 5 y 10 puntos (ambos 

inclusive). 

  El contenido y diseño de los ejercicios que se propongan al alumno que haya solicitado la 
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realización de este examen, vendrán determinados por el profesor de la asignatura. 

 13. MATRÍCULA DE HONOR 

Serán propuestos a una Matrícula de Honor, aquellos alumnos que a criterio del profesor, hayan 

obtenido la calificación final de 10 y siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un 

aprovechamiento académico unido a un esfuerzo e interés por la asignatura especialmente 

destacable. El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número 

de alumnos matriculados por curso y asignatura. 

Matrícula de Honor: “dentro de los plazos y formas que para ello establezca el equipo directivo del 

CPM de Santa Cruz de Tenerife ” . El alumnado en esta situación deberá contactar con la profesora 

de la asignatura para informarse acerca de las características de la prueba específica que deberá 

realizar. La prueba será ante el profesor/-a de la asignatura y corresponde a éste la calificación de la 

misma. 

 

  14. CONVOCATORIAEXTRAORDINARIA 

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las que 

se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores, excepto 

en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta. Las pruebas extraordinarias para la 

recuperación de las asignaturas que hubieran tenido evaluación negativa en la ordinaria se 

celebrarán en el mes de septiembre. Dichas pruebas tendrán lugar en las fechas, horarios y aulas que 

se determinen por parte del equipo directivo del centro. La prueba extraordinaria de la asignatura 

Técnicas de Concienciación Corporal se realizará ante el profesor/-a de la asignatura. 

Convocatoria extraordinaria: “ El alumno hará constar en la prematrícula su intención de hacer uso 

de la convocatoria extraordinaria. 

La estructura y contenido de la prueba extraordinaria correspondiente a la asignatura Técnicas de 

Concienciación Corporal consistirá en la realización por parte del alumno de un examen constituido 

por dos ejercicios, de acuerdo a lo siguiente: 

A. Alumnos de cualquier especialidad instrumental, excepto canto: 

Ejercicio 1. Realización de un ejercicio práctico de trabajo de base física corporal. Con y sin 

instrumento musical. Calificación de 0 a 5 puntos. 
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El alumno deberá llevar preparada una obra o fragmento de obra acorde al nivel del curso en el que 

está matriculado (5o o 6o), podrá tocar de memoria o con partitura, el alumno interpretará dicha 

obra o fragmento en la postura o posturas en las que su especialidad lo permita (sentado, de pie, 

ambas). El profesor/-a podrá solicitar al alumno los criterios con los que está utilizando aspectos 

corporales recogidos en la programación como “contenidos” (puntos de apoyo, equilibrio, 

respiración, bloqueos, fluidez de movimiento, etc...). El tiempo máximo para el desarrollo de este 

ejercicio 1 es de quince minutos. 

Ejercicio 2. Desarrollo escrito y exposición oral de uno de los temas expuesto como contenido en la 

presente programación. Calificación de 0 a 5 puntos. 

El tiempo máximo para la exposición oral será de quince minutos. El alumno deberá entregar al 

profesor/-a en el momento previo a la exposición oral todo el material que haya utilizado, 

desarrollado y empleado en la preparación de este ejercicio, pudiendo utilizar un esquema que le 

guíe en la exposición; dicho esquema también deberá entregárselo al profesor/-a una vez haya 

finalizado la exposición ante el mismo. 

B. Alumnos de la especialidad de canto: 

Ejercicio 1. Realización de un ejercicio teórico – práctico de trabajo de la base física corporal 

incorporando la voz cantada. Calificación de 0 a 5 puntos. Ídem a lo expuesto para las 

especialidades instrumentales, añadiendo que el alumno de canto habrá de entregar a la profesora el 

texto (letra, fragmento de libreto) de la obra o fragmento de obra que haya decidido cantar, junto, a 

una traducción al castellano del mismo, en caso de que se trate de una obra escrita en otro idioma. 

Ejercicio 2. Desarrollo escrito y exposición oral de uno de los temas expuesto como contenido en la 

presente programación. Calificación de 0 a 5 puntos. Ídem a lo expuesto para las especialidades 

instrumentales. 

La definición, valoración y calificación de estos ejercicios se hará de acuerdo a los mínimos 

exigibles, a los objetivos, contenidos y criterios de evaluación definidos en la presente 

Programación didáctica. La calificación final se obtendrá a través de la media ponderada de los 

apartados 1) y 2), entendiéndose apta la obtención de una calificación comprendida entre 5 y 10 

puntos (ambos inclusive). Los diferentes ejercicios se harán ante el profesor/-a de la asignatura y 

será éste el encargado de proceder a la calificación de los mismos. En caso necesario y siempre que 

beneficie a dar constancia del desarrollo de la prueba, el profesor/-a podrá recurrir a dejar registro 
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visual y/o audiovisual del desarrollo de las mismas. En caso de utilizar este recurso, será destinado 

a uso exclusivo por parte del profesor/-a para refuerzo, constatación y apoyo de la evaluación de los 

mismos. 

Si transcurridos veinte minutos sobre el horario de la convocatoria el alumno no compareciere se 

entenderá su renuncia a la misma y la consiguiente constancia en acta de No presentado. Ante 

posibles situaciones excepcionales donde, por causas de fuerza mayor se justifique la no asistencia a 

la convocatoria por parte del alumno, el interesado habrá de tramitar y justificar debidamente ante 

el equipo directivo del Centro los motivos que justifiquen su imposibilidad de asistencia a la misma, 

correspondiendo en primer orden al equipo directivo del Centro la resolución a dicha exposición y/o 

solicitud. 
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  15. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 

Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico siempre 

que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del curso en que 

se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de profesores 

que participan en su enseñanza. 

Se procederá de acuerdo a lo establecido en la Resolución de la Dirección General de Formación 

Profesional y Educación de Adultos, por la que se dictan instrucciones específicas para la aplicación 

y desarrollo del procedimiento de Matriculación en más de un curso en las Enseñanzas 

Profesionales de Música, en los Conservatorios y Centros Autorizados de Música de la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 

De acuerdo al punto Tercero de dicha norma “Desarrollo del Procedimiento”, y al punto Cuarto,1.a) 

“Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes” serán de aplicación los instrumentos y 

criterios de evaluación establecidos en la presente programación y la calificación que de ello 

obtenga el alumno/-a en la evaluación correspondiente de la asignatura Técnicas de concienciación 

corporal. 

Siguiendo el procedimiento, procederemos a emitir informe como miembro del equipo educativo 

así como, cualquier otra acción que de la norma se desprenda. 

El alumno deberá solicitar la matrícula en más de un curso, teniendo como plazo para tramitar dicha 

solicitud, los plazos dispuestos para ello en el calendario escolar 2023 2024 del CPM de Santa Cruz 

de Tenerife. 

 

  16. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Ante todo, es imprescindible diferenciar los términos “Atención a la Diversidad” (AD) y 

“Necesidades Específicas de Apoyo Educativo” (NEAE), pues el primero es un marco de actuación 

pedagógica ⎯recogido en nuestra propuesta como uno de los principios metodológicos que dirigen 

una buena praxis docente⎯, y el segundo una consecuencia de la aplicación de la AD para el 

desarrollo de políticas educativas de integración. 

Atención a la diversidad 

En nuestras enseñanzas instrumentales podemos ver un claro ejemplo de aplicación real en el aula 
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de atención a la diversidad, específicamente cuando el ratio es 1/1. Ésa es conditio sine qua non 

para una aplicación eficaz y eficiente del principio educativo de atención a la diversidad, principio 

que en nuestras enseñanzas instrumentales es expresión de normalidad. Sin embargo, en las 

asignaturas colectivas los problemas y necesidades son los mismos que en la enseñanza obligatoria, 

y sin embargo no existe la obligación de la administración de dotar de los recursos necesarios a las 

enseñanzas artísticas. 

Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) 

Cuando analizamos la atención a la diversidad desde la perspectiva de los alumnos que requieren 

una atención más especializada para lograr los mismos objetivos que sus compañeros de aula 

(NEAE), nuestras enseñanzas son las menos apropiadas para ese cometido por cuanto que: 

1. No existe una formación inicial de los profesores de conservatorio. 

2. Hay una carencia de especialistas cualificados en la administración educativa. 

3. Existen condicionantes administrativos y legales de promoción de alumnos al tratarse de una 

enseñanza no obligatoria y de proyección profesional. 

En las asignaturas colectivas, la falta de apoyo institucional imposibilita una adecuada actuación 

docente. 

Medidas elementales de atención a la diversidad ante un caso de NEAE Debemos entender que en 

las asignaturas colectivas es imprescindible la comunicación inmediata a la administración 

educativa para que asegure la dotación de los medios humanos, y de todos los recursos necesarios 

para atender satisfactoriamente a estos alumnos, en aplicación de las leyes que ella misma (la 

administración educativa) promulga. 

Medidas de respuesta curricular. Es posible que una situación de NEAE requiera una modificación 

de los elementos del currículo correspondiente al nivel que cursa el alumno en cuestión, es decir, 

una adaptación curricular. Cuando las adaptaciones curriculares requieren únicamente una 

intervención metodológica y la inclusión de recursos didácticos especiales, sin que los elementos 

primarios del currículo (competencias, contenidos y criterios de evaluación) sean alterados o 

recortados, nos encontramos ante una adaptación curricular individualizada (ACI). Si, por el 

contrario, y ante un caso de NEAE en el que se requiere una intervención directa en las 

competencias, contenidos y, como consecuencia, los criterios de evaluación, nos encontramos ante 

una adaptación curricular individualizada significativa (ACIs). En este segundo caso, la misma 
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normativa y el carácter no obligatorio de nuestras enseñanzas, nos deja un reducido margen de 

maniobra, pues “...todos los alumnos y alumnas [alcanzarán] el máximo desarrollo personal, 

intelectual, social y emocional y los objetivos establecidos con carácter general en la presente Ley 

(LOE)”. Por lo tanto, mientras que la gestión de una ACI puede ser viable en algunos casos en los 

conservatorios, la realización de una ACIs debe ser activada sólo cuando se pueda prever que el 

problema es temporal y que el alumno alcanzará un desarrollo normal en un tiempo estimado. 

En primera instancia, cualquiera de estos casos, será tratado directamente con la Jefatura de 

Estudios de nuestro Centro y con la Inspección Educativa del mismo a fin de convenir las 

necesidades educativas que convengan y seguir las directrices que la administración competente nos 

indique. 

 

  17. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

Técnicas de Concienciación Corporal abarca diversas disciplinas que nacen y se nutren en 

fundamentos teóricos y reflexiones diversas que cobran sentido, únicamente, cuando se proyectan y 

traducen a través del instrumento corporal, es decir, cuando los conocimientos a adquirir se plasman 

y desarrollan a través de la práctica constante, regular y disciplinada. 

La Metodología a aplicar responde a los procedimientos prácticos de trabajo individual y en equipo, 

reforzados en todo momento a través de ejercicios periódicos de carácter teórico-reflexivo, 

simultáneos al desarrollo práctico de los contenidos de la materia. A parte de las sesiones regulares 

de trabajo en el aula, se asistirá en alguna ocasión a audiciones musicales dentro del Centro; la 

asistencia a estas audiciones, indicada por la profesora, pasa por un comentario posterior referido al 

análisis de la actitud corporal del intérprete/-s, así como de otros elementos observados en la 

audición que podamos vincular a esta materia. 

La inclusión en las sesiones semanales de trabajo en el aula de recursos didácticos: música, 

fotografías, sillas, atriles, instrumentos, material audiovisual, etc., representará una vía de 

activación, dinamismo e involucración importantísimo para los alumnos y la integración grupal de 

los diferentes miembros del grupo, acentuaremos de este modo el carácter integral y 

multidisciplinar de la música como hecho artístico. 

El carácter de Observación, Análisis y Concienciación, respecto a los contenidos a abarcar a lo 

largo del curso, tendrá siempre como sostén, causa y efecto, un talante activo formalizado a través 
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de ejercicios teórico-reflexivos sobre la propia práctica del aula, con sesiones pos-práctica en donde 

intercambiaremos, escucharemos, se sugerirá y analizarán los procesos vividos, sensaciones, 

dificultades, debates de opinión, propuestas y aportaciones de material informativo y de apoyo 

(bibliografía, citas, artículos, propuestas musicales, audiovisuales, plásticas) a aportar tanto por 

parte de la profesora como por parte de los alumnos. De forma globalizadora para con los objetivos 

y contenidos propuestos en TCC y, bajo el denominador de “una partitura corporal”, los alumnos 

afrontarán en el último trimestre del curso la elaboración de un trabajo teórico – práctico de 

creación y realización colectiva y/o individual; la fórmula de exposición de este ejercicio será la 

Clase Abierta – Muestra final y se verá reforzada por las aportaciones que el proceso de trabajo el 

alumno haya ido elaborando y haciendo llegar a la profesora. 

La profesora actuará como dinamizadora y también como asesora ya que las dudas y dificultades 

aparecerán a lo largo de la experiencia del curso. Nuestros planteamientos proponen acercar a los 

alumnos a la materia desde la flexibilidad, la reflexión, el intercambio de ideas sustentadas en 

criterios, la creatividad y la pluralidad, no desde el dogmatismo. 

 

  18. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares organizadas por el 

centro y recogidas en la planificación general anual de las mismas. Citamos a continuación de 

forma general algunas de ellas: 

Concierto de Sta Cecilia 

Conciertos de Navidad 

Semana de Puertas Abiertas del centro Concierto Fin de curso 

Asistencia a Clases abiertas. 

Posibilidad de desarrollar, de acuerdo a la disponibilidad, alguna sesión de clase en el auditorio del 

CPM., con vistas a optimizar la consecución de algunos de los objetivos que se recogen en la 

presente programación. 

. 
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  19. USO DE LAS TIC 

Las clases de la asignatura, Técnicas de Concienciación Corporal, incorporan las siguientes 

herramientas y recursos digitales como opciones de complemento, refuerzo y apoyo. 

Programas, aplicaciones y elementos informáticos que utilizaremos: 

• Pincel Ekade: Para registrar las faltas de asistencia y las posibles anotaciones sobre el rendimiento 

escolar del alumnado. Tanto el alumno como sus responsables podrán acceder a este registro a 

través de la APP Familias de la Consejería de Educación o a través de Pincel Ekade Web. 

• El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada “Pincel 

Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con sistema operativo 

Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo iOS, por lo que las familias 

pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, así como las faltas de asistencia. 

• G Suite for Education: permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la 

metodología tradicional. Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en esta 

asignatura, serán, principalmente, las siguientes: 

• Google Classroom: Para publicación de recursos educativos y material por parte del profesor, 

refuerzo de tareas y ejercicios. 

• Correo corporativo: Se usará como medio de comunicación entre el profesorado y el alumnado, 

con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las familias, siguiendo los protocolos 

habituales para solicitarlo, se podrán poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

• YouTube:Se podrán proponer enlaces al alumnado de acuerdo a su conexión con el trabajo que 

estemos realizando en el aula, como complemento para desarrollar en el estudiante una actitud 

crítica y reflexiva, su capacidad de observación y análisis. 
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1. INTRODUCCIÓN

La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente la

presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: este

mediador es el intérprete.

Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o

directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto

entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo

enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de irremediables limitaciones

para representar el fenómeno musical como algo esencialmente necesitado de recreación, como algo

susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes.

El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la

grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-temporal en qué consiste la

música- que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino, sobre todo, por esa

especial manera de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos»,

como decían los viejos maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser

expresadas con tantos acentos diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar

y transmitir su mensaje.

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –en simultáneo con la práctica instrumental– del

sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces

aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto,

en: aprender a leer correctamente la partitura; penetrar después, a través de la lectura, en el sentido

de lo escrito para poder apreciar su valor estético, y desarrollar al propio tiempo la destreza

necesaria en el manejo de un instrumento, para que la ejecución de ese texto musical adquiera su

plena dimensión de mensaje expresivamente significativo que transmita de manera persuasiva,

convincente, la emoción de orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la obra musical

cifrada en la partitura.
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La práctica de la música de cámara durante el periodo de estudios correspondiente a las

enseñanzas profesionales de música, responde a un conjunto de necesidades del alumnado de

música que difícilmente pueden ser atendidas si no es a través de esta actividad.

La actividad camerística supone el vehículo fundamental para integrar y poner en práctica

una serie de aspectos técnicos y musicales cuyo aprendizaje a través de los estudios instrumentales

y teóricos posee forzosamente un carácter analítico que debe ser objeto de una síntesis ulterior a

través de la práctica interpretativa.

La práctica de la música de cámara cumple una función decisiva en el desarrollo del oído

musical en todos sus aspectos. El repertorio camerístico constituye el medio idóneo para que el

alumno/a desarrolle el sentido de la afinación, desarrollo transmitido por métodos racionales y que

requiere una larga praxis musical preferentemente en conjunto.

Una de las características fundamentales de la práctica camerística es la ausencia de

director/a. Ello obliga a desarrollar las competencias necesarias de comunicación visual y gestual

entre los miembros del grupo, aprender a valorar la importancia de la respiración conjunta,

establecer criterios comunes de interpretación; en definitiva, favorecer el desarrollo de una nueva

dimensión de la interpretación basada en la codirección. Asimismo, el ejercicio de la música de

cámara estimula la capacidad imprescindible para todo músico, para escuchar a los otros

instrumentos mientras toca el propio y para desarrollar el sentido de “sonoridad del conjunto”.

La interacción entre diversos instrumentistas colabora igualmente al desarrollo de la

sensibilidad en materia de dinámica, fraseo, ritmo y vibrato: en cuanto a la “dinámica”, por exigir

una sensibilización con respecto a la audición de planos sonoros y a la percepción de la función

desempeñada en cada momento por uno de los instrumentos (solística, acompañante,

contrapuntística, armónica. etc.); en cuanto al “fraseo”, porque colabora a desarrollar el sentido del

diálogo y la mímesis musical; en cuanto a “ritmo”, porque la música de conjunto exige por sí misma

una precisión y compenetración rítmica que haga posible la simultaneidad y el ajuste entre los

diversos instrumentos, al tiempo que propicia el desarrollo de la comunicación a través del gesto, y
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de cualquier otra forma no verbal, entre los instrumentistas (entradas, definición del tempo rubato y

otras modificaciones del “tempo”, cortes finales, respiraciones, etc.); en cuanto al “vibrato”, en el

sentido de que la práctica camerística obliga a homogeneizar y simultanear el período, velocidad y

amplitud de los diversos vibratos.

La música de cámara obliga a los músicos que la practiquen a desarrollar determinados

hábitos de autodisciplina y método extremadamente beneficiosos, tales como la homogeneización

de la articulación, la planificación de los golpes de arco en los instrumentos de cuerda o de las

respiraciones en los de viento, etc., al tiempo que permite el contraste del instrumento propio con

otros de diferente naturaleza.

Desde un punto de vista musical, la práctica camerística es imprescindible para la

maduración de un músico en el terreno de la expresividad y la emotividad, puesto que supone un

campo idóneo para que la capacidad afectiva del futuro músico aflore en su interpretación, hecho

que debe ser propiciado lo antes posible. A su vez, el intercambio de ideas y la confrontación entre

diversos puntos de vista interpretativos resulta sumamente formativo y estimulante para un

instrumentista en periodo de formación ya que colabora al desarrollo de la capacidad analítica y

fomenta el que la interpretación responda a una idea musical y trascienda el nivel de mera lectura.

Asimismo, la práctica y conocimiento del repertorio de cámara supone un paso decisivo en el

conocimiento del repertorio del instrumento y de la evolución estilística de los diferentes períodos

de la historia de la música.

Teniendo en cuenta la variedad de agrupaciones camerísticas que pueden constituirse y con

el fin de ofrecer al alumnado el mejor marco de desarrollo posible en esta área de su formación, los

centros educativos deberán propiciar que los/as alumnos/as participen en distintas formaciones

camerísticas a lo largo de los cursos en los que se imparte esta asignatura, creándose para ello un

historial individualizado que permita realizar un seguimiento longitudinal de la actividad

camerística de cada alumno/a.

En suma, el cultivo de la música de cámara resulta absolutamente complementaria para la

formación instrumental, permitiendo la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos en la
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clase de instrumento, dentro de una actividad que, a causa de su carácter lúdico, permite la práctica

musical en condiciones ideales de espontaneidad y distensión.

2.- JUSTIFICACIÓN

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Formación Profesional , Actividad

Física y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica.

Con su elaboración se pretende:

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando

cada especialidad según sus características propias.

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado.

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las

necesidades y características del alumnado.

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas

las garantías.

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole.

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar

los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la

preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida.

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará

el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de

enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que

marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias.
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No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje

y consecuentemente de la propia Programación Didáctica.

3.- MARCO NORMATIVO

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44

del DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias

Esta programación está acorde con la siguiente normativa:

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE).

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013,

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa.

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la

Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE).

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero.

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad

en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Decreto 364/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo de las

enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias. Publicado en

el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007.

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias.
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● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y

funcionamiento.

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración

autonómica, propios de estos programas

● Decreto 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula la

prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono escolar

temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

LEGISLACIÓN ANUAL

● Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción Educativa.- Resolución de 4 de

abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la

organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso

2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de

Canarias.
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4. CONTEXTUALIZACIÓN

En el curso escolar 2023/2024 el área de Música de Cámara del Conservatorio Profesional

de Música de Santa Cruz de Tenerife está integrada por profesores de las especialidades de

contrabajo, fagot, guitarra, percusión, piano, saxofón, trombón, trompa, tuba, flauta, violín, viola y

violonchelo. Los profesores que imparten la asignatura son:

● Abreu Rodríguez, José Domingo / trombón

● Albertos Díaz, Ruth María / piano

● Bardilovskaya, Elena / viola

● Camacho Bermúdez, Ángel / violín

● Cedrés Rodríguez, Benigno / saxofón

● Chirino Landraud, Mónica / contrabajo

● Collado Ordoño, José Mª / trompa

● Delgado Mesa, Inés / guitarra

● Díaz Martín, Emilio / percusión

● Díaz Melián, José Corviniano / tuba

● Duque Gómez, Amparo / violonchelo

● Fernández Albarracín, Ramón / violín

● González Hernández, Esther Mª / guitarra

● Gutiérrez Pérez, Irene / violonchelo

● Hernández León, Fernando Cristo / guitarra

● Jaubert Prius, Miguel / violonchelo

● Mesa Pérez, Beatriz / fagot

● Piriz Ugidos, Héctor / violín

● Rodríguez Fragoso, Fernando / violín

● Sanchez Tapia, Josabet / piano

● Ugidos Darias, Enriqueta / viola

● Zarzo Sabater, Guillermo / trompa

Programación EP Música de Cámara 23-24 10



Cursan esta asignatura un total de 262 alumnos de 3º a 6º curso de Enseñanzas

Profesionales. El perfil del alumnado es variado en relación a su nivel sociocultural y económico.

La mayor parte de los estudiantes provienen de la zona metropolitana, y en menor medida de los

municipios del Norte y Sur de la isla así como de fuera de ella.

A continuación indicamos las siguientes características generales que presenta el alumnado,

apreciando que todos ellos han tenido que superar pruebas de acceso a estas enseñanzas, que no son

obligatorias:

La edad de los estudiantes comprende entre los 13-14 años hasta la edad adulta.

La mayoría de los estudiantes compagina sus estudios en el Conservatorio con la Enseñanza

Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Universidad. Un porcentaje menor de alumnado trabaja a la

vez que cursa estudios musicales, por este motivo es necesario tener en consideración el esfuerzo

que realizan todos los estudiantes.

En esta etapa de las Enseñanzas Profesionales (3º a 6º curso), la vocación de los estudiantes

está definida y cursan por voluntad propia sus estudios. Aún así, se observan grandes dificultades

para compaginar los estudios de enseñanza obligatoria y la vida laboral o personal con los propios

de nuestras enseñanzas, lo cual redunda en el rendimiento efectivo del alumnado.

En la siguiente tabla se encuentra el número de alumnos matriculados en cada curso de la

especialidad de Música de Cámara.
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CURSO Nº DE ALUMNOS

3º EP 74

4º EP 66

5º EP 72

6º EP 50

Orquesta de cámara

Además del repertorio habitual de Música de Cámara, existe un repertorio musical de

obligatorio conocimiento para el alumnado de cuerda frotada de diversos estilos, entre ellos

Barroco, Clásico, Romántico y Contemporáneo, escrito para una agrupación de mayor tamaño.

Teniendo en cuenta que este tipo de repertorio está incluido en la Música de Cámara y no se

puede abordar con agrupaciones 3-4 componentes, el Departamento de Cuerda Frotada decide crear

una Orquesta de Cámara, formada por 15-17 componentes aproximadamente, para poder abordar

este tipo de repertorio musical.

Dada su dificultad, el profesorado del Departamento de Cuerda selecciona al alumnado cuyo

nivel de competencias adquiridas con anterioridad, en formación 1-3-4-5-5, le permita abordar

dicho repertorio. De manera específica se trabajará el desarrollo de la gestualidad y comunicación

entre instrumentistas, homogeneización, velocidad y amplitud de los diversos vibratos, igualar y

planificar los golpes de arco, etc.
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Con este proyecto se pretende trabajar, entre otros objetivos, el papel de solista. Para ello,

además de los alumnos de la propia formación, se invita a participar a alumnos de otras

especialidades.

Por las características de la formación no se considera fundamental la figura del Director,

quedando a criterio del responsable de la formación su presencia en los escenarios.

La plantilla de la Orquesta cuenta con:

● 5 violines primeros / Fernando Rodríguez Fragoso

● 5 violines segundos

● 4 violas / Enriqueta Ugidos Darias

● 3 violonchelos / Irene Gutiérrez Pérez

● 1 contrabajo

● Ángel Camacho Bermúdez / dirección
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5. OBJETIVOS

5.2 OBJETIVOS GENERALES

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y,

además, las siguientes capacidades:

1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar

y desarrollar los propios criterios interpretativos.

2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y

enriquecimiento personal.

3. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico.

4. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la

personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la

realización de producciones artístico-musicales.

5. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y

cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música.

6. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación

social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del

colectivo.

7. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos

científicos de la música.

8. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio

histórico y cultural.
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5.3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Las enseñanzas de Música de Cámara en las enseñanzas profesionales de música tendrán

como objetivos contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

1. Dominar el propio instrumento de acuerdo con las exigencias de cada obra.

2. Profundizar en el conocimiento de los diferentes estilos y de los recursos

interpretativos de cada uno de ellos.

3. Respetar las normas que exige toda actuación en grupo y valorar la interpretación en

conjunto como un aspecto fundamental de la formación musical como instrumentista.

4. Aplicar en todo momento la audición polifónica para escuchar simultáneamente las

diferentes partes al mismo tiempo que se ejecuta la propia, demostrando la sensibilidad

auditiva necesaria para perfeccionar gradualmente la calidad sonora.

5. Utilizar una amplia y variada gama sonora, de manera que el ajuste de sonido se realice

en función de los demás instrumentos del conjunto y de los requerimientos

interpretativos de la obra.

6. Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de

la memoria.

7. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista.

8. Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para la

improvisación con el instrumento.

9. Conocer y realizar los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada.

10. Interpretar obras representativas del repertorio del conjunto instrumental de dificultad

adecuada al nivel.
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6. COMPETENCIAS PROFESIONALES

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos

y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas:

1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida.

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y

transformaciones en los distintos contextos históricos.

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la

interpretación musical.

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno,

tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para

saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del

conjunto.

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar

con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la

relación afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en

grupo.

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación.

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una

interpretación artística de calidad.

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de

las obras a interpretar.

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la

interpretación.

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad

musical.
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11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en

todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y

épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos.

12. Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.

13. Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir.

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un

enfoque armónico, formal como estético.
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7. CONTENIDOS

7.1 DE CONCEPTO

1. La unidad sonora: Respiración, ataque, vibrato, golpes de arco, afinación articulación, ritmo

y fraseo.

2. Agógica y dinámica.

3. Equilibrio sonoro y de planos.

4. Análisis e interpretación de obras básicas del repertorio que incluyan diferentes estilos.

5. Conjunto de instrumentos monódicos.

6. Cuarteto de cuerda: Igualdad de sonido en los diferentes ataques del arco: respiración,

vibrato, afinación, distribución del arco para el fraseo.

7. Quinteto de viento: Igualdad en los ataques, articulación, fraseo, respiración, afinación y

vibrato.

8. Conjunto de metales, tríos, cuartetos y quintetos en los que se trabaja la afinación,

respiraciones, articulaciones, equilibrio entre las voces, planos sonoros, gestualidad y

expresividad adecuada a cada estilo.

9. Cámara con piano: Equilibrio en los ataques dentro de la diversidad de respuestas.

Equilibrio de cuerdas, viento y piano. Articulación, afinación, fraseo, etc.

10. Estudio de obras de cámara con clave o instrumento polifónico obligado. Aplicación de los

conocimientos de bajo continuo al acompañamiento de uno o varios solistas.

11. Conocimiento de los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada sin director o

directora.

12. Iniciación a la práctica de la música contemporánea y al conocimiento de sus grafías y

efectos.

13. Análisis crítico de audiciones comparadas de agrupaciones camerísticas de renombre para

analizar de manera crítica las características de sus diferentes versiones.

14. Procedimientos y recursos para afrontar el estudio de la práctica camerística.
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7.2 DE PROCEDIMIENTO

1. Práctica de la relajación en conjunto para poder abordar todos los aspectos

técnico-interpretativos.

2. Práctica de los gestos anacrúsicos en varias obras musicales de distintos estilos.

3. Aplicación en todo momento de la audición polifónica para escuchar simultáneamente las

diferentes partes al mismo tiempo que se ejecuta la propia.

4. Entrenamiento de la sincronización de conjunto con el conocimiento de los elementos

necesarios, en todos sus aspectos.

5. Realización de rotaciones del alumnado en el reparto de las diversas partes de las obras y de

responsabilidades.

6. Ejecución de diversos pasajes musicales, seleccionando y enfatizando sucesivamente el uso

de distintos criterios: empaste, afinación, dinámica, etc.

7. Utilización de una amplia y variada gama sonora de manera que el ajuste de sonido se

realice en función de los demás instrumentos del conjunto y de las necesidades estilísticas e

interpretativas de la obra.

8. Práctica de la afinación indistintamente del tipo de conjunto, utilizando elementos externos

si fuera necesario.

9. Práctica camerística en formaciones diversas.

10. Análisis previo de las obras que se van a trabajar.

11. Entrenamiento de la memoria en el marco de la interpretación de conjunto.

12. Lectura e interpretación a primera vista, y con sentido musical, de piezas adecuadas al nivel

con y sin digitación.

13. Realización de audiciones de agrupaciones de cámara, con el apoyo de todo tipo de recursos

audiovisuales, para enriquecer la interpretación individual y colectiva del conjunto de

alumnos.

14. Transcripción y adaptación de piezas de conjunto sencillas junto con los alumnos,

fomentando la creación e improvisación.

15. Entrenamiento en los métodos de estudio de la práctica camerística.
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7.3 DE ACTITUD

1. Valoración de la música de cámara como un área fundamental de la formación musical e

instrumental.

2. Valoración de la importancia de entender la partitura de conjunto con todos los elementos

que la componen.

3. Sensibilización sobre el esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento.

4. Valoración de la importancia de tocar en conjunto y del trabajo individual necesario para el

progreso del mismo.

5. Valoración y atribución de la importancia a los diferentes estilos musicales de las obras que

estudia para interpretar en consecuencia.

6. Valoración de la formación en la que el alumno o la alumna trabaja y de la que es miembro,

independientemente de sus preferencias camerísticas.

7. Valoración de la importancia de tocar en público, desarrollando el autocontrol, el dominio de

la memoria y la capacidad comunicativa.

8. Valoración con espíritu crítico, de lo que estudia y aprende.

9. Valoración de la interpretación individual y del conjunto en el marco del estilo que se

trabaja.

10. Valoración de la importancia de las normas, tanto musicales como de comportamiento, en

toda formación musical de conjunto.

11. Valoración y atribución de la importancia a la lectura e interpretación a primera vista, como

elemento de su formación de conjunto musical.

12. Sensibilización sobre la importancia de asistir a conciertos y audiciones, tanto en calidad de

oyente como de intérprete, para una formación integral como músico.
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8. EVALUACIÓN

La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de música tiene como

finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la adquisición y

desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos generales de las enseñanzas

musicales, como de las competencias profesionales que determinan los objetivos específicos que el

alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas enseñanzas.

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las enseñanzas

profesionales de música y los objetivos específicos del currículo, formulados en términos de

competencias profesionales comunes a todas las especialidades, atendiendo a los objetivos

específicos y a los criterios de evaluación establecidos en el currículo y en el proyecto educativo de

los centros, para cada una de las especialidades y asignaturas.

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e integradora,

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La evaluación continua deberá

facilitar la orientación y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje; y la evaluación

integradora deberá permitir la valoración de la diversidad de los aprendizajes realizados por el

alumnado, desde una perspectiva global.

La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los criterios de

evaluación, establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes programaciones

didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir la incorporación de

acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso educativo.

El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los aprendizajes del

alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia enseñanza. Los resultados de

esta evaluación se concretarán en las calificaciones y en las orientaciones pertinentes que se

trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su caso, al padre, la madre o el responsable legal.

Programación EP Música de Cámara 23-24 21



Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada de la

evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, teniendo en cuenta las

finalidades de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 del Decreto 364/2007, de 2 de

octubre. En todo caso, los criterios de evaluación de las asignaturas serán el referente fundamental

para valorar tanto el grado de adquisición de las capacidades y competencias como la consecución

de los objetivos.

8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN

Los alumnos serán evaluados trimestralmente y su calificación vendrá dada por el grado de

consecución de los criterios de evaluación establecidos.

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las

calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de evaluación que

corresponda conforme a las normas que dicte la Consejería competente en materia de educación. La

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales,

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a

cinco.

Será el profesor/a de Música de Cámara quien valore si los objetivos han sido alcanzados en

cada una de las etapas establecidas.

Evaluación del alumnado de la Orquesta de Cámara

Los alumnos se evaluarán de manera colectiva-individualizada, de la misma manera que se

evalúa al resto de las formaciones, ateniéndose a los criterios recogidos en esta programación.
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Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar

en la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues diversificar

los momentos y las formas de recogida de información.

8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

1. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de los

alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de

la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesor podrá

solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo

complementario a la observación directa. Las faltas de asistencia justificadas o no podrían

imposibilitar la evaluación del alumnado

2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada obra a

trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos previos del

alumno a fin de programar ejercicios de refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento los

padres del alumno mediante una notificación expresa.

3. Cuaderno del profesorado: el profesorado utilizará para tal fin, según su elección personal,

diferentes recursos como, por ejemplo, apps dedicadas a tal efecto, como iDoceo para iPad, Additio,

Google Classroom o cuaderno físico. Se procurará utilizar alguna de las aplicaciones digitales a fin

de que queden reflejadas las anotaciones de progreso del alumnado en soporte digital, para posibles

sustituciones del docente.

4. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo

realizado, por ello se valorará la concentración, silencio, atención, colaboración, etc. El alumno

realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro:
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● 1.ª Audición. Semana del 13 al 17 de febrero

● 2.ª Audición. Semana del 8 al 12 de mayo

Durante las semanas de audiciones la actividad lectiva se concentra en el desarrollo de la audición.

8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Interpretar obras de distintas épocas y estilos dentro de la agrupación correspondiente.

Se pretende evaluar la capacidad de unificación del criterio interpretativo entro todos los

componentes del grupo y el equilibrio sonoro entre las partes

2. Actuar como responsable del grupo dirigiendo la interpretación colectiva mientras realiza

su propia parte.

Mediante este criterio se pretende verificar que el alumnado tiene un conocimiento global de

la partitura y sabe utilizar los gestos necesarios de la concertación. Así mismo se pueden valorar sus

criterios sobre la unificación del sonido, timbre, vibrato, afinación y fraseo.

3. Leer a primera vista una obra de pequeña dificultad en la agrupación que corresponda.

Este criterio pretende constatar la capacidad del alumnado para desenvolverse con

autonomía en la lectura de un texto, su grado de fluidez y comprensión de la obra.

4. Estudiar, previa e individualmente, las obras correspondientes al repertorio programado.

Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad como miembro de

un grupo, la valoración que tiene de su papel dentro del mismo y el respeto por la interpretación

musical.
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5. Interpretar en público obras de estilos y épocas diversas.

Este criterio constata la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio sonoro, la

preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación interpretativa al

carácter y el estilo de la música interpretada.

6. Interpretar en público una obra con formación instrumental heterogénea.

Mediante este criterio se pretende comprobar el grado de corrección del lenguaje

contemporáneo, el conocimiento de efectos y grafías, así como el equilibrio sonoro dentro de un

conjunto de instrumentos de morfologías diversas y poco habituales.

8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Los criterios de calificación se relacionan con los criterios de evaluación y a cada criterio se le

otorga un porcentaje en la nota final como se puede ver en la siguiente tabla.

Criterios de Calificación Criterios de evaluación Nota

Grado de corrección en la interpretación del
repertorio programado

1, 2, 4, 5, 6 50 %

Adecuación del trabajo individual a las
necesidades del grupo

2, 4 40 %

Desarrollo de la destreza de la lectura a
primera vista

3 10 %
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8.5 MÍNIMOS EXIGIBLES

3º y 4º curso

Los alumnos de 3º y 4º interpretarán a lo largo del curso un repertorio de 20 minutos de
duración, que abarque preferentemente dos estilos diferentes.

Audición: los alumnos de 3º y 4º curso deberán realizar una audición pública cuyo
carácter es obligatorio.

5º y 6º curso

Los alumnos de 5º y 6º curso interpretarán a lo largo del curso un repertorio de 30
minutos de duración, que abarque preferentemente dos estilos diferentes.

Audiciones: los alumnos de 5º y 6º curso deberán realizar dos audiciones públicas cuyo
carácter es obligatorio.

Nota sobre las audiciones

Las actuaciones públicas se desarrollarán en cualquiera de las audiciones que se programen

para el curso en esta asignatura, y la duración de las mismas será decidida por el profesorado. No

obstante, siempre será el profesor/a quien determine los alumnos que deban participar en cada

audición. Asimismo, se establece como audición válida las actuaciones externas que se desarrollen

dentro del ámbito de la asignatura.

El alumno que por causa justificada no pudiera asistir el día y hora anunciados para la

audición pública deberá presentar justificación por escrito a su profesor quien valorará su validez.

Así mismo el estudiante que no pudiera asistir a la audición deberá comunicar al resto de

integrantes de su grupo de cámara la no asistencia con la debida antelación. En dicho caso el

profesor valorará a los integrantes del grupo de acuerdo a los criterios de calificación
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correspondientes al punto 8.4 de esta programación.

La no participación sin causa justificada en las audiciones obligatorias supondrá para el

estudiante que no cumple uno de los requisitos establecidos en criterios mínimos para aprobar y por

tanto que no supera la asignatura.

Se presentará un repertorio (obras completas o movimientos) elegido entre las obras del

programa del curso que tendrá una duración aproximada entre diez y veinte minutos, siendo

necesario informar de la duración del repertorio al organizador de la audición. El repertorio de la

primera audición no se volverá a tocar en posteriores audiciones a no ser que el profesor lo

considere oportuno.
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9.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS

Se trabajará en el cumplimiento y profundización de todos los contenidos básicos fijados,

según requiera el repertorio elegido por el profesor entre la bibliografía orientativa aprobada por el

Área.

Secuenciación de 3º y 4º curso

Secuenciación de los contenidos para 3º y 4º curso

Criterio de calificación Contenido concepto Contenido actitudinal Contenido procedimental

Interpretación
conjunto

1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 11,
14

2, 4, 6, 9, 10 1, 2, 3, 4, 13

Trabajo individual 1, 2, 13, 14 1, 3, 4, 8, 9, 12 8, 15

Lectura a 1ª vista 11 6, 10, 12

Secuenciación de 5º y 6º curso

Secuenciación de los contenidos para 5º y 6º curso

Criterio de calificación Contenido concepto Contenido actitudinal Contenido procedimental

Interpretación
conjunto

1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 11,
12, 13, 14

2, 4, 6, 9, 10 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 13,
14

Trabajo individual 1, 2, 4, 13, 14 1, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 12 7, 8, 11, 15

Lectura a 1ª vista 11 6, 10, 12
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Bibliografía y repertorio orientativo

● Sonatas de Cámara de Corelli, Telemann, Bach, etc.

● Cuartetos de Cuerda de Haydn, Mozart, Beethoven, etc.

● Divertimentos para Tríos de Cuerda de Beethoven.

● Cuartetos de cuerda con Piano de Mozart

● Tríos de cuerda con Piano de Brahms

● Quintetos de cuerda de Bocherini.

● Dúos Concertantes para clarinete y piano, Duettinos, Sonatinas de Haydn, Dubois, etc.

● Dúos con piano: pequeñas Sonatas, Suite, etc., Dúos viento- madera de

● J.S. Bach, Mozart, Bozza, etc.

● Dúos de cuerda de Clementi, Händel, Bartók, Nömar, etc.

● Cuartetos de saxofones, (arreglos de música del s. XX), Cuartetos de Singelée, Suite

Helénica y Pequeña Czarda de Iturralde, etc.

● Quintetos viento-madera de Beethoven, Danzi, etc.

● Quintetos viento-metal (arreglos y transcripciones).

● Cuartetos viento-metal de Rossini, Telemann, etc.

● Tríos viento-madera de compositores del s. XX.

● Tríos de viento metal de diferentes épocas y estilos.

● Tríos-Sonata para violín, flauta y bajo continuo (piano).

● Dúos con guitarra con viola/violín/flauta/voz de Bach, Amargós, Draper, etc.

● Cuartetos, sextetos de clarinetes, oboes, etc. (adaptaciones polivalentes). Tríos viento,

cuerda y piano de Quantz, Max Bruch, Stamitz, etc.
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Repertorio con guitarra

Voz y guitarra

● Bach, J. S. Erbarm' dich mein, O Herre Gott, BWV721 (Lavie).

● Baxter, Gar Gart (1946 USA).

From the Heart: Three American Women Three from Sara. Soprano.

Two Remembrances. Sop. Willa. Sop.

Grandmother, Think not I Forget. Sop.Brahms, J.

3 Deutsche Volkslieder, WoO 33. Alto.

Deutsche Volkslieder, WoO 33 & op. 49/4.

7 Deutsche Volkslieder, WoO 33. Alto.

● Dowland, J. (S. XVI).

Lute Songs, 1° & 2° Books of Ayres.

The First Book of Songs or Ayres.

● Sor, F. (S. XVIII y XIX).

Music for Voice & Guitar, 38 songs. Fr /It/Sp.

● Valderrábano, E. de.

Silva de Sirenas (6 volúmenes).

Clarinete y guitarra

● Dvorak, A.

Humoresques op. 101/3&7.

● Maldonado, Raúl & Gieco, Enzo.

Aire de Gato.

Vidalita.

● Rokeach, Martín. Scherzo.

● Schubert, F.
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Sonata in a-min D821 " Arpeggione”

Flauta y guitarra

● Arbeau, Thoinot (S XVI).

4 Mediaeval Dances.

● Assad, Sergio. (S XX- XXI).

Círculo Mágico.

● Bach, J. S.

4 Sonatas BWV1031, 1033, 1035.

Menuett BWV114

Adagio BWV564.

● Bach, C. P. E.

Sonata in D, Wotq 131.

● Bach, J. C.

Sonata in A, op. 16/4.

● Beethoven, L.v.

Sonatina in d-min.

Sonatina in c-min.

Potpourri. Andante.

● Castelnuovo-Tedesco, Mario.

Sonatina, op.205.

● Chopin, F.

Mazurka, op. 7/1 & Valse, op.34/2.

Valse, op. 64/1.

Variations on " Non piú mesta"

● Debussy, C.

La Fille aux cheveux de lin.

Le Petit berger

Le Petit Nègre.
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● Duarte, J.W.

Sonatina, op. 15.

Danse Joyeuse, op. 42.

The Memory of a Dance, op. 64.

Un Petit Jazz, op. 92.

● Fauré, G.

Pavane, op. 50.

Papillon op. 77.

Sicilienne, op. 78.

Piece.

● Schubert, F.

Arpeggione Sonata, D821.

10 Melodies.

Serenade; Moment Musical.

6 Lieder.

Oboe y guitarra

● Martín, E.

Suite Habana.

● Saint-Saens, C.

The Swan.

● Pilss, K.

Sonatine für Oboe und Guitare.

● Ronald, R.

Come Chitarra. Oboe y Guitarra.

● Albinoni, T.

Sonata in a-min.
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● Bach, J. S.

Menuet, BWV114.

Adagio, BWV564.

● Fauré, G.

Pièce.

● Handel, G. F.

Sonata, op. 1/2 in g-min HWV360.

● Schmidt, A.

ABC Series-music pre.1800.

● Telemann, G. P.

Partita n° 2 in G.

Sonata in a-min.

Viola y guitarra

● Beethoven, L.V.

Allegro.

● Carulli, F.

2 Duetti.

● Marcello, B.

Sonata in G.

● Paganini, N.

Sonata.

● Ravel, M.

Pavana pour un infante défunte.

● Telemann, G. P.

Sonata in a-min.

● Saint-Saëns, C.
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Le Cygne.

● Schubert, F.

Arpeggione Sonata, D821.

● Pauli, W.

Guitarre/6: Broll, Feldmann, Ganzer, Hübner, Lischka.

Violín y guitarra

● Bach, J. S.

Sonata in A, op. 16/4.

Sonata in C.

● Beethoven, L. V.

Sonatina in c-min.

Sonatina in d-min.

Potpourri of comp.

● Carulli, F.

Duo op. 19.

8 arie da " Le nozze di Figaro" op. 66

Serenade, op. 109/1.

● Corelli, A.

Sonata in d min.

Sonata in E, op. 5/11.

● Dowland, J.

3 Dances.

● Falla, M.

Suite Popular Español.
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● Giuliani, M.

Vol. 35-10 work (Jeffery).

Vol 36-12 (Jaffery).

Gran Duetto concertante.

6 Variations, op. 81.

Divertimento, op. 86/18.

Serenade, op. 127

● Sor, F.

L' Encouragement, op. 34.

Stravinski, I.

4 Pieces.

● Vivaldi, A.

Sonata, op. 2/1 y op. 2/3.

Concerto in D, op. 3/9.

Dúos de guitarra

● Albéniz, I.

Suite Española Op. 47: Granada, Cataluña, Sevilla, Cádiz, Asturias, Aragón, Castilla y

Cuba.

Rumores de la Caleta.

Torre Bermeja, serenata, Op. 92/12.

Cantos de España, Op. 232: Asturias, preludio; Oriental, Bajo la Palmera, Córdoba, Castilla

y Seguidillas.

● Assad, Sergio. Suite “Natsu no Niwa”

Suite Summer Garden: Opening, Summer Garden, Farewell, The friends, Unbalanced, Train

of Thoughts, First Encounter, The Old Man, Walk on a Bridge, The Morgue, Invitation, The
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Well, Water Frenzy, Watermelon, Helping Hands, Rain Storm, A search, Passage and

Butterflies.

● Beatles: John Lennon & Paul McCartney

3 Songs (Brouwer): Penny Lane, Fool on the Hill and She´s Leaving Home. Volumen 1º. 6

pieces, moderate-advanced.

● Bach, J. S.

Goldberg Variations, BWV988 (Nishigaki).

Vol. 1º BWV 772-778 (Martino-Schiavina).

Canon a l’Octave, BWV1079 (Pujol).

Selected Works (Hirakura): Air of the G string, BWV1068, Jesu, Joy of man’s desiring, etc.

● Sor, F.

Complete Works (Jeffery) facts.

L’Encouragement, Op. 34; Les deux amis, Op. 41, Souvenir de Russie, Op. 63, Bolero a

Dúo, Wo.O. (Suárez-Pájarez).

2 Fantasias on Swedish National Airs, Wo.O. (Tsuda).

● Dowland, J.

Dowland Duos (Gamme). Volumen 1º: An Almain, Come Again, Piper’s Pavan, Mrs.

White’s Nothing, etc.

Volumen 2º: Queen Elizabeth’s Galliard, Tarleton’s Resurrection, The Frog Galliard.

Flauta, violín y guitarra

● Bondon, Jacques

Les folklores imaginaires

● Hasse, Adolf Johann

Triosonate C-dur.

● Carulli, Ferdinando.

Arr. Ruggero Chiesa Trio Op.12

● Gragnani, Filippo.
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Arr. Ruggero Chiesa Trío Op. 13

● Rossini, Gioacchino

El barbero de Sevilla.

● Takács, Jenö

Verwehte Blätter Op. 113.

Repertorio de la Orquesta de Cámara

● Vivaldi, Antonio

Concertos Grossos

● Telemann, Georg Philipp

Suite Don Quixote

● Mozart, Wolfgang Amadeus

Divertimentos

● Brahms, Johannes

Liebeslieder

● Bartók, Béla

Danzas populares

● Tchaikovsky, Piort Ilich

Serenata para cuerda Op. 48

● Dvórak, Antonín

Serenata para cuerda Op.22

● Suk, Josef

Serenata Op. 6

● Britten, Benjamin

Sinfonía simple

● Mendelssohn, Félix

Sinfonías para cuerda

● Janacek, Leos

Suite para cuerdas
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● Saint-Saens, Camile

Sarabanda y Rigaudon

● Turina, Joaquín

Oración del torero

Repertorio de cuarteto de saxofones

● Cuarteto de Singeleé, J. B.

● Cuarteto de Iturralde, P.

● Cuarteto de Bozza, E.

● Cuarteto de Clerisse, R.

● Cuarteto de Florenzo, L.

● Cuarteto de Francaix, J.

● Cuarteto de Glazunov, A.

● Cuarteto de Joplin, S.

● Cuarteto de Pierné, J.

● Cuarteto de Piazzola, A.

● Cuarteto de Naulais, J.

● Arreglos de Albéniz, Bach, Schumann, Gershwin, Boccherini

Dúos de saxofón

● Sonatas de Leclair, J. M.

● Duo Concertante de Singelee, J.B.

● Jazz duet de Lennie Nehaus

● Concert Duets de William Schmidt
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Repertorio de clave

Clave y flauta travesera

● CORRETTE, Michel. Sonata para flauta travesera y clave obligado en mi menor “Les

amusementsd’Apollonchez le RoiAdmète”. (Extr. de las Sonatespour le clavecinavec un

accompagnement de violoncomposées par M. Corrette, opéra XXV). (Ed. Schott – FTR 25).

● MOZART, Wolfgang Amadeus. 6 sonatas para flauta y tecla, K. 10-15. (Extr. de Six sonates

pour le clavecin qui peuvent se jouer avec l’accompagnement de violonouflûte traversière...,

Londres, 1764). (Ed. Reinhardt).

● BACH, Carl Philipp Emanuel. Sonata para flauta y clave obligado en Si bemol mayor, Wq.

161 no 2.(Ed. Nova Music).

● BACH, Johann Christian. 6 sonatas, op. 16 para flauta y clave. (Ed. Zimmermann – 2721 &

2722).

● BACH, Johann Sebastian. Sonata para flauta y clave obligado en sol menor, BWV 1020

“Sonata del sign. Bach”. (Ed. Nagel – NMA 77).

● BOISMORTIER, Joseph Bodin de. Seis sonatas para flauta y clave, op. 91. (Ed. Universal).

● TELEMANN, Georg Philipp. 6 Konzerte, para flauta travesera y clave obligado. (Ed.

Bärenreiter – 2961) &Ibid.

● BACH, Johann Sebastian (atr.). Sonata para flauta y clave en Mi bemol mayor, BWV 1031.

(Ed. Henle – 328).

● BACH, Johann Sebastian. Sonata para flauta y clave obligado en sol menor, BWV 1020

“Sonata del sign. Bach”. (Ed. Nagel – NMA 77).

● BACH, Johann Sebastian. Sonatas para flauta y clave en si menor, BWV 1030 & La mayor,

BWV 1032. (Ed. Henle – 269).

Clave y violín
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● MOZART, Wolfgang Amadeus. Sonatespourclavecin, quipeuvent se joueravec

l’accompagnement de violon. Oeuvrepremière. (Ed. Minkoff).

● DUPHLY, Jacques. Pièces de clavecinavecviolon (1756). (Ed. L’Oiseau-Lyre). NOBLET,

Charles. Troissonatespour le clavecinavecaccompagnament de violon (1757). (Extr. de

Nouvelles Suites de Pièces de Clavecin). (Ed. Minkoff). BACH, Carl Philipp Emanuel.

Sonata para violín y clave obligado, en do menor. (Ed. Schott – VLB 50).

● BACH, Johann Christian. Sonatas para clave obligado con acompañamiento de violín. (Ed.

Hinrichsen – 17a & 17b).

● BACH, Johann Sebastian. Sonatas para violín y clave I & II, BWV 1014 & 1015. (Ed.

Bärenreiter – 5118 & 5119).

● SAINT-GEORGES, Joseph Boulogne Chevalier de.Troissonates pour le clavecinou le

forte-piano avecaccompagnement de violonobligé. (Ed. Minkoff – Facsímil)

● MONDONVILLE, Jean-Joseph Cassanéa de. Pièces de clavecin en sonates, op. III no 4 y no

6, con acompañamiento de violín. (Ed. Fuzeau – 3284).

Clave y oboe

● SCHAFFRATH, Christoph. Duetto a cembaloobligato è oboe, en Si bemol mayor. (Ed.

Heinrichshofen – 1257).

Clave y fagot

● SCHAFFRATH, Christoph. Duetto para fagot y clave obligado en sol menor. (Ed.

Schott – Fag. 19).

Clave y guitarra

● PETRASSI, Goffredo. Alias (1977) para guitarra y clave. (Ed. Suivini Zerboni – 8490).

● PONCE, Manuel. Preludio para guitarra y clave (Ed. Peer).

● PONCE, Manuel. Sonata para guitarra y clave. (Ed. Peer – 2116 31).
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10. MATERIAL DIDÁCTICO

Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales:

En el Aula:

Pizarra pautada, bibliografía en el aula, metrónomo, equipo de música, cuadernos de apoyo

creados por los profesores del área…

En la Biblioteca:

Partituras, libros, revistas, CD…

En el Aula Medusa y/o Fonoteca:

Internet, vídeos, reproducción de música…
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11. CONVOCATORIA ORDINARIA

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se

realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre

tendrá carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si

el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente

los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su

programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso

evaluador e integrará la información recogida a lo largo del mismo.

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las

asignaturas cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales,

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a

cinco.

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental, su

recuperación deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el

resto de los casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las asignaturas no

superadas en el curso anterior. La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios

cursos impedirá la promoción del alumno o alumna al curso siguiente y conlleva la repetición del

curso completo que no haya sido superado.
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12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA (Junio)

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio:

● 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve.

● 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, perdiendo el alumno el

derecho a la evaluación continua.

La justificación de la falta de asistencia deberá entregarse al profesor de la asignatura en un

plazo máximo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la ausencia del alumno/a.

El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un examen final. El

alumno/a interpretará al menos el repertorio mínimo establecido por el Área de Música de Cámara

citado en la presente Programación. La prueba se realizará frente a un tribunal formado por

profesores de la especialidad, en el que estará presente, además, su profesor/a. Los criterios de

evaluación y calificación serán los mismos que se aplican en la convocatoria extraordinaria de

septiembre.

Se deberá aportar programa y partituras del repertorio a presentar, y si se quiere solicitar

alguna modificación de obras, tendrá que comunicarse por escrito al Área de Música de Cámara,

antes de finalizar la convocatoria del mes de junio.
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13. MATRÍCULA DE HONOR

Según la Orden de 4 de Mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del

Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de

Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor

expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos:

Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro determine, podrá

concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un

excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la asignatura especialmente

destacable.

El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de

alumnos matriculados por curso y asignatura.

Prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”

1. Requisitos

Podrán optar a las pruebas para la obtención de MH los alumnos/as que hayan obtenido 10

en la evaluación final de la especialidad, previo informe favorable del profesor tutor.

2. Procedimiento y fase previa

Los profesores integrantes de la misma propondrán al Área los alumnos/as que aspiran a

obtener MH.

La prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, consistirá en la

interpretación de dos obras a libre elección, preferiblemente de estilos contratantes, de las

programadas para el curso o nivel equivalente. Todo ello con una duración aproximada de 15

minutos
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La audición será calificada por un tribunal compuesto por los profesores del Área (a

excepción del profesor/a de la asignatura y del profesorado que sea padre o madre del alumnado que

se presente en cada curso).

El tribunal calificará dicha audición en base a los siguientes criterios de calificación:

● Dominar la interpretación y ante posibles errores reanudan de manera natural el

discurso musical.

● Interpretar con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales

manteniendo el pulso durante la interpretación.

● Ejecutar fielmente los matices indicados en la partitura.

● Realizar fielmente los tiempos indicados por el compositor.

● Realizar una interpretación adecuada del fraseo, estilo...

● Dominar los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas.

● Demostrar tener dominio o control escénico.

● Realizar una interpretación sincronizada de conjunto. El equilibrio sonoro de todas

las partes demuestra un dominio claro de la audición polifónica: escuchar

simultáneamente las otras partes mientras que se ejecuta la propia.

● Conocer los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada sin director/a.

● Demostrar ser capaz de tomar la responsabilidad de la interpretación colectiva dentro

del grupo

El mínimo de síes necesario para obtener una propuesta positiva en la MH es de 9.

Una vez realizadas las audiciones el tribunal se reunirá y procederá, basándose en los

anteriores criterios de calificación a emitir en votación secreta, un SÍ o un No para la propuesta de

obtención de MH.

Para que la propuesta sea favorable es necesario la mayoría de un 75% de los miembros del

tribunal.
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Una vez finalizada la votación el Área hará una propuesta de los alumnos merecedores de

MH a la CCP.

Fase final

Una vez realizada la propuesta de los departamentos se seguirá el siguiente procedimiento

En caso de que haya suficiente número de MH para todos los aspirantes, los alumnos

obtienen la calificación de MH

En caso de que no haya suficiente número de MH para todos los aspirantes se seguirá el

siguiente procedimiento:

● Mejor nota en las asignaturas instrumentales del curso al cual opta a Matrícula (Se

definen a continuación)

● En caso de continuar el empate

● Mejor nota resto de asignaturas del curso al cual opta a Matrícula

Asignaturas instrumentales:

● 3.er Curso: Instrumento, Conjunto, Improvisación y Orquesta/Banda

● 4.º Curso: Instrumento, Conjunto, Improvisación y Orquesta/Banda

● 5.º y 6.º Curso: Instrumento, Conjunto, Improvisación y Orquesta/Banda

El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor y de Premio de fin de Grado en

la secretaría del centro.

Matrícula de honor de los alumnos de la Orquesta de Cámara

En el caso de la Orquesta de Cámara, el alumnado que habiendo sacado un 10 opten a Matrícula de

Honor, se atendrá a los mismos criterios recogidos en esta programación en cuanto a repertorio y

duración a interpretar, pudiéndolo hacer con una formación mínima de cuarteto.
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14. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre)

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las que

se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores, excepto

en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta.

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido

evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El alumno hará constar

en la prematrícula su intención de hacer uso de la convocatoria extraordinaria.

Los Departamentos y/o Áreas didácticas definirán la estructura y contenido de las pruebas

extraordinarias correspondientes a cada una de las asignaturas del currículo en cada curso, sin

perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

Contenido de la prueba extraordinaria

Las obras que se presenten a examen deberán coincidir con los mínimos exigibles (página

26) establecidos en esta programación para cada curso, y el alumno deberá aportar una copia del

guión para el tribunal. Asimismo el alumno se presentará provisto de los acompañantes necesarios

para cada obra y facilitará al Tribunal partituras originales o fotocopias de las mismas.
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15. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS

CON ASIGNATURAS PENDIENTES

Los alumnos que tengan la asignatura de Música de Cámara pendiente, podrán recuperar el

curso suspendido siempre que superen los contenidos mínimos establecidos para ese curso así como

los propios del curso posterior. Para ello se tendrá en cuenta su evolución y se atenderá al criterio

del propio profesor.
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16. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO

Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del

curso en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de

profesores que participan en su enseñanza.

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el

alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5

de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de

música en la Comunidad Autónoma de Canarias. La fecha límite para presentar esta solicitud será el

30 de noviembre.

Desarrollo del procedimiento.

1.- Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases:

1ª. Evacuación del informe del profesor/a tutor/a.

2ª. Emisión del informe del equipo educativo.

3ª. Realización de las pruebas de validación.

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia.

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso.

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de la

aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas.

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, resulten

validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar la

correspondiente ampliación de matrícula.
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Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes

Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que

soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan:

1. Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las calificaciones

obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso anterior:

1.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz.

1.2 Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre

matriculado (primera evaluación).

1.3 Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior.

1.4 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las

calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas.

1.5 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de

las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior.

2. Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el

alumnado:

2.1 Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado en

la enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según corresponda o,

al menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante certificación

académica presentada por el interesado.

3. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las

enseñanzas profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera evaluación,

su expediente académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas cursado.

De no ser así, se procederá a valorar exclusivamente las calificaciones obtenidas en la primera

evaluación del curso.
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Informes del profesor tutor y del equipo educativo

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante.

Pruebas de validación

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal compuesto

por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, cuya finalidad será, de

una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que se encuentra matriculado y, de

otra parte, la de validar o no la ampliación de matrícula solicitada. El citado tribunal estará

compuesto por un presidente, un secretario y un vocal.

2. Las pruebas de validación consistirán, al menos, en la interpretación por el solicitante de dos

piezas, obras o fragmentos, así como la realización de un ejercicio de lectura a primera vista, a

determinar por el departamento correspondiente. La selección de los ejercicios que compongan la

prueba deberá tener como referente la distribución de los objetivos, contenidos y criterios de

evaluación establecidos en el currículo para el curso en que se encuentre matriculado el alumno.

3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales,

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en función

del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna.

4. Los resultados de las pruebas de validación serán volcados en un informe del tribunal, de

conformidad con el modelo que se acompaña como Anexo III a la presente resolución. En dicho

informe, el tribunal consignará la calificación otorgada a la prueba instrumental/vocal y concluirá

validando o no la propuesta de autorización de matrícula en más de un curso del alumno o alumna

solicitante.
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5. La calificación obtenida en la prueba instrumental supondrá el 30 % de la ponderación de la

calificación final del alumno o alumna en el curso y especialidad de que se trate, representando el

70 % restante la calificación derivada de la primera evaluación otorgada por el profesor o la

profesora de la enseñanzas instrumental o vocal.

6. La validación de la propuesta de ampliación de la matrícula mediante las citadas pruebas

comportará exclusivamente la evaluación positiva y la superación de la asignatura de

Instrumento/Voz del curso inferior.
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17. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”,

que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación.

Actividades de refuerzo

Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad.

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.

En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área

o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje.

Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca

el equipo educativo.

A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de

coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que

puedan tratar esta problemática.
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18. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

El currículo de las enseñanzas profesionales de música está definido por el conjunto de

objetivos, competencias profesionales, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación

que han de regular la práctica docente en estas enseñanzas.

La norma que establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música para la

Comunidad Autónoma de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco de su autonomía

pedagógica y organizativa, lo concreten y complementen, mediante la elaboración de los

correspondientes proyectos educativos de centro. Por tanto, en relación con los métodos

pedagógicos, son los centros, en primera lugar, a través de los citados proyectos educativos y el

propio profesorado, en última instancia, mediante su programación didáctica, los responsables para

determinar la metodología didáctica que deba emplearse en el desarrollo de los procesos de

enseñanza y aprendizaje musical.

No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopción de las decisiones docentes que

correspondan, es pertinente definir algunas orientaciones metodológicas que transmitan al

profesorado y al alumnado los principios y premisas didácticas en las que se asienta el presente

currículo.

Como ha quedado señalado, el eje vertebrador de la formación de los alumnos y las alumnas

que cursan estas enseñanzas debe ser la enseñanza de la asignatura de la especialidad instrumental o

vocal, en torno a la cual debe orientarse la acción educativa de todo el profesorado, con

independencia de las asignaturas que imparta. Se trata de conseguir la mayor unificación de

criterios en relación con las competencias que deben ser adquiridas por el alumnado en cada curso y

al final del grado, así como la coherencia interna en lo que se refiere a los procesos y

procedimientos didácticos y artísticos que deban ser utilizados para la consecución de aquéllas.
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En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la dificultad

de estos estudios, se simultanea con la enseñanza obligatoria y postobligatoria, lo que sugiere que

los procesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan similares principios de actividad

constructiva como elemento decisivo en la realización del aprendizaje, que, en último término, es

construido por el propio alumnado, modificando y re elaborando sus esquemas de conocimiento.

De igual forma, la integración necesaria entre ambos tipos de enseñanza exige de las

administraciones educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos que redunden

en la adecuada armonización de las dos enseñanzas, facilitando al alumnado la correcta realización

de sus diversas materias de estudio.

La interpretación musical es una de las grandes metas en las enseñanzas instrumentales, y

como tal, es un hecho en principio subjetivo, donde se aúnan el mensaje del autor y la transmisión

personalizada del intérprete. Del desarrollo de la personalidad y sensibilidad del alumnado -en las

que lo subjetivo ocupa un lugar primordial- va a depender que la carga de comunicación conceptual

y de expresión de emociones sea la adecuada.

El alumnado se convierte en protagonista del proceso educativo, asumiendo el profesor el

papel de guía y consejero, esforzándose en dar opciones, en orientar y en estimular la receptividad y

respuesta de los alumnos, dando, además, soluciones concretas a problemas concretos.

Las programaciones deben ser lo suficientemente abiertas y flexibles como para atender la

individualidad, desarrollando las posibilidades y supliendo las carencias. El concepto de técnica

debe ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus aspectos mecánicos y buscando una

técnica de interpretación en su sentido más amplio. En este sentido, algunos aspectos a tener en

cuenta serían los siguientes:

1. Conseguir que el alumno o la alumna toque relajadamente, de manera que la música tenga

fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado.

2. Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica.
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3. Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra.

4. Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo ello

respetando al máximo la partitura, para que el resultado final se corresponda con el texto, el

estilo y la estética de la época a los que pertenecen las obras que se interpreten.

5. Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase individual

como en audiciones públicas.

6. Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumno o la alumna.

7. Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental

La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y útiles para realizar otros

aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos.

El estudio individual, como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos de

racionalización y estructuración, debe formar parte, desde el primer momento, de la vida del

alumnado, pues éste debe poner en práctica y simultanear todo lo aprendido.

En este mismo contexto, las enseñanzas de carácter más teórico deben valerse de estrategias

educativas que promuevan la participación activa del alumnado, el contacto más directo con la

materia de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica que conlleva.

Las áreas de composición deberán ser flexibles en cuanto a conjugar la tradición y el

necesario rigor en su dominio, con composiciones más libres en forma paralela a la tradicional y

con un desarrollo precoz de la personalidad creativa del alumnado.

Los proyectos educativos, así como las programaciones didácticas del profesorado deberán

poner de relieve el alcance y significación que tiene cada una de las especialidades instrumentales o

vocales, con sus correspondientes asignaturas, en el ámbito profesional, estableciendo una mayor

vinculación del centro con el mundo del trabajo y considerando éste como objeto de enseñanza y

aprendizaje y como recurso pedagógico de primer orden.
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La concreción curricular en los centros es un trabajo conjunto de los equipos docentes y ha

de tener en cuenta las características y peculiaridades del alumnado y del profesorado. El proyecto

educativo del centro conlleva la reflexión sobre la práctica docente, permitiendo su adecuación al

concepto del centro y a su evolución.

La evaluación constituye una herramienta fundamental para el análisis, seguimiento y

valoración de todo el proceso educativo. Su concreta aplicación suministra una información

esencial que debe servir de referencia para una actuación pedagógica posterior. La evaluación del

alumnado es un proceso continuo y personalizado y tiene como objeto la valoración tanto de los

aprendizajes de los alumnos como de los procesos mismos de enseñanza. En consecuencia, debe

relacionarse directamente con los Objetivos que se pretenden conseguir y con el plan de acción para

llevarlo a cabo.

Una de las premisas básicas para que el seguimiento unitario y global del rendimiento

académico del alumnado sea real y efectivo es la de garantizar que la evaluación se realice por todo

el equipo docente que lo atiende, de modo colegiado e integrado, a lo largo de todo el proceso de

valoración. Este, sin duda, será uno de los retos a afrontar en la implantación del nuevo currículo de

estas enseñanzas.

Por otra parte, es necesario partir de la base de que estamos ante la evaluación de unas

enseñanzas de carácter profesionalizador, debiendo ajustarse las formas, instrumentos y criterios de

evaluación a la adecuada apreciación de los aprendizajes realizados por los alumnos, atendiendo al

perfil recogido en los correspondientes proyectos curriculares de los centros.

En los procesos evaluativos de estas enseñanzas, además de las pruebas escritas, en sus

diversas modalidades, se instrumentarán pruebas prácticas o de ejecución junto a pruebas o

actividades de carácter oral.
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La norma consagra como referencias para una correcta evaluación la recogida de datos y la

valoración realizadas por el profesor a través de la observación directa y del contacto inmediato con

el alumno o la alumna, la referida a los mismos parámetros en la actividad musical colectiva y la

que sea producto de las diferentes audiciones realizadas por los alumnos.

Finalmente, la evaluación que debe realizar el profesorado debe abarcar, además de los

aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia práctica docente.
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19. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Se valorará positivamente cualquier tipo de actividad musical que se programe fuera del

centro y en la que participen los alumnos de la clase de Música de Cámara: encuentros con bandas y

orquestas, participación de grupos de cámara en otros centros de enseñanza, tales como Secundaria,

etc.

El área de Música de Cámara participa en los conciertos celebrados en el Conservatorio y

realiza actuaciones en otros espacios externos con el objetivo de dar mayor proyección a la

asignatura, así como contribuir al desarrollo de la capacidad de los alumnos de tocar en público. A

nivel pedagógico esto supone un incentivo y un refuerzo para la motivación de los alumnos que

cursan esta asignatura. La frecuencia de dichos conciertos así como los participantes de los mismos

son decididos por los profesores que conforman el área de Música de Cámara, atendiendo siempre a

cuestiones pedagógicas y de organización del Centro. Estos conciertos podrán ser contabilizados

como parte de las audiciones obligatorias del centro, aunque se realicen como actividad

extraescolar.

 

Los alumnos de Música de Cámara participan en las dos semanas de audiciones obligatorias

organizadas por el Conservatorio Profesional de Música de Santa Cruz de Tenerife.
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20. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (TIC)

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal

punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología

tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos.

El área de cámara incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en

el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente:

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características:

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el

rendimiento escolar del alumnado

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles

con sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema

operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del

alumnado, así como las faltas de asistencia.

● G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y

Deportes se puso en marcha para el curso 2021/2022 la suite de Google, G Suite for

Education, dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a

la metodología tradicional.

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de música de

cámara, si el tutor lo considera necesario, serán las siguientes:
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● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma.

● Google Drive: Todo el repertorio del curso, así como cualquier otro tipo de material

audiovisual que se genere en el aula, se guardará de forma segura, cumpliendo la ley

de protección de datos, en una carpeta compartida de la cuenta corporativa.

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá

una invitación del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el estudiante pueda hacer

un análisis crítico de su ejecución.

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio,

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante.

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio.

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula,

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto

lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer.

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del

resultado de la clase.

RECURSOS DIDÁCTICOS:

● Tablet.

● Ordenador portátil.
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21. ACTIVIDADES A REALIZAR EN CASO DE SUSPENSIÓN DE LAS

CLASES PRESENCIALES

La pandemia por Covid-19, ha hecho reflexionar al profesorado que imparte Música de

Cámara sobre el tipo de actividades que se realizarán en esta asignatura en el caso de que se

produzca un confinamiento domiciliario que suponga el cese de las clases presenciales.

La base de esta asignatura es la práctica instrumental en grupo, que conlleva la

presencialidad de los componentes de la agrupación en un mismo espacio físico. Si la situación

sanitaria exigiera el cese de esta práctica, los profesores del área de Música de Cámara proponen las

siguientes actividades que se realizarían atendiendo al criterio del profesor y considerando las

posibilidades de los estudiantes. Para llevar a cabo estas actividades se utilizarán preferentemente

los recursos de la plataforma “G Suite” sin que por ello queden excluidas otras plataformas

digitales.

Análisis de las obras a interpretar: se analizará conjuntamente qué rol desempeña cada

uno de los componentes a lo largo de la pieza, (acompañante, voz principal, frase compartida entre

dos instrumentos, tutti, etc.) para tratar de imaginar cómo se plantearía un ensayo a fin de obtener

una interpretación coherente con el estilo de la obra objeto de estudio.

Medios digitales: Meet o Zoom, las cuales permiten encuentros grupales en “pseudo sincronía”.

Envío de grabaciones de audio o vídeos de cada intérprete del grupo: cada uno de los

integrantes de la agrupación enviará una grabación, con una calidad de audio óptima, en la que

interprete su parte dentro de la agrupación camerística.

Medios digitales: correo corporativo, Classroom, y WhatsApp.

Tareas escritas: se propondrá a los estudiantes que realicen un trabajo de investigación

sobre la obra a interpretar, el compositor o el estilo objeto de estudio, según considere el profesor.

Medios digitales: correo corporativo y Classroom.
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Vídeos propuestos por el docente: se elaborarán diferentes vídeos en los que el profesor

aborde algún aspecto didáctico específico a trabajar especialmente (cómo estudiar un pasaje de la

orquesta, PowerPoint en el que se explique algún contenido concreto, grabaciones de grandes

intérpretes o ensayos de orquesta seleccionadas por el profesor, etc.).

Medios digitales: correo corporativo y Classroom.

Artículos de interés académico: se enviarán artículos que versen sobre aspectos musicales

de interés para los estudiantes sobre los que se podrán realizar actividades de debate guiados por el

profesor.

Medios digitales: correo corporativo y Classroom.
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1. INTRODUCCIÓN 

Sin duda, el canto es, de todas las especialidades musicales, la que más ingredientes expresivos reúne 

y la que más necesita integrar en su currículo aquellos mecanismos y procedimientos de localización, 

concienciación y hábitos que requieren tanto la producción de la voz como la expresión misma de lo 

cantado. 

Como parte de esta necesaria unidad entre la voz y la expresión corporal, el instrumento vocal no 

puede ni debe restringirse a lo que es el reconocimiento y actuación del aparato fonador, ya que de la 

transmisión del mensaje musical que se realiza a través del canto fluye, necesariamente, una 

expresividad que se manifiesta con el resto del cuerpo como instrumento y territorio de comunicación. 

En este sentido, la formación integral de un cantante requiere, no sólo del desarrollo de sus cualidades 

vocales, sino, además, del cultivo metódico y reflexivo de la gestualidad corporal, de forma que una 

y otra conformen una unidad de transmisión de un pensamiento musical que recorra todo el cuerpo y 

se pueda exteriorizar con la mayor expresividad global. 

 

  2.- JUSTIFICACIÓN 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas del 

Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del 

Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración se 

pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando cada 

especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas las 

garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que contribuya 

a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar los 

objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los 
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elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la 

preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia realidad 

educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará 

el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso 

de enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que 

marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias. 

 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las circunstancias así 

lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje y 

consecuentemente de la propia Programación Didáctica. 

 

  3.- MARCO NORMATIVO 

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación: 

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la 

Educación (LODE). 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 

diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

Decreto 364/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo de las 

enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias. Publicado en el BOC 

núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007. 
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Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes 

públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito de las 

enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad en la 

enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

 Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que 

se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la 

Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento. 

Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de los 

Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de Canarias, 

así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración autonómica, propios de 

estos programas 

DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula la 

prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono escolar temprano 

en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

LEGISLACIÓN ANUAL 

Resolución de 6 de abril de 2022, por la que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones 

para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 2022/2023, 

para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Resolución de 22 de abril de 2022, por la que se corrige error en la Resolución de 6 de abril de 2022, 

que establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y desarrollo de las 

actividades de comienzo y finalización del curso 2022/2023, para los centros de enseñanzas no 

universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC no 76, de 20.4.2022). 
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  4. CONTEXTUALIZACIÓN: 

En el presente curso escolar 2023-2024, la asignatura Expresión Corporal (asignatura obligatoria 

dentro de la especialidad de canto) en sus dos niveles, 1o y 2o de enseñanzas profesionales, cuenta 

con un total de 9 alumnos en el curso 1o y 1 alumnos en el curso 2o. 

Dada la naturaleza de el propio objeto de trabajo, la voz, y su necesaria definición y formación, 

nuestros alumnos no cuentan con una oferta formativa de enseñanzas elementales, accediendo de 

forma directa a las enseñanzas Profesionales y presentando edades comprendidas entre los 16 y los 

50 años. La procedencia de nuestros alumnos es mayoritariamente de Tenerife. 

En el presente curso escolar, la asignatura de Expresión Corporal, perteneciente al departamento de 

Canto del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de 10 alumnos y un profesor: Amanhuy 

Cala Yanes 

 

5. OBJETIVOS 

5.1 OBJETIVOS GENERALES 

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos 

y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y, además, 

las siguientes capacidades: 

1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar y 

desarrollar los propios criterios interpretativos. 

2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

3. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 

4. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y desarrollo 

personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la personalidad, la 

reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la realización de 

producciones artístico-musicales. 
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5. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y cultural que 

permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 

6. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación social, de 

contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del colectivo. 

7. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos científicos de 

la música. 

8. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio histórico 

y cultural. 

 

 

  5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

La enseñanza de Expresión Corporal en las enseñanzas profesionales de música tendrá como objetivo 

contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes: 

 

Curso 1.o 

1. Conocer y reconocer de forma teórica y práctica el esquema corporal básico. 

2. Aprender a utilizar el cuerpo desde una perspectiva física – técnica para la postura y el movimiento. 

3. Conocer y practicar las funciones básicas del músculo y el sentido articular.  

4. Ampliar la capacidad de percepción corporal – espacial. 

5. Interiorizar sensaciones corporales y desarrollar la capacidad de concentración y atención. 

6. Tomar conciencia corporal como proceso lento y progresivo a través de sensaciones 

propioceptivas. 

7. Iniciar al alumno en el uso de la acción respiratoria como vehículo de acceso a la toma de 

conciencia corporal. 

8. Adquirir la independencia y coordinación necesarias entre todas aquellas partes y segmentos del 

cuerpo susceptibles de comunicación. 

9. Introducir al alumno en la ubicación sensorial de los elementos corporales integrados en el proceso 

respiratorio. 

10. Practicar el proceso respiratorio y su vínculo con el sonido y el movimiento. 

11. Introducir al alumno al análisis básico de los elementos de comunicación de la escena. 
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12. Iniciar al alumno en el trabajo de análisis dramatúrgico de las obras. 

13. Reconocer las posibilidades del cuerpo como instrumento y territorio expresivo. 

14. Focalizar la acción motriz hacia la integración de la voz como elemento central de la 

interpretación artística. 

15. Fomentar la integración en dinámicas de grupo que fomenten un comportamiento solidario, 

tolerante y responsable que sirva para superar inhibiciones, bloqueos y obstáculos comunicativos. 

 

Curso 2.o 

1. Profundizar en el conocimiento y uso el cuerpo desde una perspectiva física. 

2. Profundizar en la práctica del proceso respiratorio y en su vinculación con el sonido en el 

movimiento, la voz hablada y la voz cantada. 

3. Utilizar el cuerpo, desde el conocimiento de su base física, como instrumento y vehículo de 

expresión. 

4. Explorar todas las posibilidades de expresión y comunicación que el cuerpo ofrece. 

5. Adquirir las técnicas de expresión corporal que permitan la correcta adecuación del binomio cuerpo 

– voz. 

6. Permitir encontrar mediante el estudio y la profundización del empleo del cuerpo un lenguaje 

propio. 

7. Profundizar en la práctica de las cualidades básicas del movimiento corporal desde la 

intencionalidad y carga significante. 

8. Conocer y practicar diferentes propuestas de trabajo corporal de sensibilización a la base expresiva. 

9. Vincular los procesos de trabajo a la aproximación de la definición corporal expresiva del actor – 

cantante. 

10. Profundizar en la toma de conciencia del espacio. 

11. Iniciar al alumno en el trabajo de relación con objetos. 

12. Profundizar en el trabajo de análisis dramatúrgico de la obra. 

13. Concienciar al alumno acerca de los procesos de comunicación en la escena. 

14. Integrar y ajustar la interpretación individual a la del conjunto en la ejecución de obras que así lo 

requieran. 

15. Focalizar la acción motriz hacia la integración de la voz como elemento central de la 
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interpretación artística. 

16. Fomentar la integración en dinámicas de grupo que fomenten un comportamiento solidario, 

tolerante y responsable que sirva para superar inhibiciones, bloqueos y obstáculos comunicativos. 

 

6. COMPETENCIAS PROFESIONALES 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos y alumnas 

adquieran las siguientes competencias básicas: 

1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las asignaturas 

que componen el currículo de la especialidad elegida. 

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y 

transformaciones en los distintos contextos históricos. 

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la interpretación 

musical. 

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno, tanto a 

nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para saber integrarse 

como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del conjunto. 

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar con 

otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la relación afectiva 

con la música a través del canto y de la participación instrumental en grupo. 

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con seguridad 

la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que componen el 

currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una interpretación artística de 

calidad. 

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de las 

obras a interpretar. 

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la 

interpretación. 

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad musical. 

11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en todos 
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los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y épocas, así como 

en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

12. Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

13. Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y funciones de 

carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un 

enfoque armónico, formal como estético. 

 

7. CONTENIDOS  

7.1 DE CONCEPTO 

 

Curso 1o 

1. El cuerpo. Esquema corporal. Percepción óseo – muscular, percepción visual – espacial. 2. La 

relajación como punto de partida de la toma de conciencia corporal. 

3. Toma de conciencia corporal. Movimiento orgánico, respiración y movimiento. La expansión 

como término de orientación de la energía respiratoria. 

4. La respiración. Técnicas de localización y control. Tratamiento de posibles bloqueos respiratorios. 

5. La postura. Puntos de apoyo, alineación y tonicidad. 

6. Cualidades básicas del movimiento corporal. El cuerpo y sus movimientos. 

7. Reconocimiento de las partes y segmentos corporales y exploración inicial de sus posibilidades 

expresivas. 

8. La intencionalidad. 

9. Análisis dramatúrgico. Iniciación al estudio de las fuentes, autor y obras: partitura y libreto. 

 

Curso 2o 

1. El cuerpo. Esquema corporal. Percepción óseo – muscular, percepción visual - espacial. 

2. Cualidades básicas del movimiento corporal: tono muscular, involucración articular, espacio y 

tiempo. 

3. Respiración, postura y movimiento como base expresiva.  

4. Sonido y expresión. Voz hablada, voz cantada, silencios. 
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5. Toma de conciencia corporal. Movimiento orgánico, respiración y movimiento. La expansión 

como término de orientación de la energía respiratoria. 

6. Reconocimiento de las partes y segmentos corporales y profundización de sus posibilidades 

expresivas. 

7. La respiración. Técnicas de localización y control. Tratamiento de posibles bloqueos respiratorios. 

8. Acciones básicas del esfuerzo y calidades del movimiento. 9. Toma de conciencia del espacio. 

10. Trabajo con objetos. 

11. La intencionalidad. Partituras corporales. 

12. Análisis dramatúrgico de textos. Las fuentes, autor y obras: partitura y libreto. 13. Bases del 

conflicto dramático. La praxis teatral. 

 

7.2 DE PROCEDIMIENTO 

 

Curso 1o 

1. Práctica de las técnicas para la adquisición de equilibrio corporal, independencia y coordinación 

motriz. 

2. Entrenamiento de localización y control de los elementos corporales susceptibles de expresividad. 

3. Técnicas de desinhibición y de proyección corporal. 

4. Principios y técnicas básicas de la interpretación dramática. 

5. Práctica de análisis de las obras, búsqueda de temática e intencionalidad. 

6. Técnicas de descubrimiento del texto, de la música y de los silencios como elementos expresables 

corporalmente. 

7. Práctica del uso corporal con la voz hablada y la voz cantada. 

 

Curso 2o 

1. Práctica de las técnicas para la adquisición de equilibrio corporal, independencia y coordinación 

motriz. 

2. Entrenamiento de localización y control de los elementos corporales susceptibles de expresividad. 

3. Técnicas de desinhibición y de proyección corporal. 

4. Principios y técnicas básicas de la interpretación dramática. 
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5. Práctica de análisis de las obras, búsqueda de temática e intencionalidad. 

6. Técnicas de descubrimiento del texto, de la música y de los silencios complementos expresables 

corporalmente. 

7. Práctica del uso corporal con la voz hablada y la voz cantada. 

8. Profundización en el nivel del proceso de análisis dramatúrgico. 

9. Práctica de diversas propuestas de trabajo corporal para usar el cuerpo con fines expresivos y 

ampliación de recursos del lenguaje corporal. 

10. Creación de partituras corporales, cuerpo: sonido, postura y movimiento. 11. Expresión y 

comunicación. 

 

7.3 DE ACTITUD 

1. . Valoración del cuerpo como medio de interpretación dramática. 

2. Toma de conciencia del espacio y de la relación tiempo, espacio, cuerpo. 

3. Valoración de la importancia de adquirir una buena respiración. 

técnica de 

4. Valoración de reconocer la importancia del cuerpo como una única fuente de energía para el sonido 

y para el movimiento. 

5. Valoración de la importancia de estudiar para su conocimiento la obra y los conceptos de la misma 

como punto de partida de nuestro trabajo. 

6. Valoración del proceso de comunicación en el espacio escénico. 

7. Implicación, participación y respeto en las propuestas de trabajo en clase. 8. Valoración y respecto 

al trabajo individual y al trabajo en grupo. 

 

8. EVALUACIÓN 

8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN 

El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá derecho a dos 

convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asignaturas del currículo. 

El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar contemplará, al 

menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, una al final de cada trimestre. 

La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de octubre y tendrá como finalidad conocer al 
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alumnado asignado, sus características específicas y el nivel de partida en relación con sus 

conocimientos y destrezas musicales. 

La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter de evaluación 

final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumno o la alumna ha 

superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente los criterios de evaluación 

establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su programación didáctica. La 

evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la 

información recogida a lo largo del mismo. 

Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el currículo se 

expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose positivas las 

calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco. La calificación obtenida 

en las asignaturas comunes será válida para las distintas especialidades que pueda cursar un alumno 

o alumna. 

 

 

8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1. Puntualidad a las sesiones de clase. 

La asistencia a clase por parte del alumno tiene carácter obligatorio. Los alumnos que incurrirán en 

falta leve cuando falten de forma no justificada a cuatro clases, e incurrirán en falta grave los alumnos 

que mantengan la inasistencia de forma injustificada a tres clases más (es decir, siete). Referencia: 

Normas de Orden y Funcionamiento (N.O.F.) del C.P.M. de Santa Cruz de Tenerife. El control de 

asistencia a clase se resolverá a través de un parte de firmas. Las clases que por motivo justificado, y 

vista la conformidad de esa justificación, hayan de suspenderse y sobre las que se establezca un plan 

de recuperación acordado de forma consensuada y mayoritaria entre los alumnos y el profesor, serán 

consideradas con el mismo carácter que aquellas que conforman el calendario regular del curso con 

vistas al control de asistencia del alumnado. Implicación y participación en las propuestas de trabajo 

que se planteen en el aula, interés y actitud. Comportamiento individual e integración grupal. 

2. Asimilación teórico – práctica de los conceptos y procedimientos (objetivos y contenidos) que 

conforman la materia de acuerdo al proceso de evaluación, asimilación consciente y superación 

gradual y continua de los mismos. Seguimiento individualizado, cuaderno del profesor. 
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3. Análisis y valoración de los distintos ejercicios y trabajos teóricos y prácticos que se planteen en 

el aula a lo largo del curso de acuerdo a los contenidos y objetivos que en esta programación se 

exponen. Cumplimiento en los plazos de realización o ejecución de los ejercicios que se propongan. 

La no entrega y/o ejecución, en las formas y plazos que se establezcan, de alguno de los trabajos y/o 

ejercicios requeridos al alumno, remitirá a éste a hacer entrega o ejecución de los mismos en las 

fechas que dentro del período final del trimestre o curso la profesora les indique. En caso de que el 

alumno desatienda a esta convocatoria, la calificación en ese apartado, ejercicio o trabajo, será de 0 

puntos. La fecha de entrega final para estos ejercicios “pendientes” será comunicada al alumnado en 

el desarrollo regular de las clases. A esta convocatoria deberán también sumarse, en las mismas 

condiciones expuestas, aquellos alumnos que habiendo presentado y/o ejecutado determinados 

ejercicios hubieran obtenido en los mismos una calificación negativa (menor a 5). 

4. La participación en la clase abierta, tendrá para el alumno carácter de obligatoriedad, salvo causas 

de fuerza mayor debidamente justificadas, en dichas sesiones se procederá al análisis y valoración 

del grado de consecución de objetivos manifestado por el alumno a través de su intervención en la 

misma. Este ejercicio se calificará dentro del criterio ejercicios y trabajos. El desarrollo de la clase 

abierta tendrá lugar en el tercer y último trimestre del curso siempre que, de acuerdo al calendario, se 

determine de acuerdo mutuo entre la profesora y el equipo directivo del centro las fechas necesarias 

para su realización. En caso de no poder desarrollarse esta actividad en el formato de clases abiertas, 

se procederá al desarrollo de la actividad final dentro del horario lectivo de cada curso y grupo. 

La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de los alumnos 

sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de la evolución 

resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesor podrá solicitar 

grabaciones en audio o vídeos de las piezas que estime oportunas como trabajo complementario a la 

observación directa. 

 

8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Serán considerados criterios evaluables los siguientes: 

1. Utilizar el cuerpo de forma consciente en la postura y en el movimiento, adecuando en cada caso, 

la definición de los puntos de apoyo, la involucración articular, el tono muscular, y la respiración, a 

las exigencias que se propongan. Con este criterio se pretende evaluar el grado de conciencia y 
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dominio en el uso del instrumento corporal y la capacidad de controlar las acciones musculares y 

vicios posturales innecesarios. 

2. Dramatizar textos en voz hablada, tras haberlos analizado desde el punto de vista dramatúrgico, 

adecuando la postura y el movimiento corporal a la expresión del mismo. Este criterio evalúa la 

capacidad de entender y saber extraer la temática e intencionalidad del texto para a partir de ella 

construir un discurso expresivo con el cuerpo: voz, postura y movimiento. 

3. Dramatizar textos en voz cantada con la expresión y proyección, vocal y escénica, adecuadas al 

contexto. Este criterio permite detectar el grado de adquisición de recursos necesarios en la 

dramatización de textos cantados y comprobar la proyección de la interpretación dramática. 

4. Dramatizar textos analizados y estudiados previamente en voz hablada y cantada, solos y en grupo, 

con exposición al público. Este criterio permite detectar el grado de asimilación del proceso de 

comunicación en la escena, la relación con los elementos básicos que la constituyen y la función que 

el propio alumno desempeña en la misma. 

 

8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

1. Puntualidad a las sesiones de clase y cumplimiento en los plazos de realización, entrega y/o 

ejecución de ejercicios 5% 

2. Implicación y participación, interés y actitud. Comportamiento individual e integración grupal 

5% 

3. Asimilación teórico – práctica de los conceptos y procedimientos (objetivos – contenidos) que 

conforman la materia de acuerdo al proceso de evaluación, asimilación consciente, gradual y continua 

de los mismos. Seguimiento: Cuaderno del profesor 50% 

4. Análisis y valoración de los distintos ejercicios teórico-reflexivos y/o prácticos que se planteen a 

lo largo del curso 40% 
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9.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS 

Se trabajará en el cumplimiento y profundización de todos los contenidos básicos fijados por curso. 

 

Curso 1o. 

Secuenciación temporal trimestral. 

La presente secuenciación responde a una propuesta general de actuación temporal, en todo momento 

se atenderá y tendrá en cuenta la adecuación a casos particulares respecto a alumnos que pudieran 

justificar, para una mejor asimilación en adecuación a sus especificidades, una modificación respecto 

a esta propuesta. 

 Contenidos Objetivos Crit. Eval. Inst. Eval. Crit. Calif. 

1º Trimestre Actitudinales: 1 
al 6 
Procedimentale
s: 1, 3, 5, 7 
Conceptuales: 
1, 2, 3, 4, 5 y 9 

Del 1 al 15 1,2,3 1,2,3,4 1,2,3,4 

 2º Trimestre Actitudinales: 1 
al 6 
Procedimentale
s: 1, 2, 3, 5, 6, 7 
Conceptuales: 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 9 

Del 1 al 15 1,2,3,4 1,2,3,4 1,2,3,4 

3º Trimestre Actitudinales: 1 
al 6 
Procedimentale
s: 1 al 7 
Conceptuales: 
1 al 9 

Del 1 al 15 1,2,3,4 1,2,3,4,5 1,2,3,4 
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Curso 2o 

Secuenciación temporal trimestral. 

 

 Contenidos Objetivos Crit. Eval. Inst. Eval. Crit. Calif. 

1º Trimestre Actitudinales: 1 
al 8 
Procedimentale
s: 1 al 8 
Conceptuales: 
1 al 13 

1, 2, 3, 4, 5,  6, 
7, 8, 16 

1,2 1,2,3,4 1,2,3,4 

 2º Trimestre Actitudinales: 1 
al 8 
Procedimentale
s: 1, 2, 3, 5, 6, 7 
Conceptuales: 
1 al 9 

1, 2, 3, 4, 5,  6, 
7, 8, 16 

1,2,3,4, 5 1,2,3,4 1,2,3,4 

3º Trimestre Actitudinales: 1 
al 8 
Procedimentale
s: 1 al 11 
Conceptuales: 
1 al 13 

Del 1 al 15 1,2,3,4 1,2,3,4,5 1,2,3,4 

 

   

 La presente secuenciación responde a una propuesta general de actuación temporal, en todo momento 

se atenderá y tendrá en cuenta la adecuación a casos particulares respecto a alumnos que pudieran 

justificar, para una mejor asimilación en adecuación a sus especificidades, una modificación respecto 

a esta propuesta. Esta propuesta de secuenciación se dará en el contexto de un proceso continuo. El 

cumplimiento de esta temporalización atenderá en todo caso a la 

adecuación para con cada uno de los alumnos y a su experiencia en el proceso de enseñanza – 

aprendizaje. 
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10. MATERIAL DIDÁCTICO 

 

- Bibliografía 

1. CALAIS GERMAIN, B. Anatomía para el movimiento 

Los libros de la liebre de marzo, S.L. 

2. SCHINCA, M. (1983) 

Psicomotricidad, ritmo y Expresión Corporal. Madrid: Escuela Española. 

3. MOTOS TERUEL, T. (1990) Iniciación a la Expresión Corporal Barcelona: Humanitas. 

4. MOREAUX, A. (1988) Anatomía Artística Madrid: Norma. 

5. ARNHEIM, R. (1992) Arte y percepción visual Madrid: Alianza. 

6. LABAN, R. (1999) 

Danza educativa moderna 

Paidós Técnicas y Lenguajes Corporales. 

 

- Material de Aula 

Equipo de música (1) 

Pelotas tipo Pilates ( el presente curso no se hará uso colectivo presencial de ellas en el aula) 

Plataformas para ejercicios de equilibrio (el presente curso no se hará uso colectivo presencial de 

ellos el el aula) 

Sillas (10 de plástico negras, 10 negras con paleta escritorio) Atriles 

Pizarra 

Ordenador 

Tablet. 

 El material en formato papel se podrá trasladar al alumnado por vías alternativas (Drive, Classroom). 

 

- Infraestructura 
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Aula con ventilación natural. 

Dimensiones del aula (espacio transitable libre) de acuerdo a ratio y al tipo de actividad, según 

normativa actual y el Plan de Contingencia del Centro) 

Suelo: Tarima flotante. y, en su defecto, laminado estratificado de alta densidad. Espejos continuos 

de pared. 

Tomas de corriente. 

Alargador (1) 

Armario profesor 1. 

Dispositivos móviles (de acuerdo a las indicaciones del profesor, y para uso exclusivamente 

pedagógico). 

En beneficio de la calidad de nuestra labor docente y considerando la optimización en la consecución 

de determinados objetivos de esta asignatura se propone desde aquí la conveniencia, de acuerdo a la 

disponibilidad por parte del Centro, de albergar algunas sesiones de trabajo de la asignatura Expresión 

corporal en el Auditorio del centro. Para ello trataremos de planificar con la vicedirección del centro 

un posible calendario. 

 

11. CONVOCATORIA ORDINARIA 

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se realizarán en 

el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter 

de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumno o la 

alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente los criterios de 

evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su programación didáctica. 

La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la 

información recogida a lo largo del mismo. 
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12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio: 

4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve. 

7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, perdiendo el alumno el derecho a la 

evaluación continua. 

Según las Normas de Orden y Funcionamiento de este centro: 

“...19.1- La asistencia a clase por parte del alumnado tiene carácter obligatorio. La falta de asistencia 

no justificada a clase, de carácter individual, constituye falta leve. La reiteración de este tipo de faltas 

se considerará falta grave. 

19.2.- Los alumnos incurrirán en falta leve cuando falten injustificadamente a 4 clases de aquellas 

asignaturas en las que haya que asistir una vez por semana, o falten 8 clases de aquellas asignaturas 

en las que haya que asistir dos veces por semana. Incurrirán en falta grave los alumnos que una vez 

apercibidos por el profesor/a tutor/a de que tienen falta leve y continúan con la inasistencia en 3 clases 

más de aquellas asignaturas en las que hay que asistir una vez por semana o seis clases de aquellas 

asignaturas en las que hay que asistir dos veces por semana. 

19.3.- Los alumnos que incurran en este tipo de falta grave perderán el derecho a la evaluación 

continua, pudiendo no obstante, seguir asistiendo a sus clases y presentarse a las pruebas finales que, 

al efecto, establezcan los respectivos departamentos en sus programaciones.” 

Justificación de faltas de asistencia: las faltas de asistencia a una clase se justificarán en un período 

máximo de 15 días naturales a contar a partir del día siguiente a la ausencia. La justificación deberá 

ser entregada al profesor/-es correspondientes. Los alumnos que por faltas no justificadas pierdan el 

derecho a la evaluación continua, tendrán derecho a un examen final en las condiciones que a aquí se 

determinan. 

Prueba específica de junio destinada al alumno que haya perdido el derecho a evaluación continua, 

el contenido de la prueba será el siguiente: realización por parte del alumno, en los plazos y formas 

que para ello se establezcan, de los siguientes ejercicios: 
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Tres ejercicios de carácter teórico-práctico. Consistentes en la realización de tres propuestas de 

trabajo corporal a partir de dos obras en voz cantada (a.1 y a.2) (a determinar de entre las obras del 

nivel correspondiente por curso) y una obra en voz hablada (a.3), análisis dramatúrgico y justificación 

de las propuestas de acuerdo a actitud postural técnica y trabajo expresivo propuesto a partir de las 

cualidades básicas del movimiento y el trabajo con objetos. Entrega al profesor del material de 

preparación que el alumno 

hubiese generado en la realización. Duración mínima del ejercicio: 15 minutos. Valoración sobre 

ejecución: 70%. 

Un ejercicio de carácter teórico de desarrollo escrito y exposición oral del mismo. Realización por 

parte del alumno de un ejercicio de desarrollo escrito, exposición oral del mismo y entrega al profesor. 

Tiempo máximo para el desarrollo del ejercicio escrito: 30 minutos, tiempo máximo para la 

exposición oral del mismo: 10 minutos. Valoración sobre ejecución: 30%. 

Los contenidos de los ejercicios que se propongan al alumno que haya solicitado la realización de 

esta fase de recuperación, vendrán determinados por el profesor de la asignatura de acuerdo a los 

contenidos y objetivos que para cada curso se señalan desde la presente programación. La valoración 

y calificación de estos ejercicios, en cada caso, responderá a: 

Ejercicio a.1. Calificación: De 0 a 2.5 puntos. Ejercicio a.2. Calificación: De 0 a 2.5 puntos. Ejercicio 

a.3. Calificación: De 0 a 2 puntos. Ejercicio b. Calificación: De 0 a 3 puntos. 

Para superar esta prueba el alumno habrá de alcanzar un mínimo del 50% en la calificación total, 

habiendo de obtener también un mínimo del 50% en cada uno de los ejercicios que la constituyen (a 

y b). 

La nota final del alumno resultará de la suma de la puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios 

a. 70% y b. 30%. Se entenderá apta la obtención numérica comprendida entre 5 y 10 (ambos 

inclusive). 

Será responsabilidad del alumno que se encuentre en esta situación: 

- Informarse de los contenidos y objetivos propuestos en la presente programación, estando a su 

disposición la presente programación didáctica en la Jefatura de Estudios del Centro y en el aula 

(profesor) a lo largo del curso (de acuerdo al calendario lectivo y en horario de clase). 

- Conocer la fecha, el horario y el espacio que se hayan determinado para el desarrollo de las pruebas. 
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  - Solicitar la realización de esta prueba dentro de los plazos y formas que establezca este Centro. 

- Asumir que la no comparecencia a la prueba supondrá la renuncia a la misma y la correspondiente 

calificación de suspenso. Se establece un tiempo límite de espera de veinte minutos sobre la hora de 

la convocatoria para entender que el alumno renuncia a la comparecencia. En caso de motivos de 

causa mayor que justificasen la no comparecencia del alumno a la convocatoria, éste habrá de 

justificar documentalmente a la Jefatura de Estudios de este Centro la causa de la misma y a la Jefatura 

le corresponderá resolver. 

 

13. MATRÍCULA DE HONOR 

De acuerdo con la Disposición adicional cuarta del Decreto 364/2007 de 2 de octubre, se establece la 

calificación extraordinaria de “Matrícula de Honor”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas 

con mejor expediente académico. 

Al alumnado que alcance en la asignatura la calificación de 10, y previa la realización de la prueba 

que el Departamento determine, podrá concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado 

obtenido sea consecuencia de un aprovechamiento académico unido a un esfuerzo e interés por la 

asignatura especialmente destacable. Dicha prueba será desarrollada y valorada ante el profesor de la 

asignatura. El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número 

de alumnos matriculados por curso y asignatura. 

Matrícula de Honor: “El alumno deberá solicitar la prueba de matrícula de honor, en la secretaría del 

centro, dentro de los plazos y formas que para ello se establezcan desde el equipo directivo del CPM 

de Santa Cruz de Tenerife” 

 

14. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las que 

se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores, excepto 

en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta. 

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido evaluación 
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negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. 

La estructura y contenido de la prueba extraordinaria correspondiente a la asignatura Expresión 

Corporal para el curso 1o consistirá en: 

Realización por parte del alumno de los siguientes ejercicios: 

Ejercicio 1: Realización por parte del alumno de un ejercicio de carácter teórico práctico. Propuesta 

de trabajo corporal a partir de una obra musical vocal y una obra en voz hablada (a determinar de 

entre las obras trabajadas en clase y las que pueda proponer el alumno), análisis dramatúrgico y 

justificación de la propuesta de acuerdo a actitud postural técnica y trabajo expresivo propuesto a 

partir de las cualidades básicas del movimiento. Entrega al profesor del material de preparación que 

el alumno hubiese generado en la realización. Duración mínima del ejercicio en su desarrollo práctico: 

15 minutos. El alumno hará entrega a la profesora del material que hubiese desarrollado para la 

preparación de este ejercicio. Valoración sobre ejecución: 70%. 

Ejercicio 2: Realización por parte del alumno de un ejercicio de desarrollo escrito, exposición oral 

del mismo y entrega al profesor. Tiempo máximo para el desarrollo del ejercicio escrito: 30 minutos, 

tiempo máximo para la exposición oral del mismo: 10 minutos. Valoración sobre ejecución: 30%. 

La valoración y calificación de estos ejercicios se hará de acuerdo a los mínimos exigibles del curso 

Expresión Corporal I, a los objetivos, contenidos y criterios de evaluación definidos en la presente 

Programación didáctica. Para superar esta prueba el alumno habrá de alcanzar un mínimo del 50% en 

la calificación total, habiendo de obtener también un mínimo del 50% en cada uno de los ejercicios 

que la constituyen. 

La realización de estos ejercicios se hará en la fecha, el horario y el aula oficialmente establecidos 

por el equipo directivo de este Centro. El examen de esta convocatoria extraordinaria se realizará ante 

el profesor de la asignatura y será calificado por el mismo. 

Si transcurridos veinte minutos sobre el horario de la convocatoria el alumno no compareciese se 

entenderá su renuncia a la misma y la consiguiente constancia en acta de No presentado. 

Ante posibles situaciones donde, por causas de fuerza mayor se justifique la no asistencia a la 

convocatoria por parte del alumno, el interesado habrá de tramitar y justificar debidamente ante el 

equipo directivo del Centro los motivos que justifiquen su imposibilidad de asistencia a la misma, 

correspondiendo en primer orden al equipo directivo del Centro la resolución a dicha exposición y/o 

solicitud. 
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La estructura y contenido de la prueba extraordinaria correspondiente a la asignatura Expresión 

Corporal para el curso 2o consistirá en, la realización por parte del alumno de los siguientes ejercicios: 

 

 

Ejercicio 1: 

Tres ejercicios de carácter teórico-práctico. Consistentes en la realización de tres propuestas de 

trabajo corporal a partir de dos obras en voz cantada (a.1 y a.2) (a determinar de entre las obras del 

nivel correspondiente por curso) y una obra en voz hablada (a.3), análisis dramatúrgico y justificación 

de las propuestas de acuerdo a actitud postural técnica y trabajo expresivo propuesto a partir de las 

cualidades básicas del movimiento y el trabajo con objetos. Entrega al profesor del material de 

preparación que el alumno hubiese generado en la realización. Duración mínima del ejercicio: 15 

minutos. Valoración sobre ejecución: 70%. 

Ejercicio 2: 

Un ejercicio de carácter teórico de desarrollo escrito y exposición oral del mismo. Realización por 

parte del alumno de un ejercicio de desarrollo escrito, exposición oral del mismo y entrega al profesor. 

Tiempo máximo para el desarrollo del ejercicio escrito: 30 minutos, tiempo máximo para la 

exposición oral del mismo: 10 minutos. Valoración sobre ejecución: 30%. 

La valoración y calificación de estos ejercicios se hará de acuerdo a los mínimos exigibles del curso 

Expresión Corporal II, a los objetivos, contenidos y criterios de evaluación definidos en la presente 

Programación didáctica. Para superar esta prueba el alumno habrá de alcanzar un mínimo del 50% en 

la calificación total, habiendo de obtener también un mínimo del 50% en cada uno de los ejercicios 

que la constituyen (ejercicio 1 y ejercicio 2). Los contenidos de los ejercicios que se propongan al 

alumno que haya solicitado la realización de esta fase de recuperación, vendrán determinados por el 

profesor de la asignatura de acuerdo a los contenidos y objetivos que para cada curso se señalan desde 

la presente programación. La valoración y calificación de estos ejercicios, en cada caso, responderá 

a: 

 

Ejercicio a.1. Calificación: De 0 a 2.5 puntos. Ejercicio a.2. Calificación: De 0 a 2.5 puntos. Ejercicio 

a.3. Calificación: De 0 a 2 puntos. Ejercicio b. Calificación: De 0 a 3 puntos. 

La nota final del alumno resultará de la suma de la puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios. 
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Se entenderá apta la obtención numérica comprendida entre 5 y 10 (ambos inclusive). 

La realización de estos ejercicios se hará en la fecha, el horario y el aula oficialmente establecidos 

por el equipo directivo de este Centro. El examen de esta convocatoria extraordinaria se realizará ante 

el profesor de la asignatura y será calificado por el mismo. 

Si transcurridos veinte minutos sobre el horario de la convocatoria el alumno no compareciese se 

entenderá su renuncia a la misma y la consiguiente constancia en acta de No presentado. 

Ante posibles situaciones donde, por causas de fuerza mayor se justifique la no asistencia a la 

convocatoria por parte del alumno, el interesado habrá de tramitar y justificar debidamente ante el 

equipo directivo del Centro los motivos que justifiquen su imposibilidad de asistencia a la misma, 

correspondiendo en primer orden al equipo directivo del Centro la resolución a dicha exposición y/o 

solicitud. 

 

15. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON 

ASIGNATURAS PENDIENTES 

Los alumnos con la asignatura Expresión Corporal 1o pendiente asistirán normalmente a la clase del 

curso que repiten hasta alcanzar los mínimos exigibles. Una vez superados dichos mínimos y 

aprobada de forma total la asignatura de 1o, podrán iniciar el trabajo sobre los contenidos del curso 

posterior. 

 

16. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 

Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación de un alumno/-a en más de un curso 

académico siempre que haya conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas 

del curso en que se encuentre matriculado/-a. Para ello es necesaria la previa conformidad del 

conjunto de profesores que participan en su enseñanza. 

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el alumno 

o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5 de mayo 

de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de música en la 

Comunidad Autónoma de Canarias. La fecha límite para presentar esta solicitud será el 30 de 

noviembre. 

Desarrollo del procedimiento. 
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1.- Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases:  

1a. Evacuación del informe del profesor/a tutor/a. 

2a. Emisión del informe del equipo educativo. 

3a. Realización de las pruebas de validación. 

4a. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia. 

5a. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso. 

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de la 

aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas. 

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, resulten 

validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar la 

correspondiente ampliación de matrícula. 

Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes 

Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que soliciten 

la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan: 

1. Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las calificaciones 

obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso anterior: 

1.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz. 

1.2 Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre 

matriculado (primera evaluación). 

1.3 Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

1.4 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las calificaciones de 

la primera evaluación de las citadas asignaturas. 

1.5 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las calificaciones 

finales obtenidas en el curso anterior. 

2. Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el alumnado: 

2.1 Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado en la enseñanza 

básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según corresponda o, al menos, en el 90% de ellas. 

Este requisito se acreditará mediante certificación académica presentada por el interesado. 

3. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las enseñanzas 

profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera evaluación, su expediente 
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académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas cursado. De no ser así, se 

procederá a valorar exclusivamente las calificaciones obtenidas en la primera evaluación del curso. 

Informes del profesor tutor y del equipo educativo 

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible 

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el 

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante. 

Se procederá de acuerdo a lo establecido en la Resolución de la Dirección General de Formación 

Profesional y Educación de Adultos, por la que se dictan instrucciones específicas para la aplicación 

y desarrollo del procedimiento de Matriculación en más de un curso en las Enseñanzas Profesionales 

de Música, en los Conservatorios y Centros Autorizados de Música de la Comunidad Autónoma de 

Canarias. 

De acuerdo al punto Tercero de dicha norma “Desarrollo del Procedimiento”, y al punto Cuarto,1.a) 

“Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes” serán de aplicación los criterios de 

evaluación establecidos en la presente programación y la calificación que de ello obtenga el alumno/-

a en la evaluación correspondiente de la asignatura Expresión corporal I o II, en cada caso. Siguiendo 

el procedimiento, procederemos a emitir informe como miembro del equipo educativo así como, 

cualquier otra acción que de la norma se desprenda. 

 

17. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Ante todo, es imprescindible diferenciar los términos “Atención a la Diversidad” (AD) y 

“Necesidades Específicas de Apoyo Educativo” (NEAE), pues el primero es un marco de actuación 

pedagógica ⎯recogido en nuestra propuesta como uno de los principios metodológicos que dirigen 

una buena praxis docente⎯, y el segundo una consecuencia de la aplicación de la AD para el desarrollo 

de políticas educativas de integración. 

Atención a la diversidad 

En nuestras enseñanzas instrumentales podemos ver un claro ejemplo de aplicación real en el aula de 

atención a la diversidad, específicamente cuando el ratio es 1/1. Ésa es conditio sine qua non para 

una aplicación eficaz y eficiente del principio educativo de atención a la diversidad, principio que en 

nuestras enseñanzas instrumentales es expresión de normalidad. Sin embargo, en las asignaturas 
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colectivas los problemas y necesidades son los mismos que en la enseñanza obligatoria, y sin embargo 

no existe la obligación de la administración de dotar de los recursos necesarios a las enseñanzas 

artísticas. 

Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) 

Cuando analizamos la atención a la diversidad desde la perspectiva de los alumnos que requieren una 

atención más especializada para lograr los mismos objetivos que sus compañeros de aula (NEAE), 

nuestras enseñanzas son las menos apropiadas para ese cometido por cuanto que: 

 

1. No existe una formación inicial de los profesores de conservatorio. 

2. Hay una carencia de especialistas cualificados en la administración educativa. 

3. Existen condicionantes administrativos y legales de promoción de alumnos al tratarse de una 

enseñanza no obligatoria y de proyección profesional. 

En las asignaturas colectivas, la falta de apoyo institucional imposibilita una adecuada actuación 

docente. 

Medidas elementales de atención a la diversidad ante un caso de NEAE 

Debemos entender que en las asignaturas colectivas es imprescindible la comunicación inmediata a 

la administración educativa para que asegure la dotación de los medios humanos, y de todos los 

recursos necesarios para atender satisfactoriamente a estos alumnos, en aplicación de las leyes que 

ella misma (la administración educativa) promulga. 

Medidas de respuesta curricular. 

Es posible que una situación de NEAE requiera una modificación de los elementos del currículo 

correspondiente al nivel que cursa el alumno en cuestión, es decir, una adaptación curricular. Cuando 

las adaptaciones curriculares requieren únicamente una intervención metodológica y la inclusión de 

recursos didácticos especiales, sin que los elementos primarios del currículo (competencias, 

contenidos y criterios de evaluación) sean alterados o recortados, nos encontramos ante una 

adaptación curricular individualizada (ACI). Si, por el contrario, y ante un caso de NEAE en el que 

se requiere una intervención directa en las competencias, contenidos y, como consecuencia, los 

criterios de evaluación, nos encontramos ante una adaptación curricular individualizada significativa 

(ACIs). En este segundo caso, la misma normativa y el carácter no obligatorio de nuestras enseñanzas, 

nos deja un reducido margen de maniobra, pues “...todos los alumnos y alumnas [alcanzarán] el 
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máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional y los objetivos establecidos con carácter 

general en la presente Ley (LOE)”. Por lo tanto, mientras que la gestión de una ACI puede ser viable 

en algunos casos en los conservatorios, la realización de una ACIs debe ser activada sólo cuando se 

pueda prever que el problema es temporal y que el alumno alcanzará un desarrollo normal en un 

tiempo estimado. 

A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la Consejería de 

Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de coordinarse con el centro 

educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que puedan tratar esta 

problemática. 

En primera instancia, cualquiera de estos casos, será tratado directamente con la Jefatura de Estudios 

de nuestro Centro y con la Inspección Educativa del mismo a fin de convenir las necesidades 

educativas que convengan y seguir las directrices que la administración competente nos indique. 

 

  18. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

La expresión corporal es una disciplina que nace y se nutre en fundamentos teóricos y reflexiones 

que cobran sentido, únicamente, cuando logran proyectarse y traducirse a través del instrumento 

cuerpo, es decir, se plasma y desarrolla a través de un trabajo práctico, constante, disciplinado y 

creativo. 

Como forma de expresión supone la apertura del alumno a nuevos códigos y a nuevas vías de 

comunicación, fomentando y acentuando el conocimiento de las capacidades expresivas en uno 

mismo y de éstas hacia los demás. Al tratarse de expresión, hablamos también de comunicación, de 

apertura, de exteriorización, del aprendizaje del trabajo grupal. 

Al reforzar la puesta en práctica con lecturas y trabajos teóricos referidos a la materia, haremos 

reflexionar al alumno sobre la materia, a través de textos referidos al trabajo que de forma simultánea 

desarrollarán como procedimiento práctico. El alumno habrá de analizar y reflexionar de forma 

paralela al desarrollo del curso sobre los conceptos y objetivos que se proponen en el mismo, 

sirviendo como referente los textos, fragmentos, propuestas plásticas, referencias audiovisuales, etc. 

que se le facilitarán bajo la denominación de ejercicios teórico- reflexivos. 

Nuestros planteamientos deben acercar al alumno al análisis de estos materiales, no desde el 

dogmatismo, sino desde una postura de reflexión, intercambio de ideas y creatividad, en donde se 
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integren los valores universales y las preferencias personales. Este aspecto de la materia, apropiado a 

la reflexión individual y al placer artístico, debe de equilibrarse con la acción conjunta de la aplicación 

práctica del lenguaje de la expresión corporal. 

  De otra parte, hemos de considerar la importancia de destinar parte de nuestro tiempo a sembrar las 

bases del trabajo de integración de la expresión corporal, el canto y la acción última de actuación, 

integrando para ello los pilares básicos de trabajo: fase de pre-análisis de la obra dramática y estudio 

de las fuentes a través de sesiones de trabajo teórico-prácticas. De forma aproximada podemos 

establecer que los porcentajes totales se ajustarán a un 70% de acción práctica y un 30% de acción 

teórico- reflexiva, aglutinadas siempre en una labor de retroalimentación y sentido intrínseco de 

unidad formativa. 

Dentro de la línea de trabajo que nos lleve a aglutinar la coordinación de las diversas materias que el 

alumno recibe en su formación, trataremos de integrar su proceso formativo a través de diversas 

acciones: sesiones de clase de expresión corporal con la asistencia de la profesora pianista repertorista 

(siempre que la determinación de horarios por parte de ambas profesoras lo posibilite), asistencia de 

la profesora de expresión corporal a alguna de las clases de conjunto de canto, donde coordinará su 

labor a la de la profesora de la especialidad y a la profesora de repertorio (siempre que la 

determinación de horarios por parte de ambas profesoras lo posibilite). Acentuando aún más este 

propósito de integración, desde el Departamento de Canto se ha propuesto la invitación, al menos una 

vez a lo largo del curso, de cada uno de los profesores al resto del profesorado, para asistir bajo la 

fórmula de clase abierta a alguna de las sesiones de trabajo de los alumnos en las distintas materias 

que se le imparten desde este departamento. 

La profesora actuará como dinamizadora pero también como asesora, ya que las dudas y las 

dificultades de todo tipo aparecerán a lo largo de la experiencia de aprendizaje. Estamos trabajando 

con alumnos de canto, tenemos en nuestras manos la herramienta fundamental de su trabajo, el 

cuerpo, y en todo momento hemos de conocer y controlar su correcto funcionamiento. 

 

19. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares organizadas por el 

centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación de forma general 

algunas de ellas: 
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Posibilidad de desarrollar, de acuerdo a la disponibilidad espacial, alguna sesión de clase en el 

auditorio Antonio Lecuona de este CPM., con vistas a optimizar la consecución de algunos de los 

objetivos que se recogen en la presente programación. 

Posibilidad de trabajar en alguna ocasión junto a la profesora pianista repertorista, según 

disponibilidad de horarios. 

Posibilidad de trabajar en alguna ocasión junto a los profesores de canto, según disponibilidad de 

horarios. 

Concierto de Sta. Cecilia 

Conciertos de Navidad 

Semana de Puertas Abiertas del Centro Conciertos de Fin de curso 

 

20. USO DE LAS TIC 

Las clases de la asignatura, Expresión Corporal, incorporan las siguientes herramientas y recursos 

digitales como opciones de complemento, refuerzo y apoyo. 

Programas, aplicaciones y elementos informáticos que utilizaremos: 

Pincel Ekade: Para registrar las faltas de asistencia y las posibles anotaciones sobre el rendimiento 

escolar del alumnado. Tanto el alumno como sus responsables podrán acceder a este registro a través 

de la APP Familias de la Consejería de Educación o a través de Pincel Ekade Web. 

El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada “Pincel 

Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con sistema operativo 

Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo iOS, por lo que las familias pueden 

consultar las calificaciones finales del alumnado, así como las faltas de asistencia. 

G Suite for Education: permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la 

metodología tradicional. Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en esta 

asignatura, serán, principalmente, las siguientes: 

Google Classroom: Para publicación de recursos educativos y material por parte del profesor, 

refuerzo de tareas y ejercicios. 

Correo corporativo: Se usará como medio de comunicación entre el profesorado y el alumnado, con 

la finalidad de garantizar la protección de datos. Las familias, siguiendo los protocolos habituales 

para solicitarlo, se podrán poner en contacto con el profesorado usando este medio. 
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YouTube: Se podrán proponer enlaces al alumnado de acuerdo a su conexión con el trabajo que 

estemos realizando en el aula, como complemento para desarrollar en el estudiante una actitud crítica 

y reflexiva así como, su capacidad de observación y análisis. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 La dirección musical es un lenguaje no verbal con el que se unifica en una sola inteligencia, 

la del director, las distintas maneras de interpretar una partitura que los integrantes de un conjunto 

puedan sentir. Que el director tenga una buena técnica del gesto es importante a la hora de la 

interpretación, pues el gesto debe ser sugerente y transmitir los elementos más importantes del 

lenguaje musical de la obra interpretada: fraseo, articulación, dinámica, agógica etc. Pero para 

obtener un buen resultado final es imprescindible haber realizado un análisis en profundidad de la 

partitura que se vaya a interpretar.  

 Con esta asignatura los alumnos profundizarán en el análisis musical, aprenderán a dirigir, 

de forma básica, agrupaciones instrumentales o corales, desarrollarán aún más las distintas 

capacidades de la audición y conocerán técnicas de ensayo eficaces. 

 

2.- JUSTIFICACIÓN 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas  
del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 
del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración se 
pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando 

cada especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 
contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 
La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar  

los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los 
elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la 
preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación  se ha  elaborado y diseñado  desde la reflexión, adecuándose  a la propia 
realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 
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docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará  el 
acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de 
enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que 
marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las 
circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje 
y consecuentemente de la propia Programación Didáctica. 

3.- MARCO NORMATIVO 
Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:  

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 
DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 
docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 
Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

• Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

• Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la  

• Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

• Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

• Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

• Decreto 364/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo de las 

enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias. Publicado en 

el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007. 

• Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el 

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad 

en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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• Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y 

funcionamiento. 

• Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de 

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de 

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración 

autonómica, propios de estos programas 

• DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula 

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono 

escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 
LEGISLACIÓN ANUAL 

• Resolución de 6 de abril de 2022, por la que se establece el calendario escolar y se dictan 

instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización 

del curso 2022/2023, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 

• Resolución de 22 de abril de 2022, por la que se corrige error en la Resolución de 6 de abril 

de 2022, que establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y 

desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 2022/2023, para los 

centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 76, 

de 20.4.2022). 

 

4. CONTEXTUALIZACIÓN 

 Los alumnos cursan simultáneamente otros estudios, ESO, Bachillerato, universidad, FP, etc. 

Incluso alguno trabaja. Esto se debe a que el alumnado que cursa esta asignatura es muy 

heterogéneo en cuanto a edades. Todos sienten un interés especial por la música y una gran 

motivación.  
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 Al ser el principal conservatorio de la isla, el alumnado proviene de tanto del área 

metropolitana como fuera de esta.  

 

 Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas pruebas y 

que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes características generales: 

- Su edad está comprendida entre los 12 y los 28 años. 

- Sienten un interés especial por la música y una gran motivación. 

- Deben simultanear nuestras enseñanzas con la enseñanza primaria, secundaria y bachillerato, 

incluso algunos con sus trabajos, por lo que tienen una gran carga lectiva que les puede 

llevar a abandonar sus estudios musicales por falta de tiempo. Algunos compatibilizan los 

estudios con el trabajo o la Universidad, superando la mayoría de edad 

- No disponen de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen organizarse muy bien. 

- Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y los padres suelen implicarse en sus 

estudios. 

 

5. OBJETIVOS  

5.1 OBJETIVOS GENERALES 
 

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los 

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y, 

además, las siguientes capacidades: 

1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar 

y desarrollar los propios criterios interpretativos. 

2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

3. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 

4. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y 

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la 
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personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la 

realización de producciones artístico-musicales. 

5. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y 

cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 

6. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación social, 

de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del colectivo. 

7. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 

científicos de la música. 

8. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio 

histórico y cultural. 

 

5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

La enseñanza de Introducción a la Dirección Coral e Instrumental, en las enseñanzas 

profesionales, tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades 

siguientes: 

1.- Conocer y practicar una técnica de dirección básica: 

1.1.- Conocer y practicar las distintas figuras. 

1.2.- Incorporar una pulsación a dichas figuras. 

1.3.- Acelerar y retener una pulsación evolucionando la figura del 4 al 2 y viceversa e 

igualmente del 3 al 1 con su camino de vuelta. 

1.4.- Realizar e interpretar en clase guiones rítmicos en los que mientras se ejecuta la figura 

correspondiente con la mano derecha, la izquierda de manera independiente indica anacrusas 

tanto de entrada como de salida del sonido. 

2.- Desarrollar la capacidad comunicativa a través del gesto.  

 2.1.- Aprehender la anacrusa como gesto fundamental que debe contener toda la 

información musical de la frase. 

2.2.- Incorporar a los recursos técnicos del punto 1 los elementos narrativos del discurso 

musical.  

3.- Conocer los diferentes elementos que configuran el discurso musical desde el punto de vista 
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de la dirección, a través del estudio analítico, la audición y la práctica de repertorio para 

formaciones corales o instrumentales. 

4.- Desarrollar la percepción de diferentes voces ejecutadas conjuntamente. 

5.- Conocer distintos mecanismos de memorización como ayuda imprescindible en la 

interpretación. 

6.- Adquirir técnicas de ensayo eficaces. 

6. COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos 

y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 

1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y 

transformaciones en los distintos contextos históricos. 

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno, 

tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para 

saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del 

conjunto. 

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar 

con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la 

relación afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en grupo. 

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una 

interpretación artística de calidad. 

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de 

las obras a interpretar. 
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9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la 

interpretación. 

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad 

musical. 

11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en 

todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y 

épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

12.  Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

13.  Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y 

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un 

enfoque armónico, formal como estético. 

 

7. CONTENIDOS 
De concepto: 

• Fundamentos de la técnica de dirección. 

• Análisis musical de las obras a interpretar. 

• Análisis de las dificultades técnicas y estilísticas del repertorio. 

• Técnicas de ensayo.  

 

De procedimiento: 

• Trabajo de sincronización de ambas manos. 

• Iniciación a la independencia de manos. 

• Práctica de bloqueos, calderones y cierres. 

• Práctica de entradas en diferentes voces. 

• Práctica de dinámicas y articulaciones. 

• Práctica de técnicas de ensayo eficaces. 

• Montaje del repertorio programado. 
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De actitud: 

• Valoración de que el director debe servir para hacer comprender la música. 

• Desarrollo de la conciencia de intérprete. 

• Adquisición progresiva de la seguridad personal en el ejercicio de la dirección. 

• Interés por adquirir una adecuada técnica de dirección. 

• Valoración del análisis como paso previo y necesario de la interpretación. 

 

8. EVALUACIÓN 

8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN 
 

Los alumnos serán  evaluados trimestralmente y su calificación vendrá dada por el grado de 

consecución de los criterios de evaluación establecidos. 

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las 

calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de evaluación que 

corresponda conforme a las normas que dicte la Consejería competente en materia de educación. La 

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, 

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a 

cinco.  

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar 

en la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues diversificar 

los momentos y las formas de recogida de información.  

 

8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 

1-C. La observación directa y sistemática del alumno. Los alumnos, en prácticamente todas las 

clases, tendrán que dirigir a sus compañeros, que actuarán de instrumentistas o coralistas, los 

ejercicios u obras programadas. Esta es una vía muy eficaz para evaluar continuamente los 

progresos de los alumnos. 

2-C. A través del diario de clase del profesor. 
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8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1-A. Analiza musicalmente las obras programadas. 

2-A. Tiene capacidad auditiva para detectar errores ante la formación. 

3-A. Tiene habilidad técnica en el gesto de la dirección de acuerdo con el nivel. 

4-A. Tiene capacidad para, con la dirección musical, realizar un hecho artístico. 

5-A. Tiene capacidad comunicativa dirigiendo un grupo musical.  

8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  
 

1-B. Conocer plenamente las obras a interpretar. 20% 
2-B. Detectar notas falsas, errores en la afinación, y conseguir una buena calidad sonora.  20% 

3-B. Dominar el gesto de la dirección musical. 20% 

4-B. Desarrollar una sensibilidad artística adecuada. 20% 

5-B. Desarrollar una capacidad comunicativa adecuada hacia el grupo. 20% 

 

 

 

 

 

 

 

9.- SECUENCIACIÓN 

 CONTE

NIDOS 

OBJETIV

OS 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

INSTRUMEN

TOS DE 

EVALUACIÓ

N 

CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 

TRIMESTRE 

1 

Tres 

obras 

1, 5, 2.1 1-A, 3-A,, 5-A, 1-C, 2-C 1-B, 3-B, 5-B 
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TRIMESTRE 

2 

Tres 

obras 

Del 1 al 6 1-A, 2-A, 3-A, 4-

A, 5-A 

1-C, 2-C 1-B, 2-B, 3-B, 4-B, 5-B 

TRIMESTRE 

3 

Tres 

obras 

Del 1 al 6 1-A, 2-A, 3-A, 4-

A, 5-A 

1-C, 2-C 1-B, 2-B, 3-B, 4-B, 5-B 

 

10. MATERIAL DIDÁCTICO 
Dado que carecemos de algún tipo de organización que permita que los alumnos realicen 

prácticas, a pesar de que el decreto que establece el currículo si las contemple, la clase se realizará 

dirigiendo a dos pianos a cuatro manos a los que se sentarán los alumnos y el profesor, siendo 

necesarias para el desarrollo de la clase reducciones para piano a 4 manos de las obras a interpretar. 

Otra forma de solventar este problema de organización es permitir a los alumnos de participar 

formando conjuntos en la clase tocando el instrumento de su especialidad, o con la voz, las obras a 

trabajar durante el curso. También, dependiendo de cómo se pueda organizar en cada curso, los 

alumnos podrán dirigir los grupos corales ya establecidos en el horario del centro. 

• Tablet. 

• Ordenador portátil. 

• Equipo de Música. 

• Dispositivos móviles. 

11. CONVOCATORIA ORDINARIA 
Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se 

realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre 

tendrá carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si 

el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente 

los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su 

programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso 

evaluador e integrará la información recogida a lo largo del mismo. 
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Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las 
asignaturas cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La  
calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, 
considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a 
cinco.  

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental,  su 
recuperación deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el 
resto de los casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las asignaturas no 
superadas en el curso anterior. La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios 
cursos impedirá la promoción del alumno o alumna al curso siguiente y conlleva la repetición del 
curso completo que no haya sido superado. 

12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 
La asistencia a clase tiene carácter obligatorio:  

• 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve. 
• 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, perdiendo el alumno el 

derecho  a la evaluación continua. 
 
 Las faltas de asistencia a una clase se justificarán en un período máximo de 15 días naturales 
a contar a partir del día siguiente a la ausencia. La justificación deberá ser entregada al profesor/-es 
correspondientes 
 

 Los alumnos que por faltas no justificadas pierdan el derecho a la evaluación continua, tendrán 

derecho a un examen final en las condiciones que a continuación se relacionan. 

El alumno deberá presentar el repertorio completo de las obras trabajadas durante el curso 

ante un tribunal formado por profesores del Departamento, siendo su  responsabilidad  presentarse 

al examen acompañado de la plantilla completa de las obras estudiadas durante el curso, teniendo en 

cuenta que al tratarse de una asignatura de conjunto, el centro no puede obligar a alumnos que han 

superado en junio la asignatura, a presentarse en septiembre. 

Del mismo modo será responsabilidad del alumno la obtención del material necesario para 

la preparación de dichas obras.  

 

13. MATRÍCULA DE HONOR 
Según la Orden de 4 de mayo de 2009, u de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del 

Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de 

Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor 
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expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

• Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada 

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro 

determine, podrá concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido 

sea consecuencia de un excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés 

por la asignatura especialmente destacable. 

• El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de 

alumnos matriculados por curso y asignatura. Las matrículas serán concedidas por un 

tribunal formado por profesores miembros de la C.C.P., a propuesta justificada del profesor 

o profesora que impartió la misma, o profesores si hay más de un grupo. 

• El aspirante a matrícula de honor deberá dirigir tres obras seleccionadas de entre las 

estudiadas durante el curso, en común acuerdo con el profesor. Se aplicarán los criterios de 

calificación del curso. 

• El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor y de Premio de fin de Grado en 

la secretaría del centro. 

 

14. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 
Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la  convocatoria ordinaria, tanto las 

que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores, 

excepto en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta. 

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido 

evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. Dichas pruebas tendrán 

lugar en las fechas, horarios y aulas que se determinen por parte del equipo directivo del centro. 

En toda convocatoria de examen de la asignatura deberá presentarse el programa completo del 

curso siendo de aplicación los criterios de evaluación y calificación expuestos anteriormente. 

El contenido del examen será: 

1.- Marcar las figuras de compases binarios ternarios y cuaternarios, así como los 

compuestos, correctamente, según los esquemas indicados en la clase. 
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2.- Dirigir un guion rítmico dado de un mínimo de 12 compases. 

3.- Analizar o una obra coral o un primer movimiento sinfónico del periodo clásico (o 

equivalente), desde el punto de vista del director, según los ejemplos realizados en clase 

durante este curso. 

El alumno hará constar en la pre-matricula su intención de hacer uso de la convocatoria 

extraordinaria.  

15. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico 

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del 

curso en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de 

profesores que participan en su enseñanza.  

 

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el 

alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5 

de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de 

música en la Comunidad Autónoma de Canarias. La fecha límite para presentar esta solicitud será el 

30 de noviembre. 

 

Desarrollo del procedimiento. 

1.- Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases: 

1ª. Evacuación del informe del profesor/a tutor/a.  

2ª. Emisión del informe del equipo educativo.  

3ª. Realización de las pruebas de validación. 

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia. 

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso. 

 

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de la 

aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas. 
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3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, resulten 

validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar la 

correspondiente ampliación de matrícula.  

 

Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes 

Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que 

soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan: 

1. Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las calificaciones 

obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso anterior: 

1.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz. 

1.2  Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre 

matriculado (primera evaluación). 

1.3 Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

1.4 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas. 

1.5 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de 

las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

 

2. Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el 

alumnado: 

2.1 Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado 

en la enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según 

corresponda o, al menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante 

certificación académica presentada por el interesado. 

 

3. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las 

enseñanzas profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera evaluación, 

su expediente académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas cursado. 

De no ser así, se procederá a valorar exclusivamente las calificaciones obtenidas en la primera 

evaluación del curso. 
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Informes del profesor tutor y del equipo educativo 

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible 

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el 

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante. 

 

Pruebas de validación. 

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal compuesto 

por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, cuya finalidad será, de 

una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que se encuentra matriculado y, de 

otra parte, la de validar o no la ampliación de matrícula solicitada. 

El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal. 

 

2. Las pruebas de validación consistirán en la interpretación por el solicitante de 10 estudios, 1 

ejercicio técnico a elección del alumno de los 3 que están en la bibliografía, 1 escala que elegirá el 

tribunal (de memoria con 3ª, 4ª y 5ª) de las que van para su curso y 3 obras una de ellas de flauta 

sola establecidos en la programación para cada curso así como la realización de un ejercicio de 

lectura a primera vista, a determinar por el departamento correspondiente. La selección de los 

ejercicios que compongan la prueba deberá tener como referente la distribución de los objetivos, 

contenidos y criterios de evaluación establecidos en el currículo para el curso en que se encuentre 

matriculado el alumno. 

 

3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales, 

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en función 

del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna. 

 

16. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

 La evaluación inicial nos aportará  la información necesaria de “atención a la diversidad”, 

que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro 
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alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede 

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para 

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación. 

Actividades de refuerzo 
 

 Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo 

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad. 

 

 Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.  

 

 En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área 

o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca 

el equipo educativo. 

 

 A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la 

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de 

coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que 

puedan tratar esta problemática. 

 

 

17. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

La clase estará planteada como un ensayo; el alumno deberá dirigir a su orquesta (conjunto 

instrumental o grupo vocal) y en ese simulacro desarrollar sus capacidades técnicas al tiempo que se 

irán planteando problemas en relación a situaciones de ensayo y psicología de grupo, etc. El hecho 

de que el resto de alumnos toquen mientras otro dirige, convierte la clase en activa para todos a 

pesar de lo limitado de su tiempo semanal. 
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18. USO DE LAS TIC  
Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 
sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 
información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal 
punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología 
tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

El área de flauta incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

• Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 
rendimiento escolar del alumnado  

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 
“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles 
con sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema 
operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del 
alumnado, así como las faltas de asistencia. 

 

• G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y 

Deportes se ha puesto en marcha para este curso 2021/2022 la suite de Google, G Suite for 

Education, dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a 

la metodología tradicional. 

• Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de flauta, 

si el tutor lo considera necesario, serán las siguientes: 

• Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 

• Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se 

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta 

compartida de la cuenta corporativa. 

• Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá 
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una invitación del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta 

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el 

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el estudiante pueda hacer 

un análisis crítico de su ejecución.  

• En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, 

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante. 

• Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las 

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

• YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, 
para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto 
lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

• Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del 
resultado de la clase.  

RECURSOS DIDÁCTICOS: 

● Tablet. 

● Ordenador portátil. 
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19. USO DE LAS TIC  
1. INTRODUCCIÓN 
 La profundización en el estudio de la música antigua desde una perspectiva historicista, 

forma parte habitual en los contenidos de cualquier plan de estudios moderno. 

   Las constantes investigaciones y desarrollos musicológicos nos hacen descubrir cada 

momento nuevas maneras y lenguajes no suficientemente estudiados en otras etapas de la educación 

musical, y hoy en día parece imprescindible que estos aspectos, se traten en una asignatura que de 

una perspectiva con criterios históricos a ciertas épocas de la música, especialmente barroca y 

clásica, y que nos ayuden a investigar en conceptos estilísticos de la época, y a conocer obras que 

difícilmente se trabajan en los contenidos curriculares de las distintas especialidades. 

   Esta asignatura está destinada al alumnado que cursa las especialidades de: violín, viola, 

violonchelo, contrabajo, flauta, oboe, fagot, canto, clave y órgano. Así mismo al dicente de: guitarra, 

arpa y piano, interesado en la iniciación al estudio del bajo continuo.   

En el presente currículo, esta asignatura se presenta como una opcional del itinerario de 

interpretación y como posible optativa de libre elección. 

 

2.- JUSTIFICACIÓN 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas  
del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 
del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración se 
pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando 

cada especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 
contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 
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La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar  
los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los 
elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la 
preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación  se ha  elaborado y diseñado  desde la reflexión, adecuándose  a la propia 
realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 
docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará  el 
acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de 
enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que 
marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las 
circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje 
y consecuentemente de la propia Programación Didáctica. 

 

 3.- MARCO NORMATIVO 
Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:  

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 
DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 
docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 
Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

• Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

• Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la  

• Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

• Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

• Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

• Decreto 364/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo de las 

enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias. Publicado en 

el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007. 

• Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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• Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el 

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad 

en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y 

funcionamiento. 

• Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de 

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de 

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración 

autonómica, propios de estos programas 

• DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula 

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono 

escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 
LEGISLACIÓN ANUAL 

• Resolución de 6 de abril de 2022, por la que se establece el calendario escolar y se dictan 

instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización 

del curso 2022/2023, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 

• Resolución de 22 de abril de 2022, por la que se corrige error en la Resolución de 6 de abril 

de 2022, que establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y 

desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 2022/2023, para los 

centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 76, 

de 20.4.2022). 
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4. CONTEXTUALIZACIÓN: 

 Los alumnos cursan simultáneamente otros estudios, ESO, Bachillerato, universidad, FP, etc. 

Incluso alguno trabaja. Esto se debe a que el alumnado que cursa esta asignatura es muy 

heterogéneo en cuanto a edades. Todos sienten un interés especial por la música y una gran 

motivación.  

 Al ser el principal conservatorio de la isla, el alumnado proviene de tanto del área 

metropolitana como fuera de esta.  

 

 Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas pruebas y 

que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes características generales: 

- Su edad está comprendida entre los 12 y los 28 años. 

- Sienten un interés especial por la música y una gran motivación. 

- Deben simultanear nuestras enseñanzas con la enseñanza primaria, secundaria y bachillerato, 

incluso algunos con sus trabajos, por lo que tienen una gran carga lectiva que les puede 

llevar a abandonar sus estudios musicales por falta de tiempo. Algunos compatibilizan los 

estudios con el trabajo o la Universidad, superando la mayoría de edad 

- No disponen de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen organizarse muy bien. 

- Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y los padres suelen implicarse en sus 

estudios. 

 

5. OBJETIVOS  

5.1 OBJETIVOS GENERALES 
Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los 

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y, 

además, las siguientes capacidades: 

1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar 

y desarrollar los propios criterios interpretativos. 
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2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

3. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 

4. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y 

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la 

personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la 

realización de producciones artístico-musicales. 

5. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y 

cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 

6. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación social, 

de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del colectivo. 

7. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 

científicos de la música. 

8. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio 

histórico y cultural. 

 

5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

La enseñanza de Introducción a la Música Antigua, en las enseñanzas profesionales de 

música, tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes: 

 

1. Conocer y valorar estéticamente la interpretación de una época determinada y  la 

comprensión de la misma. 

2. Saber centrar a los diferentes compositores en las épocas mediante la utilización de 

partituras originales o transcripciones de las mismas hechas con respeto a la idea original, 

así como de textos de diferentes autores que aporten pruebas e ideas para la actual 

interpretación de la música antigua. 

3. Fomentar la actividad de grupo como forma fundamental de entender la música de manera 

integral y solidaria, desterrando actitudes de divismo pero sin renunciar nunca a la propia 

individualidad de la persona. 
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4. Creación de criterios colectivos propios a través de la puesta en común de los criterios 

individuales de todos los integrantes, unificando las ideas previo razonamiento y consenso. 

5. Conocer las disciplinas de estudio tanto intelectual como práctico que le permitan abordar 

los objetivos musicales que se establezcan. 

6. COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos 

y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 

 

1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y 

transformaciones en los distintos contextos históricos. 

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno, 

tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para 

saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del 

conjunto. 

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar 

con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la 

relación afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en grupo. 

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una 

interpretación artística de calidad. 

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de 

las obras a interpretar. 
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9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la 

interpretación. 

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad 

musical. 

11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en 

todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y 

épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

12.  Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

13.  Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y 

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un 

enfoque armónico, formal como estético. 

 

7. CONTENIDOS 
 

DE CONCEPTO: 

• Conocimiento básico del bajo continuo. Su función y desarrollo a través de los distintos 

estilos y épocas.  

• Estudio de las diferentes articulaciones y su relación con la digitación, estudio del fraseo y 

su relación con el texto en los siglos XVI al XVIII. 

• Conocimiento de los signos de ornamentación fija y libre, así como su  ejecución en los 

distintos compositores a través de tratados y tablas del siglo XVIII. 

• Inicio a la ornamentación a través de glosas. 

• Utilización de recursos sonoros y expresivos. 

• Conocimiento de los sistemas de temperar. Temperamentos. 

• Evolución histórica de los distintos instrumentos. 

• Retórica, teoría de los afectos, importancia del texto. 

• Procedimientos y recursos para afrontar el estudio de la práctica instrumental. 
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DE PROCEDIMIENTO: 

• Realización de audiciones de música antigua a ser posible con instrumentos originales. 

• Práctica básica del cifrado y realización del bajo continuo.  

• Análisis de las distintas formas musicales, su estructuración, articulación y conocimientos 

básicos de la retórica a través de las épocas.  

• Práctica con sonatas u otras formas musicales para uno o varios instrumentos. 

• Práctica de conjunto en grupos de diversa configuración. 

• Utilización de escritos sobre ornamentación y artículos de retórica. 

• Práctica de la ornamentación fija y ornamentación libre. 

• Interpretación de obras con las diferentes afinaciones. 

• Utilización de obras de diferentes estilos: renacimiento, barroco temprano y barroco tardío y 

a ser posible, primer clasicismo. 

• Entrenamiento en los métodos de estudio de la práctica instrumental. 

 

DE ACTITUD: 

• Reconocimiento de la interpretación que se realiza dentro del estilo, época y autor 

• Valoración de la importancia de entender la partitura con todos los elementos que la 

componen. 

• Toma de conciencia de la importancia de asistir a conciertos y audiciones de música antigua, 

para favorecer una formación íntegra como músico 

• Reconocimiento de la importancia de los valores estéticos de las obras interpretadas. 

• Valoración de las distintas afinaciones y resultados sonoros en las distintas obras.  
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8. EVALUACIÓN 

8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN  
 

Los alumnos serán  evaluados trimestralmente y su calificación vendrá dada por el grado de 

consecución de los criterios de evaluación establecidos. 

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las 

calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de evaluación que 

corresponda conforme a las normas que dicte la Consejería competente en materia de educación. La 

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, 

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a 

cinco.  

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar 

en la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues diversificar 

los momentos y las formas de recogida de información.  

8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1-C. La observación directa y sistemática del alumno. 

2-C. A través del diario de clase del profesor. 

8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1-A. Tienen la capacidad de unificar el criterio interpretativo entre todos los componentes del grupo 

y el equilibrio sonoro entre las partes. 

2-A. Tiene un conocimiento global de la partitura y sabe utilizar los gestos necesarios de la 

concertación. Asimismo se pueden valorar sus criterios sobre la unificación del sonido, timbre, 

vibrato, afinación y fraseo. 

3-A. Tiene capacidad para desenvolverse con autonomía en la lectura de un texto, su grado de 

fluidez y comprensión de la obra. 

4-A. Tiene sentido de la responsabilidad como miembro de un grupo, y valora su papel dentro del 

mismo y el respeto por la interpretación musical. 
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5-A. Tiene capacidad de unificar el fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio sonoro, la preparación 

de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación interpretativa al carácter y el estilo 

de la música interpretada. 

8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  
 

1-B. Interpretar obras de distintas épocas y estilos dentro de la agrupación correspondiente. 20% 
2-B. Actuar como responsable del grupo dirigiendo la interpretación colectiva mientras realiza su 

propia parte. 20% 

3-B. Leer a primera vista una obra de pequeña dificultad en la agrupación que corresponda. 20% 

4-B. Estudiar, previa e individualmente, las obras correspondientes al repertorio programado. 20% 

5-B. Interpretar obras de estilos y épocas diversas. 20% 

 

9.- SECUENCIACIÓN  

 OBJETI

VOS 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS 

DE 

EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 

TRIMESTRE 

1 

Del 1 al 

5 

1-A, 2-A, 3-A, 4-A, 

5-A 

1-C, 2-C 1-B, 2-B, 3-B, 4-B, 5-B 

TRIMESTRE 

2 

Del 1 al 

5 

1-A, 2-A, 3-A, 4-A, 

5-A 

1-C, 2-C 1-B, 2-B, 3-B, 4-B, 5-B 

TRIMESTRE 

3 

Del 1 al 

10 

1-A, 2-A, 3-A, 4-A, 

5-A 

1-C, 2-C 1-B, 2-B, 3-B, 4-B, 5-B 
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 La práctica del repertorio en clase será la vía para desarrollar los contenidos programados. 

El primer trimestre estará centrado en el repertorio renacentista, por lo tanto se darán los contenidos 

relacionados con este periodo: 

• Estudio de las diferentes articulaciones y su relación con la digitación, estudio del fraseo y 

su relación con el texto 

• Inicio a la ornamentación a través de glosas. 

• Evolución histórica de los distintos instrumentos. 

• Procedimientos y recursos para afrontar el estudio de la práctica instrumental. 

• Práctica de conjunto en grupos de diversa configuración. 

• El segundo y tercer trimestre estarán centrados en el Barroco, y a ser posible, en el tercer 

trimestre se programaría una obra del primer clasicismo. 

• Conocimiento básico del bajo continuo. Su función y desarrollo a través de los distintos 

estilos y épocas.  

• Estudio de las diferentes articulaciones y su relación con la digitación, estudio del fraseo y 

su relación con el texto. 

• Conocimiento de los signos de ornamentación fija y libre, así como su ejecución en los 

distintos compositores a través de tratados y tablas del siglo XVIII. 

• Conocimiento de los sistemas de temperar. Temperamentos. 

• Retórica, teoría de los afectos, importancia del texto. 

• Análisis de las distintas formas musicales, su estructuración, articulación y conocimientos 

básicos de la retórica a través de las épocas.  

• Práctica con sonatas u otras formas musicales para uno o varios instrumentos. 

• Utilización de escritos sobre ornamentación y artículos de retórica. 

• Práctica de la ornamentación fija y ornamentación libre. 

Los contenidos actitudinales así como los que son transversales en todas las épocas, estarán 

presentes a lo largo de todo el curso. 
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10. MATERIAL DIDÁCTICO 

 Dado que a priori no se conoce las características de los grupos formados, atendiendo a las 

particularidades de cada uno y a esta programación, se practicarán obras ya descritas en la 

programación específica, no pudiendo dar en este momento la programación específica de obras a 

trabajar durante el curso.  

• Tablet. 

• Ordenador portátil. 

• Equipo de Música. 

• Dispositivos móviles. 

11. CONVOCATORIA ORDINARIA 
Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se 

realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre 

tendrá carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si 

el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente 

los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su 

programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso 

evaluador e integrará la información recogida a lo largo del mismo. 

 

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las 
asignaturas cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La  
calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, 
considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a 
cinco.  

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental,  su 
recuperación deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el 
resto de los casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las asignaturas no 
superadas en el curso anterior. La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios 
cursos impedirá la promoción del alumno o alumna al curso siguiente y conlleva la repetición del 
curso completo que no haya sido superado. 

12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA  
La asistencia a clase tiene carácter obligatorio:  
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• 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve. 
• 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, 

perdiendo el alumno el derecho  a la evaluación continua. 
 
 Las faltas de asistencia a una clase se justificarán en un período máximo de 15 días naturales 
a contar a partir del día siguiente a la ausencia. La justificación deberá ser entregada al profesor/-es 
correspondientes 
 

 Los alumnos que por faltas no justificadas pierdan el derecho a la evaluación continua, tendrán 

derecho a un examen final en las condiciones que a continuación se relacionan. 

El alumno deberá presentar el repertorio completo de las obras trabajadas durante el curso 

ante un tribunal formado por profesores del Departamento, siendo su  responsabilidad  presentarse 

al examen acompañado de la plantilla completa de las obras estudiadas durante el curso, teniendo en 

cuenta que al tratarse de una asignatura de conjunto, el centro no puede obligar a alumnos que han 

superado en junio la asignatura, a presentarse en septiembre. 

Del mismo modo será responsabilidad del alumno la obtención del material necesario para 

la preparación de dichas obras.   
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13. MATRÍCULA DE HONOR Y PREMIO DE FIN DE GRADO  
Según la Orden de 4 de Mayo de 2009, u de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del 

Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de 

Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor 

expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

1. Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada 

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro 

determine, podrá concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido 

sea consecuencia de un excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés 

por la asignatura especialmente destacable. 

2. El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de 

alumnos matriculados por curso y asignatura. Las matrículas serán concedidas por un 

tribunal formado por profesores miembros de la C.C.P., a propuesta justificada del profesor 

o profesora que impartió la misma, o profesores si hay más de un grupo. 

3. El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor y de Premio de fin de Grado en 

la secretaría del centro. 

4. El aspirante a matrícula de honor deberá interpretar ente un tribunal formado por miembros 

del Departamento de Canto, una selección de tres obras de las trabajadas durante el curso. 

Se aplicarán los criterios de calificación del curso.  
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14. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA  
Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la  convocatoria ordinaria, tanto las 

que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores, 

excepto en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta. 

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido 

evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. Dichas pruebas tendrán 

lugar en las fechas, horarios y aulas que se determinen por parte del equipo directivo del centro. 

Los alumnos de la asignatura que no superen el curso en Junio, deberán presentarse en 

septiembre, siendo su responsabilidad  presentarse al examen acompañado de la plantilla completa 

de las obras estudiadas durante el curso, teniendo en cuenta que al tratarse de una asignatura de 

conjunto, el centro no puede obligar a alumnos que han superado en junio la asignatura, a 

presentarse en septiembre. 

 Del mismo modo será responsabilidad del alumno la obtención del material necesario para 

la preparación de dichas obras.  

El alumno deberá presentar el repertorio completo de las obras trabajadas durante el curso. 

 

15. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico 

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del 

curso en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de 

profesores que participan en su enseñanza.  

 

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el 

alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5 

de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de 

música en la Comunidad Autónoma de Canarias. La fecha límite para presentar esta solicitud será el 

30 de noviembre. 
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Desarrollo del procedimiento. 

1.- Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases: 

1ª. Evacuación del informe del profesor/a tutor/a.  

2ª. Emisión del informe del equipo educativo.  

3ª. Realización de las pruebas de validación. 

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia. 

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso. 

 

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de la 

aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas. 

 

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, resulten 

validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar la 

correspondiente ampliación de matrícula.  

 

Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes 

Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que 

soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan: 

1. Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las calificaciones 

obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso anterior: 

1.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz. 

1.2  Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre 

matriculado (primera evaluación). 

1.3 Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

1.4 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas. 

1.5 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de 

las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 
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2. Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el 

alumnado: 

2.1 Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado 

en la enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según 

corresponda o, al menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante 

certificación académica presentada por el interesado. 

 

3. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las 

enseñanzas profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera evaluación, 

su expediente académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas cursado. 

De no ser así, se procederá a valorar exclusivamente las calificaciones obtenidas en la primera 

evaluación del curso. 

 

Informes del profesor tutor y del equipo educativo 

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible 

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el 

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante. 

 

Pruebas de validación. 

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal compuesto 

por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, cuya finalidad será, de 

una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que se encuentra matriculado y, de 

otra parte, la de validar o no la ampliación de matrícula solicitada. 

El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal. 

 

2. Las pruebas de validación consistirán en la interpretación por el solicitante de 10 estudios, 1 

ejercicio técnico a elección del alumno de los 3 que están en la bibliografía, 1 escala que elegirá el 

tribunal (de memoria con 3ª, 4ª y 5ª) de las que van para su curso y 3 obras una de ellas de flauta 

sola establecidos en la programación para cada curso así como la realización de un ejercicio de 

lectura a primera vista, a determinar por el departamento correspondiente. La selección de los 
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ejercicios que compongan la prueba deberá tener como referente la distribución de los objetivos, 

contenidos y criterios de evaluación establecidos en el currículo para el curso en que se encuentre 

matriculado el alumno. 

 

3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales, 

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en función 

del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna. 

 

16. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

 La evaluación inicial nos aportará  la información necesaria de “atención a la diversidad”, 

que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede 

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para 

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación. 

Actividades de refuerzo 
 

 Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo 

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad. 

 

 Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.  

 

 En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área 

o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca 

el equipo educativo. 

 

 A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la 

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de 
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coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que 

puedan tratar esta problemática. 

 

17. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música está definido por el conjunto de 
Objetivos, competencias profesionales, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación 
que han de regular la práctica docente en estas enseñanzas.  

 La norma que  establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música para la 
Comunidad Autónoma de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco de su autonomía 
pedagógica y organizativa, lo concreten y complementen, mediante la elaboración de los 
correspondientes proyectos educativos de centro. Por tanto, en relación con los métodos 
pedagógicos, son los centros, en primera lugar, a través de los citados proyectos educativos y el 
propio profesorado, en última instancia, mediante su programación didáctica, los responsables para 
determinar la metodología didáctica que deba emplearse en el desarrollo de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje musical. 

 No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopción de las decisiones docentes que 
correspondan, es pertinente definir algunas orientaciones metodológicas que transmitan al 
profesorado y al alumnado los principios y premisas didácticas en las que se asienta el presente 
currículo. 

 Como ha quedado señalado, el eje vertebrador de la formación de los alumnos y las alumnas 
que cursan estas enseñanzas debe ser la enseñanza de la asignatura de la especialidad instrumental o 
vocal, en torno a la cual debe orientarse la acción educativa de todo el profesorado, con 
independencia de las asignaturas que imparta. Se trata de conseguir la mayor unificación de 
criterios en relación con las competencias que deben ser adquiridas por el alumnado en cada curso y 
al final del grado, así como la coherencia interna en lo que se refiere a los procesos y 
procedimientos didácticos y artísticos que deban ser utilizados para la consecución de aquéllas.  

 En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la dificultad 
de estos estudios, se simultanea con la enseñanza obligatoria y postobligatoria, lo que sugiere que 
los procesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan similares principios de actividad 
constructiva como elemento decisivo en la realización del aprendizaje, que, en último término, es 
construido por el propio alumnado, modificando y reelaborando sus esquemas de conocimiento.  

 De igual forma, la integración necesaria entre ambos tipos de enseñanza exige de las 
administraciones educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos que redunden 
en la adecuada armonización de las dos enseñanzas, facilitando al alumnado la correcta realización 
de sus diversas materias de estudio.  
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 La interpretación musical es una de las grandes metas en las enseñanzas instrumentales, y 
como tal, es un hecho en principio subjetivo, donde se aúnan el mensaje del autor y la transmisión 
personalizada del intérprete. Del desarrollo de la personalidad y sensibilidad del alumnado -en las 
que lo subjetivo ocupa un lugar primordial- va a depender que la carga de comunicación conceptual 
y de expresión de emociones sea la adecuada.  

 El alumnado se convierte en protagonista del proceso educativo, asumiendo el profesor el 
papel de guía y consejero, esforzándose en dar opciones, en orientar y en estimular la receptividad y 
respuesta de los alumnos, dando, además, soluciones concretas a problemas concretos.  

Las programaciones deben ser lo suficientemente abiertas y flexibles como para atender la 
individualidad, desarrollando las posibilidades y supliendo las carencias. El concepto de técnica 
debe ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus aspectos mecánicos y buscando una 
técnica de interpretación en su sentido más amplio. En este sentido, algunos aspectos a tener en  
cuenta serían los siguientes: 

1. Conseguir que el alumno o la alumna toque relajadamente, de manera que la música tenga 
fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado. 

2. Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica. 

3. Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra. 

4. Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo ello 

respetando al máximo la partitura, para que el resultado final se corresponda con el texto, el 

estilo y la estética de la época a los que pertenece las obras que se interpreten. 

5. Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase individual y en 
audiciones públicas. 

6. Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumno o la alumna. 

7. Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental  

 La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y útiles para realizar otros 
aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos.  

 El estudio individual, como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos de 
racionalización y estructuración, debe formar parte, desde el primer momento, de la vida del 
alumnado, pues éste debe poner en práctica y simultanear todo lo aprendido.  

 En este mismo contexto, las enseñanzas de carácter más teórico deben valerse de estrategias 
educativas que promuevan la participación activa del alumnado,  el contacto más directo con la 
materia de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica que conlleva.  

 Las áreas de composición deberán ser flexibles en cuanto a conjugar la tradición y el 
necesario rigor en su dominio, con composiciones más libres en forma paralela a la tradicional y 
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con un desarrollo precoz de la personalidad creativa del alumnado.  

Los proyectos educativos, así como las programaciones didácticas del profesorado deberán 
poner de relieve el alcance y significación que tiene cada una de las especialidades instrumentales o 
vocales, con sus correspondientes asignaturas, en el ámbito profesional, estableciendo una mayor 
vinculación del centro con el mundo del trabajo y considerando éste como objeto de enseñanza y 
aprendizaje y como recurso pedagógico de primer orden.  

 La concreción curricular en los centros es un trabajo de conjunto de los equipos docentes y 
ha de tener en cuenta las características y peculiaridades del alumnado y del profesorado. El 
proyecto educativo del centro conlleva la reflexión sobre la práctica docente, permitiendo su 
adecuación al concepto del centro y a su evolución.  

 La evaluación constituye una herramienta fundamental para el análisis, seguimiento y 
valoración de todo el proceso educativo. Su concreta aplicación suministra una información 
esencial que debe servir de referencia para una actuación pedagógica posterior. La evaluación del 
alumnado es un proceso continuo y personalizado y tiene como objeto la valoración tanto de los 
aprendizajes de los alumnos como de los procesos mismos de enseñanza. En consecuencia, debe 
relacionarse directamente con los Objetivos que se pretenden conseguir y con el plan de acción para 
llevarlo a cabo.  

 Una de las premisas básicas para que el seguimiento unitario y global del rendimiento 
académico del alumnado sea real y efectivo es la de garantizar que la evaluación se realice por todo 
el equipo docente que lo atiende, de modo colegiado e integrado, a lo largo de todo el proceso de 
valoración. Este, sin duda, será uno de los retos a afrontar en la implantación del nuevo currículo de 
estas enseñanzas.  

 Por otra parte, es necesario partir de la base de que estamos ante la evaluación de unas 
enseñanzas de carácter profesionalizador, debiendo ajustarse las formas, instrumentos y criterios de 
evaluación a la adecuada apreciación de los aprendizajes realizados por los alumnos, atendiendo al 
perfil recogido en los correspondientes proyectos curriculares de los centros.  

 En los procesos evaluativos de estas enseñanzas, además de las pruebas escritas, en sus 
diversas modalidades, se instrumentarán pruebas prácticas o de ejecución junto a pruebas o 
actividades de carácter oral.  

 La norma consagra como referencias para una correcta evaluación la recogida de datos y la 
valoración realizadas por el profesor a través de la observación directa y del contacto inmediato con 
el alumno o la alumna, la referida a los mismos parámetros en la actividad musical colectiva y la 
que sea producto de las diferentes audiciones realizadas por los alumnos.  

 Finalmente, la evaluación que debe realizar el profesorado debe abarcar, además de los 
aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia práctica docente. 
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18. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES  

 Se podrán programar conciertos con aquellos grupos que hayan alcanzado un nivel suficiente. 

19. USO DE LAS TIC  
Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 
sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 
información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal 
punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología 
tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

El área de flauta incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

• Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 
rendimiento escolar del alumnado  

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 
“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles 
con sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema 
operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del 
alumnado, así como las faltas de asistencia. 

 
• G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y 

Deportes se ha puesto en marcha para este curso 2021/2022 la suite de Google, G Suite for 

Education, dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a 

la metodología tradicional. 

• Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de flauta, 

si el tutor lo considera necesario, serán las siguientes: 

• Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 
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• Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se 

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta 

compartida de la cuenta corporativa. 

• Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá 

una invitación del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta 

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el 

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el estudiante pueda hacer 

un análisis crítico de su ejecución.  

• En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, 

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante. 

• Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las 

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

• YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, 
para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto 
lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

• Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del 
resultado de la clase.  

RECURSOS DIDÁCTICOS: 

● Tablet. 

● Ordenador portátil. 
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1. INTRODUCCIÓN 
La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente la 

presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: este 

mediador es el intérprete. 

 

 Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o 

directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto 

entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo 

enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de irremediables limitaciones 

para representar el fenómeno musical como algo esencialmente necesitado de recreación, como algo 

susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes. 

 

 El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la 

grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-temporal en qué consiste la música- 

que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino, sobre todo, por esa especial manera 

de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos», como decían los 

viejos maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser expresadas con tantos 

acentos diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar y transmitir su mensaje. 

 

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –en simultáneo con la práctica instrumental– del 

sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces 

aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto, en: 

aprender a leer correctamente la partitura; penetrar después, a través de la lectura, en el sentido de lo 

escrito para poder apreciar su valor estético, y desarrollar al propio tiempo la destreza necesaria en el 

manejo de un instrumento, para que la ejecución de ese texto musical adquiera su plena dimensión 

de mensaje expresivamente significativo que transmita de manera persuasiva, convincente, la 

emoción de orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la obra musical cifrada en la 

partitura. 
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 Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las capacidades 

específicas que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades de todo orden que le 

brinda el instrumento de su elección, posibilidades que se hallan reflejadas en la literatura que nos 

han legado los compositores a lo largo de los siglos, toda una suma de repertorios que, por lo demás, 

no cesa de incrementarse. Al desarrollo de esa habilidad, a la plena posesión de esa destreza en el 

manejo del instrumento, es a lo que llamamos técnica. 

 

 El pleno dominio de los problemas de ejecución que plantea el repertorio del instrumento es, 

desde luego, una tarea prioritaria para el intérprete, tarea que, además, absorbe un tiempo considerable 

dentro del total de horas dedicadas a su formación musical global. De todas maneras, ha de tenerse 

muy en cuenta que el trabajo técnico, representado por esas horas dedicadas a la práctica intensiva 

del instrumento, deben estar siempre indisociablemente unidas en la mente del intérprete a la realidad 

musical a la que se trata de dar cauce, soslayando constantemente el peligro de que queden reducidas 

a una mera ejercitación gimnástica.  

 

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el instrumentista aprenda a 

valorar la importancia que la memoria –el desarrollo de esa esencial facultad intelectual– tiene en su 

formación como mero ejecutante y, más aún, como intérprete, incluso si en su práctica profesional 

normal –instrumentista de orquesta, grupo de cámara, etc. – no tiene necesidad absoluta de tocar sin 

ayuda de la parte escrita. No es éste el lugar de abordar en toda su extensión la importancia de la 

función de la memoria en el desarrollo de las capacidades del intérprete, pero sí de señalar que, al 

margen de esa básica memoria subconsciente constituida por la inmensa y complejísima red  de 

acciones reflejas, de automatismos, sin los cuales la ejecución instrumental sería simplemente 

impensable, sólo está sabido aquello que se puede recordar en todo momento; la memorización es un 

excelente auxiliar en el estudio, por cuanto, entre otras ventajas, puede suponer un considerable 

ahorro de tiempo y permite  desentenderse en un cierto momento de la partitura para centrar toda la 

atención en la correcta solución de los problemas técnicos y en una realización musical y 

expresivamente válida; la memoria juega un papel de primordial importancia en la comprensión 

unitaria, global de una obra, ya que al desarrollarse ésta en el tiempo sólo la memoria permite 

reconstituir la coherencia y la unidad de su devenir.  
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La asignatura de instrumento o voz, constitutiva de cada una de las especialidades de estas 

enseñanzas, debe ser el eje de la formación de los alumnos y las alumnas de este grado y sobre él gira 

toda la estructura curricular de este grado. 

 

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso continuo, 

alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo de la literatura musical 

en general y la de su instrumento en particular. A ese desarrollo de la sensibilidad contribuyen 

también naturalmente los estudios de otras disciplinas teórico-prácticas, así como los conocimientos 

de orden histórico que permitirán al instrumentista situarse en la perspectiva adecuada para que sus 

interpretaciones sean estilísticamente correctas. 

 

El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse 

complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena de la 

música como lenguaje, como medio de comunicación que, en tanto que tal, se articula y se constituye 

a través de una sintaxis, de unos principios estructurales que, si bien pueden ser aprehendidos por el 

intérprete a través de la vía intuitiva en las etapas iniciales de su formación, no cobran todo su valor 

más que cuando son plena y conscientemente asimilados e incorporados al bagaje cultural y 

profesional del intérprete. Todo ello nos lleva a considerar la formación del instrumentista como un 

frente interdisciplinar de considerable amplitud y que supone un largo proceso formativo en el que 

juegan un importantísimo papel, por una parte, el cultivo temprano de las facultades puramente físicas 

y psico-motrices y, por otra, la progresiva maduración personal, emocional y cultural del futuro 

intérprete 

 

2.- JUSTIFICACIÓN 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas 

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del 

Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración se 

pretende: 
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1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando cada 

especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar 

los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; 

los elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la 

preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia 

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará 

el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso 

de enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que 

marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las 

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje 

y consecuentemente de la propia Programación Didáctica. 

3.- MARCO NORMATIVO 
Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:  

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 
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● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la  

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

● Decreto 364/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo de las 

enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias. Publicado en 

el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007. 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito 

de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad en 

la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios 

de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento. 

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de 

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de 

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración 

autonómica, propios de estos programas 
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● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula 

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono escolar 

temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

LEGISLACIÓN ANUAL 

● Resolución de 6 de abril de 2022, por la que se establece el calendario escolar y se dictan 

instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización 

del curso 2022/2023, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 

● Resolución de 22 de abril de 2022, por la que se corrige error en la Resolución de 6 de abril 

de 2022, que establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y 

desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 2022/2023, para los centros 

de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 76, de 

20.4.2022). 

 

4. CONTEXTUALIZACIÓN:  

 En el presente curso, la especialidad de canto pertenece al Departamento de Canto del CPM 

de Santa Cruz de Tenerife.  

Cuenta con un total de dieciséis (11) alumnos, repartidos entre los seis (6) cursos, y un (1) 

profesor.  

Se da la circunstancia que no hay alumnado de canto en el 6º Curso de Enseñanzas 

Profesionales. 

El perfil del alumnado tanto socio cultural como económico es muy variado ya que es el único 

Conservatorio de la provincia, prevaleciendo un perfil medio-alto.  

El alumnado proviene de distintos municipios de la isla. Son todos mayores de edad con 

excepción de 2 alumnos.  

Algunos compatibilizan estudios o trabajo con las enseñanzas de música. 

Hay 1 alumno y 1 alumna de canto que cursan doble especialidad, compaginando esta 
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especialidad con otro instrumento. 

 

 

CURSO  ALUMNOS OBSERVACIONES 

1º EP 2 Un alumno menor de edad 

2º EP 
 

2  

3º EP 4 1 alumna compaginando sus estudios de 
contrabajo. Menor de edad. 
1 alumno compaginando sus estudios de piano 

4º EP 
 

2 Se ha incorporado una alumna por traslado de 
matrícula. 

5º EP 1  

6º EP 0  

 
 

5. OBJETIVOS  

5.1 OBJETIVOS GENERALES 

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los 

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y, 

además, las siguientes capacidades: 

1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar 

y desarrollar los propios criterios interpretativos. 

2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

3. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 
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4. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y desarrollo 

personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la personalidad, 

la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la realización de 

producciones artístico-musicales. 

5. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y cultural 

que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 

6. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación social, 

de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del colectivo. 

7. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos científicos 

de la música. 

8. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio 

histórico y cultural. 

 

5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

Las enseñanzas profesionales de Repertorio tendrán como objetivo contribuir a desarrollar en el 

alumnado las capacidades siguientes: 

 

1. Conocer las características y posibilidades de la propia voz (extensión, timbre, 
flexibilidad, cualidades expresivas, etc.) y saber utilizarlas correctamente en la 
interpretación. 

2. Conocer el funcionamiento del aparato fonador, así como sus cuidados e higiene. 
3. Emplear la fonética adecuada en relación con el idioma cantado y una dicción que 

haga inteligible el texto. 
4. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía 

progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con la voz. 
5. Participar en la preparación de montajes de ópera, recitales y obras de conjunto, y en 

las correspondientes interpretaciones públicas, en locales de grandes dimensiones que 
permitan comprobar la proyección del sonido y el grado de inteligibilidad del texto 
cantado. 

6. Respaldar el trabajo técnico con la base musical, con la que el alumno debe aprender 

a: 
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Saber seguir la música al tiempo que emite 

Desarrollar su capacidad musical 

Adaptarse a los diferentes estilos musicales 

Adaptarse a cambios de velocidad y ritmos 

 

 

6. COMPETENCIAS PROFESIONALES 
El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos y 

alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 

 

1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y 

transformaciones en los distintos contextos históricos. 

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno, tanto 

a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para saber 

integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del conjunto. 

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar 

con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la 

relación afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en grupo. 

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que componen 

el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una interpretación 

artística de calidad. 
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8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de 

las obras a interpretar. 

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la 

interpretación. 

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad 

musical. 

11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en todos 

los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y épocas, 

así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

12.  Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

13.  Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y funciones 

de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un 

enfoque armónico, formal como estético. 

 

7. CONTENIDOS 

7.1 DE CONCEPTO  

1. Aspectos interpretativos: dicción, comprensión del texto, expresividad literario-
musical. 

2. La afinación. 
3. Desarrollo de la improvisación. 
4. Desarrollo de los tipos de memoria. 
5. Estudio y práctica de un repertorio de distintas épocas y estilos, que deberá incluir 

canciones y arias españolas e italianas antiguas, canciones de concierto españolas, 
canciones latinoamericanas, italianas, alemanas, francesas e inglesas, romanzas de 
zarzuela y ópera española y extranjera, y arias de oratorios o cantatas, así como obras 
de autores canarios o que estén inspiradas en nuestro acervo cultural. 

6. Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de sus 
grafías y efectos. 

7. Análisis crítico de las características interpretativas de diferentes versiones a cargo de 
grandes intérpretes, a través de audiciones comparadas. 
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7.2 DE PROCEDIMIENTO   

1. Interpretación de obras acordes con cada voz, de menor a mayor dificultad a medida 
que se vaya consiguiendo el dominio técnico-vocal. 

2. Práctica de la lectura a primera vista. 
3. Práctica de la improvisación vocal. 
4. Realización de audiciones comparadas de grandes intérpretes, con el apoyo de todo 

tipo de recursos audiovisuales para analizar de manera crítica las características de sus 
diferentes versiones y enriquecer la interpretación del alumno. 

5. Práctica vocal de conjunto. 
6. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 
7. Entrenamiento en los métodos de estudio de la práctica vocal. 

 

7.3 DE ACTITUD  

1. Valoración de la memoria como medio rector de la interpretación. 
2. Valorar el cuidado corporal necesario en todo cantante.  
3. Valoración de la lectura a primera vista como medio para agilizar y disfrutar de la 

práctica de la música. 
4. Descubrimiento paulatino del placer de cantar en público, como forma de realización 

personal del músico. 
5. Desarrollo de la conciencia de intérprete. 
6. Interés por el progreso personal en el desarrollo vocal. 
7. Interés personal por asumir las actitudes corporales que requiere el canto. 
8. Aportación del esfuerzo personal a la disciplina de trabajo que requiere la 

participación en las tareas de concertación. 

8. EVALUACIÓN 

8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN  

Los alumnos serán evaluados trimestralmente y su calificación vendrá́ dada por el grado de 

consecución de los criterios de evaluación establecidos. 

 

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las 

calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de evaluación que 

corresponda conforme a las normas que dicte la Consejería competente en materia de educación. La 

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, 
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considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a 

cinco.  

 

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar 

en la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues diversificar los 

momentos y las formas de recogida de información.  

 

8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de los 

alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de 

la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesor podrá 

solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo 

complementario a la observación directa. 

 

2. Pruebas: se podrán hacer al principio de curso, interpretando las obras marcadas por el profesor 

de canto, acompañadas al piano por el profesor repertorista. Por medio de estas pruebas el repertorista 

podrá sondear los conocimientos del alumno. 

3. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo 

realizado, por ello se valorará la concentración, silencio, atención, colaboración, etc.  

El alumno realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro.  

● 1.ª Audición. Semana del 7 al 11 de febrero 

● 2.ª Audición. Semana del 25 al 29 de abril 

Durante las semanas de audiciones la actividad lectiva se concentra en el desarrollo de la audición. 

 

5. Pruebas o audiciones técnicas. 

El alumno realizará dos audiciones públicas programadas durante el curso, en las fechas 

que se establezcan por el equipo directivo. 

 

En el caso de que, por motivos debidamente justificados, el alumnado que no haya podido 



         
 

 

 

 

 

 

 
 Programación EP REPERTORIO 22-23    16 

cantar en dichas audiciones, lo hará en la fecha que se les indicará con la antelación debida. 

La audición del tercer trimestre, en el caso de los alumnos de 2º, 4º y 6º curso, podrá ser 

sustituida por la prueba de nivel.  

 

Las audiciones se evaluarán en base a los siguientes criterios de calificación, con un 

porcentaje del 25% en cada uno de ellos. 

 

1. Postura, relajación y dominio/control escénico. 

2. Dificultad del repertorio, fidelidad interpretativa al texto, adecuación del tempo, etc. 

3. Recursos técnicos y afinación. 

4. Estilo, fraseo, sonoridad, dinámica y memoria. 
 
 

8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1) Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la ejecución 

instrumental. 

Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación motriz y el equilibrio entre 

los indispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución instrumental y el grado de 

relajación necesaria para evitar tensiones que conduzcan a una pérdida de control en la ejecución. 

 

2) Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los 

musicales. 

Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar los conocimientos técnicos y teóricos 

necesarios para alcanzar una interpretación adecuada. 

 

3) Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del 

instrumento. 

Mediante este criterio se pretende evaluar el conocimiento de las características y del 

funcionamiento mecánico del instrumento y la utilización de sus posibilidades. 
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4) Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. 

 Con este criterio se pretende evaluar la autonomía del alumnado y su competencia para 

emprender el estudio individualizado y la resolución de los problemas que se le planteen en el estudio. 

 

5) Interpretar obras de distintas épocas y estilos como solista y en grupo. 

Se trata de evaluar el conocimiento que el alumnado posee del repertorio de su instrumento y 

de sus obras más representativas, así como el grado de sensibilidad e imaginación para aplicar los 

criterios estéticos correspondientes. 

 

6) Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de 

flexibilidad que permita el texto musical. 

Este criterio evalúa el concepto personal estilístico y la libertad de interpretación dentro del 

respeto al texto. 

 

7) Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e 

interpretativos. 

Con este criterio se quiere comprobar el desarrollo que el alumnado ha alcanzado en cuanto a 

los hábitos de estudio y la capacidad de autocrítica. 

 

8) Presentar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y 

calidad artística. 

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de autocontrol y grado de madurez de 

su personalidad artística. 

8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  3.º y 5.º  

Trabajo	diario	de	clase 70	% 

Audición	pública 30	% 
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* En la 1.ª evaluación no se realiza audiciones públicas siendo el porcentaje:  

●  Trabajo diario de clase: 100 %  

 

8.5 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN   4.º y 6.º  

Trabajo	diario	de	clase 50	% 

Audición	pública 20	% 

Prueba	de	nivel 30	% 

 
 

* En la 1.ª evaluación no se realiza audiciones públicas siendo el porcentaje:  

●  Trabajo diario de clase: 100%  

8.6 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL TRABAJO DIARIO DE CLASE  

Trabajo	en	casa 50% 

Trabajo	en	clase 50% 

 
 

8.7 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA AUDICIÓN DE AULA  

Técnica	de	la	voz	y	conocimiento	del	aparato	
fonador,	tanto	a	nivel	práctico	como	teórico. 

30	% 

Estudiar,	preparar	e	interpretar	las	obras	
correspondientes	al	repertorio. 

40	% 

Lograr	una	dicción	correcta	y	una	
interpretación	coherente	y	respetuosa	con	el	
texto	tanto	musical	como	prosódicamente. 

30% 
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8.8 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA AUDICIÓN PÚBLICA  

Técnica	de	la	voz	y	conocimiento	del	aparato	
fonador,	tanto	a	nivel	práctico	como	teórico. 

20	% 

Estudiar,	preparar	e	interpretar	las	obras	
correspondientes	al	repertorio. 

30	% 

Autocontrol	y	memoria. 30	% 

Lograr	una	dicción	correcta	y	una	
interpretación	coherente	y	respetuosa	con	el	
texto	tanto	musical	como	prosódicamente. 

20	% 

 
 

8.9 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE NIVEL  

Técnica	de	la	voz	y	conocimiento	del	aparato	
fonador,	tanto	a	nivel	práctico	como	teórico. 

20	% 

Estudiar,	preparar	e	interpretar	las	obras	
correspondientes	al	repertorio. 

30	% 

Autocontrol	y	memoria. 30	% 

Lograr	una	dicción	correcta	y	una	
interpretación	coherente	y	respetuosa	con	el	
texto	tanto	musical	como	prosódicamente. 

20	% 

 
 

 

9.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS 

3.er Curso 

Repertorio mínimo1       

- 2	Lieder 
- 1	Canción	de	concierto	italiana 

                                                
1 Los tipos de obras, así como su número, podrán ser alterados en relación a las capacidades, cualidades y tipologías 
vocales del alumno, así como referente a su estado de madurez vocal 
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- 1	Canción	de	concierto	española 
- 1	Aria	de	ópera 
- 1	Romanza	de	zarzuela 
- 1	Aria	de	oratorio 

Secuenciación  

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de imprevistos a lo 

largo del trimestre. Teniendo en cuenta que se trata de una enseñanza progresiva, la secuenciación 

será abierta atendiendo a la evolución y a la especificidad de cada alumno/a, convirtiéndose la 

mostrada en referencia, alterable bajo el profesorado de Canto. 

1.er Trimestre 

- 1 Canción Española 
- 1 Canción Italiana 
- 1 Lied 
- 1	Aria	de	ópera 

2.º Trimestre 

- 1 Lied 
- 1 Aria de ópera 
- 1 Aria de Oratorio 
- 1	Romanza	de	Zarzuela 

3.er Trimestre 

- Selección de obras del programa para la audición final:2 

- 2 Lieder 
- 1 Canción Italiana 
- 1 Canción Española 
- 1 Aria de ópera 
- 1 Romanza de Zarzuela 
- 1	Aria	de	Oratorio 

Bibliografía 

Método Vaccaj. Lieder de C. Ph. E. Bach, Mozart, Beethoven, Haydn, Lieder de Schubert, Schumann, 

                                                
2 Dicha selección la establecerá el profesorado de canto, teniendo en cuenta el rendimiento y las características vocales 
del alumno. Este repertorio es orientativo, teniendo el/la docente potestad para cambiarlo en base al rendimiento y a las 
características vocales del alumno. 
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Brahms, Wolf, Schönberg, etc.  

Obras del primer barroco: Monteveri, Cavalli, Frescobaldi, Peri, etc.  

Obras barrocas de Haendel, Vivaldi, Schütz, Carissimi, Tellemann, etc.  

Zarzuela de Vives, Sorozábal, Guridi, M. Torroba, Barbieri, Usandizaga, Bretón, etc  

Canciones españolas de Guridi, Toldrá, Turina, Rodrigo, Falla, Granados, etc.  

Duos, tercetos y cuartetos de Mozart, Haydn, Mendelssohnn, Brahms, Grieg, etc  

 

 

LISTA DE OBRAS DEL CURSO 

- 	Canción	española	de	concierto 
- 	Canción	italiana	de	concierto 
- 	Lieder 
- 	Arias	de	ópera 
- 	Aria	de	oratorio 
-  	Romanza	de	Zarzuela 

4º Curso 

Repertorio mínimo3       

- 2 Lieder 
- 1 Canción	de	concierto	italiana 
- 1 Canción	de	concierto	española 
- 1 Aria	de	ópera 
- 1 Romanza	de	zarzuela 
- 	1	Aria	de	oratorio 

 

 

Secuenciación  

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de imprevistos a lo 

largo del trimestre. Teniendo en cuenta que se trata de una enseñanza progresiva, la secuenciación 

                                                
3 Los tipos de obras, así como su número, podrán ser alterados en relación a las capacidades, cualidades y tipologías 
vocales del alumno, así como referente a su estado de madurez vocal 
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será abierta atendiendo a la evolución y a la especificidad de cada alumno/a, convirtiéndose la 

mostrada en referencia, alterable bajo el profesorado de Canto. 

1.er Trimestre 

- 1 Canción Española 
- 1 Canción Italiana 
- 1 Lied 
- 1	Aria	de	ópera 

2.º Trimestre 

- 1 Lied 
- 1 Aria de ópera 
- 1 Aria de Oratorio 
- 1	Romanza	de	Zarzuela 

3.er Trimestre 

- Selección de obras del programa para la audición final:4 

- 2 Lieder 
- 1 Canción Italiana 
- 1 Canción Española 
- 1 Aria de ópera 
- 1 Romanza de Zarzuela 
- 1	Aria	de	Oratorio 

Bibliografía 

Método Vaccaj. Lieder de C. Ph. E. Bach, Mozart, Beethoven, Haydn, Lieder de Schubert, Schumann, 

Brahms, Wolf, Schönberg, etc.  

Obras del primer barroco: Monteveri, Cavalli, Frescobaldi, Peri, etc.  

Obras barrocas de Haendel, Vivaldi, Schütz, Carissimi, Tellemann, etc.  

Zarzuela de Vives, Sorozábal, Guridi, M. Torroba, Barbieri, Usandizaga, Bretón, etc.  

Canciones españolas de Guridi, Toldrá, Turina, Rodrigo, Falla, Granados, etc.  

Duos, tercetos y cuartetos de Mozart, Haydn, Mendelssohnn, Brahms, Grieg, etc. 

 

                                                
4 Dicha selección la establecerá el profesorado de canto, teniendo en cuenta el rendimiento y las características vocales 
del alumno. Este repertorio es orientativo, teniendo el/la docente potestad para cambiarlo en base al rendimiento y a las 
características vocales del alumno. 
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LISTA DE OBRAS DEL CURSO 

- 	Canción	española	de	concierto 
- 	Canción	italiana	de	concierto 
- 	Lieder 
- 	Aria	de	ópera	italiana	y/o	alemana 
- 	Aria	de	oratorio	barroco,	clásico	o	romántico 
- 	Romanza	de	Zarzuela 

 

5º Curso 

Repertorio mínimo5             

- 1	Canción	española	de	concierto 
- 1	Canción	italiana	de	concierto 
- 1	Lied 
- 1	Canción	francesa	de	concierto 
- 1	Aria	de	ópera 
- 1	Aria	de	oratorio 
- 1	Romanza	de	zarzuela 

 

Secuenciación  

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de imprevistos a lo 

largo del trimestre. Teniendo en cuenta que se trata de una enseñanza progresiva, la secuenciación 

será abierta atendiendo a la evolución y a la especificidad de cada alumno/a, convirtiéndose la 

mostrada en referencia, alterable bajo el profesorado de Canto. 

1.er Trimestre 

- 1 Canción española de concierto 

- 1 Canción italiana de concierto 

- 1 Lied 

- 1 Canción francesa de concierto 

- 1 Aria de ópera 

2.º Trimestre 

                                                
5 Los tipos de obras, así como su número, podrán ser alterados en relación a las capacidades, cualidades y tipologías 
vocales del alumno, así como referente a su estado de madurez vocal 
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- 1 Canción española de concierto. 

- 1 Canción italiana de concierto. 

- 1 Lied 

- 1 Canción francesa de concierto 

- 1 Aria de ópera 

3.er Trimestre 

- 1 Aria de oratorio 

- 1 Romanza de zarzuela 

- Selección de obras del programa para la audición final:6 

- 1	Canción	española	de	concierto 
- 1	Canción	italiana	de	concierto 
- 1	Lied 
- 1	Canción	francesa	de	concierto 
- 1	Aria	de	ópera 
- 1	Aria	de	oratorio 
- 1	Romanza	de	Zarzuela 

Bibliografía 

Método Vaccaj. Lieder de Schubert, Schumann, Brahms, Wolf, Schönberg, etc.  

Obras del primer barroco: Monteveri, Cavalli, Frescobaldi, Peri, etc.  

Obras barrocas de Haendel, Vivaldi, Schütz, Carissimi, Tellemann, etc. 

Obras clásicas y románticas de Mozart, Haydn, Beethoven, Schubert, Weber, etc.  

Obras de cámara y óperas de Bellini, Donizetti, Rossini y Verdi.  

Canciones escocesas e inglesas del siglo XIX . 

Canciones inglesas de Purcell, Haydn, Britten, W. Williams, R. Quilter.  

Canciones americanas de Duke, Barber, Ives, Weill,etc.  

Óperas inglesas o americanas de Menotti, Britten, Barber, Purcell, Arnes, etc.  

Óperas francesas de Lully, Rameau, Gluck, Donizetti, Bizet, etc.  

Airs de Court, Arias francesas barrocas y Romances del siglo XIX  

                                                
6 Dicha selección la establecerá el profesorado de canto, teniendo en cuenta el rendimiento y las características vocales 
del alumno. Este repertorio es orientativo, teniendo el/la docente potestad para cambiarlo en base al rendimiento y a las 
características vocales del alumno. 
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Melodías francesas de Liztz, Debussy, Fauré, Poulenc, Hahn, Duparc, etc.  

Zarzuelas de Vives, Sorozábal, Guridi, M. Torroba, Barbieri, Usandizaga, Bretón,  

Canciones españolas de Guridi, Toldrá, Turina, Rodrigo, Falla, Granados, etc.  

Dúos, tercetos y cuartetos de Mozart, Haydn, Mendelssohnn, Brahms, Grieg, etc.  

Dúos, tercetos y cuartetos de óperas de compositores mencionados y de zarzuelas. 

 

LISTA DE OBRAS DEL CURSO 

- 	Canciones	españolas	de	concierto 
- 	Canciones	italianas	de	concierto 
- 	Liede	clásico	y/o	romántico 
- 	Canción	francesa	de	concierto 
- 	Aria	de	ópera	italiana,	francesa	o	alemana 
- 	Aria	de	oratorio	barroco,	clásico	o	romántico 
- 		Números	de	conjunto	ópera/zarzuela	(si	fuera	posible	por	tipologías	vocales	y	rendimiento	del	

alumnado)	

- Romanza	de	Zarzuela.	

- Aria	o	número	de	conjunto	de	operetta	

- Aria	o	número	de	conjunto	de	Musical	

 

6º Curso 

Repertorio mínimo7             

- 1	Canción	española	de	concierto 
- 1	Canción	italiana	de	concierto 
- 1	Lied 
- 1	Canción	francesa	de	concierto 
- 1	Aria	de	ópera 
- 1	Aria	de	oratorio 
- 1	Romanza	de	zarzuela 

 

                                                
7 Los tipos de obras, así como su número, podrán ser alterados en relación a las capacidades, cualidades y tipologías 
vocales del alumno, así como referente a su estado de madurez vocal 
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Secuenciación  

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de imprevistos a lo 

largo del trimestre. Teniendo en cuenta que se trata de una enseñanza progresiva, la secuenciación 

será abierta atendiendo a la evolución y a la especificidad de cada alumno/a, convirtiéndose la 

mostrada en referencia, alterable bajo el profesorado de Canto. 

1.er Trimestre 

- 1 Canción española de concierto 

- 1 Canción italiana de concierto 

- 1 Lied 

- 1 Canción francesa de concierto 

- 1 Aria de ópera 

2.º Trimestre 

- 1 Canción española de concierto. 

- 1 Canción italiana de concierto. 

- 1 Lied 

- 1 Canción francesa de concierto 

- 1 Aria de ópera 

3.er Trimestre 

- 1 Aria de oratorio 

- 1 Romanza de zarzuela 

- Selección de obras del programa para la audición final:8 

- 1	Canción	española	de	concierto 
- 1	Canción	italiana	de	concierto 
- 1	Lied 
- 1	Canción	francesa	de	concierto 
- 1	Aria	de	ópera 
- 1	Aria	de	oratorio 
- 1	Romanza	de	Zarzuela 

                                                
8 Dicha selección la establecerá el profesorado de canto, teniendo en cuenta el rendimiento y las características vocales 
del alumno. Este repertorio es orientativo, teniendo el/la docente potestad para cambiarlo en base al rendimiento y a las 
características vocales del alumno. 
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Bibliografía 

Método Vaccaj. Lieder de Schubert, Schumann, Brahms, Wolf, Schönberg, etc.  

Obras del primer barroco: Monteveri, Cavalli, Frescobaldi, Peri, etc.  

Obras barrocas de Haendel, Vivaldi, Schütz, Carissimi, Tellemann, etc. 

 Obras clásicas y románticas de Mozart, Haydn, Beethoven, Schubert, Weber, etc.  

Obras de cámara y óperas de Bellini, Donizetti, Rossini y Verdi.  

Canciones escocesas e inglesas del siglo XIX  

Canciones inglesas de Purcell, Haydn, Britten, W. Williams, R. Quilter  

Canciones americanas de Duke, Barber, Ives, Weill,etc.  

Óperas inglesas o americanas de Menotti, Britten, Barber, Purcell, Arnes, etc.  

Óperas francesas de Lully, Rameau, Gluck, Donizetti, Bizet, etc.  

Airs de Court,  

Arias francesas barrocas y Romances del siglo XIX  

Melodías francesas de Liztz, Debussy, Fauré, Poulenc, Hahn, Duparc, etc.  

Zarzuelas de Vives, Sorozábal, Guridi, M. Torroba, Barbieri, Usandizaga, Bretón,  

Canciones españolas de Guridi, Toldrá, Turina, Rodrigo, Falla, Granados, etc.  

Dúos, tercetos y cuartetos de Mozart, Haydn, Mendelssohnn, Brahms, Grieg, etc.  

Dúos, tercetos y cuartetos de óperas de compositores mencionados y de zarzuelas. 

 

 

LISTA DE OBRAS DEL CURSO 

- 	Canción	española	de	concierto 
- 	Canción	italiana	de	concierto 
- 	Lied	clásico	y/o	romántico 
- 	Canción	francesa	de	concierto 
- 	Aria	de	ópera	italiana,	francesa	o	alemana 
- 	Aria	de	oratorio	barroco,	clásico	o	romántico 
- 	Romanza	de	zarzuela 

- Número	de	conjunto	ópera/zarzuela	(si	fuera	posible	por	tipologías	vocales	y	rendimiento	del	
alumnado) 
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- Aria	o	número	de	conjunto	de	operetta 

- Aria	o	número	de	conjunto	de	Musical 

10. MATERIAL DIDÁCTICO 
Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales: 

En el Aula:  

1. Partituras	de	la	especialidad	de	canto	para	el	curso	correspondiente. 
2. Partituras	para	ejercitar	la	lectura	a	primera	vista. 
3. Piano,	espejo	de	cuerpo	entero	y	atril. 
4. Armario,	mesa	y	cajonera. 
5. Tablet,	ordenador	portátil	y	conexión	Wi-Fi 

v En la Biblioteca: 

1. Partituras,	libros,	revistas,	CD… 
2. Bibliografía	sobre	historia	de	la	música	vocal,	argumentos	y	libretos	de	ópera	y	zarzuela. 

v En el Aula Medusa:  

  Internet, vídeos, reproducción de música… 
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11. CONVOCATORIA ORDINARIA 
Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se 

realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre 

tendrá carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si 

el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente 

los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su 

programación didáctica.  

La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e 

integrará la información recogida a lo largo del mismo. 

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las asignaturas 

cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La calificación se 

expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, considerándose 

positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco.  

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental, su recuperación 

deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el resto de los 

casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las asignaturas no superadas en el 

curso anterior.  

La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios cursos impedirá la 

promoción del alumno o alumna al curso siguiente y conlleva la repetición del curso completo que 

no haya sido superado. 
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12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA (Junio) 

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio:  

· 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve. 

· 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, 

perdiendo el alumno el derecho a la evaluación continua. 

 

El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un examen final. El 

alumno/a interpretará en dicho examen todo el programa (especificado en el apartado de repertorio 

mínimo) del Curso correspondiente (consultado previamente al Departamento de Canto). La prueba 

se realizará ante tribunal. Los criterios de evaluación y calificación serán los mismos que se apliquen 

en la convocatoria extraordinaria de septiembre. 

 

Las faltas de asistencia a una clase se justificarán en un período máximo de 15 días naturales 

a contar partiendo del día siguiente de la ausencia. La justificación deberá ser entregada al profesor/a 

correspondiente. 

 

 

 

13. PRUEBAS DE NIVEL  
Todos los alumnos que cursen 2º, 4º y 6º de Enseñanza Profesional deberán presentarse a una 

Prueba de Nivel. Deberán interpretar un programa específico en dichas pruebas, debiendo ser 

consultado con el Departamento de Canto cualquier alteración al repertorio. 

 

La evaluación final ordinaria de la especialidad de repertorio en los cursos 4º y 6º de las 

enseñanzas profesionales de música se realizará atendiendo al siguiente procedimiento: 

El alumnado de las diversas especialidades matriculado en los mencionados cursos realizará, 

ante los respectivos tribunales, una prueba práctica instrumental en formato de audición o concierto, 

que tendrá carácter público.  
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La calificación de la citada prueba supondrá el 30% de la ponderación de la calificación final 

del alumno o alumna en el curso y especialidad de que se trate, representando el 70% restante la 

calificación derivada de la evaluación continua otorgada por el profesor o la profesora de la enseñanza 

instrumental. 

 

4º Curso Enseñanzas Profesionales 

- 2	Lieder 
- 1	Canción	italiana	de	Concierto 
- 1	Canción	española	de	concierto 
- 1	Aria	de	ópera 
- 1	Romanza	de	zarzuela 
- 1	Aria	de	oratorio 

6º Curso Enseñanzas Profesionales 

- 1	Canción	española	de	concierto 
- 1	Canción	italiana	de	concierto 
- 1	Lied 
- 1	Canción	francesa	de	concierto 
- 1	Aria	de	ópera 
- 1	Aria	de	oratorio 
- 1	Romanza	de	Zarzuela. 

En todos los cursos, el repertorio habrá que interpretarse de memoria, salvo el oratorio. 

 

Criterios de Calificación Prueba de Nivel 

Están referidos en el punto 8.9 de la presente programación. 

 

 

14. MATRÍCULA DE HONOR Y PREMIO DE FIN DE GRADO  
Según la Orden de 4 de Mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del 

Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de 

Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor 

expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos: 
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Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada 

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro determine, podrá 

concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un 

excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la asignatura especialmente 

destacable. 

 

El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de 

alumnos matriculados por curso y asignatura.  

 

Prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, en el caso de la asignatura 

instrumental o vocal. 

 

Requisitos 

Podrán optar a las pruebas para la obtención de MH los alumnos que hayan obtenido 10 en la 

evaluación final de la especialidad, previo informe favorable del profesor tutor. 

 

Procedimiento y fase previa 

Las distintas áreas propondrán al departamento los alumnos que aspiran a obtener MH. 

 

Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo a determinar, dos piezas o 

más de diferentes estilos de las programadas en el curso o de cursos superiores. Una de las piezas 

tiene que ser de memoria. 

 

Tiempo para las audiciones 

Curso Mínimo Máximo 

1.º	EP 10 15 

2.º	EP 10 15 

3.º	EP 15 20 
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4.º	EP 15 20 

5.	EP 20 25 

6.º	EP 20 25 

Premio	Fin	de	Grado 30 	 
 
 

Se hará una audición para cada curso que será calificada por un tribunal compuesto por los 

profesores tutores del departamento (a excepción del profesor de instrumento y del profesorado que 

sea padre o madre del alumnado que se presente en cada curso).  

 

En la especialidad de Repertorio lo conformarán el resto de docentes del departamento. 

 

El tribunal calificará dicha audición en base a los siguientes criterios de calificación:  

● Domina la interpretación de memoria y ante un posible error de memoria reanuda de 

manera natural el discurso musical  

● Interpreta con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales 

manteniendo el pulso durante la interpretación.  

● Ejecuta fielmente los matices indicados en la partitura. 

● Realiza fielmente los tiempos indicados por el compositor. 

● Realiza una interpretación adecuada del fraseo, estilo... 

● Domina los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas. 

● Demuestra tener dominio o control escénico.  

● Es capaz de esbozar y representar las características del personaje dentro del repertorio 

lírico escénico, usando los recursos adquiridos de la expresión corporal, demostrando 

una correcta adecuación técnico-expresiva en concordancia con el estilo y escogiendo 

adecuadamente los registros de interpretación dramática. 
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● Respetar los diversos elementos de la prosodia de la lengua en la que se cante, 

haciendo un correcto uso de los elementos fonéticos y fonológicos, logrando una 

correcta transmisión del mensaje. 

● Ser capaz de interpretar el repertorio sin descuidar la línea de canto, atendiendo a sus 

características específicas en todo momento y estableciendo un discurso vocal y 

escénico coherente. 

 

El mínimo de síes necesario para obtener una propuesta positiva en la MH es de 9. 

  

Una vez realizadas las audiciones el tribunal se reunirá y procederá, basándose en los 

anteriores criterios de calificación a emitir en votación secreta, un SÍ o un No para la propuesta de 

obtención de MH. 

  

Para que la propuesta sea favorable es necesario la mayoría de un 75% de los miembros del 

tribunal. 

  

Una vez finalizada la votación el departamento hará una propuesta de los alumnos 

merecedores de MH a la CCP. 

 

Fase final 

Una vez realizada la propuesta de los departamentos se seguirá el siguiente procedimiento 

 

En caso de que haya suficiente número de MH para todos los aspirantes, los alumnos obtienen 

la calificación de MH 

 

 

 

En caso de que no haya suficiente número de MH para todos los aspirantes se seguirá el 

siguiente procedimiento: 
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● Mejor nota en las asignaturas instrumentales del curso al cual opta a Matrícula (Se 

definen a continuación) 

● En caso de continuar el empate 

● Mejor nota resto de asignaturas del curso al cual opta a Matrícula 

 

Asignaturas instrumentales  

1.er y 2.º Curso: Coro 

3.er Curso: Conjunto Vocal de Cámara y Repertorio. 

4.º Curso: Música de Cámara, Repertorio y Conjunto Vocal de Cámara 

5.º y 6.º Curso: Música de Cámara y Repertorio. 

 

Los alumnos/as que hayan obtenido la calificación de 10 en el 6.º curso en la asignatura de 

instrumento o voz, podrán optar al “Premio fin de Grado” de la especialidad. Para ello la Directora 

del centro nombrará un tribunal compuesto por profesorado de la especialidad o especialidad afín y 

del que no podrá formar parte, en ningún caso, el profesor/a del alumnado aspirante. Asimismo, 

podrán participar en el tribunal personas de reconocido prestigio en el ámbito musical. 

 

Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo mínimo de 30 minutos, 2 

piezas o más de diferentes estilos de las programadas en el curso. Una de las piezas tiene que ser de 

memoria. 

 

El “Premio de fin de Grado” no podrá ser compartido. El alumnado que, habiendo optado al 

“Premio de fin de Grado” no lo haya obtenido, podrá ser premiado con una “Mención de honor”, hasta 

un máximo de dos por especialidad, si el tribunal lo considera adecuado. 

 

El alumnado que haya obtenido el “Premio fin de Grado” en una determinada especialidad en 

su centro podrá concurrir a las pruebas que en su momento organice la Consejería para la obtención 
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del “Premio Extraordinario en Enseñanzas Artísticas de la Comunidad Autónoma de Canarias” en la 

modalidad correspondiente. 

 

El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor y de Premio de fin de Grado en 

la secretaría del centro. 
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15. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (septiembre) 
Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las que 

se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores. 

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido 

evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El alumno hará 

constar en la prematrícula su intención de hacer uso de la convocatoria extraordinaria y deberá 

solicitar por escrito el servicio de su pianista repertorista. 

 

 

Los alumnos, en los cursos 1º, 3º o 5º de E.P. se presentarán con el repertorio decidido por su 

profesor de entre el repertorio de curso, recogido en informe realizado por el profesor en junio, 

entregado al alumno con acuse de recibo y del que guardará copia el Jefe del Departamento. 

 

Los alumnos, en los cursos 2º, 4º o 6º de E.P., se presentarán al menos con el mismo repertorio 

requerido para las pruebas de nivel en la convocatoria de junio. En el caso de que el alumno no 

hubiera cumplido con la programación del curso el tutor elaborará un informe en el que conste 

las obras a interpretar por el alumno además de la Prueba de Nivel. Este informe será realizado 

por el profesor en junio, entregado al alumno con acuse de recibo y del que guardará copia el Jefe del 

Departamento. 

 

Criterios de Calificación 

 

Se aplicarán los criterios de calificación expuestos en el punto 8.8 (1º, 3º, 5º) y 8.9 (2º, 4º y 6º) de la 

presente programación. 
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16. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS 

CON ASIGNATURAS PENDIENTES 
Los alumnos con asignatura instrumental pendiente asistirán normalmente a clase del curso 

que repite hasta alcanzar los mínimos exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciarán los 

contenidos del curso posterior dando por aprobado el curso que repetía. 

 

Estos alumnos podrán iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesor lo estimase 

oportuno. 

 

 

17. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico 

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del curso 

en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de 

profesores que participan en su enseñanza.  

 

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el 

alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5 

de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de 

música en la Comunidad Autónoma de Canarias. La fecha límite para presentar esta solicitud será el 

30 de noviembre. 

 

Desarrollo del procedimiento. 

1.- Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases: 

1ª. Evacuación del informe del profesor/a tutor/a.  

2ª. Emisión del informe del equipo educativo.  

3ª. Realización de las pruebas de validación. 

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia. 

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso. 
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2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de la 

aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas. 

 

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, resulten 

validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar la 

correspondiente ampliación de matrícula.  

 

 

 

Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes 

Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que 

soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan: 

1. Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las calificaciones 

obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso anterior: 

1.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz. 

1.2 Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre 

matriculado (primera evaluación). 

1.3 Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

1.4 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas. 

1.5 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de 

las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

 

2. Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el alumnado: 

2.1 Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado 

en la enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según corresponda 

o, al menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante certificación 

académica presentada por el interesado. 
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3. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las enseñanzas 

profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera evaluación, su expediente 

académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas cursado. De no ser así, se 

procederá a valorar exclusivamente las calificaciones obtenidas en la primera evaluación del curso. 

 

 

 

 

 

Informes del profesor tutor y del equipo educativo 

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible 

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el 

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante. 

 

Pruebas de validación. 

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal compuesto 

por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, cuya finalidad será, de 

una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que se encuentra matriculado y, de otra 

parte, la de validar o no la ampliación de matrícula solicitada. 

El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal. 

 

2. Las pruebas de validación consistirán, al menos, en la interpretación por el solicitante de tres (3) 

obras, así como la realización de un ejercicio de lectura a primera vista, a determinar por el 

departamento. La selección de los ejercicios que compongan la prueba deberá tener como referente 

la distribución de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación establecidos en el currículo para 

el curso en que se encuentre matriculado el alumno. 

 

3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales, 

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en función 

del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna. 
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18. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

 La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”, que 

el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede 

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para 

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación. 

Actividades de refuerzo 

 

 Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo 

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad. 

 

 Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.  

 

 En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área 

o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. Este 

proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca el 

equipo educativo. 

 

 A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la 

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de coordinarse 

con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que puedan tratar 

esta problemática. 
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19. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música está definido por el conjunto de 

Objetivos, competencias profesionales, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación 

que han de regular la práctica docente en estas enseñanzas.  

 La norma que establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música para la 

Comunidad Autónoma de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco de su autonomía 

pedagógica y organizativa, lo concreten y complementen, mediante la elaboración de los 

correspondientes proyectos educativos de centro. Por tanto, en relación con los métodos pedagógicos, 

son los centros, en primer lugar, a través de los citados proyectos educativos y el propio profesorado, 

en última instancia, mediante su programación didáctica, los responsables para determinar la 

metodología didáctica que deba emplearse en el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje 

musical. 

 No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopción de las decisiones docentes que 

correspondan, es pertinente definir algunas orientaciones metodológicas que transmitan al 

profesorado y al alumnado los principios y premisas didácticas en las que se asienta el presente 

currículo. 

 Como ha quedado señalado, el eje vertebrador de la formación de los alumnos y las alumnas 

que cursan estas enseñanzas debe ser la enseñanza de la asignatura de la especialidad instrumental o 

vocal, en torno a la cual debe orientarse la acción educativa de todo el profesorado, con independencia 

de las asignaturas que imparta. Se trata de conseguir la mayor unificación de criterios en relación con 

las competencias que deben ser adquiridas por el alumnado en cada curso y al final del grado, así 

como la coherencia interna en lo que se refiere a los procesos y procedimientos didácticos y artísticos 

que deban ser utilizados para la consecución de aquéllas.  

 En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la dificultad 

de estos estudios, se simultanea con la enseñanza obligatoria y postobligatoria, lo que sugiere que los 

procesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan similares principios de actividad constructiva 
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como elemento decisivo en la realización del aprendizaje, que, en último término, es construido por 

el propio alumnado, modificando y reelaborando sus esquemas de conocimiento.  

 De igual forma, la integración necesaria entre ambos tipos de enseñanza exige de las 

administraciones educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos que redunden en 

la adecuada armonización de las dos enseñanzas, facilitando al alumnado la correcta realización de 

sus diversas materias de estudio.  

 La interpretación musical es una de las grandes metas en las enseñanzas instrumentales, y 

como tal, es un hecho en principio subjetivo, donde se aúnan el mensaje del autor y la transmisión 

personalizada del intérprete. Del desarrollo de la personalidad y sensibilidad del alumnado -en las 

que lo subjetivo ocupa un lugar primordial- va a depender que la carga de comunicación conceptual 

y de expresión de emociones sea la adecuada.  

 El alumnado se convierte en protagonista del proceso educativo, asumiendo el profesor el 

papel de guía y consejero, esforzándose en dar opciones, en orientar y en estimular la receptividad y 

respuesta de los alumnos, dando, además, soluciones concretas a problemas concretos.  

Las programaciones deben ser lo suficientemente abiertas y flexibles como para atender la 

individualidad, desarrollando las posibilidades y supliendo las carencias. El concepto de técnica debe 

ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus aspectos mecánicos y buscando una técnica de 

interpretación en su sentido más amplio. En este sentido, algunos aspectos a tener en cuenta serían 

los siguientes: 

1. Conseguir que el alumno o la alumna toque o cante relajadamente, de manera que la música 

tenga fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado. 

2. Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica. 

3. Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra. 

4. Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo ello 

respetando al máximo la partitura, para que el resultado final se corresponda con el texto, el 

estilo y la estética de la época a los que pertenece las obras que se interpreten. 
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5. Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase individual y en 

audiciones públicas. 

6. Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumno o la alumna. 

7. Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental  

 La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y útiles para realizar otros 

aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos.  

 El estudio individual, como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos de 

racionalización y estructuración, debe formar parte, desde el primer momento, de la vida del 

alumnado, pues éste debe poner en práctica y simultanear todo lo aprendido.  

 En este mismo contexto, las enseñanzas de carácter más teórico deben valerse de estrategias 

educativas que promuevan la participación activa del alumnado,  el contacto más directo con la 

materia de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica que conlleva.  

 Las áreas de composición deberán ser flexibles en cuanto a conjugar la tradición y el necesario 

rigor en su dominio, con composiciones más libres en forma paralela a la tradicional y con un 

desarrollo precoz de la personalidad creativa del alumnado.  

Los proyectos educativos, así como las programaciones didácticas del profesorado deberán 

poner de relieve el alcance y significación que tiene cada una de las especialidades instrumentales o 

vocales, con sus correspondientes asignaturas, en el ámbito profesional, estableciendo una mayor 

vinculación del centro con el mundo del trabajo y considerando éste como objeto de enseñanza y 

aprendizaje y como recurso pedagógico de primer orden.  

 La concreción curricular en los centros es un trabajo de conjunto de los equipos docentes y ha 

de tener en cuenta las características y peculiaridades del alumnado y del profesorado. El proyecto 

educativo del centro conlleva la reflexión sobre la práctica docente, permitiendo su adecuación al 

concepto del centro y a su evolución.  

 La evaluación constituye una herramienta fundamental para el análisis, seguimiento y 
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valoración de todo el proceso educativo. Su concreta aplicación suministra una información esencial 

que debe servir de referencia para una actuación pedagógica posterior. La evaluación del alumnado 

es un proceso continuo y personalizado y tiene como objeto la valoración tanto de los aprendizajes 

de los alumnos como de los procesos mismos de enseñanza. En consecuencia, debe relacionarse 

directamente con los Objetivos que se pretenden conseguir y con el plan de acción para llevarlo a 

cabo.  

 Una de las premisas básicas para que el seguimiento unitario y global del rendimiento 

académico del alumnado sea real y efectivo es la de garantizar que la evaluación se realice por todo 

el equipo docente que lo atiende, de modo colegiado e integrado, a lo largo de todo el proceso de 

valoración. Este, sin duda, será uno de los retos a afrontar en la implantación del nuevo currículo de 

estas enseñanzas.  

 Por otra parte, es necesario partir de la base de que estamos ante la evaluación de unas 

enseñanzas de carácter profesionalizador, debiendo ajustarse las formas, instrumentos y criterios de 

evaluación a la adecuada apreciación de los aprendizajes realizados por los alumnos, atendiendo al 

perfil recogido en los correspondientes proyectos curriculares de los centros.  

 En los procesos evaluativos de estas enseñanzas, además de las pruebas escritas, en sus 

diversas modalidades, se instrumentarán pruebas prácticas o de ejecución junto a pruebas o 

actividades de carácter oral.  

 La norma consagra como referencias para una correcta evaluación la recogida de datos y la 

valoración realizadas por el profesor a través de la observación directa y del contacto inmediato con 

el alumno o la alumna, la referida a los mismos parámetros en la actividad musical colectiva y la que 

sea producto de las diferentes audiciones realizadas por los alumnos.  

 Finalmente, la evaluación que debe realizar el profesorado debe abarcar, además de los 

aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia práctica docente. 
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20. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES  
Cada profesor podrá organizar conciertos de carácter extraordinario con sus alumnos o 

conjuntamente con otros Departamentos. 

 

Además, el alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares 

organizadas por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación 

algunas de las previstas a la fecha de la redacción de la presente programación. 

 

- Asistencia	a	cursos	o	clases	magistrales	que	se	vayan	programando	durante	el	curso	académico. 
- Charlas	con	figuras	preeminentes	del	mundo	lírico. 
- Audición/muestra	de	Romanzas	y	números	de	conjunto	de	zarzuela.	Segundo	o	tercer	trimestre. 
- Audición/muestra	de	Arias	y	números	de	conjunto	de	Oratorio.	Segundo	o	tercer	trimestre. 
- Recital	de	Navidad. 

 

21. USO DE LAS TIC  

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la sociedad 

en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la información 

y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal punto que se ha 

propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología tradicional”, incorporando 

de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

El área de flauta incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el proceso 

de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el rendimiento 

escolar del alumnado  

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con 



         
 

 

 

 

 

 

 
 Programación EP REPERTORIO 22-23    47 

sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo 

iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, 

así como las faltas de asistencia. 

 

● G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 

se ha puesto en marcha para este curso 2021/2022 la suite de Google, G Suite for Education, 

dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la 

metodología tradicional. 

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de flauta, si el tutor 

lo considera necesario, serán las siguientes: 

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 

● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se 

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta 

compartida de la cuenta corporativa. 

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá 

una invitación del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta 

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el 

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el estudiante pueda hacer un 

análisis crítico de su ejecución.  

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, 

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante. 

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las 

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 
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● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, 

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto lo 

que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del 

resultado de la clase.  

RECURSOS DIDÁCTICOS: 

● Tablet. 

● Ordenador portátil. 
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1.- INTRODUCCIÓN 
La finalidad de la educación no es otra que contribuir a crear una sociedad más desarrollada y 

justa desde el respeto al pluralismo, la libertad, la solidaridad y la cooperación, proporcionando a toda la 

ciudadanía una formación plena que les permita conformar su propia identidad. A esta formación plena e 

integral del individuo contribuye de forma especial la música, tal y como diferentes estudios han venido 

demostrando. Esto, unido al aumento del uso de la música que se hace en nuestra sociedad y el avance de 

los medios de reproducción audiovisual, han hecho que se deba reclamar una presencia e importancia 

aún mayor en la educación. Sin embargo, nuestro interés principal debe ir encaminado sobre todo a 

formar personas íntegras cuyas cualidades sirvan para forjar una sociedad más tolerante, más justa, más 

sensibilizada ante los demás y con valores. 

Hay que prestar una especial atención a la etapa de iniciación, ya que este periodo será decisivo 

para la formación y evolución posterior del alumno asumiendo unos contenidos básicos que le capacitan 

para afrontar las enseñanzas profesionales con garantías. La metodología utilizada en los primeros cursos 

debe de tener en cuenta las características psico-evolutivas de los alumnos a esta edad, aplicando una 

enseñanza basada en la práctica grupal, intercambiando experiencias y conocimientos con los demás 

compañeros, desarrollando la motivación, la sociabilización y la cooperación entre los alumnos. 

Por supuesto, el centro no lo es todo, los sistemas de estudio en casa son fundamentales para 

desarrollar todos los conocimientos adquiridos en clase fomentando el desarrollo autónomo, de  los 

procesos básicos de análisis, de la creatividad, la concentración y la educación auditiva. 

En las Enseñanzas Profesionales se pretende continuar la fase de iniciación anterior, 

desarrollando los conocimientos del alumno desde todo el conjunto de asignaturas profundizando en las 

convenciones interpretativas de los diferentes períodos de la historia de la música y haciendo que el 

alumno adquiera las herramientas básicas para un desarrollo integral de su educación. 

En general, en estas enseñanzas profesionales se pretenderá conseguir una mayor autonomía, 

desarrollando la capacidad de poder solucionar, por sí mismos, los problemas que se presenten. En todo 

esto, la motivación juega un papel primordial, es decir, establecer metas, los elementos para conseguirlas 

y disfrutar durante el proceso, de esta manera conseguiremos unos alumnos que disfruten con el 

aprendizaje y quieran aprender durante toda la vida. Para ello será imprescindible una continua 

comunicación entre educadores y familias. 

  



2.- JUSTIFICACIÓN: 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas  del 

Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del 

Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración se 

pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando cada 

especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas las 

garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

La  presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar  los 

objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los 

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la preparación 

para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación  se ha  elaborado y diseñado  desde la reflexión, adecuándose  a la propia 

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se  potenciará  el 

acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán  en común los elementos  del proceso de 

enseñanza-aprendizaje; se  fomentará  la seguridad , al recoger desde el comienzo las reglas que marcarán 

la práctica  docente y que se trasladarán  al alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las circunstancias así 

lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje y consecuentemente 

de la propia Programación Didáctica.  

 3.- MARCO NORMATIVO 
Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:  

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes 

públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 



Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 

de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la  

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito de 

las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad en la 

enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el 

que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la 

Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento. 

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de los 

Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de 

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración 

autonómica, propios de estos programas 

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula la 

prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono escolar 

temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● ORDEN de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y el currículo de las 

enseñanzas elementales de música en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● CIRCULAR de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos, por la 

que se establece el índice corrector de edad para el acceso a las Enseñanzas de Grado Elemental 

de Música, previsto en la Orden de 21 de septiembre de 2004. 

 



LEGISLACIÓN ANUAL 

● Resolución de la Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción Educativa, por 

la que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y el 

desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 2023-2024, para los 

centros  de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

○ Ver Calendario fin curso 2022-2023 

○ Ver Calendario inicio curso 2023-2024 

● Resolución de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos por 

la que se adoptan medidas, con carácter excepcional, para la celebración de las pruebas de 

acceso en las Enseñanzas Elementales, Profesionales y Artísticas Superiores de Música en 

los Conservatorios de Música de Canarias, para el curso académico 2023-2024. 

● Resolución por la que se modifica la Resolución de 12 de febrero de 2021, por la que se 

convoca el procedimiento de admisión del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria,



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Bachillerato, Ciclos Formativos de Formación Profesional Básica, Ciclos Formativos 

de Grado Medio y de Grado Superior de Formación Profesional, de Artes Plásticas y 

Diseño, Enseñanzas Elementales y Profesionales de Música, Enseñanzas Deportivas, 

Educación de Personas Adultas y Enseñanzas de Idiomas, en centros sostenidos con 

fondos públicos, para el curso escolar 2021/2022, en la Comunidad Autónoma de 

Canarias. 

● Resolución de la Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción Educativa, 

de 12 febrero de 2020, por la que se convoca el procedimiento de admisión del 

alumnado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Ciclos Formativos de 

Formación Profesional Básica, Ciclos Formativos de Grado Medio y de Grado Superior 

de Formación Profesional, de Artes Plásticas y Diseño, Enseñanzas Elementales y 

Profesionales de Música, Enseñanzas Deportivas, Educación de Personas Adultas y 

Enseñanzas de Idiomas, en centros sostenidos con fondos públicos, para el curso 

escolar 2020/2021, en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

○ Calendario de admisión y matrícula para las Enseñanzas Elementales y 

Profesionales de Música curso 2023 – 2024 

Resolución por la que se autoriza la Oferta de plazas vacantes para el curso 2023-2024 

 

4.- CONTEXTUALIZACIÓN 

 

En el presente curso escolar, la signatura de contrabajo perteneciente al Departamento de 

Cuerda frotada del CPM SC de Tenerife, cuenta con un total de 13 alumnos y va a ser impartida 

por 1 profesor, 

  

- Mónica Chirino  Landraud 

  

El perfil del alumnado es de nivel cultural medio-alto. Todos los alumnos de esta asignatura 

cursan en colegios concertados.  La mayoría tienen su residencia en Santa Cruz. 

 



         
 

 

 

 

 
 

 

 
Enseñanza Elemental Modelo 2 

- Este alumnado tiene una características generales siguientes: 

  

- Está comprendido entre 8 y 13 años. 

- Sienten un interés especial por la música y una gran motivación 

- Deben simultanear nuestras enseñanzas con la de la enseñanzas primarias, secundaria y trabajo 

en el caso del alumno de 46 años. 

- No disponen de mucho tiempo para estudiar ya que todos tiene la salida escolar a las 17 horas, 

por lo que  supone u esfuerzo adicional a su vida. 

- Tienen apoyo familiar para su traslado y apoyo familiar para los estudios musicales. 

  

La distribución de este alumnado en las enseñanzas es la siguiente: 

  

CURSO MATRICULAD

OS 

REPETIDORES ASIG. 

PENDIENTES 

1EE 4 0 0 

2EE 1 0 0 

3EE 2 0 0 

4EE 1 0 0 
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5.- OBJETIVOS 
 

5.1 OBJETIVOS GENERALES 

(Orden de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación  y currículo de las enseñanzas elementales de música en 

el ámbito de Canarias) 

 
 Las enseñanzas elementales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en el 

alumnado las siguientes competencias o capacidades que les permitan: 

 

a) Apreciar la importancia de la música como lenguaje artístico y medio de expresión cultural. 

b) Adquirir y desarrollar una sensibilidad artística que contribuya a una adecuada interpretación 

musical, al disfrute de la música y al enriquecimiento de las propias posibilidades de 

comunicación y de realización personal. 

c) Adquirir una formación técnica instrumental adecuada que permita la comprensión y la 

interpretación correctas de un repertorio básico, así como la posibilidad de acceder a niveles 

más avanzados de las enseñanzas musicales. 

d) Conocer y comprender los elementos básicos del lenguaje musical, sus características y 

funciones, aplicándolos adecuadamente a la práctica vocal e instrumental. 

e) Interpretar música en grupo habituandose a escuchar otras voces y a adaptarse equilibradamente 

al conjunto. 

f) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

g) Ser conscientes de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de estudio que 

permitan la autonomía en el trabajo y la valoración del mismo. 

h) Valorar el silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración, la 

audición interna y el pensamiento musical. 

i) Desarrollar la audición interna como base de la afinación y de la interpretación musical. 

j) Conocer y valorar el patrimonio musical de la Comunidad Autónoma de Canarias, 

comprendiendo su uso social y contribuyendo a su conservación y divulgación. 
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5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  

 

1.-Conocer las diferentes partes del instrumento y su afinación. Conocimientos generales sobre la 

historia del instrumento. 

  

2.-Establecer un equilibrio corporal que permita la correcta colocación del instrumento y que 

favorezca el manejo del arco y la actividad de la mano izquierda, así como la coordinación entre 

ambos, teniendo en cuenta la fisiología particular de cada alumno. 

  

3.-Aplicar los conocimientos teóricos del lenguaje musical a la práctica instrumental. 

  

4.-Empezar a tomar conciencia de la importancia del trabajo individual así como de la adquisición 

de técnicas de estudio y concentración que permitan la autonomía en el trabajo y la valoración del 

mismo. 

  

5.-Comenzar a interpretar música en grupo habituándose a escuchar otras voces o instrumentos y a 

adaptarse equilibradamente al conjunto. 

  

6.-Interpretar en público con la necesaria seguridad en sí mismo para comprender la función 

comunicativa de la interpretación musical. 

  

7.-Aprender a improvisar en el instrumento de una manera libre e intuitiva, tomando como base los 

elementos musicales adquiridos en cada momento de su aprendizaje. 

8.-Fomentar la audición musical. 
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6.- CONTENIDOS 

 
1.  Desarrollo del hábito postural correcto como requisito indispensable del futuro músico. Posición 

general del cuerpo. Tocar de pié y tocar sentado. 

2.  Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena 

calidad de sonido. 

3.  Producción del sonido: cuerdas al aire, con empleo de todo el arco y distintas longitudes de éste. 

4.  Posición del instrumento y del arco: control muscular. 

5.  Estudio de las diferentes posiciones. 

6.  Principios básicos de digitación, la articulación, los cambios de cuerda y las ligaduras. 

7.  Conocimiento de los golpes de arco básicos y del vibrato. 

8.  Desarrollo del movimiento apropiado y de la articulación y flexibilidad de la mano. 

9.  Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

10.  Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces. 

11.  Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos. 

12.  Práctica de la improvisación. 

13.  Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles- motivos, temas, 

periodos, frases, secciones, etc. para llegar a través de ellos a una interpretación consciente y no 

meramente intuitiva. 

14.  Selección progresiva en cuanto a dificultad de ejercicios, estudios y obras del repertorio que se 

consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad musical y técnica del alumno. 

15.  Práctica progresiva de conjunto. 

16.  Iniciación al estudio de las dobles cuerdas y los acordes. 

17.  Conocimiento de las fisiología, evolución, construcción y mantenimiento del instrumento. 

18.  Desarrollo de habilidades emocionales relacionadas con el estudio instrumental y el dominio 

escénico (protocolo escénico, gestión de las emociones, técnicas de respiración y relajación). 

19.  Participación en las audiciones y conciertos tanto individualmente como en grupo. 

20.  Utilización de las nuevas tecnologías como herramienta en el estudio instrumental ( 
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7.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS 

 

7.1 PRIMER CURSO  

 

 

Objetivos  

1. Adoptar una posición corporal adecuada que permita la correcta colocación del instrumento, y 

que favorezca el manejo del arco y la actividad de la mano izquierda  así como su coordinación. 

2. Conocer las partes del instrumento y su afinación. 

3. Aprender a coger el arco correctamente y pasarlo recto por las cuatro cuerdas. 

4. Distribución del arco. Iniciación a los golpes de arco. 

5. Pizzicato 

5. Colocar bien la mano izquierda, hombros relajados. 

6. Conocer y trabajar la 1ª posición. 

7. Introducir los conceptos de  relajación y respiración. 

8. Controlar la afinación. 

9. Tocar pequeñas piezas con musicalidad, de acuerdo con el nivel. 

10. Trabajar la lectura a primera vista. Desarrollar la memoria musical. 

11. Aprender a afinar el instrumento con sonidos de referencia. 

12. Interpretar en público un repertorio acorde con el nivel. 

13. Trabajar en conjunto, mostrando una actitud participativa. 

14. Reforzar, en este curso, la lectura de la clave de fa. 

15. Iniciar el estudio de escalas 

16. Por medio de audiciones, conocer el instrumento, sus posibilidades, su papel en los distintos 

tipos de música. 
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Contenidos por trimestre 

 
1º trimestre 

  

·   Fisionomía del instrumento y el arco. Cuidado, limpieza y mantenimientos básicos. 

·   El equilibrio corporal. El calentamiento, los ejercicios de estiramientos. 

·   La colocación del instrumento y la sujeción del arco. 

·   Las cuerdas al aire: cambios de cuerdas con diferentes ritmos. 

·   El pizzicato. 

·   El pase del arco en el centro. 

·   El golpe de arco detaché 

·   Piezas y estudios cuerdas al aire y dedo 1. 

·   Principales normas de protocolo de los conciertos. 

·   Primer concierto. 

 

 

2º trimestre 

·    Revisión y control de la postura corporal y de los ejercicios de calentamiento y 

estiramientos. 

·    Revisión y control de la colocación del instrumento y la sujeción del arco. 

·    Pase del arco hacia la punta. 

·    El golpe de arco martellé. 

·    Colocación dedos 1 y 4. 

·    Principales dinámicas y matices (p, f) acentos. 

·    Piezas y estudios en primera posición. 

·    Lectura a vista de pequeños ejercicios. 

·    Improvisación rítmica en las escalas practicadas 

·    Principales ejercicios de concentración y relajación previos al concierto. 
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3º trimestre 

·    Revisión y control de la posición corporal y de la colocación del instrumento 

·     Revisión y control de los ejercicios de calentamiento y estiramientos. 

·    El pase del arco en el talón. 

·    El pase del arco en toda su longitud de forma paralela al puente. 

·    La ligadura: el golpe de arco legato hasta 2 notas cuerdas al aire. 

·    Piezas y estudios en primera y cuarta posición. 

·    Introducción a la segunda posición. 

·    Revisión de las principales normas de protocolo de los conciertos. 

·    Audición pública de piezas seleccionadas. 

 

 

 

Criterios de evaluación  

 
·    Establecer una posición corporal equilibrada que permita la colocación y el manejo del 

instrumento con flexibilidad y relajación. Conocer e identificar las distintas partes del 

cuerpo que intervienen en la práctica instrumental. 

·    Demostrar conocimiento de las características y posibilidades sonoras del instrumento. 

Saber usarlas dentro de las exigencias del nivel, así como desarrollar hábitos de cuidado 

y mantenimiento del mismo. 

·    Conocer, aplicar y relacionar los conocimientos adquiridos en las diferentes asignaturas: 

Lenguaje Musical y Contrabajo.  

·    Demostrar un desarrollo de la musicalidad entendiendo los elementos básicos de fraseo y 

estilo, indicaciones de tempo, matices, etc. Saber reconocer después de una audición 

dichos elementos. 

 

·    Desarrollar los movimientos fundamentales del arco en toda su longitud utilizando los 

golpes de arco detaché, martellé y legato. 
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·    Adquirir un hábito de estudio desarrollando la capacidad analítica y autocrítica así como 

las técnicas de estudio básicas. 

·    Utilizar la memoria como herramienta indispensable en el estudio y en la interpretación. 

·    Interpretar en público, al menos dos veces en el curso con autocontrol y disfrute. 

·    Improvisar de forma básica creativamente. 

·    Integrarse en la clase de grupo participando del aprendizaje colaborativo. 

 

 

Bibliografía y repertorio orientativo: 

 
En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser 

interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo. 

 

Título Autor  

    

PROGRESIVE REPERTOIRE 
FOR THE DOUBLE BASS 
VOL. I 

GEORGE VANCE   

VARIOS THE REALY EASY BASS 
BOOK 

  

NOUVELLE TECHNIQUE 
DE LA CONTREBASSE 

F. RABBATH   

NEW METHOD FOR THE 
DOUBLE BASS VOL. I 

F. SIMANDL   

PIECES CLASIQUES B. SALLES   

METHOD DOUBLE BASS E. NANNY   
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DOUBLE BASS MICHAEL ROSE   

YOUNG STRING IN 
ACTION 

ROLLAND   

MINI BASS BOOK YORKE   

BASS IS BEST EMERY   ETC.... 

 

Repertorio mínimo: 

 
- 2 escalas con sus arpegios 

- 10 estudios o ejercicios elegidos del repertorio 

- 6 obras del repertorio con acompañamiento de piano y de memoria 

 

 

Secuenciación por trimestre: 

 

1.er Trimestre ● 10 ejercicios o estudios 
● 6 obras con acompañamiento de piano o CD 

2.º Trimestre ● 10 ejercicios o estudios 
● 6 obras con acompañamiento de piano o CD 

3.er Trimestre ● 10 ejercicios o estudios 
● 6 obras con acompañamiento de piano o CD 

 

 



         
 

 

 

 

 
 

 

 
Enseñanza Elemental Modelo 11 

 

 

7.2 SEGUNDO CURSO 
 

Objetivos  
 

1. Colocar el instrumento con una posición acertada y cada vez más relajada. 

2. Coger el arco correctamente y pasarlo recto por las cuerdas; trabajar el cambio de arco por las 

cuerdas; trabajar las distintas zonas del arco. Distribución del arco. 

3. Controlar constantemente la calidad del sonido, buscando que el alumno llegue a juzgar por sí 

mismo. 

4. Controlar la afinación. 

5. Desarrollar el concepto, relajación; importancia de la respiración en la interpretación en relación 

con el fraseo. 

6. Colocar correctamente la mano izquierda. Trabajar las posiciones  1ª, 2ª . 

7. Escalas de DoM, ReM  a una octava con sus respectivos  arpegios. 

8. Trabajar los cambios de posición. 

9. Trabajar los golpes de arco siguientes; detaché, legato, martelé, staccato. 

10. Mejorar la técnica de desplazamiento entre las diferentes posiciones, así como la colocación de 

la mano izquierda. 

11. Seguir trabajando la lectura a primera vista, el desarrollo de la memoria musical y la 

improvisación. 

12. continuar el estudio de escalas 

13. Interpretar en público un repertorio acorde con el nivel. 

14. Trabajar en conjunto, mostrando una actitud participativa. 
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Contenidos por trimestre  

 
1er Trimestre 

 

·   Revisión de la fisionomía del instrumento y el arco. Cuidado, limpieza y mantenimientos 

básicos. 

·   Revisión del equilibrio corporal. El calentamiento, los ejercicios de estiramientos. 

·   Revisión de la colocación del instrumento y la sujeción del arco. 

·   El pizzicato. 

·   El pase del arco perpendicular a las cuerdas en toda su longitud y en las diferentes partes 

del mismo. 

·   Revisión y perfeccionamiento de los golpes de arco detaché y martellé. 

·   Revisión de la colocación de los dedos de la mano izquierda  

·   Revisión de las escala  Sol Mayor  

·   6  obras o piezas en primera y segunda  posición. 

·   Revisión de las normas de protocolo previas la concierto. 

·   Primer concierto. 

 

2º trimestre  

 

·    Revisión y control de la postura corporal y de los ejercicios de calentamiento y 

estiramientos. 

·    Revisión y control de la colocación del instrumento y la sujeción del arco. 

·    Pase del arco en toda su longitud. 

·    El golpe de arco staccato. 

·    La escala de Re Mayor. 

·    Ampliación de las dinámicas y matices (p, mp, mf, f). Reguladores. 

·    7 obras o piezas en primera y segunda posición. 



         
 

 

 

 

 
 

 

 
Enseñanza Elemental Modelo 13 

·    Lectura a vista de pequeños ejercicios. 

·    Improvisación rítmica en las escalas practicadas. 

 

  

  

3º  Trimestre 

  

·    Revisión y control de la posición corporal y de la colocación del instrumento 

·    Revisión y control de los ejercicios de calentamiento y estiramientos. 

·    El pase del arco en toda su longitud de forma paralela al puente. 

·    Desarrollo de la afinación del instrumento mediante la comparación. 

·    El staccato con varias notas. Control de la distribución del arco. 

·    Escalas hasta segunda posición. 

·    Lectura a vista con todos los elementos estudiados. 

·    Ejercicios de independencia de dedos. 

·    La articulación y la velocidad de la mano izquierda. 

·    7 obras o piezas en diferentes posiciones. 

·    Audición pública de piezas seleccionadas  de memoria. 

 

 

Criterios de evaluación  
 

·    Establecer una posición corporal equilibrada que permita la colocación y el manejo del 

instrumento con flexibilidad y relajación. Saber identificar y corregir la colocación del 

contrabajo  y la sujeción del arco. 

·    Demostrar conocimiento de las características y posibilidades sonoras del instrumento. 

Saber usarlas dentro de las exigencias del nivel, así como desarrollar hábitos de cuidado 

y mantenimiento del mismo. 

·    Conocer, aplicar y relacionar los conocimientos adquiridos en las diferentes asignaturas: 
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Lenguaje Musical y Contrabajo. Leer a primera vista textos musicales con los elementos 

estudiados. 

·    Demostrar un desarrollo de la musicalidad entendiendo los elementos básicos de fraseo y 

estilo y utilizando el análisis de forma elemental. 

·    Afianzar la primera, segunda y cuarta posición demostrando sensibilidad en la afinación. 

·    Desarrollar los movimientos fundamentales del arco en toda su longitud utilizando los 

golpes de arco detaché, martellé, legato y staccato. 

·    Demostrar que se ha adquirido un hábito de estudio desarrollando la capacidad analítica 

y autocrítica así como las técnicas de estudio básicas. 

·    Utilizar la memoria como herramienta indispensable en el estudio y en la interpretación 

de forma fluida. 

·    Interpretar en público, al menos dos veces en el curso con autocontrol y disfrute. 

·    Improvisar de forma creativa utilizando recursos básicos. 

·    Integrarse en la clase de grupo participando del aprendizaje colaborativo. 

 

 

 

Bibliografía y repertorio orientativo: 

 
En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio  que deberá ser 

interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo. 

 

Título Autor  

PROGRESIVE REPERTOIRE 
FOR THE DOUBLE BASS 
VOL. I 

GEORGE VANCE  

VARIOS THE REALY EASY BASS 
BOOK 
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NOUVELLE TECHNIQUE 
DE LA CONTREBASSE 

F. RABBATH   

NEW METHOD FOR THE 
DOUBLE BASS VOL. I 

F. SIMANDL   

PIECES CLASIQUES B. SALLES   

METHOD DOUBLE BASS E. NANNY   

DOUBLE BASS MICHAEL ROSE   

YOUNG STRING IN 
ACTION 

ROLLAND   

MINI BASS BOOK YORKE   

BASS IS BEST EMERY   ETC.... 

 

 

Repertorio mínimo: 

 
Dos escalas con sus arpegios 
6 estudios del repertorio básico 
6 obras con acomàñamiento de piano o CD 
 

 

Secuenciación por trimestre: 

1.er Trimestre 
-2 escalas y ejercicios técnicos 
-3 ejercicios o piezas del Método seleccionado por el profesor/a. 
-2 pieza con piano 

2.º Trimestre 
-2 escalas y ejercicios técnicos 
-3 ejercicios o piezas 
-2 pieza con piano 

3.er Trimestre -2 escalas y ejercicios técnicos 
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-3 ejercicios o piezas 
-2 pieza con piano 

 

7.3 TERCER CURSO 

 

Objetivos  

 

1.Coger acertadamente el instrumento y el arco. 

2. Tocar con una postura relajada; conocer la importancia de la respiración para la interpretación. 

3. Pasar correctamente el arco; trabajar constantemente la calidad del sonido. 

4. Inicio del estudio de la distribución del arco (talón, mitad y punta) para las diversas 

articulaciones, combinaciones de notas sueltas y ligadas; patrones rítmicos. 

5. Profundizar en el estudio de las posiciones trabajadas anteriormente hasta la 4ª inclusive y 

mejorar la técnica de desplazamiento  entre ellas. 

6. Seguir trabajando la técnica de control de  la afinación. 

7. Profundizar en el estudio de escalas mayores e iniciar el estudio de escalas menores. 

8. Trabajar la lectura a primera vista. Desarrollar la memoria musical. Improvisar como medio de 

desenvolver la creatividad y el diálogo. 

9. Tocar pequeñas piezas con musicalidad, de acuerdo con el nivel. Desarrollar el 

concepto de fraseo. 

10. Interpretar en público un repertorio acorde con el nivel. 

11. Trabajar en conjunto, mostrando una actitud participativa. 
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Contenidos por trimestre  
 

 

1º  Trimestre 

  

·   Revisión de la fisionomía del instrumento y el arco. Cuidado, limpieza y mantenimientos 

básicos. Afinación del instrumento mediante tensores. 

·   Revisión del equilibrio corporal. El calentamiento, los ejercicios de estiramientos. 

·   Revisión de la colocación del instrumento y la sujeción del arco. 

·   El pizzicato, temas de blues y walking bass. 

·   El pase del arco perpendicular a las cuerdas en toda su longitud y en las diferentes partes 

del mismo. Control de los diferentes elementos que intervienen en el sonido: punto de 

contacto, velocidad y peso. 

·   Revisión y perfeccionamiento de los golpes de arco detaché, martellé, staccato (hasta 4 

notas) y legato (hasta 4 notas con cambios de cuerdas). Control de la distribución del 

arco. 

·   Revisión de la colocación de los dedos de la mano izquierda en la 1ª, 2ª, 3º posición. 

Control de la afinación y la velocidad. 

·   Revisión de las escalas y arpegios en dos octavas en tonalidades mayores y menores con 

distintas articulaciones y golpes de arco. 

·   2 Obras del repertorio. 

·   Primer concierto. 

  

2º Trimestre 

  

·    Revisión y control de la postura corporal y de los ejercicios de calentamiento y 

estiramientos. 

·    Revisión y control de la colocación del instrumento y la sujeción del arco. 

·    Pase del arco en toda su longitud. Control de la calidad del sonido. 



         
 

 

 

 

 
 

 

 
Enseñanza Elemental Modelo 18 

·    El golpe de arco staccato hasta 4 notas. Distribución del arco. 

·    Continuación ampliando el control de las dinámicas y matices. 

·    Continuación del estudio de las escalas y arpegios. 

·    Lectura a vista de pequeños ejercicios. 

·    Desarrollo de la improvisación  en las escalas practicadas. 

·    2 Obras del repertorio. 

  

3º Trimestre 

  

·    Revisión y control de la posición corporal y de la colocación del instrumento 

·    Revisión y control de los ejercicios de calentamiento y estiramientos. 

·    Iniciación al vibrato. 

·    El staccato con varias notas. 

·    Las dobles cuerdas con nota pisada y la otra al aire  

·    Las escalas cromáticas. 

·    Desarrollo y ampliación de las dinámicas y matices. 

·    Ejercicios de independencia de dedos. 

·    La articulación y la velocidad de la mano izquierda. Ejercicios de coordinación de ambas 

manos. 

·    2 Obras del repertorio. 

·    Audición pública de piezas seleccionadas de memoria y con piano. 

  

 

Criterios de evaluación 
 

·    Establecer una posición corporal equilibrada que permita la colocación y el manejo del 

instrumento con flexibilidad y relajación. Demostrar un dominio claro de la colocación 

del instrumento y la sujeción del arco. 

·    Demostrar conocimiento de las características y posibilidades sonoras del instrumento. 
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Saber usarlas dentro de las exigencias del nivel, así como desarrollar hábitos de cuidado 

y mantenimiento del mismo. Afinar el instrumento mediante armónicos utilizando la 

comparación. 

·    Conocer, aplicar y relacionar los conocimientos adquiridos en las diferentes asignaturas: 

Lenguaje Musical y Contrabajo. Leer a primera vista textos de la dificultad acorde con 

los elementos estudiados. 

·    Demostrar un desarrollo de la musicalidad entendiendo los elementos básicos de fraseo y 

estilo y utilizando el análisis de forma elemental. 

·    Afianzar la primera, segunda, tercera y  posición demostrando sensibilidad en la 

afinación. 

·    Desarrollar los movimientos fundamentales del arco en toda su longitud utilizando los 

golpes de arco detaché, martellé, legato y staccato. 

·    Adquirir un hábito de estudio desarrollando la capacidad analítica y autocrítica así como 

las técnicas de estudio básicas. 

·    Utilizar la memoria como herramienta indispensable en el estudio y en la interpretación. 

·    Interpretar en público, al menos dos veces en el curso con autocontrol incluso de 

memoria. 

·    Improvisar de forma creativa utilizando recursos básicos. 

·    Integrarse en la clase colectiva participando del aprendizaje colaborativo y demostrando 

que es capaz de tocar a la vez que escucha y se adapta al resto de los instrumentos. 

 

 

 

Bibliografía y repertorio orientativo: 

 
En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio  que deberá ser 

interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo. 
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Golpes de arco 

- Escalas mayores  RE, FA, MI, DO (orientativo) a una y dos octavas con sus respectivos arpegios.. 

- seis obras con piano a elegir del repertorio. 

 

 

Título Autor  

PROGRESIVE REPERTOIRE FOR 
THE DOUBLE BASS VOL. I 

GEORGE VANCE   

VARIOS THE REALY EASY BASS BOOK   

NOUVELLE TECHNIQUE DE LA 
CONTREBASSE 

F. RABBATH   

NEW METHOD FOR THE DOUBLE 
BASS VOL. I 

F. SIMANDL   

PIECES CLASIQUES B. SALLES   

METHOD DOUBLE BASS E. NANNY   

DOUBLE BASS MICHAEL ROSE   

MINUS ONE WALTER   

MINI BASS BOOK YORKE   

BASS IS BEST EMERY   ETC.... 

 

 

Repertorio mínimo: 
 

- 4 escalas mayores y 2 menores con sus arpegios en extensión de la 1º a la 3º posición 

- 6 estudios del repertorio básico 

- 6 obras con acompañamiento de piano 

 



         
 

 

 

 

 
 

 

 
Enseñanza Elemental Modelo 21 

 

 

 

Secuenciación por trimestre: 
 

1º trimestre 
● -2 escalas 
● -3 estudios 
● -2 obras del repertorio 

2.º Trimestre 
● -2 escalas 
● -3 estudios 
● -2 obras del repertorio 

3.er Trimestre 
● -2 Escalas 
● -4 estudios 
● -2 obras del repertorio 

 

 

7.4 CUARTO CURSO 

 

Objetivos  
 

1. Afianzar los objetivos alcanzados en los cursos anteriores. 

2. Continuar el estudio de las posiciones trabajadas en los anteriores cursos y desplazamiento entre 

ellas. 

3. Estudio de la 5º y 6º posición 

4. Continuar con la práctica del vibrato 

5. Ejecutar escalas y arpegios con una mayor cantidad y complejidad de golpes de arco. 

6. Iniciar el trabajo del spicatto. Seguir trabajando los golpes de arco detaché, legato, martelé y 

stacatto, aparte combinaciones de notas sueltas y ligadas, patrones rítmicos, trabajar todas las zonas 

del arco (talón, mitad, punta) y su distribución. 

7. Consolidar la relajación como base fundamental de una ejecución más segura y efectiva. 
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Importancia de la respiración para la interpretación. 

8. Trabajar constantemente la calidad del sonido 

9. trabajo de la afinación por medio de dobles cuerdas. 

10. Trabajar la lectura a primera vista. Desarrollar la memoria musical. Improvisar como medio de 

desenvolver la creatividad y el diálogo. 

11. Tocar pequeñas piezas y pasajes orquestales con musicalidad, de acuerdo con el nivel; 

desarrollar el concepto de fraseo pizzicato y arco de diferentes estilos musicales. 

12. Interpretar en público un repertorio acorde con el nivel. 

13. Trabajar en conjunto, mostrando una actitud participativa. 

  

  

 

Contenidos por trimestre  
 

 

1º  Trimestre 

 

·   Revisión de la fisionomía del instrumento y el arco. Cuidado, limpieza y mantenimientos 

básicos. 

·   Revisión del equilibrio corporal. El calentamiento, los ejercicios de estiramientos. 

·   Revisión de la colocación del instrumento y la sujeción del arco. 

·   El pase del arco perpendicular a las cuerdas en toda su longitud y en las diferentes partes 

del mismo. Control de los diferentes elementos que intervienen en el sonido: punto de 

contacto, velocidad y peso. 

·   Revisión y perfeccionamiento de los golpes de arco detaché, martellé, staccato (hasta 4 

notas) y legato (hasta 4 notas con cambios de cuerdas). Control de la distribución del 

arco. 

·   Lectura a vista de fragmentos con una alteración en la armadura. 

·   Revisión de la colocación de los dedos de la mano izquierda  
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·   Revisión de las escalas y arpegios en dos octavas en tonalidades mayores y menores con 

distintas articulaciones y golpes de arco. 

·   Iniciación al vibrato. 

·   Audición pública de dos piezas o movimientos de sonata del repertorio, de memoria y 

con piano. 

  

 

 

2º Trimestre 

 

·    Revisión y control de la postura corporal y de los ejercicios de calentamiento y 

estiramientos. 

·    Revisión y control de la colocación del instrumento y la sujeción del arco. 

·    Pase del arco en toda su longitud. Control de la calidad del sonido. 

·    Desarrollo y perfeccionamiento de los golpes de arco. 

·    Los cambios de posición de 1ª a 5º  posición. 

·    Las escalas mayores y menores. 

·    Continuación ampliando el control de las dinámicas y matices. 

·    Continuación del  vibrato. 

·    Lectura a vista de fragmentos don dos alteraciones en la armadura. 

·    Desarrollo de la improvisación  en las escalas practicadas. 

·    Audición técnica interna. 

  

3º Trimestre 

  

·    Revisión y control de la posición corporal y de la colocación del instrumento 

·    Revisión y control de los ejercicios de calentamiento y estiramientos. 

·    Control de los cambios de posiciones hasta la tercera. 

·    La calidad de sonido en los diferentes golpes de arco. 
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·    Las dobles cuerdas con notas pisadas en una de ellas. 

·    Ejercicios de independencia de dedos. Control de la afinación y la velocidad. 

·    Ejercicios de coordinación de ambas manos. 

·    Lectura a vista de fragmentos de hasta tres alteraciones en la armadura. 

·    Continuación del vibrato. 

·    Audición pública de dos piezas seleccionadas, de memoria y con piano. 

 

 

 

Criterios de evaluación 
 

·    Establecer una posición corporal equilibrada que permita la colocación y el manejo del 

instrumento con flexibilidad y relajación. 

Con este criterio se pretende constatar que el alumno valora el equilibrio corporal 

como condición indispensable antes de colocar el instrumento consiguiendo la máxima 

naturalidad y equilibrio 

·    Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase del 

aprendizaje. 

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el 

alumnado, tanto individualmente como en formación grupal, utilizando las diversas 

herramientas musicales estudiadas en las diversas asignaturas. 

·    Leer textos a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación 

expresiva. 

Con este criterio se pretende verificar que el alumno conoce, aplica y relaciona los 

conocimientos adquiridos en las diferentes asignaturas: Lenguaje Musical y Contrabajo. Los 

textos podrán tener hasta tres alteraciones en la armadura y podrán contener digitaciones 

hasta la tercera posición. 

·    Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras 

escuchadas. Demostrar un desarrollo de la musicalidad entendiendo los elementos 
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básicos de fraseo y estilo y utilizando el análisis de forma elemental. 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los 

conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumno pueda entender 

según su nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo. 

·    Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación, articulación y 

fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes. 

Este criterio pretende comprobar, a través de la memoria, la correcta aplicación de 

los conocimientos teórico-prácticos de Lenguaje Musical así como de la técnica del 

instrumento. 

·    Interpretar obras de acuerdo con los criterios de estilo correspondientes. 

Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y 

la dinámica como elementos básicos de la interpretación. 

·    Adquirir un hábito de estudio desarrollando la capacidad analítica y autocrítica así como 

las técnicas de estudio básicas. 

·    Utilizar la memoria como herramienta indispensable en el estudio y en la interpretación. 

·    Interpretar en público, al menos dos veces en el curso con autocontrol incluso de 

memoria. 

·     Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo 

que se escucha y se adapta al resto de los instrumento. 

Con este criterio se pretende comprobar que el alumno es capaz de integrarse en la clase colectiva 

participando del aprendizaje colaborativo y demostrar que  puede tocar a la vez que escucha y se 

adapta al resto de los instrumentos. 

 

Bibliografía y repertorio : 
 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser 

interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo. 
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Título Autor  

PROGRESIVE REPERTOIRE 
FOR THE DOUBLE BASS 
VOL. I Y II 

GEORGE VANCE   

MICRO DOUBLE BASS     

NOUVELLE TECHNIQUE 
DE LA 
CONTREBASSEVOL. I Y II 

F. RABBATH   

NEW METHOD FOR THE 
DOUBLE BASS VOL. I 

F. SIMANDL   

PIECES CLASIQUES B. SALLES   

METHOD DOUBLE BASS E. NANNY   

DOUBLE BASS MICHAEL ROSE   

MINUS ONE WALTER   

JAZZ WIZARD JUNIOR     

BASS IS BEST VOL. I Y II EMERY   ETC.... 

 

 

Repertorio mínimo: 

 
Dos escalas, al menos la mitad de los ejercicios y/o piezas  que se verán a lo largo del curso y dos 

obras con acompañamiento de piano 

Se interpretarán de memoria las obras. 
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Secuenciación por trimestre: 

 

1.er Trimestre 
● -3 escalas y ejercicios técnicos 
● -3 ejercicios o piezas del Método seleccionado por el profesor/a. 
● -2 Obra 

2.º Trimestre 
● -3 escalas y ejercicios técnicos 
● -3 ejercicios o piezas 
● -2 Obra 

3.er Trimestre 
● -3  escalas y ejercicios técnicos 
● -3 ejercicios o piezas 
● -2 Obra 
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8.- EVALUACIÓN 
 

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta los 

objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las 

asignaturas del currículo. 

 

  La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo.   Será realizada por el equipo de 

profesores del alumno coordinados por el tutor o tutora, actuando los mismos de manera integrada a 

lo largo del  proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso. 

 

  El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza, 

así como su propia práctica docente.  

 

8.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

1.  Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una 

adecuada posición corporal. 

 Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la dinámica 

como elementos básicos de la interpretación, adoptando una posición adecuada del cuerpo con 

respecto al instrumento. 

 

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una 

buena calidad de sonido. 

  Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el estudiante, 

para detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación correcta del 

instrumento, en su caso, y una interpretación de calidad. 

   

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, la afinación, articulación y 
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fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes. 

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la memoria, la 

correcta aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical. 

 

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo 

individual y colectivo. 

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su material de 

trabajo las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una autonomía progresiva de 

trabajo que le permita valorar correctamente su rendimiento y aportación en el trabajo común. 

 

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de 

aprendizaje. 

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el 

alumnado, tanto individualmente como en formación grupal, utilizando diversas herramientas 

musicales. 

 

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación 

expresiva. 

Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con cierto 

grado de autonomía, y expresividad siendo fiel a la lectura de un texto, de acuerdo con los 

contenidos propios del nivel. 

 

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras 

escuchadas. 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los 

conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumno pueda entender según su 

nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo. 

 

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y 
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control de la situación. 

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el dominio de 

la obra estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público.  

 

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo  tiempo 

que escucha y se adapta al resto de los instrumentos.  

 Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la precisión 

rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común. 

 

Instrumentos de evaluación 

1. Pruebas o ejercicios iniciales: se harán a principio de curso. Por medio de estos ejercicios el 

profesorado podrá sondear los conocimientos previos del alumnado a fin de programar ejercicios de 

refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento mediante una notificación expresa que se 

realizará antes del 31 de octubre de cada curso escolar. 

 

2. La observación directa: el profesorado tomará cuantas notas crea oportunas del alumnado 

sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de la 

evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesorado 

podrá solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo 

complementario a la observación directa. 

 

3. Cuaderno del profesorado: el profesorado utilizará para tal fin, según su elección personal, 

diferentes recursos como, por ejemplo, apps dedicadas a tal efecto, como iDoceo para iPad, Additio, 

Google Classroom o cuaderno físico. Se procurará utilizar alguna de las aplicaciones digitales a fin 

de que queden reflejadas las anotaciones de progreso del alumnado en soporte digital, para posibles 

sustituciones del docente. "Las faltas de asistencia justificadas o no, pueden imposibilitar la 

valoración de la evolución del alumnado". 
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4. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo 

realizado, por ello se valorará la participación en los mismos así como la concentración, silencio, 

atención, colaboración, etc. El alumnado realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el 

Centro. 

El alumnado realizará dos audiciones obligatorias por el Centro 

 - 1º Audición: Semana del 23 al 27 de enero 

 - 2º Audición:  Semana del 5 al 8 de junio 

Durante las semana de Audiciones la actividad lectiva se concentra en el desarrollo de la audición 

 

5. Autoevaluación o Co-evaluación: mediante las cuales se amplía la valoración personal en el 

desarrollo de la actividad a la visión de los alumnos/as exponiendo sus apreciaciones y sacando sus 

propias conclusiones. 

 

6. Pruebas o audiciones técnicas. A definir por cada área o especialidad. 

 

8.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

Estos criterios serán de aplicación en los cursos indicados. 

1.er y 2º Curso 

Equilibrio corporal, relajación y respiración 15% 

Autonomía y hábito de estudio 15% 

Precisión rítmica, afinación 15% 

Memoria y lectura a vista 10% 

Repertorio 10% 

Audición pública 25% 

Creatividad, estilo y fraseo 10% 
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3.er y 4º Curso 

Equilibrio corporal, relajación y respiración 10% 

Autonomía y hábito de estudio 10% 

Precisión rítmica, afinación 15% 

Memoria y lectura a vista 10% 

Repertorio 10% 

Audición pública 20% 

Creatividad, estilo y fraseo 10% 

Clase colectiva 15% 
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9.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN O REFUERZO 

Alumnado que repite la asignatura. 

 

 El alumnado  asistirá normalmente a clase del curso que repite hasta alcanzar los mínimos 

exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciará los contenidos del curso posterior dándose 

por aprobado el curso que repetía. El profesorado podrá disponer de una hora de refuerzo 

complementaria para atender al alumnado que repite con la finalidad de alcanzar estos objetivos 

mínimos.  

 

 El alumnado podrá iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesorado lo 

estimase oportuno. 

Alumnado que no asiste con regularidad a clase. 

  

 El alumnado que por faltas no justificadas (7 faltas en asignaturas de 1h semanal y 14 en las 

asignaturas de dos sesiones de periodicidad semanal, para más información consultar el NOF) 

pierda el derecho a la evaluación continua. La justificación de la falta deberá entregarse al profesor 

de la asignatura en un plazo máximo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la 

ausencia del alumno. Tendrá derecho a un examen final. El centro publicará la fecha de dicho 

examen. El alumnado deberá ponerse en contacto con el/la pianista acompañante y aportar las 

partituras a interpretar.  El contenido de la prueba será el siguiente: 

El alumnado interpretará el repertorio mínimo del curso frente a un tribunal.  
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10.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

 La evaluación inicial nos aportará  la información necesaria de “atención a la diversidad”, 

que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede 

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para 

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación. 

Actividades de refuerzo 

 

 Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo 

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad. 

 

 Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.  

 

 En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área 

o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca 

el equipo educativo. 

 

 A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la 

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de 

coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que 

puedan tratar esta problemática. 
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11.- MATRÍCULA DE HONOR (SOLO 4º CURSO) 
 

 La  mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada al alumnado que haya demostrado 

un rendimiento académico excelente y cuya nota media del expediente sea 9 o superior. Su número 

no podrá exceder del 5% de los estudiantes matriculados en cuarto curso. Cuando el número de 

matrículas de honor propuesto supere los límites citados, los equipos educativos del alumnado que 

reúna los requisitos, junto con la Jefatura de estudios, otorgarán la citada mención atendiendo a la 

mejor nota media del expediente y, en caso de empate, se dirimirá según la mejor nota media de la 

asignatura de Instrumento a lo largo de las enseñanzas elementales. 
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12.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
 El procedimiento para la concesión de matrícula en más de un curso se podrá iniciar tanto a 

instancias del alumnado interesado, a través de sus tutores/as legales o del profesor/a tutor/a, 

debiendo tramitarse mediante la correspondiente solicitud. Se dirigirá a la dirección del centro y la 

fecha límite será anterior a la finalización del primer trimestre del curso académico. 

 Los requisitos académicos generales serán: 

● Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

● Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

● Calificación de 9 puntos en la asignatura de Instrumento en el curso anterior. 

● Será preciso el informe favorable del equipo educativo y la verificación por parte de 

la Jefatura de estudios del cumplimiento de los requisitos. 
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13.- ELEMENTOS TRANSVERSALES 
Aunque los elementos transversales están dispuestos en la ley para educación secundaria 

obligatoria, no hay que olvidar que los estudios profesionales de música también pueden conducir a 

un título de bachiller.  

 

1. Se fomentará la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la educación cívica y 

constitucional se trabajarán en todas las materias. 

  

2. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de la igualdad efectiva entre hombres 

y mujeres, la prevención de la violencia de género o contra personas con discapacidad y los valores 

inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o 

circunstancia personal o social. 

 

3. Las Administraciones educativas fomentarán el aprendizaje de la prevención y resolución 

pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los 

valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la 

democracia, el respeto a los derechos humanos, el respeto a los hombres y mujeres por igual, a las 

personas con discapacidad y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de 

derecho, el respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de 

cualquier tipo de violencia. 

 

4. La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de género, 

de la violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de cualquier forma 

de violencia, racismo o xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío como hecho histórico. 

 

5. Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan 

discriminación. 
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6. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 

curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de 

explotación y abuso sexual, el abuso y maltrato a las personas con discapacidad, las situaciones de 

riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación, así como la protección ante emergencias y catástrofes. 

 

7. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 

curriculares orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a la adquisición de 

competencias para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y al fomento de la 

igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al empresario, así como a la ética 

empresarial. Las Administraciones educativas fomentarán las medidas para que el alumnado 

participe en actividades que le permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial a 

partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza 

en uno mismo y el sentido crítico. 

 

8. Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta 

equilibrada formen parte del comportamiento juvenil. A estos efectos, dichas Administraciones 

promoverán la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alumnas 

durante la jornada escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo las recomendaciones de los 

organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una vida activa, 

saludable y autónoma. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas que a estos efectos se 

adopten en el centro educativo serán asumidos por el profesorado con cualificación o 

especialización adecuada en estos ámbitos. 

 

9. En el ámbito de la educación y la seguridad vial, las Administraciones educativas incorporarán 

elementos curriculares y promoverán acciones para la mejora de la convivencia y la prevención de 

los accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y deberes como 

usuario de las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o vehículos a motor, 

respete las normas y señales, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el 
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autocontrol, el diálogo y la empatía con actuaciones adecuadas tendentes a evitar los accidentes de 

tráfico y sus secuelas. 
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14.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
En un currículo abierto y flexible, la metodología de enseñanza aplicada por el profesorado 

debe ser programada atendiendo a ciertos principios pedagógicos coherentes con el currículo 

establecido, pero a su vez, concretada en función del contexto y características de su alumnado. Por 

ello, con la finalidad de regular la práctica docente de los profesores/as y para desarrollar el 

currículo establecido en la presente Resolución, se señalan los siguientes principios metodológicos 

de carácter general, válidos para todas las especialidades instrumentales y asignaturas que se 

regulan en la presente norma. 

 

La interpretación musical, meta de las enseñanzas instrumentales es por definición, un hecho 

diverso, en cuyo resultado sonoro final se funden en unidad indisoluble el mensaje del creador/a 

contenido en la obra y la personal manera de transmitirlo de el/la intérprete, que hace suyo ese 

mensaje modulándolo a través de su propia sensibilidad. Como en toda tarea educativa, es el 

desarrollo de la personalidad y la sensibilidad propias del alumnado el objetivo principal. Para ello, 

se hace imprescindible el desarrollo de una programación abierta y flexible, en la que el 

profesorado, pueda realizar las correspondientes adaptaciones a las características y necesidades 

individuales del alumnado, tanto para desarrollar sus posibilidades como para suplir sus carencias. 

En lo que a técnica se refiere, es necesario concebirla en un sentido profundo, como una verdadera 

«técnica de la interpretación» que rebasa el concepto de la pura mecánica de la ejecución (que, sin 

embargo, es parte integrante de ella), convirtiéndose en un medio y un fin en sí mismo para la 

interpretación. El proceso de enseñanza ha de estar presidido por la necesidad de garantizar la 

funcionalidad de los aprendizajes, asegurando que pueden ser utilizados en las circunstancias reales 

en que el alumnado los necesite. Por aprendizaje funcional se entiende no sólo la posible aplicación 

práctica del conocimiento adquirido, sino también y sobre todo, el hecho de que los contenidos sean 

necesarios y útiles para llevar a cabo otros aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición 

de otros contenidos. Por otra parte, éstos deben presentarse con una estructuración clara de sus 

relaciones, planteando la interrelación entre distintos contenidos de una misma área y entre 

contenidos de distintas asignaturas. Los criterios de evaluación contenidos en la presente 

Resolución desarrollan una serie de aspectos educativos de cuya valoración debe servirse el 
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profesorado para orientar al alumnado hacia aquéllos cuya carencia o deficiencia lo haga necesario, 

estableciéndose a través de los mismos una forma de aprendizaje en que el aspecto más 

esencialmente práctico de la música, el contacto directo con la materia sonora, debe desarrollarse a 

la par que la reflexión teórica que el mismo debe conllevar en este tipo de estudios. 

 

El carácter abierto y flexible de la propuesta curricular confiere gran importancia al trabajo 

conjunto del equipo docente. El proyecto curricular es un instrumento ligado al ámbito de reflexión 

sobre la práctica docente que permite al equipo educativo adecuar el currículo al contexto educativo 

particular del centro. La información que suministra la evaluación debe servir como punto de 

referencia para la actuación pedagógica. Los procesos de evaluación tienen que realizarse tanto 

hacia los aprendizajes del alumnado como hacia el propio proceso de enseñanza. Los datos 

suministrados por la evaluación sirven para que el equipo educativo disponga de información 

relevante con el fin de analizar críticamente su propia intervención educativa y tomar decisiones al 

respecto. Para ello, la información suministrada por la evaluación continua del alumnado debe 

relacionarse con las intenciones que se pretenden y con el plan de acción para llevarlas a cabo. Se 

evalúa, por tanto, la programación del proceso de enseñanza y la intervención del profesorado como 

organizador de estos procesos. Es interesante que el alumnado participe en el proceso a través de la 

autoevaluación y la coevaluación, en una etapa en la que se pretende impulsar la autonomía del 

alumnado y su implicación responsable, y en la que la elaboración de juicios y criterios personales 

sobre distintos aspectos es una intención educativa preferente. 
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15.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 

El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares organizadas 

por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación de forma 

general algunas de ellas: 

● Concierto de Sta Cecilia 

● Cursos o clases magistrales propuestas por las diferentes áreas o departamentos 

● Concierto de Navidad 

● Semana de Puertas Abiertas del centro 

● Concierto Fin de curso 

● FIMUCITÉ 

● Certamen de Bandas de Música 

● Etc. 
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16.- TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 
 

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal 

punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología 

tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

Las diferentes áreas incorporan las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el 

proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

- En la aplicación, el profesorado pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 

rendimiento escolar del alumnado  

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles 

con sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema 

operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del 

alumnado, así como las faltas de asistencia. 

 

● G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto en 

marcha para este curso 2020/2021 la suite de Google, G Suite for Education, dado que 

permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología 

tradicional y además, sirve como apoyo en cualquiera de los tres escenarios que aparecen en 

el ANEXO I de las INSTRUCCIONES PARA EL INICIO Y EL DESARROLLO DEL 

CURSO ESCOLAR 2021-2022 EN LAS ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN 
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PROFESIONAL, ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL Y EDUCACIÓN DE 

PERSONAS ADULTAS.  

Dado que es necesario adoptar medidas que permitan anticipar posibles escenarios para los 

cuales la comunidad educativa debe de estar preparada. 

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de contrabajo, si el 

tutor/a lo considera necesario, serán las siguientes: 

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 

● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se 

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta 

compartida de la cuenta corporativa. 

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el/la estudiante 

recibirá una invitación del profesor/a para unirse al aula virtual y realizar la clase 

desde esta aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google 

Drive, con el objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el/la 

estudiante pueda hacer un análisis crítico de su ejecución.  

En caso de que se solicite una reunión con el profesor/a, se usará este medio, 

conectándose los padres/madres o tutores/as usando la cuenta corporativa de el/la 

estudiante. 

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las 

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, 

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto 

lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del 

resultado de la clase.  
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RECURSOS DIDÁCTICOS: 

● Tablet. 

● Ordenador portátil. 
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17.- REPERTORIO GENÉRICO PARA LAS AUDICIONES 
 

 La audición es el resultado final del trabajo realizado por el alumnado durante un período de 

tiempo, bien sea durante un trimestre o durante todo el curso. La participación en la misma es 

obligatoria y una correcta preparación, así como  la concentración, silencio, atención y colaboración 

son valorados positivamente, y tendrán reflejo en la nota trimestral o final del curso.  

 

CURSO 1.ª Audición 2.ª Audición 

1.º 2 Movimientos de una obra o 2 piezas  
(2’ aprox.) 

2 Movimientos de una obra o 2 piezas 
(2’ aprox.) 

2.º 2 Movimientos de una obra o 2 piezas  
(3’ aprox.) 

2 Movimientos de una obra o 2 piezas 
(3’ aprox.) 

3.º 2 Movimientos de una obra o 2 piezas  
(4’ aprox.) 

2 Movimientos de una obra o 2 piezas  
(4’ aprox.) 

4.º 2 Movimientos de una obra o 2 piezas 
(5’ aprox.) Programa completo de la prueba de acceso 
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18.- PROTOCOLO DE VESTIMENTA PARA LAS AUDICIONES PÚBLICAS 
 

Es por ello, así como por respeto al escenario y al público, que establecemos unas pautas de 

vestimenta en las audiciones públicas sin perjuicio de que se organicen otro tipo de audiciones cuya 

temática requieran otro tipo de vestimenta acorde con la misma: 

● Se requiere vestimenta formal, preferentemente de negro. 

● Faldas o pantalones largos. 

● Zapatos o tenis de vestir. 

 

En ningún caso se puede utilizar: 

● Ropa deportiva (chándal, zapatillas de deporte, licras, ropa fluorescente). 

● Uniforme del colegio. 

● Gorras 

● Pantalones cortos. 

● Calzado tipo botas, plataformas o sandalias deportivas. 
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CLASE COLECTIVA 
 

1.- INTRODUCCIÓN 
Durante los últimos cursos de las enseñanzas elementales de música, el alumnado llega a 

tener un cierto dominio básico de los contenidos referidos al instrumento propio de la especialidad 

que cursa, y conviene ofrecerle un espacio curricular en el que desenvolverse con su instrumento e 

intentar poner en práctica las estrategias del conjunto. 

 

La clase colectiva instrumental proporciona el marco adecuado para que el alumnado pueda 

explorar, jugar con el mundo sonoro, a la vez que descubrir y experimentar las posibilidades de su 

instrumento, la música y lo que de manera intuitiva ya conocen de la misma. 

 

Por otra parte, proporciona un espacio en el que se puede aprehender a través de la vivencia, 

gracias a la práctica instrumental colectiva, los contenidos teóricos y teórico- prácticos de la 

asignatura de Lenguaje Musical, resultando así el aprendizaje más integrador y significativo. 

 

La secuencia de contenidos a lo largo de estas enseñanzas facilitará la puesta en común de 

los objetivos instrumentales individuales, el trabajo técnico simultáneo con el alumnado, la 

aplicación del lenguaje musical, el contacto con los instrumentos de la misma familia y de otras, el 

conocimiento del protocolo de actividades grupales y de los principios de gestualidad de quien 

dirige, entre otros objetivos. Todo ello deberá contribuir a que la incorporación a la actividad grupal 

en las enseñanzas profesionales, no sea más que una proyección y ampliación de la realizada en este 

tramo de enseñanzas. 

 

Esta clase precisa que transcurra en un ambiente de libertad para que el alumnado actúe sin 

inhibiciones, para así progresivamente enriquecer tanto su relación afectiva y emocional con la 

música como las relaciones sociales indispensables para su desarrollo musical y personal. 

 

El desarrollo de esta clase ha de ser eminentemente práctico y los contenidos han de ser 
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aprehendidos a través de la experimentación en el instrumento; para ello, será conveniente la 

utilización de los juegos de pregunta-respuesta tanto rítmica como melódica, la improvisación 

melódica tanto tonal como modal, la práctica de los acordes, sus inversiones, los grados tonales y de 

las estructuras armónicas básicas, la improvisación tanto libre como guiada, con propuesta o sin 

propuesta previa, etc. 

 

La posibilidad de realizar arreglos y adaptaciones sencillas de la música popular, folklórica, 

etc., enriquecerá, sin duda, no solo el acervo cultural del alumnado sino también el desarrollo de 

una literatura propia y afín a los destinatarios de la misma. 

 

Además, la enseñanza de la clase colectiva deberá atender a aquellos aspectos relativos al 

desarrollo en el estudiante de las destrezas instrumentales necesarias para tener una buena sonoridad 

del conjunto, así como las capacidades necesarias para integrarse dentro de un colectivo escuchando 

a los demás y a sí mismo. 

 

De esta manera, se podrá garantizar que el alumnado realiza un aprendizaje funcional, es 

decir, que los conocimientos que va adquiriendo tienen no solo una aplicación práctica inmediata, 

sino también que a partir de ellos podrá construir nuevos conocimientos y desarrollar su autonomía 

en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

En la organización de las clases de grupo de los cursos 3º y 4º E.E.  de cuerda (viento), se 

contempla además de las colectivas, el establecimiento de la disciplina de orquesta (banda) como 

clase semanal. Los profesores encargados de las clases de grupo de estos niveles se organizarán y 

distribuirán entre ellos las tareas necesarias para llevar a cabo este proyecto (organización de 

ensayos, dirección de orquesta, partituras, coordinación, conciertos, información...).Las opciones de 

organizar los grupos pasa por el número de alumnos y niveles pudiéndose dar las siguientes 

opciones: 

1. Orquesta o banda de 3.º 4.º. 

2. Orquesta o banda de 3.º y  4.º  por separado. 
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3. Orquesta o banda  y colectivas.  

4. Colectivas. 

En piano se organizan estas colectivas por cursos 
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2.- OBJETIVOS 

La enseñanza de clases colectivas instrumentales en las enseñanzas elementales de música 

tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes competencias o 

capacidades: 

1. Hacer de la práctica de la música en grupo una actividad habitual, organizada, grata y totalmente 

integrada en el proceso de aprendizaje del alumnado. 

2. Comprender e interpretar los elementos básicos de la expresión musical a través del trabajo en 

grupo. 

3. Valorar el sonido de conjunto como resultante de una coparticipación de individualidades. 

4. Discriminar y abstraer los elementos comunes y diferenciados en la ejecución técnica de cada 

uno de los miembros del grupo en beneficio del conjunto. 

5. Conocer un repertorio básico de conjunto que estimule el interés por el propio instrumento y por 

la dinámica de este trabajo. 

6. Desarrollar la audición polifónica para una justa valoración de la escucha y de la interpretación 

simultáneamente. 

7. Afianzar la técnica individual desde el propio trabajo en grupo. 

8. Valorar las normas que rigen la actividad de conjunto y adquirir la responsabilidad que conlleva 

el trabajo instrumental de grupo. 

9. Valorar el trabajo en común como medio de comprensión más enriquecedor y participativo. 

10. Desarrollar la memoria y la capacidad de lectura a primera vista. 

11. Improvisar o componer, a partir de una propuesta dada, pequeñas piezas musicales. 
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3.- CONTENIDOS 

1. Conocimiento y práctica de las normas básicas que rigen el trabajo de grupo y la interpretación 

de conjunto. 

2. El dominio del instrumento frente a las exigencias del conjunto. 

3. La afinación. 

4. La recepción del compás. La pulsación externa y la pulsación interna. 

5. La agógica y la dinámica. La paleta tímbrica. 

6. La escucha mutua como base del equilibrio y la afinación. 

7. La terminología específica aplicada. 

8. Conocimiento y práctica de diferentes agrupaciones instrumentales según la composición y el 

número de instrumentistas que las integren. 

9. Desarrollo de los aspectos técnicos trabajados en las clases individuales para su aplicación en las 

clases colectivas. 

10. Exposición del discurso musical en función de la valoración de todo el conjunto y de cada una 

de las partes del mismo. 

11. Práctica del repertorio escogido. 

12. Asimilación, por la práctica, de los valores propios del trabajo colectivo, tanto en sus 

componentes sociales y organizativos como psicoafectivos y humanísticos. 

13. Improvisación o composición de pequeñas obras piezas musicales aplicando los conocimientos 

teóricos y teórico-prácticos del lenguaje musical. 

14. Leer a primera vista. Memorizar secuencias melódicas y estructuras armónicas. 
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4.- EVALUACIÓN 
 

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta los 

objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las 

asignaturas del currículo. 

 

  La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo.   Será realizada por el equipo de 

profesores del alumno coordinados por el tutor/a, actuando los mismos de manera integrada a lo 

largo del  proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso. 

 

  El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza, 

así como su propia práctica docente.  

 

4.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

 La evaluación de la asignatura Clase Colectiva se contemplará de forma conjunta a la valoración de 

la clase individual de instrumento, suponiendo el 25 % de la nota final de la citada asignatura. El 

profesorado que imparte la clase colectiva instrumental informará del progreso del alumno al 

profesor de instrumento para que lo refleje en la nota de la asignatura. 

 

1. Resolver y aplicar en conjunto los aspectos técnicos específicos que permitan la 

interpretación de una obra o fragmento musical siguiendo las indicaciones determinadas con 

anterioridad. 

Este criterio trata de comprobar la capacidad individual y del conjunto para estudiar y solucionar 

colectivamente las dificultades técnicas de tipo instrumental que pueden aparecer en la 

interpretación tanto individual como de grupo. 
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2. Interpretación por grupos reducidos de piezas fáciles que permiten mostrar la capacidad 

expresiva musical de cada uno. 

La finalidad de este criterio es valorar la particularidad en el desarrollo formativo de cada 

individuo. Al mismo tiempo, este tratamiento conduce a la comprensión de la música de cámara 

como medio de apreciación sensible de los contenidos más sutiles. 

 

3. Interpretar en grupos reducidos bases de acompañamiento y líneas melódicas alternadas 

entre cada miembro. 

Este criterio va dirigido a valorar la eficacia de la metodología aplicada con respecto a la 

comprensión de contenidos de creatividad y espontaneidad musical. 

 

4. Componer pequeñas piezas basadas en estructuras armónicas básicas para el instrumento. 

El propósito de este criterio es evaluar el desarrollo de la creatividad del alumnado a través 

de las composiciones que elabora él mismo para sí mismo o para el colectivo. 

 

5. Realizar audiciones periódicas. 

La aplicación de este criterio pretende poner rápidamente al alumnado en contacto con el 

público y, al mismo tiempo, potenciar la actividad musical del entorno docente. 

 

6. Valoración de la actitud del alumnado y su disposición. 

Con este criterio se pretende subrayar la importancia para el desarrollo del modelo 

formativo, de la actitud positiva hacia la participación en el conjunto. Este criterio pretende 

enfatizar la motivación que puede producir la didáctica aplicada. 
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4.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

 Estos criterios serán de aplicación en los cursos indicados. 

 

  
3º y 4º EE 

 
 

Ritmo 20% 

Afinación 20% 

Lectura a vista e improvisación 20% 

Trabajo en grupo y actitud 20% 

Participación en las audiciones 20% 
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1. INTRODUCCIÓN 
La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente la  

presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: este 

mediador es el intérprete. 

 

 Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o 

directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto 

entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo 

enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de irremediables limitaciones 

para representar el fenómeno musical como algo esencialmente necesitado de recreación, como algo 

susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes. 

 

 El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la 

grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-temporal en qué consiste la 

música- que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino, sobre todo, por esa 

especial manera de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos», 

como decían los viejos maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser 

expresadas con tantos acentos diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar 

y transmitir su mensaje. 

 

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –en simultáneo con la práctica instrumental– del 

sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces 

aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto, 

en: aprender a leer correctamente la partitura; penetrar después, a través de la lectura, en el sentido 

de lo escrito para poder apreciar su valor estético, y desarrollar al propio tiempo la destreza 

necesaria en el manejo de un instrumento, para que la ejecución de ese texto musical adquiera su 

plena dimensión de mensaje expresivamente significativo que transmita de manera persuasiva, 

convincente, la emoción de orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la obra musical 

cifrada en la partitura. 



         
 

 

 

 

 
 

 

 
Programación EP Contrabajo 22-23    6 

 

 Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las capacidades 

específicas que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades de todo orden que le 

brinda el instrumento de su elección, posibilidades que se hallan reflejadas en la literatura que nos 

han legado los compositores a lo largo de los siglos, toda una suma de repertorios que, por lo 

demás, no cesa de incrementarse. Al desarrollo de esa habilidad, a la plena posesión de esa destreza 

en el manejo del instrumento, es a lo que llamamos técnica. 

 

 El pleno dominio de los problemas de ejecución que plantea el repertorio del instrumento es, 

desde luego, una tarea prioritaria para el intérprete, tarea que, además, absorbe un tiempo 

considerable dentro del total de horas dedicadas a su formación musical global. De todas maneras, 

ha de tenerse muy en cuenta que el trabajo técnico, representado por esas horas dedicadas a la 

práctica intensiva del instrumento, deben estar siempre indisociablemente unidas en la mente del 

intérprete a la realidad musical a la que se trata de dar cauce, soslayando constantemente el peligro 

de que queden reducidas a una mera ejercitación gimnástica.  

 

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el instrumentista aprenda a 

valorar la importancia que la memoria –el desarrollo de esa esencial facultad intelectual– tiene en su 

formación como mero ejecutante y, más aún, como intérprete, incluso si en su práctica profesional 

normal –instrumentista de orquesta, grupo de cámara, etc. – no tiene necesidad absoluta de tocar sin 

ayuda de la parte escrita. No es éste el lugar de abordar en toda su extensión la importancia de la 

función de la memoria en el desarrollo de las capacidades del intérprete, pero sí de señalar que, al 

margen de esa básica memoria subconsciente constituida por la inmensa y complejísima red  de 

acciones reflejas, de automatismos, sin los cuales la ejecución instrumental sería simplemente 

impensable, sólo está sabido aquello que se puede recordar en todo momento; la memorización es 

un excelente auxiliar en el estudio, por cuanto, entre otras ventajas, puede suponer un considerable 

ahorro de tiempo y permite  desentenderse en un cierto momento de la partitura para centrar toda la 

atención en la correcta solución de los problemas técnicos y en una realización musical y 

expresivamente válida; la memoria juega un papel de primordial importancia en la comprensión 
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unitaria, global de una obra, ya que al desarrollarse ésta en el tiempo sólo la memoria permite 

reconstituir la coherencia y la unidad de su devenir.  

 

La asignatura de instrumento o voz, constitutiva de cada una de las especialidades de estas 

enseñanzas, debe ser el eje de la formación de los alumnos y las alumnas de este grado y sobre él 

gira toda la estructura curricular de este grado. 

 

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso continuo, 

alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo de la literatura 

musical en general y la de su instrumento en particular. A ese desarrollo de la sensibilidad 

contribuyen también naturalmente los estudios de otras disciplinas teórico-prácticas, así como los 

conocimientos de orden histórico que permitirán al instrumentista situarse en la perspectiva 

adecuada para que sus interpretaciones sean estilísticamente correctas. 

 

El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse 

complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena de la 

música como lenguaje, como medio de comunicación que, en tanto que tal, se articula y se 

constituye a través de una sintaxis, de unos principios estructurales que, si bien pueden ser 

aprehendidos por el intérprete a través de la vía intuitiva en las etapas iniciales de su formación, no 

cobran todo su valor más que cuando son plena y conscientemente asimilados e incorporados al 

bagaje cultural y profesional del intérprete. Todo ello nos lleva a considerar la formación del 

instrumentista como un frente interdisciplinar de considerable amplitud y que supone un largo 

proceso formativo en el que juegan un importantísimo papel, por una parte, el cultivo temprano de 

las facultades puramente físicas y psico-motrices y, por otra, la progresiva maduración personal, 

emocional y cultural del futuro intérprete 
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2.- JUSTIFICACIÓN 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas  

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 

del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración se 

pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando 

cada especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar  

los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los 

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la 

preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación  se ha  elaborado y diseñado  desde la reflexión, adecuándose  a la propia 

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará  el 

acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de 

enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que 

marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las 

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje 

y consecuentemente de la propia Programación Didáctica. 
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3.- MARCO NORMATIVO 
Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:  

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la  

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el 

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad 

en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y 

funcionamiento. 

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de 

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de 

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración 

autonómica, propios de estos programas. 
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● DECRETO 364/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias. 
Publicado en el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007. 
 

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula 

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono 

escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

LEGISLACIÓN ANUAL 

 

● Resolución de la Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción Educativa, por 

la que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y 

desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 2023/2024, para los 

centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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4. CONTEXTUALIZACIÓN:  

 En el presente curso escolar, la asignatura de Contrabajo, perteneciente al departamento de 

instrumentos de cuerda frotada del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de 11 

alumnos y 3 profesores:  

Mónica Chirino, Alain Bourguignon y Jose Carlos Machado 

 

 El perfil del alumnado tanto socio cultural como económico es muy variado ya que es el 

único Conservatorio en toda la Provincia, prevaleciendo un perfil medio-alto. Hay mucho alumnado 

que tiene como residencia habitual la ciudad de Santa Cruz, pero la mayoría del mismo viene desde 

todos pueblos de la isla o de otras Islas. 

 

 Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas pruebas y 

que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes características generales: 

- Su edad está comprendida entre los 12  y los 53  años. 

- Sienten un interés especial por la música y una gran motivación. 

- Deben simultanear nuestras enseñanzas con la enseñanza primaria, secundaria y 

bachillerato, incluso algunos con sus trabajos, por lo que tienen una gran carga lectiva que 

les puede llevar a abandonar sus estudios musicales por falta de tiempo. Algunos 

compatibilizan los estudios con el trabajo o la Universidad, superando la mayoría de edad 

- No disponen de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen organizarse muy bien. 

- Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y los padres suelen implicarse en sus 

estudios. 
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CURSO Nº DE ALUMNOS Nº DE PROFESORES OBSERVACIONES 

1º EP 3 1 Edades entre 12 y 17 años 

2º EP 3 1 
Edades entre los 13 y los 18 años. 

Niveles dispares. 

3º EP 1 1 53 años 

4º EP 1 1 
Edades entre los 15 y los 20 años. El 

nivel que tienen es similar. 

5º EP 1 1 16 años 

 6º EP 2 1 Entre los 16 y los 43 años 
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5. OBJETIVOS  

5.2 OBJETIVOS GENERALES 

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los 

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y, 

además, las siguientes capacidades: 

1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar 

y desarrollar los propios criterios interpretativos. 

2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

3. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 

4. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y 

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la 

personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la 

realización de producciones artístico-musicales. 

5. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y 

cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 

6. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación 

social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del 

colectivo. 

7. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 

científicos de la música. 

8. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio 

histórico y cultural. 
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5.3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 

Las enseñanzas de contrabajo de las Enseñanzas Profesionales de Música tendrán como 

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades: 

1. Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de diferentes épocas y 

estilos, de dificultad adecuada a cada nivel. 

2.  Aprender a desarrollar una sensibilidad auditiva que permita un óptimo desarrollo de 

la dinámica y la calidad sonora. 

3. Aplicar con autonomía progresiva los conocimientos musicales para solucionar 

cuestiones relacionadas con la interpretación: digitación, articulación, fraseo, estética 

de cada estilo musical, etc. 

4.  Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos periodos de la 

música instrumental, desde la antigüedad hasta el momento actual, especialmente las 

referidas a la escritura rítmica o a la ornamentación. 

5. Practicar la improvisación, de manera progresiva y adecuándola convenientemente al 

nivel e integrándola en los distintos estilos y épocas. 

6.  Conocer y sensibilizar en los rudimentos básicos de limpieza y mantenimiento del 

instrumento. 

7. Desarrollar el espíritu constructivo desde la autocrítica. 

8. Aprender técnicas de respiración y relajación, necesarias para el autocontrol y dominio 

en la interpretación. 

9. Trabajar la memoria. 

10. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista. 

11. Desarrollar la capacidad del alumno para que, a través de los conocimientos adquiridos, 
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pueda aplicar con autonomía progresiva, los distintos criterios de sonido, técnica, 

dinámica y fraseo. 

12.  Desarrollar la capacidad artística participando en audiciones y contribuir  a su 

formación musical asistiendo a conciertos. 

13.  Practicar la música en conjunto, integrándose en formaciones camerísticas de diversa 

configuración y desempeñando papeles de solista con orquesta en obras de dificultad 

media, desarrollando así el sentido de la interdependencia de los respectivos cometidos. 

14.  Aplicar con autonomía progresiva los conocimientos musicales para solucionar por sí 

mismo los diversos problemas de ejecución que puedan presentarse. 

 

6. COMPETENCIAS PROFESIONALES 
El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos 

y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 

 

1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y 

transformaciones en los distintos contextos históricos. 

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno, 

tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para 

saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del 

conjunto. 

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar 

con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la 

relación afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en 

grupo. 
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6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una 

interpretación artística de calidad. 

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de 

las obras a interpretar. 

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la 

interpretación. 

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad 

musical. 

11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en 

todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y 

épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

12.  Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

13.  Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y 

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un 

enfoque armónico, formal como estético. 
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7. CONTENIDOS 

7.1 DE CONCEPTO  

 

● La pulsación. 

● Saltos de cuerda 

● Ejercicios rítmicos sobre cuerdas al aire. 

● Profundización del trabajo sobre los cambios de posición. 

● Dobles cuerdas y acordes de tres y cuatro notas 

● Armónicos naturales y artificiales. 

● La calidad sonora: cantabile, afinación, desarrollo del oido interno. 

● El fraseo y su adecuación a los diferentes estilos y épocas. 

● Desarrollo de los diversos tipos de memoria. 

● Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de sus grafías y 

efectos. 

● El vibrato, estudio progresivo. 

● Análisis crítico de las características interpretativas de diferentes versiones a 

cargo de grandes intérpretes, a través de audiciones comparadas. 

● Estudio y ensayo periódico del repertorio con el pianista acompañante. 

 

7.2 DE PROCEDIMIENTO   

 

● Desarrollo progresivo de la velocidad. 

● Perfeccionamiento de todas las arcadas adaptándolas a todas las épocas y estilos. 

● Trabajo de la polifonía. 

● Profundización en el estilo de la dinámica, de la precisión en la realización de las diferentes 

indicaciones que a ella se refieren y del equilibrio de los niveles y calidades de sonido 

resultantes. 
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● Estudio del repertorio propio de este nivel en todos los estilos y épocas ya citados. 

● Entrenamiento progresivo y permanente de la memoria. 

● Entrenamiento permanente y progresivo de la capacidad para improvisar. 

● Práctica de la lectura a vista. 

● Realización de audiciones comparadas de grandes intérpretes, con el apoyo de todo tipo de 

recursos audiovisuales para analizar de manera crítica todas las características de sus 

diferentes versiones y enriquecer la interpretación del alumno. 

● Práctica de ejercicios de respiración y dominio muscular. 

● Desarrollo de la interpretación y la ejecución, a través del uso de soportes de audio, video y 

multimedia en general. 

 

7.3 DE ACTITUD  

 

● Valoración de la importancia de entender la partitura con todos los elementos que la 

componen. 

● Apreciación de la importancia del conocimiento del pasado musical y los tratados antiguos 

como medio para interpretar adecuadamente la literatura de instrumento. 

● Sensibilización sobre el esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento. 

● Reconocimiento de la importancia de los diferentes estilos musicales de las obras que 

estudia para interpretar en consecuencia. 

● Valoración de la importancia de tocar en público, desarrollar el autocontrol, el dominio de la 

memoria, y la capacidad comunicativa. 

● Valoración, con espíritu crítico, de lo que estudia y parende. 

● Reconocimiento de la importancia de lo que se realiza, del grado de corrección técnica y 

estilística. 

● Apreciación de la importancia de los valores estéticos de las obras 

interpretadas. 

● Toma de conciencia de las propias cualidades musicales y de su desarrollo 
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en función de las exigencias interpretativas. 

● Valoración de la ectura a primera vista y de la improvisación como 

elementos indispensables de su formación musical. 

● Toma de conciencia de la importancia de asistir a conciertos y audiciones, tanto en calidad 

de oyente, como de intérprete, para favorecer una formación íntegra como músico. 

●  Toma de conciencia del cuidado que debe tenerse en el manejo del instrumento y del resto 

de material que conforma las herramientas de estudio. 

 

8. EVALUACIÓN 

8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN  

Los alumnos serán  evaluados trimestralmente y su calificación vendrá dada por el grado de 

consecución de los criterios de evaluación establecidos. 

 

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las 

calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de evaluación que 

corresponda conforme a las normas que dicte la Consejería competente en materia de educación. La 

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, 

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a 

cinco.  

 

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar 

en la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues diversificar 

los momentos y las formas de recogida de información.  

 

8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de los 

alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de 

la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesor podrá 
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solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo 

complementario a la observación directa. 

 

2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada obra a 

trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos previos del 

alumno a fin de programar ejercicios  de refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento los 

padres del alumno mediante una notificación expresa. 

 

3. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo 

realizado, por ello se valorará la concentración, silencio, atención, colaboración, etc.  

El alumno realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro.  

● 1.ª Audición. Semana del  13 al 17 de febrero 

● 2.ª Audición. Semana del 8 al 12 de mayo 

Durante las semanas de audiciones la actividad lectiva se concentra en el desarrollo de la audición. 

 

 

 

 

 

8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1) Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la 

ejecución instrumental. 

Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación motriz y el equilibrio 

entre los indispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución instrumental y el grado de 

relajación necesaria para evitar tensiones que conduzcan a una pérdida de control en la ejecución. 

 

2) Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los 

musicales. 
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Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar los conocimientos técnicos y teóricos 

necesarios para alcanzar una interpretación adecuada. 

 

3) Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del 

instrumento. 

Mediante este criterio se pretende evaluar el conocimiento de las características y del 

funcionamiento mecánico del instrumento y la utilización de sus posibilidades. 

 

4) Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. 

 Con este criterio se pretende evaluar la autonomía del alumnado y su competencia para 

emprender el estudio individualizado y la resolución de los problemas que se le planteen en el 

estudio. 

 

5) Interpretar obras de distintas épocas y estilos como solista y en grupo. 

Se trata de evaluar el conocimiento que el alumnado posee del repertorio de su instrumento 

y de sus obras más representativas, así como el grado de sensibilidad e imaginación para aplicar los 

criterios estéticos correspondientes. 

 

6) Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de 

flexibilidad que permita el texto musical. 

Este criterio evalúa el concepto personal estilístico y la libertad de interpretación dentro del 

respeto al texto. 

 

7) Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e 

interpretativos. 

Con este criterio se quiere comprobar el desarrollo que el alumnado ha alcanzado en cuanto 

a los hábitos de estudio y la capacidad de autocrítica. 
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8) Presentar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y 

calidad artística. 

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de autocontrol y grado de madurez 

de su personalidad artística. 

 

Criterios de calificación 

1) Postura, relajación y peso 5,00% 

2) Repertorio y velocidad 15% 

3) Conocimiento y buena utilización de los recursos mecánicos del instrumento 5% 

4) Autonomía en resolver problemas técnicos 10% 

5) Lectura, articulación, ataque, digitación creación e improvisación 10% 

6) Estilo, fraseo, respiración, sonoridad y dinámica 15% 

 

7) Memoria 5% 



         
 

 

 

 

 
 

 

 
Programación EP Contrabajo 22-23    24 

8) Interpretación y aportación personal 10% 

9) Autonomía y hábito de estudio 5% 

10) Audición-Concierto 20% 
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9.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS  
Se trabajará en el cumplimiento y profundización de todos los contenidos básicos fijados, 

según requiera el repertorio elegido por el profesor entre la bibliografía orientativa aprobada por el 

Departamento para cada curso. 

 

Objetivos específicos 

1. -Interpretar un repertorio variado de estudios y obras que abarque diversos estilos y épocas. 

2. -Conocer las convenciones interpretativas básicas de dichos estilos y saber aplicarlas a la 

ejecución instrumental. 

3. -Mostrar la inquietud necesaria para intentar comprender el porqué de las diferentes 

cuestiones relacionadas con la interpretación. 

4. -Comenzar a aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales y 

técnicos adquiridos para ayudar a resolver por sí mismo cuestiones relacionadas con la 

interpretación, digitación, fraseos, arqueos, etc. 

5. -Actuar en público con el suficiente autocontrol y dominio de la memoria. Valorar la 

importancia que ésta ejerce en su formación como intérprete. 

6. -Practicarlamúsicaengrupoendiversasfacetasconelobjetodeaprendera escuchar a los demás y 

poder adaptarse equilibradamente al conjunto, tanto a nivel rítmico como dinámico y de 

afinación. 

7. -Leer a primera vista obras o fragmentos del nivel, con la suficiente fluidez y comprensión. 

8. - Desarrollar la capacidad autocrítica necesaria para poder buscar siempre la perfección en 

los diversos aspectos de la ejecución instrumental (ritmo, afinación, fraseo, limpieza del 

sonido, dominio de la memoria, etc). 

9. - Ser consciente de la importación del trabajo individual y adquirir las técnicas de estudio, 

disciplina y concentración necesarias para poder realizarlo correctamente dentro del nivel. 

10.- Distinguir mediante audiciones periódicas los rasgos elementales de las obras o fragmentos 

interpretados. 
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• De Concepto 

1.- En esta segunda etapa didáctica, tomaremos por adquiridos los principios posturales y técnicos 

básicos. Perfeccionaremos, entonces la técnica tipo Simandl enseñada en la primera etapa, además 

de introducir algunos desarrollos técnicos modernos, como por ejemplo: - la técnica del pulgar 

estático (de F. Rabbath). - la técnica del pulgar en las posiciones bajas (de F. Petracchi). - la técnica 

del tercer dedo (de G. Karr). - el principio de la digitación duple (de D. Walter). – Las tres tomas de 

sonido (de J.P. Denni). 

2.- Perfeccionamiento en la técnica del arco. 

3.- Desarrollo del vibrato y el sonido “a la cuerda”. 

4.- Doble cuerdas, trinos y velocidad. 

5.- Utilización del arco y sus cambios de cuerda, dirección, etc. como herramienta de fraseo. 

6.- Trabajo de perfeccionamiento en la afinación, ritmo, etc. 

7.- Desarrollo de la memoria como herramienta de dominio musical. 

8.- Ampliaremos los conocimientos en cuanto a la dinámica y sus indicaciones. 

9.- Lectura a primera vista de acuerdo con el nivel. 

10.- Iniciación a los distintos estilos de la música contemporánea (su escritura, su ejecución, etc.). 

11.- Nociones sobre el mantenimiento del instrumento y sus accesorios. 

12.- Estudio de la posición del pulgar. Desarrollo progresivo. 

• De Procedimiento 

1.- Posición correcta del instrumento y del arco. Relajación corporal, muscular y de la respiración. 
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2.-Estudio de las nuevas posiciones, dominio de las ya conocidas y práctica continuada de los 

cambios de posición. 

3.-Dominio de las cuerdas al aire y las arcadas Básicas (controlando en todo momento las distintas 

longitudes del arco, los cambios de arco y los cambios de cuerdas) como preludio a la realización de 

un fraseo correcto. 

4.-Desarrollo de la sincronización y coordinación de las dos manos. Desarrollo progresivo del 

mecanismo de los dedos de la mano izquierda a través de las escalas, trinos, etc. dentro de una 

correcta posición. Comienzo lento mediante figuras de larga duración buscando la claridad en el 

mecanismo y poco a poco ir aumentando la velocidad mediante la reducción de los valores de las 

figuras. 

5.-Dominio de los armónicos naturales mediante el control de la presión necesaria sobre el arco para 

que suenen correctamente. 

6.- Estudio de las dobles cuerdas empezando por separado y procurando que una de ellas sea al aire, 

de manera que el oído pueda irse acostumbrando a las diferentes voces. Es indispensable el 

conocimiento de los diferentes intervalos mayores y menores para conseguir una perfecta afinación. 

7.- Obtención del sonido a la cuerda mediante una adecuada relajación del brazo derecho que 

permita un correcto apoyo sobre la cuerda al pasar el arco. 

8.-Práctica en clase de diferentes obras, estudios o fragmentos que permitan el desarrollo de la 

lectura a vista acorde con el nivel de cada curso. 

9.-Desarrollo del vibrato mediante la relajación de la mano izquierda y practicando pequeños 

cambios de posición ondulantes cuya oscilación se irá acortando progresivamente. 

10.-Adquisición de hábitos de estudios correctos y eficaces, ampliando progresivamente el tiempo 

de estudio y aprovechando el mismo de acuerdo con la capacidad de concentración. 
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11.-Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para el control permanente 

del ritmo, la afinación, el tempo, la calidad sonora, las dinámicas y el fraseo. 

12.- Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

13.- Entrenamiento de la afinación correcta del instrumento mediante tensores situados en el cordal. 

14.-Interpretación en público solo o en grupo con el suficiente autocontrol, 15.-Limpieza y cuidados 

básicos del instrumento y del arco después de cada sesión de uso. 

16.- Selección progresiva en cuando al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras del 

repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de las capacidades técnica y musical 

del alumno. 

• De Actitud 

1.-Valoración de una posición corporal relajada como medio para poder expresarse y comunicarse 

satisfactoriamente así como fuente de salud y prevención de problemas óseos o musculares. 

2.-Sensibilidad y predisposición hacia hábitos de estudio correctos y eficaces. 3.-Valoración del 

silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración. 

4.-Valoración de la sensibilidad auditiva como medio para el control del ritmo, la afinación y la 

calidad sonora. 

5.-predisposición para escuchar música o asistir a conciertos, recitales, etc., como medio para la 

adquisición de una mayor sensibilidad musical. 

6.-Valoración de la importancia de la memoria y de la interpretación en público como objetivo 

primordial de su aprendizaje. 

7.- Valoración de la crítica constructiva de su profesor y la suya propia como medio constante de 

superación. 
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Dominio escénico 

● Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, etc). 

● Práctica de la interpretación en audiciones técnicas y conciertos. 

● Introducción a las técnicas de respiración y relajación. 

● Interpretación en público solo o en grupo con el suficiente autocontrol. 

 

Recursos didácticos 

 

1.er Curso 

Al menos al finalizar el curso, el alumno/a deberá haber trabajado una sonata, 3 piezas con 

acompañamiento de piano y 3 estudios (requisito mínimo para aprobar). 

REPERTORIO DEL CURSO (ORIENTATIVO): 

A elegir tres  piezas con acompañamiento de piano entre: 

OBRAS: 

- Sonatina de Beethoven 

- Minuet de Boccherini 

- El Elefante de Camile Saint-Saens 

- Scherzo de C. Webster 

- Rigaudon de Rameau 

- Romanesca Air de danse del XVII siecle. - Minuet de j.s. bach (d. bass solo i, no42) 
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- Off we go de t. michaelis (yorke studies ii, no82) - Caro mio ben de g. giordani 

- Fantasía de J. S. Bach 

- Sonata Barroca para violone de Giovannino 

EXTRACTO ORQUESTAL Y ESTUDIOS: Tres  estudios por trimestre a elegir entre 

Rabbath no 4 al no 12 

Dragonetti: valses 

Simandl: 30 estudios 

Streicher: ejercicios de dobles cuerdas  

L. Drew: 77 estudios barrocos 

EJERCICIOS: 

- Escalas de FaM, SolM y SibM con los golpes de arco correspondientes al nivel  

- Dobles cuerdas 

- Ligaduras hasta 4 notas ligadas     

 

Secuenciación 

 Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de 

imprevistos a lo largo del trimestre. Los contenidos serán secuenciados trimestralmente de la 

siguiente manera independientemente de la obligación de practicar durante todo el curso escalas y 

arpegios. No obstante, esta secuenciación es susceptible de ser modificada dependiendo del 

alumnado y de las circunstancias del trimestre (festivos y vacaciones, etc.). 
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Al final de cada trimestre se hará un examen al alumnado de manera individual en su hora de clase. 

Si el profesor lo viera conveniente el examen podría ser grabado. 

En dicho examen el alumno deberá tocar un estudio y una pieza con piano, además de 1 escala a dos 

octavas en 3 digitaciones diferentes, con los golpes de arco que considere el profesor. 

 

1er Trimestre -2 Pasajes orquestales o 2 estudios 

-2 piezas con acompañamiento de piano 

2o Trimestre - 2 Pasajes orquestales o 2 estudios 

-2 piezas con acompañamiento de piano 

3er Trimestre 2 Pasajes orquestales o 2 estudios 

-2 piezas con acompañamiento de piano 

La sonata Barroca obligada se trabajará a lo largo del curso y será ejecutada en la última 

audición del curso académico. 

 

MÍNIMOS PARA SUPERAR EL CURSO 

Al menos al finalizar el curso, el alumno/a deberá haber trabajado una sonata, 3 piezas con 

acompañamiento de piano y 3 estudios (requisito mínimo para aprobar). 
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2º Curso 

Objetivos específicos 

1. Interpretar un repertorio variado de estudios y obras que abarque diversos estilos y épocas. 

2. Conocer las convenciones interpretativas básicas de dichos estilos y saber aplicarlas a la 

ejecución instrumental. 

3. Mostrar la inquietud necesaria para intentar comprender el porqué de las diferentes 

cuestiones relacionadas con la interpretación. 

4. Comenzar a aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales y 

técnicos adquiridos para ayudar a resolver por sí mismo cuestiones relacionadas con la 

interpretación, digitación, fraseos, arqueos, etc. 

5. Actuar en público con el suficiente autocontrol y dominio de la memoria. Valorar la 

importancia que ésta ejerce en su formación como intérprete. 

6. Practicar la música en grupo en diversas facetas con el objeto de aprender a escuchar a los 

demás y poder adaptarse equilibradamente al conjunto, tanto a nivel rítmico como dinámico 

y de afinación. 

7. Leer a primera vista obras o fragmentos del nivel, con la suficiente fluidez y comprensión. 

8. Desarrollar la capacidad autocrítica necesaria para poder buscar siempre la perfección en los 

diversos aspectos de la ejecución instrumental (ritmo, afinación, fraseo, limpieza del sonido, 

dominio de la memoria, etc). 

9. Ser consciente de la importación del trabajo individual y adquirir las técnicas de estudio, 

disciplina y concentración necesarias para poder realizarlo correctamente dentro del nivel. 

10.Distinguir mediante audiciones periódicas los rasgos elementales de las obras o fragmentos 

interpretados. 

Contenidos 
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 • De Concepto 

1.- En esta segunda etapa didáctica, tomaremos por adquiridos los principios posturales y técnicos 

básicos. Perfeccionaremos, entonces la técnica tipo Simandl enseñada en la primera etapa, además 

de introducir algunos desarrollos técnicos modernos, como por ejemplo: - la técnica del pulgar 

estático (de F. Rabbath). - la técnica del pulgar en las posiciones bajas (de F. Petracchi). - la técnica 

del tercer dedo (de G. Karr). - el principio de la digitación duple (de D. Walter). – Las tres tomas de 

sonido (de J.P. Denni). 

2.- Perfeccionamiento en la técnica del arco. 

3.- Desarrollo del vibrato y el sonido “a la cuerda”. 

4.- Doble cuerdas, trinos y velocidad. 

5.- Utilización del arco y sus cambios de cuerda, dirección, etc. como herramienta de fraseo. 

6.- Trabajo de perfeccionamiento en la afinación, ritmo, etc. 

7.- Desarrollo de la memoria como herramienta de dominio musical. 

8.- Ampliaremos los conocimientos en cuanto a la dinámica y sus indicaciones. 

9.- Lectura a primera vista de acuerdo con el nivel. 

10.- Iniciación a los distintos estilos de la música contemporánea (su escritura, su ejecución, etc.). 

11.- Nociones sobre el mantenimiento del instrumento y sus accesorios. 

12.- Estudio de la posición del pulgar. Desarrollo progresivo. 

• De Procedimiento 

1.- Posición correcta del instrumento y del arco. Relajación corporal, muscular y de la respiración. 
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2.-Estudio de las nuevas posiciones, dominio de las ya conocidas y práctica continuada de los 

cambios de posición. 

3.-Dominio de las cuerdas al aire y las arcadas Básicas (controlando en todo momento las distintas 

longitudes del arco, los cambios de arco y los cambios de cuerdas) como preludio a la realización de 

un fraseo correcto. 

4.-Desarrollo de la sincronización y coordinación de las dos manos. Desarrollo progresivo del 

mecanismo de los dedos de la mano izquierda a través de las escalas, trinos, etc. dentro de una 

correcta posición. Comienzo lento mediante figuras de larga duración buscando la claridad en el 

mecanismo y poco a poco ir aumentando la velocidad mediante la reducción de los valores de las 

figuras. 

5.-Dominio de los armónicos naturales mediante el control de la presión necesaria sobre el arco para 

que suenen correctamente. 

6.- Estudio de las dobles cuerdas empezando por separado y procurando que una de ellas sea al aire, 

de manera que el oído pueda irse acostumbrando a las diferentes 

voces. Es indispensable el conocimiento de los diferentes intervalos mayores y menores para 

conseguir una perfecta afinación. 

7.- Obtención del sonido a la cuerda mediante una adecuada relajación del brazo derecho que 

permita un correcto apoyo sobre la cuerda al pasar el arco. 

8.-Práctica en clase de diferentes obras, estudios o fragmentos que permitan el desarrollo de la 

lectura a vista acorde con el nivel de cada curso. 

9.-Desarrollo del vibrato mediante la relajación de la mano izquierda y practicando pequeños 

cambios de posición ondulantes cuya oscilación se irá acortando progresivamente. 

10.-Adquisición de hábitos de estudios correctos y eficaces, ampliando progresivamente el tiempo 

de estudio y aprovechando el mismo de acuerdo con la capacidad de concentración. 
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11.-Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para el control permanente 

del ritmo, la afinación, el tempo, la calidad sonora, las dinámicas y el fraseo. 

12.- Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

13.- Entrenamiento de la afinación correcta del instrumento mediante tensores situados en el cordal. 

14.-Interpretación en público solo o en grupo con el suficiente autocontrol, 15.-Limpieza y cuidados 

básicos del instrumento y del arco después de cada sesión de uso. 

16.- Selección progresiva en cuando al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras del 

repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de las capacidades técnica y musical 

del alumno. 

• De actitud 

1.-Valoración de una posición corporal relajada como medio para poder expresarse y comunicarse 

satisfactoriamente así como fuente de salud y prevención de problemas óseos o musculares. 

2.-Sensibilidad y predisposición hacia hábitos de estudio correctos y eficaces. 

3.-Valoración del silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración. 

4.-Valoración de la sensibilidad auditiva como medio para el control del ritmo, la afinación y la 

calidad sonora. 

5.-predisposición para escuchar música o asistir a conciertos, recitales, etc., como medio para la 

adquisición de una mayor sensibilidad musical. 

6.-Valoración de la importancia de la memoria y de la interpretación en público como objetivo 

primordial de su aprendizaje. 

7.- Valoración de la crítica constructiva de su profesor y la suya propia como medio constante de 

superación. 
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REPERTORIO DEL CURSO (ORIENTATIVO): 

A elegir tres  piezas con acompañamiento de piano entre: 

OBRAS: 

- Humoresque de A. Dvorak 

- Menuet de Rameau 

- Gavotte de Gluck 

- Menuet de M. Marais 

- Three Pieces for Double Bass de Ida Carroll  

- Impetinence de Haendel 

- Danza de saltar de S. Jenö 

- Improvisation de D. Tutt (yorke solos i, no 34) 

- Sonata Barroca de B. Marcello (a elegir)  

- Sonata Barroca in C Major de Breval 

EXTRACTO ORQUESTAL Y ESTUDIOS: Tres  estudios por trimestre a elegir entre 

Rabbath no 4 al no 12 

Dragonetti: cualquier estudio del libro 

Simandl 

Streicher: ejercicios de dobles cuerdas 
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L. Drew: 77 estudios barroco 

- Escalas de SolM y Sib Mayor con los golpes de arco correspondientes al nivel,  

- La ligadura trabajará hasta 4 notas ligadas. 

- Dobles cuerdas 

- Polonaise de j.s. Bach 

- Adagio de j.s. Bach (d. bass solo ii, no20). 

- 8o Sinfonía de A. Dvorak (D. Bass Solo II, no 13) 

Secuenciación 

Los contenidos serán secuenciados trimestralmente de la siguiente manera independientemente de 

la obligación de practicar durante todo el curso escalas y arpegios. No obstante, esta secuenciación 

es susceptible de ser modificada dependiendo del alumnado y de las circunstancias del trimestre 

(festivos y vacaciones, etc.): 

Al final de cada trimestre se hará un examen al alumnado de manera individual en su hora de clase. 

Si el profesor lo viera conveniente el examen podría ser grabado. 

En dicho examen el alumno deberá tocar un estudio y una pieza con piano, además de 1 escala a dos 

octavas en 3 digitaciones diferentes, con los golpes de arco que considere el profesor. 

1er Trimestre 

  

-2 Pasajes orquestales o 2 estudios 

-2 piezas con acompañamiento de piano 
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2o Trimestre - 2 Pasajes orquestales o 2 estudios 

-2 piezas con acompañamiento de piano 

 
2 Pasajes orquestales o 2 estudios 

 

3er Trimestre -2 piezas con acompañamiento de piano 

La sonata Barroca obligada se trabajará a lo largo del curso y será ejecutada en la última 

audición del curso académico. 

 

MÍNIMOS PARA SUPERAR EL CURSO 

Al menos al finalizar el curso, el alumno/a deberá haber trabajado una sonata, 3 piezas con 

acompañamiento de piano y 3 estudios (requisito mínimo para aprobar). 

 

 

3.er Curso 

Objetivos específicos 

1.-Adoptar una posición corporal que permita la correcta colocación del instrumento y que 

favorezca el manejo del arco y la actividad de la mano izquierda, así como la coordinación entre 

ambos. 
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2.-Interpretar un repertorio variado de estudios y obras que abarque diversos estilos y épocas. 

3.-Conocer las convenciones interpretativas básicas de dichos estilos y saber aplicarlas a la 

ejecución instrumental. 

4.- Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales y técnicos 

adquiridos para ayudar a resolver por sí mismo cuestiones relacionadas con la interpretación, 

digitación, fraseos, arqueos, etc. 

5.-Actuar en público con el necesario autocontrol y dominio de la memoria. Valorar la importancia 

que ésta ejerce en su formación como intérprete. 

6.- Practicar la música en grupo en diversas facetas con el objeto de aprender a escuchar a los 

demás y poder adaptarse equilibradamente al conjunto, tanto a nivel rítmico como dinámico y de 

afinación. 

7.-Leer a primera vista obras o fragmentos del nivel, con la suficiente fluidez y comprensión. 

8.- Avanzar en el desarrollo de la capacidad autocrítica necesaria para poder buscar siempre la 

perfección en los diversos aspectos de la ejecución instrumental (ritmo, afinación, fraseo, limpieza 

del sonido, dominio de la memoria, etc.) 

9.- Ser consciente de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de estudio, 

disciplina y concentración necesarias para poder realizarlo correctamente dentro del nivel 

10.- Distinguir mediante audiciones periódicas los rasgos más importantes de las obras o 

fragmentos interpretados. 

Contenidos  

• De Concepto 

1.- En esta segunda etapa didáctica, tomaremos por adquiridos los principios posturales y técnicos 
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básicos. Perfeccionaremos, entonces la técnica tipo Simandl 

enseñada en la primera etapa, además de introducir algunos desarrollos técnicos modernos, como 

por ejemplo: - la técnica del pulgar estático (de F. Rabbath). - la técnica del pulgar en las posiciones 

bajas (de F. Petracchi). - la técnica del tercer dedo (de G. Karr). - el principio de la digitación duple 

(de D. Walter). – Las tres tomas de sonido (de J.P. Denni). 

2.- Perfeccionamiento en la técnica del arco. 

3.- Desarrollo del vibrato y el sonido “a la cuerda”. 

4.- Doble cuerdas, trinos y velocidad. 

5.- Utilización del arco y sus cambios de cuerda, dirección, etc. como herramienta de fraseo. 

6.- Trabajo de perfeccionamiento en la afinación, ritmo, etc. 

7.- Desarrollo de la memoria como herramienta de dominio musical. 

8.- Ampliaremos los conocimientos en cuanto a la dinámica y sus indicaciones. 

9.- Lectura a primera vista de acuerdo con el nivel. 

10.- Iniciación a los distintos estilos de la música contemporánea (su escritura, su ejecución, etc.). 

11.- Nociones sobre el mantenimiento del instrumento y sus accesorios. 

12.- Estudio de la posición del pulgar. Desarrollo progresivo. 

• De Procedimiento 

1.- Posición correcta del instrumento y del arco. Relajación corporal, muscular y de la respiración. 

2.-Estudio de las nuevas posiciones, dominio de las ya conocidas y práctica continuada de los 

cambios de posición. 
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3.-Dominio de las cuerdas al aire y las arcadas Básicas (controlando en todo momento las distintas 

longitudes del arco, los cambios de arco y los cambios de cuerdas) como preludio a la realización de 

un fraseo correcto. 

4.-Desarrollo de la sincronización y coordinación de las dos manos. Desarrollo progresivo del 

mecanismo de los dedos de la mano izquierda a través de las escalas, trinos, etc. dentro de una 

correcta posición. Comienzo lento mediante figuras de larga 

duración buscando la claridad en el mecanismo y poco a poco ir aumentando la velocidad mediante 

la reducción de los valores de las figuras. 

5.-Dominio de los armónicos naturales mediante el control de la presión necesaria sobre el arco para 

que suenen correctamente. 

6.- Estudio de las dobles cuerdas empezando por separado y procurando que una de ellas sea al aire, 

de manera que el oído pueda irse acostumbrando a las diferentes voces. Es indispensable el 

conocimiento de los diferentes intervalos mayores y menores para conseguir una perfecta afinación. 

7.- Obtención del sonido a la cuerda mediante una adecuada relajación del brazo derecho que 

permita un correcto apoyo sobre la cuerda al pasar el arco. 

8.-Práctica en clase de diferentes obras, estudios o fragmentos que permitan el desarrollo de la 

lectura a vista acorde con el nivel de cada curso. 

9.-Desarrollo del vibrato mediante la relajación de la mano izquierda y practicando pequeños 

cambios de posición ondulantes cuya oscilación se irá acortando progresivamente. 

10.-Adquisición de hábitos de estudios correctos y eficaces, ampliando progresivamente el tiempo 

de estudio y aprovechando el mismo de acuerdo con la capacidad de concentración. 

11.-Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para el control permanente 

del ritmo, la afinación, el tempo, la calidad sonora, las dinámicas y el fraseo. 

12.- Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 
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13.- Entrenamiento de la afinación correcta del instrumento mediante tensores situados en el cordal. 

14.-Interpretación en público solo o en grupo con el suficiente autocontrol, 15.-Limpieza y cuidados 

básicos del instrumento y del arco después de cada sesión de uso. 

16.- Selección progresiva en cuando al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras del 

repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de las capacidades técnica y musical 

del alumno. 

• De actitud 

1.-Valoración de una posición corporal relajada como medio para poder expresarse y comunicarse 

satisfactoriamente así como fuente de salud y prevención de problemas óseos o musculares. 

2.-Sensibilidad y predisposición hacia hábitos de estudio correctos y eficaces. 3.-Valoración del 

silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración. 

4.-Valoración de la sensibilidad auditiva como medio para el control del ritmo, la afinación y la 

calidad sonora. 

5.-predisposición para escuchar música o asistir a conciertos, recitales, etc., como medio para la 

adquisición de una mayor sensibilidad musical. 

6.-Valoración de la importancia de la memoria y de la interpretación en público como objetivo 

primordial de su aprendizaje. 

7.- Valoración de la crítica constructiva de su profesor y la suya propia como medio constante de 

superación. 

 

REPERTORIO DEL CURSO (ORIENTATIVO): 

A elegir tres  piezas con acompañamiento de piano entre: 
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OBRAS: 

- Violín concierto no 2 de Bach (adaptado al contrabajo) 

- Symphony 31 de Haydn 

- Gavotte de Gossec 

- Tre Giorni de Pergolessi 

- La Cinquantaine de Gabriel-Mari - Gavotte de Thomas 

- Sonata Barroca de B. Marcello (a elegir)  

- Sonata Barroca in C Major de Breval 

- Seven sonates Barroques 

EXTRACTO ORQUESTAL Y ESTUDIOS: Dos  estudios por trimestre a elegir entre 

Rabbath no 10 en adelante 

Dragonetti: cualquier estudio del libro 

Simandl: 30 estudios 

Streicher: ejercicios de dobles cuerdas 

Hrabé: 79 estudios para contrabajo 

L. Drew: 77 estudios barrocos 

Sinfonía de C. Frank (1o Mov) 

rigoletto de g. verdi (d. bass solo ii, no 43) 

recitativo de la 9a sinfonía de l. v. beethoven (d. bass solo ii, no 23) solo de la 1a sinfonía de g. 
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mahler (d. bass solo ii, no 42) 

EJERCICIOS: 

- Escalas de SolM, LaM, SibM y DoM con los golpes de arco correspondientes al nivel, 

- Dobles cuerdas 

Secuenciación 

Los contenidos serán secuenciados trimestralmente de la siguiente manera independientemente de 

la obligación de practicar durante todo el curso escalas y arpegios. No obstante, esta secuenciación 

es susceptible de ser modificada dependiendo del alumnado y de las circunstancias del trimestre 

(festivos y vacaciones, etc.). 

Al final de cada trimestre se hará un examen al alumnado de manera individual en su hora de clase. 

Si el profesor lo viera conveniente el examen podría ser grabado. 

En dicho examen el alumno deberá tocar un estudio y una pieza con piano, además de 1 escala a dos 

octavas en 3 digitaciones diferentes, con los golpes de arco que considere el profesor. 

1er Trimestre -2 Pasajes orquestales o 2 estudios 

-2 piezas con acompañamiento de piano 

2o Trimestre - 2 Pasajes orquestales o 2 estudios 

-2 piezas con acompañamiento de piano 
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3er Trimestre 2 Pasajes orquestales o 2 estudios 

-2 piezas con acompañamiento de piano 

La sonata Barroca obligada se trabajará a lo largo del curso y será ejecutada en la última 

audición del curso académico. 

 

MÍNIMOS PARA SUPERAR EL CURSO 

Al menos al finalizar el curso, el alumno/a deberá haber trabajado una sonata, 3 piezas con 

acompañamiento de piano y 3 estudios (requisito mínimo para aprobar).       

 

 

4º Curso 

 

Objetivos específicos 

1.-Adoptar una posición corporal que permita la correcta colocación del instrumento y que 

favorezca el manejo del arco y la actividad de la mano izquierda, así como la coordinación entre 

ambos. 

2.-Interpretar un repertorio variado de estudios y obras que abarque diversos estilos y épocas. 

3.-Conocer las convenciones interpretativas básicas de dichos estilos y saber aplicarlas a la 

ejecución instrumental. 
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4.- Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales y técnicos 

adquiridos para ayudar a resolver por sí mismo cuestiones relacionadas con la interpretación, 

digitación, fraseos, arqueos, etc. 

5.-Actuar en público con el necesario autocontrol y dominio de la memoria. Valorar la importancia 

que ésta ejerce en su formación como intérprete. 

6.- Practicar la música en grupo en diversas facetas con el objeto de aprender a escuchar a los 

demás y poder adaptarse equilibradamente al conjunto, tanto a nivel rítmico como dinámico y de 

afinación. 

7.-Leer a primera vista obras o fragmentos del nivel, con la suficiente fluidez y comprensión. 

8.- Avanzar en el desarrollo de la capacidad autocrítica necesaria para poder buscar siempre la 

perfección en los diversos aspectos de la ejecución instrumental (ritmo, afinación, fraseo, limpieza 

del sonido, dominio de la memoria, etc.) 

9.- Ser consciente de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de estudio, 

disciplina y concentración necesarias para poder realizarlo correctamente dentro del nivel 

10.- Distinguir mediante audiciones periódicas los rasgos más importantes de las obras o 

fragmentos interpretados. 

Contenidos  

• De Concepto 

1.- En esta segunda etapa didáctica, tomaremos por adquiridos los principios posturales y técnicos 

básicos. Perfeccionaremos, entonces la técnica tipo Simandl enseñada en la primera etapa, además 

de introducir algunos desarrollos técnicos modernos, como por ejemplo: - la técnica del pulgar 

estático (de F. Rabbath). - la técnica del pulgar en las posiciones bajas (de F. Petracchi). - la técnica 

del tercer dedo (de G. Karr). - el principio de la digitación duple (de D. Walter). – Las tres tomas de 



         
 

 

 

 

 
 

 

 
Programación EP Contrabajo 22-23    47 

sonido (de J.P. Denni). 

2.- Perfeccionamiento en la técnica del arco. 

3.- Desarrollo del vibrato y el sonido “a la cuerda”. 

4.- Doble cuerdas, trinos y velocidad. 

5.- Utilización del arco y sus cambios de cuerda, dirección, etc. como herramienta de fraseo. 

6.- Trabajo de perfeccionamiento en la afinación, ritmo, etc. 

7.- Desarrollo de la memoria como herramienta de dominio musical. 

8.- Ampliaremos los conocimientos en cuanto a la dinámica y sus indicaciones. 

9.- Lectura a primera vista de acuerdo con el nivel. 

10.- Iniciación a los distintos estilos de la música contemporánea (su escritura, su ejecución, etc.). 

11.- Nociones sobre el mantenimiento del instrumento y sus accesorios. 

12.- Estudio de la posición del pulgar. Desarrollo progresivo. 

• De Procedimiento 

1.- Posición correcta del instrumento y del arco. Relajación corporal, muscular y de la respiración. 

2.-Estudio de las nuevas posiciones, dominio de las ya conocidas y práctica continuada de los 

cambios de posición. 

3.-Dominio de las cuerdas al aire y las arcadas Básicas (controlando en todo momento las distintas 

longitudes del arco, los cambios de arco y los cambios de cuerdas) como preludio a la realización de 

un fraseo correcto. 

4.-Desarrollo de la sincronización y coordinación de las dos manos. Desarrollo progresivo del 



         
 

 

 

 

 
 

 

 
Programación EP Contrabajo 22-23    48 

mecanismo de los dedos de la mano izquierda a través de las escalas, trinos, etc. dentro de una 

correcta posición. Comienzo lento mediante figuras de larga duración buscando la claridad en el 

mecanismo y poco a poco ir aumentando la velocidad mediante la reducción de los valores de las 

figuras. 

5.-Dominio de los armónicos naturales mediante el control de la presión necesaria sobre el arco para 

que suenen correctamente. 

6.- Estudio de las dobles cuerdas empezando por separado y procurando que una de ellas sea al aire, 

de manera que el oído pueda irse acostumbrando a las diferentes voces. Es indispensable el 

conocimiento de los diferentes intervalos mayores y menores para conseguir una perfecta afinación. 

7.- Obtención del sonido a la cuerda mediante una adecuada relajación del brazo derecho que 

permita un correcto apoyo sobre la cuerda al pasar el arco. 

8.-Práctica en clase de diferentes obras, estudios o fragmentos que permitan el desarrollo de la 

lectura a vista acorde con el nivel de cada curso. 

9.-Desarrollo del vibrato mediante la relajación de la mano izquierda y practicando pequeños 

cambios de posición ondulantes cuya oscilación se irá acortando progresivamente. 

10.-Adquisición de hábitos de estudios correctos y eficaces, ampliando progresivamente el tiempo 

de estudio y aprovechando el mismo de acuerdo con la capacidad de concentración. 

11.-Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para el control permanente 

del ritmo, la afinación, el tempo, la calidad sonora, las dinámicas y el fraseo. 

12.- Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

13.- Entrenamiento de la afinación correcta del instrumento mediante tensores situados en el cordal. 

14.-Interpretación en público solo o en grupo con el suficiente autocontrol, 15.-Limpieza y cuidados 

básicos del instrumento y del arco después de cada sesión de uso. 
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16.- Selección progresiva en cuando al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras del 

repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de las capacidades técnica y musical 

del alumno. 

• De actitud 

1.-Valoración de una posición corporal relajada como medio para poder expresarse y comunicarse 

satisfactoriamente así como fuente de salud y prevención de problemas óseos o musculares. 

2.-Sensibilidad y predisposición hacia hábitos de estudio correctos y eficaces. 3.-Valoración del 

silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración. 

4.-Valoración de la sensibilidad auditiva como medio para el control del ritmo, la afinación y la 

calidad sonora. 

5.-predisposición para escuchar música o asistir a conciertos, recitales, etc., como medio para la 

adquisición de una mayor sensibilidad musical. 

6.-Valoración de la importancia de la memoria y de la interpretación en público como objetivo 

primordial de su aprendizaje. 

7.- Valoración de la crítica constructiva de su profesor y la suya propia como medio constante de 

superación. 

 

Al menos al finalizar el curso, el alumno/a deberá haber trabajado una sonata y/o el concierto , 3 

piezas con acompañamiento de piano y 3 estudios (requisito mínimo para aprobar). 

REPERTORIO DEL CURSO (ORIENTATIVO): 

A elegir tres piezas con acompañamiento de piano entre: 

OBRAS: 
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- Russian Sailors ́Dance de Glière 

- Gavotte de Lorenzitti 

- Trois Morceaux de Pachulsky 

- ARIA de la Suite en Ré de J.S. BACH/ F. ZIMMERMANN - Estudio no 15 (f. simandl: 30 

estudios) 

- Novelette de j.p. waud (yorke solos i, no 35) - HOMMAGE À CASALS de D. WALTER 

- Sonata Barroca de B. Marcello, Vivaldi, Haendel. The Fesch o Pergolesi (a elegir) - Concierto de 

Capuzzi 

EXTRACTO ORQUESTAL Y ESTUDIOS: 

Dos estudios por trimestre a elegir entre (Orientativo) 

Rabbath no 12 en adelante 

Dragonetti: cualquier estudio del libro 

Simandl: 30 estudios 

Streicher: ejercicios de dobles cuerdas 

Hrabé: 79 estudios para contrabajo 

ROMANZA de LIEUTENANT KIJÉ de S. PROKOFIEV 

EJERCICIOS: 

- Escalas de LaM, SibM, DoM, ReM con los golpes de arco correspondientes al nivel, 

- Dobles cuerdas 
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Secuenciación 

Los contenidos serán secuenciados trimestralmente de la siguiente manera independientemente de 

la obligación de practicar durante todo el curso escalas y arpegios. No obstante, esta secuenciación 

es susceptible de ser modificada dependiendo del alumnado y de las circunstancias del trimestre 

(festivos y vacaciones, etc.): 

Al final de cada trimestre se hará un examen al alumnado de manera individual en su hora de clase. 

Si el profesor lo viera conveniente el examen podría ser grabado. 

En dicho examen el alumno deberá tocar un estudio y una pieza con piano, además de 1 escala a dos 

octavas en 3 digitaciones diferentes, con los golpes de arco que considere el profesor. 

1er Trimestre -2 Pasajes orquestales o 2 estudios 

-2 piezas con acompañamiento de piano 

2o Trimestre - 2 Pasajes orquestales o 2 estudios 

-2 piezas con acompañamiento de piano 

3er Trimestre 

  

2 Pasajes orquestales o 2 estudios 

-2 piezas con acompañamiento de piano 

El concierto y la sonata Barroca obligada se trabajará a lo largo del curso y una de los dos 

será ejecutado en la última audición del curso académico. 
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MÍNIMOS PARA SUPERAR EL CURSO 

Al menos al finalizar el curso, el alumno/a deberá haber trabajado una sonata, 3 piezas con 

acompañamiento de piano y 3 estudios (requisito mínimo para aprobar) 

 

5º Curso 

Objetivos específicos 

1.-Adoptar una posición corporal que permita la correcta colocación del instrumento y que 

favorezca el manejo del arco y la actividad de la mano izquierda, así como la coordinación entre 

ambos. 

2.-Interpretar un repertorio variado de estudios y obras que abarque diversos estilos y épocas. 

3.-Conocer las convenciones interpretativas básicas de dichos estilos y saber aplicarlas a la 

ejecución instrumental. 

4.- Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales y técnicos 

adquiridos para ayudar a resolver por sí mismo cuestiones relacionadas con la interpretación, 

digitación, fraseos, arqueos, etc. 

5.-Actuar en público con el necesario autocontrol y dominio de la memoria. Valorar la importancia 

que ésta ejerce en su formación como intérprete. 

6.- Practicar la música en grupo en diversas facetas con el objeto de aprender a escuchar a los 

demás y poder adaptarse equilibradamente al conjunto, tanto a nivel rítmico como dinámico y de 

afinación. 

7.-Leer a primera vista obras o fragmentos del nivel, con la suficiente fluidez y comprensión. 
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8.- Avanzar en el desarrollo de la capacidad autocrítica necesaria para poder buscar siempre la 

perfección en los diversos aspectos de la ejecución instrumental (ritmo, afinación, fraseo, limpieza 

del sonido, dominio de la memoria, etc.) 

9.- Ser consciente de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de estudio, 

disciplina y concentración necesarias para poder realizarlo correctamente dentro del nivel 

10.- Distinguir mediante audiciones periódicas los rasgos más importantes de las obras o 

fragmentos interpretados. 

Contenidos  

• De Concepto 

1.- En esta segunda etapa didáctica, tomaremos por adquiridos los principios posturales y técnicos 

básicos. Perfeccionaremos, entonces la técnica tipo Simandl enseñada en la primera etapa, además 

de introducir algunos desarrollos técnicos modernos, como por ejemplo: - la técnica del pulgar 

estático (de F. Rabbath). - la técnica del pulgar en las posiciones bajas (de F. Petracchi). - la técnica 

del tercer dedo (de G. Karr). - el principio de la digitación duple (de D. Walter). – Las tres tomas de 

sonido (de J.P. Denni). 

2.- Perfeccionamiento en la técnica del arco. 

3.- Desarrollo del vibrato y el sonido “a la cuerda”. 

4.- Doble cuerdas, trinos y velocidad. 

5.- Utilización del arco y sus cambios de cuerda, dirección, etc. como herramienta de fraseo. 

6.- Trabajo de perfeccionamiento en la afinación, ritmo, etc. 

7.- Desarrollo de la memoria como herramienta de dominio musical. 
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8.- Ampliaremos los conocimientos en cuanto a la dinámica y sus indicaciones. 

9.- Lectura a primera vista de acuerdo con el nivel. 

10.- Iniciación a los distintos estilos de la música contemporánea (su escritura, su ejecución, etc.). 

11.- Nociones sobre el mantenimiento del instrumento y sus accesorios. 

12.- continuación del estudio de la posición del pulgar. Desarrollo progresivo. 

• De Procedimiento 

1.- Posición correcta del instrumento y del arco. Relajación corporal, muscular y de la respiración. 

2.-Estudio de las nuevas posiciones, dominio de las ya conocidas y práctica continuada de los 

cambios de posición. 

3.-Dominio de las cuerdas al aire y las arcadas Básicas (controlando en todo momento las distintas 

longitudes del arco, los cambios de arco y los cambios de cuerdas) como preludio a la realización de 

un fraseo correcto. 

4.-Desarrollo de la sincronización y coordinación de las dos manos. Desarrollo progresivo del 

mecanismo de los dedos de la mano izquierda a través de las escalas, trinos, etc. dentro de una 

correcta posición. Comienzo lento mediante figuras de larga duración buscando la claridad en el 

mecanismo y poco a poco ir aumentando la velocidad mediante la reducción de los valores de las 

figuras. 

5.-Dominio de los armónicos naturales mediante el control de la presión necesaria sobre el arco para 

que suenen correctamente. 

6.- Estudio de las dobles cuerdas empezando por separado y procurando que una de ellas sea al aire, 

de manera que el oído pueda irse acostumbrando a las diferentes 
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voces. Es indispensable el conocimiento de los diferentes intervalos mayores y menores para 

conseguir una perfecta afinación. 

7.- Obtención del sonido a la cuerda mediante una adecuada relajación del brazo derecho que 

permita un correcto apoyo sobre la cuerda al pasar el arco. 

8.-Práctica en clase de diferentes obras, estudios o fragmentos que permitan el desarrollo de la 

lectura a vista acorde con el nivel de cada curso. 

9.-Desarrollo del vibrato mediante la relajación de la mano izquierda y practicando pequeños 

cambios de posición ondulantes cuya oscilación se irá acortando progresivamente. 

10.-Adquisición de hábitos de estudios correctos y eficaces, ampliando progresivamente el tiempo 

de estudio y aprovechando el mismo de acuerdo con la capacidad de concentración. 

11.-Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para el control permanente 

del ritmo, la afinación, el tempo, la calidad sonora, las dinámicas y el fraseo. 

12.- Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

13.- Entrenamiento de la afinación correcta del instrumento mediante tensores situados en el cordal. 

14.-Interpretación en público solo o en grupo con el suficiente autocontrol, 15.-Limpieza y cuidados 

básicos del instrumento y del arco después de cada sesión de uso. 

16.- Selección progresiva en cuando al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras del 

repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de las capacidades técnica y musical 

del alumno. 

• De actitud 

1.-Valoración de una posición corporal relajada como medio para poder expresarse y comunicarse 

satisfactoriamente así como fuente de salud y prevención de problemas óseos o musculares. 
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2.-Sensibilidad y predisposición hacia hábitos de estudio correctos y eficaces. 

3.-Valoración del silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración. 

4.-Valoración de la sensibilidad auditiva como medio para el control del ritmo, la afinación y la 

calidad sonora. 

5.-predisposición para escuchar música o asistir a conciertos, recitales, etc., como medio para la 

adquisición de una mayor sensibilidad musical. 

6.-Valoración de la importancia de la memoria y de la interpretación en público como objetivo 

primordial de su aprendizaje. 

7.- Valoración de la crítica constructiva de su profesor y la suya propia como medio constante de 

superación. 

 

 

Al menos al finalizar el curso, el alumno/a deberá haber trabajado una sonata y/o el concierto , 3 

piezas con acompañamiento de piano y 3 estudios (requisito mínimo para aprobar). 

REPERTORIO DEL CURSO (ORIENTATIVO): 

A elegir tres piezas con acompañamiento de piano entre: 

OBRAS: 

-  Sinfonía de G.B. Pergolesi 

-  Lou Harrison, Nancy y four for ray de B. Turetzky 

-  Hämärä de R. Dubugnon 

- Sonata de Eccles, Sonata Barroca de B. Marcello, Vivaldi, Haendel. The Fesh o Pergolesi 

(a elegir) 
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- Concierto de Pichl o Concierto de Cimador 

- Concierto en Re Mayor no1 de Hoffmeister 

- Andante y Rondó de Dragonetti 

EXTRACTO ORQUESTAL Y ESTUDIOS: 

Dos estudios por trimestre a elegir entre (Orientativo) 

Rabbath no 12 en adelante y vol. 3 

Gradus & Parnasus de Simandl: 

Streicher: ejercicios de dobles cuerdas 

Hrabé: 79 estudios para contrabajo  

VARIACIÓN“H”deB.BRITTEN (D.BASSSOLOII,n°29)  

CUADROS DE UNA EXPOSICIÓN de M. MOUSSORGSKY 

EJERCICIOS: 

- Escalas de LaM, SibM, DoM, ReM con los golpes de arco correspondientes al nivel, 

- Dobles cuerdas 

-Armónicos 

Secuenciación 

Los contenidos serán secuenciados trimestralmente de la siguiente manera independientemente de 

la obligación de practicar durante todo el curso escalas y arpegios. No obstante, esta secuenciación 

es susceptible de ser modificada dependiendo del alumnado y de las circunstancias del trimestre 

(festivos y vacaciones, etc.): 
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Al final de cada trimestre se hará un examen al alumnado de manera individual en su hora de clase. 

Si el profesor lo viera conveniente el examen podría ser grabado. 

En dicho examen el alumno deberá tocar un estudio y una pieza con piano, además de 1 escala a dos 

octavas en 3 digitaciones diferentes, con los golpes de arco que considere el profesor. 

  

 
-2 Pasajes orquestales o 2 estudios 

 

1er Trimestre -2 piezas con acompañamiento de piano 

2o Trimestre - 2 Pasajes orquestales o 2 estudios 

-2 piezas con acompañamiento de piano 

3er Trimestre 2 Pasajes orquestales o 2 estudios 

-2 piezas con acompañamiento de piano 

  

El concierto y la sonata Barroca obligada se trabajará a lo largo del curso y una de los dos 

será ejecutado en la última audición del curso académico. 

MÍNIMOS PARA SUPERAR EL CURSO 
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Al menos al finalizar el curso, el alumno/a deberá haber trabajado una sonata o concierto, 3 piezas 

con acompañamiento de piano y 3 estudios (requisito mínimo para aprobar). 
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6º Curso 

Objetivos específicos 

 

  

1.-Adoptar una posición corporal que permita la correcta colocación del instrumento y que 

favorezca el manejo del arco y la actividad de la mano izquierda, así como la coordinación entre 

ambos. 

2.-Interpretar un repertorio variado de estudios y obras que abarque diversos estilos y épocas. 

3.-Conocer las convenciones interpretativas básicas de dichos estilos y saber aplicarlas a la 

ejecución instrumental. 

4.- Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales y técnicos 

adquiridos para ayudar a resolver por sí mismo cuestiones relacionadas con la interpretación, 

digitación, fraseos, arqueos, etc. 

5.-Actuar en público con el necesario autocontrol y dominio de la memoria. Valorar la importancia 

que ésta ejerce en su formación como intérprete. 

6.- Practicar la música en grupo en diversas facetas con el objeto de aprender a escuchar a los 

demás y poder adaptarse equilibradamente al conjunto, tanto a nivel rítmico como dinámico y de 

afinación. 

7.-Leer a primera vista obras o fragmentos del nivel, con la suficiente fluidez y comprensión. 

8.- Avanzar en el desarrollo de la capacidad autocrítica necesaria para poder buscar siempre la 

perfección en los diversos aspectos de la ejecución instrumental (ritmo, afinación, fraseo, limpieza 

del sonido, dominio de la memoria, etc.) 
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9.- Ser consciente de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de estudio, 

disciplina y concentración necesarias para poder realizarlo correctamente dentro del nivel 

10.- Distinguir mediante audiciones periódicas los rasgos más importantes de las obras o 

fragmentos interpretados. 

Contenidos 

• De Concepto 

1.- En esta segunda etapa didáctica, tomaremos por adquiridos los principios posturales y técnicos 

básicos. Perfeccionaremos, entonces la técnica tipo Simandl enseñada en la primera etapa, además 

de introducir algunos desarrollos técnicos modernos, como por ejemplo: - la técnica del pulgar 

estático (de F. Rabbath). - la técnica del pulgar en las posiciones bajas (de F. Petracchi). - la técnica 

del tercer dedo (de G. Karr). - el principio de la digitación duple (de D. Walter). – Las tres tomas de 

sonido (de J.P. Denni). 

2.- Perfeccionamiento en la técnica del arco. 

3.- Desarrollo del vibrato y el sonido “a la cuerda”. 

4.- Doble cuerdas, trinos y velocidad. 

5.- Utilización del arco y sus cambios de cuerda, dirección, etc. como herramienta de fraseo. 

6.- Trabajo de perfeccionamiento en la afinación, ritmo, etc. 

7.- Desarrollo de la memoria como herramienta de dominio musical. 

8.- Ampliaremos los conocimientos en cuanto a la dinámica y sus indicaciones. 

9.- Lectura a primera vista de acuerdo con el nivel. 

10.- Iniciación a los distintos estilos de la música contemporánea (su escritura, su ejecución, etc.). 
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11.- Nociones sobre el mantenimiento del instrumento y sus accesorios. 

12.- continuación del estudio de la posición del pulgar. Desarrollo progresivo. 

• De Procedimiento 

1.- Posición correcta del instrumento y del arco. Relajación corporal, muscular y de la respiración. 

2.-Estudio de las nuevas posiciones, dominio de las ya conocidas y práctica continuada de los 

cambios de posición. 

3.-Dominio de las cuerdas al aire y las arcadas Básicas (controlando en todo momento las distintas 

longitudes del arco, los cambios de arco y los cambios de cuerdas) como preludio a la realización de 

un fraseo correcto. 

4.-Desarrollo de la sincronización y coordinación de las dos manos. Desarrollo progresivo del 

mecanismo de los dedos de la mano izquierda a través de las escalas, trinos, etc. dentro de una 

correcta posición. Comienzo lento mediante figuras de larga duración buscando la claridad en el 

mecanismo y poco a poco ir aumentando la velocidad mediante la reducción de los valores de las 

figuras. 

5.-Dominio de los armónicos naturales mediante el control de la presión necesaria sobre el arco para 

que suenen correctamente. 

6.- Estudio de las dobles cuerdas empezando por separado y procurando que una de ellas sea al aire, 

de manera que el oído pueda irse acostumbrando a las diferentes voces. Es indispensable el 

conocimiento de los diferentes intervalos mayores y menores para conseguir una perfecta afinación. 

7.- Obtención del sonido a la cuerda mediante una adecuada relajación del brazo derecho que 

permita un correcto apoyo sobre la cuerda al pasar el arco. 

8.-Práctica en clase de diferentes obras, estudios o fragmentos que permitan el desarrollo de la 

lectura a vista acorde con el nivel de cada curso. 
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9.-Desarrollo del vibrato mediante la relajación de la mano izquierda y practicando pequeños 

cambios de posición ondulantes cuya oscilación se irá acortando progresivamente. 

10.-Adquisición de hábitos de estudios correctos y eficaces, ampliando progresivamente el tiempo 

de estudio y aprovechando el mismo de acuerdo con la capacidad de concentración. 

11.-Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para el control permanente 

del ritmo, la afinación, el tempo, la calidad sonora, las dinámicas y el fraseo. 

12.- Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

13.- Entrenamiento de la afinación correcta del instrumento mediante tensores situados en el cordal. 

14.-Interpretación en público solo o en grupo con el suficiente autocontrol, 

15.-Limpieza y cuidados básicos del instrumento y del arco después de cada sesión de uso. 

16.- Selección progresiva en cuando al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras del 

repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de las capacidades técnica y musical 

del alumno. 

• De actitud 

1.-Valoración de una posición corporal relajada como medio para poder expresarse y comunicarse 

satisfactoriamente así como fuente de salud y prevención de problemas óseos o musculares. 

2.-Sensibilidad y predisposición hacia hábitos de estudio correctos y eficaces. 3.-Valoración del 

silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración. 

4.-Valoración de la sensibilidad auditiva como medio para el control del ritmo, la afinación y la 

calidad sonora. 

5.-predisposición para escuchar música o asistir a conciertos, recitales, etc., como medio para la 

adquisición de una mayor sensibilidad musical. 
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6.-Valoración de la importancia de la memoria y de la interpretación en público como objetivo 

primordial de su aprendizaje. 

7.- Valoración de la crítica constructiva de su profesor y la suya propia como medio constante de 

superación. 

 

Al menos al finalizar el curso, el alumno/a deberá haber trabajado una sonata y/o el concierto , 3 

piezas con acompañamiento de piano y 3 estudios (requisito mínimo para aprobar). 

REPERTORIO DEL CURSO (ORIENTATIVO): 

A elegir tres piezas con acompañamiento de piano entre: 

OBRAS: 

- Sonata de Eccles, 

- Andante y Rondó de Dragonetti 

- Concierto de Dragonetti 

- ROMANZA y RONDO de F. KEYPER 

- ADAGIO EN DO de J.S BACH 

- DRAGONFLIES de J. SEGERS 

- SONATA EN SOL MAYOR de L. V. BEETHOVEN 

- BACH TO BLUES de J. CLAYTON 

- KICHO de A. PIAZZOLLA 

- PRELUDIO de A. HONEGGER 
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EXTRACTO ORQUESTAL Y ESTUDIOS: 

Dos estudios por trimestre a elegir entre (Orientativo) 

Rabbath no 12 en adelante y vol. 3 

Gradus & Parnasus de Simandl: 

Streicher: ejercicios de dobles cuerdas 

Hrabé: 79 estudios para contrabajo 

SCHERZO DE LA 5a SINFONÍA de L.V. BEETHOVEN DIE MEISTERSINGER de R. 

WAGNER 

BADINERIE de J.S. BACH (D. BASS SOLO II, no 19) SINFONÍA 5a de D. SHOSTAKOVICH 

SINFONÍAS 6, 7 y 8 de J. HAYDN 

EJERCICIOS: 

- Escalas de DoM, ReM con los golpes de arco correspondientes al nivel, - Dobles cuerdas 

-Armónicos 

  

Secuenciación 

Los contenidos serán secuenciados trimestralmente de la siguiente manera independientemente de 

la obligación de practicar durante todo el curso escalas y arpegios. No obstante, esta secuenciación 

es susceptible de ser modificada dependiendo del alumnado y de las circunstancias del trimestre 

(festivos y vacaciones, etc.): 
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Al final de cada trimestre se hará un examen al alumnado de manera individual en su hora de clase. 

Si el profesor lo viera conveniente el examen podría ser grabado. 

En dicho examen el alumno deberá tocar un estudio y una pieza con piano, además de 1 escala a dos 

octavas en 3 digitaciones diferentes, con los golpes de arco que considere el profesor. 

1er Trimestre -2 Pasajes orquestales o 2 estudios 

-2 piezas con acompañamiento de piano 

2o Trimestre - 2 Pasajes orquestales o 2 estudios 

-2 piezas con acompañamiento de piano 

3er Trimestre 2 Pasajes orquestales o 2 estudios 

-2 piezas con acompañamiento de piano 

El concierto y la sonata Barroca obligada se trabajará a lo largo del curso y una de los dos 

será ejecutado en la última audición del curso académico. 

MÍNIMOS PARA SUPERAR EL CURSO 

Al menos al finalizar el curso, el alumno/a deberá haber trabajado una sonata o concierto, 3 piezas 

con acompañamiento de piano y 3 estudios (requisito mínimo para aprobar). 
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10. MATERIAL DIDÁCTICO 

Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales: 

En el Aula:  

Pizarra pautada, bibliografía en el aula, metrónomo, equipo de música, cuadernos de 

apoyo creados por los profesores del área... 

v En la Biblioteca: 

Partituras, libros, revistas, CD,… 

v En el Aula Medusa:  

  Internet, vídeos,  reproducción de música… 
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11. CONVOCATORIA ORDINARIA 
Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se 

realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre 

tendrá carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si 

el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente 

los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su 

programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso 

evaluador e integrará la información recogida a lo largo del mismo. 

 

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las 

asignaturas cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La  

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, 

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a 

cinco.  

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental,  su 

recuperación deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el 

resto de los casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las asignaturas no 

superadas en el curso anterior. La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios 

cursos impedirá la promoción del alumno o alumna al curso siguiente y conlleva la repetición del 

curso completo que no haya sido superado. 
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12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA  (Junio) 

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio:  

· 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve. 

· 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, 

perdiendo el alumno el derecho  a la evaluación continua. 

 

El alumnado con faltas no justificadas (7 faltas en asignaturas de 1h semanal y 14 en 

las asignaturas de dos sesiones de periodicidad semanal - para más información consultar el 

NOF) pierde el derecho a la evaluación continua.  

La justificación de la falta de asistencia deberá entregarse al profesor de la asignatura 

en un plazo máximo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la ausencia del 

alumno. 

 

El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un examen final. El 

alumno/a interpretará en dicho examen todo el programa (especificado en el apartado de repertorio 

mínimo) del Curso correspondiente (consultado previamente al Departamento de Cuerda Frotada). 

La prueba se realizará ante tribunal. Los criterios de evaluación y calificación serán los mismos que 

se apliquen en la convocatoria extraordinaria de septiembre.  Al menos una de las obras deberá ser 

interpretada de memoria. 

• El alumno interpretará el repertorio mínimo del curso establecido por el Departamento 
citado en la presente Programación. Los criterios de Evaluación serán los mismos 
que se aplican al curso. 
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13. PRUEBAS DE NIVEL  
Todos los alumnos que cursen 2º, 4º y 6º de Enseñanza Profesional deberán presentarse a 

una Prueba de Nivel. Deberán tocar un programa específico en dichas pruebas, cualquier otro 

programa diferente deberá ser consultado previamente al Departamento. 

 

La evaluación final ordinaria de la asignatura de flauta en los cursos 2º, 4º y 6º de las 

enseñanzas profesionales de música se realizará atendiendo al siguiente procedimiento: 

- Los Departamentos didácticos diseñarán y organizarán pruebas de nivel basadas en los 

objetivos, contenidos y criterios de evaluación específicos de la especialidad y curso de que 

se trate. 

- El Director o Directora del centro nombrará a un tribunal, a propuesta de los Departamentos 

didácticos, compuesto por profesorado de la especialidad instrumental o vocal 

correspondiente y del que formará parte el profesor del alumno o la alumna en dicha 

especialidad y curso. 

- El alumnado de las diversas especialidades matriculado en los mencionados cursos realizará, 

ante los respectivos tribunales, una prueba práctica instrumental en formato de audición o 

concierto, que tendrá carácter público. 

 

- La calificación de la citada prueba supondrá el 30% de la ponderación de la calificación 

final del alumno o alumna en el curso y especialidad de que se trate, representando el 70% 

restante la calificación derivada de la evaluación continua otorgada por el profesor o la 

profesora de la enseñanza instrumental. 

- El alumnado que se presente a dicha prueba debe entregar previamente al tribunal un 

programa donde especifique las obras, sonatas, conciertos y estudio que vaya a interpretar. 

- f) El tribunal tiene la potestad de suspender el examen desde el momento que considere, en 

el caso de que el alumnado no haya preparado el apartado correspondiente a obras, sonatas o 

conciertos de memoria. 
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El contenido de la Prueba de nivel será: 

-  Un extracto orquestal o estudio, elegido por el alumno, 
-  2 piezas del repertorio del curso, elegido por el alumno. 

 

 

Criterios de Calificación Prueba de Nivel 

SEXTO CURSO 

El contenido de la prueba de 6o Curso será la siguiente: 

1) Postura, relajación y peso 5,00% 

2) Repertorio y velocidad 20% 

3) Conocimiento y buena utilización de los recursos mecánicos del instrumento 5% 

4) Lectura, articulación, ataque, digitación 25% 

5) Estilo, fraseo, respiración, sonoridad y dinámica 25% 

6) Memoria 5% 
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7) Interpretación y aportación personal 15% 
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14. MATRÍCULA DE HONOR Y PREMIO DE FIN DE GRADO  
Según  la Orden de 4 de Mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del 

Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de 

Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor 

expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

 

-Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada 

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro determine, podrá 

conceder una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un 

excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la asignatura especialmente 

destacable. 

 

-El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de 

alumnos matriculados por curso y asignatura. 

 

 

-Prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, en el caso de la asignatura 

instrumental o vocal consistirá en la interpretación de una o más obras de diferentes estilos de la 

bibliografía del curso correspondiente con una duración máxima de 15 minutos. 

 

 

 

 

Requisitos 

Podrán optar a las pruebas para la obtención de MH los alumnos que hayan obtenido 10 en 

la evaluación final de la especialidad, previo informe favorable del profesor tutor. 

 

Procedimiento y fase previa 

Las distintas áreas propondrán al departamento los alumnos que aspiran a obtener MH. 
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Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo a determinar, dos piezas o 

más de diferentes estilos de las programadas en el curso o de cursos superiores. Una de las piezas 

tiene que ser de memoria. 

Tiempo para las audiciones 

Curso Mínimo Máximo 

1.º EP 10 15 

2.º EP 10 15 

3.º EP 15 20 

4.º EP 15 20 

5. EP 20 25 

6.º EP 20 25 

Premio Fin de Grado 30   
 

Se hará una audición para cada curso que será calificada por un tribunal compuesto por los 

profesores tutores del departamento (a excepción del profesor de instrumento y del profesorado que 

sea padre o madre del alumnado que se presente en cada curso).  

 

El tribunal calificará dicha audición en base a los siguientes criterios de calificación:  

● Domina la interpretación de memoria y ante un posible error de memoria reanuda de 

manera natural el discurso musical  

● Interpreta con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales 

manteniendo el pulso durante la interpretación.  

● Ejecuta fielmente los matices indicados en la partitura. 

● Realiza fielmente los tiempos indicados por el compositor. 

● Realiza una interpretación adecuada del fraseo, estilo... 

● Domina los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas. 

● Demuestra tener dominio o control escénico.  
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● Mantiene una afinación adecuada para el curso en el que se encuentra durante la 

interpretación 

● Tiene un sonido adecuado para el curso en el que se encuentra 

● Efectúa una correcta interacción con la pianista acompañante donde evidencia la 

capacidad de realizar música en conjunto 

  

El mínimo de síes necesario para obtener una propuesta positiva en la MH es de 9. 

  

Una vez realizadas las audiciones el tribunal se reunirá y procederá, basándose en los 

anteriores criterios de calificación a emitir en votación secreta, un SÍ o un No para la propuesta de 

obtención de MH. 

  

Para que la propuesta sea favorable es necesario la mayoría de un 75% de los miembros del 

tribunal. 

  

Una vez finalizada la votación el departamento hará una propuesta de los alumnos 

merecedores de MH a la CCP. 

 

Fase final 

Una vez realizada la propuesta de los departamentos se seguirá el siguiente procedimiento 

 

En caso de que haya suficiente número de MH para todos los aspirantes, los alumnos 

obtienen la calificación de MH 

 

 

 

En caso de que no haya suficiente número de MH para todos los aspirantes se seguirá el 

siguiente procedimiento: 
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● Mejor nota en las asignaturas instrumentales del curso al cual opta a Matrícula (Se 

definen a continuación) 

● En caso de continuar el empate 

● Mejor nota resto de asignaturas del curso al cual opta a Matrícula 

 

Asignaturas instrumentales  

1.er  y 2.º Curso: Orquesta 

3.er Curso: Orquesta  y Música de Cámara 

4.º Curso: Orquesta y Música de Cámara 

5.º y 6.º Curso: Orquesta  y Música de Cámara 

 

Los alumnos/as que hayan obtenido la calificación de 10 en el 6.º curso en la asignatura de 

instrumento o voz, podrán optar al “Premio fin de Grado” de la especialidad. Para ello la Directora 

del centro nombrará un tribunal compuesto por profesorado de la especialidad o especialidad afín y 

del que no podrá formar parte, en ningún caso, el profesor/a  del alumnado aspirante. Asimismo, 

podrán participar en el tribunal personas de reconocido prestigio en el ámbito musical. 

 

Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo mínimo de 30 minutos, 2 

piezas o más de diferentes estilos de las programadas en el curso. Una de las piezas tiene que ser de 

memoria. 

 

El “Premio de fin de Grado” no podrá ser compartido. El alumnado que, habiendo optado al 

“Premio de fin de Grado” no lo haya obtenido, podrá ser premiado con una “Mención de honor”, 

hasta un máximo de dos por especialidad, si el tribunal  lo considera adecuado. 

 

El alumnado que haya obtenido el “Premio fin de Grado” en una determinada especialidad 

en su centro podrá concurrir a las pruebas que en su momento organice la Consejería para la 

obtención del “Premio Extraordinario en Enseñanzas Artísticas de la Comunidad Autónoma de 

Canarias” en la modalidad correspondiente. 
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El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor y de Premio de fin de Grado en 

la secretaría del centro. 
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15. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre) 
Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la  convocatoria ordinaria, tanto las 

que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores. 

 

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido 

evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El alumno hará constar 

en la prematrícula su intención de hacer uso de la convocatoria extraordinaria.  

 

Los alumnos, en los cursos 1º, 3º o 5º de E.P. se presentarán con el repertorio decidido por 

su profesor de entre el repertorio de curso, recogido en informe realizado por el profesor en junio, 

entregado al alumno con acuse de recibo y del que guardará copia el Jefe del Departamento. 

 

Los alumnos, en los cursos 2º, 4º o 6º de E.P., se presentarán al menos con el mismo 

repertorio requerido para las pruebas de nivel en la convocatoria de junio. En el caso de que el 

alumno no hubiera cumplido con la programación del curso el tutor elaborará un informe en el que 

conste las obras a interpretar por el alumno además de la prueba de nivel. Este informe será 

realizado por el profesor en junio, entregado al alumno con acuse de recibo y del que guardará copia 

el Jefe del Departamento. 

 

Nota importante: El tribunal podrá suspender el examen desde el momento que considere, en 

el caso de que el alumnado no haya preparado el apartado correspondiente a obras, sonatas o 

conciertos de memoria. 

 

 

El contenido de las pruebas extraordinarias será el siguiente: 

PRIMER CURSO 
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o Un extracto orquestal o estudio elegido por el alumno. 

o Una obra recomendada 

o Tres estudios-obras de los cuales el alumno interpretará uno a sorteo. o Una obra del curso elegida 

por el alumno. 

SEGUNDO CURSO 

o Un extracto orquestal elegido por el alumno. 

o Una obra recomendada. 

o Tres estudios-obras de los cuales el alumno interpretará uno a sorteo. o Una obra del curso elegida 

por el alumno. 

TERCER CURSO 

o Un extracto orquestal elegido por el alumno. 

o Una obra recomendada. 

o Tres estudios-obras de los cuales el alumno interpretará uno a sorteo. o Una obra del curso elegida 

por el alumno. 

CUARTO CURSO 

o Un extracto orquestal elegido por el alumno. 

o Una obra recomendada. 

o Tres estudios-obras de los cuales el alumno interpretará uno a sorteo. o Una obra del curso elegida 

por el alumno. 

QUINTO CURSO 
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o Un extracto orquestal elegido por el alumno. 

o Una obra recomendada. 

o Tres estudios-obras de los cuales el alumno interpretará uno a sorteo. 

o Una obra del curso elegida por el alumno. 

SEXTO CURSO 

o Un extracto orquestal elegido por el alumno. 

o Una obra recomendada. 

o Tres estudios-obras de los cuales el alumno interpretará uno a sorteo. o Una obra del curso elegida 

por el alumno. 

Los Criterios de Calificación para el examen extraordinario del mes de Septiembre será el mismo 

que para la Convocatoria Ordinaria. 

El alumno deberá obtener al menos el 50% de cada uno de los criterios de evaluación anteriormente 

expuestos para superar el examen. 

Criterios de Calificación 

1) Postura, relajación y peso 5,00% 

2) Repertorio y velocidad 20% 

3) Conocimiento y buena utilización de los recursos mecánicos del 5% 



         
 

 

 

 

 
 

 

 
Programación EP Contrabajo 22-23    81 

instrumento 

4) Lectura, articulación, ataque, digitación 25% 

5) Estilo, fraseo, respiración, sonoridad y dinámica 25% 

6) Memoria 5% 

7) Interpretación y aportación personal 15% 

- Al menos una de las obras deberá ser interpretada de memoria. 

 

 

 

  



         
 

 

 

 

 
 

 

 
Programación EP Contrabajo 22-23    82 

16. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS 

CON ASIGNATURAS PENDIENTES 
Los alumnos con asignatura instrumental pendiente asistirán normalmente a clase del curso 

que repite hasta alcanzar los mínimos exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciará los 

contenidos del curso posterior dando por aprobado el curso que repetía a excepción de 2º y 4º que 

deberán realizar la correspondiente prueba de nivel. 

Estos alumnos podrán iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesor lo 

estimase oportuno. 
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17. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico 

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del 

curso en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de 

profesores que participan en su enseñanza.  

 

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el 

alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5 

de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de 

música en la Comunidad Autónoma de Canarias. La fecha límite para presentar esta solicitud será el 

30 de noviembre. 

 

Desarrollo del procedimiento. 

1.- Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases: 

1ª. Evacuación del informe del profesor/a tutor/a.  

2ª. Emisión del informe del equipo educativo.  

3ª. Realización de las pruebas de validación. 

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia. 

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso. 

 

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de la 

aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas. 

 

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, resulten 

validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar la 

correspondiente ampliación de matrícula.  

 

Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes 
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Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que 

soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan: 

1. Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las calificaciones 

obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso anterior: 

1.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz. 

1.2  Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre 

matriculado (primera evaluación). 

1.3 Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

1.4 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas. 

1.5 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de 

las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

 

2. Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el 

alumnado: 

2.1 Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado 

en la enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según 

corresponda o, al menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante 

certificación académica presentada por el interesado. 

 

3. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las 

enseñanzas profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera evaluación, 

su expediente académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas cursado. 

De no ser así, se procederá a valorar exclusivamente las calificaciones obtenidas en la primera 

evaluación del curso. 

 

 

 

Informes del profesor tutor y del equipo educativo 
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Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible 

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el 

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante. 

 

Pruebas de validación. 

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal compuesto 

por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, cuya finalidad será, de 

una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que se encuentra matriculado y, de 

otra parte, la de validar o no la ampliación de matrícula solicitada. 

El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal. 

 

 

 

18. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

 La evaluación inicial nos aportará  la información necesaria de “atención a la diversidad”, 

que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede 

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para 

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación. 

Actividades de refuerzo 

 

 Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo 

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad. 

 

 Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.  

 

 En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área 
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o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca 

el equipo educativo. 

 

 A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la 

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de 

coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que 

puedan tratar esta problemática. 

 

 

19. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música está definido por el conjunto de 

Objetivos, competencias profesionales, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación 

que han de regular la práctica docente en estas enseñanzas.  

 La norma que  establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música para la 

Comunidad Autónoma de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco de su autonomía 

pedagógica y organizativa, lo concreten y complementen, mediante la elaboración de los 

correspondientes proyectos educativos de centro. Por tanto, en relación con los métodos 

pedagógicos, son los centros, en primera lugar, a través de los citados proyectos educativos y el 

propio profesorado, en última instancia, mediante su programación didáctica, los responsables para 

determinar la metodología didáctica que deba emplearse en el desarrollo de los procesos de 

enseñanza y aprendizaje musical. 

 No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopción de las decisiones docentes que 

correspondan, es pertinente definir algunas orientaciones metodológicas que transmitan al 

profesorado y al alumnado los principios y premisas didácticas en las que se asienta el presente 

currículo. 
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 Como ha quedado señalado, el eje vertebrador de la formación de los alumnos y las alumnas 

que cursan estas enseñanzas debe ser la enseñanza de la asignatura de la especialidad instrumental o 

vocal, en torno a la cual debe orientarse la acción educativa de todo el profesorado, con 

independencia de las asignaturas que imparta. Se trata de conseguir la mayor unificación de 

criterios en relación con las competencias que deben ser adquiridas por el alumnado en cada curso y 

al final del grado, así como la coherencia interna en lo que se refiere a los procesos y 

procedimientos didácticos y artísticos que deban ser utilizados para la consecución de aquéllas.  

 En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la dificultad 

de estos estudios, se simultanea con la enseñanza obligatoria y postobligatoria, lo que sugiere que 

los procesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan similares principios de actividad 

constructiva como elemento decisivo en la realización del aprendizaje, que, en último término, es 

construido por el propio alumnado, modificando y reelaborando sus esquemas de conocimiento.  

 De igual forma, la integración necesaria entre ambos tipos de enseñanza exige de las 

administraciones educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos que redunden 

en la adecuada armonización de las dos enseñanzas, facilitando al alumnado la correcta realización 

de sus diversas materias de estudio.  

 La interpretación musical es una de las grandes metas en las enseñanzas instrumentales, y 

como tal, es un hecho en principio subjetivo, donde se aúnan el mensaje del autor y la transmisión 

personalizada del intérprete. Del desarrollo de la personalidad y sensibilidad del alumnado -en las 

que lo subjetivo ocupa un lugar primordial- va a depender que la carga de comunicación conceptual 

y de expresión de emociones sea la adecuada.  

 El alumnado se convierte en protagonista del proceso educativo, asumiendo el profesor el 

papel de guía y consejero, esforzándose en dar opciones, en orientar y en estimular la receptividad y 

respuesta de los alumnos, dando, además, soluciones concretas a problemas concretos.  

Las programaciones deben ser lo suficientemente abiertas y flexibles como para atender la 

individualidad, desarrollando las posibilidades y supliendo las carencias. El concepto de técnica 
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debe ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus aspectos mecánicos y buscando una 

técnica de interpretación en su sentido más amplio. En este sentido, algunos aspectos a tener en  

cuenta serían los siguientes: 

1. Conseguir que el alumno o la alumna toque relajadamente, de manera que la música tenga 

fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado. 

2. Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica. 

3. Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra. 

4. Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo ello 

respetando al máximo la partitura, para que el resultado final se corresponda con el texto, el 

estilo y la estética de la época a los que pertenece las obras que se interpreten. 

5. Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase individual y en 

audiciones públicas. 

6. Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumno o la alumna. 

7. Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental  

 La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y útiles para realizar otros 

aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos.  

 El estudio individual, como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos de 

racionalización y estructuración, debe formar parte, desde el primer momento, de la vida del 

alumnado, pues éste debe poner en práctica y simultanear todo lo aprendido.  

 En este mismo contexto, las enseñanzas de carácter más teórico deben valerse de estrategias 

educativas que promuevan la participación activa del alumnado,  el contacto más directo con la 

materia de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica que conlleva.  

 Las áreas de composición deberán ser flexibles en cuanto a conjugar la tradición y el 

necesario rigor en su dominio, con composiciones más libres en forma paralela a la tradicional y 

con un desarrollo precoz de la personalidad creativa del alumnado.  
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Los proyectos educativos, así como las programaciones didácticas del profesorado deberán 

poner de relieve el alcance y significación que tiene cada una de las especialidades instrumentales o 

vocales, con sus correspondientes asignaturas, en el ámbito profesional, estableciendo una mayor 

vinculación del centro con el mundo del trabajo y considerando éste como objeto de enseñanza y 

aprendizaje y como recurso pedagógico de primer orden.  

 La concreción curricular en los centros es un trabajo de conjunto de los equipos docentes y 

ha de tener en cuenta las características y peculiaridades del alumnado y del profesorado. El 

proyecto educativo del centro conlleva la reflexión sobre la práctica docente, permitiendo su 

adecuación al concepto del centro y a su evolución.  

 La evaluación constituye una herramienta fundamental para el análisis, seguimiento y 

valoración de todo el proceso educativo. Su concreta aplicación suministra una información 

esencial que debe servir de referencia para una actuación pedagógica posterior. La evaluación del 

alumnado es un proceso continuo y personalizado y tiene como objeto la valoración tanto de los 

aprendizajes de los alumnos como de los procesos mismos de enseñanza. En consecuencia, debe 

relacionarse directamente con los Objetivos que se pretenden conseguir y con el plan de acción para 

llevarlo a cabo.  

 Una de las premisas básicas para que el seguimiento unitario y global del rendimiento 

académico del alumnado sea real y efectivo es la de garantizar que la evaluación se realice por todo 

el equipo docente que lo atiende, de modo colegiado e integrado, a lo largo de todo el proceso de 

valoración. Este, sin duda, será uno de los retos a afrontar en la implantación del nuevo currículo de 

estas enseñanzas.  

 Por otra parte, es necesario partir de la base de que estamos ante la evaluación de unas 

enseñanzas de carácter profesionalizador, debiendo ajustarse las formas, instrumentos y criterios de 

evaluación a la adecuada apreciación de los aprendizajes realizados por los alumnos, atendiendo al 

perfil recogido en los correspondientes proyectos curriculares de los centros.  

 En los procesos evaluativos de estas enseñanzas, además de las pruebas escritas, en sus 
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diversas modalidades, se instrumentarán pruebas prácticas o de ejecución junto a pruebas o 

actividades de carácter oral.  

 La norma consagra como referencias para una correcta evaluación la recogida de datos y la 

valoración realizadas por el profesor a través de la observación directa y del contacto inmediato con 

el alumno o la alumna, la referida a los mismos parámetros en la actividad musical colectiva y la 

que sea producto de las diferentes audiciones realizadas por los alumnos.  

 Finalmente, la evaluación que debe realizar el profesorado debe abarcar, además de los 

aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia práctica docente. 
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20. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES  
Cada profesor podrá organizar conciertos de carácter extraordinario con sus alumnos o 

conjuntamente con otros Departamentos. 

 

Además el alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares 

organizadas por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a 

continuación de forma general algunas de ellas: 

· Concierto de Sta Cecilia 

· Concierto de Navidad 

· Semana de Puertas Abiertas del centro 

· Concierto Fin de curso 

·  
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21. USO DE LAS TIC  

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal 

punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología 

tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

El área de flauta incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el 

proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 

rendimiento escolar del alumnado  

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles 

con sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema 

operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del 

alumnado, así como las faltas de asistencia. 

 

● G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y 

Deportes se ha puesto en marcha para este curso 2021/2022 la suite de Google, G Suite for 

Education, dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a 

la metodología tradicional. 

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de flauta, si el 

tutor lo considera necesario, serán las siguientes: 

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 
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● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se 

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta 

compartida de la cuenta corporativa. 

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá 

una invitación del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta 

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el 

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el estudiante pueda hacer 

un análisis crítico de su ejecución.  

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, 

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante. 

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las 

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, 

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto 

lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del 

resultado de la clase.  

RECURSOS DIDÁCTICOS: 

● Tablet. 

● Ordenador portátil. 

22. PROGRAMA GENÉRICO PARA LAS AUDICIONES DE ENSEÑANZAS 
PROFESIONALES 
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CURSO 1ª AUDICIÓN PÚBLICA 2º AUDICIÓN PÚBLICA 

  

1º 

2 OBRAS O 

2 MOV. SONATA 

2 OBRAS O 

2 MOV. SONATA 

  

2º 

2 OBRAS O 

2 MOV. SONATA 

  

PRUEBA DE NIVEL 

  

3º 

1 OBRA O 

1 MOV. SONATA O 

1 MOV. CONCIERTO 

1 OBRA O 

1 MOV. SONATA O 

1 MOV. CONCIERTO 

  

4º 

1 OBRA O 

1 MOV. SONATA O 

1 MOV. CONCIERTO 

PRUEBA DE NIVEL 

  

5º 

1 OBRA O 

1 MOV. SONATA O 

1 MOV. CONCIERTO 

1 OBRA O 

1 MOV. SONATA O 

1 MOV. CONCIERTO 

  

6º 

1 OBRA O 

1 MOV. SONATA O 

1 MOV. CONCIERTO 

  

PRUEBA DE NIVEL 

  

 23. PROTOCOLO DE VESTIMENTA PARA LAS AUDICIONES PÚBLICAS 

  

La audición es el resultado final del trabajo realizado por el alumnado durante un período de 
tiempo, bien sea durante un trimestre o durante todo el curso. La participación en la misma es de 
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gran importancia y una correcta preparación, así como  la concentración, silencio, atención y 
colaboración son valorados positivamente, y tendrán reflejo en la nota final del curso. 

Es por ello, así como por respeto al escenario y al público, que establecemos unas pautas de 
vestimenta en las audiciones públicas: 

  
- Se requiere vestimenta formal, no obligatoriamente de negro. 
- Faldas o pantalones largos. 
- Zapatos o tenis de vestir. 

 

En ningún caso se puede utilizar: 
  
- Ropa deportiva (chándal, zapatillas de deporte, licras, ropa fluorescente). 
- Uniforme del colegio. 
- Pantalones cortos. 
- Calzado tipo botas o sandalias deportivas. 
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1. INTRODUCCIÓN

La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente la

presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: este

mediador es el intérprete.

Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o

directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto

entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo

enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de irremediables limitaciones

para representar el fenómeno musical como algo esencialmente necesitado de recreación, como algo

susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes.

El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la

grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-temporal en qué consiste la

música- que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino, sobre todo, por esa

especial manera de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos»,

como decían los viejos maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser

expresadas con tantos acentos diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar

y transmitir su mensaje.

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –en simultáneo con la práctica instrumental– del

sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces

aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto,

en: aprender a leer correctamente la partitura; penetrar después, a través de la lectura, en el sentido

de lo escrito para poder apreciar su valor estético, y desarrollar al propio tiempo la destreza

necesaria en el manejo de un instrumento, para que la ejecución de ese texto musical adquiera su

plena dimensión de mensaje expresivamente significativo que transmita de manera persuasiva,

convincente, la emoción de orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la obra musical

cifrada en la partitura.
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La práctica de la música de cámara durante el periodo de estudios correspondiente a las

enseñanzas profesionales de música, responde a un conjunto de necesidades del alumnado de

música que difícilmente pueden ser atendidas si no es a través de esta actividad.

La actividad camerística supone el vehículo fundamental para integrar y poner en práctica

una serie de aspectos técnicos y musicales cuyo aprendizaje a través de los estudios instrumentales

y teóricos posee forzosamente un carácter analítico que debe ser objeto de una síntesis ulterior a

través de la práctica interpretativa.

La práctica de la música de cámara cumple una función decisiva en el desarrollo del oído

musical en todos sus aspectos. El repertorio camerístico constituye el medio idóneo para que el

alumno/a desarrolle el sentido de la afinación, desarrollo transmitido por métodos racionales y que

requiere una larga praxis musical preferentemente en conjunto.

Una de las características fundamentales de la práctica camerística es la ausencia de

director/a. Ello obliga a desarrollar las competencias necesarias de comunicación visual y gestual

entre los miembros del grupo, aprender a valorar la importancia de la respiración conjunta,

establecer criterios comunes de interpretación; en definitiva, favorecer el desarrollo de una nueva

dimensión de la interpretación basada en la codirección. Asimismo, el ejercicio de la música de

cámara estimula la capacidad imprescindible para todo músico, para escuchar a los otros

instrumentos mientras toca el propio y para desarrollar el sentido de “sonoridad del conjunto”.

La interacción entre diversos instrumentistas colabora igualmente al desarrollo de la

sensibilidad en materia de dinámica, fraseo, ritmo y vibrato: en cuanto a la “dinámica”, por exigir

una sensibilización con respecto a la audición de planos sonoros y a la percepción de la función

desempeñada en cada momento por uno de los instrumentos (solística, acompañante,

contrapuntística, armónica. etc.); en cuanto al “fraseo”, porque colabora a desarrollar el sentido del

diálogo y la mímesis musical; en cuanto a “ritmo”, porque la música de conjunto exige por sí misma

una precisión y compenetración rítmica que haga posible la simultaneidad y el ajuste entre los

diversos instrumentos, al tiempo que propicia el desarrollo de la comunicación a través del gesto, y
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de cualquier otra forma no verbal, entre los instrumentistas (entradas, definición del tempo rubato y

otras modificaciones del “tempo”, cortes finales, respiraciones, etc.); en cuanto al “vibrato”, en el

sentido de que la práctica camerística obliga a homogeneizar y simultanear el período, velocidad y

amplitud de los diversos vibratos.

La música de cámara obliga a los músicos que la practiquen a desarrollar determinados

hábitos de autodisciplina y método extremadamente beneficiosos, tales como la homogeneización

de la articulación, la planificación de los golpes de arco en los instrumentos de cuerda o de las

respiraciones en los de viento, etc., al tiempo que permite el contraste del instrumento propio con

otros de diferente naturaleza.

Desde un punto de vista musical, la práctica camerística es imprescindible para la

maduración de un músico en el terreno de la expresividad y la emotividad, puesto que supone un

campo idóneo para que la capacidad afectiva del futuro músico aflore en su interpretación, hecho

que debe ser propiciado lo antes posible. A su vez, el intercambio de ideas y la confrontación entre

diversos puntos de vista interpretativos resulta sumamente formativo y estimulante para un

instrumentista en periodo de formación ya que colabora al desarrollo de la capacidad analítica y

fomenta el que la interpretación responda a una idea musical y trascienda el nivel de mera lectura.

Asimismo, la práctica y conocimiento del repertorio de cámara supone un paso decisivo en el

conocimiento del repertorio del instrumento y de la evolución estilística de los diferentes períodos

de la historia de la música.

Teniendo en cuenta la variedad de agrupaciones camerísticas que pueden constituirse y con

el fin de ofrecer al alumnado el mejor marco de desarrollo posible en esta área de su formación, los

centros educativos deberán propiciar que los/as alumnos/as participen en distintas formaciones

camerísticas a lo largo de los cursos en los que se imparte esta asignatura, creándose para ello un

historial individualizado que permita realizar un seguimiento longitudinal de la actividad

camerística de cada alumno/a.

En suma, el cultivo de la música de cámara resulta absolutamente complementaria para la

formación instrumental, permitiendo la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos en la
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clase de instrumento, dentro de una actividad que, a causa de su carácter lúdico, permite la práctica

musical en condiciones ideales de espontaneidad y distensión.

2.- JUSTIFICACIÓN

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Formación Profesional , Actividad

Física y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica.

Con su elaboración se pretende:

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando

cada especialidad según sus características propias.

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado.

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las

necesidades y características del alumnado.

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas

las garantías.

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole.

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar

los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la

preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida.

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará

el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de

enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que

marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias.
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No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje

y consecuentemente de la propia Programación Didáctica.

3.- MARCO NORMATIVO

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44

del DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias

Esta programación está acorde con la siguiente normativa:

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE).

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013,

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa.

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la

Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE).

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero.

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad

en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Decreto 364/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo de las

enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias. Publicado en

el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007.

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias.
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● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y

funcionamiento.

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración

autonómica, propios de estos programas

● Decreto 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula la

prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono escolar

temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

LEGISLACIÓN ANUAL

● Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción Educativa.- Resolución de 4 de

abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la

organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso

2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de

Canarias.
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4. CONTEXTUALIZACIÓN

En el curso escolar 2023/2024 el área de Música de Cámara del Conservatorio Profesional

de Música de Santa Cruz de Tenerife está integrada por profesores de las especialidades de

contrabajo, fagot, guitarra, percusión, piano, saxofón, trombón, trompa, tuba, flauta, violín, viola y

violonchelo. Los profesores que imparten la asignatura son:

● Abreu Rodríguez, José Domingo / trombón

● Albertos Díaz, Ruth María / piano

● Bardilovskaya, Elena / viola

● Camacho Bermúdez, Ángel / violín

● Cedrés Rodríguez, Benigno / saxofón

● Chirino Landraud, Mónica / contrabajo

● Collado Ordoño, José Mª / trompa

● Delgado Mesa, Inés / guitarra

● Díaz Martín, Emilio / percusión

● Díaz Melián, José Corviniano / tuba

● Duque Gómez, Amparo / violonchelo

● Fernández Albarracín, Ramón / violín

● González Hernández, Esther Mª / guitarra

● Gutiérrez Pérez, Irene / violonchelo

● Hernández León, Fernando Cristo / guitarra

● Jaubert Prius, Miguel / violonchelo

● Mesa Pérez, Beatriz / fagot

● Piriz Ugidos, Héctor / violín

● Rodríguez Fragoso, Fernando / violín

● Sanchez Tapia, Josabet / piano

● Ugidos Darias, Enriqueta / viola

● Zarzo Sabater, Guillermo / trompa
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Cursan esta asignatura un total de 262 alumnos de 3º a 6º curso de Enseñanzas

Profesionales. El perfil del alumnado es variado en relación a su nivel sociocultural y económico.

La mayor parte de los estudiantes provienen de la zona metropolitana, y en menor medida de los

municipios del Norte y Sur de la isla así como de fuera de ella.

A continuación indicamos las siguientes características generales que presenta el alumnado,

apreciando que todos ellos han tenido que superar pruebas de acceso a estas enseñanzas, que no son

obligatorias:

La edad de los estudiantes comprende entre los 13-14 años hasta la edad adulta.

La mayoría de los estudiantes compagina sus estudios en el Conservatorio con la Enseñanza

Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Universidad. Un porcentaje menor de alumnado trabaja a la

vez que cursa estudios musicales, por este motivo es necesario tener en consideración el esfuerzo

que realizan todos los estudiantes.

En esta etapa de las Enseñanzas Profesionales (3º a 6º curso), la vocación de los estudiantes

está definida y cursan por voluntad propia sus estudios. Aún así, se observan grandes dificultades

para compaginar los estudios de enseñanza obligatoria y la vida laboral o personal con los propios

de nuestras enseñanzas, lo cual redunda en el rendimiento efectivo del alumnado.

En la siguiente tabla se encuentra el número de alumnos matriculados en cada curso de la

especialidad de Música de Cámara.

Programación EP Música de Cámara 23-24 11



CURSO Nº DE ALUMNOS

3º EP 74

4º EP 66

5º EP 72

6º EP 50

Orquesta de cámara

Además del repertorio habitual de Música de Cámara, existe un repertorio musical de

obligatorio conocimiento para el alumnado de cuerda frotada de diversos estilos, entre ellos

Barroco, Clásico, Romántico y Contemporáneo, escrito para una agrupación de mayor tamaño.

Teniendo en cuenta que este tipo de repertorio está incluido en la Música de Cámara y no se

puede abordar con agrupaciones 3-4 componentes, el Departamento de Cuerda Frotada decide crear

una Orquesta de Cámara, formada por 15-17 componentes aproximadamente, para poder abordar

este tipo de repertorio musical.

Dada su dificultad, el profesorado del Departamento de Cuerda selecciona al alumnado cuyo

nivel de competencias adquiridas con anterioridad, en formación 1-3-4-5-5, le permita abordar

dicho repertorio. De manera específica se trabajará el desarrollo de la gestualidad y comunicación

entre instrumentistas, homogeneización, velocidad y amplitud de los diversos vibratos, igualar y

planificar los golpes de arco, etc.
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Con este proyecto se pretende trabajar, entre otros objetivos, el papel de solista. Para ello,

además de los alumnos de la propia formación, se invita a participar a alumnos de otras

especialidades.

Por las características de la formación no se considera fundamental la figura del Director,

quedando a criterio del responsable de la formación su presencia en los escenarios.

La plantilla de la Orquesta cuenta con:

● 5 violines primeros / Fernando Rodríguez Fragoso

● 5 violines segundos

● 4 violas / Enriqueta Ugidos Darias

● 3 violonchelos / Irene Gutiérrez Pérez

● 1 contrabajo

● Ángel Camacho Bermúdez / dirección
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5. OBJETIVOS

5.2 OBJETIVOS GENERALES

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y,

además, las siguientes capacidades:

1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar

y desarrollar los propios criterios interpretativos.

2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y

enriquecimiento personal.

3. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico.

4. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la

personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la

realización de producciones artístico-musicales.

5. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y

cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música.

6. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación

social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del

colectivo.

7. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos

científicos de la música.

8. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio

histórico y cultural.
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5.3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Las enseñanzas de Música de Cámara en las enseñanzas profesionales de música tendrán

como objetivos contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

1. Dominar el propio instrumento de acuerdo con las exigencias de cada obra.

2. Profundizar en el conocimiento de los diferentes estilos y de los recursos

interpretativos de cada uno de ellos.

3. Respetar las normas que exige toda actuación en grupo y valorar la interpretación en

conjunto como un aspecto fundamental de la formación musical como instrumentista.

4. Aplicar en todo momento la audición polifónica para escuchar simultáneamente las

diferentes partes al mismo tiempo que se ejecuta la propia, demostrando la sensibilidad

auditiva necesaria para perfeccionar gradualmente la calidad sonora.

5. Utilizar una amplia y variada gama sonora, de manera que el ajuste de sonido se realice

en función de los demás instrumentos del conjunto y de los requerimientos

interpretativos de la obra.

6. Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de

la memoria.

7. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista.

8. Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para la

improvisación con el instrumento.

9. Conocer y realizar los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada.

10. Interpretar obras representativas del repertorio del conjunto instrumental de dificultad

adecuada al nivel.
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6. COMPETENCIAS PROFESIONALES

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos

y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas:

1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida.

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y

transformaciones en los distintos contextos históricos.

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la

interpretación musical.

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno,

tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para

saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del

conjunto.

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar

con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la

relación afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en

grupo.

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación.

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una

interpretación artística de calidad.

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de

las obras a interpretar.

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la

interpretación.

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad

musical.
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11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en

todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y

épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos.

12. Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.

13. Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir.

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un

enfoque armónico, formal como estético.
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7. CONTENIDOS

7.1 DE CONCEPTO

1. La unidad sonora: Respiración, ataque, vibrato, golpes de arco, afinación articulación, ritmo

y fraseo.

2. Agógica y dinámica.

3. Equilibrio sonoro y de planos.

4. Análisis e interpretación de obras básicas del repertorio que incluyan diferentes estilos.

5. Conjunto de instrumentos monódicos.

6. Cuarteto de cuerda: Igualdad de sonido en los diferentes ataques del arco: respiración,

vibrato, afinación, distribución del arco para el fraseo.

7. Quinteto de viento: Igualdad en los ataques, articulación, fraseo, respiración, afinación y

vibrato.

8. Conjunto de metales, tríos, cuartetos y quintetos en los que se trabaja la afinación,

respiraciones, articulaciones, equilibrio entre las voces, planos sonoros, gestualidad y

expresividad adecuada a cada estilo.

9. Cámara con piano: Equilibrio en los ataques dentro de la diversidad de respuestas.

Equilibrio de cuerdas, viento y piano. Articulación, afinación, fraseo, etc.

10. Estudio de obras de cámara con clave o instrumento polifónico obligado. Aplicación de los

conocimientos de bajo continuo al acompañamiento de uno o varios solistas.

11. Conocimiento de los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada sin director o

directora.

12. Iniciación a la práctica de la música contemporánea y al conocimiento de sus grafías y

efectos.

13. Análisis crítico de audiciones comparadas de agrupaciones camerísticas de renombre para

analizar de manera crítica las características de sus diferentes versiones.

14. Procedimientos y recursos para afrontar el estudio de la práctica camerística.
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7.2 DE PROCEDIMIENTO

1. Práctica de la relajación en conjunto para poder abordar todos los aspectos

técnico-interpretativos.

2. Práctica de los gestos anacrúsicos en varias obras musicales de distintos estilos.

3. Aplicación en todo momento de la audición polifónica para escuchar simultáneamente las

diferentes partes al mismo tiempo que se ejecuta la propia.

4. Entrenamiento de la sincronización de conjunto con el conocimiento de los elementos

necesarios, en todos sus aspectos.

5. Realización de rotaciones del alumnado en el reparto de las diversas partes de las obras y de

responsabilidades.

6. Ejecución de diversos pasajes musicales, seleccionando y enfatizando sucesivamente el uso

de distintos criterios: empaste, afinación, dinámica, etc.

7. Utilización de una amplia y variada gama sonora de manera que el ajuste de sonido se

realice en función de los demás instrumentos del conjunto y de las necesidades estilísticas e

interpretativas de la obra.

8. Práctica de la afinación indistintamente del tipo de conjunto, utilizando elementos externos

si fuera necesario.

9. Práctica camerística en formaciones diversas.

10. Análisis previo de las obras que se van a trabajar.

11. Entrenamiento de la memoria en el marco de la interpretación de conjunto.

12. Lectura e interpretación a primera vista, y con sentido musical, de piezas adecuadas al nivel

con y sin digitación.

13. Realización de audiciones de agrupaciones de cámara, con el apoyo de todo tipo de recursos

audiovisuales, para enriquecer la interpretación individual y colectiva del conjunto de

alumnos.

14. Transcripción y adaptación de piezas de conjunto sencillas junto con los alumnos,

fomentando la creación e improvisación.

15. Entrenamiento en los métodos de estudio de la práctica camerística.
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7.3 DE ACTITUD

1. Valoración de la música de cámara como un área fundamental de la formación musical e

instrumental.

2. Valoración de la importancia de entender la partitura de conjunto con todos los elementos

que la componen.

3. Sensibilización sobre el esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento.

4. Valoración de la importancia de tocar en conjunto y del trabajo individual necesario para el

progreso del mismo.

5. Valoración y atribución de la importancia a los diferentes estilos musicales de las obras que

estudia para interpretar en consecuencia.

6. Valoración de la formación en la que el alumno o la alumna trabaja y de la que es miembro,

independientemente de sus preferencias camerísticas.

7. Valoración de la importancia de tocar en público, desarrollando el autocontrol, el dominio de

la memoria y la capacidad comunicativa.

8. Valoración con espíritu crítico, de lo que estudia y aprende.

9. Valoración de la interpretación individual y del conjunto en el marco del estilo que se

trabaja.

10. Valoración de la importancia de las normas, tanto musicales como de comportamiento, en

toda formación musical de conjunto.

11. Valoración y atribución de la importancia a la lectura e interpretación a primera vista, como

elemento de su formación de conjunto musical.

12. Sensibilización sobre la importancia de asistir a conciertos y audiciones, tanto en calidad de

oyente como de intérprete, para una formación integral como músico.

Programación EP Música de Cámara 23-24 20



8. EVALUACIÓN

La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de música tiene como

finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la adquisición y

desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos generales de las enseñanzas

musicales, como de las competencias profesionales que determinan los objetivos específicos que el

alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas enseñanzas.

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las enseñanzas

profesionales de música y los objetivos específicos del currículo, formulados en términos de

competencias profesionales comunes a todas las especialidades, atendiendo a los objetivos

específicos y a los criterios de evaluación establecidos en el currículo y en el proyecto educativo de

los centros, para cada una de las especialidades y asignaturas.

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e integradora,

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La evaluación continua deberá

facilitar la orientación y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje; y la evaluación

integradora deberá permitir la valoración de la diversidad de los aprendizajes realizados por el

alumnado, desde una perspectiva global.

La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los criterios de

evaluación, establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes programaciones

didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir la incorporación de

acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso educativo.

El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los aprendizajes del

alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia enseñanza. Los resultados de

esta evaluación se concretarán en las calificaciones y en las orientaciones pertinentes que se

trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su caso, al padre, la madre o el responsable legal.
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Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada de la

evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, teniendo en cuenta las

finalidades de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 del Decreto 364/2007, de 2 de

octubre. En todo caso, los criterios de evaluación de las asignaturas serán el referente fundamental

para valorar tanto el grado de adquisición de las capacidades y competencias como la consecución

de los objetivos.

8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN

Los alumnos serán evaluados trimestralmente y su calificación vendrá dada por el grado de

consecución de los criterios de evaluación establecidos.

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las

calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de evaluación que

corresponda conforme a las normas que dicte la Consejería competente en materia de educación. La

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales,

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a

cinco.

Será el profesor/a de Música de Cámara quien valore si los objetivos han sido alcanzados en

cada una de las etapas establecidas.

Evaluación del alumnado de la Orquesta de Cámara

Los alumnos se evaluarán de manera colectiva-individualizada, de la misma manera que se

evalúa al resto de las formaciones, ateniéndose a los criterios recogidos en esta programación.

Programación EP Música de Cámara 23-24 22



Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar

en la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues diversificar

los momentos y las formas de recogida de información.

8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

1. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de los

alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de

la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesor podrá

solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo

complementario a la observación directa. Las faltas de asistencia justificadas o no podrían

imposibilitar la evaluación del alumnado

2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada obra a

trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos previos del

alumno a fin de programar ejercicios de refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento los

padres del alumno mediante una notificación expresa.

3. Cuaderno del profesorado: el profesorado utilizará para tal fin, según su elección personal,

diferentes recursos como, por ejemplo, apps dedicadas a tal efecto, como iDoceo para iPad, Additio,

Google Classroom o cuaderno físico. Se procurará utilizar alguna de las aplicaciones digitales a fin

de que queden reflejadas las anotaciones de progreso del alumnado en soporte digital, para posibles

sustituciones del docente.

4. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo

realizado, por ello se valorará la concentración, silencio, atención, colaboración, etc. El alumno

realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro:
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● 1.ª Audición. Semana del 13 al 17 de febrero

● 2.ª Audición. Semana del 8 al 12 de mayo

Durante las semanas de audiciones la actividad lectiva se concentra en el desarrollo de la audición.

8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Interpretar obras de distintas épocas y estilos dentro de la agrupación correspondiente.

Se pretende evaluar la capacidad de unificación del criterio interpretativo entro todos los

componentes del grupo y el equilibrio sonoro entre las partes

2. Actuar como responsable del grupo dirigiendo la interpretación colectiva mientras realiza

su propia parte.

Mediante este criterio se pretende verificar que el alumnado tiene un conocimiento global de

la partitura y sabe utilizar los gestos necesarios de la concertación. Así mismo se pueden valorar sus

criterios sobre la unificación del sonido, timbre, vibrato, afinación y fraseo.

3. Leer a primera vista una obra de pequeña dificultad en la agrupación que corresponda.

Este criterio pretende constatar la capacidad del alumnado para desenvolverse con

autonomía en la lectura de un texto, su grado de fluidez y comprensión de la obra.

4. Estudiar, previa e individualmente, las obras correspondientes al repertorio programado.

Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad como miembro de

un grupo, la valoración que tiene de su papel dentro del mismo y el respeto por la interpretación

musical.
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5. Interpretar en público obras de estilos y épocas diversas.

Este criterio constata la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio sonoro, la

preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación interpretativa al

carácter y el estilo de la música interpretada.

6. Interpretar en público una obra con formación instrumental heterogénea.

Mediante este criterio se pretende comprobar el grado de corrección del lenguaje

contemporáneo, el conocimiento de efectos y grafías, así como el equilibrio sonoro dentro de un

conjunto de instrumentos de morfologías diversas y poco habituales.

8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Los criterios de calificación se relacionan con los criterios de evaluación y a cada criterio se le

otorga un porcentaje en la nota final como se puede ver en la siguiente tabla.

Criterios de Calificación Criterios de evaluación Nota

Grado de corrección en la interpretación del
repertorio programado

1, 2, 4, 5, 6 50 %

Adecuación del trabajo individual a las
necesidades del grupo

2, 4 40 %

Desarrollo de la destreza de la lectura a
primera vista

3 10 %
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8.5 MÍNIMOS EXIGIBLES

3º y 4º curso

Los alumnos de 3º y 4º interpretarán a lo largo del curso un repertorio de 20 minutos de
duración, que abarque preferentemente dos estilos diferentes.

Audición: los alumnos de 3º y 4º curso deberán realizar una audición pública cuyo
carácter es obligatorio.

5º y 6º curso

Los alumnos de 5º y 6º curso interpretarán a lo largo del curso un repertorio de 30
minutos de duración, que abarque preferentemente dos estilos diferentes.

Audiciones: los alumnos de 5º y 6º curso deberán realizar dos audiciones públicas cuyo
carácter es obligatorio.

Nota sobre las audiciones

Las actuaciones públicas se desarrollarán en cualquiera de las audiciones que se programen

para el curso en esta asignatura, y la duración de las mismas será decidida por el profesorado. No

obstante, siempre será el profesor/a quien determine los alumnos que deban participar en cada

audición. Asimismo, se establece como audición válida las actuaciones externas que se desarrollen

dentro del ámbito de la asignatura.

El alumno que por causa justificada no pudiera asistir el día y hora anunciados para la

audición pública deberá presentar justificación por escrito a su profesor quien valorará su validez.

Así mismo el estudiante que no pudiera asistir a la audición deberá comunicar al resto de

integrantes de su grupo de cámara la no asistencia con la debida antelación. En dicho caso el

profesor valorará a los integrantes del grupo de acuerdo a los criterios de calificación
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correspondientes al punto 8.4 de esta programación.

La no participación sin causa justificada en las audiciones obligatorias supondrá para el

estudiante que no cumple uno de los requisitos establecidos en criterios mínimos para aprobar y por

tanto que no supera la asignatura.

Se presentará un repertorio (obras completas o movimientos) elegido entre las obras del

programa del curso que tendrá una duración aproximada entre diez y veinte minutos, siendo

necesario informar de la duración del repertorio al organizador de la audición. El repertorio de la

primera audición no se volverá a tocar en posteriores audiciones a no ser que el profesor lo

considere oportuno.

Programación EP Música de Cámara 23-24 27



9.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS

Se trabajará en el cumplimiento y profundización de todos los contenidos básicos fijados,

según requiera el repertorio elegido por el profesor entre la bibliografía orientativa aprobada por el

Área.

Secuenciación de 3º y 4º curso

Secuenciación de los contenidos para 3º y 4º curso

Criterio de calificación Contenido concepto Contenido actitudinal Contenido procedimental

Interpretación
conjunto

1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 11,
14

2, 4, 6, 9, 10 1, 2, 3, 4, 13

Trabajo individual 1, 2, 13, 14 1, 3, 4, 8, 9, 12 8, 15

Lectura a 1ª vista 11 6, 10, 12

Secuenciación de 5º y 6º curso

Secuenciación de los contenidos para 5º y 6º curso

Criterio de calificación Contenido concepto Contenido actitudinal Contenido procedimental

Interpretación
conjunto

1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 11,
12, 13, 14

2, 4, 6, 9, 10 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 13,
14

Trabajo individual 1, 2, 4, 13, 14 1, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 12 7, 8, 11, 15

Lectura a 1ª vista 11 6, 10, 12
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Bibliografía y repertorio orientativo

● Sonatas de Cámara de Corelli, Telemann, Bach, etc.

● Cuartetos de Cuerda de Haydn, Mozart, Beethoven, etc.

● Divertimentos para Tríos de Cuerda de Beethoven.

● Cuartetos de cuerda con Piano de Mozart

● Tríos de cuerda con Piano de Brahms

● Quintetos de cuerda de Bocherini.

● Dúos Concertantes para clarinete y piano, Duettinos, Sonatinas de Haydn, Dubois, etc.

● Dúos con piano: pequeñas Sonatas, Suite, etc., Dúos viento- madera de

● J.S. Bach, Mozart, Bozza, etc.

● Dúos de cuerda de Clementi, Händel, Bartók, Nömar, etc.

● Cuartetos de saxofones, (arreglos de música del s. XX), Cuartetos de Singelée, Suite

Helénica y Pequeña Czarda de Iturralde, etc.

● Quintetos viento-madera de Beethoven, Danzi, etc.

● Quintetos viento-metal (arreglos y transcripciones).

● Cuartetos viento-metal de Rossini, Telemann, etc.

● Tríos viento-madera de compositores del s. XX.

● Tríos de viento metal de diferentes épocas y estilos.

● Tríos-Sonata para violín, flauta y bajo continuo (piano).

● Dúos con guitarra con viola/violín/flauta/voz de Bach, Amargós, Draper, etc.

● Cuartetos, sextetos de clarinetes, oboes, etc. (adaptaciones polivalentes). Tríos viento,

cuerda y piano de Quantz, Max Bruch, Stamitz, etc.
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Repertorio con guitarra

Voz y guitarra

● Bach, J. S. Erbarm' dich mein, O Herre Gott, BWV721 (Lavie).

● Baxter, Gar Gart (1946 USA).

From the Heart: Three American Women Three from Sara. Soprano.

Two Remembrances. Sop. Willa. Sop.

Grandmother, Think not I Forget. Sop.Brahms, J.

3 Deutsche Volkslieder, WoO 33. Alto.

Deutsche Volkslieder, WoO 33 & op. 49/4.

7 Deutsche Volkslieder, WoO 33. Alto.

● Dowland, J. (S. XVI).

Lute Songs, 1° & 2° Books of Ayres.

The First Book of Songs or Ayres.

● Sor, F. (S. XVIII y XIX).

Music for Voice & Guitar, 38 songs. Fr /It/Sp.

● Valderrábano, E. de.

Silva de Sirenas (6 volúmenes).

Clarinete y guitarra

● Dvorak, A.

Humoresques op. 101/3&7.

● Maldonado, Raúl & Gieco, Enzo.

Aire de Gato.

Vidalita.

● Rokeach, Martín. Scherzo.

● Schubert, F.
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Sonata in a-min D821 " Arpeggione”

Flauta y guitarra

● Arbeau, Thoinot (S XVI).

4 Mediaeval Dances.

● Assad, Sergio. (S XX- XXI).

Círculo Mágico.

● Bach, J. S.

4 Sonatas BWV1031, 1033, 1035.

Menuett BWV114

Adagio BWV564.

● Bach, C. P. E.

Sonata in D, Wotq 131.

● Bach, J. C.

Sonata in A, op. 16/4.

● Beethoven, L.v.

Sonatina in d-min.

Sonatina in c-min.

Potpourri. Andante.

● Castelnuovo-Tedesco, Mario.

Sonatina, op.205.

● Chopin, F.

Mazurka, op. 7/1 & Valse, op.34/2.

Valse, op. 64/1.

Variations on " Non piú mesta"

● Debussy, C.

La Fille aux cheveux de lin.

Le Petit berger

Le Petit Nègre.
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● Duarte, J.W.

Sonatina, op. 15.

Danse Joyeuse, op. 42.

The Memory of a Dance, op. 64.

Un Petit Jazz, op. 92.

● Fauré, G.

Pavane, op. 50.

Papillon op. 77.

Sicilienne, op. 78.

Piece.

● Schubert, F.

Arpeggione Sonata, D821.

10 Melodies.

Serenade; Moment Musical.

6 Lieder.

Oboe y guitarra

● Martín, E.

Suite Habana.

● Saint-Saens, C.

The Swan.

● Pilss, K.

Sonatine für Oboe und Guitare.

● Ronald, R.

Come Chitarra. Oboe y Guitarra.

● Albinoni, T.

Sonata in a-min.
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● Bach, J. S.

Menuet, BWV114.

Adagio, BWV564.

● Fauré, G.

Pièce.

● Handel, G. F.

Sonata, op. 1/2 in g-min HWV360.

● Schmidt, A.

ABC Series-music pre.1800.

● Telemann, G. P.

Partita n° 2 in G.

Sonata in a-min.

Viola y guitarra

● Beethoven, L.V.

Allegro.

● Carulli, F.

2 Duetti.

● Marcello, B.

Sonata in G.

● Paganini, N.

Sonata.

● Ravel, M.

Pavana pour un infante défunte.

● Telemann, G. P.

Sonata in a-min.

● Saint-Saëns, C.
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Le Cygne.

● Schubert, F.

Arpeggione Sonata, D821.

● Pauli, W.

Guitarre/6: Broll, Feldmann, Ganzer, Hübner, Lischka.

Violín y guitarra

● Bach, J. S.

Sonata in A, op. 16/4.

Sonata in C.

● Beethoven, L. V.

Sonatina in c-min.

Sonatina in d-min.

Potpourri of comp.

● Carulli, F.

Duo op. 19.

8 arie da " Le nozze di Figaro" op. 66

Serenade, op. 109/1.

● Corelli, A.

Sonata in d min.

Sonata in E, op. 5/11.

● Dowland, J.

3 Dances.

● Falla, M.

Suite Popular Español.
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● Giuliani, M.

Vol. 35-10 work (Jeffery).

Vol 36-12 (Jaffery).

Gran Duetto concertante.

6 Variations, op. 81.

Divertimento, op. 86/18.

Serenade, op. 127

● Sor, F.

L' Encouragement, op. 34.

Stravinski, I.

4 Pieces.

● Vivaldi, A.

Sonata, op. 2/1 y op. 2/3.

Concerto in D, op. 3/9.

Dúos de guitarra

● Albéniz, I.

Suite Española Op. 47: Granada, Cataluña, Sevilla, Cádiz, Asturias, Aragón, Castilla y

Cuba.

Rumores de la Caleta.

Torre Bermeja, serenata, Op. 92/12.

Cantos de España, Op. 232: Asturias, preludio; Oriental, Bajo la Palmera, Córdoba, Castilla

y Seguidillas.

● Assad, Sergio. Suite “Natsu no Niwa”

Suite Summer Garden: Opening, Summer Garden, Farewell, The friends, Unbalanced, Train

of Thoughts, First Encounter, The Old Man, Walk on a Bridge, The Morgue, Invitation, The
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Well, Water Frenzy, Watermelon, Helping Hands, Rain Storm, A search, Passage and

Butterflies.

● Beatles: John Lennon & Paul McCartney

3 Songs (Brouwer): Penny Lane, Fool on the Hill and She´s Leaving Home. Volumen 1º. 6

pieces, moderate-advanced.

● Bach, J. S.

Goldberg Variations, BWV988 (Nishigaki).

Vol. 1º BWV 772-778 (Martino-Schiavina).

Canon a l’Octave, BWV1079 (Pujol).

Selected Works (Hirakura): Air of the G string, BWV1068, Jesu, Joy of man’s desiring, etc.

● Sor, F.

Complete Works (Jeffery) facts.

L’Encouragement, Op. 34; Les deux amis, Op. 41, Souvenir de Russie, Op. 63, Bolero a

Dúo, Wo.O. (Suárez-Pájarez).

2 Fantasias on Swedish National Airs, Wo.O. (Tsuda).

● Dowland, J.

Dowland Duos (Gamme). Volumen 1º: An Almain, Come Again, Piper’s Pavan, Mrs.

White’s Nothing, etc.

Volumen 2º: Queen Elizabeth’s Galliard, Tarleton’s Resurrection, The Frog Galliard.

Flauta, violín y guitarra

● Bondon, Jacques

Les folklores imaginaires

● Hasse, Adolf Johann

Triosonate C-dur.

● Carulli, Ferdinando.

Arr. Ruggero Chiesa Trio Op.12

● Gragnani, Filippo.
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Arr. Ruggero Chiesa Trío Op. 13

● Rossini, Gioacchino

El barbero de Sevilla.

● Takács, Jenö

Verwehte Blätter Op. 113.

Repertorio de la Orquesta de Cámara

● Vivaldi, Antonio

Concertos Grossos

● Telemann, Georg Philipp

Suite Don Quixote

● Mozart, Wolfgang Amadeus

Divertimentos

● Brahms, Johannes

Liebeslieder

● Bartók, Béla

Danzas populares

● Tchaikovsky, Piort Ilich

Serenata para cuerda Op. 48

● Dvórak, Antonín

Serenata para cuerda Op.22

● Suk, Josef

Serenata Op. 6

● Britten, Benjamin

Sinfonía simple

● Mendelssohn, Félix

Sinfonías para cuerda

● Janacek, Leos

Suite para cuerdas
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● Saint-Saens, Camile

Sarabanda y Rigaudon

● Turina, Joaquín

Oración del torero

Repertorio de cuarteto de saxofones

● Cuarteto de Singeleé, J. B.

● Cuarteto de Iturralde, P.

● Cuarteto de Bozza, E.

● Cuarteto de Clerisse, R.

● Cuarteto de Florenzo, L.

● Cuarteto de Francaix, J.

● Cuarteto de Glazunov, A.

● Cuarteto de Joplin, S.

● Cuarteto de Pierné, J.

● Cuarteto de Piazzola, A.

● Cuarteto de Naulais, J.

● Arreglos de Albéniz, Bach, Schumann, Gershwin, Boccherini

Dúos de saxofón

● Sonatas de Leclair, J. M.

● Duo Concertante de Singelee, J.B.

● Jazz duet de Lennie Nehaus

● Concert Duets de William Schmidt
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Repertorio de clave

Clave y flauta travesera

● CORRETTE, Michel. Sonata para flauta travesera y clave obligado en mi menor “Les

amusementsd’Apollonchez le RoiAdmète”. (Extr. de las Sonatespour le clavecinavec un

accompagnement de violoncomposées par M. Corrette, opéra XXV). (Ed. Schott – FTR 25).

● MOZART, Wolfgang Amadeus. 6 sonatas para flauta y tecla, K. 10-15. (Extr. de Six sonates

pour le clavecin qui peuvent se jouer avec l’accompagnement de violonouflûte traversière...,

Londres, 1764). (Ed. Reinhardt).

● BACH, Carl Philipp Emanuel. Sonata para flauta y clave obligado en Si bemol mayor, Wq.

161 no 2.(Ed. Nova Music).

● BACH, Johann Christian. 6 sonatas, op. 16 para flauta y clave. (Ed. Zimmermann – 2721 &

2722).

● BACH, Johann Sebastian. Sonata para flauta y clave obligado en sol menor, BWV 1020

“Sonata del sign. Bach”. (Ed. Nagel – NMA 77).

● BOISMORTIER, Joseph Bodin de. Seis sonatas para flauta y clave, op. 91. (Ed. Universal).

● TELEMANN, Georg Philipp. 6 Konzerte, para flauta travesera y clave obligado. (Ed.

Bärenreiter – 2961) &Ibid.

● BACH, Johann Sebastian (atr.). Sonata para flauta y clave en Mi bemol mayor, BWV 1031.

(Ed. Henle – 328).

● BACH, Johann Sebastian. Sonata para flauta y clave obligado en sol menor, BWV 1020

“Sonata del sign. Bach”. (Ed. Nagel – NMA 77).

● BACH, Johann Sebastian. Sonatas para flauta y clave en si menor, BWV 1030 & La mayor,

BWV 1032. (Ed. Henle – 269).

Clave y violín
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● MOZART, Wolfgang Amadeus. Sonatespourclavecin, quipeuvent se joueravec

l’accompagnement de violon. Oeuvrepremière. (Ed. Minkoff).

● DUPHLY, Jacques. Pièces de clavecinavecviolon (1756). (Ed. L’Oiseau-Lyre). NOBLET,

Charles. Troissonatespour le clavecinavecaccompagnament de violon (1757). (Extr. de

Nouvelles Suites de Pièces de Clavecin). (Ed. Minkoff). BACH, Carl Philipp Emanuel.

Sonata para violín y clave obligado, en do menor. (Ed. Schott – VLB 50).

● BACH, Johann Christian. Sonatas para clave obligado con acompañamiento de violín. (Ed.

Hinrichsen – 17a & 17b).

● BACH, Johann Sebastian. Sonatas para violín y clave I & II, BWV 1014 & 1015. (Ed.

Bärenreiter – 5118 & 5119).

● SAINT-GEORGES, Joseph Boulogne Chevalier de.Troissonates pour le clavecinou le

forte-piano avecaccompagnement de violonobligé. (Ed. Minkoff – Facsímil)

● MONDONVILLE, Jean-Joseph Cassanéa de. Pièces de clavecin en sonates, op. III no 4 y no

6, con acompañamiento de violín. (Ed. Fuzeau – 3284).

Clave y oboe

● SCHAFFRATH, Christoph. Duetto a cembaloobligato è oboe, en Si bemol mayor. (Ed.

Heinrichshofen – 1257).

Clave y fagot

● SCHAFFRATH, Christoph. Duetto para fagot y clave obligado en sol menor. (Ed.

Schott – Fag. 19).

Clave y guitarra

● PETRASSI, Goffredo. Alias (1977) para guitarra y clave. (Ed. Suivini Zerboni – 8490).

● PONCE, Manuel. Preludio para guitarra y clave (Ed. Peer).

● PONCE, Manuel. Sonata para guitarra y clave. (Ed. Peer – 2116 31).
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10. MATERIAL DIDÁCTICO

Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales:

En el Aula:

Pizarra pautada, bibliografía en el aula, metrónomo, equipo de música, cuadernos de apoyo

creados por los profesores del área…

En la Biblioteca:

Partituras, libros, revistas, CD…

En el Aula Medusa y/o Fonoteca:

Internet, vídeos, reproducción de música…
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11. CONVOCATORIA ORDINARIA

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se

realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre

tendrá carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si

el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente

los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su

programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso

evaluador e integrará la información recogida a lo largo del mismo.

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las

asignaturas cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales,

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a

cinco.

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental, su

recuperación deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el

resto de los casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las asignaturas no

superadas en el curso anterior. La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios

cursos impedirá la promoción del alumno o alumna al curso siguiente y conlleva la repetición del

curso completo que no haya sido superado.
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12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA (Junio)

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio:

● 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve.

● 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, perdiendo el alumno el

derecho a la evaluación continua.

La justificación de la falta de asistencia deberá entregarse al profesor de la asignatura en un

plazo máximo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la ausencia del alumno/a.

El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un examen final. El

alumno/a interpretará al menos el repertorio mínimo establecido por el Área de Música de Cámara

citado en la presente Programación. La prueba se realizará frente a un tribunal formado por

profesores de la especialidad, en el que estará presente, además, su profesor/a. Los criterios de

evaluación y calificación serán los mismos que se aplican en la convocatoria extraordinaria de

septiembre.

Se deberá aportar programa y partituras del repertorio a presentar, y si se quiere solicitar

alguna modificación de obras, tendrá que comunicarse por escrito al Área de Música de Cámara,

antes de finalizar la convocatoria del mes de junio.
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13. MATRÍCULA DE HONOR

Según la Orden de 4 de Mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del

Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de

Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor

expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos:

Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro determine, podrá

concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un

excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la asignatura especialmente

destacable.

El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de

alumnos matriculados por curso y asignatura.

Prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”

1. Requisitos

Podrán optar a las pruebas para la obtención de MH los alumnos/as que hayan obtenido 10

en la evaluación final de la especialidad, previo informe favorable del profesor tutor.

2. Procedimiento y fase previa

Los profesores integrantes de la misma propondrán al Área los alumnos/as que aspiran a

obtener MH.

La prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, consistirá en la

interpretación de dos obras a libre elección, preferiblemente de estilos contratantes, de las

programadas para el curso o nivel equivalente. Todo ello con una duración aproximada de 15

minutos
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La audición será calificada por un tribunal compuesto por los profesores del Área (a

excepción del profesor/a de la asignatura y del profesorado que sea padre o madre del alumnado que

se presente en cada curso).

El tribunal calificará dicha audición en base a los siguientes criterios de calificación:

● Dominar la interpretación y ante posibles errores reanudan de manera natural el

discurso musical.

● Interpretar con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales

manteniendo el pulso durante la interpretación.

● Ejecutar fielmente los matices indicados en la partitura.

● Realizar fielmente los tiempos indicados por el compositor.

● Realizar una interpretación adecuada del fraseo, estilo...

● Dominar los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas.

● Demostrar tener dominio o control escénico.

● Realizar una interpretación sincronizada de conjunto. El equilibrio sonoro de todas

las partes demuestra un dominio claro de la audición polifónica: escuchar

simultáneamente las otras partes mientras que se ejecuta la propia.

● Conocer los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada sin director/a.

● Demostrar ser capaz de tomar la responsabilidad de la interpretación colectiva dentro

del grupo

El mínimo de síes necesario para obtener una propuesta positiva en la MH es de 9.

Una vez realizadas las audiciones el tribunal se reunirá y procederá, basándose en los

anteriores criterios de calificación a emitir en votación secreta, un SÍ o un No para la propuesta de

obtención de MH.

Para que la propuesta sea favorable es necesario la mayoría de un 75% de los miembros del

tribunal.
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Una vez finalizada la votación el Área hará una propuesta de los alumnos merecedores de

MH a la CCP.

Fase final

Una vez realizada la propuesta de los departamentos se seguirá el siguiente procedimiento

En caso de que haya suficiente número de MH para todos los aspirantes, los alumnos

obtienen la calificación de MH

En caso de que no haya suficiente número de MH para todos los aspirantes se seguirá el

siguiente procedimiento:

● Mejor nota en las asignaturas instrumentales del curso al cual opta a Matrícula (Se

definen a continuación)

● En caso de continuar el empate

● Mejor nota resto de asignaturas del curso al cual opta a Matrícula

Asignaturas instrumentales:

● 3.er Curso: Instrumento, Conjunto, Improvisación y Orquesta/Banda

● 4.º Curso: Instrumento, Conjunto, Improvisación y Orquesta/Banda

● 5.º y 6.º Curso: Instrumento, Conjunto, Improvisación y Orquesta/Banda

El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor y de Premio de fin de Grado en

la secretaría del centro.

Matrícula de honor de los alumnos de la Orquesta de Cámara

En el caso de la Orquesta de Cámara, el alumnado que habiendo sacado un 10 opten a Matrícula de

Honor, se atendrá a los mismos criterios recogidos en esta programación en cuanto a repertorio y

duración a interpretar, pudiéndolo hacer con una formación mínima de cuarteto.
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14. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre)

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las que

se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores, excepto

en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta.

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido

evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El alumno hará constar

en la prematrícula su intención de hacer uso de la convocatoria extraordinaria.

Los Departamentos y/o Áreas didácticas definirán la estructura y contenido de las pruebas

extraordinarias correspondientes a cada una de las asignaturas del currículo en cada curso, sin

perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

Contenido de la prueba extraordinaria

Las obras que se presenten a examen deberán coincidir con los mínimos exigibles (página

26) establecidos en esta programación para cada curso, y el alumno deberá aportar una copia del

guión para el tribunal. Asimismo el alumno se presentará provisto de los acompañantes necesarios

para cada obra y facilitará al Tribunal partituras originales o fotocopias de las mismas.
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15. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS

CON ASIGNATURAS PENDIENTES

Los alumnos que tengan la asignatura de Música de Cámara pendiente, podrán recuperar el

curso suspendido siempre que superen los contenidos mínimos establecidos para ese curso así como

los propios del curso posterior. Para ello se tendrá en cuenta su evolución y se atenderá al criterio

del propio profesor.
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16. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO

Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del

curso en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de

profesores que participan en su enseñanza.

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el

alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5

de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de

música en la Comunidad Autónoma de Canarias. La fecha límite para presentar esta solicitud será el

30 de noviembre.

Desarrollo del procedimiento.

1.- Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases:

1ª. Evacuación del informe del profesor/a tutor/a.

2ª. Emisión del informe del equipo educativo.

3ª. Realización de las pruebas de validación.

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia.

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso.

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de la

aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas.

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, resulten

validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar la

correspondiente ampliación de matrícula.
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Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes

Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que

soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan:

1. Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las calificaciones

obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso anterior:

1.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz.

1.2 Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre

matriculado (primera evaluación).

1.3 Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior.

1.4 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las

calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas.

1.5 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de

las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior.

2. Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el

alumnado:

2.1 Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado en

la enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según corresponda o,

al menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante certificación

académica presentada por el interesado.

3. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las

enseñanzas profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera evaluación,

su expediente académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas cursado.

De no ser así, se procederá a valorar exclusivamente las calificaciones obtenidas en la primera

evaluación del curso.
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Informes del profesor tutor y del equipo educativo

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante.

Pruebas de validación

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal compuesto

por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, cuya finalidad será, de

una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que se encuentra matriculado y, de

otra parte, la de validar o no la ampliación de matrícula solicitada. El citado tribunal estará

compuesto por un presidente, un secretario y un vocal.

2. Las pruebas de validación consistirán, al menos, en la interpretación por el solicitante de dos

piezas, obras o fragmentos, así como la realización de un ejercicio de lectura a primera vista, a

determinar por el departamento correspondiente. La selección de los ejercicios que compongan la

prueba deberá tener como referente la distribución de los objetivos, contenidos y criterios de

evaluación establecidos en el currículo para el curso en que se encuentre matriculado el alumno.

3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales,

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en función

del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna.

4. Los resultados de las pruebas de validación serán volcados en un informe del tribunal, de

conformidad con el modelo que se acompaña como Anexo III a la presente resolución. En dicho

informe, el tribunal consignará la calificación otorgada a la prueba instrumental/vocal y concluirá

validando o no la propuesta de autorización de matrícula en más de un curso del alumno o alumna

solicitante.
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5. La calificación obtenida en la prueba instrumental supondrá el 30 % de la ponderación de la

calificación final del alumno o alumna en el curso y especialidad de que se trate, representando el

70 % restante la calificación derivada de la primera evaluación otorgada por el profesor o la

profesora de la enseñanzas instrumental o vocal.

6. La validación de la propuesta de ampliación de la matrícula mediante las citadas pruebas

comportará exclusivamente la evaluación positiva y la superación de la asignatura de

Instrumento/Voz del curso inferior.
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17. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”,

que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación.

Actividades de refuerzo

Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad.

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.

En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área

o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje.

Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca

el equipo educativo.

A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de

coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que

puedan tratar esta problemática.
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18. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

El currículo de las enseñanzas profesionales de música está definido por el conjunto de

objetivos, competencias profesionales, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación

que han de regular la práctica docente en estas enseñanzas.

La norma que establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música para la

Comunidad Autónoma de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco de su autonomía

pedagógica y organizativa, lo concreten y complementen, mediante la elaboración de los

correspondientes proyectos educativos de centro. Por tanto, en relación con los métodos

pedagógicos, son los centros, en primera lugar, a través de los citados proyectos educativos y el

propio profesorado, en última instancia, mediante su programación didáctica, los responsables para

determinar la metodología didáctica que deba emplearse en el desarrollo de los procesos de

enseñanza y aprendizaje musical.

No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopción de las decisiones docentes que

correspondan, es pertinente definir algunas orientaciones metodológicas que transmitan al

profesorado y al alumnado los principios y premisas didácticas en las que se asienta el presente

currículo.

Como ha quedado señalado, el eje vertebrador de la formación de los alumnos y las alumnas

que cursan estas enseñanzas debe ser la enseñanza de la asignatura de la especialidad instrumental o

vocal, en torno a la cual debe orientarse la acción educativa de todo el profesorado, con

independencia de las asignaturas que imparta. Se trata de conseguir la mayor unificación de

criterios en relación con las competencias que deben ser adquiridas por el alumnado en cada curso y

al final del grado, así como la coherencia interna en lo que se refiere a los procesos y

procedimientos didácticos y artísticos que deban ser utilizados para la consecución de aquéllas.
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En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la dificultad

de estos estudios, se simultanea con la enseñanza obligatoria y postobligatoria, lo que sugiere que

los procesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan similares principios de actividad

constructiva como elemento decisivo en la realización del aprendizaje, que, en último término, es

construido por el propio alumnado, modificando y re elaborando sus esquemas de conocimiento.

De igual forma, la integración necesaria entre ambos tipos de enseñanza exige de las

administraciones educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos que redunden

en la adecuada armonización de las dos enseñanzas, facilitando al alumnado la correcta realización

de sus diversas materias de estudio.

La interpretación musical es una de las grandes metas en las enseñanzas instrumentales, y

como tal, es un hecho en principio subjetivo, donde se aúnan el mensaje del autor y la transmisión

personalizada del intérprete. Del desarrollo de la personalidad y sensibilidad del alumnado -en las

que lo subjetivo ocupa un lugar primordial- va a depender que la carga de comunicación conceptual

y de expresión de emociones sea la adecuada.

El alumnado se convierte en protagonista del proceso educativo, asumiendo el profesor el

papel de guía y consejero, esforzándose en dar opciones, en orientar y en estimular la receptividad y

respuesta de los alumnos, dando, además, soluciones concretas a problemas concretos.

Las programaciones deben ser lo suficientemente abiertas y flexibles como para atender la

individualidad, desarrollando las posibilidades y supliendo las carencias. El concepto de técnica

debe ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus aspectos mecánicos y buscando una

técnica de interpretación en su sentido más amplio. En este sentido, algunos aspectos a tener en

cuenta serían los siguientes:

1. Conseguir que el alumno o la alumna toque relajadamente, de manera que la música tenga

fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado.

2. Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica.
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3. Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra.

4. Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo ello

respetando al máximo la partitura, para que el resultado final se corresponda con el texto, el

estilo y la estética de la época a los que pertenecen las obras que se interpreten.

5. Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase individual

como en audiciones públicas.

6. Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumno o la alumna.

7. Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental

La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y útiles para realizar otros

aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos.

El estudio individual, como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos de

racionalización y estructuración, debe formar parte, desde el primer momento, de la vida del

alumnado, pues éste debe poner en práctica y simultanear todo lo aprendido.

En este mismo contexto, las enseñanzas de carácter más teórico deben valerse de estrategias

educativas que promuevan la participación activa del alumnado, el contacto más directo con la

materia de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica que conlleva.

Las áreas de composición deberán ser flexibles en cuanto a conjugar la tradición y el

necesario rigor en su dominio, con composiciones más libres en forma paralela a la tradicional y

con un desarrollo precoz de la personalidad creativa del alumnado.

Los proyectos educativos, así como las programaciones didácticas del profesorado deberán

poner de relieve el alcance y significación que tiene cada una de las especialidades instrumentales o

vocales, con sus correspondientes asignaturas, en el ámbito profesional, estableciendo una mayor

vinculación del centro con el mundo del trabajo y considerando éste como objeto de enseñanza y

aprendizaje y como recurso pedagógico de primer orden.
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La concreción curricular en los centros es un trabajo conjunto de los equipos docentes y ha

de tener en cuenta las características y peculiaridades del alumnado y del profesorado. El proyecto

educativo del centro conlleva la reflexión sobre la práctica docente, permitiendo su adecuación al

concepto del centro y a su evolución.

La evaluación constituye una herramienta fundamental para el análisis, seguimiento y

valoración de todo el proceso educativo. Su concreta aplicación suministra una información

esencial que debe servir de referencia para una actuación pedagógica posterior. La evaluación del

alumnado es un proceso continuo y personalizado y tiene como objeto la valoración tanto de los

aprendizajes de los alumnos como de los procesos mismos de enseñanza. En consecuencia, debe

relacionarse directamente con los Objetivos que se pretenden conseguir y con el plan de acción para

llevarlo a cabo.

Una de las premisas básicas para que el seguimiento unitario y global del rendimiento

académico del alumnado sea real y efectivo es la de garantizar que la evaluación se realice por todo

el equipo docente que lo atiende, de modo colegiado e integrado, a lo largo de todo el proceso de

valoración. Este, sin duda, será uno de los retos a afrontar en la implantación del nuevo currículo de

estas enseñanzas.

Por otra parte, es necesario partir de la base de que estamos ante la evaluación de unas

enseñanzas de carácter profesionalizador, debiendo ajustarse las formas, instrumentos y criterios de

evaluación a la adecuada apreciación de los aprendizajes realizados por los alumnos, atendiendo al

perfil recogido en los correspondientes proyectos curriculares de los centros.

En los procesos evaluativos de estas enseñanzas, además de las pruebas escritas, en sus

diversas modalidades, se instrumentarán pruebas prácticas o de ejecución junto a pruebas o

actividades de carácter oral.
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La norma consagra como referencias para una correcta evaluación la recogida de datos y la

valoración realizadas por el profesor a través de la observación directa y del contacto inmediato con

el alumno o la alumna, la referida a los mismos parámetros en la actividad musical colectiva y la

que sea producto de las diferentes audiciones realizadas por los alumnos.

Finalmente, la evaluación que debe realizar el profesorado debe abarcar, además de los

aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia práctica docente.
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19. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Se valorará positivamente cualquier tipo de actividad musical que se programe fuera del

centro y en la que participen los alumnos de la clase de Música de Cámara: encuentros con bandas y

orquestas, participación de grupos de cámara en otros centros de enseñanza, tales como Secundaria,

etc.

El área de Música de Cámara participa en los conciertos celebrados en el Conservatorio y

realiza actuaciones en otros espacios externos con el objetivo de dar mayor proyección a la

asignatura, así como contribuir al desarrollo de la capacidad de los alumnos de tocar en público. A

nivel pedagógico esto supone un incentivo y un refuerzo para la motivación de los alumnos que

cursan esta asignatura. La frecuencia de dichos conciertos así como los participantes de los mismos

son decididos por los profesores que conforman el área de Música de Cámara, atendiendo siempre a

cuestiones pedagógicas y de organización del Centro. Estos conciertos podrán ser contabilizados

como parte de las audiciones obligatorias del centro, aunque se realicen como actividad

extraescolar.

 

Los alumnos de Música de Cámara participan en las dos semanas de audiciones obligatorias

organizadas por el Conservatorio Profesional de Música de Santa Cruz de Tenerife.

 

 

Programación EP Música de Cámara 23-24 60



20. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (TIC)

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal

punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología

tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos.

El área de cámara incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en

el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente:

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características:

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el

rendimiento escolar del alumnado

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles

con sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema

operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del

alumnado, así como las faltas de asistencia.

● G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y

Deportes se puso en marcha para el curso 2021/2022 la suite de Google, G Suite for

Education, dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a

la metodología tradicional.

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de música de

cámara, si el tutor lo considera necesario, serán las siguientes:
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● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma.

● Google Drive: Todo el repertorio del curso, así como cualquier otro tipo de material

audiovisual que se genere en el aula, se guardará de forma segura, cumpliendo la ley

de protección de datos, en una carpeta compartida de la cuenta corporativa.

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá

una invitación del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el estudiante pueda hacer

un análisis crítico de su ejecución.

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio,

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante.

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio.

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula,

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto

lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer.

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del

resultado de la clase.

RECURSOS DIDÁCTICOS:

● Tablet.

● Ordenador portátil.
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21. ACTIVIDADES A REALIZAR EN CASO DE SUSPENSIÓN DE LAS

CLASES PRESENCIALES

La pandemia por Covid-19, ha hecho reflexionar al profesorado que imparte Música de

Cámara sobre el tipo de actividades que se realizarán en esta asignatura en el caso de que se

produzca un confinamiento domiciliario que suponga el cese de las clases presenciales.

La base de esta asignatura es la práctica instrumental en grupo, que conlleva la

presencialidad de los componentes de la agrupación en un mismo espacio físico. Si la situación

sanitaria exigiera el cese de esta práctica, los profesores del área de Música de Cámara proponen las

siguientes actividades que se realizarían atendiendo al criterio del profesor y considerando las

posibilidades de los estudiantes. Para llevar a cabo estas actividades se utilizarán preferentemente

los recursos de la plataforma “G Suite” sin que por ello queden excluidas otras plataformas

digitales.

Análisis de las obras a interpretar: se analizará conjuntamente qué rol desempeña cada

uno de los componentes a lo largo de la pieza, (acompañante, voz principal, frase compartida entre

dos instrumentos, tutti, etc.) para tratar de imaginar cómo se plantearía un ensayo a fin de obtener

una interpretación coherente con el estilo de la obra objeto de estudio.

Medios digitales: Meet o Zoom, las cuales permiten encuentros grupales en “pseudo sincronía”.

Envío de grabaciones de audio o vídeos de cada intérprete del grupo: cada uno de los

integrantes de la agrupación enviará una grabación, con una calidad de audio óptima, en la que

interprete su parte dentro de la agrupación camerística.

Medios digitales: correo corporativo, Classroom, y WhatsApp.

Tareas escritas: se propondrá a los estudiantes que realicen un trabajo de investigación

sobre la obra a interpretar, el compositor o el estilo objeto de estudio, según considere el profesor.

Medios digitales: correo corporativo y Classroom.
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Vídeos propuestos por el docente: se elaborarán diferentes vídeos en los que el profesor

aborde algún aspecto didáctico específico a trabajar especialmente (cómo estudiar un pasaje de la

orquesta, PowerPoint en el que se explique algún contenido concreto, grabaciones de grandes

intérpretes o ensayos de orquesta seleccionadas por el profesor, etc.).

Medios digitales: correo corporativo y Classroom.

Artículos de interés académico: se enviarán artículos que versen sobre aspectos musicales

de interés para los estudiantes sobre los que se podrán realizar actividades de debate guiados por el

profesor.

Medios digitales: correo corporativo y Classroom.
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1.- INTRODUCCIÓN

Durante el proceso de enseñanza y aprendizaje de las diversas especialidades

instrumentales se aprecia una mayor presencia de enseñanza individual. De ahí que el currículo

deba complementar dicha enseñanza con asignaturas colectivas. La práctica instrumental resulta

así entendida no sólo como la adquisición de una compleja técnica y la progresiva formación de

unos criterios musicales propios, sino también como una herramienta de relación social y de

intercambio de ideas entre los propios instrumentistas de todas las especialidades, manteniendo así

una disciplina de grupo que trasciende del trabajo individual para sumarlo al resto de compañeros

con el objetivo de obtener un resultado común de todo el colectivo que conforme el grupo, ya sea

banda u orquesta.

La educación musical no puede ni debe centrarse exclusivamente en formar solistas, sino

que también ha de poder conseguir que los músicos puedan desempeñar una labor social en

aquellos ámbitos en los que se demande, individuales o colectivos. En este sentido, a partir del S.

XIX, la orquesta y la banda se han convertido, por su extenso repertorio y por su vasto potencial

comunicador, en los vehículos de expresión musical por antonomasia. El elevado número de

instrumentistas que las integran desemboca en que la mayor parte de los estudiantes de

instrumentos que las conforman (cuerda, viento y percusión), en el futuro lleguen a formar parte

de ellas de manera exclusiva, o actividad que intercalan con la de solistas. La práctica indistinta de

orquesta o banda, o, en su caso, el conjunto que corresponda, tiene por finalidad facilitar la

participación, a través de distintas formaciones, de todo el alumnado de viento (madera o metal)

cuerda o percusión, a los cuales en ocasiones puede añadirse instrumentos tales como: arpa, piano,

celesta, clave u otros instrumentos específicamente demandados en cada ocasión. Se procura así

una organización más flexible de la enseñanza al mismo tiempo que se permite que determinados

instrumentos con dificultades de integración tengan el marco oportuno para la práctica

instrumental colectiva. Así pues, la participación en las agrupaciones ya sean instrumentales o

corales, supone y garantiza la presencia activa de los alumnos y de las alumnas en una de las

actividades que implican mayor proyección del centro en la sociedad al conformarse con un mayor

número de alumnado por agrupación.

La práctica, tanto de la orquesta como de la banda, constituye una materia necesaria para la

formación musical y su lógica consecuencia debe ser la inclusión en el currículo de las enseñanzas

profesionales de música de la asignatura Orquesta/Banda. Esto hará que los alumnos y alumnas
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conozcan el funcionamiento de estas formaciones, aprendan las reglas de convivencia que poseen

las mismas. Y algo muy importante, que los alumnos y alumnas consideren que formar parte de

una orquesta o banda no es una salida a la vida profesional de segunda fila, sino que puedan optar

a esta vía profesional futura como la primera. Dicha práctica colectiva facilitará su ingreso en

dichas formaciones profesionales una vez acabado el ciclo de aprendizaje.

Al igual que la música de cámara –una asignatura que persigue objetivos de una naturaleza

similar– la orquesta o la banda podrían considerarse como un grupo de cámara ampliado que hará

que el alumnado conozca otro tipo de repertorio más rico en sonoridad, “color,” armonía y, en

definitiva, más variopinto, con dificultades repartidas en grupos de instrumentos, capaces de

enseñar a escuchar tanto a solistas como a secciones completas instrumentales, añadiendo una

riqueza rítmica más amplia que en la asignatura de música de cámara.

Estas formaciones hacen posible salir de los géneros más habituales tales como la sonata,

el concierto o las piezas de virtuosismo, para adentrarse en otros como la sinfonía, el oratorio, el

poema sinfónico o incluso la ópera, sin descartar la interpretación de obras de los géneros

inicialmente mencionados. La asignatura de orquesta/banda permite interpretar todo tipo de

composiciones, tanto de autores consagrados a lo largo del tiempo, como nuevas composiciones y

adaptaciones contemporáneas de diversas obras, con todo lo que ello implica para el

enriquecimiento y formación musical del alumnado. La convivencia con otros instrumentistas de

naturaleza y técnicas muy diversas, también les proporcionará una visión mucho más amplia del

hecho musical, favoreciendo la escucha de los diferentes timbres (tanto en individual como en

sección) e incorporando el conocimiento de las diversas peculiaridades organológicas.

Las dificultades técnicas o el mero lucimiento del solista darán paso a un programa que

englobe un amplio repertorio de carácter mundial, con un complejo entramado de interrelaciones

instrumentales en las que el alumno y la alumna se sentirán protagonistas destacados, o incluso

partícipes en la ejecución de una obra en la que se acompañen a uno o varios solistas.

En alguna ocasión una misma voz podrá ser interpretada por varios instrumentistas. Esto

aumentará el sentido de la afinación y disminuirá el protagonismo individual, haciendo que varios

instrumentos puedan “fundirse” como si de uno sólo se tratase. En este caso es el director o

directora quien tendrá la responsabilidad de, extrayendo lo mejor de ellos, ayudar a conseguir el

mejor resultado posible. La orquesta o la banda deben fomentar también las relaciones humanas
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entre los alumnos y las alumnas, acostumbrados casi siempre a una práctica individualista y

solitaria de sus instrumentos. Dichas relaciones deben derivar a un cambio positivo en la actitud

que rodea a la propia ejecución en aras a conseguir aspectos inherentes a toda buena interpretación

en la agrupación: afinación, empaste, homogeneidad en el fraseo, igualdad en los ataques, claridad

en las texturas, etc.

El proceso de ensayo puede consistir en la familiarización y aprendizaje de los gestos del

director o directora por parte de los alumnos o alumnas, ya que en dichas indicaciones están

recogidas los ataques, dinámicas, tempos, fraseos, etc., que el maestro o conductor quiere

transmitir para dar a conocer su idea de la obra. Con el tiempo y el trabajo de cada sesión hasta el

día del concierto, las dificultades de la obra se habrán superado y el esfuerzo realizado redundará

en una perfecta ejecución de la misma.

El alumno o la alumna entenderá así que, en una orquesta o banda, tiene una

responsabilidad interpretativa compartida; por un lado, la labor del director o directora de fijar una

línea de resultado a seguir, por otro lado, el trabajo individual de estudio de la obra por parte de

cada uno y, finalmente, una puesta en común de todo el proceso que desemboca en el concierto

ante el público. Todo ello redunda, a fin de cuentas, en la introducción de ese componente de

pluralidad que el alumno y la alumna deben sentir como un elemento básico de su formación al

entrar en las Enseñanzas Profesionales, considerando que el trabajo en conjunto es algo

fundamental para su formación y una grata experiencia con la que podrá (en un futuro) considerar

la posibilidad de formar parte de una orquesta o banda profesional.

2.- JUSTIFICACIÓN

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas del

Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del

Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración se

pretende:

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando

cada especialidad según sus características propias.

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado.

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las

necesidades y características del alumnado.
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4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con

todas las garantías.

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole.

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar los

objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la

preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida.

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor

como docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se

potenciará el acuerdo, en tanto los compañeros del área pondrán en común los elementos del

proceso de enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las

reglas que marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias.

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las circunstancias

así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje y

consecuentemente de la propia Programación Didáctica.

3.- MARCO NORMATIVO

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias

Esta programación está acorde con la siguiente normativa:

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE).

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica

8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa.

● Decreto 364/2007, de 2 de octubre por el que se establece la ordenación y el currículo de

las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Publicado en el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007.

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la
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● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE).

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero.

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad

en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios

de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento.

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización

de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración

autonómica, propios de estos programas

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se

regula la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono

escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

LEGISLACIÓN ANUAL

● Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se dictan

instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del

curso 2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de

Canarias.
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4.- CONTEXTUALIZACIÓN

 

En el presente curso escolar, la asignatura de Banda, Orquesta y Conjuntos, perteneciente

al Departamento de Cuerda Frotada del CPM de Santa Cruz de Tenerife y a los Departamentos de

Viento Madera y Metal Percusión del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con el total de

alumnos matriculados en todos los cursos de la Enseñanzas Profesionales y de todas las

especialidades, a excepción de Piano, Guitarra, Canto y Música moderna, que cuentan con

asignaturas análogas en su currículo.

Esta asignatura es impartida por 6 profesores titulares pero debido a las circunstancias

especiales, crisis mundial por pandemia, que vivimos actualmente y siguiendo las

recomendaciones de las autoridades sanitarias en cuanto a guardar la distancia de seguridad, se

hará un desdoble de las distintas agrupaciones, con lo cual entran a formar parte de las mismas la

figura del profesor de apoyo. El reparto de profesores por agrupación sería el siguiente:

2 profesores del departamento de cuerda frotada que asumen las formaciones Orquestales

de Cuerda.

1 del departamento de viento metal que asume la Banda de 1º y 2º E.P. más un profesor de

percusión de apoyo.

1 del departamento de viento madera que asume la Banda de 3º y 4º E.P. más un profesor

de percusión de apoyo

1 profesor del departamento de viento madera que asume la Banda de 5º y 6º E.P. más un

profesor auxiliar

1 profesor del departamento de cuerda para la Orquesta Sinfónica más uno de apoyo de

viento madera.

Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas pruebas y

que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes características generales:

- Su edad está comprendida entre los 12 y los 18 años, si bien hay algunos adultos también.
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- Sienten un interés especial por la música y una gran motivación.

- Deben simultanear nuestras enseñanzas con la enseñanza secundaria, bachillerato, estudios

universitarios y situaciones laborales diversas siendo en los últimos cursos muchos de ellos

mayores de edad, por lo que tienen una gran carga lectiva.

- No disponen de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen organizarse muy bien.

- Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y los padres suelen implicarse en sus

estudios.

Dado el gran arraigo popular que en nuestras Islas tienen las formaciones bandísticas, es de

reseñar que en el caso de la asignatura Banda, muchos de los alumnos/as que cursan sus estudios

en el Centro, pertenecen también a las bandas de música oriundas de su Municipio y/o Pueblo o

colindantes, así como algunos de ellos/as colaboran también con la Banda de La Federación

Tinerfeña de Bandas de Música, que aglutina músicos de todas las bandas federadas de la Isla.

5.- OBJETIVOS

5.1 Objetivos Generales

Remitirse al RD 364/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la ordenación

y el currículo de las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de

Canarias, en su apartado I. DISPOSICIONES GENERALES, CAPÍTULO I,

ORDENACIÓN y Sección 1ª, en su Artículo. - 4ª.

5.2 Competencias Profesionales

El RD 364/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la ordenación y el

currículo de las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de

Canarias, en su apartado I. DISPOSICIONES GENERALES, CAPÍTULO II,

CURRÍCULO y Sección 1ª, en su Artículo. - 18 recoge textualmente:
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El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los

alumnos y alumnas adquieran las siguientes competencias específicas:

a) Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida, entendiéndose y

asimilando de manera natural y progresiva.

b) Conocer los elementos del lenguaje musical, sus características, funciones y

transformaciones en los distintos contextos históricos.

c) Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la

interpretación musical.

d) Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno,

tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para

saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del

conjunto.

e) Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan

interactuar con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y

enriquecer la relación afectiva con la música a través del canto y de la participación

instrumental en grupo.

f) Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación.

g) Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una

interpretación artística de calidad.

h) Conocer y aplicar técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de

las obras a interpretar.

i) Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la

interpretación.

j) Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad

musical.

k) Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en

todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y

épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos.
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l) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.

m) Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir.

n) El respeto a todas las familias instrumentales, a todas las composiciones (históricas o

contemporáneas), el saber estar en los ensayos individuales o colectivos.

5.3 Objetivos Específicos

Remitirse al RD 364/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la ordenación y el

currículo de las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias, en

su ANEXO IV apartado Orquesta y Banda, relación de objetivos.

Además, el profesorado considera importante y necesario añadir el siguiente objetivo

específico:

13.- Desarrollar la capacidad artística del alumno participando en conciertos y

audiciones, y fomentar la escucha de música en directo de diferentes épocas y estilos, asistiendo

igualmente a representaciones artístico-culturales de carácter general, no solo ya musicales, que

contribuyan al enriquecimiento personal e intelectual del individuo, así como a la formación

integral del futuro músico, en tanto que artista.

6.- COMPETENCIAS PROFESIONALES

DE LAS ENSEÑANZAS GRUPALES

Las enseñanzas de grupo, este caso las de Orquesta y Banda, estarán orientadas a

desarrollar en los alumnos diversas habilidades que se engloban en las siguientes competencias:

1. Técnica e interpretación instrumental en grupo.

2. Experiencia emocional y escénica.

3. Aprendizaje autónomo e iniciativa interpretativa.

4. Cultura musical general de Orquesta/Banda y de su interpretación.
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5. Normas de conducta y su cumplimiento.

7.- CONTENIDOS

Partiendo del RD 364/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la ordenación y el

currículo de las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias, en

su ANEXO IV apartado Orquesta y Banda, los Contenidos de la especialidad de Orquesta y

Banda, para todos los cursos de las Enseñanzas Profesionales, quedan como sigue.

El grado de desarrollo y profundización de dichos contenidos, a trabajar de manera

continuada durante los seis cursos que duran las enseñanzas profesionales, se justifica en gran

medida, en la creciente dificultad del repertorio que, en el caso de cada agrupación concreta

-banda /orquesta de uno u otro nivel- se vaya proponiendo en cada caso; bien para una ocasión o

concierto concreto que se recoja en la PGA o se organice por el Centro y/o el Departamento

correspondiente, o bien simplemente, como trabajo general del trimestre en cuestión. Finalmente,

será tanto el nivel de exigencia por parte del director/a como la y consecución final y

materialización de dichos aspectos por parte del alumno/a, los que determinarán en última

instancia, tanto el grado de consecución de los mismos, como la calificación que de ello, y de cara

al proceso de calificación y evaluación, se derive. No cabe la secuenciación por trimestres de los

contenidos, ya que todos se trabajan de forma continuada a lo largo del curso, pero con mayor

perfeccionamiento.

a. Conceptuales

1. Importancia de la afinación previa a partir del «La» del oboe o del concertino.

2. La importancia de continuar afinando durante el ensayo o el concierto, siguiendo diferentes

indicaciones y todo tipo de referencias auditivas.

3. Comprensión de las diferentes anacrusas, iniciales o no, marcadas por el director/a.

4. Reacción y comprensión ante y de, los diferentes gestos del director/a sean de carácter de

tempi, dinámico y/o expresivo.

5. Valorar otros referentes para poder guiarse a lo largo de una obra: visual (gestos del director o

directora), auditivo (a través de lo que va sonando).
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6. El contexto histórico de las obras programadas.

7. El estilo de los autores de las obras programadas. Análisis formal- estructural y armónicos de

las mismas.

b. Procedimentales

1. Desarrollo del oído para el control permanente de la afinación dentro de la agrupación.

2. Equilibrar los ataques, sonoridad, etc. (instrumentos de viento y percusión).

3. Trabajo por secciones, viento madera, viento metal, percusión y tutti orquestal.

4. Trabajo gradual del repertorio propuesto.

5. Desarrollo de técnicas para el estudio previo de la particella, partiendo del análisis.

6. Práctica del repertorio y conocimiento de sus fundamentos de interpretación y ejecución en

grupo.

7. Entrenamiento de la lectura a vista.

c. Actitudinales

1. Entender y valorar los diferentes elementos que componen una obra, en sus distintas secciones

estructurales, desde el punto de vista formal-estructural.

2. Sensibilizarse del esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento para cumplir las

exigencias básicas del conjunto en el que esté participando el alumno o alumna, así como crear

el interés necesario para dicho trabajo.

3. Despertar el interés por la práctica de conjunto, así como inculcar la motivación imprescindible

para llevar a cabo el trabajo individual necesario, para el progreso general del grupo

instrumental.

4. Valoración de los diferentes estilos musicales de las obras propuestas, trabajando para lograr

una interpretación acorde y en consecuencia con las características de cada uno de ellos.

5. Valoración del silencio como elemento primero origen de la interpretación, entendiéndolo a su

vez como el marco indispensable para una mayor concentración, que facilite a su vez la

comprensión de las explicaciones e indicaciones dadas por el director, así como el control del

instrumento y la puesta en escena de la obra a nivel de conjunto.
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6. Entender la necesidad, así como la obligación implícita, de anotar cuantas indicaciones el

director/a aporte durante los ensayos, ya que de ello depende en gran medida el éxito del

trabajo en equipo.

7. Darse cuenta de la importancia de tocar en público, desarrollando el autocontrol, dominio de la

memoria y capacidad comunicativa.

8. Interés por valorar con espíritu crítico, todo cuanto se estudia y aprende.

9. Adecuar convenientemente todos los aspectos de la interpretación instrumental individual a las

necesidades generales del grupo, entendiendo que muchas veces es necesario el sacrificio

particular, entendido como adaptación al grupo, para lograr unos objetivos de conjunto

factibles.

10. Dar importancia a la lectura a 1ª vista e improvisación, como elementos indispensables de la

formación de cualquier conjunto musical.

11. Sensibilizarse de la importancia de asistir a conciertos y audiciones tanto en calidad de oyente

como de intérprete para una formación íntegra como músico.

12. Sensibilizarse de la importancia de las normas necesarias tanto musicales como de

comportamiento en toda formación de conjunto.

Además, el profesorado de las diferentes Agrupaciones Instrumentales del CPM de

Tenerife, considera importante añadir a la Norma que regula estos aspectos genéricos, las

siguientes aportaciones actitudinales, que serán igualmente tenidas en cuenta, a la hora de evaluar

y calificar el aprendizaje de la materia:

1. Valorar el trabajo de grupo igual que el trabajo individual, a lo largo de su carrera.

2. Ayudar al compañero o compañera de atril en cualquier momento, asimilando la

solidaridad como mejora del resultado colectivo.

3. Capacidad de organización dentro del grupo sin ayuda del director/a.

4. Entender que no siempre la banda u orquesta tocará en tutti, siendo necesario aplicar

técnicas de solista o de clases de música de cámara.

5. Asimilar que la orquesta o banda puede funcionar como un “instrumento” acompañante de

un solista o grupo de solistas, perdiendo así el protagonismo colectivo.
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6. Crear interés por buscar información sobre la obra que la Agrupación está interpretando,

junto a la biografía del compositor, su periodo histórico, etc. para una mejor puesta en

escena.

8.- EVALUACIÓN

La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de música tiene como

finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la adquisición

y desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos generales de las enseñanzas

musicales, como de las competencias profesionales que determinan los objetivos específicos que

el alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas enseñanzas.

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las enseñanzas

profesionales de música y los objetivos específicos del currículo, formulados en términos de

competencias profesionales comunes a todas las especialidades, atendiendo a los objetivos

específicos y a los criterios de evaluación establecidos en el currículo y en el proyecto educativo

de los centros, para cada una de las especialidades y asignaturas.

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e integradora,

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La evaluación continua deberá

facilitar la orientación y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje; y la evaluación

integradora deberá permitir la valoración de la diversidad de los aprendizajes realizados por el

alumnado, desde una perspectiva global.

La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los criterios de

evaluación, establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes programaciones

didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir la incorporación de

acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso educativo.

El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los aprendizajes del

alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia enseñanza. Los resultados de

esta evaluación se concretarán en las calificaciones y en las orientaciones pertinentes que se

trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su caso, al padre, la madre o el responsable legal.
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Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada de la

evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, teniendo en cuenta las

finalidades de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 del Decreto 364/2007, de 2 de

octubre. En todo caso, los criterios de evaluación de las asignaturas serán el referente fundamental

para valorar tanto el grado de adquisición de las capacidades y competencias como la consecución

de los objetivos.

8.1 Criterios de Evaluación

1. Interpretar en conjunto el repertorio programado

Mediante los gestos del director o directora valorar la respuesta de la orquesta o banda, y

principalmente el resultado final de la obra interpretada, ya que se trata de evaluar una

asignatura colectiva fruto del trabajo individual.

2. Interpretar por secciones cualesquiera de las obras programadas durante el curso

Mediante este criterio se trata de valorar la capacidad para adecuar el propio sonido al

de la familia correspondiente, así como la precisión de ataques y entradas de acuerdo con

la anacrusa del director o de la directora.

3. Reproducir cualquiera de las obras programadas durante el curso, reduciendo las

diferentes secciones al número mínimo posible de alumnos y de alumnas por cada

sección de la misma

Este criterio pretende evaluar la capacidad de escucha de las otras partes, unificándose

con las afines, y el grado de afinación armónica y del conjunto, unificando unísonos.

4. Leer a primera vista una obra o fragmento del repertorio programado.

Este criterio, fundamental en el trabajo grupal, pretende comprobar la integración rítmica

en el conjunto siguiendo el tempo marcado por el director o la directora, la precisión para

reaccionar a sus indicaciones, el dominio de su instrumento y el grado de afinación en la

lectura a vista.
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5. Estudiar de forma individual las obras correspondientes al repertorio

programado

Con este criterio se persigue evaluar el sentido de la responsabilidad del alumno como

miembro de un grupo, la valoración que tiene de su papel dentro del mismo y el respeto

por la interpretación musical. Igualmente se pretende valorar con este criterio la

receptividad y el rendimiento demostrado en las sesiones regulares de clase y en los

ensayos, las anotaciones realizadas en el transcurso de los mismos y los tipos de

respuestas emitidas por el instrumentista a la gestualidad, dinámica y fraseo requeridos

por el director. A esto debemos añadir, el análisis de la obra objeto de estudio, tanto desde

el punto de vista histórico, como desde el punto de vista analítico.

6. Realizar conciertos públicos en el centro o fuera de él, con las obras ensayadas

Este criterio constata la actitud, necesariamente disciplinada del instrumentista en la

orquesta, la capacidad de asumir el papel asignado, su contribución dentro del equilibrio

de planos del conjunto y su adecuación al carácter y estilo que marca el director o la

directora.A esto debemos asumir su capacidad de entender la importancia del momento, la

puesta en escena, el control y dominio de todas las habilidades técnicas, artísticas, de

gestión de las emociones y de control escénico.

7. Valorar la interrelación de los alumnos en diferentes secciones

Una vez valorado el trabajo individual, y colectivo del tutti, pasando por las diferentes

secciones en mismos instrumentos, evaluar el trabajo que el alumno o alumna puede

desarrollar en pequeñas secciones con otros instrumentos o timbres.

8. Demostrar respeto por normas de clase, por el trabajo en grupo, y por las

indicaciones del profesor.

Con este criterio se valorará el aspecto actitudinal del alumnado, el grado de madurez a la

hora de actuar con la responsabilidad que toda actividad de grupo requiere.
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8.2 Criterios de Calificación

A la hora de calificar, los criterios anteriormente esgrimidos, serán valorados dentro de los

siguientes ejes de aprendizaje, aplicando un 25% del total a cada uno de ellos:

1. ASPECTOS TÉCNICOS

Independientemente del nivel individual del alumno con su instrumento, en la práctica de

conjunto, el mismo deberá mostrar interés por abordar convenientemente las dificultades

específicas del repertorio que se programa en las Agrupaciones orquestales y/o bandísticas,

siguiendo siempre las indicaciones del profesor-director.

2. ASPECTOS ARTÍSTICOS

Independientemente de la capacidad expresiva a nivel individual, en la práctica de

conjunto, el alumno deberá demostrar su habilidad para adaptarse al grupo a nivel interpretativo,

más allá de su propia personalidad artística particular, entendiendo que forma parte de un todo

mayor, que es el gran instrumento considerado aquí: ORQUESTA y/o BANDA

3. ASPECTOS ACTITUDINALES

A tener en cuenta: la atención y aprovechamiento de las clases guardando silencio durante

las mismas y atendiendo a las explicaciones, la toma de anotaciones en la partitura que obedezcan

a las directrices y exigencias del profesor-director en cada obra trabajada, la custodia del material

de trabajo, la responsabilidad con la sección instrumental en la que se integra y responsabilidad

con la parte musical asignada, así como predisposición a tocar los instrumentos auxiliares y/o

afines del conjunto -requinto, corno, saxos tenores y barítono, fliscornos, cornetas, trombón alto

y/o bajo- cuando la obra así lo requiera, etc.

4. ACTUACIONES
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La participación en cuantas actuaciones de cualquier índole se programen a lo largo del

curso, dentro y fuera del Centro, tendrá carácter obligatorio, siempre y cuando estén dentro del

horario lectivo, salvo causa debidamente justificada y puntuará positivamente la asistencia a todos

aquellos conciertos que sean en horario fuera del lectivo ya que el resultado final de la Agrupación

en las diferentes actuaciones a desarrollar a lo largo del curso, tiene que ver, en gran medida, no

solo con el trabajo desarrollado en conjunto durante las clases, sino en su puesta en escena con la

responsabilidad que ello conlleva ya que es una asignatura que participa activamente en las

actividades de formación y difusión en el CPM.

Correspondencia entre Criterios de Evaluación

y Criterios de Calificación

Bloque Criterios Ponderación

Aspectos Técnicos 4, 5, y 7 25%

Aspectos Artísticos 1, 2, y 3 25%

Aspectos Actitudinales 8 y 9 25%

Audiciones 6 25%

Nota: El alumno/a deberá asistir regularmente a clase, quedando a criterio del profesor su

intervención en los conciertos públicos, tanto dentro como fuera del centro, dependiendo del

número de faltas -no más de tres en el trimestre- y de su rendimiento y preparación dentro de

la Agrupación

8.3 Mínimos Exigibles

El alumno debe ser capaz de tocar con fluidez todas las obras preparadas durante el

curso, de manera que su atención pueda dirigirse a los siguientes aspectos mínimos para tocar

en conjunto:

1.- Afinación respecto al grupo.
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2.- Empaste respecto a su sección y al resto de la orquesta o banda.

3.- Comprensión de los gestos del director, cambios de tempo y de dinámica y desarrollo

de las distintas líneas que componen el discurso musical.

4.- Capacidad para seguir patrones rítmicos, melódicos o armónicos que procedan del

conjunto.

5.- Capacidad de reacción para cualquier imprevisto que surja a lo largo de la

interpretación de una obra programada.

6.- Respeto por las normas de clase.

8.4 Instrumentos de Evaluación

● La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de

los alumnos, sacadas de su observación directa en el momento de la clase a través de

indicadores realizados a tal efecto.

● Cuaderno del profesor: el profesor utilizará para tal fin, según su elección personal,

diferentes recursos como, por ejemplo, apps dedicadas a tal efecto, como iDoceo para

iPad, Additio, Google Classroom o cuaderno del profesor físico. Se procurará utilizar

alguna de las aplicaciones digitales a fin de que queden reflejadas las anotaciones de

progreso del alumnado en soporte digital, para posibles sustituciones del docente.

“Las faltas de asistencia, justificadas o no, pueden imposibilitar la valoración de la

evolución del alumno o alumna”

● Realización de audiciones, conciertos, actividades escolares y extraescolares. El

concierto es la consecución final de todo el trabajo realizado, por ello se valorará la

participación en los mismo, así como la concentración, silencio, atención, colaboración,

etc. en todas y cada una de las actuaciones que se desarrollen durante el curso.
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● Realización de pruebas en clase. Estas pruebas tendrán contenido diverso (lectura a vista,

improvisación, análisis de escucha activa de obras, etc.) a fin de poder valorar otros

aspectos de la formación del alumno, no ligados directamente a la praxis instrumental.

● Estas pruebas incluirán Interpretación por secciones, cuerdas, atriles o voces

concretas, de diferentes partes o pasajes de las obras objeto de trabajo. Con ello, se

pretende filtrar el rendimiento individualizado del alumno/a de manera que su

participación, salga individualmente a la luz y no quede oculta en la masa de la sección a la

que pertenezca el instrumento que el mismo toque.

Las faltas de asistencia justificadas o no, podrían imposibilitar la evaluación del alumnado.

8.5 Proceso de Evaluación

El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar

contempla, al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, una al final de

cada trimestre. La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de octubre y tendrá como

finalidad conocer al alumnado asignado, sus características específicas y el nivel de partida en

relación con sus conocimientos y destrezas musicales, así como la integración de cada uno de ellos

en el conjunto asignado, y la reacción que determina a cada gesto del director o directora, y la

empatía con el repertorio programado.

La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter de

evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumno o la

alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente los criterios de

evaluación, establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su programación

didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e

integrará la información recogida a lo largo del mismo.

Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el currículo

se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose positivas las

calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores. La calificación obtenida en
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las asignaturas comunes será válida para las distintas especialidades que pueda cursar un alumno o

alumna, valorando por encima de todo el resultado del proceso de ensayos y conciertos realizados

por los alumnos o alumnas a lo largo del curso por medio del repertorio propuesto.

9.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS

Orquesta A Profesora: Mónica Chirino Landraud

Short cuts…………………………………………. Michael Story

Short cuts holidays……………………………….. Michael Story

Christmas Album ………………………………………             William Ryden

Themes from Harry Potter ...…………………………            John Williams

Pyscho Prelude …………………………………………            Bernard Hermann

Gladiator ………………………………………………..            Hans Zimmer

Theme from Spiderman y El Zorro ……………..…..  James Horner

Midnight Tango ………………………………………..            William Pordons

Them and Us ……………………………………………           John Lloyd

Carnival of the Animals ………………………………           R. Schumann

Gymnopedie Nº..1 ………………………………………           Erik Satie

Especially for strings ……………………………………           Richard Frost

Pirate´s Treasure March ……………………………….      Richard Cohen

Prophet´s Dance …………………………………………         Kirt N. Moser .

Shut up and dance …………………………………  Michael Story

Dizzy digits …………………………………………….. Richard Meyer

 Nota: el listado de repertorio es meramente orientativo.

Orquesta B Profesora: Cristina Padrón
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Obras Originales Repertorio con solistas Repertorio moderno y contemporáneo

Cantata BWV 40

(J. S. Bach)

5 Danzas alemanas

(Mozart)

Divertimentos

(Haydn)

Danzas de las indias

galantes (Rameau)

Danzas para los

niños (Bartok)

Suite Re M

(Bach)

Danzas

(Bartok)

Suite

(Haendel)

Arribal of the queen

of Sheba (Haendel)

Menueto

(Boccherini)

Tarantella

(Glinka)

Drinking Song

(Bartok )

Orfeo (extractos de

Monteverdi)

Concierto para violín y

orquesta (Vivaldi)

Concierto para oboe y

orquesta (Cimarrosa)

Concerto para Viola y

Orquesta (Telemann)

Conciertos para violín y

orquesta de Seitz

Conciertos para violín y

orquesta de Rieding

“Milonga del Ángel”...A. Piazzola

“Merry go arround of life”..Joe Hisaishi

“West Side History”…..Leonard Berstein

Operación BMV**

César Cuellar

Plink, plank, plunk

Leroy Andersson..

“La máquina de escribir”

Leroy Andersson

“Chiamatemi Francesco”

Arturo Cardelús.

“Con Aires de Tango”

Arturo Cardelús

“Swimming in the desert”

Arturo Cardelús

“Obertura Cubana”

G. Gerswing

Señor JOU

J. Camacaro

“Queso y vino”

César Cuellar

“La cueva del Viento”

César Cuellar
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Waltz, Op. 39 Nº 9

(Brahms)

Gymnopedie Nº 3

(Satie)

Tres danzas

alemanas (Haydn)

Canon

(Pachelbel)

Música para los

reales fuegos de

artificio

(Häendel)

Música acuática

(Häendel)

Suite ReM

(Bach)

Originals Rag

(Scott Joplin)

Concertos Grossos

de Corelli

Concertos Grossos

de T. Albinoni

“Desafinado”

A.Carlos Jobim

Este repertorio pretende

demostrar el dominio de

la orquesta a la hora de

acompañar, y además

permite que alumnos

destacados puedan tocar

conciertos como solistas.

Transc. /arre. y repertorio específico para orquestas de jóvenes

 Jeff Manookian & Sheila Nelson

 Album of Concerto Themes for the Junior String Orchestra

(Various)

 Album of Opera Themes for the Junior String Orchestra

(Various)

 Album of Overture Themes for the Junior String Orchestra

(Various)

 Album of Symphony Themes for the Junior String Orchestra

(Various)

 Vals nº2 …D. Shostakovich

Cuadernos del Barroco para Orquestas Juveniles

Cuadernos del Clasicismo para Orquestas Juveniles

Midnight Tango (William Pordon)

The Dance of Iscariot (Kirt N. Mosier)

Nota: el listado de repertorio es meramente orientativo.
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Orquesta C Profesor: Giovanni Déniz Betancort

Programación

El primer trimestre estará dedicado principalmente a labores de ensamblaje del conjunto,

ya que, en este caso, cuerda, viento y percusión, se encuentran por primera vez en una formación

de estas características, que hemos denominado ‘Orquesta Sinfónica’ y que pasa a ser la orquesta

referente del Conservatorio Profesional.

En cuanto a las obras a interpretar, y tomando como referencia las actividades que el centro

propone, apertura del curso, celebración de Santa Cecilia, conciertos de Navidad, encuentro de

Bandas y Orquestas juveniles... adaptamos las obras para estas actuaciones. Posteriormente se

trabajarán obras según el nivel y necesidades pedagógicas.

➢ Cavalleria Rusticana (Intermezzo)..………. P. Mascagni

➢ En las estepas del asia central……………… A. Borodin

➢ En el jardín de un monasterio...………...… A. W.Ketelbey

➢ El teniente Kije……....…………………..… S. Prokofiev

➢ El amor de las 3 naranjas (marcha)…………… S. Prokofiev

➢ El amor brujo (Danza del fuego)………………... M. de Falla

➢ Danza Macabra………..... ……………….. Saint-Saens

➢ Obras populares canarias…………………. (varios autores)

➢ Amparito Roca (Pasodoble)….…………... J. Teixidor

➢ Cuadros de una exposición..………………. M. Músorgski

➢ Danzas folclóricas rumanas.………………. B. Bartok
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➢ “Granada” ( Suite española op.47)………. I. Albéniz

➢ El Danubio Azul (Vals)………………………. J. Strauss

➢ Marcha Radetzky…………………….…….. J. Strauss

Nota: el listado de repertorio es meramente orientativo.

Banda 1er Ciclo · Profesor: Domingo Abreu

Pasodobles y marchas:

➢ Feria de Manizales……………………………… J. Marí Asius

➢ Ángela …………………………………………… Francisco José Martínez Gallego

➢ Roque Baños ………………………….................. José Grau Benedito

➢ Columbia Crest March ……………………………… Steve Hodges

Obras con solista:

➢ Ballade ( Solo Eb Alto) ………………………….. Alfred Reed

➢ Clarinet On The Town (clarinete y banda) ………. Ralph Herman

➢ Baghira (saxofón alto y banda) …………………… Ferrer Ferran

➢ Choral for Trombone and Band …………………… Ted Huggens

Compositores canarios:

➢ Anaga ……………………………………………… José Manuel Encinoso

➢ Oluga ………………………………………………. Agustín Ramos

➢ Melodía en Fa ……………………………………… Agustín Ramos

Navidad:

➢ Hanukkah Holiday ……………………………………. David Marshall

➢ A Christmas Carrillon ………………………………… James Curnow

➢ Deck the Hall ………………………………………… …. Jack Bullock

Originales Banda:
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➢ Coliseum ……………………………………………… Hugo Chinesta

➢ A Medieval Suite ………………………………………. André Waigneim

➢ Hossier Suite …………………………………………….. Robert W. Smith

➢ The Universal Band Collection …………………………… Jacob the Haan

➢ Paradise ……………………………………………….. Oscar Navarro

➢ All Glory Told ………………………………………… James Swearingen

➢ Duncannon Overture ………………………………….. James D. Ployhar

➢ Pasadena ……………………………………………….. Jacob de Haan

De películas

➢ Up ……………………………………… ……………… Michael Giacchino

➢ Metal …………………………………………………… Sean o’Loughlin

➢ 1492 The conquest of Paradise …………………………. Vangelis.

➢ The Mask of The Zorro ………………………………... James Horner

➢ John Williams Trilogy …………………………………. John Williams

➢ How to train your Dragon ………………………….... John Powell

➢ The sound of music ………………………………….. Richard Rodgers

Nota: el listado de repertorio es meramente orientativo.

Banda 2º Ciclo · Profesor: Javier Llopis

PASODOBLES ZARZUELAS Y ÓPERAS
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(tradicionales y de concierto) (selecciones para Banda)

. Música y Vinos

Las Arenas

Consuelo Císcar

El Bateo

El Dúo de La Africana

La Canción del Olvido

OBRAS ESPAÑOLAS Música para Navidad

Kraken

Vasa

Columbus

La Ruta del Cid

A Holiday Sing Alone

We Need A Little Christmas

‘Twas The Night Before Christmas

The Name´s Santa Claus

OBERTURAS

(clásicas y modernas)
OBRAS MODERNAS

Appalachian Overture

Overture To A New Age

A Festive Overture

Alvamar

Dakota / Oregon / Virginia/ Rivieren-Cyclus

A Little Concert Suite / The Storm

Double Dutch / Glasnost

Clash / Flat Out And Wide Open

The Blues Factory / Concerto D’Amore

B.S.O. & Musicales Repertorio Didáctico / Infantil

Out of Africa / Bailando con Lobos

Music from A  Movie Picture

My Fair Lady / Cabaret

Jesucristo Superstar / Highlights from

CHESS

Elisabeth (The Musical)

El Caracol MI-FA-SOL

La Escala SI-DO

Toyland Suite

Bands Around The World

A Day at The Circus
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Obras con Solistas Autores Canarios

Flute Concertino Op. 107 · Cécile

Chaminade

Concertino Trompeta & Banda · Rubén

Darío

Concertino Weber Op. 26 · Clarinete

Solista

Bassi, la Marioneta · Tuba & Banda

Repertorio original e inédito de autores

canarios, así como arreglos, adaptaciones y

trabajos realizados p.e. por el alumnado de

Fundamentos de Composición del CPM de

Tenerife)

Nota: el listado de repertorio es meramente orientativo.

Banda 3er Ciclo · Profesor: Sergio Díaz Ropero Casarrubios
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Pasodobles

➢ Agüero …………………………………………... José Franco

➢ Puenteareas …………………………………………… Reveriano Soutullo Otero

➢ Yakka …………………………............................. J. Rafael Pascual Vilaplana

➢ Molinos de Criptana…………………………… Manuel Angulo

➢ Gerona………………………………………… Santiago Lope

➢ Tercio de quites………………………………………… Rafael Talens

➢ El Bateo………………………………………………… F. Chueca

Obras con Solistas

➢ The Green Hill (bombardino y banda) …………...…. Bert Appermont

➢ Concierto para trombón y banda …………...………. Nicolai Rimsky Korsakov

➢ Concierto del Simún (saxofón alto y banda) ……………Ferrer Ferran

➢ Concierto para saxofón alto y banda…………………….Ronald Binge

➢ Concierto para clarinete……………………………………..Óscar Navarro

B.S.O

➢ Star Wars …………………………………………...... John Williams

➢ Robin Hood ……………….………………………… Michael Kamen

➢ El padrino …………………………………..………. Nino Rota

➢ El señor de los anillos…………………………………… Howard Shore

Obras originales

➢ First suite in E for military band ……..………..…… Gustav Holst

➢ Second suite in F for military band ………….…….. Gustav Holst

➢ Sendes …………………………………………….... José Alberto Pina

➢ Valhalla …………………………………………..…... Francisco Zacarés Fort

➢ Mare Nostrum ………………………………….…….. Asins Arbo

➢ Diagram…………………………………………………… André Waignein

➢ Equus………………………………………………………. Eric Whitacre
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➢ El Camino Real…………………………………………… A. Reed

Transcripciones

➢ Marcha Eslava ……………………………..………… Piotr Ilioch Tchaikowsky

➢ Obertura 1812…….. ………………………………… Piotr Ilioch Tchaikowsky

➢ Egmont……………………………………………………… L. V. Beethoven

➢ Belkis, la reina de Saba…………………………………… O. Respighi

➢ Jazz suite nº 1 y 2…………………………………………. D. Shostakovich

➢ Poeta y aldeano…………………………………………… F. V. Suppé

➢ Un americano en París .……………………………… G. Gershwing

➢ Rienzi……………………………………………….... R. Wagner

➢ Olympic fanfare and theme…………………………… John Williams

➢ El aprendiz de brujo………………………………….. P. Dukas

SECUENCIACIÓN POR TRIMESTRES

1er TRIMESTRE

➢ El camino Real………………………………………… A. Reed

➢ El baile de Luis Alonso………………………………. G. Giménez

2º TRIMESTRE

➢ Marcha Eslava ..……………………………………… Piotr Ilioch Tchaikowsky

➢ Yakka …………………………............................. J. Rafael Pascual Vilaplana

3er TRIMESTRE

➢ El aprendiz de brujo………………………………….. P. Dukas

➢ Molinos de Criptana…………………………… Manuel Angulo

Nota: el listado de repertorio es meramente orientativo.
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10.- MATERIAL DIDÁCTICO

Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales:

En el Aula:

Pizarra pautada, bibliografía en el aula, metrónomo, equipo de música, cuadernos de apoyo

creados por los profesores del área...

-En la Biblioteca:

Partituras, libros, revistas, CD,…

-En el Aula Medusa:

Internet, vídeos, reproducción de música…

11.- CONVOCATORIA ORDINARIA

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se realizarán

en el mes de junio.

12.- PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA

Según el NOF (Normas de Ordenación y Funcionamiento) del Centro: “Para poder optar

a la evaluación continua es imprescindible no superar el número de 7 faltas en las asignaturas en

las que haya que asistir una vez por semana ó 14 en las que haya que asistir dos veces por

semana.

Los alumnos de 1º a 5º de Enseñanzas Profesionales que por faltas no justificadas pierdan

el derecho a la evaluación continua, deberán repetir la asignatura, al ser una asignatura

eminentemente práctica y de conjunto. La asignatura de orquesta o banda, carece de examen de

septiembre para estos cursos, es decir, debe ser superada en junio o en el curso siguiente.

En el caso de pérdida de evaluación continua de los/as alumnos/as de 6º de

Enseñanzas Profesionales, se podrá optar a la realización por parte del alumno de una prueba

específica ante un tribunal conformado por profesores que imparten la asignatura de Banda y/u

Orquesta en su caso.
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El contenido de la prueba tendrá dos partes:

-A) parte práctica: el alumno presentará la totalidad de las obras trabajadas durante

el curso en la asignatura, pudiendo interpretarlas individualmente o con una formación

mínima que se ajuste a la obra, (en tal caso, el alumno deberá procurarse sus propios

acompañantes, quedando el Centro exento de esta obligación). En el momento de la

prueba, el Tribunal de la asignatura decidirá qué pasajes de las obras se interpretarán.

Dicha interpretación se realizará bajo la dirección del profesor titular de la asignatura. El

Tribunal preguntará al alumno sobre diferentes aspectos de la interpretación (digitación,

fraseo, articulación, arcos, funcionalidad de determinados pasajes…).

-B) Parte teórica: entrevista oral en la que se defenderán las obras que se han

interpretado, respondiendo a una serie de preguntas que formule el Tribunal sobre

diferentes aspectos: contexto histórico de las obras a interpretar, estilo, análisis formal,

conocimientos sobre los compositores, etc.

En el caso de presentarse en septiembre, en junio el alumno tiene la posibilidad de

un asesoramiento por parte del profesor de la asignatura sobre la prueba a realizar (plantilla

idónea de la formación en caso de presentarse con ella, repertorio, parte musical a

interpretar, contenido de la parte teórica, etc.)

a) Criterios y actividades de recuperación para el alumnado con la asignatura

pendiente

La asignatura de Orquesta-Banda pretende desarrollar en el alumno una serie de

capacidades que sólo pueden adquirirse a través de la experiencia práctica en primera

persona, es decir, no se trata de ser capaz de afrontar la partitura en solitario y superar las

exigencias técnicas que plantea; al contrario, la asignatura enseña a afrontarla en un

contexto sonoro determinado y es ésto precisamente, lo que se evalúa, siendo por tanto la

asistencia a clase condición necesaria, aunque no suficiente, para poder superar la materia.

En el caso de que un alumno no supere la materia en el curso presente, y ello lleve

implícito un cambio de agrupación de nivel superior (alumnos de 2º y 4º que promocionen
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de curso con la asignatura pendiente) al siguiente año asistirá a esta última, pudiendo

voluntariamente participar de la agrupación anterior, y quedando a criterio del profesor la

superación de la asignatura pendiente en el primero, segundo o tercer trimestre del curso

presente.

13.- MATRÍCULA DE HONOR

Según la Orden de 4 de mayo de 2009, y de acuerdo con la Disposición Adicional

Cuarta del Decreto 364/2007, de 2 de octubre, se establece la calificación extraordinaria de

“Matrícula de Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos

y alumnas con mejor expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos:

● Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro

determine, podrá concederle una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido

sea consecuencia de un excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés

por la asignatura especialmente destacable.

● El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de

alumnos matriculados por curso y asignatura. Las matrículas serán concedidas por el

departamento didáctico responsable de la asignatura, a propuesta justificada del profesor o

profesora que impartió la misma, o profesores si hay más de un grupo.

En los casos de los alumnos/as que habiendo obtenido la calificación final de DIEZ (10)

en la Asignatura Banda / Orquesta, el profesorado emitiere finalmente informe con Vº Bº

favorable, los aspirantes a la prueba para la obtención en su caso de la Matrícula de Honor de la

Especialidad, concurrirán a la misma conforme a las siguientes directrices:

a) La Prueba se llevará a cabo en la fecha que se especifique, ante Tribunal conformado por

todo el profesorado de la especialidad, independientemente del curso del aspirante.
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b) El aspirante concurrirá con la totalidad del repertorio programado a lo largo del curso

académico en la formación a la que perteneciera, y sobre el que el Tribunal solicitará al

alumno/a la interpretación de cuantos solos, pasajes o fragmentos estime oportunos en

cada caso. El alumno entregará igualmente dicho material o bien copia del mismo, a fin

de que el Tribunal pueda valorar las anotaciones tomadas en clase por el alumno/a a lo

largo de las sesiones de ensayo, preparatorias a todas y cada una de las actuaciones.

c) Asimismo, y según se recoge en la Programación de la Asignatura, el aspirante deberá

interpretar uno o varios solos o extractos que a propuesta del Tribunal serán libremente

escogidos de entre el listado de repertorio orientativo que figura en los correspondientes

Anexos de Programación de la Asignatura. Los mismos serán interpretados a primera

vista.

d) Igualmente, es requisito sine qua non presentar un trabajo escrito sobre una pieza, obra o

movimiento concreto en su caso, que el profesorado comunicará a cada aspirante

concreto, el cual deberá recoger al menos: contextualización histórica, rasgos estéticos,

análisis estructural-formal, breve análisis armónico-contrapuntístico y un pequeño

análisis del material motívico-temático y tratamiento que del mismo lleva a cabo el autor.

El trabajo será defendido por el aspirante ante el Tribunal Calificador, quien podrá

realizar cuantas preguntas estime oportunas sobre el mismo.

A los efectos de emitir informe favorable para la presentación al examen de MH del

alumnado de Banda/Orquesta, el profesorado de las distintas Agrupaciones podrá tener en

cuenta factores como:

1. Haber obtenido la calificación de Sobresaliente previa al menos, en una de las dos

primeras evaluaciones.

2. Haber ejercido de ‘jefe de sección’ en alguno de los trimestres.

3. Haber asumido funciones como control de la afinación, digitación partes, ensayos

parciales, etc.

4. Haber tocado como solista dentro de la Agrupación.

5. Haber interpretado alguna obra como solista al frente de la Banda.
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…así como cualquier otro aspecto que denote una implicación mucho más allá de la labor

de conjunto, inherente a la propia práctica de conjunto.

El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor en las fechas que el Centro

publique a tal efecto, en la Secretaría del Centro.

14.- CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre)

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de

obtener calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria

ordinaria, tanto las que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes

de cursos anteriores, excepto en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta. La

recuperación de la evaluación negativa en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y

Orquesta obtenida en la evaluación final ordinaria, se realizará a lo largo del curso

siguiente, según lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden anteriormente citada. En el caso de

que alguna de éstas no forme parte del currículo del curso siguiente o bien sean asignaturas

del 6º curso de las enseñanzas profesionales de música, se podrá realizar una prueba

extraordinaria, cuyo contenido será igual que para la pérdida de evaluación continua

(ver Pag 25: 1.- Convocatoria ordinaria – a) Pérdida de evaluación continua).

15.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON

ASIGNATURAS PENDIENTE

-Alumnos que repiten la asignatura.

Los alumnos con asignatura de banda u orquesta pendiente asistirán normalmente a clase

del curso que repite hasta alcanzar los mínimos exigibles. Una vez superados dichos mínimos

iniciará los contenidos del curso posterior, dando por aprobado el curso que repetía.

-Alumnos que no asisten con regularidad a clase y pérdida de evaluación continua

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio:
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● 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve.

● 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, perdiendo el alumno el

derecho a la evaluación continua.

El plazo para justificar la falta de asistencia es de 15 días hábiles desde que se produce dicha

falta. En caso de no presentar el correspondiente justificante al responsable de la asignatura,

dicha falta será considerada como injustificada.

El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un examen final,

sólo en el caso de 6º curso. El alumno/a interpretará en dicho examen el repertorio mínimo

exigido consultado previamente al Área de Bandas y Orquestas. La prueba se realizará ante

tribunal. Los criterios de evaluación y calificación serán los mismos que se apliquen al curso

correspondiente.

(Ver punto 12, pag 25)

16.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO

Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del

curso en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto

de profesores que participan en su enseñanza. Se nombrará un tribunal ajeno a su equipo

educativo que dará su conformidad a la ampliación de matrícula. El alumno solicitante deberá

interpretar dos piezas, así como una lectura a primera vista a determinar por el departamento

correspondiente. La prueba para la asignatura de Orquesta/Banda, consistirá en la interpretación

de tres extractos de Orquesta o Banda, además de otros aspectos teórico-prácticos que serán

determinados en su caso y comunicados al posible aspirante por el profesorado de las distintas

Agrupaciones del Centro.

El procedimiento a seguir en el resto de las materias que curse el aspirante, requiere de

un protocolo explícito de actuación reflejado en las programaciones didácticas de las

asignaturas instrumentales, debiéndose consultar en cada caso, la de la especialidad principal

en la que se encuentre matriculado el alumno/a aspirante. Dicho procedimiento, será

coordinado por el profesor-tutor correspondiente de quienes optasen finalmente, a la

posibilidad de ampliación de matrícula.
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17.-MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La evaluación inicial nos aportará en gran medida, en el caso de las enseñanzas

instrumentales y asignaturas de grupo, la información necesaria de atención a la diversidad,

que cada profesor concretará de manera particular en su Programación de Aula. La atención

individualizada de nuestro alumnado, y el trabajo coordinado de todo el equipo docente

involucrado, nos permitirían en su caso, hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación

general de la asignatura. El profesor puede programar actividades de refuerzo para aquellos

alumnos con carencias o ampliar el repertorio para los alumnos que demuestren mayor

capacidad o interés y dedicación.

En el caso de las asignaturas que nos ocupan, las posibles carencias de aptitudes en

aspectos concretos relacionados con la práctica instrumental, así como la mayor facilidad

técnica y/ expresiva al respecto, por poner solo algunos ejemplos, serán tenidas en cuenta por

el profesor-director quien podrá, a su juicio, atribuir partes facilitadas si fuese necesario, así

como asignar papeles de mayor responsabilidad dentro del grupo. Asimismo, los alumnos que

demuestren capacidad para ello, podrán ser propuestos para participar como solistas en

determinadas obras, de la misma manera que se podrá asignar al alumnado que demuestre un

especial compromiso con la Asignatura, funciones de coordinación de cuerda y/o sección, con

tareas básicas de control de afinación, digitación-articulación, etc.

Dentro del marco de las NEAE los casos de discapacidad y/o atención especializada e

individualizada que se pudieren presentar, serán tratados directamente y de manera particular

con la Jefatura de Estudios y la Inspección Educativa, a fin de convenir entre ambas, las

necesidades educativas de cada caso concreto y el mejor modus operandi a aplicar a cada uno

de ellos.
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18.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

La metodología que guiará esta asignatura será eminentemente constructivista, es decir,

se basa en el aprendizaje significativo. En esta asignatura donde confluyen varios cursos, y un

número elevado de alumnos es necesario partir de los conocimientos previos del alumnado y

con un espíritu de colaboración, para ir construyendo poco a poco lo que posteriormente será

un grupo con características técnicas e interpretativas homogéneas. Para ello se seguirá las

siguientes pautas:

➢ El aprendizaje se realiza a través de un proceso de construcción del conocimiento, del cual

el alumno es protagonista. A partir de los conocimientos previos, el alumno va adaptando y

creando unos nuevos esquemas teóricos y prácticos.

➢ Partiendo de la base fundamentalmente práctica de la asignatura y colectiva, será precisa la

colaboración y respeto de todos los alumnos hacia el trabajo en grupo, fomentando entre

ellos, las relaciones humanas. Esto puede suponer un reto para muchos alumnos y al

mismo tiempo una motivación debido a la práctica individualista y solitaria que

comúnmente han desarrollado.

➢ El aprendizaje duradero que debemos favorecer, es el aprendizaje significativo. En este

aprendizaje frente al puramente memorístico, el alumno relaciona los nuevos

conocimientos con conceptos y proposiciones que ya posee. Aprender significativamente

significa dotar de significado propio aquello que es susceptible de ser conocido. Si a ello

unimos el carácter práctico de la asignatura todo ello nos lleva a valorar doblemente los

conocimientos que va a adquirir el alumno en esta asignatura.

➢ En el aprendizaje intervienen el alumno, el objeto de conocimiento y otros agentes

mediadores, entre los cuales el profesor juega un papel principal. Por tanto se considerarán

las interacciones entre profesor-alumno y alumno-alumno, como fuentes generadoras

de nuevos aprendizajes. El papel del profesor oscila entre guía del aprendizaje y mediador
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entre los propios alumnos generando la información que posteriormente los alumnos

deberán organizar y adquirir.

➢ El objetivo principal será, enseñar a aprender, ya que este es el aprendizaje más duradero.

Seguir una serie de pautas de investigación a la hora de abordar una obra tanto en grupo

como en solitario, es un conocimiento de funcionalidad perpetua para el alumno,

procurando una autonomía y afán de conocimiento que le acompañarán a lo largo de toda

su carrera.

➢ El plan a seguir con cada obra será el siguiente, siempre susceptible de modificaciones

según las necesidades y las características de la obra o el fin a alcanzar.

o Biografía del compositor de la obra a ensayar que expone el profesor, haciendo

referencia a su obra, sobre todo aquélla que ya ha sido interpretada por la banda en

ocasiones anteriores.

o Breve análisis formal y armónico de la obra.

o Lectura completa a 1ª vista de la obra.

o Desglose por frases y por secciones de la obra.

o Ensayos parciales de los fragmentos con mayor dificultad.

o Montaje total de la obra.

o Interpretación en Audición o en Concierto de la obra.

Si bien se intentan formar tres orquestas y tres bandas, de acuerdo al siguiente

esquema…

- 1º y 2º E.P. una (1) Banda /Orquesta

- 3º y 4º E.P. una (1) Banda /Orquesta

- 5º y 6º E.P. una (1) Banda /Orquesta

… ello NO siempre es posible, debido a múltiples circunstancias, tales como:
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- Vivir en una isla menor y no coincidir el día de asistencia a clase con el día en que se

imparte la Asignatura.

- No poder asistir a clase el día que se imparte la asignatura por motivos de escolaridad o

trabajo.

- Para el buen funcionamiento de las agrupaciones, en aras de completar una plantilla

orgánica lógica, completa y funcional, sin ir en detrimento de la plantilla de ninguna

formación, a la vez equilibrada a nivel instrumental.

- Por falta de alumnado en determinados cursos y/o especialidades que obligan a

desplazar a los educandos de cursos previos, a una agrupación superior.

- Por la creación de nuevas agrupaciones en el Centro que obliguen a reordenar al

alumnado en función de criterios de calidad, velando por el equilibrio global y general

del conjunto de todas las formaciones.

Y es por ello por lo que, si bien se intenta respetar la distribución inicialmente

expuesta, se pueden dar muchos casos en los que un/a alumno/a pueda pertenecer a una

banda u orquesta, distinta a la que, por curso, le resultaría más lógica.

Durante el presente curso, siguiendo las instrucciones de la Resolución Conjunta de la

Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad, y de la Dirección General de

Formación Profesional y Educación de Adultos durante el curso 2020-2021, las asignaturas

instrumentales de gran número (Coro, Orquesta, Banda, etc.) serán impartidas en los

auditorios y aulas de mayores dimensiones de los centros con el número de participantes

máximo que permita la distancia interpersonal establecida. Las distintas agrupaciones

estarán divididas siguiendo el criterio del profesor de la asignatura y siguiendo las

recomendaciones del Plan de Contingencia del Centro.
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19.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Dado el carácter de la Asignatura, las formaciones instrumentales del Centro participarán

en cuantas actividades se recogen en la PGA del Centro, alternándose en la medida de lo posible,

las distintas formaciones. Así, los conciertos organizados en fechas concretas (Santa Cecilia,

Navidad, Carnaval, Jornadas de Puertas Abiertas, Día De Canarias, Fin de Curso, etc.) así como

otras actuaciones que pudieren acontecer dentro y/o fuera del Centro, serán objeto de estudio y

programación para, coordinando el calendario de celebración de las mismas con las posibilidades

reales de cada una de las orquesta y bandas, sean de una u otra manera, todas ellas cubiertas.

Así, podrán programarse actividades complementarias o extraescolares en un horario

distinto al horario regular establecido para la Asignatura. Si bien la asistencia a estas actividades,

no es obligatoria, siempre que estas estén debidamente programadas y figuren en la P.G.A.

deberán ser de una u otra manera cubiertas, por lo que se valorará positivamente el grado de

involucración del alumnado en todas y cada una de ellas.

Como actividades complementarias, se contempla la posibilidad de participación de las

orquestas y/o bandas en encuentros, cursos, festivales, etc. Asimismo, cabe la realización de

conciertos en localidades distintas a la que se encuentra la sede del CPM, por invitación expresa

de otros municipios, o acuerdos varios entre determinadas Instituciones de índole cultural.

Se contemplaría también, la realización de conciertos benéficos o solidarios, bajo el

auspicio de diferentes asociaciones u organizaciones no gubernamentales, sin ánimo de lucro.

Se consideraría la posibilidad de abordar grabaciones de música para películas,

documentales, o cualquier medio divulgativo, que se pudieran proponer a las bandas u orquestas

del Centro, con el ánimo de proyectar las posibilidades reales del futuro de nuestros alumnos/as.

Por último, la participación en cualquier proyecto musical de carácter lúdico y/o cultural,

con fines propiamente educativos y pedagógicos, que impulsen la proyección del Centro más allá

de sus propias instalaciones y repercutan de manera genérica en un bien, para la comunidad

educativa en particular o la sociedad en general, serán objeto de estudio y valoración por parte del
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Equipo Directivo del Centro, quien tendrá en tales casos de propuestas concretas, la última palabra

a la hora de autorizar dichas actividades.

Observación

- Actividad complementaria: es aquella que afecta directamente a la nota del alumno/a y

que estará programada en el horario lectivo propio del Centro, como por ejemplo: Actividades de

Santa Cecilia.

- Actividad extraescolar: será aquella que, llevándose a cabo indistintamente dentro o

fuera del CPM de Tenerife, no afectaría de manera directa a la nota del alumno/a, ya que no está

dentro del horario habitual lectivo del Centro, si bien podrá considerarse su reflejo en la

calificación final -siempre con carácter positivo- a juicio del docente, y como por ejemplo

constituyen, entre otras actividades recogidas en la PGA, las Jornadas de Puertas Abiertas.

20.- USO DE LAS TIC

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de

la información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal

punto que se ha producido en el propio docente, la inquietud de innovar en su “metodología

tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos.

El área de Orquesta-banda incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo

en el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente:

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características:

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el

rendimiento escolar del alumnado

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles

llamada “Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store

para móviles con sistema operativo Android, como en Apple Store para

móviles con sistema operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las

calificaciones finales del alumnado, así como las faltas de asistencia.
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● G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, se ha puesto en marcha

para este curso 2023/2024 la suite de Google, G Suite for Education, dado que

permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología

tradicional. Dado que es necesario adoptar medidas que permitan anticipar posibles

escenarios para los cuales la comunidad educativa debe de estar preparada. Dentro de

la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de orquesta y banda, si

el profesorado lo considera necesario, serán las siguientes:

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta

plataforma.

● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el

aula, se guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en

una carpeta compartida de la cuenta corporativa.

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que

impartir docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el

estudiante recibirá una invitación del profesor para unirse al aula virtual y

realizar la clase desde esta aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se

guardarán en Google Drive, con el objetivo de realizar un análisis de la

interpretación y que el estudiante pueda hacer un análisis crítico de su

ejecución.

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio,

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante.

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de

datos. Las familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este

medio.

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el

aula, para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para

observar, tanto lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer.
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21.- ANEXOS DE REPERTORIO

ANEXO · Sobre las ‘Normas de Funcionamiento’

1. PUNTUALIDAD

Las clases comienzan a la hora estipulada, entendiendo que 10’ son más que suficientes

para llegar, recoger y preparar los instrumentos afines y acometer la afinación general, que

no deberá de llevar más de otros 5’. A los quince minutos de iniciada la clase, se iniciará

el ensayo, y sólo se permitirá la entrada a aquel alumno/a que tenga una causa razonable

que justifique su retraso.

2. SILENCIO

Durante la clase, el alumno/a permanecerá en silencio absteniéndose de tocar en modo

alguno, cuando el profesor corta la interpretación para corregir o dar alguna información.

A quien no respete tal extremo se le llamará la atención una sola y única vez. Si

persistiera en tal comportamiento, será apartado de la clase. Queda terminantemente

prohibido el uso de dispositivos móviles de cualquier tipo durante la clase y mucho

menos aún, realizar grabaciones. El no cumplimiento o la publicación de grabaciones

será objeto de sanción.

3. ATENCIÓN Y TOMA DE ANOTACIONES EN LA PARTITURA

Cada alumno/a deberá tener su propio lápiz y goma en el atril, debiendo tomar notas en la

partitura de cuanta información le requiera el director, así como aquella que, a título

individual, considere necesaria de cara a la interpretación.

4. RESPONSABILIDAD CON EL MATERIAL DE ENSAYO

Cada músico deberá procurarse sus propias partituras, que serán puestas a disposición del

alumnado por medio de la herramienta virtual que el profesor estime oportuno. Deberá

asistir a todas las clases con las mismas partituras, que contendrán las anotaciones
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pertinentes. En este sentido, el olvido, pérdida o deterioro del material musical, contribuirá

negativamente en la calificación del alumno/a en cuestión.

5. COMPROMISO CON LA PARTE MUSICAL ASIGNADA

Una vez repartidas las diferentes partes musicales, el alumno será responsable de llevarla a

buen término, debiendo si considera que no está capacitado para ello, ponerlo en

conocimiento del director cuanto antes, a fin de poder hacer los cambios pertinentes que

garanticen el éxito final de la obra objeto de trabajo.

6. RESPETO AL PROFESOR Y AL RESTO DE MÚSICOS

Las decisiones del profesor-director en términos musicales u organizativos, son

absolutamente incuestionables. Cualquier desobediencia o falta de respeto hacia éste, así

como hacia el resto de compañeros/as del grupo, será tratada con la contundencia

requerida.

7. AYUDA Y COMPAÑERISMO EN LA SECCIÓN

Se valorará positivamente el compañerismo tanto a nivel musical como personal.

8. PREDISPOSICIÓN A TOCAR LOS INSTRUMENTOS AFINES

Se valorará positivamente en la calificación tal extremo

9. INTERÉS POR EL REPERTORIO OBJETO DE TRABAJO

El afán de conocimiento, más allá de la praxis instrumental propiamente dicha, será objeto

de valoración por parte del profesor de la materia.

10. ESTUDIO DE LAS PARTES Y EVOLUCIÓN EN LA PUESTA EN ESCENA

Se constatará semana tras semana, un ensayo tras otro, debiendo ir in crescendo.

11. COLOCACIÓN DE SILLAS Y ATRILES

Puesto que el aula de ensayo se utiliza para diferentes agrupaciones, el aula deberá quedar

recogida después de cada ensayo. Se implicará al alumnado en dicha tarea fomentando de

esta forma el orden y preparación en el comienzo de la actividad instrumental de grupo,
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como una tarea que debe ser realizado por él mismo, siendo responsable de la colocación

correcta de silla y atril en la práctica y la recogida de los mismo después del ensayo.

ANEXO · Sobre las ‘Audiciones y Conciertos’

1. CONVOCATORIA

Para cada una de las actuaciones a llevar a cabo tanto dentro como fuera del Centro, se

hará la pertinente convocatoria con la debida antelación, fijándose en ella el sitio, la hora y

la vestimenta que corresponda, así como cualquier otra información que se crea necesaria.

2. AFINACIÓN

Los músicos serán llamados para llevar a cabo la afinación general del grupo antes del

concierto, bien colectivamente en escena -si hubiere prueba acústica previa- bien fuera de

la misma con el director o personas en las quien éste delegue, debiendo estar presentes en

dicho proceso la totalidad del alumnado.

3. VESTIMENTA

A falta de una uniformidad oficial y conjunta, se determinará para cada ocasión la

vestimenta oportuna. En cualquier caso y de manera general, quedan prohibidas la ropa de

sport: pantalones vaqueros, cazadoras, zapatillas deportivas, etc. Quien incumpliere este

extremo, NO participará de la actuación.

4. COMPORTAMIENTO

Durante todo el tiempo de la convocatoria, previo, durante y después de la actuación, el

alumnado participante hará gala de un comportamiento ejemplar tanto a nivel particular

como colectivo: con sus compañeros, con el profesorado y con el público en general. Lo

contrario, será considerado disciplinariamente, en la medida en la que procediere.
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5. PUESTA EN ESCENA

Durante la actuación, el alumno mantendrá total concentración en su labor, absteniéndose

de distraerse con segundas acciones (saludar al público, posar para fotos, etc.) y

manteniendo siempre una posición correcta en su silla. Cuidará de mantener su silla y atril

en orden, y se esforzará al máximo en conseguir los mejores resultados de grupo, que

obedezcan al trabajo realizado durante las clases previas preparatorias. Igualmente, se

cuidará sobremanera el saludo al público, de conjunto e individual si lo hubiere, así como

la preparación antes de cada anacrusa del director y la coordinación, rapidez y silencio en

las pausas musicales establecidas, a lo largo de todo el concierto.

Es de vital importancia, que el alumno/a sepa ubicarse en escena, conociendo en todo

momento, en función de su papel o parte musical que interprete, dónde ha de situarse

físicamente, en el espacio escénico.

ANEXO · Sobre la ‘Programación Didáctica’
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La presente Programación Didáctica que se firma, toma validez el día de la fecha y de su

publicación oficial. No obstante, como documento abierto y flexible, será objeto de análisis y

seguimiento continuo a lo largo del curso académico, pudiendo ser revisada y en su caso,

modificada por consenso; resultando ello en beneficio del alumnado, y velando siempre por su

correcto aprendizaje académico. Las modificaciones que en su caso se llevasen a cabo, serán

convenientemente informadas a los interesados y debidamente comunicadas por el Departamento.

___________________________________________________________

Fdo.: los profesores de Orquesta y Banda

Mónica Chirino Landraud Cristina Padrón Peñalver

Giovanni José Déniz Betancort J. Domingo Abreu Rodríguez

Javier Llopis Boquer Sergio Díaz Ropero Casarrubios

· Santa Cruz de Tenerife, a 4 de octubre de 2023 ·

___________________________________________________________
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1.- INTRODUCCIÓN
La finalidad de la educación no es otra que contribuir a crear una sociedad más desarrollada

y justa desde el respeto al pluralismo, la libertad, la solidaridad y la cooperación, proporcionando a

toda la ciudadanía una formación plena que les permita conformar su propia identidad. A esta

formación plena e integral del individuo contribuye de forma especial la música, tal y como

diferentes estudios han venido demostrando. Esto, unido al aumento del uso de la música que se

hace en nuestra sociedad y el avance de los medios de reproducción audiovisual, han hecho que se

deba reclamar una presencia e importancia aún mayor en la educación. Sin embargo, nuestro interés

principal debe ir encaminado sobre todo a formar personas íntegras cuyas cualidades sirvan para

forjar una sociedad más tolerante, más justa, más sensibilizada ante los demás y con valores.

Hay que prestar una especial atención a la etapa de iniciación, ya que este periodo será

decisivo para la formación y evolución posterior del alumno asumiendo unos contenidos básicos

que le capacitan para afrontar las enseñanzas profesionales con garantías. La metodología utilizada

en los primeros cursos debe de tener en cuenta las características psico-evolutivas de los alumnos a

esta edad, aplicando una enseñanza basada en la práctica grupal, intercambiando experiencias y

conocimientos con los demás compañeros, desarrollando la motivación, la sociabilización y la

cooperación entre los alumnos.

Por supuesto, el centro no lo es todo, los sistemas de estudio en casa son fundamentales para

desarrollar todos los conocimientos adquiridos en clase fomentando el desarrollo autónomo, de los

procesos básicos de análisis, de la creatividad, la concentración y la educación auditiva.

En las Enseñanzas Profesionales se pretende continuar la fase de iniciación anterior,

desarrollando los conocimientos del alumno desde todo el conjunto de asignaturas profundizando

en las convenciones interpretativas de los diferentes períodos de la historia de la música y haciendo

que el alumno adquiera las herramientas básicas para un desarrollo integral de su educación.
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En general, en estas enseñanzas profesionales se pretenderá conseguir una mayor

autonomía, desarrollando la capacidad de poder solucionar, por sí mismos, los problemas que se

presenten. En todo esto, la motivación juega un papel primordial, es decir, establecer metas, los

elementos para conseguirlas y disfrutar durante el proceso, de esta manera conseguiremos unos

alumnos que disfruten con el aprendizaje y quieran aprender durante toda la vida. Para ello será

imprescindible una continua comunicación entre educadores y familias.
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2.- JUSTIFICACIÓN:

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración

se pretende:

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando cada

especialidad según sus características propias.

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado.

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las

necesidades y características del alumnado.

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas

las garantías.

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole.

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar

los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la

preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida.

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará el

acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de

enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad , al recoger desde el comienzo las reglas que

marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias.
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No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje

y consecuentemente de la propia Programación Didáctica.

3.- MARCO NORMATIVO
Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias

Esta programación está acorde con la siguiente normativa:

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE).

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013,

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa.

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la ●

Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE).

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero.

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito

de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad en

la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por

el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios

de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento.
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● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración autonómica,

propios de estos programas

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono escolar

temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● ORDEN de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y el currículo de las

enseñanzas elementales de música en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● CIRCULAR de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos, por

la que se establece el índice corrector de edad para el acceso a las Enseñanzas de Grado

Elemental de Música, previsto en la Orden de 21 de septiembre de 2004.

LEGISLACIÓN ANUAL

● Resolución de la Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción Educativa,

por la que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la

organización y el desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso

2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad

Autónoma de Canarias.

Enseñanza Elemental Modelo 8
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4.- CONTEXTUALIZACIÓN
En el presente curso escolar, la asignatura de Viola perteneciente al Departamento de

Cuerda Frotada del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total cuyo jefe de departamento

es el profesor de violín Fernando Rodríguez Fragoso. Las instalaciones se comparten con el CSMC

que realiza su actividad en horario de mañana. El centro cuenta con Biblioteca, cabinas de estudio y

cafetería (deshabilitadas por ahora), salas de espera.

Este área cuenta con un total de 24 alumnos matriculados. Tres profesoras imparten las

clases de Enseñanzas Elementales.

● Mª Victoria Mena Díaz (Aula 403)

● Enriqueta Ugidos Darias (Aula 421)

● Elena Bardilovskaya Bardilovskaya (Aula 426A)

El perfil sociocultural y económico del alumnado es muy variado ya que es el único

conservatorio en toda la provincia, prevaleciendo un perfil medio alto. Si bien la mayoría tiene

como residencia habitual la ciudad de Santa Cruz, contamos con alumnado que viene desde todos

los pueblos de la isla.

Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas pruebas y

que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes características:

- Su edad está comprendida entre los 8 y los 13 años.

- Sienten un interés especial por la música y una gran motivación.

- Deben simultanear nuestras enseñanzas con la enseñanza primaria y secundaria, por lo que

tienen una gran carga lectiva.

- No disponen de mucho tiempo para estudiar, por lo que suelen organizarse muy bien.

- Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y los padres suelen implicarse en sus

estudios.

El centro cuenta con una biblioteca y cabinas de estudios y además dispone de diversas salas

de espera y una zona amplia ajardinada. Hay que tener en cuenta que el edificio es compartido con

el Conservatorio Superior, por lo que las instalaciones y parte del material es de uso común.
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El área de viola cuenta con instrumentos de préstamo de diversos tamaños que son prestados

al alumnado con preferencia a los del primer curso de las enseñanzas elementales para este curso

2023/24 es la siguiente:

CURSO Nº DE ALUMNOS Nº DE PROFESORES OBSERVACIONES

1º EE 8 2 distribuidos en 4 grupos de 2
alumnos

2º EE 4 2 distribuidos en 2 grupo de 2

3º EE 4 2 edades entre 10 y 12 años

4º EE 8 2 edades entre 11 y 13 años

Tanto la enseñanza en 1º EE como en 2º EE, es de ratio 2, dos horas semanales.

La edad de los alumnos de 1º EE es de 8 a 12 años. En este primer curso es cuando empiezan a

compaginar sus enseñanzas obligatorias con sus enseñanzas regladas en el Conservatorio, por lo

que hay que crearles una rutina de estudio para que avancen día a día. El apoyo de los padres es

fundamental. Hay cuatro grupos de 2 alumnos.

En 2º EE hay dos grupos de 2 alumnos. La edad de estos alumnos es de 9 a 11 años.

En 3º de EE comienzan su aprendizaje de forma individual por lo que al principio hay que

tenerles un seguimiento especial para que estudien cada día y no sólo el día anterior a su clase, ya

que tiene 1 hora de clase individual semanal y 1 hora de clase colectiva. Todos los alumnos de 3EE

participan en la orquesta (clase colectiva).

La edad de estos alumnos está entre los 10 y 12 años.

En 4º EE la edad de todos los alumnos está entre los 11 y 13 años. Es cuando terminan EE, al

final del cual harán la prueba de acceso para continuar en las Enseñanzas Profesionales si así lo

desean. Al igual que en el curso anterior, tienen una hora de clase individual semanal y una hora de

clase colectiva semanal que es la orquesta infantil. En esta hay 8 alumnos de 4º curso. La orquesta

infantil la dirige Amalia de Valcarcel Rodríguez y las profesoras María Victoria Mena Díaz y

Enriqueta Ugidos Darias que colaboran en la asignatura.
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La biblioteca de la especialidad de Viola está situada en el aula 435 y cuenta con todo material

necesario para impartir la asignatura, con los métodos de estudios y obras expuestos en el repertorio

en esta programación.

El área de Viola puede ofrecer hasta 47 instrumentos en préstamo, cuyos tamaños van de 11”

hasta 16”. Este curso, la cantidad de instrumentos prestados en EE es de 23 violas.

El centro tiene deficiencias de espacio ya que hay profesores que no tienen aula fija y algunos

imparten sus clases en cabinas de estudio habilitadas, pero con un espacio reducido. Y también

estructurales, con lo que hay aulas de viento madera en la misma planta que la cuerda frotada.

El centro tiene su sede en un edificio situado en una zona privilegiada a las afueras de Santa
Cruz y cuenta con una parada del tranvía justo delante de la entrada.

5.- OBJETIVOS

5.1 OBJETIVOS GENERALES

(Orden de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y

currículo de las enseñanzas elementales de música en el ámbito de Canarias)

Las enseñanzas elementales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en el

alumnado las siguientes competencias o capacidades que les permitan:

a) Apreciar la importancia de la música como lenguaje artístico y medio de expresión cultural.

b) Adquirir y desarrollar una sensibilidad artística que contribuya a una adecuada interpretación

musical, al disfrute de la música y al enriquecimiento de las propias posibilidades de

comunicación y de realización personal.

c) Adquirir una formación técnica instrumental adecuada que permita la comprensión y la

interpretación correctas de un repertorio básico, así como la posibilidad de acceder a niveles

más avanzados de las enseñanzas musicales.
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d) Conocer y comprender los elementos básicos del lenguaje musical, sus características y

funciones, aplicándolos adecuadamente a la práctica vocal e instrumental.

e) Interpretar música en grupo habituandose a escuchar otras voces y a adaptarse

equilibradamente al conjunto.

f) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.

g) Ser conscientes de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de estudio que

permitan la autonomía en el trabajo y la valoración del mismo.

h) Valorar el silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración, la

audición interna y el pensamiento musical.

i) Desarrollar la audición interna como base de la afinación y de la interpretación musical.

j) Conocer y valorar el patrimonio musical de la Comunidad

Autónomade Canarias, comprendiendo su uso social y contribuyendo a su conservación y

divulgación.

5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1. Conocer las diferentes partes del instrumento y su afinación.

2. Establecer un equilibrio corporal que permita la correcta colocación del instrumento y que

favorezca el manejo del arco y la actividad de la mano izquierda, así como la coordinación

entre ambos, teniendo en cuenta la fisiología particular de cada alumno.

3. Aplicar los conocimientos teóricos del lenguaje musical a la práctica instrumental.

4. Tomar conciencia de la importancia del trabajo individual así como de la adquisición de

técnica de estudio y concentración que permitan la autonomía en el trabajo y la valoración

del mismo.

5. Interpretar música en grupo habituándose a escuchar otras voces o instrumentos y a

adaptarse equilibradamente al conjunto.

6. Interpretar en público con la necesaria seguridad en sí mismo para comprender la función

comunicativa de la interpretación musical.

Enseñanza Elemental Modelo 12



7. Aprender a improvisar en el instrumento de una manera libre e intuitiva, tomando como

base los elementos musicales adquiridos en cada momento de su aprendizaje.

8. Formar la audición musical.

6.- CONTENIDOS

1. Desarrollo del hábito postural como requisito indispensable del futuro músico. Posición general

del cuerpo. Tocar de pie y tocar sentado.

2. Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una

buena calidad de sonido.

3. Producción del sonido: cuerdas al aire, con empleo de todo el arco y distintas longitudes de éste.

4. Posición del instrumento y del arco: control muscular.

5. Conocimiento de los golpes de arco básicos y del vibrato como elementos de expresión musical.

6. Estudio de los cambios de posición. Desarrollo del movimiento horizontal del brazo derecho

(cantabile) y del movimiento perpendicular de los dedos de la mano izquierda así como de la

coordinación entre ambos.

7. Desarrollo del movimiento apropiado y de la articulación y flexibilidad de las manos.

8. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria.

9. Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces.

10. Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos.

11. Práctica de improvisación.
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12. Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles (motivos,

temas, períodos, frases, secciones, etc) para llegar, a través de ello, a una interpretación

consciente y no meramente intuitiva.

13. Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras del

repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad musical y técnica

del alumnado.

14. Práctica progresiva de conjunto.

15. Iniciación al estudio de las doble cuerdas y los acordes.

16. Conocimiento de evolución, construcción y mantenimiento del instrumento.

17. Desarrollo de habilidades emocionales y dominio escénico (protocolo escénico, gestión de las

emociones, técnicas de respiración y relajación).

18. Escucha activa de la música que permita percibir los diferentes aspectos de la música.

Audiciones comparadas de grandes intérpretes de las obras objeto de estudio para analizar de

manera crítica las características de las diferentes versiones.

19. Participación en las audiciones y conciertos tanto individualmente como en grupo.

20. Utilización de las nuevas tecnologías como herramienta en el estudio instrumental(búsqueda de

información, grab,etc).

7.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS

7.1 PRIMER CURSO

Objetivos

- Conocer las diferentes partes de la viola, su funcionamiento y mantenimiento.
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- Adoptar una posición corporal equilibrada y sana que permita la correcta colocación del

instrumento y que favorezca el manejo flexible del arco y la actividad de la mano izquierda.

- Conocer e identificar las partes del cuerpo que intervienen en la ejecución instrumental.

- Reconocer la colocación natural del instrumento y la sujeción flexible del arco.

- Colocar y controlar los dedos de la mano izquierda en la primera posición reconociendo su

afinación.

- Realizar escalas y arpegios con distintas articulaciones.

- Pasar el arco de forma paralela al puente en toda su longitud y en las diferentes partes.

- Reconocer y utilizar de forma básica los golpes de arco detaché, martellé y legato.

- Demostrar sensibilidad auditiva que permita afinar mínimamente (con la ayuda de marcas en

el diapasón si fuera necesario).

- Leer a primera vista textos musicales acordes con la dificultad y siempre en relación con la

asignatura de lenguaje musical.

- Improvisar de forma básica utilizando los recursos dados tanto en lenguaje musical como en

la asignatura de viola.

- Adquirir el hábito de estudio, del análisis y de la autocrítica, desarrollando la memoria como

herramienta indispensable en el mismo.

- Integrarse en grupos de dos, participando y colaborando en el aprendizaje común.

Contenidos por trimestre

1º Trimestre

- Conocimiento de las partes de la viola y del arco

- Mantenimiento y conservación del instrumento

- Conocimiento de la clave de Do en tercera línea

- Posición del cuerpo con respecto al instrumento y mecanismo del brazo derecho al pasar el

arco

- Sujeción del arco. Ejercicios con el arco. Cambio de cuerda
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- Colocación del instrumento

- Trabajo del pizzicato

- Uso del correcto movimiento del arco en relación al instrumento (arco paralelo al puente)

- Colocación de los tres primeros dedos ( 1-2,3), semitono entre 2 y 3er dedos (1 formación)

- Práctica de grupo

- Relajación y preparación para actuar en público

- La afinación

- El ritmo

- La interpretación de una obra con acompañamiento de CD en el aula y posteriormente con

el pianista acompañante

- Práctica de la memoria

- Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, correcta vestimenta, etc.

2º Trimestre

- Posición del cuerpo con respecto al instrumento y mecanismo del brazo derecho al pasar el

arco.

- Uso del correcto movimiento del arco en relación al instrumento (arco paralelo al puente)

- Golpes de arco: detaché, legato y martellé

- Cambios de cuerda

- Uso de la arcada completa: T.A., M.S. y M.I.

- Conocimiento de la distribución del arco en las distintas figuraciones rítmicas

- Diferenciación entre tono y semitono. Colocación del cuarto dedo
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- Principales ejercicios de concentración y relajación previos a la audición.

- Escala y arpegio en ReM (una octava)
- Improvisación rítmica de la escala

3º Trimestre

- Posición del cuerpo con respecto al instrumento y mecanismo del brazo derecho al pasar el

arco

- Trabajar las distintas partes del arco

- Ligaduras en dos notas de distinto nombre en la misma cuerda y entre dos cuerdas

adyacentes

- Uso del correcto movimiento del arco

- Práctica básica de dinámica (f y p)

- Práctica de grupo

- Relajación y preparación para actuación en público

- La interpretación de una obra con acompañamiento de CD en el aula y posteriormente con
pianista acompañante

Nota: en cada trimestre se pondrán lecturas a primera vista acorde con el nivel del alumno/a

Criterios de evaluación

● Establecer una posición corporal equilibrada que permita la colocación y el manejo del

instrumento con flexibilidad y relajación.

● Conocer e identificar las distintas partes del cuerpo que intervienen en la práctica

instrumental.
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● Demostrar conocimiento de las características y posibilidades sonoras del instrumento.

Saber usarlas dentro de las exigencias del nivel, así como desarrollar hábitos de cuidado y

mantenimiento del mismo.

● Conocer, aplicar y relacionar los conocimientos adquiridos en las diferentes asignaturas:

lenguaje musical y viola. Leer a primera vista fragmentos musicales con los recursos

estudiados en el lenguaje musical.

● Demostrar un desarrollo de la musicalidad entendiendo los elementos básicos de fraseo y

estilo, indicaciones de tempo, matices, etc. Saber reconocer después de una audición dichos

elementos.

● Afianzar la primera posición.

● Desarrollar los movimientos fundamentales del arco utilizando los golpes de arco detaché,

martellé y legato.

● Adquirir un hábito de estudio desarrollando la capacidad analítica y autocrítica así como las

técnicas de estudio básicas.

● Utilizar la memoria como herramienta indispensable en el estudio y en la interpretación.

● Interpretar en público, al menos dos veces en el curso con autocontrol y disfrute.

● Integrarse en la clase de grupo participando del aprendizaje colaborativo.

Bibliografía y repertorio orientativo:

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor
utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser
interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo.

Título Autor

Bratschenschule, vol 1. Ed. Schott
Die froliche Viola, vol 1.Ed.Schott
Suzuki Viola School, vol 1. Ed. Warner
Viola Time Joggers, Ed. Oxford
Superstudies, vol 1,Ed.Faber Music

B. Volmer
Renate Bruce-Weber
S. Suzuki
K. y D. Blackwell
M. Cohen
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Nota: El profesor podrá añadir obras con acompañamiento de piano de acuerdo al nivel, no

especificadas en la bibliografía, que cumpla con los objetivos del curso.

Repertorio mínimo

Título Autor

Escala y arpegio en ReM

Los primeros estudios o piezas del método
elegido por el profesor

B.Volmer, S. Suzuki, M. Cohen, R.
Bruce-Weber

3 obras con piano elegidas por el profesor S. Suzuki, Blackwell

Secuenciación por trimestre:

1.er

Trimestr
e

● Una obra con acompañamiento de piano
● Ejercicios o piezas

2.º
Trimestr
e

● Ejercicios o piezas
● Escala y arpegio en ReM (una octava)

3.er

Trimestr
e

● Ejercicios o piezas
● Una obra con acompañamiento de piano

7.2 SEGUNDO CURSO

Objetivos

- Conocer las diferentes partes de la viola, su funcionamiento y mantenimiento.

- Adoptar una posición corporal equilibrada y sana que permita la correcta colocación del

instrumento y que favorezca el manejo flexible del arco y la actividad de la mano izquierda.
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- Reconocer la colocación natural del instrumento y la sujeción flexible del arco.

- Colocar y controlar los dedos de la mano izquierda en la primera posición.

- Pasar el arco de forma paralela al puente en toda su longitud y en las diferentes partes.

- Reconocer y utilizar de forma básica los golpes de arco detaché, martellé, legato y staccato.

- Demostrar sensibilidad auditiva que permita afinar mínimamente.

- Leer a primera vista textos musicales acordes con la dificultad y siempre en relación con la

asignatura de lenguaje musical.

- Improvisar de forma básica utilizando los recursos dados tanto en lenguaje musical como en

la asignatura de Viola.

- Adquirir el hábito de estudio, del análisis y de la autocrítica, desarrollando la memoria como

herramienta indispensable en el mismo.

- Integrarse en grupos de 2, participando y colaborando en el aprendizaje común.

Contenidos por trimestre

1º Trimestre

- Correcta posición

- Conocimiento del tono y semitono en la primera posición

- Trabajo para la memoria de la calidad sonora

- Trabajo para desarrollar la sensibilidad auditiva

- Perfeccionamiento del detaché, martellé y legato

- Hábitos correctos de estudio

- Distribución del arco por mitades, tercio y T.A.

- Los cambios de cuerda

- La afinación por imitación

- Los dobles cuerdas en cuerdas al aire

- El pase del arco correcto para conseguir un buen sonido
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- El sonido: peso, velocidad y punto de contacto del arco en la cuerda

- Control de la afinación

- Control del ritmo. Uso del metrónomo

- Práctica básica de dinámica (f y p)

- Conocimiento del semitono entre 3r y 4º dedos (3 formación)

- La interpretación de una obra con acompañamiento de piano
- Práctica de la memoria

- Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, correcta vestimenta, etc)

2º Trimestre

- Continuación del trabajo realizado en el 1er. trimestre

- Escalas y arpegios en LaM (una octava) con sus diferentes formas

- Uso correcto de la dinámica

3º Trimestre

- Conocimiento del semitono entre 1 y 2 dedo (2ª formación)
- Continuación del trabajo realizado en los trimestres anteriores.
- La interpretación de una obra con acompañamiento de piano

Nota: Durante todo el curso, el alumno hará diferentes lecturas a primera vista acordes con el nivel.

Criterios de evaluación

● Establecer una posición corporal equilibrada que permita la colocación y el manejo del

instrumento con flexibilidad y relajación.

● Conocer e identificar las distintas partes del cuerpo que intervienen en la práctica

instrumental.

● Demostrar conocimiento de las características y posibilidades sonoras del instrumento.

Saber usarlas dentro de las exigencias del nivel, así como desarrollar hábitos de cuidado y

mantenimiento del mismo.
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● Conocer, aplicar y relacionar los conocimientos adquiridos en las diferentes asignaturas,

lenguaje musical y viola. Leer a primera vista fragmentos musicales con los recursos

estudiados en el lenguaje musical.

● Demostrar un desarrollo de la musicalidad entendiendo los elementos básicos de fraseo y

estilo, indicaciones de tempo, matices, etc. Saber reconocer después de una audición dichos

elementos.

● Afianzar la primera posición.

● Desarrollar los movimientos fundamentales del arco en toda su longitud utilizando los

golpes de arco detaché, martellé y legato.

● Adquirir un hábito de estudio desarrollando la capacidad analítica y autocrítica así como las

técnicas de estudio básicas.

● Utilizar la memoria como herramienta indispensable en el estudio y en la interpretación.

● Interpretar en público, al menos dos veces en el curso con autocontrol y disfrute.

● Integrarse en la clase de grupo participando del aprendizaje colaborativo.

Bibliografía y repertorio orientativo:

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor
utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser
interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo.

Título Autor

Die froliche Viola. Vol 1.Ed.Schott
Bratschenschule, Vol 1. Ed. Schott
Superstudies. Vol 1.Ed. Faber Music

Renate Bruce-Weber
B. Volmer
M. Cohen

Obras
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Suzuki Viola School, Vol 1, Ed. Warner
Viola Time Joggers. Ed. Oxford
Viola Time Runners. Ed. Oxford
Fast Forward. Ed. Boosey & Hawkes
Shooting Stars. Ed. Boosey & Hawkes

S.Suzuki
K. y D. Blackwell
K. y D. Blachwell
K. and H. Colledge
K. and H. Colledge

Repertorio mínimo:

Título Autor

Escala y arpegios en LaM, una 8va, con
distintas articulaciones

10 estudios elegidos entre los libros de la
bibliografía

B.Volmer, R. Bruce-Weber, M. Cohen

obras con acompañamiento de piano de los
métodos especificados en la bibliografía u
obras con piano que el profesor considere
acorde al nivel del curso y que no estén en la
bibliografía

S. Suzuki, K y D. Blackwell, K and H.
Colledge

Nota: El profesor podrá añadir obras con acompañamiento de piano de acuerdo al nivel, no
especificadas en la bibliografía, que cumpla con los objetivos del curso.

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada dependiendo del alumnado y las
circunstancias del trimestre (festivos, vacaciones, etc)
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Secuenciación por trimestre:

1.er Trimestre ● Ejercicios o piezas del Método seleccionado por el profesor
● Una obra con acompañamiento de piano

2.º Trimestre ●
●

Escala y arpegios en LaM (una octava)
Ejercicios técnicos o estudios

3er. Trimestre ●
●

Ejercicios técnicos o estudios
Una obra con acompañamiento de piano

7.3 TERCER CURSO

Objetivos

- Conocer las diferentes partes de la viola, su funcionamiento y mantenimiento.

- Adoptar una posición corporal equilibrada y sana que permita la correcta colocación del

instrumento y que favorezca el manejo flexible del arco y la actividad de la mano izquierda.

- Reconocer la colocación natural del instrumento y la sujeción flexible del arco.

- Colocar y controlar los dedos de la mano izquierda en la primera posición.

- Pasar el arco de forma paralela al puente en toda su longitud y en las diferentes partes.

- Reconocer y utilizar de forma básica los golpes de arco detaché, martellé, legato y staccato.

- Demostrar sensibilidad auditiva que permita afinar mínimamente.

- Leer a primera vista textos musicales acordes con la dificultad y siempre en relación con la

asignatura de lenguaje musical.

- Improvisar de forma básica utilizando los recursos dados tanto en lenguaje musical como en

la asignatura de Viola.

- Adquirir el hábito de estudio, del análisis y de la autocrítica, desarrollando la memoria como

herramienta indispensable en el mismo.
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Contenidos por trimestre

1º Trimestre

- Correcta posición

- Trabajo para la mejora de la calidad sonora

- Desarrollo de la sensibilidad auditiva

- Reforzar la práctica del tono y semitono en primera posición.

- Introducción a los armónicos naturales. Armónico natural de octava, glissando del cuarto
dedo

- Desarrollo de la velocidad

- Práctica de las dobles cuerdas

- La tercera posición

- Dominio del detaché, martellé, el staccato simple, el legato

- Control de la afinación

- Control del ritmo. Uso del metrónomo

- Primeros ejercicios del vibrato

- Dominio de las diferentes dinámicas

- Una obra con piano acompañante
- Práctica de la memoria

- Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, correcta vestimenta, etc)

2º Trimestre

- Escala y arpegios de MibM (2 octavas)

- Continuación del trabajo desarrollado en el 1 trimestre

- Conocimiento y práctica de la clave de Sol, combinación Sol y Do

- Trabajo de las doble cuerdas, dentro del nivel

- Extractos de estudios
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3º Trimestre

- Continuar el trabajo desarrollado en los trimestres anteriores

- Estudio de la tercera posición fija y cambios con la primera posición

- Desarrollo de la velocidad de la mano izquierda y de la coordinación entre ambos brazos

- Iniciación al vibrato

Nota: Los alumnos deben practicar durante el curso lectura a primera vista acorde con el nivel

Criterios de evaluación

● Establecer una posición corporal equilibrada que permita la colocación y el manejo del

instrumento con flexibilidad y relajación.

● Conocer e identificar las distintas partes del cuerpo que intervienen en la práctica

instrumental.

● Demostrar conocimiento de las características y posibilidades sonoras del instrumento.

Saber usarlas dentro de las exigencias del nivel, así como desarrollar hábitos de cuidado y

mantenimiento del mismo.

● Conocer, aplicar y relacionar los conocimientos adquiridos en las diferentes asignaturas,

lenguaje musical y viola. Leer a primera vista fragmentos musicales con los recursos

estudiados en el lenguaje musical.

● Demostrar un desarrollo de la musicalidad entendiendo los elementos básicos de fraseo y

estilo, indicaciones de tempo, matices, etc. Saber reconocer después de una audición dichos

elementos.

● Afianzar la primera posición.

● Desarrollar los movimientos fundamentales del arco en toda su longitud utilizando los

golpes de arco detaché, staccato martelé y legato.

● Adquirir un hábito de estudio desarrollando la capacidad analítica y autocrítica así como las

técnicas de estudio básicas.
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● Utilizar la memoria como herramienta indispensable en el estudio y en la interpretación.

● Interpretar en público, al menos dos veces en el curso con autocontrol y disfrute.

● Integrarse en la clase de grupo participando del aprendizaje colaborativo.

Bibliografía y repertorio orientativo:

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser

interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo.

Título Autor

Bratschenschule, vol I y II. Ed. Schott
Die froliche Viola. Vol I y II. Ed. Schott
Superstudies. Vol II. Ed. Faber Music
60 Estudios Op. 45. Ed.Peters
Foundation Studies Op. 74. Libro 1. Ed. Carl
Fischer
Introducing the position. Vol I. Ed. Rubank
Técnica Op 1, parte 1;Op 2, parte 1; Op3 y
Op8
Ed. Bosworth
Viola Quick Change. Ed. Faber Music

B. Volmer
R. Bruce-Weber
M. Cohen
F. Wolhfarth
F. Wolhfarth

H. Whistler

O. Sevcík

M. Cohen

Obras

Viola Time Sprinters. Ed. Oxford
Viola Time Runners. Ed. Oxford
Shooting Stars. Ed. Boosey & H. Colledge
L'Alto Classique Vol. A

K. y D. Blackwell
K. y D. Blackwell
K. and H. Colledge
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Repertorio mínimo:

Título Autor

Escala y arpegio en MibM, dos octavas

4 Ejercicios técnicos que el profesor considere
necesarios
Extractos de estudios:
Estudios nº 2, Op. 45 Wohlfarth (desde el
compás 6 hasta la primera nota del compás 16)
Ejercicio 113 Dirigierling. Die Froliche Viola.
Vol I (desde el compás 5 hasta el final)
Ejercicio 78 Wurfbogentanz. Die Froliche
Viola. Vol II

B. Volmer, M. Cohen, R. Bruce-Weber

Wohlfarth

R. Bruce-Weber

R. Bruce-Weber

Doble cuerdas: Ejercicio 70 Die Froliche
Viola. Vol II
Armónicos: Estudio N9 M. Cohen.
Superstudies libro II

R. Bruce-Weber
M. Cohen
M. Cohen

Tres obras con acompañamiento de piano de
los métodos especificados en la bibliografía u
obras con piano que el profesor considere
acorde al nivel del curso y que no estén en la
bibliografía

S. Suzuki II y III. K y D. Blackwell, K and H.
Colledge, L’Alto Classique, Vol. A

Nota: El profesor podrá añadir obras con acompañamiento de piano de acuerdo al nivel, no

especificadas en la bibliografía, que cumpla con los objetivos del curso.

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada dependiendo del alumnado y las circunstancias

del trimestre (festivos, vacaciones, etc).
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Secuenciación por trimestre:

1er Trimestre
●
●

Ejercicios técnicos
Una obra con acompañamiento de piano

2.º Trimestre
●
●

Escala y arpegios de MibM (dos octavas)
Extractos de estudios, ejercicios técnicos

3.er Trimestre
●
●

Ejercicios técnicos
Una obra con acompañamiento de piano

7.4 CUARTO CURSO

Objetivos

- Conocer las diferentes partes de la viola, su funcionamiento y mantenimiento.

- Adoptar una posición corporal equilibrada y sana que permita la correcta colocación del

instrumento y que favorezca el manejo flexible del arco y la actividad de la mano izquierda.

- Reconocer la colocación natural del instrumento y la sujeción flexible del arco.

- Colocar y controlar los dedos de la mano izquierda en la primera y tercera posiciones.

- Pasar el arco de forma paralela al puente en toda su longitud y en las diferentes partes.

- Reconocer y utilizar de forma básica los golpes de arco detaché, martellé, legato y staccato.

- Demostrar sensibilidad auditiva que permita afinar mínimamente.

- Leer a primera vista textos musicales acordes con la dificultad y siempre en relación con la

asignatura de lenguaje musical.

- Improvisar de forma básica utilizando los recursos dados tanto en lenguaje musical como en

la asignatura de viola.

- Adquirir el hábito de estudio, del análisis y de la autocrítica, desarrollando la memoria como

herramienta indispensable en el mismo.
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Contenidos por trimestre

1º Trimestre

- Correcta posición

- Trabajo para la mejora de la afinación y del sonido, peso, velocidad y punto de contacto del

arco en la cuerda

- Control del ritmo. Uso del metrónomo

- Trabajo para desarrollar la sensibilidad auditiva

- Perfeccionamiento y agilidad de los cambios de posición fija y cambios de primera a tercera.

- Estudio de la articulación de los cuatro dedos, relación velocidad-peso

- Práctica de la memoria

- Ejercicios para desarrollar el vibrato

- Introducción a la afinación del instrumento con los tensores

- Tocar con soltura en las diferentes partes del arco

- Continuación de las dobles cuerdas. Acordes

- Lectura en clave de Sol

- Dominio de las diferentes dinámicas

- La interpretación de una obra con piano acompañante
- Entrenamiento de la memoria

- Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos con objeto de desarrollar la agilidad mental

necesaria

- Desarrollar de la improvisación dentro de una escala

- Protocolo básico de concierto ( salida, saludos, posición, etc)

- Práctica de la interpretación en audiciones técnicas y conciertos

- La práctica de la memoria en conciertos y audiciones
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2º Trimestre

- Escala y arpegios en SolM (2 octavas) y cambios de posición

- La relajación y la respiración

- Ejercicios para desarrollar la articulación de la mano izquierda

- Perfeccionamiento del detaché, legato, staccato y martellé

- Trabajo de la memoria

- Trabajo de todos los aspectos necesarios para afrontar con éxito la prueba de acceso a

enseñanzas profesionales

- Extractos de estudios

- Desarrollo de los contenidos del primer trimestre

3º Trimestre

- Desarrollo de los contenidos de los trimestres anteriores

- La interpretación de una obra con acompañamiento de piano (de memoria)

Criterios de evaluación

● Establecer una posición corporal equilibrada que permita la colocación y el manejo del

instrumento con flexibilidad y relajación.

● Conocer e identificar las distintas partes del cuerpo que intervienen en la práctica

instrumental.

● Demostrar conocimiento de las características y posibilidades sonoras del instrumento.

Saber usarlas dentro de las exigencias del nivel, así como desarrollar hábitos de cuidado y

mantenimiento del mismo.
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● Conocer, aplicar y relacionar los conocimientos adquiridos en las diferentes asignaturas.

lenguaje musical y viola. Leer a primera vista fragmentos musicales con los recursos

estudiados en el lenguaje musical.

● Demostrar un desarrollo de la musicalidad entendiendo los elementos básicos de fraseo y

estilo, indicaciones de tempo, matices, etc. Saber reconocer después de una audición dichos

elementos.

● Afianzar la primera posición.

● Desarrollar los movimientos fundamentales del arco en toda su longitud utilizando los

golpes de arco detaché, martellé y legato.

● Adquirir un hábito de estudio desarrollando la capacidad analítica y autocrítica así como las

técnicas de estudio básicas.

● Utilizar la memoria como herramienta indispensable en el estudio y en la interpretación.

● Interpretar en público, al menos dos veces en el curso con autocontrol y disfrute.

● Integrarse en la clase de grupo participando del aprendizaje colaborativo.

Bibliografía y repertorio :

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor
utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser
interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo.
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Título Autor

Escala y arpegios en SolM, dos octavas hasta
la
III posición
Bratschenschule Vol I y II. Ed. Schott
Técnica. Op1,parte1;Op2, parte1; Op3 y Op8.
Ed. Bosworth
60 Estudios Op45. Ed. Peters
Superstudies Vol II. Ed. Faber Music
Viola Quick Change. Ed. Faber Music
Primeros estudios Op86. Ed. Urtext
24 Estudios Op32. Ed. Schott
Introducción the Position Vol 1. Ed. Rubank

B. Volmer
O. Sevcík

F. Wohlfahrt
M. Cohen
M. Cohen
R. Hofmann
H. Sitt
H. Whistler

Obras

Suzuki Viola School Vol II y III
Viola Time Sprinters. Ed. Oxford
L'Alto Classique Vol B ( hasta el nº4)
Waltz de Suite N2 do-menor

S. Suzuki
K. y D. Blackwell

D. Shostakovich

Repertorio mínimo:

Título Autor

Escala y arpegios en SolM de dos 8vas hasta la
III posición

Extractos de estudios B. Volmer, F. Wohlfahrt, M.Cohen

Estudio para el vibrato: N11. Bratschenschule
Vol I, B. Volmer.
1 posición: N14 Wohlfahrt (12 compases)
N15 Wohlfahrt (desde el compás 21 hasta la
primera nota del compás 29)
N16 Wohlfahrt (desde el compás 17 hasta el
compás 32)
3 posición : N32 Wohlfahrt (28 últimos
compases)
clave de sol: N29 M. Cohen (16 compases)
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Tres obras con acompañamiento de piano y con
cambios de posición de las mencionadas en la
bibliografía del curso, o fuera de la bibliografía
general acordes al curso y nivel igual o
superior. El cambio debe ser aprobado por el
área.

L'Alto Classique Vol B, S. Suzuki, K. y D.
Blackwell

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada dependiendo del alumnado y las circunstancias
del trimestre (festivos, vacaciones, etc)

Secuenciación por trimestre:

1.er Trimestre
●
●

Ejercicios técnicos
Una obra con acompañamiento de piano con cambios de posición

● Lectura a primera vista

2.º Trimestre
●
●

Extractos de estudios, ejercicios técnicos
Escala y arpegios en SolM (dos octavas)

● Lectura a primera vista

3.er Trimestre

●
●

Ejercicios técnicos
Una obra con acompañamiento de piano con cambios de posición
(I-III)

● Lectura a primera vista

*Los alumnos que se presentan al acceso a la Enseñanza Profesional deben llevar al menos

una de las piezas (obra o estudio) de memoria.

8.- EVALUACIÓN

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta los objetivos

educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las asignaturas del

currículo.
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La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora, aunque

diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. Será realizada por el equipo de profesores

del alumno coordinados por el tutor o tutora, actuando los mismos de manera integrada a lo largo

del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso.

El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza, así

como su propia práctica docente.

8.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una
adecuada posición corporal.

Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la dinámica

como elementos básicos de la interpretación, adoptando una posición adecuada del cuerpo con

respecto al instrumento.

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una

buena calidad de sonido.

Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el estudiante, para

detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación correcta del instrumento,

en su caso, y una interpretación de calidad.

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, la afinación, articulación y

fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes.

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la memoria, la correcta

aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical.
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4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo
individual y colectivo.

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su material de trabajo

las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una autonomía progresiva de trabajo

que le permita valorar correctamente su rendimiento y aportación en el trabajo común.

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de
aprendizaje.

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el alumnado,

tanto individualmente como en formación grupal, utilizando diversas herramientas musicales.

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación

expresiva.

Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con cierto grado de

autonomía, y expresividad siendo fiel a la lectura de un texto, de acuerdo con los contenidos

propios del nivel.

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras

escuchadas.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los conocimientos

adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumno pueda entender según su nivel de

desarrollo cognitivo y psicoafectivo.

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y
control de la situación.

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el dominio de la obra

estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público.
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9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo
que escucha y se adapta al resto de los instrumentos.

Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la precisión

rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común.

Instrumentos de evaluación

1. Pruebas o ejercicios iniciales: se harán a principio de curso. Por medio de estos ejercicios el

profesorado podrá sondear los conocimientos previos del alumnado a fin de programar ejercicios

de refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento mediante una notificación expresa que

se realizará antes del 31 de octubre de cada curso escolar.

2. La observación directa: el profesorado tomará cuantas notas crea oportunas del alumnado

sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de la

evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesorado

podrá solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo

complementario a la observación directa.

3. Cuaderno del profesorado: el profesorado utilizará para tal fin, según su elección personal,

diferentes recursos como, por ejemplo, apps dedicadas a tal efecto, como iDoceo para iPad,

Additio, Google Classroom o cuaderno físico. Se procurará utilizar alguna de las aplicaciones

digitales a fin de que queden reflejadas las anotaciones de progreso del alumnado en soporte

digital, para posibles sustituciones del docente.

4. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo

realizado, por ello se valorará la participación en los mismos así como la concentración, silencio,

atención, colaboración, etc. El alumnado realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el

Centro:
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1ª Audición artística: Semana del 13 al 19 de diciembre de 2023

2ª Audición artística: Semana del 6 al 11 de junio de 2024

5. Autoevaluación o Coevaluación: mediante las cuales se amplía la valoración personal en el

desarrollo de la actividad a la visión de los alumnos/as exponiendo sus apreciaciones y sacando

sus propias conclusiones.

6. Pruebas o audiciones técnicas. El alumnado realizará una audición técnica interna a definir por
cada área o especialidad en el 2º trimestre. El programa de dicha audición en el presente curso
escolar lo decidirá el área de viola y se lo comunicará al alumnado con suficiente antelación.

Audición de técnica: Semana del 26 al 28 de febrero de 2024
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8.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Estos criterios serán de aplicación en los cursos indicados.

1º Curso

Precisión rítmica 25%

Afinación 25%

Audición
Equilibrio corporal, relajación y respiración
Repertorio

25%
10%
15%

2º Curso
Precisión rítmica 25%

Afinación 25%

Audición
Equilibrio corporal, relajación y respiración
Repertorio

25%
10%
15%

3º Curso
Precisión rítmica 25%

Afinación 25%

Clase colectiva
Audición

25%
25%

4º Curso
Precisión rítmica 25%

Afinación 25%

Clase colectiva
Audición

25%
25%
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9.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN O REFUERZO

Alumnado que repite la asignatura.

El alumnado asistirá normalmente a clase del curso que repite hasta alcanzar los mínimos

exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciará los contenidos del curso posterior dándose

por aprobado el curso que repetía. El profesorado podrá disponer de una hora de refuerzo

complementaria para atender al alumnado que repite con la finalidad de alcanzar estos objetivos

mínimos.

El alumnado podrá iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesorado lo

estimase oportuno.

Alumnado que no asiste con regularidad a clase.

El alumnado que por faltas no justificadas (7 faltas en asignaturas de 1h semanal y 14 en las

asignaturas de dos sesiones de periodicidad semanal, para más información consultar el NOF)

pierda el derecho a la evaluación continua, tendrá derecho a un examen final.

La justificación de la falta de asistencia deberá entregarse al profesor de la asignatura en un

máximo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la ausencia del alumno.

El centro publicará la fecha de dicho examen. El alumnado deberá ponerse en contacto con

el/la pianista acompañante y aportar las partituras a interpretar. El contenido de la prueba será el

siguiente:

El alumnado interpretará el repertorio mínimo del curso frente a un tribunal.
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10.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”,

que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación.

Actividades de refuerzo

Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad.

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.

En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área

o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje.

Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca

el equipo educativo.

A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de

coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que

puedan tratar esta problemática.

Enseñanza Elemental Modelo 41



11.- MATRÍCULA DE HONOR (SOLO 4º CURSO)

La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada al alumnado que haya demostrado

un rendimiento académico excelente y cuya nota media del expediente sea 9 o superior. Su número

no podrá exceder del 5% de los estudiantes matriculados en cuarto curso. Cuando el número de

matrículas de honor propuesto supere los límites citados, los equipos educativos del alumnado que

reúna los requisitos, junto con la Jefatura de estudios, otorgarán la citada mención atendiendo a la

mejor nota media del expediente y, en caso de empate, se dirimirá según la mejor nota media de la

asignatura de Instrumento a lo largo de las enseñanzas elementales.
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12.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO
El procedimiento para la concesión de matrícula en más de un curso se podrá iniciar tanto a

instancias del alumnado interesado, a través de sus tutores/as legales o del profesor/a tutor/a,

debiendo tramitarse mediante la correspondiente solicitud. Se dirigirá a la dirección del centro y la

fecha límite será anterior a la finalización del primer trimestre del curso académico.

Los requisitos académicos generales serán:

● Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior.

● Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las

calificaciones finales obtenidas en el curso anterior.

● Calificación de 9 puntos en la asignatura de Instrumento en el curso anterior.

● Será preciso el informe favorable del equipo educativo y la verificación por parte de

la Jefatura de estudios del cumplimiento de los requisitos.
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13.- ELEMENTOS TRANSVERSALES
Aunque los elementos transversales están dispuestos en la ley para educación secundaria

obligatoria, no hay que olvidar que los estudios profesionales de música también pueden conducir a

un título de bachiller.

1. Se fomentará la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación

audiovisual, las Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la

educación cívica y constitucional se trabajarán en todas las materias.

2. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de la igualdad efectiva entre

hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género o contra personas con discapacidad y

los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición

o circunstancia personal o social.

3. Las Administraciones educativas fomentarán el aprendizaje de la prevención y resolución

pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los

valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la

democracia, el respeto a los derechos humanos, el respeto a los hombres y mujeres por igual, a las

personas con discapacidad y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado

de derecho, el respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y

de cualquier tipo de violencia.

4. La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de

género, de la violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de

cualquier forma de violencia, racismo o xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío como

hecho histórico.
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5. Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y

estereotipos que supongan discriminación.

6. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos

curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de

explotación y abuso sexual, el abuso y maltrato a las personas con discapacidad, las situaciones de

riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las Tecnologías de la Información y la

Comunicación, así como la protección ante emergencias y catástrofes.

7. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos

curriculares orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a la adquisición de

competencias para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y al fomento de la

igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al empresario, así como a la ética

empresarial. Las Administraciones educativas fomentarán las medidas para que el alumnado

participe en actividades que le permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial a

partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza

en uno mismo y el sentido crítico.

8. Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta

equilibrada formen parte del comportamiento juvenil. A estos efectos, dichas Administraciones

promoverán la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alumnas

durante la jornada escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo las recomendaciones de los

organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una vida activa,

saludable y autónoma. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas que a estos efectos se

adopten en el centro educativo serán asumidos por el profesorado con cualificación o

especialización adecuada en estos ámbitos.
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9. En el ámbito de la educación y la seguridad vial, las Administraciones educativas

incorporarán elementos curriculares y promoverán acciones para la mejora de la convivencia y la

prevención de los accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y

deberes como usuario de las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o

vehículos a motor, respete las normas y señales, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la

prudencia, el autocontrol, el diálogo y la empatía con actuaciones adecuadas tendentes a evitar los

accidentes de tráfico y sus secuelas.
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14.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS
En un currículo abierto y flexible, la metodología de enseñanza aplicada por el profesorado

debe ser programada atendiendo a ciertos principios pedagógicos coherentes con el currículo

establecido, pero a su vez, concretada en función del contexto y características de su alumnado. Por

ello, con la finalidad de regular la práctica docente de los profesores/as y para desarrollar el

currículo establecido en la presente Resolución, se señalan los siguientes principios metodológicos

de carácter general, válidos para todas las especialidades instrumentales y asignaturas que se

regulan en la presente norma.

La interpretación musical, meta de las enseñanzas instrumentales es por definición, un

hecho diverso, en cuyo resultado sonoro final se funden en unidad indisoluble el mensaje del

creador/a contenido en la obra y la personal manera de transmitirlo de el/la intérprete, que hace

suyo ese mensaje modulándolo a través de su propia sensibilidad. Como en toda tarea educativa, es

el desarrollo de la personalidad y la sensibilidad propias del alumnado el objetivo principal. Para

ello, se hace imprescindible el desarrollo de una programación abierta y flexible, en la que el

profesorado, pueda realizar las correspondientes adaptaciones a las características y necesidades

individuales del alumnado, tanto para desarrollar sus posibilidades como para suplir sus carencias.

En lo que a técnica se refiere, es necesario concebirla en un sentido profundo, como una verdadera

«técnica de la interpretación» que rebasa el concepto de la pura mecánica de la ejecución (que, sin

embargo, es parte integrante de ella), convirtiéndose en un medio y un fin en sí mismo para la

interpretación. El proceso de enseñanza ha de estar presidido por la necesidad de garantizar la

funcionalidad de los aprendizajes, asegurando que pueden ser utilizados en las circunstancias reales

en que el alumnado los necesite. Por aprendizaje funcional se entiende no sólo la posible aplicación

práctica del conocimiento adquirido, sino también y sobre todo, el hecho de que los contenidos sean

necesarios y útiles para llevar a cabo otros aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición

de otros contenidos. Por otra parte, éstos deben presentarse con una estructuración clara de sus
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relaciones, planteando la interrelación entre distintos contenidos de una misma área y entre

contenidos de distintas asignaturas. Los criterios de evaluación contenidos en la presente

Resolución desarrollan una serie de aspectos educativos de cuya valoración debe servirse el

profesorado para orientar al alumnado hacia aquéllos cuya carencia o deficiencia lo haga necesario,

estableciéndose a través de los mismos una forma de aprendizaje en que el aspecto más

esencialmente práctico de la música, el contacto directo con la materia sonora, debe desarrollarse a

la par que la reflexión teórica que el mismo debe conllevar en este tipo de estudios.

El carácter abierto y flexible de la propuesta curricular confiere gran importancia al trabajo

conjunto del equipo docente. El proyecto curricular es un instrumento ligado al ámbito de reflexión

sobre la práctica docente que permite al equipo educativo adecuar el currículo al contexto educativo

particular del centro. La información que suministra la evaluación debe servir como punto de

referencia para la actuación pedagógica. Los procesos de evaluación tienen que realizarse tanto

hacia los aprendizajes del alumnado como hacia el propio proceso de enseñanza. Los datos

suministrados por la evaluación sirven para que el equipo educativo disponga de información

relevante con el fin de analizar críticamente su propia intervención educativa y tomar decisiones al

respecto. Para ello, la información suministrada por la evaluación continua del alumnado debe

relacionarse con las intenciones que se pretenden y con el plan de acción para llevarlas a cabo. Se

evalúa, por tanto, la programación del proceso de enseñanza y la intervención del profesorado como

organizador de estos procesos. Es interesante que el alumnado participe en el proceso a través de la

autoevaluación y la coevaluación, en una etapa en la que se pretende impulsar la autonomía del

alumnado y su implicación responsable, y en la que la elaboración de juicios y criterios personales

sobre distintos aspectos es una intención educativa preferente.
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15.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares organizadas

por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación de forma

general algunas de ellas:

● Concierto de Sta Cecilia

● Cursos o clases magistrales propuestas por las diferentes áreas o departamentos

● Concierto de Navidad

● Semana de Puertas Abiertas del centro

● Concierto Fin de curso

● Etc.

16.- TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal

punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología

tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos.

Las diferentes áreas incorporan las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en

el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente:

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características:

- En la aplicación, el profesorado pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el

rendimiento escolar del alumnado

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles

con sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema
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operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del

alumnado, así como las faltas de asistencia.

● G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto

en marcha para este curso 2022/2023 la suite de Google, G Suite for Education,

dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la

metodología tradicional y además, sirve como apoyo en cualquiera de los tres

escenarios que aparecen en

el ANEXO I de las INSTRUCCIONES PARA EL INICIO Y EL DESARROLLO DEL

CURSO ESCOLAR 2023-2024 EN LAS ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL,

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL Y EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS.

Dado que es necesario adoptar medidas que permitan anticipar posibles escenarios para

los cuales la comunidad educativa debe de estar preparada.

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de Viola, si el

tutor/a lo considera necesario, serán las siguientes:

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma.

● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta

compartida de la cuenta corporativa.

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el/la estudiante

recibirá una invitación del profesor/a para unirse al aula virtual y realizar la clase

desde esta aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google
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Drive, con el objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el/la

estudiante pueda hacer un análisis crítico de su ejecución.

En caso de que se solicite una reunión con el profesor/a, se usará este medio,

conectándose los padres/madres o tutores/as usando la cuenta corporativa de el/la

estudiante.

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio.

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula,

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto

lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer.

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del

resultado de la clase.

RECURSOS DIDÁCTICOS:

● Tablet.

● Ordenador portátil.
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17.- REPERTORIO GENÉRICO PARA LAS AUDICIONES

La audición es el resultado final del trabajo realizado por el alumnado durante un período de
tiempo, bien sea durante un trimestre o durante todo el curso. La participación en la misma es
obligatoria y una correcta preparación, así como la concentración, silencio, atención y colaboración
son valorados positivamente, y tendrán reflejo en la nota trimestral o final del curso.

CURSO 1.ª Audición 2.ª Audición

1.º 1 obra con acompañamiento de piano 1 obra con acompañamiento de piano

2.º 1 obra con acompañamiento de piano 1 obra con acompañamiento de piano

3.º 1 obra con acompañamiento de piano 1 obra con acompañamiento de piano

4.º 1 obra con acompañamiento de piano 1 obra con acompañamiento de piano (de
memoria)

Aparte de las audiciones programadas por el centro, el área de viola organizará una

audición interna de técnica en el 2º trimestre.

18.- PROTOCOLO DE VESTIMENTA PARA LAS AUDICIONES PÚBLICAS

Es por ello, así como por respeto al escenario y al público, que establecemos unas pautas de

vestimenta en las audiciones públicas sin perjuicio de que se organicen otro tipo de audiciones cuya

temática requieran otro tipo de vestimenta acorde con la misma:

● Se requiere vestimenta formal, preferentemente de negro.

● Faldas o pantalones largos.

● Zapatos o tenis de vestir.

En ningún caso se puede utilizar:

● Ropa deportiva (chándal, zapatillas de deporte, licras, ropa fluorescente).

● Uniforme del colegio.
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● Gorras

● Pantalones cortos.

● Calzado tipo botas, plataformas o sandalias deportivas.

CLASE COLECTIVA

1.- INTRODUCCIÓN
Durante los últimos cursos de las enseñanzas elementales de música, el alumnado llega a

tener un cierto dominio básico de los contenidos referidos al instrumento propio de la especialidad

que cursa, y conviene ofrecerle un espacio curricular en el que desenvolverse con su instrumento e

intentar poner en práctica las estrategias del conjunto.

La clase colectiva instrumental proporciona el marco adecuado para que el alumnado pueda

explorar, jugar con el mundo sonoro, a la vez que descubrir y experimentar las posibilidades de su

instrumento, la música y lo que de manera intuitiva ya conocen de la misma.

Por otra parte, proporciona un espacio en el que se puede aprender a través de la vivencia,

gracias a la práctica instrumental colectiva, los contenidos teóricos y teórico-prácticos de la

asignatura de Lenguaje Musical, resultando así el aprendizaje más integrador y significativo.

La secuencia de contenidos a lo largo de estas enseñanzas facilitará la puesta en común de

los objetivos instrumentales individuales, el trabajo técnico simultáneo con el alumnado, la

aplicación del lenguaje musical, el contacto con los instrumentos de la misma familia y de otras, el

conocimiento del protocolo de actividades grupales y de los principios de gestualidad de quien

dirige, entre otros objetivos. Todo ello deberá contribuir a que la incorporación a la actividad grupal

en las enseñanzas profesionales, no sea más que una proyección y ampliación de la realizada en este

tramo de enseñanzas.
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Esta clase precisa que transcurra en un ambiente de libertad para que el alumnado actúe sin

inhibiciones, para así progresivamente enriquecer tanto su relación afectiva y emocional con la

música como las relaciones sociales indispensables para su desarrollo musical y personal.

El desarrollo de esta clase ha de ser eminentemente práctico y los contenidos han de ser

aprehendidos a través de la experimentación en el instrumento; para ello, será conveniente la

utilización de los juegos de pregunta-respuesta tanto rítmica como melódica, la improvisación

melódica tanto tonal como modal, la práctica de los acordes, sus inversiones, los grados tonales y

de las estructuras armónicas básicas, la improvisación tanto libre como guiada, con propuesta o sin

propuesta previa, etc.

La posibilidad de realizar arreglos y adaptaciones sencillas de la música popular, folklórica,

etc., enriquecerá, sin duda, no solo el acervo cultural del alumnado sino también el desarrollo de

una literatura propia y afín a los destinatarios de la misma.

Además, la enseñanza de la clase colectiva deberá atender a aquellos aspectos relativos al

desarrollo en el estudiante de las destrezas instrumentales necesarias para tener una buena

sonoridad del conjunto, así como las capacidades necesarias para integrarse dentro de un colectivo

escuchando a los demás y a sí mismo.

De esta manera, se podrá garantizar que el alumnado realiza un aprendizaje funcional, es

decir, que los conocimientos que va adquiriendo tienen no solo una aplicación práctica inmediata,

sino también que a partir de ellos podrá construir nuevos conocimientos y desarrollar su autonomía

en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

En la organización de las clases de grupo de los cursos 3º y 4º E.E. de cuerda, se contempla

además de las colectivas, el establecimiento de la disciplina de orquesta como clase semanal. Los

profesores encargados de las clases de grupo de estos niveles se organizarán y distribuirán entre
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ellos las tareas necesarias para llevar a cabo este proyecto (organización de ensayos, dirección de

orquesta, partituras, coordinación, conciertos, información...). Las opciones de organizar los grupos

pasa por el número de alumnos y niveles pudiéndose dar las siguientes opciones:

1. Orquesta de 3º y 4º

2. Orquesta de 3º y orquesta de 4.º

3. Orquesta y colectivas.

4. Colectivas.
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2.- OBJETIVOS

La enseñanza de clases colectivas instrumentales en las enseñanzas elementales de música

tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes competencias o

capacidades:

1. Hacer de la práctica de la música en grupo una actividad habitual, organizada, grata y

totalmente integrada en el proceso de aprendizaje del alumnado.

2. Comprender e interpretar los elementos básicos de la expresión musical a través del trabajo en

grupo.

3. Valorar el sonido de conjunto como resultante de una coparticipación de individualidades.

4. Discriminar y abstraer los elementos comunes y diferenciados en la ejecución técnica de cada

uno de los miembros del grupo en beneficio del conjunto.

5. Conocer un repertorio básico de conjunto que estimule el interés por el propio instrumento y por

la dinámica de este trabajo.

6. Desarrollar la audición polifónica para una justa valoración de la escucha y de la interpretación

simultáneamente.

7. Afianzar la técnica individual desde el propio trabajo en grupo.

8. Valorar las normas que rigen la actividad de conjunto y adquirir la responsabilidad que conlleva

el trabajo instrumental de grupo.

9. Valorar el trabajo en común como medio de comprensión más enriquecedor y participativo.

10. Desarrollar la memoria y la capacidad de lectura a primera vista.

11. Improvisar o componer, a partir de una propuesta dada, pequeñas piezas musicales.

3.- CONTENIDOS

1. Conocimiento y práctica de las normas básicas que rigen el trabajo de grupo y la interpretación

de conjunto.
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2. El dominio del instrumento frente a las exigencias del conjunto.

3. La afinación.

4. La recepción del compás. La pulsación externa y la pulsación interna.

5. La agógica y la dinámica. La paleta tímbrica.

6. La escucha mutua como base del equilibrio y la afinación.

7. La terminología específica aplicada.

8. Conocimiento y práctica de diferentes agrupaciones instrumentales según la composición y el

número de instrumentistas que las integren.

9. Desarrollo de los aspectos técnicos trabajados en las clases individuales para su aplicación en

las clases colectivas.

10. Exposición del discurso musical en función de la valoración de todo el conjunto y de cada una

de las partes del mismo.

11. Práctica del repertorio escogido.

12. Asimilación, por la práctica, de los valores propios del trabajo colectivo, tanto en sus

componentes sociales y organizativos como psicoafectivos y humanísticos.

13. Improvisación o composición de pequeñas obras y piezas musicales aplicando los

conocimientos teóricos y teórico-prácticos del lenguaje musical.

14. Leer a primera vista. Memorizar secuencias melódicas y estructuras armónicas.

4.- EVALUACIÓN

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta los

objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las

asignaturas del currículo.
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La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora,

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. Será realizada por el equipo de

profesores del alumno coordinados por el tutor/a, actuando los mismos de manera integrada a lo

largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso.

El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza,

así como su propia práctica docente.

4.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La evaluación de la asignatura Clase Colectiva se contemplará de forma conjunta a la

valoración de la clase individual de instrumento, suponiendo el 25% de la nota final de la citada

asignatura. El profesorado que imparte la clase colectiva instrumental informará del progreso del

alumno al profesor de instrumento para que lo refleje en la nota de la asignatura.

1. Resolver y aplicar en conjunto los aspectos técnicos específicos que permitan la

interpretación de una obra o fragmento musical siguiendo las indicaciones determinadas

con anterioridad.

Este criterio trata de comprobar la capacidad individual y del conjunto para estudiar y solucionar

colectivamente las dificultades técnicas de tipo instrumental que pueden aparecer en la

interpretación tanto individual como de grupo.

2. Interpretación por grupos reducidos de piezas fáciles que permiten mostrar la capacidad

expresiva musical de cada uno.

La finalidad de este criterio es valorar la particularidad en el desarrollo formativo de cada

individuo. Al mismo tiempo, este tratamiento conduce a la comprensión de la música de cámara

como medio de apreciación sensible de los contenidos más sutiles.
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3. Interpretar en grupos reducidos bases de acompañamiento y líneas melódicas alternadas

entre cada miembro.

Este criterio va dirigido a valorar la eficacia de la metodología aplicada con respecto a la

comprensión de contenidos de creatividad y espontaneidad musical.

4. Componer pequeñas piezas basadas en estructuras armónicas básicas para el instrumento.

El propósito de este criterio es evaluar el desarrollo de la creatividad del alumnado a través

de las composiciones que elabora él mismo para sí mismo o para el colectivo.

5. Realizar audiciones periódicas.

La aplicación de este criterio pretende poner rápidamente al alumnado en contacto con el

público y, al mismo tiempo, potenciar la actividad musical del entorno docente.

6. Valoración de la actitud del alumnado y su disposición.

Con este criterio se pretende subrayar la importancia para el desarrollo del modelo

formativo, de la actitud positiva hacia la participación en el conjunto. Este criterio pretende

enfatizar la motivación que puede producir la didáctica aplicada.

4.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Estos criterios serán de aplicación en los cursos indicados.
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3.er Curso
Ritmo 25%

Afinación 25%

Lectura a vista 10%

Actitud en clase 15%

Participación en las audiciones 25%

4.º Curso

Ritmo 25%

Afinación 25%

Lectura a vista 10%

Actitud en clase 15%

Participación en las audiciones 25%
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1. INTRODUCCIÓN 
La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente la  

presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: este 

mediador es el intérprete. 

 

 Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o 

directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto 

entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo 

enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de irremediables limitaciones 

para representar el fenómeno musical como algo esencialmente necesitado de recreación, como algo 

susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes. 

 

 El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la 

grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-temporal en qué consiste la 

música- que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino, sobre todo, por esa 

especial manera de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos», 

como decían los viejos maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser 

expresadas con tantos acentos diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar 

y transmitir su mensaje. 

 

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –en simultáneo con la práctica instrumental– del 

sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces 

aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto, 

en: aprender a leer correctamente la partitura; penetrar después, a través de la lectura, en el sentido 

de lo escrito para poder apreciar su valor estético, y desarrollar al propio tiempo la destreza 

necesaria en el manejo de un instrumento, para que la ejecución de ese texto musical adquiera su 

plena dimensión de mensaje expresivamente significativo que transmita de manera persuasiva, 

convincente, la emoción de orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la obra musical 

cifrada en la partitura. 
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 Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las capacidades 

específicas que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades de todo orden que le 

brinda el instrumento de su elección, posibilidades que se hallan reflejadas en la literatura que nos 

han legado los compositores a lo largo de los siglos, toda una suma de repertorios que, por lo 

demás, no cesa de incrementarse. Al desarrollo de esa habilidad, a la plena posesión de esa destreza 

en el manejo del instrumento, es a lo que llamamos técnica. 

 

 El pleno dominio de los problemas de ejecución que plantea el repertorio del instrumento es, 

desde luego, una tarea prioritaria para el intérprete, tarea que, además, absorbe un tiempo 

considerable dentro del total de horas dedicadas a su formación musical global. De todas maneras, 

ha de tenerse muy en cuenta que el trabajo técnico, representado por esas horas dedicadas a la 

práctica intensiva del instrumento, deben estar siempre indisociablemente unidas en la mente del 

intérprete a la realidad musical a la que se trata de dar cauce, soslayando constantemente el peligro 

de que queden reducidas a una mera ejercitación gimnástica.  

 

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el instrumentista aprenda a 

valorar la importancia que la memoria –el desarrollo de esa esencial facultad intelectual– tiene en su 

formación como mero ejecutante y, más aún, como intérprete, incluso si en su práctica profesional 

normal –instrumentista de orquesta, grupo de cámara, etc. – no tiene necesidad absoluta de tocar sin 

ayuda de la parte escrita. No es éste el lugar de abordar en toda su extensión la importancia de la 

función de la memoria en el desarrollo de las capacidades del intérprete, pero sí de señalar que, al 

margen de esa básica memoria subconsciente constituida por la inmensa y complejísima red  de 

acciones reflejas, de automatismos, sin los cuales la ejecución instrumental sería simplemente 

impensable, sólo está sabido aquello que se puede recordar en todo momento; la memorización es 

un excelente auxiliar en el estudio, por cuanto, entre otras ventajas, puede suponer un considerable 

ahorro de tiempo y permite  desentenderse en un cierto momento de la partitura para centrar toda la 

atención en la correcta solución de los problemas técnicos y en una realización musical y 

expresivamente válida; la memoria juega un papel de primordial importancia en la comprensión 

unitaria, global de una obra, ya que al desarrollarse ésta en el tiempo sólo la memoria permite 

reconstituir la coherencia y la unidad de su devenir.  
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La asignatura de instrumento o voz, constitutiva de cada una de las especialidades de estas 

enseñanzas, debe ser el eje de la formación de los alumnos y las alumnas de este grado y sobre él 

gira toda la estructura curricular de este grado. 

 

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso continuo, 

alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo de la literatura 

musical en general y la de su instrumento en particular. A ese desarrollo de la sensibilidad 

contribuyen también naturalmente los estudios de otras disciplinas teórico-prácticas, así como los 

conocimientos de orden histórico que permitirán al instrumentista situarse en la perspectiva 

adecuada para que sus interpretaciones sean estilísticamente correctas. 

 

El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse 

complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena de la 

música como lenguaje, como medio de comunicación que, en tanto que tal, se articula y se 

constituye a través de una sintaxis, de unos principios estructurales que, si bien pueden ser 

aprendidos por el intérprete a través de la vía intuitiva en la etapa inicial de su formación, no cobran 

todo su valor más que cuando son plena y conscientemente asimilados e incorporados al bagaje 

cultural y profesional del intérprete. Todo ello nos lleva a considerar la formación del instrumentista 

como un frente interdisciplinar de considerable amplitud y que supone un largo proceso formativo 

en el que juegan un importantísimo papel, por una parte, el cultivo temprano de las facultades 

puramente físicas y psico-motrices y, por otra, la progresiva maduración personal, emocional y 

cultural del futuro intérprete 

 

2.- JUSTIFICACIÓN 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas  

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 

del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración se 

pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando 

cada especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 
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3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar  

los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los 

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la 

preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación  se ha  elaborado y diseñado  desde la reflexión, adecuándose  a la propia 

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará  el 

acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de 

enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que 

marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las 

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje 

y consecuentemente de la propia Programación Didáctica. 

 

 3.- MARCO NORMATIVO 
Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:  

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 
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● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la  

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el 

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad 

en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y 

funcionamiento. 

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de 

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de 

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración 

autonómica, propios de estos programas. 

● DECRETO 364/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias. 
Publicado en el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007. 

●  

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula 

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono 

escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

LEGISLACIÓN ANUAL 

●  Resolución de la Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción Educativa, 

por  la que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la 

organización y el desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 
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2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de 

Canarias. 

 

4. CONTEXTUALIZACIÓN:  

            En el presente curso escolar la asignatura de Viola, perteneciente al departamento de 

instrumentos de cuerda frotada del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de 17 

alumnos y 3 profesores: 

-          MªVictoria Mena Díaz (Aula 403) 

-           Enriqueta Ugidos Darias (Aula 421) 

-           Elena Bardilovskaya Bardilovskaya (Aula 426 A) 

         El perfil del alumnado tanto socio cultural como económico es muy variado ya que es el 

único Conservatorio en toda la Provincia, prevaleciendo un perfil medio-alto. Hay mucho alumnado 

que tiene como residencia habitual la ciudad de Santa Cruz, pero la mayoría viene desde todos 

pueblos de la isla o incluso de otras islas. 

   Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas pruebas y 

que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes características generales: 

-          Sus edades están comprendidas entre los 12 y los 18 años a excepción de una alumna de 

38 años (6ºEP) y de otro alumno de 51 años (5ºEP).  

-          Sienten un interés especial por la música y una gran motivación. 

-  Deben simultanear nuestras enseñanzas con la enseñanza secundaria y bachillerato, incluso 

algunos con sus trabajos, por lo que tienen una gran carga lectiva que les puede llevar a 

abandonar sus estudios musicales por falta de tiempo. Algunos alumnos, mayores de 

que, compatibilizan los estudios con el trabajo o la Universidad. 

-          No disponen de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen organizarse muy bien. 

-          Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y los padres suelen implicarse en sus 

estudios. 
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CURSO Nº DE ALUMNOS Nº DE PROFESORES OBSERVACIONES 

1º EP 2 2 
Una alumna de 12 años y un alumno 

de 13. 

2º EP 3 1 Alumnas de 13 años 

3º EP 2 2 Alumna de 14 años y otra de 15. 

4º EP 1 1 Alumna de18 años. 

5º EP 4 3 
2 alumnas de 16 años, un alumno con 

17 y otro con 51años (trabaja). 

 6º EP 5 3 

3 alumnas de 16 años. Una alumna 

de17 años y una alumna de 38 

(trabaja). 

 

 

5. OBJETIVOS  

5.2 OBJETIVOS GENERALES 

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los 

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y, 

además, las siguientes capacidades: 

1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar 

y desarrollar los propios criterios interpretativos. 

2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

3. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 
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4. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y 

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la 

personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la 

realización de producciones artístico-musicales. 

5. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y 

cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 

6. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación 

social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del 

colectivo. 

7. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 

científicos de la música. 

8. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio 

histórico y cultural. 

 

5.3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

  Las Enseñanzas Profesionales de los Instrumentos de Cuerda tendrán como objetivo contribuir a 
desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes: 

  1.- Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas épocas y estilos de 
una dificultad de acuerdo al nivel. 

  2.- Aprender a desarrollar una sensibilidad auditiva que permita un óptimo desarrollo de la 
dinámica y la calidad sonora. 

  3.- Aplicar con autonomía progresiva los conocimientos musicales para solucionar cuestiones 
relacionadas con la interpretación: digitación, articulación, fraseo, estética de cada estilo musical, 
etc. 

  4.- Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos periodos de la música 
instrumental, desde la antigüedad hasta el momento actual, especialmente las referidas a la escritura 
rítmica o a la ornamentación. 

  5.- Practicar la improvisación, de manera progresiva y adecuándola convenientemente al nivel e 
integrándola en los distintos estilos y épocas. 

  6.- Conocer y sensibilizar en los rudimentos básicos de limpieza y mantenimiento del instrumento. 
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  7.- Desarrollar el espíritu constructivo desde la autocrítica. 

  8.- Aprender técnicas de respiración y relajación, necesarias para el autocontrol y dominio en la 
interpretación. 

  9.- Desarrollar la capacidad artística participando en audiciones y contribuir a su formación 
musical asistiendo a conciertos. 

 

6. COMPETENCIAS PROFESIONALES 
El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos 

y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 

 

1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y 

transformaciones en los distintos contextos históricos. 

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno, 

tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para 

saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del 

conjunto. 

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar 

con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la 

relación afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en 

grupo. 

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una 

interpretación artística de calidad. 

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de 

las obras a interpretar. 
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9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la 

interpretación. 

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad 

musical. 

11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en 

todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y 

épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

12.  Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

13.  Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y 

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un 

enfoque armónico, formal como estético. 

 

7. CONTENIDOS 

7.1 DE CONCEPTO  

1.     La pulsación 

2.       Saltos de cuerda. 

3.      Ejercicios rítmicos sobre cuerdas al aire. 

4.     Profundización del trabajo sobre los cambios de posición, introduciendo novedades técnicas que 
permitan mejorar su ejecución. 

5.   Dobles cuerdas y acordes de tres y cuatro notas. 
6.   Armónicos naturales y artificiales. 
7.   La calidad sonora: cantabile y afinación, desarrollo del oído interno. 
8.     El fraseo y su adecuación a los diferentes estilos y épocas. 

9.     Desarrollo de los diversos tipos de memoria. 
10. Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de sus grafías y 
efectos. 
11.  Análisis crítico de las características interpretativas de diferentes versiones a cargo de grandes 
intérpretes, a través de audiciones comparadas. 
12. Procedimientos y recursos para afrontar el estudio de la práctica instrumental 
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7.2 DE PROCEDIMIENTO   

1.  Desarrollo progresivo de la velocidad. 

2.  Perfeccionamiento de todas las arcadas adaptándolas a todas las épocas y estilos. 

3.  Trabajo de la polifonía. 

4. Profundización en el estilo de la dinámica, de la precisión en la realización de las diferentes 
indicaciones que a ella se refieren y del equilibrio de los niveles y calidades de sonido resultantes. 

5.  Estudio del repertorio propio de este nivel en todos los estilos y épocas ya citados. 

6.  Entrenamiento progresivo y permanente de la memoria. 

7.  Entrenamiento permanente y progresivo de la capacidad para improvisar. 

8.  Práctica de la lectura a primera vista. 

9. Realización de audiciones comparadas de grandes intérpretes, con el apoyo de todo tipo de 
recursos audiovisuales para analizar de manera crítica todas las características de sus diferentes 
versiones y enriquecer la interpretación del alumno. 

10.  Práctica de ejercicios de respiración y dominio muscular. 

11. Desarrollo de la interpretación y la ejecución, a través del uso de soportes de audio, video y 
multimedia en general. 

12.  Iniciación al mantenimiento del instrumento. 

13. Desarrollo y comprensión de distintas escuelas y formas de tocar como medio de búsqueda de 

una identidad propia e independencia musical. 

14. Entrenamiento en los métodos de estudio de la práctica instrumental 

 

7.3 DE ACTITUD  

1. Valoración de la importancia de entender la partitura con todos los elementos que la componen. 

2. Apreciación de la importancia del conocimiento del pasado musical y los tratados antiguos como 

medio para interpretar adecuadamente la literatura de instrumento. 

3. Sensibilización sobre el esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento. 

4. Reconocimiento de la importancia de los diferentes estilos musicales de las obras que estudia 

para interpretar en consecuencia. 

5. Valoración de la importancia de tocar en público, desarrollar el autocontrol, el dominio de la 

memoria, y la capacidad comunicativa. 

6. Valoración, con espíritu crítico, de lo que estudia y aprende. 
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 7. Reconocimiento de la importancia de lo que se realiza, del grado de corrección técnica y 

estilística. 

 8. Apreciación de la importancia de los valores estéticos de las obras interpretadas.  

9. Toma de conciencia de las propias cualidades musicales y de su desarrollo en función de las 

exigencias interpretativas. 

10. Valoración de la lectura a primera vista y de la improvisación como elementos indispensables 

de su formación musical. 

11. Toma de conciencia de la importancia de asistir a conciertos y audiciones, tanto en calidad de 

oyente, como de intérprete, para favorecer  una formación íntegra como músico. 

12.  Toma de conciencia del cuidado que debe tenerse en el uso y manejo del instrumento y del 

resto de material que conforma las herramientas de estudio  

 

8. EVALUACIÓN 

8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN  

Los alumnos serán  evaluados trimestralmente y su calificación vendrá dada por el grado de 

consecución de los criterios de evaluación establecidos. 

 

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las calificaciones 

de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de evaluación que corresponda 

conforme a las normas que dicte la Consejería competente en materia de educación. La calificación 

se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, considerándose 

positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco.  

 

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar en la 

medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues diversificar los 

momentos y las formas de recogida de información.  

8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
1. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de los 

alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de 

la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. 
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2. Pruebas internas en clase o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o cuando 

el profesor estime conveniente después de dar una materia. Al ser evaluación continua, el alumno 

puede ser avisado previamente o no. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los 

conocimientos previos del alumno a fin de programar ejercicios  de refuerzo. De la evaluación 

inicial tendrán conocimiento los padres del alumno mediante una notificación expresa. También el 

profesor podrá realizar pruebas internas en clase. 

3. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo 

realizado, por ello se valorará la participación en los mismos así como la concentración, silencio, 

atención, colaboración, etc. 

El alumno realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro.  

● 1ª Audición. Semana del  5 al 9 de febrero 

● 2ª Audición. Semana del 20 al 24 de mayo 

 

Durante las semanas de audiciones la actividad lectiva se concentra en el desarrollo de la audición. 

El alumno realizará al menos dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro (siendo la 

audición de la 3º evaluación obligatoria excepto para los alumnos de 2º, 4º y 6º que podrán sustituir 

esta audición por la prueba de nivel) y una audición técnica interna organizada por el Área en el 

primer trimestre y el Bach, que se tocará a comienzos del 2º. 

Las audiciones se evaluarán en base a los siguientes criterios de calificación con un porcentaje del 
25% en cada uno de ellos (ver programa general de las audiciones). 

 

  

Postura, relajación y dominio/control escénico 

Dificultad del repertorio, fidelidad interpretativa al texto, adecuación del tempo, 
etc. 
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Recursos técnicos y afinación 

        Estilo, fraseo, sonoridad, dinámica y memoria 

 

4. Participación en las actividades escolares y extraescolares. 

Durante el curso se realizan numerosas actividades escolares que enriquecen y desarrollan los 
diferentes contenidos, por lo que se valorará positivamente en la calificación del alumnado la 
participación en las actividades fuera del horario lectivo. 

 

5. Pruebas o audiciones técnicas.   
En el presente curso escolar desde el área de viola se realizarán las siguientes audiciones de aula: 

● 1ª Audición de técnica. a) Semana del 27 de noviembre al 1 de diciembre. (extractos) 

                                       b) Semana del 15 al 19 de enero (Bach) 

Para aprobar las distintas evaluaciones, los alumnos tendrán que aprobar los extractos técnicos que 

ejecutarán en los diferentes trimestres. 

 

 

8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1) Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la 
ejecución instrumental. 

Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación motriz y el equilibrio entre los 
indispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución instrumental y el grado de relajación 
necesaria para evitar tensiones que conduzcan a una pérdida de control en la ejecución. 

2) Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los 
musicales. 

Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar los conocimientos técnicos y teóricos necesarios 
para alcanzar una interpretación adecuada. 
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3) Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del 
instrumento. 

Mediante este criterio se pretende evaluar el conocimiento de las características y del 
funcionamiento mecánico del instrumento y la utilización de sus posibilidades. 

4) Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. 

Con este criterio se pretende evaluar la autonomía del alumnado y su competencia para emprender 
el estudio individualizado y la resolución de los problemas que se le planteen en el estudio. 

5) Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la improvisación 
sobre el instrumento. 

Este criterio evalúa la competencia progresiva que adquiera el alumnado en la lectura a primera 
vista así como su desenvoltura para abordar la improvisación en el instrumento aplicando los 
conocimientos adquiridos. 

6) Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo. 

Se trata de evaluar el conocimiento que el alumnado posee del repertorio de su instrumento y de sus 

obras más representativas, así como el grado de sensibilidad e imaginación para aplicar los criterios 

estéticos correspondientes. 

7) Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo 
correspondiente. 

Mediante este criterio se valora el dominio y la comprensión que el alumnado posee de las obras, 
así como la capacidad de concentración sobre el resultado sonoro de las mismas. 

8) Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de 
flexibilidad que permita el texto musical. 

Este criterio evalúa el concepto personal estilístico y la libertad de interpretación dentro del respeto 
al texto. 

9) Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e 
interpretativos. 

Con este criterio se quiere comprobar el desarrollo que el alumnado ha alcanzado en cuanto a los 
hábitos de estudio y la capacidad de autocrítica. 

10) Presentar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y 
calidad artística. 
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Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de autocontrol y grado de madurez de su 
personalidad artística 

 

8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

Postura y relajación 5% 

Repertorio y velocidad 15% 

Conocimiento y buena utilización de los recursos mecánicos del instrumento 5% 

Autonomía en resolver problemas técnicos 10% 

Lectura, articulación, ataque, digitación, creación e improvisación 10% 

Estilo, fraseo, respiración,sonoridad y dinámica 15% 

Memoria 5% 

Interpretación y aportación personal 10% 

Autonomía y hábito de estudio 5% 

Audición – concierto 20% 

 

 

9.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS 
Se trabajará en el cumplimiento y profundización de todos los contenidos básicos fijados, según 

requiera el repertorio elegido por el profesor entre la bibliografía orientativa aprobada por el 

Departamento para cada curso. 
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1er Curso 

TÉCNICA 

· Conocimiento de la II posición. Cambios de posición. 

· Arcadas básicas a la cuerda y pizz. Perfeccionamiento. 

· Conocimiento de los trinos. 

· Iniciación a los acordes de tres y cuatro notas básicas. 

· Conocimiento de las nociones básicas sobre el sonido “a la cuerda”. 

· Lectura a primera vista acorde con el nivel, haciendo hincapié en las lecturas con bemoles.                 

- Vibrato 

· Dinámicas y fraseo. 

· Afinación del instrumento, mantenimiento básico de la viola y del arco. 

· Escucha activa: estilo y forma. 

 

ARTÍSTICA 

· Dominio de las diferentes dinámicas. 

· La interpretación con el pianista acompañante. 

· El fraseo, la respiración. 

· Entrenamiento de la memoria. 

·Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos con objeto de desarrollar la agilidad mental 

necesaria. 

·Desarrollo de la improvisación dentro de una escala. 

 

APRENDIZAJE 

- Perfeccionamiento de las técnicas de estudio y memorización. 

·El calentamiento y los ejercicios de estiramientos. 
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DOMINIO ESCÉNICO 

·Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, correcta vestimenta, etc.) 

·Práctica de la interpretación  en audiciones técnicas y conciertos. 

·Introducción a las técnicas de respiración y relajación 

 

Repertorio básico 

1. Escala y arpegios en Fa M en II posición fija (dos 8vas.). 

2. Ejercicios según las necesidades de cada alumno. 

3. Extractos de estudios. 

a) 2 Sitt (compás 1 hasta la caída del compás 17). 

b) 33 Sitt, Introducing the position Vol. II (compás 1 al 8). 

c) 52 Wohlfarht ( compás 1 al 13) 

d)  95 BratschenschuleVol. II. Acordes 3 notas (6 primeros compases). Acordes de 4 notas 
(4 primeros compases que enlazan con los dos últimos. 

e)  8 Wohlfarht (ligado por compases). 

f)  5 Kreutzer (compás 1 hasta la caída del compás 12). 

4. Minuet I y II de la primera Suite de J.S. Bach o Bourré I y II de la 3ª Suite    

5. Dos movimientos (lento y rápido) de una sonata barroca de las expuestas en la bibliografía o el 
1er mov. de uno de los conciertos. 

6. Una obra con acompañamiento de piano a libre elección de las programadas en el curso o de 
características similares valorada por los miembros del área. 

Una de las obras con piano debe tener cambios a I,II y III posición (conforme con los contenidos 
del curso).  

 

Repertorio mínimo 

1. Escala y arpegios en Fa M en posición fija en dos 8vas. 
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2. Extractos de estudios según se pide en el repertorio básico. 

3. Una obra con piano de las expuestas en la bibliografía 

4. Minuet I y II de la 1ª Suite de Bach o Bourré I y II de la 3ª Suite de Bach. 

5. Un movimiento de la Sonata Barroca. 

 Se valorará positivamente cualquier ejercicio u obra interpretado de memoria 

 

Secuenciación 

 Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de 

imprevistos a lo largo del trimestre. 

 

1er Trimestre 

- Escala y arpegios en Fa M en II posición fija. 
- Cambios de posición: I – II y III posición y sus combinaciones. 
- Acordes de tres y cuatro sonidos básicos. 
- Uso de la dinámica en la interpretación. 
- Conocimiento del trino. 
- Iniciación a la afinación del instrumento. 

 2º Trimestre 

- Correcta posición del cuerpo, viola y arco. 
- Desarrollo del mecanismo de los dedos de la mano izquierda.  
- Afianzar el estudio de la II posición fija. 
- Mejora de la afinación. 
- Desarrollo de la intensidad sonora 
- Continuación del desarrollo del vibrato como modo de expresión. 

3er Trimestre 

- Afinación correcta en todas las posiciones 
- Perfecta conducción del arco.  
- Calidad sonora: velocidad, punto de contacto y peso. 
- Uso correcto de la dinámica: intensidad y amplitud del sonido. 
- Memoria musical. 
- Aplicación de los conocimientos adquiridos a la interpretación de obras incluidas en el 

repertorio. 
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Nota: Los alumnos/as deberán trabajar la lectura a primera vista en cada uno de los trimestres. 

 

BIBLIOGRAFÍA 

LISTADO DE OBRAS DEL CURSO 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 
utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico que deberá ser 
interpretado por todos los alumnos, o en su defecto los mínimos. 

  

   

Escala:  Fa M en II posición fija, dos 8vas. 

Sevcik 
op.1 part1, op2 part1, op3 y op8. Ed. Boswort 

Volmer, Berta 
Bratschenschule Vol.II Ed. Schott 

Whistler, Harvey 
Introducing the position. Vol. I y II. Ed. Rubank 

Hofmann, R 
Primeros estudios op. 86. Ed. Urtext 

Wohlfahrt, F 
60 estudios op. 45. Ed. Peters 

Wohlfarth, F. 
Foundation Studies. Op 74Libro II  Ed.Carl Fischer 

Kayser 
36 estudios op. 20. Ed.IMC 

Kreutzer, R 
42 estudios. Ed Belwin Mills 
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Sitt, H. 
24 estudios op 32. Ed.Schott 

Cohen, M. 
Superstudies. Vol.II. Ed.Faber Music 

Bach,J.S 
6 cello Suites.Suite Nº1 Menuet I y II. Ed. Chester Music o Peters 

Bach, J.S. 
6 cello Suites. Suite Nº3 Bourré I y II. Ed. Chester Music o Peters 

Marcello, B. 
Sonata DoM .Ed.IMC 

Rieding,O. 
Concierto en Mim  op.35 

Telemann, G.Ph. 
Sonata Lam.  Ed.Peters 

Händel, G.F. 
Sonata en Do M.  Ed. IMC 

Vivaldi, A. 
Concierto en rem,  op3 Nº6 Suzuki 4. 

Vivaldi, A. 
Sonata DoM.  Ed. Schott 

 Valentine, R. 
Sonata Lam Nº5 . Ed.Schott 

Gurlitt, C. 
Yoyeuse Jeunnesse.Alto Classique. Vol.B.Ed.L.Philippo and Combre 

 

Reger 
 

Scherzino 

De La Lande M.R. 
Passe-Pied. Alto Classique Vol.B. 
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Steibelt D. 
Andantino. Alto Classique.Vol.B. 

Schubert, F. 
Serenade. Alto Classique. Vol.B. 

Mozart, W.A. 
Minuet. Alto Classique. Vol.B. 

Moussorgsky, M. 
Une Larme. Alto Classique. Vol. B.Ed. L.Philippo and  Combre 

Küchler, F 
Concertino en DoM Op.11 

 

2º Curso       

TÉCNICA 

· Conocimiento de la IV posición. Cambios de posición. 

· Arcadas básicas a la cuerda y pizz. Perfeccionamiento. 

· Legato en diferentes cuerdas 

· Notas cromáticas. 

· Conocimiento del spicatto. 

· Lectura a primera vista acorde con el nivel. 

· Vibrato. 

· Dinámicas y fraseo. 

· Afinación del instrumento, Mantenimiento básico de la viola y del arco. 

· Escucha activa: estilo y forma. 

  

ARTÍSTICA 
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· Dominio de las diferentes dinámicas. 

·La interpretación con el pianista acompañante. 

· El fraseo, la respiración. 

· Entrenamiento de la memoria. 

·Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos con objeto de desarrollar la agilidad mental 
necesaria. 

·Desarrollo de la improvisación dentro de una escala. 

  

 APRENDIZAJE 

· Perfeccionamiento de las técnicas de estudio y memorización. 

· El calentamiento y los ejercicios de estiramientos. 

  

DOMINIO ESCÉNICO 

· Protocolo básico de concierto (salida al escenario, saludos, posición, correcta vestimenta, etc.) 

· Práctica de la interpretación  en audiciones técnicas y conciertos. 

· Introducción a las técnicas de respiración y relajación 

Repertorio básico 

1. Escala y arpegios en La M (dos 8vas.) El alumno/a debe subir a IV posición en la cuerda Re y 
descender de igual modo. 

2. Ejercicios según las necesidades del alumno. 

3. Extractos de estudios. 

a) 23 Sitt, Practical Viola School (compás 1 hasta la caída del compás 10). 

b) 83 Introducing the Position Vol. II (compás 1 hasta 14. Empezar en I posición). 

c) 7 Hofmann (compás 1 hasta la caída del compás 13). 

d) 42 Wohlfarht (12 primeros compases). 
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e) 26 Wohlfahrt (compás 1 hasta la caída del compás 12). 

f)  9 Cohen, estudios intermedios (hasta la barra de repetición). 

 4. J.S. Bach. 1ªSuite. Allemande, Courante, Sarabanda o Giga. Elegir una danza o movimiento. 

5. Elegir una entre: 

·         1er mov. Del Concierto Nº5 Seitz 

·         3er mov del Concierto Nº3 Seitz 

·         Sonata en SibM (Michel Corrette) 1º y 2º mov. 

·         Sonatina Nº 1 op.35b Bertold Hummel  (1º y 2ºmov , lento y rápido) 

·         Concierto en SolM,  Telemann. (un mov lento y uno rápido a libre elección). 

6. Una obra de las expuestas en el listado con acompañamiento de piano 

                                  * No se pueden repetir obras estudiadas en cursos anteriores.  

 

SECUENCIACIÓN  

1er Trimestre 

-Estudio de la IV posición. 

- Continuación en el desarrollo del vibrato. 

-Escala y arpegios en tres octavas con cambios de posición. 

-Cambios de posición: I, II, III y IV posición y sus combinaciones. 

-Aprendizaje del spicatto. 

- Iniciación al estudio de las notas cromáticas. 

-Desarrollo y consolidación del vibrato. 

-El legato en diferentes cuerdas. 

2º Trimestre 

-Correcta posición del cuerpo, viola y arco. 
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-Desarrollo del mecanismo de los dedos de la mano izquierda. 

-Desarrollo del estudio de los elementos que influyen en la calidad sonora: velocidad, peso y punto 
de contacto. 

-Desarrollo de la intensidad sonora. 

 

3er Trimestre 

-Mejora en la afinación del instrumento. 

-Dominio de la técnica del arco: detachè, legato, martellé, stacatto y spicatto. 

-Respiración y fraseo en el discurso musical estilístico. 

-Ejercicio de la memoria musical como método eficaz de la interpretación. 

-Aplicación de los conocimientos adquiridos a la interpretación de obras incluidas en el repertorio. 

 

Bibliografía 

LISTA DE OBRAS DEL CURSO 

  

Escala y arpegios: LaM (dos 8vas., cambiar a IV pos. en la II cuerda, con sus diferentes articulaciones. 

Cohen, M. Estudios Intermedios. Ed. Faber Music 

Cohen,M. Superstudies, libro II. Ed. Faber Music 

Hofmann,R. Primeros estudios op. 86. Ed. Urtext 

Kreutzer, R. 42 estudios. Ed.Belwin Mills 

Sevcik, O. Op.1 part.1, op.2 part 2, op 3 y op.8.Ed. Bosworth 

Sitt,H. Practical Viola School. Ed. Peters 
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Whistler, H. Introducing the position. Vol. I y II. Ed. Rubank 

Wohlfahrt, F. 60 estudios op.45. Ed Peters 

Wohlfahrt, F. Foundation Studies op. 74. Libro II. Ed. Carl 

Bach, J.S. 6 Suites Cello. 1ª Suite. Ed Chester Music ó Peters 

Corrette, Michel Sonata en SibM. Ed. Schott 

Hummel, B. Sonatina Nº1 op.35b. Ed.Simrock 

Seitz, F. Concierto Nº2  Suzuki Viola School. Vol.4. Ed. Warner Bros 

Seitz,F. Concierto Nº 5  Suzuki Viola School. Vol.4. Ed. Warner Bros 

Telemann, G.F. Concierto en Sol M Ed.IMC 

Sitt, Hans Album Leaves Op.39 

Kalliwoda, J.W. 6 Nocturnos op. 186. Ed. Peters 

Bohm,C. Moto Perpetuo – Suzuki Nº5 

Reger  Scherzino 

Mollenhauer, E. Fantasía – El joven Paganini. 

Rubistein, N. Spinning Wheel – Suzuki Viola School Vol.5. Ed Warner Bros 

Pergolesi, G.B. Nina – Suzuki Viola School. Vol.5. Ed. Warner Bros 

  

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto lo mínimo 
establecido, asimismo podrá llevar obras de mayor dificultad, teniendo que ser aprobadas por los 
profesores del área. 

 



         
 

 
 

 

    
                                                                                                                                       Programación EP Viola 23-24    30 

3er Curso 

TÉCNICA 

· Conocimiento de la  V posición en primer trimestre. Cambios de posición. 

· Arcadas básicas a la cuerda y pizz. Perfeccionamiento. 

· Profundización en el estudio del legato en diferentes cuerdas. 

· Estudio del Staccatto. 

· Añadir dificultad en el estudio de cromáticos. 

· Lectura a primera vista acorde con el nivel. 

· Vibrato. 

· Dinámicas y fraseo. 

· Afinación del instrumento, mantenimiento básico de la viola y del arco. 

· Escucha activa: estilo y forma. 

 ARTÍSTICA 

· Dominio de las diferentes dinámicas. 

· La interpretación con el pianista acompañante. 

· El fraseo, la respiración. 

· Entrenamiento de la memoria. 

· Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos con objeto de desarrollar la agilidad mental 
necesaria. 

·Desarrollo de la improvisación dentro de una escala. 

 APRENDIZAJE 

· Perfeccionamiento de las técnicas de estudio y memorización. 

· El calentamiento y los ejercicios de estiramientos. 
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 DOMINIO ESCÉNICO 

· Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, correcta vestimenta, etc.) 

·Práctica de la interpretación  en audiciones técnicas y conciertos. 

·Introducción a las técnicas de respiración y relajación 

 

Repertorio Básico 

1. Escala y arpegios en Re M (tres 8vas.). 

2. Tres ejercicios según las necesidades del alumno. 

3. Extractos de estudios: 

a) Ch.Beriot transcripción para viola de Slava Belogonov (compás 1 al 18). 

b) 73 BratschenchuleVol. II (compás 1 hasta la caída del compás 8). 

c) 1Kayser op.43 (en spicc.). 

d) 119 BratschenschuleVol. II (compás 1 al 8). 

e) 54 Wohlfarht (compás del 1 a la caída del compás 14). 

f) 9 Kayser  Op. 43 (semicorcheas ligadas de 4 en 4, sin repeticiones) 

 4. Elegir una entre: 

·    J.S. Bach. 1ª Suite, Preludio. 

·    J.S.Bach. 2ª Suite, Allemande, Courante o Giga. 

 5. Elegir una opción entre las siguientes: 

·    Telemann,G.F. Concierto en Sol M. Un movimiento lento y uno rápido. Libre elección. 

·    Paganini, N. Sonata en Re M (tema con variaciones). 

·    Zelter. Concierto en MibM  (1er mov.) 

·    Handoshkin,I. Concierto en DoM (1er mov. sin cadencia). 
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6. Elegir una de entre las siguientes: 

•          J.G. Benda, Grave en Do M 

•          H.Purcell, Sonata en Sol m. Dos movimientos (Lento – rápido) 

•          G.Fauré, 4 melodías  (tocar dos a libre elección) 

•          H. Vieuxtemps, op.7. Nr.3 Souvenir. (arrg. H.Sitt), 

•          Hans Sitt, op.72, Romanza 

•          Kalliwoda, 6 Nocturnos (elegir uno). 

•          Max Reger. Humoreske, (arrg. Paul Klengel) 

•          Hans Sitt, Album Leaves Op.39 (elegir uno respetando las posiciones). 

•          Pergolesi,G.B. Nina 

•          Bohm. Moto Perpetuo 

•          Fiocco, Allegro 

  

Repertorio mínimo 

1. Escala y arpegios en Re M (tres 8vas.). 

2. Extractos de estudios según se pide en el repertorio básico. 

3. J.S.Bach, Preludio de la 1ª Suite o una danza de las expuestas de la 2ª Suite. 

4. Telemann, Concierto en Sol M. Un movimiento rápido. Libre elección. 

5. Un movimiento o una melodía de una de las obras del apartado 6 del repertorio básico. (Si la obra 
elegida es la Sonata en Sol m de H.Purcell, se tocará el 2º mov.). 

 Se valorará positivamente cualquier ejercicio u obra interpretado de memoria 

 

*  No se pueden repetir obras estudiadas en cursos anteriores.  
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Secuenciación  

1er Trimestre 

-Refuerzo de la V posición. 

-Escala y arpegios en tres octavas con sus diferentes formas. 

-Desarrollo del spicatto. 

-Aprendizaje del staccato. 

-Mejora del legato. 

-Mayor dificultad en ejercicios cromáticos. 

  

2º Trimestre 

-Repaso y afianzamiento de las posiciones que ya se conocen y los cambios que ya se conocen y los 
cambios que se producen en ellas. 

-Inicio del estudio de la V posición. 

-Perfeccionamiento de todos los golpes de arco trabajados hasta el momento. 

-Desarrollo del vibrato en relación al estilo de la composición. 

-Golpes de arco. La articulación en la arcada. 

-La digitación como elemento expresivo. 

  

3er Trimestre 

-La afinación del instrumento como independencia para el estudio. 

-Perfeccionamiento y control del vibrato. 

-Desarrollo del fraseo musical. 

 -Amplitud del sonido. 

-Memoria musical. 
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Nota: los alumnos/as deberán hacer diferentes lecturas a primera vista en los distintos trimestres. 

 

Bibliografía 

LISTA DE OBRAS DEL CURSO 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 
utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico que deberá ser 
interpretado por todos los alumnos, o en su defecto los mínimos. 

   

Escala y arpegios en ReM (tres 8vas.) con sus diferentes articulaciones. 

Beriot,Ch transcripción viola estudio violín por S.Belogonov 

Cohen,M Technique Takes Off. 14 Estudios Intermedios. Ed.Faber Music 

Hofmann, R. Primeros estudios op.86. Ed. Urtext 

Kayser, H. 36 estudios para viola op.43. Ed. Elibron Classics 

Kreutzer R. 42 estudios. Ed. Belwin Mills o IMC 

Mazas J.F. Estudios Especiales op.36. Libro I. Ed. G. Schirmer 

Sevcik, O op.1 part.1, op.2 part.1, op.3 y op.8. Ed.Bosworth 

Volmer, Berta Bratschenschule.Vol II. Ed.Schott 

Wohlfarth, F. 60 estudios op.45. Ed. Peters 

Whistler,H Introducing the position. Vol. I y II. Ed. Rubank 

Bach, J.S Suite nº 1. Ed. Chester Music o Peters 

Bach, J.S. Suite Nº2. Ed. Chester Music o Peters 
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Handoshkin, I. Concierto en Do M  Ed.IMC o Ed Peters 

Telemann,G.Ph. Concierto en Sol M Ed.Bärenreiter 

Paganini, N Sonata en ReM (tema con variaciones) 

Zelter, K.F. Concierto en MibM Ed. H.L.Grahl 

Reger Max (arrg. Paul Klengel). Humoreske.Ed.Breitkopf&Härtel 

 Sitt Hans op.72.Romanza 

Sitt, Hans Album Leaves Op. 39  Ed. IMC 

Pergolesi, G.B Nina. Suzuki Viola School. Vol.5. Ed. Warner Bros 

Fiocco, G.H. Allegro  Suzuki Nº6 

Vieuxtemps H. Souvenir op.7 Nr.3 (arrg. H.Sitt). . Ed. Steingräber 

 Bohm, C.  Moto Perpetuo. Suzuki Nº5 

Kalliwoda Nocturnos Ed. Peters 

Purcell, H Sonata en sol m. Ed. Oxford University 

Fauré, G 4 melodías. Ed. Bärenreiter 

Benda,J.G. Grave en Do M 

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto lo mínimo 
establecido, asimismo podrá llevar obras de mayor dificultad, teniendo que ser aprobadas por los 
profesores del área. 
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4º Curso 

TÉCNICA 

· Conocimiento de las diferentes posiciones. Cambios de posición. 

· Arcadas básicas a la cuerda y arcadas más complejas 

· Iniciación a las dobles cuerdas  de dificultad acorde con el nivel. Iniciación a las terceras, sextas y 
octavas. 

· Progreso en el estudio de las notas cromáticas. 

· Sonido “a la cuerda”. Continuación. 

· Lectura a primera vista acorde con el nivel. 

· Vibrato. 

· Dinámicas y fraseo 

· Afinación del instrumento. Mantenimiento básico de la viola y del arco. 

· Escucha activa: estilo y forma. 

ARTÍSTICA 

· Dominio de las diferentes dinámicas. 

· La interpretación con  el pianista acompañante. 

·El fraseo, la respiración. 

· Entrenamiento de la memoria. 

· Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos con objeto de desarrollar la agilidad mental 
necesaria. 

· Desarrollo de la improvisación dentro de una escala. 

  

APRENDIZAJE 

· Perfeccionamiento de las técnicas de estudio y memorización. 
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· El calentamiento y los ejercicios de estiramientos. 

  

DOMINIO ESCÉNICO 

· Protocolo básico de concierto (salida al escenario, saludos, posición, correcta vestimenta, etc.) 

· Práctica de la interpretación  en audiciones técnicas y conciertos. 

· Introducción a las técnicas de respiración y relajación. 

 

 Repertorio básico 

1. Escala y arpegios en Mib M (tres 8vas.) 

2. Ejercicios técnicos según las necesidades del alumno. 

3. Extractos de estudios: 

a)    8 Kreutzer ( segunda nota del compás 21 hasta la caída del compás 33). 

b)    10Kayser op.20 (desde el compás 31 hasta la caída del 42). 

c)    5 Kayser op. 43 (hasta la primera nota después de la doble barra, sin repetición). 

d)    54 Wohlfarht (14 últimos compases). 

e)    77 BratschenschuleVol. II  

f)     88 a)  BratschenchuleVol. II 

g)    50 Wohlfahrt (inicio hasta caída del 14). 

  

4. Elegir entre: 

· J. S. Bach, 2ª Suite, Preludio o Sarabanda y Minuet I y II 

· Telemann,G.F.,  la Fantasía Nº1 (mov 1 y 2 o 2 y 3). 

 

5. Elegir una entre: 
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·  H. Eccles, Sonata en Sol m. 1er y 2º movimiento o 3º y 4º. 

·  Paganini, N. Sonata en Re M (Tema con variaciones). 

·  Vivaldi, Sonata en Lam F.XIV nº3  1er y 2º movimientos. 

·   Wieniawski, Reverie. 

● H. Vieuxtemps, op.7. Nr.3 Souvenir. (arrg. H.Sitt), 
● Hans Sitt, op.72, Romanza 

6. Concierto. Elegir entre: 

· Schubert, J. Concierto en Do M 1er. Movimiento 
· G.F.Händel, Concierto en si m., 1er movimiento. 
· Vanhal. Concierto en Do M (1er mov) 
·  Handoshkin. Concierto en Do M (1er mov ) 

     *   Los conciertos se tocarán sin cadencia si la tuviera. 

 
Repertorio mínimo 
 
1. Escala y arpegios en Mib M (tres 8vas.). 

2. Extractos de estudios según se pide en el repertorio básico. 

3. Bach, J. S. 2ª Suite o  Sarabanda o menuetos. 

4. Un movimiento de las sonatas expuestas en el apartado 5 del repertorio básico. Eccles, elegir 
entre: 1º, 2º o 4º y Vivaldi que se tocará el 1er mov. 

5. Elegir uno de los conciertos expuestos en el apartado 6. 

 Se valorará positivamente cualquier ejercicio u obra interpretado de memoria 

 *No se pueden repetir obras estudiadas en cursos anteriores. 

 

Secuenciación  

1er Trimestre 

-Seguir en el perfeccionamiento de los diferentes cambios de posición. 
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-Continuación del estudio de la escala y arpegios en tres octavas. 

-Continuación del estudio de los golpes de arco. 

-Cromatismos, continuación. 

-Primeros ejercicios de dobles cuerdas: terceras, sextas y octavas. 

-Continuación en el trabajo del spicatto. 

 2º Trimestre 

-Perfeccionamiento en los cambios de posición, las diferentes combinaciones. 

-La digitación y articulación como elementos de autonomía en el estudio. 

-Perfeccionamiento del vibrato: amplitud y velocidad. 

-Ejercicios técnicos complementarios. 

- Fraseo musical y estilo según las obras. 

 3er Trimestre. 

-Desarrollo de la velocidad e independencia de los dedos de la mano izquierda. 

-Entrenamiento permanente de la memoria. 

-Amplitud del sonido en relación al punto de contacto, peso y velocidad del arco. 

 

Bibliografía 

LISTA DE OBRAS DEL CURSO 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico que deberá ser 

interpretado por todos los alumnos, o en su defecto los mínimos.  
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Escala y arpegios en Mib M (tres 8vas.) con sus diferentes formas 

Kayser, H. 
36 estudios op.20Ed.IMC 

Kayser, H. 
36 estudios op.43. Ed. Elibron Classics 

Kreutzer, R. 
42 estudios. Ed. Belwin Mills o IMC 

Mazas,J.F. 
Estudios Especiales, op.36. Libro I. Ed. G.Schirmer 

Sevcik,O. 
Op.1 part.1, op.2 part.2, op.3 y op.8. Ed. Bostworth 

Volmer, Berta 
Bratschenschule Vol. II. Ed. Schott 

Whistler,H. 
Introducing the positions. Vol I y II. Ed. Rubank 

Wohlfarht, F. 
60 estudios, op.45. Ed. Peters 

Bach,J.S. 
6 Suites. Ed. Chester Music o Peters – 2ª Suite 

Telemann,G.F. 
12 Fantasías para viola sola. Fantasía Nº1 

G.F. Händel 
Concierto en si m. Ed Max Eschig 

Handoshkin, 
Concierto en DoM. Ed. IMC o Ed Peters 
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Schubert, J. 
Concierto en DoM. Ed. Schott 

Vanhal, 
Concierto en DoM Ed. 

Vivaldi A. 
Sonata en Lam FXIV nº3 original para cello. Ed.IMC 

Eccles, H. 
Sonata en sol m. Ed. Peters. 

Paganini, N. 
Sonata en Re M (tema con variaciones) 

Winiawski, 
Reverie. 

Sitt, H 
Romanza op.72 

Wieuxtemps,H 
Souvenir op.7 Nr3 (arr. H.Sitt)  Ed. Steingräber 

  

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto lo mínimo 
establecido, asimismo podrá llevar obras de mayor dificultad, teniendo que ser aprobadas por los 
profesores del área. 

5º Curso 

TÉCNICA 

· Conocimiento del resto de las posiciones. Cambios de posición. 

· Conocimiento de los diferentes golpes de arco. 

· Conocimiento de dobles cuerdas de dificultad acorde con el nivel. Terceras, sextas y octavas. 

· Lectura a primera vista acorde con el nivel. 

· Dinámicas y fraseo. 
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· Continuación con el estudio del spicatto. 

· Escucha activa: estilo y forma. 

 ARTÍSTICA 

· Dominio de las diferentes dinámicas. 

· La interpretación con el pianista acompañante. 

· El fraseo, la respiración. 

· Entrenamiento de la memoria. 

· Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos con objeto de desarrollar la agilidad mental 
necesaria. 

· Desarrollo de la improvisación dentro de una escala. 

 APRENDIZAJE 

· Perfeccionamiento de las técnicas de estudio y memorización. 

· El calentamiento y los ejercicios de estiramientos. 

· Análisis crítico de diferentes versiones de obras. 

 DOMINIO ESCÉNICO 

· Protocolo básico de concierto (salida al escenario, saludos, posición, correcta vestimenta, etc.) 

· Práctica de la interpretación  en audiciones técnicas y conciertos. 

· Introducción a las técnicas de respiración y relajación. 

 

Repertorio básico 

1. Escala y arpegios en Fa M tres octavas. 

2. Ejercicios según las necesidades de cada alumno. 

3. Extractos de estudios: 

a) 11 Kreutzer (15 últimos compases). 
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b) 12 Kreutzer (12 primeros compases). 

c) 3 Hoffmeister (después del calderón hasta el final). 

d) 28 Kayser op. 43. 

      e) 42 Praktische Bratschenschule (inicio hasta el compás 6, terminando en  blanca con puntillo     
nota      sol). 

f)  Praktische Bratschenschule. Ejercicio en terceras, pág. 50. 

g) 91a) Bratschenchule Vol. II 

h)   55 Wohlfahrt (20 primeros compases) 

 4. Bach, J.S. Bach, 

· 3ª Suite, Preludio, Allemande o Courante 

· 4ª Suite, Allemande o Courante o Bourré I y II 

 5. Elegir una entre: 

· Glazunow, Elegía op. 44 

· Beethoven, Romanza op. 50 

· Hummel, Fantasía 

· Schumann, R.  Adagio y Allegro 

. Bruch, M. Romanza op.85 

      · Wieniawski, H. Reverie 

      - H. Vieuxtemps, op.7. Nr.3 Souvenir. (arrg. H.Sitt), 

      - Hans Sitt, op.72, Romanza 

      - F.David, Capricho. 

 6. Elegir una opción. 

· J. Ch. Bach, Concierto en Do m 1er y 2º movimiento. 

· Benda, G. Concierto en Do M (1er mov) 
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· Händel. Concierto en si m   (1er mov.) 

· Vanhal, Concierto en Do M   (1er mov) 

· Schubert,J. Concierto en Do M   (1er mov) 

 Repertorio mínimo 

1. Escala y arpegios en Fa M tres 8vas. 

2. Extractos de estudios según se pide en el repertorio básico. 

3. Bach, J.S. elegir una danza de las expuestas. 

4. Una obra del apartado 5 del repertorio básico. 

5. J. Ch. Bach, Concierto en Dom.1er  mov. o 1er mov de cualquier de los conciertos expuestos en 
el listado. 

  

Se valorará positivamente cualquier ejercicio u obra interpretado de memoria 

    * No se pueden repetir obras estudiadas en cursos anteriores.   

 

Secuenciación  

1er Trimestre 

-Afianzamiento de las diferentes posiciones y de las distintas combinaciones. 

-Estudio y perfeccionamiento de los distintos golpes de arco. 

-Desarrollo de la velocidad de la mano izquierda con los cambios de posición. 

- Desarrollo del estudio de las terceras, sextas y octavas. 

- Continuación del estudio de escalas en tres octavas con sus correspondientes arpegios. 

 2º Trimestre. 

- Conocimiento del resto de las posiciones. 

- Cambios de posición en todo el registro (todas las combinaciones). 

- Ampliación de los diferentes recursos sonoros, fraseo musical 
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3er Trimestre. 

- Nuevos golpes de arco, según necesidades del alumno. 

- Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

- Audiciones y análisis comparado de las obras ejecutadas por diferentes intérpretes. 

- Amplitud y profundización del sonido. 

  

Nota: los alumnos/as tendrán que hacer diferentes lecturas a primera vista en los diferentes 
trimestres. 

 

Bibliografía 

LISTA DE OBRAS DEL CURSO 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 
utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico que deberá ser 
interpretado por todos los alumnos, o en su defecto los mínimos. 

  

Escala y Arpegios en Fa M (tres 8vas.) con distintas articulaciones 

Campagnoli, B. 41 Caprichos op 22. Ed. Peters 

Hoffmeister 
Estudios para viola. Ed. Peters 

Kreutzer, R. 
42 estudios. Ed. Belwin Mills 

Mazas,J.F. 
Estudios Brillantes op 36. Libro II. Ed. IMC 
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Sitt, H. 
Praktische Bratschenschule. Ed. Peters 

Sevcik,O. 
op1 part1, op2 part 1, op.3 y op.8 

Volmer, Berta Bratschenschule Vol. II. Ed. Schott 

Bach, J.S. 6 Suites. Ed. Chester Music o Peters/ 3ª Suite 

Bach, J.S. 6 Suites. Ed. Chester Music o Peters/ 4ª Suite 

Bach,J. Chr.(Casadesus, Henry) 
Concierto en Dom  Ed. Salabert 

Vanhal, 
Concierto en DoM 

Benda, George 
Concierto en FaM Ed. Schott 

Händel 
Concierto en Sim  Ed. Max Eschig 

Schubert, J. 
Concierto en DoM Ed. Schott 

Beethoven, L. Romanza op.50 Ed. Kalmus 

David, F Capricho 

Glazunow, A. Elegía op.44. Ed. M.P. Belaieff 
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Hummel, J.N. Fantasía. Ed. Musica Rara 

Schumann, R. Adagio y Allegro. Ed. IMC 

Wieniawski, H Reverie 

Vieuxtemps, H Souvenir op.7 Nr3 (arr. H. Sitt)  Ed.Steingräber. 

Sitt, H. Romanza op.72 

Bruch, M Romanza op.85 

  

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto lo mínimo 
establecido, asimismo podrá llevar obras de mayor dificultad, teniendo que ser aprobadas por los 
profesores del área. 

6º Curso    

TÉCNICA 

· Conocimiento del resto de las posiciones. Cambios de posición. 

· Conocimiento de todos los golpes de arco. 

· Dobles cuerdas dificultad acorde con el nivel. Terceras, sextas y octavas. 

· Velocidad en dedos mano izquierda. 

· Lectura a primera vista acorde con el nivel. 

· Vibrato. Distintos tipos. 

· Dinámicas y fraseo. 
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· Escucha activa: estilo y forma. 

· Extracto orquestal como práctica del spicatto. 

 ARTÍSTICA 

· Dominio de las diferentes dinámicas. 

· La interpretación con el pianista acompañante. 

· El fraseo, la respiración. 

· Entrenamiento de la memoria. 

· Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos con objeto de desarrollar la agilidad mental 
necesaria. 

· Desarrollo de la improvisación dentro de una escala. 

 APRENDIZAJE 

· Perfeccionamiento de las técnicas de estudio y memorización. 

· El calentamiento y los ejercicios de estiramientos. 

· Análisis crítico de diferentes versiones de obras. 

 DOMINIO ESCÉNICO 

· Protocolo básico de concierto (salida al escenario, saludos, posición, etc.) 

· Práctica de la interpretación  en audiciones técnicas y conciertos. 

·Introducción a las técnicas de respiración y relajación. 

Repertorio básico 

1. Escala y arpegios en Sol M en tres octavas. 

2. Extractos de estudios (tres extractos de libre elección). 

a) 6 Hoffmeister (sólo Allegro). 

b) 31 Mazas brillantes (hasta la reexposición). 

c) 42 Praktische Bratschenschule (desde el compás 9 hasta el 16 terminando en nota sol, 
blanca con puntillo). 
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d) Terceras: H. Sitt. Estudios de dobles cuerdas op.32 libro II. Estudio Nº 94 (inicio hasta el 
compás Nº8. 

e)  Sextas: 92 Bratschenschule. Vol. II. 

f)  Octavas: 24 Kreutzer (8 primeros compases). 

g) Extracto orquestal “La Flauta Mágica” Mozart. 

 3. Viola Sólo. Elegir entre: 

· J.S. Bach, 3ª Suite, Preludio, Allemande, Courante o Giga 

· J.S. Bach. 4ª Suite, Allemande o Courante 

· Reger,M, Suite nº1 Preludio. 

 4. Viola y Piano. Elegir una entre: 

· Hummel, Fantasía 

· Schumann, R. Adagio y Allegro. 

· Schubert,F. Sonata en la m “Arpeggione” (1er mov.) 

· Glinka, M. Sonata en re m 1er movimiento. 

· Beethoven, Romanza op.50 

5. Concierto, 1er mov. con cadencia. Elegir uno entre: 

· Hoffmeister concierto Re M (1er mov con cadencia) 

· Stamitz, concierto en Re M (1er mov. con cadencia) 

· Benda,G. Concierto en DoM (1er mov. con cadencia) 

· J.Chr. Bach. Concierto en do m (1er y 2º mov). 

 Repertorio mínimo 

1. Escala y arpegios en Sol M en tres octavas. 

2. Extractos de estudios según se pide en el repertorio básico. 

3. Elegir una danza del apartado 3 del listado para viola sola. 
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4. Una obra con piano del apartado 4 del repertorio básico. 

5. Primer movimiento sin cadencia a elegir entre los  conciertos expuestos en el repertorio básico. 

  

Se valorará positivamente cualquier ejercicio u obra interpretado de memoria 

         * No se pueden repetir obras estudiadas en cursos anteriores. 

Secuenciación  

1er Trimestre 

- Continuación del estudio de escalas y arpegios en tres octavas. 

- Trabajar todos los golpes de arco y las combinaciones entre ellos. 

- Continuación en el trabajo de las dobles cuerdas: terceras, sextas y octavas. 

- Expresividad en los cambios de posición. 

- Perfeccionamiento del spiccato y otros golpes de arco. 

 2º Trimestre 

- Seguridad y dominio en los diferentes cambios de posición. 

-Trabajo del vibrato como recurso expresivo y correcta aplicación en los diferentes contextos 
musicales. 

- Perfeccionamiento de la velocidad de la mano izquierda. Coordinación entre ambas manos. 

- Fraseo de los diferentes estilos musicales. 

 3er Trimestre 

- Relación entre velocidad del arco, punto de contacto con la cuerda y peso. 

- Análisis de las ejecuciones de diferentes intérpretes. 

- Efectos del sonido: sul tasto, sul ponticcelo, con legno. 

- Entrenamiento de la memoria. 
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Bibliografía 

LISTADO DE OBRAS DEL CURSO 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 
utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico que deberá ser 
interpretado por todos los alumnos, o en su defecto los mínimos.  

Escala y arpegios en SolM (tres 8vas.) con distintas articulaciones. 

Bruni 
25 estudios para viola. Ed. IMC 

Campagnoli, B. 41 Caprichos op22. Ed. Peters 

Hoffmeister Estudios para viola. Ed. Peters 

Kreutzer, R. 
42 estudios. Ed. Belwin Mills 

Mazas, J.F. Estudios Brillantes op 36. Libro II. Ed. IMC 

Rode 
Caprichos para viola. Ed.IMC 

Schradieck, H. School of Viola Technique. Book II. Ed. Belwin Mills 

Sitt, H. PraktischeBratschenschule.Ed. Peters 

Sevcik, O. 
op1 part1, op2 part 1, op.3 y op.8Ed. Bosworth 

Vieland, J. Extractos orquestales. Ed. IMC 
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Volmer, Berta Bratschenschule Vol. II. Ed. Schott 

Bach, J.S. 6 Suites. Ed. Chester Music o Peters /3ª Suite 

Bach,J.S. 6 Suites. Ed Chester Music o Peters/ 4ª Suite 

Reger, M. Suites para viola solo, op.131d. Ed. IMC 

Hoffmeister,F.A. 
Concierto para viola y orquesta en ReM.Ed. Henle Verlag 

Benda, G 
Concierto para viola y orquesta en FaM Ed. Schott 

Stamitz, C. 
Concierto en ReM para viola y orquesta. Ed. Peters 

Hummel, J. N. Fantasía. Ed. Música Rara 

Schubert, F. Sonata en la m “Arpeggione”. Ed.IMC 

Schumann, R. 
Adagio y Allegro. Ed. IMC 

Glinka,M. Sonata en Rem Ed. Música Rara. 

Beethoven, L Romanza op.50 

  



         
 

 
 

 

    
                                                                                                                                       Programación EP Viola 23-24    53 

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto lo mínimo 
establecido, asimismo podrá llevar obras de mayor dificultad, teniendo que ser aprobadas por los 
profesores del área. 

10. MATERIAL DIDÁCTICO 
Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales: 

En el Aula:  

Pizarra pautada, bibliografía en el aula, metrónomo, equipo de música, cuadernos de apoyo creados 

por los profesores del área... 

En la Biblioteca: 

Partituras, libros, revistas, CD,… 

                        En el Aula Medusa:  

Internet, vídeos,  reproducción de música… 

 

11. CONVOCATORIA ORDINARIA 
Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se 

realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre 

tendrá carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si 

el alumno o la alumna han superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente 

los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura, y concretados en su 

programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso 

evaluador e integrará la información recogida a lo largo del mismo. 

 

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las 

asignaturas cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La  

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, 

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a 

cinco.  

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental,  su 

recuperación deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el 

resto de los casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las asignaturas no 

superadas en el curso anterior. La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios 
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cursos impedirá la promoción del alumno o alumna al curso siguiente y conlleva la repetición del 

curso completo que no haya sido superado. 

 

12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA  (Junio) 

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio:  

· 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve. 

· 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, 

perdiendo el alumno el derecho  a la evaluación continua. 

          La justificación de la falta de asistencia deberá entregarse al profesor de la asignatura en un 

plazo máximo de 15 días naturales a  contar desde el día siguiente a la ausencia del alumno. 

          El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un examen final. El 

alumno/a interpretará en dicho examen todo el programa (especificado en el apartado de repertorio 

mínimo) del Curso correspondiente (consultado previamente al Departamento de Cuerda Frotada). 

La prueba se realizará ante tribunal. Los criterios de evaluación y calificación serán los mismos que 

se apliquen en la convocatoria extraordinaria de septiembre. 

 

· Al menos una de las obras deberá ser interpretada de memoria. 

 

13. PRUEBAS DE NIVEL  
Todos los alumnos que cursen 2º, 4º y 6º de Enseñanza Profesional deberán presentarse a 

una Prueba de Nivel. Deberán tocar un programa específico en dichas pruebas, cualquier otro 

programa diferente deberá ser consultado previamente al Departamento. 

 

La evaluación final ordinaria de la asignatura de viola en los cursos 2º, 4º y 6º de las 

enseñanzas profesionales de música se realizará atendiendo al siguiente procedimiento: 

El alumnado de las diversas especialidades matriculado en los mencionados cursos realizará, 

ante los respectivos tribunales, una prueba práctica instrumental en formato de audición o concierto, 

que tendrá carácter público. 

 

La calificación de la citada prueba supondrá el 30% de la ponderación de la calificación 

final del alumno o alumna en el curso y especialidad de que se trate, representando el 70% restante 
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la calificación derivada de la evaluación continua otorgada por el profesor o la profesora de la 

enseñanza instrumental. 

 

El contenido de la Prueba de nivel será: 

SEGUNDO CURSO 

1. Extractos de estudios del curso según se pide en el repertorio básico. (si no han sido superados en 
el primer trimestre del curso). 

2. J. S.Bach, 1ª Suite. Allemande, Courante, Sarabanda o Giga. Elegir una danza o movimiento. (si 
no se ha aprobado en el 2º trimestre.) 

3. Elegir una entre: 

·1er mov. Del Concierto Nº5 Seitz 

· 3er mov del Concierto Nº3 Seitz 

· Sonata en SibM (Michel Corrette) 1º y 2º mov. 

· Sonatina Nº 1 op.35b Bertold Hummel  (1º y 2ºmov, lento y rápido) 

· Concierto en SolM,  Telemann. (un mov lento y uno rápido a libre elección). 

4. Una obra de las expuestas en la bibliografía y repertorio  con acompañamiento de piano. (color 
verde). 

 Se valorará positivamente cualquier ejercicio u obra interpretada de memoria. 

                   * No se pueden repetir obras estudiadas en cursos anteriores. 

CUARTO CURSO 

1. Extractos de estudios del curso según se pide en el repertorio mínimo. (si no han sido superados  

en el 1er trimestre del curso). 

2. Elegir entre: 

· J. S. Bach, 2ª Suite, Preludio o Sarabanda y Minuet I y II 

·Telemann,G.F.,  la Fantasía Nº1 (mov 1 y 2 o 2 y 3). 

                (Si no se ha aprobado en el 2º trimestre)  
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3. Elegir una entre: 

·H. Eccles, Sonata en Sol m. 1er y 2º movimiento o 3º y 4º. 

·Paganini, N. Sonata en Re M (Tema con variaciones). 

· Vivaldi, Sonata en Lam F.XIV nº3  1er y 2º movimientos. 

· Wieniawski, Reverie. 

4. Concierto. Elegir entre: 

· Schubert, J. Concierto en DoM1er. Movimiento 
· G.F.Händel, Concierto en si m., 1er movimiento. 
·  J. Cr. Bach. Concierto en dom (1er mov) 
·  Vanhal. Concierto en DoM (1er mov) 
·   Handoshkin. Concierto en DoM (1er mov ) 

 *  Los conciertos se tocarán sin cadencia si la tuviera. 

               * No se pueden repetir obras estudiadas en cursos anteriores. 

 SEXTO CURSO 

 1. Extractos de estudios del curso (si no han sido superados en el primer trimestre del curso) 

 2. Viola Sólo. Elegir entre: 

·J.S. Bach, 3ª Suite, Preludio, Allemande, Courante o Giga 

·J.S. Bach. 4ª Suite, Allemande o Courante 

· Reger, M, Suite nº1 Preludio. 

                           (Si no se ha aprobado en el 2º trimestre.) 

3. Elegir una entre: 

·Schumann, R. Märchenbilder (un movimiento lento y uno rápido). 

·Hummel, Fantasía 

·Schumann, R. Adagio y Allegro. 

·Schubert,F. Sonata en la m “Arpeggione” (1er mov.) 

·Glinka, M. Sonata en re m. 
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 4. Primer movimiento con cadencia de uno de los conciertos  expuestos en la bibliografía. 

              * No se pueden repetir obras estudiadas en cursos anteriores. 

 

Criterios de Calificación Prueba de Nivel 

 

CURSOS  2º y 4º  6º 

Técnico 30% 25% 

Artística 30% 35% 

Aprendizaje 10% 10% 

Dominio escénico 10% 10% 

Memoria 20% 20% 
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14. MATRÍCULA DE HONOR Y PREMIO DE FIN DE GRADO  
Según  la Orden de 4 de Mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del 

Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de 

Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor 

expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

 

Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada 

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro determine, podrá 

concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un 

excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la asignatura especialmente 

destacable. 

 

El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de 

alumnos matriculados por curso y asignatura.  

 

Prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, en el caso de la asignatura 

instrumental o vocal. 

 

Requisitos 

Podrán optar a las pruebas para la obtención de MH los alumnos que hayan obtenido 10 en 

la evaluación final de la especialidad, previo informe favorable del profesor tutor. 

 

Procedimiento y fase previa 

Las distintas áreas propondrán al departamento los alumnos que aspiran a obtener MH. 

 

Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo a determinar, dos piezas o 

más de diferentes estilos de las programadas en el curso o de cursos superiores. Una de las piezas 

tiene que ser de memoria. 

Tiempo para las audiciones 

Curso Mínimo Máximo 

1.º EP 10 15 
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2.º EP 10 15 

3.º EP 15 20 

4.º EP 15 20 

5. EP 20 25 

6.º EP 20 25 

Premio Fin de Grado 30   
 

Se hará una audición para cada curso que será calificada por un tribunal compuesto por los 

profesores tutores del departamento (a excepción del profesor de instrumento y del profesorado que 

sea padre o madre del alumnado que se presente en cada curso).  

 

El tribunal calificará dicha audición en base a los siguientes criterios de calificación:  

● Domina la interpretación de memoria y ante un posible error de memoria reanuda de 

manera natural el discurso musical  

● Interpreta con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales 

manteniendo el pulso durante la interpretación.  

● Ejecuta fielmente los matices indicados en la partitura. 

● Realiza fielmente los tiempos indicados por el compositor. 

● Realiza una interpretación adecuada del fraseo, estilo... 

● Domina los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas. 

● Demuestra tener dominio o control escénico.  

● Mantiene una afinación adecuada para el curso en el que se encuentra durante la 

interpretación 

● Tiene un sonido adecuado para el curso en el que se encuentra 

● Efectúa una correcta interacción con la pianista acompañante donde evidencia la 

capacidad de realizar música en conjunto 

  

El mínimo de síes necesario para obtener una propuesta positiva en la MH es de 9. 
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Una vez realizadas las audiciones el tribunal se reunirá y procederá, basándose en los 

anteriores criterios de calificación a emitir en votación secreta, un SÍ o un No para la propuesta de 

obtención de MH. 

  

Para que la propuesta sea favorable es necesario la mayoría de un 75% de los miembros del 

tribunal. 

  

Una vez finalizada la votación el departamento hará una propuesta de los alumnos 

merecedores de MH a la CCP. 

 

Fase final 

Una vez realizada la propuesta de los departamentos se seguirá el siguiente procedimiento 

 

En caso de que haya suficiente número de MH para todos los aspirantes, los alumnos 

obtienen la calificación de MH 

 

En caso de que no haya suficiente número de MH para todos los aspirantes se seguirá el 

siguiente procedimiento: 

● Mejor nota en las asignaturas instrumentales del curso al cual opta a Matrícula (Se 

definen a continuación) 

● En caso de continuar el empate 

● Mejor nota resto de asignaturas del curso al cual opta a Matrícula 

 

Asignaturas instrumentales  

1er  y 2º Curso: Orquesta 

3er Curso: Orquesta y Música de Cámara 

4º Curso: Orquesta  y Música de Cámara 

5º y 6º Curso: Orquesta  y Música de Cámara 

 

Los alumnos/as que hayan obtenido la calificación de 10 en el 6º curso en la asignatura de 

instrumento o voz, podrán optar al “Premio fin de Grado” de la especialidad. Para ello la Directora 

del centro nombrará un tribunal compuesto por profesorado de la especialidad o especialidad afín y 
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del que no podrá formar parte, en ningún caso, el profesor/a  del alumnado aspirante. Asimismo, 

podrán participar en el tribunal personas de reconocido prestigio en el ámbito musical. 

 

Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo mínimo de 30 minutos, 2 

piezas o más de diferentes estilos de las programadas en el curso. Una de las piezas tiene que ser de 

memoria. 

 

El “Premio de fin de Grado” no podrá ser compartido. El alumnado que, habiendo optado al 

“Premio de fin de Grado” no lo haya obtenido, podrá ser premiado con una “Mención de honor”, 

hasta un máximo de dos por especialidad, si el tribunal  lo considera adecuado. 

 

El alumnado que haya obtenido el “Premio fin de Grado” en una determinada especialidad 

en su centro podrá concurrir a las pruebas que en su momento organice la Consejería para la 

obtención del “Premio Extraordinario en Enseñanzas Artísticas de la Comunidad Autónoma de 

Canarias” en la modalidad correspondiente. 

 

El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor y de Premio de fin de Grado en 

la secretaría del centro. 

 

15. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre) 
Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la  convocatoria ordinaria, tanto las 

que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores. 

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido 

evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El alumno hará constar 

en la prematrícula su intención de hacer uso de la convocatoria extraordinaria.  

 

Los alumnos, en los cursos 1º, 3º o 5º de E.P. se presentarán con el repertorio decidido por 

su profesor de entre el repertorio de curso, recogido en informe realizado por el profesor en junio, 

entregado al alumno con acuse de recibo y del que guardará copia el Jefe del Departamento. 
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Los alumnos, en los cursos 2º, 4º o 6º de E.P., se presentarán al menos con el mismo 

repertorio requerido para las pruebas de nivel en la convocatoria de junio. En el caso de que el 

alumno no hubiera cumplido con la programación del curso, el tutor elaborará un informe en el que 

conste las obras a interpretar por el alumno además de la prueba de nivel. Este informe será 

realizado por el profesor en junio, entregado al alumno con acuse de recibo y del que guardará copia 

el Jefe del Departamento. 

 

 

Criterios de Calificación 

Los Criterios de Calificación para el examen extraordinario del mes de Septiembre será el 
mismo que para la Convocatoria Ordinaria. 

 El alumno deberá obtener al menos el 50% de cada uno de los criterios de evaluación 
anteriormente expuestos para superar el examen. 

  

          Postura y relajación 
5% 
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Repertorio y velocidad 15% 

Conocimiento y buena utilización de los recursos mecánicos del instrumento 5% 

Autonomía en resolver problemas técnicos 10% 

Lectura, articulación, ataque, digitación, creación e improvisación 10% 

Estilo, fraseo, respiración, sonoridad y dinámica 15% 

Memoria 5% 

Interpretación y aportación personal 10% 

Autonomía y hábito de estudio 5% 

Audición – concierto 20% 

 

16. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON 

ASIGNATURAS PENDIENTES 

Los alumnos con asignatura instrumental pendiente asistirán normalmente a clase del curso 

que repite hasta alcanzar los mínimos exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciará los 

contenidos del curso posterior dando por aprobado el curso que repetía a excepción de 2º y 4º que 

deberán realizar la correspondiente prueba de nivel. 

 

Estos alumnos podrán iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesor lo 

estimase oportuno. 
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17. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico 

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del 

curso en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de 

profesores que participan en su enseñanza.  

 

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el 

alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5 

de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de 

música en la Comunidad Autónoma de Canarias. La fecha límite para presentar esta solicitud será el 

30 de noviembre. 

 

Desarrollo del procedimiento. 

1.- Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases: 

1ª. Evaluación del informe del profesor/a tutor/a.  

2ª. Emisión del informe del equipo educativo.  

3ª. Realización de las pruebas de validación. 

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia. 

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso. 

 

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de la 

aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas. 

 

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, resulten 

validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar la 

correspondiente ampliación de matrícula.  

 

Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes 

Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que 

soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan: 

1. Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las calificaciones 

obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso anterior: 
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1.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz. 

1.2  Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre 

matriculado. (primera evaluación). 

1.3 Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

1.4 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas. 

1.5 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de 

las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

 

2. Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el 

alumnado: 

2.1 Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado 

en la enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según 

corresponda o, al menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante 

certificación académica presentada por el interesado. 

 

3. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las 

enseñanzas profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera evaluación, 

su expediente académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas cursado. 

De no ser así, se procederá a valorar exclusivamente las calificaciones obtenidas en la primera 

evaluación del curso. 

 

 

Informes del profesor tutor y del equipo educativo 

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible 

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el 

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante. 

 

Pruebas de validación. 

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal compuesto 

por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, cuya finalidad será, de 
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una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que se encuentra matriculado y, de 

otra parte, la de validar o no la ampliación de matrícula solicitada. 

El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal. 

 

2.  El alumno solicitante deberá interpretar  dos piezas (excepto en 2º y 4º, donde habrá que 

interpretar el contenido establecido para la prueba de nivel correspondiente), así como una lectura 

a primera vista a determinar por el departamento correspondiente. El alumno/a deberá solicitar la 

ampliación de matrícula antes de final de Noviembre. 

El contenido de la prueba será el siguiente: 

 PRIMER CURSO 

· Extracto de estudio obligado y dos de libre elección de 2ºEP. 

 ·J.S.Bach, 1ª Suite. Cualquier danza excepto Preludio y  Minuet I y II. 

 SEGUNDO CURSO 

· Interpretación del contenido de la prueba de nivel del respectivo curso. 

 TERCER CURSO 

· El extracto de estudios obligado y dos de libre elección de 4ºEP. 

· Elegir uno entre: 

— Schubert, J. Concierto en DoM1er. Movimiento 
— G.F.Händel, Concierto en si m., 1er movimiento. 
— J. Cr. Bach. Concierto en dom (1er mov) 
—Vanhal. Concierto en DoM (1er mov) 
— Handoshkin. Concierto en DoM (1er mov ) 

 CUARTO CURSO 

· Interpretación del contenido de la prueba de nivel del respectivo curso. 

  

QUINTO CURSO 

·  El extracto de estudios obligado y dos de libre elección de 6ºEP. 
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-  Concierto, 1er mov. con cadencia. Elegir uno entre: 

a) Hoffmeister concierto Re M (1er mov con cadencia) 
b) Stamitz, concierto en Re M (1er mov. con cadencia) 
c)  Benda,G. Concierto en DoM (1er mov. con cadencia) 

 

3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales, 

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en función 

del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna. 

 

18. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

 La evaluación inicial nos aportará  la información necesaria de “atención a la diversidad”, 

que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede 

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para 

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación. 

Actividades de refuerzo 

 

 Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo 

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad. 

 

 Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.  

 

 En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área 

o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca 

el equipo educativo. 

 

 A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la 

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de 
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coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que 

puedan tratar esta problemática. 

 

 

19. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música está definido por el conjunto de 

objetivos, competencias profesionales, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación 

que han de regular la práctica docente en estas enseñanzas.  

 La norma que  establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música para la 

Comunidad Autónoma de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco de su autonomía 

pedagógica y organizativa, lo concreten y complementen, mediante la elaboración de los 

correspondientes proyectos educativos de centro. Por tanto, en relación con los métodos 

pedagógicos, son los centros, en primera lugar, a través de los citados proyectos educativos y el 

propio profesorado, en última instancia, mediante su programación didáctica, los responsables para 

determinar la metodología didáctica que deba emplearse en el desarrollo de los procesos de 

enseñanza y aprendizaje musical. 

 No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopción de las decisiones docentes que 

correspondan, es pertinente definir algunas orientaciones metodológicas que transmitan al 

profesorado y al alumnado los principios y premisas didácticas en las que se asienta el presente 

currículo. 

 Como ha quedado señalado, el eje vertebrador de la formación de los alumnos y las alumnas 

que cursan estas enseñanzas debe ser la enseñanza de la asignatura de la especialidad instrumental o 

vocal, en torno a la cual debe orientarse la acción educativa de todo el profesorado, con 

independencia de las asignaturas que imparta. Se trata de conseguir la mayor unificación de 

criterios en relación con las competencias que deben ser adquiridas por el alumnado en cada curso y 

al final del grado, así como la coherencia interna en lo que se refiere a los procesos y 

procedimientos didácticos y artísticos que deban ser utilizados para la consecución de aquéllas.  

 En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la dificultad 



         
 

 
 

 

    
                                                                                                                                       Programación EP Viola 23-24    69 

de estos estudios, se simultanea con la enseñanza obligatoria y post - obligatoria, lo que sugiere que 

los procesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan similares principios de actividad 

constructiva como elemento decisivo en la realización del aprendizaje, que, en último término, es 

construido por el propio alumnado, modificando y reelaborando sus esquemas de conocimiento.  

 De igual forma, la integración necesaria entre ambos tipos de enseñanza exige de las 

administraciones educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos que redunden 

en la adecuada armonización de las dos enseñanzas, facilitando al alumnado la correcta realización 

de sus diversas materias de estudio.  

 La interpretación musical es una de las grandes metas en las enseñanzas instrumentales, y 

como tal, es un hecho en principio subjetivo, donde se aúnan el mensaje del autor y la transmisión 

personalizada del intérprete. Del desarrollo de la personalidad y sensibilidad del alumnado -en las 

que lo subjetivo ocupa un lugar primordial- va a depender que la carga de comunicación conceptual 

y de expresión de emociones sea la adecuada.  

 El alumnado se convierte en protagonista del proceso educativo, asumiendo el profesor el 

papel de guía y consejero, esforzándose en dar opciones, en orientar y en estimular la receptividad y 

respuesta de los alumnos, dando, además, soluciones concretas a problemas concretos.  

Las programaciones deben ser lo suficientemente abiertas y flexibles como para atender la 

individualidad, desarrollando las posibilidades y supliendo las carencias. El concepto de técnica 

debe ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus aspectos mecánicos y buscando una 

técnica de interpretación en su sentido más amplio. En este sentido, algunos aspectos a tener en  

cuenta serían los siguientes: 

1. Conseguir que el alumno o la alumna toque relajadamente, de manera que la música tenga 

fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado. 

2. Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica. 

3. Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra. 

4. Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo ello 

respetando al máximo la partitura, para que el resultado final se corresponda con el texto, el 

estilo y la estética de la época a los que pertenece las obras que se interpreten. 
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5. Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase individual y en 

audiciones públicas. 

6. Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumno o la alumna. 

7. Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental  

 La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y útiles para realizar otros 

aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos.  

 El estudio individual, como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos de 

racionalización y estructuración, debe formar parte, desde el primer momento, de la vida del 

alumnado, pues éste debe poner en práctica y simultanear todo lo aprendido.  

 En este mismo contexto, las enseñanzas de carácter más teórico deben valerse de estrategias 

educativas que promuevan la participación activa del alumnado,  el contacto más directo con la 

materia de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica que conlleva.  

 Las áreas de composición deberán ser flexibles en cuanto a conjugar la tradición y el 

necesario rigor en su dominio, con composiciones más libres en forma paralela a la tradicional y 

con un desarrollo precoz de la personalidad creativa del alumnado.  

Los proyectos educativos, así como las programaciones didácticas del profesorado deberán 

poner de relieve el alcance y significación que tiene cada una de las especialidades instrumentales o 

vocales, con sus correspondientes asignaturas, en el ámbito profesional, estableciendo una mayor 

vinculación del centro con el mundo del trabajo y considerando éste como objeto de enseñanza y 

aprendizaje y como recurso pedagógico de primer orden.  

 La concreción curricular en los centros es un trabajo de conjunto de los equipos docentes y 

ha de tener en cuenta las características y peculiaridades del alumnado y del profesorado. El 

proyecto educativo del centro conlleva la reflexión sobre la práctica docente, permitiendo su 

adecuación al concepto del centro y a su evolución.  

 La evaluación constituye una herramienta fundamental para el análisis, seguimiento y 

valoración de todo el proceso educativo. Su concreta aplicación suministra una información 

esencial que debe servir de referencia para una actuación pedagógica posterior. La evaluación del 



         
 

 
 

 

    
                                                                                                                                       Programación EP Viola 23-24    71 

alumnado es un proceso continuo y personalizado y tiene como objeto la valoración tanto de los 

aprendizajes de los alumnos como de los procesos mismos de enseñanza. En consecuencia, debe 

relacionarse directamente con los Objetivos que se pretenden conseguir y con el plan de acción para 

llevarlo a cabo.  

 Una de las premisas básicas para que el seguimiento unitario y global del rendimiento 

académico del alumnado sea real y efectivo es la de garantizar que la evaluación se realice por todo 

el equipo docente que lo atiende, de modo colegiado e integrado, a lo largo de todo el proceso de 

valoración. Este, sin duda, será uno de los retos a afrontar en la implantación del nuevo currículo de 

estas enseñanzas.  

 Por otra parte, es necesario partir de la base de que estamos ante la evaluación de unas 

enseñanzas de carácter profesional, debiendo ajustarse las formas, instrumentos y criterios de 

evaluación a la adecuada apreciación de los aprendizajes realizados por los alumnos, atendiendo al 

perfil recogido en los correspondientes proyectos curriculares de los centros.  

 En los procesos evaluativos de estas enseñanzas, además de las pruebas escritas, en sus 

diversas modalidades, se instrumentarán pruebas prácticas o de ejecución junto a pruebas o 

actividades de carácter oral.  

 La norma consagra como referencias para una correcta evaluación la recogida de datos y la 

valoración realizadas por el profesor a través de la observación directa y del contacto inmediato con 

el alumno o la alumna, la referida a los mismos parámetros en la actividad musical colectiva y la 

que sea producto de las diferentes audiciones realizadas por los alumnos.  

 Finalmente, la evaluación que debe realizar el profesorado debe abarcar, además de los 

aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia práctica docente. 

 

20. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES  
Cada profesor podrá organizar conciertos de carácter extraordinario con sus alumnos o 

conjuntamente con otros Departamentos. 
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Además el alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares 

organizadas por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a 

continuación de forma general algunas de ellas: 

· Concierto de Sta Cecilia 

· Concierto de Navidad 

· Semana de Puertas Abiertas del centro 

· Concierto Fin de curso 

· Conciertos en Auditorio, Paraninfo… 

· Talleres de lutería 

 

21. USO DE LAS TIC  

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal 

punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología 

tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

El área de viola incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el proceso 

de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 

rendimiento escolar del alumnado  

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles 

con sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema 

operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del 

alumnado, así como las faltas de asistencia. 
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● G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y 

Deportes se ha puesto en marcha para este curso 2021/2022 la suite de Google, G Suite for 

Education, dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a 

la metodología tradicional. 

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de viola, si el tutor 

lo considera necesario, serán las siguientes: 

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 

● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se 

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta 

compartida de la cuenta corporativa. 

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá 

una invitación del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta 

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el 

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el estudiante pueda hacer 

un análisis crítico de su ejecución.  

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, 

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante. 

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las 

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, 

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto 

lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del 

resultado de la clase.  

RECURSOS DIDÁCTICOS: 

● Tablet. 

● Ordenador portátil. 
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1.- INTRODUCCIÓN 
La finalidad de la educación no es otra que contribuir a crear una sociedad más desarrollada 

y justa desde el respeto al pluralismo, la libertad, la solidaridad y la cooperación, proporcionando a 

toda la ciudadanía una formación plena que les permita conformar su propia identidad. A esta 

formación plena e integral del individuo contribuye de forma especial la música, tal y como 

diferentes estudios han venido demostrando. Esto, unido al aumento del uso de la música que se 

hace en nuestra sociedad y el avance de los medios de reproducción audiovisual, han hecho que se 

deba reclamar una presencia e importancia aún mayor en la educación. Sin embargo, nuestro interés 

principal debe ir encaminado sobre todo a formar personas íntegras cuyas cualidades sirvan para 

forjar una sociedad más tolerante, más justa, más sensibilizada ante los demás y con valores. 
 

Hay que prestar una especial atención a la etapa de iniciación, ya que este periodo será 

decisivo para la formación y evolución posterior del alumno asumiendo unos contenidos básicos 

que le capacitan para afrontar las enseñanzas profesionales con garantías. La metodología utilizada 

en los primeros cursos debe de tener en cuenta las características psico-evolutivas de los alumnos a 

esta edad, aplicando una enseñanza basada en la práctica grupal, intercambiando experiencias y 

conocimientos con los demás compañeros, desarrollando la motivación, la sociabilización y la 

cooperación entre los alumnos. 
 

Por supuesto, el centro no lo es todo, los sistemas de estudio en casa son fundamentales para 

desarrollar todos los conocimientos adquiridos en clase fomentando el desarrollo autónomo, de los 

procesos básicos de análisis, de la creatividad, la concentración y la educación auditiva. 
 

En las Enseñanzas Profesionales se pretende continuar la fase de iniciación anterior, 

desarrollando los conocimientos del alumno desde todo el conjunto de asignaturas profundizando en 

las convenciones interpretativas de los diferentes períodos de la historia de la música y haciendo 

que el alumno adquiera las herramientas básicas para un desarrollo integral de su educación. 
 

En general, en estas enseñanzas profesionales se pretenderá conseguir una mayor 

autonomía, desarrollando la capacidad de poder solucionar, por sí mismos, los problemas que se 

presenten. En todo esto, la motivación juega un papel primordial, es decir, establecer metas, los



 

 

 
 
 
 
 
 

elementos para conseguirlas y disfrutar durante el proceso, de esta manera conseguiremos unos 

alumnos que disfruten con el aprendizaje y quieran aprender durante toda la vida. Para ello será 

imprescindible una continua comunicación entre educadores y familias.



 

 

 

2.- JUSTIFICACIÓN: 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas 

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 

del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración se 

pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando 

cada especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar 

los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los 

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la 

preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia 

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará el 

acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de 

enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad , al recoger desde el comienzo las reglas que 

marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las 

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje 

y consecuentemente de la propia Programación Didáctica.



 

 

 
 

3.- MARCO NORMATIVO 
Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación: 

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 
 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la 

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el 

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad 

en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y 

funcionamiento. 

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de 

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma 

de



 

 

 
 
 
 
 
 

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración 

autonómica, propios de estos programas 

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se 

regula la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del 

abandono 

escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● ORDEN de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y el currículo de las 

enseñanzas elementales de música en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● CIRCULAR de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos, por 

la que se establece el índice corrector de edad para el acceso a las Enseñanzas de Grado 

Elemental de Música, previsto en la Orden de 21 de septiembre de 2004. 

 
 

LEGISLACIÓN ANUAL 

● Resolución de la Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción Educativa, por 

la que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y el 

desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 2023-2024, para los 

centros  de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

○ Ver Calendario fin curso 2022-2023 

○ Ver Calendario inicio curso 2023-2024 

● Resolución de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos por 

la que se adoptan medidas, con carácter excepcional, para la celebración de las pruebas de 

acceso en las Enseñanzas Elementales, Profesionales y Artísticas Superiores de Música en 

los Conservatorios de Música de Canarias, para el curso académico 2023-2024. 

● Resolución por la que se modifica la Resolución de 12 de febrero de 2021, por la que se 

convoca el procedimiento de admisión del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria,



 

 

 
 
 
 
 
 

Bachillerato, Ciclos Formativos de Formación Profesional Básica, Ciclos Formativos de 

Grado Medio y de Grado Superior de Formación Profesional, de Artes Plásticas y Diseño, 

Enseñanzas Elementales y Profesionales de Música, Enseñanzas Deportivas, Educación de 

Personas Adultas y Enseñanzas de Idiomas, en centros sostenidos con fondos públicos, para 

el curso escolar 2021/2022, en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Resolución de la Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción Educativa, de 

12 febrero de 2020, por la que se convoca el procedimiento de admisión del alumnado de 

Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Ciclos Formativos de Formación 

Profesional Básica, Ciclos Formativos de Grado Medio y de Grado Superior de Formación 

Profesional, de Artes Plásticas y Diseño, Enseñanzas Elementales y Profesionales de 

Música, Enseñanzas Deportivas, Educación de Personas Adultas y Enseñanzas de Idiomas, 

en centros sostenidos con fondos públicos, para el curso escolar 2020/2021, en la 

Comunidad Autónoma de Canarias. 

○ Calendario de admisión y matrícula para las Enseñanzas Elementales y Profesionales 

de Música curso 2023 – 2024 

○ Resolución por la que se autoriza la Oferta de plazas vacantes para el curso 2023-

2024



 

 

 
 

4.- CONTEXTUALIZACIÓN 
En el presente curso escolar, la asignatura de Violín, perteneciente al Departamento de 

Cuerda Frotada del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de 47 alumnos distribuidos 

de la siguiente forma: 
 
 

1º EE 13 alumnos 

2º EE 10 alumnos 

3º EE 9 alumnos 

4º EE 9 alumnos 
 
 
 

El perfil del alumnado tanto socio cultural como económico es muy variado ya que es el único 

Conservatorio en toda la Provincia, prevaleciendo un perfil medio-alto. Si bien la mayoría del 

alumnado tiene como residencia habitual la ciudad de Santa Cruz, contamos con alumnado que 

viene desde todos los pueblos de la isla. 

Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas pruebas y que no 

son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes características generales: 

 

- Su edad está comprendida entre los 8 y los 13 años. 

- Los dos primeros cursos se imparten en grupos de 2 alumnos, y los dos siguientes en clases 

individuales. 

- Sienten un interés especial por la música y una gran motivación. 

- Deben simultanear nuestras enseñanzas con la enseñanza primaria y secundaria por lo que 

tienen una gran carga lectiva. 

- No disponen de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen organizarse muy bien.



 

 

 
 
 
 
 
 

- Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y los padres suelen implicarse en sus 

estudios. Cabe destacar que el tranvía tiene una parada en el Conservatorio, lo que facilita 

los desplazamientos ya que en las inmediaciones hay problemas de aparcamiento. 

 
Teniendo en cuenta estas características, la jefatura de estudios pone especial cuidado en 

agrupar las clases de manera que vengan el menor número de días y horas al centro. En el caso de 

tener alguna hora libre, el centro dispone de mesas para realizar tareas, así como de una biblioteca. 

El centro tiene un jardín en la entrada con bancos donde los alumnos pueden despejarse y merendar. 

El centro posee un fondo de instrumentos de préstamo al servicio del alumnado, con prioridad para 

los primeros cursos, así como unos instrumentos de mejor calidad para alumnos de profesional que 

estén en el trámite de comprar uno propio.



 

 

 
 

5.- OBJETIVOS 
 

5.1 OBJETIVOS GENERALES 
 

(Orden de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y currículo de las 

enseñanzas elementales de música en el ámbito de Canarias) 

 
Las enseñanzas elementales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en el 

alumnado las siguientes competencias o capacidades que les permitan: 

 
a) Apreciar la importancia de la música como lenguaje artístico y medio de expresión cultural. 

b) Adquirir y desarrollar una sensibilidad artística que contribuya a una adecuada interpretación 

musical, al disfrute de la música y al enriquecimiento de las propias posibilidades de 

comunicación y de realización personal. 

c) Adquirir una formación técnica instrumental adecuada que permita la comprensión y la 

interpretación correctas de un repertorio básico, así como la posibilidad de acceder a niveles 

más avanzados de las enseñanzas musicales. 

d) Conocer y comprender los elementos básicos del lenguaje musical, sus características y 

funciones, aplicándolos adecuadamente a la práctica vocal e instrumental. 

e) Interpretar música en grupo habituándose a escuchar otras voces y a adaptarse 

equilibradamente al conjunto. 

f) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

g) Ser conscientes de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de estudio que 

permitan la autonomía en el trabajo y la valoración del mismo. 

h) Valorar el silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración, la 

audición interna y el pensamiento musical. 

i) Desarrollar la audición interna como base de la afinación y de la interpretación musical. 

j) Conocer y valorar el patrimonio musical de la Comunidad Autónoma de Canarias, 

comprendiendo su uso social y contribuyendo a su conservación y divulgación.



 

 

 
 

5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
 

1. Obtener un óptimo grado de aproximación natural entre el desarrollo físico del alumnado y su 

relación con el instrumento, de forma que éste se convierta en prolongación natural de las 

extremidades superiores. 

2. Adoptar una posición corporal que permita la correcta colocación del instrumento y que 

favorezca el manejo del arco y una flexible actividad de la mano izquierda, así como la 

coordinación e independencia entre ambos. 

3. Conocer las características y posibilidades sonoras y físicas del violín y saber utilizarlas, dentro 

de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como de conjunto. 

4. Demostrar la adecuada sensibilidad auditiva que permita el control permanente de la afinación y 

el perfeccionamiento continuo de la calidad sonora. 

5. Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musicales con la práctica del 

violín en la resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y contenidos del 

nivel. 

6. Interpretar en público un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y estilos, de 

una dificultad acorde con este nivel. 

7. Aprender a improvisar en el violín de una manera libre e intuitiva, tomando como base los 

elementos musicales adquiridos en cada momento de su aprendizaje. 

8. Fomentar la audición musical.



 

 

 
 

6.- CONTENIDOS 
 

1. Desarrollo del hábito postural correcto como requisito indispensable para la práctica equilibrada 

del violín. Posición general del cuerpo tanto en la práctica de pie como sentado. 

2. Conocimiento de la fisiología, evolución, construcción y mantenimiento del instrumento. 
 

3. Posición del instrumento y del arco: control muscular. 
 

4. Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una 

buena calidad de sonido, así como una buena afinación. 

5. Producción del sonido: cuerdas al aire, armónicos naturales, punto de contacto del arco en la 

cuerda, velocidad del arco, peso, etc. Conocimiento y experimentación de las posibilidades sonoras 

del instrumento. 

6. El empleo del arco: arco entero y diferentes longitudes del mismo. Los diferentes golpes de arco 

básicos como elementos fundamentales de la expresión musical. 

7. Introducción al vibrato como elemento básico de la expresión musical. 
 

8. Estudio de las diferentes posiciones. Desarrollo del movimiento horizontal del brazo derecho 

(cantabile) y del movimiento perpendicular de los dedos de la mano izquierda así como de la 

coordinación entre ambos. 

9. Desarrollo del movimiento apropiado y de la articulación y flexibilidad de ambas manos. 
 

10. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 
 

11. Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces. 
 

12. Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos. 
 

13. Práctica de la improvisación. 
 

14. Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles (motivos, temas,



 

 

 
 

periodos, frases, secciones, etc.) para llegar, a través de ello, a una interpretación consciente y no 

meramente intuitiva. 

15. La práctica de conjunto. 
 

16. Desarrollo de habilidades emocionales relacionadas con el estudio instrumental y el dominio 

escénico (protocolo escénico, gestión de las emociones, técnicas de respiración y relajación). 

17. Participación en las audiciones y conciertos tanto individualmente como en grupo. 
 

18. Utilización de las nuevas tecnologías como herramienta en el estudio instrumental (búsqueda de 
información, grabación, aplicaciones de gestión del aprendizaje, etc).



 

 

 
 
 

7.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS 
 

7.1 PRIMER CURSO 
 
 

Objetivos 

1. Conocer las diferentes partes del violín, su funcionamiento y mantenimiento. 

2. Adoptar una posición corporal equilibrada y sana que permita la correcta colocación del 

instrumento y que favorezca el manejo flexible del arco y la actividad de la mano izquierda. 

Conocer e identificar las partes del cuerpo que intervienen en la ejecución instrumental. 

3. Reconocer la colocación natural del instrumento y la sujeción flexible del arco. 

4. Colocar y controlar los dedos de la mano izquierda en la primera y segunda formación 

reconociendo su afinación (1-23-4 / 12-3-4) 

5. Realizar escalas y arpegios en las dos formaciones citadas, con distintas articulaciones. 

6. Pasar el arco de forma paralela al puente en toda su longitud y en las diferentes partes. 

7. Reconocer y utilizar de forma básica los golpes de arco detaché, martellé y legato hasta cuatro 

notas. 

8. Demostrar sensibilidad auditiva que permita afinar mínimamente (con la ayuda de marcas en el 

diapasón si fuera necesario) 

9. Leer a primera vista con cierta fluidez textos musicales acordes con la dificultad y siempre en 

relación con la asignatura de Lenguaje Musical. 

10. Improvisar de forma básica utilizando los recursos dados tanto el Lenguaje Musical como en la 

asignatura de Violín. 

11. Adquirir el hábito de estudio, del análisis y de la autocrítica, desarrollando la memoria como 

herramienta indispensable en el mismo. 

12. Integrarse en grupo de 2, participando y colaborando en el aprendizaje común. 
 

Contenidos por trimestre 

1er Trimestre



 

 

 
 

1. Fisionomía del instrumento y el arco. Cuidado, limpieza y mantenimientos básicos. 

2. El equilibrio corporal. El calentamiento, los ejercicios de estiramientos. 

3. La colocación del instrumento y la sujeción del arco. 

4. Las cuerdas al aire: cambios de cuerdas con diferentes ritmos. 

5. El pizzicato en ambas manos. 

6. El pase del arco en el centro. 

7. El golpe de arco detaché. 

8. Colocación de los tres primeros dedos en la primera formación. 

9. Escalas de La Mayor y Re Mayor en una octava. 

10. Improvisación de patrones rítmicos. 

11. Interpretación de cinco piezas en la primera formación. 

12. Principales normas de protocolo de los conciertos. 

13. Primer concierto. 
 
 

2º Trimestre 
 
 

1. Revisión y control de la postura corporal y de los ejercicios de calentamiento y estiramientos. 

2. Revisión y control de la colocación del instrumento y la sujeción del arco. 

3. Pase del arco hacia la punta. 

4. El golpe de arco martellé. 

5. Escala de Sol Mayor. 

6. La colocación del 4º dedo. 

7. Principales dinámicas y matices (p, f) acentos. 

8. Interpretación de cinco piezas en la 1ª formación con cambios de cuerda. 

9. Lectura a vista de pequeños ejercicios. 

10. Improvisación de patrones rítmicos. 

11. Improvisación rítmica en las escalas practicadas. 

12. Principales ejercicios de concentración y relajación previos al concierto.



 

 

 
 

13. Audición pública de piezas seleccionadas. 
 
 

3er Trimestre 
 
 

1. Revisión y control de la posición corporal y de la colocación del instrumento 

2. Revisión y control de los ejercicios de calentamiento y estiramientos. 

3. El pase del arco en el talón. 

4. El pase del arco en toda su longitud de forma paralela al puente. 

5. La segunda formación (12-3-4) 

6. La escala de Do Mayor. 

7. Introducción a las dobles cuerdas al aire. 

8. La ligadura: el golpe de arco legato hasta 4 notas. 

9. La escala de Sol Mayor en dos octavas. 

10. Improvisación de patrones rítmicos. 

11. Interpretación de cinco piezas en la segunda formación. 

12. Revisión de las principales normas de protocolo de los conciertos. 

13. Audición pública de piezas seleccionadas. 
 
 

Criterios de evaluación 
 
 

1. Establecer una posición corporal equilibrada que permita la colocación y el manejo del 

instrumento con flexibilidad y relajación. Conocer e identificar las distintas partes del cuerpo 

que intervienen en la práctica instrumental. Realizar los ejercicios de calentamiento y 

estiramientos aprendidos de forma autónoma. 

2. Demostrar conocimiento de las características y posibilidades sonoras del instrumento. Saber 

usarlas dentro de las exigencias del nivel, así como desarrollar hábitos de cuidado y 

mantenimiento del mismo.



 

 

 
 

3. Conocer, aplicar y relacionar los conocimientos adquiridos en las diferentes asignaturas: 

Lenguaje Musical y Violín. Leer a primera vista fragmentos musicales con los recursos 

estudiados en Lenguaje Musical. 

4. Demostrar un desarrollo de la musicalidad entendiendo los elementos básicos de fraseo y estilo, 

indicaciones de tempo, matices, etc. Saber reconocer después de una audición dichos 

elementos. 

5. Afianzar la primera posición utilizando las dos primeras formaciones. 

6. Desarrollar los movimientos fundamentales del arco en toda su longitud utilizando los golpes 

de arco detaché, martellé y legato. 

7. Adquirir un hábito de estudio desarrollando la capacidad analítica y autocrítica así como las 

técnicas de estudio básicas. 

8. Utilizar la memoria como herramienta indispensable en el estudio y en la interpretación. 

9. Interpretar en público, al menos dos veces en el curso con autocontrol y disfrute. 

10. Improvisar de forma básica creativamente. 

11. Integrarse en la clase de grupo participando del aprendizaje colaborativo. 
 
 

Bibliografía y repertorio orientativo: 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser 

interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo. 
 
 

Título Autor 

Suzuki Violín School Volumen 1 Shinishi Suzuki 

Método de violín Volumen 1 Bruno Garlej 

Fiddle time joggers Kathy & David Blackwell 

Fiddle time scales 1 Kathy & David Blackwell 

Stradivari volumen 1 Joan Alfarás 

Enjoying violín technique 1 Kerstin Wartberg 



 

 

 
 

Repertorio mínimo: 

10 ejercicios elegidos entre los diferentes métodos utilizados, interpretando de memoria al menos ocho. 
 

Secuenciación por trimestre: 
 
 

 
1.er Trimestre ● Escala de la mayor y re mayor (una octava) 

● Cinco piezas del método seleccionado por el profesor/a 
 
2.º Trimestre ● Escala de sol mayor 

● cinco piezas del método seleccionado por el profesor/a 

 
3.er Trimestre 

● Escala de do mayor y sol mayor (dos octavas) 
● Cinco piezas del método seleccionado. Al menos dos en la 

2ª formación 
 
 

7.2 SEGUNDO CURSO 
 
 

Objetivos 

1. Conocer las diferentes partes del violín, su funcionamiento y mantenimiento. 

2. Adoptar una posición corporal equilibrada y sana que permita la correcta colocación del 

instrumento y que favorezca el manejo flexible del arco y la actividad de la mano izquierda. 

3. Reconocer la colocación natural del instrumento y la sujeción flexible del arco. 

4. Colocar y controlar los dedos de la mano izquierda en la primera posición. 

5. Realizar escalas y arpegios en tonalidades mayores y menores en 1ª posición con distintas 

articulaciones. 

6. Pasar el arco de forma paralela al puente en toda su longitud y en las diferentes partes. 

7. Ser capaz de realizar cambios de posición al armónico central como iniciación a los cambios de 

posición. 

8. Reconocer y utilizar de forma básica los golpes de arco detaché, martellé, legato y staccato.



 

 

 
 
 

9. Demostrar sensibilidad auditiva que permita afinar mínimamente (con la ayuda de marcas en el 

diapasón si fuera necesario) e iniciarlos en la afinación del propio instrumento. 

10. Leer a primera vista con cierta fluidez textos musicales acordes con la dificultad y siempre en 

relación con la asignatura de Lenguaje Musical. 

11. Improvisar de forma básica utilizando los recursos dados tanto el Lenguaje Musical como en la 

asignatura de Violín. 

12. Adquirir el hábito de estudio, del análisis y de la autocrítica, desarrollando la memoria como 

herramienta indispensable en el mismo. 

13. Integrarse en grupo de 2, participando y colaborando en el aprendizaje común. 
 
 

Contenidos por trimestre 

1er Trimestre 

1. Revisión de la fisionomía del instrumento y el arco. Cuidado, limpieza y mantenimientos 

básicos. 

2. Revisión del equilibrio corporal. El calentamiento, los ejercicios de estiramientos y 

compensación. 

3. Revisión de la colocación del instrumento y la sujeción del arco. 

4. El pizzicato en ambas manos. 

5. Iniciación a la afinación por medio de la comparación. 

6. El pase del arco perpendicular a las cuerdas en toda su longitud y en las diferentes partes del 

mismo. 

7. Revisión y perfeccionamiento de los golpes de arco detaché y martellé. 

8. Revisión de la colocación de los dedos de la mano izquierda en las dos primeras formaciones. 

9. Revisión de las escalas de Do Mayor y Sol Mayor (2 octavas). 

10. Improvisación de pequeñas melodías en las escalas a practicar. 

11. Interpretación de cinco piezas en las dos primeras formaciones.



 

 

 
 
 

12. Revisión de las normas de protocolo previas al concierto. 

13. Primer concierto. 
 
 

2º Trimestre 
 
 

1. Revisión y control de la postura corporal y de los ejercicios de calentamiento y estiramientos. 

2. Revisión y control de la colocación del instrumento y la sujeción del arco. 

3. Pase del arco en toda su longitud. 

4. El golpe de arco staccato 

5. Reconocimiento del armónico central. Iniciación a los cambios de posición. 

6. La tercera formación (1-2-34) 

7. La escala de La Mayor (2 octavas), y otras en la tercera formación. 

8. Iniciación a las dobles cuerdas. 

9. Ampliación de las dinámicas y matices (p, mp, mf, f). Reguladores. 

10. Improvisación de pequeñas melodías en las escalas a practicar. 

11. Interpretación de cinco piezas en la 3ª formación. 

12. Lectura a vista de pequeños ejercicios. 

13. Improvisación rítmica en las escalas practicadas. 

14. Audición pública de piezas seleccionadas. 
 
 

3er Trimestre 
 
 

1. Revisión y control de la posición corporal y de la colocación del instrumento 

2. Revisión y control de los ejercicios de calentamiento y estiramientos. 

3. El pase del arco en toda su longitud de forma paralela al puente. 

4. Desarrollo de la afinación del instrumento mediante la comparación. 

5. El staccato con varias notas. Control de la distribución del arco. 

6. La cuarta formación (1-2-3-4)



 

 

 
 
 

7. Las escalas en cuarta formación. 

8. Improvisación de pequeñas melodías en las escalas a practicar. 

9. Lectura a vista con todos los elementos estudiados. 

10. Ejercicios de independencia de dedos. 

11. La articulación y la velocidad de la mano izquierda. 

12. Interpretación de cinco piezas en diferentes formaciones en 1ª posición. 

13. Audición pública de piezas seleccionadas utilizando la memoria. 
 
 

Criterios de evaluación 
 
 

1. Establecer una posición corporal equilibrada que permita la colocación y el manejo del 

instrumento con flexibilidad y relajación. Saber identificar y corregir la colocación del violín y 

la sujeción del arco. 

2. Demostrar conocimiento de las características y posibilidades sonoras del instrumento. Saber 

usarlas dentro de las exigencias del nivel, así como desarrollar hábitos de cuidado y 

mantenimiento del mismo. Afinar el instrumento mediante la comparación utilizando los 

tensores. 

3. Conocer, aplicar y relacionar los conocimientos adquiridos en las diferentes asignaturas: 

Lenguaje Musical y Violín. Leer a primera vista textos musicales con los elementos estudiados. 

4. Demostrar un desarrollo de la musicalidad entendiendo los elementos básicos de fraseo y estilo 

y utilizando el análisis de forma elemental. 

5. Afianzar la primera posición utilizando todas las formaciones demostrando sensibilidad en la 

afinación. 

6. Desarrollar los movimientos fundamentales del arco en toda su longitud utilizando los golpes 

de arco detaché, martellé, legato y staccato. 

7. Demostrar que se ha adquirido un hábito de estudio desarrollando la capacidad analítica y 

autocrítica así como las técnicas de estudio básicas.



 

 

 
 

8. Utilizar la memoria como herramienta indispensable en el estudio y en la interpretación de 

forma fluida. 

9. Interpretar en público, al menos dos veces en el curso con autocontrol y disfrute. 

10. Improvisar de forma creativa utilizando recursos básicos adquiridos tanto en la asignatura de 

Violín como de Lenguaje Musical. 

11. Integrarse en la clase de grupo participando del aprendizaje colaborativo. 
 
 
 

Bibliografía y repertorio orientativo: 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser 

interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo. 
 
 

Título Autor 

Suzuki Violín School Volumen 1 y 2 Shinishi Suzuki 

Método de violín Volumen 1 y 2 Bruno Garlej 

Fiddle time runners Kathy & David Blackwell 

Fiddle time scales 1 Kathy & David Blackwell 

Stradivari volumen 2 Joan Alfarás 

Enjoying violín technique 1 Kerstin Wartberg 

 
 
 

Repertorio mínimo: 

Dos escalas, el 60% de los ejercicios y/o piezas del de los métodos, a elección del profesor, y 

una obra. Se interpretarán de memoria las obras. 

 

Secuenciación por trimestre:



 

 

 
 
 
 

 
 
1.er Trimestre 

● 2 escalas y ejercicios técnicos 

● 5 ejercicios o piezas del Método seleccionado por el profesor/a. 

● 1 Obra 

 
 
2.º Trimestre 

● 2 escalas y ejercicios técnicos 

● 4 ejercicios o piezas 

● 1 Obra 

 
 
3.er Trimestre 

● 3 ó 4 escalas y ejercicios técnicos 

● 5 ejercicios o piezas 

● 1 Obra 

 
 

7.3 TERCER CURSO 

Objetivos 

1. Conocer las diferentes partes del violín, su funcionamiento y mantenimiento y desarrollar la 

afinación del mismo con la ayuda de tensores. 

2. Adoptar una posición corporal equilibrada y sana que permita la correcta colocación del 

instrumento y que favorezca el manejo flexible del arco y la actividad de la mano izquierda. 

3. Reconocer la colocación natural del instrumento y la sujeción flexible del arco. 

4. Colocar y controlar los dedos de la mano izquierda en la primera posición y la tercera posición. 

5. Realizar escalas y arpegios en tonalidades mayores y menores en 1ª posición y 3ª posición con 

distintas articulaciones. 

6. Pasar el arco de forma paralela al puente en toda su longitud y en las diferentes partes. 

7. Reconocer y utilizar los golpes de arco detaché, martellé, legato y staccato. 

8. Demostrar sensibilidad auditiva que permita afinar correctamente (con la ayuda de marcas en el 

diapasón si fuera necesario).



 

 

 
 

9. Leer a primera vista con cierta fluidez textos musicales acordes con la dificultad y siempre en 

relación con la asignatura de Lenguaje Musical. 

10. Improvisar de forma básica utilizando los recursos dados tanto el Lenguaje Musical como en la 

asignatura de Violín. 

11. Adquirir el hábito de estudio, del análisis y de la autocrítica, desarrollando la memoria como 

herramienta indispensable en el mismo. 

12. Integrarse en la clase colectiva, participando y colaborando en el aprendizaje común. 
 
 

Contenidos por trimestre 

1er Trimestre 

1. Revisión de la fisionomía del instrumento y el arco. Cuidado, limpieza y mantenimientos 

básicos. Afinación del instrumento mediante tensores. 

2. Revisión del equilibrio corporal. El calentamiento, los ejercicios de estiramientos y 

compensación. 

3. Revisión de la colocación del instrumento y la sujeción del arco. 

4. El pizzicato en ambas manos. 

5. El pase del arco perpendicular a las cuerdas en toda su longitud y en las diferentes partes del 

mismo. Control de los diferentes elementos que intervienen en el sonido: punto de contacto, 

velocidad y peso. 

6. Revisión y perfeccionamiento de los golpes de arco detaché, martellé, staccato (hasta 4 notas) y 

legato (hasta 8 notas con cambios de cuerdas). Control de la distribución del arco. 

7. La afinación del instrumento mediante dobles cuerdas. 

8. Revisión de la colocación de los dedos de la mano izquierda en la 1ª posición. Control de la 

afinación y la velocidad. 

9. Revisión de las escalas y arpegios en dos octavas en tonalidades mayores y menores con 

distintas articulaciones y golpes de arco.



 

 

 
 

10. Interpretación de cinco piezas en 1ª posición. 

11. Primer concierto. 
 
 

2º Trimestre 

1. Revisión y control de la postura corporal y de los ejercicios de calentamiento y estiramientos. 

2. Revisión y control de la colocación del instrumento y la sujeción del arco. 

3. Pase del arco en toda su longitud. Control de la calidad del sonido. 

4. El golpe de arco staccato hasta 4 notas. Distribución del arco. 

5. Iniciación a los armónicos de octava. 

6. Continuación ampliando el control de las dinámicas y matices. 

7. Continuación del estudio de las escalas y arpegios en todas las formaciones. 

8. Interpretación de cinco piezas utilizando la memoria. 

9. Lectura a vista de pequeños ejercicios. 

10. Desarrollo de la improvisación en las escalas practicadas. 

11. Audición pública de piezas seleccionadas. 
 
 

3er Trimestre 

1. Revisión y control de la posición corporal y de la colocación del instrumento 

2. Revisión y control de los ejercicios de calentamiento y estiramientos. 

3. Iniciación a la 3ª posición. 

4. Iniciación al vibrato. 

5. El staccato con varias notas. 

6. Las dobles cuerdas con notas pisadas en una de ellas. 

7. Las escalas cromáticas. 

8. Desarrollo y ampliación de las dinámicas y matices. 

9. Ejercicios de independencia de dedos. 

10. La articulación y la velocidad de la mano izquierda. Ejercicios de coordinación de ambas 

manos.



 

 

 
 
 

11. Interpretación de cinco piezas con las dificultades estudiadas. 

12. Audición pública de piezas seleccionadas utilizando la memoria. 
 
 

Criterios de evaluación 
 
 

1. Establecer una posición corporal equilibrada que permita la colocación y el manejo del 

instrumento con flexibilidad y relajación. Demostrar un dominio claro de la colocación del 

instrumento y la sujeción del arco. 

2. Demostrar conocimiento de las características y posibilidades sonoras del instrumento. Saber 

usarlas dentro de las exigencias del nivel, así como desarrollar hábitos de cuidado y 

mantenimiento del mismo. Afinar el instrumento mediante los tensores utilizando la 

comparación. 

3. Conocer, aplicar y relacionar los conocimientos adquiridos en las diferentes asignaturas: 

Lenguaje Musical y Violín. Leer a primera vista textos de la dificultad acorde con los 

elementos estudiados. 

4. Demostrar un desarrollo de la musicalidad entendiendo los elementos básicos de fraseo y estilo 

y utilizando el análisis de forma elemental. 

5. Afianzar la primera posición utilizando todas las formaciones demostrando sensibilidad en la 

afinación. Reconocer la 3ª posición. 

6. Desarrollar los movimientos fundamentales del arco en toda su longitud utilizando los golpes 

de arco detaché, martellé, legato y staccato. 

7. Adquirir un hábito de estudio desarrollando la capacidad analítica y autocrítica así como las 

técnicas de estudio básicas. 

8. Utilizar la memoria como herramienta indispensable en el estudio y en la interpretación. 

9. Interpretar en público, al menos dos veces en el curso con autocontrol incluso de memoria. 

10. Improvisar de forma creativa utilizando recursos básicos. 

11. Integrarse en la clase colectiva participando del aprendizaje colaborativo y demostrando que es 

capaz de tocar a la vez que escucha y se adapta al resto de los instrumentos.



 

 

 
 
 

Bibliografía y repertorio orientativo: 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser 

interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo. 
 
 

Título Autor 

Los maestros del violín Volumen 1 M.Crickboom 

La escuela del mecanismo, Op. 74 Charles Dancla 

Suzuki Violín School Vol.2 y 3 Shinishi Suzuki 

Fiddle time scales Vol.2 K. & D. Blackwell 

Fiddle time sprinters K. & D. Blackwell 

Méthode de violón Vol.2 Bruno Garlej 

Stradivari volumen 3 Joan Alfarás 

Le as du violon, Volumen 1 Bruno Garlej 

60 Estudios Op.45 Wohlfahrt 

36 Estudios, Op. 20 Kayser 

Miniaturas Ainaud 

Piezas antiguas A.Mo�at 

Dúos Mozart 

Conciertos Rieding, Seitz, Etc 

Enjoying violín Technique 2 Kerstin Wartberg 



 

 

 
 
 

Repertorio mínimo: 

2 escalas, 4 ejercicios de La escuela del mecanismo op.74 de DANCLA, 3 estudios de los 

seleccionados entre Los Maestros del violín, Vol 1 y/o Wohlfahrt op.45 y/o Le as du violon Vol.1, 

el estudio recomendado Nº 5 de Kayser y 1 obra o movimiento de concierto. Se interpretará de 

memoria las obras. Se recuerda que no se podrá repetir ningún repertorio de cursos 

anteriores. 

 

Secuenciación por trimestre: 
 
 
 

 
 
1er trimestre 

● 3 escalas y ejercicios técnicos 

● 2 estudios 

● 1 Obra 

 
 
2.º Trimestre 

● 4 escalas y ejercicios técnicos 

● 2 estudios 

● 1 Obra 

 
 
3.er Trimestre 

● 3 ó 4 escalas y ejercicios técnicos 

● 2 estudios 

● 1 Obra ó movimiento de Concierto 

 
 
 
 

7.4 CUARTO CURSO 
 
 

Objetivos 

1. Conocer las diferentes partes del violín, su funcionamiento y mantenimiento y desarrollar la 

afinación del mismo con la ayuda de tensores utilizando las dobles cuerdas.



 

 

 
 

2. Adoptar una posición corporal equilibrada y sana que permita la correcta colocación del 

instrumento y que favorezca el manejo flexible del arco y la actividad de la mano izquierda. 

3. Reconocer la colocación natural del instrumento y la sujeción flexible del arco. 

4. Colocar y controlar los dedos de la mano izquierda en las tres primeras posiciones. 

5. Realizar escalas y arpegios en tonalidades mayores y menores en las tres primeras posiciones, 

con distintas articulaciones. 

6. Pasar el arco de forma paralela al puente en toda su longitud y en las diferentes partes. 

7. Reconocer y utilizar los golpes de arco detaché, martellé, legato y staccato. 

8. Demostrar sensibilidad auditiva que permita afinar correctamente en las tres primeras 

posiciones. 

9. Leer a primera vista con cierta fluidez textos musicales hasta tres alteraciones en armadura y 

siempre en relación con los contenidos de la asignatura de Lenguaje Musical. 

10. Improvisar de forma básica utilizando los recursos dados tanto el Lenguaje Musical como en la 

asignatura de Violín. 

11. Adquirir el hábito de estudio, del análisis y de la autocrítica, desarrollando la memoria como 

herramienta indispensable en el mismo. 

12. Integrarse en la clase colectiva, participando y colaborando en el aprendizaje común. 
 
 

Contenidos por trimestre 

1er Trimestre 

1. Revisión de la fisionomía del instrumento y el arco. Cuidado, limpieza y mantenimientos 

básicos. 

2. Revisión del equilibrio corporal. El calentamiento, los ejercicios de estiramientos. 

3. Revisión de la colocación del instrumento y la sujeción del arco. 

4. Desarrollo de la afinación del instrumento en dobles cuerdas.



 

 

 
5. El pase del arco perpendicular a las cuerdas en toda su longitud y en las diferentes partes del 

mismo. Control de los diferentes elementos que intervienen en el sonido: punto de contacto, 

velocidad y peso. 

6. Revisión y perfeccionamiento de los golpes de arco detaché, martellé, staccato (hasta 4 notas) y 

legato (hasta 8 notas con cambios de cuerdas). Control de la distribución del arco. 

7. Lectura a vista de fragmentos con una alteración en la armadura. 

8. Revisión de la colocación de los dedos de la mano izquierda en la 3ª posición. 

9. Revisión de las escalas y arpegios en dos octavas en tonalidades mayores y menores con 

distintas articulaciones y golpes de arco en las tres primeras posiciones. 

10. Interpretación de cinco piezas en 1ª posición y 3ª posición. 

11. Primer concierto. 
 

2º Trimestre 
 
 

1. Revisión y control de la postura corporal y de los ejercicios de calentamiento y estiramientos. 

2. Revisión y control de la colocación del instrumento y la sujeción del arco. 

3. Pase del arco en toda su longitud. Control de la calidad del sonido. 

4. Desarrollo y perfeccionamiento de los golpes de arco. 

5. Los cambios en las tres primeras posiciones. 

6. Las escalas mayores y menores en las tres primeras posiciones, incluyendo las cromáticas. 

7. Continuación ampliando el control de las dinámicas y matices. 

8. Continuación del vibrato. 

9. Lectura a vista de fragmentos con dos alteraciones en la armadura. 

10. 5 piezas seleccionadas. 

11. Desarrollo de la improvisación en las escalas practicadas. 

12. Audición pública de piezas seleccionadas. 
 
 

3er Trimestre



 

 

 
 
 

1. Revisión y control de la posición corporal y de la colocación del instrumento 

2. Revisión y control de los ejercicios de calentamiento y estiramientos. 

3. Control de los cambios de posiciones hasta la tercera. 

4. La calidad de sonido en los diferentes golpes de arco. 

5. Las dobles cuerdas con notas pisadas en una de ellas. 

6. Ejercicios de independencia de dedos. Control de la afinación y la velocidad. 

7. Ejercicios de coordinación de ambas manos. 

8. Lectura a vista de fragmentos de hasta tres alteraciones en la armadura. 

9. 5 piezas con las dificultades estudiadas. 

10. Audición pública de piezas seleccionadas utilizando la memoria. 
 
 
 

Criterios de evaluación 
 
 

1. Establecer una posición corporal equilibrada que permita la colocación y el manejo del 

instrumento con flexibilidad y relajación. Con este criterio se pretende constatar que el alumno 

valora el equilibrio corporal como condición indispensable antes de colocar el instrumento 

consiguiendo la máxima naturalidad y equilibrio 

2. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase del 

aprendizaje. Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar 

el alumnado, tanto individualmente como en formación grupal, utilizando las diversas 

herramientas musicales estudiadas en las diversas asignaturas. 

3. Leer textos a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación expresiva. Con 

este criterio se pretende verificar que el alumno conoce, aplica y relaciona los conocimientos 

adquiridos en las diferentes asignaturas: Lenguaje Musical y Violín. Los textos podrán tener 

hasta tres alteraciones en la armadura y podrán contener digitaciones hasta la tercera posición.



 

 

 
 

4. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras escuchadas. 

Demostrar un desarrollo de la musicalidad entendiendo los elementos básicos de fraseo y estilo 

y utilizando el análisis de forma elemental. Con este criterio se pretende evaluar la capacidad 

para percibir y relacionar, con los conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras 

que el alumno pueda entender según su nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo. 

5. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación, articulación y fraseo 

adecuados a su contenido y estilo correspondientes. Este criterio pretende comprobar, a través 

de la memoria, la correcta aplicación de los conocimientos teórico-prácticos de Lenguaje 

Musical así como de la técnica del instrumento. 

6. Interpretar obras de acuerdo con los criterios de estilo correspondientes. Este criterio pretende 

comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la dinámica como elementos 

básicos de la interpretación. 

7. Adquirir un hábito de estudio desarrollando la capacidad analítica y autocrítica así como las 

técnicas de estudio básicas. 

8. Utilizar la memoria como herramienta indispensable en el estudio y en la interpretación. 

9. Interpretar en público, al menos dos veces en el curso con autocontrol incluso de memoria. 

10.  Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que se 

escucha y se adapta al resto de los instrumentos. Con este criterio se pretende comprobar que el 

alumno es capaz de integrarse en la clase colectiva participando del aprendizaje colaborativo y 

demostrando que puede tocar a la vez que escucha y se adapta al resto de los instrumentos. 

 

Bibliografía y repertorio : 

 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser 

interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo. 

 
 
 

Título Autor 



 

 

 
 
 
 

Los Maestros del Violín II y III M.Crickboom 

Suzuki Violín School Vol.3 y 4 Shinishi Suzuki 

Escuela del mecanismo Op.74 CH.Dancla 

Fiddle time scales Vol.2 K. & D. Blackwell 

Estudios OP. 45, OP. 54 Wohlfahrt 

Estudios OP. 100 Sitt 

36 Estudios, Op. 20 Kayser 

Concertino op.15 F.Küchler 

Conciertos Seitz, Rieding, Vivaldi, Etc 

Enjoying Violín Technique 2 Kerstin Wartberg 

 
Repertorio mínimo: 

 
 

2 escalas, 3 ejercicios de La escuela del mecanismo op.74 de Dancla, 3 estudios elegidos entre los 

diferentes métodos, el estudio recomendado (No.5 de De Beriot del cuaderno III de Los Maestros 

del Violín) y 1 obra o movimiento de concierto. Se interpretarán de memoria las obras. Se recuerda 

que no se podrá repetir ningún repertorio de cursos anteriores. 

 

Secuenciación por trimestre: 
 
 

 
 
1.er Trimestre 

● 3 escalas y ejercicios técnicos 

● 3 ejercicios o piezas del Método seleccionado por el profesor/a. 

● 1 Obra 

 
2.º Trimestre 

● 3 escalas y ejercicios técnicos 

● 4 ejercicios o piezas 



 

 

 
 
 
 
 
 

 ● 1 Obra 

 
 
3.er Trimestre 

● 3 ó 4 escalas y ejercicios técnicos 

● 5 ejercicios o piezas 

● 1 Obra ó movimiento de Concierto 

 
 
 

8.- EVALUACIÓN 
 

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta los 

objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las 

asignaturas del currículo. 

 
La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. Será realizada por el equipo de 

profesores del alumno coordinados por el tutor o tutora, actuando los mismos de manera integrada a 

lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso. 

 
El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza, 

así como su propia práctica docente. 

 
 

8.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
 

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una 

adecuada posición corporal. 

Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la 

dinámica como elementos básicos de la interpretación, adoptando una posición adecuada del cuerpo 

con respecto al instrumento.



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una 

buena calidad de sonido. 

Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el estudiante, 

para detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación correcta del 

instrumento, en su caso, y una interpretación de calidad. 

 
3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, la afinación, articulación y 

fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes. 

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la memoria, la 

correcta aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical. 

 
4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo 

individual y colectivo. 

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su material de 

trabajo las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una autonomía progresiva de 

trabajo que le permita valorar correctamente su rendimiento y aportación en el trabajo común. 

 
5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de 

aprendizaje. 

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el 

alumnado, tanto individualmente como en formación grupal, utilizando diversas herramientas 

musicales. 

 
6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación 

expresiva. 

Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con cierto 

grado de autonomía, y expresividad siendo fiel a la lectura de un texto, de acuerdo con los 

contenidos propios del nivel.



 

 

 
 

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras 

escuchadas. 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los 

conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumno pueda entender según su 

nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo. 

 
8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y 

control de la situación. 

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el dominio de 

la obra estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público. 

 
9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo 

que escucha y se adapta al resto de los instrumentos. 

Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la 

precisión rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común. 

 
Instrumentos de evaluación 

1. Pruebas o ejercicios iniciales: se harán a principio de curso. Por medio de estos ejercicios el 

profesorado podrá sondear los conocimientos previos del alumnado a fin de programar ejercicios de 

refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento mediante una notificación expresa que se 

realizará antes del 31 de octubre de cada curso escolar. 

 
2. La observación directa: el profesorado tomará cuantas notas crea oportunas del alumnado 

sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de la 

evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesorado 

podrá solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo 

complementario a la observación directa.



 

 

 
 
 

3. Cuaderno del profesorado: el profesorado utilizará para tal fin, según su elección personal, 

diferentes recursos como, por ejemplo, apps dedicadas a tal efecto, como iDoceo para iPad, Additio, 

Google Classroom o cuaderno físico. Se procurará utilizar alguna de las aplicaciones digitales a fin 

de que queden reflejadas las anotaciones de progreso del alumnado en soporte digital, para posibles 

sustituciones del docente. Las faltas de asistencia, justificadas o no, pueden imposibilitar la 

valoración de la evolución del alumno o alumna.  

 
4. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo 

realizado, por ello se valorará la participación en los mismos, así como la concentración, silencio, 

atención, colaboración, etc. El alumnado realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el 

Centro. 

 
5. Autoevaluación o Coevaluación: mediante las cuales se amplía la valoración personal en el 

desarrollo de la actividad a la visión de los alumnos/as exponiendo sus apreciaciones y sacando sus 

propias conclusiones. 

 
6. Pruebas o audiciones técnicas. Además de las audiciones-concierto, el alumnado realizará una 

audición técnica en los cursos 3º y 4º en la que interpretará el estudio obligado y otro estudio 
consensuado con el(la) tutor(a). 

 
 

8.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
 

Estos criterios serán de aplicación en los cursos indicados. 

1.er Curso 

Equilibrio corporal, relajación y respiración 15% 

Autonomía y hábito de estudio 15% 

Precisión rítmica, afinación 15% 

Memoria y lectura a vista 10% 

Repertorio 10% 



 

 

 
 
 
 
 
 

Audición pública 25% 

Creatividad, estilo y fraseo 10% 

 
2. º Curso 

 

Equilibrio corporal, relajación y respiración 15% 

Autonomía y hábito de estudio 15% 

Precisión rítmica, afinación 15% 

Memoria y lectura a vista 10% 

Repertorio 10% 

Audición pública 25% 

Creatividad, estilo y fraseo 10% 

 
3. er Curso 

 

Equilibrio corporal, relajación y respiración 10% 

Autonomía y hábito de estudio 10% 

Precisión rítmica, afinación 15% 

Memoria y lectura a vista 10% 

Repertorio 5% 

Audición pública 20% 

Creatividad, estilo y fraseo 5% 

Clase colectiva 25% 

 
4. º Curso



 

 

 
 
 
 
 
 

Equilibrio corporal, relajación y respiración 10% 

Autonomía y hábito de estudio 10% 

Precisión rítmica, afinación 15% 

Memoria y lectura a vista 10% 

Repertorio 5% 

Audición pública 20% 

Creatividad, estilo y fraseo 5% 

Clase colectiva 25% 



 

 

 
 

9.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN O REFUERZO 
 

Alumnado que repite la asignatura. 
 
 

El alumnado asistirá normalmente a clase del curso que repite hasta alcanzar los mínimos 

exigibles. Una vez superados dichos mínimos, iniciará los contenidos del curso posterior dándose 

por aprobado el curso que repetía. El profesorado podrá disponer de una hora de refuerzo 

complementaria para atender al alumnado que repite con la finalidad de alcanzar estos objetivos 

mínimos. 

 
El alumnado podrá iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesorado lo 

estimase oportuno. 

Alumnado que no asiste con regularidad a clase. 
 
 

El alumnado con faltas no justificadas (7 faltas en asignaturas de 1h semanal y 14 en las 

asignaturas de dos sesiones de periodicidad semanal - para más información consultar el NOF) 

pierde el derecho a la evaluación continua.  

La justificación de la falta de asistencia deberá entregarse al profesor de la asignatura en un 

plazo máximo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la ausencia del alumno.



 

 

 
 

10.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”, 

que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede 

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para 

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación. 

Actividades de refuerzo 
 
 

Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo 

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad. 

 
Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso. 

 
En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área 

o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca 

el equipo educativo. 

 
A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la 

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de 

coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que 

puedan tratar esta problemática.



 

 

 
 
 

11.- MATRÍCULA DE HONOR (SOLO 4º CURSO) 
 

La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada al alumnado que haya demostrado 

un rendimiento académico excelente y cuya nota media del expediente sea 9 o superior. Su número 

no podrá exceder del 5% de los estudiantes matriculados en cuarto curso. Cuando el número de 

matrículas de honor propuesto supere los límites citados, los equipos educativos del alumnado que 

reúna los requisitos, junto con la Jefatura de estudios, otorgarán la citada mención atendiendo a la 

mejor nota media del expediente y, en caso de empate, se dirimirá según la mejor nota media de la 

asignatura de Instrumento a lo largo de las enseñanzas elementales.



 

 

 
 
 

12.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
El procedimiento para la concesión de matrícula en más de un curso se podrá iniciar tanto a 

instancias del alumnado interesado, a través de sus tutores/as legales o del profesor/a tutor/a, 

debiendo tramitarse mediante la correspondiente solicitud. Se dirigirá a la dirección del centro y la 

fecha límite será anterior a la finalización del primer trimestre del curso académico. 

Los requisitos académicos generales serán: 

● Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

● Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

● Calificación de 9 puntos en la asignatura de Instrumento en el curso anterior. 

● Será preciso el informe favorable del equipo educativo y la verificación por parte de 

la Jefatura de estudios del cumplimiento de los requisitos.



 

 

 
 
 

13.- ELEMENTOS TRANSVERSALES 
Aunque los elementos transversales están dispuestos en la ley para educación secundaria 

obligatoria, no hay que olvidar que los estudios profesionales de música también pueden conducir a 

un título de bachiller. 

 
1. Se fomentará la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la educación cívica y 

constitucional se trabajarán en todas las materias. 

 
2. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de la igualdad efectiva entre hombres 

y mujeres, la prevención de la violencia de género o contra personas con discapacidad y los valores 

inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o 

circunstancia personal o social. 

 
3. Las Administraciones educativas fomentarán el aprendizaje de la prevención y resolución 

pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los 

valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la 

democracia, el respeto a los derechos humanos, el respeto a los hombres y mujeres por igual, a las 

personas con discapacidad y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de 

derecho, el respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de 

cualquier tipo de violencia. 

 
4. La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de género, 

de la violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de cualquier forma 

de violencia, racismo o xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío como hecho histórico. 

 
5. Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan 

discriminación.



 

 

 

6. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 

curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de 

explotación y abuso sexual, el abuso y maltrato a las personas con discapacidad, las situaciones de 

riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación, así como la protección ante emergencias y catástrofes. 

 
7. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 

curriculares orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a la adquisición de 

competencias para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y al fomento de la 

igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al empresario, así como a la ética 

empresarial. Las Administraciones educativas fomentarán las medidas para que el alumnado 

participe en actividades que le permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial a 

partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza 

en uno mismo y el sentido crítico. 

 
8. Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta 

equilibrada formen parte del comportamiento juvenil. A estos efectos, dichas Administraciones 

promoverán la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alumnas 

durante la jornada escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo las recomendaciones de los 

organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una vida activa, 

saludable y autónoma. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas que a estos efectos se 

adopten en el centro educativo serán asumidos por el profesorado con cualificación o 

especialización adecuada en estos ámbitos. 

 
9. En el ámbito de la educación y la seguridad vial, las Administraciones educativas incorporarán 

elementos curriculares y promoverán acciones para la mejora de la convivencia y la prevención de 

los accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y deberes como 

usuario de las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o vehículos a motor, 

respete las normas y señales, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el



 

 

 
 

autocontrol, el diálogo y la empatía con actuaciones adecuadas tendentes a evitar los accidentes de 

tráfico y sus secuelas.



 

 

 
 

14.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
En un currículo abierto y flexible, la metodología de enseñanza aplicada por el profesorado 

debe ser programada atendiendo a ciertos principios pedagógicos coherentes con el currículo 

establecido, pero a su vez, concretada en función del contexto y características de su alumnado. Por 

ello, con la finalidad de regular la práctica docente de los profesores/as y para desarrollar el 

currículo establecido en la presente Resolución, se señalan los siguientes principios metodológicos 

de carácter general, válidos para todas las especialidades instrumentales y asignaturas que se 

regulan en la presente norma. 

 
La interpretación musical, meta de las enseñanzas instrumentales es por definición, un hecho 

diverso, en cuyo resultado sonoro final se funden en unidad indisoluble el mensaje del creador/a 

contenido en la obra y la personal manera de transmitirlo de el/la intérprete, que hace suyo ese 

mensaje modulándolo a través de su propia sensibilidad. Como en toda tarea educativa, es el 

desarrollo de la personalidad y la sensibilidad propias del alumnado el objetivo principal. Para ello, 

se hace imprescindible el desarrollo de una programación abierta y flexible, en la que el 

profesorado, pueda realizar las correspondientes adaptaciones a las características y necesidades 

individuales del alumnado, tanto para desarrollar sus posibilidades como para suplir sus carencias. 

En lo que a técnica se refiere, es necesario concebirla en un sentido profundo, como una verdadera 

«técnica de la interpretación» que rebasa el concepto de la pura mecánica de la ejecución (que, sin 

embargo, es parte integrante de ella), convirtiéndose en un medio y un fin en sí mismo para la 

interpretación. El proceso de enseñanza ha de estar presidido por la necesidad de garantizar la 

funcionalidad de los aprendizajes, asegurando que pueden ser utilizados en las circunstancias reales 

en que el alumnado los necesite. Por aprendizaje funcional se entiende no sólo la posible aplicación 

práctica del conocimiento adquirido, sino también y sobre todo, el hecho de que los contenidos sean 

necesarios y útiles para llevar a cabo otros aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición 

de otros contenidos. Por otra parte, éstos deben presentarse con una estructuración clara de sus 

relaciones, planteando la interrelación entre distintos contenidos de una misma área y entre 

contenidos de distintas asignaturas. Los criterios de evaluación contenidos en la presente 

Resolución desarrollan una serie de aspectos educativos de cuya valoración debe servirse el



 

 

 
 

profesorado para orientar al alumnado hacia aquéllos cuya carencia o deficiencia lo haga necesario, 

estableciéndose a través de los mismos una forma de aprendizaje en que el aspecto más 

esencialmente práctico de la música, el contacto directo con la materia sonora, debe desarrollarse a 

la par que la reflexión teórica que el mismo debe conllevar en este tipo de estudios. 

 
El carácter abierto y flexible de la propuesta curricular confiere gran importancia al trabajo 

conjunto del equipo docente. El proyecto curricular es un instrumento ligado al ámbito de reflexión 

sobre la práctica docente que permite al equipo educativo adecuar el currículo al contexto educativo 

particular del centro. La información que suministra la evaluación debe servir como punto de 

referencia para la actuación pedagógica. Los procesos de evaluación tienen que realizarse tanto 

hacia los aprendizajes del alumnado como hacia el propio proceso de enseñanza. Los datos 

suministrados por la evaluación sirven para que el equipo educativo disponga de información 

relevante con el fin de analizar críticamente su propia intervención educativa y tomar decisiones al 

respecto. Para ello, la información suministrada por la evaluación continua del alumnado debe 

relacionarse con las intenciones que se pretenden y con el plan de acción para llevarlas a cabo. Se 

evalúa, por tanto, la programación del proceso de enseñanza y la intervención del profesorado como 

organizador de estos procesos. Es interesante que el alumnado participe en el proceso a través de la 

autoevaluación y la coevaluación, en una etapa en la que se pretende impulsar la autonomía del 

alumnado y su implicación responsable, y en la que la elaboración de juicios y criterios personales 

sobre distintos aspectos es una intención educativa preferente.



 

 

 
 

15.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 

El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares organizadas 

por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación de forma 

general algunas de ellas: 

● Concierto de Sta Cecilia 

● Cursos o clases magistrales propuestas por las diferentes áreas o departamentos 

● Concierto de Navidad 

● Semana de Puertas Abiertas del centro 

● Concierto Fin de curso 

● FIMUCITÉ 

● Etc.



 

 

 
 
 

16.- TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 
 

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal 

punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología 

tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

Las diferentes áreas incorporan las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el 

proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 
 

- En la aplicación, el profesorado pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 

rendimiento escolar del alumnado 

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles 

con sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema 

operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del 

alumnado, así como las faltas de asistencia. 
 

 

● G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto en marcha 

para este curso 2020/2021 la suite de Google, G Suite for Education, dado que permite la 

mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología tradicional y 

además, sirve como apoyo en cualquiera de los tres escenarios que aparecen en el ANEXO I de 

las INSTRUCCIONES PARA EL INICIO Y EL DESARROLLO DEL CURSO



 

 

 
 
 
 

ESCOLAR 2023-2024 EN LAS ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, 

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL Y EDUCACIÓN DE PERSONAS 

ADULTAS. 

Dado que es necesario adoptar medidas que permitan anticipar posibles escenarios para los cuales 

la comunidad educativa debe de estar preparada. 

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de violín, si el tutor/a lo 

considera necesario, serán las siguientes: 

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 

● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se guardará de 

forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta compartida de la cuenta 

corporativa. 

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir docencia en 

línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el/la estudiante recibirá una invitación del 

profesor/a para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta aplicación. Se podrán grabar 

fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el objetivo de realizar un análisis de la 

interpretación y que el/la estudiante pueda hacer un análisis crítico de su ejecución. 

En caso de que se solicite una reunión con el profesor/a, se usará este medio, conectándose los 

padres/madres o tutores/as usando la cuenta corporativa de el/la estudiante. 

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el profesorado y el 

alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las familias se pueden poner 

en contacto con el profesorado usando este medio. 

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, para 

desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto lo que puede 

hacer, como lo que no debe de hacer. 

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del resultado de 

la clase.



 

 

 
 

RECURSOS DIDÁCTICOS: 
 

● Tablet. 
 

● Ordenador portátil.



 

 

 
 
 

17.- REPERTORIO GENÉRICO PARA LAS AUDICIONES 
 

La audición es el resultado final del trabajo realizado por el alumnado durante un período de 

tiempo, bien sea durante un trimestre o durante todo el curso. La participación en la misma es 

obligatoria y una correcta preparación, así como la concentración, silencio, atención y colaboración 

son valorados positivamente, y tendrán reflejo en la nota trimestral o final del curso. 
 
 

CURSO 1.ª Audición 2.ª Audición 
 

1.º 1 o más piezas  (2’ aprox.) 1 o más piezas  (2’ aprox.) 

2.º 1 o más piezas  (3’ aprox.) 1 o más piezas  (3’ aprox.) 

 
3.º 1 o más piezas  (4’ aprox.) 1 o más piezas  (3’ aprox.) 

 
4.º 1 o más piezas  (5’ aprox.) 1 movimiento de un concierto o     

concertino     (5’ aprox.) 

 
 

 Además de las dos audiciones artísticas previstas por el centro, el área de violín realizará una 
audición técnica en los cursos 3º y 4º en la que se deberá interpretar el estudio obligado y otro estudio 
consensuado con el(la) tutor(a). 



 

 

 
 

18.- PROTOCOLO DE VESTIMENTA PARA LAS AUDICIONES PÚBLICAS 
 

Es por ello, así como por respeto al escenario y al público, que establecemos unas pautas de 

vestimenta en las audiciones públicas sin perjuicio de que se organicen otro tipo de audiciones 

cuya temática requieran otro tipo de vestimenta acorde con la misma: 

● Se requiere vestimenta formal, preferentemente de negro. 

● Faldas o pantalones largos. 

● Zapatos o tenis de vestir. 
 
 

En ningún caso se puede utilizar: 

● Ropa deportiva (chándal, zapatillas de deporte, licras, ropa fluorescente). 

● Uniforme del colegio. 

● Gorras 

● Pantalones cortos. 

● Calzado tipo botas, plataformas o sandalias deportivas.



 

 

 
 

CLASE COLECTIVA 
 

1.- INTRODUCCIÓN 
Durante los últimos cursos de las enseñanzas elementales de música, el alumnado llega a 

tener un cierto dominio básico de los contenidos referidos al instrumento propio de la especialidad 

que cursa, y conviene ofrecerle un espacio curricular en el que desenvolverse con su instrumento e 

intentar poner en práctica las estrategias del conjunto. 

 
La clase colectiva instrumental proporciona el marco adecuado para que el alumnado pueda 

explorar, jugar con el mundo sonoro, a la vez que descubrir y experimentar las posibilidades de su 

instrumento, la música y lo que de manera intuitiva ya conocen de la misma. 

 
Por otra parte, proporciona un espacio en el que se puede aprehender a través de la vivencia, 

gracias a la práctica instrumental colectiva, los contenidos teóricos y teórico- prácticos de la 

asignatura de Lenguaje Musical, resultando así el aprendizaje más integrador y significativo. 

 
La secuencia de contenidos a lo largo de estas enseñanzas facilitará la puesta en común de 

los objetivos instrumentales individuales, el trabajo técnico simultáneo con el alumnado, la 

aplicación del lenguaje musical, el contacto con los instrumentos de la misma familia y de otras, el 

conocimiento del protocolo de actividades grupales y de los principios de gestualidad de quien 

dirige, entre otros objetivos. Todo ello deberá contribuir a que la incorporación a la actividad grupal 

en las enseñanzas profesionales, no sea más que una proyección y ampliación de la realizada en este 

tramo de enseñanzas. 

 
Esta clase precisa que transcurra en un ambiente de libertad para que el alumnado actúe sin 

inhibiciones, para así progresivamente enriquecer tanto su relación afectiva y emocional con la 

música como las relaciones sociales indispensables para su desarrollo musical y personal. 

 
El desarrollo de esta clase ha de ser eminentemente práctico y los contenidos han de ser



 

 

 
 

aprehendidos a través de la experimentación en el instrumento; para ello, será conveniente la 

utilización de los juegos de pregunta-respuesta tanto rítmica como melódica, la improvisación 

melódica tanto tonal como modal, la práctica de los acordes, sus inversiones, los grados tonales y de 

las estructuras armónicas básicas, la improvisación tanto libre como guiada, con propuesta o sin 

propuesta previa, etc. 

 
La posibilidad de realizar arreglos y adaptaciones sencillas de la música popular, folklórica, 

etc., enriquecerá, sin duda, no solo el acervo cultural del alumnado sino también el desarrollo de 

una literatura propia y afín a los destinatarios de la misma. 

 
Además, la enseñanza de la clase colectiva deberá atender a aquellos aspectos relativos al 

desarrollo en el estudiante de las destrezas instrumentales necesarias para tener una buena sonoridad 

del conjunto, así como las capacidades necesarias para integrarse dentro de un colectivo escuchando 

a los demás y a sí mismo. 

 
De esta manera, se podrá garantizar que el alumnado realiza un aprendizaje funcional, es 

decir, que los conocimientos que va adquiriendo tienen no solo una aplicación práctica inmediata, 

sino también que a partir de ellos podrá construir nuevos conocimientos y desarrollar su autonomía 

en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 
En la organización de las clases de grupo de los cursos 3º y 4º E.E. de cuerda (viento), se 

contempla además de las colectivas, el establecimiento de la disciplina de orquesta (banda) como 

clase semanal. Los profesores encargados de las clases de grupo de estos niveles se organizarán y 

distribuirán entre ellos las tareas necesarias para llevar a cabo este proyecto (organización de 

ensayos, dirección de orquesta, partituras, coordinación, conciertos, información...).Las opciones de 

organizar los grupos pasa por el número de alumnos y niveles pudiéndose dar las siguientes 

opciones: 

1. Orquesta o banda de 3.º 4.º. 

2. Orquesta o banda de 3.º y 4.º por separado.



 

 

 
 
 
 
 
 

3. Orquesta o banda y colectivas. 

4. Colectivas.



 

 

 
 
 

2.- OBJETIVOS 

La enseñanza de clases colectivas instrumentales en las enseñanzas elementales de música 

tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes competencias o 

capacidades: 

1. Hacer de la práctica de la música en grupo una actividad habitual, organizada, grata y totalmente 

integrada en el proceso de aprendizaje del alumnado. 

2. Comprender e interpretar los elementos básicos de la expresión musical a través del trabajo en 

grupo. 

3. Valorar el sonido de conjunto como resultante de una coparticipación de individualidades. 
 

4. Discriminar y abstraer los elementos comunes y diferenciados en la ejecución técnica de cada 

uno de los miembros del grupo en beneficio del conjunto. 

5. Conocer un repertorio básico de conjunto que estimule el interés por el propio instrumento y por 

la dinámica de este trabajo. 

6. Desarrollar la audición polifónica para una justa valoración de la escucha y de la interpretación 

simultáneamente. 

7. Afianzar la técnica individual desde el propio trabajo en grupo. 
 

8. Valorar las normas que rigen la actividad de conjunto y adquirir la responsabilidad que conlleva 

el trabajo instrumental de grupo. 

9. Valorar el trabajo en común como medio de comprensión más enriquecedor y participativo. 
 

10. Desarrollar la memoria y la capacidad de lectura a primera vista. 
 

11. Improvisar o componer, a partir de una propuesta dada, pequeñas piezas musicales.



 

 

 

3.- CONTENIDOS 

1. Conocimiento y práctica de las normas básicas que rigen el trabajo de grupo y la interpretación 

de conjunto. 

2. El dominio del instrumento frente a las exigencias del conjunto. 
 

3. La afinación. 
 

4. La recepción del compás. La pulsación externa y la pulsación interna. 
 

5. La agógica y la dinámica. La paleta tímbrica. 
 

6. La escucha mutua como base del equilibrio y la afinación. 
 

7. La terminología específica aplicada. 
 

8. Conocimiento y práctica de diferentes agrupaciones instrumentales según la composición y el 

número de instrumentistas que las integren. 

9. Desarrollo de los aspectos técnicos trabajados en las clases individuales para su aplicación en las 

clases colectivas. 

10. Exposición del discurso musical en función de la valoración de todo el conjunto y de cada una 

de las partes del mismo. 

11. Práctica del repertorio escogido. 
 

12. Asimilación, por la práctica, de los valores propios del trabajo colectivo, tanto en sus 

componentes sociales y organizativos como psicoafectivos y humanísticos. 

13. Improvisación o composición de pequeñas obras o piezas musicales aplicando los 

conocimientos teóricos y teórico-prácticos del lenguaje musical. 

14. Leer a primera vista. Memorizar secuencias melódicas y estructuras armónicas.



 

 

 
 

4.- EVALUACIÓN 
 

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta los 

objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las 

asignaturas del currículo. 

 
La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. Será realizada por el equipo de 

profesores del alumno coordinados por el tutor/a, actuando los mismos de manera integrada a lo 

largo del  proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso. 

 
El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza, 

así como su propia práctica docente. 

 
 

4.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
 

La evaluación de la asignatura Clase Colectiva se contemplará de forma conjunta a la 

valoración de la clase individual de instrumento, suponiendo el 25 % de la nota final de la citada 

asignatura. El profesorado que imparte la clase colectiva instrumental informará del progreso del 

alumno al profesor de instrumento para que lo refleje en la nota de la asignatura. 

 
1. Resolver y aplicar en conjunto los aspectos técnicos específicos que permitan la 

interpretación de una obra o fragmento musical siguiendo las indicaciones determinadas con 

anterioridad. 

Este criterio trata de comprobar la capacidad individual y del conjunto para estudiar y solucionar 

colectivamente las dificultades técnicas de tipo instrumental que pueden aparecer en la 

interpretación tanto individual como de grupo.



 

 

 
 

2. Interpretación por grupos reducidos de piezas fáciles que permiten mostrar la capacidad 

expresiva musical de cada uno. 

La finalidad de este criterio es valorar la particularidad en el desarrollo formativo de cada 

individuo. Al mismo tiempo, este tratamiento conduce a la comprensión de la música de cámara 

como medio de apreciación sensible de los contenidos más sutiles. 

 
 

3. Interpretar en grupos reducidos bases de acompañamiento y líneas melódicas alternadas 

entre cada miembro. 

Este criterio va dirigido a valorar la eficacia de la metodología aplicada con respecto a la 

comprensión de contenidos de creatividad y espontaneidad musical. 

 
 

4. Componer pequeñas piezas basadas en estructuras armónicas básicas para el instrumento. 
 

El propósito de este criterio es evaluar el desarrollo de la creatividad del alumnado a través 

de las composiciones que elabora él mismo para sí mismo o para el colectivo. 

 
 

5. Realizar audiciones periódicas. 
 

La aplicación de este criterio pretende poner rápidamente al alumnado en contacto con el 

público y, al mismo tiempo, potenciar la actividad musical del entorno docente. 

 
 

6. Valoración de la actitud del alumnado y su disposición. 
 

Con este criterio se pretende subrayar la importancia para el desarrollo del modelo 

formativo, de la actitud positiva hacia la participación en el conjunto. Este criterio pretende 

enfatizar la motivación que puede producir la didáctica aplicada.



 

 

 

4.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Estos criterios serán de aplicación en los cursos indicados. 

3. er Curso 
 

Ritmo 20% 

Afinación 20% 

Lectura a vista 20% 

Participación en las audiciones 20% 

Actitud en clase 20% 

 
4. º Curso 

 

Ritmo 20% 

Afinación 20% 

Lectura a vista 20% 

Participación en las audiciones 20% 

Actitud en clase 20% 
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1. INTRODUCCIÓN 
La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente la  

presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: este 

mediador es el intérprete. 

 

 Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o 

directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto 

entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo 

enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de irremediables limitaciones 

para representar el fenómeno musical como algo esencialmente necesitado de recreación, como algo 

susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes. 

 

 El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la 

grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-temporal en qué consiste la 

música- que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino, sobre todo, por esa 

especial manera de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos», 

como decían los viejos maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser 

expresadas con tantos acentos diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar 

y transmitir su mensaje. 

 

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –en simultáneo con la práctica instrumental– del 

sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces 

aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto, 

en: aprender a leer correctamente la partitura; penetrar después, a través de la lectura, en el sentido 

de lo escrito para poder apreciar su valor estético, y desarrollar al propio tiempo la destreza 

necesaria en el manejo de un instrumento, para que la ejecución de ese texto musical adquiera su 

plena dimensión de mensaje expresivamente significativo que transmita de manera persuasiva, 

convincente, la emoción de orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la obra musical 

cifrada en la partitura. 
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 Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las capacidades 

específicas que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades de todo orden que le 

brinda el instrumento de su elección, posibilidades que se hallan reflejadas en la literatura que nos 

han legado los compositores a lo largo de los siglos, toda una suma de repertorios que, por lo 

demás, no cesa de incrementarse. Al desarrollo de esa habilidad, a la plena posesión de esa destreza 

en el manejo del instrumento, es a lo que llamamos técnica. 

 

 El pleno dominio de los problemas de ejecución que plantea el repertorio del instrumento es, 

desde luego, una tarea prioritaria para el intérprete, tarea que, además, absorbe un tiempo 

considerable dentro del total de horas dedicadas a su formación musical global. De todas maneras, 

ha de tenerse muy en cuenta que el trabajo técnico, representado por esas horas dedicadas a la 

práctica intensiva del instrumento, deben estar siempre indisociablemente unidas en la mente del 

intérprete a la realidad musical a la que se trata de dar cauce, soslayando constantemente el peligro 

de que queden reducidas a una mera ejercitación gimnástica.  

 

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el instrumentista aprenda a 

valorar la importancia que la memoria –el desarrollo de esa esencial facultad intelectual– tiene en su 

formación como mero ejecutante y, más aún, como intérprete, incluso si en su práctica profesional 

normal –instrumentista de orquesta, grupo de cámara, etc. – no tiene necesidad absoluta de tocar sin 

ayuda de la parte escrita. No es éste el lugar de abordar en toda su extensión la importancia de la 

función de la memoria en el desarrollo de las capacidades del intérprete, pero sí de señalar que, al 

margen de esa básica memoria subconsciente constituida por la inmensa y complejísima red  de 

acciones reflejas, de automatismos, sin los cuales la ejecución instrumental sería simplemente 

impensable, sólo está sabido aquello que se puede recordar en todo momento; la memorización es 

un excelente auxiliar en el estudio, por cuanto, entre otras ventajas, puede suponer un considerable 

ahorro de tiempo y permite  desentenderse en un cierto momento de la partitura para centrar toda la 

atención en la correcta solución de los problemas técnicos y en una realización musical y 

expresivamente válida; la memoria juega un papel de primordial importancia en la comprensión 
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unitaria, global de una obra, ya que al desarrollarse ésta en el tiempo sólo la memoria permite 

reconstituir la coherencia y la unidad de su devenir.  

 

La asignatura de instrumento o voz, constitutiva de cada una de las especialidades de estas 

enseñanzas, debe ser el eje de la formación de los alumnos y las alumnas de este grado y sobre él 

gira toda la estructura curricular de este grado. 

 

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso continuo, 

alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo de la literatura 

musical en general y la de su instrumento en particular. A ese desarrollo de la sensibilidad 

contribuyen también naturalmente los estudios de otras disciplinas teórico-prácticas, así como los 

conocimientos de orden histórico que permitirán al instrumentista situarse en la perspectiva 

adecuada para que sus interpretaciones sean estilísticamente correctas. 

 

El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse 

complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena de la 

música como lenguaje, como medio de comunicación que, en tanto que tal, se articula y se 

constituye a través de una sintaxis, de unos principios estructurales que, si bien pueden ser 

aprehendidos por el intérprete a través de la vía intuitiva en las etapas iniciales de su formación, no 

cobran todo su valor más que cuando son plena y conscientemente asimilados e incorporados al 

bagaje cultural y profesional del intérprete. Todo ello nos lleva a considerar la formación del 

instrumentista como un frente interdisciplinar de considerable amplitud y que supone un largo 

proceso formativo en el que juegan un importantísimo papel, por una parte, el cultivo temprano de 

las facultades puramente físicas y psico-motrices y, por otra, la progresiva maduración personal, 

emocional y cultural del futuro intérprete 
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2.- JUSTIFICACIÓN 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas  

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 

del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración se 

pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando 

cada especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar  

los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los 

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la 

preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación  se ha  elaborado y diseñado  desde la reflexión, adecuándose  a la propia 

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará  el 

acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de 

enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que 

marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las 

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje 

y consecuentemente de la propia Programación Didáctica. 
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 3.- MARCO NORMATIVO 
Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:  

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la  

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el 

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad 

en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y 

funcionamiento. 

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de 

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de 
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Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración 

autonómica, propios de estos programas 

● DECRETO 364/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias. 
Publicado en el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007. 
 

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula 

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono 

escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

LEGISLACIÓN ANUAL 

● Resolución de la Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción Educativa , por 
la que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y 
desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 2023/2024, para los 
centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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4. CONTEXTUALIZACIÓN  

 En el presente curso escolar, la asignatura de Violín, perteneciente al Departamento de 

instrumentos de Cuerda Frotada del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de 49 

alumnos y 9 profesores en las Enseñanzas Profesionales:  

Fernando Rodríguez Fragoso, José Miguel Pombar Flores, Ángel Camacho Bermúdez, Amalia De 

Valcárcel Rodríguez, Cristina Padrón Peñalver, Rosa Duque Gómez, Ramón Fernández Albarracín, 

Giovanni Déniz Betancor y Héctor Píriz Ugidos. 

 

 El perfil del alumnado tanto socio cultural como económico es muy variado ya que es el 

único Conservatorio en toda la Provincia, prevaleciendo un perfil medio-alto. Hay mucho alumnado 

que tiene como residencia habitual la ciudad de Santa Cruz, pero la mayoría del mismo viene desde 

todos pueblos de la isla o de otras Islas. 

 

 Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas pruebas y 

que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes características generales: 

- Su edad está comprendida entre los 12 y los 19 años. 

- Sienten un interés especial por la música y una gran motivación. 

- Deben simultanear nuestras enseñanzas con la enseñanza primaria, secundaria y 

bachillerato, incluso algunos con sus trabajos, por lo que tienen una gran carga lectiva que 

les puede llevar a abandonar sus estudios musicales por falta de tiempo. Algunos 

compatibilizan los estudios con el trabajo o la Universidad, superando la mayoría de edad 

- No disponen de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen organizarse muy bien. 

- Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y los padres suelen implicarse en sus 

estudios. 
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CURSO Nº DE ALUMNOS Nº DE PROFESORES OBSERVACIONES 

1º EP 8 6 
Edades entre 12 y 15 años con niveles 

similares 

2º EP 8 6 
Edades entre los 13 y los 16 años. 

Niveles similares 

3º EP 5 5 
Edades entre los 14 y los 17 años con  

niveles similares.  

4º EP 13 5 
Edades entre los 15 y los 18 años. El 

nivel que tienen es similar. 

5º EP 8 5 
Edades entre 16 y 19 años. Niveles 

variados. 

 6º EP 7 4 

Entre los 17 y los 20 años. Una 

excepción de 60 años. Niveles muy 

dispares 
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5. OBJETIVOS  

5.2 OBJETIVOS GENERALES 

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los 

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y, 

además, las siguientes capacidades: 

1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar 

y desarrollar los propios criterios interpretativos. 

2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

3. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 

4. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y 

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la 

personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la 

realización de producciones artístico-musicales. 

5. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y 

cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 

6. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación 

social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del 

colectivo. 

7. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 

científicos de la música. 

8. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio 

histórico y cultural. 
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5.3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

Las Enseñanzas Profesionales de los Instrumentos de Cuerda tendrán como objetivo contribuir a 
desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes: 

1. Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas épocas y estilos 
de una dificultad de acuerdo al nivel. 

 2. Aprender a desarrollar una sensibilidad auditiva que permita un óptimo desarrollo de la 
dinámica y la calidad sonora. 

 3. Aplicar con autonomía progresiva los conocimientos musicales para solucionar cuestiones 
relacionadas con la interpretación: digitación, articulación, fraseo, estética de cada estilo musical, 
etc. 

 4. Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos periodos de la 
música instrumental, desde la antigüedad hasta el momento actual, especialmente las referidas a la 
escritura rítmica o a la ornamentación. 

 5. Practicar la improvisación, de manera progresiva y adecuándola convenientemente al 
nivel e integrándola en los distintos estilos y épocas. 

 6. Conocer y sensibilizar en los rudimentos básicos de limpieza y mantenimiento del 
instrumento. 

 7. Desarrollar el espíritu constructivo desde la autocrítica. 

 8. Aprender técnicas de respiración y relajación, necesarias para el autocontrol y dominio en 
la interpretación. 

 

 

6. COMPETENCIAS PROFESIONALES 
El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos 

y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 

 

1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y 

transformaciones en los distintos contextos históricos. 
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3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno, 

tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para 

saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del 

conjunto. 

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar 

con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la 

relación afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en 

grupo. 

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una 

interpretación artística de calidad. 

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de 

las obras a interpretar. 

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la 

interpretación. 

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad 

musical. 

11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en 

todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y 

épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

12.  Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

13.  Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y 

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un 

enfoque armónico, formal como estético. 
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7. CONTENIDOS 

7.1 DE CONCEPTO 

1. La Pulsación 
2. Saltos de cuerda. 
3. Ejercicios rítmicos sobre cuerdas al aire. 
4. Profundización del trabajo sobre los cambios de posición, introduciendo novedades técnicas 

que permitan mejorar su ejecución. 
5. Dobles cuerdas y acordes de tres y cuatro notas. 
6. Armónicos naturales y artificiales. 
7. La calidad sonora: cantabile y afinación, desarrollo del oído interno. 
8. El fraseo y su adecuación a los diferentes estilos y èpocas. 
9. Desarrollo de los diversos tipos de memoria. 
10. Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de sus grafías y 

efectos. 
11. Análisis crítico de las características interpretativas de diferentes versiones a cargo de grandes 

intérpretes, a través de audiciones comparadas. 
12. Procedimientos y recursos para afrontar el estudio de la práctica instrumental. 

  

7.2 DE PROCEDIMIENTO 

1. Desarrollo progresivo de la velocidad.  

2. Perfeccionamiento de todas las arcadas adaptándolas a todas las épocas y estilos. 

3. Trabajo de la polifonía. 

4. Profundización en el estilo de la dinámica, de la precisión en la realización de las diferentes 
indicaciones que a ella se refieren y del equilibrio de los niveles y calidades de sonido 
resultantes. 

5. Estudio del repertorio propio de este nivel en todos los estilos y épocas ya citados. 

6. Entrenamiento progresivo y permanente de la memoria. 

7. Entrenamiento permanente y progresivo de la capacidad para improvisar. 
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8. Práctica de la lectura a vista. 

9. Realización de audiciones comparadas de grandes intérpretes, con el apoyo de todo tipo de 
recursos audiovisuales para analizar de manera crítica todas las características de sus diferentes 
versiones y enriquecer la interpretación del alumno. 

10. Práctica de ejercicios de respiración y dominio muscular. 

11. Desarrollo de la interpretación y la ejecución, a través del uso de soportes de audio, video y 
multimedia en general. 

12. Iniciación al mantenimiento del instrumento. 

13. Desarrollo y comprensión de distintas escuelas y formas de tocar como medio de búsqueda de 
una identidad propia e independencia musical. 

14. Entrenamiento en los métodos de estudio de la práctica instrumental. 

   

7.3 DE ACTITUD 

1. Valoración de la importancia de entender la partitura con todos los elementos que la componen. 
2. Apreciación de la importancia del conocimiento del pasado musical y los tratados antiguos 

como medio para interpretar adecuadamente la literatura de instrumento. 
3. Sensibilización sobre el esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento. 
4. Reconocimiento de la importancia de los diferentes estilos musicales de las obras que estudia 

para interpretar en consecuencia. 
5. Valoración de la importancia de tocar en público, desarrollar el autocontrol, el dominio de la 

memoria, y la capacidad comunicativa. 
6. Valoración, con espíritu crítico, de lo que estudia y aprende. 
7. Reconocimiento de la importancia de lo que se realiza, del grado de corrección técnica y 

estilística. 
8. Apreciación de la importancia de los valores estéticos de las obras interpretadas. 
9. Toma de conciencia de las propias cualidades musicales y de su desarrollo en función de las 

exigencias interpretativas. 
10. Valoración de la lectura a primera vista y de la improvisación como elementos indispensables 

de su formación musical. 
11. Toma de conciencia de la importancia de asistir a conciertos y audiciones, tanto en calidad de 

oyente, como de intérprete, para favorecer  una formación íntegra como músico. 
12. Toma de conciencia del cuidado que debe tenerse en el uso y manejo del instrumento y del resto 

de material que conforma las herramientas de estudio. 
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8. EVALUACIÓN 

8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN  

Los alumnos serán  evaluados trimestralmente y su calificación vendrá dada por el grado de 

consecución de los criterios de evaluación establecidos. 

 

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las 

calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de evaluación que 

corresponda conforme a las normas que dicte la Consejería competente en materia de educación. La 

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, 

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a 

cinco.  

 

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar 

en la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues diversificar 

los momentos y las formas de recogida de información.  

 

8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de los 

alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de 

la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesor podrá 

solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo 

complementario a la observación directa. 

 

2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada obra a 

trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos previos del 

alumno a fin de programar ejercicios  de refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento los 

padres del alumno mediante una notificación expresa. 
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3. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo 

realizado, por ello se valorará la concentración, silencio, atención, colaboración, etc.  

El alumno realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro.  

● 1.ª Audición. Semana del  5 al 9 de febrero 

● 2.ª Audición. Semana del 20 al 24 de mayo 

Durante las semanas de audiciones la actividad lectiva se concentra en el desarrollo de la audición. 

 

4. Audiciones técnicas.  

 Durante este curso escolar, la 1ª Audición-concierto prevista estará dedicada al programa de 

carácter técnico (estudios, Teleman y Bach).  

 Además de las audiciones-concierto organizadas por el centro, el área de violín podrá 

realizar  otras audiciones o clases conjuntas a lo largo del curso para complementar la formación.  

 

8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1) Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la 

ejecución instrumental. 

Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación motriz y el equilibrio 

entre los indispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución instrumental y el grado de 

relajación necesaria para evitar tensiones que conduzcan a una pérdida de control en la ejecución. 

 

2) Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los 

musicales. 

Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar los conocimientos técnicos y teóricos 

necesarios para alcanzar una interpretación adecuada. 

 

3) Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del 

instrumento. 

Mediante este criterio se pretende evaluar el conocimiento de las características y del 

funcionamiento mecánico del instrumento y la utilización de sus posibilidades. 



         
 

 

 

 

 
 

 

 
Programación EP Violín 22-23    19 

 

4) Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. 

 Con este criterio se pretende evaluar la autonomía del alumnado y su competencia para 

emprender el estudio individualizado y la resolución de los problemas que se le planteen en el 

estudio. 

 

5) Interpretar obras de distintas épocas y estilos como solista y en grupo. 

Se trata de evaluar el conocimiento que el alumnado posee del repertorio de su instrumento 

y de sus obras más representativas, así como el grado de sensibilidad e imaginación para aplicar los 

criterios estéticos correspondientes. 

 

6) Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de 

flexibilidad que permita el texto musical. 

Este criterio evalúa el concepto personal estilístico y la libertad de interpretación dentro del 

respeto al texto. 

 

7) Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e 

interpretativos. 

Con este criterio se quiere comprobar el desarrollo que el alumnado ha alcanzado en cuanto 

a los hábitos de estudio y la capacidad de autocrítica. 

 

8) Presentar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y 

calidad artística. 

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de autocontrol y grado de madurez 

de su personalidad artística. 
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8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Los criterios de calificación son los mismos para cada curso. Lo que varía es la dificultad del 

repertorio. 

 

Criterios de calificación cuando concurra una audición durante el trimestre evaluable: 

1)  Postura y relajación  5% 

2)  Repertorio y velocidad  15% 

3) Conocimiento y buena utilización de los recursos mecánicos del 

instrumento 
5% 

      4)  Autonomía en resolver problemas técnicos 10% 

5) Lectura, articulación, ataque, digitación creación e improvisación 10% 

6)  Estilo, fraseo, respiración, sonoridad y  dinámica 15% 

7)  Memoria 5% 

8)  Interpretación y aportación personal  10% 

9)  Autonomía y hábito de estudio 5% 

10) Audición-Concierto 20% 

 

Criterios de calificación cuando no concurra una audición durante el trimestre evaluable: 

1)  Postura y relajación  5% 

2)  Repertorio y velocidad  20% 

3) Conocimiento y buena utilización de los recursos mecánicos del 

instrumento 
5% 

      4)  Autonomía en resolver problemas técnicos 15% 

5) Lectura, articulación, ataque, digitación creación e improvisación 15% 

6)  Estilo, fraseo, respiración, sonoridad y  dinámica 20% 

7)  Memoria 5% 

8)  Interpretación y aportación personal  10% 

9)  Autonomía y hábito de estudio 5% 
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8.5 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL TRABAJO DIARIO DE CLASE  

Trabajo en casa 30% 

Escalas 10% 

Técnica 20% 

Estudios 20% 

Obra 20% 

 

 

8.6 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA AUDICIÓN TÉCNICA  

Sonido y afinación 35 % 

Recursos técnicos 35 % 

Musicalidad 20% 

Dominio escénico 10% 
 

 

8.7 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA AUDICIÓN PÚBLICA  

Sonido y afinación 30 % 

Recursos técnicos 30 % 

Musicalidad y trabajo con el/la pianista 30 % 

Dominio escénico 10 % 
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8.8 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE NIVEL  

CURSOS  2º y 4º  6º 

Técnico 30% 25% 

Artística 30% 35% 

Aprendizaje 10% 10% 

Dominio escénico 10% 10% 

Memoria 20% 20% 
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9.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS  
Se trabajará en el cumplimiento y profundización de todos los contenidos básicos fijados, 

según requiera el repertorio elegido por el profesor entre la bibliografía orientativa aprobada por el 

Departamento para cada curso. 

1.er Curso 
Objetivos 

• Consolidar los conocimientos aprendidos en los cursos anteriores.  
• Afinar el instrumento correctamente de oído, utilizando dobles cuerdas.  
• Lograr una óptima relajación-tonicidad en la posición corporal y en la sujeción del instrumento 
durante la interpretación.  
• Interpretar, con buen sonido, al menos el repertorio mínimo indicado.  
• Conocer, comprender y controlar los tres factores en la producción del sonido: punto de contacto, 
velocidad, presión.  
• Conocer, comprender y desarrollar la ejecución de los golpes de arco programados en cursos 
anteriores: legato con cambios de cuerda frecuentes, detaché acentuado y porté, gran detaché, 
staccato arco abajo, martellé.  
• Interpretar piezas y ejercicios que incluyan II, IV y V posiciones fijas (desarrollo del mecanismo) 
y con desplazamientos.  
• Ampliar el estudio y comprensión de las notas de adorno principales (trino, mordente, grupeto).  
• Aplicar, de forma autónoma o semiautónoma, pautas básicas de fraseo y expresión al repertorio, 
incluido el uso del vibrato.  
• Iniciar la práctica del vibrato continuo, regular y homogéneo, evitando generar tensión 
innecesaria.  
• Estudiar de forma habitual utilizando técnicas que ayuden a progresar de una clase a otra. 
• Estudiar de forma sistemática y ejecutar correctamente acordes de tres y cuatro notas.  
• Participar en la actividad extraescolar del centro.  
• Participar en 2 audiciones, utilizando la memoria con el debido protocolo.  
• Comprender y conocer las estructuras formales en el repertorio interpretado.  
• Leer a primera vista repertorio un trimestre por debajo del nivel propio del curso anterior, que 
incluya el uso de III posición y cambios de posición.  
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Contenidos 

TÉCNICA 

• Afinación del instrumento en dobles cuerdas (práctica continuada) con utilización de tensores y 
clavijas.. 

• Práctica de las escalas y arpegios en dos octavas hasta la quinta posición. 
• Cambios de posición de 1º a 5ª posición. 
• Práctica y uso del vibrato: revisión y desarrollo. 
• Golpes de arco: Martellé, detaché, legato y staccato (desarrollo y perfeccionamiento) 
• Las notas de adorno (trino, mordente y grupeto).  
• Las escalas y arpegios en dos y tres octavas hasta la quinta posición. 
• La cuarta posición fija. 
• Conocimiento y práctica de los principales armónicos naturales. 
• Dobles cuerdas con una cuerda al aire. 
• El sonido “a la cuerda”. 
• Práctica y uso del vibrato: desarrollo. 
• Mantenimiento básico del violín y del arco (limpieza y cuidado 
• Mantenimiento básico del violín y del arco (cambiar cuerdas). 
• Acordes de tres y cuatro notas (con cuerdas al aire) 

ARTÍSTICA   
• Dominio de las diferentes dinámicas. 
• La interpretación con acompañamiento de CD y posteriormente con el pianista acompañante. 
• El fraseo. 
• Entrenamiento de la memoria. 
• Análisis crítico de las características interpretativas de diferentes versiones a cargo de intérpretes, 

a través de audiciones comparadas. 
• Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos con objeto de desarrollar la agilidad mental 

necesaria con cambios de posición de 1ª a 5ª. 
• Desarrollo de la improvisación dentro de una escala. 
• Escucha activa: El estilo barroco, principales compositores, la sonata barroca, principales 

obras. 
 

APRENDIZAJE  
• Perfeccionamiento de las técnicas de estudio y memorización. 
• El calentamiento y los ejercicios de estiramientos. 
• Uso del cuaderno del alumno (el alumno tomará sus notas en clase) 
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• Uso de un plantilla de organización de estudio. 
• Desarrollo y comprensión de las distintas escuelas y formas de tocar como medio de búsqueda 

de una identidad propia e independencia instrumental. 
• Valoración con espíritu crítico de lo que estudia, aprende y escucha. 

 
DOMINIO ESCÉNICO  
• Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, etc) 
• Practica de la interpretación en audiciones técnicas y conciertos. 
• Introducción a las técnicas de respiración y relajación 
• El control emocional. 

 
 
Criterios de evaluación 
 
• Demostrar una progresión y consolidación de los conocimientos aprendidos.  
• Ser capaz de afinar el instrumento correctamente de oído, utilizando dobles cuerdas con la ayuda 
de tensores y clavijas.  
• Utilizar el esfuerzo muscular con una óptima relajación-tonicidad en la sujeción del instrumento 
durante la interpretación.  
• Demostrar dominio al interpretar, con buen sonido, al menos el repertorio mínimo indicado. 
• Demostrar solvencia en la ejecución de los golpes de arco programados en cursos anteriores: 
legato con cambios de cuerda frecuentes, detachés acentuado y porté, gran detaché, staccato arco 
abajo, martellé.  
• Mostrar capacidad para aplicar de forma autónoma o semiautónoma, pautas básicas de fraseo y 
expresión al repertorio, incluido el uso del vibrato.  
• Demostrar autonomía en el estudio individual de forma habitual utilizando técnicas que ayuden a 
progresar de una clase a otra. 
• Participar en las actividades del centro.  
• Participar en 2 audiciones, utilizando la memoria con el debido protocolo.  
• Comprender y conocer las estructuras formales en el repertorio interpretado.  
• Leer a primera vista con fluidez fragmentos que incluyan el uso de las tres primeras posiciones.  
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Bibliografía  

 En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada 
profesor utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico que deberá 
ser interpretado por todos los alumnos, o en su defecto los mínimos. 
 

 
Bibliografía 1º 

ESTUDIOS AUTOR 

LOS MAESTROS DEL VIOLÍN IV y V                            M. CRICKBOOM 

ESCUELA DEL MECANISMO Op.74                               CH. DANCLA 

ESTUDIOS PARA DOBLES CUERDAS Op.32, V   H. SITT 

ESCUELA DE LA TECNICA DEL VIOLIN I                      M. SCHRADIECK 

PREPARATORY TRILL STUDIES Op.7 Part I                 O. SEVCIK 

INTRODUCING THE POSITIONS Vol. I y II H.S.WHISTLER 

PREPARING FOR KREUTZER  Vol. I      H.S.WHISTLER 

ENJOING VIOLIN TECHNIQUE KERSTIN WARTBERG 

MELODIOUS DOUBLE-STOPS J.TROTT 

EL SISTEMA DE LAS ESCALAS                                      C. FLESCH 

Etc…  

 

 

 
OBRAS AUTOR 

CHANTS ET MORCEAUX, cuaderno IV                         M. CRICKBOOM 

PETIT ETUDE MELODIQUE                                             CH.DANCLA 

PETIT RONDO                                                            CH.DANCLA 

POLKA  CH.DANCLA 

PETIT AIR VARIÉ  CH.DANCLA 

GAVOTA N. MATTEIS 

Etc…  

SONATAS y CONCIERTOS a partir del barroco  VIVALDI, HAENDEL, CORELLI 

etc… 
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Repertorio básico 
 
1.- Escalas y arpegios hasta la quinta posición, con distintas articulaciones. 
2.- Ejercicios Nos. 14, 23, 29 y 31 de la Escuela del mecanismo de Dancla, o   4 ejercicios de 
“Preparing for Kreutzer” Vl. 1 (Whistler) 
3.- 6 estudios seleccionados por el alumno de Los maestros del Violín IV y V (u otros de nivel 
equivalente). 
4.- Estudio Nº 24 de De Beriot del cuaderno II de Los Maestros del Violín.  (Tempo mínimo negra 
= 60) 
5.- Dos tiempos (lento-rápido) de una sonata barroca del nivel de las expuestas o un 1er tiempo de 
un concierto Barroco. 
6.- Una o más obras a libre elección de las programadas en el curso o de características similares. 
(Tanto para las sonatas como para los conciertos se puede interpretar el 1er mov., el 3º ó el 2º y 3º, 
dependiendo de la dificultad y la duración de los mismos). 
 
Repertorio mínimo 
 

REPERTORIO MÍNIMO 
 

2 escalas, 2 ejercicios de Dancla, 3 estudios, estudio recomendado, una obra o 
movimiento de sonata y un concierto. Además de las escalas y arpegios, todos los 

alumnos deberán practicar de memoria la obra o movimiento de sonata 
 
NOTA: cualquier sugerencia sobre cambios en el repertorio dependerá de la aprobación del 
área. 
 

Secuenciación por trimestres 

 El repertorio será secuenciado trimestralmente de la siguiente manera independientemente de la 
obligación de practicar durante todo el curso escalas y arpegios. No obstante, esta secuenciación es 
susceptible de ser modificada dependiendo del alumnado y de las circunstancias del trimestre (festivos 
y vacaciones, etc.): 
 

1º Trimestre 

 
2 ejercicios de Dancla o Whistler 
2 estudios 
1 obra (barroca u otro estilo) 

Sonata barroca 
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2º Trimestre 

 
2 ejercicios de Dancla o Whistler 
3 estudios  
Empezar a trabajar el concierto 

3º Trimestre 
 
2 estudios 
Concierto 

 

2º Curso 

Objetivos 
 
• Consolidar los conocimientos aprendidos en los cursos anteriores que serán verificados en la 

evaluación inicial.  
• Afinar el instrumento correctamente de oído, utilizando dobles cuerdas con solvencia y rapidez. 
• Lograr una óptima relajación-tonicidad en la posición corporal y en la sujeción del instrumento 
durante la interpretación.  
• Interpretar, con buen sonido, al menos el repertorio mínimo indicado.  
• Conocer, comprender y controlar los tres factores en la producción del sonido: punto de contacto, 
velocidad, presión.  
• Conocer, comprender y desarrollar la ejecución de los golpes de arco programados en cursos 
anteriores: legato con cambios de cuerda frecuentes, detaché acentuado y porté, gran detaché, 
staccato arco abajo, martellé. Iniciar y desarrollar el golpe de arco saltillo. 
• Interpretar piezas y ejercicios que incluyan VI y VII posiciones fijas (desarrollo del mecanismo) y 
con desplazamientos.  
• Ampliar el estudio de las dobles cuerdas incluyendo las sextas y octavas. 
• Aplicar, de forma autónoma o semiautónoma, pautas básicas de fraseo y expresión al repertorio, 
incluido el uso del vibrato.  
• Continuar practicando el vibrato continuo, regular y homogéneo, evitando generar tensión 
innecesaria.  
• Estudiar de forma habitual utilizando técnicas que ayuden a progresar de una clase a otra. 
• Estudiar de forma sistemática y ejecutar correctamente acordes de tres y cuatro notas.  
• Participar en la actividad extraescolar del centro.  
• Participar en 2 audiciones, utilizando la  memoria con el debido protocolo.  
• Comprender y conocer las estructuras formales en el repertorio interpretado.  
• Leer a primera vista repertorio un trimestre por debajo del nivel propio del curso anterior, que 
incluya el uso de las cinco primeras posiciones. 



         
 

 

 

 

 
 

 

 
Programación EP Violín 22-23    29 

Contenidos:  
 
TÉCNICA 

• Afinación del instrumento en dobles cuerdas con rapidez y eficacia con la ayuda de tensores y 
clavijas. 

• Las escalas y arpegios en tres octavas hasta la 5ª posición, según el modelo de Flesch hasta la 
sexta posición. 

• La 6º  posición fija. 
• Cambios de posición con fluidez de 1ª a 6ª posición. 
• Golpes de arco: el saltillo. 
• Desarrollo y perfeccionamiento de los golpes de arco estudiados: legato, martellé, staccato y 

detaché. 
• Introducción a los armónicos artificiales. 
• Dobles cuerdas: las sextas y octavas. 
• El Vibrato: estudio específico de la amplitud y velocidad. Su inclusión dentro de la frase musical 
• La coordinación de la mano izquierda y derecha: la velocidad. 
• Mejora del sonido a través del control del peso, velocidad y punto de contacto del arco. 

 
ARTÍSTICA   
• Dominio de las diferentes dinámicas. 
• La interpretación con acompañamiento de CD y posteriormente con el pianista acompañante. 
• El fraseo. 
• Entrenamiento de la memoria 
• Análisis de las obras a interpretar así como investigación sobre las características estilísticas. 
• Análisis crítico de las características interpretativas de diferentes versiones a cargo de intérpretes, 

a través de audiciones comparadas. 
• Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos con objeto de desarrollar la agilidad mental 

necesaria con cambios de posición de 1ª a 5ª. 
• Desarrollo de la improvisación dentro de una escala. 
• Escucha activa: El estilo barroco, principales compositores, el concierto barroco, principales 

obras. 
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APRENDIZAJE  
•  Perfeccionamiento de las técnicas de estudio y memorización. 
• El calentamiento y los ejercicios de estiramientos. 
• Uso del cuaderno del alumno (el alumno tomará sus notas en clase) 
• Uso de una plantilla de organización de estudio. 
• Desarrollo y comprensión de las distintas escuelas y formas de tocar como medio de búsqueda 

de una identidad propia e independencia instrumental. 
• Valoración con espíritu crítico de lo que estudia, aprende y escucha. 
 

DOMINIO ESCÉNICO  
• Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, etc) 
• Práctica de la interpretación en audiciones técnicas y conciertos. 
• Introducción a las técnicas de respiración y relajación 
• El control emocional. 
 
Criterios de evaluación: 
 
• Demostrar una progresión y consolidación de los conocimientos aprendidos que serán 

comprobados en la evaluación inicial.  
• Ser capaz de afinar el instrumento correctamente de oído, utilizando dobles cuerdas con la ayuda 
de tensores y clavijas.  
• Utilizar el esfuerzo muscular con una óptima relajación-tonicidad en la sujeción del instrumento 
durante la interpretación.  
• Demostrar dominio al interpretar, con buen sonido, al menos el repertorio mínimo indicado. 
• Demostrar solvencia en la ejecución de los golpes de arco programados en cursos anteriores: 
legato con cambios de cuerda frecuentes, detaché acentuado y porté, gran detaché, staccato arco 
abajo, martellé. Desarrollar convenientemente el golpe de arco saltillo tanto en escalas como el las 
obras y estudios programados. 
• Mostrar capacidad para aplicar de forma autónoma, pautas básicas de fraseo y expresión al 
repertorio, incluido el uso del vibrato.  
• Demostrar autonomía en el estudio individual de forma habitual utilizando técnicas que ayuden a 
progresar de una clase a otra.  
• Demostrar comprensión y autonomía en la propuesta de digitaciones y arcadas. 
• Participar en las actividades del centro.  
• Participar en 2 audiciones, utilizando la memoria con el debido protocolo con autocontrol 
emocional.  
• Comprender y conocer las estructuras formales en el repertorio interpretado, analizando las obras 
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e investigando en las características propias del estilo.  
• Leer a primera vista con fluidez fragmentos que incluyan el uso de las cinco primeras posiciones.  
 
 

Bibliografía  

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 
utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico que deberá ser 
interpretado por todos los alumnos, o en su defecto los mínimos. 
 

Bibliografía 2ºEP 
ESTUDIOS AUTOR 

LOS MAESTROS DEL VIOLÍN VI                                    M.CRICKBOOM 

42 ESTUDIOS KREUTZER 

20 EJERCICIOS PROGRESIVOS Op.37                            DONT 

INTRODUCING THE POSITIONS Vol. I y II H.S.WHISTLER 

PREPARING FOR KREUTZER  Vol. I y II                                                   H.S.WHISTLER 

ESCUELA DEL MECANISMO Op.74                                CH.DANCLA 

ESTUDIOS PARA DOBLES CUERDAS                             POLO 

ESTUDIOS PARA DOBLES CUERDAS Op.9                     SEVCIK 

PREPARATORY TRILL STUDIES Op.7 Part 1                   SEVCIK 

SCHOOL OF VIOLIN TECHNIQUE Op.1 Part 2        SEVCIK 

36 ESTUDIOS KAYSER 

ESTUDIOS ESPECIALES Op.36 I (del 1 al 30)                               MAZAS 

ESTUDIOS BRILLANTES Op.36 II (del 31 al 57)                                MAZAS 

ENJOING VIOLIN TECHNIQUE KERSTIN WARTBERG 

MELODIOUS DOUBLE-STOPS J.TROTT 

EL SISTEMA DE LAS ESCALAS C.FLESCH 

Etc…  

 
OBRAS AUTOR 

FANTASIAS PARA VIOLÍN SOLO                                  TELEMAN 

CHANTS ET MORCEAUX, cuaderno V                           M. CRICKBOOM 

RONDALLA ARAGONESA (Danzas Españolas)       GRANADOS 

CHANSON LOUIS XIII et PAVANA                         COUPERIN-KREISLER 
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RONDINO SOBRE UN TEMA                                        BEETHOVEN 

ALLEGRO FIOCCO 

Etc…  

SONATAS del periodo barroco de                 CORELLI, VIVALDI, ALBINONI,HAENDEL,                                           

etc… 

CONCIERTOS de       BACH, otros barrocos,                                                                                                                                                                                                                

 
Repertorio básico 
 
1.- Escalas y arpegios en todos los tonos (hasta la VII posición) con distintas articulaciones y 
siguiendo el modelo de C. Flesch (apartado 5). 
2.- Ejercicios Nos. 24-28-42-43-44-45 de la Escuela del Mecanismo de Dancla, o cuatro ejercicios 
de “Preparing for Kreutzer” Vl. 1 (Whistler). 
3.- 5 estudios seleccionados por el alumno de Los maestros del violín VI, Kreutzer (a partir del Nº 
10), Dont Op. 37 (a partir del Nº 8), De Beriot (u otros de nivel equivalente). 
4.- Estudio combinado diseñado por el área. 
5.- Dos movimientos (lento-rápido) de una Fantasía de Teleman. 
6.- Dos movimientos (lento-rápido) de una sonata barroca. 
7.- Un 1er movimiento con cadencia (si la hubiese), un 3º, ó bien un segundo y un tercero 
(dependiendo de la dificultad y la duración de los mismo) de un CONCIERTO de los expuestos o 
de nivel equivalente. 
8.- Una o más obras a libre elección de las programadas en el curso o de nivel equivalente, que 
contrasten con el Concierto escogido. 
 
Repertorio mínimo 
 

REPERTORIO MÍNIMO 
2 escalas con el arpegio en distintas articulaciones, 3 ejercicios de Dancla, 3 estudios, 
el estudio recomendado, dos movimientos de la Fantasía de Teleman, el Concierto y 
una obra. Además de las escalas y arpegios, todos los alumnos deberán practicar de 

memoria Bach o Teleman. 
 
NOTA: cualquier sugerencia sobre cambios en el repertorio dependerá de la aprobación 
del área. 
Se recuerda que no se podrá repetir ningún repertorio de cursos anteriores. 
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Secuenciación por trimestres 
 
 Los contenidos serán secuenciados trimestralmente de la siguiente manera independientemente 
de la obligación de practicar durante todo el curso escalas y arpegios. No obstante, esta secuenciación 
es susceptible de ser modificada dependiendo del alumnado y de las circunstancias del trimestre 
(festivos y vacaciones, etc.): 
 

1º Trimestre 

3 ejercicios de Dancla o 2 de 
Whistler 
2 estudios 
Teleman 

1 Obra o sonata barroca   

2º Trimestre 

3 ejercicios de Dancla o 2 de 
Whistler 
3 estudios 
Teleman 
1 Obra o sonata barroca 
Concierto (empezar) 

3º Trimestre 
1 estudio 
Sonata barroca 
Concierto 
Repasar el Teleman para la 
prueba de nivel 

 

3.er Curso 
Objetivos: 

 
• Consolidar los conocimientos aprendidos en los cursos anteriores.  
• Afinar el instrumento correctamente de oído, utilizando dobles cuerdas con solvencia y rapidez. 
• Lograr una óptima relajación-tonicidad en la posición corporal y en la sujeción del instrumento 
durante la interpretación.  
• Interpretar, con buen sonido, al menos el repertorio mínimo indicado.  
• Conocer, comprender y controlar los tres factores en la producción del sonido: punto de contacto, 
velocidad, presión.  
• Conocer, comprender y desarrollar la ejecución de los golpes de arco programados en cursos 
anteriores: legato con cambios de cuerda frecuentes, detaché acentuado y porté, gran detaché, 
staccato arco abajo, martellé y saltillo. Iniciar y desarrollar el golpe de arco spiccato. 
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• Interpretar piezas y ejercicios que incluyan VII posiciones fijas (desarrollo del mecanismo) y con 
desplazamientos.  
• Ampliar el estudio de las dobles cuerdas incluyendo las sextas y octavas. 
• Aplicar, de forma autónoma o semiautónoma, pautas básicas de fraseo y expresión al repertorio, 
incluido el uso del vibrato.  
• Continuar practicando el vibrato continuo, regular y homogéneo, evitando generar tensión 
innecesaria.  
• Estudiar de forma habitual utilizando técnicas que ayuden a progresar de una clase a otra. 
• Estudiar de forma sistemática y ejecutar correctamente acordes de tres y cuatro notas.  
• Participar en la actividad extraescolar del centro.  
• Participar en 2 audiciones, utilizando la  memoria con el debido protocolo.  
• Comprender y conocer las estructuras formales en el repertorio interpretado.  
• Leer a primera vista repertorio un trimestre por debajo del nivel propio del curso anterior, que 
incluya el uso de las seis primeras posiciones. 
 
Contenidos 
 
TÉCNICA 
• La séptima posición fija:  práctica de ejercicios y estudios. 
• Las escalas y arpegios en tres octavas hasta la 7ª posición, según el modelo de Flesch. 
• Escalas en dobles cuerdas: Sextas y octavas. 
• Vibrato: perfeccionamiento. 
• Estudio de la articulación de los dedos de la mano Izquierda. 
• Continuación del perfeccionamiento de la sonoridad y la afinación. 
• El saltillo: perfeccionamiento. 
• Iniciación al Spiccato. 
• Dobles cuerdas: revisión de las sextas y octavas. Las terceras. 
• Estudio de la velocidad: coordinación de la mano izquierda y el arco. 
• Estudio de los armónicos artificiales (continuación). 
• El bariolaje. 
• Perfeccionamiento de la sonoridad y la afinación. Búsqueda de un sonido propio. 
• Estudio de los armónicos artificiales (continuación) 
• Estudio de la velocidad y la articulación: coordinación de la mano izquierda y el arco. 

 
ARTÍSTICA  
• Dominio de las diferentes dinámicas. 
• La interpretación con acompañamiento de CD y posteriormente con el pianista acompañante. 



         
 

 

 

 

 
 

 

 
Programación EP Violín 22-23    35 

• El fraseo. Control de la sonoridad y los matices. 
• Análisis crítico de las características interpretativas de diferentes versiones a cargo de intérpretes, 

a través de audiciones comparadas. 
• Entrenamiento de la memoria. 
• Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos con objeto de desarrollar la agilidad mental 

necesaria con cambios de posición hasta la sexta posición. 
• Desarrollo de la improvisación dentro de una escala. 
• Escucha activa: El estilo Clásico y romántico, principales compositores y sus obras. 

 
APRENDIZAJE  
• Perfeccionamiento de las técnicas de estudio y memorización. 
• El calentamiento y los ejercicios de estiramientos. 
• Uso del cuaderno del alumno (el alumno tomará sus notas en clase) 
• Uso de un plantilla de organización de estudio. 
• Desarrollo y comprensión de las distintas escuelas y formas de tocar como medio de búsqueda 

de una identidad propia e independencia instrumental. 
• Valoración con espíritu crítico de lo que estudia, aprende y escucha. 
 

DOMINIO ESCÉNICO  
• Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, etc) 
• Introducción a las técnicas de respiración y relajación 
• El control emocional 

 
Criterios de evaluación 
 
• Demostrar una consolidación de los conocimientos aprendidos en los cursos anteriores que serán 

verificados en la evaluación inicial.  
• Ser capaz de afinar el instrumento correctamente y con rapidez de oído, utilizando dobles cuerdas 
con la ayuda de tensores y clavijas.  
• Utilizar el esfuerzo muscular con una óptima relajación-tonicidad en la sujeción del instrumento 
durante la interpretación.  
• Demostrar dominio al interpretar, con buen sonido, al menos el repertorio mínimo indicado. 
• Demostrar solvencia en la ejecución de los golpes de arco programados en cursos anteriores: 
legato con cambios de cuerda frecuentes, detaché acentuado y porté, gran detaché, staccato arco 
abajo, martellé y gran martellé. Desarrollar convenientemente el golpe de arco saltillo tanto en 
escalas como en las obras y estudios programados. 
• Mostrar capacidad para aplicar de forma autónoma, pautas básicas de fraseo y expresión al 



         
 

 

 

 

 
 

 

 
Programación EP Violín 22-23    36 

repertorio, incluido el uso del vibrato.  
• Demostrar autonomía en el estudio individual de forma habitual utilizando técnicas que ayuden a 
progresar de una clase a otra.  
• Demostrar comprensión y autonomía en la propuesta de digitaciones y arcadas. 
• Participar en las actividades del centro.  
• Participar en 2 audiciones, utilizando la memoria con el debido protocolo con autocontrol 
emocional.  
• Comprender y conocer las estructuras formales en el repertorio interpretado, analizando las obras 
e investigando en las características propias del estilo.  
• Leer a primera vista con fluidez fragmentos que incluyan el uso de las cinco primeras posiciones.  
 
Bibliografía  
 En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada 
profesor utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico que deberá 
ser interpretado por todos los alumnos, o en su defecto los mínimos. 
 

Bibliografía 3º 

 
ESTUDIOS AUTOR 

42 ESTUDIOS KREUTZER 

20 EJERCICIOS PROGRESIVOS Op.37                               DONT 

36 ESTUDIOS PARA VIOLÍN                                                 FIORILLO 

ESTUDIOS PARA DOBLES CUERDAS                                POLO 

ESTUDIOS PARA DOBLES CUERDAS Op.9                       SEVCIK 

24 CAPRICHOS PARA VIOLÍN         RODE 

ESTUDIOS ESPECIALES Op.36 I (del 1 al 30)                                        MAZAS 

ESTUDIOS BRILLANTES Op.36 II (del 31 al 57)                                       MAZAS 

INTRODUCING THE POSITIONS Vol. I y II H.S.WHISTLER 

PREPARING FOR KREUTZER Vol. II H.S.WHISTLER 

EL SISTEMA DE LAS ESCALAS C.FLESCH 

MOTOS PERPETUOS  de RIES, BOHM, NOVACEK, etc… 
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OBRAS AUTOR 

FANTASIAS PARA VIOLÍN SOLO                                              TELEMAN 

PARTITAS PARA VIOLÍN SOLO                                                BACH 

SONATINA BARTOK 

MALAGUEÑA KREISLER 

LIEBESLEID KREISLER 

DANZAS Nos. 5 y 10 GRANADOS 

SONATAS para violín y piano del periodo 

clásico             

MOZART, HAYDN, etc 

CONCIERTOS de BACH, RODE, SPOHR, VIOTTI, NARDINI, 

KREUTZER, etc…                                                       

OBRAS de WIENIAWSKI (Mazurcas), TOLDRÁ, 

SARASATE, HUBAY, etc… 

  

Repertorio Básico 

1.-Escalas y arpegios de tres octavas en todos los tonos y siguiendo el modelo de C. Flesch. Escalas 
en octavas y armónicos. 
2.-4 ESTUDIOS seleccionados por el alumno de KREUTZER (a partir del Nº12), DONT Op.37 (a 
partir del Nº19), FIORILLO (excepto los Nos. 1 y 16) u otros de nivel equivalente (incluyendo 
motos perpetuos). 
3.-Moto perpetuo (The Rain) de Carl Bohm. 
4.-2 tiempos de una PARTITA de Bach o una FANTASÍA de Teleman completa. 
5.-Un primer movimiento, o bien un segundo y tercero (si lo hubiese) de una SONATA para violín 
y piano del periodo clásico acorde al nivel. 
6.-Un primer movimiento con cadencia (si la hubiese),un 3º, o bien un segundo y tercero 
(dependiendo de la dificultad y duración de los mismo) de un CONCIERTO de los expuestos o de 
nivel equivalente. 
7.-Una o más OBRAS a libre elección de las programadas en el curso o de nivel equivalente, que 
contrasten con el concierto escogido. 
 
Repertorio mínimo 
 

REPERTORIO MÍNIMO 
2 escalas, 3 estudios, el estudio recomendado, 2 tiempos de una partita de Bach o la 
fantasía de Teleman, el Concierto y una obra. Además de las escalas y arpegios, 
todos los alumnos deberán practicar de memoria Bach o Teleman. 
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NOTA: cualquier sugerencia sobre cambios en el repertorio dependerá de la aprobación del 
área. 
Se recuerda que no se podrá repetir ningún repertorio de cursos anteriores. 

 

 

Secuenciación por trimestres 

 Los contenidos serán secuenciados trimestralmente de la siguiente manera independientemente 
de la obligación de practicar durante todo el curso escalas, arpegios, octavas y armónicos. No obstante, 
esta secuenciación es susceptible de ser modificada dependiendo del alumnado y de las circunstancias 
del trimestre (festivos y vacaciones, etc.): 
 
 

1º Trimestre 

 
2 estudios 
Teleman o Bach 

1 Obra (Empezar) 

2º Trimestre 

 
2 estudios 
Teleman o Bach 
 
Empezar a trabajar el Concierto 

3º Trimestre 
1 estudio 
Sonata para violín y piano 
Concierto 

 
 
4º Curso 
OBJETIVOS: 
 
• Consolidar los conocimientos aprendidos en los cursos anteriores, que serán comprobados en la 

evaluación inicial.  
• Afinar el instrumento correctamente de oído con rapidez, utilizando dobles cuerdas con solvencia 
y rapidez. 
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• Lograr una óptima relajación-tonicidad en la posición corporal y en la sujeción del instrumento 
durante la interpretación.  
• Interpretar, con buen sonido, al menos el repertorio mínimo indicado.  
• Conocer, comprender y controlar los tres factores en la producción del sonido: punto de contacto, 
velocidad, presión.  
• Conocer, comprender y desarrollar con mayor precisión la ejecución de los golpes de arco 
programados en cursos anteriores: legato con cambios de cuerda frecuentes, detaché acentuado y 
porté, gran detaché, staccato arco abajo, martellé, saltillo y spiccato. 
• Interpretar piezas y ejercicios que incluyan todas las posiciones fijas (desarrollo del mecanismo) y 
con desplazamientos.  
• Ampliar el estudio de las dobles cuerdas y los acordes de tres y cuatro notas. 
• Aplicar, de forma autónoma o semiautónoma, pautas básicas de fraseo y expresión al repertorio, 
incluido el uso del vibrato.  
• Continuar practicando el vibrato continuo, regular y homogéneo, evitando generar tensión 
innecesaria.  
• Estudiar de forma habitual utilizando técnicas que ayuden a progresar de una clase a otra. 
• Estudiar de forma sistemática y ejecutar correctamente acordes de tres y cuatro notas.  
• Participar en la actividad extraescolar del centro.  
• Participar en 2 audiciones, utilizando la memoria con el debido protocolo.  
• Comprender y conocer las estructuras formales en el repertorio interpretado.  
• Leer a primera vista repertorio un trimestre por debajo del nivel propio del curso anterior, que 
incluya el uso de todas las posiciones. 
 
TÉCNICA 
• Conocimiento del resto de las posiciones. Cambios de posición. 
• Iniciación spiccato volante. El Collé. 
• Escalas y arpegios en tres octavas mayores y menores según el modelo de Carl Flesh. 
•  Dobles cuerdas: repaso de las terceras. Las cuartas y quintas. 
• Trinos perfeccionamiento. 
• Conocimiento de los armónicos artificiales (continuación) 
• Escalas y arpegios en tres octavas según el modelo de Carl Flesh: en octavas, sextas y terceras. 
• Práctica de los armónicos artificiales. 
• Acordes de tres y cuatro notas. 
• Vibrato revisión y perfeccionamiento. 
• Estudio de la velocidad y la articulación: coordinación de la mano izquierda y el arco. 
• Perfeccionamiento de la sonoridad y la afinación 
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ARTÍSTICA   
• Dominio de las diferentes dinámicas. 
• La interpretación con acompañamiento de CD y posteriormente con el pianista acompañante. 
• El fraseo. 
• Análisis crítico de las características interpretativas de diferentes versiones a cargo de intérpretes, 

a través de audiciones comparadas. 
• Entrenamiento de la memoria. 
• Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos con objeto de desarrollar la agilidad mental 

necesaria: repertorio orquestal seleccionado. 
• Desarrollo de la improvisación dentro de una escala. 
• Escucha activa: El estilo Romántico, principales compositores y sus obras. 
 

 
 
APRENDIZAJE  
• Perfeccionamiento de las técnicas de estudio y memorización. 
• El calentamiento y los ejercicios de estiramientos. 
• Uso del cuaderno del alumno (el alumno tomará sus notas en clase) 
• Uso y profundización de las técnicas de estudio. 
• Desarrollo y comprensión de las distintas escuelas y formas de tocar como medio de búsqueda 

de una identidad propia e independencia instrumental. 
• Valoración con espíritu crítico de lo que estudia, aprende y escucha. 
 

DOMINIO ESCÉNICO  
• Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, etc) 
• Práctica de la interpretación en audiciones técnicas y conciertos. 
• Introducción a las técnicas de respiración y relajación 
• Control emocional. 
 
Criterios de evaluación: 
 
• Demostrar una consolidación de los conocimientos aprendidos en los cursos anteriores que serán 

verificados en la evaluación inicial.  
• Ser capaz de afinar el instrumento correctamente y con rapidez de oído, utilizando dobles cuerdas 
con la ayuda de tensores y clavijas.  
• Utilizar el esfuerzo muscular con una óptima relajación-tonicidad en la sujeción del instrumento 
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durante la interpretación utilizando la respiración y relajación necesarias.  
• Demostrar dominio al interpretar, con buen sonido, al menos el repertorio mínimo indicado. 
• Demostrar solvencia en la ejecución de los golpes de arco programados en cursos anteriores: 
legato con cambios de cuerda frecuentes, detaché acentuado y porté, gran detaché, staccato arco 
abajo, martellé y gran martellé, spiccato y collé. Continuar desarrollando el golpe de arco saltillo en 
varias velocidades tanto en escalas como en las obras y estudios programados. 
• Mostrar capacidad para aplicar de forma autónoma, pautas básicas de fraseo y expresión al 
repertorio, incluido el uso del vibrato.  
• Demostrar autonomía en el estudio individual de forma habitual utilizando técnicas que ayuden a 
progresar de una clase a otra.  
• Demostrar comprensión y autonomía en la propuesta de digitaciones y arcadas. 
• Participar en las actividades del centro.  
• Participar en 2 audiciones, utilizando la memoria con el debido protocolo con autocontrol 
emocional.  
• Comprender y conocer las estructuras formales en el repertorio interpretado, analizando las obras 
e investigando en las características propias del estilo.  
• Leer a primera vista con fluidez fragmentos que incluyan el uso de las siete primeras posiciones 
por medio del repertorio orquestal. 
  
Bibliografía  
 
Bibliografía 4º 

ESTUDIOS AUTOR 

42 ESTUDIOS KREUTZER 

36 ESTUDIOS PARA VIOLÍN FIORILLO 

24 CAPRICHOS PARA VIOLÍN                                       RODE 

ESTUDIOS Op.123                                                          DE BERIOT 

MÉTODO VI (Estudio para staccato y rebote 

p.110) 

ALARD 

INTRODUCING THE POSITIONS Vol. I y II H.S.WHISTLER 

PREPARING FOR KREUTZER Vol.II WHISTLER 

EL SISTEMA DE LAS ESCALAS C.FLESCH 

ESTUDIOS o CAPRICHOS de POLO, SÊVCIK, HUBAY, SPOHR, ROVELLI, 

DONT, etc… 

MOTOS PERPETUOS de RIES, NOVACEK, SINDING, PAGANINI, 
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etc… 

 

 

OBRAS AUTOR 

PARTITAS PARA VIOLÍN SOLO                                    BACH 

BERCEUSE KREISLER 

LIEBESFREUD   KREISLER 

MALAGUEÑA    SARASATE 

SONETIS TOLDRÁ 

ROMANZA GRANADOS 

CONCIERTOS a partir de Bach BACH, RODE, VIOTTI, MOZART, HAYDN, DE 

BERIOT, KREUTZER o contemporáneos que se 

adapten al nivel 

OBRAS de VIIEUXTEMPS, KODALY, CASTELNUOVO-

TEDESCO, ISAYË (Rêve d´enfant), BARTOK 

(Sonatinas, Danzas), SZIMANOWSKI (Chant de 

Roxan), SARASATE, BEETHOVEN 

(Romanzas), WIENIAWSKI, etc… 

Movimientos de SONATAS Barrocas de nivel adecuado al curso y a partir 

del clasicismo 

 

Repertorio básico  

 
1.- Escalas y arpegios de tres octavas siguiendo el modelo de C.Flesch (apartado 5) con un tempo 
mínimo en la variante más rápida de 100 para el valor de negra. Escalas en octavas, armónicos y 
terceras. 
2- 4 ESTUDIOS seleccionados por el alumno de KREUTZER (a partir del Nº14), FIORILLO 
(excepto los Nos. 1, 5, 8, 9,16), RODE, DE BERIOT Op.123, ALARD u otros de nivel equivalente 
(incluyendo motos perpetuos). 
3- Estudio elaborado por el departamento. 
4- 2 tiempos de una PARTITA de Bach o una FANTASIA de Teleman completa. 
5- 1 tiempo de un CONCIERTO de Haydn o Mozart, o “Adagio” K261 en Mi M o “Rondó” K373 
en Do M, también de Mozart. 
6- Un primer tiempo de un CONCIERTO con cadencia (si la hubiese), un 3º, ó bien un segundo y 
tercero, dependiendo de la dificultad y duración de los mismos, de los expuestos o de nivel 
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equivalente. 
7- Una o más OBRAS (incluyendo movimientos de sonatas) a libre elección de las programadas en 
el curso o de nivel equivalente, que contrasten con el concierto escogido. 
 
 
Repertorio mínimo 
 

REPERTORIO MÍNIMO 
 

2 escalas, 3 estudios, el estudio recomendado, 2 tiempos de una partita de Bach o una 
Fantasía de Teleman, el Concierto y una obra. Además de las escalas y arpegios, 

todos los alumnos deberán practicar de memoria Bach o Teleman. 
 
NOTA: cualquier sugerencia sobre cambios en el repertorio dependerá de la aprobación del 
área. 
 
Se recuerda que no se podrá repetir ningún repertorio de cursos anteriores. 

 
Secuenciación por trimestres 
 
 Los contenidos serán secuenciados trimestralmente de la siguiente manera independientemente 
de la obligación de practicar durante todo el curso escalas, arpegios, octavas, armónicos y terceras. No 
obstante, esta secuenciación es susceptible de ser modificada dependiendo del alumnado y de las 
circunstancias del trimestre (festivos y vacaciones, etc.): 
 

1º Trimestre 
 
2 estudios 
Teleman o Bach 
 
1 Obra (empezar) 

2º Trimestre 

 
2 estudios 
Teleman o Bach 
1 Obra 
Concierto (empezar) 
Haydn o Mozart (empezar) 

3º Trimestre 
1 estudio 
Concierto de Haydn o Mozart 
Concierto  
Repasar el Teleman o Bach 
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para la prueba de nivel 

5º Curso 
OBJETIVOS: 
 
• Consolidar los conocimientos aprendidos en los cursos anteriores, que serán comprobados en la 

evaluación inicial.  
• Afinar el instrumento correctamente de oído con rapidez, utilizando dobles cuerdas con solvencia 
y rapidez. 
• Lograr una óptima relajación-tonicidad en la posición corporal y en la sujeción del instrumento 
durante la interpretación.  
• Interpretar, con buen sonido, al menos el repertorio mínimo indicado.  
• Conocer, comprender y controlar los tres factores en la producción del sonido: punto de contacto, 
velocidad, presión.  
• Conocer, comprender y desarrollar con mayor precisión la ejecución de los golpes de arco 
programados en cursos anteriores: legato con cambios de cuerda frecuentes, detaché acentuado y 
porté, gran detaché, staccato arco abajo, martellé, saltillo y spiccato. 
• Interpretar piezas y ejercicios que incluyan todas las posiciones fijas (desarrollo del mecanismo) y 
con desplazamientos.  
• Ampliar el estudio de las dobles cuerdas y los acordes de tres y cuatro notas. 
• Aplicar, de forma autónoma o semiautónoma, pautas básicas de fraseo y expresión al repertorio, 
incluido el uso del vibrato.  
• Continuar practicando el vibrato continuo, regular y homogéneo, evitando generar tensión 
innecesaria.  
• Estudiar de forma habitual utilizando técnicas que ayuden a progresar de una clase a otra. 
• Estudiar de forma sistemática y ejecutar correctamente acordes de tres y cuatro notas.  
• Participar en la actividad extraescolar del centro.  
• Participar en 2 audiciones, utilizando la memoria con el debido protocolo.  
• Comprender y conocer las estructuras formales en el repertorio interpretado.  
• Leer a primera vista repertorio un trimestre por debajo del nivel propio del curso anterior, que 
incluya el uso de todas las posiciones. 
 
TÉCNICA 
• Cambios de posición. Conocimiento del resto de las posiciones.  
• Escalas y arpegios en tres octavas desgún el modelo de Flesch continuación. 
• Golpes de arco: el ricochet práctica en diversas ejercicios y estudios. 
• Pizzicato de la mano izquierda. Su combinación con el arco. 
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• Los acordes de tres y cuatro notas. 
• Introducción a la música contemporánea. 
• Los acordes de tres y cuatro notas. 
• Dobles cuerdas: las cuartas. 
• Vibrato: desarrollo en dobles cuerdas. 
• Dobles cuerdas: las quintas. 
• Golpes de arco: revisión y perfeccionamiento del spiccato. 

 
 
ARTÍSTICA   
• Dominio de las diferentes dinámicas. 
• La interpretación con acompañamiento de CD y posteriormente con el pianista acompañante. 
• El fraseo. 
• Análisis crítico de las características interpretativas de diferentes versiones a cargo de intérpretes, 

a través de audiciones comparadas. 
• Entrenamiento de la memoria. 
• Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos con objeto de desarrollar la agilidad mental 

necesaria. 
• Desarrollo de la improvisación dentro de una escala. 
• Escucha activa: El siglo XIX español: principales compositores y sus obras. 
 

APRENDIZAJE  
• Perfeccionamiento de las técnicas de estudio y memorización. 
• El calentamiento y los ejercicios de estiramientos. 
• Uso del cuaderno del alumno (el alumno tomará sus notas en clase) 
• Uso de diferentes técnicas de estudio. 
• Desarrollo y comprensión de las distintas escuelas y formas de tocar como medio de búsqueda 

de una identidad propia e independencia instrumental. 
• Valoración con espíritu crítico de lo que estudia, aprende y escucha. 
 

DOMINIO ESCÉNICO  
• Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, etc) 
• Practica de la interpretación en audiciones técnicas y conciertos. 
• Introducción a las técnicas de respiración y relajación 
• Control emocional. 
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Criterios de evaluación 
 
• Demostrar una consolidación de los conocimientos aprendidos en los cursos anteriores que serán 

verificados en la evaluación inicial.  
• Ser capaz de afinar el instrumento correctamente y con rapidez de oído, utilizando dobles cuerdas 
con la ayuda de tensores y clavijas. Poder realizar tareas de reparación y mantenimiento del 
instrumento básicas.  
• Utilizar el esfuerzo muscular con una óptima relajación-tonicidad en la sujeción del instrumento 
durante la interpretación utilizando la respiración y relajación necesarias.  
• Demostrar dominio al interpretar, con buen sonido, al menos el repertorio mínimo indicado. 
• Demostrar solvencia en la ejecución de los golpes de arco programados en cursos anteriores: 
legato con cambios de cuerda frecuentes, detaché acentuado y porté, gran detaché, staccato arco 
abajo, martellé y gran martellé, spiccato, collé y ricochet. Continuar perfeccionándolos en varias 
velocidades tanto en escalas como en las obras y estudios programados. 
• Mostrar capacidad para aplicar de forma autónoma, pautas básicas de fraseo y expresión al 
repertorio, incluido el uso del vibrato.  
• Demostrar autonomía en el estudio individual de forma habitual utilizando técnicas que ayuden a 
progresar de una clase a otra.  
• Demostrar comprensión y autonomía en la propuesta de digitaciones y arcadas acordes con el 

estilo de las piezas a interpretar.. 
• Participar en las actividades del centro con criterio personal.  
• Participar en 2 audiciones, utilizando la memoria con el debido protocolo con autocontrol 
emocional.  
• Comprender y conocer las estructuras formales en el repertorio interpretado, analizando las obras 
e investigando en las características propias del estilo.  
• Leer a primera vista con fluidez fragmentos que incluyan el uso de todas las posiciones por medio 
del repertorio orquestal. 
 

Bibliografía 
 
 En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada 
profesor utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico que deberá 
ser interpretado por todos los alumnos, o en su defecto los mínimos. 
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Bibliografía 5º 
ESTUDIOS AUTOR 

24 CAPRICHOS PARA VIOLÍN                                  RODE 

ESTUDIOS Op.123                                                  DE BERIOT  

ESTUDIOS Y CAPRICHOS Op.35                             DONT 

ESTUDIOS-CAPRICHOS Op.18                               WIENIAWSKI 

MÉTODO VII (Estudio pag.126)                              ALARD 

POLISH CAPRICE (Capricho Polaco) BACEWICZ 

EL SISTEMA DE LAS ESCALAS C.FLESCH 

ESTUDIOS o CAPRICHOS de HUBAY, VIEUXTEMPS, LOCATELLI, 

ROVELLI, GAVINIÈS, PAGANINI, SAINT-

LUBIN, etc…. 

MOTOS PERPETUOS (con o sin 

acompañamiento de piano) de 

RIES, SINDING, NOVACEK, PAGANINI, 

etc… 

 
 
 
 

OBRAS AUTOR 

SONATAS Y PARTITAS para violín solo BACH 

LEYENDA    WIENIAWSKI 

RONDÓ CAPRICHOSO                                           SAINT-SAENS 

HABANERA    SAINT-SAENS 

DANZAS ESLAVAS                                                DVORAK 

DANZAS RUMANAS                                               BARTOK 

PRELUDIO Y ALLEGRO                                               PUGNANI-KREISLER 

ROMANZA ANDALUZA, etc… SARASATE 

RONDÓ K373 MOZART 

CONCIERTOS HAYDN (Do M), MOZART 

CONCIERTOS clásicos, románticos o 

contemporáneos de 

KAWALEWSKI, BRUCH, WIENIAWSKI, 

SAINT-SAENS, VIEUXTEMPS( Fantasía 
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Appasionata), etc… 

OBRAS de TOLDRÁ(Sonetis), BEETHOVEN 

(Romanzas), SZIMANOWSKI, RAVEL 

(Habanera), KREISLER (Capricho Vienés, 

Recitativo y Scherzo, Liebesfreud…), 

VIEUXTEMS, PAGANINI, STAN GOLESTAN  

(Le Laûtar), etc… 

SONATAS para violín solo de HINDEMITH, HONEGGER, REGER, 

BARTOK, etc… 

SONATAS para violín y piano Barrocas de nivel adecuado al curso y a partir 

del romanticismo 

 
Repertorio básico 
1- Escalas y arpegios de tres octavas según modelo de C.Flesch (apartado Nº5). 
Escalas en octavas, armónicos, terceras y sextas. 
2- 4 ESTUDIOS o CAPRICHOS seleccionados por el alumno de RODE, DE BERIOT Op.123, 
DONT Op.35, WIENIAWSKI Op.18, ALARD u otros de nivel equivalente (incluyendo motos 
perpetuos). 
3- Capricho Polaco de BACEWICZ. 
4- 1 o 2 tiempos de una SONATA de Bach para violín solo o 2 tiempos de una PARTITA del 
mismo autor. 
5- Un tiempo (no lento) de un CONCIERTO de Mozart o Haydn (Do M) o RONDÓ K373 de 
Mozart. 
6- Un primer tiempo de un CONCIERTO con cadencia (si la hubiese), un 3º,  o bien un segundo y 
tercero (dependiendo de la dificultad y duración de los mismos) de los expuestos o de nivel 
equivalente. 
7- Una o más OBRAS incluyendo movimientos de sonata,  a libre elección de las programadas en el 
curso o de nivel equivalente, que contrasten con el concierto escogido. 
 
Repertorio mínimo 
 

REPERTORIO MÍNIMO 
2 escalas, 3 estudios o caprichos, estudio recomendado, 1 movimiento de sonata o 1 
de partita, un tiempo de un Concierto de Mozart o Haydn y el Concierto elegido. 
Además de las escalas y arpegios, todos los alumnos deberán practicar de memoria 
Bach o Teleman. 
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NOTA: cualquier sugerencia sobre cambios en el repertorio dependerá de la aprobación 
del área. 

 
Se recuerda que no se podrá repetir ningún repertorio de cursos anteriores. 

 
 
Secuenciación por trimestres 
 
 Los contenidos serán secuenciados trimestralmente de la siguiente manera independientemente 
de la obligación de practicar durante todo el curso escalas, arpegios, octavas, armónicos, terceras y 
sextas. No obstante, esta secuenciación es susceptible de ser modificada dependiendo del alumnado y 
de las circunstancias del trimestre (festivos y vacaciones, etc.): 
 

1º Trimestre 

 
2 estudios 
1 o 2 movimientos de Bach 

1 Obra 

2º Trimestre 

 
2 estudios 
Bach 
Concierto (empezar) 
Haydn o Mozart (empezar) 

3º Trimestre 
 
1 estudio 
Concierto de Haydn o Mozart 
Concierto a libre elección 

6º Curso 

OBJETIVOS: 
 
• Consolidar los conocimientos aprendidos en los cursos anteriores, que serán comprobados en la 

evaluación inicial.  
• Afinar el instrumento correctamente de oído con rapidez, utilizando dobles cuerdas con solvencia 
y rapidez. 
• Lograr una óptima relajación-tonicidad en la posición corporal y en la sujeción del instrumento 
durante la interpretación.  
• Interpretar, con buen sonido, al menos el repertorio mínimo indicado.  
• Conocer, comprender y controlar los tres factores en la producción del sonido: punto de contacto, 



         
 

 

 

 

 
 

 

 
Programación EP Violín 22-23    50 

velocidad, presión.  
• Conocer, comprender y desarrollar con mayor precisión la ejecución de los golpes de arco 
programados en cursos anteriores: legato con cambios de cuerda frecuentes, detaché acentuado y 
porté, gran detaché, staccato arco abajo, martellé, saltillo y spiccato. 
• Interpretar piezas y ejercicios que incluyan todas las posiciones fijas (desarrollo del mecanismo) y 
con desplazamientos.  
• Ampliar el estudio de las dobles cuerdas y los acordes de tres y cuatro notas. 
• Aplicar, de forma autónoma o semiautónoma, pautas básicas de fraseo y expresión al repertorio, 
incluido el uso del vibrato.  
• Continuar practicando el vibrato continuo, regular y homogéneo, evitando generar tensión 
innecesaria.  
• Estudiar de forma habitual utilizando técnicas que ayuden a progresar de una clase a otra. 
• Estudiar de forma sistemática y ejecutar correctamente acordes de tres y cuatro notas.  
• Participar en la actividad extraescolar del centro.  
• Participar en 2 audiciones, utilizando la memoria con el debido protocolo.  
• Comprender y conocer las estructuras formales en el repertorio interpretado.  
• Leer a primera vista repertorio un trimestre por debajo del nivel propio del curso anterior, que 
incluya el uso de todas las posiciones. 
 
TÉCNICA 
• Dominio de los cambios de posición a lo largo del diapasón.  
• Escalas y arpegios en cuatro octavas según el modelo de Flesch. 
• Conocimiento y práctica de todos los golpes de arco: revisión y perfeccionamiento. 
• Dobles cuerdas (consolidación) 
• Vibrato. Distintos tipos y su aplicación a los diferentes estilos. 
• Interpretación de la música contemporánea. 
• Perfeccionamiento de la sonoridad y la afinación. 
• Revisión de las dobles cuerdas. 
• Los efectos en el violín: los glissandos, diferentes tipos de sonoridades: Sul tasto, sul ponticello, 

etc.,  
• El jazz en el violín. 

 
ARTÍSTICA   
• Dominio de las diferentes dinámicas. 
• La interpretación con acompañamiento de CD y posteriormente con el pianista acompañante. 
• El fraseo. 
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• Análisis crítico de las características interpretativas de diferentes versiones a cargo de intérpretes, 
a través de audiciones comparadas. 

• Entrenamiento de la memoria. 
• Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos con objeto de desarrollar la agilidad mental 

necesaria. 
• Desarrollo de la improvisación dentro de una escala. 
• Escucha activa: La música contemporánea: autores y sus obras más representativas para 

violín. 
 

APRENDIZAJE  
• Perfeccionamiento de las técnicas de estudio y memorización. 
• El calentamiento y los ejercicios de estiramientos. 
• Uso del cuaderno del alumno (el alumno tomará sus notas en clase) 
• Uso de las diferentes técnicas de estudio. 
• Desarrollo y comprensión de las distintas escuelas y formas de tocar como medio de búsqueda 

de una identidad propia e independencia instrumental. 
• Valoración con espíritu crítico de lo que estudia, aprende y escucha. 
 

DOMINIO ESCÉNICO  
• Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, etc) 
• Practica de la interpretación en audiciones técnicas y conciertos. 
• Introducción a las técnicas de respiración y relajación 

 
Criterios de evaluación 
 
• Demostrar una consolidación de los conocimientos aprendidos en los cursos anteriores que serán 

verificados en la evaluación inicial.  
• Ser capaz de afinar el instrumento correctamente y con rapidez de oído, utilizando dobles cuerdas 
con la ayuda de tensores y clavijas. Poder realizar tareas de reparación y mantenimiento del 
instrumento básicas.  
• Utilizar el esfuerzo muscular con una óptima relajación-tonicidad en la sujeción del instrumento 
durante la interpretación utilizando la respiración y relajación necesarias.  
• Demostrar dominio al interpretar, con buen sonido, al menos el repertorio mínimo indicado. 
• Demostrar solvencia en la ejecución de todos los golpes de arco. Continuar perfeccionándolos en 
varias velocidades tanto en escalas como en las obras y estudios programados. 
• Mostrar capacidad para aplicar de forma autónoma, pautas básicas de fraseo y expresión al 
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repertorio, incluido el uso del vibrato.  
• Demostrar autonomía en el estudio individual de forma habitual utilizando técnicas que ayuden a 
progresar de una clase a otra.  
• Demostrar comprensión y autonomía en la propuesta de digitaciones y arcadas acordes con el 

estilo de las piezas a interpretar. 
• Participar en las actividades del centro con criterio personal.  
• Participar en 2 audiciones, utilizando la memoria con el debido protocolo con autocontrol 
emocional.  
• Comprender y conocer las estructuras formales en el repertorio interpretado, analizando las obras 
e investigando en las características propias del estilo.  
• Leer a primera vista con fluidez fragmentos que incluyan el uso de todas las posiciones por medio 
del repertorio orquestal. 
Bibliografía 
 
 En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada 
profesor utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico que deberá 
ser interpretado por todos los alumnos, o en su defecto los mínimos. 
 

Bibliografía 6º 
ESTUDIOS AUTOR 

24 CAPRICHOS PARA VIOLÍN RODE 

ESTUDIOS Op.123 DE BERIOT 

ESTUDIOS Y CAPRICHOS Op.35 DONT 

ESTUDIOS-CAPRICHOS Op.18 WIENIAWSKI 

24 CAPRICHOS PAGANINI 

MÉTODO VII (estudio pág.130) ALARD 

MÉTODO VIII ALARD 

EL SISTEMA DE LAS ESCALAS C.FLESCH 

ESTUDIOS o CAPRICHOS de HUBAY, VIEUXTEMS, LOCATELLI, 

ROVELLI, SAINT-LUBIN, GAVINIÈS, 

WIENIAWSKI, etc… 

MOTOS PERPETUOS (con o sin 

acompañamiento de piano) de 

RIES, SINDING, NOVACÊK, PAGANINI, 

etc… 

 

OBRAS AUTOR 
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SONATAS Y PARTITAS para violín solo BACH 

INTRODUCCIÓN Y RONDÓ 

CAPRICHOSO… 

SAINT-SAËNS 

JOTA DE NAVARRA, CAPRICHO VASCO … SARASATE 

DANZAS RUMANAS BARTOK 

TAMBORÍN CHINO, CAPRICHO VIENÉS … KREISLER 

CONCIERTOS clásicos, románticos o 

contemporáneos de 

MOZART, BRUCH, LALO, MENDELSOHN, 

SAINT-SAËNS, WIENIAWSKI, etc… 

OBRAS de RAVEL(Habanera), VIEUXTEMPS, 

SZIMANOWSKI, PAGANINI, SUK, BARTOK, 

etc… 

SONATAS para violín solo de HINDEMITH, HONEGGER, REGER, 

BARTOK, PROKOFIEV, etc… 

SONATAS para violín y piano Barrocas, clásicas o románticas  adecuadas 

al nivel del curso 

 
Repertorio básico 

 

1- Escalas y arpegios de tres o cuatro octavas según el modelo Flesch (ver Nº5 de cualquier escala 

del método). Escalas en octavas, armónicos, terceras y sextas. 

2-4 ESTUDIOS o CAPRICHOS seleccionados por el alumno de DE BERIOT Op.123, DONT 

Op.35, WIENIAWSKI Op.18, PAGANINI, ALARD u otros de nivel equivalente (incluyendo 

motos perpetuos). 

3-Estudio elaborado por el departamento. 

4-2 tiempos de una SONATA de Bach para violín solo  o 4 tiempos de una PARTITA del mismo 

autor. 

5-Un primer tiempo (con cadencia) o bien un segundo y tercero de un CONCIERTO de Mozart. 

6-Un primer tiempo de un CONCIERTO con cadencia (si la hubiese), un 3º, o bien un segundo y 

tercero (dependiendo de la dificultad y la duración de los mismos) de los expuestos. 

7-Una o más OBRAS (incluyendo movimientos de sonata) a libre elección de las programadas en el 

curso o de nivel equivalente, que contrasten con el concierto escogido. 
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Repertorio mínimo 

 

REPERTORIO MÍNIMO 

2 escalas, 3 estudios o caprichos, estudio recomendado, Bach, un tiempo de un 

Concierto de Mozart,  el Concierto elegido. Además de las escalas y arpegios, todos 

los alumnos deberán practicar de memoria Bach o Teleman. 

 
NOTA: cualquier sugerencia sobre cambios en el repertorio dependerá de la aprobación del 
área. 
 

Se recuerda que no se podrá repetir ningún repertorio de cursos anteriores. 
 

 
Secuenciación por cursos 
 
 Los contenidos serán secuenciados trimestralmente de la siguiente manera independientemente 
de la obligación de practicar durante todo el curso escalas, arpegios, octavas, armónicos, terceras y 
sextas. No obstante, esta secuenciación es susceptible de ser modificada dependiendo del alumnado y 
de las circunstancias del trimestre (festivos y vacaciones, etc.): 
 

1º Trimestre 

 
2 estudios 
1 obra y/o concierto de Mozart 
 1 o 2 movimientos de Bach 

2º Trimestre 

2 estudios 
Bach 
Concierto de Mozart 
Empezar a trabajar el Concierto 
a libre elección 

3º Trimestre 1 obra 
Concierto de Mozart 
Concierto a libre elección 
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10. MATERIAL DIDÁCTICO 
Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales: 

En el Aula:  

Pizarra pautada, bibliografía en el aula, metrónomo, equipo de música, cuadernos de 

apoyo creados por los profesores del área... 

v En la Biblioteca: 

Partituras, libros, revistas, CD,… 

v En el Aula Medusa:  

  Internet, vídeos,  reproducción de música… 

 

11. CONVOCATORIA ORDINARIA 
Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se 

realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre 

tendrá carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si 

el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente 

los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su 

programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso 

evaluador e integrará la información recogida a lo largo del mismo. 

 

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las 

asignaturas cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La  

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, 

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a 

cinco.  

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental,  su 

recuperación deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el 

resto de los casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las asignaturas no 
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superadas en el curso anterior. La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios 

cursos impedirá la promoción del alumno o alumna al curso siguiente y conlleva la repetición del 

curso completo que no haya sido superado. 

12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA  (Junio) 

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio:  

· 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve. 

· 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, perdiendo el alumno el 

derecho  a la evaluación continua. 

La justificación de la falta de asistencia deberá entregarse al profesor de la asignatura en 
un plazo máximo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la ausencia del alumno. 

 
El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un examen final. El 

alumno/a interpretará en dicho examen todo el programa (especificado en el apartado de repertorio 

mínimo) del Curso correspondiente (consultado previamente al Departamento). La prueba se 

realizará ante tribunal. Los criterios de evaluación y calificación serán los mismos que se apliquen 

en la convocatoria extraordinaria de septiembre. 

 

· Al menos una de las obras deberá ser interpretada de memoria. 
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13. PRUEBAS DE NIVEL  
Todos los alumnos que cursen 2º, 4º y 6º de Enseñanza Profesional deberán presentarse a 

una Prueba de Nivel. Deberán tocar un programa específico en dichas pruebas, cualquier otro 

programa diferente deberá ser consultado previamente al Departamento. 

 

La evaluación final ordinaria de la asignatura de violín en los cursos 2º, 4º y 6º de las 

enseñanzas profesionales de música se realizará atendiendo al siguiente procedimiento: 

El alumnado de las diversas especialidades matriculado en los mencionados cursos realizará, 

ante los respectivos tribunales, una prueba práctica instrumental en formato de audición o concierto, 

que tendrá carácter público. 

Dicha prueba podrá dividirse en dos fases (50% cada una) haciendo coincidir la primera con 
la audición técnica en la que se interpretarán los estudios y el Bach (o Teleman). En caso de que el 
tribunal decidiera que esta primera fase no queda aprobada, el alumno tendrá que repetirla junto con 
la segunda fase de la prueba de nivel del mes de junio.  

 

La calificación de la citada prueba supondrá el 30% de la ponderación de la calificación 

final del alumno o alumna en el curso y especialidad de que se trate, representando el 70% restante 

la calificación derivada de la evaluación continua otorgada por el profesor o la profesora de la 

enseñanza instrumental. 

 

Contenido de la Prueba de nivel  

 

SEGUNDO CURSO 
  PRIMERA FASE 

• Estudio recomendado. 
• Un estudio a elegir por el alumno de los programados en el curso. 
• Dos movimientos de una Fantasía para violín solo de Teleman. 

SEGUNDA FASE 
• Un concierto (1er movimiento, 3º, ó 2º y 3º con cadencia) de los programados para 

el curso. 
• Una obra. 
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 CUARTO CURSO 
  PRIMERA FASE 

• Estudio recomendado. 
• Un estudio a elegir por el alumno de los programados en el curso. 
• Una Fantasía para violín solo de Teleman o dos tiempos de una Partita de Bach. 
 SEGUNDA FASE 
• Un concierto (1er movimiento, 3º,ó 2º y 3º con cadencia) de los programados para 

el curso. 
• Una obra. 

  
 SEXTO CURSO 
  PRIMERA FASE 

• Estudio recomendado. 
• 1 estudio o capricho a elegir por el alumno de los programados en el curso. 
• 2 movimientos de una Sonata o Partita de Bach. 
 SEGUNDA FASE 
• Un concierto (1er movimiento o 2º y 3º) de Mozart.  
• Un concierto (1er movimiento, 3º,ó 2º y 3º con cadencia).  
• Una obra o sonata (máximo dos movimientos) de estilo contrastante. 

 
Al menos un movimiento de Bach o Teleman o un estudio tendrá que interpretarse de 

memoria en cada curso. 
 
NOTA: cualquier sugerencia sobre cambios en el repertorio dependerá de la aprobación 

del área. 
 

Criterios de Calificación de la Prueba de Nivel 

 

CURSOS  2º y 4º  6º 

Técnico 30% 25% 

Artística 30% 35% 

Aprendizaje 10% 10% 

Dominio escénico 10% 10% 

Memoria 20% 20% 
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14. MATRÍCULA DE HONOR Y PREMIO DE FIN DE GRADO  
Según  la Orden de 4 de Mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del 

Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de 

Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor 

expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

 

Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada 

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro determine, podrá 

concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un 

excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la asignatura especialmente 

destacable. 

 

El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de 

alumnos matriculados por curso y asignatura.  

 

Prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, en el caso de la asignatura 

instrumental o vocal. 

 

Requisitos 

Podrán optar a las pruebas para la obtención de MH los alumnos que hayan obtenido 10 en 

la evaluación final de la especialidad, previo informe favorable del profesor tutor. 

 

Procedimiento y fase previa 

Las distintas áreas propondrán al departamento los alumnos que aspiran a obtener MH. 

 

Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo a determinar, dos piezas o 

más de diferentes estilos de las programadas en el curso o de cursos superiores. Una de las piezas 

tiene que ser de memoria. 
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Tiempos para las audiciones 

 

Curso Mínimo Máximo 

1.º EP 10 15 

2.º EP 10 15 

3.º EP 15 20 

4.º EP 15 20 

5. EP 20 25 

6.º EP 20 25 

Premio Fin de Grado 30   
 

Se hará una audición para cada curso que será calificada por un tribunal compuesto por los 

profesores tutores del departamento (a excepción del profesor de instrumento y del profesorado que 

sea padre o madre del alumnado que se presente en cada curso).  

 

El tribunal calificará dicha audición en base a los siguientes criterios de calificación:  

● Domina la interpretación de memoria y ante un posible error de memoria reanuda de 

manera natural el discurso musical  

● Interpreta con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales 

manteniendo el pulso durante la interpretación.  

● Ejecuta fielmente los matices indicados en la partitura. 

● Realiza fielmente los tiempos indicados por el compositor. 

● Realiza una interpretación adecuada del fraseo, estilo... 

● Domina los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas. 

● Demuestra tener dominio o control escénico.  

● Mantiene una afinación adecuada para el curso en el que se encuentra durante la 

interpretación 

● Tiene un sonido adecuado para el curso en el que se encuentra 
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● Efectúa una correcta interacción con la pianista acompañante donde evidencia la 

capacidad de realizar música en conjunto 

  

El mínimo de síes necesario para obtener una propuesta positiva en la MH es de 9. 

  

Una vez realizadas las audiciones el tribunal se reunirá y procederá, basándose en los 

anteriores criterios de calificación a emitir en votación secreta, un SÍ o un No para la propuesta de 

obtención de MH. 

  

Para que la propuesta sea favorable es necesario la mayoría de un 75% de los miembros del 

tribunal. 

  

Una vez finalizada la votación el departamento hará una propuesta de los alumnos 

merecedores de MH a la CCP. 

 

Fase final 

Una vez realizada la propuesta de los departamentos se seguirá el siguiente procedimiento: 

 

En caso de que haya suficiente número de MH para todos los aspirantes, los alumnos 

obtienen la calificación de MH 

 

En caso de que no haya suficiente número de MH para todos los aspirantes se seguirá el 

siguiente procedimiento: 

● Mejor nota en las asignaturas complementarias instrumentales del curso al cual opta 

a Matrícula (se definen a continuación) 

● En caso de continuar el empate: 

● Mejor nota resto de asignaturas del curso al cual opta a Matrícula 
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Asignaturas complementarias instrumentales:  
 

1.er  y 2.º Curso: Orquesta 

3.er Curso: Orquesta y Música de Cámara 

4.º Curso: Orquesta y Música de Cámara 

5.º y 6.º Curso: Orquesta y Música de Cámara 

 

Los alumnos/as que hayan obtenido la calificación de 10 en el 6.º curso en la asignatura de 

instrumento o voz, podrán optar al “Premio fin de Grado” de la especialidad. Para ello la Dirección 

del centro nombrará un tribunal compuesto por profesorado de la especialidad o especialidad afín y 

del que no podrá formar parte, en ningún caso, el profesor/a  del alumnado aspirante. Asimismo, 

podrán participar en el tribunal personas de reconocido prestigio en el ámbito musical. 

 

Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo mínimo de 30 minutos, 2 

piezas o más de diferentes estilos de las programadas en el curso. Una de las piezas tiene que ser de 

memoria. 

 

El “Premio de fin de Grado” no podrá ser compartido. El alumnado que, habiendo optado al 

“Premio de fin de Grado” no lo haya obtenido, podrá ser premiado con una “Mención de honor”, 

hasta un máximo de dos por especialidad, si el tribunal  lo considera adecuado. 

 

El alumnado que haya obtenido el “Premio fin de Grado” en una determinada especialidad 

en su centro podrá concurrir a las pruebas que en su momento organice la Consejería para la 

obtención del “Premio Extraordinario en Enseñanzas Artísticas de la Comunidad Autónoma de 

Canarias” en la modalidad correspondiente. 

 

El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor y de Premio de fin de Grado en 

la secretaría del centro. 
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15. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre) 
Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la  convocatoria ordinaria, tanto las 

que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores. 

 

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido 

evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El alumno hará constar 

en la pre-matrícula su intención de hacer uso de la convocatoria extraordinaria.  

 

Los alumnos, en los cursos 1º, 3º o 5º de E.P. se presentarán con el repertorio decidido por 

su profesor de entre el repertorio de curso, recogido en informe realizado por el profesor en junio, 

entregado al alumno con acuse de recibo y del que guardará copia el Jefe del Departamento. 

 

Los alumnos, en los cursos 2º, 4º o 6º de E.P., se presentarán al menos con el mismo 

repertorio requerido para las pruebas de nivel en la convocatoria de junio. En el caso de que el 

alumno no hubiera cumplido con la programación del curso el tutor elaborará un informe en el que 

conste las obras a interpretar por el alumno además de la prueba de nivel. Este informe será 

realizado por el profesor en junio, entregado al alumno con acuse de recibo y del que guardará copia 

el Jefe del Departamento. 

El contenido de las pruebas extraordinarias será el siguiente: 

PRIMER CURSO 
o Una escala elegida por el alumno hasta la 5º posición con distintas articulaciones. 
o El estudio recomendado. 
o Un estudio a libre elección. 
o El Concierto o la obra a elección del alumno. 

      
 SEGUNDO CURSO 

o Una escala elegida por el alumno hasta la 7º posición con distintas articulaciones. 
o El estudio recomendado. 
o Un estudio a libre elección. 
o Dos tiempos de una Fantasía de Teleman. 
o El Concierto o la obra a elección del alumno. 
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TERCER CURSO 

o Una escala en tres octavas elegida por el alumno con distintas articulaciones en 
octavas y armónicos. 

o El estudio recomendado. 
o Un estudio a libre elección. 
o Dos tiempos de una Partita de Bach o una Fantasía de Teleman completa. 
o El Concierto o la obra a elección del alumno. 

 
 CUARTO CURSO 

o Una escala  en tres octavas elegida por el alumno con distintas articulaciones en 
octavas, armónicos y terceras. 

o El estudio recomendado. 
o Un estudio a libre elección. 
o Dos tiempos de una Partita de Bach o una Fantasía de Teleman. 
o El Concierto o la obra a elección del alumno. 

 
 QUINTO CURSO 

o Una escala en tres octavas elegida por el alumno con distintas articulaciones en 
octavas, armónicos, terceras y sextas. 

o El estudio recomendado. 
o Un estudio a libre elección. 
o Dos tiempos de una Partita o uno de una Sonata de Bach. 
o Concierto de Mozart (sin cadencia). 
o El concierto, la obra o la sonata a libre elección del alumno. 

  
 SEXTO CURSO 

o Una escala en tres o cuatro octavas elegida por el alumno con distintas articulaciones 
en octavas, armónicos, terceras y sextas.  

o El estudio recomendado. 
o Un estudio a libre elección. 
o Dos movimientos de una Sonata o Partita de Bach. 
o Un movimiento de un Concierto de Mozart . 
o El Concierto, la obra o la sonata a elección del alumno. 

  
El tribunal se reserva el derecho de solicitar o no la escala y de cortar donde estime oportuno 

durante la prueba. 
Los Criterios de Calificación para el examen extraordinario del mes de Septiembre serán los 
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mismos que para la Convocatoria Ordinaria.  
El alumno deberá obtener al menos el 50% de cada uno de los criterios de evaluación 

anteriormente expuestos para superar el examen. 
 

 
 

16. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS 

CON ASIGNATURAS PENDIENTES 
Los alumnos con asignatura instrumental pendiente asistirán normalmente a clase del curso 

que repite hasta alcanzar los mínimos exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciará los 

contenidos del curso posterior dando por aprobado el curso que repetía a excepción de 2.º y 4.º que 

deberán realizar la correspondiente prueba de nivel. 

 

Estos alumnos podrán iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesor lo 

estimase oportuno. 

 

 

17. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico 

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del 

curso en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de 

profesores que participan en su enseñanza.  

 

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el 

alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5 

de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de 

música en la Comunidad Autónoma de Canarias. La fecha límite para presentar esta solicitud será el 

30 de noviembre. 
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Desarrollo del procedimiento. 

1.- Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases: 

1ª. Evacuación del informe del profesor/a tutor/a.  

2ª. Emisión del informe del equipo educativo.  

3ª. Realización de las pruebas de validación. 

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia. 

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso. 

 

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de la 

aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas. 

 

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, resulten 

validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar la 

correspondiente ampliación de matrícula.  

 

Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes 

Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que 

soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan: 

1. Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las calificaciones 

obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso anterior: 

1.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz. 

1.2  Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre 

matriculado (primera evaluación). 

1.3 Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

1.4 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas. 

1.5 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de 

las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

 



         
 

 

 

 

 
 

 

 
Programación EP Violín 22-23    67 

2. Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el 

alumnado: 

2.1 Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado 

en la enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según 

corresponda o, al menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante 

certificación académica presentada por el interesado. 

 

3. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las 

enseñanzas profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera evaluación, 

su expediente académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas cursado. 

De no ser así, se procederá a valorar exclusivamente las calificaciones obtenidas en la primera 

evaluación del curso. 

 

Informes del profesor tutor y del equipo educativo 

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible 

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el 

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante. 

 

Pruebas de validación. 

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal compuesto 

por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, cuya finalidad será, de 

una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que se encuentra matriculado y, de 

otra parte, la de validar o no la ampliación de matrícula solicitada. 

El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal. 

 

2. Las pruebas de validación consistirán, al menos, en la interpretación por el solicitante de dos 
piezas, obras o fragmentos (excepto en 2º y 4º, donde habrá que interpretar el contenido establecido 
para la prueba de nivel correspondiente), así como la realización de un ejercicio de lectura a primera 
vista, a determinar por el departamento. La selección de los ejercicios que compongan la prueba 
deberá tener como referente la distribución de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación 
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establecidos en el currículo para el curso en que se encuentre matriculado el alumno. 
 

3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales, 

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en función 

del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna. 

 
El contenido de la prueba será el siguiente: 

 
 PRIMER CURSO 
• Estudio Nº 24 del Cuaderno II de los Maestros del Violín. 
• Dos tiempos (lento-rápido) de una Sonata Barroca o un 1er Movimiento de un concierto 

Barroco (ver Bibliografía del Curso). 
  
 SEGUNDO CURSO 

• Interpretación del contenido de las pruebas de nivel del respectivo curso. 
 
 TERCER CURSO 

• Estudio recomendado. 
• Un Concierto (1er movimiento, 3º,ó 2º y 3º) (Ver Bibliografía del Curso). 

 
 CUARTO CURSO 

• Interpretación del contenido de las pruebas de nivel del respectivo curso. 
 
 QUINTO CURSO 

• Estudio recomendado. 
• Un Concierto (1er movimiento, 3º,ó 2º y 3º) (Ver Bibliografía del Curso). 
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18. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

 La evaluación inicial nos aportará  la información necesaria de “atención a la diversidad”, 

que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede 

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para 

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación. 

Actividades de refuerzo 

 

 Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo 

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad. 

 

 Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.  

 

 En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área 

o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca 

el equipo educativo. 

 

 A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la 

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de 

coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que 

puedan tratar esta problemática. 
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19. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música está definido por el conjunto de 

Objetivos, competencias profesionales, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación 

que han de regular la práctica docente en estas enseñanzas.  

 La norma que  establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música para la 

Comunidad Autónoma de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco de su autonomía 

pedagógica y organizativa, lo concreten y complementen, mediante la elaboración de los 

correspondientes proyectos educativos de centro. Por tanto, en relación con los métodos 

pedagógicos, son los centros, en primera lugar, a través de los citados proyectos educativos y el 

propio profesorado, en última instancia, mediante su programación didáctica, los responsables para 

determinar la metodología didáctica que deba emplearse en el desarrollo de los procesos de 

enseñanza y aprendizaje musical. 

 No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopción de las decisiones docentes que 

correspondan, es pertinente definir algunas orientaciones metodológicas que transmitan al 

profesorado y al alumnado los principios y premisas didácticas en las que se asienta el presente 

currículo. 

 Como ha quedado señalado, el eje vertebrador de la formación de los alumnos y las alumnas 

que cursan estas enseñanzas debe ser la enseñanza de la asignatura de la especialidad instrumental o 

vocal, en torno a la cual debe orientarse la acción educativa de todo el profesorado, con 

independencia de las asignaturas que imparta. Se trata de conseguir la mayor unificación de 

criterios en relación con las competencias que deben ser adquiridas por el alumnado en cada curso y 

al final del grado, así como la coherencia interna en lo que se refiere a los procesos y 

procedimientos didácticos y artísticos que deban ser utilizados para la consecución de aquéllas.  

 En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la dificultad 

de estos estudios, se simultanea con la enseñanza obligatoria y postobligatoria, lo que sugiere que 

los procesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan similares principios de actividad 
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constructiva como elemento decisivo en la realización del aprendizaje, que, en último término, es 

construido por el propio alumnado, modificando y reelaborando sus esquemas de conocimiento.  

 De igual forma, la integración necesaria entre ambos tipos de enseñanza exige de las 

administraciones educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos que redunden 

en la adecuada armonización de las dos enseñanzas, facilitando al alumnado la correcta realización 

de sus diversas materias de estudio.  

 La interpretación musical es una de las grandes metas en las enseñanzas instrumentales, y 

como tal, es un hecho en principio subjetivo, donde se aúnan el mensaje del autor y la transmisión 

personalizada del intérprete. Del desarrollo de la personalidad y sensibilidad del alumnado -en las 

que lo subjetivo ocupa un lugar primordial- va a depender que la carga de comunicación conceptual 

y de expresión de emociones sea la adecuada.  

 El alumnado se convierte en protagonista del proceso educativo, asumiendo el profesor el 

papel de guía y consejero, esforzándose en dar opciones, en orientar y en estimular la receptividad y 

respuesta de los alumnos, dando, además, soluciones concretas a problemas concretos.  

Las programaciones deben ser lo suficientemente abiertas y flexibles como para atender la 

individualidad, desarrollando las posibilidades y supliendo las carencias. El concepto de técnica 

debe ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus aspectos mecánicos y buscando una 

técnica de interpretación en su sentido más amplio. En este sentido, algunos aspectos a tener en  

cuenta serían los siguientes: 

1. Conseguir que el alumno o la alumna toque relajadamente, de manera que la música tenga 

fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado. 

2. Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica. 

3. Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra. 

4. Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo ello 

respetando al máximo la partitura, para que el resultado final se corresponda con el texto, el 

estilo y la estética de la época a los que pertenece las obras que se interpreten. 
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5. Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase individual y en 

audiciones públicas. 

6. Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumno o la alumna. 

7. Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental  

 La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y útiles para realizar otros 

aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos.  

 El estudio individual, como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos de 

racionalización y estructuración, debe formar parte, desde el primer momento, de la vida del 

alumnado, pues éste debe poner en práctica y simultanear todo lo aprendido.  

 En este mismo contexto, las enseñanzas de carácter más teórico deben valerse de estrategias 

educativas que promuevan la participación activa del alumnado,  el contacto más directo con la 

materia de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica que conlleva.  

 Las áreas de composición deberán ser flexibles en cuanto a conjugar la tradición y el 

necesario rigor en su dominio, con composiciones más libres en forma paralela a la tradicional y 

con un desarrollo precoz de la personalidad creativa del alumnado.  

Los proyectos educativos, así como las programaciones didácticas del profesorado deberán 

poner de relieve el alcance y significación que tiene cada una de las especialidades instrumentales o 

vocales, con sus correspondientes asignaturas, en el ámbito profesional, estableciendo una mayor 

vinculación del centro con el mundo del trabajo y considerando éste como objeto de enseñanza y 

aprendizaje y como recurso pedagógico de primer orden.  

 La concreción curricular en los centros es un trabajo de conjunto de los equipos docentes y 

ha de tener en cuenta las características y peculiaridades del alumnado y del profesorado. El 

proyecto educativo del centro conlleva la reflexión sobre la práctica docente, permitiendo su 

adecuación al concepto del centro y a su evolución.  

 La evaluación constituye una herramienta fundamental para el análisis, seguimiento y 
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valoración de todo el proceso educativo. Su concreta aplicación suministra una información 

esencial que debe servir de referencia para una actuación pedagógica posterior. La evaluación del 

alumnado es un proceso continuo y personalizado y tiene como objeto la valoración tanto de los 

aprendizajes de los alumnos como de los procesos mismos de enseñanza. En consecuencia, debe 

relacionarse directamente con los Objetivos que se pretenden conseguir y con el plan de acción para 

llevarlo a cabo.  

 Una de las premisas básicas para que el seguimiento unitario y global del rendimiento 

académico del alumnado sea real y efectivo es la de garantizar que la evaluación se realice por todo 

el equipo docente que lo atiende, de modo colegiado e integrado, a lo largo de todo el proceso de 

valoración. Este, sin duda, será uno de los retos a afrontar en la implantación del nuevo currículo de 

estas enseñanzas.  

 Por otra parte, es necesario partir de la base de que estamos ante la evaluación de unas 

enseñanzas de carácter profesional, debiendo ajustarse las formas, instrumentos y criterios de 

evaluación a la adecuada apreciación de los aprendizajes realizados por los alumnos, atendiendo al 

perfil recogido en los correspondientes proyectos curriculares de los centros.  

 En los procesos evaluativos de estas enseñanzas, además de las pruebas escritas, en sus 

diversas modalidades, se instrumentarán pruebas prácticas o de ejecución junto a pruebas o 

actividades de carácter oral.  

 La norma consagra como referencias para una correcta evaluación la recogida de datos y la 

valoración realizadas por el profesor a través de la observación directa y del contacto inmediato con 

el alumno o la alumna, la referida a los mismos parámetros en la actividad musical colectiva y la 

que sea producto de las diferentes audiciones realizadas por los alumnos.  

 Finalmente, la evaluación que debe realizar el profesorado debe abarcar, además de los 

aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia práctica docente. 
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20. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

  
Cada profesor podrá organizar conciertos de carácter extraordinario con sus alumnos o 

conjuntamente con otros Departamentos. 

 

Además el alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares 

organizadas por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a 

continuación de forma general algunas de ellas: 

· Concierto de Sta Cecilia 

· Concierto de Navidad 

· Semana de Puertas Abiertas del centro 

· Concierto Fin de curso 

· Talleres de lutería 
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21. USO DE LAS TIC  

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal 

punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología 

tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

El área de violín incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el 

proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 

rendimiento escolar del alumnado  

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles 

con sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema 

operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del 

alumnado, así como las faltas de asistencia. 

 

● G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y 

Deportes se ha puesto en marcha para este curso 2021/2022 la suite de Google, G Suite for 

Education, dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a 

la metodología tradicional. 

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de violín, si el 

tutor lo considera necesario, serán las siguientes: 

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 
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● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se 

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta 

compartida de la cuenta corporativa. 

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá 

una invitación del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta 

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el 

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el estudiante pueda hacer 

un análisis crítico de su ejecución.  

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, 

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante. 

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las 

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, 

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto 

lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del 

resultado de la clase.  

RECURSOS DIDÁCTICOS: 

● Tablet. 

● Ordenador portátil. 
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22. AUDICIONES 

 1ª AUDICIÓN (técnica) 

1º Estudio recomendado 

Estudio a libre elección 

2º Estudio recomendado 

Estudio a libre elección 

2 movimientos de una FANTASÍA de Teleman 

3º Estudio recomendado 

Estudio a libre elección 

Una FANTASÍA de Teleman o 2 movimientos de una PARTITA de Bach 

4º Estudio recomendado 

Estudio a libre elección 

2 movimientos de una PARTITA de Bach 

5º Estudio recomendado 

Estudio a libre elección 

2 mov. de una PARTITA / 1 o 2 mov. de una SONATA para violín solo de Bach 

6º Estudio recomendado 

Estudio a libre elección 

2 movimientos de una SONATA o PARTITA para violín solo de Bach 

Se podrán pedir, además, escalas y arpegios, y en los cursos más avanzados escalas 

siguiendo el modelo CARL FLESCH (ver apartado Nº5 de las escalas). 

Al menos uno de los movimientos de Bach o Teleman, o uno de los estudios, tendrá que 

interpretarse de memoria. Para los alumnos de 1º sería uno de los estudios. 
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 2ª AUDICIÓN (artística) 

1º -1 OBRA o  2 movimientos de una SONATA BARROCA 

-Primer movimiento de un CONCIERTO  

2º 2ª fase de la Prueba de nivel 

3º -1 OBRA o  el primer movimiento de una SONATA CLÁSICA 

-Primer movimiento (3º, ó 2º y 3º) de un CONCIERTO 

4º 2ª fase de la prueba de nivel 

5º -1 OBRA  o uno o dos movimientos de una SONATA 

-1 movimiento (no lento) de un CONCIERTO de Haydn o Mozart 

o el primer movimiento (3º, ó 2º y 3º) de un CONCIERTO 

6º 2ª fase de la prueba de nivel 

 

Se valorará muy positivamente la interpretación de memoria. 

 

 

 

En S/C de Tenerife, a 15 de octubre de 2023 
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1.- INTRODUCCIÓN 
La finalidad de la educación no es otra que contribuir a crear una sociedad más desarrollada 

y justa desde el respeto al pluralismo, la libertad, la solidaridad y la cooperación, proporcionando a 

toda la ciudadanía una formación plena que les permita conformar su propia identidad. A esta 

formación plena e integral del individuo contribuye de forma especial la música, tal y como 

diferentes estudios han venido demostrando. Esto, unido al aumento del uso de la música que se 

hace en nuestra sociedad y el avance de los medios de reproducción audiovisual, han hecho que se 

deba reclamar una presencia e importancia aún mayor en la educación. Sin embargo, nuestro interés 

principal debe ir encaminado sobre todo a formar personas íntegras cuyas cualidades sirvan para 

forjar una sociedad más tolerante, más justa, más sensibilizada ante los demás y con valores. 

Hay que prestar una especial atención a la etapa de iniciación, ya que este periodo será 

decisivo para la formación y evolución posterior del alumno asumiendo unos contenidos básicos 

que le capacitan para afrontar las enseñanzas profesionales con garantías. La metodología utilizada 

en los primeros cursos debe de tener en cuenta las características psico-evolutivas de los alumnos a 

esta edad, aplicando una enseñanza basada en la práctica grupal, intercambiando experiencias y 

conocimientos con los demás compañeros, desarrollando la motivación, la sociabilización y la 

cooperación entre los alumnos. 

Por supuesto, el centro no lo es todo, los sistemas de estudio en casa son fundamentales para 

desarrollar todos los conocimientos adquiridos en clase fomentando el desarrollo autónomo, de  los 

procesos básicos de análisis, de la creatividad, la concentración y la educación auditiva. 

En las Enseñanzas Profesionales se pretende continuar la fase de iniciación anterior, 

desarrollando los conocimientos del alumno desde todo el conjunto de asignaturas profundizando en 

las convenciones interpretativas de los diferentes períodos de la historia de la música y haciendo 

que el alumno adquiera las herramientas básicas para un desarrollo integral de su educación. 

En general, en estas enseñanzas profesionales se pretenderá conseguir una mayor 

autonomía, desarrollando la capacidad de poder solucionar, por sí mismos, los problemas que se 
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presenten. En todo esto, la motivación juega un papel primordial, es decir, establecer metas, los 

elementos para conseguirlas y disfrutar durante el proceso, de esta manera conseguiremos unos 

alumnos que disfruten con el aprendizaje y quieran aprender durante toda la vida. Para ello será 

imprescindible una continua comunicación entre educadores y familias. 
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2.- JUSTIFICACIÓN: 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas  

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 

del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración se 

pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando 

cada especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

La  presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar  

los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los 

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la 

preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación  se ha  elaborado y diseñado  desde la reflexión, adecuándose  a la propia 

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se  potenciará  

el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán  en común los elementos  del proceso 

de enseñanza-aprendizaje; se  fomentará  la seguridad , al recoger desde el comienzo las reglas que 

marcarán la práctica  docente y que se trasladarán  al alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las 

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje 

y consecuentemente de la propia Programación Didáctica.  
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 3.- MARCO NORMATIVO 
Toda ella está dentro del marco legal vigente, el cual se relaciona a continuación:  

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la  

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el 

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad 

en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y 

funcionamiento. 

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de 

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de 
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Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración 

autonómica, propios de estos programas 

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula 

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono 

escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● ORDEN de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y el currículo de las 

enseñanzas elementales de música en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● CIRCULAR de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos, por 

la que se establece el índice corrector de edad para el acceso a las Enseñanzas de Grado 

Elemental de Música, previsto en la Orden de 21 de septiembre de 2004. 

 

LEGISLACIÓN ANUAL 

 

●   Resolución de la Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción Educativa, 

por la que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la 

organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 

2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma 

de Canarias. 
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4.- CONTEXTUALIZACIÓN 
En el presente curso escolar, la asignatura de Violonchelo, perteneciente al departamento de 

cuerda frotada del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de 28 alumnos, y va a ser 

impartida por el siguiente profesorado: 

● Irene Gutiérrez Pérez 

● Rafael Trujillo Cabrera 

● Miguel Jaubert Rius 

● Amparo Duque Gómez 

El perfil sociocultural y económico del alumnado es muy variado ya que es el único 

conservatorio en toda la provincia, prevaleciendo un perfil medio alto. Si bien la mayoría tiene 

como residencia habitual la ciudad de Santa Cruz, contamos con alumnado que viene desde todos 

los pueblos de la isla.  

Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas pruebas y 

que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes características: 

- Su edad está comprendida entre los 8 y los 13 años. 

- Sienten un interés especial por la música y una gran motivación.  

- Deben simultanear nuestras enseñanzas con la enseñanza primaria y secundaria, por lo que 

tienen una gran carga lectiva. 

- No disponen de mucho tiempo para estudiar, por lo que suelen organizarse muy bien. 

- Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y los padres suelen implicarse en sus 

estudios.  

El centro cuenta con una biblioteca y cabinas de estudios, y  además dispone de  diversas 

salas de espera y una zona amplia ajardinada. Hay que tener en cuenta que el edificio es compartido 

con el Conservatorio Superior, por lo que las instalaciones y parte del material es de uso común.  

El área de violonchelo cuenta con instrumentos de préstamo de diversos tamaños que son 

prestados al alumnado con preferencia a los del primer curso. La distribución de este alumnado en 

las enseñanzas elementales para este curso 2023/24 es la siguiente: 
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CURSO Nº DE ALUMNOS Nº DE PROFESORES OBSERVACIONES 

1º EE 11 3 distribuidos en 4 grupos de 2 
alumnos y 1 de 3. 

2º EE 6 3 distribuidos en 3 grupos de 2 
alumnos. 

3º EE 10 4 edades homogéneas  

4º EE 1 1  
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5.- OBJETIVOS 

5.1 OBJETIVOS GENERALES 

(Orden de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación  y currículo de las 

enseñanzas elementales de música en el ámbito de Canarias) 

 
 Las enseñanzas elementales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en el 

alumnado las siguientes competencias o capacidades que les permitan: 

 

a) Apreciar la importancia de la música como lenguaje artístico y medio de expresión cultural. 

b) Adquirir y desarrollar una sensibilidad artística que contribuya a una adecuada interpretación 

musical, al disfrute de la música y al enriquecimiento de las propias posibilidades de 

comunicación y de realización personal. 

c) Adquirir una formación técnica instrumental adecuada que permita la comprensión y la 

interpretación correctas de un repertorio básico, así como la posibilidad de acceder a niveles 

más avanzados de las enseñanzas musicales. 

d) Conocer y comprender los elementos básicos del lenguaje musical, sus características y 

funciones, aplicándolos adecuadamente a la práctica vocal e instrumental. 

e) Interpretar música en grupo habituandose a escuchar otras voces y a adaptarse equilibradamente 

al conjunto. 

f) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

g) Ser conscientes de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de estudio que 

permitan la autonomía en el trabajo y la valoración del mismo. 

h) Valorar el silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración, la 

audición interna y el pensamiento musical. 

i) Desarrollar la audición interna como base de la afinación y de la interpretación musical. 

j) Conocer y valorar el patrimonio musical de la Comunidad Autónoma de Canarias, 

comprendiendo su uso social y contribuyendo a su conservación y divulgación. 
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5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  

 

1. Obtener un óptimo grado de aproximación natural entre el desarrollo físico  del alumnado y 

su relación con el instrumento, de forma que este se convierta en prolongación natural de las 

extremidades superiores. 

2. Adoptar una posición corporal que permita la correcta colocación del instrumento y que 

favorezca el manejo del arco y una flexible actividad de la mano izquierda, así como la 

coordinación e independencia entre ambas manos. 

3. Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utilizarlas, dentro 

de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como de conjunto. 

4. Demostrar la adecuada sensibilidad auditiva que permita el control permanente de la 

afinación y el perfeccionamiento continuo de la calidad sonora. 

5. Relacionar los conocimientos adquiridos de la lectura y escritura musicales con la práctica 

del instrumento en la resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos  y 

contenidos del nivel. 

6. Interpretar en público un repertorio básico integrado por las obras de diferentes épocas y 

estilos, de una dificultad acorde con este nivel.  

7. Aprender a improvisar en el instrumento de una manera libre e intuitiva, tomando como 

base los elementos musicales adquiridos en cada momento de su aprendizaje. 

8. Fomentar la audición musical.  
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6.- CONTENIDOS 

1. Desarrollo del hábito postural correcto como requisito indispensable del futuro músico. 

2. Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una 

buena calidad de sonido. 

3. Producción del sonido: cuerdas al aire, con empleo de todo el arco y distintas longitudes de este. 

4. Posición del instrumento y del arco: control muscular. 

5. Conocimiento de los golpes de arco básicos y del vibrato como elementos de expresión musical. 

6. Estudio de las diferentes posiciones. Desarrollo del movimiento horizontal del brazo derecho 

(cantabile) y del movimiento perpendicular de los dedos de la mano izquierda así como de la 

coordinación entre ambos. 

7. Desarrollo del movimiento apropiado y de la articulación y flexibilidad de la mano. 

8. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

9. Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces. 

10. Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos. 

11. Práctica de la improvisación. 

12. Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles (motivos, 

temas, períodos, frases, secciones, etc.) para llegar, a través de ello, a una interpretación consciente 

y no meramente intuitiva. 

13. Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras del 

repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad musical y técnica del 

alumnado. 

14. Práctica progresiva de conjunto. 
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7.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS 

7.1 PRIMER CURSO  

 

Objetivos  

 

- Conocer las diferentes partes del violonchelo, su funcionamiento y mantenimiento. 

- Adoptar una posición corporal equilibrada y sana que permita la correcta colocación del 

instrumento y que favorezca el manejo flexible del arco y la actividad de la mano izquierda. 

- Conocer e identificar las partes del cuerpo que intervienen en la ejecución instrumental. 

- Reconocer la colocación natural del instrumento y la sujeción flexible del arco. 

- Colocar y controlar los dedos de la mano izquierda en la primera y cuarta posición 

reconociendo su afinación. 

- Realizar escalas y arpegios con distintas articulaciones. 

- Pasar el arco de forma paralela al puente en toda su longitud y en las diferentes partes.  

- Reconocer y utilizar de forma básica los golpes de arco detaché, martellé y legato hasta 

cuatro notas.  

- Demostrar sensibilidad auditiva que permita afinar mínimamente (con la ayuda de marcas en 

el diapasón si fuera necesario). 

- Leer a primera vista con cierta fluidez textos musicales acordes con la dificultad y siempre 

en relación con la asignatura de lenguaje musical. 

- Improvisar de forma básica utilizando los recursos dados tanto en lenguaje musical como en 

la asignatura de violonchelo. 

- Adquirir el hábito de estudio, del análisis y de la autocrítica, desarrollando la memoria como 

herramienta indispensable en el mismo.  

- Integrarse en grupos de 2, participando y colaborando en el aprendizaje común. 
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Contenidos por trimestre  

 

1er Trimestre 

 

- Fisionomía del instrumento y el arco. Cuidado, limpieza y mantenimiento básico. 

- Equilibrio corporal, calentamiento y ejercicios de estiramiento. 

- Colocación del instrumento y sujeción del arco. 

- Cuerdas al aire: cambios de cuerdas con diferentes ritmos. 

- El pizzicato en ambas manos. 

- Pase del arco en el centro. 

- Golpe del arco detaché. 

- Colocación de los cuatro dedos en primera posición. 

- Escalas en primera posición. 

- Piezas y estudios en primera primera posición. 

- Principales normas de protocolo de los conciertos. 

- Primer concierto. 

 

 

2º Trimestre 

 

- Revisión y control de la postura corporal y de los ejercicios de calentamiento y estiramiento. 

- Revisión y  control de la colocación del instrumento y la sujeción del arco. 

- Pase del arco hacia la punta. 

- Golpe de arco martellé. 

- Escalas en primera posición. 

- Principales dinámicas y matices (p, f) y acentos. 

- Piezas y estudios en primera posición. 

- Lectura a vista de pequeños ejercicios. 
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- Improvisación  rítmica en las escalas practicadas. 

- Introducción a la 4ª posición. 

- Principales ejercicios de concentración y relajación previos al concierto. 

- Prueba técnica interna.  

 

 

3er Trimestre 

- Revisión y control de la posición corporal y de la colocación del instrumento. 

- Revisión y control de los ejercicios de calentamiento y estiramiento. 

- Pase del arco en el talón. 

- Pase del arco en toda su longitud de forma paralela al puente. 

- Cuarta posición. 

- Escala de SolM hasta cuarta posición. 

- Introducción a las dobles cuerdas al aire. 

- La ligadura: el golpe de arco legato hasta cuatro notas. 

- Piezas y estudios en primera y cuarta posición. 

- Introducción a la segunda posición. 

- Revisión de las principales normas de protocolo de los conciertos. 

- Audición pública de piezas seleccionadas. 

 

Criterios de evaluación  

 

● Establecer una posición corporal equilibrada que permita la colocación y el manejo del 

instrumento con flexibilidad y relajación.  

● Conocer e identificar las distintas partes del cuerpo que intervienen en la práctica 

instrumental. 

● Demostrar conocimiento de las características y posibilidades sonoras del instrumento. 

Saber usarlas dentro de las exigencias del nivel, así como desarrollar hábitos de cuidado y 
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mantenimiento del mismo. 

● Conocer, aplicar y relacionar los conocimientos adquiridos en las diferentes asignaturas. 

lenguaje musical y violonchelo. Leer a primera vista fragmentos musicales con los recursos 

estudiados en el lenguaje musical. 

● Demostrar un desarrollo de la musicalidad entendiendo los elementos básicos de fraseo y 

estilo, indicaciones de tempo, matices, etc. Saber reconocer después de una audición dichos 

elementos. 

● Afianzar la primera y cuarta posición. 

● Desarrollar los movimientos fundamentales del arco en toda su longitud utilizando los 

golpes de arco detaché, martellé y legato. 

● Adquirir un hábito de estudio desarrollando la capacidad analítica y autocrítica así como las 

técnicas de estudio básicas. 

● Utilizar la memoria como herramienta indispensable en el estudio y en la interpretación. 

● Interpretar en público, al menos dos veces en el curso con autocontrol y disfrute. 

● Integrarse en la clase de grupo participando del aprendizaje colaborativo. 

 

 

Bibliografía y repertorio orientativo: 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser 

interpretado por todos los alumnos. 
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REPERTORIO ORIENTATIVO 

Métodos/Estudios 

Título Autor 

Método de Violonchelo I (nº1-47) F. Dotzauer 

Escalas en 1ª posición S. Lee 

El Violonchelo D. Motatu 

The ABC´s of cello I Janice Tucker Roda 

Praktischer Lehrgrang I Folkmar Längin 

Obras 

Escuela del Violonchelo I Suzuki 

Aria Lully 

Rigodon Rameau 

Balet J. Besard 

Menuet J. Clark 

Kotilión J. Hotteterre 

Fast Forward (21 pieces) Katherine and H. Colledge 
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Secuenciación por trimestre: 

 

 

1.er Trimestre 
● 2 escalas y arpegios 
● 10 ejercicios o estudios 
● 6 obras del repertorio 

2.º Trimestre 
● 2 escalas y arpegios 
● 10 ejercicios o estudios 
● 6 obras del repertorio 

3.er Trimestre 
● 2 escalas y arpegios 
● 10 ejercicios o estudios 
● 6 obras del repertorio 

 

 

 

Repertorio mínimo: Solo en caso de pérdida de evaluación continua. 

 

3 escalas y arpegios (1ª y  4ª posición) 

10 Estudios o ejercicios elegidos del repertorio general 

6 obras del repertorio con acompañamiento de piano y de memoria 
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7.2 SEGUNDO CURSO 

 

Objetivos  

 

- Conocer las diferentes partes del violonchelo, su funcionamiento y mantenimiento. 

- Adoptar una posición corporal equilibrada y sana que permita la correcta colocación del 

instrumento y que favorezca el manejo flexible del arco y la actividad de la mano izquierda. 

- Reconocer la colocación natural del instrumento y la sujeción flexible del arco. 

- Colocar y controlar los dedos de la mano izquierda en la primera, segunda  y cuarta posición 

reconociendo su afinación. 

- Realizar escalas y arpegios en tonalidades mayores y menores en 1ª y 4ª posición con 

distintas articulaciones. 

- Pasar el arco de forma paralela al puente en toda su longitud y en las diferentes partes.  

- Reconocer y utilizar de forma básica los golpes de arco detaché, martellé, legato y staccato.  

- Demostrar sensibilidad auditiva que permita afinar mínimamente (con la ayuda de marcas en 

el diapasón si fuera necesario). 

- Leer a primera vista con cierta fluidez textos musicales acordes con la dificultad y siempre 

en relación con la asignatura de lenguaje musical. 

- Improvisar de forma básica utilizando los recursos dados tanto en lenguaje musical como en 

la asignatura de violonchelo. 

- Adquirir el hábito de estudio, del análisis y de la autocrítica, desarrollando la memoria como 

herramienta indispensable en el mismo.  

- Integrarse en grupos de 2, participando y colaborando en el aprendizaje común. 
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Contenidos por trimestre  

 

 

1er Trimestre 

 

- Fisionomía del instrumento y el arco. Cuidado, limpieza y mantenimiento básico. 

- Equilibrio corporal, calentamiento y ejercicios de estiramiento. 

- Colocación del instrumento y sujeción del arco. 

- El pizzicato en ambas manos. 

- Pase del arco perpendicular a las cuerdas en toda su longitud y en las diferentes partes del 

mismo. 

- Golpe del arco detaché y martellé. 

- Colocación de los cuatro dedos de la mano izquierda en 1ª, 2ª y 4ª posición.  

- Escalas de DoM y  SolM (2 octavas). 

- 6 obras o piezas en 1ª, 2ª y 4ª posición. 

- Principales normas de protocolo de los conciertos. 

- Primer concierto. 

 

 

 

 

2º Trimestre 

 

- Revisión y control de la postura corporal y de los ejercicios de calentamiento y estiramiento. 

- Revisión y  control de la colocación del instrumento y la sujeción del arco. 

- Pase del arco en toda su longitud. 

- Golpe de arco staccato. 

- Escala de ReM (2 octavas). 
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- Dobles cuerdas pisando una de ellas. 

- Ampliación de las dinámicas y matices (p, mp, mf, f). Reguladores 

- 7 obras o piezas en 1ª, 2ª y 4ª  posición. 

- Lectura a vista de pequeños ejercicios. 

- Improvisación  rítmica en las escalas practicadas. 

- Prueba técnica interna.  

 

 

3er Trimestre 

- Revisión y control de la posición corporal y de la colocación del instrumento. 

- Revisión y control de los ejercicios de calentamiento y estiramiento. 

- Pase del arco en toda su longitud de forma paralela al puente. 

- Desarrollo de la afinación del instrumento mediante la comparación. 

- El staccato con varias notas. Control de la distribución del arco. 

- Escalas hasta la cuarta posición. 

- Lectura a vista con todos los elementos estudiados. 

- Ejercicios de independencia de dedos. 

- La articulación y la velocidad de la mano izquierda. 

- 7 obras o piezas en diferentes posiciones. 

- Audición pública de piezas seleccionadas. 
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Criterios de evaluación  

 

● Establecer una posición corporal equilibrada que permita la colocación y el manejo del 

instrumento con flexibilidad y relajación. Saber identificar y corregir la colocación del 

violonchelo y la sujeción del arco. 

● Demostrar conocimiento de las características y posibilidades sonoras del instrumento. 

Saber usarlas dentro de las exigencias del nivel, así como desarrollar hábitos de cuidado y 

mantenimiento del mismo. 

● Conocer, aplicar y relacionar los conocimientos adquiridos en las diferentes asignaturas: 

lenguaje musical y violonchelo. Leer a primera vista fragmentos musicales con los 

elementos estudiados. 

● Demostrar un desarrollo de la musicalidad entendiendo los elementos básicos de fraseo y 

estilo y utilizando el análisis de forma elemental.  

● Afianzar la 1ª, 2ª y 4ª posición demostrando sensibilidad en la afinación. 

● Desarrollar los movimientos fundamentales del arco en toda su longitud utilizando los 

golpes de arco detaché, martellé, legato. y staccato. 

● Demostrar que se ha adquirido un hábito de estudio desarrollando la capacidad analítica y 

autocrítica así como las técnicas de estudio básicas. 

● Utilizar la memoria como herramienta indispensable en el estudio y en la interpretación. 

● Interpretar en público, al menos dos veces en el curso con autocontrol y disfrute. 

● Improvisar de forma creativa utilizando recursos básicos. 

● Integrarse en la clase de grupo participando del aprendizaje colaborativo. 

 

 

Bibliografía y repertorio orientativo: 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio  que deberá ser 

interpretado por todos los alumnos. 
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REPERTORIO ORIENTATIVO 

Métodos/Estudios 

Título Autor 

Método de Violonchelo I (nº 47-95) F. Dotzauer 

Escalas en 1ª y 4ª posición S. Lee 

Método práctico de violonchelo S. Lee 

The ABC´s of cello II Janice Tucker Roda 

Praktischer Lehrgrang II Folkmar Längin 

Obras 

Escuela del Violonchelo II Suzuki 

Canto Ruso Tchaikovsky 

Rondó Bononcini 

Menuet J. Clark 

Rondó  Schmuller 

Fast Forward (21 pieces) Katherine and H. Colledge 
 

Secuenciación por trimestre: 

1.er Trimestre 
● 2 escalas y arpegios 
● 10 ejercicios o estudios 
● 6 obras del repertorio 

2.º Trimestre 
● 2 escalas y arpegios 
● 10 ejercicios o estudios 
● 7 obras del repertorio 

3.er Trimestre ● 2 escalas y arpegios 
● 10 ejercicios o estudios 
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● 7 obras del repertorio 

 

Repertorio mínimo: Solo en caso de pérdida de evaluación continua. 

 

3 escalas y arpegios (1ª y  4ª posición) 

10 Estudios o ejercicios elegidos del repertorio general 

6 obras del repertorio con acompañamiento de piano y de memoria 
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7.3 TERCER CURSO 

 

Objetivos  

 

- Conocer las diferentes partes del violonchelo, su funcionamiento y mantenimiento. 
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- Adoptar una posición corporal equilibrada y sana que permita la correcta colocación del 

instrumento y que favorezca el manejo flexible del arco y la actividad de la mano izquierda. 

- Reconocer la colocación natural del instrumento y la sujeción flexible del arco. 

- Colocar y controlar los dedos de la mano izquierda en la primera, segunda, tercera  y cuarta 

posición reconociendo su afinación. 

- Realizar escalas y arpegios en tonalidades mayores y menores con distintas articulaciones. 

- Pasar el arco de forma paralela al puente en toda su longitud y en las diferentes partes.  

- Reconocer y utilizar de forma básica los golpes de arco detaché, martellé, legato y staccato.  

- Demostrar sensibilidad auditiva que permita afinar correctamente (con la ayuda de marcas 

en el diapasón si fuera necesario). 

- Leer a primera vista con cierta fluidez textos musicales acordes con la dificultad y siempre 

en relación con la asignatura de lenguaje musical. 

- Improvisar de forma básica utilizando los recursos dados tanto en lenguaje musical como en 

la asignatura de violonchelo. 

- Adquirir el hábito de estudio, del análisis y de la autocrítica, desarrollando la memoria como 

herramienta indispensable en el mismo.  

- Integrarse en la clase colectiva, participando y colaborando en el aprendizaje común. 

 

 

 

 

 

 

Contenidos por trimestre  

 

1er Trimestre 

- Fisionomía del instrumento y el arco. Cuidado, limpieza y mantenimiento básico. Afinación 

del instrumento mediante tensores. 
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- Equilibrio corporal, calentamiento y ejercicios de estiramiento. 

- Colocación del instrumento y sujeción del arco. 

- El pizzicato en ambas manos. 

- Pase del arco perpendicular a las cuerdas en toda su longitud y en las diferentes partes del 

mismo. Control de los diferentes elementos que intervienen en el sonido: punto de contacto, 

velocidad y peso. 

- Revisión y perfeccionamiento de los golpes de arco detaché, martellé, staccato (hasta 4 

notas) y legato (hasta 8 notas con cambios de cuerda). Control de la distribución del arco. 

- Colocación de los cuatro dedos de la mano izquierda en 1ª, 2ª, 3ª  y 4ª posición. Control de 

la afinación y velocidad. 

- Revisión de las escalas y arpegios en dos octavas en tonalidades mayores y menores con 

distintas articulaciones y golpes de arco. 

- 2 obras del repertorio. 

- Principales normas de protocolo de los conciertos. 

- Primer concierto. 

 

 

2º Trimestre 

- Revisión y control de la postura corporal y de los ejercicios de calentamiento y estiramiento. 

- Revisión y  control de la colocación del instrumento y la sujeción del arco. 

- Pase del arco en toda su longitud. Control de la calidad del sonido. 

- Golpe de arco staccato hasta 4 notas. Distribución del arco. 

- Iniciación a los armónicos de octava. 

- Continuación ampliando el control de las  dinámicas y matices. 

- Continuación del estudio de escalas y arpegios. 

- 2 obras del repertorio. 

- Lectura a vista de pequeños ejercicios. 

- Desarrollo de la improvisación  rítmica en las escalas practicadas. 
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- Prueba técnica interna.  

 

3er Trimestre 

- Revisión y control de la posición corporal y de la colocación del instrumento. 

- Revisión y control de los ejercicios de calentamiento y estiramiento. 

- Iniciación al vibrato. 

- El staccato con varias notas. 

- Las dobles cuerdas con notas pisadas en una de ellas. 

- Desarrollo de la afinación del instrumento mediante la comparación. 

- Las dobles cuerdas con notas pisadas en una de ellas. 

- Escalas cromáticas. 

- Desarrollo y ampliación de las dinámicas y matices. 

- Lectura a vista con todos los elementos estudiados. 

- Ejercicios de independencia de dedos. 

- La articulación y la velocidad de la mano izquierda. 

- 2 obras o piezas en diferentes posiciones. 

- Audición pública de piezas seleccionadas de memoria y con piano.  

 

Criterios de evaluación  

 

● Establecer una posición corporal equilibrada que permita la colocación y el manejo del 

instrumento con flexibilidad y relajación. Demostrar un dominio claro de la colocación del 

instrumento y la sujeción del arco. 

● Demostrar conocimiento de las características y posibilidades sonoras del instrumento. 

Saber usarlas dentro de las exigencias del nivel, así como desarrollar hábitos de cuidado y 

mantenimiento del mismo. Afinar el instrumento mediante los tensores utilizando la 

comparación.  

● Conocer, aplicar y relacionar los conocimientos adquiridos en las diferentes asignaturas: 
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lenguaje musical y violonchelo. Leer a primera vista fragmentos musicales con los 

elementos estudiados. 

● Demostrar un desarrollo de la musicalidad entendiendo los elementos básicos de fraseo y 

estilo y utilizando el análisis de forma elemental.  

● Afianzar la 1ª, 2ª, 3ª y 4ª posición demostrando sensibilidad en la afinación. 

● Desarrollar los movimientos fundamentales del arco en toda su longitud utilizando los 

golpes de arco detaché, martellé, legato. y staccato. 

● Demostrar que se ha adquirido un hábito de estudio desarrollando la capacidad analítica y 

autocrítica así como las técnicas de estudio básicas. 

● Utilizar la memoria como herramienta indispensable en el estudio y en la interpretación. 

● Interpretar en público, al menos dos veces en el curso con autocontrol incluso de memoria. 

● Improvisar de forma creativa utilizando recursos básicos. 

● Integrarse en la clase colectiva participando del aprendizaje colaborativo y demostrando que 

es capaz de tocar a la vez que escucha y se adapta al resto de los instrumentos.  

 

 

 

 

Bibliografía y repertorio orientativo: 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio  que deberá ser 

interpretado por todos los alumnos. 

 

REPERTORIO ORIENTATIVO 

Métodos/Estudios 

Título Autor 

113 Estudios (nº1-7) F. Dotzauer 
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Escalas y arpegios en 2 octavas S. Lee 

Método práctico de violonchelo S. Lee 

54 Short studios (4ªposición) (1-10) R. Matz 

Praktischer Lehrgrang III Folkmar Längin 

Obras 

Escuela del Violonchelo III Suzuki 

Pere Noel Schumann 

Contradanse Beethoven 

Nocturno  Goltermann 

Sonata a la antigua R. Matz 

Sonata en ReM R. Matz 

Alte Meisterweisen I Ed. Schott 

Le violoncelle classique J. Brizard, H. Classens 
 

 

 

 

 

 

 

 

Secuenciación por trimestre: 

 

1.er Trimestre 
● 2 escalas y arpegios 
● 3 ejercicios o estudios 
● 2 obras  del repertorio 
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2.º Trimestre 
● 2 escalas y arpegios 
● 3 ejercicios o estudios 
● 2 obras del repertorio 

3.er Trimestre 
● 2 escalas y arpegios 
● 4 ejercicios o estudios 
● 2 obras del repertorio 

 

 

Repertorio mínimo: Solo en caso de pérdida de evaluación continua. 

 

4 escalas mayores y menores de 2 octavas de extensión en 1ª y 4ª posición con sus arpegios 

10 Estudios o ejercicios elegidos del repertorio orientativo 

6 obras del repertorio con acompañamiento de piano y de memoria 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.4 CUARTO CURSO 

 

Objetivos  

 

- Conocer las diferentes partes del violonchelo, su funcionamiento y mantenimiento. 
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- Adoptar una posición corporal equilibrada y sana que permita la correcta colocación del 

instrumento y que favorezca el manejo flexible del arco y la actividad de la mano izquierda. 

- Reconocer la colocación natural del instrumento y la sujeción flexible del arco. 

- Colocar y controlar los dedos de la mano izquierda en las cuatro primeras posiciones. 

- Realizar escalas y arpegios en tonalidades mayores y menores en las cuatro primeras 

posiciones, con distintas articulaciones. 

- Pasar el arco de forma paralela al puente en toda su longitud y en las diferentes partes.  

- Reconocer y utilizar los golpes de arco detaché, martellé, legato y staccato.  

- Demostrar sensibilidad auditiva que permita afinar correctamente en las cuatro primeras 

posiciones. 

- Leer a primera vista con cierta fluidez textos musicales hasta tres alteraciones en armadura y 

siempre en relación con los contenidos de la asignatura de lenguaje musical. 

- Improvisar de forma básica utilizando los recursos dados tanto en lenguaje musical como en 

la asignatura de violonchelo. 

- Adquirir el hábito de estudio, del análisis y de la autocrítica, desarrollando la memoria como 

herramienta indispensable en el mismo.  

- Integrarse en la clase colectiva, participando y colaborando en el aprendizaje común. 

 

 

 

 

 

 

Contenidos por trimestre  

 

1er Trimestre 

 

- Fisionomía del instrumento y el arco. Cuidado, limpieza y mantenimiento básico. 
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- Equilibrio corporal, calentamiento y ejercicios de estiramiento. 

- Colocación del instrumento y sujeción del arco. 

- Pase del arco perpendicular a las cuerdas en toda su longitud y en las diferentes partes del 

mismo. Control de los diferentes elementos que intervienen en el sonido: punto de contacto, 

velocidad y peso. 

- Revisión y perfeccionamiento de los golpes de arco detaché, martellé, staccato (hasta 4 

notas) y legato (hasta 8 notas con cambios de cuerda). Control de la distribución del arco. 

- Colocación de los cuatro dedos de la mano izquierda en 1ª, 2ª, 3ª  y 4ª posición. Control de 

la afinación y velocidad. 

- Revisión de las escalas y arpegios en dos octavas en tonalidades mayores y menores con 

distintas articulaciones y golpes de arco. 

- Estudio del vibrato. 

- Audición pública de dos piezas o movimientos de sonata del repertorio, de memoria y con 

piano. 

 

 

 

 

2º Trimestre 

 

- Revisión y control de la postura corporal y de los ejercicios de calentamiento y estiramiento. 

- Revisión y  control de la colocación del instrumento y la sujeción del arco. 

- Pase del arco en toda su longitud. Control de la calidad del sonido. 

- Desarrollo y perfeccionamiento de los golpes de arco. 

- Los cambios de posición de 1ª a  4ª posición. 

- Escalas mayores y menores. 

- Continuación ampliando el control de las dinámicas y matices. 

- Continuación del vibrato. 
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- Lectura a vista de fragmentos con dos alteraciones en la armadura. 

- Desarrollo de la improvisación  en las escalas practicadas. 

- Prueba técnica interna.  

 

 

3er Trimestre 

- Revisión y control de la posición corporal y de la colocación del instrumento. 

- Revisión y control de los ejercicios de calentamiento y estiramiento. 

- Control de los cambios de posición. 

- Calidad del sonido en los diferentes golpes de arco. 

- Las dobles cuerdas con notas pisadas en una de ellas. 

- Ejercicios de coordinación de ambas manos. 

- Ejercicios de independencia de dedos. Control de la afinación y la velocidad. 

- Desarrollo y ampliación de las dinámicas y matices. 

- Lectura a vista con todos los elementos estudiados hasta tres alteraciones en la armadura. 

- Continuación del vibrato. 

- Audición pública de piezas seleccionadas de memoria y con piano.  

 

 

 

 

 

 

Criterios de evaluación  

 

● Establecer una posición corporal equilibrada que permita la colocación y el manejo del 

instrumento con flexibilidad y relajación.  

● Demostrar un dominio claro de la colocación del instrumento y la sujeción del arco. 
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● Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase del 

aprendizaje. 

● Demostrar conocimiento de las características y posibilidades sonoras del instrumento. 

Saber usarlas dentro de las exigencias del nivel, así como desarrollar hábitos de cuidado y 

mantenimiento del mismo. Afinar el instrumento mediante los tensores utilizando la 

comparación.  

● Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase del 

aprendizaje. 

● Conocer, aplicar y relacionar los conocimientos adquiridos en las diferentes asignaturas: 

lenguaje musical y violonchelo. Leer a primera vista fragmentos musicales con los 

elementos estudiados. 

● Demostrar un desarrollo de la musicalidad entendiendo los elementos básicos de fraseo y 

estilo y utilizando el análisis de forma elemental.  

● Afianzar la 1ª, 2ª, 3ª y 4ª posición demostrando sensibilidad en la afinación. 

● Leer textos a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación expresiva. 

● Desarrollar los movimientos fundamentales del arco en toda su longitud utilizando los 

golpes de arco detaché, martellé, legato. y staccato. 

● Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación, articulación y 

fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes.  

● Demostrar que se ha adquirido un hábito de estudio desarrollando la capacidad analítica y 

autocrítica así como las técnicas de estudio básicas. 

● Utilizar la memoria como herramienta indispensable en el estudio y en la interpretación. 

● Interpretar en público, al menos dos veces en el curso con autocontrol incluso de memoria. 

● Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que 

se escucha y se adapta al resto de los instrumentos.  
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Bibliografía y repertorio : 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser 

interpretado por todos los alumnos. 

 

 

REPERTORIO ORIENTATIVO 

Métodos/Estudios 

Título Autor 

113 Estudios (nº8-15) F. Dotzauer 

Escalas y arpegios en 2 octavas S. Lee 

Estudios op. 76 I (nº1-15) D. Popper 

25 estudios (4ªposición) (1-10) R. Matz 

Suite I (minuets y gigue) J. S. Bach 

Obras 

Sonata en Mim o FaM  B. Marcello 

Sonata en DoM J. B. Breval 
 

 

 

 

Secuenciación por trimestre: 

 

1.er Trimestre ● 2 escalas y arpegios 
● 3 ejercicios o estudios 
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● 2 movimientos de sonata 

2.º Trimestre 
● 2 escalas y arpegios 
● 3 ejercicios o estudios 
● 2 movimientos de sonata 

3.er Trimestre 
● 2 escalas y arpegios 
● 4 ejercicios o estudios 
● sonata completa 

 

 

Repertorio mínimo: Solo en caso de pérdida de evaluación continua. 

 

4 escalas mayores y menores de 2 octavas de extensión en 1ª y 4ª posición con sus arpegios 

10 Estudios o ejercicios elegidos del repertorio orientativo 

2 movimientos contrastados de la Suite I de J. S. Bach (Minuets y Gigue) 

1 sonata completa con acompañamiento de piano y de memoria 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.- EVALUACIÓN 
 

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta los 

objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las 
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asignaturas del currículo. 

 

  La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo.   Será realizada por el equipo de 

profesores del alumno coordinados por el tutor o tutora, actuando los mismos de manera integrada a 

lo largo del  proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso. 

 

  El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza, 

así como su propia práctica docente.  

 

8.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

1.  Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una 

adecuada posición corporal. 

 Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la dinámica 

como elementos básicos de la interpretación, adoptando una posición adecuada del cuerpo con 

respecto al instrumento. 

 

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una 

buena calidad de sonido. 

  Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el estudiante, 

para detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación correcta del 

instrumento, en su caso, y una interpretación de calidad. 

   

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, la afinación, articulación y 

fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes. 

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la memoria, la 

correcta aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical. 
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4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo 

individual y colectivo. 

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su material de 

trabajo las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una autonomía progresiva de 

trabajo que le permita valorar correctamente su rendimiento y aportación en el trabajo común. 

 

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de 

aprendizaje. 

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el 

alumnado, tanto individualmente como en formación grupal, utilizando diversas herramientas 

musicales. 

 

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación 

expresiva. 

Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con cierto 

grado de autonomía, y expresividad siendo fiel a la lectura de un texto, de acuerdo con los 

contenidos propios del nivel. 

 

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras 

escuchadas. 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los 

conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumno pueda entender según su 

nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo. 

 

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y 

control de la situación. 

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el dominio de 
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la obra estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público.  

 

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo  tiempo 

que escucha y se adapta al resto de los instrumentos.  

 Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la precisión 

rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común. 

 

 

Instrumentos de evaluación 

 

1. Observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de los 

alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de 

la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesor podrá 

solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo 

complementario a la observación directa. 

 

2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada obra a 

trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos previos del 

alumno a fin de programar ejercicios  de refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento los 

padres del alumno mediante una notificación expresa. 

 

3. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo 

realizado, por ello se valorará la concentración, silencio, atención, colaboración, etc.  

El alumnado realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro.  

● 1.ª Audición. Semana del   13 al 19 de diciembre. 

● 2.ª Audición. Semana del 6 al 11 de junio. 

Durante las semanas de audiciones la actividad lectiva se concentra en el desarrollo de la audición. 
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4. Prueba técnica: se realizará un examen de carácter interno (sin público) y obligatorio durante la 

2ª evaluación, cuya nota corresponderá al 40% de la nota total del segundo trimestre. Se 

interpretarán, según el curso, un estudio y un movimiento de una suite de Bach de memoria. 

 

5. Cuaderno del profesorado: las faltas de asistencia, justificadas o no, pueden imposibilitar la 

valoración de la evolución del alumno o alumna. 

 

8.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

Estos criterios serán de aplicación en los cursos indicados. 

 

1.er y 2º Curso 

 

3.er y 4º Curso 

Equilibrio corporal, relajación  y respiración 10% 

Autonomía y hábito de estudio 10% 

Precisión rítmica, afinación 15% 

Memoria y lectura a primera vista 10 % 

Equilibrio corporal, relajación  y respiración 15% 

Autonomía y hábito de estudio 15% 

Precisión rítmica, afinación 15% 

Memoria y lectura a primera vista 10 % 

Audición pública 25 % 

Creatividad, estilo y fraseo 10 % 

Trabajo en grupo y actitud 10% 
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Audición pública 20 % 

Creatividad, estilo y fraseo 10 % 

Clase colectiva 25 % 
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9.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN O REFUERZO 

Alumnado que repite la asignatura. 

 

 El alumnado  asistirá normalmente a clase del curso que repite hasta alcanzar los mínimos 

exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciará los contenidos del curso posterior dando por 

aprobado el curso que repetía. El profesorado podrá disponer de una hora de refuerzo 

complementaria para atender al alumnado que repite con la finalidad de alcanzar estos objetivos 

mínimos.  

 

 El alumnado podrá iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesorado lo 

estimase oportuno. 

 

Alumnado que no asiste con regularidad a clase. 

  

 El alumnado que por faltas no justificadas (7 faltas en asignaturas de 1h semanal y 14 en las 

asignaturas de dos sesiones de periodicidad semanal, para más información consultar el NOF) 

pierda el derecho a la evaluación continua, tendrá derecho a un examen final. El centro publicará la 

fecha de dicho examen. El alumnado deberá ponerse en contacto con el/la pianista acompañante y 

aportar las partituras a interpretar.  

La justificación de la falta de asistencia deberá entregarse al profesor de la asignatura en un 

plazo máximo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la ausencia del alumno. 

 

El contenido de la prueba será el siguiente: 

El alumnado interpretará el repertorio mínimo del curso frente a un tribunal.  
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10.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

 La evaluación inicial nos aportará  la información necesaria de “atención a la diversidad”, 

que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede 

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para 

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación. 

Actividades de refuerzo 

 

 Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo 

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad. 

 

 Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.  

 

 En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área 

o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca 

el equipo educativo. 

 

 A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la 

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de 

coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que 

puedan tratar esta problemática. 
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11.- MATRÍCULA DE HONOR (SOLO 4º CURSO) 
 

 La  mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada al alumnado que haya demostrado 

un rendimiento académico excelente y cuya nota media del expediente sea 9 o superior. Su número 

no podrá exceder del 5% de los estudiantes matriculados en cuarto curso. Cuando el número de 

matrículas de honor propuesto supere los límites citados, los equipos educativos del alumnado que 

reúna los requisitos, junto con la Jefatura de estudios, otorgarán la citada mención atendiendo a la 

mejor nota media del expediente y, en caso de empate, se dirimirá según la mejor nota media de la 

asignatura de Instrumento a lo largo de las enseñanzas elementales. 
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12.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
 El procedimiento para la concesión de matrícula en más de un curso se podrá iniciar tanto a 

instancias del alumnado interesado, a través de sus tutores/as legales o del profesor/a tutor/a, 

debiendo tramitarse mediante la correspondiente solicitud. Se dirigirá a la dirección del centro y la 

fecha límite será anterior a la finalización del primer trimestre del curso académico. 

 Los requisitos académicos generales serán: 

● Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

● Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

● Calificación de 9 puntos en la asignatura de Instrumento en el curso anterior. 

● Será preciso el informe favorable del equipo educativo y la verificación por parte de 

la Jefatura de estudios del cumplimiento de los requisitos. 
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13.- ELEMENTOS TRANSVERSALES 
Aunque los elementos transversales están dispuestos en la ley para educación secundaria 

obligatoria, no hay que olvidar que los estudios profesionales de música también pueden conducir a 

un título de bachiller.  

 

1. Se fomentará la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la educación cívica y 

constitucional se trabajarán en todas las materias. 

  

2. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de la igualdad efectiva entre hombres 

y mujeres, la prevención de la violencia de género o contra personas con discapacidad y los valores 

inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o 

circunstancia personal o social. 

 

3. Las Administraciones educativas fomentarán el aprendizaje de la prevención y resolución 

pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los 

valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la 

democracia, el respeto a los derechos humanos, el respeto a los hombres y mujeres por igual, a las 

personas con discapacidad y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de 

derecho, el respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de 

cualquier tipo de violencia. 

 

4. La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de género, 

de la violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de cualquier forma 

de violencia, racismo o xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío como hecho histórico. 

 

5. Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan 

discriminación. 
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6. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 

curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de 

explotación y abuso sexual, el abuso y maltrato a las personas con discapacidad, las situaciones de 

riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación, así como la protección ante emergencias y catástrofes. 

 

7. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 

curriculares orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a la adquisición de 

competencias para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y al fomento de la 

igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al empresario, así como a la ética 

empresarial. Las Administraciones educativas fomentarán las medidas para que el alumnado 

participe en actividades que le permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial a 

partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza 

en uno mismo y el sentido crítico. 

 

8. Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta 

equilibrada formen parte del comportamiento juvenil. A estos efectos, dichas Administraciones 

promoverán la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alumnas 

durante la jornada escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo las recomendaciones de los 

organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una vida activa, 

saludable y autónoma. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas que a estos efectos se 

adopten en el centro educativo serán asumidos por el profesorado con cualificación o 

especialización adecuada en estos ámbitos. 

 

9. En el ámbito de la educación y la seguridad vial, las Administraciones educativas incorporarán 

elementos curriculares y promoverán acciones para la mejora de la convivencia y la prevención de 

los accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y deberes como 

usuario de las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o vehículos a motor, 
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respete las normas y señales, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el 

autocontrol, el diálogo y la empatía con actuaciones adecuadas tendentes a evitar los accidentes de 

tráfico y sus secuelas. 
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14.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
 

En un currículo abierto y flexible, la metodología de enseñanza aplicada por el profesorado 

debe ser programada atendiendo a ciertos principios pedagógicos coherentes con el currículo 

establecido, pero a su vez, concretada en función del contexto y características de su alumnado. Por 

ello, con la finalidad de regular la práctica docente de los profesores/as y para desarrollar el 

currículo establecido en la presente Resolución, se señalan los siguientes principios metodológicos 

de carácter general, válidos para todas las especialidades instrumentales y asignaturas que se 

regulan en la presente norma. 

 

La interpretación musical, meta de las enseñanzas instrumentales es por definición, un hecho 

diverso, en cuyo resultado sonoro final se funden en unidad indisoluble el mensaje del creador/a 

contenido en la obra y la personal manera de transmitirlo de el/la intérprete, que hace suyo ese 

mensaje modulándolo a través de su propia sensibilidad. Como en toda tarea educativa, es el 

desarrollo de la personalidad y la sensibilidad propias del alumnado el objetivo principal. Para ello, 

se hace imprescindible el desarrollo de una programación abierta y flexible, en la que el 

profesorado, pueda realizar las correspondientes adaptaciones a las características y necesidades 

individuales del alumnado, tanto para desarrollar sus posibilidades como para suplir sus carencias. 

En lo que a técnica se refiere, es necesario concebirla en un sentido profundo, como una verdadera 

«técnica de la interpretación» que rebasa el concepto de la pura mecánica de la ejecución (que, sin 

embargo, es parte integrante de ella), convirtiéndose en un medio y un fin en sí mismo para la 

interpretación. El proceso de enseñanza ha de estar presidido por la necesidad de garantizar la 

funcionalidad de los aprendizajes, asegurando que pueden ser utilizados en las circunstancias reales 

en que el alumnado los necesite. Por aprendizaje funcional se entiende no sólo la posible aplicación 

práctica del conocimiento adquirido, sino también y sobre todo, el hecho de que los contenidos sean 

necesarios y útiles para llevar a cabo otros aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición 

de otros contenidos. Por otra parte, éstos deben presentarse con una estructuración clara de sus 

relaciones, planteando la interrelación entre distintos contenidos de una misma área y entre 
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contenidos de distintas asignaturas. Los criterios de evaluación contenidos en la presente 

Resolución desarrollan una serie de aspectos educativos de cuya valoración debe servirse el 

profesorado para orientar al alumnado hacia aquéllos cuya carencia o deficiencia lo haga necesario, 

estableciéndose a través de los mismos una forma de aprendizaje en que el aspecto más 

esencialmente práctico de la música, el contacto directo con la materia sonora, debe desarrollarse a 

la par que la reflexión teórica que el mismo debe conllevar en este tipo de estudios. 

 

El carácter abierto y flexible de la propuesta curricular confiere gran importancia al trabajo 

conjunto del equipo docente. El proyecto curricular es un instrumento ligado al ámbito de reflexión 

sobre la práctica docente que permite al equipo educativo adecuar el currículo al contexto educativo 

particular del centro. La información que suministra la evaluación debe servir como punto de 

referencia para la actuación pedagógica. Los procesos de evaluación tienen que realizarse tanto 

hacia los aprendizajes del alumnado como hacia el propio proceso de enseñanza. Los datos 

suministrados por la evaluación sirven para que el equipo educativo disponga de información 

relevante con el fin de analizar críticamente su propia intervención educativa y tomar decisiones al 

respecto. Para ello, la información suministrada por la evaluación continua del alumnado debe 

relacionarse con las intenciones que se pretenden y con el plan de acción para llevarlas a cabo. Se 

evalúa, por tanto, la programación del proceso de enseñanza y la intervención del profesorado como 

organizador de estos procesos. Es interesante que el alumnado participe en el proceso a través de la 

autoevaluación y la coevaluación, en una etapa en la que se pretende impulsar la autonomía del 

alumnado y su implicación responsable, y en la que la elaboración de juicios y criterios personales 

sobre distintos aspectos es una intención educativa preferente. 
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15.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 

El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares organizadas 

por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación de forma 

general algunas de ellas: 

● Concierto de Sta Cecilia 

● Cursos o clases magistrales propuestas por las diferentes áreas o departamentos 

● Concierto de Navidad 

● Semana de Puertas Abiertas del centro 

● Concierto Fin de curso 

● FIMUCITÉ 

● Certamen de Bandas de Música 

● Etc. 
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16.- TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 
 

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal 

punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología 

tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

Las diferentes áreas incorporan las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el 

proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

- En la aplicación, el profesorado pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 

rendimiento escolar del alumnado  

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles 

con sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema 

operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del 

alumnado, así como las faltas de asistencia. 

 

● G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto en 

marcha la suite de Google, G Suite for Education, dado que permite la mejora del proceso 

de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología tradicional y porque es necesario 

adoptar medidas que permitan anticipar posibles escenarios para los cuales la comunidad 

educativa debe de estar preparada. 
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Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de violonchelo, si 

el tutor/a lo considera necesario, serán las siguientes: 

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 

● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se 

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta 

compartida de la cuenta corporativa. 

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el/la estudiante 

recibirá una invitación del profesor/a para unirse al aula virtual y realizar la clase 

desde esta aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google 

Drive, con el objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el/la 

estudiante pueda hacer un análisis crítico de su ejecución.  

En caso de que se solicite una reunión con el profesor/a, se usará este medio, 

conectándose los padres/madres o tutores/as usando la cuenta corporativa de el/la 

estudiante. 

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las 

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, 

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto 

lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del 

resultado de la clase.  

 

RECURSOS DIDÁCTICOS: 

● Tablet. 
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● Ordenador portátil. 

17.- REPERTORIO GENÉRICO PARA LAS AUDICIONES 
 

 La audición es el resultado final del trabajo realizado por el alumnado durante un período de 

tiempo, bien sea durante un trimestre o durante todo el curso. La participación en la misma es 

obligatoria y una correcta preparación, así como  la concentración, silencio, atención y colaboración 

son valorados positivamente, y tendrán reflejo en la nota trimestral o final del curso.  

 

CURSO 1.ª Audición 2.ª Audición 

1.º 2 Obras  2 Obras  

2.º 2 Obras  2 Obras  

3.º 2 Obras  2 Obras  

4.º 2 Movimientos de Sonata 2 Movimientos de sonata 

 

Se valorará muy positivamente la interpretación de memoria. 

El departamento organizará además una prueba técnica interna y obligatoria durante el 

segundo trimestre, en la que el alumnado deberá interpretar: 

 

 

CURSO PRUEBA TÉCNICA 

1º 2 estudios 

2º 2 estudios 

3º 2 estudios 
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4º 1 estudio y  1 movimiento de la 
Suite I de Bach 

 

18.- PROTOCOLO DE VESTIMENTA PARA LAS AUDICIONES PÚBLICAS 
 

Se establecen unas pautas de vestimenta en las audiciones públicas sin perjuicio de que se 

organicen otro tipo de audiciones cuya temática requieran otro tipo de vestimenta acorde con la 

misma: 

● Se requiere vestimenta formal, preferentemente de negro. 

● Falda o pantalón largo. 

● Zapatos o tenis de vestir. 

 

En ningún caso se puede utilizar: 

● Ropa deportiva (chándal, zapatillas de deporte, licras, ropa fluorescente). 

● Uniforme del colegio. 

● Gorras 

● Pantalones cortos. 

● Calzado tipo botas, plataformas o sandalias deportivas. 
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CLASE COLECTIVA 
 

1.- INTRODUCCIÓN 
Durante los últimos cursos de las enseñanzas elementales de música, el alumnado llega a 

tener un cierto dominio básico de los contenidos referidos al instrumento propio de la especialidad 

que cursa, y conviene ofrecerle un espacio curricular en el que desenvolverse con su instrumento e 

intentar poner en práctica las estrategias del conjunto. 

 

La clase colectiva instrumental proporciona el marco adecuado para que el alumnado pueda 

explorar, jugar con el mundo sonoro, a la vez que descubrir y experimentar las posibilidades de su 

instrumento, la música y lo que de manera intuitiva ya conocen de la misma. 

 

Por otra parte, proporciona un espacio en el que se puede aprehender a través de la vivencia, 

gracias a la práctica instrumental colectiva, los contenidos teóricos y teórico- prácticos de la 

asignatura de Lenguaje Musical, resultando así el aprendizaje más integrador y significativo. 

 

La secuencia de contenidos a lo largo de estas enseñanzas facilitará la puesta en común de 

los objetivos instrumentales individuales, el trabajo técnico simultáneo con el alumnado, la 

aplicación del lenguaje musical, el contacto con los instrumentos de la misma familia y de otras, el 

conocimiento del protocolo de actividades grupales y de los principios de gestualidad de quien 

dirige, entre otros objetivos. Todo ello deberá contribuir a que la incorporación a la actividad grupal 

en las enseñanzas profesionales, no sea más que una proyección y ampliación de la realizada en este 

tramo de enseñanzas. 

 

Esta clase precisa que transcurra en un ambiente de libertad para que el alumnado actúe sin 

inhibiciones, para así progresivamente enriquecer tanto su relación afectiva y emocional con la 

música como las relaciones sociales indispensables para su desarrollo musical y personal. 
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El desarrollo de esta clase ha de ser eminentemente práctico y los contenidos han de ser 

aprehendidos a través de la experimentación en el instrumento; para ello, será conveniente la 

utilización de los juegos de pregunta-respuesta tanto rítmica como melódica, la improvisación 

melódica tanto tonal como modal, la práctica de los acordes, sus inversiones, los grados tonales y de 

las estructuras armónicas básicas, la improvisación tanto libre como guiada, con propuesta o sin 

propuesta previa, etc. 

 

La posibilidad de realizar arreglos y adaptaciones sencillas de la música popular, folklórica, 

etc., enriquecerá, sin duda, no solo el acervo cultural del alumnado sino también el desarrollo de 

una literatura propia y afín a los destinatarios de la misma. 

 

Además, la enseñanza de la clase colectiva deberá atender a aquellos aspectos relativos al 

desarrollo en el estudiante de las destrezas instrumentales necesarias para tener una buena sonoridad 

del conjunto, así como las capacidades necesarias para integrarse dentro de un colectivo escuchando 

a los demás y a sí mismo. 

 

De esta manera, se podrá garantizar que el alumnado realiza un aprendizaje funcional, es 

decir, que los conocimientos que va adquiriendo tienen no solo una aplicación práctica inmediata, 

sino también que a partir de ellos podrá construir nuevos conocimientos y desarrollar su autonomía 

en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
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2.- OBJETIVOS 

La enseñanza de clases colectivas instrumentales en las enseñanzas elementales de música 

tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes competencias o 

capacidades: 

1. Hacer de la práctica de la música en grupo una actividad habitual, organizada, grata y totalmente 

integrada en el proceso de aprendizaje del alumnado. 

2. Comprender e interpretar los elementos básicos de la expresión musical a través del trabajo en 

grupo. 

3. Valorar el sonido de conjunto como resultado de una coparticipación de individualidades. 

4. Discriminar y abstraer los elementos comunes y diferenciados en la ejecución técnica de cada 

uno de los miembros del grupo en beneficio del conjunto. 

5. Conocer un repertorio básico de conjunto que estimule el interés por el propio instrumento y por 

la dinámica de este trabajo. 

6. Desarrollar la audición polifónica para una justa valoración de la escucha y de la interpretación 

simultáneamente. 

7. Afianzar la técnica individual desde el propio trabajo en grupo. 

8. Valorar las normas que rigen la actividad de conjunto y adquirir la responsabilidad que conlleva 

el trabajo instrumental de grupo. 

9. Valorar el trabajo en común como medio de comprensión más enriquecedor y participativo. 

10. Desarrollar la memoria y la capacidad de lectura a primera vista. 

11. Improvisar o componer, a partir de una propuesta dada, pequeñas piezas musicales. 
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3.- CONTENIDOS 

1. Conocimiento y práctica de las normas básicas que rigen el trabajo de grupo y la interpretación 

de conjunto. 

2. El dominio del instrumento frente a las exigencias del conjunto. 

3. La afinación. 

4. La recepción del compás. La pulsación externa y la pulsación interna. 

5. La agógica y la dinámica. La paleta tímbrica. 

6. La escucha mutua como base del equilibrio y la afinación. 

7. La terminología específica aplicada. 

8. Conocimiento y práctica de diferentes agrupaciones instrumentales según la composición y el 

número de instrumentistas que las integren. 

9. Desarrollo de los aspectos técnicos trabajados en las clases individuales para su aplicación en las 

clases colectivas. 

10. Exposición del discurso musical en función de la valoración de todo el conjunto y de cada una 

de las partes del mismo. 

11. Práctica del repertorio escogido. 

12. Asimilación, por la práctica, de los valores propios del trabajo colectivo, tanto en sus 

componentes sociales y organizativos como psicoafectivos y humanísticos. 

13. Improvisación o composición de pequeñas obras musicales aplicando los conocimientos 

teóricos y teórico-prácticos del lenguaje musical. 

14. Leer a primera vista. Memorizar secuencias melódicas y estructuras armónicas. 
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4.- EVALUACIÓN 
 

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta los 

objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las 

asignaturas del currículo. 

 

  La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo.   Será realizada por el equipo de 

profesores del alumno coordinados por el tutor/a, actuando los mismos de manera integrada a lo 

largo del  proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso. 

 

  El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza, 

así como su propia práctica docente.  

 

4.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

 La evaluación de la asignatura Clase Colectiva se contemplará de forma conjunta a la valoración de 

la clase individual de instrumento, suponiendo el 25 % de la nota final de la citada asignatura. El 

profesorado que imparte la clase colectiva instrumental informará del progreso del alumno al 

profesor de instrumento para que lo refleje en la nota de la asignatura. 

 

1. Resolver y aplicar en conjunto los aspectos técnicos específicos que permitan la 

interpretación de una obra o fragmento musical siguiendo las indicaciones determinadas con 

anterioridad. 

Este criterio trata de comprobar la capacidad individual y del conjunto para estudiar y solucionar 

colectivamente las dificultades técnicas de tipo instrumental que pueden aparecer en la 

interpretación tanto individual como de grupo. 
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2. Interpretación por grupos reducidos de piezas fáciles que permiten mostrar la capacidad 

expresiva musical de cada uno. 

La finalidad de este criterio es valorar la particularidad en el desarrollo formativo de cada 

individuo. Al mismo tiempo, este tratamiento conduce a la comprensión de la música de cámara 

como medio de apreciación sensible de los contenidos más sutiles. 

 

3. Interpretar en grupos reducidos bases de acompañamiento y líneas melódicas alternadas 

entre cada miembro. 

Este criterio va dirigido a valorar la eficacia de la metodología aplicada con respecto a la 

comprensión de contenidos de creatividad y espontaneidad musical. 

 

4. Componer pequeñas piezas basadas en estructuras armónicas básicas para el instrumento. 

El propósito de este criterio es evaluar el desarrollo de la creatividad del alumnado a través 

de las composiciones que elabora él mismo para sí mismo o para el colectivo. 

 

5. Realizar audiciones periódicas. 

La aplicación de este criterio pretende poner rápidamente al alumnado en contacto con el 

público y, al mismo tiempo, potenciar la actividad musical del entorno docente. 

 

6. Valoración de la actitud del alumnado y su disposición. 

Con este criterio se pretende subrayar la importancia para el desarrollo del modelo 

formativo, de la actitud positiva hacia la participación en el conjunto. Este criterio pretende 

enfatizar la motivación que puede producir la didáctica aplicada. 
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4.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

3º y 4º Elemental 

Ritmo 20% 

Afinación 20% 

Lectura a  1ª vista e improvisación 20% 

Trabajo en grupo y actitud 20% 

Participación en las audiciones 20% 
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1. INTRODUCCIÓN 
La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente la  

presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: este 

mediador es el intérprete. 

 

 Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o 

directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto 

entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo 

enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de irremediables limitaciones 

para representar el fenómeno musical como algo esencialmente necesitado de recreación, como algo 

susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes. 

 

 El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la 

grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-temporal en qué consiste la 

música- que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino, sobre todo, por esa 

especial manera de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos», 

como decían los viejos maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser 

expresadas con tantos acentos diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar 

y transmitir su mensaje. 

 

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –en simultáneo con la práctica instrumental– del 

sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces 

aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto, 

en: aprender a leer correctamente la partitura; penetrar después, a través de la lectura, en el sentido 

de lo escrito para poder apreciar su valor estético, y desarrollar al propio tiempo la destreza 

necesaria en el manejo de un instrumento, para que la ejecución de ese texto musical adquiera su 

plena dimensión de mensaje expresivamente significativo que transmita de manera persuasiva, 

convincente, la emoción de orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la obra musical 

cifrada en la partitura. 
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 Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las capacidades 

específicas que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades de todo orden que le 

brinda el instrumento de su elección, posibilidades que se hallan reflejadas en la literatura que nos 

han legado los compositores a lo largo de los siglos, toda una suma de repertorios que, por lo 

demás, no cesa de incrementarse. Al desarrollo de esa habilidad, a la plena posesión de esa destreza 

en el manejo del instrumento, es a lo que llamamos técnica. 

 

 El pleno dominio de los problemas de ejecución que plantea el repertorio del instrumento es, 

desde luego, una tarea prioritaria para el intérprete, tarea que, además, absorbe un tiempo 

considerable dentro del total de horas dedicadas a su formación musical global. De todas maneras, 

ha de tenerse muy en cuenta que el trabajo técnico, representado por esas horas dedicadas a la 

práctica intensiva del instrumento, deben estar siempre indisociablemente unidas en la mente del 

intérprete a la realidad musical a la que se trata de dar cauce, soslayando constantemente el peligro 

de que queden reducidas a una mera ejercitación gimnástica.  

 

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el instrumentista aprenda a 

valorar la importancia que la memoria –el desarrollo de esa esencial facultad intelectual– tiene en su 

formación como mero ejecutante y, más aún, como intérprete, incluso si en su práctica profesional 

normal –instrumentista de orquesta, grupo de cámara, etc. – no tiene necesidad absoluta de tocar sin 

ayuda de la parte escrita. No es éste el lugar de abordar en toda su extensión la importancia de la 

función de la memoria en el desarrollo de las capacidades del intérprete, pero sí de señalar que, al 

margen de esa básica memoria subconsciente constituida por la inmensa y complejísima red  de 

acciones reflejas, de automatismos, sin los cuales la ejecución instrumental sería simplemente 

impensable, sólo está sabido aquello que se puede recordar en todo momento; la memorización es 

un excelente auxiliar en el estudio, por cuanto, entre otras ventajas, puede suponer un considerable 

ahorro de tiempo y permite  desentenderse en un cierto momento de la partitura para centrar toda la 

atención en la correcta solución de los problemas técnicos y en una realización musical y 

expresivamente válida; la memoria juega un papel de primordial importancia en la comprensión 

unitaria, global de una obra, ya que al desarrollarse ésta en el tiempo sólo la memoria permite 

reconstituir la coherencia y la unidad de su devenir.  
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La asignatura de instrumento o voz, constitutiva de cada una de las especialidades de estas 

enseñanzas, debe ser el eje de la formación de los alumnos y las alumnas de este grado y sobre él 

gira toda la estructura curricular de este grado. 

 

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso continuo, 

alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo de la literatura 

musical en general y la de su instrumento en particular. A ese desarrollo de la sensibilidad 

contribuyen también naturalmente los estudios de otras disciplinas teórico-prácticas, así como los 

conocimientos de orden histórico que permitirán al instrumentista situarse en la perspectiva 

adecuada para que sus interpretaciones sean estilísticamente correctas. 

 

El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse 

complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena de la 

música como lenguaje, como medio de comunicación que, en tanto que tal, se articula y se 

constituye a través de una sintaxis, de unos principios estructurales que, si bien pueden ser 

aprehendidos por el intérprete a través de la vía intuitiva en las etapas iniciales de su formación, no 

cobran todo su valor más que cuando son plena y conscientemente asimilados e incorporados al 

bagaje cultural y profesional del intérprete. Todo ello nos lleva a considerar la formación del 

instrumentista como un frente interdisciplinar de considerable amplitud y que supone un largo 

proceso formativo en el que juegan un importantísimo papel, por una parte, el cultivo temprano de 

las facultades puramente físicas y psico-motrices y, por otra, la progresiva maduración personal, 

emocional y cultural del futuro intérprete 

 

2.- JUSTIFICACIÓN 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas  

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 

del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración se 

pretende: 
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1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando 

cada especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar  

los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los 

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la 

preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación  se ha  elaborado y diseñado  desde la reflexión, adecuándose  a la propia 

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará  el 

acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de 

enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que 

marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las 

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje 

y consecuentemente de la propia Programación Didáctica. 
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3.- MARCO NORMATIVO 
Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:  

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la  

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el 

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad 

en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y 

funcionamiento. 

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de 

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de 

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración 

autonómica, propios de estos programas 
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● DECRETO 364/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias. 
Publicado en el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007. 
 

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula 

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono 

escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

LEGISLACIÓN ANUAL 

● Resolución de la Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción Educativa, por 

la que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y 

desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 2023/2024, para los 

centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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 4. CONTEXTUALIZACIÓN:  

 En el presente curso escolar, la asignatura de Violonchelo, perteneciente al departamento de 

cuerda frotada del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de 28  alumnos y 4 

profesores: 

-    Irene Gutiérrez Pérez 

-    Rafael Trujillo Cabrera 

-    Amparo Duque Gómez 

-    Miguel Jaubert Rius 

 

 

 El perfil del alumnado tanto socio cultural como económico es muy variado ya que es el 

único Conservatorio en toda la Provincia, prevaleciendo un perfil medio-alto. Hay mucho alumnado 

que tiene como residencia habitual la ciudad de Santa Cruz, pero la mayoría del mismo viene desde 

todos pueblos de la isla o de otras Islas. 

 

 Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas pruebas y 

que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes características generales: 

- Su edad está comprendida entre los 12 y los 18 años. 

- Sienten un interés especial por la música y una gran motivación. 

- Deben simultanear nuestras enseñanzas con la enseñanza primaria, secundaria y 

bachillerato, incluso algunos con sus trabajos, por lo que tienen una gran carga lectiva que 

les puede llevar a abandonar sus estudios musicales por falta de tiempo. Algunos 

compatibilizan los estudios con el trabajo o la Universidad, superando la mayoría de edad 

- No disponen de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen organizarse muy bien. 

- Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y los padres suelen implicarse en sus 

estudios. 
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CURSO 

  

  

Nº DE 

ALUMNOS 

  

  

Nº DE 

PROFESORES 

  

  

OBSERVACIONES 

  

   1º EP 

  

5 

  

        2 

  

Edades homogéneas. Alumnos que han 

promocionado de los estudios EE en el 

Conservatorio. 

  

2º EP 

  

 

6 

 

1 

  

Edades y niveles similares  

 

3º EP 

  

7 

  

 

2 

 

Edades homogéneas y diversos niveles. 

  

4º EP 

  

 

2 

 

2 

 

Alumnado con edades homogéneas 
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5º EP 

  

  

6 

  

2 

 

Alumnado con diferentes niveles. 

  

6º EP 

  

  

2 

  

2 

 

Alumnado con diferentes niveles. 
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5. OBJETIVOS  

5.2 OBJETIVOS GENERALES 

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los 

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y, 

además, las siguientes capacidades: 

1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar 

y desarrollar los propios criterios interpretativos. 

2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

3. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 

4. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y 

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la 

personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la 

realización de producciones artístico-musicales. 

5. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y 

cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 

6. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación 

social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del 

colectivo. 

7. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 

científicos de la música. 

8. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio 

histórico y cultural. 

 

5.3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Las Enseñanzas Profesionales de los Instrumentos de Cuerda tendrán como objetivo 

contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes: 

1. Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas épocas y estilos de 
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una dificultad de acuerdo al nivel. 

2. Aprender a desarrollar una sensibilidad auditiva que permita un óptimo desarrollo de la 

dinámica y la calidad sonora. 

3. Aplicar con autonomía progresiva los conocimientos musicales para solucionar cuestiones 

relacionadas con la interpretación: digitación, articulación, fraseo, estética de cada estilo 

determinado, armonía, momento histórico en el que se desenvuelve cada estilo musical, etc. 

4. Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos periodos de la música 

instrumental, desde la antigüedad hasta el momento actual, especialmente las referidas a la 

escritura rítmica o a la ornamentación. 

5. Practicar la música de conjunto, integrándose en formaciones camerísticas de diversa 

configuración, e interpretar un repertorio solista que incluya obras representativas de las 

diversas épocas y estilos de una dificultad adecuada a este nivel. 

6. Practicar la improvisación, de manera progresiva y adecuándose convenientemente al nivel e 

integrándose en los distintos estilos y épocas. 

7. Conocer y sensibilizar en los rudimentos básicos de limpieza y mantenimiento del 

instrumento. 

8. Desarrollar el espíritu constructivo desde la autocrítica. 

9. Aprender técnicas de respiración y relajación, necesarias para el autocontrol y dominio en la 

interpretación. 

10. Desarrollar la capacidad artística participando en audiciones y contribuir a su formación 

musical asistiendo a conciertos. 

 

6. COMPETENCIAS PROFESIONALES 
El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos 

y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 

 

1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 
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2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y 

transformaciones en los distintos contextos históricos. 

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno, 

tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para 

saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del 

conjunto. 

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar 

con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la 

relación afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en 

grupo. 

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una 

interpretación artística de calidad. 

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de 

las obras a interpretar. 

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la 

interpretación. 

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad 

musical. 

11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en 

todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y 

épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

12.  Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

13.  Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y 

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 



         
 

 

 

 

 
 

 

 
Programación EP Violonchelo 23-24    16 

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un 

enfoque armónico, formal como estético. 
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 7. CONTENIDOS 

7.1 DE CONCEPTO  

1.  La pulsación. 

2.  Saltos de cuerda 

3.  Ejercicios rítmicos sobre cuerdas al aire. 

4.  Profundización del trabajo sobre los cambios de posición. 

5.  Dobles cuerdas y acordes de tres y cuatro notas 

6.  Armónicos naturales y artificiales. 

7.  La calidad sonora: cantabile, afinación, desarrollo del oído interno. 

8.  El fraseo y su adecuación a los diferentes estilos y épocas. 

9.  Desarrollo de los diversos tipos de memoria. 

10.  Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de sus grafías y 

efectos. 

11.  El vibrato, estudio progresivo. 

12.  Análisis crítico de las características interpretativas de diferentes versiones a cargo de 

grandes intérpretes, a través de audiciones comparadas. 

13.  Estudio y ensayo periódico del repertorio con el pianista acompañante. 

 

 

7.2 DE PROCEDIMIENTO   

1.  Desarrollo progresivo de la velocidad. 

2.  Perfeccionamiento de todas las arcadas adaptándolas a todas las épocas y estilos. 

3.  Trabajo de la polifonía. 

4.  Profundización en el estilo de la dinámica, de la precisión en la realización de las diferentes 

indicaciones que a ella se refieren y del equilibrio de los niveles y calidades de sonido 

resultantes. 
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5.  Estudio del repertorio propio de este nivel en todos los estilos y épocas ya citados. 

6.  Entrenamiento progresivo y permanente de la memoria. 

7.  Entrenamiento permanente y progresivo de la capacidad para improvisar. 

8.  Práctica de la lectura a vista. 

9.  Realización de audiciones comparadas de grandes intérpretes, con el apoyo de todo tipo de 

recursos audiovisuales para analizar de manera crítica todas las características de sus 

diferentes versiones y enriquecer la interpretación del alumno. 

10.  Práctica de ejercicios de respiración y dominio muscular. 

11.  Desarrollo de la interpretación y la ejecución, a través del uso de soportes de audio, video y 

multimedia en general. 

12.  Iniciación al mantenimiento del instrumento. 

13.  Desarrollo y comprensión de distintas escuelas y formas de tocar como medio de búsqueda 

de una identidad propia e independencia musical. 

14.  Entrenamiento en los métodos de estudio de la práctica instrumental. 

 

 

7.3 DE ACTITUD  

 

1.  Valoración de la importancia de entender la partitura con todos los elementos que la 

componen. 

2.  Apreciación de la importancia del conocimiento del pasado musical y los tratados antiguos 

como medio para interpretar adecuadamente la literatura de instrumento. 

3.  Sensibilización sobre el esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento. 

4.  Reconocimiento de la importancia de los diferentes estilos musicales de las obras que 

estudia para interpretar en consecuencia. 
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5.  Valoración de la importancia de tocar en público, desarrollar el autocontrol, el dominio de la 

memoria, y la capacidad comunicativa. 

6.  Valoración, con espíritu crítico, de lo que estudia y aprende. 

7.  Reconocimiento de la importancia de lo que se realiza, del grado de corrección técnica y 

estilística. 

8.  Apreciación de la importancia de los valores estéticos de las obras interpretadas. 

9.  Toma de conciencia de las propias cualidades musicales y de su desarrollo en función de las 

exigencias interpretativas. 

10.  Valoración de la lectura a primera vista y de la improvisación como elementos 

indispensables de su formación musical. 

11.  Toma de conciencia de la importancia de asistir a conciertos y audiciones, tanto en calidad 

de oyente, como de intérprete, para favorecer  una formación íntegra como músico. 

12.  Toma de conciencia del cuidado que debe tenerse en el manejo del instrumento y del resto 

de material que conforma las herramientas de estudio. 
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8. EVALUACIÓN 
La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de música tiene como 

finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la adquisición y 

desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos generales de las enseñanzas 

musicales, como de las competencias profesionales que determinan los objetivos específicos que el 

alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas enseñanzas. 

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las enseñanzas 

profesionales de música y los objetivos específicos del currículo, formulados en términos de 

competencias profesionales comunes a todas las especialidades, atendiendo a los objetivos 

específicos y a los criterios de evaluación establecidos en el currículo y en el proyecto educativo de 

los centros, para cada una de las especialidades y asignaturas. 

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La evaluación continua deberá 

facilitar la orientación y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje; y la evaluación 

integradora deberá permitir la valoración de la diversidad de los aprendizajes realizados por el 

alumnado, desde una perspectiva global. 

 La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los criterios de 

evaluación, establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes programaciones 

didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir la incorporación de 

acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso educativo. 

El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los aprendizajes del 

alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia enseñanza. Los resultados de 

esta evaluación se concretarán en las calificaciones y en las orientaciones pertinentes que se 

trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su caso, al padre, la madre o el responsable legal. 

Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada de la 

evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, teniendo en cuenta las 

finalidades de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 del Decreto 364/2007, de 2 de 
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octubre. En todo caso, los criterios de evaluación de las asignaturas serán el referente fundamental 

para valorar tanto el grado de adquisición de las capacidades y competencias como la consecución 

de los objetivos. 

 

 

8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN  

Los alumnos serán  evaluados trimestralmente y su calificación vendrá dada por el grado de 

consecución de los criterios de evaluación establecidos. 

 

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las 

calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de evaluación que 

corresponda conforme a las normas que dicte la Consejería competente en materia de educación. La 

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, 

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a 

cinco.  

 

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar 

en la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues diversificar 

los momentos y las formas de recogida de información.  

 

8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

1. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de los 

alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de 

la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesor podrá 

solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo 

complementario a la observación directa. 
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2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada obra a 

trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos previos del 

alumno a fin de programar ejercicios  de refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento los 

padres del alumno mediante una notificación expresa. 

 

3. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo 

realizado, por ello se valorará la concentración, silencio, atención, colaboración, etc.  

El alumnado realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro.  

● 1.ª Audición. Semana del   12 al 16 de febrero. 

● 2.ª Audición. Semana del 20 al 24 de mayo. 

Durante las semanas de audiciones la actividad lectiva se concentra en el desarrollo de la audición. 

 

4. Audiciones organizadas por el área de violonchelo. 

En el presente curso escolar desde el área de violonchelo se realizarán las siguientes audiciones: 

●   1.ª Audición: diciembre (fecha por determinar). 

 

5. Prueba técnica: el área de violonchelo realizará un examen de carácter interno (sin público) y 

obligatorio durante la 2ª evaluación, cuya nota corresponderá al 40% de la nota total del segundo 

trimestre. Se interpretarán, según el curso, un estudio y un movimiento de una suite de Bach. 

 

 

 

8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

 

1) Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la 

ejecución instrumental. 
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Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación motriz y el equilibrio 

entre los indispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución instrumental y el grado de 

relajación necesaria para evitar tensiones que conduzcan a una pérdida de control en la ejecución. 

2) Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos 

de los musicales. 

Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar los conocimientos técnicos y teóricos 

necesarios para alcanzar una interpretación adecuada. 

3) Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del 

instrumento. 

Mediante este criterio se pretende evaluar el conocimiento de las características y del 

funcionamiento mecánico del instrumento y la utilización de sus posibilidades. 

4) Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. 

Con este criterio se pretende evaluar la autonomía del alumnado y su competencia para 

emprender el estudio individualizado y la resolución de los problemas que se le planteen en el 

estudio. 

5) Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la 

improvisación sobre el instrumento. 

Este criterio evalúa la competencia progresiva que adquiera el alumnado en la lectura a 

primera vista así como su desenvoltura para abordar la improvisación en el instrumento aplicando 

los conocimientos adquiridos. 

6) Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo. 

Se trata de evaluar el conocimiento que el alumnado posee del repertorio de su instrumento y 

de sus obras más representativas, así como el grado de sensibilidad e imaginación para aplicar los 

criterios estéticos correspondientes. 

7) Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo 

correspondiente. 
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Mediante este criterio se valora el dominio y la comprensión que el alumnado posee de las 

obras, así como la capacidad de concentración sobre el resultado sonoro de las mismas. 

8) Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes 

de flexibilidad que permita el texto musical. 

Este criterio evalúa el concepto personal estilístico y la libertad de interpretación dentro del 

respeto al texto. 

9) Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e 

interpretativos. 

Con este criterio se quiere comprobar el desarrollo que el alumnado ha alcanzado en cuanto 

a los hábitos de estudio y la capacidad de autocrítica. 

10) Presentar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad 

comunicativa y calidad artística. 

        Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de autocontrol y grado de madurez 

de su personalidad artística. 

 

8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

 

 

 

1)  Postura, relajación y peso 5,00% 

2)  Repertorio y velocidad 15% 

3) Conocimiento y buena utilización de los recursos 

mecánicos del instrumento 

  5% 

   4)  Autonomía en resolver problemas técnicos 10% 
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5) Lectura, articulación, ataque, digitación creación e 

improvisación 

10% 

6)  Estilo, fraseo, respiración, sonoridad y  dinámica 15% 

7)  Memoria   5% 

8)  Interpretación y aportación personal 10% 

9)  Autonomía y hábito de estudio   5% 

10) Audición-Concierto 20% 
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9.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS  
Se trabajará en el cumplimiento y profundización de todos los contenidos básicos fijados, 

según requiera el repertorio elegido por el profesor entre la bibliografía orientativa aprobada por el 

Departamento para cada curso. 

  

PRIMER CURSO 
  

Objetivos 

  
●  Consolidar los conocimientos aprendidos en los cursos anteriores.  

● Afinar el instrumento correctamente de oído, utilizando dobles cuerdas.  

● Lograr una óptima relajación-tonicidad en la posición corporal y en la sujeción del instrumento 

durante la interpretación.  

●  Interpretar, con buen sonido, al menos el repertorio mínimo indicado.  

● Conocer, comprender y controlar los tres factores en la producción del sonido: punto de 

contacto, velocidad, presión.  

● Conocer, comprender y desarrollar la ejecución de los golpes de arco programados en cursos 

anteriores: legato con cambios de cuerda frecuentes, detachés acentuado y porté, gran detaché, 

staccato arco abajo, martellé.  

● Ampliar el estudio y comprensión de las notas de adorno principales (trino, mordente, grupeto).  

● Aplicar, de forma autónoma o semiautónoma, pautas básicas de fraseo y expresión al 

repertorio, incluido el uso del vibrato.  

● Iniciar la práctica del vibrato continuo, regular y homogéneo, evitando generar tensión 

innecesaria.  

● Estudiar de forma habitual utilizando técnicas que ayuden a progresar de una clase a otra. 
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● Estudiar de forma sistemática y ejecutar correctamente acordes de tres y cuatro notas.  

● Participar en la actividad extraescolar del centro.  

● Participar en las audiciones, utilizando la memoria con el debido protocolo.  

● Comprender y conocer las estructuras formales en el repertorio interpretado.  

● Leer a primera vista repertorio por debajo del nivel, que incluya cambios de posición.  

   

Contenidos 
  

Técnica 

  
● Posición correcta del instrumento y del arco. Relajación corporal, muscular y de la respiración. 

● Estudio de las nuevas posiciones, dominio de las ya conocidas y práctica continuada de los 

cambios de posición. 

● Desarrollo de la sincronización y coordinación de ambas manos. Desarrollo progresivo del 

mecanismo de los dedos de la mano izquierda  a través de las escalas, trinos, etc. dentro de una 

correcta posición. Control y  claridad en el mecanismo del arco . 

● Estudio de las dobles cuerdas empezando por separado y procurando que una de ellas sea al 

aire, de manera que el oído pueda irse acostumbrando a las diferentes voces. Es indispensable 

el conocimiento de los diferentes intervalos mayores y menores para conseguir una perfecta 

afinación. 

● Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

● Entrenamiento de la afinación correcta del instrumento mediante tensores situados en el cordal. 

● Obtención del sonido mediante una adecuada relajación del brazo derecho que permita un 

correcto apoyo sobre la cuerda al pasar el arco. 
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● Práctica en clase de diferentes obras, estudios o fragmentos que permitan el desarrollo de la 

lectura  a vista acorde con el nivel de cada curso. 

● Introducción a la posición de pulgar. 

● Arcadas básicas a la cuerda. Perfeccionamiento. 

● Conocimiento de los trinos. 

● Iniciación a las dobles cuerdas y acordes de tres y cuatro notas. 

● Conocimiento de las nociones básicas sobre el sonido (presión, velocidad, punto de contacto…) 

● Lectura a primera vista acorde con el nivel. 

● Vibrato 

● Dinámicas y fraseo. 

● Afinación del instrumento, mantenimiento básico del violonchelo y del arco. 

  

Artística 

  
● Dominio de las cuerdas al aire y las arcadas básicas (controlando en todo momento las distintas 

longitudes del arco, los cambios de arco y los cambios de cuerdas) como preludio a la 

realización de un fraseo correcto. 

● Desarrollo del vibrato mediante la relajación de la mano izquierda y practicando pequeños 

cambios de posición ondulantes cuya oscilación se irá acortando progresivamente. 

● Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para el control permanente 

del ritmo, la afinación, el tempo, la calidad sonora, las dinámicas y el fraseo. 

● Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras del 

repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de las capacidades técnica y 

musical del alumno. 

● Estudio y ensayo periódico del repertorio con el pianista acompañante.  
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Aprendizaje 

 
● Valoración de una posición corporal relajada como medio para poder expresarse y comunicarse 

satisfactoriamente, así como para la  prevención de problemas óseos o musculares. 

● Sensibilidad  y predisposición hacia hábitos de estudio correctos y eficaces. 

● Valoración del silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración. 

● Limpieza y cuidados básicos del instrumento  y del arco después de cada sesión de uso. 

● Valoración de la sensibilidad auditiva como medio para el control del ritmo, la afinación y la 

calidad sonora. 

● Predisposición para escuchar música o asistir a conciertos , recitales, etc, como medio para la 

adquisición de una mayor sensibilidad musical. 

● Valoración de la crítica constructiva de su profesor y la suya propia como medio constante de 

superación. 

● Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces, ampliando progresivamente el tiempo 

de estudio y aprovechando el mismo de acuerdo con la capacidad  de concentración. 

● Valoración de la importancia de la memoria y de la interpretación en público como objetivo 

primordial de su aprendizaje. 

  

 

Dominio escénico 

  
● Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, etc). 

● Práctica de la interpretación  en audiciones técnicas y conciertos. 

● Introducción a las técnicas de respiración y relajación. 
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● Interpretación en público solo o en grupo con el suficiente autocontrol. 

  

Criterios de evaluación  

 
●  Demostrar una progresión y consolidación de los conocimientos aprendidos.  

● Ser capaz de afinar el instrumento correctamente de oído, utilizando dobles cuerdas con la 

ayuda de tensores en el cordal.  

● Utilizar el esfuerzo muscular con una óptima relajación-tonicidad en la sujeción del 

instrumento durante la interpretación.  

● Demostrar dominio al interpretar, con buen sonido, al menos el repertorio mínimo indicado. 

● Demostrar solvencia en la ejecución de los golpes de arco programados en cursos anteriores: 

legato con cambios de cuerda frecuentes, detaché, staccato, martellé.  

● Mostrar capacidad para aplicar de forma autónoma o semiautónoma, pautas básicas de fraseo y 

expresión al repertorio, incluido el uso del vibrato.  

● Demostrar autonomía en el estudio individual de forma habitual utilizando técnicas que ayuden 

a progresar de una clase a otra. 

● Comprender y conocer las estructuras formales en el repertorio interpretado.  

● Leer a primera vista con fluidez fragmentos que incluyan el uso de las cuatro primeras 

posiciones.   
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BIBLIOGRAFÍA Y REPERTORIO 

  
         En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada 

profesor utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico que 

deberá ser interpretado por todos los alumnos. 

  

  

REPERTORIO ORIENTATIVO 

ESTUDIOS AUTOR 

ESCALAS  Y ARPEGIOS DE 3 OCTAVAS   

113 ESTUDIOS (nº 15-25) DOTZAUER 

24 SHORT ESTUDIOS PULGAR (nº 1-12) R. MATZ 

ESTUDIOS MELÓDICOS Y PROGRESIVOS ( nº 1-7) S. LEE 

15 ESTUDIOS FÁCILES OP. 76 I (nº 6, 7, 9, 10, 12) D. POPPER 

OBRAS AUTOR 

SUITE I (PRELUDE, ALLEMANDE, COURANTE) J.S. BACH 

SONATAS 3,4, 5, 6          B. MARCELLO 

SONATA Sib M No.1 op.43 B. ROMBERG 
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SONATAS 1, 2, 3 A. VIVALDI 

SONATA EN ReM G. ALDROVANDINI 

SONATA EN Lam D. DALLA BELLA 

SONATA EN DoM C. PASSIONEI 

BURLESQUE GRECHANINOV 

ANDANTINO KACHATURIAN 

CANCIÓN NAPOLITANA TCHAIKOVSKY 

  

Repertorio básico: Secuenciación por trimestres. 

  

El repertorio será secuenciado trimestralmente de la siguiente manera independientemente 

de la obligación de practicar durante todo el curso escalas y arpegios. No obstante, esta 

secuenciación es susceptible de ser modificada dependiendo del alumnado y de las circunstancias 

del trimestre (festivos y vacaciones, etc.): 
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1º Trimestre 

  

6 estudios de diferentes autores 

2 movimientos de sonata/obras 

1 movimiento de la suite de Bach  

 

 

2º Trimestre 

  

6 estudios de diferentes autores 

2 movimientos de sonata/obras 

1 movimiento de la suite de Bach 

 

 

3º Trimestre 

  

6 estudios de diferentes autores 

2 movimientos de sonata/obras 

1 movimiento de la suite de Bach  

 

  

Repertorio mínimo: (solo en caso de pérdida de evaluación continua y convocatoria de 

septiembre) 

1. 2 Escalas y arpegios de  dos (cuerda sol) o tres octavas (cuerda do). 

2. 113 Estudios de Dotzauer, nº 20. 

3. Estudios melódicos y progresivos de S. Lee,  nº 2 Y 5. 

4. Estudios en posición del pulgar de R. Matz, nº 2 y 4. 

5. Estudios fáciles op. 76 I de D. Popper, nº 9. 

6. 1 Sonata  elegida del repertorio, de memoria, con piano. 

7. 1 Movimiento de la Suite I de J.S. Bach. Prelude, Allemande o Courante. 
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SEGUNDO CURSO 
  

  

Objetivos 
  

● Consolidar los conocimientos aprendidos en los cursos anteriores que serán verificados en la 

evaluación inicial.  

● Afinar el instrumento correctamente de oído, utilizando dobles cuerdas con solvencia y rapidez. 

● Lograr una óptima relajación-tonicidad en la posición corporal y en la sujeción del instrumento 

durante la interpretación.  

● Interpretar, con buen sonido, al menos el repertorio mínimo indicado.  

● Conocer, comprender y controlar los tres factores en la producción del sonido: punto de contacto, 

velocidad, presión.  

● Conocer, comprender y desarrollar la ejecución de los golpes de arco programados en cursos 

anteriores 

● Interpretar piezas y ejercicios que incluyan posición del pulgar. 

● Aplicar, de forma autónoma o semiautónoma, pautas básicas de fraseo y expresión al repertorio, 

incluido el uso del vibrato.  

● Continuar practicando el vibrato continuo, regular y homogéneo, evitando generar tensión 

innecesaria.  

● Estudiar de forma habitual utilizando técnicas que ayuden a progresar de una clase a otra. 

● Estudiar de forma sistemática y ejecutar correctamente acordes de tres y cuatro notas.  

● Participar en la actividad extraescolar del centro.  

● Participar en 2 audiciones, utilizando la  memoria con el debido protocolo.  

● Comprender y conocer las estructuras formales en el repertorio interpretado.  

● Leer a primera vista repertorio  propio del curso anterior. 
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 Contenidos 

  

Técnica 

  
● Posición correcta del instrumento y del arco. Relajación corporal, muscular y de la respiración. 

● Estudio de las nuevas posiciones, dominio de las ya conocidas y práctica continuada de los cambios 

de posición. 

● Desarrollo de la sincronización y coordinación de ambas manos. Desarrollo progresivo del 

mecanismo de los dedos de la mano izquierda  a través de las escalas, trinos, etc. dentro de una 

correcta posición. Control y  claridad en el mecanismo del arco . 

● Estudio de las dobles cuerdas empezando por separado y procurando que una de ellas sea al aire, de 

manera que el oído pueda irse acostumbrando a las diferentes voces. Es indispensable el 

conocimiento de los diferentes intervalos mayores y menores para conseguir una perfecta afinación. 

● Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

● Entrenamiento de la afinación correcta del instrumento mediante tensores situados en el cordal. 

● Obtención del sonido mediante una adecuada relajación del brazo derecho que permita un correcto 

apoyo sobre la cuerda al pasar el arco. 

● Práctica en clase de diferentes obras, estudios o fragmentos que permitan el desarrollo de la lectura  

a vista acorde con el nivel de cada curso. 

● Introducción a la posición de pulgar. 

● Arcadas básicas a la cuerda. Perfeccionamiento. 

● Conocimiento de los trinos. 

● Iniciación a las dobles cuerdas y acordes de tres y cuatro notas. 

● Conocimiento de las nociones básicas sobre el sonido (presión, velocidad, punto de contacto…) 

● Lectura a primera vista acorde con el nivel. 

● Vibrato 
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● Dinámicas y fraseo. 

● Afinación del instrumento, mantenimiento básico del violonchelo y del arco. 

  

 

Artística 

  
● Dominio de las cuerdas al aire y las arcadas básicas (controlando en todo momento las distintas 

longitudes del arco, los cambios de arco y los cambios de cuerdas) como preludio a la realización de 

un fraseo correcto. 

● Desarrollo del vibrato mediante la relajación de la mano izquierda y practicando pequeños cambios 

de posición ondulantes cuya oscilación se irá acortando progresivamente. 

● Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para el control permanente del 

ritmo, la afinación, el tempo, la calidad sonora, las dinámicas y el fraseo. 

● Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras del repertorio 

que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de las capacidades técnica y musical del 

alumno. 

● Estudio y ensayo periódico del repertorio con el pianista acompañante. 

  

Aprendizaje 

  
● Valoración de una posición corporal relajada como medio para poder expresarse y comunicarse 

satisfactoriamente así como para la  prevención de problemas óseos o musculares. 

● Sensibilidad  y predisposición hacia hábitos de estudio correctos y eficaces. 

● Valoración del silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración. 
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● Limpieza y cuidados básicos del instrumento  y del arco después de cada sesión de uso. 

● Valoración de la sensibilidad auditiva como medio para el control del ritmo, la afinación y la 

calidad sonora. 

● Predisposición para escuchar música o asistir a conciertos , recitales, etc, como medio para la 

adquisición de una mayor sensibilidad musical. 

● Valoración de la crítica constructiva de su profesor y la suya propia como medio constante de 

superación. 

● Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces, ampliando progresivamente el tiempo de 

estudio y aprovechando el mismo de acuerdo con la capacidad  de concentración. 

● Valoración de la importancia de la memoria y de la interpretación en público como objetivo 

primordial de su aprendizaje. 

  

Dominio escénico 

  
● Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, etc). 

● Práctica de la interpretación  en audiciones técnicas y conciertos. 

● Introducción a las técnicas de respiración y relajación. 

● Interpretación en público solo o en grupo con el suficiente autocontrol. 

  

Criterios de evaluación 

  
● Demostrar una progresión y consolidación de los conocimientos aprendidos.  

● Ser capaz de afinar el instrumento correctamente de oído, utilizando dobles cuerdas con la ayuda de 

tensores en el cordal.  
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● Utilizar el esfuerzo muscular con una óptima relajación-tonicidad en la sujeción del instrumento 

durante la interpretación.  

● Demostrar dominio al interpretar, con buen sonido, al menos el repertorio mínimo indicado. 

● Demostrar solvencia en la ejecución de los golpes de arco programados en cursos anteriores: legato 

con cambios de cuerda frecuentes, detaché, staccato, martellé, spicato. 

● Mostrar capacidad para aplicar de forma autónoma o semiautónoma, pautas básicas de fraseo y 

expresión al repertorio, incluido el uso del vibrato.  

● Demostrar autonomía en el estudio individual de forma habitual utilizando técnicas que ayuden a 

progresar de una clase a otra. 

● Comprender y conocer las estructuras formales en el repertorio interpretado.  

● Leer a primera vista con fluidez fragmentos que incluyan el uso de las cinco primeras posiciones. 

  

 

BIBLIOGRAFÍA Y REPERTORIO  

  

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada 

profesor utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico que 

deberá ser interpretado por todos los alumnos. 

  

  

REPERTORIO ORIENTATIVO 

ESTUDIOS AUTOR 

ESCALAS  Y ARPEGIOS DE 3 OCTAVAS   
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113 ESTUDIOS (nº 26-35) DOTZAUER 

24 SHORT ESTUDIOS PULGAR (nº 12-24) R. MATZ 

ESTUDIOS MELÓDICOS Y PROGRESIVOS ( nº 8-15) S.LEE 

15 ESTUDIOS FÁCILES OP. 76 I (nº 8, 11, 13, 14, 15) D. POPPER 

40 VARIACIONES PARA CELLO OP. 3 SEVCÍK 

  

OBRAS AUTOR 

SUITE II (PRELUDE, ALLEMANDE, COURANTE) J.S. BACH 

SONATAS 4, 5, 6 A. VIVALDI 

SONATA EN Lam TELEMAN 

SUITE C. D´HERVELOIS 

TAMBURINA C. D´HERVELOIS 

FANTAZIA F.A. KUMMER 

STUDENT CONCERTO ReM Op. 213 L. MENDELSSOHN 

CONCERTINO EN Mim Op.38 B. ROMBERG 

1er CONCERTINO EN FaM J-B. BREVAL 
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AMOROSO (VALSE LENTE) Op.160 A. NÖLCK 

ROMANZA DAVIDOV 

MELODÍA DVORAK 

LEGENDA GOLTERMAN 

  

  
Repertorio básico: Secuenciación por trimestres 

  
El repertorio será secuenciado trimestralmente de la siguiente manera independientemente 

de la obligación de practicar durante todo el curso escalas y arpegios. No obstante, esta 

secuenciación es susceptible de ser modificada dependiendo del alumnado y de las circunstancias 

del trimestre (festivos y vacaciones, etc.): 

  

  

  

 

 

1º Trimestre 

  

6 estudios de diferentes autores 

2 movimientos de sonata/obras 

1 movimiento de la suite de Bach  

 

 

2º Trimestre 

  

6 estudios de diferentes autores 

2 movimientos de sonata/obras 

1 movimiento de la suite de Bach  
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3º Trimestre 

  

6 estudios de diferentes autores 

2 movimientos de sonata/obras (memoria) 

1 movimiento de la suite de Bach  

 

  

Repertorio mínimo: (solo en caso de pérdida de evaluación continua o convocatoria de 

septiembre) 

  

1. 2 Escalas y arpegios de  dos (cuerda sol) o tres octavas (cuerda do). 

2. 113 Estudios de Dotzauer, nº 29. 

3. Estudios melódicos y progresivos de S. Lee,  nº 8. 

4. Estudios en posición del pulgar de R. Matz, nº 13 y 17. 

5. Estudios fáciles op. 76 I D. Popper, nº 15. 

6. 1 Sonata  elegida del repertorio, de memoria y con piano. 

7. 1 Movimiento de la Suite II de J.S. Bach. Prelude, Allemande o Courante. 
Prueba de nivel: 
 

La evaluación final de la enseñanza instrumental en los cursos 2º, 4º y 6º de las Enseñanzas 

Profesionales de música se realizará atendiendo al siguiente procedimiento: los departamentos 

didácticos diseñarán pruebas de nivel basadas en los objetivos, contenidos y criterios de evaluación 

específicos de la especialidad y curso de que se trate. A tal efecto se nombrará un tribunal del que 

formará parte el profesor del alumno. La evaluación de la citada prueba supondrá el 30% de la 

ponderación de la calificación final. El otro 70 % corresponderá a la nota otorgada por el profesor 

del alumno. 
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El programa a interpretar en dicha prueba será el siguiente: 

  

·   1 estudio a elegir por el alumno de los programados en el repertorio del curso. 

·   Dos obras o dos movimientos de sonata o concierto de memoria y con acompañamiento 

de piano,  de las programadas en el repertorio del curso. 

  

  

TERCER CURSO 
  

Objetivos 
  

● Consolidar los conocimientos aprendidos en los cursos anteriores que serán verificados en la 

evaluación inicial.  

● Afinar el instrumento correctamente de oído, utilizando dobles cuerdas con solvencia y rapidez. 

● Lograr una óptima relajación-tonicidad en la posición corporal y en la sujeción del instrumento 

durante la interpretación.  

● Interpretar, con buen sonido, al menos el repertorio mínimo indicado.  

● Conocer, comprender y controlar los tres factores en la producción del sonido: punto de contacto, 

velocidad, presión.  

● Conocer, comprender y desarrollar la ejecución de los golpes de arco programados en cursos 

anteriores 

● Interpretar piezas y ejercicios que incluyan posición del pulgar. 

● Aplicar, de forma autónoma o semiautónoma, pautas básicas de fraseo y expresión al repertorio, 

incluido el uso del vibrato.  
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● Continuar practicando el vibrato continuo, regular y homogéneo, evitando generar tensión 

innecesaria.  

● Estudiar de forma habitual utilizando técnicas que ayuden a progresar de una clase a otra. 

● Estudiar de forma sistemática y ejecutar correctamente acordes de tres y cuatro notas.  

● Participar en la actividad extraescolar del centro.  

● Participar en 2 audiciones, utilizando la  memoria con el debido protocolo.  

● Comprender y conocer las estructuras formales en el repertorio interpretado.  

● Leer a primera vista repertorio  propio del curso anterior. 

  

Contenidos 

  

Técnica 

  
● Posición correcta del instrumento y del arco. Relajación corporal, muscular y de la respiración. 

● Estudio de las nuevas posiciones, dominio de las ya conocidas y práctica continuada de los cambios 

de posición. Combinación del pulgar y otras posiciones. 

● Desarrollo de la sincronización y coordinación de ambas manos. Desarrollo progresivo del 

mecanismo de los dedos de la mano izquierda  a través de las escalas, trinos, etc. dentro de una 

correcta posición. Control y  claridad en el mecanismo del arco . 

● Estudio de las dobles cuerdas empezando por separado y procurando que una de ellas sea al aire, de 

manera que el oído pueda irse acostumbrando a las diferentes voces. 

● Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

● Entrenamiento de la afinación correcta del instrumento mediante tensores situados en el cordal. 

● Obtención del sonido mediante una adecuada relajación del brazo derecho que permita un correcto 

apoyo sobre la cuerda al pasar el arco. 
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● Práctica en clase de diferentes obras, estudios o fragmentos que permitan el desarrollo de la lectura  

a vista acorde con el nivel de cada curso. 

● Introducción a la posición de pulgar. 

● Arcadas básicas a la cuerda. Arcadas más complejas (spicatto, trémolo, ricochet, etc…). 

● Trinos, continuación. 

● Dobles cuerdas y acordes de tres y cuatro notas. 

● Conocimiento de las nociones básicas sobre el sonido (presión, velocidad, punto de contacto…) 

● Lectura a primera vista acorde con el nivel. 

● Vibrato 

● Dinámicas y fraseo. 

● Afinación del instrumento, mantenimiento básico del violonchelo y del arco. 

  

Artística 

  
● Dominio de las cuerdas al aire y las arcadas básicas (controlando en todo momento las distintas 

longitudes del arco, los cambios de arco y los cambios de cuerdas) como preludio a la realización de 

un fraseo correcto. 

● Desarrollo del vibrato mediante la relajación de la mano izquierda y practicando pequeños cambios 

de posición ondulantes cuya oscilación se irá acortando progresivamente. 

● Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para el control permanente del 

ritmo, la afinación, el tempo, la calidad sonora, las dinámicas y el fraseo. 

● Selección progresiva en cuando al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras del repertorio 

que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de las capacidades técnica y musical del 

alumno. 

● Estudio y ensayo periódico del repertorio con el pianista acompañante. 
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Aprendizaje 

  
● Valoración de una posición corporal relajada como medio para poder expresarse y comunicarse 

satisfactoriamente así como para la  prevención de problemas óseos o musculares. 

● Sensibilidad  y predisposición hacia hábitos de estudio correctos y eficaces. 

● Valoración del silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración. 

● Limpieza y cuidados básicos del instrumento  y del arco después de cada sesión de uso. 

● Valoración de la sensibilidad auditiva como medio para el control del ritmo, la afinación y la 

calidad sonora. 

● Predisposición para escuchar música o asistir a conciertos , recitales, etc, como medio para la 

adquisición de una mayor sensibilidad musical. 

● Valoración de la crítica constructiva de su profesor y la suya propia como medio constante de 

superación. 

● Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces, ampliando progresivamente el tiempo de 

estudio y aprovechando el mismo de acuerdo con la capacidad  de concentración. 

● Valoración de la importancia de la memoria y de la interpretación en público como objetivo 

primordial de su aprendizaje. 

  

Dominio escénico 
● Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, etc). 

● Práctica de la interpretación  en audiciones técnicas y conciertos. 

● Introducción a las técnicas de respiración y relajación. 

● Interpretación en público solo o en grupo con el suficiente autocontrol. 
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Criterios de evaluación 

  
● Demostrar una consolidación de los conocimientos aprendidos en los cursos anteriores que serán 

verificados en la evaluación inicial.  

● Ser capaz de afinar el instrumento correctamente de oído, utilizando dobles cuerdas con la ayuda de 

tensores en el cordal.  

● Utilizar el esfuerzo muscular con una óptima relajación-tonicidad en la sujeción del instrumento 

durante la interpretación.  

● Demostrar dominio al interpretar, con buen sonido, al menos el repertorio mínimo indicado. 

● Demostrar solvencia en la ejecución de los golpes de arco programados en cursos anteriores: legato 

con cambios de cuerda frecuentes, detaché, staccato, martellé, spicato… 

● Mostrar capacidad para aplicar de forma autónoma o semiautónoma, pautas básicas de fraseo y 

expresión al repertorio, incluido el uso del vibrato.  

● Demostrar autonomía en el estudio individual de forma habitual utilizando técnicas que ayuden a 

progresar de una clase a otra. 

● Demostrar comprensión y autonomía en la propuesta de digitaciones y arcadas. 

● Comprender y conocer las estructuras formales en el repertorio interpretado.  

● Leer a primera vista con fluidez fragmentos que incluyan el uso de las posiciones dadas hasta el 

momento. 

  

BIBLIOGRAFÍA Y REPERTORIO 
         En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada 

profesor utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico que 

deberá ser interpretado por todos los alumnos. 
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REPERTORIO ORIENTATIVO 

ESTUDIOS AUTOR 

ESCALAS  Y ARPEGIOS  3 OCT. y SEXTAS 2 OCT.   

113 ESTUDIOS (nº 36-45) DOTZAUER 

12 ESTUDIOS EN POSICIÓN DEL PULGAR (nº 1-6) R. MATZ 

ESTUDIOS MELÓDICOS Y PROGRESIVOS ( nº 16-22) S.LEE 

10 ESTUDIOS OP. 76 (nº 1-3) D. POPPER 

 

 

21 ESTUDIOS (nº 1-7) DUPPORT 

40 VARIACIONES PARA CELLO OP. 3 SEVCÍK 

  

OBRAS AUTOR 

SUITE II (SARABANDA, MINUET 1 Y 2, GIGUE) J.S. BACH 

SONATA H. ECCLES 

CONCIERTO EN Dom J.CH. BACH 

SONATA EN DoM GOLTERMAN 
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PAVANA M. RAVEL 

ARIA ROUSEL 

CHANSON TRISTE TCHAICOVSKY 

SUITE ESPAÑOLA (MAX ESCHIG PARIS) NIN 

TARANTELLA op 23 SQUIRE 

  

Repertorio básico: Secuenciación por trimestres 

El repertorio será secuenciado trimestralmente de la siguiente manera independientemente 

de la obligación de practicar durante todo el curso escalas y arpegios. No obstante, esta 

secuenciación es susceptible de ser modificada dependiendo del alumnado y de las circunstancias 

del trimestre (festivos y vacaciones, etc.): 

  

 

1º Trimestre 

  

6 estudios de diferentes autores 

2 movimientos de sonata/obras 

1 movimiento de la suite de Bach  

 

2º Trimestre 

  

6 estudios de diferentes autores 

2 movimientos de sonata/obras 

1 movimiento de la suite de Bach  
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3º Trimestre 

  

6 estudios de diferentes autores 

2 movimientos de sonata/obras 

1 movimiento de la suite de Bach  

 

Repertorio mínimo: (solo en caso de pérdida de evaluación continua o convocatoria de 

septiembre) 

  

1. 1 Escala y arpegio de tres octavas y sextas en doble cuerda de dos octavas. 

2. 113 Estudios de Dotzauer, nº 38. 

3. Estudios melódicos y progresivos de S. Lee,  nº 16 y 22. 

4. Estudios en posición del pulgar de R. Matz, nº 5. 

5. 21 Estudios Duport, nº7. 

6. 1 Sonata  o Concierto elegido del repertorio, de memoria y con piano. 

7. 1 Movimiento de la Suite II de J.S. Bach. Sarabanda, Minuet 1 y 2 o Gigue. 

8. Una obra corta del repertorio, de memoria. 
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CUARTO CURSO 
  

 Objetivos 
  

● Consolidar los conocimientos aprendidos en los cursos anteriores que serán verificados en la 

evaluación inicial.  

● Afinar el instrumento correctamente de oído, utilizando dobles cuerdas con solvencia y rapidez. 

● Lograr una óptima relajación-tonicidad en la posición corporal y en la sujeción del instrumento 

durante la interpretación.  

● Interpretar, con buen sonido, al menos el repertorio mínimo indicado.  

● Conocer, comprender y controlar los tres factores en la producción del sonido: punto de contacto, 

velocidad, presión.  

● Conocer, comprender y desarrollar la ejecución de los golpes de arco programados en cursos 

anteriores 

● Interpretar piezas y ejercicios que incluyan la posición del pulgar con éste pisado sobre las cuerdas. 

● Aplicar, de forma autónoma o semiautónoma, pautas básicas de fraseo y expresión al repertorio, 

incluido el uso del vibrato.  

● Continuar practicando el vibrato continuo, regular y homogéneo, evitando generar tensión 

innecesaria.  

● Estudiar de forma habitual utilizando técnicas que ayuden a progresar de una clase a otra. 

● Estudiar de forma sistemática y ejecutar correctamente los acordes de tres y cuatro notas.  

● Participar en la actividad extraescolar del centro.  

● Participar en 2 audiciones, utilizando la  memoria con el debido protocolo.  

● Comprender y conocer las estructuras formales en el repertorio interpretado.  

● Leer a primera vista repertorio  propio del curso anterior. 
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Contenidos 

  

Técnica 

  
● Posición correcta del instrumento y del arco. Relajación corporal, muscular y de la respiración. 

● Estudio de las nuevas posiciones, dominio de las ya conocidas y práctica continuada de los cambios 

de posición. Combinación del pulgar y otras posiciones. 

● Desarrollo de la sincronización y coordinación de ambas manos. Desarrollo progresivo del 

mecanismo de los dedos de la mano izquierda  a través de las escalas, trinos, etc. dentro de una 

correcta posición. Control y  claridad en el mecanismo del arco . 

● Estudio de las dobles cuerdas empezando por separado y procurando que una de ellas sea al aire, de 

manera que el oído pueda irse acostumbrando a las diferentes voces. 

● Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

● Entrenamiento de la afinación correcta del instrumento mediante tensores situados en el cordal. 

● Obtención del sonido mediante una adecuada relajación del brazo derecho que permita un correcto 

apoyo sobre la cuerda al pasar el arco. 

● Práctica en clase de diferentes obras, estudios o fragmentos que permitan el desarrollo de la lectura  

a vista acorde con el nivel de cada curso. 

● Posición de pulgar en diferentes posiciones con el dedo pisando la cuerda. 

● Arcadas básicas a la cuerda. Arcadas más complejas (spicatto, trémolo, ricochet, etc…). 

● Trinos, continuación. 

● Dobles cuerdas y acordes de tres y cuatro notas. 

● Conocimiento de las nociones básicas sobre el sonido (presión, velocidad, punto de contacto…) 

● Lectura a primera vista acorde con el nivel. 

● Vibrato 
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● Dinámicas y fraseo. 

● Afinación del instrumento, mantenimiento básico del violonchelo y del arco. 

  

Artística 

  
● Dominio de las cuerdas al aire y las arcadas básicas (controlando en todo momento las distintas 

longitudes del arco, los cambios de arco y los cambios de cuerdas) como preludio a la realización de 

un fraseo correcto. 

● Desarrollo del vibrato mediante la relajación de la mano izquierda y practicando pequeños cambios 

de posición ondulantes cuya oscilación se irá acortando progresivamente. 

● Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para el control permanente del 

ritmo, la afinación, el tempo, la calidad sonora, las dinámicas y el fraseo. 

● Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras del repertorio 

que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de las capacidades técnica y musical del 

alumno. 

● Estudio y ensayo periódico del repertorio con el pianista acompañante. 

  

Aprendizaje 
● Valoración de una posición corporal relajada como medio para poder expresarse y comunicarse 

satisfactoriamente así como para la  prevención de problemas óseos o musculares. 

● Sensibilidad  y predisposición hacia hábitos de estudio correctos y eficaces. 

● Valoración del silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración. 

● Limpieza y cuidados básicos del instrumento  y del arco después de cada sesión de uso. 

● Valoración de la sensibilidad auditiva como medio para el control del ritmo, la afinación y la 

calidad sonora. 
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● Predisposición para escuchar música o asistir a conciertos , recitales, etc, como medio para la 

adquisición de una mayor sensibilidad musical. 

● Valoración de la crítica constructiva de su profesor y la suya propia como medio constante de 

superación. 

● Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces, ampliando progresivamente el tiempo de 

estudio y aprovechando el mismo de acuerdo con la capacidad  de concentración. 

● Valoración de la importancia de la memoria y de la interpretación en público como objetivo 

primordial de su aprendizaje. 

  

Dominio escénico 
● Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, etc). 

● Práctica de la interpretación  en audiciones técnicas y conciertos. 

● Introducción a las técnicas de respiración y relajación. 

● Interpretación en público solo o en grupo con el suficiente autocontrol. 

  

  

Criterios de evaluación 

  
● Demostrar una consolidación de los conocimientos aprendidos en los cursos anteriores que serán 

verificados en la evaluación inicial.  

● Ser capaz de afinar el instrumento correctamente de oído, utilizando dobles cuerdas con la ayuda de 

tensores en el cordal.  

● Utilizar el esfuerzo muscular con una óptima relajación-tonicidad en la sujeción del instrumento 

durante la interpretación.  
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● Demostrar dominio al interpretar, con buen sonido, al menos el repertorio mínimo indicado. 

● Demostrar solvencia en la ejecución de los golpes de arco programados en cursos anteriores: legato 

con cambios de cuerda frecuentes, detaché, staccato, martellé, spicato… 

● Mostrar capacidad para aplicar de forma autónoma o semiautónoma, pautas básicas de fraseo y 

expresión al repertorio, incluido el uso del vibrato.  

● Demostrar autonomía en el estudio individual de forma habitual utilizando técnicas que ayuden a 

progresar de una clase a otra. 

● Demostrar comprensión y autonomía en la propuesta de digitaciones y arcadas. 

● Comprender y conocer las estructuras formales en el repertorio interpretado.  

● Leer a primera vista con fluidez fragmentos que incluyan el uso de las posiciones dadas hasta el 

momento. 

  

 BIBLIOGRAFÍA Y REPERTORIO 
         En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada 

profesor utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico que 

deberá ser interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el repertorio mínimo (pérdida de 

evaluación continua y septiembre). 

  

 

  

REPERTORIO ORIENTATIVO 

ESTUDIOS AUTOR 

ESCALAS  Y ARPEGIOS  3 OCT. y  TERCERAS, 

SEXTAS Y OCTAVAS DE 2 OCT. 
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113 ESTUDIOS (nº 46-55) DOTZAUER 

40 ESTUDIOS OP. 73 (nº 1, 2, 3, 6, 11) D. POPPER 

ESTUDIOS EN POSICIÓN DEL PULGAR (7-12) R. MATZ 

40 ESTUDIOS (23-40) S. LEE 

21 ESTUDIOS (nº 8-15) DUPORT 

40 VARIACIONES PARA CELLO OP. 3 SEVCÍK 

  

  

 

OBRAS AUTOR 

SUITE III (PRELUDIO, ALLEMANDE Y 

COURANTE) 

J.S. BACH 

SONATA Sol M SANMARTINI 

CONCERTINO Nº 1 Y 2 J. KLENGEL 

CONCIERTO Nº 1 Y 2 ROMBERG 

CONCIERTO SolM BOCHERINI 

CONCIERTO Nº 2 ReM J-B. BREVAL 
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CONCIERTO Nº5 Rem OP. 67 GOLTERMANN 

WIEGENLIED (CRADLE-SONG) OP.2 A. NÖLCK 

LARGO Y ALLEGRO BOCHERINI 

HABANERA M. RAVEL 

HUMORESQUE DVORAK 

CAPRICHO G. FAURE 

LABEILLE SCHUBERT 

SICILIANA OP.78 G. FAURÉ 

MAZURKA D. POPPER 

 

Repertorio básico: Secuenciación por trimestres 

 

El repertorio será secuenciado trimestralmente de la siguiente manera independientemente 

de la obligación de practicar durante todo el curso escalas y arpegios. No obstante, esta 

secuenciación es susceptible de ser modificada dependiendo del alumnado y de las circunstancias 

del trimestre (festivos y vacaciones, etc.): 
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1º Trimestre 

  

6 estudios de diferentes autores 

2 movimientos de sonata/obras 

1 movimiento de la suite de Bach  

 

2º Trimestre 

  

6 estudios de diferentes autores 

2 movimientos de sonata/obras 

1 movimiento de la suite de Bach  

 

3º Trimestre 

  

6 estudios de diferentes autores 

2 movimientos de sonata/obras (memoria) 

1 movimiento de la suite de Bach  

 

 

Repertorio mínimo: (solo en caso de pérdida de evaluación continua o convocatoria de 

septiembre). 

1. 1 Escala y arpegio de 4 octavas y terceras, sextas y octavas en doble cuerda hasta 2 octavas. 

2. 113 Estudios de Dotzauer, nº 48. 

3.  40 Estudios op. 73 D. Popper, nº 1. 

4.  21 Estudios Duport, nº 8. 

5. 1 Movimiento de Concierto elegido del repertorio con piano y de memoria. 

6. 2 movimientos de Sonata  elegida del repertorio con piano y de memoria. 

7. 1 Movimiento de la Suite III de J.S. Bach. Preludio, Allemande, o Courante. 
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Prueba de nivel: 
La evaluación final de la enseñanza instrumental en los cursos 2º, 4º y 6º de las Enseñanzas 

Profesionales de música se realizará atendiendo al siguiente procedimiento: los departamentos 

didácticos diseñarán pruebas de nivel basadas en los objetivos, contenidos y criterios de evaluación 

específicos de la especialidad y curso de que se trate. A tal efecto se nombrará un tribunal del que 

formará parte el profesor del alumno. La evaluación de la citada prueba supondrá el 30% de la 

ponderación de la calificación final. El otro 70 % corresponderá a la nota otorgada por el profesor 

del alumno. 

  

El programa a interpretar en dicha prueba será el siguiente: 

  

·   1 estudio a elegir por el alumno de los programados en el repertorio del curso. 

·   Dos obras o dos movimientos de sonata o concierto de memoria y con acompañamiento 

de piano,  de las programadas en el repertorio del curso. 
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QUINTO CURSO  

Objetivos 
  

● Consolidar los conocimientos aprendidos en los cursos anteriores que serán verificados en la 

evaluación inicial.  

● Afinar el instrumento correctamente de oído, utilizando dobles cuerdas con solvencia y rapidez. 

● Lograr una óptima relajación-tonicidad en la posición corporal y en la sujeción del instrumento 

durante la interpretación.  

● Interpretar, con buen sonido, al menos el repertorio mínimo indicado.  

● Conocer, comprender y controlar los tres factores en la producción del sonido: punto de contacto, 

velocidad, presión.  

● Conocer, comprender y desarrollar la ejecución de los golpes de arco programados en cursos 

anteriores 

● Interpretar piezas y ejercicios que incluyan posición del pulgar con éste pisado sobre las cuerdas. 

● Aplicar, de forma autónoma o semiautónoma, pautas básicas de fraseo y expresión al repertorio, 

incluido el uso del vibrato.  

● Continuar practicando el vibrato continuo, regular y homogéneo, evitando generar tensión 

innecesaria.  

● Estudiar de forma habitual utilizando técnicas que ayuden a progresar de una clase a otra. 

● Estudiar de forma sistemática y ejecutar correctamente acordes de tres y cuatro notas.  

● Participar en la actividad extraescolar del centro.  

● Participar en 2 audiciones, utilizando la  memoria con el debido protocolo.  

● Comprender y conocer las estructuras formales en el repertorio interpretado.  

● Leer a primera vista repertorio  propio del curso anterior. 
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Contenidos: 

  

Técnica 

  
● Posición correcta del instrumento y del arco. Relajación corporal, muscular y de la respiración. 

● Estudio de las nuevas posiciones, dominio de las ya conocidas y práctica continuada de los cambios 

de posición. Combinación del pulgar y otras posiciones. 

● Desarrollo de la sincronización y coordinación de ambas manos. Desarrollo progresivo del 

mecanismo de los dedos de la mano izquierda  a través de las escalas, trinos, etc. dentro de una 

correcta posición. Control y  claridad en el mecanismo del arco. 

● Estudio de las dobles cuerdas empezando por separado y procurando que una de ellas sea al aire, de 

manera que el oído pueda irse acostumbrando a las diferentes voces. 

● Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

● Entrenamiento de la afinación correcta del instrumento mediante tensores situados en el cordal. 

● Obtención del sonido mediante una adecuada relajación del brazo derecho que permita un correcto 

apoyo sobre la cuerda al pasar el arco. 

● Práctica en clase de diferentes obras, estudios o fragmentos que permitan el desarrollo de la lectura  

a vista acorde con el nivel de cada curso. 

● Posición de pulgar en diferentes posiciones. 

● Arcadas básicas a la cuerda. Arcadas más complejas (spicatto, trémolo, ricochet, etc…). 

● Trinos, continuación. 

● Dobles cuerdas y acordes de tres y cuatro notas. 

● Conocimiento de las nociones básicas sobre el sonido (presión, velocidad, punto de contacto…) 

● Lectura a primera vista acorde con el nivel. 

● Vibrato 
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● Dinámicas y fraseo. 

● Afinación del instrumento, mantenimiento básico del violonchelo y del arco. 

  

Artística 

  
● Dominio de las cuerdas al aire y las arcadas básicas (controlando en todo momento las distintas 

longitudes del arco, los cambios de arco y los cambios de cuerdas) como preludio a la realización de 

un fraseo correcto. 

● Desarrollo del vibrato mediante la relajación de la mano izquierda y practicando pequeños cambios 

de posición ondulantes cuya oscilación se irá acortando progresivamente. 

● Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para el control permanente del 

ritmo, la afinación, el tempo, la calidad sonora, las dinámicas y el fraseo. 

● Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras del repertorio 

que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de las capacidades técnica y musical del 

alumno. 

● Estudio y ensayo periódico del repertorio con el pianista acompañante. 
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Aprendizaje 

  
● Valoración de una posición corporal relajada como medio para poder expresarse y comunicarse 

satisfactoriamente así como para la  prevención de problemas óseos o musculares. 

● Sensibilidad  y predisposición hacia hábitos de estudio correctos y eficaces. 

● Valoración del silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración. 

● Limpieza y cuidados básicos del instrumento  y del arco después de cada sesión de uso. 

● Valoración de la sensibilidad auditiva como medio para el control del ritmo, la afinación y la 

calidad sonora. 

● Predisposición para escuchar música o asistir a conciertos , recitales, etc, como medio para la 

adquisición de una mayor sensibilidad musical. 

● Valoración de la crítica constructiva de su profesor y la suya propia como medio constante de 

superación. 

● Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces, ampliando progresivamente el tiempo de 

estudio y aprovechando el mismo de acuerdo con la capacidad  de concentración. 

● Valoración de la importancia de la memoria y de la interpretación en público como objetivo 

primordial de su aprendizaje. 

  

Dominio escénico 

  
● Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, etc). 

● Práctica de la interpretación  en audiciones técnicas y conciertos. 

● Introducción a las técnicas de respiración y relajación. 

● Interpretación en público solo o en grupo con el suficiente autocontrol. 
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Criterios de evaluación 

  
● Demostrar una consolidación de los conocimientos aprendidos en los cursos anteriores que serán 

verificados en la evaluación inicial.  

● Ser capaz de afinar el instrumento correctamente de oído, utilizando dobles cuerdas con la ayuda de 

tensores en el cordal.  

● Utilizar el esfuerzo muscular con una óptima relajación-tonicidad en la sujeción del instrumento 

durante la interpretación.  

● Demostrar dominio al interpretar, con buen sonido, al menos el repertorio mínimo indicado. 

● Demostrar solvencia en la ejecución de los golpes de arco programados en cursos anteriores: legato 

con cambios de cuerda frecuentes, detaché, staccato, martellé, spicato… 

● Mostrar capacidad para aplicar de forma autónoma o semiautónoma, pautas básicas de fraseo y 

expresión al repertorio, incluido el uso del vibrato.  

● Demostrar autonomía en el estudio individual de forma habitual utilizando técnicas que ayuden a 

progresar de una clase a otra. 

● Demostrar comprensión y autonomía en la propuesta de digitaciones y arcadas. 

● Comprender y conocer las estructuras formales en el repertorio interpretado.  

● Leer a primera vista con fluidez fragmentos que incluyan el uso de las posiciones dadas hasta el 

momento. 

BIBLIOGRAFÍA Y REPERTORIO 
         En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada 

profesor utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico que 

deberá ser interpretado por todos los alumnos. 
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REPERTORIO ORIENTATIVO 

ESTUDIOS AUTOR 

ESCALAS  Y ARPEGIOS  4 OCT.   TERCERAS, SEXTAS Y 

OCTAVAS DE 2 OCT. 

  

113 ESTUDIOS (nº 56-65) DOTZAUER 

40 ESTUDIOS OP. 73 (nº 5,8,10, 19, 25, 27, 36) D. POPPER 

21 ESTUDIOS (nº 16-21) DUPORT 

12 ESTUDIOS op. 35 (nº 1-6) FRANCHOMME 

40 VARIACIONES PARA CELLO OP. 3 SEVCÍK 

  

  

OBRAS AUTOR 

SUITE III (SARABANDE, BOURREE 1 Y 2, GIGUE) J.S. BACH 

SONATA Nº 1 Y 2 J.S. BACH 

SONATA Sol M J.B. BREVAL 

SONATA Nº1 EN SOLM J.L. DUPORT 

CONCIERTO  nº 4 Sol M op.65 GOLTERMANN 
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VARIACIONES SINFÓNICAS OP.23 BOELLMANN 

SONATA op.40 BOELLMANN 

MADRIGAL E. GRANADOS 

TOCCATA Y PARTITA C. CASSADO 

ROMANCE op. 69 G. FAURE 

ELEGÍA G. FAURE 

LE CALME DE LA FORET DVORAK 

OBRAS CONTEMPORÁNEAS AUTOR 

ESTUDIOS PARA CHELO SOLO (1970) B.A. ZIMMERMANN 

7 ESTUDIOS PARA CHELO SOLO ISANG YUN 

LE MOTS SONT ALLÉS L. BERIO 

SCICION VIOLONCELLE (1973) BETSY JOLAS 

  

Repertorio básico: Secuenciación por trimestres 
El repertorio será secuenciado trimestralmente de la siguiente manera independientemente 

de la obligación de practicar durante todo el curso escalas y arpegios. No obstante, esta 

secuenciación es susceptible de ser modificada dependiendo del alumnado y de las circunstancias 

del trimestre (festivos y vacaciones, etc.): 
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1º Trimestre 

  

6 estudios de diferentes autores 

2 movimientos de sonata/obras 

1 movimiento de la suite de Bach  

 

2º Trimestre 

  

6 estudios de diferentes autores 

2 movimientos de sonata/obras 

1 movimiento de la suite de Bach  

 

3º Trimestre 

  

6 estudios de diferentes autores 

2 movimientos de sonata/obras 

1 movimiento de la suite de Bach  

 

  

Repertorio mínimo: (solo en caso de pérdida de evaluación continua o convocatoria de 

septiembre). 
1. 1 Escala y arpegio de 4 octavas y terceras, sextas y octavas en doble cuerda hasta 2 octavas. 

2. 113 Estudios de Dotzauer, nº 61. 

3.  40 Estudios op. 73 D. Popper, nº 10. 

4.  12 Estudios Franchomme, nº 6. 

5. 2 Movimientos de Concierto elegido del repertorio, con piano y de memoria. 

6. 2 Movimientos de Sonata  elegida del repertorio, con piano y de memoria. 

7. 1 Movimiento de la Suite III de J.S. Bach. Sarabande, Bourree 1 y 2 o Gigue. 
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SEXTO CURSO 

 Objetivos 
  

● Consolidar los conocimientos aprendidos en los cursos anteriores que serán verificados en la 

evaluación inicial.  

● Afinar el instrumento correctamente de oído, utilizando dobles cuerdas con solvencia y rapidez. 

● Lograr una óptima relajación-tonicidad en la posición corporal y en la sujeción del instrumento 

durante la interpretación.  

● Interpretar, con buen sonido, al menos el repertorio mínimo indicado.  

● Conocer, comprender y controlar los tres factores en la producción del sonido: punto de contacto, 

velocidad, presión.  

● Conocer, comprender y desarrollar la ejecución de los golpes de arco programados en cursos 

anteriores 

● Interpretar piezas y ejercicios que incluyan posición del pulgar con éste pisado sobre las cuerdas. 

● Aplicar, de forma autónoma o semiautónoma, pautas básicas de fraseo y expresión al repertorio, 

incluido el uso del vibrato.  

● Continuar practicando el vibrato continuo, regular y homogéneo, evitando generar tensión 

innecesaria.  

● Estudiar de forma habitual utilizando técnicas que ayuden a progresar de una clase a otra. 

● Estudiar de forma sistemática y ejecutar correctamente acordes de tres y cuatro notas.  

● Participar en la actividad extraescolar del centro.  

● Participar en 2 audiciones, utilizando la  memoria con el debido protocolo.  

● Comprender y conocer las estructuras formales en el repertorio interpretado.  

● Leer a primera vista repertorio  propio del curso anterior. 
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Contenidos:  

Técnica 
● Posición correcta del instrumento y del arco. Relajación corporal, muscular y de la respiración. 

● Estudio de las nuevas posiciones, dominio de las ya conocidas y práctica continuada de los cambios 

de posición. Combinación del pulgar y otras posiciones. 

● Desarrollo de la sincronización y coordinación de ambas manos. Desarrollo progresivo del 

mecanismo de los dedos de la mano izquierda  a través de las escalas, trinos, etc. dentro de una 

correcta posición. Control y  claridad en el mecanismo del arco. 

● Estudio de las dobles cuerdas empezando por separado y procurando que una de ellas sea al aire, de 

manera que el oído pueda irse acostumbrando a las diferentes voces. 

● Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

● Entrenamiento de la afinación correcta del instrumento mediante tensores situados en el cordal. 

● Obtención del sonido mediante una adecuada relajación del brazo derecho que permita un correcto 

apoyo sobre la cuerda al pasar el arco. 

● Práctica en clase de diferentes obras, estudios o fragmentos que permitan el desarrollo de la lectura  

a vista acorde con el nivel de cada curso. 

● Posición del pulgar en diferentes posiciones con éste pulsado sobre la cuerda. 

● Arcadas básicas a la cuerda. Arcadas más complejas (spicatto, trémolo, ricochet, legato, detache, 

martelato, staccato, saltillo, etc…). 

● Análisis armónico, formal y estético de las diferentes partituras. 

● Trinos, continuación. 

● Iniciación a los armónico naturales y artificiales. 

● Dobles cuerdas y acordes de tres y cuatro notas. 

● Conocimiento de las nociones básicas sobre el sonido (presión, velocidad, punto de contacto…). 

● Iniciación a la música contemporánea. 

● Lectura a primera vista acorde con el nivel. 
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● Vibrato 

● Dinámicas y fraseo. 

● Afinación del instrumento, mantenimiento básico del violonchelo y del arco. 

  

Artística  
● Dominio de las cuerdas al aire y las arcadas básicas (controlando en todo momento las distintas 

longitudes del arco, los cambios de arco y los cambios de cuerdas) como preludio a la realización de 

un fraseo correcto. 

● Desarrollo del vibrato mediante la relajación de la mano izquierda y practicando pequeños cambios 

de posición ondulantes cuya oscilación se irá acortando progresivamente. 

● Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para el control permanente del 

ritmo, la afinación, el tempo, la calidad sonora, las dinámicas y el fraseo. 

● Selección progresiva en cuando al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras del repertorio 

que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de las capacidades técnica y musical del 

alumno. 

● Estudio y ensayo periódico del repertorio con el pianista acompañante. 

  

Aprendizaje 

  
● Valoración de una posición corporal relajada como medio para poder expresarse y comunicarse 

satisfactoriamente así como para la  prevención de problemas óseos o musculares. 

● Sensibilidad  y predisposición hacia hábitos de estudio correctos y eficaces. 

● Valoración del silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración. 

● Limpieza y cuidados básicos del instrumento  y del arco después de cada sesión de uso. 



         
 

 

 

 

 
 

 

 
Programación EP Violonchelo 23-24    70 

● Valoración de la sensibilidad auditiva como medio para el control del ritmo, la afinación y la 

calidad sonora. 

● Predisposición para escuchar música o asistir a conciertos , recitales, etc, como medio para la 

adquisición de una mayor sensibilidad musical. 

● Valoración de la crítica constructiva de su profesor y la suya propia como medio constante de 

superación. 

● Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces, ampliando progresivamente el tiempo de 

estudio y aprovechando el mismo de acuerdo con la capacidad  de concentración. 

● Valoración de la importancia de la memoria y de la interpretación en público como objetivo 

primordial de su aprendizaje. 

  

Dominio escénico 
  

● Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, etc). 

● Práctica de la interpretación  en audiciones técnicas y conciertos. 

● Introducción a las técnicas de respiración y relajación. 

● Interpretación en público solo o en grupo con el suficiente autocontrol. 
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Criterios de evaluación 

  
● Demostrar una consolidación de los conocimientos aprendidos en los cursos anteriores que serán 

verificados en la evaluación inicial.  

● Ser capaz de afinar el instrumento correctamente de oído, utilizando dobles cuerdas con la ayuda de 

tensores en el cordal.  

● Utilizar el esfuerzo muscular con una óptima relajación-tonicidad en la sujeción del instrumento 

durante la interpretación.  

● Demostrar dominio al interpretar, con buen sonido, al menos el repertorio mínimo indicado. 

● Demostrar solvencia en la ejecución de los golpes de arco programados en cursos anteriores: legato 

con cambios de cuerda frecuentes, detaché, staccato, martellé, spicato… 

● Mostrar capacidad para aplicar de forma autónoma o semiautónoma, pautas básicas de fraseo y 

expresión al repertorio, incluido el uso del vibrato.  

● Demostrar autonomía en el estudio individual de forma habitual utilizando técnicas que ayuden a 

progresar de una clase a otra. 

● Demostrar comprensión y autonomía en la propuesta de digitaciones y arcadas. 

● Comprender y conocer las estructuras formales en el repertorio interpretado.  

● Leer a primera vista con fluidez fragmentos que incluyan el uso de las posiciones dadas hasta el 

momento. 
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BIBLIOGRAFÍA Y REPERTORIO 
En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico que deberá ser 

interpretado por todos los alumnos. 

  

REPERTORIO ORIENTATIVO 

ESTUDIOS AUTOR 

ESCALAS  Y ARPEGIOS  4 OCT EN TODAS LAS 

TONALIDADES MAYORES Y MENORES.   

TERCERAS, SEXTAS Y OCTAVAS DE 2 OCT. 

  

113 ESTUDIOS (nº 66-75) DOTZAUER 

40 ESTUDIOS OP. 73 (nº 14, 16, 17, 18, 22, 34) D. POPPER 

CAPRICCIO (nº1, 9) PIATTI 

12 ESTUDIOS op. 35 (nº 7-12) FRANCHOMME 

6 CAPRICCIOS op. 11 SERVAIS 

  

OBRAS AUTOR 

SUITE IV (PRELUDIO Y COURANTE) J.S. BACH 

SONATA Nº1 EN SOLM J.L. DUPORT 
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ROMANCE EN REM OP.40 BEETHOVEN 

SONATA Nº 3 J.S. BACH 

SONATA PROKOFIEV 

SONATA Mim, FaM J. BRAHMS 

SONATA Nº5 ReM op.102 BEETHOVEN 

CONCIERTO Rem E. LALO 

CONCIERTO DoM J. HAYDN 

CONCIERTO Lam SAINT SAENS 

DANZA HÚNGARA POPPER 

RONDO A. DVORAK 

SUITE PARA VIOLONCHELO SOLO C. CASSADO 

DANZA DEL DIABLO VERDE C. CASSADO 

TARANTELLE POPPER 

KOL NIDREI OP. 47 M. BRUCH 

CHANT DU MENESTREL GLAZOUNOV 
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OBRAS CONTEMPORÁNEAS AUTOR 

TEN PRELUDES S. GUBAIDULINA 

TWO POEMAS TO POLLY (1998) CHELO Y HABLA P. EÖTVÖS 

KHANA PER A VIOLONCEL ALBERT SARDÁ 

ISON (1971) VIOLONCELLO SOLO VALENTINO BUCCHI 

EPISODE CINQUEME VIOLONCELLE (1983) BETSY JOLAS 

  

Repertorio básico: Secuenciación por trimestres 
 El repertorio será secuenciado trimestralmente de la siguiente manera independientemente 

de la obligación de practicar durante todo el curso escalas y arpegios. No obstante, esta 

secuenciación es susceptible de ser modificada dependiendo del alumnado y de las circunstancias 

del trimestre (festivos y vacaciones, etc.) 

  

 

1º Trimestre 

  

6 estudios de diferentes autores 

2 movimientos de sonata/obras 

1 movimiento de la suite de Bach  

 

2º Trimestre 

  

6 estudios de diferentes autores 

2 movimientos de sonata/obras 

1 movimiento de la suite de Bach  
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3º Trimestre 

  

6 estudios de diferentes autores 

2 movimientos de sonata/obras (memoria) 

1 movimiento de la suite de Bach  

 

  

Repertorio mínimo: (solo en caso de pérdida de evaluación continua o convocatoria de 

septiembre). 
  
1. 1 Escala y arpegio de 4 octavas y terceras, sextas y octavas en doble cuerda hasta 2 octavas. 

2. Capriccio nº 1 Piatti. 

3.  40 Estudios op. 73 D. Popper, nº 34. 

4.  12 Estudios Franchomme, nº 8. 

5. 2 Movimientos de Concierto elegido del repertorio, con piano y de memoria. 

6. 2 Movimientos de Sonata  elegida del repertorio, con piano y de memoria. 

7. Preludio y Courante de la Suite IV de J.S. Bach. 

  

 Prueba de nivel: 
La evaluación final de la enseñanza instrumental en los cursos 2º, 4º y 6º de las Enseñanzas 

Profesionales de música se realizará atendiendo al siguiente procedimiento: los departamentos 

didácticos diseñarán pruebas de nivel basadas en los objetivos, contenidos y criterios de evaluación 

específicos de la especialidad y curso de que se trate. A tal efecto se nombrará un tribunal del que 

formará parte el profesor del alumno. La evaluación de la citada prueba supondrá el 30% de la 

ponderación de la calificación final. El otro 70 % corresponderá a la nota otorgada por el profesor 

del alumno. 
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El programa a interpretar en dicha prueba será el siguiente: 

·   1 estudio a elegir por el alumno de los programados en el repertorio del curso. 

·   Dos obras o dos movimientos de sonata o concierto de memoria y con acompañamiento 

de piano,  de las programadas en el repertorio del curso. 

 

 

10. MATERIAL DIDÁCTICO 
Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales: 

En el Aula:  

Pizarra pautada, bibliografía en el aula, metrónomo, equipo de música, cuadernos de 

apoyo creados por los profesores del área... 

v En la Biblioteca: 

Partituras, libros, revistas, CD,… 

v En el Aula Medusa:  

  Internet, vídeos,  reproducción de música… 
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11. CONVOCATORIA ORDINARIA 
Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se 

realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre 

tendrá carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si 

el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente 

los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su 

programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso 

evaluador e integrará la información recogida a lo largo del mismo. 

 

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las 

asignaturas cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La  

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, 

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a 

cinco.  

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental,  su 

recuperación deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el 

resto de los casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las asignaturas no 

superadas en el curso anterior. La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios 

cursos impedirá la promoción del alumno o alumna al curso siguiente y conlleva la repetición del 

curso completo que no haya sido superado. 
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12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA  (Junio) 

El alumnado con faltas no justificadas (7 faltas en asignaturas de 1h semanal y 14 en 

las asignaturas de dos sesiones de periodicidad semanal - para más información consultar el 

NOF) pierde el derecho a la evaluación continua.  

La justificación de la falta de asistencia deberá entregarse al profesor de la asignatura 

en un plazo máximo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la ausencia del 

alumno. 

El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un examen 

final. En dicho examen se interpretará todo el programa (especificado en el apartado de 

repertorio mínimo) del curso correspondiente. La prueba se realizará ante tribunal. Los 

criterios de evaluación y calificación serán los mismos que se apliquen en la convocatoria 

extraordinaria de septiembre. 

 

·  
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13. PRUEBAS DE NIVEL  
 

Todos los alumnos que cursen 2º, 4º y 6º de Enseñanza Profesional deberán presentarse a 

una Prueba de Nivel. Deberán tocar un programa específico en dichas pruebas, cualquier otro 

programa diferente deberá ser consultado previamente al Departamento. 

La evaluación final ordinaria de la asignatura de violonchelo en los cursos 2º, 4º y 6º de las 

enseñanzas profesionales de música se realizará atendiendo al siguiente procedimiento: 

a) Los Departamentos didácticos diseñarán y organizarán pruebas de nivel basadas en los objetivos, 

contenidos y criterios de evaluación específicos de la especialidad y curso de que se trate. 

b) El Director o Directora del centro nombrará a un tribunal, a propuesta de los Departamentos 

didácticos, compuesto por profesorado de la especialidad instrumental o vocal correspondiente y del 

que formará parte el profesor del alumno o la alumna en dicha especialidad y curso. 

c) El alumnado de las diversas especialidades matriculado en los mencionados cursos realizará, ante 

los respectivos tribunales, una prueba práctica, instrumental o vocal, en formato de audición o 

concierto, que tendrá carácter público. 

d) La calificación de la citada prueba supondrá el 30% de la ponderación de la calificación final del 

alumno o alumna en el curso y especialidad de que se trate, representando el 70% restante la 

calificación derivada de la evaluación continua otorgada por el profesor o la profesora de la 

enseñanza instrumental o vocal. 

e) El alumnado que se presente a dicha prueba debe entregar previamente al tribunal un programa 

donde especifique las obras, sonatas, conciertos y estudio que vaya a interpretar. 

f) El tribunal podrá suspender el examen desde el momento que considere, en el caso de que el 

alumnado no haya preparado el apartado correspondiente a obras, sonatas o conciertos de memoria. 
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El contenido de la Prueba de nivel para los cursos de segundo, cuarto y sexto será el siguiente: 

  

            

● 1 estudio a elegir por el alumno/a de los programados en el repertorio  del curso. 

● Dos obras o dos movimientos de sonata o concierto de memoria y con acompañamiento de 

piano, de las programadas en el repertorio del curso. 

  

En la calificación de la prueba se aplicarán los siguientes Criterios: 

  

  

1)  Postura, relajación y peso 5,00% 

2)  Repertorio y velocidad 20% 

3) Conocimiento y buena utilización de los recursos mecánicos 

del instrumento 

  5% 

4) Lectura, articulación, ataque, digitación 25% 

5)  Estilo, fraseo, respiración, sonoridad y  dinámica 25% 

6)  Memoria   5% 

7)  Interpretación y aportación personal 15% 
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14. MATRÍCULA DE HONOR Y PREMIO DE FIN DE GRADO  
Según  la Orden de 4 de Mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del 

Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de 

Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor 

expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

 

Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada 

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro determine, se 

podrá conceder una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un 

excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la asignatura especialmente 

destacable. 

 

El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de 

alumnos matriculados por curso y asignatura.  

 

Prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, en el caso de la asignatura 

instrumental o vocal. 

 

Requisitos 

Podrán optar a las pruebas para la obtención de MH los alumnos que hayan obtenido 10 en 

la evaluación final de la especialidad, previo informe favorable del profesor tutor. 

 

Procedimiento y fase previa 

Las distintas áreas propondrán al departamento los alumnos que aspiran a obtener MH. 

 

Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo a determinar, dos piezas o 

más de diferentes estilos de las programadas en el curso o de cursos superiores. Una de las piezas 

tiene que ser de memoria. 

Tiempo para las audiciones  
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Curso Mínimo Máximo 

1.º EP 10       15 

2.º EP 10 15 

3.º EP 15 20 

4.º EP 15 20 

5. EP 20 25 

6.º EP 20 25 

Premio Fin de Grado 30   
 

Se hará una audición para cada curso que será calificada por un tribunal compuesto por los 

profesores tutores del departamento (a excepción del profesor de instrumento y del profesorado que 

sea padre o madre del alumnado que se presente en cada curso).  

 

El tribunal calificará dicha audición en base a los siguientes criterios de calificación:  
 

● Domina la interpretación de memoria y ante un posible error de memoria reanuda de manera 

natural el discurso musical.  

● Interpreta con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales manteniendo el 

pulso durante la interpretación.  

● Ejecuta fielmente los matices indicados en la partitura. 

● Realiza fielmente los tiempos indicados por el compositor. 

● Realiza una interpretación adecuada del fraseo, estilo... 

● Domina los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas. 

● Demuestra tener dominio o control escénico.  

● Mantiene una afinación adecuada para el curso en el que se encuentra durante la interpretación 

● Tiene un sonido adecuado para el curso en el que se encuentra. 

● Efectúa una correcta interacción con la pianista acompañante donde evidencia la capacidad de 

realizar música en conjunto. 
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El mínimo de síes necesario para obtener una propuesta positiva en la MH es de 9. 

  

Una vez realizadas las audiciones el tribunal se reunirá y procederá, basándose en los 

anteriores criterios de calificación a emitir en votación secreta, un SÍ o un No para la propuesta de 

obtención de MH. 

  

Para que la propuesta sea favorable es necesario la mayoría de un 75% de los miembros del 

tribunal. 

  

Una vez finalizada la votación el departamento hará una propuesta de los alumnos 

merecedores de MH a la CCP. 

 

Fase final 

Una vez realizada la propuesta de los departamentos se seguirá el siguiente procedimiento 

 

En caso de que haya suficiente número de MH para todos los aspirantes, los alumnos 

obtienen la calificación de MH 

 

 

 

En caso de que no haya suficiente número de MH para todos los aspirantes se seguirá el 

siguiente procedimiento: 

● Mejor nota en las asignaturas instrumentales del curso al cual opta a Matrícula (Se 

definen a continuación) 

● En caso de continuar el empate 

● Mejor nota resto de asignaturas del curso al cual opta a Matrícula 

 

Asignaturas instrumentales: 

1.er  y 2.º Curso: Orquesta 

3.er Curso: Orquesta y Música de Cámara 
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4.º Curso: Orquesta  y Música de Cámara 

5.º y 6.º Curso: Orquesta  y Música de Cámara 

 

Los alumnos/as que hayan obtenido la calificación de 10 en el 6.º curso en la asignatura de 

instrumento o voz, podrán optar al “Premio fin de Grado” de la especialidad. Para ello la Directora 

del centro nombrará un tribunal compuesto por profesorado de la especialidad o especialidad afín y 

del que no podrá formar parte, en ningún caso, el profesor/a  del alumnado aspirante. Asimismo, 

podrán participar en el tribunal personas de reconocido prestigio en el ámbito musical. 

 

Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo mínimo de 30 minutos, 2 

piezas o más de diferentes estilos de las programadas en el curso. Una de las piezas tiene que ser de 

memoria. 

 

El “Premio de fin de Grado” no podrá ser compartido. El alumnado que, habiendo optado al 

“Premio de fin de Grado” no lo haya obtenido, podrá ser premiado con una “Mención de honor”, 

hasta un máximo de dos por especialidad, si el tribunal  lo considera adecuado. 

 

El alumnado que haya obtenido el “Premio fin de Grado” en una determinada especialidad 

en su centro podrá concurrir a las pruebas que en su momento organice la Consejería para la 

obtención del “Premio Extraordinario en Enseñanzas Artísticas de la Comunidad Autónoma de 

Canarias” en la modalidad correspondiente. 

 

El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor y de Premio de fin de Grado en 

la secretaría del centro. 
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15. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre) 
 

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la  convocatoria ordinaria, tanto las 

que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores. 

  

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido 

evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El alumno hará constar 

en la prematrícula su intención de hacer uso de la convocatoria extraordinaria. 

  

Los alumnos, en los cursos 1º, 3º o 5º de E.P. se presentarán con el repertorio mínimo de 

cada curso, recogido en informe realizado por el profesor en junio, entregado al alumno con acuse 

de recibo y del que guardará copia el Jefe del Departamento. 

  

Los alumnos, en los cursos 2º, 4º o 6º de E.P., se presentarán con el repertorio mínimo de 

cada curso, recogido en informe realizado por el profesor en junio, entregado al alumno con acuse 

de recibo y del que guardará copia el Jefe del Departamento. 

  

Nota importante: El tribunal podrá suspender el examen desde el momento que considere, en 

el caso de que el alumnado no haya preparado el apartado correspondiente a obras, sonatas o 

conciertos de memoria. 

  

 

  

El contenido de las pruebas extraordinarias  será  el siguiente: 
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PRIMER CURSO 

  

1. 2 Escalas y arpegios de  dos (cuerda sol) o tres octavas (cuerda do). 

2. 113 Estudios de Dotzauer, nº 20. 

3. Estudios melódicos y progresivos de S. Lee,  nº 2 y 5. 

4. Estudios en posición del pulgar de R. Matz, nº 2 y 4. 

5. Estudios fáciles op. 76 I de D. Popper, nº9. 

6. 1 Sonata  elegida del repertorio, de memoria, con piano. 

7. 1 Movimiento de la Suite I de J.S. Bach. Prelude, Allemande o Courante. 

  
SEGUNDO CURSO 

  

1. 2 Escalas y arpegios de  dos (cuerda sol) o tres octavas (cuerda do). 

2. 113 Estudios de Dotzauer, nº 29. 

3. Estudios melódicos y progresivos de S. Lee,  nº 8. 

4. Estudios en posición del pulgar de R. Matz, nº 13 y 17. 

5. Estudios fáciles op. 76 I D. Popper, nº 15. 

6. 1 Sonata o Concierto elegido del repertorio, de memoria y con piano. 

7. 1 Movimiento de la Suite II de J.S. Bach. Prelude, Allemande o Courante. 
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TERCER CURSO 

  

1. 1 Escala y arpegio de 3 octavas; y sextas en doble cuerda de dos octavas. 

2. 113 Estudios de Dotzauer, nº 38. 

3. Estudios melódicos y progresivos de S. Lee,  nº 16 y 22. 

4. Estudios en posición del pulgar de R. Matz, nº 5. 

5. 21 Estudios Duport, nº7. 

6. 1 Sonata o Concierto elegido del repertorio, de memoria y con piano. 

7. 1 Movimiento de la Suite II de J.S. Bach. Sarabanda, Minuet 1 y 2 o Gigue. 

8. Una obra corta del repertorio, de memoria. 

  

CUARTO CURSO 

  

1. 1 Escala y arpegio de 4 octavas; y terceras, sextas y octavas en doble cuerda hasta 2 octavas 

2. 113 Estudios de Dotzauer, nº 48. 

3.  40 Estudios op. 73 D. Popper, nº 1. 

4.  21 Estudios Duport, nº 8. 

5. 1 Movimiento de Concierto elegido del repertorio con piano y de memoria. 

6. 2 movimientos de Sonata  elegida del repertorio con piano y de memoria. 

7. 1 Movimiento de memoria de la Suite III de J.S. Bach. Preludio, Allemande, o Courante. 
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QUINTO CURSO 

  

1. 1 Escala y arpegio de 4 octavas; y terceras, sextas y octavas en doble cuerda hasta 2 octavas. 

2. 113 Estudios de Dotzauer, nº 61. 

3.  40 Estudios op. 73 D. Popper, nº 10. 

4.  12 Estudios Franchomme, nº 6. 

5. 2 Movimientos de Concierto elegido del repertorio, con piano y de memoria. 

6. 2 Movimientos de Sonata  elegida del repertorio, con piano y de memoria. 

7. 1 Movimiento de la Suite III de J.S. Bach. Sarabande, Bourree 1 y 2 o Gigue. 

  

SEXTO CURSO 

  

1. 1 Escala y arpegio de 4 octavas; y terceras, sextas y octavas en doble cuerda hasta 2 octavas. 

2. Capriccio nº 1 Piatti. 

3.  40 Estudios op. 73 D. Popper, nº 34. 

4.  12 Estudios Franchomme, nº 8. 

5. 2 Movimientos de Concierto elegido del repertorio, con piano y de memoria. 

6. 2 Movimientos de Sonata  elegida del repertorio, con piano y de memoria. 

7. Preludio y Courante de la Suite IV de J.S. Bach. 

  

Nota: Para optar al aprobado es obligatorio tocar de memoria las obras y con pianista acompañante. 
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Criterios de Calificación 

  

Los Criterios de Calificación para el examen extraordinario del mes de Septiembre será el 

mismo que para la Convocatoria Ordinaria. 

El alumno deberá obtener al menos el 50% de cada uno de los criterios de evaluación 

anteriormente expuestos para superar el examen. Éstos serán los siguientes: 

  

  

1)  Postura, relajación y peso 5,% 

2)  Repertorio y velocidad 20% 

3) Conocimiento y buena utilización de los recursos mecánicos 

del instrumento 

  5% 

4) Lectura, articulación, ataque, digitación 25% 

5)  Estilo, fraseo, respiración, sonoridad y  dinámica 25% 

6)  Memoria   5% 

7)  Interpretación y aportación personal 15% 
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16. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS 

CON ASIGNATURAS PENDIENTES 
Los alumnos con asignatura instrumental pendiente asistirán normalmente a clase del curso 

que repite hasta alcanzar los mínimos exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciará los 

contenidos del curso posterior dando por aprobado el curso que repetía a excepción de 2º y 4º que 

deberán realizar la correspondiente prueba de nivel. 

Estos alumnos podrán iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesor lo 

estimase oportuno. 

 

 

17. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico 

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del 

curso en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de 

profesores que participan en su enseñanza.  

 

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el 

alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5 

de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de 

música en la Comunidad Autónoma de Canarias. La fecha límite para presentar esta solicitud será el 

30 de noviembre. 

 

Desarrollo del procedimiento. 

1.- Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases: 

1ª. Evacuación del informe del profesor/a tutor/a.  

2ª. Emisión del informe del equipo educativo.  

3ª. Realización de las pruebas de validación. 

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia. 

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso. 
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2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de la 

aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas. 

 

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, resulten 

validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar la 

correspondiente ampliación de matrícula.  

 

Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes 

Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que 

soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan: 

1. Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las calificaciones 

obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso anterior: 

1.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz. 

1.2  Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre 

matriculado (primera evaluación). 

1.3 Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

1.4 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas. 

1.5 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de 

las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

 

2. Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el 

alumnado: 

2.1 Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado 

en la enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según 

corresponda o, al menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante 

certificación académica presentada por el interesado. 
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3. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las 

enseñanzas profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera evaluación, 

su expediente académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas cursado. 

De no ser así, se procederá a valorar exclusivamente las calificaciones obtenidas en la primera 

evaluación del curso. 

 

 

 

Informes del profesor tutor y del equipo educativo 

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible 

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el 

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante. 

 

Pruebas de validación. 

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal compuesto 

por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, cuya finalidad será, de 

una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que se encuentra matriculado y, de 

otra parte, la de validar o no la ampliación de matrícula solicitada. 

El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal. 

 

 

 

2. El contenido de la prueba será el siguiente: 

 

DE PRIMER A SEGUNDO CURSO 

● 1 movimiento de Sonata de memoria y con piano del repertorio de Primer Curso. 

● 1 estudio a elegir por el alumno del repertorio de Primer Curso. 

● 1  movimiento de la Suite I de J.S. Bach. Prelude, Allemande o Courante. 

● Interpretación de un fragmento musical a 1ª vista. 
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  DE SEGUNDO A TERCER CURSO 

● 1 movimiento de  Sonata o Concierto, de memoria y con piano , del repertorio de Segundo 

Curso. 

● 1 estudio a elegir por el alumno del repertorio de Segundo Curso. 

● 1 movimiento  de la  Suite II de J.S. Bach. Prelude, Allemande o Courante. 

● Interpretación de un fragmento musical a 1ª vista. 

● DE TERCER A CUARTO CURSO 

● 1 movimiento de Sonata o Concierto, de memoria y con piano del repertorio de Tercer Curso. 

● 1 estudio a elegir por el alumno del repertorio de Tercer Curso. 

● 1 movimiento de la  Suite II de J.S. Bach. Sarabanda, Minuet 1 y 2 o Gigue. 

● Interpretación de un fragmento musical a 1ª vista. 

  

  

DE CUARTO A QUINTO CURSO 

● 1 movimiento de Concierto, de memoria y con piano del repertorio de Cuarto Curso. 

● 1 estudio a elegir por el alumno del repertorio de Cuarto Curso. 

● 1 movimiento  de la  Suite III de J.S. Bach. Prelude, Allemande o Courante. 

● Interpretación de un fragmento musical a 1ª vista. 

  
DE QUINTO A SEXTO CURSO 

● 1 movimiento de Concierto, de memoria y con piano del repertorio de Quinto Curso. 

● 1 estudio a elegir por el alumno del repertorio de Quinto Curso. 

● 1 movimiento de la  Suite III de J.S. Bach. Sarabanda, Bourree 1 y 2 o Gigue. 

● Interpretación de un fragmento musical a 1ª vista. 
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3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales, 

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en función 

del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna. 

      

 

18. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

 La evaluación inicial nos aportará  la información necesaria de “atención a la diversidad”, 

que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede 

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para 

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación. 

Actividades de refuerzo 

 

 Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo 

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad. 

 

 Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.  

 

 En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área 

o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca 

el equipo educativo. 

 

 A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la 

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de 

coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que 

puedan tratar esta problemática. 
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19. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música está definido por el conjunto de 

objetivos, competencias profesionales, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación 

que han de regular la práctica docente en estas enseñanzas.  

 La norma que  establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música para la 

Comunidad Autónoma de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco de su autonomía 

pedagógica y organizativa, lo concreten y complementen, mediante la elaboración de los 

correspondientes proyectos educativos de centro. Por tanto, en relación con los métodos 

pedagógicos, son los centros, en primera lugar, a través de los citados proyectos educativos y el 

propio profesorado, en última instancia, mediante su programación didáctica, los responsables para 

determinar la metodología didáctica que deba emplearse en el desarrollo de los procesos de 

enseñanza y aprendizaje musical. 

 No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopción de las decisiones docentes que 

correspondan, es pertinente definir algunas orientaciones metodológicas que transmitan al 

profesorado y al alumnado los principios y premisas didácticas en las que se asienta el presente 

currículo. 

 Como ha quedado señalado, el eje vertebrador de la formación de los alumnos y las alumnas 

que cursan estas enseñanzas debe ser la enseñanza de la asignatura de la especialidad instrumental o 

vocal, en torno a la cual debe orientarse la acción educativa de todo el profesorado, con 

independencia de las asignaturas que imparta. Se trata de conseguir la mayor unificación de 

criterios en relación con las competencias que deben ser adquiridas por el alumnado en cada curso y 

al final del grado, así como la coherencia interna en lo que se refiere a los procesos y 

procedimientos didácticos y artísticos que deban ser utilizados para la consecución de aquéllas.  

 En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la dificultad 

de estos estudios, se simultanea con la enseñanza obligatoria y postobligatoria, lo que sugiere que 

los procesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan similares principios de actividad 
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constructiva como elemento decisivo en la realización del aprendizaje, que, en último término, es 

construido por el propio alumnado, modificando y reelaborando sus esquemas de conocimiento.  

 De igual forma, la integración necesaria entre ambos tipos de enseñanza exige de las 

administraciones educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos que redunden 

en la adecuada armonización de las dos enseñanzas, facilitando al alumnado la correcta realización 

de sus diversas materias de estudio.  

 La interpretación musical es una de las grandes metas en las enseñanzas instrumentales, y 

como tal, es un hecho en principio subjetivo, donde se aúnan el mensaje del autor y la transmisión 

personalizada del intérprete. Del desarrollo de la personalidad y sensibilidad del alumnado -en las 

que lo subjetivo ocupa un lugar primordial- va a depender que la carga de comunicación conceptual 

y de expresión de emociones sea la adecuada.  

 El alumnado se convierte en protagonista del proceso educativo, asumiendo el profesor el 

papel de guía y consejero, esforzándose en dar opciones, en orientar y en estimular la receptividad y 

respuesta de los alumnos, dando, además, soluciones concretas a problemas concretos.  

Las programaciones deben ser lo suficientemente abiertas y flexibles como para atender la 

individualidad, desarrollando las posibilidades y supliendo las carencias. El concepto de técnica 

debe ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus aspectos mecánicos y buscando una 

técnica de interpretación en su sentido más amplio. En este sentido, algunos aspectos a tener en  

cuenta serían los siguientes: 

1. Conseguir que el alumno o la alumna toque relajadamente, de manera que la música tenga 

fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado. 

2. Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica. 

3. Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra. 

4. Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo ello 

respetando al máximo la partitura, para que el resultado final se corresponda con el texto, el 

estilo y la estética de la época a los que pertenecen las obras que se interpreten. 
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5. Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase individual y en 

audiciones públicas. 

6. Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumno o la alumna. 

7. Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental  

 La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y útiles para realizar otros 

aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos.  

 El estudio individual, como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos de 

racionalización y estructuración, debe formar parte, desde el primer momento, de la vida del 

alumnado, pues éste debe poner en práctica y simultanear todo lo aprendido.  

 En este mismo contexto, las enseñanzas de carácter más teórico deben valerse de estrategias 

educativas que promuevan la participación activa del alumnado,  el contacto más directo con la 

materia de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica que conlleva.  

 Las áreas de composición deberán ser flexibles en cuanto a conjugar la tradición y el 

necesario rigor en su dominio, con composiciones más libres en forma paralela a la tradicional y 

con un desarrollo precoz de la personalidad creativa del alumnado.  

Los proyectos educativos, así como las programaciones didácticas del profesorado deberán 

poner de relieve el alcance y significación que tiene cada una de las especialidades instrumentales o 

vocales, con sus correspondientes asignaturas, en el ámbito profesional, estableciendo una mayor 

vinculación del centro con el mundo del trabajo y considerando éste como objeto de enseñanza y 

aprendizaje y como recurso pedagógico de primer orden.  

 La concreción curricular en los centros es un trabajo conjunto de los equipos docentes y ha 

de tener en cuenta las características y peculiaridades del alumnado y del profesorado. El proyecto 

educativo del centro conlleva la reflexión sobre la práctica docente, permitiendo su adecuación al 

concepto del centro y a su evolución.  

 La evaluación constituye una herramienta fundamental para el análisis, seguimiento y 
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valoración de todo el proceso educativo. Su concreta aplicación suministra una información 

esencial que debe servir de referencia para una actuación pedagógica posterior. La evaluación del 

alumnado es un proceso continuo y personalizado y tiene como objeto la valoración tanto de los 

aprendizajes de los alumnos como de los procesos mismos de enseñanza. En consecuencia, debe 

relacionarse directamente con los Objetivos que se pretenden conseguir y con el plan de acción para 

llevarlo a cabo.  

 Una de las premisas básicas para que el seguimiento unitario y global del rendimiento 

académico del alumnado sea real y efectivo es la de garantizar que la evaluación se realice por todo 

el equipo docente que lo atiende, de modo colegiado e integrado, a lo largo de todo el proceso de 

valoración. Este, sin duda, será uno de los retos a afrontar en la implantación del nuevo currículo de 

estas enseñanzas.  

 Por otra parte, es necesario partir de la base de que estamos ante la evaluación de unas 

enseñanzas de carácter profesionalizador, debiendo ajustarse las formas, instrumentos y criterios de 

evaluación a la adecuada apreciación de los aprendizajes realizados por los alumnos, atendiendo al 

perfil recogido en los correspondientes proyectos curriculares de los centros.  

 En los procesos evaluativos de estas enseñanzas, además de las pruebas escritas, en sus 

diversas modalidades, se instrumentarán pruebas prácticas o de ejecución junto a pruebas o 

actividades de carácter oral.  

 La norma consagra como referencias para una correcta evaluación la recogida de datos y la 

valoración realizadas por el profesor a través de la observación directa y del contacto inmediato con 

el alumno o la alumna, la referida a los mismos parámetros en la actividad musical colectiva y la 

que sea producto de las diferentes audiciones realizadas por los alumnos.  

 Finalmente, la evaluación que debe realizar el profesorado debe abarcar, además de los 

aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia práctica docente. 
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20. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES  
Cada profesor podrá organizar conciertos de carácter extraordinario con sus alumnos o 

conjuntamente con otros Departamentos. 

 

Además el alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares 

organizadas por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a 

continuación de forma general algunas de ellas: 

· Concierto de Sta Cecilia 

· Concierto de Navidad 

· Semana de Puertas Abiertas del centro 

· Concierto Fin de curso 

· Talleres de lutería 

 

  



         
 

 

 

 

 
 

 

 
Programación EP Violonchelo 23-24    100 

21. USO DE LAS TIC  

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal 

punto que se ha producido en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología 

tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

El área de violonchelo incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el 

proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 

rendimiento escolar del alumnado  

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles 

con sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema 

operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del 

alumnado, así como las faltas de asistencia. 

 

● G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y 

Deportes se puso en marcha desde el curso 2021/2022 la suite de Google, G Suite for 

Education, dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a 

la metodología tradicional. 

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de violonchelo, si 

el tutor lo considera necesario, serán las siguientes: 

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 
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● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se 

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta 

compartida de la cuenta corporativa. 

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá 

una invitación del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta 

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el 

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el estudiante pueda hacer 

un análisis crítico de su ejecución.  

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, 

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante. 

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las 

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, 

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto 

lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del 

resultado de la clase.  

RECURSOS DIDÁCTICOS: 

● Tablet. 

● Ordenador portátil. 
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22. PROGRAMA GENÉRICO PARA LAS AUDICIONES DE ENSEÑANZAS 
PROFESIONALES 

  

  

CURSO 1ª AUDICIÓN PÚBLICA 2º AUDICIÓN PÚBLICA 

  

1º 

2 OBRAS O 

2 MOV. SONATA 

2 OBRAS O 

2 MOV. SONATA 

  

2º 

2 OBRAS O 

2 MOV. SONATA 

  

PRUEBA DE NIVEL 

  

3º 

1 OBRA O 

1 MOV. SONATA O 

1 MOV. CONCIERTO 

1 OBRA O 

1 MOV. SONATA O 

1 MOV. CONCIERTO 

  

4º 

1 OBRA O 

1 MOV. SONATA O 

1 MOV. CONCIERTO 

 

PRUEBA DE NIVEL 

  

5º 

1 OBRA O 

1 MOV. SONATA O 

1 MOV. CONCIERTO 

1 OBRA O 

1 MOV. SONATA O 

1 MOV. CONCIERTO 

  

6º 

1 OBRA O 

1 MOV. SONATA O 

1 MOV. CONCIERTO 

  

PRUEBA DE NIVEL 
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El área de violonchelo organizará además una prueba técnica interna y obligatoria durante el 2º trimestre en 
la que el alumnado deberá interpretar: 

CURSO AUDICIÓN INTERNA 

1º 1 ESTUDIO 
1 MOV. SUITE BACH 

2º 1 ESTUDIO 
1 MOV. SUITE BACH 

3º 1 ESTUDIO 
1 MOV. SUITE BACH  

4º 1 ESTUDIO 
1 MOV. SUITE BACH  

5º 1 ESTUDIO 
1 MOV. SUITE BACH  

6º 1 ESTUDIO/CAPRICCIO 
1 MOV. SUITE BACH  
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23. PROTOCOLO DE VESTIMENTA PARA LAS AUDICIONES PÚBLICAS 
  

La audición es el resultado final del trabajo realizado por el alumnado durante un período de 
tiempo, bien sea durante un trimestre o durante todo el curso. La participación en la misma es de 
gran importancia y una correcta preparación, así como  la concentración, silencio, atención y 
colaboración son valorados positivamente, y tendrán reflejo en la nota final del curso. 

Es por ello, así como por respeto al escenario y al público, que establecemos unas pautas de 
vestimenta en las audiciones públicas: 

  
- Se requiere vestimenta formal, no obligatoriamente de negro. 
- Faldas o pantalones largos. 
- Zapatos o tenis de vestir. 
  
En ningún caso se puede utilizar: 
  
- Ropa deportiva (chándal, zapatillas de deporte, licras, ropa fluorescente). 
- Uniforme del colegio. 
- Pantalones cortos. 
- Calzado tipo botas o sandalias deportivas. 
 



DEPARTAMENTO:

CUERDA PULSADA

Programación General Anual 2023-24 del CPM Tenerife Anexo X
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1. INTRODUCCIÓN 
 

El Conjunto Instrumental constituye un espacio de formación de primer orden para 

experimentar y aplicar, además de las habilidades adquiridas en la clase de instrumento de la 

especialidad, los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas. Desde este punto de vista, 

el conjunto también podrá permitir recorrer el repertorio para diferentes formaciones, de 

diferentes épocas o estilos, con lo que se demuestra una vez más que los objetivos de unas y 

otras asignaturas deben coordinarse desde una perspectiva común. 

El proceso de enseñanza y aprendizaje de las diversas especialidades instrumentales tiene un 

forzoso carácter individual, por ello, el currículo que ahora se presenta alberga, como una nueva 

asignatura de un colectivo de estudiantes, la asignatura de conjunto, que tendrá por finalidad, en 

esencia, la actividad de grupo, como en el caso de la orquesta, de la banda o del coro, todas ellas 

dirigidas al proceso de obtención de nuevos conocimientos y a su aplicación en la práctica 

social y representativa del centro en el que se realizan los estudios. 

En el presente desarrollo normativo se ha considerado conveniente reforzar las actividades de 

grupo e incrementar su presencia en los centros. La paulatina incorporación de nuevas 

especialidades instrumentales cuyas literaturas presentan amplios repertorios de conjunto 

específicos indican la idoneidad de incluir como una asignatura más en el marco de las 

enseñanzas profesionales de música, la de conjunto. 

Por otra parte, razones de índole organizativa de los centros indican asimismo la conveniencia 

de ampliar esta nueva asignatura de grupo en aras a la participación de todos los estudiantes de 

cualesquiera que sea la especialidad instrumental cursada. 

La educación musical no puede ni debe perseguir como única meta la formación de solistas. 
 

El carácter propedéutico de las enseñanzas profesionales de música conlleva la incorporación de 

los alumnos y de las alumnas a las distintas agrupaciones que se configuren en sus centros a fin 

de propiciar un marco amplio de experiencias que permita al alumno y a la alumna dirigirse 
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hacia la formación musical que más se adapte a sus cualidades, conocimientos e intereses. 
 

La práctica indistinta de grupo, ya sea en la orquesta, la banda, el coro o, en su caso, el conjunto 

que corresponda, tiene por finalidad facilitar la participación, a través de distintas formaciones, 

de todo el alumnado al procurarse una organización más flexible de la enseñanza. Por una parte, 

esta participación en agrupaciones permitirá que determinados instrumentos con dificultades de 

integración tengan el marco adecuado para la práctica instrumental colectiva, y por otra, supone 

y garantiza la presencia activa de los alumnos y de las alumnas en una de las actividades, que 

junto con el coro, la orquesta o la banda, implican mayor proyección del centro en la sociedad. 

Las tradicionales asociaciones de instrumentos darán paso a un repertorio que alberga un 

complejo entramado de interrelaciones instrumentales sin perder la unidad de criterio y la 

igualdad de la ejecución que han de ser las principales metas a alcanzar. El alumno y la alumna, 

como en otras agrupaciones, deberá incrementar la actitud de escucha de todo aquello que rodea 

la propia ejecución unipersonal en aras a conseguir aspectos inherentes a toda buena 

interpretación en la agrupación: afinación, empaste, homogeneidad en el fraseo, igualdad en los 

ataques, claridad en las texturas, etc., adquiriendo progresivamente, una serie de habilidades y 

hábitos acordes con su papel en el grupo que estará condicionado al repertorio de su 

instrumento. En el caso de instrumentos con una literatura escasa o con dificultades de inserción 

en el marco de la orquesta o la banda, el conjunto supone la posibilidad de adentrarse en las 

obras más relevantes que le son propias al instrumento con lo que ello implica de 

enriquecimiento en la formación musical del alumno y de la alumna. Por otra parte, la 

convivencia con instrumentos de naturaleza y técnicas cercanas, así como la posibilidad de 

participación en otras agrupaciones con instrumentos de naturaleza diversa, proporcionará a la 

alumna y al alumno una visión más amplia del hecho musical y enriquecerá su conocimiento de 

los timbres y de las diversas peculiaridades organológicas. En suma, la alumna y el alumno se 

sentirán partícipes de una interpretación colectiva dando paso a un enriquecimiento personal y 

musical del instrumentista que difícilmente puede ser abordado desde la experiencia individual 

con el instrumento. 
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En síntesis, al igual que sucede en la orquesta, la banda o el coro, el conjunto propiciará la 

responsabilidad compartida. Por una parte, las relaciones humanas entre los alumnos y las alumnas, 

conllevarán, como miembros de un cuerpo colectivo, todo un ejercicio de adaptación al grupo y de 

aceptación de otros instrumentistas. Por otra parte, la práctica en grupo motivará la actitud de 

escucha, propiciará la memoria de pasajes instrumentales, fomentará el estudio individual que ha de 

revestir en el grupo e incentiva una actitud de disciplina difícilmente abordable en actividades 

individuales. 

 

2. CONTEXTUALIZACIÓN 
 

En el presente curso escolar, la asignatura de Conjunto, perteneciente al Departamento de 

Cuerda Pulsada del C.P.M. de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de 21 alumnos 

distribuidos en 6 grupos con cursos intercalados, impartidos por una profesora, Inés María 

Delgado Mesa. El alumnado está distribuido entre edades dispares, en su mayoría menores de 

edad que compaginan estas enseñanzas con sus enseñanzas obligatorias y mayores de edad que 

en general las compaginan con otras enseñanzas. 

La distribución de este alumnado es el siguiente: 
 

CURSO Nº DE ALUMNOS OBSERVACIONES 

 
1º EP 

 
4 

 
Mayormente con edades afines. 

 
2º EP 

 
7 

Mayormente con edades afines y 1 
mayor de edad 

3º EP 7 
 

Edades afines y 3 mayores de edad 

4º EP 3 
 

Edades afines y 1 mayor de edad 
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3.- MARCO NORMATIVO 

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación: 

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 
 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la 

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el 

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad 

en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y 

funcionamiento. 

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de 

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de 



Programación EP Conjunto 23-24 8 

                                                                                         

 

 
 

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración 

autonómica, propios de estos programas 

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula 

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono 

escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 
 

LEGISLACIÓN ANUAL 

● Resolución de 6 de abril de 2022, por la que se establece el calendario escolar y se dictan 

instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización 

del curso 2022/2023, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 

● Resolución de 22 de abril de 2022, por la que se corrige error en la Resolución de 6 de abril 

de 2022, que establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y 

desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 2022/2023, para los 

centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 

76, de 20.4.2022). 
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4. OBJETIVOS 

4.1 OBJETIVOS GENERALES 
 

1. Las enseñanzas profesionales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar 

en los alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema 

educativo y, además, las siguientes capacidades: 

2. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita 

fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos. 

3. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

4. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 
 

5. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y 

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la 

personalidad, la reflexión, la 

comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la realización de producciones 

artístico-musicales. 

6. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical 

y cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 

7. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de 

interrelación social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades 

del colectivo. 

8. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 

científicos de la música. 

9. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio 
histórico y cultural. 
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4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

Las enseñanzas de conjunto de las enseñanzas profesionales de música tendrán como objetivos 

contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes: 

1. Profundizar en el conocimiento de los diferentes estilos y de los recursos interpretativos 

de cada uno de ellos. 

2. Dominar el propio instrumento de acuerdo con las exigencias de cada obra. 
 

3. Respetar las normas que exige toda actuación en grupo y valorar la interpretación en 

conjunto como un aspecto fundamental de la formación musical e instrumental. 

4. Aplicar en todo momento la audición polifónica para escuchar simultáneamente las 

diferentes partes al mismo tiempo que se ejecuta la propia, demostrando la sensibilidad auditiva 

necesaria para perfeccionar gradualmente la calidad sonora. 

5. Utilizar una amplia y variada gama sonora, de manera que el ajuste de sonido se realice 

en función de los demás instrumentos del conjunto y de las necesidades interpretativas de la 

obra. 

6. Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de la 

memoria. 

7. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista. 
 

8. Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para la 

improvisación con el instrumento. 

9. Conocer y realizar los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada. 
 

10. Interpretar obras representativas del repertorio del conjunto 

instrumental de dificultad adecuada al nivel. 
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5. COMPETENCIAS PROFESIONALES 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos y 

alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 

1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y 

transformaciones en los distintos contextos históricos. 

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno, 

tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para 

saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del 

conjunto. 

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar 

con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la 

relación afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en 

grupo. 

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una 

interpretación artística de calidad. 

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de 

las obras a interpretar. 

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la 

interpretación. 
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10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad 

musical. 

11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en 

todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y 

épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

12. Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

13.  Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y 

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un 

enfoque armónico, formal como estético. 
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6. CONTENIDOS 

6.1 DE CONCEPTO 
 

1. La unidad sonora: respiración, ataque, vibrato, afinación, articulación, ritmo, fraseo, etc. 
 

2. Agógica y dinámica. 
 

3. Estudio y práctica de los gestos anacrúsicos necesarios para tocar sin director o directora. 
 

4. Equilibrio sonoro y de planos. 
 

5. Control permanente de la afinación. 
 

6. Desarrollo de la igualdad de ataques. 
 

7. Análisis e interpretación de obras del repertorio. 
 

8. Estudio gradual del repertorio básico más significativo de la agrupación correspondiente. 
 

9. Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de sus 

grafías y efectos. 

10. Análisis crítico de audiciones comparadas de diferentes interpretaciones de conjuntos, 

para analizar de manera crítica las características de las diferentes versiones. 

6.2 DE PROCEDIMIENTO 
 

11. Práctica de la relajación en conjunto para poder abordar todos los aspectos técnico-

interpretativos. 

12. Práctica de los gestos anacrúsicos en varias obras musicales de distintos estilos. 
 

13. Entrenamiento de la sincronización de conjunto con el conocimiento de los elementos 

necesarios, en todos sus aspectos. 

14. Realización de rotaciones del alumnado en el reparto de las partes de las obras y de 

responsabilidades, teniendo el profesor/a la potestad para elegir la voz más adecuada para cada 

alumno/a. 
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15. Ejecución de diversos pasajes musicales, seleccionando y enfatizando sucesivamente el 

uso de distintos criterios: empaste, afinación, dinámica etc. 

16. Práctica de la afinación indistintamente del tipo de conjunto, utilizando elementos 

externos si fuera necesario. 

17. Análisis previo de las obras que se van a trabajar. 
 

18. Entrenamiento de la memoria en el marco de la interpretación de conjunto. Lectura e 

interpretación a 1ª vista y con sentido musical, de piezas adecuadas al nivel con y sin digitación. 

19. Práctica de conjunto de la agrupación correspondiente. 
 

20. Realización de audiciones de conjunto, con el apoyo de todo tipo de recursos 

audiovisuales, para enriquecer la interpretación individual y colectiva del conjunto de alumnos. 
 

21. Transcripción y adaptación de piezas de conjunto sencillas junto con los alumnos, 

fomentando la creación e improvisación. 

6.3 DE ACTITUD 
 

22. Valoración de la importancia de entender la partitura del conjunto con todos los 

elementos que la componen. 

23. Sensibilizarse del esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento. 
 

24. Interés para tocar en conjunto y por el trabajo individual necesario para el progreso del 

mismo. 

25. Valoración de los diferentes estilos musicales de las obras que estudia para interpretar en 

consecuencia. 

26. Darse cuenta de la importancia de tocar en público, desarrollando el autocontrol, 

dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

27. Interés para valorar con espíritu crítico lo que estudia y aprende. 
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28. Dar importancia a la interpretación individual y del conjunto en el marco del estilo que 

se trabaja. 

29. Sensibilizarse de la importancia de las normas necesarias tanto musicales como de 

comportamiento en toda formación de conjunto. 

30. Dar importancia a la lectura a 1ª vista e improvisación como elementos indispensables 

de su formación de conjunto musical. 

31. Sensibilizarse de la importancia de asistir a conciertos y audiciones tanto en calidad de 

oyente como intérprete para una formación íntegra como músico. 

32. Valoración del silencio como marco de la interpretación. 
 
 

7. EVALUACIÓN 

La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de música tiene como finalidad 

valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la adquisición y 

desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos generales de las enseñanzas 

musicales, como de las competencias profesionales que determinan los objetivos específicos que el 

alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas enseñanzas. 

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las enseñanzas 

profesionales de música y los objetivos específicos del currículo, formulados en términos de 

competencias profesionales comunes a todas las especialidades, atendiendo a los objetivos 

específicos y a los criterios de evaluación establecidos en el currículo y en el proyecto educativo de 

los centros, para cada una de las especialidades y asignaturas. 

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e integradora, aunque 

diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La evaluación continua deberá facilitar la 

orientación y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje; y la evaluación integradora deberá 

permitir la valoración de la diversidad de los aprendizajes realizados por el alumnado, desde una 

perspectiva global. 
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La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los criterios de 

evaluación establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes programaciones 

didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir la incorporación de 

acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso educativo. 

El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los aprendizajes del 

alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia enseñanza. Los resultados de 

esta evaluación se concretarán en las calificaciones y en las orientaciones pertinentes que se 

trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su caso, al padre, la madre o el responsable legal. 

Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada de la 

evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, teniendo en cuenta las 

finalidades de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 del Decreto 364/2007, de 2 de 

octubre. En todo caso, los criterios de evaluación de las asignaturas serán el referente fundamental 

para valorar tanto el grado de adquisición de las capacidades y competencias como la consecución 

de los objetivos. 

7.1 PROCESO DE EVALUACIÓN 
 

El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá derecho a dos 

convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asignaturas del currículo. 

El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar contempla, al 

menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, una al final de cada trimestre. 

La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de octubre y tendrá como finalidad conocer al 

alumnado asignado, sus características específicas y el nivel de partida en relación con sus 

conocimientos y destrezas musicales. 

La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter de evaluación 

final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumno o la alumna ha 
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superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente los criterios de evaluación 

establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su programación didáctica. La 

evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la 

información recogida a lo largo del mismo. 

Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el currículo se 

expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose positivas las 

calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores. La calificación obtenida en las 

asignaturas comunes será válida para las distintas especialidades que pueda cursar un alumno o 

alumna. 

Los alumnos serán evaluados trimestralmente y su calificación vendrá dada por el grado de 

consecución de los criterios de evaluación establecidos. 

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las calificaciones 

de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de evaluación que corresponda 

conforme a las normas que dicte la Consejería competente en materia de educación. La calificación 

se expresa en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, considerándose 

positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco. 

7.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar en la 

medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues diversificar los 

momentos y las formas de recogida de información. 

1. La Observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de 

los alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase. 

2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada obra a 

trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos previos del 

alumno a fin de programar ejercicios de refuerzo. 
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3. Realización de audiciones, conciertos, actividades escolares y extraescolares. Las 

actividades mencionadas son la consecución final de todo el trabajo realizado, por ello se valorará la 

participación en las mismas así como la concentración, silencio, atención, colaboración, etc. de las 

citadas actividades que se realicen durante el curso. 

Audiciones: El alumno realizará, al menos, una audición obligada durante el curso. 
 

7.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

POR CURSOS 

-CRITERIOS DE EVALUACIÓN Curso 1º: 
 

1. Interpretar obras del repertorio propio de la agrupación correspondiente. 
 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpretativo 

entre todos los componentes del grupo, y el equilibrio sonoro entre las partes. 

 
2. Leer a primera vista una obra de pequeña dificultad en la agrupación que 

corresponda. 

Este criterio pretende comprobar la capacidad del alumno y de la alumna para desenvolverse 

con autonomía en la lectura de un texto, así como su grado de fluidez en la lectura y 

comprensión de la obra. 

 
3. Estudiar las obras correspondientes al repertorio programado. 

Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de responsabilidad como miembro de 

un grupo, la valoración que tiene su papel dentro del mismo y el respeto por la 

interpretación musical. 

 
4. Interpretar en público obras del repertorio para Conjunto. 

Este criterio sirve para comprobar la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio 

sonoro, la preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación 

interpretativa al carácter y el estilo de la música interpretada. 
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-CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 
 

A cada uno de los anteriores criterios de evaluación se le otorgará el siguiente Criterio de 

Calificación: 

 
Criterio nº 1: 25%. 

Criterio nº 2: 15%. 

Criterio nº 3: 35%. 

Criterio nº 4: 25%. 

 
-CRITERIOS DE EVALUACIÓN Curso 2º: 

 
1. Interpretar obras del repertorio propio de la agrupación correspondiente. 

 
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpretativo 

entre todos los componentes del grupo, y el equilibrio sonoro entre las partes. 

2. Leer a primera vista una obra de pequeña dificultad en la agrupación que 

corresponda. 

Este criterio pretende comprobar la capacidad del alumno y de la alumna para desenvolverse 

con autonomía en la lectura de un texto, así como su grado de fluidez en la lectura y 

comprensión de la obra. 

 
3. Estudiar las obras correspondientes al repertorio programado. 

Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de responsabilidad como miembro de 

un grupo, la valoración que tiene su papel dentro del mismo y el respeto por la 

interpretación musical. 
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4. Interpretar en público obras del repertorio para Conjunto. 
 

Este criterio sirve para comprobar la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio 

sonoro, la preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación 

interpretativa al carácter y el estilo de la música interpretada. 

-CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 
 

A cada uno de los anteriores criterios de evaluación se le otorgará el siguiente Criterio de 

Calificación: 

Criterio nº 1: 20%. 

 
Criterio nº 2: 10%. 

 
Criterio nº 3: 35%. 

 
Criterio nº 4: 35%. 

 
-CRITERIOS DE EVALUACIÓN Curso 3º: 

1. Interpretar obras del repertorio propio de la agrupación correspondiente. 
 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpretativo 

entre todos los componentes del grupo, y el equilibrio sonoro entre las partes. 

2. Actuar como responsable del grupo, dirigiendo la interpretación colectiva 

mientras realiza su propia parte, si procede. 

Mediante este criterio se pretende verificar que el alumno y la alumna tiene un conocimiento 

global de la partitura y saben utilizar los gestos necesarios de la concertación. Asimismo, se 

pueden valorar sus criterios sobre unificación del sonido, timbre, vibrato, afinación, fraseo, 

etc. 

3. Estudiar las obras correspondientes al repertorio programado. 
 

Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de responsabilidad como miembro de 

un grupo, la valoración que tiene su papel dentro del mismo y el respeto por la 

interpretación musical. 
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4. Interpretar en público obras del repertorio para Conjunto. 
 

Este criterio sirve para comprobar la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio 

sonoro, la preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación 

interpretativa al carácter y el estilo de la música interpretada. 

-CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 
 

A cada uno de los anteriores criterios de evaluación se le otorgará el siguiente Criterio de 

Calificación: 

 
Criterio nº 1: 20%. 

Criterio nº 2: 10%. 

Criterio nº 3: 35%. 

Criterio nº 4: 35%. 

 
-CRITERIOS DE EVALUACIÓN Curso 4º: 

 
1. Actuar como responsable del grupo, dirigiendo la interpretación colectiva 

mientras realiza su propia parte, si procede. 

Mediante este criterio se pretende verificar que el alumno y la alumna tiene un conocimiento 

global de la partitura y saben utilizar los gestos necesarios de la concertación. Asimismo, se 

pueden valorar sus criterios sobre unificación del sonido, timbre, vibrato, afinación, fraseo, 

etc. 

2. Estudiar las obras correspondientes al repertorio programado. 
 

Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de responsabilidad como miembro de 

un grupo, la valoración que tiene su papel dentro del mismo y el respeto por la 

interpretación musical. 
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3. Interpretar en público obras del repertorio para Conjunto. 

Este criterio sirve para comprobar la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio 

sonoro, la preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación. 

 
4. Interpretar en público una obra contemporánea con formación 

instrumental heterogénea. 

Mediante este criterio se pretende comprobar el grado de comprensión del lenguaje 
 

contemporáneo, el conocimiento de efectos y grafías, así como el equilibrio sonoro dentro de 

un conjunto de instrumentos de morfologías diversas y poco habituales 

-CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 
 

A cada uno de los anteriores criterios de evaluación se le otorgará el siguiente Criterio de 

Calificación: 

 
Criterio nº 1: 30% 

 
Criterio nº 2: 35%. 

 
Criterio nº 3: 30%. 

 
Criterio nº 4: 5%. 

 
 
 
 
 
 
 

8. SECUENCIACIÓN POR CURSO 
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Trim. 

 
 
Programa 

 
 
Objetivos. 

 
 
Criterios de 

Evaluación. 

 
 
Instrumentos 
de 
Evaluación. 

 
 
Criterios 

de calificación. 

1ºTrim.  
2 PIEZAS 
 
(Detalladas en la 

secuenciación por 

curso) 

 
O. E. 1 
 
O. E.2 
 
O. E. 4 
 
O. E. 7 
 
O. E.9 

 
C. E. 1 
 
C. E. 2 
 
C. E. 3 
 
C. E. 4 

 
I. E. 1 
 
I. E. 2 

 
C. C. 1 
 
C. C. 2 
 
C. C. 3 
 
C. C. 4 

2ºTrim.  
2 PIEZAS 
 
(Detalladas en la 

secuenciación por 

curso) 

 
O. E. 1 
 
O. E.2 
 
O. E.3 
 
O. E.4 
 
O. E.5 
 
O. E. 6 
 
O. E.8 
 
O. E.10 

 
C. E. 1 
 
C. E. 2 
 
C. E. 3 
 
C. E. 4 

 
 

I. E. 1 
 
I. E. 3 

 
C. C. 1 
 
C. C. 2 
 
C. C. 3 
 
C. C. 4 

3ºTrim.  
1 PIEZA 
 
(Detalladas en la 

secuenciación por 

curso) 

 
O. E. 1 
 
O. E.2 
 
O. E.3 
 
O. E.4 
 
O. E.5 
 
O. E. 6 
 
O. E.8 
 
O. E.10 

 
C. E. 1 
 
C. E. 2 
 
C. E. 3 
 
C. E. 4 

 
 
I. E. 1 
 
I. E. 3 

 
C. C. 1 
 
C. C. 2 
 
C. C. 3 
 
C. C. 4 
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SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS POR CURSO:1º,2º,3º y 4º 
 
 
 
 
 
 
 

COMPETENCIAS   PROFESIONALES CONTENIDOS 

Técnica 1,2, 4, 6, 11, 23, 24. 

Artística 7, 9, 11, 12, 17, 18, 20, 21, 25, 29. 30 

Aprendizaje 3, 5, 6, 8, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 19, 22, 
26, 27, 28, 29, 30, 31, 32. 

Dominio escénico 10, 20, 26, 31 
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Bibliografía y repertorio por cursos: El alumno/a interpretará a lo largo del curso un Repertorio 
Básico, a determinar por el profesor/a, o en su defecto el Repertorio Mínimo establecido, ambos 
formados por obras de diferentes épocas y estilos. 

 
 
 

REPERTORIO BÁSICO: 
 

er 
1 Curso 

 
Renacentistas: 

 
● Spagnoletta de M.Praetorius. 

● Volta de M.Praetorius. 

● Seven Pieces from the Danserye de Tielmann Susato. 

● Canzonetta de Baldassare Donati (Renacimiento tardío). 

● Balletti a Cinque Voci de G.G.Gastoldi da Caravaggio (Renacimiento tardío). 
 
 

Barrocas: 
 

● 20 piezas fáciles del Álbum de Ana Magdalena (2 guit.) de J.S.Bach. 

● Danza de las Hachas de la Suite Española de G.Sanz. 

● Gigue Arr. H. Schink de J.Pachelbel. 

● Three Pieces de G.F.Händel. 
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Clásicas - Románticas: 
 

● Minueto de L.Boccherini. 

● Andante K 525 Arr. V. Cantelmo de W.A.Mozart. 

● El Campesino Alegre Op. 68, N.º 10 de R.Schumann 

● L'Arlésienne Minuetto de G.Bizet. 

● Vespergang (2 guit.) de J.K.Mertz. 

 
Modernas - Contemporáneas: 

 
● Danse du Jeu d'amour de M. de Falla. 

● Riverboat Suite de J.W.Duarte. 

● A las doce de la noche C.Domeniconi. 

● Remanso de F.M.Torroba. 

● Marionette´s Ragtime,Trailing River Blues de M.Linnemann. 

● Le Vieux Château de M.Mussorgsky. 

● Young Guitarists On Western Story de P-P Rudolph. 

● Vals Nº2 de P.Portolés Chulvi. 

● Introduction au Tango de O.Bensa. 

● Por una cabeza de C.Gardel. 

 
Estas obras podrán ser sustituidas por otras de características análogas, según criterio del 
profesor/a, cuyo fin sea igualmente conseguir los objetivos de este nivel. 

REPERTORIO MÍNIMO: El alumno interpretará, al menos, 3 obras propuestas por el 
profesor/a, ejecutando la voz que le sea encomendada 

Secuenciación de Contenidos por Trimestres: La secuenciación de los contenidos, presentados en 
el apartado de Bibliografía y Repertorio, quedará de la manera expuesta. Cualquier obra del 
repertorio podrá ser sustituida según criterio del profesor, cuyo fin sea igualmente conseguir los 
objetivos del trimestre. 

Hay obras que por su dificultad, se hará una lectura durante el primer trimestre y se seguirán 
perfeccionando a lo largo del curso académico. 
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Las voces podrán ser reforzadas y con el fin de que actúen varias clases de Conjunto juntas, como 
Formación, se podrán añadir o sustituir por obras que aparecen en otros cursos (pudiendo ser 
adaptadas al curso correspondiente o dificultades del alumno). 

 
 

 
 

PRIMER TRIMESTRE 

 

Al menos DOS OBRAS del Repertorio, 
preferiblemente de estilos contrastantes, 
pudiendo ser sustituidas por otras de carácter 
análogo,según criterio del profesor. 

 
SEGUNDO TRIMESTRE Al menos DOS OBRAS del Repertorio, 

preferiblemente de estilos contrastantes, 
pudiendo ser sustituidas por otras de carácter 
análogo,según criterio del profesor. 

 
TERCER TRIMESTRE 

 
Al menos UNA OBRA del Repertorio, 
preferiblemente de estilos contrastantes, 
pudiendo ser sustituidas por otras de carácter 
análogo,según criterio del profesor. 

 

Nota: Se tendrá en cuenta la flexibilidad a la hora de cumplir la secuenciación indicada, 
dependiendo de la capacidad del alumno/a. 

Secuenciación de Contenidos Mínimos por Trimestres: Las obras que se muestran en el apartado 
de Bibliografía y Repertorio por cursos, de la citada Programación, serán secuenciadas 
trimestralmente, al menos, 1 obra por trimestre. 

PRIMER TRIMESTRE 
 
Se trabajará 1 pieza, del Repertorio expuesto 

SEGUNDO TRIMESTRE 
 
Se trabajará 1 pieza, del Repertorio expuesto 

TERCER TRIMESTRE 
 
Se trabajará 1 pieza, del Repertorio expuesto 

 
 

Bibliografía y repertorio por cursos: El alumno/a interpretará a lo largo del curso un Repertorio 
Básico, a determinar por el profesor, o en su defecto el Repertorio Mínimo establecido, ambos 
formados por obras de diferentes épocas y estilos. 
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REPERTORIO BÁSICO: 

2º Curso 

Renacentistas: 
 

● Allemande de C.Gervaise. 

● Ballet de M.Praetorius. 

● Three Pieces Arr. A. Forrest de Juan Vásquez 

 
Barrocas: 

 
● Bourrée de la Suite en E m BWV 996 Arr, J.- O. Eriksson de J.S.Bach. 

● Siciliana de G.B.Pergolesi. 

● Concerto a 4 (Allegro) de G.B.Pergolesi. 

● Sonata Nº 5 Op.5 de G.F.Händel. 

● Canarios de la Suite Española de G.SANZ 

 
Clásicas – Románticas: 

 
● Romantische Musik Ed. 6747 (mínimo 3 piezas) K.Wölki. 

● Recuerdos de La Alhambra Trans.A.Rossi de F.Tárrega. 

● Menuet Aus des Symphonie in c Dur, K 551 de W.A.Mozart. 

● Habanera de Carmen Arr. Luc Lévesque de G.Bizet. 

● Berceuse de I.Albéniz. 

 
Modernas – Contemporáneas: 

 
● Amanecer de F.M.Torroba. 

● Siete Piezas de Adelino Barrios. 

● The James Bond Theme Norman Arr.de Burden. 

● Noches de Luna Arr. de A.Forrest. 
 

Estas obras podrán ser sustituidas por otras de características análogas, según criterio del 
profesor/a, cuyo fin sea igualmente conseguir los objetivos de este nivel. 
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REPERTORIO MÍNIMO: El alumno interpretará, al menos, 3 obras propuestas por el 
profesor/a, ejecutando la voz que le sea encomendada. 

Secuenciación de Contenidos por Trimestres: La secuenciación de los contenidos, presentados en 
el apartado de Bibliografía y Repertorio, quedará de la manera expuesta. 

Cualquier obra del repertorio podrá ser sustituida según criterio del profesor, cuyo fin sea igualmente 
conseguir los objetivos del trimestre. 

Hay obras que por su dificultad, se hará una lectura durante el primer trimestre y se seguirán 
perfeccionando a lo largo del curso académico. 

Las voces podrán ser reforzadas y con el fin de que actúen varias clases de Conjunto juntas, como 
Formación, se podrán añadir o sustituir por obras que aparecen en otros cursos (pudiendo ser 
adaptadas al curso correspondiente o dificultades del alumno). 

PRIMER TRIMESTRE Al menos DOS OBRAS del Repertorio, 
preferiblemente de estilos contrastantes, 
pudiendo ser sustituidas por otras de carácter 
análogo,según criterio del profesor. 

SEGUNDO TRIMESTRE Al menos DOS OBRAS del Repertorio, 
preferiblemente de estilos contrastantes, 
pudiendo ser sustituidas por otras de carácter 
análogo,según criterio del profesor. 

TERCER TRIMESTRE Al menos UNA OBRA del Repertorio, 
preferiblemente de estilos contrastantes, 
pudiendo ser sustituidas por otras de carácter 
análogo,según criterio del profesor. 

 
 

Nota: Se tendrá en cuenta la flexibilidad a la hora de cumplir la secuenciación indicada, 
dependiendo de la capacidad del alumno/a. 

Secuenciación de Contenidos Mínimos por Trimestres: Las obras que se muestran en el apartado 
de Bibliografía y Repertorio por cursos, de la citada Programación, serán secuenciadas 
trimestralmente, al menos, 1 obra por trimestre. 
 

PRIMER TRIMESTRE 
 
Se trabajará 1 pieza, del Repertorio expuesto 

 
SEGUNDO TRIMESTRE 

 
Se trabajará 1 pieza, del Repertorio expuesto 

 
TERCER TRIMESTRE 

 
Se trabajará 1 pieza, del Repertorio expuesto 
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Bibliografía y repertorio por cursos: El alumno/a interpretará a lo largo del curso un Repertorio 
Básico, a determinar por el profesor, o en su defecto el Repertorio Mínimo establecido, ambos 
formados por obras de diferentes épocas y estilos. 

REPERTORIO BÁSICO: 
er 

3 Curso 

Renacentistas: 
 

● Passamezzo Antico e Saltarello de N.Ammerbach. 

● Gaillarde de M.Praetorius. 

 
Barrocas: 

 
● Cantata 147 Jesu Bleibet meine freude de J.S.Bach. 

● Zarabande y Giga de J.S.Bach. 

● Concerto a 4 (Largo y Presto) Arr. A. Forrest de Giovanni Batista Pergolesi. 

● Sonata en Sol m Arr. J. Sawers de A.Vivaldi. 
 

Clásicas – Románticas: 
 

● Divertimento op. 62 (2 guit.) de F.Sor. 

● Vier Lyrische Stücke op. 12 de E.Grieg. 

● Op.71 Nº 14 (Andantino Sostenuto-Tempo di Marcia-Trio) Arr. M. Albert 

de M.Giuliani. 

● Tango pour ensemble de guitares Arr. Y. Rivoal de I.Albéniz. 

Modernas – Contemporáneas 

● Csàngó Sonatina de F.Farkas. 

● Camino del molino y la siega de F.M.Torroba. 

● Suite Americana de K.Schindler. 

● Based on Basie,Conga y similares de A.Forrest. 

● América (W. S. S.) Arr. Raúl de Frutos de L.Bernstein 
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Estas obras podrán ser sustituidas por otras de características análogas, según criterio del 
profesor, cuyo fin sea igualmente conseguir los objetivos de este nivel. 

REPERTORIO MÍNIMO: El alumno interpretará, al menos, 3 obras propuestas por el 
profesor/a, ejecutando la voz que le sea encomendada. 

Secuenciación de Contenidos por Trimestres: La secuenciación de los contenidos, presentados en 
el apartado de Bibliografía y Repertorio, quedará de la manera expuesta. 

Cualquier obra del repertorio podrá ser sustituida según criterio del profesor, cuyo fin sea 
igualmente conseguir los objetivos del trimestre.Hay obras que por su dificultad, se hará una lectura 
durante el primer trimestre y se seguirán perfeccionando a lo largo del curso académico. 

Las voces podrán ser reforzadas y con el fin de que actúen varias clases de Conjunto juntas, como 
Formación, se podrán añadir o sustituir por obras que aparecen en otros cursos (pudiendo ser 
adaptadas al curso correspondiente o dificultades del alumno). 

PRIMER TRIMESTRE Al menos DOS OBRAS del Repertorio, 
preferiblemente de estilos contrastantes, 
pudiendo ser sustituidas por otras de carácter 
análogo,según criterio del profesor. 

SEGUNDO TRIMESTRE Al menos DOS OBRAS del Repertorio, 
preferiblemente de estilos contrastantes, 
pudiendo ser sustituidas por otras de carácter 
análogo,según criterio del profesor. 

TERCER TRIMESTRE Al menos UNA OBRA del Repertorio, 
preferiblemente de estilos contrastantes, 
pudiendo ser sustituidas por otras de carácter 
análogo,según criterio del profesor. 

 
 

Nota: Se tendrá en cuenta la flexibilidad a la hora de cumplir la secuenciación indicada, 
dependiendo de la capacidad del alumno/a. 

Secuenciación de Contenidos Mínimos por Trimestres: Las obras que se muestran en el apartado 
de Bibliografía y Repertorio por cursos, de la citada Programación, serán secuenciadas 
trimestralmente, al menos, 1 obra por trimestre. 
 

PRIMER TRIMESTRE 
 
Se trabajará 1 pieza, del Repertorio expuesto 

SEGUNDO TRIMESTRE 
 
Se trabajará 1 pieza, del Repertorio expuesto 

 
TERCER TRIMESTRE 

 
Se trabajará 1 pieza, del Repertorio expuesto 
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Bibliografía y repertorio por cursos: El alumno/a interpretará a lo largo del curso un Repertorio 
Básico, a determinar por el profesor, o en su defecto el Repertorio Mínimo establecido, ambos 
formados por obras de diferentes épocas y estilos. 

REPERTORIO BÁSICO: 

4º Curso: 

Renacentistas: 
 

● Master Piper's Galliard (2 guit.) de J.Dowland. 

● Il est bel et bon de P.Passereau. 

● Eight Dances (Serie completa) de M.Praetorius. 

 
Barrocas: 

 
● Kanon Arr.H.Schink de J.Pachelbel. 

● Fugue de D.Scarlatti. 

● Sonata de D.Scarlatti. 

● Concierto en Re M de G.P.Telemann. 

● Concierto en Sol de G.P.Telemann. 

 
Clásicas – Románticas: 

 
● Op.71 Nº 14 (Andantino Sostenuto-Tempo di Marcia-Trio-Scherzo-Rondò)Arr.M.Albert de 

M.Giuliani. 

● Córdoba de I.Albéniz. 

● La Paloma Sérénade Espagnole Arr.A.Forrest posterior S.de Iradier y Salaverri. 

● Tarantelle de J.K.Mertz. 

 
Modernas – Contemporáneas: 

 
● Una lágrima de G.Sagreras. 

● Granada de I.Albéniz. 

● Juegos infantiles de F.M.Torroba. 

● Impressions de Habanera de F.Laurent 
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● Primavera Porteña Arr. Raúl de Frutos de A.Piazzolla 

● Sugar Cane y similares Arr.A.Niederberger de S.Joplin. 

 
Estas obras podrán ser sustituidas por otras de características análogas, según criterio del 
profesor/a, cuyo fin sea igualmente conseguir los objetivos de este nivel. 

REPERTORIO MÍNIMO: El alumno interpretará, al menos, 3 obras propuestas por el 
profesor/a, ejecutando la voz que le sea encomendada. 

Secuenciación de Contenidos por Trimestres: La secuenciación de los contenidos, presentados en 
el apartado de Bibliografía y Repertorio, quedará de la manera expuesta. 

Cualquier obra del repertorio podrá ser sustituida según criterio del profesor, cuyo fin sea 
igualmente conseguir los objetivos del trimestre. 

Hay obras que por su dificultad, se hará una lectura durante el primer trimestre y se seguirán 
perfeccionando a lo largo del curso académico. 

Las voces podrán ser reforzadas y con el fin de que actúen varias clases de Conjunto juntas, como 
Formación, se podrán añadir o sustituir por obras que aparecen en otros cursos (pudiendo ser 
adaptadas al curso correspondiente o dificultades del alumno). 

 
 

 
PRIMER TRIMESTRE Al menos DOS OBRAS del Repertorio, 

preferiblemente de estilos contrastantes, 
pudiendo ser sustituidas por otras de carácter 
análogo,según criterio del profesor. 

 
SEGUNDO TRIMESTRE Al menos DOS OBRAS del Repertorio, 

preferiblemente de estilos contrastantes, 
pudiendo ser sustituidas por otras de carácter 
análogo,según criterio del profesor. 

 
TERCER TRIMESTRE Al menos UNA OBRA del Repertorio, 

preferiblemente de estilos contrastantes, 
pudiendo ser sustituidas por otras de carácter 
análogo,según criterio del profesor 

 
Nota: Se tendrá en cuenta la flexibilidad a la hora de cumplir la secuenciación indicada, 
dependiendo de la capacidad del alumno/a. 

Secuenciación de Contenidos Mínimos por Trimestres: Las obras que se muestran en el apartado 
de Bibliografía y Repertorio por cursos, de la citada Programación, serán secuenciadas 
trimestralmente, al menos, 1 obra por trimestre. 
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PRIMER TRIMESTRE 

 
Se trabajará 1 pieza, del Repertorio expuesto 

 
SEGUNDO TRIMESTRE 

 
Se trabajará 1 pieza, del Repertorio expuesto 

 
TERCER TRIMESTRE 

 
Se trabajará 1 pieza, del Repertorio expuesto 

 
 

9. MATERIAL DIDÁCTICO 
 

Material de clase 

Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales y medios: 

Aula: 
 

● Armario para bibliografía. 

● Pizarra pautada. 

● Espejo de cuerpo entero. 

● Metrónomo. 

● Reproductor CD. 

● Sillas sin reposabrazos y asiento recto. 

● Atriles. 

● Alzapiés o similares. 

 
Biblioteca: Préstamos de partituras, revistas y libros. 

Fonoteca: 
 

● Video. 

● Reproductor de DVD. 

 
Sala grande: Ensayos de clases de Conjunto. 
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10. CONVOCATORIA ORDINARIA 

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se realizarán en 

el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter 

de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumno o la 

alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente los criterios de 

evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su programación didáctica. 

La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la 

información recogida a lo largo del mismo. 

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las asignaturas 

cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La calificación se 

expresa en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, considerándose 

positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco. 

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental, su recuperación 

deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el resto de los 

casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las asignaturas no superadas en el 

curso anterior. La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios cursos impedirá la 

promoción del alumno o alumna al curso siguiente y conlleva la repetición del curso completo que 

no haya sido superado. 

 
11. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA (Junio) 

 
La asistencia a clase tiene carácter obligatorio. Según la Normativa de Organización y 

Funcionamiento del Centro (N.O.F.) los alumnos incurrirán en falta leve cuando falten 

injustificadamente a 4 clases de aquellas asignaturas en las que haya que asistir una vez por 

semana, o falten a 8 clases de aquellas asignaturas en las que haya que asistir dos veces por 

semana. Incurrirán en falta grave los alumnos que una vez apercibidos por el profesor o tutor de 

que tienen falta leve y continúan con la inasistencia en 3 clases más de aquellas asignaturas en las 

que hay que asistir una vez por semana o seis clases de aquellas asignaturas en las que hay que 
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asistir dos veces por semana. Los alumnos que incurran en este tipo de falta grave perderán el 

derecho a la evaluación continua, pudiendo no obstante, seguir asistiendo a sus clases y se podrán 

presentar a un examen final formando parte de un Conjunto que el propio alumno formará, con una 

programación basada en el repertorio trabajado en el curso, previa consulta con el profesor de la 

asignatura. Este examen será evaluado por dicho profesor. En caso de no superar este examen la 

recuperación se hará en el curso siguiente, al no haber convocatoria extraordinaria (examen 

de septiembre) dado que es asignatura presencial, teniendo la posibilidad de superarla al 

finalizar el primer trimestre, mediante un examen a propuesta por el profesor/a. 

Los porcentajes a los Criterios de Calificación son los siguientes: 
 
 

 
COMPETENCIAS INSTRUMENTALES 

 
CURSOS: 1º, 2º , 3º y 4º 

 
Técnico 

 
20 % 

 
Artístico 

 
25 % 

 
Aprendizaje 

 
25 % 

 
Dominio escénico 

 
30 % 

Pruebas o ejercicios iniciales: Estas pruebas o ejercicios iniciales se podrán hacer a inicio de cada 
curso así como antes y después de cada obra trabajar. Mediante estas pruebas o ejercicios el 
profesor/a podrá valorar los conocimientos previos del alumnado para, llegado el caso, programar 
ejercicios de refuerzo para solventar las posibles carencias detectadas. 

Alumnos que no asisten con regularidad a clase: Los alumnos que por faltas injustificadas pierdan 
el derecho a la evaluación continua, pueden, no obstante, seguir asistiendo a sus clases y presentarse 
a un examen final. 

El alumno/a interpretará, al menos, el repertorio Mínimo establecido por el Profesor citado en la 
presente Programación. 

El Centro publicará la fecha de dicho examen. 
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12. MATRÍCULA DE HONOR 

Según la Orden de 4 de Mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del Decreto 

364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de Honor”, 

como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor expediente académico, de acuerdo con los 

siguientes requisitos: 

Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada asignatura 

la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro determine, podrá conceder 

una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un excelente 

aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la asignatura especialmente destacable. 

El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de alumnos 

matriculados por curso y asignatura. 

Prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, en el caso de la asignatura de Conjunto 

Requisitos 

Podrán optar a las pruebas para la obtención de MH los alumnos que hayan obtenido 10 en la 

evaluación final de la especialidad, previo informe favorable del profesor de la asignatura. 

Procedimiento 

La prueba a realizar para la concesión de Matrícula de Honor, consistirá en la interpretación de 

una o más obras, de diferentes estilos, con una duración máxima de 15 minutos,ante el profesor/a de 

la asignatura. De existir programas establecidos para esta prueba tendrán carácter orientativo, nunca 

obligatorio. 

Los criterios de calificación serán los siguientes: 

● Dominan la interpretación y ante posibles errores reanudan de manera natural el 

discurso musical. 

● Interpretan con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales 

manteniendo el pulso durante la interpretación. 

● Ejecutan fielmente los matices indicados en la partitura. 

● Realizan fielmente los tiempos indicados por el compositor. 

● Realizan una interpretación adecuada del fraseo, estilo... 
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● Dominan los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas. 

● Demuestran tener dominio o control escénico. 
 

● Capacidad de unificación de criterio interpretativo entre todos los componentes del 

grupo, y el equilibrio sonoro entre las partes. 

● Unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio sonoro, la preparación de 

cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación interpretativa al 

carácter y el estilo de la música interpretada. 

● Como miembro de un grupo, la valoración que tiene su papel dentro del mismo y el 

respeto por la interpretación musical. 

Cursos correspondientes a la asignatura de Conjunto: 

1º,2º,3º y4º Curso EP de Conjunto de Guitarra 
 
 

13. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre) 
Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las que 

se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores, excepto 

en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta, donde la recuperación se realizará en la 

clase del curso siguiente, si éstas forman parte del mismo. 

 
14. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA 

ALUMNOS CON ASIGNATURAS PENDIENTES 

Los alumnos con asignatura instrumental pendiente asistirán normalmente a clase del curso que 

repite hasta alcanzar los mínimos exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciará los 

contenidos del curso posterior dando por aprobado el curso que repetía. 

Estos alumnos podrán iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesor lo estimase 

oportuno 
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15. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico siempre 

que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del curso en que 

se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de profesores 

que participan en su enseñanza. 

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el alumno 

o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5 de 

mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de 

música en la Comunidad Autónoma de Canarias. La fecha límite para presentar esta solicitud será el 

30 de noviembre. 

Desarrollo del procedimiento. 

1.- Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases: 

1ª. Evacuación del informe del profesor/a tutor/a. 

2ª. Emisión del informe del equipo educativo. 

3ª. Realización de las pruebas de validación. 

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia. 

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso. 

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de 

la aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas. 

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, 

resulten validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar 

la correspondiente ampliación de matrícula. 

Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes 

Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que soliciten 

la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan: 

1. Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las 

calificaciones obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso 

anterior: 

1.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz. 
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1.2 Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se 

encuentre matriculado (primera evaluación). 

1.3 Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

1.4 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de 

las calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas. 

1.5 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media 

aritmética de las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

 
2. Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el 

alumnado: 

2.1 Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado 

en la enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según 

corresponda o, al menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante 

certificación académica presentada por el interesado. 

 
3. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las 

enseñanzas profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera evaluación, 

su expediente académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas cursado. 

De no ser así, se procederá a valorar exclusivamente las calificaciones obtenidas en la primera 

evaluación del curso. 

Informes del profesor tutor y del equipo educativo 

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible 

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el 

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante. 

Pruebas de validación. 

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal 

compuesto por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, cuya 

finalidad será, de 
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una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que se encuentra matriculado y, de 

otra parte, la de validar o no la ampliación de matrícula solicitada. 

El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal. 

2. La prueba de validación aparece detallada en la Programación Didáctica de la especialidad. 
 
 

16. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”, que el 

profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede 

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para 

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación. 

Actividades de refuerzo 

Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo para dar 

respuesta educativa a la atención a la diversidad. 

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la Inspección 

Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso. 

En el caso de tener alumnado con estas necesidades se refleja en la programación del área o 

especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. Este 

proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca el 

equipo educativo. 

A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la Consejería de 

Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de coordinarse con el centro 

educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que puedan tratar esta 

problemática. 
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17. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música está definido por el conjunto de Objetivos, 

competencias profesionales, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación que han de 

regular la práctica docente en estas enseñanzas. 

La norma que establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música para la Comunidad 

Autónoma de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco de su autonomía pedagógica y 

organizativa, lo concreten y complementen, mediante la elaboración de los correspondientes 

proyectos educativos de centro. Por tanto, en relación con los métodos pedagógicos, son los centros, 

en primera lugar, a través de los citados proyectos educativos y el propio profesorado, en última 

instancia, mediante su programación didáctica, los responsables para determinar la metodología 

didáctica que deba emplearse en el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje musical. 

No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopción de las decisiones docentes que correspondan, 

es pertinente definir algunas orientaciones metodológicas que transmitan al profesorado y al 

alumnado los principios y premisas didácticas en las que se asienta el presente currículo. 

Como ha quedado señalado, el eje vertebrador de la formación de los alumnos y las alumnas 

que cursan estas enseñanzas debe ser la enseñanza de la asignatura de la especialidad 

instrumental o vocal, en torno a la cual debe orientarse la acción educativa de todo el 

profesorado, con independencia de las asignaturas que imparta. Se trata de conseguir la 

mayor unificación de criterios en relación con las competencias que deben ser adquiridas por el 

alumnado en cada curso y al final del grado, así como la coherencia interna en lo que se refiere a los 

procesos y procedimientos didácticos y artísticos que deban ser utilizados para la consecución de 

aquéllas. 

En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la dificultad de 

estos estudios, se simultanea con la enseñanza obligatoria y postobligatoria, lo que sugiere que los 

procesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan similares principios de actividad 

constructiva como elemento decisivo en la realización del aprendizaje, que, en último término, es 

construido por el propio alumnado, modificando y reelaborando sus esquemas de conocimiento. 
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De igual forma, la integración necesaria entre ambos tipos de enseñanza exige de las 

administraciones educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos que redunden 

en la adecuada armonización de las dos enseñanzas, facilitando al alumnado la correcta realización 

de sus diversas materias de estudio. 

La interpretación musical es una de las grandes metas en las enseñanzas instrumentales, y como tal, 

es un hecho en principio subjetivo, donde se aúnan el mensaje del autor y la transmisión 

personalizada del intérprete. Del desarrollo de la personalidad y sensibilidad del alumnado -en las 

que lo subjetivo ocupa un lugar primordial- va a depender que la carga de comunicación conceptual 

y de expresión de emociones sea la adecuada. El alumnado se convierte en protagonista del proceso 

educativo, asumiendo el profesor el papel de guía y consejero, esforzándose en dar opciones, en 

orientar y en estimular la receptividad y respuesta de los alumnos, dando, además, soluciones 

concretas a problemas concretos. 

Las programaciones deben ser lo suficientemente abiertas y flexibles como para atender la 

individualidad, desarrollando las posibilidades y supliendo las carencias. El concepto de técnica 

debe ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus aspectos mecánicos y buscando una 

técnica de interpretación en su sentido más amplio. En este sentido, algunos aspectos a tener en 

cuenta serían los siguientes: 

 
1. Conseguir que el alumno o la alumna toque relajadamente, de manera que la música tenga 

fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado. 

2. Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica. 

3. Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra. 

4. Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo ello 

respetando al máximo la partitura, para que el resultado final se corresponda con el texto, el 

estilo y la estética de la época a los que pertenecen las obras que se interpretan. 

5. Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase individual y en 

audiciones públicas. 

6. Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumno o la alumna. 
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7. Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental 

 
La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y útiles para realizar otros aprendizajes 

y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos. 

 
El estudio individual, como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos de racionalización 

y estructuración, debe formar parte, desde el primer momento, de la vida del alumnado, pues éste 

debe poner en práctica y simultanear todo lo aprendido. 

 
En este mismo contexto, las enseñanzas de carácter más teórico deben valerse de estrategias 

educativas que promuevan la participación activa del alumnado, el contacto más directo con la 

materia de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica que conlleva. 

 
Las áreas de composición deberán ser flexibles en cuanto a conjugar la tradición y el necesario rigor 

en su dominio, con composiciones más libres en forma paralela a la tradicional y con un desarrollo 

precoz de la personalidad creativa del alumnado. 

 
Los proyectos educativos, así como las programaciones didácticas del profesorado deberán poner de 

relieve el alcance y significación que tiene cada una de las especialidades instrumentales o vocales, 

con sus correspondientes asignaturas, en el ámbito profesional, estableciendo una mayor 

vinculación del centro con el mundo del trabajo y considerando éste como objeto de enseñanza y 

aprendizaje y como recurso pedagógico de primer orden. 

 
La concreción curricular en los centros es un trabajo conjunto de los equipos docentes y ha de tener 

en cuenta las características y peculiaridades del alumnado y del profesorado. El proyecto educativo 

del centro conlleva la reflexión sobre la práctica docente, permitiendo su adecuación al concepto del 

centro y a su evolución. 

 
La evaluación constituye una herramienta fundamental para el análisis, seguimiento y valoración de 

todo el proceso educativo. Su concreta aplicación suministra una información esencial que debe 
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servir de referencia para una actuación pedagógica posterior. La evaluación del alumnado es un 

proceso continuo y personalizado y tiene como objeto la valoración tanto de los aprendizajes de los 

alumnos como de los procesos mismos de enseñanza. En consecuencia, debe relacionarse 

directamente con los Objetivos que se pretenden conseguir y con el plan de acción para llevarlo a 

cabo. 

 
Una de las premisas básicas para que el seguimiento unitario y global del rendimiento académico 

del alumnado sea real y efectivo es la de garantizar que la evaluación se realice por todo el equipo 

docente que lo atiende, de modo colegiado e integrado, a lo largo de todo el proceso de valoración. 

Este, sin duda, será uno de los retos a afrontar en la implantación del nuevo currículo de estas 

enseñanzas. 

 
Por otra parte, es necesario partir de la base de que estamos ante la evaluación de unas enseñanzas 

de carácter profesionalizador, debiendo ajustarse las formas, instrumentos y criterios de evaluación 

a la adecuada apreciación de los aprendizajes realizados por los alumnos, atendiendo al perfil 

recogido en los correspondientes proyectos curriculares de los centros. 

 
En los procesos evaluativos de estas enseñanzas, además de las pruebas escritas, en sus diversas 

modalidades, se instrumentará pruebas prácticas o de ejecución junto a pruebas o actividades de 

carácter oral. 

 
La norma consagra como referencias para una correcta evaluación la recogida de datos y la 

valoración realizadas por el profesor a través de la observación directa y del contacto inmediato con 

el alumno o la alumna, la referida a los mismos parámetros en la actividad musical colectiva y la 

que sea producto de las diferentes audiciones realizadas por los alumnos. 

 
Finalmente, la evaluación que debe realizar el profesorado debe abarcar, además de los aprendizajes 

del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia práctica docente. 
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18. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Cada profesor podrá organizar conciertos de carácter extraordinario con sus alumnos o 

conjuntamente con otros Departamentos. 

Además el alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares organizadas 

por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación de forma 

general algunas de ellas: 

Concierto de Sta. Cecilia 

Concierto de Navidad 

Semana de Puertas Abiertas del centro 

Concierto del Día de Canarias 

Concierto Fin de curso 

 
19. USO DE LAS TIC 

 
Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal 

punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología 

tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

Se incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el proceso de 

enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 
 

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 

rendimiento escolar del alumnado 

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles 

con sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema 
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operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del 

alumnado, así como las faltas de asistencia. 
 

 

● G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y 

Deportes se ha puesto en marcha para este curso 2021/2022 la suite de Google, G Suite for 

Education, dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a 

la metodología tradicional. 

Dentro de la Suite de Google,se utilizarán, si el profesor lo considera necesario: 

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las 

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, 

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto 

lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

 
 

RECURSOS DIDÁCTICOS: 
 

● Tablet. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

El Conjunto Instrumental constituye un espacio de formación de primer orden para experimentar y 

aplicar, además de las habilidades adquiridas en la clase de instrumento de la especialidad, los 

conocimientos adquiridos en todas las asignaturas. Desde este punto de vista, el conjunto también 

podrá permitir recorrer el repertorio para diferentes formaciones, de diferentes épocas o estilos, con 

lo que se demuestra una vez más que los objetivos de unas y otras asignaturas deben coordinarse 

desde una perspectiva común. 
 

El proceso de enseñanza y aprendizaje de las diversas especialidades instrumentales tiene un 

forzoso carácter individual, por ello, el currículo que ahora se presenta alberga, como una nueva 

asignatura de un colectivo de estudiantes, la asignatura de conjunto, que tendrá por finalidad, en 

esencia, la actividad de grupo, como en el caso de la orquesta, de la banda o del coro, todas ellas 

dirigidas al proceso de obtención de nuevos conocimientos y a su aplicación en la práctica social y 

representativa del centro en el que se realizan los estudios. 
 

En el presente desarrollo normativo se ha considerado conveniente reforzar las actividades de grupo 

e incrementar su presencia en los centros. La paulatina incorporación de nuevas especialidades 

instrumentales cuyas literaturas presentan amplios repertorios de conjunto específicos indican la 

idoneidad de incluir como una asignatura más en el marco de las enseñanzas profesionales de 

música, la de conjunto. 
 

Por otra parte, razones de índole organizativa de los centros indican asimismo la conveniencia de 

ampliar esta nueva asignatura de grupo en aras a la participación de todos los estudiantes de 

cualesquiera que sea la especialidad instrumental cursada. 
 

La educación musical no puede ni debe perseguir como única meta la formación de solistas. 
 

El carácter propedéutico de las enseñanzas profesionales de música conlleva la incorporación de los 

alumnos y de las alumnas a las distintas agrupaciones que se configuren en sus centros a fin de 

 
 

propiciar un marco amplio de experiencias que permita al alumno y a la alumna dirigirse hacia la 

formación musical que más se adapte a sus cualidades, conocimientos e intereses. 



 

 

 
 
 

La práctica indistinta de grupo, ya sea en la orquesta, la banda, el coro o, en su caso, el conjunto que 

corresponda, tiene por finalidad facilitar la participación, a través de distintas formaciones, de todo 

el alumnado al procurarse una organización más flexible de la enseñanza. Por una parte, esta 

participación en agrupaciones permitirá que determinados instrumentos con dificultades de 

integración tengan el marco adecuado para la práctica instrumental colectiva, y por otra, supone y 

garantiza la presencia activa de los alumnos y de las alumnas en una de las actividades, que junto 

con el coro, la orquesta o la banda, implican mayor proyección del centro en la sociedad. 

Las tradicionales asociaciones de instrumentos darán paso a un repertorio que alberga un complejo 

entramado de interrelaciones instrumentales sin perder la unidad de criterio y la igualdad de la 

ejecución que han de ser las principales metas a alcanzar. El alumno y la alumna, como en otras 

agrupaciones, deberá incrementar la actitud de escucha de todo aquello que rodea la propia 

ejecución unipersonal en aras a conseguir aspectos inherentes a toda buena interpretación en la 

agrupación: afinación, empaste, homogeneidad en el fraseo, igualdad en los ataques, claridad en las 

texturas, etc., adquiriendo progresivamente, una serie de habilidades y hábitos acordes con su papel 

en el grupo que estará condicionado al repertorio de su instrumento. En el caso de instrumentos con 

una literatura escasa o con dificultades de inserción en el marco de la orquesta o la banda, el 

conjunto supone la posibilidad de adentrarse en las obras más relevantes que le son propias al 

instrumento con lo que ello implica de enriquecimiento en la formación musical del alumno y de la 

alumna. Por otra parte, la convivencia con instrumentos de naturaleza y técnicas cercanas, así como 

la posibilidad de participación en otras agrupaciones con instrumentos de naturaleza diversa, 

proporcionará a la alumna y al alumno una visión más amplia del hecho musical y enriquecerá su 

conocimiento de los timbres y de las diversas peculiaridades organológicas. En suma, la alumna y el 

alumno se sentirán partícipes de una interpretación colectiva dando paso a un enriquecimiento 

personal y musical del instrumentista que difícilmente puede ser abordado desde la experiencia 

individual con el instrumento. 

 
 
 
 
 

En síntesis, al igual que sucede en la orquesta, la banda o el coro, el conjunto propiciará la 

responsabilidad compartida. Por una parte, las relaciones humanas entre los alumnos y las alumnas, 



 

 

 
 
 

conllevarán, como miembros de un cuerpo colectivo, todo un ejercicio de adaptación al grupo y de 

aceptación de otros instrumentistas. Por otra parte, la práctica en grupo motivará la actitud de 

escucha, propiciará la memoria de pasajes instrumentales, fomentará el estudio individual que ha de 

revestir en el grupo e incentiva una actitud de disciplina difícilmente abordable en actividades 

individuales. 



 

 

 
 

2. JUSTIFICACIÓN 
 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas 

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 

del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración se 

pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando 

cada especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar 

los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los 

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la 

preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia 

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará 

el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de 

enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que 

marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las 

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje 

y consecuentemente de la propia Programación Didáctica. 



 

 

 
 

3.- MARCO NORMATIVO 
Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación: 

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 
 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la 

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el 

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad 

en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y 

funcionamiento. 

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de 

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de 

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración 

autonómica, propios de estos programas 



 

 

 
 
 

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula 

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono 

escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 
 

LEGISLACIÓN ANUAL 

● Resolución de 6 de abril de 2022, por la que se establece el calendario escolar y se dictan 

instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización 

del curso 2022/2023, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 

● Resolución de 22 de abril de 2022, por la que se corrige error en la Resolución de 6 de abril 

de 2022, que establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y 

desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 2022/2023, para los 

centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 

76, de 20.4.2022). 

 
 

4. CONTEXTUALIZACIÓN: 
 

En el presente curso escolar, la asignatura de Conjunto de Timple, perteneciente al 

departamento de instrumentos de cuerda pulsada del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un 

total de 12 alumnos y 1 profesor: Pedro Izquierdo. Esta asignatura se llevará a cabo en el aula 222b. 

 
El perfil del alumnado tanto socio cultural como económico es muy variado ya que es el 

único Conservatorio en toda la Provincia, prevaleciendo un perfil medio-alto. Hay mucho alumnado 

que tiene como residencia habitual la ciudad de Santa Cruz, pero la mayoría del mismo viene desde 

todos pueblos de la isla o de otras Islas. 

 
Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas pruebas y 

que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes características generales: 

- Su edad está comprendida entre los 12 y los 18 años. 

- Sienten un interés especial por la música y una gran motivación. 



 

 

 
 
 

- Deben simultanear nuestras enseñanzas con la enseñanza primaria, secundaria y 

bachillerato, incluso algunos con sus trabajos, por lo que tienen una gran carga lectiva que 

les puede llevar a abandonar sus estudios musicales por falta de tiempo. Algunos 

compatibilizan los estudios con el trabajo o la Universidad, superando la mayoría de edad. 

- No disponen de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen organizarse muy bien. 

- Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y los padres suelen implicarse en sus 

estudios. 
 
 
 
 

 
CURSO 

 
Nº DE ALUMNOS 

 
Nº DE PROFESORES 

 
OBSERVACIONES 

 
1º EP 

 
5 

 
1 

 
Edades entre 12 y 16 años 

 
2º EP 

 
4 

 
1 

Edades entre los 15 y los 18 años. 

Niveles dispares. 

 
3º EP 

 
3 

 Edades entre los 15 y los 18 años. 

Niveles dispares. 
 

5. OBJETIVOS 
 

5.1 OBJETIVOS GENERALES 

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los 

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y, 

además, las siguientes capacidades: 

1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar 

y desarrollar los propios criterios interpretativos. 

2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

3. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 

4. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y 

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la 



 

 

 
 
 

personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la 

realización de producciones artístico-musicales. 

5. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y 

cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 

6. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación 

social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del 

colectivo. 

7. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 

científicos de la música. 

8. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio 

histórico y cultural. 

 
 

5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
 

Las enseñanzas de timple de las Enseñanzas Profesionales de Música tendrán como objetivo 

contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades: 

1. Dominar en su conjunto la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas del instrumento, así 

como alcanzar y demostrar la sensibilidad auditiva necesaria para perfeccionar gradualmente la 

calidad sonora. 
 

2. Utilizar con autonomía, progresivamente mayor, los conocimientos musicales para solucionar 

cuestiones relacionadas con la interpretación: digitación, articulación, fraseo, etc. 

3. Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos períodos de la historia de 

la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la ornamentación. 

4. Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de la 

memoria. 

5. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía, progresivamente 

mayor, los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento. 

6. Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas épocas y estilos de una 



 

 

 
 
 

dificultad adecuada a este nivel. 
 

7. Aprender técnicas de respiración y relajación, básicas para el autocontrol y de la interpretación. 
 

8. Desarrollar la capacidad artística participando en audiciones y contribuir a su formación musical 

asistiendo a conciertos. 

9. Conocer la importancia del Timple en el contexto cultural canario. Asumir la importancia del 

instrumento en el folklore, conociendo los principales géneros y siendo capaces de su ejecución y 

distinción. 

 
 
 
 
 
 
 

6. COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos 

y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 

 
1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y 

transformaciones en los distintos contextos históricos. 

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno, 

tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para 

saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del 

conjunto. 

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar 

con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la 



 

 

 
 
 

relación afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en 

grupo. 

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una 

interpretación artística de calidad. 

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de 

las obras a interpretar. 

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la 

interpretación. 

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad 

musical. 

11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en 

todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y 

épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

12. Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

13.  Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y 

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un 

enfoque armónico, formal como estético. 



 

 

 
 

7. CONTENIDOS 
 
 

7.1 DE CONCEPTO 

1. La unidad sonora: respiración, ataque, vibrato, afinación, articulación, ritmo, fraseo, etc. 

2. Agógica y dinámica. 

3. Estudio y práctica de los gestos anacrúsicos necesarios para tocar sin director o directora. 

4. Equilibrio sonoro y de planos. 

5. Control permanente de la afinación. 

6. Desarrollo de la igualdad de ataques. 

7. Análisis e interpretación de obras del repertorio. 

8. Estudio gradual del repertorio básico más significativo de la agrupación correspondiente. 

9. Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de sus grafías y 
efectos. 

10. Análisis crítico de audiciones comparadas de diferentes interpretaciones de conjuntos, para 

analizar de manera crítica las características de las diferentes versiones. 

 
 

7.2 DE PROCEDIMIENTO 

11. Práctica de la relajación en conjunto para poder abordar todos los aspectos 
técnico-interpretativos. 

12. Práctica de los gestos anacrúsicos en varias obras musicales de distintos estilos. 

13. Entrenamiento de la sincronización de conjunto con el conocimiento de los elementos 
necesarios, en todos sus aspectos. 

14. Realización de rotaciones del alumnado en el reparto de las partes de las obras y de 
responsabilidades, teniendo el profesor/a la potestad para elegir la voz más adecuada para cada 
alumno/a. 

15. Ejecución de diversos pasajes musicales, seleccionando y enfatizando sucesivamente el uso de 
distintos criterios: empaste, afinación, dinámica etc. 

16. Práctica de la afinación indistintamente del tipo de conjunto, utilizando elementos externos si 



 

 

 
 
 

fuera necesario. 

17. Análisis previo de las obras que se van a trabajar. 

18. Entrenamiento de la memoria en el marco de la interpretación de conjunto. Lectura e 
interpretación a 1a vista y con sentido musical, de piezas adecuadas al nivel con y sin digitación. 

19. Práctica de conjunto de la agrupación correspondiente. 

20. Realización de audiciones de conjunto, con el apoyo de todo tipo de recursos audiovisuales, 
para enriquecer la interpretación individual y colectiva del conjunto de alumnos. 

21. Transcripción y adaptación de piezas de conjunto sencillas junto con los alumnos, fomentando 
la creación e improvisación. 

 
 

7.3 DE ACTITUD 

22. Valoración de la importancia de entender la partitura del conjunto con todos los elementos que 
la componen. 

23. Sensibilizarse del esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento. 

24. Interés para tocar en conjunto y por el trabajo individual necesario para el progreso del mismo. 

25. Valoración de los diferentes estilos musicales de las obras que estudia para interpretar en 
consecuencia. 

26. Darse cuenta de la importancia de tocar en público, desarrollando el autocontrol, dominio de la 
memoria y capacidad comunicativa. 

27. Interés para valorar con espíritu crítico lo que estudia y aprende. 

28. Dar importancia a la interpretación individual y del conjunto en el marco del estilo que se 
trabaja. 

29. Sensibilizarse de la importancia de las normas necesarias tanto musicales como de 
comportamiento en toda formación de conjunto. 

30. Dar importancia a la lectura a vista e improvisación como elementos indispensables de su 
formación de conjunto musical. 

31. Sensibilizarse de la importancia de asistir a conciertos y audiciones tanto en calidad de oyente 
como intérprete para una formación íntegra como músico. 

32. Valoración del silencio como marco de la interpretación. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

8. EVALUACIÓN 
 

La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de música tiene como finalidad 
valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la adquisición y 
desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos generales de las enseñanzas 
musicales, como de las competencias profesionales que determinan los objetivos específicos que el 
alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas enseñanzas. 

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las enseñanzas 
profesionales de música y los objetivos específicos del currículo, formulados en términos de 
competencias profesionales comunes a todas las especialidades, atendiendo a los objetivos 
específicos y a los criterios de evaluación establecidos en el currículo y en el proyecto educativo de 
los centros, para cada una de las especialidades y asignaturas. 

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e integradora, aunque 
diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La evaluación continua deberá facilitar la 
orientación y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje; y la evaluación integradora deberá 
permitir la valoración de la diversidad de los aprendizajes realizados por el alumnado, desde una 
perspectiva global. 

La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los criterios de 
evaluación establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes programaciones 
didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir la incorporación de 
acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso educativo. 

El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los aprendizajes del 
alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia enseñanza. Los resultados de 
esta evaluación se concretarán en las calificaciones y en las orientaciones pertinentes que se 
trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su caso, al padre, la madre o el responsable legal. 

Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada de la 
evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, teniendo en cuenta las 
finalidades de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 del Decreto 364/2007, de 2 de 
octubre. En todo caso, los criterios de evaluación de las asignaturas serán el referente fundamental 
para valorar tanto el grado de adquisición de las capacidades y competencias como la consecución 
de los objetivos. 



 

 

 
 
 

8.1. PROCESO DE EVALUACIÓN 

El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá derecho a dos 
convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asignaturas del currículo. 

El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar contempla, al 
menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, una al final de cada trimestre. 
La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de octubre y tendrá como finalidad conocer al 
alumnado asignado, sus características específicas y el nivel de partida en relación con sus 
conocimientos y destrezas musicales. 

La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter de evaluación 
final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumno o la alumna ha 
superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente los criterios de evaluación 
establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su programación didáctica. La 
evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la 
información recogida a lo largo del mismo. 

Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el currículo se 
expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose positivas las 
calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores. La calificación obtenida en las 
asignaturas comunes será válida para las distintas especialidades que pueda cursar un alumno o 
alumna. 

Los alumnos serán evaluados trimestralmente y su calificación vendrá dada por el grado de 
consecución de los criterios de evaluación establecidos. 

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las calificaciones 
de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de evaluación que corresponda 
conforme a las normas que dicte la Consejería competente en materia de educación. La calificación 
se expresa en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, considerándose 
positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco. 

 
 
 
 

8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 
 

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar en la 
medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues diversificar los 
momentos y las formas de recogida de información. 



 

 

 
 
 

1. La Observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de los 
alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase. 

2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada obra a 
trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos previos del 
alumno a fin de programar ejercicios de refuerzo. 

3. Realización de audiciones, conciertos, actividades escolares y extraescolares. Las actividades 
mencionadas son la consecución final de todo el trabajo realizado, por ello se valorará la 
participación en las mismas así como la concentración, silencio, atención, colaboración, etc. de las 
citadas actividades que se realicen durante el curso. 

Audiciones: El alumno realizará, al menos, una audición obligada durante el curso. 
 
 
 

8.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN POR CURSOS 
 
 

- CRITERIOS DE EVALUACIÓN: curso 1º 
 
 

1. Interpretar obras del repertorio propio de la agrupación correspondiente. 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpretativo entre 
todos los componentes del grupo, y el equilibrio sonoro entre las partes. 

2. Leer a primera vista una obra de pequeña dificultad en la agrupación que corresponda. 
 

Este criterio pretende comprobar la capacidad del alumno y de la alumna para desenvolverse con 
autonomía en la lectura de un texto, así como su grado de fluidez en la lectura y comprensión de la 
obra. 

3. Estudiar las obras correspondientes al repertorio programado. 

Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de responsabilidad como miembro de un grupo, 
la valoración que tiene su papel dentro del mismo y el respeto por la interpretación musical. 

4. Interpretar en público obras del repertorio para Conjunto. 

Este criterio sirve para comprobar la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio 
sonoro, la preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación 
interpretativa al carácter y el estilo de la música interpretada. 



 

 

 
 
 

- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 
 
 

Criterio no. 1: 25% 

Criterio no. 2: 15% 

Criterio no. 3: 35% 

Criterio no. 4: 25% 
 
 
 
 

- CRITERIOS DE EVALUACIÓN: curso 2º 
 
 

1. Interpretar obras del repertorio propio de la agrupación correspondiente. 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpretativo entre 
todos los componentes del grupo, y el equilibrio sonoro entre las partes. 

2. Leer a primera vista una obra de pequeña dificultad en la agrupación que corresponda. 
 

Este criterio pretende comprobar la capacidad del alumno y de la alumna para desenvolverse con 
autonomía en la lectura de un texto, así como su grado de fluidez en la lectura y comprensión de la 
obra. 

3. Estudiar las obras correspondientes al repertorio programado. 

Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de responsabilidad como miembro de un grupo, 
la valoración que tiene su papel dentro del mismo y el respeto por la interpretación musical. 

4. Interpretar en público obras del repertorio para Conjunto. 

Este criterio sirve para comprobar la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio 
sonoro, la preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación 
interpretativa al carácter y el estilo de la música interpretada. 

 
 

- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
 

A cada uno de los anteriores criterios de evaluación se le otorgará el siguiente Criterio de 
Calificación: 



 

 

 
 
 
 
 

Criterio no. 1: 20% 

Criterio no. 2: 10% 

Criterio no. 3: 35% 

Criterio no. 4: 35% 
 
 
 

9.- SECUENCIACIÓN POR CURSO 
 
 
 

 TRIMESTRES  
Programa 

 
Objetivos 

Criterios de 

Evalua. 

Instrumen. 

Evalua. 

Criterios 

Calificación 

 

 TRIM. 1 2 PIEZAS 
 
 

(Ver Secuenciación). 

O. E. 1 

O. E.2 

O. E. 4 

O. E. 7 

O. E.9 

C. E. 1 

C. E. 2 

C. E. 3 

C. E. 4 

 
 

I. E. 1 

I. E. 2 

C. C. 1 

C. C. 2 

C. C. 3 

C. C. 4 

 TRIM. 2 2 PIEZAS 
 
 

(Ver Secuenciación). 

O. E. 1 

O. E.2 

O. E.3 

O. E.4 

O. E.5 

O. E. 6 

O. E.8 

O. E.10 

 
C. E. 1 

C. E. 2 

C. E. 3 

C. E. 4 

 
 
 
 
 

I. E. 1 

I. E. 3 

 
C. C. 1 

C. C. 2 

C. C. 3 

C. C. 4 

 TRIM. 3 1 PIEZA 
 
 

(Ver Secuenciación). 

O. E.1 

O. E.2 

O. E.3 

O. E.4 

O. E.5 

O. E.6 

O. E. 8 

O. E.10 

 
C. E. 1 

C. E. 2 

C. E. 3 

C. E. 4 

 
 
 
 

I. E. 1 

I. E. 3 

 
C. C. 1 

C. C. 2 

C. C. 3 

C. C. 4 



 

 

 
 
 

SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS 
 

1º y 2º CURSO CONJUNTO TIMPLE EE.PP. 

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 
CONTENIDOS 

Técnica 1, 2, 4, 6, 11, 23, 24 

Artística 7, 9, 11, 12, 17, 18, 20, 21, 25, 29 y 30. 

Aprendizaje 3, 5, 6, 8, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 19, 22, 26 al 

32. 

Dominio escénico 10, 20, 26 y 31. 

 
 
 

Bibliografía y repertorio del 1º curso: El alumno/a interpretará a lo largo del curso un Repertorio 

Básico, a determinar por el profesor/a, o en su defecto el Repertorio Mínimo establecido, ambos 

formados por obras de diferentes épocas y estilos. 

 

REPERTORIO BÁSICO: 
 

1er Curso 
 

Renacimiento: 

- Spagnoletta. M. Praetorius. 
 
 

Barroco: 

- Cantata BWV 147. J. S. Bach (arr. S. Delgado). 

- Cuatro estaciones de Vivaldi 



 

 

 
 
 

Clásicas-Románticas: 

- Minueto. L. Bocherini. 

- Andante K 525, arr. V. Cantelmo. W. A. Mozart. 
 
 

Moderno-Contemporáneo. 

- Estampas. F.M. Torroba. 
 
 

Populares 

- Tanganillo, Santo Domingo y Tajaraste. Popular (arr. J. Luis Hernández). 
 
 

Estas obras podrán ser sustituidas por otras de características análogas, según criterio del profesor/a, cuyo 

fin sea igualmente conseguir los objetivos de este nivel. 

 
 

Estas obras podrán ser sustituidas por otras de características análogas, según criterio del 
profesor/a, cuyo fin sea igualmente conseguir los objetivos de este nivel. 

 
REPERTORIO MÍNIMO: El alumno interpretará, al menos, 3 obras propuestas por el 
profesor/a, ejecutando la voz que le sea encomendada 

Secuenciación de Contenidos por Trimestres: La secuenciación de los contenidos, presentados en 
el apartado de Bibliografía y Repertorio, quedará de la manera expuesta.Estas obras podrán ser 
sustituidas según criterio del profesor, cuyo fin sea igualmente conseguir los objetivos del trimestre. 

Hay obras que por su dificultad, se hará una lectura durante el primer trimestre y se seguirán 
perfeccionando a lo largo del curso académico. 

Las voces podrán ser reforzadas y con el fin de que actúen varias clases de Conjunto juntas, como 
Formación, se podrán añadir o sustituir por obras que aparecen en otros cursos (pudiendo ser 
adaptadas al curso correspondiente o dificultades del alumno). 

 
 
 
 

 

Primer Trimestre 

Tiempo de Rag - Carlos Mozzi 



 

 

 
 
 

 

Segundo Trimestre 

Andante 525 W. A. Mozart 

 

Tercer Trimestre 

Cantata BWV 147 (J. S. Bach) 

 
 

Nota: Se tendrá en cuenta la flexibilidad a la hora de cumplir la secuenciación indicada, 

dependiendo de la capacidad del alumno/a. 

Secuenciación de Contenidos mínimos por Trimestres: Las obras que se muestran en el apartado 

de Bibliografía y Repertorio por cursos, de la citada Programación, serán secuenciadas 

trimestralmente, al menos, 1 obra por trimestre. 

1º Trimestre Se trabajará 1 pieza del repertorio 

expuesto. 

2º Trimestre Se trabajará 1 pieza del repertorio 

expuesto. 

3º Trimestre Se trabajará 1 pieza del repertorio 

expuesto. 

 
 

Bibliografía y repertorio del 2º curso: El alumno/a interpretará a lo largo del curso un Repertorio 

Básico, a determinar por el profesor/a, o en su defecto el Repertorio Mínimo establecido, ambos 

formados por obras de diferentes épocas y estilos. 

 

REPERTORIO BÁSICO: 
 

2do Curso 
 

Renacimiento: 

- Menuet. M. Praetorius. 



 

 

 
 
 

Barroco: 

- 20 piezas fáciles del Álbum de Ana Magadena. J. S. Bach. 
 
 

Clásicas-Románticas: 

- El Campesino Alegre Op. 68, nº 10. R. Schumann. 

- Ständchen (Serenade). F. Schubert. 
 
 

Moderno-Contemporáneo. 

- Estampas. F.M. Torroba. 
 
 

Populares 

- El Choclo (A. Villoldo / adapt. S. Delgado) 
 
 
 
 

Estas obras podrán ser sustituidas por otras de características análogas, según criterio del 
profesor/a, cuyo fin sea igualmente conseguir los objetivos de este nivel. 

REPERTORIO MÍNIMO: El alumno interpretará, al menos, 3 obras propuestas por el 
profesor/a, ejecutando la voz que le sea encomendada 

Secuenciación de Contenidos por Trimestres: La secuenciación de los contenidos, presentados en 
el apartado de Bibliografía y Repertorio, quedará de la manera expuesta.Estas obras podrán ser 
sustituidas según criterio del profesor, cuyo fin sea igualmente conseguir los objetivos del trimestre. 

Hay obras que por su dificultad, se hará una lectura durante el primer trimestre y se seguirán 
perfeccionando a lo largo del curso académico. 

Las voces podrán ser reforzadas y con el fin de que actúen varias clases de Conjunto juntas, como 
Formación, se podrán añadir o sustituir por obras que aparecen en otros cursos (pudiendo ser 
adaptadas al curso correspondiente o dificultades del alumno). 

 
 
 

 

Primer Trimestre 

Tiempo de rag - Carlos Mozzi 



 

 

 
 
 

 

Segundo Trimestre 

El Campesino Alegre Op. 68, nº 10. R. 

Schumann. 

 
 

Tercer Trimestre 

Estampas F. M. Torroba 

 
 

Nota: Se tendrá en cuenta la flexibilidad a la hora de cumplir la secuenciación indicada, 

dependiendo de la capacidad del alumno/a. 

Secuenciación de Contenidos mínimos por Trimestres: Las obras que se muestran en el apartado 

de Bibliografía y Repertorio por cursos, de la citada Programación, serán secuenciadas 

trimestralmente, al menos, 1 obra por trimestre. 
 
 
 

1º Trimestre Se trabajará 1 pieza del repertorio 

expuesto. 

2º Trimestre Se trabajará 1 pieza del repertorio 

expuesto. 

3º Trimestre Se trabajará 1 pieza del repertorio 

expuesto. 

 
 

REPERTORIO BÁSICO: 
 

3º Curso 
 

Renacimiento: 

- Menuet. M. Praetorius. 
 
 

Barroco: 

- 20 piezas fáciles del Álbum de Ana Magadena. J. S. Bach. 



 

 

 
 
 

Clásicas-Románticas: 

- El Campesino Alegre Op. 68, nº 10. R. Schumann. 

- Ständchen (Serenade). F. Schubert. 
 
 

Moderno-Contemporáneo. 

- Estampas. F.M. Torroba. 
 
 

Populares 

- El Choclo (A. Villoldo / adapt. S. Delgado) 
 
 
 
 

Estas obras podrán ser sustituidas por otras de características análogas, según criterio del 
profesor/a, cuyo fin sea igualmente conseguir los objetivos de este nivel. 

REPERTORIO MÍNIMO: El alumno interpretará, al menos, 3 obras propuestas por el 
profesor/a, ejecutando la voz que le sea encomendada 

Secuenciación de Contenidos por Trimestres: La secuenciación de los contenidos, presentados en 
el apartado de Bibliografía y Repertorio, quedará de la manera expuesta.Estas obras podrán ser 
sustituidas según criterio del profesor, cuyo fin sea igualmente conseguir los objetivos del trimestre. 

Hay obras que por su dificultad, se hará una lectura durante el primer trimestre y se seguirán 
perfeccionando a lo largo del curso académico. 

Las voces podrán ser reforzadas y con el fin de que actúen varias clases de Conjunto juntas, como 
Formación, se podrán añadir o sustituir por obras que aparecen en otros cursos (pudiendo ser 
adaptadas al curso correspondiente o dificultades del alumno). 

 
 
 

 

Primer Trimestre 

Tiempo de rag - Carlos Mozzi 

 

Segundo Trimestre 

Marcha turca - Mozart 



 

 

 
 
 

 

Tercer Trimestre 

La Bikina 

 
 

Nota: Se tendrá en cuenta la flexibilidad a la hora de cumplir la secuenciación indicada, 

dependiendo de la capacidad del alumno/a. 

Secuenciación de Contenidos mínimos por Trimestres: Las obras que se muestran en el apartado 

de Bibliografía y Repertorio por cursos, de la citada Programación, serán secuenciadas 

trimestralmente, al menos, 1 obra por trimestre. 
 
 
 

1º Trimestre Se trabajará 1 pieza del repertorio 

expuesto. 

2º Trimestre Se trabajará 1 pieza del repertorio 

expuesto. 

3º Trimestre Se trabajará 1 pieza del repertorio 

expuesto. 

 
 
 
 
 

10. MATERIAL DIDÁCTICO 
Se podrán poner dispositivos electrónicos, aplicaciones para educación como las que ofrece Google for 

education, entre otras. Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales y medios: 

 
En el aula: 

- Pizarra pautada y armario para bibliografía. 

- Metrónomo y afinador físicamente o bien desde las diferentes Apps que existen como 

herramientas para ello. 

- Reproductores de música: Cd, MP3,Bluetooth, iPod, música a la carta (ej: Spotify, etc.). 



 

 

 
 
 

- Reproductores de vídeo: Reproductores para niños y jóvenes. Vídeos por internet de manera 

segura. 

- Equipo de música. 

- Sillas sin reposabrazos y asiento recto. 

- Varios atriles y alzapies o similares. 

- Reposa instrumentos. 

- Otros. 
 
 

11. CONVOCATORIA ORDINARIA 
Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se 

realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre 

tendrá carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si 

el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente 

los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su 

programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso 

evaluador e integrará la información recogida a lo largo del mismo. 

 
Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las 

asignaturas cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La 

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, 

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a 

cinco. 

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental, su 

recuperación deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el 

resto de los casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las asignaturas no 

superadas en el curso anterior. La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios 

cursos impedirá la promoción del alumno o alumna al curso siguiente y conlleva la repetición del 

curso completo que no haya sido superado. 



 

 

 
 

12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA (Junio) 
 

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio. Según la Normativa de Organización y 
Funcionamiento del Centro (N.O.F.) los alumnos incurrirán en falta leve cuando falten 
injustificadamente a 4 clases de aquellas asignaturas en las que haya que asistir una vez por 
semana, o falten a 8 clases de aquellas asignaturas en las que haya que asistir dos veces por 
semana. Incurrirán en falta grave los alumnos que una vez apercibidos por el profesor o tutor de 
que tienen falta leve y continúan con la inasistencia en 3 clases más de aquellas asignaturas en las 
que hay que asistir una vez por semana o seis clases de aquellas asignaturas en las que hay que 
asistir dos veces por semana. 

El alumnado tendrá en cuenta que las faltas se justificarán 15 días naturales a contar desde el 
día siguiente a la ausencia del alumno/a. 

 
 

El alumnado que incurra en este tipo de falta grave perderán el derecho a la evaluación continua, 
pudiendo no obstante, seguir asistiendo a sus clases y se podrán presentar a un examen final 
formando parte de un Conjunto que el propio alumno formará, con una programación basada en el 
repertorio trabajado en el curso, previa consulta con el profesor de la asignatura. Este examen será 
evaluado por dicho profesor. En caso de no superar este examen la recuperación se hará en el 
curso siguiente, al no haber convocatoria extraordinaria (examen de septiembre) dado que es 
asignatura presencial, teniendo la posibilidad de superarla al finalizar el primer trimestre, 
mediante un examen a propuesta por el profesor/a. 

 
 

Los porcentajes a los Criterios de Calificación son los siguientes: 
 
 
 

COMPETENCIAS INSTRUMENTALES CURSOS 1º y 2º 

Técnico 20 % 

Artístico 25 % 

Aprendizaje 25 % 

Dominio escénico 30 % 



 

 

 
 
 

Pruebas o ejercicios iniciales: Estas pruebas o ejercicios iniciales se podrán hacer a inicio de cada 
curso así como antes y después de cada obra trabajar. Mediante estas pruebas o ejercicios el 
profesor/a podrá valorar los conocimientos previos del alumnado para, llegado el caso, programar 
ejercicios de refuerzo para solventar las posibles carencias detectadas. 

Alumnos que no asisten con regularidad a clase: Los alumnos que por faltas injustificadas pierdan 
el derecho a la evaluación continua, pueden, no obstante, seguir asistiendo a sus clases y presentarse 
a un examen final. 

El alumno/a interpretará, al menos, el repertorio Mínimo establecido por el Profesor citado en la 
presente Programación. 

El Centro publicará la fecha de dicho examen. 
 
 

13. MATRÍCULA DE HONOR 
 
 

Según la Orden de 4 de Mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del 
Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de 
Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor 
expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

 
Al alumnado de las Enseñanzas Profesionales de música que alcance en una determinada 

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro determine, podrá 
concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un 
excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la asignatura especialmente 
destacable. 

 
El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de 

alumnos matriculados por curso y asignatura. 
 

Prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, en el caso de la asignatura 
instrumental o vocal. 

 
Requisitos 

Podrán optar a las pruebas para la obtención de MH los alumnos que hayan obtenido 10 en 
la evaluación final de la asignatura de conjunto, previo informe favorable del profesor de la 
asignatura. 

 
Procedimiento 



 

 

 
 
 

La prueba a realizar para la obtención de matrícula de honor consistirá en la interpretación 
de una o más obras, de diferentes estilos, con una duración máxima de 15 minutos ante el profesor/a 
de la asignatura. De existir programa establecido para esta prueba, tendrá carácter orientativo, nunca 
obligatorio. 

 
Los criterios de calificación serán los siguientes: 

 
1. Dominan la interpretación de memoria y ante un posible error de memoria reanuda de 

manera natural el discurso musical 
2. Interpretan con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales manteniendo 

el pulso durante la interpretación. 
3. Ejecutan fielmente los matices indicados en la partitura. 
4. Realizan fielmente los tiempos indicados por el compositor. 
5. Realizan una interpretación adecuada del fraseo, estilo… 
6. Dominan los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas. 
7. Demuestran tener dominio o control escénico. 
8. Capacidad de unificación de criterio interpretativo entre todos los componentes del grupo, 

y el equilibrio sonoro entre las partes. 
9. Unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio sonoro, la preparación de 

cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación interpretativa al carácter y el estilo de 
la música interpretada. 

10. Como miembro de un grupo, la valoración que tiene su papel dentro del mismo y el 
respeto por la interpretación musical. 

 
Asignaturas instrumentales: 

 
● 1º y 2º curso EP: Conjunto Timple. 



 

 

 
 

14. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre) 
 

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 
calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las que 
se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores, excepto 
en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta, donde la recuperación se realizará en la 
clase del curso siguiente, si éstas forman parte del mismo. 

 
 
 

15. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS 

CON ASIGNATURAS PENDIENTES 
Los alumnos con asignatura instrumental pendiente asistirán normalmente a clase del curso 

que repite hasta alcanzar los mínimos exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciará los 

contenidos del curso posterior dando por aprobado el curso que repetía. 

 
Estos alumnos podrán iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesor lo 

estimase oportuno. 

 
 

16. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico 

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del 

curso en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de 

profesores que participan en su enseñanza. 

 
La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el 

alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5 

de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de 

música en la Comunidad Autónoma de Canarias. La fecha límite para presentar esta solicitud será el 

30 de noviembre. 



 

 

 
 
 

Desarrollo del procedimiento. 

1.- Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases: 

1ª. Evacuación del informe del profesor/a tutor/a. 

2ª. Emisión del informe del equipo educativo. 

3ª. Realización de las pruebas de validación. 

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia. 

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso. 

 
2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de la 

aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas. 

 
3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, resulten 

validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar la 

correspondiente ampliación de matrícula. 

 
Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes 

Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que 

soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan: 

1. Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las calificaciones 

obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso anterior: 

1.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz. 

1.2 Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre 

matriculado (primera evaluación). 

1.3 Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

1.4 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas. 

1.5 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de 

las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

 
2. Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el 

alumnado: 



 

 

 
 
 

2.1 Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado 

en la enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según 

corresponda o, al menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante 

certificación académica presentada por el interesado. 

 
3. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las 

enseñanzas profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera evaluación, 

su expediente académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas cursado. 

De no ser así, se procederá a valorar exclusivamente las calificaciones obtenidas en la primera 

evaluación del curso. 

 
 

Informes del profesor tutor y del equipo educativo 

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible 

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el 

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante. 

 
Pruebas de validación. 

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal compuesto 

por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, cuya finalidad será, de 

una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que se encuentra matriculado y, de 

otra parte, la de validar o no la ampliación de matrícula solicitada. 

El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal. 
 
 

2. Las pruebas de validación consistirán en la interpretación por el solicitante de 10 estudios, 1 

ejercicio técnico a elección del alumno de los 3 que están en la bibliografía, 1 escala que elegirá el 

tribunal (de memoria con 3ª, 4ª y 5ª) de las que van para su curso y 3 obras una de ellas de timple 

sola establecidos en la programación para cada curso así como la realización de un ejercicio de 

lectura a primera vista, a determinar por el departamento correspondiente. La selección de los 

ejercicios que compongan la prueba deberá tener como referente la distribución de los objetivos, 



 

 

 
 
 

contenidos y criterios de evaluación establecidos en el currículo para el curso en que se encuentre 

matriculado el alumno. 

 
3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales, 

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en función 

del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna. 

 
 

17. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”, 

que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede 

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para 

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación. 

Actividades de refuerzo 
 
 

Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo 

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad. 

 
Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso. 

 
En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área 

o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca 

el equipo educativo. 

 
A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la 

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de 

coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que 



 

 

 
 
 

puedan tratar esta problemática. 
 
 

18. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música está definido por el conjunto de 

Objetivos, competencias profesionales, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación 

que han de regular la práctica docente en estas enseñanzas. 

 
La norma que establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música para la 

Comunidad Autónoma de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco de su autonomía 

pedagógica y organizativa, lo concreten y complementen, mediante la elaboración de los 

correspondientes proyectos educativos de centro. Por tanto, en relación con los métodos 

pedagógicos, son los centros, en primera lugar, a través de los citados proyectos educativos y el 

propio profesorado, en última instancia, mediante su programación didáctica, los responsables para 

determinar la metodología didáctica que deba emplearse en el desarrollo de los procesos de 

enseñanza y aprendizaje musical. 

 
No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopción de las decisiones docentes que 

correspondan, es pertinente definir algunas orientaciones metodológicas que transmitan al 

profesorado y al alumnado los principios y premisas didácticas en las que se asienta el presente 

currículo. 

 
Como ha quedado señalado, el eje vertebrador de la formación de los alumnos y las alumnas 

que cursan estas enseñanzas debe ser la enseñanza de la asignatura de la especialidad instrumental o 

vocal, en torno a la cual debe orientarse la acción educativa de todo el profesorado, con 

independencia de las asignaturas que imparta. Se trata de conseguir la mayor unificación de 

criterios en relación con las competencias que deben ser adquiridas por el alumnado en cada curso y 

al final del grado, así como la coherencia interna en lo que se refiere a los procesos y 

procedimientos didácticos y artísticos que deban ser utilizados para la consecución de aquéllas. 

 
En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la dificultad 

de estos estudios, se simultanea con la enseñanza obligatoria y postobligatoria, lo que sugiere que 



 

 

 
 
 

los procesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan similares principios de actividad 

constructiva como elemento decisivo en la realización del aprendizaje, que, en último término, es 

construido por el propio alumnado, modificando y reelaborando sus esquemas de conocimiento. 

 
De igual forma, la integración necesaria entre ambos tipos de enseñanza exige de las 

administraciones educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos que redunden 

en la adecuada armonización de las dos enseñanzas, facilitando al alumnado la correcta realización 

de sus diversas materias de estudio. 

 
La interpretación musical es una de las grandes metas en las enseñanzas instrumentales, y 

como tal, es un hecho en principio subjetivo, donde se aúnan el mensaje del autor y la transmisión 

personalizada del intérprete. Del desarrollo de la personalidad y sensibilidad del alumnado -en las 

que lo subjetivo ocupa un lugar primordial- va a depender que la carga de comunicación conceptual 

y de expresión de emociones sea la adecuada. 

 
El alumnado se convierte en protagonista del proceso educativo, asumiendo el profesor el 

papel de guía y consejero, esforzándose en dar opciones, en orientar y en estimular la receptividad y 

respuesta de los alumnos, dando, además, soluciones concretas a problemas concretos. 

 
Las programaciones deben ser lo suficientemente abiertas y flexibles como para atender la 

individualidad, desarrollando las posibilidades y supliendo las carencias. El concepto de técnica 

debe ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus aspectos mecánicos y buscando una 

técnica de interpretación en su sentido más amplio. En este sentido, algunos aspectos a tener en 

cuenta serían los siguientes: 

 
1. Conseguir que el alumno o la alumna toque relajadamente, de manera que la música tenga 

fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado. 

2. Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica. 

3. Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra. 

4. Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo ello 

respetando al máximo la partitura, para que el resultado final se corresponda con el texto, el 

estilo y la estética de la época a los que pertenece las obras que se interpreten. 



 

 

 
 
 

5. Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase individual y en 

audiciones públicas. 

6. Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumno o la alumna. 

7. Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental 

 
La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y útiles para realizar otros 

aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos. 

 
El estudio individual, como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos de 

racionalización y estructuración, debe formar parte, desde el primer momento, de la vida del 

alumnado, pues éste debe poner en práctica y simultanear todo lo aprendido. 

 
En este mismo contexto, las enseñanzas de carácter más teórico deben valerse de estrategias 

educativas que promuevan la participación activa del alumnado, el contacto más directo con la 

materia de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica que conlleva. 

 
Las áreas de composición deberán ser flexibles en cuanto a conjugar la tradición y el 

necesario rigor en su dominio, con composiciones más libres en forma paralela a la tradicional y 

con un desarrollo precoz de la personalidad creativa del alumnado. 

 
Los proyectos educativos, así como las programaciones didácticas del profesorado deberán 

poner de relieve el alcance y significación que tiene cada una de las especialidades instrumentales o 

vocales, con sus correspondientes asignaturas, en el ámbito profesional, estableciendo una mayor 

vinculación del centro con el mundo del trabajo y considerando éste como objeto de enseñanza y 

aprendizaje y como recurso pedagógico de primer orden. 

 
La concreción curricular en los centros es un trabajo de conjunto de los equipos docentes y 

ha de tener en cuenta las características y peculiaridades del alumnado y del profesorado. El 

proyecto educativo del centro conlleva la reflexión sobre la práctica docente, permitiendo su 

adecuación al concepto del centro y a su evolución. 

 
La evaluación constituye una herramienta fundamental para el análisis, seguimiento y 

valoración de todo el proceso educativo. Su concreta aplicación suministra una información 



 

 

 
 
 

esencial que debe servir de referencia para una actuación pedagógica posterior. La evaluación del 

alumnado es un proceso continuo y personalizado y tiene como objeto la valoración tanto de los 

aprendizajes de los alumnos como de los procesos mismos de enseñanza. En consecuencia, debe 

relacionarse directamente con los Objetivos que se pretenden conseguir y con el plan de acción para 

llevarlo a cabo. 

 
Una de las premisas básicas para que el seguimiento unitario y global del rendimiento 

académico del alumnado sea real y efectivo es la de garantizar que la evaluación se realice por todo 

el equipo docente que lo atiende, de modo colegiado e integrado, a lo largo de todo el proceso de 

valoración. Este, sin duda, será uno de los retos a afrontar en la implantación del nuevo currículo de 

estas enseñanzas. 

 
Por otra parte, es necesario partir de la base de que estamos ante la evaluación de unas 

enseñanzas de carácter profesionalizador, debiendo ajustarse las formas, instrumentos y criterios de 

evaluación a la adecuada apreciación de los aprendizajes realizados por los alumnos, atendiendo al 

perfil recogido en los correspondientes proyectos curriculares de los centros. 

 
En los procesos evaluativos de estas enseñanzas, además de las pruebas escritas, en sus 

diversas modalidades, se instrumentarán pruebas prácticas o de ejecución junto a pruebas o 

actividades de carácter oral. 

 
La norma consagra como referencias para una correcta evaluación la recogida de datos y la 

valoración realizadas por el profesor a través de la observación directa y del contacto inmediato con 

el alumno o la alumna, la referida a los mismos parámetros en la actividad musical colectiva y la 

que sea producto de las diferentes audiciones realizadas por los alumnos. 

 
Finalmente, la evaluación que debe realizar el profesorado debe abarcar, además de los 

aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia práctica docente. 

 
 

19. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
Cada profesor podrá organizar conciertos de carácter extraordinario con sus alumnos o 

conjuntamente con otros Departamentos. 



 

 

 
 
 

 
Además el alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares 

organizadas por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a 

continuación de forma general algunas de ellas: 

Concierto de Sta. Cecilia 

Concierto de Navidad 

Semana de Puertas Abiertas del centro 

Concierto del Día de Canarias 

Concierto Fin de curso 



 

 

 
 

20. USO DE LAS TIC 
 

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal 

punto que se ha producido en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología 

tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

El área de timple incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el 

proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 
 

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 

rendimiento escolar del alumnado 

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles 

con sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema 

operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del 

alumnado, así como las faltas de asistencia. 
 

 

● G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y 

Deportes se ha puesto en marcha para este curso 2021/2022 la suite de Google, G Suite for 

Education, dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a 

la metodología tradicional. 

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de timple, si el 

tutor lo considera necesario, serán las siguientes: 

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 



 

 

 
 
 

● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se 

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta 

compartida de la cuenta corporativa. 

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá 

una invitación del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta 

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el 

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el estudiante pueda hacer 

un análisis crítico de su ejecución. 

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, 

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante. 

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las 

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, 

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto 

lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del 

resultado de la clase. 

RECURSOS DIDÁCTICOS: 
 

● Tablet. 
 

● Ordenador portátil. 



 

 

 
 
 

DEPARTAMENTO DE INSTRUMENTOS DE CUERDA PULSADA 

Área de la especialidad de Timple 
 
 

El profesor 
 

Pedro Manuel Izquierdo González 
 
 
 
 

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de octubre de 2023 



38009114 - Conservatorio Profesional de Música S/C Tenerife

CURSO 23-24

PROGRAMACIÓN
DIDÁCTICA

Enseñanza
Profesional

MÚSICA DE
CÁMARA



ÍNDICE

1. INTRODUCCIÓN 4

2.- JUSTIFICACIÓN 7

3.- MARCO NORMATIVO 8

4. CONTEXTUALIZACIÓN 10

5. OBJETIVOS 14
5.2 OBJETIVOS GENERALES 14
5.3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 15

6. COMPETENCIAS PROFESIONALES 16

7. CONTENIDOS 18
7.1 DE CONCEPTO 18
7.2 DE PROCEDIMIENTO 19
7.3 DE ACTITUD 20

8. EVALUACIÓN 21
8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN 22
8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 23
8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 24
8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 25
8.5 MÍNIMOS EXIGIBLES 26

9.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS 28
Secuenciación de 3º y 4º curso 28
Secuenciación de 5º y 6º curso 28

10. MATERIAL DIDÁCTICO 41

11. CONVOCATORIA ORDINARIA 42

12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA (Junio) 43

13. MATRÍCULA DE HONOR 44

14. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre) 47

15. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON
ASIGNATURAS PENDIENTES 48

16. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 49

Programación EP Música de Cámara 23-24 2



17. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 53
Actividades de refuerzo 53

18. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 54

19. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 59

20. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (TIC) 60

21. ACTIVIDADES A REALIZAR EN CASO DE SUSPENSIÓN DE LAS CLASES
PRESENCIALES 62

Programación EP Música de Cámara 23-24 3



1. INTRODUCCIÓN

La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente la

presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: este

mediador es el intérprete.

Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o

directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto

entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo

enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de irremediables limitaciones

para representar el fenómeno musical como algo esencialmente necesitado de recreación, como algo

susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes.

El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la

grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-temporal en qué consiste la

música- que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino, sobre todo, por esa

especial manera de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos»,

como decían los viejos maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser

expresadas con tantos acentos diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar

y transmitir su mensaje.

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –en simultáneo con la práctica instrumental– del

sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces

aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto,

en: aprender a leer correctamente la partitura; penetrar después, a través de la lectura, en el sentido

de lo escrito para poder apreciar su valor estético, y desarrollar al propio tiempo la destreza

necesaria en el manejo de un instrumento, para que la ejecución de ese texto musical adquiera su

plena dimensión de mensaje expresivamente significativo que transmita de manera persuasiva,

convincente, la emoción de orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la obra musical

cifrada en la partitura.
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La práctica de la música de cámara durante el periodo de estudios correspondiente a las

enseñanzas profesionales de música, responde a un conjunto de necesidades del alumnado de

música que difícilmente pueden ser atendidas si no es a través de esta actividad.

La actividad camerística supone el vehículo fundamental para integrar y poner en práctica

una serie de aspectos técnicos y musicales cuyo aprendizaje a través de los estudios instrumentales

y teóricos posee forzosamente un carácter analítico que debe ser objeto de una síntesis ulterior a

través de la práctica interpretativa.

La práctica de la música de cámara cumple una función decisiva en el desarrollo del oído

musical en todos sus aspectos. El repertorio camerístico constituye el medio idóneo para que el

alumno/a desarrolle el sentido de la afinación, desarrollo transmitido por métodos racionales y que

requiere una larga praxis musical preferentemente en conjunto.

Una de las características fundamentales de la práctica camerística es la ausencia de

director/a. Ello obliga a desarrollar las competencias necesarias de comunicación visual y gestual

entre los miembros del grupo, aprender a valorar la importancia de la respiración conjunta,

establecer criterios comunes de interpretación; en definitiva, favorecer el desarrollo de una nueva

dimensión de la interpretación basada en la codirección. Asimismo, el ejercicio de la música de

cámara estimula la capacidad imprescindible para todo músico, para escuchar a los otros

instrumentos mientras toca el propio y para desarrollar el sentido de “sonoridad del conjunto”.

La interacción entre diversos instrumentistas colabora igualmente al desarrollo de la

sensibilidad en materia de dinámica, fraseo, ritmo y vibrato: en cuanto a la “dinámica”, por exigir

una sensibilización con respecto a la audición de planos sonoros y a la percepción de la función

desempeñada en cada momento por uno de los instrumentos (solística, acompañante,

contrapuntística, armónica. etc.); en cuanto al “fraseo”, porque colabora a desarrollar el sentido del

diálogo y la mímesis musical; en cuanto a “ritmo”, porque la música de conjunto exige por sí misma

una precisión y compenetración rítmica que haga posible la simultaneidad y el ajuste entre los

diversos instrumentos, al tiempo que propicia el desarrollo de la comunicación a través del gesto, y
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de cualquier otra forma no verbal, entre los instrumentistas (entradas, definición del tempo rubato y

otras modificaciones del “tempo”, cortes finales, respiraciones, etc.); en cuanto al “vibrato”, en el

sentido de que la práctica camerística obliga a homogeneizar y simultanear el período, velocidad y

amplitud de los diversos vibratos.

La música de cámara obliga a los músicos que la practiquen a desarrollar determinados

hábitos de autodisciplina y método extremadamente beneficiosos, tales como la homogeneización

de la articulación, la planificación de los golpes de arco en los instrumentos de cuerda o de las

respiraciones en los de viento, etc., al tiempo que permite el contraste del instrumento propio con

otros de diferente naturaleza.

Desde un punto de vista musical, la práctica camerística es imprescindible para la

maduración de un músico en el terreno de la expresividad y la emotividad, puesto que supone un

campo idóneo para que la capacidad afectiva del futuro músico aflore en su interpretación, hecho

que debe ser propiciado lo antes posible. A su vez, el intercambio de ideas y la confrontación entre

diversos puntos de vista interpretativos resulta sumamente formativo y estimulante para un

instrumentista en periodo de formación ya que colabora al desarrollo de la capacidad analítica y

fomenta el que la interpretación responda a una idea musical y trascienda el nivel de mera lectura.

Asimismo, la práctica y conocimiento del repertorio de cámara supone un paso decisivo en el

conocimiento del repertorio del instrumento y de la evolución estilística de los diferentes períodos

de la historia de la música.

Teniendo en cuenta la variedad de agrupaciones camerísticas que pueden constituirse y con

el fin de ofrecer al alumnado el mejor marco de desarrollo posible en esta área de su formación, los

centros educativos deberán propiciar que los/as alumnos/as participen en distintas formaciones

camerísticas a lo largo de los cursos en los que se imparte esta asignatura, creándose para ello un

historial individualizado que permita realizar un seguimiento longitudinal de la actividad

camerística de cada alumno/a.

En suma, el cultivo de la música de cámara resulta absolutamente complementaria para la

formación instrumental, permitiendo la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos en la
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clase de instrumento, dentro de una actividad que, a causa de su carácter lúdico, permite la práctica

musical en condiciones ideales de espontaneidad y distensión.

2.- JUSTIFICACIÓN

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Formación Profesional , Actividad

Física y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica.

Con su elaboración se pretende:

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando

cada especialidad según sus características propias.

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado.

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las

necesidades y características del alumnado.

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas

las garantías.

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole.

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar

los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la

preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida.

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará

el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de

enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que

marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias.
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No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje

y consecuentemente de la propia Programación Didáctica.

3.- MARCO NORMATIVO

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44

del DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias

Esta programación está acorde con la siguiente normativa:

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE).

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013,

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa.

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la

Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE).

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero.

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad

en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Decreto 364/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo de las

enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias. Publicado en

el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007.

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias.
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● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y

funcionamiento.

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración

autonómica, propios de estos programas

● Decreto 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula la

prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono escolar

temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

LEGISLACIÓN ANUAL

● Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción Educativa.- Resolución de 4 de

abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la

organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso

2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de

Canarias.
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4. CONTEXTUALIZACIÓN

En el curso escolar 2023/2024 el área de Música de Cámara del Conservatorio Profesional

de Música de Santa Cruz de Tenerife está integrada por profesores de las especialidades de

contrabajo, fagot, guitarra, percusión, piano, saxofón, trombón, trompa, tuba, flauta, violín, viola y

violonchelo. Los profesores que imparten la asignatura son:

● Abreu Rodríguez, José Domingo / trombón

● Albertos Díaz, Ruth María / piano

● Bardilovskaya, Elena / viola

● Camacho Bermúdez, Ángel / violín

● Cedrés Rodríguez, Benigno / saxofón

● Chirino Landraud, Mónica / contrabajo

● Collado Ordoño, José Mª / trompa

● Delgado Mesa, Inés / guitarra

● Díaz Martín, Emilio / percusión

● Díaz Melián, José Corviniano / tuba

● Duque Gómez, Amparo / violonchelo

● Fernández Albarracín, Ramón / violín

● González Hernández, Esther Mª / guitarra

● Gutiérrez Pérez, Irene / violonchelo

● Hernández León, Fernando Cristo / guitarra

● Jaubert Prius, Miguel / violonchelo

● Mesa Pérez, Beatriz / fagot

● Piriz Ugidos, Héctor / violín

● Rodríguez Fragoso, Fernando / violín

● Sanchez Tapia, Josabet / piano

● Ugidos Darias, Enriqueta / viola

● Zarzo Sabater, Guillermo / trompa
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Cursan esta asignatura un total de 262 alumnos de 3º a 6º curso de Enseñanzas

Profesionales. El perfil del alumnado es variado en relación a su nivel sociocultural y económico.

La mayor parte de los estudiantes provienen de la zona metropolitana, y en menor medida de los

municipios del Norte y Sur de la isla así como de fuera de ella.

A continuación indicamos las siguientes características generales que presenta el alumnado,

apreciando que todos ellos han tenido que superar pruebas de acceso a estas enseñanzas, que no son

obligatorias:

La edad de los estudiantes comprende entre los 13-14 años hasta la edad adulta.

La mayoría de los estudiantes compagina sus estudios en el Conservatorio con la Enseñanza

Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Universidad. Un porcentaje menor de alumnado trabaja a la

vez que cursa estudios musicales, por este motivo es necesario tener en consideración el esfuerzo

que realizan todos los estudiantes.

En esta etapa de las Enseñanzas Profesionales (3º a 6º curso), la vocación de los estudiantes

está definida y cursan por voluntad propia sus estudios. Aún así, se observan grandes dificultades

para compaginar los estudios de enseñanza obligatoria y la vida laboral o personal con los propios

de nuestras enseñanzas, lo cual redunda en el rendimiento efectivo del alumnado.

En la siguiente tabla se encuentra el número de alumnos matriculados en cada curso de la

especialidad de Música de Cámara.
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CURSO Nº DE ALUMNOS

3º EP 74

4º EP 66

5º EP 72

6º EP 50

Orquesta de cámara

Además del repertorio habitual de Música de Cámara, existe un repertorio musical de

obligatorio conocimiento para el alumnado de cuerda frotada de diversos estilos, entre ellos

Barroco, Clásico, Romántico y Contemporáneo, escrito para una agrupación de mayor tamaño.

Teniendo en cuenta que este tipo de repertorio está incluido en la Música de Cámara y no se

puede abordar con agrupaciones 3-4 componentes, el Departamento de Cuerda Frotada decide crear

una Orquesta de Cámara, formada por 15-17 componentes aproximadamente, para poder abordar

este tipo de repertorio musical.

Dada su dificultad, el profesorado del Departamento de Cuerda selecciona al alumnado cuyo

nivel de competencias adquiridas con anterioridad, en formación 1-3-4-5-5, le permita abordar

dicho repertorio. De manera específica se trabajará el desarrollo de la gestualidad y comunicación

entre instrumentistas, homogeneización, velocidad y amplitud de los diversos vibratos, igualar y

planificar los golpes de arco, etc.
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Con este proyecto se pretende trabajar, entre otros objetivos, el papel de solista. Para ello,

además de los alumnos de la propia formación, se invita a participar a alumnos de otras

especialidades.

Por las características de la formación no se considera fundamental la figura del Director,

quedando a criterio del responsable de la formación su presencia en los escenarios.

La plantilla de la Orquesta cuenta con:

● 5 violines primeros / Fernando Rodríguez Fragoso

● 5 violines segundos

● 4 violas / Enriqueta Ugidos Darias

● 3 violonchelos / Irene Gutiérrez Pérez

● 1 contrabajo

● Ángel Camacho Bermúdez / dirección
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5. OBJETIVOS

5.2 OBJETIVOS GENERALES

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y,

además, las siguientes capacidades:

1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar

y desarrollar los propios criterios interpretativos.

2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y

enriquecimiento personal.

3. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico.

4. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la

personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la

realización de producciones artístico-musicales.

5. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y

cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música.

6. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación

social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del

colectivo.

7. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos

científicos de la música.

8. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio

histórico y cultural.
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5.3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Las enseñanzas de Música de Cámara en las enseñanzas profesionales de música tendrán

como objetivos contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

1. Dominar el propio instrumento de acuerdo con las exigencias de cada obra.

2. Profundizar en el conocimiento de los diferentes estilos y de los recursos

interpretativos de cada uno de ellos.

3. Respetar las normas que exige toda actuación en grupo y valorar la interpretación en

conjunto como un aspecto fundamental de la formación musical como instrumentista.

4. Aplicar en todo momento la audición polifónica para escuchar simultáneamente las

diferentes partes al mismo tiempo que se ejecuta la propia, demostrando la sensibilidad

auditiva necesaria para perfeccionar gradualmente la calidad sonora.

5. Utilizar una amplia y variada gama sonora, de manera que el ajuste de sonido se realice

en función de los demás instrumentos del conjunto y de los requerimientos

interpretativos de la obra.

6. Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de

la memoria.

7. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista.

8. Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para la

improvisación con el instrumento.

9. Conocer y realizar los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada.

10. Interpretar obras representativas del repertorio del conjunto instrumental de dificultad

adecuada al nivel.
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6. COMPETENCIAS PROFESIONALES

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos

y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas:

1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida.

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y

transformaciones en los distintos contextos históricos.

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la

interpretación musical.

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno,

tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para

saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del

conjunto.

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar

con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la

relación afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en

grupo.

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación.

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una

interpretación artística de calidad.

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de

las obras a interpretar.

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la

interpretación.

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad

musical.
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11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en

todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y

épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos.

12. Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.

13. Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir.

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un

enfoque armónico, formal como estético.
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7. CONTENIDOS

7.1 DE CONCEPTO

1. La unidad sonora: Respiración, ataque, vibrato, golpes de arco, afinación articulación, ritmo

y fraseo.

2. Agógica y dinámica.

3. Equilibrio sonoro y de planos.

4. Análisis e interpretación de obras básicas del repertorio que incluyan diferentes estilos.

5. Conjunto de instrumentos monódicos.

6. Cuarteto de cuerda: Igualdad de sonido en los diferentes ataques del arco: respiración,

vibrato, afinación, distribución del arco para el fraseo.

7. Quinteto de viento: Igualdad en los ataques, articulación, fraseo, respiración, afinación y

vibrato.

8. Conjunto de metales, tríos, cuartetos y quintetos en los que se trabaja la afinación,

respiraciones, articulaciones, equilibrio entre las voces, planos sonoros, gestualidad y

expresividad adecuada a cada estilo.

9. Cámara con piano: Equilibrio en los ataques dentro de la diversidad de respuestas.

Equilibrio de cuerdas, viento y piano. Articulación, afinación, fraseo, etc.

10. Estudio de obras de cámara con clave o instrumento polifónico obligado. Aplicación de los

conocimientos de bajo continuo al acompañamiento de uno o varios solistas.

11. Conocimiento de los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada sin director o

directora.

12. Iniciación a la práctica de la música contemporánea y al conocimiento de sus grafías y

efectos.

13. Análisis crítico de audiciones comparadas de agrupaciones camerísticas de renombre para

analizar de manera crítica las características de sus diferentes versiones.

14. Procedimientos y recursos para afrontar el estudio de la práctica camerística.
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7.2 DE PROCEDIMIENTO

1. Práctica de la relajación en conjunto para poder abordar todos los aspectos

técnico-interpretativos.

2. Práctica de los gestos anacrúsicos en varias obras musicales de distintos estilos.

3. Aplicación en todo momento de la audición polifónica para escuchar simultáneamente las

diferentes partes al mismo tiempo que se ejecuta la propia.

4. Entrenamiento de la sincronización de conjunto con el conocimiento de los elementos

necesarios, en todos sus aspectos.

5. Realización de rotaciones del alumnado en el reparto de las diversas partes de las obras y de

responsabilidades.

6. Ejecución de diversos pasajes musicales, seleccionando y enfatizando sucesivamente el uso

de distintos criterios: empaste, afinación, dinámica, etc.

7. Utilización de una amplia y variada gama sonora de manera que el ajuste de sonido se

realice en función de los demás instrumentos del conjunto y de las necesidades estilísticas e

interpretativas de la obra.

8. Práctica de la afinación indistintamente del tipo de conjunto, utilizando elementos externos

si fuera necesario.

9. Práctica camerística en formaciones diversas.

10. Análisis previo de las obras que se van a trabajar.

11. Entrenamiento de la memoria en el marco de la interpretación de conjunto.

12. Lectura e interpretación a primera vista, y con sentido musical, de piezas adecuadas al nivel

con y sin digitación.

13. Realización de audiciones de agrupaciones de cámara, con el apoyo de todo tipo de recursos

audiovisuales, para enriquecer la interpretación individual y colectiva del conjunto de

alumnos.

14. Transcripción y adaptación de piezas de conjunto sencillas junto con los alumnos,

fomentando la creación e improvisación.

15. Entrenamiento en los métodos de estudio de la práctica camerística.
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7.3 DE ACTITUD

1. Valoración de la música de cámara como un área fundamental de la formación musical e

instrumental.

2. Valoración de la importancia de entender la partitura de conjunto con todos los elementos

que la componen.

3. Sensibilización sobre el esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento.

4. Valoración de la importancia de tocar en conjunto y del trabajo individual necesario para el

progreso del mismo.

5. Valoración y atribución de la importancia a los diferentes estilos musicales de las obras que

estudia para interpretar en consecuencia.

6. Valoración de la formación en la que el alumno o la alumna trabaja y de la que es miembro,

independientemente de sus preferencias camerísticas.

7. Valoración de la importancia de tocar en público, desarrollando el autocontrol, el dominio de

la memoria y la capacidad comunicativa.

8. Valoración con espíritu crítico, de lo que estudia y aprende.

9. Valoración de la interpretación individual y del conjunto en el marco del estilo que se

trabaja.

10. Valoración de la importancia de las normas, tanto musicales como de comportamiento, en

toda formación musical de conjunto.

11. Valoración y atribución de la importancia a la lectura e interpretación a primera vista, como

elemento de su formación de conjunto musical.

12. Sensibilización sobre la importancia de asistir a conciertos y audiciones, tanto en calidad de

oyente como de intérprete, para una formación integral como músico.
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8. EVALUACIÓN

La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de música tiene como

finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la adquisición y

desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos generales de las enseñanzas

musicales, como de las competencias profesionales que determinan los objetivos específicos que el

alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas enseñanzas.

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las enseñanzas

profesionales de música y los objetivos específicos del currículo, formulados en términos de

competencias profesionales comunes a todas las especialidades, atendiendo a los objetivos

específicos y a los criterios de evaluación establecidos en el currículo y en el proyecto educativo de

los centros, para cada una de las especialidades y asignaturas.

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e integradora,

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La evaluación continua deberá

facilitar la orientación y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje; y la evaluación

integradora deberá permitir la valoración de la diversidad de los aprendizajes realizados por el

alumnado, desde una perspectiva global.

La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los criterios de

evaluación, establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes programaciones

didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir la incorporación de

acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso educativo.

El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los aprendizajes del

alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia enseñanza. Los resultados de

esta evaluación se concretarán en las calificaciones y en las orientaciones pertinentes que se

trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su caso, al padre, la madre o el responsable legal.
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Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada de la

evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, teniendo en cuenta las

finalidades de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 del Decreto 364/2007, de 2 de

octubre. En todo caso, los criterios de evaluación de las asignaturas serán el referente fundamental

para valorar tanto el grado de adquisición de las capacidades y competencias como la consecución

de los objetivos.

8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN

Los alumnos serán evaluados trimestralmente y su calificación vendrá dada por el grado de

consecución de los criterios de evaluación establecidos.

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las

calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de evaluación que

corresponda conforme a las normas que dicte la Consejería competente en materia de educación. La

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales,

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a

cinco.

Será el profesor/a de Música de Cámara quien valore si los objetivos han sido alcanzados en

cada una de las etapas establecidas.

Evaluación del alumnado de la Orquesta de Cámara

Los alumnos se evaluarán de manera colectiva-individualizada, de la misma manera que se

evalúa al resto de las formaciones, ateniéndose a los criterios recogidos en esta programación.
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Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar

en la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues diversificar

los momentos y las formas de recogida de información.

8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

1. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de los

alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de

la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesor podrá

solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo

complementario a la observación directa. Las faltas de asistencia justificadas o no podrían

imposibilitar la evaluación del alumnado

2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada obra a

trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos previos del

alumno a fin de programar ejercicios de refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento los

padres del alumno mediante una notificación expresa.

3. Cuaderno del profesorado: el profesorado utilizará para tal fin, según su elección personal,

diferentes recursos como, por ejemplo, apps dedicadas a tal efecto, como iDoceo para iPad, Additio,

Google Classroom o cuaderno físico. Se procurará utilizar alguna de las aplicaciones digitales a fin

de que queden reflejadas las anotaciones de progreso del alumnado en soporte digital, para posibles

sustituciones del docente.

4. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo

realizado, por ello se valorará la concentración, silencio, atención, colaboración, etc. El alumno

realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro:
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● 1.ª Audición. Semana del 13 al 17 de febrero

● 2.ª Audición. Semana del 8 al 12 de mayo

Durante las semanas de audiciones la actividad lectiva se concentra en el desarrollo de la audición.

8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Interpretar obras de distintas épocas y estilos dentro de la agrupación correspondiente.

Se pretende evaluar la capacidad de unificación del criterio interpretativo entro todos los

componentes del grupo y el equilibrio sonoro entre las partes

2. Actuar como responsable del grupo dirigiendo la interpretación colectiva mientras realiza

su propia parte.

Mediante este criterio se pretende verificar que el alumnado tiene un conocimiento global de

la partitura y sabe utilizar los gestos necesarios de la concertación. Así mismo se pueden valorar sus

criterios sobre la unificación del sonido, timbre, vibrato, afinación y fraseo.

3. Leer a primera vista una obra de pequeña dificultad en la agrupación que corresponda.

Este criterio pretende constatar la capacidad del alumnado para desenvolverse con

autonomía en la lectura de un texto, su grado de fluidez y comprensión de la obra.

4. Estudiar, previa e individualmente, las obras correspondientes al repertorio programado.

Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad como miembro de

un grupo, la valoración que tiene de su papel dentro del mismo y el respeto por la interpretación

musical.
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5. Interpretar en público obras de estilos y épocas diversas.

Este criterio constata la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio sonoro, la

preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación interpretativa al

carácter y el estilo de la música interpretada.

6. Interpretar en público una obra con formación instrumental heterogénea.

Mediante este criterio se pretende comprobar el grado de corrección del lenguaje

contemporáneo, el conocimiento de efectos y grafías, así como el equilibrio sonoro dentro de un

conjunto de instrumentos de morfologías diversas y poco habituales.

8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Los criterios de calificación se relacionan con los criterios de evaluación y a cada criterio se le

otorga un porcentaje en la nota final como se puede ver en la siguiente tabla.

Criterios de Calificación Criterios de evaluación Nota

Grado de corrección en la interpretación del
repertorio programado

1, 2, 4, 5, 6 50 %

Adecuación del trabajo individual a las
necesidades del grupo

2, 4 40 %

Desarrollo de la destreza de la lectura a
primera vista

3 10 %
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8.5 MÍNIMOS EXIGIBLES

3º y 4º curso

Los alumnos de 3º y 4º interpretarán a lo largo del curso un repertorio de 20 minutos de
duración, que abarque preferentemente dos estilos diferentes.

Audición: los alumnos de 3º y 4º curso deberán realizar una audición pública cuyo
carácter es obligatorio.

5º y 6º curso

Los alumnos de 5º y 6º curso interpretarán a lo largo del curso un repertorio de 30
minutos de duración, que abarque preferentemente dos estilos diferentes.

Audiciones: los alumnos de 5º y 6º curso deberán realizar dos audiciones públicas cuyo
carácter es obligatorio.

Nota sobre las audiciones

Las actuaciones públicas se desarrollarán en cualquiera de las audiciones que se programen

para el curso en esta asignatura, y la duración de las mismas será decidida por el profesorado. No

obstante, siempre será el profesor/a quien determine los alumnos que deban participar en cada

audición. Asimismo, se establece como audición válida las actuaciones externas que se desarrollen

dentro del ámbito de la asignatura.

El alumno que por causa justificada no pudiera asistir el día y hora anunciados para la

audición pública deberá presentar justificación por escrito a su profesor quien valorará su validez.

Así mismo el estudiante que no pudiera asistir a la audición deberá comunicar al resto de

integrantes de su grupo de cámara la no asistencia con la debida antelación. En dicho caso el

profesor valorará a los integrantes del grupo de acuerdo a los criterios de calificación
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correspondientes al punto 8.4 de esta programación.

La no participación sin causa justificada en las audiciones obligatorias supondrá para el

estudiante que no cumple uno de los requisitos establecidos en criterios mínimos para aprobar y por

tanto que no supera la asignatura.

Se presentará un repertorio (obras completas o movimientos) elegido entre las obras del

programa del curso que tendrá una duración aproximada entre diez y veinte minutos, siendo

necesario informar de la duración del repertorio al organizador de la audición. El repertorio de la

primera audición no se volverá a tocar en posteriores audiciones a no ser que el profesor lo

considere oportuno.
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9.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS

Se trabajará en el cumplimiento y profundización de todos los contenidos básicos fijados,

según requiera el repertorio elegido por el profesor entre la bibliografía orientativa aprobada por el

Área.

Secuenciación de 3º y 4º curso

Secuenciación de los contenidos para 3º y 4º curso

Criterio de calificación Contenido concepto Contenido actitudinal Contenido procedimental

Interpretación
conjunto

1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 11,
14

2, 4, 6, 9, 10 1, 2, 3, 4, 13

Trabajo individual 1, 2, 13, 14 1, 3, 4, 8, 9, 12 8, 15

Lectura a 1ª vista 11 6, 10, 12

Secuenciación de 5º y 6º curso

Secuenciación de los contenidos para 5º y 6º curso

Criterio de calificación Contenido concepto Contenido actitudinal Contenido procedimental

Interpretación
conjunto

1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 11,
12, 13, 14

2, 4, 6, 9, 10 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 13,
14

Trabajo individual 1, 2, 4, 13, 14 1, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 12 7, 8, 11, 15

Lectura a 1ª vista 11 6, 10, 12
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Bibliografía y repertorio orientativo

● Sonatas de Cámara de Corelli, Telemann, Bach, etc.

● Cuartetos de Cuerda de Haydn, Mozart, Beethoven, etc.

● Divertimentos para Tríos de Cuerda de Beethoven.

● Cuartetos de cuerda con Piano de Mozart

● Tríos de cuerda con Piano de Brahms

● Quintetos de cuerda de Bocherini.

● Dúos Concertantes para clarinete y piano, Duettinos, Sonatinas de Haydn, Dubois, etc.

● Dúos con piano: pequeñas Sonatas, Suite, etc., Dúos viento- madera de

● J.S. Bach, Mozart, Bozza, etc.

● Dúos de cuerda de Clementi, Händel, Bartók, Nömar, etc.

● Cuartetos de saxofones, (arreglos de música del s. XX), Cuartetos de Singelée, Suite

Helénica y Pequeña Czarda de Iturralde, etc.

● Quintetos viento-madera de Beethoven, Danzi, etc.

● Quintetos viento-metal (arreglos y transcripciones).

● Cuartetos viento-metal de Rossini, Telemann, etc.

● Tríos viento-madera de compositores del s. XX.

● Tríos de viento metal de diferentes épocas y estilos.

● Tríos-Sonata para violín, flauta y bajo continuo (piano).

● Dúos con guitarra con viola/violín/flauta/voz de Bach, Amargós, Draper, etc.

● Cuartetos, sextetos de clarinetes, oboes, etc. (adaptaciones polivalentes). Tríos viento,

cuerda y piano de Quantz, Max Bruch, Stamitz, etc.
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Repertorio con guitarra

Voz y guitarra

● Bach, J. S. Erbarm' dich mein, O Herre Gott, BWV721 (Lavie).

● Baxter, Gar Gart (1946 USA).

From the Heart: Three American Women Three from Sara. Soprano.

Two Remembrances. Sop. Willa. Sop.

Grandmother, Think not I Forget. Sop.Brahms, J.

3 Deutsche Volkslieder, WoO 33. Alto.

Deutsche Volkslieder, WoO 33 & op. 49/4.

7 Deutsche Volkslieder, WoO 33. Alto.

● Dowland, J. (S. XVI).

Lute Songs, 1° & 2° Books of Ayres.

The First Book of Songs or Ayres.

● Sor, F. (S. XVIII y XIX).

Music for Voice & Guitar, 38 songs. Fr /It/Sp.

● Valderrábano, E. de.

Silva de Sirenas (6 volúmenes).

Clarinete y guitarra

● Dvorak, A.

Humoresques op. 101/3&7.

● Maldonado, Raúl & Gieco, Enzo.

Aire de Gato.

Vidalita.

● Rokeach, Martín. Scherzo.

● Schubert, F.
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Sonata in a-min D821 " Arpeggione”

Flauta y guitarra

● Arbeau, Thoinot (S XVI).

4 Mediaeval Dances.

● Assad, Sergio. (S XX- XXI).

Círculo Mágico.

● Bach, J. S.

4 Sonatas BWV1031, 1033, 1035.

Menuett BWV114

Adagio BWV564.

● Bach, C. P. E.

Sonata in D, Wotq 131.

● Bach, J. C.

Sonata in A, op. 16/4.

● Beethoven, L.v.

Sonatina in d-min.

Sonatina in c-min.

Potpourri. Andante.

● Castelnuovo-Tedesco, Mario.

Sonatina, op.205.

● Chopin, F.

Mazurka, op. 7/1 & Valse, op.34/2.

Valse, op. 64/1.

Variations on " Non piú mesta"

● Debussy, C.

La Fille aux cheveux de lin.

Le Petit berger

Le Petit Nègre.
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● Duarte, J.W.

Sonatina, op. 15.

Danse Joyeuse, op. 42.

The Memory of a Dance, op. 64.

Un Petit Jazz, op. 92.

● Fauré, G.

Pavane, op. 50.

Papillon op. 77.

Sicilienne, op. 78.

Piece.

● Schubert, F.

Arpeggione Sonata, D821.

10 Melodies.

Serenade; Moment Musical.

6 Lieder.

Oboe y guitarra

● Martín, E.

Suite Habana.

● Saint-Saens, C.

The Swan.

● Pilss, K.

Sonatine für Oboe und Guitare.

● Ronald, R.

Come Chitarra. Oboe y Guitarra.

● Albinoni, T.

Sonata in a-min.
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● Bach, J. S.

Menuet, BWV114.

Adagio, BWV564.

● Fauré, G.

Pièce.

● Handel, G. F.

Sonata, op. 1/2 in g-min HWV360.

● Schmidt, A.

ABC Series-music pre.1800.

● Telemann, G. P.

Partita n° 2 in G.

Sonata in a-min.

Viola y guitarra

● Beethoven, L.V.

Allegro.

● Carulli, F.

2 Duetti.

● Marcello, B.

Sonata in G.

● Paganini, N.

Sonata.

● Ravel, M.

Pavana pour un infante défunte.

● Telemann, G. P.

Sonata in a-min.

● Saint-Saëns, C.
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Le Cygne.

● Schubert, F.

Arpeggione Sonata, D821.

● Pauli, W.

Guitarre/6: Broll, Feldmann, Ganzer, Hübner, Lischka.

Violín y guitarra

● Bach, J. S.

Sonata in A, op. 16/4.

Sonata in C.

● Beethoven, L. V.

Sonatina in c-min.

Sonatina in d-min.

Potpourri of comp.

● Carulli, F.

Duo op. 19.

8 arie da " Le nozze di Figaro" op. 66

Serenade, op. 109/1.

● Corelli, A.

Sonata in d min.

Sonata in E, op. 5/11.

● Dowland, J.

3 Dances.

● Falla, M.

Suite Popular Español.
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● Giuliani, M.

Vol. 35-10 work (Jeffery).

Vol 36-12 (Jaffery).

Gran Duetto concertante.

6 Variations, op. 81.

Divertimento, op. 86/18.

Serenade, op. 127

● Sor, F.

L' Encouragement, op. 34.

Stravinski, I.

4 Pieces.

● Vivaldi, A.

Sonata, op. 2/1 y op. 2/3.

Concerto in D, op. 3/9.

Dúos de guitarra

● Albéniz, I.

Suite Española Op. 47: Granada, Cataluña, Sevilla, Cádiz, Asturias, Aragón, Castilla y

Cuba.

Rumores de la Caleta.

Torre Bermeja, serenata, Op. 92/12.

Cantos de España, Op. 232: Asturias, preludio; Oriental, Bajo la Palmera, Córdoba, Castilla

y Seguidillas.

● Assad, Sergio. Suite “Natsu no Niwa”

Suite Summer Garden: Opening, Summer Garden, Farewell, The friends, Unbalanced, Train

of Thoughts, First Encounter, The Old Man, Walk on a Bridge, The Morgue, Invitation, The
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Well, Water Frenzy, Watermelon, Helping Hands, Rain Storm, A search, Passage and

Butterflies.

● Beatles: John Lennon & Paul McCartney

3 Songs (Brouwer): Penny Lane, Fool on the Hill and She´s Leaving Home. Volumen 1º. 6

pieces, moderate-advanced.

● Bach, J. S.

Goldberg Variations, BWV988 (Nishigaki).

Vol. 1º BWV 772-778 (Martino-Schiavina).

Canon a l’Octave, BWV1079 (Pujol).

Selected Works (Hirakura): Air of the G string, BWV1068, Jesu, Joy of man’s desiring, etc.

● Sor, F.

Complete Works (Jeffery) facts.

L’Encouragement, Op. 34; Les deux amis, Op. 41, Souvenir de Russie, Op. 63, Bolero a

Dúo, Wo.O. (Suárez-Pájarez).

2 Fantasias on Swedish National Airs, Wo.O. (Tsuda).

● Dowland, J.

Dowland Duos (Gamme). Volumen 1º: An Almain, Come Again, Piper’s Pavan, Mrs.

White’s Nothing, etc.

Volumen 2º: Queen Elizabeth’s Galliard, Tarleton’s Resurrection, The Frog Galliard.

Flauta, violín y guitarra

● Bondon, Jacques

Les folklores imaginaires

● Hasse, Adolf Johann

Triosonate C-dur.

● Carulli, Ferdinando.

Arr. Ruggero Chiesa Trio Op.12

● Gragnani, Filippo.
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Arr. Ruggero Chiesa Trío Op. 13

● Rossini, Gioacchino

El barbero de Sevilla.

● Takács, Jenö

Verwehte Blätter Op. 113.

Repertorio de la Orquesta de Cámara

● Vivaldi, Antonio

Concertos Grossos

● Telemann, Georg Philipp

Suite Don Quixote

● Mozart, Wolfgang Amadeus

Divertimentos

● Brahms, Johannes

Liebeslieder

● Bartók, Béla

Danzas populares

● Tchaikovsky, Piort Ilich

Serenata para cuerda Op. 48

● Dvórak, Antonín

Serenata para cuerda Op.22

● Suk, Josef

Serenata Op. 6

● Britten, Benjamin

Sinfonía simple

● Mendelssohn, Félix

Sinfonías para cuerda

● Janacek, Leos

Suite para cuerdas
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● Saint-Saens, Camile

Sarabanda y Rigaudon

● Turina, Joaquín

Oración del torero

Repertorio de cuarteto de saxofones

● Cuarteto de Singeleé, J. B.

● Cuarteto de Iturralde, P.

● Cuarteto de Bozza, E.

● Cuarteto de Clerisse, R.

● Cuarteto de Florenzo, L.

● Cuarteto de Francaix, J.

● Cuarteto de Glazunov, A.

● Cuarteto de Joplin, S.

● Cuarteto de Pierné, J.

● Cuarteto de Piazzola, A.

● Cuarteto de Naulais, J.

● Arreglos de Albéniz, Bach, Schumann, Gershwin, Boccherini

Dúos de saxofón

● Sonatas de Leclair, J. M.

● Duo Concertante de Singelee, J.B.

● Jazz duet de Lennie Nehaus

● Concert Duets de William Schmidt
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Repertorio de clave

Clave y flauta travesera

● CORRETTE, Michel. Sonata para flauta travesera y clave obligado en mi menor “Les

amusementsd’Apollonchez le RoiAdmète”. (Extr. de las Sonatespour le clavecinavec un

accompagnement de violoncomposées par M. Corrette, opéra XXV). (Ed. Schott – FTR 25).

● MOZART, Wolfgang Amadeus. 6 sonatas para flauta y tecla, K. 10-15. (Extr. de Six sonates

pour le clavecin qui peuvent se jouer avec l’accompagnement de violonouflûte traversière...,

Londres, 1764). (Ed. Reinhardt).

● BACH, Carl Philipp Emanuel. Sonata para flauta y clave obligado en Si bemol mayor, Wq.

161 no 2.(Ed. Nova Music).

● BACH, Johann Christian. 6 sonatas, op. 16 para flauta y clave. (Ed. Zimmermann – 2721 &

2722).

● BACH, Johann Sebastian. Sonata para flauta y clave obligado en sol menor, BWV 1020

“Sonata del sign. Bach”. (Ed. Nagel – NMA 77).

● BOISMORTIER, Joseph Bodin de. Seis sonatas para flauta y clave, op. 91. (Ed. Universal).

● TELEMANN, Georg Philipp. 6 Konzerte, para flauta travesera y clave obligado. (Ed.

Bärenreiter – 2961) &Ibid.

● BACH, Johann Sebastian (atr.). Sonata para flauta y clave en Mi bemol mayor, BWV 1031.

(Ed. Henle – 328).

● BACH, Johann Sebastian. Sonata para flauta y clave obligado en sol menor, BWV 1020

“Sonata del sign. Bach”. (Ed. Nagel – NMA 77).

● BACH, Johann Sebastian. Sonatas para flauta y clave en si menor, BWV 1030 & La mayor,

BWV 1032. (Ed. Henle – 269).

Clave y violín
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● MOZART, Wolfgang Amadeus. Sonatespourclavecin, quipeuvent se joueravec

l’accompagnement de violon. Oeuvrepremière. (Ed. Minkoff).

● DUPHLY, Jacques. Pièces de clavecinavecviolon (1756). (Ed. L’Oiseau-Lyre). NOBLET,

Charles. Troissonatespour le clavecinavecaccompagnament de violon (1757). (Extr. de

Nouvelles Suites de Pièces de Clavecin). (Ed. Minkoff). BACH, Carl Philipp Emanuel.

Sonata para violín y clave obligado, en do menor. (Ed. Schott – VLB 50).

● BACH, Johann Christian. Sonatas para clave obligado con acompañamiento de violín. (Ed.

Hinrichsen – 17a & 17b).

● BACH, Johann Sebastian. Sonatas para violín y clave I & II, BWV 1014 & 1015. (Ed.

Bärenreiter – 5118 & 5119).

● SAINT-GEORGES, Joseph Boulogne Chevalier de.Troissonates pour le clavecinou le

forte-piano avecaccompagnement de violonobligé. (Ed. Minkoff – Facsímil)

● MONDONVILLE, Jean-Joseph Cassanéa de. Pièces de clavecin en sonates, op. III no 4 y no

6, con acompañamiento de violín. (Ed. Fuzeau – 3284).

Clave y oboe

● SCHAFFRATH, Christoph. Duetto a cembaloobligato è oboe, en Si bemol mayor. (Ed.

Heinrichshofen – 1257).

Clave y fagot

● SCHAFFRATH, Christoph. Duetto para fagot y clave obligado en sol menor. (Ed.

Schott – Fag. 19).

Clave y guitarra

● PETRASSI, Goffredo. Alias (1977) para guitarra y clave. (Ed. Suivini Zerboni – 8490).

● PONCE, Manuel. Preludio para guitarra y clave (Ed. Peer).

● PONCE, Manuel. Sonata para guitarra y clave. (Ed. Peer – 2116 31).
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10. MATERIAL DIDÁCTICO

Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales:

En el Aula:

Pizarra pautada, bibliografía en el aula, metrónomo, equipo de música, cuadernos de apoyo

creados por los profesores del área…

En la Biblioteca:

Partituras, libros, revistas, CD…

En el Aula Medusa y/o Fonoteca:

Internet, vídeos, reproducción de música…
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11. CONVOCATORIA ORDINARIA

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se

realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre

tendrá carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si

el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente

los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su

programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso

evaluador e integrará la información recogida a lo largo del mismo.

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las

asignaturas cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales,

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a

cinco.

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental, su

recuperación deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el

resto de los casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las asignaturas no

superadas en el curso anterior. La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios

cursos impedirá la promoción del alumno o alumna al curso siguiente y conlleva la repetición del

curso completo que no haya sido superado.
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12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA (Junio)

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio:

● 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve.

● 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, perdiendo el alumno el

derecho a la evaluación continua.

La justificación de la falta de asistencia deberá entregarse al profesor de la asignatura en un

plazo máximo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la ausencia del alumno/a.

El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un examen final. El

alumno/a interpretará al menos el repertorio mínimo establecido por el Área de Música de Cámara

citado en la presente Programación. La prueba se realizará frente a un tribunal formado por

profesores de la especialidad, en el que estará presente, además, su profesor/a. Los criterios de

evaluación y calificación serán los mismos que se aplican en la convocatoria extraordinaria de

septiembre.

Se deberá aportar programa y partituras del repertorio a presentar, y si se quiere solicitar

alguna modificación de obras, tendrá que comunicarse por escrito al Área de Música de Cámara,

antes de finalizar la convocatoria del mes de junio.
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13. MATRÍCULA DE HONOR

Según la Orden de 4 de Mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del

Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de

Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor

expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos:

Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro determine, podrá

concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un

excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la asignatura especialmente

destacable.

El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de

alumnos matriculados por curso y asignatura.

Prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”

1. Requisitos

Podrán optar a las pruebas para la obtención de MH los alumnos/as que hayan obtenido 10

en la evaluación final de la especialidad, previo informe favorable del profesor tutor.

2. Procedimiento y fase previa

Los profesores integrantes de la misma propondrán al Área los alumnos/as que aspiran a

obtener MH.

La prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, consistirá en la

interpretación de dos obras a libre elección, preferiblemente de estilos contratantes, de las

programadas para el curso o nivel equivalente. Todo ello con una duración aproximada de 15

minutos
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La audición será calificada por un tribunal compuesto por los profesores del Área (a

excepción del profesor/a de la asignatura y del profesorado que sea padre o madre del alumnado que

se presente en cada curso).

El tribunal calificará dicha audición en base a los siguientes criterios de calificación:

● Dominar la interpretación y ante posibles errores reanudan de manera natural el

discurso musical.

● Interpretar con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales

manteniendo el pulso durante la interpretación.

● Ejecutar fielmente los matices indicados en la partitura.

● Realizar fielmente los tiempos indicados por el compositor.

● Realizar una interpretación adecuada del fraseo, estilo...

● Dominar los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas.

● Demostrar tener dominio o control escénico.

● Realizar una interpretación sincronizada de conjunto. El equilibrio sonoro de todas

las partes demuestra un dominio claro de la audición polifónica: escuchar

simultáneamente las otras partes mientras que se ejecuta la propia.

● Conocer los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada sin director/a.

● Demostrar ser capaz de tomar la responsabilidad de la interpretación colectiva dentro

del grupo

El mínimo de síes necesario para obtener una propuesta positiva en la MH es de 9.

Una vez realizadas las audiciones el tribunal se reunirá y procederá, basándose en los

anteriores criterios de calificación a emitir en votación secreta, un SÍ o un No para la propuesta de

obtención de MH.

Para que la propuesta sea favorable es necesario la mayoría de un 75% de los miembros del

tribunal.
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Una vez finalizada la votación el Área hará una propuesta de los alumnos merecedores de

MH a la CCP.

Fase final

Una vez realizada la propuesta de los departamentos se seguirá el siguiente procedimiento

En caso de que haya suficiente número de MH para todos los aspirantes, los alumnos

obtienen la calificación de MH

En caso de que no haya suficiente número de MH para todos los aspirantes se seguirá el

siguiente procedimiento:

● Mejor nota en las asignaturas instrumentales del curso al cual opta a Matrícula (Se

definen a continuación)

● En caso de continuar el empate

● Mejor nota resto de asignaturas del curso al cual opta a Matrícula

Asignaturas instrumentales:

● 3.er Curso: Instrumento, Conjunto, Improvisación y Orquesta/Banda

● 4.º Curso: Instrumento, Conjunto, Improvisación y Orquesta/Banda

● 5.º y 6.º Curso: Instrumento, Conjunto, Improvisación y Orquesta/Banda

El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor y de Premio de fin de Grado en

la secretaría del centro.

Matrícula de honor de los alumnos de la Orquesta de Cámara

En el caso de la Orquesta de Cámara, el alumnado que habiendo sacado un 10 opten a Matrícula de

Honor, se atendrá a los mismos criterios recogidos en esta programación en cuanto a repertorio y

duración a interpretar, pudiéndolo hacer con una formación mínima de cuarteto.
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14. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre)

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las que

se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores, excepto

en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta.

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido

evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El alumno hará constar

en la prematrícula su intención de hacer uso de la convocatoria extraordinaria.

Los Departamentos y/o Áreas didácticas definirán la estructura y contenido de las pruebas

extraordinarias correspondientes a cada una de las asignaturas del currículo en cada curso, sin

perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

Contenido de la prueba extraordinaria

Las obras que se presenten a examen deberán coincidir con los mínimos exigibles (página

26) establecidos en esta programación para cada curso, y el alumno deberá aportar una copia del

guión para el tribunal. Asimismo el alumno se presentará provisto de los acompañantes necesarios

para cada obra y facilitará al Tribunal partituras originales o fotocopias de las mismas.
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15. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS

CON ASIGNATURAS PENDIENTES

Los alumnos que tengan la asignatura de Música de Cámara pendiente, podrán recuperar el

curso suspendido siempre que superen los contenidos mínimos establecidos para ese curso así como

los propios del curso posterior. Para ello se tendrá en cuenta su evolución y se atenderá al criterio

del propio profesor.
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16. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO

Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del

curso en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de

profesores que participan en su enseñanza.

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el

alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5

de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de

música en la Comunidad Autónoma de Canarias. La fecha límite para presentar esta solicitud será el

30 de noviembre.

Desarrollo del procedimiento.

1.- Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases:

1ª. Evacuación del informe del profesor/a tutor/a.

2ª. Emisión del informe del equipo educativo.

3ª. Realización de las pruebas de validación.

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia.

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso.

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de la

aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas.

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, resulten

validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar la

correspondiente ampliación de matrícula.
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Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes

Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que

soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan:

1. Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las calificaciones

obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso anterior:

1.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz.

1.2 Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre

matriculado (primera evaluación).

1.3 Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior.

1.4 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las

calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas.

1.5 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de

las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior.

2. Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el

alumnado:

2.1 Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado en

la enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según corresponda o,

al menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante certificación

académica presentada por el interesado.

3. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las

enseñanzas profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera evaluación,

su expediente académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas cursado.

De no ser así, se procederá a valorar exclusivamente las calificaciones obtenidas en la primera

evaluación del curso.
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Informes del profesor tutor y del equipo educativo

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante.

Pruebas de validación

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal compuesto

por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, cuya finalidad será, de

una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que se encuentra matriculado y, de

otra parte, la de validar o no la ampliación de matrícula solicitada. El citado tribunal estará

compuesto por un presidente, un secretario y un vocal.

2. Las pruebas de validación consistirán, al menos, en la interpretación por el solicitante de dos

piezas, obras o fragmentos, así como la realización de un ejercicio de lectura a primera vista, a

determinar por el departamento correspondiente. La selección de los ejercicios que compongan la

prueba deberá tener como referente la distribución de los objetivos, contenidos y criterios de

evaluación establecidos en el currículo para el curso en que se encuentre matriculado el alumno.

3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales,

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en función

del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna.

4. Los resultados de las pruebas de validación serán volcados en un informe del tribunal, de

conformidad con el modelo que se acompaña como Anexo III a la presente resolución. En dicho

informe, el tribunal consignará la calificación otorgada a la prueba instrumental/vocal y concluirá

validando o no la propuesta de autorización de matrícula en más de un curso del alumno o alumna

solicitante.
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5. La calificación obtenida en la prueba instrumental supondrá el 30 % de la ponderación de la

calificación final del alumno o alumna en el curso y especialidad de que se trate, representando el

70 % restante la calificación derivada de la primera evaluación otorgada por el profesor o la

profesora de la enseñanzas instrumental o vocal.

6. La validación de la propuesta de ampliación de la matrícula mediante las citadas pruebas

comportará exclusivamente la evaluación positiva y la superación de la asignatura de

Instrumento/Voz del curso inferior.
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17. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”,

que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación.

Actividades de refuerzo

Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad.

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.

En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área

o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje.

Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca

el equipo educativo.

A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de

coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que

puedan tratar esta problemática.
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18. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

El currículo de las enseñanzas profesionales de música está definido por el conjunto de

objetivos, competencias profesionales, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación

que han de regular la práctica docente en estas enseñanzas.

La norma que establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música para la

Comunidad Autónoma de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco de su autonomía

pedagógica y organizativa, lo concreten y complementen, mediante la elaboración de los

correspondientes proyectos educativos de centro. Por tanto, en relación con los métodos

pedagógicos, son los centros, en primera lugar, a través de los citados proyectos educativos y el

propio profesorado, en última instancia, mediante su programación didáctica, los responsables para

determinar la metodología didáctica que deba emplearse en el desarrollo de los procesos de

enseñanza y aprendizaje musical.

No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopción de las decisiones docentes que

correspondan, es pertinente definir algunas orientaciones metodológicas que transmitan al

profesorado y al alumnado los principios y premisas didácticas en las que se asienta el presente

currículo.

Como ha quedado señalado, el eje vertebrador de la formación de los alumnos y las alumnas

que cursan estas enseñanzas debe ser la enseñanza de la asignatura de la especialidad instrumental o

vocal, en torno a la cual debe orientarse la acción educativa de todo el profesorado, con

independencia de las asignaturas que imparta. Se trata de conseguir la mayor unificación de

criterios en relación con las competencias que deben ser adquiridas por el alumnado en cada curso y

al final del grado, así como la coherencia interna en lo que se refiere a los procesos y

procedimientos didácticos y artísticos que deban ser utilizados para la consecución de aquéllas.
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En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la dificultad

de estos estudios, se simultanea con la enseñanza obligatoria y postobligatoria, lo que sugiere que

los procesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan similares principios de actividad

constructiva como elemento decisivo en la realización del aprendizaje, que, en último término, es

construido por el propio alumnado, modificando y re elaborando sus esquemas de conocimiento.

De igual forma, la integración necesaria entre ambos tipos de enseñanza exige de las

administraciones educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos que redunden

en la adecuada armonización de las dos enseñanzas, facilitando al alumnado la correcta realización

de sus diversas materias de estudio.

La interpretación musical es una de las grandes metas en las enseñanzas instrumentales, y

como tal, es un hecho en principio subjetivo, donde se aúnan el mensaje del autor y la transmisión

personalizada del intérprete. Del desarrollo de la personalidad y sensibilidad del alumnado -en las

que lo subjetivo ocupa un lugar primordial- va a depender que la carga de comunicación conceptual

y de expresión de emociones sea la adecuada.

El alumnado se convierte en protagonista del proceso educativo, asumiendo el profesor el

papel de guía y consejero, esforzándose en dar opciones, en orientar y en estimular la receptividad y

respuesta de los alumnos, dando, además, soluciones concretas a problemas concretos.

Las programaciones deben ser lo suficientemente abiertas y flexibles como para atender la

individualidad, desarrollando las posibilidades y supliendo las carencias. El concepto de técnica

debe ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus aspectos mecánicos y buscando una

técnica de interpretación en su sentido más amplio. En este sentido, algunos aspectos a tener en

cuenta serían los siguientes:

1. Conseguir que el alumno o la alumna toque relajadamente, de manera que la música tenga

fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado.

2. Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica.
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3. Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra.

4. Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo ello

respetando al máximo la partitura, para que el resultado final se corresponda con el texto, el

estilo y la estética de la época a los que pertenecen las obras que se interpreten.

5. Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase individual

como en audiciones públicas.

6. Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumno o la alumna.

7. Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental

La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y útiles para realizar otros

aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos.

El estudio individual, como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos de

racionalización y estructuración, debe formar parte, desde el primer momento, de la vida del

alumnado, pues éste debe poner en práctica y simultanear todo lo aprendido.

En este mismo contexto, las enseñanzas de carácter más teórico deben valerse de estrategias

educativas que promuevan la participación activa del alumnado, el contacto más directo con la

materia de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica que conlleva.

Las áreas de composición deberán ser flexibles en cuanto a conjugar la tradición y el

necesario rigor en su dominio, con composiciones más libres en forma paralela a la tradicional y

con un desarrollo precoz de la personalidad creativa del alumnado.

Los proyectos educativos, así como las programaciones didácticas del profesorado deberán

poner de relieve el alcance y significación que tiene cada una de las especialidades instrumentales o

vocales, con sus correspondientes asignaturas, en el ámbito profesional, estableciendo una mayor

vinculación del centro con el mundo del trabajo y considerando éste como objeto de enseñanza y

aprendizaje y como recurso pedagógico de primer orden.
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La concreción curricular en los centros es un trabajo conjunto de los equipos docentes y ha

de tener en cuenta las características y peculiaridades del alumnado y del profesorado. El proyecto

educativo del centro conlleva la reflexión sobre la práctica docente, permitiendo su adecuación al

concepto del centro y a su evolución.

La evaluación constituye una herramienta fundamental para el análisis, seguimiento y

valoración de todo el proceso educativo. Su concreta aplicación suministra una información

esencial que debe servir de referencia para una actuación pedagógica posterior. La evaluación del

alumnado es un proceso continuo y personalizado y tiene como objeto la valoración tanto de los

aprendizajes de los alumnos como de los procesos mismos de enseñanza. En consecuencia, debe

relacionarse directamente con los Objetivos que se pretenden conseguir y con el plan de acción para

llevarlo a cabo.

Una de las premisas básicas para que el seguimiento unitario y global del rendimiento

académico del alumnado sea real y efectivo es la de garantizar que la evaluación se realice por todo

el equipo docente que lo atiende, de modo colegiado e integrado, a lo largo de todo el proceso de

valoración. Este, sin duda, será uno de los retos a afrontar en la implantación del nuevo currículo de

estas enseñanzas.

Por otra parte, es necesario partir de la base de que estamos ante la evaluación de unas

enseñanzas de carácter profesionalizador, debiendo ajustarse las formas, instrumentos y criterios de

evaluación a la adecuada apreciación de los aprendizajes realizados por los alumnos, atendiendo al

perfil recogido en los correspondientes proyectos curriculares de los centros.

En los procesos evaluativos de estas enseñanzas, además de las pruebas escritas, en sus

diversas modalidades, se instrumentarán pruebas prácticas o de ejecución junto a pruebas o

actividades de carácter oral.
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La norma consagra como referencias para una correcta evaluación la recogida de datos y la

valoración realizadas por el profesor a través de la observación directa y del contacto inmediato con

el alumno o la alumna, la referida a los mismos parámetros en la actividad musical colectiva y la

que sea producto de las diferentes audiciones realizadas por los alumnos.

Finalmente, la evaluación que debe realizar el profesorado debe abarcar, además de los

aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia práctica docente.
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19. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Se valorará positivamente cualquier tipo de actividad musical que se programe fuera del

centro y en la que participen los alumnos de la clase de Música de Cámara: encuentros con bandas y

orquestas, participación de grupos de cámara en otros centros de enseñanza, tales como Secundaria,

etc.

El área de Música de Cámara participa en los conciertos celebrados en el Conservatorio y

realiza actuaciones en otros espacios externos con el objetivo de dar mayor proyección a la

asignatura, así como contribuir al desarrollo de la capacidad de los alumnos de tocar en público. A

nivel pedagógico esto supone un incentivo y un refuerzo para la motivación de los alumnos que

cursan esta asignatura. La frecuencia de dichos conciertos así como los participantes de los mismos

son decididos por los profesores que conforman el área de Música de Cámara, atendiendo siempre a

cuestiones pedagógicas y de organización del Centro. Estos conciertos podrán ser contabilizados

como parte de las audiciones obligatorias del centro, aunque se realicen como actividad

extraescolar.

 

Los alumnos de Música de Cámara participan en las dos semanas de audiciones obligatorias

organizadas por el Conservatorio Profesional de Música de Santa Cruz de Tenerife.
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20. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (TIC)

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal

punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología

tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos.

El área de cámara incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en

el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente:

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características:

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el

rendimiento escolar del alumnado

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles

con sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema

operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del

alumnado, así como las faltas de asistencia.

● G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y

Deportes se puso en marcha para el curso 2021/2022 la suite de Google, G Suite for

Education, dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a

la metodología tradicional.

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de música de

cámara, si el tutor lo considera necesario, serán las siguientes:
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● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma.

● Google Drive: Todo el repertorio del curso, así como cualquier otro tipo de material

audiovisual que se genere en el aula, se guardará de forma segura, cumpliendo la ley

de protección de datos, en una carpeta compartida de la cuenta corporativa.

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá

una invitación del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el estudiante pueda hacer

un análisis crítico de su ejecución.

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio,

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante.

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio.

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula,

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto

lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer.

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del

resultado de la clase.

RECURSOS DIDÁCTICOS:

● Tablet.

● Ordenador portátil.
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21. ACTIVIDADES A REALIZAR EN CASO DE SUSPENSIÓN DE LAS

CLASES PRESENCIALES

La pandemia por Covid-19, ha hecho reflexionar al profesorado que imparte Música de

Cámara sobre el tipo de actividades que se realizarán en esta asignatura en el caso de que se

produzca un confinamiento domiciliario que suponga el cese de las clases presenciales.

La base de esta asignatura es la práctica instrumental en grupo, que conlleva la

presencialidad de los componentes de la agrupación en un mismo espacio físico. Si la situación

sanitaria exigiera el cese de esta práctica, los profesores del área de Música de Cámara proponen las

siguientes actividades que se realizarían atendiendo al criterio del profesor y considerando las

posibilidades de los estudiantes. Para llevar a cabo estas actividades se utilizarán preferentemente

los recursos de la plataforma “G Suite” sin que por ello queden excluidas otras plataformas

digitales.

Análisis de las obras a interpretar: se analizará conjuntamente qué rol desempeña cada

uno de los componentes a lo largo de la pieza, (acompañante, voz principal, frase compartida entre

dos instrumentos, tutti, etc.) para tratar de imaginar cómo se plantearía un ensayo a fin de obtener

una interpretación coherente con el estilo de la obra objeto de estudio.

Medios digitales: Meet o Zoom, las cuales permiten encuentros grupales en “pseudo sincronía”.

Envío de grabaciones de audio o vídeos de cada intérprete del grupo: cada uno de los

integrantes de la agrupación enviará una grabación, con una calidad de audio óptima, en la que

interprete su parte dentro de la agrupación camerística.

Medios digitales: correo corporativo, Classroom, y WhatsApp.

Tareas escritas: se propondrá a los estudiantes que realicen un trabajo de investigación

sobre la obra a interpretar, el compositor o el estilo objeto de estudio, según considere el profesor.

Medios digitales: correo corporativo y Classroom.
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Vídeos propuestos por el docente: se elaborarán diferentes vídeos en los que el profesor

aborde algún aspecto didáctico específico a trabajar especialmente (cómo estudiar un pasaje de la

orquesta, PowerPoint en el que se explique algún contenido concreto, grabaciones de grandes

intérpretes o ensayos de orquesta seleccionadas por el profesor, etc.).

Medios digitales: correo corporativo y Classroom.

Artículos de interés académico: se enviarán artículos que versen sobre aspectos musicales

de interés para los estudiantes sobre los que se podrán realizar actividades de debate guiados por el

profesor.

Medios digitales: correo corporativo y Classroom.
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1. INTRODUCCIÓN 

Conforme al Real Decreto 300/2019, de 26 de abril, por el que se crea la especialidad de 

Timple en las Enseñanzas Profesionales de música y se establecen los aspectos básicos del 

currículo de esta especialidad, y se modifica el Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, por el 

que se fijan los aspectos básicos del currículo de las Enseñanzas Profesionales de Música reguladas 

por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Esta modificación se refleja en: Anexo I 

«Asignaturas propias de cada especialidad», incorpora las asignaturas propias de la especialidad 

de Timple, quedando su redacción como sigue: «Especialidad: Timple Obligatorias: Conjunto, Coro, 

Guitarra complementaria / Piano complementario, Música de Cámara, Improvisación y 

Acompañamiento e Historia de la Música». En el Anexo IV «Asignaturas que constituyen el 

currículo de las Enseñanzas Profesionales de Música», incorpora al apartado de Instrumentos los: 

Objetivos, Contenidos y Criterios de Evaluación de las asignaturas de Timple y Guitarra 

complementaria, así como la distribución de tiempos lectivos por asignatura y curso de la 

especialidad de Timple, con la redacción que figura en el Anexo 1.º del citado decreto. 

Con la incorporación al currículo de las Enseñanzas Profesionales de la especialidad de 

Timple de la asignatura de Guitarra Complementaria, se pretende ofrecer una enseñanza 

orientada a complementar la formación de los estudiantes de la citada especialidad. 

La Guitarra, instrumento polifónico y al que el Timple está bastante unido por afinidades, 

que además acompaña normalmente el repertorio de esta especialidad, puede facilitar al alumnado 

de Timple las herramientas adecuadas para que puedan desenvolverse con el instrumento a un nivel 

bastante óptimo, reflejándose los objetivos que se establecen para la asignatura. 

Para cualquier músico la práctica de un instrumento polifónico es una herramienta de trabajo 

de indudable eficacia ya que potenciará el desarrollo tanto de la audición interna como del sentido 

armónico y contrapuntístico del estudiante. Con este objetivo, la enseñanza se orienta no tanto hacia 

el desarrollo de una gran capacidad técnica cuanto a potenciar otros aspectos tales como: percepción 

global de la polifonía, audición interna, habilidad de lectura a primera vista, etc. 
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“Hace años, un estimable compositor inglés de tendencia claramente tradicional me hizo 

reparar en la magia del sonido de las cuerdas al aire de una guitarra, al oír a un joven rasguearla 

en el andén de una estación. ¡Cuánta razón tenía... su sonido posee un encanto extramusical 

fascinante que con tanta facilidad puede disimular una composición mediocre!” J. Williams 

Prólogo a LA GUITARRA, una guía para estudiantes y profesores (M. Stimpson) 

La Guitarra, instrumento polifónico ya vinculado en el Renacimiento y etapas anteriores, en 

los últimos tiempos ha ido evolucionando, como respuesta a las tendencias musicales y sociales en 

la música, siendo extraordinaria la importancia que ha tenido en la progresión ascendente de la 

música occidental. 

Presenta una gran versatilidad, que le otorga la capacidad de cumplir con diferentes 

funciones, con facilidad y rapidez, ya sea como instrumento solista, en el que tiene un relevante e 

importante papel, así como instrumento acompañante. En su papel de Instrumento para Acompañar 

a la voz o a otros instrumentos monódicos o de capacidad polifónica limitada, se observa como el 

uso de la Guitarra por parte del profesor de música ha sido muy importante desde hace ya muchos 

años. Vemos la práctica utilidad que ofrece para los intérpretes de otros instrumentos y evidencia de 

ello es que músicos profesionales, no guitarristas, con frecuencia confirman la comodidad y ayuda 

pedagógica que la Guitarra supone en el trabajo diario en el Aula, a la hora de poder acompañar 

musicalmente, cuando ello lo requiere, al alumnado de diferentes niveles, facilitando en general el 

proceso de enseñanza y aprendizaje en la labor docente. Los profesionales guitarristas, con gran 

convencimiento, afirmamos que el aprendizaje básico de este instrumento polifónico, será de 

valiosa ayuda para el desarrollo de actividades prácticas en las clases a los futuros músicos 

profesionales, como la especialidad de Timple, a la que va dirigida esta Programación. 

“Las Enseñanzas Artísticas tienen la finalidad de proporcionar al alumnado una formación 

artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales…” (Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de  mayo, en su Título I, capítulo VI). 
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2. JUSTIFICACIÓN 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas 

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 

del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración 

se pretende establecer el camino a seguir para desarrollar los objetivos de lograr que el alumnado 

adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los elementos básicos de la cultura 

principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la preparación para su incorporación a 

estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia 

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor 

como docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se 

potenciará el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos 

del proceso de enseñanza-aprendizaje; se fomentará seguridad , al recoger desde el comienzo las 

reglas que marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las 

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza 

aprendizaje y consecuentemente de la propia Programación Didáctica. 

3. CONTEXTUALIZACIÓN 

En el curso escolar 2023/2024, la asignatura de Guitarra Complementaria en Enseñanzas 

Profesionales, perteneciente al Departamento de Instrumentos de Cuerda Pulsada del Conservatorio 

Profesional de Música de Santa Cruz de Tenerife, tiene un total de 4 alumno, de la especialidad de 

Timple, y 1 profesora. En el presente curso se impartiría, por 2.º año consecutivo la asignatura, 

siendo el 3.º curso de EE.PP. el más elevado, ya que también es el curso de más nivel, hasta el 

momento, que los alumnos cursan en la especialidad. Aún no se ha llegado al 6.º curso. Recordamos 

que la especialidad de Timple es la más reciente en implantarse, curso 2019/2020. 
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Es importante tener en cuenta que si algún alumno tuviera, por su doble especialidad, la 

asignatura de Piano Complementario cursada, podrá convalidarla, ya que el alumnado de Timple 

puede optar a realizar Guitarra complementaria o Piano complementario. Por otra parte, es 

importante que el alumnado sepa que aún habiendo cursado Piano complementario si quiere cursar, 

además, Guitarra Complementaria, podrá hacerlo, ya que se tratan de 2 instrumentos diferentes. 

El alumnado proviene, en el presente año, del propio Conservatorio. El perfil de estos 

alumnos/as es variado, tanto socio cultural como económico. La mayor parte de ellos provienen de 

las zonas metropolitanas, Santa Cruz y La Laguna, y un número menor proviene de municipios del 

Norte y del Sur de la isla, así como de otras islas como es el caso de uno de los alumnos mayores, 

que proviene de Fuerteventura. La edad que comprenden va de los 15 años a los 17 años 

aproximadamente. – Tienen clara inclinación hacia la música y una muy buena motivación, y en 

general cuentan con gran apoyo familiar. – Junto a sus estudios de música en el Conservatorio deben 

simultanear enseñanzas obligatorias: Primaria, Secundaria, así como Bachillerato y en pocos casos 

estudios universitarios. 

Se caracterizan por aprovechar bien su tiempo, al no disponer de muchas horas para estudiar. 

Desde muy jóvenes han aprendido a organizarse. Son, en general, disciplinados con sus estudios. 

4. OBJETIVOS 

4.1. Objetivos Generales 

Las enseñanzas profesionales de música tienen como objetivo contribuir a 

desarrollar en los alumnos y  alumnas las capacidades generales y los valores cívicos 

propios del sistema educativo y, además, las siguientes capacidades: 

• Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita 

fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos. 

• Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

• Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 
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• Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y 

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, 

la personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la 

creatividad en la realización de producciones artístico- musicales. 

• Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y 

cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 

• Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación 

social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del 

colectivo. 

• Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 

científicos de la música. 

• Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del 

patrimonio histórico y cultural. 

4.2. Objetivos específicos 

Las enseñanzas correspondientes a la asignatura de Guitarra complementaria en las 

enseñanzas profesionales de Timple tendrán como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado 

las capacidades siguientes: 

• Conocer las distintas posibilidades del instrumento. 

• Adquirir un grado de destreza en la ejecución que permita desenvolverse con la mayor 

soltura posible, enfrentándose a dificultades de un cierto nivel. 

• Alcanzar progresivamente rapidez de reflejos en la lectura a primera vista. 

• Comprender las estructuras y procedimientos armónicos y contrapuntísticos, 

especialmente del sistema tonal. 

• Desarrollar la percepción interna de la propia relajación. 

• Fomentar la improvisación como una práctica que desarrolla la imaginación musical y 

estimula la creatividad. 

• Cultivar el desarrollo del oído interno a través de la escucha consciente. 
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5.  COMPETENCIAS PROFESIONALES 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos 

y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 

1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones 

y transformaciones en los distintos contextos históricos. 

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada 

uno, tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria 

para saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable 

del conjunto. 

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan 

interactuar con otros componentes, contrastar la práctica individual de la colectiva y 

enriquecer la relación afectiva con la música a través del canto y de la participación 

instrumental en grupo. 

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una 

interpretación artística de calidad. 

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias 

de las obras a interpretar. 

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en 

la interpretación. 

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad 

musical. 
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11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en 

todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos 

y épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

12. Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

13. Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y 

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto 

desde un enfoque armónico, formal, como estético. 

6.  CONTENIDOS ESPECÍFICOS 

La asignatura de Guitarra Complementaria tendrá los siguientes Contenidos específicos: 

• Asentar las bases de una buena técnica, así como de una utilización e identificación 

consciente del instrumento. 

• Aprendizaje de una correcta posición corporal. 

• Afinación y escucha interna. 

• Desarrollo de la sensibilidad auditiva. 

• Digitación y su ejercicio. 

• Articulación y modos de ataque. 

• Efectos característicos del instrumento. 

• Dinámica y su realización. 

• El equilibrio de los niveles y calidades de sonido resultantes. 

• Proyección del sonido. 

• La polifonía y la conducción de las distintas voces. 

• El fraseo y su adecuación a los diferentes estilos. 

• Rítmica, métrica y agógica: sus indicaciones y adecuada realización. 

• Enlaces armónicos. Análisis armónico-formal. Reducción armónica. 
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• Patrones de acompañamiento. 

• Lectura a primera vista. 

• Improvisación de melodías. 

• Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

• Técnicas y hábitos de estudio. 

7.EVALUACIÓN 
7.1. Proceso de evaluación 

El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá derecho a dos 

convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asignaturas del currículo. 

El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar 

contemplará, al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, una al final 

de cada trimestre. La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de octubre y tendrá como 

finalidad conocer al alumnado asignado, sus características específicas y el nivel de partida en 

relación cono sus conocimientos y destrezas musicales. 

La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter de 

evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumno o la 

alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente los criterios de 

evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su programación 

didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e 

integrará la información recogida a lo largo del mismo. 

Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el currículo 

se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose positivas las 

calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores. La calificación obtenida en las 

asignaturas comunes será válida para las distintas especialidades que pueda cursar un alumno o 

alumna. 
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7.2. Instrumentos de Evaluación del Aprendizaje. 

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar 

en la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues diversificarse 

los momentos y las formas de recogida de información. Para ello se utilizarán los siguientes 

instrumentos de evaluación: 

• Observación directa y sistemática del alumno/a: El profesor/a llevará a cabo un control 

del trabajo, tanto de clase como del que realiza en casa el alumnado, a través del diario de 

clase, o similar. 

• Análisis de producción de los estudiantes: Estudio del repertorio y técnica marcados así 

como otro tipo de vías que sirvan para ayudar al profesor/a en su análisis y valoración de 

la evolución en el proceso de aprendizaje. 

• Intercambios con los estudiantes: Diálogos, grabaciones del mismo estudiante con su 

repertorio trabajado, etc. 

• Organización del alumno ante una determinada tarea: Estudio diario del trabajo marcado 

por el tutor/a. 

• Actitud del alumno/a: Donde se valora el comportamiento, su disposición frente a la 

asignatura instrumental, la relación con sus compañeros/as, el espíritu de trabajo 

individual y en equipo que realiza, etc. 

• Realización de conciertos, actividades escolares y extraescolares: El concierto es la 

consecución final de todo el trabajo realizado, por ello se valorará la participación en los 

mismo así como la concentración, silencio, atención, colaboración, etc. en los conciertos 

que se realicen durante el curso. 

Audiciones Académicas. 
El alumno realizará, al menos, 1 audición académica durante el curso, en las fechas que 

establezca el Centro. 
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7.3. Criterios de evaluación y calificación y mínimos exigibles. 

La asignatura de Guitarra Complementaria tendrá los siguientes Criterios de Evaluación: 

• Leer fragmentos u obras a primera vista. 15%: Este criterio de evaluación pretende 

constatar la capacidad del alumnado para desenvolverse con cierto  grado de autonomía en la 

repentización de fragmentos y obras. 

• Mostrar en los estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual. 

15%: Este criterio pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su estudio las 

indicaciones del profesor y, con ellas, desarrollar una autonomía de trabajo que les permita una 

cierta valoración del rendimiento. 

• Interpretar obras de acuerdo con los criterios de estilo correspondientes. 10%: 

Mediante este criterio de evaluación se podrá valorar la capacidad del alumnado para utilizar 

el tiempo, la articulación y la dinámica como elementos básicos de la interpretación. 

• Analizar la estructura armónica y formal interna de un fragmento u obra para este 

instrumento con dificultades adecuadas al nivel del alumnado. 15%:  Mediante este criterio 

se podrá valorar la capacidad del alumnado para utilizar el análisis como medio para hallar la 

estructura armónica subyacente de un fragmento de música u obra y determinar los diferentes 

tratamientos a que la misma ha sido sometida para la realización de la obra. 

• Reducir armónicamente un fragmento sencillo u obra escrito para un instrumento 

polifónico. 15%: Este criterio pretende evaluar los conocimientos analíticos del alumnado en 

lo referente a la identificación de las estructuras armónicas básicas, mediante un ejercicio de 

lectura basado principalmente en la eliminación de todo aquello que no sea esencial desde el 

punto de vista de dichas  estructuras. 

• Acompañar a primera vista melodías sencillas de cualquier estilo. 20%: Este 

criterio pretende evaluar la capacidad del alumnado para aplicar los conocimientos armónicos 

y guitarrísticos de manera intuitiva, usando como referencia el oído interno. 

• Crear pequeñas piezas musicales. 15%: Mediante este criterio se podrá valorar la 

capacidad de crear pequeñas piezas musicales a partir de esquemas propuestos por el 

profesorado o propios. 

Total: 100% 
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Mínimos exigibles: 

• Analizar la estructura armónica y formal interna de un fragmento u obra para este 

instrumento con dificultades adecuadas al nivel del alumnado. 15% 

• Reducir armónicamente un fragmento sencillo u obra escrito para un instrumento 

polifónico. 15% 

• Acompañar a primera vista melodías sencillas de cualquier estilo. 20%.  

Total: 50% 

5.METODOLOGÍA DE LA ASIGNATURA 

En la asignatura de Guitarra Complementaria el alumnado de la especialidad de Timple, 

juega con la ventaja de comenzar a trabajar, conocer, etc. a un instrumento algo parecido al suyo, lo 

cual ayudará a emplear una metodología específica y bien diferente a si fuera dirigida la asignatura a 

alumnado con instrumentos que nada tienen de semejanza con la Guitarra. 

9.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS A PARTIR DE 2.º CURSO (2.º, 3.º, 4.º y 
5.º E). 

9.1. SEGUNDO CURSO - GUITARRA COMPLEMENTARIA. 

La letra cursiva indicará objetivos o contenidos vistos en trimestre anteriores y que se siguen 

trabajando. 

SEGUNDO CURSO 

Objetivos 1º trimestre 

• Conocer las distintas posibilidades del instrumento. 

• Fomentar la improvisación como una práctica que desarrolla la imaginación musical y 

estimula la creatividad. 
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Contenidos 1º trimestre 

• Asentar las bases de una buena técnica, así como de una utilización e identificación 

consciente del  instrumento. 

• Aprendizaje de una correcta posición corporal. 

• Digitación y su ejercicio. 

Objetivos 2º trimestre 

•  Conocer las distintas posibilidades del instrumento. 

• Desarrollar la percepción interna de la propia relajación. 

• Fomentar la improvisación como una práctica que desarrolla la imaginación musical y 

estimula la creatividad. 

Contenidos 2º trimestre 

• Asentar las bases de una buena técnica, así como de una utilización e identificación 

consciente del instrumento. 

• Aprendizaje de una correcta posición corporal. 

• Afinación y escucha interna. 

• Digitación y su ejercicio. 

•  Patrones de acompañamiento. 

• Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

• Técnicas y hábitos de estudio. 

Objetivos 3º trimestre 

• Conocer las distintas posibilidades del instrumento. 

• Comprender las estructuras y procedimientos armónicos y contrapuntísticos, 

especialmente del sistema tonal. 

• Desarrollar la percepción interna de la propia relajación. 

P.D. Guitarra Complementaria Curso 23/24 �15



�
�

• Fomentar la improvisación como una práctica que desarrolla la imaginación musical 

y estimula la creatividad. 

Contenidos 3º trimestre 

• Asentar las bases de una buena técnica, así como de una utilización e identificación 

consciente del instrumento. 

• Aprendizaje de una correcta posición corporal. 

• Afinación y escucha interna. 

• Digitación y su ejercicio. 

•  Rítmica, métrica y agógica: sus indicaciones y adecuada realización. 

• Patrones de acompañamiento.  

• Lectura a primera vista. 

• Improvisación de melodías. 

• Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

• Técnicas y hábitos de estudio. 

Bibliografía. 

2.º Curso 

Contenidos mínimos: Al menos 10 piezas pequeñas, 5 estudios o ejercicios y 5 obras. Este listado 

de métodos podrán ser sustituidos por otros de características análogas, según criterio del profesor, 

cuyo fin sea igualmente conseguir los objetivos y contenidos de este nivel. 

Bibliografía del 2º curso EE.PP. de Guitarra Complementaria. 

● Acompañamiento: 30% 

• Cómo acompañar con la guitarra. F. Rivas. 

• Acompaña y disfruta. Ferrer Ferrán. Rivera editores. 

• Acompañamiento e Improvisación a la Guitarra, vol. 1º. A. Garrido y E. Molina 

• Técnica fondamentale della Chitarra. Vol III Gli Accordi. R. Chiesa. Suvini Zerboni. 
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• Improvisación y Acompañamiento. Grado Medio, volumen 1. Metodología IEM. Juan 

Manuel Cisneros, Ignacio J. Doña, Julia Rodríguez y Emilio Molina. 

• Revista especializada “Acordes de guitarrista”. RDM Editorial. 

• The Real Book. Vol III. Songbook. 

• The Real Little Classical Fake Book. H. Leonard Corp. 

• How to Play from a Real Book. For all musicians. R. Rawlins. 

● Práctica de las Funciones Tonales: 20% 

• Armonía Tonal: Un enfoque moderno para guitarristas. A. del Corral. 

• Técnica fondamentale della Chitarra. Vol III Gli Accordi. R. Chiesa. Suvini Zerboni. 

• Acompañamiento e Improvisación a la guitarra. Vo. 1º. A. Garrido y E. Molina. 

• Acompañamiento e Improvisación . Grado Medio, volumen 1. Metodología IEM. 

Juan Manuel Cisneros, Ignacio J. Doña, Julia Rodríguez y Emilio Molina. 

● Interpretación de Estudios y Obras: 30% 

• Mi guitarra al alcance de todos. Volumen I. B. Sánchez. 

• Guitarra Elemental 1, composición, selección y adaptación. A. Ricote 

• Técnica y más. Método de Guitarra, vol. 1. B. Sánchez. 

• Introducing the Guitar. H. Käppel. 

• Carnets du Guitariste nº 1, debutants. I. Rivoal. 

• Learning the Classic Guitar, second part. A. Shearer. 

• 15 piezas fáciles para guitarra en primera posición, vol. 1 y vol. 2. G. Cavazzoli 

• El pequeño guitarrista. (34 estudios melódicos progresivos). M. Díaz Cano. 

• Guitarra Iniciación. Z. Nömar 

• Guitarra paso a paso. Mª Luisa Sanz 

● Trabajo de la Lectura a 1º Vista o Repentización: 10% 

• Reading studies for guitar, all keys and positions. William G. Leavitt. Berklee 

Press Publications. 

• At first sight, duet sight, reading method, first part. J.M.Tréhard. 

• Método de lectura a primera vista. Sight reading method. J. García Rodríguez. 
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• Guitar Manual Sight Reading. H. Roberts /B. Grebb. 

• Guitar Sample Sight Reading Pieces. M. Lewin. 

• Musicianship & Sight Reading for Guitarists. O. Hunt. 

• Sight Reading for the Classical Guitar – Nivel 1-3. R. Benedict. 

• Sight Reading for the Classical Guitar – Nivel 4-5. R. Benedict 

• Specimen Sight Reading Tests. Guitar Grades 1-8. The Associated Board of The 

Royal Schools Music. 

● Práctica de la Improvisación: 10% 

• La Improvisación musical. Violeta Hemsy de Gainza. Ricordi. 

• Improvisación: Propuesta metodológica para aplicar en Guitarra. J. Martín Álvarez. 

• Diferentes volúmenes de la serie A New approach to JAZZ Improvisation. Jamey 

Aebersold. Publicado por J. Aebersold. 

• The Real Book. Vol III. Songbook. 

• The Real Little Classical Fake Book. H. Leonard Corp. 

• How to Play from a Real Book. For all musicians. R. Rawlins. 

• Diccionario técnico sobre el Jazz. Carles, Clergeat y Camotti. 

• Escalas para guitarra. Arturo Blasco. MD Ediciones. 
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Secuenciación por trimestres: 2.º curso. 

1.er 
Trime
stre

● Interpretación de pequeños estudios y 

obras: 3 estudios/ejercicios y 2 obras. 

● Trabajo de la lectura a 1ª vista o 

repentización: Trabajo progresivo y 

constante de la 1ª posición del diapasón 

desde W. Leavitt, lecturas hasta 1 

alteración, y completar con otros 

métodos con igual finalidad, adecuados al 

nivel.
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2.º 
Trime
stre

● Interpretación de pequeños estudios y 

obras: 3 estudios/ejercicios y 2 obras. 

● Trabajo de la lectura a 1ª vista o 

repentización: Trabajo progresivo y 

constante de la 1ª posición del 

diapasón desde W. Leavitt, lecturas 

hasta 2 alteraciones, y completar 

con otros métodos con igual 

finalidad, adecuados al nivel. 

● Práctica de la improvisación. 

Ejemplos de autores, entre otros: 

- La Improvisación musical de V. H. de 
Gainza. 

- Improvisación a la Guitarra, vol. 1º. A. 
Garrido y E. Molina. 

- Vol. I de J. Aebersold: How to play Jazz 
and Improvise. 

- Improvisación, de la Teoría a la Práctica. A. 
Lorenzo de Reizábal- 

J. Olobarrieta Zaro. 

Improvisa de verdad. Comprende la 

música que oyes. Toca la música que 

imaginas. D. Reed.
3.er 
Trime
stre

● Interpretación de pequeños estudios y 

obras: 3 estudios/ejercicios y 2 obras. 

● Trabajo de la lectura a 1ª vista o 

repentización: Trabajo progresivo y 

constante de la 1ª posición del diapasón 

desde W. Leavitt, hasta 3 alteraciones, 

y completar con otros métodos con igual 

finalidad, adecuados al nivel. 

● Acompañamiento: Se practicará a partir de 
diversos temas de
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9.2.TERCER CURSO DE GUITARRA COMPLEMENTARIA 

En este 3.º curso el alumno/a seguirá reforzando e interiorizando así tanto los Objetivos y 

Contenidos Específicos reflejados en el 2.º curso. La letra cursiva indicará objetivos o contenidos 

vistos en trimestre anteriores y que se siguen trabajando. 
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Objetivos 1º Trimestre  

• Conocer las distintas posibilidades del instrumento. 

• Alcanzar progresivamente rapidez de reflejos en la lectura a primera vista. 

• Fomentar la improvisación como una práctica que desarrolla la imaginación musical y 

estimula la creatividad. 

Contenidos 1º trimestre 

• Asentar las bases de una buena técnica, así como de una utilización e identificación 

consciente del instrumento. 

• Aprendizaje de una correcta posición corporal. 

•  Digitación y su ejercicio. 

• Lectura a primera vista. 

• Improvisación de melodías. 

Objetivos 2º trimestre 

• Conocer las distintas posibilidades del instrumento. 

•  Alcanzar progresivamente rapidez de reflejos en la lectura a primera vista. 

• Desarrollar la percepción interna de la propia relajación. 

• Fomentar la improvisación como una práctica que desarrolla la imaginación musical y 

estimula la creatividad. 

• Cultivar el desarrollo del oído interno a través de la escucha consciente.  

Contenidos 2º trimestre 

• Asentar las bases de una buena técnica, así como de una utilización e identificación 

consciente del  instrumento. 

• Aprendizaje de una correcta posición corporal. 

• Afinación y escucha interna. 

•  Digitación y su ejercicio. 
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• Proyección del sonido. 

• Lectura a primera vista. 

• Improvisación de melodías. 

• Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

• Técnicas y hábitos de estudio. 

Objetivos 3º trimestre 

• Conocer las distintas posibilidades del instrumento. 

• Adquirir un grado de destreza en la ejecución que permita desenvolverse con la 

mayor soltura posible, enfrentándose a dificultades de un cierto nivel. 

• Alcanzar progresivamente rapidez de reflejos en la lectura a primera vista. 

• Comprender las estructuras y procedimientos armónicos y contrapuntísticos, 

especialmente del sistema tonal. 

• Desarrollar la percepción interna de la propia relajación. 

• Fomentar la improvisación como una práctica que desarrolla la imaginación musical 

y estimula la creatividad. 

• Cultivar el desarrollo del oído interno a través de la escucha consciente. 

Contenidos 3º trimestre 

• Asentar las bases de una buena técnica, así como de una utilización e identificación 

consciente del  instrumento. 

• Aprendizaje de una correcta posición corporal. 

• Afinación y escucha interna. 

• Desarrollo de la sensibilidad auditiva. 

• Digitación y su ejercicio. 

• Articulación y modos de ataque. 

• Efectos característicos del instrumento. 

P.D. Guitarra Complementaria Curso 23/24 �23



�
�

• Dinámica y su realización. 

• Proyección del sonido. 

• Rítmica, métrica y agógica: sus indicaciones y adecuada realización. 

• Enlaces armónicos. Análisis armónico-formal. Reducción armónica. 

• Patrones de acompañamiento. 

• Lectura a primera vista. 

• Improvisación de melodías. 

• Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

• Técnicas y hábitos de estudio. 

Bibliografía. 

3.º Curso 

Contenidos mínimos: Al menos 10 piezas pequeñas, 5 estudios o ejercicios y 5 obras. 

Este listado de métodos podrán ser sustituidos por otros de características análogas, según 

criterio del profesor, cuyo fin sea igualmente conseguir los objetivos y contenidos de este nivel. 

Bibliografía del 3.º curso E.P. de Guitarra Complementaria. 

● Acompañamiento: 30% 

• Cómo acompañar con la guitarra. F. Rivas. 

• Acompaña y disfruta. Ferrer Ferrán. Rivera editores. 

• Acompañamiento e Improvisación a la Guitarra, vol. 1º. A. Garrido y E. Molina 

• Técnica fondamentale della Chitarra. Vol III Gli Accordi. R. Chiesa. Suvini Zerboni. 

• Improvisación y Acompañamiento. Grado Medio, volumen 1. Metodología IEM. 

Juan Manuel Cisneros, Ignacio J. Doña, Julia Rodríguez y Emilio Molina. 

• Revista especializada “Acordes de guitarrista”. RDM Editorial. 

• The Real Book. Vol III. Songbook. 

• The Real Little Classical Fake Book. H. Leonard Corp. 

• How to Play from a Real Book. For all musicians. R. Rawlins. 
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● Práctica de las Funciones Tonales: 20% 

• Armonía Tonal: Un enfoque moderno para guitarristas. A. del Corral. 

• Técnica fondamentale della Chitarra. Vol III Gli Accordi. R. Chiesa. Suvini Zerboni. 

• Acompañamiento e Improvisación a la guitarra. Vo. 1.º. A. Garrido y E. Molina. 

• Acompañamiento e Improvisación . Grado Medio, volumen 1. Metodología IEM. 

Juan Manuel Cisneros, Ignacio J. Doña, Julia Rodríguez y Emilio Molina. 

● Interpretación de Estudios y Obras: 30% 

• Mi guitarra al alcance de todos. Volumen I. B. Sánchez. 

• Guitar Series. Third Edition. N.º 1 y N.º 2. Guitar Repertoire and Studies. F. H. Music. 

• Introducing the Guitar. H. Käppel. 

• Carnets du Guitariste nº 1, debutants. I. Rivoal. 

• 15 piezas fáciles para guitarra en primera posición, vol. 2. G. Cavazzoli 

• Guitarra paso a paso. Mª Luisa Sanz. 

• Suzuki Guitar. Vol. 1 y 2. 

● Trabajo de la Lectura a 1º Vista o Repentización: 10% 

• Reading studies for guitar, all keys and positions. William G. Leavitt. Berklee 

Press Publications. I position. 

• At first sight, duet sight, reading method, first part. J.M.Tréhard. Vol. 1.º. 

• Método de lectura a primera vista. Sight reading method. J. García Rodríguez. 

• Guitar Manual Sight Reading. H. Roberts /B. Grebb. 

• Guitar Sample Sight Reading Pieces. M. Lewin. 

• Musicianship & Sight Reading for Guitarists. O. Hunt. 

• Sight Reading for the Classical Guitar – Nivel 1-3. R. Benedict. 
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• Specimen Sight Reading Tests. Guitar Grades 1-8. The Associated Board of The 

Royal Schools Music. 

● Práctica de la Improvisación: 10% 

• Improvisación: Propuesta metodológica para aplicar en Guitarra. J. Martín Álvarez. 

• Improvisation and Performance Techniques for Classical and Acoustic Guitar. R. 

Towner. 

• Diferentes volúmenes de la serie A New approach to JAZZ Improvisation. Jamey 

Aebersold. Publicado por J. Aebersold. 

• The Real Book. Vol III. Songbook. 

• The Real Little Classical Fake Book. H. Leonard Corp. 

• How to Play from a Real Book. For all musicians. R. Rawlins. 

• Diccionario técnico sobre el Jazz. Carles, Clergeat y Camotti. 

Escalas para guitarra. Arturo Blasco. MD Ediciones 
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Secuenciación por trimestres: 

 

P.D. Guitarra Complementaria Curso 23/24 �27



�
�

P.D. Guitarra Complementaria Curso 23/24 �28



�
�

P.D. Guitarra Complementaria Curso 23/24 �29



�
�

P.D. Guitarra Complementaria Curso 23/24 �30



�
�

10. MATERIAL DIDÁCTICO 

Al tener una enseñanza más telemática que hasta ahora se podrán poner dispositivos 

electrónicos, aplicaciones para educación como las que ofrece Google for education, entre otras. 

Para llevar a cabo  esta programación utilizaremos los siguientes materiales y medios: 

• Improvisación y Acompañamiento. Grado Medio, volumen 1. Metodología IEM. Juan 

Manuel Cisneros, Ignacio J. Doña, Julia Rodríguez y Emilio Molina. 

• Armonía Tonal, un enfoque moderno para guitarristas. Alfonso del Corral. 

• Improvisación a la guitarra. Grado Medio, volumen 1y 2 Metodolotía IEM. Alberto 

Garrido y Emilio Molina. 

• La Improvisación musical. Violeta Hemsy de Gainza. Ricordi. 

• Diferentes volúmenes de la serie A New approach to JAZZ Improvisation. Jamey 

Aebersold. Publicado por J. Aebersold. 

• The Real Book. 

• Diccionario técnico sobre el Jazz. Carles, Clergeat y Camotti. 

• Escalas para guitarra. Arturo Blasco. MD Ediciones. 

• El método completo de Guitarra Blues. Mat Smith. Carisch. 

• Reading studies for guitar, all keys and positions. William G. Leavitt. Berklee Press 

Publications. 

• Acompaña y disfruta. Ferrer Ferrán. Rivera editores. 

• Revista especializada Acorde de guitarrista. 

• Técnica fondamentale della Chitarra. Vol III Gli Accordi. R. Chiesa. Suvini Zerboni. 

• Bajo cifrado. V. Asins (método sobre bajo moderno). 

• The Jazz Guitarist´s Handbook. B. Forman. 

• Cómo acompañar con la guitarra. F. Rivas. 
• Jazz Guitar for Classical Cats. The Classical Guitarist´s Guide to Jazz. A. York. 
• A Modern Method for Guitar. Volume 2. W. Leavitt. 
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En el aula: 

• Pizarra pautada y armario para bibliografía. 

• Espejo de cuerpo entero. 

• Metrónomo y afinador físicamente o bien desde las diferentes Apps que existen como 

herramientas para ello. 

• Reproductores de música: Cd, MP3,Bluetooth, iPod, música a la carta (ej: Spotify, etc.). 

• Reproductores de vídeo: Reproductores para niños y jóvenes. Vídeos por internet de 

manera segura. 

• Metrónomo y afinador 

• Equipo de música. 

• Sillas sin reposabrazos y asiento recto. 

• Varios atriles y alzapies o similares. 

• Reposa guitarra. 

• Otros. 

11. CONVOCATORIA ORDINARIA 

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se 

realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre 

tendrá carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si 

el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente 

los criterios de evaluación, establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su 

programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso 

evaluador e integrará la información recogida a lo largo del mismo. 

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las 

asignaturas cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La 

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, 

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a 5. 
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En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental, su 

recuperación deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el 

resto de los casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las asignaturas no 

superadas en el curso anterior. La calificación negativa en 3 o más asignaturas de uno o varios 

cursos impedirá la promoción del alumno o alumna al curso siguiente y conllevará la repetición del 

curso completo que no haya sido superado. 

11.1. Pérdida de Evaluación Contínua 

Alumnos que no asisten con regularidad a clase y han perdido la evaluación continua. La asistencia 

a clase tiene carácter obligatorio: 

• 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve. 

• 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, perdiendo el alumno el 

derecho a la evaluación continua pero pudiendo seguir asistiendo a las clases el resto del curso. 

• Contenidos del examen: 

• El alumno/a tendrá que examinarse de los contenidos de los diferentes bloques: 

Acompañamiento, Funciones Tonales, Interpretación, Lectura a Vista e Improvisación. Se 

deberán consultar los contenidos de cada trimestre del curso, o al menos, cumplir con los 

mínimos establecidos por trimestre. 

• Consultar la Programación Didáctica de la asignatura y a la profesora/or del curso, antes de 

presentarse al examen. 

• Los criterios de evaluación y calificación serán los mismos que se apliquen al curso 

correspondiente. 

• El examen se hará con su profesor/a que le ha impartido el curso. 

11.2. Matrícula de honor 

Según la Orden de 4 de Mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del 

Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de 

Honor” como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor expediente académico, de acuerdo 

con los siguientes requisitos: 
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Al alumnado de las Enseñanzas Profesionales de Música que alcance en la asignatura la 

calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro determine, podrá concedérsele 

una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un excelente 

aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la asignatura especialmente destacable. 

Las Matrículas de Honor, en asignaturas diferentes a la especialidad instrumental o vocal, 

serán concedidas por el Departamento Didáctico responsable de la asignatura, tras la realización de 

las pruebas que establezcan los Departamentos en sus Programaciones, y a propuesta justificada del 

profesor o profesora que impartió la misma, o profesores, si hay más de un grupo. El número de 

matrículas no podrá superar, en ningún caso, el diez por ciento del número de alumnos matriculados 

por curso y asignatura. 

El alumno/a deberá solicitar realizar el Examen de Matrícula de Honor en las fechas que 

establezca el Centro.  

Organización y Contenido del examen de Matrícula de Honor. 

El alumno/a aspirante a Matrícula de Honor realizará, delante de su profesor/a que le ha impartido la 

asignatura, el examen siguiente: 

• Acompañará, desde una partitura en la que los acordes estarán indicados con cifrado 

americano, una pieza con patrón de acompañamiento inventado por él, a 2 voces. 

• Leerá a 1a Vista una partitura de I a III posición, con carácter melódico y con carácter 

armónico. Ejemplos parecidos a los encontrados en el libro de W. Leavitt y otros autores 

de la bibliografía de la Programación de la asignatura. 

• Interpretará una pieza, obra o estudio, que él o ella digitará, previamente facilitada por su 

profesor/a, 1 semana antes del examen, para que pueda trabajar y llevar al examen. 

• Realizará diferentes Estructuras Armónicas con las Cadencias: Perfecta, Plagal, 

Semicadencial y Rota. Las tonalidades podrán ser de hasta 4 alteraciones. 

• Improvisará sobre una base armónica IIm – V7 – I con la escalas: Dórica, Mixolidia y 

Jónica. 
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• Escribirá los patrones de acordes: Tríadas mayores y menores y Cuatríadas séptimas de 

dominante, en raíz o bajo fundamental en 6o, 5o y 4o cuerdas y escribirá la resolución del 

V7 a la Tónica mayor y menor. 

12. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (examen en Septiembre) 

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las que 

se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores. 

Las prueba extraordinaria para la recuperación de la asignatura de Guitarra Complementaria 

se celebrarán en el mes de Septiembre. 

Contenidos del examen: 

• El alumno/a tendrá que examinarse de los contenidos de los diferentes bloques: 

Acompañamiento, Funciones Tonales, Interpretación, Lectura a Vista e Improvisación. Se 

deberán consultar los contenidos de cada trimestre del curso, o al menos, cumplir con los 

mínimos establecidos por trimestre. 

• Consultar la Programación Didáctica de la asignatura y a la profesora/or del curso, antes de 

la finalización de las clases en el mes de junio. 

• Los criterios de evaluación y calificación serán los mismos que se apliquen al curso 

correspondiente. 

• El examen se hará con su profesor/a de la asignatura. 
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13. CRITERIOS-ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNADO 
CON ASIGNATURAS PENDIENTES Y PÉRDIDA DE EVALUACIÓN 

CONTINUA. 

13.1. Criterios y actividades de recuperación o refuerzo  

Alumnado que repite a asignatura 

El alumnado asistirá normalmente a clase del curso que repite hasta alcanzar los mínimos 

exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciará los contenidos del curso posterior dándose por 

aprobado el curso que repetía. El profesorado podrá disponer de una hora de refuerzo 

complementaria para atender al alumnado que repite con la finalidad de alcanzar estos objetivos 

mínimos. 

El alumnado podrá iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesorado lo 

estimase oportuno. 

Alumnado que no asiste con regularidad a clase. 

El alumnado que por faltas no justificadas (7 faltas en asignaturas de 1h semanal y 14 en las 

asignaturas de dos sesiones de periodicidad semanal, para más información consultar el NOF) 

perderá el derecho a la evaluación continua. En las Enseñanzas Elementales no se contemplan los 

exámenes por pérdida de evaluación continua. 

13.2. Criterios-Actividades de recuperación para alumnado con la asignatura pendiente. 

Alumnado que repite la asignatura. 

El alumnado asistirá normalmente a la clase del curso pendiente, clase del curso que repite 

hasta alcanzar los mínimos exigibles, que puede producirse al final del primer trimestre o más 

adelante, a través de una examen, delante de su profesor/a, que contendrá los MÍNIMOS exigidos en 

la asignatura y curso. Una vez superados dichos mínimos iniciará los contenidos del curso posterior 

dándose por aprobado el curso que repetía. El profesorado podrá disponer de una hora de refuerzo 

complementaria para atender al alumnado que repite con la finalidad de alcanzar estos objetivos 

mínimos. 
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El alumnado podrá iniciar contenidos del curso siguiente, si su profesor/a lo estimase 

oportuno. 

14. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 

El procedimiento para la concesión de matrícula en más de un curso se podrá iniciar tanto a 

instancias del alumnado interesado, a través de sus tutores/as legales o del profesor/a tutor/a, 

debiendo tramitarse mediante la correspondiente solicitud. Se dirigirá a la dirección del centro y la 

fecha límite será anterior a la finalización del primer trimestre del curso académico. Los requisitos 

académicos generales serán: 

• Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

• Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

• Calificación de 9 puntos en la asignatura de Instrumento en el curso anterior. 

• Será preciso el informe favorable del equipo educativo y la verificación por parte de la 

Jefatura de estudios del cumplimiento de los requisitos. 

15. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

En un currículo abierto y flexible, la metodología de enseñanza aplicada por el profesorado 

debe ser programada atendiendo a ciertos principios pedagógicos coherentes con el currículo 

establecido, pero a su vez, concretada en función del contexto y características de su alumnado. Por 

ello, con la finalidad de regular la práctica docente de los profesores/as y para desarrollar el 

currículo establecido en la presente Resolución, se señalan los siguientes principios metodológicos 

de carácter general, válidos para todas las especialidades instrumentales y asignaturas que se regulan 

en la presente norma. 

La interpretación musical, meta de las enseñanzas instrumentales es por definición, un hecho 

diverso, en cuyo resultado sonoro final se funden en unidad indisoluble el mensaje del creador/a 

contenido en la obra y la personal manera de transmitirlo de el/la intérprete, que hace suyo ese 

mensaje modulándolo a través de su propia sensibilidad.  
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Como en toda tarea educativa, es el desarrollo de la personalidad y la sensibilidad propias 

del alumnado el objetivo principal. Para ello, se hace imprescindible el desarrollo de una 

programación abierta y flexible, en la que el profesorado, pueda realizar las correspondientes 

adaptaciones a las características y necesidades individuales del alumnado, tanto para desarrollar 

sus posibilidades como para suplir sus carencias.  

En lo que a técnica se refiere, es necesario concebirla en un sentido profundo, como una 

verdadera «técnica de la interpretación» que rebasa el concepto de la pura mecánica de la ejecución 

(que, sin embargo, es parte integrante de ella), convirtiéndose en un medio y un fin en sí mismo 

para la interpretación. El proceso de enseñanza ha de estar presidido por la necesidad de garantizar 

la funcionalidad de los aprendizajes, asegurando que pueden ser utilizados en las circunstancias 

reales en que el alumnado los necesite. Por aprendizaje funcional se entiende no sólo la posible 

aplicación práctica del conocimiento adquirido, sino también y sobre todo, el hecho de que los 

contenidos sean necesarios y útiles para llevar a cabo otros aprendizajes y para enfrentarse con éxito 

a la adquisición de otros contenidos. Por otra parte, éstos deben presentarse con una estructuración 

clara de sus relaciones, planteando la interrelación entre distintos contenidos de una misma área y 

entre contenidos de distintas asignaturas. Los criterios de evaluación contenidos en la presente 

Resolución desarrollan una serie de aspectos educativos de cuya valoración debe servirse el 

profesorado para orientar al alumnado hacia aquéllos cuya carencia o deficiencia lo haga necesario, 

estableciéndose a través de los mismos una forma de aprendizaje en que el aspecto más 

esencialmente práctico de la música, el contacto directo con la materia sonora, debe desarrollarse a 

la par que la reflexión teórica que el mismo debe conllevar en este tipo de estudios. 

El carácter abierto y flexible de la propuesta curricular confiere gran importancia al trabajo 

conjunto del equipo docente. El proyecto curricular es un instrumento ligado al ámbito de reflexión 

sobre la práctica docente que permite al equipo educativo adecuar el currículo al contexto educativo 

particular del centro. La información que suministra la evaluación debe servir como punto de 

referencia para la actuación pedagógica. Los procesos de evaluación tienen que realizarse tanto 

hacia los aprendizajes del alumnado como hacia el propio proceso de enseñanza.  
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Los datos suministrados por la evaluación sirven para que el equipo educativo disponga de 

información relevante con el fin de analizar críticamente su propia intervención educativa y tomar 

decisiones al respecto. Para ello, la información suministrada por la evaluación continua del 

alumnado debe relacionarse con las intenciones que se pretenden y con el plan de acción para 

llevarlas a cabo. Se evalúa, por tanto, la programación del proceso de enseñanza y la intervención 

del profesorado como organizador de estos procesos.  

Es interesante que el alumnado participe en el proceso a través de la autoevaluación y la 

coevaluación, en una etapa en la que se pretende impulsar la autonomía del alumnado y su 

implicación responsable, y en la que la elaboración de juicios y criterios personales sobre distintos 

aspectos es una intención educativa preferente. 

16. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”, 

que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de 

nuestro alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado 

puede programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el 

repertorio para el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación. 

Actividades de refuerzo para la atención a la diversidad: 

Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo 

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad. 

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso. 

En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área 

o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca 

el equipo educativo. 

A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la 

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de 

coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que 

puedan tratar esta problemática. 
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17. ELEMENTOS TRANSVERSALES 
Aunque los elementos transversales están dispuestos en la ley para educación secundaria 

obligatoria, no hay que olvidar que los estudios profesionales de música también pueden conducir a 

un título de bachiller. 

Se fomentará la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación 

audiovisual, las Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la 

educación cívica y constitucional se trabajarán en todas las materias. 

Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de la igualdad efectiva entre 

hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género o contra personas con discapacidad y los 

valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o 

circunstancia personal o social. 

Las Administraciones educativas fomentarán el aprendizaje de la prevención y resolución 

pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los 

valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la 

democracia, el respeto a los derechos humanos, el respeto a los hombres y mujeres por igual, a las 

personas con discapacidad y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de 

derecho, el respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de 

cualquier tipo de violencia. 

La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de 

género, de la violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de cualquier 

forma de violencia, racismo o xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío como hecho 

histórico. 

Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan 

discriminación. 

Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 

curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de 

explotación y abuso sexual, el abuso y maltrato a las personas con discapacidad, las situaciones de 

riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación, así como la protección ante emergencias y catástrofes. 
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Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 

curriculares orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a la adquisición de 

competencias para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y al fomento de la 

igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al empresario, así como a la ética 

empresarial. Las Administraciones educativas fomentarán las medidas para que el alumnado 

participe en actividades que le permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial a 

partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza 

en uno mismo y el sentido crítico. 

Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta 

equilibrada formen parte del comportamiento juvenil. A estos efectos, dichas Administraciones 

promoverán la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alumnas 

durante la jornada escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo las recomendaciones de los 

organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una vida activa, 

saludable y autónoma. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas que a estos efectos se 

adopten en el centro educativo serán asumidos por el profesorado con cualificación o 

especialización adecuada en estos ámbitos. 

En el ámbito de la educación y la seguridad vial, las Administraciones educativas 

incorporarán elementos curriculares y promoverán acciones para la mejora de la convivencia y la 

prevención de los accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y 

deberes como usuario de las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o vehículos 

a motor, respete las normas y señales, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el 

autocontrol, el diálogo y la empatía con actuaciones adecuadas tendentes a evitar los accidentes de 

tráfico y sus secuelas. 
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18. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares organizadas 

por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación de forma 

general algunas de ellas: 

• Concierto de Sta Cecilia 

• Cursos o clases magistrales propuestas por las diferentes áreas o departamentos 

• Concierto de Navidad. 

• Audiciones Académicas. 

• Audiciones internas de aula. 

• Semana de Puertas Abiertas del centro. 

• Encuentro de Instrumentos de Cuerda Pulsada de Tenerife. 

• Concierto Fin de curso 

• FIMUCITÉ 

• Etc. 

19. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  Y LA COMUNICACIÓN 

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal 

punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología 

tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 
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Las diferentes áreas incorporan las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo 

en el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

• Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: en la aplicación, el 

profesorado pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el rendimiento escolar del 

alumnado así como las faltas de asistencia. 

• El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con 

sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo 

iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, así 

G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto en 

marcha para este curso 2020/2021 la suite de Google, G Suite for Education, dado que 

permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología 

tradicional y además, sirve como apoyo en cualquiera de los tres escenarios que 

aparecen en el ANEXO I de las INSTRUCCIONES PARA EL INICIO Y EL 

DESARROLLO DEL CURSO ESCOLAR 2020-2021 EN LAS ENSEÑANZAS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL, ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL Y 

EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS. Dado que es necesario adoptar medidas 

que permitan anticipar posibles escenarios para los cuales la comunidad educativa debe 

de estar preparada. Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el 

aula, si el tutor/a lo considera necesario, serán las siguientes: 

• Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 

• Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se 

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta 

compartida de la cuenta corporativa. 
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• Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el/la estudiante recibirá 

una invitación del profesor/a para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta 

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el 

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el/la estudiante pueda hacer 

un análisis crítico de su ejecución. En caso de que se solicite una reunión con el 

profesor/a, se usará este medio, conectándose los padres/madres o tutores/as usando la 

cuenta corporativa de el/la estudiante. 

• Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las 

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio.YouTube: 

Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, para 

desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto lo que 

puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

• Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del 

resultado de la clase. 

20. PROTOCOLO DE VESTIMENTA PARA LAS AUDICIONES PÚBLICAS 
Es por ello, así como por respeto al escenario y al público, que establecemos unas pautas de 

vestimenta en las audiciones públicas sin perjuicio de que se organicen otro tipo de audiciones cuya 

temática requieran otro tipo de vestimenta acorde con la misma: 

• Se requiere vestimenta formal, preferentemente de negro o bien de otro color. 

• Faldas y/o pantalones largos. 

• Calzado de vestir. 
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DEPARTAMENTO DE INSTRUMENTOS DE CUERDA PULSADA 

La profesora 

Susana Jorge Rodríguez 

Santa Cruz de Tenerife a 16 de Octubre de 2023 
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1.- INTRODUCCIÓN 

La finalidad de la educación no es otra que contribuir a crear una sociedad más desarrollada y justa 

desde el respeto al pluralismo, la libertad, la solidaridad y la cooperación, proporcionando a toda la 

ciudadanía una formación plena que les permita conformar su propia identidad. A esta formación plena e 

integral del individuo contribuye de forma especial la música, tal y como diferentes estudios han venido 

demostrando. Esto, unido al aumento del uso de la música que se hace en nuestra sociedad y el avance de 

los medios de reproducción audiovisual, han hecho que se deba reclamar una presencia e importancia aún 

mayor en la educación. Sin embargo, nuestro interés principal debe ir encaminado sobre todo a formar 

personas íntegras cuyas cualidades sirvan para forjar una sociedad más tolerante, más justa, más 

sensibilizada ante los demás y con valores. 
 

Hay que prestar una especial atención a la etapa de iniciación, ya que este periodo será decisivo 

para la formación y evolución posterior del alumno asumiendo unos contenidos básicos que le capacitan 

para afrontar las enseñanzas profesionales con garantías. La metodología utilizada en los primeros cursos 

debe de tener en cuenta las características psico-evolutivas de los alumnos a esta edad, aplicando una 

enseñanza basada en la práctica grupal, intercambiando experiencias y conocimientos con los demás 

compañeros, desarrollando la motivación, la sociabilización y la cooperación entre los alumnos. 
 

Por supuesto, el centro no lo es todo, los sistemas de estudio en casa son fundamentales para 

desarrollar todos los conocimientos adquiridos en clase fomentando el desarrollo autónomo, de los 

procesos básicos de análisis, de la creatividad, la concentración y la educación auditiva. 
 

En las Enseñanzas Profesionales se pretende continuar la fase de iniciación anterior, desarrollando 

los conocimientos del alumno desde todo el conjunto de asignaturas profundizando en las convenciones 

interpretativas de los diferentes períodos de la historia de la música y haciendo que el alumno adquiera las 

herramientas básicas para un desarrollo integral de su educación. 
 

En general, en estas enseñanzas profesionales se pretenderá conseguir una mayor autonomía, 

desarrollando la capacidad de poder solucionar, por sí mismos, los problemas que se presenten. En todo 

esto, la motivación juega un papel primordial, es decir, establecer metas, los elementos para conseguirlas 

y disfrutar durante el proceso, de esta manera conseguiremos unos alumnos que disfruten con el 

aprendizaje y quieran aprender durante toda la vida. Para ello será imprescindible una continua 

comunicación entre educadores y familias. 
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2.- JUSTIFICACIÓN: 

 
Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas del 

Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno 

de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración se pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando cada 

especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas las 

garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que contribuya 

a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar los 

objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los elementos 

básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la preparación para su 

incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia realidad 

educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como docentes, lejos 

de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará el acuerdo, en tanto los 

compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de enseñanza-aprendizaje; se 

fomentará seguridad , al recoger desde el comienzo las reglas que marcarán la práctica docente y que se 

trasladarán al alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las circunstancias así 

lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje y consecuentemente de 

la propia Programación Didáctica. 

3.- MARCO NORMATIVO 
Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación: 

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del DECRETO 

81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 
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Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 

de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la 

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito de 

las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad en la 

enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el 

que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la 

Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento. 

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de los 

Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de Canarias, 

así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración autonómica, propios 

de estos programas 

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula la 

prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono escolar 

temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 
 

LEGISLACIÓN ANUAL 

● Resolución de 6 de abril de 2022, por la que se establece el calendario escolar y se dictan 

instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del 

curso 2022/2023, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de 

Canarias.
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● Resolución de 22 de abril de 2022, por la que se corrige error en la Resolución de 6 de abril de 

2022, que establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y desarrollo 

de las actividades de comienzo y finalización del curso 2022/2023, para los centros de enseñanzas 

no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 76, de 20.4.2022). 

 

4.- CONTEXTUALIZACIÓN 
Alumnado del Área de Guitarra en las enseñanzas elementales. 

- Situación geográfica: El alumnado de las enseñanzas elementales vive, en su mayor parte, en 

localidades de S/C de Tenerife y San Cristobal de La Laguna. También hay alumnado que viene de otros 

municipios de la isla, tanto del norte como del sur, aunque en menor medida. 

- Número de alumnos: 26. 

- Alumnado que compagina los estudios reglados, Educación Primaria, sobre todo, con los estudios del 

conservatorio, también reglados. 

- Características psicoevolutivas del alumnado: El alumnado tiene entre 8 y 13 años. El nivel que 

presentan es adecuado al que cursan, y no existen grandes diferencias entre ellos, salvo algunos casos de 

alumnado un poco mayor y con preparación previa a entrar al centro. 

- Nivel socio-económico y cultural del alumnado: Estos niños y niñas tienen un importante apoyo 

familiar, en general. El nivel socio-económico suele ser muy parecido en casi todos, nivel medio. 

- Instrumentos de préstamo: Pueden disponer de guitarras de préstamo desde el curso 2018. Hacen este 

año uso de las mismas alumnado desde 1º curso a 3º curso. 

 

5.- OBJETIVOS 
5.1 OBJETIVOS GENERALES 

(Orden de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y currículo de las enseñanzas 

elementales de música en el ámbito de Canarias) 

 
Las enseñanzas elementales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las 

siguientes competencias o capacidades que les permitan: 

1. Apreciar la importancia de la música como lenguaje artístico y medio de expresión cultural. 
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2. Adquirir y desarrollar una sensibilidad artística que contribuya a una adecuada interpretación musical, 

al disfrute de la música y al enriquecimiento de las propias posibilidades de comunicación y de realización 

personal. 

3. Adquirir una formación técnica instrumental adecuada que permita la comprensión y la interpretación 

correctas de un repertorio básico, así como la posibilidad de acceder a niveles más avanzados de las 

enseñanzas musicales. 

4. Conocer y comprender los elementos básicos del lenguaje musical, sus características y funciones, 

aplicándolos adecuadamente a la práctica vocal e instrumental. 

5. Interpretar música en grupo habituándose a escuchar otras voces y a adaptarse equilibradamente al 

conjunto. 

6. Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

7. Ser conscientes de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de estudio que permitan 

la autonomía en el trabajo y la valoración del mismo. 

8. Valorar el silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración, la audición 

interna y el pensamiento musical. 

9. Desarrollar la audición interna como base de la afinación y de la interpretación musical. 

10. Conocer y valorar el patrimonio musical de la Comunidad Autónoma de Canarias, comprendiendo su 

uso social y contribuyendo a su conservación y divulgación. 

 
5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
La Enseñanza de Guitarra en las Enseñanzas Elementales de Música tendrán como objetivo contribuir a 

desarrollar en el alumnado las competencias o capacidades siguientes: 

1. Adoptar una posición adecuada del cuerpo respecto al instrumento, que posibilite y favorezca la 

acción del conjunto: brazo – antebrazo – muñeca – manos – dedos izquierdos sobre el diapasón y 

derechos sobre las cuerdas. 

2. Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento para conseguir un 

perfeccionamiento continuo de la calidad del sonido y saber utilizarlo, dentro de las exigencias del 

nivel, tanto en la interpretación individual como de conjunto. 

3. Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musicales como la práctica del 

instrumento en la resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y contenidos del nivel. 

4. Interpretar en público un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y estilos, de una 
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dificultad acorde con este nivel. 
 

6. Aprender a improvisar en el instrumento de una manera libre e intuitiva, tomando como base los 

elementos musicales adquiridos en cada momento de su aprendizaje. 

7. Fomentar la audición musical. 
 
 

6.- CONTENIDOS 
Área de Guitarra: 

 
 

1. Desarrollo del hábito postural como requisito indispensable del futuro músico. 
 
 

2. Desarrollo de la sensibilidad auditiva como factor fundamental para la obtención de la calidad sonora. 
 
 

3. Percepción y desarrollo de las funciones motrices que intervienen en la ejecución guitarrística y de su 

adecuada coordinación. 

4. Desarrollo de la habilidad de cada mano y la sincronización de ambas. 

 
5. Afinación de las cuerdas. 

 
6. Trabajo destinado a conseguir una correcta posición de los dedos de la mano izquierda y de la mano 

derecha. 

7. Principios generales de la digitación guitarrística y su desarrollo en función de expresar con la mayor 

claridad las ideas y contenidos musicales. 

8. Trabajo de la dinámica y la agógica. 
 

Introducción a la utilización de las diversas posibilidades tímbricas del instrumento. 
 

9. Conocimientos básicos de los distintos recursos de la guitarra. 

 
10. Aprendizaje de diversas formas de ataque en la mano derecha para conseguir progresivamente una 

calidad sonora adecuada y realizar distintos planos simultáneos. 
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11. Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles: motivos, temas, 

períodos, frases, secciones, etc. para llegar a través de ello a una interpretación consciente y no 

meramente intuitiva. 

12. Desarrollo de obras contrapuntísticas, destinado a perfeccionar la independencia de las distintas 

voces. 

13. Armónicos naturales. 

 
14. Iniciación a la grafía contemporánea. 

 
15. Práctica de la improvisación. 

 
16. Práctica de la lectura a vista. 

 
17. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

 
18. Adquisición de hábitos de estudio correctos. 

 
19. Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios yobras del repertorio 

guitarrístico que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad musical y técnica del 

alumno. 

20. Práctica progresiva de conjunto. 
 

7.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS 
7.1 PRIMER CURSO 

 
Objetivos (según la Orden de 16 de marzo de 2018 (BOC de 23 de marzo). 

1º Curso. 

1. Conocer las partes de la guitarra. 

 
2. Adoptar una posición adecuada del cuerpo respecto al instrumento para tocar de forma natural y sin 

esfuerzos innecesarios, consiguiendo un estado de equilibrio y relajación. 

 
3. Conseguir una pulsación en las diferentes formas de ataque de las cuerdas, adecuada a este nivel y un 

perfeccionamiento continuo de la calidad sonora. 
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4. Desarrollo de la habilidad de cada mano y sincronización de ambas. 

 
5. Familiarizarse con los signos musicales empleados en la escritura para guitarra. 

 
Contenidos por trimestre (según la Orden de 16 de marzo de 2018 (BOC de 23 de marzo). 

 
 

1º Curso. 

1º Trimestre: 

1. La Guitarra 

 
- Descripción de las partes de la guitarra. 

 
- Cuidado y mantenimiento de la guitarra. 

 
2. Las Cuerdas. 

 
- Nombre de las cuerdas de la guitarra y explicación, si es necesario, de las líneas adicionales. 

- Representación de las cuerdas de la guitarra en la partitura mediante un número dentro de un círculo. 

3. Posición del cuerpo y colocación de la guitarra. 

 
- Posición del cuerpo. Equilibrio y relajación. 

 
- Posición de la guitarra. Puntos de apoyo. 

 
 

4. Mano Derecha y Mano Izquierda. 

- Nomenclatura de ambas manos. 

- Mano derecha: p, í, m y a (pulgar, índice, medio y anular). 

- Mano izquierda: 0, 1, 2, 3 y 4 (cuerda al aire, dedo 1, dedo 2, dedo 3 y dedo 4). 

- Sobre la mano derecha: 

 
- Posición de la mano derecha y su función. Muñeca y pulgar. 

 
- Brazo derecho. Función, punto de contacto, posición. 

 
- La pulsación. 
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- Elementos que intervienen en la pulsación: Independencia, legato, tipos de pulsación (tirando y 

apoyando). 

 
- Sobre la mano izquierda: 

 
- Función. 

 
- Posición de los dedos. 

 
- Posición de la mano. 

 
5. Técnica o ejercicios generales. 

 
- Conocimiento de las notas naturales en la I posición del diapasón: Iniciación con las cuerdas al aire de 

la guitarra y con algunas de las notas naturales más sencillas de pisar en el diapasón. 

 
- Iniciación a la escala de Do Mayor de manera muy sencilla: 1 octava, en primera posición, notas al aire, 

diferentes variaciones rítmicas, alternancia de los dedos índice y medio y, por otra parte, manejo del 

pulgar, como iniciación en la mano derecha. 

 
6. Aprender a aplicar las indicaciones del profesor para un estudio más rápido y adecuado. 

 
2º Trimestre: 

1. La Guitarra. 

 
- Función básica de cada una de las partes de la guitarra. 

 
2. Las Cuerdas. 

 
- Tipos de cuerdas. 

 
- Materiales empleados en su fabricación. 

 
3. Posición del cuerpo y colocación de la guitarra. 

 
- Posición del cuerpo. Equilibrio y relajación. 
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- Posición de la guitarra. Puntos de apoyo. 

 
 

4. Mano derecha y mano izquierda. 

- Nomenclatura de ambas manos. 

- Mano derecha: p, í, m y a (pulgar, índice, medio y anular). 

- Mano izquierda: 0, 1, 2, 3 y 4 (cuerda al aire, dedo 1, dedo 2, dedo 3 y dedo 4). 

- Sobre la mano derecha: La Pulsación. 

- Elementos que intervienen en la pulsación: Trayectoria, flexión del dedo, duración, fases de la pulsación 

y del 1º trimestre seguir trabajando la independencia, legato, tipos de pulsación (tirando y apoyando). 

-Sobre la mano izquierda: 

 
La muñeca. 

 
Presión de los dedos sobre las cuerdas y fases de la presión de estos. 

Posición del dedo pulgar. 

Y se seguirán trabajando los elementos vistos en el 1º trimestre. 

 
5. Técnica o ejercicios generales. 

 
- Conocimiento de las notas naturales en la I posición del diapasón. 

 
- Escalas de Do Mayor y La menor, 1 octava, en primera posición: notas al aire, diferentes variaciones 

rítmicas, acorde a lo trabajado en lenguaje musical y las combinaciones de dedos trabajadas en el 1º 

trimestre, í y m y el trabajo del p. 

- Arpegios de dos notas. 

 
6. Aprender a aplicar las indicaciones del profesor para un estudio más rápido y adecuado. 

 
3º Trimestre. 

 
1. La Guitarra. 

 
- Materiales que se usan en la construcción del instrumento. 

 
2. Las Cuerdas. 
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- Iniciación en la colocación de las cuerdas en la guitarra. 

3. Posición del cuerpo y colocación de la guitarra. 

 
- Posición del cuerpo. Equilibrio y relajación. 

 
- Posición de la guitarra. Puntos de apoyo. 

 
 

4. Mano derecha y mano izquierda. 

- Nomenclatura de ambas manos. 

- Mano derecha: p, í, m y a (pulgar, índice, medio y anular). 

- Mano izquierda: 0, 1, 2, 3 y 4 (cuerda al aire, dedo 1, dedo 2, dedo 3 y dedo 4). 

- Mano derecha: La Pulsación. 

- Elementos que intervienen en la pulsación: En este último trimestre se seguirá trabajando a nivel básico 

los puntos ya vistos anteriormente: Trayectoria, flexión del dedo, duración, fases de la pulsación, la 

independencia, legato, tipos de pulsación (tirando y apoyando). 

 
-Mano izquierda: 

 
- El brazo y el legato y se seguirán trabajando los contenidos vistos en el 1º y 2º trimestres. 

 
5. Técnica o ejercicios generales. 

 
- Se seguirá trabajando el conocimiento de las notas naturales en la I posición del diapasón e iniciación 

a algunas notas alteradas con # y b, dejando mayor profundidad de explicación de las alteraciones para 

el 2º curso. 

- Escalas de Do Mayor y La menor, 1 octava, en primera posición: notas al aire, diferentes variaciones 

rítmicas, acorde al trabajo realizado en lenguaje musical, y otras posibles combinaciones de los dedos de 

la mano derecha sencillos. 

- Iniciación a ejercicios de terceras para principiantes. 

 
- Se seguirá trabajando los arpegios de dos notas y se podrá iniciar en los arpegios de 3 notas. 

 
6. Aprender a aplicar las indicaciones del profesor para un estudio más rápido y adecuado. 

 
Criterios de evaluación y calificación. 

Los Criterios de Evaluación son los referentes para la evaluación del aprendizaje del alumnado, dado 
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que esos conectan todos los elementos que componen el currículo: objetivos, competencias o 

capacidades, contenidos y metodología. Son el elemento referencial del currículo y facilitan la 

visualización de los aspectos más relevantes del proceso de aprendizaje del alumnado. Además, 

constituye la base para la planificación del proceso de enseñanza, el desarrollo de las actividades de 

aprendizaje y la evaluación. 

A continuación se indican los diferentes Criterios de Evaluación y Calificación y Mínimos exigibles. 
 

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. (15%). 

 
2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena 

calidad de sonido. (10%). 

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación, articulación y fraseo 

adecuados a su contenido y estilo correspondientes. (15%). 

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual y 

colectivo. (15%). 

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de aprendizaje. 

(5%). 

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación expresiva. 

(5%). 
 

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras escuchadas. (10%). 
 

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y control de la 

situación. (15%). 

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que escucha 

y se adapta al resto de los instrumentos. (10%). 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (CON AUDICIÓN) 

Criterio de Calificación Porcentaje 

N.º 1: Interpretar obras de acuerdo al estilo 

correspondiente. 

15% 

N.º 2: Desarrollar la sensibilidad auditiva. 10% 

N.º 3: Memorizar e interpretar obras musicales 

empleando la medida, afinación, articulación y 

fraseo adecuados. 

15% 

N.º 4: Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la 

capacidad de aprendizaje. 

15% 

N.º 5: Improvisar en el instrumento. 5% 

N.º 6: Leer textos musicales a primera vista. 5% 

N.º 7: Describir con posterioridad a una audición 

los rasgos característicos de las obras escuchadas. 

10% 

N.º 8: Interpretar en público, como solista, obras 

representativas de su nivel. 

15% 

N.º 9: Actuar como miembro de un grupo y 

manifestar la capacidad de tocar. 

10% 

 
 

Se tendrá en cuenta que en aquel trimestre en el que el alumno/a no participe en las audiciones 

obligadas el criterio n.º 8 (Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con 

seguridad y control de la situación.) no podrá calificarse, ajustándose su 15% de porcentaje de 

calificación a los criterios abajo indicados en negrita. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (SIN AUDICIÓN) 

Criterio de Calificación Porcentaje 

N.º 1: Interpretar obras de acuerdo al estilo 

correspondiente. 

20% 

N.º 2: Desarrollar la sensibilidad auditiva. 10% 

N.º 3: Memorizar e interpretar obras 

musicales empleando la medida, afinación, 

articulación y fraseo adecuados. 

20% 

N.º 4: Mostrar en los ejercicios, estudios y 

obras la capacidad de aprendizaje. 

20% 

N.º 5: Improvisar en el instrumento. 5% 

N.º6: Leer textos musicales a primera vista. 5% 

N.º 7: Describir con posterioridad a una 

audición los rasgos característicos de las obras 

escuchadas. 

10% 

N.º 9: Actuar como miembro de un grupo y 

manifestar la capacidad de tocar. 

10% 

 
Bibliografía y repertorio orientativo. 

1º Curso 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor utilizar 

la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio, 5 estudios y 5 obras, que deberá ser 

interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el repertorio mínimo. 

Este listado de métodos podrán ser sustituidos por otros de características análogas, según criterio del 

profesor, cuyo fin sea igualmente conseguir los objetivos de este nivel. 
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5 Estudios y 5 Obras, de diferentes épocas y estilos, a elegir del listado siguiente: 
 
 

Título Autor 

Tocamos la Guitarra. Vol. 1. R. Fabbri. 

Mi Guitarra al alcance de todos. Volumen I. B. Sánchez. 

Cómo tocar la guitarra de mis sueños. Impromptu 

Editores. 

M. Alcobea. 

Los colores de mi guitarra. M. Alcobea. 

El Gran Nicolino. Guitarra I. Edic. Si bemol. N. Laguizamón y T. González Carducci. 

Guitarra Grado Elemental 1. Ferrer, Espinosa y Molina. 

Guitarra Elemental 1, composición, selección y 

adaptación. 

A.Ricote. 

Técnica y más. Método de Guitarra, vol. 1 (1ª parte.). B. Sánchez. 

Introducing the Guitar. H. Käppel. 

El pequeño guitarrista. (34 estudios melódicos 

progresivos). 

M. Díaz Cano. 

Carnets du Gitariste nº 1, debutants. I.Rivoal. 

Aprendiendo Guitarra, vol.1. C. Sánchez y J. L. Ruiz del Puerto. 

Learning the Classic Guitar, second part. AS A.Shearer 

Escuela de Guitarra (vol.1). T. Camacho. 

Guitarra paso a paso. Mª Luisa Sanz. 

15 piezas fáciles para guitarra en primera posición, vol. 1. G. Cavazzoli. 
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Repertorio mínimo: Interpretar, al menos, un total de 3 estudios y 3 de las obras indicadas en el 

repertorio del Curso, sobreentendiendo que no sean sólo leídos sino superando en cada uno de ellos los 

criterios de evaluación y calificación mínimos siguientes: Criterios n.º 2 (10%), n.º 3 (12,5%), n.º 4 

(12,5%) y n.º 8 (15%). 

Total 50%. 

 
Métodos de Lectura a 1º Vista propuestos: 

 
 

Título Autor 

Exercises progressies de lecture à vue. N. Lachance et L. Lévesque. 

At first sight, duet sight reading method, first part. J. M. Trèhard. 

Otros métodos de parecida dificultad serán igual de válidos. 

 
Secuenciación por trimestre: 

 

 
 
1.er Trimestre 

● 4 piezas (estudios y obras) de estilos contrastantes (mínimo 2 piezas). 

● Ejercicios técnicos (los indicados en la secuenciación de contenidos por 

trimestres). 

● Lectura a Vista. 

 
 
 
2.º Trimestre 

● 3 piezas (estudios y obras) de estilos contrastantes (mínimo 2 piezas). 

● Ejercicios técnicos (los indicados en la secuenciación de contenidos por 

trimestres). 

● Lectura a Vista. 

 
 
 
3.er Trimestre 

● 3 piezas (estudios y obras) de estilos contrastantes (mínimo 2 piezas). 

● Ejercicios técnicos (los indicados en la secuenciación de contenidos por 

trimestres). 

● Lectura a Vista. 
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7.2 SEGUNDO CURSO. 

Objetivos. 

1. Conocer los principios generales de la digitación guitarrística y su desarrollo en función de expresar con 

la mayor claridad las ideas y contenidos musicales. 

2. Desarrollar la distancia entre los dedos de la mano izquierda. 

3.Valorar la importancia de la utilización de la dinámica y la agógica. 

4. Conocer y aplicar básicamente las posibilidades tímbricas del instrumento. 
 

5. Iniciar el conocimiento y la comprensión de las estructuras formales (motivos, temas...), de forma muy 

básica, en estudios y obras. 

6. Empezar a adquirir conciencia de la importancia del trabajo constante de la memoria. 
 

7. Aprender y aplicar diferentes técnicas de estudio que posibiliten un rendimiento positivo en estudios y 

obras. 

8. Fomentar el gusto por la audición musical. 

9.Iniciar en la lectura a primera vista. 

10.Participar en recitales como primera toma de contacto con el público. 
 

Contenidos por trimestre. 

1º Trimestre. 

2º Curso 

1.Conocimiento de las notas naturales y alteradas en la I posición del diapasón. 

2.Acordes mayores y menores. Se podrá comenzar en los tiples de la guitarra. 

3. Escalas diatónicas mayores y menores: Sol M y Mi m en 1 octava y repaso de las trabajadas en el 

curso (Do M y La m). 

 
4. Arpegios de dos y tres notas, ascendentes y descendentes. 

Estos 3 últimos contenidos se verán siempre en los 3 trimestre. 



Enseñanza Elemental Guitarra 21 

 

                                                                                            

 

 
5. Iniciación al cuidado de las uñas de ambas manos y muy especialmente de la derecha. 

6.Colocación y acción de los dedos de ambas manos. 

7.Valoración del aprendizaje progresivo en los diferentes estudios y obras. 
 

Estos 3 últimos contenidos se verán siempre en los 3 trimestre. 
 

2º Trimestre 
 

1.Escalas cromáticas ascendentes y descendentes en I posición. 

2.Bicordes y acordes de 3 notas. 

3. Ejercicios de terceras. 
 

4. Forma de toque en la mano derecha (apoyando y sin apoyar). 
 

5. Iniciación al cuidado de las uñas de ambas manos y muy especialmente de la derecha. 

6.Colocación y acción de los dedos de ambas manos. 

7. Valoración del aprendizaje progresivo en los diferentes estudios y obras. 
 

8. Y seguir trabajando los contenidos del 1º trimestre. 
 

3º Trimestre 

1. Estructura musical: La frase. 

 
2. Iniciación a la colocación de las cuerdas de la Guitarra. 

 
3. Iniciación al cuidado de las uñas de ambas manos y muy especialmente de la derecha. 

4.Colocación y acción de los dedos de ambas manos. 

5.Valoración del aprendizaje progresivo en los diferentes estudios y obras. 

 
6.Y seguir trabajando los contenidos de los trimestres anteriores. 
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Criterios de evaluación y calificación. 

 
Los Criterios de Evaluación son los referentes para la evaluación del aprendizaje del alumnado, dado 

que esos conectan todos los elementos que componen el currículo: objetivos, competencias o 

capacidades, contenidos y metodología. Son el elemento referencial del currículo y facilitan la 

visualización de los aspectos más relevantes del proceso de aprendizaje del alumnado. Además, 

constituye la base para la planificación del proceso de enseñanza, el desarrollo de las actividades de 

aprendizaje y la evaluación. 

A continuación se indican los diferentes Criterios de Evaluación y Calificación y Mínimos exigibles. 

1.Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente . (15%). 

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena 

calidad de sonido. (10%). 

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación, articulación y fraseo 

adecuados a su contenido y estilo correspondientes. (15%). 

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual y 

colectivo. (15%). 

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de aprendizaje. 

(5%). 

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación expresiva. 

(5%). 
 

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras escuchadas. (10%). 
 

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y control de la 

situación . (15%). 

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que escucha y 

se adapta al resto de los instrumentos . (10%). 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (CON AUDICIÓN) 

Criterio de Calificación Porcentaje 

N.º 1: Interpretar obras de acuerdo al estilo 

correspondiente. 

15% 

N.º 2: Desarrollar la sensibilidad auditiva. 10% 

N.º 3: Memorizar e interpretar obras musicales 

empleando la medida, afinación, articulación y 

fraseo adecuados. 

15% 

N.º 4: Mostrar en los ejercicios, estudios y 

obras la capacidad de aprendizaje. 

15% 

N.º 5: Improvisar en el instrumento. 5% 

N.º 6: Leer textos musicales a primera vista. . 5% 

N.º 7: Describir con posterioridad a una 

audición los rasgos característicos de las obras 

escuchadas. 

10% 

N.º 8: Interpretar en público, como solista, 

obras representativas de su nivel. 

15% 

N.º 9: Actuar como miembro de un grupo y 

manifestar la capacidad de tocar. 

10% 

Total: 100%. 
 

Se tendrá en cuenta que en aquel trimestre en el que el alumno/a no participe en las audiciones 

obligadas el criterio n.º 8 (Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con 

seguridad y control de la situación.) no podrá calificarse, ajustándose su 15% de porcentaje de 

calificación a los criterios abajo indicados en negrita. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (SIN AUDICIÓN) 

Criterio de Calificación Porcentaje 

N.º 1: Interpretar obras de acuerdo al estilo 

correspondiente. 

20% 

N.º 2: Desarrollar la sensibilidad auditiva. 10% 

N.º 3: Memorizar e interpretar obras musicales 

empleando la medida, afinación, articulación y 

fraseo adecuados. 

20% 

N.º 4: Mostrar en los ejercicios, estudios y obras 

la capacidad de aprendizaje. 

20% 

N.º 5: Improvisar en el instrumento. 5% 

N.º6: Leer textos musicales a primera vista. 5% 

N.º 7: Describir con posterioridad a una audición 

los rasgos característicos de las obras escuchadas. 

10% 

N.º 9: Actuar como miembro de un grupo y 

manifestar la capacidad de tocar. 

10% 

 

Bibliografía y repertorio orientativo: 

2º Curso 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor utilizar 

la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio, 5 estudios y 5 obras, que deberá ser 

interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el repertorio mínimo. 

Este listado de obras y estudios podrán ser sustituidos por otros de características análogas, según 

criterio del profesor, cuyo fin sea igualmente conseguir los objetivos de este nivel. 
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ESTUDIOS 

Título Autor 

Guitarra Elemental 1, composición, selección 

y adaptación. 

A.Ricote 

Tocamos la Guitarra. Vol. 1 y 2. R. Fabbri 

Método de Guitarra. Cómo tocar la guitarra 

de mis sueños. Impromptu Editores. 

M. Alcobea. 

- El Gran Nicolino. Guitarra II. Edic. Si 

bemol. 

N. Laguizamón y T. González Carducci. 

Escuela de Guitarra (vol. 1). T. Camacho. T. Camacho. 

Aprendiendo Guitarra, vol.1. C. Sánchez y J. L. Ruíz del Puerto. 

Learning the Classic Guitar, 2º part. A. Shearer. 

Studi per Chitarra. Estudios del 1 al 5. F. Carulli. 

Guitarra. Iniciación. Z. Nömar. 

Mi Guitarra al alcance de todo. Volumen I. 

(Ejercicios técnicos). 

B. Sánchez 

Obras 

Título Autor 
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Tocamos la Guitarra. Vol. 1 y 2. Nueva 

edición. 

R. Fabbri. 

Amica Chitarra (vol.2). G. Cavazzoli. G. Cavazzoli. 

Guitarra Grado Elemental 2. Ferrer, Espinosa y Molina. 

Técnica y más. Método de Guitarra, vol. 1 (1ª 

parte.). B. Sánchez. 

C. Sánchez. 

Introducing the Guitar. H. Käppell. 

Guitarra Elemental 1, composición, selección 

y adaptación. A. Ricote. 

A. Ricote. 

Guitarra Paso a Paso (vol. 1): Inés, Inés 

variación I y II. Popular / Brandle 

Poitou. A. le Roy / Andantino. M. Carcassi. 

Mª Luisa Sanz. 

Aprendiendo Guitarra. Vol. 1. D. Sánchez y J. L. Ruíz del Puerto. 

Learning the Classic Guitar, second part. A. 

Shearer. 

A. Shearer. 

La Guitarra. Iniciación. Z. Nömar. Z. Nömar. 
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Repertorio mínimo: Interpretar, al menos, un total de 3 estudios y 3 de las obras indicadas en el 

repertorio del Curso, sobreentendiendo que no sean sólo leídos sino superando en cada uno de ellos los 

criterios de evaluación y calificación mínimos siguientes: Criterios n.º 2 (10%), n.º 3 (12,5%), n.º 4 

(12,5%) y n.º 8 (15%). 

Total 50%. 

 
Métodos de Lectura a 1º Vista propuestos: 

 
 

Título Autor 

Exercises progressies de lecture à vue. N. Lachance et L. Lévesque. 

At first sight, duet sight reading method, first part. J. M. Trèhard. 

Método de lectura a primera vista. Sight reading method. J. García Rodríguez. 

Otros métodos de parecida dificultad serán igual de válidos. 

 

Secuenciación por trimestre: 
 

 
 

1.er Trimestre 

● 4 piezas (estudios y obras) de estilos contrastantes (mínimo 2 piezas). 

● Ejercicios técnicos (los indicados en la secuenciación de contenidos por 

trimestres). 

● Lectura a Vista 

 
 

2.º Trimestre 

● 3 piezas (estudios y obras) de estilos contrastantes (mínimo 2 piezas). 

● Ejercicios técnicos (los indicados en la secuenciación de contenidos por 

trimestres). 

● Lectura a Vista 

 
 
 

3.er Trimestre 

● 3 piezas (estudios y obras) de estilos contrastantes (mínimo 2 piezas). 

● Ejercicios técnicos (los indicados en la secuenciación de contenidos por 

trimestres). 

● Lectura a Vista. 
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7.3 TERCER CURSO 

Objetivos (según la Orden de 16 de marzo de 2018 (BOC de 23 de marzo). 

1. Conocer los principios generales de la digitación guitarrística y su desarrollo en función de expresar 

con la mayor claridad las ideas y contenidos musicales. 

2. Desarrollar la distancia entre los dedos de la mano izquierda. 

 
3. Valorar la importancia de la utilización de la dinámica y la agógica. 

 
4. Conocer y aplicar básicamente las posibilidades tímbricas del instrumento. 

 
5. Iniciar el conocimiento y la comprensión de las estructuras formales (motivos, temas...), de forma muy 

básica, en estudios y obras. 

6. Empezar a adquirir conciencia de la importancia del trabajo constante de la memoria. 
 

7. Aprender y aplicar diferentes técnicas de estudio que posibiliten un rendimiento positivo en estudios y 

obras. 

8. Fomentar el gusto por la audición musical. 
 

9. Iniciar en la lectura a primera vista. 
 

10. Participar en recitales como primera toma de contacto con el público 
 

Contenidos por trimestre del 3º curso: 

1er Trimestre: 

1. Técnica. 
 
- Estudio de las notas en III posición del diapasón de la Guitarra. 

 

- Escalas Diatónicas: Re M y Si m, al menos en 1 octava, y trabajo de las anteriormente trabajadas. 
 

- Escalas Cromáticas: Cromática en una octava y posición y cromática en cromatismos, diferentes 

posiciones. 

- Iniciación a la Cejilla. 
 

- Arpegios de dos y tres notas. 
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- Bicordio y acorde. 

 
 
- Ligados técnicos: Iniciación al trabajo de ligados ascendentes y descendentes, de dos notas, añadiendo 

diferentes cambios de acentos. 

 
- Pulsación alternada: Trabajo de las pulsaciones tirando y apoyando. 

 

- Traslados a posiciones cercanas. 

 
2. Lectura a primera vista. 

 
3. Desarrollo de los distintos tipos de memoria a nivel básico. 

 
4. Valoración de la importancia de la Memoria. 

 
En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico que deberá ser 

interpretado por todos los alumnos, o en su defecto los mínimos. 
 

2º Trimestre: 
 

1. Técnica. 
 

-Ejercicios de Sextas. 
 
- Estudio de las notas en III posición del diapasón de la Guitarra. 

 

- Escalas Diatónicas: LaM y Fa#m, al menos en una octava, y trabajo de las anteriormente trabajadas. 

- Escalas Cromáticas: Cromática en una octava y posición y cromática en cromatismos. 

- Iniciación a la Cejilla. 
 

- Arpegios de dos, tres y cuatro notas. 
 

- Bicordio y acorde. 
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- Ligados técnicos: Iniciación al trabajo de ligados ascendentes y descendentes, de dos notas, añadiendo 

diferentes cambios de acentos. 

- Ejercicios de Sextas. 
 

- Pulsación alternada: Trabajo de las pulsaciones tirando y apoyando. 
 

- Traslados a posiciones cercanas. 

 
2. Lectura a primera vista. 

 
3. Desarrollo de los distintos tipos de memoria a nivel básico. 

 
4. Valoración de la importancia de la Memoria. 

 
En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico que deberá ser 

interpretado por todos los alumnos, o en su defecto los mínimos. 
 

3er Trimestre: 
 

1. Técnica. 
 
- Estudio de las notas en III posición del diapasón de la Guitarra. 

 

- Escalas Diatónicas: Mi M y Do# m, al menos en una octava, y trabajo de las anteriormente trabajadas. 

- Escalas Cromáticas: Cromática en una octava y posición y cromática en cromatismos, diferentes 

posiciones. 

- Iniciación a la Cejilla. 
 

- Arpegios de dos, tres, cuatro y seis notas. 
 

- Bicordio y acorde. 

- Ligados técnicos: Iniciación al trabajo de ligados ascendentes y descendentes, de dos notas, añadiendo 

diferentes cambios de acentos. 

- Ejercicios de Sextas. 
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- Pulsación alternada: Trabajo de las pulsaciones tirando y apoyando. 

 

- Traslados a posiciones cercanas. 

 
2. Lectura a primera vista. 

 
3. Desarrollo de los distintos tipos de memoria a nivel básico. 

 
4. Valoración de la importancia de la Memoria. 

 
En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico que deberá ser 

interpretado por todos los alumnos, o en su defecto los mínimos. 

 
Criterios de evaluación: 

Los Criterios de Evaluación son los referentes para la evaluación del aprendizaje del alumnado, dado 

que esos conectan todos los elementos que componen el currículo: objetivos, competencias o 

capacidades, contenidos y metodología. Son el elemento referencial del currículo y facilitan la 

visualización de los aspectos más relevantes del proceso de aprendizaje del alumnado. Además, 

constituye la base para la planificación del proceso de enseñanza, el desarrollo de las actividades de 

aprendizaje y la evaluación. 

A continuación se indican los diferentes Criterios de Evaluación y Calificación y Mínimos exigibles. 

1.Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente . (15%). 

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena 

calidad de sonido. (10%). 

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación, articulación y fraseo 

adecuados a su contenido y estilo correspondientes. (15%). 

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual y 

colectivo. (15%). 

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de aprendizaje. 

(5%). 
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6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación expresiva. 

(5%). 
 

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras escuchadas. (10%). 
 

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y control de la 

situación. (15%). 

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que escucha y 

se adapta al resto de los instrumentos. (10%). 
 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (CON AUDICIÓN) 

Criterio de Calificación Porcentaje 

N.º 1: Interpretar obras de acuerdo al estilo 

correspondiente. 

15% 

N.º 2: Desarrollar la sensibilidad auditiva. 10% 

N.º 3: Memorizar e interpretar obras musicales 

empleando la medida, afinación, articulación y 

fraseo adecuados. 

15% 

N.º 4: Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la 

capacidad de aprendizaje. 

15% 

N.º 5: Improvisar en el instrumento. 5% 

N.º 6: Leer textos musicales a primera vista. . 5% 

N.º 7: Describir con posterioridad a una audición 

los rasgos característicos de las obras escuchadas. 

10% 

N.º 8: Interpretar en público, como solista, obras 

representativas de su nivel. 

15% 

N.º 9: Actuar como miembro de un grupo y 

manifestar la capacidad de tocar. 

10% 

Total: 100%. 
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Se tendrá en cuenta que en aquel trimestre en el que el alumno/a no participe en las audiciones 

obligadas el criterio n.º 8 (Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con 

seguridad y control de la situación.) no podrá calificarse, ajustándose su 15% de porcentaje de 

calificación a los criterios abajo indicados en negrita. 
 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (SIN AUDICIÓN) 

N.º Criterio de Calificación Porcentaje 

N.º 1: Interpretar obras de acuerdo al estilo 

correspondiente. 

20% 

N.º 2: Desarrollar la sensibilidad auditiva. 10% 

N.º 3: Memorizar e interpretar obras musicales 

empleando la medida, afinación, articulación y 

fraseo adecuados. 

20% 

N.º 4: Mostrar en los ejercicios, estudios y obras 

la capacidad de aprendizaje. 

20% 

N.º 5: Improvisar en el instrumento. 5% 

N.º6: Leer textos musicales a primera vista. 5% 

N.º 7: Describir con posterioridad a una audición 

los rasgos característicos de las obras escuchadas. 

10% 

N.º 9: Actuar como miembro de un grupo y 

manifestar la capacidad de tocar. 

10% 

 
 
 

Bibliografía y repertorio orientativo: 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor utilizar 

la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser interpretado por todos 

los alumnos, o en su defecto el mínimo. 
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A 

Estudios 

Título Autor 

Mi Guitarra al alcance de todos (ejercicios técnicos). 

Volumen I y II 

Blás Sánchez. 

Studi per Chitarra. Sc., rev. e diteg. di R. Chiesa: N° 1, 2, 3 y 

6. 

Dionisio Aguado. 

Studi per Chitarra: N° 1, 2, 3 y 4. Ferdinando Carulli. 

La Mariposa Op. 30.: N° 1, 3, 4 y 5. Mauro Giuliani. 

Estudios para Guitarra Op. 60: N° 1, 2, 3, 4 y 5. Fernando Sor. 

Estudios para Guitarra. A criterio del profesor, al menos con 

los niveles exigidos para el curso. 

Francisco Tárrega 

Nuevos estudios sencillos: N° 3. Leo Brouwer. 

Escuela Razonada de la Guitarra (vol. 2). Emilio Pujol. 

Learning the Classic Guitar. Second part. Aaron Shearer. 

Tocamos la Guitarra, vol. 2. Roberto Fabri. 

Introducing the Guitar. Hubert Käppel. 

Obras 

Renacimiento y Barroco: 
 

La Guitarra Paso a Paso. Mª Luisa Sanz: Póackingtons 

Poud, anómimo s. XVI /Toye, anómimo s. XVI / Minueto 

de la suite nº 8 de R. de Visée / Greensleeves I, anónimo s. 

XVI. 

Mª Luisa Sanz 

ntología Barroca Gutar I. 25 Guitar an Lute Pieces. Original 

Works from the 17 and 18 Centuries: R. de Visée. F. Le 

Cocq, N. Derosier, Ch. Mouton, etc. 

Trans. J. Franke And S. Wills Schott. 
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Clásico y Romántico: 
 

Antología: Romantic Guitar I. 33 Original Works: N. Coste, 

F. Tucêk, D. Aguado,F.Carulli, F. Sor, M. Giuliani, A. 

Diabelli, J. K. Mertz, N. Paganini, H. Berlioz, J. Ferrer etc. 

eleccionados y editados por J. Franke. Schott. 

Tocamos la Gutarra. Vol. 2º 
 

Andantino. F. Carulli / Andante mosso. M. 
 

Carcassi / Andantino. A. Diabelli. / Adagio. F. Sor / Danza 

escocesa. M. Giuliani 

Roberto Fabri. 

Moderno / Contemporáneo: 
 

Album 1º. 

Daniel Fortea 

Modern Times, Vol. 1º.. Robert. Brightmore 

A modern approach to Classic Guitar (easy to intermediate). Charles. Duncan. 

Flores de mi jardín. Cuaderno 1º B. Sánchez. 

Método de Guitarra, vol. 1º (2ª parte). B. Sánchez 

Learning the Classic Guitar. Second part. A. Shearer 

Varios estilos: 
 

Escuela de Guitarra (vol 2). 

T. Camacho. 

Introducing the Guitar.. H. Käppel 

a Guitarra. Piezas nº 34, 35 y 38, Vals, Greensleeves y Bella Bimba Z. Nömar: 
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Repertorio mínimo: 

Interpretar, al menos, un total de 3 estudios y 3 de las obras indicadas en el repertorio del Curso, 

sobreentendiendo que no sean sólo leídos sino superando en cada uno de ellos los criterios de 

evaluación y calificación mínimos siguientes: Criterios n.º 2 (10%), n.º 3 (12,5%), n.º 4 (12,5%) y n.º 8 

(15%). Total 50%. 
 

Secuenciación de Contenidos. Objetivos, Criterios de Evaluación, Instrumentos de Evaluación y 

Criterios de Calificación por Trimestres del 3º Curso: 
 
 
 
 

Trimestres Repertorio 

Técnica 

Lectura a 1ª 

Vista 

Objetivos y 

Contenidos 

Específicos 

Criterios de 

Evaluación 

Instrumentos de 

Evaluación 

Criterios de 

Calificación 

1º Trimestre -4 piezas (estudios y 

obras) de estilos 

contrastantes. 

-Ejercicios técnicos. 

-Lectura a Vista. 

Mínimos: 2 piezas 

(estudios y obras). 

Se trabajarán todos 

los especificados en 

el curso. 

Se trabajarán todos Observación directa. 

Pruebas iniciales. 

Análisis 

de 

producción de los 

estudiantes. 

Audiciones 

académicas. 

Técnico: 20% 
 
Artístico: 25% 

 
Aprendizaje: 20% 

Dominio Escénico: 

35% 

2ºTrimestre 3 piezas (estudios y Se trabajarán todos Se trabajarán todos Observación directa. Técnico: 20% 

 obras) de estilos 

contrastantes. 

-Ejercicios técnicos. 

-Lectura a Vista. 

Mínimos: 2 piezas 

(estudios y obras). 

los especificados en 

el curso. 

 Pruebas iniciales. 
 
Análisis 

de 

producción de los 

estudiantes. 

Audiciones 

académicas. 

Artístico: 25% 
 
Aprendizaje: 20% 

Dominio Escénico: 

35% 

3º Trimestre 3 piezas (estudios y 

obras) de estilos 

contrastantes. 

-Ejercicios técnicos. 

-Lectura a Vista. 

Mínimos: 2 piezas 

(est. obras). 

Se trabajarán todos 

los especificados en 

el curso. 

Se trabajarán todos Observación directa. 

Pruebas iniciales. 

Análisis 

de 

producción de los 

estudiantes. 

Audiciones 

Técnico: 20% 

Artístico: 25% 
 
Aprendizaje: 20% 

Dominio Escénico: 

35%. 



Enseñanza Elemental Guitarra 37 

 

                                                                                            

 

    académicas.  

 
7.4. CUARTO CURSO 

 
 

Objetivos 

1. Habituar al alumno a realizar a diario ejercicios que favorezcan la acción debrazo, muñeca, mano y 

dedos de ambas manos. 

2. Continuar la práctica de la lectura a primera vista. 

 
3. Adoptar una posición corporal que permita la correcta colocación delinstrumento y que favorezca el 

manejo así como la coordinación entre ambas brazos. 

4. Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saberutilizarlas, dentro de las 

exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como de conjunto. 

5. Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente delritmo, la afinación y el 

perfeccionamiento continuo de la calidad sonora y los matices. 

6. Interpretar un repertorio básico integrado por estudios y obras de diferentesépocas y estilos de una 

dificultad acorde con el nivel. 

7. Valorar la importancia que la memoria tiene en su formación como intérprete. 
 

8. Reconocer la música como un medio de expresión y comunicación personal yde desarrollo de su 

sensibilidad. 

9. Durante y al finalizar el curso el alumno deberá mostrar en público susconocimientos adquiridos en el 

instrumento. 

10. Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musicalescon la práctica del 

instrumento en la resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y contenidos del nivel. 

11. Ser consciente de la importancia del trabajo individual y adquirir lastécnicasde estudio y concentración 

que permitan la autonomía en el trabajo y la valoración del mismo. 
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12. Interpretar música en grupo habituándose a escuchar otras voces einstrumentos y a adaptarse al 

conjunto, tanto a nivel rítmico como dinámico y de afinación. 

13. Distinguir mediante audiciones periódicas los rasgos elementales de lasobras o fragmentos 

escuchados. 

14. Disfrutar con lo que aprende. 
 

Contenidos por trimestre. 

1er Trimestre: 

- Escalas diatónicas mayores y menores: Fa M y Re m, al menos en una octava. Trabajo de las 

anteriormente trabajadas. 

- Cromáticas. Diferentes tipos de escalas. 

 
- Conocimiento de los ejercicios previos a la Cejilla. 

- Pulsación alternada: Trabajo de las pulsaciones tirando y apoyando. 

 
- Traslados a posiciones cercanas. 

 
- Arpegios de dos, tres, cuatro y seis notas. 

 
- Bicordio y acorde. 

 
- Ligados técnicos: Continuar el trabajo de ligados ascendentes y descendentes, dedos notas, añadiendo 

diferentes cambios de acentos. 

- Ejercicios de octavas en, al menos, 2 posiciones. 

 
- Conocimiento progresivo de los sonidos en el instrumento a razón de las diferentes posiciones del 

diapasón. 

 
2. Lectura a primera vista. 

 
3. Desarrollo de los distintos tipos de memoria a nivel básico. 

 
4. Valoración de la importancia de la Memoria. 
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2º Trimestre: 

- Escalas diatónicas mayores y menores: Sib M y Solm, al menos en 1 octava. Trabajo de las 

anteriormente trabajadas. 

- Cromáticas. Diferentes tipos de escalas. 

 
- Conocimiento de los ejercicios previos a la Cejilla. 

- Pulsación alternada: Trabajo de las pulsaciones tirando y apoyando. 

 
- Traslados a posiciones cercanas. 

 
- Arpegios de dos, tres, cuatro y seis notas. 

 
- Bicordio y acorde. 

 
- Ligados técnicos: Continuar el trabajo de ligados ascendentes y descendentes, añadiendo diferentes 

cambios de acentos. 

- Ejercicios de octavas. 

 
- Conocimiento progresivo de los sonidos en el instrumento a razón de las diferentes posiciones del 

diapasón. 

 
2. Lectura a primera vista. 

 
3. Desarrollo de los distintos tipos de memoria a nivel básico. 

 
4. Valoración de la importancia de la Memoria. 

 
 

3er Trimestre: 

- Escalas diatónicas mayores y menores: MibM M y Do m, al menos en 1 octava y trabajo de las 

anteriormente trabajadas. 

- Cromáticas. Diferentes tipos de escalas. 

 
- Conocimiento de los ejercicios previos a la Cejilla. 

- Pulsación alternada: Trabajo de las pulsaciones tirando y apoyando. 

 
- Traslados a posiciones cercanas. 
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- Arpegios de dos, tres, cuatro y seis notas. 

 
- Bicordio y acorde. 

 
- Ligados técnicos: Continuar el trabajo de ligados ascendentes y descendentes, dedos notas, añadiendo 

diferentes cambios de acentos. 

- Ejercicios de octavas. 

 
- Conocimiento progresivo de los sonidos en el instrumento a razón de lasdiferentes posiciones del 

diapasón. 

 
2. Lectura a primera vista. 

 
3. Desarrollo de los distintos tipos de memoria a nivel básico. 

 
4. Valoración de la importancia de la Memoria. 

 

Criterios de evaluación 

Los Criterios de Evaluación son los referentes para la evaluación del aprendizaje del alumnado, dado 

que esos conectan todos los elementos que componen el currículo: objetivos, competencias o 

capacidades, contenidos y metodología. Son el elemento referencial del currículo y facilitan la 

visualización de los aspectos más relevantes del proceso de aprendizaje del alumnado. Además, 

constituye la base para la planificación del proceso de enseñanza, el desarrollo de las actividades de 

aprendizaje y la evaluación. 

A continuación se indican los diferentes Criterios de Evaluación y Calificación y Mínimos exigibles. 

1.Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente . (15%). 

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena 

calidad de sonido. (10%). 

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación, articulación y fraseo 

adecuados a su contenido y estilo correspondientes. (15%). 

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual y 

colectivo. (15%). 
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5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de aprendizaje. 

(5%). 

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación expresiva. 

(5%). 
 

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras escuchadas. (10%). 
 

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y control de la 

situación. (15%). 

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que escucha y 

se adapta al resto de los instrumentos. (10%). 
 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (CON AUDICIÓN) 

Criterio de Calificación Porcentaje 

N.º 1: Interpretar obras de acuerdo al estilo 

correspondiente. 

15% 

N.º 2: Desarrollar la sensibilidad auditiva. 10% 

N.º 3: Memorizar e interpretar obras musicales 

empleando la medida, afinación, articulación y 

fraseo adecuados. 

15% 

N.º 4: Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la 

capacidad de aprendizaje. 

15% 

N.º 5: Improvisar en el instrumento. 5% 

N.º 6: Leer textos musicales a primera vista. . 5% 

N.º 7: Describir con posterioridad a una audición 

los rasgos característicos de las obras escuchadas. 

10% 

N.º 8: Interpretar en público, como solista, obras 

representativas de su nivel. 

15% 

N.º 9: Actuar como miembro de un grupo y 

manifestar la capacidad de tocar. 

10% 

Total: 100%. 
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Se tendrá en cuenta que en aquel trimestre en el que el alumno/a no participe en las audiciones 

obligadas el criterio n.º 8 (Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con 

seguridad y control de la situación.) no podrá calificarse, ajustándose su 15% de porcentaje de 

calificación a los criterios abajo indicados en negrita. 
 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (SIN AUDICIÓN) 

N.º Criterio de Calificación Porcentaje 

N.º 1: Interpretar obras de acuerdo al estilo 

correspondiente. 

20% 

N.º 2: Desarrollar la sensibilidad auditiva. 10% 

N.º 3: Memorizar e interpretar obras musicales 

empleando la medida, afinación, articulación y 

fraseo adecuados. 

20% 

N.º 4: Mostrar en los ejercicios, estudios y obras 

la capacidad de aprendizaje. 

20% 

N.º 5: Improvisar en el instrumento. 5% 

N.º6: Leer textos musicales a primera vista. 5% 

N.º 7: Describir con posterioridad a una audición 

los rasgos característicos de las obras escuchadas. 

10% 

N.º 9: Actuar como miembro de un grupo y 

manifestar la capacidad de tocar. 

10% 
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Bibliografía y repertorio: 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor utilizar 

la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser interpretado por todos 

los alumnos, o en su defecto el mínimo. 

 
5 ESTUDIOS: Se proponen los siguientes estudios separados por apartados técnicos diferentes: 

 
- Trémolo: Completo study of tremolo for the classic guitar, nº 22. P. 

Agafoshin. 

- Arpegio: Estudios Sencillos, nº 5. L. Brouwer / The Classic Arpegio Book, rev. R. Stover, nº 3 / Studi 

per Chitarra, rev. R. Chiesa, nº 20. 

- Acorde: Studi per Chitarra, nº 11. F. Carulli / Estudios Sencillos, nº 2. L.Brouwer. 

- Escala: Estudio nº 7. F. Tárrega / Estudio nº 4 op. 44. F. Sor. 
 
 
- Cejilla: Estudios Sencillos, nº 4. L. Brouwer / Composición, selección y adaptación, vo. 1, nº 22 y 25. 

F. A. Ricote. 
 
- Ligado Técnico: Carnets du Guitariste - Tecnique & Repertoire, vol. 3, pequeños estudios de ligados. I. 

Rivoal / La Mariposa op. 30, nº 10. M. 

Giuliani. 

 
5 OBRAS: 

 
Renacimiento / Barroco: 

 
- Musik für Guitarre, rev. K Scheit: My Lord Willoughby's Welcome Home; Mr Dowland's Midnight y 

Complaint. J. Dowland. 

- Pavanas n° 1 y 6. L. de Milán. 

 
- Album: Baroque Book of Solos. Chanterelle: R. de Visée, J. S. Bach, C. de Logy, E. Reusner, G. Sanz, 

H. Grénerin,I. Jelinek,G. Telemann, L. Roncalli, S. L. Weiss, etc. 
 
- Antología: Baroque Guitar I. 25 Guitar and Lute Pieces. Original Works from the 17th and 18th 
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Centuries : R de Visée, F. Le Cocq, N. Derosier, Ch. Mouton, etc. Seleccionados y editados por J. Franke 

and S. Wills. Schott. 

- Instrucción de música sobre la guitarra española: Españoleta, Pavana y Torneo. G. Sanz. 
 
- La guitarra paso a paso. Mª Luisa Sanz: Minueto de J. S. Bach, 

 
Clásico / Romántico / Posromántico: 

 

- Album: Classical Book of Solos. Chanter.: D. Aguado, M. Carcassi, F. Carulli, N. Coste, A. Diabelli, 

M. Giuliani, F. Molino, F. Sor, etc. 
 

- Antología: Romantic Guitar I. 33 Original Works: N. Coste, F. Tucek, D. Aguado, F. Carulli, F. Sor, M. 

Giuliani, A. Diabelli, J. K. Mertz, N. Paganini, H. Berlioz, J. Ferrer etc. Seleccionados y editados por J. 

Franke. Schott. 

- Rondo con variaciones (Studi per Chitarra). F. Carulli. 

 
- Seis Caprichos Op. 26. M. Carcassi. 

 
- La Biondina. A. Paulan. 

 
- La guitarra paso a paso. Mª Luisa Sanz: Minueto en Sol M de M. Carcassi y Pequeña pieza de W. A. 

Mozart. 

- Adagio en Mi menor. J. K. Mertz. 

 
- Preludio Lágrima y Pavana. F. Tárrega. 

 
Moderno / Contemporáneo 

 

- Mi Favorita. D. Fortea. 

 
- Desirée. M. Linnemann. 

 
- Alma. F. Herrero. 

 
- Recuerdo. J. Zenamon. 
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- Plegaria. J. Tormo Soler. 

 
- Las Campanas de Ingenio del métodos para guitarra, vol. 1º Técnica y más. B. Sánchez. 

 

- A modern approach to Classic Guitar, vol. 1). Ch. Duncan. 

Los estudios y obras podrán ser sustituidos por otros de características análogas, según criterio del 

profesor, cuyo fin sea igualmente conseguir los objetivos de este nivel. 

TÉCNICA O EJERCICIOS GENERALES 
 
- Tecnica Fondamentale della Chitarra (Le Escale). R. Chiesa. 

 
- Tecnica Fondamentale della Chitarra (Le Legature). R. Chiesa. 

 
- Studien für guitarre (Cuaderno I) Op. 1. M. Giuliani. 

 
- Kitharologus – The Path to Virtusity. R. Iznaola. 

 
- Escuela Razonada de la Guitarra , vol. 2. E. Pujol. 

 
- Ejercicios progresivos, vol. 1. F. A. Ricote. 

 
- Slur, ornament and reach development exercises. A. Shearer. 

 
- Pumping Nylon. S. Tennant. 

 
Otros métodos para la práctica de la técnica de igual o parecido nivel serán también válidos. 

 
LECTURA A PRIMERA VISTA: 

 

- At first sight, duet sight reading method (vol. 2). J. M. Trèhard. 

 
- Reading studies for Guitar (all keys positions one through seven). W. G. Leavitt. 

- Lecturas para Guitarra. Calandín, Roncero y Ruiz. 

 
- Método de lectura a primera vista. Sight reading method. J. García Rodríguez. 

 
Otros métodos para la práctica de la lectura a primera vista de igual o parecido nivel serán también 

válidos. 
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En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico que deberá ser 

interpretado por todos los alumnos, o en su defecto los mínimos. 

 
Repertorio mínimo: 

Repertorio Mínimo: Interpretar, al menos, un total de 3 estudios y 3 de las obras indicadas en el 

repertorio del Curso, sobreentendiendo que no sean sólo leídos sino superando en cada uno de ellos los 

criterios de evaluación y calificación mínimos siguientes: Criterios n.º 2 (10%), n.º 3 (12,5%), n.º 4 

(12,5%) y n.º 8 (15%). 

Total 50%. 
 

Secuenciación por trimestre de Contenidos. Objetivos, Criterios de Evaluación, Instrumentos de 

Evaluación y Criterios de Calificación por Trimestres del 4º Curso. 
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Trimestres Repertorio 

Técnica 

Lectura a 1ª 

Vista 

Objetivos y 

Contenidos 

Específicos 

Criterios de 

Evaluación 

Instrumentos 

de 

Evaluación 

Criterios de 

Calificación 

1º Trimestre -4 

piezas 

(estudios 

y obras) 

de estilos 

contrastantes. - 

Ejercicios 

técnicos. 

-Lectura a Vista. 
 
Mínimos: 

2 piezas 

(estudios y obras). 

Se trabajarán 

todos 

los 

especificados en 

el curso. 

Se trabajarán 

todos. 

Observación 

directa. Pruebas 

iniciales. 

Análisis 

de 

producción de los 

estudiantes. 

Audiciones 

académicas. 

Técnico: 20% 
 
Artístico: 25% 

Aprendizaje: 

20% 

Dominio 

Escénico: 35% 

2ºTrimestre 3 piezas 
 
(estudios 

y obras) 

de estilos 

contrastantes. - 

Ejercicios 

técnicos. 

-Lectura a Vista. 
 
Mínimos: 

2 piezas 

(estudios y obras). 

Se trabajarán 

todos 

los 

especificados en 

el curso. 

Se trabajarán 

todos 

Observación 

directa. Pruebas 

iniciales. 

Análisis 

de 

producción de los 

estudiantes. 

Audiciones 

académicas. 

Técnico: 20% 
 
Artístico: 25% 

Aprendizaje: 

20% 

Dominio 

Escénico: 35% 
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3º Trimestre 3 piezas 
 
(estudios 

y obras) 

de estilos 

contrastantes. - 

Ejercicios 

técnicos. 

-Lectura a Vista. 
 
Mínimos: 

2 piezas 

(estudios y obras). 

Se trabajarán 

todos 

los 

especificados en 

el curso. 

Se trabajarán 

todos 

Observación 

directa. Pruebas 

iniciales. 

Análisis 

de 

producción de los 

estudiantes. 

Audiciones 

académicas. 

Técnico: 20% 
 
Artístico: 25% 

Aprendizaje: 

20% 

Dominio 

Escénico: 35% 

 
 

8.- EVALUACIÓN 
La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta los objetivos 

educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las asignaturas del currículo. 

 
La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora, aunque 

diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. Será realizada por el equipo de profesores del 

alumno coordinados por el tutor o tutora, actuando los mismos de manera integrada a lo largo del proceso 

de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso. 

El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza, así como su 

propia práctica docente. 

 
8.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una adecuada 

posición corporal. 

Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la dinámica 

como elementos básicos de la interpretación, adoptando una posición adecuada del cuerpo con respecto al 

instrumento. 

 

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena 

calidad de sonido. 

Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el estudiante, para 

detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación correcta del instrumento, en su 
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caso, y una interpretación de calidad. 

 
 

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, la afinación, articulación y fraseo 

adecuados a su contenido y estilo correspondientes. 

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la memoria, la correcta 

aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical. 

 
4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual y 

colectivo. 

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su material de trabajo 

las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una autonomía progresiva de trabajo que 

le permita valorar correctamente su rendimiento y aportación en el trabajo común. 

 
5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de 

aprendizaje. 

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el alumnado, 

tanto individualmente como en formación grupal, utilizando diversas herramientas musicales. 

 
6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación 

expresiva. 

Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con cierto grado de 

autonomía, y expresividad siendo fiel a la lectura de un texto, de acuerdo con los contenidos propios del 

nivel. 

 
7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras escuchadas. 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los conocimientos 

adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumno pueda entender según su nivel de desarrollo 

cognitivo y psicoafectivo. 

 
8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y control de 

la situación. 

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el dominio de la obra 

estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público. 
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9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que 

escucha y se adapta al resto de los instrumentos. 

Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la precisión rítmica, 

dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común. 

 
Instrumentos de evaluación 

1. Pruebas o ejercicios iniciales: se harán a principio de curso. Por medio de estos ejercicios el profesorado 

podrá sondear los conocimientos previos del alumnado a fin de programar ejercicios de refuerzo. De la 

evaluación inicial tendrán conocimiento mediante una notificación expresa que se realizará antes del 31 

de octubre de cada curso escolar. 

 
2. La observación directa: el profesorado tomará cuantas notas crea oportunas del alumnado sacadas de 

su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de la evolución resultante del 

trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesorado podrá solicitar grabaciones en audio 

o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo complementario a la observación directa. 

 
3. Cuaderno del profesorado: el profesorado utilizará para tal fin, según su elección personal, diferentes 

recursos como, por ejemplo, apps dedicadas a tal efecto, como iDoceo para iPad, Additio, Google 

Classroom o cuaderno físico. Se procurará utilizar alguna de las aplicaciones digitales a fin de que queden 

reflejadas las anotaciones de progreso del alumnado en soporte digital, para posibles sustituciones del 

docente. 

 
4. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo realizado, 

por ello se valorará la participación en los mismos así como la concentración, silencio, atención, 

colaboración, etc. El alumnado realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro. 

 
5. Autoevaluación o Coevaluación: mediante las cuales se amplía la valoración personal en el desarrollo 

de la actividad a la visión de los alumnos/as exponiendo sus apreciaciones y sacando sus propias 

conclusiones. 

 
6. Pruebas o audiciones técnicas. A definir por cada área o especialidad. 
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8.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
Estos criterios serán de aplicación en los cursos indicados. 

1.er Curso 

Criterios de evaluación y calificación. 

Los Criterios de Evaluación son los referentes para la evaluación del aprendizaje del alumnado, dado 

que esos conectan todos los elementos que componen el currículo: objetivos, competencias o 

capacidades, contenidos y metodología. Son el elemento referencial del currículo y facilitan la 

visualización de los aspectos más relevantes del proceso de aprendizaje del alumnado. Además, 

constituye la base para la planificación del proceso de enseñanza, el desarrollo de las actividades de 

aprendizaje y la evaluación. 

A continuación se indican los diferentes Criterios de Evaluación y Calificación y Mínimos exigibles. 
 

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. (15%). 

 
2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena 

calidad de sonido. (10%). 

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación, articulación y fraseo 

adecuados a su contenido y estilo correspondientes. (15%). 

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual y 

colectivo. (15%). 

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de aprendizaje. 

(5%). 

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación expresiva. 

(5%). 
 

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras escuchadas. (10%). 
 

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y control de la 

situación. (15%). 

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que escucha 

y se adapta al resto de los instrumentos. (10%). 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (CON AUDICIÓN) 

Criterio de Calificación Porcentaje 

N.º 1: Interpretar obras de acuerdo al estilo 

correspondiente. 

15% 

N.º 2: Desarrollar la sensibilidad auditiva. 10% 

N.º 3: Memorizar e interpretar obras musicales 

empleando la medida, afinación, articulación y 

fraseo adecuados. 

15% 

N.º 4: Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la 

capacidad de aprendizaje. 

15% 

N.º 5: Improvisar en el instrumento. 5% 

N.º 6: Leer textos musicales a primera vista. 5% 

N.º 7: Describir con posterioridad a una audición 

los rasgos característicos de las obras escuchadas. 

10% 

N.º 8: Interpretar en público, como solista, obras 

representativas de su nivel. 

15% 

N.º 9: Actuar como miembro de un grupo y 

manifestar la capacidad de tocar. 

10% 

 
 

Se tendrá en cuenta que en aquel trimestre en el que el alumno/a no participe en las audiciones 

obligadas el criterio n.º 8 (Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con 

seguridad y control de la situación.) no podrá calificarse, ajustándose su 15% de porcentaje de 

calificación a los criterios abajo indicados en negrita. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (SIN AUDICIÓN) 

Criterio de Calificación Porcentaje 

N.º 1: Interpretar obras de acuerdo al estilo 

correspondiente. 

20% 

N.º 2: Desarrollar la sensibilidad auditiva. 10% 

N.º 3: Memorizar e interpretar obras musicales 

empleando la medida, afinación, articulación y 

fraseo adecuados. 

20% 

N.º 4: Mostrar en los ejercicios, estudios y obras 

la capacidad de aprendizaje. 

20% 

N.º 5: Improvisar en el instrumento. 5% 

N.º6: Leer textos musicales a primera vista. 5% 

N.º 7: Describir con posterioridad a una audición 

los rasgos característicos de las obras escuchadas. 

10% 

N.º 9: Actuar como miembro de un grupo y 

manifestar la capacidad de tocar. 

10% 

 
Audiciones Obligadas: El alumno realizará dos audiciones obligatorias durante el curso, reflejadas en 

el calendario del curso académico. 

La evaluación de las Audiciones se hará bajo los siguientes criterios de calificación y porcentajes 

siguientes: 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

N.º 1: Postura, relajación y dominio del control. 25% 

N.º 2: Dificultad del repertorio, fidelidad 

interpretativa del texto y adecuación del tempo. 

25% 

N.º 3: Recursos técnicos 25% 

N.º 4: Estilo musical, fraseo, respiración, 

sonoridad, dinámica, agógica y memoria. 

25% 

 
2.º Curso: 

A continuación se indican los diferentes Criterios de Evaluación y Calificación y Mínimos exigibles. 
 

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. (15%). 

 
2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena 

calidad de sonido. (10%). 

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación, articulación y fraseo 

adecuados a su contenido y estilo correspondientes. (15%). 

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual y 

colectivo. (15%). 

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de aprendizaje. 

(5%). 

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación expresiva. 

(5%). 
 

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras escuchadas. (10%). 
 

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y control de la 

situación. (15%). 

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que escucha 

y se adapta al resto de los instrumentos. (10%). 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (CON AUDICIÓN) 

Criterio de Calificación Porcentaje 

N.º 1: Interpretar obras de acuerdo al estilo 

correspondiente. 

15% 

N.º 2: Desarrollar la sensibilidad auditiva. 10% 

N.º 3: Memorizar e interpretar obras musicales 

empleando la medida, afinación, articulación y 

fraseo adecuados. 

15% 

N.º 4: Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la 

capacidad de aprendizaje. 

15% 

N.º 5: Improvisar en el instrumento. 5% 

N.º 6: Leer textos musicales a primera vista. 5% 

N.º 7: Describir con posterioridad a una audición 

los rasgos característicos de las obras escuchadas. 

10% 

N.º 8: Interpretar en público, como solista, obras 

representativas de su nivel. 

15% 

N.º 9: Actuar como miembro de un grupo y 

manifestar la capacidad de tocar. 

10% 

 
 

Se tendrá en cuenta que en aquel trimestre en el que el alumno/a no participe en las audiciones 

obligadas el criterio n.º 8 (Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con 

seguridad y control de la situación.) no podrá calificarse, ajustándose su 15% de porcentaje de 

calificación a los criterios abajo indicados en negrita. 



Enseñanza Elemental Guitarra 56 

 

                                                                                            

 

 
 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (SIN AUDICIÓN) 

Criterio de Calificación Porcentaje 

N.º 1: Interpretar obras de acuerdo al estilo 

correspondiente. 

20% 

N.º 2: Desarrollar la sensibilidad auditiva. 10% 

N.º 3: Memorizar e interpretar obras musicales 

empleando la medida, afinación, articulación y 

fraseo adecuados. 

20% 

N.º 4: Mostrar en los ejercicios, estudios y obras 

la capacidad de aprendizaje. 

20% 

N.º 5: Improvisar en el instrumento. 5% 

N.º6: Leer textos musicales a primera vista. 5% 

N.º 7: Describir con posterioridad a una audición 

los rasgos característicos de las obras escuchadas. 

10% 

N.º 9: Actuar como miembro de un grupo y 

manifestar la capacidad de tocar. 

10% 

 
Audiciones Obligadas: El alumno realizará dos audiciones obligatorias durante el curso, reflejadas en 

el calendario del curso académico. 

La evaluación de las Audiciones se hará bajo los siguientes criterios de calificación y porcentajes 

siguientes: 
 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

N.º 1: Postura, relajación y dominio del control. 25% 

N.º 2: Dificultad del repertorio, fidelidad 

interpretativa del texto y adecuación del tempo. 

25% 

N.º 3: Recursos técnicos 25% 

N.º 4: Estilo musical, fraseo, respiración, sonoridad, 

dinámica, agógica y memoria. 

25% 
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3.er Curso 

A continuación se indican los diferentes Criterios de Evaluación y Calificación y Mínimos exigibles. 
1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. (15%). 

 
2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena 

calidad de sonido. (10%). 

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación, articulación y fraseo 

adecuados a su contenido y estilo correspondientes. (15%). 

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual y 

colectivo. (15%). 

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de aprendizaje. 

(5%). 

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación expresiva. 

(5%). 
 

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras escuchadas. (10%). 
 

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y control de la 

situación. (15%). 

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que escucha 

y se adapta al resto de los instrumentos. (10%). 
 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (CON AUDICIÓN) 

Criterio de Calificación Porcentaje 

N.º 1: Interpretar obras de acuerdo al estilo 

correspondiente. 

15% 

N.º 2: Desarrollar la sensibilidad auditiva. 10% 

N.º 3: Memorizar e interpretar obras musicales 

empleando la medida, afinación, articulación y 

fraseo adecuados. 

15% 

N.º 4: Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la 

capacidad de aprendizaje. 

15% 
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N.º 5: Improvisar en el instrumento. 5% 

N.º 6: Leer textos musicales a primera vista. 5% 

N.º 7: Describir con posterioridad a una audición 

los rasgos característicos de las obras escuchadas. 

10% 

N.º 8: Interpretar en público, como solista, obras 

representativas de su nivel. 

15% 

N.º 9: Actuar como miembro de un grupo y 

manifestar la capacidad de tocar. 

10% 

 

 
Se tendrá en cuenta que en aquel trimestre en el que el alumno/a no participe en las audiciones 

obligadas el criterio n.º 8 (Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con 

seguridad y control de la situación.) no podrá calificarse, ajustándose su 15% de porcentaje de 

calificación a los criterios abajo indicados en negrita. 

 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (SIN AUDICIÓN) 

Criterio de Calificación Porcentaje 

N.º 1: Interpretar obras de acuerdo al estilo 

correspondiente. 

20% 

N.º 2: Desarrollar la sensibilidad auditiva. 10% 

N.º 3: Memorizar e interpretar obras musicales 

empleando la medida, afinación, articulación y 

fraseo adecuados. 

20% 

N.º 4: Mostrar en los ejercicios, estudios y obras 

la capacidad de aprendizaje. 

20% 

N.º 5: Improvisar en el instrumento. 5% 

N.º6: Leer textos musicales a primera vista. 5% 

N.º 7: Describir con posterioridad a una audición 

los rasgos característicos de las obras escuchadas. 

10% 

N.º 9: Actuar como miembro de un grupo y 

manifestar la capacidad de tocar. 

10% 
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Audiciones Obligadas: El alumno realizará dos audiciones obligatorias durante el curso, reflejadas en 

el calendario del curso académico. 

La evaluación de las Audiciones se hará bajo los siguientes criterios de calificación y porcentajes 

siguientes: 
 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

N.º 1: Postura, relajación y dominio del control. 25% 

N.º 2: Dificultad del repertorio, fidelidad 

interpretativa del texto y adecuación del tempo. 

25% 

N.º 3: Recursos técnicos 25% 

N.º 4: Estilo musical, fraseo, respiración, sonoridad, 

dinámica, agógica y memoria. 

25% 

 
4.º Curso 

A continuación se indican los diferentes Criterios de Evaluación y Calificación y Mínimos exigibles. 
 

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. (15%). 

 
2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena 

calidad de sonido. (10%). 

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación, articulación y fraseo 

adecuados a su contenido y estilo correspondientes. (15%). 

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual y 

colectivo. (15%). 

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de aprendizaje. 

(5%). 

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación expresiva. 

(5%). 
 

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras escuchadas. (10%). 
 

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y control de la 

situación. (15%). 
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9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que escucha 

y se adapta al resto de los instrumentos. (10%). 
 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (CON AUDICIÓN) 

Criterio de Calificación Porcentaje 

N.º 1: Interpretar obras de acuerdo al estilo 

correspondiente. 

15% 

N.º 2: Desarrollar la sensibilidad auditiva. 10% 

N.º 3: Memorizar e interpretar obras musicales 

empleando la medida, afinación, articulación y 

fraseo adecuados. 

15% 

N.º 4: Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la 

capacidad de aprendizaje. 

15% 

N.º 5: Improvisar en el instrumento. 5% 

N.º 6: Leer textos musicales a primera vista. 5% 

N.º 7: Describir con posterioridad a una audición 

los rasgos característicos de las obras escuchadas. 

10% 

N.º 8: Interpretar en público, como solista, obras 

representativas de su nivel. 

15% 

N.º 9: Actuar como miembro de un grupo y 

manifestar la capacidad de tocar. 

10% 

 
 

Se tendrá en cuenta que en aquel trimestre en el que el alumno/a no participe en las audiciones 

obligadas el criterio n.º 8 (Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con 

seguridad y control de la situación.) no podrá calificarse, ajustándose su 15% de porcentaje de 

calificación a los criterios abajo indicados en negrita. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (SIN AUDICIÓN) 

Criterio de Calificación Porcentaje 

N.º 1: Interpretar obras de acuerdo al estilo 

correspondiente. 

20% 

N.º 2: Desarrollar la sensibilidad auditiva. 10% 

N.º 3: Memorizar e interpretar obras musicales 

empleando la medida, afinación, articulación y 

fraseo adecuados. 

20% 

N.º 4: Mostrar en los ejercicios, estudios y obras 

la capacidad de aprendizaje. 

20% 

N.º 5: Improvisar en el instrumento. 5% 

N.º6: Leer textos musicales a primera vista. 5% 

N.º 7: Describir con posterioridad a una audición 

los rasgos característicos de las obras escuchadas. 

10% 

N.º 9: Actuar como miembro de un grupo y 

manifestar la capacidad de tocar. 

10% 

 
Audiciones Obligadas: El alumno realizará dos audiciones obligatorias durante el curso, reflejadas en 

el calendario del curso académico. 

La evaluación de las Audiciones se hará bajo los siguientes criterios de calificación y porcentajes 

siguientes: 
 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

N.º 1: Postura, relajación y dominio del control. 25% 

N.º 2: Dificultad del repertorio, fidelidad 

interpretativa del texto y adecuación del tempo. 

25% 

N.º 3: Recursos técnicos 25% 

N.º 4: Estilo musical, fraseo, respiración, sonoridad, 

dinámica, agógica y memoria. 

25% 
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9.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN O REFUERZO 
Alumnado que repite la asignatura. 

 
 

El alumnado asistirá normalmente a clase del curso que repite hasta alcanzar los mínimos exigibles. Una 

vez superados dichos mínimos iniciará los contenidos del curso posterior dándose por aprobado el curso 

que repetía. El profesorado podrá disponer de una hora de refuerzo complementaria para atender al 

alumnado que repite con la finalidad de alcanzar estos objetivos mínimos. 

El alumnado podrá iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesorado lo estimase oportuno. 

Alumnado que no asiste con regularidad a clase. 

El alumnado que por faltas no justificadas (7 faltas en asignaturas de 1h semanal y 14 en las asignaturas 

de dos sesiones de  periodicidad semanal, para más información consultar el NOF) perderá el derecho a 

la evaluación continua. En las Enseñanzas Elementales no se contemplan los exámenes por pérdida de 

evaluación continua. El alumnado tendrá en cuenta que las faltas se justificarán 15 días naturales a contar 

desde el día siguiente a la ausencia del alumno/a. 

 
 

10.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”, que el 

profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro alumnado nos 

permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede programar 

actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para el alumnado que 

demuestre mayor capacidad o interés y dedicación. 

 
Actividades de refuerzo 

Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo para dar 

respuesta educativa a la atención a la diversidad. 

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la Inspección 

Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso. 

 
En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área o especialidad 

las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. Este proceso será 

coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca el equipo educativo. 
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A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la Consejería de 

Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de coordinarse con el centro 

educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que puedan tratar esta problemática. 

 

11.- MATRÍCULA DE HONOR (SOLO 4º CURSO) 
La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada al alumnado que haya demostrado un rendimiento 

académico excelente y cuya nota media del expediente sea 9 o superior. Su número no podrá exceder del 

5% de los estudiantes matriculados en cuarto curso. Cuando el número de matrículas de honor propuesto 

supere los límites citados, los equipos educativos del alumnado que reúna los requisitos, junto con la 

Jefatura de estudios, otorgarán la citada mención atendiendo a la mejor nota media del expediente y, en 

caso de empate, se dirimirá según la mejor nota media de la asignatura de Instrumento a lo largo de las 

enseñanzas elementales. 

 

12.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
El procedimiento para la concesión de matrícula en más de un curso se podrá iniciar tanto a instancias del 

alumnado interesado, a través de sus tutores/as legales o del profesor/a tutor/a, debiendo tramitarse 

mediante la correspondiente solicitud. Se dirigirá a la dirección del centro y la fecha límite será anterior a 

la finalización del primer trimestre del curso académico. 

Los requisitos académicos generales serán: 

● Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

● Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

● Calificación de 9 puntos en la asignatura de Instrumento en el curso anterior. 

● Será preciso el informe favorable del equipo educativo y la verificación por parte de la 

Jefatura de estudios del cumplimiento de los requisitos. 

 
 

13.ELEMENTOS TRANSVERSALES. 
 

Aunque los elementos transversales están dispuestos en la ley para educación secundaria obligatoria, 

no hay que olvidar que los estudios profesionales de música también pueden conducir a un título de 

bachillerato. 
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1. Se fomentará la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la educación cívica y 

constitucional se trabajarán en todas las materias. 

2. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de la igualdad efectiva entre hombres 

y mujeres, la prevención de la violencia de género o contra personas con discapacidad y los valores 

inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o 

circunstancia personal o social. 

3. Las Administraciones educativas fomentarán el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica 

de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los valores que 

sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto 

a los derechos humanos, el respeto a los hombres y mujeres por igual, a las personas con discapacidad 

y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado dederecho, el respeto y 

consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier tipo de 

violencia. 

4. La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de género, 

de la violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de cualquier forma 

de violencia, racismo o xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío como hecho histórico. 

5. Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan 

discriminación. 

6. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 

curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de explotación 

y abuso sexual, el abuso y maltrato a las personas con discapacidad, las situaciones de riesgo 

derivadas de la inadecuada utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, así 

como la protección ante emergencias y catástrofes. 

7. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 

curriculares orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a la adquisición de 

competencias para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y al fomento de la 

igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al empresario, así como a la ética 

empresarial. Las Administraciones educativas fomentarán las medidas para que el alumnado participe 

en actividades que le permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial apartir de 

aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianzaen uno 

mismo y el sentido crítico. 
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8. Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta 

equilibrada formen parte del comportamiento juvenil. A estos efectos, dichas Administraciones 

promoverán la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alumnas durante 

la jornada escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo las recomendaciones de los 

organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una vida activa, saludable 

y autónoma. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas que a estos efectos se adopten en 

el centro educativo serán asumidos por el profesorado con cualificación oespecialización adecuada 

en estos ámbitos. 

9. En el ámbito de la educación y la seguridad vial, las Administraciones educativas incorporarán 

elementos curriculares y promoverán acciones para la mejora de la convivencia y la prevención de 

los accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y deberes como usuario 

de las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o vehículos a motor, respete las 

normas y señales, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el diálogo 

y la empatía con actuaciones adecuadas tendentes a evitar los accidentes detráfico y sus secuelas. 

 
 

14.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
En un currículo abierto y flexible, la metodología de enseñanza aplicada por el profesorado debe ser 

programada atendiendo a ciertos principios pedagógicos coherentes con el currículo establecido, pero a su 

vez, concretada en función del contexto y características de su alumnado. Por ello, con la finalidad de 

regular la práctica docente de los profesores/as y para desarrollar el currículo establecido en la presente 

Resolución, se señalan los siguientes principios metodológicos de carácter general, válidos para todas las 

especialidades instrumentales y asignaturas que se regulan en la presente norma. 

 
La interpretación musical, meta de las enseñanzas instrumentales es por definición, un hecho diverso, en 

cuyo resultado sonoro final se funden en unidad indisoluble el mensaje del creador/a contenido en la obra 

y la personal manera de transmitirlo de el/la intérprete, que hace suyo ese mensaje modulándolo a través 

de su propia sensibilidad. Como en toda tarea educativa, es el desarrollo de la personalidad y la sensibilidad 

propias del alumnado el objetivo principal. Para ello, se hace imprescindible el desarrollo de una 

programación abierta y flexible, en la que el profesorado, pueda realizar las correspondientes adaptaciones 

a las características y necesidades individuales del alumnado, tanto para desarrollar sus posibilidades como 

para suplir sus carencias. En lo que a técnica se refiere, es necesario concebirla en un sentido profundo, 
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como una verdadera «técnica de la interpretación» que rebasa el concepto de la pura mecánica de la 

ejecución (que, sin embargo, es parte integrante de ella), convirtiéndose en un medio y un fin en sí mismo 

para la interpretación. El proceso de enseñanza ha de estar presidido por la necesidad de garantizar la 

funcionalidad de los aprendizajes, asegurando que pueden ser utilizados en las circunstancias reales en que 

el alumnado los necesite. Por aprendizaje funcional se entiende no sólo la posible aplicación práctica del 

conocimiento adquirido, sino también y sobre todo, el hecho de que los contenidos sean necesarios y útiles 

para llevar a cabo otros aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos. Por 

otra parte, éstos deben presentarse con una estructuración clara de sus relaciones, planteando la 

interrelación entre distintos contenidos de una misma área y entre contenidos de distintas asignaturas. Los 

criterios de evaluación contenidos en la presente Resolución desarrollan una serie de aspectos educativos 

de cuya valoración debe servirse el profesorado para orientar al alumnado hacia aquéllos cuya carencia o 

deficiencia lo haga necesario, estableciéndose a través de los mismos una forma de aprendizaje en que el 

aspecto más esencialmente práctico de la música, el contacto directo con la materia sonora, debe 

desarrollarse a la par que la reflexión teórica que el mismo debe conllevar en este tipo de estudios. 

 
El carácter abierto y flexible de la propuesta curricular confiere gran importancia al trabajo conjunto del 

equipo docente. El proyecto curricular es un instrumento ligado al ámbito de reflexión sobre la práctica 

docente que permite al equipo educativo adecuar el currículo al contexto educativo particular del centro. 

La información que suministra la evaluación debe servir como punto de referencia para la actuación 

pedagógica. Los procesos de evaluación tienen que realizarse tanto hacia los aprendizajes del alumnado 

como hacia el propio proceso de enseñanza. Los datos suministrados por la evaluación sirven para que el 

equipo educativo disponga de información relevante con el fin de analizar críticamente su propia 

intervención educativa y tomar decisiones al respecto. Para ello, la información suministrada por la 

evaluación continua del alumnado debe relacionarse con las intenciones que se pretenden y con el plan de 

acción para llevarlas a cabo. Se evalúa, por tanto, la programación del proceso de enseñanza y la 

intervención del profesorado como organizador de estos procesos. Es interesante que el alumnado participe 

en el proceso a través de la autoevaluación y la coevaluación, en una etapa en la que se pretende impulsar 

la autonomía del alumnado y su implicación responsable, y en la que la elaboración de juicios y criterios 

personales sobre distintos aspectos es una intención educativa preferente. 
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15.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares organizadas por el centro y 

recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación de forma general algunas de 

ellas: 

● Concierto de Santa Cecilia 

● Cursos o clases magistrales propuestas por las diferentes áreas o departamentos 

● Concierto de Navidad. 

● Audiciones Académicas. 

● Semana de Puertas Abiertas del centro. 

● Encuentro de Orquestas de Cuerda Pulsada. 

● Concierto Fin de curso 

● Etc. 
 
 

16.- TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 
Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la sociedad en 

general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la información y la 

comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal punto que se ha propiciado 

en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología tradicional”, incorporando de forma 

efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

Las diferentes áreas incorporan las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el proceso 

de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 
 

- En la aplicación, el profesorado pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el rendimiento 

escolar del alumnado 

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con 

sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo iOS, 

por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, así como 

las faltas de asistencia. 
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● G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto en marcha 

para este curso 2020/2021 la suite de Google, G Suite for Education, dado que permite la mejora 

del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología tradicional y además, sirve 

como apoyo en cualquiera de los tres escenarios que aparecen en el ANEXO I de las 

INSTRUCCIONES PARA EL INICIO Y EL DESARROLLO DEL CURSO ESCOLAR 

2020-2021 EN LAS ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ENSEÑANZAS 

DE RÉGIMEN ESPECIAL Y EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS. 

Dado que es necesario adoptar medidas que permitan anticipar posibles escenarios para los cuales 

la comunidad educativa debe de estar preparada. 

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de flauta, si el tutor/a lo 

considera necesario, serán las siguientes: 

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 

● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se guardará 

de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta compartida de 

la cuenta corporativa. 

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir docencia 

en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el/la estudiante recibirá una invitación 

del profesor/a para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta aplicación. Se podrán 

grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el objetivo de realizar un análisis 

de la interpretación y que el/la estudiante pueda hacer un análisis crítico de su ejecución. 

En caso de que se solicite una reunión con el profesor/a, se usará este medio, conectándose 

los padres/madres o tutores/as usando la cuenta corporativa de el/la estudiante. 

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el profesorado y 

el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las familias se pueden 

poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, para 

desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto lo que puede 

hacer, como lo que no debe de hacer. 
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● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del resultado 

de la clase. 

RECURSOS DIDÁCTICOS: 
 

● Tablet. 
 

● Ordenador portátil. 
 

● Equipos de música. 
 

● Etc. 
 

17.- REPERTORIO GENÉRICO PARA LAS AUDICIONES 
La audición es el resultado final del trabajo realizado por el alumnado durante un período de tiempo, 

bien sea durante un trimestre o durante todo el curso. La participación en la misma es obligatoria y una 

correcta preparación, así como la concentración, silencio, atención y colaboración son valorados 

positivamente, y tendrán reflejo en la nota trimestral o final del curso. 
 
 

CURSO 1.ª Audición 2.ª Audición 

 
1.º 

2 Movimientos de una obra o 2 piezas 

(los minutos los determina el departamento 

llegado el momento de la audición) 

 
2 Movimientos de una obra o 2 piezas 

 
2.º 

2 Movimientos de una obra o 2 piezas 2 Movimientos de una obra o 2 piezas 

 
3.º 

2 Movimientos de una obra o 2 piezas 2 Movimientos de una obra o 2 piezas 

 
4.º 

2 Movimientos de una obra o 2 piezas Si es posible, programa completo de la prueba de 

acceso 
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18.- PROTOCOLO DE VESTIMENTA PARA LAS AUDICIONES PÚBLICAS 
 

Es por ello, así como por respeto al escenario y al público, que establecemos unas pautas de 

vestimenta en las audiciones públicas sin perjuicio de que se organicen otro tipo de audiciones cuya 

temática requieran otro tipo de vestimenta acorde con la misma: 

● Se requiere vestimenta formal, preferentemente de negro. 

● Faldas o pantalones largos. 

● Zapatos o tenis de vestir. 
 
 

En ningún caso se puede utilizar: 

● Ropa deportiva (chándal, zapatillas de deporte, licras, ropa fluorescente). 

● Uniforme del colegio. 

● Gorras 

● Pantalones cortos. 

● Calzado inapropiado y que no se ajuste a lo indicado anteriormente. 
 
 
 

CLASE COLECTIVA 
 

1.- INTRODUCCIÓN 
 

Durante los últimos cursos de las enseñanzas elementales de música, el alumnado llega a tener un 

cierto dominio básico de los contenidos referidos al instrumento propio de la especialidad que cursa, 

y conviene ofrecerle un espacio curricular en el que desenvolverse con su instrumento e intentar poner 

en práctica las estrategias del conjunto. 

 
La clase colectiva instrumental proporciona el marco adecuado para que el alumnado pueda explorar, 

jugar con el mundo sonoro, a la vez que descubrir y experimentar las posibilidades de su instrumento, 

la música y lo que de manera intuitiva ya conocen de la misma. 

 
Por otra parte, proporciona un espacio en el que se puede aprehender a través de la vivencia,gracias 

a la práctica instrumental colectiva, los contenidos teóricos y teórico- prácticos de laasignatura de 

Lenguaje Musical, resultando así el aprendizaje más integrador y significativo. 
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La secuencia de contenidos a lo largo de estas enseñanzas facilitará la puesta en común de los 

objetivos instrumentales individuales, el trabajo técnico simultáneo con el alumnado, la aplicación 

del lenguaje musical, el contacto con los instrumentos de la misma familia y de otras, el conocimiento 

del protocolo de actividades grupales y de los principios de gestualidad de quien dirige, entre otros 

objetivos. Todo ello deberá contribuir a que la incorporación a la actividad grupalen las enseñanzas 

profesionales, no sea más que una proyección y ampliación de la realizada en este tramo de 

enseñanzas. 

 
Esta clase precisa que transcurra en un ambiente de libertad para que el alumnado actúe sin 

inhibiciones, para así progresivamente enriquecer tanto su relación afectiva y emocional con la 

música como las relaciones sociales indispensables para su desarrollo musical y personal. 

 
El desarrollo de esta clase ha de ser eminentemente práctico y los contenidos han de ser 

aprehendidos a través de la experimentación en el instrumento; para ello, será conveniente la 

utilización de los juegos de pregunta-respuesta tanto rítmica como melódica, la improvisación 

melódica tanto tonal como modal, la práctica de los acordes, sus inversiones, los grados tonales y delas 

estructuras armónicas básicas, la improvisación tanto libre como guiada, con propuesta o sin propuesta 

previa, etc. 

 
La posibilidad de realizar arreglos y adaptaciones sencillas de la música popular, folklórica, etc., 

enriquecerá, sin duda, no solo el acervo cultural del alumnado sino también el desarrollo deuna 

literatura propia y afín a los destinatarios de la misma. 

 
Además, la enseñanza de la clase colectiva deberá atender a aquellos aspectos relativos al desarrollo 

en el estudiante de las destrezas instrumentales necesarias para tener una buena sonoridad del 

conjunto, así como las capacidades necesarias para integrarse dentro de un colectivo escuchandoa los 

demás y a sí mismo. 

 
De esta manera, se podrá garantizar que el alumnado realiza un aprendizaje funcional, es decir, que 

los conocimientos que va adquiriendo tienen no solo una aplicación práctica inmediata, sino también 

que a partir de ellos podrá construir nuevos conocimientos y desarrollar su autonomía en el proceso 

de enseñanza-aprendizaje. 
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En la organización de las clases de grupo de los cursos 3º y 4º E.E. se contempla además de las clases 

colectivas, el establecimiento de la disciplina de Orquesta Infantil de Cuerda Pulsada como clase 

semanal. Los profesores encargados de las clases de grupo de estos niveles se organizarán y 

distribuirán entre ellos las tareas necesarias para llevar a cabo este proyecto (organización de ensayos, 

dirección de orquesta, partituras, coordinación, conciertos, información...). Las opciones de organizar 

los grupos pasa por el número de alumnos y niveles pudiéndose dar las siguientes opciones: 

 
1. Orquesta Infantil de Cuerda Pulsada de 3º y 4.º cursos. 

2. Orquesta y Colectivas. 

3. Colectivas. 
 
 

2.- OBJETIVOS 
 

La enseñanza de clases colectivas instrumentales en las enseñanzas elementales de música tendrá como 

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes competencias o capacidades: 

1. Hacer de la práctica de la música en grupo una actividad habitual, organizada, grata y totalmente 

integrada en el proceso de aprendizaje del alumnado. 

2. Comprender e interpretar los elementos básicos de la expresión musical a través del trabajo en 

grupo. 

3. Valorar el sonido de conjunto como resultante de una coparticipación de individualidades. 
 

4. Discriminar y abstraer los elementos comunes y diferenciados en la ejecución técnica de cada 

uno de los miembros del grupo en beneficio del conjunto. 

5. Conocer un repertorio básico de conjunto que estimule el interés por el propio instrumento y porla 

dinámica de este trabajo. 

6. Desarrollar la audición polifónica para una justa valoración de la escucha y de la interpretación 

simultáneamente. 

7. Afianzar la técnica individual desde el propio trabajo en grupo. 
 

8. Valorar las normas que rigen la actividad de conjunto y adquirir la responsabilidad que conlleva 
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el trabajo instrumental de grupo. 

 
9. Valorar el trabajo en común como medio de comprensión más enriquecedor y participativo. 

10.Desarrollar la memoria y la capacidad de lectura a primera vista. 

11.Improvisar o componer, a partir de una propuesta dada, pequeñas piezas musicales. 
 

La enseñanza de clases colectivas instrumentales en las enseñanzas elementales de música tendrá 

como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes competencias o capacidades: 

1. Hacer de la práctica de la música en grupo una actividad habitual, organizada, grata y totalmente 

integrada en el proceso de aprendizaje del alumnado. 

2. Comprender e interpretar los elementos básicos de la expresión musical a través del trabajo en 

grupo. 

3. Valorar el sonido de conjunto como resultante de una coparticipación de individualidades. 

4. Discriminar y abstraer los elementos comunes y diferenciados en la ejecución técnica de cada 

uno de los miembros del grupo en beneficio del conjunto. 

5. Conocer un repertorio básico de conjunto que estimule el interés por el propio instrumento y porla 

dinámica de este trabajo. 

6. Desarrollar la audición polifónica para una justa valoración de la escucha y de la interpretación 

simultáneamente. 

7. Afianzar la técnica individual desde el propio trabajo en grupo. 
 

8. Valorar las normas que rigen la actividad de conjunto y adquirir la responsabilidad que conllevael 

trabajo instrumental de grupo. 

9. Valorar el trabajo en común como medio de comprensión más enriquecedor y participativo. 
 

10. Desarrollar la memoria y la capacidad de lectura a primera vista. 
 

11. Improvisar o componer, a partir de una propuesta dada, pequeñas piezas musicales. 
 
 

3.- CONTENIDOS 
 

1. Conocimiento y práctica de las normas básicas que rigen el trabajo de grupo y la interpretación 

de conjunto. 

2. El dominio del instrumento frente a las exigencias del conjunto. 
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3. La afinación. 

4. La recepción del compás. La pulsación externa y la pulsación interna. 

5. La agógica y la dinámica. La paleta tímbrica. 

6. La escucha mutua como base del equilibrio y la afinación. 

7. La terminología específica aplicada. 

8. Conocimiento y práctica de diferentes agrupaciones instrumentales según la composición y el 

número de instrumentistas que las integren. 

9. Desarrollo de los aspectos técnicos trabajados en las clases individuales para su aplicación en las 

clases colectivas. 

10. Exposición del discurso musical en función de la valoración de todo el conjunto y de cada una 

de las partes del mismo. 

11. Práctica del repertorio escogido. 

12. Asimilación, por la práctica, de los valores propios del trabajo colectivo, tanto en sus 

componentes sociales y organizativos como psicoafectivos y humanísticos. 

13. Improvisación o composición de pequeñas obras piezas musicales aplicando los conocimientos 

teóricos y teórico-prácticos del lenguaje musical. 

14. Leer a primera vista. Memorizar secuencias melódicas y estructuras armónicas. 
 
 

4.- EVALUACIÓN 
 

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta los objetivos 

educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las asignaturas del 

currículo. 

 
La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora, aunque 

diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. Será realizada por el equipo de profesores del 

alumno coordinados por el tutor/a, actuando los mismos de manera integrada a lo largo del proceso de 

evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso. 

 
El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza, así como 

su propia práctica docente. 
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4.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
 

La evaluación de la asignatura Clase Colectiva se contemplará de forma conjunta a la valoración de 

la clase individual de instrumento, suponiendo el 25 % de la nota final de la citada asignatura. El 

profesorado que imparte la clase colectiva instrumental informará del progreso del alumno al profesor 

de instrumento para que lo refleje en la nota de la asignatura. 

 
1. Resolver y aplicar en conjunto los aspectos técnicos específicos que permitan la 

interpretación de una obra o fragmento musical siguiendo las indicaciones determinadas con 

anterioridad. 

Este criterio trata de comprobar la capacidad individual y del conjunto para estudiar y solucionar 

colectivamente las dificultades técnicas de tipo instrumental que pueden aparecer en lainterpretación 

tanto individual como de grupo. 

 

2. Interpretación por grupos reducidos de piezas fáciles que permiten mostrar la capacidad 

expresiva musical de cada uno. 

La finalidad de este criterio es valorar la particularidad en el desarrollo formativo de cada 

individuo. 

 
 

Al mismo tiempo, este tratamiento conduce a la comprensión de la música de cámara como medio de 

apreciación sensible de los contenidos más sutiles. 

 
3. Interpretar en grupos reducidos bases de acompañamiento y líneas melódicas alternadas 

entre cada miembro. 

Este criterio va dirigido a valorar la eficacia de la metodología aplicada con respecto a la 

comprensión de contenidos de creatividad y espontaneidad musical. 

 
4. Componer pequeñas piezas basadas en estructuras armónicas básicas para el instrumento. 

El propósito de este criterio es evaluar el desarrollo de la creatividad del alumnado a través 

de las composiciones que elabora él mismo para sí mismo o para el colectivo. 
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5. Realizar audiciones periódicas. 

La aplicación de este criterio pretende poner rápidamente al alumnado en contacto con el 

público y, al mismo tiempo, potenciar la actividad musical del entorno docente. 

 
6. Valoración de la actitud del alumnado y su disposición. 

Con este criterio se pretende subrayar la importancia para el desarrollo del modelo formativo, de 

la actitud positiva hacia la participación en el conjunto. Este criterio pretende enfatizar la motivación 

que puede producir la didáctica aplicada. 

 

4.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

Estos criterios serán de aplicación en los cursos indicados. 
 
 
 

3º Y 4º CURSOS: CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (CON AUDICIÓN) 

N.º Criterio de Calificación Porcentaje 

N.º 1: Resolver y aplicar en conjunto los aspectos 

técnicos específicos que permitan la interpretación de 

una obra o fragmento musical. 

5% 

N.º 2: Interpretación por grupos reducidos de piezas 

fáciles 

5% 

N.º 3: Interpretar en grupos reducidos bases de 

acompañamiento y líneas melódicas 

2’5% 

N.º 4: Componer pequeñas piezas basadas en 

estructuras armónicas básicas para el instrumento. 

2’5% 

N.º 5: Realizar audiciones periódicas. 5% 

N.º 6: Valoración de la actitud del alumnado y su 

disposición. 

5% 

Total: 25% 

Se tendrá en cuenta que en aquel trimestre en el que el alumno/a no participe en las audiciones 

obligadas el criterio n.º 5 (Realizar audiciones periódicas.) no podrá calificarse ajustándose su 5% de 

porcentaje de calificación a los criterios abajo indicados en negrita. 
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3º Y 4º CURSOS: CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (SIN AUDICIÓN) 

N.º Criterio de Calificación Porcentaje 

N.º 1: Resolver y aplicar en conjunto los 

aspectos técnicos específicos que permitan la 

interpretación de una obra o fragmento musical. 

6% 

N.º 2: Interpretación por grupos reducidos de 

piezas fáciles 

6% 

N.º 3: Interpretar en grupos reducidos bases de 

acompañamiento y líneas melódicas 

3’5% 

N.º 4: Componer pequeñas piezas basadas en 

estructuras armónicas básicas para el 

instrumento. 

3’5% 

N.º 6: Valoración de la actitud del alumnado y 

su disposición. 

6% 

Total: 25% 
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INTRODUCCIÓN 

Es un hecho, que al hombre le ha sido dada la facultad de intuir el arte. La 
música popular no reglamentada por lo erudito, le ha servido a la humanidad para 
expresar los sentimientos más hondos que le han afectado y conmovido. Siglos y 
siglos, han sido testigos de la emanación pura, de esta música natural. Se ha buscado 
en ella, el alma de las cosas y se ha deseado exteriorizarla, para compartirla con los 
demás. Cada pueblo, expresa en la música tradicional su modo de ser, estar, pensar, 
sentir, sus costumbres, sus mitos, sus reivindicaciones, su situación social... El pueblo 
canario, a pesar de estar durante mucho tiempo sometido a una política cultural 
basada en influencias exteriores, ha sabido sobrevivir con lo propio y asumir lo 
exterior, llenándolo de características autóctonas. 

Mientras otros tipos de músicas evolucionan y se transforman exageradamente 
por los avances técnicos, el folklore musical permanece en pie, casi siempre poco 
alterado, sirviendo permanentemente como música generadora e inspiradora de esas 
otras corrientes. El auge que nuestra música tradicional ha experimentado en los 
últimos años se debe en gran parte, a la labor investigadora y divulgativa emprendida 
por personas, colectivos y organismos, preocupados por la necesaria tarea de rescatar 
lo que es del pueblo, y devolvérselo, convirtiéndose en eslabones de una cadena, que 
ha recibido y debe transmitir las esencias de la tradición, que supone nuestra propia 
identidad musical. 

La puesta en marcha de una asignatura basada en la música Tradicional Canaria 
en el plan de estudios del Conservatorio Profesional de Música de Santa Cruz de 
Tenerife, se hacía necesaria desde hace muchos años, como parte importante de la 
formación integral del músico tinerfeño. La <pintoresca> y caduca práctica de 
intentar provocar una división entre lo "culto" y lo "popular", en la actualidad no 
tiene cabida, sobre todo en un ámbito en el que se pretende dotar de herramientas 
intelectuales y estéticas a los alumnos, que no deben desdeñar lo que a otros grandes 
compositores e intérpretes de todos los tiempos sirvió de motivo de inspiración para 
crear grandes obras maestras o para buscar nuevas vías de expresión y que no es otra 
cosa, que el folklore musical. 

La presente asignatura pretende ser un acercamiento a los estilos, rítmicas, 
armonías y procedencias de los géneros del folklore canario, así como un primer paso 
para afrontar la ejecución de algunos instrumentos tradicionales. Como consecuencia 
de todo esto, el alumno podrá tendrá una visión más integral del hecho musical y los 
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conocimientos adquiridos le resultarán de gran valor, en un más que posible futuro 
profesional docente. 

 
 

Contextualización 
 
 

En el presente curso escolar, la asignatura se imparte en el horario de, martes de 17h. 
a 18h. Al ser un grupo numeroso, se imparte por cuarto año consecutivo en el aula 
magna, lugar con tal amplitud y capacidad de ventilación que facilita la impartición 
de la materia a un grupo de estas características. Además, el citado espacio, dispone 
de suficientes sillas y atriles, así como de un proyector, recurso de aula 
indispensable a la hora poner a la disposición del alumnado cuantos vídeos sean 
necesarios, relacionados con la etnografía y folklore de Canarias, que complementen 
la formación en la materia que nos ocupa. El grupo de clase está formado por 14 
alumnos (9 chicas y 5 chicos) procedentes de diferentes puntos de la isla de Tenerife: 

La composición del grupo por especialidades instrumentales es la siguiente: 

Clarinete: 3 

Flauta: 1 

Guitarra: 3 

Piano: 1 

Saxofón: 1 

Trompa: 1 

Trompeta:1 

Viola: 2 

Violín:1 

De esta distribución por especialidades, encontramos que solamente dos los alumnos 
tienen relación directa con el folklore, en uno de los casos por tradición familiar y en 
otro por pertenencia a grupos folklóricos. 

A la vista de estos datos que nos hablan de la morfología y sociología del grupo, 
podemos intuir, a priori, que se trabajará la materia desde niveles iniciales, con el 
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objetivo de hacer una aproximación a niveles de cierta profundidad, tanto en lo 
teórico como a nivel práctico. Por todo ello, resulta muy ilusionante el trabajo a 
desarrollar. 

 
 
 

OBJETIVOS GENERALES 
•  Proporcionar a los alumnos de las distintas especialidades un 

conocimiento básico de la música tradicional de Canarias (géneros, orígenes, 
etc) 

 
•  Tender puentes entre lo "clásico y lo popular", para una concepción 

más amplia e integral del hecho musical. 
 

•  Fomentar la creatividad, a partir de las melodías propias de la 
Música tradicional. 

 
•  Utilizar con criterio diversas fuentes sobre el origen y reseña histórica 

del folklore musical en Canarias, los recursos expresivos utilizados (la voz, 
los instrumentos y el baile) y la localización geográfica de algunas piezas 
folklóricas. 

 
•  Aprender nociones elementales de alguno de los instrumentos 

tradicionales. 
 

•  Fomentar tareas de investigación y reflexión mediante la realización 
y exposición de trabajos relacionados con el contenido de la asignatura. 

 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

La asignatura Introducción a la Música Tradicional Canaria tendrá como objetivo, 
contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes: 

• Lograr tocar y cantar los géneros tradicionales con naturalidad. 
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• Ejercitar la audición activa para reconocer los géneros, así como, los elementos 
musicales característicos de las piezas folklóricas. 

• Conocer los géneros folklóricos y la canción canaria (de autor). 
 
 
 

CONTENIDOS 

De Concepto: 
 

1c. Los orígenes del folklore. Influencias multiculturales y formas de 
transmisión. Origen del término folklore. La música folklórica. Música 
popular. 

 
2c. Estudios folklóricos, cancioneros y archivos. 

 
3c. El folklore canario. Aportaciones peninsulares, centroeuropeas e 
iberoamericanas. 

 
4c. Los aborígenes canarios y su música. Cuestiones preliminares. Los 
instrumentos. Los cantos. Las danzas. 

 
5c. La aportación de instrumentos y canciones desde la época de la conquista. 
Los instrumentos musicales. Las canciones. Origen, Funcionalidad y 
clasificación de los instrumentos musicales en el folklore canario. Organología 
de influencia iberoamericana. 

 
6c. Las danzas populares evolución histórica. Los sedimentos más antiguos. 
Danzas actuales de muy antigua tradición en el archipiélago. Las folías, 
malagueñas, seguidillas e isas. Las incorporaciones decimonónicas. 
Etimología, origen, ubicación geográfica y diferentes elementos musicales de 
las danzas bailes más típicos del folklore canario. 

 
7c. Relación entre los elementos analíticos musicales y actividades agrupadas a 
través del ciclo del año. Origen, referencias históricas. 



Introducción a la Música Tradicional Canaria 23-24 6 

                                                                                 

 

 
 
 
 
 

De procedimiento: 

1p. Ejecución y audición de parte del repertorio tradicional. 

2p. Práctica de la interpretación intuitiva y memorística. 

3p. Práctica de la improvisación sobre motivos de música tradicional. 

4p. Practica de composición sobre motivos de música tradicional. 

5p. Proyección de videos, así como, lectura de artículos y libros relacionados 
con la etnografía, antropología y etnomusicología canaria. 

 
 

De actitud: 

1a. Valoración del folklore, como fórmula musical de expresión libre, frente a 
la inmutabilidad de la música escrita. 

2a. Valoración de la estética tradicional a través de sus elementos rituales. 

3a. Valoración de otras tendencias musicales que parten de la tradición como 
fuente de inspiración creativa. 

4a. Desarrollar una actitud positiva frente a las posibilidades sonoras de 
instrumentos tradicionales que pueden ser incorporados a nuevas tendencias 
compositivas. 

 
SECUENCIA O TEMPORALIZACIÓN DE CONTENIDOS 

 
Primer trimestre: 1c., 2c., 3c.,1p., 2p., 3p., 4p., 5p., 1a. y 2a. 

 
Segundo trimestre: 4c., 5c., 1p., 2p., 3p., 4p., 5p., 1a. y 3a. 

 
Tercer trimestre: 6c., 7c., 1p., 2p., 3p., 4p., 5p., 1a. y 4a. 

 
EVALUACIÓN 

La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de música tiene 
como finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación 
con la adquisición y desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los 
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objetivos generales de las enseñanzas musicales, como de las competencias 
profesionales que determinan los objetivos específicos que el alumnado deberá haber 
adquirido al finalizar dichas enseñanzas. 

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las 
enseñanzas profesionales de música y los objetivos específicos del currículo, 
formulados en términos de competencias profesionales comunes a todas las 
especialidades, atendiendo a los objetivos específicos y a los criterios de evaluación 
establecidos en el currículo y en el proyecto educativo de los centros, para cada una 
de las especialidades y asignaturas. 

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e 
integradora, aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La 
evaluación continua deberá facilitar la orientación y mejora de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje; y la evaluación integradora deberá permitir la valoración de 
la diversidad de los aprendizajes realizados por el alumnado, desde una perspectiva 
global. 

La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los 
criterios de evaluación establecidos en el currículo y desplegados en las 
correspondientes programaciones didácticas. La evaluación continua tendrá un 
carácter formativo al permitir la incorporación de acciones y medidas de mejora en 
cualquier momento del proceso educativo. 

El profesor evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los aprendizajes 
del alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia enseñanza. Los 
resultados de esta evaluación se concretarán en las calificaciones y en las 
orientaciones pertinentes que se trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su 
caso, al padre, la madre o el responsable legal. 

Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada 
de la evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna. En todo 
caso, los criterios de evaluación de las asignaturas serán el referente fundamental para 
valorar tanto el grado de adquisición de las capacidades y competencias como la 
consecución de los objetivos. 
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Criterios de evaluación y calificación y mínimos exigibles 

Criterios de evaluación: 
• 1cr. Conocer los antecedentes históricos, ubicación geográfica, características y 
evolución de todos los factores que intervienen en el folklore musical en Canarias. 
Música, instrumentos y danzas. 

 
• 2cr. Desarrollar la capacidad de dialogar y/o debatir sobre un tema o aspecto 
concreto surgido en clase, o a propuesta del profesor, con el dominio, la madurez y el 
equilibrio aportado por el conocimiento de la materia. 

 
• 3cr. Desarrollar de manera autónoma y autosuficiente, trabajos sobre aspectos 
concretos de la materia, con adecuación a los objetivos programados, elaborando 
conclusiones y apreciaciones personales. 

 
• 4cr. Analizar audiciones de composiciones ilustrativas de la materia estudiada 
como modo de asimilación de los contenidos teóricos, en un contexto práctico. 

 
• 5cr. Desarrollar la capacidad para ejecutar piezas repertorio folklórico con 
instrumentos tradicionales. 

Criterios de Calificación: 

1cr.: 20% 

2cr.:30% 

3cr.:10% 

4cr.:10% 

5cr.:30% 
 
 

Mínimos exigibles: 

● 1cr. , 2cr. y 5cr. 
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Proceso de evaluación 

El alumnado matriculado tendrá derecho a dos convocatorias, ordinaria y 
extraordinaria. 

El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar 
contemplará, tres sesiones de evaluación, una al final de cada trimestre. 

La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter de 
evaluación final ordinaria y en ella el profesor determinará si el alumno o la alumna 
ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente los 
criterios de evaluación establecidos y concretados en la programación didáctica. La 
evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e 
integrará la información recogida a lo largo del mismo. 

Los resultados de la evaluación se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 
sin decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco 
y negativas las inferiores. 

 
 

Convocatoria ordinaria 

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas 
se realizarán en el mes de junio. 

 
 

Pérdida de Evaluación Continua. 

 
Según la Normativa de Organización y Funcionamiento del Centro (N.O.F.) los 
alumnos incurrirán en falta leve cuando falten injustificadamente a 4 clases de 
aquellas asignaturas en las que haya que asistir una vez por semana, o falten a 8 
clases de aquellas asignaturas en las que haya que asistir dos veces por semana. 
Incurrirán en falta grave los alumnos que una vez apercibidos por el profesor o tutor 
de que tienen falta leve y continúan con la inasistencia en 3 clases más de aquellas 
asignaturas en las que hay que asistir una vez por semana o seis clases de aquellas 
asignaturas en las que hay que asistir dos veces por semana. Los alumnos que 
incurran en este tipo de falta grave perderán el derecho a la evaluación continua, 
pudiendo no obstante, seguir asistiendo a sus clases y presentarse a un examen final. 
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Matrícula de Honor 
 

El alumnado que alcance en la asignatura la calificación de 10, y previo informe 
favorable del profesor, podrá concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el 
resultado obtenido sea consecuencia de un excelente aprovechamiento académico, 
unido al esfuerzo e interés por la asignatura especialmente destacable, tras la 
realización a satisfacción del profesor, de una prueba consistente en el desarrollo oral 
de uno de los temas escogido de entre los impartidos durante el curso, en el que se 
podrá utilizar por parte del alumno, todos los recursos, material didáctico e 
instrumentos, que considere conveniente. 

El número de matrículas no podrá superar, en ningún caso, el diez por ciento del 
número de alumnos matriculados por curso y asignatura. Las matrículas serán 
concedidas por el departamento didáctico responsable de la asignatura, a propuesta 
justificada del profesor/a que impartió la misma. 

El Centro publicara en sus tablones las fechas de solicitud de examen de Matricula de 
Honor. 

Convocatoria extraordinaria 

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de 
obtener calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria 
ordinaria, tanto las que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las 
pendientes de cursos anteriores, excepto en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda 
y Orquesta. 

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran 
tenido evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. 

Los Departamentos didácticos definirán la estructura y contenido de las pruebas 
extraordinarias correspondientes a cada una de las asignaturas del currículo en cada 
curso, tomando como referencia para su elaboración, los mínimos exigibles. 
En el caso de la asignatura que nos ocupa, la prueba extraordinaria, a celebrar ante el 
profesor en el mes de septiembre, consistirá en el desarrollo oral de dos de los temas 
de entre   los impartidos durante el curso, uno de libre elección escogido por el 
alumno y otro , a propuesta del profesor, en el que se podrá utilizar por parte del 
alumno, todos los recursos, material didáctico e instrumentos, que considere 
conveniente. 
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Instrumentos de evaluación. 

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante 
ampliar en la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. 
Deben pues diversificarse los momentos y las formas de recogida de información. 
Para ello se utilizarán los siguientes instrumentos de evaluación: 

• La Observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de 
cada uno de los alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase. 

• Pruebas o ejercicios: se podrán hacer al principio de curso, o antes de cada 
trimestre. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos 
del alumno. 

Se considerarán faltas injustificadas a clase las que no sean excusadas de forma 
escrita por el alumno mayor de edad, o sus padres o representantes legales en 
caso de ser menor de edad. 

 
 

PRINCIPIOS METODOLÓGICOS, RECURSOS Y ACTIVIDADES. 
Decisiones de carácter general sobre la metodología didáctica que se va a 

aplicar: 
 

Las clases tendrán un carácter teórico-práctico: partiendo de unas nociones 
teóricas fundamentales sobre los contenidos reflejados en cada tema del programa de 
la asignatura, reflexionar, criticar y opinar mediante el diálogo, experiencia personal 
y ejemplos, dando así, un carácter práctico a las clases y utilizando, de este modo, un 
método de aprendizaje constructivo: crear de forma activa y personal los propios 
conocimientos fruto de la reflexión sobre los temas propuestos. 

Los conocimientos teóricos fundamentales serán completados con la lectura de 
la bibliografía recomendada. 

 
Recursos y materiales didácticos: 

 
- Bandurrias. 
- Laúdes. 
- Guitarras. 
- Timples. 
- Violín. 
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- Acordeón. 
- Chácaras. 
- Castañetas. 
- Pitos. 
- Flautas. 
- Tambor/es. 
- Lapas. 
- Espadas. 
- Aparato de audio. 
- Retroproyector. 
- Reproductor de DVD y video. 
- Partituras. 
- Soportes de audio y video. 
- Dispositivos electrónicos. 

- Aplicaciones para educación como las que ofrece 
Google for education, entre otras. 

 
 
 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS, ARTÍSTICAS, CIENTÍFICAS Y 
CULTURALES A REALIZAR DESDE LA ASIGNATURA, 
DEPARTAMENTO, O EN COORDINACIÓN CON OTROS. 

 
Entre las actividades a realizar podemos incluir la asistencia conjunta a 

exposiciones, conferencias, conciertos, proyecciones u otros actos culturales 
relacionados con el contenido teórico de la asignatura, sobre los cuales el alumno 
podrá realizar   un trabajo. Además se fomentará la lectura y comentario de alguno/s 
de los libros reseñados en la bibliografía. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Probablemente sea en la materia de Improvisación y Acompañamiento donde los alumnos 

que realicen estudios de instrumentos polifónicos, tengan mayor posibilidad de cultivar la faceta 

creativa, tan común y atractiva para el alumnado. 

Las enseñanzas profesionales se adelantan, de esta forma, en la presentación de aquellas 

asignaturas que posteriormente serán especialidades en el currículo de las enseñanzas superiores, 

permitiendo con ello el acceso a las particularidades que las mismas ofrecen. 

De otra parte, tanto los instrumentos de tecla como la guitarra, encontrarán en la 

improvisación un vehículo ideal para discernir sobre las variadas orientaciones profesionales que 

cada instrumento ofrece (interpretación, pedagogía, composición,…), y puesto que uno de los 

Objetivos principales de esta disciplina consiste en iniciar un proceso práctico de consolidación del 

pensamiento armónico y de la capacidad de realización en tiempo real, el conjunto de conocimientos 

y habilidades que se adquieran debe estar orientado a despertar y cultivar esa faceta creativa, que 

con seguridad aportará al alumnado distintas reflexiones sobre su relación con el propio instrumento 

que ha elegido. 

La Improvisación como parte esencial de la formación de cualquier músico junto al 

Acompañamiento ayudarán al músico a desarrollar su libre expresión. 

2. MARCO NORMATIVO 

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación. La 

necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. Esta programación 

está acorde con la siguiente normativa: 

• Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 
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• Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la 

Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

• Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

• Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

• Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el 

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad 

en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y 

funcionamiento. 

• Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización 

de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad 

Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre 

configuración autonómica, propios de estos programas 

• DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se 

regula la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del 

abandono escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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Legislación Anual. 

• Resolución de 6 de abril de 2022, por la que se establece el calendario escolar y se dictan 

instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y 

finalización del curso 2022/2023, para los centros de enseñanzas no universitarias de la 

Comunidad Autónoma de Canarias. 

• - Resolución de 22 de abril de 2022, por la que se corrige error en la Resolución de 6 de 

abril de 2022, que establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la 

organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 

2022/2023, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma 

de Canarias (BOC nº 76,de 20.4.2022). 

3. CONTEXTUALIZACIÓN 

En el curso escolar 2023/2024, la asignatura de Improvisación y Acompañamiento de 

Guitarra en Enseñanzas Profesionales, perteneciente al Departamento de Instrumentos de Cuerda 

Pulsada del Conservatorio Profesional de Música de Santa Cruz de Tenerife, tiene un total de 9 

alumnas/os y 2 profesoras. Los cursos en los que se imparte este año la asignatura son 4º a 6º. Al 

haber pruebas de acceso todos los años, pero no a todos los cursos, cada año pueden haber alumnos 

de nuevo ingreso en los diferentes cursos. Provienen, bien del propio conservatorio, alumnos/as de 

continuidad en el centro, como de otros centros educativos, como pueden ser las diferentes Escuelas 

de Música, ya sea o no de Programas Avanzados. En el presente curso todo el alumnado es de 

continuidad. 

El perfil de las alumnas y alumnos es variado, tanto socio cultural como económico. La 

mayor parte de ellos provienen de las zonas metropolitanas, Santa Cruz y La Laguna, y un número 

menor proviene de otros municipios de la isla.A continuación indicamos las siguientes 

características generales que presenta este alumnado, apreciando que todos ellos han tenido que 

superar, en su momento, pruebas de acceso a estas enseñanzas, que no son obligatorias: 

• Las edades que comprenden van desde los 15 años a los 18 aproximadamente. 
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• Tienen clara inclinación hacia la música y una muy buena motivación, y en general cuentan 

con gran apoyo familiar. 

• Junto a sus estudios de música en el Conservatorio deben simultanear enseñanzas 

obligatorias: Bachillerato, Universidad, etc. Se caracterizan por aprovechar bien su tiempo 

al no disponer de mucho tiempo para estudiar. Desde muy jóvenes han aprendido a 

organizarse. Son, en general, disciplinados con sus estudios. 

4. OBJETIVOS 
4.1. Objetivos Generales 

Las enseñanzas profesionales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los 

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y, 

además, las siguientes capacidades: 

• Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita 

fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos. 

• Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

• Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 

• Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y 

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, 

la personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la 

creatividad en la realización de producciones artístico-musicales. 

• Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y 

cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 

• Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación 

social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del 

colectivo. 
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• Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 

científicos de la música. 

• Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del 

patrimonio histórico y cultural. 

4.2. Objetivos específicos 

La enseñanza de la Improvisación y Acompañamiento en el grado medio tendrá como 

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes: 

• Improvisar unidades formales a partir de un esquema armónico y/o rítmico dado. 

• Improvisar el acompañamiento a una melodía a partir o no de un bajo cifrado. 

• Valorar la improvisación como una práctica que desarrolla la creatividad y la 

imaginación musical. 

• Conocer la disposición formal de obras de factura clara, analizando sus secciones, 

puntos de tensión, etc., para determinar los aspectos esenciales y posibilitar la lectura a 

primera vista. 

• Practicar la reducción a vista de partituras camerísticas. 

• Poner los conocimientos musicales y la destreza en la interpretación instrumental al 

servicio del acompañamiento. 

• Adquirir un conocimiento práctico de los procesos armónicos y estilísticos que 

posibiliten un buen entendimiento y la posibilidad de desarrollo de todo discurso 

musical tonal. 

• Dominar los procedimientos de utilización de los acordes tríadas y cuatríadas en todas 

sus posiciones, y de los diferentes procesos cadenciales. 

• Conocer los esquemas más comunes de creación de tensiones y distensiones 

armónicas. 

• Dominar la terminología de los diferentes cifrados, tanto clásicos como de jazz. 
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5. COMPETENCIAS PROFESIONALES 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos 

y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 

• Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

• Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y 

transformaciones en los distintos contextos históricos. 

• Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de 

la interpretación musical. 

• Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno, 

tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para 

saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del 

conjunto. 

• Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan 

interactuar con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y 

enriquecer la relación afectiva con la música a través del canto y de la participación 

instrumental en grupo. 

• Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

• Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una 

interpretación artística de calidad. 

• Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias 

de las obras a interpretar. 

• Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en 

la interpretación. 

• Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad 

musical. 

•
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• Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en 

todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y 

épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

• Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y 

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

• Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde 

un enfoque armónico, formal como estético. 

6. CONTENIDOS ESPECÍFICOS 

Las Enseñanzas Profesionales de la asignatura de Improvisación y Acompañamiento en la 

Guitarra Clásica tendrán como contenidos (de concepto, de procedimiento y de actitud) los 

siguientes: 

• Lectura de acordes en todas sus inversiones y con todas las tonalidades, utilizando el 

bajo cifrado tradicional y americano. 

• Estructuras armónicas básicas formando frases de 4, 8 y 16 compases. 

• Estructuras rítmicas básicas: descripción de la estructura rítmica y realización de 

estructuras rítmicas de acompañamiento y de solista. 

• Análisis de frases-modelo de diferentes tipos. 

• Realización instrumental del bajo cifrado tradicional y americano. 

• Desarrollo de procedimientos para formas una pequeña improvisación instrumental. 

• Uso de las principales escalas pentatónicas. 

• Práctica de acordes en relación cromática, círculo de cuarta, etc. 

• Repentización. La lectura a vista y su aplicación práctica. Introducción a la lectura 

armónica. Análisis armónico-rítmico-melódico aplicado a la repentización. 

Memorización de la estructura armónica previa a la lectura de fragmentos cortos. Lectura 

armónica de partituras del ámbito tonal. Interpretación de los elementos sustanciales 

derivados del análisis. Repentización de partituras de diferentes estilos y épocas, con 

carácter de acompañante o no. 
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• Transposición. El transporte en la música actual. El transporte como desarrollo formativo 

de capacidades y reflejos. Transporte armónico básico y su aplicación a instrumentos 

polifónicos. Técnica y mecánica tradicional del transporte: claves, armaduras, diferencias, 

etc. Lectura y transporte armónico de partituras. Transporte de fragmentos breves o atrás 

tonalidades. 

• Bajo cifrado. Aproximación al cifrado armónico. Utilización y significado de los cifrados 

correspondientes a triadas y séptimas en la armonía tonal. Desarrollo improvisado de 

estructuras armónicas. Introducción al cifrado americano. Utilización y significado de los 

cifrados básicos más habituales en la música popular. Realización de canciones de 

repertorio con ritmos variados y armonías sencillas. 

• Interpretación a primera vista obras de nivel técnico inferior. 

• Acompañamiento de una partitura con el mismo instrumento, con otro o con la voz. 

• Transporte de un ejercicio en cualquier tonalidad con el intervalo que se le proponga, 

siempre dentro de los contenidos en el curso. 

• Realización instrumental de una reducción de partitura camerística (cuarteto). 

• Interpretación, con acompañamiento de una bajo cifrado, de una melodía dada. 

• Realización, con un ritmo básico que incluya o no la melodía, de los acordes señalados en 

la partitura, de una canción de música popular elegida previamente, en la que sólo 

aparezca el cifrado americano. 

• Realización de una improvisación instrumental libre y otra que contemple las 

características de ciertas formas predefinidas, dado un diseño melódico- rítmico básico. 

• Superposición, a una estructura armónica de cuatro y ocho compases, de una estructura 

melódica, de acuerdo con los principios generales de pregunta-respuesta. 

• Valoración de la importancia de entender la partitura con todos los elementos que la 

componen. 

• Sensibilizarse del esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento. 

• Interés para tocar en grupo y por el trabajo individual necesario para el progreso del 

mismo. 

P.D. IOV Guitarra Curso 23/24 �10



�
�

• Darse cuenta de la importancia de tocar en público, desarrollando el autocontrol, dominio 

de la memora y capacidad comunicativa. 

• Interés por valorar con espíritu crítico lo que estudia y aprende. 

• Dar importancia a la improvisación y la lectura a 1ª vista como elementos indispensables 

de su formación. 

• Sensibilizarse de la importancia de asistir a conciertos y audiciones tanto en calidad de 

oyente como de intérprete para una formación íntegra como músico. 

• Valoración del silencio como marco de la interpretación. 

7. EVALUACIÓN 

La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de música tiene como 

finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la adquisición y 

desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos generales de las enseñanzas 

musicales, como de las competencias profesionales que determinan los objetivos específicos que el 

alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas enseñanzas. 

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las enseñanzas 

profesionales de música y los objetivos específicos del currículo, formulados en términos de 

competencias profesionales comunes a todas las especialidades, atendiendo a los objetivos 

específicos y a los criterios de evaluación establecidos en el currículo y en el proyecto educativo de 

los centros, para cada una de las especialidades y asignaturas. 

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La evaluación continua deberá 

facilitar la orientación y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje; y la evaluación 

integradora deberá permitir la valoración de la diversidad de los aprendizajes realizados por el 

alumnado, desde una perspectiva global. 

P.D. IOV Guitarra Curso 23/24 �11



�
�

La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los criterios de 

evaluación establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes programaciones 

didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir la incorporación de 

acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso educativo. 

El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los aprendizajes del 

alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia enseñanza. Los resultados de 

esta evaluación se concretarán en las calificaciones y en las orientaciones pertinentes que se 

trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su caso, al padre, la madre o el responsable legal. 

Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada de la 

evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, teniendo en cuenta las 

finalidades de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 del Decreto 364/2007, de 2 de 

octubre. En todo caso, los criterios de evaluación de las asignaturas serán el referente fundamental 

para valorar tanto el grado de adquisición de las capacidades y competencias como la consecución 

de los objetivos. 

7.1. Proceso de evaluación 

El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá derecho a dos 

convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asignaturas del currículo. 

El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar 

contemplará, al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, una al final 

de cada trimestre. La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de octubre y tendrá como 

finalidad conocer al alumnado asignado, sus características específicas y el nivel de partida en 

relación cono sus conocimientos y destrezas musicales. 

La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter de 

evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumno o la 

alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente los criterios de 

evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su programación didáctica.  
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La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e 

integrará la información recogida a lo largo del mismo. 

Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el currículo 

se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose positivas las 

calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores.  

La calificación obtenida en las asignaturas comunes será válida para las distintas 

especialidades que pueda cursar un alumno o alumna. 

7.2. Instrumentos de Evaluación 

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar 

en la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues diversificarse 

los momentos y las formas de recogida de información. Para ello se utilizarán los siguientes 

instrumentos de evaluación: 

• La Observación directa: El profesor o profesora tomará cuantas notas crea oportunas 

de cada uno de los alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la 

clase. 

• Pruebas o ejercicios iniciales: Se podrán hacer al principio de curso o antes de cada 

contenido a trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los 

conocimientos previos del alumno a fin de programar ejercicios de refuerzo. 

• Trabajos semanales: Cada semana el profesor o profesora encargará unas tareas 

teóricas y prácticas relacionadas con los contenidos que se estén trabajando para que 

sean trabajadas en casa y poder corregirlas en la clase siguiente. Al ser la frecuencia 

de la clase de 1 hora semanal es muy importante que este tipo de tareas se realicen. El 

profesor o profesora valorará el trabajo realizado. 
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7.3. Criterios de Evaluación, Calificación y mínimos exigibles. 

• Llegar a través del análisis a la estructura armónica interna de un fragmento de 

partitura para instrumento polifónico. Con este criterio se podrá valorar la capacidad 

para utilizar el análisis como medio para hallar la estructura armónica subyacente en un 

fragmento de música y determinar los diferentes tratamientos a la que la misma ha sido 

sometida por el compositor para la realización de la obra. 

• Superponer a una estructura armónica de cuatro y ocho compases una 

estructura melódica, de acuerdo con los principios generales de pregunta- 

respuesta. Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para crear una melodía 

acorde con la estructura armónica que se propone, respetando los elementos esenciales 

del esquema de pregunta-respuesta. 

• Realizar, de forma práctica, estructuras armónicas de cuatro y ocho compases, 

empleando inversiones de los acordes básicos y utilizando, o no, diferentes 

formulaciones rítmicas. Mediante este criterio se pretende valorar la capacidad para 

realizar, de forma instrumental y/o a través de realizaciones rítmicas, esquemas 

armónicos en los que se empleen inversiones de los acordes básicos. De igual forma, se 

pretende evaluar el grado de mecanización de su comprensión teórica y práctica. 

• Realizar, de forma práctica, estructuras armónicas de cuatro u ocho compases 

introduciendo apoyaturas y retardos. Con este criterio se pretende valorar la 

capacidad para desarrollar y enriquecer, de forma práctica y/o a través de diferentes 

formulaciones rítmicas, la realización de los diferentes esquemas armónicos por medio 

de la introducción de apoyaturas y retardos, dado su alto contenido armónico. De igual 

forma, se pretende evaluar el grado de mecanización de su comprensión teórica y 

práctica. 
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• Realizar, de forma práctica, estructuras armónicas de cuatro u ocho compases, 

introduciendo dominantes secundarias o de paso y utilizando, o no, diferentes 

formulaciones rítmicas. Mediante este criterio podrá evaluarse la capacidad para 

realizar, prácticamente o a través de formulaciones rítmicas, estructuras armónicas 

evolucionadas por medio de la introducción de dominantes secundarias o de paso que 

enriquezcan y amplien el campo tonal de las mismas. De igual forma, se pretende 

evaluar el grado de mecanización de su comprensión teórica y práctica. 

• Desarrollar en el instrumento una estructura armónica de ocho compases, 

previamente escrita, en una tonalidad concreta. Este criterio trata de evaluar la 

capacidad para desarrollar fluidamente en el instrumento estructuras armónicas 

elaboradas previamente. 

• Realizar el transporte a distintos intervalos, de una estructura armónica de 

ocho compases en la que se incluyan inversiones de acordes. Se trata de valorar el 

grado de adquisición del dominio por igual de todas las tonalidades, a través, 

principalmente, de la transposición a distintos intervalos de diferentes estructuras 

armónicas, idénticas en todas ellas. 

• Realizar una lectura armónica de un fragmento sencillo de partitura para 

instrumento polifónico. Con este criterio se podrá valorar los conocimientos analíticos 

en lo referente a la identificación de las estructuras armónicas básicas, mediante un 

ejercicio de lectura basado principalmente en la eliminación de lo que no sea esencial 

desde el punto de vista de dichas estructuras. 

• Repentizar una partitura participando dentro de un grupo de instrumentos como 

música de cámara o acompañante. Se trata de evaluar el grado de desarrollo de los 

reflejos y demás cualidades estimulados en el alumnado a través de la lectura 

improvisada formando parte de un grupo de instrumentistas. 
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• Realizar una improvisación libre y otra que contemple las características de ciertas 

formas predefinidas, dado un diseño melódico-rítmico básico. Mediante este criterio 

se pretende evaluar la capacidad para improvisar libremente o con determinadas 

condiciones formales, a partir de un esquema rítmico-melódico inicial sencillo. 

• Realizar, con un ritmo básico e incluyendo o no la melodía, los acordes señalados en 

la partitura de una canción de música popular elegida previamente, en la que sólo 

aparezca la melodía y el cifrado americano. Con este criterio se trata de valorar el 

grado de capacidad para dar forma instrumental a través de la descodificación del 

cifrado de su armonización, según el sistema americano, así como el conocimiento de 

éste y la soltura en su manejo. Cuando se incluya la melodía, se tratará de evaluar 

también la capacidad para ejecutarla de forma simultánea a los acordes. 

A cada uno de los anteriores criterios de evaluación se le otorgará el siguiente. 

• Criterio nº1: 10% 

• Criterio nº 2: 10% 

• Criterio nº 3: 10% 

• Criterio nº 4: 10% 

• Criterio nº 5: 10% 

• Criterio nº 6: 10% 

• Criterio nº 7: 10% 

• Criterio nº 8: 10% 

• Criterio nº 9: 5% 

• Criterio nº 10: 10% 
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• Criterio nº 11: 5% 

Los Criterios Mínimos Exigibles para el 4º curso son los siguientes: 

• Criterios: 2-3-6-7-8. 

Total: 50%. 

Los Criterios Mínimos Exigibles para el 5º curso son los siguientes: 

• Criterios: 1-3-4-6-10. 

Total 50%. 

Los Criterios Mínimos Exigibles para el 6º curso son los siguientes: 

• Criterios: 1- 4-5-7-10. 

Total: 50%. 

8. SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS POR CURSOS 
8.1. En 4º Curso se trabajarán los siguientes contenidos 

 1º trimestre 

ARMONÍA TONAL. Armonía tonal: Un enfoque moderno para guitarristas. A. del Corral 

- Repasando Teoría del Lenguaje Musical: Los grados y sus funciones / grados tonales 

y grados modales. 

- Acordes: Formación en tríada / Cómo tocar acordes tríadas con duplicaciones y 

cuatríadas séptimas de dominante, utilizando el sistema CAGED y utilizando los 

patrones de: E, A y D; Em, Am y Dm y E7, A7 y D7 en I posición. Acordes con notas 

añadidas – omitidas. 

- Contexto mayor: Armonización de la escala mayor en tríadas y sus acordes 

resultantes: X, Xm y X0 (Xdim) / Funciones tonales y cadencias: La cadencia auténtica 

perfecta, la cadencia auténtica imperfecta. 
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IMPROVISACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO. Improvisación a la Guitarra, vol. 1º. A. 

Garrido y E. Molina. 

- Estructuras armónicas de cuatro compases: Construcción de motivos de 1 y 2 

compases. Patrones de acompañamiento utilizándose las cadencias indicadas en el punto 

anterior. Superponer una estructura melódica a una estructura armónica dada con los 

principios generales de Pregunta – Respuesta. 

- Construcción de frases armónicas por progresión: Canon de J. Pachelbel. 

Otros autores: J. Aebersold, etc. 

- Modos e improvisación: Improvisación con el modo Jónico. Se podrá trabajar con 

número de compases preestablecido o libremente. Utilizar, al menos, 2 patrones de 

escalas. 

- Acompañamiento: Se practicará a partir de diversos temas de música clásica, 

tradicionales, pop, rock, etc. utilizando el cifrado americano indicado. Se trabajará 

también el acompañamiento “a oído” que llevará un análisis previo, melódico y 

armónico de la pieza si fuera escrita, y en el caso de ser sólo para audición, no escrita, 

los alumnos deberán escucharla varias veces y poder discriminar los momentos de 

reposo y tensión para mejor situar los acordes principales que la acompañarán 

finalmente. 

Propuesta de ritmos a trabajar en todo el 4.º curso Ritmos colombianos y latinoamericanos, 

mínimo: Bossa Nova, Balada (Pop-Rock), Bolero, Pasillo,Cumbia y Joropo. A elegir 2 por 

trimestre. 

Recopilación de ritmos colombianos y latinoamericanos aplicados a la guitarra. 

Universidad Tecnológica de Pereira. Facultad de Bellas y Humanidades. Escuela de Música. 

2013. 
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EL TRANSPORTE. La transposición. Teoría y práctica. Ángeles López Artiga 

- Transporte mental: Se utiliza para leer e interpretar. Se trabajarán las claves de: Do 

en 3ª. 

- Transporte escrito: Se utiliza para escribir. 

Se trabajarán: a) Cambios de claves / b) Cambios de armaduras / c) Cambios en las 

alteraciones accidentales, utilizándose para ello un elemento básico: “Las alteraciones 

diferenciales” (diferencias de alteraciones que hay entre las armaduras de distintos tonos). 

EL CIFRADO ARMÓNICO en el Jazz (Cifrado americano). El Cifrado Armónico 

en el Jazz y la Música Moderna, un recurso imprescindible para la notación musical. Dr. 

J. M. Peñalver Vilar. 

El cifrado americano se trabajará durante todo el curso. Se trabajará, al menos, aquellos 

cifrados que representen los acordes trabajados en el curso. 

Bibliografía propuesta: Si se precisa se podrán consultar otros autores y obras. 

 2º trimestre: 

ARMONÍA TONAL. Armonía tonal: Un enfoque moderno para guitarristas. A. del Corral. 

- Acordes: Continuación del trabajado: Cómo tocar acordes tríadas con duplicaciones y 

cuatríadas séptimas de dominante, utilizando el sistema CAGED y utilizando los 

patrones de: E, A y D; Em, Am y Dm y E7, A7 y D7 en I posición. Los poliacordes. 

Los powerchords. 

- Contexto mayor: La cadencia plagal y la cadencia completa (sucesión de una cadencia 

perfecta y una plagal). 

P.D. IOV Guitarra Curso 23/24 �19



�
�

IMPROVISACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO. Improvisación a la Guitarra, vol. 1º. A. Garrido y 

E. Molina. 

Estructuras armónicas de cuatro compases: Introducción de notas extrañas: de paso y 

floreos, al menos: 

- De paso: Incorporar, en tiempo débil, una nota de paso diatónica que se encuentre por 

encima o por debajo de la nota objetivo. 

- De floreo: Adornar la nota objetivo con una bordadura superior o inferior diatónica/

cromática en tiempo débil. 

- Construcción de frases armónicas por progresión: Serie de Séptimas Diatónicas. 

Otros autores: J. Aebersold, etc. 

Modos e improvisación: Improvisación con el modo Dórico y repaso del modo Jónico. Se 

utilizarán, al menos, 2 patrones de escalas por modo. Se podrá trabajar con número de 

compases preestablecido o libremente. 

• Acompañamiento: Se practicará a partir de diversos temas de música clásica, 

tradicionales, pop, rock, etc. utilizando el cifrado americano indicado. Se trabajará 

también el acompañamiento “a oído” que llevará un análisis previo, melódico y armónico 

de la pieza si fuera escrita, y en el caso de ser sólo para audición, no escrita, los alumnos 

deberán escucharla varias veces y poder discriminar los momentos de reposo y tensión 

para mejor situar los acordes principales que la acompañarán finalmente. 

Propuesta de ritmos a trabajar en todo el 4.º curso Ritmos colombianos y latinoamericanos, 

mínimo: Bossa Nova, Balada (Pop-Rock), Bolero, Pasillo,Cumbia y Joropo. A elegir, al 

menos, 2 por trimestre. 

Recopilación de ritmos colombianos y latinoamericanos aplicados a la guitarra. 

Universidad Tecnológica de Pereira. Facultad de Bellas y Humanidades. Escuela de Música. 

2013. 
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EL TRANSPORTE. La transposición. Teoría y práctica. Ángeles López Artiga 

El transporte: Mental y Escrito. 

- Transporte mental: Se utiliza para leer e interpretar. Se trabajarán las claves de: Do en 

4ª línea y    Fa en 4ª línea. 

- Transporte escrito: Se utiliza para escribir. 

Se trabajarán: a) Cambios de claves / b) Cambios de armaduras / c) Cambios en las 

alteraciones accidentales, utilizándose para ello un elemento básico: “Las alteraciones 

diferenciales” (diferencias de alteraciones que hay entre las armaduras de distintos tonos). 

EL CIFRADO ARMÓNICO en el Jazz (Cifrado americano). El Cifrado Armónico en el 

Jazz y la Música Moderna, un recurso imprescindible para la notación musical. Dr. J. M. Peñalver 

Vilar. 

Se trabajará, al menos, aquellos cifrados que representen los acordes trabajados en el curso. 

Bibliografía propuesta: Si se precisa se podrán consultar otros autores y obras. 

3º Trimestre: 

ARMONÍA TONAL. Armonía tonal: Un enfoque moderno para guitarristas. A. del Corral 

- Contexto mayor. La cadencia plagal imperfecta, la semicadencia y la relación II - V – I. 

Repaso de las cadencias trabajadas en los 2 trimestres anteriores. 

- Acordes: Acordes tríadas y cuatríadas, séptimas de dominante, al menos en 1.ª 

inversión, aprovechando sobre todo las cuerdas al aire como nuevos bajos invertidos. 
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IMPROVISACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO. Improvisación a la Guitarra, vol. 1º. A. Garrido 

y E. Molina. 

- Construcción de frases armónicas por progresión: Trabajo de las frases tratadas en 

los 2 trimestres anteriores: Canon de Pachelbel y Serie de Séptimas Diatónicas. 

- Modos e improvisación: Se trabajará con el modo Mixolidio y los trabajados 

anteriormente, Jónico y Dórico. Se utilizarán, al menos, 2 patrones de escalas por modo. 

Se podrá trabajar con número de compases preestablecido o libremente. 

• Acompañamiento: Se practicará a partir de diversos temas de música clásica, 

tradicionales, pop, rock, etc. utilizando el cifrado americano indicado. Se trabajará 

también el acompañamiento “a oído” que llevará un análisis previo, melódico y armónico 

de la pieza si fuera escrita, y en el caso de ser sólo para audición, no escrita, los alumnos 

deberán escucharla varias veces y poder discriminar los momentos de reposo y tensión 

para mejor situar los acordes principales que la acompañarán finalmente. 

Propuesta de ritmos a trabajar en todo el 4.º curso Ritmos colombianos y latinoamericanos, 

mínimo: Bossa Nova, Balada (Pop-Rock), Bolero, Pasillo, Cumbia y Joropo. A elegir, al menos, 2 

por trimestre. 

Recopilación de ritmos colombianos y latinoamericanos aplicados a la guitarra. 

Universidad Tecnológica de Pereira. Facultad de Bellas y Humanidades. Escuela de Música. 

2013. 

EL TRANSPORTE. La Teoría y práctica. Ángeles López Artiga.  El Transporte: Mental y Escrito. 

- Transporte mental: Se utiliza para leer e interpretar. Se trabajarán todas las claves 

trabajadas: Do en 3ª, y 4ª línea y Fa en 4ª línea. 

- Transporte escrito: Se utiliza para escribir. 

Se trabajarán: a) Cambios de claves / b) Cambios de armaduras / c) Cambios en las 

alteraciones accidentales, utilizándose para ello un elemento básico: “Las alteraciones 

diferenciales” (diferencias de alteraciones que hay entre las armaduras de distintos tonos). 
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• El Cifrado Armónico en el Jazz (Cifrado americano). El Cifrado Armónico en el Jazz 

y la Música Moderna, un recurso imprescindible para la notación musical. Dr. J. M. 

Peñalver Vilar. 

El cifrado americano se trabajará durante todo el curso. 

Se trabajará, al menos, aquellos cifrados que representen los acordes trabajados en el curso. 

Bibliografía propuesta: Si se precisa se podrán consultar otros autores y obras. 

CONTENIDOS MÍNIMOS 4º CURSO 

1. Acordes: Formación en tríada / Cómo tocar acordes tríadas con duplicaciones y 

cuatríadas séptimas de dominante, utilizando los patrones de: E, A y D; Em, Am y Dm y 

E7, A7 y D7 en I posición.

2. Construcción de frases por progresión: Canon de J. Pachelbel.

3. Improvisación con los modos Jónico, Dórico y Mixolidio: Se podrá trabajar con 

número de compases preestablecidos o libremente.

4. Acompañamiento: A partir de diversos temas de música pop, tradicionales y desde los 

acordes, en cifrado americano indicados o no en la pieza con diferentes patrones rítmicos 

dados o improvisados.

5. El Transporte: Mental y Escrito. 

6. El Cifrado Armónico en el Jazz (Cifrado americano). 

El Cifrado Armónico en el Jazz y la Música Moderna, un recurso imprescindible para la 

notación musical. Dr. J. M. Peñalver Vilar. 

Aquellos cifrados que representen los acordes trabajados en el curso. 

Se trabajará esta técnica que permite leer, interpretar y escribir una pieza musical a una 

altura distinta de la que está escrita en la partitura. 
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Teniendo ambos los mismos principios, sin embargo no tienen la misma dificultad, porque 

en el escrito se dispone de tiempo para calcular todo lo que se necesite, mientras, en el mental se ha 

de transportar a la velocidad a la que va la música. 

Transporte mental: Se utiliza para leer e interpretar. Se trabajarán las claves de: Do en 3ª y 

Fa en 4ª línea. Transporte escrito. 

Secuenciación de Contenidos. Objetivos, Criterios de Evaluación, Instrumentos de Evaluación  

y Criterios de Calificación por Trimestres del 4º Curso: 

Nota: Se tendrá en cuenta la flexibilidad a la hora de cumplir la secuenciación indicada, 

dependiendo de la capacidad del alumno/a. 
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8.2. En 5º Curso se trabajarán los siguientes contenidos 

1º trimestre 

ARMONÍA TONAL. Armonía tonal: Un enfoque moderno para guitarristas. A. del Corral. 

- Modos y Tonalidades: Los modos de la escala mayor: Jónico, Dórico y Frigio. 

Tonalidades relativas y paralelas. 

- El contexto mayor: Tríadas, al menos en 1.ª inversión y en 2ª inversión, 

aprovechando las cuerdas al aire de esos bajos invertidos. La semicadencia. 

- Formación de acordes: Acordes de séptima. Cómo tocar los acordes de séptima. 

Los drops (drop 2 y drop 3). Acordes de séptima con tensiones diatónicas. 

IMPROVISACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO. Improvisación a la guitarra, volumen 1º de A. 

Garrido y E. Molina. 

- Estructuras de ocho compases: Construcción de motivos, con notas reales y con 

notas de adorno (de paso, floreos, apoyaturas y retardos). 

• Acompañamiento: Se practicará a partir de diversos temas de música clásica, 

tradicionales, pop, rock, etc. utilizando el bajo cifrado o el cifrado americano 

indicados, según el estilo de la pieza. Se trabajará también el acompañamiento “a 

oído” que llevará un análisis previo, melódico y armónico de la pieza si fuera escrita, 

y en el caso de ser sólo para audición, no escrita, los alumnos deberán escucharla 

varias veces y poder discriminar los momentos de reposo y tensión para mejor situar 

los acordes principales que la acompañarán finalmente. 

Ritmos variados a elegir, libremente, sin repetir los trabajados en 4.º curso, 9 al menos, 3 

por trimestre. 

Guitarra Musike. Herausgegeben von: Robert Brojer. 

En este bloque de Ritmos, podremos profundizaremos en el Blues: Estructuras 

armónicas más utilizadas, acordes más utilizados, patrones de escalas pentatónica menor y blues, al 

menos 2 patrones por escala. Improvisar y acompañar.  Nothin but blues. J Aebersold. 
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EL TRANSPORTE. La transposición. Teoría y práctica. Ángeles López Artiga. 

El Transporte: Mental y Escrito. 

- Transporte mental: Se utiliza para leer e interpretar. Se trabajarán todas las claves 

trabajadas: Do en 1ª y Fa en 4ª línea. 

- Transporte escrito: Se utiliza para escribir. 

Se trabajarán: a) Cambios de claves / b) Cambios de armaduras / c) Cambios en las 

alteraciones accidentales, utilizándose para ello un elemento básico: “Las alteraciones 

diferenciales” (diferencias de alteraciones que hay entre las armaduras de distintos tonos). 

EL CIFRADO ARMÓNICO en el Jazz (Cifrado americano). El Cifrado Armónico en el Jazz y 

la Música Moderna, un recurso imprescindible para la notación musical. Dr. J. M. Peñalver 

Vilar. 

El cifrado americano se trabajará durante todo el curso. Se trabajará, al menos, 

aquellos cifrados que representen los acordes trabajados en el curso. 

Bibliografía propuesta: Si se precisa se podrán consultar otros autores y obras. 

 2º trimestre: 

ARMONÍA TONAL. Armonía tonal: Un enfoque moderno para guitarristas. A. del Corral. 

- Teoría del lenguaje musical: Los modos de la escala mayor: Lidio y Mixolidio. Repaso 

de los modos vistos en el 1º trimestre: Jónico, Dórico y Frigio. 

- Formación de acordes: Sigue el trabajo de acordes con tensiones diatónicas. El acorde 

semidisminuido (Xm7 (b5)). 

- El contexto mayor: Armonización de una escala mayor en cuatríadas. La cadencia rota y 

repaso de la  semicadencia. 
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- El contexto menor: Escala menor natural y su armonización en tríadas y cuatríadas y sus 

acordes resultantes en cifrado americano: X, Xm, X0 // Xmaj7, Xm7 y Xm7(b5). 

Estructuras de ocho compases: 

- Estructuras de ocho compases con cadencias: perfecta, rota, plagal y frigia. Repaso de la 

construcción de motivos con notas reales y con notas de adorno (de paso, floreos, 

apoyaturas). 

Construcción de frases por progresión: 

- Serie de séptimas diatónicas.  

Desarrollo de estructuras armónicas por inversión: 

- La Inversión en estructuras de 4 compases. 

- La Inversión en estructuras de 8 compases. 

IMPROVISACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO. Improvisación a la guitarra, volumen 1º de A. 

Garrido y E. Molina. 

• Acompañamiento y Ritmos: Se practicará a partir de diversos temas de música 

clásica, tradicionales, pop, rock, etc. utilizando el bajo cifrado o el cifrado americano 

indicados, según el estilo de la pieza. Se trabajará también el acompañamiento “a oído” 

que llevará un análisis previo, melódico y armónico de la pieza si fuera escrita, y en el 

caso de ser sólo para audición, no escrita, los alumnos deberán escucharla varias veces 

y poder discriminar los momentos de reposo y tensión para mejor situar los acordes 

principales que la acompañarán finalmente. 

Ritmos variados a elegir, libremente, sin repetir los trabajados en 4.º curso, 9 al menos, 3 

por trimestre. 

Guitarra Musike. Herausgegeben von: Robert Brojer. 

En este bloque de Ritmos, seguiremos trabajando el Blues: Estructuras armónicas más 

utilizadas, acordes más utilizados, patrones de escalas pentatónica menor y blues, al menos 2 

patrones por escala. Improvisar y acompañar. Nothin but blues. J Aebersold. 
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EL TRANSPORTE 

El Transporte: Mental y Escrito. La transposición. Teoría y práctica. Ángeles López Artiga. 

- Transporte mental: Seguir trabajando las clases de Do en 1ª y Fa en 4ª. 

- Transporte escrito: Se trabajarán: a) Cambios de claves / b) Cambios de armaduras / c) 

Cambios en las alteraciones accidentales, utilizándose para ello un elemento básico: 

“Las alteraciones diferenciales” (diferencias de alteraciones que hay entre las armaduras 

de distintos tonos). 

El Cifrado Armónico en el Jazz (Cifrado americano). El Cifrado Armónico en el Jazz y 

la Música Moderna, un recurso imprescindible para la notación musical. Dr. J. M. Peñalver 

Vilar. 

El cifrado americano se trabajará durante todo el curso. 

Se trabajará, al menos, aquellos cifrados que representen los acordes trabajados en el curso. 

Bibliografía propuesta: Si se precisa se podrán consultar otros autores y obras. 

 3º trimestre: 

ARMONÍA TONAL. Armonía tonal: Un enfoque moderno para guitarristas. A. del Corral. 

-El Contexto Mayor: Los modos de la escala mayor: Eólico y Locrio. Tensiones sobre los 

modos de la escala mayor. Los intervalos característicos de los Modos. La cadencia frigia. 

-El contexto menor: Acorde de séptima disminuida (Xm (b7, b5) /. La tríada aumentada 

(x+). Armonización en tríadas y cuatríadas de la escala menor armónica y menor melódica. 

Nuevos acordes en estas escalas: 

Xm (maj7) y Xmaj7 (#5). 
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IMPROVISACIÓN y ACOMPAÑAMIENTO. Improvisación a la guitarra, volumen 1º de A. 

Garrido y  E. Molina. 

- Construcción de frases – tipo por adaptación: la adaptación por enlace armónico. La 

adaptación por transporte. Repaso de la construcción de motivos con notas reales y con 

notas de adorno (de paso, floreos, apoyaturas e introducción del retardo). 

- Acompañamiento: Se practicará a partir de diversos temas de música clásica, 

tradicionales, pop, rock, etc. utilizando el bajo cifrado o el cifrado americano indicados, 

según el estilo de la pieza. Se trabajará también el acompañamiento “a oído” que llevará 

un análisis previo, melódico y armónico de la pieza si fuera escrita, y en el caso de ser 

sólo para audición, no escrita, los alumnos deberán escucharla varias veces y poder 

discriminar los momentos de reposo y tensión para mejor situar los acordes principales 

que la acompañarán finalmente 

- Blues: Estructuras armónicas más utilizadas, acordes más utilizados, patrones de escalas 

pentatónica menor y blues, al menos 4 patrones por escala. Improvisar y acompañar. 

EL TRANSPORTE. La transposición. Teoría y práctica. Ángeles López Artiga. El Transporte: 

Mental y Escrito. 

- Transporte mental: Se repasarán las trabajadas en el curso anterior (Do en 3ª y 4ª línea). 

- Transporte escrito: Se trabajarán: a) Cambios de claves / b) Cambios de armaduras/ c) 

Cambios en las alteraciones accidentales, utilizándose para ello un elemento básico: 

“Las alteraciones diferenciales” (diferencias de alteraciones que hay entre las armaduras 

de distintos tonos). 

EL CIFRADO ARMÓNICO EN EL JAZZ (Cifrado americano). El Cifrado Armónico en el 

Jazz y la Música Moderna, un recurso imprescindible para la notación musical. Dr. J. M. 

Peñalver Vilar. 

El cifrado americano se trabajará durante todo el curso. 

Se trabajará, al menos, aquellos cifrados que representen los acordes trabajados en el curso. 

Bibliografía propuesta: Si se precisa se podrán consultar otros autores y obras. 
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LA IMPROVISACIÓN Y LA GRAFÍA CONTEMPORÁNEA. La notación de la 

música contemporánea. Ana Mª Locatelli de Pérgamo. La improvisación y la Grafía 

moderna: Conocimiento de grafías contemporáneas utilizadas en diversos trabajos para la 

guitarra y también otros instrumentos. El papel de la improvisación en algunas de estas 

grafías. Ejemplos de obras (especialmente de Guitarra) a trabajar: Al alba del último día 

de F. Kleynjans, A cerca del cielo, el aire y la sonrisa de L. Brouwer, Paisaje cubajo con 

campanas de L. Brouwer, Sonata de A. Ginastera, Jongo de P. Bellinati, Côte Nord de 

R. Dyens, etc. 

CONTENIDOS MÍNIMOS EXIGIBLES 5º CURSO: Para superar el curso el alumno/a 

deberá cumplir con los siguientes contenidos mínimos que a continuación se detallan: 

• ARMONÍA TONAL. Armonía tonal: Un enfoque moderno para guitarristas. A. del 

Corral. Modos de la Escala Mayor: Los modos de la escala mayor: Frigio, Lidio y 

Locrio. 

Formación de acordes: Acordes de séptima: X7, Xmaj7, Xm7 y Xm7(b5). 

El contexto mayor: Tensiones sobre los modos de la escala mayor. La semicadencia. La 

cadencia rota. 

El contexto menor: Escala menor natural, y menor melódica y su armonización en tríadas y 

cuatríadas. 

• IMPROVISACIÓN y ACOMPAÑAMIENTO. Improvisación a la guitarra, volumen 1º 

de A. Garrido y E. Molina. 

Estructuras de ocho compases: 

-Construcción de motivos: con notas reales y con notas de adorno (de paso, floreos y apoyaturas) 

-Estructuras con Cadencias: Rota y Plagal. 

Construcción de frases por progresión: 

-Series de Séptimas diatónicas. 
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Construcción de frases – tipo por adaptación: 

-La adaptación por transporte. 

• EL TRANSPORTE. La transposición. Teoría y práctica. Ángeles López Artiga. El 

Transporte: Mental y Escrito. 

Transporte mental: Se utiliza para leer e interpretar. Al menos las claves se trabajarán las 

claves de: Do en 1ª y Fa en 4ª línea utilizando piezas conocidas y atractivas, sobre todo. 

Transporte escrito: Se utiliza para escribir. Se trabajarán: a) Cambios de claves / b) 

Cambios de armaduras / c) Cambios en las alteraciones accidentales, utilizándose para ello un 

elemento básico: “Las alteraciones diferenciales” (diferencias de alteraciones que hay entre las 

armaduras de distintos tonos). 

• ACOMPAÑAMIENTO Y RITMOS. 

Ritmos variados a elegir, libremente, sin repetir los trabajados en 4.º curso, 6 ritmos 

diferentes. Guitarra Musike. Herausgegeben von: Robert Brojer. 

El Blues: 3 de las estructuras armónicas más utilizadas, 3 de los acordes más utilizados, 

patrones de escalas pentatónica menor y blues, al menos 2 patrones por escala. Improvisar y 

acompañar. Nothin but blues. J Aebersold. 
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Secuenciación de Contenidos. Objetivos, Criterios de Evaluación, Instrumentos de Evaluación 

y  Criterios de Calificación por Trimestres del 5º Curso: 

Nota 1: Se tendrá en cuenta la flexibilidad a la hora de cumplir la secuenciación indicada, 

dependiendo de la capacidad del alumno/a. 

8.3. En 6.º Curso se trabajarán los siguientes contenidos 

1.º Trimestre 

ARMONÍA TONAL. Armonía tonal: Un enfoque moderno para guitarristas. A. del Corral. 

- El contexto menor: La tríada aumentada (x+). Armonización en tríadas y cuatríadas de 

la escala menor armónica y menor melódica. Nuevos acordes en estas escalas: Xm (maj7) 

y Xmaj7 (#5). 

- El Contexto Mayor: Los modos de la escala mayor. Tensiones sobre los modos de la 

escala mayor. 

Los intervalos característicos de los Modos. La cadencia frigia. 
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IMPROVISACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO. La improvisación en la Guitarra, vol. 1 y 2. A. 

Garrido y E. Molina. 

- Construcción de frases – tipo por adaptación: La adaptación por enlace armónico. La 

adaptación por transporte. Repaso de la construcción de motivos con notas reales y con 

notas de adorno (de paso, floreos, apoyaturas e introducción del retardo). 

- Acompañamiento: Se trabajarán patrones de acompañamiento creados por el propio 

alumnado. Se podrán ver los diferentes ejemplos que en los volúmenes de “ Improvisación 

en la Guitarra” de E. Molina, se muestran. Ritmos variados a elegir, libremente, sin 

repetir los trabajados en los cursos precedentes, 3 ritmos diferentes. Bibliografía 

propuesta: Guitarra Musike. Herausgegeben von: Robert Brojer. 

- Blues: Estructuras armónicas más utilizadas, acordes más utilizados, patrones de escalas 

pentatónica menor y blues, al menos 4 patrones por escala. Improvisar y acompañar. al 

menos Improvisar y acompañar. Bibliografía propuesta: Nothin but blues. J Aebersold. 

EL TRANSPORTE. La transposición. Teoría y práctica. Ángeles López Artiga. 

Se trabajará esta técnica que permite leer, interpretar y escribir una pieza musical a una 

altura distinta de la que está escrita en la partitura. 

Teniendo ambos los mismos principios, sin embargo no tienen la misma dificultad, porque 

en el escrito se dispone de tiempo para calcular todo lo que se necesite, mientras, en el mental se ha 

de transportar a la velocidad a la que va la música. 

- Transporte mental: Se utiliza para leer e interpretar. Se trabajarán las claves trabajadas en 

cursos anteriores: Do en 1ª, 3ª y 4ª línea y Fa en 4ª línea. Al considerarse en desuso las 

claves de Do en 2ª línea y Fa en 3ª línea se verán también pero se hará más hincapié en las 

primeras. 
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- Transporte escrito: Se utiliza para escribir. Se trabajarán: a) Cambios de claves / b) 

Cambios de armaduras / c) Cambios en las alteraciones accidentales, utilizándose para ello 

un elemento básico: “Las alteraciones diferenciales”. Se trabajará esta técnica que permite 

leer, interpretar y escribir una pieza musical a una altura distinta de la que está escrita en la 

partitura. 

EL BAJO CIFRADO. Escuela del Bajo Cifrado de López Artiga, A. Bajo cifrado de Arbó-

Williart-Molina. 

Aproximación al Bajo cifrado como sistema de notación musical en el Barroco (cifrado 

interválico): 

Triadas. Acordes Estado Fundamental : (5) / 1ª inversión: 6 / 2ª inversión :    . Triada 

disminuida en estado fundamental. 

Se trabajará con el instrumento los bajos cifrados mencionados a través de ejercicios o 

fragmentos de  obras de compositores del Barroco. 

El Cifrado Armónico en el Jazz (Cifrado americano). El Cifrado Armónico en el 

Jazz y la Música Moderna, un recurso imprescindible para la notación musical. Dr. J. M. 

Peñalver Vilar. 

El cifrado americano se trabajará durante todo el curso. 

LA IMPROVISACIÓN Y LA GRAFÍA CONTEMPORÁNEA. La notación de la música 

contemporánea. Ana Ma Locatelli de Pérgamo. 

La improvisación y la Grafía moderna: Conocimiento de grafías contemporáneas utilizadas 

en diversos trabajos para la guitarra y también otros instrumentos. El papel de la improvisación en 

algunas de estas grafías. Ejemplos de obras (especialmente de Guitarra) a trabajar: Al alba del último 

día de F. Kleynjans, A cerca del cielo, el aire y la sonrisa de L. Brouwer, Paisaje cubajo con 

campanas de L. Brouwer, Sonata de A. Ginastera, Jongo de P. Bellinati, Côte Nord de R. Dyens, etc. 
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2º Trimestre 

ARMONÍA TONAL. Armonía tonal: Un enfoque moderno para guitarristas. A. del Corral. 

- El contexto mayor: El uso del cromatismo. 

- El contexto menor: Funciones y clasificaciones del X07, acordes de Xo7 de paso y Xo7 

auxiliar. Xo7 para crear ambigüedad tonal y Xo7 inesperado. Resoluciones especiales del 

Xo7. El acorde V7alt. Los acordes de 6a aumentada. 

IMPROVISACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO. La improvisación en la Guitarra, vol. 1 y 2. A. 

Garrido y E. Molina 

- Séptimas: de sensible, séptima disminuida, sexta aumentada, quinta aumentada y sexta 

napolitana. Vol. 2. 

- Desarrollo de estructuras armónicas por adición de terceras: Séptimas y novenas 

diatónicas. Novenas dominantes. Vol. 1. 

- Acompañamiento. Bibliografía propuesta: Guitarra Musike. Herausgegeben von: 

Robert Brojer. 

Se trabajarán patrones de acompañamiento creados por el propio alumnado. Se podrán ver 

los diferentes ejemplos que en los volúmenes de “ Improvisación en la Guitarra” de E. Molina, se 

muestran. Ritmos variados a elegir, libremente, sin repetir los trabajados en los cursos precedentes, 

3 ritmos diferentes.  

EL TRANSPORTE. La transposición. Teoría y práctica. Ángeles López Artiga. 

Se trabajará esta técnica que permite leer, interpretar y escribir una pieza musical a una 

altura distinta de la que está escrita en la partitura. 

Teniendo ambos los mismos principios, sin embargo no tienen la misma dificultad, porque 

en el escrito se dispone de tiempo para calcular todo lo que se necesite, mientras, en el mental se ha 

de transportar a la velocidad a la que va la música. 
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- Transporte mental: Se utiliza para leer e interpretar. Se trabajarán las claves trabajadas 

en cursos anteriores: Do en 1ª, 3ª y 4ª línea y Fa en 4ª línea. Al considerarse en desuso 

las claves de Do en 2ª línea y Fa en 3ª línea se verán también pero se hará más hincapié 

en las primeras. 

- Transporte escrito: Se utiliza para escribir. Se trabajarán: a) Cambios de claves / b) 

Cambios de armaduras / c) Cambios en las alteraciones accidentales, utilizándose para 

ello un elemento básico: “Las alteraciones diferenciales”. Se trabajará esta técnica que 

permite leer, interpretar y escribir una pieza musical a una altura distinta de la que está 

escrita en la partitura. 

EL BAJO CIFRADO. Bibliografía propuesta: El Cifrado Armónico en el Jazz y la 

Música Moderna, un recurso  imprescindible para la notación musical. Dr. J. M. Peñalver 

Vilar. 

Triadas. Acordes Estado Fundamental : (5) / 1ª inversión: 6 / 2ª inversión :    . Cuatriadas. 

Acordes de 7ª Dominante: Estado Fundamental:  / 1ª inversión:   / 

El cifrado americano se trabajará durante todo el curso. 

MUSICALIZACIÓN DE TEXTOS. Bibliograría propuesta: Musicalización de textos. Mª 

Ángeles Chacón y E. Molina. 

Se trabajarán sistemas y herramientas que nos permitan poner música a un texto dado. El 

resultado final debe ser una instrumentación que recoja, por una parte, la melodía que hemos 

compuestos para el texto y, por otra, un conjunto reducido de instrumentos, tanto rítmicos como 

melódicos que acompañarán a la melodía. El nivel de dificultad deberá ser aquel que muestre 

sencillez y facilidad de ejecución, pensada para que pueda ser interpretada por niños con escasa 

formación instrumental y conceptual. 

El trabajo se dividirá en: elección de un texto; Sistema musical; Forma; Ritmo; Armonía y 

Melodía e Instrumentación. 
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3º Trimestre 

ARMONÍA TONAL. Armonía tonal: Un enfoque moderno para guitarristas. A. del Corral. 

- Formación de acordes: Acordes híbridos, otros voicings posibles. 

- La escala pentatónica: Armonización de la escala pentatónica. 

 IMPROVISACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO. La improvisación en la Guitarra, vol. 1 y 2. A. 

Garrido y E. Molina 

- Armonías de adorno: Dominantes secundarias. Subdominantes  secundarias. 

- Retardos y apoyaturas: Retardos simples. Retardos dobles. Retardos de acordes 

completos. Vol. 2. 

- Acompañamiento: Bibliografía propuesta: Guitarra Musike. Herausgegeben von: 

Robert Brojer. 

Se trabajarán patrones de acompañamiento creados por el propio alumnado. Se podrán ver 

los diferentes ejemplos que en los volúmenes de “ Improvisación en la Guitarra” de E. Molina, se 

muestran. Ritmos variados a elegir, libremente, sin repetir los trabajados en los cursos precedentes, 

3 ritmos diferentes. 

EL TRANSPORTE. Bibliografía propuesta. La transposición. Teoría y práctica. Ángeles López 

Artiga. 

Se trabajará esta técnica que permite leer, interpretar y escribir una pieza musical a una 

altura distinta de la que está escrita en la partitura. Teniendo ambos los mismos principios, sin 

embargo no tienen la misma dificultad, porque en el escrito se dispone de tiempo para calcular todo 

lo que se necesite, mientras, en el mental se ha de transportar a la velocidad a la que va la música. 

- Transporte escrito: Se trabajarán: a) Cambios de claves / b) Cambios de armaduras / c) 

Cambios en las alteraciones accidentales, utilizándose para ello un elemento básico: “Las 

alteraciones diferenciales”. Se trabajará esta técnica que permite leer, interpretar y escribir 

una pieza musical a una altura distinta de la que está escrita en la partitura. 
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Teniendo ambos los mismos principios, sin embargo no tienen la misma dificultad, porque 

en el escrito se dispone de tiempo para calcular todo lo que se necesite, mientras, en el 

mental se ha de transportar a la velocidad a la que va la música. 

- Transporte mental: Se utiliza para leer e interpretar. Se trabajarán las claves trabajadas en 

cursos anteriores: Do en 1ª, 3ª y 4ª línea y Fa en 4ª línea. Al considerarse en desuso las 

claves de Do en 2ª línea y Fa en 3ª línea se verán también pero se hará más hincapié en las 

primeras. 

EL BAJO CIFRADO 

Triadas. Acordes Estado Fundamental : (5) / 1ª inversión: 6 / 2ª inversión :    . Cuatriadas. 

Acordes de  7ª Dominante: Estado Fundamental:  / 1ª inversión:   / 2ª inversión / 3ª inversión: 

Se trabajará con el instrumento los bajos cifrados mencionados a través de ejercicios o 

fragmentos de obras de compositores del Barroco. 

El Cifrado Armónico en el Jazz (Cifrado americano). El Cifrado Armónico en el 

Jazz y la Música Moderna, un recurso imprescindible para la notación musical. Dr. J. M. 

Peñalver Vilar. 

El cifrado americano se trabajará durante todo el curso. 

MUSICALIZACIÓN DE TEXTOS. Libro propuesto y autores: Musicalización de textos. Mª 

Ángeles Chacón y E. Molina. 

Se trabajarán sistemas y herramientas que nos permitan poner música a un texto dado. El 

resultado final debe ser una instrumentación que recoja, por una parte, la melodía que hemos 

compuestos para el texto y, por otra, un conjunto reducido de instrumentos, tanto rítmicos como 

melódicos que acompañarán a la melodía. El nivel de dificultad deberá ser aquel que muestre 

sencillez y facilidad de ejecución, pensada para que pueda ser interpretada por niños con escasa 

formación instrumental y conceptual. 

El trabajo se dividirá, al menos, en: Elección de un texto; Sistema musical; Forma; Ritmo; 

Armonía y  Melodía e Instrumentación. 
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CONTENIDOS MÍNIMOS EXIGIBLES 6º CURSO 

Para superar el curso el alumno/a deberá cumplir con los mínimos que a continuación se 

detallan: 

ARMONÍA TONAL. Armonía tonal: Un enfoque moderno para guitarristas. A. del Corral. 

1. Formación de acordes: Acordes híbridos. 

2. El Contexto Mayor: Los modos de la escala mayor: Eólico y Locrio. 

3. El contexto menor: acordes de Xo7 de paso, Xo7 auxiliar, Xo7 Resoluciones especiales 

del Xo7. 

4. Armonización en cuatríadas de la escala menor armónica y menor melódica. 

Armonización de la escala pentatónica. 

IMPROVISACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO. La improvisación en la Guitarra, vol. 1 y 2. A. 

Garrido y E. Molina 

• Desarrollo de estructuras armónicas por adición de terceras: Séptimas y novenas 

diatónicas. Vol. 1 Séptimas de sensible, séptima disminuida. Vol. 2º. 

•  Acompañamiento: Patrones de acompañamiento creados por el propio alumnado. 

Ejemplos en los volúmenes de “Improvisación a la Guitarra” de E. Molina. Realización 

práctica de al menos 3 ritmos propuestos en las clases trimestralmente. Bibliografía 

propuesta: Guitarra Musike. Herausgegeben von: Robert Brojer. 

TRANSPORTE. La transposición. Teoría y práctica. Ángeles López Artiga. 

• Transporte mental: Se utiliza para leer e interpretar. Se trabajarán las claves trabajadas en 

cursos anteriores: Do en 1.ª, 3.ª y 4.ª línea y Fa en 4.ª línea. Al considerarse en desuso, las 

claves de Do en 2.ª línea y Fa en 3.ª línea se verán también pero se hará más hincapié en 

las primeras. 
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• Transporte escrito: Se utiliza para escribir. Se trabajarán: a) Cambios de claves / b) 

Cambios de armaduras / c) Cambios en las alteraciones accidentales, utilizándose para ello 

un elemento básico: “Las alteraciones diferenciales” (diferencias de alteraciones que hay 

entre las armaduras de distintos tonos) 

Se trabajará esta técnica que permite leer, interpretar y escribir una pieza musical a una 

altura distinta de la que está escrita en la partitura. 

El Cifrado Armónico en el Jazz (Cifrado americano). El Cifrado Armónico en el 

Jazz y la Música Moderna, un recurso imprescindible para la notación musical. Dr. J. M. 

Peñalver Vilar. 

El cifrado americano se trabajará durante todo el curso. Se trabajará, al menos, 

aquellos cifrados que representen los acordes trabajados en el curso. 

Secuenciación de Contenidos. Objetivos, Criterios de Evaluación, Instrumentos de Evaluación 

y Criterios de Calificación por Trimestres del 6º Curso: 

Nota: Se tendrá en cuenta la flexibilidad a la hora de cumplir la secuenciación indicada, 

dependiendo de la capacidad del alumno/a. 
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9. METODOLOGÍA DIDÁCTICA Y MATERIAL DIDÁCTICO 

La metodología será fundamentalmente práctica. Los alumnos dispondrán de su 

instrumento, en nuestro caso la guitarra, y en ocasiones podrán utilizar también otros, como los de 

pequeña percusión. Se trabajarán en general ejercicios con todo el grupo y en menor medida 

individualmente. La crítica de las audiciones realizadas ante el público, sean o no compañeros de 

clase, será parte fundamental de la asignatura. Las investigaciones en Psicología educativa en los 

últimos años han puesto de manifiesto que la interacción entre los alumnos constituye un factor 

muy importante, ya que favorece el desarrollo de la socialización, tiene efectos positivos en el 

desarrollo intelectual e incrementa la motivación del alumnado. Por ello aboga por un enfoque de 

organización del aula en forma de grupos. 

• Lectura y análisis. Se parte de una pieza clásica, popular o pieza de repertorio y se 

realiza el análisis: formal y melódico, rítmico y armónico. 

- Formal y melódico: Frases, Semifrases, Motivos. Adaptaciones del motivo a la 

estructura. Desarrollo del motivo. Sistema tonal o no tonal. 

- Rítmico: Concepto del patrón. Descripción de patrones. Desarrollo por repetición y 

progresión. 

- Armónico: Acordes. Estructuras. Enlaces armónicos. Progresiones armónicas 

• Ejercicios de armonía con el instrumento. 

• Acompañamiento. Elección de melodías populares o clásicas con los contenidos 

armónicos estudiados. Realización de patrones rítmicos de dificultad creciente. Práctica 

de estructuras armónicas. Patrones de acompañamiento y patrones solistas. Diversos 

acompañamientos para una misma canción. Desarrollo de la creatividad rítmica. 

Ejercicios de educación auditiva. Dictado armónico. 
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• Improvisación. Improvisación de acuerdo con la estructura armónica. Sugerencias de 

improvisación para varios intérpretes. Imitación, Improvisación de melodías adaptadas a 

las diferentes estructuras armónicas. Creación de motivos melódicos. Adaptación por 

enlace armónico, por transporte y por niveles del acorde. Sistema Pregunta-Respuesta. 

Melodía y acompañamiento en un mismo intérprete. Juegos de creación de melodías 

para varios intérpretes. Desarrollo de la creatividad melódica y armónica. 

Los materiales y recursos didácticos han de ser adecuados al alumnado, teniendo en cuenta 

su etapa  evolutiva y su estructura cognitiva. 

Se utilizarán en general, siguiendo la siguiente bibliografía u otra de igual validez: 

• Improvisación y Acompañamiento. Grado Medio, volumen 1. Metodología IEM. Juan 

Manuel Cisneros, Ignacio J. Doña, Julia Rodríguez y Emilio Molina. 

• Armonía Tonal, un enfoque moderno para guitarristas. Alfonso del Corral. 

• Improvisación a la guitarra. Grado Medio, volumen 1y 2 Metodología IEM. Alberto 

Garrido y Emilio Molina. 

• La Improvisación musical. Violeta Hemsy de Gainza. Ricordi. 

• Diferentes volúmenes de la serie A New approach to JAZZ Improvisation. Jamey 

Aebersold. Publicado por J. Aebersold. 

• The Real Book. 

• Diccionario técnico sobre el Jazz. Carles, Clergeat y Camotti. 

• Escalas para guitarra. Arturo Blasco. MD Ediciones. 

• El método completo de Guitarra Blues. Mat Smith. Carisch. 

• Reading studies for guitar, all keys and positions. William G. Leavitt. Berklee Press 

Publications. 

• La transposición. Teoría y práctica. Ángeles López Artiga. 

• Acompaña y disfruta. Ferrer Ferrán. Rivera editores. 

• Revista especializada Acorde de guitarrista. 

• Técnica fondamentale della Chitarra. Vol III Gli Accordi. R. Chiesa. Suvini Zerboni. 
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• Bajo cifrado. V. Asins (método sobre bajo moderno). 

• The Jazz Guitarist´s Handbook. B. Forman. 

• Cómo acompañar con la guitarra. F. Rivas. 

• Jazz Guitar for Classical Cats. The Classical Guitarist´s Guide to Jazz. A. York. 

• A Modern Method for Guitar. Volume 2. W. Leavitt. 

Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales y medios: 

En el aula: 

• Pizarra pautada y armario para bibliografía.  

• Espejo de cuerpo entero.  

• Metrónomo y afinador. 

• Equipo de música. 

• Sillas sin reposabrazos y asiento recto. 

• Varios atriles y alzapies o similares. 

• Ordenador, Tablet, dispositivo móvil, etc. 

• Pizarra electrónica. 

10. CONVOCATORIA ORDINARIA. 

Las pruebas ordinaria y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se 

realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre 

tendrá carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesor/a de cada materia determinará si el 

alumnado ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente a los 

Criterios de Evaluación, establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su 

Programación Didáctica. La evaluación final del alumno/a tendrá el carácter de síntesis del proceso 

evaluador e integrará la información recogida a lo largo del mismo. 

P.D. IOV Guitarra Curso 23/24 �43



�
�

El alumnado promocionará de curso cuando hayan superado todas las asignaturas cursadas 

o tengan evaluación negativa, como máximo, en 2 asignaturas. En el supuesto de asignaturas 

pendientes referidas a la práctica instrumental o vocal, su recuperación deberá realizarse en la clase 

del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el resto de los casos, los alumnos y 

alumnas deberán asistir a las clases de las asignaturas no superadas en el curso anterior. La 

calificación negativa en 3 o más asignatura,s de uno o varios cursos, impedirá la promoción del 

alumno/a al curso siguiente y conllevará la repetición del curso completo que no haya superado. 

10.1. Pérdida de Evaluación Continua 

Según la Normativa de Organización y Funcionamiento del Centro (N.O.F.) los alumnos 

incurrirán en falta leve cuando falten injustificadamente a 4 clases de aquellas asignaturas en las 

que haya que asistir una vez por semana, o falten a 8 clases de aquellas asignaturas en las que 

haya que asistir dos veces por semana. Incurrirán en falta grave los alumnos que una vez 

apercibidos por el profesor o tutor de que tienen falta leve y continúan con la inasistencia en 3 

clases más de aquellas asignaturas en las que hay que asistir una vez por semana o seis clases de 

aquellas asignaturas en las que hay que asistir dos veces por semana. Los alumnos que incurran en 

este tipo de falta grave perderán el derecho a la evaluación continua, pudiendo, no obstante, seguir 

asistiendo a sus clases y presentarse a un examen final. El Centro publicará en sus tablones las 

fechas de dichos exámenes. 

El alumno/a tendrá derecho a realizar un examen antes de la evaluación final donde se le 

exigirán, al menos, los contenidos mínimos establecidos por el Departamento, citados en este 

documento. La prueba se realizará ante su profesor/a. Los criterios de evaluación serán los mismos 

que se apliquen al curso correspondiente. 
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10.2. Matrícula de Honor 

Según la Orden de 4 de Mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del 

Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de 

Honor” como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor expediente académico, de acuerdo 

con los siguientes requisitos: 

Al alumnado de las Enseñanzas Profesionales de Música que alcance en la asignatura la 

calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro determine, podrá 

concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un 

excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la asignatura especialmente 

destacable. 

Las Matrículas de Honor, en asignaturas diferentes a la especialidad instrumental o vocal, 

serán concedidas por el Departamento Didáctico responsable de la asignatura, tras la realización de 

las pruebas que establezcan los Departamentos en sus Programaciones, y a propuesta justificada 

del profesor o profesora que impartió la misma, o profesores, si hay más de un grupo. El número 

de matrículas no podrá superar, en ningún caso, el diez por ciento del número de alumnos 

matriculados por curso y asignatura. 

En el caso de la asignatura instrumental, ésta será considerada como única para todas las 

especialidades en cada uno de los cursos. A estos efectos, el número máximo de Matrículas de 

Honor a consignar se calculará sobre el total del alumnado matriculado en todas las especialidades 

en cada curso. El profesor/a tutor/a deberá elevar informe favorable para que el alumno/a pueda 

presentarse al examen de Matrícula de Honor. 

La prueba a realizar para la concesión de Matrícula de Honor, se realizará ante el 

profesor/a y consistirá en realizar los siguientes contenidos del curso, se elegirán tres puntos, de los 

seis expuestos, por parte del alumno/a y un cuarto punto por parte de la profesora/or. 

El centro publicará en sus tablones de anuncios las fechas para solicitar exámenes de 

Matrícula de Honor. 
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Contenidos del 4º Curso para Matrícula de Honor: 

El alumnado que pueda acceder al examen de Matrícula de Honor deberá defender en la 

práctica y/o en la teoría 3 contenidos a elegir por su profesora/or y 1 contenido elegido por el 

alumno/a de los correspondientes al curso. 

Contenidos del 5º Curso para Matrícula de Honor: 

El alumnado que pueda acceder al examen de Matrícula de Honor deberá defender en la 

práctica y/o en la teoría 3 contenidos a elegir por su profesora/or y 1 contenido elegido por el 

alumno/a de los correspondientes al curso. 

Contenidos del 6º Curso para Matrícula de Honor: 

El alumnado que pueda acceder al examen de Matrícula de Honor deberá defender en la 

práctica y/o en la teoría 3 contenidos a elegir por su profesora/or y 1 contenidos elegidos por el 

alumno/a de los correspondientes al curso. 

El alumno/a deberá solicitar realizar el Examen de Matrícula de Honor en las fechas 

que establezca e l  Centro. 

11. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA. 

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las que 

se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores, excepto 

en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta. 

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido 

evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. 
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Los Departamentos didácticos definirán la estructura y contenido de las pruebas 

extraordinarias correspondientes a cada una de las asignaturas del currículo en cada curso, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente. 

El contenido de la prueba extraordinaria: Para superar el examen será necesario cumplir, 

al menos, con los contenidos mínimos exigidos para el curso en cuestión. Se deberá consultar la 

Programación Didáctica de la asignatura. El examen se realizará ante el profesor/a del alumno/a. 

El centro publicará en sus tablones de anuncios las fechas de los exámenes. 

12. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN. 

Pruebas o ejercicios iniciales: Estas pruebas o ejercicios iniciales se podrán hacer a inicio 

de cada curso así como antes y después de cada obra o estudio a trabajar. Mediante estas pruebas o 

ejercicios el profesor/a podrá valorar los conocimientos previos del alumnado para, llegado el caso, 

programar ejercicios de refuerzo para solventar las posibles carencias detectadas. 

Alumnos que no asisten con regularidad a clase: Los alumnos que por faltas injustificadas 

pierdan el derecho a la evaluación continua, pueden, no obstante, seguir asistiendo a sus clases y 

presentarse a un examen final. 

El alumno/a realizará, al menos, los contenidos mínimos establecidos para cada curso 

citados en la presente Programación. 

13. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 

Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico, 

según lo establecido en la Resolución de la dirección general de formación profesional y educación 

de adultos por la que se dictan instrucciones específicas para la aplicación y desarrollo del proceso 

de matriculación en más de un curso en las enseñanzas profesionales de música en los 

conservatorios y centros autorizados de la comunidad autónoma de Canarias.  
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La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro, y la fecha 

límite será anterior a la finalización del primer trimestre del curso académico, antes del 30 de 

noviembre. 

14. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

En un currículo abierto y flexible, la metodología de enseñanza aplicada por el profesorado 

debe ser programada atendiendo a ciertos principios pedagógicos coherentes con el currículo 

establecido, pero, a su vez concretada en función del contexto y características de su alumnado. Por 

ello, con la finalidad de regular la práctica docente de los profesores y para desarrollar el currículo 

establecido en la presente Resolución, se señalan los siguientes principios metodológicos de 

carácter general, válidos para todas las especialidades instrumentales y asignaturas que se regulan 

en la presente norma. 

La interpretación musical, meta de las enseñanzas instrumentales, es, por definición, un 

hecho diverso, en cuyo resultado sonoro final se funden en unidad indisoluble el mensaje del 

creador contenido en la obra y la personal manera de transmitirlo del intérprete, que hace suyo ese 

mensaje modulándolo a través de su propia sensibilidad. Como en toda tarea educativa, es el 

desarrollo de la personalidad y la sensibilidad propias del alumnado el objetivo principal. Para ello, 

se hace imprescindible el desarrollo de una programación abierta y flexible, en la que el 

profesorado, pueda realizar las correspondientes adaptaciones a las características y necesidades 

individuales del alumnado, tanto para desarrollar sus posibilidades como para suplir sus carencias. 

En lo que a técnica se refiere, es necesario concebirla en un sentido profundo, como una verdadera 

«técnica de la interpretación» que rebasa el concepto de la pura mecánica de la ejecución (que, sin 

embargo, es parte integrante de ella), convirtiéndose en un medio y un fin en sí mismo para 

la interpretación. El proceso de enseñanza ha de estar presidido por la necesidad de garantizar la 

funcionalidad de los aprendizajes, asegurando que pueden ser utilizados en las circunstancias reales 

en que el alumno los necesite. Por aprendizaje funcional se entiende no sólo la posible aplicación 

práctica del conocimiento adquirido, sino también y sobre todo, el hecho de que los contenidos sean 

necesarios y útiles para llevar a cabo otros aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición 

de otros contenidos.  
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Por otra parte, éstos deben presentarse con una estructuración clara de sus relaciones, 

planteando la interrelación entre distintos contenidos de una misma área y entre contenidos de 

distintas asignaturas. Los criterios de evaluación contenidos en la presente Resolución desarrollan 

una serie de aspectos educativos de cuya valoración debe servirse el profesorado para orientar al 

alumnado hacia aquéllos cuya carencia o deficiencia lo haga necesario, estableciéndose a través de 

los mismos una forma de aprendizaje en que el aspecto más esencialmente práctico de la música, el 

contacto directo con la materia sonora, debe desarrollarse a la par que la reflexión teórica que el 

mismo debe conllevar en este tipo de estudios. 

El carácter abierto y flexible de la propuesta curricular confiere gran importancia al trabajo 

conjunto del equipo docente. El proyecto curricular es un instrumento ligado al ámbito de reflexión 

sobre la práctica docente que permite al equipo educativo adecuar el currículo al contexto educativo 

particular del centro. La información que suministra la evaluación debe servir como punto de 

referencia para la actuación pedagógica. 

Los procesos de evaluación tienen que realizarse tanto hacia los aprendizajes del alumnado 

como hacia el propio proceso de enseñanza. Los datos suministrados por la evaluación sirven para 

que el equipo educativo disponga de información relevante con el fin de analizar críticamente su 

propia intervención educativa y tomar decisiones al respecto. Para ello, la información suministrada 

por la evaluación continua del alumnado debe relacionarse con las intenciones que se pretenden y 

con el plan de acción para llevarlas a cabo. Se evalúa, por tanto, la programación del proceso de 

enseñanza y la intervención del profesorado como organizador de estos procesos. Es necesario que 

el alumnado participe en el proceso a través de la autoevaluación y la coevaluación, en una etapa 

en la que se pretende impulsar la autonomía del alumnado y su implicación responsable, y en la 

que la elaboración de juicios y criterios personales sobre distintos aspectos es una intención 

educativa preferente. 
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15. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de Atención a la diversidad, que 

cada profesor concretará en su Programación de Aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la Programación Didáctica.  

El profesor/a puede programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias 

o ampliar el repertorio para los alumnos que demuestren mayor capacidad o interés y dedicación. 

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso. 

16. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
El alumnado podrá participar en las actividades complementarias y extraescolares 

organizadas por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Estas actividades 

quedarán supeditadas a la evolución de la pandemia. 

Citamos a continuación de forma general algunas de ellas: 

• Concierto de Santa Cecilia. 

• Concierto de Navidad. 

• Audiciones Académicas. 

• Audiciones internas. 

• Semana de Puertas Abiertas del Centro. 

• La Música se mueve. 

• Encuentro de Instrumentos de Cuerda Pulsada de Tenerife. 

• Concierto Fin de Curso. 
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17. USO DE LAS TIC 

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal 

punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología 

tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

Las diferentes áreas incorporan las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo 

en el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

! Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

- En la aplicación, el profesorado pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 

rendimiento escolar del alumnado 

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con 

sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo 

iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, 

así como las faltas de asistencia. 

! G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto en 

marcha para este curso 2020/2021 la suite de Google, G Suite for Education, dado que 

permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología 

tradicional y además, sirve como apoyo en cualquiera de los tres escenarios que 

aparecen en el ANEXO I de las INSTRUCCIONES PARA EL INICIO Y EL 

DESARROLLO DEL CURSO ESCOLAR 2020-2021 EN LAS ENSEÑANZAS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL, ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL Y 

EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS. 

Dado que es necesario adoptar medidas que permitan anticipar posibles escenarios para los 

cuales la comunidad educativa debe de estar preparada. 
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Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula, si el tutor/a lo 

considera necesario, serán las siguientes: 

• Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 

• Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se 

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta 

compartida de la cuenta corporativa. 

• Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el/la estudiante recibirá 

una invitación del profesor/a para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta 

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el 

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el/la estudiante pueda hacer un 

análisis crítico de su ejecución. En caso de que se solicite una reunión con el profesor/a, 

se usará este medio, conectándose los padres/madres o tutores/as usando la cuenta 

corporativa de el/la estudiante. 

• Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el profesorado 

y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las familias se 

pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

• YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, para 

desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto lo que 

puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

• Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del 

resultado de la clase. 
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DEPARTAMENTO DE INSTRUMENTOS DE CUERDA PULSADA 

Docentes:  

Susana Jorge Rodríguez     

Esther M.ª González Hernández  

                                           

Santa Cruz de Tenerife a 16 de Octubre de 2023 
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1.- INTRODUCCIÓN 
La finalidad de la educación no es otra que contribuir a crear una sociedad más desarrollada 

y justa desde el respeto al pluralismo, la libertad, la solidaridad y la cooperación, proporcionando a 

toda la ciudadanía una formación plena que les permita conformar su propia identidad. A esta 

formación plena e integral del individuo contribuye de forma especial la música, tal y como 

diferentes estudios han venido demostrando. Esto, unido al aumento del uso de la música que se 

hace en nuestra sociedad y el avance de los medios de reproducción audiovisual, han hecho que se 

deba reclamar una presencia e importancia aún mayor en la educación. Sin embargo, nuestro interés 

principal debe ir encaminado sobre todo a formar personas íntegras cuyas cualidades sirvan para 

forjar una sociedad más tolerante, más justa, más sensibilizada ante los demás y con valores. 
 

Hay que prestar una especial atención a la etapa de iniciación, ya que este periodo será 

decisivo para la formación y evolución posterior del alumno asumiendo unos contenidos básicos 

que le capacitan para afrontar las enseñanzas profesionales con garantías. La metodología utilizada 

en los primeros cursos debe de tener en cuenta las características psico-evolutivas de los alumnos a 

esta edad, aplicando una enseñanza basada en la práctica grupal, intercambiando experiencias y 

conocimientos con los demás compañeros, desarrollando la motivación, la sociabilización y la 

cooperación entre los alumnos. 
 

Por supuesto, el centro no lo es todo, los sistemas de estudio en casa son fundamentales para 

desarrollar todos los conocimientos adquiridos en clase fomentando el desarrollo autónomo, de los 

procesos básicos de análisis, de la creatividad, la concentración y la educación auditiva. 
 

En las Enseñanzas Profesionales se pretende continuar la fase de iniciación anterior, 

desarrollando los conocimientos del alumno desde todo el conjunto de asignaturas profundizando 

en las convenciones interpretativas de los diferentes períodos de la historia de la música y haciendo 

que el alumno adquiera las herramientas básicas para un desarrollo integral de su educación. 
 

En general, en estas enseñanzas profesionales se pretenderá conseguir una mayor 

autonomía, desarrollando la capacidad de poder solucionar, por sí mismos, los problemas que se 

presenten. En todo esto, la motivación juega un papel primordial, es decir, establecer metas, los 



 

 
 
 
 

elementos para conseguirlas y disfrutar durante el proceso, de esta manera conseguiremos unos 

alumnos que disfruten con el aprendizaje y quieran aprender durante toda la vida. Para ello será 

imprescindible una continua comunicación entre educadores y familias. 



 

 
 
 

2.- JUSTIFICACIÓN: 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas 

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 

del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración 

se pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando 

cada especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar 

los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los 

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la 

preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia 

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará el 

acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de 

enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad , al recoger desde el comienzo las reglas que 

marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las 

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje 

y consecuentemente de la propia Programación Didáctica. 



 

 
 
 

3.- MARCO NORMATIVO 
Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación: 

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la 

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 
● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 
● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 
● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el 

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad 

en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 
● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 
● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y 
funcionamiento. 

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de 
los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma 

de 



 

 
 
 

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración 

autonómica, propios de estos programas 

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula 

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono 

escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● ORDEN de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y el currículo de las 

enseñanzas elementales de música en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● CIRCULAR de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos, 
por la que se establece el índice corrector de edad para el acceso a las Enseñanzas de Grado 
Elemental de Música, previsto en la Orden de 21 de septiembre de 2004. 

 
 

LEGISLACIÓN ANUAL 

● Resolución de la Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción Educativa, por 

la que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y el 
desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 20...-20..., para los 

centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
● Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción Educativa.- Resolución de 10 de 

mayo de 2020, por la que se modifica la Resolución de 9 de mayo de 2019, que establece el 

calendario escolar y dicta instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades 

del curso académico. 

● Resolución de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos por 
la que se adoptan medidas, con carácter excepcional, para la celebración de las pruebas de 

acceso en las Enseñanzas Elementales, Profesionales y Artísticas Superiores de Música en 

los Conservatorios de Música de Canarias, para el curso académico 2020-2021. 

 
● Resolución por la que se modifica la Resolución de 12 de febrero de 2021, por la que se 

convoca el procedimiento de admisión del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria, 



 

 
 
 
 

Bachillerato, Ciclos Formativos de Formación Profesional Básica, Ciclos Formativos de 

Grado Medio y de Grado Superior de Formación Profesional, de Artes Plásticas y Diseño, 

Enseñanzas Elementales y Profesionales de Música, Enseñanzas Deportivas, Educación de 

Personas Adultas y Enseñanzas de Idiomas, en centros sostenidos con fondos públicos, para 

el curso escolar 2021/2022, en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Resolución de la Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción Educativa, de 

12 febrero de 2020, por la que se convoca el procedimiento de admisión del alumnado de 

Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Ciclos Formativos de Formación 

Profesional Básica, Ciclos Formativos de Grado Medio y de Grado Superior de 

Formación Profesional, de Artes Plásticas y Diseño, Enseñanzas Elementales y 

Profesionales de Música, Enseñanzas Deportivas, Educación de Personas Adultas y 

Enseñanzas de Idiomas, en centros sostenidos con fondos públicos, para el curso escolar 

2020/2021, en la Comunidad Autónoma de Canarias. 



 

 
 

4.- CONTEXTUALIZACIÓN 
TIMPLE 

- Situación geográfica: Los alumnos/as de la especialidad de Timple en las EEEE proceden de 

la zona metropolitana, Santa Cruz de Tenerife y San Cristóbal de La Laguna así como también 

de otros municipios, ya sea del norte o sur de la isla. 

- Número de alumnos: 11. 

- Instalaciones y material: Se comparte instalaciones y parte del material con el Conservatorio 

Superior de Música de Canarias: Las aulas 310 y 222b destinadas en el presente curso 

académico para la docencia del Timple en ratio 2 y clases individuales y el Aula 

Magna-Auditorio para la asignatura de Clase Colectiva de 3º y 4º cursos. 

- Alumnado que compagina los estudios reglados y no reglados: Por las edades del alumnado 

de estos niveles de EEEE, todos estos niños y niñas estudian por la mañana en enseñanza 

primaria y secundaria obligatoria y por la tarde, los días que les corresponden estudian en el 

Conservatorio (todas estas enseñanzas regladas). Por otra parte, algunos de ellos/as realizan 

otras actividades no regladas durante la semana también. 

- Características psicoevolutivas del alumnado: Son niños y niñas por lo general con un 

desarrollo psicoevolutivo propio de sus edades. Cuando algún alumno/a presenta 

características especiales las familias lo deben comunicar al tutor quien a su vez lo transmite al 

resto del equipo educativo. 

- Espacios del centro: El alumnado puede utilizar en el centro: la biblioteca, cabinas de 

estudios, zonas de guardia en la 3º y 4º planta, etc. 

- Transporte: El CPM está en una zona muy cercana a accesos a medios de transporte 

- Nivel socioeconómico y cultural del alumnado: El alumnado se caracteriza por tener un nivel 

socioeconómico y cultural similar, y donde hubiera grandes diferencias, no son muchos los 

casos. 

- Cabinas de estudio: Los alumnos/as pueden hacer uso de las cabinas de estudios que se 

encuentren en el presente curso preparadas para su uso. Las Cabinas tienen un protocolo de 

utilización que cada año académico se revisa. 

- Instrumentos de préstamo: Desde el curso 2022/2023 el Departamento de Instrumentos de 

Cuerda Pulsada tiene instrumentos de préstamo para su alumnado: Timples y Guitarras. En el 

presente curso se han facilitado los 4 Timples de préstamo a alumnado de 1º curso. No se 



 

produjo ninguna solicitud de más que hubiera provocado una compra nueva del instrumento. 

- Características del entorno físico: El centro se encuentra situado en la zona conocida como 

Vuelta de los Pájaros en el municipio de S/C de Tenerife. La calle en la que se encuentra, Pedro 

Suérez Hernández, 2, se caracteriza por estar ocupada por diferentes centros educativos, 

también se encuentra la sede de la OST, además de viviendas particulares. Atraviesa toda la 

calle el Tranvía de Tenerife y eso hace que el acceso al centro sea para algunas familias y 

alumnado fácil. Otros alumnos/as utilizan otros medios de transporte por diferentes motivos. 

En el curso escolar 2023/2024, la especialidad instrumental de Timple, perteneciente al 

Área de Timple del Departamento de Instrumentos de Cuerda Pulsada del Conservatorio 

Profesional de Música de Santa Cruz de Tenerife, tiene un total de 11 alumnos en las 

Enseñanzas Elementales. Dos son los profesores de la especialidad: José Luis Hernández 

Ramos y Pedro Izquierdo y a continuación se expone una tabla explicativa de la asignatura 

de Instrumento: 
 
 
 

Curso Nº de alumnas/os Observaciones 

1º E.E. 4 (ratio 2). Los alumnos/as tienen 
edades entre 8 y 9 años. 

2º E.E. 1 (ratio 1). Los alumnos/as tienen 
edades entre 8 y 10 años. 

3º E.E. 3 (alumnos/as individuales) Los alumnos/as tienen 
edades entre 10 y 11 años. 

 
4º E.E. 

 
3 (alumnos/as individuales) 

Los alumnos/as tienen entre 
12 y 13 años. 

 
 
 
 
 

5.- OBJETIVOS 
 

5.1 OBJETIVOS GENERALES 
 

(Orden de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y 

currículo de las enseñanzas elementales de música en el ámbito de Canarias) 

 
Las enseñanzas elementales de música tienen como objetivo contribuir a 



 

desarrollar en el alumnado las siguientes competencias o capacidades que les permitan: 
 
 

a) Apreciar la importancia de la música como lenguaje artístico y medio de expresión 
cultural. 

b) Adquirir y desarrollar una sensibilidad artística que contribuya a una adecuada 

interpretación musical, al disfrute de la música y al enriquecimiento de las propias 

posibilidades de comunicación y de realización personal. 

c) Adquirir una formación técnica instrumental adecuada que permita la comprensión y 

la interpretación correctas de un repertorio básico, así como la posibilidad de acceder 

a niveles más avanzados de las enseñanzas musicales. 

d) Conocer y comprender los elementos básicos del lenguaje musical, sus características 

y funciones, aplicándolos adecuadamente a la práctica vocal e instrumental. 

e) Interpretar música en grupo habituandose a escuchar otras voces y a adaptarse 

equilibradamente al conjunto. 

f) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

g) Ser conscientes de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de 

estudio que permitan la autonomía en el trabajo y la valoración del mismo. 

h) Valorar el silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la 

concentración, la audición interna y el pensamiento musical. 

i) Desarrollar la audición interna como base de la afinación y de la interpretación musical. 

j) Conocer y valorar el patrimonio musical de la Comunidad Autónoma de Canarias, 

comprendiendo su uso social y contribuyendo a su conservación y divulgación. 

 
 

5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

La Enseñanza del Timple en las Enseñanzas Elementales de Música tendrán como objetivo 

contribuir a desarrollar en el alumnado las competencias o capacidades siguientes: 



 

 
 

1. Adquirir los rudimentos de la técnica instrumental: posición del cuerpo y brazos, uso 

y coordinación de ambas manos, producción de sonidos, etc. 

2. Conocer las características y posibilidades sonoras del Timple para conseguir un 

perfeccionamiento continuo de la calidad del sonido y saber utilizarlo, dentro de las 

exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como en la de conjunto. 

3. Relacionar, con creciente autonomía, los conocimientos adquiridos de lenguaje 

musical con la práctica del Timple en la resolución de las dificultades propias de los 

Objetivos y Contenidos del nivel. 

4. Interpretar en público un repertorio básico de diferentes estilos para el Timple. 
 

5. Fomentar la audición musical como medio para un acercamiento al conocimiento de 

la tradición interpretativa del Timple y de la música en general. 

6. Conocer las diferentes formas musicales tradicionales para poderlas identificar como 

parte del repertorio musical isleño. 

7. Trabajar las herramientas básicas para la memorización de fragmentos y/o pequeñas 

obras musicales. 

8. Adquirir las destrezas básicas para leer a primera vista con el instrumento. 
 

9. Desarrollar la creatividad a través de la improvisación con el Timple de una 

manera libre e intuitiva, tomando como base los elementos musicales adquiridos en cada 

momento del aprendizaje. 

 
 

6.- CONTENIDOS 

Introducción. 

Los Contenidos son el conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que 

contribuyen al logro de los objetivos. En estas enseñanzas, los contenidos esenciales están 

presentes, casi en su totalidad, desde el inicio de los estudios y su desarrollo se realiza, no 

tanto por la adquisición de nuevos elementos, como por la profundización permanente de los 

mismos. Por tanto, desde el inicio del proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario conjugar 

la comprensión, el conocimiento y la realización. 



 

 
 
 

Contenidos Específicos 

1. El Timple y sus elementos característicos. 

2. Desarrollo del hábito postural correcto como requisito indispensable del futuro músico.La 
coordinación entre ambas manos. 

3. Modos de pulsación y articulación básicos. El Rasgueo en el instrumento. Tipos de toque 
característicos del Timple. 

4. Aspectos fundamentales de la digitación en el Timple. 

5. Desarrollo de la sensibilidad auditiva como factor fundamental para la obtención de calidad 
sonora. 

6. La afinación del instrumento. 

7. Características y posibilidades sonoras del Timple. 

8. Indicaciones de dinámica y agógica y su realización de manera elemental. 

9. Las tonalidades y acordes en el Timple. 

10. El repertorio inicial para Timple de diferentes estilos acordes con la dificultad del nivel. 

11. Audición crítica de conciertos y de la discografía característica del Timple. Formas 
musicales tradicionales del Archipiélago Canario. 

12. Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles (motivos, 
temas, períodos, frases, secciones, etc.) para llegar, a través de ello, a una interpretación 
consciente y no meramente intuitiva. 

13. La memoria y su entrenamiento progresivo. 

14. La lectura a primera vista con Timple. 

15. Improvisación libre e intuitiva sobre efectos sonoros y/o patrones rítmicos, melódicos y 
armónicos sencillos. 
16. Técnicas y hábitos de estudio. 

17. Práctica progresiva de conjunto. 



 

 
 
 
 

7.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS 
 
 

7.1 PRIMER CURSO 1ºE.E. 

Objetivos Específicos del 1º Curso (Orden de 16 de marzo de 2018, BOC de 23 de marzo). 

1. Conocer las partes del timple. 
 
 

2. Adoptar una posición adecuada del cuerpo respecto al instrumento para tocar de forma 

natural y sin esfuerzos innecesarios, consiguiendo un estado de equilibrio y relajación. 

 
3. Conseguir una pulsación en las diferentes formas de ataque de las cuerdas, adecuada a 

este nivel y un perfeccionamiento continuo de la calidad sonora. 

 
4. Desarrollo de la habilidad de cada mano y sincronización de ambas. 

 
 

5. Familiarizarse con los signos musicales empleados en la escritura para guitarra y el timple 

que son en su mayoría comunes. 

 
Contenidos Específicos del 1º Curso. 

Las Enseñanzas Elementales de Timple tendrán como contenidos (de concepto, de 

procedimiento y de actitud) los siguientes, que se enumeran a continuación. 

1. El timple. 

• Descripción de las partes del timple. 

• Función de cada una de ellas. 

• Materiales que se usan en la construcción del instrumento. 

• Cuidado y mantenimiento del timple. 

2. Las Cuerdas 

- Tipos de cuerdas. 

- Materiales empleados en su fabricación. 

- Colocación en el timple. 

- Nombre de las cuerdas del timple y explicación, si es necesario, de las líneas adicionales. 

- Representación de las cuerdas del timple en la partitura mediante un número dentro de un 

círculo. 



 

 
 

3. Nomenclatura de ambas manos. 
 
 

4. Posición del cuerpo y colocación del timple. 

- Posición del cuerpo. Equilibrio y relajación. 

- Posición del timple. Puntos de apoyo. 
 
 

5. Mano derecha. 

a) Posición de la mano derecha y su función. Muñeca y pulgar. 

b) Brazo derecho. Función, punto de contacto, posición. 
 
 

6. La pulsación. 

a) Elementos que intervienen en la pulsación: Trayectoria, flexión del dedo, duración, fases 

de la pulsación, independencia, legato, tipos de pulsación (tirando y apoyando). 

 
7. Mano izquierda. 

a) Nomenclatura 

b) Función. 

c) Posición de los dedos. 

d) Posición de la mano. 

e) La muñeca. 

f) Presión de los dedos sobre las cuerdas y fases de la presión de estos. - Posición del 

dedo pulgar. 

g) El brazo. 

h) Legato. 
 
 

8. Técnica o ejercicios generales. 

- Escalas de Do Mayor y La menor en primera posición: notas al aire, diferentes variaciones 

rítmicas y combinaciones de los dedos de la mano derecha. 

- Ejercicios de terceras. 

- Arpegios de dos notas. 
 
 

9. Aprender a aplicar las indicaciones del profesor para un estudio más rápido y adecuado. 



 

Bibliografía y Repertorio del 1.º E.E.: 
 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada 

profesor utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico 

que deberá ser interpretado por todos los alumnos, o en su defecto los mínimos. 

5 Estudios y 5 Obras, de diferentes épocas y estilos, a elegir del listado 

siguiente: Listado orientativo de Estudios y Obras: 

ESTUDIOS: 
 

• Método de iniciación del timple. P. Izquierdo. 
 

• Obras y estudios inéditas adaptadas al nivel (Mazurca en Fa, Canon, Isa, etc.). P. 

Izquierdo. 
 

• Estudio simple de arpegios 1 “Heroico”. J. Luis Hernández 
 

• Estudio simple de arpegios 2. J. Luis Hernández 
 

• Estudio de escalas sencillas. J. Luis Hernández 
 

• Arpegios simples en Do Mayor (Estudio). Obras para Timple Solista. B. Cabrera. 
 

OBRAS: 
 

• Oda a la alegría. Método de Timple Canario. D. Rodríguez Oramas. 
 

• Sorondongo. Método de Timple Canario. D. Rodríguez Oramas. 
 

• Berlina de Fuerteventura. Método de Timple Canario. D. Rodríguez Oramas. 
 

• Polka majorera. Obras para Timple Solista. B. Cabrera. 
 

• Canción para un Timple. Obras para Timple Solista. B. Cabrera. 
 

• Pequeñas escalas SolM, Lam, DoM. S. Delgado 
 

• Campana sobre campana. Popular /adapt. S. Delgado 
 

• Burlesca. Z. Nömar / adapt. S. Delgado 
 

• Aire popular herreño. D. Rodríguez 



 

 
 
 
 

Estos métodos podrán ser sustituidos por otros de características análogas, según criterio del 

profesor, cuyo fin sea igualmente conseguir los objetivos de este nivel. 

 
Mínimos exigibles. 

 
Repertorio Mínimo: Interpretar, al menos, un total de 3 canciones del Método de 

iniciación (canción 5, 7 y 8) y 3 de las obras indicadas en el repertorio del Curso, sobre 

entendiendo que no sean sólo leídos sino superando en cada uno de ellos los criterios de 

evaluación y calificación mínimos siguientes: Criterios n.º 2 (10%), n.º 3 (12,5%), n.º 4 

(12,5%) y n.º 8 (15%). Total 50%. 

Secuenciación de Contenidos. Objetivos, Criterios de Evaluación, Instrumentos de 

Evaluación y Criterios de Calificación por Trimestres del 1º Curso: 
 
 

 
Trimestres 

Repertorio 
Técnica 
Lectura a 1ª 
Vista 

Objetivos y 
Contenidos 
Específicos 

 
Criterios 
de 
Evaluación 

 
Instrumento 
s de 
Evaluación 

 
Criterios de 
Calificación 

 -4 piezas   
Observación 
directa. 
Pruebas 
iniciales. 
Análisis de 
producción de 
los 
estudiantes. 
Audiciones 
académicas. 

 

 
 

1º Trimestre 

(estudios y 
obras) de estilos 
contrastantes. 
-Ejercicios 
técnicos y 
rasgueos. 

 

Se trabajarán 
todos los 
especificados 
en el curso. 

 
 

Se 
trabajarán 
todos 

Los que se 
indican en el 
apartado 
correspondiente. 

 -Lectura a vista.    
 - Mínimos: 2    

 piezas (estudios    

 y obras).    

 3 piezas    
Observación 
directa. 
Pruebas 
iniciales. 
Análisis de 
producción de 
los 
estudiantes. 
Audiciones 
académicas. 

 

 
 

2ºTrimestre 

(estudios y 
obras) de estilos 
contrastantes. 
-Ejercicios 
técnicos y 
rasgueos. 

 

Se trabajarán 
todos los 
especificados 
en el curso. 

 
 

Se 
trabajarán 
todos 

Los que se 
indican en el 
apartado 
correspondiente. 

 -Lectura a Vista.    
 Mínimos: 2    

 piezas (estudios    
 y obras).    



 

 

3º Trimestre 3 piezas 
(estudios y 
obras) de estilos 
contrastantes. 
-Ejercicios 
técnicos y 
rasgueos. 
-Lectura a vista. 
Mínimos: 2 
piezas. 

Se trabajarán 
todos los 
especificados en 
el curso. 

Se trabajarán 
todos Observación 

directa. 
Pruebas 
iniciales. 
Análisis de 
producción de 
los 
estudiantes. 
Audiciones 
académicas. 

Los que se 
indican en el 
apartado 
correspondiente. 

7.2 SEGUNDO CURSO 2.º E.E. 
 
 

Objetivos (Orden de 16 de marzo de 2018, BOC de 23 de marzo). 

1. Conocer los principios generales de la digitación timplística y su desarrollo en función de 
expresar con la mayor claridad las ideas y contenidos musicales. 

 
2. Desarrollar la distancia entre los dedos de la mano izquierda. 

 
3. Valorar la importancia de la utilización de la dinámica y la agógica. 

 
4. Conocer y aplicar básicamente las posibilidades tímbricas del instrumento. 

 
5. Iniciar el conocimiento y la comprensión de las estructuras formales (motivos, temas...), 
de forma muy básica, en estudios y obras. 

 
6. Empezar a adquirir conciencia de la importancia del trabajo constante de la memoria. 

 
7. Aprender y aplicar diferentes técnicas de estudio que posibiliten un rendimiento positivo en 
estudios y obras. 

 
8. Fomentar el gusto por la audición musical. 

 
9. Iniciarse en la lectura a primera vista. 

 
10. Participar en recitales como primera toma de contacto con el público. 

 
 

Contenidos Específicos del 2º Curso. 
 

Las Enseñanzas Elementales de Timple tendrán como contenidos (de concepto, de 
procedimiento y de actitud) los siguientes, que se enumeran a continuación. 

 
1. Conocimiento de los sonidos en el instrumento. 

 
2. Acordes mayores y menores. 

 
3. Escalas diatónicas mayores y menores. 

 
4. Escalas cromáticas ascendentes y descendentes. 



 

5. Estructuras musicales (motivos, semifrases, frases, etc.). 
 

6. Colocación de las cuerdas. 
 

7. Cuidado de las uñas de ambas manos y muy especialmente de la derecha. 
 

8. Colocación y acción de los dedos de ambas manos. 
 

9. Forma de toque en la mano derecha (apoyando y sin apoyar). 
 

10. Arpegios de dos y tres notas, ascendentes y descendentes. 
 

11. Bicordios y acordes de 3 notas. 
 

12. Ligados técnicos ascendentes y descendentes de dos notas. 
 

13. Técnica o ejercicios generales. 
 

14. Escalas de Sol M y Mi m. 
 

15. Ejercicios de sextas. 
 

16. Arpegios de tres notas. 
 

17. Valoración del aprendizaje progresivo en los diferentes estudios y obras. 
 
 

Bibliografía y Repertorio del 2.º Curso: 
 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada 
profesor utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico 
que deberá ser interpretado por todos los alumnos, o en su defecto los mínimos. 

 
5 Estudios y 5 Obras, de diferentes épocas y estilos, a elegir del listado 

siguiente. Listado orientativo de Estudios y Obras: 

ESTUDIOS: 
 

• Estudio no 1. Obras para Timple Solista. B. Cabrera. 
 

• Estudio de arpegios con variaciones. Método de Timple Canario D. Rodríguez 

Oramas. 

 
• Estudio simple de arpegios. J. Luis Hernández. 

 
• Estudio de Ligados “Mercurio” J. Luis Hernández. 

 
• Pequeño Paseo. S. Aguilar. 



 

 
 

OBRAS: 
 

• Folías. Partituras para Timple Solista. P. Izquierdo. 
 

• Vals. Daniel Fortea. Método de Timple. Mario Rodríguez Ramírez. 
 

• Vete a lavar morena. Partituras para Timple Solista. P. Izquierdo. 
 

• Pequeño vals. Partituras para Timple Solista. P. Izquierdo. 
 

• Chispiando. Método de timple. Domingo Rodríguez Oramas. 
 

• Waldhörn Stück. Four Pieces für Nannerl & Wolfgang. L. Mozart. Adap. J. Luis 
Hernández 

 
• Violeta. P. Izquierdo. 

 
 

Repertorio Mínimo: Interpretar, al menos, un total de 3 estudios y 3 de las obras 
indicadas en el repertorio del Curso, sobre entendiendo que no sean sólo leídos sino 
superando en cada uno de ellos los criterios de evaluación y calificación mínimos siguientes: 
Criterios n.o 2 (10%), n.o 3 (12,5%), n.o 4 (12,5%) y n.o 8 (15%). Total 50%. 

 
Secuenciación de Contenidos. Objetivos, Criterios de Evaluación, Instrumentos de 
Evaluación y Criterios de Calificación por Trimestres del 2o Curso: 

 
 
 

Trimestre Repertorio 
Técnica 
Lectura a 1ª Vista 

Objetivos 
y 
Contenido 
s 
Específicos 

Criterios de 
Evaluación 

Instrumentos 
de 
Evaluación 

Criterios de 
Calificación 

 
 
 

1ºTrim. 

-4 piezas 
(estudios y obras) 
de estilos 
contrastantes. 
-Ejercicios 
técnicos. -Lectura 
a Vista. 
Mínimos: 2 piezas 
(estudios y obras). 

 

 
Se trabajarán 
todos los 
especificados 
en el curso. 

 
 
 

Se trabajarán 
todos 

Observación 
directa. 
Pruebas 
iniciales. 
Análisis de 
producción de 
los estudiantes. 
Audiciones 
académicas. 

 
Los que se 
indican en el 
apartado 
correspondien 
te. 

 
 
 

2º Trim. 

3 piezas (estudios 
y obras) de 
estilos 
contrastantes. 
-Ejercicios 
técnicos. -Lectura 
a Vista. 
Mínimos: 2 piezas 
(estudios y obras). 

 

 
Se trabajarán 
todos los 
especificados 
en el curso. 

 
 
 

Se trabajarán 
todos 

Observación 
directa. 
Pruebas 
iniciales. 
Análisis de 
producción de 
los estudiantes. 
Audiciones 
académicas. 

 
Los que se 
indican en el 
apartado 
correspondien 
te. 



 

 

 
 
 

3º Trim. 

 
3 piezas (estudios 
y obras) de 
estilos 
contrastantes. 
-Ejercicios 
técnicos. -Lectura 
a Vista. 
Mínimos: 2 piezas 
(est. obras). 

 
 

Se trabajarán 
todos los 
especificados 
en el curso. 

 
 
 

Se trabajarán 
todos 

Observación 
directa. 
Pruebas 
iniciales. 
Análisis de 
producción de 
los estudiantes. 
Audiciones 
académicas. 

 
 

Los que se 
indican en el 
apartado 
correspondien 
te. 

 
 

TERCER CURSO. 3.º E.E. 

Objetivos Específicos del 3º Curso (Orden de 16 de marzo de 2018, BOC de 23 de marzo). 

 
1. Habituar al alumno a realizar a diario ejercicios que favorezcan la acción de brazo, 
muñeca, mano y dedos de ambas manos. 

2. Continuar la práctica de la lectura a primera vista. 

3. Adoptar una posición corporal que permita la correcta colocación del instrumento y que 
favorezca el manejo así como la coordinación entre ambos brazos. 

4. Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utilizarlas, 
dentro de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como de conjunto. 
5. Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente del ritmo, la 
afinación y el perfeccionamiento continuo de la calidad sonora y los matices. 
6. Interpretar un repertorio básico integrado por estudios y obras de diferentes épocas y 
estilos de una dificultad acorde con el nivel. 

7. Valorar la importancia que la memoria tiene en su formación como intérprete. 

8. Reconocer la música como un medio de expresión y comunicación personal y de 
desarrollo de su sensibilidad. 

9. Durante y al finalizar el curso el alumno deberá mostrar en público sus conocimientos 
adquiridos en el instrumento. 

10. Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musicales con la práctica 
del instrumento en la resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y 
contenidos del nivel. 

11. Ser consciente de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de estudio 
y concentración que permitan la autonomía en el trabajo y la valoración del mismo. 

12. Interpretar música en grupo habituándose a escuchar otras voces e instrumentos y a 
adaptarse al conjunto, tanto a nivel rítmico como dinámico y de afinación. 

13. Distinguir mediante audiciones periódicas los rasgos elementales de las obras o 
fragmentos escuchados. 

14. Disfrutar con lo que aprende. 



 

 
 

Contenidos Específicos del 3º Curso. 

Las Enseñanzas Elementales de timple tendrán como contenidos (de concepto, de 
procedimiento y de actitud) los siguientes, que se enumeran a continuación. 

1. Conocimiento progresivo de los sonidos en el instrumento a razón de las diferentes 
posiciones del diapasón. 

2. Escalas: 

21. Diatónicas: Mayores y menores. 

2.2. Cromáticas. Diferentes tipos de escalas en relación a las trabajadas conjuntamente 
en la asignatura de Lenguaje Musical. 

3. Conocimiento de los ejercicios previos a la Cejilla. 
 

4. Lectura a primera vista. 
 

5. Desarrollo de los distintos tipos de memoria a nivel básico. 

6. Variados ejercicios técnicos para ayudar al alumno a ir superando las dificultades que se 
irán planteando a lo largo del curso académico. 

7. Pulsación alternada: Trabajo de las pulsaciones tirando y apoyando. 

8. Traslados a posiciones cercanas. 

9. Arpegios de dos, tres, cuatro y seis notas. 

10. Bicordio y acorde. 

11. Ligados técnicos: Continuar el trabajo de ligados ascendentes y descendentes, de dos 
notas, añadiendo diferentes cambios de acentos. 

12. Ejercicios de octavas. 

13. Valoración de la importancia de la Memoria. 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada 
profesor utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico 
que deberá ser interpretado por todos los alumnos, o en su defecto los mínimos. 

 
 

Bibliografía y Repertorio del 3º Curso: 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada 
profesor utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico 
que deberá ser interpretado por todos los alumnos, o en su defecto los mínimos. 

5 Estudios y 5 Obras, de diferentes épocas y estilos, a elegir del listado 
siguiente. Listado orientativo de Estudios y Obras: 



 

 
 

ESTUDIOS: 
 

• Estudio 1 y 2 Obras para Timple Solista. B. Cabrera. 
 

• Estudio de arpegios en Do Mayor. Obras para Timple Solista. B. Cabrera. 
 

• Estudio de arpegios de 6 notas. S. Delgado. 
 

• Práctica de las escalas de SolM, LaM y DoM. S. Delgado. 
 

• Estudio de arpegios en SolM. S. Delgado. 
 

• Exercises sur le legato No. 38. Taffanel /adapt. S. Delgado. 
 
 

OBRAS: 
 

• Chinijos. Partituras y música. P. Izquierdo. 
 

• Agua e Vinho. Partituras para Timple, nivel medio. P. Izquierdo. 
 

• Quiero ser tu sombra. Partituras para Timple, nivel medio. P. Izquierdo. 
 

• Romance de la pobre Adela. Partituras para Timple Solista. P. Izquierdo. 
 

• Sanjora. P. Izquierdo. 
 

• Polka del ratón. Obras para Timple Solista. B. Cabrera. 
 

• Arrejálese pa ́ca. Partituras para timple 3. Germán López. 
 

• Recúerdame. Adap. J. Luis Hernández. 
 

• Romance Anónimo. Adap. J. Luis Hernández. 
 

• Himno C.D. Tenerife. Adap. J. Luis Hernández 
 

• Folías. Popular / J. Luis Hernández 
 

• Valseando. Método para timple. D. Rodríguez Oramas. 
 

• Nube de Hielo. B. Cabrera. 
 

• Vals de taifa. Pedro Izquierdo. 
 

Repertorio Mínimo: Interpretar, al menos, un total de 3 estudios y 3 de las obras 
indicadas en el repertorio del Curso, sobre entendiendo que no sean sólo leídos sino 
superando en cada uno de ellos los criterios de evaluación y calificación mínimos siguientes: 
Criterios n.º 2 (10%), n.º 3 (12,5%), n.º 4 (12,5%) y n.º 8 (15%). Total 50%. 



 

Secuenciación de Contenidos. Objetivos, Criterios de Evaluación, Instrumentos de 
Evaluación y Criterios de Calificación por Trimestres del 3º Curso: 

 
 

 

Trimestres 

Repertorio 
Técnica 
Lectura a 1ª 
Vista 

Objetivos 
y 
Contenidos 
Específico 
s 

 
Criterios de 
Evaluación 

 
Instrumentos 
de 
Evaluación 

 
Criterios de 
Calificación 

 
 
 
 

1º Trimestre 

-4 piezas 
(estudios y 
obras) de estilos 
contrastantes. 
-Ejercicios 
técnicos. 
-Lectura a 
Vista. Mínimos: 
2 piezas 
(estudios y 
obras). 

 
 
 

Se trabajarán 
todos los 
especificados 
en el curso. 

 
 
 

Se trabajarán 
todos 

Observación 
directa. 
Pruebas 
iniciales. 
Análisis de 
producción de 
los estudiantes. 
Audiciones 
académicas. 

 
 

Los que se indican 
en el apartado 
correspondiente. 

 
 
 
 

2ºTrimestre 

3 piezas 
(estudios y 
obras) de estilos 
contrastantes. 
-Ejercicios 
técnicos. 
-Lectura a 
Vista. Mínimos: 
2 piezas 
(estudios y 
obras). 

 
 
 

Se trabajarán 
todos los 
especificados 
en el curso. 

 
 
 

Se trabajarán 
todos 

Observación 
directa. 
Pruebas 
iniciales. 
Análisis de 
producción de 
los estudiantes. 
Audiciones 
académicas. 

 
 

Los que se indican 
en el apartado 
correspondiente. 

 
 
 
 

3º Trimestre 

3 piezas 
(estudios y 
obras) de estilos 
contrastantes. 
-Ejercicios 
técnicos. 
-Lectura a 
Vista. Mínimos: 
2 piezas (est. 
obras). 

 
 
 

Se trabajarán 
todos los 
especificados 
en el curso. 

 
 
 

Se trabajarán 
todos 

Observación 
directa. 
Pruebas 
iniciales. 
Análisis de 
producción de 
los estudiantes. 
Audiciones 
académicas. 

 
 

Los que se indican 
en el apartado 
correspondiente. 

 
 
 

CUARTO CURSO DE E.E. 

Objetivos Específicos del 4.º Curso (Orden de 16 de marzo de 2018, BOC de 23 de marzo). 

1. Habituar al alumno a realizar a diario ejercicios que favorezcan la acción de brazo, 
muñeca, mano y dedos de ambas manos. 

2. Continuar la práctica de la lectura a primera vista. 

3. Adoptar una posición corporal que permita la correcta colocación del instrumento y que 
favorezca el manejo así como la coordinación entre ambos brazos. 

4. Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utilizarlas, 
dentro de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como de conjunto. 



 

5. Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente del ritmo, la 
afinación y el perfeccionamiento continuo de la calidad sonora y los matices. 

6. Interpretar un repertorio básico integrado por estudios y obras de diferentes épocas y 
estilos de una dificultad acorde con el nivel. 

7. Valorar la importancia que la memoria tiene en su formación como intérprete. 

8. Reconocer la música como un medio de expresión y comunicación personal y de 
desarrollo de su sensibilidad. 

9. Durante y al finalizar el curso el alumno deberá mostrar en público sus conocimientos 
adquiridos en el instrumento. 

10. Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musicales con la práctica 
del instrumento en la resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y 
contenidos del nivel. 
11. Ser consciente de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de estudio 
y concentración que permitan la autonomía en el trabajo y la valoración del mismo. 
12. Interpretar música en grupo habituándose a escuchar otras voces e instrumentos y a 
adaptarse al conjunto, tanto a nivel rítmico como dinámico y de afinación. 

13. Distinguir mediante audiciones periódicas los rasgos elementales de las obras o 
fragmentos escuchados. 

14. Disfrutar con lo que aprende. 
 

Contenidos Específicos del 4.º Curso. 

Las Enseñanzas Elementales de timple tendrán como contenidos (de concepto, de 
procedimiento y de actitud) los siguientes, que pasamos a enumerarlos. 

1. Conocimiento progresivo de los sonidos en el instrumento a razón de las diferentes 
posiciones del diapasón. 

2. Escalas: 

3. Diatónicas: Mayores y menores. 

4. Cromáticas. Diferentes tipos de escalas en relación a las trabajadas conjuntamente en la 
asignatura de Lenguaje Musical. 

5. Conocimiento de los ejercicios previos a la Cejilla. 

6. Lectura a primera vista. 

7. Desarrollo de los distintos tipos de memoria a nivel básico. 

8. Variados ejercicios técnicos para ayudar al alumno a ir superando las dificultades que se 
irán planteando a lo largo del curso académico: 

9. Pulsación alternada: Trabajo de las pulsaciones tirando y apoyando. 

10. Traslados a posiciones cercanas. 



 

11. Arpegios de dos, tres, cuatro y seis notas. 

12. Bicordio y acorde. 

13. Ligados técnicos: Continuar el trabajo de ligados ascendentes y descendentes, de dos 
notas, añadiendo diferentes cambios de acentos. 

14. Ejercicios de octavas. 

15. Valoración de la importancia de la Memoria. 
 

Bibliografía y Repertorio del 4.º Curso: 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada 

profesor utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico 
que deberá ser interpretado por todos los alumnos, o en su defecto los mínimos. 

5 Estudios y 5 Obras, de diferentes épocas y estilos, a elegir del listado 
siguiente. Listado orientativo de Estudios y Obras: 

 
ESTUDIOS: 

 

• Estudios 3 y 4. Obras para Timple solista. B. Cabrera. 
 

• De ligue (ejercicio de ligados para timple). Obras para Timple solista. B. Cabrera. 
 

• Tresillando. Obras para Timple solista B. Cabrera. 
 

• Estudio 2. Obras para timple. D. Duque. 
 

• Ejercicio para el desarrollo del pulgar simultáneo. S. Delgado. 
 

• Estudio de ligados. Pedro Izquierdo. 
 

• Estudio combinado. Pedro Izquierdo. 
 

• Estudio en Mi menor. Tárrega. Arreglo: Pedro Izquierdo. 
 
 

OBRAS: 
 

• Folías en Re menor. P. Izquierdo. 
 

• Isa en Fa simple. Obras para Timple solista. B. Cabrera. 
 

• Polka del Gallo Viejo. Partituras para Timple, Vol 3. G. López. 
 

• Over the Rainbow. Partituras para Timple, Vol 3. G. López. 
 

• El sombrero del abuelo. P. Izquierdo. 
 

• Primeras lluvias. P. Izquierdo. 



 

• Atravesada. J. M. Aldana / Adap. J. Luis Hernández 
 

• Tarantela. L. Ruiz de Ribayaz. Obras para Timple solista. B. Cabrera. 
 

• Polca Majorera. Partituras para timple. Vol. 1 Totoyo Millares/ Trans. Germán López 
 

• Isas. Método para timple. D. Rodríguez Oramas. 
 

• Vals Lentín. M. Ángel Negrín 
 

• Lágrima. F. Tárrega. Arr. J. Luis Hernández 
 

• Tango de la Florida. Popular / adapt. S. Delgado 
 

• Polka Mazurca. Popular / adapt. S. Delgado 
 

• Hierbamuda de Jinámar . Pedro Izquierdo. 
 

• Cardoncillo. Pedro Izquierdo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secuenciación de Contenidos. Objetivos, Criterios de Evaluación, Instrumentos de 
Evaluación y Criterios de Calificación por Trimestres del 3.º Curso: 

 
 

 

Trimestres 

Repertorio 
Técnica 
Lectura a 1ª 
Vista 

Objetivos 
y 
Contenidos 
Específico 
s 

 
Criterios de 
Evaluación 

 
Instrumentos 
de 
Evaluación 

 
Criterios de 
Calificación 

 
 
 
 

1º Trimestre 

-4 piezas 
(estudios y 
obras) de estilos 
contrastantes. 
-Ejercicios 
técnicos. 
-Lectura a 
Vista. Mínimos: 
2 piezas 
(estudios y 
obras). 

 
 
 

Se trabajarán 
todos los 
especificados 
en el curso. 

 
 
 

Se trabajarán 
todos 

Observación 
directa. 
Pruebas 
iniciales. 
Análisis de 
producción de 
los estudiantes. 
Audiciones 
académicas. 

 
 

Los que se indican 
en el apartado 
correspondiente. 



 

 

 
 
 
 

2ºTrimestre 

3 piezas 
(estudios y 
obras) de estilos 
contrastantes. 
-Ejercicios 
técnicos. 
-Lectura a 
Vista. Mínimos: 
2 piezas 
(estudios y 
obras). 

 
 
 

Se trabajarán 
todos los 
especificados 
en el curso. 

 
 
 
 

Se trabajarán 
todos 

 
Observación 
directa. 
Pruebas 
iniciales. 
Análisis de 
producción de 
los estudiantes. 
Audiciones 
académicas. 

 
 

Los que se indican 
en el apartado 
correspondiente. 

 
 
 
 

3º Trimestre 

3 piezas 
(estudios y 
obras) de estilos 
contrastantes. 
-Ejercicios 
técnicos. 
-Lectura a 
Vista. Mínimos: 
2 piezas (est. 
obras). 

 
 
 

Se trabajarán 
todos los 
especificados 
en el curso. 

 
 
 

Se trabajarán 
todos 

Observación 
directa. 
Pruebas 
iniciales. 
Análisis de 
producción de 
los estudiantes. 
Audiciones 
académicas. 

 
 

Los que se indican 
en el apartado 
correspondiente. 

 
 
 

8.- EVALUACIÓN 
 

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en 

cuenta los objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada 

una de las asignaturas del currículo. 

 
La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e 

integradora, aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. Será 

realizada por el equipo de profesores del alumno coordinados por el tutor o tutora, 

actuando los mismos de manera integrada a lo largo del proceso de evaluación y en la 

adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso. 

 
El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de 

enseñanza, así como su propia práctica docente. 

 
 

8.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
 

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con 

una adecuada posición corporal. 

Este  criterio  pretende  comprobar  la  capacidad  para utilizar el tempo, la 



 

articulación y la dinámica como elementos básicos de la interpretación, adoptando una 

posición adecuada del cuerpo con respecto al instrumento. 

 
2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la 

obtención de una buena calidad de sonido. 

Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el 

estudiante, para detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación 

correcta del instrumento, en su caso, y una interpretación de calidad. 

 
 

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, la afinación, 

articulación y fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes. 

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la 

memoria, la correcta aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje 

musical. 

 
4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje 

progresivo individual y colectivo. 

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su 

material de trabajo las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una 

autonomía progresiva de trabajo que le permita valorar correctamente su rendimiento y 

aportación en el trabajo común. 

 
5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en 

cada fase de aprendizaje. 

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar 

el alumnado, tanto individualmente como en formación grupal, utilizando diversas 

herramientas musicales. 

 
6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e 

implicación expresiva. 

Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con 

cierto grado de autonomía, y expresividad siendo fiel a la lectura de un texto, de acuerdo 

con los contenidos propios del nivel. 



 

 
 

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las 

obras escuchadas. 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con 

los conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumno pueda 

entender según su nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo. 

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con 

seguridad y control de la situación. 

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el 

dominio de la obra estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público. 

 
9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al 

mismo tiempo que escucha y se adapta al resto de los instrumentos. 

Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la 

precisión rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común. 

 
Instrumentos de evaluación 

1. Pruebas o ejercicios iniciales: se harán a principio de curso. Por medio de estos 

ejercicios el profesorado podrá sondear los conocimientos previos del alumnado a fin de 

programar ejercicios de refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento mediante 

una notificación expresa que se realizará antes del 31 de octubre de cada curso escolar. 

 
2. La observación directa: el profesorado tomará cuantas notas crea oportunas del 

alumnado sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la 

valoración de la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en 

 
casa. El profesorado podrá solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que estime 

oportunas como trabajo complementario a la observación directa. 

 
3. Cuaderno del profesorado: el profesorado utilizará para tal fin, según su elección 

personal, diferentes recursos como, por ejemplo, apps dedicadas a tal efecto, como iDoceo 

para iPad, Additio, Google Classroom o cuaderno físico. Se procurará utilizar alguna de las 

aplicaciones digitales a fin de que queden reflejadas las anotaciones de progreso del 

alumnado en soporte digital, para posibles sustituciones del docente. 



 

4. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el 

trabajo realizado, por ello se valorará la participación en los mismos así como la 

concentración, silencio, atención, colaboración, etc. El alumnado realizará dos audiciones 

obligatorias organizadas por el Centro. Corresponden en el presente curso: 

- Enero: Del 23 al 27. 

-Junio: Del 5 al 8. 

1. Autoevaluación o Coevaluación: mediante las cuales se amplía la valoración personal 

en el desarrollo de la actividad a la visión de los alumnos/as exponiendo sus apreciaciones y 

sacando sus propias conclusiones. 

2. Pruebas o audiciones técnicas. A definir por cada área o especialidad. 



 

 
 
 

8.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Criterios de Evaluación y Calificación y Mínimos exigibles. 

Los Criterios de Evaluación son los referentes para la evaluación del aprendizaje del alumnado, dado 

que estos conectan todos los elementos que componen el currículo: objetivos, competencias o 

capacidades, contenidos y metodología. Son el elemento referencial del currículo y facilitan la 

visualización de los aspectos más relevantes del proceso de aprendizaje del alumnado. Además, 

constituye la base para la planificación del proceso de enseñanza, el desarrollo de las actividades de 

aprendizaje y la evaluación. 

 
 

1. er Curso 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (CON AUDICIÓN) 

Criterio de Calificación Porcentaje 

N.º 1: Interpretar obras de acuerdo al estilo 
correspondiente. 

15% 

N.º 2: Desarrollar la sensibilidad auditiva. 10% 

N.º 3: Memorizar e interpretar obras musicales 
empleando la medida, afinación, articulación y 
fraseo adecuados. 

15% 

N.º 4: Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la 
capacidad de aprendizaje. 

15% 

N.º 5: Improvisar en el instrumento. 5% 

N.º 6: Leer textos musicales a primera vista. . 5% 

N.º 7: Describir con posterioridad a una audición 
los rasgos característicos de las obras escuchadas. 

10% 

N.º 8: Interpretar en público, como solista, obras 
representativas de su nivel. 

15% 

N.º 9: Actuar como miembro de un grupo y 
manifestar la capacidad de tocar. 

10% 

 
Total: 100%. 



 

 
 

Se tendrá en cuenta que en aquel trimestre en el que el alumno/a no participe en las audiciones 
obligadas el criterio n.º 8 (Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con 
seguridad y control de la situación.) no podrá calificarse, ajustándose su calificación a los criterios 
abajo indicados en negrita. 

 
 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (SIN AUDICIÓN) 

N.º Criterio de Calificación Porcentaje 

N.º 1: Interpretar obras de acuerdo al estilo 
correspondiente. 

20% 

N.º 2: Desarrollar la sensibilidad auditiva. 10% 

N.º 3: Memorizar e interpretar obras musicales 
empleando la medida, afinación, articulación y 
fraseo adecuados. 

20% 

N.º 4: Mostrar en los ejercicios, estudios y obras 
la capacidad de aprendizaje. 

20% 

N.º 5: Improvisar en el instrumento. 5% 

N.º6: Leer textos musicales a primera vista. 5% 

N.º 7: Describir con posterioridad a una audición 
los rasgos característicos de las obras escuchadas. 

10% 

N.º 9: Actuar como miembro de un grupo y 
manifestar la capacidad de tocar. 

10% 

 
 
 

2. º Curso 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (CON AUDICIÓN) 

Criterio de Calificación Porcentaje 

N.º 1: Interpretar obras de acuerdo al estilo 
correspondiente. 

15% 

N.º 2: Desarrollar la sensibilidad auditiva. 10% 

N.º 3: Memorizar e interpretar obras musicales 
empleando la medida, afinación, articulación y 
fraseo adecuados. 

15% 

N.º 4: Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la 
capacidad de aprendizaje. 

15% 

N.º 5: Improvisar en el instrumento. 5% 



 

N.º 6: Leer textos musicales a primera vista. 5% 

N.º 7: Describir con posterioridad a una audición 
los rasgos característicos de las obras escuchadas. 

10% 

N.º 8: Interpretar en público, como solista, obras 
representativas de su nivel. 

15% 

N.º 9: Actuar como miembro de un grupo y 
manifestar la capacidad de tocar. 

10% 

 
 

Total: 100%. 
 

Se tendrá en cuenta que en aquel trimestre en el que el alumno/a no participe en las audiciones 

obligadas el criterio n.º 8 (Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con 

seguridad y control de la situación.) no podrá calificarse, ajustándose su calificación a los criterios 

abajo indicados en negrita. 

 
 

3. º Curso 
 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (SIN AUDICIÓN) 

N.º Criterio de Calificación Porcentaje 

N.º 1: Interpretar obras de acuerdo al estilo 
correspondiente. 

20% 

N.º 2: Desarrollar la sensibilidad auditiva. 10% 

N.º 3: Memorizar e interpretar obras musicales 
empleando la medida, afinación, articulación y 
fraseo adecuados. 

20% 

N.º 4: Mostrar en los ejercicios, estudios y obras 
la capacidad de aprendizaje. 

20% 

N.º 5: Improvisar en el instrumento. 5% 

N.º6: Leer textos musicales a primera vista. 5% 

N.º 7: Describir con posterioridad a una audición 
los rasgos característicos de las obras escuchadas. 

10% 

N.º 9: Actuar como miembro de un grupo y 
manifestar la capacidad de tocar. 

10% 



 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (CON AUDICIÓN) 

Criterio de Calificación Porcentaje 

N.º 1: Interpretar obras de acuerdo al estilo 
correspondiente. 

15% 

N.º 2: Desarrollar la sensibilidad auditiva. 10% 

N.º 3: Memorizar e interpretar obras musicales 
empleando la medida, afinación, articulación y 
fraseo adecuados. 

15% 

N.º 4: Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la 
capacidad de aprendizaje. 

15% 

N.º 5: Improvisar en el instrumento. 5% 

N.º 6: Leer textos musicales a primera vista. 5% 

N.º 7: Describir con posterioridad a una audición 
los rasgos característicos de las obras escuchadas. 

10% 

N.º 8: Interpretar en público, como solista, obras 
representativas de su nivel. 

15% 

N.º 9: Actuar como miembro de un grupo y 
manifestar la capacidad de tocar. 

10% 

 
 

Total: 100%. 

 
Se tendrá en cuenta que en aquel trimestre en el que el alumno/a no participe en las audiciones 

obligadas el criterio n.º 8 (Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con 

seguridad y control de la situación.) no podrá calificarse, ajustándose su calificación a los criterios 

abajo indicados en negrita. 



 

 
 
 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (SIN AUDICIÓN) 

N.º Criterio de Calificación Porcentaje 

N.º 1: Interpretar obras de acuerdo al estilo 
correspondiente. 

20% 

N.º 2: Desarrollar la sensibilidad auditiva. 10% 

N.º 3: Memorizar e interpretar obras musicales 
empleando la medida, afinación, articulación y 
fraseo adecuados. 

20% 

N.º 4: Mostrar en los ejercicios, estudios y obras 
la capacidad de aprendizaje. 

20% 

N.º 5: Improvisar en el instrumento. 5% 

N.º6: Leer textos musicales a primera vista. 5% 

N.º 7: Describir con posterioridad a una audición 
los rasgos característicos de las obras escuchadas. 

10% 

N.º 9: Actuar como miembro de un grupo y 
manifestar la capacidad de tocar. 

10% 

 
 
 
 
 

4. º Curso 
 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (CON AUDICIÓN) 

Criterio de Calificación Porcentaje 

N.º 1: Interpretar obras de acuerdo al estilo 
correspondiente. 

15% 

N.º 2: Desarrollar la sensibilidad auditiva. 10% 

N.º 3: Memorizar e interpretar obras musicales 
empleando la medida, afinación, articulación y 
fraseo adecuados. 

15% 

N.º 4: Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la 
capacidad de aprendizaje. 

15% 

N.º 5: Improvisar en el instrumento. 5% 

N.º 6: Leer textos musicales a primera vista. . 5% 



 

N.º 7: Describir con posterioridad a una audición 
los rasgos característicos de las obras escuchadas. 

10% 

N.º 8: Interpretar en público, como solista, obras 
representativas de su nivel. 

15% 

N.º 9: Actuar como miembro de un grupo y 
manifestar la capacidad de tocar. 

10% 

 
 

Total: 100%. 

 
Se tendrá en cuenta que en aquel trimestre en el que el alumno/a no participe en las audiciones 

obligadas el criterio n.º 8 (Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con 

seguridad y control de la situación.) no podrá calificarse, ajustándose su calificación a los criterios 

abajo indicados en negrita. 
 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (SIN AUDICIÓN) 

N.º Criterio de Calificación Porcentaje 

N.º 1: Interpretar obras de acuerdo al estilo 
correspondiente. 

20% 

N.º 2: Desarrollar la sensibilidad auditiva. 10% 

N.º 3: Memorizar e interpretar obras musicales 
empleando la medida, afinación, articulación y 
fraseo adecuados. 

20% 

N.º 4: Mostrar en los ejercicios, estudios y obras 
la capacidad de aprendizaje. 

20% 

N.º 5: Improvisar en el instrumento. 5% 

N.º6: Leer textos musicales a primera vista. 5% 

N.º 7: Describir con posterioridad a una audición 
los rasgos característicos de las obras escuchadas. 

10% 

N.º 9: Actuar como miembro de un grupo y 
manifestar la capacidad de tocar. 

10% 



 

 
 
 
 

9.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN O REFUERZO 
 

Alumnado que repite la asignatura. 
 
 

El alumnado asistirá normalmente a clase del curso que repite hasta alcanzar los mínimos 

exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciará los contenidos del curso posterior dándose 

por aprobado el curso que repetía. El profesorado podrá disponer de una hora de refuerzo 

complementaria para atender al alumnado que repite con la finalidad de alcanzar estos objetivos 

mínimos. 

El alumnado podrá iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesorado lo 

estimase oportuno. 

Alumnado que no asiste con regularidad a clase. 
 

El alumnado que por faltas no justificadas (7 faltas en asignaturas de 1h semanal y 14 en las 

asignaturas de dos sesiones de periodicidad semanal, para más información consultar el NOF) 

perderá el derecho a la evaluación continua. En las Enseñanzas Elementales no se contemplan los 

exámenes por pérdida de evaluación continua. Las faltas deberán ser justificadas en los próximos 

15 días naturales a la ausencia del alumnado. 

 
 
 

10.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”, 

que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede 

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para 

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación. 

Actividades de refuerzo 
 
 

Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo 

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad. 



 

 
Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso. 

 
En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área 

o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca 

el equipo educativo. 

 
A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la 

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de 

coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que 

puedan tratar esta problemática. 



 

 
 

11.- MATRÍCULA DE HONOR (SOLO 4.º CURSO) 
 

La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada al alumnado que haya demostrado 

un rendimiento académico excelente y cuya nota media del expediente sea 9 o superior. Su número 

no podrá exceder del 5% de los estudiantes matriculados en cuarto curso. Cuando el número de 

matrículas de honor propuesto supere los límites citados, los equipos educativos del alumnado que 

reúna los requisitos, junto con la Jefatura de estudios, otorgarán la citada mención atendiendo a la 

mejor nota media del expediente y, en caso de empate, se dirimirá según la mejor nota media de la 

asignatura de Instrumento a lo largo de las enseñanzas elementales. 

 
 

12.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
El procedimiento para la concesión de matrícula en más de un curso se podrá iniciar tanto a 

instancias del alumnado interesado, a través de sus tutores/as legales o del profesor/a tutor/a, 

debiendo tramitarse mediante la correspondiente solicitud. Se dirigirá a la dirección del centro y la 

fecha límite será anterior a la finalización del primer trimestre del curso académico. 

Los requisitos académicos generales serán: 

● Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 
● Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 
● Calificación de 9 puntos en la asignatura de Instrumento en el curso anterior. 

● Será preciso el informe favorable del equipo educativo y la verificación por parte de 

la Jefatura de estudios del cumplimiento de los requisitos. 

 
 

13.- ELEMENTOS TRANSVERSALES 
Aunque los elementos transversales están dispuestos en la ley para educación secundaria 

obligatoria, no hay que olvidar que los estudios profesionales de música también pueden conducir a 

un título de bachiller. 

 
1. Se fomentará la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación 

audiovisual, las Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la 

educación cívica y constitucional se trabajarán en todas las materias. 



 

 
2. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de la igualdad efectiva entre 

hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género o contra personas con discapacidad y 

los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición 

o circunstancia personal o social. 

 
3. Las Administraciones educativas fomentarán el aprendizaje de la prevención y resolución 

pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los 

valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la 

democracia, el respeto a los derechos humanos, el respeto a los hombres y mujeres por igual, a las 

personas con discapacidad y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado 

de derecho, el respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y 

de cualquier tipo de violencia. 

 
4. La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de 

género, de la violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de 

cualquier forma de violencia, racismo o xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío como 

hecho histórico. 

 
5. Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan 

discriminación. 

 
 

6. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 

curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de 

explotación y abuso sexual, el abuso y maltrato a las personas con discapacidad, las situaciones de 

riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación, así como la protección ante emergencias y catástrofes. 

 
7. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 

curriculares orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a la adquisición de 

competencias para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y al fomento de la 

igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al empresario, así como a la ética 

empresarial. Las Administraciones educativas fomentarán las medidas para que el alumnado 

participe en actividades que le permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial a 



 

partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza 

en uno mismo y el sentido crítico. 

 
8. Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta 

equilibrada formen parte del comportamiento juvenil. A estos efectos, dichas Administraciones 

promoverán la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alumnas 

durante la jornada escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo las recomendaciones de los 

organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una vida activa, 

saludable y autónoma. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas que a estos efectos se 

adopten en el centro educativo serán asumidos por el profesorado con cualificación o 

especialización adecuada en estos ámbitos. 

 

9. En el ámbito de la educación y la seguridad vial, las Administraciones educativas 

incorporarán elementos curriculares y promoverán acciones para la mejora de la convivencia y la 

prevención de los accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y 

deberes como usuario de las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o 

vehículos a motor, respete las normas y señales, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la 

prudencia, el autocontrol, el diálogo y la empatía con actuaciones adecuadas tendentes a evitar los 

accidentes de tráfico y sus secuelas. 

 
 

14.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
En un currículo abierto y flexible, la metodología de enseñanza aplicada por el profesorado 

debe ser programada atendiendo a ciertos principios pedagógicos coherentes con el currículo 

establecido, pero a su vez, concretada en función del contexto y características de su alumnado. Por 

ello, con la finalidad de regular la práctica docente de los profesores/as y para desarrollar el 

currículo establecido en la presente Resolución, se señalan los siguientes principios metodológicos 

de carácter general, válidos para todas las especialidades instrumentales y asignaturas que se 

regulan en la presente norma. 

 
La interpretación musical, meta de las enseñanzas instrumentales es por definición, un 

hecho diverso, en cuyo resultado sonoro final se funden en unidad indisoluble el mensaje del 

creador/a contenido en la obra y la personal manera de transmitirlo de el/la intérprete, que hace 

suyo ese mensaje modulándolo a través de su propia sensibilidad. Como en toda tarea educativa, es 

el desarrollo de la personalidad y la sensibilidad propias del alumnado el objetivo principal. Para 



 

 
ello, se hace imprescindible el desarrollo de una programación abierta y flexible, en la que el 

profesorado, pueda realizar las correspondientes adaptaciones a las características y necesidades 

individuales del alumnado, tanto para desarrollar sus posibilidades como para suplir sus carencias. 

En lo que a técnica se refiere, es necesario concebirla en un sentido profundo, como una verdadera 

«técnica de la interpretación» que rebasa el concepto de la pura mecánica de la ejecución (que, sin 

embargo, es parte integrante de ella), convirtiéndose en un medio y un fin en sí mismo para la 

interpretación. El proceso de enseñanza ha de estar presidido por la necesidad de garantizar la 

funcionalidad de los aprendizajes, asegurando que pueden ser utilizados en las circunstancias reales 

en que el alumnado los necesite. Por aprendizaje funcional se entiende no sólo la posible aplicación 

práctica del conocimiento adquirido, sino también y sobre todo, el hecho de que los contenidos sean 

necesarios y útiles para llevar a cabo otros aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición 

de otros contenidos. Por otra parte, éstos deben presentarse con una estructuración clara de sus 

relaciones, planteando la interrelación entre distintos contenidos de una misma área y entre 

contenidos de distintas asignaturas. Los criterios de evaluación contenidos en la presente 

Resolución desarrollan una serie de aspectos educativos de cuya valoración debe servirse el 

profesorado para orientar al alumnado hacia aquéllos cuya carencia o deficiencia lo haga necesario, 

estableciéndose a través de los mismos una forma de aprendizaje en que el aspecto más 

esencialmente práctico de la música, el contacto directo con la materia sonora, debe desarrollarse a 

la par que la reflexión teórica que el mismo debe conllevar en este tipo de estudios. 

 
El carácter abierto y flexible de la propuesta curricular confiere gran importancia al trabajo 

conjunto del equipo docente. El proyecto curricular es un instrumento ligado al ámbito de reflexión 

sobre la práctica docente que permite al equipo educativo adecuar el currículo al contexto educativo 

particular del centro. La información que suministra la evaluación debe servir como punto de 

referencia para la actuación pedagógica. Los procesos de evaluación tienen que realizarse tanto 

hacia los aprendizajes del alumnado como hacia el propio proceso de enseñanza. Los datos 

suministrados por la evaluación sirven para que el equipo educativo disponga de información 

relevante con el fin de analizar críticamente su propia intervención educativa y tomar decisiones al 

respecto. Para ello, la información suministrada por la evaluación continua del alumnado debe 

relacionarse con las intenciones que se pretenden y con el plan de acción para llevarlas a cabo. Se 

evalúa, por tanto, la programación del proceso de enseñanza y la intervención del profesorado como 

organizador de estos procesos. Es interesante que el alumnado participe en el proceso a través de la 

autoevaluación y la coevaluación, en una etapa en la que se pretende impulsar la autonomía del 



 

 
alumnado y su implicación responsable, y en la que la elaboración de juicios y criterios personales 

sobre distintos aspectos es una intención educativa preferente. 

 
15.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 

El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares organizadas 

por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación de forma 

general algunas de ellas: 

● Concierto de Sta Cecilia. 

● Cursos o clases magistrales propuestas por las diferentes áreas o departamentos. 
● Concierto de Navidad. 
● Audiciones Académicas e Internas. 
● Semana de Puertas Abiertas del centro. 
● Concierto Fin de curso 
● Concierto del Día de Canarias. 

 
 

16.- TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 
 

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal 

punto que se ha producido en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología 

tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

Las diferentes áreas incorporan las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el 

proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 
 

- En la aplicación, el profesorado pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 

rendimiento escolar del alumnado 

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles 

con sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema 



 

 
 

operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del 

alumnado, así como las faltas de asistencia. 
 

 

● G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto en 

marcha para este curso 2020/2021 la suite de Google, G Suite for Education, dado que 

permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología 

tradicional y además, sirve como apoyo en cualquiera de los tres escenarios que aparecen en 

el ANEXO I de las INSTRUCCIONES PARA EL INICIO Y EL DESARROLLO DEL 

CURSO ESCOLAR 2020-2021 EN LAS ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL, ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL Y EDUCACIÓN DE 

PERSONAS ADULTAS. 

Dado que es necesario adoptar medidas que permitan anticipar posibles escenarios para los 

cuales la comunidad educativa debe de estar preparada. 

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de flauta, si el 

tutor/a lo considera necesario, serán las siguientes: 

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 

● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se 
guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta 
compartida de la cuenta corporativa. 

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 
docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el/la estudiante 

recibirá una invitación del profesor/a para unirse al aula virtual y realizar la clase 

desde esta aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google 

Drive, con el objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el/la 

estudiante pueda hacer un análisis crítico de su ejecución. 

En caso de que se solicite una reunión con el profesor/a, se usará este medio, 

conectándose los padres/madres o tutores/as usando la cuenta corporativa de el/la 

estudiante. 



 

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las 

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, 

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto 

lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del 
resultado de la clase. 

 

RECURSOS DIDÁCTICOS: 
 

● Tablet. 
 

● Ordenador portátil. 
 
 

17.- REPERTORIO GENÉRICO PARA LAS AUDICIONES 
 

La audición es el resultado final del trabajo realizado por el alumnado durante un período de 

tiempo, bien sea durante un trimestre o durante todo el curso. La participación en la misma es 

obligatoria y una correcta preparación, así como la concentración, silencio, atención y colaboración 

son valorados positivamente, y tendrán reflejo en la nota trimestral o final del curso. 
 
 

CURSO 1.ª Audición 2.ª Audición 
 

1.º 2 Movimientos de una obra o 2 piezas 
(2’ aprox.) 

2 Movimientos de una obra o 2 piezas 
(2’ aprox.) 

 
2.º 2 Movimientos de una obra o 2 piezas 

(3’ aprox.) 
2 Movimientos de una obra o 2 piezas 
(3’ aprox.) 

 
3.º 2 Movimientos de una obra o 2 piezas 

(4’ aprox.) 
2 Movimientos de una obra o 2 piezas 
(4’ aprox.) 

 
4.º 2 Movimientos de una obra o 2 piezas 

(5’ aprox.) 

 
Programa completo de la prueba de acceso 



 

 
 
 
 

18.- PROTOCOLO DE VESTIMENTA PARA LAS AUDICIONES PÚBLICAS 
 

Es por ello, así como por respeto al escenario y al público, que establecemos unas pautas de 

vestimenta en las audiciones públicas sin perjuicio de que se organicen otro tipo de audiciones 

cuya temática requieran otro tipo de vestimenta acorde con la misma: 

● Se requiere vestimenta formal, preferentemente de negro. 

● Faldas o pantalones largos. 
● Zapatos o tenis de vestir. 

 
En ningún caso se puede utilizar: 

● Ropa deportiva (chándal, zapatillas de deporte, licras, ropa fluorescente). 
● Uniforme del colegio. 
● Gorras 
● Pantalones cortos. 
● Calzado tipo botas, plataformas o sandalias deportivas. 



 

CLASE COLECTIVA 

 
1.- INTRODUCCIÓN 

Durante los últimos cursos de las enseñanzas elementales de música, el alumnado llega a 

tener un cierto dominio básico de los contenidos referidos al instrumento propio de la especialidad 

que cursa, y conviene ofrecerle un espacio curricular en el que desenvolverse con su instrumento e 

intentar poner en práctica las estrategias del conjunto. 

 
La clase colectiva instrumental proporciona el marco adecuado para que el alumnado pueda 

explorar, jugar con el mundo sonoro, a la vez que descubrir y experimentar las posibilidades de su 

instrumento, la música y lo que de manera intuitiva ya conocen de la misma. 

 
Por otra parte, proporciona un espacio en el que se puede aprehender a través de la vivencia, 

gracias a la práctica instrumental colectiva, los contenidos teóricos y teórico- prácticos de la 

asignatura de Lenguaje Musical, resultando así el aprendizaje más integrador y significativo. 

 
La secuencia de contenidos a lo largo de estas enseñanzas facilitará la puesta en común de 

los objetivos instrumentales individuales, el trabajo técnico simultáneo con el alumnado, la 

aplicación del lenguaje musical, el contacto con los instrumentos de la misma familia y de otras, el 

conocimiento del protocolo de actividades grupales y de los principios de gestualidad de quien 

dirige, entre otros objetivos. Todo ello deberá contribuir a que la incorporación a la actividad grupal 

en las enseñanzas profesionales, no sea más que una proyección y ampliación de la realizada en 

este tramo de enseñanzas. 

 
Esta clase precisa que transcurra en un ambiente de libertad para que el alumnado actúe sin 

inhibiciones, para así progresivamente enriquecer tanto su relación afectiva y emocional con la 

música como las relaciones sociales indispensables para su desarrollo musical y personal. 

 
El desarrollo de esta clase ha de ser eminentemente práctico y los contenidos han de ser 



 

 
 

aprehendidos a través de la experimentación en el instrumento; para ello, será conveniente la 

utilización de los juegos de pregunta-respuesta tanto rítmica como melódica, la improvisación 

melódica tanto tonal como modal, la práctica de los acordes, sus inversiones, los grados tonales y de 

las estructuras armónicas básicas, la improvisación tanto libre como guiada, con propuesta o sin 

propuesta previa, etc. 

 
La posibilidad de realizar arreglos y adaptaciones sencillas de la música popular, folklórica, 

etc., enriquecerá, sin duda, no solo el acervo cultural del alumnado sino también el desarrollo de 

una literatura propia y afín a los destinatarios de la misma. 

 
Además, la enseñanza de la clase colectiva deberá atender a aquellos aspectos relativos al 

desarrollo en el estudiante de las destrezas instrumentales necesarias para tener una buena 

sonoridad del conjunto, así como las capacidades necesarias para integrarse dentro de un colectivo 

escuchando a los demás y a sí mismo. 

 
De esta manera, se podrá garantizar que el alumnado realiza un aprendizaje funcional, es 

decir, que los conocimientos que va adquiriendo tienen no solo una aplicación práctica inmediata, 

sino también que a partir de ellos podrá construir nuevos conocimientos y desarrollar su autonomía 

en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 
En la organización de las clases de grupo de los cursos 3º y 4º E.E. se contempla además de 

las clases colectivas, el establecimiento de la disciplina de Orquesta o Ensamble de Guitarras y 

Timples como clase semanal. Los profesores encargados de las clases de grupo de estos niveles se 

organizarán y distribuirán entre ellos las tareas necesarias para llevar a cabo este proyecto 

(organización de ensayos, dirección de orquesta, partituras, coordinación, conciertos, 

información...). Las opciones de organizar los grupos pasa por el número de alumnos y niveles 

pudiéndose dar las siguientes opciones: 

 
1. Orquesta o Ensamble de 3º y 4.º cursos. 
2. Orquesta o Ensamble de 3º y 4.º cursos, por separado. 

3. Orquesta o Ensamble y Colectivas. 

4. Colectivas. 



 

 
 
 
 

2.- OBJETIVOS 

La enseñanza de clases colectivas instrumentales en las enseñanzas elementales de música 

tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes competencias o 

capacidades: 

1. Hacer de la práctica de la música en grupo una actividad habitual, organizada, grata y 

totalmente integrada en el proceso de aprendizaje del alumnado. 

2. Comprender e interpretar los elementos básicos de la expresión musical a través del trabajo en 

grupo. 

3. Valorar el sonido de conjunto como resultado de una coparticipación de individualidades. 
 

3. Discriminar y abstraer los elementos comunes y diferenciados en la ejecución técnica de cada 

uno de los miembros del grupo en beneficio del conjunto. 

4. Conocer un repertorio básico de conjunto que estimule el interés por el propio instrumento y 

por la dinámica de este trabajo. 

5. Desarrollar la audición polifónica para una justa valoración de la escucha y de la 

interpretación simultáneamente. 

6. Afianzar la técnica individual desde el propio trabajo en grupo. 
 

7. Valorar las normas que rigen la actividad de conjunto y adquirir la responsabilidad que 

conlleva el trabajo instrumental de grupo. 

8. Valorar el trabajo en común como medio de comprensión más enriquecedor y participativo. 
 

9. Desarrollar la memoria y la capacidad de lectura a primera vista. 
 

10. Improvisar o componer, a partir de una propuesta dada, pequeñas piezas musicales. 



 

 
 
 
 

3.- CONTENIDOS 

1. Conocimiento y práctica de las normas básicas que rigen el trabajo de grupo y la interpretación 

de conjunto. 

2. El dominio del instrumento frente a las exigencias del conjunto. 
 

3. La afinación. 
 

4. La recepción del compás. La pulsación externa y la pulsación interna. 
 

5. La agógica y la dinámica. La paleta tímbrica. 
 

6. La escucha mutua como base del equilibrio y la afinación. 
 

7. La terminología específica aplicada. 
 

8. Conocimiento y práctica de diferentes agrupaciones instrumentales según la composición y el 

número de instrumentistas que las integren. 

9. Desarrollo de los aspectos técnicos trabajados en las clases individuales para su aplicación en las 

clases colectivas. 

10. Exposición del discurso musical en función de la valoración de todo el conjunto y de cada una 

de las partes del mismo. 

11. Práctica del repertorio escogido. 
 

12. Asimilación, por la práctica, de los valores propios del trabajo colectivo, tanto en sus 

componentes sociales y organizativos como psicoafectivos y humanísticos. 

13. Improvisación o composición de pequeñas obras, piezas musicales aplicando los conocimientos 

teóricos y teórico-prácticos del lenguaje musical. 

14. Leer a primera vista. Memorizar secuencias melódicas y estructuras armónicas. 



 

 
 
 

4.- EVALUACIÓN 
 

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta los 

objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las 

asignaturas del currículo. 

 
La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. Será realizada por el equipo de 

profesores del alumno coordinados por el tutor/a, actuando los mismos de manera integrada a lo 

largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso. 

 
El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza, 

así como su propia práctica docente. 

 
 

4.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
 

La evaluación de la asignatura Clase Colectiva se contemplará de forma conjunta a la 

valoración de la clase individual de instrumento, suponiendo el 25 % de la nota final de la citada 

asignatura. El profesorado que imparte la clase colectiva instrumental informará del progreso del 

alumno al profesor de instrumento para que lo refleje en la nota de la asignatura. 

 
1. Resolver y aplicar en conjunto los aspectos técnicos específicos que permitan la 

interpretación de una obra o fragmento musical siguiendo las indicaciones determinadas con 

anterioridad. 

Este criterio trata de comprobar la capacidad individual y del conjunto para estudiar y solucionar 

colectivamente las dificultades técnicas de tipo instrumental que pueden aparecer en la 

interpretación tanto individual como de grupo. 



 

 
 
 

2. Interpretación por grupos reducidos de piezas fáciles que permiten mostrar la capacidad 

expresiva musical de cada uno. 

La finalidad de este criterio es valorar la particularidad en el desarrollo formativo de cada 

individuo. Al mismo tiempo, este tratamiento conduce a la comprensión de la música de cámara 

como medio de apreciación sensible de los contenidos más sutiles. 

 
 

3. Interpretar en grupos reducidos bases de acompañamiento y líneas melódicas alternadas 

entre cada miembro. 

Este criterio va dirigido a valorar la eficacia de la metodología aplicada con respecto a la 

comprensión de contenidos de creatividad y espontaneidad musical. 

 
 

4. Componer pequeñas piezas basadas en estructuras armónicas básicas para el instrumento. 
 

El propósito de este criterio es evaluar el desarrollo de la creatividad del alumnado a través 

de las composiciones que elabora él mismo para sí mismo o para el colectivo. 

 
 

5. Realizar audiciones periódicas. 
 

La aplicación de este criterio pretende poner rápidamente al alumnado en contacto con el 

público y, al mismo tiempo, potenciar la actividad musical del entorno docente. 

 
 

6. Valoración de la actitud del alumnado y su disposición. 
 

Con este criterio se pretende subrayar la importancia para el desarrollo del modelo 

formativo, de la actitud positiva hacia la participación en el conjunto. Este criterio pretende 

enfatizar la motivación que puede producir la didáctica aplicada. 



 

 

4.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Estos criterios serán de aplicación en los cursos indicados. 
 
 

3.º Y 4.º CURSOS: CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (CON AUDICIÓN) 

N.º Criterio de Calificación Porcentaje 

N.º 1: Resolver y aplicar en conjunto los aspectos 
técnicos específicos que permitan la interpretación 
de una obra o fragmento musical. 

5% 

N.º 2: Interpretación por grupos reducidos de 
piezas fáciles 

5% 

N.º 3: Interpretar en grupos reducidos bases de 
acompañamiento y líneas melódicas 

2’5% 

N.º 4: Componer pequeñas piezas basadas en 
estructuras armónicas básicas para el instrumento. 

2’5% 

N.º 5: Realizar audiciones periódicas. 5% 

N.º 6: Valoración de la actitud del alumnado y su 
disposición. 

5% 

 
 

Total: 25% 
 

Se tendrá en cuenta que en aquel trimestre en el que el alumno/a no participe en las audiciones obligadas el 

criterio n.º 5 (Realizar audiciones periódicas.) no podrá calificarse ajustándose su 5% de porcentaje de 

calificación a los criterios abajo indicados en negrita. 



 

 
 

3.º Y 4.º CURSOS: CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (SIN AUDICIÓN) 

N.º Criterio de Calificación Porcentaje 

N.º 1: Resolver y aplicar en conjunto los 
aspectos técnicos específicos que permitan la 
interpretación de una obra o fragmento musical. 

6% 

N.º 2: Interpretación por grupos reducidos de 
piezas fáciles 

6% 

N.º 3: Interpretar en grupos reducidos bases de 
acompañamiento y líneas melódicas 

3’5% 

N.º 4: Componer pequeñas piezas basadas en 
estructuras armónicas básicas para el 
instrumento. 

3’5% 

N.º 6: Valoración de la actitud del alumnado y 
su disposición. 

6% 

 
 
 

Total: 25% 
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 1. INTRODUCCIÓN 
 La  música  es  un  arte  que  en  medida  parecida  al  arte  dramático  necesita  esencialmente  la 

 presencia  de  un  mediador  entre  el  creador  y  el  público  al  que  va  destinado  el  producto  artístico:  este 

 mediador es el intérprete. 

 Corresponde  al  intérprete,  en  sus  múltiples  facetas  de  instrumentista,  cantante,  director  o 

 directora,  etc.,  ese  trabajo  de  mediación,  comenzando  la  problemática  de  su  labor  por  el  correcto 

 entendimiento  del  texto,  un  sistema  de  signos,  recogidos  en  la  partitura  que,  pese  a  su  continuo 

 enriquecimiento  a  lo  largo  de  los  siglos,  padece  –y  padecerá  siempre–  de  irremediables  limitaciones 

 para  representar  el  fenómeno  musical  como  algo  esencialmente  necesitado  de  recreación,  como  algo 

 susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes. 

 El  hecho  interpretativo  es,  por  definición,  diverso.  Y  no  sólo  por  la  radical  incapacidad  de  la 

 grafía  para  apresar  por  entero  una  realidad  –el  fenómeno  sonoro-temporal  en  qué  consiste  la 

 música-  que  se  sitúa  en  un  plano  totalmente  distinto  al  de  la  escritura,  sino,  sobre  todo,  por  esa 

 especial  manera  de  ser  de  la  música,  lenguaje  expresivo  por  excelencia,  lenguaje  de  los  «afectos», 

 como  decían  los  viejos  maestros  del  XVII  y  el  XVIII,  lenguaje  de  las  emociones,  que  pueden  ser 

 expresadas  con  tantos  acentos  diferentes  como  artistas  capacitados  se  acerquen  a  ella  para  descifrar 

 y transmitir su mensaje. 

 Esto,  por  lo  pronto,  supone  el  aprendizaje  –en  simultáneo  con  la  práctica  instrumental–  del 

 sistema  de  signos  propio  de  la  música,  que  se  emplea  para  fijar,  siquiera  sea  de  manera  a  veces 

 aproximativa,  los  datos  esenciales  en  el  papel.  La  tarea  del  futuro  intérprete  consiste,  por  lo  tanto, 

 en:  aprender  a  leer  correctamente  la  partitura;  penetrar  después,  a  través  de  la  lectura,  en  el  sentido 

 de  lo  escrito  para  poder  apreciar  su  valor  estético,  y  desarrollar  al  propio  tiempo  la  destreza 

 necesaria  en  el  manejo  de  un  instrumento,  para  que  la  ejecución  de  ese  texto  musical  adquiera  su 

 plena  dimensión  de  mensaje  expresivamente  significativo  que  transmita  de  manera  persuasiva, 
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 convincente,  la  emoción  de  orden  estético  que  en  el  espíritu  del  intérprete  despierta  la  obra  musical 

 cifrada en la partitura. 

 Para  alcanzar  estos  objetivos,  el  instrumentista  debe  llegar  a  desarrollar  las  capacidades 

 específicas  que  le  permitan  alcanzar  el  máximo  dominio  de  las  posibilidades  de  todo  orden  que  le 

 brinda  el  instrumento  de  su  elección,  posibilidades  que  se  hallan  reflejadas  en  la  literatura  que  nos 

 han  legado  los  compositores  a  lo  largo  de  los  siglos,  toda  una  suma  de  repertorios  que,  por  lo 

 demás,  no  cesa  de  incrementarse.  Al  desarrollo  de  esa  habilidad,  a  la  plena  posesión  de  esa  destreza 

 en el manejo del instrumento, es a lo que llamamos técnica. 

 El  pleno  dominio  de  los  problemas  de  ejecución  que  plantea  el  repertorio  del  instrumento  es, 

 desde  luego,  una  tarea  prioritaria  para  el  intérprete,  tarea  que,  además,  absorbe  un  tiempo 

 considerable  dentro  del  total  de  horas  dedicadas  a  su  formación  musical  global.  De  todas  maneras, 

 ha  de  tenerse  muy  en  cuenta  que  el  trabajo  técnico,  representado  por  esas  horas  dedicadas  a  la 

 práctica  intensiva  del  instrumento,  deben  estar  siempre  indisociablemente  unidas  en  la  mente  del 

 intérprete  a  la  realidad  musical  a  la  que  se  trata  de  dar  cauce,  soslayando  constantemente  el  peligro 

 de que queden reducidas a una mera ejercitación gimnástica. 

 En  este  sentido,  es  necesario,  por  no  decir  imprescindible,  que  el  instrumentista  aprenda  a 

 valorar  la  importancia  que  la  memoria  –el  desarrollo  de  esa  esencial  facultad  intelectual–  tiene  en  su 

 formación  como  mero  ejecutante  y,  más  aún,  como  intérprete,  incluso  si  en  su  práctica  profesional 

 normal  –instrumentista  de  orquesta,  grupo  de  cámara,  etc.  –  no  tiene  necesidad  absoluta  de  tocar  sin 

 ayuda  de  la  parte  escrita.  No  es  éste  el  lugar  de  abordar  en  toda  su  extensión  la  importancia  de  la 

 función  de  la  memoria  en  el  desarrollo  de  las  capacidades  del  intérprete,  pero  sí  de  señalar  que,  al 

 margen  de  esa  básica  memoria  subconsciente  constituida  por  la  inmensa  y  complejísima  red  de 

 acciones  reflejas,  de  automatismos,  sin  los  cuales  la  ejecución  instrumental  sería  simplemente 

 impensable,  sólo  está  sabido  aquello  que  se  puede  recordar  en  todo  momento;  la  memorización  es 

 un  excelente  auxiliar  en  el  estudio,  por  cuanto,  entre  otras  ventajas,  puede  suponer  un  considerable 

 ahorro  de  tiempo  y  permite  desentenderse  en  un  cierto  momento  de  la  partitura  para  centrar  toda  la 
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 atención  en  la  correcta  solución  de  los  problemas  técnicos  y  en  una  realización  musical  y 

 expresivamente  válida;  la  memoria  juega  un  papel  de  primordial  importancia  en  la  comprensión 

 unitaria,  global  de  una  obra,  ya  que  al  desarrollarse  ésta  en  el  tiempo  sólo  la  memoria  permite 

 reconstituir la coherencia y la unidad de su devenir. 

 La  asignatura  de  instrumento  o  voz,  constitutiva  de  cada  una  de  las  especialidades  de  estas 

 enseñanzas,  debe  ser  el  eje  de  la  formación  de  los  alumnos  y  las  alumnas  de  este  grado  y  sobre  él 

 gira toda la estructura curricular de este grado. 

 La  formación  y  el  desarrollo  de  la  sensibilidad  musical  constituyen  un  proceso  continuo, 

 alimentado  básicamente  por  el  conocimiento  cada  vez  más  amplio  y  profundo  de  la  literatura 

 musical  en  general  y  la  de  su  instrumento  en  particular.  A  ese  desarrollo  de  la  sensibilidad 

 contribuyen  también  naturalmente  los  estudios  de  otras  disciplinas  teórico-prácticas,  así  como  los 

 conocimientos  de  orden  histórico  que  permitirán  al  instrumentista  situarse  en  la  perspectiva 

 adecuada para que sus interpretaciones sean estilísticamente correctas. 

 El  trabajo  sobre  esas  otras  disciplinas,  que  para  el  instrumentista  pueden  considerarse 

 complementarias,  pero  no  por  ello  menos  imprescindibles,  conduce  a  una  comprensión  plena  de  la 

 música  como  lenguaje,  como  medio  de  comunicación  que,  en  tanto  que  tal,  se  articula  y  se 

 constituye  a  través  de  una  sintaxis,  de  unos  principios  estructurales  que,  si  bien  pueden  ser 

 aprehendidos  por  el  intérprete  a  través  de  la  vía  intuitiva  en  las  etapas  iniciales  de  su  formación,  no 

 cobran  todo  su  valor  más  que  cuando  son  plena  y  conscientemente  asimilados  e  incorporados  al 

 bagaje  cultural  y  profesional  del  intérprete.  Todo  ello  nos  lleva  a  considerar  la  formación  del 

 instrumentista  como  un  frente  interdisciplinar  de  considerable  amplitud  y  que  supone  un  largo 

 proceso  formativo  en  el  que  juegan  un  importantísimo  papel,  por  una  parte,  el  cultivo  temprano  de 

 las  facultades  puramente  físicas  y  psico-motrices  y,  por  otra,  la  progresiva  maduración  personal, 

 emocional y cultural del futuro intérprete 
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 2. JUSTIFICACIÓN 

 Con  esta  programación  se  pretende  cumplir  con  las  directrices  marcadas  por  las  normativas 

 del  Ministerio  de  Educación  y  de  la  Consejería  de  Educación,  Universidades,  Cultura  y  Deportes 

 del  Gobierno  de  Canarias,  para  la  elaboración  de  una  programación  didáctica.  Con  su  elaboración  se 

 pretende: 

 1.  Planificar  el  proceso  de  enseñanza  y  aprendizaje  que  se  desarrolla  en  el  aula  concretando 

 cada especialidad según sus características propias. 

 2.  Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

 3.  Adaptar  el  proceso  educativo  a  las  circunstancias  sociales,  económicas,  culturales  y  a  las 

 necesidades y características del alumnado. 

 4.  Crear  un  documento  realista,  es  decir,  que  se  pueda  llevar  a  cabo  por  el  alumnado  con  todas 

 las garantías. 

 5.  Que  el  documento  sirva  de  base  para  llevar  a  cabo  una  reflexión  y/o  autoevaluación  que 

 contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

 La  presente  Programación  Didáctica,  pretende  establecer  el  camino  a  seguir  para  desarrollar 

 los  objetivos  de  lograr  que  el  alumnado  adquiera  los  valores  propios  de  una  sociedad  democrática;  los 

 elementos  básicos  de  la  cultura  principalmente  en  sus  aspectos  humanístico  y  artístico;  y  la 

 preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

 Esta  Programación  se  ha  elaborado  y  diseñado  desde  la  reflexión,  adecuándose  a  la  propia 

 realidad  educativa  de  nuestro  centro  al  constituir  el  medio  esencial  para  planificar  nuestra  labor  como 

 docentes,  lejos  de  incoherencias  e  improvisaciones.  Así  mismo,  se  programará  ya  que  se  potenciará 

 el  acuerdo,  en  tanto  los  compañeros  del  departamento  pondrán  en  común  los  elementos  del  proceso  de 

 enseñanza-aprendizaje;  se  fomentará  la  seguridad,  al  recoger  desde  el  comienzo  las  reglas  que 

 marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias. 

 No  obstante,  esta  planificación  no  impedirá  introducir  modificaciones  cuando  las 

 circunstancias  así  lo  exijan,  dado  el  carácter  flexible  y  dinámico  del  proceso  de  enseñanza  aprendizaje 

 y consecuentemente de la propia Programación Didáctica. 
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 3.- MARCO NORMATIVO 
 Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación: 

 La  necesidad  de  elaborar  una  programación  didáctica  es  recogida  oficialmente  en  el  art.  44  del 

 DECRETO  81/2010,  de  8  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  Orgánico  de  los  centros 

 docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 

 Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

 ●  Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

 ●  Ley  Orgánica  2/2006,  de  3  de  mayo,  de  Educación,  modificada  por  la  Ley  Orgánica  8/2013, 

 de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

 ●  Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la 

 ●  Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

 ●  Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

 ●  Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

 ●  Decreto  81/2010,  de  8  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  Orgánico  de  los  centros 

 docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 ●  Decreto  25/2018,  de  26  de  febrero,  por  el  que  se  regula  la  atención  a  la  diversidad  en  el 

 ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 ●  Orden  de  7  de  junio  de  2007,  por  la  que  se  regulan  las  medidas  de  atención  a  la  diversidad 

 en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 ●  Orden  de  13  de  diciembre  de  2010,  por  la  que  se  regula  la  atención  al  alumnado  con 

 necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 ●  Orden  de  9  de  octubre  de  2013,  por  la  que  se  desarrolla  el  Decreto  81/2010,  de  8  de  julio, 

 por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  Orgánico  de  los  centros  docentes  públicos  no 

 universitarios  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias,  en  lo  referente  a  su  organización  y 

 funcionamiento. 

 ●  Orden  de  5  febrero  de  2018,  por  la  que  se  establecen  las  características  y  la  organización  de 

 los  Programas  de  Mejora  del  Aprendizaje  y  del  Rendimiento  en  la  Comunidad  Autónoma  de 
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 Canarias,  así  como  los  currículos  de  los  ámbitos  y  de  la  materia  de  libre  configuración 

 autonómica, propios de estos programas 

 ●  DECRETO  174/2018,  de  3  de  diciembre,  de  aprobación  del  Reglamento  por  el  que  se  regula 

 la  prevención,  la  intervención  y  el  seguimiento  del  absentismo  escolar  y  del  abandono 

 escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 LEGISLACIÓN ANUAL 

 ●  Resolución  de  6  de  abril  de  2022,  por  la  que  se  establece  el  calendario  escolar  y  se  dictan 

 instrucciones  para  la  organización  y  desarrollo  de  las  actividades  de  comienzo  y  finalización 

 del  curso  2022/2023,  para  los  centros  de  enseñanzas  no  universitarias  de  la  Comunidad 

 Autónoma de Canarias. 

 ●  Resolución  de  22  de  abril  de  2022,  por  la  que  se  corrige  error  en  la  Resolución  de  6  de  abril 

 de  2022,  que  establece  el  calendario  escolar  y  se  dictan  instrucciones  para  la  organización  y 

 desarrollo  de  las  actividades  de  comienzo  y  finalización  del  curso  2022/2023,  para  los 

 centros  de  enseñanzas  no  universitarias  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias  (BOC  nº 

 76, de 20.4.2022). 
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 4. CONTEXTUALIZACIÓN: 

 En  el  presente  curso  escolar,  la  asignatura  de  Timple,  perteneciente  al  departamento  de 

 instrumentos  de  cuerda  pulsada  del  CPM  de  Santa  Cruz  de  Tenerife,  cuenta  con  un  total  de  12 

 alumnos y 2 profesores: Pedro Manuel Izquierdo González y José Luis Hernández Ramos. 

 El  perfil  del  alumnado  tanto  socio  cultural  como  económico  es  muy  variado  ya  que  es  el 

 único  Conservatorio  en  toda  la  Provincia,  prevaleciendo  un  perfil  medio-alto.  Hay  mucho  alumnado 

 que  tiene  como  residencia  habitual  la  ciudad  de  Santa  Cruz,  pero  la  mayoría  del  mismo  viene  desde 

 todos pueblos de la isla o de otras Islas. 

 Teniendo  en  cuenta  que  para  acceder  a  nuestras  enseñanzas  hay  que  superar  unas  pruebas  y 

 que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes características generales: 

 -  Su edad está comprendida entre los 12 y los 18 años. 

 -  Sienten un interés especial por la música y una gran motivación. 

 -  Deben  simultanear  nuestras  enseñanzas  con  la  enseñanza  primaria,  secundaria  y 

 bachillerato,  incluso  algunos  con  sus  trabajos,  por  lo  que  tienen  una  gran  carga  lectiva  que 

 les  puede  llevar  a  abandonar  sus  estudios  musicales  por  falta  de  tiempo.  Algunos 

 compatibilizan los estudios con el trabajo o la Universidad, superando la mayoría de edad. 

 -  No disponen de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen organizarse muy bien. 

 -  Tienen  apoyo  familiar  para  los  traslados  al  centro  y  los  padres  suelen  implicarse  en  sus 

 estudios. 
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 CURSO  Nº DE ALUMNOS  Nº DE PROFESORES  OBSERVACIONES 

 1º EP  5  2 
 Edades entre 12 y 16 años 

 Niveles dispares. 

 2º EP  5  2 
 Edades  entre  los  14  y  los  18  años. 

 Niveles dispares. 

 3º EP  2  2  Edades entre 16 y 18 años 

 5. OBJETIVOS 

 5.2 OBJETIVOS GENERALES 

 Las  Enseñanzas  Profesionales  de  Música  tienen  como  objetivo  contribuir  a  desarrollar  en  los 

 alumnos  y  alumnas  las  capacidades  generales  y  los  valores  cívicos  propios  del  sistema  educativo  y, 

 además, las siguientes capacidades: 

 1.  Habituarse  a  escuchar  música  y  establecer  un  concepto  estético  que  les  permita  fundamentar 

 y desarrollar los propios criterios interpretativos. 

 2.  Desarrollar  la  sensibilidad  artística  y  el  criterio  estético  como  fuente  de  formación  y 

 enriquecimiento personal. 

 3.  Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 

 4.  Conocer  y  desarrollar  los  valores  de  la  música,  como  vía  para  el  autoconocimiento  y 

 desarrollo  personal,  integrando  la  consciencia  corporal,  la  sensibilidad,  la  imaginación,  la 

 personalidad,  la  reflexión,  la  comunicación,  la  cooperación,  el  disfrute  y  la  creatividad  en  la 

 realización de producciones artístico-musicales. 

 5.  Participar  en  audiciones  públicas  académicas  y  en  actividades  de  animación  musical  y 

 cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 
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 6.  Habituarse  a  la  práctica  vocal  e  instrumental  de  conjunto  como  medio  de  interrelación 

 social,  de  contraste  con  otras  formas  de  interpretar  y  de  ajuste  a  las  necesidades  del 

 colectivo. 

 7.  Conocer  y  emplear  con  precisión  el  vocabulario  específico  relativo  a  los  conceptos 

 científicos de la música. 

 8.  Conocer  y  valorar  el  patrimonio  musical  universal  como  parte  integrante  del  patrimonio 

 histórico y cultural. 

 5.3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Las  enseñanzas  de  timple  de  las  Enseñanzas  Profesionales  de  Música  tendrán  como  objetivo 

 contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades: 

 1.  Dominar  en  su  conjunto  la  técnica  y  las  posibilidades  sonoras  y  expresivas  del  instrumento,  así 

 como alcanzar y demostrar la sensibilidad auditiva necesaria para perfeccionar gradualmente la 

 calidad sonora. 

 2. Utilizar con autonomía, progresivamente mayor, los conocimientos musicales para solucionar 

 cuestiones relacionadas con la interpretación: digitación, articulación, fraseo, etc. 

 3.  Conocer  las  diversas  convenciones  interpretativas  vigentes  en  distintos  períodos  de  la  historia  de 

 la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la ornamentación. 

 4.  Adquirir  y  aplicar  progresivamente  herramientas  y  competencias  para  el  desarrollo  de  la 

 memoria. 

 5.  Desarrollar  la  capacidad  de  lectura  a  primera  vista  y  aplicar  con  autonomía,  progresivamente 

 mayor, los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento. 

 6.  Interpretar  un  repertorio  que  incluya  obras  representativas  de  las  diversas  épocas  y  estilos  de  una 

 dificultad adecuada a este nivel. 

 7. Aprender técnicas de respiración y relajación, básicas para el autocontrol y de la interpretación. 

 Programación EP  Timple  23-24  11 



 8.  Desarrollar  la  capacidad  artística  participando  en  audiciones  y  contribuir  a  su  formación  musical 

 asistiendo a conciertos. 

 9.  Conocer  la  importancia  del  Timple  en  el  contexto  cultural  canario.  Asumir  la  importancia  del 

 instrumento  en  el  folklore,  conociendo  los  principales  géneros  y  siendo  capaces  de  su  ejecución  y 

 distinción. 

 6. COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 El  currículo  de  las  Enseñanzas  Profesionales  de  música  deberá  contribuir  a  que  los  alumnos 

 y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 

 1.  Superar  con  dominio  y  capacidad  crítica  los  contenidos  y  objetivos  planteados  en  las 

 asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

 2.  Conocer  los  elementos  básicos  de  los  lenguajes  musicales,  sus  características,  funciones  y 

 transformaciones en los distintos contextos históricos. 

 3.  Utilizar  el  “oído  interno”  como  base  de  la  afinación,  de  la  audición  armónica  y  de  la 

 interpretación musical. 

 4.  Formar  una  imagen  ajustada  de  las  posibilidades  y  características  musicales  de  cada  uno, 

 tanto  a  nivel  individual  como  en  relación  con  el  grupo,  con  la  disposición  necesaria  para 

 saber  integrarse  como  un  miembro  más  del  mismo  o  para  actuar  como  responsable  del 

 conjunto. 

 5.  Compartir  vivencias  musicales  de  grupo,  en  el  aula  y  fuera  de  ella,  que  permitan  interactuar 

 con  otros  componentes,  contrastar  la  práctica  individual  con  la  colectiva  y  enriquecer  la 

 relación  afectiva  con  la  música  a  través  del  canto  y  de  la  participación  instrumental  en 

 grupo. 

 6.  Conocer,  controlar  y  valorar  el  cuerpo  y  la  mente,  de  forma  adecuada,  para  utilizar  con 

 seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

 7.  Interrelacionar  y  aplicar  los  conocimientos  adquiridos  en  todas  las  asignaturas  que 

 componen  el  currículo,  en  las  vivencias  y  en  las  experiencias  propias  para  conseguir  una 

 interpretación artística de calidad. 
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 8.  Conocer  y  aplicar  las  técnicas  del  instrumento  o  de  la  voz  de  acuerdo  con  las  exigencias  de 

 las obras a interpretar. 

 9.  Adquirir  y  demostrar  los  reflejos  necesarios  para  resolver  eventualidades  que  surjan  en  la 

 interpretación. 

 10.  Cultivar  la  improvisación  y  la  transposición  como  elementos  inherentes  a  la  creatividad 

 musical. 

 11.  Interpretar,  individualmente  o  dentro  de  la  agrupación  correspondiente,  obras  escritas  en 

 todos  los  lenguajes  musicales,  profundizando  en  el  conocimiento  de  los  diferentes  estilos  y 

 épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

 12.  Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

 13.  Conocer  y  valorar  los  elementos  necesarios  para  afrontar  con  eficiencia  las  tareas  y 

 funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

 14.  Conocer,  interpretar  y  valorar  diferentes  obras  del  repertorio  musical  canario,  tanto  desde  un 

 enfoque armónico, formal como estético. 
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 7. CONTENIDOS 

 7.1 DE CONCEPTO 

 1.  La coordinación entre ambas manos. 

 2.  La postura del intérprete 

 3.  Los instrumentos afines al Timple. 

 4.  Proyección del sonido. 

 5.  La digitación y su problemática en un instrumento de afinación recurrente. 

 6.  La polifonía y la conducción de las distintas voces. 

 7.  Rítmica, métrica y agógica: sus indicaciones y adecuada realización. 

 8.  El fraseo y su adecuación a los diferentes estilos. 

 9.  Armonía tradicional en el Timple. 

 10.  El repertorio para Timple de diferentes épocas y estilos. 

 11.  La afinación del instrumento. 

 12.  Armonía moderna en el Timple. 

 13.  Estructuras formales de coplas, estribillos y solos. 

 7.2 DE PROCEDIMIENTO 

 1.  Iniciación a la interpretación de música contemporánea y al conocimiento de sus grafías y 

 efectos. 

 2.  La improvisación y la variación sobre melodías de corte tradicional. 

 3.  La lectura a primera vista con Timple. 

 4.  Práctica de transcripción y adaptación al Timple de repertorio proveniente de otros 

 instrumentos. 

 5.  La memoria y su entrenamiento permanente y progresivo. 

 6.  El rasgueo en el Timple. 

 7.  Aplicación de las reglas de ornamentación de acuerdo con las exigencias de las distintas 

 épocas y estilos en el repertorio de los instrumentos de cuerda pulsada. 

 8.  Perfeccionamiento de toda la gama de articulaciones y modos de ataque. 
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 9.  Utilización de los efectos característicos del instrumento. 

 10.  El equilibrio de los niveles y calidades de sonido resultantes. 

 7.3 DE ACTITUD 

 1.  Técnicas y hábitos de estudio. 

 2.  Estudio fonográfico y bibliográfico sobre la música tradicional canaria y otras tendencias 

 relacionadas con ella. 

 3.  La evolución de la interpretación del instrumento a través de los grandes timplistas de la 

 historia. 

 8. EVALUACIÓN 

 8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN 

 Los  alumnos  serán  evaluados  trimestralmente  y  su  calificación  vendrá  dada  por  el  grado  de 

 consecución de los criterios de evaluación establecidos. 

 La  evaluación  y  calificación  final  del  alumnado  se  realizará  en  el  mes  de  junio.  Las 

 calificaciones  de  cada  una  de  las  asignaturas  se  consignarán  en  los  documentos  de  evaluación  que 

 corresponda  conforme  a  las  normas  que  dicte  la  Consejería  competente  en  materia  de  educación.  La 

 calificación  se  expresará  en  términos  numéricos  utilizando  la  escala  de  1  a  10  sin  decimales, 

 considerándose  positivas  las  calificaciones  iguales  o  superiores  a  cinco  y  negativas  las  inferiores  a 

 cinco. 

 Dado  que  la  evaluación  se  apoya  en  la  recogida  de  información,  es  muy  importante  ampliar 

 en  la  medida  de  lo  posible  el  tipo  de  información  recabada  del  alumnado.  Deben  pues  diversificar 

 los momentos y las formas de recogida de información. 
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 8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 1.  La  observación  directa  :  el  profesor  tomará  cuantas  notas  crea  oportunas  de  cada  uno  de  los 

 alumnos  sacadas  de  su  observación  directa  en  el  momento  de  la  clase,  así  como  de  la  valoración  de 

 la  evolución  resultante  del  trabajo  individual  diario  indicado  para  realizar  en  casa.  El  profesor  podrá 

 solicitar  grabaciones  en  audio  o  videos  de  las  piezas  que  estime  oportunas  como  trabajo 

 complementario a la observación directa. 

 2.  Pruebas  o  ejercicios  iniciales  :  se  podrán  hacer  al  principio  de  curso  o  antes  de  cada  obra  a 

 trabajar.  Por  medio  de  estos  ejercicios  el  profesor  podrá  sondear  los  conocimientos  previos  del 

 alumno  a  fin  de  programar  ejercicios  de  refuerzo.  De  la  evaluación  inicial  tendrán  conocimiento  los 

 padres del alumno mediante una notificación expresa. 

 3.  Realización  de  audiciones-concierto.  El  concierto  es  la  consecución  final  de  todo  el  trabajo 

 realizado, por ello se valorará la concentración, silencio, atención, colaboración, etc. 

 El alumno realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro. 

 ●  1.ª Audición. Semana del  5 al 9 de febrero. 

 ●  2.ª Audición. Semana del 20 al 24 de mayo. 

 Durante las semanas de audiciones la actividad lectiva se concentra en el desarrollo de la audición. 

 El  alumnado  de  timple  podrá  participar  de  forma  individual  o  colectiva  en  los 

 conciertos  dentro  del  centro  según  se  recoge  en  el  punto  20.  Asimismo,  se  podrán  realizar 

 conciertos y muestras del trabajo realizado durante el año fuera del centro. 

 4. Pruebas o audiciones técnicas  . 

 En  el  presente  curso  escolar  desde  el  área  de  timple  se  podrán  realizar  audiciones  de  aula  durante 

 todo el periodo escolar con aviso previo al alumnado. 

 5.  Actitud del alumno/a:  Donde se valora el comportamiento, su disposición frente a la asignatura 

 instrumental, la relación con sus compañeros/as, el espíritu de trabajo individual y en equipo que 

 realiza, etc. 
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 6.  Intercambios con los estudiantes:  Diálogos, grabaciones  del mismo estudiante con su repertorio 

 trabajado, etc. 

 7. Organización del alumno ante una determinada tarea:  Estudio diario del trabajo marcado por 

 el tutor/a. 

 8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 1.  Ejecutar  con  solvencia,  relajación  y  calidad  sonora,  el  repertorio  trabajado  teniendo  en  cuenta  los 

 aspectos técnicos y musicales de la interpretación. 

 Con  este  criterio  se  pretende  evaluar  el  dominio  de  la  coordinación  motriz  y  el  equilibrio  entre  los 

 indispensables  esfuerzos  musculares  que  requiere  la  ejecución  instrumental  y  el  grado  de  relajación 

 necesaria  para  evitar  tensiones  que  conduzcan  a  una  pérdida  de  control  en  la  ejecución,  así  como  evaluar 

 el  conocimiento  de  las  características  y  del  funcionamiento  mecánico  del  instrumento  y  la  utilización  de 

 sus posibilidades. 

 2.  Demostrar  la  adecuada  capacidad  auditiva  para  percibir,  de  forma  crítica  y  reflexiva  con  el  sonido 

 propio, una correcta afinación e interpretación de calidad. 

 Con  este  criterio  se  pretende  evaluar  la  capacidad  del  alumnado  para  buscar  la  mejora  de  la  afinación  y 

 calidad del sonido instrumental mediante la escucha activa y la experimentación. 

 3.  Demostrar  capacidad  para  abordar  individualmente  el  estudio  e  interpretación  de  las  obras  del 

 repertorio, solucionando autónomamente dificultades generadas dentro del propio estudio. 

 Con  este  criterio  se  pretende  valorar  la  autonomía  del  alumnado  y  su  competencia  para  emprender  el 

 estudio  individualizado,  la  autocrítica  y  la  resolución  de  los  problemas  que  se  le  planteen  durante  su 

 trabajo diario. 

 4.  Tocar  en  público  un  programa  compuesto  de  obras  de  diferentes  épocas  y  estilos  adecuado  a  su 

 nivel, demostrando capacidad comunicativa y calidad artística. 

 Mediante  este  criterio  se  pretende  evaluar  la  capacidad  de  autocontrol  y  grado  de  madurez  de  su 

 personalidad  artística.  Se  trata  de  evaluar  el  conocimiento  que  el  alumnado  posee  del  repertorio  de  su 
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 instrumento  y  de  sus  obras  más  representativas,  así  como  el  grado  de  sensibilidad  para  aplicar  los  criterios 

 estéticos correspondientes. 

 5.  Aplicar  correctamente  los  conocimientos  estilísticos  adquiridos  a  la  interpretación  de  los  diferentes 

 períodos históricos. 

 Con  este  criterio  se  pretende  constatar  el  grado  de  asimilación  y  utilización  de  las  diversas  corrientes 

 estéticas, estilos musicales y prácticas específicas de intérpretes reconocidos. 

 6.  Elaborar  y  desarrollar  pequeños  estudios  sobre  la  música  tradicional,  así  como  su  evolución  y 

 reinterpretación. 

 Con  este  criterio  se  pretende  evaluar  la  capacidad  investigadora  del  alumnado,  así  como  valorar  su 

 implicación en el mantenimiento del patrimonio de la cultura tradicional de su ambiente más cercano. 

 7.  Interiorizar y conseguir interpretar de memoria obras completas del repertorio trabajado. 

 Mediante  este  criterio  se  valora  el  dominio  y  la  comprensión  que  el  alumnado  posee  de  las  obras,  así  como 

 la capacidad de concentración sobre el resultado sonoro de las mismas. 

 8.  Leer  al  Timple  con  solvencia  partituras  y  tablaturas  de  obras  musicales  no  trabajadas  con 

 anterioridad. 

 Este  criterio  pretende  evaluar  la  competencia  progresiva  que  adquiere  el  alumnado  en  la  lectura  a  primera 

 vista. 

 9.  Mostrar  progreso  en  la  improvisación  con  el  instrumento  en  los  ejercicios  y  obras  que  requieran  de 

 esta práctica. 

 Este  criterio  evalúa  cómo  el  alumnado  se  sirve  progresivamente  de  recursos  y  cómo  los  aplica  de  forma 

 solvente a la hora de realizar pasajes que requieren de la técnica de la improvisación. 
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 8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN CON AUDICIÓN 

 Criterios de Calificación resumidos.  Porcentaje 

 1º. Postura y relajación.  5% 

 2º. Repertorio y velocidad.  15% 

 3º. Conocimiento y buena utilización de los 

 recursos mecánicos del instrumento. 

 5% 

 4º. Autonomía en resolver problemas técnicos.  10% 

 5º Lectura, articulación, ataque, digitación, 

 creación e improvisación. 

 10% 

 6º Estilo, fraseo, respiración, sonoridad y 

 dinámica. 

 15% 

 7º Memoria  5% 

 8º Interpretación y aportación personal.  10% 

 9º Autonomía y hábito de estudio.  5% 

 10º Audición-Concierto.  20% 

 Se  tendrá  en  cuenta  que  en  aquel  trimestre  en  el  que  el  alumno/a  no  participe  en  las  audiciones  obligadas, 

 el  criterio  nº  10:  Presentar  en  público  un  programa  adecuado  a  su  nivel  demostrando  capacidad 

 comunicativa  y  calidad  artística,  no  podrá  calificarse,  ajustándose  su  25%  de  porcentaje  de  calificación  a 

 los criterios abajo indicados en negrita. 
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 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN SIN AUDICIÓN 

 Criterios de calificación resumidos.  Porcentaje 

 1º. Postura y relajación.  5% 

 2º. Repertorio y velocidad.  15% 

 3º. Conocimiento y buena utilización de los 

 recursos mecánicos del instrumento. 

 10% 

 4º.Autonomía en resolver problemas 

 técnicos. 

 15% 

 5º Lectura, articulación, ataque, digitación 

 creación e improvisación. 

 5% 

 6º Estilo, fraseo, respiración, sonoridad y 

 dinámica. 

 15% 

 7º Memoria.  15% 

 8º Interpretación y aportación personal.  5% 

 9º Autonomía y hábito de estudio.  15% 

 *  En  los  cursos  de  2º,  4º  y  6º  de  E.  Profesionales,  los  cuales  cuentan  con  una  prueba  de 

 nivel  al  finalizar  el  curso,  el  total  de  la  calificación  planteada  (suma  un  100%  de  la 

 calificación  final)  se  verá  reducida  al  70%.  La  calificación  de  la  prueba  de  nivel  tendrá 

 un  peso  del  30%  de  la  nota  final  del  curso.  La  suma  de  ambas  otorgará  el  100%  de  la 

 calificación final. Para  más información ver el punto 13 de este documento. 
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 9.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS 
 Se  trabajará  en  el  cumplimiento  y  profundización  de  todos  los  contenidos  básicos  fijados, 

 según  requiera  el  repertorio  elegido  por  el  profesor  entre  la  bibliografía  orientativa  aprobada  por  el 

 Departamento para cada curso. 

 1.  er  Curso 
 5  estudios  y  5  obras  a  presentar,  de  diferentes  épocas  y  autores,  a  elegir  entre  los  siguientes  estudios  y 

 obras que presentarán diversas dificultades técnicas, según el nivel del curso que tratamos: 

 -  Ligando  (ejercicio de ligados para timple). Obras  para timple solista  .  B. Cabrera 

 -  Estudios 4, 5 y 6  (ejercicio de ligados para timple).  Obras para timple solista  .  B. Cabrera 

 -  Galiarde Of Clarkes.  (L. de Narváez – Adap. B. Cabrera).  Obras para timple solista. B. Cabrera. 

 -  Musette en Re Mayor.  (J.S. Bach – Adap. B. Cabrera).  Obras para timple solista.   B. Cabrera. 

 -  Rosita de Pica.  P. Izquierdo. 

 -  Naranja.  P. Izquierdo. 

 -  Adelita.  (F. Tárrega. Arr. P. Izquierdo) 

 -  ¡Ay, Teror!  (N. Álamo. Arr. P. Izquierdo) 

 -  La Vieja Farola.  (E. Bastardi y M. Perdomo - Arr.  B. Baute) 

 -  Tico Tico no fuba.  Arr. D. Rodríguez "El Colorado" 

 -  Pericón del Domingo  (A. Álvarez - Arr. P. Izquierdo) 
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 -  La Vieja Farola.  (E. Bastardi y M. Perdomo - Arr.  P. Izquierdo) 

 -  Chiquilla mía  (Popular - Arr. P. Izquierdo) 

 -  Tarantela  (L.Sainz de Ribayaz - Arr. B. Cabrera) 

 o  Lecturas a Primera Vista  , propias a la dificultad exigida para primer curso de las 

 Enseñanzas Profesionales de la especialidad de Timple. 

 o  Ejercicios Técnicos  propios a la dificultad exigida, al menos, para el primer curso de las 

 Enseñanzas Profesionales de la especialidad de Timple. 

 Este  repertorio  es  orientativo  a  la  dificultad  exigida  para  el  primer  curso  de 

 Enseñanzas  Profesionales.  El  profesor,  bajo  su  criterio  y  las  condiciones  propias  del 

 alumnado,  podrá  proporcionar  repertorio  de  semejante  dificultad  o  superior  para  el  trabajo 

 durante el curso. 

 Repertorio  mínimo:  Interpretar,  al  menos,  3  estudios  y  3  de  las  obras  ,  de  diferentes  épocas  y 

 estilos  del  repertorio  del  curso,  sobre  entendiendo  que  no  sean  leídos  sino  superando  en  cada  uno  de 

 ellos los criterios de evaluación y calificación indicados en los mínimos exigibles. 

 A  continuación,  en  página  siguiente,  la  secuenciación  por  trimestre  de:  Contenidos,  Objetivos, 

 Criterios de Evaluación, Instrumentos de Evaluación y  Criterios de Calificación del 1º Curso. 
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 Secuenciación por Trimestre de: Contenidos. Objetivos, Criterios de  Evaluación, Instrumentos de 

 Evaluación y Criterios de Calificación del 1º  Curso  de EEPP de Timple: 

 Trim.  Repertori 

 o Técnica 

 Lectura a 1ª Vista. 

 Contenidos y 

 Objetivos. 

 Criterios de 

 Evaluación. 

 Instrumentos 

 de Evaluación. 

 Criterios de 

 Calificación. 

 1ºTrim.  4 piezas (estudios y 

 obras) de estilos 

 contrastantes. 

 -Ejercicios    técnicos. 

 -Lectura a Vista. 

 Se trabajarán los 

 Contenidos específicos 

 del curso, en tabla 

 anterior, y todos los 

 Objetivos. 

 Se trabajarán todos.  Observac. 

 directa. 

 Pruebas 

 iniciales. 

 Audiciones, etc. 

 Los ya 

 mencionados en el 

 punto anterior. 

 2ºTrim.  3 piezas (estudios y 

 obras) de estilos 

 contrastantes. 

 -Ejercicios    técnicos. 

 -Lectura a Vista. 

 Se trabajarán los 

 Contenidos específicos 

 del curso,  en tabla 

 anterior, y todos los 

 Objetivos. 

 Se trabajarán todos.  Observac. 

 directa. 

 Audiciones, etc. 

 Los ya 

 mencionados en el 

 punto anterior 

 3ºTrim.  3 piezas (estudios y 

 obras) de estilos 

 contrastantes. 

 -Ejercicios    técnicos. 

 -Lectura a Vista. 

 Se trabajarán los 

 Contenidos específicos 

 del curso, en tabla 

 anterior, y todos los 

 Objetivos. 

 Se trabajarán todos.  Observac. 

 directa. 

 Audiciones, 

 etc. 

 Los ya 

 mencionados en el 

 punto anterior 
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 2.  er  Curso 
 5  estudios  y  5  obras  a  presentar,  de  diferentes  épocas  y  autores,  a  elegir  entre  los  siguientes  estudios  y 

 obras que presentarán diversas dificultades técnicas, según el nivel del curso que tratamos: 

 -  Teline  (P. Izquierdo) 

 -  Diferencia sobre el tema Guárdame las Vacas  (A. Mudarra  - Adp. Benito Cabrera) 

 -  Polka de Gran Canaria  (Benito Cabrera) 

 -  Estudios 7, 8 y 9  . Obras para timple solista.  B Cabrera. 

 -  La retamilla  (J. Antonio Ramos) 

 -  Malagueñas  (A. Álvarez) 

 -  Thank You Pat (Part II)  , Partituras para timple. Vol.2  (Germán López) 

 -  Over The Rainbow  , Partituras para timple. Vol. 3 (Germán López) 

 -  Mazurca de Gáldar  (Samuel Delgado) 

 -  Aires de Lima de Ingenio  (P. Izquierdo) 

 -  Ligando y Cejilla  (  D. Rodríguez "El Colorao"  ) 

 -  Ejercicio sobre el legato 77  (Método Taffanel para flauta - Adp. Samuel Delgado) 

 -  Paula  (M. A. Negrín) 

 o  Lecturas a Primera Vista  , propias a la dificultad  exigida para primer curso de las 

 Enseñanzas Profesionales de la especialidad de Timple. 

 o  Ejercicios Técnicos  propios a la dificultad exigida, al menos, para el primer curso de las 

 Enseñanzas Profesionales de la especialidad de Timple. 

 Este  repertorio  es  orientativo  a  la  dificultad  exigida  para  el  segundo  curso  de 

 Enseñanzas  Profesionales.  El  profesor,  bajo  su  criterio  y  las  condiciones  propias  del 

 alumnado,  podrá  proporcionar  repertorio  de  semejante  dificultad  o  superior  para  el  trabajo 

 durante el curso. 
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 Repertorio  mínimo:  Interpretar,  al  menos,  3  estudios  y  3  de  las  obras  ,  de  diferentes  épocas  y 

 estilos  del  repertorio  del  curso,  sobre  entendiendo  que  no  sean  leídos  sino  superando  en  cada  uno  de 

 ellos los criterios de evaluación y calificación indicados en los mínimos exigibles. 

 A  continuación,  en  página  siguiente,  la  secuenciación  por  trimestre  de:  Contenidos,  Objetivos, 

 Criterios de Evaluación, Instrumentos de Evaluación y  Criterios de Calificación del 2º Curso. 

 Secuenciación por Trimestre de: Contenidos. Objetivos, Criterios de  Evaluación, Instrumentos de 

 Evaluación y Criterios de Calificación del 2º  Curso  de EEPP de Timple: 

 Trim.  Repertori 

 o Técnica 

 Lectura a 1ª Vista. 

 Contenidos y 

 Objetivos. 

 Criterios de 

 Evaluación. 

 Instrumentos 

 de Evaluación. 

 Criterios de 

 calificación. 

 1ºTrim.  4 piezas (estudios 

 y obras) de estilos 

 contrastantes. 

 -Ejercicios 

 técnicos. 

 -Lectura a Vista. 

 Se trabajarán los 

 Contenidos 

 específicos del 

 curso, en tabla 

 anterior, y todos los 

 Objetivos. 

 Se trabajarán todos.  Observac. 

 directa. 

 Pruebas 

 iniciales. 

 Audiciones, 

 etc. 

 Los ya 

 mencionados en 

 el punto anterior. 

 2ºTrim.  3 piezas (estudios 

 y obras) de estilos 

 contrastantes. 

 -Ejercicios 

 técnicos. 

 -Lectura a Vista. 

 Se trabajarán los 

 Contenidos 

 específicos del 

 curso,  en tabla 

 anterior, y todos los 

 Objetivos. 

 Se trabajarán todos.  Observac. 

 directa. 

 Audiciones, 

 etc. 

 Los ya 

 mencionados en 

 el punto anterior 
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 3ºTrim.  3 piezas (estudios 

 y obras) de estilos 

 contrastantes. 

 -Ejercicios 

 técnicos. 

 -Lectura a Vista. 

 Se trabajarán los 

 Contenidos 

 específicos del 

 curso, en tabla 

 anterior, y todos los 

 Objetivos. 

 Se trabajarán todos.  Observac. 

 directa. 

 Audiciones, 

 etc. 

 Los ya 

 mencionados en 

 el punto anterior 

 3.  er  Curso 
 5  estudios  y  5  obras  a  presentar,  de  diferentes  épocas  y  autores,  a  elegir  entre  los  siguientes  estudios  y 

 obras que presentarán diversas dificultades técnicas, según el nivel del curso que tratamos: 

 -  1 de Mayo  (P. Izquierdo) 

 -  Vals Triste  (J. Antonio Ramos) 

 -  Vals Venezolano Nº 2.  (A. Lauro, Arr. J. Luis Hernández) 

 -  Estudios 7, 8 y 9  . Obras para timple solista.  B Cabrera. 

 -  Marcha Turca  (W.A. Mozart, Adap. J. Luis Hernández) 

 -  Aïes  (B. Sánchez, Adap. D. Rodríguez “El Colorao”) 

 -  Los Cuatro Gigantes  (J. Antonio Ramos) 

 -  Canarios  (G. Sanz, Adap. B. Cabrera) 

 -  Polcas  (J. Antonio Ramos) 

 o  Lecturas a Primera Vista  , propias a la dificultad  exigida para primer curso de las 

 Enseñanzas Profesionales de la especialidad de Timple. 

 o  Ejercicios Técnicos  propios a la dificultad exigida, al menos, para el primer curso de las 

 Enseñanzas Profesionales de la especialidad de Timple. 

 Este  repertorio  es  orientativo  a  la  dificultad  exigida  para  el  segundo  curso  de 

 Enseñanzas  Profesionales.  El  profesor,  bajo  su  criterio  y  las  condiciones  propias  del 

 Programación EP  Timple  23-24  26 



 alumnado,  podrá  proporcionar  repertorio  de  semejante  dificultad  o  superior  para  el  trabajo 

 durante el curso. 

 Repertorio  mínimo:  Interpretar,  al  menos,  3  estudios  y  3  de  las  obras  ,  de  diferentes  épocas  y 

 estilos  del  repertorio  del  curso,  sobre  entendiendo  que  no  sean  leídos  sino  superando  en  cada  uno  de 

 ellos los criterios de evaluación y calificación indicados en los mínimos exigibles. 

 A  continuación,  en  página  siguiente,  la  secuenciación  por  trimestre  de:  Contenidos,  Objetivos, 

 Criterios de Evaluación, Instrumentos de Evaluación y  Criterios de Calificación del 2º Curso. 

 Secuenciación por Trimestre de: Contenidos. Objetivos, Criterios de  Evaluación, Instrumentos de 

 Evaluación y Criterios de Calificación del 3º  Curso  de EEPP de Timple: 

 Trim.  Repertori 

 o Técnica 

 Lectura a 1ª Vista. 

 Contenidos y 

 Objetivos. 

 Criterios de 

 Evaluación. 

 Instrumentos 

 de Evaluación. 

 Criterios de 

 calificación. 

 1ºTrim.  4 piezas (estudios 

 y obras) de estilos 

 contrastantes. 

 -Ejercicios 

 técnicos. 

 -Lectura a Vista. 

 Se trabajarán los 

 Contenidos 

 específicos del 

 curso, en tabla 

 anterior, y todos los 

 Objetivos. 

 Se trabajarán todos.  Observac. 

 directa. 

 Pruebas 

 iniciales. 

 Audiciones, 

 etc. 

 Los ya 

 mencionados en 

 el punto anterior. 

 2ºTrim.  3 piezas (estudios 

 y obras) de estilos 

 contrastantes. 

 -Ejercicios 

 técnicos. 

 -Lectura a Vista. 

 Se trabajarán los 

 Contenidos 

 específicos del 

 curso,  en tabla 

 anterior, y todos los 

 Objetivos. 

 Se trabajarán todos.  Observac. 

 directa. 

 Audiciones, 

 etc. 

 Los ya 

 mencionados en 

 el punto anterior 
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 3ºTrim.  3 piezas (estudios 

 y obras) de estilos 

 contrastantes. 

 -Ejercicios 

 técnicos. 

 -Lectura a Vista. 

 Se trabajarán los 

 Contenidos 

 específicos del 

 curso, en tabla 

 anterior, y todos los 

 Objetivos. 

 Se trabajarán todos.  Observac. 

 directa. 

 Audiciones, 

 etc. 

 Los ya 

 mencionados en 

 el punto anterior 

 10. MATERIAL DIDÁCTICO 
 Al  tener  una  enseñanza  más  telemática,  que  hasta  ahora,  se  podrán  poner  d  ispositivos  electrónicos, 

 aplicaciones  para  educación  como  las  que  ofrece  Google  for  education,  entre  otras.  Para  llevar  a  cabo  esta 

 programación utilizaremos los siguientes materiales y  medios: 

 En el aula: 

 -  Pizarra pautada y armario para bibliografía. 

 -  Espejo de cuerpo entero. 

 -  Metrónomo  y  afinador  físicamente  o  bien  desde  las  diferentes  Apps  que  existen  como 

 herramientas para ello. 

 -  Reproductores de música: Cd, MP3,Bluetooth, iPod, música a la carta (ej:  Spotify,  etc.). 

 -  Reproductores  de  vídeo:  Reproductores  para  niños  y  jóvenes.  Vídeos  por  internet  de  manera 

 segura. 

 -  Metrónomo y afinador. 

 -  Equipo de música. 

 -  Sillas sin reposabrazos y asiento recto. 

 -  Varios atriles y alzapies o similares. 

 -  Reposa instrumentos. 

 -  Otros. 
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 11. CONVOCATORIA ORDINARIA 
 Las  pruebas  ordinarias  y  la  calificación  de  los  alumnos  y  las  alumnas  en  las  mismas  se 

 realizarán  en  el  mes  de  junio.  La  sesión  de  evaluación  correspondiente  al  final  del  tercer  trimestre 

 tendrá  carácter  de  evaluación  final  ordinaria  y  en  ella  el  profesorado  de  cada  materia  determinará  si 

 el  alumno  o  la  alumna  ha  superado  los  objetivos  de  la  misma,  y  calificará  teniendo  como  referente 

 los  criterios  de  evaluación  establecidos  en  el  currículo  de  la  asignatura  y  concretados  en  su 

 programación  didáctica.  La  evaluación  final  del  alumnado  tendrá  el  carácter  de  síntesis  del  proceso 

 evaluador e integrará la información recogida a lo largo del mismo. 

 Los  alumnos  y  alumnas  promocionarán  de  curso  cuando  hayan  superado  todas  las 

 asignaturas  cursadas  o  tengan  evaluación  negativa,  como  máximo,  en  dos  asignaturas.  La 

 calificación  se  expresará  en  términos  numéricos  utilizando  la  escala  de  1  a  10  sin  decimales, 

 considerándose  positivas  las  calificaciones  iguales  o  superiores  a  cinco  y  negativas  las  inferiores  a 

 cinco. 

 En  el  supuesto  de  asignaturas  pendientes  referidas  a  la  práctica  instrumental,  su 

 recuperación  deberá  realizarse  en  la  clase  del  curso  siguiente  si  éstas  forman  parte  del  mismo.  En  el 

 resto  de  los  casos,  los  alumnos  y  las  alumnas  deberán  asistir  a  las  clases  de  las  asignaturas  no 

 superadas  en  el  curso  anterior.  La  calificación  negativa  en  tres  o  más  asignaturas  de  uno  o  varios 

 cursos  impedirá  la  promoción  del  alumno  o  alumna  al  curso  siguiente  y  conlleva  la  repetición  del 

 curso completo que no haya sido superado. 
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 12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA  (Junio) 

 La asistencia a clase tiene carácter obligatorio: 

    -  4 faltas  de asistencia no justificadas se considerarán  falta leve. 

    -  7  faltas  de  asistencia  no  justificadas  se  considerarán  falta  grave,  perdiendo  el  alumno  el 

 derecho  a la evaluación continua. 

 El  alumnado  con  pérdida  de  evaluación  continua  tiene  derecho  a  realizar  un  examen  final.  El 

 alumno/a  interpretará  en  dicho  examen  todo  el  programa  (especificado  en  el  apartado  de  repertorio 

 mínimo)  del  Curso  correspondiente  (consultado  previamente  al  Departamento  de  Cuerda  Pulsada). 

 La  prueba  se  realizará  ante  tribunal.  Los  criterios  de  evaluación  y  calificación  serán  los  mismos  que 

 se  apliquen  en  la  convocatoria  extraordinaria  de  septiembre.  Las  faltas  deberán  ser  justificadas  en 

 los próximos 15 días naturales a la ausencia. 

    Al menos una de las obras deberá ser interpretada de memoria. 

 13. PRUEBAS DE NIVEL 
 Todos  los  alumnos  que  cursen  2º,  4º  y  6º  de  Enseñanzas  Profesionales  deberán  presentarse  a 

 una  Prueba  de  Nivel.  Deberán  tocar  un  programa  específico  en  dichas  pruebas,  cualquier  otro 

 programa diferente deberá ser consultado previamente al Departamento. 

 La  evaluación  final  ordinaria  de  la  asignatura  de  timple  en  los  cursos  2º,  4º  y  6º  de  las 

 Enseñanzas Profesionales de música se realizará atendiendo al siguiente procedimiento: 

 El  alumnado  de  las  diversas  especialidades  matriculado  en  los  mencionados  cursos  realizará, 

 ante  los  respectivos  tribunales,  una  prueba  práctica  instrumental  en  formato  de  audición  o  concierto, 

 que tendrá carácter público. 

 La  calificación  de  la  citada  prueba  supondrá  el  30%  de  la  ponderación  de  la  calificación 

 final  del  alumno  o  alumna  en  el  curso  y  especialidad  de  que  se  trate,  representando  el  70%  restante 
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 la  calificación  derivada  de  la  evaluación  continua  otorgada  por  el  profesor  o  la  profesora  de  la 

 enseñanza instrumental. 

 El contenido de la Prueba de nivel será: 

 3 Obras de diferentes estilos 

 Al menos una de las obras  deberá ser interpretada de memoria. 

 Criterios de Calificación Prueba de Nivel 

 CURSOS  2º y 4º  6º 

 Técnico  30%  25% 

 Artística  30%  35% 

 Aprendizaje  10%  10% 

 Dominio escénico  10%  10% 

 Memoria  20%  20% 
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 14. MATRÍCULA DE HONOR Y PREMIO DE FIN DE GRADO 
 Según  la  Orden  de  4  de  Mayo  de  2009,  de  acuerdo  con  la  Disposición  Adicional  Cuarta  del 

 Decreto  364/2007,  de  2  de  Octubre,  se  establece  la  calificación  extraordinaria  de  “Matrícula  de 

 Honor”  y  el  “Premio  de  fin  de  Grado”,  como  reconocimiento  a  los  alumnos  y  alumnas  con  mejor 

 expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

 Al  alumnado  de  las  Enseñanzas  Profesionales  de  música  que  alcance  en  una  determinada 

 asignatura  la  calificación  de  10,  y  previa  a  la  realización  de  la  prueba  que  el  centro  determine,  podrá 

 concedérsele  una  Matrícula  de  Honor,  siempre  que  el  resultado  obtenido  sea  consecuencia  de  un 

 excelente  aprovechamiento  académico,  unido  al  esfuerzo  e  interés  por  la  asignatura  especialmente 

 destacable. 

 El  número  de  matrículas  no  podrá  superar  en  ningún  caso  el  diez  por  ciento  del  número  de 

 alumnos matriculados por curso y asignatura. 

 Prueba  a  realizar  para  la  concesión  de  “Matrícula  de  Honor”,  en  el  caso  de  la  asignatura 

 instrumental o vocal. 

 Requisitos 

 Podrán  optar  a  las  pruebas  para  la  obtención  de  MH  los  alumnos  que  hayan  obtenido  10  en 

 la evaluación final de la especialidad, previo informe favorable del profesor tutor. 

 Procedimiento y fase previa 

 Las distintas áreas propondrán al departamento los alumnos que aspiran a obtener MH. 

 Los  aspirantes  interpretarán  en  audición  pública,  con  un  tiempo  a  determinar,  dos  piezas  o 

 más  de  diferentes  estilos  de  las  programadas  en  el  curso  o  de  cursos  superiores.  Una  de  las  piezas 

 tiene que ser de memoria. 

 Tiempo para las audiciones 
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 Curso  Mínimo  Máximo 

 1.º EP  10  15 

 2.º EP  10  15 

 3.º EP  15  20 

 4.º EP  15  20 

 5. EP  20  25 

 6.º EP  20  25 

 Premio Fin de Grado  30    

 Se  hará  una  audición  para  cada  curso  que  será  calificada  por  un  tribunal  compuesto  por  los 

 profesores  tutores  del  departamento  (a  excepción  del  profesor  de  instrumento  y  del  profesorado  que 

 sea padre o madre del alumnado que se presente en cada curso). 

 El tribunal calificará dicha audición en base a los siguientes criterios de calificación: 

 1.  Domina  la  interpretación  de  memoria  y  ante  un  posible  error  de  memoria  reanuda  de 

 manera natural el discurso musical 

 2.  Interpreta  con  precisión  las  notas  y  las  duraciones  de  las  figuras  musicales  manteniendo  el 

 pulso durante la interpretación. 

 3. Ejecuta fielmente los matices indicados en la partitura. 

 4. Realiza fielmente los tiempos indicados por el compositor. 

 5. Realiza una interpretación adecuada del fraseo, estilo… 

 6. Domina los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas. 

 7. Demuestra tener dominio o control escénico. 

 8. Fluidez y Legato: Ejecuta las piezas con fluidez, haciendo un buen uso del legato. 

 9.  Calidad  sonora:  Posee  un  sonido  de  calidad  y  buena  proyección  sonora  (teniendo  en 

 cuenta  los  límites  que  dictamina  la  calidad  del  instrumento  que  posee,  así  como  el  tipo  de  cuerdas 

 que emplea). 
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 10.  Posición  corporal:  Mantiene  una  posición  corporal  adecuada  a  las  características  físicas 

 individuales  basadas  en  el  equilibrio  entre  la  relajación  muscular  y  el  esfuerzo  indispensable  para  la 

 ejecución instrumental y, por otra parte, la naturalidad. 

 El mínimo de síes necesario para obtener una propuesta positiva en la MH es de 9. 

 Una  vez  realizadas  las  audiciones  el  tribunal  se  reunirá  y  procederá,  basándose  en  los 

 anteriores  criterios  de  calificación  a  emitir  en  votación  secreta,  un  SÍ  o  un  No  para  la  propuesta  de 

 obtención de MH. 

 Para  que  la  propuesta  sea  favorable  es  necesario  la  mayoría  de  un  75%  de  los  miembros  del 

 tribunal. 

 Una  vez  finalizada  la  votación  el  departamento  hará  una  propuesta  de  los  alumnos 

 merecedores de MH a la CCP. 

 Fase final 

 Una vez realizada la propuesta de los departamentos se seguirá el siguiente procedimiento 

 En  caso  de  que  haya  suficiente  número  de  MH  para  todos  los  aspirantes,  los  alumnos 

 obtienen la calificación de MH 

 En  caso  de  que  no  haya  suficiente  número  de  MH  para  todos  los  aspirantes  se  seguirá  el 

 siguiente procedimiento: 

 ●  Mejor  nota  en  las  asignaturas  instrumentales  del  curso  al  cual  opta  a  Matrícula  (Se 

 definen a continuación) 

 ●  En caso de continuar el empate 

 ●  Mejor nota resto de asignaturas del curso al cual opta a Matrícula 

 Asignaturas instrumentales: 

 ●  1º y 2º curso EP: Conjunto y Guitarra Complementaria. 

 ●  3º Curso EP: Conjunto, Guitarra Complementaria (timple) y Música de Cámara. 

 ●  4º  Curso  EP:  Conjunto,  Guitarra  Complementaria,  Música  de  Cámara  e 

 Improvisación y Acompañamiento. 
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 ●  5º  EP:  Guitarra  Complementaria,  Música  de  Cámara  e  Improvisación  y 

 Acompañamiento. 

 ●  6º EP: Música de Cámara e Improvisación y Acompañamiento. 

 15. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre) 
 Las  pruebas  extraordinarias  tienen  por  objeto  ofrecer  al  alumnado  la  posibilidad  de  obtener 

 calificación  positiva  en  aquellas  asignaturas  no  superadas  en  la  convocatoria  ordinaria,  tanto  las 

 que  se  correspondan  con  el  curso  escolar  que  finaliza,  como  las  pendientes  de  cursos  anteriores, 

 excepto en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta. 

 Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido 

 evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. 

 - El contenido de la prueba extraordinaria : 

 Para  los  cursos  de  1º,  2º,  3º,  4º,  5º  y  6º  de  las  enseñanzas  profesionales  de  música  se  deben 

 superar  los  Objetivos  y  Contenidos  de  cada  curso  mediante  la  presentación  de  al  menos  3 

 estudios  y  3  obras,  de  diferentes  épocas  y  autores,  de  los  reflejados  en  el  Repertorio  del  curso. 

 El  repertorio  será  decidido  por  su  profesor/a,  de  entre  el  repertorio  de  curso,  recogido  en 

 informe  realizado  por  el  profesor/a  en  junio,  entregado  al  alumno/a  con  acuse  de  recibo  y  del 

 que guardará copia el/la Jefe del Departamento. 

 Los  Criterios  de  Calificación  para  el  examen  extraordinario  del  mes  de  Septiembre  serán  los 

 mismos  que  para  la  Convocatoria  Ordinaria.  Para  superar  el  examen  será  necesario  cumplir  con 

 los  mínimos  exigibles  reflejados  en  la  Programación  de  la  asignatura,  al  menos,  el  50%  de  cada 

 uno de los Criterios de  Evaluación, citados anteriormente. 

 El  alumno/  que  no  supere  la  convocatoria  extraordinaria  de  septiembre,  en  los  cursos  2º  o  4º, 

 repetirá  curso  teniendo  la  posibilidad  de  realizar  la  prueba  de  nivel,  si  su  profesor  lo  estima  en  el 

 mes  de  diciembre  y  el  contenido  de  la  prueba  será  el  mismo  que  el  de  la  convocatoria  ordinaria, 

 mes de junio. 

 El  Centro  publicará  las  fechas  para  que  el  alumno/a  pueda  solicitar  dicha  Prueba.  Los  Criterios 

 de  Calificación  para  el  examen  extraordinario  del  mes  de  Septiembre  será  el  mismo  que  para  la 
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 Convocatoria  Ordinaria.  El  alumno  deberá  obtener  al  menos  el  50%  de  cada  uno  de  los  criterios 

 de  evaluación  anteriormente  expuestos  para  superar  el  examen.  Al  menos  una  de  las  obras 

 deberá  ser  interpretada  de  memoria.  Criterios  de  Calificación  de  la  convocatoria  extraordinaria 

 (septiembre): 

 Criterios de Calificación y Porcentajes: 

 1º Postura y relajación. 5% 

 2º Repertorio y velocidad. 20% 

 3º Conocimiento y buena utilización de los recursos mecánicos del 

 instrumento. 5% 

 4º Lectura, articulación, ataque, digitación. 25% 

 5º Estilo, fraseo, respiración, sonoridad y d i n á m i c a. 25% 

 6º  M e m o r i a.  5% 

 7º  Interpretación y aportación personal 15% 

 Criterios de Calificación 

 CURSOS  2º 

 Técnico  30% 

 Artística  30% 

 Aprendizaje  10% 

 Dominio escénico  10% 

 Memoria  20% 

 Al menos una de las obras deberá ser interpretada de memoria. 
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 16.  CRITERIOS  Y  ACTIVIDADES  DE  RECUPERACIÓN  PARA  ALUMNOS 

 CON ASIGNATURAS PENDIENTES 
 Los  alumnos  con  asignatura  instrumental  pendiente  asistirán  normalmente  a  clase  del  curso 

 que  repite  hasta  alcanzar  los  mínimos  exigibles.  Una  vez  superados  dichos  mínimos  iniciará  los 

 contenidos  del  curso  posterior  dando  por  aprobado  el  curso  que  repetía  a  excepción  de  2º  y  4º  de 

 EP que deberán realizar la correspondiente Prueba de Nivel. 

 Estos  alumnos  podrán  iniciar  parte  del  repertorio  del  curso  siguiente  si  el  profesor  lo 

 estimase oportuno. 

 17. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
 Con  carácter  excepcional  se  podrá  autorizar  la  matriculación  en  más  de  un  curso  académico 

 siempre  que  hayan  conseguido  todos  los  objetivos  de  cada  una  de  las  materias  o  asignaturas  del 

 curso  en  que  se  encuentre  matriculado.  Para  ello  es  necesaria  la  previa  conformidad  del  conjunto  de 

 profesores que participan en su enseñanza. 

 La  solicitud  de  matrícula  en  más  de  un  curso  se  dirigirá  a  la  dirección  del  centro  en  el  que  el 

 alumno  o  la  alumna  esté  matriculado,  según  el  modelo  establecido  en  el  Anexo  IV  de  la  Orden  de  5 

 de  mayo  de  2009,  por  la  que  se  regula  el  acceso  y  la  admisión  a  las  Enseñanzas  Profesionales  de 

 música  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias.  La  fecha  límite  para  presentar  esta  solicitud  será  el 

 30 de noviembre. 

 Desarrollo del procedimiento. 

 1.- Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases: 

 1ª. Evacuación del informe del profesor/a tutor/a. 

 2ª. Emisión del informe del equipo educativo. 

 3ª. Realización de las pruebas de validación. 

 4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia. 

 5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso. 
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 2.  El  procedimiento  de  validación  de  la  solicitud  de  matrícula  en  más  de  un  curso  requerirá  de  la 

 aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas. 

 3.  Las  solicitudes  de  matrícula  en  más  de  un  curso  que,  al  final  del  citado  procedimiento,  resulten 

 validadas,  serán  aceptadas  por  el  director  o  directora  del  centro,  quien  procederá  a  autorizar  la 

 correspondiente ampliación de matrícula. 

 Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes 

 Los  requisitos  académicos  generales  que  deberán  cumplir  en  su  totalidad  los  alumnos  que 

 soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan: 

 1.  Alto  rendimiento  académico  en  las  enseñanzas  de  música,  expresado  a  través  de  las  calificaciones 

 obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso anterior: 

 1.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz. 

 1.2  Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre 

 matriculado (primera evaluación). 

 1.3 Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

 1.4  Nota  media  mínima  de  8  puntos,  calculada  mediante  la  media  aritmética  de  las 

 calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas. 

 1.5 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de 

 las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

 2.  Rendimiento  académico  satisfactorio  en  las  enseñanzas  de  régimen  general  que  curse  el 

 alumnado: 

 2.1 Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado 

 en  la  enseñanza  básica,  el  bachillerato  o  enseñanzas  profesionales,  según 

 corresponda  o,  al  menos,  en  el  90%  de  ellas.  Este  requisito  se  acreditará  mediante 

 certificación académica presentada por el interesado. 
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 3.  En  el  caso  de  que  el  alumno  o  la  alumna  solicitante  esté  cursando  el  primer  curso  de  las 

 enseñanzas  profesionales  de  música  se  valorará,  además  de  los  resultados  de  la  primera  evaluación, 

 su  expediente  académico  en  las  enseñanzas  elementales  de  música,  en  el  caso  de  haberlas  cursado. 

 De  no  ser  así,  se  procederá  a  valorar  exclusivamente  las  calificaciones  obtenidas  en  la  primera 

 evaluación del curso. 

 Informes del profesor tutor y del equipo educativo 

 Una  vez  presentada  la  solicitud  de  ampliación  de  matrícula,  será  requisito  previo  para  su  posible 

 concesión,  los  informes  favorables  del  profesor  tutor  y  del  equipo  educativo  compuesto  por  el 

 profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante. 

 Pruebas de validación. 

 1.  El  director  o  directora  del  centro,  una  vez  recibido  el  informe,  nombrará  a  un  tribunal  compuesto 

 por  profesorado  que  no  pertenezca  al  equipo  educativo  del  alumno  o  alumna,  cuya  finalidad  será,  de 

 una  parte,  evaluar  la  asignatura  Instrumento/Voz  del  curso  en  que  se  encuentra  matriculado  y,  de 

 otra parte, la de validar o no la ampliación de matrícula solicitada. 

 El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal. 

 2.  Las  pruebas  de  validación  consistirán  en  la  interpretación  por  el  solicitante  de  10  estudios,  1 

 ejercicio  técnico  a  elección  del  alumno  de  los  3  que  están  en  la  bibliografía,  1  escala  que  elegirá  el 

 tribunal  (de  memoria  con  3ª,  4ª  y  5ª)  de  las  que  van  para  su  curso  y  3  obras  una  de  ellas  de  timple 

 sola  establecidos  en  la  programación  para  cada  curso  así  como  la  realización  de  un  ejercicio  de 

 lectura  a  primera  vista,  a  determinar  por  el  departamento  correspondiente.  La  selección  de  los 

 ejercicios  que  compongan  la  prueba  deberá  tener  como  referente  la  distribución  de  los  objetivos, 

 contenidos  y  criterios  de  evaluación  establecidos  en  el  currículo  para  el  curso  en  que  se  encuentre 

 matriculado el alumno. 
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 3.  De  modo  complementario,  el  citado  tribunal  podrá  elaborar  ejercicios  y  tareas  adicionales, 

 relacionados  con  los  conocimientos  de  lenguaje  musical,  armonía  u  otras  áreas  teóricas,  en  función 

 del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna. 

 18. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 La  evaluación  inicial  nos  aportará  la  información  necesaria  de  “atención  a  la  diversidad”, 

 que  el  profesorado  concretará  en  su  programación  de  aula.  La  atención  individualizada  de  nuestro 

 alumnado  nos  permite  hacer  estos  ajustes  sin  menoscabo  de  la  programación.  El  profesorado  puede 

 programar  actividades  de  refuerzo  para  aquellos  alumnos  con  carencias  o  ampliar  el  repertorio  para 

 el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación. 

 Actividades de refuerzo 

 Cada  uno  de  los/las  docentes  diseñará  en  su  programación  de  aula  actividades  de  refuerzo 

 para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad. 

 Los  casos  de  discapacidad  serán  tratados  directamente  con  la  Jefatura  de  Estudios  y  la 

 Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso. 

 En  el  caso  de  tener  alumnado  con  estas  necesidades  se  reflejará  en  la  programación  del  área 

 o  especialidad  las  medidas  a  adoptar  para  dar  respuestas  a  su  proceso  de  enseñanza-aprendizaje. 

 Este  proceso  será  coordinado  por  la  CCP  y  los  departamentos  correspondientes  a  los  que  pertenezca 

 el equipo educativo. 

 A  falta  de  un  equipo  de  orientación  en  el  CPM,  el  centro  se  pondrá  en  contacto  con  la 

 Consejería  de  Educación  para  que  aporte  las  necesidades  humanas  y  técnicas,  además  de 

 coordinarse  con  el  centro  educativo  del  alumno/a  y,  en  su  caso,  con  las  distintas  organizaciones  que 

 puedan tratar esta problemática. 
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 19. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

 El  currículo  de  las  enseñanzas  profesionales  de  música  está  definido  por  el  conjunto  de 

 Objetivos,  competencias  profesionales,  contenidos,  métodos  pedagógicos  y  criterios  de  evaluación 

 que han de regular la práctica docente en estas enseñanzas. 

 La  norma  que  establece  el  currículo  de  las  enseñanzas  profesionales  de  música  para  la 

 Comunidad  Autónoma  de  Canarias  prevé  que  los  centros  docentes,  en  el  marco  de  su  autonomía 

 pedagógica  y  organizativa,  lo  concreten  y  complementen,  mediante  la  elaboración  de  los 

 correspondientes  proyectos  educativos  de  centro.  Por  tanto,  en  relación  con  los  métodos 

 pedagógicos,  son  los  centros,  en  primera  lugar,  a  través  de  los  citados  proyectos  educativos  y  el 

 propio  profesorado,  en  última  instancia,  mediante  su  programación  didáctica,  los  responsables  para 

 determinar  la  metodología  didáctica  que  deba  emplearse  en  el  desarrollo  de  los  procesos  de 

 enseñanza y aprendizaje musical. 

 No  obstante,  y  sin  perjuicio  de  la  necesaria  adopción  de  las  decisiones  docentes  que 

 correspondan,  es  pertinente  definir  algunas  orientaciones  metodológicas  que  transmitan  al 

 profesorado  y  al  alumnado  los  principios  y  premisas  didácticas  en  las  que  se  asienta  el  presente 

 currículo. 

 Como  ha  quedado  señalado,  el  eje  vertebrador  de  la  formación  de  los  alumnos  y  las  alumnas 

 que  cursan  estas  enseñanzas  debe  ser  la  enseñanza  de  la  asignatura  de  la  especialidad  instrumental  o 

 vocal,  en  torno  a  la  cual  debe  orientarse  la  acción  educativa  de  todo  el  profesorado,  con 

 independencia  de  las  asignaturas  que  imparta.  Se  trata  de  conseguir  la  mayor  unificación  de 

 criterios  en  relación  con  las  competencias  que  deben  ser  adquiridas  por  el  alumnado  en  cada  curso  y 

 al  final  del  grado,  así  como  la  coherencia  interna  en  lo  que  se  refiere  a  los  procesos  y 

 procedimientos didácticos y artísticos que deban ser utilizados para la consecución de aquéllas. 

 En  lo  que  respecta  al  alumnado,  el  largo  periodo  formativo  musical,  inherente  a  la  dificultad 

 de  estos  estudios,  se  simultanea  con  la  enseñanza  obligatoria  y  postobligatoria,  lo  que  sugiere  que 

 los  procesos  educativos  de  ambos  tipos  de  enseñanza  sigan  similares  principios  de  actividad 
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 constructiva  como  elemento  decisivo  en  la  realización  del  aprendizaje,  que,  en  último  término,  es 

 construido por el propio alumnado, modificando y reelaborando sus esquemas de conocimiento. 

 De  igual  forma,  la  integración  necesaria  entre  ambos  tipos  de  enseñanza  exige  de  las 

 administraciones  educativas,  de  los  centros  y  del  profesorado  los  esfuerzos  precisos  que  redunden 

 en  la  adecuada  armonización  de  las  dos  enseñanzas,  facilitando  al  alumnado  la  correcta  realización 

 de sus diversas materias de estudio. 

 La  interpretación  musical  es  una  de  las  grandes  metas  en  las  enseñanzas  instrumentales,  y 

 como  tal,  es  un  hecho  en  principio  subjetivo,  donde  se  aúnan  el  mensaje  del  autor  y  la  transmisión 

 personalizada  del  intérprete.  Del  desarrollo  de  la  personalidad  y  sensibilidad  del  alumnado  -en  las 

 que  lo  subjetivo  ocupa  un  lugar  primordial-  va  a  depender  que  la  carga  de  comunicación  conceptual 

 y de expresión de emociones sea la adecuada. 

 El  alumnado  se  convierte  en  protagonista  del  proceso  educativo,  asumiendo  el  profesor  el 

 papel  de  guía  y  consejero,  esforzándose  en  dar  opciones,  en  orientar  y  en  estimular  la  receptividad  y 

 respuesta de los alumnos, dando, además, soluciones concretas a problemas concretos. 

 Las  programaciones  deben  ser  lo  suficientemente  abiertas  y  flexibles  como  para  atender  la 

 individualidad,  desarrollando  las  posibilidades  y  supliendo  las  carencias.  El  concepto  de  técnica 

 debe  ser  entendido  en  su  sentido  profundo,  rebasando  sus  aspectos  mecánicos  y  buscando  una 

 técnica  de  interpretación  en  su  sentido  más  amplio.  En  este  sentido,  algunos  aspectos  a  tener  en 

 cuenta serían los siguientes: 

 1.  Conseguir  que  el  alumno  o  la  alumna  toque  relajadamente,  de  manera  que  la  música  tenga 

 fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado. 

 2.  Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica. 

 3.  Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra. 

 4.  Probar  distintas  sonoridades  para  conseguir  una  calidad  de  sonido  adecuada,  todo  ello 

 respetando  al  máximo  la  partitura,  para  que  el  resultado  final  se  corresponda  con  el  texto,  el 

 estilo y la estética de la época a los que pertenece las obras que se interpreten. 
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 5.  Tocar  de  memoria  obras  correspondientes  a  distintos  estilos,  tanto  en  la  clase  individual  y  en 

 audiciones públicas. 

 6.  Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumno o la alumna. 

 7.  Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental 

 La  funcionalidad  exige  que  los  aprendizajes  sean  necesarios  y  útiles  para  realizar  otros 

 aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos. 

 El  estudio  individual,  como  parte  fundamental  del  aprendizaje  y  de  sus  procesos  de 

 racionalización  y  estructuración,  debe  formar  parte,  desde  el  primer  momento,  de  la  vida  del 

 alumnado, pues éste debe poner en práctica y simultanear todo lo aprendido. 

 En  este  mismo  contexto,  las  enseñanzas  de  carácter  más  teórico  deben  valerse  de  estrategias 

 educativas  que  promuevan  la  participación  activa  del  alumnado,  el  contacto  más  directo  con  la 

 materia de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica que conlleva. 

 Las  áreas  de  composición  deberán  ser  flexibles  en  cuanto  a  conjugar  la  tradición  y  el 

 necesario  rigor  en  su  dominio,  con  composiciones  más  libres  en  forma  paralela  a  la  tradicional  y 

 con un desarrollo precoz de la personalidad creativa del alumnado. 

 Los  proyectos  educativos,  así  como  las  programaciones  didácticas  del  profesorado  deberán 

 poner  de  relieve  el  alcance  y  significación  que  tiene  cada  una  de  las  especialidades  instrumentales  o 

 vocales,  con  sus  correspondientes  asignaturas,  en  el  ámbito  profesional,  estableciendo  una  mayor 

 vinculación  del  centro  con  el  mundo  del  trabajo  y  considerando  éste  como  objeto  de  enseñanza  y 

 aprendizaje y como recurso pedagógico de primer orden. 

 La  concreción  curricular  en  los  centros  es  un  trabajo  conjunto  de  los  equipos  docentes  y  ha 

 de  tener  en  cuenta  las  características  y  peculiaridades  del  alumnado  y  del  profesorado.  El  proyecto 

 educativo  del  centro  conlleva  la  reflexión  sobre  la  práctica  docente,  permitiendo  su  adecuación  al 

 concepto del centro y a su evolución. 
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 La  evaluación  constituye  una  herramienta  fundamental  para  el  análisis,  seguimiento  y 

 valoración  de  todo  el  proceso  educativo.  Su  concreta  aplicación  suministra  una  información 

 esencial  que  debe  servir  de  referencia  para  una  actuación  pedagógica  posterior.  La  evaluación  del 

 alumnado  es  un  proceso  continuo  y  personalizado  y  tiene  como  objeto  la  valoración  tanto  de  los 

 aprendizajes  de  los  alumnos  como  de  los  procesos  mismos  de  enseñanza.  En  consecuencia,  debe 

 relacionarse  directamente  con  los  Objetivos  que  se  pretenden  conseguir  y  con  el  plan  de  acción  para 

 llevarlo a cabo. 

 Una  de  las  premisas  básicas  para  que  el  seguimiento  unitario  y  global  del  rendimiento 

 académico  del  alumnado  sea  real  y  efectivo  es  la  de  garantizar  que  la  evaluación  se  realice  por  todo 

 el  equipo  docente  que  lo  atiende,  de  modo  colegiado  e  integrado,  a  lo  largo  de  todo  el  proceso  de 

 valoración.  Este,  sin  duda,  será  uno  de  los  retos  a  afrontar  en  la  implantación  del  nuevo  currículo  de 

 estas enseñanzas. 

 Por  otra  parte,  es  necesario  partir  de  la  base  de  que  estamos  ante  la  evaluación  de  unas 

 enseñanzas  de  carácter  profesionalizador,  debiendo  ajustarse  las  formas,  instrumentos  y  criterios  de 

 evaluación  a  la  adecuada  apreciación  de  los  aprendizajes  realizados  por  los  alumnos,  atendiendo  al 

 perfil recogido en los correspondientes proyectos curriculares de los centros. 

 En  los  procesos  evaluativos  de  estas  enseñanzas,  además  de  las  pruebas  escritas,  en  sus 

 diversas  modalidades,  se  instrumentarán  pruebas  prácticas  o  de  ejecución  junto  a  pruebas  o 

 actividades de carácter oral. 

 La  norma  consagra  como  referencias  para  una  correcta  evaluación  la  recogida  de  datos  y  la 

 valoración  realizadas  por  el  profesor  a  través  de  la  observación  directa  y  del  contacto  inmediato  con 

 el  alumno  o  la  alumna,  la  referida  a  los  mismos  parámetros  en  la  actividad  musical  colectiva  y  la 

 que sea producto de las diferentes audiciones realizadas por los alumnos. 

 Finalmente,  la  evaluación  que  debe  realizar  el  profesorado  debe  abarcar,  además  de  los 

 aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia práctica docente. 
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 20. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 Cada  profesor  podrá  organizar  conciertos  de  carácter  extraordinario  con  sus  alumnos  o 

 conjuntamente con otros Departamentos. 

 Además  el  alumnado  participará  en  las  actividades  complementarias  y  extraescolares 

 organizadas  por  el  centro  y  recogidas  en  la  planificación  anual  de  las  mismas.  Citamos  a 

 continuación de forma general algunas de ellas: 

    Concierto de Sta. Cecilia 

    Concierto de Navidad 

    Semana de Puertas Abiertas del centro 

    Concierto del Día de Canarias 

    Concierto Fin de curso 

   

 21. USO DE LAS TIC 

 Cabe  mencionar  que  las  TIC  han  ido  teniendo  progresivamente  una  mayor  repercusión  en  la 

 sociedad  en  general  y,  en  particular,  en  el  ámbito  educativo.  El  gran  avance  de  las  tecnologías  de  la 

 información  y  la  comunicación  en  la  sociedad  suponen  nuevos  retos  para  los  docentes,  hasta  tal 

 punto  que  se  ha  producido  en  el  propio  docente  la  inquietud  de  innovar  en  su  “metodología 

 tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

 El  área  de  timple  incorpora  las  siguientes  herramientas  y  recursos  digitales  como  apoyo  en  el 

 proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

 ●  Pincel ekade  : Esta aplicación tiene las siguientes  características: 

 -  En  la  aplicación,  el  profesor  pondrá  las  faltas  de  asistencia  y  notas  sobre  el 

 rendimiento escolar del alumnado 

 -  El  Gobierno  de  Canarias  ha  creado  una  aplicación  para  dispositivos  móviles  llamada 

 “Pincel  Alumnado  y  Familias”  que  se  encuentra,  tanto  en  Play  Store  para  móviles 

 con  sistema  operativo  Android,  como  en  Apple  Store  para  móviles  con  sistema 
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 operativo  iOS,  por  lo  que  las  familias  pueden  consultar  las  calificaciones  finales  del 

 alumnado, así como las faltas de asistencia. 

 ●  G  Suite  for  Education  :  Desde  la  Consejería  de  Educación,  Universidades,  Cultura  y 

 Deportes  se  ha  puesto  en  marcha  para  este  curso  2021/2022  la  suite  de  Google,  G  Suite  for 

 Education  ,  dado  que  permite  la  mejora  del  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  como  apoyo  a 

 la metodología tradicional. 

 Dentro  de  la  Suite  de  Google,  las  aplicaciones  que  se  utilizarán  en  el  aula  de  timple,  si  el 

 tutor lo considera necesario, serán las siguientes: 

 ●  Google Classroom  : Las tareas que se manden se harán  a través de esta plataforma. 

 ●  Google  Drive  :  Cualquier  tipo  de  material  audiovisual  que  se  genere  en  el  aula,  se 

 guardará  de  forma  segura,  cumpliendo  la  ley  de  protección  de  datos,  en  una  carpeta 

 compartida de la cuenta corporativa. 

 ●  Google  Meet  :  En  caso  de  que  nos  veamos  en  la  obligación  de  tener  que  impartir 

 docencia  en  línea,  se  usará  la  plataforma  Google  Meet,  donde  el  estudiante  recibirá 

 una  invitación  del  profesor  para  unirse  al  aula  virtual  y  realizar  la  clase  desde  esta 

 aplicación.  Se  podrán  grabar  fragmentos  que  se  guardarán  en  Google  Drive,  con  el 

 objetivo  de  realizar  un  análisis  de  la  interpretación  y  que  el  estudiante  pueda  hacer 

 un análisis crítico de su ejecución. 

 En  caso  de  que  se  solicite  una  reunión  con  el  profesor,  se  usará  este  medio, 

 conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante. 

 ●  Correo  corporativo  :  Se  usará  como  único  medio  de  comunicación  entre  el 

 profesorado  y  el  alumnado,  con  la  finalidad  de  garantizar  la  protección  de  datos.  Las 

 familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 
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 ●  YouTube  :  Se  buscarán  grabaciones  del  repertorio  que  se  esté  realizando  en  el  aula, 

 para  desarrollar  en  el  estudiante  una  actitud  crítica,  que  le  sirva  para  observar,  tanto 

 lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

 ●  Documento  de  Excel  :  Al  finalizar  la  clase,  se  hará  una  valoración  cualitativa  del 

 resultado de la clase. 

 RECURSOS DIDÁCTICOS: 

 ●  Tablet. 

 ●  Ordenador portátil. 

 DEPARTAMENTO DE INSTRUMENTOS DE CUERDA PULSADA 

 Área de Timple 

 Docentes: 

 -  Pedro Manuel Izquierdo González 

 -  José Luis Hernández Ramos 

 Santa Cruz de Tenerife a 16 de octubre de 2023 
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1. INTRODUCCIÓN 

La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente la 

presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: este 

mediador es el intérprete. 

Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o 

directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto 

entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo 

enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de irremediables limitaciones 

para representar el fenómeno musical como algo esencialmente necesitado de recreación, como algo 

susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes. 

El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la 

grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-temporal en qué consiste la 

música- que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino, sobre todo, por esa 

especial manera de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos», 

como decían los viejos maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser 

expresadas con tantos acentos diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar 

y transmitir su mensaje. 

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje en simultáneo con la práctica instrumental del 

sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces 

aproximativa, los datos esenciales en el papel.  
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La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto, en: aprender a leer correctamente la 

partitura; penetrar después, a través de la lectura, en el sentido de lo escrito para poder apreciar su 

valor estético, y desarrollar al propio tiempo la destreza necesaria en el manejo de un instrumento, 

para que la ejecución de ese texto musical adquiera su plena dimensión de mensaje expresivamente 

significativo que transmita de manera persuasiva, convincente, la emoción de orden estético que en 

el espíritu del intérprete despierta la obra musical cifrada en la partitura. 

Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las capacidades 

específicas que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades de todo orden que le 

brinda el instrumento de su elección, posibilidades que se hallan reflejadas en la literatura que nos 

han legado los compositores a lo largo de los siglos, toda una suma de repertorios que, por lo 

demás, no cesa de incrementarse. Al desarrollo de esa habilidad, a la plena posesión de esa destreza 

en el manejo del instrumento, es a lo que llamamos técnica. 

El pleno dominio de los problemas de ejecución que plantea el repertorio del instrumento es, 

desde luego, una tarea prioritaria para el intérprete, tarea que, además, absorbe un tiempo 

considerable dentro del total de horas dedicadas a su formación musical global. De todas maneras, 

ha de tenerse muy en cuenta que el trabajo técnico, representado por esas horas dedicadas a la 

práctica intensiva del instrumento, deben estar siempre unidas en la mente del intérprete a la 

realidad musical a la que se trata de dar cauce, soslayando constantemente el peligro de que queden 

reducidas a una mera ejercitación gimnástica. 

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el instrumentista aprenda a 

valorar la importancia que la memoria –el desarrollo de esa esencial facultad intelectual– tiene en su 

formación como mero ejecutante y, más aún, como intérprete, incluso si en su práctica profesional 

normal –instrumentista de orquesta, grupo de cámara, etc. – no tiene necesidad absoluta de tocar sin 

ayuda de la parte escrita.  
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No es éste el lugar de abordar en toda su extensión la importancia de la función de la 

memoria en el desarrollo de las capacidades del intérprete, pero sí de señalar que, al margen de esa 

básica memoria subconsciente constituida por la inmensa y compleja red de acciones reflejas, de 

automatismos, sin los cuales la ejecución instrumental sería simplemente impensable, sólo está 

sabido aquello que se puede recordar en todo momento; la memorización es un excelente auxiliar en 

el estudio, por cuanto, entre otras ventajas, puede suponer un considerable ahorro de tiempo y 

permite desentenderse en un cierto momento de la partitura para centrar toda la atención en la 

correcta solución de los problemas técnicos y en una realización musical y expresivamente válida; 

la memoria juega un papel de primordial importancia en la comprensión unitaria, global de una 

obra, ya que al desarrollarse ésta en el tiempo sólo la memoria permite reconstituir la coherencia y 

la unidad de su devenir. 

La asignatura de instrumento o voz, constitutiva de cada una de las especialidades de estas 

enseñanzas, debe ser el eje de la formación de los alumnos y las alumnas de este grado y sobre él 

gira toda la estructura curricular de este grado. 

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso continuo, 

alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo de la literatura 

musical en general y la de su instrumento en particular. A ese desarrollo de la sensibilidad 

contribuyen también naturalmente los estudios de otras disciplinas teórico-prácticas, así como los 

conocimientos de orden histórico que permitirán al instrumentista situarse en la perspectiva 

adecuada para que sus interpretaciones sean estilísticamente correctas. 

El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse 

complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena de la 

música como lenguaje, como medio de comunicación que, en tanto que tal, se articula y se 

constituye a través de una sintaxis, de unos principios estructurales que, si bien pueden ser 

aprehendidos por el intérprete a través de la vía intuitiva en las etapas iniciales de su formación, no 

cobran todo su valor más que cuando son plena y conscientemente asimilados e incorporados al 

bagaje cultural y profesional del intérprete.  
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Todo ello nos lleva a considerar la formación del instrumentista como un frente 

interdisciplinar de considerable amplitud y que supone un largo proceso formativo en el que juegan 

un importantísimo papel, por una parte, el cultivo temprano de las facultades puramente físicas y 

psico-motrices y, por otra, la progresiva maduración personal, emocional y cultural del futuro 

intérprete. 

2. JUSTIFICACIÓN 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas 

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 

del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración se 

pretende: 

• Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando 

cada especialidad según sus características propias. 

• Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

• Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

• Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con 

todas las garantías. 

• Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar 

los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; 

los elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la 

preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia 

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor 

como docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones.  
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Así mismo, se programará ya que se potenciará el acuerdo, en tanto los docentes del 

departamento pondrán en común los elementos del proceso de enseñanza-aprendizaje; se fomentará 

la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que marcarán la práctica docente y que se 

trasladarán al alumnado y sus familias. No obstante, esta planificación no impedirá introducir 

modificaciones cuando las circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del 

proceso de enseñanza aprendizaje y consecuentemente de la propia Programación Didáctica. 

3. MARCO NORMATIVO 

Toda ella está dentro del marco legal vigente. La necesidad de elaborar una programación 

didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la 

Comunidad Autónoma de Canarias. 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

• Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

• Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la 

Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

• Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. Orden ECD 65/2015 de 

21 de enero. 

• Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el 

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad 

en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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• Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y 

funcionamiento. 

• Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización 

de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad 

Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre 

configuración autonómica, propios de estos programas 

• DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se 

regula la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del 

abandono escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

LEGISLACIÓN ANUAL 

• Resolución de 6 de abril de 2022, por la que se establece el calendario escolar y dictan 

instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del 

curso 2022/2023, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de 

Canarias. 

• Resolución de 22 de abril de 2022, por la que se corrige error en la Resolución de 6 de 

abril de 2022, que establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y 

desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 2022/2023, para los centros de 

enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 76,de 20.4.2022). 
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4. CONTEXTUALIZACIÓN 

En el curso escolar 2023/2024, la asignatura de Guitarra en Enseñanzas Profesionales, 

perteneciente al Departamento de Instrumentos de Cuerda Pulsada del Conservatorio Profesional de 

Música de Santa Cruz de Tenerife, tiene un total de 27 alumnos y 5 profesores. Se distribuyen en 6 

cursos estas enseñanzas profesionales. Al haber pruebas de acceso todos los años, pero no a todos 

los cursos, cada año pueden haber alumnos de nuevo ingreso en los diferentes cursos. Provienen, 

bien del propio Conservatorio, de Enseñanzas Elementales, como de otros centros educativos, como 

pueden ser las Escuelas de Música, ya sea o no de Programas Avanzados. Con menor frecuencia 

también se producen traslados de expedientes de otros Conservatorios. 

El perfil del alumnado es variado, tanto socio cultural como económico. La mayor parte de 

ellos provienen de las zonas metropolitanas, Santa Cruz y La Laguna, y un número menor proviene 

de municipios del Norte y del Sur de la isla.  

• La edad que comprenden va de los 12 años a los 37 años aproximadamente. 

• Tienen clara inclinación hacia la música y una muy buena motivación, y en general 

cuentan con gran apoyo familiar. 

• Junto a sus estudios de música en el Conservatorio deben simultanear enseñanzas 

obligatorias: Secundaria, así como Bachillerato, Universidad, otros estudios y trabajos 

profesionales, en el caso de alguno de los discentes más mayores.  

• Se caracterizan por aprovechar bien su tiempo, al no disponer de muchas horas para 

estudiar. Desde muy jóvenes han aprendido a organizarse. Son, en general, disciplinados 

con sus estudios. 
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5. OBJETIVOS 

5.1. Objetivos generales 

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los 

discentes las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo, y además, 

las siguientes capacidades: 

1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita 

fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos. 

2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

3. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 

4. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y 

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, 

la personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la 

creatividad en la realización de producciones artístico-musicales. 

5. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y 

cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 

6. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interacción 

social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del 

colectivo. 

7. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 

científicos de la música. 

8. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio 

histórico y cultural. 
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5.2. Objetivos específicos 

Las enseñanzas de guitarra de las enseñanzas profesionales de música tendrán como objetivo 

contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes: 

1. Dominar en su conjunto la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas del 

instrumento, así como alcanzar y demostrar la sensibilidad auditiva necesaria para 

perfeccionar gradualmente la calidad sonora. 

2. Utilizar con autonomía, progresivamente mayor, los conocimientos musicales para 

solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: digitación, articulación, fraseo, 

etc. 

3. Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos períodos de la 

historia de la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a 

la ornamentación. 

4. Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de la 

memoria. 

5. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía, 

progresivamente mayor, los conocimientos musicales para la improvisación con el 

instrumento. 

6. Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas épocas y 

estilos de una dificultad adecuada a este nivel. 

7. Aprender técnicas de respiración y relajación, necesarias para el autocontrol y dominio 

de la interpretación. 

8. Desarrollar la capacidad artística participando en audiciones y contribuir a su formación 

musical asistiendo a conciertos. 
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6. COMPETENCIAS PROFESIONALES 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los  discentes 

adquieran las siguientes competencias básicas: 

1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones 

y transformaciones en los distintos contextos históricos. 

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada 

uno, tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria 

para saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable 

del conjunto. 

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan 

interactuar con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y 

enriquecer la relación afectiva con la música a través del canto y de la participación 

instrumental en grupo. 

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

7. Relacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una 

interpretación artística de calidad. 

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias 

de las obras a interpretar. 

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en 

la interpretación. 

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad 

musical. 
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11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en    

todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes 

estilos y épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

12. Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

13. Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y 

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto 

desde un enfoque armónico, formal como estético. 

7. CONTENIDOS 
Las Enseñanzas Profesionales de Guitarra tendrán como contenidos (de concepto, de 

procedimiento y de actitud) los siguientes. 

De Concepto: 

1. Profundización en el estudio de la digitación y su problemática: digitación de obras o 

pasajes  polifónicos en relación con la conducción de las distintas voces. 

2. Perfeccionamiento de toda la gama de articulaciones y modos de ataque. 

3. La dinámica y su precisión en la realización de las diversas indicaciones que a ella se 

refiere, y el equilibrio de los niveles y calidades de sonido resultantes. 

4. El fraseo y su adecuación a los diferentes estilos. 

5. Aplicación de las reglas de ornamentar al repertorio de la guitarra de acuerdo con las 

exigencias de las distintas épocas y estilos. 

6. Utilización de los efectos característicos del instrumento (timbres, percusión, etc.) 

7. Armónicos octavados. 

8. Desarrollo de los diversos tipos de memoria. 
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9. Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de sus 

grafías y efectos. 

10. Análisis crítico de las características interpretativas de diferentes versiones a cargo de 

grandes intérpretes, a través de audiciones comparadas. 

De Procedimiento: 

1.  Procedimientos y recursos para afrontar el estudio de la práctica instrumental. 

2.  Estudio de un repertorio de obras de diferentes épocas y estilos.Práctica de la relajación 

con el instrumento como medio indispensable para poder adquirir el progreso técnico-

interpretativo. 

3.  Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria.  

4.  Práctica de la lectura e interpretación a primera vista.  

5.  Práctica de la improvisación. 

6. Realización de audiciones comparadas de grandes intérpretes, con el apoyo de todo tipo 

de recursos audiovisuales para analizar de manera crítica las características de sus 

diferentes versiones y enriquecer la interpretación del alumno. 

7. Iniciación al mantenimiento del instrumento. 

8. Entrenamiento de los métodos de estudio de la práctica instrumental. 

De Actitud: 

1. Valoración de la importancia de entender la partitura con todos los elementos que la 

componen.  

2.  Apreciación de la importancia del conocimiento del pasado musical y los tratados 

antiguos como medio para interpretar adecuadamente la literatura de cada instrumento. 

3. Sensibilización sobre el esfuerzo necesario para llegar al dominio del  instrumento. 
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4. Reconocimiento de la importancia de los diferentes estilos musicales de las obras que 

estudia para  interpretar en consecuencia. 

5. Valoración de la importancia de tocar en público, desarrollar el autocontrol, dominio de 

la memoria y capacidad comunicativa. 

6. Valoración, con espíritu crítico, de lo que estudia y aprende.Reconocimiento de la 

importancia de la interpretación que se realiza, del grado de corrección técnica y 

estilística. 

7. Apreciación de la importancia de los valores estéticos de las obras interpretadas. 

8.  Toma de consciencia de las propias cualidades musicales y de su desarrollo en 

función de las exigencias interpretativas. 

9. Valoración de la lectura a primera vista y de la improvisación como elementos 

indispensables de su formación musical. 

10. Toma de consciencia de la importancia de asistir a conciertos y audiciones, tanto en 

calidad de oyente como de intérprete, para favorecer una formación íntegra como 

músico.. 

11. Toma de consciencia del cuidado que debe tenerse en el uso y manejo del instrumento y 

del resto del material que conforman las herramientas de estudio. 
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8. EVALAUACIÓN 

8.1. Proceso de Evaluación 

Los d i s c e n t e s  serán evaluados trimestralmente y su calificación vendrá dada por el 

grado de  consecución de los criterios de evaluación establecidos. 

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las 

calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de evaluación que 

corresponda conforme a las normas que dicte la Consejería competente en materia de educación. La 

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, 

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a 

cinco. 

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar 

en la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues diversificar  los 

momentos y las formas de recogida de información. 

8.2 Instrumentos de Evaluación 

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar 

en la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues diversificarse 

los momentos y las formas de recogida de información. Para ello se utilizarán los siguientes 

instrumentos de evaluación: 

• Observación directa y sistemática de los discentes: El docente llevará a cabo un control del 

trabajo, tanto de clase como del que realiza en casa el alumnado, a través del diario de clase, o 

similar. 

• Análisis de producción de los estudiantes: Estudio del repertorio y técnica marcados así 

como otro tipo de vías que sirvan para ayudar al profesor/a en su análisis y valoración de la 

evolución en el proceso de aprendizaje. 

• Intercambios con los estudiantes: Diálogos, grabaciones del mismo estudiante con su 

repertorio trabajado, etc. 

• Organización del alumnado ante una determinada tarea: Estudio diario del trabajo marcado 

por el docente. 
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• Actitud de los discentes: donde se valora el comportamiento, su disposición frente a la 

asignatura instrumental, la relación con el resto de discentes, el espíritu de trabajo individual y en 

equipo que realiza, etc. 

• Realización de conciertos,  actividades escolares y extra-escolares: El concierto es la 

consecución final de todo el trabajo realizado, por ello se valorará la participación en los mismo 

así como la concentración, silencio, atención, colaboración, etc. en los conciertos que se realicen 

durante el curso. 

Audiciones: 

El alumnado realizará dos audiciones obligatorias durante el curso. El alumnado realizará 

dos audiciones obligatorias durante el curso, reflejadas en el calendario del curso. En el caso del 

alumnado de 2º, 4º cursos de E.P. se podrá sustituir la última Audición por la Prueba de Nivel. 

La evaluación de las Audiciones se hará bajo los siguientes criterios de calificación y 

porcentajes en  cada uno de ellos: 
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8.3 Criterios de evaluación y mínimos exigibles 

1. Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la 

ejecución instrumental: con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación 

motriz y el equilibrio entre los indispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución 

instrumental y el grado de relajación necesaria para evitar tensiones que conduzcan a una 

pérdida de control en la ejecución. 

2. Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos 

técnicos de los musicales: este criterio evalúa la capacidad de relacionar los conocimientos 

técnicos y teóricos  necesarios para alcanzar una interpretación adecuada.  

3. Interpretar obras de distintas épocas y estilos como solista y en grupo: se trata de evaluar 

el conocimiento que el alumnado posee del repertorio de su instrumento y de sus obras más 

representativas, así como el grado de sensibilidad e imaginación para aplicar los criterios 

estéticos correspondientes.  

4. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes 

de flexibilidad que permita el texto musical:  este criterio evalúa el concepto personal estilístico 

y la libertad de interpretación dentro del respeto al texto. 

5. Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e 

interpretativos: con este criterio se quiere comprobar el desarrollo que el alumnado ha alcanzado 

en cuanto a los hábitos de estudio y la capacidad de autocrítica.  

6. Presentar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad 

comunicativa y calidad artística: mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de 

autocontrol y grado de madurez de  su personalidad artística. 
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9. SECUENCIACIÓN POR CURSO 
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BIBLIOGRAFÍA Y REPERTORIO DEL CURSO 1º: 

Cinco estudios a presentar, de diferentes épocas y autores, a elegir entre los siguientes 

estudios que presentarán diversas dificultades técnicas, según el nivel del curso que tratamos, como: 

Arpegios, Escalas, Cejillas, Ligados técnicos, Armónicos (naturales y artificiales), Trémolo, etc. a 

elegir entre los siguientes autores: 

• Studi per Chitarra, rev. R. Chiesa, nº 14 y 15. D. AGUADO. Arpegios y acordes de 3 

sonidos. 

• Nuevo Método de D. Aguado, parte 2ª práctica, lecciones nº 27 a 30. D. AGUADO. 

Apoyaturas, mordentes de 2 notas y apoyaturas dobles. 

• Estudios Simples (II Cuaderno) L. BROUWER. Arpegios, ligados, notas mantenidas con 

arpegios. 

• Nuevos estudios sencillos, nº 4. L. BROUWER. Pulgar de la mano derecha. 

• Modern Times, part first, R. Brightmore: Estudio a la Cubana. E. CORDERO. Arpegios, 

acordes y notas mantenidas. 

• Tecnica fondamentale della guitarra vol. II Le legature. R CHIESA. Ligados. 

• Escuela Razonada de la Guitarra vol. II. E. PUJOL. Variadas cuestiones técnicas. 

• 12 estudios, op. 6, nº 1, 2 y 8 (nº 4, 3 y 1, rev. Segovia). F. SOR. Estudio para el pulgar  y 

bicordes, notas mantenidas y acordes. 

• 24 ejercicios muy fáciles, op.35, nº 13 y 22 ( nº 2 y 5, rev. Segovia). F. SOR.  Melodía en 

anular y medio, arpegios. 

• The Classic Arpeggio Book, nº 4, 5 y 6. R. STOVER. Arpegios. 

• Mis Seis Estudios Definitivos. R. Eugenio. Estudio 1 “Misterio” Variadas cuestiones 

técnicas. 

• 25 Etudes Esquisses for Guitar”  Gerald Garcia. Etude nº 2, 8 y 14. 
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Cinco obras a presentar de diferentes épocas y autores, a elegir entre los siguientes:  

Renacentistas (Vihuelistas, laudistas y guitarristas de los siglos XV y XVI de autores españoles 

y extranjeros), a elegir entre los siguientes: 

• Pequeñas piezas de J. DOWLAND 

• Pavanas nº III y V de L. MILÁN 

• Otros autores como: L. de Narváez, A. Mudarra, E. Valderrábano, D. Pisador, M. de 

Fuenllana, E. Daza, etc. 

Barrocas (Guitarristas barrocos, laudistas y teorbistas, españoles, italianos, franceses, alemanes, etc. 

de los siglos XVII y XVIII), a elegir entre los siguientes: 

• Antología: Baroque Guitar Anthology I. 25 Guitar and Lute Pieces: G. Sanz, R. de Visée, 

F. Le Cocq, N. Derosier, Ch. Mounton, D. Kellner, etc. Rev. J. Franke and S. Willis. Shott. 

• Prelude, Allemande, Bourrée, Courante, Gavotte Sarabande, Menuette, Giga y otros tipos 

de danzas. J. S. BACH. 

• Prelude, Allemande, Bourrée, Courante, Gavotte, Sarabande, Menuette, Giga y otros tipos 

de danzas. S. L. WEISS. 

• Danzas, del Códice Saldívar nº 4 (Selección). S. de MURCIA. Estudio preliminar y 

transcripción  Luis Vidueira Ávila. 

• Pequeñas Suites. R. de VISÉE. 

• Mrs. Winter’s Jump. J. Dowland. 

Clásicas-Románticas: 

• Seis Caprichos Op. 26, el nº 1. M. CARCASSI 

• Antología: Romantic Guitar Anthology I. 33 Original Works: F. Tucek, N. Coste, D. 

Aguado, F. Carulli, J. K. Mertz, N. Paganini, H. Berlioz, J. Ferrer, etc. Rev. J. Franke. 

Shott. 

• Minuetos. F. SOR 

• Dodici Scozzesi op. 33. M. GIULIANI 

• Preludios. F. TÁRREGA  
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Modernas-Contemporáneas: 

• Mi Guitarra al alcance de todos. Volumen IV. B. SÁNCHEZ 

• Modern Times (vol. 1). R. BRIGHMORE 

• Vademécum 1º. A. GARCÍA ABRIL 

• Zarabanda. F. PAULEC 

• Doce Piezas Fáciles (2º Cuaderno) los nos 4, 5 y 6. A. TANSMAN 

• Suite (Preludio y Melancolía). A. ULH. 

• Poema a mi hermana. E. Guzmán Villanueva. 

Estas piezas podrán ser sustituidas por otras de características análogas, según criterio del 

profesor/a, cuyo fin sea igualmente conseguir los objetivos de este nivel. 

TÉCNICA O EJERCICIOS GENERALES: 

• Cuadernos nº 1, 2, 3 y 4; escalas diatónicas, técnica de la mano derecha, técnica de la 

mano  izquierda y conclusión. A. CARLEVARO. 

• Mi Guitarra al alcance de todos. Volumen IV. B. SÁNCHEZ. 

• Metodologia dello Studio ed esecizi tecnici per chitarra. S PALAMIDESSI. 

• Técnica para Guitarra. R. ELIZONDO. Marchionemusic. 

• Complete Study of Tremolo for the Classic Guitar. V. BOBRI. 

• Fundamental Guitar Technique, nº 1, 2 y 3: Scales, Slurs and Chords. R. CHIESA. 

• Kithaologus – The Path to Viutuosity. R. IZNAOLA. 

• 6 Cordes une guitarre – beginners method. M. MOURAT. 

• Escuela razonada de la Guitarra. E. PUJOL. 

• Pumping Nylon. S. TENNANT. 

• Classic Guitar Technique: Supplement 1 (slurs, ornament & reach development); 

suplement 3 (scale pattern Studies). A. SHEARER. 
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Otros métodos para la práctica de la técnica, de igual o parecido nivel, serán también válidos.  

LECTURA A PRIMERA VISTA: 

• At first sight, duet sight reading method (vol.2 y 3) J. M. Trèhard. 

• Progressive reading for Gutarrists. S. Dodgson & H. Quine. 

• Reading studies for guitar: Positions one through seven & positions eight through 

twelve. W.G. LEAVITT. 

• Método de lectura a primera vista. Sight reading method. J. García Rodríguez. 

Otros métodos para la práctica de la lectura a primera vista, de igual o parecido nivel, serán 

también válidos. 

Repertorio mínimo: Interpretar, al menos, 3 estudios y 3 de las obras, de diferentes 

épocas y estilos del Repertorio del Curso, sobreentendiendo que no sean leídos sino superando en 

cada uno  de ellos los criterios de evaluación y calificación indicados en los mínimos exigibles. 
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Secuenciación por Trimestre de: Contenidos, Objetivos, Criterios de Evaluación, 

Instrumentos de Evaluación       y Criterios de Calificación del 1º Curso: 

Nota: Se tendrá en cuenta la flexibilidad a la hora de cumplir la secuenciación indicada, 

dependiendo de la capacidad del alumno/a. 
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BIBLIOGRAFÍA Y REPERTORIO DEL CURSO 2º: 

Cinco Estudios a presentar, de diferentes épocas y autores, a elegir entre los siguientes 

estudios que presentarán diversas dificultades técnicas, según el nivel del curso que tratamos, como: 

Arpegios, Escalas, Cejillas, Ligados técnicos, Armónicos (naturales y artificiales), Trémolo, etc. a 

elegir entre los siguientes autores: 

• Nuevo Método de Guitarra (pág. 33 a 35, Andante y Vals). D. AGUADO. Mordente doble 

de  4 notas; mordente de 1 nota y ligado de 2 notas con un mismo dedo, arrastre. 

• Studi per Chitarra, rev, R. Chiesa, lección 10 -nº 21. D. AGUADO. Arpegios. 

• Complete study of tremolo for the classic guitar. V. BOBRI. Trémolo. 

• Estudios Sencillos (2º cuaderno). L. BROUWER. Arpegios: ligados y notas mantenidas 

con  arpegios. 

• Nuevos Estudios Sencillos, nº 1 y 2. L. BROUWER. Pequeños arpegios (p,i,m) y 

alternancia de p i p m. 

• 25 Estudios, op. 60, nº 1, 4, 7 y 10. M. CARCASSI. Escalas y arpegios; ligados 

descendentes; trémolo y ligados ascendentes. 

• 25 Estudios, op. 38, nº 2 y 3. N. COSTE. Arpegios y ligados ascendentes; 6º cuerda en Re 

y arpegios y cejillas. 

• Cuaderno primero, estudio nº 1. S. DODGSON & H. QUINE. Ligados, arpegios y 

sonoridades menos frecuentes. 

• Estudios para Guitarra, op. 48, nos 1 y 5. M. GIULIANI. Variadas cuestiones técnicas; 

Arpegios de 6 notas. 

• La Catira, estudio. A. LAURO. Arpegios, acordes, etc. 

• 6 Cordes une guitarre – beginners method, vol. 3 (pag. 43, armónicos). M. MOURAT. 

Armónicos. 

• 24 ejercicios muy fáciles, op.35, nº 17 (n.º 6 rev. Segovia). F. SOR. Trabajo melódico en el 

a  y m. 

• Mis Seis Estudios Definitivos. Roberto Eugenio. Estudio 2 “Barranco profundo”, Estudio  

3 “Cascada triste” y Estudio 6 “Lluvia”. Variadas cuestiones técnicas. 
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• 25 Etudes Esquisses for Guitar”  Gerald Garcia. Etude nº 1, 2, 6, 7, 10 y 12. 

Cinco Obras a presentar de diferentes épocas y autores, a elegir entre los siguientes:  

Renacentistas: Vihuelistas, laudistas y guitarristas de los siglos XV y XVI de autores españoles 

y extranjeros, a elegir entre los siguientes: 

• Pavanas II y IV de L. MILÁN 

• Gallardas de A. MUDARRA 

• Pavana muy llana para tañer (Antología de la Guitarra de E. Pujol) de D. PISADOR 

•  Otros autores como: L. de Narváez, E. Valderrábano, M. de Fuenllana, E. Daza, etc. 

Barrocas: Guitarristas barrocos, laudistas y teorbistas, españoles, italianos, franceses, alemanes, etc. 

de los siglos XVII y XVIII, a elegir entre los siguientes: 

• Prelude, Allemande, Bourrée, Courante, Gavotte Sarabande, Menuette, Giga y otros tipos de 

danzas. J. S. BACH. 

• Prelude, Allemande, Bourrée, Courante, Gavotte Sarabande, Menuette, Giga y otros tipos de 

danzas. S. L. WEISS. 

• Antología: Baroque Guitar Anthology I. 25 Guitar and Lute Pieces. Original Works from the 

17th and 18th Centuries. Including works by Kellner, Sanz, De Visée, Le Cocq, Derosier, etc. 

(Jens Franke and Stuart Willis). Schott. 

• Tiempos o Danzas: Giga, Zarabanda, Alemanda, Paspied, Hachas, Paradetas, Españoletas, 

Jácaras, etc. de G. SANZ, entre otros autores para guitarra barroca. 
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Clásicas – Románticas: 

• Seis Valses y Seis Minuetos. D. AGUADO 

• Antología: Romantic Guitar Anthology I. 33 Original Works. Including pieces by 

Diabelli, Paganini, Mertz, Bosch, Carulli, Giuliani, Berlioz, Tucêk, etc. (Jens Franke). 

Schott. 

• Seis Caprichos Op. 26 el nº 4. M. CARCASSI 

• Dodici Scozzesi Op. 33. M. GIULIANI 

• Rondos. M. GIULIANI 

• Minuetos. F. SOR 

• Preludios. F. TÁRREGA 

Modernas-Contemporáneas: 

• Canción. A. GARCÍA ABRIL 

• Doce Piezas Fáciles para Guitarra (2º Cuaderno) de la nº 7 a la nº 10 A. TANSMAN. 

• Modern Times (Viñeta II, Grecos y Arpège) vol. 1º. R. BRIGHTMORE. 

• Mi Guitarra al alcance de todos. Volumen IV. B. SÁNCHEZ. 

• Vals Venezolano nº 2. A. Lauro. 

• Murmures. M. Linnerman. 

• Mi niñito precioso. A. Lauro. 

• Pirucha. O. Rosati. 

• Mimosa. R. Carbajo. 

Estas piezas podrán ser sustituidas por otras, de características análogas, según criterio del 

profesor/a, cuyo fin sea igualmente conseguir los objetivos de este nivel. 
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TÉCNICA O EJERCICIOS GENERALES: 

• Cuadernos nº 1, 2, 3 y 4; escalas diatónicas, técnica de la mano derecha, técnica de la mano 

izquierda y conclusión. A. CARLEVARO. 

• Mi Guitarra al alcance de todos. Volumen IV. B. SÁNCHEZ. 

• Metodologia dello Studio ed esecizi tecnici per chitarra. S PALAMIDESSI. 

• Técnica para Guitarra. R. ELIZONDO. Marchionemusic 

• Complete Study of  Tremolo for the Classic Guitar. V. BOBRI. 

• Fundamental Guitar Technique, nº 1, 2 y 3: Scales, Slurs and Chords. R. CHIESA. 

• Kitharologus – The Path to Viutuosity. R. IZNAOLA. 

• 6 Cordes une guitarre – beginners method. M. MOURAT. 

• Escuela razonada de la Guitarra. E. PUJOL. 

• Pumping Nylon. S. TENNANT. 

• Classic Guitar Technique: Supplement 1 (slurs, ornament & reach development); 

suplement 3 (scale pattern Studies). A. SHEARER. 

Otros métodos para la práctica de la técnica, de igual o parecido nivel, serán también válidos. 

LECTURA A PRIMERA VISTA: 

• At first sight, duet sight reading method (vol.2 y 3) J. M. Trèhard. 

• Progressive reading for Gutarrists. S. Dodgson & H. Quine. 

• Reading studies for guitar: Positions one through seven & positions eight through 

twelve. W.G. LEAVITT. 

• Método de lectura a primera vista. Sight reading method. J. García Rodríguez. 

Otros métodos para la práctica de la lectura a primera vista, de igual o parecido nivel, serán 

también válidos. 
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Repertorio mínimo: Interpretar, al menos, 3 estudios y 3 de las obras, de diferentes 

épocas y estilos del Repertorio del Curso, sobreentendiendo que no sean leídos sino superando en 

cada uno de ellos los criterios de evaluación y calificación indicados en los mínimos exigibles. 

Secuenciación de: Contenidos, Objetivos, Criterios de Evaluación, Instrumentos de 

Evaluación y Criterios de Calificación por Trimestres del 2º Curso: 
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Nota 1: Se tendrá en cuenta la flexibilidad a la hora de cumplir la secuenciación indicada, 

dependiendo de la capacidad del discente. 

Nota 2: Durante el 1º trimestre, en los cursos 2º, 4º y 6º, se hará una lectura del repertorio de la 

prueba de nivel y se perfeccionará durante todo el año, junto con el resto de obras y estudios del 

Curso. 

P.D. Guitarra E.P. Curso 23/24 !30



� �

BIBLIOGRAFÍA Y REPERTORIO DEL CURSO 3º: 

Cinco Estudios a presentar, de diferentes épocas y autores, a elegir entre los siguientes 

estudios que presentarán diversas dificultades técnicas, según el nivel del curso que tratamos, como: 

Arpegios, Escalas, Cejillas, Ligados técnicos, Armónicos (naturales y artificiales), Trémolo, 

etc. a elegir entre los siguientes autores: 

• Studi per Chitarra, rev. R. Chiesa, nº 37. D. AGUADO. Arpegios con p, i, m en dobles 

tresillos. 

• Estudios Sencillos (cuaderno II). L. BROUWER. Arpegios: ligados: notas mantenidas con 

arpegios. 

• 25 Estudios, op. 60, nº 18 y 21. M. CARCASSI. Alternancia con i m a y mordentes de 2 

notas. 

• Apuntti, vol. 1º, op. 210. M. CASTELNUOVO TEDESCO. Variadas cuestiones técnicas. 

• 25 Estudios Op. 38, el nº 8 de N. COSTE. 6 cuerda en Re; arpegios y acordes; trabajo del 

pulgar y ligados técnicos y arrastre. 

• Fundamental Guitar Technique, vol. 2, Slurs. R. CHIESA. Ligados. 

• 24 Lecciones progresivas, op. 31, lecciones 16 y 21 (nº 8 y 7, rev. A. Segovia. F. SOR. 

Ligados y terceras. 

• Mis Seis Estudios Definitivos. Roberto Eugenio. Estudio 4 “Estudio Vals” y Estudio 6 

“Lluvia”. Variadas cuestiones técnicas. 

• Mi Guitarra al alcance de todos. Volumen IV y V. B. SÁNCHEZ. 

• 25 Etudes Esquisses for Guitar”  Gerald Garcia. Etude nº 3, 5, 9, 11 y 13. 
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Cinco Obras a presentar de diferentes épocas y autores, a elegir entre los siguientes:  

Renacentistas: Vihuelistas, laudistas y guitarristas de los siglos XV y XVI de autores españoles y 

extranjeros, a elegir entre los siguientes: 

• Alman de F. CUTTI. 

• Pequeñas piezas. J. DOWLAND 

• Gallarda (Antología de la Guitarra de E. Pujol) de A. MUDARRA 

• Diferencias sobre Guárdame las Vacas de L. NARVÁEZ 

• Villanesca (Antología de la Guitarra de E. Pujol) de D. PISADOR. 

• Otros autores como: E. Valderrábano, D. Pisador, M. de Fuenllana, E. Daza, etc. 

Barrocas: Guitarristas barrocos, laudistas y teorbistas, españoles, italianos, franceses, alemanes, etc. 

de los siglos XVII y XVIII, a elegir entre los siguientes: 

• Prelude, Allemande, Bourrée, Courante, Gavotte Sarabande, Menuette, Giga y otros tipos 

de danzas. J. S. BACH 

• Chacona. S. L. WEISS 

• Tiempos o Danzas: Giga, Zarabanda, Alemanda, Paspied, Hachas, Paradetas, 

Españoletas, Jácaras, etc. de G. SANZ, entre otros autores para guitarra barroca. 

• Danzas, del Códice Saldívar nº 4 (Selección). S. de MURCIA. Estudio preliminar y 

transcripción Luis Vidueira Ávila. 

• Y otros autores como: R. de Visée, F. Guerau, F.Corbetta, L. Roncalli, etc. 
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Clásicas – Románticas: 

• Caprichos Op. 26, los números 5 y 6 de M. CARCASSI 

• Antología: Romantic Guitar Anthology II. 30 Original Works. Including pieces by: 

D.Aguado, F. Carulli, N. Paganini, F. Molino, J. Bosch, J. Ferrer, F. Tucêk, G. Rossini, N. 

Coste, J. Viñas, J.K. Mertz, etc. (J. Franke). Schott. 

• Seis Preludios Op. 83, el nº 4 de M. GIULIANI 

• Dodici Monferrine Op. 12 de M. GIULIANI 

• Preludios, Adelita, Sueño Mazurca en Do de F. TÁRREGA 

Modernas – Contemporáneas: 

• Mi Guitarra al alcance de todos. Volumen IV y V. B. SÁNCHEZ. 

• Preludio y Barcarola de J. ABSIL / R. BARBIER. 

• ModernTimes (vol II) de R. BRIGHTMORE 

• Variaciones sobre una canción infantil (válidas por separado) de A. LAURO 

• Préludes I (Edition A. Segovia Schott), los números 5 y 6 de M. PONCE 

• Vals triste. A. Agcaoili. 

• Ana Florencia. A. Lauro. 

Estas piezas podrán ser sustituidas por otras de características análogas, según criterio del 

profesor/a, cuyo fin sea igualmente conseguir los objetivos de este nivel. 
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TÉCNICA O EJERCICIOS GENERALES: 

• Cuadernos nº 1, 2, 3 y 4; escalas diatónicas, técnica de la mano derecha, técnica de la mano 

izquierda y conclusión. A. CARLEVARO. 

• Mi Guitarra al alcance de todos. Volumen IV y V. B. SÁNCHEZ. 

• Metodologia dello Studio ed esecizi tecnici per chitarra. S PALAMIDESSI. 

• Técnica para Guitarra. R. ELIZONDO. Marchionemusic. 

• Complete Study of Tremolo for the Classic Guitar. V. BOBRI. 

• Fundamental Guitar Technique, nº 1, 2 y 3: Scales, Slurs and Chords. R. 

CHIESA.Kitharologus 

• The Path to Viutuosity. R. IZNAOLA. 

• 6 Cordes une guitarre – beginners method. M. MOURAT. 

• Metodologia dello Studio ed esecizi tecnici per chitarra. S PALAMIDESSI. 

• Escuela razonada de la Guitarra. E. PUJOL. 

• Pumping Nylon. S. TENNANT. 

• Classic Guitar Technique: Supplement 1 (slurs, ornament & reach development); suplement 

3     (scale pattern Studies). A. SHEARER. 

Otros métodos para la práctica de la técnica de igual o parecido nivel serán 

también válidos.  

LECTURA A PRIMERA VISTA: 

• At first sight, duet sight reading method (vol.2 y 3) J. M. Trèhard. 

• Progressive reading for Gutarrists. S. Dodgson & H. Quine. 

• Reading studies for guitar: Positions one through seven & positions eight through 

twelve.W.G. LEAVITT. 

• Método de lectura a primera vista. Sight reading method. J. García Rodríguez. 

Otros métodos para la práctica de la lectura a primera vista de igual o parecido. 
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Repertorio mínimo: Interpretar, al menos, 3 estudios y 3 de las obras, de diferentes 

épocas y estilos del Repertorio del Curso, sobreentendiendo que no sean leídos sino superando en 

cada uno de ellos los criterios de evaluación y calificación indicados en los mínimos exigibles. 

Secuenciación de: Contenidos, Objetivos, Criterios de Evaluación, Instrumentos de 

Evaluación y Criterios de Calificación por Trimestres del 3º Curso: 

Nota: Se tendrá en cuenta la flexibilidad a la hora de cumplir la secuenciación indicada, 

dependiendo de la capacidad del alumno/a. 
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BIBLIOGRAFÍA Y REPERTORIO DEL CURSO 4º: 

Cinco Estudios a presentar, de diferentes épocas y autores, a elegir entre los siguientes 

estudios que presentarán diversas dificultades técnicas, según el nivel del curso que tratamos, como: 

Arpegios, Escalas, Cejillas, Ligados técnicos, Armónicos (naturales y artificiales), Trémolo, etc. a 

elegir entre los siguientes autores: 

• Studi per Chitarra, rev. R. Chiesa, nº 43 y 44. D. AGUADO. Combinaciones de 2 arpegios 

de 6 notas. 

• Estudios Simples (Cuaderno III). L. BROUWER. Para los ligados y posiciones fijas; para 

los acordes disueltos en legato; para los ligados y el pulgar y para los acordes de 3 notas. 

• 25 Estudios, op. 60, nº 11, 12, 13 y 14. M. CARCASSI. Trabajo del canto en la voz 

superior y en la voz del bajo; arpegios descendentes; arpegios descendentes y repetición de 

notas; escalas. 

• Apuntti, op. 210. vol. 1º. M. CASTELNUOVO TEDESCO. Variadas cuestiones técnicas. 

• 25 Estudios op. 38, Nº 9. N. COSTE. Ligados descendentes y  ascendentes, 

• Estudios para Guitarra, cuaderno primero, nº 2 y 3. S. DODGSON & H. QUINE. Acordes 

de novena, igual ejecución de grupos de 5 y uso de colores expresivos; trabajo desde la 

posición V hasta la X con cuerdas al aire ocasionalmente y mordentes. 

• Estudios para Guitarra, op. 48, nº 8 y 9. M. GIULIANI. Alternancia p m p i; escalas, 

ligados, acordes y arpegios. 

• Estudio sin luz. A. SEGOVIA. Variadas cuestiones técnicas. 

• 24 Lecciones progresivas, op. 31, nº 19 (nº 10, rev. A. Segovia). F. SOR. Trabajo de la 

repetición de notas y acordes. 

• Recuerdos de La Alhambra. F. TÁRREGA. Trémolo. 

• Mi Guitarra al alcance de todos. Volumen IV y V. B. SÁNCHEZ. 

• Mis Seis Estudios Definitivos. Roberto Eugenio. Estudio 4 “Coral”. Variadas cuestiones 

técnicas. 

• 25 Etudes Esquisses for Guitar”  Gerald Garcia. Etude nº 4, 11, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22. 
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Cinco Obras a presentar de diferentes épocas y autores, a elegir entre las siguientes:  

Renacentistas: Vihuelistas, laudistas y guitarristas de los siglos XV y XVI de autores españoles y 

extranjeros,  a elegir entre los siguientes: 

• Gallardas, Allemandas y Fantasías (Hispanae Citharae Ars Viva, antología de música 

selecta para Guitarra transcrita de la tablatura antigua de E. PUJOL). 

• Otros autores como: L. de Narváez, A. Mudarra, J. Dowland, E. Valderrábano, D. 

Pisador, M. de Fuenllana, E. Daza, etc. 

Barrocas: Guitarristas barrocos, laudistas y teorbistas, españoles, italianos, franceses, alemanes, etc. 

de los siglos XVII y XVIII, a elegir entre los siguientes: 

• Diferentes movimientos de suites (válidos por separado). J. S. BACH, S. L. WEISS u 

autores. 

• Danzas, del Códice Saldívar nº 4 (Selección). S. de MURCIA. Estudio preliminar y 

transcripción Luis Vidueira Ávila. 

• Polifonía y Guitarra en la Música Antigua (29 piezas de los siglos XVI - XVIII por Jan 

- Anton van Hoek. Ricordi Americana. 

• Otros autores como: R. de Visée, F. Guerau, F.Corbetta, L. Roncalli, etc. 

Clásicas – Románticas: 

• Seis Preludios Op. 83, el nº 3. M. GIULIANI 

• Antología: Romantic Guitar Anthology II. 30 Original Works. Including pieces by: D. 

Aguado, F. Carulli, N. Paganini, F. Molino, J. Bosch, J. Ferrer, F. Tucêk, G. Rossini, N. 

Coste, J. Viñas, J.K. Mertz, etc. (J. Franke). Schott. 

• Dodici Monferrine Op. 12. M. GIULIANI. 

• Minuetos. F. SOR. 

• Marieta, María y similares. F. TÁRREGA. 
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Modernas / Contemporáneas: 

• Modern Times, vol. II. R. BRIGHTMORE. 

• Mi Guitarra al alcance de todos. Volumen IV, V, VI, VII y VIII, IX y X  B. SÁNCHEZ. 

• Torija – Burgalesca y Romance de los Pinos. F. MORENO TORROBA. 

• Préludes II (Edition a. Segovia Schott). M. PONCE. 

• Canción Caroreña – Serenata Ingenua. R. RIERA. 

• Vals peruano (colección de guitarra juvenil n.º 2). O. Rosati. 

• Lágrimas de Buenos Aires. C. Montero. 

• Campanas del Alba. E. SAINZ de la MAZA. 

Estas piezas podrán ser sustituidas por otras de características análogas, según criterio del 

profesor/a, cuyo fin sea igualmente conseguir los objetivos de este nivel. 

TÉCNICA O EJERCICIOS GENERALES: 

• Cuadernos nº 1, 2, 3 y 4; escalas diatónicas, técnica de la mano derecha, técnica de la 

mano izquierda y conclusión. A. CARLEVARO. 

• Mi Guitarra al alcance de todos. Volumen IV, V, VI, VII y VIII, IX y X. B. SÁNCHEZ. 

• Metodologia dello Studio ed esecizi tecnici per chitarra. S PALAMIDESSI. 

• Técnica para Guitarra. R. ELIZONDO. Marchionemusic. 

• Complete Study of Tremolo for the Classic Guitar. V. BOBRI. 

• Fundamental Guitar Technique, nº 1, 2 y 3: Scales, Slurs and Chords. R. CHIESA. 

• Kitharologus – The Path to Viutuosity. R. IZNAOLA. 

• 6 Cordes une guitarre – beginners method. M. MOURAT. 

• Metodologia dello Studio ed esecizi tecnici per chitarra. S PALAMIDESSI. 

• Escuela razonada de la Guitarra. E. PUJOL. 

• Pumping Nylon. S. TENNANT. 
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• Classic Guitar Technique:  Supplement 1 (slurs, ornament & reach development); 

suplement 3 (scale pattern Studies). A. SHEARER. 

Otros métodos para la práctica de la técnica, de igual o parecido nivel, serán también válidos.  

LECTURA A PRIMERA VISTA: 

• At first sight, duet sight reading method (vol.2 y 3) J. M. Trèhard. 

• Progressive reading for Gutarrists. S. Dodgson & H. Quine. 

• Reading studies for guitar: Positions one through seven & positions eight through 

twelve.W.G. LEAVITT. 

• Método de lectura a primera vista. Sight reading method. J. García Rodríguez. 

• Otros métodos para la práctica de la lectura a primera vista, de igual o parecido 

nivel, serán también válido. 

Repertorio mínimo: Interpretar, al menos, 3 estudios y 3 de las obras, de diferentes 

épocas y estilos del Repertorio del Curso, sobreentendiendo que no sean leídos sino superando en 

cada uno de ellos los criterios de evaluación y calificación indicados en los mínimos exigibles. 
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Secuenciación de: Contenidos, Objetivos, Criterios de Evaluación, Instrumentos de 

Evaluación y Criterios de Calificación por Trimestres del 4º Curso: 

Nota 1: Se tendrá en cuenta la flexibilidad a la hora de cumplir la secuenciación 

indicada, dependiendo d e  l a      capacidad de los discentes. 

Nota 2: Durante el 1º trimestre, en los cursos 2º, 4º y 6º, se hará una lectura del repertorio de 

la prueba de nivel y se perfeccionará durante todo el año, junto con el resto de obras y 

estudios del Curso. 
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BIBLIOGRAFÍA Y REPERTORIO DEL CURSO 5º: 

Cinco Estudios a presentar, de diferentes épocas y autores, a elegir entre los siguientes 

estudios que presentarán diversas dificultades técnicas, según el nivel del curso que tratamos, como: 

Arpegios, Escalas, Cejillas, Ligados técnicos, Armónicos (naturales y artificiales), Trémolo, etc. a 

elegir entre los siguientes autores: 

• Studio per Chitarra, rev. R. Chiesa, nos 46 y 47. D. AGUADO. Grupetos de 3 y 4 notas. 

• Las Abejas, Arabescos (estudio nº 4). A. BARRIOS. Arpegios cerrados y abiertos con 

ligados y ligados ascendentes y descendentes. 

• Estudios Sencillos (cuaderno IV). L. BROUWER. Para los ornamentos, para los acordes de 

4 notas y para la mano izquierda y ligados. 

• 25 Estudios Op. 60, nº 22 y 23. M. CARCASSI. Ligados ascendentes y descendentes 

combinados con escalas; ligados, escalas y notas repetidas. 

• 5 Estudios homenaje a H. Villa-Lobos. A. CARLEVARO. Variados recursos técnicos; 

movimiento transversal; bicordes; traslados y acordes repetidos. 

• 25 Estudios Op. 38, nº 13 y 15. N. COSTE. Variados recursos técnicos y trabajo del pulgar 

con apagado. 

• Mis Seis Estudios Definitivos. Roberto Eugenio. Estudio 4 “Coral” Variadas cuestiones 

técnicas. 

• 12 Estudios op. 6 y 24 ejercicios, op. 35 (n os 13 y 15, rev. A.Segovia). F. SOR. 6º cuerda 

en Re,  bicordes cerrados y abiertos y mordentes de 1 nota, acordes y bicordes. 

• Estudios nº 1, 3 y 5. H. VILLA – LOBOS. Arpegios; ligados ascendentes y descendentes 

y  trabajo para la separación de voces: canto en voz superior y canto en bajo y obstinato en 

voz intermedia. 

• 25 Etudes Esquisses for Guitar”  Gerald Garcia. Etude nº 15, 16, 17, 19, 23 y 24. 
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Cinco Obras a presentar, a elegir entre las siguientes:  

Renacentistas: Vihuelistas, laudistas y guitarristas de los siglos XV y XVI de autores españoles y 

extranjeros, a elegir entre los siguientes: 

• Gallardas-Allemandas. J. DOWLAND 

• Fantasía X. A. MUDARRA 

• Otros autores como: L. de Narváez, E. Valderrábano, D. Pisador, M. de Fuenllana, E. 

Daza, etc. 

Barrocas: Guitarristas barrocos, laudistas y teorbistas, españoles, italianos, franceses, alemanes, etc. 

de los siglos XVII y XVIII, a elegir entre los siguientes: 

• Diferentes movimientos de suites (válidos por separado). J. S. BACH, S. L. WEISS, 

G. SANZ u otros autores. 

• Tiempos o Danzas: Giga, Zarabanda, Alemanda, Paspied, Hachas, Paradetas, 

Españoletas, Jácaras, etc. de G. SANZ, entre otros autores para guitarra barroca. 

• Danzas, del Códice Saldívar nº 4 (Selección). S. de MURCIA. Estudio preliminar y 

transcripción Luis Vidueira Ávila. 

• Polifonía y Guitarra en la Música Antigua (29 piezas de los siglos XVI - XVIII por Jan - 

Anton van Hoek. Ricordi Americana. 

• Otros autores como: R. de Visée, F. Guerau, F.Corbetta, L. Roncalli, etc. 

Clásicas – Románticas: 

• Arie del Flauto Mágico de Mozart Op. 19. F. SOR 

• Seis divertimentos (válidos por separado). F. CARULLI 

• Seis Preludios Op. 83, el nº 2. M. GIULIANI 

• Dodici Valzer Op. 57. M. GIULIANI 

• Antología: Romantic Guitar Anthology III. 18 Original Works & Transcriptions de: 

Ferrer y Esteve, J. K. Mertz, M. Carcassi, N. Coste, R. Schumann, J. Viñas, F. Sor, J. 

Strauss II, H. Marschner, M. Giuliani and N. Paganini. (Jens Franke). Schott. 
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Modernas – Contemporáneas: 

• Preludios II Cuaderno (válidos por separado). M. M. PONCE 

• Choro – Nana y similares. F. M. TORROBA 

• Preludios. H. VILLALOBOS. 
• Otros autores. 

Estas piezas podrán ser sustituidas por otras de características análogas, según criterio del 

profesor/a, cuyo fin sea igualmente conseguir los objetivos de este nivel. Válidos dúos de guitarra. 

TÉCNICA O EJERCICIOS GENERALES: 

• Cuadernos nº 1, 2, 3 y 4; escalas diatónicas, técnica de la mano derecha, técnica de la 

mano  izquierda y conclusión. A. CARLEVARO. 

• Metodologia dello Studio ed esecizi tecnici per chitarra. S. PALAMIDESSI. 

• Técnica para Guitarra. R. ELIZONDO. 

• Complete Study of Tremolo for the Classic Guitar. V. BOBRI. 

• Fundamental Guitar Technique, nº 1, 2 y 3: Scales, Slurs and Chords. R. CHIESA. 

• Kitharologus – The Path to Viutuosity. R. IZNAOLA. 

• 6 Cordes une guitarre – beginners method. M. MOURAT. 

• Escuela razonada de la Guitarra. E. PUJOL. 

• Pumping Nylon. S. TENNANT. 

• Classic Guitar Technique: Supplement 1 (slurs, ornament & reach development); 

suplement 3 (scale pattern Studies). A. SHEARER. 

Otros métodos para la práctica de la técnica, de igual o parecido nivel, serán también válidos. 
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LECTURA A PRIMERA VISTA: 

• At first sight, duet sight reading method (vol. 3) J. M. Trèhard. 

• Progressive reading for Gutarrists. S. Dodgson & H. Quine. 

• Reading studies for guitar: Positions one through seven & positions eight through 

twelve.W.G. LEAVITT. 

Otros métodos para la práctica de la lectura a primera vista, de igual o 

parecido nivel, serán también válidos. 

Repertorio mínimo: Interpretar, al menos, 3 estudios y 3 de las obras, de 

diferentes épocas y estilos del Repertorio del Curso, sobreentendiendo que no 

sean leídos sino superando en cada uno de ellos los criterios de evaluación y 

calificación indicados en los mínimos exigibles. 
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Secuenciación de: Contenidos, Objetivos, Criterios de Evaluación, Instrumentos de 

Evaluación y Criterios de Calificación por Trimestres del 5º Curso: 

Nota: Se tendrá en cuenta la flexibilidad a la hora de cumplir la secuenciación indicada, 

dependiendo de la capacidad del alumnado. 
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BIBLIOGRAFÍA Y REPERTORIO DEL CURSO 6º: 

Cinco Estudios a presentar, de diferentes épocas y autores, a elegir entre los siguientes 

estudios que presentarán diversas dificultades técnicas, según el nivel del curso que tratamos, como: 

Arpegios, Escalas, Cejillas, Ligados técnicos, Armónicos (naturales y artificiales), Trémolo, etc. a 

elegir entre los siguientes autores: 

• 25 Estudios op. 60 los nº 24 y 25. M. CARCASSI. Variadas cuestiones técnicas y 

combinación de arpegios y ligados técnicos. 

• Estudio de Concierto. A. BARRIOS. Arpegios y ligados técnicos. 

• 5 Estudios homenaje a H. Villa – Lobos. A. CARLEVARO. Variados recursos técnicos; 

movimiento transversal; bicordes y traslados y acordes repetidos. 

• 25 Estudios op. 38, nº 23. N. COSTE. 6ª cuerda en Re, ligados técnicos, traslado por 

desplazamiento, etc. 

• El Abejorro de E. Pujol. Arpegios pimi o digitación como trémolo en 2 cuerdas, pami. 

• El Colibrí. J. SAGRERAS. Traslados por desplazamientos, escalas, ligados técnicos, etc. 

• 12 Estudios, op. 6, nº 6; 12 estudios, op. 29, nº 22 y 17 (nº 12, 18 y 20, rev. A. Segovia). F. 

SOR. Terceras; acordes; pequeñas escalas, bicordes, acordes, mordenes de 1 nota, trinos y 

ligados técnicos. 

• Estudio brillante sobre un tema de Alard. F. Tárrega. Arpegios y Cejillas básicamente. 

• Estudio nº 4, 6, 8 y 9. H. Villa – Lobos. Acordes repetidos; diferentes cuestiones técnicas; 

ligados técnicas, escalas; tema en bajo y bicordes con variación en arpegios, ligados 

técnicas y escalas. 

• 25 Etudes Esquisses for Guitar”  Gerald Garcia. Etude nº 23, 24 y 25. 

Cinco Obras a presentar de diferentes épocas y autores, a elegir entre las siguientes:  

Renacentistas: Vihuelistas, laudistas y guitarristas de los siglos XV y XVI de autores españoles 

y extranjeros, a elegir entre los siguientes: 

• D. Pisador, M. de Fuenllana, E. Daza, etc. 
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Barrocas: Guitarristas barrocos, laudistas y tiorbistas, españoles, italianos, franceses, alemanes, etc. 

de los siglos XVII y XVIII, a elegir entre los siguientes: 

• Diferentes autores como: S. de Murcia, F. Guerau, F. Corbetta, L. Roncalli, R. de Visée, G. 

P. Foscasini, etc. 

Clásicas - Románticas: 

• Arie de la Flauto Mágico di Mozart Op. 19 (mínimo 2) u otras obras de igual dificultad. F. 

SOR. 

• Didactic & Easy Pieces (volumen 5): Walzer ( Introducción, nº1, 2, 3, 4, 5 y Coda) de J.K. 

MERTZ. (Válidos por separado, excepto la Introducción) 

• Antología: Romantic Guitar Anthology III. 18 Original Works & Transcriptions. 

Including pieces by: J. Ferrer y Esteve, J. K. Mertz, M. Carcassi, N. Coste, R. Schumann, J. 

Viñas, F. Sor, J. Strauss II, H. Marschner, M. Giuliani and N. Paganini. (Jens Franke). 

Schott. 

• Dodici Valzer op. 57 de M. GiIULIANI. 

• Preludios del nº1 al nº 5 (edic. UME); Las Dos Hermanitas, Mazurka en Sol, Marieta y 

similares de F. TÁRREGA. 

Modernas - Contemporáneas: 

• Preludios. H. Villa-Lobos. 

• El último trémolo (Una limosnita por el amor de Dios). A. BARRIOS. 

• Preludio Criollo. R. Riera. 

• Sonatina y Variación. F. Moreno Torroba. 

• Danza Pomposa. A. Tansman. 

• Canción de Cuna, Ojos Brujos y Danza Característica. L. Brouwer. 

• María Angélica. R. Navarro. 

• Entre Mar y Cielo. I Preámbulo. II Vals Joropo (no válidas por separado). B. Sánchez. 

• Virgilio. A. Lauro. 
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Estas piezas podrán ser sustituidas por otros de características análogas, según criterio del 

docente, cuyo fin sea igualmente conseguir los objetivos de este nivel. Válidos dúos de guitarra, 

excepto como repertorio del contenido de la Prueba de Nivel de 6º curso. 

TÉCNICA O EJERCICIOS GENERALES: 

• Cuadernos nº 1, 2, 3 y 4; escalas diatónicas, técnica de la mano derecha, técnica de la mano 

izquierda y conclusión. A. CARLEVARO. 

• Metodologia dello Studio ed esecizi tecnici per chitarra. S PALAMIDESSI. 

• Técnica para Guitarra. R. ELIZONDO. 

• Complete Study of Tremolo for the Classic Guitar. V. BOBRI. 

• Fundamental Guitar Technique, nº 1, 2 y 3: Scales, Slurs and Chords. R. CHIESA. 

• Kitharologus – The Path to Viutuosity. R. IZNAOLA. 

• 6 Cordes une guitarre – beginners method. M. MOURAT. 

• Escuela razonada de la Guitarra. E. PUJOL. 

• Pumping Nylon. S. TENNANT. 

• Classic Guitar Technique: Supplement 1 (slurs, ornament & reach development); 

suplement 3 (scale pattern Studies). A. SHEARER. 

Otros métodos para la práctica de la técnica, de igual o parecido nivel, serán también válidos.  

LECTURA A PRIMERA VISTA: 

• At first sight, duet sight reading method (vol. 3) J. M. Trèhard. 

• Progressive reading for Gutarrists. S. Dodgson & H. Quine. 

• Reading studies for guitar: Positions one through seven & positions eight through 

twelve.W.G. LEAVITT 

• Método de lectura a primera vista. Sight reading method. J. García Rodríguez. 
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Otros métodos para la práctica de la lectura a primera vista, de igual o parecido nivel, serán 

también válidos. 

Repertorio mínimo: Interpretar, al menos, 3 estudios y 3 de las obras, de diferentes 

épocas y estilos del Repertorio del Curso, sobreentendiendo que no sean leídos sino superando en 

cada uno de ellos los criterios de evaluación y calificación indicados en los mínimos exigibles. 

Secuenciación de Contenidos, Objetivos, Criterios de Evaluación, Instrumentos de 

Evaluación y Criterios de Calificación por Trimestres del 6º Curso: 

Nota 1: Se tendrá en cuenta la flexibilidad a la hora de cumplir la secuenciación indicada, 

dependiendo de la capacidad del alumnado. 

Nota 2: Durante el 1º trimestre, en los cursos 2º, 4º y 6º, se hará una lectura del repertorio de la 

prueba de nivel y se perfeccionará durante todo el año, junto con el resto de obras y estudios del 

Curso. 
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10. MATERIAL DIDÁCTICO 

Al incluir la enseñanza telemática se podrán u t i l i z a r  dispositivos electrónicos, 

aplicaciones para educación como las que ofrece Google for education, entre otras. 

Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales y medios  en el 

aula: 

• Pizarra digital.  

• Ordenador, Tableta, Smartphone. 

•  Armario para bibliografía. 

• Espejo de cuerpo entero. 

• Metrónomo y afinador. 

• Reproductores de música: Cd, MP3,Bluetooth, iPod, música a la carta (ej: Spotify, etc.). 

• Reproductores de vídeo: Reproductores para niños y jóvenes. Vídeos por internet de 

manera  segura. 

• Metrónomo y afinador. 

• Altavoz. 

• Sillas sin reposabrazos y asiento recto. 

• Varios atriles y alzapies o similares. 

• Reposa guitarra. 

• Otros. 

11. CONVOCATORIA ORDINARIA 

Las pruebas ordinarias y la calificación del alumnado en las mismas se realizarán en el mes 

de Junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter de 

evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el discente  ha 

superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente los criterios de evaluación 

establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su Programación didáctica. La 

evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la 

información recogida a lo largo del mismo. 
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Los discentes promocionarán de curso cuando hayan superado todas las asignaturas cursadas 

o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La calificación se expresará en 

términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, considerándose positivas las 

calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco. 

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental, su recuperación 

deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el resto de los 

casos, los discentes deberán asistir a las clases de las asignaturas no superadas en el curso anterior. 

La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios cursos impedirá la promoción de 

los discentes al curso siguiente y conlleva la repetición del curso completo que no haya sido 

superado. 

12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA (Junio) 

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio: 4 faltas de asistencia no justificada se 

considerarán falta leve. 7 faltas de asistencia no justificadas se considerará falta grave. El alumnado 

con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un examen final. El discente interpretará 

en dicho examen todo el programa (especificado en el apartado de repertorio mínimo) del Curso 

correspondiente (consultado previamente al Área de Guitarra). La prueba se realizará ante tribunal. 

Los criterios de evaluación y calificación serán los mismos que se apliquen en la convocatoria 

extraordinaria de septiembre. 

Al menos una de las obras deberá ser interpretada de memoria. 
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13. PRUEBAS DE NIVEL 

La evaluación final ordinaria de la asignatura instrumental o vocal en los cursos 2º, 4º y 6º 

de las Enseñanzas Profesionales de música se realizará atendiendo al siguiente procedimiento: 

• Los Departamentos didácticos diseñarán y organizarán pruebas de nivel basadas en 

los  objetivos, contenidos y criterios de evaluación específicos de la especialidad y curso de que 

se trate. 

• El Director/a del Centro nombrará a un Tribunal, a propuesta de los Departamentos 

didácticos, compuesto por el profesorado de la especialidad instrumental correspondiente y del 

que formará parte el docente del discente en dicha especialidad y curso. 

• El alumnado de las diversas especialidades matriculado en los mencionados cursos 

realizará,  ante los respectivos tribunales, una prueba instrumental que tendrá carácter público. 

• La calificación de la citada prueba supondrá el 30% de la calificación final del discente 

en el curso y especialidad de que se trate, representando el 70% restante la calificación derivada 

de la evaluación continua otorgada por el docente de la enseñanza instrumental. 

Contenido de la Prueba de nivel 

2º Curso. 

Se interpretará 1 estudio y 2 obras (válido presentar 1 o más movimientos de aquellas obras 

que estén formadas por diferentes movimientos), de estilos contrastantes, del Repertorio 

programado para el citado curso. 

4º Curso. 

Se interpretará 1 estudio y 2 obras (válido presentar 1 o más movimientos de aquellas obras 

que estén formadas por diferentes movimientos), de estilos contrastantes, del Repertorio 

programado para el citado curso. 
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6º Curso. 

Se interpretará 1 estudio y 3 obras (en aquellas obras que contengan varios movimientos 

será válido presentar 1 ó más movimientos de las mismas), de estilos contrastantes, del 

repertorio  programado para el citado curso. 

En 6º curso dicha prueba podrá dividirse en dos fases, que tendrán carácter público. Cada 

fase tendrá el mismo valor, un 50% cada una. 

En caso de que el Tribunal decidiera que esta primera fase no quedara aprobada, el alumno 

tendrá que repetirla junto con la segunda fase de la prueba de nivel.  Este 1º examen de Prueba de 

Nivel será, en todo caso, opcional para el alumnado. Se deberá presentar, al menos, 2 de las piezas 

del contenido del examen, ya sea 1 estudio y 1 obra o bien 2 obras. La nota de la 1º fase quedará 

recogida en las Actas correspondientes. El docente comunicará con la suficiente antelación la fecha 

concreta de dicho examen. 

Criterios de Calificación para la Pruebas de Nivel: 

Al menos una de las obras deberá ser interpretada de memoria. 
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14. MATRÍCULA DE HONOR Y PREMIO FIN DE GRADO 
Según la Orden de 4 de Mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del 

Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de 

Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento al alumnado con mejor expediente 

académico, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

• Al alumnado de las Enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada 

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro 

determine, podrá concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea 

consecuencia de un excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la 

asignatura especialmente destacable. 

• El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de 

alumnos matriculados por curso y asignatura. 

Prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, en el caso de la asignatura 

instrumental o vocal. 

• Requisitos: podrán optar a las pruebas para la obtención de MH los discentes que hayan 

obtenido 10 en la evaluación final de la especialidad, previo informe favorable del docente. 

• Procedimiento y fase previa:  

• Las distintas áreas propondrán al departamento los discentes que aspiran a obtener MH. 

• Los discentes interpretarán en audición pública, con un tiempo a determinar, dos piezas 

o más de diferentes estilos de las programadas en el curso o de cursos superiores. Una de 

las piezas tiene que  ser de memoria. 
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• Tiempo para las audiciones de MH y PFG. 

Se hará una audición para cada curso que será calificada por un tribunal compuesto por los 

docentes del Departamento (a excepción del docente de instrumento y del profesorado que sea padre 

o  madre del alumnado que se presente en cada curso). 

• Criterios de calificación: 

• Domina la interpretación de memoria y ante un posible error de memoria reanuda de 

manera natural el discurso musical. 

• Interpreta con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales manteniendo 

el pulso durante la interpretación. 

• Ejecuta fielmente los matices indicados en la partitura. 

• Realiza fielmente los tiempos indicados por el compositor. 

• Realiza una interpretación adecuada del fraseo, estilo… 

• Domina los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas. 

• Demuestra tener dominio o control escénico. 

• Fluidez y Legato: Ejecuta las piezas con fluidez, haciendo un buen uso del legato. 

• Calidad sonora: Posee un sonido de calidad y buena proyección sonora (teniendo en 

cuenta los límites que dictamina la calidad del instrumento que posee, así como el tipo 

de cuerdas que emplea). 
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• Posición corporal: Mantiene una posición corporal adecuada a las características físicas 

individuales basadas en el equilibrio entre la relajación muscular y el esfuerzo 

indispensable para la ejecución instrumental y, por otra parte, la naturalidad. 

El mínimo de SÍES necesario para obtener una propuesta positiva en la MH es de 9. 

• Una vez realizadas las audiciones el tribunal se reunirá y procederá, basándose en los 

anteriores criterios de calificación a emitir en votación secreta, un SÍ o un No para la propuesta de 

obtención de MH. 

• Para que la propuesta sea favorable es necesario la mayoría de un 75% de los miembros 

del  tribunal. 

• Una vez finalizada la votación el departamento hará una propuesta de los alumnos 

merecedores de  MH a la CCP. 

• Fase final 

Una vez realizada la propuesta de los departamentos se seguirá el siguiente procedimiento: 

• En caso de que haya suficiente número de MH para todos los aspirantes, los discentes 

obtienen la calificación de MH. 

• En caso de que no haya suficiente número de MH para todos los aspirantes se seguirá el 

siguiente  procedimiento: 

• Mejor nota en las asignaturas instrumentales del curso al cual opta a Matrícula (se 

definen a continuación). 

• En caso de continuar el empate: mejor nota del resto de asignaturas del curso al cual opta 

a Matrícula. 

Asignaturas instrumentales en las especialidades de instrumentos de cuerda pulsada: 

• 1º y 2.º curso E.P.: Conjunto y Guitarra Complementaria. 

• 3º Curso E.P.: Conjunto, Guitarra Complementaria (Timple) y  Música de Cámara. 

• 4º Curso E.P.: Conjunto, Guitarra Complementaria, Música de  Cámara e Improvisación 

y Acompañamiento. 
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• 5º E.P.: Guitarra Complementaria, Música de Cámara e Improvisación y 

Acompañamiento. 

• 6º E.P.: Música de Cámara e Improvisación y Acompañamiento. 

Premio Fin de Grado. 

• Los discentes que hayan obtenido la calificación de 10 en el 6.º curso en la asignatura 

de instrumento o voz, podrán optar al “Premio Fin de Grado” de la especialidad. Para ello la 

Dirección del centro nombrará un tribunal compuesto por docentes de la especialidad o 

especialidad afín y del que no podrá formar parte, en ningún caso, el docente del alumnado 

aspirante. Asimismo, podrán participar en el tribunal personas de reconocido prestigio en el 

ámbito musical. 

• Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo mínimo de 30 minutos, 

2 piezas o más de diferentes estilos de las programadas en el curso. Una de las piezas tiene 

que ser de         memoria. 

• El “Premio de Fin de Grado” no podrá ser compartido. El alumnado que, habiendo 

optado al “Premio de Fin de Grado” no lo haya obtenido, podrá ser premiado con una 

“Mención de Honor”, hasta un máximo de dos por especialidad, si el tribunal lo considera 

adecuado. 

• El alumnado que haya obtenido el “Premio fin de Grado” en una determinada 

especialidad en su centro podrá concurrir a las pruebas que en su momento organice la 

Consejería para la obtención del “Premio Extraordinario en Enseñanzas Artísticas de la 

Comunidad Autónoma de Canarias” en la modalidad correspondiente. 

• El discente deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor y de Premio de fin de 

Grado en la secretaría del centro. 
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15. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 
Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las que 

se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores, excepto 

en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta. 

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido 

evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. 

Contenido de la prueba extraordinaria : 

Para los cursos de 1º, 2º, 3º, 4º, 5 y 6º de las Enseñanzas profesionales de música se deben 

superar los Objetivos y Contenidos de cada curso mediante la presentación de, al menos, 3 estudios 

y 3 obras de diferentes épocas y autores, de los reflejados en el Repertorio del curso. El 

repertorio será decidido por el docente, de entre el repertorio de curso, recogido en informe 

realizado por el docente en Junio, entregado al discente con acuse de recibo y del que guardará copia 

el/la Jefe del Departamento. 

Los Criterios de Calificación para el examen extraordinario del mes de Septiembre serán los 

mismos que para la Convocatoria Ordinaria. Para superar el examen será necesario cumplir con los 

mínimos exigibles reflejados en la Programación de la asignatura, al menos, el 50% de cada uno de 

los Criterios  de Evaluación, citados anteriormente. 

El discente que no supere la convocatoria extraordinaria de septiembre, en los cursos 2º, 4º, 

repetirá curso teniendo la posibilidad de realizar la prueba de nivel, si su profesor lo estima en el 

mes de diciembre y el contenido de la prueba será el mismo que el de la convocatoria ordinaria, mes 

de Junio. 

El Centro publicará las fechas para que el discente pueda solicitar dicha Prueba. 

Los Criterios de Calificación para el examen extraordinario del mes de Septiembre será el 

mismo que para la Convocatoria Ordinaria. 

El alumno deberá obtener al menos el 50% de cada uno de los criterios de evaluación 

anteriormente expuestos para superar el examen. 

Al menos una de las obras deberá ser interpretada de memoria.  
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Criterios de Calificación de la convocatoria extraordinaria (septiembre): 

16. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN P A R A 

ALUMNADO CON ASIGNATURA PENDIENTE Y PÉRDIDA DE 

EVALUACIÓN CONTINUA  

EL alumnado con asignatura instrumental pendiente asistirán normalmente a clase del curso 

que repite hasta alcanzar los mínimos exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciará los 

contenidos del curso posterior dando por aprobado el curso que repetía a excepción de 2º y 4º cursos 

que deben realizar la correspondiente prueba de nivel. 

Estos alumnos podrán iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el docente lo estimase 

oportuno. 

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio: 

• 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve. 

• 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, perdiendo el discente el 

derecho  a la evaluación continua. 

• El alumnado tendrá en cuenta que las faltas se justificarán 15 días naturales a contar 

desde el día  siguiente a la ausencia del discente. 
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Contenido del examen: 

• El alumnado interpretará al menos el Repertorio mínimo establecido por el Departamento 

citado en la  presente Programación. La prueba se realizará frente a un tribunal formado 

por docentes de la especialidad, en el que estará presente, además, su Tutor/a. 

• Los criterios de evaluación y calificación serán los mismos que se apliquen al curso 

correspondiente. 

• Se deberá aportar programa y partituras del repertorio a presentar, y si se quiere solicitar 

alguna modificación de estudios u obras, tendrá que comunicarse por escrito al 

Departamento de Instrumentos de Cuerda Pulsada, antes de finalizar la convocatoria del 

mes de Junio. 

• El Centro publicará la fecha de dicho examen. 

17. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 

Según la Resolución de la dirección general de formación profesional y educación de adultos 

por la que se dictan instrucciones específicas para la aplicación y desarrollo del proceso de 

matriculación en más de un curso en las enseñanzas profesionales de música en los conservatorios y 

centros autorizados de la comunidad autónoma de Canarias. 

Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico 

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del 

curso en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de 

profesores que participan en su enseñanza. 

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el 

alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5 

de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de 

música en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

P.D. Guitarra E.P. Curso 23/24 !60



� �

Desarrollo del procedimiento: 

Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases:  

1ª. Evaluación del informe del profesor/a tutor/a. 

2ª. Emisión del informe del equipo educativo. 

 3ª. Realización de las pruebas de validación. 

4º. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia.  

5ª. Conformidad con  la propuesta de matrícula en más de un curso. 

El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso 

requerirá de la  aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas. 

Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, 

resulten validadas, serán aceptadas por l a  dirección del Centro, quien procederá a autorizar la  

correspondiente ampliación de matrícula. 

Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes: 

Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad el alumnado que 

solicite la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan: 

• Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las 

calificaciones obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico 

del  curso anterior: 

• Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura deI Instrumento/Voz. 

• Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre matriculado 

(primera  evaluación). 

• Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

• Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones  de la primera evaluación de las citadas asignaturas. 

• Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones  finales obtenidas en el curso anterior. 

• Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que 

curse el  alumnado. 
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• Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado en la 

enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según corresponda o, al 

menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante certificación 

académica presentada por  el discente. 

• En el caso de que el discente solicitante esté cursando el primer curso de las enseñanzas 

profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera evaluación, 

su expediente académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas 

cursado. De no ser así, se procederá a valorar exclusivamente las calificaciones 

obtenidas en la primera evaluación del curso. 

Informes del profesor/a tutor/a y del equipo educativo: 

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su 

posible concesión, los informes favorables del profesor/a tutor/a y del equipo educativo  

compuesto por los docentes que interviene en la enseñanza del discente solicitante. 

Pruebas de validación: 

• La dirección del Centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal 

compuesto por docentes que no pertenezca al equipo educativo del discente, cuya finalidad será, 

de una parte, evaluar la asignatura instrumental/voz, del curso en que se encuentra matriculado el 

discente y, de otra parte, la de validar o no la ampliación de la matrícula solicitada. El citado 

tribunal estará  compuesto por un presidente, un secretario y un vocal. 

• Las pruebas de validación consistirán, al menos, en la interpretación por el solicitante de 

dos piezas, obras o fragmentos, así como la realización de un ejercicio de lectura a primera vista, 

a determinar por el Departamento correspondiente. La selección de los ejercicios que compongan 

la  prueba deberá tener como referente la distribución de los objetivos, contenidos y criterios de 

evaluación establecidos en el currículo para el curso en que se encuentre matriculado el discente. 

• De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales, 

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en 

función del  curso en el que se encuentre matriculado el discente. 
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• El contenido de la Prueba de Matrícula en más de un curso, parte instrumental, será el 

siguiente: el discente solicitante deberá interpretar, al menos, dos piezas, a criterio del docente, 

del repertorio del Curso en el que se haya matriculado, así como realizar una Lectura a 1ª Vista a 

determinar por el Departamento de Instrumentos de Cuerda Pulsada. 

En los cursos 2º y 4º de E.P. el alumnado deberá interpretar, al menos, el  contenido de la 

Prueba de Nivel, 1 estudio y 2 obras de diferentes estilos, además de la Lectura a 1º Vista a  

determinar por el Departamento de Instrumentos de Cuerda Pulsada. 

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que  el 

discente esté matriculado, antes del 30 de noviembre, según el modelo establecido en el Anexo IV 

de la Orden de 5 de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas 

profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

18. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
En un currículo abierto y flexible, la metodología de enseñanza aplicada por el profesorado 

debe ser programada atendiendo a ciertos principios pedagógicos coherentes con el currículo 

establecido, pero, a su vez concretada en función del contexto y características de su alumnado. Por 

ello, con la finalidad de regular la práctica docente de los profesores y para desarrollar el currículo 

establecido en la presente Resolución, se señalan los siguientes principios metodológicos de 

carácter general, válidos para todas las especialidades instrumentales y asignaturas que se regulan 

en la presente norma. 

La interpretación musical, meta de las enseñanzas instrumentales, es, por definición, un 

hecho diverso, en cuyo resultado sonoro final se funden en unidad indisoluble el mensaje del 

creador contenido en la obra y la personal manera de transmitirlo del intérprete, que hace suyo ese 

mensaje modulándolo a través de su propia sensibilidad. Como en toda tarea educativa, es el 

desarrollo de la personalidad y la sensibilidad propias del alumnado el objetivo principal. Para ello, 

se hace imprescindible el desarrollo de una programación abierta y flexible, en la que el 

profesorado, pueda realizar las correspondientes adaptaciones a las características y necesidades 

individuales del alumnado, tanto para desarrollar sus posibilidades como para suplir sus carencias.  
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En lo que a técnica se refiere, es necesario concebirla en un sentido profundo, como una 

verdadera «técnica de la interpretación» que rebasa el concepto de la pura mecánica de la ejecución 

(que, sin embargo, es parte integrante de ella), convirtiéndose en un medio y un fin en sí mismo 

para la interpretación. El proceso de enseñanza ha de estar presidido por la necesidad de garantizar 

la funcionalidad de los aprendizajes, asegurando que pueden ser utilizados en las circunstancias 

reales en que el alumnado los necesite. Por aprendizaje funcional se entiende no sólo la posible 

aplicación práctica del conocimiento adquirido, sino también y sobre todo, el hecho de que los 

contenidos sean necesarios y útiles para llevar a cabo otros aprendizajes y para enfrentarse con éxito 

a la adquisición de otros contenidos.  

Por otra parte, éstos deben presentarse con una estructuración clara de sus relaciones, 

planteando la relación entre distintos contenidos de una misma área y entre contenidos de distintas 

asignaturas. Los criterios de evaluación contenidos en la presente Resolución desarrollan una serie 

de aspectos educativos de cuya valoración debe servirse el profesorado para orientar al alumnado 

hacia aquéllos cuya carencia o deficiencia lo haga necesario, estableciéndose a través de los mismos 

una forma de aprendizaje en que el aspecto más esencialmente práctico de la música, el contacto 

directo con la materia sonora, debe desarrollarse a la par que la reflexión teórica que el mismo debe 

conllevar en este tipo de estudios. 

El carácter abierto y flexible de la propuesta curricular confiere gran importancia al trabajo 

conjunto del equipo docente. El proyecto curricular es un instrumento ligado al ámbito de reflexión 

sobre la práctica docente que permite al equipo educativo adecuar el currículo al contexto educativo 

particular del centro. La información que suministra la evaluación debe servir como punto de 

referencia para la actuación pedagógica. Los procesos de evaluación tienen que realizarse tanto 

hacia los aprendizajes del alumnado como hacia el propio proceso de enseñanza. Los datos 

suministrados por la evaluación sirven para que el equipo educativo disponga de información 

relevante con el fin de analizar críticamente su propia intervención educativa y tomar decisiones al 

respecto. Para ello, la información suministrada por la evaluación continua del alumnado debe 

relacionarse con las intenciones que se pretenden y con el plan de acción para llevarlas a cabo. Se 

evalúa, por tanto, la programación del proceso de enseñanza y la intervención del profesorado como 

organizador de estos procesos. 
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 Es necesario que el alumnado participe en el proceso a través de la autoevaluación y la 

coevaluación, en una etapa en la que se pretende impulsar la autonomía del alumnado y su 

implicación responsable, y en la que la elaboración de juicios y criterios personales sobre distintos 

aspectos es una intención educativa preferente. 

19. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de Atención a la diversidad, que 

cada profesor concretará en su Programación de Aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la Programación Didáctica. El 

profesor/a puede  programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar 

el repertorio para los alumnos que demuestren mayor capacidad o interés y dedicación. 

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección  Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso. 

20. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAORDINARIAS 

El alumnado participará en las actividades complementarias y extra escolares organizadas 

por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Se debe contemplar en el presente 

curso que estas actividades quedarán supeditadas a la pandemia que estamos viviendo por la 

Covid-19. 

Citamos a continuación de forma general algunas de ellas: 

• Concierto de Sta Cecilia. 

• Audiciones académicas e internas. 

• Concierto de Navidad. 

• Semana de Puertas Abiertas del centro. 

• Concierto Fin de curso, etc. 
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21. USO DE LAS TIC 

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal 

punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología 

tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

Las diferentes áreas incorporan las siguientes herramientas y recursos digitales como 

apoyo en el  proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

• Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

• En la aplicación, el profesorado pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 

rendimiento escolar del alumnado. 

• El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con 

sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo 

iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, así 

como las faltas de asistencia. 
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• G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto en 

marcha para este curso 2020/2021 la suite de Google, G Suite for Education, dado que 

permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología 

tradicional y además, sirve como apoyo en cualquiera de los tres escenarios que aparecen 

en el ANEXO I de las INSTRUCCIONES PARA EL INICIO Y EL DESARROLLO DEL 

CURSO ESCOLAR 2020-2021 EN LAS ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL, ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL Y EDUCACIÓN DE 

PERSONAS ADULTAS. Dado que es necesario adoptar medidas que permitan anticipar 

posibles escenarios para los cuales la comunidad educativa debe de estar preparada. Dentro 

de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán, si el tutor/a lo considera necesario, 

serán las siguientes: 

• Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 

• Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se 

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta 

compartida de la cuenta corporativa. 

• Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el/la estudiante recibirá 

una invitación del profesor/a para unirse al aula virtual y realizar la clase desde 

esta aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el 

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el/la estudiante pueda hacer un 

análisis crítico de su ejecución. En caso de que se solicite una reunión con el profesor/a, 

se usará este medio, conectándose los padres/madres o tutores/as usando la cuenta 

corporativa del discente. 

• Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el profesorado  

y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las familias se 

pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 
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• YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, para 

desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto lo que 

puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

• Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del 

resultado de la clase. 

RECURSOS DIDÁCTICOS: 

• Tablet. 

• Ordenador portátil.  

• Equipos de música.  

• Etc. 

DEPARTAMENTO DE INSTRUMENTOS DE CUERDA PULSADA 

Área de Guitarra 

Docentes:  

Inés Mª Delgado Mesa                                                      

Susana Jorge Rodríguez 

Fernando C. Hernández León 

Esther M.ª González Hernández 

Ana María Villodres Domínguez 

                                                  

Santa Cruz de Tenerife a 16 de Octubre de 2023 
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INTRODUCCIÓN  

  
 El nivel técnico e interpretativo del alumnado en los últimos cursos de estas 

enseñanzas profesionales, le permite trabajar un repertorio de obras cuyas dimensiones 
formales, complejidad armónica, polifónica, de elaboración temática, variedad estilística y 
estética, hacen necesario profundizar en el conocimiento de los principales elementos y 
procedimientos del lenguaje musical y su relación con las distintas técnicas compositivas, 
con el fin de avanzar progresivamente en una comprensión de dichas obras qu e posibilite 
su adecuada interpretación. Este avance puede realizarse a través del análisis, sin que sea 
imprescindible desarrollar la destreza en las distintas técnicas de escritura. La asignatura 
de Análisis es una de las asignaturas que formarán parte de los itinerarios que se 
configurarán en los dos últimos cursos de estas enseñanzas.  

  Aunque el Análisis aparece como asignatura en los cursos terminales de este 
grado, es una enseñanza que debe estar presente de forma ininterrumpida desde el inicio 
de los estudios musicales. El profesorado de lenguaje musical, de educación auditiva y el 
de instrumento habrá de proporcionar al alumno y la alumna los conocimientos necesarios 
que le permitan la identificación de los elementos temáticos y fraseológicos, cuya 
comprensión sea indispensable para interpretar correctamente las obras de su repertorio, 
debiendo ser ese proceso eminentemente práctico, sin tecnicismos o teorizaciones 
innecesarias. Sin embargo, a la altura de los dos últimos cursos de estas enseñanzas, el 
alumnado posee ya los conocimientos adecuados para profundizar en esta materia. 
Asimismo, el Análisis es la continuación lógica de la asignatura de armonía, materia que el 
alumnado ha superado en cursos anteriores, permitiendo así que haya recibido información 
básica sobre los elementos morfológicos y sintácticos del sistema tonal.  

 Las aportaciones provenientes de otros campos científicos como la física y la 
psicología han enriquecido notablemente el análisis musical, proporcionando nuevos 
elementos, fruto de la investigación, en torno al fenómeno de la psico percepción al que ten 
íntimamente ligado se encuentra el análisis estructural.  Los contenidos de la enseñanza 
de Análisis comprenden todos aquellos conceptos referidos a los elementos integrantes del 
lenguaje musical, desde los propios del canto gregoriano hasta la actualidad, sin descartar 
referencias a músicas no occidentales por su valor per se, y por la utilidad de la comparación 
entre elementos afines pertenecientes a culturas diferentes, lo que favorecerá un mayor 
enriquecimiento técnico y cultural del alumnado. Para ello, el análisis deberá centrarse en 
el estudio de obras representativas de los distintos periodos, estilos y culturas que, 
trabajadas tan profundamente como sea posible, proporcionarán una amplia visión de las 
técnicas musicales y de los criterios metodológicos que podrán ser aplicados al análisis de 
otras obras.  

 Los procedimientos deben dirigirse no sólo a la asimilación teórica de una serie de 
conocimientos técnicos o estilísticos, sino que deben incluir prácticas de identificación 
auditiva de los distintos elementos y procedimientos estudiados y su utilización como 
complemento indispensable en los criterios interpretativos.  
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MARCO NORMATIVO  

  Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:  
La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el 

art. 44 del DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 
de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 
Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 
● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 
● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que 

modifica la  
● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 
● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 
● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 
● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad 

en el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la 
diversidad en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos 
no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su 
organización y funcionamiento. 

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la 
organización de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la 
Comunidad Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la 
materia de libre configuración autonómica, propios de estos programas 

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que 
se regula la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y 
del abandono escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

 

LEGISLACIÓN ANUAL 

● Resolución de 6 de abril de 2022, por la que se establece el calendario escolar y se 
dictan instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo 
y finalización del curso 2022/2023, para los centros de enseñanzas no universitarias 
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
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● Resolución de 22 de abril de 2022, por la que se corrige error en la Resolución de 6 
de abril de 2022, que establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para 
la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 
2022/2023, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad 
Autónoma de Canarias (BOC nº 76, de 20.4.2022).     

CONTEXTUALIZACIÓN   
En el presente curso escolar, la asignatura de Análisis musical perteneciente al 

Departamento de Composición del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de 
104 alumnos (63 en 5ºEP y 41 en 6ºEP) y 3 profesores.  

 El perfil del alumnado, tanto socio cultural como económico, es muy variado, ya que 
es el único Conservatorio Profesional de la provincia. Una buena parte de este alumnado 
tiene como residencia habitual la zona Santa Cruz-La Laguna, aunque contamos con 
alumnos que provienen de todos los puntos de la isla.   

 Hay que tener en cuenta que, para acceder a estas enseñanzas hay que superar 
unas pruebas. Por otro lado, las enseñanzas profesionales de música no tienen carácter 
obligatorio. Las características generales de este alumnado podrían ser:   

- Su edad está comprendida entre los 14 y 44 años   
- Algunos están motivados y pueden sentir un interés especial por la música  
- Mayoritariamente, simultanean nuestras enseñanzas con los estudios de 

secundaria, bachillerato o universitarios. También hay alumnos que trabajan. 
Solo una minoría se dedica exclusivamente a los estudios musicales.  

- No disponen de mucho tiempo para estudiar, puesto que la mayor parte 
compatibilizan estos estudios con otras enseñanzas, aunque suelen organizarse 
bien.  

- Suelen contar con la implicación de sus familias.  
 

La distribución de este alumnado en las enseñanzas es la siguiente:  

  
CURSO  NÚMERO DE ALUMNOS  OBSERVACIONES  

5º EP  63 Distribuidos en 6 grupos de alumnos que son 
atendidos por 2 profesores.  

6º EP  41 Distribuidos en 4 grupos de alumnos que son 
atendidos por 2 profesores.  
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 OBJETIVOS GENERALES  

  
  Las enseñanzas profesionales de música tienen como objetivo contribuir a 
desarrollar en el alumnado las capacidades generales y los valores cívicos propios del 
sistema educativo y, además, las siguientes capacidades:  

  
a) Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita 

fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos.  
b) Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal.  
c) Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico.  
d) Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y 

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, 
la personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad 
en la realización de producciones artístico-musicales.  

e) Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y 
cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música.  

f) Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación 
social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del 
colectivo.  

g) Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 
científicos de la música.  

h) Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio 
histórico y cultural.  

     
  COMPETENCIAS PROFESIONALES  

  
  El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los 
alumnos adquieran las siguientes competencias básicas:  

  
a) Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida.  
b) Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, 

funciones y transformaciones en los distintos contextos históricos.  
c) Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical.  
d) Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada 

uno, tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición 
necesaria para saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar 
como responsable del conjunto.  

e) Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan 
interactuar con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva 
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y enriquecer la relación afectiva con la música a través del canto y de la participación 
instrumental en grupo.  

f) Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar 
con seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación.  

g) Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 
componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir 
una interpretación artística de calidad.  

h) Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las 
exigencias de las obras a interpretar.  

i) Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan 
en la interpretación.  

j) Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la 
creatividad musical.  

k) Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras 
escritas en todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los 
diferentes estilos y épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de 
ellos.  

l) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.  
m) Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y 

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir.  
n) Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto 

desde un enfoque armónico, formal como estético.  
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ANÁLISIS 5º EP 
  

   1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
  

 La enseñanza del Análisis en las enseñanzas profesionales tendrá como objetivo 
contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:  

1. Conocer los principales elementos y procedimientos compositivos de las distintas 
épocas y autores.  

2. Estudio y asimilación de las estructuras y/o formas más importantes del lenguaje 
musical en cada una de las etapas históricas de la Música, a través de la práctica 
auditiva, así como del análisis de partituras.  

3. Analizar obras desde diferentes puntos de vista que permitan avanzar en su 
comprensión.  

4. Reconocimiento auditivo de los principales elementos armónico-formales.  
5. Fomentar el desarrollo del oído interno a través de la escucha consciente.  
6. Desarrollar la sensibilidad estética.  
    
   2. CONTENIDOS  

  De Concepto:  
  
1. Repaso de armonía y asimilación de conceptos nuevos: Acorde de 6ª Napolitana, 

Modulaciones enarmónicas, acordes alterados, resoluciones excepcionales. El coral 
de Bach.  

2. La organización coherente como necesidad psicológica ante cualquier proceso 
creativo. Definición general de Análisis Musical: justificación funcional dentro del 
proceso creativo - interpretativo en la Música.   

3. Los distintos parámetros musicales susceptibles de análisis en la música motívico-
temática: Melodía, ritmo, armonía, textura y forma.  

4. La melodía: Célula, motivo, frases y semifrases, soldadura, secuencias etc.  
5. Ritmo: Melódico y armónico.Tético, acefálico y anacrúsico: Final masculino y 

femenino. Pies rítmicos.  
6. Timbre y textura: Texturas monódicas, polifónicas y de acompañamiento.  
7. La forma: División, repetición y climax. Formas simples (binarias y ternarias) y 

compuestas. Principio de simetría.  
8. El fraseo: Libre, regular y simétrico.   
9. Tipos de frase: frases simples y frases binarias en los estilos barroco, clásico y 

romántico. El periodo clásico.  
10. Modificaciones de la frase: Modificación leve y significativa. Ampliaciones de la frase 

interior y exterior.  
11. El Lied como obra y como modelo de organización.   
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12. La Suite. Danzas características: Allemanda, Courante, Zarabanda y Giga.   
13. Otras danzas de la Suite.  
14. Otras piezas y géneros del Romanticismo: Polonesa, Mazurca, Vals, Impromptu, 

Fantasía, Rapsodia, Nocturno, Romanza, Preludio.  
15. Las invenciones de J.S. Bach.  

  

  De Procedimiento:  
  
1. Repaso y consolidación de los conceptos armónicos trabajados en la asignatura de 

Armonía.  
2. Estudio de todos los componentes del lenguaje musical: forma, melodía, ritmo, 

transformación temática, verticalidad, enlaces armónicos, modulación, contrapunto, 
procesos de tensión y relajación, cadencias, proporciones, polaridades, tímbrica, 
articulación, densidad, etc. como elementos más importantes del correspondiente 
análisis estructural subyacente en cada obra musical.  

3. Realización de este estudio a partir de obras de diferentes épocas y autores, desde el 
barroco hasta el romanticismo, incluyendo distintos puntos de vista analíticos 
(procedimientos compositivos, psicoperceptivos, historicistas, etc.)  

4. Práctica auditiva de los elementos y procedimientos aprendidos en orden a su 
interiorización.  

  

  De actitud:  
  
1. Adquisición del hábito de escuchar música utilizando los recursos y herramientas 

propias del análisis musical.  
2. Valoración del análisis musical como componente fundamental en la formación del 

músico.  
3. Valoración de la importancia del análisis en relación a la composición y la interpretación 

musicales.  
4. Valoración de los diferentes estilos, obras y autores mediante la aplicación de las 

técnicas del análisis musical.  
5. Interés por valorar con espíritu crítico lo que estudia y aprende.  
6. Sensibilizarse de la importancia de la aplicación de los conceptos y procedimientos 

analíticos en la improvisación musical.   
7. Apreciación de la importancia de asistir a conciertos y audiciones tanto en calidad de 

oyente como de intérprete para una formación integra como músico.  
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  Secuenciación de contenidos  
   

Los contenidos anteriormente citados serán secuenciados de la siguiente forma:  

  
  C. de Concepto  C. de Procedimiento  C. de Actitud  

1er trimestre  Del 1 al 11  Del 1 al 4  Del 1 al 7  

2do trimestre  1,11-13  Del 1 al 4  Del 1 al 7  

3er Trimestre  1,14-15  Del 1 al 4  Del 1 al 7  

  

   3. EVALUACIÓN  

    
La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de música tiene 

como finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la 
adquisición y desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos generales 
de las enseñanzas musicales, como de las competencias profesionales que determinan los 
objetivos específicos que el alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas 
enseñanzas.  

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos gen erales de las 
enseñanzas profesionales de música y los objetivos específicos del currículo, formulados 
en términos de competencias profesionales comunes a todas las especialidades, 
atendiendo a los objetivos específicos y a los criterios de evaluación establecidos en el 
currículo y en el proyecto educativo de los centros, para cada una de las especialidades y 
asignaturas.  

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e 
integradora, aunque diferenciada según las distintas asignatu ras del currículo. La 
evaluación continua deberá facilitar la orientación y mejora de los procesos de enseñanza 
y aprendizaje; y la evaluación integradora deberá permitir la valoración de la diversidad de 
los aprendizajes realizados por el alumnado, desde una perspectiva global.  

  La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los 
criterios de evaluación establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes 
programaciones didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir 
la incorporación de acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso 
educativo.  

El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los 
aprendizajes del alumnado con el fin de orientar su  desarrollo y modificar la propia 
enseñanza. Los resultados de esta evaluación se concretarán en las calificaciones y en las 
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orientaciones pertinentes que se trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su caso, al 
padre, la madre o el responsable legal.  

Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada 
de la evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, teniendo en 
cuenta las finalidades de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 del Decreto 
364/2007, de 2 de octubre. En todo caso, los criterios de evaluación de las asignaturas 
serán el referente fundamental para valorar tanto el grado de adquisición de las 
capacidades y competencias como la consecución de los objetivos.  
  

  Criterios de Evaluación  
  

 El alumno/a demostrará estar capacitado para afrontar el análisis musical de las 
obras propuestas abordando las siguientes facetas: análisis estructural – formal, análisis 
motívico, análisis armónico y análisis histórico, en función del grado de complejidad de la 
obra.  
    
Los criterios mínimos de evaluación serán, por tanto:  

  
1. Identificar mediante el análisis de obras los elementos morfológicos de las 
distintas épocas del lenguaje musical occidental.   

Con este criterio se podrá evaluar la habilidad en el reconocimiento de los distintos 
elementos estudiados y la comprensión desde el punto de vista del estilo considerado 
sincrónica y diacrónicamente.  

   
2. Identificar mediante el análisis de obras de las distintas épocas de la música 
occidental los elementos, procedimientos y niveles estructurales que configuran la 
forma a pequeña y gran escala.  
   

Se pretende evaluar la capacidad para reconocer los procedimientos sintácticos de 
transformación temática, los criterios seguidos por el autor en la elaboración de la forma 
global de la obra (criterios de proporción, coherencia, contraste, etc.) en las formas a gran 
escala, comprender la interrelación de dichos criterios con los elementos que configuran la 
forma a pequeña escala y determinar los niveles estructurales, estableciendo el papel que 
los distintos elementos y procedimientos juegan dentro de los mismos.   

3. Identificar mediante el análisis los elementos armónicos que configuran una 
obra de un determinado estilo.  

Mediante este criterio podrá evaluarse la capacidad del alumno o alumna, para 
reconocer las estructuras armónicas que se emplean en una obra y como afectan a la forma 
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y el estilo de esta, mediante la identificación de tonalidades, cadencias, modulaciones y 
acordes significativos característicos de un determinado estilo.  

  
4. Identificar auditivamente los elementos y procedimientos que configuran la 
forma a pequeña y gran escala.   

Mediante este criterio podrá evaluarse el progreso de la capacidad auditiva del 
alumno o alumna, a través de la identificación de los diversos elementos y procedimientos 
estudiados partiendo de fragmentos esencialmente homofónicos, así como de otros con 
mayor presencia de lo horizontal y a través de la identificación de los criterios seguidos por 
el autor en la elaboración de la forma global de una obra (en las formas a gran escala), así 
como comprender su interrelación con los elementos que configuran la forma a pequeña 
escala.     

  Instrumentos de evaluación  
  

1. Participación activa en clase.  
2. Cuaderno de ejercicios y trabajos del alumno.  
3. Ejercicios teórico/prácticos en el aula.  
   
  
Los criterios de calificación empleados son:  

  
1. Reconocer la forma de la obra a analizar e identifica cada una de sus secciones 

nombrándolas correctamente. (análisis formal)  

2. Identificar los motivos utilizados en la obra y su división en células, estableciendo 
cuales son las relaciones entre unos y otros. (análisis motívico)  

3. Cifrar correctamente los acordes empleados en la obra asi como identificar las 
tonalidades por las que pasa y las cadencias que se emplean. (análisis armónico)  

4. Reconocer auditivamente la forma de una determinada obra y las estructuras 
armónicas que se emplean.  (análisis auditivo)  

  
En cada evaluación se calificará cada criterio, debiendo alcanzar al menos un 4 para 

poder optar a la media ponderada en esta asignatura. Los ejercicios y actividades 
propuestos deberán ser entregados en los plazos establecidos.  
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● El examen de análisis consistirá en analizar una partitura de una obra con cualquiera 
de los estilos estudiados en el trimestre. Dicha obra será proporcionada por el profesor 
y en la hoja de examen se detallarán los aspectos mínimos que deben ser analizados.  
 
Relación entre los criterios de calificación y de evaluación   

Criterios de calificación Criterios de evaluación Instrumentos de 
evaluación 

1 1 1, 2 
2 2 1, 2 
3 3 1, 2 
4 4 3 

  

  Mecanismos de Recuperación  
  

Atendiendo a los contenidos, los criterios de evaluación y de calificación, y los 
mínimos exigibles establecidos para este curso, si fuera necesario y a petición del alumno/a 
con el fin de recuperar el trimestre o alguno de los ejes de contenido del mismo el profesor 
acordará y diseñará con el alumno/a un plan de recuperación individualizado.  
  

  Criterios de promoción y mínimos exigibles  
  

Para promocionar al curso siguiente será necesario alcanzar al menos una 
puntuación de 5 en la media resultante de las notas finales obtenidas en los tres trimestres.  

  
    

  

Calificación  
trimestral  

Tareasmarcadas  
por el
 profesor(40%)   

Examen (60%)

  

Análisis
 formal  (40%)   

Análisis motívico

  (30%)   

Análisis

  armónico (30%)  
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4. PROCESO DE EVALUACIÓN  
  

 El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá 
derecho a dos convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asignaturas del 
currículo.  

 El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar 
contemplará, al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, una 
al final de cada trimestre. La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de octubre 
y tendrá como finalidad conocer al alumnado asignado, sus características específicas y el 
nivel de partida en relación con sus conocimientos y destrezas musicales.  

 La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter 
de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el 
alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como 
referente los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y 
concretados en su programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el 
carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la información recogida a lo largo del 
mismo.  

 Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el 
currículo se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, 
considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las 
inferiores. La calificación obtenida en las asignaturas comunes será válida para las distintas 
especialidades que pueda cursar un alumno o alumna.  

  Convocatoria ordinaria  
  
 Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas 

se realizarán en el mes de junio.   

a. Pérdida de evaluación continua  

Según las Normas de Organización y Funcionamiento (NOF) de este centro: “Los 
alumnos incurrirán en falta leve cuando falten injustificadamente a 4 clases de 
aquellas asignaturas en las que haya que asistir una vez por semana. Incurrirán en 
falta grave los alumnos que, una vez apercibidos por el profesor/a tutor/a de que 
tienen falta leve, continúan con la inasistencia en 3 clases de aquellas asignaturas en 
las que hay que asistir una vez por semana. Ver puntos 18 y 19 del NOF del CPM de 
Santa Cruz de Tenerife”.  La falta de asistencia se deberá justificar dentro de los 15 días 
naturales siguientes al día en que se produzca la falta para que se pueda computar como 
falta justificada. A partir de ese plazo, la falta figurará como no justificada. Los alumnos que 
por faltas no justificadas pierdan el derecho a la evaluación continua, tendrán derecho a un 
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examen final en las condiciones que a continuación se relacionan. Para ello, el centro 
establecerá y publicará las fechas y horarios concretos para la realización de estos 
exámenes, siendo responsabilidad del alumno estar atento a dicha publicación.  

Los contenidos para esta prueba serán los señalados en la programación. La prueba 
será diseñada por el departamento de Composición, quien se encargará de su calificación. 
La prueba consistirá en un ejercicio de examen que tendrás las siguientes características:  

  
● Analizar una partitura de una obra con uno cualquiera de los estilos estudiados en 

el curso. Dicha obra será proporcionada por el profesor y en la hoja de examen se detallarán 
los aspectos mínimos que deben ser analizados.  

El mínimo exigible para superar la asignatura será alcanzar al menos un 5 en la nota 
final, debiendo superar en cada uno de los apartados el 40% de la nota proporcional que 
corresponda para poder optar a una nota media.     

  b. Matrícula de Honor  

    
 De acuerdo con la Disposición adicional cuarta del Decreto 364/2007 de 2 de 

octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de Honor”, como 
reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor expediente académico.  

Al alumnado que alcance en la asignatura la calificación de 10, y previa la realización 
de la prueba que se especifica a continuación, podrá concedérsele una Matrícula de Honor, 
siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un aprovechamiento académico 
unido a un esfuerzo e interés por la asignatura especialmente destacable.   

La prueba consistirá en analizar formal, motívica y armónicamente una pieza, obra o 
fragmento de uno de los estilos trabajados durante el curso. El alumno dispondrá de 3 horas 
para su realización.   

  Convocatoria extraordinaria  
  
 Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de 

obtener calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria 
ordinaria, tanto las que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las 
pendientes de cursos anteriores.   

 Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran 
tenido evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El 
calendario de estas pruebas lo establecerá el centro, siendo responsabilidad del alumno 
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estar atento a dicha publicación.  

Los exámenes correspondientes los establecerá el Departamento de Composición, 
quien se ocupará de diseñarlos y calificarlos.    

Los contenidos para esta prueba serán los señalados en la programación. La prueba 
consistirá en un ejercicio de examen de las siguientes características:   

● El examen de análisis consistirá en analizar una partitura de una obra con uno 
cualquiera de los estilos estudiados en el curso. Dicha obra será proporcionada por 
el profesor y en la hoja de examen se detallarán los aspectos mínimos que deben 
ser analizados.   

El mínimo exigible para superar la asignatura será alcanzar al menos un 5 en la nota 
final, debiendo superar en cada uno de los apartados el 40% de la nota proporcional que 
corresponda para poder optar a una nota media.   

Una vez transcurridos 20 minutos desde la hora de convocatoria de examen, en el 
caso de que el alumno no se haya presentado al mismo, se entenderá que renuncia a la 
convocatoria extraordinaria, figurando en acta como “No presentado”.   

  Matricula en más de un curso  
  

Con carácter excepcional, se podrá autorizar la matriculación en más de un curso a 
aquellos alumnos o alumnas que hayan conseguido todos los objetivos, de cada una de las 
asignaturas del curso en que se encuentre matriculado y así lo soliciten por escrito antes 
de finalizar el mes de noviembre a la dirección del centro. Para ello será necesaria la previa 
conformidad del conjunto de profesores y profesoras que participan en su enseñanza, 
coordinados por el profesor tutor.  

Todo ello es coherente con lo dispuesto en la Resolución de la Dirección General de 
Formación Profesional y Educación de Adultos por la que se dictan instrucciones 
específicas para la aplicación y desarrollo del procedimiento de matriculación en más de un 
curso en las Enseñanza Profesionales del Música en Conservatorios y Centros autorizados 
de la Comunidad Autónoma de Canarias”. Una vez presentada la solicitud de ampliación a 
la dirección del centro, será requisito previo para su posible concesión, los informes 
favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el profesorado que 
interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante.  

 En caso de que el informe resulte favorable, se recuerda que el alumnado pasa al 
siguiente curso 6º con la materia pendiente del curso anterior (5º curso). En este caso, para 
el alumnado al que se le haya concedido matrícula en más de un curso, de acuerdo con lo 



         
 

 

 
 

 

 
Análisis 23-24    18 

 

establecido en Resolución por la que se dictan Instrucciones para la Matrícula en más de 
un curso, a propuesta del profesorado, el alumno podrá optar a la evaluación final de la 
materia pendiente antes de finalizar el mes de febrero. En caso contrario el alumnado 
seguirá teniendo pendiente de aprobación la materia del curso anterior, así como la materia 
correspondiente a la primera evaluación del curso superior, y en tal caso se establece lo 
siguiente:   

Respecto al primer trimestre de 6º curso, deberá realizar el mismo tipo de pruebas 
correspondientes a dicho trimestre que han realizado el resto de los alumnos sólo que 
dando de plazo el segundo trimestre para recuperarlo.  

Respecto al curso anterior, los contenidos para esta prueba serán los señalados en 
la programación. El alumno deberá presentarse a un examen final que será igual que el de 
los alumnos con pérdida de evaluación continua.    

5. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y NEAE  
  

Ante todo, es imprescindible diferenciar los términos “Atención a la Diversidad” (AD) 
y “Necesidades Específicas de Apoyo Educativo” (NEAE), pues el primero es un marco de 
actuación pedagógica ⎯recogido en nuestra propuesta como uno de los principios 
metodológicos que dirigen una buena praxis docente⎯, y el segundo una consecuencia de 
la aplicación de la AD para el desarrollo de políticas educativas de integración. Veamos, 
pues, las diferencias fundamentales entre ambos conceptos.    

  Atención a la diversidad  
  

Es toda acción educativa dirigida a dar respuesta a las diferentes capacidades, 
ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, étnicas, de 
inmigración y de salud del alumnado (Peláez Tacero, 2003) Aunque esta filosofía de la 
educación surge de y revierte en las enseñanzas generales, es en nuestras enseñanzas 
instrumentales donde podemos ver un claro ejemplo de aplicación real en el aula de 
atención a la diversidad, específicamente cuando el ratio es 1/1. Ésa es conditio sine qua 
non para una aplicación eficaz y eficiente del principio educativo de atención a la diversidad, 
principio que en nuestras enseñanzas instrumentales es expresión de normalidad. Sin 
embargo, en las asignaturas colectivas los problemas y necesidades son los mismos que 
en la enseñanza obligatoria, y sin embargo no existe la obligación de la administración de 
dotar de los recursos necesarios a las enseñanzas artísticas.    

  Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE)   

La atención a las NEAE, como consecuencia de la aplicación del principio de 
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atención a la diversidad, supone la habilitación de un “conjunto de medios materiales, 
arquitectónicos, meteorológicos, curriculares y profesionales- que es preciso 
instrumentalizar para la educación de alumnos que por diferentes razones, temporalmente 
o de manera permanente, no están en condiciones de evolucionar hacia la autonomía 
personal y la integración social con los medios que habitualmente están a disposición de la 
escuela ordinaria”  (Puigdellívol, 1999).  

Cuando analizamos la atención a la diversidad desde la perspectiva de los alumnos 
que requieren una atención más especializada para lograr los mismo objetivos que sus 
compañeros de aula (NEAE), nuestras enseñanzas son las menos apropiadas para ese 
cometido por cuanto que:  
1. No existe una formación inicial de los profesores de conservatorio (enseñanza 

superior).  
2. Hay carencia de especialistas cualificados en la administración educativa.  
3. Existen condicionantes administrativos y legales de promoción de alumnos como 

consecuencia de tratarse de una enseñanza no obligatoria y de proyección 
profesional.   

  Clasificación de las NEAE  
  

Hacer una clasificación de las NEAE es muy complejo debido a la amplitud del ámbito 
de aplicación de esta noción y a las diferentes clasificaciones que la misma administración 
educativa ha ido realizando a medida que ha ido promulgando leyes educativas, la que se 
presenta a continuación es una posibilidad:  

1. Discapacidad psíquica (desarrollo psicomotor, cognitivo, socioafectivo o del 
lenguaje)  

2. Discapacidad sensorial: auditiva, visual, sordoceguera (desarrollo 
psicomotor, cognitivo, socio-afectivo del lenguaje)  

3. Discapacidad física (desarrollo psicomotor, cognitivo, socioafectivo o del 
lenguaje)  

4. Trastornos generalizados del desarrollo (desarrollo psicomotor, cognitivo, 
socio-afectivo o del lenguaje)  

5. Trastornos de la conducta (desarrollo psicomotor, cognitivo o socio-
afectivo)  

6. Dificultades de adaptación social (factores sociales, culturales,  
familiares...)  

7. Incorporación tardía al sistema educativo  
8. Altas capacidades  

De esta clasificación, únicamente hay dos casos en los que un conservatorio puede 
dar una relativa respuesta -si exceptuamos los casos antedichos-: discapacidad sensorial 
visual y altas capacidades en el área artística (musical); el primero porque se tiene cierta 
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experiencia con alumnos ciegos o con visión reducida y porque, fundamentalmente, la 
ONCE (Organización Nacional de Ciegos de España) ofrece una valiosa colaboración; el 
segundo porque las altas capacidades artísticas musicales son relativamente fáciles de 
abordar con cierta garantía de éxito, por cuanto que, además de una adecuada actitud 
docente, es el repertorio el que puede ir fijando las metas a conseguir por el alumno, 
repertorio que, según la especialidad instrumental, dispone de una amplia gradación en 
cuanto a dificultad progresiva. Pero una vez mas, en las asignaturas colectivas, la falta de 
apoyo institucional imposibilita una adecuada actuación docente.   

  Medidas elementales de atención a la diversidad ante un caso de NEAE  
  

Debemos entender que en las asignaturas colectivas es imprescindible la 
comunicación inmediata a la administración educativa para que asegure la dotación de los 
medios humanos, y de todos los recursos necesarios para atender satisfactoriamente a 
estos alumnos, en aplicación de las leyes que ella misma (la administración educativa) 
promulga.   

Ante un caso de NEAE hemos de tener muy claros los siguientes aspectos:  

a) Derecho a la integración. Los centros educativos -y entre ellos el nuestro-, están 
obligados a facilitar la integración funcional, social y física del alumno.  
b) Recursos extraordinarios. Las medidas pueden requerir la dotación de recursos 
extraordinarios o servicios especiales:  

1. Profesores de apoyo  
2. Mobiliario  
3. Especialistas 4.  Traductores 5.  ...  

c) Accesibilidad. Los elementos arquitectónicos habrán de adecuarse a las 
necesidades de movilidad que exige cada situación de NEAE.  
d) Medidas de respuesta curricular. Es posible que una situación de NEAE requiera una 
modificación de los elementos del currículo correspondiente al nivel que cursa el alumno 
en cuestión, es decir, una adaptación curricular. Cuando las adaptaciones curriculares 
requieren únicamente una intervención metodológica y la inclusión de recursos 
didácticos especiales, sin que los elementos primarios del currículo (competencias, 
contenidos y criterios de evaluación) sean alterados o recortados, nos encontramos ante 
una adaptación curricular individualizada (ACI). Si, por el contrario, y ante un caso de 
NEAE en el que se requiere una intervención directa en las competencias, contenidos 
y, como consecuencia, los criterios de evaluación, nos encontramos ante una 
adaptación curricular individualizada significativa (ACIs).  En este segundo caso, la 
misma normativa y el carácter no obligatorio de nuestras enseñanzas, nos deja un 
reducido margen de maniobra, pues “...todos los alumnos y alumnas [alcanzarán] el 
máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional y los objetivos establecidos 
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con carácter general en la presente Ley (LOE)”. Por lo tanto, mientras que la gestión de 
una ACI pueden ser viable en algunos casos en los conservatorios, la realización de 
una ACIs debe ser activada sólo cuando se pueda prever que el problema es temporal 
y que el alumno alcanzará un desarrollo normal en un tiempo estimado.   

     

6. BIBLIOGRAFÍA Y RECURSOS DIDÁCTICOS  
  

● Para el estudio de la armonía remitirse a la Programación de Armonía.  
● Para el estudio del Análisis Musical:  

   Partituras de diferentes estilos y autores  
- “Cómo escuchar la Música”, de A. Copland.  
- “Guía analítica de FORMAS MUSICALES para estudiantes”, de  

Llácer Plá.  

- “Tratado de la Forma Musical”, de Julio Bas.  
- “Manual de Formas Musicales”, de Dionisio de Pedro.  
- "Armonía analítica", de D. Despic.  
- "Análisis 1º", de K. Szekely.  

Y otros que puedan resultar de interés para la materia.  

● En el Aula:  

- Pizarra grande pautada.  
- Pizarra digital, televisor y/o proyector y pantalla.  
- Piano y/o Clavinova.  
- Equipo de Música.  

● Alumnos:  
- Partituras de las obras a trabajar. 
- Cuaderno de Música (papel pautado). 
- Cuaderno de apuntes 

   

   7. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS  
  

 La metodología irá encaminada a que el alumno/a aprenda de forma progresiva el 
procedimiento para realizar un análisis lo más completo posible de una obra.  

 Dada la gran oferta de técnicas analíticas, en cuanto a los procedimientos de 
búsqueda y exposición de los resultados, y a la mayor o menor importancia que conceden 
unos y otros a las diferentes fases del proceso del análisis musical, es por lo que en la 
medida de lo posible se concretará la teoría al máximo, para poder sintetizar de manera 
clara y precisa los aspectos más relevantes de la obra objeto de estudio.  

  
 Se intentará en todo momento simultanear la práctica con el estudio de la teoría, 



         
 

 

 
 

 

 
Análisis 23-24    22 

 

como forma más plausible de lograr una asimilación interior de muchos conceptos.   

 Uso de las nuevas tecnologías en esta asignatura 

  Se utilizarán para esta materia las siguientes aplicaciones informáticas: 

● Pincel Ekade: Para registrar las faltas de asistencia y anotaciones sobre el 
rendimiento escolar del alumnado. Tanto el alumno como sus responsables podrán 
acceder a este registro a través de la APP Familias de la Consejería de Educación, 
o a través de Pincel Ekade Web. 

● Google Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de 
Música, se ha puesto en marcha la suite de Google, para mejorar el proceso de 
enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología tradicional y además, servir 
como apoyo en cualquiera de los tres escenarios COVID. Dentro de la Suite de 
Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula serán principalmente las 
siguientes: 

○  Google Classroom: Para formulación de tareas o publicación de recursos 
educativos y material por parte del profesor, o entrega de tareas o consultas 
por parte del alumnado. Se puede seguir la evolución del alumno en su 
apartado de trabajos de clase. 

○  Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que 
impartir docencia online, se usará la plataforma Google Meet, cuyo enlace 
vendrá fijado en el Google Classroom del alumno para que, llegado el caso, 
pueda conectarse rápidamente al aula en su hora de clase. 

○  Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 
profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de 
datos. Las familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando 
este medio. 

En cumplimiento de la Ley de Protección de Datos queda prohibido todo tipo 
de grabaciones (foto, video o grabación de voz) de las sesiones tanto físicas (clases 
presenciales) como telemáticas (clases online). Tanto la grabación como su ulterior 
difusión supondría una vulneración de la legislación vigente sobre protección de 
datos. 

 

  8. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES  
  
- Conciertos, audiciones, clases magistrales y conferencias impartidas en el Centro.  
- Asistencia a Conciertos, ensayos generales, etc.    
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ANÁLISIS 6º EP 
  

   1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
  

      La enseñanza del Análisis en las enseñanzas profesionales tendrá como objetivo 
contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:  
1. Conocer los principales elementos y procedimientos compositivos de las distintas 

épocas y autores.  
2. Estudio y asimilación de las estructuras y/o formas más importantes del lenguaje 

musical en cada una de las etapas históricas de la Música, a través de la práctica 
auditiva, así como del análisis de partituras.  

3. Analizar obras desde diferentes puntos de vista que permitan avanzar en su 
comprensión.  

4. Reconocimiento auditivo de los principales elementos armónico-formales.  
5. Fomentar el desarrollo del oído interno a través de la escucha consciente.  
6. Desarrollar la sensibilidad estética.    
  

   2. CONTENIDOS   
  

1. Repaso y consolidación de los elementos que intervienen en el sistema tonal trabajados 
en los cursos anteriores. Estudio de los elementos y procedimientos compositivos que 
intervienen en el sistema tonal: Modulación enarmónica: por 6ª Aumen tada, por 5ª 
Aumentada y por 7ª Disminuida.   

2. La Fuga. Elementos: sujeto y respuesta, contrasujeto, episodios, estrechos, 
progresiones. Técnicas de desarrollo: Imitaciones por movimiento directo, contrario, 
retrógrado, aumentación y disminución. Forma: Exposición, secciones temáticas y 
secciones episódicas, Estrechos y Coda.  

3. La Sonata.   
4. Scherzo y Rondó 5. Minué y Trío.   
6. El Cuarteto, el Concierto y la Sinfonía en el Romanticismo.  
7. Tema con variaciones. Estructura general. Tipos de variaciones: ornamental, rítmica, 

armónico – contrapuntística y libre.   
8. Forma Sonata. Estructura general: Introducción, Tema A (características generales), 

Tema/s A complementario/s, Puente, grupo de Temas B (b1, b2, b3) y sus 
características generales, Desarrollo (procedimientos elaborativos y modulación), 
Reexposición, Coda o sección conclusiva.   

9. Tiempo lento de la Sonata. Diversos tipos formales: Tipo binario (tipo Suite), Tipo Lied 
ternario, Tipo Lied desarrollado y Tipo Sonata (con o sin desarrollo).   

10. Sonata Cíclica.   
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  De Procedimiento:  
  
1. Repaso y consolidación de los conceptos armónicos trabajados en la asignatura de 

Armonía.  
2. Estudio de todos los componentes del lenguaje musical: forma, melodía, ritmo, 

transformación temática, verticalidad, enlaces armónicos, modulación, contrapunto, 
procesos de tensión y relajación, cadencias, proporciones, polaridades, tímbrica, 
articulación, densidad, etc. como elementos más importantes del correspondiente 
análisis estructural subyacente en cada obra musical.  

3. Realización de este estudio a partir de obras de diferentes épocas y autores, desde el 
canto gregoriano hasta la actualidad, incluyendo distintos puntos de vista analíticos 
(procedimientos compositivos, psicoperceptivos, historicistas, etc.)  

4. Práctica auditiva de los elementos y procedimientos aprendidos en orden a su 
interiorización.   

  De actitud:  
  
1. Adquisición del hábito de escuchar música utilizando los recursos y herramientas 

propias del análisis musical.  
2. Valoración del análisis musical como componente fundamental en la formación del 

músico.  
3. Valoración de la importancia del análisis en relación a la composición y la interpretación 

musicales.  
4. Valoración de los diferentes estilos, obras y autores mediante la aplicación de las 

técnicas del análisis musical.  
5. Interés por valorar con espíritu crítico lo que estudia y aprende.  
6. Sensibilizarse de la importancia de la aplicación de los conceptos y procedimientos 

analíticos en la improvisación musical.   
7. Apreciación de la importancia de asistir a conciertos y audiciones tanto en calidad de 

oyente como de intérprete para una formación integra como músico.   

  Secuenciación de contenidos   

Los contenidos anteriormente citados serán secuenciados de la siguiente forma:   

  C. de Concepto  C. de Procedimiento  C. de Actitud  

1er trimestre  1, 2 y 7  Del 1 al 4  Del 1 al 7  

2do trimestre  1, 3 y 8  Del 1 al 4  Del 1 al 7  

3er Trimestre  1, 4, 5, 6, 9 y 10  Del 1 al 4  Del 1 al 7  
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   3. EVALUACIÓN  

    
La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de música tiene 

como finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la 
adquisición y desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos generales 
de las enseñanzas musicales, como de las competencias profesionales que determinan los 
objetivos específicos que el alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas 
enseñanzas.  

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos gen erales de las 
enseñanzas profesionales de música y los objetivos específicos del currículo, formulados 
en términos de competencias profesionales comunes a todas las especialidades, 
atendiendo a los objetivos específicos y a los criterios de evaluación establecidos en el 
currículo y en el proyecto educativo de los centros, para cada una de las especialidades y 
asignaturas.  

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e 
integradora, aunque diferenciada según las distintas asignatu ras del currículo. La 
evaluación continua deberá facilitar la orientación y mejora de los procesos de enseñanza 
y aprendizaje; y la evaluación integradora deberá permitir la valoración de la diversidad de 
los aprendizajes realizados por el alumnado, desde una perspectiva global.  

La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los 
criterios de evaluación establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes 
programaciones didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir 
la incorporación de acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso 
educativo.  

El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los 
aprendizajes del alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia 
enseñanza. Los resultados de esta evaluación se concretarán en las calificaciones y en las 
orientaciones pertinentes que se trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su caso, al 
padre, la madre o el responsable legal.  

Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada 
de la evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, teniendo en 
cuenta las finalidades de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 del Decreto 
364/2007, de 2 de octubre. En todo caso, los criterios de evaluación de las asignaturas 
serán el referente fundamental para valorar tanto el grado de adquisición de las 
capacidades y competencias como la consecución de los objetivos.   
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  Criterios de Evaluación  

  
  El alumno/a demostrará estar capacitado para afrontar el análisis musical de las 

obras propuestas abordando las siguientes facetas: análisis estructural – formal, análisis 
motívico, análisis armónico y análisis histórico, en función del grado de complejidad de la 
obra.  
    

Los criterios mínimos de evaluación serán, por tanto:  

  
1. Identificar mediante el análisis de obras los elementos morfológicos de las 
distintas épocas del lenguaje musical occidental.   

Con este criterio se podrá evaluar la habilidad en el reconocimiento de los distintos 
elementos estudiados y la comprensión desde el punto de vista del estilo considerado 
sincrónica y diacrónicamente.  

   
2. Identificar mediante el análisis de obras de las distintas épocas de la música 
occidental los elementos, procedimientos y niveles estructurales que configuran la 
forma a pequeña y gran escala.    

Se pretende evaluar la capacidad para reconocer los procedimientos sintácticos de 
transformación temática, los criterios seguidos por el autor en la elaboración de la forma 
global de la obra (criterios de proporción, coherencia, contraste, etc.) en las formas a gran 
escala, comprender la interrelación de dichos criterios con los elementos que configuran la 
forma a pequeña escala y determinar los niveles estructurales, estableciendo el papel que 
los distintos elementos y procedimientos juegan dentro de los mismos.   

3. Identificar mediante el análisis los elementos armónicos que configuran una 
obra de un determinado estilo  

Mediante este criterio podrá evaluarse la capacidad del alumno o alumna, para 
reconocer las estructuras armónicas que se emplean en una obra y como afectan a la forma 
y el estilo de esta mediante la identificación de tonalidades, cadencias, modulaciones y 
acordes significativos característicos de un determinado estilo.  

  
4. Identificar auditivamente los elementos y procedimientos que configuran la 
forma a pequeña y gran escala.   

Mediante este criterio podrá evaluarse el progreso de la capacidad auditiva del 
alumno o alumna, a través de la identificación de los diversos elementos y procedimientos 
estudiados partiendo de fragmentos esencialmente homofónicos, así como de otros con 
mayor presencia de lo horizontal y a través de la identificación de los criterios seguidos por 
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el autor en la elaboración de la forma global de una obra (en las formas a gran escala), así 
como comprender su interrelación con los elementos que configuran la forma a pequeña 
escala.  identificación de los criterios seguidos por el autor en la elaboración de la forma 
global de una obra (en las formas a gran escala), así como comprender su interrelación con 
los elementos que configuran la forma a pequeña escala.   
  

Instrumentos de evaluación  

  
1. Participación activa en clase.  
2. Cuaderno de ejercicios y trabajos del alumno.  
3. Ejercicios teórico/prácticos en el aula.  
   
  

Criterios de calificación  

  
Los criterios de calificación empleados son:  

  
1. Reconocer la forma de la obra a analizar e identifica cada una de sus secciones 

nombrándolas correctamente. (análisis formal)  

2. Identificar los motivos utilizados en la obra y su división en células, estableciendo 
cuales son las relaciones entre unos y otros. (análisis motívico)  

3. Cifrar correctamente los acordes empleados en la obra asi como identificar las 
tonalidades por las que pasa y las cadencias que se emplean. (análisis armónico)  

4. Reconocer auditivamente la forma de una determinada obra y las estructu ras 
armónicas que se emplean.  (análisis auditivo)  

  
En cada evaluación se calificará cada criterio, debiendo alcanzar al menos un 4 para 

poder optar a la media ponderada en esta asignatura. Los ejercicios y actividades 
propuestos deberán ser entregados en los plazos establecidos.  
  



         
 

 

 
 

 

 
Análisis 23-24    28 

 

 
  

● El examen de análisis consistirá en analizar una partitura de una obra con uno 
cualquiera de los estilos estudiados en el trimestre. Dicha obra será proporcionada por 
el profesor y en la hoja de examen se detallarán los aspectos mínimos que deben ser 
analizados.   

  
Relación entre los criterios de calificación y de evaluación 

Criterios de calificación Criterios de evaluación Instrumentos de 
evaluación 

1 1 1, 2 
2 2 1, 2 
3 3 1, 2 
4 4 3 

  

  Mecanismos de Recuperación  

  
Atendiendo a los contenidos, los criterios de evaluación y de calificación, y los 

mínimos exigibles establecidos para este curso, si fuera necesario y a petición del alumno/a 
con el fin de recuperar el trimestre o alguno de los ejes de contenido del mismo el profesor 
acordará y diseñará con el alumno/a un plan de recuperación individualizado.  
  

  Criterios de promoción y mínimos exigibles  

  
Para aprobar el curso será necesario alcanzar al menos una puntuación de 5 en la 

media resultante de las notas finales obtenidas en los tres trimestres.  
  

Cali&icación  
trimestral  

Tareas

  marcadas por el

  profesor (40%)  

Examen (60%)  

Análisis formal

  (40%)   

Análisis

  motívico (30%)  

Análisis

  armónico  
(30%)   
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   4. PROCESO DE EVALUACIÓN  
  

 El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá 
derecho a dos convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asignaturas del 
currículo.  

 El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar 
contemplará, al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, una 
al final de cada trimestre. La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de octubre 
y tendrá como finalidad conocer al alumnado asignado, sus características específicas y el 
nivel  de partida en relación cono sus conocimientos y destrezas musicales.  

 La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter 
de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el 
alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como 
referente los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y 
concretados en su programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el 
carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la información recogida a lo largo del 
mismo.  

 Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el 
currículo se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, 
considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las 
inferiores. La calificación obtenida en las asignaturas comunes será válida para las distintas 
especialidades que pueda cursar un alumno o alumna.  

  Convocatoria ordinaria  

  
 Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas 

se realizarán en el mes de junio.   

  a. Pérdida de evaluación continua  
  

Según las Normas de Organización y Funcionamiento (NOF) de este centro: “Los 
alumnos incurrirán en falta leve cuando falten injustificadamente a 4 clases de 
aquellas asignaturas en las que haya que asistir una vez por semana. Incurrirán en 
falta grave los alumnos que, una vez apercibidos por el profesor/a tutor/a de que 
tienen falta leve, continúan con la inasistencia en 3 clases de aquellas asignaturas en 
las que hay que asistir una vecz por semana. Ver puntos 18 y 19 del NOF del CPM de 
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Santa Cruz de Tenerife”.  La falta de asistencia se deberá justificar dentro de los 15 días 
naturales siguientes al día en que se produzca la falta para que se pueda computar como 
falta justificada. A partir de ese plazo, la falta f igurará como no justificada. Los alumnos que 
por faltas no justificadas pierdan el derecho a la evaluación continua, tendrán derecho a un 
examen final en las condiciones que a continuación se relacionan. Para ello, el centro 
establecerá y publicará las fechas y horarios concretos para la realización de estos 
exámenes, siendo responsabilidad del alumno estar atento a dicha publicación.  

  
Los contenidos para esta prueba serán los señalados en la programación. La prueba 

será diseñada por el departamento de Composición, quien se encargará de su calificación. 
La prueba consistirá en un ejercicio de examen de las siguientes características:  

  
● Analizar una partitura de una obra con uno cualquiera de los estilos estudiados en el 
curso. Dicha obra será proporcionada por el profesor y en la hoja de examen se 
detallarán los aspectos mínimos que deben ser analizados.   

El mínimo exigible para superar la asignatura será alcanzar al menos un 5 en la 
calificación final, debiendo alcanzar en cada uno de los 3 apartados del ejercicio de examen 
al menos un 40% de la nota máxima correspondiente a cada uno de ellos para poder optar 
a una nota media.   
  

  b. Matrícula de Honor  

    
 De acuerdo con la Disposición adicional cuarta del Decreto 364/2007 de 2 de 

octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de Honor”, como 
reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor expediente académico.  

 Al alumnado que alcance en la asignatura la calificación de 10, y previa la realización 
de la prueba que se especifica a continuación, podrá concedérsele una Matrícula de Honor, 
siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un aprovechamiento académico 
unido a un esfuerzo e interés por la asignatura especialmente destacable.   

 La prueba consistirá en analizar formal, motívica y armónicamente una pieza, obra 
o fragmento de uno de los estilos trabajados durante el curso. El alumno dispondrá de 3 
horas para su realización.  
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Convocatoria extraordinaria  
  
 Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de 

obtener calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la  convocatoria 
ordinaria, tanto las que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las 
pendientes de cursos anteriores.   

 Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran 
tenido evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El 
calendario de estas pruebas lo establecerá el centro, siendo responsabilidad del alumno 
estar atento a dicha publicación.  

El alumno hará constar en la prematrícula su intención de hacer uso de la 
convocatoria extraordinaria.  

 Los exámenes correspondientes los establecerá el Departamento de Composición, 
quien se ocupará de diseñarlos y calificarlos.   

Los contenidos para esta prueba serán los señalados en la programación. La prueba 
consistirá en un ejercicio de examen de las siguientes características:  

  
● Analizar una partitura de una obra con uno cualquiera de los estilos estudiados en el 
curso. Dicha obra será proporcionada por el profesor y en la hoja de examen se 
detallarán los aspectos mínimos que deben ser analizados.  

El mínimo exigible para superar la asignatura será alcanzar al menos un 5 en la 
calificación final, debiendo alcanzar en cada uno de los 3 apartados del ejercicio de examen 
al menos un 40% de la nota máxima correspondiente a cada uno de ellos para poder optar 
a una nota media.   

Una vez transcurridos 20 minutos desde la hora de convocatoria de examen, en el 
caso de que el alumno no se haya presentado al mismo, se entenderá que renuncia a la 
convocatoria extraordinaria, figurando en acta como “No presentado”.  
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 Plan de recuperación para el alumnado con la asignatura pendiente de recuperar del 
curso anterior.  
  

De conformidad con lo establecido en el Decreto 81/2010, de 8 de Julio (BOC 143, 
de 22.07.2010) y la Orden 17 de abril de 2009 (BOC 04.05.2009) para el alumnado que 
tenga la asignatura del curso anterior pendiente se establece el siguiente plan de 
recuperación. Se recuerda que el alumnado deberá asistir a las clases de las asignatura no 
superadas del curso anterior. En cada evaluación deberá hacer entrega de los trabajos y 
tareas establecidas y realizar los exámenes que para cada trimestre se establezcan para el 
curso anterior, 5º curso. La ponderación será la establecida para dicho curso. Sin embargo, 
también podrá optar a una evaluación final de dicho curso antes de finalizar el mes de 
febrero o de junio. Los contenidos para esta prueba serán los señalados en la 
programación. El alumno deberá presentarse a un examen final que será igual que el de 
los alumnos con pérdida de evaluación continua.  

Para el alumnado al que se le haya concedido matrícula en más de un  curso, de 
acuerdo con lo establecido en Resolución por la que se dictan Instrucciones para la 
Matrícula en más de un curso, a propuesta del profesorado, el alumno podrá optar a la 
evaluación final de la materia pendiente antes de finalizar el mes de febrero. En caso 
contrario el alumnado seguirá teniendo pendiente de aprobación la materia del curso 
anterior, así como la materia correspondiente a la primera evaluación del curso superior, y 
en tal caso se establece lo siguiente:   

Respecto al primer trimestre de 6º curso, deberá realizar el mismo tipo de pruebas 
correspondientes a dicho trimestre que han realizado el resto de los alumnos sólo que 
dando de plazo el segundo trimestre para recuperarlo.  

Respecto al curso anterior, los contenidos para esta prueba serán los señalados en 
la programación. El alumno deberá presentarse a un examen final que será igual que el de 
los alumnos con pérdida de evaluación continua.  

En el caso de que el alumno supere la materia de 6ºEP, si no resultase evaluado 
positivamente en la materia de 5ºEP, su calificación final sería de 5 en la materia pendiente. 

5. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y NEAE  
Ante todo, es imprescindible diferenciar los términos “Atención a la Diversidad” (AD) 

y “Necesidades Específicas de Apoyo Educativo” (NEAE), pues el primero es un marco de 
actuación pedagógica ⎯recogido en nuestra propuesta como uno de los principios 
metodológicos que dirigen una buena praxis docente⎯, y el segundo una consecuencia de 
la aplicación de la AD para el desarrollo de políticas educativas de integración. Veamos, 
pues, las diferencias fundamentales entre ambos conceptos.   
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  Atención a la diversidad  

  
Es toda acción educativa dirigida a dar respuesta a las diferentes capacidades, 

ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, étnicas, de 
inmigración y de salud del alumnado (Peláez Tacero, 2003) Aunque esta filosofía de la 
educación surge de y revierte en las enseñanzas generales, es en nuestras enseñanzas 
instrumentales donde podemos ver un claro ejemplo de aplicación real en el aula de 
atención a la diversidad, específicamente cuando el ratio es 1/1. Ésa es conditio sine qua 
non para una aplicación eficaz y eficiente del principio educativo de atención a la diversidad, 
principio que en nuestras enseñanzas instrumentales es expresión de normalidad. Sin 
embargo, en las asignaturas colectivas los problemas y necesidades son los mismos que 
en la enseñanza obligatoria, y sin embargo no existe la obligación de la administración de 
dotar de los recursos necesarios a las enseñanzas artísticas.  

  Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE)  

  
La atención a las NEAE, como consecuencia de la aplicación del principio de 

atención a la diversidad, supone la habilitación de un “conjunto de medios materiales, 
arquitectónicos, meteorológicos, curriculares y profesionales- que es preciso 
instrumentalizar para la educación de alumnos que por diferentes razones, temporalmente 
o de manera permanente, no están en condiciones de evolucionar hacia la autonomía 
personal y la integración social con los medios que habitualmente están a disposición de la 
escuela ordinaria”  (Puigdellívol, 1999).  

Cuando analizamos la atención a la diversidad desde la perspectiva de los alumnos 
que requieren una atención más especializada para lograr los mismo objetivos que sus 
compañeros de aula (NEAE), nuestras enseñanzas son las menos apropiadas para ese 
cometido por cuanto que:   

1. No existe una formación inicial de los profesores de conservatorio (enseñanza 
superior).  

2. Hay carencia de especialistas cualificados en la administración educativa.  

3. Existen condicionantes administrativos y legales de promoción de alumnos 
como consecuencia de tratarse de una enseñanza no obligatoria y de proyección 
profesional.   

  Clasificación de las NEAE  
Hacer una clasificación de las NEAE es muy complejo debido a la amplitud del ámbito 

de aplicación de esta noción y a las diferentes clasificaciones que la misma administración 
educativa ha ido realizando a medida que ha ido promulgando leyes educativas, la que se 
presenta a continuación es una posibilidad:  
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1. Discapacidad psíquica (desarrollo psicomotor, cognitivo, socio-afectivo o del 
lenguaje)  

2. Discapacidad sensorial: auditiva, visual, sordoceguera (desarrollo psicomotor, 
cognitivo, socio-afectivo del lenguaje)  

3. Discapacidad física (desarrollo psicomotor, cognitivo, socio-afectivo o del 
lenguaje)  

4. Trastornos generalizados del desarrollo (desarrollo psicomotor, cognitivo, socio-
afectivo o del lenguaje)  

5. Trastornos de la conducta (desarrollo psicomotor, cognitivo o socioafectivo)  

6. Dificultades de adaptación social (factores sociales, culturales, familiares...)  
7. Incorporación tardía al sistema educativo  

8. Altas capacidades  

De esta clasificación, únicamente hay dos casos en los que un conservatorio puede 
dar una relativa respuesta -si exceptuamos los casos antedichos-: discapacidad sensorial 
visual y altas capacidades en el área artística (musical); el primero porque se tiene cierta 
experiencia con alumnos ciegos o con visión reducida y porque, fundamentalmente, la 
ONCE (Organización Nacional de Ciegos de España) ofrece una valiosa colaboración; el 
segundo porque las altas capacidades artísticas musicales son relativamente fáciles de 
abordar con cierta garantía de éxito, por cuanto que, además de una adecuada actitud 
docente, es el repertorio el que puede ir fijando las metas a conseguir por el alumno, 
repertorio que, según la especialidad instrumental, dispone de una amplia gradación en 
cuanto a dificultad progresiva. Pero una vez mas, en las asignaturas colectivas, la falta de 
apoyo institucional imposibilita una adecuada actuación docente.     

  Medidas elementales de atención a la diversidad ante un caso de NEAE   
Debemos entender que en las asignaturas colectivas es imprescindible la 

comunicación inmediata a la administración educativa para que asegure la dotación de los 
medios humanos, y de todos los recursos necesarios para atender satisfactoriamente a 
estos alumnos, en aplicación de las leyes que ella misma (la administración educativa) 
promulga. Ante un caso de NEAE hemos de tener muy claros los siguientes aspectos:  

a) Derecho a la integración. Los centros educativos -y entre ellos el nuestro-, 
están obligados a facilitar la integración funcional, social y física del alumno.  

b) Recursos extraordinarios. Las medidas pueden requerir la dotación de 
recursos extraordinarios o servicios especiales:  

1. Profesores de apoyo  
2. Mobiliario  
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3. Especialistas  
4. Traductores… 

 
c) Accesibilidad. Los elementos arquitectónicos habrán de adecuarse a las 
necesidades de movilidad que exige cada situación de NEAE.  

d) Medidas de respuesta curricular. Es posible que una situación de NEAE 
requiera una modificación de los elementos del currículo correspondiente al nivel que 
cursa el alumno en cuestión, es decir, una adaptación curricular. Cuando las 
adaptaciones curriculares requieren únicamente una intervención metodológica y la 
inclusión de recursos didácticos especiales, sin que los elementos primarios del 
currículo (competencias, contenidos y criterios de evaluación) sean alterados o 
recortados, nos encontramos ante una adaptación curricular individualizada (ACI). 
Si, por el contrario, y ante un caso de NEAE en el que se requiere una intervención 
directa en las competencias, contenidos y, como consecuencia, los criterios de 
evaluación, nos encontramos ante una adaptación curricular individualizada 
significativa (ACIs).  En este segundo caso, la misma normativa y el carácter no 
obligatorio de nuestras enseñanzas, nos deja un reducido margen de maniobra, pues 
“...todos los alumnos y alumnas [alcanzarán] el máximo desarrollo personal, 
intelectual, social y emocional y los objetivos establecidos con carácter general en la 
presente Ley (LOE)”. Por lo tanto, mientras que la gestión de una ACI pueden ser 
viable en algunos casos en los conservatorios, la realización de una ACIs debe ser 
activada sólo cuando se pueda prever que el problema es temporal y que el alumno 
alcanzará un desarrollo normal en un tiempo estimado.    

6. BIBLIOGRAFÍA Y RECURSOS DIDÁCTICOS   
● Para el estudio de la armonía remitirse a la Programación de Armonía.  
● Para el estudio del Análisis Musical:  

Partituras de diferentes estilos y autores  
- “Cómo escuchar la Música”, de A. Copland.  
- “Guía analítica de FORMAS MUSICALES para estudiantes”, de      Llácer Plá.  
- “Tratado de la Forma Musical”, de Julio Bas.  
- “Manual de Formas Musicales”, de Dionisio de Pedro.  
- "Armonía analítica", de D. Despic.  
- "Análisis 1º", de K. Szekely.  

Y otros que puedan resultar de interés para la materia. ● En el 

Aula:  
- Pizarra grande pautada.  
- Pizarra digital, televisor y/o proyector y pantalla.  
- Piano y/o Clavinova.  
- Equipo de Música.  
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● Alumnos:  
- Partituras de las obras a trabajar.  
- Cuaderno de Música (papel pautado).  
- Cuaderno de apuntes.  

   
  

7. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

  
 La metodología irá encaminada a que el alumno/a aprenda de forma progresiva el 

procedimiento para realizar un análisis lo más completo posible de una obra.  

 Dada la gran oferta de técnicas analíticas, en cuanto a los procedimientos de 
búsqueda y exposición de los resultados, y a la mayor o menor importancia que conceden 
unos y otros a las diferentes fases del proceso del análisis musical, es por lo que en la 
medida de lo posible se concretará la teoría al máximo, para poder sintetizar de manera 
clara y precisa los aspectos más relevantes de la obra objeto de estudio.  

 Se intentará en todo momento simultanear la práctica con el estudio de la teoría, 
como forma más plausible de lograr una asimilación interior de muchos conceptos.   

 Uso de las nuevas tecnologías en esta asignatura 

  Se utilizarán para esta materia las siguientes aplicaciones informáticas: 

● Pincel Ekade: Para registrar las faltas de asistencia y anotaciones sobre el 
rendimiento escolar del alumnado. Tanto el alumno como sus responsables podrán 
acceder a este registro a través de la APP Familias de la Consejería de Educación, 
o a través de Pincel Ekade Web. 

● Google Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de 
Música, se ha puesto en marcha la suite de Google, para mejorar el proceso de 
enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología tradicional. Dentro de la Suite 
de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula serán principalmente las 
siguientes: 

○  Google Classroom: Para formulación de tareas o publicación de recursos 
educativos y material por parte del profesor, o entrega de tareas o consultas 
por parte del alumnado. Se puede seguir la evolución del alumno en su 
apartado de trabajos de clase. 

○  Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que 
impartir docencia online, se usará la plataforma Google Meet, cuyo enlace 
vendrá fijado en el Google Classroom del alumno para que, llegado el caso, 
pueda conectarse rápidamente al aula en su hora de clase. 
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○  Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 
profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de 
datos. Las familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando 
este medio. 

En cumplimiento de la Ley de Protección de Datos queda prohibido todo tipo de 
grabaciones (foto, video o grabación de voz) de las sesiones tanto f ísicas (clases 
presenciales) como telemáticas (clases online). Tanto la grabación como su ulterior difusión 
supondría una vulneración de la legislación vigente sobre protección de datos. 
 
  

 8. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES  

  
- Conciertos, audiciones, clases magistrales y conferencias impartidas en el Centro.  
- Asistencia a Conciertos, ensayos generales, etc.  
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ARMONÍA 
 

INTRODUCCIÓN 
 

 El lenguaje musical occidental incluye una multiplicidad de elementos que percibimos 
en forma unitaria en un contexto musical. La Armonía se ocupa, por un lado, y dentro de 
una consideración morfológica, de lo que se produce en un mismo instante temporal; por 
otro, dentro de lo sintáctico, de su relación con lo que antecede y con lo que le sigue: su 
función en el contexto del que forma parte. 
 El sistema tonal, que puede ser calificado como una de las mayores y más prolíficas 
invenciones del género humano, puede llegar a ser un fuerte condicionamiento para la 
audición pura de música no compuesta con arreglo a sus postulados y a su mecánica. El 
conocimiento de sus peculiaridades es una poderosa herramienta para desarrollar una 
escucha inteligente y consciente que permita valorar tanto la música compuesta según sus 
principios, como la que no se ajusta a ellos. Corresponde a la enseñanza de la Armonía el 
suministrar el conocimiento profundo de dicho sistema, así como la mecánica del 
funcionamiento de los elementos que lo componen.  
 Por ser la Armonía la continuación del Lenguaje Musical es lógico que sus aspectos 
teóricos más básicos estén ya incluidos en los estudios de esta materia didáctica. Por otra 
parte, la práctica de la entonación y el repertorio del instrumento estudiado, así como la 
asistencia del alumnado a actividades musicales, le habrán puesto en contacto con músicas 
compuestas con arreglo al sistema tonal, prioritario en su educación y en su formación 
durante esta etapa de los estudios musicales. 
 Partiendo de ese supuesto, la enseñanza de la Armonía habrá de ir paso a paso 
descubriendo al alumnado lo que ya sabe sin saber que lo sabe. 
 En las enseñanzas profesionales de música la enseñanza de la Armonía estará 
centrada, básicamente, en el estudio de dicho sistema tonal, pero siempre considerado bajo 
un doble prisma sincrónico-diacrónico: por un lado, considerando que el sistema tonal 
posee unas estructuras cerradas en sí mismas, que precisamente son comprensibles y 
analizables por la permanencia que conlleva el que dichas estructuras estén estrechamente 
conectadas a un estilo perfectamente definido; por otro lado, no se debe perder de vista en 
el estudio de la Armonía que cada estilo ocupa su lugar en el devenir diacrónico del lenguaje 
musical de Occidente y que, en sus elementos morfológicos y su sintaxis, están presentes 
elementos y procedimientos de su propio pasado y, en forma latente, las consecuencias de 
su propia evolución. 
 Por otra parte, el conocimiento detallado y profundo del sistema tonal irá permitiendo, 
en forma progresiva, ampliar la comprensión de determinadas enseñanzas, como la Historia 
de la Música, con las que la Armonía habrá de hermanarse, con el fin de buscar la deseable 
complementariedad en cuanto a la adquisición de conocimientos.  En los conceptos 
correspondientes a cada uno de los elementos estudiados, no sólo deberá prestarse 
atención al aspecto mecánico de su empleo (criterio sincrónico), sino que será necesaria 
una valoración diacrónica en la que se den cita consideraciones h istóricas y estilísticas. 
Esta valoración se llevará a cabo fundamentalmente por medio del análisis, el cual será 
materia importantísima a trabajar durante este período de estudios. 
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 Con respecto a los procedimientos, debe tenerse en cuenta que el alumno y la 
alumna aprenden a lo largo de estos estudios lo concerniente a los aspectos morfológico y 
sintáctico de la Armonía Tonal. Con el fin de facilitar su aprendizaje y evaluar el 
aprovechamiento por parte del alumnado, se desarrollan una serie de criterios que orientan 
la disciplina desde un tratamiento esencialmente vertical, casi homofónico, de la realización 
de la Armonía –con el fin de que los elementos y procedimientos morfológicos y sintácticos 
que constituyen su doble dimensión sean comprendidos en su  formulación más 
esquemática-, hasta el empleo de técnicas de escritura más relacionadas con la realidad 
musical.  
 Además, habrá de fomentarse ya desde el comienzo del estudio de esta materia la 
propia capacidad creativa de los alumnos y de las alumnas, y no sólo en lo concerniente a 
la composición íntegra de ejercicios dentro de los supuestos estilísticos estudiados, sino 
incluso en lo referente a pequeñas piezas libres, vocales o instrumentales, a través de las 
cuales desarrollen su espontaneidad creativa y aprendan gradualmente a resolver los 
diversos problemas (referentes tanto a la armonía como a la forma, la textura, los contrastes 
de todo tipo, etc.) que el hecho musical va generando en su crecimiento. 
 
 

 MARCO NORMATIVO 

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:  
La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el 

art. 44 del DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 
de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 
Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

• Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 
• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 
• Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que 

modifica la  
• Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 
• Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Un iversitaria. 
• Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 
• Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
• Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad 

en el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

• Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la 
diversidad en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

• Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos 
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no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su 
organización y funcionamiento. 

• Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la 
organización de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la 
Comunidad Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la 
materia de libre configuración autonómica, propios de estos programas 

• DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que 
se regula la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y 
del abandono escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

 

LEGISLACIÓN ANUAL 

• Resolución de 6 de abril de 2022, por la que se establece el calendario escolar y se 
dictan instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo 
y finalización del curso 2022/2023, para los centros de enseñanzas no universitarias 
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Resolución de 22 de abril de 2022, por la que se corrige error en la Resolución de 6 
de abril de 2022, que establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para 
la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 
2022/2023, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad 
Autónoma de Canarias (BOC nº 76, de 20.4.2022). 

 

CONTEXTUALIZACIÓN 
 

En el presente curso escolar, la asignatura de Armonía, perteneciente al 
Departamento de Composición del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de 
163 alumnos y 2 profesores. 

El perfil del alumnado, tanto socio cultural como económico, es muy variado, ya que 
es el único Conservatorio Profesional de la provincia. Una buena parte de este alumnado 
tiene como residencia habitual la zona Santa Cruz-La Laguna, aunque contamos con 
alumnos que provienen de todos los puntos de la isla. 
 Hay que tener en cuenta que, para acceder a estas enseñanzas hay que superar 
unas pruebas. Por otro lado, las enseñanzas profesionales de música no tienen carácter 
obligatorio.  

Las características generales de este alumnado para este curso son: 
- Edad comprendida entre los 13 y 52 años.  
- Mayoritariamente, simultanean nuestras enseñanzas con los estudios de 

secundaria, bachillerato o universitarios. También hay alumnos que trabajan.  
- No disponen de mucho tiempo para estudiar, puesto que la mayor parte  

compatibilizan estos estudios con otras enseñanzas, aunque suelen organizarse bien. 
- Suelen contar con la implicación de sus familias. 
 
 

http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
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La distribución de este alumnado en las enseñanzas es la siguiente: 
 

CURSO NÚMERO DE 
ALUMNOS OBSERVACIONES 

3º EP 87 

 
Distribuidos en 9 grupos de 11 alumnos de media, 

atendidos por 2 profesoras.  
Hay 5 alumnos que tienen la asignatura pendiente. 

 

4º EP 76 
Distribuidos en 7 grupos de 11 alumnos de media, 

atendidos por 1 profesora. 
Hay 2 alumnos que tienen la asignatura pendiente. 

 
 
 

OBJETIVOS GENERALES 
 
 Las enseñanzas profesionales de música tienen como objetivo contribuir a 
desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos 
propios del sistema educativo y, además, las siguientes capacidades: 

 
a) Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita 

fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos. 
b) Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 
c) Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 
d) Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y 

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la 
imaginación, la personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute 
y la creatividad en la realización de producciones artístico-musicales. 

e) Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical 
y cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 

f) Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación 
social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del 
colectivo. 

g) Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 
científicos de la música. 

h) Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del 
patrimonio histórico y cultural. 
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COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 

 El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los 
alumnos y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 
 
a) Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 
b) Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, 

funciones y transformaciones en los distintos contextos históricos. 
c) Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 
d) Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada 

uno, tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición 
necesaria para saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar 
como responsable del conjunto. 

e) Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan 
interactuar con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva 
y enriquecer la relación afectiva con la música a través del canto y de la participación 
instrumental en grupo. 

f) Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar 
con seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

g) Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 
componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir 
una interpretación artística de calidad. 

h) Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las 
exigencias de las obras a interpretar. 

i) Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan 
en la interpretación. 

j) Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la 
creatividad musical. 

k) Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras 
escritas en todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los 
diferentes estilos y épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de 
ellos. 

l) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 
m) Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y 

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 
n) Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto 

desde un enfoque armónico, formal como estético. 
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ARMONÍA 
 

3er Curso 
 

1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
 La enseñanza de la Armonía tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en los 
alumnos las capacidades siguientes: 

1. Conocer los elementos básicos de la armonía tonal y sus características, funciones y 
transformaciones en los distintos contextos históricos. 

2. Utilizar de manera correcta en trabajos escritos los elementos y procedimientos 
básicos de la armonía tonal. 

3. Desarrollar el oído interno tanto en el análisis como en la realización de ejercicios 
escritos. 

4. Identificar a través de la audición y el análisis de obras los acordes, procedimientos 
más comunes de la armonía tonal y las transformaciones temáticas 

5. Comprender la interrelación de los procesos armónicos con la forma musical. 
6. Tocar esquemas armónicos básicos en el piano, así como los trabajos realizados. 
7. Aprender a valorar la calidad armónica de las obras musicales. 
8. Desarrollar la sensibilidad musical y la imaginación sonora. 
9. Estimular y potenciar la creatividad. 

  

2. CONTENIDOS 

De Concepto: 
 
1. Concepto de armonía. Su función en la Música. Evolución histórica. 
2. Intervalos armónicos. Consonancia y disonancia. 
3. Formación de los acordes en el sistema tonal mayor/menor. 
4. Tonalidad. Funciones armónico/tonales. 
5. Voces armónicas. Tesituras. Escritura de los acordes de tres sonidos a cuatro partes 

reales. Duplicaciones. Posiciones posibles.  Representación numérica de los acordes. 
El bajo cifrado. El cifrado funcional. Interés melódico de las voces armónicas. 

6. Enlaces de acordes en estado fundamental. Reglas a observar. 
7. El discurso musical. Ritmo armónico. Puntos de reposo. Procesos cadenciales. 
8. El acorde de quinta disminuida sobre la sensible y sobre el segundo grado del modo 

menor. Diferencias entre ambos. Su enlace. 
9. El acorde de quinta aumentada, sobre el tercer grado del modo menor. 
10. Distintos estados del acorde: Concepto de inversión de los acordes. 
11. La primera inversión de los acordes de tres sonidos: acordes de sexta. Su cifrado. 

Duplicaciones. Enlace. La serie de sextas. 
12. La segunda inversión de los acordes de tres sonidos: acorde de sexta y cuarta. Su 

cifrado. Duplicaciones. Enlace. Distintos tipos de sexta y cuarta. La sexta y cuarta 
cadencial. 
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13. Notas extrañas. Introducción. 
14. La secuencia unitonal. Su realización. Su función en el desarrollo musical. 
15. Los acordes de cuatro sonidos. Tipos. El acorde de séptima de dominante. Su función 

en la tonalidad. Estado fundamental e inversiones. Su cifrado y enlaces. 
16. La modulación. Su importancia en la música tonal. 
17. Modulación diatónica. Tonos relativos y vecinos. Acordes comunes (pivote). 
18. Procedimientos y recursos para afrontar el estudio de la armonía. 

De Procedimiento: 
 
1. Práctica de los acordes de tríadas y de séptima sobre la dominante en estado 

fundamental e inversiones. 
2. Práctica de la tonalidad, funciones tonales y enlace de acordes. 
3. Estudio y práctica de los elementos y procedimientos de origen modal presentes en el 

Sistema Tonal. Enlaces tonales y modales. 
4. Estudio y realización de las cadencias perfecta, imperfecta, plagal, rota y de procesos 

cadenciales. 
5. Realización de la modulación diatónica.  
6. Inicio al estudio y práctica de las notas extrañas: notas de paso, floreos, retardos, 

apoyaturas, anticipaciones, escapadas y elisiones. 
7. Práctica de las series de sextas. 
8. Práctica de los bajos cifrados y sin cifrar.  
9. Introducción a la armonización de melodías. 
10. Práctica auditiva e instrumental que conduzca a la interiorización de los elementos y 

procedimientos aprendidos. 
11. Entrenamiento en los métodos de estudio de la armonía. 

De actitud: 

 
1. Adquisición del hábito de escuchar música aprehendiendo la estructura y desarrollo 

armónico de la obra escuchada.  
2. Valoración del estudio de la armonía como componente fundamental en la formación 

del músico. 
3. Valoración de la importancia de la armonía en la estructura tonal y modal de una obra 

musical. 
4. Reconocimiento de la importancia de la armonía en relación a la composición y la 

interpretación musicales. 
5. Valoración de las características armónicas de los diferentes estilos musicales de las 

obras que estudia, para interpretar en consecuencia. 
6. Interés por valorar con espíritu crítico lo que estudia y aprende. 
7. Sensibilizarse de la importancia de la aplicación de los conceptos y procedimientos 

armónicos en la improvisación musical.  
8. Apreciación de la importancia de asistir a conciertos y audiciones tanto en calidad de 

oyente como de intérprete para una formación integra como músico. 
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3. EVALUACIÓN 
 

La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de música tiene 
como finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la 
adquisición y desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos generales 
de las enseñanzas musicales, como de las competencias profesionales que determinan los 
objetivos específicos que el alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas 
enseñanzas. 

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las 
enseñanzas profesionales de música y los objetivos específicos del currículo, formulados 
en términos de competencias profesionales comunes a todas las especialidades, 
atendiendo a los objetivos específicos y a los criterios de evaluación establecidos en el 
currículo y en el proyecto educativo de los centros, para cada una de las especialidades y 
asignaturas. 

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e 
integradora, aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La 
evaluación continua deberá facilitar la orientación y mejora de los procesos de enseñanza 
y aprendizaje; y la evaluación integradora deberá permitir la valoración de la diversidad de 
los aprendizajes realizados por el alumnado, desde una perspectiva global. 

 La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los 
criterios de evaluación establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes 
programaciones didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al  permitir 
la incorporación de acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso 
educativo. 

El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los 
aprendizajes del alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia 
enseñanza. Los resultados de esta evaluación se concretarán en las calificaciones y en las 
orientaciones pertinentes que se trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su caso, al 
padre, la madre o el responsable legal. 

Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada 
de la evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, teniendo en 
cuenta las finalidades de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 del Decreto 
364/2007, de 2 de octubre. En todo caso, los criterios de evaluación de las asignaturas 
serán el referente fundamental para valorar tanto el grado de adquisición de las 
capacidades y competencias como la consecución de los objetivos. 

Criterios de Evaluación 

1. Realizar ejercicios a partir de un bajo cifrado dado. 
 

Con este criterio de evaluación se trata de comprobar el dominio del alumnado en lo 
referente a la mecánica de encadenamiento de acordes y su aplicación a una realización 
cuidada e interesante desde el punto de vista musical. 
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2. Realizar ejercicios simples de armonización a partir de tiples dados. 
 
Con este criterio se evaluará la capacidad para emplear con un sentido sintáctico los 

diferentes acordes y procedimientos armónicos por medio de una realización cuidada e 
interesante, con especial atención a la voz del bajo. 
 
3. Realizar ejercicios de armonización a partir de bajos sin cifrar dados, empleando 
los contenidos de este curso. 

 
Este criterio permite evaluar la capacidad del alumnado para emplear con un  sentido 

sintáctico los diferentes acordes y procedimientos armónicos, así como su habilidad para la 
consecución de una realización correcta e interesante desde el punto de vista musical, con 
especial atención a la voz de soprano. 

 
4. Componer ejercicios breves a partir de un esquema armónico dado. 

 
Este criterio de evaluación permitirá valorar la capacidad del alumnado para crear en 

su integridad pequeñas piezas musicales a partir de las indicaciones armónicas 
esquemáticas o de los procedimientos que se le propongan, con especial atención a las 
voces extremas. 
 
5. Identificar auditivamente los elementos morfológicos más simples de la armonía 
tonal. 

 
Mediante este criterio podrá evaluarse el progreso de la habilidad auditiva del 

alumnado a través de la identificación de los acordes triada y el acorde de 7ª de dominante, 
en estado fundamental y en sus inversiones.  
 
6.  Identificar auditivamente estructuras formales concretas, adecuadas al nivel del 
curso. 
 

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumnado para identificar 
la forma en que está construida una obra, así como para comprender la estrecha relación 
entre dicha forma y los procedimientos armónicos utilizados. 

 
7. Identificar mediante el análisis de ejercicios los elementos morfológicos de la 
armonía tonal. 
 

Con este criterio se podrá valorar la habilidad del alumnado en el reconocimiento de 
los acordes estudiados y su comprensión desde el punto de vista estilístico. 
 
8. Identificar mediante el análisis de ejercicios los procedimientos sintácticos y 
formales de la armonía tonal. 
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Mediante este criterio será posible evaluar la habilidad alumnado para reconocer los 
procedimientos armónicos estudiados y los elementos formales básicos, su papel funcional 
y su comprensión desde el punto de vista estilístico. 
 
9. Identificar auditivamente diversos errores en ejercicios preparados con esta 
finalidad y proponer soluciones. 
 

Con este criterio se pretende evaluar la habilidad del alumnado para detectar por 
medio de la audición los posibles defectos que puedan aparecer en un fragmento de 
música, así como su capacidad para proponer alternativas adecuadas. 
 
10. Identificar mediante el análisis diversos errores en ejercicios preparados con esta 
finalidad y proponer soluciones. 
 

Este criterio permitirá valorar la habilidad del alumnado para detectar, por medio del 
análisis, los posibles defectos que puedan aparecer en un fragmento de música, así como 
su capacidad para proponer soluciones adecuadas. 

Instrumentos de evaluación 

1. Control de asistencia regular a clase y participación en las actividades. 
2. Cuaderno de ejercicios y trabajos del alumno. 

Se evaluará que todas las tareas marcadas se realicen en tiempo. Se evaluará 
también que la teoría que se dé en clase esté completa y ordenada.  

3. Ejercicios teórico/prácticos en el aula. 
Se evaluará la participación en clase y que todos los ejercicios realizados estén 
completos y de manera limpia y ordenada. 

4. Exámenes (Ejercicios de armonía, audiciones, análisis, práctica instrumental). 
5. Seguimiento individualizado. Cuaderno del profesor. 

Se llevará un seguimiento diario del alumno que servirá para su evaluación. 

Criterios de calificación 

1. Participar activamente en las actividades de clase:                  5% 
2. Realizar correctamente los ejercicios y actividades marcadas 

por el profesor:                       20% 
3. Realizar correctamente el ejercicio armónico de examen:        60% 

● Cifrar correctamente el ejercicio, según lo especificado en  
el enunciado del mismo. (20%) 
● Construir correctamente los acordes, según el cifrado 
 utilizado. (10%) 
● Enlazar correctamente los acordes, atendiendo a las normas 
de enlace y de preparación y resolución de disonancias (20%) 
● Ajustarse a la tonalidad correspondiente en cada momento 
del ejercicio (10%) 

4. Identificación auditiva de esquemas armónicos:     15% 
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Relación entre los criterios de calificación y de evaluación 

Criterios de calificación Criterios de 
evaluación  

Instrumentos de 
evaluación 

Participación activa Del 1 al 10 1 y 5 

Actividades marcadas por el 
profesor 1, 2, 3, 4, 7, 8 y 10 

2, 3 y 5 

Ejercicio de examen 2, 3, 4, 7 y 8 4 

Formación auditiva 5, 6 y 9 3 y 4 

Criterios de promoción y mínimos exigibles 

El mínimo exigible para promocionar al curso siguiente será alcanzar al menos un 
50% entre todos los criterios de calificación. 

Medidas de refuerzo y/o recuperación 

La evaluación será continua. Aquellos alumnos que no superen alguna de las 
evaluaciones, vean que desciende su nivel de comprensión de la materia o, simplemente, 
les resulte cada vez más difícil poder realizar los ejercicios propuestos, podrán solicitar al 
profesor un seguimiento más individualizado mediante una serie de ejercicios específicos 
propuestos por el profesor, aparte de los propios del curso, cuyo seguimiento se realizará 
a través de Google Classroom. 

 

4. SECUENCIACIÓN POR TRIMESTRES 
 

Se señala la secuenciación de Contenidos, Objetivos, Criterios e instrumentos de 
Evaluación y Criterios de Calificación por trimestres. 
 

 
C. de 

Concepto 

C. de 

Procedimiento 

C. de 

Actitud 
Objetivos 

Criterios de 

Evaluación 

Instrumentos 

de Evaluación 

Criterios de 

Calificación 

1er 

trimestre 
1 al 11 

1,2,3,4,8,9, 

10,11 
1 al 8 1 al 9 

1,2,3,4,5,6,

9,10 
1,2,3,4,5 1 al 4 

2do 

trimestre 
6 al 15 

1,2,3,4,8,9, 

10,11 
1 al 8 1 al 9 

1,2,3,4,5,6,

9,10 
1,2,3,4,5 1 al 4 

3er 

Trimestre 
6 al 18 1 al 11 1 al 8 1 al 9 1 al 10 1,2,3,4,5 1 al 4 
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5. PROCESO DE EVALUACIÓN 
 

 El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá derecho 
a dos convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asignaturas del currículo. 

 El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar 
contemplará, al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, una 
al final de cada trimestre. La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de octubre 
y tendrá como finalidad conocer al alumnado asignado, sus características específicas y el 
nivel de partida en relación con sus conocimientos y destrezas musicales. 

 La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter 
de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el 
alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como 
referente los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y 
concretados en su programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el 
carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la información recogida a lo largo del 
mismo. 

 Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el 
currículo se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, 
considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las 
inferiores. La calificación obtenida en las asignaturas comunes será válida para las distintas 
especialidades que pueda cursar un alumno o alumna. 

Convocatoria ordinaria 

 Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas 
se realizarán en el mes de junio. La calificación final será el resultado de aplicar los criterios 
de calificación del tercer trimestre. 

Pérdida de evaluación continua 
 
 Según las Normas de Organización y Funcionamiento (NOF) de este centro: “Los 

alumnos incurrirán en falta leve cuando falten injustificadamente a 8 clases de 
aquellas asignaturas en las que haya que asistir dos veces por semana. Incurrirán 
en falta grave los alumnos que, una vez apercibidos por el profesor/a tutor/a de que 
tienen falta leve, continúan con la inasistencia en 6 clases de aquellas asignaturas 
en las que hay que asistir dos veces por semana. Ver puntos 18 y 19 del NOF del 
CPM de Santa Cruz de Tenerife”.  La falta de asistencia se deberá justificar dentro de los 
15 días naturales siguientes al día en que se produzca la falta para que se pueda computar 
como falta justificada. A partir de ese plazo, la falta figurará como no justificada. 

Los alumnos que por faltas no justificadas pierdan el derecho a la evaluación 
continua, tendrán derecho a un examen final en las condiciones que a continuación se 
relacionan. Para ello, el centro establecerá y publicará las fechas y horarios concretos para 
la realización de estos exámenes, siendo responsabilidad del alumno estar atento a dicha 
publicación. 
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Los contenidos para esta prueba serán los señalados en la programación para cada 
curso. La prueba será diseñada por el departamento de Composición, quien se encargará 
de su calificación, y consistirá en 3 apartados con los siguientes criterios de calificación: 

1. Ejercicio armónico de examen       70% 
Bajo y/o Tiple sin cifrar, para su realización aplicando los contenidos del curso. 

2. Examen teórico-práctico aplicando los contenidos del curso  10% 

3. Ejercicio de identificación auditiva de esquemas armónicos   20% 
Identificación de esquemas armónicos según la dificultad alcanzada en el curso 

El mínimo exigible para superar la asignatura será alcanzar al menos un 50% entre 
todos los criterios de calificación. 

Matrícula de Honor 
 

 De acuerdo con la Disposición adicional cuarta del Decreto 364/2007 de 2 de 
octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de Honor”, como 
reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor expediente académico. 
 Al alumnado que alcance en la asignatura la calificación de 10, y previa la realización 
de la prueba que se especifica a continuación, podrá concedérsele una Matrícula de Honor, 
siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un aprovechamiento académico 
unido a un esfuerzo e interés por la asignatura especialmente destacable. El alumno deberá 
solicitar la prueba de matrícula de honor en la secretaría del centro, en las fechas que 
establezca el centro, aportando el visto bueno del profesor. 
 La prueba será diseñada por el departamento de Composición, quien se encargará 
de su calificación. Dicha prueba consistirá en la realización de un ejercicio armónico a cuatro 
voces no inferior a 16 compases, a partir de un comienzo de melodía dado de 2/4 
compases, donde se utilicen los contenidos del curso por el que se opta a la Matrícula de 
Honor. El ejercicio deberá presentarse cifrado y analizado armónicamente. El alumno 
dispondrá de un máximo de 3 horas para su realización. 

Convocatoria extraordinaria. 

 Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de 
obtener calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria 
ordinaria, tanto las que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las 
pendientes de cursos anteriores. 

 Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran 
tenido evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán  en el mes de septiembre. El 
calendario de estas pruebas lo establecerá el centro, siendo responsabilidad del alumno 
estar atento a dicha publicación. 
 Los exámenes correspondientes los establecerá el Departamento de Composición, 
quien se ocupará de diseñarlos y de evaluarlos. 
 

 Los contenidos para esta prueba serán los señalados en la programación para cada 
curso. La prueba consistirá en 3 apartados con los siguientes criterios de calificación: 
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1. Ejercicio armónico de examen       70% 
Bajo y/o Tiple sin cifrar, para su realización aplicando los contenidos del curso. 

2. Examen teórico-práctico aplicando los contenidos del curso  10% 

3. Ejercicio de identificación auditiva de esquemas armónicos   20% 
Identificación de esquemas armónicos según la dificultad alcanzada en el curso 
El mínimo exigible para superar la asignatura será alcanzar al menos un 50% entre 

todos los criterios de calificación. 
 Una vez transcurridos 20 minutos desde la hora de convocatoria de examen, en el 

caso de que el alumno no se haya presentado al mismo, se entenderá que renuncia a la 
convocatoria extraordinaria, figurando en acta como “No presentado”. 

Matrícula en más de un curso.  

 Con carácter excepcional se podrá autorizar al alumnado la matriculación en más de 
un curso académico siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las 
materias o asignaturas del curso en que se encuentre matriculado.  

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá, antes de finalizar el mes de 
noviembre, a la dirección del centro en el que el alumno o la alumna esté matriculado, según 
el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5 de mayo de 2009, por la que se 
regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad 
Autónoma de Canarias.  
 Una vez presentada la solicitud de matrícula en más de un curso será requisito previo 
para su posible concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo 
compuesto por el profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna 
solicitante. 

En caso de que el informe resulte favorable, se recuerda que el alumnado pasa al 
siguiente curso 4º con la materia pendiente del curso anterior (3er curso). En este caso, para 
el alumnado al que se le haya concedido matrícula en más de un curso, de acuerdo con lo 
establecido en Resolución por la que se dictan Instrucciones para la Matrícula en más de 
un curso, a propuesta del profesorado, el alumno podrá optar a la evaluación final de la 
materia pendiente de 3º antes de finalizar el mes de febrero. En caso contrario, el alumnado 
seguirá teniendo pendiente de aprobación la materia del curso anterior. En este caso, podrá 
solicitar al profesor de 4º un seguimiento más individualizado mediante una serie de 
ejercicios específicos aparte de los propios del curso. La calificación de 3º será la obtenida 
mediante la realización, en los meses de febrero o junio, del siguiente ejercicio: 

- Realizar un bajo no cifrado modulante (modulación diatónica) en estilo vocal donde 
se incluyan los siguientes elementos armónicos: Acordes de triada sobre cualquier 
grado, tanto en estado fundamental como en primera o segunda inversión y acordes 
de 7ª de dominante en estado fundamental o en cualquiera de sus tres inversiones. 
Los criterios de calificación para este ejercicio serán los siguientes, debiendo 
alcanzar al menos un 50% del total para dar el curso 3º por superado: 
 

▪ Uso de las modulaciones:   20% 
▪ Elección y uso del cifrado:  50% 
▪ Enlaces de acordes:           30% 



         
 

 

 
 

 

 
Armonía 23-24    18 

6. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y NEAE 
 

Ante todo, es imprescindible diferenciar los términos “Atención a la Diversidad” (AD) 
y “Necesidades Específicas de Apoyo Educativo” (NEAE), pues el primero es un marco de 
actuación pedagógica recogido en nuestra propuesta como uno de los principios 
metodológicos que dirigen una buena praxis docente, y el segundo una consecuencia de 
la aplicación de la AD para el desarrollo de políticas educativas de integración. Veamos, 
pues, las diferencias fundamentales entre ambos conceptos.  

Atención a la diversidad 

Es toda acción educativa dirigida a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos 
y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, étnicas, de 
inmigración y de salud del alumnado (Peláez Tacero, 2003). 

Aunque esta filosofía de la educación surge de y revierte en las enseñanzas 
generales, es en nuestras enseñanzas instrumentales donde podemos ver un claro ejemplo 
de aplicación real en el aula de atención a la diversidad, específicamente cuando el ratio es 
1/1. Ésa es conditio sine qua non para una aplicación eficaz y eficiente del principio 
educativo de atención a la diversidad, principio que en nuestras enseñanzas instrumentales 
es expresión de normalidad. Sin embargo, en las asignaturas colectivas los problemas y 
necesidades son los mismos que en la enseñanza obligatoria, y sin embargo no existe la 
obligación de la administración de dotar de los recursos necesarios a las enseñanzas 
artísticas. 

Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) 

La atención a las NEAE, como consecuencia de la aplicación del principio de 
atención a la diversidad, supone la habilitación de un “conjunto de medios -materiales, 
arquitectónicos, meteorológicos, curriculares y profesionales- que es preciso 
instrumentalizar para la educación de alumnos que por diferentes razones, temporalmente 
o de manera permanente, no están en condiciones de evolucionar hacia la autonomía 
personal y la integración social con los medios que habitualmente están a disposición de la 
escuela ordinaria”  (Puigdellívol, 1999) 

Cuando analizamos la atención a la diversidad desde la perspectiva de los alumnos 
que requieren una atención más especializada para lograr los mismo objetivos que sus 
compañeros de aula (NEAE), nuestras enseñanzas son las menos apropiadas para ese 
cometido por cuanto que: 
1. No existe una formación inicial de los profesores de conservatorio (enseñanza 

superior). 
2. Hay carencia de especialistas cualificados en la administración educativa. 
3. Existen condicionantes administrativos y legales de promoción de alumnos como 

consecuencia de tratarse de una enseñanza no obligatoria y de proyección 
profesional. 
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Clasificación de las NEAE 

Hacer una clasificación de las NEAE es muy complejo debido a la amplitud del ámbito 
de aplicación de esta noción y a las diferentes clasificaciones que la misma administración 
educativa ha ido realizando a medida que ha ido promulgando leyes educativas, la que se 
presenta a continuación es una posibilidad: 

1. Discapacidad psíquica (desarrollo psicomotor, cognitivo, socio-afectivo o del 
lenguaje) 

2. Discapacidad sensorial: auditiva, visual, sordoceguera (desarrollo psicomotor, 
cognitivo, socio-afectivo del lenguaje) 

3. Discapacidad física (desarrollo psicomotor, cognitivo, socio-afectivo o del lenguaje) 
4. Trastornos generalizados del desarrollo (desarrollo psicomotor, cognitivo, socio-

afectivo o del lenguaje) 
5. Trastornos de la conducta (desarrollo psicomotor, cognitivo o socio-afectivo) 
6. Dificultades de adaptación social (factores sociales, culturales, familiares...) 
7. Incorporación tardía al sistema educativo 
8. Altas capacidades 

De esta clasificación, únicamente hay dos casos en los que un conservatorio puede 
dar una relativa respuesta -si exceptuamos los casos antedichos-: discapacidad sensorial 
visual y altas capacidades en el área artística (musical); el primero porque se tiene cierta 
experiencia con alumnos ciegos o con visión reducida y porque, fundamentalmente, la 
ONCE (Organización Nacional de Ciegos de España) ofrece una valiosa colaboración; el 
segundo porque las altas capacidades artísticas musicales son relativamente fáciles de 
abordar con cierta garantía de éxito, por cuanto que, además de una adecuada actitud 
docente, es el repertorio el que puede ir fijando las metas a conseguir por el alumno, 
repertorio que, según la especialidad instrumental, dispone de una amplia gradación en 
cuanto a dificultad progresiva. Pero una vez más, en las asignaturas colectivas, la falta de 
apoyo institucional imposibilita una adecuada actuación docente. 

Medidas elementales de atención a la diversidad ante un caso de 
NEAE 

Debemos entender que en las asignaturas colectivas es imprescindible la 
comunicación inmediata a la administración educativa para que asegure la dotación de los 
medios humanos, y de todos los recursos necesarios para atender satisfactoriamente a 
estos alumnos, en aplicación de las leyes que ella misma (la administración educativa) 
promulga.  

Ante un caso de NEAE hemos de tener muy claros los siguientes aspectos: 

1. Derecho a la integración. Los centros educativos -y entre ellos el nuestro-, están 
obligados a facilitar la integración funcional, social y física del alumno. 

2. Recursos extraordinarios. Las medidas pueden requerir la dotación de recursos 
extraordinarios o servicios especiales: Profesores de apoyo, mobiliario, 
especialistas, traductores,.. 

3 Accesibilidad. Los elementos arquitectónicos habrán de adecuarse a las necesidades 
de movilidad que exige cada situación de NEAE. 
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4. Medidas de respuesta curricular. Es posible que una situación de NEAE requiera una 
modificación de los elementos del currículo correspondiente al nivel que cursa el 
alumno en cuestión, es decir, una adaptación curricular. Cuando las adaptaciones 
curriculares requieren únicamente una intervención metodológica y la inclusión de 
recursos didácticos especiales, sin que los elementos primarios del currículo 
(competencias, contenidos y criterios de evaluación) sean alterados o recortados, 
nos encontramos ante una adaptación curricular individualizada (ACI). Si, por el 
contrario, y ante un caso de NEAE en el que se requiere una intervención directa en 
las competencias, contenidos y, como consecuencia, los criterios de evaluación, nos 
encontramos ante una adaptación curricular individualizada significativa (ACIs).  En 
este segundo caso, la misma normativa y el carácter no obligatorio de nuestras 
enseñanzas, nos deja un reducido margen de maniobra, pues “...todos los alumnos 
y alumnas [alcanzarán] el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional 
y los objetivos establecidos con carácter general en la presente Ley (LOE)”. Por lo 
tanto, mientras que la gestión de una ACI pueden ser viable en algunos casos en los 
conservatorios, la realización de una ACIs debe ser activada sólo cuando se pueda 
prever que el problema es temporal y que el alumno alcanzará un desarrollo normal 
en un tiempo estimado. 

7. USO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS EN ESTA ASIGNATURA  

Se utilizarán para esta materia las siguientes aplicaciones informáticas: 

● Pincel Ekade: Para registrar las faltas de asistencia y anotaciones sobre el rendimiento 
escolar del alumnado. Tanto el alumno como sus responsables podrán acceder a este 
registro a través de la APP Familias de la Consejería de Educación, o a través de Pincel 
Ekade Web. 

● Google Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha 
puesto en marcha la suite de Google, para mejorar el proceso de enseñanza-
aprendizaje como apoyo a la metodología tradicional. 

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula 
serán principalmente las siguientes: 

o  Google Classroom: Para formulación de tareas o publicación de recursos 
educativos y material por parte del profesor, o entrega de tareas o consultas 
por parte del alumnado. Se puede seguir la evolución del alumno en su 
apartado de trabajos de clase. 

o  Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que 
impartir docencia online, se usará la plataforma Google Meet, cuyo enlace 
vendrá fijado en el Google Classroom del alumno para que, llegado el caso, 
pueda conectarse rápidamente al aula en su hora de clase. 

o  Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 
profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de 
datos. Las familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando 
este medio. 
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En cumplimiento de la Ley de Protección de Datos queda prohibido todo tipo de 
grabaciones (foto, video o grabación de voz) de las sesiones tanto físicas (clases 
presenciales) como telemáticas (clases online). Tanto la grabación como su ulterior difusión 
supondría una vulneración de la legislación vigente sobre protección de datos. 

8. BIBLIOGRAFÍA Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 

- Walter Piston. Tratado de Armonía. 
- Robert Gauldin. La práctica armónica en la música tonal. 
- Dietter de la Motte. Armonía 
- Katalin Szekely. “Armonía tonal funcional. Armonía clásica.”  
- Paul Hindemith. Tratado de Armonía. 
- Natko Devcic. Tratado de Armonía. 
- Arnold Schoenberg. Tratado de Armonía. 
- S. Kostka, D.Payne. “Tonal Harmony” 
- Joaquín Zamacois. Tratado de armonía. 
- Ignacio Cabello, Emilio Molina, Daniel Roca. Armonía 1. Ed. Real Musical, 2000. 
- Ignacio Cabello, Emilio Molina, Daniel Roca. Armonía 2. Ed. Real Musical, 2000. 

 
En el Aula: 

- Pizarra grande pautada. 
- Piano y/o Clavinova. 
- Equipo de Música. 
- Tablet del profesor 

Alumnos: 
- Cuaderno de Música (papel pautado). 
- Cuaderno de apuntes. 
- Ordenador en casa para el uso de las aplicaciones de G-Suite 

 
Nota: El cif rado morfológico de referencia es el utilizado en el Tratado de armonía de Walter Piston 

9. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
 
En el aula: 
1. Exposición teórico/práctica de los contenidos. 
2. Realización de ejercicios por parte del profesor y/o los alumnos. 
3. Análisis y audición de obras o fragmentos que contengan los procedimientos 

aprendidos. 
4. Corrección de los trabajos realizados por los alumnos. 
 
Fuera del aula: 
1. Realización de los ejercicios propuestos. 
2. Participación activa en el aula virtual de Google Classroom. 
3. Audición y análisis de música. Biblioteca. 
4. Asistencia a las actividades académicas programadas: Audiciones, conciertos, clases 

magistrales, conferencias, tertulias, etc. 
5. Asistencia a Conciertos y otras actividades culturales. 
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10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 
- Conciertos, audiciones, clases magistrales y conferencias impartidas en el Centro. 
- Asistencia a Conciertos, ensayos generales, etc. 
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ARMONÍA 

 
4º Curso 

 

1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
 La enseñanza de la Armonía tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en los 
alumnos las capacidades siguientes: 
1. Conocer los elementos básicos de la armonía tonal y sus características, funciones y 

transformaciones en los distintos contextos históricos. 
2. Utilizar de manera correcta en trabajos escritos los elementos y procedimientos básicos 

de la armonía tonal. 
3. Desarrollar el oído interno tanto en el análisis como en la realización de ejercicios 

escritos. 
4. Identificar a través de la audición y el análisis de obras los acordes, procedimientos más 

comunes de la armonía tonal y las transformaciones temáticas 
5. Comprender la interrelación de los procesos armónicos con la forma musical. 
6. Tocar esquemas armónicos básicos en el piano, así como los trabajos realizados. 
7. Aprender a valorar la calidad armónica de las obras musicales. 
8. Desarrollar la sensibilidad musical y la imaginación sonora. 
9. Estimular y potenciar la creatividad. 
  

2. CONTENIDOS 

De Concepto: 

1. Acordes de séptima sobre todos los grados. Estado fundamental e inversiones. Enlaces. 
El acorde de séptima de sensible y de séptima disminuida. Particularidades. La serie de 
séptimas. 

2. El acorde de novena de dominante. Tipos. Estado fundamental e inversiones. Enlaces. 
3. Modulación introtonal. Cambio de función tonal, de tono y de modo. Intercambio modal. 

Modo mayor mixto. 
4. Acorde de dominante secundaria. El acorde de dominante de la dominante. Acordes con 

función de dominante de otros grados. 
5. Modulación cromática. Relaciones cromáticas con o sin vínculo. 
6. Secuencias modulantes. Su realización. 
7. Elementos de carácter melódico: notas de paso, floreos o bordaduras, retardos, 

apoyaturas, anticipaciones, escapadas y elisiones. 

De Procedimiento: 

1. Profundizar en los procedimientos aprendidos en el curso anterior. 
2. Práctica de los bajos sin cifrar. 
3. Práctica de la armonización de melodías. 
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4. Práctica de los acordes de tríadas y de séptima sobre todos los grados de la escala y 
de los acordes de novena de dominante en estado fundamental e inversiones. 

5. Práctica de los siete tipos de acordes de séptima: séptima de dominante, doble mayor, 
doble menor, mixto menor-mayor, disminuido, semidisminuido y aumentado. 

6. Estudio y práctica de los elementos y procedimientos de origen modal presentes en el 
Sistema Tonal. Enlaces tonales y modales. 

7. Práctica del modo mayor mixto: la subdominante menor y su uso en cadencias y 
modulaciones. 

8. Realización de la modulación diatónica y cromática, por cambio de función tonal, 
cambios de tono y modo, etc. 

9. Práctica de las relaciones cromáticas con y sin vínculo: 5ª descendente, 3ª ascendente 
y descendente, relación polar, etc. 

10. Estudio y práctica de las notas extrañas: notas de paso, floreos, retardos, apoyaturas, 
anticipaciones, escapadas y elisiones. 

11. Práctica de las series de séptimas. 
12. Estudio de las referencias estilísticas e históricas de los elementos y procedimientos 

anteriores y su utilización en la realización de trabajos escritos. 
13. Práctica auditiva e instrumental que conduzca a la interiorización de los elementos y 

procedimientos aprendidos. 

De actitud: 

1. Adquisición del hábito de escuchar música aprehendiendo la estructura y desarrollo 
armónico de la obra escuchada.  

2. Valoración del estudio de la armonía como componente fundamental en la formación 
del músico. 

3. Valoración de la importancia de la armonía en la estructura tonal y modal de una obra 
musical. 

4. Reconocimiento de la importancia de la armonía en relación a la composición y la 
interpretación musicales. 

5. Valoración de las características armónicas de los diferentes estilos musicales de las 
obras que estudia, para interpretar en consecuencia. 

6. Interés por valorar con espíritu crítico lo que estudia y aprende. 
7. Sensibilizarse de la importancia de la aplicación de los conceptos y procedimientos 

armónicos en la improvisación musical.  
8. Apreciación de la importancia de asistir a conciertos y audiciones tanto en calidad de 

oyente como de intérprete para una formación integra como músico. 

3. EVALUACIÓN 
 

La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de música tiene 
como finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la 
adquisición y desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos generales 
de las enseñanzas musicales, como de las competencias profesionales que determinan los 
objetivos específicos que el alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas 
enseñanzas. 
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La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las 
enseñanzas profesionales de música y los objetivos específicos del currículo, formulados 
en términos de competencias profesionales comunes a todas las especialidades, 
atendiendo a los objetivos específicos y a los criterios de evaluación establecidos en el 
currículo y en el proyecto educativo de los centros, para cada una de las especialidades y 
asignaturas. 

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e 
integradora, aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La 
evaluación continua deberá facilitar la orientación y mejora de los procesos de enseñanza 
y aprendizaje; y la evaluación integradora deberá permitir la valoración de la diversidad de 
los aprendizajes realizados por el alumnado, desde una perspectiva global. 

 La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los 
criterios de evaluación establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes 
programaciones didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir 
la incorporación de acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso 
educativo. 

El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los 
aprendizajes del alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia 
enseñanza. Los resultados de esta evaluación se concretarán en las calificaciones y en las 
orientaciones pertinentes que se trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su caso, al 
padre, la madre o el responsable legal. 

Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada 
de la evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, teniendo en 
cuenta las finalidades de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 del Decreto 
364/2007, de 2 de octubre. En todo caso, los criterios de evaluación de las asignaturas 
serán el referente fundamental para valorar tanto el grado de adquisición de las 
capacidades y competencias como la consecución de los objetivos. 

Criterios de Evaluación 

1. Realizar ejercicios de armonización a partir de tiples dados, utilizando todos los 
recursos estudiados hasta el momento. 

  
Con este criterio se evaluará la capacidad para emplear con un sentido sintáctico los 

diferentes acordes y procedimientos armónicos por medio de una realización cuidada e 
interesante, con especial atención a la voz del bajo. 
 
2. Realizar ejercicios de armonización a partir de bajos sin cifrar dados, empleando 
todos los contenidos trabajados hasta el momento. 

 
Este criterio permite evaluar la capacidad del alumnado para emplear con un sentido 

sintáctico los diferentes acordes y procedimientos armónicos, así como su habilidad para la 
consecución de una realización correcta e interesante desde el punto de vista musical, con 
especial atención a la voz de soprano. 
 
3. Componer ejercicios breves a partir de un esquema armónico propio. 
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Este criterio de evaluación permitirá valorar la capacidad del alumnado para crear en 
su integridad pequeñas piezas musicales a partir de los procedimientos que se le 
propongan, así como su habilidad  para lograr una realización lógica, cuidada e interesan te, 
con especial atención a las voces extremas. 

 
4. Identificar auditivamente los principales elementos morfológicos de la armonía 
tonal. 

 
Mediante este criterio podrá evaluarse el progreso de la habilidad auditiva del 

alumnado a través de la identificación de los diversos tipos de acordes estudiados, en 
estado fundamental y en sus inversiones.  
 
4. Identificar auditivamente los principales procedimientos sintácticos de la armonía 

tonal. 
 
Este criterio de evaluación permitirá valorar el progreso de la habilidad auditiva del 

alumnado en el reconocimiento del papel funcional jugado por los distintos acordes dentro 
de los elementos formales básicos (cadencias, progresiones, etc.).  
 
6. Identificar auditivamente estructuras formales concretas de dificultad creciente. 
 

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumnado para identificar 
la forma en que está construida una obra, así como para comprender la estrecha relación 
entre dicha forma y los procedimientos armónicos utilizados. 
 
7. Identificar mediante el análisis de obras los elementos morfológicos de la armonía 
tonal. 
 

Con este criterio se podrá valorar la habilidad del alumnado en el reconocimiento de 
los acordes estudiados y su comprensión desde el punto de vista estilístico. 
 
8. Identificar mediante el análisis de obras los procedimientos sintácticos y formales 
de la armonía tonal. 

 
Mediante este criterio será posible evaluar la habilidad alumnado para reconocer los 

procedimientos armónicos estudiados y los elementos formales básicos, su papel funcional 
y su comprensión desde el punto de vista estilístico. 
 
9. Identificar mediante el análisis de obras los procedimientos de transformación 
temática. 
 

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumnado para reconocer 
las transformaciones temáticas de los materiales que intervienen en una obra y su relación 
con el contexto armónico y estilístico. 
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Instrumentos de evaluación 

1. Control de asistencia regular a clase y participación en las actividades. 
2. Cuaderno de ejercicios y trabajos del alumno. 

Se evaluará que todas las tareas marcadas se realicen en tiempo. Se evaluará 
también que la teoría que se dé en clase esté completa y ordenada.  

3. Ejercicios teórico/prácticos en el aula. 
Se evaluará la participación en clase y que todos los ejercicios realizados estén 
completos y de manera limpia y ordenada. 

4. Exámenes (Ejercicios de armonía, audiciones, análisis, práctica instrumental). 
5. Seguimiento individualizado. Cuaderno del profesor. 

Se llevará un seguimiento diario del alumno que servirá para su evaluación. 

Criterios de calificación 

1. Participar activamente en las actividades de clase:         5% 
2. Realizar correctamente los ejercicios y actividades marcadas 

por el profesor:                       20% 
3. Realizar correctamente el ejercicio armónico de examen:        60% 

● Cifrar correctamente el ejercicio, según lo especificado en  
el enunciado del mismo. (20%) 
● Construir los acordes correctamente según el cifrado 
 utilizado. (10%) 
● Enlazar correctamente los acordes, atendiendo a las normas 
de enlace y de preparación y resolución de disonancias (20%) 
● Ajustarse a la tonalidad correspondiente en cada momento 
del ejercicio (10%) 

4. Identificar auditivamente esquemas armónicos y/o  
analizar una obra o fragmento:       15% 

 
Relación entre los criterios de calificación y de evaluación  

Criterios de calificación Criterios de evaluación  Instrumentos de evaluación 

Participación  activa Del 1 al 9 1 y 5 

Actividades marcadas por el 
profesor 1, 2, 3, 7, 8 y 9 

2, 3 y 5                                                                                    

Ejercicio de examen 1, 2, 3, 7, 8 y 9 4 

Formación auditiva/Análisis 4, 5 y 6  3 y 4 
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Criterios de promoción y mínimos exigibles 

El mínimo exigible para promocionar al curso siguiente será alcanzar al menos un 
50% entre todos los criterios de calificación. 

Medidas de refuerzo y/o recuperación 

La evaluación será continua. Aquellos alumnos que no superen alguna de las 
evaluaciones, vean que desciende su nivel de comprensión de la materia o, simplemente, 
les resulte cada vez más difícil poder realizar los ejercicios propuestos, podrán solicitar al 
profesor un seguimiento más individualizado mediante una serie de ejercicios específicos 
propuestos por el profesor, aparte de los propios del curso. 

4. SECUENCIACIÓN POR TRIMESTRES 
 

Se señala la secuenciación de Contenidos, Objetivos, Criterios e instrumentos de 
Evaluación y Criterios de Calificación por trimestres. 

Se comenzará por trabajar en el primer mes los contenidos que quedaron pendientes 
del curso anterior y que vienen especificados en la programación. 
 

 
C. de 

Concepto 

C. de 

Procedimiento 

C. de 

Actitud 
Objetivos 

Criterios de 

Evaluación 

Instrumentos 

de Evaluación 

Criterios de 

Calificación 

1er 

trimestre 
1,7 

1,2,3,4,5,6,7

,10,11,12,13 
1 al 8 1 al 9 

1,2,3,4,5,

6 
1,2,3,4,5 1 al 4 

2do 

trimestre 
1,2,5,7 1 al 13 1 al 8 1 al 9 

1,2,3,4,5,

6 
1,2,3,4,5 1 al 4 

3er 

Trimestre 
1 al 7 1 al 13 1 al 8 1 al 9 1 al 9 1,2,3,4,5 1 al 4 

5. PROCESO DE EVALUACIÓN 
 

 El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá derecho 
a dos convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asignaturas del currículo. 

 El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar 
contemplará, al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, una 
al final de cada trimestre. La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de octubre 
y tendrá como finalidad conocer al alumnado asignado, sus características específicas y el 
nivel de partida en relación como sus conocimientos y destrezas musicales. 

 La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter 
de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el 
alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como 
referente los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y 
concretados en su programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el 
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carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la información recogida a lo largo del 
mismo. 

 Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el 
currículo se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, 
considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las 
inferiores. La calificación obtenida en las asignaturas comunes será válida para las distintas 
especialidades que pueda cursar un alumno o alumna. 

Convocatoria ordinaria 

 Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas 
se realizarán en el mes de junio. La calificación final será el resultado de aplicar los criterios 
de calificación del tercer trimestre. 

Pérdida de evaluación continua 
 

 Según las Normas de Organización y Funcionamiento (NOF) de este centro: “Los 
alumnos incurrirán en falta leve cuando falten injustificadamente a 8 clases de 
aquellas asignaturas en las que haya que asistir dos veces por semana. Incurrirán 
en falta grave los alumnos que, una vez apercibidos por el profesor/a tutor/a de que 
tienen falta leve, continúan con la inasistencia en 6 clases de aquellas asignaturas 
en las que hay que asistir dos veces por semana. Ver puntos 18 y 19 del NOF del 
CPM de Santa Cruz de Tenerife”.  La falta de asistencia se deberá justificar dentro de los 
15 días naturales siguientes al día en que se produzca la falta para que se pueda computar 
como falta justificada. A partir de ese plazo, la falta figurará como no justificada. 

Los alumnos que por faltas no justificadas pierdan el derecho a la evaluación 
continua, tendrán derecho a un examen final en las condiciones que a continuación se 
relacionan. Para ello, el centro establecerá y publicará las fechas y horarios concretos para 
la realización de estos exámenes, siendo responsabilidad del alumno estar atento a dicha 
publicación. 

Los contenidos para esta prueba serán los señalados en la programación para cada 
curso. La prueba será diseñada por el departamento de Composición, quien se encargará 
de su calificación, y consistirá en 3 apartados con los siguientes criterios de calificación: 

1. Ejercicio armónico de examen       60% 
Bajo y/o Tiple sin cifrar, para su realización aplicando los contenidos del curso. 

2. Examen teórico-práctico aplicando los contenidos del curso  10% 

3. Análisis armónico de una obra o fragmento     30%  
El mínimo exigible para superar la asignatura será alcanzar al menos un 50% entre 

todos los criterios de calificación. 
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Matrícula de Honor 
 

 De acuerdo con la Disposición adicional cuarta del Decreto 364/2007 de 2 de 
octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de Honor”, como 
reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor expediente académico. 
 Al alumnado que alcance en la asignatura la calificación de 10, y previa la realización 
de la prueba que se especifica a continuación, podrá concedérsele una Matrícula de Honor, 
siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un aprovechamiento académico 
unido a un esfuerzo e interés por la asignatura especialmente destacable. 
 El alumno deberá solicitar la prueba de matrícula de honor en la secretaría del centro, 
en las fechas establecidas por el centro, aportando el visto bueno del profesor. 
 La prueba será diseñada por el departamento de Composición, quien se encargará 
de su calificación. Dicha prueba consistirá en la realización de un ejercicio armónico a cuatro 
voces no inferior a 16 compases, a partir de un comienzo de melodía dado de 2/4 
compases, donde se utilicen los contenidos del curso por el que se opta a la Matrícula de 
Honor. El ejercicio deberá presentarse cifrado y analizado armónicamente. El alumno 
dispondrá de un máximo de 3 horas para su realización. 

Convocatoria extraordinaria 

 Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de 
obtener calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria 
ordinaria, tanto las que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las 
pendientes de cursos anteriores. 

 Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran 
tenido evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El 
calendario de estas pruebas lo establecerá el centro, siendo responsabilidad del alumno 
estar atento a dicha publicación. 

 Los exámenes correspondientes los establecerá el Departamento de Composición, 
quien se ocupará de diseñarlos y de evaluarlos.  

 Los contenidos para esta prueba serán los señalados en la programación para cada 
curso. La prueba consistirá en 3 apartados con los siguientes criterios de calificación: 

1. Ejercicio armónico de examen       60% 
Bajo y/o Tiple sin cifrar, para su realización aplicando los contenidos del curso. 

2. Examen teórico-práctico aplicando los contenidos del curso  10% 

3. Análisis armónico de una obra o fragmento     30%  
El mínimo exigible para superar la asignatura será alcanzar al menos un 50% entre 

todos los criterios de calificación. 
Una vez transcurridos 20 minutos desde la hora de convocatoria de examen, en el 

caso de que el alumno no se haya presentado al mismo, se entenderá que renuncia a la 
convocatoria extraordinaria, figurando en acta como “No presentado”. 
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Matrícula en más de un curso.  

 Con carácter excepcional se podrá autorizar al alumnado la matriculación en más de 
un curso académico siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las 
materias o asignaturas del curso en que se encuentre matriculado.  

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá, antes de finalizar el mes de 
noviembre, a la dirección del centro en el que el alumno o la alumna esté matriculado, según 
el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5 de mayo de 2009, por la que se 
regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 
 Una vez presentada la solicitud de matrícula en más de un curso, será requisito 
previo para su posible concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo 
educativo compuesto por el profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la 
alumna solicitante. 

En caso de que el informe resulte favorable, se recuerda que el alumnado pasa al 
siguiente curso 5º teniendo pendiente Armonía del curso anterior (4er curso). En este caso, 
la evaluación de esta asignatura se realizará de modo ordinario. 

Plan de recuperación para el alumnado con la asignatura pendiente 
de recuperar del curso anterior. 

En caso de que el alumnado pase a 4º curso con la materia pendiente del curso 
anterior (3er curso), éste deberá asistir a las clases de la asignatura no superada del curso 
anterior. Sin embargo, podrá optar a la evaluación final de la materia pendiente de 3º antes 
de finalizar el mes de febrero. En caso contrario seguirá teniendo pendiente de aprobación 
la materia del curso anterior. En este caso, podrá solicitar al profesor de 4º un seguimiento 
más individualizado mediante una serie de ejercicios específicos aparte de los propios del 
curso, cuyo seguimiento se realizará a través de Google Classroom. 

La calificación de 3º será la obtenida mediante la realización, en los meses de febrero 
o junio, del siguiente ejercicio: 

- Realizar un bajo no cifrado modulante (modulación diatónica) en estilo vocal donde 
se incluyan los siguientes elementos armónicos: Acordes de triada sobre cualquier 
grado, tanto en estado fundamental como en primera o segunda inversión y acordes 
de 7ª de dominante en estado fundamental o en cualquiera de sus tres inversiones. 
Los criterios de calificación para este ejercicio serán los siguientes, debiendo 
alcanzar al menos un 50% del total para dar el curso 3º por superado: 

▪ Uso de las modulaciones:   20% 
▪ Elección y uso del cifrado:  50% 
▪ Enlaces de acordes:           30% 

En el caso de que el alumno supere la materia de 4ºEP, si no resultase evaluado 
positivamente en la materia de 3ºEP, su calificación final sería de 5 en la materia pendiente. 
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6. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y NEAE 
 

Ante todo, es imprescindible diferenciar los términos “Atención a la Diversidad” (AD) 
y “Necesidades Específicas de Apoyo Educativo” (NEAE), pues el primero es un marco de 
actuación pedagógica recogido en nuestra propuesta como uno de los principios 
metodológicos que dirigen una buena praxis docente, y el segundo una consecuencia de 
la aplicación de la AD para el desarrollo de políticas educativas de integración. Veamos, 
pues, las diferencias fundamentales entre ambos conceptos.  

Atención a la diversidad 

Es toda acción educativa dirigida a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos 
y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, étnicas, de 
inmigración y de salud del alumnado (Peláez Tacero, 2003). 

Aunque esta filosofía de la educación surge de y revierte en las enseñanzas 
generales, es en nuestras enseñanzas instrumentales donde podemos ver un claro ejemplo 
de aplicación real en el aula de atención a la diversidad, específicamente cuando la ratio es 
1/1. Ésa es conditio sine qua non para una aplicación eficaz y eficiente del principio 
educativo de atención a la diversidad, principio que en nuestras enseñanzas instrumentales 
es expresión de normalidad. Sin embargo, en las asignaturas colectivas los problemas y 
necesidades son los mismos que en la enseñanza obligatoria, y sin embargo no existe la 
obligación de la administración de dotar de los recursos necesarios a las enseñanzas 
artísticas. 

Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) 

La atención a las NEAE, como consecuencia de la aplicación del principio de 
atención a la diversidad, supone la habilitación de un “conjunto de medios -materiales, 
arquitectónicos, meteorológicos, curriculares y profesionales- que es preciso 
instrumentalizar para la educación de alumnos que por diferentes razones, temporalmente 
o de manera permanente, no están en condiciones de evolucionar hacia la autonomía 
personal y la integración social con los medios que habitualmente están a disposición de la 
escuela ordinaria”  (Puigdellívol, 1999) 

Cuando analizamos la atención a la diversidad desde la perspectiva de los alumnos 
que requieren una atención más especializada para lograr los mismos objetivos que sus 
compañeros de aula (NEAE), nuestras enseñanzas son las menos apropiadas para ese 
cometido por cuanto que: 
1. No existe una formación inicial de los profesores de conservatorio (enseñanza 

superior). 
2. Hay carencia de especialistas cualificados en la administración educativa. 
3. Existen condicionantes administrativos y legales de promoción de alumnos como 

consecuencia de tratarse de una enseñanza no obligatoria y de proyección 
profesional. 
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Clasificación de las NEAE 

Hacer una clasificación de las NEAE es muy complejo debido a la amplitud del ámbito 
de aplicación de esta noción y a las diferentes clasificaciones que la misma administración 
educativa ha ido realizando a medida que ha ido promulgando leyes educativas, la que se 
presenta a continuación es una posibilidad: 

1. Discapacidad psíquica (desarrollo psicomotor, cognitivo, socio-afectivo o del 
lenguaje) 

2. Discapacidad sensorial: auditiva, visual, sordoceguera (desarrollo psicomotor, 
cognitivo, socio-afectivo del lenguaje) 

3. Discapacidad física (desarrollo psicomotor, cognitivo, socio-afectivo o del 
lenguaje) 

4. Trastornos generalizados del desarrollo (desarrollo psicomotor, cognitivo, socio-
afectivo o del lenguaje) 

5. Trastornos de la conducta (desarrollo psicomotor, cognitivo o socio-afectivo) 
6. Dificultades de adaptación social (factores sociales, culturales, familiares...) 
7. Incorporación tardía al sistema educativo 
8. Altas capacidades 

De esta clasificación, únicamente hay dos casos en los que un conservatorio puede 
dar una relativa respuesta -si exceptuamos los casos antedichos-: discapacidad sensorial 
visual y altas capacidades en el área artística (musical); el primero porque se tiene cierta 
experiencia con alumnos ciegos o con visión reducida y porque, fundamentalmente, la 
ONCE (Organización Nacional de Ciegos de España) ofrece una valiosa colaboración; el 
segundo porque las altas capacidades artísticas musicales son relativamente fáciles de 
abordar con cierta garantía de éxito, por cuanto que, además de una adecuada actitud 
docente, es el repertorio el que puede ir fijando las metas a conseguir por el alumno, 
repertorio que, según la especialidad instrumental, dispone de una amplia gradación en 
cuanto a dificultad progresiva. Pero una vez más, en las asignaturas colectivas, la falta de 
apoyo institucional imposibilita una adecuada actuación docente. 

Medidas elementales de atención a la diversidad ante un caso de 
NEAE 

Debemos entender que en las asignaturas colectivas es imprescindible la 
comunicación inmediata a la administración educativa para que asegure la dotación de los 
medios humanos, y de todos los recursos necesarios para atender satisfactoriamente a 
estos alumnos, en aplicación de las leyes que ella misma (la administración educativa) 
promulga.  

Ante un caso de NEAE hemos de tener muy claros los siguientes aspectos: 
1. Derecho a la integración. Los centros educativos -y entre ellos el nuestro-, están 

obligados a facilitar la integración funcional, social y física del alumno. 
2. Recursos extraordinarios. Las medidas pueden requerir la dotación de recursos 

extraordinarios o servicios especiales: profesores de apoyo, mobiliario, especialistas, 
traductores,… 
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3. Accesibilidad. Los elementos arquitectónicos habrán de adecuarse a las 
necesidades de movilidad que exige cada situación de NEAE. 

4. Medidas de respuesta curricular. Es posible que una situación de NEAE requiera una 
modificación de los elementos del currículo correspondiente al nivel que cursa el 
alumno en cuestión, es decir, una adaptación curricular. Cuando las adaptaciones 
curriculares requieren únicamente una intervención metodológica y la inclusión de 
recursos didácticos especiales, sin que los elementos primarios del  currículo 
(competencias, contenidos y criterios de evaluación) sean alterados o recortados, 
nos encontramos ante una adaptación curricular individualizada (ACI). Si, por el 
contrario, y ante un caso de NEAE en el que se requiere una intervención directa en 
las competencias, contenidos y, como consecuencia, los criterios de evaluación, nos 
encontramos ante una adaptación curricular individualizada significativa (ACIs).  En 
este segundo caso, la misma normativa y el carácter no obligatorio de nuestras 
enseñanzas, nos deja un reducido margen de maniobra, pues “...todos los alumnos 
y alumnas [alcanzarán] el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional 
y los objetivos establecidos con carácter general en la presente Ley (LOE)”. Por lo 
tanto, mientras que la gestión de una ACI puede ser viable en algunos casos en los 
conservatorios, la realización de una ACIs debe ser activada sólo cuando se pueda 
prever que el problema es temporal y que el alumno alcanzará un desarrollo normal 
en un tiempo estimado. 
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7. USO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS EN ESTA ASIGNATURA  

Se utilizarán para esta materia las siguientes aplicaciones informáticas: 

● Pincel Ekade: Para registrar las faltas de asistencia y anotaciones sobre el rendimiento 
escolar del alumnado. Tanto el alumno como sus responsables podrán acceder a este 
registro a través de la APP Familias de la Consejería de Educación, o a través de Pincel 
Ekade Web. 

● Google Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha 
puesto en marcha la suite de Google, para mejorar el proceso de enseñanza-
aprendizaje como apoyo a la metodología tradicional. 

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula 
serán principalmente las siguientes: 

o  Google Classroom: Para formulación de tareas o publicación de recursos 
educativos y material por parte del profesor, o entrega de tareas o consultas 
por parte del alumnado. Se puede seguir la evolución del alumno en su 
apartado de trabajos de clase. 

o  Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que 
impartir docencia online, se usará la plataforma Google Meet, cuyo enlace 
vendrá fijado en el Google Classroom del alumno para que, llegado el caso, 
pueda conectarse rápidamente al aula en su hora de clase. 

o  Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 
profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de 
datos. Las familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando 
este medio. 

En cumplimiento de la Ley de Protección de Datos queda prohibido todo tipo de 
grabaciones (foto, video o grabación de voz) de las sesiones tanto físicas (clases 
presenciales) como telemáticas (clases online). Tanto la grabación como su ulterior difusión 
supondría una vulneración de la legislación vigente sobre protección de datos. 
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- S. Kostka, D.Payne. “Tonal Harmony” 
- Tratado de armonía. Joaquín Zamacois 
- Ignacio Cabello, Emilio Molina, Daniel Roca. Armonía 1. Ed. Real Musical, 2000. 
- Ignacio Cabello, Emilio Molina, Daniel Roca. Armonía 2. Ed. Real Musical, 2000. 
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En el Aula: 
- Pizarra grande pautada. 
- Piano y/o Clavinova. 
- Equipo de Música. 
- Tablet del profesor 

 
Alumnos: 

- Cuaderno de Música (papel pautado). 
- Cuaderno de apuntes. 
- Ordenador en casa para el uso de las aplicaciones de G-Suite 

 
Nota: El cif rado morfológico de referencia es el utilizado en el Tratado de armonía de Walter Pistón 

9. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

En el aula: 
1. Exposición teórico/práctica de los contenidos. 
2. Realización de ejercicios por parte del profesor y/o los alumnos. 
3. Análisis y audición de obras o fragmentos que contengan los procedimientos 

aprendidos. 
4. Corrección de los trabajos realizados por los alumnos. 
 
Fuera del aula: 
1. Realización de los ejercicios propuestos. 
2. Participación activa en el aula virtual de Google Classroom. 
3. Audición y análisis de música. Biblioteca. 
4. Asistencia a las actividades académicas programadas: Audiciones, conciertos, clases 

magistrales, conferencias, tertulias, etc. 
5. Asistencia a Conciertos y otras actividades culturales. 

10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 
Conciertos, audiciones, clases magistrales y conferencias impartidas en el Centro. 
Asistencia a Conciertos, ensayos generales, etc. 
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INTRODUCCIÓN 
El término “arreglo musical” suele encontrarse con mayor frecuencia en el campo de la 

música moderna, donde indica una parte importante del propio proceso compositivo. A 

veces, partiendo de una idea musical sencilla, como una melodía, se construye una partitura 

compleja para una determinada agrupación instrumental. Por eso el papel del experto 

musical – arreglista, cobra una importancia fundamental, ya que el compositor y el arreglista 

no son la misma persona en este caso. No son escasos los ejemplos de obras de la música 

moderna que deben su éxito, sobre todo, a un arreglo hecho con destreza. En un sentido 

más amplio, el término arreglo puede aplicarse a otros campos de la creación musical, 

cuando un texto musical se “arregla” para una agrupación determinada. Aquí pertenece 

también la adaptación, el arreglo de una composición hecha para otro/s instrumento/s, que 

se transcribe para otro/s.  

La literatura musical tiene muchos ejemplos maestros de estas transcripciones, que a su 

vez, de una manera creativa enriquecen la composición original, descubriendo en ella 

insospechados valores y contenidos. Nombremos dos de los ejemplos más famosos de 

estas transcripciones: la orquestación de “Los cuadros de una exposición” hecha por Ravel 

de la famosa pieza para piano de Mussorgsky, o la transcripción hecha por Busoni para 

piano de la Chaconna para violín solo de Bach. En estos casos, la personalidad y la 

contribución creativa del arreglista cobran una importancia tremenda, y el nombre del 

arreglista, figura al lado del nombre del compositor.  

Además de transcripciones como éstas, con unas pretensiones y resultados artísticos de 

alta calidad, también se encuentran arreglos de todo tipo que surgen desde la necesidad 

práctica: adaptar la composición al grupo musical del que se dispone en un momento 

determinado. Este tipo de arreglos es el que más nos interesa, por razones obvias, en un 

grado profesional. La vida profesional y laboral de un futuro músico puede requerir ciertos 

conocimientos básicos de esta materia.  

Desde un punto de vista global, puede entenderse como arreglo cualquier proceso 

compositivo, ya que el compositor desde un principio, tiene que adaptar sus ideas musicales 

a las posibilidades técnicas, tímbricas, expresivas, estilísticas y sonoras de determinadas 

agrupaciones vocales, instrumentales o mixtas para las que escribe una obra.  

En este sentido, arreglo es una parte intrínseca e inseparable del propio proceso de 
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composición, independientemente de si se desarrolla en paralelo, o a posteriori de un 

“esbozo” del compositor, que puede desarrollar la idea musical después de “esbozar” y 

proyectar la obra. Partiendo de la base de que la música coral es la más cercana a la 

homofonía abstracta, la primera parte de esta asignatura está dedicada al estudio de las 

diferentes posibilidades y características del coro. Se tratan los coros que más se 

encuentran en la práctica: coro mixto a cuatro voces, coro infantil y femenino a tres voces, 

y coro masculino a cuatro, con la mención de coros con un mayor número de voces.  

La orquesta es el mayor medio de expresión de la homofonía instrumental, entonces ocupa 

un lugar especial, pero consideramos que es algo que por su complejidad será tema de 

estudio en el grado superior. En el grado profesional se estudiará la problemática de las 

menores agrupaciones instrumentales, como agrupaciones camerísticas estándar, y otras 

que puedan darse en la práctica en unas circunstancias determinadas, que serían 

agrupaciones “ad hoc”, que se forman por necesidad y tienen un lugar importante en la vida 

profesional del músico. Y, por último, desde el punto de vista de las posibilidades de 

arreglos, destaca el campo del acompañamiento instrumental, donde una melodía, vocal o 

instrumental, es acompañada por algunos de los instrumentos más típicos de este tipo de 

contextos musicales: piano, guitarra o acordeón.   
 

MARCO NORMATIVO 

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:  
La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el 

art. 44 del DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 
de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 
Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 
● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 
● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que 

modifica la  
● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 
● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 
● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 
● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad 
en el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la 
diversidad en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos 
no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su 
organización y funcionamiento. 

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la 
organización de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la 
Comunidad Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la 
materia de libre configuración autonómica, propios de estos programas 

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que 
se regula la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y 
del abandono escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

 

LEGISLACIÓN ANUAL 

● Resolución de 6 de abril de 2022, por la que se establece el calendario escolar y se 
dictan instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo 
y finalización del curso 2022/2023, para los centros de enseñanzas no universitarias 
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Resolución de 22 de abril de 2022, por la que se corrige error en la Resolución de 6 
de abril de 2022, que establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para 
la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 
2022/2023, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad 
Autónoma de Canarias (BOC nº 76, de 20.4.2022). 

CONTEXTUALIZACIÓN 
En el presente curso escolar, la asignatura de Arreglos Musicales perteneciente al 

Departamento de Composición del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de 

10 alumnos y un profesor.  

El perfil del alumnado, tanto socio cultural como económico, es muy variado, ya que es el 

único Conservatorio Profesional de la provincia. Una buena parte de este alumnado tiene 

como residencia habitual la zona Santa Cruz-La Laguna, aunque contamos con alumnos 

que provienen de todos los puntos de la isla.  
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Hay que tener en cuenta que, para acceder a estas enseñanzas hay que superar unas 

pruebas. Por otro lado, las enseñanzas profesionales de música no tienen carácter 

obligatorio. Las características generales de este alumnado podrían ser:  

• Su edad está comprendida entre los 16 y 20 años. 
• Algunos están motivados y pueden sentir un interés especial por la música. 
• Mayoritariamente, simultanean nuestras enseñanzas con los estudios de secundaria, 

bachillerato o universitarios. También hay alumnos que trabajan. Solo una minoría se 
dedica exclusivamente a los estudios musicales.  

• No disponen de mucho tiempo para estudiar, puesto que la mayor parte compatibilizan 
estos estudios con otras enseñanzas, aunque suelen organizarse bien.  

• Suelen contar con la implicación de sus familias.  
 

La distribución de este alumnado en las enseñanzas está asignada a un único grupo:  

  
GRUPOS CURSO  NÚMERO DE 

ALUMNOS  
OBSERVACIONES  

Grupo 1 5 y 6 EP  10 En 1 grupo los alumnos son 
atendidos por un profesor. 

 
OBJETIVOS GENERALES 

Las enseñanzas profesionales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en 

los alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema 

educativo y, además, las siguientes capacidades: 

a) Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita 
fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos. 

b) Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 
enriquecimiento personal. 

c) Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 
d) Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y 

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, 
la personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad 
en la realización de producciones artístico-musicales. 

e) Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y 
cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 

f) Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación 
social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del 
colectivo. 

g) Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 
científicos de la música. 
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h) Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio 
histórico y cultural. 
 

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos 

y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas:  

a) Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 
asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

b) Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, 
funciones y transformaciones en los distintos contextos históricos.  

c) Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 
interpretación musical. 

d) Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada 
uno, tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria 
para saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable 
del conjunto. 

e) Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan 
interactuar con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y 
enriquecer la relación afectiva con la música a través del canto y de la participación 
instrumental en grupo. 

f) Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 
seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

g) Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 
componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir 
una interpretación artística de calidad. 

h) Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias 
de las obras a interpretar. 

i) Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en 
la interpretación. 

j) Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad 
musical. 

k) Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas 
en todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes 
estilos y épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

l) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 
m) Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y 

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 
n) Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto 

desde un enfoque armónico, formal como estético. 
o) Ser capaz de memorizar las obras del repertorio con rapidez y de una forma coherente 

y ordenada. 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

La enseñanza de la asignatura Arreglos Musicales, en las enseñanzas profesionales de 
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música, tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades 

siguientes: 

1. Conocer una obra en profundidad y descubrir sus diferentes dimensiones y posibilidades 
de arreglos. 

2. Adquirir destreza para arreglar obras de diferentes estilos. 
3. Desarrollar el oído interno como instrumento para poder captar en su totalidad una 

partitura y escucharla internamente. 
4. Usar de manera práctica los conocimientos de armonía, contrapunto y análisis. 
5. Adquirir la capacidad de lectura armónica a vista. 
6. Desarrollar la capacidad de reducir y simplificar una partitura compleja, y adaptarla para 

agrupaciones instrumentales más sencillas. 
7. Desarrollar la capacidad de poder ver las diferentes posibilidades de arreglos partiendo 

de un material sencillo. 
8. Desarrollar la creatividad, buscando soluciones diferentes a propuestas variadas. 
9. Conocer diferentes tipos de coros y la escritura vocal. 
10. Saber adaptar un texto al discurso vocal. 
11. Conocer los principales grupos instrumentales y sus características. 
12. Hacer arreglos para diferentes agrupaciones instrumentales y vocales, incluidos grupos 

“ad hoc” de cualquier estilo de música. 
13. Hacer arreglos tipo acompañamiento para una melodía vocal o instrumental de algún 

instrumento polifónico (piano, guitarra, acordeón). 
 

CONTENIDOS 

De Concepto: 
1. Conocimiento de la terminología relacionada con la materia (arreglo, adaptación, 

transcripción, orquestación…) 
2. La reducción de ensemble de cuerda a piano. 
3. Conocimiento básico de las características y del sonido de todos los instrumentos de 

cuerda, viento, percusión, teclado y otros instrumentos transpositores. 
4. Acercamiento a algunas técnicas extendidas de los instrumentos. 
5. Arreglo para orquesta de cuerda.  
6. Arreglo para viento madera.  
7. Arreglo para viento metal.  
8. Tipos de coros diferentes. La duplicación de las voces y su reparto. Énfasis melódico de 

algunas voces. El contraste de grupos vocales. 
9. Arreglo coral. 
10. Agrupaciones instrumentales. 
11. Guitarra, arpa, percusión y folklore. 
12. Agrupaciones “Ad hoc”. 

De Procedimiento: 
1. Realización de arreglos de obras corales para diferentes tipos de coros.  
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2. Realización de acompañamiento de una melodía breve.  
3. Realización de arreglos de obras para diferentes agrupaciones instrumentales.  
4. Realización de acompañamiento instrumental para instrumento polifónico.  

De Actitud: 
1. Adquisición del hábito de escuchar obras musicales y analizar sus partituras como fase 

inicial necesaria para la aplicación de los recursos y herramientas propias del arreglo 
musical. 

2. Valoración del arreglo musical como procedimiento fundamental en la formación y 
ejercicio profesional del músico. 

3. Valoración de la importancia de los arreglos en relación a la composición y la 
interpretación musicales. 

4. Valoración de los diferentes estilos, obras y autores mediante la aplicación de las 
técnicas del análisis musical. 

5. Interés por valorar con espíritu crítico lo que se estudia y aprende. 
6. Sensibilizarse de la importancia de la aplicación de los conceptos y procedimientos 

propios de los arreglos musicales. 
7. Apreciación de la importancia de asistir a conciertos y audiciones tanto en calidad de 

oyente como de intérprete para una formación íntegra como músico. 

Secuenciación de contenidos 
Los contenidos anteriormente citados serán secuenciados de la siguiente forma: 

  C. de Concepto  C. de Procedimiento  C. de Actitud  

1er trimestre  1 al 7 2 y 3  Del 1 al 7  

2do trimestre  8 y 9 1 y 3  Del 1 al 7  

3er Trimestre  10, 11 y 12  1 al 4  Del 1 al 7  
 
 

EVALUACIÓN 
La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de música tiene como 

finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la 

adquisición y desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos generales 

de las enseñanzas musicales, como de las competencias profesionales que determinan los 

objetivos específicos que el alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas 

enseñanzas. 

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las enseñanzas 
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profesionales de música y los objetivos específicos del currículo, formulados en términos 

de competencias profesionales comunes a todas las especialidades, atendiendo a los 

objetivos específicos y a los criterios de evaluación establecidos en el currículo y en el 

proyecto educativo de los centros, para cada una de las especialidades y asignaturas. 

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La evaluación continua 

deberá facilitar la orientación y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje; y la 

evaluación integradora deberá permitir la valoración de la diversidad de los aprendizajes 

realizados por el alumnado, desde una perspectiva global. La evaluación continua se 

realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los criterios de evaluación establecidos 

en el currículo y desplegados en las correspondientes programaciones didácticas. La 

evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir la incorporación de acciones y 

medidas de mejora en cualquier momento del proceso educativo. 

El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los aprendizajes 

del alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia enseñanza. Los 

resultados de esta evaluación se concretarán en las calificaciones y en las orientaciones 

pertinentes que se trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su caso, al padre, la 

madre o el responsable legal. Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la 

observación continuada de la evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o 

alumna, teniendo en cuenta las finalidades de estas enseñanzas a las que se refiere el 

artículo 3 del Decreto 364/2007, de 2 de octubre. En todo caso, los criterios de evaluación 

de las asignaturas serán el referente fundamental para valorar tanto el grado de adquisición 

de las capacidades y competencias como la consecución de los objetivos. 

Instrumentos de Evaluación 
1. Control de asistencia regular a clase.  
2. Participación activa en clase.  
3. Cuaderno de ejercicios y trabajos del alumno.  
4. Ejercicios teórico/prácticos en el aula.  
5. Seguimiento individualizado. Cuaderno del profesor.  
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Criterios de Evaluación 
1. Arreglar melodías con texto para diferentes tipos de coros. Con este criterio se 

podrá evaluar la habilidad para realizar arreglos de melodías con base textual para 
diversos tipos de agrupaciones corales.  

2. Crear una composición a partir de una idea musical. Se pretende evaluar la 
capacidad del alumnado para la elaboración creativa de una composición teniendo como 
referencia una idea musical previa.  

3. Elaborar un acompañamiento a melodías de estilos diferentes escritas para un 
instrumento polifónico. Mediante este criterio podrá evaluarse la capacidad para la 
creación de   acompañamientos a melodías de diversos estilos configuradas para 
instrumentos de carácter polifónico.  

4. Arreglar partituras corales para diferentes agrupaciones instrumentales.  Con este 
criterio se pretende valorar la habilidad del alumno o alumna para el arreglo de partituras 
corales para que puedan ser interpretadas por distintas agrupaciones instrumentales. 

5. Arreglar partituras de piano para diferentes agrupaciones instrumentales. 
Mediante este criterio se pretende valorar la habilidad del alumno o alumna para el 
arreglo de partituras de piano para que puedan ser interpretadas por distintas 
agrupaciones instrumentales.  

6. Arreglar partituras de diferentes agrupaciones instrumentales y vocales para 
piano. Con este criterio se pretende valorar la habilidad del alumno o alumna para el 
arreglo de partituras de agrupaciones instrumentales y vocales diversas para que 
puedan ser interpretadas al piano.  

7. Participar con los compañeros de clase en la experimentación práctica de los 
conocimientos adquiridos. Con este criterio se pretende valorar la disposición del 
alumno a trabajar en equipo y el interés en experimentar con las soluciones adoptadas 
en un arreglo. 

Criterios de calificación 
1. Participación en clase (40%)  
2. Examen (15%)  
3. Cuaderno de trabajos (15%)  
4. Ejercicios diarios de clase (15%)  
5. Audición de trabajos de clase (15%)  
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Si en un trimestre no se puede realizar audición de trabajos en clase el porcentaje 15% 

pasará a Ejercicios diarios de clase. 

 

Criterios de promoción y mínimos exigibles 

El mínimo exigible para promocionar al curso siguiente será alcanzar al menos un 50% en 

los criterios de calificación. 

Relación entre los criterios de calificación y de evaluación  
Criterios de calificación  Criterios de 

evaluación   
Instrumentos de 
evaluación  

Asistencia y participación  7  1 y 2  

Tareas de clase  1 al 6  3, 4 y 5  

Examen  1 al 6  4  

Medidas de refuerzo y/o recuperación 
En caso de que fuera necesario y a solicitud del alumno, el profesor acordará con el mismo 

las medidas de refuerzo y (o recuperaciones necesarias para superar la asignatura 

satisfactoriamente. 

  

Calificación  final  
del trimestre  

Participación 40%
  

Examen 15 %  

Cuaderno de Trabajos 15% 
 
%

Ejercicios diarios de clase 15%  

 
%

Audición de trabajos de clase 15%  
  

%
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Secuenciación por trimestres 
Se adjunta tabla explicativa del proceso de evaluación vinculado a contenidos y criterios de 

calificación, todo ello por trimestre. Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en 

función de cada alumno y de imprevistos a lo largo del trimestre. 

 CONTENIDOS OBJETIVOS 
CRITERIOS 
DE 
EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS 
DE 
EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE 
CALIFICACIÓN 

 
1º 
TRIMESTRE 

CONCEPTUALES 
1 al 7 

Del 1 al 12 Del 1 al 7 Del 1 al 5 Del 1 al 5 PROCEDIMENTALES 
2 y 3 
ACTITUDINALES 1 
al 7 

 
2º 
TRIMESTRE 

CONCEPTUALES 
8 y 9 

Del 1 al 14 Del 1 al 7 Del 1 al 5 Del 1 al 5 PROCEDIMENTALES 
1 y 3 
ACTITUDINALES 1 
al 7 

 
3º 
TRIMESTRE 

CONCEPTUALES 
10 al 12 

Del 1 al 14 Del 1 al 7 Del 1 al 5 Del 1 al 5 PROCEDIMENTALES 
1 al 4 
ACTITUDINALES 1 
al 7 
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PROCESO DE EVALUACIÓN 
El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá derecho a dos 

convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asignaturas del currículo.  

El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar 

contemplará, al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, una 

al final de cada trimestre. La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de octubre 

y tendrá como finalidad conocer al alumnado asignado, sus características específicas y el 

nivel de partida en relación cono sus conocimientos y destrezas musicales.  

La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter de 

evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia A) determinará si el 

alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como 

referente los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y 

concretados en su programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el 

carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la información recogida a lo largo del 

mismo.  

Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el currículo 

se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose 

positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores. La 

calificación obtenida en las asignaturas comunes será válida para las distintas 

especialidades que pueda cursar un alumno o alumna.  

Convocatoria ordinaria 
Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las 

mismas se realizarán en el mes de junio. 

Pérdida de evaluación continua 
Según el Reglamento de Régimen Interno de este centro: “Para poder optar a la evaluación 

continua es imprescindible no superar el número de 7 faltas en las asignaturas en las que 

haya que asistir una vez por semana o 14 en las que haya que asistir dos veces por semana. 

Ver el epígrafe II, puntos 18 y 19 del Reglamento de Régimen Interno del CPM de Santa 

Cruz de Tenerife. La falta de asistencia se deberá justificar dentro de los 15 días naturales 

siguientes al día en que se produzca la falta para que se pueda computar como falta 
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justificada. A partir de ese plazo, la falta figurará como no justificada. 

Los alumnos que por faltas no justificadas pierdan el derecho a la evaluación continua, 

tendrán derecho a un examen final en las condiciones que a continuación se relacionan. 

Para ello, el centro establecerá y publicará las fechas y horarios concretos para la 

realización de estos exámenes, siendo responsabilidad del alumno estar atento a dicha 

publicación.  

Los exámenes correspondientes los establecerá el Departamento de Composición, quien 

se ocupará de diseñarlos y calificarlos.   

Esta prueba consistirá en la realización por escrito de un arreglo vocal o instrumental, sobre 

una obra o fragmento musical determinado, en la que el alumno demuestre conocer los 

contenidos señalados en la programación. 

Matrícula de Honor 
De acuerdo con la Disposición adicional cuarta del Decreto 364/2007 de 2 de octubre, se 

establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de Honor”, como reconocimiento a los 

alumnos y alumnas con mejor expediente académico. Al alumnado que alcance en la 

asignatura la calificación de 10, y previa la realización de la prueba que se especifica a 

continuación, podrá concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado 

obtenido sea consecuencia de un aprovechamiento académico unido a un esfuerzo e 

interés por la asignatura especialmente destacable.  

La prueba para optar a Matrícula de Honor consistirá en analizar armónicamente una obra 

breve para piano propuesta por el departamento y realizar un arreglo de la misma para la 

formación instrumental de cámara propuesta por el tribunal. El alumno señalará en éste, si 

las hubiera, las variaciones armónicas que haya realizado y que considere de especial 

interés. Tiempo: 5 horas.  

Convocatoria extraordinaria 
Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, 

tanto las que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de 

cursos anteriores. Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que 
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hubieran tenido evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. 

El alumno hará constar en la pre-matrícula su intención de hacer uso de la convocatoria 

extraordinaria.  

Los exámenes correspondientes los establecerá el Departamento de Composición, quien 

se ocupará de diseñarlos y calificarlos.  

Esta prueba consistirá en la realización por escrito de un arreglo vocal o instrumental, sobre 

una obra o fragmento musical determinado, en la que el alumno demuestre conocer los 

contenidos señalados en la programación.  

Una vez transcurridos 20 minutos desde la hora de convocatoria de examen, en el caso de 

que el alumno no se haya presentado al mismo, se entenderá que renuncia a la 

convocatoria extraordinaria, figurando en acta como “No presentado.” 

Matrícula en más de un curso 
Con carácter excepcional, se podrá autorizar la matrícula en más de un curso a aquellos 

alumnos o alumnas que hayan conseguido todos los objetivos, de cada una de las 

asignaturas del curso en que se encuentre matriculado. Para ello será necesaria la previa 

conformidad del conjunto de profesores y profesoras que participan en su enseñanza, 

coordinados por el profesor tutor.  

Conforme a lo establecido en la Resolución por la que se dictan Instrucciones para la 

Matrícula en más de un curso 12.6. el alumnado que tenga esta asignatura pendiente 

deberá asistir normalmente a clase y deberá realizar todo lo establecido en esta 

programación en el apartado de evaluación ordinaria para poder superar la asignatura.  

Plan de recuperación para el alumnado con la asignatura pendiente 
Conforme a lo establecido en la Orden 17 de abril de 2009 (BOC 04.05.2009) el alumnado 

que tenga esta asignatura pendiente deberá asistir normalmente a clase y deberá realizar 

todo lo establecido en esta programación en el apartado de evaluación ordinaria para poder 

superar la asignatura. 

 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y NEAE 
Ante todo, es imprescindible diferenciar los términos “Atención a la Diversidad” (AD) y 

“Necesidades Específicas de Apoyo Educativo” (NEAE), pues el primero es un marco de 
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actuación pedagógica recogido en nuestra propuesta como uno de los principios 

metodológicos que dirigen una buena praxis docente, y el segundo una consecuencia de la 

aplicación de la AD para el desarrollo de políticas educativas de integración. Veamos, pues, 

las diferencias fundamentales entre ambos conceptos. 

Atención a la diversidad 
Es toda acción educativa dirigida a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y 

estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, étnicas, de 

inmigración y de salud del alumnado (Peláez Tacero, 2003)  

Aunque esta filosofía de la educación surge de y revierte en las enseñanzas generales, es 

en nuestras enseñanzas instrumentales donde podemos ver un claro ejemplo de aplicación 

real en el aula de atención a la diversidad, específicamente cuando la ratio es 1/1. Ésa es 

conditio sine qua non para una aplicación eficaz y eficiente del principio educativo de 

atención a la diversidad, principio que en nuestras enseñanzas instrumentales es expresión 

de normalidad. Sin embargo, en las asignaturas colectivas los problemas y necesidades 

son los mismos que en la enseñanza obligatoria, y sin embargo no existe la obligación de 

la administración de dotar de los recursos necesarios a las enseñanzas artísticas. 

Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) 
La atención a las NEAE, como consecuencia de la aplicación del principio de atención a la 

diversidad, supone la habilitación de un “conjunto de medios materiales, arquitectónicos, 

meteorológicos, curriculares y profesionales- que es preciso instrumentalizar para la 

educación de alumnos que por diferentes razones, temporalmente o de manera 

permanente, no están en condiciones de evolucionar hacia la autonomía personal y la 

integración social con los medios que habitualmente están a disposición de la escuela 

ordinaria” (Puigdellívol, 1999) 

Cuando analizamos la atención a la diversidad desde la perspectiva de los alumnos que 

requieren una atención más especializada para lograr los mismos objetivos que sus 

compañeros de aula (NEAE), nuestras enseñanzas son las menos apropiadas para ese 

cometido por cuanto que: 

1. No existe una formación inicial de los profesores de conservatorio (enseñanza superior). 
2. Hay carencia de especialistas cualificados en la administración educativa. 
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3. Existen condicionantes administrativos y legales de promoción de alumnos como 
consecuencia de tratarse de una enseñanza no obligatoria y de proyección profesional. 

Clasificación de las NEAE 
Hacer una clasificación de las NEAE es muy complejo debido a la amplitud del ámbito de 

aplicación de esta noción y a las diferentes clasificaciones que la misma administración 

educativa ha ido realizando a medida que ha ido promulgando leyes educativas, la que se 

presenta a continuación es una posibilidad: 

1. Discapacidad psíquica (desarrollo psicomotor, cognitivo, socioafectivo o del lenguaje). 
2. Discapacidad sensorial: auditiva, visual, sordoceguera (desarrollo psicomotor, cognitivo, 

socio-afectivo del lenguaje). 
3. Discapacidad física (desarrollo psicomotor, cognitivo, socioafectivo o del lenguaje).  
4. Trastornos generalizados del desarrollo (desarrollo psicomotor, cognitivo, socio-afectivo 

o del lenguaje).  
5. Trastornos de la conducta (desarrollo psicomotor, cognitivo o socio-afectivo).  
6. Dificultades de adaptación social (factores sociales, culturales, familiares...).  
7. Incorporación tardía al sistema educativo. 
8. Altas capacidades. 
De esta clasificación, únicamente hay dos casos en los que un conservatorio puede dar una 

relativa respuesta -si exceptuamos los casos antedichos-: discapacidad sensorial visual y 

altas capacidades en el área artística (musical); el primero porque se tiene cierta 

experiencia con alumnos ciegos o con visión reducida y porque, fundamentalmente, la 

ONCE (Organización Nacional de Ciegos de España) ofrece una valiosa colaboración; el 

segundo porque las altas capacidades artísticas musicales son relativamente fáciles de 

abordar con cierta garantía de éxito, por cuanto que, además de una adecuada actitud 

docente, es el repertorio el que puede ir fijando las metas a conseguir por el alumno, 

repertorio que, según la especialidad instrumental, dispone de una amplia gradación en 

cuanto a dificultad progresiva. Pero una vez mas, en las asignaturas colectivas, la falta de 

apoyo institucional imposibilita una adecuada actuación docente. 

Medidas elementales de atención a la diversidad ante un caso de NEAE 
Debemos entender que en las asignaturas colectivas es imprescindible la comunicación 

inmediata a la administración educativa para que asegure la dotación de los medios 

humanos, y de todos los recursos necesarios para atender satisfactoriamente a estos 

alumnos, en aplicación de las leyes que ella misma (la administración educativa) promulga. 
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Ante un caso de NEAE hemos de tener muy claros los siguientes aspectos: 

1. Derecho a la integración. Los centros educativos -y entre ellos el nuestro-, están 
obligados a facilitar la integración funcional, social y física del alumno. 

2. Recursos extraordinarios. Las medidas pueden requerir la dotación de recursos 
extraordinarios o servicios especiales:  

• Profesores de apoyo 
• Mobiliario 
• Especialistas 
• Traductores 
• Etc. 

3. Accesibilidad. Los elementos arquitectónicos habrán de adecuarse a las necesidades 
de movilidad que exige cada situación de NEAE. 

4. Medidas de respuesta curricular. Es posible que una situación de NEAE requiera una 
modificación de los elementos del currículo correspondiente al nivel que cursa el alumno 
en cuestión, es decir, una adaptación curricular. Cuando las adaptaciones curriculares 
requieren únicamente una intervención metodológica y la inclusión de recursos 
didácticos especiales, sin que los elementos primarios del currículo (competencias, 
contenidos y criterios de evaluación) sean alterados o recortados, nos encontramos ante 
una adaptación curricular individualizada (ACI). Si, por el contrario, y ante un caso de 
NEAE en el que se requiere una intervención directa en las competencias, contenidos 
y, como consecuencia, los criterios de evaluación, nos encontramos ante una 
adaptación curricular individualizada significativa (ACIs).  En este segundo caso, la 
misma normativa y el carácter no obligatorio de nuestras enseñanzas, nos deja un 
reducido margen de maniobra, pues “...todos los alumnos y alumnas [alcanzarán] el 
máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional y los objetivos establecidos 
con carácter general en la presente Ley (LOE)”. Por lo tanto, mientras que la gestión de 
una ACI puede ser viable en algunos casos en los conservatorios, la realización de una 
ACIs debe ser activada sólo cuando se pueda prever que el problema es temporal y que 
el alumno alcanzará un desarrollo normal en un tiempo estimado. 
 

USO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS EN ESTA ASIGNATURA 

Se utilizarán para esta materia las siguientes aplicaciones informáticas: 

• Pincel Ekade: Para registrar las faltas de asistencia y anotaciones sobre el rendimiento 
escolar del alumnado. Tanto el alumno como sus responsables podrán acceder a este 
registro a través de la APP Familias de la Consejería de Educación, o a través de Pincel 
Ekade Web. 

• Google Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha 
puesto en marcha la suite de Google, para mejorar el proceso de enseñanza-
aprendizaje como apoyo a la metodología tradicional. 

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula serán 

principalmente las siguientes: 
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• Google Classroom: Para formulación de tareas o publicación de recursos educativos 
y material por parte del profesor, o entrega de tareas o consultas por parte del alumnado. 
Se puede seguir la evolución del alumno en su apartado de trabajos de clase. 

• Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 
docencia online, se usará la plataforma Google Meet, cuyo enlace vendrá fijado en el 
Google Classroom del alumno para que, llegado el caso, pueda conectarse rápidamente 
al aula en su hora de clase. 

• Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el profesorado 
y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las familias se 
pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

También se utilizarán programas de edición musical de partituras, como MuseScore, 

Sibelius, Finale o similar. Estos programas serán utilizados desde los dispositivos 

electrónicos (Ordenadores portátiles, Tablet, etc.) del propio alumnado. 

En cumplimiento de la Ley de Protección de Datos queda prohibido todo tipo de grabaciones 

(foto, video o grabación de voz) de las sesiones tanto físicas (clases presenciales) como 

telemáticas (clases online). Tanto la grabación como su ulterior difusión supondría una 

vulneración de la legislación vigente sobre protección de datos. 

 

BIBLIOGRAFÍA Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

• Adler, Samuel. El estudio de la orquestación. 
• Baker, Mickey. Complete Handbook for the Music Arranger. 
• Cacavas, John. Music Arranging and Orchestration. 
• Corozine, Vince. Arranging Music for the Real World. 
• Gauldin, Robert. La práctica armónica en la música tonal. 
• Herrera, Enric. Técnicas de arreglos para la orquesta moderna. 
• Thomas Lorenzo. El arreglo. Un puzzle de expresión musical. 
• Otros libros y materiales que puedan resultar de interés. 

En el Aula: 

• Aula espaciosa, ventilada y acondicionada para la práctica instrumental. 
• Pizarra grande pautada. 
• Pizarra digital. 
• Equipo de Música y amplificador. 
• Atriles. 
• Piano. 
• Instrumental de percusión. 

Material aportado por el alumnado: 

• Cuaderno de Música (papel pautado). 
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• Cuaderno de apuntes. 
• Su instrumento. 
• Tablet u ordenador portátil. 
• Programas de edición musical: (MuseScore, Sibelius, Finale…). 
•  

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

La metodología irá encaminada a que el alumno/a aprenda de forma progresiva el 

procedimiento para realizar satisfactoriamente un arreglo musical de una obra determinada. 

Se intentará en todo momento priorizar y fomentar la práctica instrumental con el objetivo 

de que el alumno llegue a conocer la teoría de una forma empírica, como forma más 

plausible de lograr una adecuada asimilación de los conceptos trabajados. Para ello se 

atenderá a lo siguiente: 

En el aula: 

• Exposición teórico/práctica de los contenidos. 
• Realización de ejercicios por parte del profesor y/o los alumnos. 
• Práctica instrumental de los ejercicios realizados. 
• Análisis, audición e interpretación de obras o fragmentos que contengan los 

procedimientos aprendidos. 
• Corrección de los trabajos realizados por los alumnos. 

Fuera del aula:  

• Realización de los ejercicios propuestos. 
• Práctica instrumental de los ejercicios realizados. Cabinas de estudio. 
• Audición y análisis de música. Biblioteca. 
• Asistencia a las actividades académicas programadas: 
• Audiciones, conciertos, clases magistrales, conferencias, tertulias, etc. 
• Asistencia a conciertos y otras actividades culturales. 

Actividades complementarias y extraescolares: 

• Conciertos, audiciones, clases magistrales y conferencias impartidas en el Centro. 
• Asistencia a Conciertos, ensayos generales, etc. 
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FUNDAMENTOS DE COMPOSICIÓN 

INTRODUCCIÓN 

 
La asignatura Fundamentos de Composición ha sido diseñada, fundamentalmente, 

para aquellos alumnos que deseen orientarse hacia la Composición, la Musicología, la 
Dirección, la Pedagogía, etc. para quienes es imprescindible una sólida formación de 
escritura previa a los estudios de grado superior, sin que ello excluya que pueda ser 
cursado por alumnos que deseen orientarse hacia la interpretación.  

Los conocimientos adquiridos previamente por el alumno, tanto en el Lenguaje 
Musical y Educación Auditiva, como en Armonía, le permitirán desarrollar durante el tercer 
ciclo determinadas destrezas de escritura, así como profundizar en el conocimiento de los 
principales elementos y procedimientos del lenguaje musical y su relación con las distintas 
técnicas compositivas, con el fin de iniciarse en el estudio de la composición y de avanzar 
cada vez más en una comprensión de las obras musicales que posibilite su interpretación 
adecuada. 

En Fundamentos de Composición quedan fusionadas las enseñanzas de armonía 
y contrapunto, tradicionalmente separados. Estas materias no deben seguir 
considerándose como independientes, sino más bien como dos dimensiones 
complementarias en la música: a partir de este nivel de aprendizaje parece aconsejable 
que el estudio de las bases técnicas de la composición incluya, como objetivo referido, la 
práctica de la escritura, el dominio de la realización de las ideas musicales, tanto en lo 
relativo a la lógica sintáctica que supone la consideración vertical o armónica, como lo 
referente a una consideración más lineal u horizontal. Por supuesto, ambas enseñanzas 
no han sido nunca incompatibles, pero su separación como materias independientes 
llevaba con mayor frecuencia de la deseable a la defectuosa comprensión de sus 
Objetivos, además del desarrollo separado y a menudo divergente de sus contenidos. La 
presente ordenación de la asignatura pretende, en consecuencia, superar las deficiencias 
de una concepción  reduccionista de las enseñanzas que la integran, proponiendo una 
mayor interdependencia y conexión de ambas. Por consiguiente, las diferentes técnicas 
contrapuntísticas deben aprenderse simultáneamente con los contenidos de la armonía, 
así como en el estudio de los elementos y procedimientos en diferentes estilos, trabajando, 
sobre todo, los del barroco, clásico y romántico. 

La práctica escrita de los elementos estudiados en esta asignatura no debe ser 
exhaustiva, ya que no es necesario que conduzca a un absoluto dominio de cada uno de 
los estilos, objetivo que puede ser dejado para una posterior especialización. Lo 
procedente aquí es promover conocimientos básicos. En cualquier caso, el aspecto 
cuantitativo de la enseñanza debe ser dosificado de forma tal que permita una 
importantísima práctica: la de la composición libre. Esta es la capital para el desarrollo de 
la espontaneidad creativa. 
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 MARCO NORMATIVO 
 

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:  
La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en 

el art. 44 del DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma 
de Canarias 
Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

• Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 
• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 
• Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que 

modifica la  
• Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 
• Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 
• Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 
• Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

• Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad 
en el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

• Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la 
diversidad en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo en la Comun idad Autónoma de 
Canarias. 

• Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes 
públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente 
a su organización y funcionamiento. 

• Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la 
organización de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la 
Comunidad Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la 
materia de libre configuración autonómica, propios de estos programas 

• DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que 
se regula la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y 
del abandono escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

 
 
 
 
 
 
 

http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
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LEGISLACIÓN ANUAL 

• Resolución de 6 de abril de 2022, por la que se establece el calendario escolar y 
se dictan instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de 
comienzo y finalización del curso 2022/2023, para los centros de enseñanzas no 
universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Resolución de 22 de abril de 2022, por la que se corrige error en la Resolución de 
6 de abril de 2022, que establece el calendario escolar y se dictan instrucciones 
para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del 
curso 2022/2023, para los centros de enseñanzas no universitarias de la 
Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 76, de 20.4.2022). 

CONTEXTUALIZACIÓN 
 

En el presente curso escolar, la asignatura de Fundamentos de Composición 
perteneciente al Departamento de Composición del CPM de Santa Cruz de Tenerife, 
cuenta con un total de 26 alumnos y 2 profesores. 

 El perfil del alumnado, tanto socio cultural como económico, es muy variado, ya que 
es el único Conservatorio Profesional de la provincia. Una buena parte de este alumnado 
tiene como residencia habitual la zona Santa Cruz-La Laguna, aunque contamos con 
alumnos que provienen de todos los puntos de la isla. 

 Hay que tener en cuenta que, para acceder a estas enseñanzas hay que superar 
unas pruebas. Por otro lado, las enseñanzas profesionales de música no tienen carácter 
obligatorio. Las características generales de este alumnado podrían ser: 

- Su edad está comprendida entre los 15 y 52 años  
- Algunos están motivados y pueden sentir un interés especial por la música 
- Mayoritariamente, simultanean nuestras enseñanzas con los estudios de 

secundaria, bachillerato o universitarios. También hay alumnos que trabajan. 
Solo una minoría se dedica exclusivamente a los estudios musicales. 

- No disponen de mucho tiempo para estudiar, puesto que la mayor parte 
compatibilizan estos estudios con otras enseñanzas, aunque suelen organizarse 
bien. 

- Suelen contar con la implicación de sus familias. 

La distribución de este alumnado en las enseñanzas es la siguiente: 

CURSO NÚMERO DE 
ALUMNOS 

OBSERVACIONES 

5º EP 15 
 

Distribuidos en 2 grupos 
atendidos por 2 profesores.  

6º EP 11 Distribuidos en 2 grupos 
atendidos por 1 profesor. 
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OBJETIVOS GENERALES 

 
Las enseñanzas profesionales de música tienen como objetivo contribuir a 

desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos 
propios del sistema educativo y, además, las siguientes capacidades: 
 

a) Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita 
fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos.  

 
b) Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal.  
 

c) Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico.  
 

d) Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento 
y desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la 
imaginación, la personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el 
disfrute y la creatividad en la realización de producciones artístico-musicales.  

 
e) Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación 

musical y cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música.  
 

f) Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de 
interrelación social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las 
necesidades del colectivo.  

 
g) Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 

científicos de la música.  
 

h) Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del 
patrimonio histórico y cultural.  
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COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los 

alumnos y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 
 
a) Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida.   
b) Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, 

funciones y transformaciones en los distintos contextos históricos.   
c) Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical.   
d) Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada 

uno, tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria 
para saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como 
responsable del conjunto.   

e) Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan 
interactuar con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y 
enriquecer la relación afectiva con la música a través del canto y de la participación 
instrumental en grupo.   

f) Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 
seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación.   

g) Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 
componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir 
una interpretación artística de calidad.   

h) Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las 
exigencias de las obras a interpretar.   

i) Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan 
en la interpretación.   

j) Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad 
musical.   

k) Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas 
en todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes 
estilos y épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos.   

l) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.   
m) Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y 

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir.   
n) Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto 

desde un enfoque armónico, formal como estético.  
o) Ser capaz de memorizar las obras del repertorio con rapidez y de una forma coherente 

y ordenada. 
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FUNDAMENTOS DE COMPOSICIÓN 5º CURSO 

 
1. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 
La enseñanza de Fundamentos de Composición en el curso 5º de las enseñanzas 

profesionales de música tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las 
capacidades siguientes:  
1. Conocer los principales elementos y procedimientos compositivos de las distintas 

épocas y autores, desde el canto gregoriano hasta la actualidad.   
2. Utilizar los principales elementos y procedimientos compositivos de las épocas 

Barroca, Clásica y Romántica.  
3. Realizar obras o ejercicios ajustados a los tres estilos citados en el punto anterior. 
4. Comprender la coherencia intrínseca y el sentido artístico de una obra musical 

aplicando, al máximo posible, metodologías analíticas.  
5. Realizar pequeñas obras libres con el fin de estimular el desarrollo de la 

espontaneidad creativa.   
6. Escuchar internamente los elementos y procedimientos estudiados, tanto en el 

análisis de obras como en la realización de ejercicios escritos.   
7. Analizar obras desde diferentes puntos de vista que permitan avanzar en su 

comprensión.   
8. Conocer la interrelación de los procedimientos compositivos de las distintas épocas 

con las estructuras formales que de ellos se derivan.   
9. Identificar a través de la audición los procedimientos aprendidos.  
 
 

2. CONTENIDOS 

De concepto: 
 

1. Repaso de armonía y asimilación de conceptos nuevos: Acorde de 6ª Napolitana, 
Modulación enarmónica, total y parcial por acorde de séptima disminuida, acordes 
alterados, resoluciones excepcionales. Introducción a la armonía no funcional.   

2. Introducción histórica al Contrapunto. Contrapunto a dos voces. Especies. 
3. La polifonía y el contrapunto en la edad antigua y el renacimiento. 
4. La Imitación. El estilo imitativo. Tipos de imitación: por movimiento directo, 

contrario, retrógrado y retrógrado contrario.  
5. El Canon a dos voces. Al unísono, a la 8va, a la 5ta, por movimiento directo y por 

movimiento contrario y en contrapunto invertible a la 8va. 
6. El contrapunto armónico.  El contrapunto instrumental barroco de J.S. Bach. 
7. Tema con variaciones. Estructura general. Tipos de variaciones: ornamental, 

rítmica, armónico – contrapuntística y libre.   
8. Definición general de Análisis Musical. Su utilidad en las facetas interpretativa, 

compositiva y musicológica. 
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9. Los distintos parámetros musicales susceptibles de análisis en la música motívico-

temática: Melodía, ritmo, armonía, timbre, textura y forma.  
10. La melodía: Célula, motivo, frases y semifrases, soldadura, secuencias etc.  
11. Ritmo: Melódico y armónico.Tético, acefálico y anacrúsico: Final masculino y 

femenino. Pies rítmicos.   
12. Timbre y textura: Texturas monódicas, polifónicas y de acompañamiento. 
13. La forma: División, repetición y climax. Formas simples (binarias y ternarias) y 

compuestas. Principio de simetría. 
14. El fraseo: Libre, regular y simétrico.  
15. Tipos de frase: frases simples y frases binarias en los estilos barroco, clásico y 

romántico. El periodo clásico. 
16. Modificaciones de la frase: Modificación leve y significativa. Ampliaciones de la 

frase interior y exterior. 
17. La forma danza. La Suite y sus danzas características: Allemanda, Courante, 

Zarabanda, Giga etc.    
18. El Lied como obra y como modelo de organización. Tipos de lied: estrófico regular, 

irregular y modificado, lied binario, ternario y dinámico. 
19. El coral de J. S. Bach. El coral a capella. 
20. Las invenciones de J.S. Bach. Tipos: a la octava, a la quinta y canónica. 

 

De procedimiento: 
 
 
1. Repaso y consolidación de los conceptos armónicos trabajados en la asignatura de 

Armonía.   
2. Estudio y trabajo del Análisis en todas sus vertientes: estructural o formal, motívico, 

armónico, histórico – estilístico,  
3. Estudio y práctica de los elementos y procedimientos compositivos que intervienen en 

el sistema tonal: Acorde de 6ª Napolitana. Nota Pedal. Modulación enarmónica total y 
parcial.  

4. Estudio y práctica del contrapunto a dos voces.   
5. Estudio analítico de los diferentes elementos que configuran el lenguaje musical a 

partir de obras de diferentes autores y épocas, desde el barroco hasta el romanticismo, 
y desde distintos puntos de vista analíticos.  

6. Realización de pequeñas obras libres.  
7. Realización de pequeñas obras o ejercicios estilísticos.  
8. Práctica auditiva e instrumental de los elementos y procedimientos aprendidos que 

conduzca a su interiorización.   
9. Práctica de dictados a dos voces.  
10. Realización de cánones a dos voces.  
11. Realización de corales a capella al estilo de J.S. Bach. 
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De actitud: 
 
1. Valoración de la contribución de la música al equilibrio personal, como actividad propia 

del espíritu humano.   
2. Toma de conciencia de los valores éticos que pueden encontrarse en el hecho 

musical.   
3. Valoración de la importancia de los contenidos aprendidos en esta materia en relación 

a la ejecución instrumental.   
4. Valoración, en su justa medida, de aquellos elementos teóricos, que junto a los 

técnicos y prácticos, conforman el arte musical.   
5. Toma de conciencia del importante papel de la música en el desarrollo humano y por 

tanto, de la figura del músico como sujeto creador.  

Secuenciación de contenidos 
 
 
Los contenidos anteriormente citados serán secuenciados de la siguiente forma: 
 

 C. de Concepto C. de Procedimiento C. de Actitud 

1er trimestre 1, 2, 3 y del 8 al 16 Del 1 al 9 Del 1 al 5 

2do trimestre 1,4,5, 17 y 18  Del 1 al 9 Del 1 al 5 

3er Trimestre 5, 6, 7, 19 y 20 Del 1 al 10 Del 1 al 5 

 

3. EVALUACIÓN 

 
La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de música tiene 

como finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con 
la adquisición y desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos 
generales de las enseñanzas musicales, como de las competencias profesionales que 
determinan los objetivos específicos que el alumnado deberá haber adquirido al finalizar 
dichas enseñanzas.  

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las 
enseñanzas profesionales de música y los objetivos específicos del currículo, formulados 
en términos de competencias profesionales comunes a todas las especialidades, 
atendiendo a los objetivos específicos y a los criterios de evaluación establecidos en el 
currículo y en el proyecto educativo de los centros, para cada una de las especialidades y 
asignaturas.  

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e 
integradora, aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La 
evaluación continua deberá facilitar la orientación y mejora de los procesos de enseñanza 
y aprendizaje; y la evaluación integradora deberá permitir la valoración de la diversidad de 
los aprendizajes realizados por el alumnado, desde una perspectiva global.  

 
 



 

 

 

Fundamentos de Composición 23-24    12 

 

 
La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los 

criterios de evaluación, establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes 
programaciones didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir 
la incorporación de acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso 
educativo.  

El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar el grado de asimilación de las 
competencias y los aprendizajes del alumnado con el fin de orientar su desarrollo en la 
dirección adecuada. Los resultados de esta evaluación se concretarán en las 
calificaciones y en las orientaciones pertinentes que se trasladarán trimestralmente al 
alumnado y, en su caso, al padre, la madre o el responsable legal.  

Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación 
continuada de la evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, 
teniendo en cuenta las finalidades de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 
del Decreto 364/2007, de 2 de octubre. En todo caso, los criterios de evaluación de las 
asignaturas serán el referente fundamental para valorar tanto el grado de adquisición de 
las capacidades y competencias como la consecución de los objetivos. 

Criterios de evaluación 
 
El alumno demostrará estar capacitado para afrontar los contenidos estudiados en el 
curso siendo, por tanto, los criterios mínimos de evaluación los siguientes: 
 

1. Realizar ejercicios a partir de bajos cifrados, bajos sin cifrar y tiples dados.  

Con este criterio se evalúa el dominio del alumnado en lo referente a la mecánica 
de los nuevos elementos estudiados, así como la capacidad para emplear con un 
sentido didáctico los diferentes procedimientos armónicos.  

2. Componer ejercicios breves a partir de un esquema armónico dado o propio.  

Este criterio de evaluación permitirá valorar la capacidad para crear en su integridad 
pequeñas piezas musicales a partir de esquemas armónicos y/o procedimientos 
propuestos por el profesor o propios, así como su habilidad para conseguir 
resultados coherentes haciendo uso de la elaboración temática.  

3. Realizar ejercicios de contrapunto simple o de especies a dos o más voces.  

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad para crear líneas melódicas 
interesantes y equilibradas, así como la destreza en la superposición de las mismas 
que permitirá abordar la realización de obras en las que se planteen además 
problemas formales.  

4. Realizar cánones por movimiento directo y contrario a dos voces al unísono, 
octava y quinta.  
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Este criterio de evaluación trata de valorar la capacidad para crear líneas 
melódicas interesantes cuyo funcionamiento canónico sea equilibrado armónica y 
contrapuntísticamente y origine una forma global coherente y proporcionada.  

5. Realizar ejercicios breves de contrapunto invertible a la 8va.  

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad para crear líneas melódicas 
interesantes cuya superposición resulte equilibrada desde los puntos de vista 
armónico y contrapuntístico, en cualquiera de las disposiciones posibles.  

6. Realizar trabajos y componer pequeñas obras instrumentales (o fragmentos) 
en los estilos barroco, clásico y romántico.  

Este criterio pretende evaluar la capacidad para utilizar en un contexto estilístico 
determinado y, en su caso, por medio de una escritu ra específicamente 
instrumental, los elementos y procedimientos aprendidos, así como para crear 
obras o fragmentos en los que pueda apreciarse su sentido de las proporciones 
formales y su comprensión del papel funcional que juegan los distintos elementos 
y procedimientos utilizados.  

7. Componer pequeñas obras libres.  

Con este criterio se pretende valorar la capacidad para, a partir de las sugerencias 
que despierte en el alumnado el contacto analítico y práctico con los diferentes 
procedimientos compositivos de las distintas épocas, componer pequeñas obras 
libres en las que pueda desarrollar su espontaneidad creativa. Igualmente, podrá 
evaluarse la capacidad para sacar consecuencias de los materiales elegidos y 
resolver los problemas que pueda presentar su tratamiento.  

8. Identificar mediante el análisis de obras los elementos morfológicos de las 
distintas épocas del lenguaje musical occidental.  

Con este criterio se podrá evaluar la habilidad en el reconocimiento de los distintos 
elementos estudiados y la comprensión desde el punto de vista del estilo 
considerado sincrónica y diacrónicamente.  

9. Identificar mediante el análisis los elementos y procedimientos que 
configuran la forma a pequeña y gran escala.  

Mediante este criterio se pretende evaluar la habilidad para reconocer los 
procedimientos sintácticos, de transformación temática, etc., así como su 
capacidad para valorar el papel funcional de dichos procedimientos y 
comprenderlos desde el punto de vista del estilo considerado sincrónica y 
diacrónicamente. Igualmente, y para las formas a gran escala, se pretende evaluar 
la capacidad para reconocer los criterios seguidos por el autor en la elaboración de 
la forma global de la obra (criterios de proporción, coherencia, contraste, etc.), 
comprender la interrelación de dichos criterios con los elementos que configuran la 
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forma a pequeña escala y determinar los niveles estructurales, estableciendo el 
papel que los distintos elementos y procedimientos juegan dentro de los mismos.  

10. Identificar mediante el análisis de obras los procedimientos armónicos 
empleados que configuran un estilo determinado. 

Con este criterio se podrá evaluar la capacidad para analizar la armonía de una 
determinada obra y reconocer que procedimientos armónicos son característicos 
del estilo o del autor de esta. 

11. Identificar auditivamente los elementos y procedimientos que configuran la 
forma a pequeña y gran escala.  

Con este criterio podrá evaluarse el progreso de la capacidad auditiva del alumno, 
a través de la identificación de los diversos elementos y procedimientos estudiados, 
partiendo de los fragmentos esencialmente homofónicos, así como de otros con 
mayor presencia de lo horizontal.  

12. Armonizar corales a capella en el estilo de J. S. Bach.  

Con este criterio se evaluará la capacidad tanto para realizar una armonización 
equilibrada como para elaborar líneas melódicas interesantes cuidando 
especialmente el bajo. Igualmente, servirá para comprobar la asimilación de los 
elementos y procedimientos propios de este género en el estilo de J. S. Bach.  

 

 

Instrumentos de evaluación 
 

1. Participación activa en clase.  
2. Cuaderno de ejercicios y trabajos (obras) del alumno.  
3. Ejercicios teórico/prácticos en el aula.  
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Criterios de calificación 

Los criterios de calificación empleados serán: 
1. Analizar formalmente una obra identificando su forma y las secciones en las que se 

divide. (análisis formal) 
2. Reconocer los motivos y células empleados en la obra, estableciendo las relaciones 

que hubiera entre ellos, así como los procesos de transformación que pudieran 
experimentar. (análisis motívico) 

3. Cifrar correctamente los acordes empleados en la obra describiendo las 
tonalidades por las que se pasa y las cadencias empleadas. (análisis armónico) 

4. Realizar ejercicios de contrapunto y armónicos aplicando correctamente las normas 
establecidas.  

5. Componer obras según las pautas establecidas por el profesor empleando los 
recursos aprendidos hasta el momento. 

6. Reconocer auditivamente estructuras armónicas y formales de una obra. 
(formación auditiva) 

 
En cada uno de los criterios anteriores se debe alcanzar una nota mínima de 4 para poder 
optar a la media ponderada. 
Se adjunta tabla explicativa del proceso de evaluación vinculado a contenidos y criterios 
de calificación, todo ello por trimestre. Esta secuenciación es susceptible de ser 
modificada en función de cada alumno y de imprevistos a lo largo del trimestre. 
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Calificación final

del trimestre

Armonía y 
Contrapunto 

(35%)

Tareas (55%)

Examen (45%)

Análisis (35%)

Tareas (45%)

Examen (55%)

Composiciones 
(30%)

 CONTENIDOS OBJETIVOS CRITERIOS INSTR. DE 
EVALUACIÓN 

 Conceptuales Procedimentales Actitudinales  de Calificación de Evaluación  

1er 
trimestre 

1, 2, 3, y del 
8 al 16 Del 1 al 9 Del 1 al 5 Del 1 al 9 

1 8 1 y 2 

2 9 1 y 2 

3 10 1 y 2 

4 1, 2, 3 1 y 2 

5 6, 7 2 

6 11 1 y 3 

2do 
trimestre 

1,4, 5, 17 y 
18 Del 1 al 10 Del 1 al 5 Del 1 al 9 

1 8 1 y 2 

2 9 1 y 2 

3 10 1 y 2 

4 1, 2, 3, 4 1 y 2 

5 6, 7 2 

6 11 1 y 3 

3er 
trimestre 

5, 6, 7, 19 y 
20 Del 1 al 11 Del 1 al 5 Del 1 al 9 

1 8 1 y 2 

2 9 1 y 2 

3 10 1 y 2 

4 1, 2, 4, 5, 6 1 y 2 

5 6, 7 2 

6 11 1 y 3 
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• El examen de contrapunto consistirá en componer o completar un contrapunto a 2 
voces utilizando los recursos aprendidos en el trimestre. 

• El examen de armonía consistirá en componer o completar una composición para 
coro a cuatro voces SATB utilizando los recursos aprendidos en el trimestre. 

• El examen auditivo, que se evaluará en el bloque de Armonía/Contrapunto, 
consistirá en el reconocimiento de intervalos, estructuras armónicas tocadas al 
piano y/o estructuras formales  con las características aprendidas hasta la fecha 
del examen.  

• El examen de análisis consistirá en analizar una partitura de una obra con uno 
cualquiera de los estilos estudiados en el trimestre. Dicha obra será proporcionada 
por el profesor y en la hoja de examen se detallarán los aspectos mínimos que 
deben ser analizados. 
 

Criterios de promoción y mínimos exigibles 
 

Para promocionar al curso siguiente será necesario alcanzar al menos una 
puntuación de 5 en la media resultante de las notas finales obtenidas en los tres trimestres. 
La media se realizará sobre la nota real obtenida en cada trimestre y el redondeo se 
aplicará sobre la nota final. 

 

Mecanismos de recuperación 
 
Atendiendo a los contenidos, los criterios de evaluación y calificación, y los mínimos 
exigibles establecidos para este curso, si fuera necesario y a petición del alumno, con el 
fin de recuperar el trimestre o alguno de los ejes de contenidos, el profesor acordará y 
diseñara con el alumno un plan de recuperación individualizado.  

 
 

4. PROCESO DE EVALUACIÓN 

 
El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá 

derecho a dos convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asignaturas 
del currículo. 

  
El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar 

contemplará, al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, 
una al final de cada trimestre. La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de 
octubre y tendrá como finalidad conocer al alumnado asignado, sus características 
específicas y el nivel de partida en relación con sus conocimientos y destrezas musicales.  

 
La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter 

de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el 
alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como 
referente los criterios de evaluación, establecidos en el currículo de la asignatura y 
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concretados en su programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el 
carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la información recogida a lo largo 
del mismo. 

  
Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el 

currículo se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, 
considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las 
inferiores. La calificación obtenida en las asignaturas comunes será válida para las 
distintas especialidades que puedan cursar un alumno o alumna. 
 

Convocatoria ordinaria 
 

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas 
se realizarán en el mes de junio. 

 

a. Pérdida de evaluación continua 
 

 Según las Normas de Organización y Funcionamiento (NOF) de este centro: “Los 
alumnos incurrirán en falta leve cuando falten injustificadamente a 8 clases de 
aquellas asignaturas en las que haya que asistir dos veces por semana. Incurrirán 
en falta grave los alumnos que, una vez apercibidos por el profesor/a tutor/a de que 
tienen falta leve, continúan con la inasistencia en 6 clases de aquellas asignaturas 
en las que no hay asistir dos veces por semana”. Ver puntos 18 y 19 del NOF del 
CPM de Santa Cruz de Tenerife.  La falta de asistencia se deberá justificar dentro de los 
15 días naturales siguientes al día en que se produzca la falta para que se pueda computar 
como falta justificada. A partir de ese plazo, la falta figurará como no justificada. 

 Los alumnos que por faltas no justificadas pierdan el derecho a la evaluación 
continua, tendrán derecho a un examen final en las condiciones que a continuación se 
relacionan. Para ello, el centro establecerá y publicará las fechas y horarios concretos 
para la realización de estos exámenes, siendo responsabilidad del alumno estar atento a 
dicha publicación.  

Los contenidos para esta prueba serán los señalados en la programación. La 
prueba será diseñada por el departamento de Composición, quien se encargará de su 
calificación. Habrá que realizar un examen para cada uno de los ejes de con tenidos y 
alcanzar al menos el 40% de la nota en cada uno de ellos para optar a la media ponderada. 
La calificación final deberá ser como mínimo un 5 para poder promocionar. 
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• El examen de contrapunto consistirá en componer o un contrapunto a 2 voces 
utilizando los recursos aprendidos en el curso. 

• El examen de armonía consistirá en componer o completar una composición para 
coro a cuatro voces SATB utilizando los recursos aprendidos en el curso. 

• El examen auditivo, que se evaluará en el bloque de Armonía/Contrapunto,  
consistirá en el reconocimiento de estructuras armónicas tocadas al piano con las 
características aprendidas en el curso. 

• El examen de análisis consistirá en analizar una partitura de una obra con uno 
cualquiera de los estilos estudiados en el curso. Dicha obra será proporcionada por 
el profesor y en la hoja de examen se detallarán los aspectos mínimos que deben 
ser analizados y la puntación que vale cada ejercicio. 

• La obra a componer será de un mínimo de 24 compases para un pequeño conjunto 
de cámara de no más de cuatro instrumentos. La forma de dicha obra así como las 
características armónicas y contrapuntísticas serán detalladas en la hoja del 
examen. En cualquier caso serán de los contenidos estudiados en el curso. 

b. Matrícula de Honor  

De acuerdo con la Disposición adicional cuarta del Decreto 364/2007 de 2 de 
octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de Honor”, como 
reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor expediente académico.  

Al alumnado que alcance en la asignatura la calificación de 10, y previa la 
realización de la prueba que se especifica a continuación, podrá concedérsele una 
Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un 
aprovechamiento académico unido a un esfuerzo e interés por la asignatura 
especialmente destacable. El alumno deberá solicitar la prueba de matrícula de honor en 
la secretaría del centro, en las fechas que establezca el centro, aportando el visto bueno 
del profesor. 

Calificación final

Armonía y 
contrapunto 

(35%)

Análisis (35%)

Composición de 
una obra (30%)
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La prueba será diseñada por el departamento de Composición, quien se encargará 

de su calificación. Dicha prueba consistirá en la composición de un Lied instrumental 
binario AB o ternario ABA de carácter tonal para un conjunto de cámara de no más de 
cuatro instrumentos a partir de un motivo melódico. La duración del lied debe ser de un 
mínimo de 64 compases. El tiempo para completar la composición será de 4 horas.  

Convocatoria extraordinaria: 
 

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de 
obtener calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria 
ordinaria, tanto las que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las 
pendientes de cursos anteriores.  

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran 
tenido evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre.   

Los exámenes correspondientes los establecerá el Departamento de Composición, 
quien se ocupará de diseñarlos y calificarlos. 

Los contenidos para esta prueba serán los señalados en la programación. Habrá 
que realizar un examen para cada uno de los ejes de contenidos que no fueron superados 
en Junio y alcanzar al menos el 40% de la nota en cada uno de ellos para poder optar a 
la media ponderada. La calificación final debe ser al menos un  5 para poder aprobar. 

 
• El examen de contrapunto consistirá en componer o un contrapunto a 2 voces 

utilizando los recursos aprendidos en el curso. 
• El examen de armonía consistirá en componer o completar una composición para 

coro a cuatro voces SATB utilizando los recursos aprendidos en el curso. 
• El examen auditivo, que se evaluará en el bloque de Armonía/Contrapunto 

consistirá en el reconocimiento de estructuras armónicas tocadas al piano con las 
características aprendidas en el curso. 

• El examen de análisis consistirá en analizar una partitura de una obra con uno 
cualquiera de los estilos estudiados en el curso. Dicha obra será proporcionada por 
el profesor y en la hoja de examen se detallarán los aspectos mínimos que deben 
ser analizados y la puntuación que vale cada ejercicio. 

• La obra a componer será de un mínimo de 24 compases para un pequeño conjunto 
de cámara de no más de cuatro instrumentos. La forma de dicha obra así como las 
características armónicas y contrapuntísticas serán detalladas en la hoja del 
examen. En cualquier caso serán de los contenidos estudiados en el curso. 

 
Una vez transcurridos 20 minutos desde la hora de convocatoria de examen, en el caso 

de que el alumno no se haya presentado al mismo, se entenderá que renuncia a la 
convocatoria extraordinaria, figurando en acta como “No presentado”. 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

Fundamentos de Composición 23-24    21 

 

Matrícula en más de un curso 
 

Con carácter excepcional, se podrá autorizar la matriculación en más de un curso 
a aquellos alumnos o alumnas que hayan conseguido todos los objetivos, de cada una de 
las asignaturas del curso en que se encuentre matriculado y así lo soliciten por escrito 
antes de finalizar el mes de noviembre a la dirección del centro. Para ello será necesaria 
la previa conformidad del conjunto de profesores y profesoras que participan en su 
enseñanza, coordinados por el profesor tutor. 

Todo ello es coherente con lo dispuesto en la “Resolución de la Dirección General 
de Formación Profesional y Educación de Adultos por la que se dictan instrucciones 
específicas para la aplicación y desarrollo del procedimiento de matriculación en más de 
un curso en las Enseñanza Profesionales del Música en Conservatorios y Centros 
autorizados de la Comunidad Autónoma de Canarias”. Una vez presentada la solicitud de 
ampliación a la dirección del centro, será requisito previo para su posible concesión, los 
informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el profesorado 
que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante. 

 En caso de que el informe resulte favorable, se recuerda que el alumnado pasa al 
siguiente curso 6º con la materia pendiente del curso anterior (5º curso). En este caso, 
para el alumnado al que se le haya concedido matrícula en más de un curso, de acuerdo 
con lo establecido en Resolución por la que se dictan Instrucciones para la Matrícula en 
más de un curso, a propuesta del profesorado, el alumno podrá optar a la evaluación final 
de la materia pendiente antes de finalizar el mes de febrero. En caso contrario el alumnado 
seguirá teniendo pendiente de aprobación la materia del curso anterior, así como la 
materia correspondiente a la primera evaluación del curso superior, y en tal caso se 
establece lo siguiente:  

Respecto al primer trimestre de 6º curso, deberá realizar el mismo tipo de pruebas 
correspondientes a dicho trimestre que han realizado el resto de los alumnos sólo que 
dando de plazo el segundo trimestre para recuperarlo. 

Respecto al curso anterior, los contenidos para esta prueba serán los señalados en 
la programación. El alumno deberá presentarse a un examen final que será igual que el 
de los alumnos con pérdida de evaluación continua. 
 
 

5. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y NEAE  
Ante todo, es imprescindible diferenciar los términos “Atención a la Diversidad” (AD) y 
“Necesidades Específicas de Apoyo Educativo” (NEAE), pues el primero es un marco de 
actuación pedagógica ⎯recogido en nuestra propuesta como uno de los principios 
metodológicos que dirigen una buena praxis docente⎯, y el segundo una consecuencia 
de la aplicación de la AD para el desarrollo de políticas educativas de integración. Veamos, 
pues, las diferencias fundamentales entre ambos conceptos.  
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Atención a la diversidad 

Es toda acción educativa dirigida a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y 
estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, étnicas, de 
inmigración y de salud del alumnado (Peláez Tacero, 2003) 

Aunque esta filosofía de la educación surge de y revierte en las enseñanzas generales, es 
en nuestras enseñanzas instrumentales donde podemos ver un claro ejemplo de 
aplicación real en el aula de atención a la diversidad, específicamente cuando el ratio es 
1/1. Ésa es conditio sine qua non para una aplicación eficaz y eficiente del principio 
educativo de atención a la diversidad, principio que en nuestras enseñanzas 
instrumentales es expresión de normalidad. Sin embargo, en las asignaturas colectivas 
los problemas y necesidades son los mismos que en la enseñanza obligatoria, y sin 
embargo no existe la obligación de la administración de dotar de los recursos necesarios 
a las enseñanzas artísticas. 

Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) 
La atención a las NEAE, como consecuencia de la aplicación del principio de atención a 
la diversidad, supone la habilitación de un “conjunto de medios -materiales, 
arquitectónicos, meteorológicos, curriculares y profesionales- que es preciso 
instrumentalizar para la educación de alumnos que por diferentes razones, temporalmente 
o de manera permanente, no están en condiciones de evolucionar hacia la autonomía 
personal y la integración social con los medios que habitualmente están a disposición de 
la escuela ordinaria”  (Puigdellívol, 1999) 

Cuando analizamos la atención a la diversidad desde la perspectiva de los alumnos que 
requieren una atención más especializada para lograr los mismo objetivos que sus 
compañeros de aula (NEAE), nuestras enseñanzas son las menos apropiadas para ese 
cometido por cuanto que: 
1. No existe una formación inicial de los profesores de conservatorio (enseñanza 

superior). 
2. Hay carencia de especialistas cualificados en la administración educativa. 
3. Existen condicionantes administrativos y legales de promoción de alumnos como 

consecuencia de tratarse de una enseñanza no obligatoria y de proyección 
profesional. 
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Clasificación de las NEAE 

Hacer una clasificación de las NEAE es muy complejo debido a la amplitud del ámbito de 
aplicación de esta noción y a las diferentes clasificaciones que la misma administración 
educativa ha ido realizando a medida que ha ido promulgando leyes educativas, la que se 
presenta a continuación es una posibilidad: 

1. Discapacidad psíquica (desarrollo psicomotor, cognitivo, socio-afectivo o del 
lenguaje) 

2. Discapacidad sensorial: auditiva, visual, sordoceguera (desarrollo psicomotor, 
cognitivo, socio-afectivo del lenguaje) 

3. Discapacidad física (desarrollo psicomotor, cognitivo, socio-afectivo o del lenguaje) 
4. Trastornos generalizados del desarrollo (desarrollo psicomotor, cognitivo, socio-

afectivo o del lenguaje) 
5. Trastornos de la conducta (desarrollo psicomotor, cognitivo o socio-afectivo) 
6. Dificultades de adaptación social (factores sociales, culturales, familiares...) 
7. Incorporación tardía al sistema educativo 
8. Altas capacidades 

De esta clasificación, únicamente hay dos casos en los que un conservatorio puede dar 
una relativa respuesta -si exceptuamos los casos antedichos-: discapacidad sensorial 
visual y altas capacidades en el área artística (musical); el primero porque se tiene cierta 
experiencia con alumnos ciegos o con visión reducida y porque, fundamentalmente, la 
ONCE (Organización Nacional de Ciegos de España) ofrece una valiosa colaboración; el 
segundo porque las altas capacidades artísticas musicales son relativamente fáciles de 
abordar con cierta garantía de éxito, por cuanto que, además de una adecuada actitud 
docente, es el repertorio el que puede ir fijando las metas a conseguir por el alumno, 
repertorio que, según la especialidad instrumental, dispone de una amplia gradación en 
cuanto a dificultad progresiva. Pero una vez mas, en las asignaturas colectivas, la falta de 
apoyo institucional imposibilita una adecuada actuación docente. 

Medidas elementales de atención a la diversidad ante un caso de NEAE 
 

Debemos entender que en las asignaturas colectivas es imprescindible la comunicación 
inmediata a la administración educativa para que asegure la dotación de los medios 
humanos, y de todos los recursos necesarios para atender satisfactoriamente a estos 
alumnos, en aplicación de las leyes que ella misma (la administración educativa) 
promulga.  
Ante un caso de NEAE hemos de tener muy claros los siguientes aspectos: 

1. Derecho a la integración. Los centros educativos -y entre ellos el nuestro-, están 
obligados a facilitar la integración funcional, social y física del alumno. 

2. Recursos extraordinarios. Las medidas pueden requerir la dotación de recursos 
extraordinarios o servicios especiales: 
1. Profesores de apoyo 
2. Mobiliario 
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3. Especialistas 
4. Traductores 
5. ... 

3. Accesibilidad. Los elementos arquitectónicos habrán de adecuarse a las 
necesidades de movilidad que exige cada situación de NEAE. 

6. Medidas de respuesta curricular. Es posible que una situación de NEAE requiera 
una modificación de los elementos del currículo correspondiente al  nivel que cursa 
el alumno en cuestión, es decir, una adaptación curricular. Cuando las 
adaptaciones curriculares requieren únicamente una intervención metodológica y 
la inclusión de recursos didácticos especiales, sin que los elementos primarios del 
currículo (competencias, contenidos y criterios de evaluación) sean alterados o 
recortados, nos encontramos ante una adaptación curricular individualizada (ACI). 
Si, por el contrario, y ante un caso de NEAE en el que se requiere una intervención 
directa en las competencias, contenidos y, como consecuencia, los criterios de 
evaluación, nos encontramos ante una adaptación curricular individualizada 
significativa (ACIs).  En este segundo caso, la misma normativa y el carácter no 
obligatorio de nuestras enseñanzas, nos deja un reducido margen de maniobra, 
pues “...todos los alumnos y alumnas [alcanzarán] el máximo desarrollo personal, 
intelectual, social y emocional y los objetivos establecidos con carácter general en 
la presente Ley (LOE)”. Por lo tanto, mientras que la gestión de una ACI pueden 
ser viable en algunos casos en los conservatorios, la realización de una ACIs debe 
ser activada sólo cuando se pueda prever que el problema es temporal y que el 
alumno alcanzará un desarrollo normal en un tiempo estimado.  

 

6. RECURSOS DIDÁCTICOS Y BIBLIOGRAFÍA 

 
En el Aula: 

- Pizarra grande pautada y pizarra digital. 
- Piano y/o Clavinova.  
- Equipo de Música.  

 
Alumnos:  

- Partituras de las obras a trabajar.  
- Cuaderno de Música (papel pautado).  
- Cuaderno de apuntes.  

 
Para el estudio de la Armonía remitirse a la Programación de Armonía LOE. 
 
Para el estudio del contrapunto y la armonía: 

- “Tratado de contrapunto”, de José Torre Bertucci.  
- “Contrapunto”, de Walter Piston.  
- “Armonía” de Walter Piston. 
- “Ejercicios preliminares de contrapunto”, de Arnold Schönberg.  
- “Contrapunto”, de Diether de la Motte. 
- “Armonía”, de Diether de la Motte 
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Para el estudio del Análisis Musical: 

- Partituras de diferentes estilos y autores  
- “Cómo escuchar la Música”, de Aaron Copland.  
- “Guía analítica de FORMAS MUSICALES para estudiantes”, de Llácer Plá.  
- “Tratado de la Forma Musical”, de Julio Bas.  
- “Manual de Formas Musicales”, de Dionisio de Pedro.  
- “Fundamentos de la composición musical”, de Arnold Schönberg.  
- “Tratado de la forma musical”, de Clemens Kühn 
- “Análisis I y II”, de Katalin Szekely 
- Para recursos didácticos: Jose María Toro:”Educar con co-razón” 

 
Y otros que puedan resultar de interés para la materia. 
 
 

7. METODOLOGÍA DIDÁCTICA 

 
Se intentará en todo momento simultanear la práctica con el estudio de la teoría, 

como forma más plausible de lograr una asimilación interior de muchos conceptos. 
 

Los contenidos armónicos y contrapuntísticos se irán introduciendo en clases 
explicativas. Cada clase llevará aparejada sus correspondientes ejercicios prácticos y 
trabajos que darán lugar, tras su corrección por parte del profesor, a una nota para cada 
alumno, que quedará reflejada en su ficha de clase. 
 

Otras sesiones serán dedicadas al análisis de partituras. Aquí la metodología irá 
encaminada a que el alumno/a aprenda de forma progresiva el procedimiento para realizar 
un análisis lo más completo posible de una obra. 
 

Dada la gran oferta de técnicas analíticas, en cuanto a los procedimientos de 
búsqueda y exposición de los resultados, y a la mayor o menor importancia que conceden 
unos y otros a las diferentes fases del proceso del análisis musical, es por lo que en la 
medida de lo posible se concretará la teoría al máximo, para poder sintetizar de manera 
clara y precisa los aspectos más relevantes de la obra objeto de estudio. 
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Uso de las nuevas tecnologías en esta asignatura 

  Se utilizarán para esta materia las siguientes aplicaciones informáticas: 

● Pincel Ekade: Para registrar las faltas de asistencia y anotaciones sobre el 
rendimiento escolar del alumnado. Tanto el alumno como sus responsables podrán 
acceder a este registro a través de la APP Familias de la Consejería de Educación, 
o a través de Pincel Ekade Web. 

● Google Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de 
Música, se ha puesto en marcha la suite de Google, para mejorar el proceso de 
enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología tradicional. 

●  Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el 
aula serán principalmente las siguientes: 

○  Google Classroom: Para formulación de tareas o publicación de recursos 
educativos y material por parte del profesor, o entrega de tareas o consultas 
por parte del alumnado. Se puede seguir la evolución del alumno en su 
apartado de trabajos de clase. 

○  Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que 
impartir docencia online, se usará la plataforma Google Meet, cuyo enlace 
vendrá fijado en el Google Classroom del alumno para que, llegado el caso, 
pueda conectarse rápidamente al aula en su hora de clase. 

○  Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 
profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de 
datos. Las familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando 
este medio. 

En cumplimiento de la Ley de Protección de Datos queda prohibido todo tipo de 
grabaciones (foto, video o grabación de voz) de las sesiones tanto físicas (clases 
presenciales) como telemáticas (clases online). Tanto la grabación como su ulterior 
difusión supondría una vulneración de la legislación vigente sobre protección de 
datos. 

 
7. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 
• Conciertos, audiciones, clases magistrales y conferencias impartidas en el Centro.  
• Asistencia a Conciertos, ensayos generales, etc.  
• Realización de Conciertos de obras propias.  
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FUNDAMENTOS DE COMPOSICIÓN  

6º CURSO 
 

 
1. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 
 

La enseñanza de Fundamentos de Composición en el curso 6º de las enseñanzas 
profesionales de música tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las 
capacidades siguientes:  

1. Conocer los principales elementos y procedimientos compositivos de las distintas 
épocas y autores, desde el canto gregoriano hasta la actualidad.   

2. Utilizar los principales elementos y procedimientos compositivos de las épocas 
Barroca, Clásica y Romántica.  

3. Realizar obras o ejercicios ajustados a los tres estilos citados en el punto anterior. 
4. Comprender la coherencia intrínseca y el sentido artístico de una obra musical 

aplicando, al máximo posible, metodologías analíticas.  
5. Realizar pequeñas obras libres con el fin de estimular el desarrollo de la 

espontaneidad creativa.   
6. Escuchar internamente los elementos y procedimientos estudiados, tanto en el 

análisis de obras como en la realización de ejercicios escritos.   
7. Analizar obras desde diferentes puntos de vista que permitan avanzar en su 

comprensión.   
8. Conocer la interrelación de los procedimientos compositivos de las distintas épocas 

con las estructuras formales que de ellos se derivan.   
9. Identificar a través de la audición los procedimientos aprendidos.  

 
 
 

2. CONTENIDOS 

De concepto 
 
 

1. Repaso y consolidación de los elementos y procedimientos compositivos que 
intervienen en el sistema tonal trabajados en cursos anteriores.   

2. Estudio y práctica de los elementos y procedimientos compositivos que intervienen 
en el sistema tonal: Modulación enarmónica: por acorde de 7ª disminuida, por 6ª 
Aumentada y por 5ª Aumentada.  

3. El contrapunto invertible a distintos intervalos. Contrapunto instrumental barroco.  
4. El desarrollo motívico-temático. El contrapunto en los periodos clásico y romántico. 
5. El coral de J. S. Bach. Coral figurado.  
6. La Fuga. Elementos: sujeto y respuesta, contrasujeto, episodios, estrechos, 

progresiones. Técnicas de desarrollo: Imitaciones por movimiento directo, contrario, 
retrógrado, aumentación y disminución. Forma: Exposición, secciones temáticas y 
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secciones episódicas, Estrechos y Coda.  
7. La Sonata.  
8. Influencia de la forma sonata en las grandes formas sinfónicas y camerísticas: El 

Cuarteto, el Concierto y la Sinfonía en el Romanticismo.  
9. Forma Sonata. Estructura general: Introducción, Tema A (características 

generales), Tema/s A complementario/s, Puente, grupo de Temas B (b1, b2, b3) y 
sus características generales, Desarrollo (procedimientos elaborativos y 
modulación), Reexposición, Coda o sección conclusiva.   

10. Tiempo lento de la Sonata. Diversos tipos formales: Tipo binario (tipo Suite), Tipo 
Lied ternario, Tipo Lied desarrollado y Tipo Sonata (con o sin desarrollo).  

11. Scherzo y Rondó 
12. Minué y Trío.  
13. Otras piezas y géneros del Romanticismo: Polonesa, Mazurca, Vals, Impromptu, 

Fantasía, Rapsodia, Nocturno, Romanza, Preludio. 
 

De procedimiento 
 
 
1. Repaso y consolidación de los conceptos armónicos trabajados en la asignatura de 

Armonía y 5º de FC.   
2. Estudio y práctica de los elementos y procedimientos compositivos que intervienen en 

el sistema tonal.   
3. Estudio y práctica del contrapunto instrumental a dos voces y del contrapunto invertible 

a distintos intervalos.  
4. Práctica del coral figurado de J.S.Bach.   
5. Práctica de las técnicas de desarrollo motivico-temático.  
6. Iniciación a la práctica de la forma libre: la invención.   
7. Estudio analítico de los diferentes elementos que configuran el lenguaje musical a 

partir de obras de diferentes autores y épocas, desde el barroco hasta el 
Romanticismo, y desde distintos puntos de vista analíticos.  

8. Realización de pequeñas obras de estilo barroco, clásico y romántico. 
9. Realización de pequeñas obras libres.   
10. Práctica auditiva e instrumental de los elementos y procedimientos aprendidos que 

conduzca a su interiorización.   
11. Práctica de dictados a dos voces.  
 
 

De actitud 
 

1. Valoración de la contribución de la música al equilibrio personal, como actividad 
propia del espíritu humano.  

2. Toma de conciencia de los valores éticos que pueden encontrarse en el hecho 
musical. 

 
3. Valoración de la importancia de los contenidos aprehendidos en esta materia en 

relación a la ejecución instrumental.  
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4. Valoración, en su justa medida, de aquellos elementos teóricos, que junto a los 
técnicos y prácticos, conforman el arte musical.  

5. Toma de conciencia del importante papel de la música en el desarrollo humano y 
por tanto, de la figura del músico como sujeto creador. 

 
 

Secuenciación de contenidos 
 

 
Los contenidos anteriormente citados serán secuenciados de la siguiente forma: 
 

 C. de Concepto C. de Procedimiento C. de Actitud 

1er trimestre 1,3 y 6 Del 1 al 3 y del 6 al 11 Del 1 al 5 

2do trimestre  2, 3, 4, 5, 7, 8 y 9 Del 2 al 5 y del 7 al 11 Del 1 al 5 

3er Trimestre 4, 10, 11, 12 y 13 Del 2 al 5 y del 7 al 11 Del 1 al 5 

 
 

3. EVALUACIÓN 

 
La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de música tiene 

como finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con 
la adquisición y desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos 
generales de las enseñanzas musicales, como de las competencias profesionales que 
determinan los objetivos específicos que el alumnado deberá haber adquirido al finalizar 
dichas enseñanzas.  

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las 
enseñanzas profesionales de música y los objetivos específicos del currículo, formulados 
en términos de competencias profesionales comunes a todas las especialidades, 
atendiendo a los objetivos específicos y a los criterios de evaluación establecidos en el 
currículo y en el proyecto educativo de los centros, para cada una de las especialidades y 
asignaturas.  

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e 
integradora, aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La 
evaluación continua deberá facilitar la orientación y mejora de los procesos de enseñanza 
y aprendizaje; y la evaluación integradora deberá permitir la valoración de la diversidad de 
los aprendizajes realizados por el alumnado, desde una perspectiva global.  

 
La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los 

criterios de evaluación, establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes 
programaciones didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir 
la incorporación de acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso 
educativo. 
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El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los 

aprendizajes del alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia 
enseñanza. Los resultados de esta evaluación se concretarán en las calificaciones y en 
las orientaciones pertinentes que se trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su 
caso, al padre, la madre o el responsable legal.  

Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación 
continuada de la evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, 
teniendo en cuenta las finalidades de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 
del Decreto 364/2007, de 2 de octubre. En todo caso, los criterios de evaluación de las 
asignaturas serán el referente fundamental para valorar tanto el grado de adquisición de 
las capacidades y competencias como la consecución de los objetivos. 

Instrumentos de evaluación 
 
1. Participación activa en clase.  
2. Cuaderno de ejercicios y trabajos (obras) del alumno.  
3. Ejercicios teórico/prácticos en el aula.   

Criterios de evaluación 
 
El alumno demostrará estar capacitado para afrontar los contenidos estudiados en el 
curso siendo, por tanto, los criterios mínimos de evaluación los siguientes: 
 

1. Realizar ejercicios a partir de bajos cifrados, bajos sin cifrar y tiples dados.  

Con este criterio se evalúa el dominio del alumnado en lo referente a la mecánica 
de los nuevos elementos estudiados, así como la capacidad para emplear con un 
sentido didáctico los diferentes procedimientos armónicos.  

2. Componer ejercicios breves a partir de un esquema armónico dado o propio.  

Este criterio de evaluación permitirá valorar la capacidad para crear en su integridad 
pequeñas piezas musicales a partir de esquemas armónicos y/o procedimientos 
propuestos por el profesor o propios, así como su habilidad para conseguir 
resultados coherentes haciendo uso de la elaboración temática.  

3. Realizar ejercicios de contrapunto simple o de especies a dos o más voces.  

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad para crear líneas melódicas 
interesantes y equilibradas, así como la destreza en la superposición de las mismas 
que permitirá abordar la realización de obras en las que se planteen además 
problemas formales.  
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4. Realizar ejercicios breves de contrapunto invertible a distintos intervalos.  

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad para crear líneas melódicas 
interesantes cuya superposición resulte equilibrada desde los puntos de vista 
armónico y contrapuntístico, en cualquiera de las disposiciones posibles.  

5. Realizar cánones utilizando las técnicas de imitación transformativa: 
movimiento contrario, retrógrado, aumentación y disminución.  

Este criterio pretende evaluar la asimilación de las técnicas de imitación 
transformativa y su funcionamiento dentro de un contexto canónico, así como la 
habilidad para obtener el máximo partido de su utilización.  

6. Armonizar corales figurados en el estilo de J. S. Bach.  

Con este criterio se evaluará la capacidad tanto para realizar una armonización 
equilibrada como para elaborar líneas melódicas interesantes y ornamentadas en 
contrapunto con las voz principal del coral. Igualmente, servirá para comprobar la 
asimilación de los elementos y procedimientos propios de este género en el estilo 
de J. S. Bach.  

7. Realizar invenciones en el estilo de J. S. Bach.  

Este criterio evalúa la capacidad para crear formas libres contrapuntísticas 
monotemáticas de distribución armónica equilibrada a pequeña y gran escala, así 
como para organizar con arreglo a un plan tonal proporcionado a sus secciones, 
integradas por bloques temáticos y transiciones estrechamente conectados, y 
obtener de forma ordenada el máximo aprovechamiento de las posibil idades de 
desarrollo que ofrece un único motivo generador.  

8. Realizar trabajos y componer pequeñas obras instrumentales (o fragmentos) 
en los estilos barroco, clásico y romántico.  

Este criterio pretende evaluar la capacidad para utilizar en un contexto estilístico 
determinado y, en su caso, por medio de una escritura específicamente 
instrumental, los elementos y procedimientos aprendidos, así como para crear 
obras o fragmentos en los que pueda apreciarse su sentido de las proporciones 
formales y su comprensión del papel funcional que juegan los distintos elementos 
y procedimientos utilizados.  

9. Componer pequeñas obras libres.  

Con este criterio se pretende valorar la capacidad para, a partir de las sugerencias 
que despierte en el alumnado el contacto analítico y práctico con los diferentes 
procedimientos compositivos de las distintas épocas, componer pequeñas obras 
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libres en las que pueda desarrollar su espontaneidad creativa. Igualmente, podrá 
evaluarse la capacidad para sacar consecuencias de los materiales elegidos y 
resolver los problemas que pueda presentar su tratamiento.  

10. Identificar mediante el análisis de obras los elementos morfológicos de las 
distintas épocas del lenguaje musical occidental.  

Con este criterio se podrá evaluar la habilidad en el reconocimiento de los distintos 
elementos estudiados y la comprensión desde el punto de vista del estilo 
considerado sincrónica y diacrónicamente.  

11. Identificar mediante el análisis los elementos y procedimientos que 
configuran la forma a pequeña y gran escala.  

Mediante este criterio se pretende evaluar la habilidad para reconocer los 
procedimientos sintácticos, de transformación temática, etc., así como su 
capacidad para valorar el papel funcional de dichos procedimientos y 
comprenderlos desde el punto de vista del estilo considerado sincrónica y 
diacrónicamente.  

Igualmente, y para las formas a gran escala, se pretende evaluar la capacidad para 
reconocer los criterios seguidos por el autor en la elaboración de la forma global de 
la obra (criterios de proporción, coherencia, contraste, etc.), comprender la 
interrelación de dichos criterios con los elementos que configuran la forma a 
pequeña escala y determinar los niveles estructurales, estableciendo el papel que 
los distintos elementos y procedimientos juegan dentro de los mismos.  

12. Identificar mediante el análisis de obras los procedimientos armónicos 
empleados que configuran un estilo determinado. 

Con este criterio se podrá evaluar la capacidad para analizar la armonía de una 
determinada obra y reconocer que procedimientos armónicos son característicos 
del estilo o del autor de esta. 

13. Identificar auditivamente los elementos y procedimientos que configuran la 
forma a pequeña y gran escala.  

Con este criterio podrá evaluarse el progreso de la capacidad auditiva del alumno, 
a través de la identificación de los diversos elementos y procedimientos estudiados, 
partiendo de los fragmentos esencialmente homofónicos, así como de otros con 
mayor presencia de lo horizontal.  
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Criterios de calificación 
 
Los criterios de calificación empleados serán: 

1. Analizar formalmente una obra identificando su forma y las secciones en las que se 
divide. (análisis formal) 

2. Reconocer los motivos y células empleados en la obra, estableciendo las relaciones 
que hubiera entre ellos, así como los procesos de transformación que pudieran 
experimentar. (análisis motívico) 

3. Cifrar correctamente los acordes empleados en la obra describiendo las 
tonalidades por las que se pasa y las cadencias empleadas. (análisis armónico) 

4. Realizar ejercicios de contrapunto y armónicos aplicando correctamente las normas 
establecidas.  

5. Componer obras según las pautas establecidas por el profesor empleando los 
recursos aprendidos hasta el momento. 

6. Reconocer auditivamente estructuras armónicas y formales de una obra. 
(formación auditiva) 

 
En cada uno de los criterios anteriores se debe alcanzar una nota mínima de 4 para poder 
optar a la media ponderada. 
Se adjunta tabla explicativa del proceso de evaluación vinculado a contenidos y criterios 
e calificación, todo ello por trimestre. Esta secuenciación es susceptible de ser modificada 
en función de cada alumno y de imprevistos a lo largo del trimestre. 

 
 Los ejercicios y actividades propuestos deberán ser entregados en los plazos 
establecidos. 
Se adjunta tabla explicativa del proceso de evaluación vinculado a contenidos y criterios 
e calificación, todo ello por trimestre. Esta secuenciación es susceptible de ser modificada 
en función de cada alumno y de imprevistos a lo largo del trimestre. 
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Calificación final

Armonía y 
contrapunto 

(35%)

Tareas (55%)

Examen (45%)

Análisis (35%)

Tareas (45%)

Examen (55%)

Composiciones 
(30%)

 CONTENIDOS OBJETIVOS CRITERIOS INSTR. DE 
EVALUACIÓN 

 Conceptuales Procedimentales Actitudinales  de Calificación de Evaluación  

1er 
trimestre 1,3 y 6 Del 1 al 3 y del 6 

al 11 Del 1 al 5 Del 1 al 9 

1 10 1 y 2 

2 11 1 y 2 

3 12 1 y 2 

4 1, 2, 3, 4 1 y 2 

5 8, 9 2 

6 13 1 y 3 

2do 
trimestre 

2, 3, 4, 5, 7, 8 
y 9 

Del 2 al 5 y del 7 
al 11 Del 1 al 5 Del 1 al 9 

1 10 1 y 2 

2 11 1 y 2 

3 12 1 y 2 

4 1, 2, 3, 4, 5, 6 1 y 2 

5 8, 9 2 

6 13 1 y 3 

3er 
trimestre 

4, 10, 11, 12 
y 13 

Del 2 al 5 y del 7 
al 11 Del 1 al 5 Del 1 al 9 

1 10 1 y 2 

2 11 1 y 2 

3 12 1 y 2 

4 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 1 y 2 

5 8, 9 2 

6 13 1 y 3 
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• El examen de contrapunto consistirá en componer un contrapunto a 2 voces 
utilizando los recursos aprendidos en el curso o bien elaborar un coral al estilo de 
Bach. 

• El examen de armonía consistirá en componer o completar una composición para 
coro a cuatro voces SATB utilizando los recursos aprendidos en el curso. 

• El examen de análisis consistirá en analizar una partitura de una obra con uno 
cualquiera de los estilos estudiados en el curso. Dicha obra será proporcionada por 
el profesor y en la hoja de examen se detallarán los aspectos mínimos que deben 
ser analizados y la puntuación de cada ejercicio. 

• De realizarse examen auditivo, consistirá en el reconocimiento de estructuras 
armónicas tocadas al piano con las características aprendidas en el curso. 

• La obra a componer será de un mínimo de 24 compases para un pequeño conjunto 
de cámara de no más de cuatro instrumentos. La forma de dicha obra así como las 
características armónicas y contrapuntísticas serán detalladas en la hoja del 
examen. En cualquier caso serán de los contenidos estudiados en el curso. 

Criterios de promoción y mínimos exigibles 
 

Para aprobar el curso será necesario alcanzar al menos una puntuación de 5 en la 
media resultante de las notas finales obtenidas en los tres trimestres. 

La media se realizará sobre la nota real obtenida en cada trimestre y el redondeo 
se aplicará sobre la nota final. 

Mecanismos de recuperación 
 
Atendiendo a los contenidos, los criterios de evaluación y calificación, y los mínimos 
exigibles establecidos para este curso, si fuera necesario y a petición del alumno, con el 
fin de recuperar el trimestre o alguno de los ejes de contenidos, el profesor acordará y 
diseñara con el alumno un plan de recuperación individualizado.  
 

4. PROCESO DE EVALUACIÓN 

El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá 
derecho a dos convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asignaturas 
del currículo.  

El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar 
contemplará, al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, 
una al final de cada trimestre. La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de 
octubre y tendrá como finalidad conocer al alumnado asignado, sus características 
específicas y el nivel de partida en relación con sus conocimientos y destrezas musicales.  

La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter 
de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el 
alumno o la alumna han superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como 
referente los criterios de evaluación establecida en el currículo de la asignatura y 
concretada en su programación didáctica. La evaluación final del  alumnado tendrá el 
carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la información recogida a lo largo 
del mismo.  
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Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el 

currículo se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, 
considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las 
inferiores. La calificación obtenida en las asignaturas comunes será válida para las 
distintas especialidades que puedan cursar un alumno o alumna. 

 

Convocatoria ordinaria 
 

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas 
se realizarán en el mes de junio. 

 

a. Pérdida de evaluación continua 
 

 Según las Normas de Organización y Funcionamiento (NOF) de este centro: “Los 
alumnos incurrirán en falta leve cuando falten injustificadamente a 8 clases de 
aquellas asignaturas en las que haya que asistir dos veces por semana. Incurrirán 
en falta grave los alumnos que, una vez apercibidos por el profesor/a tutor/a de que 
tienen falta leve, continúan con la inasistencia en 6 clases de aquellas asignaturas 
en las que no hay asistir dos veces por semana”. Ver puntos 18 y 19 del NOF del 
CPM de Santa Cruz de Tenerife.  La falta de asistencia se deberá justificar dentro de los 
15 días naturales siguientes al día en que se produzca la falta para que se pueda computar 
como falta justificada. A partir de ese plazo, la falta figurará como no justificada. 

 Los alumnos que por faltas no justificadas pierdan el derecho a la evaluación 
continua, tendrán derecho a un examen final en las condiciones que a continuación se 
relacionan. Para ello, el centro establecerá y publicará las fechas y horarios concretos 
para la realización de estos exámenes, siendo responsabilidad del alumno estar atento a 
dicha publicación. 

Los contenidos para esta prueba serán los señalados en la programación.  
Habrá que realizar un examen para cada uno de los ejes de con tenidos y alcanzar 

al menos el 40% de la nota en cada uno de ellos para poder optar a la media ponderada. 
La calificación final debe ser de al menos un 5 para poder aprobar. 
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• El examen de contrapunto consistirá en componer o un contrapunto a 2 voces 
utilizando los recursos aprendidos en el curso o bien elaborar un coral al estilo de 
Bach. 

• El examen de armonía consistirá en componer o completar una composición para 
coro a cuatro voces SATB utilizando los recursos aprendidos en el curso. 

• El examen de análisis consistirá en analizar una partitura (o dos partituras en el 
caso de tener pendiente el curso anterior) de una obra de cualquiera con uno de 
los estilos contenidos en la programación del curso correspondiente. Dicha/s obra/s 
será proporcionada por el profesor y en la hoja de examen se detallarán los 
aspectos mínimos que deben ser analizados y la puntuación de cada ejercicio. 

• El examen auditivo consistirá en el reconocimiento de estructuras armónicas 
tocadas al piano con las características aprendidas en el curso. 

• La obra a componer será de un mínimo de 24 compases para un pequeño conjunto 
de cámara de no más de cuatro instrumentos. La forma de dicha obra así como las 
características armónicas y contrapuntísticas serán detalladas en la hoja del 
examen. En cualquier caso serán de los contenidos estudiados en el curso. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Calificación final

Armonía y 
contrapunto 

(35%)

Análisis (35%)

Composición de 
una obra (30%)
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b. Matrícula de Honor 
 

De acuerdo con la Disposición adicional cuarta del Decreto 364/2007 de 2 de 
octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de Honor”, como 
reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor expediente académico. 

Al alumnado que alcance en la asignatura la calificación de 10, y previa la 
realización de la prueba que se especifica a continuación, podrá concedérsele una 
Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un 
aprovechamiento académico unido a un esfuerzo e interés por la asignatura 
especialmente destacable. El alumno deberá solicitar la prueba de matrícula de honor en 
la secretaría del centro, en las fechas que establezca el centro, aportando el visto bueno 
del profesor. 

 La prueba será diseñada por el departamento de Composición, quien se encargará 
de su calificación. Dicha prueba consistirá en componer una pieza instrumental a partir de 
un motivo. La forma será elegida a propuesta del departamento. Tiempo 6 horas. 
 

Convocatoria extraordinaria  
 

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de 
obtener calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria 
ordinaria, tanto las que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las 
pendientes de cursos anteriores. 
 

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran 
tenido evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El 
calendario de estas pruebas lo establecerá el centro, siendo responsabilidad del alumno 
estar atento a dicha publicación. 
 

Los exámenes correspondientes los establecerá el Departamento de Composición, 
quien se ocupará de diseñarlos y calificarlos.  

 
Los contenidos para esta prueba serán los señalados en la programación. Habrá 

que realizar un examen para cada uno de los ejes de contenidos que no fueron superados 
en Junio y alcanzar al menos el 40% de la nota en cada uno de ellos para poder optar a 
la media ponderada. La calificación final debe ser al menos un 5 para poder aprobar. 
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• El examen de contrapunto consistirá en componer un contrapunto a 2 voces 
utilizando los recursos aprendidos en el curso o bien elaborar un coral al estilo de 
Bach. 

• El examen de armonía consistirá en componer o completar una composición para 
coro a cuatro voces SATB utilizando los recursos aprendidos en el curso. 

• El examen de análisis consistirá en analizar una partitura (o dos partituras en el 
caso de tener pendiente el curso anterior) de una obra con uno cualquiera de los 
estilos contenidos en la programación del curso correspondiente. Dicha/s obra/s 
será proporcionada por el profesor y en la hoja de examen se detallarán los 
aspectos mínimos que deben ser analizados y la puntuación de cada ejercicio. 

• El examen auditivo consistirá en el reconocimiento de estructuras armónicas 
tocadas al piano con las características aprendidas en el curso. 

• La obra a componer será de un mínimo de 24 compases para un pequeño conjunto 
de cámara de no más de cuatro instrumentos. La forma de dicha obra así como las 
características armónicas y contrapuntísticas serán detalladas en la hoja del 
examen. En cualquier caso serán de los contenidos estudiados en el curso. 

 
Una vez transcurridos 20 minutos desde la hora de convocatoria de examen, en el caso 

de que el alumno no se haya presentado al mismo, se entenderá que renuncia a la 
convocatoria extraordinaria, figurando en acta como “No presentado”. 
 
 

Calificación final

Armonía y 
contrapunto 

(35%)

Análisis (35%)

Composición de 
una obra (30%)



 

 

 

Fundamentos de Composición 23-24    40 

 

 

 Plan de recuperación para el alumnado con la asignatura pendiente de 
recuperar del curso anterior. 
 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 81/2010, de 8 de Julio (BOC 143, 
de 22.07.2010) y la Orden 17 de abril de 2009 (BOC 04.05.2009) para el alumnado que 
tenga la asignatura del curso anterior pendiente se establece el siguiente plan de 
recuperación. Se recuerda que el alumnado deberá asistir a las clases de las asignatura 
no superadas del curso anterior. En cada evaluación deberá hacer entrega de los trabajos 
y tareas establecidas y realizar los exámenes que para cada trimestre se establezcan para 
el curso anterior, 5º curso. La ponderación será la establecida para dicho curso. Sin 
embargo también podrá optar a una evaluación final de dicho curso antes de finalizar el 
mes de febrero o de junio. Los contenidos para esta prueba serán los señalados en la 
programación. El alumno deberá presentarse a un examen final que será igual que el de 
los alumnos con pérdida de evaluación continua. 

 
Para el alumnado al que se le haya concedido matrícula en más de un curso, de 

acuerdo con lo establecido en Resolución por la que se dictan Instrucciones para la 
Matrícula en más de un curso, a propuesta del profesorado, el alumno podrá optar a la 
evaluación final de la materia pendiente antes de finalizar el mes de febrero. En caso 
contrario el alumnado seguirá teniendo pendiente de aprobación la materia del curso 
anterior, así como la materia correspondiente a la primera evaluación del curso superior, 
y en tal caso se establece lo siguiente:  

Respecto al primer trimestre de 6º curso, deberá realizar el mismo tipo de pruebas 
correspondientes a dicho trimestre que han realizado el resto de los alumnos sólo que 
dando de plazo el segundo trimestre para recuperarlo. 

 
Respecto al curso anterior, los contenidos para esta prueba serán los señalados en 

la programación. El alumno deberá presentarse a un examen final que será igual que el 
de los alumnos con pérdida de evaluación continua. 
 

En el caso de que el alumno supere la materia de 6ºEP, si no resultase evaluado 
positivamente en la materia de 5ºEP, su calificación final sería de 5 en la materia 
pendiente. 
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4. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y NEAE  
Ante todo, es imprescindible diferenciar los términos “Atención a la Diversidad” (AD) y 
“Necesidades Específicas de Apoyo Educativo” (NEAE), pues el primero es un marco de 
actuación pedagógica ⎯recogido en nuestra propuesta como uno de los principios 
metodológicos que dirigen una buena praxis docente⎯, y el segundo una consecuencia 
de la aplicación de la AD para el desarrollo de políticas educativas de integración. Veamos, 
pues, las diferencias fundamentales entre ambos conceptos.  

Atención a la diversidad 

Es toda acción educativa dirigida a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y 
estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, étnicas, de 
inmigración y de salud del alumnado (Peláez Tacero, 2003) 

Aunque esta filosofía de la educación surge de y revierte en las enseñanzas generales, es 
en nuestras enseñanzas instrumentales donde podemos ver un claro ejemplo de 
aplicación real en el aula de atención a la diversidad, específicamente cuando el ratio es 
1/1. Ésa es conditio sine qua non para una aplicación eficaz y eficiente del principio 
educativo de atención a la diversidad, principio que en nuestras enseñanzas 
instrumentales es expresión de normalidad. Sin embargo, en las asignaturas colectivas 
los problemas y necesidades son los mismos que en la enseñanza obligatoria, y sin 
embargo no existe la obligación de la administración de dotar de los recursos necesarios 
a las enseñanzas artísticas. 

Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) 
 

La atención a las NEAE, como consecuencia de la aplicación del principio de atención a 
la diversidad, supone la habilitación de un “conjunto de medios -materiales, 
arquitectónicos, meteorológicos, curriculares y profesionales- que es preciso 
instrumentalizar para la educación de alumnos que por diferentes razones, temporalmente 
o de manera permanente, no están en condiciones de evolucionar hacia la autonomía 
personal y la integración social con los medios que habitualmente están a disposición de 
la escuela ordinaria”  (Puigdellívol, 1999) 

Cuando analizamos la atención a la diversidad desde la perspectiva de los alumnos que 
requieren una atención más especializada para lograr los mismo objetivos que sus 
compañeros de aula (NEAE), nuestras enseñanzas son las menos apropiadas para ese 
cometido por cuanto que: 

1. No existe una formación inicial de los profesores de conservatorio (enseñanza 
superior). 

2. Hay carencia de especialistas cualificados en la administración educativa. 
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3. Existen condicionantes administrativos y legales de promoción de alumnos como 
consecuencia de tratarse de una enseñanza no obligatoria y de proyección 
profesional. 

 

Clasificación de las NEAE 
 

Hacer una clasificación de las NEAE es muy complejo debido a la amplitud del ámbito de 
aplicación de esta noción y a las diferentes clasificaciones que la misma administración 
educativa ha ido realizando a medida que ha ido promulgando leyes educativas, la que se 
presenta a continuación es una posibilidad: 

1. Discapacidad psíquica (desarrollo psicomotor, cognitivo, socio-afectivo o del 
lenguaje) 

2. Discapacidad sensorial: auditiva, visual, sordoceguera (desarrollo psicomotor, 
cognitivo, socio-afectivo del lenguaje) 

3. Discapacidad física (desarrollo psicomotor, cognitivo, socio-afectivo o del 
lenguaje) 

4. Trastornos generalizados del desarrollo (desarrollo psicomotor, cognitivo, socio-
afectivo o del lenguaje) 

5. Trastornos de la conducta (desarrollo psicomotor, cognitivo o socio-afectivo) 
6. Dificultades de adaptación social (factores sociales, culturales, familiares...) 
7. Incorporación tardía al sistema educativo 
8. Altas capacidades 

De esta clasificación, únicamente hay dos casos en los que un conservatorio puede dar 
una relativa respuesta -si exceptuamos los casos antedichos-: discapacidad sensorial 
visual y altas capacidades en el área artística (musical); el primero porque se tiene cierta 
experiencia con alumnos ciegos o con visión reducida y porque, fundamentalmente, la 
ONCE (Organización Nacional de Ciegos de España) ofrece una valiosa colaboración; el 
segundo porque las altas capacidades artísticas musicales son relativamente fáciles de 
abordar con cierta garantía de éxito, por cuanto que, además de una adecuada actitud 
docente, es el repertorio el que puede ir fijando las metas a conseguir por el alumno, 
repertorio que, según la especialidad instrumental, dispone de una amplia gradación en 
cuanto a dificultad progresiva. Pero una vez mas, en las asignaturas colectivas, la falta de 
apoyo institucional imposibilita una adecuada actuación docente. 

Medidas elementales de atención a la diversidad ante un caso de NEAE 
 

Debemos entender que en las asignaturas colectivas es imprescindible la comunicación 
inmediata a la administración educativa para que asegure la dotación de los medios 
humanos, y de todos los recursos necesarios para atender satisfactoriamente a estos 
alumnos, en aplicación de las leyes que ella misma (la administración educativa) 
promulga.  
 
Ante un caso de NEAE hemos de tener muy claros los siguientes aspectos: 
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1. Derecho a la integración. Los centros educativos -y entre ellos el nuestro-, están 
obligados a facilitar la integración funcional, social y física del alumno. 

2. Recursos extraordinarios. Las medidas pueden requerir la dotación de recursos 
extraordinarios o servicios especiales: 

3. Profesores de apoyo 
4. Mobiliario 
5. Especialistas 
6. Traductores 
7. ... 
8. Accesibilidad. Los elementos arquitectónicos habrán de adecuarse a las 

necesidades de movilidad que exige cada situación de NEAE. 
9. Medidas de respuesta curricular. Es posible que una situación de NEAE requiera 

una modificación de los elementos del currículo correspondiente al nivel que cursa 
el alumno en cuestión, es decir, una adaptación curricular. Cuando las 
adaptaciones curriculares requieren únicamente una intervención metodológica y 
la inclusión de recursos didácticos especiales, sin que los elementos primarios del 
currículo (competencias, contenidos y criterios de evaluación) sean alterados o 
recortados, nos encontramos ante una adaptación curricular individualizada (ACI). 
Si, por el contrario, y ante un caso de NEAE en el que se requiere una intervención 
directa en las competencias, contenidos y, como consecuencia, los criterios de 
evaluación, nos encontramos ante una adaptación curricular individualizada 
significativa (ACIs).  En este segundo caso, la misma normativa y el carácter no 
obligatorio de nuestras enseñanzas, nos deja un reducido margen de maniobra, 
pues “...todos los alumnos y alumnas [alcanzarán] el máximo desarrollo personal, 
intelectual, social y emocional y los objetivos establecidos con carácter general en 
la presente Ley (LOE)”. Por lo tanto, mientras que la gestión de una ACI pueden 
ser viable en algunos casos en los conservatorios, la realización de una ACIs debe 
ser activada sólo cuando se pueda prever que el problema es temporal y que el 
alumno alcanzará un desarrollo normal en un tiempo estimado.  

 
 

6. RECURSOS DIDÁCTICOS Y BIBLIOGRAFÍA 

 
En el Aula: 

• Pizarra grande pautada y pizarra digital. 
• Piano y/o Clavinova.  
• Equipo de Música.  

Alumnos:  
• Partituras de las obras a trabajar.  
• Cuaderno de Música (papel pautado).  
• Cuaderno de apuntes.  
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Para el estudio de la Armonía remitirse a la Programación de Armonía LOE. 
 
Para el estudio del contrapunto: 

• “Tratado de contrapunto”, de José Torre Bertucci.  
• “Contrapunto”, de Walter Piston.  
• “Ejercicios preliminares de contrapunto”, de Arnold Schönberg.  
• “Contrapunto”, de Diether de la Motte. 

 
 
Para el estudio del Análisis Musical: 
1. Partituras de diferentes estilos y autores  
2. “Cómo escuchar la Música”, de Aaron Copland.  
3. “Guía analítica de FORMAS MUSICALES para estudiantes”, de Llácer Plá.  
4. “Tratado de la Forma Musical”, de Julio Bas.  
5. “Manual de Formas Musicales”, de Dionisio de Pedro.  
6. “Fundamentos de la composición musical”, de Arnold Schönberg.  
7. “Análisis I y II”, de Katalin Szekely 
8.  “Tratado de la forma musical”, de Clemens Kühn 
 
Y otros que puedan resultar de interés para la materia: 
 

- D. Despic: Armonía Analítica, Belgrado 1970  
- C.H. Kitson. “The elements of Musical Composition”, Oxford 1948  
- Paul Hindemith. “Armonía Tradicional” I y II, Ricordi  
- E. Toch: “Elementos constitutivos de la música”, Idea Books, Barcelona  
- E. Toch: “Melodía”, Idea Books, Barcelona  
- V. Persichetti “Armonía del siglo XX”, Real Musical  
- E. Herrera: Teoría Musical y Armonía Moderna, Antoni Bosch, Barcelona  
- C. Kühn: “Tratado de la forma musical”, Idea Books  
- Y. Desportes y A. Bernaud: “Manual práctico para el reconocimiento de los estilos”  
- A. Hodeir: “Como conocer las formas de la música”, Edaf  
- Alois Haba:”Nuevo tratado de armonía”, RM  
- R. Morgan: “La música del siglo XX”, Akal  
- A. Schönberg: “Modelos para estudiantes de composición”  
- B.Green y T.Gallwey:”The Inner Game of Music”  
- K. Jeppesen: “Contrapunto”  
- S.Adler: “Orquestacion”  
-  Jose María Toro:”Educar con corazón” 
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7.  METODOLOGÍA DIDÁCTICA 

 
Se intentará en todo momento simultanear la práctica con el estudio de la teoría, 

como forma más plausible de lograr una asimilación interior de muchos conceptos. 
 

Los contenidos armónicos y contrapuntísticos (Bloque A) se irán introduciendo en 
clases explicativas. Cada clase llevará aparejada sus correspondientes ejercicios 
prácticos y trabajos que darán lugar, tras su corrección por parte del profesor, a una nota 
para cada alumno, que quedará reflejada en su ficha de clase. 
 

Otras sesiones serán dedicadas al análisis de parti turas (Bloque B). Aquí la 
metodología irá encaminada a que el alumno/a aprenda de forma progresiva el 
procedimiento para realizar un análisis lo más completo posible de una obra. 
 

Dada la gran oferta de técnicas analíticas, en cuanto a los procedimientos de 
búsqueda y exposición de los resultados, y a la mayor o menor importancia que conceden 
unos y otros a las diferentes fases del proceso del análisis musical, es por lo que en la 
medida de lo posible se concretará la teoría al máximo, para poder sintetizar de manera 
clara y precisa los aspectos más relevantes de la obra objeto de estudio. 
 

Uso de las nuevas tecnologías en esta asignatura 

  Se utilizarán para esta materia las siguientes aplicaciones informáticas: 

● Pincel Ekade: Para registrar las faltas de asistencia y anotaciones sobre el 
rendimiento escolar del alumnado. Tanto el alumno como sus responsables podrán 
acceder a este registro a través de la APP Familias de la Consejería de Educación, 
o a través de Pincel Ekade Web. 

● Google Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de 
Música, se ha puesto en marcha la suite de Google, para mejorar el proceso de 
enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología tradicional.  

● Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el 
aula serán principalmente las siguientes: 

○  Google Classroom: Para formulación de tareas o publicación de recursos 
educativos y material por parte del profesor, o entrega de tareas o consultas 
por parte del alumnado. Se puede seguir la evolución del alumno en su 
apartado de trabajos de clase. 

○  Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que 
impartir docencia online, se usará la plataforma Google Meet, cuyo enlace 
vendrá fijado en el Google Classroom del alumno para que, llegado el caso, 
pueda conectarse rápidamente al aula en su hora de clase. 
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○  Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 
profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de 
datos. Las familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando 
este medio. 

En cumplimiento de la Ley de Protección de Datos queda prohibido todo tipo de 
grabaciones (foto, video o grabación de voz) de las sesiones tanto físicas (clases 
presenciales) como telemáticas (clases online). Tanto la grabación como su ulterior 
difusión supondría una vulneración de la legislación vigente sobre protección de 
datos. 

 
 

8.  ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES  
 
• Conciertos, audiciones, clases magistrales y conferencias impartidas en el Centro.  
• Asistencia a Conciertos, ensayos generales, etc.  
• Realización de Conciertos de obras propias.  
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HISTORIA DE LA MÚSICA 

 
INTRODUCCIÓN 

 

  La inclusión de la asignatura de Historia de la  Música en los dos últimos cursos de 
las enseñanzas profesionales de Música, tiene como objetivo principal, completar y ampliar 
la formación adquirida hasta ese momento por el alumnado en otras materias del currículo, 
especialmente la interpretación. Desde el momento en que una buena parte del repertorio a 
interpretar por el alumno, pertenece al pasado histórico, cobra sentido la inclusión de una 
materia de estas características en el plan de estudios, sirviendo además como primer 
punto de contacto para aquel alumnado que decida realizar posteriormente estudios 
superiores de Musicología, o que decida optar por las vertientes profesionales de la 
Gestión o la Crítica Musical. Precisamente, la iniciación al conocimiento de la disciplina 
musicológica y sus diferentes apartados, es uno de los objetivos principales de esta 
asignatura. 

  El contenido principal de esta materia es la  Historia de la Música en sus múltiples 
aspectos, o si se prefiere, la Música Occidental a lo largo de su Historia, incidiendo 
especialmente en el conocimiento de estilos, géneros, formas musicales y sonoridades 
aplicados a la interpretación; en  la figura del músico y su relación con el público, entendida 
como una  historia de la recepción musical; en la evolución de los aspectos vinculados a la 
organización musical, pero también en aquellos relativos a la función de la Música así como 
su valor comunicativo y expresivo;  en la evolución de la estética musical y los problemas 
de la notación, al tiempo que en  las soluciones alcanzadas; en la evolución de los 
instrumentos,  los sucesos relativos a la composición y la interpretación; en los aspectos 
sociales, económicos, políticos que inciden en la creación musical y en la vinculación de 
ésta con líneas generales del pensamiento y con otras artes; en la relación entre la música 
y un texto, en la música vocal o en las que se establecen entre música e imagen en la 
música con elemento visual; en los puentes que se tienden entre la llamada música “culta” 
y la “tradicional” o de tradición oral, pero también  en la relación entre música occidental y 
otras tradiciones más o menos ajenas a ésta (tradiciones orientales, etc). Son de especial 
importancia también la tradición pop, las músicas cinematográficas y, en definitiva, todo tipo 
de manifestación puramente  musical o audiovisual. Pero siempre, aplicados y en relación a 
la interpretación. 

 Por último, debe hacerse hincapié en el conocimiento de la música que tiene un valor 
universal, insertando en ésta aquellos aspectos de la tradición musical canaria que 
asimismo puedan ostentar dicha dimensión. Aunque esta materia tiene un importante y 
nada desdeñable trasfondo teórico y argumental, debe tomarse como punto de partida el 
propio documento musical, escrito y /o sonoro, e incidirse antes en procedimientos tales 
como aplicar, describir, comentar, valorar, identificar, comparar o relacionar,  que en una 
mera enumeración de datos. El conocimiento y el análisis de los diferentes aspectos que 
conforman la asignatura, debe llevar, y este es uno de los aspectos más interesantes de 
esta materia de contenido humanístico, a la educación en valores tales como la conciencia 
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histórica, el respeto , la tolerancia y  la autoestima como músicos. Sin embargo, esta 
materia no debe únicamente proporcionar un necesario barniz cultural al alumno.  

 Entre los objetivos específicos de estas enseñanzas se subraya decididamente el 
importante papel que debe asumir la formación auditiva. Ésta ha adquirido en otras 
materias un carácter más técnico que estético, con lo cual esta materia viene a llenar un 
vacío en este aspecto, habida cuenta de que el objetivo primordial de estas enseñanzas, en 
este nivel, es la formación artística en su vertiente musical.  Por último y quizás aún más 
importante, no hay que olvidar que una interpretación musical considerada casi 
exclusivamente como vehículo de expresión personal del intérprete ha cedido paso a un 
nuevo modelo, más atento a las condiciones en las cuales la obra se originó e interpretó. 
Desde este punto de vista, la interpretación debe regirse por un correcto proceso de 
restauración, guiado por la autenticidad y rigor históricos, que solamente pueden ser 
entendidos y aplicados  en toda su amplitud a partir de los conocimientos, las herramientas 
y las actitudes adquiridas en esta asignatura.   

 En consecuencia, y a la luz de esta situación,  intérprete y musicólogo se nos presentan 
como figuras no tan desligadas entre sí, insistiéndose de este modo en la idea de que  
aspectos prácticos y teóricos deben necesariamente fundirse en una buena educación 
musical. La importancia otorgada en esta materia al desarrollo del gusto estético y  del  
espíritu crítico como puntos de partida para alcanzar la madurez interpretativa, así como 
para iniciarse posteriormente y en un nivel superior, en  la investigación musicológica, 
desaconsejan su inclusión en etapas más tempranas del currículo, atendiendo al criterio de 
madurez intelectual del alumno.  

 Para este curso académico 2023-24 nos proponemos además, como en cursos 
anteriores, incidir y profundizar en una mayor relación entre asignaturas del currículo, 
especialmente con el instrumento. Para ello propondremos ahondar en un mayor carácter 
práctico de la asignatura, incluyendo la posibilidad de llevar a cabo audiciones analizadas 
del/con instrumento, en clase o en otros espacios del centro, relacionando esta materia de 
Historia de la Música, de manera real y eficaz con la interpretación. Se incidirá más en el 
conocimiento de la organología y en la evolución del propio instrumento de cada alumno, 
realizándose trabajos de profundización en el mismo. Se ha llevado a cabo un profundo 
análisis de los objetivos mínimos establecidos por el Decreto 364/2007 y una revisión y 
ampliación de los mismos. Por otro lado y analizando los resultados de cursos pasados, el 
cumplimiento de los contenidos de la programación, la realidad personal de los alumnos 
(en cuanto a su edad, madurez y los contenidos de otras materias), la necesidad de 
conocer y ahondar en la problemática contemporánea, así como en tipos de música no 
exclusivamente “culta”, teniendo en cuenta que hay alumnado de especialidades de música 
moderna, se atenderá a unos contenidos que no necesariamente tendrán un hilo conductor 
cronológico y que tendrán un carácter transversal. Se llevará a cabo una profunda 
remodelación en cuanto los contenidos de los dos-tres últimos años, especialmente en lo 
que se refiere a 5º curso, recortando de los mismo aquellos que no forman parte del 
repertorio habitual vocal-instrumental en el centro. Respecto a los alumnos de 6º curso, y 
teniendo en cuenta la continuidad de un curso al otro, el alumnado debe demostrar que 
alcanza los mínimos exigidos en cuanto a objetivos, competencias y conocimiento en 
general de la materia del curso anterior 5º. En cuanto a la metodología, aprovechando la 
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conexión a internet en el aula, se usaría, haciendo hincapié en un mayor y mejor manejo de 
las TICs: consultas en internet, visionado de videos, uso de blogs, uso de Gsuite, etc. Es 
importante la conexión del alumnado a internet a través de su móvil/tablet/ordenador, de 
forma que resulta obligatorio para el alumnado contar con este recurso propio en clase, que 
solo podrá usarse cuando lo indique la profesora. Se trabajará a lo largo del curso con un 
formato de FICHAS de trabajo (ya implementado desde los tres cursos anteriores), en 
forma de fotocopia u online, con los apartados de los contenidos, actividades para trabajar 
en clase, ejemplos, etc. Ocasionalmente podría retomarse la Flipped classroom o clase 
inversa, ya usada como metodología en cursos anteriores. Resulta además imprescindible 
continuar con el aula 430 asignada desde todos los años anteriores para poder llevar a 
cabo de forma óptima todo lo reflejado en esta programación.  

 Por último, se dará continuidad a la experiencia piloto llevada a cabo en los cinco cursos 
anteriores de utilizar esta asignatura como iniciación a la Musicología a través de la 
continuidad del llamado Taller de (muy) Jóvenes Musicólogos. En una o varias sesiones a 
lo largo del curso, se llevará a cabo una primera toma de contacto con esta disciplina 
científica partiendo de un conocimiento preliminar. Esta experiencia podría vincularse a la 
elaboración de las notas a los programas de mano de conciertos y audiciones del centro y 
a la creación de un blog o periódico musical de dicho taller, tal como ya se hizo en algunos 
cursos académicos, como medio de estimulación e introducción a las nuevas tecnologías 
en el aula, así como al emprendimiento y gestión musical. El contenido de dicho Taller 
también podría basarse, como en cursos anteriores, en la elaboración de trabajos 
colaborativos en torno al aniversario-homenaje de uno o más compositores. El alumnado, 
para el presente curso escolar podría realizar, dependiendo de las condiciones que se den,  
también un trabajo de profundización en el patrimonio artístico canario y del centro, 
incidiendo también así en un mayor acercamiento y conocimiento de la disciplina 
musicológica. Para terminar, y aunque más arriba se ha expresado la importancia de esta 
materia, quiero aprovechar esta programación para resaltar de nuevo la relevancia del 
conocimiento de los contenidos y las competencias adquiridas a través de esta asignatura, 
obligatoria en el currículo canario de enseñanzas profesionales de música, en relación a la 
formación profesional del intérprete. 

MARCO NORMATIVO 

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:  

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 
del DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias  

Esta programación está acorde con la siguiente normativa:  

• Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE).   

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
 8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa.   
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• Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que 
 modifica la   

• Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE).   

• Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.   

• Orden ECD 65/2015 de 21 de enero.   

• Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 
los  centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.   

• Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad 
en el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de 
 Canarias.   

• Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la 
 diversidad en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias.   

• Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de 
 Canarias.   

• Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 
de  julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes 
públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente 
a su organización y funcionamiento.  

• Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la 
 organización de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la 
Comunidad Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la 
materia de libre configuración autonómica, propios de estos programas   

• DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que 
se regula la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y 
del abandono escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.   

LEGISLACIÓN ANUAL   

• Resolución de 6 de abril de 2022, por la que se establece el calendario escolar y se 
dictan instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de 
comienzo y finalización del curso 2022/2023, para los centros de enseñanzas no 
universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias.   

• Resolución de 22 de abril de 2022, por la que se corrige error en la Resolución de 6 
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de abril de 2022, que establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para 
la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 
2022/2023, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad 
Autónoma de Canarias (BOC no 76, de 20.4.2022).   

CONTEXTUALIZACIÓN 
 
   En el presente curso escolar, la asignatura de Historia de la Música perteneciente al 
Departamento de Composición del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de 
122 alumnos, 9 grupos y 1 profesora.  
 
   El perfil del alumnado, tanto socio cultural como económico, es muy variado, ya que es el 
único Conservatorio Profesional de la provincia. Una buena parte de este alumnado tiene 
como residencia habitual la zona Santa Cruz-La Laguna, aunque contamos con alumnos 
que provienen de todos los puntos de la isla. 
 
   Hay que tener en cuenta que, para acceder a estas enseñanzas hay que superar unas 
pruebas. Por otro lado, las enseñanzas profesionales  de música no tiene carácter 
obligatorio. Las características generales de este alumnado podrían ser: 
 
- Su edad, en general está comprendida entre los 16 y 20 años, aunque hay unos pocos 
alumnos de mayor edad.   
-  Muchos están motivados y pueden sentir un interés especial por la música 
- Mayoritariamente, simultanean nuestras enseñanzas con los estudios de secundaria, 
bachillerato o universitarios. También hay alumnos que trabajan. Solo una minoría se 
dedica exclusivamente a los estudios musicales. 
- No disponen de mucho tiempo para estudiar, puesto que la mayor parte compatibilizan 
estos estudios con otras enseñanzas, aunque suelen organizarse bien. 
 - Suelen contar con la implicación de sus familias. 
 
La distribución de este alumnado en las enseñanzas es la siguiente: 
 

CURSO NÚMERO DE ALUMNOS OBSERVACIONES 
5ºEP 74 (6 grupos) Hay 2 alumnos repetidores 

6ºEP 48 (4 grupos) Hay 1 alumno repetidor 
 
 

OBJETIVOS GENERALES 
 

Las enseñanzas profesionales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en 
los alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema 
educativo y, además, las siguientes capacidades: 
 
a) Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita 
fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos. 
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b) Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 
enriquecimiento personal. 
c) Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 
d) Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y 
desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la 
personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la 
realización de producciones artístico-musicales. 
e) Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y 
cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 
f) Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación 
social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del 
colectivo. 
g) Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 
científicos de la música. 
h) Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio 
histórico y cultural. 

 
 

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 

 El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los 
alumnos y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 
 
a) Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 
asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 
b) Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, 
funciones y transformaciones en los distintos contextos históricos. 
c) Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 
interpretación musical. 
d) Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada 
uno, tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria 
para saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable 
del conjunto. 
e) Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan 
interactuar con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y 
enriquecer la relación afectiva con la música a través del canto y de la participación 
instrumental en grupo. 
f) Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 
seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 
g) Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 
componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una 
interpretación artística de calidad. 
h) Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las 
exigencias de las obras a interpretar. 
i) Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en 
la interpretación. 
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j) Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad 
musical. 
k) Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas 
en todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes 
estilos y épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 
l) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 
m) Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y 
funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 
n) Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto 
desde un enfoque armónico, formal como estético. 
 
 

HISTORIA DE LA MÚSICA 
5º Curso 

 
 

1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

La enseñanza de Historia de la Música, en las enseñanzas profesionales de música, 
tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades 
siguientes:   

1) Habituarse a escuchar y disfrutar de la música y establecer un concepto estético que 
les permita fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos.  

2) Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 
enriquecimiento personal. Saber aplicarlo a la interpretación de obras barrocas, clásicas, 
etc. 

3) Adquirir el hábito de escuchar música e interesarse por ampliar y diversificar las 
preferencias personales, analizando  y valorando la calidad de la música con sentido 
crítico. 

4) Conocer los valores de la música y optar por aquéllos que sean más idóneos para el 
desarrollo personal, especialmente los derivados de la interpretación y del trabajo de 
grupo, especialmente vinculados al respeto, responsabilidad, concentración, etc. 

5) Captar y comentar a través de la audición las distintas corrientes estéticas, situando 
las obras musicales en el tiempo y reconociendo su estilo (barroco, clásico, etc). Saber 
aplicar dichos conceptos y valores a la interpretación 

6) Conocer y comprender la música de cada época (barroco, clásico, etc) en relación 
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con los conceptos estéticos imperantes y saber aplicar dichos conocimientos a la 
interpretación del repertorio de estudio, así como a otras materias del currículo. 

7) Valorar la importancia de la música en el desarrollo de la naturaleza humana y 
relacionar el hecho musical con los fenómenos socioculturales en los que se desarrolla, 
sabiéndolos aplicar a la interpretación. 

8) Conocer en cada época (barroca, clásica, etc las relaciones entre la creación musical 
y el resto de las artes, y aplicar a la interpretación.  

9) Conocer y valorar el patrimonio musical general, y el propio de la Comunidad 
Autónoma Canaria, en este caso, con atención especial a aquellas manifestaciones que 
tengan un valor universal, aplicando dicho conocimiento a la interpretación. 

10)  Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 
científicos de la música. 

11)  Introducir al conocimiento de la disciplina musicológica y sus diferentes facetas, como 
fin en sí mismo, pero también con la posibilidad de aplicar a la interpretación. 

12)  Conocer, practicar y valorar la disciplina de la organología y el repertorio específico 
(barroco, clásico, etc) de cada instrumento a lo largo de su devenir. 

13)  Conocer, practicar y valorar las manifestaciones musicales pertenecientes a las 
músicas de tradición oral, especialmente las que hayan tenido especial relevancia en 
relación a la músicas populares y “culta”. 

14)  Conocer, practicar y valorar las manifestaciones musicales vinculadas a las músicas 
populares de los siglos XX-XXI. 

15)  Conocer y valorar la relación existente entre música y cine/publicidad. 

16)  Saber aplicar los conocimientos aprehendidos en esta materia a la dimensión laboral 
del intérprete. 

17)  Fomentar la creatividad como intérpretes y saber elaborar programas de concierto 
desde una perspectiva novedosa. 
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18) Aprender a realizar un comentario de una o varias obras musicales, teniendo en 
cuenta los elementos del lenguaje musical, forma, género, reconociendo y comentando 
autores y/o escuelas (barroco, clásico, etc). 

19) Aprender a relacionar géneros, formas, estilos, y sus influencias entre ellos. Saber 
realizar un comentario al respecto. 

20) Conocer y valorar el papel de las mujeres en la composición y la interpretación en 
distintos estilos y épocas (barroco, clásico, etc). 

21) Introducir de manera especial al conocimiento de la música contemporánea como 
medio para conocer la realidad de nuestro presente no solo musical. 

22) Conocer y valorar la música como un arte esencialmente expresivo. Aplicar dichos 
conocimientos y valores a la interpretación. Comparativa de versiones interpretativas, con 
especial atención a la corriente de la Música Antigua. 

23) Valorar la evolución e importancia de compositor, intérprete y público. 

24) Conocer y comentar aspectos relativos a grafías y notación musical, tanto del pasado 
musical como del presente. 

 
2. CONTENIDOS 

ü De Concepto 
 
1) Introducción. Música, tipos de música (Artística, popular y folclórica). Elementos del 
lenguaje musical: melodía, ritmo, armonía, timbre, textura, dinámica, forma, género. 
Concepto de Estilo. Periodización de la Historia, la Historia del Arte y la Historia de la  
Música. Introducción a los diferentes estilos y su diferenciación acústica. Musicología: 
definición, origen, la clasificación de Guido Adler.  Introducción a la organología. Los 
orígenes de la música occidental. Recorrido por las músicas antigua, medieval y 
renacentista.  Texturas monofónica y polifónica. Música vocal. Los orígenes de la música 
instrumental: Música para Laúd. Música para Vihuela y para instrumentos de teclado.  
Aplicación a la interpretación. 
2) Música en el Barroco Temprano y Medio: Música vocal e Instrumental. Música 
Orquestal. Música para cordófonos, aerófonos, idiófonos y membranófonos. Géneros, 
Formas, Estilos, Autores, Escuelas. Elementos de diferenciación de los Estilos. Aplicación 
a la Interpretación y Práctica del Comentario de Audición. Comparativa de versiones 
interpretativas.  Renacimiento versus Barroco. Barroco Temprano y Medio (siglo XVII). 
Panorama histórico, social e ideológico. Las Capilla musicales y la figura del músico. 
Periodos, géneros, estilos y compositores. Contexto estético y Artístico: relación entre las 
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artes. La “sonoridad” barroca, rasgos musicales; La interpretación barroca: Historicismo y 
Música Antigua. Aplicaciones prácticas: Ejemplos de notación barroca. Música del barroco 
temprano: Características generales; Las dos prácticas; La teoría de los afectos; El bajo 
continuo; El nuevo. Monodia. Disonancia y cromatismo. El madrigal; El estilo recitativo; 
Claudio Monteverdi. Introducción a la Ópera: Aria y Recitativo. El nacimiento de la ópera: 
La Camerata Florentina: Caccini. Peri. Monteverdi y L’Orfeo. Concepto de orquesta. 
Lamento de Orfeo. Desarrollo posterior de la ópera. Obertura. La Escuela Veneciana. 
Policoralidad. Los Gabrieli. Música de cámara vocal profana y religiosa: el oratorio y la 
cantata en el siglo XVII; La música en Francia: Ballet y Corte. Tragedia Lírica. 
Características. J.B. Lully. 24 Violons du Roy. Temáticas, trascendencia de la Tragedia 
Lírica. Obertura Francesa vs Obertura Italiana. La música para Laud desde el 
Renacimiento: Galtier y otros. La música para teclado: de Jacquet de La Guerre a F. 
Couperin y el espíritu Rococó. Instrumentos de teclado. La música para Viola Da Gamba. 
Marin Marais. Style Brisé. La ópera en Inglaterra. La Masque. H. Purcell. Dido y Eneas. 
Lamento de Dido. Basso Ostinato y bajo de lamento. Música instrumental. El desarrollo de 
la Música instrumental en el siglo XVII. Desarrollo Instrumental. Cordófonos, Aerófonos. 
Instrumentos de  Percusión. Sonata y Canzona. Tocatta. Ricercare. La Orquesta barroca. 
Aplicación a la interpretación. Repertorios instrumentales y vocales del siglo XVII.  
Comentario de Audición.  
3) Música en el Barroco Final: Desarrollo de la Música Instrumental en Italia: La sonata y 
el Concerto Grosso. Escuela de Bolonia. A. Correlli. Formas Da Chiesa y Da camera. 
Barroco Final: 1ª mitad del siglo XVIII. Italia: A. Vivaldi y el Concierto Solístico. Estructura 
de Ritornello.  Francia: Jean Philippe Rameau. Tragedia Lírica y Ópera Ballet. Tratado de 
Armonía. Johann Sebastian Bach. Evolución de su estilo y su obra. Música Vocal: 
Oratorio, Pasión, Cantatas, etc. Música Instrumental: El Clave Bien Temperado. 
Temperamento Igual. Preludio. Fuga. Suite para instrumentos solistas y orquestales. 
Forma de Suite. Conciertos. Invenciones y Sinfonías. Otra música instrumental. Música 
didáctica. George Friedrich Haendel. Ópera Seria y características. Sinfonía. Castratti. 
Características y autores: A. Scarlatti y Escuela Napolitana. Desarrollo de la carrera de 
Haendel en el ámbito de la ópera seria. Ballad Opera y The Beggar’s Opera. El Oratorio 
Haendeliano.  
4) Música en el periodo Ilustrado I: Música vocal e Instrumental. Música Orquestal. Música 
para cordófonos, aerófonos, idiófonos y membranófonos. Música vocal. Géneros, Formas, 
Estilos, Autores, Escuelas. Elementos de diferenciación de los Estilos. Aplicación a la 
Interpretación y Comentario de Audición. Comparativa de versiones interpretativas. 
Repaso de Estilos Musicales anteriores. Barroco vs Clasicismo. Introducción al contexto 
de la Ilustración; Panorama histórico, social e ideológico: la figura del músico y las 
Capillas Musicales. Enseñanza musical; Periodos, géneros, estilos y compositores; 
Contexto estético y artístico; Fuentes de estudio: tratados teóricos e iconografía; Rasgos 
musicales de la “sonoridad” clasicista; Corrientes interpretativas; Trascendencia: 
contagios e influencias posteriores; Aplicaciones prácticas a la interpretación: lectura e 
interpretación de textos históricos; Ejemplos de notación.  
5) Música en el periodo Ilustrado II: Forma Sonata y Sonata como género. Del Tardo-
barroco al Rococó y Clasicismo Temprano; El Estilo Galante y el Empfindsamer Stjil; 
Sonata para Teclado: A. Scarlatti y C.P.E. Bach. Sinfonía: Sammartini, Escuela de Berlín; 
Escuela de Mannheim. Los Stamitz. El Concierto Solístico. J. C. Bach. Música de Cámara. 
Cuarteto de Cuerda. Haydn y Boccherini.  Evolución y Reforma de la ópera Seria: Gluck. 
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La opera buffa, comique, ballada opera, Singspiel y tonadilla. Pergolesi y los compositores 
de ópera: la ópera preclásica y el oratorio. Formas del clasicismo vienés  o Clasicismo 
Pleno. Evolución de las formas de sonata y su influencia en los géneros instrumentales; 
Formas instrumentales: sonata, sinfonía y concierto; Formas vocales: ópera, canción y 
música religiosa; F. J. Haydn: los cuatro periodos. Sinfonía, Cuarteto, Conciertos. Misas y 
Oratorios. W.A.Mozart: Las tres etapas. El período vienés; El concierto y la ópera en 
Mozart; Sonata para teclado. La Sinfonía. La ópera mozartiana. Beethoven y sus tres 
estilos. Sinfonía, Sonata y Cuarteto de cuerda. Fidelio. Otras obras instrumentales y 
vocales beethovenianas. La influencia posterior. Aplicación a la interpretación de la 
música de los autores del Clasicismo musical. 
 
6) Introducción a las Músicas populares y Folclóricas. 
 
 
ü De Procedimiento: 

1) Introducción al análisis, a través de la audición con o sin partitura, y/o de la 
interpretación,   de cuestiones  relativas a conceptos, géneros, estilos y sonoridades en 
general, con especial atención a los elementos del lenguaje musical,  haciendo uso de las 
técnicas de análisis más adecuadas para cada época. Saber aplicar dicho análisis a una 
obra a interpretar. 
2) Introducción al reconocimiento, comentario y valoración, a través de la audición, con o 
sin partitura, de las diferentes categorías estéticas en la creación musical. Comenzar a 
saber aplicarlas en la interpretación. 
3) Introducción al reconocimiento, comentario, realización y valoración de aspectos 
relativos a la expresividad musical. 
4) Aplicación y utilización correctas del vocabulario propio de la materia. 
5) Introducción al reconocimiento y descripción, a través de la audición, del contexto 
histórico, social, cultural y artístico en el que se inserta la obra musical escuchada. 
Saberlo aplicar a la interpretación. 
6) Aplicación a la interpretación de los conceptos y valores estéticos adquiridos. 
7) Introducir a la realización de audiciones comparadas y análisis de sus diferentes 
características musicales desde el punto de vista estilístico, estético y sonoro, 
reconociendo y valorando semejanzas y diferencias. 
8) Introducir a la comparación y valoración de las relaciones que pueden establecerse 
entre la música y otras manifestaciones artísticas, a partir de la audición, la interpretación 
y la visualización de obras realizadas en diversos formatos. 
9) Realización de un pequeño trabajo o tarea de investigación, haciendo uso de las 
fuentes y metodologías idóneas desde el punto de vista de la Musicología. 
10) Introducir al reconocimiento, práctica, comentario y aplicación de los conocimientos 
vinculados a músicas populares, de tradición oral, cinematográficas y de todo aquel que 
no sea el englobado en la música denominada “culta”. 
11. Comenzar a saber desarrollar nuevos conceptos interpretativos y otros aspectos 
vinculados a un rol de músico renovado. 
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ü De Actitud: 

1) Adquisición progresiva del  hábito de escuchar música como fuente de enriquecimiento 
personal y como medio de fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos. 
Aplicación a la interpretación de los conocimientos adquiridos. 
2) Introducción a la valoración de la contribución de la música al equilibrio personal, como 
actividad propia del espíritu humano. 
3) Toma de conciencia progresiva de los valores éticos que pueden encontrarse en el 
hecho musical. 
4) Introducción a la valoración de la importancia de los contenidos aprehendidos en esta 
materia en relación a la ejecución instrumental. 
5) Introducción a la valoración, en su justa medida, de aquellos elementos teóricos, que 
junto a los técnicos y prácticos, conforman el arte musical. 
6) Toma de conciencia progresiva de la importancia de la música como lenguaje y valorar 
y respetar las aportaciones realizadas a lo largo de su historia como hitos fundamentales 
de la historia de la humanidad.  
7) Toma de conciencia progresiva del importante papel de la música en el desarrollo 
humano y por tanto, de la figura del músico como sujeto creador. Valoración de los roles 
de intérprete y público. 
8) Toma de conciencia progresiva de que la música es una realidad amplia y que incluye 
más aspectos que los puramente prácticos. 
9) Valoración del trabajo en equipo. Introducción y potenciación de los valores tales como 
respeto, responsabilidad, atención consaciente, asistencia y trabajo de aula, con especial 
atención al respeto hacia la asignatura, a la profesora y a los/as compañeros/as de aula 
10) Introducción a la valoración de la música como medio de desarrollar la sensibilidad 
humana y artística. 
11) Introducción a la valoración del patrimonio musical universal en general y del 
patrimonio musical canario en particular. 
12) Introducción a la valoración de la importancia de la renovación de los repertorios, y 
también especialmente a través del descubrimiento del papel de la mujeres en la 
composición/interpretación. 
13) Introducción a la valoración de la música como arte esencialmente expresivo y su 
aplicación a la interpretación. 
 

3. EVALUACIÓN 

La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de música tiene 
como finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la 
adquisición y desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos 
generales de las enseñanzas musicales, como de las competencias profesionales que 
determinan los objetivos específicos que el alumnado deberá haber adquirido al finalizar 
dichas enseñanzas. 

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las 
enseñanzas profesionales de música y los objetivos específicos del currículo, formulados 
en términos de competencias profesionales comunes a todas las especialidades, 
atendiendo a los objetivos específicos y a los criterios de evaluación establecidos en el 
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currículo y en el proyecto educativo de los centros, para cada una de las especialidades y 
asignaturas. 

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e 
integradora, aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La 
evaluación continua deberá facilitar la orientación y mejora de los procesos de enseñanza 
y aprendizaje; y la evaluación integradora deberá permitir la valoración de la diversidad de 
los aprendizajes realizados por el alumnado, desde una perspectiva global. 

 La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los 
criterios de evaluación establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes 
programaciones didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir 
la incorporación de acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso 
educativo. 

El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los 
aprendizajes del alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia 
enseñanza. Los resultados de esta evaluación se concretarán en las calificaciones y en 
las orientaciones pertinentes que se trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su 
caso, al padre, la madre o el responsable legal. 

Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación 
continuada de la evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, 
teniendo en cuenta las finalidades de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 
del Decreto 364/2007, de 2 de octubre. En todo caso, los criterios de evaluación de las 
asignaturas serán el referente fundamental para valorar tanto el grado de adquisición de 
las capacidades y competencias como la consecución de los objetivos. 

 

3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1. Identificar, a través de la audición y o interpretación, obra/s de diferentes épocas 
y describir y comentar sus rasgos más característicos desde el punto de vista 
formal, estilístico y expresivo.  

Este criterio de educación auditiva permite evaluar el desarrollo de la capacidad 
para captar el carácter, el género, la estructura formal y los rasgos estilísticos más 
importantes de las obras escuchadas/interpretadas.  

2. Identificar y comentar, a través de la audición con partitura (o de la 
interpretación), de obra/s de diferentes épocas y/o estilos, los rasgos esenciales de 
los diferentes periodos históricos.  

Mediante este criterio de educación auditiva se pretende evaluar el desarrollo de 
los conocimientos en lo relativo a la distinción de los distintos estilos y sus peculiaridades.  

3. Realizar un comentario crítico, oral o escrito, a partir de la audición de una obra 
determinada.  

Este criterio trata de evaluar la capacidad para valorar, progresivamente, un hecho 
musical concreto desde una perspectiva personal.  



         
 

 

 
 

 

 
Historia de la Música 23-24    17 

4. Situar cronológicamente y comparar, por medio de la audición, interpretación y/o 
el análisis, obras musicales de similares características, representativas de los 
principales estilos o escuelas, señalando semejanzas y diferencias entre ellas.  

Mediante este criterio de evaluación de educación auditiva se pretende comprobar 
la capacidad para comenzar a identificar y situar cronológicamente los diferentes periodos 
de la historia de la música, así como para distinguir sus principales características.  

5. Interrelacionar la Historia de la Música con otras artes y otros  aspectos de la 
cultura y el pensamiento.  

Con este criterio se pretende evaluar la evolución incipiente del pensamiento crítico 
del alumnado, en lo referente a su capacidad de valoración de las distintas etapas de la 
Historia de la Música, de forma global, o de determinados autores u obras, de forma 
particular, dentro del contexto social, artístico y cultural en que se produjeron.  

6. Identificar las circunstancias de todo tipo (políticas, culturales, económicas, 
ideológicas) que puedan incidir en el desarrollo evolutivo de las distintas épocas, 
estilos o autores más representativos de la Historia de la Música.  

Este criterio trata de evaluar la capacidad incipiente para analizar la complejidad de 
circunstancias e intereses (políticos, culturales, económicos, ideológicos) que, por su 
importancia, determinen el posterior desarrollo de una época, un estilo o un autor 
determinado.  

7. Realizar comentarios de texto relativos a la música o de contenido musical, tanto 
desde el punto de vista histórico como estético.  

Este criterio pretende evaluar la capacidad para captar y describir progresivamente 
las ideas, enfoques y planteamientos plasmados por el autor y relacionarlos con las 
corrientes estilísticas de una época concreta.  

8. Desarrollar de manera oral y/o escrita, algunos de los temas propuestos en los 
contenidos referidos a periodos, obras o autores.  

Con este criterio se pretende valorar la capacidad para exponer, progresivamente, 
de forma sistemática y con claridad argumental, el desarrollo de un periodo artístico-
musical y/o las características específicas de un autor y su obra.  

9. Realizar un trabajo o tarea, en clase o en casa, sobre algún aspecto determinado 
de la música actual o pasada.  

Este criterio valorará en qué medida los alumnos y alumnas son capaces de 
plantearse y realizar en términos aceptables un pequeño trabajo, individual o en equipo, 
que les motive a interesarse en descubrir y conocer nuevos aspectos de la asignatura, 
que pueda servir de iniciación al campo de la musicología,  siendo lo más importante en 
este caso la autenticidad y el rigor del estudio realizado. 
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10. Realizar un trabajo de carácter teórico-práctico que vincule los aspectos 
aprendidos en esta materia con otras asignaturas del currículo, especialmente la 
interpretación instrumental. 

 
Con este criterio se pretende introducir, incidir y valorar en qué medida se cumple uno de 
los objetivos fundamentales de la materia como importante punto de apoyo de la 
interpretación instrumental.  
   
11. Observar un comportamiento correcto en el aula. Participar de forma activa y 
positiva en clase. Trabajo en equipo. 
 
 Con ello se pretende evaluar la responsabilidad, el interés, el respeto, la 
participación y la buena predisposición que el alumno deberá tener en clase y hacia sus 
compañeros/as y profesora. 
 
12. Demostrar una correcta expresión oral y escrita, capacidad para ampliar los 
contenidos de la asignatura y un uso correcto del vocabulario específico de la 
misma. 
 Con ello se pretende valorar el uso de la expresión, la capacidad de 
argumentación, así como el orden y claridad en las ideas expuestas; correcta utilización 
del vocabulario específico de la asignatura; capacidad para ampliar mediante la lectura u 
otros medios, los contenidos de la asignatura así como la originalidad en la exposición y 
en los contenidos. 
 
13. Demostrar que la educación estético-musical auditiva le ha permitido, de forma 
incipiente, al alumno/a fundamentar sus propios criterios interpretativos y sabe 
reconocer, comentar y aplicar diferentes versiones interpretativas, con especial 
atención a la corriente interpretativa de la Música Antigua. 
 
14. Demostrar que se sabe comentar, de forma incipiente, una obra musical desde 
el punto de vista de los elementos de su lenguaje, género, forma, reconociendo 
autores y/o escuelas, usando correctamente el vocabulario y la expresiones 
propias.  
 
15. Demostrar el conocimiento de la organología y especialmente del propio 
instrumento del alumno/a, con especial hincapié en sus características, desarrollo y 
repertorio. 
 
16. Demostrar conocimiento incipiente desde un punto de vista conceptual e 
interpretativo de las músicas no “cultas”, con especial atención a las músicas 
populares, cinematográficas y folclóricas.  
 
17. Introducir y saber aplicar los conocimientos y actitudes a una nueva dimensión 
interpretativa desde el punto de vista del papel del músico, creatividad, 
expresividad, profesionalidad, etc. 
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18. Comenzar a demostrar que se sabe comentar géneros, formas, estilos y las 
relaciones de posible influencia entre ellos. 
 
19. Comenzar a demostrar que se conoce el rol desempeñado por compositor, 
intérprete y público en su evolución hasta la actualidad, con especial atención a las 
mujeres cuando éstas han tenido importante papel. 
 
 
3.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: 
En cada trimestre serán como sigue:  
1) Pruebas escritas trimestrales: ejercicio/s teórico-práctico tipo test, y/o de comentario 

del tema o temas propuestos y/o de audición o audiciones propuestas  (registro 
escrito). El contenido del mismo/s podrá incluir un cuestionario vinculado a los 
contenidos (una o varias preguntas, más o menos largas), y/o ser tipo test; puede 
estar relacionado con audiciones, partituras, comentarios de texto, imágenes y/o 
material audiovisual. Las faltas de asistencia justificadas o no, pueden imposibilitar 
valorar la evolución del alumno en este apartado. El contenido de estos exámenes 
podría ser acumulativo, es decir, podrían incluirse contenidos pertenecientes a la/s 
evaluación/es anterior/es. Dado el carácter unitario de los dos bloques estilísticos 
principales (Barroco y Clásico), para evaluar ambos de forma coherente se realizarán 
sendas pruebas con carácter cuatrimestral.  

2) Tareas de clase y/o casa: oral y/o escrito con el que se valorará la evolución y el 
trabajo del alumno en el aula. Para ello se entregarán en clase FICHAS de clase, o se 
les enviará al alumnado por medios digitales y en ese caso será responsabilidad del 
alumnado traerlas impresas Los alumnos deberán trabajar sobre las fichas de clase y 
atender de forma consciente a la exposición de los contenidos. El trabajo de clase 
sobre estas fichas será valorado (la toma de información, la realización de los 
ejercicios propuestos, el orden, limpieza en las mismas, etc), Se tratará de fomentar la 
autonomía y el trabajo colaborativo y el alumnado podría tener que realizar 
ocasionalmente la búsqueda de información y elaboración de la misma, pudiéndose 
hacer uso de las TICs, Se llevarán a cabo en clase y/o en casa, y a partir de los 
contenidos, test, breves comentarios y/o tareas vinculados a los contenidos. Podría 
consistir en un amplio abanico que incluya: realización de test o pequeños ejercicios, 
análisis de audiciones, textos,  de partituras, de imágenes, de videos, películas, de 
análisis a partir de la interpretación en vivo, trabajo de profundización sobre su 
instrumento, etc. Estos ejercicios podrán ser realizados y  entregados en clase o podrá 
enviarse las tareas por parte del profesor al correo electrónico proporcionado por el 
alumno/a, siendo responsabilidad del mismo estar atento a su correo y responder en 
los plazos que se establezcan. Se valorará: corrección en la elaboración de la prueba 
(a nivel de contenidos, expresión, entrega en plazos, etc); calidad en el trabajo 
realizado; ampliación de conocimientos y capacidad de elaboración a partir de las 
fuentes utilizadas; corrección oral y/o escrita; entrega en los plazos previstos; 
originalidad en los planteamientos llevados a cabo. Las faltas de asistencia justificadas 
o no, pueden imposibilitar valorar la evolución del alumno en este apartado.  

3) Participación, interés y actitud activa y positiva. Se recuerda lo siguiente: la asistencia 
a clase es obligatoria. Para un correcto seguimiento de la materia es muy importante la 
participación y actitud activa y positiva, el trabajo en el aula, el interés por las 
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actividades que se desarrollen en la misma, el cuidado en el material, traer lo 
necesario para el desarrollo de la clase, la realización de las tareas propuestas , la 
entrega de los trabajos en los plazos establecidos y el esfuerzo por mejorar su 
rendimiento. Su grado de respeto, tolerancia y educación con el profesor y los 
compañeros. La asistencia a clase de forma continuada y con puntualidad. Será muy 
importante entre otras cuestiones, las llegadas y salidas puntuales por parte del 
alumnado, buena actitud en clase hacia la asignatura, la profesora y los/las 
compañero/as, el interés por las actividades que se desarrollen en el aula, buena 
realización de las actividades, y el desarrollo de valores como respeto, solidaridad y el 
trabajo de grupo. Queda terminantemente prohibido hacer uso en clase del móvil u 
otros medios informáticos (tablet, ordenador) salvo si son autorizados por la profesora 
de forma expresa y usados para la clase.  

 
Dependiendo de la actividad programada en el centro, podrá llevarse a cabo actividades 
para subir nota con carácter opcional para el alumno vinculadas al Taller de (muy) 
Jóvenes Musicólogos: elaboración de programas de mano de los conciertos y audiciones 
del centro, realización de Revista del Taller, etc. En cualquier caso, es el propio alumno el 
que debe solicitar información y participación en dicho Taller. El trabajo llevado a cabo en 
el mismo es condición para poder optar a Matrícula de Honor (aparte de que se debe 
tener nota 10 en la nota final). Igualmente, en cada evaluación, la profesora podría 
proponer ejercicios, test, comentarios etc, presenciales u online, con carácter opcional 
para le alumnado y que, de estar bien realizados, podrían servir para subir nota en las 
diferentes evaluaciones. 
 
3.3 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:  
 
Para cada trimestre:  

- Exámenes: el o los ejercicios teórico-práctico (registro escrito), tendrán una 
valoración del 65% del total de la nota trimestral.  

+ Responder correctamente a las cuestiones planteadas en ejercicios tipo 
desarrollo y/o tipo test: 50% (C.E del 1 al 7, 12,14,16, 18 y 19) 
+ Saber comentar una audición: 50% (C.E del 5 al 8, 12,14,16,18 y 19) 

- Trabajos de clase y/o casa: trabajo/prueba tipo test sobre audiciones y/o 
contenidos (C.E del 1 al 10 y de12 al18). Trabajo de clase en torno a las fichas. Se 
valorará un 30% de la nota trimestral.  
- Actitud, interés y participación activa y positiva en clase. 5% en cada trimestre. 
(C.E.11, 12).  
 
El mínimo exigible para aprobar cada evaluación será alcanzar al menos un 50% 

en cada uno de los criterios de calificación.  
 
Si un examen no se realizara, deberá ser recuperado y realizado de nuevo por el 

alumnado en los plazos establecidos por la profesora. Los ejercicios y actividades 
propuestos deberán ser entregados en los plazos establecidos, sin excepción alguna. En 
caso de no realizarse o no entregarse, el alumno/a deberá presentarlos y/o recuperarlos 
en los plazos establecidos por la profesora y se le podrá restar nota por no entregarlo en 
las fechas establecidas. Las fichas de clase deben ser traídas siempre por el alumnado y 
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el no hacerlo puede implicar bajada en la nota establecida para las mismas. 
3.4.  CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y MÍNIMOS EXIGIBLES  
 

El mínimo exigible para promocionar al curso siguiente será alcanzar al menos un 
50% en cada uno de los criterios de calificación y obtener una nota mínima de 5 en la nota 
final. Se tendrá en cuenta en la nota final el trabajo global del alumno a lo largo del curso 
(evaluación continua) así como el trabajo realizado en cada una de las evaluaciones, que 
deberán haber sido superadas en su momento o mediante recuperaciones.  

La asignatura, en la convocatoria ordinaria será calificada aún en el caso de que el 
alumnado no se presente a alguna de las pruebas o evaluaciones.  
 
3.5. MEDIDAS DE REFUERZO Y/O RECUPERACIÓN 

En la evaluación se tiene en cuenta el trabajo global del alumnado a lo largo del 
curso. Si en la primera evaluación, el examen realizado tuviera una calificación inferior a 5 
puntos, dicho examen deberá ser recuperado por el alumno en la siguiente evaluación (el 
1º en la 2ª). Si en la tercera evaluación, el examen realizado tuviera una calificación 
inferior a 5 puntos, dicho examen deberá ser recuperado por el alumno antes de que 
concluya dicha evaluación. 
   En caso de que el/la alumno/a no haya realizado el correspondiente examen de su 
evaluación tendrá que realizarlo en fecha a determinar por la profesora antes de que 
concluya la evaluación siguiente, incorporando tanto la parte teórica como la práctica.        
Hasta que no se supere la evaluación anterior no se podrá superar la siguiente.  
   Por otro lado, aquellos alumnos que, a lo largo del trimestre, vean que desciende su 
nivel de comprensión de la materia o, simplemente, les resulte cada vez más difícil poder 
realizar los ejercicios o pruebas propuestas, podrán solicitar al profesor un seguimiento 
más individualizado mediante una serie de ejercicios específicos propuestos por el 
profesor, aparte de los propios del curso. 
   Todos las pruebas, ejercicios y actividades propuestas deberán ser entregados en los 
plazos establecidos, sin excepción alguna. En caso de no realizarse o no entregarse, el 
alumno/a deberá presentarlos y/o recuperarlos en los plazos establecidos por la profesora  
dentro de la evaluación correspondiente y se le podrá restar nota por no entregarlo en las 
fechas establecidas. 
   La participación en el Taller de (muy) jóvenes musicólogos será opcional y poder servir 
para subir nota en algún trimestre. 

 
SECUENCIACIÓN POR TRIMESTRES 
 

 CONTENIDOS OBJETIVOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS 
DE 

EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE 
CALIFICACIÓN 

 
 
 

1º 
TRIMESTRE 

CONCEPTUALES 
1-3,6 

 
Del 1 al 

16, 18, 19 
y 21 

Del 1 al 
19 

1, 2 y 3 1, 2 y 3 

PROCEDIMENTALES 
1-11 

ACTITUDINALES 

1 al 14 
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2º 
TRIMESTRE 

CONCEPTUALES 

1-4,6 

 

Del 1 al 
24 

Del 1 al 
19 

1, 2 y 3 1, 2 y 3 

PROCEDIMENTALES 

1 al 11 

 
ACTITUDINALES 

1 al 14 

 
 
 
 

3º 
TRIMESTRE 

 
 

CONCEPTUALES 

1-6 
 

Del 1 al 
24 

Del 1 al 
19 

1, 2 y 3 1, 2 y 3 

PROCEDIMENTALES 

1 al 11 
 

ACTITUDINALES 

1 al 14 
 

 
 

La falta de medios apropiados en el aula asignada 430 para la impartición de las 
clases puede afectar al cumplimiento de dicho calendario. Asimismo, las audiciones de 
instrumentos o cámara programadas al margen del calendario inicial del centro podrían 
afectar y/o imposibilitar el cumplimiento de esta secuenciación de contenidos. 
 
5. PROCESO DE EVALUACIÓN 
 
 El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá 
derecho a dos convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asignaturas 
del currículo.  

 El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar 
contemplará, al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, 
una al final de cada trimestre. La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de 
octubre y tendrá como finalidad conocer al alumnado asignado, sus características 
específicas y el nivel  de partida en relación cono sus conocimientos y destrezas 
musicales. 

 La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter 
de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el 
alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como 
referente los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y 
concretados en su programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el 
carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la información recogida a lo largo 
del mismo. 

 Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el 
currículo se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, 
considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las 
inferiores. La calificación obtenida en las asignaturas comunes será válida para las 
distintas especialidades que pueda cursar un alumno o alumna. 
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5.1.    CONVOCATORIA ORDINARIA  
 

 Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las 
mismas se realizarán en el mes de junio. 

 
 

Pérdida de evaluación continua 
 
 Según las Normas de Organización y Funcionamiento (NOF) de este centro: “Los 

alumnos incurrirán en falta leve cuando falten injustificadamente a 8 clases de aquellas 
asignaturas en las que haya que asistir dos veces por semana. Incurrirán en falta grave 
los alumnos que, una vez apercibidos por el profesor/a tutor/a de que tienen falta leve, 
continúan con la inasistencia en 6 clases de aquellas asignaturas en las que no hay asistir 
dos veces por semana. Ver puntos 18 y 19 del NOF del CPM de Santa Cruz de Tenerife. 
Los alumnos que por faltas no justificadas pierdan el derecho a la evaluación continua, 
tendrán derecho a un examen final en las condiciones que a continuación se relacionan. 
La falta de asistencia se deberá justificar dentro de los15 días naturales siguientes al día 
en que se produzca la falta para que se pueda computar como falta justificada. A partir de 
ese plazo, la falta figurará como no justificada.  

 
El centro establecerá y publicará las fechas y horarios concretos para la realización de 

estos exámenes, siendo responsabilidad del alumno estar atento a dicha publicación. Los 
exámenes correspondientes los establecerá el Departamento de Composición, quien se 
ocupará de diseñarlos. En este caso, el Departamento delegará en el profesor de la 
asignatura dicho diseño así como la calificación. 

 
Los contenidos para esta prueba serán los señalados en la programación para 

cada curso. La prueba consistirá en un examen (100%) estructurado en dos partes: 
teórica (una o varias preguntas de diferente amplitud que pueden pertenecer a la totalidad 
de los contenidos del curso), y práctica (audiciones que pueden pertenecer a la totalidad 
de los contenidos del curso que deberán ser comentadas siguiendo los criterios 
establecidos para esta asignatura). Si fuera el caso, deberá explicar, comentar, analizar y 
saber aplicar a la interpretación aquellos aspectos vinculados a la contextualización 
histórica y estilística propias de la asignatura. 

 
La asignatura, será calificada aún en el caso de que el alumnado no se presente a 

alguna de las pruebas.  
 

Matrícula de Honor 
 

 De acuerdo con la Disposición adicional cuarta del Decreto 364/2007 de 2 de 
octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de Honor”, como 
reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor expediente académico. 
 Al alumnado que alcance en la asignatura la calificación final de 10, participe 
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obligatoriamente en el Taller de (muy) jóvenes musicólogos de la asignatura y previa 
realización de la prueba que el Departamento determine, podrá concedérsele una 
Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un 
aprovechamiento académico unido a un esfuerzo e interés por la asignatura 
especialmente destacable. El alumno deberá solicitar la prueba de matrícula de honor en 
los plazos establecidos por el centro. Dicha solicitud deberá contar con el visto bueno del 
profesor de la asignatura. 

Los exámenes correspondientes los establecerá el Departamento de Composición, 
quien se ocupará de diseñarlos. En este caso, el Departamento delegará en la profesora 
de la asignatura dicho diseño así como la calificación. 

La prueba consistirá en una exposición oral donde el alumno deberá presentar una 
obra perteneciente a los contenidos del curso, que deberá interpretar y a partir de la cual 
deberá llevar a cabo una exposición oral donde: deberá contextualizar y explicar el 
contenido estilístico y estético de la obra, haciendo especial hincapié en aquellos 
aspectos que sirvan para una mejor compresión e interpretación de la obra por un lado, y 
por otro, llevar a cabo un trabajo preliminar de carácter musicológico a partir de dicha 
obra. Al alumno la profesora le podrá formular preguntas respecto a la 
interpretación/exposición realizada. El alumno deberá contactar previamente con la 
profesora para acordar la obra a presentar en la exposición oral así como para recibir la 
orientación y/o preparar el material o los instrumentos necesarios. 
 
5.2 CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA.  
 

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de 
obtener calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la  convocatoria 
ordinaria, tanto las que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las 
pendientes de cursos anteriores. 

 Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran 
tenido evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El 
calendario de estas pruebas lo establecerá el centro, siendo responsabilidad del alumno 
estar atento a dicha publicación. 

El alumno hará constar en la prematrícula su intención de hacer uso de la convocatoria 
extraordinaria. Asimismo deberá solicitar el pianista acompañante mediante una instancia 
en la secretaría de Centro, aportando las partituras antes de finalizar el mes de Junio. 

Los exámenes correspondientes los establecerá el Departamento de Composición, 
quien se ocupará de diseñarlos. En este caso, el Departamento delegará en el profesor de 
la asignatura dicho diseño así como la calificación. 

Los contenidos para esta prueba serán los señalados en la programación para 
cada curso. La prueba consistirá en un examen (100%) estructurado en dos partes: 
teórica (una o varias preguntas de diferente amplitud que pueden pertenecer a la totalidad 
de los contenidos del curso), y práctica (audiciones que pueden pertenecer a la totalidad 
de los contenidos del curso que deberán ser comentadas siguiendo los criterios 
establecidos para esta asignatura). Si fuera el caso, el alumnado deberá explicar, 
comentar, analizar y saber aplicar a la interpretación aquellos aspectos vinculados a la 
contextualización histórica y estilística propias de la asignatura. A criterio de la profesora, 
si se tienen pruebas parciales superadas y no se tiene pérdida de evaluación continua, 
excepcionalmente podría guardarse para esta convocatoria la nota obtenida en las 
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mismas.  
La asignatura, será calificada aún en el caso de que el alumnado no se presente a 

alguna de las pruebas.  
Una vez transcurridos 20 minutos desde la hora de convocatoria de examen, en el 

caso de que el alumno no se haya presentado al mismo, se entenderá que renuncia a la 
convocatoria extraordinaria, figurando en acta como “No presentado” 

 
 
5.3. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
  
 Con carácter excepcional, se podrá autorizar la matriculación en más de un curso a 
aquellos alumnos o alumnas que hayan conseguido todos los objetivos, de cada una de 
las asignaturas del curso en que se encuentre matriculado y así lo soliciten por escrito 
antes de finalizar el mes de noviembre, a la dirección del centro. Para ello será necesaria 
la previa conformidad del conjunto de profesores y profesoras que participan en su 
enseñanza, coordinados por el profesor tutor. Todo ello es coherente con lo dispuesto en 
la Resolución de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos 
por la que se dictan instrucciones específicas para la aplicación y desarrollo del 
procedimiento de matriculación en más de un curso en las Enseñanza Profesionales del 
Música en Conservatorios y Centros autorizados de la Comunidad Autónoma de 
Canarias”. Una vez presentada la solicitud de ampliación a la dirección del centro, será 
requisito previo para su posible concesión, los informes favorables del profesor tutor y del 
equipo educativo compuesto por el profesorado que interviene en la enseñanza del 
alumno o la alumna solicitante. 

 En caso de que el informe resulte favorable, se recuerda que el alumnado pasa al 
siguiente curso 6º con la materia pendiente del curso anterior (5º curso). El alumno/a que 
obtenga la matriculación en más de un curso, y tenga pendiente la materia del curso 
anterior 5º y debe realizar y cumplir los requisitos y alcanzar los mínimos que se exigen 
tanto al alumnado de 5º como a los de 6º curso. En caso de superar la materia del curso 
más alto, la nota del curso más bajo será como máximo 5. 

 
En este caso, para el alumnado al que se le haya concedido matrícula en más de un 

curso, de acuerdo con lo establecido en Resolución por la que se dictan Instrucciones 
para la Matrícula en más de un curso, a propuesta del profesorado, el alumno podrá optar 
a la evaluación final de la materia pendiente antes de finalizar el mes de febrero, mediante 
la realización de una prueba escrita. Los contenidos para esta prueba serán los señalados 
en la programación para cada curso. La prueba consistirá en un examen estructurado en 
dos partes: teórica (una o varias preguntas de diferente amplitud que pueden pertenecer a 
la totalidad de los contenidos del curso; o bien “tipo test”; o bien ambos (preguntas “tipo 
desarrollo” y “tipo test”), y práctica (audiciones que pueden pertenecer a la totalidad de los 
contenidos del curso que deberán ser comentadas siguiendo los criterios establecidos 
para esta asignatura). El mínimo exigible para cada uno de los apartados anteriores será 
del 50% para que pueda entenderse que el alumno supera satisfactoriamente la 
asignatura. La calificación de 5º será la nota global resultado tanto de las notas previas 
como la obtenida en esta prueba. 

En caso contrario, en que el alumnado no supere o no se presente a dicha prueba,  
seguirá teniendo pendiente de aprobación la materia del curso anterior, así como la 
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materia correspondiente a la primera evaluación del curso superior 6º, y en tal caso se 
establece lo siguiente:  

 
§ Respecto al primer trimestre de 6º curso, deberá realizar el mismo tipo de 

prueba/s correspondientes a dicho trimestre que han realizado el resto de los 
alumnos sólo que dando de plazo el segundo trimestre para recuperarlo. 

§ Respecto al curso anterior 5º, el alumno deberá presentarse a todas las 
pruebas que se establezcan para este curso 5º en sus evaluaciones 2ª y 3ª de 
la evaluación ordinaria. Al alumnado se le dará la opción de hacer los ejercicios 
de ambos cursos por separado o juntos. En caso de que no se presente a 
algunas de las pruebas por separado, en los ejercicios del curso más alto, se le 
incluirá la materia correspondiente al curso pendiente de dicha evaluación. 

 
Teniendo en cuenta la continuidad entre ambos cursos en esta materia, los principios 

de igualdad que se establecen para todo el alumnado, la diferencia de contenidos de uno 
y otro curso, solo se superará la asignatura si se alcanzan los objetivos y se superan las 
pruebas que se establezcan para uno y otro curso. 

En el caso del alumnado al que se le haya autorizado en 4º curso la ampliación de 
matrícula y se incorpore al curso de 5º, debe realizar antes de concluir el segundo 
trimestre las pruebas establecidas para este curso 5º en su primera evaluación. 
 
6. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y NEAE  
 

Ante todo, es imprescindible diferenciar los términos “Atención a la Diversidad” 
(AD) y “Necesidades Específicas de Apoyo Educativo” (NEAE), pues el primero es un 
marco de actuación pedagógica ⎯recogido en nuestra propuesta como uno de los 
principios metodológicos que dirigen una buena praxis docente⎯, y el segundo una 
consecuencia de la aplicación de la AD para el desarrollo de políticas educativas de 
integración. Veamos, pues, las diferencias fundamentales entre ambos conceptos.  

Atención a la diversidad 

Es toda acción educativa dirigida a dar respuesta a las diferentes capacidades, 
ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, étnicas, de 
inmigración y de salud del alumnado (Peláez Tacero, 2003). 

Aunque esta filosofía de la educación surge de y revierte en las enseñanzas 
generales, es en nuestras enseñanzas instrumentales donde podemos ver un claro 
ejemplo de aplicación real en el aula de atención a la diversidad, específicamente cuando 
el ratio es 1/1. Ésa es conditio sine qua non para una aplicación eficaz y eficiente del 
principio educativo de atención a la diversidad, principio que en nuestras enseñanzas 
instrumentales es expresión de normalidad. Sin embargo, en las asignaturas colectivas los 
problemas y necesidades son los mismos que en la enseñanza obligatoria, y sin embargo 
no existe la obligación de la administración de dotar de los recursos necesarios a las 
enseñanzas artísticas. 
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Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) 

La atención a las NEAE, como consecuencia de la aplicación del principio de 
atención a la diversidad, supone la habilitación de un “conjunto de medios -materiales, 
arquitectónicos, meteorológicos, curriculares y profesionales- que es preciso 
instrumentalizar para la educación de alumnos que por diferentes razones, temporalmente 
o de manera permanente, no están en condiciones de evolucionar hacia la autonomía 
personal y la integración social con los medios que habitualmente están a disposición de 
la escuela ordinaria”  (Puigdellívol, 1999) 

Cuando analizamos la atención a la diversidad desde la perspectiva de los alumnos 
que requieren una atención más especializada para lograr los mismo objetivos que sus 
compañeros de aula (NEAE), nuestras enseñanzas son las menos apropiadas para ese 
cometido por cuanto que: 
1. No existe una formación inicial de los profesores de conservatorio (enseñanza 

superior). 
2. Hay carencia de especialistas cualificados en la administración educativa. 
3. Existen condicionantes administrativos y legales de promoción de alumnos como 

consecuencia de tratarse de una enseñanza no obligatoria y de proyección 
profesional. 

 

Clasificación de las NEAE 

Hacer una clasificación de las NEAE es muy complejo debido a la amplitud del 
ámbito de aplicación de esta noción y a las diferentes clasificaciones que la misma 
administración educativa ha ido realizando a medida que ha ido promulgando leyes 
educativas, la que se presenta a continuación es una posibilidad: 

1. Discapacidad psíquica (desarrollo psicomotor, cognitivo, socio-afectivo o del 
lenguaje) 

2. Discapacidad sensorial: auditiva, visual, sordoceguera (desarrollo psicomotor, 
cognitivo, socio-afectivo del lenguaje) 

3. Discapacidad física (desarrollo psicomotor, cognitivo, socio-afectivo o del lenguaje) 
4. Trastornos generalizados del desarrollo (desarrollo psicomotor, cognitivo, socio-

afectivo o del lenguaje) 
5. Trastornos de la conducta (desarrollo psicomotor, cognitivo o socio-afectivo) 
6. Dificultades de adaptación social (factores sociales, culturales, familiares...) 
7. Incorporación tardía al sistema educativo 
8. Altas capacidades 

De esta clasificación, únicamente hay dos casos en los que un conservatorio puede 
dar una relativa respuesta -si exceptuamos los casos antedichos-: discapacidad sensorial 
visual y altas capacidades en el área artística (musical); el primero porque se tiene cierta 
experiencia con alumnos ciegos o con visión reducida y porque, fundamentalmente, la 
ONCE (Organización Nacional de Ciegos de España) ofrece una valiosa colaboración; el 
segundo porque las altas capacidades artísticas musicales son relativamente fáciles de 
abordar con cierta garantía de éxito, por cuanto que, además de una adecuada actitud 
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docente, es el repertorio el que puede ir fijando las metas a conseguir por el alumno, 
repertorio que, según la especialidad instrumental, dispone de una amplia gradación en 
cuanto a dificultad progresiva. Pero una vez más, en las asignaturas colectivas, la falta de 
apoyo institucional imposibilita una adecuada actuación docente. 

Medidas elementales de atención a la diversidad ante un caso de 
NEAE 

Debemos entender que en las asignaturas colectivas es imprescindible la 
comunicación inmediata a la administración educativa para que asegure la dotación de los 
medios humanos, y de todos los recursos necesarios para atender satisfactoriamente a 
estos alumnos, en aplicación de las leyes que ella misma (la administración educativa) 
promulga.  

Ante un caso de NEAE hemos de tener muy claros los siguientes aspectos: 
1. Derecho a la integración. Los centros educativos -y entre ellos el nuestro-, están 

obligados a facilitar la integración funcional, social y física del alumno. 
2. Recursos extraordinarios. Las medidas pueden requerir la dotación de recursos 

extraordinarios o servicios especiales: Profesores de apoyo, mobiliario, 
especialistas, traductores,.. 

3 Accesibilidad. Los elementos arquitectónicos habrán de adecuarse a las 
necesidades de movilidad que exige cada situación de NEAE. 

4. Medidas de respuesta curricular. Es posible que una situación de NEAE requiera 
una modificación de los elementos del currículo correspondiente al nivel que cursa 
el alumno en cuestión, es decir, una adaptación curricular. Cuando las 
adaptaciones curriculares requieren únicamente una intervención metodológica y la 
inclusión de recursos didácticos especiales, sin que los elementos primarios del 
currículo (competencias, contenidos y criterios de evaluación) sean alterados o 
recortados, nos encontramos ante una adaptación curricular individualizada (ACI). 
Si, por el contrario, y ante un caso de NEAE en el que se requiere una intervención 
directa en las competencias, contenidos y, como consecuencia, los criterios de 
evaluación, nos encontramos ante una adaptación curricular individualizada 
significativa (ACIs).  En este segundo caso, la misma normativa y el carácter no 
obligatorio de nuestras enseñanzas, nos deja un reducido margen de maniobra, 
pues “...todos los alumnos y alumnas [alcanzarán] el máximo desarrollo personal, 
intelectual, social y emocional y los objetivos establecidos con carácter general en 
la presente Ley (LOE)”. Por lo tanto, mientras que la gestión de una ACI pueden 
ser viable en algunos casos en los conservatorios, la realización de una ACIs debe 
ser activada sólo cuando se pueda prever que el problema es temporal y que el 
alumno alcanzará un desarrollo normal en un tiempo estimado. 

 
 

7. BIBLIOGRAFÍA Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 
+ D. J. GROUT y C. PALISCA: La música en la civilización occidental. 2 Tomos. Editorial 
Alianza.  
+ BURKHOLDER, GROUT Y PALISCA: La música en la civilización occidental. Alianza, 



         
 

 

 
 

 

 
Historia de la Música 23-24    29 

Madrid, 2008. 
+ S. SADIE: Guía Akal de la Música clásica. Ed. Akal  
+ M. MILA: Breve Historia de la Música. Ed. Península. 
+ I. FERNÁNDEZ DE LA CUESTA: Historia de la Música I. Ed. Historia 16. 
+ A. GALLEGO: Historia de 1a Música II. Ed. Historia 16. 
+ A. ROBERTSON y D. STEVENS: 13istoria general de la música. Ed. Itsmo, 2 tomos.  
+ V.V.A.A.: Historia de la Música. Ed. Tumer. 12 tomos. 
+ D. RANDEL. Diccionario Harvard de música. Ed. Diana. 
+ U. MICHELS: Atlas de música. Ed. Alianza. 2 tomos  
+ R. BENNET: Investigando los estilos musicales. Ed. Akal 
+ A. COPLAND: Cómo se escucha la música. Ed. Fondo de cultura económica. 
+ J. CHAILLEY, Curso de Historia de la Música. Ed. Alphonse Leduc. 
+P. GRIFFITHS: Breve historia de la música occidental. Akal, Madrid, 2009 
 
-  Necesidades en el aula 430: 
Ordenador completo y en funcionamiento, Internet (cable y/o wifi); Ordenadores y /o 
tablets para el alumnado que lo necesite; Pizarra pautada grande, Pizarra digital con 
cañón en funcionamiento. Equipo de música, CDs. DVDs, Pantalla, Proyector, Fotocopias 
de partituras, textos; instrumentos de pequeña percusión, Piano y banqueta. Armarios. 
Cortinas para evitar la luz, Ventilador. Rotuladores. Espacio suficiente para el desarrollo 
de las actividades de profesorado y alumnado. 
 
- Necesidades para alumnos: Cuaderno de apuntes, fichas de clase, material de 
papelería. Su instrumento. Su móvil/tablet/ordenador.  
 
 

8. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
 
En el aula 430: 
1. Exposición teórico/práctica de los contenidos. Flipped Classroom. 
2. Comentario de audiciones por parte de la profesora  y/o los alumnos. 
3. Realización de los trabajos o tareas propuestos. 
4. Posibilidad de realizar audiciones en vivo por parte de los alumnos. 
5. Uso de G suite, Powerpoint, Prezi, etc. 
6. Visionado de vídeos o películas 
7. Uso de las TICs: Móvil/Tablets/ordenador traído por el alumno/a. Internet, Blogs, etc 
 
Fuera del aula: 
1. Asistencia a las actividades académicas programadas: Audiciones,   conciertos,    

conferencias,     tertulias, exposiciones, etc. 
2. Realización de los trabajos o tareas propuestos.  
3. Uso de las TICs: Internet, Blogs, etc. 
4. Escucha y análisis de audiciones propuestas en la biblioteca, en casa, etc. 
5. Ampliación de los contenidos de la asignatura en la biblioteca, a través de Internet, etc 
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8.1. Uso de las nuevas tecnologías en esta asignatura 
Tanto dentro como fuera del aula, utilizarán para esta materia las siguientes aplicaciones 
informáticas: 
 
1. Pincel Ekade: Para registrar las faltas de asistencia y anotaciones sobre el rendimiento 
escolar del alumnado. Tanto el alumno como sus responsables podrán acceder a este 
registro a través de la APP Familias de la Consejería de Educación, o a través de Pincel 
Ekade Web. 
2. Google Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha 
puesto en marcha la suite de Google, para mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje 
como apoyo a la metodología tradicional  
 
Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que podrían usarse en el aula, dado el 
caso,  serían principalmente las siguientes: 
 
-Google Classroom: Para formulación de tareas o publicación de recursos educativos y 
material por parte del profesor, o entrega de tareas o consultas por parte del alumnado. 
Se puede seguir la evolución del alumno en su apartado de trabajos de clase. 
-Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 
docencia online, se usará la plataforma Google Meet, cuyo enlace vendrá fijado en el 
Google Classroom del alumno para que, llegado el caso, pueda conectarse rápidamente 
al aula en su hora de clase. 
-Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el profesorado y 
el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las familias se pueden 
poner en contacto con el profesorado usando este medio. 
 
En cumplimiento de la Ley de Protección de Datos queda prohibido todo tipo de 
grabaciones (foto, video o grabación de voz) de las sesiones tanto físicas (clases 
presenciales) como telemáticas (clases online). Tanto la grabación como su ulterior 
difusión supondría una vulneración de la legislación vigente sobre protección de datos. 
 
 

9. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 
- Conciertos, audiciones, clases magistrales y conferencias impartidas en el Centro o 
fuera de él. 
- Asistencia a Conciertos, ensayos generales, etc. 
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HISTORIA DE LA MÚSICA 

6º Curso 
 
 

1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

La enseñanza de Historia de la Música, en las enseñanzas profesionales de música, 
tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades 
siguientes:   

1) Habituarse a escuchar y disfrutar de la música y establecer un concepto estético que 
les permita fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos.  

2) Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 
enriquecimiento personal. Saber aplicarlo a la interpretación de obras barrocas, clásicas, 
etc. 

3) Adquirir el hábito de escuchar música e interesarse por ampliar y diversificar las 
preferencias personales, analizando  y valorando la calidad de la música con sentido 
crítico. 

4) Conocer los valores de la música y optar por aquéllos que sean más idóneos para el 
desarrollo personal, especialmente los derivados de la interpretación y del trabajo de 
grupo, especialmente vinculados al respeto, responsabilidad, concentración, etc. 

5) Captar y comentar a través de la audición las distintas corrientes estéticas, situando 
las obras musicales en el tiempo y reconociendo su estilo (barroco, clásico, etc). Saber 
aplicar dichos conceptos y valores a la interpretación 

6) Conocer y comprender la música de cada época (barroco, clásico, etc) en relación 
con los conceptos estéticos imperantes y saber aplicar dichos conocimientos a la 
interpretación del repertorio de estudio, así como a otras materias del currículo. 

7) Valorar la importancia de la música en el desarrollo de la naturaleza humana y 
relacionar el hecho musical con los fenómenos socioculturales en los que se desarrolla, 
sabiéndolos aplicar a la interpretación. 

8) Conocer en cada época (barroca, clásica, etc las relaciones entre la creación musical 
y el resto de las artes, y aplicar a la interpretación.  
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9) Conocer y valorar el patrimonio musical general, y el propio de la Comunidad 
Autónoma Canaria, en este caso, con atención especial a aquellas manifestaciones que 
tengan un valor universal, aplicando dicho conocimiento a la interpretación. 

10)  Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 
científicos de la música. 

11)  Introducir al conocimiento de la disciplina musicológica y sus diferentes facetas, como 
fin en sí mismo, pero también con la posibilidad de aplicar a la interpretación. 

12)  Conocer, practicar y valorar la disciplina de la organología y el repertorio específico 
(barroco, clásico, etc) de cada instrumento a lo largo de su devenir. 

13)  Conocer, practicar y valorar las manifestaciones musicales pertenecientes a las 
músicas de tradición oral, especialmente las que hayan tenido especial relevancia en 
relación a la músicas populares y “culta”. 

14)  Conocer, practicar y valorar las manifestaciones musicales vinculadas a las músicas 
populares de los siglos XX-XXI. 

15)  Conocer y valorar la relación existente entre música y cine/publicidad. 

16)  Saber aplicar los conocimientos aprehendidos en esta materia a la dimensión laboral 
del intérprete. 

17)  Fomentar la creatividad como intérpretes y saber elaborar programas de concierto 
desde una perspectiva novedosa. 

18) Aprender a realizar un comentario de una o varias obras musicales, teniendo en 
cuenta los elementos del lenguaje musical, forma, género, reconociendo y comentando 
autores y/o escuelas (barroco, clásico, etc). 

19) Aprender a relacionar géneros, formas, estilos, y sus influencias entre ellos. Saber 
realizar un comentario al respecto. 

20) Conocer y valorar el papel de las mujeres en la composición y la interpretación en 
distintos estilos y épocas (barroco, clásico, etc). 
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21) Introducir de manera especial al conocimiento de la música contemporánea como 
medio para conocer la realidad de nuestro presente no solo musical. 

22) Conocer y valorar la música como un arte esencialmente expresivo. Aplicar dichos 
conocimientos y valores a la interpretación. Comparativa de versiones interpretativas, con 
especial atención a la corriente de la Música Antigua. 

23) Valorar la evolución e importancia de compositor, intérprete y público. 

24) Conocer y comentar aspectos relativos a grafías y notación musical, tanto del pasado 
musical como del presente. 

 
2. CONTENIDOS 

ü De Concepto 
1) Música en el Clasicismo Pleno: Repaso del curso anterior: Géneros, Formas, Estilos 
del Clasicismo. Repaso de la figura de Joseph Haydn: principales aportaciones. Sinfonía, 
Cuarteto, Concierto, Misa y Oratorio. Evolución y Reforma de la ópera Seria: Gluck. La 
opera buffa, comique, ballad opera, Singspiel y tonadilla. W.A.Mozart: Las tres etapas. El 
período vienés. Forma de sonata y su influencia en los géneros instrumentales; Géneros 
instrumentales: sonata para teclado, sinfonía y concierto. Géneros vocales: ópera, 
canción y música religiosa. Beethoven y sus tres estilos. Sinfonía, Sonata y Cuarteto de 
cuerda. Fidelio. Otras obras instrumentales y vocales beethovenianas. La influencia 
posterior. Aplicación a la interpretación de la música de los autores del Clasicismo 
musical. Música vocal e Instrumental. Música Orquestal. Música para cordófonos, 
aerófonos, idiófonos y membranófonos. Música vocal. Géneros, Formas, Estilos, Autores, 
Escuelas. Elementos de diferenciación de los Estilos clásicos. Aplicación a la 
Interpretación y Comentario de Audición. Comparativa de versiones interpretativas. 
 
2) Música en el Romanticismo: Música vocal e Instrumental. Música Orquestal. Música 
para cordófonos, aerófonos, idiófonos y membranófonos. Géneros, Formas, Estilos, 
Autores, Escuelas. Elementos de diferenciación de los Estilos. Aplicación a la 
Interpretación y Comentario de Audición. Comparativa de versiones interpretativas. 
Introducción: contexto y problemática de la periodización de la música en el siglo XIX. 
Características generales. Contexto social y del músico. Vida musical en el siglo XIX. 
Schubert; El Lied. El lied de Schubert y de sus predecesores: la escuela berlinesa, Viena 
y el Sur de Alemania. La Ballada.  La Sinfonía. Música vocal. Obra para piano y de 
cámara: Improntu, Momento Musical. El piano romántico: Clementi, Dusek y Field; Otros 
contemporáneos: Czerny, Moscheles y Hummel. Felix Mendelssohn y la figura del músico 
romántico. Fanny Mendelssohn. Robert Schumann. Crítica musical. Obra para piano y 
Lied. Clara Schumann. Otras obras vocales, instrumentales. Berlioz  y la Música 
Programática Francesa. Obras Orquestales: la Sinfonía Fantástica. Orquestación. Otras 
obras instrumentales y vocales. Influencia de Berlioz. Virtuosos del piano: Chopin y Liszt. 
La música pura de Chopin. Ballada, Improntu, Nocturno, etc. Liszt y el Virtuosismo 
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musical. La música programática de Liszt. Años de Peregrinaje. Otras obras para piano. 
Nubes Grises y otras obras del último periodo. El Poema Sinfónico. Liszt escritor y director 
musical. Música para Saxofón en el periodo romántico. Música para Guitarra en el periodo 
romántico: Sor, Giuliani, Tárrega, etc.  La ópera romántica. Rossini, la ópera cómica 
italiana. El belcanto italiano de 1830 a 1848: Bellini, Donizetti. Giuseppe Verdi y sus tres 
estilos. La evolución del Singspiel en Alemania. La ópera romántica alemana. C.M. Weber 
y El Cazador Furtivo. Wagner y el Drama Musical. La evolución de su estilo. El Anillo del 
Nibelungo. Tristán e Isolda. Acorde Tristán. La Grand Opera francesa. Berlioz. La ópera 
Comique, El drama Lírico Francés. Bizet. Tendencias Fin de Siglo. El renacimiento de la 
música absoluta: Brahms y Bruckner. Música para piano: Rapsodias, Sonatas, Conciertos, 
etc. Sinfonías y conciertos de Brahms. Cámara. Música vocal. Bruckner: Obra Sinfónica y 
Sacra. El Nacionalismo Musical: Escuela Rusa: de Glinka al Grupo de los Cinco. 
Tchaikosky. Historicismo. Músicos Bohemios: Dvorak y Smetana. Noruega y Grieg. 
Inglaterra: Elgar. España: Albéniz, Granados, Pedrell, etc. Aplicación a la interpretación de 
la música de los autores del Romanticismo musical. 
 
3) Música en el Mundo Contemporáneo: Música vocal e Instrumental. Música Orquestal. 
Música para cordófonos, aerófonos, idiófonos y membranófonos, así como electrófonos. 
Géneros, Formas, Estilos, Autores, Escuelas. Elementos de diferenciación de los Estilos. 
Aplicación a la Interpretación y Comentario de Audición. Comparativa de versiones 
interpretativas.  La transición al siglo XX. Mahler y Strauss en Viena; Sibelius en el Norte 
de Europa; Scriabin en Rusia. Música del siglo XX: las primeras vanguardias (1900- 
1950): Simbolismo en Francia: Debussy y Ravel; Expresionismo y Dodecafonismo en la 
Segunda. Escuela de Viena: Schönberg, Berg y Webern; nuevas tonalidades: Stravinsky; 
Bartók. Neoclasicismo: Satie. Les Six, Satie; Hindemith, Weill, Orff; Experimentalismo 
americano: Ives, Cowell, Varèse; Neoclásicos americanos: Copland, Carter, Gershwin, 
Bernstein, Menotti;. La influencia de la política: Alemanía Hindemith y Weil; Rusia: 
Prokofiev y Shostakovich; Música española de la primera mitad de siglo: Falla; la 
Generación del 27 en España. Música a partir de 1945: Serialismo: Messiaen y Boulez en 
Francia, Stockhausen en Alemania, Babbit en EEUU; Música electrónica: textural y 
estocástica; El postserialismo: citas y collages; música a partir de 1945 otras tendencias: 
Música aleatoria: John Cage; Minimalismo; Últimas tendencias posmodernas: Musique 
Concrète, estudios electrónicos, sintetizadores y música por ordenador; Música y cine; 
Formas de notación contemporánea; Nuevos instrumentos electrónicos; Nuevos perfiles 
sociológicos de los músicos contemporáneos. Música española de la segunda mitad de 
siglo: La generación de la posguerra y la del 51 en España; Patrimonio musical español 
actual; Introducción a las Músicas populares y Folclóricas. Canción de Trabajo y 
Esclavismo. Ragtime y Marchas populares. El Teatro musical y canción popular 
americano. Blues. La era del Jazz. Duke Ellington y otros autores. El jazz, el rock y otras 
músicas populares urbanas; La música cinematográfica. Después de 1950. La música 
Británica. Últimas Corrientes en Músicas Populares y cinematográficas. Últimas 
Corrientes en Música Contemporánea. Aplicaciones a la interpretación musical. 
 
4) Introducción a las Músicas Folclóricas. Algunas músicas folclóricas de influencia en las 
“música clásicas” y/o en las Músicas Polulares. 
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ü De Procedimiento: 

1) Introducción al reconocimiento analítico, a través de la audición con o sin partitura, y/o 
de la interpretación,   de cuestiones  relativas a conceptos, géneros, estilos y sonoridades 
en general, con especial atención a los elementos del lenguaje musical,  haciendo uso de 
las técnicas de análisis más adecuadas para cada época. Saber aplicar dicho análisis a 
una obra a interpretar. 
2) Introducción al reconocimiento, comentario y valoración, a través de la audición, con o 
sin partitura, de las diferentes categorías estéticas en la creación musical. Comenzar a 
saber aplicarlas en la interpretación. 
3) Introducción al reconocimiento, comentario, realización y valoración de aspectos 
relativos a la expresividad musical. 
4) Aplicación y utilización correctas del vocabulario propio de la materia. 
5) Introducción al reconocimiento y descripción, a través de la audición, del contexto 
histórico, social, cultural y artístico en el que se inserta la obra musical escuchada. 
Saberlo aplicar a la interpretación. 
6) Aplicación a la interpretación de los conceptos y valores estéticos adquiridos. 
7) Introducir a la realización de audiciones comparadas y análisis de sus diferentes 
características musicales desde el punto de vista estilístico, estético y sonoro, 
reconociendo y valorando semejanzas y diferencias. 
8) Introducir a la comparación y valoración de las relaciones que pueden establecerse 
entre la música y otras manifestaciones artísticas, a partir de la audición, la interpretación 
y la visualización de obras realizadas en diversos formatos. 
9) Realización de un pequeño trabajo o tarea de investigación, haciendo uso de las 
fuentes y metodologías idóneas desde el punto de vista de la Musicología. 
10) Introducir al reconocimiento, práctica, comentario y aplicación de los conocimientos 
vinculados a músicas populares, de tradición oral, cinematográficas y de todo aquel que 
no sea el englobado en la música denominada “culta”. 
11. Comenzar a saber desarrollar nuevos conceptos interpretativos y otros aspectos 
vinculados a un rol de músico renovado. 

 
ü De Actitud: 

1) Adquisición progresiva del  hábito de escuchar música como fuente de enriquecimiento 
personal y como medio de fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos. 
Aplicación a la interpretación de los conocimientos adquiridos. 
2) Introducción a la valoración de la contribución de la música al equilibrio personal, como 
actividad propia del espíritu humano. 
3) Toma de conciencia progresiva de los valores éticos que pueden encontrarse en el 
hecho musical. 
4) Introducción a la valoración de la importancia de los contenidos aprehendidos en esta 
materia en relación a la ejecución instrumental. 
5) Introducción a la valoración, en su justa medida, de aquellos elementos teóricos, que 
junto a los técnicos y prácticos, conforman el arte musical. 
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6) Toma de conciencia progresiva de la importancia de la música como lenguaje y valorar 
y respetar las aportaciones realizadas a lo largo de su historia como hitos fundamentales 
de la historia de la humanidad.  
7) Toma de conciencia progresiva del importante papel de la música en el desarrollo 
humano y por tanto, de la figura del músico como sujeto creador. Valoración de los roles 
de intérprete y público. 
8) Toma de conciencia progresiva de que la música es una realidad amplia y que incluye 
más aspectos que los puramente prácticos. 
9) Valoración del trabajo en equipo. Introducción y potenciación de los valores tales como 
respeto, responsabilidad, atención consaciente, asistencia y trabajo de aula, con especial 
atención al respeto hacia la asignatura, a la profesora y a los/as compañeros/as de aula 
10) Introducción a la valoración de la música como medio de desarrollar la sensibilidad 
humana y artística. 
11) Introducción a la valoración del patrimonio musical universal en general y del 
patrimonio musical canario en particular. 
12) Introducción a la valoración de la importancia de la renovación de los repertorios, y 
también especialmente a través del descubrimiento del papel de la mujeres en la 
composición/interpretación. 
13) Introducción a la valoración de la música como arte esencialmente expresivo y su 
aplicación a la interpretación. 
 

3. EVALUACIÓN 

 
La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de música tiene 

como finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la 
adquisición y desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos 
generales de las enseñanzas musicales, como de las competencias profesionales que 
determinan los objetivos específicos que el alumnado deberá haber adquirido al finalizar 
dichas enseñanzas. 

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las 
enseñanzas profesionales de música y los objetivos específicos del currículo, formulados 
en términos de competencias profesionales comunes a todas las especialidades, 
atendiendo a los objetivos específicos y a los criterios de evaluación establecidos en el 
currículo y en el proyecto educativo de los centros, para cada una de las especialidades y 
asignaturas. 

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e 
integradora, aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La 
evaluación continua deberá facilitar la orientación y mejora de los procesos de enseñanza 
y aprendizaje; y la evaluación integradora deberá permitir la valoración de la diversidad de 
los aprendizajes realizados por el alumnado, desde una perspectiva global. 

 La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los 
criterios de evaluación establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes 
programaciones didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir 
la incorporación de acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso 
educativo. 
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El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los 
aprendizajes del alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia 
enseñanza. Los resultados de esta evaluación se concretarán en las calificaciones y en 
las orientaciones pertinentes que se trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su 
caso, al padre, la madre o el responsable legal. 

Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación 
continuada de la evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, 
teniendo en cuenta las finalidades de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 
del Decreto 364/2007, de 2 de octubre. En todo caso, los criterios de evaluación de las 
asignaturas serán el referente fundamental para valorar tanto el grado de adquisición de 
las capacidades y competencias como la consecución de los objetivos. 

 

3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1. Identificar, a través de la audición y o interpretación, obra/s de diferentes épocas 
y describir y comentar sus rasgos más característicos desde el punto de vista 
formal, estilístico y expresivo.  

Este criterio de educación auditiva permite evaluar el desarrollo de la capacidad 
para captar el carácter, el género, la estructura formal y los rasgos estilísticos más 
importantes de las obras escuchadas/interpretadas.  

2. Identificar y comentar, a través de la audición con partitura (o de la 
interpretación), de obra/s de diferentes épocas y/o estilos, los rasgos esenciales de 
los diferentes periodos históricos.  

Mediante este criterio de educación auditiva se pretende evaluar el desarrollo de 
los conocimientos en lo relativo a la distinción de los distintos estilos y sus peculiaridades.  

3. Realizar un comentario crítico, oral o escrito, a partir de la audición de una obra 
determinada.  

Este criterio trata de evaluar la capacidad para valorar, progresivamente, un hecho 
musical concreto desde una perspectiva personal.  

4. Situar cronológicamente y comparar, por medio de la audición, interpretación y/o 
el análisis, obras musicales de similares características, representativas de los 
principales estilos o escuelas, señalando semejanzas y diferencias entre ellas.  

Mediante este criterio de evaluación de educación auditiva se pretende comprobar 
la capacidad para comenzar a identificar y situar cronológicamente los diferentes periodos 
de la historia de la música, así como para distinguir sus principales características.  

5. Interrelacionar la Historia de la Música con otras artes y otros  aspectos de la 
cultura y el pensamiento.  
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Con este criterio se pretende evaluar la evolución incipiente del pensamiento crítico 
del alumnado, en lo referente a su capacidad de valoración de las distintas etapas de la 
Historia de la Música, de forma global, o de determinados autores u obras, de forma 
particular, dentro del contexto social, artístico y cultural en que se produjeron.  

6. Identificar las circunstancias de todo tipo (políticas, culturales, económicas, 
ideológicas) que puedan incidir en el desarrollo evolutivo de las distintas épocas, 
estilos o autores más representativos de la Historia de la Música.  

Este criterio trata de evaluar la capacidad incipiente para analizar la complejidad de 
circunstancias e intereses (políticos, culturales, económicos, ideológicos) que, por su 
importancia, determinen el posterior desarrollo de una época, un estilo o un autor 
determinado.  

7. Realizar comentarios de texto relativos a la música o de contenido musical, tanto 
desde el punto de vista histórico como estético.  

Este criterio pretende evaluar la capacidad para captar y describir progresivamente 
las ideas, enfoques y planteamientos plasmados por el autor y relacionarlos con las 
corrientes estilísticas de una época concreta.  

8. Desarrollar de manera oral y/o escrita, algunos de los temas propuestos en los 
contenidos referidos a periodos, obras o autores.  

Con este criterio se pretende valorar la capacidad para exponer, progresivamente, 
de forma sistemática y con claridad argumental, el desarrollo de un periodo artístico-
musical y/o las características específicas de un autor y su obra.  

9. Realizar un trabajo o tarea, en clase o en casa, sobre algún aspecto determinado 
de la música actual o pasada.  

Este criterio valorará en qué medida los alumnos y alumnas son capaces de 
plantearse y realizar en términos aceptables un pequeño trabajo, individual o en equipo, 
que les motive a interesarse en descubrir y conocer nuevos aspectos de la asignatura, 
que pueda servir de iniciación al campo de la musicología,  siendo lo más importante en 
este caso la autenticidad y el rigor del estudio realizado. 
 
10. Realizar un trabajo de carácter teórico-práctico que vincule los aspectos 
aprendidos en esta materia con otras asignaturas del currículo, especialmente la 
interpretación instrumental. 

 
Con este criterio se pretende introducir, incidir y valorar en qué medida se cumple uno de 
los objetivos fundamentales de la materia como importante punto de apoyo de la 
interpretación instrumental.  
   
11. Observar un comportamiento correcto en el aula. Participar de forma activa y 
positiva en clase. Trabajo en equipo. 
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 Con ello se pretende evaluar la responsabilidad, el interés, el respeto, la 
participación y la buena predisposición que el alumno deberá tener en clase y hacia sus 
compañeros/as y profesora. 
 
12. Demostrar una correcta expresión oral y escrita, capacidad para ampliar los 
contenidos de la asignatura y un uso correcto del vocabulario específico de la 
misma. 
 Con ello se pretende valorar el uso de la expresión, la capacidad de 
argumentación, así como el orden y claridad en las ideas expuestas; correcta utilización 
del vocabulario específico de la asignatura; capacidad para ampliar mediante la lectura u 
otros medios, los contenidos de la asignatura así como la originalidad en la exposición y 
en los contenidos. 
 
13. Demostrar que la educación estético-musical auditiva le ha permitido, de forma 
incipiente, al alumno/a fundamentar sus propios criterios interpretativos y sabe 
reconocer, comentar y aplicar diferentes versiones interpretativas, con especial 
atención a la corriente interpretativa de la Música Antigua. 
 
14. Demostrar que se sabe comentar, de forma incipiente, una obra musical desde 
el punto de vista de los elementos de su lenguaje, género, forma, reconociendo 
autores y/o escuelas, usando correctamente el vocabulario y la expresiones 
propias.  
 
15. Demostrar el conocimiento de la organología y especialmente del propio 
instrumento del alumno/a, con especial hincapié en sus características, desarrollo y 
repertorio. 
 
16. Demostrar conocimiento incipiente desde un punto de vista conceptual e 
interpretativo de las músicas no “cultas”, con especial atención a las músicas 
populares, cinematográficas y folclóricas.  
 
17. Introducir y saber aplicar los conocimientos y actitudes a una nueva dimensión 
interpretativa desde el punto de vista del papel del músico, creatividad, 
expresividad, profesionalidad, etc. 
 
18. Comenzar a demostrar que se sabe comentar géneros, formas, estilos y las 
relaciones de posible influencia entre ellos. 
 
19. Comenzar a demostrar que se conoce el rol desempeñado por compositor, 
intérprete y público en su evolución hasta la actualidad, con especial atención a las 
mujeres cuando éstas han tenido importante papel. 
 
3.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: 
En cada trimestre serán como sigue:  
 
1) Pruebas escritas trimestrales: ejercicio/s teórico-práctico tipo test, y/o de comentario 
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del tema o temas propuestos y/o de audición o audiciones propuestas  (registro 
escrito). El contenido del mismo/s podrá incluir un cuestionario vinculado a los 
contenidos (una o varias preguntas, más o menos largas), y/o ser tipo test; puede 
estar relacionado con audiciones, partituras, comentarios de texto, imágenes y/o 
material audiovisual. Las faltas de asistencia justificadas o no, pueden imposibilitar 
valorar la evolución del alumno en este apartado. El contenido de estos exámenes 
podría ser acumulativo, es decir, podrían incluirse contenidos pertenecientes a la/s 
evaluación/es anterior/es. Dado el carácter unitario de los dos bloques estilísticos 
principales (Clásico-Romántico y Contemporáneo), para evaluar ambos de forma 
coherente se realizarán sendas pruebas con carácter cuatrimestral.  

2) Tareas de clase y/o casa: oral y/o escrito con el que se valorará la evolución y el 
trabajo del alumno en el aula. Para ello se entregarán en clase FICHAS de clase, o se 
les enviará al alumnado por medios digitales y en ese caso será responsabilidad del 
alumnado traerlas impresas Los alumnos deberán trabajar sobre las fichas de clase y 
atender de forma consciente a la exposición de los contenidos. El trabajo de clase 
sobre estas fichas será valorado (la toma de información, la realización de los 
ejercicios propuestos, el orden, limpieza en las mismas, etc), Se tratará de fomentar la 
autonomía y el trabajo colaborativo y el alumnado podría tener que realizar 
ocasionalmente la búsqueda de información y elaboración de la misma, pudiéndose 
hacer uso de las TICs, Se llevarán a cabo en clase y/o en casa, y a partir de los 
contenidos, test, breves comentarios y/o tareas vinculados a los contenidos. Podría 
consistir en un amplio abanico que incluya: realización de test o pequeños ejercicios, 
análisis de audiciones, textos,  de partituras, de imágenes, de videos, películas, de 
análisis a partir de la interpretación en vivo, trabajo de profundización sobre su 
instrumento, etc. Estos ejercicios podrán ser realizados y  entregados en clase o podrá 
enviarse las tareas por parte del profesor al correo electrónico proporcionado por el 
alumno/a, siendo responsabilidad del mismo estar atento a su correo y responder en 
los plazos que se establezcan. Se valorará: corrección en la elaboración de la prueba 
(a nivel de contenidos, expresión, entrega en plazos, etc); calidad en el trabajo 
realizado; ampliación de conocimientos y capacidad de elaboración a partir de las 
fuentes utilizadas; corrección oral y/o escrita; entrega en los plazos previstos; 
originalidad en los planteamientos llevados a cabo. Las faltas de asistencia justificadas 
o no, pueden imposibilitar valorar la evolución del alumno en este apartado.  

3) Participación, interés y actitud activa y positiva. Se recuerda lo siguiente: la asistencia 
a clase es obligatoria. Para un correcto seguimiento de la materia es muy importante la 
participación y actitud activa y positiva, el trabajo en el aula, el interés por las 
actividades que se desarrollen en la misma, el cuidado en el material, traer lo 
necesario para el desarrollo de la clase, la realización de las tareas propuestas , la 
entrega de los trabajos en los plazos establecidos y el esfuerzo por mejorar su 
rendimiento. Su grado de respeto, tolerancia y educación con el profesor y los 
compañeros. La asistencia a clase de forma continuada y con puntualidad. Será muy 
importante entre otras cuestiones, las llegadas y salidas puntuales por parte del 
alumnado, buena actitud en clase hacia la asignatura, la profesora y los/las 
compañero/as, el interés por las actividades que se desarrollen en el aula, buena 
realización de las actividades, y el desarrollo de valores como respeto, solidaridad y el 
trabajo de grupo. Queda terminantemente prohibido hacer uso en clase del móvil u 
otros medios informáticos (tablet, ordenador) salvo si son autorizados por la profesora 
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de forma expresa y usados para la clase.  
 
Dependiendo de la actividad programada en el centro, podrá llevarse a cabo actividades 
para subir nota con carácter opcional para el alumno vinculadas al Taller de (muy) 
Jóvenes Musicólogos: elaboración de programas de mano de los conciertos y audiciones 
del centro, realización de Revista del Taller, etc. En cualquier caso, es el propio alumno el 
que debe solicitar información y participación en dicho Taller. El trabajo llevado a cabo en 
el mismo es condición para poder optar a Matrícula de Honor (aparte de que se debe 
tener nota 10 en la nota final). Igualmente, en cada evaluación, la profesora podría 
proponer ejercicios, test, comentarios etc, presenciales u online, con carácter opcional 
para le alumnado y que, de estar bien realizados, podrían servir para subir nota en las 
diferentes evaluaciones. 
 
3.3 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:  
 
Para cada trimestre:  

- Exámenes: el o los ejercicios teórico-práctico (registro escrito), tendrán una 
valoración del 65% del total de la nota trimestral.  

+ Responder correctamente a las cuestiones planteadas en ejercicios tipo 
desarrollo y/o tipo test: 50% (C.E del 1 al 7, 12,14,16, 18 y 19) 
+ Saber comentar una audición: 50% (C.E del 5 al 8, 12,14,16,18 y 19) 

- Trabajos de clase y/o casa: trabajo/prueba tipo test sobre audiciones y/o 
contenidos (C.E del 1 al 10 y de12 al18). Trabajo de clase en torno a las fichas. Se 
valorará un 30% de la nota trimestral.  
- Actitud, interés y participación activa y positiva en clase. 5% en cada trimestre. 
(C.E.11, 12).  
 
El mínimo exigible para aprobar cada evaluación será alcanzar al menos un 50% 

en cada uno de los criterios de calificación.  
 
Si un examen no se realizara, deberá ser recuperado y realizado de nuevo por el 

alumnado en los plazos establecidos por la profesora. Los ejercicios y actividades 
propuestos deberán ser entregados en los plazos establecidos, sin excepción alguna. En 
caso de no realizarse o no entregarse, el alumno/a deberá presentarlos y/o recuperarlos 
en los plazos establecidos por la profesora y se le podrá restar nota por no entregarlo en 
las fechas establecidas. Las fichas de clase deben ser traídas siempre por el alumnado y 
el no hacerlo puede implicar bajada en la nota establecida para las mismas. 
 
 
 
3.3 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:  
 
Para cada trimestre:  

- Exámenes: el o los ejercicios teórico-práctico (registro escrito), tendrán una 
valoración del 60% del total de la nota trimestral.  

+Responder correctamente a las cuestiones planteadas en ejercicios tipo 
desarrollo y/o tipo test: 50% (C.E del 1 al 7, 12,14,16, 18 y 19) 
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+Saber comentar una audición: 50% (C.E del 5 al 8, 12,14,16,18 y 19) 
- Trabajos de clase y/o casa: trabajo/prueba tipo test sobre audiciones y/o 
contenidos (C.E del 1 al 10 y de12 al18). Trabajo de clase en torno a las fichas. Se 
valorará un 30% de la nota trimestral.  
- Actitud, interés y participación activa y positiva en clase. 10% en cada trimestre. 
(C.E.11, 12).  

 
 
3.4.  CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y MÍNIMOS EXIGIBLES  
 

El mínimo exigible para promocionar al curso siguiente será alcanzar al menos un 
50% en cada uno de los criterios de calificación y obtener una nota mínima de 5 en la nota 
final. Se tendrá en cuenta en la nota final el trabajo global del alumno a lo largo del curso 
(evaluación continua) así como el trabajo realizado en cada una de las evaluaciones, que 
deberán haber sido superadas en su momento o mediante recuperaciones.  

La asignatura, en la convocatoria ordinaria será calificada aún en el caso de que el 
alumnado no se presente a alguna de las pruebas o evaluaciones.  

 
3.5. MEDIDAS DE REFUERZO Y/O RECUPERACIÓN 

En la evaluación se tiene en cuenta el trabajo global del alumnado a lo largo del 
curso. Si en la primera evaluación, el examen realizado tuviera una calificación inferior a 5 
puntos, dicho examen deberá ser recuperado por el alumno en la siguiente evaluación (el 
1º en la 2ª). Si en la tercera evaluación, el examen realizado tuviera una calificación 
inferior a 5 puntos, dicho examen deberá ser recuperado por el alumno antes de que 
concluya dicha evaluación. 
   En caso de que el/la alumno/a no haya realizado el correspondiente examen de su 
evaluación tendrá que realizarlo en fecha a determinar por la profesora antes de que 
concluya la evaluación siguiente, incorporando tanto la parte teórica como la práctica.        
Hasta que no se supere la evaluación anterior no se podrá superar la siguiente.  
   Por otro lado, aquellos alumnos que, a lo largo del trimestre, vean que desciende su 
nivel de comprensión de la materia o, simplemente, les resulte cada vez más difícil poder 
realizar los ejercicios o pruebas propuestas, podrán solicitar al profesor un seguimiento 
más individualizado mediante una serie de ejercicios específicos propuestos por el 
profesor, aparte de los propios del curso. 
   Todos las pruebas, ejercicios y actividades propuestas deberán ser entregados en los 
plazos establecidos, sin excepción alguna. En caso de no realizarse o no entregarse, el 
alumno/a deberá presentarlos y/o recuperarlos en los plazos establecidos por la profesora  
dentro de la evaluación correspondiente y se le podrá restar nota por no entregarlo en las 
fechas establecidas. 
   La participación en el Taller de (muy) jóvenes musicólogos será opcional y poder servir 
para subir nota en algún trimestre. 
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SECUENCIACIÓN POR TRIMESTRES 
 

 CONTENIDOS OBJETIVOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS 
DE 

EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE 
CALIFICACIÓN 

 
 
 

1º 
TRIMESTR

E 

CONCEPTUALES 
1-2 

 
Del 1 al 

16, 18, 19 
y 21 

Del 1 al 
19 

1, 2 y 3 1, 2 y 3 

PROCEDIMENTALES 
1-11 

ACTITUDINALES 

1 al 14 
 
 
 
 

2º 
TRIMESTR

E 

CONCEPTUALES 

1-3 

 

Del 1 al 
24 

Del 1 al 
19 

1, 2 y 3 1, 2 y 3 

PROCEDIMENTALES 

1 al 11 

 
ACTITUDINALES 

1 al 14 

 
 
 
 

3º 
TRIMESTR

E 
 
 

CONCEPTUALES 

1-4 
 

Del 1 al 
24 

Del 1 al 
19 

1, 2 y 3 1, 2 y 3 

PROCEDIMENTALES 

1 al 11 
 

ACTITUDINALES 

1 al 14 
 

 
 

La falta de medios apropiados en el aula asignada 430 para la impartición de las 
clases puede afectar al cumplimiento de dicho calendario. Asimismo, las audiciones de 
instrumentos o cámara programadas al margen del calendario inicial del centro podrían 
afectar y/o imposibilitar el cumplimiento de esta secuenciación de contenidos. 
 
 
 
5. PROCESO DE EVALUACIÓN 
 
 El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá 
derecho a dos convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asignaturas 
del currículo.  

 El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar 
contemplará, al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, 
una al final de cada trimestre. La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de 
octubre y tendrá como finalidad conocer al alumnado asignado, sus características 
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específicas y el nivel  de partida en relación cono sus conocimientos y destrezas 
musicales. 

 La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter 
de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el 
alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como 
referente los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y 
concretados en su programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el 
carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la información recogida a lo largo 
del mismo. 

 Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el 
currículo se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, 
considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las 
inferiores. La calificación obtenida en las asignaturas comunes será válida para las 
distintas especialidades que pueda cursar un alumno o alumna. 

 
 

5.1.    CONVOCATORIA ORDINARIA  
 

 Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las 
mismas se realizarán en el mes de junio. 

 
 

Pérdida de evaluación continua 
 
 Según las Normas de Organización y Funcionamiento (NOF) de este centro: “Los 

alumnos incurrirán en falta leve cuando falten injustificadamente a 8 clases de aquellas 
asignaturas en las que haya que asistir dos veces por semana. Incurrirán en falta grave 
los alumnos que, una vez apercibidos por el profesor/a tutor/a de que tienen falta leve, 
continúan con la inasistencia en 6 clases de aquellas asignaturas en las que no hay asistir 
dos veces por semana. Ver puntos 18 y 19 del NOF del CPM de Santa Cruz de Tenerife. 
Los alumnos que por faltas no justificadas pierdan el derecho a la evaluación continua, 
tendrán derecho a un examen final en las condiciones que a continuación se relacionan. 
La falta de asistencia se deberá justificar dentro de los15 días naturales siguientes al día 
en que se produzca la falta para que se pueda computar como falta justificada. A partir de 
ese plazo, la falta figurará como no justificada.  

 
El centro establecerá y publicará las fechas y horarios concretos para la realización de 

estos exámenes, siendo responsabilidad del alumno estar atento a dicha publicación. Los 
exámenes correspondientes los establecerá el Departamento de Composición, quien se 
ocupará de diseñarlos. En este caso, el Departamento delegará en el profesor de la 
asignatura dicho diseño así como la calificación. 

 
Los contenidos para esta prueba serán los señalados en la programación para 

cada curso. La prueba consistirá en un examen (100%) estructurado en dos partes: 
teórica (una o varias preguntas de diferente amplitud que pueden pertenecer a la totalidad 
de los contenidos del curso), y práctica (audiciones que pueden pertenecer a la totalidad 
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de los contenidos del curso que deberán ser comentadas siguiendo los criterios 
establecidos para esta asignatura). Si fuera el caso, deberá explicar, comentar, analizar y 
saber aplicar a la interpretación aquellos aspectos vinculados a la contextualización 
histórica y estilística propias de la asignatura. 

 
La asignatura, será calificada aún en el caso de que el alumnado no se presente a 

alguna de las pruebas.  
 

 
 Matrícula de Honor 

 
 De acuerdo con la Disposición adicional cuarta del Decreto 364/2007 de 2 de 
octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de Honor”, como 
reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor expediente académico. 
 Al alumnado que alcance en la asignatura la calificación final de 10, participe 
obligatoriamente en el Taller de (muy) jóvenes musicólogos de la asignatura y previa 
realización de la prueba que el Departamento determine, podrá concedérsele una 
Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un 
aprovechamiento académico unido a un esfuerzo e interés por la asignatura 
especialmente destacable. El alumno deberá solicitar la prueba de matrícula de honor en 
los plazos establecidos por el centro. Dicha solicitud deberá contar con el visto bueno del 
profesor de la asignatura. 

Los exámenes correspondientes los establecerá el Departamento de Composición, 
quien se ocupará de diseñarlos. En este caso, el Departamento delegará en la profesora 
de la asignatura dicho diseño así como la calificación. 

La prueba consistirá en una exposición oral donde el alumno deberá presentar una 
obra perteneciente a los contenidos del curso, que deberá interpretar y a partir de la cual 
deberá llevar a cabo una exposición oral donde: deberá contextualizar y explicar el 
contenido estilístico y estético de la obra, haciendo especial hincapié en aquellos 
aspectos que sirvan para una mejor compresión e interpretación de la obra por un lado, y 
por otro, llevar a cabo un trabajo preliminar de carácter musicológico a partir de dicha 
obra. Al alumno la profesora le podrá formular preguntas respecto a la 
interpretación/exposición realizada. El alumno deberá contactar previamente con la 
profesora para acordar la obra a presentar en la exposición oral así como para recibir la 
orientación y/o preparar el material o los instrumentos necesarios. 
 
5.2 CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA.  

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de 
obtener calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la  convocatoria 
ordinaria, tanto las que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las 
pendientes de cursos anteriores. 

 Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran 
tenido evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El 
calendario de estas pruebas lo establecerá el centro, siendo responsabilidad del alumno 
estar atento a dicha publicación. 

El alumno hará constar en la prematrícula su intención de hacer uso de la convocatoria 
extraordinaria. Asimismo deberá solicitar el pianista acompañante mediante una instancia 
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en la secretaría de Centro, aportando las partituras antes de finalizar el mes de Junio. 
Los exámenes correspondientes los establecerá el Departamento de Composición, 

quien se ocupará de diseñarlos. En este caso, el Departamento delegará en el profesor de 
la asignatura dicho diseño así como la calificación. 

Los contenidos para esta prueba serán los señalados en la programación para cada 
curso. La prueba consistirá en un examen (100%) estructurado en dos partes: teórica (una 
o varias preguntas de diferente amplitud que pueden pertenecer a la totalidad de los 
contenidos del curso), y práctica (audiciones que pueden pertenecer a la totalidad de los 
contenidos del curso que deberán ser comentadas siguiendo los criterios establecidos 
para esta asignatura). Si fuera el caso, el alumnado deberá explicar, comentar, analizar y 
saber aplicar a la interpretación aquellos aspectos vinculados a la contextualización 
histórica y estilística propias de la asignatura. A criterio de la profesora, si se tienen 
pruebas parciales superadas y no se tiene pérdida de evaluación continua, 
excepcionalmente podría guardarse para esta convocatoria la nota obtenida en las 
mismas.  

La asignatura, será calificada aún en el caso de que el alumnado no se presente a 
alguna de las pruebas.  

Una vez transcurridos 20 minutos desde la hora de convocatoria de examen, en el 
caso de que el alumno no se haya presentado al mismo, se entenderá que renuncia a la 
convocatoria extraordinaria, figurando en acta como “No presentado” 

 
  
 

5.3. PLAN DE RECUPERACIÓN PARA EL ALUMNADO CON LA ASIGNATURA 
PENDIENTE DE RECUPERAR DEL CURSO ANTERIOR. 
 

Para el alumnado que estando en 6º curso, tenga la asignatura del curso anterior 
(5º curso) pendiente, aparte de realizar lo que se establece para el 6º curso, se establece 
el siguiente plan de recuperación para el curso anterior 5º. Se recuerda que el alumnado 
deberá asistir obligatoriamente a las clases de las asignatura no superadas del curso 
anterior 5º (Ver Real Decreto 1577/2006). En cada evaluación deberá hacer entrega de 
los trabajos y tareas establecidas y realizar los exámenes que para cada trimestre se 
establezcan para el curso anterior 5º. La ponderación será la establecida para dicho 
curso, 5º. Todo ello también es de aplicación para el alumnado al que se le haya 
concedido la matrícula en más de un curso, que tiene también la materia pendiente de 5º. 
En caso de superar la materia del curso más alto, la nota del curso más bajo será como 
máximo 5.  

El alumnado en ambas situaciones también podrá optar a la evaluación final de la 
materia pendiente de 5º antes de finalizar el mes de febrero mediante la realización de 
una prueba como sigue: los contenidos para esta prueba serán los señalados en la 
programación para cada curso. La prueba consistirá en un examen estructurado en dos 
partes: teórica (una o varias preguntas de diferente amplitud que pueden pertenecer a la 
totalidad de los contenidos del curso; o bien, “tipo test”; o bien, mixto: preguntas “tipo 
desarrollo” y “tipo test”), y práctica (audiciones que pueden pertenecer a la totalidad de los 
contenidos del curso que deberán ser comentadas siguiendo los criterios establecidos 
para esta asignatura).  

El mínimo exigible para cada uno de los apartados anteriores será del 50% para 
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que pueda entenderse que el alumno supera satisfactoriamente la asignatura. 
La calificación de 5º será la nota global resultado tanto de las notas previas como la 

obtenida en esta prueba. 
En caso contrario, si el alumnado no se presenta o si no se supera esta prueba a 

realizar antes de finalizar de febrero, el alumno/a seguirá teniendo pendiente de 
aprobación la materia del curso anterior y deberá realizar las evaluaciones normalmente 
(con todos los ejercicios establecidos, etc) tal y como se establece en la evaluación 
ordinaria para 5º curso. Al alumnado se le dará la opción de hacer los ejercicios de ambos 
cursos por separado o juntos. En caso de que no se presente a algunas de las pruebas 
por separado, en los ejercicios del curso más alto, se le incluirá la materia 
correspondiente al curso pendiente de dicha evaluación.  

Teniendo en cuenta la continuidad entre ambos cursos en esta materia, los 
principios de igualdad que se establecen para todo el alumnado, la diferencia de 
contenidos de uno y otro curso, solo se superará la asignatura si se alcanzan los objetivos 
y se superan las pruebas que se establezcan para uno y otro curso. 

 
 
 

6. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y NEAE  
 

Ante todo, es imprescindible diferenciar los términos “Atención a la Diversidad” 
(AD) y “Necesidades Específicas de Apoyo Educativo” (NEAE), pues el primero es un 
marco de actuación pedagógica ⎯recogido en nuestra propuesta como uno de los 
principios metodológicos que dirigen una buena praxis docente⎯, y el segundo una 
consecuencia de la aplicación de la AD para el desarrollo de políticas educativas de 
integración. Veamos, pues, las diferencias fundamentales entre ambos conceptos.  

Atención a la diversidad 

Es toda acción educativa dirigida a dar respuesta a las diferentes capacidades, 
ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, étnicas, de 
inmigración y de salud del alumnado (Peláez Tacero, 2003). 

Aunque esta filosofía de la educación surge de y revierte en las enseñanzas 
generales, es en nuestras enseñanzas instrumentales donde podemos ver un claro 
ejemplo de aplicación real en el aula de atención a la diversidad, específicamente cuando 
el ratio es 1/1. Ésa es conditio sine qua non para una aplicación eficaz y eficiente del 
principio educativo de atención a la diversidad, principio que en nuestras enseñanzas 
instrumentales es expresión de normalidad. Sin embargo, en las asignaturas colectivas los 
problemas y necesidades son los mismos que en la enseñanza obligatoria, y sin embargo 
no existe la obligación de la administración de dotar de los recursos necesarios a las 
enseñanzas artísticas. 

Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) 

La atención a las NEAE, como consecuencia de la aplicación del principio de 
atención a la diversidad, supone la habilitación de un “conjunto de medios -materiales, 
arquitectónicos, meteorológicos, curriculares y profesionales- que es preciso 
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instrumentalizar para la educación de alumnos que por diferentes razones, temporalmente 
o de manera permanente, no están en condiciones de evolucionar hacia la autonomía 
personal y la integración social con los medios que habitualmente están a disposición de 
la escuela ordinaria”  (Puigdellívol, 1999) 

Cuando analizamos la atención a la diversidad desde la perspectiva de los alumnos 
que requieren una atención más especializada para lograr los mismo objetivos que sus 
compañeros de aula (NEAE), nuestras enseñanzas son las menos apropiadas para ese 
cometido por cuanto que: 
4. No existe una formación inicial de los profesores de conservatorio (enseñanza 

superior). 
5. Hay carencia de especialistas cualificados en la administración educativa. 
6. Existen condicionantes administrativos y legales de promoción de alumnos como 

consecuencia de tratarse de una enseñanza no obligatoria y de proyección 
profesional. 

 

Clasificación de las NEAE 

Hacer una clasificación de las NEAE es muy complejo debido a la amplitud del 
ámbito de aplicación de esta noción y a las diferentes clasificaciones que la misma 
administración educativa ha ido realizando a medida que ha ido promulgando leyes 
educativas, la que se presenta a continuación es una posibilidad: 

10. Discapacidad psíquica (desarrollo psicomotor, cognitivo, socio-afectivo o del 
lenguaje) 

11. Discapacidad sensorial: auditiva, visual, sordoceguera (desarrollo psicomotor, 
cognitivo, socio-afectivo del lenguaje) 

12. Discapacidad física (desarrollo psicomotor, cognitivo, socio-afectivo o del lenguaje) 
13. Trastornos generalizados del desarrollo (desarrollo psicomotor, cognitivo, socio-

afectivo o del lenguaje) 
14. Trastornos de la conducta (desarrollo psicomotor, cognitivo o socio-afectivo) 
15. Dificultades de adaptación social (factores sociales, culturales, familiares...) 
16. Incorporación tardía al sistema educativo 
17. Altas capacidades 

De esta clasificación, únicamente hay dos casos en los que un conservatorio puede 
dar una relativa respuesta -si exceptuamos los casos antedichos-: discapacidad sensorial 
visual y altas capacidades en el área artística (musical); el primero porque se tiene cierta 
experiencia con alumnos ciegos o con visión reducida y porque, fundamentalmente, la 
ONCE (Organización Nacional de Ciegos de España) ofrece una valiosa colaboración; el 
segundo porque las altas capacidades artísticas musicales son relativamente fáciles de 
abordar con cierta garantía de éxito, por cuanto que, además de una adecuada actitud 
docente, es el repertorio el que puede ir fijando las metas a conseguir por el alumno, 
repertorio que, según la especialidad instrumental, dispone de una amplia gradación en 
cuanto a dificultad progresiva. Pero una vez más, en las asignaturas colectivas, la falta de 
apoyo institucional imposibilita una adecuada actuación docente. 
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Medidas elementales de atención a la diversidad ante un caso de 
NEAE 

Debemos entender que en las asignaturas colectivas es imprescindible la 
comunicación inmediata a la administración educativa para que asegure la dotación de los 
medios humanos, y de todos los recursos necesarios para atender satisfactoriamente a 
estos alumnos, en aplicación de las leyes que ella misma (la administración educativa) 
promulga.  

Ante un caso de NEAE hemos de tener muy claros los siguientes aspectos: 
3. Derecho a la integración. Los centros educativos -y entre ellos el nuestro-, están 

obligados a facilitar la integración funcional, social y física del alumno. 
4. Recursos extraordinarios. Las medidas pueden requerir la dotación de recursos 

extraordinarios o servicios especiales: Profesores de apoyo, mobiliario, 
especialistas, traductores,.. 

3 Accesibilidad. Los elementos arquitectónicos habrán de adecuarse a las 
necesidades de movilidad que exige cada situación de NEAE. 

5. Medidas de respuesta curricular. Es posible que una situación de NEAE requiera 
una modificación de los elementos del currículo correspondiente al nivel que cursa 
el alumno en cuestión, es decir, una adaptación curricular. Cuando las 
adaptaciones curriculares requieren únicamente una intervención metodológica y la 
inclusión de recursos didácticos especiales, sin que los elementos primarios del 
currículo (competencias, contenidos y criterios de evaluación) sean alterados o 
recortados, nos encontramos ante una adaptación curricular individualizada (ACI). 
Si, por el contrario, y ante un caso de NEAE en el que se requiere una intervención 
directa en las competencias, contenidos y, como consecuencia, los criterios de 
evaluación, nos encontramos ante una adaptación curricular individualizada 
significativa (ACIs).  En este segundo caso, la misma normativa y el carácter no 
obligatorio de nuestras enseñanzas, nos deja un reducido margen de maniobra, 
pues “...todos los alumnos y alumnas [alcanzarán] el máximo desarrollo personal, 
intelectual, social y emocional y los objetivos establecidos con carácter general en 
la presente Ley (LOE)”. Por lo tanto, mientras que la gestión de una ACI pueden 
ser viable en algunos casos en los conservatorios, la realización de una ACIs debe 
ser activada sólo cuando se pueda prever que el problema es temporal y que el 
alumno alcanzará un desarrollo normal en un tiempo estimado. 
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+ I. FERNÁNDEZ DE LA CUESTA: Historia de la Música I. Ed. Historia 16. 
+ A. GALLEGO: Historia de 1a Música II. Ed. Historia 16. 
+ A. ROBERTSON y D. STEVENS: 13istoria general de la música. Ed. Itsmo, 2 tomos.  
+ V.V.A.A.: Historia de la Música. Ed. Tumer. 12 tomos. 
+ D. RANDEL. Diccionario Harvard de música. Ed. Diana. 
+ U. MICHELS: Atlas de música. Ed. Alianza. 2 tomos  
+ R. BENNET: Investigando los estilos musicales. Ed. Akal 
+ A. COPLAND: Cómo se escucha la música. Ed. Fondo de cultura económica. 
+ J. CHAILLEY, Curso de Historia de la Música. Ed. Alphonse Leduc. 
+P. GRIFFITHS: Breve historia de la música occidental. Akal, Madrid, 2009 
 
 
-  Necesidades en el aula 430: 
Ordenador completo y en funcionamiento, Internet (cable y/o wifi); Ordenadores y /o 
tablets para el alumnado que lo necesite; Pizarra pautada grande, Pizarra digital con 
cañón en funcionamiento. Equipo de música, CDs. DVDs, Pantalla, Proyector, Fotocopias 
de partituras, textos; instrumentos de pequeña percusión, Piano y banqueta. Armarios. 
Cortinas para evitar la luz, Ventilador. Rotuladores. Espacio suficiente para el desarrollo 
de las actividades de profesorado y alumnado. 
 
- Necesidades para alumnos: Cuaderno de apuntes, fichas de clase, material de 
papelería. Su instrumento. Su móvil/tablet/ordenador.  
 
 

8. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
 
En el aula 430: 
1. Exposición teórico/práctica de los contenidos. Flipped Classroom. 
2. Comentario de audiciones por parte de la profesora  y/o los alumnos. 
3. Realización de los trabajos o tareas propuestos. 
4. Posibilidad de realizar audiciones en vivo por parte de los alumnos. 
5. Uso de G suite, Powerpoint, Prezi, etc. 
6. Visionado de vídeos o películas 
7. Uso de las TICs: Móvil/Tablets/ordenador traído por el alumno/a. Internet, Blogs, etc 
 
Fuera del aula: 
1. Asistencia a las actividades académicas programadas: Audiciones,   conciertos,    

conferencias,     tertulias, exposiciones, etc. 
2. Realización de los trabajos o tareas propuestos.  
3. Uso de las TICs: Internet, Blogs, etc. 
4. Escucha y análisis de audiciones propuestas en la biblioteca, en casa, etc. 
5. Ampliación de los contenidos de la asignatura en la biblioteca, a través de Internet, etc 
 

8.1 Uso de las nuevas tecnologías en esta asignatura 
 

Tanto dentro como fuera del aula, utilizarán para esta materia las siguientes aplicaciones 
informáticas: 
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1. Pincel Ekade: Para registrar las faltas de asistencia y anotaciones sobre el rendimiento 
escolar del alumnado. Tanto el alumno como sus responsables podrán acceder a este 
registro a través de la APP Familias de la Consejería de Educación, o a través de Pincel 
Ekade Web. 
2. Google Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha 
puesto en marcha la suite de Google, para mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje 
como apoyo a la metodología tradicional  
 
Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que podrían usarse en el aula, dado el 
caso,  serían principalmente las siguientes: 
 
-Google Classroom: Para formulación de tareas o publicación de recursos educativos y 
material por parte del profesor, o entrega de tareas o consultas por parte del alumnado. 
Se puede seguir la evolución del alumno en su apartado de trabajos de clase. 
-Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 
docencia online, se usará la plataforma Google Meet, cuyo enlace vendrá fijado en el 
Google Classroom del alumno para que, llegado el caso, pueda conectarse rápidamente 
al aula en su hora de clase. 
-Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el profesorado y 
el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las familias se pueden 
poner en contacto con el profesorado usando este medio. 
 
En cumplimiento de la Ley de Protección de Datos queda prohibido todo tipo de 
grabaciones (foto, video o grabación de voz) de las sesiones tanto físicas (clases 
presenciales) como telemáticas (clases online). Tanto la grabación como su ulterior 
difusión supondría una vulneración de la legislación vigente sobre protección de datos. 
 
 
 

9. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 
- Conciertos, audiciones, clases magistrales y conferencias impartidas en el Centro o 
fuera de él. 
- Asistencia a Conciertos, ensayos generales, etc. 
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INTRODUCCIÓN 
 
            Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TIC) cons-
tituyen uno de los ejes centrales de la moderna sociedad de la información y del 
conocimiento, cuyo alcance se extiende a todas las parcelas de la actividad hu-
mana, entre ellas, la que configuran las disciplinas artísticas. En este sentido, el 
carácter especializado de los estudios musicales en sus diferentes vertientes ins-
trumentales o vocal puede y debe complementarse con la adecuada formación 
de los instrumentistas o cantantes en el campo de las TIC, como elemento indis-
pensable de la formación y del ejercicio profesional del futuro músico. 
 
             En este contexto, la música se ha incorporado progresivamente al ace-
lerado proceso de innovaciones científicas y tecnológicas que han propiciado la 
aparición de materias o especialidades que tienen por objeto tanto la adquisición 
de un lenguaje compresivo y unitario de todos los aspectos relacionados con las 
nuevas tecnologías, como su utilización y aplicación musicales.. 
 
             Para acercar a los estudiantes a un primer contacto con la informática 
musical, parece necesario introducir los elementos básicos y la toma de contacto 
directo con esta disciplina de tanta aplicación e importancia en la formación com-
plementaria actual y futura de todo músico .De esta forma, se amplía y comple-
menta el proceso formativo en el que tanto esta asignatura como el resto de las 
materias optativas de oferta obligatoria contribuyen notablemente a consolidar 
las bases y la orientación hacia posibles estudios posteriores o bien hacia el 
ejercicio profesional. 
 
             Para este tipo de estudios se requiere un equipamiento informático com-
pleto, que contemple los recursos de hardware y software adecuados, así como 
los elementos accesorios y periféricos adecuados, con el fin de poder cumplir 
con los objetivos, contenidos y criterios de evaluación descritos a continuación. 
 
 
 
 
 

 MARCO NORMATIVO 
 

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a conti-
nuación:  

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficial-
mente en el art. 44 del DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la 
Comunidad Autónoma de Canarias 
Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

• Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 
• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 

Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educa-
tiva. 

• Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), 
que modifica la  



 
  
 
 

 

• Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 
• Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 
• Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 
• Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Or-

gánico de los centros docentes públicos no universitarios de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias. 

• Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la 
diversidad en el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias. 

• Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de aten-
ción a la diversidad en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma 
de Canarias. 

• Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en la Comu-
nidad Autónoma de Canarias. 

• Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 
81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 
los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento. 

• Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características 
y la organización de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Ren-
dimiento en la Comunidad Autónoma de Canarias, así como los currículos 
de los ámbitos y de la materia de libre configuración autonómica, propios 
de estos programas 

• DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento 
por el que se regula la prevención, la intervención y el seguimiento del 
absentismo escolar y del abandono escolar temprano en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

 
LEGISLACIÓN ANUAL 

• Resolución de 6 de abril de 2022, por la que se establece el calendario 
escolar y se dictan instrucciones para la organización y desarrollo de las 
actividades de comienzo y finalización del curso 2022/2023, para los cen-
tros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

• Resolución de 22 de abril de 2022, por la que se corrige error en la Reso-
lución de 6 de abril de 2022, que establece el calendario escolar y se dic-
tan instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de 
comienzo y finalización del curso 2022/2023, para los centros de ense-
ñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC 
nº 76, de 20.4.2022). 

 
 
 
 

CONTEXTUALIZACIÓN 
 



 
  
 
 

 

En el presente curso escolar, la asignatura de Informática musical perte-
neciente al Departamento de Composición del CPM de Santa Cruz de Tenerife, 
cuenta con un total de 65 alumnos de 5º y 6º de EP mezclados porque la asig-
natura es optativa. Están distribuidos en 7 grupos de un máximo de 10 alumnos 
porque se disponen de 10 ordenadores en el aula, con espacio para un alumno 
por ordenador. Están atendidos por 1 profesor. 
 
 El perfil del alumnado, tanto socio cultural como económico, es muy va-
riado, ya que es el único Conservatorio Profesional de la provincia. Una buena 
parte de este alumnado tiene como residencia habitual la zona Santa Cruz-La 
Laguna, aunque contamos con alumnos que provienen de todos los puntos de la 
isla. 
 
 Hay que tener en cuenta que, para acceder a estas enseñanzas hay que 
superar unas pruebas. Por otro lado, las enseñanzas profesionales  de música 
no tiene carácter obligatorio. Las características generales de este alumnado po-
drían ser: 
 

- Su edad está comprendida entre los 16 y 20 años  
- Algunos están motivados y pueden sentir un interés especial por la 

música 
- Mayoritariamente, simultanean nuestras enseñanzas con los estudios 

de secundaria, bachillerato o universitarios. También hay alumnos que 
trabajan. Solo una minoría se dedica exclusivamente a los estudios 
musicales. 

- No disponen de mucho tiempo para estudiar, puesto que la mayor 
parte compatibilizan estos estudios con otras enseñanzas, aunque 
suelen organizarse bien. 

- Suelen contar con la implicación de sus familias. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

  



 
  
 
 

 

 
 

OBJETIVOS GENERALES 
 

 Las enseñanzas profesionales de música tienen como objetivo contribuir 
a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades generales y los va-
lores cívicos propios del sistema educativo y, además, las siguientes capaci-
dades: 
 
a) Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les 

permita fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos. 
b) Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de 

formación y enriquecimiento personal. 
c) Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 
d) Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el 

autoconocimiento y desarrollo personal, integrando la consciencia 
corporal, la sensibilidad, la imaginación, la personalidad, la reflexión, la 
comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la realización 
de producciones artístico-musicales. 

e) Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de 
animación musical y cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir 
el goce de la música. 

f) Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de 
interrelación social, de contraste con otras formas de interpretar y de 
ajuste a las necesidades del colectivo. 

g) Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los 
conceptos científicos de la música. 

h) Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante 
del patrimonio histórico y cultural. 

 
 
 
 
  



 
  
 
 

 

 
COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
 El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir 
a que los alumnos y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 
 
a) Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos 

planteados en las asignaturas que componen el currículo de la 
especialidad elegida. 

b) Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus 
características, funciones y transformaciones en los distintos contextos 
históricos. 

c) Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición 
armónica y de la interpretación musical. 

d) Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características 
musicales de cada uno, tanto a nivel individual como en relación con el 
grupo, con la disposición necesaria para saber integrarse como un 
miembro más del mismo o para actuar como responsable del conjunto. 

e) Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que 
permitan interactuar con otros componentes, contrastar la práctica 
individual con la colectiva y enriquecer la relación afectiva con la música 
a través del canto y de la participación instrumental en grupo. 

f) Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, 
para utilizar con seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición 
e interpretación. 

g) Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las 
asignaturas que componen el currículo, en las vivencias y en las 
experiencias propias para conseguir una interpretación artística de 
calidad. 

h) Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con 
las exigencias de las obras a interpretar. 

i) Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades 
que surjan en la interpretación. 

j) Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a 
la creatividad musical. 

k) Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, 
obras escritas en todos los lenguajes musicales, profundizando en el 
conocimiento de los diferentes estilos y épocas, así como en los recursos 
interpretativos de cada uno de ellos. 

l) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad 
comunicativa. 

m) Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia 
las tareas y funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden 
conducir. 

n) Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical 
canario, tanto desde un enfoque armónico, formal como estético. 
 
 
 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 



 
  
 
 

 

La enseñanza de Informática Musical, en las enseñanzas profesionales 
de música, tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las ca-
pacidades siguientes:  

1. Establecer contacto con las nuevas tecnologías en relación con la música.  
2. Conocer y utilizar las aplicaciones musicales básicas de la informática.  
3. Dominar el uso del entorno informático y MIDI.  
4. Conocer y utilizar programas informáticos de edición de partituras, graba-

ción, edición y reproducción de secuencias MIDI, estudio personal del len-
guaje musical, grabación de audio en el ordenador. 

5. Utilizar los medios informático-musicales para realizar las tareas aprendi-
das durante el curso.  

6. Emplear el ordenador como una herramienta para el desarrollo de las cua-
lidades musicales y creativas.  

7. Comprender las ventajas que las TIC tienen en el terreno musical y apli-
carlas en otras asignaturas del currículo así como en el estudio personal, 
en la creación y en la interpretación de cualquier forma artística que se 
desee. 

 

CONTENIDOS 
 
 
De concepto: 
 
 

1. Conocimiento básico del sistema operativo del ordenador utilizado y del 
hardware periférico del ordenador: interface controlador, tarjeta de sonido, 
impresora y amplificación de audio. 

2. Uso de programas dedicados a la edición de partituras. Su entorno orga-
nizativo. Herramientas de edición. Maquetación e impresión de partituras. 

3. MIDI. Que es y para que sirve. Software y hardware MIDI. Conexiones 
MIDI. Archivos  MIDI. Bancos MIDI. 

4. Los archivos XML. Similitudes y diferencias con los archivos MIDI. Venta-
jas que reportan en la edición musical de partituras. 

5. Aplicaciones de la Informática Musical dedicadas a los diferentes aspec-
tos de la enseñanza musical: audiciones, enseñanza instrumental, historia 
de la música, formas musicales, armonía, entrenamiento auditivo, ense-
ñanza del solfeo, etc. 

6. Editores de audio. Instalación. Su entorno organizativo. Herramientas de 
edición. 

7. Estudio de la onda sonora mediante editores de audio. Sus partes. Rela-
ción de de estos conceptos con las características sonoras de los instru-
mentos musicales de cada familia. Aplicación en la trasformación de un 
sonido mediante un editor de audio. 

8. Conceptos básicos de sonido y alta fidelidad. Características del sonido.  
Sonido analógico y digital. Mono y estéreo.  

9. Efectos aplicables en la edición de audio: Amplificar ganancia, Normalizar, 
fade in y fade out, fundido cruzado, reductor de ruido, eco y delay, 



 
  
 
 

 

reverberación, cambio de tiempo y de tono, inversión y reversión, ecuali-
zación y compresión. Otros efectos. 

10. El home studio. Componentes imprescindibles. Conexiones de sus ele-
mentos.  

11. Configuración de sistema. Sistema de audio para Windows y Mac. Confi-
guraciones ASIO, Direct sound, Core audio. 

12. Editores multipista. Su entorno organizativo. Configuración básica. 
13. Pistas audio y MIDI. Características, ventajas e inconvenientes de cada 

una de ellas. Canales MIDI y audio. Efectos aplicables en las pistas. (VST) 
e Instrumentos virtuales (VSTI). 

14. La grabación de audio y de MIDI. Diferentes tipos de grabación. Monitori-
zación de entrada. 

15. Edición de audio y MIDI en un editor multipistas. La secuenciación. 
16. La mezcla. Conceptos básicos. Volumen de pistas, panoramización y 

efectos aplicables para obtener una buena mezcla. 
17. Exportación del audio editado. El bounce. 

 
 
De procedimiento: 
 

1. Práctica de los parámetros de optimización para un mejor rendimiento 
del ordenador. 

2. Resolución de sencillos problemas de configuración. 
3. Entrenamiento progresivo en el uso y aplicación de los distintos progra-

mas informáticos, tanto de edición de partituras como de secuenciación 
y audio. 

4. Elaboración de trabajos, por parte del alumnado, sobre programas infor-
máticos específicos como medio de profundización en la materia y tam-
bién como modo de expresar sus propias opiniones sobre los programas 
que aprende. 

5. Realización de tareas informáticas en cada clase alternado el trabajo in-
dividual y colectivo como mejor garantía de  aprendizaje significativo. 

6. Creación de pequeñas piezas originales, de poca complejidad y adecua-
das a su nivel, haciendo uso de los programas informáticos estudiados.  

 
 
 
De actitud: 
 

1. Valoración de la importancia del estudio de la informática musical y las 
nuevas tecnologías. 

2. Apreciación de la importancia de este tipo de conocimiento para cual-
quier persona que quiera dedicarse a la música. 

3. Toma de conciencia del esfuerzo que conlleva este tipo de actividad. 
4. Sensibilización sobre las aportaciones técnicas, de carácter práctico y, 

en su caso, educativas, que tienen los programas  informáticos de apli-
cación musical. 

5. Desarrollo de una actitud investigadora y creativa hacía la música con la 
ayuda de la informática y de otros medios tecnológicos. 



 
  
 
 

 

 
 

 
 

Secuenciación de contenidos: 
 
 
Los contenidos anteriormente citados serán secuenciados de la siguiente forma: 
 

 C. de Concepto C. de Procedimiento C. de Actitud 

1er trimestre Del 1 al 5 Del 1 al 6 Del 1 al 5 

2do trimestre Del 6 al 9 Del 1 al 6 Del 1 al 5 

3er Trimestre Del 10 al 17 Del 1 al 6 Del 1 al 5 

  
 

La falta de medios apropiados en el aula para la impartición de las clases puede 
afectar al cumplimiento de dicho calendario. Asimismo, las audiciones de instru-
mentos o cámara programadas al margen del calendario inicial del centro po-
drían afectar y/o imposibilitar el cumplimiento de esta secuenciación de conteni-
dos. 

 
 

 
 
  



 
  
 
 

 

 
EVALUACIÓN 
 
La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de 

música tiene como finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alum-
nado en relación con la adquisición y desarrollo, tanto de las capacidades con-
templadas en los objetivos generales de las enseñanzas musicales, como de las 
competencias profesionales que determinan los objetivos específicos que el 
alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas enseñanzas. 

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales 
de las enseñanzas profesionales de música y los objetivos específicos del cu-
rrículo, formulados en términos de competencias profesionales comunes a todas 
las especialidades, atendiendo a los objetivos específicos y a los criterios de 
evaluación establecidos en el currículo y en el proyecto educativo de los centros, 
para cada una de las especialidades y asignaturas. 

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua 
e integradora, aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. 
La evaluación continua deberá facilitar la orientación y mejora de los procesos 
de enseñanza y aprendizaje; y la evaluación integradora deberá permitir la valo-
ración de la diversidad de los aprendizajes realizados por el alumnado, desde 
una perspectiva global. 

 La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos 
y a los criterios de evaluación, establecidos en el currículo y desplegados en las 
correspondientes programaciones didácticas. La evaluación continua tendrá un 
carácter formativo al permitir la incorporación de acciones y medidas de mejora 
en cualquier momento del proceso educativo. 

El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y 
los aprendizajes del alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la 
propia enseñanza. Los resultados de esta evaluación se concretarán en las cali-
ficaciones y en las orientaciones pertinentes que se trasladarán trimestralmente 
al alumnado y, en su caso, al padre, la madre o el responsable legal. 

Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación 
continuada de la evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o 
alumna, teniendo en cuenta las finalidades de estas enseñanzas a las que se 
refiere el artículo 3 del Decreto 364/2007, de 2 de octubre. En todo caso, los 
criterios de evaluación de las asignaturas serán el referente fundamental para 
valorar tanto el grado de adquisición de las capacidades y competencias como 
la consecución de los objetivos. 
 
 

Criterios de evaluación 
 

1- Participación activa en clase. 
Con este criterio se pretende evaluar si el alumno tiene interés por la asignatura. 
Además, dado que en esta asignatura se trabaja por equipos de dos alumnos 
por ordenador, también se pretende evaluar el grado de participación que tiene 
el alumno en las tareas realizadas. 
2- Nivel de autonomía en el manejo de software y hardware. 



 
  
 
 

 

Con este criterio se pretende evaluar si el alumno está familiarizado con las nue-
vas tecnologías, y comprobar la habilidad del alumnado para usar programas 
informáticos musicales y extraer de ellos el máximo rendimiento 
3- Saber secuenciar, (grabar, editar, aplicar parámetros, mezclar, etc.) una 
pieza musical. 
Con este criterio se pretende evaluar si el alumno sabe el funcionamiento de los 
programas de edición audio y multipistas. 
4- Saber editar, enmaquetar e imprimir una partitura. 
Con este criterio se pretende evaluar si el alumno sabe el funcionamiento de un 
programa de edición de partituras. 
5- Manejarse de forma solvente en el entorno audio. 
Con este criterio se pretende evaluar si el alumno conoce y comprende los con-
ceptos relacionados con el sonido, sus características y su vinculación con el 
software musical. 
6- Conocer y saber aplicar las posibilidades que nos ofrece la informática 
musical. 
Con este criterio se pretende evaluar si el alumno conoce y sabe aplicar las po-
sibilidades que nos ofrece la informática musical  y conoce los distintos progra-
mas, nomenclatura y lenguajes aplicados al mundo de la música. 
 
 
 

Instrumentos de evaluación 
 
1- A través de la observación directa y sistemática del alumno. 
2- A través de ejercicios de control. 
 

Criterios de calificación 
 
Los criterios de calificación son: 
 

1. Sabe editar y enmaquetar una partitura utilizando un editor de partituras. 
2. Sabe utilizar un editor de audio para manipular sonidos aplicando diferen-

tes efectos. 
3. Sabe utilizar un editor multipistas para grabar y editar audio, secuenciar 

midi y poder realizar una canción combinando estas herramientas. 
4. Conoce y comprende la terminología básica estudiada en el trimestre. 

La calificación trimestral será calculada con los siguientes porcentajes: 



 
  
 
 

 

 
La realización del examen está a criterio del profesor. Si este decidiese que no 
es necesario hacer examen en un determinado trimestre entonces el porcentaje 
correspondiente a este pasará a ser sumado al de “Tareas de clase” de tal forma 
que los porcentajes quedarían de la siguiente manera:  
 

 CONTENIDOS OBJETIVOS CRITERIOS INSTR. DE 
EVALUACIÓN 

 Concep-
tuales 

Procedi-
mentales 

Actitudi-
nales  

de Califica-
ción 

de Evalua-
ción  

1er trimes-
tre Del 1 al 5 Del 1 al 6 Del 1 al 5 Del 1 al 5 1 y 4 1, 2, 4, 5 y 

6 1 y 2 

2do tri-
mestre Del 6 al 9 Del 1 al 6 Del 1 al 5  2 1, 2, 3, 5 y 

6 1 y 2 

3er trimes-
tre 

Del 10 al 
17 Del 1 al 6 Del 1 al 5 Del 1 al 7 3 y 4 1, 2, 3, 5 y 

6 1 y 2 

 
 

 

Calificación	
trimestral

Participación	
en	clase	(40%)

Tareas	de	clase	
(30%)

Examen	(30%)

Calificación	
trimestral

Participación	
en	clase	(40%)

Tareas	de	clase	
(60%)



 
  
 
 

 

Los ejercicios y actividades propuestos deberán ser entregados en los plazos 
establecidos, sin excepción alguna. 
La nota final será la media aritmética de los tres trimestres. Para tener de-
recho a ella deberá alcanzarse al menos la calificación de 5 en todos ellos. 

La media se realizará sobre la nota real obtenida en cada trimestre y el 
redondeo se aplicará sobre la nota final. 

 
Criterios de promoción y mínimos exigibles 
 

El mínimo exigible para promocionar al curso siguiente será alcanzar al 
menos un 50% en cada uno de los criterios de calificación y obtener una nota 
mínima de 5 en la nota final. Se tendrá en cuenta en la nota final el trabajo global 
del alumno a lo largo del curso y por tanto el trabajo realizado en todas las eva-
luaciones.  

 
La asignatura, en la convocatoria ordinaria será calificada aún en el caso 

de que el alumnado no se presente a alguna de las pruebas o evaluaciones. En 
éste último caso, establecido el juicio de dominio del 50%, la calificación será 1. 

 
Mecanismos de recuperación 
 

Para aquellos alumnos que, habiendo asistido y participado en clase, no 
superasen alguna de las evaluaciones se le propondrá realizar un trabajo rela-
cionado con el trimestre que deberá entregar en un plazo máximo de 2 semanas. 
Aquellos alumnos cuya asistencia y participación estuviera evaluada con una 
nota inferior a 5 no tendrá derecho a dicha recuperación y deberá recuperar en 
la prueba extraordinaria. 
 
  



 
  
 
 

 

PROCESO DE EVALUACIÓN. 
 

El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá 
derecho a dos convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asig-
naturas del currículo. 

El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso 
escolar contemplará, al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones 
de evaluación, una al final de cada trimestre. La sesión de evaluación inicial se 
celebrará en el mes de octubre y tendrá como finalidad conocer al alumnado 
asignado, sus características específicas y el nivel  de partida en relación cono 
sus conocimientos y destrezas musicales. 

La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá 
carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia 
determinará si el alumno o la alumna han superado los objetivos de la misma, y 
calificará teniendo como referente los criterios de evaluación, establecidos en el 
currículo de la asignatura y concretados en su programación didáctica. La eva-
luación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e 
integrará la información recogida a lo largo del mismo. 

Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que compo-
nen el currículo se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin deci-
males, considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y 
negativas las inferiores. La calificación obtenida en las asignaturas comunes será 
válida para las distintas especialidades que puedan cursar un alumno o alumna. 

 
 

Convocatoria ordinaria 
 

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las 
mismas se realizarán en el mes de junio. 

 
 
a) Pérdida de evaluación continua 

 

Según las Normas de Organización y Funcionamiento (NOF) de este centro: 
“Los alumnos incurrirán en falta leve cuando falten injustificadamente a 4 
clases de aquellas asignaturas en las que haya que asistir una vez por se-
mana. Incurrirán en falta grave los alumnos que, una vez apercibidos por 
el profesor/a tutor/a de que tienen falta leve, continúan con la inasistencia 
en 3 clases de aquellas asignaturas en las que hay que asistir una vez por 
semana. Ver puntos 18 y 19 del NOF del CPM de Santa Cruz de Tenerife”.  

 La falta de asistencia se deberá justificar dentro de los 15 días naturales 
siguientes al día en que se produzca la falta para que se pueda computar como 
falta justificada. A partir de ese plazo, la falta figurará como no justificada. 
 Los alumnos que por faltas no justificadas pierdan el derecho a la evaluación 
continua, tendrán derecho a un examen final en las condiciones que a continua-
ción se relacionan. Para ello, el centro establecerá y publicará las fechas y hora-
rios concretos para la realización de estos exámenes, siendo responsabilidad del 
alumno estar atento a dicha publicación. 



 
  
 
 

 

La prueba podrá ser un examen teórico que consistirá en realizar un trabajo 
de secuenciación MIDI o de edición de audio o de edición de una partitura, todos 
ellos a partir de un material dado por el profesor y con los medios disponibles en 
el aula. La nota mínima exigible será un 5. 

 
 

b) Matrícula de honor 

De acuerdo con la Disposición adicional cuarta del Decreto 364/2007 de 2 de 
octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de Honor”, como 
reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor expediente académico, se 
establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de Honor” como 
reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor expediente académico, de 
acuerdo con los siguientes requisitos:  

Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una 
determinada asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la 
prueba que el centro determine, podrá concedérsele una Matrícula de Honor, 
siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un excelente 
aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la asignatura 
especialmente destacable. El alumno deberá solicitar la prueba de matrícula de 
honor en los plazos establecidos por el centro. Dicha solicitud deberá contar con 
el visto bueno del profesor de la asignatura. 

• El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por 
ciento del número de alumnos matriculados por curso y asignatura. Las 
matrículas serán concedidas por el departamento didáctico responsable 
de la asignatura, a propuesta justificada del profesor o profesora que im-
partió la misma, o profesores si hay más de un grupo. 

•  La prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, será una 
obra musical compuesta por el alumno para una plantilla de al menos 4 
instrumentos, editada empleando audio y midi y adjunta su correspon-
diente partitura editada en un editor de partituras, empleando los medios 
disponibles en el aula. Todo ello  se expondrá ante el profesor de la asig-
natura que será el encargado de calificarla. El tiempo disponible para la 
realización de la prueba será entre 1 y 3 horas. La duración del trabajo no 
deberá ser inferior a 2 minutos. 
 

Pruebas extraordinarias 
 

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibili-
dad de obtener calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la  
convocatoria ordinaria, tanto las que se correspondan con el curso escolar que 
finaliza, como las pendientes de cursos anteriores, excepto en las asignaturas 
de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta.  

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hu-
bieran tenido evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de 
septiembre.El calendario de estas pruebas lo establecerá el centro, siendo res-
ponsabilidad del alumno estar atento a dicha publicación. 



 
  
 
 

 

Los alumnos que en mes de junio (evaluación final) no hayan superado el curso, 
podrán aprobar el curso mediante pruebas específicas en el mes de septiembre, 
se deberán presentar a un examen teórico con preguntas relacionadas con la 
materia vista en el curso o bien, un examen práctico que consistirá en realizar un 
trabajo de secuenciación MIDI o de edición de audio o de edición de una parti-
tura, todos ellos a partir de un material dado por el profesor y con los medios 
disponibles en el aula. La duración de la prueba será de una hora. 
 

Matricula en mas de un curso 
 
 Con carácter excepcional, se podrá autorizar la matriculación en más de 
un curso a aquellos alumnos o alumnas que hayan conseguido todos los objeti-
vos, de cada una de las asignaturas del curso en que se encuentre matriculado 
y así lo soliciten por escrito antes de finalizar el mes de noviembre, a la dirección 
del centro. Para ello será necesaria la previa conformidad del conjunto de profe-
sores y profesoras que participan en su enseñanza, coordinados por el profesor 
tutor. Todo ello es coherente con lo dispuesto en la Resolución de la Dirección 
General de Formación Profesional y Educación de Adultos por la que se dictan 
instrucciones específicas para la aplicación y desarrollo del procedimiento de 
matriculación en más de un curso en las Enseñanza Profesionales del Música 
en Conservatorios y Centros autorizados de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias”. Una vez presentada la solicitud de ampliación a la dirección del centro, será 
requisito previo para su posible concesión, los informes favorables del profesor 
tutor y del equipo educativo compuesto por el profesorado que interviene en la 
enseñanza del alumno o la alumna solicitante.  
 
Conforme a lo establecido en la Resolución por la que se dictan Instrucciones 
para la Matrícula en más de un curso 12.6.el alumnado que tenga esta asignatura 
pendiente deberá asistir normalmente a clase y deberá realizar todo lo estable-
cido en esta programación en el apartado de evaluación ordinaria para poder 
superar la asignatura 
Plan de recuperación para el alumnado con la asignatura pen-
diente.  

 
Conforme a lo establecido en la Orden 17 de abril de 2009 (BOC 

04.05.2009) el alumnado que tenga esta asignatura pendiente deberá asistir nor-
malmente a clase y deberá realizar todo lo establecido en esta programación en 
el apartado de evaluación ordinaria para poder superar la asignatura. 
  



 
  
 
 

 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
 

Las explicaciones dadas por el profesor irán acompañadas por la práctica 
del alumno en el equipo, primando en el tiempo de clase, la práctica y experi-
mentación. 

Aunque las clases son colectivas, la atención individualizada del alumnado 
se hace imprescindible en este tipo de asignatura en la que el trabajo del alumno 
tiene que estar tutelado por el profesor. 

Es seguro que el alumno se verá invadido por multitud de preguntas que le 
irán surgiendo durante el desarrollo del curso. El profesor deberá propiciar que 
el alumno las transmita, ya que esto contribuye al enriquecimiento formativo del 
alumno en la asignatura. 

El carácter practico que tiene la asignatura, hace que sea imprescindible la 
asistencia regular a clase para que se culmine con éxito el proceso de aprendi-
zaje del alumno. 

Al principio del curso se realizará una encuesta a los alumnos para hacer 
una valoración de sus conocimientos de informática, el nivel de manejo que tie-
nen con el ordenador, si disponen o no de un equipo informático en casa, etc. 

 
Uso de las nuevas tecnologías en esta asignatura 

  Se utilizarán para esta materia las siguientes aplicaciones informáticas: 

● Pincel Ekade: Para registrar las faltas de asistencia y anotaciones sobre 
el rendimiento escolar del alumnado. Tanto el alumno como sus respon-
sables podrán acceder a este registro a través de la APP Familias de la 
Consejería de Educación, o a través de Pincel Ekade Web. 

● Google Suite for Education: Desde el Conservatorio Pro-
fesional de Música, se ha puesto en marcha la suite de Google, para me-
jorar el proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología 
tradicional. 

●  Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utili-
zarán en el aula serán principalmente las siguientes: 

○  Google Classroom: Para formulación de tareas o publicación de 
recursos educativos y material por parte del profesor, o entrega de 
tareas o consultas por parte del alumnado. Se puede seguir la evo-
lución del alumno en su apartado de trabajos de clase. 

○  Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de 
tener que impartir docencia online, se usará la plataforma Google 
Meet, cuyo enlace vendrá fijado en el Google Classroom del 
alumno para que, llegado el caso, pueda conectarse rápidamente 
al aula en su hora de clase. 



 
  
 
 

 

○  Correo corporativo: Se usará como único medio de comunica-
ción entre el profesorado y el alumnado, con la finalidad de garan-
tizar la protección de datos. Las familias se pueden poner en con-
tacto con el profesorado usando este medio. 

En cumplimiento de la Ley de Protección de Datos queda prohibido todo 
tipo de grabaciones (foto, video o grabación de voz) de las sesiones 
tanto físicas (clases presenciales) como telemáticas (clases online). 
Tanto la grabación como su ulterior difusión supondría una vulneración 
de la legislación vigente sobre protección de datos. 

 
 

 

RECURSOS DIDÁCTICOS 
 
 

En el Aula: 
• Pizarra grande pautada y pizarra digital. 
• Piano y/o Clavinova.  
• Equipo de Música.  
• Ordenadores (uno por cada dos alumnos) con software de edición de par-

tituras, editor de audio y editor de audio multipistas. 
•  

Alumnos:  
• Pen drive.  
• Cuaderno de apuntes.  

 

• Midi, sistemas y control    FRANCIS RUMSEY 

• Limpieza de oídos           R. MURRAY SCHAFER 

• El nuevo paisaje sonoro     R. MURRAY SCHAFER 

• Acceso fácil a la mediateca y al auditorio del centro. 
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2 INTRODUCCIÓN 
 
La  omnipresencia   de  la  imagen  y  el sonido  en  los   mass  media  
revela  la importancia   de  ambos   elementos   en  la  actual sociedad   
de  la  información   y  del conocimiento.  La  cultura audiovisual  
contemporánea ha  desarrollado  un  lenguaje y unos  códigos  propios   
que  son  marco  de  referencia   de  la  comunicación   y  de  la producción 
audiovisual  en cualquier contexto. La asociación de la música con el 
campo audiovisual  genera  un nuevo  espacio de conocimiento  de 
creación y aplicación tecnológico-musical que  debe  ser objeto de 
atención en el currículo  de las enseñanzas profesionales  de música. 
 
 
En este sentido, la materia  de Música y medios  audiovisuales  se 
enmarca en el segundo ciclo de la educación musical profesional, 5º y 6º 
cursos, como asignatura optativa y con ella se pretende realizar un primer 
acercamiento  del  alumnado  a la música  en asociación con los medios  
y producciones audiovisuales más significativos. 
 
 
 
 
 
3  MARCO NORMATIVO 
 
 
 

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a 
continuación:  

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida 
oficialmente en el art. 44 del DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 
universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 
Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

• Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 
• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 

Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad 
Educativa. 

• Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), 
que modifica la  

• Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 
• Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 
• Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 
• Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la 
diversidad en el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 
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• Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de 
atención a la diversidad en la enseñanza básica en la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 

• Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 
81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 
los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y 
funcionamiento. 

• Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características 
y la organización de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del 
Rendimiento en la Comunidad Autónoma de Canarias, así como los 
currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración 
autonómica, propios de estos programas 

• DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento 
por el que se regula la prevención, la intervención y el seguimiento del 
absentismo escolar y del abandono escolar temprano en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

LEGISLACIÓN ANUAL 

• Resolución de 6 de abril de 2022, por la que se establece el calendario 
escolar y se dictan instrucciones para la organización y desarrollo de las 
actividades de comienzo y finalización del curso 2022/2023, para los 
centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

• Resolución de 22 de abril de 2022, por la que se corrige error en la 
Resolución de 6 de abril de 2022, que establece el calendario escolar y 
se dictan instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades 
de comienzo y finalización del curso 2022/2023, para los centros de 
enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias 
(BOC nº 76, de 20.4.2022). 

 
 
 
 
4 CONTEXTUALIZACIÓN 
 

En el presente curso escolar, la asignatura de Música y Medios 
audiovisuales perteneciente al Departamento de Composición del CPM de Santa 
Cruz de Tenerife, cuenta con un total de 28 alumnos de 5º y 6º de EP mezclados 
porque la asignatura es optativa. Están distribuidos en 2 grupos de un máximo 
de 10 alumnos porque se disponen de 10 ordenadores en el aula, con espacio 
para un alumno por ordenador. Están atendidos por 1 profesor. 
 
 El perfil del alumnado, tanto socio cultural como económico, es muy 
variado, ya que es el único Conservatorio Profesional de la provincia. Una buena 
parte de este alumnado tiene como residencia habitual la zona Santa Cruz-La 
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Laguna, aunque contamos con alumnos que provienen de todos los puntos 
de la isla. 
 
 Hay que tener en cuenta que, para acceder a estas enseñanzas hay que 
superar unas pruebas. Por otro lado, las enseñanzas profesionales  de música 
no tiene carácter obligatorio. Las características generales de este alumnado 
podrían ser: 
 

- Su edad está comprendida entre los 16 y 20 años  
- Algunos están motivados y pueden sentir un interés especial por la 

música 
- Mayoritariamente, simultanean nuestras enseñanzas con los estudios 

de secundaria, bachillerato o universitarios. También hay alumnos que 
trabajan. Solo una minoría se dedica exclusivamente a los estudios 
musicales. 

- No disponen de mucho tiempo para estudiar, puesto que la mayor 
parte compatibilizan estos estudios con otras enseñanzas, aunque 
suelen organizarse bien. 

- Suelen contar con la implicación de sus familias. 
 
 
 
5 OBJETIVOS GENERALES 
 
 Las enseñanzas profesionales de música tienen como objetivo contribuir 
a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores 
cívicos propios del sistema educativo y, además, las siguientes capacidades: 

 
a) Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les 

permita fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos. 
b) Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de 

formación y enriquecimiento personal. 
c) Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 
d) Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el 

autoconocimiento y desarrollo personal, integrando la consciencia 
corporal, la sensibilidad, la imaginación, la personalidad, la reflexión, la 
comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la realización 
de producciones artístico-musicales. 

e) Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de 
animación musical y cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir 
el goce de la música. 

f) Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de 
interrelación social, de contraste con otras formas de interpretar y de 
ajuste a las necesidades del colectivo. 

g) Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los 
conceptos científicos de la música. 

h) Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante 
del patrimonio histórico y cultural. 
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6 COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 

 El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir 
a que los alumnos y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 
 
a) Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos 

planteados en las asignaturas que componen el currículo de la 
especialidad elegida. 

b) Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus 
características, funciones y transformaciones en los distintos contextos 
históricos. 

c) Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición 
armónica y de la interpretación musical. 

d) Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características 
musicales de cada uno, tanto a nivel individual como en relación con el 
grupo, con la disposición necesaria para saber integrarse como un 
miembro más del mismo o para actuar como responsable del conjunto. 

e) Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que 
permitan interactuar con otros componentes, contrastar la práctica 
individual con la colectiva y enriquecer la relación afectiva con la música 
a través del canto y de la participación instrumental en grupo. 

f) Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, 
para utilizar con seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición 
e interpretación. 

g) Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las 
asignaturas que componen el currículo, en las vivencias y en las 
experiencias propias para conseguir una interpretación artística de 
calidad. 

h) Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con 
las exigencias de las obras a interpretar. 

i) Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades 
que surjan en la interpretación. 

j) Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a 
la creatividad musical. 

k) Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, 
obras escritas en todos los lenguajes musicales, profundizando en el 
conocimiento de los diferentes estilos y épocas, así como en los recursos 
interpretativos de cada uno de ellos. 

l) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad 
comunicativa. 

m) Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia 
las tareas y funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden 
conducir. 

n) Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical 
canario, tanto desde un enfoque armónico, formal como estético. 
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7 MÚSICA Y MEDIOS AUDIOVISUALES 5º ó 6º CURSO 
 

7.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
La enseñanza de Música  y Medios  Audiovisuales,  en las enseñanzas 
profesionales de música, tendrá  como  objetivo  contribuir  a desarrollar  
en el alumnado las capacidades siguientes: 
 
 

1- Establecer  contacto  con las nuevas tecnologías en relación con la 
música. 

2- Familiarizarse con el uso de los componentes básicos de un estudio. 
3- Conocer los principios  básicos dcl  lenguaje audiovisual. 
4- Conocer  los principales  medios audiovisuales y el papel  de la  

música en la elaboración  de productos  audiovisuales. 
5- Conocer y aplicar  las principales técnicas de grabación  y edición de 

audio y de video. 
6- Emplear los  recursos   tecnológicos  propios   de  un   estudio para  

realizar producciones  audiovisuales originales. 
7- Dominar  el vocabulario  básico del audiovisual. 

 
 

7.2 CONTENIDOS 
 

De Concepto: 
 

1. Conocimiento de las características del sonido para la imagen. 
2. La audiovisión. 
3. Elementos  sonoros del producto audiovisual. 
4. Elementos  visuales  del producto audiovisual. 
5. Componentes  de las señales de audio y de video. 
6. Soportes de audio y de video. 
7. Grabación y edición del audiovisual. 

 

De Procedimiento: 
 

1. Práctica de grabación del audiovisual. 
2. Práctica  de la edición de audio. 
3. Práctica  de la edición de video. 
4. Realización. de análisis de sesiones de audiovisión de producciones. 
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De actitud: 
 

1. Valoración  de la importancia  del estudio de los medios 
audiovisuales  aplicados a la música. 

2. Apreciación de la relevancia del conocimiento tecnológico 
audiovisual en el desarrollo profesional del músico. 

3. Desarrollo  de una actitud positiva hacia la exploración y 
experimentación  de nuevos recursos  audiovisuales  aplicados 
a la música. 

4. Apreciación  de la música  creada para una producción 
audiovisual. 

5. Desarrollo de una actitud critica en el análisis de producciones  
audiovisuales. 

6. Valoración  de las relaciones  con los miembros del grupo y del 
trabajo en equipo. 

Secuenciación de contenidos: 
 
 
Los contenidos anteriormente citados serán secuenciados de la siguiente forma: 
 

 C. de Concepto C. de Procedimiento C. de Actitud 

1er trimestre Del 1 al 6 2, 3 y 4 Del 1 al 6 

2do trimestre 7 1, 2 y 3 Del 1 al 6 

3er Trimestre 7 1 Del 1 al 6 
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7.3 EVALUACIÓN 
 

La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de 
música tiene como finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del 
alumnado en relación con la adquisición y desarrollo, tanto de las capacidades 
contempladas en los objetivos generales de las enseñanzas musicales, como de 
las competencias profesionales que determinan los objetivos específicos que el 
alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas enseñanzas. 

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales 
de las enseñanzas profesionales de música y los objetivos específicos del 
currículo, formulados en términos de competencias profesionales comunes a 
todas las especialidades, atendiendo a los objetivos específicos y a los criterios 
de evaluación establecidos en el currículo y en el proyecto educativo de los 
centros, para cada una de las especialidades y asignaturas. 

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua 
e integradora, aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. 
La evaluación continua deberá facilitar la orientación y mejora de los procesos 
de enseñanza y aprendizaje; y la evaluación integradora deberá permitir la 
valoración de la diversidad de los aprendizajes realizados por el alumnado, 
desde una perspectiva global. 

 La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos 
y a los criterios de evaluación establecidos en el currículo y desplegados en las 
correspondientes programaciones didácticas. La evaluación continua tendrá un 
carácter formativo al permitir la incorporación de acciones y medidas de mejora 
en cualquier momento del proceso educativo. 

El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y 
los aprendizajes del alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la 
propia enseñanza. Los resultados de esta evaluación se concretarán en las 
calificaciones y en las orientaciones pertinentes que se trasladarán 
trimestralmente al alumnado y, en su caso, al padre, la madre o el responsable 
legal. 

Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación 
continuada de la evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o 
alumna, teniendo en cuenta las finalidades de estas enseñanzas a las que se 
refiere el artículo 3 del Decreto 364/2007, de 2 de octubre. En todo caso, los 
criterios de evaluación de las asignaturas serán el referente fundamental para 
valorar tanto el grado de adquisición de las capacidades y competencias como 
la consecución de los objetivos. 
 
 

Criterios De Evaluación 
 
 

1- Identificar los  elementos básicos necesarios para crear 
producciones audiovisuales  y mostrar un nivel  adecuado de 
adaptación a ese entorno. 
 
Con   este  criterio  se  pretende   comprobar  el  nivel   de  conocimientos  y 
grado  de autonomía  para  desenvolverse con normalidad en un estudio de 
grabación. 
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2- Diseñar y realizar  sesiones de grabación  aplicando las  

técnicas aprendidas y con  resultados  aceptables. 
 
Se pretende evaluar la capacidad y dominio  del  alumnado para  
planificar y   llevar    a   cabo   grabaciones   audiovisuales  de   forma   
adecuada,  empleando  la metodología aprendida. 
 

3- Participar en sesiones de grabación realizando  diversas   
actividades musicales características  de  la producción  
audiovisual, responsabilizándose de sus  resultados. 

 
Este criterio   se dirige a valorar la  capacidad del  alumnado para  
llevar  a cabo  procedimientos  musicales concretos y  asumir la 
responsabilidad de  éstos  y de sus resultados. 
 

4.   Realizar ediciones  sencillas  de  audio  y de video, mostrando los 
conocimientos y destrezas  aprendidas. 
 
Mediante  este criterio se desea valorar la habilidad del alumnado para efectuar 
tareas de edición audiovisual, de acuerdo con lo aprendido en clase. 
 

5.   Desarrollar actitudes  positivas  en las relaciones  entre  los miembros 
de un grupo  y para el trabajo en equipo. 
 
Con  este  criterio se pretende valorar las actitudes del  alumnado  en su 
relación con sus iguales y su capacidad para desarrollar tareas en grupo. 
 

6.  Realizar análisis  críticos de producciones audiovisuales  empleando 
criterios técnicos y estéticos, diferenciando valoraciones personales  de 
elementos objetivos. 
 
Este  criterio permite  evaluar  la capacidad  dcl  alumnado para  analizar 
producciones  audiovisuales con sentido critico, tanto desde una perspectiva 
técnica como estética,  separando las apreciaciones     subjetivas de los datos 
Objetivos. 

 
 

Instrumentos de evaluación 
 
1. Participación activa en clase. 
2. Archivo de ejercicios y trabajos del alumno. 
3. Ejercicios teórico/prácticos en el aula. 
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Criterios De Calificación 
 
Los criterios de calificación son: 

1. Realiza trabajos de edición y montaje audiovisual a partir de un 
material dado. 

2. Participa en la creación de un pequeño corto en todas las fases de su 
elaboración. 

 

La calificación trimestral será calculada con los siguientes porcentajes: 

 

 

Los ejercicios y actividades propuestos deberán ser entregados en los plazos 

establecidos, sin excepción alguna. 

La nota final será la media aritmética de los tres trimestres. Para tener 

derecho a ella deberá alcanzarse al menos la calificación de 5 en todos ellos. 

La media se realizará sobre la nota real obtenida en cada trimestre y el 

redondeo se aplicará sobre la nota final. 

 

Calificación	
trimestral

Participación	
en	clase	(35%)

Tareas	para	
casa	(15%)

Ejercicios	en	
clase	(50%)

 CONTENIDOS OBJETIVOS CRITERIOS INSTR. DE 
EVALUACIÓN 

 Conceptuales Procedimentales Actitudinales  de Calificación de Evaluación  

1er 
trimestre 

Del 1 al 6 
 

2, 3 y 4 
 

Del 1 al 6 
 Del 1 al 7 1 1, 4, 5 y 6 1, 2 y 3 

    
 

2 
1, 2, 3, 4, 5 y 

6 
1, 2 y 3 

3er 
trimestre 7 1 Del 1 al 6 Del 1 al 7 

2 1, 2, 3, 4, 5 y 

6 
1, 2 y 3 
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 CONTENIDOS OBJETIVOS CRITERIOS INSTR. DE 
EVALUACIÓN 

 Conceptua
les 

Procedim
entales 

Actitudin
ales  

de 
Calificación 

de 
Evaluación  

1er 
trimestre 

Del 1 al 6 
 

2, 3 y 4 
 

Del 1 al 6 
 Del 1 al 7 1 1, 4, 5 y 6 1, 2 y 3 

2do 
trimestre 7 1, 2 y 3 Del 1 al 6  2 1, 2, 3, 4, 5 

y 6 1, 2 y 3 

3er 
trimestre 7 1 Del 1 al 6 Del 1 al 7 2 1, 2, 3, 4, 5 

y 6 1, 2 y 3 

 

Criterios de promoción y mínimos exigibles 
 

El mínimo exigible para promocionar al curso siguiente será alcanzar al 
menos un 50% en cada uno de los criterios de calificación y obtener una nota 
mínima de 5 en la nota final. Se tendrá en cuenta en la nota final el trabajo global 
del alumno a lo largo del curso y por tanto el trabajo realizado en todas las 
evaluaciones.  

 
La asignatura, en la convocatoria ordinaria será calificada aún en el caso 

de que el alumnado no se presente a alguna de las pruebas o evaluaciones. En 
éste último caso, establecido el juicio de dominio del 50%, la calificación será 1. 

 

Mecanismos de recuperación: 
 

Para aquellos alumnos que, habiendo asistido y participado en clase, no 

superasen alguna de las evaluaciones se le propondrá realizar un trabajo 

relacionado con el trimestre que deberá entregar en un plazo máximo de 2 

semanas. Aquellos alumnos cuya asistencia y participación estuviera evaluada 

con una nota inferior a 5 no tendrá derecho a dicha recuperación y deberá 

recuperar en la prueba extraordinaria. 

 

7.4 PROCESO DE EVALUACIÓN 
 

 El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música 
tendrá derecho a dos convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de 
las asignaturas del currículo. 

 El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso 
escolar contemplará, al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones 
de evaluación, una al final de cada trimestre. La sesión de evaluación inicial se 
celebrará en el mes de octubre y tendrá como finalidad conocer al alumnado 
asignado, sus características específicas y el nivel  de partida en relación cono 
sus conocimientos y destrezas musicales. 

 La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá 
carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia 
determinará si el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y 
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calificará teniendo como referente los criterios de evaluación establecidos 
en el currículo de la asignatura y concretados en su programación 
didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del 
proceso evaluador e integrará la información recogida a lo largo del mismo. 

 Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que 
componen el currículo se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin 
decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a 
cinco y negativas las inferiores. La calificación obtenida en las asignaturas 
comunes será válida para las distintas especialidades que pueda cursar un 
alumno o alumna. 

 

Convocatoria ordinaria 
 

 Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en 
las mismas se realizarán en el mes de junio. 

 
 

7.4.1.1 Pérdida de evaluación continua 
 

 Según las Normas de Organización y Funcionamiento (NOF) de este 
centro: “Los alumnos incurrirán en falta leve cuando falten 
injustificadamente a 4 clases de aquellas asignaturas en las que haya que 
asistir una vez por semana. Incurrirán en falta grave los alumnos que, una 
vez apercibidos por el profesor/a tutor/a de que tienen falta leve, continúan 
con la inasistencia en 3 clases de aquellas asignaturas en las que hay que 
asistir una vez por semana. Ver puntos 18 y 19 del NOF del CPM de Santa 
Cruz de Tenerife”.  La falta de asistencia se deberá justificar dentro de los 15 
días naturales siguientes al día en que se produzca la falta para que se pueda 
computar como falta justificada. A partir de ese plazo, la falta figurará como no 
justificada. 

 Los alumnos que por faltas no justificadas pierdan el derecho a la 

evaluación continua, tendrán derecho a un examen final en las condiciones que 

a continuación se relacionan. Para ello, el centro establecerá y publicará las 

fechas y horarios concretos para la realización de estos exámenes, siendo 

responsabilidad del alumno estar atento a dicha publicación. 

 
 Esta prueba consistirá en la realización de una pequeña producción 
audiovisual partiendo de un material dado por el profesor en la cual se demuestre 
el dominio de las herramientas y procedimientos adquiridos durante el curso. El 
tiempo proporcionado para la prueba será de 2 horas. También es posible la 
realización de un cuestionario teórico, de una duración máxima de una hora, 
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basado en los conocimientos adquiridos en el curso. La elección de un tipo 
de prueba u otra es criterio del profesor. 

 
 
 

7.4.1.2 Matrícula de Honor 
 

 De acuerdo con la Disposición adicional cuarta del Decreto 364/2007 de 
2 de octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de Honor”, 
como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor expediente académico. 
 Al alumnado que alcance en la asignatura la calificación de 10, y previa la 
realización de la prueba que el profesor de la asignatura determinará y calificará, 
podrá concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido 
sea consecuencia de un aprovechamiento académico unido a un esfuerzo e 
interés por la asignatura especialmente destacable. El alumno deberá solicitar la 
prueba de matrícula de honor en los plazos establecidos por el centro. Dicha 
solicitud deberá contar con el visto bueno del profesor de la asignatura. 
La prueba consistirá en un la realización de una breve producción audiovisual a 
partir de materiales de video y audio proporcionados por el profesor, empleando 
los medios disponibles en el aula o bien instrumentos o medios de propiedad del 
alumno, si así lo desea, siempre que sea posible su utilización en el aula. El 
tiempo proporcionado para la prueba será como máximo de 3 horas. Los 
objetivos perseguidos para dicha producción serán los que estime el profesor, 
siendo evaluado el resultado por el profesor de la asignatura. 
 

Pruebas extraordinarias 
 

 Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la 
posibilidad de obtener calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas 
en la  convocatoria ordinaria, tanto las que se correspondan con el curso escolar 
que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores. 

 Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que 
hubieran tenido evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de 
septiembre. El calendario de estas pruebas lo establecerá el centro, siendo 
responsabilidad del alumno estar atento a dicha publicación. 
 Los exámenes correspondientes los establecerá el Departamento de 
Composición, quien se ocupará de diseñarlos y de designar un tribunal para su 
evaluación.  
  Esta prueba consistirá en la realización de una pequeña producción 
audiovisual partiendo de un material dado por el profesor en la cual se demuestre 
el dominio de las herramientas y procedimientos adquiridos durante el curso 
(Máxima duración: 2 horas), o bien, la realización de un cuestionario teórico 
basado en los conocimientos adquiridos durante el curso (Una hora de duración 
como máximo).  
 

 Una vez transcurridos 15 minutos desde la hora de convocatoria de 
examen, en el caso de que el alumno no se haya presentado al mismo, se 
entenderá que renuncia a la convocatoria extraordinaria, figurando en acta como 
“No presentado”. 
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Matricula en mas de un curso 
  
  Con carácter excepcional, se podrá autorizar la matriculación en 
más de un curso a aquellos alumnos o alumnas que hayan conseguido todos 
los objetivos, de cada una de las asignaturas del curso en que se encuentre 
matriculado y así lo soliciten por escrito antes de finalizar el mes de noviembre, 
a la dirección del centro. Para ello será necesaria la previa conformidad del 
conjunto de profesores y profesoras que participan en su enseñanza, 
coordinados por el profesor tutor. Todo ello es coherente con lo dispuesto en la 
Resolución de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de 
Adultos por la que se dictan instrucciones específicas para la aplicación y 
desarrollo del procedimiento de matriculación en más de un curso en las 
Enseñanza Profesionales del Música en Conservatorios y Centros autorizados 
de la Comunidad Autónoma de Canarias”. Una vez presentada la solicitud de 
ampliación a la dirección del centro, será requisito previo para su posible 
concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo 
compuesto por el profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la 
alumna solicitante.  
 
 Los exámenes correspondientes los establecerá el profesor de la 
asignatura quien se ocupará de diseñarlos y de evaluarlos.  
  Esta prueba consistirá en la realización de una pequeña producción 
audiovisual partiendo de un material dado por el profesor en la cual se demuestre 
el dominio de las herramientas y procedimientos adquiridos durante el curso. El 
tiempo proporcionado para la prueba será de 2 horas. También es posible la 
realización de un cuestionario teórico basado en los conocimientos adquiridos 
en el curso, con un tiempo proporcionado de una hora. La elección de un tipo de 
prueba u otra es decisión del profesor. 
 

Plan de recuperación para el alumnado con la asignatura 
pendiente.  

 
Conforme a lo establecido en la Orden 17 de abril de 2009 (BOC 

04.05.2009) el alumnado que tenga esta asignatura pendiente deberá asistir 
normalmente a clase y deberá realizar todo lo establecido en esta 
programación en el apartado de evaluación ordinaria para poder superar la 
asignatura. 
 
7.5 USO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS EN ESTA 

ASIGNATURA  

Se utilizarán para esta materia las siguientes aplicaciones informáticas: 

● Pincel Ekade: Para registrar las faltas de asistencia y anotaciones sobre el 
rendimiento escolar del alumnado. Tanto el alumno como sus responsables 
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podrán acceder a este registro a través de la APP Familias de la 
Consejería de Educación, o a través de Pincel Ekade Web. 

● Google Suite for Education: Desde el Conservatorio 
Profesional de Música, se ha puesto en marcha la suite de Google, para 
mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la 
metodología tradicional. 

●  Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se 
utilizarán en el aula serán principalmente las siguientes: 

o  Google Classroom: Para formulación de tareas o publicación de 
recursos educativos y material por parte del profesor, o entrega de 
tareas o consultas por parte del alumnado. Se puede seguir la 
evolución del alumno en su apartado de trabajos de clase. 

o  Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de 
tener que impartir docencia online, se usará la plataforma Google 
Meet, cuyo enlace vendrá fijado en el Google Classroom del 
alumno para que, llegado el caso, pueda conectarse rápidamente 
al aula en su hora de clase. 

o  Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación 
entre el profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar 
la protección de datos. Las familias se pueden poner en contacto 
con el profesorado usando este medio. 

En cumplimiento de la Ley de Protección de Datos queda prohibido todo 
tipo de grabaciones (foto, video o grabación de voz) de las sesiones tanto físicas 
(clases presenciales) como telemáticas (clases online). Tanto la grabación como 
su ulterior difusión supondría una vulneración de la legislación vigente sobre 
protección de datos. 
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7.6 BIBLIOGRAFÍA Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 
En el Aula: 

• Pizarra grande pautada y pizarra digital. 
• Piano y/o Clavinova.  
• Equipo de Música.  
• Ordenadores (uno por cada dos alumnos) con software de edición de 

video y audio. 
Alumnos:  

• Pen drive.  
• Cuaderno de apuntes.  
 
Obras generales: 
 

Alten, Stanley R. El sonido en los medios audiovisuales. Escuela de cine y 
video de Andoain 

Gèrtrudix Barrio, Manuel. 2003. Música y narración en los medios 
audiovisuales. Madrid: Ediciones del Laberinto. 

Olarte, Matilde (ed.). 2004. La música en los medios audiovisuales. Salamanca: 
Ediciones Plaza universitaria.     
Rodríguez, Ángel. 1998. La dimensión sonora del lenguaje audiovisual. 
Barcelona: Paidós. 
Allan, Blaine. 1990. “Music Cinema, Music Video, Music Television”. Film 
Quarterly 43 (3), 2-14. 
Beltrán Moner, Rafael. 1984. La ambientación musical. Selección, montaje y 
sonorización. Madrid: Instituto Oficial de radio y Televisión. [2ª edición 1991] 
Bettetini, Gianfranco. 1996. L´Audiovisivo, dal cinema ai nuovi media. Milano: 
Libri  & Grandi opere S.p.A.  
Carlin, Dan. 1991. Music in Film and Video Productions. Boston & London: Focal 
Press. 
Chion, Michel. 1993. La audiovisión. Introducción a un análisis conjunto de la 
imagen y el sonido. Barcelona: Paidós. [Chion, Michel. 1990. L’audio-vision. Son 
et image au cinema. Paris: Nathan.] 
Cook, Nicholas. 1998. Analyzing musical multimedia. Oxford: Oxford University 
Press.  
Dodds, Serril. 2001. Dance on screen. Genres and media from Hollywood to 
Expertimental Art. New York: Palgrave Macmillan. 
Donnelly, Kevin. 2005. The Spectre of Sound: Music in Film and Television. 
London: British Film Institute. 

Música y cine: 
Nieto, José. 2002. La música para la imagen. La influencia secreta. Madrid: 
SGAE. [1ª edición 1996]. 
 



 

 17 

Adorno, Theodor W.; Eisler, Hans. 1976. El cine y la música. Madrid: 
Fundamentos. [1ª edición New York, 1947]. 
Chion, Michel. 1997. La música en el cine. Barcelona: Paidós. 
Bruce, Graham. 1985. Bernard Herrmann: Music and Narrative. Ann Arbor, MI: 
UMI Research Press. 
Buhler, James; Flinn, Caryl; Neumeyer, Davis (eds.). 2000. Music and Cinema. 
Hanover, NH: Wesleyan University Press. 
Burt, George. 1994. The Art of Film Music. Boston: Northeastern University Press. 
Lack, Russell. 1999. La música en el cine. Madrid: Cátedra. [1ª edición 1997]. 
Pachón Ramírez, Alejandro. 1992. La música en el cine contemporáneo. 
Badajoz: Diputación Provincial de Badajoz. [2ª edición ampliada en 1998]. 
Padrol, Joan et al. 1986. Evolución de la banda sonora en España: la música 
cinematográfica de Carmelo Bernaola. Alcalá de Henares: Festival de cine de 
Alcalá de Henares. 
Padrol, Joan. 2006. Conversaciones con músicos de cine. Diputación de 
Badajoz. 
Polite, Pablo; Sánchez, Sergi (coord.). 2005. El sonido de la velocidad. Cine y 
música electrónica. Barcelona: Alpha Decay. 
Prendergast, Roy. 1992. Film Music, A Neglected Art. The history and techniques 
of a new art form, from silent films to the present days. New York: Norton. 
Rodríguez Fraile, Javier. 2001. Ennio Morricone. Música, Cine e Historia. 
Badajoz: Diputación de Badajoz. 
Romney, Jonathan; Wootton, Adrian (eds). 1995. Celluloid jukebox: popular 
music and the movies since the 50s. London: British Film Institute. 
Sánchez Barba, Francesc. 2003. El pop en el cine (1956-2002). Madrid: 
Ediciones Internacionales Universitarias. 
Smith, Jeff. 1998. The sound of Commerce. Marketing Popular Film Music. New 
York: Columbia University Press. 
Thomas, Tony. 1991. Film Score: The Art and Craft of Movie Music. Burbank: 
Riverwood Press. 
Valls Gorina, Manuel; Padrol,  Joan. 1990. Música y cine. Barcelona: Ultramar.  
Weis, Elisabeth; Belton, John. 1985. Film Sound. Theory and Practice. New York: 
Columbia University Press. 
Wojcik, Pamela Robertson; Knight, Arthur (eds). 2001. Soundtrack Available: 
Essays on Film and Popular Music. London: Duke University Press. 
Xalabarder, Conrado. 1997. Enciclopedia de las bandas sonoras. Barcelona: 
Ediciones B. 
 
 

Videoclip: 
Abt, D. 1992 “Music video. Impact of the visual dimension”, en Lull, J (ed). 1992 
Popular music and communication. London: Sage. 
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Austerlitz, Saul. 2007. Money for Nothing: A History of the Music Video from 
the "Beatles" to the "White Stripes". London: Continuum International 
Publishing Group Ltd. 
Björnberg, Alf. 1992. “Music Video and the Semiotics of Popular Music”. Secondo 
Convegno Europeo di Analisi Musicale, Vol. I. Trento: Università di Trento.  
Björnberg, Alf. 1994. “Structural relationships of music and images in music 
video”. Popular Music 13 (1), 51-73. 
 Di Marino, Bruno. 2001. Clip. 20 anni di musica in video (1981-2001). Roma: 
Castelvecchi. 
Durá, Raúl. 1988. Los video-clips. Precedentes, orígenes y características. 
Valencia: Servicio de publicaciones de la Universidad Politécnica de Valencia. 
Fraser, Peter. 2005. Teaching Music Video. London: British Film Institute. 
Frith, Simon. 1988. “Video pop: picking up the pieces”. En Facing the music. A 
pantheon guide to popular culture. Frith, Simon (ed.). 1988. New York: Pantheon 
Books. 
 

Música y television: 
Burns, Gary. 1998. “Visualising 1950s hits on Your hit parade”. Popular music 17 
(2). 129-152. 
Cook, Nicholas. 1994. “Music and meaning in the commercials” Popular music, 
13 (1). 27-40. 
Frith, Simon. 2002. “Look! Hear! The Uneasy Relationship of Music and 
Television’, Popular Music, 21. 277–90. 
Grossberg, Lawrence. 1988. “You (Still) Have to Fight for Your Right to Party: 
Music Television as Billboards of Post-Modern Difference”. Popular Music 7 (3), 
315-32 
Holtzman, Linda. 2000. Media Messages: What Film, Television and Popular 
Music Teach Us About Race, Class, Gender and Sexual Orientation. New York: 
M.E. Sharpe. 
Negus, Keith. 2006. “Musicians in television: Visible, Audible and Ignored”. 
Journal of the Royal Musical Association, 131 (2). 310-330.  
Roe, Keith & Wallis, Roger. 1989. “One Planet - One Music: The Development of 
Music Television in Western Europe” Nordicom Review 1. 35-40. 
Stilwell, Robynn J. 2007. “Advertising music in” Grove music online. 
www.grovemusic.com [consulta: 27 de marzo 2007]. 
 

Páginas web: 
Recursos de investigación 

http://filmmusics 
ociety.org : Página de la FMS (Asociación de música de cine) 
http://imdb.com: Base de datos sobre cine 
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http://usuarios.lycos.es/compositores/present.html: Página del profesor 
Josep Lluis i Falcó sobre músicos de cine español. 
http://www.bsospirit.com: Página en español sobre bandas sonoras y sobre 
el Festival de música de cine de Úbeda  
http://www.filmscore.org : Página de la SCL (Society of Composers & 
Lyricist) 
http://www.mundobso.com : Página de Conrado Xalabarder sobre música 
de cine  
http://www.musicweb-international.com/film: Portal de música de cine 
http://www.mvdbase.com: Base de datos de videoclips. 
http://www.portalcomunicacion.com: Web sobre comunicación audiovisual 
 http://www.rosebudbandasonora.com: Página de J.A. Sáiz sobre música de 
cine. Contiene tienda de cine, enlaces y entrevistas. 
http://www.soundtrack.net : Web norteamericana que reúne recursos sobre 
música de cine 
http://www.tagg.org: Página web personal de Philip Tagg 
http://www.tvdi.net: Web sobre televisión digital 
http://www.zx.nu/musicvideo: Portal con información para el estudio del 
videoclip. 
 
Centros de investigación 
 

http://www.adelphi.salford.ac.uk: Adelphi Research Institute 
http://www.cirmmt.mcgill.ca: The Centre for Interdisciplinary Research in 
Music Media and Technology. McGill University 
http://www.helsinki.fi/project/music: Grupo de investigación de música y 
medios. Universidad de Helsinki 
 

Revistas online 
 

http://gmje.mty.itesm.mx/index.html: Revista Global media Journal en 
español 
http://www.ehu.es/zer/tablaautores.html: Revista de comunicación 
audiovisual Zer 
http://www.filmmusic.net 
http://www.filmmusicjournal.de  
http://www.filmscoremonthly.com  
http://www.icce.rug.nl/~soundscapes/HEADER/editorial.shtml: Revista 
Soundscapes  
http://www.musicfromthemovies.com : Portal de la revista 
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http://www.scoremagacine.com : Revista española de música de cine. 
http://www.soundtrackmag.com  
http://www.traxzone.com : Revista francófona de música de cine 

 
 
Otros libros y materiales que puedan resultar de interés. 
 
En el Aula: 

- Pizarra digital. 
- Ordenadores. 
- Equipo de grabación de audio y video. 
- Software de edición de audio y video. 
- Teclado midi. 

Alumnos: 
- Cuaderno de apuntes. 
- Su instrumento. 
- Hardware o software de propiedad del alumno que desee emplear. 

 

7.7 ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
 
 La metodología irá encaminada a que el alumno/a aprenda de forma 
progresiva los procedimientos necesarios para poder desenvolverse con soltura 
en el mundo de los medios audiovisuales; un mundo en constante evolución y 
que por tanto requiere más de una destreza para adaptarse a dichos cambios 
que a un gran conocimiento especifico de cada una de las herramientas 
disponibles. 
 Se tratará de lograr una visión general de las herramientas, y conceptos 
comunes empleados por el mundo especializado en los medios audiovisuales, 
de tal manera que los alumnos posean la capacidad de reconocer para que 
sirven las nuevas tecnologías independientemente de quien las fabrique y cual 
sea su funcionamiento especifico. 
Para ello se atenderá a lo siguiente: 
 
En el aula: 
1. Exposición teórico/práctica de los contenidos. 
2. Análisis y comentario de obras audiovisuales del cine, y la televisión. 
3. Realización de ejercicios por parte del profesor y/o los alumnos. 
4. Corrección de los trabajos realizados por los alumnos. 
 
Fuera del aula: 
1. Realización de los ejercicios propuestos. 
2. Audición y análisis de las obras audiovisuales propuestas. Biblioteca. 
3. Asistencia a las actividades académicas programadas: Audiciones, 

conciertos, clases magistrales, conferencias, tertulias, etc. 
4. Asistencia a conciertos, cine u otras actividades culturales relacionadas. 
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ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES 

 
- Conciertos, audiciones, clases magistrales y conferencias impartidas en el 
Centro. 
- Asistencia a Conciertos, ensayos generales, etc. 
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MÚSICAS DEL MUNDO 
 

INTRODUCCIÓN 
 

Hasta fechas recientes, el estudio de aquellas músicas que no fueran las que 
habitualmente incluimos en el amplio concepto de “música culta” o Art Music no había 
tenido cabida en los currículos de los conservatorios profesionales Si revisamos los 
planes de estudios anteriores, el olvido de “esas oras músicas”, a las que, en ocasiones,  
se les ha denominado como “tradicionales”, “folclóricas”, “étnicas”, “exóticas”, “primitivas”  
o, más recientemente, “músicas del mundo”,  resulta patente. 

 
La historia de la música está relacionada con la historia y evolución de la sociedad, 

o más exactamente, de las sociedades y de los pueblos, en cada época y lugar. En cada 
contexto histórico y social, la música representa un producto cultural que las distintas 
sociedades generan,  respondiendo a variadas funciones y necesidades sociales. 

 
En este sentido, la aproximación al conocimiento de las diversas músicas que 

representan la expresión artística y cultural de una pluralidad de sociedades y pueblos, en 
distintos escenarios históricos y geográficos, supone la apertura de un nuevo campo de 
estudio para el alumnado, en el que podrá adquirir las primeras herramientas de la 
investigación musical y ampliar sus conocimientos desde la perspectiva socio-cultural de 
la música.   

 

MARCO NORMATIVO 

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:  

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 
del DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias  

Esta programación está acorde con la siguiente normativa:  

• Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE).   

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
 8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa.   

• Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que 
 modifica la   

• Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE).   

• Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.   
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• Orden ECD 65/2015 de 21 de enero.   

• Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 
los  centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.   

• Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad 
en el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de 
 Canarias.   

• Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la 
 diversidad en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias.   

• Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de 
 Canarias.   

• Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 
de  julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes 
públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente 
a su organización y funcionamiento.  

• Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la 
 organización de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la 
Comunidad Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la 
materia de libre configuración autonómica, propios de estos programas   

• DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que 
se regula la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y 
del abandono escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.   

LEGISLACIÓN ANUAL   

2. Resolución de 6 de abril de 2022, por la que se establece el calendario escolar y se 
dictan instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de 
comienzo y finalización del curso 2022/2023, para los centros de enseñanzas no 
universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias.   

3. Resolución de 22 de abril de 2022, por la que se corrige error en la Resolución de 6 
de abril de 2022, que establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para 
la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 
2022/2023, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad 
Autónoma de Canarias (BOC no 76, de 20.4.2022).   
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CONTEXTUALIZACIÓN 
 

En el presente curso escolar, la asignatura de Músicas del Mundo perteneciente al 
Departamento de Composición del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total 
de 31 alumnos y 1 profesora. La actual situación se ve por completo condicionada por la 
Covid-19. 
 
El perfil del alumnado, tanto socio cultural como económico, es muy variado, ya que es el 
único Conservatorio Profesional de la provincia. Una buena parte de este alumnado tiene 
como residencia habitual la zona Santa Cruz-La Laguna, aunque contamos con alumnos 
que provienen de todos los puntos de la isla. 
 
 Hay que tener en cuenta que, para acceder a estas enseñanzas hay que superar 
unas pruebas. Por otro lado, las enseñanzas profesionales  de música no tiene carácter 
obligatorio. Las características generales de este alumnado podrían ser: 
 

- Su edad en general está comprendida entre los 16 y 20 años  
- Algunos están motivados y pueden sentir un interés especial por la música 
- Mayoritariamente, simultanean nuestras enseñanzas con los estudios de 

secundaria, bachillerato o universitarios. También hay alumnos que trabajan. Solo una 
minoría se dedica exclusivamente a los estudios musicales. 

- No disponen de mucho tiempo para estudiar, puesto que la mayor parte 
compatibilizan estos estudios con otras enseñanzas, aunque suelen organizarse bien. 

 - Suelen contar con la implicación de sus familias. 
 
La distribución de este alumnado en las enseñanzas es la siguiente: 
 

CURSO NÚMERO DE 
ALUMNOS 

OBSERVACIONES 

5º-6EP 30 Distribuidos en 2 grupos  
 
 

OBJETIVOS GENERALES 
 

 Las enseñanzas profesionales de música tienen como objetivo contribuir a 
desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos 
propios del sistema educativo y, además, las siguientes capacidades: 

 
a) Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita 

fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos. 
b) Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 
c) Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 
d) Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento 

y desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la 



         
 

 

 
 

 

 
Músicas del Mundo 23-24    6 

imaginación, la personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el 
disfrute y la creatividad en la realización de producciones artístico-musicales. 

e) Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación 
musical y cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la 
música. 

f) Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de 
interrelación social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las 
necesidades del colectivo. 

g) Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 
científicos de la música. 

h) Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del 
patrimonio histórico y cultural. 

 
 

 
COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
 El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los 
alumnos y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 
 
a) Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en 

las asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 
b) Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, 

funciones y transformaciones en los distintos contextos históricos. 
c) Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 
d) Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de 

cada uno, tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición 
necesaria para saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar 
como responsable del conjunto. 

e) Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan 
interactuar con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva 
y enriquecer la relación afectiva con la música a través del canto y de la 
participación instrumental en grupo. 

f) Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar 
con seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

g) Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 
componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para 
conseguir una interpretación artística de calidad. 

h) Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las 
exigencias de las obras a interpretar. 

i) Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que 
surjan en la interpretación. 

j) Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la 
creatividad musical. 

k) Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras 
escritas en todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los 



         
 

 

 
 

 

 
Músicas del Mundo 23-24    7 

diferentes estilos y épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno 
de ellos. 

l) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad 
comunicativa. 

m) Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas 
y funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

n) Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto 
desde un enfoque armónico, formal como estético. 

 
 

MÚSICAS DEL MUNDO 
 
 
1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

Las enseñanzas de Músicas del Mundo, en las enseñanzas profesionales de 
música, tendrán como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades 
siguientes: 
  

1. Favorecer la sensibilidad musical y el placer estético participando activamente en 
diversas manifestaciones musicales a través de la creación, interpretación y 
audición musical. 

2. Conocer y valorar las músicas populares y tradicionales de diferentes culturas. 
3. Adquirir conocimientos básicos sobre educación musical multicultural. 
4. Analizar y estudiar aspectos formales, interpretativos y contextuales en distintas 

manifestaciones musicales del mundo. 
5. Desarrollar capacidades de percepción, expresión y análisis auditivo, utilizando 

manifestaciones musicales del mundo. 
6. Utilizar e interpretar distintas fuentes de información, métodos y técnicas 

disciplinares y pedagógicas en relación al contenido de la materia y área de 
conocimiento. 

7. Relacionar las manifestaciones musicales de diversas épocas y lugares con las 
que se producen en la actualidad. 

8. Conocer instrumentos tradicionales españoles y de otros países. 
9. Adquirir la capacidad de relacionar el hecho musical con el contexto en el que 

surge, valiéndose de la etnomusicología, la antropología, la sociología y otras 
disciplinas científicas.  

10. Promover una metodología activa para el desarrollo de la educación musical. 
11. Favorecer el desarrollo de actitudes abiertas y respetuosas hacia la diversidad 

cultural y musical. 
12.  
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2. CONTENIDOS 
 

ü De concepto: 
 

1. Función sociocultural de la música. 
2. Músicas del mundo en una sociedad multicultural. Conceptos. Características 

generales.  
3. Procesos culturales de cambio. Medios de producción y difusión musical.  
4. Estudio de estilos y prácticas musicales en distintas culturas. Formas y géneros 

musicales. Intérpretes y agrupaciones musicales. Músicas instrumentales y 
vocales. Danzas. Organología. Relaciones con la “música culta”. 

5. Introducción al conocimiento y la valoración del folclore canario, español y   
europeo y sus características, funciones, etc., a través de la audición, el uso de 
metodologías activas de investigación y el análisis.  

6. Introducción al conocimiento y la valoración de las músicas tradicionales de los 
otros continentes y sus principales características, a través de la audición el uso de 
metodologías activas de investigación y el análisis.  

7. Las principales manifestaciones de danza en los diferentes continentes. 
8. Elementos y técnicas básicas de la investigación musical. 
9. Relaciones entre músicas tradicionales, populares y artística 
10. Bloque práctico de conocimiento de músicas del mundo: Gamelan, Steel band, 

Música africana, Música brasileña y samba. 
11. Bloque Organología de las Músicas del mundo: Voz, idiófonos, Membranófonos, 

aerófonos y cordófonos 
 
Los contenidos desde el punto 1 al 9  son transversales a todos los trimestres. Los puntos 
10 y 11, de carácter eminentemente práctico, se desarrollarán junto a los anteriores como 
sigue: primer trimestre: Darbuka, Gamelan, voz . Segundo trimestre: Música africana, 
Música brasileña, idiófonos, membranófonos. Tercer trimestre: Steel Band, cordófonos. 
Estos contenidos de concepto implican la correcta dotación de instrumentos del aula, así 
como del resto de necesidades. Esta secuenciación podría sufrir variaciones si no se 
cuenta con los instrumentos y materiales necesarios. En el presente curso, el instrumental 
no se encuentra en el aula (biblioteca), haciendo más complicada la parte práctica de esta 
asignatura. 
 
 

ü De procedimiento: 
 

1. Estudio de estilos y prácticas musicales en distintas culturas.  
2. Reconocimiento de las diferentes formas y géneros musicales, a través de la 

audición, la audiovisión y/o el análisis. 
3. Identificación y ubicación geográfica, a través de la audición y/o el análisis,  de 

manifestaciones musicales pertenecientes a diferentes sociedades y ámbitos 
territoriales. 

4. Identificación y ubicación histórica, a través de la audición y/o el análisis, de 
manifestaciones musicales pertenecientes a diferentes sociedades y épocas. 
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5. Realización de sencillos trabajos de investigación sobre músicas de otras culturas y 
procedencia geográfica o histórica. 

6. Aplicación y utilización correcta del vocabulario propio de la materia. 

ü De actitud: 

1. Adquisición del hábito de escuchar todo tipo de músicas de raíces socioculturales 
distintas, como fuente de enriquecimiento personal.  

2. Toma de conciencia de la importancia de la música como lenguaje y valorarla como 
actividad propia del espíritu humano. 

3. Desarrollo de una actitud abierta y respetuosa ante las manifestaciones musicales 
procedentes de diversas culturas y sociedades.   

4. Interés por asistir a producciones o espectáculos culturales relacionados con las 
músicas de otros continentes. 

5. Valoración de las posibles relaciones entre las músicas tradicionales y la “música 
culta”. 

Secuenciación de contenidos: 

 C. de Concepto C. de Procedimiento C. de Actitud 

1er trimestre 1,2,3,4,6,9,10,11 1,2,3,4,6  1,2,3,4,5 

2do trimestre 1,2,3,4,6,9,10,11 1,2,3,4,5,6 1,2,3,4,5 

3er Trimestre 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11 1,2,3,4,5,6 1,2,3,4,5 
 
Las audiciones de instrumentos o cámara programadas al margen del calendario inicial 
del centro podrían afectar y/o imposibilitar el cumplimiento de esta secuenciación de 
contenidos. 
 
3. EVALUACIÓN 
 

La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de música tiene 
como finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la 
adquisición y desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos 
generales de las enseñanzas musicales, como de las competencias profesionales que 
determinan los objetivos específicos que el alumnado deberá haber adquirido al finalizar 
dichas enseñanzas. 

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las 
enseñanzas profesionales de música y los objetivos específicos del currículo, formulados 
en términos de competencias profesionales comunes a todas las especialidades, 
atendiendo a los objetivos específicos y a los criterios de evaluación establecidos en el 
currículo y en el proyecto educativo de los centros, para cada una de las especialidades y 
asignaturas. 

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e 
integradora, aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La 
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evaluación continua deberá facilitar la orientación y mejora de los procesos de enseñanza 
y aprendizaje; y la evaluación integradora deberá permitir la valoración de la diversidad de 
los aprendizajes realizados por el alumnado, desde una perspectiva global. 

 La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los 
criterios de evaluación establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes 
programaciones didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir 
la incorporación de acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso 
educativo. 

El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los 
aprendizajes del alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia 
enseñanza. Los resultados de esta evaluación se concretarán en las calificaciones y en 
las orientaciones pertinentes que se trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su 
caso, al padre, la madre o el responsable legal. 

Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación 
continuada de la evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, 
teniendo en cuenta las finalidades de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 
del Decreto 364/2007, de 2 de octubre. En todo caso, los criterios de evaluación de las 
asignaturas serán el referente fundamental para valorar tanto el grado de adquisición de 
las capacidades y competencias como la consecución de los objetivos. 
 
3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
 
1. Identificar y ubicar geográficamente, a través de la audición, manifestaciones 
musicales pertenecientes a diferentes culturas y ámbitos territoriales, y sus 
características. 

 
Este criterio permite evaluar la capacidad del alumnado para reconocer los diversos 

géneros musicales, instrumentos y ritmos propios de las diferentes culturas y zonas 
geográficas, por medio de la audición. 
 
2. Identificar y ubicar históricamente, a través de la audición y/o el análisis, 
manifestaciones musicales pertenecientes a diferentes culturas y épocas, y sus 
características. 
  

Mediante este criterio se desea valorar la capacidad del alumnado para reconocer 
los diversos géneros musicales, instrumentos y ritmos propios de las diferentes culturas 
musicales y ubicarlas en su época histórica.  
 
3. Reconocer y analizar posibles relaciones que se establezcan entre los diferentes 
estilos de música analizados, así como las relaciones que pudiéramos encontrar 
entre músicas del mundo y las tradiciones populares o artística. 

 
Este criterio pretende evaluar la capacidad de identificación, relación y de 

argumentación a la hora de encontrar posibles vinculaciones e influencias mutuas entre 
las diferentes manifestaciones musicales. 
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4. Realizar un trabajo de investigación, individual y/o en grupo, sobre alguno de los 
elementos pertenecientes al contenido de la asignatura, haciendo especial hincapié 
y de forma incipiente, en los métodos de investigación propios de la 
etnomusicología. 
 
 Mediante este criterio se pretende fomentar el interés y valorar la capacidad del 
alumnado para aplicar y desarrollar las herramientas básicas en una investigación 
etnomusicológica. 
 
5. Llevar a cabo pequeñas interpretaciones, composiciones o improvisaciones 
tomando como fundamento aspectos propios de las músicas del mundo. 
 
 Mediante este criterio se pretende fomentar el interés y valorar la capacidad 
creativa para desarrollar es campos creativos o interpretativos lo aprendido en la 
asignatura. 
 
6. Participar activamente y mostrar interés en las clases teóricas y prácticas, así 
como en actividades complementarias.  
 
Con este criterio se evalúan las actitudes del alumnado en relación con la atención, 
interés y participación activa en las clases y en las actividades complementarias que se 
deriven de la asignatura 
 
7. Observar un comportamiento correcto en el aula. Participar de forma activa y 
positiva por parte del alumno/a en clase. 
 
Con ello se pretende evaluar la responsabilidad, el interés, el respeto, la participación y la 
buena predisposición que el alumno deberá tener en clase y hacia sus compañeros/as y 
profesora. Valoración del trabajo en equipo. Introducción y potenciación de los valores 
tales como respeto, responsabilidad, atención consciente, asistencia y trabajo de aula, 
con especial atención al respeto hacia la asignatura, a la profesora y a los/as 
compañeros/as de aula 
 
 
8. Demostrar una correcta expresión oral y escrita, capacidad para ampliar los 
contenidos de la asignatura y un uso correcto del vocabulario específico de la 
misma. 
 Con ello se pretende valorar el uso de la expresión, la capacidad de 
argumentación, así como el orden y claridad en las ideas expuestas; correcta utilización 
del vocabulario específico de la asignatura; capacidad para ampliar mediante la lectura u 
otros medios, los contenidos de la asignatura así como la originalidad en la exposición y 
en los contenidos. 
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3.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 

1. Trabajos de clase: A partir de unas pautas dadas por la profesora, se llevarán a 
cabo trabajos en el aula que puede consistir en la realización ejercicios tipo test, breves 
comentarios a partir de videos y/o audiciones, en sencillas 
interpretaciones/improvisaciones en el aula etc.. Pueden realizarse de forma individual o 
en pareja, o grupo. La asistencia está totalmente relacionada con este punto. Faltar de 
forma injustificada implica la pérdida de puntuación. Faltar más dos veces por trimestre de 
forma justificada también implica la pérdida de puntuación.  

2. Prueba/s escrita/s: Puede consistir en realización en clase, de ejercicios orales y/o 
escritos comentario del tema o temas propuestos y de audición o audiciones propuestas 
(el contenido del mismo/s podrá incluir un o varios cuestionarios vinculado a los 
contenidos y/o estar relacionado con audiciones, partituras, comentarios de texto, 
imágenes o material audiovisual). Registro escrito/oral.  
3. Trabajo teórico-práctico de investigación: a realizar en 2ª y/o 3ª evaluación, con 
posibilidad de interpretación/audición en clase u otros espacios del centro, según el caso 
y la disponibilidad. Puede versar sobre algún aspecto o tema de interés del alumnado, 
individual o en grupo (según indicaciones de la profesora). Podría consistir en un amplio 
abanico que incluya: trabajo/exposiciones sobre músicas del mundo; interpretación y 
sencillas improvisaciones o trabajos de iniciación a la etnomusicología.   Podrá ser oral 
y/o escrito, donde el alumno debería/podría hacer uso de material audiovisual como 
apoyo. Deberá incluir apartado práctico. Se tendrá en cuenta los resultados en relación a 
los objetivos de la asignatura, la originalidad, la búsqueda de material de apoyo, la 
corrección oral y escrita, el cumplimiento de los plazos y del tiempo establecido. Si fuera 
en equipo, también se valorará la capacidad para trabajar de forma colectiva. 
4. Participación, interés y actitud activa y positiva. Se recuerda lo siguiente: la asistencia a 
clase es obligatoria. Para un correcto seguimiento de la materia es muy importante la 
participación y actitud activa y positiva, el trabajo en el aula, el interés por las actividades 
que se desarrollen en la misma, buena realización de las actividades,  el cuidado en el 
material, traer lo necesario para el desarrollo de la clase, la realización de las tareas 
propuestas , la entrega de los trabajos en los plazos establecidos y el esfuerzo por 
mejorar su rendimiento. Su grado de respeto, tolerancia y educación con el profesor y los 
compañeros. Será muy importante entre otras cuestiones, llegadas y salidas puntuales 
por parte del alumnado, buena actitud en clase hacia la asignatura, la profesora y los 
compañeros. Trabajo en equipo con respeto y solidaridad.  La asistencia a clase de forma 
continuada y con puntualidad. La asistencia está totalmente relacionada con este punto. 
Faltar de forma injustificada implica la pérdida de puntuación. Faltar más dos veces por 
trimestre de forma justificada también implica la pérdida de puntuación. No está permitido 
el uso en clase de medios electrónicos, salvo si son permitidos de forma expresa y 
usados para la clase.  
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3.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

1. Trabajo/s de clase: tendrá una valoración del 40 % del total de la nota trimestral. 
2. Prueba/s escrita/s: 30% de la nota trimestral. 
3. Trabajo teórico-práctico de investigación: tendrá una valoración del 20% del total de 

la nota trimestral.  
4. Trabajo en clase, participación, interés, actitud: 10% del total trimestral. 
 
Si en un trimestre no se realiza el punto 3 será así: punto 1: 60%; punto 2: 30%; punto 3: 
10% 
El mínimo exigible para aprobar cada evaluación será alcanzar al menos un 50% en cada 
uno de los criterios de calificación anteriores. 

 
Los ejercicios y actividades propuestos deberán ser entregados en los plazos 

establecidos, sin excepción alguna. En caso de no realizarse o no entregarse, el alumno/a 
deberá presentarlos en los plazos establecidos por la profesora. 
 
3.4.  CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y MÍNIMOS EXIGIBLES 
 

El mínimo exigible para promocionar al curso siguiente será alcanzar al menos un 
50% en cada uno de los criterios de calificación y obtener una nota mínima de 5 en la nota 
final. Se tendrá en cuenta en la nota final el trabajo global del alumno a lo largo del curso 
y por tanto el trabajo realizado en todas las evaluaciones.  

 
La asignatura, en la convocatoria ordinaria será calificada aún en el caso de que el 

alumnado no se presente a alguna de las pruebas. En éste último caso, establecido el 
juicio de dominio del 50%, la calificación será 1. 

 
3.5. MEDIDAS DE REFUERZO Y/O RECUPERACIÓN 

Si en alguna evaluación, los distintos apartados tuvieran una calificación inferior a 5 
puntos, dichas pruebas deberán ser recuperadas por el alumno. Si las apartados 
anteriores lo ha realizado el alumno pero no está superado, siempre que se obtenga una 
nota entre 4 y 5, podrá recuperar en la evaluación siguiente obteniendo en el examen al 
menos una nota de 7. En caso contrario, el alumno deberá realizar las pruebas 
suspendidas en la recuperación final del curso. Por otro lado, aquellos alumnos que, a lo 
largo del trimestre, vean que desciende su nivel de comprensión de la materia o, 
simplemente, les resulte cada vez más difícil poder realizar los ejercicios o pruebas 
propuestas, podrán solicitar al profesor un seguimiento más individualizado mediante una 
serie de ejercicios específicos propuestos por el profesor, aparte de los propios del curso. 

Los ejercicios y actividades propuestos deberán ser entregados en los plazos 
establecidos, sin excepción alguna. En caso de no realizarse o no entregarse, el alumno/a 
deberá presentarlos en los plazos establecidos por la profesora. 

 
4 SECUENCIACIÓN POR TRIMESTRES 
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 CONTENIDOS OBJETIVOS CRITERIOS 

DE 
EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS 
DE 

EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE 
CALIFICACIÓN 

 
 
 

1º TRIMESTRE 

CONCEPTUALES 
1-2-3-4-6-9-10-11 

 

Del 1 al 9 Del 1 al 8 1, 2 y 3 1, 2 y 3 

PROCEDIMENTALES 
1,2,3,4,6 

ACTITUDINALES 
1,2,3,4,5 

 
 
 
 

2º TRIMESTRE 

CONCEPTUALES 
1-2-3-4-6-9-10-11 

 

Del 1 al 11 Del 1 al 8 1, 2 y 3 1, 2 y 3 

PROCEDIMENTALES 
1,2,3,4,5,6 

ACTITUDINALES 
1,2,3,4,5 

 
 
 

3º TRIMESTRE 
 
 

CONCEPTUALES 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11 

Del 1 al 11 Del 1 al 8 1, 2 y 3 1, 2 y 3 

PROCEDIMENTALES 
1,2,3,4,5,6 

ACTITUDINALES 
1,2,3,4,5 

 
 

La falta de medios apropiados en el aula asignada  (trasladada este curso a la 
biblioteca) para la impartición de las clases puede afectar al cumplimiento de dicho 
calendario. Asimismo, las audiciones de instrumentos o cámara programadas al margen 
del calendario inicial del centro podrían afectar y/o imposibilitar el cumplimiento de esta 
secuenciación de contenidos. 

 
5.PROCESO DE EVALUACIÓN 
  
 El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá 
derecho a dos convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asignaturas 
del currículo.  

 El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar 
contemplará, al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, 
una al final de cada trimestre. La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de 
octubre y tendrá como finalidad conocer al alumnado asignado, sus características 
específicas y el nivel  de partida en relación cono sus conocimientos y destrezas 
musicales. 

 La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter 
de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el 
alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como 
referente los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y 
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concretados en su programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el 
carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la información recogida a lo largo 
del mismo. 

 Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el 
currículo se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, 
considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las 
inferiores. La calificación obtenida en las asignaturas comunes será válida para las 
distintas especialidades que pueda cursar un alumno o alumna. 

 
 

5.1.Convocatoria ordinaria 
 

 Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las 
mismas se realizarán en el mes de junio. 
 

a) Pérdida de evaluación continua 
 
Según las Normas de Organización y Funcionamiento (NOF) de este centro: “Los 

alumnos incurrirán en falta leve cuando falten injustificadamente a 8 clases de aquellas 
asignaturas en las que haya que asistir dos veces por semana. Incurrirán en falta grave 
los alumnos que, una vez apercibidos por el profesor/a tutor/a de que tienen falta leve, 
continúan con la inasistencia en 6 clases de aquellas asignaturas en las que no hay asistir 
dos veces por semana. Ver puntos 18 y 19 del NOF del CPM de Santa Cruz de Tenerife. 
Los alumnos que por faltas no justificadas pierdan el derecho a la evaluación continua, 
tendrán derecho a un examen final en las condiciones que a continuación se relacionan. 
La falta de asistencia se deberá justificar dentro de los15 días naturales siguientes al día 
en que se produzca la falta para que se pueda computar como falta justificada. A partir de 
ese plazo, la falta figurará como no justificada.  
 

Los exámenes correspondientes los establecerá el Departamento de Composición, 
quien se ocupará de diseñarlos y de designar un tribunal para su evaluación, o delegar en 
el profesor de la asignatura. En este caso, se delegará en el profesor de la asignatura. 
Los contenidos para esta prueba serán los señalados en la programación para cada 
curso. La prueba consistirá en un examen (90%) estructurado en dos partes: teórica (una 
o varias preguntas de diferente amplitud pertenecientes a la totalidad de los contenidos 
del curso), y práctica (audiciones pertenecientes a la totalidad de los contenidos del 
curso). Además deberá llevar a cabo la realización/ejecución y explicación oral (10%) de 
un pequeño fragmento (composición/improvisación/interpretación) que incluya aspectos 
propios de alguna/s manifestación/es musical/es del mundo. El profesor le podrá formular 
al alumno todas aquellas cuestiones que considere oportunas respecto a este ejercicio. El 
mínimo exigible para superar cada uno de los apartados será del 50% (nota mínima de 5 
en cada apartado), para que pueda entenderse que el alumno supera satisfactoriamente 
la asignatura. 

 
 

b) Matrícula de Honor 
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 De acuerdo con la Disposición adicional cuarta del Decreto 364/2007 de 2 de 
octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de Honor”, como 
reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor expediente académico. 
 Al alumnado que alcance en la asignatura la calificación de 10, y previa la 
realización de la prueba que se especifica a continuación, podrá concedérsele una 
Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un 
aprovechamiento académico unido a un esfuerzo e interés por la asignatura 
especialmente destacable. El alumno deberá solicitar la prueba de matrícula de honor en 
los plazos establecidos por el centro. Dicha solicitud deberá contar con el visto bueno del 
profesor de la asignatura. 

Los exámenes correspondientes los establecerá el Departamento de Composición, 
quien se ocupará de diseñarlos y de designar un tribunal para su evaluación, o delegar en 
el profesor de la asignatura. En este caso, se delegará en el profesor de la asignatura, La 
prueba consistirá en la realización de una prueba que podrá incluir comentario de 
audiciones, textos, imágenes, material audiovisual vinculado a la materia y/o la 
realización/ejecución de un pequeño fragmento original que incluya aspectos propios de 
alguna manifestación musical del mundo. 
 

5.2.Convocatoria extraordinaria 
 

 Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de 
obtener calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la  convocatoria 
ordinaria, tanto las que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las 
pendientes de cursos anteriores. 

 Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran 
tenido evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El 
calendario de estas pruebas lo establecerá el centro, siendo responsabilidad del alumno 
estar atento a dicha publicación. 

El alumno hará constar en la prematrícula su intención de hacer uso de la convocatoria 
extraordinaria. Asimismo deberá solicitar el pianista acompañante mediante una instancia 
en la secretaría de Centro, aportando las partituras antes de finalizar el mes de Junio. 

 Los exámenes correspondientes los establecerá el Departamento de Composición, 
quien se ocupará de diseñarlos y de designar un tribunal para su evaluación, o delegar en 
el profesor de la asignatura.  

 Los contenidos para esta prueba serán los señalados en la programación para 
cada curso. La prueba consistirá en un examen (90%) estructurado en dos partes: teórica 
(una o varias preguntas de diferente amplitud pertenecientes a la totalidad de los 
contenidos del curso), y práctica (audiciones pertenecientes a la totalidad de los 
contenidos del curso). Además deberá llevar a cabo la realización/ejecución y exposición 
oral (10%) de un pequeño fragmento (composición/improvisación/interpretación) que 
incluya aspectos propios de alguna/s manifestación/es musical/es del mundo. El profesor 
le podrá formular al alumno todas aquellas cuestiones que considere oportunas respecto 
a este ejercicio. El mínimo exigible para superar cada uno de los apartados será del 50% 
(nota mínima de 5 en cada apartado), para que pueda entenderse que el alumno supera 
satisfactoriamente la asignatura. 

Una vez transcurridos 20 minutos desde la hora de convocatoria de examen, en el 
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caso de que el alumno no se haya presentado al mismo, se entenderá que renuncia a la 
convocatoria extraordinaria, figurando en acta como “No presentado”. 
 
 
 
 

5.3.Matrícula en más de un curso 
 

  Con carácter excepcional, se podrá autorizar la matriculación en más de un 
curso a aquellos alumnos o alumnas que hayan conseguido todos los objetivos, de cada 
una de las asignaturas del curso en que se encuentre matriculado y así lo soliciten por 
escrito antes de finalizar el mes de noviembre, a la dirección del centro. Para ello será 
necesaria la previa conformidad del conjunto de profesores y profesoras que participan en 
su enseñanza, coordinados por el profesor tutor. Todo ello es coherente con lo dispuesto 
en la Resolución de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de 
Adultos por la que se dictan instrucciones específicas para la aplicación y desarrollo del 
procedimiento de matriculación en más de un curso en las Enseñanza Profesionales del 
Música en Conservatorios y Centros autorizados de la Comunidad Autónoma de 
Canarias”. Una vez presentada la solicitud de ampliación a la dirección del centro, será 
requisito previo para su posible concesión, los informes favorables del profesor tutor y del 
equipo educativo compuesto por el profesorado que interviene en la enseñanza del 
alumno o la alumna solicitante. 

Los exámenes correspondientes los establecerá el Departamento de Composición, 
quien se ocupará de diseñarlos y de designar un tribunal para su evaluación, o delegar en 
el profesor de la asignatura. En este caso, se delegará en el profesor de la asignatura. 

Los contenidos para esta prueba serán los señalados en la programación para cada 
curso. La prueba consistirá en un examen (90%) estructurado en dos partes: teórica (una 
o varias preguntas de diferente amplitud pertenecientes a la totalidad de los contenidos 
del curso), y práctica (audiciones pertenecientes a la totalidad de los contenidos del 
curso). Además deberá llevar a cabo la realización/ejecución y exposición oral (10%) de 
un pequeño fragmento (composición/improvisación/interpretación)que incluya aspectos 
propios de alguna/s manifestación/es musical/es del mundo. El profesor le podrá formular 
al alumno todas aquellas cuestiones que considere oportunas respecto a este ejercicio. El 
mínimo exigible para superar cada uno de los apartados será del 50% (nota mínima de 5 
en cada apartado), para que pueda entenderse que el alumno supera satisfactoriamente 
la asignatura. 

 El alumnado al que se le conceda la matrícula en más de un curso y se incorpore a 
la materia ya comenzado el curso, deberá recuperar y realizar las actividades, tareas, etc 
establecidas para el resto del alumnado que cursa la materia normalmente. 

 

5.4 Plan de recuperación para el alumnado con la asignatura pendiente 
Conforme a lo establecido en la Orden 17 de abril de 2009 (BOC 04.05.2009) el 

alumnado que tenga esta asignatura pendiente deberá asistir normalmente a clase y 
deberá realizar todo lo establecido en esta programación en el apartado de evaluación 
ordinaria para poder superar la asignatura. En este caso se incluye también al alumnado 
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con la materia pendiente por matrícula en más de un curso. 
 

 
6. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y NEAE 
 

Ante todo, es imprescindible diferenciar los términos “Atención a la Diversidad” 
(AD) y “Necesidades Específicas de Apoyo Educativo” (NEAE), pues el primero es un 
marco de actuación pedagógica ⎯recogido en nuestra propuesta como uno de los 
principios metodológicos que dirigen una buena praxis docente⎯, y el segundo una 
consecuencia de la aplicación de la AD para el desarrollo de políticas educativas de 
integración. Veamos, pues, las diferencias fundamentales entre ambos conceptos.  

Atención a la diversidad 

Es toda acción educativa dirigida a dar respuesta a las diferentes capacidades, 
ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, étnicas, de 
inmigración y de salud del alumnado (Peláez Tacero, 2003). 

Aunque esta filosofía de la educación surge de y revierte en las enseñanzas 
generales, es en nuestras enseñanzas instrumentales donde podemos ver un claro 
ejemplo de aplicación real en el aula de atención a la diversidad, específicamente cuando 
el ratio es 1/1. Ésa es conditio sine qua non para una aplicación eficaz y eficiente del 
principio educativo de atención a la diversidad, principio que en nuestras enseñanzas 
instrumentales es expresión de normalidad. Sin embargo, en las asignaturas colectivas los 
problemas y necesidades son los mismos que en la enseñanza obligatoria, y sin embargo 
no existe la obligación de la administración de dotar de los recursos necesarios a las 
enseñanzas artísticas. 

Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) 

La atención a las NEAE, como consecuencia de la aplicación del principio de 
atención a la diversidad, supone la habilitación de un “conjunto de medios -materiales, 
arquitectónicos, meteorológicos, curriculares y profesionales- que es preciso 
instrumentalizar para la educación de alumnos que por diferentes razones, temporalmente 
o de manera permanente, no están en condiciones de evolucionar hacia la autonomía 
personal y la integración social con los medios que habitualmente están a disposición de 
la escuela ordinaria”  (Puigdellívol, 1999) 

Cuando analizamos la atención a la diversidad desde la perspectiva de los alumnos 
que requieren una atención más especializada para lograr los mismo objetivos que sus 
compañeros de aula (NEAE), nuestras enseñanzas son las menos apropiadas para ese 
cometido por cuanto que: 
1. No existe una formación inicial de los profesores de conservatorio (enseñanza 

superior). 
2. Hay carencia de especialistas cualificados en la administración educativa. 
3. Existen condicionantes administrativos y legales de promoción de alumnos como 

consecuencia de tratarse de una enseñanza no obligatoria y de proyección 
profesional. 
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Clasificación de las NEAE 

Hacer una clasificación de las NEAE es muy complejo debido a la amplitud del 
ámbito de aplicación de esta noción y a las diferentes clasificaciones que la misma 
administración educativa ha ido realizando a medida que ha ido promulgando leyes 
educativas, la que se presenta a continuación es una posibilidad: 

1. Discapacidad psíquica (desarrollo psicomotor, cognitivo, socio-afectivo o del 
lenguaje) 

2. Discapacidad sensorial: auditiva, visual, sordoceguera (desarrollo psicomotor, 
cognitivo, socio-afectivo del lenguaje) 

3. Discapacidad física (desarrollo psicomotor, cognitivo, socio-afectivo o del lenguaje) 
4. Trastornos generalizados del desarrollo (desarrollo psicomotor, cognitivo, socio-

afectivo o del lenguaje) 
5. Trastornos de la conducta (desarrollo psicomotor, cognitivo o socio-afectivo) 
6. Dificultades de adaptación social (factores sociales, culturales, familiares...) 
7. Incorporación tardía al sistema educativo 
8. Altas capacidades 

De esta clasificación, únicamente hay dos casos en los que un conservatorio puede 
dar una relativa respuesta -si exceptuamos los casos antedichos-: discapacidad sensorial 
visual y altas capacidades en el área artística (musical); el primero porque se tiene cierta 
experiencia con alumnos ciegos o con visión reducida y porque, fundamentalmente, la 
ONCE (Organización Nacional de Ciegos de España) ofrece una valiosa colaboración; el 
segundo porque las altas capacidades artísticas musicales son relativamente fáciles de 
abordar con cierta garantía de éxito, por cuanto que, además de una adecuada actitud 
docente, es el repertorio el que puede ir fijando las metas a conseguir por el alumno, 
repertorio que, según la especialidad instrumental, dispone de una amplia gradación en 
cuanto a dificultad progresiva. Pero una vez más, en las asignaturas colectivas, la falta de 
apoyo institucional imposibilita una adecuada actuación docente. 

Medidas elementales de atención a la diversidad ante un caso de 
NEAE 

Debemos entender que en las asignaturas colectivas es imprescindible la 
comunicación inmediata a la administración educativa para que asegure la dotación de los 
medios humanos, y de todos los recursos necesarios para atender satisfactoriamente a 
estos alumnos, en aplicación de las leyes que ella misma (la administración educativa) 
promulga.  

Ante un caso de NEAE hemos de tener muy claros los siguientes aspectos: 
1. Derecho a la integración. Los centros educativos -y entre ellos el nuestro-, están 

obligados a facilitar la integración funcional, social y física del alumno. 
2. Recursos extraordinarios. Las medidas pueden requerir la dotación de recursos 

extraordinarios o servicios especiales: Profesores de apoyo, mobiliario, 
especialistas, traductores,.. 



         
 

 

 
 

 

 
Músicas del Mundo 23-24    20 

3 Accesibilidad. Los elementos arquitectónicos habrán de adecuarse a las 
necesidades de movilidad que exige cada situación de NEAE. 

4. Medidas de respuesta curricular. Es posible que una situación de NEAE requiera 
una modificación de los elementos del currículo correspondiente al nivel que cursa 
el alumno en cuestión, es decir, una adaptación curricular. Cuando las 
adaptaciones curriculares requieren únicamente una intervención metodológica y la 
inclusión de recursos didácticos especiales, sin que los elementos primarios del 
currículo (competencias, contenidos y criterios de evaluación) sean alterados o 
recortados, nos encontramos ante una adaptación curricular individualizada (ACI). 
Si, por el contrario, y ante un caso de NEAE en el que se requiere una intervención 
directa en las competencias, contenidos y, como consecuencia, los criterios de 
evaluación, nos encontramos ante una adaptación curricular individualizada 
significativa (ACIs).  En este segundo caso, la misma normativa y el carácter no 
obligatorio de nuestras enseñanzas, nos deja un reducido margen de maniobra, 
pues “...todos los alumnos y alumnas [alcanzarán] el máximo desarrollo personal, 
intelectual, social y emocional y los objetivos establecidos con carácter general en 
la presente Ley (LOE)”. Por lo tanto, mientras que la gestión de una ACI pueden 
ser viable en algunos casos en los conservatorios, la realización de una ACIs debe 
ser activada sólo cuando se pueda prever que el problema es temporal y que el 
alumno alcanzará un desarrollo normal en un tiempo estimado. 

 
 
 
7. BIBLIOGRAFÍA Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 
+ BURKHOLDER, GROUT Y PALISCA: La música en la civilización occidental. Alianza, 
Madrid, 2008. 
+ U. MICHELS: Atlas de música. Ed. Alianza. 2 tomos  
+ R. BENNET: Investigando los estilos musicales. Ed. Akal 
+ A. COPLAND: Cómo se escucha la música. Ed. Fondo de cultura económica. 
+ SCARNECCHIA, P: Música Popular y Música culta. Icaria, Barcelona, 1998. 
+ DÍAZ VIANA, L: Música y cultura. Eudema, Madrid, 1993 
+ NADAL PEDRERO, Natàlia: Músicas del Mundo. ICE-HORSORI, Barcelona, 2007. 
+ A.A.V.V.: Música tradidiciona. Graó, Barcelona, 1997. 
+ SHARMA, E: Músicas del mundo. Akal, Madrid, 2006 
 
 
- Necesidades en el aula 430: 
Ordenador completo y en funcionamiento, Internet (cable y/o wifi); Pizarra pautada 
grande, Pizarra digital Equipo de música, CDs. DVDs, Pantalla, Proyector, Fotocopias de 
partituras, textos; instrumentos de pequeña percusión (10 metalófonos y xilónofos, 4 
darbukas, crótalos, y otros instrumentos de músicas del mundo solicitados oficialmente al 
centro,). Piano y banqueta. Armarios. Cortinas para evitar la luz, Ventilador. Rotuladores. 
 
- Necesidades para alumnos: Cuaderno de apuntes y fotocopias. Su instrumento. 
Ordenador/Tablet/móvil. 
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8. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
 
En el aula 430: 
1. Exposición teórico/práctica de los contenidos 
2. Comentario de audiciones por parte de la profesora  y/o los alumnos. 
3.   Realización de audiciones/interpretaciones en vivo por parte de los alumnos. 
4.        Exposición de trabajos realizados por el alumnado 
5.  Powerpoint, prezi, etc. 
6.        Visionado de vídeos o películas 
7.        Uso de las TICs: Internet, Blogs, etc 
 
Fuera del aula: 
1. Asistencia a las actividades académicas programadas: Audiciones,   conciertos,    

conferencias,     tertulias, exposiciones, etc. 
2. Realización de los trabajos propuestos.  
3.       Uso de las TICs: Internet, Blogs, etc. 
4. Escucha y análisis de audiciones propuestas en la biblioteca, en casa, etc. 
5. Ampliación de los contenidos de la asignatura en la biblioteca, a través de Internet, 
etc 
 
 

8.1. Uso de las nuevas tecnologías en esta asignatura 
Tanto dentro como fuera del aula, utilizarán para esta materia las siguientes aplicaciones 
informáticas: 
 
1. Pincel Ekade: Para registrar las faltas de asistencia y anotaciones sobre el rendimiento 
escolar del alumnado. Tanto el alumno como sus responsables podrán acceder a este 
registro a través de la APP Familias de la Consejería de Educación, o a través de Pincel 
Ekade Web. 
2. Google Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha 
puesto en marcha la suite de Google, para mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje 
como apoyo a la metodología tradicional  
 
Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que podrían usarse en el aula, dado el 
caso,  serían principalmente las siguientes: 
 
-Google Classroom: Para formulación de tareas o publicación de recursos educativos y 
material por parte del profesor, o entrega de tareas o consultas por parte del alumnado. 
Se puede seguir la evolución del alumno en su apartado de trabajos de clase. 
-Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 
docencia online, se usará la plataforma Google Meet, cuyo enlace vendrá fijado en el 
Google Classroom del alumno para que, llegado el caso, pueda conectarse rápidamente 
al aula en su hora de clase. 
-Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el profesorado y 
el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las familias se pueden 
poner en contacto con el profesorado usando este medio. 
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En cumplimiento de la Ley de Protección de Datos queda prohibido todo tipo de 
grabaciones (foto, video o grabación de voz) de las sesiones tanto físicas (clases 
presenciales) como telemáticas (clases online). Tanto la grabación como su ulterior 
difusión supondría una vulneración de la legislación vigente sobre protección de datos. 
 
 
9. Actividades complementarias y extraescolares 
 
- Conciertos, audiciones, clases magistrales y conferencias impartidas en el Centro o 
fuera de él. 
- Asistencia a Conciertos, ensayos generales, etc. 
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1.- INTRODUCCIÓN 

La finalidad de la educación no es otra que contribuir a crear una sociedad más desarrollada 
y justa desde el respeto al pluralismo, la libertad, la solidaridad y la cooperación, proporcionando a 
toda la ciudadanía una formación plena que les permita conformar su propia identidad. A esta 
formación plena e integral del individuo contribuye de forma especial la música, tal y como diferentes 
estudios han venido demostrando. Esto, unido al aumento del uso de la música que se hace en nuestra 
sociedad y el avance de los medios de reproducción audiovisual, han hecho que se deba reclamar una 
presencia e importancia aún mayor en la educación. Sin embargo, nuestro interés principal debe ir 
encaminado sobre todo a formar personas íntegras cuyas cualidades sirvan para forjar una sociedad 
más tolerante, más justa, más sensibilizada ante los demás y con valores. 

 

Hay que prestar una especial atención a la etapa de iniciación, las Enseñanzas Elementales, 
ya que este periodo será decisivo para la formación y evolución posterior del alumno asumiendo unos 
contenidos básicos que le capacitan para afrontar las enseñanzas profesionales con garantías. La 
metodología utilizada en los primeros cursos debe de tener en cuenta las características psico-
evolutivas de los alumnos a esta edad, aplicando una enseñanza basada en la práctica grupal, 
intercambiando experiencias y conocimientos con los demás compañeros, desarrollando la 
motivación, la sociabilización y la cooperación entre los alumnos. 

 

Por supuesto, el Centro no lo es todo. Los sistemas de estudio en casa son fundamentales para 
desarrollar todos los conocimientos adquiridos en el aula, fomentando el desarrollo autónomo de los 
procesos básicos de análisis, de la creatividad, la concentración y la educación auditiva. 

 

En las Enseñanzas Profesionales se pretende continuar la fase de iniciación anterior 
desarrollando los conocimientos del alumno desde todo el conjunto de asignaturas, profundizando en 
las convenciones interpretativas de los diferentes períodos de la historia de la música y haciendo que 
el alumno adquiera las herramientas básicas para un desarrollo integral de su educación. 

 

En general, en estas enseñanzas profesionales se pretenderá conseguir una mayor autonomía, 
desarrollando la capacidad de poder solucionar, por sí mismos, los problemas que se presenten. En 
todo esto, la motivación juega un papel primordial, es decir, establecer metas, los elementos para 
conseguirlas y disfrutar durante el proceso, de esta manera conseguiremos unos alumnos que disfruten 
con el aprendizaje y quieran aprender durante toda la vida. Para ello será imprescindible una continua 
comunicación entre educadores y familias. 
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2.- JUSTIFICACIÓN 

            Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas 
del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad 
Física y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. 
  
Con su elaboración se pretende: 
 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando cada 

especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a desempeñar acciones de mejora de cualquier índole. 

 

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar 
los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; 
los elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la 
preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

 

            Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia 
realidad educativa de nuestro Centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 
docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo se programará, ya que se potenciará 
el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso 
de enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que 
marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias. 
 

            No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las 
circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje 
y consecuentemente de la propia Programación Didáctica.  
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 3.- MARCO NORMATIVO 

            La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 
del DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 
docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
 
Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

● Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (LODE) (BOE 

núm. 159, de 4 de julio). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) (BOE núm. 106, de 4 de mayo), 

modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad 

Educativa (LOMCE) (BOE núm. 295, de 10 de diciembre). 

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, de Educación (LOMLOE) por la que se 

modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE núm. 340, de 30 de 

diciembre). 

● Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria (BOC núm. 152, de 7 

de agosto, y BOE núm. 238, de 1 de octubre). 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm.143, 

de 22 de julio). 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y 

funcionamiento (BOC núm. 200, 16 de octubre). Así como la Orden de 16 de julio de 2019, 

por la que se modifica la Orden de 9 de octubre de 2013 (BOC núm. 145, de 30 de julio). 

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el 

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC 

núm. 46, de 6 de marzo). 
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● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC 

núm. 250, de 22 de diciembre). 

● Orden de 5 de febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización 

de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento (PMAR) en la Comunidad 

Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre 

configuración autonómica, propios de estos programas (BOC nún. 33, de 15 de febrero). 

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula 

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono escolar 

temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm. 242, de 14 de 

diciembre). 

● ORDEN de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y el currículo de las 

enseñanzas elementales de música en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias 

(BOC núm. 59, de 23 de marzo). 

 

LEGISLACIÓN ANUAL 
 

● Resolución de 4 de abril de 2023 de la Dirección General de Centros, Infraestructura y 

Promoción Educativa, por la que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones 

para la organización y el desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 

2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de 

Canarias (BOC núm. 72, de 13 de abril). 

● Resolución de 16 de junio de 2023 de la Viceconsejería de Educación, Universidades y 

Deportes por la que se dictan instrucciones de organización y funcionamiento dirigidas a los 

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias para el 

curso 2023-2024 (BOC núm. 127, de 30 de junio). 
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4.- CONTEXTUALIZACIÓN 

 

            En el presente curso escolar, la asignatura de Lenguaje Musical en las Enseñanzas 
Elementales cuenta con un total de 330 alumnos y 6 profesoras. 
 
            El perfil del alumnado es muy variado, procedente principalmente de la ciudad que acoge a 
este centro educativo, Santa Cruz de Tenerife, si bien es cierto que también, en menor medida, 
contamos con alumnado procedente de otros municipios de la Isla. El alumnado de Enseñanzas 
Elementales, por ser menor de edad, siempre vendrá al centro acompañado de sus padres o tutores 
legales. 
 
            En el primer curso de estas enseñanzas, un amplio porcentaje del alumnado ya conocía el 
Centro, al haber realizado el curso anterior el taller de Iniciación Musical adscrito a este Departamento 
de Lenguaje Musical. La gran mayoría de estos alumnos no tiene estudios previos de música por lo 
que es su primer contacto con estas enseñanzas. 
 
            En líneas generales, los alumnos que cursan Lenguaje Musical son alumnos con una gran 
motivación y capacidad para trabajar en grupo. Acuden a las clases con el aliciente de compartir con 
sus compañeros sus intereses musicales a pesar del cansancio al que están sometidos, teniendo en 
cuenta el horario y que deben simultanear nuestras enseñanzas con las enseñanzas de primaria y 
algunos de ellos secundaria o bachillerato. 
 
            El rango de edad de estos alumnos está comprendido entre los 8 y 16 años. 
 
            Un aspecto a destacar es la falta de tiempo de la que disponen para poder realizar las 
actividades y el estudio diario de la música en sus casas, debido a la carga escolar y particularmente 
a las actividades extraescolares que muchos de ellos tienen en su día a día, lo que dificulta el avance 
y desarrollo de la asignatura. 
 
            A pesar de todo, la mayoría de ellos cuenta con el apoyo familiar para cursar estos estudios 
no obligatorios. 
 

            Inspirados en los principios de equidad, igualdad e inclusión, se diseñará un plan de acogida 
de la comunidad educativa adaptando los currículos, adecuando los procedimientos de evaluación del 
alumnado y diseñando los planes de refuerzo y recuperación de los aprendizajes, empleando la 
metodología y recursos necesarios para que el alumnado pueda adquirir los conocimientos y destrezas 
propios de cada uno de los cursos que forman estas Enseñanzas Elementales, así como cumplir sus 
objetivos.  
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            El hecho de que la evaluación sea continua favorece este cometido, de tal manera que la 
adquisición de los conocimientos se pueda producir a lo largo del curso, con una correcta asimilación, 
interiorización y manifestación del aprendizaje por parte del alumnado.  
 
            En la enseñanza del Lenguaje Musical no se puede prescindir de ninguno de sus aspectos por 
lo que, finalmente, todo su contenido formará en conjunto la MÚSICA. 
 
            En la Enseñanza Elemental los grupos cuentan con ratio 1/13-15. 

 

CURSO N.º DE 
ALUMNOS OBSERVACIONES 

1º E.E. 105 Los grupos están distribuidos entre dos profesoras.  
Ratio 1/13-15 

2º E.E. 76 Lo imparten dos profesoras. 
Ratio 1/13-15 

3º E.E. 89 Lo imparten tres profesoras.  
Ratio 1/13-15 

4º E.E. 60 Lo imparte una profesora. 
Ratio 1/13-15 

 

            Este Curso 23/24 comenzaremos con la actividad lectiva presencial, que constituye el marco 
más deseable. Pero no se puede excluir que, de forma temporal, deba desarrollarse en otras 
modalidades como la combinación de la actividad presencial y a distancia, o a causa de una posible 
suspensión temporal de la actividad presencial se desarrolle exclusivamente a distancia.  
 
            En lo referente a estas dos últimas modalidades se prevé hacer uso de los recursos disponibles 
para la impartición de las clases vía telemática, tales como la nueva plataforma de Google para la 
Enseñanza “GSuite for Education”, cuyas diferentes aplicaciones ofrecen al docente herramientas 
válidas para mantener la comunicación inmediata con el alumnado y continuar el proceso de 
enseñanza-aprendizaje a distancia, pero con regularidad y dentro de cierta normalidad. 
 
            Se podrán utilizar igualmente otros recursos, ya empleados con anterioridad, como por 
ejemplo la aplicación Pincel Ekade para mantener la comunicación con los padres/madres/tutores en 
cuanto al seguimiento evolutivo de sus hijos, así como mediante el correo electrónico corporativo de 
la Consejería de Educación. 
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            Las aulas de que dispone el Departamento de Lenguaje Musical son espacios compartidos con 
el CSMC, por lo que igualmente se comparte parte del material tecnológico e instrumental. 
 
            El Centro cuenta con otros espacios para uso del alumnado como pueden ser cabinas de 
estudio, biblioteca, salas de espera donde pueden permanecer entre clase y clase, y una zona acotada 
de jardín exterior al edificio. 
 

5.- OBJETIVOS 

5.1 OBJETIVOS GENERALES 

            Las Enseñanzas Elementales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en el 
alumnado los valores cívicos propios del sistema educativo además de las siguientes capacidades: 
 
 Apreciar la importancia de la música como lenguaje artístico y medio de expresión cultural. 

 Adquirir y desarrollar una sensibilidad artística que contribuya a una adecuada interpretación 
musical, al disfrute de la música y al enriquecimiento de las propias posibilidades de 
comunicación y de realización personal. 

   Adquirir una formación técnica instrumental adecuada que permita la comprensión y la 
interpretación correctas de un repertorio básico, así como la posibilidad de acceder a niveles más 
avanzados de las enseñanzas musicales. 

   Conocer y comprender los elementos básicos del lenguaje musical, sus características y 
funciones, aplicándolos adecuadamente a la práctica vocal e instrumental. 

   Interpretar música en grupo habituándose a escuchar otras voces y a adaptarse equilibradamente 
al conjunto. 

   Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

   Ser conscientes de la importancia del trabajo individual, desarrollar hábitos de esfuerzo y 
responsabilidad y adquirir las técnicas de estudio que permitan la autonomía en el trabajo y la 
valoración del mismo. Aprender a aceptar las críticas. 

   Valorar el silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración, la 
audición interna y el pensamiento musical. 

   Desarrollar la audición interna como base de la afinación y de la interpretación musical. 

   Conocer y valorar el patrimonio musical de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
comprendiendo su uso social y contribuyendo a su conservación y divulgación. 
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5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

            El Lenguaje Musical en las Enseñanzas Elementales de música tienen como objetivo 
contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:  
 
 

a) Compartir vivencias musicales con los compañeros de grupo, que le permitan enriquecer su 
relación afectiva con la música a través del canto, del movimiento, de la audición y de instrumentos. 
 
b) Utilizar una correcta emisión de la voz para la reproducción interválica y melódica general, hasta 
considerarlas como un lenguaje propio, tomando el canto como actividad fundamental. 
 
c) Adquirir la coordinación motriz necesaria para la correcta interpretación del ritmo, utilizando las 
destrezas de asociación y disociación correspondientes. 
 
d) Desarrollar el “oído interno” para relacionar la audición con su representación gráfica, así como 
reconocer timbres, alturas, duraciones e intensidades, indicaciones dinámicas, expresivas, agógicas, 
etc. 
 
e) Interpretar de memoria melodías y canciones que conduzcan a una mejor comprensión de los 
distintos parámetros musicales. 
 
f) Relacionar los conocimientos prácticos de lectura y escritura con el repertorio propio del 
instrumento. 
 
g) Realizar experiencias armónicas, formales, tímbricas, etc. que están en la base del pensamiento 
musical consciente, partiendo de la práctica auditiva y vocal.  
 
h) Improvisar de forma creativa composiciones que sean comprobantes de las destrezas adquiridas y 
generadoras de sensaciones artísticas. 
 
i) Vivenciar la acentuación rítmica y las formas musicales a través del movimiento. 

 

j) (Sólo 4ºE.E.) Conocer las normas principales que rigen el sistema tonal, especialmente el sentido 
de las funciones armónicas dentro de la lógica del discurso musical. 
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6.- CONTENIDOS 

CONTENIDOS GENERALES 

 
BLOQUE I.  RITMO 

1. Percepción, identificación e interiorización del pulso. 

2. Percepción e identificación del acento. 

3. Unidades métricas: reconocimiento de compases binarios, ternarios y cuaternarios. 

4. Fórmulas rítmicas básicas. Percepción de la simultaneidad de ritmos. Tempo y Agógica. 

5. Conocimiento, práctica  e  identificación  de  fórmulas rítmicas  básicas  originadas  por el pulso      

    binario o ternario. 

6. Conocimiento, práctica e identificación de grupos de valoración especial dentro de un pulso. 

7. Conocimiento, práctica e identificación de signos que modifican la duración: puntillo, ligadura. 

8. Conocimiento,  práctica  e  identificación  de  hechos  rítmicos  característicos: síncopas básicas,   

    anacrusa, etc. 

9. Práctica   e   identificación   de   cambios   de   compás,   con   interpretación   de   equivalencias:  

      pulso = pulso   o   figura = figura. 

10. Práctica  de  la  expresión corporal  que manifieste  la asimilación  y comprensión de esquemas 

     rítmicos y de giros melódicos dados. 

 

 

 

 

 



         
 

 

 

 

 
 

 

 

Lenguaje Musical 13 

 

BLOQUE II.  ENTONACIÓN, AUDICIÓN Y EXPRESIÓN 

 
1. Conocimiento de la voz y su funcionamiento. Respiración, emisión, articulación, etc. 

2. Observación   de   las  siguientes   cualidades   de  la  altura:  tono,  intensidad,  color,  duración 

    determinada e indeterminada, etc.  

3. Sensibilización y práctica auditiva y vocal, oral o escrita, de fragmentos melódicos o canciones. 

4. Práctica de lectura de fragmentos musicales con sílabas  y  una correcta emisión vocal del sonido 

    que les corresponde. Claves de Sol, Fa en cuarta y las específicas de la especialidad instrumental. 

5. Reconocimiento  auditivo  o  reproducción  vocal   de  intervalos   melódicos  simples   mayores, 

    menores y justos, dentro y fuera del contexto tonal. 

6. Reconocimiento auditivo de intervalos armónicos simples mayores, menores y justos. 

7. Interpretación vocal de obras adecuadas al nivel, con o sin texto, con o sin acompañamiento. 

8. Sensibilización y conocimiento de grados y funciones tonales, escalas, alteraciones. 

9. Sensibilización,  identificación  y  reconocimiento  de  elementos básicos  armónicos y formales:   

    tonalidad,  modalidad,  acordes mayores y menores, cadencias,  modulaciones sencillas, frases y  

    ordenaciones  formales  como  repeticiones,  imitaciones,  variaciones,  contraste…  sobre  obras     

    adaptadas al nivel. 

10. Reproducción de dictados rítmicos, melódicos, y rítmico-melódicos a una voz. 

11. Identificación de errores o diferencias entre un fragmento escrito y otro escuchado. 

12. Conocimiento,  identificación  e  interpretación   de  los  términos  y  signos  que  afectan  a  la 

      expresión.  

13. Improvisación  y  creación  de  pequeñas  melodías   o  sencillas  obras  musicales  basadas  en 

      ideas  musicales  dadas  y/o  aportadas  por  los propios  alumnos: motivos rítmicos, melódicos, 

      armónicos, etc. 
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7.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS 

7.1. PRIMER CURSO  
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Se concretan por bloques de la siguiente manera: 

 
LECTURA RÍTMICA 

1. Desarrollar la pulsación interna. 

2. Asimilar y concienciarse de la acentuación rítmica. 

3. Dominar los diferentes compases específicos de los contenidos. 

4. Desarrollar la creatividad rítmica.  

5. Fomentar la expresividad individual a través del ritmo. 

6. Fomentar la expresividad colectiva a través del ritmo. 

7. Trabajar patrones rítmicos específicos en diferentes compases correspondientes al nivel del curso. 

8. Leer e interpretar con fluidez y comprensión pequeños pasajes a primera vista. 

9. Practicar la improvisación rítmica. 
 
ENTONACIÓN 

10. Conocer y utilizar correctamente el aparato respiratorio. 

11. Tomar conciencia de la importancia que la posición corporal tiene en la buena emisión del canto 

12. Sentir “todo el cuerpo” como instrumento musical. 

13. Desarrollar la sensibilidad auditiva para lograr una correcta afinación del sonido. 

14. Trabajar la entonación interior mediante una disposición silenciosa de la mente y el entorno. 

15. Dominar la entonación interválica mediante la memorización de fórmulas de entonación. 

16. Desarrollar   la  iniciación  al  Canto  Coral   como  medio  idóneo  para  disociar  las  voces  del  

 acompañamiento (instrumental o vocal). 

17. Practicar la improvisación vocal. 
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AUDICIÓN 

18. Desarrollar la capacidad auditiva, atendiendo a los contenidos específicos del curso. 

19. Desarrollar  la  capacidad  de  reproducir  por  escrito  canciones  y  piezas  oídas, incluyendo  el 
  dictado musical, adaptadas al nivel del curso. 

20. Fomentar la audición de recitales y conciertos en directo. 

21. Realizar  la  audición  activa  de  obras grabadas  desde  diferentes  aspectos,  participando  en la 
  misma audición con: 

- Coreografía de movimiento. 

- Aportando acompañamientos rítmicos. 

 

CONOCIMIENTOS TEÓRICO - PRÁCTICOS 

22. Lograr la asimilación intelectual de los contenidos prácticos. 

23. Representar gráficamente la música. 

24. Entender el lenguaje musical como representación del sonido, el movimiento y la forma. 

25. Adquirir un lenguaje escrito y oral, rico y expresivo, dentro del mundo musical. 

 

INSTRUMENTACIÓN 

26. Conseguir un dominio básico en la utilización de pequeños instrumentos de percusión.    

27. Conseguir la capacidad de adaptación al grupo. 

28. Saber improvisar instrumentalmente dentro de un contexto rítmico-melódico. 

MOVIMIENTO 

29. Tomar conciencia del esquema corporal y su proyección en el espacio. 

30. Asimilar las técnicas elementales del movimiento. 

31. Trabajar la pulsación corporal interna. 

32. Desarrollar, corporalmente, la acentuación rítmica en relación con los diferentes compases. 

33. Asimilar a través del movimiento las estructuras rítmicas de los contenidos específicos del curso      
      y sus posibles combinaciones.  

34. Dominar la  coordinación psicomotriz  como base a la  independencia corporal y en relación a la  
      coordinación rítmica. 

35. Desarrollar la improvisación del movimiento. 
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CONTENIDOS ESPECÍFICOS 
 

➢ DE CONCEPTO 

 
      LECTURA RÍTMICA 

1. Percutir, identificar y sentir pulso, acentos y diferentes fórmulas rítmicas. 

2. Figuras rítmicas: 

                            
3. Silencios:   

                         
    
4. Diferentes combinaciones con estas figuras, tales como: 

 
- En subdivisión binaria (compases simples): 

 
 
            - En subdivisión ternaria (compases compuestos): 

 

 
 
 

      5.  Compases: 2/4, 3 /4, 4/4 y 6/8 

      6.  Conocimiento e identificación de la anacrusa. 

      7.  Simultaneidad de fórmulas rítmicas. 
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     ENTONACIÓN 

8. Técnica del canto: respiración, relajación, colocación, emisión y vocalización. 

9. Interpretación de canciones populares al unísono o fragmentos melódicos con o sin texto. 

10. Creación de canciones: individuales, grupales. 

11. Reproducción e improvisación vocal y memorizada de un fragmento melódico o canción. 

12. Iniciación a la interpretación de melodías sencillas a dos voces. 

      13. Tonalidad: Do Mayor y aproximación a las tonalidades de Sol Mayor y Fa Mayor. 

      14. Dinámica: p, f, cresc., dim. 

 
AUDICIÓN 

15.  Audición de piezas sencillas: Clásicas, populares, etc.  

16.  Dictado: Rítmico y/o Melódico con las fórmulas rítmicas antes citadas, excepto:  
 

 
 

         17. Identificación de diferencias en pequeños fragmentos. 

18. Compases para trabajar el dictado: 2/4 y 3/4  

19. Tonalidad: Do Mayor y aproximación a las tonalidades de Sol Mayor y Fa Mayor. 

 
CONOCIMIENTOS TEÓRICO – PRÁCTICOS 

20. Notas. Figuras. Silencios. Pentagrama. 

21. Claves: Las específicas de cada instrumento y clave de Sol. 

22. Líneas divisorias y líneas adicionales. Doble barra. 

23. Compás. 

24. Intervalos (iniciación). 

25. Escalas. 

26. Signos de prolongación: ligadura, puntillo, calderón. 

27. Reconocimiento de Síncopas y Notas a contratiempo. 

28. Términos relacionados con los matices. Dinámica.  
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29. Términos relacionados con el Movimiento: Andante, Allegro, Adagio.  
      Agógica: ritardando y a tempo. 

30.  Ligadura expresiva. 

31.  Signos de repetición: Dos puntos, 1ª y 2ª vez, D.C. 

32.  Cuidar la escritura musical. 

 

INSTRUMENTACIÓN 
 

33. Percusión corporal. 

34. Formas: AA (eco), A-A’ / AB / ABA (lied) Rondó (ABACA). 

35. Tipos de acompañamiento: Bordón simple y ostinato. 

36. Instrumentación de melodías. 

37. Improvisación: dirigida, individual, colectiva. 

 

MOVIMIENTO 
 

38. Conocimiento del esquema corporal y su proyección en el espacio. 

39. Técnica elemental del movimiento: locomoción, gesticulación, elevación, rotación, posición. 

40. Coordinación psicomotriz a través del ritmo. 

41. Trabajar  a  través  del  movimiento  los  siguientes  puntos: pulsación, acentuación  y  ritmos       

      específicos del curso. 

42. Improvisación: dirigida, individual y colectiva.  

 

➢ DE PROCEDIMIENTO 
 
43. Práctica e identificación de diferentes fórmulas rítmicas mediante la percusión corporal, 

sintiendo “todo el cuerpo” como instrumento musical o utilizando instrumentos de pequeña 
percusión. 

44. Desarrollo de la creatividad rítmica y /o melódica a través de la imitación, con patrones 
previos, propuestos por el profesor y luego por los alumnos, ampliando posteriormente a 
“pregunta – respuesta”. 

45. Realización oral o escrita de ejercicios teórico-prácticos, bien de forma individual, mediante 
una concentración personal, o bien colectivamente con la participación activa de todos los 
alumnos en el aula. 
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46. Dictados rítmicos y/o melódicos. 

47. Lectura rítmica y/o entonada de pequeñas piezas. 

48. Trabajo de la colocación de la voz, emisión, afinación y expresión mediante la interpretación 
de piezas vocales sencillas, melodías populares, etc. 

49. Asociación del lenguaje hablado con el texto rítmico de las melodías cantadas, adaptando el 
texto, bien facilitados por el profesor o bien improvisado por los alumnos. 

50. Memorización de fragmentos musicales de progresiva dificultad. 

51. Dominio de la entonación interválica mediante ejercicios progresivos de imitación, 
memorización de fórmulas de entonación... 

52. Interpretación de partituras de origen vocal o instrumental de fácil ejecución  para iniciar en 
la práctica de la armonía musical. 

53. Captación y reconocimiento en grabaciones de las características físicas, técnicas y expresivas 
de los instrumentos. 

54. Asistencia a recitales y conciertos de música instrumental y/o vocal con posterior debate en 
el aula. 

55. Práctica de la clave de la especialidad instrumental en cualquier apartado de lectura, 
entonación y audición. 

 

➢ DE ACTITUD 

56. Responsabilidad en el cuidado, mantenimiento y buen uso del material y libros del curso, de 
uso personal. 

57. Mantener una postura correcta en el aula. 

58. Demostrar buena actitud e implicación en la materia aportando, incluso, sus propias ideas. 

59. Participar en las actividades de clase, de forma individual o colectiva conjuntamente con sus 
compañeros. 

60. Adquirir hábitos de estudio correctos. 

61. Demostrar una disposición favorable para su auto corrección. 

62. Sensibilizarse en una realización correcta de las actividades, para aprender a distinguirla y 
rechazar la que es incorrecta.  

63. Compartir vivencias musicales con sus compañeros de clase. 
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SECUENCIACIÓN TRIMESTRAL DE LOS CONTENIDOS DE 1º E.E. 
 

❖ PRIMER TRIMESTRE 
 

      Lectura Rítmica y Entonación 
 

- Lecturas y entonaciones con los elementos a trabajar del trimestre. 

- Lectura rítmica percutida. 

- Entonaciones en las tres claves adaptadas a la especialidad instrumental de cada alumno. 

- La blanca, negra, con sus respectivos silencios, corchea y semicorchea. 

- Ligadura de prolongación entre negra y corchea, corchea con silencio de corchea, negra con 

puntillo y corchea. 

      -     Compases: 2/4 y 3/4. 

- Interpretación de canciones o fragmentos melódicos, con o sin texto, al unísono y a dos voces. 

 

     Dictado 
 

- Tonalidad de Do M.  

-    Compases: 2/4 y 3/4. 

-    Dictado: en grupo, realizando la corrección de manera conjunta e individual.   

      Identificación: proponiendo diversas opciones de compases en la pizarra. 

      Forma  tradicional, compás  por  compás, realizado  en  Clave de  Sol  y/o  en  la clave  de la   

      especialidad instrumental del alumno. 

- Reproducción e improvisación vocal y memorizada de un fragmento melódico o canción. 

 

      Ejercicios Teórico-Prácticos 
 

- Notas.  

- Figuras. 

- Silencios (excepto de redonda y de semicorchea). 

- Pentagrama. 

- Claves. Las específicas de cada instrumento. 

- Líneas divisorias y líneas adicionales. Doble barra. 

      -     Compás. 
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- Signos de prolongación: ligadura, puntillo, calderón. 

- Dinámica. 

- Términos relacionados con el Movimiento: Andante, Allegro. 

- Agógica: ritardando. 

- Acentuación: Ligadura expresiva. 

- Signos de repetición: Dos puntos, 1ª y 2ª vez. 

- Cuidar la escritura musical. 

 
 

❖ SEGUNDO TRIMESTRE 

 

      Lectura Rítmica y Entonación 
 

      Continuación de lo trabajado en el trimestre anterior, añadiendo:   

      -    Compases: 4/4 e iniciación del 6/8. 

      -    En subdivisión binaria: redonda, síncopa formada por corcheas ligadas y  silencio de corchea   

            con corchea.  

- En subdivisión ternaria: blanca con puntillo, negra con puntillo, tres corcheas, silencio de 

blanca con puntillo y silencio de negra con puntillo. 

- Entonación en las claves específicas de cada instrumento y Sol. 

- Conocimiento e identificación de la anacrusa. 

 
      Dictado 
 

- Se continúa con la forma de trabajo expuesta en este apartado del primer trimestre. 

 
      Ejercicios Teórico-Prácticos 
 

      Afianzamiento de todo lo abordado en el trimestre anterior añadiendo: 

- Silencios: Redonda. 

- Claves. Las específicas de cada instrumento y Sol. 
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❖ TERCER TRIMESTRE 
 
      Lectura rítmica y entonación 
 

      Continuación de todo lo abordado en los trimestres anteriores, añadiendo: 

- Diferentes combinaciones de corchea con semicorcheas. 

- Entonación en las tonalidades de Sol Mayor y Fa Mayor. 

- Compás: 6/8. 

 
      Dictado 
 

      Se continúa con la forma de trabajo expuesta en este apartado del primer y segundo trimestre. 

 
      Ejercicios teórico-prácticos 
 

      Afianzar todo lo abordado en los trimestres anteriores, añadiendo: 

      - Escalas e Intervalos. 

      - Reconocimiento de Síncopas y Notas a contratiempo. 

      - Agógica: a tempo. 

      - Términos relacionados con el Movimiento: Adagio. 

      - Signos de repetición: D.C. 

 
 
            Durante las clases se harán improvisaciones rítmicas y melódicas atendiendo a la diversidad 

de claves y aplicando los recursos teóricos que se van desarrollando a lo largo del curso.  De esta 

manera se potenciará la innovación, la creatividad del alumnado y especialmente el trabajo en equipo, 

al tiempo que se afianzan los conocimientos adquiridos. 
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7.2. SEGUNDO CURSO  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Se concretan por bloques de la siguiente manera: 

 
LECTURA RÍTMICA 

1. Desarrollar la pulsación interna. 

2. Asimilar y concienciarse de la acentuación rítmica. 

3. Dominar los diferentes compases específicos de los contenidos. 

4. Desarrollar la creatividad rítmica.  

5. Fomentar la expresividad individual a través del ritmo. 

6. Fomentar la expresividad colectiva a través del ritmo. 

7. Trabajar patrones rítmicos específicos en diferentes compases correspondientes al nivel del curso. 

8. Leer e interpretar con fluidez y comprensión pequeños pasajes a primera vista. 

9. Practicar la improvisación rítmica. 
 

ENTONACIÓN 

10. Conocer y utilizar correctamente el aparato respiratorio. 

11. Tomar conciencia de la importancia que la posición corporal tiene en la buena emisión del canto.  

12. Sentir “todo el cuerpo” como instrumento musical. 

13. Perfeccionar la articulación a través de la emisión y colocación de la voz. 

14. Desarrollar la sensibilidad auditiva para lograr una correcta afinación del sonido. 

15. Trabajar la entonación interior mediante una disposición silenciosa de la mente y el entorno. 

16. Dominar la entonación interválica mediante la memorización de fórmulas de entonación. 

17. Trabajar los elementos de dinámica aplicados a la expresión vocal. 

18. Continuar  la  práctica  del  Canto  Coral   como   medio   idóneo   para   disociar  las  voces  del  

 acompañamiento (instrumental o vocal). 

19. Practicar la improvisación vocal. 
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AUDICIÓN 

20. Desarrollar la capacidad auditiva, atendiendo a los contenidos específicos del curso. 

21. Desarrollar  la  capacidad  de  reproducir  por  escrito  canciones  y  piezas  oídas, incluyendo  el 
  dictado musical, adaptadas al nivel del curso. 

22. Fomentar la audición de recitales y conciertos en directo. 

23. Realizar  la  audición  activa  de  obras grabadas  desde  diferentes  aspectos,  participando  en la 
  misma audición con: 

- Coreografía de movimiento. 

- Aportando acompañamientos rítmicos. 
 

CONOCIMIENTOS TEÓRICO - PRÁCTICOS 

24. Lograr la asimilación intelectual de los contenidos prácticos. 

25. Representar gráficamente la música. 

26. Asimilar y entender el lenguaje musical como representación del sonido, el movimiento y la forma. 

27. Adquirir un lenguaje escrito y oral, rico y expresivo, dentro del mundo musical. 
 
INSTRUMENTACIÓN 

28. Conseguir un dominio básico en la utilización de pequeños instrumentos de percusión.    

29. Conseguir la capacidad de adaptación al grupo. 

30. Conocer las formas musicales propias del curso a través de la instrumentación. 

31. Conocer las técnicas de acompañamiento según tema y estilo. 

32. Saber improvisar instrumentalmente dentro de un contexto rítmico-melódico. 
 
MOVIMIENTO 

33. Tomar conciencia del esquema corporal y su proyección en el espacio. 

34. Asimilar las técnicas elementales del movimiento. 

35. Trabajar la pulsación corporal interna. 

36. Desarrollar, corporalmente, la acentuación rítmica en relación con los diferentes compases. 

37. Asimilar a través del movimiento las estructuras rítmicas de los contenidos específicos del curso      
      y sus posibles combinaciones.  
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38. Dominar la  coordinación psicomotriz  como base a la  independencia corporal y en relación a la  
      coordinación rítmica. 

39. Desarrollar las formas musicales propias de los contenidos del curso a través del movimiento. 

40. Desarrollar la improvisación del movimiento. 

 

CONTENIDOS ESPECÍFICOS 
 

➢ DE CONCEPTO 
 

      LECTURA RÍTMICA 

      1. Percutir, identificar y sentir pulso, acentos y diferentes fórmulas rítmicas. 

      2. Figuras rítmicas:   

  

      3. Silencios:   

                          
      4. Diferentes combinaciones con estas figuras, tales como: 

           - En subdivisión binaria (compases simples): 

 

           - En subdivisión ternaria (compases compuestos): 

 

 
 
      5. Compases: 6/8 y 9/8 además de los trabajados en el curso anterior. 

      6. Simultaneidad de fórmulas rítmicas. 
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      ENTONACIÓN 

      7. Técnica del canto: respiración, relajación, colocación, emisión y vocalización. 

      8. Interpretación  de  canciones  o  fragmentos  melódicos  con  o  sin texto, al  unísono  o con la   

          forma de Canon. 

      9. Creación de canciones individuales, grupales. 

      10. Reproducción e improvisación vocal y memorizada de un fragmento  melódico o canción. 

      11. Interpretación de melodías a dos voces. 

      12. Tonalidad: Sol Mayor, Mi menor  natural, Fa Mayor, Re menor  natural y La menor  natural,  

            armónica y melódica. 

      13. Función Tónica – Dominante.  

      14. Tempo: Andante, Allegro. 

      15. Dinámica: mp, p, mf, f, cresc., dim., reguladores. 

      16. Ligadura de fraseo. 

 

      AUDICIÓN 

      17.  Audición de piezas sencillas: clásicas, populares, etc.  

      18.  Dictado:  rítmico y/o  melódico  añadiendo  estas  fórmulas  rítmicas  a   las  ya  trabajadas    

             anteriormente: 

            - En subdivisión binaria (2/4 y 3/4): 
 

 

 
          - En subdivisión ternaria (6/8): 
 

 
 

      19. Tonalidad: Sol Mayor, Mi menor natural, Fa Mayor, Re menor natural  y  La menor  natural, 

            armónica y melódica. 

      20. Identificación de diferencias en pequeños fragmentos. 



         
 

 

 

 

 
 

 

 

Lenguaje Musical 27 

      21. Iniciación de intervalos armónicos de 2ª, 3ª, 5ª y 8ª 

      22. Reconocimiento del compás. 

 
      CONOCIMIENTOS TEÓRICO – PRÁCTICOS 

      23. Claves: Las específicas de cada instrumento, Sol y Fa en 4ª. 

      24. Compases: 2/4, 3/4, 4/4 ; 6/8, 9/8. 

      25. Intervalos: Mayores, menores y Justos. 

      26. Alteraciones. 

      27. Escalas diatónicas naturales: Mayores y menores. 

      28. Formación de la escala de La menor armónica y melódica. 

      29. Síncopa y Contratiempo.  

      30. Signos de repetición. 

      31. Grupos de valoración especial: Tresillo. 

      32. Movimiento: Ampliación de términos. 

      33. Iniciación en el conocimiento de términos y signos dinámicos y agógicos, de acentuación y   

            articulación. 

 
      INSTRUMENTACIÓN 

     34. Percusión corporal e instrumental. 

     35. Afianzar las formas trabajadas en el curso anterior: AA / A-A’ / AB / ABA / ABACA. 

     36. Tipos de acompañamiento: Bordón simple y ostinato. 

     37. Instrumentación de melodías. 

     38. Repertorio de obras: Populares. Modernas. Creadas.  

     39. Improvisación (dirigida, individual y colectiva). 

 

     MOVIMIENTO 

      40. Afianzamiento de las técnicas del curso anterior. 
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➢ DE PROCEDIMIENTO 
 

      41. Práctica  e  identificación  de  diferentes  fórmulas rítmicas  mediante  la percusión corporal,    

            sintiendo   “todo   el   cuerpo”  como   instrumento   musical  o  utilizando  instrumentos  de   

            pequeña  percusión. 

 
      42. Desarrollo  de  la creatividad  rítmica  y /o  melódica  a través  de la  imitación, con patrones   

            previos,  propuestos   por  el  profesor  y  luego  por los alumnos, ampliando  posteriormente  

            a “pregunta – respuesta”. 

  
      43. Realización   oral   o  escrita   de   ejercicios  teórico-prácticos,  bien   de  forma   individual,   

            mediante  una  concentración  personal, o  bien  colectivamente  con  la  participación  activa   

            de todos los alumnos en el aula.  

      44. Dictados rítmicos y/o melódicos. 

      45. Lectura rítmica y/o entonada de pequeñas piezas. 

      46. Trabajo   de   la   colocación   de   la  voz,  emisión,   afinación   y   expresión    mediante   la  

       interpretación de piezas vocales sencillas, melodías populares, etc. 

 
      47. Asociación del  lenguaje hablado con el texto rítmico de las melodías cantadas, adaptando el 

       texto, bien facilitados por el profesor o bien improvisado por los alumnos. 

      48. Memorización de fragmentos musicales de progresiva dificultad. 

      49. Dominio  de   la  entonación   interválica   mediante   ejercicios   progresivos   de  imitación,  

       memorización de fórmulas de entonación... 

      50. Interpretación  de partituras  de origen vocal o instrumental de fácil ejecución para iniciar en     

            la práctica de la armonía musical. 

      51. Captación   y   reconocimiento  en  grabaciones   de  las   características  físicas,  técnicas   y      

            expresivas de los instrumentos. 
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      52. Asistencia  a recitales y conciertos  de música instrumental y/o vocal con posterior debate en  

       el aula. 

      53. Audición  de  fragmentos y  obras musicales  que faciliten  la identificación de temas, frases,  

       estructuras... 

      54. Práctica  de  la  clave  de  la  especialidad   instrumental   en  cualquier  apartado  de  lectura,  

       entonación y audición. 

 

➢ DE ACTITUD 

      55. Responsabilidad en el cuidado, mantenimiento y buen uso del material y libros del curso, de  

       uso personal. 

      56. Mantener una postura correcta en el aula. 

      57. Demostrar  buena  actitud  e  implicación  en  la  materia  aportando  incluso, en  el  aula, sus 

       propias ideas. 

      58. Participar en las actividades de clase, de forma individual o colectiva conjuntamente con sus   

       compañeros. 

      59. Adquirir hábitos de estudio correctos. 

      60. Demostrar una disposición favorable para su auto corrección. 

      61. Sensibilizarse en una  realización correcta de  las actividades, para  aprender a  distinguirla y    

       rechazar la que es incorrecta.  

      62. Compartir vivencias musicales con sus compañeros de clase. 
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SECUENCIACIÓN TRIMESTRAL DE LOS CONTENIDOS DE 2º E.E. 

 

❖ PRIMER TRIMESTRE 
 

      Lectura Rítmica 
 

- Todas las dificultades rítmicas trabajadas en el curso anterior, además de lecturas de 

progresiva dificultad, incluyendo:  
-  

 * En subdivisión binaria: tresillo regular de corcheas; síncopa corchea - negra - corchea;   

    corchea con puntillo - semicorchea; negra ligada a cuatro semicorcheas. 

 * En subdivisión ternaria: diferentes combinaciones del silencio de corchea; corchea-negra. 

 

- Práctica de lecturas en la clave de la especialidad instrumental. 

- Lecturas en clave de Sol e inicio en clave de Fa en cuarta. 

- Lecturas rítmicas a dos voces. 

- Compás 9/8 

- Lecturas a primera vista. 

 

     Entonación y Dictado 
 

- Tonalidad de Do M y La m con sus variantes menores.  

-     Compases: 2/4, 3/4 y 6/8. 

-     Entonación  en  clave  de  Sol,  e inicio en  Fa en cuarta, además  de las  claves  propias  de  la     

      especialidad instrumental, con y sin acompañamiento de piano. 

- Dictado en clave de Sol, así como en las específicas de cada instrumento. Dictado rítmico y/o 

melódico, con las fórmulas trabajadas en el curso anterior, añadiendo: 
 

             * En  subdivisión  binaria:  tresillo  de  corcheas;  negra con  puntillo - corchea; corchea - dos  

                semicorcheas. 

             * En subdivisión ternaria: blanca con puntillo; negra con puntillo; corcheas; silencio de negra   

                con puntillo. 
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- Audición: Identificación de intervalos, reconocimiento de las distancias entre las notas; 

reproducción e improvisación vocal y memorizada de un fragmento melódico o canción. 

- Repaso de los términos estudiados en el curso anterior. Conocimiento y práctica de nuevos 

términos y signos dinámicos y agógicos, de acentuación y articulación, con los ejercicios de 

entonación. 

- Entonaciones a primera vista. 

 
      Ejercicios Teórico-Prácticos 
 

- Intervalos mayores y menores.  

- Armadura. Orden de los sostenidos y bemoles. 

- Signos de valoración especial. tresillo. 

- Líneas adicionales. 

- Síncopas y Contratiempos. 

- Compás 9/8. 

      -     Iniciación en el conocimiento de términos y  signos dinámicos y agógicos, de acentuación  y     

            articulación. 
 

❖ SEGUNDO TRIMESTRE 

 

      Lectura Rítmica 
 

      Continuación de lo trabajado en el trimestre anterior, añadiendo:   

      -    En compases de subdivisión ternaria: seis semicorcheas. 

      -    Diferentes combinaciones de figuras ligadas.  

      -    Lecturas rítmicas a dos voces. 

- Lecturas a primera vista. 

 

      Entonación y Dictado 
 

      Se continúa con la forma de trabajo expuesta en el primer trimestre, añadiendo: 

- Tonalidad de Sol M y Mi m. 

- Entonaciones a primera vista. 
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      Ejercicios Teórico-Prácticos 
 

      Afianzamiento de lo trabajado en el trimestre anterior, añadiendo: 

- Escalas diatónicas: Modo Mayor y relativo menor natural. 

- Armadura de la clave: hasta tres alteraciones en modo Mayor. 

- Intervalos mayores, menores y justos, con alteraciones. 

 
❖ TERCER TRIMESTRE 
 
      Lectura Rítmica 
 

      Afianzamiento de todo lo abordado en los trimestres anteriores, añadiendo: 

- En compases de subdivisión binaria: diferentes combinaciones de la semicorchea  y su silencio  

   y diferentes combinaciones de dos semicorcheas con silencio de corchea. 

- Lecturas a primera vista. 

 
      Entonación y Dictado 
 

      Se continúa con la forma de trabajo expuesta en los trimestres anteriores, añadiendo: 

      - Tonalidad de Fa M y Re m. 

      - Todos los ritmos trabajados. 

      - Interpretación de melodías a dos voces. 

      - Entonaciones a primera vista. 

 
      Ejercicios Teórico-Prácticos 
 

      Afianzamiento de todo lo abordado en los trimestres anteriores, añadiendo: 

      - Escalas diatónicas, relativo por armadura. 

      - Tonalidad La m en sus variantes natural, armónica y melódica. 

      - Función Tónica - Dominante. 
 

            Durante las clases se harán improvisaciones rítmicas y melódicas atendiendo a la diversidad 

de claves y aplicando los recursos teóricos que se van desarrollando a lo largo del curso.  De esta 

manera se potenciará la innovación, la creatividad del alumnado y especialmente el trabajo en equipo, 

al tiempo que se afianzan los conocimientos adquiridos. 
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7.3. TERCER CURSO  
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Se concretan por bloques de la siguiente manera: 
 
LECTURA RÍTMICA 

1. Desarrollar la pulsación interna. 

2. Asimilar y concienciarse de la acentuación rítmica. 

3. Dominar los diferentes compases específicos de los contenidos. 

4. Desarrollar la creatividad rítmica.  

5. Fomentar la expresividad individual a través del ritmo. 

6. Fomentar la expresividad colectiva a través del ritmo. 

7. Trabajar patrones rítmicos específicos en diferentes compases correspondientes al nivel del curso. 

8. Leer e interpretar con fluidez y comprensión pequeños pasajes a primera vista. 

9. Practicar la improvisación rítmica. 
 

ENTONACIÓN 

10. Conocer y utilizar correctamente el aparato respiratorio. 

11. Tomar  conciencia  de  la  importancia  que  la  posición corporal  tiene en  la buena  emisión del   

      canto. 

12. Sentir “todo el cuerpo” como instrumento musical. 

13. Perfeccionar la articulación a través de la emisión y colocación de la voz. 

14. Desarrollar la sensibilidad auditiva para lograr una correcta afinación del sonido. 

15. Trabajar la entonación interior mediante una disposición silenciosa de la mente y el entorno. 

16. Dominar la entonación interválica mediante la memorización de fórmulas de entonación. 

17. Trabajar los elementos de dinámica aplicados a la expresión vocal. 

18. Continuar  la  práctica   del  Canto  Coral   como   medio  idóneo   para   disociar  las  voces  del  

 acompañamiento (instrumental o vocal). 

19. Practicar la improvisación vocal. 
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AUDICIÓN 

20. Desarrollar la capacidad auditiva, atendiendo a los contenidos específicos del curso. 

21. Desarrollar  la  capacidad  de  reproducir  por  escrito  canciones  y  piezas  oídas, incluyendo  el 

  dictado musical, adaptadas al nivel del curso. 

22. Fomentar la audición de recitales y conciertos en directo. 

23. Realizar  la  audición  activa  de  obras grabadas  desde  diferentes  aspectos,  participando  en la 

  misma audición con: 

- Coreografía de movimiento. 

- Aportando acompañamientos rítmicos. 

 
CONOCIMIENTOS TEÓRICO - PRÁCTICOS 

24. Lograr la asimilación intelectual de los contenidos prácticos. 

25. Representar gráficamente la música. 

26. Asimilar  y entender el  lenguaje  musical  como  representación  del  sonido, el movimiento y la 

      forma. 

27. Adquirir un lenguaje escrito y oral, rico y expresivo, dentro del mundo musical. 

28. Adquirir la capacidad para comprender y explicar cualquier documento tanto en texto musical 

como literario. 
 

INSTRUMENTACIÓN 

29. Conseguir un dominio básico en la utilización de pequeños instrumentos de percusión.    

30. Conseguir la capacidad de adaptación al grupo. 

31. Conocer las formas musicales propias del curso a través de la instrumentación. 

32. Conocer las técnicas de acompañamiento según tema y estilo. 

33. Saber improvisar instrumentalmente dentro de un contexto rítmico-melódico. 
 

MOVIMIENTO 

34. Tomar conciencia del esquema corporal y su proyección en el espacio. 

35. Asimilar las técnicas elementales del movimiento. 

36. Trabajar la pulsación corporal interna. 

37. Desarrollar, corporalmente, la acentuación rítmica en relación con los diferentes compases. 



         
 

 

 

 

 
 

 

 

Lenguaje Musical 35 

38. Asimilar a través del movimiento las estructuras rítmicas de los contenidos específicos del curso      

      y sus posibles combinaciones.  

39. Dominar la  coordinación psicomotriz  como base a la  independencia corporal y en relación a la  

      coordinación rítmica. 

40. Desarrollar las formas musicales propias de los contenidos del curso a través del movimiento. 

41. Desarrollar la improvisación del movimiento. 

 

CONTENIDOS ESPECÍFICOS 

➢ DE CONCEPTO 

 

      LECTURA RÍTMICA 

1. Percutir, identificar y sentir pulso, acentos y diferentes fórmulas rítmicas.               

      2.   Figuras:   

 
       3.  Silencios:    

 
       4.  Diferentes combinaciones con estas figuras, tales como: 
 

- En subdivisión binaria (compases simples): 
 

 
 

- En subdivisión ternaria (compases compuestos): 
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      5. Compases: 2/8, 3/8, 12/8, además de los trabajados en los cursos anteriores. 

      6. Práctica “a un tiempo” de los compases de 2/8 y 3/8. 

 
      ENTONACIÓN 

      7.  Técnica del canto: respiración, relajación, colocación de la voz, emisión y vocalización. 

      8.  Interpretación de canciones: unísono, canon, a dos voces.  

      9.  Creación de canciones. 

      10. Reproducción e improvisación vocal y memorizada de un fragmento melódico o canción. 

      11. Tonalidades hasta una alteración. 

      12.  Escalas mayores y menores natural, armónica y melódica. 

      13.  Función Tónica, Mediante y Dominante. 

      14.  Intervalos  de 2ª, 3ª y 6ª Mayores  y menores,  4ª, 5ª y 8ª Justas, ascendentes y descendentes 

             partiendo de cualquier nota. 

      15.  Melodías cantadas en las tonalidades del curso. 

      16.  Tempo: continuación de los trabajados en los cursos anteriores. 

      17.  Dinámica: afianzamiento de los matices de los cursos anteriores. 

      18.  Acentuación y articulación: Práctica de la ligadura de fraseo y picados. 

      19.  Agógica: rallentando, accelerando. 
 

      AUDICIÓN 

20.  Audición de piezas sencillas: clásicas, populares, etc.  

21.  Dictado rítmico  y/o melódico, añadiendo  a  las de cursos anteriores las siguientes fórmulas  
       rítmicas: 

 

 
 

22. Compases para trabajar el Dictado: 2/4, 3/4 y 6/8. 

23. Dictado de intervalos: 

- Melódicos: 2ª, 3ª y 6ª Mayores y menores. 5ª y 8ª Justas. 
 

- Armónicos: 2ª, 3ª y 6ª Mayores y menores. 5ª y 8ª Justas. 

24. Tonalidades: Fa Mayor y Sol Mayor; La menor, Re menor  y  Mi menor natural, armónica  y  
       melódica. 
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25. Reconocimiento del acorde Mayor y menor. 

26. Identificación de diferencias en pequeños fragmentos. 

27. Dictado melódico - rítmico: reconocimiento del compás. Se dará siempre la tónica.   

28. Incorporación sencilla de alteraciones accidentales en los ejercicios auditivos. 

      29. Los dictados se podrán realizar con distintos instrumentos y en diferentes tesituras. 
 

      CONOCIMIENTOS TEÓRICO – PRÁCTICOS 
 

      30. Compases: 2/8, 3/8 y 12/8 además de los trabajados en los cursos anteriores. 

      31. Claves: Las específicas de cada instrumento, Sol y Fa en 4ª. 

      32. Tonalidad y Modalidad. Grados de la escala. 

      33. Formación de escalas Mayores y menores con sus diferentes tipos. 

      34. Tono y semitono (diatónico y cromático). 

      35. Especies de intervalos: Mayores, menores, Justos, Aumentados y Disminuidos. 

      36. Inversión de los intervalos. 

      37. Dobles alteraciones. 

      38. Grupos de valoración especial: Seisillo, Dosillo, Cuatrillo. 

      39. Conocimiento del acorde en estado fundamental en las tonalidades propias del curso. 

      40. Conocimiento de términos y signos dinámicos y agógicos, de acentuación y articulación. 

 
      INSTRUMENTACIÓN 

      41. Técnica de percusión corporal. 

      42. Formas sencillas: AA, AA’, AB, ABA (Lied), ABACADA (Rondó). 

      43. Forma Canon. 

      44. Tipos de acompañamiento: Ostinato y Bordón simple. 

      45. Instrumentación de melodías. 

 
      MOVIMIENTO 

      46. Afianzamiento de las técnicas del curso anterior. 
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➢ DE PROCEDIMIENTO.-  

      47. Práctica  e  identificación  de  diferentes  fórmulas  rítmicas  mediante la percusión corporal,  

            sintiendo “todo el cuerpo” como  instrumento musical  o utilizando instrumentos de pequeña  

            percusión. 

      48. Desarrollo  de  la creatividad  rítmica  y /o  melódica  a través  de la imitación, con  patrones  

            previos, propuestos  por  el profesor  y  luego  por  los alumnos, ampliando posteriormente a  

           “pregunta – respuesta”. 

      49. Realización oral  o escrita de ejercicios teórico-prácticos, bien de forma individual, mediante   

            una concentración  personal, o bien  colectivamente  con la  participación activa de todos los    

            alumnos en el aula. 

      50. Dictados rítmicos y/o melódicos. 

      51. Lectura rítmica y/o entonada de pequeñas piezas. 

      52. Trabajo de la colocación de la voz, emisión, afinación y expresión mediante la interpretación    

            de piezas vocales sencillas, melodías populares, etc. 

      53. Asociación del lenguaje hablado con el texto rítmico  de las melodías cantadas, adaptando el  

            texto, bien facilitado por el profesor o bien improvisado por los alumnos. 

      54. Memorización de fragmentos musicales de progresiva dificultad. 

      55. Dominio  de  la   entonación  interválica   mediante   ejercicios   progresivos   de   imitación,  

            memorización de fórmulas de entonación…  

      56. Interpretación  de  partituras  de origen  vocal o  instrumental  de fácil ejecución  para iniciar  

            en la práctica de la armonía musical.  

      57. Captación   y   reconocimiento  en  grabaciones  de   las  características   físicas,  técnicas   y  

            expresivas de los instrumentos. 

      58. Asistencia a recitales y conciertos de música instrumental y/o vocal con posterior debate en   
            el aula. 

      59. Audición  de fragmentos  y obras musicales  que faciliten la  identificación  de temas, frases,   
            estructuras… 

      60. Práctica  de  la  clave  de  la  especialidad   instrumental   en  cualquier  apartado  de  lectura,  

entonación y audición. 
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➢ DE ACTITUD.- 

      61. Responsabilidad en el cuidado, mantenimiento y buen uso del material y libros del curso, de   

            uso personal. 

      62. Mantener una postura correcta en el aula. 

      63. Demostrar  buena  actitud  e  implicación  en  la  materia  aportando  incluso, en  el  aula, sus  

            propias ideas. 

      64. Participar en las actividades de clase, de forma individual o colectiva conjuntamente con sus  

            compañeros. 

      65. Adquirir hábitos de estudio correctos. 

      66. Demostrar una disposición favorable para su auto corrección. 

      67. Sensibilizarse en  una  realización correcta  de las actividades, para  aprender a distinguirla y  

            rechazar la que es incorrecta.  

      68. Compartir vivencias musicales con sus compañeros de clase. 

 

SECUENCIACIÓN TRIMESTRAL DE LOS CONTENIDOS DE 3º E.E. 
 

❖ PRIMER TRIMESTRE 
 

      Repaso general de lo abordado en el tercer trimestre del curso anterior. 
 
      Lectura Rítmica 
 

- Lectura rítmica con y sin nombre de notas, en clave de Sol y de Fa en cuarta además de la 

clave específica de la especialidad instrumental, conteniendo: 
 

 * En subdivisión binaria: 

                      - Diferentes combinaciones de figuras ligadas. 

                      - Ritmos con puntillo y sincopados dentro del compás, y de un compás al siguiente. 

                      - Afianzamiento del tresillo de corcheas. 

                      - Diferentes combinaciones de semicorcheas y su silencio. 
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              * En subdivisión ternaria: 

                      - Ritmos ligados dentro del mismo compás, así como de un compás a otro. 

                      - Afianzamiento de los compases 6/8 y 9/8. 

                      - Compás 12/8. 
 

      -    Lectura de piezas rítmicas con sílabas o con texto. 

- Lectura rítmica con ejercicios de percusión corporal o instrumentos de pequeña percusión. 

- Lecturas de piezas rítmicas a dos voces conteniendo las dificultades abordadas. 

- Lecturas en clave de Sol, Fa en cuarta, así como en la específica de la especialidad 

instrumental. 

- Lecturas a primera vista. 

 
     Entonación, Audición y Expresión 
 

- Tonalidades:  La m con sus variantes menores, Sol M y Mi m con sus variantes menores. 

-     Compases: 2/4, 3/4 y 6/8. 

-     Entonación  en  clave  de  Sol,  Fa  en   cuarta,  y  en   las  claves  propias  de   la  especialidad    

      instrumental, con y sin acompañamiento de piano. 

- Entonación de pequeñas piezas musicales a una y dos voces. 

- Dictado en clave de Sol, así como en las claves específicas de cada instrumento.  

- Audición e identificación de intervalos, reconocimiento de las distancias entre las notas.  

- Creación e identificación de sencillas melodías según pautas aportadas. 

- Audición de diferentes piezas musicales para su correcto análisis y expresión. 

- Memorización de diferentes fragmentos melódicos. 

- Entonaciones a primera vista. 

 
      Ejercicios Teórico-Prácticos 
 

- Compás 2/8. 

- Tonalidad y modalidad. Todas las tonalidades con sostenidos y bemoles. 

- Formación de la escala Mayor y formación de la escala menor en sus variantes natural, 

armónica y melódica. 
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- Especies de intervalos: mayores, menores, justos, aumentados y disminuídos. 

- Dobles alteraciones. 

- Análisis de partituras: reconocimiento de la tonalidad y de las pequeñas formas musicales: A-

A,  A-A’,  A-B,  A-B-A (lied), A-B-A-C-A-D-A (rondó). 
 

      Este trabajo estará presente durante todo el curso.       

 
 

❖ SEGUNDO TRIMESTRE 
 
      Lectura Rítmica 
 

      Continuación de lo trabajado en el trimestre anterior, ampliando progresivamente la dificultad  y  

      añadiendo:   

      -    Compases 2/8 y 3/8. 

      -    Seisillo en compases de subdivisión binaria. 

 
      Entonación, Audición y Expresión 
 

      Se  continúa con lo abordado en el primer trimestre, siempre  añadiendo o  complementando con  

      nuevas  dificultades,  así  como   incorporando  otras   pautas  de   improvisación  o  creación  de   

      melodías, añadiendo: 

- Tonalidades: afianzamiento de Mi m y se añade Fa M. 

- Iniciación al reconocimiento auditivo del acorde Mayor y del acorde menor. 

 
      Ejercicios Teórico-Prácticos 
 

      Afianzamiento de lo trabajado en el trimestre anterior, añadiendo: 

- Semitono diatónico y cromático. 

- Grupos de valoración especial: Seisillo. 

- Análisis de partituras, afianzamiento según lo expuesto en el primer trimestre. 
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❖ TERCER TRIMESTRE 

 

      Lectura Rítmica 
 

      Afianzamiento de todo lo abordado en  lo  trimestres  anteriores, ampliando  progresivamente  la   

      dificultad de las lecturas, añadiendo: 

- Dosillo y Cuatrillo en subdivisión ternaria. 

 
      Entonación, Audición y Expresión 
 

      Se continúa con lo trabajado en los trimestres anteriores, añadiendo: 

      - Tonalidades: afianzamiento de Fa M y se añade Re m. 

      - Identificación  auditiva  de  las  tonalidades Mayores y menores  trabajadas en el curso: acorde  

        Mayor y acorde menor. 

 
      Ejercicios Teórico-Prácticos 
 

      Afianzamiento de todo lo abordado en los trimestres anteriores, añadiendo: 

      - Inversión de intervalos. 

      - Conocimiento del acorde en estado fundamental en las tonalidades propias del curso. 

      - Grupos de valoración especial: dosillo y cuatrillo. 

      - Ampliación  de  conocimiento  de  términos y  signos dinámicos  y agógicos  de  acentuación y  

        articulación. 

      - Análisis de partituras. 

 

 

            Durante las clases se harán improvisaciones rítmicas y melódicas atendiendo a la diversidad 

de claves y aplicando los recursos teóricos que se van desarrollando a lo largo del curso.  De esta 

manera se potenciará la innovación, la creatividad del alumnado y especialmente el trabajo en equipo, 

al tiempo que se afianzan los conocimientos adquiridos. 
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7.4. CUARTO CURSO  

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Se concretan por bloques de la siguiente manera: 

 
LECTURA RÍTMICA 

1. Desarrollar la pulsación interna. 

2. Asimilar y concienciarse de la acentuación rítmica. 

3. Dominar los diferentes compases específicos de los contenidos. 

4. Desarrollar la creatividad rítmica.  

5. Fomentar la expresividad individual a través del ritmo. 

6. Fomentar la expresividad colectiva a través del ritmo. 

7. Trabajar patrones rítmicos específicos en diferentes compases correspondientes al nivel del curso. 

8. Leer e interpretar con fluidez y comprensión pequeños pasajes a primera vista. 

9. Practicar la improvisación rítmica. 
 

ENTONACIÓN 

10. Conocer y utilizar correctamente el aparato respiratorio. 

11. Tomar  conciencia  de  la  importancia  que  la  posición corporal  tiene en  la buena  emisión del   

      canto. 

12. Sentir “todo el cuerpo” como instrumento musical. 

13. Perfeccionar la articulación a través de la emisión y colocación de la voz. 

14. Desarrollar la sensibilidad auditiva para lograr una correcta afinación del sonido. 

15. Trabajar la entonación interior mediante una disposición silenciosa de la mente y el entorno. 

16. Dominar la entonación interválica mediante la memorización de fórmulas de entonación. 

17. Trabajar los elementos de dinámica aplicados a la expresión vocal. 

18. Continuar  la  práctica   del  Canto  Coral   como   medio  idóneo   para   disociar  las  voces  del  

 acompañamiento (instrumental o vocal). 

19. Practicar la improvisación vocal. 



         
 

 

 

 

 
 

 

 

Lenguaje Musical 44 

 
AUDICIÓN 

20. Desarrollar la capacidad auditiva, atendiendo a los contenidos específicos del curso. 

21. Desarrollar  la  capacidad  de  reproducir  por  escrito  canciones  y  piezas  oídas, incluyendo  el 

  dictado musical, adaptadas al nivel del curso. 

22. Fomentar la audición de recitales y conciertos en directo. 

23. Realizar  la  audición  activa  de  obras grabadas  desde  diferentes  aspectos,  participando  en la 

  misma audición con: 

- Coreografía de movimiento. 

- Aportando acompañamientos rítmicos. 

 

CONOCIMIENTOS TEÓRICO - PRÁCTICOS 

24. Lograr la asimilación intelectual de los contenidos prácticos. 

25. Representar gráficamente la música. 

26. Asimilar  y entender el  lenguaje  musical  como  representación  del  sonido, el movimiento y la 

      forma. 

27. Adquirir un lenguaje escrito y oral, rico y expresivo, dentro del mundo musical. 

28. Adquirir  la capacidad  para comprender  y explicar  cualquier documento tanto en texto musical   

      como literario. 

 

INSTRUMENTACIÓN 

29. Conseguir un dominio básico en la utilización de pequeños instrumentos de percusión.    

30. Conseguir la capacidad de adaptación al grupo. 

31. Conocer las formas musicales propias del curso a través de la instrumentación. 

32. Conocer las técnicas de acompañamiento según tema y estilo. 

33. Saber improvisar instrumentalmente dentro de un contexto rítmico-melódico. 
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MOVIMIENTO 

34. Tomar conciencia del esquema corporal y su proyección en el espacio. 

35. Asimilar las técnicas elementales del movimiento. 

36. Trabajar la pulsación corporal interna. 

37. Desarrollar, corporalmente, la acentuación rítmica en relación con los diferentes compases. 

38. Asimilar a través del movimiento las estructuras rítmicas de los contenidos específicos del curso      

      y sus posibles combinaciones.  

39. Dominar la  coordinación psicomotriz  como base a la  independencia corporal y en relación a la  

      coordinación rítmica. 

40. Desarrollar las formas musicales propias de los contenidos del curso a través del movimiento. 

41. Desarrollar la improvisación del movimiento. 

 

CONTENIDOS ESPECÍFICOS 

➢ DE CONCEPTO 

 
      LECTURA RÍTMICA 

1. Compases: Iniciación al 2/2 además de los trabajados en los cursos anteriores.  

2. Amalgama: 5/8 

3. Tresillos irregulares. 

4. Grupos de valoración excepcional: Cinquillo. 

5. Combinaciones de fusas:       

 
 
6. Doble puntillo. 

7. Notas de Adorno: Mordentes de 1 y 2 notas.               

8. Iniciación a las equivalencias. 
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      ENTONACIÓN 

      9.  Técnica del canto. Continuación. 

     10. Interpretación de canciones: unísono, a dos y tres voces, canon.  

     11. Improvisación vocal. 

     12. Tonalidades hasta dos alteraciones. 

13. Escalas del modo menor (todos los tipos). 

14. Intervalos: 4ª Justa, 7ª Mayor  y  menor (dentro de las tonalidades del curso), además  de  los 

trabajados en cursos anteriores. 

15. Melodías cantadas en las tonalidades del curso. 

16. Tempo: Diminutivos y Superlativos. 

17. Dinámica: Afianzamiento en los matices de los cursos anteriores. 

18. Agógica: Todos los términos. 

19. Acentuación y articulación: Continuación de los signos del curso anterior e iniciación al resto. 
 

     AUDICIÓN 

20. Audición de piezas sencillas: clásicas, populares, etc.  

21. Dictado rítmico y/o melódico, añadiendo a las de cursos anteriores la siguiente fórmula rítmica: 
 

 
 

22. Compases para trabajar el dictado: 2/4, 3/4, 4/4 y 6/8. 

23. Dictado de intervalos: (además de los trabajados en los cursos anteriores) 

           - Melódicos: 7ª M y m , 4ª J. 

           - Armónicos: 7ª M y m , 4ª J.                                                         

24. Tonalidades: Hasta dos alteraciones. 

25. Reconocimiento del acorde Mayor y menor. 

 

 



         
 

 

 

 

 
 

 

 

Lenguaje Musical 47 

26. Dictado melódico - rítmico: 

     - Se dará la tónica como punto de referencia. 

     - Reconocimiento del compás. 

27. Alteraciones accidentales. 

28. Identificación de diferencias en pequeños fragmentos. 

29. Los dictados se podrán realizar con distintos instrumentos y tesituras. 

 

     CONOCIMIENTOS TEÓRICO – PRÁCTICOS 

30. Claves: Las específicas de cada instrumento, Sol y Fa en 4ª. 

31. Escalas Diatónicas: Modo Mayor y variantes del modo menor. 

32. Estudio completo de las Tonalidades. 

33. Grados tonales y modales de la escala. 

34. Estudio completo de los intervalos simples y su inversión. 

35. Sonidos Enarmónicos. 

36. Acentuación y Articulación. 

37. Notas de Adorno: Mordentes de una y dos notas, semitrino. 

38. Introducción a la Armonía: Acorde tríada. Formación de Cadencia Perfecta y Semicadencia. 

39. Análisis de partituras. Estructura formal y cadencial. 

 

     INSTRUMENTACIÓN 

40. Afianzar lo tratado en el 3º Curso. 

 

     MOVIMIENTO  

41. Afianzamiento de las técnicas del curso anterior. 
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➢ DE PROCEDIMIENTO 

42. Práctica e identificación de diferentes fórmulas rítmicas mediante la percusión corporal, 

sintiendo “todo el cuerpo” como instrumento musical o utilizando instrumentos de pequeña 

percusión. 

43. Desarrollo de la creatividad rítmica y /o melódica a través de la imitación, con patrones previos, 

propuestos por el profesor y luego por los alumnos, ampliando posteriormente a “pregunta – 

respuesta”. 

44. Realización oral o escrita de ejercicios teórico-prácticos, bien de forma individual, mediante 

una concentración personal, o bien colectivamente con la participación activa de todos los 

alumnos en el aula. 

45. Dictados rítmicos y/o melódicos. 

46. Lectura rítmica y/o entonada de pequeñas piezas. 

47. Trabajo de la colocación de la voz, emisión, afinación y expresión mediante la interpretación 

de piezas vocales sencillas, melodías populares, etc. 

48. Asociación del lenguaje hablado con el texto rítmico de las melodías cantadas, adaptando el 

texto, bien facilitado por el profesor o bien improvisado por los alumnos. 

49. Memorización de fragmentos musicales de progresiva dificultad. 

50. Dominio de la entonación interválica mediante ejercicios progresivos de imitación, 

memorización de fórmulas de entonación, etc.  

51. Interpretación de partituras de origen vocal o instrumental de fácil ejecución  para iniciar en la 

práctica de la armonía musical. 

52. Captación y reconocimiento en grabaciones de las características físicas, técnicas y expresivas 
de los instrumentos. 

53. Asistencia a recitales y conciertos de música instrumental y/o vocal con posterior debate en el 
aula. 

54. Práctica de la clave de la especialidad instrumental en cualquier apartado de lectura, entonación 
y audición. 
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➢ DE ACTITUD 

55. Responsabilidad en el cuidado, mantenimiento y buen uso del material y libros del curso, de 

uso personal. 

56. Mantener una postura correcta en el aula. 

57. Demostrar buena actitud e implicación en la materia aportando incluso, en el aula, sus propias 

ideas. 

58. Participar en las actividades de clase, de forma individual o colectiva conjuntamente con sus 

compañeros. 

59. Adquirir hábitos de estudio correctos. 

60. Demostrar una disposición favorable para su auto corrección. 

61. Sensibilizarse en una realización correcta de las actividades, para aprender a distinguirla y 

rechazar la que es incorrecta.  

62. Compartir vivencias musicales con sus compañeros de clase. 

 

 

SECUENCIACIÓN TRIMESTRAL DE LOS CONTENIDOS DE 4º E.E. 

 

❖ PRIMER TRIMESTRE 

 

      Lectura Rítmica 
 

- Lectura rítmica con y sin nombre de notas, en clave de Sol y de Fa en cuarta además de la 

clave específica de la especialidad instrumental, conteniendo: 
 

                      * Repaso general de lo abordado en los cursos anteriores. 

                      * Tresillos irregulares. 

                      * Compás 2/2 

                      * Iniciación a los cambios de compás con equivalencia. 

                                                                                     * Lectura de piezas rítmicas con sílabas o con texto.    

                      * Lecturas a primera vista. 
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     Entonación y Dictado 
 

- Tonalidades: con una alteración en la armadura, modo Mayor y todos los tipos del modo 

menor. 

-     Entonación en clave  de  Sol y  en  las  claves  propias  de  la  especialidad instrumental, con 

      y sin acompañamiento de piano. 

- Entonación de pequeñas piezas musicales al unísono o a dos voces. 

- Improvisación vocal. 

- Práctica de la dinámica y agógica, acentuación y articulación en la entonación. 

- Práctica de los diminutivos y superlativos del Tempo en la entonación. 

- Dictado en clave de Sol, así como en las claves específicas de la especialidad instrumental. 

- Compases para el dictado: 2/4, 3/4, 4/4 y 6/8. 

- Reconocimiento del compás. 

- Identificación de diferencias en pequeños fragmentos. 

- Alteraciones accidentales. 

- Audición e identificación de intervalos. Reconocimiento de las distancias entre las notas. 

Intervalos de 4ª Justa, 7ª Mayor y 7ª menor.  

- Entonaciones a primera vista. 

 
      Ejercicios Teórico-Prácticos 
 

- Repaso del concepto “Tonalidad”: Tono + Modo. 

- Grados tonales y grados modales. 

- Repaso de tonalidades hasta siete alteraciones en la armadura. 

- Formación de escalas Mayores y todos los tipos de escalas menores, hasta 4 alteraciones. 

- Intervalos: todas las especies y su inversión. 

- Acordes. Formación en estado fundamental sobre los grados más importantes: Tónica, 

Dominante y Subdominante. 

- Sonidos enarmónicos. 

 

      Este trabajo estará presente durante todo el curso. 
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❖ SEGUNDO TRIMESTRE 

 
      Lectura Rítmica 
 

      Continuación de lo trabajado en el trimestre anterior, añadiendo:   

      -    Doble puntillo. 

      -    Iniciación al compás de amalgama 5/8.  

      -    Notas de adorno: mordente de una nota y mordente de dos notas, semitrino. 

      -    Figura Fusa en compases de  subdivisión binaria, en combinaciones básicas: cuatro fusas con   

           corchea y viceversa, en una parte del compás. 

- Grupos de valoración excepcional: Cinquillo.  

- Lecturas a primera vista. 

 
      Entonación y Dictado 
 

- Afianzamiento de todo lo trabajado en el primer trimestre en este apartado. 

- Tonalidades: con dos alteraciones en la armadura, modo mayor y todos los tipos del modo 

menor. 

- Entonaciones a primera vista. 

 
      Ejercicios Teórico-Prácticos 
 

      Afianzamiento de lo trabajado en el trimestre anterior, añadiendo: 

- Escalas diatónicas: continuación en la práctica de escalas hasta siete alteraciones. 

- Continuación en la práctica de los Intervalos y su inversión. 

- Continuación en la práctica de los Acordes. Formación del acorde sin necesidad de saber la 

armadura del contexto tonal en el que se encuentra, tomando como referencia sólo su 

estructura interválica (su 3ª M o m y su 5ª Justa). 

- Signos de Acentuación y Articulación. 

- Notas de adorno: Mordentes de una y dos notas. Semitrino. 
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❖ TERCER TRIMESTRE 

 

      Lectura Rítmica 
 

      Afianzamiento de todo lo abordado en los trimestres anteriores, añadiendo: 

-   Continuación en la práctica básica de los cambios de compás con equivalencias. 

-   Lecturas sencillas para la práctica de los diferentes signos de acentuación y articulación.  

-   Lecturas a primera vista. 

 
      Entonación y Dictado 
 

      -   Tonalidades: repaso  con  una y dos alteraciones en la armadura, modo Mayor y todos los tipos  

          del modo menor. 

      -   Todos los ritmos trabajados en el Dictado, añadiendo el seisillo. 

      -   Iniciación a la audición de la Cadencia Perfecta y Semicadencia. 

      -   Audición de piezas sencillas y análisis de partituras: clásicas, populares, etc. 

      -   Entonaciones a primera vista. 

 
      Ejercicios Teórico-Prácticos 
 

      Afianzamiento de todo lo abordado en los trimestres anteriores, añadiendo: 

      -   Iniciación  a la formación  de la Cadencia Perfecta  (movimiento V - I en acordes de triada, sin  

          reglas de construcción armónica) y Semicadencia. 

      -   Iniciación al análisis de partituras. Estructural formal y cadencial. 

 
 
 
 
            Durante las clases se harán improvisaciones rítmicas y melódicas atendiendo a la diversidad 

de claves y aplicando los recursos teóricos que se van desarrollando a lo largo del curso.  De esta 

manera se potenciará la innovación, la creatividad del alumnado y especialmente el trabajo en equipo, 

al tiempo que se afianzan los conocimientos adquiridos. 
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7.5. RECURSOS DIDÁCTICOS  

BIBLIOGRAFÍA 
 

Se emplearán diversos tratados, de los cuales el profesor seleccionará las actividades necesarias. 

● 1º CURSO: 
 

             -  Material propio elaborado por el departamento.    

             -  Ritmo y Lectura 1º…….. E. López de Arenosa  

             -  Lenguaje Musical 1º….... Arenosa / Oliver / Pildain    
 
● 2º CURSO: 
 

     -   Ritmo y Lectura 1º…….. E. López de Arenosa 

     -   Lenguaje Musical 1º….... Arenosa / Oliver / Pildain    
 

● 3º CURSO: 
 

   -  Ritmo y Lectura  2º…….. E. López de Arenosa 

     -  Lenguaje Musical  2º…… Arenosa / Oliver / Pildain  
      
● 4º CURSO: 
 

     -  Ritmo y Lectura  2º……... E. López de Arenosa 

     -  Lenguaje Musical  2º……. Arenosa / Oliver / Pildain 
 
Otros: 
- Cualquier tratado/método que el profesor considere oportuno para extraer material didáctico. 
 
MATERIALES DIDÁCTICOS 
 

Las clases se impartirán en aulas que dispongan de: 

− Un piano o Clavinova.                                                                                            

− Pizarra grande pautada.                          

− Pizarra Electrónica y/o Proyector.  Pantalla digital. 

− Ordenador.     

− Instrumentos de percusión Orff. 

− Aparato reproductor de CD y radio. 

− Un atril. 
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8.- EVALUACIÓN 

La evaluación de las Enseñanzas Elementales de música se realizará teniendo en cuenta los 

objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las asignaturas 

que componen el currículo. 

 

            La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La evaluación continua deberá 

facilitar la orientación y mejora de los procesos de enseñanza - aprendizaje, y tendrá un carácter 

formativo al permitir la incorporación de acciones y medidas de mejora en cualquier momento del 

proceso educativo; y la evaluación integradora deberá permitir la valoración de la diversidad de los 

aprendizajes realizados por el alumnado, desde una perspectiva global.  

 

            Será realizada por el equipo de profesores del alumno coordinados por el tutor, actuando los 

mismos de manera integrada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones 

resultantes de dicho proceso. 

 

  El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza y, 

así mismo, su propia práctica docente.  

 

            Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada de la 

evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna. En todo caso, los criterios de 

evaluación de las asignaturas serán el referente fundamental para valorar tanto el grado de adquisición 

de las capacidades y destrezas como la consecución de los objetivos. 

 

            Los resultados de la evaluación se concretarán en las calificaciones y en las orientaciones 

pertinentes que se trasladarán trimestralmente al padre/madre/responsable legal. 
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8.1. PROCESO DE EVALUACIÓN 

            El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar contempla 

tres sesiones de evaluación, una al final de cada trimestre. 

 
            La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter de 

Evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumnado ha 

superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente los criterios de evaluación, 

establecidos en el currículo de la asignatura y concretadas en su Programación Didáctica.  

 
            La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e 

integrará la información recogida a lo largo de dicho proceso.  

 
            Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el currículo 

en los cursos de 1º, 2º, 3º y 4º de las Enseñanzas Elementales se expresarán mediante la escala 

numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a 

cinco y negativas las inferiores. La calificación obtenida en las asignaturas comunes será válida para 

las distintas especialidades que pueda cursar el alumnado. 

 

8.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 
1. Pruebas o ejercicios iniciales: se harán a principio del curso. Por medio de estos ejercicios el 

profesorado podrá sondear los conocimientos previos del alumnado a fin de programar ejercicios de 

refuerzo y poder continuar con la programación del presente curso.  

 
            De la Evaluación Inicial en las diferentes asignaturas se responsabiliza el tutor quien 

trasladará la información, recogida del profesorado que conforma el equipo educativo del alumno, al 

padre/madre/responsable legal mediante una notificación expresa que se realizará antes del 31 de 

octubre de cada curso escolar. 
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2.  La observación directa: el profesorado tomará cuantas notas crea oportunas del alumnado sacadas 

de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de la evolución 

resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa.  

 

3.  Cuaderno del profesorado: el profesorado utilizará para el seguimiento del alumnado, según su 

elección personal, diferentes recursos como por ejemplo apps dedicadas a tal efecto como iDoceo 

para iPad, Additio, Google Classroom o cuaderno físico.  

 

            El diario de clase estará vinculado a la asistencia de forma continuada y con puntualidad. Las 

faltas de asistencia, justificadas o no, pueden imposibilitar la valoración de la evolución del alumno 

o alumna. 

 
4. Realización de exámenes trimestrales. Tanto orales (para cualquier ejercicio de lectura, 

entonación, audición y de conocimientos teóricos), como escritos para los ejercicios de audición y 

teórico-prácticos. 

 

5. Realización de ejercicios que impliquen la creatividad, la imaginación y la destreza del 

alumnado para aplicar los contenidos a trabajar. 

 

6.  Participación activa y positiva en la clase. Se tendrá en cuenta la calidad del trabajo realizado, 

el interés por las actividades que se desarrollen en la misma, así como su grado de respeto, tolerancia 

y educación con el profesor y los compañeros. 

 

7. Autoevaluación o Coevaluación: mediante las cuales se amplía la valoración personal del 

profesor en el desarrollo de la actividad a la visión de los alumnos, exponiendo sus apreciaciones y 

sacando sus propias conclusiones. 
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8.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Imitar estructuras melódicas y rítmicas breves con la voz, con la percusión y con el 

movimiento.  Este criterio de evaluación pretende comprobar el  grado  de  memoria  y  la capacidad 

de reproducir con fidelidad el mensaje recibido tanto en sus aspectos sonoros como en su realización 

motriz.  
 

2.  Reconocer auditivamente el pulso de una obra o fragmento, así como el acento periódico. 

Con este  criterio  de  evaluación  se  trata  de  constatar  la  percepción  del  pulso  como referencia 

básica para la ejecución rítmica, así como la identificación del acento periódico base del compás.  

 
3.  Mantener el pulso durante períodos breves de silencio.  Este criterio tiene por objetivo lograr  

una  correcta  interiorización  del  pulso  que  permita  al  alumnado  una  adecuada ejecución 

individual o colectiva.  
 

4.  Interpretar vocal, instrumental o bien en forma percutida, estructuras rítmicas de una obra 

o fragmento. Con este criterio se pretende constatar la capacidad de encadenar diversas fórmulas 

rítmicas adecuadas al nivel dentro de un tempo establecido. 

  
5.  Aplicar un texto a un ritmo sencillo o viceversa. Se trata de evaluar con este criterio la capacidad 

para asociar ritmos con palabras o frases de igual acentuación. 

  
6.  Identificar auditivamente e interpretar cambios sencillos de compás. Se intenta verificar la 

capacidad de percepción auditiva y de realización práctica de cambios de compás de unidad igual o 

diferente.  
 

7.  Entonar una melodía o canción tonal con o sin acompañamiento.  Tiene por objeto comprobar 

la capacidad para aplicar las técnicas de entonación y justeza de afinación a un fragmento tonal 

aplicando  indicaciones  expresivas  presentes  en  la  partitura.  De producirse acompañamiento 

instrumental, éste no reproducirá la melodía.  

 

8. Leer internamente, en un tiempo dado y sin verificar la entonación, un texto musical y 

reproducirlo de memoria.  Este criterio trata de comprobar la capacidad para imaginar, reproducir, 

memorizar imágenes sonoras de carácter melódico - rítmico a partir de la observación de la partitura.  
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9. Identificar y entonar intervalos armónicos o melódicos mayores, menores o justos en un 

registro medio.  Se pretende detectar el dominio del intervalo, bien identificando el intervalo 

armónico o melódico, bien entonando este último.  

 

10.  Identificar auditivamente el modo mayor - menor de una obra o fragmento.  Con este criterio 

se persigue apreciar la capacidad para discriminar ambos modos mediante una audición inteligente.  

 

11.  Reproducir modelos melódicos sencillos, escalas o acordes a partir de diferentes alturas. Se 

trata de comprobar la destreza para reproducir un mismo hecho melódico desde cualquier sonido, 

respetando la relación interválica del modelo, y entendiendo la tonalidad como un hecho constante.  

 

12.  Improvisar estructuras rítmicas y/o melódicas sobre un fragmento escuchado. Se pretende 

valorar la capacidad  creativa  del  alumnado,  ejecutando  fórmulas  rítmicas  y/o melódicas, 

conocidas o no, acordes con el pulso y el compás del fragmento escuchado.  

 

13.  Improvisar melodías tonales breves.  Este criterio pretende comprobar la asimilación, 

individual y colectiva, de los conceptos tonales básicos.  

 

14.  Improvisar individual o colectivamente pequeñas formas musicales partiendo de premisas 

relativas a diferentes aspectos del lenguaje musical.  Este criterio trata  de  comprobar  el desarrollo  

creativo,  seleccionando  diferentes  elementos  dentro  de  una  forma  musical  y discerniendo ideas 

principales y secundarias.  
 

15. Reproducir por escrito fragmentos musicales escuchados, con expresión de aspectos 

rítmicos y/o melódico–tonales.  Este criterio trata  de  evaluar  la  capacidad  para interiorizar y 

reproducir imágenes sonoras percibidas.  

 

16.  Identificar y describir con posterioridad a una audición los rasgos básicos característicos 

de las obras escuchadas o interpretadas. Con este  criterio  se  pretende  comprobar  la capacidad  

del  alumnado  para  percibir  distintos  aspectos:  rítmicos,  melódicos,  modales, cadenciales, 

formales, tímbricos, etc., seleccionando previamente los aspectos que deban ser  identificados  o  bien  

permitiendo  que,  libremente,  identifique  los  aspectos  que  le resulten más significativos.  
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8.4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

            Los anteriores criterios de evaluación se recogen en estos cinco apartados con la siguiente 
baremación para todos los cursos, de 1º a 4º de Enseñanza Elemental: 
 

Criterios de LECTURA RÍTMICA 30% 

Criterios de ENTONACIÓN 25% 

Criterios de AUDICIÓN 25% 

Criterios de IMPROVISACIÓN, CREATIVIDAD Y EXPRESIÓN 
Criterios de CONOCIMIENTOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 

15% 

Criterios ACTITUDINALES 5% 

 
            Para poder superar el curso el alumno tendrá que alcanzar una puntuación mínima de 5 sobre 
10 en relación a los porcentajes anteriores. 
 

 CRITERIOS DE LECTURA RÍTMICA 

Constatar que el alumno ha desarrollado la capacidad de: 

1. Mantener el pulso durante períodos breves de silencio. 

2. Interpretar cambios sencillos de compás. 

3. Imitar estructuras melódicas y rítmicas breves con la voz, con la percusión y con el movimiento. 
 

4. Interpretar instrumentalmente, vocalmente o bien de forma percutida, estructuras rítmicas de una 
obra o fragmento. 

 

5. Leer con fluidez, seguridad y musicalidad los ejercicios a primera vista. 
 

 CRITERIOS DE ENTONACIÓN, AUDICIÓN Y EXPRESIÓN 

Comprobar que el alumno ha desarrollado la capacidad de: 

6. Entonar intervalos armónicos o melódicos en un registro medio. 

7. Reproducir modelos sencillos, escalas o acordes a partir de diferentes alturas. 

8. Entonar una melodía o canción tonal con o sin acompañamiento. 

9. Leer internamente, en un tiempo dado y sin verificar la entonación, un texto musical y 
reproducirlo de memoria. 
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10. Entonar con fluidez, seguridad y musicalidad los ejercicios a primera vista. 

11. Identificar intervalos armónicos o melódicos en un registro medio. 

12. Reconocer auditivamente el pulso de una obra o fragmento, así como el acento periódico. 

13. Identificar auditivamente el modo mayor- menor de una obra o fragmento. 

14. Reproducir por escrito fragmentos musicales escuchados, con expresión de aspectos rítmicos y/o 
melódicos tonales. 
 

15. Identificar y describir, con posterioridad a una audición, los rasgos básicos característicos de las 
obras escuchadas o interpretadas. 

 

16. Improvisar estructuras rítmicas y/o melódicas tonales breves sobre un fragmento escuchado. Se 
pretende valorar la capacidad creativa del alumno, ejecutando fórmulas rítmicas y/o melódicas 
conocidas o no, acordes con el pulso y el compás del fragmento escuchado. 

 

17. Improvisar, individual o colectivamente, pequeñas formas musicales partiendo de premisas 
relativas a diferentes aspectos del lenguaje musical y la aplicación de los contenidos teóricos que 
se desarrollan en cada curso. 

 

 CRITERIOS DE CONOCIMIENTOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 

18. Aplicados a la creación e improvisación de estructuras rítmicas y melódicas, así como constatar 
que el alumno ha desarrollado la capacidad de comprender y asimilar estos contenidos para 
aplicarlos a cualquier texto musical. 

 

 CRITERIOS ACTITUDINALES 

19. Constatar que el alumno tiene una actitud positiva e interés en clase, así como responsabilidad en 
el cuidado, mantenimiento y buen uso del material. 
 

20. Evaluar el grado de concentración en el trabajo. 

21. Participar en las actividades de clase de forma individual o colectiva, conjuntamente con sus 
compañeros. 
 

22. Comprobar que el alumno intenta transmitir un sentimiento musical a través de la expresión en 
pequeñas piezas de lectura rítmica y/o melódica. 

 

23. Observar que el alumno mantiene un comportamiento correcto para con el profesor y los 
compañeros recíprocamente. Esto contribuirá a una mejor manera de trabajar y por tanto los 
resultados serán más satisfactorios para todos.  

 

24. Entender los aspectos subjetivos de la música, por escaparse éstos de la escritura musical impresa 
en la partitura. 
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9.- CONVOCATORIA ORDINARIA    

            Las pruebas ordinarias y la calificación final del alumnado se realizarán en el mes de junio. 
La sesión de evaluación correspondiente al tercer trimestre tendrá carácter de Evaluación final 
ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumnado ha superado los 
objetivos del mismo. 
 

El alumnado promocionará de curso cuando haya superado todas las asignaturas cursadas o 
tenga evaluación negativa, como máximo, en una asignatura.  

 

La calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin 
decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las 
inferiores a cinco.  

 

En el supuesto de la asignatura pendiente referida a la práctica instrumental, su recuperación 
deberá realizarse en la clase del curso siguiente. En el resto de los casos, el alumnado deberá asistir 
a las clases de la asignatura no superada en el curso anterior.  

 

La calificación negativa en dos o más asignaturas impedirá la promoción del alumnado al 
curso siguiente y conlleva la repetición del curso completo que no haya sido superado. 
 
CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y MÍNIMOS EXIGIBLES 

            Para PROMOCIONAR de curso, el nivel del alumno en Lenguaje Musical será valorado en 
función del grado de consecución de las siguientes capacidades: 
 

Lectura Rítmica 
Justeza, fluidez y exactitud en el pulso, con cualquier combinación de valores y equivalencias, incluso 
los de pulsación rítmica no estable.  

 

Entonación 
Afinación, precisión en la reproducción de los intervalos y continuidad del pulso inicial. 

 

Audición 
Ausencia de errores rítmicos y de notas. 

 

Conocimientos teórico-prácticos 
Aplicados a la creación e improvisación de estructuras rítmicas y melódicas, así como su comprensión 
y asimilación para aplicarlos a cualquier texto musical. 
 
Teniendo en cuenta que los contenidos MÍNIMOS EXIGIBLES son todos los que están reflejados en 
la programación de cada curso. 
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10.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN O REFUERZO 

 

            Aquellos alumnos que no han superado los contenidos mínimos de un trimestre, teniendo en 
cuenta que la evaluación es continua, podrán recuperarlos al alcanzar los mínimos exigibles del 
siguiente trimestre. 
 
ALUMNADO CON UNA ASIGNATURA PENDIENTE 

            Una vez iniciado el nuevo curso al que ha promocionado, el alumnado podrá asistir a las clases 
de la asignatura pendiente y tendrá posibilidad de recuperarla en el primer trimestre o trimestres 
sucesivos siempre a estimación del profesor del curso posterior, si éste considera que su evolución es 
la adecuada y cumple al menos con los mínimos exigibles del curso pendiente. Siendo así, se 
considerará superada y obtendrá calificación positiva en dicha asignatura que no fue superada en la 
convocatoria ordinaria del curso anterior.  
 
 

ALUMNADO CON PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 

            Según las Normas de Organización y Funcionamiento (NOF) de este Centro: “Los alumnos 
incurrirán en falta leve cuando falten injustificadamente a 4 clases de aquellas asignaturas en las que 
haya que asistir una vez por semana o falten a 8 clases de aquellas asignaturas en las que haya que 
asistir dos veces por semana. Incurrirán en falta grave los alumnos que, una vez apercibidos por el 
profesor tutor de que tienen falta leve, continúan con la inasistencia en 3 clases más de aquellas 
asignaturas en las que hay que asistir una vez por semana o 6 clases más de aquellas asignaturas en 
las que hay que asistir dos veces por semana.”  
 
            La justificación de la falta de asistencia deberá entregarse al profesor de la asignatura en un 
plazo máximo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la ausencia del alumno. 
 
            Los alumnos que, por faltas no justificadas, pierdan el derecho a la evaluación continua 
tendrán la posibilidad de recuperar la asignatura en el siguiente curso escolar, bien si promociona con 
sólo una asignatura pendiente o, en su caso, repitiendo la totalidad de las asignaturas que 
correspondan al nivel no superado. 
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11.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 

 

  El procedimiento para la concesión de matrícula en más de un curso se podrá iniciar tanto a 

instancias del alumnado interesado, como a través de sus tutores legales o del profesor tutor, debiendo 

tramitarse mediante la correspondiente solicitud. Se dirigirá a la dirección del Centro y la fecha límite 

será anterior a la finalización del primer trimestre del curso académico. 

 
  Los requisitos académicos generales serán: 

● Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

● Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

● Calificación de 9 puntos en la asignatura de Instrumento en el curso anterior. 

● Será preciso el informe favorable del equipo educativo y la verificación por parte de 

la Jefatura de estudios del cumplimiento de los requisitos. 

 

            Una vez verificados los requisitos, el equipo educativo coordinado por la jefatura de estudios 

elaborará un informe donde se analizarán y evaluarán las capacidades y aptitudes del solicitante para 

afrontar con éxito las asignaturas correspondientes al curso al que pretende ampliar. 

 
            En dicho informe el equipo educativo deberá acordar, de forma unánime, la propuesta de 

matrícula en más de un curso o, por el contrario, proponer su desestimación.  

 
            Un informe favorable implica la superación de las asignaturas del curso inferior con la 

calificación de “Apto”. Estas calificaciones se consignarán en la evaluación final. 

 

            El alumnado al que se le aplique esta excepcionalidad deberá formalizar la matrícula en el 

curso superior en los plazos establecidos a tal efecto. 
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12.- MATRÍCULA DE HONOR (SOLO 4º CURSO) 
 

            Según la Orden de 16 de marzo de 2018, la mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada 
al alumnado de 4º Curso de las Enseñanzas Elementales que haya demostrado un rendimiento 
académico excelente y cuya nota media del expediente sea 9 o superior.  
 

            El número de matrículas de honor concedidas no podrá exceder del 5% de los estudiantes 
matriculados en cuarto curso. Cuando el número de matrículas de honor propuesto supere los límites 
citados, los equipos educativos del alumnado que reúna los requisitos junto con la jefatura de estudios 
otorgarán la citada mención atendiendo a la mejor nota media del expediente y, en caso de empate, 
se dirimirá según la mejor nota media de la asignatura de Instrumento a lo largo de las enseñanzas 
elementales. 
 

13.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

            Ante todo, es imprescindible diferenciar los términos “Atención a la Diversidad” (AD) y 
“Necesidades Específicas de Apoyo Educativo” (NEAE), pues el primero es un marco de actuación 
pedagógica –recogido en nuestra propuesta como uno de los principios metodológicos que dirigen 
una buena praxis docente– y el segundo una consecuencia de la aplicación de la AD para el desarrollo 
de políticas educativas de integración. 
 
            La Atención a la Diversidad (AD) es toda acción educativa dirigida a dar respuesta a las 
diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, 
étnicas, de inmigración y de salud del alumnado (Peláez Tacero, 2003). 
 
            Aunque esta filosofía de la educación surge de y revierte en la Enseñanza General Obligatoria, 
en las asignaturas colectivas de los Conservatorios los problemas y necesidades son los mismos y, sin 
embargo, no existe la obligación de la Administración de dotar de los recursos necesarios a las 
Enseñanzas Artísticas. 
 
            La Atención a las Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE), como 
consecuencia de la aplicación del principio de atención a la diversidad, supone la habilitación de un 
“conjunto de medios -materiales, arquitectónicos, meteorológicos, curriculares y profesionales- que 
es preciso instrumentalizar para la educación de alumnos que por diferentes razones, temporalmente 
o de manera permanente, no están en condiciones de evolucionar hacia la autonomía personal y la 
integración social con los medios que habitualmente están a disposición de la escuela ordinaria.” 
(Puigdellívol, 1999). 
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            Cuando analizamos la “atención a la diversidad” desde la perspectiva de los alumnos que 
requieren una atención más especializada para lograr los mismos objetivos que sus compañeros de 
aula (alumnado con NEAE), nuestras enseñanzas son las menos apropiadas para ese cometido por 
cuanto que: 

 

     • No existe una formación inicial de los profesores de conservatorio (enseñanza superior). 
 

     • Hay carencia de especialistas cualificados en la administración educativa. 
 

     • Existen condicionantes administrativos y legales de promoción de alumnos como consecuencia  
       de tratarse de una enseñanza no obligatoria y de proyección profesional. 
 
            Una vez más, la falta de apoyo institucional imposibilita una adecuada actuación docente en 
las asignaturas colectivas. 
 
            La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”. 
Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula las medidas a adoptar, así como 
las actividades de refuerzo para dar respuesta educativa a este alumnado en su proceso de enseñanza-
aprendizaje. Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que 
pertenezca el equipo educativo. 
 

            Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 
Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso en particular.  
 

 A falta de un equipo de orientación, es imprescindible la comunicación inmediata del Centro 
con la Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de 
coordinarse con el centro educativo del alumno y, en su caso, con las distintas organizaciones que 
puedan tratar esa problemática. 
 

14.- ELEMENTOS TRANSVERSALES 

 

Aunque los elementos transversales están dispuestos en la ley para educación secundaria 
obligatoria, no hay que olvidar que los estudios profesionales de música también pueden conducir a 
un título de bachiller.  
 
1. Se fomentará la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la educación cívica y 
constitucional se trabajarán en todas las materias. 
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2. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres, la prevención de la violencia de género o contra personas con discapacidad y los valores 
inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o 
circunstancia personal o social. 
 

3. Las Administraciones educativas fomentarán el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica 
de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los valores que 
sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a 
los derechos humanos, el respeto a los hombres y mujeres por igual, a las personas con discapacidad 
y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el respeto y 
consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier tipo de 
violencia. 
 

4. La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de género, 
de la violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de cualquier forma 
de violencia, racismo o xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío como hecho histórico. 
 

5. Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan discriminación. 

 
6. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 
curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de explotación 
y abuso sexual, el abuso y maltrato a las personas con discapacidad, las situaciones de riesgo 
derivadas de la inadecuada utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, así 
como la protección ante emergencias y catástrofes. 
 

7. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 
curriculares orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a la adquisición de 
competencias para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y al fomento de la 
igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al empresario, así como a la ética 
empresarial. Las Administraciones educativas fomentarán las medidas para que el alumnado participe 
en actividades que le permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial a partir de 
aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno 
mismo y el sentido crítico. 
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8. Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta 
equilibrada formen parte del comportamiento juvenil. A estos efectos, dichas Administraciones 
promoverán la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alumnas durante 
la jornada escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo las recomendaciones de los 
organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una vida activa, saludable 
y autónoma. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas que a estos efectos se adopten en 
el centro educativo serán asumidos por el profesorado con cualificación o especialización adecuada 
en estos ámbitos. 
 
9. En el ámbito de la educación y la seguridad vial, las Administraciones educativas incorporarán 
elementos curriculares y promoverán acciones para la mejora de la convivencia y la prevención de 
los accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y deberes como usuario 
de las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o vehículos a motor, respete las 
normas y señales, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el diálogo 
y la empatía con actuaciones adecuadas tendentes a evitar los accidentes de tráfico y sus secuelas. 
 

15.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

 

            En un currículo abierto y flexible, la metodología de enseñanza aplicada por el profesorado 
debe ser programada atendiendo a ciertos principios pedagógicos coherentes con el currículo 
establecido, pero a su vez, concretada en función del contexto y características de su alumnado. Por 
ello, con la finalidad de regular la práctica docente y para desarrollar el currículo establecido se 
señalan los siguientes principios metodológicos. 
 
            La finalidad esencial del Lenguaje Musical es el desarrollo de las capacidades vocales, 
rítmicas, psicomotoras, auditivas y expresivas, de modo que el código musical pueda convertirse en 
instrumento útil y eficaz de comunicación y representación de funciones básicas que aparecen en la 
práctica musical. 
 
            El reto del profesorado es precisamente estructurar los conocimientos y adecuar la práctica 
musical al progresivo grado de desarrollo de las facultades del estudiante para que, al descubrir de 
una manera gradual cada uno de los elementos que los componen, sea capaz de reconocerlos, 
interpretarlos y utilizarlos en su actividad musical. 
 
            La metodología deberá tener un componente vivo y práctico que solamente se logra enseñando 
desde la creatividad e imaginación.  
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            La metodología didáctica debe fomentar que el alumnado sea el agente de su propio 
aprendizaje al contextualizar los procesos cognitivos, afectivos y psicomotrices. Para ello, el rol de 
los docentes debe ser el de guía e inspirador, con el fin de desarrollar la receptividad y capacidad 
de respuesta del alumnado ante el hecho musical.  
 

            A modo general, la interpretación musical es, por definición, un hecho diverso en cuyo 
resultado sonoro final se funden en unidad indisoluble el mensaje del creador contenido en la obra y 
la personal manera de transmitirlo del intérprete, que hace suyo ese mensaje modulándolo a través de 
su propia sensibilidad. Como en toda tarea educativa, es el desarrollo de la personalidad y la 
sensibilidad propias del alumnado el objetivo principal. Para ello, se hace imprescindible el 
desarrollo de una programación abierta y flexible, en la que el profesorado, pueda realizar las 
correspondientes adaptaciones a las características y necesidades individuales del alumnado, tanto 
para desarrollar sus posibilidades como para suplir sus carencias.  
 

            El proceso de enseñanza ha de estar presidido por la necesidad de garantizar la funcionalidad 
de los aprendizajes, asegurando que pueden ser utilizados en las circunstancias reales en que el 
alumnado los necesite. Por aprendizaje funcional se entiende no sólo la posible aplicación práctica 
del conocimiento adquirido sino también y, sobre todo, el hecho de que los contenidos sean necesarios 
y útiles para llevar a cabo otros aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros 
contenidos. Por otra parte, éstos deben presentarse con una estructuración clara de sus relaciones, 
planteando la interrelación entre distintos contenidos de una misma área y entre contenidos de 
distintas asignaturas.  
 
            Los criterios de evaluación desarrollan una serie de aspectos educativos de cuya valoración 
debe servirse el profesorado para orientar al alumnado hacia aquéllos cuya carencia o deficiencia 
lo haga necesario, estableciéndose a través de los mismos una forma de aprendizaje en que el aspecto 
más práctico de la música debe desarrollarse a la par que la reflexión teórica. 
 

            El carácter abierto y flexible de la propuesta curricular confiere gran importancia al trabajo 
conjunto del equipo docente. El proyecto curricular es un instrumento ligado al ámbito de reflexión 
sobre la práctica docente que permite adecuar el currículo al contexto educativo particular del Centro. 
  

            La información que suministra la evaluación debe servir como punto de referencia para la 
actuación pedagógica. Los procesos de evaluación tienen que realizarse tanto hacia los aprendizajes 
del alumnado como hacia el propio proceso de enseñanza.  
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            Los datos suministrados por la evaluación sirven para que el equipo docente disponga de 
información relevante con el fin de analizar críticamente su propia intervención educativa y tomar 
decisiones al respecto. La información suministrada por la evaluación continua del alumnado debe 
relacionarse con las intenciones que se pretenden y con el plan de acción para llevarlas a cabo. Se 
evalúa, por tanto, la programación del proceso de enseñanza y la intervención del profesorado como 
organizador de estos procesos.  
 

            Es interesante que el alumnado participe en el proceso a través de la autoevaluación y la 
coevaluación, en una etapa en la que se pretende impulsar la autonomía del alumnado y su 
implicación responsable, y en la que la elaboración de juicios y criterios personales sobre distintos 
aspectos es una intención educativa preferente. 
 

16.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 

            El alumnado participa en las actividades complementarias y extraescolares organizadas por el 
Centro y recogidas en la Programación General Anual.  
 

            Citamos a continuación, de forma general, algunas de ellas: 
 

● Concierto de Santa Cecilia 

● Cursos o clases magistrales propuestas por las diferentes áreas o departamentos 

● Concierto de Navidad 

● Día de Canarias 

● Concierto Fin de Curso 

● Certamen de Coros  

● Encuentro de Orquestas y Bandas de Música 
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17.- TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 
 

            Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal punto 

que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología tradicional”, 

incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

 
            Las diferentes áreas incorporan las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo 

en el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

 En la aplicación, el profesorado pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el rendimiento 

escolar del alumnado.  

 El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada “Pincel 

Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con sistema 

operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo iOS, por lo que 

las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, así como las faltas de 

asistencia. 

 

 
● G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto en 

marcha desde el Curso 2020/2021 la suite de Google, G Suite for Education, que permite la 

mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología tradicional. 
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Dentro de la Suite de Google las aplicaciones que se utilizarán, si se considera necesario, serán 

las siguientes: 

 

 Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 

 Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se guardará 

de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta compartida de 

la cuenta corporativa. 

 Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir docencia 

en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el alumnado recibirá una invitación 

del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta aplicación. Se podrán 

grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el objetivo de realizar un análisis 

de la interpretación y que el estudiante pueda hacer un análisis crítico de su ejecución.  

 

                 En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, conectándose   

                 el padre/madre/tutor legal usando la cuenta corporativa del estudiante. 

 
 Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el profesorado y 

el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las familias se pueden 

poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

 YouTube: Se podrán buscar grabaciones diversas como complemento de las actividades 

de aula. 

 Documento de Excel: Al finalizar la clase, si se estima conveniente usar este medio, se 

hará una valoración cualitativa del resultado de la clase.  
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18.- AUDICIONES 

 

            La audición es el resultado final del trabajo realizado por el alumnado durante un período de 

tiempo, bien sea durante un trimestre o durante todo el curso. La participación en la misma es 

obligatoria y una correcta preparación, así como la concentración, silencio, atención y colaboración 

son valorados positivamente, y tendrán reflejo en la nota trimestral o final del curso.  

 

            En el caso de la asignatura de Lenguaje Musical no hay audiciones individuales trimestrales 

como en la especialidad instrumental. En ocasiones determinadas se programa alguna actividad 

colectiva con los grupos de clase, por cursos, ya sea la Celebración del día de Santa Cecilia patrona 

de la Música, Concierto de Navidad, Día de Canarias, Acto de clausura del Curso Académico... 

 

19.- PROTOCOLO DE VESTIMENTA PARA LAS AUDICIONES PÚBLICAS 

 

            Por respeto al escenario y al público, establecemos unas pautas de vestimenta en las 

audiciones públicas, sin perjuicio de que se organicen otro tipo de audiciones cuya temática requiera 

otra vestimenta acorde con la misma. Se precisa: 
 

● Vestimenta formal, preferentemente de negro. 

● Faldas o pantalones largos. 

● Zapatos negros. 

 
 

En ningún caso se puede utilizar: 

● Ropa deportiva (chándal, zapatillas de deporte, licras, ropa fluorescente). 

● Uniforme del colegio. 

● Gorras 

● Pantalones cortos. 

● Calzado tipo botas, plataformas o sandalias deportivas. 
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1.- INTRODUCCIÓN                                
 

La música es un arte que, en medida parecida al arte dramático, necesita esencialmente 
la presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: 
este mediador es el intérprete. 
 
 Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o 
directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto 
entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo 
enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de irremediables limitaciones 
para representar el fenómeno musical como algo esencialmente necesitado de recreación, como algo 
susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes. 
 
 El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la 
grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-temporal en que consiste la música– 
que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino también, y sobre todo, por esa 
especial manera de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos», 
como decían los viejos maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser 
expresadas con tantos acentos diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar y 
transmitir su mensaje. 
 

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –en simultáneo con la práctica instrumental– del 
sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces 
aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto, en: 
aprender a leer correctamente la partitura; penetrar después, a través de la lectura, en el sentido de lo 
escrito para poder apreciar su valor estético; y desarrollar al propio tiempo la destreza necesaria en el 
manejo de un instrumento, para que la ejecución de ese texto musical adquiera su plena dimensión de 
mensaje expresivamente significativo que transmita de manera persuasiva, convincente, la emoción 
de orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la obra musical cifrada en la partitura. 
 

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso continuo, 
alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo de la literatura musical 
en general y la de su instrumento en particular. A ese desarrollo de la sensibilidad contribuyen 
también naturalmente los estudios de otras disciplinas teórico-prácticas, así como los conocimientos 
de orden histórico que permitirán al instrumentista situarse en la perspectiva adecuada para que sus 
interpretaciones sean estilísticamente correctas. 
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El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse 
complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena de la 
música como lenguaje, como medio de comunicación.  

 
Todo ello nos lleva a considerar la formación del instrumentista como un frente 

interdisciplinar de considerable amplitud y que supone un largo proceso formativo en el que juegan 
un importantísimo papel, por una parte, el cultivo temprano de las facultades puramente físicas y 
psico-motrices y, por otra, la progresiva maduración personal, emocional y cultural del futuro 
intérprete. 

 
La evolución del Lenguaje Musical discurre por un camino análogo al del lenguaje hablado 

distinguiéndose en ambos lenguajes al menos dos fases o etapas: una básica formada por una cadena 
escuchar – hablar – leer – escribir, que sitúa a cada individuo en la disposición idónea para la segunda, 
consistente en el progresivo enriquecimiento de la fase primaria. Ambas etapas quedan ubicadas en 
la Enseñanza Elemental y Profesional, respectivamente, según el carácter básico o más especializado 
correspondiente a cada una de ellas. 

 
Los estudios de la Enseñanza Profesional suponen un nivel en que el alumno está en situación 

de realizar una importante práctica instrumental, tanto individual como de conjunto, lo que 
continuamente le pone en estrecho contacto con una literatura musical rica, amplia y compleja, cuya 
exacta comprensión y valoración debe ser, fundamentalmente, a través del estudio del lenguaje 
musical, por tratarse del medio idóneo para desvelarle el sentido de los diversos conceptos y de 
facilitar la tarea de realizar, analizar, comprender y aprehender cuanto las obras significan. 

 
Esta etapa de los estudios musicales debe basarse en el adiestramiento del oído, que para el 

músico debe ser no tanto un mero órgano sensorial como una herramienta de trabajo y un verdadero 
instrumento receptor y captador de los distintos mensajes sonoros, así como a su posible codificación 
por medio de la escritura. 

 
La enseñanza del Lenguaje Musical, en la Enseñanza Profesional, debe dirigirse a potenciar 

unas actitudes de desarrollo en las facultades creativas y analíticas del alumno, así como a una 
búsqueda de rigor en el estudio, de respeto y valoración de la obra artística y sus creadores, y de una 
capacidad de colaboración y participación en actividades de grupo, basada tanto en la consideración 
hacia todo su entorno físico y humano como en el respeto y la valoración de sí mismo. 
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2.- JUSTIFICACIÓN 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas 
del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad 
Física y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. 

  
Con su elaboración se pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando cada 

especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a desempeñar acciones de mejora de cualquier índole. 

 

La presente Programación Didáctica pretende establecer el camino a seguir para desarrollar 
los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; 
los elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la 
preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

 

         Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia 
realidad educativa de nuestro Centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 
docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará 
el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos  del proceso 
de enseñanza-aprendizaje; se  fomentará  la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que 
marcarán la práctica  docente y que se trasladarán  al alumnado y sus familias. 

 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las 
circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje 
y consecuentemente de la propia Programación Didáctica.  
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 3.- MARCO NORMATIVO 

        La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 
DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 
docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Esta programación está dentro del marco legal vigente, el cual se relaciona a continuación: 

● Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (LODE) (BOE 

núm. 159, de 4 de julio). 
 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) (BOE núm. 106, de 4 de mayo), 

modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad 

Educativa (LOMCE) (BOE núm. 295, de 10 de diciembre). 
 

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, de Educación (LOMLOE) por la que se 

modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE núm. 340, de 30 de 

diciembre). 
 

● Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria (BOC núm. 152, de 7 

de agosto, y BOE núm. 238, de 1 de octubre). 
 

● Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 

competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la 

educación secundaria obligatoria y el bachillerato. 
 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm.143, 

de 22 de julio). 
 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y 

funcionamiento (BOC núm. 200, 16 de octubre). Así como la Orden de 16 de julio de 2019, 

por la que se modifica la Orden de 9 de octubre de 2013 (BOC núm. 145, de 30 de julio). 
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● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el 

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC 

núm. 46, de 6 de marzo). 
 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC 

núm. 250, de 22 de diciembre). 
 

● Orden de 5 de febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización 

de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento (PMAR) en la Comunidad 

Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre 

configuración autonómica, propios de estos programas (BOC núm. 33, de 15 de febrero). 
 

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula 

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono escolar 

temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm. 242, de 14 de 

diciembre). 

 
LEGISLACIÓN ANUAL 

 

● Resolución de 4 de abril de 2023 de la Dirección General de Centros, Infraestructura y 

Promoción Educativa, por la que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones 

para la organización y el desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 

2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de 

Canarias (BOC núm. 72, de 13 de abril). 
 

● Resolución de 16 de junio de 2023 de la Viceconsejería de Educación, Universidades y 

Deportes por la que se dictan instrucciones de organización y funcionamiento dirigidas a los 

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias para el 

curso 2023-2024 (BOC núm. 127, de 30 de junio). 
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4.- CONTEXTUALIZACIÓN 
 

            En el presente curso escolar, la asignatura de 1º E.P. de Lenguaje Musical cuenta con un total 
de 89 alumnos y 2 profesoras. 
 
            El perfil del alumnado es muy variado, procedente principalmente de la ciudad que acoge a 
este centro educativo, Santa Cruz de Tenerife y, aunque en menor medida, contamos con alumnado 
procedente de otros municipios de la Isla que han cursado previamente sus estudios elementales en 
las escuelas de música y bandas municipales. 
 

            Al tratarse de los primeros niveles de las Enseñanzas Profesionales, estos alumnos ya 
comienzan a adquirir un grado de responsabilidad y compromiso con estas enseñanzas dado que han 
elegido continuar estudiando hacia un nivel profesional. 
 

            En líneas generales, los alumnos que cursan Lenguaje Musical son alumnos con una gran 
motivación y capacidad para trabajar en grupo. Acuden a las clases con el aliciente de compartir con 
sus compañeros sus intereses musicales a pesar del cansancio al que están sometidos, teniendo en 
cuenta el horario y el hecho de simultanear nuestras enseñanzas con las enseñanzas de secundaria, 
bachillerato y ciclos formativos. En menor medida, algunos de ellos son además estudiantes 
universitarios o ya se encuentran inmersos en el mundo laboral. 
 

            El rango de edad de estos alumnos está comprendido entre los 13 y los 18 años, aunque en 
algunos grupos cursen adultos de mayor edad, siendo este un aspecto a tener en cuenta dada la gran 
diferencia entre unos alumnos y otros. 
 

            Un aspecto a destacar es la falta de tiempo del que disponen para poder realizar las actividades 
y el estudio diario de la música en sus casas, debido a la carga escolar que en niveles superiores es 
muy intensa, actividades, extraescolares etc., lo que dificulta el avance y desarrollo de la asignatura. 
A pesar de todo, la mayoría de ellos cuenta con el apoyo familiar para cursar estos estudios no 
obligatorios.  
 

            En la Enseñanza Profesional los grupos cuentan con ratio 1/8-12. 
 

CURSO 
Nº DE 

ALUMNOS 
OBSERVACIONES 

1º E.P. 89 Con dos profesoras para todo el alumnado. 
Existe gran diferencia de edad entre el alumnado dado que, en este 
nivel, cursan estudios adolescentes con adultos.  
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           Este Curso 23/24 comenzaremos con la actividad lectiva presencial, que constituye el marco 
más deseable. Pero no se puede excluir que, de forma temporal, deba desarrollarse en otras 
modalidades como la combinación de la actividad presencial y a distancia, o a causa de una posible 
suspensión temporal de la actividad presencial se desarrolle exclusivamente a distancia.  
 

            En lo referente a estas dos últimas modalidades se prevé hacer uso de los recursos disponibles 
para la impartición de las clases vía telemática, tales como la nueva plataforma de Google para la 
Enseñanza “GSuite for Education”, cuyas diferentes aplicaciones ofrecen al docente herramientas 
válidas para mantener la comunicación inmediata con el alumnado y continuar el proceso de 
enseñanza-aprendizaje a distancia, pero con regularidad y dentro de cierta normalidad. 
 

            Se podrán utilizar igualmente otros recursos, ya empleados con anterioridad, como por 
ejemplo la aplicación Pincel Ekade para mantener la comunicación con los padres/madres/tutores en 
cuanto al seguimiento evolutivo de sus hijos, así como mediante el correo electrónico corporativo de 
la Consejería de Educación. 
      

            Las aulas de que dispone el departamento de Lenguaje Musical son espacios compartidos con 
el CSMC, por lo que igualmente se comparte parte del material tecnológico e instrumental. 
 

            El Centro cuenta con otros espacios para uso del alumnado como pueden ser cabinas de 
estudio, biblioteca, salas de espera donde pueden permanecer entre clase y clase, y una zona acotada 
de jardín exterior al edificio. 
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5.- OBJETIVOS 

5.1. OBJETIVOS GENERALES 

            En el Lenguaje Musical, la Enseñanza Profesional tendrá como objetivo contribuir a 
desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes: 

 

 Interpretar correctamente los símbolos gráficos y conocer los que son propios del lenguaje 
musical contemporáneo. 
 

 Hacer uso del sentido interno de control rítmico para poder sentir y realizar con precisión 
cualquier combinación de valores, incluso los de pulsación rítmica no estable. 
 

 Reconocer y entonar cualquier relación interválica dentro o fuera del contexto tonal. 
 

 Reconocer y representar gráficamente obras, fragmentos musicales a una o dos voces realizadas 
con diferentes instrumentos. 
 

 Reconocer a través de la audición y de la lectura estructuras armónicas básicas, los rasgos más 
destacados de obras que correspondan a las principales formas musicales. 
 

 Conocer los elementos del lenguaje musical y su evolución histórica, para relacionarlos con las 
obras musicales dentro de su tiempo y su circunstancia. 
 

 Utilizar los conocimientos sobre el lenguaje musical para afianzar y desarrollar hábitos de estudio 
que propicien una interpretación consciente. 
 

5.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

            El Lenguaje Musical en la Enseñanza Profesional tendrá como objetivo contribuir a 
desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes: 

 

LECTURA RÍTMICA 

1. Desarrollar una correcta interiorización del pulso que permita ejecutar con precisión cualquier 
combinación rítmica, cambios de compás con unidad de medida igual o diferente y aplicación de 
equivalencias, realizando dicha ejecución bien individual o colectivamente. 

2. Interpretar correctamente los símbolos gráficos propios de la literatura musical. 

3. Aplicar, improvisando, ritmos percutidos a un fragmento musical escuchado. 
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ENTONACIÓN 

4. Ejecutar una melodía o canción tonal con o sin acompañamiento, aplicándole todas las indicaciones 
de carácter expresivo. 

5. Leer internamente, en un tiempo breve y sin verificar su entonación, un texto musical y reproducirlo 
posteriormente a ser posible de memoria. 

6. Dominar la entonación de todo tipo de intervalos melódicos. 

7. Reproducir estructuras melódicas, escalísticas o acordales de progresiva dificultad en diferentes 
alturas, tomando conciencia de las alteraciones necesarias para su correcta reproducción. 

8. Improvisar vocal o instrumentalmente melodías dentro de una tonalidad determinada. 

 
AUDICIÓN 

9. Reproducir por escrito fragmentos musicales escuchados, a una o dos voces, realizados con el piano 
u otros instrumentos. 

10. Identificar intervalos armónicos y escribirlos en su registro correcto. 

11. Reconocer auditivamente aspectos cadenciales y formales de un fragmento musical. 

12. Reconocer auditivamente todos los aspectos directamente relacionados con la interpretación y 
expresión musical de una obra o fragmento: modos de ataque, articulaciones, dinámica y ornamentos. 

13. Reconocer auditivamente diferentes timbres instrumentales. 

 

CONOCIMIENTOS TEÓRICO - PRÁCTICOS 

14. Desarrollar una correcta utilización de grafía musical como medio de representación de los 
distintos aspectos musicales que configuren una obra o fragmento escuchado. 
 

15. Optimizar la asimilación intelectual de los contenidos prácticos. 
 

16. Dominar un lenguaje escrito y oral, rico y expresivo, dentro del mundo musical. 
 

17. Dominar la capacidad para comprender y explicar cualquier documento en todos los ámbitos de 
la literatura musical. 
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6. COMPETENCIAS PROFESIONALES 

            El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que el alumnado 
adquiera las siguientes competencias básicas: 
 

a)  Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las asignaturas   
     que componen el currículo de la especialidad elegida. 
 

b)  Conocer  los  elementos  básicos  de  los  lenguajes  musicales,  sus  características,  funciones  y  
     transformaciones en los distintos contextos históricos. 
 

c)  Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la interpretación 
     musical. 
 

d)  Formar  una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales  de cada uno, tanto a  
     nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para saber integrarse 
     como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del conjunto. 
 

e)  Compartir  vivencias musicales  de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar con   
     otros  componentes, contrastar  la  práctica  individual  con  la colectiva  y  enriquecer  la  relación   
     afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en grupo.  
 

f)  Conocer, controlar y valorar  el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con seguridad   
     la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 
 

g)  Interrelacionar  y aplicar  los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que componen el 
     currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una interpretación artística 
     de calidad. 
 

h)  Conocer  y aplicar  las técnicas del instrumento  o de la voz  de acuerdo  con  las exigencias de las  
     obras a interpretar.  
 

i)  Adquirir y demostrar reflejos necesarios para resolver incidentes que surjan en la interpretación.  
 

j)  Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad musical.  
 

k)  Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en todos los 
     lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y épocas, así como  
     en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 
 

l)   Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 
 

m)  Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y funciones de  
      carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 
 

n)  Conocer, interpretar  y  valorar  diferentes  obras  del  repertorio musical  canario, tanto desde un 
     enfoque armónico, formal como estético. 
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7.- CONTENIDOS 
 

RÍTMICOS 

 Práctica, identificación, conocimiento de compases originados por dos o más pulsos desiguales.    

 Conocimiento y práctica de metros irregulares, con estructuras fijas o variables.  

 Polirritmias y polimetrías.  

 Reconocimiento  y   práctica  de  grupos  de  valoración  especial  con   duraciones  y  posiciones  
      métricas varias.  

 Práctica de ritmos simultáneos que suponen divisiones distintas de la unidad. 

 Práctica de música sin compasear. 

 Reconocimiento y práctica de ritmos que caracterizan la música de jazz, pop, etc.  

 Práctica   de   cambios   de  compás   con   unidades   iguales  o  diferentes   y  aplicación  de  las  
      equivalencias indicadas.  

 Desarrollo  de  hábitos  interpretativos  a  partir  del  conocimiento  y  análisis  de  los  elementos  
      rítmicos. 

 

MELÓDICO – ARMÓNICOS 

 Práctica  auditiva  y  vocal  de  estructuras  tonales  enriquecidas  en su lenguaje  por  flexiones o 
      modulaciones sencillas, con reconocimiento analítico del proceso. 

 Tonalidades mayores y menores. Melodías sin referente tonal. Escalas mayores, menores, modos   
      antiguos, escala de tonos.  

 Intervalos  mayores, menores, aumentados, disminuidos  y séptima  de  dominante. Acordes  con  
      funciones tonales. 

 Reconocimiento auditivo y análisis, de estructuras tonales y formales no complejas.  

 Improvisación sobre esquemas armónicos y formales establecidos o libres.  

 Aplicación vocal o escrita de bajos armónicos a obras propuestas de dificultad adaptada al nivel.   

 Desarrollo  de  hábitos  interpretativos  a  partir  del  conocimiento  y  análisis  de  los  elementos  
      melódico – armónicos. 
 
LECTO – ESCRITURA 

 Práctica  de  lectura  horizontal  de notas  con  los  ritmos  escritos  e  indicaciones  metronómicas  
      diversas.  

 Lectura de agrupaciones verticales de notas.  

 Introducción al conocimiento y práctica de las normas de escritura melódica y armónica.  

 Práctica de lectura de notas, sin clave, ateniéndose al dibujo interválico. 

 Conocimiento de las grafías contemporáneas. 
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AUDICIÓN 

 Práctica   de   identificación   de   elementos   rítmicos,   melódicos,   modulatorios,  cadenciales,  
      formales, tímbricos y estilísticos en las obras escuchadas.  

 Identificación de errores o diferencias entre un fragmento escrito y lo escuchado.  

 Memorización previa a la escritura de frases o fragmentos progresivamente más amplios.  

 Escritura de temas conocidos y memorización en diferentes alturas, tonalidades. 

 Realización escrita de dictados a una y dos voces.  

 Identificación de acordes. 

 Audición de obras o fragmentos en los que se reconozcan elementos estudiados. 
 
TEÓRICO – PRÁCTICOS 

 Representación gráfica de la música como medio de comunicación. 

 Conocimiento del lenguaje musical como representación del sonido, el movimiento y la forma. 

 Conocimiento y asimilación intelectual de los contenidos prácticos. 

 Adquisición de un lenguaje escrito y oral, rico y expresivo, dentro del mundo musical. 

 Adquisición de la capacidad  para comprender  y explicar  cualquier documento, tanto en partitura 
      musical como en teoría o historia de la música. 
 

7.1. DE CONCEPTO 

LECTURA RÍTMICA 

1. Compases simples, compuestos y de amalgama.  

2. Equivalencias: práctica  de  las  mismas  con  cualquier  combinación. Unidad  de  medida  igual o  
    diferente. 

3. Polirritmias. Mezcla de 2/8, 3/8, 4/8, 5/8 y 7/8. 

4. Diferentes combinaciones de fusas. 

5. Quintillos y Septillos. 

6. Grupos de valoración especial irregulares. 

7. Grupos de valoración especial comprendiendo dos o tres partes. 

8. Práctica de música sin compasear, empleando el acento de forma irregular. Ejemplo: 
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9. Lectura  de  notas  horizontal,  con  indicaciones  metronómicas  y  diferentes  esquemas  rítmicos 
    sencillos. 

10. Lectura vertical de notas. 

11. Lectura de las notas en las claves de Do en 1, Do en 3 y Do en 4. 

12. Ornamentación (Notas de adorno): Apoyatura y mordentes. 

13. Ejecutar, percutiendo,  las estructuras rítmicas de una  obra o fragmento, empleando los términos 
      de agógica y dinámica. 

 

MELÓDICO – ARMÓNICOS 

14. Afianzar la  entonación  de  intervalos (con y sin referencia tonal) trabajados en cursos anteriores.    

      Añadir: 7ª Mayor y menor, 4ª Aumentada y 5ª disminuida. 

15. Tonalidades hasta cuatro alteraciones. 

16. Improvisación vocal sobre esquemas armónicos propuestos. 

17. Interpretar melodías y canciones a dos y tres voces. 
 

AUDICIÓN 

18. Identificación de intervalos melódicos y armónicos. 

19. Afianzar  la  identificación de  acordes tríadas, Mayor y menor, sobre  los grados I, IV y V  y sus  
      inversiones.  

20. Dictado rítmico y/o melódico a una y dos voces. 

21. Identificación de diferencias entre un fragmento escrito y lo escuchado. 

22. Reconocer auditivamente los distintos timbres instrumentales. 

23. Afianzar  el reconocimiento y  análisis de  obras sencillas escuchadas: forma, estilo, época, etc. 

24. Reconocer auditivamente elementos rítmicos, melódicos y tímbricos. 

25. Memorización de fragmentos o frases escuchadas. 
 

TEÓRICO – PRÁCTICOS 

26. Escalas e intervalos enarmónicos. 

27. Estudio completo de los intervalos simples con su inversión. 

28. Afianzar en  el conocimiento de las variantes  del  segundo tetracordo  de las  escalas diatónicas: 

      Mayores y menores. 
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29. Tonos relativos armónicos. 

30. Grupos de valoración especial: definición y clasificación. Grupos de 5 y 7 figuras. 

31. Práctica del Transporte Escrito y Mental dentro de las tonalidades utilizadas en el curso. 

32. Conocimiento y práctica de las normas de escritura melódica y armónica. 

33. Notas de adorno. 

34. Relación de las siete claves entre sí. 

35. Conocimiento y práctica de las claves de Do en 1ª, Do en 3ª y Do en 4ª. 

36. Acordes de triada con sus inversiones. 

37. Cadencias. 

7.2. DE PROCEDIMIENTO 

1. Interiorización del pulso, manteniendo éste durante períodos de silencios prolongados, para 
conseguir una ejecución musical correcta bien de forma individual o colectiva. 

2. Improvisación rítmica sobre obras o melodías escuchadas, desarrollando así la creatividad del 
alumno a la vez que destreza en el reconocimiento de aspectos rítmicos y expresivos de la obra en 
cuestión. 

3. Entonación de melodías o canciones tonales con o sin acompañamiento, sin reproducir éste la 
melodía, y aplicando todas las indicaciones de carácter expresivo, observando minuciosamente la 
emisión del sonido y la justeza de afinación. 

4. Entonación interna y en un espacio breve de tiempo, de un texto musical, reproduciéndolo 
posteriormente a ser posible de memoria, comprobando así la capacidad del alumno para imaginar, 
memorizar y reproducir imágenes sonoras de carácter melódico a partir de la observación del texto. 

5. Práctica e identificación de todo tipo de intervalos melódicos y armónicos, escribiendo estos en su 
registro correcto. 

6. Reproducción de estructuras melódicas, escalísticas o acordales de progresiva dificultad en 
diferentes alturas, tomando conciencia de las alteraciones necesarias para su correcta ejecución. 

7.  Improvisación vocal o instrumental de melodías dentro de una tonalidad determinada, observando 
la comprensión adquirida por el alumno de los conceptos tonales básicos. 

8. Reproducción por escrito de fragmentos musicales escuchados a una o dos voces, realizados con 
el piano u otros instrumentos. 

9. Audición de obras o fragmentos musicales para el reconocimiento auditivo de aspectos cadenciales 
y formales. 
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10. Audición de obras o fragmentos musicales para el reconocimiento auditivo de todos los aspectos 
relacionados con la interpretación y expresión musical: modos de ataque, articulaciones, dinámica y 
ornamentos. 

11. Audición de obras o fragmentos musicales para el reconocimiento y diferenciación de timbres 
instrumentales. 

12. Realización, oral o escrita, de ejercicios teórico – prácticos bien de forma individual mediante 
una concentración personal, o bien de forma colectiva, con la participación activa de todos los 
alumnos en el aula. 

13. Práctica de la clave de la especialidad instrumental en cualquier apartado de lectura, entonación 
y audición. 

 

7.3. DE ACTITUD 

1. Responsabilidad en el cuidado, mantenimiento y buen uso del material y libros del curso, de uso 
personal. 

2. Mantener una postura correcta en el aula. 

3. Demostrar buena actitud e implicación en la materia aportando incluso, en el aula, sus propias 
ideas. 

4. Participar en las actividades de clase, de forma individual o colectiva conjuntamente con sus 
compañeros. 

5. Adquirir hábitos de estudio correctos. 

6. Demostrar una disposición favorable para su auto corrección. 

7. Sensibilizarse en una realización correcta de las actividades, para aprender a distinguirla y rechazar 
la que es incorrecta.  

8. Compartir vivencias musicales con sus compañeros de clase. 

9. Analizar de forma crítico – constructiva los diferentes aspectos del lenguaje musical, tanto en lo 

que se refiere a su acción personal como a una visión generalizada de la materia. 

10. Valorar, de forma auto – crítica, el progreso obtenido en el lenguaje musical y su utilidad desde 

el inicio de su formación musical. 
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8.- EVALUACIÓN 

            La evaluación de los aprendizajes en las Enseñanzas Profesionales de música tiene como 
finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la adquisición y 
desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos generales de las enseñanzas 
musicales, como de las competencias profesionales que determinan los objetivos específicos que el 
alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas enseñanzas. 
 

            La evaluación de los aprendizajes del alumnado será continua e integradora, aunque 
diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La evaluación continua deberá facilitar la 
orientación y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje; y la evaluación integradora deberá 
permitir la valoración de la diversidad de los aprendizajes realizados por el alumnado, desde una 
perspectiva global. 
             
            La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los criterios de 
evaluación, establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes programaciones 
didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir la incorporación de 
acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso educativo. 
 

            El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los aprendizajes del 
alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia enseñanza. Los resultados de esta 
evaluación se concretarán en las calificaciones y en las orientaciones pertinentes que se trasladarán 
trimestralmente al alumnado y, en su caso, al padre, la madre o el responsable legal. 
             
            Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada de la 
evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, teniendo en cuenta las finalidades 
de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 del Decreto 364/2007, de 2 de octubre. En todo 
caso, los criterios de evaluación de las asignaturas serán el referente fundamental para valorar tanto 
el grado de adquisición de las capacidades y competencias como la consecución de los objetivos. 

 

8.1. PROCESO DE EVALUACIÓN 

            El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá derecho a dos 
convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asignaturas del currículo. 

 

            El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar 
contemplará, al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, una al final de 
cada trimestre.  
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            La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de octubre y tendrá como finalidad 
conocer al alumnado asignado, sus características específicas y el nivel de partida en relación con sus 
conocimientos y destrezas musicales. 

 

            La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter de 
evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumno o la 
alumna ha superado los objetivos del mismo, y calificará teniendo como referente los criterios de 
evaluación, establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su programación didáctica. 
La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la 
información recogida a lo largo de dicho proceso. 

 

            Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el currículo se 
expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose positivas las 
calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores. La calificación obtenida en las 
asignaturas comunes será válida para las distintas especialidades que pueda cursar el alumnado. 

 

8.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1. EXÁMENES TRIMESTRALES:  tanto  orales  (ejercicios de  entonación  y  lectura rítmica)  como   
    escritos (ejercicios de audición y teórico‑prácticos). 
 
2. TAREAS PRÁCTICAS: oral y/o escritas con las que  se valorará  la evolución  del alumnado. Los  
    alumnos deberán  atender a la exposición de  los contenidos. Las tareas se realizarán en clase o en    
    casa, a partir de los contenidos dados.  
 
 3. EJERCICIOS QUE IMPLIQUEN LA CREATIVIDAD,  así como  la imaginación  y  destreza  del   
     alumnado para aplicar los contenidos a trabajar.   
 
            Se tendrá en cuenta la participación activa y positiva en clase, la calidad del trabajo realizado, 
el interés por las actividades que se desarrollen en la misma, así como su grado de respeto, tolerancia 
y educación con el profesor y los compañeros.  
 

            El diario de clase estará vinculado a la asistencia de forma continuada y con puntualidad. Las 
faltas de asistencia justificadas o no, pueden imposibilitar la valoración de la evolución del alumno o 
alumna.  
 

            Los ejercicios y actividades propuestos deberán ser entregados en los plazos establecidos, sin 
excepción alguna. En caso de no realizarse o no entregarse por motivos justificados, el alumno deberá 
presentarlos en el plazo definitivo establecido por el profesor. 
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8.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Mantener el pulso durante períodos de silencio prolongados. 

2. Identificar y ejecutar estructuras rítmicas de una obra o fragmento, con o sin cambio de compás en  

    un tiempo establecido. 

3. Entonar repentizando una melodía o canción tonal con o sin acompañamiento aplicándole todas las   

    indicaciones de carácter expresivo. 

4. Leer internamente, en un tiempo breve y sin verificar su entonación, un texto musical y reproducirlo 

    de memoria. 

5. Identificar o entonar todo tipo de intervalos melódicos. 

6. Identificar intervalos armónicos y escribirlos en su registro correcto. 

7. Reproducir modelos melódicos, escalísticos o acordales en diferentes alturas. 

8. Improvisación de melodías dentro de una tonalidad determinada. 

9. Identificar y reproducir por escrito fragmentos musicales escuchados. 

10. Reconocer y escribir fragmentos musicales a dos voces. 

11. Reconocer auditivamente aspectos cadenciales de un fragmento musical.  

12. Comentar, con  posterioridad  a  una  audición, los  diferentes  timbres  instrumentales, modos  de  

      ataque, articulaciones, matices y ornamentos de una obra o fragmento. 

13. Entonar fragmentos memorizados, seleccionados entre los propuestos por el alumno o profesor.  

14. Aplicar bajos armónicos sencillos a una melodía. 

15. Adquirir  la capacidad para comprender  y explicar  cualquier  documento  tanto en texto musical 

      como literario. 
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8.4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

El profesor establecerá el siguiente baremo de puntuación: 
 

1. Criterios de Lectura Rítmica 30 % 

2. Criterios de Entonación                        25 % 

3. Criterios de Audición 25 % 

4. Criterios Teórico-Prácticos 15 % 

5. Criterios Actitudinales 5 % 

 
            Para poder superar el curso el alumnado tendrá que alcanzar una puntuación mínima de 5 
sobre 10 en relación a los porcentajes anteriores.  

 

 CRITERIOS DE LECTURA RÍTMICA 
 

Constatar que el alumno ha desarrollado la capacidad de: 

1. Mantener el pulso durante períodos prolongados de silencio. 

2. Identificar y ejecutar estructuras rítmicas de una obra o fragmento, con o sin cambio de compás, 
en un tiempo establecido. 

3. Imitar estructuras melódicas y rítmicas breves con la voz, con la percusión y con el movimiento. 

4. Interpretar instrumentalmente, vocalmente o bien de forma percutida, estructuras rítmicas de una 
obra o fragmento. 

5. Leer con fluidez, seguridad y musicalidad los ejercicios a primera vista, así como los específicos 
de cada especialidad instrumental. 

 

 CRITERIOS DE ENTONACIÓN 
 

Comprobar que el alumno ha desarrollado la capacidad de: 

1. Leer internamente, en un tiempo breve y sin verificar su entonación, un texto musical y 
reproducirlo, a ser posible, de memoria. 
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2. Identificar y entonar todo tipo de intervalos melódicos. 

3. Reproducir modelos melódicos, escalísticos o acordales, en diferentes alturas. 

4. Entonar, repentizando, una melodía o canción tonal o atonal con o sin acompañamiento, 
aplicándole todas las indicaciones de carácter expresivo. 

5. Improvisar melodías, vocal o instrumentalmente, dentro de una tonalidad determinada o esquema 
armónico dado. 

 

 CRITERIOS DE AUDICIÓN 

 

Comprobar que el alumno ha desarrollado la capacidad de: 

1. Identificar todo tipo de intervalos melódicos. 

2. Identificar intervalos armónicos y escribirlos en su registro correcto. 

3. Identificar y reproducir por escrito fragmentos musicales escuchados, a una o dos voces. 

4. Reconocer auditivamente aspectos cadenciales y formales. 
 

 CRITERIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 

 

1. Constatar que el alumno ha adquirido la capacidad de razonar y entender los conceptos teórico-

prácticos trabajados en el curso según los contenidos específicos, así como (constatar que ha 

adquirido) la capacidad de aplicarlos a cualquier texto de la literatura musical, observando y 

reflexionando sobre la relación de esos conceptos teóricos y su función en dicho texto. 

 

 CRITERIOS ACTITUDINALES 

 

1. Constatar que el alumno tiene una actitud positiva e interés en clase, así como responsabilidad en 
el cuidado, mantenimiento y buen uso del material. 
 
2. Evaluar el grado de concentración en el trabajo.  

 

3. Participar en las actividades de clase, de forma individual o colectiva conjuntamente con sus 

compañeros. 
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4. Comprobar que el alumno intenta transmitir un sentimiento musical a través de la expresión en 

pequeñas piezas de lectura rítmica y/o melódica. 

 
5. Observar que el alumno mantiene un comportamiento correcto para con el profesor y los 

compañeros recíprocamente. Esto contribuirá a una mejor manera de trabajar y por tanto los 

resultados serán más satisfactorios para todos.   

 
6. El alumno será exigente consigo mismo y autocrítico con el rendimiento de sus clases y con el 
trabajo de estudio e investigación que realice en su lugar de práctica. 
 

 
 

Relación entre los criterios de calificación y de evaluación 

Criterios de calificación Criterios de evaluación implicados 

Criterios de Lectura Rítmica 1, 2, 4 

Criterios de Entonación 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 13 

Criterios de Audición 2, 5, 6, 7, 9, 10, 11 

Criterios Teórico-Prácticos 9, 14, 15 

Criterios Actitudinales 1 al 15 

 
 
 

9.- SECUENCIACIÓN 
 
            Se adjunta tabla explicativa del proceso de evaluación vinculado a contenidos y criterios de 
calificación, todo ello por trimestre. Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función 
del alumnado y de imprevistos a lo largo del trimestre. 
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 CONTENIDOS OBJETIVOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

INSTR. DE 
EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 

 
 
 
 

1º 
TRIM. 

 

CONCEPTUALES 
 

1,2,4,5,6,7,9,10,11, 
13,14,15,16,17,18,19, 
20,21,24,25,27,28,30, 

31,32,34,35,36 
 

 

MELÓDICO-
ARMÓNICOS 

 
1,2,3,4,5,6,7,8 

1,2,3,4,5,6,7,8,9
10,11,12,13,14,

15 
1 -2 1,2,3,4,5 

 

PROCEDIMENTALES 
 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10, 
12,13 

 

AUDICIÓN 
 

9,10,11,12,13 
 

 

ACTITUDINALES 
 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10 

 

TEÓRICO-PRÁCT. 
 

14,15,16,17 

 
 
 
 
 

2º 
TRIM. 

 

CONCEPTUALES 
 

1,2,3,4,5,6,7,9,10,11, 
13,14,15,16,17,18,19, 
20,21,22,23,24,25,26, 

27,28,29,30,31,32, 
34,35,36,37 

 

 

MELÓDICO-
ARMÓNICOS 

 
1,2,3,4,5,6,7,8 

1,2,3,4,5,6,7,8,9
10,11,12,13,14,

15 
1-2 1,2,3,4,5  

PROCEDIMENTALES 
 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10, 
12,13 

 

AUDICIÓN 
 

9,10,11,12,13 
 

 

ACTITUDINALES 
 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10 

 

TEÓRICO-PRÁCT. 
 

14,15,16,17 

 
 
 
 
 

3º 
TRIM. 

 
 

 

CONCEPTUALES 
 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10, 
11,12,13,14,15,16,17, 
18,19,20,21,22,23,24, 
25,26,27,28,29,30,31, 

32,33,34,35,36,37 
 

 

MELÓDICO-
ARMÓNICOS 

 
1,2,3,4,5,6,7,8 

1,2,3,4,5,6,7,8,9
10,11,12,13,14,

15 
1-2 1,2,3,4,5  

PROCEDIMENTALES 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10, 
11,12,13 

 

 

AUDICIÓN 
 

9,10,11,12,13 
 

 

ACTITUDINALES 
 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10 
 

 

TEÓRICO-PRÁCT. 
 

14,15,16,17 
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10.- MATERIAL DIDÁCTICO 

BIBLIOGRAFÍA 
 

- ANDANTE 1º E.P. …………………………………………… Vicente Roncero 
 

- 25 Lecciones Progresivas de Ritmo y Lectura Vol. IVB.......... Marie-Jeanne Bourdeaux 

- Lenguaje Musical 3º.................................................................. Arenosa / Oliver / Pildain 

- Teoría Completa de la Música Vol. I y II................................. Dionisio de Pedro 

- Tratado de Entonación 1º y 2º................................................... A. Barrio 
 
Otros: 
- Cualquier tratado/método que el profesor considere oportuno para extraer material didáctico. 
 

RECURSOS DIDÁCTICOS 

Las clases se impartirán en aulas que dispongan de: 

 Un piano o Clavinova. 

 Pizarra grande pautada.  

 Pizarra Electrónica y/o Proyector. Pantalla digital. 

 Instrumentos de percusión Orff. 

 Aparato radiocassete / CD. 

 Un atril. 

 Un ordenador. 

 

11.- CONVOCATORIA ORDINARIA 
 
            Las pruebas ordinarias y la calificación final del alumnado se realizarán en el mes de junio. 
La sesión de evaluación correspondiente al tercer trimestre tendrá carácter de evaluación final 
ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumnado ha superado los 
objetivos de la misma. 
 

El alumnado promocionará de curso cuando haya superado todas las asignaturas cursadas o 
tenga evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas.  
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La calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin 
decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las 
inferiores a cinco.  

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental, su recuperación 
deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el resto de los 
casos, el alumnado deberá asistir a las clases de las asignaturas no superadas en el curso anterior.  

La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios cursos impedirá la 
promoción del alumnado al curso siguiente y conlleva la repetición del curso completo que no haya 
sido superado. 

 

MEDIDAS DE REFUERZO Y/O RECUPERACIÓN 

            Aquellos alumnos que no han superado los contenidos mínimos de un trimestre, teniendo en 
cuenta que la evaluación es continua, podrán recuperarlos al alcanzar los mínimos exigibles del 
siguiente trimestre.  
 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y MÍNIMOS EXIGIBLES 

            Para PROMOCIONAR de curso, el nivel del alumno en Lenguaje Musical será valorado en 
función de: 
 

Lectura Rítmica 

Justeza, fluidez y exactitud en el pulso, con cualquier combinación de valores y equivalencias, incluso 
los de pulsación rítmica no estable.  

 

Entonación 

Afinación, precisión en la reproducción de los intervalos y continuidad del pulso inicial. 
 

Audición 

Ausencia de errores rítmicos y de notas. 
 

Conocimientos teórico-prácticos 

Capacidad para comprender y explicar cualquier documento tanto en texto musical como literario. 
 

 

Teniendo en cuenta que los contenidos MÍNIMOS EXIGIBLES son todos los que están reflejados en 
la programación del curso. 
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12.- PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA (Junio) 
 
            Según las Normas de Organización y Funcionamiento (NOF) de este Centro:  

            “Los alumnos incurrirán en falta leve cuando falten injustificadamente a 4 clases de aquellas 
asignaturas en las que haya que asistir una vez por semana, o falten 8 clases de aquellas asignaturas 
en las que haya que asistir dos veces por semana. Incurrirán en falta grave los alumnos que, una vez 
apercibidos por el profesor tutor de que tienen falta leve, continúan con la inasistencia en 3 clases 
más de aquellas asignaturas en las que hay que asistir una vez por semana o seis clases de aquellas 
asignaturas en las que hay que asistir dos veces por semana.” 
 
            La justificación de la falta de asistencia deberá entregarse al profesor de la asignatura en un 
plazo máximo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la ausencia del alumno.  

 

            Los alumnos que, por faltas no justificadas, pierdan el derecho a la evaluación continua 
tendrán posibilidad de presentarse a un examen final, una vez acabado el curso, que se realizará ante 
tribunal. 

El contenido de la prueba será el siguiente: 

       * Una prueba de Lectura Rítmica……………………………………… 40 % 

     * Una prueba de Entonación……………………………………………. 25 % 

     * Una prueba de Audición escrita (dictado)…………………………….. 25 % 

     * Una prueba de Conocimientos Teórico-Prácticos…………………… 10 % 
         Responder, de manera oral y/o escrita, a las preguntas que el tribunal estime convenientes  
         sobre los conceptos teórico-prácticos del curso. 

 
13.- MATRÍCULA DE HONOR 
 

            Según la Orden de 4 de mayo de 2009, y de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del 
Decreto 364/2007 de 2 de octubre, se establece la calificación extraordinaria de Matrícula de Honor, 
como reconocimiento al alumnado con mejor expediente académico, de acuerdo con los siguientes 
requisitos: 
 

 Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada 
asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el Centro determine, 
podrá concedérsele una Matrícula de Honor siempre que el resultado obtenido sea 
consecuencia de un excelente aprovechamiento académico durante todo el curso unido al 
esfuerzo e interés por la asignatura especialmente destacable, que en su conjunto muestre un 
perfil de alumnado brillante y seguro en la materia. 
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 El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de 
alumnos matriculados por curso y asignatura. Las matrículas serán concedidas por el 
departamento didáctico responsable de la asignatura, a propuesta justificada del profesor o 
profesora que impartió la misma, o profesores si hay más de un grupo.  
 

 El alumno deberá solicitar la prueba de matrícula de honor atendiendo al calendario que se 
publicará desde la secretaría del Centro y debe contar con el visto bueno del profesor. 

 

      La prueba a realizar para la concesión de Matrícula de Honor será ante tribunal y consistirá en: 
 
Lectura Rítmica 
 

Interpretar con justeza la figuración rítmica y leer correctamente y con fluidez las notas escritas, 
manteniendo el pulso con cualquier combinación de valores y equivalencias, incluso los de pulsación 
rítmica no estable. Interiorización aproximada de diversas velocidades metronómicas. 
 
Entonación 
 

Ejecutar una melodía tonal o atonal con o sin acompañamiento. El fragmento musical propuesto podrá 
incluir alteraciones accidentales que puedan o no provocar modulación. Se valorará la afinación, la 
precisión en la reproducción de los intervalos y la continuidad del pulso inicial. 
Tonalidades hasta cinco alteraciones. 
Entonar cualquier tipo de Intervalo: Mayor, menor y Justo, así como la 4ª Aumentada y 5ª 
Disminuida. 
 
Dictado 
 

Reproducir, por escrito, un fragmento musical escuchado, a una o dos voces. Reconocer aspectos 
cadenciales y distancias interválicas dentro o fuera del contexto tonal. Se valorará la ausencia de 
errores rítmicos y de notas. 
Reconocer auditivamente cualquier intervalo armónico o melódico. 
 
Conocimientos Teórico-prácticos 
 

Responder, de manera oral y/o escrita, a las preguntas que el tribunal estime convenientes sobre los 
conceptos teórico-prácticos del curso. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

            Se establecerá el siguiente baremo de puntuación:  
 

1. Criterios de Lectura Rítmica 40 % 

2. Criterios de Entonación                        25 % 

3. Criterios de Audición (Dictado) 25 % 

4. Criterios Teórico-Prácticos 10 % 

 

            Para poder obtener la Matrícula de Honor tendrán que alcanzar una puntuación mínima de 10 
sobre los porcentajes anteriores.  

 

NOTA: Se sugiere consultar la Programación Didáctica del curso, que se encuentra publicada en la 
página web del Centro. 
 

14.- CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre) 
 
            Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 
calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las que 
se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores, excepto 
en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta. 

            Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido 
evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El alumno hará constar, en 
la prematrícula al siguiente curso, su intención de hacer uso de la convocatoria extraordinaria.  

            Los Departamentos didácticos definirán la estructura y contenido de las pruebas 
extraordinarias correspondientes a cada una de las asignaturas del currículo en cada curso, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente. 

            La recuperación de la evaluación negativa en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y 
Orquesta obtenida en la evaluación final ordinaria, se realizará a lo largo del curso siguiente, según 
lo dispuesto en el artículo 10.3. de la Orden de 4 de mayo de 2009.  

            En el caso de que alguna de éstas no forme parte del currículo del curso siguiente o bien sean 
asignaturas del 6º curso de las enseñanzas profesionales de música, los Centros determinarán las 
condiciones necesarias para el desarrollo de las pruebas extraordinarias, para lo cual los 
Departamentos didácticos de cada Centro definirán su estructura y contenido. 
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            La prueba de Lenguaje Musical se realizará ante tribunal y su contenido será: 

Lectura Rítmica 

Interpretar con justeza la figuración rítmica y leer correctamente y con fluidez las notas escritas, 
manteniendo el pulso con cualquier combinación de valores y equivalencias, incluso los de pulsación 
rítmica no estable. Interiorización aproximada de diversas velocidades metronómicas. 

 

Entonación 

Ejecutar una melodía tonal o atonal con o sin acompañamiento. El fragmento musical propuesto podrá 
incluir alteraciones accidentales que puedan o no provocar modulación. Se valorará la afinación, la 
precisión en la reproducción de los intervalos y la continuidad del pulso inicial. 
Tonalidades hasta cinco alteraciones. 
Entonar cualquier tipo de Intervalo: Mayor, menor y Justo, así como la 4ª Aumentada y 5ª 
Disminuida. 
 

Dictado 

Reproducir, por escrito, un fragmento musical escuchado, a una o dos voces. Reconocer aspectos 
cadenciales y distancias interválicas dentro o fuera del contexto tonal. Se valorará la ausencia de 
errores rítmicos y de notas. 
Reconocer auditivamente cualquier intervalo armónico o melódico. 
 

Conocimientos Teórico-prácticos 

Responder, de manera oral y/o escrita, a las preguntas que el tribunal estime convenientes sobre los 
conceptos teórico-prácticos del curso. 
 
            Una vez transcurridos 20 minutos desde la hora de convocatoria de examen, en el caso de que 
el alumno no se haya presentado al mismo, se entenderá que renuncia a la convocatoria extraordinaria 
figurando en acta como “No presentado”.  
 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

            Se establecerá el siguiente baremo de puntuación: 
 

1. Criterios de Lectura Rítmica 40 % 

2. Criterios de Entonación                        25 % 

3. Criterios de Audición (Dictado) 25 % 

4. Criterios Teórico-Prácticos 10 % 
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            Para poder superar la prueba el alumnado tendrá que alcanzar una puntuación mínima de 5 
sobre 10 en relación a los porcentajes anteriores.  
 

NOTA: Se sugiere consultar la Programación Didáctica del curso que se encuentra publicada en la 
página web del Centro. 
 

15.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS 
CON ASIGNATURAS PENDIENTES 
 

            Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 
calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria del curso 
anterior. 
 

            No obstante, una vez iniciado el nuevo curso al que ha promocionado, el alumnado podrá 
asistir a las clases de la asignatura pendiente y tendrá posibilidad de recuperarla en el primer trimestre 
o trimestres sucesivos, siempre a estimación del profesor del curso posterior, si se considera que su 
evolución es la adecuada y cumple al menos con los mínimos exigibles del curso pendiente. Siendo 
así, se considerará superada dicha asignatura. 
 

16.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
 
            Con carácter excepcional, se podrá autorizar la matriculación en más de un curso a aquellos 
alumnos o alumnas que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las asignaturas del curso 
en que se encuentre matriculado y así lo soliciten por escrito antes de finalizar el mes de noviembre, 
a la dirección del Centro. Para ello será necesaria la previa conformidad del conjunto de profesores 
que participan en su enseñanza, coordinados por el profesor tutor. Todo ello es coherente con lo 
dispuesto en la “Resolución de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de 
Adultos, por la que se dictan instrucciones específicas para la aplicación y desarrollo del 
procedimiento de matriculación en más de un curso en las Enseñanzas Profesionales de Música, en 
los Conservatorios y Centros autorizados de Música de la Comunidad Autónoma de Canarias”.  

 
            Una vez presentada la solicitud de “Matrícula en más de un curso” a la dirección del Centro, 
será requisito previo para su posible concesión, los informes favorables del profesor tutor y del 
equipo educativo compuesto por el profesorado que interviene en la enseñanza del alumno solicitante. 

 
            El profesor de Lenguaje Musical valorará la evolución pedagógica del alumnado interesado 
en solicitar “Matrícula en más de un curso” así como su capacidad para afrontar un curso más 
avanzado.  
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            Se calificará siguiendo los mismos criterios y porcentajes establecidos en la Programación 
Didáctica para los contenidos del curso (apartado 8.4. Criterios de Calificación).  
 

            El alumnado al que se haya autorizado matricularse en más de un curso asistirá solamente a 
las clases de la especialidad instrumental o vocal del curso más elevado, debiendo asistir, sin embargo, 
a las clases de las restantes asignaturas, correspondientes al currículo de los dos cursos en que se 
encuentra matriculado. En el caso de las asignaturas que tengan la misma denominación en ambos 
cursos, el alumnado sólo deberá asistir a las clases correspondientes al curso más elevado. 
 

17.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
            Ante todo, es imprescindible diferenciar los términos “Atención a la Diversidad” (AD) y 
“Necesidades Específicas de Apoyo Educativo” (NEAE), pues el primero es un marco de actuación 
pedagógica –recogido en nuestra propuesta como uno de los principios metodológicos que dirigen 
una buena praxis docente– y el segundo una consecuencia de la aplicación de la AD para el desarrollo 
de políticas educativas de integración. 
 

            La Atención a la Diversidad (AD) es toda acción educativa dirigida a dar respuesta a las 
diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, 
étnicas, de inmigración y de salud del alumnado (Peláez Tacero, 2003). 
 
            Aunque esta filosofía de la educación surge de y revierte en la Enseñanza General Obligatoria, 
en las asignaturas colectivas de los Conservatorios los problemas y necesidades son los mismos y, sin 
embargo, no existe la obligación de la Administración de dotar de los recursos necesarios a las 
Enseñanzas Artísticas. 
 

            La Atención a las Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE), como 
consecuencia de la aplicación del principio de atención a la diversidad, supone la habilitación de un 
“conjunto de medios -materiales, arquitectónicos, meteorológicos, curriculares y profesionales- que 
es preciso instrumentalizar para la educación de alumnos que por diferentes razones, temporalmente 
o de manera permanente, no están en condiciones de evolucionar hacia la autonomía personal y la 
integración social con los medios que habitualmente están a disposición de la escuela ordinaria.” 
(Puigdellívol, 1999). 
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            Cuando analizamos la “atención a la diversidad” desde la perspectiva de los alumnos que 
requieren una atención más especializada para lograr los mismos objetivos que sus compañeros de 
aula (alumnado con NEAE), nuestras enseñanzas son las menos apropiadas para ese cometido por 
cuanto que: 

 

     • No existe una formación inicial de los profesores de conservatorio (enseñanza superior). 
 

     • Hay carencia de especialistas cualificados en la administración educativa. 
 

     • Existen condicionantes administrativos y legales de promoción de alumnos como consecuencia  
       de tratarse de una enseñanza no obligatoria y de proyección profesional. 
 
            Una vez más, la falta de apoyo institucional imposibilita una adecuada actuación docente en 
las asignaturas colectivas. 
 
            La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”. 
Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula las medidas a adoptar, así como 
las actividades de refuerzo para dar respuesta educativa a este alumnado en su proceso de enseñanza-
aprendizaje. Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que 
pertenezca el equipo educativo. 
 

            Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 
Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso en particular.  
 

 A falta de un equipo de orientación, es imprescindible la comunicación inmediata del Centro 
con la Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de 
coordinarse con el centro educativo del alumno y, en su caso, con las distintas organizaciones que 
puedan tratar esa problemática. 
 

18.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
 
            El profesor utilizará como recurso diferentes principios metodológicos y diversas estrategias 
de enseñanza, según las necesidades del momento. 
 

            El método de enseñanza se abordará de la siguiente manera: 
 

Motivación. El profesor debe implicarse en todo el proceso de enseñanza, animando y dinamizando 
con su participación y actitud todo lo que se va a realizar, debiendo crear las condiciones adecuadas, 
de confianza y libertad, para que los alumnos se puedan expresar correctamente. 
 
Variedad. Se realizarán diferentes actividades en el aula fomentando la participación de los alumnos, 
haciendo de ello algo divertido, proponiendo el profesor formas de estudio diferentes y permitiendo 
que el alumno cree las suyas. 
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Atención a la diversidad. Dado que en este grado la diferencia de conocimientos entre alumnos es 
bastante notable, además de que el grado de madurez de éstos varía entre ellos, se deberá adaptar la 
programación al proceso de enseñanza-aprendizaje, siendo ésta lo más flexible posible. 
 
Socialización. La comunicación será fomentada como medio de relación entre los diferentes 
alumnos. El ir al Conservatorio a estudiar música es momento para compartir con los compañeros las 
experiencias musicales. 
 
Aprendizaje por descubrimiento. Se hará especial incidencia en el método inductivo de la 
investigación personal como medio y método de aprendizaje. 
 
Ejercitación. No debe implicar repetición rutinaria. Se pueden y se deben ejercitar las mismas 
destrezas por medio de distintas actividades. 
 
Impresiones del profesor. El profesor explicará y demostrará sus experiencias y conocimientos para 
llevar a cabo los objetivos propuestos. 
 
Intercambio. Entre profesor y alumnos de los conceptos aprendidos, ayudando a resolver posibles 
dudas o dificultades que tenga el alumno. 
 
Imitación. El profesor realizará la actividad previamente con el fin de que el alumno le “copie” su 
modo de ejecución. 

 
            La METODOLOGÍA en la enseñanza del Lenguaje Musical constará además de: 
 

− Ejercicios escritos, en sus diversas modalidades: dictado rítmico y/o melódico, fichas de ejercicios... 
 

− Ejercicios prácticos o actividades de carácter rítmico: lecciones de ritmo y lectura de notas, con la 
posible utilización de instrumentos de pequeña percusión (Método Orff), o percusión corporal. 
 

− Ejercicios prácticos o actividades de carácter melódico: entonación de lecciones, melodías 
populares, etc. de forma individual o grupal, esto es, a dos o tres voces, forma canon... 
 

− Ejercicios o actividades de carácter auditivo: escuchar atentamente música directa o grabada y 
realizar un básico análisis de lo escuchado. 
 

− Ejercicios prácticos o actividades de carácter psicomotriz: en cualquiera de los apartados anteriores 
se podrán practicar las técnicas del movimiento. 
 
        Trimestralmente se realizarán pruebas teórico–prácticas para comprobar que los alumnos han 
asimilado los contenidos y, así mismo, que los objetivos propuestos se han conseguido. 
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19.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 
            El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares organizadas 
por el Centro y recogidas en la Programación General Anual.  

Citamos a continuación, de forma general, algunas de ellas: 

● Concierto de Santa Cecilia 
● Cursos o clases magistrales propuestas por las diferentes áreas o departamentos 
● Concierto de Navidad 
● Día de Canarias 
● Concierto Fin de Curso 
● Certamen de Coros/Orquestas y Bandas de Música 

 

20.- USO DE LAS TIC 
 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 
sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 
información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal punto 
que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología tradicional”, 
incorporando de forma efectiva a la misma otros recursos tecnológicos. 

          Las diferentes áreas incorporan las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en 
el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

 En la aplicación, el profesorado pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el rendimiento 
escolar del alumnado.  

 El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada “Pincel 
Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con sistema 
operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo iOS, por lo que 
las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, así como las faltas de 
asistencia. 
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● G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto en 
marcha desde el Curso 2020/2021 la Suite de Google, G Suite for Education, que permite la 
mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología tradicional. 

 
Dentro de la Suite de Google las aplicaciones que se utilizarán, si se considera necesario, serán 
las siguientes: 

 

 Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 
 

 Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se guardará 
de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta compartida de 
la cuenta corporativa. 

 

 Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir docencia 
en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el alumnado recibirá una invitación 
del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta aplicación. Se podrán 
grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el objetivo de realizar un análisis 
de la interpretación y que el estudiante pueda hacer un análisis crítico de su ejecución.  

 

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, conectándose 
el padre/madre/tutor legal usando la cuenta corporativa del estudiante. 

 

 Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el profesorado y 
el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las familias se pueden 
poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

 

 YouTube: Se podrán buscar grabaciones diversas como complemento de las actividades 
de aula. 

 Documento de Excel: Al finalizar la clase, si se estima conveniente usar este medio, se 
hará una valoración cualitativa del resultado de la clase.  
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1.- INTRODUCCIÓN                                
 

La música es un arte que, en medida parecida al arte dramático, necesita esencialmente 
la presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: 
este mediador es el intérprete. 
 
 Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o 
directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto 
entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo 
enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de irremediables limitaciones 
para representar el fenómeno musical como algo esencialmente necesitado de recreación, como algo 
susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes. 
 
 El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la 
grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-temporal en que consiste la música– 
que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino también, y sobre todo, por esa 
especial manera de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos», 
como decían los viejos maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser 
expresadas con tantos acentos diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar y 
transmitir su mensaje. 
 

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –en simultáneo con la práctica instrumental– del 
sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces 
aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto, en: 
aprender a leer correctamente la partitura; penetrar después, a través de la lectura, en el sentido de lo 
escrito para poder apreciar su valor estético; y desarrollar al propio tiempo la destreza necesaria en el 
manejo de un instrumento, para que la ejecución de ese texto musical adquiera su plena dimensión de 
mensaje expresivamente significativo que transmita de manera persuasiva, convincente, la emoción 
de orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la obra musical cifrada en la partitura. 
 

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso continuo, 
alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo de la literatura musical 
en general y la de su instrumento en particular. A ese desarrollo de la sensibilidad contribuyen 
también naturalmente los estudios de otras disciplinas teórico-prácticas, así como los conocimientos 
de orden histórico que permitirán al instrumentista situarse en la perspectiva adecuada para que sus 
interpretaciones sean estilísticamente correctas. 
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El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse 
complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena de la 
música como lenguaje, como medio de comunicación.  

 
Todo ello nos lleva a considerar la formación del instrumentista como un frente 

interdisciplinar de considerable amplitud y que supone un largo proceso formativo en el que juegan 
un importantísimo papel, por una parte, el cultivo temprano de las facultades puramente físicas y 
psico-motrices y, por otra, la progresiva maduración personal, emocional y cultural del futuro 
intérprete. 

 
La evolución del Lenguaje Musical discurre por un camino análogo al del lenguaje hablado 

distinguiéndose en ambos lenguajes al menos dos fases o etapas: una básica formada por una cadena 
escuchar – hablar – leer – escribir, que sitúa a cada individuo en la disposición idónea para la segunda, 
consistente en el progresivo enriquecimiento de la fase primaria. Ambas etapas quedan ubicadas en 
la Enseñanza Elemental y Profesional, respectivamente, según el carácter básico o más especializado 
correspondiente a cada una de ellas. 

 
Los estudios de la Enseñanza Profesional suponen un nivel en que el alumno está en situación 

de realizar una importante práctica instrumental, tanto individual como de conjunto, lo que 
continuamente le pone en estrecho contacto con una literatura musical rica, amplia y compleja, cuya 
exacta comprensión y valoración debe ser, fundamentalmente, a través del estudio del lenguaje 
musical, por tratarse del medio idóneo para desvelarle el sentido de los diversos conceptos y de 
facilitar la tarea de realizar, analizar, comprender y aprehender cuanto las obras significan. 

 
Esta etapa de los estudios musicales debe basarse en el adiestramiento del oído, que para el 

músico debe ser no tanto un mero órgano sensorial como una herramienta de trabajo y un verdadero 
instrumento receptor y captador de los distintos mensajes sonoros, así como a su posible codificación 
por medio de la escritura. 

 
La enseñanza del Lenguaje Musical, en la Enseñanza Profesional, debe dirigirse a potenciar 

unas actitudes de desarrollo en las facultades creativas y analíticas del alumno, así como a una 
búsqueda de rigor en el estudio, de respeto y valoración de la obra artística y sus creadores, y de una 
capacidad de colaboración y participación en actividades de grupo, basada tanto en la consideración 
hacia todo su entorno físico y humano como en el respeto y la valoración de sí mismo. 
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2.- JUSTIFICACIÓN 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas 
del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad 
Física y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica.  

Con su elaboración se pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando cada 

especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a desempeñar acciones de mejora de cualquier índole. 

 

La presente Programación Didáctica pretende establecer el camino a seguir para desarrollar 
los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; 
los elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la 
preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

 

         Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia 
realidad educativa de nuestro Centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 
docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará 
el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso 
de enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que 
marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias. 

 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las 
circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje 
y consecuentemente de la propia Programación Didáctica.  
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 3.- MARCO NORMATIVO 

        La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 
DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 
docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Esta programación está dentro del marco legal vigente, el cual se relaciona a continuación: 

● Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (LODE) (BOE 

núm. 159, de 4 de julio). 
 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) (BOE núm. 106, de 4 de mayo), 

modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad 

Educativa (LOMCE) (BOE núm. 295, de 10 de diciembre). 
 

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, de Educación (LOMLOE) por la que se 

modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE núm. 340, de 30 de 

diciembre). 
 

● Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria (BOC núm. 152, de 7 

de agosto, y BOE núm. 238, de 1 de octubre). 
 

● Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 

competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la 

educación secundaria obligatoria y el bachillerato. 
 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm.143, 

de 22 de julio). 
 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y 

funcionamiento (BOC núm. 200, 16 de octubre). Así como la Orden de 16 de julio de 2019, 

por la que se modifica la Orden de 9 de octubre de 2013 (BOC núm. 145, de 30 de julio). 
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● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el 

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC 

núm. 46, de 6 de marzo). 
 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC 

núm. 250, de 22 de diciembre). 
 

● Orden de 5 de febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización 

de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento (PMAR) en la Comunidad 

Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre 

configuración autonómica, propios de estos programas (BOC núm. 33, de 15 de febrero). 
 

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula 

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono escolar 

temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm. 242, de 14 de 

diciembre). 

 
LEGISLACIÓN ANUAL 

 

● Resolución de 4 de abril de 2023 de la Dirección General de Centros, Infraestructura y 

Promoción Educativa, por la que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones 

para la organización y el desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 

2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de 

Canarias (BOC núm. 72, de 13 de abril). 
 

● Resolución de 16 de junio, de la Viceconsejería de Educación, Universidades y Deportes 

por la que se dictan instrucciones de organización y funcionamiento dirigidas a los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias para el curso 

2023-2024 (BOC núm. 127, de 30 de junio). 

 

 



         
 

 

 

 

 
 

 

 

Lenguaje Musical 8 

4.- CONTEXTUALIZACIÓN 
 

            En el presente curso escolar, la asignatura de 2º E.P. de Lenguaje Musical cuenta con un total 
de 94 alumnos y 2 profesoras. 
 
            El perfil del alumnado es muy variado, procedente principalmente de la ciudad que acoge a 
este centro educativo, Santa Cruz de Tenerife y, aunque en menor medida, contamos con alumnado 
procedente de otros municipios de la Isla que han cursado previamente sus estudios elementales en 
las escuelas de música y bandas municipales. 
 

            Al tratarse de los primeros niveles de las Enseñanzas Profesionales, estos alumnos ya 
comienzan a adquirir un grado de responsabilidad y compromiso con estas enseñanzas dado que han 
elegido continuar estudiando hacia un nivel profesional. 
 

            En líneas generales, los alumnos que cursan Lenguaje Musical son alumnos con una gran 
motivación y capacidad para trabajar en grupo. Acuden a las clases con el aliciente de compartir con 
sus compañeros sus intereses musicales a pesar del cansancio al que están sometidos, teniendo en 
cuenta el horario y el hecho de simultanear nuestras enseñanzas con las enseñanzas de secundaria, 
bachillerato y ciclos formativos. En menor medida, algunos de ellos son además estudiantes 
universitarios o ya se encuentran inmersos en el mundo laboral. 
 

            El rango de edad de estos alumnos está comprendido entre los 13 y los 18 años, aunque en 
algunos grupos cursen adultos de mayor edad, siendo este un aspecto a tener en cuenta dada la gran 
diferencia entre unos alumnos y otros. 
 

            Un aspecto a destacar es la falta de tiempo del que disponen para poder realizar las actividades 
y el estudio diario de la música en sus casas, debido a la carga escolar que en niveles superiores es 
muy intensa, actividades extraescolares, etc., lo que dificulta el avance y desarrollo de la asignatura. 
A pesar de todo, la mayoría de ellos cuenta con el apoyo familiar para cursar estos estudios no 
obligatorios.  
 

            En la Enseñanza Profesional los grupos cuentan con ratio 1/8-12. 
 

CURSO 
Nº DE 

ALUMNOS 
OBSERVACIONES 

2º E.P. 94 Con dos profesores para todo el alumnado. 
Existe gran diferencia de edad entre el alumnado dado que, en este 
nivel, cursan estudios adolescentes con adultos.  
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           Este Curso 23/24 comenzaremos con la actividad lectiva presencial, que constituye el marco 
más deseable. Pero no se puede excluir que, de forma temporal, deba desarrollarse en otras 
modalidades como la combinación de la actividad presencial y a distancia, o a causa de una posible 
suspensión temporal de la actividad presencial se desarrolle exclusivamente a distancia.  
 

            En lo referente a estas dos últimas modalidades se prevé hacer uso de los recursos disponibles 
para la impartición de las clases vía telemática, tales como la nueva plataforma de Google para la 
Enseñanza “GSuite for Education”, cuyas diferentes aplicaciones ofrecen al docente herramientas 
válidas para mantener la comunicación inmediata con el alumnado y continuar el proceso de 
enseñanza-aprendizaje a distancia, pero con regularidad y dentro de cierta normalidad. 
 

            Se podrán utilizar igualmente otros recursos, ya empleados con anterioridad, como por 
ejemplo la aplicación Pincel Ekade para mantener la comunicación con los padres/madres/tutores en 
cuanto al seguimiento evolutivo de sus hijos, así como mediante el correo electrónico corporativo de 
la Consejería de Educación. 
      

            Las aulas de que dispone el departamento de Lenguaje Musical son espacios compartidos con 
el CSMC, por lo que igualmente se comparte parte del material tecnológico e instrumental. 
 

            El Centro cuenta con otros espacios para uso del alumnado como pueden ser cabinas de 
estudio, biblioteca, salas de espera donde pueden permanecer entre clase y clase, y una zona acotada 
de jardín exterior al edificio. 
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5.- OBJETIVOS 

5.1. OBJETIVOS GENERALES 

            En el Lenguaje Musical, la Enseñanza Profesional tendrá como objetivo contribuir a 
desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes: 

 

 Interpretar correctamente los símbolos gráficos y conocer los que son propios del lenguaje 
musical contemporáneo. 
 

 Hacer uso del sentido interno de control rítmico para poder sentir y realizar con precisión 
cualquier combinación de valores, incluso los de pulsación rítmica no estable. 
 

 Reconocer y entonar cualquier relación interválica dentro o fuera del contexto tonal. 
 

 Reconocer y representar gráficamente obras, fragmentos musicales a una o dos voces realizadas 
con diferentes instrumentos. 
 

 Reconocer a través de la audición y de la lectura estructuras armónicas básicas, los rasgos más 
destacados de obras que correspondan a las principales formas musicales. 
 

 Conocer los elementos del lenguaje musical y su evolución histórica, para relacionarlos con las 
obras musicales dentro de su tiempo y su circunstancia. 
 

 Utilizar los conocimientos sobre el lenguaje musical para afianzar y desarrollar hábitos de estudio 
que propicien una interpretación consciente. 
 

5.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

            El Lenguaje Musical en la Enseñanza Profesional tendrá como objetivo contribuir a 
desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes: 

 

LECTURA RÍTMICA 

1. Lograr una correcta interiorización del pulso que permita ejecutar con precisión cualquier 
combinación rítmica, cambios de compás de métrica regular e irregular con unidad de medida igual 
o diferente, y aplicación de equivalencias e indicaciones diversas, realizando dicha ejecución bien 
individual o colectivamente. 

2. Interpretar correctamente los símbolos gráficos propios de la literatura musical e iniciar en el 
conocimiento de los que son propios del lenguaje musical contemporáneo. 

3.  Aplicar, improvisando, ritmos percutidos a un fragmento musical escuchado. 
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ENTONACIÓN 

4. Ejecutar una melodía o canción tonal o atonal con o sin acompañamiento, aplicándole todas las 
indicaciones de carácter expresivo. 

5. Leer internamente, en un tiempo breve y sin verificar su entonación, un texto musical y reproducirlo 
posteriormente a ser posible de memoria. 

6. Dominar la entonación de todo tipo de intervalos melódicos. 

7. Reproducir estructuras melódicas, escalísticas o acordales en diferentes alturas, tomando 
conciencia de las alteraciones necesarias para su correcta reproducción. 

8. Improvisar melodías, vocal o instrumentalmente, dentro de una tonalidad determinada o sobre un 
esquema armónico dado. 

 
AUDICIÓN 

9. Reproducir por escrito fragmentos musicales escuchados, a una o dos voces, realizados con el piano 
u otros instrumentos. 

10. Identificar intervalos armónicos y escribirlos en su registro correcto. 

11. Reconocer auditivamente aspectos cadenciales y formales de un fragmento musical. 

12. Reconocer auditivamente todos los aspectos directamente relacionados con la interpretación y 
expresión musical de una obra o fragmento: modos de ataque, articulaciones, dinámica y ornamentos. 

13. Analizar y situar, con la mayor aproximación posible, una obra musical en referencia a sus 
características: armónicas, formales, tímbricas, estilo, situación histórica, autor… 

 

CONOCIMIENTOS TEÓRICO - PRÁCTICOS 

14. Obtener una correcta utilización de grafía musical como medio de representación de los distintos 
aspectos musicales que configuren una obra o fragmento escuchado. 
 

15. Optimizar la asimilación intelectual de los contenidos prácticos. 
 

16. Dominar un lenguaje escrito y oral, rico y expresivo, dentro del mundo musical. 
 

17. Dominar la capacidad para comprender y explicar cualquier documento en todos los ámbitos de 
la literatura musical. 
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6. COMPETENCIAS PROFESIONALES 

            El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que el alumnado 
adquiera las siguientes competencias básicas: 
 

a)  Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las asignaturas   
     que componen el currículo de la especialidad elegida. 
 

b)  Conocer  los  elementos  básicos  de  los  lenguajes  musicales,  sus  características,  funciones  y  
     transformaciones en los distintos contextos históricos. 
 

c)  Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la interpretación 
     musical. 
 

d)  Formar  una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales  de cada uno, tanto a  
     nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para saber integrarse 
     como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del conjunto. 
 

e)  Compartir  vivencias musicales  de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar con   
     otros  componentes, contrastar  la  práctica  individual  con  la colectiva  y  enriquecer  la  relación   
     afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en grupo.  
 

f)  Conocer, controlar y valorar  el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con seguridad   
     la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 
 

g)  Interrelacionar  y aplicar  los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que componen el 
     currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una interpretación artística 
     de calidad. 
 

h)  Conocer  y aplicar  las técnicas del instrumento  o de la voz  de acuerdo  con  las exigencias de las  
     obras a interpretar.  
 

i)   Adquirir y demostrar reflejos necesarios para resolver incidentes que surjan en la interpretación.  
 

j)  Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad musical.  
 

k)  Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en todos los 
     lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y épocas, así como  
     en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 
 

l)   Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 
 

m)  Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y funciones de  
      carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 
 

n)  Conocer, interpretar  y  valorar  diferentes  obras  del  repertorio musical  canario, tanto desde un 
     enfoque armónico, formal como estético. 
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7.- CONTENIDOS 

7.1. DE CONCEPTO 
 

LECTURA RÍTMICA 

1. Cualquier tipo de compás, simple o compuesto. 

2. Afianzamiento de mezclas, equivalencias y cambios de compás. 

3. Uso de cualquier combinación de figuras y ritmos. 

4. Polirritmias. Simultaneidad de ritmos. 

5. Grupos de valoración especial ligados a cualquier esquema rítmico. 

6. Ritmos característicos: Minué, Polonesa, Rondó, etc. 

7. Grupos de 5, 7, 9 ó más figuras. 

8. Lectura de las notas en las siete claves. 

 

MELÓDICO – ARMÓNICOS 

9. Afianzar la entonación de intervalos (con o sin referencia tonal) trabajados en cursos anteriores. 
Añadir todos los Aumentados, Disminuidos, Doble Aumentados y Doble Disminuidos. 

10. Afianzar todas las tonalidades. 

11. Escalas diatónicas, en general. 

12. Interpretación de fragmentos o melodías de diversos estilos. 

13. Interpretar melodías y canciones a dos y tres voces. 

 
AUDICIÓN 

14. Identificar acordes. 

15. Reconocer auditivamente elementos cadenciales, modulatorios y formales. 

16. Memorización de fragmentos y frases para poder representarlas gráficamente. 

17. Dictado rítmico y/o melódico a una o dos voces. 

 
TEÓRICO – PRÁCTICOS 

18. Serie armónica. 

19. Figuras antiguas: Máxima, Longa, Breve o Cuadrada. 

20. Escala cromática: Mayores y menores. 
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21. Cadencias. 

22. Acordes cuatriadas con sus inversiones. 

23. Escala exátona. 

24. Escala pentáfona. 

25. Práctica del Transporte Escrito y Mental. 

26. Iniciación en el conocimiento de las Grafías Contemporáneas. 

27. Afianzamiento del conocimiento de las siete Claves y su relación entre sí.  

28. Grupos de valoración especial: definición y clasificación. Grupos de 5, 7, 9 ó más figuras.   

29. Estudio completo de los intervalos simples y compuestos. 
 

7.2. DE PROCEDIMIENTO 

1. Interiorización del pulso, manteniendo éste durante períodos de silencios prolongados, para 
conseguir una ejecución musical correcta bien de forma individual o colectiva. 

2. Improvisación rítmica sobre obras o melodías escuchadas, desarrollando así la creatividad del 
alumno a la vez que destreza en el reconocimiento de aspectos rítmicos y expresivos de la obra en 
cuestión. 

3. Entonación de melodías o canciones tonales con o sin acompañamiento, sin reproducir éste la 
melodía, y aplicando todas las indicaciones de carácter expresivo, observando minuciosamente la 
emisión del sonido y la justeza de afinación. 

4. Entonación interna y en un espacio breve de tiempo, de un texto musical, reproduciéndolo 
posteriormente a ser posible de memoria, comprobando así la capacidad del alumno para imaginar, 
memorizar y reproducir imágenes sonoras de carácter melódico a partir de la observación del texto. 

5. Práctica e identificación de todo tipo de intervalos melódicos y armónicos, escribiendo estos en su 
registro correcto. 

6. Reproducción de estructuras melódicas, escalísticas o acordales de progresiva dificultad en 
diferentes alturas, tomando conciencia de las alteraciones necesarias para su correcta ejecución. 

7. Improvisación vocal o instrumental de melodías dentro de una tonalidad determinada, observando 
la comprensión adquirida por el alumno de los conceptos tonales básicos. 

8. Reproducción por escrito de fragmentos musicales escuchados a una o dos voces, realizados con 
el piano u otros instrumentos. 
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9. Audición de obras o fragmentos musicales para el reconocimiento auditivo de aspectos cadenciales 
y formales. 

10. Audición de obras o fragmentos musicales para el reconocimiento auditivo de todos los aspectos 
relacionados con la interpretación y expresión musical: modos de ataque, articulaciones, dinámica y 
ornamentos. 

11. Audición de obras o fragmentos musicales para el reconocimiento y diferenciación de timbres 
instrumentales. 

12. Realización, oral o escrita, de ejercicios teórico – prácticos bien de forma individual mediante 
una concentración personal, o bien de forma colectiva, con la participación activa de todos los 
alumnos en el aula. 

13. Práctica de la clave de la especialidad instrumental en cualquier apartado de lectura, entonación 
y audición. 

 
7.3. DE ACTITUD 

1. Responsabilidad en el cuidado, mantenimiento y buen uso del material y libros del curso, de uso 
personal. 

2. Mantener una postura correcta en el aula. 

3. Demostrar buena actitud e implicación en la materia aportando incluso, en el aula, sus propias 
ideas. 

4. Participar en las actividades de clase, de forma individual o colectiva conjuntamente con sus 
compañeros. 

5. Adquirir hábitos de estudio correctos. 

6. Demostrar una disposición favorable para su auto corrección. 

7. Sensibilizarse en una realización correcta de las actividades, para aprender a distinguirla y rechazar 
la que es incorrecta.  

8. Compartir vivencias musicales con sus compañeros de clase. 

9. Analizar de forma crítico – constructiva los diferentes aspectos del lenguaje musical, tanto en lo 

que se refiere a su acción personal como a una visión generalizada de la materia. 

10. Valorar, de forma auto – crítica, el progreso obtenido en el lenguaje musical y su utilidad desde 

el inicio de su formación musical. 
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8.- EVALUACIÓN 

            La evaluación de los aprendizajes en las Enseñanzas Profesionales de música tiene como 
finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la adquisición y 
desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos generales de las enseñanzas 
musicales, como de las competencias profesionales que determinan los objetivos específicos que el 
alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas enseñanzas. 
 

            La evaluación de los aprendizajes del alumnado será continua e integradora, aunque 
diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La evaluación continua deberá facilitar la 
orientación y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje; y la evaluación integradora deberá 
permitir la valoración de la diversidad de los aprendizajes realizados por el alumnado, desde una 
perspectiva global. 
             
            La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los criterios de 
evaluación, establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes programaciones 
didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir la incorporación de 
acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso educativo. 
 

            El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los aprendizajes del 
alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia enseñanza. Los resultados de esta 
evaluación se concretarán en las calificaciones y en las orientaciones pertinentes que se trasladarán 
trimestralmente al alumnado y, en su caso, al padre, la madre o el responsable legal. 
             
            Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada de la 
evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, teniendo en cuenta las finalidades 
de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 del Decreto 364/2007, de 2 de octubre. En todo 
caso, los criterios de evaluación de las asignaturas serán el referente fundamental para valorar tanto 
el grado de adquisición de las capacidades y competencias como la consecución de los objetivos. 

 

8.1. PROCESO DE EVALUACIÓN 

            El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá derecho a dos 
convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asignaturas del currículo. 
 

            El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar 
contemplará, al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, una al final de 
cada trimestre.  
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            La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de octubre y tendrá como finalidad 
conocer al alumnado asignado, sus características específicas y el nivel de partida en relación con sus 
conocimientos y destrezas musicales. 

 

            La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter de 
evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumno o la 
alumna ha superado los objetivos del mismo, y calificará teniendo como referente los criterios de 
evaluación, establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su programación didáctica. 
La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la 
información recogida a lo largo de dicho proceso. 

 

            Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el currículo se 
expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose positivas las 
calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores. La calificación obtenida en las 
asignaturas comunes será válida para las distintas especialidades que pueda cursar el alumnado. 

 

8.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1. EXÁMENES TRIMESTRALES:  tanto  orales  (ejercicios de  entonación  y  lectura rítmica)  como   
    escritos (ejercicios de audición y teórico‑prácticos). 
 
2. TAREAS PRÁCTICAS: oral y/o escritas con las que  se valorará  la evolución  del alumnado. Los  
    alumnos deberán  atender a la exposición de  los contenidos. Las tareas se realizarán en clase o en    
    casa, a partir de los contenidos dados.  
 
 3. EJERCICIOS QUE IMPLIQUEN LA CREATIVIDAD,  así como  la imaginación  y  destreza  del   
     alumnado para aplicar los contenidos a trabajar.   
 
            Se tendrá en cuenta la participación activa y positiva en clase, la calidad del trabajo realizado, 
el interés por las actividades que se desarrollen en la misma, así como su grado de respeto, tolerancia 
y educación con el profesor y los compañeros.  
 

            El diario de clase estará vinculado a la asistencia de forma continuada y con puntualidad. Las 
faltas de asistencia justificadas o no, pueden imposibilitar la valoración de la evolución del alumno o 
alumna.  
 

            Los ejercicios y actividades propuestos deberán ser entregados en los plazos establecidos, sin 
excepción alguna. En caso de no realizarse o no entregarse por motivos justificados, el alumno deberá 
presentarlos en el plazo definitivo establecido por el profesor. 
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8.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Mantener el pulso durante períodos de silencio prolongados. 

2. Identificar y ejecutar estructuras rítmicas de una obra o fragmento, con o sin cambio de compás en  

    un tiempo establecido. 

3. Entonar repentizando una melodía o canción tonal con o sin acompañamiento aplicándole todas las   

    indicaciones de carácter expresivo. 

4. Leer internamente, en un tiempo breve y sin verificar su entonación, un texto musical y reproducirlo 

    de memoria. 

5. Identificar o entonar todo tipo de intervalos melódicos. 

6. Identificar intervalos armónicos y escribirlos en su registro correcto. 

7. Reproducir modelos melódicos, escalísticos o acordales en diferentes alturas. 

8. Improvisación de melodías dentro de una tonalidad determinada. 

9. Identificar y reproducir por escrito fragmentos musicales escuchados. 

10. Reconocer y escribir fragmentos musicales a dos voces. 

11. Reconocer auditivamente aspectos cadenciales de un fragmento musical.  

12. Comentar, con  posterioridad  a  una  audición, los  diferentes  timbres  instrumentales, modos  de  

      ataque, articulaciones, matices y ornamentos de una obra o fragmento. 

13. Entonar fragmentos memorizados, seleccionados entre los propuestos por el alumno o profesor.  

14. Aplicar bajos armónicos sencillos a una melodía. 

15. Adquirir  la capacidad para comprender  y explicar  cualquier  documento tanto  en texto musical 

      como literario. 
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8.4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

El profesor establecerá el siguiente baremo de puntuación: 
 

1. Criterios de Lectura Rítmica 30 % 

2. Criterios de Entonación                        25 % 

3. Criterios de Audición 25 % 

4. Criterios Teórico-Prácticos 15 % 

5. Criterios Actitudinales 5 % 

 
            Para poder superar el curso el alumnado tendrá que alcanzar una puntuación mínima de 5 
sobre 10 en relación a los porcentajes anteriores.  

 

 CRITERIOS DE LECTURA RÍTMICA 
 

Constatar que el alumno ha desarrollado la capacidad de: 

1. Mantener el pulso durante períodos prolongados de silencio. 

2. Identificar y ejecutar estructuras rítmicas de una obra o fragmento, con o sin cambio de compás, 
en un tiempo establecido. 

3. Imitar estructuras melódicas y rítmicas breves con la voz, con la percusión y con el movimiento. 

4. Interpretar instrumentalmente, vocalmente o bien de forma percutida, estructuras rítmicas de una 
obra o fragmento. 

5. Leer con fluidez, seguridad y musicalidad los ejercicios a primera vista, así como los específicos 
de cada especialidad instrumental. 

 

 CRITERIOS DE ENTONACIÓN 
 

Comprobar que el alumno ha desarrollado la capacidad de: 

1. Leer internamente, en un tiempo breve y sin verificar su entonación, un texto musical y 
reproducirlo, a ser posible, de memoria. 
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2. Identificar y entonar todo tipo de intervalos melódicos. 

3. Reproducir modelos melódicos, escalísticos o acordales, en diferentes alturas. 

4. Entonar, repentizando, una melodía o canción tonal o atonal con o sin acompañamiento, 
aplicándole todas las indicaciones de carácter expresivo. 

5. Improvisar melodías, vocal o instrumentalmente, dentro de una tonalidad determinada o esquema 
armónico dado. 

 

 CRITERIOS DE AUDICIÓN 

 

Comprobar que el alumno ha desarrollado la capacidad de: 

1. Identificar todo tipo de intervalos melódicos. 

2. Identificar intervalos armónicos y escribirlos en su registro correcto. 

3. Identificar y reproducir por escrito fragmentos musicales escuchados, a una o dos voces. 

4. Reconocer auditivamente aspectos cadenciales y formales. 
 

 CRITERIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 

 

1. Constatar que el alumno ha adquirido la capacidad de razonar y entender los conceptos teórico-

prácticos trabajados en el curso según los contenidos específicos, así como (constatar que ha 

adquirido) la capacidad de aplicarlos a cualquier texto de la literatura musical, observando y 

reflexionando sobre la relación de esos conceptos teóricos y su función en dicho texto. 

 

 CRITERIOS ACTITUDINALES 

 

1. Constatar que el alumno tiene una actitud positiva e interés en clase, así como responsabilidad en 
el cuidado, mantenimiento y buen uso del material. 
 
2. Evaluar el grado de concentración en el trabajo.  

 

3. Participar en las actividades de clase, de forma individual o colectiva conjuntamente con sus 

compañeros. 
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4. Comprobar que el alumno intenta transmitir un sentimiento musical a través de la expresión en 

pequeñas piezas de lectura rítmica y/o melódica. 

 
5. Observar que el alumno mantiene un comportamiento correcto para con el profesor y los 

compañeros recíprocamente. Esto contribuirá a una mejor manera de trabajar y por tanto los 

resultados serán más satisfactorios para todos.   

 
6. El alumno será exigente consigo mismo y autocrítico con el rendimiento de sus clases y con el 
trabajo de estudio e investigación que realice en su lugar de práctica. 
 

 
 

Relación entre los criterios de calificación y de evaluación 

Criterios de calificación Criterios de evaluación implicados 

Criterios de Lectura Rítmica 1, 2 

Criterios de Entonación 3, 4, 5, 7, 8, 13 

Criterios de Audición 5, 6, 9, 10, 11, 12 

Criterios Teórico-Prácticos 12, 14, 15 

Criterios Actitudinales 1 al 15 

 
 
 

9.- SECUENCIACIÓN 
 
            Se adjunta tabla explicativa del proceso de evaluación vinculado a contenidos y criterios de 
calificación, todo ello por trimestre. Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función 
del alumnado y de imprevistos a lo largo del trimestre. 
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 CONTENIDOS OBJETIVOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

INSTR. DE 
EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 

 
 
 
 

1º 
TRIM. 

 

CONCEPTUALES 
 

1,2,3,5,7,8,9,10,11, 
12,14,15,16,17,20, 
21,22,25,27,28,29 

 

MELÓDICO-
ARMÓNICOS 

 
1,2,3 

1,2,3,5,6,7,9, 
10,13,15 

1 -2 1,2,3,4,5 
 

PROCEDIMENTALES 
 

1,3,5,6,8, 
11,12 

 

AUDICIÓN 
 

4 al 13 
 

 

ACTITUDINALES 
 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10 

 

TEÓRICO-PRÁCT. 
 

14,15,16,17 

 
 
 
 
 

2º 
TRIM. 

 

CONCEPTUALES 
 

1,2,3,4,5,8,9,10,11,12, 
13,15,16,17,18,20, 
23,24,25,27,28,29 

 

MELÓDICO-
ARMÓNICOS 

 
1,2,3 

1,2,3,4,5,6,7,8,9
10,11,13,15 

1-2 1,2,3,4,5 

 

PROCEDIMENTALES 
 

1 al 13  
 

 

AUDICIÓN 
 

4 al 13 
 

 

ACTITUDINALES 
 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10 

 

TEÓRICO-PRÁCT. 
 

14,15,16,17 

 
 
 
 
 

3º 
TRIM. 

 
 

 

CONCEPTUALES 
 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10, 
11,12,13,14,15,16,17, 
18,19,20,21,22,23,24, 

25,26,27,28,29 
 

 

MELÓDICO-
ARMÓNICOS 

 
1,2,3 

1,2,3,4,5,6,7,8,9
10,11,12,13,14,

15 
1-2 1,2,3,4,5  

PROCEDIMENTALES 

1 al 13 
 

 

AUDICIÓN 
 

4 al 13 
 

 

ACTITUDINALES 
 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10 
 

 

TEÓRICO-PRÁCT. 
 

14,15,16,17 
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10.- MATERIAL DIDÁCTICO 

BIBLIOGRAFÍA 
 

- 25 Lecciones Progresivas de Ritmo y Lectura Vol. IVB......... Marie-Jeanne Bourdeaux 

- Lenguaje Musical 3º................................................................. Arenosa / Oliver / Pildain 

- Teoría Completa de la Música Vol. I y II................................. Dionisio de Pedro 

- Tratado de Entonación 1º y 2º................................................... A. Barrio 
 
Otros: 
- Cualquier tratado/método que el profesor considere oportuno para extraer material didáctico. 

 

RECURSOS DIDÁCTICOS 

Las clases se impartirán en aulas que dispongan de: 

 Un piano o Clavinova. 

 Pizarra grande pautada.  

 Pizarra Electrónica y/o Proyector. Pantalla digital. 

 Instrumentos de percusión Orff. 

 Aparato radiocassete / CD. 

 Un atril. 

 Un ordenador. 

 

11.- CONVOCATORIA ORDINARIA 
 
            Las pruebas ordinarias y la calificación final del alumnado se realizarán en el mes de junio. 
La sesión de evaluación correspondiente al tercer trimestre tendrá carácter de evaluación final 
ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumnado ha superado los 
objetivos de la misma. 
 

El alumnado promocionará de curso cuando haya superado todas las asignaturas cursadas o 
tenga evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas.  
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La calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin 
decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las 
inferiores a cinco.  

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental, su recuperación 
deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el resto de los 
casos, el alumnado deberá asistir a las clases de las asignaturas no superadas en el curso anterior.  

La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios cursos impedirá la 
promoción del alumnado al curso siguiente y conlleva la repetición del curso completo que no haya 
sido superado. 

 

MEDIDAS DE REFUERZO Y/O RECUPERACIÓN 

            Aquellos alumnos que no han superado los contenidos mínimos de un trimestre, teniendo en 
cuenta que la evaluación es continua, podrán recuperarlos al alcanzar los mínimos exigibles del 
siguiente trimestre.  
 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y MÍNIMOS EXIGIBLES 

            Para PROMOCIONAR de curso, el nivel del alumno en Lenguaje Musical será valorado en 
función de: 
 

Lectura Rítmica 

Justeza, fluidez y exactitud en el pulso, con cualquier combinación de valores y equivalencias, incluso 
los de pulsación rítmica no estable.  

 

Entonación 

Afinación, precisión en la reproducción de los intervalos y continuidad del pulso inicial. 
 

Audición 

Ausencia de errores rítmicos y de notas. 
 

Conocimientos teórico-prácticos 

Capacidad para comprender y explicar cualquier documento tanto en texto musical como literario. 
 

 

Teniendo en cuenta que los contenidos MÍNIMOS EXIGIBLES son todos los que están reflejados en 
la programación del curso. 
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12.- PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA (Junio) 
 
            Según las Normas de Organización y Funcionamiento (NOF) de este Centro:  

            “Los alumnos incurrirán en falta leve cuando falten injustificadamente a 4 clases de aquellas 
asignaturas en las que haya que asistir una vez por semana, o falten 8 clases de aquellas asignaturas 
en las que haya que asistir dos veces por semana. Incurrirán en falta grave los alumnos que, una vez 
apercibidos por el profesor tutor de que tienen falta leve, continúan con la inasistencia en 3 clases 
más de aquellas asignaturas en las que hay que asistir una vez por semana o seis clases de aquellas 
asignaturas en las que hay que asistir dos veces por semana.” 
 
            La justificación de la falta de asistencia deberá entregarse al profesor de la asignatura en un 
plazo máximo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la ausencia del alumno.  

 

            Los alumnos que, por faltas no justificadas, pierdan el derecho a la evaluación continua 
tendrán posibilidad de presentarse a un examen final, una vez acabado el curso, que se realizará ante 
tribunal. 

El contenido de la prueba será el siguiente: 

       * Una prueba de Lectura Rítmica……………………………………… 40 % 

     * Una prueba de Entonación……………………………………………. 25 % 

     * Una prueba de Audición escrita (dictado)…………………………….. 25 % 

     * Una prueba de Conocimientos Teórico-Prácticos…………………… 10 % 
         Responder, de manera oral y/o escrita, a las preguntas que el tribunal estime convenientes  
         sobre los conceptos teórico-prácticos del curso. 

 
13.- MATRÍCULA DE HONOR 
 

            Según la Orden de 4 de mayo de 2009, y de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del 
Decreto 364/2007 de 2 de octubre, se establece la calificación extraordinaria de Matrícula de Honor, 
como reconocimiento al alumnado con mejor expediente académico, de acuerdo con los siguientes 
requisitos: 
 

 Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada 
asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el Centro determine, 
podrá concedérsele una Matrícula de Honor siempre que el resultado obtenido sea 
consecuencia de un excelente aprovechamiento académico durante todo el curso unido al 
esfuerzo e interés por la asignatura especialmente destacable, que en su conjunto muestre un 
perfil de alumnado brillante y seguro en la materia. 
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 El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de 
alumnos matriculados por curso y asignatura. Las matrículas serán concedidas por el 
departamento didáctico responsable de la asignatura, a propuesta justificada del profesor o 
profesora que impartió la misma, o profesores si hay más de un grupo.  
 

 El alumno deberá solicitar la prueba de matrícula de honor atendiendo al calendario que se 
publicará desde la secretaría del Centro y debe contar con el visto bueno del profesor. 

 

      La prueba a realizar para la concesión de Matrícula de Honor será ante tribunal y consistirá en: 
 
Lectura Rítmica 
 

Interpretar con justeza la figuración rítmica y leer correctamente y con fluidez las notas escritas, 
manteniendo el pulso con cualquier combinación de valores y equivalencias, incluso los de pulsación 
rítmica no estable. Polirritmias. Grupos de valoración especial ligados a cualquier esquema rítmico. 
Interiorización aproximada de diversas velocidades metronómicas. 
 
Entonación 
 

Ejecutar una melodía tonal o atonal con (en este caso, que no incluya la melodía) o sin 
acompañamiento. El fragmento musical propuesto podrá incluir alteraciones accidentales que puedan 
o no provocar modulación. Se valorará la afinación, la precisión en la reproducción de los intervalos 
y la continuidad del pulso inicial. 
Tonalidades diatónicas, en general. 
Entonar cualquier tipo de Intervalo: Mayor, menor y Justo, Aumentado o Disminuido. 
 
Dictado 
 

Reproducir, por escrito, un fragmento musical escuchado, a una o dos voces. Reconocer aspectos 
cadenciales y distancias interválicas dentro o fuera del contexto tonal. Se valorará la ausencia de 
errores rítmicos y de notas. 
Reconocer auditivamente cualquier intervalo armónico o melódico. 
Identificar acordes en estado fundamental, primera o segunda inversión. 
 
Conocimientos Teórico-prácticos 
 

Responder, de manera oral y/o escrita, a las preguntas que el tribunal estime convenientes sobre los 
conceptos teórico-prácticos del curso. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

            Se establecerá el siguiente baremo de puntuación:  
 

1. Criterios de Lectura Rítmica 40 % 

2. Criterios de Entonación                        25 % 

3. Criterios de Audición (Dictado) 25 % 

4. Criterios Teórico-Prácticos 10 % 

 

            Para poder obtener la Matrícula de Honor tendrán que alcanzar una puntuación mínima de 10 
sobre los porcentajes anteriores.  

 

NOTA: Se sugiere consultar la Programación Didáctica del curso, que se encuentra publicada en la 
página web del Centro. 
 

14.- CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre) 
 
            Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 
calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las que 
se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores, excepto 
en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta. 

            Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido 
evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El alumno hará constar, en 
la prematrícula al siguiente curso, su intención de hacer uso de la convocatoria extraordinaria.  

            Los Departamentos didácticos definirán la estructura y contenido de las pruebas 
extraordinarias correspondientes a cada una de las asignaturas del currículo en cada curso, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente. 

            La recuperación de la evaluación negativa en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y 
Orquesta obtenida en la evaluación final ordinaria, se realizará a lo largo del curso siguiente, según 
lo dispuesto en el artículo 10.3. de la Orden de 4 de mayo de 2009.  

            En el caso de que alguna de éstas no forme parte del currículo del curso siguiente o bien sean 
asignaturas del 6º curso de las enseñanzas profesionales de música, los Centros determinarán las 
condiciones necesarias para el desarrollo de las pruebas extraordinarias, para lo cual los 
Departamentos didácticos de cada Centro definirán su estructura y contenido. 
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            La prueba de Lenguaje Musical se realizará ante tribunal y su contenido será: 

Lectura Rítmica 

Interpretar con justeza la figuración rítmica y leer correctamente y con fluidez las notas escritas, 
manteniendo el pulso con cualquier combinación de valores y equivalencias, incluso los de pulsación 
rítmica no estable. Polirritmias. Grupos de valoración especial ligados a cualquier esquema rítmico. 
Interiorización aproximada de diversas velocidades metronómicas. 

 
Entonación 

Ejecutar una melodía tonal o atonal con (en este caso, que no incluya la melodía) o sin 
acompañamiento. El fragmento musical propuesto podrá incluir alteraciones accidentales que puedan 
o no provocar modulación. Se valorará la afinación, la precisión en la reproducción de los intervalos 
y la continuidad del pulso inicial. 
Tonalidades diatónicas, en general. 
Entonar cualquier tipo de Intervalo: Mayor, menor y Justo, Aumentado o Disminuido. 
 
Dictado 

Reproducir, por escrito, un fragmento musical escuchado, a una o dos voces. Reconocer aspectos 
cadenciales y distancias interválicas dentro o fuera del contexto tonal. Se valorará la ausencia de 
errores rítmicos y de notas. 
Reconocer auditivamente cualquier intervalo armónico o melódico. 
 
Conocimientos Teórico-prácticos 

Responder, de manera oral y/o escrita, a las preguntas que el tribunal estime convenientes sobre los 
conceptos teórico-prácticos del curso. 
 
 
            Una vez transcurridos 20 minutos desde la hora de convocatoria de examen, en el caso de que 
el alumno no se haya presentado al mismo, se entenderá que renuncia a la convocatoria extraordinaria 
figurando en acta como “No presentado”.  
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

            Se establecerá el siguiente baremo de puntuación: 
 

1. Criterios de Lectura Rítmica 40 % 

2. Criterios de Entonación                        25 % 

3. Criterios de Audición (Dictado) 25 % 

4. Criterios Teórico-Prácticos 10 % 

 

            Para poder superar la prueba el alumnado tendrá que alcanzar una puntuación mínima de 5 
sobre 10 en relación a los porcentajes anteriores.  
 

NOTA: Se sugiere consultar la Programación Didáctica del curso que se encuentra publicada en la 
página web del Centro. 
 
 

15.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS 
CON ASIGNATURAS PENDIENTES 
 
            Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 
calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria del curso 
anterior. 
 
            No obstante, una vez iniciado el nuevo curso al que ha promocionado, el alumnado podrá 
asistir a las clases de la asignatura pendiente y tendrá posibilidad de recuperarla en el primer trimestre 
o trimestres sucesivos, siempre a estimación del profesor del curso posterior, si se considera que su 
evolución es la adecuada y cumple al menos con los mínimos exigibles del curso pendiente. Siendo 
así, se considerará superada dicha asignatura. 
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16.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
 
            Con carácter excepcional, se podrá autorizar la matriculación en más de un curso a aquellos 
alumnos o alumnas que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las asignaturas del curso 
en que se encuentre matriculado y así lo soliciten por escrito antes de finalizar el mes de noviembre, 
a la dirección del Centro. Para ello será necesaria la previa conformidad del conjunto de profesores 
que participan en su enseñanza, coordinados por el profesor tutor. Todo ello es coherente con lo 
dispuesto en la “Resolución de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de 
Adultos, por la que se dictan instrucciones específicas para la aplicación y desarrollo del 
procedimiento de matriculación en más de un curso en las Enseñanzas Profesionales de Música, en 
los Conservatorios y Centros autorizados de Música de la Comunidad Autónoma de Canarias”.  

 
            Una vez presentada la solicitud de “Matrícula en más de un curso” a la dirección del Centro, 
será requisito previo para su posible concesión, los informes favorables del profesor tutor y del 
equipo educativo compuesto por el profesorado que interviene en la enseñanza del alumno solicitante. 

 
            El profesor de Lenguaje Musical valorará la evolución pedagógica del alumnado interesado 
en solicitar “Matrícula en más de un curso” así como su capacidad para afrontar un curso más 
avanzado.  

            Se calificará siguiendo los mismos criterios y porcentajes establecidos en la Programación 
Didáctica para los contenidos del curso (apartado 8.4. Criterios de Calificación). 
 

            El alumnado al que se haya autorizado matricularse en más de un curso asistirá solamente a 
las clases de la especialidad instrumental o vocal del curso más elevado, debiendo asistir, sin embargo, 
a las clases de las restantes asignaturas, correspondientes al currículo de los dos cursos en que se 
encuentra matriculado. En el caso de las asignaturas que tengan la misma denominación en ambos 
cursos, el alumnado sólo deberá asistir a las clases correspondientes al curso más elevado. 
 

17.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
            Ante todo, es imprescindible diferenciar los términos “Atención a la Diversidad” (AD) y 
“Necesidades Específicas de Apoyo Educativo” (NEAE), pues el primero es un marco de actuación 
pedagógica –recogido en nuestra propuesta como uno de los principios metodológicos que dirigen 
una buena praxis docente– y el segundo una consecuencia de la aplicación de la AD para el desarrollo 
de políticas educativas de integración. 
 
            La Atención a la Diversidad (AD) es toda acción educativa dirigida a dar respuesta a las 
diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, 
étnicas, de inmigración y de salud del alumnado (Peláez Tacero, 2003). 
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            Aunque esta filosofía de la educación surge de y revierte en la Enseñanza General Obligatoria, 
en las asignaturas colectivas de los Conservatorios los problemas y necesidades son los mismos y, sin 
embargo, no existe la obligación de la Administración de dotar de los recursos necesarios a las 
Enseñanzas Artísticas. 
 
            La Atención a las Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE), como 
consecuencia de la aplicación del principio de atención a la diversidad, supone la habilitación de un 
“conjunto de medios -materiales, arquitectónicos, meteorológicos, curriculares y profesionales- que 
es preciso instrumentalizar para la educación de alumnos que por diferentes razones, temporalmente 
o de manera permanente, no están en condiciones de evolucionar hacia la autonomía personal y la 
integración social con los medios que habitualmente están a disposición de la escuela ordinaria.” 
(Puigdellívol, 1999). 

 
            Cuando analizamos la “atención a la diversidad” desde la perspectiva de los alumnos que 
requieren una atención más especializada para lograr los mismos objetivos que sus compañeros de 
aula (alumnado con NEAE), nuestras enseñanzas son las menos apropiadas para ese cometido por 
cuanto que: 

 

     • No existe una formación inicial de los profesores de conservatorio (enseñanza superior). 
 

     • Hay carencia de especialistas cualificados en la administración educativa. 
 

     • Existen condicionantes administrativos y legales de promoción de alumnos como consecuencia  
       de tratarse de una enseñanza no obligatoria y de proyección profesional. 
 
            Una vez más, la falta de apoyo institucional imposibilita una adecuada actuación docente en 
las asignaturas colectivas. 
 
            La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”. 
Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula las medidas a adoptar, así como 
las actividades de refuerzo para dar respuesta educativa a este alumnado en su proceso de enseñanza-
aprendizaje. Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que 
pertenezca el equipo educativo. 
 

            Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 
Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso en particular.  
 
 A falta de un equipo de orientación, es imprescindible la comunicación inmediata del Centro 
con la Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de 
coordinarse con el centro educativo del alumno y, en su caso, con las distintas organizaciones que 
puedan tratar esa problemática. 
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18.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
 
            El profesor utilizará como recurso diferentes principios metodológicos y diversas estrategias 
de enseñanza, según las necesidades del momento. 
 
            El método de enseñanza se abordará de la siguiente manera: 
 

Motivación. El profesor debe implicarse en todo el proceso de enseñanza, animando y dinamizando 
con su participación y actitud todo lo que se va a realizar, debiendo crear las condiciones adecuadas, 
de confianza y libertad, para que los alumnos se puedan expresar correctamente. 
 
Variedad. Se realizarán diferentes actividades en el aula fomentando la participación de los alumnos, 
haciendo de ello algo divertido, proponiendo el profesor formas de estudio diferentes y permitiendo 
que el alumno cree las suyas. 
 
Atención a la diversidad. Dado que en este grado la diferencia de conocimientos entre alumnos es 
bastante notable, además de que el grado de madurez de éstos varía entre ellos, se deberá adaptar la 
programación al proceso de enseñanza-aprendizaje, siendo ésta lo más flexible posible. 
 
Socialización. La comunicación será fomentada como medio de relación entre los diferentes 
alumnos. El ir al Conservatorio a estudiar música es momento para compartir con los compañeros las 
experiencias musicales. 
 
Aprendizaje por descubrimiento. Se hará especial incidencia en el método inductivo de la 
investigación personal como medio y método de aprendizaje. 
 
Ejercitación. No debe implicar repetición rutinaria. Se pueden y se deben ejercitar las mismas 
destrezas por medio de distintas actividades. 
 
Impresiones del profesor. El profesor explicará y demostrará sus experiencias y conocimientos para 
llevar a cabo los objetivos propuestos. 
 
Intercambio. Entre profesor y alumnos de los conceptos aprendidos, ayudando a resolver posibles 
dudas o dificultades que tenga el alumno. 
 
Imitación. El profesor realizará la actividad previamente con el fin de que el alumno le “copie” su 
modo de ejecución. 
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            La METODOLOGÍA en la enseñanza del Lenguaje Musical constará además de: 

 

− Ejercicios escritos, en sus diversas modalidades: dictado rítmico y/o melódico, fichas de ejercicios... 
 

− Ejercicios prácticos o actividades de carácter rítmico: lecciones de ritmo y lectura de notas, con la 
posible utilización de instrumentos de pequeña percusión (Método Orff), o percusión corporal. 
 

− Ejercicios prácticos o actividades de carácter melódico: entonación de lecciones, melodías 
populares, etc. de forma individual o grupal, esto es, a dos o tres voces, forma canon... 
 

− Ejercicios o actividades de carácter auditivo: escuchar atentamente música directa o grabada y 
realizar un básico análisis de lo escuchado. 
 

− Ejercicios prácticos o actividades de carácter psicomotriz: en cualquiera de los apartados anteriores 
se podrán practicar las técnicas del movimiento. 
 
 
        Trimestralmente se realizarán pruebas teórico–prácticas para comprobar que los alumnos han 
asimilado los contenidos y, así mismo, que los objetivos propuestos se han conseguido. 
 

 

19.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 
            El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares organizadas 
por el Centro y recogidas en la Programación General Anual.  
 

Citamos a continuación, de forma general, algunas de ellas: 
 

● Concierto de Santa Cecilia 

● Cursos o clases magistrales propuestas por las diferentes áreas o departamentos 

● Concierto de Navidad 

● Día de Canarias 

● Concierto Fin de Curso 

● Certamen de Coros/Orquestas y Bandas de Música 
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20.- USO DE LAS TIC 
 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 
sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 
información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal punto 
que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología tradicional”, 
incorporando de forma efectiva a la misma otros recursos tecnológicos. 

 
          Las diferentes áreas incorporan las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en 
el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

 En la aplicación, el profesorado pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el rendimiento 
escolar del alumnado.  

 El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada “Pincel 
Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con sistema 
operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo iOS, por lo que 
las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, así como las faltas de 
asistencia. 

 

● G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto en 
marcha desde el Curso 2020/2021 la Suite de Google, G Suite for Education, que permite la 
mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología tradicional. 

 
Dentro de la Suite de Google las aplicaciones que se utilizarán, si se considera necesario, serán 
las siguientes: 

 

 Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 

 

 Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se guardará 
de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta compartida de 
la cuenta corporativa. 
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 Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir docencia 
en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el alumnado recibirá una invitación 
del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta aplicación. Se podrán 
grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el objetivo de realizar un análisis 
de la interpretación y que el estudiante pueda hacer un análisis crítico de su ejecución.  

 

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, conectándose 
el padre/madre/tutor legal usando la cuenta corporativa del estudiante. 

 

 Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el profesorado y 
el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las familias se pueden 
poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

 

 YouTube: Se podrán buscar grabaciones diversas como complemento de las actividades 
de aula. 

 Documento de Excel: Al finalizar la clase, si se estima conveniente usar este medio, se 
hará una valoración cualitativa del resultado de la clase.  
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1.- INTRODUCCIÓN                                
 

La música es un arte que, en medida parecida al arte dramático, necesita esencialmente 
la presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: 
este mediador es el intérprete. 
 
 Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o 
directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto 
entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo 
enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de irremediables limitaciones 
para representar el fenómeno musical como algo esencialmente necesitado de recreación, como algo 
susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes. 
 
 El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la 
grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-temporal en que consiste la música– 
que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino también, y sobre todo, por esa 
especial manera de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos», 
como decían los viejos maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser 
expresadas con tantos acentos diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar y 
transmitir su mensaje. 
 

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –en simultáneo con la práctica instrumental– del 
sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces 
aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto, en: 
aprender a leer correctamente la partitura; penetrar después, a través de la lectura, en el sentido de lo 
escrito para poder apreciar su valor estético; y desarrollar al propio tiempo la destreza necesaria en el 
manejo de un instrumento, para que la ejecución de ese texto musical adquiera su plena dimensión de 
mensaje expresivamente significativo que transmita de manera persuasiva, convincente, la emoción 
de orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la obra musical cifrada en la partitura. 
 

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso continuo, 
alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo de la literatura musical 
en general y la de su instrumento en particular. A ese desarrollo de la sensibilidad contribuyen 
también naturalmente los estudios de otras disciplinas teórico-prácticas, así como los conocimientos 
de orden histórico que permitirán al instrumentista situarse en la perspectiva adecuada para que sus 
interpretaciones sean estilísticamente correctas. 
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El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse 
complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena de la 
música como lenguaje, como medio de comunicación.  

 

Todo ello nos lleva a considerar la formación del instrumentista como un frente 
interdisciplinar de considerable amplitud y que supone un largo proceso formativo en el que juegan 
un importantísimo papel, por una parte, el cultivo temprano de las facultades puramente físicas y 
psico-motrices y, por otra, la progresiva maduración personal, emocional y cultural del futuro 
intérprete. 

 
La evolución del Lenguaje Musical discurre por un camino análogo al del lenguaje hablado 

distinguiéndose en ambos lenguajes al menos dos fases o etapas: una básica formada por una cadena 
escuchar – hablar – leer – escribir, que sitúa a cada individuo en la disposición idónea para la segunda, 
consistente en el progresivo enriquecimiento de la fase primaria. Ambas etapas quedan ubicadas en 
la Enseñanza Elemental y Profesional, respectivamente, según el carácter básico o más especializado 
correspondiente a cada una de ellas. 

 

Los estudios de la Enseñanza Profesional suponen un nivel en que el alumno está en situación 
de realizar una importante práctica instrumental, tanto individual como de conjunto, lo que 
continuamente le pone en estrecho contacto con una literatura musical rica, amplia y compleja, cuya 
exacta comprensión y valoración debe ser, fundamentalmente, a través del estudio del lenguaje 
musical, por tratarse del medio idóneo para desvelarle el sentido de los diversos conceptos y de 
facilitar la tarea de realizar, analizar, comprender y aprehender cuanto las obras significan. 

 

Esta etapa de los estudios musicales debe basarse en el adiestramiento del oído, que para el 
músico debe ser no tanto un mero órgano sensorial como una herramienta de trabajo y un verdadero 
instrumento receptor y captador de los distintos mensajes sonoros, así como a su posible codificación 
por medio de la escritura. 

 

La enseñanza del Lenguaje Musical, en la Enseñanza Profesional, debe dirigirse a potenciar 
unas actitudes de desarrollo en las facultades creativas y analíticas del alumno, así como a una 
búsqueda de rigor en el estudio, de respeto y valoración de la obra artística y sus creadores, y de una 
capacidad de colaboración y participación en actividades de grupo, basada tanto en la consideración 
hacia todo su entorno físico y humano como en el respeto y la valoración de sí mismo. 
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            La implantación de la especialidad de Canto, como disciplina reglada, aparece contemplada 
en la Enseñanza Profesional.  
 

            Es necesario resaltar la edad en que los alumnos de Canto ven su integración en los estudios 
de música, coincidiendo con un desarrollo madurativo importante, esencialmente de la voz, en el que 
la comprensión de los contenidos se produce mediante unos procesos de análisis y razonamiento más 
elaborados que los correspondientes a alumnos que inician sus estudios en otras especialidades 
instrumentales en la Enseñanza Elemental. 

 

            Como resultado de todo ello, los procedimientos metodológicos y didácticos para impartir la 
asignatura revisten un importante matiz diferencial, que producirá que la formación integral de los 
estudiantes de Canto alcance los máximos niveles de adiestramiento. 
 
 

2.- JUSTIFICACIÓN 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas 
del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad 
Física y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica.  
 
Con su elaboración se pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando cada 

especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a desempeñar acciones de mejora de cualquier índole. 
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La presente Programación Didáctica pretende establecer el camino a seguir para desarrollar 
los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; 
los elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la 
preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

 
 

            Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia 
realidad educativa de nuestro Centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 
docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará 
el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso 
de enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que 
marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias. 
 
 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las 
circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje 
y consecuentemente de la propia Programación Didáctica.  
 
 

 3.- MARCO NORMATIVO 

 
        La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 
DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 
docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Esta programación está dentro del marco legal vigente, el cual se relaciona a continuación: 

● Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (LODE) (BOE 

núm. 159, de 4 de julio). 

 
● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) (BOE núm. 106, de 4 de mayo), 

modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad 

Educativa (LOMCE) (BOE núm. 295, de 10 de diciembre). 
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● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, de Educación (LOMLOE) por la que se 

modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE núm. 340, de 30 de 

diciembre). 

 
● Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria (BOC núm. 152, de 7 

de agosto, y BOE núm. 238, de 1 de octubre). 

 
● Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 

competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la 

educación secundaria obligatoria y el bachillerato. 

 
● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm.143, 

de 22 de julio). 

 
● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y 

funcionamiento (BOC núm. 200, 16 de octubre). Así como la Orden de 16 de julio de 2019, 

por la que se modifica la Orden de 9 de octubre de 2013 (BOC núm. 145, de 30 de julio). 

 
● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el 

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC 

núm. 46, de 6 de marzo). 

 
● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC 

núm. 250, de 22 de diciembre). 
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● Orden de 5 de febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización 

de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento (PMAR) en la Comunidad 

Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre 

configuración autonómica, propios de estos programas (BOC núm. 33, de 15 de febrero). 

 
● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula 

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono escolar 

temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm. 242, de 14 de 

diciembre). 

 

LEGISLACIÓN ANUAL 

 

● Resolución de 4 de abril de 2023 de la Dirección General de Centros, Infraestructura y 

Promoción Educativa, por la que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones 

para la organización y el desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 

2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de 

Canarias (BOC núm. 72, de 13 de abril). 

 
 

● Resolución de 16 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Educación, Universidades y 

Deportes por la que se dictan instrucciones de organización y funcionamiento dirigidas a los 

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias para el 

curso 2023-2024 (BOC núm. 127, de 30 de junio). 
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4.- CONTEXTUALIZACIÓN 
 

            En el presente curso escolar, la asignatura de 3º E.P. de Lenguaje Musical para la especialidad 
de Canto cuenta con un total de 1 alumno y 1 profesora. 
 
            El perfil del alumnado es muy variado, procedente principalmente de la ciudad que acoge a 
este centro educativo, Santa Cruz de Tenerife y, aunque en menor medida, contamos con alumnado 
procedente de otros municipios de la Isla. 
 

            En líneas generales, los alumnos que cursan Lenguaje Musical son alumnos con una gran 
motivación y capacidad para trabajar en grupo. Acuden a las clases con el aliciente de compartir con 
sus compañeros sus intereses musicales a pesar del cansancio al que están sometidos, teniendo en 
cuenta el horario y el hecho de simultanear nuestras enseñanzas con las enseñanzas de secundaria, 
bachillerato y ciclos formativos. Algunos de ellos son, incluso, estudiantes universitarios o ya se 
encuentran inmersos en el mundo laboral, destacando la falta de tiempo del que disponen para poder 
realizar las actividades y el estudio diario de la música en sus casas.  
 

            Algunos alumnos de Canto compaginan sus estudios musicales con actividades extra 
académicas, formando parte de los Coros de la Zarzuela, Ópera, Grupos Folclóricos, etc. 
 

            Muchos de estos alumnos, antes de comenzar sus estudios en el Centro, han tenido distintas 
vivencias musicales bien como integrantes de coros o como solistas en diversas agrupaciones 
musicales. Este hecho a veces supone una gran diferencia con respecto al perfil general del alumnado 
del Centro, ya que no están habituados a la metodología del sistema educativo. Sin embargo, 
demuestran un gran interés por progresar puesto que tienen muy claro su meta profesional. 
 

            En la Enseñanza Profesional los grupos cuentan con ratio 1/8-12. 
 

CURSO 
Nº DE 

ALUMNOS 
OBSERVACIONES 

3º E.P. 1 Con una profesora para todo el alumnado. 
Existe gran diferencia de edad entre el alumnado dado que, en este 
nivel, cursan estudios adolescentes con adultos.  
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            Este Curso 23/24 comenzaremos con la actividad lectiva presencial, que constituye el marco 

más deseable. Pero no se puede excluir que, de forma temporal, deba desarrollarse en otras 

modalidades como la combinación de la actividad presencial y a distancia, o a causa de una posible 

suspensión temporal de la actividad presencial se desarrolle exclusivamente a distancia.  

 

            En lo referente a estas dos últimas modalidades se prevé hacer uso de los recursos disponibles 

para la impartición de las clases vía telemática, tales como la nueva plataforma de Google para la 

Enseñanza “GSuite for Education”, cuyas diferentes aplicaciones ofrecen al docente herramientas 

válidas para mantener la comunicación inmediata con el alumnado y continuar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje a distancia, pero con regularidad y dentro de cierta normalidad. 

 

            Se podrán utilizar igualmente otros recursos, ya empleados con anterioridad, como por 

ejemplo la aplicación Pincel Ekade para mantener la comunicación con los padres/madres/tutores en 

cuanto al seguimiento evolutivo de sus hijos, así como mediante el correo electrónico corporativo de 

la Consejería de Educación. 

      

            Las aulas de que dispone el departamento de Lenguaje Musical son espacios compartidos con 

el CSMC, por lo que igualmente se comparte parte del material tecnológico e instrumental. 

 

            El Centro cuenta con otros espacios para uso del alumnado como pueden ser cabinas de 

estudio, biblioteca, salas de espera donde pueden permanecer entre clase y clase, y una zona acotada 

de jardín exterior al edificio. 
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5.- OBJETIVOS 

5.1. OBJETIVOS GENERALES 

 
            En el Lenguaje Musical, la Enseñanza Profesional en la especialidad de Canto tendrá como 

objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes: 

 

 Adquirir un nivel adecuado de lectura y capacidad de audición que nazcan y se conduzcan por las 

vertientes de la voz como instrumento específico a considerar.  

 

 Relacionar el proceso de formación auditiva con el desarrollo de sensaciones fisiológicas que 

hagan asociar las diferentes alturas de los sonidos con las percepciones físicas de la voz. 

 
 

 Reconocer y entonar cualquier relación interválica dentro o fuera del contexto tonal. 
 
 

 Reconocer y representar gráficamente obras, fragmentos musicales a una o dos voces realizadas 

con diferentes instrumentos. 

 

 Propiciar la adquisición de habilidades musicales con el mismo esfuerzo de la voz. 
 
 

 Reconocer a través de la audición y de la lectura estructuras armónicas básicas, los rasgos más 

destacados de obras que correspondan a las principales formas musicales. 

 

 Conocer los elementos del lenguaje musical y su evolución histórica, para relacionarlos con las 

obras musicales dentro de su tiempo y su circunstancia. 

 

 Utilizar los conocimientos sobre el lenguaje musical para afianzar y desarrollar hábitos de estudio 

que propicien una interpretación consciente. 
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5.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
            El Lenguaje Musical en la Enseñanza Profesional tendrá como objetivo contribuir a 
desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes: 

 
LECTURA RÍTMICA 

1. Desarrollar una correcta interiorización del pulso que permita ejecutar con precisión cualquier 
combinación rítmica, cambios de compás con unidad de medida igual o diferente y aplicación de 
equivalencias, realizando dicha ejecución bien individual o colectivamente. 
 

2. Interpretar correctamente los símbolos gráficos propios de la literatura musical. 
 

3. Aplicar, improvisando, ritmos percutidos a un fragmento musical escuchado. 
 
ENTONACIÓN 

4. Ejecutar una melodía o canción tonal con o sin acompañamiento, aplicándole todas las indicaciones 
de carácter expresivo. 
 

5. Leer internamente, en un tiempo breve y sin verificar su entonación, un texto musical y reproducirlo 
posteriormente a ser posible de memoria. 
 

6. Dominar la entonación de todo tipo de intervalos melódicos. 
 
AUDICIÓN 

7. Reproducir por escrito fragmentos musicales escuchados, a una o dos voces, realizados con el piano 
u otros instrumentos. 
 

8. Identificar intervalos armónicos y escribirlos en su registro correcto. 
 

9. Reconocer auditivamente todos los aspectos directamente relacionados con la interpretación y 
expresión musical de una obra o fragmento: modos de ataque, articulaciones, dinámica y ornamentos. 
 

10. Reconocer auditivamente diferentes timbres instrumentales. 
 
CONOCIMIENTOS TEÓRICO - PRÁCTICOS 

11. Desarrollar una correcta utilización de la grafía musical como medio de representación de los 
distintos aspectos musicales que configuren una obra o fragmento escuchado. 
 

12. Optimizar la asimilación intelectual de los contenidos prácticos. 
 

13. Dominar un lenguaje escrito y oral, rico y expresivo, dentro del mundo musical. 
 

14. Dominar la capacidad para comprender y explicar cualquier documento en todos los ámbitos de 
la literatura musical. 
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6. COMPETENCIAS PROFESIONALES 

            El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que el alumnado 
adquiera las siguientes competencias básicas: 
 

a)  Superar con dominio y capacidad crítica  los contenidos y objetivos planteados en las asignaturas   
     que componen el currículo de la especialidad elegida. 
 

b)  Conocer  los  elementos  básicos  de  los  lenguajes  musicales,  sus  características,  funciones  y  
     transformaciones en los distintos contextos históricos. 
 

c)  Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la interpretación 
     musical. 
 

d)  Formar  una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno, tanto a  
     nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para saber integrarse 
     como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del conjunto. 
 

e)  Compartir  vivencias musicales  de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar con   
     otros  componentes, contrastar  la  práctica  individual  con  la colectiva  y  enriquecer  la  relación   
     afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en grupo.  
 

f)  Conocer, controlar y valorar  el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con seguridad   
     la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 
 

g)  Interrelacionar  y aplicar  los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que componen el 
     currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una interpretación artística 
     de calidad. 
 

h)  Conocer  y aplicar  las técnicas del instrumento  o de la voz  de acuerdo  con  las exigencias de las  
     obras a interpretar.  
 

i)  Adquirir y demostrar reflejos necesarios para resolver incidentes que surjan en la interpretación.  
 

j)  Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad musical.  
 

k)  Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en todos los 
     lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y épocas, así como  
     en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 
 

l)   Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 
 

m)  Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y funciones de  
      carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 
 

n)  Conocer, interpretar  y  valorar  diferentes  obras  del  repertorio musical  canario, tanto desde un 
     enfoque armónico, formal como estético. 
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7.- CONTENIDOS 
 

RÍTMICOS 

 Práctica, identificación, conocimiento de compases originados por dos o más pulsos desiguales.    

 Conocimiento y práctica de metros irregulares, con estructuras fijas o variables.  

 Polirritmias y polimetrías.  

 Reconocimiento  y   práctica  de  grupos  de  valoración  especial  con   duraciones  y  posiciones  
      métricas varias.  

 Práctica de ritmos simultáneos que suponen divisiones distintas de la unidad. 

 Práctica de música sin compasear. 

 Reconocimiento y práctica de ritmos que caracterizan la música de jazz, pop, etc.  

 Práctica   de   cambios   de  compás   con   unidades   iguales  o  diferentes   y  aplicación  de  las  
      equivalencias indicadas.  

 Desarrollo  de  hábitos  interpretativos  a  partir  del  conocimiento  y  análisis  de  los  elementos  
      rítmicos. 

 
MELÓDICO – ARMÓNICOS 

 Práctica  auditiva  y  vocal  de  estructuras  tonales  enriquecidas  en su lenguaje  por  flexiones o 
      modulaciones sencillas, con reconocimiento analítico del proceso. 

 Tonalidades mayores y menores. Melodías sin referente tonal. Escalas mayores, menores, modos   
      antiguos, escala de tonos.  

 Intervalos  mayores, menores, aumentados, disminuidos  y séptima  de  dominante. Acordes  con  
      funciones tonales. 

 Reconocimiento auditivo, y análisis, de estructuras tonales y formales no complejas.  

 Improvisación sobre esquemas armónicos y formales establecidos o libres.  

 Aplicación vocal o escrita de bajos armónicos a obras propuestas de dificultad adaptada al nivel.   

 Desarrollo  de  hábitos  interpretativos  a  partir  del  conocimiento  y  análisis  de  los  elementos  
      melódico – armónicos. 
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LECTO – ESCRITURA 

 Práctica de lectura  horizontal  de  notas  con  los  ritmos  escritos e  indicaciones  metronómicas  
      diversas.  

 Lectura de agrupaciones verticales de notas.  

 Introducción al conocimiento y práctica de las normas de escritura melódica y armónica.  

 Práctica de lectura de notas, sin clave, ateniéndose al dibujo interválico. 

 Conocimiento de las grafías contemporáneas. 
 

AUDICIÓN 

 Práctica   de   identificación   de   elementos   rítmicos,   melódicos,   modulatorios,  cadenciales,  

      formales, tímbricos y estilísticos en las obras escuchadas.  

 Identificación de errores o diferencias entre un fragmento escrito y lo escuchado.  

 Memorización previa a la escritura de frases o fragmentos progresivamente más amplios.  

 Escritura de temas conocidos y memorización en diferentes alturas, tonalidades. 

 Realización escrita de dictados a una y dos voces.  

 Identificación de acordes. 

 Audición de obras o fragmentos en los que se reconozcan elementos estudiados. 
 

TEÓRICO – PRÁCTICOS 

 Representación gráfica de la música como medio de comunicación. 

 Conocimiento del lenguaje musical como representación del sonido, el movimiento y la forma. 

 Conocimiento y asimilación intelectual de los contenidos prácticos. 

 Adquisición de un lenguaje escrito y oral, rico y expresivo, dentro del mundo musical. 

 Adquisición de la capacidad para comprender y explicar cualquier documento, tanto en partitura 

      musical como en teoría o historia de la música. 
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7.1. DE CONCEPTO 

LECTURA RÍTMICA 

1. Cualquier combinación de figuras y ritmos. 

2. Compases simples, compuestos y de amalgama.  

3. Equivalencias. Cambios de compás. 

4. Polirritmias. 

5. Práctica de música sin compasear, empleando el acento de forma irregular. Ejemplo: 

 
6. Simultaneidad de fórmulas rítmicas. 

7. Grupos de valoración especial. Grupos de 5 y 7 figuras. 

8. Práctica de las notas de adorno. 

9. Ritmos característicos: Minué, Polonesa, Rondó. 
 

MELÓDICO – ARMÓNICOS 

10. Interpretación de melodías y canciones: unísono, canon, a dos y tres voces. 

11. Interpretación de fragmentos o melodías de diversos estilos. 

12. Interpretación de fragmentos u obras sencillas. 

13. Interpretación de melodías en cualquier tonalidad. 

14. Improvisación vocal. 

15. Tonalidades Mayores y menores. 

16. Intervalos. Estudio completo. 

17. Tempo: Afianzamiento de los términos estudiados en cursos anteriores. 

18. Dinámica. 

19. Acentuación y articulación. 

20. Agógica: todos los términos. 
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AUDICIÓN 

21. Audición y análisis de canciones: métrica, motivos, frases, forma. 

22. Audición de piezas sencillas, reconociendo del estilo. 

23. Tonalidades Mayores y menores. 

24. Dictado a una y dos voces. 

25. Reconocimiento del compás. 

26. Realización de dictados con distintos instrumentos y en diferentes alturas. 

27. Dictado de intervalos. Identificación de intervalos melódicos y armónicos. 

28. Identificación de acordes y cadencias. 

29. Memorización de fragmentos o frases escuchadas para representarlas gráficamente. 

 

TEÓRICO – PRÁCTICOS 

30. Escalas e intervalos enarmónicos. 

31. Estudio completo de los intervalos simples y compuestos con su inversión. 

32. Afianzar en  el conocimiento de las variantes  del  segundo tetracordo  de las  escalas diatónicas: 

      Mayores y menores. 

33. Tonos relativos armónicos. 

34. Grupos de valoración especial: definición y clasificación. Grupos de 5 y 7 figuras. 

35. Práctica del Transporte Escrito y Mental dentro de las tonalidades utilizadas en el curso. 

36. Conocimiento y práctica de las normas de escritura melódica y armónica. 

37. Relación de las siete claves entre sí. 

38. Conocimiento y práctica de las claves de Do en 1ª, Do en 3ª y Do en 4ª. 

39. Acordes de triada con sus inversiones. 

40. Cadencias. 

41. Notas de adorno. 
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7.2. DE PROCEDIMIENTO 

1. Interiorización del pulso, manteniendo éste durante períodos de silencios prolongados, para 
conseguir una ejecución musical correcta bien de forma individual o colectiva. 

2. Improvisación rítmica sobre obras o melodías escuchadas, desarrollando así la creatividad del 
alumno a la vez que destreza en el reconocimiento de aspectos rítmicos y expresivos de la obra en 
cuestión. 

3. Entonación de melodías o canciones tonales con o sin acompañamiento, sin reproducir éste la 
melodía, y aplicando todas las indicaciones de carácter expresivo, observando minuciosamente la 
emisión del sonido y la justeza de afinación. 

4. Entonación interna y en un espacio breve de tiempo, de un texto musical, reproduciéndolo 
posteriormente a ser posible de memoria, comprobando así la capacidad del alumno para imaginar, 
memorizar y reproducir imágenes sonoras de carácter melódico a partir de la observación del texto. 

5.  Práctica e identificación de todo tipo de intervalos melódicos y armónicos, escribiendo estos en su 
registro correcto. 

6. Reproducción de estructuras melódicas, escalísticas o acordales de progresiva dificultad en 
diferentes alturas, tomando conciencia de las alteraciones necesarias para su correcta ejecución. 

7.  Improvisación vocal o instrumental de melodías dentro de una tonalidad determinada, observando 
la comprensión adquirida por el alumno de los conceptos tonales básicos. 

8.  Reproducción por escrito de fragmentos musicales escuchados a una o dos voces, realizados con 
el piano u otros instrumentos. 

9.  Audición de obras o fragmentos musicales para el reconocimiento auditivo de aspectos cadenciales 
y formales. 

10. Audición de obras o fragmentos musicales para el reconocimiento auditivo de todos los aspectos 
relacionados con la interpretación y expresión musical: modos de ataque, articulaciones, dinámica y 
ornamentos. 

11. Audición de obras o fragmentos musicales para el reconocimiento y diferenciación de timbres 
instrumentales. 

12. Realización, oral o escrita, de ejercicios teórico – prácticos bien de forma individual mediante 
una concentración personal, o bien de forma colectiva, con la participación activa de todos los 
alumnos en el aula. 
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7.3. DE ACTITUD 

1. Responsabilidad en el cuidado, mantenimiento y buen uso del material y libros del curso, de uso 
personal. 

2. Mantener una postura correcta en el aula. 

3. Demostrar buena actitud e implicación en la materia aportando incluso, en el aula, sus propias 
ideas. 

4. Participar en las actividades de clase, de forma individual o colectiva conjuntamente con sus 
compañeros. 

5. Adquirir hábitos de estudio correctos. 

6. Demostrar una disposición favorable para su auto corrección. 

7. Sensibilizarse en una realización correcta de las actividades, para aprender a distinguirla y rechazar 
la que es incorrecta.  

8. Compartir vivencias musicales con sus compañeros de clase. 

9. Analizar de forma crítico – constructiva los diferentes aspectos del lenguaje musical, tanto en lo 

que se refiere a su acción personal como a una visión generalizada de la materia. 

10. Valorar, de forma auto – crítica, el progreso obtenido en el lenguaje musical y su utilidad desde 
el inicio de su formación musical. 
 
 

8.- EVALUACIÓN 

            La evaluación de los aprendizajes en las Enseñanzas Profesionales de música tiene como 
finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la adquisición y 
desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos generales de las enseñanzas 
musicales, como de las competencias profesionales que determinan los objetivos específicos que el 
alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas enseñanzas. 
 
            La evaluación de los aprendizajes del alumnado será continua e integradora, aunque 
diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La evaluación continua deberá facilitar la 
orientación y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje; y la evaluación integradora deberá 
permitir la valoración de la diversidad de los aprendizajes realizados por el alumnado, desde una 
perspectiva global. 
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            La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los criterios de 
evaluación, establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes programaciones 
didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir la incorporación de 
acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso educativo. 
 
            El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los aprendizajes del 
alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia enseñanza. Los resultados de esta 
evaluación se concretarán en las calificaciones y en las orientaciones pertinentes que se trasladarán 
trimestralmente al alumnado y, en su caso, al padre, la madre o el responsable legal. 
             
            Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada de la 
evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, teniendo en cuenta las finalidades 
de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 del Decreto 364/2007, de 2 de octubre. En todo 
caso, los criterios de evaluación de las asignaturas serán el referente fundamental para valorar tanto 
el grado de adquisición de las capacidades y competencias como la consecución de los objetivos. 

 

8.1. PROCESO DE EVALUACIÓN 

            El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá derecho a dos 
convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asignaturas del currículo. 
 
            El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar 
contemplará, al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, una al final de 
cada trimestre.  

            La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de octubre y tendrá como finalidad 
conocer al alumnado asignado, sus características específicas y el nivel de partida en relación con sus 
conocimientos y destrezas musicales. 
 
            La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter de 
evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumno o la 
alumna ha superado los objetivos del mismo, y calificará teniendo como referente los criterios de 
evaluación, establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su programación didáctica. 
La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la 
información recogida a lo largo de dicho proceso. 
 
            Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el currículo se 
expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose positivas las 
calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores. La calificación obtenida en las 
asignaturas comunes será válida para las distintas especialidades que pueda cursar el alumnado. 
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8.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1. EXÁMENES TRIMESTRALES:  tanto  orales  (ejercicios de  entonación  y  lectura rítmica)  como   
    escritos (ejercicios de audición y teórico‑prácticos). 
 
2. TAREAS PRÁCTICAS: oral y/o escritas con las que  se valorará  la evolución  del alumnado. Los  
    alumnos deberán  atender a la exposición de  los contenidos. Las tareas se realizarán en clase o en    
    casa, a partir de los contenidos dados.  
 
 3. EJERCICIOS QUE IMPLIQUEN LA CREATIVIDAD,  así como  la imaginación  y  destreza  del   
     alumnado para aplicar los contenidos a trabajar.   
 
            Se tendrá en cuenta la participación activa y positiva en clase, la calidad del trabajo realizado, 
el interés por las actividades que se desarrollen en la misma, así como su grado de respeto, tolerancia 
y educación con el profesor y los compañeros.  
 
            El diario de clase estará vinculado a la asistencia de forma continuada y con puntualidad. Las 
faltas de asistencia justificadas o no, pueden imposibilitar la valoración de la evolución del alumno o 
alumna.  
 

            Los ejercicios y actividades propuestos deberán ser entregados en los plazos establecidos, sin 
excepción alguna. En caso de no realizarse o no entregarse por motivos justificados, el alumno deberá 
presentarlos en el plazo definitivo establecido por el profesor. 
 

8.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Mantener el pulso durante períodos de silencio prolongados. 

2. Identificar y ejecutar estructuras rítmicas de una obra o fragmento, con o sin cambio de compás en  
    un tiempo establecido. 

3. Entonar repentizando una melodía o canción tonal con o sin acompañamiento aplicándole todas las   
    indicaciones de carácter expresivo. 

4. Leer internamente, en un tiempo breve y sin verificar su entonación, un texto musical y reproducirlo 
    de memoria. 

5. Identificar o entonar todo tipo de intervalos melódicos. 
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6. Identificar intervalos armónicos y escribirlos en su registro correcto. 

7. Reproducir modelos melódicos, escalísticos o acordales en diferentes alturas. 

8. Improvisación de melodías dentro de una tonalidad determinada. 

9. Identificar y reproducir por escrito fragmentos musicales escuchados. 

10. Reconocer y escribir fragmentos musicales a dos voces. 

11. Reconocer auditivamente aspectos cadenciales de un fragmento musical.  

12. Comentar, con  posterioridad  a  una  audición, los  diferentes  timbres  instrumentales, modos  de  

      ataque, articulaciones, matices y ornamentos de una obra o fragmento. 

13. Entonar fragmentos memorizados, seleccionados entre los propuestos por el alumno o profesor.  

14. Aplicar bajos armónicos sencillos a una melodía. 

15. Adquirir  la capacidad para comprender  y explicar  cualquier  documento,  tanto en texto musical 

      como literario. 

 

8.4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

El profesor establecerá el siguiente baremo de puntuación: 
 

1. Criterios de Lectura Rítmica 30 % 

2. Criterios de Entonación                        25 % 

3. Criterios de Audición 25 % 

4. Criterios Teórico-Prácticos 15 % 

5. Criterios Actitudinales 5 % 

 

            Para poder superar el curso el alumnado tendrá que alcanzar una puntuación mínima de 5 
sobre 10 en relación a los porcentajes anteriores.  
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 CRITERIOS DE LECTURA RÍTMICA 

 

Constatar que el alumno ha desarrollado la capacidad de: 
 

1. Mantener el pulso durante períodos prolongados de silencio. 

2. Identificar y ejecutar estructuras rítmicas de una obra o fragmento, con o sin cambio de compás, 

en un tiempo establecido. 

3. Imitar estructuras melódicas y rítmicas breves con la voz, con la percusión y con el movimiento. 

4. Interpretar instrumentalmente, vocalmente o bien de forma percutida, estructuras rítmicas de una 

obra o fragmento. 

5. Leer con fluidez, seguridad y musicalidad los ejercicios a primera vista, así como los específicos 

de cada especialidad instrumental. 

 

 CRITERIOS DE ENTONACIÓN 

 

Comprobar que el alumno ha desarrollado la capacidad de: 
 

1. Leer internamente, en un tiempo breve y sin verificar su entonación, un texto musical y 

reproducirlo, a ser posible, de memoria. 

2.  Identificar y entonar todo tipo de intervalos melódicos. 

3.  Reproducir modelos melódicos, escalísticos o acordales, en diferentes alturas. 

4. Entonar, repentizando, una melodía o canción tonal o atonal con o sin acompañamiento, 

aplicándole todas las indicaciones de carácter expresivo. 

5.  Improvisar melodías, vocal o instrumentalmente, dentro de una tonalidad determinada o esquema 

armónico dado. 
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 CRITERIOS DE AUDICIÓN 
 

Comprobar que el alumno ha desarrollado la capacidad de: 
 

1. Identificar todo tipo de intervalos melódicos. 

2. Identificar intervalos armónicos y escribirlos en su registro correcto. 

3. Identificar y reproducir por escrito fragmentos musicales escuchados, a una o dos voces. 

4. Reconocer auditivamente aspectos cadenciales y formales. 

 

 CRITERIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 
 

 

1. Constatar que el alumno ha adquirido la capacidad de razonar y entender los conceptos teórico-

prácticos trabajados en el curso según los contenidos específicos, así como (constatar que ha 

adquirido) la capacidad de aplicarlos a cualquier texto de la literatura musical, observando y 

reflexionando sobre la relación de esos conceptos teóricos y su función en dicho texto. 

 

 CRITERIOS ACTITUDINALES 
 

1. Constatar que el alumno tiene una actitud positiva e interés en clase, así como responsabilidad en 

el cuidado, mantenimiento y buen uso del material. 

 

2. Evaluar el grado de concentración en el trabajo.  

 

3. Participar en las actividades de clase, de forma individual o colectiva conjuntamente con sus 

compañeros. 

 

4. Comprobar que el alumno intenta transmitir un sentimiento musical a través de la expresión en 

pequeñas piezas de lectura rítmica y/o melódica. 
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5. Observar que el alumno mantiene un comportamiento correcto para con el profesor y los 

compañeros recíprocamente. Esto contribuirá a una mejor manera de trabajar y por tanto los 

resultados serán más satisfactorios para todos.   

 
6. El alumno será exigente consigo mismo y autocrítico con el rendimiento de sus clases y con el 

trabajo de estudio e investigación que realice en su lugar de práctica. 

 
 
 
 

Relación entre los criterios de calificación y de evaluación 

Criterios de calificación Criterios de evaluación implicados 

Criterios de Lectura Rítmica 1, 2, 4 

Criterios de Entonación 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 13 

Criterios de Audición 2, 5, 6, 7, 9, 10, 11 

Criterios Teórico-Prácticos 9, 14, 15 

Criterios Actitudinales 1 al 15 

 
 
 
 

9.- SECUENCIACIÓN 
 
            Se adjunta tabla explicativa del proceso de evaluación vinculado a contenidos y criterios de 
calificación, todo ello por trimestre. Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función 
del alumnado y de imprevistos a lo largo del trimestre. 
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 CONTENIDOS OBJETIVOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

INSTR. DE 
EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 

 
 
 
 

1º 
TRIM. 

 

CONCEPTUALES 
 

1 al 29, 
30,31,32,34,36,37, 

38,39 
 

 

MELÓDICO-
ARMÓNICOS 

 
1,2,3 

1,2,3,4,5,6,7,8,9
10,11,12,13,14,

15 
1 - 2 1,2,3,4,5 

 

PROCEDIMENTALES 
 

1 al 12 

 

AUDICIÓN 
 

4 al 10 
 

 

ACTITUDINALES 
 

1 al 10 

 

TEÓRICO-PRÁCT. 
 

11,12,13,14 

 
 
 
 
 

2º 
TRIM. 

 

CONCEPTUALES 
 

1 al 29, 
33,35,40 

 

 

MELÓDICO-
ARMÓNICOS 

 
1,2,3 

1,2,3,4,5,6,7,8,9
10,11,12,13,14,

15 
1-2 1,2,3,4,5 

 

PROCEDIMENTALES 
 

1 al 13 

 

AUDICIÓN 
 

4 al 13 
 

 

ACTITUDINALES 
 

1 al 10 

 

TEÓRICO-PRÁCT. 
 

11,12,13,14 

 
 
 
 
 

3º 
TRIM. 

 
 

 

CONCEPTUALES 
 

1 al 29,  
41 

 

MELÓDICO-
ARMÓNICOS 

 
1,2,3 

1,2,3,4,5,6,7,8,9
10,11,12,13,14,

15 
1-2 1,2,3,4,5 

 

PROCEDIMENTALES 
 

1 al 13 
 

 

 

AUDICIÓN 
 

4 al 13 
 

 

ACTITUDINALES 
 

1 al 10 
 

 

TEÓRICO-PRÁCT. 
 

11,12,13,14 

 



         
 

 

 

 

 
 

 

 

Lenguaje Musical 27 

10.- MATERIAL DIDÁCTICO 

BIBLIOGRAFÍA 
 

- 25 Lecciones Progresivas de Ritmo y Lectura Vol. IVB......... Marie-Jeanne Bourdeaux 

- Lenguaje Musical 3º................................................................ Arenosa / Oliver / Pildain 

- Teoría Completa de la Música Vol. I y II................................ Dionisio de Pedro 

- Tratado de Entonación 1º y 2º.................................................. A. Barrio 
 
Otros: 
- Cualquier tratado/método que el profesor considere oportuno para extraer material didáctico. 
 

RECURSOS DIDÁCTICOS 

Las clases se impartirán en aulas que dispongan de: 

 Un piano o Clavinova. 

 Pizarra grande pautada.  

 Pizarra Electrónica y/o Proyector. Pantalla digital. 

 Instrumentos de percusión Orff. 

 Aparato radiocassete / CD. 

 Un atril. 

 Un ordenador. 

 

11.- CONVOCATORIA ORDINARIA 
 
            Las pruebas ordinarias y la calificación final del alumnado se realizarán en el mes de junio. 
La sesión de evaluación correspondiente al tercer trimestre tendrá carácter de evaluación final 
ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumnado ha superado los 
objetivos de la misma. 
 

El alumnado promocionará de curso cuando haya superado todas las asignaturas cursadas o 
tenga evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas.  
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La calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin 
decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las 
inferiores a cinco.  

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental, su recuperación 
deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el resto de los 
casos, el alumnado deberá asistir a las clases de las asignaturas no superadas en el curso anterior.  

La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios cursos impedirá la 
promoción del alumnado al curso siguiente y conlleva la repetición del curso completo que no haya 
sido superado. 

 

MEDIDAS DE REFUERZO Y/O RECUPERACIÓN 

            Aquellos alumnos que no han superado los contenidos mínimos de un trimestre, teniendo en 
cuenta que la evaluación es continua, podrán recuperarlos al alcanzar los mínimos exigibles del 
siguiente trimestre.  
 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y MÍNIMOS EXIGIBLES 

            Para PROMOCIONAR de curso, el nivel del alumno en Lenguaje Musical será valorado en 
función de: 
 

Lectura Rítmica 

Justeza, fluidez y exactitud en el pulso, con cualquier combinación de valores y equivalencias, incluso 
los de pulsación rítmica no estable.  

 

Entonación 

Afinación, precisión en la reproducción de los intervalos y continuidad del pulso inicial. 
 

Audición 

Ausencia de errores rítmicos y de notas. 
 

Conocimientos teórico-prácticos 

Capacidad para comprender y explicar cualquier documento tanto en texto musical como literario. 
 

 

Teniendo en cuenta que los contenidos MÍNIMOS EXIGIBLES son todos los que están reflejados en 
la programación del curso. 
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12.- PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA (Junio) 
 
            Según las Normas de Organización y Funcionamiento (NOF) de este Centro:  

            “Los alumnos incurrirán en falta leve cuando falten injustificadamente a 4 clases de aquellas 
asignaturas en las que haya que asistir una vez por semana, o falten 8 clases de aquellas asignaturas 
en las que haya que asistir dos veces por semana. Incurrirán en falta grave los alumnos que, una vez 
apercibidos por el profesor tutor de que tienen falta leve, continúan con la inasistencia en 3 clases 
más de aquellas asignaturas en las que hay que asistir una vez por semana o seis clases de aquellas 
asignaturas en las que hay que asistir dos veces por semana.” 
 
            La justificación de la falta de asistencia deberá entregarse al profesor de la asignatura en un 
plazo máximo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la ausencia del alumno.  

 

            Los alumnos que, por faltas no justificadas, pierdan el derecho a la evaluación continua 
tendrán posibilidad de presentarse a un examen final, una vez acabado el curso, que se realizará ante 
tribunal. 

El contenido de la prueba será el siguiente: 

       * Una prueba de Lectura Rítmica……………………………………… 40 % 

     * Una prueba de Entonación……………………………………………. 25 % 

     * Una prueba de Audición escrita (dictado)…………………………….. 25 % 

     * Una prueba de Conocimientos Teórico-Prácticos…………………… 10 % 
         Responder, de manera oral y/o escrita, a las preguntas que el tribunal estime convenientes  
         sobre los conceptos teórico-prácticos del curso. 

 
13.- MATRÍCULA DE HONOR 
 

            Según la Orden de 4 de mayo de 2009, y de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del 
Decreto 364/2007 de 2 de octubre, se establece la calificación extraordinaria de Matrícula de Honor, 
como reconocimiento al alumnado con mejor expediente académico, de acuerdo con los siguientes 
requisitos: 
 

 Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada 
asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el Centro determine, 
podrá concedérsele una Matrícula de Honor siempre que el resultado obtenido sea 
consecuencia de un excelente aprovechamiento académico durante todo el curso unido al 
esfuerzo e interés por la asignatura especialmente destacable, que en su conjunto muestre un 
perfil de alumnado brillante y seguro en la materia. 
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 El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de 
alumnos matriculados por curso y asignatura. Las matrículas serán concedidas por el 
departamento didáctico responsable de la asignatura, a propuesta justificada del profesor o 
profesora que impartió la misma, o profesores si hay más de un grupo.  
 

 El alumno deberá solicitar la prueba de matrícula de honor atendiendo al calendario que se 
publicará desde la secretaría del Centro y debe contar con el visto bueno del profesor. 

 

 
      La prueba a realizar para la concesión de Matrícula de Honor será ante tribunal y consistirá en: 
 
Lectura Rítmica 
 

Interpretar con justeza la figuración rítmica y leer correctamente y con fluidez las notas escritas, 
manteniendo el pulso con cualquier combinación de valores y equivalencias, incluso los de pulsación 
rítmica no estable. Interiorización aproximada de diversas velocidades metronómicas. 
 
Entonación 
 

Ejecutar una melodía tonal o atonal con o sin acompañamiento. El fragmento musical propuesto podrá 
incluir alteraciones accidentales que puedan o no provocar modulación. Se valorará la afinación, la 
precisión en la reproducción de los intervalos y la continuidad del pulso inicial. 
Tonalidades hasta cinco alteraciones. 
Entonar cualquier tipo de Intervalo: Mayor, menor, Justo, Aumentado o Disminuido. 
 
Dictado 
 

Reproducir, por escrito, un fragmento musical escuchado, a una o dos voces. Reconocer aspectos 
cadenciales y distancias interválicas dentro o fuera del contexto tonal. Se valorará la ausencia de 
errores rítmicos y de notas. 
Reconocer auditivamente cualquier intervalo armónico o melódico. 
 
Conocimientos Teórico-prácticos 
 

Responder, de manera oral y/o escrita, a las preguntas que el tribunal estime convenientes sobre los 
conceptos teórico-prácticos del curso. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

            Se establecerá el siguiente baremo de puntuación:  
 

1. Criterios de Lectura Rítmica 40 % 

2. Criterios de Entonación                        25 % 

3. Criterios de Audición (Dictado) 25 % 

4. Criterios Teórico-Prácticos 10 % 

 

            Para poder obtener la Matrícula de Honor tendrán que alcanzar una puntuación mínima de 10 
sobre los porcentajes anteriores.  

 

NOTA: Se sugiere consultar la Programación Didáctica del curso, que se encuentra publicada en la 
página web del Centro. 
 

14.- CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre) 
 
            Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 
calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las que 
se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores, excepto 
en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta. 

            Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido 
evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El alumno hará constar, en 
la prematrícula al siguiente curso, su intención de hacer uso de la convocatoria extraordinaria.  

            Los Departamentos didácticos definirán la estructura y contenido de las pruebas 
extraordinarias correspondientes a cada una de las asignaturas del currículo en cada curso, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente. 

            La recuperación de la evaluación negativa en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y 
Orquesta obtenida en la evaluación final ordinaria, se realizará a lo largo del curso siguiente, según 
lo dispuesto en el artículo 10.3. de la Orden de 4 de mayo de 2009.  

            En el caso de que alguna de éstas no forme parte del currículo del curso siguiente o bien sean 
asignaturas del 6º curso de las enseñanzas profesionales de música, los Centros determinarán las 
condiciones necesarias para el desarrollo de las pruebas extraordinarias, para lo cual los 
Departamentos didácticos de cada Centro definirán su estructura y contenido. 
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            La prueba de Lenguaje Musical se realizará ante tribunal y su contenido será: 
 
Lectura Rítmica 

Interpretar con justeza la figuración rítmica y leer correctamente y con fluidez las notas escritas, 
manteniendo el pulso con cualquier combinación de valores y equivalencias, incluso los de pulsación 
rítmica no estable. Interiorización aproximada de diversas velocidades metronómicas. 

 

Entonación 

Ejecutar una melodía tonal o atonal con o sin acompañamiento. El fragmento musical propuesto podrá 
incluir alteraciones accidentales que puedan o no provocar modulación. Se valorará la afinación, la 
precisión en la reproducción de los intervalos y la continuidad del pulso inicial. 
Tonalidades hasta cinco alteraciones. 
Entonar cualquier tipo de Intervalo: Mayor, menor, Justo, Aumentada o Disminuido. 
 

Dictado 

Reproducir, por escrito, un fragmento musical escuchado, a una o dos voces. Reconocer aspectos 
cadenciales y distancias interválicas dentro o fuera del contexto tonal. Se valorará la ausencia de 
errores rítmicos y de notas. 
Reconocer auditivamente cualquier intervalo armónico o melódico. 
 

Conocimientos Teórico-prácticos 

Responder, de manera oral y/o escrita, a las preguntas que el tribunal estime convenientes sobre los 
conceptos teórico-prácticos del curso. 
 

 

            Una vez transcurridos 20 minutos desde la hora de convocatoria de examen, en el caso de que 
el alumno no se haya presentado al mismo, se entenderá que renuncia a la convocatoria extraordinaria 
figurando en acta como “No presentado”.  
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

            Se establecerá el siguiente baremo de puntuación: 

 

1. Criterios de Lectura Rítmica 40 % 

2. Criterios de Entonación                        25 % 

3. Criterios de Audición (Dictado) 25 % 

4. Criterios Teórico-Prácticos 10 % 

 
 
            Para poder superar la prueba el alumnado tendrá que alcanzar una puntuación mínima de 5 
sobre 10 en relación a los porcentajes anteriores.  
 

NOTA: Se sugiere consultar la Programación Didáctica del curso que se encuentra publicada en la 
página web del Centro. 
 

 

15.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS 
CON ASIGNATURAS PENDIENTES 
 
            Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 
calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria del curso 
anterior. 
 

            No obstante, una vez iniciado el nuevo curso al que ha promocionado, el alumnado podrá 
asistir a las clases de la asignatura pendiente y tendrá posibilidad de recuperarla en el primer trimestre 
o trimestres sucesivos, siempre a estimación del profesor del curso posterior, si se considera que su 
evolución es la adecuada y cumple al menos con los mínimos exigibles del curso pendiente. Siendo 
así, se considerará superada dicha asignatura. 
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16.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
 
            Con carácter excepcional, se podrá autorizar la matriculación en más de un curso a aquellos 
alumnos o alumnas que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las asignaturas del curso 
en que se encuentre matriculado y así lo soliciten por escrito antes de finalizar el mes de noviembre, 
a la dirección del Centro. Para ello será necesaria la previa conformidad del conjunto de profesores 
que participan en su enseñanza, coordinados por el profesor tutor. Todo ello es coherente con lo 
dispuesto en la “Resolución de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de 
Adultos, por la que se dictan instrucciones específicas para la aplicación y desarrollo del 
procedimiento de matriculación en más de un curso en las Enseñanzas Profesionales de Música, en 
los Conservatorios y Centros autorizados de Música de la Comunidad Autónoma de Canarias”.  

 
            Una vez presentada la solicitud de “Matrícula en más de un curso” a la dirección del Centro, 
será requisito previo para su posible concesión, los informes favorables del profesor tutor y del 
equipo educativo compuesto por el profesorado que interviene en la enseñanza del alumno solicitante. 

 
            El profesor de Lenguaje Musical valorará la evolución pedagógica del alumnado interesado 
en solicitar “Matrícula en más de un curso” así como su capacidad para afrontar un curso más 
avanzado.  

            Se calificará siguiendo los mismos criterios y porcentajes establecidos en la Programación 
Didáctica para los contenidos del curso (apartado 8.4. Criterios de Calificación). 
 
            El alumnado al que se haya autorizado matricularse en más de un curso asistirá solamente a 
las clases de la especialidad instrumental o vocal del curso más elevado, debiendo asistir, sin embargo, 
a las clases de las restantes asignaturas, correspondientes al currículo de los dos cursos en que se 
encuentra matriculado. En el caso de las asignaturas que tengan la misma denominación en ambos 
cursos, el alumnado sólo deberá asistir a las clases correspondientes al curso más elevado. 
 

17.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
            Ante todo, es imprescindible diferenciar los términos “Atención a la Diversidad” (AD) y 
“Necesidades Específicas de Apoyo Educativo” (NEAE), pues el primero es un marco de actuación 
pedagógica –recogido en nuestra propuesta como uno de los principios metodológicos que dirigen 
una buena praxis docente– y el segundo una consecuencia de la aplicación de la AD para el desarrollo 
de políticas educativas de integración. 
 

            La Atención a la Diversidad (AD) es toda acción educativa dirigida a dar respuesta a las 
diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, 
étnicas, de inmigración y de salud del alumnado (Peláez Tacero, 2003). 
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            Aunque esta filosofía de la educación surge de y revierte en la Enseñanza General Obligatoria, 
en las asignaturas colectivas de los Conservatorios los problemas y necesidades son los mismos y, sin 
embargo, no existe la obligación de la Administración de dotar de los recursos necesarios a las 
Enseñanzas Artísticas. 
 
            La Atención a las Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE), como 
consecuencia de la aplicación del principio de atención a la diversidad, supone la habilitación de un 
“conjunto de medios -materiales, arquitectónicos, meteorológicos, curriculares y profesionales- que 
es preciso instrumentalizar para la educación de alumnos que por diferentes razones, temporalmente 
o de manera permanente, no están en condiciones de evolucionar hacia la autonomía personal y la 
integración social con los medios que habitualmente están a disposición de la escuela ordinaria.” 
(Puigdellívol, 1999). 

 
            Cuando analizamos la “atención a la diversidad” desde la perspectiva de los alumnos que 
requieren una atención más especializada para lograr los mismos objetivos que sus compañeros de 
aula (alumnado con NEAE), nuestras enseñanzas son las menos apropiadas para ese cometido por 
cuanto que: 

 

     • No existe una formación inicial de los profesores de conservatorio (enseñanza superior). 
 

     • Hay carencia de especialistas cualificados en la administración educativa. 
 

     • Existen condicionantes administrativos y legales de promoción de alumnos como consecuencia  
       de tratarse de una enseñanza no obligatoria y de proyección profesional. 
 
            Una vez más, la falta de apoyo institucional imposibilita una adecuada actuación docente en 
las asignaturas colectivas. 
 
            La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”. 
Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula las medidas a adoptar, así como 
las actividades de refuerzo para dar respuesta educativa a este alumnado en su proceso de enseñanza-
aprendizaje. Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que 
pertenezca el equipo educativo. 
 
            Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 
Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso en particular.  
 
 A falta de un equipo de orientación, es imprescindible la comunicación inmediata del Centro 
con la Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de 
coordinarse con el centro educativo del alumno y, en su caso, con las distintas organizaciones que 
puedan tratar esa problemática. 
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18.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
 

            El profesor utilizará como recurso diferentes principios metodológicos y diversas estrategias 
de enseñanza, según las necesidades del momento. 
 
            El método de enseñanza se abordará de la siguiente manera: 
 

Motivación. El profesor debe implicarse en todo el proceso de enseñanza, animando y dinamizando 
con su participación y actitud todo lo que se va a realizar, debiendo crear las condiciones adecuadas, 
de confianza y libertad, para que los alumnos se puedan expresar correctamente. 
 
Variedad. Se realizarán diferentes actividades en el aula fomentando la participación de los alumnos, 
haciendo de ello algo divertido, proponiendo el profesor formas de estudio diferentes y permitiendo 
que el alumno cree las suyas. 
 
Atención a la diversidad. Dado que en este grado la diferencia de conocimientos entre alumnos es 
bastante notable, además de que el grado de madurez de éstos varía entre ellos, se deberá adaptar la 
programación al proceso de enseñanza-aprendizaje, siendo ésta lo más flexible posible. 
 
Socialización. La comunicación será fomentada como medio de relación entre los diferentes 
alumnos. El ir al Conservatorio a estudiar música es momento para compartir con los compañeros las 
experiencias musicales. 
 
Aprendizaje por descubrimiento. Se hará especial incidencia en el método inductivo de la 
investigación personal como medio y método de aprendizaje. 
 
Ejercitación. No debe implicar repetición rutinaria. Se pueden y se deben ejercitar las mismas 
destrezas por medio de distintas actividades. 
 
Impresiones del profesor. El profesor explicará y demostrará sus experiencias y conocimientos para 
llevar a cabo los objetivos propuestos. 
 
Intercambio. Entre profesor y alumnos de los conceptos aprendidos, ayudando a resolver posibles 
dudas o dificultades que tenga el alumno. 
 
Imitación. El profesor realizará la actividad previamente con el fin de que el alumno le “copie” su 
modo de ejecución. 
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            La METODOLOGÍA en la enseñanza del Lenguaje Musical constará además de: 

 

− Ejercicios escritos, en sus diversas modalidades: dictado rítmico y/o melódico, fichas de ejercicios... 
 
− Ejercicios prácticos o actividades de carácter rítmico: lecciones de ritmo y lectura de notas, con la 
posible utilización de instrumentos de pequeña percusión (Método Orff), o percusión corporal. 
 
− Ejercicios prácticos o actividades de carácter melódico: entonación de lecciones, melodías 
populares, etc. de forma individual o grupal, esto es, a dos o tres voces, forma canon... 
 
− Ejercicios o actividades de carácter auditivo: escuchar atentamente música directa o grabada y 
realizar un básico análisis de lo escuchado. 
 
− Ejercicios prácticos o actividades de carácter psicomotriz: en cualquiera de los apartados anteriores 
se podrán practicar las técnicas del movimiento. 
 
 
        Trimestralmente se realizarán pruebas teórico–prácticas para comprobar que los alumnos han 
asimilado los contenidos y, así mismo, que los objetivos propuestos se han conseguido. 
 

 

19.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 
            El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares organizadas 
por el Centro y recogidas en la Programación General Anual.  
 

Citamos a continuación, de forma general, algunas de ellas: 

● Concierto de Santa Cecilia 

● Cursos o clases magistrales propuestas por las diferentes áreas o departamentos 

● Concierto de Navidad 

● Día de Canarias 

● Concierto Fin de Curso 

● Certamen de Coros/Orquestas y Bandas de Música 

 



         
 

 

 

 

 
 

 

 

Lenguaje Musical 38 

20.- USO DE LAS TIC 
 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 
sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 
información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal punto 
que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología tradicional”, 
incorporando de forma efectiva a la misma otros recursos tecnológicos. 

          Las diferentes áreas incorporan las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en 
el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

 En la aplicación, el profesorado pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el rendimiento 
escolar del alumnado.  

 El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada “Pincel 
Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con sistema 
operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo iOS, por lo que 
las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, así como las faltas de 
asistencia. 

 

● G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto en 
marcha desde el Curso 2020/2021 la Suite de Google, G Suite for Education, que permite la 
mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología tradicional. 

 
Dentro de la Suite de Google las aplicaciones que se utilizarán, si se considera necesario, serán 
las siguientes: 

 

 Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 
 

 Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se guardará 
de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta compartida de 
la cuenta corporativa. 
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 Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir docencia 
en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el alumnado recibirá una invitación 
del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta aplicación. Se podrán 
grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el objetivo de realizar un análisis 
de la interpretación y que el estudiante pueda hacer un análisis crítico de su ejecución.  

 

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, conectándose 
el padre/madre/tutor legal usando la cuenta corporativa del estudiante. 

 

 Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el profesorado y 
el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las familias se pueden 
poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

 

 YouTube: Se podrán buscar grabaciones diversas como complemento de las actividades 
de aula. 

 Documento de Excel: Al finalizar la clase, si se estima conveniente usar este medio, se 
hará una valoración cualitativa del resultado de la clase.  
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1.- INTRODUCCIÓN                                
 

La música es un arte que, en medida parecida al arte dramático, necesita esencialmente 
la presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: 
este mediador es el intérprete. 
 
 Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o 
directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto 
entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo 
enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de irremediables limitaciones 
para representar el fenómeno musical como algo esencialmente necesitado de recreación, como algo 
susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes. 
 
 El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la 
grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-temporal en que consiste la música– 
que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino también, y sobre todo, por esa 
especial manera de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos», 
como decían los viejos maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser 
expresadas con tantos acentos diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar y 
transmitir su mensaje. 
 

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –en simultáneo con la práctica instrumental– del 
sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces 
aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto, en: 
aprender a leer correctamente la partitura; penetrar después, a través de la lectura, en el sentido de lo 
escrito para poder apreciar su valor estético; y desarrollar al propio tiempo la destreza necesaria en el 
manejo de un instrumento, para que la ejecución de ese texto musical adquiera su plena dimensión de 
mensaje expresivamente significativo que transmita de manera persuasiva, convincente, la emoción 
de orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la obra musical cifrada en la partitura. 
 

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso continuo, 
alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo de la literatura musical 
en general y la de su instrumento en particular. A ese desarrollo de la sensibilidad contribuyen 
también naturalmente los estudios de otras disciplinas teórico-prácticas, así como los conocimientos 
de orden histórico que permitirán al instrumentista situarse en la perspectiva adecuada para que sus 
interpretaciones sean estilísticamente correctas. 
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El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse 
complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena de la 
música como lenguaje, como medio de comunicación.  

 

Todo ello nos lleva a considerar la formación del instrumentista como un frente 
interdisciplinar de considerable amplitud y que supone un largo proceso formativo en el que juegan 
un importantísimo papel, por una parte, el cultivo temprano de las facultades puramente físicas y 
psico-motrices y, por otra, la progresiva maduración personal, emocional y cultural del futuro 
intérprete. 

 
La evolución del Lenguaje Musical discurre por un camino análogo al del lenguaje hablado 

distinguiéndose en ambos lenguajes al menos dos fases o etapas: una básica formada por una cadena 
escuchar – hablar – leer – escribir, que sitúa a cada individuo en la disposición idónea para la segunda, 
consistente en el progresivo enriquecimiento de la fase primaria. Ambas etapas quedan ubicadas en 
la Enseñanza Elemental y Profesional, respectivamente, según el carácter básico o más especializado 
correspondiente a cada una de ellas. 

 

Los estudios de la Enseñanza Profesional suponen un nivel en que el alumno está en situación 
de realizar una importante práctica instrumental, tanto individual como de conjunto, lo que 
continuamente le pone en estrecho contacto con una literatura musical rica, amplia y compleja, cuya 
exacta comprensión y valoración debe ser, fundamentalmente, a través del estudio del lenguaje 
musical, por tratarse del medio idóneo para desvelarle el sentido de los diversos conceptos y de 
facilitar la tarea de realizar, analizar, comprender y aprehender cuanto las obras significan. 

 

Esta etapa de los estudios musicales debe basarse en el adiestramiento del oído, que para el 
músico debe ser no tanto un mero órgano sensorial como una herramienta de trabajo y un verdadero 
instrumento receptor y captador de los distintos mensajes sonoros, así como a su posible codificación 
por medio de la escritura. 

 

La enseñanza del Lenguaje Musical, en la Enseñanza Profesional, debe dirigirse a potenciar 
unas actitudes de desarrollo en las facultades creativas y analíticas del alumno, así como a una 
búsqueda de rigor en el estudio, de respeto y valoración de la obra artística y sus creadores, y de una 
capacidad de colaboración y participación en actividades de grupo, basada tanto en la consideración 
hacia todo su entorno físico y humano como en el respeto y la valoración de sí mismo. 
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            La implantación de la especialidad de Canto, como disciplina reglada, aparece contemplada 
en la Enseñanza Profesional.  
 

            Es necesario resaltar la edad en que los alumnos de Canto ven su integración en los estudios 
de música, coincidiendo con un desarrollo madurativo importante, esencialmente de la voz, en el que 
la comprensión de los contenidos se produce mediante unos procesos de análisis y razonamiento más 
elaborados que los correspondientes a alumnos que inician sus estudios en otras especialidades 
instrumentales en la Enseñanza Elemental. 

 

            Como resultado de todo ello, los procedimientos metodológicos y didácticos para impartir la 
asignatura revisten un importante matiz diferencial, que producirá que la formación integral de los 
estudiantes de Canto alcance los máximos niveles de adiestramiento. 
 
 

2.- JUSTIFICACIÓN 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas 
del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad 
Física y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica.  
 
Con su elaboración se pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando cada 

especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a desempeñar acciones de mejora de cualquier índole. 
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La presente Programación Didáctica pretende establecer el camino a seguir para desarrollar 
los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; 
los elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la 
preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

 
 

            Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia 
realidad educativa de nuestro Centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 
docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará 
el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso 
de enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que 
marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias. 
 
 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las 
circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje 
y consecuentemente de la propia Programación Didáctica.  
 
 

 3.- MARCO NORMATIVO 

 
        La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 
DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 
docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Esta programación está dentro del marco legal vigente, el cual se relaciona a continuación: 

● Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (LODE) (BOE 

núm. 159, de 4 de julio). 

 
● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) (BOE núm. 106, de 4 de mayo), 

modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad 

Educativa (LOMCE) (BOE núm. 295, de 10 de diciembre). 
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● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, de Educación (LOMLOE) por la que se 

modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE núm. 340, de 30 de 

diciembre). 

 
● Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria (BOC núm. 152, de 7 

de agosto, y BOE núm. 238, de 1 de octubre). 

 
● Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 

competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la 

educación secundaria obligatoria y el bachillerato. 

 
● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm.143, 

de 22 de julio). 

 
● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y 

funcionamiento (BOC núm. 200, 16 de octubre). Así como la Orden de 16 de julio de 2019, 

por la que se modifica la Orden de 9 de octubre de 2013 (BOC núm. 145, de 30 de julio). 

 
● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el 

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC 

núm. 46, de 6 de marzo). 

 
● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC 

núm. 250, de 22 de diciembre). 
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● Orden de 5 de febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización 

de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento (PMAR) en la Comunidad 

Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre 

configuración autonómica, propios de estos programas (BOC núm. 33, de 15 de febrero). 

 
● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula 

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono escolar 

temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm. 242, de 14 de 

diciembre). 

 

LEGISLACIÓN ANUAL 

 

● Resolución de 4 de abril de 2023 de la Dirección General de Centros, Infraestructura y 

Promoción Educativa, por la que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones 

para la organización y el desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 

2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de 

Canarias (BOC núm. 72, de 13 de abril). 

 
 

● Resolución de 16 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Educación, Universidades y 

Deportes por la que se dictan instrucciones de organización y funcionamiento dirigidas a los 

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias para el 

curso 2023/2024 (BOC núm. 127, de 30 de junio). 
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4.- CONTEXTUALIZACIÓN 
 

            En el presente curso escolar, la asignatura de 4º E.P. de Lenguaje Musical para la especialidad 
de Canto cuenta con un total de 2 alumnos y 1 profesora. 
 
            El perfil del alumnado es muy variado, procedente principalmente de la ciudad que acoge a 
este centro educativo, Santa Cruz de Tenerife y, aunque en menor medida, contamos con alumnado 
procedente de otros municipios de la Isla. 
 

            En líneas generales, los alumnos que cursan Lenguaje Musical son alumnos con una gran 
motivación y capacidad para trabajar en grupo. Acuden a las clases con el aliciente de compartir con 
sus compañeros sus intereses musicales a pesar del cansancio al que están sometidos, teniendo en 
cuenta el horario y el hecho de simultanear nuestras enseñanzas con las enseñanzas de secundaria, 
bachillerato y ciclos formativos. Algunos de ellos son, incluso, estudiantes universitarios o ya se 
encuentran inmersos en el mundo laboral, destacando la falta de tiempo del que disponen para poder 
realizar las actividades y el estudio diario de la música en sus casas.  
 

            Algunos alumnos de Canto compaginan sus estudios musicales con actividades extra 
académicas, formando parte de los Coros de la Zarzuela, Ópera, Grupos Folclóricos, etc. 
 

            Muchos de estos alumnos, antes de comenzar sus estudios en el Centro, han tenido distintas 
vivencias musicales bien como integrantes de coros o como solistas en diversas agrupaciones 
musicales. Este hecho a veces supone una gran diferencia con respecto al perfil general del alumnado 
del Centro, ya que no están habituados a la metodología del sistema educativo. Sin embargo, 
demuestran un gran interés por progresar puesto que tienen muy claro su meta profesional. 
 

            En la Enseñanza Profesional los grupos cuentan con ratio 1/8-12. 
 

CURSO 
Nº DE 

ALUMNOS 
OBSERVACIONES 

4º E.P. 2 Con una profesora para todo el alumnado. 
Existe gran diferencia de edad entre el alumnado dado que, en este 
nivel, cursan estudios adolescentes con adultos.  
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            Este Curso 23/24 comenzaremos con la actividad lectiva presencial, que constituye el marco 

más deseable. Pero no se puede excluir que, de forma temporal, deba desarrollarse en otras 

modalidades como la combinación de la actividad presencial y a distancia, o a causa de una posible 

suspensión temporal de la actividad presencial se desarrolle exclusivamente a distancia.  

 

            En lo referente a estas dos últimas modalidades se prevé hacer uso de los recursos disponibles 

para la impartición de las clases vía telemática, tales como la nueva plataforma de Google para la 

Enseñanza “GSuite for Education”, cuyas diferentes aplicaciones ofrecen al docente herramientas 

válidas para mantener la comunicación inmediata con el alumnado y continuar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje a distancia, pero con regularidad y dentro de cierta normalidad. 

 

            Se podrán utilizar igualmente otros recursos, ya empleados con anterioridad, como por 

ejemplo la aplicación Pincel Ekade para mantener la comunicación con los padres/madres/tutores en 

cuanto al seguimiento evolutivo de sus hijos, así como mediante el correo electrónico corporativo de 

la Consejería de Educación. 

      

            Las aulas de que dispone el departamento de Lenguaje Musical son espacios compartidos con 

el CSMC, por lo que igualmente se comparte parte del material tecnológico e instrumental. 

 

            El Centro cuenta con otros espacios para uso del alumnado como pueden ser cabinas de 

estudio, biblioteca, salas de espera donde pueden permanecer entre clase y clase, y una zona acotada 

de jardín exterior al edificio. 
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5.- OBJETIVOS 

5.1. OBJETIVOS GENERALES 

 
            En el Lenguaje Musical, la Enseñanza Profesional en la especialidad de Canto tendrá como 

objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes: 

 

 Adquirir un nivel adecuado de lectura y capacidad de audición que nazcan y se conduzcan por las 

vertientes de la voz como instrumento específico a considerar.  

 

 Relacionar el proceso de formación auditiva con el desarrollo de sensaciones fisiológicas que 

hagan asociar las diferentes alturas de los sonidos con las percepciones físicas de la voz. 

 
 

 Reconocer y entonar cualquier relación interválica dentro o fuera del contexto tonal. 
 
 

 Reconocer y representar gráficamente obras, fragmentos musicales a una o dos voces realizadas 

con diferentes instrumentos. 

 

 Propiciar la adquisición de habilidades musicales con el mismo esfuerzo de la voz. 
 
 

 Reconocer a través de la audición y de la lectura estructuras armónicas básicas, los rasgos más 

destacados de obras que correspondan a las principales formas musicales. 

 

 Conocer los elementos del lenguaje musical y su evolución histórica, para relacionarlos con las 

obras musicales dentro de su tiempo y su circunstancia. 

 

 Utilizar los conocimientos sobre el lenguaje musical para afianzar y desarrollar hábitos de estudio 

que propicien una interpretación consciente. 
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5.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
            El Lenguaje Musical en la Enseñanza Profesional tendrá como objetivo contribuir a 
desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes: 

 
LECTURA RÍTMICA 

1. Desarrollar una correcta interiorización del pulso que permita ejecutar con precisión cualquier 
combinación rítmica, cambios de compás con unidad de medida igual o diferente y aplicación de 
equivalencias, realizando dicha ejecución bien individual o colectivamente. 
 

2. Interpretar correctamente los símbolos gráficos propios de la literatura musical. 
 

3. Aplicar, improvisando, ritmos percutidos a un fragmento musical escuchado. 
 
ENTONACIÓN 

4. Ejecutar una melodía o canción tonal con o sin acompañamiento, aplicándole todas las indicaciones 
de carácter expresivo. 
 

5. Leer internamente, en un tiempo breve y sin verificar su entonación, un texto musical y reproducirlo 
posteriormente a ser posible de memoria. 
 

6. Dominar la entonación de todo tipo de intervalos melódicos. 
 
AUDICIÓN 

7. Reproducir por escrito fragmentos musicales escuchados, a una o dos voces, realizados con el piano 
u otros instrumentos. 
 

8. Identificar intervalos armónicos y escribirlos en su registro correcto. 
 

9. Reconocer auditivamente todos los aspectos directamente relacionados con la interpretación y 
expresión musical de una obra o fragmento: modos de ataque, articulaciones, dinámica y ornamentos. 
 

10. Reconocer auditivamente diferentes timbres instrumentales. 
 
CONOCIMIENTOS TEÓRICO - PRÁCTICOS 

11. Desarrollar una correcta utilización de la grafía musical como medio de representación de los 
distintos aspectos musicales que configuren una obra o fragmento escuchado. 
 

12. Optimizar la asimilación intelectual de los contenidos prácticos. 
 

13. Dominar un lenguaje escrito y oral, rico y expresivo, dentro del mundo musical. 
 

14. Dominar la capacidad para comprender y explicar cualquier documento en todos los ámbitos de 
la literatura musical. 
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6. COMPETENCIAS PROFESIONALES 

            El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que el alumnado 
adquiera las siguientes competencias básicas: 
 

a)  Superar con dominio y capacidad crítica  los contenidos y objetivos planteados en las asignaturas   
     que componen el currículo de la especialidad elegida. 
 

b)  Conocer  los  elementos  básicos  de  los  lenguajes  musicales,  sus  características,  funciones  y  
     transformaciones en los distintos contextos históricos. 
 

c)  Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la interpretación 
     musical. 
 

d)  Formar  una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno, tanto a  
     nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para saber integrarse 
     como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del conjunto. 
 

e)  Compartir  vivencias musicales  de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar con   
     otros  componentes, contrastar  la  práctica  individual  con  la colectiva  y  enriquecer  la  relación   
     afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en grupo.  
 

f)  Conocer, controlar y valorar  el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con seguridad   
     la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 
 

g)  Interrelacionar  y aplicar  los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que componen el 
     currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una interpretación artística 
     de calidad. 
 

h)  Conocer  y aplicar  las técnicas del instrumento  o de la voz  de acuerdo  con  las exigencias de las  
     obras a interpretar.  
 

i)  Adquirir y demostrar reflejos necesarios para resolver incidentes que surjan en la interpretación.  
 

j)  Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad musical.  
 

k)  Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en todos los 
     lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y épocas, así como  
     en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 
 

l)   Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 
 

m)  Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y funciones de  
      carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 
 

n)  Conocer, interpretar  y  valorar  diferentes  obras  del  repertorio musical  canario, tanto desde un 
     enfoque armónico, formal como estético. 
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7.- CONTENIDOS 
 

RÍTMICOS 

 Práctica, identificación, conocimiento de compases originados por dos o más pulsos desiguales.    

 Conocimiento y práctica de metros irregulares, con estructuras fijas o variables.  

 Polirritmias y polimetrías.  

 Reconocimiento  y   práctica  de  grupos  de  valoración  especial  con   duraciones  y  posiciones  
      métricas varias.  

 Práctica de ritmos simultáneos que suponen divisiones distintas de la unidad. 

 Práctica de música sin compasear. 

 Reconocimiento y práctica de ritmos que caracterizan la música de jazz, pop, etc.  

 Práctica   de   cambios   de  compás   con   unidades   iguales  o  diferentes   y  aplicación  de  las  
      equivalencias indicadas.  

 Desarrollo  de  hábitos  interpretativos  a  partir  del  conocimiento  y  análisis  de  los  elementos  
      rítmicos. 

 
MELÓDICO – ARMÓNICOS 

 Práctica  auditiva  y  vocal  de  estructuras  tonales  enriquecidas  en su lenguaje  por  flexiones o 
      modulaciones sencillas, con reconocimiento analítico del proceso. 

 Tonalidades mayores y menores. Melodías sin referente tonal. Escalas mayores, menores, modos   
      antiguos, escala de tonos.  

 Intervalos  mayores, menores, aumentados, disminuidos  y séptima  de  dominante. Acordes  con  
      funciones tonales. 

 Reconocimiento auditivo, y análisis, de estructuras tonales y formales no complejas.  

 Improvisación sobre esquemas armónicos y formales establecidos o libres.  

 Aplicación vocal o escrita de bajos armónicos a obras propuestas de dificultad adaptada al nivel.   

 Desarrollo  de  hábitos  interpretativos  a  partir  del  conocimiento  y  análisis  de  los  elementos  
      melódico – armónicos. 
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LECTO – ESCRITURA 

 Práctica de lectura  horizontal  de  notas  con  los  ritmos  escritos e  indicaciones  metronómicas  
      diversas.  

 Lectura de agrupaciones verticales de notas.  

 Introducción al conocimiento y práctica de las normas de escritura melódica y armónica.  

 Práctica de lectura de notas, sin clave, ateniéndose al dibujo interválico. 

 Conocimiento de las grafías contemporáneas. 
 

AUDICIÓN 

 Práctica   de   identificación   de   elementos   rítmicos,   melódicos,   modulatorios,  cadenciales,  

      formales, tímbricos y estilísticos en las obras escuchadas.  

 Identificación de errores o diferencias entre un fragmento escrito y lo escuchado.  

 Memorización previa a la escritura de frases o fragmentos progresivamente más amplios.  

 Escritura de temas conocidos y memorización en diferentes alturas, tonalidades. 

 Realización escrita de dictados a una y dos voces.  

 Identificación de acordes. 

 Audición de obras o fragmentos en los que se reconozcan elementos estudiados. 
 

TEÓRICO – PRÁCTICOS 

 Representación gráfica de la música como medio de comunicación. 

 Conocimiento del lenguaje musical como representación del sonido, el movimiento y la forma. 

 Conocimiento y asimilación intelectual de los contenidos prácticos. 

 Adquisición de un lenguaje escrito y oral, rico y expresivo, dentro del mundo musical. 

 Adquisición de la capacidad para comprender y explicar cualquier documento, tanto en partitura 

      musical como en teoría o historia de la música. 
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7.1. DE CONCEPTO 

LECTURA RÍTMICA 

1. Cualquier combinación de figuras y ritmos. 

2. Compases simples, compuestos y de amalgama.  

3. Equivalencias. Cambios de compás. 

4. Polirritmias. 

5. Práctica de música sin compasear, empleando el acento de forma irregular. Ejemplo: 

 
6. Simultaneidad de fórmulas rítmicas. 

7. Grupos de valoración especial. Grupos de 5 y 7 figuras. 

8. Práctica de las notas de adorno. 

9. Ritmos característicos: Minué, Polonesa, Rondó. 
 

MELÓDICO – ARMÓNICOS 

10. Interpretación de melodías y canciones: unísono, canon, a dos y tres voces. 

11. Interpretación de fragmentos o melodías de diversos estilos. 

12. Interpretación de fragmentos u obras sencillas. 

13. Interpretación de melodías en cualquier tonalidad. 

14. Improvisación vocal. 

15. Tonalidades Mayores y menores. 

16. Intervalos. Estudio completo. 

17. Tempo: Afianzamiento de los términos estudiados en cursos anteriores. 

18. Dinámica. 

19. Acentuación y articulación. 

20. Agógica: todos los términos. 
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AUDICIÓN 

21. Audición y análisis de canciones: métrica, motivos, frases, forma. 

22. Audición de piezas sencillas, reconociendo del estilo. 

23. Tonalidades Mayores y menores. 

24. Dictado a una y dos voces. 

25. Reconocimiento del compás. 

26. Realización de dictados con distintos instrumentos y en diferentes alturas. 

27. Dictado de intervalos. Identificación de intervalos melódicos y armónicos. 

28. Identificación de acordes y cadencias. 

29. Memorización de fragmentos o frases escuchadas para representarlas gráficamente. 

 

TEÓRICO – PRÁCTICOS 

30. Serie Armónica. 

31. Estudio completo de los intervalos simples y compuestos con su inversión. 

32. Escala Exátona y Pentáfona. 

33. Iniciación en el conocimiento de las Grafías Contemporáneas. 

34. Figuras antiguas: Máxima, Longa, Breve o Cuadrada. 

35. Práctica del Transporte Escrito y Mental dentro de las tonalidades utilizadas en el curso. 

36. Conocimiento y práctica de las normas de escritura melódica y armónica. 

37. Relación de las siete claves entre sí. 

38. Conocimiento y práctica de las claves de Do en 2ª y Fa en 3ª. 

39. Acordes de cuatriada con sus inversiones. 

40. Cadencias. 

41. Escala cromática: Mayores y menores. 
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7.2. DE PROCEDIMIENTO 

1. Interiorización del pulso, manteniendo éste durante períodos de silencios prolongados, para 
conseguir una ejecución musical correcta bien de forma individual o colectiva. 

2. Improvisación rítmica sobre obras o melodías escuchadas, desarrollando así la creatividad del 
alumno a la vez que destreza en el reconocimiento de aspectos rítmicos y expresivos de la obra en 
cuestión. 

3. Entonación de melodías o canciones tonales con o sin acompañamiento, sin reproducir éste la 
melodía, y aplicando todas las indicaciones de carácter expresivo, observando minuciosamente la 
emisión del sonido y la justeza de afinación. 

4. Entonación interna y en un espacio breve de tiempo, de un texto musical, reproduciéndolo 
posteriormente a ser posible de memoria, comprobando así la capacidad del alumno para imaginar, 
memorizar y reproducir imágenes sonoras de carácter melódico a partir de la observación del texto. 

5.  Práctica e identificación de todo tipo de intervalos melódicos y armónicos, escribiendo estos en su 
registro correcto. 

6. Reproducción de estructuras melódicas, escalísticas o acordales de progresiva dificultad en 
diferentes alturas, tomando conciencia de las alteraciones necesarias para su correcta ejecución. 

7.  Improvisación vocal o instrumental de melodías dentro de una tonalidad determinada, observando 
la comprensión adquirida por el alumno de los conceptos tonales básicos. 

8. Reproducción por escrito de fragmentos musicales escuchados a una o dos voces, realizados con 
el piano u otros instrumentos. 

9.  Audición de obras o fragmentos musicales para el reconocimiento auditivo de aspectos cadenciales 
y formales. 

10. Audición de obras o fragmentos musicales para el reconocimiento auditivo de todos los aspectos 
relacionados con la interpretación y expresión musical: modos de ataque, articulaciones, dinámica y 
ornamentos. 

11. Audición de obras o fragmentos musicales para el reconocimiento y diferenciación de timbres 
instrumentales. 

12. Realización, oral o escrita, de ejercicios teórico – prácticos bien de forma individual mediante 
una concentración personal, o bien de forma colectiva, con la participación activa de todos los 
alumnos en el aula. 
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7.3. DE ACTITUD 

1. Responsabilidad en el cuidado, mantenimiento y buen uso del material y libros del curso, de uso 
personal. 

2. Mantener una postura correcta en el aula. 

3. Demostrar buena actitud e implicación en la materia aportando incluso, en el aula, sus propias 
ideas. 

4. Participar en las actividades de clase, de forma individual o colectiva conjuntamente con sus 
compañeros. 

5. Adquirir hábitos de estudio correctos. 

6. Demostrar una disposición favorable para su auto corrección. 

7. Sensibilizarse en una realización correcta de las actividades, para aprender a distinguirla y rechazar 
la que es incorrecta.  

8. Compartir vivencias musicales con sus compañeros de clase. 

9. Analizar de forma crítico – constructiva los diferentes aspectos del lenguaje musical, tanto en lo 

que se refiere a su acción personal como a una visión generalizada de la materia. 

10. Valorar, de forma auto – crítica, el progreso obtenido en el lenguaje musical y su utilidad desde 
el inicio de su formación musical. 
 
 

8.- EVALUACIÓN 

            La evaluación de los aprendizajes en las Enseñanzas Profesionales de música tiene como 
finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la adquisición y 
desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos generales de las enseñanzas 
musicales, como de las competencias profesionales que determinan los objetivos específicos que el 
alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas enseñanzas. 
 
            La evaluación de los aprendizajes del alumnado será continua e integradora, aunque 
diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La evaluación continua deberá facilitar la 
orientación y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje; y la evaluación integradora deberá 
permitir la valoración de la diversidad de los aprendizajes realizados por el alumnado, desde una 
perspectiva global. 
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            La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los criterios de 
evaluación, establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes programaciones 
didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir la incorporación de 
acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso educativo. 
 
            El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los aprendizajes del 
alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia enseñanza. Los resultados de esta 
evaluación se concretarán en las calificaciones y en las orientaciones pertinentes que se trasladarán 
trimestralmente al alumnado y, en su caso, al padre, la madre o el responsable legal. 
             
            Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada de la 
evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, teniendo en cuenta las finalidades 
de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 del Decreto 364/2007, de 2 de octubre. En todo 
caso, los criterios de evaluación de las asignaturas serán el referente fundamental para valorar tanto 
el grado de adquisición de las capacidades y competencias como la consecución de los objetivos. 

 

8.1. PROCESO DE EVALUACIÓN 

            El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá derecho a dos 
convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asignaturas del currículo. 
 
            El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar 
contemplará, al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, una al final de 
cada trimestre.  

            La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de octubre y tendrá como finalidad 
conocer al alumnado asignado, sus características específicas y el nivel de partida en relación con sus 
conocimientos y destrezas musicales. 
 
            La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter de 
evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumno o la 
alumna ha superado los objetivos del mismo, y calificará teniendo como referente los criterios de 
evaluación, establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su programación didáctica. 
La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la 
información recogida a lo largo de dicho proceso. 
 
            Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el currículo se 
expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose positivas las 
calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores. La calificación obtenida en las 
asignaturas comunes será válida para las distintas especialidades que pueda cursar el alumnado. 
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8.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1. EXÁMENES TRIMESTRALES:  tanto  orales  (ejercicios de  entonación  y  lectura rítmica)  como   
    escritos (ejercicios de audición y teórico‑prácticos). 
 
2. TAREAS PRÁCTICAS: oral y/o escritas con las que  se valorará  la evolución  del alumnado. Los  
    alumnos deberán  atender a la exposición de  los contenidos. Las tareas se realizarán en clase o en    
    casa, a partir de los contenidos dados.  
 
 3. EJERCICIOS QUE IMPLIQUEN LA CREATIVIDAD,  así como  la imaginación  y  destreza  del   
     alumnado para aplicar los contenidos a trabajar.   
 
            Se tendrá en cuenta la participación activa y positiva en clase, la calidad del trabajo realizado, 
el interés por las actividades que se desarrollen en la misma, así como su grado de respeto, tolerancia 
y educación con el profesor y los compañeros.  
 
            El diario de clase estará vinculado a la asistencia de forma continuada y con puntualidad. Las 
faltas de asistencia justificadas o no, pueden imposibilitar la valoración de la evolución del alumno o 
alumna.  
 

            Los ejercicios y actividades propuestos deberán ser entregados en los plazos establecidos, sin 
excepción alguna. En caso de no realizarse o no entregarse por motivos justificados, el alumno deberá 
presentarlos en el plazo definitivo establecido por el profesor. 
 

8.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Mantener el pulso durante períodos de silencio prolongados. 

2. Identificar y ejecutar estructuras rítmicas de una obra o fragmento, con o sin cambio de compás en  
    un tiempo establecido. 

3. Entonar repentizando una melodía o canción tonal con o sin acompañamiento aplicándole todas las   
    indicaciones de carácter expresivo. 

4. Leer internamente, en un tiempo breve y sin verificar su entonación, un texto musical y reproducirlo 
    de memoria. 

5. Identificar o entonar todo tipo de intervalos melódicos. 
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6. Identificar intervalos armónicos y escribirlos en su registro correcto. 

7. Reproducir modelos melódicos, escalísticos o acordales en diferentes alturas. 

8. Improvisación de melodías dentro de una tonalidad determinada. 

9. Identificar y reproducir por escrito fragmentos musicales escuchados. 

10. Reconocer y escribir fragmentos musicales a dos voces. 

11. Reconocer auditivamente aspectos cadenciales de un fragmento musical.  

12. Comentar, con  posterioridad  a  una  audición, los  diferentes  timbres  instrumentales, modos  de  

      ataque, articulaciones, matices y ornamentos de una obra o fragmento. 

13. Entonar fragmentos memorizados, seleccionados entre los propuestos por el alumno o profesor.  

14. Aplicar bajos armónicos sencillos a una melodía. 

15. Adquirir  la capacidad para comprender  y explicar  cualquier  documento,  tanto en texto musical 

      como literario. 

 

8.4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

El profesor establecerá el siguiente baremo de puntuación: 
 

1. Criterios de Lectura Rítmica 30 % 

2. Criterios de Entonación                        25 % 

3. Criterios de Audición 25 % 

4. Criterios Teórico-Prácticos 15 % 

5. Criterios Actitudinales 5 % 

 

            Para poder superar el curso el alumnado tendrá que alcanzar una puntuación mínima de 5 
sobre 10 en relación a los porcentajes anteriores.  
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 CRITERIOS DE LECTURA RÍTMICA 

 

Constatar que el alumno ha desarrollado la capacidad de: 
 

1. Mantener el pulso durante períodos prolongados de silencio. 

2. Identificar y ejecutar estructuras rítmicas de una obra o fragmento, con o sin cambio de compás, 

en un tiempo establecido. 

3. Imitar estructuras melódicas y rítmicas breves con la voz, con la percusión y con el movimiento. 

4. Interpretar instrumentalmente, vocalmente o bien de forma percutida, estructuras rítmicas de una 

obra o fragmento. 

5. Leer con fluidez, seguridad y musicalidad los ejercicios a primera vista, así como los específicos 

de cada especialidad instrumental. 

 

 CRITERIOS DE ENTONACIÓN 

 

Comprobar que el alumno ha desarrollado la capacidad de: 
 

1. Leer internamente, en un tiempo breve y sin verificar su entonación, un texto musical y 

reproducirlo, a ser posible, de memoria. 

2. Identificar y entonar todo tipo de intervalos melódicos. 

3. Reproducir modelos melódicos, escalísticos o acordales, en diferentes alturas. 

4. Entonar, repentizando, una melodía o canción tonal o atonal con o sin acompañamiento, 

aplicándole todas las indicaciones de carácter expresivo. 

5. Improvisar melodías, vocal o instrumentalmente, dentro de una tonalidad determinada o esquema 

armónico dado. 
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 CRITERIOS DE AUDICIÓN 
 

Comprobar que el alumno ha desarrollado la capacidad de: 
 

1. Identificar todo tipo de intervalos melódicos. 

2. Identificar intervalos armónicos y escribirlos en su registro correcto. 

3. Identificar y reproducir por escrito fragmentos musicales escuchados, a una o dos voces. 

4. Reconocer auditivamente aspectos cadenciales y formales. 

 

 CRITERIOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 
 

 

1. Constatar que el alumno ha adquirido la capacidad de razonar y entender los conceptos teórico-

prácticos trabajados en el curso según los contenidos específicos, así como (constatar que ha 

adquirido) la capacidad de aplicarlos a cualquier texto de la literatura musical, observando y 

reflexionando sobre la relación de esos conceptos teóricos y su función en dicho texto. 

 

 CRITERIOS ACTITUDINALES 
 

1. Constatar que el alumno tiene una actitud positiva e interés en clase, así como responsabilidad en 

el cuidado, mantenimiento y buen uso del material. 

 

2. Evaluar el grado de concentración en el trabajo.  

 

3. Participar en las actividades de clase, de forma individual o colectiva conjuntamente con sus 

compañeros. 

 

4. Comprobar que el alumno intenta transmitir un sentimiento musical a través de la expresión en 

pequeñas piezas de lectura rítmica y/o melódica. 

 

 
 



         
 

 

 

 

 
 

 

 

Lenguaje Musical 25 

5. Observar que el alumno mantiene un comportamiento correcto para con el profesor y los 

compañeros recíprocamente. Esto contribuirá a una mejor manera de trabajar y por tanto los 

resultados serán más satisfactorios para todos.   

 
6. El alumno será exigente consigo mismo y autocrítico con el rendimiento de sus clases y con el 

trabajo de estudio e investigación que realice en su lugar de práctica. 

 
 
 
 

Relación entre los criterios de calificación y de evaluación 

Criterios de calificación Criterios de evaluación implicados 

Criterios de Lectura Rítmica 1, 2, 4 

Criterios de Entonación 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 13 

Criterios de Audición 2, 5, 6, 7, 9, 10, 11 

Criterios Teórico-Prácticos 9, 14, 15 

Criterios Actitudinales 1 al 15 

 
 
 
 

9.- SECUENCIACIÓN 
 
            Se adjunta tabla explicativa del proceso de evaluación vinculado a contenidos y criterios de 
calificación, todo ello por trimestre. Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función 
del alumnado y de imprevistos a lo largo del trimestre. 
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 CONTENIDOS OBJETIVOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

INSTR. DE 
EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 

 
 
 
 

1º 
TRIM. 

 

CONCEPTUALES 
 

1 al 29, 
31,35,37,39, 

40,41 
 

 

MELÓDICO-
ARMÓNICOS 

 
1,2,3 

1,2,3,4,5,6,7,8,9
10,11,12,13,14,

15 
1 - 2 1,2,3,4,5 

 

PROCEDIMENTALES 
 

1 al 12 

 

AUDICIÓN 
 

4 al 10 
 

 

ACTITUDINALES 
 

1 al 10 

 

TEÓRICO-PRÁCT. 
 

11,12,13,14 

 
 
 
 
 

2º 
TRIM. 

 

CONCEPTUALES 
 

1 al 29, 
32,38,39 

 

 

MELÓDICO-
ARMÓNICOS 

 
1,2,3 

1,2,3,4,5,6,7,8,9
10,11,12,13,14,

15 
1-2 1,2,3,4,5 

 

PROCEDIMENTALES 
 

1 al 13 

 

AUDICIÓN 
 

4 al 13 
 

 

ACTITUDINALES 
 

1 al 10 

 

TEÓRICO-PRÁCT. 
 

11,12,13,14 

 
 
 
 
 

3º 
TRIM. 

 
 

 

CONCEPTUALES 
 

1 al 29,  
30,33,34,36,38,40 

 

MELÓDICO-
ARMÓNICOS 

 
1,2,3 

1,2,3,4,5,6,7,8,9
10,11,12,13,14,

15 
1-2 1,2,3,4,5 

 

PROCEDIMENTALES 
 

1 al 13 
 

 

 

AUDICIÓN 
 

4 al 13 
 

 

ACTITUDINALES 
 

1 al 10 
 

 

TEÓRICO-PRÁCT. 
 

11,12,13,14 

 



         
 

 

 

 

 
 

 

 

Lenguaje Musical 27 

10.- MATERIAL DIDÁCTICO 

BIBLIOGRAFÍA 
 

- 25 Lecciones Progresivas de Ritmo y Lectura Vol. IVB y Vol. V......... Marie-Jeanne Bourdeaux 

- Lenguaje Musical 3º................................................................................ Arenosa / Oliver / Pildain 

- Teoría Completa de la Música Vol. I y II................................................ Dionisio de Pedro 

- Tratado de Entonación 1º y 2º.................................................................. A. Barrio 
 
Otros: 
- Cualquier tratado/método que el profesor considere oportuno para extraer material didáctico. 
 

RECURSOS DIDÁCTICOS 

Las clases se impartirán en aulas que dispongan de: 

 Un piano o Clavinova. 

 Pizarra grande pautada.  

 Pizarra Electrónica y/o Proyector. Pantalla digital. 

 Instrumentos de percusión Orff. 

 Aparato radiocassete / CD. 

 Un atril. 

 Un ordenador. 

 

11.- CONVOCATORIA ORDINARIA 
 
            Las pruebas ordinarias y la calificación final del alumnado se realizarán en el mes de junio. 
La sesión de evaluación correspondiente al tercer trimestre tendrá carácter de evaluación final 
ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumnado ha superado los 
objetivos de la misma. 
 

El alumnado promocionará de curso cuando haya superado todas las asignaturas cursadas o 
tenga evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas.  
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La calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin 
decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las 
inferiores a cinco.  

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental, su recuperación 
deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el resto de los 
casos, el alumnado deberá asistir a las clases de las asignaturas no superadas en el curso anterior.  

La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios cursos impedirá la 
promoción del alumnado al curso siguiente y conlleva la repetición del curso completo que no haya 
sido superado. 

 

MEDIDAS DE REFUERZO Y/O RECUPERACIÓN 

            Aquellos alumnos que no han superado los contenidos mínimos de un trimestre, teniendo en 
cuenta que la evaluación es continua, podrán recuperarlos al alcanzar los mínimos exigibles del 
siguiente trimestre.  
 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y MÍNIMOS EXIGIBLES 

            Para PROMOCIONAR de curso, el nivel del alumno en Lenguaje Musical será valorado en 
función de: 
 

Lectura Rítmica 

Justeza, fluidez y exactitud en el pulso, con cualquier combinación de valores y equivalencias, incluso 
los de pulsación rítmica no estable.  

 

Entonación 

Afinación, precisión en la reproducción de los intervalos y continuidad del pulso inicial. 
 

Audición 

Ausencia de errores rítmicos y de notas. 
 

Conocimientos teórico-prácticos 

Capacidad para comprender y explicar cualquier documento tanto en texto musical como literario. 
 

 

Teniendo en cuenta que los contenidos MÍNIMOS EXIGIBLES son todos los que están reflejados en 
la programación del curso. 
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12.- PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA (Junio) 
 
            Según las Normas de Organización y Funcionamiento (NOF) de este Centro:  

            “Los alumnos incurrirán en falta leve cuando falten injustificadamente a 4 clases de aquellas 
asignaturas en las que haya que asistir una vez por semana, o falten 8 clases de aquellas asignaturas 
en las que haya que asistir dos veces por semana. Incurrirán en falta grave los alumnos que, una vez 
apercibidos por el profesor tutor de que tienen falta leve, continúan con la inasistencia en 3 clases 
más de aquellas asignaturas en las que hay que asistir una vez por semana o seis clases de aquellas 
asignaturas en las que hay que asistir dos veces por semana.” 
 
            La justificación de la falta de asistencia deberá entregarse al profesor de la asignatura en un 
plazo máximo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la ausencia del alumno.  

 

            Los alumnos que, por faltas no justificadas, pierdan el derecho a la evaluación continua 
tendrán posibilidad de presentarse a un examen final, una vez acabado el curso, que se realizará ante 
tribunal. 

El contenido de la prueba será el siguiente: 

       * Una prueba de Lectura Rítmica……………………………………… 40 % 

     * Una prueba de Entonación……………………………………………. 25 % 

     * Una prueba de Audición escrita (dictado)…………………………….. 25 % 

     * Una prueba de Conocimientos Teórico-Prácticos…………………… 10 % 
         Responder, de manera oral y/o escrita, a las preguntas que el tribunal estime convenientes  
         sobre los conceptos teórico-prácticos del curso. 

 
13.- MATRÍCULA DE HONOR 
 

            Según la Orden de 4 de mayo de 2009, y de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del 
Decreto 364/2007 de 2 de octubre, se establece la calificación extraordinaria de Matrícula de Honor, 
como reconocimiento al alumnado con mejor expediente académico, de acuerdo con los siguientes 
requisitos: 
 

 Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada 
asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el Centro determine, 
podrá concedérsele una Matrícula de Honor siempre que el resultado obtenido sea 
consecuencia de un excelente aprovechamiento académico durante todo el curso unido al 
esfuerzo e interés por la asignatura especialmente destacable, que en su conjunto muestre un 
perfil de alumnado brillante y seguro en la materia. 
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 El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de 
alumnos matriculados por curso y asignatura. Las matrículas serán concedidas por el 
departamento didáctico responsable de la asignatura, a propuesta justificada del profesor o 
profesora que impartió la misma, o profesores si hay más de un grupo.  
 

 El alumno deberá solicitar la prueba de matrícula de honor atendiendo al calendario que se 
publicará desde la secretaría del Centro y debe contar con el visto bueno del profesor. 

 

 
      La prueba a realizar para la concesión de Matrícula de Honor será ante tribunal y consistirá en: 
 
Lectura Rítmica 
 

Interpretar con justeza la figuración rítmica y leer correctamente y con fluidez las notas escritas, 
manteniendo el pulso con cualquier combinación de valores y equivalencias, incluso los de pulsación 
rítmica no estable. Interiorización aproximada de diversas velocidades metronómicas. 
 
Entonación 
 

Ejecutar una melodía tonal o atonal con o sin acompañamiento. El fragmento musical propuesto podrá 
incluir alteraciones accidentales que puedan o no provocar modulación. Se valorará la afinación, la 
precisión en la reproducción de los intervalos y la continuidad del pulso inicial. 
Tonalidades hasta cinco alteraciones. 
Entonar cualquier tipo de Intervalo: Mayor, menor, Justo, Aumentado o Disminuido. 
 
Dictado 
 

Reproducir, por escrito, un fragmento musical escuchado, a una o dos voces. Reconocer aspectos 
cadenciales y distancias interválicas dentro o fuera del contexto tonal. Se valorará la ausencia de 
errores rítmicos y de notas. 
Reconocer auditivamente cualquier intervalo armónico o melódico. 
 
Conocimientos Teórico-prácticos 
 

Responder, de manera oral y/o escrita, a las preguntas que el tribunal estime convenientes sobre los 
conceptos teórico-prácticos del curso. 
 
 
 
 



         
 

 

 

 

 
 

 

 

Lenguaje Musical 31 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

            Se establecerá el siguiente baremo de puntuación:  
 

1. Criterios de Lectura Rítmica 40 % 

2. Criterios de Entonación                        25 % 

3. Criterios de Audición (Dictado) 25 % 

4. Criterios Teórico-Prácticos 10 % 

 

            Para poder obtener la Matrícula de Honor tendrán que alcanzar una puntuación mínima de 10 
sobre los porcentajes anteriores.  

 

NOTA: Se sugiere consultar la Programación Didáctica del curso, que se encuentra publicada en la 
página web del Centro. 
 

14.- CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre) 
 
            Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 
calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las que 
se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores, excepto 
en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta. 

            Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido 
evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El alumno hará constar, en 
la prematrícula al siguiente curso, su intención de hacer uso de la convocatoria extraordinaria.  

            Los Departamentos didácticos definirán la estructura y contenido de las pruebas 
extraordinarias correspondientes a cada una de las asignaturas del currículo en cada curso, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente. 

            La recuperación de la evaluación negativa en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y 
Orquesta obtenida en la evaluación final ordinaria, se realizará a lo largo del curso siguiente, según 
lo dispuesto en el artículo 10.3. de la Orden de 4 de mayo de 2009.  

            En el caso de que alguna de éstas no forme parte del currículo del curso siguiente o bien sean 
asignaturas del 6º curso de las enseñanzas profesionales de música, los Centros determinarán las 
condiciones necesarias para el desarrollo de las pruebas extraordinarias, para lo cual los 
Departamentos didácticos de cada Centro definirán su estructura y contenido. 
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            La prueba de Lenguaje Musical se realizará ante tribunal y su contenido será: 
 
Lectura Rítmica 

Interpretar con justeza la figuración rítmica y leer correctamente y con fluidez las notas escritas, 
manteniendo el pulso con cualquier combinación de valores y equivalencias, incluso los de pulsación 
rítmica no estable. Interiorización aproximada de diversas velocidades metronómicas. 

 

Entonación 

Ejecutar una melodía tonal o atonal con o sin acompañamiento. El fragmento musical propuesto podrá 
incluir alteraciones accidentales que puedan o no provocar modulación. Se valorará la afinación, la 
precisión en la reproducción de los intervalos y la continuidad del pulso inicial. 
Tonalidades hasta cinco alteraciones. 
Entonar cualquier tipo de Intervalo: Mayor, menor, Justo, Aumentada o Disminuido. 
 

Dictado 

Reproducir, por escrito, un fragmento musical escuchado, a una o dos voces. Reconocer aspectos 
cadenciales y distancias interválicas dentro o fuera del contexto tonal. Se valorará la ausencia de 
errores rítmicos y de notas. 
Reconocer auditivamente cualquier intervalo armónico o melódico. 
 

Conocimientos Teórico-prácticos 

Responder, de manera oral y/o escrita, a las preguntas que el tribunal estime convenientes sobre los 
conceptos teórico-prácticos del curso. 
 

 

            Una vez transcurridos 20 minutos desde la hora de convocatoria de examen, en el caso de que 
el alumno no se haya presentado al mismo, se entenderá que renuncia a la convocatoria extraordinaria 
figurando en acta como “No presentado”.  
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

            Se establecerá el siguiente baremo de puntuación: 

 

1. Criterios de Lectura Rítmica 40 % 

2. Criterios de Entonación                        25 % 

3. Criterios de Audición (Dictado) 25 % 

4. Criterios Teórico-Prácticos 10 % 

 
 
            Para poder superar la prueba el alumnado tendrá que alcanzar una puntuación mínima de 5 
sobre 10 en relación a los porcentajes anteriores.  
 

NOTA: Se sugiere consultar la Programación Didáctica del curso que se encuentra publicada en la 
página web del Centro. 
 

 

15.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS 
CON ASIGNATURAS PENDIENTES 
 
            Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 
calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria del curso 
anterior. 
 

            No obstante, una vez iniciado el nuevo curso al que ha promocionado, el alumnado podrá 
asistir a las clases de la asignatura pendiente y tendrá posibilidad de recuperarla en el primer trimestre 
o trimestres sucesivos, siempre a estimación del profesor del curso posterior, si se considera que su 
evolución es la adecuada y cumple al menos con los mínimos exigibles del curso pendiente. Siendo 
así, se considerará superada dicha asignatura. 
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16.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
 
            Con carácter excepcional, se podrá autorizar la matriculación en más de un curso a aquellos 
alumnos o alumnas que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las asignaturas del curso 
en que se encuentre matriculado y así lo soliciten por escrito antes de finalizar el mes de noviembre, 
a la dirección del Centro. Para ello será necesaria la previa conformidad del conjunto de profesores 
que participan en su enseñanza, coordinados por el profesor tutor. Todo ello es coherente con lo 
dispuesto en la “Resolución de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de 
Adultos, por la que se dictan instrucciones específicas para la aplicación y desarrollo del 
procedimiento de matriculación en más de un curso en las Enseñanzas Profesionales de Música, en 
los Conservatorios y Centros autorizados de Música de la Comunidad Autónoma de Canarias”.  

 
            Una vez presentada la solicitud de “Matrícula en más de un curso” a la dirección del Centro, 
será requisito previo para su posible concesión, los informes favorables del profesor tutor y del 
equipo educativo compuesto por el profesorado que interviene en la enseñanza del alumno solicitante. 

 
            El profesor de Lenguaje Musical valorará la evolución pedagógica del alumnado interesado 
en solicitar “Matrícula en más de un curso” así como su capacidad para afrontar un curso más 
avanzado.  

            Se calificará siguiendo los mismos criterios y porcentajes establecidos en la Programación 
Didáctica para los contenidos del curso (apartado 8.4. Criterios de Calificación).  
 
            El alumnado al que se haya autorizado matricularse en más de un curso asistirá solamente a 
las clases de la especialidad instrumental o vocal del curso más elevado, debiendo asistir, sin embargo, 
a las clases de las restantes asignaturas, correspondientes al currículo de los dos cursos en que se 
encuentra matriculado. En el caso de las asignaturas que tengan la misma denominación en ambos 
cursos, el alumnado sólo deberá asistir a las clases correspondientes al curso más elevado. 
 

17.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
            Ante todo, es imprescindible diferenciar los términos “Atención a la Diversidad” (AD) y 
“Necesidades Específicas de Apoyo Educativo” (NEAE), pues el primero es un marco de actuación 
pedagógica –recogido en nuestra propuesta como uno de los principios metodológicos que dirigen 
una buena praxis docente– y el segundo una consecuencia de la aplicación de la AD para el desarrollo 
de políticas educativas de integración. 
 

            La Atención a la Diversidad (AD) es toda acción educativa dirigida a dar respuesta a las 
diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, 
étnicas, de inmigración y de salud del alumnado (Peláez Tacero, 2003). 
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            Aunque esta filosofía de la educación surge de y revierte en la Enseñanza General Obligatoria, 
en las asignaturas colectivas de los Conservatorios los problemas y necesidades son los mismos y, sin 
embargo, no existe la obligación de la Administración de dotar de los recursos necesarios a las 
Enseñanzas Artísticas. 
 
            La Atención a las Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE), como 
consecuencia de la aplicación del principio de atención a la diversidad, supone la habilitación de un 
“conjunto de medios -materiales, arquitectónicos, meteorológicos, curriculares y profesionales- que 
es preciso instrumentalizar para la educación de alumnos que por diferentes razones, temporalmente 
o de manera permanente, no están en condiciones de evolucionar hacia la autonomía personal y la 
integración social con los medios que habitualmente están a disposición de la escuela ordinaria.” 
(Puigdellívol, 1999). 

 
            Cuando analizamos la “atención a la diversidad” desde la perspectiva de los alumnos que 
requieren una atención más especializada para lograr los mismos objetivos que sus compañeros de 
aula (alumnado con NEAE), nuestras enseñanzas son las menos apropiadas para ese cometido por 
cuanto que: 

 

     • No existe una formación inicial de los profesores de conservatorio (enseñanza superior). 
 

     • Hay carencia de especialistas cualificados en la administración educativa. 
 

     • Existen condicionantes administrativos y legales de promoción de alumnos como consecuencia  
       de tratarse de una enseñanza no obligatoria y de proyección profesional. 
 

            Una vez más, la falta de apoyo institucional imposibilita una adecuada actuación docente en 
las asignaturas colectivas. 
 
            La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”. 
Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula las medidas a adoptar, así como 
las actividades de refuerzo para dar respuesta educativa a este alumnado en su proceso de enseñanza-
aprendizaje. Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que 
pertenezca el equipo educativo. 
 

            Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 
Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso en particular.  
 
 A falta de un equipo de orientación, es imprescindible la comunicación inmediata del Centro 
con la Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de 
coordinarse con el centro educativo del alumno y, en su caso, con las distintas organizaciones que 
puedan tratar esa problemática. 
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18.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
 

            El profesor utilizará como recurso diferentes principios metodológicos y diversas estrategias 
de enseñanza, según las necesidades del momento. 
 
            El método de enseñanza se abordará de la siguiente manera: 
 

Motivación. El profesor debe implicarse en todo el proceso de enseñanza, animando y dinamizando 
con su participación y actitud todo lo que se va a realizar, debiendo crear las condiciones adecuadas, 
de confianza y libertad, para que los alumnos se puedan expresar correctamente. 
 
Variedad. Se realizarán diferentes actividades en el aula fomentando la participación de los alumnos, 
haciendo de ello algo divertido, proponiendo el profesor formas de estudio diferentes y permitiendo 
que el alumno cree las suyas. 
 
Atención a la diversidad. Dado que en este grado la diferencia de conocimientos entre alumnos es 
bastante notable, además de que el grado de madurez de éstos varía entre ellos, se deberá adaptar la 
programación al proceso de enseñanza-aprendizaje, siendo ésta lo más flexible posible. 
 
Socialización. La comunicación será fomentada como medio de relación entre los diferentes 
alumnos. El ir al Conservatorio a estudiar música es momento para compartir con los compañeros las 
experiencias musicales. 
 
Aprendizaje por descubrimiento. Se hará especial incidencia en el método inductivo de la 
investigación personal como medio y método de aprendizaje. 
 
Ejercitación. No debe implicar repetición rutinaria. Se pueden y se deben ejercitar las mismas 
destrezas por medio de distintas actividades. 
 
Impresiones del profesor. El profesor explicará y demostrará sus experiencias y conocimientos para 
llevar a cabo los objetivos propuestos. 
 
Intercambio. Entre profesor y alumnos de los conceptos aprendidos, ayudando a resolver posibles 
dudas o dificultades que tenga el alumno. 
 
Imitación. El profesor realizará la actividad previamente con el fin de que el alumno le “copie” su 
modo de ejecución. 
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            La METODOLOGÍA en la enseñanza del Lenguaje Musical constará además de: 

 

− Ejercicios escritos, en sus diversas modalidades: dictado rítmico y/o melódico, fichas de ejercicios... 
 
− Ejercicios prácticos o actividades de carácter rítmico: lecciones de ritmo y lectura de notas, con la 
posible utilización de instrumentos de pequeña percusión (Método Orff), o percusión corporal. 
 
− Ejercicios prácticos o actividades de carácter melódico: entonación de lecciones, melodías 
populares, etc. de forma individual o grupal, esto es, a dos o tres voces, forma canon... 
 
− Ejercicios o actividades de carácter auditivo: escuchar atentamente música directa o grabada y 
realizar un básico análisis de lo escuchado. 
 
− Ejercicios prácticos o actividades de carácter psicomotriz: en cualquiera de los apartados anteriores 
se podrán practicar las técnicas del movimiento. 
 
 
        Trimestralmente se realizarán pruebas teórico–prácticas para comprobar que los alumnos han 
asimilado los contenidos y, así mismo, que los objetivos propuestos se han conseguido. 
 

 

19.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 
            El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares organizadas 
por el Centro y recogidas en la Programación General Anual.  
 

Citamos a continuación, de forma general, algunas de ellas: 

● Concierto de Santa Cecilia 

● Cursos o clases magistrales propuestas por las diferentes áreas o departamentos 

● Concierto de Navidad 

● Día de Canarias 

● Concierto Fin de Curso 

● Certamen de Coros/Orquestas y Bandas de Música 
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20.- USO DE LAS TIC 
 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 
sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 
información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal punto 
que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología tradicional”, 
incorporando de forma efectiva a la misma otros recursos tecnológicos. 

          Las diferentes áreas incorporan las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en 
el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

 En la aplicación, el profesorado pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el rendimiento 
escolar del alumnado.  

 El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada “Pincel 
Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con sistema 
operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo iOS, por lo que 
las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, así como las faltas de 
asistencia. 

 

● G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto en 
marcha desde el Curso 2020/2021 la Suite de Google, G Suite for Education, que permite la 
mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología tradicional. 

 
Dentro de la Suite de Google las aplicaciones que se utilizarán, si se considera necesario, serán 
las siguientes: 

 

 Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 
 

 Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se guardará 
de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta compartida de 
la cuenta corporativa. 
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 Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir docencia 
en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el alumnado recibirá una invitación 
del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta aplicación. Se podrán 
grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el objetivo de realizar un análisis 
de la interpretación y que el estudiante pueda hacer un análisis crítico de su ejecución.  

 

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, conectándose 
el padre/madre/tutor legal usando la cuenta corporativa del estudiante. 

 

 Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el profesorado y 
el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las familias se pueden 
poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

 

 YouTube: Se podrán buscar grabaciones diversas como complemento de las actividades 
de aula. 

 Documento de Excel: Al finalizar la clase, si se estima conveniente usar este medio, se 
hará una valoración cualitativa del resultado de la clase.  
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1.- INTRODUCCIÓN                                
 

La música es un arte que, en medida parecida al arte dramático, necesita esencialmente 
la presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: 
este mediador es el intérprete. 
 
 Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o 
directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto 
entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo 
enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de irremediables limitaciones 
para representar el fenómeno musical como algo esencialmente necesitado de recreación, como algo 
susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes. 
 
 El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la 
grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-temporal en que consiste la música– 
que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino también, y sobre todo, por esa 
especial manera de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos», 
como decían los viejos maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser 
expresadas con tantos acentos diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar y 
transmitir su mensaje. 
 

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso continuo, 
alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo de la literatura musical 
en general y la de su instrumento en particular. A ese desarrollo de la sensibilidad contribuyen 
también naturalmente los estudios de otras disciplinas teórico-prácticas, así como los conocimientos 
de orden histórico que permitirán al instrumentista situarse en la perspectiva adecuada para que sus 
interpretaciones sean estilísticamente correctas. 
 

El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse 
complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena de la 
música como lenguaje, como medio de comunicación.  

 
La configuración de la asignatura de Educación Auditiva, como asignatura obligatoria y 

común a todas las especialidades, refuerza la importancia que el currículo otorga a la formación del 
“oído interno” de los futuros músicos profesionales. En este sentido, la Educación Auditiva representa 
un continuo de la asignatura de Lenguaje Musical y una profundización en la formación auditiva del 
alumnado de estas Enseñanzas Profesionales, como pilar fundamental de su educación musical. 
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La Educación Auditiva está concebida como Introducción y como previa preparación a las 
asignaturas de Armonía y Análisis en los cursos posteriores, cuyos objetivos han de permitir al 
alumnado la adquisición de aquellos elementos imprescindibles para desempeñar su tarea musical, ya 
sea como intérprete, pedagogo o compositor, con los niveles de destreza y de conocimiento adecuados 
y suficientes. 

 
Su objetivo principal es desarrollar el “oído interno”, que para el músico debe ser no tanto un 

mero órgano sensorial como una herramienta de trabajo y un verdadero instrumento receptor y 
captador de los distintos mensajes sonoros, fomentando la escucha consciente y la mejora en la 
comprensión de la obra musical en todas sus facetas y dimensiones. Todo ello comporta una 
potenciación de la memoria musical, ya que ésta puede ayudar a entender reteniendo, comparando, 
relacionando y estableciendo referencias. 

 
En su otra vertiente, la Educación Auditiva estimula la expresión creativa y desinhibida del 

alumno, usando la improvisación como herramienta imprescindible de trabajo en el aula.  
 

 

2.- JUSTIFICACIÓN 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas 
del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad 
Física y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica.  

Con su elaboración se pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando cada 

especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a desempeñar acciones de mejora de cualquier índole. 
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La presente Programación Didáctica pretende establecer el camino a seguir para desarrollar 
los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; 
los elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la 
preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

 

         Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia 
realidad educativa de nuestro Centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 
docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará 
el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos  del proceso 
de enseñanza-aprendizaje; se  fomentará  la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que 
marcarán la práctica  docente y que se trasladarán  al alumnado y sus familias. 

 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las 
circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje 
y consecuentemente de la propia Programación Didáctica.  

 

 3.- MARCO NORMATIVO 

        La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 
DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 
docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Esta programación está dentro del marco legal vigente, el cual se relaciona a continuación: 

● Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (LODE) (BOE 

núm. 159, de 4 de julio). 
 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) (BOE núm. 106, de 4 de mayo), 

modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad 

Educativa (LOMCE) (BOE núm. 295, de 10 de diciembre). 
 

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, de Educación (LOMLOE) por la que se 

modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE núm. 340, de 30 de 

diciembre). 
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● Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria (BOC núm. 152, de 7 

de agosto, y BOE núm. 238, de 1 de octubre). 
 

● Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 

competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la 

educación secundaria obligatoria y el bachillerato. 
 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm.143, 

de 22 de julio). 
 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y 

funcionamiento (BOC núm. 200, 16 de octubre). Así como la Orden de 16 de julio de 2019, 

por la que se modifica la Orden de 9 de octubre de 2013 (BOC núm. 145, de 30 de julio). 
 

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el 

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC 

núm. 46, de 6 de marzo). 
 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC 

núm. 250, de 22 de diciembre). 
 

● Orden de 5 de febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización 

de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento (PMAR) en la Comunidad 

Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre 

configuración autonómica, propios de estos programas (BOC núm. 33, de 15 de febrero). 
 

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula 

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono escolar 

temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm. 242, de 14 de 

diciembre). 
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LEGISLACIÓN ANUAL 

 

● Resolución de 4 de abril de 2023 de la Dirección General de Centros, Infraestructura y 

Promoción Educativa, por la que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones 

para la organización y el desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 

2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de 

Canarias (BOC núm. 72, de 13 de abril). 
 

● Resolución de 16 de junio de 2023 de la Viceconsejería de Educación, Universidades y 

Deportes por la que se dictan instrucciones de organización y funcionamiento dirigidas a los 

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias para el 

curso 2023-2024 (BOC núm. 127, de 30 de junio). 

 
 

4.- CONTEXTUALIZACIÓN 
 

            En el presente curso escolar, la asignatura de 1º E.P. de Educación Auditiva cuenta con un 
total de 84 alumnos y 3 profesoras. 
 
            El perfil del alumnado es muy variado, procedente principalmente de la ciudad que acoge a 
este centro educativo, Santa Cruz de Tenerife y, aunque en menor medida, contamos con alumnado 
procedente de otros municipios de la Isla que han cursado previamente sus estudios elementales en 
las escuelas de música y bandas municipales. 
 

            Al tratarse de los primeros niveles de las Enseñanzas Profesionales, estos alumnos ya 
comienzan a adquirir un grado de responsabilidad y compromiso con estas enseñanzas dado que han 
elegido continuar estudiando hacia un nivel profesional. 
 

            En líneas generales, los alumnos que cursan Educación Auditiva son alumnos con una gran 
motivación y capacidad para trabajar en grupo. Acuden a las clases con el aliciente de compartir con 
sus compañeros sus intereses musicales a pesar del cansancio al que están sometidos, teniendo en 
cuenta el horario y el hecho de simultanear nuestras enseñanzas con las enseñanzas de secundaria, 
bachillerato y ciclos formativos. En menor medida, algunos de ellos son además estudiantes 
universitarios o ya se encuentran inmersos en el mundo laboral. 
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            El rango de edad de estos alumnos está comprendido entre los 13 y los 18 años, aunque en 
algunos grupos cursen adultos de mayor edad, siendo este un aspecto a tener en cuenta dada la gran 
diferencia entre unos alumnos y otros. 
 

            Un aspecto a destacar es la falta de tiempo del que disponen para poder realizar las actividades 
y el estudio diario de la música en sus casas, debido a la carga escolar que en niveles superiores es 
muy intensa, actividades extraescolares, etc., lo que dificulta el avance y desarrollo de la asignatura.  
             
            A pesar de todo, la mayoría de ellos cuenta con el apoyo familiar para cursar estos estudios 
no obligatorios.  
 

            En la Enseñanza Profesional los grupos cuentan con ratio 1/8-12. 
 

CURSO 
Nº DE 

ALUMNOS 
OBSERVACIONES 

1º E.P. 84 Con tres profesoras para todo el alumnado. 
Existe gran diferencia de edad entre el alumnado dado que, en este 
nivel, cursan estudios adolescentes con adultos.  

            
 
            Este Curso 23/24 comenzaremos con la actividad lectiva presencial, que constituye el marco 
más deseable. Pero no se puede excluir que, de forma temporal, deba desarrollarse en otras 
modalidades como la combinación de la actividad presencial y a distancia, o a causa de una posible 
suspensión temporal de la actividad presencial se desarrolle exclusivamente a distancia.  
 

            En lo referente a estas dos últimas modalidades se prevé hacer uso de los recursos disponibles 
para la impartición de las clases vía telemática, tales como la nueva plataforma de Google para la 
Enseñanza “GSuite for Education”, cuyas diferentes aplicaciones ofrecen al docente herramientas 
válidas para mantener la comunicación inmediata con el alumnado y continuar el proceso de 
enseñanza-aprendizaje a distancia, pero con regularidad y dentro de cierta normalidad. 
 

            Se podrán utilizar igualmente otros recursos, ya empleados con anterioridad, como por 
ejemplo la aplicación Pincel Ekade para mantener la comunicación con los padres/madres/tutores en 
cuanto al seguimiento evolutivo de sus hijos, así como mediante el correo electrónico corporativo de 
la Consejería de Educación. 
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            Las aulas de que dispone el Departamento de Lenguaje Musical, al que pertenece la asignatura 
de Educación Auditiva, son espacios compartidos con el CSMC, por lo que igualmente se comparte 
parte del material tecnológico e instrumental. 
 

            El Centro cuenta con otros espacios para uso del alumnado como pueden ser cabinas de 
estudio, biblioteca, salas de espera donde pueden permanecer entre clase y clase, y una zona acotada 
de jardín exterior al edificio. 
 

 

5.- OBJETIVOS 

5.1. OBJETIVOS GENERALES 

            La Educación Auditiva, en la Enseñanza Profesional, tendrá como objetivo contribuir a 
desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes: 
 

 Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar y 
desarrollar los propios criterios interpretativos. 
 

 Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 
enriquecimiento personal. 
 

 Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 

 

 Conocer y desarrollar los valores de la música como vía para el autoconocimiento y desarrollo 
personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la personalidad, la 
reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la realización de 
producciones artístico-musicales. 

 

 Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y cultural 
que permitan vivir la experiencia de transmitir el goce de la música. 

  

 Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación social, de 
contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del colectivo. 
 

 Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos científicos de 
la música. 
 

 Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio histórico 
y cultural. 
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5.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

            La Educación Auditiva, en la Enseñanza Profesional, tendrá como objetivo contribuir a 
desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes: 

 

1. Desarrollar el oído interno armónico-melódico y la memoria musical. 

2. Propiciar una audición consciente e inteligente. 

3. Discriminar la estructura formal de una obra escuchada previamente. 

4. Mejorar la comprensión de la obra musical. 

5. Conocer las características de los distintos instrumentos musicales.  

6. Diferenciar los diversos timbres instrumentales y vocales. 

7. Improvisar melodías y acompañamientos rítmicos sobre una estructura armónica. 

8. Identificar los acordes estructurales de una composición dada. 

9. Descubrir analíticamente el sentido de las formas musicales sencillas desde el orden y la dinámica 

interna de la tonalidad y desde el resto de los parámetros musicales. 

10. Componer frases musicales articulando sus partes de acuerdo con las funciones tonales básicas. 

 
 

6. COMPETENCIAS PROFESIONALES 

            El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que el alumnado 
adquiera las siguientes competencias básicas: 
 
a)  Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las asignaturas   
     que componen el currículo de la especialidad elegida. 
 

b)  Conocer  los  elementos  básicos  de  los  lenguajes  musicales,  sus  características,  funciones  y  
     transformaciones en los distintos contextos históricos. 
 

c)  Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la interpretación 
     musical. 
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d)  Formar  una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales  de cada uno, tanto a  
     nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para saber integrarse 
     como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del conjunto. 
 

e)  Compartir  vivencias musicales  de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar con   
     otros  componentes, contrastar  la  práctica  individual  con  la colectiva  y  enriquecer  la  relación   
     afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en grupo.  
 

f)  Conocer, controlar y valorar  el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con seguridad   
     la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 
 

g)  Interrelacionar  y aplicar  los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que componen el 
     currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una interpretación artística 
     de calidad. 
 

h)  Conocer  y aplicar  las técnicas del instrumento  o de la voz  de acuerdo  con  las exigencias de las  
     obras a interpretar.  
 

i)  Adquirir y demostrar reflejos necesarios para resolver incidentes que surjan en la interpretación.  
 

j)  Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad musical.  
 

k)  Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en todos los 
     lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y épocas, así como  
     en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 
 

l)   Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 
 

m)  Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y funciones de  
      carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 
 

n)  Conocer, interpretar  y  valorar  diferentes  obras  del  repertorio musical  canario, tanto desde un 
     enfoque armónico, formal como estético. 
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7.- CONTENIDOS 

7.1. DE CONCEPTO 
 

1. Las funciones armónicas básicas en modo mayor y menor. 

2. Acordes de quinta y sus inversiones. 

3. Intervalos armónicos y melódicos. 

4. Cadencias. 

5. Formas musicales sencillas. 

6. Obras o fragmentos de la literatura musical. 

7. Tonalidad y Modalidad. 

8. Introducción a los diferentes estilos en los distintos períodos de la historia de la música: 

renacimiento, barroco, clasicismo, romanticismo, corrientes posteriores al romanticismo. 

9. Agrupaciones vocales e instrumentales convencionales.  

10. Cualidades del sonido. 

 

7.2. DE PROCEDIMIENTO 

1. Práctica de las funciones armónicas básicas en modo mayor y menor. 

2. Conocimiento práctico y auditivo de los acordes de quinta con sus inversiones y de intervalos 
melódicos y armónicos, con y sin referencias tonales. 

3. Práctica de la identificación de diferentes timbres (voz, instrumento solista, agrupaciones 
diversas, orquesta…) y de diferentes texturas (monódica, contrapuntística, homofónica, etc.). 

4.  Reconocimiento auditivo de: 

a) Aspectos rítmicos: simples, compuestos, binarios, ternarios, polirritmia, etc. 

b) La altura en distintos registros, sonidos repetidos, ascendentes, descendentes, movimiento 
conjunto, movimiento disjunto… 
 

c) Escalas e intervalos armónicos en diferentes registros, a distintas velocidades y con distintos 
timbres. 

 

d) Procesos cadenciales. 

e) Estructuras armónicas básicas. 

f) Tonalidades y procesos modulantes. 
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g) La música tonal y modal. 

h) Aspectos dinámicos y agógicos. 

i) La forma musical a pequeña escala (motivos, temas, formas de desarrollo temático, etc.). 

j) La forma musical sencilla (formas binarias, ternarias, etc.). 

k) Los diferentes tipos de voz humana y de los instrumentos de la orquesta. 

l) Las distintas agrupaciones vocales e instrumentales convencionales.  
 

5. Entonación de intervalos melódicos para su interiorización y reconocimiento. 

6. Representación gráfica de obras o fragmentos musicales realizados por diferentes instrumentos. 

7. Identificación del estilo y contextualización de la obra musical. 

8. Identificación de errores o diferencias tímbricas, melódicas, armónicas, rítmicas, dinámicas y 
agógicas en distintas versiones de un fragmento musical. 

9. Memorización previa a la escritura de frases o fragmentos musicales.  

10. Creación de melodías escritas e improvisadas. 

11. Creación de motivos rítmicos de acompañamiento. 

12. Creación de estructuras armónicas sencillas. 

 
7.3. DE ACTITUD 

1. Adquisición del hábito de escuchar música asimilando la estructura y desarrollo armónico de la 
obra escuchada.  

2. Valoración de la contribución de la música al equilibrio personal, como actividad propia del 
espíritu humano. 

3. Valoración de la importancia de los contenidos de esta materia en relación a la ejecución 
instrumental. 

4. Apreciación de la importancia de asistir a conciertos y audiciones, tanto en calidad de oyente 
como de intérprete, para favorecer una formación íntegra como músico. 

5. Interés por valorar con espíritu crítico lo que se estudia y se aprende. 

6. Sensibilizarse de la importancia de la aplicación de los conceptos y procedimientos armónicos en 
la improvisación musical. 

7. Concienciarse de la existencia de una diversidad musical extensa, para respetar y valorar las 
distintas manifestaciones artísticas que nos rodean. 
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8.- EVALUACIÓN 

            La evaluación de los aprendizajes en las Enseñanzas Profesionales de música tiene como 
finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la adquisición y 
desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos generales de las enseñanzas 
musicales, como de las competencias profesionales que determinan los objetivos específicos que el 
alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas enseñanzas. 
 

            La evaluación de los aprendizajes del alumnado será continua e integradora, aunque 
diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La evaluación continua deberá facilitar la 
orientación y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje; y la evaluación integradora deberá 
permitir la valoración de la diversidad de los aprendizajes realizados por el alumnado, desde una 
perspectiva global. 
             
            La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los criterios de 
evaluación, establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes programaciones 
didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir la incorporación de 
acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso educativo. 
 

            El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los aprendizajes del 
alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia enseñanza. Los resultados de esta 
evaluación se concretarán en las calificaciones y en las orientaciones pertinentes que se trasladarán 
trimestralmente al alumnado y, en su caso, al padre, la madre o el responsable legal. 
             
            Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada de la 
evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, teniendo en cuenta las finalidades 
de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 del Decreto 364/2007, de 2 de octubre. En todo 
caso, los criterios de evaluación de las asignaturas serán el referente fundamental para valorar tanto 
el grado de adquisición de las capacidades y competencias como la consecución de los objetivos. 

 

8.1. PROCESO DE EVALUACIÓN 

            El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá derecho a dos 
convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asignaturas del currículo. 
 

            El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar 
contemplará, al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, una al final de 
cada trimestre.  
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            La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de octubre y tendrá como finalidad 
conocer al alumnado asignado, sus características específicas y el nivel de partida en relación con sus 
conocimientos y destrezas musicales. 
 
            La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter de 
evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumno o la 
alumna ha superado los objetivos del mismo, y calificará teniendo como referente los criterios de 
evaluación, establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su programación didáctica. 
La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la 
información recogida a lo largo de dicho proceso. 
 
            Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el currículo se 
expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose positivas las 
calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores. La calificación obtenida en las 
asignaturas comunes será válida para las distintas especialidades que pueda cursar el alumnado. 

 

8.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1. EXÁMENES TRIMESTRALES: oral y/o escritos, para  valorar  la evolución del  alumnado en las  
    diferentes  actividades  auditivas,  así   como  su  capacidad   creativa  y  de   improvisación,  y  su  
    consiguiente representación gráfica en aquellos ejercicios que así lo requieran. 
 
2. EJERCICIOS PRÁCTICOS: oral y/o escritos con  los que se valorará  la evolución  del alumnado.   
    Los alumnos  deberán  atender  a la exposición  de los contenidos. Los ejercicios  se realizarán en  
    clase a partir de los contenidos dados, utilizando la voz o el instrumento.  
 
3. EJERCICIOS QUE IMPLIQUEN LA CREATIVIDAD,  así como  la imaginación  y  destreza  del   
     alumnado para aplicar los contenidos a trabajar.  
  
4. PARTICIPACIÓN ACTIVA EN EL AULA. Se valorará la implicación del alumnado en la materia  
    tanto a nivel individual como en el trabajo conjunto de la clase, la calidad del trabajo realizado, el  
    interés por las actividades que se desarrollen, así como su grado de respeto, tolerancia y educación  
    con el profesor y los compañeros. 
 

5. SEGUIMIENTO INDIVIDUALIZADO,  tanto en el desarrollo de las destrezas del alumnado como  
   en la consecución de los objetivos del curso. 
 
            El diario de clase estará vinculado a la asistencia de forma continuada y con puntualidad. Las 
faltas de asistencia justificadas o no, pueden imposibilitar la valoración de la evolución del alumnado. 
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8.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Identificar auditivamente diferentes tonalidades y las funciones armónicas básicas en modo 
mayor y menor. 

Con este criterio se pretende evaluar la habilidad del alumnado para reconocer y diferenciar a través 
de la audición las tonalidades, modos y funciones armónicas de las obras propuestas. 
 

2.  Reconocer auditivamente acordes de quinta y sus inversiones. 

Este criterio evalúa la capacidad del alumnado para identificar acordes básicos con sus 
correspondientes inversiones. 
 

3. Identificar, entonar y ejecutar instrumentalmente intervalos armónicos y melódicos. 

Con este criterio de evaluación se trata de valorar la capacidad del alumnado para reconocer y ejecutar 
intervalos armónicos y melódicos.  

 

4. Identificar, entonar y ejecutar instrumentalmente los diferentes tipos de cadencias. 

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumnado para reconocer diversas clases 
de cadencias.  
 

5.   Conocer e identificar auditivamente formas musicales sencillas en compás binario o ternario 
y reconocer éstas a pequeña escala: motivos, temas, formas de desarrollo temático, etc. 

Mediante este criterio será posible valorar la capacidad del alumnado para asimilar y reconocer 
formas musicales sencillas en sus diversas variantes. 
 

6.  Discriminar auditivamente la altura del sonido en distintos registros: sonidos repetidos, 
ascendentes, descendentes, por movimiento conjunto o disjunto, etc. 

Con este criterio se podrá valorar la capacidad de discriminación auditiva de alturas sonoras en 
diversos registros. 
 

7.   Identificar e interpretar escalas e intervalos armónicos en diferentes registros, a distintas 
velocidades y con diferentes timbres. 

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumnado para el reconocimiento y 
ejecución de escalas e intervalos armónicos con diversidad de registros, velocidades y timbres.  
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8.  Conocer e identificar la música tonal y modal. 

Este criterio permitirá valorar la capacidad para reconocer la música tonal y modal. 
 
9. Representar gráficamente obras o fragmentos musicales realizados por diferentes 
instrumentos. 

Con este criterio será posible evaluar la capacidad del alumnado para representar obras o fragmentos 
musicales interpretados por distintos instrumentos. 
 
10. Crear melodías escritas o improvisadas, con o sin acompañamiento, vocal o 
instrumentalmente. 

Este criterio permite evaluar la capacidad del alumno para generar melodías con su acompañamiento, 
escribirlas e interpretarlas mediante la improvisación vocal o instrumental. 
 
11.   Identificar diferentes timbres dentro de una obra o fragmento musical. 

Reconocer el tipo de agrupación vocal o instrumental y/o los diferentes instrumentos y/o tipos de voz 
que conforman una obra o fragmento musical. 
 
12. Conocer las reglas del transporte y la relación de instrumentos transpositores. 

Reconocer la relación entre los instrumentos transpositores, así como las reglas del transporte y 
aplicarlas en la práctica instrumental y escrita. 
 
13. Realizar un análisis crítico al escuchar música asimilando la estructura y desarrollo 
armónico de la obra escuchada. 

Con este criterio se pretende desarrollar el hábito de escuchar música de una manera activa, generando 
una capacidad crítica a través de unos parámetros dados.  
 
14. Reproducir de memoria, obras o fragmentos musicales. 

Con este criterio se pretende desarrollar la memoria musical. 
 
15. Interpretar a primera vista, vocal o instrumentalmente, diferentes obras o fragmentos 
musicales. 

Con este criterio se podrá valorar la capacidad del alumnado para interpretar a primera vista. 
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8.4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

El profesor establecerá el siguiente baremo de puntuación: 
 

1. Criterios de participación activa en el trabajo diario en 
el aula. 

25 % 

2. Criterios de reconocimiento formal, tímbrico y crítica de 
un fragmento de una obra musical.                 

15 % 

3. Criterios de entonación. 15 % 

4. Criterios de audición. 20 % 

5. Criterios de improvisación, transposición, 
acompañamiento, ejecución de actividades con su 
instrumento y memoria. 

25 % 

 
 
            Para poder superar el curso el alumnado tendrá que alcanzar una puntuación mínima de 5 
sobre 10 en relación a los porcentajes anteriores.  

 

Relación entre los criterios de calificación y de evaluación 

Criterios de calificación Criterios de evaluación implicados 

Criterios de participación. 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15 

Criterios de reconocimiento. 1,2,3,4,5,7,8,11,13,14,15 

Criterios de entonación. 3,4,7,14,15 

Criterios de audición. 1,2,5,6,8,9,11,13,14,15 

Criterios de improvisación, 
transposición, acompañamiento, 
ejecución de actividades con su 
instrumento y memoria. 

3,4,7,10,12,14,15 
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9.- SECUENCIACIÓN 
 

            Se adjunta tabla explicativa del proceso de evaluación vinculado a contenidos y criterios de 
calificación, todo ello por trimestre. Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función 
del alumnado y de imprevistos a lo largo del trimestre. 
 
 

 CONTENIDOS OBJETIVOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

INSTR. DE 
EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 

 
 
 
 

1º 
TRIM. 

 

CONCEPTUALES 
 

1,3,5,6,7,8,9,10 

 

 

 

1,2,3,4,5,6,7,9,10 
 

 

 

 

1,2,3,5,6,7,8,9, 
10,11,12,13,14,

15 
1,2,3,4 1,2,3,4,5 

 

PROCEDIMENTALES 
 

1,3,4,5,6,9,10,11 
 

ACTITUDINALES 
 

1,2,3,4,5,6,7 

 
 
 

 

2º 
TRIM. 

 

CONCEPTUALES 
 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10 

 

 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10 
 

 

 

 

 

1,2,3,5,6,7,8,9, 
10,11,12,13,14,

15 
1,2,3,4 1,2,3,4,5 

 

PROCEDIMENTALES 
 

1 al 12 
 

ACTITUDINALES 
 

1,2,3,4,5,6,7 

 
 

 
 

3º 
TRIM. 

 
 

 

CONCEPTUALES 
 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10 
 

 

 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10 
 

 
 

 

 

1,2,3,4,5,6,7,8,9
10,11,12,13,14,

15 
1,2,3,4 1,2,3,4,5 

 

PROCEDIMENTALES 

1 al 12 
 

ACTITUDINALES 
 

1,2,3,4,5,6,7 
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10.- MATERIAL DIDÁCTICO 

BIBLIOGRAFÍA 

- “500 Dictées Musicales” …………………………………………... Jules Mazellier 

- “60 Dictées Musicales à 1 voix”…………………………………… Nicole Philiba 

- Cuadernos de Audición. Grado Elemental. Ed. Enclave Creativa … Cañada-López-Molina  

- Lenguaje Musical - Libro 2º y 3º …………………………………... E. López de Arenosa 

- Cuadernos de Dictado Musical 5 …………………………………... Carlos Esbrí Pancaldi 

- Tratado de Entonación (1º, 2º y 3º) ………………………………… Adelino Barrio 

- “Kakonastajemelodija” …………………………………………….. J. Kazic 

- “Harmonija” ………………………………………………………... F. Lhotka 

- ”Intervali” ………………………………………………………….. N. Devic 

- ”Ritam” …………………………………………………………….. N. Devic 

- “Gehörbildungim Selbststudium” ………………………………….. K. Kuhn 

- Die AMA-Schule der Gehörbildung ……………………………….. Michael Schmoll 
 

Otros: 
- Cualquier tratado/método que el profesor considere oportuno para extraer material didáctico. 

 
RECURSOS DIDÁCTICOS 

Las clases se impartirán en aulas que dispongan de: 

 Un piano o Clavinova. 

 Pizarra grande pautada.  

 Pizarra Electrónica y/o Proyector. Pantalla digital. 

 Teclados pequeños, Xilófonos, Amplificadores. Instrumentos de percusión Orff. 

 Equipo de música. 

 Un atril. 

 Un ordenador. 

Material del alumno:  

 Cuaderno pautado. Diapasón. Instrumento de su especialidad. 
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11.- CONVOCATORIA ORDINARIA 
 
            Las pruebas ordinarias y la calificación final del alumnado se realizarán en el mes de junio. 
La sesión de evaluación correspondiente al tercer trimestre tendrá carácter de evaluación final 
ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumnado ha superado los 
objetivos de la misma. 
 

El alumnado promocionará de curso cuando haya superado todas las asignaturas cursadas o 
tenga evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas.  

La calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin 
decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las 
inferiores a cinco.  

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental, su recuperación 
deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el resto de los 
casos, el alumnado deberá asistir a las clases de las asignaturas no superadas en el curso anterior.  

La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios cursos impedirá la 
promoción del alumnado al curso siguiente y conlleva la repetición del curso completo que no haya 
sido superado. 

 

MEDIDAS DE REFUERZO Y/O RECUPERACIÓN 

            Aquellos alumnos que no han superado los contenidos mínimos de un trimestre, teniendo en 
cuenta que la evaluación es continua, podrán recuperarlos al alcanzar los mínimos exigibles del 
siguiente trimestre.  
 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y MÍNIMOS EXIGIBLES 

            Para PROMOCIONAR de curso, el nivel del alumno en Educación Auditiva será valorado en 
función de los contenidos, objetivos y criterios de evaluación expuestos en esta Programación 
Didáctica.  

            Teniendo en cuenta que los contenidos MÍNIMOS EXIGIBLES son todos los que están 
reflejados en la programación del curso, deberá alcanzar al menos un 50% en los criterios de 
calificación (apartado 8.4. Criterios de Calificación). 
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12.- PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA (Junio) 
 
            Según las Normas de Organización y Funcionamiento (NOF) de este Centro:  

            “Los alumnos incurrirán en falta leve cuando falten injustificadamente a 4 clases de aquellas 
asignaturas en las que haya que asistir una vez por semana, o falten 8 clases de aquellas asignaturas 
en las que haya que asistir dos veces por semana. Incurrirán en falta grave los alumnos que, una vez 
apercibidos por el profesor tutor de que tienen falta leve, continúan con la inasistencia en 3 clases 
más de aquellas asignaturas en las que hay que asistir una vez por semana o seis clases de aquellas 
asignaturas en las que hay que asistir dos veces por semana.” 
 

            La justificación de la falta de asistencia deberá entregarse al profesor de la asignatura en un 
plazo máximo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la ausencia del alumno.  
 
            Los alumnos que, por faltas no justificadas, pierdan el derecho a la evaluación continua 
tendrán posibilidad de presentarse a un examen final, una vez acabado el curso, que se realizará ante 
tribunal. 
 
            El contenido de la prueba se dividirá en dos bloques: 

AUDICIÓN 

Reproducir por escrito, oral y/o instrumentalmente, un fragmento musical en el que se podrá incluir 
reconocimientos tímbricos, cadencias, intervalos, compases, ritmo, melodía y armonía.  
 
ENTONACIÓN 

Reproducir un fragmento musical melódico o armónico, pudiendo ser transportado y/o de memoria. 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
            Se establecerá el siguiente baremo de puntuación:  
 

1. Criterios de Audición 50 % 

2. Criterios de Entonación                        50 % 

 

            Para poder superar el curso tendrán que alcanzar una puntuación mínima de 5 sobre 10 en 
relación a los porcentajes anteriores.  
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13.- MATRÍCULA DE HONOR 
 

            Según la Orden de 4 de mayo de 2009, y de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del 
Decreto 364/2007 de 2 de octubre, se establece la calificación extraordinaria de Matrícula de Honor, 
como reconocimiento al alumnado con mejor expediente académico, de acuerdo con los siguientes 
requisitos: 
 

 Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada 
asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el Centro determine, 
podrá concedérsele una Matrícula de Honor siempre que el resultado obtenido sea 
consecuencia de un excelente aprovechamiento académico durante todo el curso unido al 
esfuerzo e interés por la asignatura especialmente destacable, que en su conjunto muestre un 
perfil de alumnado brillante y seguro en la materia. 

 

 El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de 
alumnos matriculados por curso y asignatura. Las matrículas serán concedidas por el 
departamento didáctico responsable de la asignatura, a propuesta justificada del profesor o 
profesora que impartió la misma, o profesores si hay más de un grupo.  
 

 El alumno deberá solicitar la prueba de matrícula de honor atendiendo al calendario que se 
publicará desde la secretaría del Centro y debe contar con el visto bueno del profesor. 

 
            La prueba a realizar para la concesión de Matrícula de Honor será ante tribunal y se dividirá 
en dos bloques: 
 
AUDICIÓN 

Reproducir por escrito, oral y/o instrumentalmente, un fragmento musical en el que se podrá incluir 
reconocimientos tímbricos, cadencias, intervalos, compases, ritmo, melodía y armonía.  
 
ENTONACIÓN 

Reproducir un fragmento musical melódico o armónico, pudiendo ser transportado y/o de memoria. 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

            Se establecerá el siguiente baremo de puntuación:  
 

1. Criterios de Audición 50 % 

2. Criterios de Entonación                        50 % 
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            Para poder obtener la Matrícula de Honor tendrán que alcanzar una puntuación mínima de 10 
sobre los porcentajes anteriores.  

 

NOTA: Se sugiere consultar la Programación Didáctica del curso, que se encuentra publicada en la 
página web del Centro. 
 
 

14.- CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre) 
 
            Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 
calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las que 
se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores, excepto 
en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta. 

            Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido 
evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El alumno hará constar, en 
la prematrícula al siguiente curso, su intención de hacer uso de la convocatoria extraordinaria.  

            Los Departamentos didácticos definirán la estructura y contenido de las pruebas 
extraordinarias correspondientes a cada una de las asignaturas del currículo en cada curso, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente. 

            La recuperación de la evaluación negativa en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y 
Orquesta obtenida en la evaluación final ordinaria, se realizará a lo largo del curso siguiente, según 
lo dispuesto en el artículo 10.3. de la Orden de 4 de mayo de 2009.  

            En el caso de que alguna de éstas no forme parte del currículo del curso siguiente o bien sean 
asignaturas del 6º curso de las enseñanzas profesionales de música, los Centros determinarán las 
condiciones necesarias para el desarrollo de las pruebas extraordinarias, para lo cual los 
Departamentos didácticos de cada Centro definirán su estructura y contenido. 
 

            La prueba de Educación Auditiva se realizará ante tribunal y su contenido se dividirá en dos 
bloques: 
 

AUDICIÓN 

Reproducir por escrito, oral y/o instrumentalmente, un fragmento musical en el que se podrá incluir 
reconocimientos tímbricos, cadencias, intervalos, compases, ritmo, melodía y armonía.  
 
ENTONACIÓN 

Reproducir un fragmento musical melódico o armónico, pudiendo ser transportado y/o de memoria. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

            Se establecerá el siguiente baremo de puntuación:  
 

1. Criterios de Audición 50 % 

2. Criterios de Entonación                        50 % 

 

            Para poder superar el curso tendrán que alcanzar una puntuación mínima de 5 sobre 10 en 
relación a los porcentajes anteriores.  
 

            Una vez transcurridos 20 minutos desde la hora de convocatoria de examen, en el caso de que 
el alumno no se haya presentado al mismo, se entenderá que renuncia a la convocatoria extraordinaria 
figurando en acta como “No presentado”.  
 

NOTA: Se sugiere consultar la Programación Didáctica del curso que se encuentra publicada en la 
página web del Centro. 
 

 

15.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS 
CON ASIGNATURAS PENDIENTES 
 
            Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 
calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria del curso 
anterior. 
 

            No obstante, una vez iniciado el nuevo curso al que ha promocionado, el alumnado podrá 
asistir a las clases de la asignatura pendiente y tendrá posibilidad de recuperarla en el primer trimestre 
o trimestres sucesivos, siempre a estimación del profesor del curso posterior, si se considera que su 
evolución es la adecuada y cumple al menos con los mínimos exigibles del curso pendiente. Siendo 
así, se considerará superada dicha asignatura. 
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16.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
 
            Con carácter excepcional, se podrá autorizar la matriculación en más de un curso a aquellos 
alumnos o alumnas que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las asignaturas del curso 
en que se encuentre matriculado y así lo soliciten por escrito antes de finalizar el mes de noviembre, 
a la dirección del Centro. Para ello será necesaria la previa conformidad del conjunto de profesores 
que participan en su enseñanza, coordinados por el profesor tutor. Todo ello es coherente con lo 
dispuesto en la “Resolución de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de 
Adultos, por la que se dictan instrucciones específicas para la aplicación y desarrollo del 
procedimiento de matriculación en más de un curso en las Enseñanzas Profesionales de Música, en 
los Conservatorios y Centros autorizados de Música de la Comunidad Autónoma de Canarias”.  

 
            Una vez presentada la solicitud de “Matrícula en más de un curso” a la dirección del Centro, 
será requisito previo para su posible concesión, los informes favorables del profesor tutor y del 
equipo educativo compuesto por el profesorado que interviene en la enseñanza del alumno solicitante. 

 
            El profesor de Lenguaje Musical valorará la evolución pedagógica del alumnado interesado 
en solicitar “Matrícula en más de un curso” así como su capacidad para afrontar un curso más 
avanzado.  

            Se calificará siguiendo los mismos criterios y porcentajes establecidos en la Programación 
Didáctica para los contenidos del curso (apartado 8.4. Criterios de Calificación).  
 
            El alumnado al que se haya autorizado matricularse en más de un curso asistirá solamente a 
las clases de la especialidad instrumental o vocal del curso más elevado, debiendo asistir, sin embargo, 
a las clases de las restantes asignaturas, correspondientes al currículo de los dos cursos en que se 
encuentra matriculado. En el caso de las asignaturas que tengan la misma denominación en ambos 
cursos, el alumnado sólo deberá asistir a las clases correspondientes al curso más elevado. 
 

17.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
            Ante todo, es imprescindible diferenciar los términos “Atención a la Diversidad” (AD) y 
“Necesidades Específicas de Apoyo Educativo” (NEAE), pues el primero es un marco de actuación 
pedagógica –recogido en nuestra propuesta como uno de los principios metodológicos que dirigen 
una buena praxis docente– y el segundo una consecuencia de la aplicación de la AD para el desarrollo 
de políticas educativas de integración. 
 
            La Atención a la Diversidad (AD) es toda acción educativa dirigida a dar respuesta a las 
diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, 
étnicas, de inmigración y de salud del alumnado (Peláez Tacero, 2003). 
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            Aunque esta filosofía de la educación surge de y revierte en la Enseñanza General Obligatoria, 
en las asignaturas colectivas de los Conservatorios los problemas y necesidades son los mismos y, sin 
embargo, no existe la obligación de la Administración de dotar de los recursos necesarios a las 
Enseñanzas Artísticas. 
 
            La Atención a las Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE), como 
consecuencia de la aplicación del principio de atención a la diversidad, supone la habilitación de un 
“conjunto de medios -materiales, arquitectónicos, meteorológicos, curriculares y profesionales- que 
es preciso instrumentalizar para la educación de alumnos que por diferentes razones, temporalmente 
o de manera permanente, no están en condiciones de evolucionar hacia la autonomía personal y la 
integración social con los medios que habitualmente están a disposición de la escuela ordinaria.” 
(Puigdellívol, 1999). 

 
            Cuando analizamos la “atención a la diversidad” desde la perspectiva de los alumnos que 
requieren una atención más especializada para lograr los mismos objetivos que sus compañeros de 
aula (alumnado con NEAE), nuestras enseñanzas son las menos apropiadas para ese cometido por 
cuanto que: 

 

     • No existe una formación inicial de los profesores de conservatorio (enseñanza superior). 
 

     • Hay carencia de especialistas cualificados en la administración educativa. 
 

     • Existen condicionantes administrativos y legales de promoción de alumnos como consecuencia  
       de tratarse de una enseñanza no obligatoria y de proyección profesional. 
 
            Una vez más, la falta de apoyo institucional imposibilita una adecuada actuación docente en 
las asignaturas colectivas. 
 
            La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”. 
Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula las medidas a adoptar, así como 
las actividades de refuerzo para dar respuesta educativa a este alumnado en su proceso de enseñanza-
aprendizaje. Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que 
pertenezca el equipo educativo. 
 

            Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 
Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso en particular.  
 
 A falta de un equipo de orientación, es imprescindible la comunicación inmediata del Centro 
con la Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de 
coordinarse con el centro educativo del alumno y, en su caso, con las distintas organizaciones que 
puedan tratar esa problemática. 
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18.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
 
            El profesor utilizará como recurso diferentes principios metodológicos y diversas estrategias 
de enseñanza, según las necesidades del momento. 
 
            El método de enseñanza se abordará de la siguiente manera: 
 

Motivación. El profesor debe implicarse en todo el proceso de enseñanza, animando y dinamizando 
con su participación y actitud todo lo que se va a realizar, debiendo crear las condiciones adecuadas, 
de confianza y libertad, para que los alumnos se puedan expresar correctamente. 
 
Variedad. Se realizarán diferentes actividades en el aula fomentando la participación de los alumnos, 
haciendo de ello algo divertido, proponiendo el profesor formas de estudio diferentes y permitiendo 
que el alumno cree las suyas. 
 
Atención a la diversidad. Dado que en este grado la diferencia de conocimientos entre alumnos es 
bastante notable, además de que el grado de madurez de éstos varía entre ellos, se deberá adaptar la 
programación al proceso de enseñanza-aprendizaje, siendo ésta lo más flexible posible. 
 
Socialización. La comunicación será fomentada como medio de relación entre los diferentes 
alumnos. El ir al Conservatorio a estudiar música es momento para compartir con los compañeros las 
experiencias musicales. 
 
Aprendizaje por descubrimiento. Se hará especial incidencia en el método inductivo de la 
investigación personal como medio y método de aprendizaje. 
 
Ejercitación. No debe implicar repetición rutinaria. Se pueden y se deben ejercitar las mismas 
destrezas por medio de distintas actividades. 
 
Impresiones del profesor. El profesor explicará y demostrará sus experiencias y conocimientos para 
llevar a cabo los objetivos propuestos. 
 
Intercambio. Entre profesor y alumnos de los conceptos aprendidos, ayudando a resolver posibles 
dudas o dificultades que tenga el alumno. 
 
Imitación. El profesor realizará la actividad previamente con el fin de que el alumno le “copie” su 
modo de ejecución. 
 
        Trimestralmente se realizarán pruebas teórico–prácticas para comprobar que los alumnos han 
asimilado los contenidos y, así mismo, que los objetivos propuestos se han conseguido. 
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19.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 
            El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares organizadas 
por el Centro y recogidas en la Programación General Anual.  
 

Citamos a continuación, de forma general, algunas de ellas: 
 

● Concierto de Santa Cecilia 

● Cursos o clases magistrales propuestas por las diferentes áreas o departamentos 

● Concierto de Navidad 

● Día de Canarias 

● Concierto Fin de Curso 

● Certamen de Coros/Orquestas y Bandas de Música 

 

 

20.- USO DE LAS TIC 
 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 
 

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 
sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 
información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal punto 
que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología tradicional”, 
incorporando de forma efectiva a la misma otros recursos tecnológicos. 

 

          Las diferentes áreas incorporan las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en 
el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 
 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

 En la aplicación, el profesorado pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el rendimiento 
escolar del alumnado.  

 

 El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada “Pincel 
Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con sistema 
operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo iOS, por lo que 
las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, así como las faltas de 
asistencia. 
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● G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto en 
marcha desde el Curso 2020/2021 la Suite de Google, G Suite for Education, que permite la 
mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología tradicional. 

 
Dentro de la Suite de Google las aplicaciones que se utilizarán, si se considera necesario, serán 
las siguientes: 

 

 Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 

 

 Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se guardará 
de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta compartida de 
la cuenta corporativa. 

 

 Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir docencia 
en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el alumnado recibirá una invitación 
del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta aplicación. Se podrán 
grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el objetivo de realizar un análisis 
de la interpretación y que el estudiante pueda hacer un análisis crítico de su ejecución.  

 

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, conectándose 
el padre/madre/tutor legal usando la cuenta corporativa del estudiante. 

 

 Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el profesorado y 
el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las familias se pueden 
poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

 

 YouTube: Se podrán buscar grabaciones diversas como complemento de las actividades 
de aula. 

 Documento de Excel: Al finalizar la clase, si se estima conveniente usar este medio, se 
hará una valoración cualitativa del resultado de la clase.  
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1.- INTRODUCCIÓN                                
 

La música es un arte que, en medida parecida al arte dramático, necesita esencialmente 
la presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: 
este mediador es el intérprete. 
 
 Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o 
directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto 
entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo 
enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de irremediables limitaciones 
para representar el fenómeno musical como algo esencialmente necesitado de recreación, como algo 
susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes. 
 
 El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la 
grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-temporal en que consiste la música– 
que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino también, y sobre todo, por esa 
especial manera de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos», 
como decían los viejos maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser 
expresadas con tantos acentos diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar y 
transmitir su mensaje. 
 

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso continuo, 
alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo de la literatura musical 
en general y la de su instrumento en particular. A ese desarrollo de la sensibilidad contribuyen 
también naturalmente los estudios de otras disciplinas teórico-prácticas, así como los conocimientos 
de orden histórico que permitirán al instrumentista situarse en la perspectiva adecuada para que sus 
interpretaciones sean estilísticamente correctas. 
 

El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse 
complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena de la 
música como lenguaje, como medio de comunicación.  

 
La configuración de la asignatura de Educación Auditiva, como asignatura obligatoria y 

común a todas las especialidades, refuerza la importancia que el currículo otorga a la formación del 
“oído interno” de los futuros músicos profesionales. En este sentido, la Educación Auditiva representa 
un continuo de la asignatura de Lenguaje Musical y una profundización en la formación auditiva del 
alumnado de estas Enseñanzas Profesionales, como pilar fundamental de su educación musical. 
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La Educación Auditiva está concebida como Introducción y como previa preparación a las 
asignaturas de Armonía y Análisis en los cursos posteriores, cuyos objetivos han de permitir al 
alumnado la adquisición de aquellos elementos imprescindibles para desempeñar su tarea musical, ya 
sea como intérprete, pedagogo o compositor, con los niveles de destreza y de conocimiento adecuados 
y suficientes. 

 
Su objetivo principal es desarrollar el “oído interno”, que para el músico debe ser no tanto un 

mero órgano sensorial como una herramienta de trabajo y un verdadero instrumento receptor y 
captador de los distintos mensajes sonoros, fomentando la escucha consciente y la mejora en la 
comprensión de la obra musical en todas sus facetas y dimensiones. Todo ello comporta una 
potenciación de la memoria musical, ya que ésta puede ayudar a entender reteniendo, comparando, 
relacionando y estableciendo referencias. 

 
En su otra vertiente, la Educación Auditiva estimula la expresión creativa y desinhibida del 

alumno, usando la improvisación como herramienta imprescindible de trabajo en el aula.  
 

 

2.- JUSTIFICACIÓN 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas 
del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad 
Física y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica.  

Con su elaboración se pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando cada 

especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a desempeñar acciones de mejora de cualquier índole. 
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La presente Programación Didáctica pretende establecer el camino a seguir para desarrollar 
los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; 
los elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la 
preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

 

         Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia 
realidad educativa de nuestro Centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 
docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará 
el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos  del proceso 
de enseñanza-aprendizaje; se  fomentará  la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que 
marcarán la práctica  docente y que se trasladarán  al alumnado y sus familias. 

 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las 
circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje 
y consecuentemente de la propia Programación Didáctica.  

 

 3.- MARCO NORMATIVO 

        La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 
DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 
docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Esta programación está dentro del marco legal vigente, el cual se relaciona a continuación: 

● Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (LODE) (BOE 

núm. 159, de 4 de julio). 
 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) (BOE núm. 106, de 4 de mayo), 

modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad 

Educativa (LOMCE) (BOE núm. 295, de 10 de diciembre). 
 

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, de Educación (LOMLOE) por la que se 

modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE núm. 340, de 30 de 

diciembre). 
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● Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria (BOC núm. 152, de 7 

de agosto, y BOE núm. 238, de 1 de octubre). 
 

● Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 

competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la 

educación secundaria obligatoria y el bachillerato. 
 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm.143, 

de 22 de julio). 
 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y 

funcionamiento (BOC núm. 200, 16 de octubre). Así como la Orden de 16 de julio de 2019, 

por la que se modifica la Orden de 9 de octubre de 2013 (BOC núm. 145, de 30 de julio). 
 

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el 

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC 

núm. 46, de 6 de marzo). 
 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC 

núm. 250, de 22 de diciembre). 
 

● Orden de 5 de febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización 

de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento (PMAR) en la Comunidad 

Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre 

configuración autonómica, propios de estos programas (BOC núm. 33, de 15 de febrero). 
 

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula 

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono escolar 

temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm. 242, de 14 de 

diciembre). 
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LEGISLACIÓN ANUAL 

 

● Resolución de 4 de abril de 2023 de la Dirección General de Centros, Infraestructura y 

Promoción Educativa, por la que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones 

para la organización y el desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 

2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de 

Canarias (BOC núm. 72, de 13 de abril). 

 
● Resolución de 16 de junio de 2023 de la Viceconsejería de Educación, Universidades y 

Deportes por la que se dictan instrucciones de organización y funcionamiento dirigidas a los 

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias para el 

curso 2023-2024 (BOC núm. 127, de 30 de junio). 

 
 

4.- CONTEXTUALIZACIÓN 
 

            En el presente curso escolar, la asignatura de 2º E.P. de Educación Auditiva cuenta con un 
total de 94 alumnos y 3 profesoras. 
 
            El perfil del alumnado es muy variado, procedente principalmente de la ciudad que acoge a 
este centro educativo, Santa Cruz de Tenerife y, aunque en menor medida, contamos con alumnado 
procedente de otros municipios de la Isla que han cursado previamente sus estudios elementales en 
las escuelas de música y bandas municipales. 
 

            Al tratarse de los primeros niveles de las Enseñanzas Profesionales, estos alumnos ya 
comienzan a adquirir un grado de responsabilidad y compromiso con estas enseñanzas dado que han 
elegido continuar estudiando hacia un nivel profesional. 
 

            En líneas generales, los alumnos que cursan Educación Auditiva son alumnos con una gran 
motivación y capacidad para trabajar en grupo. Acuden a las clases con el aliciente de compartir con 
sus compañeros sus intereses musicales a pesar del cansancio al que están sometidos, teniendo en 
cuenta el horario y el hecho de simultanear nuestras enseñanzas con las enseñanzas de secundaria, 
bachillerato y ciclos formativos. En menor medida, algunos de ellos son además estudiantes 
universitarios o ya se encuentran inmersos en el mundo laboral. 
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            El rango de edad de estos alumnos está comprendido entre los 13 y los 18 años, aunque en 
algunos grupos cursen adultos de mayor edad, siendo este un aspecto a tener en cuenta dada la gran 
diferencia entre unos alumnos y otros. 
 
            Un aspecto a destacar es la falta de tiempo del que disponen para poder realizar las actividades 
y el estudio diario de la música en sus casas, debido a la carga escolar que en niveles superiores es 
muy intensa, actividades extraescolares, etc., lo que dificulta el avance y desarrollo de la asignatura.  
             
            A pesar de todo, la mayoría de ellos cuenta con el apoyo familiar para cursar estos estudios 
no obligatorios.  
 
            En la Enseñanza Profesional los grupos cuentan con ratio 1/8-12. 
 

CURSO 
Nº DE 

ALUMNOS 
OBSERVACIONES 

2º E.P. 94 Con tres profesoras para todo el alumnado. 
Existe gran diferencia de edad entre el alumnado dado que, en este 
nivel, cursan estudios adolescentes con adultos.  

            
 
            Este Curso 23/24 comenzaremos con la actividad lectiva presencial, que constituye el marco 
más deseable. Pero no se puede excluir que, de forma temporal, deba desarrollarse en otras 
modalidades como la combinación de la actividad presencial y a distancia, o a causa de una posible 
suspensión temporal de la actividad presencial se desarrolle exclusivamente a distancia.  
 

            En lo referente a estas dos últimas modalidades se prevé hacer uso de los recursos disponibles 
para la impartición de las clases vía telemática, tales como la nueva plataforma de Google para la 
Enseñanza “GSuite for Education”, cuyas diferentes aplicaciones ofrecen al docente herramientas 
válidas para mantener la comunicación inmediata con el alumnado y continuar el proceso de 
enseñanza-aprendizaje a distancia, pero con regularidad y dentro de cierta normalidad. 
 

            Se podrán utilizar igualmente otros recursos, ya empleados con anterioridad, como por 
ejemplo la aplicación Pincel Ekade para mantener la comunicación con los padres/madres/tutores en 
cuanto al seguimiento evolutivo de sus hijos, así como mediante el correo electrónico corporativo de 
la Consejería de Educación. 
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            Las aulas de que dispone el Departamento de Lenguaje Musical, al que pertenece la asignatura 
de Educación Auditiva, son espacios compartidos con el CSMC, por lo que igualmente se comparte 
parte del material tecnológico e instrumental. 
 

            El Centro cuenta con otros espacios para uso del alumnado como pueden ser cabinas de 
estudio, biblioteca, salas de espera donde pueden permanecer entre clase y clase, y una zona acotada 
de jardín exterior al edificio. 
 

 

5.- OBJETIVOS 

5.1. OBJETIVOS GENERALES 

            La Educación Auditiva, en la Enseñanza Profesional, tendrá como objetivo contribuir a 
desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes: 
 

 Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar y 
desarrollar los propios criterios interpretativos. 
 

 Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 
enriquecimiento personal. 
 

 Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 

 

 Conocer y desarrollar los valores de la música como vía para el autoconocimiento y desarrollo 
personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la personalidad, la 
reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la realización de 
producciones artístico-musicales. 

 

 Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y cultural 
que permitan vivir la experiencia de transmitir el goce de la música. 

  

 Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación social, de 
contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del colectivo. 
 

 Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos científicos de 
la música. 
 

 Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio histórico 
y cultural. 
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5.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

            La Educación Auditiva, en la Enseñanza Profesional, tendrá como objetivo contribuir a 
desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes: 

 

1. Desarrollar el oído interno armónico-melódico y la memoria musical. 

2. Propiciar una audición consciente e inteligente. 

3. Discriminar la estructura formal de una obra escuchada previamente. 

4. Mejorar la comprensión de la obra musical. 

5. Conocer el origen, la evolución y las características de los distintos instrumentos musicales.  

6. Diferenciar los diversos timbres instrumentales y vocales. 

7. Improvisar melodías y acompañamientos rítmicos sobre una estructura armónica. 

8. Identificar los acordes estructurales de una composición dada. 

9. Descubrir analíticamente el sentido de las formas musicales sencillas desde el orden y la dinámica 

interna de la tonalidad y desde el resto de los parámetros musicales. 

10. Componer frases musicales articulando sus partes de acuerdo con las funciones tonales básicas. 

 
 

6. COMPETENCIAS PROFESIONALES 

            El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que el alumnado 
adquiera las siguientes competencias básicas: 
 
a)  Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las asignaturas   
     que componen el currículo de la especialidad elegida. 
 

b)  Conocer  los  elementos  básicos  de  los  lenguajes  musicales,  sus  características,  funciones  y  
     transformaciones en los distintos contextos históricos. 
 

c)  Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la interpretación 
     musical. 
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d)  Formar  una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales  de cada uno, tanto a  
     nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para saber integrarse 
     como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del conjunto. 
 

e)  Compartir  vivencias musicales  de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar con   
     otros  componentes, contrastar  la  práctica  individual  con  la colectiva  y  enriquecer  la  relación   
     afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en grupo.  
 

f)  Conocer, controlar y valorar  el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con seguridad   
     la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 
 

g)  Interrelacionar  y aplicar  los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que componen el 
     currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una interpretación artística 
     de calidad. 
 

h)  Conocer  y aplicar  las técnicas del instrumento  o de la voz  de acuerdo  con  las exigencias de las  
     obras a interpretar.  
 

i)   Adquirir y demostrar reflejos necesarios para resolver incidentes que surjan en la interpretación.  
 

j)  Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad musical.  
 

k)  Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en todos los 
     lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y épocas, así como  
     en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 
 

l)   Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 
 

m)  Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y funciones de  
      carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 
 

n)  Conocer, interpretar  y  valorar  diferentes  obras  del  repertorio musical  canario, tanto desde un 
     enfoque armónico, formal como estético. 
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7.- CONTENIDOS 

7.1. DE CONCEPTO 
 

1. Las funciones armónicas básicas en modo mayor y menor. 

2. Acordes de quinta y sus inversiones. 

3. Acordes de séptima y sus inversiones. 

4. Intervalos armónicos y melódicos. 

5. Cadencias. 

6. Formas musicales sencillas. 

7. Obras o fragmentos de la literatura musical. 

8. Tonalidad y Modalidad. 

9. Introducción a los diferentes estilos en los distintos períodos de la historia de la música: 
renacimiento, barroco, clasicismo, romanticismo, corrientes posteriores al romanticismo. 

10. Agrupaciones vocales e instrumentales convencionales.  

11. Cualidades del sonido. 
 

7.2. DE PROCEDIMIENTO 

1. Práctica de las funciones armónicas básicas en modo mayor y menor. 

2. Conocimiento práctico y auditivo de los acordes de quinta y séptima con sus inversiones, y de 
intervalos melódicos y armónicos, con y sin referencias tonales. 

3. Práctica de la identificación de diferentes timbres (voz, instrumento solista, agrupaciones 
diversas, orquesta…) y de diferentes texturas (monódica, contrapuntística, homofónica, etc.). 

4.  Reconocimiento auditivo de: 

a) Aspectos rítmicos: simples, compuestos, binarios, ternarios, polirritmia, etc. 

b) La altura en distintos registros, sonidos repetidos, ascendentes, descendentes, movimiento 
conjunto, movimiento disjunto… 
 

c) Escalas e intervalos armónicos en diferentes registros, a distintas velocidades y con distintos 
timbres. 

 

d) Procesos cadenciales. 

e) Estructuras armónicas básicas. 

f) Tonalidades y procesos modulantes. 
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g) La música tonal y modal. 

h) Aspectos dinámicos y agógicos. 

i) La forma musical a pequeña escala (motivos, temas, formas de desarrollo temático, etc.). 

j) La forma musical sencilla (formas binarias, ternarias, etc.). 

k) Los diferentes tipos de voz humana y de los instrumentos de la orquesta. 

l) Las distintas agrupaciones vocales e instrumentales convencionales.  
 

5. Entonación de intervalos melódicos para su interiorización y reconocimiento. 

6. Representación gráfica de obras o fragmentos musicales realizados por diferentes instrumentos. 

7. Identificación del estilo y contextualización de la obra musical. 

8. Identificación de errores o diferencias tímbricas, melódicas, armónicas, rítmicas, dinámicas y 
agógicas en distintas versiones de un fragmento musical. 

9. Memorización previa a la escritura de frases o fragmentos musicales.  

10. Creación de melodías escritas e improvisadas. 

11. Creación de motivos rítmicos de acompañamiento. 

12. Creación de estructuras armónicas sencillas. 

 
7.3. DE ACTITUD 

1. Adquisición del hábito de escuchar música asimilando la estructura y desarrollo armónico de la 
obra escuchada.  

2. Valoración de la contribución de la música al equilibrio personal, como actividad propia del 
espíritu humano. 

3. Valoración de la importancia de los contenidos de esta materia en relación a la ejecución 
instrumental. 

4. Apreciación de la importancia de asistir a conciertos y audiciones, tanto en calidad de oyente 
como de intérprete, para favorecer una formación íntegra como músico. 

5. Interés por valorar con espíritu crítico lo que se estudia y se aprende. 

6. Sensibilizarse de la importancia de la aplicación de los conceptos y procedimientos armónicos en 
la improvisación musical. 

7. Concienciarse de la existencia de una diversidad musical extensa, para respetar y valorar las 
distintas manifestaciones artísticas que nos rodean. 
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8.- EVALUACIÓN 

            La evaluación de los aprendizajes en las Enseñanzas Profesionales de música tiene como 
finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la adquisición y 
desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos generales de las enseñanzas 
musicales, como de las competencias profesionales que determinan los objetivos específicos que el 
alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas enseñanzas. 
 

            La evaluación de los aprendizajes del alumnado será continua e integradora, aunque 
diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La evaluación continua deberá facilitar la 
orientación y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje; y la evaluación integradora deberá 
permitir la valoración de la diversidad de los aprendizajes realizados por el alumnado, desde una 
perspectiva global. 
             
            La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los criterios de 
evaluación, establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes programaciones 
didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir la incorporación de 
acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso educativo. 
 

            El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los aprendizajes del 
alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia enseñanza. Los resultados de esta 
evaluación se concretarán en las calificaciones y en las orientaciones pertinentes que se trasladarán 
trimestralmente al alumnado y, en su caso, al padre, la madre o el responsable legal. 
             
            Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada de la 
evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, teniendo en cuenta las finalidades 
de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 del Decreto 364/2007, de 2 de octubre. En todo 
caso, los criterios de evaluación de las asignaturas serán el referente fundamental para valorar tanto 
el grado de adquisición de las capacidades y competencias como la consecución de los objetivos. 

 

8.1. PROCESO DE EVALUACIÓN 

            El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá derecho a dos 
convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asignaturas del currículo. 
 

            El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar 
contemplará, al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, una al final de 
cada trimestre.  
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            La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de octubre y tendrá como finalidad 
conocer al alumnado asignado, sus características específicas y el nivel de partida en relación con sus 
conocimientos y destrezas musicales. 
 
            La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter de 
evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumno o la 
alumna ha superado los objetivos del mismo, y calificará teniendo como referente los criterios de 
evaluación, establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su programación didáctica. 
La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la 
información recogida a lo largo de dicho proceso. 
 
            Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el currículo se 
expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose positivas las 
calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores. La calificación obtenida en las 
asignaturas comunes será válida para las distintas especialidades que pueda cursar el alumnado. 

 

8.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1. EXÁMENES TRIMESTRALES: oral y/o escritos, para  valorar  la evolución del  alumnado en las  
    diferentes  actividades  auditivas,  así   como  su  capacidad   creativa  y  de   improvisación,  y  su  
    consiguiente representación gráfica en aquellos ejercicios que así lo requieran. 
 
2. EJERCICIOS PRÁCTICOS: oral y/o escritos con  los que se valorará  la evolución  del alumnado.   
    Los alumnos  deberán  atender  a la exposición  de los contenidos. Los ejercicios  se realizarán en  
    clase a partir de los contenidos dados, utilizando la voz o el instrumento.  
 
3. EJERCICIOS QUE IMPLIQUEN LA CREATIVIDAD,  así como  la imaginación  y  destreza  del   
     alumnado para aplicar los contenidos a trabajar.  
  
4. PARTICIPACIÓN ACTIVA EN EL AULA. Se valorará la implicación del alumnado en la materia  
    tanto a nivel individual como en el trabajo conjunto de la clase, la calidad del trabajo realizado, el  
    interés por las actividades que se desarrollen, así como su grado de respeto, tolerancia y educación  
    con el profesor y los compañeros. 
 

5. SEGUIMIENTO INDIVIDUALIZADO,  tanto en el desarrollo de las destrezas del alumnado como  
   en la consecución de los objetivos del curso. 
 
            El diario de clase estará vinculado a la asistencia de forma continuada y con puntualidad. Las 
faltas de asistencia justificadas o no, pueden imposibilitar la valoración de la evolución del alumnado. 
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8.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Identificar auditivamente diferentes tonalidades y las funciones armónicas básicas en modo 
mayor y menor. 

Con este criterio se pretende evaluar la habilidad del alumnado para reconocer y diferenciar a través 
de la audición las tonalidades, modos y funciones armónicas de las obras propuestas. 
 

2.  Reconocer auditivamente acordes de quinta, séptima y sus inversiones. 

Este criterio evalúa la capacidad del alumnado para identificar acordes básicos con sus 
correspondientes inversiones. 
 

3. Identificar, entonar y ejecutar instrumentalmente intervalos armónicos y melódicos. 

Con este criterio de evaluación se trata de valorar la capacidad del alumnado para reconocer y ejecutar 
intervalos armónicos y melódicos.  

 

4. Identificar, entonar y ejecutar instrumentalmente los diferentes tipos de cadencias. 

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumnado para reconocer diversas clases 
de cadencias.  
 

5.   Conocer e identificar auditivamente formas musicales sencillas en compás binario o ternario 
y reconocer éstas a pequeña escala: motivos, temas, formas de desarrollo temático, etc. 

Mediante este criterio será posible valorar la capacidad del alumnado para asimilar y reconocer 
formas musicales sencillas en sus diversas variantes. 
 

6.  Discriminar auditivamente la altura del sonido en distintos registros: sonidos repetidos, 
ascendentes, descendentes, por movimiento conjunto o disjunto, etc. 

Con este criterio se podrá valorar la capacidad de discriminación auditiva de alturas sonoras en 
diversos registros. 
 

7.   Identificar e interpretar escalas e intervalos armónicos en diferentes registros, a distintas 
velocidades y con diferentes timbres. 

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumnado para el reconocimiento y 
ejecución de escalas e intervalos armónicos con diversidad de registros, velocidades y timbres.  
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8.  Conocer e identificar la música tonal y modal. 

Este criterio permitirá valorar la capacidad para reconocer la música tonal y modal. 
 
9. Representar gráficamente obras o fragmentos musicales realizados por diferentes 
instrumentos. 

Con este criterio será posible evaluar la capacidad del alumnado para representar obras o fragmentos 
musicales interpretados por distintos instrumentos. 
 
10. Crear melodías escritas o improvisadas, con o sin acompañamiento, vocal o 
instrumentalmente. 

Este criterio permite evaluar la capacidad del alumno para generar melodías con su acompañamiento, 
escribirlas e interpretarlas mediante la improvisación vocal o instrumental. 
 
11.   Identificar diferentes timbres dentro de una obra o fragmento musical. 

Reconocer el tipo de agrupación vocal o instrumental y/o los diferentes instrumentos y/o tipos de voz 
que conforman una obra o fragmento musical. 
 
12. Conocer las reglas del transporte y la relación de instrumentos transpositores. 

Reconocer la relación entre los instrumentos transpositores, así como las reglas del transporte y 
aplicarlas en la práctica instrumental y escrita. 
 
13. Realizar un análisis crítico al escuchar música asimilando la estructura y desarrollo 
armónico de la obra escuchada. 

Con este criterio se pretende desarrollar el hábito de escuchar música de una manera activa, generando 
una capacidad crítica a través de unos parámetros dados.  
 
14. Reproducir de memoria, obras o fragmentos musicales. 

Con este criterio se pretende desarrollar la memoria musical. 
 
15. Interpretar a primera vista, vocal o instrumentalmente, diferentes obras o fragmentos 
musicales. 

Con este criterio se podrá valorar la capacidad del alumnado para interpretar a primera vista. 
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8.4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

El profesor establecerá el siguiente baremo de puntuación: 
 

1. Criterios de participación activa en el trabajo diario en 
el aula. 

25 % 

2. Criterios de reconocimiento formal, tímbrico y crítica de 
un fragmento de una obra musical.                 

15 % 

3. Criterios de entonación. 15 % 

4. Criterios de audición. 20 % 

5. Criterios de improvisación, transposición, 
acompañamiento, ejecución de actividades con su 
instrumento y memoria. 

25 % 

 
 
            Para poder superar el curso el alumnado tendrá que alcanzar una puntuación mínima de 5 
sobre 10 en relación a los porcentajes anteriores.  

 

Relación entre los criterios de calificación y de evaluación 

Criterios de calificación Criterios de evaluación implicados 

Criterios de participación. 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15 

Criterios de reconocimiento. 1,2,3,4,5,7,8,11,13,14,15 

Criterios de entonación. 3,4,7,14,15 

Criterios de audición. 1,2,5,6,8,9,11,13,14,15 

Criterios de improvisación, 
transposición, acompañamiento, 
ejecución de actividades con su 
instrumento y memoria. 

3,4,7,10,12,14,15 
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9.- SECUENCIACIÓN 
 

            Se adjunta tabla explicativa del proceso de evaluación vinculado a contenidos y criterios de 
calificación, todo ello por trimestre. Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función 
del alumnado y de imprevistos a lo largo del trimestre. 
 
 

 CONTENIDOS OBJETIVOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

INSTR. DE 
EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 

 
 
 
 

1º 
TRIM. 

 

CONCEPTUALES 
 

1,2,4,5,6,7,8,9,10,11 

 

 

 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10 
 

 

 

 

1,2,3,5,6,7,8,9, 
10,11,12,13,14,

15 
1,2,3,4 1,2,3,4,5 

 

PROCEDIMENTALES 
 

1 al 12 
 

ACTITUDINALES 
 

1,2,3,4,5,6,7 

 
 
 

 

2º 
TRIM. 

 

CONCEPTUALES 
 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11 

 

 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10 
 

 

 

 

 

1,2,3,5,6,7,8,9, 
10,11,12,13,14,

15 
1,2,3,4 1,2,3,4,5 

 

PROCEDIMENTALES 
 

1 al 12 
 

ACTITUDINALES 
 

1,2,3,4,5,6,7 

 
 

 
 

3º 
TRIM. 

 
 

 

CONCEPTUALES 
 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11 
 

 

 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10 
 

 
 

 

 

1,2,3,4,5,6,7,8,9
10,11,12,13,14,

15 
1,2,3,4 1,2,3,4,5 

 

PROCEDIMENTALES 

1 al 12 
 

ACTITUDINALES 
 

1,2,3,4,5,6,7 
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10.- MATERIAL DIDÁCTICO 

BIBLIOGRAFÍA 

- “500 Dictées Musicales” …………………………………………... Jules Mazellier 

- “60 Dictées Musicales à 1 voix”…………………………………… Nicole Philiba 

- Cuadernos de Audición. Grado Elemental. Ed. Enclave Creativa … Cañada-López-Molina  

- Lenguaje Musical - Libro 2º y 3º …………………………………... E. López de Arenosa 

- Cuadernos de Dictado Musical 5 …………………………………... Carlos Esbrí Pancaldi 

- Tratado de Entonación (1º, 2º y 3º) ………………………………… Adelino Barrio 

- “Kakonastajemelodija” …………………………………………….. J. Kazic 

- “Harmonija” ………………………………………………………... F. Lhotka 

- ”Intervali” ………………………………………………………….. N. Devic 

- ”Ritam” …………………………………………………………….. N. Devic 

- “Gehörbildungim Selbststudium” ………………………………….. K. Kuhn 

- Die AMA-Schule der Gehörbildung ……………………………….. Michael Schmoll 
 

Otros: 
- Cualquier tratado/método que el profesor considere oportuno para extraer material didáctico. 

 
RECURSOS DIDÁCTICOS 

Las clases se impartirán en aulas que dispongan de: 

 Un piano o Clavinova. 

 Pizarra grande pautada.  

 Pizarra Electrónica y/o Proyector. Pantalla digital. 

 Teclados pequeños, Xilófonos, Amplificadores. Instrumentos de percusión Orff. 

 Equipo de música. 

 Un atril. 

 Un ordenador. 

Material del alumno:  

 Cuaderno pautado. Diapasón. Instrumento de su especialidad. 
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11.- CONVOCATORIA ORDINARIA 
 
            Las pruebas ordinarias y la calificación final del alumnado se realizarán en el mes de junio. 
La sesión de evaluación correspondiente al tercer trimestre tendrá carácter de evaluación final 
ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumnado ha superado los 
objetivos de la misma. 
 

El alumnado promocionará de curso cuando haya superado todas las asignaturas cursadas o 
tenga evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas.  

La calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin 
decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las 
inferiores a cinco.  

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental, su recuperación 
deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el resto de los 
casos, el alumnado deberá asistir a las clases de las asignaturas no superadas en el curso anterior.  

La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios cursos impedirá la 
promoción del alumnado al curso siguiente y conlleva la repetición del curso completo que no haya 
sido superado. 

 

MEDIDAS DE REFUERZO Y/O RECUPERACIÓN 

            Aquellos alumnos que no han superado los contenidos mínimos de un trimestre, teniendo en 
cuenta que la evaluación es continua, podrán recuperarlos al alcanzar los mínimos exigibles del 
siguiente trimestre.  
 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y MÍNIMOS EXIGIBLES 

            Para PROMOCIONAR de curso, el nivel del alumno en Educación Auditiva será valorado en 
función de los contenidos, objetivos y criterios de evaluación expuestos en esta Programación 
Didáctica.  

            Teniendo en cuenta que los contenidos MÍNIMOS EXIGIBLES son todos los que están 
reflejados en la programación del curso, deberá alcanzar al menos un 50% en los criterios de 
calificación (apartado 8.4. Criterios de Calificación). 
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12.- PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA (Junio) 
 
            Según las Normas de Organización y Funcionamiento (NOF) de este Centro:  

            “Los alumnos incurrirán en falta leve cuando falten injustificadamente a 4 clases de aquellas 
asignaturas en las que haya que asistir una vez por semana, o falten 8 clases de aquellas asignaturas 
en las que haya que asistir dos veces por semana. Incurrirán en falta grave los alumnos que, una vez 
apercibidos por el profesor tutor de que tienen falta leve, continúan con la inasistencia en 3 clases 
más de aquellas asignaturas en las que hay que asistir una vez por semana o seis clases de aquellas 
asignaturas en las que hay que asistir dos veces por semana.” 
 

            La justificación de la falta de asistencia deberá entregarse al profesor de la asignatura en un 
plazo máximo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la ausencia del alumno.  
 
            Los alumnos que, por faltas no justificadas, pierdan el derecho a la evaluación continua 
tendrán posibilidad de presentarse a un examen final, una vez acabado el curso, que se realizará ante 
tribunal. 
 
            El contenido de la prueba se dividirá en dos bloques: 

AUDICIÓN 

Reproducir por escrito, oral y/o instrumentalmente, un fragmento musical en el que se podrá incluir 
reconocimientos tímbricos, cadencias, intervalos, compases, ritmo, melodía y armonía.  
 
ENTONACIÓN 

Reproducir un fragmento musical melódico o armónico, pudiendo ser transportado y/o de memoria. 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
            Se establecerá el siguiente baremo de puntuación:  
 

1. Criterios de Audición 50 % 

2. Criterios de Entonación                        50 % 

 

            Para poder superar el curso tendrán que alcanzar una puntuación mínima de 5 sobre 10 en 
relación a los porcentajes anteriores.  
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13.- MATRÍCULA DE HONOR 
 

            Según la Orden de 4 de mayo de 2009, y de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del 
Decreto 364/2007 de 2 de octubre, se establece la calificación extraordinaria de Matrícula de Honor, 
como reconocimiento al alumnado con mejor expediente académico, de acuerdo con los siguientes 
requisitos: 
 

 Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada 
asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el Centro determine, 
podrá concedérsele una Matrícula de Honor siempre que el resultado obtenido sea 
consecuencia de un excelente aprovechamiento académico durante todo el curso unido al 
esfuerzo e interés por la asignatura especialmente destacable, que en su conjunto muestre un 
perfil de alumnado brillante y seguro en la materia. 

 

 El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de 
alumnos matriculados por curso y asignatura. Las matrículas serán concedidas por el 
departamento didáctico responsable de la asignatura, a propuesta justificada del profesor o 
profesora que impartió la misma, o profesores si hay más de un grupo.  
 

 El alumno deberá solicitar la prueba de matrícula de honor atendiendo al calendario que se 
publicará desde la secretaría del Centro y debe contar con el visto bueno del profesor. 

 
            La prueba a realizar para la concesión de Matrícula de Honor será ante tribunal y se dividirá 
en dos bloques: 
 
AUDICIÓN 

Reproducir por escrito, oral y/o instrumentalmente, un fragmento musical en el que se podrá incluir 
reconocimientos tímbricos, cadencias, intervalos, compases, ritmo, melodía y armonía.  
 
ENTONACIÓN 

Reproducir un fragmento musical melódico o armónico, pudiendo ser transportado y/o de memoria. 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

            Se establecerá el siguiente baremo de puntuación:  
 

1. Criterios de Audición 50 % 

2. Criterios de Entonación                        50 % 
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            Para poder obtener la Matrícula de Honor tendrán que alcanzar una puntuación mínima de 10 
sobre los porcentajes anteriores.  

 

NOTA: Se sugiere consultar la Programación Didáctica del curso, que se encuentra publicada en la 
página web del Centro. 
 
 

14.- CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre) 
 
            Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 
calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las que 
se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores, excepto 
en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta. 

            Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido 
evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El alumno hará constar, en 
la prematrícula al siguiente curso, su intención de hacer uso de la convocatoria extraordinaria.  

            Los Departamentos didácticos definirán la estructura y contenido de las pruebas 
extraordinarias correspondientes a cada una de las asignaturas del currículo en cada curso, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente. 

            La recuperación de la evaluación negativa en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y 
Orquesta obtenida en la evaluación final ordinaria, se realizará a lo largo del curso siguiente, según 
lo dispuesto en el artículo 10.3. de la Orden de 4 de mayo de 2009.  

            En el caso de que alguna de éstas no forme parte del currículo del curso siguiente o bien sean 
asignaturas del 6º curso de las enseñanzas profesionales de música, los Centros determinarán las 
condiciones necesarias para el desarrollo de las pruebas extraordinarias, para lo cual los 
Departamentos didácticos de cada Centro definirán su estructura y contenido. 
 

            La prueba de Educación Auditiva se realizará ante tribunal y su contenido se dividirá en dos 
bloques: 
 

AUDICIÓN 

Reproducir por escrito, oral y/o instrumentalmente, un fragmento musical en el que se podrá incluir 
reconocimientos tímbricos, cadencias, intervalos, compases, ritmo, melodía y armonía.  
 
ENTONACIÓN 

Reproducir un fragmento musical melódico o armónico, pudiendo ser transportado y/o de memoria. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

            Se establecerá el siguiente baremo de puntuación:  
 

1. Criterios de Audición 50 % 

2. Criterios de Entonación                        50 % 

 

            Para poder superar el curso tendrán que alcanzar una puntuación mínima de 5 sobre 10 en 
relación a los porcentajes anteriores.  
 

            Una vez transcurridos 20 minutos desde la hora de convocatoria de examen, en el caso de que 
el alumno no se haya presentado al mismo, se entenderá que renuncia a la convocatoria extraordinaria 
figurando en acta como “No presentado”.  
 

NOTA: Se sugiere consultar la Programación Didáctica del curso que se encuentra publicada en la 
página web del Centro. 
 

 

15.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS 
CON ASIGNATURAS PENDIENTES 
 
            Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 
calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria del curso 
anterior. 
 

            No obstante, una vez iniciado el nuevo curso al que ha promocionado, el alumnado podrá 
asistir a las clases de la asignatura pendiente y tendrá posibilidad de recuperarla en el primer trimestre 
o trimestres sucesivos, siempre a estimación del profesor del curso posterior, si se considera que su 
evolución es la adecuada y cumple al menos con los mínimos exigibles del curso pendiente. Siendo 
así, se considerará superada dicha asignatura. 
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16.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
 
            Con carácter excepcional, se podrá autorizar la matriculación en más de un curso a aquellos 
alumnos o alumnas que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las asignaturas del curso 
en que se encuentre matriculado y así lo soliciten por escrito antes de finalizar el mes de noviembre, 
a la dirección del Centro. Para ello será necesaria la previa conformidad del conjunto de profesores 
que participan en su enseñanza, coordinados por el profesor tutor. Todo ello es coherente con lo 
dispuesto en la “Resolución de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de 
Adultos, por la que se dictan instrucciones específicas para la aplicación y desarrollo del 
procedimiento de matriculación en más de un curso en las Enseñanzas Profesionales de Música, en 
los Conservatorios y Centros autorizados de Música de la Comunidad Autónoma de Canarias”.  

 
            Una vez presentada la solicitud de “Matrícula en más de un curso” a la dirección del Centro, 
será requisito previo para su posible concesión, los informes favorables del profesor tutor y del 
equipo educativo compuesto por el profesorado que interviene en la enseñanza del alumno solicitante. 

 
            El profesor de Lenguaje Musical valorará la evolución pedagógica del alumnado interesado 
en solicitar “Matrícula en más de un curso” así como su capacidad para afrontar un curso más 
avanzado.  

            Se calificará siguiendo los mismos criterios y porcentajes establecidos en la Programación 
Didáctica para los contenidos del curso (apartado 8.4. Criterios de Calificación).  
 
            El alumnado al que se haya autorizado matricularse en más de un curso asistirá solamente a 
las clases de la especialidad instrumental o vocal del curso más elevado, debiendo asistir, sin embargo, 
a las clases de las restantes asignaturas, correspondientes al currículo de los dos cursos en que se 
encuentra matriculado. En el caso de las asignaturas que tengan la misma denominación en ambos 
cursos, el alumnado sólo deberá asistir a las clases correspondientes al curso más elevado. 
 

17.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
            Ante todo, es imprescindible diferenciar los términos “Atención a la Diversidad” (AD) y 
“Necesidades Específicas de Apoyo Educativo” (NEAE), pues el primero es un marco de actuación 
pedagógica –recogido en nuestra propuesta como uno de los principios metodológicos que dirigen 
una buena praxis docente– y el segundo una consecuencia de la aplicación de la AD para el desarrollo 
de políticas educativas de integración. 
 
            La Atención a la Diversidad (AD) es toda acción educativa dirigida a dar respuesta a las 
diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, 
étnicas, de inmigración y de salud del alumnado (Peláez Tacero, 2003). 
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            Aunque esta filosofía de la educación surge de y revierte en la Enseñanza General Obligatoria, 
en las asignaturas colectivas de los Conservatorios los problemas y necesidades son los mismos y, sin 
embargo, no existe la obligación de la Administración de dotar de los recursos necesarios a las 
Enseñanzas Artísticas. 
 
            La Atención a las Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE), como 
consecuencia de la aplicación del principio de atención a la diversidad, supone la habilitación de un 
“conjunto de medios -materiales, arquitectónicos, meteorológicos, curriculares y profesionales- que 
es preciso instrumentalizar para la educación de alumnos que por diferentes razones, temporalmente 
o de manera permanente, no están en condiciones de evolucionar hacia la autonomía personal y la 
integración social con los medios que habitualmente están a disposición de la escuela ordinaria.” 
(Puigdellívol, 1999). 

 
            Cuando analizamos la “atención a la diversidad” desde la perspectiva de los alumnos que 
requieren una atención más especializada para lograr los mismos objetivos que sus compañeros de 
aula (alumnado con NEAE), nuestras enseñanzas son las menos apropiadas para ese cometido por 
cuanto que: 

 

     • No existe una formación inicial de los profesores de conservatorio (enseñanza superior). 
 

     • Hay carencia de especialistas cualificados en la administración educativa. 
 

     • Existen condicionantes administrativos y legales de promoción de alumnos como consecuencia  
       de tratarse de una enseñanza no obligatoria y de proyección profesional. 
 
            Una vez más, la falta de apoyo institucional imposibilita una adecuada actuación docente en 
las asignaturas colectivas. 
 
            La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”. 
Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula las medidas a adoptar, así como 
las actividades de refuerzo para dar respuesta educativa a este alumnado en su proceso de enseñanza-
aprendizaje. Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que 
pertenezca el equipo educativo. 
 
            Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 
Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso en particular.  
 
 A falta de un equipo de orientación, es imprescindible la comunicación inmediata del Centro 
con la Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de 
coordinarse con el centro educativo del alumno y, en su caso, con las distintas organizaciones que 
puedan tratar esa problemática. 
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18.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
 
            El profesor utilizará como recurso diferentes principios metodológicos y diversas estrategias 
de enseñanza, según las necesidades del momento. 
 
            El método de enseñanza se abordará de la siguiente manera: 
 

Motivación. El profesor debe implicarse en todo el proceso de enseñanza, animando y dinamizando 
con su participación y actitud todo lo que se va a realizar, debiendo crear las condiciones adecuadas, 
de confianza y libertad, para que los alumnos se puedan expresar correctamente. 
 
Variedad. Se realizarán diferentes actividades en el aula fomentando la participación de los alumnos, 
haciendo de ello algo divertido, proponiendo el profesor formas de estudio diferentes y permitiendo 
que el alumno cree las suyas. 
 
Atención a la diversidad. Dado que en este grado la diferencia de conocimientos entre alumnos es 
bastante notable, además de que el grado de madurez de éstos varía entre ellos, se deberá adaptar la 
programación al proceso de enseñanza-aprendizaje, siendo ésta lo más flexible posible. 
 
Socialización. La comunicación será fomentada como medio de relación entre los diferentes 
alumnos. El ir al Conservatorio a estudiar música es momento para compartir con los compañeros las 
experiencias musicales. 
 
Aprendizaje por descubrimiento. Se hará especial incidencia en el método inductivo de la 
investigación personal como medio y método de aprendizaje. 
 
Ejercitación. No debe implicar repetición rutinaria. Se pueden y se deben ejercitar las mismas 
destrezas por medio de distintas actividades. 
 
Impresiones del profesor. El profesor explicará y demostrará sus experiencias y conocimientos para 
llevar a cabo los objetivos propuestos. 
 
Intercambio. Entre profesor y alumnos de los conceptos aprendidos, ayudando a resolver posibles 
dudas o dificultades que tenga el alumno. 
 
Imitación. El profesor realizará la actividad previamente con el fin de que el alumno le “copie” su 
modo de ejecución. 
 
        Trimestralmente se realizarán pruebas teórico–prácticas para comprobar que los alumnos han 
asimilado los contenidos y, así mismo, que los objetivos propuestos se han conseguido. 
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19.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 
            El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares organizadas 
por el Centro y recogidas en la Programación General Anual.  
 

Citamos a continuación, de forma general, algunas de ellas: 
 

● Concierto de Santa Cecilia 

● Cursos o clases magistrales propuestas por las diferentes áreas o departamentos 

● Concierto de Navidad 

● Día de Canarias 

● Concierto Fin de Curso 

● Certamen de Coros/Orquestas y Bandas de Música 

 

 

20.- USO DE LAS TIC 
 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 
 

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 
sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 
información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal punto 
que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología tradicional”, 
incorporando de forma efectiva a la misma otros recursos tecnológicos. 

 

          Las diferentes áreas incorporan las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en 
el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 
 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

 En la aplicación, el profesorado pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el rendimiento 
escolar del alumnado.  

 

 El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada “Pincel 
Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con sistema 
operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo iOS, por lo que 
las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, así como las faltas de 
asistencia. 



         
 

 

 

 

 
 

 

 

Lenguaje Musical 30 

 

● G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto en 
marcha desde el Curso 2020/2021 la Suite de Google, G Suite for Education, que permite la 
mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología tradicional. 

 
Dentro de la Suite de Google las aplicaciones que se utilizarán, si se considera necesario, serán 
las siguientes: 

 

 Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 

 

 Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se guardará 
de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta compartida de 
la cuenta corporativa. 

 

 Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir docencia 
en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el alumnado recibirá una invitación 
del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta aplicación. Se podrán 
grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el objetivo de realizar un análisis 
de la interpretación y que el estudiante pueda hacer un análisis crítico de su ejecución.  

 

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, conectándose 
el padre/madre/tutor legal usando la cuenta corporativa del estudiante. 

 

 Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el profesorado y 
el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las familias se pueden 
poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

 

 YouTube: Se podrán buscar grabaciones diversas como complemento de las actividades 
de aula. 

 Documento de Excel: Al finalizar la clase, si se estima conveniente usar este medio, se 
hará una valoración cualitativa del resultado de la clase.  
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1.- INTRODUCCIÓN 

La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente la presencia de 

un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: este mediador es el intérprete. 

Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o directora, 

etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto entendimiento del texto, 

un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo enriquecimiento a lo largo de los siglos, 

padece –y padecerá siempre– de irremediables limitaciones para representar el fenómeno musical como algo 

esencialmente necesitado de recreación, como algo susceptible de ser abordado desde perspectivas 

subjetivamente diferentes. 

El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la grafía 

para apresar por entero una realidad: el fenómeno sonoro-temporal en qué consiste la música- que se sitúa en 

un plano totalmente distinto al de la escritura, sino, sobre todo, por esa especial manera de ser de la música, 

lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos», como decían los viejos maestros del XVII y el 

XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser expresadas con tantos acentos diferentes como artistas 

capacitados se acerquen a ella para descifrar y transmitir su mensaje. 

 
Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –en simultáneo con la práctica instrumental– del sistema de 

signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces aproximativa, los datos 

esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto, en: aprender a leer correctamente la 

partitura; penetrar después, a través de la lectura, en el sentido de lo escrito para poder apreciar su valor estético, 

y desarrollar al propio tiempo la destreza necesaria en el manejo de un instrumento, para que la ejecución de 

ese texto musical adquiera su plena dimensión de mensaje expresivamente significativo que transmita de 

manera persuasiva, convincente, la emoción de orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la obra 

musical cifrada en la partitura. 

Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las capacidades específicas que 

le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades de todo orden que le brinda el instrumento de su 

elección, posibilidades que se hallan reflejadas en la literatura que nos han legado los compositores a lo largo 

de los siglos, toda una suma de repertorios que, por lo demás, no cesa de incrementarse. Al desarrollo de esa 

habilidad, a la plena posesión de esa destreza en el manejo del instrumento, es a lo que llamamos técnica. 
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El pleno dominio de los problemas de ejecución que plantea el repertorio del instrumento es, desde 

luego, una tarea prioritaria para el intérprete, tarea que, además, absorbe un tiempo considerable dentro del 

total de horas dedicadas a su formación musical global. De todas maneras, ha de tenerse muy en cuenta que el 

trabajo técnico, representado por esas horas dedicadas a la práctica intensiva del instrumento, deben estar 

siempre indisociablemente unidas en la mente del intérprete a la realidad musical a la que se trata de dar cauce, 

soslayando constantemente el peligro de que queden reducidas a una mera ejercitación gimnástica. 

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el instrumentista aprenda a valorar la 

importancia que la memoria –el desarrollo de esa esencial facultad intelectual– tiene en su formación como 

mero ejecutante y, más aún, como intérprete, incluso si en su práctica profesional normal –instrumentista de 

orquesta, grupo de cámara, etc. – no tiene necesidad absoluta de tocar sin ayuda de la parte escrita. No es éste 

el lugar de abordar en toda su extensión la importancia de la función de la memoria en el desarrollo de las 

capacidades del intérprete, pero sí de señalar que, al margen de esa básica memoria subconsciente constituida 

por la inmensa y complejísima red de acciones reflejas, de automatismos, sin los cuales la ejecución 

instrumental sería simplemente impensable, sólo está sabido aquello que se puede recordar en todo momento; 

la memorización es un excelente auxiliar en el estudio, por cuanto, entre otras ventajas, puede suponer un 

considerable ahorro de tiempo y permite desentenderse en un cierto momento de la partitura para centrar toda 

la atención en la correcta solución de los problemas técnicos y en una realización musical y expresivamente 

válida; la memoria juega un papel de primordial importancia en la comprensión unitaria, global de una obra, 

ya que al desarrollarse ésta en el tiempo sólo la memoria permite reconstituir la coherencia y la unidad de su 

devenir. 

La asignatura de instrumento o voz, constitutiva de cada una de las especialidades de estas enseñanzas, 

debe ser el eje de la formación de los alumnos y las alumnas de este grado y sobre él gira toda la estructura 

curricular de este grado. 

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso continuo, alimentado 

básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo de la literatura musical en general y la de su 

instrumento en particular. A ese desarrollo de la sensibilidad contribuyen también naturalmente los estudios de 

otras disciplinas teórico-prácticas, así como los conocimientos de orden histórico que permitirán al 

instrumentista situarse en la perspectiva adecuada para que sus interpretaciones sean estilísticamente correctas. 
El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse complementarias, 

pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena de la música como lenguaje, como 

medio de comunicación que, en tanto que tal, se articula y se constituye a través de una sintaxis, de unos 
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principios estructurales que, si bien pueden ser aprehendidos por el intérprete a través de la vía intuitiva en las 

etapas iniciales de su formación, no cobran todo su valor más que cuando son plena y conscientemente 

asimilados e incorporados al bagaje cultural y profesional del intérprete. Todo ello nos lleva a considerar la 

formación del instrumentista como un frente interdisciplinar de considerable amplitud y que supone un largo 

proceso formativo en el que juegan un importantísimo papel, por una parte, el cultivo temprano de las facultades 

puramente físicas y psico-motrices y, por otra, la progresiva maduración personal, emocional y cultural del 

futuro intérprete. 

 

 

2.- JUSTIFICACIÓN 

 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas del 

Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del 

Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración se 

pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando cada 

especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, economicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado 

con todas las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación 

que contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole.  

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar los 

objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los 

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la 

preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 
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Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia realidad 

educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará 

el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso 

de enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que 

marcarań la practicá docente y que se trasladarań al alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las circunstancias así 

lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje y 

consecuentemente de la propia Programación Didáctica. 

 

 

3. MARCO NORMATIVO 

 

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación: 

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 
DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 
docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. Esta programación está 
acorde con la siguiente normativa: 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 

Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 
● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que 

modifica la 

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.   
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● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 
docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito 

de las enseñanzas no universitarias de la 

Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la 

diversidad en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 

81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente 

a su organización y funcionamiento. 

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de 

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de 

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración 

autonómica, propios de estos programas 

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula 

la prevención, la intervención y el seguimiento deĺ absentismo escolar y del abandono escolar 

temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 Legislación anual 

 

● Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se 

dictan instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo 

y finalización del curso 2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias 

de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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● Decreto 363/2023, de 11 de septiembre, por el que se determina el calendario de 

fiestas laborales de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2024, y se abre 

plazo para fijar las fiestas locales. 

 

Contextualización 

 

En el curso escolar 2023/2024, la asignatura de Bajo Eléctrico, perteneciente al Departamento de 

Música Moderna del Conservatorio Profesional de Música de Santa Cruz de Tenerife, tiene un total 

de 2 alumnos en las Enseñanzas Profesionales. 

El perfil de los alumnos y alumnas es variado, tanto socio cultural como económico. La mayor 

parte de ellos provienen de las zonas metropolitanas y un número menor proviene de municipios del 

Norte y del Sur de la isla. A continuación, indicamos las siguientes características generales qué 

presenta este alumnado, apreciando que todos ellos han tenido que superar pruebas de acceso a estas 

enseñanzas, que no son obligatorias: – La edad que comprenden va de los 11 anos a los 38 años. 

5. OBJETIVOS 

5.1 OBJETIVOS GENERALES 

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los 

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y, 

además, las siguientes capacidades: 

1.-  Hacer de la práctica de la música una actividad constante, organizada, fructífera y reconfortante. 

2.- Asimilar los elementos que conforman la expresión musical a través del trabajo individual y en 

grupo. 
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3.- Ampliar los conocimientos técnico-musicales desde el trabajo individual y colectivo. 

4.- Adquirir la autonomía necesaria para resolver las cuestiones cotidianas del quehacer musical, en 

particular la digitación y el análisis armónico en la lectura de cifrados. 

5.- Conseguir una estabilidad física conveniente y definitiva con el bajo eléctrico. 6.- Ampliar los 

recursos técnico-musicales relacionados con la interpretación, digitación, análisis armónico, fraseo, 

articulación, etc. 

7.- Conocer los aspectos básicos de la interpretación musical en los distintos períodos y estilos, 

incluyendo algunas técnicas propias a las músicas populares y el jazz. 

8.- Lograr que el alumno llegue a una interpretación tan objetiva como subjetiva de la obra que 

interpreta, son propios de la ejecución del instrumento, tanto en posición sentada como de pie. 

9.- Valorar la importancia del hábito del estudio y la autodisciplina. 

10.- Adquirir la capacidad de rentabilizar el esfuerzo en el estudio (técnicas de estudio, resolver 

problemas, etc.). 

11.- Mejorar la lectura a primera vista y la comprensión y fluidez en la misma. 

12.- Mantener el hábito de escuchar música con un sentido crítico y abierto. 

13.-  Interpretar un repertorio de diferentes estilos adecuados a este nivel. 

14.- Practicar la música de conjunto (pequeña y grande), diversas formaciones instrumentales y 

distintos estilos y géneros. 

15.-  Sentar las bases para actuar como intérprete solista. 

16.-  Sentar las bases para actuar como músico de conjunto. 

17.-  Actuar en público con buen nivel de autocontrol y de comunicación musical. 

18.- Realizar actividades (extraescolares, si cabe) que introduzcan 

progresivamente al alumno en las peculiaridades del mundo profesional. 

19.- Perfeccionamiento del sonido, aprendizaje de distintos tipos de técnicas de ataque en el bajo 

eléctrico (Slap, Tapping, mute notes, etc.). 

20.- Aproximación al repertorio sinfónico de los instrumentos eléctricos y de la música popular. 

21.- Iniciación al mundo de la grabación discográfica y sus peculiaridades. 
5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1.Las enseñanzas de Bajo Eléctrico de las Enseñanzas Profesionales de Música tendrán como 

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades: 
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2.Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de diversas épocas y estilos de una 

dificultad de acuerdo con este nivel. 

3.Aplicar  con  autonomía  progresiva  los  conocimientos  musicales  para solucionar cuestiones 

relacionadas con la interpretación: digitación, articulación, fraseo, dinámica, armonía, estética 

de cada estilo determinado y momento histórico en el que se desarrolla, etc. 

4.Conocer  las  diversas  convenciones  interpretativas  vigentes  en  distintos periodos de la música 

instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la ornamentación. 

5.Desarrollar  en  su  conjunto  la  técnica  y  las  posibilidades  sonoras  y expresivas  del  

instrumento,  así  como  alcanzar  y  demostrar  la sensibilidad auditiva necesaria para 

perfeccionar gradualmente la calidad sonora. 

6.Adquirir las diferentes técnicas para la afinación del instrumento como fase previa para la 

ejecución. 

7.Entender la historia, evolución y características del instrumento en relación con los diferentes 

géneros musicales que forman parte de la música moderna y el jazz. 

8.Asimilar los conceptos propios del lenguaje musical y de la armonía, lograr el nivel de  lectura 

necesario para la interpretación de guiones, partituras y notaciones específicas para el bajo 

eléctrico con fluidez. 

9.Conocer las características técnicas del instrumento y su mantenimiento, utilizar los accesorios, 

los efectos, el material de amplificación y de ecualización para la adaptación adecuada a una 

situación musical concreta y para investigar en la creación de nuevas sonoridades. 

10.Profundizar en la ejecución con precisión rítmica y en la interiorización del tempo 

11.Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de la memoria. 

12.Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progresivamente 

mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento. 

13.Practicar la música de conjunto. 

6. COMPETENCIAS PROFESIONALES 
El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos y 

alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 
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1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y 

transformaciones en los distintos contextos históricos. 

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno, tanto 

a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para saber 

integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del conjunto. 

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar 

con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la 

relación afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en grupo. 

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que componen 

el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una interpretación 

artística de calidad. 

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de 

las obras a interpretar. 

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la 

interpretación. 

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad 

musical. 

11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en todos 

los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y épocas, 

así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

12. Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

13. Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y funciones 

de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un 

enfoque armónico, formal como estético. 
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7. CONTENIDOS 

7.1 DE CONCEPTO 
En esta etapa didáctica, tomaremos por adquiridos los conocimientos iniciales del lenguaje y la teoría 

musical y armonía analítica, así como los  principios posturales y técnicos básicos. 

Ampliaremos entonces dichos conocimientos y la técnica adquirida previamente, además de introducir 

algunos desarrollos técnicos modernos, como por ejemplo: - la técnica del “poping” (uso del pulgar percutido 

en la mano derecha), el  “slap”, “picking”, notas muertas. 

1.-  Ampliación del estudio del lenguaje musical para el Bajo eléctrico. 

2.-  Ampliación del estudio y localización verbal de notas en 1º pos. 

3.-  Estudio de las posiciones siguientes para la mano izquierda y conexión con las anteriores. 
4.- Perfeccionamiento en la técnica de ambas manos. 
5.- Desarrollo del sonido 
6.- Continuación del estudio de las escalas cromáticas, mayores y menores diatónicas, modales, blues, etc. (una 

octava). 
7.- Continuación del estudio de los acordes tríadas: menores, disminuidos y aumentados (una octava). 
8.- Estudio de los arpegios de acordes cuatríadas. 

9.- Continuación de la práctica de la lectura. 

10.- Continuación de la técnica de la mano izquierda (combinaciones de 4 dedos). 

11.- Iniciación a la construcción de líneas de bajo. 

12.- Estudio de algunos efectos sonoros del instrumento (iniciación a la técnica de Slap). 

13.- Preparación del repertorio de Conjunto. 
14.- Doble cuerdas. 
15.- Independencia de los dedos de la mano derecha en cambios de cuerda, ligaduras, etc. como herramienta 

de fraseo. 
16.- Trabajo de perfeccionamiento en la afinación, ritmo, etc. 
17.- Desarrollo de la memoria como herramienta de dominio musical. 
18.- Ampliaremos los conocimientos en cuanto a la dinámica y sus indicaciones. 
19.- Lectura a primera vista de acuerdo con el nivel. 
20.- Iniciación a los distintos estilos de la música popular (su escritura, su ejecución, etc.). 
21.- Nociones sobre el mantenimiento del instrumento y sus accesorios. 
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22.- Iniciación a la transcripción de líneas de bajo (acompañamiento) y solos; análisis y extracción de recursos 

lingüísticos. 

7.2 DE PROCEDIMIENTO 
1.- Posición correcta del instrumento. Relajación corporal, muscular y de la respiración. 2.- Estudio de las 

nuevas posiciones, dominio de las ya conocidas y práctica continuada de los cambios de posición. 
3.- Dominio de las cuerdas al aire y su sonoridad. 
4.- Desarrollo de la sincronización y coordinación de las dos manos. Desarrollo progresivo del mecanismo de 

los dedos de la mano izquierda a través de las escalas, arpegios, etc. dentro de una correcta posición, buscando 

la claridad en el mecanismo. 
5.- Empleo de armónicos naturales. 
6.- Estudio de las dobles cuerdas. 
7.- Trabajo del sonido propio mediante una adecuada articulación de la mano derecha, en coordinación con la 

izquierda; manejo de la dinámica y variación tímbrica como parte importante de la ejecución. 
8.- Práctica en clase de diferentes obras, estudios o fragmentos que permitan el desarrollo de la lectura  a vista 

acorde con el nivel de cada curso. 
9.- Desarrollo de los conocimientos del lenguaje musical en el bajo. 
10.- Adquisición de hábitos de estudio, correctos y eficaces, ampliando progresivamente el tiempo de estudio 

y aprovechando el mismo de acuerdo con la capacidad de concentración. 
11.- Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para el control permanente del ritmo, la 

afinación, el tempo, la calidad sonora, las dinámicas y el fraseo. 
12.- Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 
13.- Entrenamiento de la afinación correcta del instrumento. 
14.- Interpretación en público solo o en grupo con el suficiente autocontrol, 
15.- Limpieza y cuidados básicos del instrumento. 
16.- Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras del repertorio que se 

consideren útiles para el desarrollo conjunto de las capacidades técnica y musical del alumno. 

7.3 DE ACTITUD 
1.- Valoración de una posición corporal relajada como medio para poder expresarse y comunicarse 

satisfactoriamente así como fuente de salud y prevención de problemas óseos o musculares. 
2.- Sensibilidad  y predisposición hacia hábitos de estudio correctos y eficaces. 
3.- Valoración del silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración. 
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4.- Valoración de la sensibilidad auditiva como medio para el control del ritmo, la afinación y la calidad sonora. 
5.- Predisposición para escuchar música o asistir a conciertos, recitales, etc., como medio para la adquisición 

de una mayor sensibilidad musical. 
6.- Valoración de la importancia de la memoria y de la interpretación en público como objetivo primordial de 

su aprendizaje. 
7.- Valoración de la crítica constructiva de su profesor y la suya propia como medio constante de superación. 

8. EVALUACIÓN 

8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN 

La evaluacioń se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las ensenanzas ̃profesionales 

de musicá y los objetivos especificoś del curriculo,́ formulados en terminoś de competencias 

profesionales comunes a todas las especialidades, atendiendo a los objetivos especificoś y a los 

criterios de evaluacioń establecidos en el curriculó y en el proyecto educativo de los centros, para 

cada una de las especialidades y asignaturas. 

La evaluacioń de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e integradora, aunque 

diferenciada seguń las distintas asignaturas del curriculo.́ La evaluacioń continua deberá facilitar la 

orientacioń y mejora de los procesos de ensenanzã y aprendizaje; y la evaluacioń integradora deberá 

permitir la valoracioń de la diversidad de los aprendizajes realizados por el alumnado, desde una 

perspectiva global. 

Los alumnos serań evaluados trimestralmente y su calificacioń vendrá dada por el grado de 

cumplimiento de los objetivos propuestos. 

La evaluacioń y calificacioń final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las calificaciones de 

cada una de las asignaturas se consignarań en los documentos de evaluacioń que corresponda 

conforme a las normas que dicte la Consejeriá competente en materia de educacion. ́La calificacioń 

se expresará en terminoś numericoś utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, considerandosé 

positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco. 

Dado que la evaluacioń se apoya en la recogida de informacion, ́es muy importante ampliar en la 

medida de lo posible el tipo de informacioń recabada del alumnado. Deben pues diversificarse los 

momentos y las formas de recogida de informacion. ́
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8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1. La observacion directa: el profesor tomará  cuantas notas crea oportunas dé cada uno de los 

alumnos sacadas de su observacion directa en el momentó de la clase, asi como de la 

valoració n de la evolució n resultante del trabajó individual diario indicado para 

realizar en casa. 

2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podran hacer al principio de curso o anteś de cada obra a 

trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos previos 

del alumno a fin de programar ejercicios de refuerzo. De la evaluacion inicial tendrá n 

conocimiento los padres deĺ alumno mediante una notificacion expresa. ́

3. Asistencia a clase y puntualidad: Dado la practicidad de la asignatura y la individualizacion 

de la enseń anza serã  imprescindible la asistencia a clase, ́perdiendo derecho a ella 

despues de siete faltas sin justificar.́ 

4. Realizacion de audiciones-conciertos. El concierto es la consecució n finaĺ de todo el 

trabajo realizado, por ello se valorara la participació n en loś mismos asi como la 

concentració n, silencio, atenció n, colaboració n, etć 

El alumno realizará al menos dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro (siendo la 

audición de la 3º evaluación obligatoria excepto para los alumnos de 2º, 4º y 6º que podrán sustituir esta 

audición por la prueba de nivel). 
Las audiciones del Departamento de Música Moderna no se realizan por especialidades 

instrumentales, dado que en la música popular, el jazz, el rock, y los innumerables estilos que implican la 

música actual, prácticamente no existen repertorios para instrumento solista: habitualmente son repertorios 

para pequeñas formaciones instrumentales. 

Durante las semanas de audiciones la actividad lectiva se concentra en el desarrollo de la audición. 

8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la ejecución 

instrumental. 
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Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación motriz y el equilibrio entre los 

indispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución instrumental y el grado de relajación necesaria 

para evitar tensiones que conduzcan a una pérdida de control en la ejecución. 

2. Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los musicales. 
Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar los conocimientos técnicos y teóricos necesarios para 

alcanzar una interpretación adecuada. 

3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del instrumento. 
Mediante este criterio se pretende evaluar el conocimiento de las características y del funcionamiento 

mecánico del instrumento y la utilización de sus posibilidades. 

4. Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. 
Con este criterio se pretende evaluar la autonomía del alumnado y su competencia para emprender el estudio 

individualizado y la resolución de los problemas que se le planteen en el estudio. 
5. Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la improvisación sobre el 

instrumento. 

Este criterio evalúa la competencia progresiva que adquiera el alumnado en la lectura a primera vista así 

como su desenvoltura para abordar la improvisación en el instrumento aplicando los conocimientos 

adquiridos. 

6. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo. 
Se trata de evaluar el conocimiento que el alumnado posee del repertorio de su instrumento y de sus obras más 

representativas, así como el grado de sensibilidad e imaginación para aplicar los criterios estéticos 

correspondientes. 

7. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. 
Mediante este criterio se valora el dominio y la comprensión que el alumnado posee de las obras, así como la 

capacidad de concentración sobre el resultado sonoro de las mismas. 

8. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de flexibilidad que 

permita el texto musical. 
Este criterio evalúa el concepto personal estilístico y la libertad de interpretación dentro del respeto al texto. 
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9. Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e interpretativos. 

Con este criterio se quiere comprobar el desarrollo que el alumnado ha alcanzado en cuanto a los hábitos 

de estudio y la capacidad de autocrítica. 

10. Presentar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y calidad 

artística. 
Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de autocontrol y grado de madurez de su personalidad 

artística. 

8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 
 

1)  Aspectos físicos y posturales 5,00% 

2)  Manejo del repertorio 15% 

3) Conocimiento y buena utilización de los recursos del instrumento 5% 

4)  Autonomía en resolver problemas técnicos 10% 

5) Lectura, articulación, ataque, digitación creación e improvisación 10% 

6)  Estilo, fraseo, respiración, sonoridad y  dinámica 15% 

7)  Memoria 5% 

8)  Interpretación y aportación personal 10% 

9)  Autonomía y hábito de estudio 5% 

10) Audición-Concierto 20% 

  



 

20 

9.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS 
1er Curso 

1º TRIMESTRE 
Ejercicios: 
- Mano derecha: ejercicio completo. Velocidad= 60. Paginas  25 a 38. 
- “Rompecabezas”: ejer. 1 al 6. 
- Construcción de líneas de bajo: ejer. 1 al 7. 
- Mano izqda I. Paginas 6 a 10. 
- Escalas: ejer. 1,2 y 5. 
- Arpegios: repaso de tríadas, ejer. 1 al 4. 
- Patrones Slap. 
Piezas: 
- Lecturas : pag. 9 y 10. 
- Etc. 
2º TRIMESTRE 
Ejercicios: 
- Mano derecha: ejercicio completo.  Velocidad = 70. Paginas  25 a 38. 
- “Rompecabezas”: ejer. 7 al 10. 
- Construcción de líneas de bajo: ejer. 8 al 11. 
- Mano izqda I. Paginas 11 a 23. 
- Escalas: ejer. 3, 4 y 6. 
- Arpegios: ejer. 1, 2 y 4. 
- Patrones Slap. 
Piezas: 
- Lecturas : pag. 11, 12  y 13. 
- Etc. 
3º TRIMESTRE 
Ejercicios: 
- Mano derecha: ejercicio completo. Velocidad + ó - = 80. Paginas  25 a 38. 
- “Rompecabezas”: ejer. 11 al 14. 
- Construcción de líneas de bajo: ejer. 12 al 14. 
- Mano izqda I. Paginas 24 a 33. 
- Escalas: ejer. 7 al 9. 
- Arpegios: ejer. 3 y 5. 
- Patrones Slap. 
Piezas: 
- Lecturas : pag. 14 y 17. 
- Etc. 

Repertorio: 
- Song for my father. 
- Watermelon man. - Autum leaves 

Según el perfil del alumno, recurriremos a diferentes piezas o ejercicios técnicos. 
2º Curso 
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1º TRIMESTRE 
Ejercicios: 
- Mano derecha: ejercicio completo. Velocidad= 72-74(+ó-). Paginas  25 a 38. 
- “Rompecabezas”: ejer 15 al 17. 
- líneas de bajo I: 4 ejercicios 
- transcripción de líneas de bajo (acompañamiento):1 “coro” de la línea del bajo de una versión original de 
una de las piezas del trimestre - Mano izqda I. Paginas 33 a 41 - Escalas: 2 8vas. 1, 2 y 3. 
- Arpegios: 1 8va. Del 6 al 12. 
- Patrones: distintos “grooves”, slap, etc Piezas: 
- Lecturas : pag. 18, 19 y 20. 
- 2 Piezas seleccionadas por el profesor y el alumno 
2º TRIMESTRE 
Ejercicios: 
- “Rompecabezas”: ejer 18 al 21. 
- líneas de bajo I: 4 ejercicios 
- transcripción de líneas de bajo (acompañamiento):1 “coro” de la línea del bajo de una versión original de 
una de las piezas del trimestre 
- Mano izqda. Paginas 42 a 50 - Escalas: 2 8vas. 4, 5 y 6. 
- Arpegios: Tríadas 2 octavas ejer. 1 al 4. - Patrones: distintos “grooves”, slap, etc Piezas: 
- Lecturas : pag. 24, 29, 30 y 31. 
- 2 Piezas seleccionadas por el profesor y el alumno 
3º TRIMESTRE 
Ejercicios: 
- “Rompecabezas”: ejer 22 al 24. 
- líneas de bajo I: 4 ejercicios 
- transcripción de líneas de bajo (acompañamiento):1 “coro” de la línea del bajo de una versión original de 
una de las piezas del trimestre 
- Mano izqda. Paginas 51 a 62 - Escalas: 2 octavas ejer. 6 al 9 - Arpegios: 2 octavas ejer.1 al 
5. - Patrones: distintos “grooves”, slap, etc Piezas: 
- Lecturas : pag. 42, 44-45 y 46. 
- 2 Piezas seleccionadas por el profesor y el alumno 

Repertorio: - Black 
orpheus. 
- Equinox. 
- Just friends. 
- Fly me to the moon. 
- How high the moon. 
Según el perfil del alumno, recurriremos a diferentes piezas o ejercicios técnicos. 

3º Curso 
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1º TRIMESTRE 
Ejercicios: 
- “Rompecabezas”: ejer 25 y 26 
- líneas de bajo : 2 ejercicios 
- transcripción de líneas de bajo (acompañamiento):1 “coro” de la línea del bajo de una versión original de 
una de las piezas del trimestre - Mano izqda II. Paginas: 6 a 11. 
- Escalas: 2 8vas. Disminuida, Alterada, Exátona (tonos enteros). 
- Arpegios: 2 8vas. 
- Patrones: distintos “grooves”, slap, etc Piezas: 
- Lecturas : pag. 48-49, 50-51, 53 y 54. 
- 2 Piezas seleccionadas por el profesor y el alumno 2º TRIMESTRE 
Ejercicios: 
- “Rompecabezas”: ejer 27 y 28 
- líneas de bajo : 2 ejercicios 
- Transcripción de líneas de bajo (acompañamiento):1 “coro” de la línea del bajo de una versión original de 
una de las piezas del trimestre. 
- Trascripción de un solo de bajo (u otro instrumento de timbre similar), preferiblemente del tema empleado 
para la construcción de líneas.Extracción de recursos solísticos (“licks”, desarrollo melódico, patrones armónicos, 
etc.). 
- Mano izqda II Paginas : 12 a 18. 
- Escalas: 2 8vas. Dórica alt., Mixol.b9, Mixol.b13 - Arpegios: 2 8vas. 
- Patrones: distintos “grooves”, slap, etc Piezas: 
- Lecturas : pag. 55, 56,57 y 58. 
- 2 Piezas seleccionadas por el profesor y el alumno 3º TRIMESTRE 
Ejercicios: 
- “Rompecabezas”: ejer 29 y 30 - líneas de bajo : 2 ejercicios. 
- Transcripción de líneas de bajo (acompañamiento):1 “coro” de la línea del bajo de una versión original de 
una de las piezas del trimestre. 
- Trascripción de un solo de bajo (u otro instrumento de timbre similar), preferiblemente del tema empleado 
para la construcción de líneas.Extracción de recursos solísticos (“licks”, desarrollo melódico, patrones armónicos, 
etc.). 
- Mano izqda. II: Paginas 20 a 27. 
- Escalas: 2 octavas :Mixol.b9,b13, Árabe, Lidia b7, Blues(pentatónica menor) - Arpegios: 2 8vas. 
- Patrones: distintos “grooves”, slap, etc Piezas: 
- Lecturas : pag. 59, 60, 61 y 69. 
- 2 Piezas seleccionadas por el profesor y el alumno. 

Repertorio: 
- Beautiful love. 
- Billis´Bounce. - Footprints. 

Según el perfil del alumno, recurriremos a diferentes piezas o ejercicios técnicos. 4º Curso 
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1º TRIMESTRE 
Ejercicios: 
- transcripción de líneas de bajo (acompañamiento):1 “coro” de la línea del bajo de una versión original de 
una de las piezas del trimestre o nivel similar). 
- Construcción de una línea de bajo empleando los recursos analizados en la transcripción. 
- Trascripción de un solo de bajo.Extracción de recursos solísticos. 
- Mano izqda II. Paginas: 28 a 38. 
- Escalas: progresiones, articulaciones, etc. 
- Tesituras de escalas: Modo Jónico, tonos de C, F, Bb, G, E y A.(todo el mástil). - Arpegios con 
aproximaciones cromáticas y diatónicas: CHORD´S ESTUDIES FOR THE ELECTRIC BASS: 2 TONOS. (C y F). 
- 2 Patrones de “grooves”; desarrollo de los mismos. 
- 2 Lecturas de las seleccionadas para 4º curso de BE de EP. Piezas: 
- 2 Piezas seleccionadas por el profesor y el alumno (consultar listados orientativos) 
2º TRIMESTRE 
Ejercicios: 
- transcripción de líneas de bajo (acompañamiento):1 “coro” de la línea del bajo de una versión original de 
una de las piezas del trimestre o nivel similar). 
- Construcción de una línea de bajo empleando los recursos analizados en la transcripción. 
- Trascripción de un solo de bajo.Extracción de recursos solísticos. 
- Mano izqda II. Paginas: 38 a 48. 
- Escalas: progresiones, articulaciones, etc. 
- Tesituras de escalas: Modo Dórico, tonos de C, F, Bb, G, E y A.(todo el mástil). - Arpegios con 
aproximaciones cromáticas y diatónicas: CHORD´S ESTUDIES FOR THE ELECTRIC BASS: 2 TONOS. (G y Bb). 
- 2 Patrones de “grooves”; desarrollo de los mismos. 
- 2 Lecturas de las seleccionadas para 4º curso de BE de EP. Piezas: 
- 2 Piezas seleccionadas por el profesor y el alumno (consultar listados orientativos). 
3º TRIMESTRE 
Ejercicios: 
- transcripción de líneas de bajo (acompañamiento) 
- Construcción de una línea de bajo empleando recursos analizados en la transcripción. 
- Trascripción de un solo de bajo.Extracción de recursos solísticos. 
- Mano izqda II. Paginas: 48 a 56. 
- Escalas: progresiones, articulaciones, etc. 
- Tesituras de escalas: Modo Mixolidio, tonos de C, F, Bb, G, E y A.(todo el mástil). - Arpegios con 
aproximaciones cromáticas y diatónicas: CHORD´S ESTUDIES FOR THE ELECTRIC BASS: 2 TONOS. (D y Eb). 
- 2 Patrones de “grooves”; desarrollo de los mismos. 
- 2 Lecturas de las seleccionadas para 4º curso de BE de EP. Piezas: 
- 2 Piezas seleccionadas por el profesor y el alumno. 

Repertorio: 
- Scraple from the aplle 
- Solar 
- In a sentimental mode. 
- On green dolphin sreet. Según el perfil del alumno, recurriremos a diferentes piezas o ejercicios técnicos. 

5º Curso 



 

24 

1º TRIMESTRE 
Ejercicios: 
- transcripción de líneas de bajo (acompañamiento):2“coros” de la línea del bajo de una versión original de 
una de las piezas del trimestre o nivel similar). 
- Construcción de una línea de bajo empleando los recursos analizados - Trascripción de 2 solos de 
bajo. Extracción de recursos solísticos. 
- Escalas: progresiones, articulaciones, etc. 
- Tesituras de escalas: Eolian,  tonos de C, F, Bb, G, E y A.(todo el mástil). 
- Arpegios con aproximaciones cromáticas y diatónicas: 2 TONOS. (B y E). 
- 2 Patrones de “grooves”; desarrollo de los mismos. 
- 2 Lecturas de las seleccionadas para 5º curso de BE de EP. 
Piezas: 
- 2 Piezas seleccionadas por el profesor y el alumno (consultar listados orientativos al Dpto. música moderna) 
2º TRIMESTRE 
Ejercicios: 
- transcripción de líneas de bajo (acompañamiento) 
- Trascripción de 2 solos de bajo. Extracción de recursos solísticos. 

- Escalas: progresiones, articulaciones, etc. 
- Tesituras de escalas: Modo Menor armónico, tonos de C, F, Bb, G, E y A.(todo el mástil). - Arpegios con 
aproximaciones cromáticas y diatónicas: CHORD´S ESTUDIES FOR THE ELECTRIC BASS: 2 TONOS. (A y D). 
- 2 Patrones de “grooves”; desarrollo de los mismos. 
- 2 Lecturas de las seleccionadas para 5º curso de BE de EP. (consultar a los profesores del Dpto. música 
moderna) Piezas: 
- 2 Piezas seleccionadas por el profesor y el alumno 
3º TRIMESTRE 
Ejercicios: 
- transcripción de líneas de bajo (acompañamiento) 
- Trascripción de 2 solos de bajo. Extracción de recursos solísticos. 

- Escalas: progresiones, articulaciones, etc. 
- Tesituras de escalas: Modo Menor melódico, tonos de C, F, Bb, G, E y A.(todo el mástil). - Arpegios con 
aproximaciones cromáticas y diatónicas: CHORD´S ESTUDIES FOR THE ELECTRIC BASS: 2 TONOS. (Ab y 
Db). 
- 2 Patrones de “grooves”; desarrollo de los mismos. 
- 2 Lecturas de las seleccionadas para 5º curso de BE de EP. (consultar a los profesores del Dpto. música 
moderna) Piezas: 
- 2 Piezas seleccionadas por el profesor y el alumno. 

Repertorio: 
- Blues for Alice. 
- Oleo 
- .All the things you are 
- Según el perfil del alumno, recurriremos a diferentes piezas o ejercicios técnicos. 

6º Curso 
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1º TRIMESTRE 
Ejercicios: 
- transcripción de líneas de bajo (acompañamiento): Transporte a distintos tonos. - Construcción de 
una línea de bajo empleando los recursos analizados - Trascripción de 2 solos de bajo. Extracción de recursos 
solísticos. 
- Escalas: progresiones, articulaciones, etc. 
- Tesituras de escalas: Eolian, tonos de Db, Gb, B, Ab, D y Eb. ( todo el mástil). - Arpegios con 
aproximaciones cromáticas y diatónicas: CHORD´S ESTUDIES FOR THE ELECTRIC BASS: resto de TONOS. 
(de cursos anteriores). 
- 2 Patrones de “grooves”; desarrollo de los mismos. 
- 2 Lecturas de las seleccionadas para 6º curso de BE de EP. (consultar a los profesores del Dpto. música 
moderna) Piezas: 
- 2 Piezas seleccionadas por el profesor y el alumno 2º TRIMESTRE 
Ejercicios: 
- transcripción de líneas de bajo (acompañamiento): Transporte a distintos tonos. 
- Construcción de una línea de bajo empleando los recursos analizados en la transcripción. 
- Trascripción de 2 solos de bajo. Extracción de recursos solísticos. 
- Escalas: progresiones, articulaciones, etc. 
- Tesituras de escalas: Modo Menor armónico, tonos de Db, Gb, B, Ab, D y Eb.(todo el mástil). 
- Arpegios con aproximaciones cromáticas y diatónicas: CHORD´S ESTUDIES FOR THE ELECTRIC 
BASS: 2 TONOS. (A y D). 
- 2 Patrones de “grooves”; desarrollo de los mismos. 
- 2 Lecturas de las seleccionadas para 6º curso de BE de EP. 
Piezas: 

2 Piezas seleccionadas por el profesor y el alumno. 
3º TRIMESTRE 
Ejercicios: 
- transcripción de líneas de bajo (acompañamiento): Transporte a distintos tonos. 
- Construcción de una línea de bajo empleando los recursos analizados en la transcripción. 
- Trascripción de 2 solos de bajo. Extracción de recursos solísticos. 
- Escalas: progresiones, articulaciones, etc. 
- Tesituras de escalas: Modo Menor melódico, tonos de Db, Gb, B, Ab, D y Eb.(todo el mástil). 
- Arpegios con aproximaciones cromáticas y diatónicas: CHORD´S ESTUDIES FOR THE ELECTRIC 
BASS: 2 TONOS. (Ab y Db). 
- 2 Patrones de “grooves”; desarrollo de los mismos. 
- 2 Lecturas de las seleccionadas para 6º curso de BE de EP. (consultar a los profesores del Dpto. música 
moderna) Piezas: 
- 2 Piezas seleccionadas por el profesor y el alumno (consultar listados orientativos). 

Repertorio. 
- Donna Lee. - Ornitology. - Au privave. - Nuages. 
- R. Change.       Según el perfil del alumno, recurriremos a diferentes piezas o ejercicios técnicos. 
Bibliografía 
- “The evolving bassist” (Rufus Reid). 
- “Método de bajo eléctrico” I y II(Rafael de La Vega). 
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- “Left hand gymnastic for the electric bass” (Scott Reed). 
- “Rompecabezas”: lenguaje musical para bajo eléctrico (J. C. Machado). 
- “Escalas y arpegios en una 8ª” (J. C. Machado). 
- “More left hand gymnastic....” (Scott Reed). 
- “Harmonics for the electric bass”(Adam Novick). 
- “Afro-Cuban grooves for bass and Drum” (Lincoln Goines-R. Amin). 
- “Slap it” (Tonny Oppenheim). 
- “Modern electric bass” (Jaco Pastorius). 
- “Electric bass” I y II.( J. Patitucci). 
- “Ultimate play along”. (J. Patitucci). 
- “101 Licks and exercises for electric bass “ (J. Patitucci). 
- “The melodic bass Library (Jimmy Haslip). 
- “The bass line book” (Arn Evans). 
- “Slaping techniques” (Chuck Rainey). 
- “Chord studies for electric bass” (R.Apleman-J.Viola). 
- “lecturas para el bajo eléctrico”(R.Apleman). 
- “The Real Book”. 
- “The New Real Book”. 
- “Omnibook”,clave de Fa (C.Parker). 

10. MATERIAL DIDÁCTICO 
Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales y medios: 

En el aula: 
- pizarra pautada, 
- armario para bibliografía, 
- espejo de cuerpo entero, 
- metrónomo, 
- radio-casette-CD, 
- sillas sin reposabrazos y asiento recto - varios atriles. 
- 2 amplificadores de Bajo: mínimo 60 wats. 
- 1 Bajo eléctrico de 5 cuerdas. 

Biblioteca: préstamo de partituras, revistas y libros. 
Fonoteca: 
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- Reproductor de DVD video. 
Sala grande: para ensayos de clases colectivas.  
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11. CONVOCATORIA ORDINARIA 

Las pruebas ordinarias y la calificacion de los alumnos y las alumnas en laś mismas se realizaran en 

el mes de junio. La sesió n de evaluació n correspondienté al final del tercer trimestre tendra 

cará cter de evaluació n final ordinaria y en ellá el profesorado de cada materia determinara 

si el alumno o la alumna há superado los objetivos de la misma, y calificara teniendo como 

referente loś criterios de evaluacion establecidos en el currí culo de la asignatura y 

concretadoś en su programacion didá ctica. La evaluació n final del alumnado tendrá  eĺ 

caracter de sí ntesis del proceso evaluador e integrará  la informació n recogida a ló largo del 

mismo. 

Los alumnos y alumnas promocionaran de curso cuando hayan superado todaś las asignaturas 

cursadas o tengan evaluacion negativa, como má ximo, en doś asignaturas. La calificacion se 

expresará  en té rminos numé ricos utilizando lá escala de 1 a 10 sin decimales, 

considerandose positivas las calificaciones igualeś o superiores a cinco y negativas las inferiores a 

cinco. 

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la practica instrumental, sú recuperacion deberá

  realizarse en la clase del curso siguiente si é stas formań parte del mismo. En el resto de los 

casos, los alumnos y las alumnas deberań asistir a las clases de las asignaturas no superadas en el 

curso anterior. La calificacion negativa en tres o má s asignaturas de uno o varios cursos 

impedirá  lá promocion del alumno o alumna al curso siguiente y conllevará  la repetició

 n deĺ curso completo que no haya sido superado. 

12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA  (Junio) 

La asistencia a clase tiene caracter obligatorio: ́

   4 faltas de asistencia no justificadas se consideraran falta leve. ́

  7 faltas de asistencia no justificadas se consideraran falta grave, ́ perdiendo el alumno el 

derecho a la evaluacion continua. ́

El alumnado con perdida de evaluació n continua tiene derecho a realizaŕ un examen 

final. 
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El alumno/a interpretara en dicho examen un compendio de todo eĺ programa (explicado en 

el apartado de minimos exigibles) del Cursó correspondiente (consultado previamente al 

Departamento de Musicá Moderna). La prueba se realizara ante tribunal. Los criterios de 

evaluació ń y calificacion será n los mismos que se apliquen en la convocatoriá 

extraordinaria de septiembre. 

Al menos una de las obras debera ser interpretada de memoria. ́

  
13. PRUEBAS DE NIVEL 

Todos los alumnos que cursen 2º, 4º y 6º de Enseñanza Profesional deberán presentarse a una 

Prueba de Nivel. Deberán tocar un programa específico en dichas pruebas, cualquier otro programa 

diferente deberá ser consultado previamente al Departamento. 

La evaluación final ordinaria de la asignatura de flauta en los cursos 2º, 4º y 6º de las 

enseñanzas profesionales de música se realizará atendiendo al siguiente procedimiento: 

El alumnado de las diversas especialidades matriculado en los mencionados cursos realizará, 

ante los respectivos tribunales, una prueba práctica instrumental en formato de audición o concierto, 

que tendrá carácter público. 

La calificación de la citada prueba supondrá el 30% de la ponderación de la calificación final 

del alumno o alumna en el curso y especialidad de que se trate, representando el 70% restante la 

calificación derivada de la evaluación continua otorgada por el profesor o la profesora de la enseñanza 

instrumental. 

El contenido de la Prueba de nivel para 2o y 4o curso de sera: ́

Interpretar dos de las obras, elegidas libremente por el alumno, de entre las que se proponen para ese 

curso de Ensenanzas ̃ Profesionales para realizar la melodia, ́ un acompanamiento, y un solo 

improvisado sobre la armonĩ a cifrada.́ 

Al menos una de las obras debera ser interpretada de memoria. ́

El contenido de la Prueba de nivel para 6o curso sera: ́
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Interpretar tres de las piezas, elegidas libremente por el alumno, de entre las que se proponen para 

6o curso de Ensenanzas ̃ Profesionales. Para realizar la melodia, ́un acompanamiento,̃ y un solo 

improvisado sobre la armoniá cifrada. Al menos una de las obras debera ser interpretada de 

memoria.́ 

Criterios de Calificación Prueba de Nivel 

1)  Aspectos físicos y posturales 5,00% 

2)  Manejo del repertorio 20% 

3) Conocimiento y buena utilización de los recursos del instrumento 5% 

4) Lectura, articulación, ataque, digitación creación e improvisación 25% 

5)  Estilo, fraseo, respiración, sonoridad y  dinámica 25% 

6)  Memoria 5% 

7)  Interpretación y aportación personal 15% 

14. MATRÍCULA DE HONOR Y PREMIO DE FIN DE GRADO 

Seguń la Orden de 4 de Mayo de 2009, u de acuerdo con la Disposicioń Adicional Cuarta del Decreto 

364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificacioń extraordinaria de “Matriculá de Honor” y el 

“Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor expediente 

academico,́ de acuerdo con los siguientes requisitos: 

 Al alumnado de las ensenanzas profesionales de mũ sica que alcance en uná determinada 

asignatura la calificacion de 10, y previa a la realizació n de lá prueba que el centro determine, 

podra concedé rsele una Matrí cula de Honor,́ siempre que el resultado obtenido sea 

consecuencia de un excelente aprovechamiento academico, unido al esfuerzo e interé s por la 

asignaturá especialmente destacable. 

 El numero de matrí culas no podrá  superar en ningú n caso el diez por ciento deĺ numero de 

alumnos matriculados por curso y asignatura.́ 

 Prueba a realizar para la concesion de “Matrí cula de Honor”, en el caso de lá asignatura 

instrumental o vocal 
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Requisitos 

Podran optar a las pruebas para la obtenció n de MH los alumnos que hayań obtenido 10 en 

la evaluacion final de la especialidad, previo informe favorablé del profesor tutor. 

Procedimiento y fase previa 

Las distintas areas propondrá n al departamento los alumnos que aspiran á obtener MH. 

Los aspirantes interpretaran en audició n pú blica, con un tiempo a determinar, ́dos piezas o 

mas de diferentes estilos de las programadas en el curso o dé cursos superiores. Una de las piezas 

tiene que ser de memoria. 

Tiempo para las audiciones 

Curso   Mínimo Máximo 

1.º EP   10 15 

2.º EP   10 15 

3.º EP   15 20 

4.º EP   15 20 

5. EP   20 25 

6.º EP   20 25 

Premio 
Grado 

Fin de 30   

Se hará una audición para cada curso que será calificada por un tribunal compuesto por los 

profesores tutores del departamento (a excepción del profesor de instrumento y del profesorado que 

sea padre o madre del alumnado que se presente en cada curso). 

El tribunal calificará dicha audición en base a los siguientes criterios de calificación: 

1. Domina la interpretacioń de memoria y ante un posible error de memoria reanuda de manera 

natural el discurso musical 

2. Interpreta con precisioń las notas y las duraciones de las figuras musicales 
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manteniendo el pulso durante la interpretacion. ́

3. Ejecuta fielmente los matices indicados en la partitura. 

4. Realiza fielmente los tiempos indicados por el compositor. 

5. Realiza una interpretacion adecuada del fraseo, estilo... ́

6. Domina los recursos tecnicos necesarios para interpretar las piezas. ́

7. Demuestra tener dominio o control escenico. ́

8. Demuestra controlar los diferentes elementos que forman parte de la emisioń del sonido 

(instrumento, amplificador y efectos) obteniendo así una buena calidad sonora en la 

interpretacion.́ 

9. Demuestra dominio y coherencia en la improvisacioń atendiendo a los aspectos 

relacionados con la armonia y el lenguaje meló dico-rí tmico de la obra á interpretar. 

10. Es capaz de retomar el discurso musical en caso de que se “pierda” mientras improvisa sobre la 

forma de la obra a interpretar. El mínimo de síes necesario para obtener una propuesta positiva en 

la MH es de 9. 

Una vez realizadas las audiciones el tribunal se reunirá y procederá, basándose en los anteriores 

criterios de calificación a emitir en votación secreta, un SÍ o un No para la propuesta de obtención de 

MH. 

Para que la propuesta sea favorable es necesario la mayoría de un 75% de los miembros del tribunal. 

Una vez finalizada la votación el departamento hará una propuesta de los alumnos merecedores de 

MH a la CCP. 

Fase final 

Una vez realizada la propuesta de los departamentos se seguirá el siguiente procedimiento 
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En caso de que haya suficiente numeró de MH para todos los aspirantes, los alumnos obtienen la 

calificacion de MH́ 

En caso de que no haya suficiente numeró de MH para todos los aspirantes se seguira el siguiente 

procedimiento:́ 

● Mejor nota en las asignaturas instrumentales del curso al cual opta a Matriculá (Se definen a 

continuacion)́ 

● En caso de continuar el empate 

● Mejor nota resto de asignaturas del curso al cual opta a Matriculá 
Asignaturas instrumentales 

1er y 2o Curso: Conjunto instrumental 

3er Curso: Conjunto instrumental 

4o Curso: Conjunto instrumental e Improvisacion y acompań amientõ 

5o y 6.o Curso: Conjunto instrumental e Improvisacion y acompań amientõ 

Los alumnos/as que hayan obtenido la calificacioń de 10 en el sexto curso en la asignatura de 

instrumento o voz, podrań optar al “Premio fin de Grado” de la especialidad. Para ello la Direccioń 

del centro nombrará un tribunal compuesto por profesorado de la especialidad o especialidad afiń y 

del que no podrá formar parte, en ninguń caso, el profesor/a del alumnado aspirante. Asimismo, 

podrań participar en el tribunal personas de reconocido prestigio en el ambito musical. ́

Los aspirantes interpretarań en audicioń publica,́ con un tiempo minimó de 30 minutos, 2 piezas o 

maś de diferentes estilos de las programadas en el curso. Una de las piezas tiene que ser de memoria. 

El “Premio de fin de Grado” no podrá ser compartido. El alumnado que, habiendo optado al “Premio 

de fin de Grado” no lo haya obtenido, podrá ser premiado con una “Mencioń de honor”, hasta un 

maximó de dos por especialidad, si el tribunal lo considera adecuado. 
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El alumnado que haya obtenido el “Premio fin de Grado” en una determinada especialidad en su 

centro podrá concurrir a las pruebas que en su momento organice la Consejeriá para la obtencioń del 

“Premio Extraordinario en Ensenanzas ̃ Artisticaś de la Comunidad Autonomá de 

Canarias” en la modalidad correspondiente. 

El alumno deberá solicitar la prueba de Matriculá de Honor y de Premio de fin de 

Grado en la secretaria del centro. ́

15. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre) 

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las que 

se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores. 

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido evaluación 

negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El alumno hará constar en la 

prematrícula su intención de hacer uso de la convocatoria extraordinaria. 

Los alumnos, en los cursos 1º, 3º o 5º de E.P. se presentarán con el repertorio decidido por su profesor 

de entre el repertorio de curso, recogido en informe realizado por el profesor en junio, entregado al 

alumno con acuse de recibo y del que guardará copia el Jefe del Departamento. 

Los alumnos, en los cursos 2º, 4º o 6º de E.P., se presentarán al menos con el mismo repertorio 

requerido para las pruebas de nivel en la convocatoria de junio. En el caso de que el alumno no hubiera 

cumplido con la programación del curso el tutor elaborará un informe en el que conste las obras a 

interpretar por el alumno además de la prueba de nivel. Este informe será realizado por el profesor en 

junio, entregado al alumno con acuse de recibo y del que guardará copia el Jefe del Departamento. 
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Criterios de Calificación 

1)  Postura, relajación y peso 5,00% 

2)  Repertorio y velocidad 20% 

3) Conocimiento y buena utilización de los recursos mecánicos del 
instrumento 

5% 

4) Lectura, articulación, ataque, digitación 25% 

5)  Estilo, fraseo, respiración, sonoridad y  dinámica 25% 

6)  Memoria 5% 

7)  Interpretación y aportación personal 15% 

Al menos una de las obras deberá ser interpretada de memoria. 

16. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON 

ASIGNATURAS PENDIENTES 

Los alumnos con asignatura instrumental pendiente asistirán normalmente a clase del curso que repite 

hasta alcanzar los mínimos exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciará los contenidos del 

curso posterior dando por aprobado el curso que repetía. 

Estos alumnos podrán iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesor lo estimase 

oportuno.  
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17. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico siempre 

que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del curso en que 

se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de profesores que 

participan en su enseñanza. 

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el alumno 

o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5 de mayo 

de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de música en la 

Comunidad Autónoma de Canarias. La fecha límite para presentar esta solicitud será el 30 de 

noviembre. 

Desarrollo del procedimiento. 

1.- Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases: 

1ª. Evacuación del informe del profesor/a tutor/a. 

2ª. Emisión del informe del equipo educativo. 

3ª. Realización de las pruebas de validación. 

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia. 

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso. 

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de la 

aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas. 

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, resulten 

validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar la 

correspondiente ampliación de matrícula. 

Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes 

Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que soliciten la 

matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan: 



 

37 

1. Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las 

calificaciones obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso 

anterior: 

1.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de 

Instrumento/Voz. 

1.2. Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre 

matriculado (primera evaluación). 

1.3. Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

1.4. Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas. 

1.5. Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media 

aritmética de las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

2. Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el 

alumnado: 

2.1. Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado en la 

enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según corresponda o, al 

menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante certificación 

académica presentada por el interesado. 

3. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las 

enseñanzas profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera evaluación, 

su expediente académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas cursado. 

De no ser así, se procederá a valorar exclusivamente las calificaciones obtenidas en la primera 

evaluación del curso. 

Informes del profesor tutor y del equipo educativo 

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible 

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el 

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante. 
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Pruebas de validación. 

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal 

compuesto por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, cuya 

finalidad será, de una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que se encuentra 

matriculado y, de otra parte, la de validar o no la ampliación de matrícula solicitada. 

El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal. 
2. Las pruebas de validación consistirán en la interpretación por el solicitante de 10 estudios, 1 

ejercicio técnico a elección del alumno de los 3 que están en la bibliografía, 1 escala que elegirá el 

tribunal (de memoria con 3ª, 4ª y 5ª) de las que van para su curso y 3 obras una de ellas de flauta sola 

establecidos en la programación para cada curso así como la realización de un ejercicio de lectura a 

primera vista, a determinar por el departamento correspondiente. La selección de los ejercicios que 

compongan la prueba deberá tener como referente la distribución de los objetivos, contenidos y 

criterios de evaluación establecidos en el currículo para el curso en que se encuentre matriculado el 

alumno. 

3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales, 

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en función 

del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna. 

18. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”, que el 

profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro alumnado 

nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede programar 

actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para el alumnado 

que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación. 

Actividades de refuerzo 

Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo para dar 

respuesta educativa a la atención a la diversidad. 



 

39 

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la Inspección 

Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso. 

En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área o 

especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. Este 

proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca el 

equipo educativo. A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con 

la Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de 

coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que 

puedan tratar esta problemática. 

19. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

El curriculó de las ensenanzas ̃profesionales de musicá está definido por el conjunto de Objetivos, 

competencias profesionales, contenidos, metodoś pedagogicoś y criterios de evaluacioń que han de 

regular la practicá docente en estas ensenanzas.̃ 

La norma que establece el curriculó de las ensenanzas ̃profesionales de musicá para la Comunidad 

Autonomá de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco de su autonomiá pedagogicá y 

organizativa, lo concreten y complementen, mediante la elaboracion de los correspondientes 

proyectos educativos de centro.́ 

Por tanto, en relacioń con los metodoś pedagogicos,́ son los centros, en primera lugar, a traveś de los 

citados proyectos educativos y el propio profesorado, en ultimá instancia, mediante su programacioń 

didactica,́ los responsables para determinar la metodologiá didacticá que deba emplearse en el 

desarrollo de los procesos de ensenanza y aprendizaje musical. ̃

No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopcioń de las decisiones docentes que correspondan, es 

pertinente definir algunas orientaciones metodologicaś que transmitan al profesorado y al alumnado 

los principios y premisas didacticaś en las que se asienta el presente curriculo. ́

Como ha quedado senalado,̃ el eje vertebrador de la formacioń de los alumnos y las alumnas que 

cursan estas ensenanzas ̃debe ser la ensenanzã de la asignatura de la especialidad instrumental o vocal, 

en torno a la cual debe orientarse la accioń educativa de todo el profesorado, con independencia de 
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las asignaturas que imparta. Se trata de conseguir la mayor unificacioń de criterios en relacioń con 

las competencias que deben ser adquiridas por el alumnado en cada curso y al final del grado, así 

como la coherencia interna en lo que se refiere a los procesos y procedimientos didacticoś y artisticoś 

que deban ser utilizados para la consecucion de aqué llas.́ 

En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la dificultad de estos 

estudios, se simultanea con la ensenanzã obligatoria y postobligatoria, lo que sugiere que los procesos 

educativos de ambos tipos de ensenanzã sigan similares principios de actividad constructiva como 

elemento decisivo en la realizacioń del aprendizaje, que, en ultimó termino,́ es construido por el 

propio alumnado, modificando y reelaborando sus esquemas de conocimiento. 

De igual forma, la integracioń necesaria entre ambos tipos de ensenanzã exige de las administraciones 

educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos que redunden en la adecuada 

armonizacioń de las dos ensenanzas,̃ facilitando al alumnado la correcta realizacioń de sus diversas 

materias de estudio. 

La interpretacioń musical es una de las grandes metas en las ensenanzas ̃instrumentales, y como 

tal, es un hecho en principio subjetivo, donde se aunań el mensaje del autor y la transmisioń 

personalizada del interprete. ́Del desarrollo de la personalidad y sensibilidad del alumnado, en las que 

lo subjetivo ocupa un lugar primordial- va a depender que la carga de comunicacioń conceptual y de 

expresion de emociones sea la adecuada. ́

El alumnado se convierte en protagonista del proceso educativo, asumiendo el profesor el papel de 

guiá y consejero, esforzandosé en dar opciones, en orientar y en estimular la receptividad y respuesta 

de los alumnos, dando, ademas,́ soluciones concretas a problemas concretos. 

Las programaciones deben ser lo suficientemente abiertas y flexibles como para atender la 

individualidad, desarrollando las posibilidades y supliendo las carencias. El concepto de tecnicá debe 

ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus aspectos mecanicoś y buscando una tecnicá de 

interpretacioń en su sentido maś amplio. En este sentido, algunos aspectos a tener en cuenta serian 

los siguientes:́ 
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1. Conseguir que el alumno o la alumna toque relajadamente, de manera que la musica tenga 

fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado. ́

2. Cuidar al maximo las articulaciones, la ornamentació n, el fraseo y lá dinamica.́ 

3. Adecuar dificultades tecnicas a las necesidades expresivas de cada obra. ́

4. Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo ello 

respetando al maximo el estilo. ́

5. Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase 

individual y en audiciones publicas.́ 

6. Leer e interpretar a primera vista como practica habitual del trabajo deĺ alumno o la alumna. 

7. Realizar de manera regular ejercicios de improvisacion vocal e instrumentaĺ 

La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y utileś para realizar otros aprendizajes 

y para enfrentarse con exitó a la adquisicioń de otros contenidos. 

El estudio individual, como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos de racionalizacioń y 

estructuracion,́ debe formar parte, desde el primer momento, de la vida del alumnado, pues esté debe 

poner en practicá y simultanear todo lo aprendido. 

En este mismo contexto, las ensenanzas ̃ de caracteŕ maś teórico deben valerse de estrategias 

educativas que promuevan la participacioń activa del alumnado, el contacto maś directo con la 

materia de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexion teó rica que conllevá . 

En los procesos evaluativos de estas ensenanzas,̃ ademaś de las pruebas escritas, en sus diversas 

modalidades, se instrumentarań pruebas practicaś o de ejecucioń junto a pruebas o 

actividades de caracter oral. ́

La norma consagra como referencias para una correcta evaluacioń la recogida de datos y la valoracioń 

realizadas por el profesor a traveś de la observacioń directa y del contacto inmediato con el alumno 

o la alumna, la referida a los mismos parametroś en la actividad musical colectiva y la que sea 

producto de las diferentes audiciones realizadas por los alumnos. 

Finalmente, la evaluacioń que debe realizar el profesorado debe abarcar, ademaś de los 

aprendizajes del alumnado, los procesos de ensenanzã aplicados y la propia practica docente. ́
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En los procesos evaluativos de estas ensenanzas,̃ ademaś de las pruebas escritas, en sus diversas 

modalidades, se instrumentarań pruebas practicaś o de ejecucioń junto a pruebas o 

actividades de caracter oral. ́

La norma consagra como referencias para una correcta evaluacioń la recogida de datos y la valoracioń 

realizadas por el profesor a traveś de la observacioń directa y del contacto inmediato con el alumno 

o la alumna, la referida a los mismos parametroś en la actividad musical colectiva y la que sea 

producto de las diferentes audiciones realizadas por los alumnos. 

Finalmente, la evaluacioń que debe realizar el profesorado debe abarcar, ademaś de los aprendizajes 

del alumnado, los procesos de ensenanzã aplicados y la propia practica docente. ́

Introduccion de las TIC dentro de la Programació n Didá cticá 

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusioń en la sociedad 

en general y, en particular, en el ambitó educativo. El gran avance de las tecnologiaś de la informacioń 

y la comunicacioń en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal punto que se ha 

propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodologiá tradicional”, incorporando 

de forma efectiva a la misma recursos tecnologicos. ́

El Departamento de Musicá Moderna incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como 

apoyo en el proceso de ensenanzã y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicacion tiene las siguienteś caracteristicas:́ 
- En la aplicacion, el profesor pondrá  las faltas de asistencia y notas sobre eĺ rendimiento 

escolar del alumnado 

El Gobierno de Canarias ha creado una aplicacioń para dispositivos movileś llamada “Pincel 

Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para movileś con sistema operativo 

Android, como en Apple Store para movileś con sistema operativo iOS, por lo que las familias pueden 

consultar las calificaciones finales del alumnado, asi como las faltas de asistencia. ́



 

43 

 

G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Musica,́ se ha puesto en marcha a 

partir del curso 2021/2022 la suite de Google, G Suite for Education, dado que permite la mejora del 

proceso de ensenanza-aprendizajẽ como apoyo a la metodologia tradicional.. ́

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarań serań las siguientes: 

 Google Classroom: Durante la clase, se ira anotando, ́ tanto la evolucion en eĺ repertorio 

marcado para esa clase, como todos aquellos aspectos que el alumnado deba de trabajar para la 

siguiente clase. Asimismo, las tareas que se manden se haran a travé s de esta plataforma.́ 

Google Drive  : Todo el repertorio del curso, asi comó cualquier otro tipo de material 

audiovisual que se genere en el aula, se guardara de forma segura, ́cumpliendo la ley de proteccion 

de datos, en una carpeta compartida de la cuentá corporativa. 

 Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligacioń de tener que impartir docencia online, se 

usara la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá ́ una invitacion del profesor para 

unirse al aula virtual y realizar la clase desdé esta aplicacion. Se podrá n grabar fragmentos que 

se guardará n en Google Drive,́ con el objetivo de realizar un analisis de la interpretació n y 

que el estudianté pueda hacer un analisis crí tico de su ejecució n.́ 

En caso de que se solicite una reunion con el profesor, se usará  este medio,́ conectándose los 

padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante. Correo corporativo: Se usara como ú

 nico medio de comunicació n entre eĺ profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la 

proteccion de datos.́ Las familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este 

medio.  YouTube: Se buscaran grabaciones del repertorió que se este realizando en eĺ aula, para 

desarrollar en el estudiante una actitud critica, que le sirva pará observar, tanto lo que puede hacer, 

como lo que no debe de hacer. 

 Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoracion cualitativa deĺ resultado de la clase. 

Recursos didacticos:́ 
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 Tablet. 

 Ordenador portatil.́ 

 Equipo de Musica.́ 

 Dispositivos moviles.́ 

  

20. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

  

Concierto de Navidad o Fin de Curso: cada profesor podra   organizar conciertos dé caracter 

extraordinario con sus alumnos o conjuntamente con otroś Departamentos. 

Ademas el alumnado participará  en las actividades complementarias ý extraescolares 

organizadas por el centro y recogidas en la planificacion anual dé las mismas. Citamos a 

continuacion de forma general algunas de ellas: ́

- Actividades para celebrar la festividad de Santa Cecilia 

- Semana de Puertas Abiertas 

- Concierto de Alumnos Avanzados 

- Actividad de conciertos, Jam sesion: a realizar en los distintos espacios deĺ Centro. 
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Introducción 

 

El conjunto instrumental constituye un espacio de formación de primer orden para 

experimentar y aplicar, además de las habilidades adquiridas en la clase de instrumento 

de la especialidad, los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas. Desde este 

punto de vista, el conjunto también podrá permitir recorrer el repertorio para diferentes 

formaciones (dependiendo de las  posibilidades de agrupamiento y niveles del 

alumnado), de diferentes épocas o estilos, con lo que se demuestra una vez más que los 

Objetivos de unas y otras asignaturas deben coordinarse desde una perspectiva común. 

 

El proceso de enseñanza y aprendizaje de las diversas especialidades instrumentales es 

mayoritariamente de carácter individual, por ello, el currículo que ahora se presenta 

alberga, como una nueva asignatura de un colectivo de estudiantes, la asignatura de 

conjunto, que tendrá por finalidad, en esencia, la actividad de grupo, como en el caso de 

la orquesta, de la banda o del coro, todas ellas dirigidas al proceso de obtención de nuevos 

conocimientos y a su aplicación en la práctica social y representativa del centro en el que 

se realizan los estudios. 

 

En el presente ciclo formativo se ha considerado conveniente reforzar las actividades de 

grupo e incrementar su presencia en los centros. La paulatina incorporación de nuevas 

especialidades instrumentales (tal es el caso de la guitarra y el bajo eléctricos) cuyas 

literaturas presentan amplios repertorios de conjuntos específicos indica la idoneidad de 

incluir como una asignatura más en el marco de las enseñanzas profesionales de música, 

la de conjunto moderno. Por otra parte, razones de índole organizativa de los centros 

indican asimismo la conveniencia de ampliar esta nueva asignatura de grupo en aras a 

la participación de todos los estudiantes de cualesquiera que sea la especialidad 

instrumental cursada. La educación musical no puede ni debe perseguir como única 

meta la formación de solistas. El carácter propedéutico de las enseñanzas profesionales 
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de música conlleva la incorporación de los alumnos y de las alumnas a las distintas 

agrupaciones que se configuren en sus centros a fin de propiciar un marco amplio de 

experiencias que permita al alumno y a la alumna dirigirse hacia la formación musical que 

más se adapte a sus cualidades, conocimientos e intereses. 

 

La práctica indistinta de grupo, ya sea en la orquesta, la banda, el coro o, en su caso, el 

conjunto que corresponda, tiene por finalidad facilitar la participación, a través de 

distintas formaciones, de todo el alumnado al procurarse una organización más flexible 

de la enseñanza. Por una parte, esta participación en agrupaciones permitirá que 

determinados instrumentos con dificultades de integración tengan el marco adecuado 

para la práctica instrumental colectiva, y por otra, supone y garantiza la presencia activa 

de los alumnos y de las alumnas en una de las actividades, que junto con el coro, la 

orquesta o la banda, implican mayor proyección del centro en la sociedad. 

 

Las tradicionales asociaciones de instrumentos darán paso a un repertorio que alberga un 

complejo entramado de interrelaciones instrumentales sin perder la unidad de criterio y 

la igualdad de la ejecución que han de ser las principales metas a alcanzar.  

 

El alumno y la alumna, como en otras agrupaciones, deberá incrementar la actitud de 

escucha de todo aquello que rodea la propia ejecución unipersonal en aras a conseguir 

aspectos inherentes a toda buena interpretación en la agrupación: afinación, empaste, 

homogeneidad en el fraseo, igualdad en los ataques, claridad en las texturas, etc., 

adquiriendo progresivamente, una serie de habilidades y hábitos acordes con su papel en 

el grupo que estará condicionado al repertorio de su instrumento. Por otra parte, la 

convivencia con instrumentos de naturaleza y técnicas cercanas, así como la posibilidad 

de participación en otras agrupaciones con instrumentos de naturaleza diversa, 

proporcionará al alumno y a la alumna una visión más amplia del hecho musical y 

enriquecerá su conocimiento de los timbres y de las diversas peculiaridades 

organológicas. En suma, el alumno y la alumna se sentirán partícipes de una 

interpretación colectiva dando paso a un enriquecimiento personal y musical del 
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instrumentista que difícilmente puede ser abordado desde la experiencia individual con 

el instrumento. 

 

En síntesis, al igual que sucede en la orquesta, la banda o el coro, el conjunto moderno 

propiciará la responsabilidad compartida. Por una parte, las relaciones humanas entre los 

alumnos y las alumnas, acostumbrados a la práctica instrumental individual conllevarán, 

como miembros de un cuerpo colectivo, todo un ejercicio de adaptación al grupo y de 

aceptación de otros instrumentistas. Por otra, la práctica en grupo motivará la actitud de 

escucha, propiciará la memoria de pasajes instrumentales, fomentará el estudio 

individual que ha de revertir en el grupo e incentivará una actitud de disciplina 

difícilmente abordable en actividades individuales. 

 

 

En el terreno de la música popular moderna, la actividad profesional se centra casi 

exclusivamente en este tipo de formaciones instrumentales, siendo menos habitual la 

actividad de solista (o llevándose a cabo en el marco de un conjunto que arropa o 

acompaña). Por eso, y debido a la inmensa variedad y cantidad de repertorio (así como 

de género y estilos) de la música popular desde la segunda mitad del siglo XX y hasta la 

actualidad, se hace imprescindible la práctica de una actividad como esta en el marco de 

una formación adecuada para un futuro músico profesional. 

Objetivos 

 

Objetivos Generales 

 

Las enseñanzas profesionales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en 

los alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema 

educativo y, además, las siguientes capacidades: 

a) Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita 

fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos. 
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b) Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

c) Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 

d) Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el auto conocimiento y 

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la 

personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en 

la realización de producciones 

artístico-musicales. 

e) Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y 

cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 

f) Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación 

social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del 

colectivo. 

g) Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 

científicos de la música. 

h) Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del 

patrimonio histórico y cultural. 

 

Objetivos específicos 

 

Las enseñanzas de Conjunto de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 

Objetivos contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes: 

 1. Profundizar en el conocimiento de los diferentes estilos y de los recursos 

interpretativos de cada uno de ellos. 

2. Dominar el propio instrumento de acuerdo con las exigencias de cada obra. 

3. Respetar las normas que exige toda actuación en grupo y valorar la interpretación en 

conjunto como un aspecto fundamental de la formación musical e instrumental. 

4. Aplicar en todo momento la audición polifónica para escuchar simultáneamente las 

diferentes partes al mismo tiempo que se ejecuta la propia demostrando la sensibilidad 

auditiva necesaria para perfeccionar gradualmente la calidad sonora. 
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5. Utilizar una amplia y variada gama sonora, de manera que el ajuste de sonido se realice 

en función de los demás instrumentos del conjunto y de las necesidades interpretativas 

de la obra. 

6. Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 

la memoria. 

7. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista. 

8. Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para la 

improvisación con el instrumento. 

9. Conocer y realizar los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada. 

10. Interpretar obras representativas del repertorio del conjunto instrumental de 

dificultad adecuada al nivel. 

 

Competencias Profesionales 

 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los 

alumnos y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 

a) Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

b) Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, 

funciones y transformaciones en los distintos contextos históricos. 

c) Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica 

y de la interpretación musical. 

d) Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada 

uno, tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria 

para saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable 

del conjunto. 
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e) Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan 

interactuar con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y 

enriquecer la relación afectiva con la música a través del canto y de la participación 

instrumental en grupo. 

f) Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

 

g) Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una 

interpretación artística de calidad. 

h) Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con 

las exigencias de las obras a interpretar. 

i) Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades 

que surjan en la interpretación. 

j) Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la 

creatividad musical. 

k) Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas 

en todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes 

estilos y épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

l) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

m) Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las 

tareas y funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

n) Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto 

desde un enfoque armónico, formal como estético. 

 

Contenidos 

 

De Concepto   

 

1. La unidad sonora: respiración, ataque, afinación, articulación, ritmo, fraseo, etc. 
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2. Agógica y dinámica. 

3. Estudio y práctica de los gestos anacrúsicos necesarios para tocar sin director o 

directora. 

4. Equilibrio sonoro y de planos. 

5. Control permanente de la afinación. 

6. Desarrollo de la igualdad de ataques. 

7. Análisis e interpretación de obras del repertorio. 

8. Estudio gradual del repertorio básico más significativo y representativo del 

tipo de conjunto y nivel correspondiente. 

9. Iniciación a la interpretación de estilos musicales contemporáneos y al conocimiento 

de sus grafías y efectos. 

10. Análisis crítico de audiciones comparadas de diferentes interpretaciones de 

conjuntos, para analizar de manera crítica las características de las diferentes versiones. 

 

De Procedimiento 

 

1. Práctica de la relajación en conjunto para poder abordar todos los aspectos 

técnico-interpretativos. 

2. Práctica de los gestos anacrúsicos (necesarios a la dirección del grupo) en varias obras 

musicales de distintos estilos. 

3. Entrenamiento de la sincronización de conjunto con el conocimiento de los elementos 

necesarios, en todos sus aspectos. 

4. Realización de rotaciones del alumnado en el reparto de las partes de las obras y de 

responsabilidades. 

5. Ejecución de diversos pasajes musicales, seleccionando y enfatizando sucesivamente 

el uso de distintos criterios: empaste, afinación, dinámica, etc. 

 

6. Práctica de la afinación indistintamente del tipo de conjunto, utilizando elementos 

externos si fuera necesario. 

7. Análisis previo de las obras que se van a trabajar. 
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8. Entrenamiento de la memoria en el marco de la interpretación de conjunto. 

9. Lectura e interpretación a 1ª vista y con sentido musical, de piezas adecuadas al nivel 

con y sin digitación. 

10. Práctica de conjunto de la agrupación correspondiente. 

11. Realización de audiciones de conjunto, con el apoyo de todo tipo de recursos 

audiovisuales, para enriquecer la interpretación individual y colectiva del conjunto de 

alumnos. 

12. Transcripción y adaptación de piezas de conjunto sencillas junto con los alumnos, 

fomentando la creación e improvisación. 

 

De actitud 

 

1. Valoración de la importancia de entender la partitura del conjunto con todos los 

elementos que la componen. 

2. Sensibilizarse del esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento. 

3. Interés por tocar en conjunto y por el trabajo individual necesario para el progreso 

del mismo. 

4. Valoración de los diferentes estilos musicales de las obras que estudia para interpretar 

en consecuencia. 

5. Darse cuenta de la importancia de tocar en público, desarrollando el autocontrol, 

dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

6. Interés por valorar con espíritu crítico lo que estudia y aprende. 

7. Dar importancia a la interpretación individual y del conjunto en el marco del estilo 

que se trabaja. 

8. Sensibilizarse de la importancia de las normas necesarias tanto musicales como de 

actitud y comportamiento en toda formación de conjunto. 

9. Dar importancia a la lectura a 1ª vista e improvisación como elementos indispensables 

de su formación de conjunto musical. 

10. Sensibilizarse de la importancia de asistir a conciertos y audiciones tanto en calidad 

de oyente como de intérprete para una formación integra como músico. 
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11. Valoración del silencio como marco de la interpretación. 
 

Evaluación 

 

Proceso de evaluación  

 

La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de música tiene como 

finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la 

adquisición y desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos 

generales de las enseñanzas musicales, como de las competencias profesionales que 

determinan los objetivos específicos que el alumnado deberá haber adquirido al finalizar 

dichas enseñanzas. 

 

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las enseñanzas 

profesionales de música y los objetivos específicos del currículo, formulados en términos 

de competencias profesionales comunes a todas las especialidades, atendiendo a los 

objetivos específicos y a los criterios de evaluación establecidos en el currículo y en el 

proyecto educativo de  los centros, para cada una de las especialidades y asignaturas. 

 

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La evaluación continua 

deberá facilitar la orientación y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje; y la 

evaluación integradora deberá permitir la valoración de la diversidad de los aprendizajes 

realizados por el alumnado, desde una perspectiva global. 

 

La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los criterios 

de evaluación, establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes 

programaciones didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al 
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permitir la incorporación de acciones y medidas de mejora en cualquier momento del 

proceso educativo. 

 

El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los aprendizajes 

del alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia enseñanza. Los 

resultados de esta evaluación se concretarán en las calificaciones y en las orientaciones 

pertinentes que se trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su caso, al padre, la 

madre o el responsable legal. 

 

Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada 

de la evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, teniendo en 

cuenta las finalidades de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 del Decreto 

364/2007, de 2 de octubre. 

 

 En todo caso, los criterios de evaluación de las asignaturas serán el referente 

fundamental para valorar tanto el grado de adquisición de las capacidades y 

competencias como la consecución de los objetivos. 

 

 

Instrumentos de evaluación 

 

1. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno 

de los alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de 

la valoración de la evolución resultante del trabajo individual , necesario para el Conjunto, 

para realizar en casa. 

 

2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada 

obra a trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos 

previos del alumno a fin de programar ejercicios  de refuerzo. De la evaluación inicial 
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tendrán conocimiento los padres del alumno (en caso de ser menor de edad) mediante 

una notificación expresa. 

 

3. Asistencia a clase y puntualidad: Dado la practicidad de la asignatura y el carácter de 

asignatura Colectiva de la enseñanza será imprescindible la asistencia a clase, perdiendo 

derecho a ella después de  siete faltas sin justificar. 

 

4. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el 

trabajo realizado, por ello se valorará la participación en los mismos así como la 

concentración, silencio, atención, colaboración, etc.  

  El alumno realizará al menos dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro. 

(siendo la audición de la 3º evaluación obligatoria excepto para los alumnos de 2º, 4º y 

6º que podrán sustituir esta audición por la prueba de nivel).   

Las audiciones del Departamento de Música Moderna no se realizan por 

especialidades instrumentales, dado que en la música popular, el jazz, el rock, y los 

innumerables estilos que implican la música actual, prácticamente no existen 

repertorios para instrumento solista: habitualmente son repertorios para pequeñas 

formaciones instrumentales. 

 

 

Criterios de Evaluación  

 

Los criterios de evaluación son: 

1. Interpretar obras del repertorio propio de la agrupación correspondiente. 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio 

interpretativo entre todos los componentes del grupo, y el equilibrio sonoro entre las 

partes. 

 

2. Actuar como responsable del grupo, dirigiendo la interpretación colectiva mientras 

realiza su propia parte, si procede. 
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Mediante este criterio se pretende verificar que el alumno y la alumna tienen un 

conocimiento global de la partitura y saben utilizar los gestos necesarios de la 

concertación. Asimismo, se pueden valorar sus criterios sobre unificación del sonido, 

timbre, afinación, fraseo, etc. 

 

3. Leer a primera vista (lectura melódica convencional) una obra de pequeña dificultad 

en la agrupación que corresponda. 

Este criterio pretende comprobar la capacidad del alumno y de la alumna para 

desenvolverse con autonomía en la lectura melódica o lineal tradicional de un texto, así 

como su grado de fluidez en la lectura y comprensión de la obra. 

 

4. Leer a primera vista (lectura armónica cifrada) una obra de pequeña dificultad en la 

agrupación que corresponda. 

Mediante este criterio se pretende comprobar la capacidad del alumno y de la alumna 

para desenvolverse con la armónica cifrada de un texto, así como su grado de fluidez en 

la lectura y comprensión de la obra. 

 

5. Estudiar las obras correspondientes al repertorio programado. 

Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de responsabilidad como miembro 

de un grupo, la valoración que tiene su papel dentro del mismo y el respeto por la 

interpretación musical. 

 

 

6. Realización y montaje de obras y-o arreglos originales sobre temas propios o 

conocidos del repertorio moderno. 

Con este criterio se pretende comprobar la capacidad de creación y manipulación del 

material musical, como una herramienta indispensable del intérprete de la música 

popular actual. 

 

7. Interpretar en público obras del repertorio para conjunto. 
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Este criterio sirve para comprobar la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el 

equilibrio sonoro, la preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la 

adecuación interpretativa al carácter y el estilo de la música interpretada. 

 

8. Interpretar en público una obra contemporánea con formación instrumental 

heterogénea. 

Mediante este criterio se pretende comprobar el grado de comprensión del lenguaje 

contemporáneo, el conocimiento de efectos y grafías, así como el equilibrio sonoro 

dentro de un conjunto de instrumentos poco habituales o de morfologías diversas. 

 

9. Realización de solos improvisados sobre los espacios o secciones de las piezas 

habilitados a tal fin. 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de improvisación sobre determinadas 

estructuras armónicas, formales y rítmicas como una faceta implícita en el intérprete de 

la música popular actual. 

 

10.- Realización de actuaciones en público dentro del contexto de una “Jam Session” 

(concierto improvisado). 

A través de este criterio intentaremos testear la solvencia de los alumnos en el contexto de 

una actividad muy habitual en estos estilos populares (Jazz, Rock, Pop, etc.) como las “Jam”, 

donde sin previo ensayo un conjunto lleva a cabo una actuación sobre un repertorio que se 

decide en el instante del concierto y al que podrían incorporarse interpretes e 

instrumentos de manera aleatoria. 

 

 

Criterios de Calificación  

 

1)  Interpretar obras del repertorio propio 5% 

2)  Actuar como responsable del grupo, dirigiendo 15% 

3) Leer a primera vista (lectura melódica convencional) 5% 
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      4)  Leer a primera vista (lectura armónica cifrada) 10% 

5) Estudiar las obras correspondientes al repertorio programado. 10% 

6)  Realización y montaje de obras y-o arreglos originales sobre 

temas propios o conocidos del repertorio moderno. 
15% 

7)  Interpretar en público obras del repertorio para conjunto. 5% 

8)  Interpretar en público una obra contemporánea con formación 

instrumental heterogénea. 
10% 

9)  Realización de solos improvisados sobre los espacios o secciones 

de las piezas habilitados a tal fin. 
5% 

10) Realización de actuaciones en público dentro del contexto de 

una 

“Jam Session” (concierto improvisado). 

20% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secuenciación por cursos 

 

1er Curso 

 

 

1er TRIMESTRE 
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- Preparación y montaje de 2 piezas por curso de cada alumno: en una ejercerá de 

líder. 

- Realización de 2 lecturas a vista o repentización; una melódica y otra de armonía 

cifrada (pudiendo esta contener elementos melódico-lineales o rítmicos “obligados” 

en el arreglo). 

- Montaje de 2 piezas sencillas con Groove distintos; desarrollando progresivamente 

estos patrones o elementos rítmicos en el contexto de las mismas. 

2º TRIMESTRE 

- Preparación y montaje de 2 piezas por curso de cada alumno: en una ejercerá de 

líder. 

- Realización de 2 lecturas a vista o repentización; una melódica y otra de armonía 

cifrada (pudiendo esta contener elementos melódico-lineales o rítmicos “obligados” 

en el arreglo). 

- Montaje de 2 piezas sencillas con Groove distintos; desarrollando progresivamente 

estos patrones o elementos rítmicos en el contexto de las mismas. 

3er TRIMESTRE 

- Preparación y montaje de 2 piezas por curso de cada alumno: en una ejercerá de 

líder. 

- Realización de 2 lecturas a vista o repentización; una melódica y otra de armonía 

cifrada (pudiendo esta contener elementos melódico-lineales o rítmicos “obligados” 

en el arreglo). 

- Montaje de 2 piezas sencillas con Groove distintos; desarrollando progresivamente 

estos patrones o elementos rítmicos en el contexto de las mismas. 

 

 

Repertorio: 

ü Song for my father. 

ü Watermelon man. 

ü Autum leaves 
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Según el perfil del alumno, recurriremos a diferentes piezas o ejercicios técnicos.         

 

 

 

2º Curso 

 

 

1er TRIMESTRE 

- Preparación y montaje de 2 piezas por curso de cada alumno: en una ejercerá de 

líder. 

- Realización de 2 lecturas a vista o repentización; una melódica y otra de armonía 

cifrada (pudiendo esta contener elementos melódico-lineales o rítmicos “obligados” 

en el arreglo). 

- Montaje de 2 piezas sencillas con Groove distintos; desarrollando progresivamente 

estos patrones o elementos rítmicos en el contexto de las mismas. 

2º TRIMESTRE 

- Preparación y montaje de 2 piezas por curso de cada alumno: en una ejercerá de 

líder. 

- Realización de 2 lecturas a vista o repentización; una melódica y otra de armonía 

cifrada (pudiendo esta contener elementos melódico-lineales o rítmicos “obligados” 

en el arreglo). 

- Montaje de 2 piezas sencillas con Groove distintos; desarrollando progresivamente 

estos patrones o elementos rítmicos en el contexto de las mismas. 

3er TRIMESTRE 

- Preparación y montaje de 2 piezas por curso de cada alumno: en una ejercerá de 

líder. 

- Realización de 2 lecturas a vista o repentización; una melódica y otra de armonía 

cifrada (pudiendo esta contener elementos melódico-lineales o rítmicos “obligados” 

en el arreglo). 
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- Montaje de 2 piezas sencillas con Groove distintos; desarrollando progresivamente 

estos patrones o elementos rítmicos en el contexto de las mismas. 

 

Repertorio: 

ü Black orpheus. 

ü Equinox. 

ü Just friends. 

ü Fly me to the moon. 

ü All of me. 

ü How high the moon. 

Según el perfil del alumno, recurriremos a diferentes piezas o ejercicios técnicos.        

 

 

 

3er  Curso 

 

1er TRIMESTRE 

- Preparación y montaje de 2 piezas por curso de cada alumno: en una ejercerá de 

líder. 

- Realización de 2 lecturas a vista o repentización; una melódica y otra de armonía 

cifrada (pudiendo esta contener elementos melódico-lineales o rítmicos “obligados” 

en el arreglo). 

- Montaje de 2 piezas sencillas con Groove distintos; desarrollando progresivamente 

estos patrones o elementos rítmicos en el contexto de las mismas. 

2º TRIMESTRE 

- Preparación y montaje de 2 piezas por curso de cada alumno: en una ejercerá de 

líder. 

- Realización de 2 lecturas a vista o repentización; una melódica y otra de armonía 

cifrada (pudiendo esta contener elementos melódico-lineales o rítmicos “obligados” 

en el arreglo). 
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- Montaje de 2 piezas sencillas con Groove distintos; desarrollando progresivamente 

estos patrones o elementos rítmicos en el contexto de las mismas. 

3er TRIMESTRE 

- Preparación y montaje de 2 piezas por curso de cada alumno: en una ejercerá de 

líder. 

- Realización de 2 lecturas a vista o repentización; una melódica y otra de armonía 

cifrada (pudiendo esta contener elementos melódico-lineales o rítmicos “obligados” 

en el arreglo). 

- Montaje de 2 piezas sencillas con Groove distintos; desarrollando progresivamente 

estos patrones o elementos rítmicos en el contexto de las mismas. 

 

Repertorio: 

ü Beautiful love. 

ü Billis´Bounce. 

ü Footprints. 

ü There is no greater love. 

ü A child is born. 

ü But beautiful. 

 

Según el perfil del alumno, recurriremos a diferentes piezas o ejercicios técnicos.         

 

 

 

4º  Curso 

 

1er TRIMESTRE 

- Preparación y montaje de 2 piezas por curso de cada alumno: en una ejercerá de 

líder. 
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- Realización de 2 lecturas a vista o repentización; una melódica y otra de armonía 

cifrada (pudiendo esta contener elementos melódico-lineales o rítmicos “obligados” 

en el arreglo). 

- Montaje de 2 piezas sencillas con Groove distintos; desarrollando progresivamente 

estos patrones o elementos rítmicos en el contexto de las mismas. 

2º TRIMESTRE 

- Preparación y montaje de 2 piezas por curso de cada alumno: en una ejercerá de 

líder. 

- Realización de 2 lecturas a vista o repentización; una melódica y otra de armonía 

cifrada (pudiendo esta contener elementos melódico-lineales o rítmicos “obligados” 

en el arreglo). 

- Montaje de 2 piezas sencillas con Groove distintos; desarrollando progresivamente 

estos patrones o elementos rítmicos en el contexto de las mismas. 

3er TRIMESTRE 

- Preparación y montaje de 2 piezas por curso de cada alumno: en una ejercerá de 

líder. 

- Realización de 2 lecturas a vista o repentización; una melódica y otra de armonía 

cifrada (pudiendo esta contener elementos melódico-lineales o rítmicos “obligados” 

en el arreglo). 

- Montaje de 2 piezas sencillas con Groove distintos; desarrollando progresivamente 

estos patrones o elementos rítmicos en el contexto de las mismas. 

 

Repertorio: 

ü Scraple from the aplle 

ü Solar 

ü In a sentimental mode. 

ü On green dolphin sreet. 

ü There will be another you. 

ü Round midnight. 

Según el perfil del alumno, recurriremos a diferentes piezas o ejercicios técnicos.         
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5º  Curso 

 

1er TRIMESTRE 

- Preparación y montaje de 2 piezas por curso de cada alumno: en una ejercerá de 

líder. 

- Realización de 2 lecturas a vista o repentización; una melódica y otra de armonía 

cifrada (pudiendo esta contener elementos melódico-lineales o rítmicos “obligados” 

en el arreglo). 

- Montaje de 2 piezas sencillas con Groove distintos; desarrollando progresivamente 

estos patrones o elementos rítmicos en el contexto de las mismas. 

2º TRIMESTRE 

- Preparación y montaje de 2 piezas por curso de cada alumno: en una ejercerá de 

líder. 

- Realización de 2 lecturas a vista o repentización; una melódica y otra de armonía 

cifrada (pudiendo esta contener elementos melódico-lineales o rítmicos “obligados” 

en el arreglo). 

- Montaje de 2 piezas sencillas con Groove distintos; desarrollando progresivamente 

estos patrones o elementos rítmicos en el contexto de las mismas. 

3er TRIMESTRE 

- Preparación y montaje de 2 piezas por curso de cada alumno: en una ejercerá de 

líder. 

- Realización de 2 lecturas a vista o repentización; una melódica y otra de armonía 

cifrada (pudiendo esta contener elementos melódico-lineales o rítmicos “obligados” 

en el arreglo). 

- Montaje de 2 piezas sencillas con Groove distintos; desarrollando progresivamente 

estos patrones o elementos rítmicos en el contexto de las mismas. 
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Repertorio: 

ü Blues for Alice. 

ü Oleo. 

ü Someday my prince will come. 

ü Stolen moment. 

ü All the things you are. 

ü Take five. 

 

 

 

NOTA: Según el perfil del alumno, recurriremos a diferentes piezas o ejercicios técnicos.         

 

 

 

 

 

6º  Curso 

 

1er TRIMESTRE 

- Preparación y montaje de 2 piezas por curso de cada alumno: en una ejercerá de 

líder. 

- Realización de 2 lecturas a vista o repentización; una melódica y otra de armonía 

cifrada (pudiendo esta contener elementos melódico-lineales o rítmicos “obligados” 

en el arreglo). 

- Montaje de 2 piezas sencillas con Groove distintos; desarrollando progresivamente 

estos patrones o elementos rítmicos en el contexto de las mismas. 

2º TRIMESTRE 

- Preparación y montaje de 2 piezas por curso de cada alumno: en una ejercerá de 

líder. 



  

 

24 
 

- Realización de 2 lecturas a vista o repentización; una melódica y otra de armonía 

cifrada (pudiendo esta contener elementos melódico-lineales o rítmicos “obligados” 

en el arreglo). 

- Montaje de 2 piezas sencillas con Groove distintos; desarrollando progresivamente 

estos patrones o elementos rítmicos en el contexto de las mismas. 

3er TRIMESTRE 

- Preparación y montaje de 2 piezas por curso de cada alumno: en una ejercerá de 

líder. 

- Realización de 2 lecturas a vista o repentización; una melódica y otra de armonía 

cifrada (pudiendo esta contener elementos melódico-lineales o rítmicos “obligados” 

en el arreglo). 

- Montaje de 2 piezas sencillas con Groove distintos; desarrollando progresivamente 

estos patrones o elementos rítmicos en el contexto de las mismas. 

 

 

 

 

Repertorio. 

ü Donna Lee. 

ü Ornitology. 

ü Dark that dream. 

ü Au privave. 

ü Nuages. 

ü R. Change. 

 

 

Según el perfil del alumno, recurriremos a diferentes piezas o ejercicios técnicos.         

 

 

 



  

 

25 
 

 

Mínimos Exigibles  

 

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los 

mínimos establecidos por su profesor Tutor, a fin de trabajar los diferentes contenidos 

del curso. 

 

Bibliografía 

 

LAS PARTITURAS Y MATERIAL BIBLIOGRÁFICO SERÁN APORTADOS 

PUNTUALMENTE POR EL PROFESOR O EL ALUMNO O ALUMNA SEGÚN 

EL CASO. 

 

 

Material didáctico 

-  

Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales y 

Medios en el aula: 

o pizarra pautada, 

o armario para bibliografía, 

o armario corredera para custodiar amplificadores, instrumentos, cables, 

etc. 

o metrónomo, 

o radio- casette -CD, 

o sillas sin reposa brazos y asiento recto 

o varios atriles. 

o Mesa amplificada y altavoces. (mínimo 4 canales). 

o 2 micrófonos. 

o 2 Amplificadores de bajo eléctrico. 
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o 3 Amplificadores de guitarra eléctrica. 

o Cables jack-jack: 6. 

o Cables de micrófono: 2. 

o Una batería completa con platos, soportes y sillín. 

o Una caja de ritmos o secuenciador. 

 

• Biblioteca: préstamo de partituras, revistas y libros. 

• Fonoteca: 

o Reproductor de DVD 

o video. 

• Sala grande: para ensayos de clases colectivas, 
 

 

 

Convocatoria ordinaria 

 

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se 

realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer 

trimestre tendrá carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada 

materia determinará si el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y 

calificará teniendo como referente los criterios de evaluación, establecidos en el 

currículo de la asignatura y concretados en su programación didáctica. La evaluación 

final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la 

información recogida a lo largo del mismo. 

 

Los alumnos-as promocionarán de curso cuando hayan superado todas las asignaturas 

cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. En el 

supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental o vocal, su 

recuperación deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del 
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mismo. En el resto de casos, deberán asistir a las clases de las asignaturas no superadas 

en el curso anterior. La calificación negativa en tres o  

 

 

más asignaturas de uno o varios cursos impedirá la promoción al siguiente y conllevará 

la repetición del curso completo que no haya sido superado. 

 

-Pérdida de Evaluación continua  (Junio) 

 

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio:  

• 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve. 

• 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, perdiendo el alumno 

el derecho  a la evaluación continua. 

El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un examen 

final. El alumno/a interpretará en dicho examen un compendio de todo el programa 

(explicado en el apartado de mínimos exigibles) del Curso correspondiente (consultado 

previamente al Departamento de Música Moderna). La prueba se realizará ante 

tribunal. Los criterios de evaluación y calificación serán los mismos que se apliquen en 

la convocatoria extraordinaria de septiembre. 

 

El contenido de la prueba será la siguiente: 

1- Interpretación en conjunto de 2 temas de diferentes estilos propuestos por el 

alumno en los que se demuestre la superación de los objetivos y contenidos del curso. 

2- Lectura melódica-armónica a vista dada por el tribunal. 

3- Improvisación a partir de un cifrado armónico en el que se demuestre el 

nivel adecuado de lenguaje, fraseo, musicalidad y tempo. 
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Matrícula de Honor y Premio de fin de Grado. 

  

Según  la Orden de 4 de Mayo de 2009, u de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta 

del Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de 

“Matrícula de Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos 

y alumnas con mejor expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

 

 

• Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una 

determinada asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que 

el centro determine, podrá concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el 

resultado obtenido sea consecuencia de un excelente aprovechamiento académico, 

unido al esfuerzo e interés por la asignatura especialmente destacable. 

 

• El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del 

número de alumnos matriculados por curso y asignatura. Las matrículas serán 

concedidas por un tribunal formado por profesores miembros de la C.C.P., a propuesta 

justificada del profesor o profesora que impartió la misma, o profesores si hay más de 

un grupo. 

 

•  La prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, en el caso de la 

asignatura instrumental o vocal consistirá en la interpretación de una o más obras de 

diferentes estilos de la bibliografía del curso correspondiente con una duración máxima 

de 15 minutos. 

 

• Los alumnos/as que hayan obtenido la calificación de 10 en el sexto curso en la 

asignatura de instrumento o voz, podrán optar al “Premio fin de Grado” de la 

especialidad. Para ello la Dirección del centro nombrará un tribunal compuesto por 

profesorado de la especialidad o especialidad afín y del que no podrá formar parte, en 
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ningún caso, el profesor/a  del alumnado aspirante. Asimismo, podrán participar en el 

tribunal personas de reconocido prestigio en el ámbito musical. 

 

• La prueba a realizar para la concesión del “Premio fin de Grado” consistirá en la 

interpretación de varias obras de diferentes estilos correspondientes a la bibliografía del 

curso de una duración máxima de 20 minutos. 

 

• El “Premio de fin de Grado” no podrá ser compartido. El alumnado que, habiendo 

optado al “Premio de fin de Grado” no lo haya obtenido, podrá ser premiado con una 

“Mención de honor”, hasta un máximo de dos por especialidad, si el tribunal  lo 

considera adecuado. 

 

• El alumnado que haya obtenido el “Premio fin de Grado” en una determinada 

especialidad en su centro podrá concurrir a las pruebas que en su momento organice la 

Consejería para la obtención del “Premio Extraordinario en Enseñanzas Artísticas de la 

Comunidad Autónoma de Canarias” en la modalidad correspondiente. 

 

• El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor y de Premio de fin de 

Grado en la secretaría del centro. 

 

- Convocatoria extraordinaria (Septiembre) 

 

Dado el carácter y singularidad de la asignatura de “Conjunto Instrumental Moderno”, 

y su dependencia de la presencia del alumnado, no existe la posibilidad de 

Convocatoria de septiembre. El alumno o alumna que no supere los contenidos y 

mínimos exigibles en esta asignatura,  pero que esté en disponibilidad de pasar de curso, 

realizará la recuperación del curso de nivel inferior asistiendo al curso siguiente y 

superando los trabajos que les encomiende el profesor de Conjunto de dicho curso.    
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Criterios y actividades de recuperación para alumnos con asignaturas pendientes y 

pérdida de Evaluación Continua 

 

• Alumnos que repiten la asignatura. 

Los alumnos con asignatura pendiente asistirán normalmente a clase del curso que 

repite hasta alcanzar los mínimos exigibles. Una vez superados dichos mínimos se 

centrará en los contenidos y repertorios del curso posterior dándose por aprobado el 

curso que repetía. 

 

 

 

 

 

• Alumnos que no asisten con regularidad a clase y pérdida de evaluación continua 

 

 

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio:  

• 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve. 

• 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, perdiendo el alumno 

el derecho  a la evaluación continua. 

El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un examen 

final. El alumno/a interpretará en dicho examen el repertorio mínimo exigido consultado 

previamente al Departamento de Música Moderna. La prueba se realizará ante tribunal. 

Los criterios de evaluación y calificación serán los mismos que se apliquen al curso 

correspondiente. 

 

- Matrícula en más de un Curso 
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Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso 

académico siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las 

materias o asignaturas del curso en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria 

la previa conformidad del conjunto de profesores que participan en su enseñanza.  

 

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el 

que el alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo 

IV de la Orden de 5 de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las 

enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

Desarrollo del procedimiento. 

Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes 

fases: 

1ª. Evaluación del informe del profesor/a tutor/a.  

2ª. Emisión del informe del equipo educativo.  

3ª. Realización de las pruebas de validación. 

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia. 

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso. 

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso 

requerirá de la aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas. 

 

 

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, 

resulten validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien 

procederá a  

autorizar la correspondiente ampliación de matrícula.  

 

Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes. 
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Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos 

que soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se 

determinan: 

 

-  Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las 

calificaciones obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente 

académico del curso anterior: 

1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz. 

2. Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre 

matriculado (primera evaluación). 

3. Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

4. Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas. 

5. Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

 

- Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse 

el alumnado: 

1. Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado en la 

enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según corresponda o, al 

menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante certificación académica 

presentada por el interesado. 

2. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de 

las enseñanzas profesionales de música se valorará, además de los resultados de la 

primera evaluación, su expediente académico en las enseñanzas elementales de música, 

en el caso de haberlas cursado. De no ser así, se procederá a valorar exclusivamente las 

calificaciones obtenidas en la primera evaluación del curso. 

 

 

Informes del profesor tutor y del equipo educativo 
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Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para 

su posible concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo 

compuesto por el profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna 

solicitante. 

Pruebas de validación. 

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal 

compuesto por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o 

alumna, cuya finalidad será, de una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del 

curso en que se encuentra matriculado y, de otra parte, la de validar o no la ampliación 

de matrícula solicitada. 

El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal. 

2. Las pruebas de validación consistirán, al menos, en la interpretación por el solicitante 

de dos piezas, obras o fragmentos, así como la realización de un ejercicio de lectura a 

primera vista, a determinar por el departamento correspondiente. La selección de los 

ejercicios que compongan la prueba deberá tener como referente la distribución de los 

objetivos, contenidos y criterios de evaluación establecidos en el currículo para el curso 

en que se encuentre matriculado el alumno. 

3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas 

adicionales, relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras 

áreas teóricas, en función del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la 

alumna. 

 

 

Medidas de atención a la diversidad 

 

La evaluación inicial nos aportará  la información necesaria de Atención a la diversidad, 

que cada profesor concretará en su Programación de aula. La atención individualizada 

de nuestro alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la 

Programación. El profesor puede programar actividades de refuerzo para aquellos 
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alumnos con carencias o ampliar el repertorio para los alumnos que demuestren mayor 

capacidad o interés y dedicación. 

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso. 

 

 Orientaciones metodológicas 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música está definido por el conjunto de 

Objetivos, competencias profesionales, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de 

evaluación que han de regular la práctica docente en estas enseñanzas. La norma que  

establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música para la Comunidad 

Autónoma de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco de su autonomía 

pedagógica y organizativa, lo concreten y complementen, mediante la elaboración de los 

correspondientes proyectos educativos de centro.  

Por tanto, en relación con los métodos pedagógicos, son los centros, en primera lugar, a 

través de los citados proyectos educativos y el propio profesorado, en última instancia, 

mediante su programación didáctica, los responsables para determinar la metodología 

didáctica que deba emplearse en el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje 

musical. No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopción de las decisiones docentes 

que correspondan, es pertinente definir algunas orientaciones metodológicas que 

transmitan al profesorado y al alumnado los principios y premisas didácticas en las que 

se asienta el presente currículo.  

Como ha quedado señalado, el eje vertebrador de la formación de los alumnos y las 

alumnas que cursan estas enseñanzas debe ser la enseñanza de la asignatura de la 

especialidad instrumental o vocal, en torno a la cual debe orientarse la acción educativa 

de todo el profesorado, con independencia de las asignaturas que imparta. Se trata de 

conseguir la mayor unificación de criterios en relación con las competencias que deben 

ser adquiridas por el alumnado en cada curso y al final del grado, así como la coherencia 

interna en lo que se refiere a los procesos y procedimientos didácticos y artísticos que 

deban ser utilizados para la consecución de aquéllas.  
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En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la 

dificultad de estos estudios, se simultanea con la enseñanza obligatoria y postobligatoria, 

lo que sugiere que los procesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan similares 

principios de actividad constructiva como elemento decisivo en la realización del 

aprendizaje, que, en último término,  

 

es construido por el propio alumnado, modificando y reelaborando sus esquemas de 

conocimiento. 

 De igual forma, la integración necesaria entre ambos tipos de enseñanza exige de las 

administraciones educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos que 

redunden en la adecuada armonización de las dos enseñanzas, facilitando al alumnado la 

correcta realización de sus diversas materias de estudio. La interpretación musical es una 

de las grandes metas en las enseñanzas instrumentales, y como tal, es un hecho en 

principio subjetivo, donde se aúnan el mensaje del autor y la transmisión personalizada 

del intérprete.  

Del desarrollo de la personalidad y sensibilidad del alumnado, en las que lo subjetivo 

ocupa un lugar primordial- va a depender que la carga de comunicación conceptual y de 

expresión de emociones sea la adecuada. El alumnado se convierte en protagonista del 

proceso educativo, asumiendo el profesor el papel de guía y consejero, esforzándose en 

dar opciones, en orientar y en estimular la receptividad y respuesta de los alumnos, dando, 

además, soluciones concretas a problemas concretos. Las programaciones deben ser lo 

suficientemente abiertas y flexibles como para atender la individualidad, desarrollando 

las posibilidades y supliendo las carencias.  

El concepto de técnica debe ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus aspectos 

mecánicos y buscando una técnica de interpretación en su sentido más amplio. En este 

sentido, algunos aspectos a tener en  cuenta serían los siguientes: 

1. Conseguir que el alumno o la alumna toque relajadamente, de manera que la música 

tenga fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado. 
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2. Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica. 

3. Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra. 

4. Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo ello 

respetando al máximo el estilo. 

5. Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase 

individual y en audiciones públicas. 

 

 

6. Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumno o la 

alumna. 

7. Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental  

La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y útiles para realizar otros 

aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos. El estudio 

individual, como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos de racionalización 

y estructuración, debe formar parte, desde el primer momento, de la vida del alumnado, 

pues éste debe poner en práctica y simultanear todo lo aprendido.  

En este mismo contexto, las enseñanzas de carácter más teórico deben valerse de 

estrategias educativas que promuevan la participación activa del alumnado,  el contacto 

más directo con la materia de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica 

que conlleva. Las áreas de composición deberán ser flexibles en cuanto a conjugar la 

tradición y el necesario rigor en su dominio, con composiciones más libres en forma 

paralela a la tradicional y con un desarrollo precoz de la personalidad creativa del 

alumnado.  

Los proyectos educativos, así como las programaciones didácticas del profesorado 

deberán poner de relieve el alcance y significación que tiene cada una de las 

especialidades instrumentales o vocales, con sus correspondientes asignaturas, en el 

ámbito profesional, estableciendo una mayor vinculación del centro con el mundo del 

trabajo y considerando éste como objeto de enseñanza y aprendizaje y como recurso 

pedagógico de primer orden. 
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 La concreción curricular en los centros es un trabajo de conjunto de los equipos docentes 

y ha de tener en cuenta las características y peculiaridades del alumnado y del 

profesorado. El proyecto educativo del centro conlleva la reflexión sobre la práctica 

docente, permitiendo su adecuación al concepto del centro y a su evolución. La 

evaluación constituye una herramienta fundamental para el análisis, seguimiento y 

valoración de todo el proceso educativo. Su concreta aplicación suministra una 

información esencial que debe servir de referencia para una actuación pedagógica 

posterior.  

 

La evaluación del alumnado es un proceso continuo y personalizado y tiene como objeto 

la valoración tanto de los aprendizajes de los alumnos como de los procesos mismos de 

enseñanza.  

En consecuencia, debe relacionarse directamente con los Objetivos que se pretenden 

conseguir y con el plan de acción para llevarlo a cabo. Una de las premisas básicas para 

que el seguimiento unitario y global del rendimiento académico del alumnado sea real y 

efectivo es la de garantizar que la evaluación se realice por todo el equipo docente que lo 

atiende, de modo colegiado e integrado, a lo largo de todo el proceso de valoración. Este, 

sin duda, será uno de los retos a afrontar en la implantación del nuevo currículo de estas 

enseñanzas.  

Por otra parte, es necesario partir de la base de que estamos ante la evaluación de unas 

enseñanzas de carácter profesionalizador, debiendo ajustarse las formas, instrumentos y 

criterios de evaluación a la adecuada apreciación de los aprendizajes realizados por los 

alumnos, atendiendo al perfil recogido en los correspondientes proyectos curriculares de 

los centros. En los procesos evaluativos de estas enseñanzas, además de las pruebas 

escritas, en sus diversas modalidades, se instrumentarán pruebas prácticas o de ejecución 

junto a pruebas o actividades de carácter oral.  

La norma consagra como referencias para una correcta evaluación la recogida de datos y 

la valoración realizadas por el profesor a través de la observación directa y del contacto 

inmediato con el alumno o la alumna, la referida a los mismos parámetros en la actividad 
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musical colectiva y la que sea producto de las diferentes audiciones realizadas por los 

alumnos.  

Finalmente, la evaluación que debe realizar el profesorado debe abarcar, además de los 

aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia práctica 

docente. 

 

Introducción de las TIC dentro de la Programación Didáctica 

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión 

en la sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las 

tecnologías de la información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos 

para los docentes, hasta tal punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud 

de innovar en su “metodología tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma 

recursos tecnológicos. 

El Departamento de Música Moderna  incorpora las siguientes herramientas y recursos 

digitales como apoyo en el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 

rendimiento escolar del alumnado  

El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con 

sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo 

iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, así 

como las faltas de asistencia. 
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• G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto 

en marcha para este curso 2021/2022 la suite de Google, G Suite for Education, dado 

que  

 

• permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología 

tradicional y además, sirve como apoyo en cualquiera de los tres escenarios que 

aparecen en el ANEXO I de las INSTRUCCIONES PARA EL INICIO Y EL 

DESARROLLO DEL CURSO ESCOLAR 2020-2021 EN LAS ENSEÑANZAS 

DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN 

ESPECIAL Y EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS. Dado que es necesario 

adoptar medidas que permitan anticipar posibles escenarios para los cuales la 

comunidad educativa debe de estar preparada. 

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán serán las siguientes: 

ü Google Classroom: Durante la clase, se irá anotando, tanto la evolución en el 

repertorio marcado para esa clase, como todos aquellos aspectos que el 

alumnado deba de trabajar para la siguiente clase. Asimismo, las tareas que se 

manden se harán a través de esta plataforma. 

ü Google Drive: Todo el repertorio del curso, así como cualquier otro tipo de 

material audiovisual que se genere en el aula, se guardará de forma segura, 

cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta compartida de la 

cuenta corporativa. 

ü Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que 

impartir docencia online, se usará la plataforma Google Meet, donde el 
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estudiante recibirá una invitación del profesor para unirse al aula virtual y 

realizar la clase desde esta aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se 

guardarán en Google Drive, con el objetivo de realizar un análisis de la 

interpretación y que el estudiante pueda hacer un análisis crítico de su 

ejecución.  

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, conectándose 

los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante. 

 

ü Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de 

datos. Las familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este 

medio. 

ü YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el 

aula, para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para 

observar, tanto lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

ü Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa 

del resultado de la clase, tanto por el profesor (heteroevaluación) como por el 

estudiante (autoevaluación), con el fin de ir teniendo registros que 

complementen la información que se va redactando en Google Classroom y 

que nos ayude en la calificación de cada trimestre. Los resultados de esta 

evaluación, se enviarán cada dos clases a través de Classroom, para que las 

familias estén informadas en todo momento de la evolución del alumnado, 

pudiendo tomar medidas de refuerzo en caso de un descenso en la evolución 

del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Dentro del apartado de recursos didácticos hay que añadir: 

• Tablet. 

• Ordenador portátil. 
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• Equipo de Música. 

• Altavoz inalámbrico. 

• Dispositivos móviles. 

 

Actividades complementarias y extraescolares  

 

Concierto de Navidad o Fin de Curso: cada profesor podrá organizar conciertos de carácter 

extraordinario con sus alumnos o conjuntamente con otros Departamentos. 

 

Además el alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares 

organizadas por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a 

continuación de forma general algunas de ellas: 

 

• Actividades para celebrar  la festividad de Santa Cecilia 

• Semana de Puertas Abiertas  

• Concierto de Alumnos Avanzados 

• Actividad de conciertos, Jam Sesión: a realizar en la Cafetería  del Centro. 

 

 
 

 



  

 

 
 

  

38009114 - Conservatorio Profesional de Música de Santa Cruz de Tenerife 

 

 

 

 
 

 
CURSO 2023-24 
 
 
 
 

PROGRAMACIÓN 
DIDÁCTICA 
 
 
 
 
 
Enseñanza  
Profesional 
 
 
 

GUITARRA 
ELÉCTRICA 
 
 



  

 

2 
 

INDICE 

Introducción ............................................................................................................................. 3 

Justificación ............................................................................................................................. 5 

Marco normativo ..................................................................................................................... 6 

Contextualización .................................................................................................................... 8 

Objetivos .................................................................................................................................. 9 

Objetivos Generales ............................................................................................................. 9 

Objetivos específicos ......................................................................................................... 10 

Competencias Profesionales .................................................................................................. 11 

Contenidos ............................................................................................................................. 12 

Evaluación ............................................................................................................................. 15 

Proceso de evaluación ....................................................................................................... 15 

Instrumentos de evaluación ............................................................................................... 16 

Criterios de Evaluación ..................................................................................................... 17 

Criterios de Calificación .................................................................................................... 19 

Secuenciación por curso ........................................................................................................ 19 

1er Curso ............................................................................................................................ 19 

2º Curso ............................................................................................................................. 21 

3º Curso ............................................................................................................................. 23 

4º Curso ............................................................................................................................. 24 

5º Curso ............................................................................................................................. 26 

6º Curso ............................................................................................................................. 28 

Bibliografía ........................................................................................................................ 30 

Material didáctico .................................................................................................................. 31 

Convocatoria ordinaria .......................................................................................................... 32 

Pérdida de evaluación continua (Junio) ................................................................................. 33 

Pruebas de nivel ..................................................................................................................... 33 

Matrícula de honor y Premio de fin de grado ........................................................................ 35 

Convocatoria extraordinaria .................................................................................................. 38 

Criterios y actividades de recuperación para alumnos con asignaturas pendientes y pérdida 
de Evaluación Continua ......................................................................................................... 40 

Matrícula en más de un Curso ............................................................................................... 40 

Medidas de atención a la diversidad ...................................................................................... 43 

Orientaciones metodológicas ................................................................................................. 43 

Introducción de las TIC dentro de la Programación Didáctica ............................................. 47 

Actividades complementarias y extraescolares ..................................................................... 49 



  

 

3 
 

 

Introducción 
 

La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente la 

presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto 

artístico: este mediador es el intérprete. 

 

Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o 

directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el 

correcto entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a 

su continuo enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de 

irremediables limitaciones para representar el fenómeno musical como algo esencialmente 

necesitado de recreación, como algo susceptible de ser abordado desde perspectivas 

subjetivamente diferentes. 

 

El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la 

grafía para apresar por entero una realidad: el fenómeno sonoro-temporal en qué consiste la 

música- que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino, sobre todo, por 

esa especial manera de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los 

«afectos», como decían los viejos maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, 

que pueden ser expresadas con tantos acentos diferentes como artistas capacitados se 

acerquen a ella para descifrar y transmitir su mensaje. 

 

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –en simultáneo con la práctica instrumental– del 

sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a 

veces aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste, 

por lo tanto, en: aprender a leer correctamente la partitura; penetrar después, a través de la 

lectura, en el sentido de lo escrito para poder apreciar su valor estético, y desarrollar al 

propio tiempo la destreza necesaria en el manejo de un instrumento, para que la ejecución de 

ese texto musical adquiera su plena dimensión de mensaje expresivamente significativo que 

transmita de manera persuasiva, convincente, la emoción de orden estético que en el espíritu 

del intérprete despierta la obra musical cifrada en la partitura. 
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Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las capacidades 

específicas que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades de todo orden 

que le brinda el instrumento de su elección, posibilidades que se hallan reflejadas en la 

literatura que nos han legado los compositores a lo largo de los siglos, toda una suma de 

repertorios que, por lo demás, no cesa de incrementarse. Al desarrollo de esa habilidad, a la 

plena posesión de esa destreza en el manejo del instrumento, es a lo que llamamos técnica. 

 

El pleno dominio de los problemas de ejecución que plantea el repertorio del instrumento es, 

desde luego, una tarea prioritaria para el intérprete, tarea que, además, absorbe un tiempo 

considerable dentro del total de horas dedicadas a su formación musical global. De todas 

maneras, ha de tenerse muy en cuenta que el trabajo técnico, representado por esas horas 

dedicadas a la práctica intensiva del instrumento, deben estar siempre indisociablemente 

unidas en la mente del intérprete a la realidad musical a la que se trata de dar cauce, 

soslayando constantemente el peligro de que queden reducidas a una mera ejercitación 

gimnástica.  

 

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el instrumentista aprenda a 

valorar la importancia que la memoria –el desarrollo de esa esencial facultad intelectual– 

tiene en su formación como mero ejecutante y, más aún, como intérprete, incluso si en su 

práctica profesional normal –instrumentista de orquesta, grupo de cámara, etc. – no tiene 

necesidad absoluta de tocar sin ayuda de la parte escrita. No es éste el lugar de abordar en 

toda su extensión la importancia de la función de la memoria en el desarrollo de las 

capacidades del intérprete, pero sí de señalar que, al margen de esa básica memoria 

subconsciente constituida por la inmensa y complejísima red  de acciones reflejas, de 

automatismos, sin los cuales la ejecución instrumental sería simplemente impensable, sólo 

está sabido aquello que se puede recordar en todo momento; la memorización es un 

excelente auxiliar en el estudio, por cuanto, entre otras ventajas, puede suponer un 

considerable ahorro de tiempo y permite desentenderse en un cierto momento de la partitura 

para centrar toda la atención en la correcta solución de los problemas técnicos y en una 

realización musical y expresivamente válida; la memoria juega un papel de primordial 
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importancia en la comprensión unitaria, global de una obra, ya que al desarrollarse ésta en el 

tiempo sólo la memoria permite reconstituir la coherencia y la unidad de su devenir.  

 

La asignatura de instrumento o voz, constitutiva de cada una de las especialidades de estas 

enseñanzas, debe ser el eje de la formación de los alumnos y las alumnas de este grado y 

sobre él gira toda la estructura curricular de este grado. 

 

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso continuo, 

alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo de la literatura 

musical en general y la de su instrumento en particular. A ese desarrollo de la sensibilidad 

contribuyen también naturalmente los estudios de otras disciplinas teórico-prácticas, así 

como los conocimientos de orden histórico que permitirán al instrumentista situarse en la 

perspectiva adecuada para que sus interpretaciones sean estilísticamente correctas. 

 

El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse 

complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena 

de la música como lenguaje, como medio de comunicación que, en tanto que tal, se articula 

y se constituye a través de una sintaxis, de unos principios estructurales que, si bien pueden 

ser aprehendidos por el intérprete a través de la vía intuitiva en las etapas iniciales de su 

formación, no cobran todo su valor más que cuando son plena y conscientemente asimilados 

e incorporados al bagaje cultural y profesional del intérprete. Todo ello nos lleva a 

considerar la formación del instrumentista como un frente interdisciplinar de considerable 

amplitud y que supone un largo proceso formativo en el que juegan un importantísimo 

papel, por una parte, el cultivo temprano de las facultades puramente físicas y psico-

motrices y, por otra, la progresiva maduración personal, emocional y cultural del futuro 

intérprete. 

Justificación 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las 

normativas  del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, 

Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación 

didáctica. Con su elaboración se pretende: 
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1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula 

concretando cada especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a 

las necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado 

con todas las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación 

que contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

 

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para 

desarrollar  los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una 

sociedad democrática; los elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos 

humanístico y artístico; y la preparación para su incorporación a estudios posteriores y para 

el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación  se ha  elaborado y diseñado  desde la reflexión, adecuándose  a la propia 

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra 

labor como docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará 

ya que se potenciará  el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en 

común los elementos del proceso de enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al 

recoger desde el comienzo las reglas que marcarán la práctica docente y que se trasladarán al 

alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las 

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza 

aprendizaje y consecuentemente de la propia Programación Didáctica. 

Marco normativo 

 
Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:  

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 

del DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 
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Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que 

modifica la  

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

● DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de 

Canarias. 

● DECRETO 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad 

en el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de 

Canarias. 

● DECRETO 364/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de 

Canarias. Publicado en el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007. 

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la 

diversidad en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos 

no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su 

organización y funcionamiento. 

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la 

organización de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la 

Comunidad Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la 

materia de libre configuración autonómica, propios de estos programas 
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● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que 

se regula la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del 

abandono escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

Legislación annual 

 

 Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se 

dictan instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo 

y finalización del curso 2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias 

de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 Decreto 363/2023, de 11 de septiembre, por el que se determina el calendario de 

fiestas laborales de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2024, y se abre 

plazo para fijar las fiestas locales. 

 

Contextualización 

 
En el curso escolar 2023/2024, la asignatura de Guitarra Eléctrica, perteneciente al 

Departamento de Música Moderna del Conservatorio Profesional de Música de Santa Cruz 

de Tenerife, tiene un total de 11 alumnos en las Enseñanzas Profesionales. 

 

El perfil de los alumnos y alumnas es variado, tanto socio cultural como económico. La 

mayor parte de ellos provienen de las zonas metropolitanas y un número menor proviene de 

municipios del Norte y del Sur de la isla. 

A continuación indicamos las siguientes características generales que presenta este 

alumnado, apreciando que todos ellos han tenido que superar pruebas de acceso a estas 

enseñanzas, que no son obligatorias: 

 

– La edad que comprenden va de los 12 años a los 33 años. 

– Junto a sus estudios de música en el Conservatorio deben simultanear enseñanzas 

obligatorias: Secundaria, Bachillerato, Universidad, así como otros estudios y trabajos, en el 

caso de los alumnos de más edad. 
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– Se debe tener en cuenta que, aunque tienen clara inclinación hacia la música y en general 

cuentan con gran apoyo familiar, algunos de estos alumnos, por diferentes motivos 

(estudios, laborales, familiares, de motivación, etc.) no pueden dedicar el tiempo, esfuerzo y 

concentración idóneos, para realizar, con garantías, las enseñanzas profesionales. 

– Se caracterizan, en general, por aprovechar bien su tiempo al no disponer de todo el que 

quisieran para estudiar. Son, en en buena parte, disciplinados con sus estudios. 

 

Enseñanzas Profesionales: Este nivel de enseñanza se distribuye en 6 cursos. Al haber 

pruebas de acceso todos los años, cada año pueden haber alumnos de nuevo ingreso en los 

diferentes cursos. Provienen de otros centros educativos, como pueden ser las Escuelas de 

Música, ya sea o no de Programas Avanzados, y en su gran mayoría, de estudios 

autodidactas o academias privadas. 

 

Objetivos 

Objetivos Generales 

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los 

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema 

educativo y, además, las siguientes capacidades: 

 

1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita 

fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos. 

2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

3. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 

4. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y 

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la 

imaginación, la personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el 

disfrute y la creatividad en la realización de producciones artístico-musicales. 

5. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical 

y cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 
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6. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de 

interrelación social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las 

necesidades del colectivo. 

7. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 

científicos de la música. 

8. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del 

patrimonio histórico y cultural. 

 

Objetivos específicos 

Las enseñanzas de Guitarra Eléctrica de las Enseñanzas Profesionales de Música tendrán 

como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades: 

 

1. Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de diversas épocas y 

estilos de una dificultad de acuerdo con este nivel. 

2. Aplicar con  autonomía  progresiva  los  conocimientos  musicales  para solucionar 

cuestiones relacionadas con la interpretación: digitación, articulación, fraseo, 

dinámica, armonía, estética de cada estilo determinado y momento histórico en el 

que se desarrolla, etc. 

3. Conocer  las  diversas  convenciones  interpretativas  vigentes  en  distintos periodos 

de la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la 

ornamentación. 

4. Desarrollar  en  su  conjunto  la  técnica  y  las  posibilidades  sonoras  y expresivas  

del  instrumento,  así  como  alcanzar  y  demostrar  la  sensibilidad auditiva 

necesaria para perfeccionar gradualmente la calidad sonora. 

5. Adquirir las diferentes técnicas para la afinación del instrumento como fase previa 

para la ejecución. 

6. Entender la historia, evolución y características del instrumento en relación con los 

diferentes géneros musicales que forman parte de la música moderna y el jazz. 

7. Asimilar los conceptos propios del lenguaje musical y de la armonía, lograr el nivel 

de lectura necesario para la interpretación de guiones, partituras y notaciones 

específicas para la guitarra eléctrica con fluidez. 
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8. Conocer las características técnicas del instrumento y su mantenimiento, utilizar los 

accesorios, los efectos, el material de amplificación y de ecualización para la 

adaptación adecuada a una situación musical concreta y para investigar en la 

creación de nuevas sonoridades. 

9. Profundizar en la ejecución con precisión rítmica y en la interiorización del tempo 

10. Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 

de la memoria. 

11. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía 

progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el 

instrumento. 

12. Practicar la música de conjunto. 

 

Competencias Profesionales 

 
El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos 

y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 

 

1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, 

funciones y transformaciones en los distintos contextos históricos. 

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada 

uno, tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición 

necesaria para saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como 

responsable del conjunto. 

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan 

interactuar con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y 

enriquecer la relación afectiva con la música a través del canto y de la participación 

instrumental en grupo. 
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6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar 

con seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir 

una interpretación artística de calidad. 

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las 

exigencias de las obras a interpretar. 

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan 

en la interpretación. 

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la 

creatividad musical. 

11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas 

en todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes 

estilos y épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

12. Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad 

comunicativa. 

13. Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y 

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto 

desde un enfoque armónico, formal como estético. 

 

Contenidos 

 
De Concepto   

 

1. .En esta etapa didáctica, tomaremos por adquiridos los conocimientos iniciales del 

lenguaje y la teoría musical y armonía analítica, así como los  principios posturales y 

técnicos básicos. Ampliaremos entonces dichos conocimientos y la técnica adquirida 

previamente, además de introducir algunos desarrollos técnicos modernos propios de 

la Guitarra Eléctrica. 

2. Ampliación del estudio del lenguaje musical para la Guitarra Eléctrica. 
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3.  Ampliación del estudio y localización de las notas en el mástil. 

4. Estudio de las posiciones siguientes para la mano izquierda y conexión con las 

anteriores. 

5.  Perfeccionamiento en la técnica de púa. 

6.  Desarrollo del sonido. 

7. Continuación del estudio de las escalas cromáticas, mayores y menores diatónicas, 

modales, blues, etc. (una octava). 

8. Continuación del estudio de los acordes tríadas: menores, disminuidos y aumentados. 

9. Estudio de los arpegios de acordes cuatríadas.  

10. Continuación de la práctica de la lectura. 

11. Iniciación a la construcción de líneas de bajo. 

12. Estudio de algunos efectos sonoros del instrumento. 

13. Preparación del repertorio de Conjunto. 

14. Doble cuerdas. 

15. Independencia de los dedos de la mano derecha  en  cambios de cuerda, ligaduras, 

etc. como herramienta de fraseo. 

16. Trabajo de perfeccionamiento en la afinación, ritmo, etc. 

17. Desarrollo de la memoria como herramienta de dominio musical. 

18.  Ampliaremos los conocimientos en cuanto a la dinámica y sus indicaciones. 

19. Lectura a primera vista de acuerdo con el nivel. 

20.  Iniciación a los distintos estilos de la música popular (su escritura, su ejecución, 

etc.). 

21. Nociones sobre el mantenimiento del instrumento y sus accesorios. 

22.  Iniciación  a la transcripción de solos y comping: análisis y extracción de recursos 

lingüísticos. 

 

 

 

De Procedimiento  

 

1. Posición correcta del instrumento. Relajación corporal, muscular y de la respiración. 
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2.  Estudio de las nuevas posiciones, dominio de las ya conocidas y práctica continuada 

de los cambios de posición. 

3. Dominio de las cuerdas al aire y su sonoridad. 

4. Desarrollo de la sincronización y coordinación de las dos manos. Desarrollo 

progresivo del mecanismo de los dedos de la mano izquierda  a través de las escalas, 

arpegios, etc. dentro de una correcta posición, buscando la claridad en el mecanismo 

5.  Empleo de armónicos naturales. 

6. Estudio de las dobles cuerdas. 

7. Trabajo del sonido  propio mediante una adecuada articulación del uso de la púa, en 

coordinación con la izquierda; manejo de la dinámica y variación tímbrica  como 

parte importante de la ejecución. 

8. Práctica en clase de diferentes obras, estudios o fragmentos que permitan el 

desarrollo de la lectura  a vista acorde con el nivel de cada curso. 

9. Desarrollo de los conocimientos del lenguaje musical en la guitarra eléctrica. 

10. Adquisición de hábitos de estudio, correctos y eficaces, ampliando progresivamente 

el tiempo de estudio y aprovechando el mismo de acuerdo con la capacidad de 

concentración. 

11. Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para el control 

permanente del ritmo, la afinación, el tempo, la calidad sonora, las dinámicas y el 

fraseo. 

12. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

13. Entrenamiento de la afinación correcta del instrumento. 

14. Interpretación en público solo o en grupo con el suficiente autocontrol, 

15. Limpieza y cuidados básicos del instrumento. 

16. Selección progresiva en cuando al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras 

del repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de las capacidades 

técnica y musical del alumno. 

 

 

De actitud   
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1. Valoración de una posición corporal relajada como medio para poder expresarse y 

comunicarse satisfactoriamente así como fuente de salud y prevención de problemas 

óseos o musculares. 

2. Sensibilidad  y predisposición hacia hábitos de estudio correctos y eficaces. 

3. Valoración del silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la 

concentración. 

4. Valoración de la sensibilidad auditiva como medio para el control del ritmo, la 

afinación y la calidad sonora. 

5. Predisposición para escuchar música o asistir a conciertos, recitales, etc., como 

medio para la adquisición de una mayor sensibilidad musical. 

6. Valoración de la importancia de la memoria y de la interpretación en público como 

objetivo primordial de su aprendizaje. 

7. Valoración de la crítica constructiva de su profesor y la suya propia como medio 

constante de superación. 

 

Evaluación 

Proceso de evaluación  

 

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las enseñanzas 

profesionales de música y los objetivos específicos del currículo, formulados en términos de 

competencias profesionales comunes a todas las especialidades, atendiendo a los objetivos 

específicos y a los criterios de evaluación establecidos en el currículo y en el proyecto 

educativo de los centros, para cada una de las especialidades y asignaturas. 

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La evaluación continua 

deberá facilitar la orientación y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje; y la 

evaluación integradora deberá permitir la valoración de la diversidad de los aprendizajes 

realizados por el alumnado, desde una perspectiva global. 

Los alumnos serán evaluados trimestralmente y su calificación vendrá dada por el grado de 

cumplimiento de los objetivos propuestos.  
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La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las 

calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de 

evaluación que corresponda conforme a las normas que dicte la Consejería competente en 

materia de educación. La calificación se expresará en términos numéricos utilizando la 

escala de 1 a 10 sin decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o 

superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco.  

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar 

en la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues 

diversificarse los momentos y las formas de recogida de información.  

 

 

Instrumentos de evaluación 

 

1. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno 

de los alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así 

como de la valoración de la evolución resultante del trabajo individual diario 

indicado para realizar en casa. 

2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada 

obra a trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los 

conocimientos previos del alumno a fin de programar ejercicios  de refuerzo. De la 

evaluación inicial tendrán conocimiento los padres del alumno mediante una 

notificación expresa. 

3. Asistencia a clase y puntualidad: Dado la practicidad de la asignatura y la 

individualización de la enseñanza será imprescindible la asistencia a clase, perdiendo 

derecho a ella después de  siete faltas sin justificar. 

4. Realización de audiciones-conciertos. El concierto es la consecución final de todo el 

trabajo realizado, por ello se valorará la participación en los mismos así como la 

concentración, silencio, atención, colaboración, etc 
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El alumno realizará al menos dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro.  

Durante las semanas de audiciones la actividad lectiva se concentra en el desarrollo de la 

audición. 

 

Criterios de Evaluación  

 

1.  Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias 

de la ejecución instrumental. 

 

Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación motriz y el equilibrio 

entre los indispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución instrumental y el 

grado de relajación necesaria para evitar tensiones que conduzcan a una pérdida de control 

en la ejecución. 

 

 Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos 

técnicos de los musicales. 

 

Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar los conocimientos técnicos y teóricos 

necesarios para alcanzar una interpretación adecuada. 

 

 Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades 

sonoras del instrumento. 

 

Mediante este criterio se pretende evaluar el conocimiento de las características y del 

funcionamiento mecánico del instrumento y la utilización de sus posibilidades. 

 

 Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de 

repertorio. 

 

Con este criterio se pretende evaluar la autonomía del alumnado y su competencia para 

emprender el estudio individualizado y la resolución de los problemas que se le planteen en 

el estudio. 
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 Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la 

improvisación sobre el instrumento. 

 

Este criterio evalúa la competencia progresiva que adquiera el alumnado en la lectura a 

primera vista así como su desenvoltura para abordar la improvisación en el instrumento 

aplicando los conocimientos adquiridos. 

 

 Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y     en grupo.  

 

Se trata de evaluar el conocimiento que el alumnado posee del repertorio de su instrumento 

y de sus obras más representativas, así como el grado de sensibilidad e imaginación para 

aplicar los criterios estéticos correspondientes. 

 

 Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdocon   los criterios del 

estilo correspondiente.  

 

Mediante este criterio se valora el dominio y la comprensión que el     alumnado posee de las 

obras, así como la capacidad de concentración sobre el resultado sonoro de las mismas. 

 

 Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación   dentro de los 

márgenes de flexibilidad que permita el texto musical. 

 

Este criterio evalúa el concepto personal estilístico y la libertad de interpretación dentro del 

respeto al texto. 

 

 Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas 

técnicos e interpretativos. 

 

Con este criterio se quiere comprobar el desarrollo que el alumnado ha alcanzado en cuanto 

a los hábitos de estudio y la capacidad de autocrítica. 
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 Presentar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad 

comunicativa y calidad artística. 

 

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de autocontrol y grado de madurez 

de su personalidad artística. 

 

 

Criterios de Calificación  

 

1)  Aspectos físicos y posturales 5% 

2)  Manejo del repertorio 15% 

3) Conocimiento y buena utilización de los recursos del instrumento 5% 

4)  Autonomía en resolver problemas técnicos 10% 

5) Lectura, articulación, ataque, digitación creación e improvisación 10% 

6)  Estilo, fraseo, respiración, sonoridad y  dinámica 15% 

7)  Memoria 5% 

8)  Interpretación y aportación personal 10% 

9)  Autonomía y hábito de estudio 5% 

10) Audición-Concierto 20% 

 

Secuenciación por curso 

 
Se trabajará en el cumplimiento y profundización de todos los contenidos básicos fijados, 

según requiera el repertorio elegido por el profesor entre la bibliografía orientativa aprobada 

por el Departamento para cada curso. 

1er Curso 

 

1. Adecuación de la Postura Corporal en relación con el instrumento. Calentamiento, 

relajación, concentración. 

2. Práctica de la mano en el mástil y trabajo de la Técnica de Púa.  
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3. Desarrollo progresivo de la agilidad. 

4. Práctica de la escala mayor  

5. Práctica de los modos en la tonalidad mayor.   

6. Lectura y memorización de patrones y frases sobre la cadencia II-V-I en modo 

mayor. 

7. Práctica de triadas en disposición cerrada y sus inversiones en la tonalidad mayor por 

grupos de cuerdas, vertical y horizontalmente a través del mástil. 

8. Práctica de triadas sobre la armonía de los temas propios del curso. 

9. Introducción a los acordes y arpegios cuatriada. 

10. Recursos armónicos y técnicos sobre aplicados al acompañamiento.  

11.  Práctica de la escala pentatónica mayor y menor. 

12.  Trabajo sobre el Groove de los diferentes estilos: Jazz, Bossa Nova, Funk, Reggae, 

Rythm & Blues, Rock, etc. 

13.  Trabajo sobre lectura a primera vista armónica y melódica ( primera y segunda 

posición) 

14.  Estudio de la métrica y el ritmo con metrónomo u otros dispositivos tales como 

secuenciadores. 

15.  Estudio de temas por estilos y obras representativas 

              Forma Blues (Bb, F), Forma AABA 

16. Transcripción de solos. Análisis y extracción de recursos. 

 

PRIMER TRIMESTRE 

 

Triadas en la Tonalidad Mayor en [654] y [543] 

Escala Mayor  

Lectura a 1ª vista  

Tema repertorio: When the Saints Go Marchin In 

 

SEGUNDO TRIMESTRE Triadas en la Tonalidad Mayor en [432] y [321] 

Escala Pentatónica 

Lectura a 1ª vista 

Tema repertorio: Autumn Leaves 

TERCER TRIMESTRE Cuatriadas DROP 2 en [5432] 

Escala mayor y Pentatónica  
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Lectura a 1ª vista 

Tema repertorio: Blue Bossa 

 

Repertorio: 

Song for my father. 

Watermelon man. 

Autum leaves. 

When the saints go marchin´ in. 

Blue Bossa. 

 

(*) Según el perfil del alumno, se recurrirá a diferentes obras o ejercicios técnicos.     

 

2º Curso 
 

1. Adecuación de la Postura Corporal en relación con el instrumento. Calentamiento, 

relajación, concentración. 

2. Práctica de la mano en el mástil y trabajo de la Técnica de Púa. 

3. Desarrollo progresivo de la agilidad. 

4. Práctica de la escala menor armónica. 

5. Práctica de los modos de la escala menor armónica. 

6. Lectura y Memorización de patrones y frases sobre la cadencia II-V-I en modo 

mayor y modo menor . 

7. Práctica de triadas  en disposición cerrada y sus inversiones en la tonalidad menor 

armónica por grupos de cuerdas, vertical y horizontalmente a través del mástil. 

8. Práctica de triadas sobre la armonía de los  temas propios del curso. 

9. Práctica de los Acordes y arpegios cuatriada (estado fundamental)  

10. Práctica de la escala pentatónica mayor y menor y la escala blues. 

11. Trabajo sobre lectura a primera vista armónica y melódica (tercera y cuarta posición) 

12. Estudio de la métrica y el ritmo con metrónomo u otros dispositivos    tales  como 

secuenciadores. 

13. Estudio de temas por estilos y obras más representativas 

14. Forma Blues (Mayor y menor) Forma AABA, ABCD, AABC, AABA, AAB, AB. 
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15. Transcripción de solos. Análisis y extracción de recursos. 

 

PRIMER TRIMESTRE 

 

Repaso cuatriadas básicas DROP 2 en [5432] 

Escala menor armónica  

Lectura a 1ª vista  

Transcripción  

Tema repertorio: Black Orpheus 

 

SEGUNDO TRIMESTRE Cuatriadas básicas DROP 2 en [4321] 

Escala pentatónica blues 

Introducción a la forma Blues 

Lectura a 1ª vista 

Transcripción 

Tema repertorio: Billie´s Bounce 

TERCER TRIMESTRE Cuatriadas DROP 2 en [5432] 

Lectura a 1ª vista 

Transcripción 

Tema repertorio: Just Friends 

 

 

Repertorio: 

Black orpheus. 

Equinox. 

Just friends. 

Fly me to the moon. 

All of me. 

How high the moon 

Billie´s Bounce 

Just Friends 

 

(*) Según el perfil del alumno, se recurrirá a diferentes obras o ejercicios técnicos. 
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3º Curso 

 
1. Práctica de la mano en el mástil y trabajo de la Técnica de Púa. 

2. Desarrollo progresivo de la agilidad. 

3. Práctica de la escala menor melódica. 

4. Práctica de los modos de la escala menor melódica. 

5. Lectura y memorización de patrones y frases sobre la cadencia II-V-I en modo 

mayor y modo menor (adecuados al nivel de este curso). 

6. Repaso de triadas cerradas y sus inversiones y práctica de triadas en disposición 

abierta (mayores, menores, disminuídas y aumentadas) . 

7. Práctica de Triadas sobre la armonía sobre temas propios del curso. 

8. Práctica de los Acordes y Arpegios Cuatriada  

9. Práctica de los tonos guía sobre la armonía de los diferentes tema. 

10. Trabajo sobre el Groove de los diferentes estilos: Jazz, Bossa Nova, Funk, Reggae, 

Rythm & Blues, Rock, etc. 

11.  Lectura a primera vista armónica y melódica ( cuarta y quinta posición). 

12.  Estudio de la métrica y el ritmo con metrónomo u otros dispositivos tales  como 

secuenciadores. 

13.  Estudio de temas por estilos. Piezas más representativas 

 Forma Blues (Mayor y menor) 

 Forma AABA, ABCD, AABC, AABA, AAB, AB 

14. Transcripción de solos. Análisis y extracción de recursos 

15. Introducción a Chord Melody para guitarra solista 

 

PRIMER TRIMESTRE 

 

Cuatriadas DROP 2  1ª inversión en [5432] 

Escala menor melódica. 

Lectura a 1ª vista  

Transcripción 

Tema repertorio: Beautiful Love 

 

SEGUNDO TRIMESTRE Cuatriadas DROP 2  1ª inversión en [4321] 

Escala menor melódica 
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Lectura a 1ª vista 

Transcripción 

Tema repertorio: There is no Greater Love 

 

TERCER TRIMESTRE Cuatriadas DROP 2 en [5432] 

Repaso Escala Blues y Menor pentatónica 

Lectura a 1ª vista 

Transcripción 

Triadas disposición abierta 

Tema repertorio: A Child is Born 

 

Repertorio: 

Beautiful love. 

Footprints. 

There is no greater love. 

A child is born. 

But beautiful. 

 

(*) Según el perfil del alumno, se recurrirá a diferentes obras o ejercicios técnicos. 

 

4º Curso 

 
 Práctica de la escala menor armónica y melódica en 5 posiciones 

 Práctica de la escala melódica y sus 7 modos 

 Lectura y memorización de patrones y frases sobre diferentes cadencias y 

progresiones armónicas en todos los tonos.  

 Repaso de triadas (abiertas, cerradas, sus inversiones, mayores, menores, aumentadas 

y disminuídas) y práctica de las triadas sobre la armonía de un tema. 

 Práctica de Triadas sobre la armonía sobre temas propios del curso. 

 Práctica de los Acordes Cuatriada y sus inversiones.  

 Trabajo sobre las Tensiones más habituales de los Acordes Cuatriada 
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 Enlace de arpegios cuatriada en diferentes progresiones armónicas  utilizando notas 

de aproximación 

 Trabajo sobre dominantes secundarios y dominantes sustitutos  

 Análisis de Standard, relación escala-acorde 

 Práctica de los tonos guía sobre la armonía de los diferentes tema. 

 Lectura a primera vista armónica y melódica (5ª y 6ª posición). 

  Estudio de temas por estilos. Piezas más representativas 

 Forma Blues (Mayor y menor) 

 Forma AABA, ABCD, AABC, AABA, AAB, AB 

 Transcripción de solos. Análisis y extracción de recursos 

 Práctica de Chord Melody en la guitarra solista 

 

PRIMER TRIMESTRE 

 

Cuatriadas DROP 2  2ª inversión en [5432] 

Escala Menor Melódica 

 Lectura a 1ª vista  

Transcripción 

Chord Melody sobre un tema Standard 

Patron Melódico II V I en Tonalidad Mayor 

Tema repertorio: On Green Dolphin Street 

 

SEGUNDO TRIMESTRE Cuatriadas DROP 2  2ª inversión en [4321] 

Lectura a 1ª vista 

Transcripción 

Chord Melody sobre un tema Standard 

Patron Melódico II V I en Tonalidad Menor 

Tema repertorio: All The Things You Are 

TERCER TRIMESTRE Repaso Cuatriadas DROP 2  2ª inversión en [5432] y 

[4321] 

Escala mayor en posiciones CAGED 

Lectura a 1ª vista 

Transcripción 
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Chord Melody sobre un tema Standard 

Patrón melódico II V I  

Tema repertorio: Solar 

 

Repertorio: 

Scraple from the aplle 

Solar 

In a sentimental mode. 

On green dolphin sreet. 

There will be another you. 

Round midnight. 

All the Things You Are 

 

(*) Según el perfil del alumno, se recurrirá a diferentes obras o ejercicios técnicos. 

 

5º Curso 

 

 Automatización y profundización sobre los modos de la escala mayor, escala 

menor armónica (mixolidia b9,b13),escala menor melódica (lídia b7, alterada) así 

como escalas pentatónicas y de blues, mayores y menores en todas las posiciones y 

tonos. 

 Introducción a las escalas simétricas (aumentada, disminuída y por tonos) 

 Introducción a los diferentes tipos de escala bebop (mayor, dórica y mixolidia) 

 Lectura y memorización de patrones y frases sobre diferentes cadencias y 

progresiones diatónicas y no diatónicas en todos los tonos.  

 Repaso de triadas (abiertas, cerradas, sus inversiones, mayores, menores, 

aumentadas y disminuídas) y práctica de las triadas sobre la armonía de un tema. 

 Práctica de los acordes cuatriada y sus inversiones.  

 Trabajo sobre las tensiones más habituales de los acordes cuatriada 

 Enlace de arpegios cuatriada en diferentes progresiones armónicas  utilizando notas 

de aproximación y cromatismo. 
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 Trabajo sobre dominantes secundarios y dominantes sustitutos  

 Trabajo sobre la rearmonización de un tema. 

 Práctica de los tonos guía sobre la armonía de los diferentes temas. 

 Lectura a primera vista (melódica y armónica) en todas las posiciones. 

  Estudio de temas por estilos. Piezas más representativas 

 Forma Blues (Mayor y menor) 

 Forma AABA, ABCD, AABC, AAB, AB 

 Rhythm Changes 

 Transcripción de solos. Análisis y extracción de recursos y aplicación en todos los 

tonos y posiciones. 

 Trabajo sobre la línea Walking Bass y Voicings & Comping 

 Práctica de Chord Melody en la guitarra solista 

 

 

PRIMER TRIMESTRE 

 

Cuatriadas DROP 2  3ª inversión en [5432] 

Escala Simétrica Disminuida Introducción 

Lectura a 1ª vista  

Transcripción 

Chord Melody sobre un tema Standard 

Patron Melódico II V I  

Comping 

Introducción estructura Rhythm & Changes 

Tema repertorio: Blues for Alice 

 

SEGUNDO TRIMESTRE Cuatriadas DROP 2  3ª inversión en [4321] 

Escala Simétrica Disminuida y acordes resultantes 

Lectura a 1ª vista 

Transcripción 

Chord Melody sobre un tema Standard 

Walking Guitar 

Patron Melódico II V I 

Rhythm & Changes  
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Tema repertorio: Oleo 

TERCER TRIMESTRE Repaso Cuatriadas DROP 2  3ª inversión en [5432] y 

[4321] 

Escala de tonos enteros 

Lectura a 1ª vista 

Transcripción 

Chord Melody sobre un tema Standard 

Patrón melódico II V I  

Tema repertorio: A Night in Tunisia 

 

Repertorio: 

Blues for Alice. 

Oleo. 

Someday my prince will come. 

Stolen moments. 

A Night in Tunisia. 

 

(*) Según el perfil del alumno, se recurrirá a diferentes obras o ejercicios técnicos. 

  

6º Curso 

 

 Automatización y profundización sobre los modos de la escala Mayor, escala 

menor armónica (Mixolidia b9,b13), escala menor melódica (Lídia b7, alterada) así 

como escalas pentatónicas y de Blues, mayores y menores en todas las posiciones y 

tonos. 

 Trabajo sobre las Escalas Simétricas (aumentada, disminuída y por tonos) y su 

aplicación en la Improvisación. 

 Trabajo sobre los diferentes tipos de escala Bebop (mayor, dórica y mixolidia) 

 Lectura y memorización de patrones y frases sobre diferentes cadencias y 

progresiones diatónicas y no diatónicas en todos los tonos.  

 Repaso de triadas (abiertas, cerradas, sus inversiones, mayores, menores, 

aumentadas y disminuídas) y práctica de las triadas sobre la armonía de un tema. 
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 Práctica de los acordes cuatriada y sus inversiones.  

 Trabajo de las tensiones más habituales de los acordes cuatriada 

 Enlace de arpegios cuatriada en diferentes progresiones armónicas  utilizando 

Notas de Aproximación y cromatismo. 

 Trabajo sobre dominantes secundarios, dominantes sustitutos y dominantes por 

extensión. 

 Trabajo sobre la rearmonización de un tema. 

 Práctica de los tonos guía sobre la armonía de los diferentes temas. 

 Lectura a primera vista (melódica y armónica) en todas las posiciones. 

  Estudio de temas por estilos. Piezas más representativas 

 Forma Blues (Mayor y menor) 

 Forma AABA, ABCD, AABC, AABA, AAB, AB 

 Rhythm Changes 

 Coltrane Changes 

 Transcripción de solos. Análisis y extracción de recursos y aplicación en todos los 

tonos y posiciones. 

 Trabajo sobre la línea Walking Bass y Voicings & Comping 

 Práctica de Chord Melody en la guitarra solista 

 

PRIMER TRIMESTRE 

 

Cuatriadas DROP 3 en [6432] 

Escala Mayor Bebop 

Lectura a 1ª vista  

Transcripción 

Chord Melody sobre un tema Standard 

Coltrane Changes Introducción 

Comping 

Introducción estructura Rhythm & Changes 

Tema repertorio: Dona Lee 

SEGUNDO TRIMESTRE Cuatriadas DROP 3 en [5321] 

Escala Mixolidia Bebop 

Lectura a 1ª vista 
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Transcripción 

Chord Melody sobre un tema Standard 

Coltrane Changes 

Rhythm & Changes  

Tema repertorio: Darn That Dream 

TERCER TRIMESTRE Repaso  Cuatriadas DROP 3  

Repaso material visto en cursos anteriores 

Lectura a 1ª vista 

Transcripción 

Chord Melody sobre un tema Standard 

Tema repertorio:Nica´s Dream 

 

 

Repertorio. 

Donna Lee. 

Ornitology. 

Darn that dream. 

Au privave. 

Joy Spring. 

Rhythm & Changes. 

Nica´s Dream 

 

(*) Según el perfil del alumno, se recurrirá a diferentes obras o ejercicios técnicos. 

 

Bibliografía 

1. “The Advancing Guitarist” ( M. Goodrick) 

2. “ Almanac  of Guitar Voice Leading: Name that Chord”  (M. Goodrick) 

3. “ Melodic Structure”  (J. Bergonzi) 

4. “Pentatonics”  (J. Bergonzi) 

5. “ Melodic Rhythms”  (J. Bergonzi) 

6. “A Modern Method For Guitar Vol. 1, 2 y  3”  (W. Leavitt) 

7. “ Guitar Comping”  (B. Galbraith) 
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8. “ Jazz Solo Guitar”  (B. Galbraith) 

9. “ Play Along with Bach”  (B. Galbraith) 

10. “ How to Play Bebop Vol.1, 2 y 3 “(D. Baker) 

11. “ Harmonic Mechanisms for Guitar, Vol. 1” (G. Van Eps) 

12. “ Complete Book Of Harmony Theory & Voicing”  (B. Willmot) 

13.  “Three-note Voicings and Beyond”  (R. Vincent) 

14. “Serie Didáctica para Guitarra”  (A. Carlevaro) 

15. “Right Hand Development for Jazz Guitar” ( Renard D. Hoover) 

16. “Rhythm Blues”  (R. Ford) 

17. “The Blues and Beyond” (R. Ford) 

18. “Swing & Big Band Guitar”  (C. Johnson) 

19. “Reading studies for guitar” ( W. Leavitt) 

20. “Melodic Rhythms for Guitar”  (W. Leavitt) 

21. “Sight Reading for the Contemporany Guitarist” (T. Bruner) 

22. “Patterns for jazz.( J. Coker) 

23. “How to Comp” (H. Crook) 

24.  Fake Books (Repertorio) 

25. “ Play Along Series”  (J. Aebersold) 

 

Material didáctico 

 
Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales y medios: 

 

       En el aula: 

 pizarra pautada, 

 armario para bibliografía,  

 espejo de cuerpo entero, 

 metrónomo, 

 radio-casette-CD,  

 sillas sin reposa brazos y asiento recto 

 varios atriles. 
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 2 amplificadores de Guitarra 

 

       Biblioteca: préstamo de partituras, revistas y libros.   

 

       Fonoteca: 

 Reproductor de DVD  

 Video. 

        

Convocatoria ordinaria 

 

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se 

realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer 

trimestre tendrá carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada 

materia determinará si el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y 

calificará teniendo como referente los criterios de evaluación establecidos en el currículo de 

la asignatura y concretados en su programación didáctica. La evaluación final del alumnado 

tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la información recogida a lo 

largo del mismo. 

 

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las 

asignaturas cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La  

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, 

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las 

inferiores a cinco.  

 

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental,  su 

recuperación deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del 

mismo. En el resto de los casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las 

asignaturas no superadas en el curso anterior. La calificación negativa en tres o más 

asignaturas de uno o varios cursos impedirá la promoción del alumno o alumna al curso 

siguiente y conllevará la repetición del curso completo que no haya sido superado. 
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Pérdida de evaluación continua (Junio) 

 

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio:  

 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve. 

 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, 

perdiendo el alumno el derecho a la evaluación continua. 

 

 El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un examen final.  

 

El alumno/a interpretará en dicho examen un compendio de todo el programa (explicado en 

el apartado de mínimos exigibles) del Curso correspondiente (consultado previamente al 

Departamento de Música Moderna). La prueba se realizará ante tribunal. Los criterios de 

evaluación y calificación serán los mismos que se apliquen en la convocatoria extraordinaria 

de septiembre. 

 

 Al menos una de las obras deberá ser interpretada de memoria. 

 

Pruebas de nivel 

 

Todos los alumnos que cursen 2º, 4º y 6º de Enseñanza Profesional deberán presentarse a 

una Prueba de Nivel. Deberán tocar un programa específico en dichas pruebas,   cualquier 

otro programa diferente deberá ser consultado previamente al Departamento.  

 

La evaluación final ordinaria de la asignatura de Guitarra Eléctrica en los cursos 2º, 4º y 6º 

de las enseñanzas profesionales de música se realizará atendiendo al siguiente 

procedimiento: 

 

El alumnado matriculado en los mencionados cursos realizará, ante los respectivos 

tribunales, una prueba práctica instrumental en formato de audición o concierto, que tendrá 

carácter público. 
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La calificación de la citada prueba supondrá el 30% de la ponderación de la calificación 

final del alumno o alumna en el curso y especialidad de que se trate, representando el 70% 

restante la calificación derivada de la evaluación continua otorgada por el Tutor o Tutora de 

la enseñanza instrumental. 

 

El contenido de la Prueba de nivel para 2º y 4º curso de será: 

 

 Interpretar dos de las obras, elegidas libremente por el alumno, de entre las que se 

proponen para ese curso de Enseñanzas Profesionales para realizar la melodía, un 

acompañamiento, y un solo improvisado sobre la armonía cifrada.  

Al menos una de las obras  deberá ser interpretada de memoria. 

 

El contenido de la Prueba de nivel para 6º curso será: 

 Interpretar tres de las piezas, elegidas libremente por el alumno, de entre las que se 

proponen para 6º curso de Enseñanzas Profesionales. Para realizar la melodía, un 

acompañamiento, y un solo improvisado sobre la armonía cifrada.  

 

Al menos una de las obras deberá ser interpretada de memoria. 

En la calificación de la prueba se aplicarán los siguientes Criterios: 

Criterios de Calificación Prueba de Nivel 

 

Aspectos físicos y posturales 5,00% 

Manejo del repertorio 20% 

Conocimiento y buena utilización de los recursos del instrumento 5% 

Lectura, articulación, ataque, digitación creación e improvisación 25% 

Estilo, fraseo, respiración, sonoridad y  dinámica 25% 

Memoria 5% 

Interpretación y aportación personal 15% 
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Matrícula de honor y Premio de fin de grado 

  

Según  la Orden de 4 de Mayo de 2009, u de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta 

del Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de 

“Matrícula de Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y 

alumnas con mejor expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

 

 Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una 

determinada asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba 

que el centro determine, podrá concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el 

resultado obtenido sea consecuencia de un excelente aprovechamiento académico, 

unido al esfuerzo e interés por la asignatura especialmente destacable. 

 El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del 

número de alumnos matriculados por curso y asignatura.  

 Prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, en el caso de la 

asignatura instrumental o vocal  

 

 

Requisitos 

 

Podrán optar a las pruebas para la obtención de MH los alumnos que hayan obtenido 10 en 

la evaluación final de la especialidad, previo informe favorable del profesor tutor. 

 

Procedimiento y fase previa 

Las distintas áreas propondrán al departamento los alumnos que aspiran a obtener MH. 

 

Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo a determinar, dos piezas o 

más de diferentes estilos de las programadas en el curso o de cursos superiores. Una de las 

piezas tiene que ser de memoria. 
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Tiempo para las audiciones 

 

Curso Mínimo Máximo 

1.º EP 10 

2.º EP 10 15 

3.º EP 15 20 

4.º EP 15 20 

5. EP 20 25 

6.º EP 20 25 

Premio Fin de Grado 30  

 

 

Se hará una audición para cada curso que será calificada por un tribunal compuesto por los 

profesores tutores del departamento (a excepción del profesor de instrumento y del 

profesorado que sea padre o madre del alumnado que se presente en cada curso).  

 

 

El tribunal calificará dicha audición en base a los siguientes criterios de calificación: 

1. Domina la interpretación de memoria y ante un posible error de memoria reanuda    

de manera natural el discurso musical 

2.  Interpreta con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales 

manteniendo el pulso durante la interpretación. 

3.  Ejecuta fielmente los matices indicados en la partitura. 

4. Realiza fielmente los tiempos indicados por el compositor. 

5. Realiza una interpretación adecuada del fraseo, estilo... 

6.  Domina los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas. 

7.  Demuestra tener dominio o control escénico. 

8. Demuestra controlar los diferentes elementos que forman parte de la emisión del 

sonido (instrumento, amplificador y efectos) obteniendo así una buena calidad 

sonora en la interpretación. 
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9. Demuestra dominio y coherencia en la improvisación atendiendo a los aspectos 

relacionados con la armonía y el lenguaje melódico-rítmico de la obra a interpretar. 

10. Es capaz de retomar el discurso musical en caso de que se “pierda” mientras 

improvisa sobre la forma de la obra a interpretar. 

 

El mínimo de síes necesario para obtener una propuesta positiva en la MH es de 9. 

  

Una vez realizadas las audiciones el tribunal se reunirá y procederá, basándose en los 

anteriores criterios de calificación a emitir en votación secreta, un SÍ o un No para la 

propuesta de obtención de MH. 

  

Para que la propuesta sea favorable es necesario la mayoría de un 75% de los miembros del 

tribunal. 

  

Una vez finalizada la votación el departamento hará una propuesta de los alumnos 

merecedores de MH a la CCP. 

 

Fase final 

Una vez realizada la propuesta de los departamentos se seguirá el siguiente procedimiento 

 

En caso de que haya suficiente número de MH para todos los aspirantes, los alumnos 

obtienen la calificación de MH 

 

En caso de que no haya suficiente número de MH para todos los aspirantes se seguirá el 

siguiente procedimiento: 

● Mejor nota en las asignaturas instrumentales del curso al cual opta a Matrícula (Se 

definen a continuación) 

● En caso de continuar el empate 

● Mejor nota resto de asignaturas del curso al cual opta a Matrícula 

 

Asignaturas instrumentales   

 1er  y 2º Curso: Conjunto instrumental 
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3er Curso: Conjunto instrumental 

4º Curso: Conjunto instrumental e Improvisación y acompañamiento 

5º y 6.º Curso: Conjunto instrumental e Improvisación y acompañamiento 

 

 Los alumnos/as que hayan obtenido la calificación de 10 en el sexto curso en la 

asignatura de instrumento o voz, podrán optar al “Premio fin de Grado” de la 

especialidad. Para ello la Dirección del centro nombrará un tribunal compuesto por 

profesorado de la especialidad o especialidad afín y del que no podrá formar parte, 

en ningún caso, el profesor/a  del alumnado aspirante. Asimismo, podrán participar 

en el tribunal personas de reconocido prestigio en el ámbito musical. 

 Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo mínimo de 30 

minutos, 2 piezas o más de diferentes estilos de las programadas en el curso. Una de 

las piezas tiene que ser de memoria. 

 El “Premio de fin de Grado” no podrá ser compartido. El alumnado que, habiendo 

optado al “Premio de fin de Grado” no lo haya obtenido, podrá ser premiado con una 

“Mención de honor”, hasta un máximo de dos por especialidad, si el tribunal  lo 

considera adecuado. 

 El alumnado que haya obtenido el “Premio fin de Grado” en una determinada 

especialidad en su centro podrá concurrir a las pruebas que en su momento organice 

la Consejería para la obtención del “Premio Extraordinario en Enseñanzas Artísticas 

de la Comunidad Autónoma de Canarias” en la modalidad correspondiente. 

 El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor y de Premio de fin de 

Grado en la secretaría del centro. 

 

Convocatoria extraordinaria 

 

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la  convocatoria ordinaria, tanto 

las que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos 

anteriores. 
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Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido 

evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El alumno hará 

constar en la pre matrícula su intención de hacer uso de la convocatoria extraordinaria. 

  

Los alumnos, en los cursos 1º, 3º o 5º de E.P. se presentarán con el repertorio decidido por 

su profesor de entre el repertorio de curso, recogido en informe realizado por el profesor en 

junio, entregado al alumno con acuse de recibo y del que guardará copia el Jefe del 

Departamento. 

 

Los alumnos, en los cursos 2º, 4º o 6º de E.P., se presentarán al menos con el mismo 

repertorio requerido para las pruebas de nivel en la convocatoria de junio. 

 

Criterios de Calificación 

 

Postura, relajación y peso 5,00% 

Repertorio y velocidad 20% 

Conocimiento y buena utilización de los recursos mecánicos del 

instrumento 
5% 

Lectura, articulación, ataque, digitación 25% 

Estilo, fraseo, respiración, sonoridad y  dinámica 25% 

Memoria 5% 

Interpretación y aportación personal 15% 
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Criterios y actividades de recuperación para alumnos con asignaturas pendientes y 

pérdida de Evaluación Continua 

 
 
Alumnos que repiten la asignatura 

 

Los alumnos con asignatura instrumental pendiente asistirán normalmente a clase del curso 

que repite hasta alcanzar los mínimos exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciará 

los contenidos del curso posterior dándose por aprobado el curso que repetía a excepción de 

2º y 4º, que deberán realizer la corresondiente Prueba de Nivel. 

 

Estos alumnos podrán iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesor lo 

estimase oportuno. 

 

Matrícula en más de un Curso 

 
Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico 

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas 

del curso en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del 

conjunto de profesores que participan en su enseñanza.  

 

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el 

alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la 

Orden de 5 de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas 

profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

Desarrollo del procedimiento 

 

Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases: 

1ª. Evaluación del informe del profesor/a tutor/a.  

2ª. Emisión del informe del equipo educativo.  

3ª. Realización de las pruebas de validación. 
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4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia. 

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso. 

6ª. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá 

de la aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas. 

7ª. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, 

resulten validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a 

autorizar la correspondiente ampliación de matrícula.  

 

 

 

Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes 

 

    Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que 

soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan: 

1. Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las 

calificaciones obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente 

académico del curso anterior: 

1.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz. 

1.2. Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre matriculado 

(primera evaluación). 

1.3. Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

1.4. Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas. 

1.5. Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

 

2. Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el 

alumnado: 

  2.1. Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado en la 

enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según corresponda o, al menos, 

en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante certificación académica presentada 

por el interesado. 
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  3. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las 

enseñanzas profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera 

evaluación, su expediente académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de 

haberlas cursado. De no ser así, se procederá a valorar exclusivamente las calificaciones 

obtenidas en la primera evaluación del curso. 

 

 

Informes del profesor tutor y del equipo educativo 

 

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su 

posible concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo 

compuesto por el profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna 

solicitante. 

 

Pruebas de validación 

 

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal 

compuesto por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, 

cuya finalidad será, de una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que se 

encuentra matriculado y, de otra parte, la de validar o no la ampliación de matrícula 

solicitada. 

 

El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal. 

 

2. Las pruebas de validación consistirán, al menos, en la interpretación por el solicitante de 

dos piezas, obras o fragmentos, así como la realización de un ejercicio de lectura a primera 

vista, a determinar por el departamento correspondiente. La selección de los ejercicios que 

compongan la prueba deberá tener como referente la distribución de los objetivos, 

contenidos y criterios de evaluación establecidos en el currículo para el curso en que se 

encuentre matriculado el alumno. 
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3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales, 

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en 

función del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna. 

Medidas de atención a la diversidad 

 

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de Atención a la diversidad, que 

cada profesor concretará en su Programación de aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la Programación. El profesor 

puede programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el 

repertorio para los alumnos que demuestren mayor capacidad o interés y dedicación. 

  

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso. 

Orientaciones metodológicas 

 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música está definido por el conjunto de 

Objetivos, competencias profesionales, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de 

evaluación que han de regular la práctica docente en estas enseñanzas.  

 

La norma que  establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música para la 

Comunidad Autónoma de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco de su 

autonomía pedagógica y organizativa, lo concreten y complementen, mediante la 

elaboración de los correspondientes proyectos educativos de centro.  

 

Por tanto, en relación con los métodos pedagógicos, son los centros, en primera lugar, a 

través de los citados proyectos educativos y el propio profesorado, en última instancia, 

mediante su programación didáctica, los responsables para determinar la metodología 

didáctica que deba emplearse en el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje 

musical. 
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No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopción de las decisiones docentes que 

correspondan, es pertinente definir algunas orientaciones metodológicas que transmitan al 

profesorado y al alumnado los principios y premisas didácticas en las que se asienta el 

presente currículo. 

 

Como ha quedado señalado, el eje vertebrador de la formación de los alumnos y las alumnas 

que cursan estas enseñanzas debe ser la enseñanza de la asignatura de la especialidad 

instrumental o vocal, en torno a la cual debe orientarse la acción educativa de todo el 

profesorado, con independencia de las asignaturas que imparta. Se trata de conseguir la 

mayor unificación de criterios en relación con las competencias que deben ser adquiridas por 

el alumnado en cada curso y al final del grado, así como la coherencia interna en lo que se 

refiere a los procesos y procedimientos didácticos y artísticos que deban ser utilizados para 

la consecución de aquéllas.  

 

En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la dificultad 

de estos estudios, se simultanea con la enseñanza obligatoria y postobligatoria, lo que 

sugiere que los procesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan similares principios 

de actividad constructiva como elemento decisivo en la realización del aprendizaje, que, en 

último término, es construido por el propio alumnado, modificando y reelaborando sus 

esquemas de conocimiento.  

 

De igual forma, la integración necesaria entre ambos tipos de enseñanza exige de las 

administraciones educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos que 

redunden en la adecuada armonización de las dos enseñanzas, facilitando al alumnado la 

correcta realización de sus diversas materias de estudio.  

 

La interpretación musical es una de las grandes metas en las enseñanzas instrumentales, y 

como tal, es un hecho en principio subjetivo, donde se aúnan el mensaje del autor y la 

transmisión personalizada del intérprete. Del desarrollo de la personalidad y sensibilidad del 

alumnado, en las que lo subjetivo ocupa un lugar primordial- va a depender que la carga de 

comunicación conceptual y de expresión de emociones sea la adecuada.  
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El alumnado se convierte en protagonista del proceso educativo, asumiendo el profesor el 

papel de guía y consejero, esforzándose en dar opciones, en orientar y en estimular la 

receptividad y respuesta de los alumnos, dando, además, soluciones concretas a problemas 

concretos.  

 

Las programaciones deben ser lo suficientemente abiertas y flexibles como para atender la 

individualidad, desarrollando las posibilidades y supliendo las carencias. El concepto de 

técnica debe ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus aspectos mecánicos y 

buscando una técnica de interpretación en su sentido más amplio. En este sentido, algunos 

aspectos a tener en  cuenta serían los siguientes: 

 

1. Conseguir que el alumno o la alumna toque relajadamente, de manera que la música 

tenga fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado. 

2. Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica. 

3. Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra. 

4. Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo 

ello respetando al máximo el estilo. 

5. Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase 

individual y en audiciones públicas. 

6. Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumno o la 

alumna. 

7. Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental  

 

La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y útiles para realizar otros 

aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos.  

 

El estudio individual, como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos de 

racionalización y estructuración, debe formar parte, desde el primer momento, de la vida del 

alumnado, pues éste debe poner en práctica y simultanear todo lo aprendido.  
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En este mismo contexto, las enseñanzas de carácter más teórico deben valerse de estrategias 

educativas que promuevan la participación activa del alumnado,  el contacto más directo con 

la materia de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica que conlleva.  

 

Las áreas de composición deberán ser flexibles en cuanto a conjugar la tradición y el 

necesario rigor en su dominio, con composiciones más libres en forma paralela a la 

tradicional y con un desarrollo precoz de la personalidad creativa del alumnado.  

 

Los proyectos educativos, así como las programaciones didácticas del profesorado deberán 

poner de relieve el alcance y significación que tiene cada una de las especialidades 

instrumentales o vocales, con sus correspondientes asignaturas, en el ámbito profesional, 

estableciendo una mayor vinculación del centro con el mundo del trabajo y considerando 

éste como objeto de enseñanza y aprendizaje y como recurso pedagógico de primer orden.  

 

La concreción curricular en los centros es un trabajo de conjunto de los equipos docentes y 

ha de tener en cuenta las características y peculiaridades del alumnado y del profesorado. El 

proyecto educativo del centro conlleva la reflexión sobre la práctica docente, permitiendo su 

adecuación al concepto del centro y a su evolución.  

 

La evaluación constituye una herramienta fundamental para el análisis, seguimiento y 

valoración de todo el proceso educativo. Su concreta aplicación suministra una información 

esencial que debe servir de referencia para una actuación pedagógica posterior. La 

evaluación del alumnado es un proceso continuo y personalizado y tiene como objeto la 

valoración tanto de los aprendizajes de los alumnos como de los procesos mismos de 

enseñanza. En consecuencia, debe relacionarse directamente con los Objetivos que se 

pretenden conseguir y con el plan de acción para llevarlo a cabo.  

 

Una de las premisas básicas para que el seguimiento unitario y global del rendimiento 

académico del alumnado sea real y efectivo es la de garantizar que la evaluación se realice 

por todo el equipo docente que lo atiende, de modo colegiado e integrado, a lo largo de todo 

el proceso de valoración. Este, sin duda, será uno de los retos a afrontar en la implantación 

del nuevo currículo de estas enseñanzas.  
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Por otra parte, es necesario partir de la base de que estamos ante la evaluación de unas 

enseñanzas de carácter profesionalizador, debiendo ajustarse las formas, instrumentos y 

criterios de evaluación a la adecuada apreciación de los aprendizajes realizados por los 

alumnos, atendiendo al perfil recogido en los correspondientes proyectos curriculares de los 

centros.  

 

En los procesos evaluativos de estas enseñanzas, además de las pruebas escritas, en sus 

diversas modalidades, se instrumentarán pruebas prácticas o de ejecución junto a pruebas o 

actividades de carácter oral.  

 

La norma consagra como referencias para una correcta evaluación la recogida de datos y la 

valoración realizadas por el profesor a través de la observación directa y del contacto 

inmediato con el alumno o la alumna, la referida a los mismos parámetros en la actividad 

musical colectiva y la que sea producto de las diferentes audiciones realizadas por los 

alumnos.  

 

Finalmente, la evaluación que debe realizar el profesorado debe abarcar, además de los 

aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia práctica 

docente. 

  

Introducción de las TIC dentro de la Programación Didáctica 

 

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las 

tecnologías de la información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para 

los docentes, hasta tal punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de 

innovar en su “metodología tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma 

recursos tecnológicos. 

El Departamento de Música Moderna incorpora las siguientes herramientas y recursos 

digitales como apoyo en el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 
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● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 

rendimiento escolar del alumnado  

El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada “Pincel 

Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con sistema 

operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo iOS, por lo 

que las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, así como las faltas 

de asistencia. 

 

 G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto 

en marcha a partir del curso 2023/2024 la suite de Google, G Suite for Education, 

dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la 

metodología tradicional.. 

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán  serán las siguientes: 

 Google Classroom: Durante la clase, se irá anotando, tanto la evolución en 

el repertorio marcado para esa clase, como todos aquellos aspectos que el 

alumnado deba de trabajar para la siguiente clase. Asimismo, las tareas que 

se manden se harán a través de esta plataforma. 

 Google Drive: Todo el repertorio del curso, así como cualquier otro tipo de 

material audiovisual que se genere en el aula, se guardará de forma segura, 

cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta compartida de la 

cuenta corporativa. 

 Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que 

impartir docencia online, se usará la plataforma Google Meet, donde el 

estudiante recibirá una invitación del profesor para unirse al aula virtual y 

realizar la clase desde esta aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se 

guardarán en Google Drive, con el objetivo de realizar un análisis de la 

interpretación y que el estudiante pueda hacer un análisis crítico de su 

ejecución.  
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En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, conectándose los 

padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante. 

 Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de 

datos. Las familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando 

este medio. 

 YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el 

aula, para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para 

observar, tanto lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

 Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa 

del resultado de la clase. 

 

 

Recursos didácticos  

 Tablet. 

 Ordenador portátil. 

 Equipo de Música. 

 Dispositivos móviles. 

Actividades complementarias y extraescolares 

 

Concierto de Navidad o Fin de Curso: cada profesor podrá organizar conciertos de carácter 

extraordinario con sus alumnos o conjuntamente con otros Departamentos. 

 

Además el alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares 

organizadas por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a 

continuación de forma general algunas de ellas: 

 Actividades para celebrar  la festividad de Santa Cecilia 

 Semana de Puertas Abiertas  

 Concierto de Alumnos Avanzados 

 Actividad de conciertos, Jam sesión: a realizar en los distintos espacios del Centro. 
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1. INTRODUCCIÓN. 

 

La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita 

esencialmente la presencia de un mediador entre el creador y el público al que 

va destinado el producto artístico: este mediador es el intérprete.  

 

Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, 

director o directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la 

problemática de su labor por el correcto entendimiento del texto, un sistema 

de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo enriquecimiento a 

lo largo de los siglos, padece – y padecerá siempre – de irremediables 

limitaciones para representar el fenómeno musical como algo esencialmente 

necesitado de recreación, como algo susceptible de ser abordado desde 

perspectivas subjetivamente diferentes.  

 

En la música popular, el Jazz, el Rock, etc.la partitura suele ser un mero guión 

con la melodía (escrita de manera muy simple y con amplio margen a la 

interpretación), y la armonía escrita en forma cifrada, dejando al ejecutante la 

responsabilidad de armonizar y enlazar estos acordes.  

Todo esto, sin olvidar que, el aspecto más básico e importante de la 

improvisación, y que además no es exclusivo del Jazz, si no que es común a 

todos los géneros en la música popular, se encuentra en el acompañamiento. 

En este campo de la música, todos los ejecutantes inventan y crean su parte, 

basándose en la armonía cifrada de la pieza que está en la partitura o guión.  

 

Por eso, se hace imprescindible el estudio de la armonía analítica y sistema de 

cifrado (moderno) de acordes. 
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3. OBJETIVOS 

 

OBJETIVOS GENERALES  

Las enseñanzas profesionales de música tienen como objetivo contribuir a 

desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores 

cívicos propios del sistema educativo y, además, las siguientes capacidades:  

a. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les 

permita fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos  

b. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de 

formación y enriquecimiento personal.  

c. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico.  

 

d. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el 

autoconocimiento y desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la 

sensibilidad, la imaginación, la personalidad, la reflexión, la comunicación, la 

cooperación, el disfrute y la creatividad en la realización de producciones 

artístico-musicales.  

e. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación 

musical y cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la 

música.  

f. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de 

interrelación social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a 

las necesidades del colectivo.  

g. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los 

conceptos científicos de la música.  

h. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del 

patrimonio histórico y cultural.  
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

La enseñanza de la Improvisación en el grado medio tendrá como objetivo 

contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:  

1. Analizar con fluidez estructuras armónicas y formales.  

2. Interiorizar de forma auditiva el material usado en las improvisaciones.  

3. Perfeccionar el fraseo rítmico característico de la música moderna.  

4. Incrementar de forma paulatina la cantidad de recursos en la improvisación.  

5. Valorar la improvisación a partir de la corrección armónica. 6. Transcribir 

improvisaciones (solísticas y de acompañamiento).  

 

 

4. COMPETENCIAS PROFESIONALES. 

 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que 

los alumnos y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 

 

Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados 

en las asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

 

Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, 

funciones y transformaciones en los distintos contextos históricos. 

 

Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y 

de la interpretación musical. 
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Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de 

cada uno, tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la 

disposición necesaria para saber integrarse como un miembro más del mismo 

o para actuar como responsable del conjunto. 

 

Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan 

interactuar con otros componentes, contrastar la práctica individual con la 

colectiva y enriquecer la relación afectiva con la música a través del canto y de 

la participación instrumental en grupo. 

 

Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para 

utilizar con seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e 

interpretación. 

 

Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas 

que componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para 

conseguir una interpretación artística de calidad. 

 

Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las 

exigencias de las obras a interpretar. 

Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que 

surjan en la interpretación. 

 

Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la 

creatividad musical. 

 

Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras 

escritas en todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de 

los diferentes estilos y épocas, así como en los recursos interpretativos de cada 

uno de ellos. 
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Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad 

comunicativa. 

 

Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las 

tareas y funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

 

Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, 

tanto desde un enfoque armónico, formal como estético. 

 

 

5. CONTENIDOS 

 

De concepto  

 

En esta etapa didáctica, en la asignatura de Improvisación y Acompañamiento 

(4º, 5º, y 6º), tomaremos por adquiridos los conocimientos iniciales del lenguaje 

y la teoría musical y armonía analítica. Estos deberán tener un nivel adecuado 

a los parámetros de exigencia que el alumno deberá tener asimilados al término 

de las Enseñanzas Profesionales de Música, y acordes al nivel de un Acceso a las 

Enseñanzas Superiores de Música, para la obtención de un Titulo de Grado en 

Música Moderna y Jazz.  

Estos contenidos de Concepto son los que desarrollaremos, en cada uno de los 

3 cursos, en sus respectivos apartados. 

 

De procedimiento:  

1. Interiorización de los conceptos por medio de la percepción auditiva, la 

composición, la improvisación, la precisión rítmica y el análisis en las 12 

tonalidades.  
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2. Realización grupal de diferentes ejercicios de improvisación en clase.  

 

3. Realización grupal de diferentes ejercicios de agilidad mental armónica en 

clase. 4. Realización de tareas semanales por parte del alumno.  

 

De actitud:  

 

1. Valorar la improvisación a partir de la corrección armónica.  

 

2. Interés por practicar en grupo los recursos explicados para su correcta 

asimilación.  

 

3. Valorar la trascripción como método de aprendizaje.  

 

4. Sensibilizarse de la importancia de la percepción auditiva, la composición, la 

precisión rítmica y el análisis en las 12 tonalidades para improvisar de forma 

correcta.  

 

5. Dar importancia prioritaria al control de la estructura formal para una 

correcta improvisación y acompañamiento.  

 

6. EVALUACIÓN 

 

La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de música 

tiene como finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado 

en relación con la adquisición y desarrollo, tanto de las capacidades 

contempladas en los objetivos generales de las enseñanzas musicales, como de 
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las competencias profesionales que determinan los objetivos específicos que el 

alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas enseñanzas.  

 

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las 

enseñanzas profesionales de música y los objetivosespecíficos del currículo, 

formulados en términos de competencias profesionales comunes a todas las 

especialidades, atendiendo a los objetivos específicos y a los criterios de 

evaluación establecidos en el currículo y en el proyecto educativo de los 

centros, para cada una de las especialidades y asignaturas.  

 

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e 

integradora, aunque diferenciada según las distintas signaturas del currículo. La 

evaluación continua deberá facilitar la orientación y mejora de los procesos de 

enseñanza y aprendizaje; y la evaluación integradora deberá permitir la 

valoración de la diversidad de los aprendizajes realizados por el alumnado, 

desde una perspectiva global.  

 

La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los 

criterios de evaluación establecidos en el currículo y desplegados en las 

correspondientes programaciones didácticas.  

 

La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir la 

incorporación de acciones y medidas de mejora en cualquier momento del 

proceso educativo. El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las 

competencias y los aprendizajes del alumnado con el fin de orientar su 

desarrollo y modificar la propia enseñanza. Los resultados de esta evaluación 

se concretarán en las calificaciones y en las orientaciones pertinentes que se 

trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su caso, al padre, la madre o el 

responsable legal.  
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Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación 

continuada de la evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o 

alumna, teniendo en cuenta las finalidades de estas enseñanzas a las que se 

refiere el artículo 3 del Decreto 364/2007, de 2 de octubre. En todo caso, los 

criterios de evaluación de las asignaturas serán el referente fundamental para 

valorar tanto el grado de adquisición de las capacidades y competencias como 

la consecución de los objetivos. 

 

 

 

 

PROCESO DE EVALUACIÓN 

 

El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá 

derecho a dos convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las 

asignaturas del currículo. 

El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso 

escolar contemplará, al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones 

de evaluación, una al final de cada trimestre. La sesión de evaluación inicial se 

celebrará en el mes de octubre y tendrá como finalidad conocer al alumnado 

asignado, sus características específicas y el nivel de partida en relación con sus 

conocimientos y destrezas musicales. 

 

La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá 

carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia 

determinará si el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y 

calificará teniendo como referente los criterios de evaluación, establecidos en 

el currículo de la asignatura y concretados en su programación didáctica. La 

evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso 

evaluador e integrará la información recogida a lo largo del mismo. 
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Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen 

el currículo se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, 

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y 

negativas las inferiores. La calificación obtenida en las asignaturas comunes 

será válida para las distintas especialidades que pueda cursar un alumno o 

alumna. 

 

 

Instrumentos de evaluación 

 

1. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de 

cada uno de los alumnos sacadas de su observación directa en el momento de 

la clase, así como de la valoración de la evolución resultante del trabajo 

individual diario indicado para realizar en casa. 

 

2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes 

de cada obra a trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear 

los conocimientos previos del alumno a fin de programar ejercicios de refuerzo. 

De la evaluación inicial tendrán conocimiento los padres del alumno mediante 

una notificación expresa. 

 

3. Asistencia a clase y puntualidad: Dado la practicidad de la asignatura, será 

imprescindible la asistencia a clase, perdiendo derecho a ella después de siete 

faltas sin justificar. 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

1. Realizar improvisaciones en diferentes Standard respetando la forma. 
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Con este criterio de evaluación se trata de evaluar el control analítico, formal e 

instrumental del alumno hacia la improvisación. 

2. Demostrar una correcta agilidad mental armónica. Con este criterio de 

evaluación se trata de evaluar la agilidad mental necesaria para afrontar de 

forma correcta la improvisación. 

3. Seguir de forma constante la secuenciación de la asignatura demostrando la 

asimilación progresiva de los contenidos. 

Con este criterio de evaluación se trata de evaluar la asistencia a clase y el 

trabajo del alumno de forma progresiva. 

4. Realizar exámenes trimestrales teóricos y prácticos. Con este criterio de 

evaluación se trata comprobar la asimilación de los contenidos adquiridos por 

el alumno. 

 

Criterios de Calificación 

1) Capacidad de Improvisación sobre 

distintas estructuras formales 
 

5% 

2) Manejo de conceptos analítico  armónicos 

 

15% 

3) Trabajo de clase, asistencia, participación, etc 

 

15% 

4) Realización de pruebas y ejercicios 

 

20% 
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7. SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS POR CURSOS. 

 

 

4º CURSO 

 

 

 

1º TRIMESTRE  

 

- INTRODUCCIÓN ACORDES (TRÍADAS) 

.  

- INTERVALOS. (Repaso) - MODO MAYOR.  

 

- PROGRESIÓN ARMÓNICA  

 

 

2º TRIMESTRE  

 

- CENTROS TONALES.  

 

- EL GUIÓN.  

 

- ENLACE DE ACORDES.  

 

- FUNCIONES TONALES.  

 

 

 

 

3º TRIMESTRE  
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- ARMONIZACIÓN DE UNA MELODÍA, NOTA 

POR NOTA.  

 

- ACORDES CUATRIADAS.  

 

- FUNCIONES TONALES II.  

 

 

 

 

 

5º  CURSO 

 

 

 

1º TRIMESTRE  

 

 

ACORDES CUATRIADAS.  

 

- FUNCIONES TONALES-II.  

 

 
 

 

2º TRIMESTRE  

 

- MOVIMIENTO ARMÓNICO. 

 

- CREAR O MODIFICAR UNA PROGRESIÓN 

ARMÓNICA. 
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- RELACIÓN MELODÍA ARMONÍA 

 

3º TRIMESTRE  

 

TENSIONES EN ACORDES CUATRÍADAS. 

  

- ANÁLISIS MELÓDICO.  

 

- CADENAS Y CADENCIAS  

 
 

 

 

         

6º  CURSO 

 

 

1º TRIMESTRE  

 

 

- ACORDES NO DIATÓNICOS.  

 

- PATRONES DE ACORDES.  
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2º TRIMESTRE  

 

- TENDENCIAS MELÓDICAS. 

 

- RELACIÓN ESCALA-ACORDE. 

 

- MODOS Y TONOS RELACIONADOS. 

 

 

3º TRIMESTRE  

 

- SUPERESTRUCTURAS EN MODO MENOR. 

 

- INTERCAMBIO MODAL.  

 
 

 

 

 

Mínimos Exigibles  

 

Los Mínimos Exigibles para los 3 cursos son los siguientes: 

 

-Criterios: 2 y 4 de los criterios de evaluación. 

 

Bibliografía 

.- “The Real Book”.  

          .-  “New Real Book”. 

           .- Jamey Aebersold”  

           .-  “Apuntes de armonía y ejercicios” de J. C. Machado  
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8. MATERIAL DIDÁCTICO.  

 

- Piano, teclado midi o Clavinova.  

- pizarra pautada, - armario para bibliografía,  

- espejo de cuerpo entero.  

- Un afinador.  

- metrónomo,  

- Reproductor de música.  

- sillas sin reposa brazos y asiento recto  

- varios atriles.  

- 2 amplificadores de Guitarra y Bajo (60 Wats mínimo).  

- 4 cables Jack-Jack.  

 

9. CONVOCATORIA ORDINARIA. 

  

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las 

mismas se realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación 

correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter de evaluación final 

ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumno o 

la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como 

referente los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura 

y concretados en su programación didáctica. La evaluación final del alumnado 
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tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la información 

recogida a lo largo del mismo. 

 

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas 

las asignaturas cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos 

asignaturas. La  calificación se expresará en términos numéricos utilizando la 

escala de 1 a 10 sin decimales, considerándose positivas las calificaciones 

iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco.  

 

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental,  

su recuperación deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman 

parte del mismo. En el resto de los casos, los alumnos y las alumnas deberán 

asistir a las clases de las asignaturas no superadas en el curso anterior. La 

calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios cursos impedirá 

la promoción del alumno o alumna al curso siguiente y conllevará la repetición 

del curso completo que no haya sido superado. 

 

Pérdida de Evaluación continua (Junio). 

 

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio:  

• 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve. 

• 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, 

perdiendo el alumno el derecho  a la evaluación continua. 

• El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar 

un examen    final.  

• El alumno/a interpretará en dicho examen un compendio de todo el 

programa (explicado en el apartado de mínimos exigibles) del Curso 

correspondiente (consultado previamente al Departamento de Música 
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Moderna). La prueba se realizará ante tribunal. Los criterios de evaluación y 

calificación serán los mismos que se apliquen en la convocatoria extraordinaria 

de septiembre. 

• Al menos una de las obras deberá ser interpretada de memoria. 

 

 

 

 

 

Matrícula de Honor  

  

Según  la Orden de 4 de Mayo de 2009, u de acuerdo con la Disposición 

Adicional Cuarta del Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la 

calificación extraordinaria de “Matrícula de Honor” y el “Premio de fin de 

Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor expediente 

académico, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

 

- Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una 

determinada asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la 

prueba que el centro determine, podrá concedérsele una Matrícula de Honor, 

siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un excelente 

aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la asignatura 

especialmente destacable. 

 

- El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento 

del número de alumnos matriculados por curso y asignatura. Las matrículas 

serán concedidas por un tribunal formado por profesores miembros de la 

C.C.P., a propuesta justificada del profesor o profesora que impartió la misma, 

o profesores si hay más de un grupo. 
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- La prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, en el caso de 

la asignatura instrumental o vocal consistirá en la interpretación de una o más 

obras de diferentes estilos de la bibliografía del curso correspondiente con una 

duración máxima de 15 minutos. 

 

 

 

 

 

El contenido de las pruebas para Matrícula de Honor será:  

 

1.- Improvisación en los tonos (que escoja el tribunal) sobre un mismo estándar 

a elección del alumno. 

 

 

10. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA. 

 

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la 

posibilidad de obtener calificación positiva en aquellas asignaturas no 

superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las que se correspondan con el 

curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores, excepto 

en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta.  

 

 

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que 

hubieran tenido evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de 

septiembre. El alumno hará constar en la pre matrícula su intención de hacer 

uso de la convocatoria extraordinaria. Asimismo deberá solicitar el pianista 
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acompañante mediante una instancia en la secretaría de Centro, aportando las 

partituras antes de finalizar el mes de Junio 

 

Criterios de Calificación 

 

1) Capacidad de Improvisación sobre 

distintas estructuras formales 
 

5% 

2) Manejo de conceptos analítico  armónicos 

 

15% 

3) Trabajo de clase, asistencia, participación, etc 

 

15% 

4) Realización de pruebas y ejercicios 

 

20% 

 

 

El contenido de las pruebas extraordinarias será:  

1.- Análisis de un estándar y su posterior improvisación.  

2.- Lectura melódica-armónica a vista dada por el tribunal.  

3.- Prueba de agilidad mental sobre los contenidos del curso. 

11. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA 

ALUMNOS CON ASIGNATURAPENDIENTE Y PÉRDIDA DE 

EVALUACIÓN CONTINUA. 

 

 

Alumnos que repiten la asignatura. 

Los alumnos con asignatura instrumental pendiente asistirán normalmente a 

clase del curso que repite hasta alcanzar los mínimos exigibles. Una vez 

superados dichos mínimos iniciará los contenidos del curso posterior dándose 

por aprobado el curso que repetía. 
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 Estos alumnos podrán iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el 

profesor lo estimase oportuno. 

 

Alumnos que no asisten con regularidad a clase y pérdida de evaluación continua 

 

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio:  

• 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve. 

• 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, 

perdiendo el alumno el derecho  a la evaluación continua. 

 

 El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un 

examen final. El alumno/a interpretará en dicho examen el repertorio mínimo 

exigido consultado previamente al Departamento de Música Moderna. La 

prueba se realizará ante tribunal. Los criterios de evaluación y calificación serán 

los mismos que se apliquen al curso correspondiente. 

 

 

 

12. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO. 

 

Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso 

académico siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de 

las materias o asignaturas del curso en que se encuentre matriculado. Para ello 

es necesaria la previa conformidad del conjunto de profesores que participan 

en su enseñanza.  

 

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro 

en el que el alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido 

en el Anexo IV de la Orden de 5 de mayo de 2009, por la que se regula el acceso 
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y la admisión a las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 

 

Desarrollo del procedimiento. 

 

Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las 

siguientes fases: 

1ª. Evaluación del informe del profesor/a tutor/a.  

2ª. Emisión del informe del equipo educativo.  

3ª. Realización de las pruebas de validación. 

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de 

docencia. 

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso. 

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso 

requerirá de la aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente 

citadas. 

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado 

procedimiento, resulten validadas, serán aceptadas por el director o directora 

del centro, quien procederá a autorizar la correspondiente ampliación de 

matrícula.  

 

 

Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes. 

 

    Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los 

alumnos que soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a 

continuación se determinan: 
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-  Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través 

de las calificaciones obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el 

expediente académico del curso anterior: 

1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz. 

2. Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre 

matriculado (primera evaluación). 

3. Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso 

anterior. 

4. Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de 

las calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas. 

5. Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de 

las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

 

 

- Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general 

que curse el alumnado: 

1. Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado 

en la enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según 

corresponda o, al menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará 

mediante certificación académica presentada por el interesado. 

2. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer 

curso de las enseñanzas profesionales de música se valorará, además de los 

resultados de la primera evaluación, su expediente académico en las 

enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas cursado. De no ser 

así, se procederá a valorar exclusivamente las calificaciones obtenidas en la 

primera evaluación del curso. 

 

 

Informes del profesor tutor y del equipo educativo 
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Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito 

previo para su posible concesión, los informes favorables del profesor tutor y 

del equipo educativo compuesto por el profesorado que interviene en la 

enseñanza del alumno o la alumna solicitante. 

 

Pruebas de validación. 

 

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un 

tribunal compuesto por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del 

alumno o alumna, cuya finalidad será, de una parte, evaluar la asignatura 

Instrumento/Voz del curso en que se encuentra matriculado y, de otra parte, la 

de validar o no la ampliación de matrícula solicitada. 

El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal. 

2. Las pruebas de validación consistirán, al menos, en la interpretación por el 

solicitante de dos piezas, obras o fragmentos, así como la realización de un 

ejercicio de lectura a primera vista, a determinar por el departamento 

correspondiente. La selección de los ejercicios que compongan la prueba 

deberá tener como referente la distribución de los objetivos, contenidos y 

criterios de evaluación establecidos en el currículo para el curso en que se 

encuentre matriculado el alumno. 

3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y 

tareas adicionales, relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, 

armonía u otras áreas teóricas, en función del curso en el que se encuentre 

matriculado el alumno o la alumna. 

 

13. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS. 

La metodología que guiará esta asignatura será eminentemente constructivista, 

es decir, se basa en el aprendizaje significativo. Se partirá de la experiencia 

personal del alumno para ir construyendo unos esquemas cognitivos del lenguaje 
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musical que le ayuden a comunicar y expresarse en él. Para ello se seguirán las 

siguientes pautas:  

El aprendizaje se realiza a través de un proceso de construcción del 

conocimiento, del cual el alumno es protagonista. A partir de los conocimientos 

previos, el alumno va adaptando y creando unos nuevos esquemas teóricos y 

prácticos.  

El aprendizaje duradero que debemos favorecer es el aprendizaje significativo. 

En este aprendizaje frente al puramente memorístico, el alumno relaciona los 

nuevos conocimientos con conceptos y proposiciones que ya posee. Aprender 

significativamente significa dotar de significado propio aquello que es 

susceptible de ser conocido. Si a ello unimos el carácter práctico de la asignatura 

todo ello nos lleva a valorar doblemente los conocimientos que va a adquirir el 

alumno en esta asignatura.  

En al aprendizaje intervienen el alumno, el objeto de conocimiento y otros 

agentes mediadores, entre los cuales el profesor juega un papel principal. Por 

tanto se considerarán las interacciones entre profesor- alumno como fuentes 

generadoras de nuevos aprendizajes. El papel del profesor oscilará entre guía del 

aprendizaje y mediador entre los propios alumnos generando la información que 

posteriormente los alumnos deberán organizar y adquirir.  

El objetivo principal va a ser enseñar a aprender, ya que este es el aprendizaje 

más duradero. Seguir una serie de pautas de investigación a la hora de abordar 

una obra tanto en grupo con en solitario, es un conocimiento de funcionalidad 

perpetua para el alumno, procurándole una autonomía y afán de conocimiento 

que le acompañarán a lo largo de toda su vida.  

El aprendizaje será siempre individualizado y progresivo, para ello el profesor 

adaptará y seleccionará los contenidos según convenga al ritmo de aprendizaje 

del alumno. 
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Introducción de las TIC dentro de la Programación Didáctica 

 

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor 

repercusión en la sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. 

El gran avance de las tecnologías de la información y la comunicación en la 

sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal punto que se ha 

propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología 

tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

El Departamento de Música Moderna incorpora las siguientes herramientas y 

recursos digitales como apoyo en el proceso de enseñanza y aprendizaje del 

discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 

rendimiento escolar del alumnado  

El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles 

llamada “Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store 

para móviles con sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles 

con sistema operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las 

calificaciones finales del alumnado, así como las faltas de asistencia. 

 

• G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha 

puesto en marcha para este curso 2020/2021 la suite de Google, G Suite for 

Education, dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje 

como apoyo a la metodología tradicional y además, sirve como apoyo en 

cualquiera de los tres escenarios que aparecen en el ANEXO I de las 

INSTRUCCIONES PARA EL INICIO Y EL DESARROLLO DEL CURSO ESCOLAR 2020-

2021 EN LAS ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ENSEÑANZAS DE 

RÉGIMEN ESPECIAL Y EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS. Dado que es 
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necesario adoptar medidas que permitan anticipar posibles escenarios para los 

cuales la comunidad educativa debe de estar preparada. 

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán , serán las 

siguientes: 

ü Google Classroom: Durante la clase, se irá anotando, tanto la evolución en el 

repertorio marcado para esa clase, como todos aquellos aspectos que el 

alumnado deba de trabajar para la siguiente clase. Asimismo, las tareas que se 

manden se harán a través de esta plataforma. 

ü Google Drive: Todo el repertorio del curso, así como cualquier otro tipo de 

material audiovisual que se genere en el aula, se guardará de forma segura, 

cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta compartida de la 

cuenta corporativa. 

ü Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia online, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante 

recibirá una invitación del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase 

desde esta aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en 

Google Drive, con el objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el 

estudiante pueda hacer un análisis crítico de su ejecución.  

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, 

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante. 

ü Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. 

Las familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este 

medio. 

ü YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el 

aula, para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para 

observar, tanto lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

ü Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del 

resultado de la clase, tanto por el profesor (heteroevaluación) como por el 

estudiante (autoevaluación), con el fin de ir teniendo registros que 
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complementen la información que se va redactando en Google Classroom y que 

nos ayude en la calificación de cada trimestre. Los resultados de esta 

evaluación, se enviarán cada dos clases a través de Classroom, para que las 

familias estén informadas en todo momento de la evolución del alumnado, 

pudiendo tomar medidas de refuerzo en caso de un descenso en la evolución 

del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

Dentro del apartado de recursos didácticos hay que añadir: 

• Tablet. 

• Ordenador portátil. 

• Equipo de Música. 

• Altavoz inalámbrico. 

• Dispositivos móviles. 

• Etc… 

14. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.  

 

La evaluación inicial nos aportará  la información necesaria de Atención a la 

diversidad, que cada profesor concretará en su Programación de aula. La 

atención individualizada de nuestro alumnado nos permite hacer estos ajustes 

sin menoscabo de la Programación. El profesor puede programar actividades 

de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para 

los alumnos que demuestren mayor capacidad o interés y dedicación. 

 

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de 

Estudios y la Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas 

de cada caso. 
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15. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAORDINARIAS. 

 

El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares 

organizadas por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. 

Citamos a continuación de forma general algunas de ellas:  

 

• Concierto de Sta. Cecilia  

• Concierto de Navidad  

• Semana de Puertas Abiertas del centro  

• Concierto Fin de curso • Certamen de Bandas de Música  

• Etc.  
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1.-  INTRODUCCIÓN  

La asignatura optativa “iniciación al Jazz” está destinada a los alumnos de quinto o sexto curso 

de Enseñanzas Profesionales que quieran completar su formación musical mediante el estudio 

de la improvisación. Con el estudio de esta asignatura buscamos conocer y desarrollar los 

distintos aspectos que el conocimiento de un idioma engloba, es decir, el escribir (componer), 

el leer (interpretar) y el hablar (improvisar).  

Además esta asignatura servirá para ampliar la cultura general del alumno aportándole 

conocimientos sobre: figuras representativas del género, repertorio, discografía, estudio de las 

diferentes épocas y estilos, formas características, técnicas compositivas, técnicas de 

aprendizaje, armonía moderna y sentimiento rítmico del jazz.  

 

2.- OBJETIVOS 

2.1 OBJETIVOS GENERALES 

Las enseñanzas profesionales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los 

alumnos y las alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema 

educativo y, además, las siguientes capacidades:  

a) Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar 

y desarrollar los propios criterios interpretativos. 

b) Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación, 

enriquecimiento y disfrute personal.  

c) Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 

d) Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y 

desarrollo personal, integrando la conciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la 

personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la 

realización de producciones artístico-musicales. 

e) Ser consciente de la importancia de una escucha activa como pilar en la formación de los 

futuros músicos profesionales. 
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f) Adquirir hábitos de autocontrol y disciplina en su aprendizaje musical y en su formación 

como artista 

g) Desarrollar su potencial creativo como instrumentista o cantante explorando las 

posibilidades expresivas del instrumento o de la voz. 

h) Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y 

cultural que permitan vivir la experiencia de disfrutar a través de la interpretación y transmitir 

el goce de la música. 

i) Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación 

social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del colectivo. 

j) Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 

científicos de la música. 

k) Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio 

histórico y cultural.  

 

 

2.2.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

La enseñanza de la asignatura Iniciación al Jazz, en las enseñanzas profesionales de música, 

tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes: 

1. Comprender los cifrados armónicos utilizados en la música moderna. 

2. Conocer las principales obras de jazz y de la música moderna, así como los autores más 

destacados de la historia del jazz desde principios del siglo XX hasta nuestros días, situando 

las obras musicales en el tiempo y reconociendo su estilo.  

3. Desarrollar la creatividad del estudiante partiendo de esquemas formales del repertorio 

estándar de jazz.  

4. Desarrollar la capacidad de analizar las estructuras armónicas, el fraseo de distintos temas 
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o fragmentos y valorar con una actitud crítica las diferentes interpretaciones que escucha.  

5. Profundizar en los valores de la música, intrínsecos y evocados, como vía para el 

autoconocimiento y desarrollo artístico, fomentando el debate y la cooperación.  

6. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista atendiendo a los aspectos melódicos y 

armónicos. 

7. Iniciarse en el lenguaje del jazz analizando distintas interpretaciones de melodías.  

8. Conocer los criterios de improvisación que se refieren al uso de distintas escalas, ejecutando 

solos que se correspondan con la estructura armónica proporcionada por el cifrado actual de 

temas del repertorio estándar de jazz. 

9. Adquirir conocimientos básicos de la Historia del Jazz desde sus orígenes hasta nuestros 

días, fomentando la audición de obras y el debate entre el alumnado.  

10. Estimular y potenciar la creatividad.  

 

3.- COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos y 

alumnas adquieran las siguientes competencias específicas:  

a) Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

b) Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y 

transformaciones en los distintos contextos históricos.  

c) Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 

d) Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno, 
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tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para saber 

integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del conjunto.  

e) Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar 

con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la 

relación afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en grupo.  

f) Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

g) Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencia propias para conseguir una 

interpretación artística de calidad.  

h) Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de 

las obras a interpretar. 

i) Adquirir y demostrar las destrezas y los reflejos necesarios para resolver eventualidades que 

surjan en la interpretación.  

j) Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad 

musical.  

k) Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en 

todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y 

épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos.  

l) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.  

m) Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y 

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

n) Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde 

un enfoque armónico, formal como estético.  
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4.-  CONTENIDOS 

 

4.1.- DE CONCEPTO:  

1.- Historia del Jazz, desde sus orígenes hasta nuestros días. 

2.- Corrientes del jazz, características y su relación con el período histórico en el que se 

produjeron.  

3.- El cifrado armónico actual. Armonización de las escalas. 

4.- Repertorio estándar del jazz y de las músicas modernas. 

5.- Cadencias y modulaciones básicas en la música moderna y el jazz. 

6.- La melodía. Notas principales y secundarias. 

7.- Escalas utilizadas en la música moderna y el jazz. 

8.- El arreglo musical. 

10.- Improvisación jazzística.  

 

4.2.- DE PROCEDIMIENTO: 

1.- Realización de ejercicios de improvisación sobre un esquema armónico dado, estructurado 

en ocho y dieciséis compases. 

2.- Realización de análisis formal, armónico, melódico y rítmico de un tema estándar.  

3.- Práctica de la rearmonización y de los arreglos musicales. 

 4.- Práctica de la improvisación. 

5.- Análisis, a través de la audición de cuestiones relativas a conceptos, géneros, estilos, 

texturas y sonoridades. 
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6.- Valoración de las relaciones que pueden establecerse entre la música y otras artes 

escénicas.  

 

4.3. DE ACTITUD: 

1.- Adquisición del hábito de escuchar música de jazz 

2.- Valoración de la música moderna como parte complementaria a la formación y ejercicio 

profesional del músico. 

3.- Valoración de los diferentes estilos, obras y autores. 

4.- Valoración y respeto del trabajo de los compañeros y compañeras de clase, así como del 

propio trabajo dentro de un contexto grupal. 

5.- Interés por valorar con espíritu crítico lo que se estudia y aprende. 

6.- Sensibilizarse de la importancia de la aplicación de los conceptos y procedimientos propios 

de los arreglos musicales. 

7.- Apreciación de la importancia de asistir a conciertos y audiciones tanto en calidad de 

oyente como de intérprete para una formación íntegra como músico. 

8.- Toma de conciencia de la importancia de la música como lenguaje y valorar las 

aportaciones realizadas a lo largo de la Historia.  

 

 

 

5.-  EVALUACIÓN 

 

5.1. PROCESO DE EVALUACIÓN  
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El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá derecho a dos 

convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asignaturas del currículo.  

El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar 

contemplará, al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, una al 

final de cada trimestre. La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de octubre y 

tendrá como finalidad conocer al alumnado asignado, sus características específicas y el nivel 

de partida en relación con sus conocimientos y destrezas musicales.  

La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter de 

evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumno o 

la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente los 

criterios de evaluación, establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su 

programación didáctica.  

La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e 

integrará la información recogida a lo largo del mismo.  

Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que  

 

5.2.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de los 

alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la 

valoración de la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en 

casa.  

2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada obra a 

trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos previos 

del alumno a fin de programar ejercicios de refuerzo. De la evaluación inicial tendrán 

conocimiento los padres del alumno mediante una notificación expresa.  

3. Asistencia a clase y puntualidad: Dado la practicidad de la asignatura y la individualización 

de la enseñanza será imprescindible la asistencia a clase, perdiendo derecho a ella después de 



  

 

10 
 

siete faltas sin justificar.  

 

 

5.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Teoría  

Conocer la evolución histórica y estilística del jazz desde el blues hasta nuestro días.  

Mediante este criterio se valorará en qué medida el alumno o alumna:  

a) Conoce la evolución histórica y estilística del jazz. 

b) Reconoce en una partitura el estilo y la etapa del jazz que representa.  

 

Análisis  

Identificar los elementos específicos del lenguaje del jazz atendiendo a las características 

armónicas, melódicas, rítmicas y formales de un tema propuesto.  

Mediante este criterio se valorará en qué medida el alumno o alumna:  

a) Reconoce e identifica los acordes contenidos en el tema, para poder después ejecutarlos 

correctamente. 

b) Reconoce las escalas que deberá utilizar en el desarrollo de la improvisación  

c) Reconoce la estructura formal del tema. 

 

Lectura  

Leer a primera vista temas musicales específicos del jazz que contengan las dificultades 

propias del estilo.  
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Mediante este criterio se valorará en qué medida el alumno o alumna:  

a) Identifica y ejecuta temas musicales básicos propuestos. 

b) Identifica y ejecuta temas de dificultad progresiva. 

c)Interioriza y memoriza el pulso del tema.  

d) Se adapta al tempo establecido y es capaz de mantenerlo, también en períodos de silencio 

prolongados.  

 

Improvisación  

Improvisar de forma instrumental estructuras armónicas, melódicas y rítmicas 

correspondientes al jazz  

Mediante este criterio se valorará en qué medida el alumno o alumna: 

a) Improvisa sobre estructuras armónicas dadas en el cifrado americano. b) Improvisa sobre 

estructuras melódicas con diferentes variantes rítmicas adecuadas al estilo propuesto. 

c) Ejecuta una melodía sobre un esquema armónico propuesto.  

d) Reproduce estructuras rítmicas y melódicas escuchadas previamente. e) Retiene de 

memoria aspectos rítmicos y melódicos del tema propuesto.  

 

5.4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

Los criterios de calificación aplicables a la asignatura de Iniciación al Jazz serán 

1. Asistir a las clases de manera continuada  20%. 

2. Demostrar que se dominan todos los contenidos teóricos impartidos en las  clases  40%. 

3. Interpretar temas de diferentes estilos de música moderna, manteniendo los  principales 

aspectos estilísticos que definan cada uno de los mismos 20%.  
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4. Improvisar usando correctamente las escalas correspondientes a una progresión armónica 

de un tema del repertorio estándar  20%.  

 

6.- SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS 

 

Primer Trimestre:  

Origen del jazz y el contexto histórico y social; el minstrel show; Guerra de Secesión y 

segregación; el Blues, sus características, escalas e improvisación; Ragtime y Nueva Orleans; 

Estilo Chicago, el blues clásico, el Swing y el bebop; estudio preliminar de los cifrados de 

acordes, y cantantes femeninas del jazz.  

 

Segundo Trimestre:  

El bebop; el Cool y la Bossa Nova; jazz modal; free jazz y otras corrientes estilísticas a partir 

de la década de 1950; análisis armónico y sustitución de acordes; el Rhythm & Blues; 

armonización de la escala mayor e improvisación modal; los cifrados de acordes, el blues 

menor y la relación escala acorde.  Práctica con temas estándar 

 

Tercer Trimestre:  

Contexto social en los Estados Unidos a partir de 1965; activismo y relación con las tendencias 

musicales; las discográficas Motown y Stax Records; música soul y el rock and roll; música 

Disco, el Hip hop y el Rap; Smooth jazz, el jazz rock, el jazz de la década de 1980 y el Acid 

jazz.  

Práctica con temas estándar  

 



  

 

13 
 

6.1. MÍNIMOS EXIGIBLES PARA LA SUPERACIÓN DEL CURSO  

Los mínimos exigidos para la superación con éxito del curso se fijan en el cumplimiento de 

al menos el 60% de los objetivos/contenidos explicitados en la presente programación, siendo 

imprescindible interpretar tres temas del repertorio estándar de jazz e improvisar sobre la 

progresión armónica que corresponda a cada uno de los tres temas. Además, será necesario 

demostrar que se dominan los contenidos de tipo teórico de la asignatura.  

 

6.2.- BIBLIOGRAFÍA 

1. “The Jazz Theory Book” (Mark Levine) 

2. “Historia del jazz clásico” (Frank Tirro) 

3. “Historia del jazz moderno” (Frank Tirro)  

5. Real Book  

6. “Jazz Improvisation” (Garrison Fewell)  

7.  Aebersold (varios) 

8. “How to play Bebop” (David Baker)  

10.“Pentatonics” (JerryBergonzi) 

11. “Melodic Rhythm” (Jerry Bergonzi)  

 

7.- MATERIAL DIDÁCTICO 

El aula ideal para la impartición de la asignatura debe ser amplia, acústicamente 

acondicionada y tener al menos un piano, una batería, un contrabajo, 2 amplificadores y cables 

de conexión, atriles, sillas, una pizarra pautada, un retroproyector, conexión a Internet, y un 

equipo reproductor de música.  
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8.- CONVOCATORIA ORDINARIA  

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se 

realizarán en el mes de junio.  

Perdida de evaluación continua  

Según la Normativa de Organización y Funcionamiento del Centro (N.O.F.) los Alumnos 

incurrirán en falta leve cuando falten injustificadamente a 4 clases de aquellas asignaturas en 

las que haya que asistir una vez por semana, o falten a 8 clases de aquellas asignaturas en las 

que haya que asistir dos veces por semana. Incurrirán en falta grave los alumnos que una vez 

apercibidos por el profesor o tutor de que tienen falta leve y continúan con la inasistencia en 

3 clases más de aquellas asignaturas en las que hay que asistir una vez por semana o seis clases 

de aquellas asignaturas en las que hay que asistir dos veces por semana. Los alumnos que 

incurran en este tipo de falta grave perderán el derecho a la evaluación continua, pudiendo no 

obstante, seguir asistiendo a sus clases y presentarse a un examen final. Para ello el alumnado 

deberá fijarse en la publicación de las fechas de examen en los tablones del centro.  

El alumno interpretará al menos el repertorio mínimo establecido por el Departamento citado 

en la presente Programación. La prueba se realizará frente a un tribunal formado por 

profesores de la especialidad, en el que estará presente, además, su profesor.  

Se deberá aportar programa y partituras del repertorio a presentar, y si se quiere solicitar 

alguna modificación de estudios u obras, tendrá que comunicarse por escrito al Departamento 

de Canto y Cuerda Pulsada antes de finalizar la convocatoria del mes de junio.  

El contenido de la prueba será la siguiente:  

1) Diferenciar auditivamente los diferentes estilos de jazz situándolos cronológicamente 

(25%)  

2) Analizar melódica y armónicamente standard (25%) 

3) Improvisar sobre un standard utilizando los recursos explicados en clase (25%)  
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4) Interpretar patrones o licks sobre candencias II-V-I mayores y menores (25%)  

 

Matrícula de honor  

Según la Orden de 4 de Mayo de 2009, u de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del 

Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula 

de Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con 

mejor expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos:  

• Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una 

determinada asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que 

el centro determine, podrá concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el 

resultado obtenido sea consecuencia de un excelente aprovechamiento académico, 

unido al esfuerzo e interés por la asignatura especialmente destacable.  

• El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del 

número de alumnos matriculados por curso y asignatura. Las matrículas serán 

concedidas por el departamento didáctico responsable de la asignatura, a propuesta 

justificada del profesor o profesora que impartió la misma, o profesores si hay más de 

un grupo.  

• La prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, en el caso de la 

asignatura instrumental o vocal consistirá en la interpretación de una o más obras de 

diferentes estilos con una duración aproximada de 15 minutos. El alumno deberá 

solicitar la prueba de matrícula de honor antes del 12 de Junio en la secretaría del 

centro. El contenido de las pruebas para Matricula de Honor será:  Interpretación en 

conjunto de tres standars de diferentes estilos propuestos por el alumno en los que se 

demuestre el nivel adecuado para la obtención de la Matricula de Honor.  

 

9.- CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA  

Las convocatorias extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de 
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obtener calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria 

ordinaria, tanto las que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes 

de cursos anteriores.  

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido 

evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de Septiembre.  

Los Departamentos didácticos definirán la estructura y contenido de las pruebas 

extraordinarias correspondientes a cada una de las asignaturas del currículo en cada curso, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.  

El alumno hará constar en la prematrícula su intención de hacer uso de la convocatoria 

extraordinaria. Asimismo deberá solicitar el pianista acompañante mediante una instancia en 

la secretaría de Centro, aportando las partituras antes de finalizar el mes de Junio”.  

 

 

El contenido de las pruebas extraordinarias será: 

1) Analizar melódica y armónicamente un standard. 

2) Sobre uno de los standards trabajados durante el curso:  

- interpretar la melodía  

- escribir un solo con los recursos utilizados en la asignatura 

- transcribir un solo de una versión del tema escogido de algún músico de jazz reconocido  

- improvisar sobre la armonía del tema durante un coro utilizando los recursos vistos en la 

asignatura.  

 

Criterios de Calificación  
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1) Análisis  20%  

2) Interpretación  20%  

3) Transcripción del solo  20%  

4) Improvisación  20%  

5) Composición del solo  20%  

 

 

10.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de Atención a la diversidad, que 

cada profesor concretará en su Programación de aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la Programación. El profesor 

puede programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el 

repertorio para los alumnos que demuestren mayor capacidad o interés y dedicación.  

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.  

 

11.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS  

La metodología que guiará esta asignatura será eminentemente constructivista, es decir, se 

basa en el aprendizaje significativo. Se partirá de la experiencia personal del alumno para ir 

construyendo unos esquemas cognitivos del lenguaje musical que le ayuden a comunicar y 

expresarse en él. Para ello se seguirán las siguientes pautas:  

• El aprendizaje se realiza a través de un proceso de construcción del conocimiento, del 

cual el alumno es protagonista. A partir de los conocimientos previos, el alumno va 

adaptando y creando unos nuevos esquemas teóricos y prácticos.  



  

 

18 
 

• El aprendizaje duradero que debemos favorecer es el aprendizaje significativo. En este 

aprendizaje frente al puramente memorístico, el alumno relaciona los nuevos 

conocimientos con conceptos que ya posee. Aprender significativamente significa 

dotar de significado propio aquello que es susceptible de ser conocido. Si a ello unimos 

el carácter práctico de la asignatura todo ello nos lleva a valorar doblemente los 

conocimientos que va a adquirir el alumno en esta asignatura.  

• En al aprendizaje intervienen el alumno, el objeto de conocimiento y otros agentes 

mediadores, entre los cuales el profesor juega un papel principal. Por tanto se 

considerarán las interacciones entre profesor- alumno como fuentes generadoras de 

nuevos aprendizajes. El papel del profesor oscilará entre guía del aprendizaje y 

mediador entre los propios alumnos generando la información que posteriormente los 

alumnos deberán organizar y adquirir.  

• El objetivo principal va a ser enseñar a aprender, ya que este es el aprendizaje más 

duradero. Seguir una serie de pautas de investigación a la hora de abordar una obra 

tanto en grupo con en solitario, es un conocimiento de funcionalidad perpetua para el 

alumno, procurándole una autonomía y afán de conocimiento que le acompañarán a lo 

largo de toda su vida.  

• El aprendizaje será siempre individualizado y progresivo, para ello el profesor 

adaptará y seleccionará los contenidos según convenga al ritmo de aprendizaje del 

alumno.  

 

12. INTRODUCCIÓN DE LAS TIC DENTRO DE LA PROGRAMACIÓN 

DIDÁCTICA 

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías 

de la información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, 

hasta tal punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su 

“metodología tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 
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El Departamento de Música Moderna incorpora las siguientes herramientas y recursos 

digitales como apoyo en el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 

rendimiento escolar del alumnado  

El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada “Pincel 

Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con sistema 

operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo iOS, por lo que 

las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, así como las faltas de 

asistencia. 

 

 

• G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto 

en marcha para este curso 2021/2022 la suite de Google, G Suite for Education, dado 

que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la 

metodología tradicional y además, sirve como apoyo en cualquiera de los tres 

escenarios que aparecen en el ANEXO I de las INSTRUCCIONES PARA EL 

INICIO Y EL DESARROLLO DEL CURSO ESCOLAR 2020-2021 EN LAS 

ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ENSEÑANZAS DE 

RÉGIMEN ESPECIAL Y EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS. Dado que 

es necesario adoptar medidas que permitan anticipar posibles escenarios para los 

cuales la comunidad educativa debe de estar preparada. 

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán serán las siguientes: 

ü Google Classroom: Durante la clase, se irá anotando, tanto la evolución en el 

repertorio marcado para esa clase, como todos aquellos aspectos que el 
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alumnado deba de trabajar para la siguiente clase. Asimismo, las tareas que se 

manden se harán a través de esta plataforma. 

ü Google Drive: Todo el repertorio del curso, así como cualquier otro tipo de 

material audiovisual que se genere en el aula, se guardará de forma segura, 

cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta compartida de la 

cuenta corporativa. 

ü Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que 

impartir docencia online, se usará la plataforma Google Meet, donde el 

estudiante recibirá una invitación del profesor para unirse al aula virtual y 

realizar la clase desde esta aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se 

guardarán en Google Drive, con el objetivo de realizar un análisis de la 

interpretación y que el estudiante pueda hacer un análisis crítico de su 

ejecución.  

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, conectándose los 

padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante. 

ü Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de 

datos. Las familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este 

medio. 

ü YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el 

aula, para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para 

observar, tanto lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

ü Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa 

del resultado de la clase, tanto por el profesor (heteroevaluación) como por el 

estudiante (autoevaluación), con el fin de ir teniendo registros que 

complementen la información que se va redactando en Google Classroom y 

que nos ayude en la calificación de cada trimestre. Los resultados de esta 

evaluación, se enviarán cada dos clases a través de Classroom, para que las 

familias estén informadas en todo momento de la evolución del alumnado, 
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pudiendo tomar medidas de refuerzo en caso de un descenso en la evolución 

del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

DENTRO DEL APARTADO DE RECURSOS DIDÁCTICOS HAY QUE AÑADIR: 

• Tablet. 

• Ordenador portátil. 

• Equipo de Música. 

• Altavoz inalámbrico. 

• Dispositivos móviles. 

• Etc 

 

13.-  ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES  

El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares organizadas por 

el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación de forma 

general algunas de ellas:  

• Concierto de Santa Cecilia.  

• Concierto de Navidad.  

• Semana de Puertas Abiertas del centro.    

• Concierto Fin de curso.  

• Certamen de Bandas de Música. 
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Introducción 
 

El siglo XX ha sido el de los grandes avances tecnológicos, en ningún otro se han producido 

tantos como en este. La música no podía quedar ajena a este fenómeno y su evolución se ha 

visto afectada por él, produciéndose avances que todo músico bien formado debe conocer. 

El músico depende cada vez más de la tecnología. 

Con posterioridad a 1950 no hubo desarrollo que atrajese mayor atención pública o que 

tuviese mayor potencial de nuevos y trascendentes cambios estructurales y de otra índole en 

el mundo de la música que el empleo de los sonidos electrónicamente producidos o 

manipulados. En el campo de la alta fidelidad, los sistemas de grabación y reproducción 

musical tanto doméstica como profesionales están en continua evolución, los aparatos de 

audio digital, SAMPLER, DAT, CD, etc…, están cada vez más introducidos en el hecho de 

la producción musical. El conocimiento es una herramienta necesaria para disponer de un 

criterio formado. Todo profesional ha de disponer de él para el desarrollo de su profesión sin 

rémoras que lo entorpezcan. 

¿Cómo un músico puede entrar en un estudio de grabación sin conocer la terminología, los 

aparatos, las técnicas de grabación, etc.? 

¿Por qué no ayudarnos de la tecnología para el desarrollo total de nuestra profesión? 

¿Por qué no sumergirnos en la búsqueda de nuevos timbres, de nuevas sonoridades? 

En una sociedad competitiva como la actual, no podemos formar alumnos con 

lagunas en su formación que le resten posibilidades en su futuro profesional. 

 

Justificación 

 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las 

normativas  del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, 

Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación 

didáctica. Con su elaboración se pretende: 
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1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula 

concretando cada especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a 

las necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado 

con todas las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación 

que contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

 

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para 

desarrollar  los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una 

sociedad democrática; los elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos 

humanístico y artístico; y la preparación para su incorporación a estudios posteriores y para 

el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación  se ha  elaborado y diseñado  desde la reflexión, adecuándose  a la propia 

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra 

labor como docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará 

ya que se potenciará  el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en 

común los elementos del proceso de enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al 

recoger desde el comienzo las reglas que marcarán la práctica docente y que se trasladarán al 

alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las 

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza 

aprendizaje y consecuentemente de la propia Programación Didáctica. 

Marco normativo 

 

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:  

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 

del DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 
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Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que 

modifica la  

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

● DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de 

Canarias. 

● DECRETO 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad 

en el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de 

Canarias. 

● DECRETO 364/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de 

Canarias. Publicado en el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007. 

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la 

diversidad en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos 

no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su 

organización y funcionamiento. 

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la 

organización de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la 

Comunidad Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la 

materia de libre configuración autonómica, propios de estos programas 
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● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que 

se regula la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del 

abandono escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

Legislación annual 

 

 Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se 

dictan instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo 

y finalización del curso 2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias 

de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 Decreto 363/2023, de 11 de septiembre, por el que se determina el calendario de 

fiestas laborales de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2024, y se abre 

plazo para fijar las fiestas locales. 

 

Objetivos 

 

Objetivos Generales 

Las enseñanzas profesionales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los 

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema 

educativo y, además, las siguientes capacidades: 

1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita 

fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos. 

2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

3. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 

4. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y 

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la 

imaginación,  la personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el 
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disfrute y la creatividad en la realización de producciones artístico-musicales. 

5.  Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación 

musical y cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la 

música. 

6. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de 

interrelación social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las 

necesidades del colectivo. 

7. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 

científicos de la música. 

8. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del 

patrimonio histórico y cultural. 

 

Objetivos específicos 

1. Entender los procesos de digitalización del sonido, reconocer sus ventajas y 

particularidades. 

2. Desenvolverse con eficacia en el manejo con los distintos aparatos de audio digital. 

3. Conocer el funcionamiento básico de  un ordenador. 

4. Conocer la evolución histórica de la electroacústica así como los fundamentos básicos de 

la generación electrónica del sonido. 

5. Tener conocimientos básicos de HI-FI. 

6. Familiarizarse con el lenguaje MIDI y emplear con eficacia y solvencia un sistema 

intercomunicado por medio del protocolo MIDI. 

7. Entender y conocer los programas y aplicaciones musicales de la informática. 

8. Conocer las características del sonido enfocado a la producción electrónica del mismo, así 

como la anatomía y funcionamiento del oído. 
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Contextualización 

 

En el curso escolar 2023/2024, la asignatura optativa de Introducción a la Tecnologia 

Musical, perteneciente al Departamento de Música Moderna del Conservatorio Profesional 

de Música de Santa Cruz de Tenerife, tiene un total de 20 alumnos en las Enseñanzas 

Profesionales, pertenecientes a diversas especialidades instrumentales 

 

El perfil de los alumnos y alumnas es variado, tanto socio cultural como económico. La 

mayor parte de ellos provienen de las zonas metropolitanas y un número menor proviene de 

municipios del Norte y del Sur de la isla. 

 

A continuación indicamos las siguientes características generales que presenta este 

alumnado: 

– La edad que comprenden va de los 11 años a los 38 años. 

– Junto a sus estudios de música en el Conservatorio deben simultanear enseñanzas 

obligatorias: Secundaria, Bachillerato, Universidad, así como otros estudios y trabajos, en el 

caso de los alumnos de más edad. 

 

 

Competencias Profesionales 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos 

y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 

1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, 

funciones y transformaciones en los distintos contextos históricos. 

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada 
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uno, tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición 

necesaria para saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como 

responsable del conjunto. 

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan 

interactuar con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y 

enriquecer la relación afectiva con la música a través del canto y de la participación 

instrumental en grupo. 

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar 

con seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir 

una interpretación artística de calidad. 

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las 

exigencias de las obras a interpretar. 

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan 

en la interpretación. 

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la 

creatividad musical. 

11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas 

en todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes 

estilos y épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

12. Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad 

comunicativa. 

13. Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y 

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto 

desde un enfoque armónico, formal como estético 
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Contenidos 

La asignatura de Introducción a la Tecnología Musical, en las Enseñanzas Profesionales de 

Música, tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades 

siguientes: 

 

 

 

De concepto 

 

Electroacústica: 

 Evolución  histórica 

 Principios básicos. 

 Introducción a los sintetizadores: Generación de voz, osciladores, filtros, 

envolvente. 

 Alta Fidelidad 

 Mono y estéreo. 

 Componentes de un sistema HI-FI. 

 Señales eléctricas, cables y conectores en HI-FI. 

 

Acústica y Psicoacústica 

Este apartado de acústica está enfocado a la producción electrónica del sonido ya que para 

manejar un sintetizador con el fin de crear sonidos, resulta imprescindible saber que es lo 

que diferencia un sonido de otro, tener unos conocimientos de la física y de los fenómenos 

del sonido. 

 Características acústicas de  sonido. 

 Conceptos de la producción y propagación del sonido. 
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 Tono / frecuencia. 

 Timbre / estructura armónica. 

 Intensidad / sonoridad. 

 Intensidad dinámica. 

 Fisiología y funcionamiento del oído. 

 Ilusiones Psicoacústicas. 

Funcionamiento básico de un PC 

Aunque los sistemas informáticos sean cada vez más complejos es necesario comprender 

cómo funciona uno simple. Precisamente los conceptos relacionados con ordenadores más 

complejos a menudo son prolongaciones de estas ideas básicas. 

 Bus de datos y bus de direcciones bus de entrada / salida. 

 L a C P U. 

 Memoria ROM y memoria RAM. 

 I/O puertos. 

 Factores que afectan a las prestaciones del sistema informático. 

 

Lenguajes y programas 

 ¿Qué es el software? Sistemas operativos. 

 Programas de edición de audio digital. 

 Programas de notación musical. 

 Programas de secuenciación. 

 Programas de grabación musical. 
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Digitalización del sonido 

 Principios del muestreo digital. 

 Resolución y frecuencia de muestreo. 

 Muestras PCM. 

 Síntesis y procesamiento digital del sonido. Tiempo real: DSP. 

 Tipos y funcionamiento de aparatos de audio digital: muestreadores 

(Samplers), DAT, CD, etc. 

 MIDI. 

 ¿Qué es MIDI? Historia, descripción. 

 Conectores y conexiones MIDI. 

 Formato de un mensaje MIDI. Tipos de mensaje. 

 Ampliaciones del MIDI. 

 Aparatos MIDI: sincronizadores, controladores, secuenciadores, etc. 

 Procesos: grabación, edición, procesado, mezcla y masterización. 

 Mesa de mezclas automatizada. 

 Unidades de efectos. 

 Sincronizadores etc. 

 

De procedimiento 

 Realización de ejercicios prácticos de edición de sonido 

 Realización de ejercicios prácticos sobre secuenciadores  
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 Realización de ejercicios prácticos utilizando software musical de edición de 

partituras 

 Realización de prácticas de grabación a través de software de grabación  

 

De actitud 

 

 Desarrollar un interés general hacia la tecnología aplicada a la música en 

diferentes campos 

 Obtener   sentido crítico sobre los diferentes formatos de audio, así como ser 

capaz de reconocer sus particularidades 

 Desarrollar el interés en utilizar los medios tecnológicos en los diferentes 

campos musicales 

 Desarrollo de una actitud investigadora y creativa hacia la música con la 

ayuda de la informática y de otros medios tecnológicos 

 

Evaluación 

La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de música tiene como 

finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la 

adquisición y desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos generales 

de las enseñanzas musicales, como de las competencias profesionales que determinan los 

objetivos específicos que el alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas enseñanzas. 

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las enseñanzas 

profesionales de música y los objetivos específicos del currículo, formulados en términos de 

competencias profesionales comunes a todas las especialidades, atendiendo a los objetivos 

específicos y a los criterios de evaluación establecidos en el currículo y en el proyecto 

educativo de los centros, para cada una de las especialidades y asignaturas. 
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La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La evaluación continua 

deberá facilitar la orientación y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje; y la 

evaluación integradora deberá permitir la valoración de la diversidad de los aprendizajes 

realizados por el alumnado, desde una perspectiva global. 

La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los criterios de 

evaluación, establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes 

programaciones didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir 

la incorporación de acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso 

educativo. 

El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los aprendizajes del 

alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia enseñanza. Los 

resultados de esta evaluación se concretarán en las calificaciones y en las orientaciones 

pertinentes que se trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su caso, al padre, la madre 

o el responsable legal. 

Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada de la 

evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, teniendo en cuenta las 

finalidades de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 del Decreto 364/2007, de 2 

de octubre. En todo caso, los criterios de evaluación de las asignaturas serán el referente 

fundamental para valorar tanto el grado de adquisición de las capacidades y competencias 

como la consecución de los objetivos. 

 

Proceso de evaluación 

El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá derecho a dos 

convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asignaturas del currículo. 

El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar 

contemplará, al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, una al 

final de cada trimestre. La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de octubre y 

tendrá como finalidad conocer al alumnado asignado, sus características específicas y el 
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nivel de partida en relación con sus conocimientos y destrezas musicales. 

La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter de 

evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumno 

o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente los 

criterios de evaluación, establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su 

programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del 

proceso evaluador e integrará la información recogida a lo largo del mismo. 

Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el currículo 

se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose positivas 

las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores. La calificación 

obtenida en las asignaturas comunes será válida para las distintas especialidades que pueda 

cursar un alumno o alumna. 

 

Instrumentos de evaluación 

 

1. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de los 

alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la 

valoración de la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en 

casa. 

 

2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada obra a 

trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos previos del 

alumno a fin de programar ejercicios  de refuerzo. De la evaluación inicial tendrán 

conocimiento los padres del alumno mediante una notificación expresa. 

 

3. Asistencia a clase y puntualidad: Dado la practicidad de la asignatura y la individualización 

de la enseñanza será imprescindible la asistencia a clase, perdiendo derecho a ella después de  

siete faltas sin justificar. 
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Criterios de evaluación 

 Asistencia regular a clase. 

 Nivel de autonomía en el dominio del software y del hardware propios del 

curso. Saber conectar los diferentes aparatos estudiados en el curso. 

 Saber los procesos de generación electrónica del sonido. 

 Saber los procesos de digitalización del sonido. 

 Saber manejar básicamente los elementos de un estudio de grabación así 

como entender los procesos de grabación. 

 Comprender el funcionamiento básico de un PC. 

 

Criterios de calificación 

 

Asistencia regular a clase 10% 

Nivel de autonomía en el dominio del software y del 

hardware propios del curso 

40% 

Saber conectar los diferentes aparatos estudiados en el curso 10% 

Saber procesos de generación electronica del sonido 5% 

Saber los procesos de digitalización del sonido 5% 

Saber manejar básicamente los elementos de un estudio de 

grabación así como entender los procesos de grabación 

25% 

Comprender el funcionamiento básico de un PC 5% 

Secuenciación 

 
PRIMER TRIMESTRE 

 

Edición de audio:  Prácticas con software de edición de sonido 

Edición de partituras: ejercicios prácticos con editores de 

partituras 
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SEGUNDO TRIMESTRE Secuenciadores: ejercicios prácticos utilizando software de 

secuenciación  a través del sistema MIDI 

TERCER TRIMESTRE Grabación:  ejercicios prácticos de utilizando software de 

grabación .                

Bibliografía 

 Revista  COMPUTER MUSIC 

 “Nueva generación de instrumentos musicales electrónicos”. (Juan 

Bermúdez) 

 “Midi, sistemas y control”.  (Francis Rumsey) 

 “Limpieza de oídos”.  (R. Murray Schafer) 

 “El nuevo paisaje sonoro”.  (R. Murray Schafer) 

Material didáctico 

 Equipos informáticos en el aula. Un ordenador por alumno matriculado. 

 Software musicales de Edición de partituras, edición de audio y DAW.  

 Tarjetas de sonido 

 Material de grabación:  microfonía, soportes y cableado. 

 Acceso fácil a la mediateca y al auditorio del centro 

 Auriculares indivuduales (uno por alumno) 

 Equipo reproductor de música 

 

              

Convocatoria ordinaria 
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Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y alumnas en las mismas se 

realizarán en el mes de junio. 

Pérdida de evaluación continua 

Según la Normativa de Organización y Funcionamiento del Centro (N.O.F.) los alumnos 

incurrirán en falta leve cuando falten injustificadamente a 4 clases de aquellas asignaturas en 

las que haya que asistir una vez por semana, o falten a 8 clases de aquellas asignaturas en las 

que haya que asistir dos veces por semana. Incurrirán en falta grave los alumnos que una vez 

apercibidos por el profesor o tutor de que tienen falta leve y continúan con la inasistencia en 

3 clases más de aquellas asignaturas en las que hay que asistir una vez por semana o seis 

clases de aquellas asignaturas en las que hay que asistir dos veces por semana. Los alumnos 

que incurran en este tipo de falta grave perderán el derecho a la evaluación continua, 

pudiendo no obstante, seguir asistiendo a sus clases y presentarse a un examen final.  Para 

ello el alumnado deberá fijarse en la publicación de las fechas de examen en los tablones del 

centro. 

 

Matrícula de honor 

Según la Orden de 4 de Mayo de 2009, u de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta 

del Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de 

“Matrícula de Honor”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor expediente 

académico, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

 Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una 

determinada asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la 

prueba que el centro determine, podrá concedérsele una Matrícula de Honor, 

siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un excelente 

aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la asignatura 

especialmente destacable. 

 El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento 

del número de alumnos matriculados por curso y asignatura. Las matrículas 

serán concedidas por el departamento didáctico responsable de la asignatura, 
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a propuesta justificada del profesor o profesora que impartió la misma, o 

profesores si hay más de un grupo.. 

 Los contenidos de la prueba son: 

Electroacústica, acústica y psicoacústica, funcionamiento básico de un PC, 

lenguajes y programas digitalización del sonido y .midi. 

Convocatoria extraordinaria 

Los alumnos que en mes de junio (evaluación final) no hayan superado el curso, podrán 

aprobar el curso mediante pruebas específicas en el mes de septiembre, se deberán presentar 

a un examen teórico y práctico de los contenidos del curso. 

El alumno hará constar en la prematricula su intención de hacer uso de la convocatoria 

extraordinaria.  

El contenido de la prueba será: 

 Transcripción de una partitura con los programas de edición Sibelius y 

MusiScore (20%) 

 Conocimiento del manejo de instrumentos MIDI (20%) 

 Trabajo de edición con secuenciadores (Audacity) (25%) 

 Trabajo de edición con DAW (Reaper) (35%) 

 

Medidas de atención a la diversidad 

 

La evaluación inicial nos aportará  la información necesaria de Atención a la diversidad, que 

cada profesor concretará en su Programación de aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la Programación. El profesor 

puede programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el 

repertorio para los alumnos que demuestren mayor capacidad o interés y dedicación. 
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Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso. 

 

Orientaciones metodológicas 

Las explicaciones dadas por el profesor irán acompañadas por la práctica del alumno en el 

equipo, primando en el tiempo de clase, la práctica y experimentación. 

El carácter práctico que tiene la asignatura, hace que sea imprescindible la asistencia regular 

a clase para que se culmine con éxito el proceso de aprendizaje del alumno. 

De los contenidos, el referido a la psicoacústica, se abordará desde la lectura de textos y la 

posterior reflexión, puesta en común de ideas y hasta debate en la clase. El profesor ha de 

propiciar la comunicación, la curiosidad, la experimentación, la sensibilización y la 

formación de un criterio personal del alumno. 

El profesor a principio del curso facilitará a los alumnos fotocopias con todo el temario del 

curso así como un glosario con términos relacionados con la informática musical. 

La escucha y posterior análisis de obras electroacústicas, son un complemento indispensable 

para abordar en su totalidad este contenido. 

Dado que el centro dispone de un auditorio equipado con equipo profesional de grabación y 

reproducción musical, las clases referidas a audio digital se trasladarán a este auditorio 

donde incluso se realizará una clase práctica con la toma en formato digital de la ejecución 

musical de alguno de los alumnos. Este registro sonoro servirá como material para la 

posterior manipulación y edición de todos los alumnos de la asignatura. 

 

La metodología que guiará esta asignatura será eminentemente constructivista, es decir, se 

basa en el aprendizaje significativo. Se partirá de la experiencia personal del alumno para ir 

construyendo unos esquemas cognitivos del lenguaje musical que le ayuden a comunicar y 

expresarse en él. Para ello se seguirán las siguientes pautas: 

El aprendizaje se realiza a través de un proceso de construcción del conocimiento, del cual 
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el alumno es protagonista. A partir de los conocimientos previos, el alumno va adaptando y 

creando unos nuevos esquemas teóricos y prácticos. 

El aprendizaje duradero que debemos favorecer es el aprendizaje significativo. En este 

aprendizaje frente al puramente memorístico, el alumno relaciona los nuevos conocimientos 

con conceptos y proposiciones que ya posee. 

Aprender significativamente significa dotar de significado propio aquello que es susceptible 

de ser conocido. Si a ello unimos el carácter práctico de la asignatura todo ello nos lleva a 

valorar doblemente los conocimientos que va a adquirir el alumno en esta asignatura. 

En al aprendizaje intervienen el alumno, el objeto de conocimiento y otros agentes 

mediadores, entre los cuales el profesor juega un papel principal. Por tanto se considerarán 

las interacciones entre profesor-alumno como fuentes generadoras de nuevos aprendizajes. 

El papel del profesor oscilará entre guía del aprendizaje y mediador entre los propios 

alumnos generando la información que posteriormente los alumnos deberán organizar y 

adquirir. 

El objetivo principal va a ser enseñar a aprender, ya que este es el aprendizaje más  

duradero. Seguir una serie de pautas de investigación a la hora de abordar una obra tanto en 

grupo con en solitario, es un conocimiento de funcionalidad perpetua para el alumno, 

procurándole una autonomía y afán de conocimiento que le acompañarán a lo largo de toda 

su vida. 

El aprendizaje será siempre individualizado y progresivo, para ello el profesor adaptará y 

seleccionará los contenidos según convenga al ritmo de aprendizaje del alumno.  

 

Introducción de las TIC dentro de la Programación Didáctica 

 

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las 

tecnologías de la información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para 

los docentes, hasta tal punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de 
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innovar en su “metodología tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma 

recursos tecnológicos. 

El Departamento de Música Moderna incorpora las siguientes herramientas y recursos 

digitales como apoyo en el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 

rendimiento escolar del alumnado  

El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada “Pincel 

Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con sistema 

operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo iOS, por lo 

que las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, así como las faltas 

de asistencia. 

 

 G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto 

en marcha para este curso 2023/2024 la suite de Google, G Suite for Education, 

dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la 

metodología tradicional y además, sirve como apoyo en cualquiera de los tres 

escenarios que aparecen en el ANEXO I de las INSTRUCCIONES PARA EL 

INICIO Y EL DESARROLLO DEL CURSO ESCOLAR 2023-2024 EN LAS 

ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ENSEÑANZAS DE 

RÉGIMEN ESPECIAL Y EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS. Dado que 

es necesario adoptar medidas que permitan anticipar posibles escenarios para los 

cuales la comunidad educativa debe de estar preparada. 

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán serán las siguientes: 

 Google Classroom: Durante la clase, se irá anotando, tanto la evolución en 

el repertorio marcado para esa clase, como todos aquellos aspectos que el 

alumnado deba de trabajar para la siguiente clase. Asimismo, las tareas que 

se manden se harán a través de esta plataforma. 
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 Google Drive: Todo el repertorio del curso, así como cualquier otro tipo de 

material audiovisual que se genere en el aula, se guardará de forma segura, 

cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta compartida de la 

cuenta corporativa. 

 Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que 

impartir docencia online, se usará la plataforma Google Meet, donde el 

estudiante recibirá una invitación del profesor para unirse al aula virtual y 

realizar la clase desde esta aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se 

guardarán en Google Drive, con el objetivo de realizar un análisis de la 

interpretación y que el estudiante pueda hacer un análisis crítico de su 

ejecución.  

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, conectándose los 

padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante. 

 Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de 

datos. Las familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando 

este medio. 

 YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el 

aula, para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para 

observar, tanto lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

 Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa 

del resultado de la clase, tanto por el profesor (heteroevaluación) como por el 

estudiante (autoevaluación), con el fin de ir teniendo registros que 

complementen la información que se va redactando en Google Classroom y 

que nos ayude en la calificación de cada trimestre. Los resultados de esta 

evaluación, se enviarán cada dos clases a través de Classroom, para que las 

familias estén informadas en todo momento de la evolución del alumnado, 

pudiendo tomar medidas de refuerzo en caso de un descenso en la evolución 

del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
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Dentro del apartado de recursos didácticos hay que añadir: 

 Tablet. 

 Ordenador portátil. 

 Equipo de Música. 

 Dispositivos móviles. 

 

 

 



DEPARTAMENTO:

TECLA

Programación General Anual 2023-24 del CPM Tenerife Anexo X



 
 
38009114 - Conservatorio Profesional de Música de Santa Cruz de Tenerife  
 

 

 

CURSO 23-24 

 

PROGRAMACIÓN 
DIDÁCTICA 

 

 

Enseñanza 
Elemental 

 

 

 

CLAVE 

 

 

 

 

 



         
 

 

 

 
Enseñanza Elemental Clave 

2 

 

 

ÍNDICE 

1.- INTRODUCCIÓN 4 

2.- JUSTIFICACIÓN 6 

3.- MARCO NORMATIVO 7 

4.- CONTEXTUALIZACIÓN 10 

5.- OBJETIVOS 11 
5.1 OBJETIVOS GENERALES 11 
5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 12 

6.- CONTENIDOS 13 

7.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS 14 
7.1 PRIMER CURSO 14 
7.2 SEGUNDO CURSO 19 
7.3 TERCER CURSO 24 
7.4 CUARTO CURSO 30 

8.- EVALUACIÓN 37 
8.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 37 
8.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 40 

9.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN O REFUERZO 42 
Alumnos/as que repiten la asignatura. 42 
Alumnos/as que no asisten con regularidad a clase. 42 

10.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 43 
Actividades de refuerzo 43 

11.- MATRÍCULA DE HONOR (SOLO 4º CURSO) 44 

12.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 45 

13.- ELEMENTOS TRANSVERSALES 46 

14.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 48 

15.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 50 

16.- TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 51 

17.- REPERTORIO GENÉRICO PARA LAS AUDICIONES 53 

18.- PROTOCOLO DE VESTIMENTA PARA LAS AUDICIONES PÚBLICAS 54 



         
 

 

 

 
Enseñanza Elemental Clave 

3 

 

CLASE COLECTIVA 55 

1.- INTRODUCCIÓN 55 

2.- OBJETIVOS 57 

3.- CONTENIDOS 58 

4.- EVALUACIÓN 59 
4.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 59 
4.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 600 



         
 

 

 

 
Enseñanza Elemental Clave 

4 

1.- INTRODUCCIÓN 
 

La finalidad de la educación no es otra que contribuir a crear una sociedad más desarrollada 

y justa desde el respeto al pluralismo, la libertad, la solidaridad y la cooperación, proporcionando a 

toda la ciudadanía una formación plena que les permita conformar su propia identidad. A esta 

formación plena e integral del individuo contribuye de forma especial la música, tal y como diferentes 

estudios han venido demostrando. Esto, unido al aumento del uso de la música que se hace en nuestra 

sociedad y el avance de los medios de reproducción audiovisual, han hecho que se deba reclamar una 

presencia e importancia aún mayor en la educación. Sin embargo, nuestro interés principal debe ir 

encaminado sobre todo a formar personas íntegras cuyas cualidades sirvan para forjar una sociedad 

más tolerante, más justa, más sensibilizada ante los demás y con valores. 

Hay que prestar una especial atención a la etapa de iniciación, ya que este periodo será 

decisivo para la formación y evolución posterior del alumno asumiendo unos contenidos básicos que 

le capacitan para afrontar las enseñanzas profesionales con garantías. La metodología utilizada en los 

primeros cursos debe de tener en cuenta las características psico-evolutivas de los alumnos a esta 

edad, aplicando una enseñanza basada en la práctica grupal, intercambiando experiencias y 

conocimientos con los demás compañeros, desarrollando la motivación, la sociabilización y la 

cooperación entre los alumnos. 

Por supuesto, el centro no lo es todo, los sistemas de estudio en casa son fundamentales para 

desarrollar todos los conocimientos adquiridos en clase fomentando el desarrollo autónomo, de los 

procesos básicos de análisis, de la creatividad, la concentración y la educación auditiva. 

En las Enseñanzas Profesionales se pretende continuar la fase de iniciación anterior, 

desarrollando los conocimientos del alumno desde todo el conjunto de asignaturas profundizando en 

las convenciones interpretativas de los diferentes períodos de la historia de la música y haciendo que 

el alumno adquiera las herramientas básicas para un desarrollo integral de su educación. 

En general, en estas enseñanzas profesionales se pretenderá conseguir una mayor autonomía, 

desarrollando la capacidad de poder solucionar, por sí mismos, los problemas que se presenten. En 

todo esto, la motivación juega un papel primordial, es decir, establecer metas, los elementos para 

conseguirlas y disfrutar durante el proceso, de esta manera conseguiremos unos alumnos que disfruten 



         
 

 

 

 
Enseñanza Elemental Clave 

5 

con el aprendizaje y quieran aprender durante toda la vida. Para ello será imprescindible una continua 

comunicación entre educadores y familias. 
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2.- JUSTIFICACIÓN: 

 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas 

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad 

Física y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con 

su elaboración se pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando cada 

especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar los 

objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los 

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la preparación 

para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia 

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará el 

acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de 

enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que marcarán 

la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las circunstancias 

así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje y 

consecuentemente de la propia Programación Didáctica.  
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3.- MARCO NORMATIVO 
 

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:  

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la  

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito 

de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad en 

la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios 

de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento. 

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de 

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de 

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración 

autonómica, propios de estos programas. 

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula 

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono 

escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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● ORDEN de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y el currículo de las 

enseñanzas elementales de música en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● CIRCULAR de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos, por 

la que se establece el índice corrector de edad para el acceso a las Enseñanzas de Grado 

Elemental de Música, previsto en la Orden de 21 de septiembre de 2004. 
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LEGISLACIÓN ANUAL 

 

• Resolución de la Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción Educativa, por la 

que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y desarrollo 

de las actividades de comienzo y finalización del curso 2023/2024, para los centros de 

enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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4.- CONTEXTUALIZACIÓN 
 

Situación geográfica 

El Conservatorio Profesional de Música de Santa cruz de Tenerife se encuentra ubicado desde el 

curso 1992-93 en el distrito Ofra-Costa Sur, C/ Pedro Suárez Hernández, 2. Al ser el único centro 

público que imparte enseñanzas musicales regladas en la provincia de Santa Cruz de Tenerife acoge 

a estudiantes que se desplazan desde diferentes puntos de la isla (La Laguna, Güímar, Icod de los 

Vinos). 

Las edades del alumnado en su mayoría oscilan entre los 8 y los 12 años.  

 

Número de alumnos 

El número de alumnos matriculados en la especialidad de clave en el curso 2022-23 es el 

siguiente: 

 

CURSO MATRICULADOS   REPETIDORES ASIG. PENDIENTE 

1º  EE 6 0 0 
2º  EE 1 0 0 
3º  EE 6 0 0 
4º  EE 2 1 0 

 

Generalidades 

Se comparte instalaciones y parte del material con el C.S.M.C. (sede de Tenerife). Uno de los 

claves al uso para la impartición de las clases, un modelo franco-flamenco de Klinkhamer de doble 

manual, pertenece a dicho Centro.  

El edificio, que presenta algunas deficiencias tanto de espacios como estructurales, cuenta con 

una biblioteca, varias cabinas de estudios, salas de espera y jardín. En cuanto a transporte, la línea 1 

del Tranvía de Tenerife cuenta con una parada en la puerta del edificio, que conecta con facilidad los 

núcleos urbanos de Santa Cruz y La Laguna. Sin embargo, el alumnado de otras poblaciones puede 

encontrar ciertas dificultades a la hora de trasladarse hasta el Centro.  

El nivel socio-económico y cultural de nuestro alumnado suele ser, en general, medio. Aunque 

se dan casos diversos, como familias numerosas, que se acogen a las ayudas ofrecidas en estos casos. 
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5.- OBJETIVOS 

5.1 OBJETIVOS GENERALES 

(Orden de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y currículo de las 

enseñanzas elementales de música en el ámbito de Canarias) 

 
 Las enseñanzas elementales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en el 

alumnado las siguientes competencias o capacidades que les permitan: 

 

a) Apreciar la importancia de la música como lenguaje artístico y medio de expresión cultural. 

b) Adquirir y desarrollar una sensibilidad artística que contribuya a una adecuada interpretación 

musical, al disfrute de la música y al enriquecimiento de las propias posibilidades de 

comunicación y de realización personal. 

c) Adquirir una formación técnica instrumental adecuada que permita la comprensión y la 

interpretación correctas de un repertorio básico, así como la posibilidad de acceder a niveles más 

avanzados de las enseñanzas musicales. 

d) Conocer y comprender los elementos básicos del lenguaje musical, sus características y 

funciones, aplicándolos adecuadamente a la práctica vocal e instrumental. 

e) Interpretar música en grupo habituándose a escuchar otras voces y a adaptarse equilibradamente 

al conjunto. 

f) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

g) Ser conscientes de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de estudio que 

permitan la autonomía en el trabajo y la valoración del mismo. 

h) Valorar el silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración, la 

audición interna y el pensamiento musical. 

i) Desarrollar la audición interna como base de la afinación y de la interpretación musical. 

j) Conocer y valorar el patrimonio musical de la Comunidad Autónoma de Canarias, 

comprendiendo su uso social y contribuyendo a su conservación y divulgación. 
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5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  

 

La enseñanza de Clave en las enseñanzas elementales de música tendrá como objetivo contribuir a 

desarrollar en el alumnado las competencias o capacidades siguientes:  

 

1. Adoptar una postura adecuada del cuerpo que favorezca la actividad del conjunto brazo-

antebrazo-mano en el instrumento. 

2. Conocer el mecanismo interno del instrumento y saber utilizar sus posibilidades para obtener 

un perfeccionamiento gradual de la calidad sonora. 

3. Utilizar las posibilidades expresivas y dinámicas de distintas combinaciones de teclados y 

registros. 

4. Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musicales con la práctica del 

instrumento en la resolución de las dificultades propias de los objetivos y contenidos del nivel. 

5. Interpretar en público un repertorio básico que incluya obras representativas de diversas épocas 

y estilos adecuados a este nivel.  

6. Aprender a improvisar en el instrumento de una manera libre e intuitiva, tomando como base 

los elementos musicales adquiridos en cada momento de su aprendizaje. 

7. Fomentar la audición musical. 
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6.- CONTENIDOS 
 

Clave 

1. Desarrollo del hábito postural correcto como requisito indispensable del futuro músico. 

2. Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena 

calidad de sonido. 

3. Aprendizaje de los diversos modos de ataque y de articulación en relación con la frase 

y la textura musical. 

4. Estudio de las diferentes digitaciones y su estrecha conexión con la articulación y el fraseo. 

5. Práctica de ejercicios de independencia y fortalecimiento de los dedos. 

6. Trabajo en dos teclados. 

7. Selección progresiva de ejercicios y obras del repertorio clavecinístico propio de este nivel, que se 

consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad musical y técnica del alumnado. 

8. Conocimiento de los distintos bajos ostinato sobre los que se han construido determinadas obras. 

9. Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos. 

10. Práctica de la improvisación. 

11. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

12. Adquisición de hábitos de estudio correctos. 

13. Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles 

(motivos, temas, periodos, frases, secciones, etc.) para llegar, a través de ello, a una 

interpretación consciente y no meramente intuitiva. 

14. Práctica progresiva de conjunto. 
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7.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS 

7.1 PRIMER CURSO  

- Situación de las notas en el teclado; relación con las notas escritas. 

- Interpretación de una línea melódica con ambas manos por separado. 

- Interpretación de una línea melódica repartida entre las dos manos. 

- Interpretación de una misma línea melódica simultáneamente con las dos manos. 

- Interpretación de dos líneas melódicas diferentes con ambas manos. 

- Interpretación de notas dobles. 

- Práctica de ejercicios de independencia y fortalecimiento de los dedos. 

- Iniciación en el aprendizaje de la articulación. 

- Comprensión del concepto de frase; pregunta-respuesta; estructuras musicales simples (partes, 

repeticiones). 

-  Iniciación de la lectura a primera vista. 

 

Durante el curso se trabajará con los métodos especificados en la metodología, comenzando 

con la toma de contacto con el teclado. El profesor seleccionará los ejercicios y obras aptos para el 

aprendizaje en el clave y las escalas de Do Mayor, Sol Mayor y Fa Mayor, con sus respectivos 

arpegios y acordes. 

 

1er Trimestre 

Se trabajarán ejercicios y obras de diferentes estilos que contengan los siguientes contenidos: 

1. Postura corporal.  

2. Figuras y silencios de: redonda, blanca con puntillo, blanca y negra. 

3. Compás: 2/4, 3/4, 4/4 

4. Clave de fa y sol: del do3 hasta el do5. 

5. Tipos de ataque: dedo. 

6. Digitación. 

7. Tipos de articulación: legato, non legato. 

8. Tipos de acompañamiento: notas largas. 

9. Formas musicales: pregunta-respuesta. 

10. Tonalidades: DoM. 

11. Armonía: I, V. 
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12. Indicaciones: 

     Tempo: Adagio, Lento. 

      Matices: f y p. 

13. Signos de prolongación y repetición. 

14. Texturas: Imitación. 

15. Memoria. 

16. Lectura a 1ª vista. 

17. Improvisación. 

18. Música de conjunto. 

19. Técnicas y hábitos de estudio. 

20. Educación auditiva.    

 

2º Trimestre 

Se trabajarán ejercicios y obras de diferentes estilos que contengan los siguientes contenidos: 

1. Postura y concienciación corporal. Relajación. 

2. Figuras y silencios de: redonda, blanca con puntillo, blanca y negra. 

3. Compás: 2/4, 3/4, 4/4 

4. Clave de fa y sol: del do3 hasta el do5. 

5. Tipos de ataque: dedo, muñeca. 

6. Pase del pulgar.  

7. Digitación. 

8. Tipos de articulación: legato, non legato. 

9. Tipos de acompañamiento: notas largas. 

10. Formas musicales: binaria y ternaria. 

11. Tonalidades: DoM, SolM. 

12. Armonía: I, V. 

13. Indicaciones: 

      Tempo: Adagio, Lento, Andante. 

      Matices:   p, f, mp, mf 

14. Signos de prolongación y repetición. 

15. Texturas: Imitación, melodía acompañada. 

16. Memoria. 

17. Lectura a 1ª vista. 



         
 

 

 

 
Enseñanza Elemental Clave 

16 

18. Improvisación. 

19. Música de conjunto. 

20. Audiciones. 

21. Técnicas y hábitos de estudio. 

22. Educación auditiva.    

 

3er Trimestre 

Se trabajarán ejercicios y obras de diferentes estilos que contengan los siguientes contenidos: 

1. Postura y concienciación corporal. Relajación. 

2. Figuras y silencios de: redonda, blanca con puntillo, blanca, negra y corchea. 

3. Compás: 2/4, 3/4, 4/4 

4. Clave de fa y sol: del do3 hasta el do5. 

5. Tipos de ataque: dedo, muñeca. 

6. Pase del pulgar. Escalas y Arpegios. 

7. Digitación. 

8. Tipos de articulación: legato, non legato, picado. 

9. Tipos de acompañamiento: notas largas. 

10. Formas musicales: estructuras por secciones. 

11. Tonalidades: DoM, SolM y FaM 

12. Armonía: I, V. 

13. Indicaciones: 

      Tempo: Adagio, Lento, Andante. 

      Matices:   p, f, mp, mf, pp, ff. 

      Agógicas: ritardando. 

14. Signos de prolongación y repetición. 

15. Texturas: Imitación, cánones, melodía acompañada. 

16. Memoria. 

17. Lectura a 1ª vista. 

18. Improvisación. 

19. Música de conjunto. 

20. Audiciones. 

21. Técnicas y hábitos de estudio. 
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22. Educación auditiva.    

 

Criterios de evaluación  

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una adecuada 

posición corporal.  

2. Diferenciar a través de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de 

una buena calidad de sonido.  

3. Memorizar e interpretar obras musicales. 

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual y 

colectivo.  

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de aprendizaje.  

6. Leer textos musicales a primera vista. 

8. Interpretar en público obras representativas de su nivel.  

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que escucha 

y se adapta al resto de los miembros.  

 

Bibliografía y repertorio orientativo: 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando siempre el repertorio mínimo exigible.  

 

Repertorio mínimo: 

El alumno trabajará en el curso, al menos, 10 pequeñas piezas elegidas por el profesor entre los 

diferentes métodos utilizados y 3 pequeñas obras de estilo barroco o clásico. 

 

Secuenciación por trimestre: 

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de imprevistos 

a lo largo del trimestre. 
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1.er Trimestre 

- Play Piano P. García Chornet (ejercicios de manos separadas y manos al 

unísono).  

- Piano básico de Bastien (cuatro piezas seleccionadas de la pág. 1 a la 15).  

- Curso moderno de piano grado 1 de John Thompson (dos piezas 

seleccionadas de la pág. 4 a la 8).  

- La alegría del primer año de piano D. Agay (cuatro piezas seleccionadas de 

la pág. 1 a la 30). 

- Escala de Do M (extensión de una octava). Acordes de tónica y dominante 

(Do M). 

2.º Trimestre 

- Ejercicios P. García Chornet (ejercicios de manos al unísono). 

- Piano básico de Bastien (dos piezas seleccionadas de la pág. 16 a la 30).  

- La alegría del primer año de piano D. Agay (dos piezas seleccionadas de la 

pág. 31 a la 60).  

- Curso moderno de piano grado 1 de John Thompson (dos piezas 

seleccionadas de la pág. 9 a la 13).  

- Tres piezas barrocas o clásicas (The Joy of First Classics, D. Agay). 

- Escala de Sol M (extensión de una octava). Acordes de tónica y dominante 

(Sol M). 

3.er Trimestre 

- Tres piezas barrocas o clásicas (The Joy of First Classics, D. Agay).  

- Piano Sight Reading 1 (lecturas escogidas de la página 11 a la 17 -Do M-).  

- Piano básico de Bastien (tres piezas seleccionadas de la pág. 31 a la 54).  

- La alegría del primer año de piano D. Agay (dos piezas seleccionadas de la 

pág. 61 a la 80).  

- Álbum de Ana Magdalena Bach (una pieza). 

- Escala de Fa M (extensión de una octava). Acordes de tónica y dominante 

(Fa M). Arpegios de Do M, Sol M y Fa M (extensión de una octava). 
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7.2 SEGUNDO CURSO 

 

Objetivos  

1. Adoptar una posición adecuada del cuerpo con respecto al instrumento, que posibilite y favorezca 

la acción del conjunto brazo-antebrazo-mano sobre el teclado.  

2. Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utilizarlas dentro de las 

exigencias del nivel.  

3. Conocer las diferentes épocas que abarca la literatura pianística a lo largo de su historia y las 

exigencias que plantea una interpretación estilísticamente correcta.      

4. Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musicales con la práctica del 

instrumento en la resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y contenidos del 

nivel.  

5. Mostrar un grado de desarrollo técnico que permita abordar, siempre dentro de las exigencias del 

nivel, los distintos estilos de escritura que son posibles en un instrumento de la capacidad polifónica 

del clave.   

6. Interpretar en público un repertorio de obras representativas de las diferentes épocas y estilos, con 

un grado de dificultad adecuada al nivel.  

7. Aprender a improvisar en el instrumento de una manera libre e intuitiva, tomando como base los 

elementos musicales adquiridos en cada momento de su aprendizaje. 

 

Contenidos por trimestre  

 

1er Trimestre 

Se profundizará en los contenidos de 1º EE y se introducirán los siguientes: 

1. Postura y concienciación corporal. Relajación. 

2. Figuras y silencios: todas hasta la semicorchea. Figuras con puntillo hasta la corchea. 

3. Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 6/8. 

4. Clave de fa y sol: aplicado a todo el registro del clave. 

5. Tipos de ataque: dedo, muñeca. 

6. Pase del pulgar. Escalas y arpegios. 
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7. Digitación. 

8. Tipos de articulación: legato, non legato, staccato. 

9. Tipos de acompañamiento: bajo Alberti, acordes, arpegios. 

10. Formas musicales: Lied, forma sonata. 

11. Estilos: iniciación al Barroco, Clasicismo. 

12. Tonalidades: Hasta 1# y 1b modos mayores y menores. 

13. Armonía: todos los grados de la escala. 

14. Indicaciones: 

 Tempo: hasta el Andante. 

           Dinámicas: matices p, mf, f, crescendo y diminuendo. 

           Agógicas: ritardando. 

15. Signos de prolongación y repetición. 

16. Textura: melodía acompañada. 

17. Memoria. 

18. Lectura a 1ª vista. 

19. Improvisación. 

20. Música de conjunto. 

21. Técnicas y hábitos de estudio. 

22. Educación Auditiva.    

 

2º Trimestre 

1. Postura y concienciación corporal. Relajación. 

2. Figuras y silencios: todas hasta la semicorchea. Síncopas de blanca y     

Negra. Figuras con puntillo hasta la corchea. 

3. Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 6/8. 

4. Clave de fa y sol: aplicado a todo el registro del clave. 

5. Tipos de ataque: dedo, muñeca. 

6. Pase del pulgar. Escalas y arpegios. 

7. Digitación. 

8. Tipos de articulación: legato, non legato, staccato. 

9. Tipos de acompañamiento: bajo Alberti, acordes, arpegios. 

10. Formas musicales: Lied, forma sonata. 

11. Estilos: iniciación al Barroco, Clasicismo. 
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12. Tonalidades: Hasta 1# y 1b modos mayores y menores. 

13. Armonía: todos los grados de la escala. 

14. Indicaciones: 

 Tempo: hasta el Andante. 

           Dinámicas: matices p, mf, f, crescendo y diminuendo. 

           Agógicas: ritardando. 

15. Signos de movimiento, prolongación y repetición. 

16. Textura: melodía acompañada. 

17. Ornamentaciones:  Trinos y mordentes. 

18. Memoria. 

19. Lectura a 1ª vista. 

20. Improvisación. 

21. Música de conjunto. 

22. Audiciones. 

23. Técnicas y hábitos de estudio. 

24. Educación auditiva.     

 

3er Trimestre 

1. Postura y concienciación corporal. Relajación. 

2. Figuras y silencios: todas hasta la semicorchea. Síncopas de blanca y     

            negra, Figuras con puntillo hasta la corchea. 

3. Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 6/8. 

4. Clave de fa y sol: aplicado a todo el registro del clave. 

5. Tipos de ataque: dedo, muñeca. 

6. Pase del pulgar. Escalas y arpegios. 

7. Digitación. 

8. Tipos de articulación: legato, non legato, staccato. 

9. Tipos de acompañamiento: bajo Alberti, acordes, arpegios. 

10. Formas musicales: Lied, forma sonata. 

11. Estilos: iniciación al Barroco, Clasicismo. 

12. Tonalidades: Hasta 1# y 1b modos mayores y menores. 

13. Armonía: todos los grados de la escala. 
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14. Indicaciones: 

 Tempo: hasta el Andante. 

           Dinámicas: matices p, mf, f, crescendo y diminuendo. 

           Agógicas: ritardando. 

15. Signos de movimiento, prolongación y repetición. 

16. Textura: melodía acompañada. 

17. Ornamentaciones:  Trinos, mordentes. 

18. Memoria. 

19. Lectura a 1ª vista. 

20. Improvisación. 

21. Música de conjunto. 

22. Audiciones. 

23. Técnicas y hábitos de estudio. 

24. Educación auditiva.     

 

Criterios de evaluación  

 

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una adecuada 

posición corporal.  

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena 

calidad de sonido.  

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, articulación y fraseo adecuados a 

su contenido y estilo correspondientes.  

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual y 

colectivo.  

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de aprendizaje.  

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad.  

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y control de 

la situación.  
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9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que escucha 

y se adapta al resto de los miembros.  

 

Bibliografía y repertorio orientativo: 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando siempre el repertorio mínimo exigible.  

 

Repertorio mínimo: 

El alumno trabajará en el curso, al menos, 2 estudios, un primer tiempo de sonatina inglesa y 4 

pequeñas piezas de estilo barroco o clásico. 

 

Secuenciación por trimestre: 

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de imprevistos 

a lo largo del trimestre. 

 

1.er Trimestre 

- Piano Sight Reading 1 (lecturas escogidas de la página 17 a la 23 -a partir 

de Sol M-).  

- The Joy of Baroque D. Agay (dos piezas).  

- Estudios de Czerny (dos seleccionados del 11 al 13).  

- The Joy of First Classics (una pieza). 

- Escalas de Do M y La m (extensión de dos octavas). Acordes de tónica y 

dominante (Do M y La m). 

2.º Trimestre 

- Piano Sight Reading 1 (lecturas escogidas de la página 24 a la 30).  

- Álbum de Ana Magdalena Bach (una pieza).  

- Estudios de Czerny (dos seleccionados del 14 al 16).  

- The Joy of First Classics (una pieza).  

- Un primer tiempo de Sonatina inglesa. 

- Escala de Sol M y Mi m (extensión de dos octavas). Acordes de tónica y 

dominante (Sol M y Mi m). Arpegios de Do M y Sol M (extensión de dos 

octavas). 
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3.er Trimestre 

- Piano Sight Reading 1 (lecturas escogidas de la página 31 a la 37).  

- Álbum de Ana Magdalena Bach (una pieza).  

- Estudios de Czerny (uno seleccionado del 17 al 19).  

- The Joy of First Classics (una pieza).  

- The Joy of Baroque D. Agay (una pieza). 
- Escala de Fa M y Re m (extensión de dos octavas). Acordes de tónica y 

dominante (Fa M y Re m). Arpegios de Fa M, La m, Mi m y Re m (extensión 

de dos octavas). 

 

 

7.3 TERCER CURSO 

 

Objetivos  

1. Adoptar una posición adecuada del cuerpo con respecto al instrumento, que posibilite y favorezca 

la acción del conjunto brazo-antebrazo-mano sobre el teclado.  

2. Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utilizarlas dentro de las 

exigencias del nivel.  

3. Conocer las diferentes épocas que abarca la literatura clavecinística a lo largo de su historia y las 

exigencias que plantea una interpretación estilísticamente correcta.      

4. Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musicales con la práctica del 

instrumento en la resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y contenidos del 

nivel.  

5. Mostrar un grado de desarrollo técnico que permita abordar, siempre dentro de las exigencias del 

nivel, los distintos estilos de escritura que son posibles en un instrumento de la capacidad polifónica 

del clave.     

6. Interpretar en público un repertorio de obras representativas de las diferentes épocas y estilos, con 

un grado de dificultad adecuada al nivel.  

7. Aprender a improvisar en el instrumento de una manera libre e intuitiva, tomando como base los 

elementos musicales adquiridos en cada momento de su aprendizaje. 
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8. Fomentar la audición musical.     

 

Contenidos por trimestre  

 

1er Trimestre 

1. Postura y concienciación corporal. Relajación. 

2. Figuras y silencios: todas hasta la semicorchea. Síncopas de blanca y     

Negra. Figuras con puntillo hasta la corchea. 

3. Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 6/8. 

4. Clave de fa y sol: aplicado a todo el registro del clave. 

5. Tipos de ataque: dedo, muñeca. 

6. Pase del pulgar. Escalas y Arpegios. 

7. Digitación. 

8. Tipos de articulación: legato, non legato, staccato. 

9. Tipos de acompañamiento: bajo Alberti, acordes, arpegios. 

10. Formas musicales: Lied, forma sonata. 

11. Estilos: iniciación al Barroco, Clasicismo. 

12. Tonalidades: Hasta 1# y 1b modos mayores y menores. 

13. Armonía: todos los grados de la escala. 

14. Indicaciones: 

 Tempo: hasta el Andante. 

           Dinámicas: matices p, mf, f, crescendo y diminuendo. 

           Agógicas: ritardando. 

15. Signos de movimiento, prolongación y repetición. 

16. Textura: melodía acompañada. 

17. Ornamentaciones:  Apoyaturas, mordentes, trinos. 

18. Memoria. 

19. Lectura a 1ª vista. 

20. Improvisación. 

21. Música de conjunto. 

22. Técnicas y hábitos de estudio. 

23. Educación auditiva.     
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2º Trimestre 

1. Postura y concienciación corporal. Relajación. 

2. Figuras y silencios: todas excepto las fusas. Tresillos y seisillos hasta las corcheas. Síncopas       

de blanca, negra y corchea. Figuras con puntillo hasta la corchea. 

3. Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 3/8, 6/8,9/8. 

4. Clave de fa y sol: aplicado a todo el registro del clave 

5. Tipos de ataque: dedo, muñeca, movimiento lateral. 

6. Pase del pulgar. Escalas y Arpegios. 

7. Digitación. 

8. Tipos de articulación: legato, non legato, picado-ligado, staccato. 

9. Tipos de acompañamiento: bajo Alberti, nota tenuto, acordes, acordes quebrados, arpegios, 

escalas. 

10. Formas musicales: Lied, rondó, forma sonata. 

11. Estilos: Barroco, Clasicismo. 

12. Tonalidades: Hasta 2# y 2b modos mayores y menores. 

13. Armonía: todos los grados de la escala. Cadencias perfectas, plagal, rota, cadencia picarda. 

14. Indicaciones: 

           Tempo: hasta el Moderato. 

           Dinámicas: matices p, mf, f, crescendo, diminuendo, reguladores. 

           Agógicas: ritardando, acelerando, rallentando. 

15. Signos de movimiento, prolongación y repetición. 

16. Texturas: melodía acompañada, polifonías (a 2 voces). 

17. Ornamentaciones: Apoyaturas, mordentes, grupetos, acciacaturas, trinos. 

18. Memoria. 

19. Lectura a 1ª vista. 

20. Improvisación. 

21. Música de conjunto. 

22. Audiciones. 

23. Técnicas y hábitos de estudio. 

24. Educación auditiva.     
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3er Trimestre 

1. Postura y concienciación corporal. Relajación. 

2. Figuras y silencios: todas excepto las fusas. Tresillos y seisillos hasta las corcheas. Síncopas          

     de blanca, negra y corchea. Figuras con puntillo hasta la corchea. 

3. Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 3/8, 6/8, 9/8. 

4. Clave de fa y sol: aplicado a todo el registro del clave. 

5. Tipos de ataque: dedo, muñeca, movimiento lateral. 

6. Pase del pulgar. Escalas y Arpegios. 

7. Digitación. 

8. Tipos de articulación: legato, non legato, picado-ligado, staccato. 

9. Tipos de acompañamiento: bajo Alberti, nota tenuto, acordes, acordes quebrados, arpegios, 

escalas. 

10. Formas musicales: Lied, rondó, forma sonata. 

11. Estilos: Barroco, Clasicismo. 

12. Intervalos: melódicos y armónicos. 

13. Tonalidades: Hasta 2# y 2b modos mayores y menores. 

14. Armonía: todos los grados de la escala. Cadencias perfectas, plagal, rota, cadencia picarda. 

15. Indicaciones: 

           Tempo: hasta el Moderato. 

           Dinámicas: matices p, mf, F, crescendo, diminuendo, reguladores. 

           Agógicas: ritardando, acelerando, rallentando. 

16. Signos de movimiento, prolongación y repetición. 

17. Texturas: melodía acompañada, polifonías (a 2 voces). 

18. Ornamentaciones: Apoyaturas, mordentes, grupetos, acciacaturas, trinos. 

19. Memoria. 

20. Lectura a 1ª vista. 

21. Improvisación. 

22. Música de conjunto. 

23. Audiciones. 

24. Técnicas y hábitos de estudio. 

25. Educación auditiva. 
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Criterios de evaluación  

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una adecuada 

posición corporal.  

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena 

calidad de sonido.  

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, articulación y fraseo adecuados a 

su contenido y estilo correspondientes.  

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual y 

colectivo.  

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de aprendizaje.  

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación 

expresiva.  

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras escuchadas.  

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y control de 

la situación.  

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que escucha 

y se adapta al resto de los miembros.  

 

Bibliografía y repertorio orientativo: 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando siempre el repertorio mínimo exigible.  

 

Repertorio mínimo: 

El alumno trabajará en el curso, al menos, 3 estudios, un primer tiempo de sonatina, 1 pequeña 

pieza barroca y 1 pieza del Álbum de Ana Magdalena Bach.  

 

Secuenciación por trimestre: 

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de imprevistos 

a lo largo del trimestre. 
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1.er Trimestre 

- Piano Sight Reading 1 (lecturas escogidas de la página 38 a la 44).  

- Estudios de Czerny Op 599 (uno).  

- Estudios de Lemoine (uno).  

- Álbum de Ana Magdalena Bach (una pieza).  

- Pequeñas piezas barrocas (una).  

- Escalas de Do M y La m, Sol M y Mi m (extensión de dos octavas). 

Arpegios de Do M y La m, Sol M y Mi m (extensión de dos octavas). 

Acordes de tónica, dominante y subdominante (Do M y La m, Sol M y Mi 

m).  

2.º Trimestre 

- Piano Sight Reading 1 (lecturas escogidas de la página 45 a la 52).  

- Estudios de Burgmüller (uno).  

- Estudio de Lemoine (uno).  

- Keyboard Works de H. Purcell (una pieza).  

- Un primer tiempo de Sonatina.  

- Escala de Fa M y Re m (extensión de dos octavas). Arpegios de Fa M y Re 

m (extensión de dos octavas). Acordes de tónica, dominante y subdominante 

(Fa M y Re m).  

3.er Trimestre 

- Piano Sight Reading 2 (lecturas escogidas de la página 8 a la 14).  

- Estudios de Czerny Op 599 (uno).  

- Estudios de Burgmüller (uno).  

- Álbum de Ana Magdalena Bach (una pieza).  

- Pequeñas piezas barrocas (una). 

- Escalas mayores y menores de hasta dos alteraciones (extensión de dos 

octavas). Arpegios de tonalidades hasta dos alteraciones (extensión de dos 

octavas). Acordes de tónica, dominante y subdominante de tonalidades hasta 

dos alteraciones.  
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7.4 CUARTO CURSO 

 

Objetivos  

1. Adoptar una posición adecuada del cuerpo con respecto al instrumento, que posibilite y favorezca 

la acción del conjunto brazo-antebrazo-mano sobre el teclado.  

2. Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utilizarlas dentro de las 

exigencias del nivel.  

3. Conocer las diferentes épocas que abarca la literatura clavecinística a lo largo de su historia y las 

exigencias que plantea una interpretación estilísticamente correcta.      

4. Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musicales con la práctica del 

instrumento en la resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y contenidos del 

nivel.  

5. Mostrar un grado de desarrollo técnico que permita abordar, siempre dentro de las exigencias del 

nivel, los distintos estilos de escritura que son posibles en un instrumento de la capacidad polifónica 

del clave.   

6. Interpretar en público un repertorio de obras representativas de las diferentes épocas y estilos, con 

un grado de dificultad adecuada al nivel.  

7. Aprender a improvisar en el instrumento de una manera libre e intuitiva, tomando como base los 

elementos musicales adquiridos en cada momento de su aprendizaje. 

8. Fomentar la audición musical.    

 

Contenidos por trimestre  

 

1er Trimestre 

1. Postura y concienciación corporal. Relajación. 

2. Figuras y silencios: todas excepto las fusas. Tresillos y seisillos hasta las corcheas. Síncopas       

de blanca, negra y corchea. Figuras con puntillo hasta la corchea. 

3. Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 3/8, 6/8,9/8. 

4. Clave de fa y sol: aplicado a todo el registro del clave. 

5. Tipos de ataque: dedo, muñeca, movimiento lateral. 
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6. Pase del pulgar. Escalas y Arpegios. 

7. Digitación. 

8. Tipos de articulación: legato, non legato, picado-ligado, staccato. 

9. Tipos de acompañamiento: bajo Alberti, nota tenuto, acordes, acordes quebrados, arpegios, 

escalas. 

10. Formas musicales: Lied, rondó, forma sonata. 

11. Estilos: Barroco, Clasicismo. 

12. Tonalidades: Hasta 2# y 2b modos mayores y menores. 

13. Armonía: todos los grados de la escala. Cadencias perfectas, plagal, rota, cadencia picarda. 

14. Indicaciones: 

           Tempo: hasta el Moderato. 

           Dinámicas: matices p, mf, f, crescendo, diminuendo, reguladores. 

           Agógicas: ritardando, accelerando, rallentando. 

15. Signos de movimiento, prolongación y repetición. 

16. Texturas: melodía acompañada, polifonías (a 2 voces). 

17. Ornamentaciones: Apoyaturas, mordentes, grupetos, acciacaturas, trinos. 

18. Memoria. 

19. Lectura a 1ª vista. 

20. Improvisación. 

21. Música de conjunto. 

22. Técnicas y hábitos de estudio. 

23. Educación auditiva   

 

2º Trimestre 
 

1. Postura y concienciación corporal. Relajación. 

2. Figuras y silencios: todas excepto la semifusa. Tresillos y seisillos hasta las semicorcheas. 

Síncopas de blanca, negra y corchea. Figuras con puntillo hasta la semicorchea. 

3. Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 3/8, 6/8,9/8. 

4. Clave de fa y sol: aplicado a todo el registro del clave. 

5. Tipos de ataque: dedo, muñeca, movimiento lateral. 

6. Pase del pulgar. Escalas y Arpegios. 

7. Digitación. 
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8. Tipos de articulación: legato, non legato, picado-ligado, staccato. 

9. Tipos de acompañamiento: bajo Alberti, nota tenuto, acordes, acordes quebrados, arpegios, 

escalas. 

10. Formas musicales: Lied, rondó, forma sonata. 

11. Estilos: Barroco, Clasicismo. 

12. Tonalidades: Hasta 3# y 3b modos mayores y menores. 

13. Armonía: todos los grados de la escala. Cadencias perfectas, plagal, rota, cadencia picarda. 

14. Indicaciones: 

          Tempo: hasta el Allegro. 

          Dinámicas: matices desde pp hasta ff, crescendo, diminuendo, acentos, sforzandos. 

          Agógicas: ritardando, accelerando, rallentando, rubato. 

15. Signos de movimiento, prolongación y repetición. 

16. Texturas: melodía acompañada y polifonía (2 voces). 

17. Ornamentaciones: Apoyaturas, mordentes, grupetos, acciacaturas, trinos. 

18. Memoria. 

19. Lectura a 1ª vista. 

20. Improvisación. 

21. Música de conjunto. 

22. Audiciones. 

23. Técnicas y hábitos de estudio. 

24. Educación auditiva.         

 

3er Trimestre 

1. Postura y concienciación corporal. Relajación. 

2. Figuras y silencios: todas excepto la semifusa. Tresillos y seisillos hasta las semicorcheas. 

Síncopas de blanca, negra y corchea. Figuras con puntillo hasta la semicorchea. 

3. Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 3/8, 6/8,9/8. 

4. Clave de fa y sol: aplicado a todo el registro del clave. 

5. Tipos de ataque: dedo, muñeca, movimiento lateral. 

6. Pase del pulgar. Escalas y Arpegios. 

7. Digitación. 

8. Tipos de articulación: legato, non legato, picado-ligado, staccato. 
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9. Tipos de acompañamiento: bajo Alberti, nota tenuto, acordes, acordes quebrados, arpegios, 

escalas. 

10. Formas musicales: Lied, rondó, forma sonata. 

11. Estilos: Barroco, Clasicismo. 

12. Tonalidades: Hasta 3# y 3b modos mayores y menores. 

13. Armonía: todos los grados de la escala. Cadencias perfectas, plagal, rota, cadencia picarda. 

14. Indicaciones: 

          Tempo: hasta el Allegro. 

          Dinámicas: matices desde pp hasta ff, crescendo, diminuendo, acentos, sforzandos. 

          Agógicas: ritardando, accelerando, rallentando, rubato. 

15. Signos de movimiento, prolongación y repetición. 

16. Texturas: melodía acompañada y polifonía (2 voces). 

17. Ornamentaciones: Apoyaturas, mordentes, grupetos, acciacaturas, trinos. 

18. Memoria. 

19. Lectura a 1ª vista. 

20. Improvisación. 

21. Música de conjunto. 

22. Audiciones. 

23. Técnicas y hábitos de estudio. 

24. Educación auditiva.         

 

Criterios de evaluación  

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una adecuada 

posición corporal.  

Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la 

dinámica como elementos básicos de la interpretación, adoptando una posición adecuada del cuerpo 

con respecto al instrumento.  

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena 

calidad de sonido.  

Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el estudiante, 

para detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación correcta del 

instrumento, en su caso y una interpretación de calidad. 
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3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, articulación y fraseo adecuados a 

su contenido y estilo correspondientes.  

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la memoria, la 

correcta aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical.  

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual y 

colectivo.  

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su material de 

trabajo las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una autonomía progresiva de 

trabajo que le permita valorar correctamente su rendimiento y aportación en el trabajo común.  

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de aprendizaje.  

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el 

alumnado, tanto individualmente como en formación grupal, utilizando diversas herramientas 

musicales. 

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación 

expresiva.  

Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con cierto 

grado de autonomía, y expresividad siendo fiel la lectura de un texto, de acuerdo con los contenidos 

propios del nivel.  

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras escuchadas.  

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los 

conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumnado pueda entender según su 

nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo.  

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y control de 

la situación.  

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el dominio de la 

obra estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público.  

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que escucha 

y se adapta al resto de los miembros.  
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Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la precisión 

rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común. 

 

Bibliografía y repertorio: 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando siempre el repertorio mínimo exigible.  

 

Repertorio mínimo: 

El alumno trabajará en el curso, al menos, 3 estudios, un primer tiempo de sonatina, 1 pequeña 

pieza barroca y 1 pieza del Álbum de Ana Magdalena Bach.  

 

Secuenciación por trimestre: 

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de imprevistos 

a lo largo del trimestre. 

 

1.er Trimestre 

- Piano Sight Reading 2 (lecturas escogidas de la 15 a la 21).  

- The Amsterdam Harpsichord Tutor II (una pieza).  

- Sonata barroca (una).  

- Álbum de Ana Magdalena Bach (una pieza).  

- Escalas de tonalidades mayores y menores hasta dos sostenidos (extensión 

de dos octavas). Arpegios de tonalidades hasta dos sostenidos (extensión de 

dos octavas). Acordes de tónica, dominante y subdominante de tonalidades 

mayores y menores hasta dos sostenidos. 

2.º Trimestre 

- Piano Sight Reading 2 (lecturas escogidas de la 22 a la 27).  

- Estudios de Czerny op. 599 (uno).  

- The Amsterdam Harpsichord Tutor II (una pieza).  

- Keyboard Works de H. Purcell (una pieza).  

- Pequeños preludios de J. S. Bach (uno).  

- Escalas de tonalidades mayores y menores hasta dos bemoles (extensión de 

dos octavas). Arpegios de tonalidades hasta dos bemoles (extensión de dos 

octavas). Acordes de tónica, dominante y subdominante de tonalidades 
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mayores y menores hasta dos bemoles. 

3.er Trimestre 

- Selección de lecturas enfocadas a la prueba de acceso a 1º EP.  

- The Amsterdam Harpsichord Tutor II (una pieza).  

- Pequeños preludios de J. S. Bach (uno). 

- Escalas mayores y menores de hasta tres alteraciones (extensión de dos 

octavas). Arpegios de tonalidades hasta tres alteraciones (extensión de dos 

octavas). Acordes de tónica, dominante y subdominante de tonalidades hasta 

tres alteraciones. 
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8.- EVALUACIÓN 
 

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta los 

objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las asignaturas 

del currículo. 

 

  La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo.   Será realizada por el equipo de 

profesores del alumno coordinados por el tutor o tutora, actuando los mismos de manera integrada a 

lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso. 

 

  El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza, 

así como su propia práctica docente.  

 

8.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

1.  Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una adecuada 

posición corporal. 

 Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la dinámica 

como elementos básicos de la interpretación, adoptando una posición adecuada del cuerpo con 

respecto al instrumento. 

 

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una 

buena calidad de sonido. 

  Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el estudiante, 

para detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación correcta del 

instrumento, en su caso, y una interpretación de calidad. 

   

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, la afinación, articulación y 

fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes. 

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la memoria, la 

correcta aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical. 
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4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual 

y colectivo. 

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su material de 

trabajo las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una autonomía progresiva de 

trabajo que le permita valorar correctamente su rendimiento y aportación en el trabajo común. 

 

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de 

aprendizaje. 

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el 

alumnado, tanto individualmente como en formación grupal, utilizando diversas herramientas 

musicales. 

 

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación 

expresiva. 

Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con cierto 

grado de autonomía, y expresividad siendo fiel a la lectura de un texto, de acuerdo con los contenidos 

propios del nivel. 

 

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras escuchadas. 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los 

conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumno pueda entender según su 

nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo. 

 

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y 

control de la situación. 

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el dominio de la 

obra estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público.  

 

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que 

escucha y se adapta al resto de los instrumentos.  

 Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la precisión 

rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común. 
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Instrumentos de evaluación 

1. Pruebas o ejercicios iniciales: se harán a principio de curso. Por medio de estos ejercicios el 

profesorado podrá sondear los conocimientos previos del alumnado a fin de programar ejercicios de 

refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento mediante una notificación expresa que se 

realizará antes del 31 de octubre de cada curso escolar. 

 

2. La observación directa: el profesorado tomará cuantas notas crea oportunas del alumnado sacadas 

de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de la evolución 

resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesorado podrá solicitar 

grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo complementario a la 

observación directa. 

 

3. Cuaderno del profesorado: el profesorado utilizará para tal fin, según su elección personal, 

diferentes recursos como, por ejemplo, apps dedicadas a tal efecto, como iDoceo para iPad, Additio, 

Google Classroom o cuaderno físico. Se procurará utilizar alguna de las aplicaciones digitales a fin 

de que queden reflejadas las anotaciones de progreso del alumnado en soporte digital, para posibles 

sustituciones del docente.  

 

4. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo 

realizado, por ello se valorará la participación en los mismos, así como la concentración, silencio, 

atención, colaboración, etc. El alumnado realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el 

Centro. 

 

5. Autoevaluación o Coevaluación: mediante las cuales se amplía la valoración personal en el 

desarrollo de la actividad a la visión de los alumnos/as exponiendo sus apreciaciones y sacando sus 

propias conclusiones. 

 

6. Pruebas o audiciones técnicas.  
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8.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

Estos criterios serán de aplicación en los cursos indicados. 

 

1er y 2º CURSO 

Creación e improvisación 5% 

Música de conjunto 5% 

Lectura, articulación, ataque y digitación  20% 

Memoria y educación auditiva 5% 

Repertorio, autonomía, velocidad, postura, relajación y toque 20% 

Responsabilidad el estudio 5% 

Estilo, interpretación, fraseo, respiración, calidad de sonido 20% 

Audición-concierto 20% 

 

1er y 2º CURSO: Sin Audición 

Creación e improvisación 5% 

Música de conjunto 5% 

Lectura, articulación, ataque y digitación  30% 

Memoria y educación auditiva 5% 

Repertorio, autonomía, velocidad, postura, relajación y toque 20% 

Responsabilidad el estudio 5% 

Estilo, interpretación, fraseo, respiración, calidad de sonido 30% 

 

3º y 4º CURSO 

Creación e improvisación 5% 

Música de conjunto 5% 

Lectura, articulación, ataque y digitación  10% 

Memoria y educación auditiva 5% 

Repertorio, autonomía, velocidad, postura, relajación y toque 10% 

Responsabilidad el estudio 5% 

Estilo, interpretación, fraseo, respiración, calidad de sonido 15% 

Audición-concierto 20% 



         
 

 

 

 
Enseñanza Elemental Clave 

41 

Clase Colectiva 25% 

 

3º y 4º CURSO: Sin Audición 

Creación e improvisación 5% 

Música de conjunto 5% 

Lectura, articulación, ataque y digitación  25% 

Memoria y educación auditiva 5% 

Repertorio, autonomía, velocidad, postura, relajación y toque 15% 

Responsabilidad el estudio 5% 

Estilo, interpretación, fraseo, respiración, calidad de sonido 15% 

Clase Colectiva 25% 
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9.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN O REFUERZO 

Alumnado que repite la asignatura. 

 El alumnado asistirá normalmente a clase del curso que repite hasta alcanzar los mínimos 

exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciarán los contenidos del curso posterior dándose 

por aprobado el curso que repetía. El profesorado podrá disponer de una hora de refuerzo 

complementaria para atender al alumnado que repite con la finalidad de alcanzar estos objetivos 

mínimos.  

 El alumnado podrá iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesorado lo estimase 

oportuno. 

 

Alumnado que no asiste con regularidad a clase. 

 La asistencia a clase tiene carácter obligatorio:  

� 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve. 

� 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, 

perdiendo el alumno el derecho a la evaluación continua. 

 

Las justificaciones de las faltas se entregarán en los 15 días naturales a partir del día de la 

ausencia. Dicha justificación se entregará al profesor de la asignatura. 
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10.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

 La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”, que 

el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede 

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para 

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación. 

Actividades de refuerzo 

  

 Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo 

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad. Los casos de discapacidad serán tratados 

directamente con la Jefatura de Estudios y la Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades 

educativas de cada caso.  

 

 En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área o 

especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. Este 

proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca el 

equipo educativo. 

 

 A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la 

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de coordinarse 

con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que puedan tratar 

esta problemática. 
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11.- MATRÍCULA DE HONOR (SOLO 4º CURSO) 
 

 La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada al alumnado que haya demostrado 

un rendimiento académico excelente y cuya nota media del expediente sea 9 o superior. Su número 

no podrá exceder del 5% de los estudiantes matriculados en cuarto curso. Cuando el número de 

matrículas de honor propuesto supere los límites citados, los equipos educativos del alumnado que 

reúna los requisitos, junto con la Jefatura de estudios, otorgarán la citada mención atendiendo a la 

mejor nota media del expediente y, en caso de empate, se dirimirá según la mejor nota media de la 

asignatura de Instrumento a lo largo de las enseñanzas elementales. 
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12.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
  

 El procedimiento para la concesión de matrícula en más de un curso se podrá iniciar tanto a 

instancias del alumnado interesado, a través de sus tutores/as legales o del profesor/a tutor/a, debiendo 

tramitarse mediante la correspondiente solicitud. Se dirigirá a la dirección del centro y la fecha límite 

será anterior a la finalización del primer trimestre del curso académico. 

 

 Los requisitos académicos generales serán: 

 

● Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

● Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

● Calificación de 9 puntos en la asignatura de Instrumento en el curso anterior. 

● Será preciso el informe favorable del equipo educativo y la verificación por parte de 

la Jefatura de estudios del cumplimiento de los requisitos. 
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13.- ELEMENTOS TRANSVERSALES 
 

Aunque los elementos transversales están dispuestos en la ley para educación secundaria 

obligatoria, no hay que olvidar que los estudios profesionales de música también pueden conducir a 

un título de bachiller.  

 

1. Se fomentará la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la educación cívica y 

constitucional se trabajarán en todas las materias. 

  

2. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de la igualdad efectiva entre hombres y 

mujeres, la prevención de la violencia de género o contra personas con discapacidad y los valores 

inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o 

circunstancia personal o social. 

 

3. Las Administraciones educativas fomentarán el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica 

de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los valores que 

sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a 

los derechos humanos, el respeto a los hombres y mujeres por igual, a las personas con discapacidad 

y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el respeto y 

consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier tipo de 

violencia. 

 

4. La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de género, 

de la violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de cualquier forma 

de violencia, racismo o xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío como hecho histórico. 

 

5. Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan discriminación. 

 

6. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 

curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de explotación 

y abuso sexual, el abuso y maltrato a las personas con discapacidad, las situaciones de riesgo 

derivadas de la inadecuada utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, así 
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como la protección ante emergencias y catástrofes. 

 

7. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 

curriculares orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a la adquisición de 

competencias para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y al fomento de la 

igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al empresario, así como a la ética 

empresarial. Las Administraciones educativas fomentarán las medidas para que el alumnado participe 

en actividades que le permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial a partir de 

aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno 

mismo y el sentido crítico. 

 

8. Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta 

equilibrada formen parte del comportamiento juvenil. A estos efectos, dichas Administraciones 

promoverán la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alumnas durante 

la jornada escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo las recomendaciones de los 

organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una vida activa, saludable 

y autónoma. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas que a estos efectos se adopten en 

el centro educativo serán asumidos por el profesorado con cualificación o especialización adecuada 

en estos ámbitos. 

 

9. En el ámbito de la educación y la seguridad vial, las Administraciones educativas incorporarán 

elementos curriculares y promoverán acciones para la mejora de la convivencia y la prevención de 

los accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y deberes como usuario 

de las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o vehículos a motor, respete las 

normas y señales, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el diálogo 

y la empatía con actuaciones adecuadas tendentes a evitar los accidentes de tráfico y sus secuelas. 
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14.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
 

En un currículo abierto y flexible, la metodología de enseñanza aplicada por el profesorado 

debe ser programada atendiendo a ciertos principios pedagógicos coherentes con el currículo 

establecido, pero a su vez, concretada en función del contexto y características de su alumnado. Por 

ello, con la finalidad de regular la práctica docente de los profesores/as y para desarrollar el currículo 

establecido en la presente Resolución, se señalan los siguientes principios metodológicos de carácter 

general, válidos para todas las especialidades instrumentales y asignaturas que se regulan en la 

presente norma. 

 

La interpretación musical, meta de las enseñanzas instrumentales es por definición, un hecho 

diverso, en cuyo resultado sonoro final se funden en unidad indisoluble el mensaje del creador/a 

contenido en la obra y la personal manera de transmitirlo del intérprete, que hace suyo ese mensaje 

modulándolo a través de su propia sensibilidad. Como en toda tarea educativa, es el desarrollo de la 

personalidad y la sensibilidad propias del alumnado el objetivo principal. Para ello, se hace 

imprescindible el desarrollo de una programación abierta y flexible, en la que el profesorado, pueda 

realizar las correspondientes adaptaciones a las características y necesidades individuales del 

alumnado, tanto para desarrollar sus posibilidades como para suplir sus carencias. En lo que a técnica 

se refiere, es necesario concebirla en un sentido profundo, como una verdadera «técnica de la 

interpretación» que rebasa el concepto de la pura mecánica de la ejecución (que, sin embargo, es parte 

integrante de ella), convirtiéndose en un medio y un fin en sí mismo para la interpretación. El proceso 

de enseñanza ha de estar presidido por la necesidad de garantizar la funcionalidad de los aprendizajes, 

asegurando que pueden ser utilizados en las circunstancias reales en que el alumnado los necesite. 

Por aprendizaje funcional se entiende no sólo la posible aplicación práctica del conocimiento 

adquirido, sino también y sobre todo, el hecho de que los contenidos sean necesarios y útiles para 

llevar a cabo otros aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos. Por 

otra parte, éstos deben presentarse con una estructuración clara de sus relaciones, planteando la 

interrelación entre distintos contenidos de una misma área y entre contenidos de distintas asignaturas. 

Los criterios de evaluación contenidos en la presente Resolución desarrollan una serie de aspectos 

educativos de cuya valoración debe servirse el profesorado para orientar al alumnado hacia aquéllos 

cuya carencia o deficiencia lo haga necesario, estableciéndose a través de los mismos una forma de 

aprendizaje en que el aspecto más esencialmente práctico de la música, el contacto directo con la 

materia sonora, debe desarrollarse a la par que la reflexión teórica que el mismo debe conllevar en 
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este tipo de estudios. 

 

El carácter abierto y flexible de la propuesta curricular confiere gran importancia al trabajo 

conjunto del equipo docente. El proyecto curricular es un instrumento ligado al ámbito de reflexión 

sobre la práctica docente que permite al equipo educativo adecuar el currículo al contexto educativo 

particular del centro. La información que suministra la evaluación debe servir como punto de 

referencia para la actuación pedagógica. Los procesos de evaluación tienen que realizarse tanto hacia 

los aprendizajes del alumnado como hacia el propio proceso de enseñanza. Los datos suministrados 

por la evaluación sirven para que el equipo educativo disponga de información relevante con el fin 

de analizar críticamente su propia intervención educativa y tomar decisiones al respecto. Para ello, la 

información suministrada por la evaluación continua del alumnado debe relacionarse con las 

intenciones que se pretenden y con el plan de acción para llevarlas a cabo. Se evalúa, por tanto, la 

programación del proceso de enseñanza y la intervención del profesorado como organizador de estos 

procesos. Es interesante que el alumnado participe en el proceso a través de la autoevaluación y la 

coevaluación, en una etapa en la que se pretende impulsar la autonomía del alumnado y su implicación 

responsable, y en la que la elaboración de juicios y criterios personales sobre distintos aspectos es 

una intención educativa preferente. 
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15.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 

El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares organizadas por 

el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación de forma 

general algunas de ellas: 

 

● Concierto de Sta. Cecilia 

● Cursos o clases magistrales propuestas por las diferentes áreas o departamentos 

● Concierto de Navidad 

● Semana de Puertas Abiertas del centro 

● Concierto Fin de curso 

● Encuentros de Clave 

● Etc. 
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16.- TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN  
 

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal punto 

que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología tradicional”, 

incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

Las diferentes áreas incorporan las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el 

proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

- En la aplicación, el profesorado pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 

rendimiento escolar del alumnado  

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con 

sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo 

iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, 

así como las faltas de asistencia. 

 

● G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto en 

marcha desde el curso 2020/2021 la suite de Google, G Suite for Education, dado que 

permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología 

tradicional y además, sirve como apoyo en cualquiera de los tres escenarios que aparecen en 

el ANEXO I de las INSTRUCCIONES PARA EL INICIO Y EL DESARROLLO DEL 

CURSO ESCOLAR 2021-2022 EN LAS ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL, ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL Y EDUCACIÓN DE 

PERSONAS ADULTAS.  

Dado que es necesario adoptar medidas que permitan anticipar posibles escenarios para los 

cuales la comunidad educativa debe de estar preparada. 
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Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de flauta, si el tutor/a 

lo considera necesario, serán las siguientes: 

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 

● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se 

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta 

compartida de la cuenta corporativa. 

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el/la estudiante recibirá 

una invitación del profesor/a para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta 

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el 

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el/la estudiante pueda hacer 

un análisis crítico de su ejecución.  

En caso de que se solicite una reunión con el profesor/a, se usará este medio, 

conectándose los padres/madres o tutores/as usando la cuenta corporativa del 

estudiante. 

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las 

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, 

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto lo 

que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del 

resultado de la clase.  

 

RECURSOS DIDÁCTICOS: 

● Tablet. 

● Ordenador portátil. 
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17.- REPERTORIO GENÉRICO PARA LAS AUDICIONES 
 

 La audición es el resultado final del trabajo realizado por el alumnado durante un período de 

tiempo, bien sea durante un trimestre o durante todo el curso. La participación en la misma es 

obligatoria y una correcta preparación, así como la concentración, silencio, atención y colaboración 

son valorados positivamente, y tendrán reflejo en la nota trimestral o final del curso.  

 

CURSO 1.ª Audición 2.ª Audición 

1.º 2 piezas  
(2’ aprox.) 

2 piezas 
(2’ aprox.) 

2.º 2 piezas  
(3’ aprox.) 

2 piezas 
(3’ aprox.) 

3.º 2 piezas  
(4’ aprox.) 

2 movimientos de una obra o 2 piezas  
(4’ aprox.) 

4.º 2 movimientos de una obra o 2 piezas 
(5’ aprox.) 

2 o 3 piezas del programa de la Prueba de 
Acceso (5’ aprox.) 

 

Este cuadro es orientativo y estará en función del tiempo de que dispongamos y del número de 

alumnos que participen. 
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18.- PROTOCOLO DE VESTIMENTA PARA LAS AUDICIONES PÚBLICAS 
 

Es por ello, así como por respeto al escenario y al público, que establecemos unas pautas de 

vestimenta en las audiciones públicas sin perjuicio de que se organicen otro tipo de audiciones cuya 

temática requieran otro tipo de vestimenta acorde con la misma: 

 

● Se requiere vestimenta formal. 

● Faldas o pantalones largos. 

● Zapatos o tenis de vestir. 

 

En ningún caso se puede utilizar: 

 

● Ropa deportiva (chándal, zapatillas de deporte, licras, ropa fluorescente). 

● Uniforme del colegio. 

● Gorras 

● Pantalones cortos. 

● Calzado tipo botas, plataformas o sandalias deportivas. 
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CLASE COLECTIVA 
 

1.- INTRODUCCIÓN 
Durante los últimos cursos de las enseñanzas elementales de música, el alumnado llega a tener 

un cierto dominio básico de los contenidos referidos al instrumento propio de la especialidad que 

cursa, y conviene ofrecerle un espacio curricular en el que desenvolverse con su instrumento e intentar 

poner en práctica las estrategias del conjunto. 

 

La clase colectiva instrumental proporciona el marco adecuado para que el alumnado pueda 

explorar, jugar con el mundo sonoro, a la vez que descubrir y experimentar las posibilidades de su 

instrumento, la música y lo que de manera intuitiva ya conocen de la misma. 

 

Por otra parte, proporciona un espacio en el que se puede aprehender a través de la vivencia, 

gracias a la práctica instrumental colectiva, los contenidos teóricos y teórico- prácticos de la 

asignatura de Lenguaje Musical, resultando así el aprendizaje más integrador y significativo. 

 

La secuencia de contenidos a lo largo de estas enseñanzas facilitará la puesta en común de los 

objetivos instrumentales individuales, el trabajo técnico simultáneo con el alumnado, la aplicación 

del lenguaje musical, el contacto con los instrumentos de la misma familia y de otras, el conocimiento 

del protocolo de actividades grupales y de los principios de gestualidad de quien dirige, entre otros 

objetivos. Todo ello deberá contribuir a que la incorporación a la actividad grupal en las enseñanzas 

profesionales, no sea más que una proyección y ampliación de la realizada en este tramo de 

enseñanzas. 

 

Esta clase precisa que transcurra en un ambiente de libertad para que el alumnado actúe sin 

inhibiciones, para así progresivamente enriquecer tanto su relación afectiva y emocional con la 

música como las relaciones sociales indispensables para su desarrollo musical y personal. 

 

El desarrollo de esta clase ha de ser eminentemente práctico y los contenidos han de ser 

aprehendidos a través de la experimentación en el instrumento; para ello, será conveniente la 

utilización de los juegos de pregunta-respuesta tanto rítmica como melódica, la improvisación 

melódica tanto tonal como modal, la práctica de los acordes, sus inversiones, los grados tonales y de 
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las estructuras armónicas básicas, la improvisación tanto libre como guiada, con propuesta o sin 

propuesta previa, etc. 

 

La posibilidad de realizar arreglos y adaptaciones sencillas de la música popular, folklórica, 

etc., enriquecerá, sin duda, no solo el acervo cultural del alumnado sino también el desarrollo de una 

literatura propia y afín a los destinatarios de la misma. 

 

Además, la enseñanza de la clase colectiva deberá atender a aquellos aspectos relativos al 

desarrollo en el estudiante de las destrezas instrumentales necesarias para tener una buena sonoridad 

del conjunto, así como las capacidades necesarias para integrarse dentro de un colectivo escuchando 

a los demás y a sí mismo. 

 

De esta manera, se podrá garantizar que el alumnado realiza un aprendizaje funcional, es decir, 

que los conocimientos que va adquiriendo tienen no solo una aplicación práctica inmediata, sino 

también que a partir de ellos podrá construir nuevos conocimientos y desarrollar su autonomía en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

En clave estas clases colectivas tienen una carga lectiva de una hora semanal y se organizan 

por cursos. 
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2.- OBJETIVOS 

 

La enseñanza de clases colectivas instrumentales en las enseñanzas elementales de música 

tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes competencias o 

capacidades: 

 

1. Hacer de la práctica de la música en grupo una actividad habitual, organizada, grata y totalmente 

integrada en el proceso de aprendizaje del alumnado. 

2. Comprender e interpretar los elementos básicos de la expresión musical a través del trabajo en 

grupo. 

3. Valorar el sonido de conjunto como resultante de una coparticipación de individualidades. 

4. Discriminar y abstraer los elementos comunes y diferenciados en la ejecución técnica de cada uno 

de los miembros del grupo en beneficio del conjunto. 

5. Conocer un repertorio básico de conjunto que estimule el interés por el propio instrumento y por 

la dinámica de este trabajo. 

6. Desarrollar la audición polifónica para una justa valoración de la escucha y de la interpretación 

simultáneamente. 

7. Afianzar la técnica individual desde el propio trabajo en grupo. 

8. Valorar las normas que rigen la actividad de conjunto y adquirir la responsabilidad que conlleva el 

trabajo instrumental de grupo. 

9. Valorar el trabajo en común como medio de comprensión más enriquecedor y participativo. 

10. Desarrollar la memoria y la capacidad de lectura a primera vista. 

11. Improvisar o componer, a partir de una propuesta dada, pequeñas piezas musicales. 
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3.- CONTENIDOS 

 

1. Conocimiento y práctica de las normas básicas que rigen el trabajo de grupo y la interpretación de 

conjunto. 

2. El dominio del instrumento frente a las exigencias del conjunto. 

4. La recepción del compás. La pulsación externa y la pulsación interna. 

5. La agógica y la dinámica. La paleta tímbrica. 

6. La escucha mutua como base del equilibrio. 

7. La terminología específica aplicada. 

8. Conocimiento y práctica de diferentes agrupaciones instrumentales según la composición y el 

número de instrumentistas que las integren. 

9. Desarrollo de los aspectos técnicos trabajados en las clases individuales para su aplicación en las 

clases colectivas. 

10. Exposición del discurso musical en función de la valoración de todo el conjunto y de cada una de 

las partes del mismo. 

11. Práctica del repertorio escogido. 

12. Asimilación, por la práctica, de los valores propios del trabajo colectivo, tanto en sus componentes 

sociales y organizativos como psicoafectivos y humanísticos. 

13. Improvisación o composición de pequeñas obras piezas musicales aplicando los conocimientos 

teóricos y teórico-prácticos del lenguaje musical. 

14. Leer a primera vista. Memorizar secuencias melódicas y estructuras armónicas. 

 

En la Clase Colectiva de Cuarto Curso, se profundizará principalmente en el contenido de 

lectura a primera vista como práctica y preparación del apartado C de las Pruebas de Acceso a 

Primero de Enseñanza Profesional. 
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4.- EVALUACIÓN 
 

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta los 

objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las asignaturas 

del currículo. 

 

  La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. Será realizada por el equipo de 

profesores del alumno coordinados por el tutor/a, actuando los mismos de manera integrada a lo largo 

del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso. 

 

  El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza, 

así como su propia práctica docente.  

 

4.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

  La evaluación de la asignatura Clase Colectiva se contemplará de forma conjunta a la 

valoración de la clase individual de instrumento, suponiendo el 25 % de la nota final de la citada 

asignatura. El profesorado que imparte la clase colectiva instrumental informará del progreso del 

alumno al profesor de instrumento para que lo refleje en la nota de la asignatura. 

 

1.Resolver y aplicar en conjunto los aspectos técnicos específicos que permitan la interpretación 

de una obra o fragmento musical siguiendo las indicaciones determinadas con anterioridad. 

Este criterio trata de comprobar la capacidad individual y del conjunto para estudiar y solucionar 

colectivamente las dificultades técnicas de tipo instrumental que pueden aparecer en la interpretación 

tanto individual como de grupo. 

 

2. Interpretación por grupos reducidos de piezas fáciles que permiten mostrar la capacidad 

expresiva musical de cada uno. 

La finalidad de este criterio es valorar la particularidad en el desarrollo formativo de cada 

individuo. Al mismo tiempo, este tratamiento conduce a la comprensión de la música de cámara como 
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medio de apreciación sensible de los contenidos más sutiles. 

 

3. Interpretar en grupos reducidos bases de acompañamiento y líneas melódicas alternadas 

entre cada miembro. 

Este criterio va dirigido a valorar la eficacia de la metodología aplicada con respecto a la 

comprensión de contenidos de creatividad y espontaneidad musical. 

 

4. Componer pequeñas piezas basadas en estructuras armónicas básicas para el instrumento. 

El propósito de este criterio es evaluar el desarrollo de la creatividad del alumnado a través 

de las composiciones que elabora él mismo para sí mismo o para el colectivo. 

 

5. Realizar audiciones periódicas. 

La aplicación de este criterio pretende poner rápidamente al alumnado en contacto con el 

público y, al mismo tiempo, potenciar la actividad musical del entorno docente. 

 

6. Valoración de la actitud del alumnado y su disposición. 

Con este criterio se pretende subrayar la importancia para el desarrollo del modelo formativo, 

de la actitud positiva hacia la participación en el conjunto. Este criterio pretende enfatizar la 

motivación que puede producir la didáctica aplicada. 

 

Instrumentos de evaluación 

•  Asistencia a actividades programadas fuera del aula. 

• Ejercicios teórico-prácticos en el aula. 

• Seguimiento individualizado del alumnado. Cuaderno del profesor. 

 

4.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

 Estos criterios serán de aplicación en los cursos de 3º y 4º de EE. 
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Criterios de calificación (sin audición)  

CRITERIOS CALIFICACIÓN PORCENTAJE CALIFICACIÓN 

Creación, improvisación y análisis 10% 

Lectura a primera vista 65% 

Música de conjunto 25% 

 

Criterios de calificación (con audición)  

CRITERIOS CALIFICACIÓN PORCENTAJE CALIFICACIÓN 

Creación, improvisación y análisis 10% 

Lectura a primera vista 65%    

Música de conjunto 15% 

Audición 10% 

 

• La calificación resultante de la evaluación de los contenidos de la clase colectiva constituye 
un 25% de la calificación total de la asignatura de Clave, tal y como se recoge en los criterios 
de calificación. 
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1. Introducción, contextualización y marco normativo. 

El Conjunto Instrumental constituye un espacio de formación de primer orden 

para experimentar y aplicar, además de las habilidades adquiridas en la clase de 

instrumento de la especialidad, los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas. 

Desde este punto de vista, el conjunto también podrá permitir recorrer el repertorio para 

diferentes formaciones, de diferentes épocas o estilos, con lo que se demuestra una vez 

más que los objetivos de unas y otras asignaturas deben coordinarse desde una perspectiva 

común. 

El proceso de enseñanza y aprendizaje de las diversas especialidades 

instrumentales tiene un forzoso carácter individual, por ello, el currículo que ahora se 

presenta alberga, como una nueva asignatura de un colectivo de estudiantes, la asignatura 

de conjunto, que tendrá por finalidad, en esencia, la actividad de grupo, como en el caso 

de la orquesta, de la banda o del coro, todas ellas dirigidas al proceso de obtención de 

nuevos conocimientos y a su aplicación en la práctica social y representativa del centro 

en el que se realizan los estudios. 

En el presente desarrollo normativo se ha considerado conveniente reforzar las 

actividades de grupo e incrementar su presencia en los centros. La paulatina 

incorporación de nuevas especialidades instrumentales cuyas literaturas presentan 

amplios repertorios de conjuntos específicos indica la idoneidad de incluir como una 

asignatura más en el marco de las enseñanzas profesionales de música, la de conjunto. 

Por otra parte, razones de índole organizativa de los centros indican asimismo la 

conveniencia de ampliar esta nueva asignatura de grupo en aras a la participación de todos 

los estudiantes de cualesquiera que sea la especialidad instrumental cursada. La 

educación musical no puede ni debe perseguir como única meta la formación de solistas. 

El carácter propedéutico de las enseñanzas profesionales de música conlleva la 

incorporación de los alumnos y de las alumnas a las distintas agrupaciones que se 

configuren en sus centros a fin de propiciar un marco amplio de experiencias que permita 

al alumno y a la alumna dirigirse hacia la formación musical que más se adapte a sus 

cualidades, conocimientos e intereses. 



                                                                                
 

 
 

Conjunto de Clave 

 

3 

La práctica indistinta de grupo, ya sea en la orquesta, la banda, el coro o, en su 

caso, el conjunto que corresponda, tiene por finalidad facilitar la participación, a través 

de distintas formaciones, de todo el alumnado al procurarse una organización más flexible 

de la enseñanza. Por una parte, esta participación en agrupaciones permitirá que 

determinados instrumentos con dificultades de integración tengan el marco adecuado para 

la práctica instrumental colectiva, y por otra, supone y garantiza la presencia activa de los 

alumnos y de las alumnas en una de las actividades, que, junto con el coro, la orquesta o 

la banda, implican mayor proyección del centro en la sociedad. 

Las tradicionales asociaciones de instrumentos darán paso a un repertorio que 

alberga un complejo entramado de interrelaciones instrumentales sin perder la unidad de 

criterio y la igualdad de la ejecución que han de ser las principales metas a alcanzar. El 

alumno y la alumna, como en otras agrupaciones, deberá incrementar la actitud de 

escucha de todo aquello que rodea la propia ejecución unipersonal en aras a conseguir 

aspectos inherentes a toda buena interpretación en la agrupación: afinación, empaste, 

homogeneidad en el fraseo, igualdad en los ataques, claridad en las texturas, etc., 

adquiriendo progresivamente, una serie de habilidades y hábitos acordes con su papel en 

el grupo que estará condicionado al repertorio de su instrumento. En el caso de 

instrumentos con una literatura escasa o con dificultades de inserción en el marco de la 

orquesta o la banda, el conjunto supone la posibilidad de adentrarse en las obras más 

relevantes que le son propias al instrumento con lo que ello implica de enriquecimiento 

en la formación musical del alumno y de la alumna. Por otra parte, la convivencia con 

instrumentos de naturaleza y técnicas cercanas, así como la posibilidad de participación 

en otras agrupaciones con instrumentos de naturaleza diversa, proporcionará al alumno y 

a la alumna una visión más amplia del hecho musical y enriquecerá su conocimiento de 

los timbres y de las diversas peculiaridades organológicas. En suma, el alumno y la 

alumna se sentirán partícipes de una interpretación colectiva dando paso a un 

enriquecimiento personal y musical del instrumentista que difícilmente puede ser 

abordado desde la experiencia individual con el instrumento. 

En síntesis, al igual que sucede en la orquesta, la banda o el coro, el conjunto 

propiciará la responsabilidad compartida. Por una parte, las relaciones humanas entre los 

alumnos y las alumnas, acostumbrados a la práctica instrumental individual conllevarán, 
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como miembros de un cuerpo colectivo, todo un ejercicio de adaptación al grupo y de 

aceptación de otros instrumentistas. Por otra, la práctica en grupo motivará la actitud de 

escucha, propiciará la memoria de pasajes instrumentales, fomentará el estudio individual 

que ha de revertir en el grupo e incentivará una actitud de disciplina difícilmente 

abordable en actividades individuales. 

 

Contextualización. 

El Conservatorio Profesional de Música de Santa cruz de Tenerife se encuentra 

ubicado desde el curso 1992-93 en el distrito Ofra-Costa Sur, C/ Pedro Suárez Hernández, 

2. Acoge a estudiantes que se desplazan desde toda la isla, estudiantes de las islas de la 

provincia e incluso alumnos de la provincia de Las Palmas. 

Las edades del alumnado de Clave, en su mayoría, oscilan en las Enseñanzas 

Profesionales entre los 12 y los 16 años. La mayoría del alumnado compagina sus estudios 

musicales con la enseñanza obligatoria.  

 

El número de alumnos matriculados en el curso 2022-23 es el siguiente: 

 

 

 

 

CURSO MATRICULADOS REPETIDORES ASIG. PENDIENTE 

1º EP 0 0 0 

2º EP 1 0 0 

3º EP 1 0 0 

4º EP 1 0 0 
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Marco normativo: 

Toda la Programación está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a 
continuación:  

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 
44 del DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 
de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de 
Canarias 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que 
modifica la  

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 
los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad 
en el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la 
diversidad en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes 
públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo 
referente a su organización y funcionamiento. 
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● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la 
organización de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en 
la Comunidad Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y 
de la materia de libre configuración autonómica, propios de estos programas. 

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el 
que se regula la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo 
escolar y del abandono escolar temprano en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 

● ORDEN de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y el 
currículo de las enseñanzas elementales de música en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 

● CIRCULAR de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de 
Adultos, por la que se establece el índice corrector de edad para el acceso a las 
Enseñanzas de Grado Elemental de Música, previsto en la Orden de 21 de 
septiembre de 2004. 

 

LEGISLACIÓN ANUAL 

• Resolución de la Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción 

Educativa, por la que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones 

para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del 

curso 2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 

 

 

 

 

 

 

 

http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/03/orden-ensenanzas-elementales.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/03/orden-ensenanzas-elementales.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/03/orden-ensenanzas-elementales.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/04/circular-22-09-04-sobre-nuevo-indice-corrector.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/04/circular-22-09-04-sobre-nuevo-indice-corrector.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/04/orden-21-10-2004.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/04/orden-21-10-2004.pdf
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2. Objetivos generales. 

Las enseñanzas profesionales de música tienen como objetivo contribuir a 

desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos 

propios del sistema educativo y, además, las siguientes capacidades: 

a) Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita 

fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos. 

b) Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

c) Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 

d) Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y 

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, 

la personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad 

en la realización de producciones artístico-musicales. 

e) Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y 

cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 

f) Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación 

social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del 

colectivo. 

g) Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 

científicos de la música. 

h) Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del 

patrimonio histórico y cultural. 
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3. Objetivos específicos. 

Las enseñanzas de Conjunto de las Enseñanzas Profesionales de música tendrán 

como Objetivos contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes: 

1. Profundizar en el conocimiento de los diferentes estilos y de los recursos interpretativos 

de cada uno de ellos. 

2. Dominar el propio instrumento de acuerdo con las exigencias de cada obra. 

3. Respetar las normas que exige toda actuación en grupo y valorar la interpretación en 

conjunto como un aspecto fundamental de la formación musical e instrumental. 

4. Aplicar en todo momento la audición polifónica para escuchar simultáneamente las 

diferentes partes al mismo tiempo que se ejecuta la propia demostrando la sensibilidad 

auditiva necesaria para perfeccionar gradualmente la calidad sonora. 

5. Utilizar una amplia y variada gama sonora, de manera que el ajuste de sonido se realice 

en función de los demás instrumentos del conjunto y de las necesidades interpretativas de 

la obra. 

6. Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 

la memoria. 

7. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista. 

8. Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para la 

improvisación con el instrumento. 

9. Conocer y realizar los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada. 

10. Interpretar obras representativas del repertorio del conjunto instrumental de dificultad 

adecuada al nivel. 
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4. Competencias profesionales. 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los 

alumnos y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 

_ Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

_ Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones 

y transformaciones en los distintos contextos históricos. 

_ Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 

_ Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada 

uno, tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria 

para saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable 

del conjunto. 

_ Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan 

interactuar con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y 

enriquecer la relación afectiva con la música a través del canto y de la participación 

instrumental en grupo. 

_ Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

_ Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una 

interpretación artística de calidad. 

_ Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias 

de las obras a interpretar. 

_ Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en 

la interpretación. 
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_ Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad 

musical. 

_ Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas 

en todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes 

estilos y épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

_ Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

_ Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y 

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

_ Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto 

desde un enfoque armónico, formal como estético. 

 

5. Contenidos. 

De Concepto: 

1. La unidad sonora: respiración, ataque, articulación, ritmo, fraseo, etc. 

2. Agógica y dinámica. 

3. Estudio y práctica de los gestos anacrúsicos necesarios para tocar en conjunto. 

4. Equilibrio sonoro y de planos. 

5. Análisis e interpretación de obras del repertorio de conjunto. 

6. Estudio gradual del repertorio. 

7. Profundización en la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de 

sus grafías y efectos. 

8. Análisis crítico de audiciones comparadas de diferentes interpretaciones, para analizar 

de manera crítica las características de las diferentes versiones. 
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De Procedimiento: 

1. Práctica de la relajación en conjunto para poder abordar todos los aspectos técnico-

interpretativos. 

2. Práctica de los gestos anacrúsicos en varias obras musicales de distintos estilos. 

3. Entrenamiento de la sincronización de conjunto con el conocimiento de los elementos 

necesarios, en todos sus aspectos. 

4. Realización de rotaciones del alumnado en el reparto de las partes de las obras y de 

responsabilidades. 

5. Ejecución de diversos pasajes musicales, seleccionando y enfatizando sucesivamente 

el uso de distintos criterios: empaste, dinámica, etc. 

6. Análisis previo de las obras que se van a trabajar. 

7. Entrenamiento de la memoria basándose en el estudio de las estructuras armónicas. 

8. Lectura e interpretación a primera vista y con sentido musical, de piezas adecuadas al 

nivel. 

9. Práctica de conjunto. 

10. Realización de audiciones de conjunto, con el apoyo de todo tipo de recursos 

audiovisuales, para enriquecer la interpretación individual y colectiva del conjunto de 

alumnos. 

11. Transcripción y adaptación de piezas de conjunto sencillas junto con los alumnos, 

fomentando la creación e improvisación. 

 

De Actitud: 

1. Valoración de la importancia de entender la partitura del conjunto con todos los 

elementos que la componen. 

2. Sensibilizarse del esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento. 

3. Interés por tocar en conjunto y por el trabajo individual necesario para el progreso del 

mismo. 
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4. Valoración de los diferentes estilos musicales de las obras que estudia para interpretar 

en consecuencia. 

5. Darse cuenta de la importancia de tocar en público, desarrollando el autocontrol y 

capacidad comunicativa. 

6. Interés por valorar con espíritu crítico lo que estudia y aprende. 

7. Dar importancia a la interpretación en conjunto en el marco del estilo que se trabaja. 

8. Sensibilizarse de la importancia de las normas necesarias tanto musicales como de 

comportamiento en toda formación de conjunto. 

9. Dar importancia a la lectura a primera vista e improvisación como elementos 

indispensables de su formación de conjunto musical. 

10. Sensibilizarse de la importancia de asistir a conciertos y actuaciones tanto en calidad 

de oyente como de intérprete para una formación íntegra como músico.  

11. Valoración del silencio como marco de la interpretación. 

 

6. Secuenciación por cursos. 

* PRIMER CURSO 

- Conocimiento de los acordes y su aplicación practica al acompañamiento básico de 

melodías. 

- Adquisición de un hábito de trabajo del estudio de la técnica clavecinística mediante la 

puesta en común y la comparación de los distintos ejercicios y sistemas que el alumnado 

aporte en la clase conjunta. 

- Audiciones de obras fundamentales del repertorio clavecinístico: conciertos para clave 

(J. S. Bach), concierto de Brandemburgo BWV 1050 (J. S. Bach), Concierto italiano (J. 

S. Bach).  

- Repertorio de conjunto de clave. 

- Adquisición de un método consciente de trabajo del estudio de la técnica. 

- Lectura a primera vista. Trabajo en conjunto de los distintos métodos y recursos de la 

lectura a primera vista. 
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- Recursos de acompañamiento en clave. Acordes, fórmulas de acompañamiento, 

arpegios, etc. 

- Interpretación de obras de conjunto entre claves y con otros instrumentos cuando la 

disponibilidad del alumnado de otros instrumentos lo permita. 

- Trabajo de aspectos teóricos tanto técnicos como musicales. 

 

Secuenciación 

Primer trimestre  

- Lectura a primera vista: Pequeñas piezas, o bien fragmentos de piezas u obras del 
repertorio habitual clavecinístico de un nivel dos cursos inferior al curso actual. 

- Mecánica del clave: mecanismo de producción de sonido y registros. 
- Elementos técnicos presentes en el repertorio propio del instrumento, como 

escalas, arpegios, tiratas, trinos y mordentes con diferentes digitaciones, 
sobrelegato, arpegiado, etc., a través de ejercicios específicos y partiendo de 
fragmentos reales del repertorio instrumental específico del curso. 

- Audiciones de obras fundamentales del repertorio clavecinístico: conciertos para 
clave (J. S. Bach). 

- Bajos cifrados: El Bajo Cifrado (López Artiga) ejercicios del 7 al 9. 
- Tablas de Dandrieu: tabla 1 (acorde perfecto) en tonalidades con una alteración. 
- Una obra sencilla de conjunto. 

 
Segundo trimestre 

- Lectura a primera vista: Pequeñas piezas, o bien fragmentos de piezas u obras del 
repertorio habitual clavecinístico de un nivel dos cursos inferior al curso actual. 

- Tipos de clave: evolución de los diferentes modelos. Modelo italiano. 
- Elementos técnicos presentes en el repertorio propio del instrumento, como 

escalas, arpegios, tiratas, trinos y mordentes con diferentes digitaciones, 
sobrelegato, arpegiado, etc., a través de ejercicios específicos y partiendo de 
fragmentos reales del repertorio instrumental específico del curso. 

- Audiciones de obras fundamentales del repertorio clavecinístico: concierto de 
Brandemburgo BWV 1050 (J. S. Bach). 

- Bajos cifrados: El Bajo Cifrado (López Artiga) ejercicios del 10 al 12. 
- Tablas de Dandrieu: tabla 1 y 2 (acorde perfecto y sexta simple) en tonalidades 

con dos alteraciones. 
- Continuo: aproximación a la elaboración de un continuo en una obra de época 

usando acordes en estado fundamental y primera inversión. 
 
Tercer trimestre  

- Lectura a primera vista: Pequeñas piezas, o bien fragmentos de piezas u obras del 
repertorio habitual clavecinístico de un nivel dos cursos inferior al curso actual. 

- Elementos técnicos presentes en el repertorio propio del instrumento, como 
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escalas, arpegios, tiratas, trinos y mordentes con diferentes digitaciones, 
sobrelegato, arpegiado, etc., a través de ejercicios específicos y partiendo de 
fragmentos reales del repertorio instrumental específico del curso. 

- Audiciones de obras fundamentales del repertorio clavecinístico: Concierto 
italiano (J. S. Bach).  

- Bajos cifrados: El Bajo Cifrado (López Artiga) ejercicios del 13 al 15. 
- Tablas de Dandrieu: tabla 1, 2 (acorde perfecto, sexta simple y pequeña sexta) en 

tonalidades con tres alteraciones. 
- Una obra sencilla de conjunto. 

 

* SEGUNDO CURSO 

- Afinación. Puesta en común en la de los métodos y problemas que plantea la afinación. 

- Afinación de unísonos y octavas. 

- Conocimiento de los acordes fundamentales y en primera inversión y su aplicación 

práctica al acompañamiento básico de melodías. 

- Adquisición de un hábito de trabajo del estudio de la técnica clavecinística mediante la 

puesta en común y la comparación de los distintos ejercicios y sistemas que el alumnado 

aporte en la clase conjunta. 

- Audiciones de obras fundamentales del repertorio clavecinístico: Concierto para clave 

(M. Falla), Concierto pastoral (F. Poulenc), Piezas para clave (G. Ligeti).  

- Repertorio de conjunto de clave. 

- Lectura a primera vista. Trabajo en conjunto de los distintos métodos y recursos de la 

lectura a primera vista. 

- Trabajo de aspectos teóricos tanto técnicos como musicales. 

 

Secuenciación 

Primer trimestre  

- Lectura a primera vista: Pequeñas piezas, o bien fragmentos de piezas u obras del 
repertorio habitual clavecinístico de un nivel dos cursos inferior al curso actual. 

- Mecánica del clave: cambio de plectros. 
- Elementos técnicos presentes en el repertorio propio del instrumento, como 

escalas, arpegios, tiratas, trinos y mordentes con diferentes digitaciones, 
sobrelegato, arpegiado, etc., a través de ejercicios específicos y partiendo de 
fragmentos reales del repertorio instrumental específico del curso. 

- Audiciones de obras fundamentales del repertorio clavecinístico: concierto para 
clave (M. Falla). 
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- Bajos cifrados: El Bajo Cifrado (López Artiga) ejercicios del 16 al 18. 
- Tablas de Dandrieu: tabla 1 y 2 (acorde perfecto y sexta simple) en tonalidades 

con una y dos alteraciones. 
- Una obra sencilla de conjunto. 

 
Segundo trimestre 

- Lectura a primera vista: Pequeñas piezas, o bien fragmentos de piezas u obras del 
repertorio habitual clavecinístico de un nivel dos cursos inferior al curso actual. 

- Tipos de clave: evolución de los diferentes modelos. Modelo flamenco. 
- Mecánica del clave: afinación de unísonos. 
- Elementos técnicos presentes en el repertorio propio del instrumento, como 

escalas, arpegios, tiratas, trinos y mordentes con diferentes digitaciones, 
sobrelegato, arpegiado, etc., a través de ejercicios específicos y partiendo de 
fragmentos reales del repertorio instrumental específico del curso. 

- Audiciones de obras fundamentales del repertorio clavecinístico: Concierto 
Pastoral (F. Poulenc). 

- Bajos cifrados: El Bajo Cifrado (López Artiga) ejercicios del 19 al 21. 
- Tablas de Dandrieu: tabla 1, 2 y 3 (acorde perfecto, sexta simple y pequeña sexta) 

en tonalidades con tres alteraciones. 
- Continuo: aproximación a la elaboración de un continuo en una obra de época 

usando acordes en estado fundamental, primera inversión y séptima. 
 

Tercer trimestre  

- Lectura a primera vista: Pequeñas piezas, o bien fragmentos de piezas u obras del 
repertorio habitual clavecinístico de un nivel dos cursos inferior al curso actual. 

- Mecánica del clave: afinación de octavas. 
- Elementos técnicos presentes en el repertorio propio del instrumento, como 

escalas, arpegios, tiratas, trinos y mordentes con diferentes digitaciones, 
sobrelegato, arpegiado, etc., a través de ejercicios específicos y partiendo de 
fragmentos reales del repertorio instrumental específico del curso. 

- Audiciones de obras fundamentales del repertorio clavecinístico: piezas para 
clave (G. Ligeti).  

- Bajos cifrados: El Bajo Cifrado (López Artiga) ejercicios del 22 al 23. 
- Tablas de Dandrieu: tabla 1, 2 y 3 (acorde perfecto, sexta simple y pequeña sexta) 

en tonalidades con cuatro alteraciones. 
- Una obra sencilla de conjunto. 

 

 

* TERCER CURSO 

- Afinación de unísonos y octavas y quintas.  

- Conocimiento de los acordes fundamentales, y sus inversiones para su aplicación al 
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acompañamiento básico de melodías. 

- Adquisición de un hábito de trabajo del estudio de la técnica clavecinística mediante la 

puesta en común y la comparación de los distintos ejercicios y sistemas que el alumnado 

aporte en la clase conjunta. 

- Audiciones de obras fundamentales del repertorio clavecinístico: Das wohltemperierte 

Klavier (J. S. Bach), Les Goûts réunis (F. Couperin). 

- Repertorio de conjunto de clave. 

- Lectura a primera vista. Trabajo en conjunto de los distintos métodos y recursos de la 

lectura a primera vista. 

- Trabajo de aspectos teóricos tanto técnicos como musicales. 

 

Secuenciación 

Primer trimestre  

- Lectura a primera vista: Pequeñas piezas, o bien fragmentos de piezas u obras del 
repertorio habitual clavecinístico de un nivel dos cursos inferior al curso actual. 

- Mecánica del clave: cambio de cuerdas. 
- Elementos técnicos presentes en el repertorio propio del instrumento, como 

escalas, arpegios, tiratas, trinos y mordentes con diferentes digitaciones, 
sobrelegato, arpegiado, etc., a través de ejercicios específicos y partiendo de 
fragmentos reales del repertorio instrumental específico del curso. 

- Audiciones de obras fundamentales del repertorio clavecinístico: Das 
wohltemperierte Klavier (J. S. Bach).  

- Bajos cifrados: El Bajo Cifrado (López Artiga) ejercicios del 24 al 26. 
- Tablas de Dandrieu: tabla 1, 2 y 3 (acorde perfecto, sexta simple y pequeña sexta) 

en tonalidades con una, dos y tres alteraciones. 
- Una obra sencilla de conjunto. 

 
Segundo trimestre 

- Lectura a primera vista: Pequeñas piezas, o bien fragmentos de piezas u obras del 
repertorio habitual clavecinístico de un nivel dos cursos inferior al curso actual. 

- Tipos de clave: evolución de los diferentes modelos. Modelo francés. 
- Mecánica del clave: afinación de unísonos y octavas. 
- Elementos técnicos presentes en el repertorio propio del instrumento, como 

escalas, arpegios, tiratas, trinos y mordentes con diferentes digitaciones, 
sobrelegato, arpegiado, etc., a través de ejercicios específicos y partiendo de 
fragmentos reales del repertorio instrumental específico del curso. 

- Audiciones de obras fundamentales del repertorio clavecinístico: Les Goûts 
réunis (F. Couperin).  

- Bajos cifrados: El Bajo Cifrado (López Artiga) ejercicios del 27 al 29. 
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- Tablas de Dandrieu: tabla 1, 2, 3 y 4 (acorde perfecto, sexta simple y pequeña 
sexta y falsa quinta). 

- Continuo: elaboración de un continuo en una obra de época usando acordes en 
estado fundamental y sus inversiones, incluyendo la séptima. 
 

Tercer trimestre  

- Lectura a primera vista: Pequeñas piezas, o bien fragmentos de piezas u obras del 
repertorio habitual clavecinístico de un nivel dos cursos inferior al curso actual. 

- Mecánica del clave: afinación de quintas. 
- Elementos técnicos presentes en el repertorio propio del instrumento, como 

escalas, arpegios, tiratas, trinos y mordentes con diferentes digitaciones, 
sobrelegato, arpegiado, etc., a través de ejercicios específicos y partiendo de 
fragmentos reales del repertorio instrumental específico del curso.  

- Bajos cifrados: El Bajo Cifrado (López Artiga) ejercicios del 30 al 31. 
- Tablas de Dandrieu: tabla 1, 2, 3, 4 y 5 (acorde perfecto, sexta simple y pequeña 

sexta, falsa quinta y sexta doble). 
- Una obra sencilla de conjunto. 

 

 

* CUARTO CURSO 

- Afinación de unísonos, octavas, quintas y cuartas.  

- Conocimiento de los acordes de séptima, y sus inversiones para su aplicación al 

acompañamiento básico de melodías. 

- Adquisición de un hábito de trabajo del estudio de la técnica clavecinística mediante la 

puesta en común y la comparación de los distintos ejercicios y sistemas que el alumnado 

aporten en la clase conjunta. 

- Audiciones de obras fundamentales del repertorio clavecinístico: piezas para clave en 

concierto (J. P. Rameau), Sonata para clave y fortepiano (C. P. E. Bach). 

- Repertorio de conjunto de clave. 

- Lectura a primera vista. Trabajo en conjunto de los distintos métodos y recursos de la 

lectura a primera vista. 

- Trabajo de aspectos teóricos tanto técnicos como musicales. 

Secuenciación 

Primer trimestre  

- Lectura a primera vista: Pequeñas piezas, o bien fragmentos de piezas u obras del 
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repertorio habitual clavecinístico de un nivel dos cursos inferior al curso actual. 
- Mecánica del clave: mecanismo interno. Teclados. 
- Elementos técnicos presentes en el repertorio propio del instrumento, como 

escalas, arpegios, tiratas, trinos y mordentes con diferentes digitaciones, 
sobrelegato, arpegiado, etc., a través de ejercicios específicos y partiendo de 
fragmentos reales del repertorio instrumental específico del curso. 

- Audiciones de obras fundamentales del repertorio clavecinístico: piezas para 
clave en concierto (J. P. Rameau). 

- Bajos cifrados: El Bajo Cifrado (López Artiga) ejercicios del 32 al 33. 
- Tablas de Dandrieu: tabla 6, 7 (quinta y sexta y tritono). 
- Una obra de conjunto. 

 
Segundo trimestre 

- Lectura a primera vista: Pequeñas piezas, o bien fragmentos de piezas u obras del 
repertorio habitual clavecinístico de un nivel dos cursos inferior al curso actual. 

- Tipos de clave: evolución de los diferentes modelos. Modelo alemán. 
- Mecánica del clave: afinación de unísonos y octavas y quintas. 
- Elementos técnicos presentes en el repertorio propio del instrumento, como 

escalas, arpegios, tiratas, trinos y mordentes con diferentes digitaciones, 
sobrelegato, arpegiado, etc., a través de ejercicios específicos y partiendo de 
fragmentos reales del repertorio instrumental específico del curso. 

- Audiciones de obras fundamentales del repertorio clavecinístico: Sonata para 
clave y fortepiano (C. P. E. Bach).  

- Bajos cifrados: El Bajo Cifrado (López Artiga) ejercicios del 34 al 35. 
- Tablas de Dandrieu: tabla 7, 8 y 9 (tritono, cuarta y segunda). 
- Continuo: elaboración de un continuo en una obra de época. 

 
 

Tercer trimestre  

- Lectura a primera vista: Pequeñas piezas, o bien fragmentos de piezas u obras del 
repertorio habitual clavecinístico de un nivel dos cursos inferior al curso actual. 

- Mecánica del clave: afinación de cuartas. 
- Elementos técnicos presentes en el repertorio propio del instrumento, como 

escalas, arpegios, tiratas, trinos y mordentes con diferentes digitaciones, 
sobrelegato, arpegiado, etc., a través de ejercicios específicos y partiendo de 
fragmentos reales del repertorio instrumental específico del curso. 

- Bajos cifrados: El Bajo Cifrado (López Artiga) ejercicios del 36 al 37. 
- Tablas de Dandrieu: tabla 9, 10 y 11 (segunda, séptima y novena). 
- Una obra de conjunto. 
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7. Evaluación. 

7.1. Proceso de evaluación. 

El alumnado será evaluado trimestralmente y su calificación vendrá dada 

por el grado de cumplimiento de los objetivos propuestos. 

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de 

junio. Las calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los 

documentos de evaluación que corresponda conforme a las normas que dicte la 

Consejería competente en materia de educación. La calificación se expresará en 

términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, considerándose 

positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a 

cinco. 

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy 

importante ampliar en la medida de lo posible el tipo de información recabada del 

alumnado. Deben pues diversificarse los momentos y las formas de recogida de 

información. 

Para ello se utilizarán los siguientes instrumentos de evaluación: 

1-La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas del 

alumnado sacadas de su observación directa en el momento de la clase. 

2-Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de 

cada obra a trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los 

conocimientos previos del alumnado a fin de programar ejercicios de refuerzo. 

3-Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de 

todo el trabajo realizado, por ello se valorará la participación en los mismos, así 

como la concentración, silencio, atención, colaboración, etc. 

El alumnado realizará al menos una audición obligatoria durante el Curso 

Escolar. Se interpretará, al menos una de las obras del repertorio como medio de 

valoración del trabajo realizado.  
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7.2. Criterios de evaluación. 

1. Interpretar obras de conjunto. 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio 
interpretativo entre todos los componentes del grupo, y el equilibrio sonoro entre 
las partes. 

2. Actuar como responsable del grupo, dirigiendo la interpretación colectiva 
mientras realiza su propia parte, si procede. 

Mediante este criterio se pretende verificar que el alumno y la alumna tienen un 
conocimiento global de la partitura y saben utilizar los gestos necesarios de la 
concertación. Asimismo, se pueden valorar sus criterios sobre unificación del 
sonido, timbre, fraseo, etc. 

3. Leer a primera vista obras para conjunto o solista. 

Este criterio pretende comprobar la capacidad del alumno y de la alumna para 
desenvolverse con autonomía en la lectura de un texto, así como su grado de fluidez 
en la lectura y comprensión de la obra. 

4. Estudiar las obras correspondientes al repertorio programado. 

Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de responsabilidad como 
miembro de un grupo, la valoración que tiene su papel dentro del mismo y el 
respeto por la interpretación musical. 

5. Interpretar en público obras del repertorio para conjunto. 

Este criterio sirve para comprobar la unificación del fraseo, la precisión rítmica, 
el equilibrio sonoro, la preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así 
como la adecuación interpretativa al carácter y el estilo de la música interpretada. 

A través de este criterio se pretende evaluar la capacidad crítica del alumnado 
durante la escucha, así como su capacidad para interrelacionar todas las materias 
del currículum. 

6. Realizar un bajo continuo. 

Mediante este criterio se evalúa la capacidad del alumno para realizar estructuras 
armónicas en su instrumento. 

8. Ser capaz de transportar piezas sencillas. 

Este criterio califica la destreza del alumno para adaptarse a tonalidades 
diferentes a las escritas en la partitura. 

9. Mostrar interés y ser participativo en clase. 
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Mediante este criterio se pretende calificar la participación en clase con el fin de 
mantener un buen funcionamiento del grupo. 

 

7.3. Criterios de calificación. 

Criterio Ponderación 

Realización de bajos cifrados 20% 

Lectura a primera vista 20% 

Responsabilidad en el estudio 20% 

Interpretación del repertorio dentro del estilo 20% 

Audición-concierto  20% 

 
Sin audición 

Criterio Ponderación 

Realización de bajos cifrados 25% 

Lectura a primera vista 25% 

Responsabilidad en el estudio 25% 

Interpretación del repertorio dentro del estilo 25% 

 

Es obligatorio la asistencia a clase para superar la asignatura.  

_ Mínimos exigibles 

El alumnado deberá alcanzar el 50% de cada uno de los criterios de calificación y 

ponderación. 

 

8. Convocatoria ordinaria. 

La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá 

carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará 

si el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo 

como referente los criterios de evaluación, establecidos en el currículo de la asignatura y 
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concretados en su programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el 

carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la información recogida a lo largo 

del mismo. 

Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el 

currículo se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, 

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las 

inferiores. La calificación obtenida en las asignaturas comunes será válida para las 

distintas especialidades que pueda cursar el alumnado. 

Pérdida de Evaluación continua 

La asignatura de Conjunto pretende desarrollar en el alumnado una serie de 

capacidades que sólo pueden adquirirse a través de la experiencia práctica en primera 

persona, es decir, no se trata de ser capaz de afrontar la partitura en solitario y superar las 

exigencias técnicas que plantea, al contrario la asignatura enseña a afrontarla en un 

contexto sonoro determinado y es esto lo que se evalúa, siendo por tanto la asistencia a 

clase condición necesaria, no suficiente, para poder superar la materia. 

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio: 

• 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve. 

• 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, perdiendo el alumno 

el derecho a la evaluación continua. 

Las justificaciones de las faltas se entregarán en los 15 días naturales a partir del 

día de la ausencia. Dicha justificación se entregará al profesor de la asignatura. 

Para optar a la evaluación continua es imprescindible no superar el número de 7 

faltas no justificadas. Aquello alumnos sin derecho a evaluación continua pueden optar a 

un examen final previa solicitud por escrito en la secretaría del Centro. El alumnado 

interpretará en dicho examen el repertorio mínimo del curso. La prueba se realizará ante 

tribunal. Los criterios de evaluación y calificación serán los mismos que se apliquen al 

curso correspondiente. 
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Matrícula de honor 

Según la Orden de 4 de mayo de 2009, y de acuerdo con la Disposición Adicional 

Cuarta del Decreto 364/2007, de 2 de octubre, se establece la calificación extraordinaria 

de “Matrícula de Honor”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor 

expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

• Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada 

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro 

determine, podrá concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido 

sea consecuencia de un excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés 

por la asignatura especialmente destacable. 

• El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número 

del alumnado matriculado por curso y asignatura. Las matrículas serán concedidas por el 

departamento didáctico responsable de la asignatura, a propuesta justificada del profesor 

o profesora que impartió la misma, o profesores si hay más de un grupo. 

• La prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, en el caso de la 

asignatura de Conjunto consistirá en la ejecución de dos bajos cifrados más una lectura a 

primera vista de una obra de conjunto cuyo nivel técnico será el correspondiente al de dos 

cursos inferiores. 

9. Convocatoria extraordinaria. 

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad 

de obtener calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria 

ordinaria, tanto las que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las 

pendientes de cursos anteriores, excepto en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda 

y Orquesta. 
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10. Matrícula en más de un curso. 

Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso 

académico siempre que se hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las 

materias o asignaturas del curso en que se encuentre matriculado el alumnado. Para ello 

es necesaria la previa conformidad del conjunto de profesores que participan en su 

enseñanza.  

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro 

en el que el alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el 

Anexo IV de la Orden de 5 de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión 

a las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias.  

Desarrollo del procedimiento:  

1. Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes 

fases:  

1ª. Evaluación del informe del profesor/a tutor/a.  

2ª. Emisión del informe del equipo educativo.  

3ª. Realización de las pruebas de validación.  

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia.  

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso.  

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso 

requerirá de la aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas.  

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, 

resulten validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá 

a autorizar la correspondiente ampliación de matrícula.  

Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes:  

1. Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos 

que soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan:  
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a) Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de 

las calificaciones obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente 

académico del curso anterior:  

a.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz.  

a.2. Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se 

encuentre matriculado (primera evaluación).  

a.3. Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso 

anterior.  

a.4. Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de 

las calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas.  

a.5. Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de 

las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior.  

b) Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que 

curse el alumnado:  

Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado en la 

enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según corresponda o, 

al menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante certificación 

académica presentada por el interesado.  

 

2. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de 

las enseñanzas profesionales de música se valorará, además de los resultados de la 

primera evaluación, su expediente académico en las enseñanzas elementales de música, 

en el caso de haberlas cursado. De no ser así, se procederá a valorar exclusivamente las 

calificaciones obtenidas en la primera evaluación del curso.  

Informes del profesor tutor y del equipo educativo. 

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su 

posible concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo 



                                                                                
 

 
 

Conjunto de Clave 

 

26 

compuesto por el profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna 

solicitante.  

 

Pruebas de validación:  

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal 

compuesto por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, 

cuya finalidad será, de una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que 

se encuentra matriculado y, de otra parte, la de validar o no la ampliación de matrícula 

solicitada.  

El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal.  

2. Las pruebas de validación consistirán, al menos, en la interpretación por el solicitante 

de dos piezas, obras o fragmentos, así como la realización de un ejercicio de lectura a 

primera vista, a determinar por el departamento correspondiente. La selección de los 

ejercicios que compongan la prueba deberá tener como referente la distribución de los 

objetivos, contenidos y criterios de evaluación establecidos en el currículo para el curso 

en que se encuentre matriculado el alumno.  

3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas 

adicionales, relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras 

áreas teóricas, en función del curso en el que se encuentre matriculado el alumnado. 

El proceso incluirá una prueba de validación consistente, al menos, en la interpretación 

de dos piezas de distintos estilos ante tribunal constituido al efecto, así como la 

realización de un ejercicio de lectura a primera vista, a determinar por el Departamento. 

La selección de los ejercicios que compongan la prueba deberá tener como referente la 

distribución de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación establecidos en el 

currículo para el curso en que se encuentre matriculado el alumno. 

Se ha de proponer al área con la debida antelación y solicitarse en la secretaría del centro 

en los plazos previstos a tal efecto. Una vez solicitada, el interesado/a debe realizar una 

audición delante de al menos tres profesores de la asignatura, entre los que debe 
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encontrarse su profesor de Conjunto. En cuanto a las obras a interpretar en dicha audición, 

el alumnado debe ajustarse a la programación exigida para los cursos que pretende 

ampliar. No obstante, los profesores decidirán sobre la conveniencia o no de dicha 

ampliación.  

En relación a la calificación el Tribunal deberá tener en cuenta cada uno de los siguientes 

apartados:  

1. Interpretación del repertorio de conjunto dentro del estilo correspondiente. 50% 

2. Labor camerística. 30% 

3. Lectura a primera vista. 20% 

La calificación final será la suma de las puntuaciones de los apartados anteriores, siendo 

“aprobado 5” la nota mínima exigible para promocionar. El alumno deberá someterse a 

la normativa vigente del curso en que está matriculado. Asimismo, el alumnado se 

presentará provisto de los acompañantes necesarios para cada obra y facilitará al Tribunal 

partituras originales o fotocopias de las mismas. 

 

11. Recursos didácticos. 

La asignatura de conjunto de clave dispondrá de los siguientes recursos y materiales: 

l Dos claves y un teclado eléctrico en el aula donde se imparta la asignatura.  

l Cuerdas para el instrumento.  

l Delrin (plectros).  

l Herramientas necesarias para el mantenimiento de los instrumentos (tijeras, 

alicates, bisturí …).  

l Tratados sobre el estudio del continuo (compartidos a través de Google 

Classroom).  

l Tratados sobre el estudio clave (compartidos a través de Google Classroom). 

l Literatura propia del instrumento (compartida a través de Google Classroom). 

l Literatura camerística (compartida a través de Google Classroom). 
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l Ordenador portátil. 

l Tablet. 

l Dispositivo móvil. 
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– D. Ortiz: “Tratado de glosas” 

– Tomás de Sta Mª: “Arte de tañer fantasía " 

– C. Ph. E. Bach: “ Versuch…” ( vol. II). 

– F. T. Arnold: “The Art of Accompaniment”  

– P. Williams: “Figured Bass Accompaniment”  
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– Mersenne Père Marin, Harmonie Universelle, Ballard, Paris,1636. 

– Neupert Hans, Das Cembalo, Bärenreiter, Kassel, 1933. 

– Russel Raymond, The Harpsichord and Clavichords, Faber and Faber, London, 1959.  

  

REPERTORIO 

_ J. A. Just, 6 Divertimentos, Op. 12 
_ J. Kirkman, Duet, Op. 5 

_ L. Kozeluch, Sonata Op. 8, Nº 3, Sonata Op. 10 
_ J. Haydn, Il Maestro e lo Scolare 

_ M. Portugal, Minuet 
_ J. Sterkel, Sonata en D, Sonata en F, 4 Sonatas Op. 28 

_ J. Dalberg, Sonata en E 
_ L. Ferguson, Sonata Op. 18 

_ J. C. Bach, 2 Duetos, Op. 18 
_ C. Burney, 4 Sonatas 

_ A. Eberl, 2 Sonatas, Op. 7 
_ J. Vanhal, 2 Sonatas, Op. 32 

_ Piezas clásicas o barrocas sencillas (danzas, arias, …) 

 

12. Orientaciones metodológicas. 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música está definido por el 

conjunto de Objetivos, competencias profesionales, contenidos, métodos pedagógicos y 

criterios de evaluación que han de regular la práctica docente en estas enseñanzas. 

La norma que establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música 

para la Comunidad Autónoma de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco 

de su autonomía pedagógica y organizativa, lo concreten y complementen, mediante la 

elaboración de los correspondientes proyectos educativos de centro. Por tanto, en relación 

con los métodos pedagógicos, son los centros, en primer lugar, a través de los citados 

proyectos educativos y el propio profesorado, en última instancia, mediante su 
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programación didáctica, los responsables para determinar la metodología didáctica que 

deba emplearse en el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje musical. 

No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopción de las decisiones docentes 

que correspondan, es pertinente definir algunas orientaciones metodológicas que 

transmitan al profesorado y al alumnado los principios y premisas didácticas en las que 

se asienta el presente currículo. 

Como ha quedado señalado, el eje vertebrador de la formación de los alumnos y 

las alumnas que cursan estas enseñanzas debe ser la enseñanza de la asignatura de la 

especialidad instrumental o vocal, en torno a la cual debe orientarse la acción educativa 

de todo el profesorado, con independencia de las asignaturas que imparta. Se trata de 

conseguir la mayor unificación de criterios en relación con las competencias que deben 

ser adquiridas por el alumnado en cada curso y al final del grado, así como la coherencia 

interna en lo que se refiere a los procesos y procedimientos didácticos y artísticos que 

deban ser utilizados para la consecución de aquéllas. 

En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la 

dificultad de estos estudios, se simultanea con la enseñanza obligatoria y postobligatoria, 

lo que sugiere que los procesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan similares 

principios de actividad constructiva como elemento decisivo en la realización del 

aprendizaje, que, en último término, es construido por el propio alumnado, modificando 

y reelaborando sus esquemas de conocimiento. 

De igual forma, la integración necesaria entre ambos tipos de enseñanza exige de 

las administraciones educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos 

que redunden en la adecuada armonización de las dos enseñanzas, facilitando al alumnado 

la correcta realización de sus diversas materias de estudio. 

La interpretación musical es una de las grandes metas en las enseñanzas 

instrumentales, y como tal, es un hecho en principio subjetivo, donde se aúnan el mensaje 

del autor y la transmisión personalizada del intérprete. Del desarrollo de la personalidad 

y sensibilidad del alumnado -en las que lo subjetivo ocupa un lugar primordial- va a 
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depender que la carga de comunicación conceptual y de expresión de emociones sea la 

adecuada. 

El alumnado se convierte en protagonista del proceso educativo, asumiendo el 

profesor el papel de guía y consejero, esforzándose en dar opciones, en orientar y en 

estimular la receptividad y respuesta de los alumnos, dando, además, soluciones concretas 

a problemas concretos. 

Las programaciones deben ser lo suficientemente abiertas y flexibles como para 

atender la individualidad, desarrollando las posibilidades y supliendo las carencias. 

El concepto de técnica debe ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus 

aspectos mecánicos y buscando una técnica de interpretación en su sentido más amplio. 

En este sentido, algunos aspectos a tener en cuenta serían los siguientes: 

a) Conseguir que el alumnado toque relajadamente, de manera que la música tenga 

fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado. 

b) Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica. 

c) Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra. 

d) Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo ello 

respetando al máximo la partitura, parra que el resultado final se corresponda con el texto, 

el estilo y la estética de la época a los que pertenece las obras que se interpreten. 

e) Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase individual 

y en audiciones públicas. 

f) Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumnado. 

g) Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental. 

La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y útiles para realizar 

otros aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos. 



                                                                                
 

 
 

Conjunto de Clave 

 

32 

El estudio individual, como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos 

de racionalización y estructuración, debe formar parte, desde el primer momento, de la 

vida del alumnado, pues éste debe poner en práctica y simultanear todo lo aprendido. 

En este mismo contexto, las enseñanzas de carácter más teórico deben valerse de 

estrategias educativas que promuevan la participación activa del alumnado, el contacto 

más directo con la materia de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica 

que conlleva. 

Las áreas de composición deberán ser flexibles en cuanto a conjugar la tradición 

y el necesario rigor en su dominio, con composiciones más libres en forma paralela a la 

tradicional y con un desarrollo precoz de la personalidad creativa del alumnado. 

Los proyectos educativos, así como las programaciones didácticas del profesorado 

deberán poner de relieve el alcance y significación que tiene cada una de las 

especialidades instrumentales o vocales, con sus correspondientes asignaturas, en el 

ámbito profesional, estableciendo una mayor vinculación del centro con el mundo del 

trabajo y considerando éste como objeto de enseñanza y aprendizaje y como recurso 

pedagógico de primer orden. 

La concreción curricular en los centros es un trabajo de conjunto de los equipos 

docentes y ha de tener en cuenta las características y peculiaridades del alumnado y del 

profesorado. El proyecto educativo del centro conlleva la reflexión sobre la práctica 

docente, permitiendo su adecuación al concepto del centro y a su evolución. 

La evaluación constituye una herramienta fundamental para el análisis, 

seguimiento y valoración de todo el proceso educativo. Su concreta aplicación suministra 

una información esencial que debe servir de referencia para una actuación pedagógica 

posterior. La evaluación del alumnado es un proceso continuo y personalizado y tiene 

como objeto la valoración tanto de los aprendizajes de los alumnos como de los procesos 

mismos de enseñanza. En consecuencia, debe relacionarse directamente con los objetivos 

que se pretenden conseguir y con el plan de acción para llevarlo a cabo. 

Una de las premisas básicas para que el seguimiento unitario y global del 

rendimiento académico del alumnado sea real y efectivo es la de garantizar que la 
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evaluación se realice por todo el equipo docente que lo atiende, de modo colegiado e 

integrado, a lo largo de todo el proceso de valoración. Este, sin duda, será uno de los retos 

a afrontar en la implantación del nuevo currículo de estas enseñanzas. 

Por otra parte, es necesario partir de la base de que estamos ante la evaluación de 

unas enseñanzas de carácter profesional, debiendo ajustarse las formas, instrumentos y 

criterios de evaluación a la adecuada apreciación de los aprendizajes realizados por los 

alumnos, atendiendo al perfil recogido en los correspondientes proyectos curriculares de 

los centros. 

En los procesos evaluativos de estas enseñanzas, además de las pruebas escritas, 

en sus diversas modalidades, se instrumentarán pruebas prácticas o de ejecución junto a 

pruebas o actividades de carácter oral. 

La norma consagra como referencias para una correcta evaluación la recogida de 

datos y la valoración realizadas por el profesor a través de la observación directa y del 

contacto inmediato con el alumnado, la referida a los mismos parámetros en la actividad 

musical colectiva y la que sea producto de las diferentes audiciones realizadas por los 

alumnos. 

Finalmente, la evaluación que debe realizar el profesorado debe abarcar, además 

de los aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia práctica 

docente. 

 

13. Medidas de atención a la diversidad. 

 La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de Atención a la 

diversidad, que cada profesor concretará en su Programación de aula. La atención 

individualizada de nuestro alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la 

Programación. El profesor puede programar actividades de refuerzo para aquellos 

alumnos con carencias o ampliar el repertorio para los alumnos que demuestren mayor 

capacidad o interés y dedicación. 
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 Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios 

y la Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso. 

 

14. Actividades complementarias y extraescolares. 

Concierto de Navidad o Fin de Curso: cada profesor podrá organizar conciertos 

de carácter extraordinario con sus alumnos o conjuntamente con otros Departamentos. 

Además, el alumnado participará en las actividades complementarias y 

extraescolares organizadas por el centro y recogidas en la planificación anual de las 

mismas. Citamos a continuación de forma general algunas de ellas: 

• Actividades para celebrar la festividad de Santa Cecilia 

• Semana de Puertas Abiertas 

• Concierto de Alumnos Avanzados, etc… 

 

 

15. Tecnologías de la información y la comunicación (TIC). 

  El profesorado podrá hacer uso de diferentes herramientas como: 

• Pincel Ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 

rendimiento escolar del alumnado que se compartirán a su vez por Google 

Classroom. 

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles 

llamada “Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para 

móviles con sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con 

sistema operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones 

finales del alumnado, así como las faltas de asistencia. 
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• G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto 

en marcha la suite de Google, G Suite for Education, dado que permite la mejora del 

proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología. 

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula serán las 

siguientes: 

ü    Google Classroom: Durante la clase, se irá anotando, tanto la evolución en el 

repertorio marcado para esa clase, como todos aquellos aspectos que el alumnado 

deba de trabajar para la siguiente clase. Asimismo, las tareas que se manden se 

harán a través de esta plataforma. 

ü Google Drive: Todo el repertorio del curso, así como cualquier otro tipo de 

material audiovisual que se genere en el aula, se guardará de forma segura, 

cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta compartida de la cuenta 

corporativa. 

ü Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia online, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá 

una invitación del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta 

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con 

el objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el estudiante pueda 

hacer un análisis crítico de su ejecución.  

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, 

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante. 

ü Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. 

Las familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

ü YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el 

aula, para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para 

observar, tanto lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 
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1.INTRODUCCIÓN 

El Conjunto Instrumental constituye un espacio de formación de primer orden para experimentar y 

aplicar, además de las habilidades adquiridas en la clase de instrumento de la especialidad, los 

conocimientos adquiridos en todas las asignaturas. Desde este punto de vista, el conjunto también 

podrá permitir recorrer el repertorio para diferentes formaciones, de diferentes épocas o estilos, con 

lo que se demuestra una vez más que los Objetivos de unas y otras asignaturas deben coordinarse 

desde una perspectiva común. 

El proceso de enseñanza y aprendizaje de las diversas especialidades instrumentales tiene un forzoso 

carácter individual, por ello, el currículo que ahora se presenta alberga, como una nueva asignatura 

de un colectivo de estudiantes, la asignatura de conjunto, que tendrá por finalidad, en esencia, la 

actividad de grupo, como en el caso de la orquesta, de la banda o del coro, todas ellas dirigidas al 

proceso de obtención de nuevos conocimientos y a su aplicación en la práctica social y representativa 

del centro en el que se realizan los estudios. 

En el presente desarrollo normativo se ha considerado conveniente reforzar las actividades de grupo 

e incrementar su presencia en los centros. La paulatina incorporación de nuevas especialidades 

instrumentales cuyas literaturas presentan amplios repertorios de conjuntos específicos indica la 

idoneidad de incluir como una asignatura más en el marco de las enseñanzas profesionales de música, 

la de conjunto. Por otra parte, razones de índole organizativa de los centros indican asimismo la 

conveniencia de ampliar esta nueva asignatura de grupo en aras a la participación de todos los 

estudiantes de cualesquiera que sea la especialidad instrumental cursada. La educación musical no 

puede ni debe perseguir como única meta la formación de solistas. 

El carácter propedéutico de las enseñanzas profesionales de música conlleva la incorporación de los 

alumnos y de las alumnas a las distintas agrupaciones que se configuren en sus centros a fin de 

propiciar un marco amplio de experiencias que permita al alumno y a la alumna dirigirse hacia la 

formación musical que más se adapte a sus cualidades, conocimientos e intereses. 

La práctica indistinta de grupo, ya sea en la orquesta, la banda, el coro o, en su caso, el conjunto que 

corresponda, tiene por finalidad facilitar la participación, a través de distintas formaciones, de todo 

el alumnado al procurarse una organización más flexible de la enseñanza. Por una parte, esta 

participación en agrupaciones permitirá que determinados instrumentos con dificultades de 

integración tengan el marco adecuado para la práctica instrumental colectiva, y por otra, supone y 
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garantiza la presencia activa de los alumnos y de las alumnas en una de las actividades, que junto con 

el coro, la orquesta o la banda, implican mayor proyección del centro en la sociedad. 

Las tradicionales asociaciones de instrumentos darán paso a un repertorio que alberga un complejo 

entramado de interrelaciones instrumentales sin perder la unidad de criterio y la igualdad de la 

ejecución que han de ser las principales metas a alcanzar. El alumno y la alumna, como en otras 

agrupaciones, deberá incrementar la actitud de escucha de todo aquello que rodea la propia ejecución 

unipersonal en aras a conseguir aspectos inherentes a toda buena interpretación en la agrupación: 

afinación, empaste, homogeneidad en el fraseo, igualdad en los ataques, claridad en las texturas, etc., 

adquiriendo progresivamente, una serie de habilidades y hábitos acordes con su papel en el grupo que 

estará condicionado al repertorio de su instrumento. En el caso de instrumentos con una literatura 

escasa o con dificultades de inserción en el marco de la orquesta o la banda, el conjunto supone la 

posibilidad de adentrarse en las obras más relevantes que le son propias al instrumento con lo que 

ello implica de enriquecimiento en la formación musical del alumno y de la alumna. Por otra parte, 

la convivencia con instrumentos de naturaleza y técnicas cercanas, así como la posibilidad de 

participación en otras agrupaciones con instrumentos de naturaleza diversa, proporcionará al alumno 

y a la alumna una visión más amplia del hecho musical y enriquecerá su conocimiento de los timbres 

y de las diversas peculiaridades organológicas. En suma, el alumno y la alumna se sentirán partícipes 

de una interpretación colectiva dando paso a un enriquecimiento personal y musical del instrumentista 

que difícilmente puede ser abordado desde la experiencia individual con el instrumento. 

En síntesis, al igual que sucede en la orquesta, la banda o el coro, el conjunto propiciará la 

responsabilidad compartida. Por una parte, las relaciones humanas entre los alumnos y las alumnas, 

acostumbrados a la práctica instrumental individual conllevarán, como miembros de un cuerpo 

colectivo, todo un ejercicio de adaptación al grupo y de aceptación de otros instrumentistas. Por otra 

parte, la práctica en grupo motivará la actitud de escucha, propiciará la memoria de pasajes 

instrumentales, fomentará el estudio individual que ha de revertir en el grupo e incentivará una actitud 

de disciplina difícilmente abordable en actividades individuales. 
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2. JUSTIFICACIÓN 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas del 

Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y 

Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su 

elaboración se pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando cada 

especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas las 

garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que contribuya 

a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar los 

objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los 

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la 

preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia realidad 

educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará 

el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso 

de enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que 

marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias. 
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No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las circunstancias así 

lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje y 

consecuentemente de la propia Programación Didáctica. 

3. MARCO NORMATIVO 

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación: 

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 

de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la 

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito de 

las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad en la 

enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el 

que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la 

Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento. 

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de los 

Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de Canarias, 

así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración autonómica, propios de 

estos programas 

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula la 

prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono escolar temprano 

en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

LEGISLACIÓN ANUAL 

● Resolución de 6 de abril de 2022, por la que se establece el calendario escolar y se dictan 

instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 

2022/2023, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Resolución de 22 de abril de 2022, por la que se corrige error en la Resolución de 6 de abril de 

2022, que establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y desarrollo 

de las actividades de comienzo y finalización del curso 2022/2023, para los centros de enseñanzas no 

universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 76, de 20.4.2022). 
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4. CONTEXTUALIZACIÓN 

El Conservatorio Profesional de Música de Santa Cruz de Tenerife se encuentra ubicado desde el 

curso 1992-93 en el distrito Ofra-Costa Sur, C/ Pedro Suárez Hernández, 2. Al ser el único centro que 

imparte enseñanzas musicales regladas en la provincia de Santa Cruz de Tenerife acoge a estudiantes 

que se desplazan desde toda la isla, estudiantes de otras islas de la provincia e incluso alumnos de la 

provincia de Las Palmas. La asignatura de Conjunto Instrumental se imparte a todos los alumnos/as 

de piano en los cursos 1º, 2º, 3º, y 4º de Enseñanza Profesional. Las edades de los alumnos/as oscilan 

entre los 12 y los 57 años, aunque la mayor parte tiene entre los 12 y los 18. 

La mayoría del alumnado compagina sus estudios musicales con la enseñanza secundaria obligatoria 

o el Bachillerato. Tenemos alumnos que cursan estudios universitarios, ciclos superiores, otros 

trabajan y muy pocos alumnos sólo estudian en el conservatorio. 

 

5. OBJETIVOS 

5.1 OBJETIVOS GENERALES 
Las enseñanzas profesionales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos 

y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y, además, 

las siguientes capacidades: 

a) Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar y 

desarrollar los propios criterios interpretativos. 

b) Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

c) Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 

d) Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y desarrollo 

personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la personalidad, la 

reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la realización de 

producciones artístico-musicales. 
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e) Ser consciente de la importancia de una escucha activa como pilar de la formación de los futuros 

músicos profesionales. 

f) Adquirir hábitos de autocontrol y disciplina en su aprendizaje musical y en su formación como 

artista. 

g) Desarrollar su potencial creativo como instrumentista o cantante explorando las posibilidades 

expresivas del instrumento o voz. 

h) Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y cultural que 

permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 

i) Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación social, de 

contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del colectivo. 

j) Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos científicos de 

la música. 

k) Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio histórico 

y cultural. 

 

5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Las enseñanzas de Conjunto de las Enseñanzas Profesionales de música tendrán como Objetivos 

contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes: 

1. Profundizar en el conocimiento de los diferentes estilos y de los recursos interpretativos de cada 

uno de ellos. 

2. Dominar el propio instrumento de acuerdo con las exigencias de cada obra. 

3. Respetar las normas que exige toda actuación en grupo y valorar la interpretación en conjunto como 

un aspecto fundamental de la formación musical e instrumental. 

4. Aplicar en todo momento la audición polifónica para escuchar simultáneamente las diferentes 

partes al mismo tiempo que se ejecuta la propia, demostrando la sensibilidad auditiva necesaria para 

perfeccionar gradualmente la calidad sonora. 
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5. Utilizar una amplia y variada gama sonora, de manera que el ajuste de sonido se realice en función 

de los demás instrumentos del conjunto y de las necesidades interpretativas de la obra. 

6. Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de la memoria. 

7. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista. 

8. Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación 

con el instrumento. 

9. Conocer y realizar los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada. 

10. Interpretar obras representativas del repertorio del conjunto instrumental de dificultad adecuada 

al nivel. 

5.2.1 Objetivos específicos de 1º y 2º curso 

1. Afianzar los conocimientos adquiridos en las Enseñanzas Elementales con respecto a los recursos 

interpretativos de los diferentes estilos y profundizar en cada uno de ellos. 

2. Aumentar el control del propio instrumento de acuerdo con las exigencias de cada obra. 

3. Establecer los principios mínimos que exige toda actuación en grupo y valorar la interpretación en 

conjunto como un aspecto fundamental de la formación musical e instrumental. 

4. Comenzar a desarrollar la audición polifónica para escuchar simultáneamente las diferentes partes 

al mismo tiempo que se ejecuta la propia, demostrando la sensibilidad auditiva necesaria para 

perfeccionar gradualmente la calidad sonora. 

5. Iniciar en el control de los planos sonoros adaptándose a la sonoridad y necesidades del conjunto. 

6. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista. 

7. Dotar de las herramientas necesarias para la improvisación con el instrumento. 

8. Conocer y realizar los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada. 

9. Interpretar obras representativas del repertorio del conjunto instrumental de dificultad adecuada al 

nivel. 
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5.2.2 Objetivos específicos de 3º y 4º curso 

1. Profundizar en el conocimiento de los diferentes estilos y de los recursos interpretativos de cada 

uno de ellos. 

2. Dominar el propio instrumento de acuerdo con las exigencias de cada obra. 

3. Profundizar en las normas que exige toda actuación en grupo y valorar la interpretación en conjunto 

como un aspecto fundamental de la formación musical e instrumental. 

4. Aumentar la capacidad de la audición polifónica para escuchar simultáneamente las diferentes 

partes al mismo tiempo que se ejecuta la propia, demostrando la sensibilidad auditiva necesaria para 

perfeccionar gradualmente la calidad sonora. 

 5. Utilizar una amplia y variada gama sonora, de manera que el ajuste de sonido se realice en función 

de los demás instrumentos del conjunto y de las necesidades interpretativas de la obra. 

6. Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de la memoria 

a través del estudio de las estructuras armónicas. 

7. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista. 

8. Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación 

con el instrumento. 

9. Conocer y realizar los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada. 

10. Interpretar obras representativas del repertorio del conjunto instrumental de dificultad adecuada 

al nivel. 

 

 

6.  COMPETENCIAS PROFESIONALES 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos y alumnas 

adquieran las siguientes competencias básicas: 

● Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 
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● Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y 

transformaciones en los distintos contextos históricos. 

● Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 

● Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno, tanto 

a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para saber 

integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del conjunto. 

● Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar 

con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la 

relación afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en grupo. 

● Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

● Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que componen 

el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una interpretación 

artística de calidad. 

● Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de 

las obras a interpretar. 

● Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la 

interpretación. 

● Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad 

musical. 

● Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en todos 

los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y épocas, 

así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

● Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

● Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y funciones 

de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

● Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un 

enfoque armónico, formal como estético. 
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7. CONTENIDOS 

7.1 CONTENIDOS ESPECÍFICOS DE 1º Y 2º CURSO 

• De Concepto: 

1. La unidad sonora: respiración, ataque, articulación, ritmo, fraseo, etc. 

2. Agógica y dinámica. 

3. Estudio y práctica de los gestos anacrúsicos necesarios para tocar en grupo. 

4. Equilibrio sonoro y de planos. 

5. Análisis e interpretación de obras del repertorio de conjunto. 

6. Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de sus grafías y 

efectos. 

7. Análisis crítico de audiciones comparadas de diferentes interpretaciones para analizar de manera 

crítica las características de las diferentes versiones. 

• De Procedimiento 

1. Entrenamiento de la sincronización de conjunto con el conocimiento de los elementos necesarios, 

en todos sus aspectos. 

2. Realización de rotaciones del alumnado en el reparto de las partes de las obras y de 

responsabilidades. 

3. Ejecución de diversos pasajes musicales, seleccionando y enfatizando sucesivamente el uso de 

distintos criterios: empaste, dinámica etc. 

4. Análisis previo de las obras que se van a trabajar 

5. Lectura e interpretación a 1ª vista y con sentido musical, de piezas adecuadas al nivel. 

6. Práctica de conjunto. 

7. Realización de audiciones de conjunto, con el apoyo de todo tipo de recursos audiovisuales, para 

enriquecer la interpretación individual y colectiva del conjunto de alumnos. 
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• De Actitud 

1. Valoración de la importancia de entender la partitura del conjunto con todos los elementos que la 

componen. 

2. Sensibilizarse del esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento. 

3. Interés por tocar en conjunto y por el trabajo individual necesario para el progreso del mismo. 

4. Valoración de los diferentes estilos musicales de las obras que estudia para interpretar en 

consecuencia. 

5. Darse cuenta de la importancia de tocar en público, desarrollando el autocontrol y capacidad 

comunicativa. 

6. Interés por valorar con espíritu crítico lo que estudia y aprende. 

7. Dar importancia a la interpretación en conjunto en el marco del estilo que se trabaja. 

8. Dar importancia a la lectura a 1ª vista. 

9. Sensibilizarse de la importancia de asistir a conciertos y audiciones tanto en calidad de oyente 

como de intérprete para una formación integral como músico. 

10. Valoración del silencio como marco de la interpretación. 

11. Concienciación de la importancia de la interconexión entre todas las materias que integran el 

currículum. 

7.2 CONTENIDOS ESPECÍFICOS DE 3º Y 4º CURSO 
• De Concepto 

-De concepto  

1. La unidad sonora: respiración, ataque, articulación, ritmo, fraseo, etc.  

2. Agógica y dinámica.  

3. Estudio y práctica de los gestos anacrúsicos necesarios para tocar sin director o directora.  

4. Equilibrio sonoro y de planos.  
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5. Control técnico permanente. 

6. Desarrollo de la igualdad de ataques.  

7. Análisis e interpretación de obras del repertorio.  

8. Estudio gradual del repertorio básico más significativo de la agrupación correspondiente.  

9. Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de sus grafías y 

efectos.  

10. Análisis crítico de audiciones comparadas de diferentes interpretaciones de conjuntos, para 

analizar de manera crítica las características de las diferentes versiones.  

● De procedimiento  

11. Práctica de la relajación en conjunto para poder abordar todos los aspectos técnico-interpretativos.  

12. Práctica de los gestos anacrúsicos en varias obras musicales de distintos estilos.  

13. Entrenamiento de la sincronización de conjunto con el conocimiento de los elementos necesarios, 

en todos sus aspectos.  

14. Realización de rotaciones del alumnado en el reparto de las partes de las obras y de 

responsabilidades, teniendo el profesor/a la potestad para elegir la voz más adecuada para cada 

alumno/a.  

15. Ejecución de diversos pasajes musicales, seleccionando y enfatizando sucesivamente el uso de 

distintos criterios: empaste, afinación, dinámica etc.  

16. Análisis previo de las obras que se van a trabajar.  

18. Entrenamiento de la memoria en el marco de la interpretación de conjunto. Lectura e 

interpretación a 1ª vista y con sentido musical, de piezas adecuadas al nivel con y sin digitación.  

19. Práctica de conjunto de la agrupación correspondiente.  

20. Realización de audiciones de conjunto, con el apoyo de todo tipo de recursos audiovisuales, para 

enriquecer la interpretación individual y colectiva del conjunto de alumnos.  

21. Transcripción y adaptación de piezas de conjunto sencillas junto con los alumnos, fomentando la 

creación e improvisación.  
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● De actitud  

22. Valoración de la importancia de entender la partitura del conjunto con todos los elementos que la 

componen.  

23. Sensibilizarse del esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento.  

24. Interés para tocar en conjunto y por el trabajo individual necesario para el progreso del mismo.  

25. Valoración de los diferentes estilos musicales de las obras que estudia para interpretar en 

consecuencia.  

26. Darse cuenta de la importancia de tocar en público, desarrollando el autocontrol, dominio de la 

memoria y capacidad comunicativa.  

27. Interés para valorar con espíritu crítico lo que estudia y aprende.  

28. Dar importancia a la interpretación individual y del conjunto en el marco del estilo que se trabaja.  

29. Sensibilizarse de la importancia de las normas necesarias tanto musicales como de 

comportamiento en toda formación de conjunto.  

30. Dar importancia a la lectura a 1ª vista e improvisación como elementos indispensables de su 

formación de conjunto musical.  

31. Sensibilizarse de la importancia de asistir a conciertos y audiciones tanto en calidad de oyente 

como intérprete para una formación íntegra como músico.  

32. Valoración del silencio como marco de la interpretación. 
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8. EVALUACIÓN 

8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN 

Los alumnos serán evaluados trimestralmente y su calificación vendrá dada por el grado de 

cumplimiento de los objetivos propuestos. 

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las calificaciones de 

cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de evaluación que corresponda 

conforme a las normas que dicte la Consejería competente en materia de educación. La calificación 

se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, considerándose 

positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco. 

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar en la 

medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues, diversificar los 

momentos y las formas de recogida de información. 

 

8.2  INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
1-La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de los 

alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase. 

2-Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada obra a trabajar. 

Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos previos del alumno a fin 

de programar ejercicios de refuerzo. 

3-Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo 

realizado, por ello se valorará la participación en los mismos así como la concentración, silencio, 

atención, colaboración, etc. 

El alumnado realizará al menos una audición obligatoria pública de las organizadas por el área 

durante el Curso Escolar. Se interpretará, al menos una de las obras del repertorio como medio de 

valoración del trabajo realizado. En total deberá realizar tres obras en todo el curso cuya dificultad 

técnica pianística será inferior a la de su curso en la asignatura de instrumento. 
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8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

8.3.1 Criterios de evaluación  1º Y 2º conjunto instrumental 

1. Interpretar obras de conjunto. 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpretativo entre 

todos los componentes del grupo, y el equilibrio sonoro entre las partes. 

2. Actuar como responsable del grupo, dirigiendo la interpretación colectiva mientras realiza su 

propia parte, si procede. 

Mediante este criterio se pretende verificar que el alumno y la alumna tienen un conocimiento global 

de la partitura y saben utilizar los gestos necesarios de la concertación. Asimismo, se pueden valorar 

sus criterios sobre unificación del sonido, timbre, fraseo, etc. 

3. Leer a primera vista una obra de pequeña dificultad en la agrupación que corresponda.  

Este criterio pretende comprobar la capacidad del alumno y de la alumna para desenvolverse con 

autonomía en la lectura de un texto, así como su grado de fluidez en la lectura y comprensión de la 

obra. 

4. Estudiar las obras correspondientes al repertorio programado. 

Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de responsabilidad como miembro de un grupo, 

la valoración que tiene su papel dentro del mismo y el respeto por la interpretación musical. 

5. Interpretar en público obras del repertorio para conjunto. 

Este criterio sirve para comprobar la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio 

sonoro, la preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación 

interpretativa al carácter y el estilo de la música interpretada. 

6. Interpretar en público una obra contemporánea con formación instrumental heterogénea 

Mediante este criterio se pretende comprobar el grado de comprensión del lenguaje contemporáneo, 

el conocimiento de efectos y grafías así como el equilibrio sonoro dentro de un conjunto de 

instrumentos de morfologías diversas y poco habituales. 
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8.3.2 Criterios de evaluación  3º Y 4º conjunto instrumental 

1. Interpretar obras de conjunto. 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpretativo entre 

todos los componentes del grupo, y el equilibrio sonoro entre las partes. 

2. Actuar como responsable del grupo, dirigiendo la interpretación colectiva mientras realiza su 

propia parte, si procede. 

Mediante este criterio se pretende verificar que el alumno y la alumna tienen un conocimiento global 

de la partitura y saben utilizar los gestos necesarios de la concertación. Asimismo, se pueden valorar 

sus criterios sobre unificación del sonido, timbre, fraseo, etc. 

3. Leer a primera vista unas obras de pequeña dificultad en la agrupación que corresponda.  

Este criterio pretende comprobar la capacidad del alumno y de la alumna para desenvolverse con 

autonomía en la lectura de un texto, así como su grado de fluidez en la lectura y comprensión de la 

obra. 

4. Estudiar las obras correspondientes al repertorio programado. 

Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de responsabilidad como miembro de un grupo, 

la valoración que tiene su papel dentro del mismo y el respeto por la interpretación musical. 

5. Interpretar en público obras del repertorio para conjunto. 

Este criterio sirve para comprobar la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio 

sonoro, la preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación 

interpretativa al carácter y el estilo de la música interpretada. 

6. Interpretar en público una obra contemporánea con formación instrumental heterogénea 

Mediante este criterio se pretende comprobar el grado de comprensión del lenguaje contemporáneo, 

el conocimiento de efectos y grafías, así como el equilibrio sonoro dentro de un conjunto de 

instrumentos de morfologías diversas y poco habituales. 
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8.4  CRITERIOS DE CALIFICACIÓN* 

8.4.1. Criterios de calificación 1º Y 2º conjunto instrumental 

1. Interpretar obras del repertorio de conjunto dentro del estilo correspondiente. 30% 

2. Lectura a primera vista. 20%. 

3. Estudio y análisis de las obras. 30%  

4. Interpretar en público el repertorio. 20% 

*En las evaluaciones donde no se realice audición o concierto, los criterios de calificación serán 

los siguientes: 

1. Interpretar obras del repertorio de conjunto dentro del estilo correspondiente. 40% 

2. Lectura a primera vista. 20%. 

3. Estudio y análisis de las obras. 40%  

Es obligatorio la asistencia a clase para superar la asignatura.  

Mínimos exigibles para 1º y 2º 

Los diferentes contenidos que, a continuación, se relacionan se trabajarán en clase según el nivel de 

los alumnos: 

• Tres obras por curso a cuatro y seis manos o a dos pianos. 

• Correcta utilización de los recursos del instrumento en la interpretación de las distintas partes del 

conjunto. 

• Interpretación de las obras utilizando los recursos estilísticos adecuados a cada una de ellas (fraseo, 

agógica, dinámica, articulación, pedal…). 

• Lecturas a primera vista de piezas. 

• Para superar el curso es obligatorio participar en al menos una audición pública organizada en 

consenso por los profesores de este área. 
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8.4.2 Criterios de calificación 3º Y 4º conjunto instrumental 

1. Interpretar obras del repertorio de conjunto dentro del estilo correspondiente. 30% 

2. Lectura a primera vista. 20%. 

3. Estudio y análisis de las obras. 30%  

4. Interpretar en público el repertorio. 20% 

*En las evaluaciones donde no se realice audición o concierto, los criterios de calificación serán 

los siguientes: 

1. Interpretar obras del repertorio de conjunto dentro del estilo correspondiente. 40% 

2. Lectura a primera vista. 20%. 

3. Estudio y análisis de las obras. 40%  

Es obligatorio la asistencia a clase para superar la asignatura.  

Mínimos exigibles para 3º y 4º curso 

Los diferentes contenidos que, a continuación, se relacionan se trabajarán en clase según el nivel de 

los alumnos: 

• Tres obras por curso a cuatro y seis manos o a dos pianos. 

• Correcta utilización de los recursos del instrumento en la interpretación de las distintas partes del 

conjunto. 

• Interpretación de las obras utilizando los recursos estilísticos adecuados a cada una de ellas (fraseo, 

agógica, dinámica, articulación, pedal…). 

• Lecturas a primera vista de piezas. 

• Para superar el curso es obligatorio participar en al menos una audición pública organizada en 

consenso por los profesores de esta área. 
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9. SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS POR CURSOS 

9.1  Conjunto Instrumental 1º curso 

Secuenciación de 

contenidos: primer 

trimestre 

Objetivos 

específicos  

Objetivos 

generales 

Criterios de 

calificación 

Criterios de 

evaluación 

Instrumentos 

de evaluación 

-Toma de contacto 

con el papel que 

desempeña el alumno 

dentro del conjunto 

 

1-4-5-8 f 1 1-2-6 1-2-3 

- Análisis e 

interpretación de 

repertorio de 

conjunto. 
 

1-2-3-4-5-7- 

8-9- 

a-b-c-d-f-

g-h-i-j-k 

1-2-4-5-6 1-3-4 1-2-3-4 

-Audiciones 

comparadas, análisis 

crítico del repertorio 

 

1-3 a-b-g-h 5 6 1-2-3 

-Lectura a primera 

vista de dificultad 

progresiva. 
 

6 b-d-e-j-k 3 2 1-2-3 

 

 

 

Secuenciación de 

contenidos: segundo 

trimestre 

Objetivos 

específicos  

Objetivos 

generales 

Criterios de 

calificación 

Criterios de 

evaluación 

Instrumentos 

de evaluación 

- Análisis e 

interpretación de 

1-2-3-4-5-7- 

8-9- 

a-b-c-d-f-

g-h-i-j-k 

1-2-4-5-6 1-3-4 1-2-3-4 
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repertorio de 

conjunto. 
 

-Audiciones 

comparadas, análisis 

crítico del repertorio 

 

1-3 a-b-g-h 5 6 1-2-3 

-Lectura a primera 

vista de dificultad 

progresiva. 
 

6 b-d-e-j-k 3 2 1-2-3 

 

Secuenciación de 

contenidos: tercer 

trimestre 

Objetivos 

específicos  

Objetivos 

generales 

Criterios de 

calificación 

Criterios de 

evaluación 

Instrumentos 

de evaluación 

- Análisis e 

interpretación de 

repertorio de 

conjunto. 
 

1-2-3-4-5-7- 

8-9- 

a-b-c-d-f-

g-h-i-j-k 

1-2-4-5-6 1-3-4 1-2-3-4 

-Audiciones 

comparadas, análisis 

crítico del repertorio 

 

1-3 a-b-g-h 5 6 1-2-3 

-Lectura a primera 

vista de dificultad 

progresiva. 
 

6 b-d-e-j-k 3 2 1-2-3 

-Iniciación a la música 

contemporánea 

 

1-2-3-4-5-7-

8-9 

a-b-c-d-f-

g-h-i-j- 

1-2-4-5-6 1-3-4 1-2-3-4 

 

Observación: para superar el curso es obligatorio participar en al menos una audición pública de las 

que organiza este área. 
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9.2   Conjunto Instrumental 2º curso  

Secuenciación de 

contenidos: primer 

trimestre 

Objetivos 

específicos  

Objetivos 

generales 

Criterios de 

calificación 

Criterios de 

evaluación 

Instrumentos 

de evaluación 

- Análisis e 

interpretación de 

repertorio de 

conjunto. 

1-2-3-4-5-7- 

8-9- 

a-b-c-d-f-

g-h-i-j-k 

1-2-4-5-6 1-3-4 1-2-3-4 

-Audiciones 

comparadas, análisis 

crítico del repertorio 

1-3 a-b-g-h 5 6 1-2-3 

-Lectura a primera 

vista de dificultad 

progresiva. 
 

6 b-d-e-j-k 3 2 1-2-3 

 

Secuenciación de 

contenidos: segundo 

trimestre 

Objetivos 

específicos  

Objetivos 

generales 

Criterios de 

calificación 

Criterios de 

evaluación 

Instrumentos 

de evaluación 

- Análisis e 

interpretación de 

repertorio de 

conjunto. 
 

1-2-3-4-5-7- 

8-9- 

a-b-c-d-f-

g-h-i-j-k 

1-2-4-5-6 1-3-4 1-2-3-4 

-Audiciones 

comparadas, análisis 

crítico del repertorio 

 

1-3 a-b-g-h 5 6 1-2-3 

-Lectura a primera 

vista de dificultad 

progresiva. 

6 b-d-e-j-k 3 2 1-2-3 
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Secuenciación de 

contenidos: tercer 

trimestre 

Objetivos 

específicos  

Objetivos 

generales 

Criterios de 

calificación 

Criterios de 

evaluación 

Instrumentos 

de evaluación 

- Análisis e 

interpretación de 

repertorio de 

conjunto. 
 

1-2-3-4-5-7- 

8-9-10 

a-b-c-d-f-

g-h-i-j-k 

1-2-4-5-6 1-3-4 1-2-3-4 

-Audiciones 

comparadas, análisis 

crítico del repertorio 

 

1-3 a-b-g-h 5 6 1-2-3 

-Lectura a primera 

vista de dificultad 

progresiva. 
 

7 b-d-e-j-k 3 2 1-2-3 

-Iniciación a la música 

contemporánea 

 

1-2-3-4-6-5-

8-9-10 

a-b-c-d-f-

g-h-i-j- 

1-2-4-5-6 1-3-4 1-2-3-4 

 

Observación: para superar el curso es obligatorio participar en al menos una audición pública de las 

que organiza este área.  

 

9.3 Conjunto Instrumental 3º curso 
 

Secuenciación de contenidos: 

primer trimestre 

 

Objetivos 

generales 

Objetivos 

específicos  

Instrumentos 

de evaluación 

Criterios de 

evaluación 

Criterios de 

calificación 

-Análisis e interpretación de 

repertorio de conjunto 

1-2-3-4-5-

7- 8-9-10 

a-b-c-d-f-g-

h-i-j-k 

1-2-4-5-6 1-3-4 1-2-3-4 

-Audiciones comparadas, 

análisis crítico del repertorio 

 

1-3 a-b-g-h 5 6 1-2-3 
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-Lectura a primera vista de 

dificultad progresiva. 
 

7 b-d-e-j-k 3 2 1-2-3 

 

 

Secuenciación de contenidos: 

segundo trimestre 

 

Objetivos 

generales 

Objetivos 

específicos  

Instrumentos 

de evaluación 

Criterios de 

evaluación 

Criterios de 

calificación 

-Análisis e interpretación de 

repertorio de conjunto 

1-2-3-4-5-

7- 8-9-10 

a-b-c-d-f-g-

h-i-j-k 

1-2-4-5-6 1-3-4 1-2-3-4 

-Audiciones comparadas, 

análisis crítico del repertorio 

 

1-3 a-b-g-h 5 6 1-2-3 

-Lectura a primera vista de 

dificultad progresiva. 
 

7 b-d-e-j-k 3 2 1-2-3 

 

 

Secuenciación de  

Contenidos tercer trimestre 

 

Objetivos 

generales 

Objetivos 

específicos  

Instrumentos 

de evaluación 

Criterios de 

evaluación 

Criterios de 

calificación 

-Análisis e interpretación de 

repertorio de conjunto 

1-2-3-4-5-

7- 8-9-10 

a-b-c-d-f-g-

h-i-j-k 

1-2-4-5-6 1-3-4 1-2-3-4 

-Audiciones comparadas, 

análisis crítico del repertorio 

 

1-3 a-b-g-h 5 6 1-2-3 

-Lectura a primera vista de 

dificultad progresiva. 
 

7 b-d-e-j-k 3 2 1-2-3 

-Iniciación a la música 

contemporánea 

1-2-3-4-6-

5-8-9-10 

a-b-c-d-f-g-

h-i-j- 

1-2-4-5-6 1-3-4 1-2-3-4 
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- Observación: para superar el curso es obligatorio participar en al menos una audición pública de 

las que organiza esta área. 

9.4 Conjunto Instrumental 4º curso 
Secuenciación de  

Contenidos primer trimestre 

 

Objetivos 

generales 

Objetivos 

específicos  

Instrumentos 

de evaluación 

Criterios de 

evaluación 

Criterios de 

calificación 

-Análisis e interpretación de 

repertorio de conjunto 

1-2-3-4-5-

7- 8-9-10 

a-b-c-d-f-g-

h-i-j-k 

1-2-4-5-6 1-3-4 1-2-3-4 

-Audiciones comparadas, 

análisis crítico del repertorio 

 

1-3 a-b-g-h 5 6 1-2-3 

-Lectura a primera vista de 

dificultad progresiva. 
 

7 b-d-e-j-k 3 2 1-2-3 

 

 

 

Secuenciación de  

Contenidos segundo trimestre 

 

Objetivos 

generales 

Objetivos 

específicos  

Instrumentos 

de evaluación 

Criterios de 

evaluación 

Criterios de 

calificación 

-Análisis e interpretación de 

repertorio de conjunto 

1-2-3-4-5-

7- 8-9-10 

a-b-c-d-f-g-

h-i-j-k 

1-2-4-5-6 1-3-4 1-2-3-4 

-Audiciones comparadas, 

análisis crítico del repertorio 

 

1-3 a-b-g-h 5 6 1-2-3 

-Lectura a primera vista de 

dificultad progresiva. 
 

7 b-d-e-j-k 3 2 1-2-3 

 

Secuenciación de  

Contenidos tercer trimestre 

 

Objetivos 

generales 

Objetivos 

específicos  

Instrumentos 

de evaluación 

Criterios de 

evaluación 

Criterios de 

calificación 
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-Análisis e interpretación de 

repertorio de conjunto 

1-2-3-4-5-

7- 8-9-10 

a-b-c-d-f-g-

h-i-j-k 

1-2-4-5-6 1-3-4 1-2-3-4 

-Audiciones comparadas, 

análisis crítico del repertorio 

 

1-3 a-b-g-h 5 6 1-2-3 

-Lectura a primera vista de 

dificultad progresiva. 
 

7 b-d-e-j-k 3 2 1-2-3 

-Iniciación a la música 

contemporánea 

1-2-3-4-6-

5-8-9-10 

a-b-c-d-f-g-

h-i-j- 

1-2-4-5-6 1-3-4 1-2-3-4 

 

Observación: para superar el curso es obligatorio participar en al menos una audición pública de las 

que organiza esta área. 

 

10. MATERIALES DIDÁCTICOS 

Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales: 

● En el Aula: 

Dos pianos de cola, pizarra pautada, bibliografía en el aula, metrónomo, equipo de música, ordenador, 

tablet, ipad o similar, equipo de grabación de audio y/o video, conexión a internet, altavoz 

inalámbrico, dispositivos móviles, ... 

● _ En la Biblioteca: 

Partituras, libros, revistas, CD, etc. 

● _ En el Aula Medusa: 

Internet, vídeos, reproducción de música… 

 

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor utilizar 

la que estime oportuna para la diversidad de alumnado, respetando siempre el repertorio mínimo 

exigible. 
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BIBLIOGRAFÍA 

4 MANOS 

_ P.I. TCHAIKOVSKY 

_ DISNEY DUETS 

_ THE JOY OF FOUR HANDS 

_ GERARD HENGEVEIDA 

_ MAGYAR SZERZOK 

_ R. SCHUBERT LANDLER 

_ G. BIZET OP.22 

_ A. DIABELLI SONATINAS 

_ A. DIABELLI MELODIAS 

_ G. FAURÉ 

_ MOSZKOVSKY OP.12 

_ ARENSKY CHILDRENS PIÉCES (3º. Y 4º.) 

_ A.OLIVER PIEZAS INFANTILES 

_ C. GURLITT 

_ V. BILLI EL PARAISO DE LOS NIÑOS 

_ TCHOKOV Y GEMIU DUO 

_ L.V. BEETHOVEN RONDO 

6 MANOS 

_ MANFRED SCHMITZ, MINI FINALE 

_ GALAVERNI, SAGGIO FINALE 
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_ ROMANTICO, LEICHTE STÜCKE ROMANTISCH 

_ MIKE CORNICK, CUATRO PIEZAS PARA PIANO 

_ MIKE CORNICK, TRES PIEZAS PARA PIANO 

_ SCHARAWENKA, POLSH DANCE 

_ MARGIT ANDERSSON, SEIS MELODIAS PARA NIÑOS 

_ PHIL DENNYS, TRES CAMINOS 

_ PETER WILDDMAN, TREINTA DEDOS 

_ FRIEDRICH WANEK, TRES ESTUDIOS PARA SEIS MANOS 

8 MANOS 

_ PERCY A. GRAINGER, HIMNO DE LA COSECHA 

_ G. F. HÄNDEL, TRES PIEZAS DE MÚSICA ACUÁTICA 

_ G.F. HÄNDEL, ALLEGRO DE MÚSICA ACUÁTICA 

 

11. CONVOCATORIA ORDINARIA 

La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter de evaluación 

final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumno o la alumna ha 

superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente los criterios de evaluación, 

establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su programación didáctica. La 

evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la 

información recogida a lo largo del mismo. 

Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el currículo se 

expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose positivas las 

calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores. La calificación obtenida en las 

asignaturas comunes será válida para las distintas especialidades que pueda cursar un alumno o 

alumna. 
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12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA  

La asignatura de Conjunto pretende desarrollar en el alumnado una serie de capacidades que sólo 

pueden adquirirse a través de la experiencia práctica en primera persona, es decir, no se trata de ser 

capaz de afrontar la partitura en solitario y superar las exigencias técnicas que plantea, al contrario, 

la asignatura enseña a afrontarla en un contexto sonoro determinado y es esto lo que se evalúa, siendo 

por tanto la asistencia a clase condición necesaria, no suficiente, para poder superar la materia. 

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio: 

• 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve. 

• 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, perdiendo el alumno/a el derecho 

a la evaluación continua. 

Las faltas de asistencia del alumnado deben ser justificadas en los 15 días naturales a partir del día de 

la ausencia. Dicha justificación se entregará al profesor de la asignatura. 

Aquellos alumnos sin derecho a evaluación continua pueden optar a un examen final. El alumno 

interpretará en dicho examen el repertorio mínimo del curso. La prueba se realizará ante tribunal. Los 

criterios de evaluación y calificación serán los mismos que se apliquen al curso correspondiente. Al 

tratarse de un examen de conjunto instrumental, el alumno deberá traer sus acompañantes que 

interpretarán con él las obras de repertorio que presente.  

 

13. MATRÍCULA DE HONOR 

Según la Orden de 4 de Mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del Decreto 

364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de Honor”, como 

reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor expediente académico, de acuerdo con los 

siguientes requisitos: 

• Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada asignatura 

la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro determine, podrá concedérsele 
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una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un excelente 

aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la asignatura especialmente destacable. 

• El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de alumnos 

matriculados por curso y asignatura. Las matrículas serán concedidas por el departamento didáctico 

responsable de la asignatura, a propuesta justificada del profesor o profesora que impartió la misma, 

o profesores si hay más de un grupo. 

• La prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, en el caso de la asignatura de 

Conjunto Instrumental consistirá en la interpretación de 2 obras de diferentes estilos.  

 

14. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las que 

se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores, excepto 

en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta 

 

15. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO  

Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico siempre 

que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del curso en que 

se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de profesores que 

participan en su enseñanza.  

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el alumno 

o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Resolución de la 

Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos, por la que se dictan 

instrucciones específicas para la aplicación y desarrollo del procedimiento de matriculación en más 

de un curso en las Enseñanzas Profesionales de Música, en los conservatorios y centros autorizados 

de música de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Desarrollo del procedimiento.  
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1. Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases:  

1ª. Evaluación del informe del profesor/a tutor/a.  

2ª. Emisión del informe del equipo educativo.  

3ª. Realización de las pruebas de validación.  

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia.  

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso.  

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de la 

aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas.  

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, resulten 

validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar la 

correspondiente ampliación de matrícula.  

Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes  

1. Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que soliciten 

la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan:  

a) Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las calificaciones 

obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso anterior:  

1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz.  

2. Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre  

matriculado (primera evaluación).  

3. Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior.  

4. Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las calificaciones de la 

primera evaluación de las citadas asignaturas.  

5. Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las calificaciones 

finales obtenidas en el curso anterior.  

b) Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el alumnado:  
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Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado en la enseñanza básica, 

el bachillerato o enseñanzas profesionales, según corresponda o, al menos, en el 90% de ellas. Este 

requisito se acreditará mediante certificación académica presentada por el interesado.  

2. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las enseñanzas 

profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera evaluación, su expediente 

académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas cursado. De no ser así, se 

procederá a valorar exclusivamente las calificaciones obtenidas en la primera evaluación del curso.  

Informes del profesor tutor y del equipo educativo  

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible 

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el 

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante.  

Pruebas de validación.  

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal compuesto 

por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, cuya finalidad será, de 

una parte, evaluar la asignatura  

Instrumento/Voz del curso en que se encuentra matriculado y, de otra parte, la de validar o no la 

ampliación de matrícula solicitada.  

El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal.  

2. Las pruebas de validación consistirán, al menos, en la interpretación por el solicitante de dos piezas, 

obras o fragmentos, así como la realización de un ejercicio de lectura a primera vista, a determinar 

por el departamento correspondiente. La selección de los ejercicios que compongan la prueba deberá 

tener como referente la distribución de los objetivos, contenidos  

y criterios de evaluación establecidos en el currículo para el curso en que se encuentre matriculado el 

alumno.  

3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales, 

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en función 

del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna. 
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El proceso incluirá una prueba de validación consistente, al menos, en la interpretación de dos piezas 

de distintos estilos ante tribunal constituido al efecto, así como la realización de un ejercicio de lectura 

a primera vista, a determinar por el Departamento. La selección de los ejercicios que compongan la 

prueba deberá tener como referente la distribución de los objetivos, contenidos y criterios de 

evaluación establecidos en el currículo para el curso en que se encuentre matriculado el alumno. 

Se ha de proponer al área con la debida antelación y solicitarse en la secretaría del centro en los plazos 

previstos a tal efecto. Una vez solicitada, el interesado/a debe realizar una audición delante de al 

menos tres profesores de la asignatura, entre los que debe encontrarse su profesor de Conjunto. En 

cuanto a las obras a interpretar en dicha audición, el alumno/a debe ajustarse a la programación 

exigida para los cursos que pretende ampliar. No obstante, los profesores decidirán sobre la 

conveniencia o no de dicha ampliación. En relación a la calificación el Tribunal deberá tener en cuenta 

cada uno de los siguientes apartados:  

1. Interpretación del repertorio de conjunto dentro del estilo correspondiente. 50% 

2. Labor camerística. 30% 

3. Lectura a primera vista. 20%. 

La calificación final será la suma de las puntuaciones de los apartados anteriores, siendo “aprobado 

5” la nota mínima exigible para promocionar. El alumno deberá someterse a la normativa vigente del 

curso en que está matriculado. Asimismo el alumno se presentará provisto de los acompañantes 

necesarios para cada obra y facilitará al Tribunal partituras originales o fotocopias de las mismas 

16. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) 

La atención a las NEAE, como consecuencia de la aplicación del principio de atención a la diversidad, 

supone la habilitación de un “conjunto de medios -materiales, arquitectónicos, meteorológicos, 

curriculares y profesionales- que es preciso instrumentalizar para la educación de alumnos que por 

diferentes razones, temporalmente o de manera permanente, no están en condiciones de evolucionar 

hacia la autonomía personal y la integración social con los medios que habitualmente están a 

disposición de la escuela ordinaria”  (Puigdellí vol, 1999) 

Clasificación de las NEAE 
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Hacer una clasificación de las NEAE es muy complejo debido a la amplitud del ámbito de aplicación 

de esta noción y a las diferentes clasificaciones que la misma administración educativa ha ido 

realizando a medida que ha ido promulgando leyes educativas, la que se presenta a continuación es 

una posibilidad: 

−Discapacidad psíquica (desarrollo psicomotor, cognitivo, socio-

afectivo o del lenguaje) 

−Discapacidad sensorial: auditiva, visual, sordoceguera (desarrollo 

psicomotor, cognitivo, socio-afectivo del lenguaje) 

−Discapacidad física (desarrollo psicomotor, cognitivo, socio-afectivo 

o del lenguaje) 

−Trastornos generalizados del desarrollo (desarrollo psicomotor, 

cognitivo, socio-afectivo o del lenguaje) 

−Trastornos de la conducta (desarrollo psicomotor, cognitivo o socio-

afectivo) 

−Dificultades de adaptación social (factores sociales, culturales, 

familiares...) 

−Incorporación tardía al sistema educativo 

−Altas capacidades 

Medidas elementales de atención a la diversidad ante un caso de NEAE 

Debemos entender que en las asignaturas colectivas es imprescindible la comunicación inmediata a 

la administración educativa para que asegure la dotación de los medios humanos, y de todos los 

recursos necesarios para atender satisfactoriamente a estos alumnos, en aplicación de las leyes que 

ella misma (la administración educativa) promulga.  

Ante un caso de NEAE hemos de tener muy claros los siguientes aspectos: 

•Derecho a la integración. Los centros educativos -y entre ellos el nuestro-, están obligados a facilitar 

la integración funcional, social y física del alumno. 
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•Recursos extraordinarios. Las medidas pueden requerir la dotación de recursos extraordinarios o 

servicios especiales: 

- Profesores de apoyo 

- Mobiliario 

- Especialistas 

- Traductores 

- Accesibilidad. Los elementos arquitectónicos habrán de adecuarse a las necesidades de movilidad 

que exige cada situación de NEAE. 

- Medidas de respuesta curricular. Es posible que una situación de NEAE requiera una modificación 

de los elementos del currículo correspondiente al nivel que cursa el alumno en cuestión, es decir, una 

adaptación curricular. Cuando las adaptaciones curriculares requieren únicamente una intervención 

metodológica y la inclusión de recursos didácticos especiales, sin que los elementos primarios del 

currículo (competencias, contenidos y criterios de evaluación) sean alterados o recortados, nos 

encontramos ante una adaptación curricular individualizada (ACI). Si, por el contrario, y ante un caso 

de NEAE en el que se requiere una intervención directa en las competencias, contenidos y, como 

consecuencia, los criterios de evaluación, nos encontramos ante una adaptación curricular 

individualizada significativa (ACIs).  En este segundo caso, la misma normativa y el carácter no 

obligatorio de nuestras enseñanzas, nos deja un reducido margen de maniobra, pues “...todos los 

alumnos y alumnas [alcanzarán] el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional y los 

objetivos establecidos con carácter general en la presente Ley (LOE)”.  

 

 

17. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

La metodología que guiará esta asignatura será constructivista, basada principalmente en el 

aprendizaje significativo según el cual para aprender es necesario relacionar los nuevos aprendizajes 

a partir de las ideas previas del alumno. El aprendizaje de nuevos conocimientos (en este caso a nivel 

colectivo) depende de lo que ya se sabe, o dicho de otra forma, se comienza a construir el nuevo 

conocimiento a través de conceptos que ya se poseen. El aprendizaje estará directamente motivado 
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por la construcción de redes de conceptos, agregándoles nuevos conceptos a medida que avanza la 

asignatura. Los alumnos serán protagonistas en todo momento de este proceso de aprendizaje. Al 

tratarse de una asignatura colectiva de práctica instrumental, es necesario establecer un nivel base del 

grupo que permita avanzar por igual en el trabajo y la práctica camerística. El aprendizaje será 

progresivo y grupal aunque se atenderá de manera individual las necesidades de cada alumno para 

garantizar un trabajo eficaz y productivo. Con todo ello, el/la profesor/a seleccionará el repertorio 

adecuado atendiendo a las necesidades técnicas y expresivas del alumnado. La metodología será 

fundamentalmente práctica, tratándose de una enseñanza directiva donde, a través de una práctica 

guiada el/la profesor/a guiará el aprendizaje hasta dar lugar finalmente a una práctica autónoma como 

grupo. La investigación grupal también será clave en el proceso de aprendizaje potenciando la 

interacción del alumnado y la construcción colaborativa del repertorio. Además, se propiciará el 

intercambio de roles entre los participantes de cada grupo a lo largo del curso. 

Las clases se impartirán en aulas que dispongan de dos pianos de cola, ya que mayoritariamente los 

grupos están integrados por al menos 3 componentes. Se realizarán audiciones/conciertos para 

exponer el trabajo realizado. Fuera del aula el alumnado deberá trabajar de manera individual sus 

obras, para lograr superar todas las dificultades expuestas y dominar el repertorio. También resulta 

necesario, con el objetivo de preparar las audiciones, concretar ensayos con sus compañeros 

aprovechando las cabinas de estudio y aulas, en la medida que sea posible por la disponibilidad del 

centro. Además, es importante para la formación integral del alumno, asistir a las actividades 

académicas programadas: audiciones, conciertos, tanto en El Centro como en otros espacios 

escénicos. 

 

18. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Concierto de Navidad o Fin de Curso: cada profesor podrá organizar conciertos de carácter 

extraordinario con sus alumnos o conjuntamente con otros Departamentos. 

Además, el alumnado podrá participar en las actividades complementarias y extraescolares 

organizadas por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación 

de forma general algunas de ellas: 

• Actividades para celebrar la festividad de Santa Cecilia 
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• Semana de Puertas Abiertas, etc. 

 

19. USO DE LAS TIC  
Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la sociedad 

en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la información 

y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal punto que se ha 

producido en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología tradicional”, incorporando 

de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

·    El área incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el proceso de 

enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el rendimiento 

escolar del alumnado  

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con 

sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo 

iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, 

así como las faltas de asistencia. 

 

● G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 

se ha puesto en marcha para este curso 2021/2022 la suite de Google, G Suite for Education, 

dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la 

metodología tradicional. 

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de flauta, si el tutor 

lo considera necesario, serán las siguientes: 

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 
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● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se 

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta 

compartida de la cuenta corporativa. 

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá 

una invitación del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta 

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el 

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el estudiante pueda hacer un 

análisis crítico de su ejecución.  

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, 

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante. 

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las 

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, 

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto lo 

que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del 

resultado de la clase.  

● iDoceo y Additio 

 

RECURSOS DIDÁCTICOS: 

● Tablet. 

● Ordenador portátil. 

 

 

 

Esta programación ha sido aprobada por el Departamento de Tecla en la reunión celebrada el 

xx de octubre de 2023. 
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La Jefa de Departamento 

 

 

Esther Ropón Mesa 
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1. INTRODUCCIÓN

La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente la

presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: este

mediador es el intérprete.

Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o

directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto

entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo

enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de irremediables limitaciones

para representar el fenómeno musical como algo esencialmente necesitado de recreación, como algo

susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes.

El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la

grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-temporal en qué consiste la

música- que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino, sobre todo, por esa

especial manera de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos»,

como decían los viejos maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser

expresadas con tantos acentos diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar

y transmitir su mensaje.

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –en simultáneo con la práctica instrumental– del

sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces

aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto,

en: aprender a leer correctamente la partitura; penetrar después, a través de la lectura, en el sentido

de lo escrito para poder apreciar su valor estético, y desarrollar al propio tiempo la destreza

necesaria en el manejo de un instrumento, para que la ejecución de ese texto musical adquiera su

plena dimensión de mensaje expresivamente significativo que transmita de manera persuasiva,
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convincente, la emoción de orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la obra musical

cifrada en la partitura.

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso continuo,

alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo de la literatura

musical en general. A ese desarrollo de la sensibilidad contribuyen también naturalmente los

estudios de otras disciplinas teórico-prácticas, así como los conocimientos de orden histórico que

permitirán al instrumentista situarse en la perspectiva adecuada para que sus interpretaciones sean

estilísticamente correctas.

El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse

complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena de la

música como lenguaje, como medio de comunicación que, en tanto que tal, se articula y se

constituye a través de una sintaxis, de unos principios estructurales que, si bien pueden ser

aprehendidos por el intérprete a través de la vía intuitiva en las etapas iniciales de su formación, no

cobran todo su valor más que cuando son plena y conscientemente asimilados e incorporados al

bagaje cultural y profesional del intérprete. Todo ello nos lleva a considerar la formación del

instrumentista como un frente interdisciplinar de considerable amplitud y que supone un largo

proceso formativo en el que juegan un importantísimo papel, por una parte, el cultivo temprano de

las facultades puramente físicas y psico-motrices y, por otra, la progresiva maduración personal,

emocional y cultural del futuro intérprete.

Las programaciones docentes, incluidas en la Programación General Anual del centro, son

los instrumentos mediante los que se concreta el currículo de las diferentes asignaturas adaptándolo

al centro y a sus alumnos, en función de los valores, los objetivos y las prioridades de actuación de

dicho centro. Para la elaboración de esta programación docente se ha tenido en cuenta la edad del

alumnado con su desarrollo evolutivo, queriendo como principal objetivo proporcionarle una

formación musical de carácter integral, procurando tanto una formación instrumental de calidad,
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que aúne el desarrollo de la técnica y de la expresividad musical, como una formación teórica que

abarque los aspectos fundamentales de la música. Además, se pretende proporcionar la preparación

que permita el acceso a los diversos estudios superiores relacionados con la música. Aunque el

currículo se organiza en torno a las especialidades instrumentales, no se busca formar

exclusivamente instrumentistas. La necesaria especialización tendrá lugar en los estudios

superiores.

La sociedad actual necesita músicos con perfiles muy diferentes. Con esta programación

docente se pretende adaptar el currículo a las diversas realidades musicales de la comunidad, así

como a los recientes cambios sociales y culturales. Se ha estructurado de tal manera que

proporcione una formación común a todos los jóvenes músicos, permitiendo a su vez con las

asignaturas optativas su adecuación a las distintas especialidades y corrientes musicales. Se

consolida la diversidad de las agrupaciones instrumentales al amparo de las asignaturas relacionadas

con la práctica musical en grupo, al mismo tiempo que potencia la participación del alumnado en

actividades musicales y culturales, considerándola parte importante de su formación. En cuanto a

las asignaturas teóricas, trata de impulsar una metodología eminentemente práctica.
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2.- JUSTIFICACIÓN

La música de la cultura occidental en los últimos siglos está basada en la simultaneidad

sonora, contrapuntística y/o armónica. Para cualquier músico la práctica de un instrumento

polifónico es una herramienta de trabajo de indudable eficacia, ya que:

1. Le ofrecerá la posibilidad de penetrar en el tejido de una partitura polifónica más o menos

compleja, aprehendiéndola globalmente en sus dimensiones vertical y horizontal y convirtiéndola de

inmediato en realidad sonora.

2. El desarrollo de la audición interna se verá favorecido y reforzado mediante la

comprobación inmediata en el instrumento polifónico de como suena en la realidad lo imaginado en

la mente a partir de la escritura.

3. Potenciará el desarrollo del sentido armónico y contrapuntístico del estudiante.

4. Además, para los intérpretes de instrumentos monódicos o de capacidad polifónica

limitada, con un amplio repertorio de obras con acompañamiento de un instrumento polifónico, esta

práctica es un medio auxiliar valiosísimo para el mejor conocimiento del repertorio específico de su

propio instrumento.

Los instrumentos de gran capacidad polifónica son, por su constitución los de teclado. Entre

ellos, el piano aparece como el instrumento idóneo para realizar esta función complementaria por

varias razones: la capacidad polifónica, la amplitud de registro, la riqueza dinámica, la sencillez del

mecanismo frente a otros instrumentos de teclado, y por su relativa fácil disponibilidad.

Con la incorporación al currículo de esta asignatura se pretende ofrecer una enseñanza

orientada a complementar la formación de los instrumentistas no polifónicos y a poner en manos de

los estudiantes que vayan a optar por otras especialidades en el grado superior, como la

composición, dirección de coro y orquesta o musicología, un útil que les permita el acceso práctico

a cualquier música.

Con este objetivo, la enseñanza se orientará, no tanto hacia el desarrollo de una gran

capacidad técnica, sino a potenciar otros aspectos, ya señalados antes, tales como percepción global
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de la polifonía, audición interna, habilidad de lectura a primera vista, incluida una simplificación de

lo escrito en la partitura, etc.

Por supuesto, conviene tener muy en cuenta que la capacidad de realización al teclado estará

siempre condicionada por el grado de dominio alcanzado en la técnica del instrumento, pero es

evidente que, en este sentido, los niveles a fijar tienen que estar por debajo de los que para cada

estudiante suponga la finalidad principal de su trabajo. De esta manera podrá cumplir el piano una

deseable y conveniente función complementaria en la educación de todo profesional de la música.

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad

Física y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica.

Con su elaboración se pretende:

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando

cada especialidad según sus características propias.

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado.

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las

necesidades y características del alumnado.

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas

las garantías.

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole.

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza

aprendizaje y consecuentemente de la propia Programación Didáctica.
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3.- MARCO NORMATIVO

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias

Esta programación está acorde con la siguiente normativa:

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE).

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013,

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa.

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE).

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero.

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad

en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y

funcionamiento.

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de
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Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración

autonómica, propios de estos programas

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono

escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

LEGISLACIÓN ANUAL

● Resolución de 6 de abril de 2022, por la que se establece el calendario escolar y se dictan

instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización

del curso 2022/2023, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad

Autónoma de Canarias.

● Resolución de 22 de abril de 2022, por la que se corrige error en la Resolución de 6 de abril

de 2022, que establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y

desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 2022/2023, para los

centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº

76, de 20.4.2022).
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4. CONTEXTUALIZACIÓN:

El Conservatorio Profesional de Música de Santa Cruz de Tenerife se encuentra ubicado desde

el curso 1992-93 en el distrito Ofra-Costa Sur, C/ Pedro Suárez Hernández, 2.

Al ser el único centro que imparte enseñanzas musicales regladas en la provincia de Santa Cruz

de Tenerife acoge a estudiantes que se desplazan desde toda la isla, Guía de Isora, Arona,

Granadilla, Arafo, Güimar, Candelaria, La Orotava, La Matanza, los Silos, Tejina, Tegueste … y

estudiantes que se trasladan de otras islas como la Gomera, la Palma…

La asignatura de Piano Complementario se imparte a todos los alumnos/as de instrumentos

sinfónicos, Timple, Guitarra eléctrica y Bajo eléctrico en los cursos 2º, 3º, 4º y 5º de Enseñanza

Profesional y a los alumnos/as de canto en los cursos 3º, 4º, 5º y 6º de Enseñanza Profesional.

Las edades de los alumnos/as oscilan entre los 12 y los 52 años, aunque la mayor parte tiene

entre los 13 y los 25.

La mayoría del alumnado compagina sus estudios musicales con la enseñanza secundaria

obligatoria o el Bachillerato. Tenemos alumnos que cursan estudios universitarios, ciclos superiores,

otros trabajan, y algunos sólo estudian en el conservatorio.

En el presente curso escolar, la asignatura de Piano complementario, perteneciente al

departamento de Tecla del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de 256 alumnos y 13

profesores:

El número de alumnos matriculados en la asignatura de piano complementario para el curso

2023-24 desglosado por cursos es el siguiente:

CURSO MATRICULADOS ASIG. PENDIENTE REPETIDORES

2º EP 70 0 1

3º EP 61 0 2

4º EP 64 4 0

5º EP 59 2 0

6º EP 2 1 0

Total 256 7 3
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5. OBJETIVOS

5.1 OBJETIVOS GENERALES

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y,

además, las siguientes capacidades:

1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar y

desarrollar los propios criterios interpretativos.

2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y

enriquecimiento personal.

3. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico.

4. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y desarrollo

personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la personalidad, la

reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la realización de

producciones artístico-musicales.

5. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y cultural

que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música.

6. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación social,

de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del colectivo.

7. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos científicos

de la música.

8. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio

histórico y cultural.
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5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

La enseñanza de Piano Complementario de las enseñanzas profesionales de música, según

establece el Decreto 364/2007, de 2 de octubre, para las enseñanzas profesionales de música en la

Comunidad Autónoma de Canarias, tendrá como Objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado

las capacidades siguientes:

1. Conocer las distintas posibilidades del instrumento.

2. Adquirir un grado de destreza en la ejecución que permita desenvolverse con la mayor soltura

posible en el teclado, enfrentándose a dificultades de un cierto nivel.

3. Alcanzar progresivamente rapidez de reflejos en la lectura a primera vista.

4. Comprender las estructuras y procedimientos armónicos y contrapuntísticos, especialmente del

sistema tonal.

5. Desarrollar la percepción interna de la propia relajación.

6. Fomentar la improvisación como una práctica que desarrolla la imaginación musical y estimula

la creatividad.

7. Cultivar el desarrollo del oído interno a través de la escucha consciente.
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6. COMPETENCIAS PROFESIONALES

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos y

alumnas adquieran las siguientes competencias básicas:

1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida.

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y

transformaciones en los distintos contextos históricos.

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la

interpretación musical.

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno,

tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para saber

integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del conjunto.

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar

con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la relación

afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en grupo.

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación.

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una

interpretación artística de calidad.

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de

las obras a interpretar.

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la

interpretación.

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad

musical.
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11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en

todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y épocas,

así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos.

12. Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.

13. Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir.

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un

enfoque armónico, formal como estético.
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7. CONTENIDOS

7.1 DE CONCEPTO

1 Enlaces armónicos

2 Reducción armónica

3 Melodía

4 Diferentes tipos de ataques, pedales y principios de digitación

7.2 DE PROCEDIMIENTO

1 Práctica de diferentes enlaces armónicos.

2 Análisis armónico-formal

3 Reducción armónica

4 Armonizar y acompañar melodías sencillas de cualquier estilo.

5 Práctica de diferentes patrones de acompañamiento

6 Creación de melodías o pequeñas piezas musicales.

7 Improvisación de melodías (libre o sujeta a patrones rítmicos y/o melódicos propuestos).

8 Lectura a vista.

9 Ejecución de obras o estudios aplicando los diferentes tipos de ataques, pedales y

principios de digitación.

7.3 DE ACTITUD

1 Valoración de la importancia de entender la partitura con todos los elementos que la componen.

2 Sensibilización sobre el esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento.
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3 Valoración y conocimiento de la importancia de los diferentes estilos musicales de las obras que

estudia para interpretar en consecuencia.

4 Valoración de la importancia de tocar en público, desarrollar el autocontrol, dominio de la

memoria y capacidad comunicativa.

5 Valoración, con espíritu crítico, de lo que estudia y aprende.

6 Reconocimiento de la importancia de la interpretación que se realiza, del grado de corrección

técnica y estilística.

7 Reconocimiento de la importancia de los valores estéticos de las obras interpretadas. Toma de

conciencia de las propias cualidades musicales y de su desarrollo en función de las exigencias

interpretativas.

8 Valoración de la lectura a primera vista y de la improvisación como elementos indispensables de

su formación musical.

9 Fomento y valoración de la iniciativa en el alumnado para poder interactuar musicalmente con

otros compañeros.

10Toma de conciencia de la importancia de asistir a conciertos y audiciones, tanto en calidad de

oyente como de intérprete, para favorecer una formación íntegra como músico.

11Toma conciencia del cuidado que debe tenerse en el uso y manejo del instrumento y del resto del

material que conforma las herramientas de estudio.
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8. EVALUACIÓN

8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN

Los alumnos serán evaluados trimestralmente y su calificación vendrá dada por el grado de

consecución de los criterios de evaluación establecidos.

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las

calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de evaluación que

corresponda conforme a las normas que dicte la Consejería competente en materia de educación. La

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales,

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a

cinco.

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar en

la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues diversificar los

momentos y las formas de recogida de información.

TIPOS DE CONVOCATORIA

El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá derecho a

dos convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asignaturas del currículo.

ORDINARIA

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos se realizarán en el mes de junio.

EXTRAORDINARIA

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de

obtener calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria

ordinaria.
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Las pruebas extraordinarias se celebrarán en el mes de septiembre.

Los departamentos didácticos definirán la estructura y contenido de estas pruebas.

Procedimiento de la evaluación

1. La evaluación será realizada por el equipo docente constituido por el profesorado del

alumno y coordinado por el tutor/a, que actuará de manera colegiada e integrada a lo largo del

proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso.

2. Los departamentos didácticos definirán en las programaciones didácticas de las diversas

especialidades y asignaturas los procedimientos e instrumentos para evaluar las competencias

profesionales del alumnado, incluyendo estrategias que permitan a éste evaluar su propio

aprendizaje.

Sesiones de evaluación

1. Las sesiones de evaluación son las reuniones que celebra el equipo docente para valorar

tanto el aprendizaje del alumnado como el desarrollo de su práctica docente.

2. El tutor/a del alumnado tendrá la responsabilidad de coordinar la evaluación, los

procesos de enseñanza y aprendizaje, además de la función de orientación personal del

alumno. Deberá transmitir a las familias la información sobre el proceso educativo de sus

hijos.

3. El tutor/a redactará un informe del desarrollo de las sesiones en el que figurarán las

decisiones adoptadas.

4. El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso contemplará,

al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, una al final de cada

trimestre.

5. La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de octubre y tendrá como finalidad

conocer al alumnado asignado y el nivel de partida en relación con sus conocimientos y

destrezas musicales
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6. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter de

evaluación final ordinaria y en ella el profesorado determinará si el alumno/a ha superado los

objetivos de la misma y calificará teniendo como referente los criterios de evaluación

establecidos en el currículo y concretados en su programación didáctica.

7. Para el alumnado que no hubiera superado todas las materias en la evaluación final

ordinaria, tendrá lugar una sesión de evaluación tras la realización de las pruebas

extraordinarias.

Participación e información del alumnado

1. En el P.E.C. se arbitrarán las medidas para favorecer la presencia del alumnado en las

sesiones de evaluación.

2. Después de cada sesión de evaluación, el tutor/a trasladará por escrito al alumnado, o en

su caso, a sus padres, madres o responsables legales la información acordada en la sesión de

evaluación sobre el desarrollo de su proceso educativo. El alumnado o sus responsables

legales podrán solicitar por escrito al tutor/a cuantas orientaciones y aclaraciones consideren

precisas para la mejora del proceso de aprendizaje.

3. Tras la evaluación final ordinaria y extraordinaria se informará por escrito al alumnado y

a sus familias sobre el resultado de las mismas. El informe incluirá las calificaciones

obtenidas, la decisión sobre su promoción al curso siguiente o su permanencia un año más en

el mismo curso.

Evaluación y calificación de asignaturas pendientes de cursos anteriores

1. La evaluación de las materias pendientes del curso o cursos anteriores se realizará en la

sesión de evaluación final ordinaria.

2. En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental o vocal, su

recuperación deberá realizarse en la clase del curso siguiente. En el resto de los casos, los

alumnos/as deberán asistir a las clases de las asignaturas no superadas en el curso anterior.
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3. Cuando el alumnado haya promocionado con evaluación negativa en asignaturas con

continuidad, la evaluación de éstas corresponderá al profesor/a de la asignatura respectiva del

curso actual, de acuerdo con los criterios establecidos por el Departamento.

La valoración positiva de la asignatura correspondiente al curso actual implica la

superación de la asignatura del curso anterior.

La valoración negativa de la asignatura del curso actual no impedirá que el profesorado

considere si se han alcanzado o no los objetivos de la asignatura del curso anterior.

8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Se entiende por instrumento de evaluación cualquier tipo de registro o prueba documental del

seguimiento y la valoración del proceso de aprendizaje del alumnado. Los instrumentos de

evaluación serán los siguientes:

1- Se podrán hacer al principio de curso pruebas o ejercicios iniciales. Por medio de estos

ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos previos del alumno a fin de programar

ejercicios de refuerzo.

2- Seguimiento individualizado del alumno/a en el diario de clase. El profesor tomará cuantas

notas crea oportunas de cada uno de los alumnos sacadas de su observación directa en el momento

de la clase, así como de la valoración de la evolución resultante del trabajo individual diario

indicado para realizar en casa. El profesor podrá solicitar grabaciones en audio o videos de las

piezas que estime oportunas como trabajo complementario a la observación directa.

3- Ejercicios teórico-prácticos en el aula. El alumno/a realizará en el aula tanto ejercicios que

previamente se han estudiado en casa como ejercicios escritos o prácticos a primera vista,

armonía, improvisaciones...

4- Asistencia y/o participación en las actividades programadas dentro y fuera del aula.
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Diario de clase

El diario de clase es el documento en el que el profesor anotará los datos, referidos a cada clase

impartida, que resulten relevantes para el seguimiento y valoración del proceso de aprendizaje de

cada uno de sus alumnos y deberá incluir, al menos, los siguientes aspectos:

1. Datos identificativos del alumnado.

2. Evaluación inicial. Si fuera preciso, propuesta de actividades de recuperación, de ampliación

o de aprendizaje.

3. Datos de cada una de las clases. Asistencia, contenidos y actividades de aprendizaje

programados y realizados, repertorio, actividades de recuperación, valoración del trabajo realizado

por el alumnado en el aula y en casa, así como las observaciones que se consideren oportunas.

4. Reseña de la participación en audiciones, recitales, y otras actividades, así como su

valoración.

5. Calificaciones emitidas por el profesor/a.

6. Relación de faltas justificadas y no justificadas.

8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Leer fragmentos u obras a primera vista.

Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad del alumno/a para desenvolverse

con cierto grado de autonomía en la repentización de fragmentos y obras.

2. Analizar la estructura armónica y formal interna de un fragmento u obra para

teclado con dificultades adecuadas para el nivel del alumno/a.
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Mediante este criterio se podrá valorar la capacidad del alumno/a para hallar la estructura

armónica subyacente de un fragmento de música u obra y determinar los diferentes tratamientos a

que la misma ha sido sometida para la realización de la obra

3. Reducir armónicamente un fragmento sencillo u obra escrita para un instrumento

polifónico.

Mediante este criterio de evaluación se podrán valorar los conocimientos del alumno/a a través

de ejercicios de lectura basados principalmente en la eliminación de todo aquello que no sea

esencial desde el punto de vista de su estructura armónica.

4. Superponer a una estructura armónica sencilla de cuatro, ocho o más compases, una

estructura melódica, de acuerdo con los principios generales de pregunta-respuesta.

Este criterio pretende evaluar la capacidad para crear una melodía acorde con una estructura

armónica propuesta respetando los elementos esenciales del esquema de pregunta-respuesta.

5. Crear pequeñas piezas musicales.

Mediante este criterio se podrá valorar la capacidad para crear pequeñas piezas musicales a

partir de esquemas propuestos por el profesor/a o propios.

6. Acompañar a primera vista melodías sencillas de cualquier estilo.

Este criterio pretende evaluar la capacidad del alumno/a para aplicar los conocimientos

armónicos y pianísticos de manera intuitiva, usando como referencia el oído interno.

7. Mostrar en los estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual.

Este criterio pretende verificar que los alumnos son capaces de aplicar en su estudio las

indicaciones del profesor/a.
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8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La siguiente tabla refleja los criterios de calificación para este curso. El profesor/a puntuará

cada criterio de los establecidos en su apartado de 0 a 10, según el grado de cumplimiento del

mismo, y después le aplicará la ponderación establecida para ese criterio. La suma de todas

estas puntuaciones será la calificación final, que será expresada con un número entero sin

decimales, para lo cual se aplicará redondeo. Para aprobar hay que obtener una calificación

final igual o superior a 5. Si es inferior a 5 se considera suspenso.

2º y 3º curso de Especialidad instrumental y 3º y 4º curso de canto

40% Interpretación de obras / estudios y obras de acompañamiento

Objetivos asociados: 1, 2, 5, 7/ Criterios de evaluación asociados: 7

10% Interpretación de obras de acompañamiento

Objetivos asociados: 1, 2, 5, 7/ Criterios de evaluación asociados: 7

30% Práctica de las funciones tonales

Objetivos asociados: 4, 6, 7/ Criterios de evaluación asociados: 2, 4, 5, 6

20% Lectura a vista

Objetivos asociados: 3/ Criterios de evaluación asociados: 1, 6

4º y 5º curso de Especialidad instrumental y 5º y 6º curso de canto

30% Interpretación de obras / estudios y obras de acompañamiento

Objetivos asociados: 1, 2, 5, 7/ Criterios de evaluación asociados: 7

20% Interpretación de obras de acompañamiento

Objetivos asociados: 1, 2, 5, 7/ Criterios de evaluación asociados: 7

30% Práctica de las funciones tonales

Objetivos asociados: 4, 6, 7/ Criterios de evaluación asociados: 2, 4, 5, 6
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20% Lectura a vista

Objetivos asociados: 3/ Criterios de evaluación asociados: 1, 6

GRADO DE CUMPLIMIENTO CALIFICACIÓN

No alcanza el criterio 1-4

Alcanza el criterio 5-6

Supera el criterio 7-8

Supera ampliamente el criterio 9-10
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9.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS

Se trabajará en el cumplimiento y profundización de todos los contenidos básicos fijados, según

requiera el repertorio elegido por el profesor entre la bibliografía orientativa aprobada por el

Departamento para cada curso.

2º CURSO DE ESPECIALIDAD INSTRUMENTAL Y 3º CURSO DE CANTO

Objetivos Específicos

1. Conocer las distintas posibilidades del instrumento:

Iniciar el conocimiento del instrumento, sus posibilidades mecánicas y sonoras.

2. Adquirir un grado de destreza en la ejecución que permita desenvolverse con la

mayor soltura posible en el teclado, enfrentándose a dificultades de un cierto nivel:

-Iniciar el desarrollo de una técnica pianística básica que permita la comprensión y

realización de las ideas musicales al teclado

-Conseguir ubicarse en el teclado sin problemas y lograr la coordinación de ambas manos.

-Desarrollar la capacidad de leer piezas para piano.

3. Adquirir destreza en la lectura a primera vista:

Iniciar la práctica de la lectura a primera vista.

4. Iniciar la comprensión de estructuras y procedimientos armónicos y

contrapuntísticos, especialmente del sistema tonal:

Introducir la práctica en el piano de las funciones tonales principales.

5. Desarrollar la percepción interna de la propia relajación: Adoptar una posición

física adecuada frente al instrumento.

6. Fomentar la improvisación:

Iniciar la práctica de la improvisación para desarrollar la imaginación musical y estimular la

creatividad.
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7. Cultivar el desarrollo del oído interno a través de la escucha consciente:

-Iniciar el desarrollo del oído polifónico

-Iniciar la capacidad de analizar y comprender los elementos de una pieza pianística sencilla o

estructura armónica.

Contenidos secuenciados por trimestre (2º EP Y 3º Canto)

La secuenciación de los contenidos podrá ser organizada por el profesor/a dependiendo

del nivel inicial del alumno/a así como del grado de aprendizaje, teniendo en cuenta que

dicha organización siempre esté encaminada a obtener, al final de la enseñanza de Piano

Complementario, los objetivos propuestos.

PRIMERA EVALUACIÓN

1. TÉCNICA E INTERPRETACIÓN:

● El piano: instrumento de tecla.

● Posición adecuada frente al instrumento. Manera de sentarse. Relación hombro,

brazo, antebrazo y mano.

● Posiciones fijas.

● Principios de la digitación.

● Matices: P, F

● Clave: sol y fa

● Compás: 2/4, 3/4, 4/4

● Figuras: redonda, blanca con puntillo, blanca y negra con sus correspondientes

silencios.

● Alteraciones accidentales: sostenido, bemol y becuadro.

● Tipos de articulación: legatto, non legatto.

● Tonalidades DoM- Lam

● Tempos: Lento, Adagio
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● Texturas: melodías mano derecha y mano izquierda en el ámbito de la 5ª, melodías

de una mano a otra, melodías en paralelo, melodías acompañadas, simultaneidad entre

ambas manos.

● Patrón de acompañamiento: Notas en valores largos

● Frase y semifrase. Forma A-B-A.

● Signos de repetición.

● Fraseo: inicio, clímax y final.

● Pedal: una Corda

● Introducción a la música de conjunto.

El alumno/a realizará al menos 6 piezas (dependiendo del método elegido) y una obra de

acompañamiento (parte primo), que desarrollen progresivamente los contenidos del trimestre.

2. FUNCIONES TONALES

GRADOS A TRABAJAR: I y V

● Análisis armónico de las piezas trabajadas.

● Análisis de motivos melódicos

● Práctica de la función dominante-tónica en DoM-Lam en tres posiciones en la mano

derecha.

● Improvisación de melodías con notas reales de 4 a 8 compases en DoM-Lam con

sentido musical.

● Creación de melodías con notas reales de 4 a 8 compases en DoM-Lam con sentido

musical (pregunta-respuesta)

3. LECTURA A VISTA:

Lectura a vista de piezas con las siguientes características:

● Posición fija. Ámbito de quinta.

● Clave: sol y fa
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● Compás: 2/4, 3/4, 4/4

● Máximo número de compases: 8

● Tonalidad: DoM-Lam

● Alteraciones accidentales: sostenido, bemol y becuadro

● Acompañamiento: notas en valores largos.

● Tempo: Lento, Adagio

● Figuras: redonda, blanca, blanca con puntillo y negra con sus correspondientes

silencios.

SEGUNDA EVALUACIÓN

1. TÉCNICA E INTERPRETACIÓN:

● El piano: instrumento de tecla.

● Posición adecuada frente al instrumento. Manera de sentarse. Relación hombro,

brazo, antebrazo y mano.

● Posiciones fijas.

● Principios de la digitación.

● Matices: P, F

● Clave: sol y fa

● Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 6/8

● Figuras: redonda, blanca con puntillo, blanca, negra con puntillo, negra y corchea

con sus correspondientes silencios.

● Alteraciones accidentales: sostenido, bemol y becuadro

● Tipos de articulación: legatto, non legatto y staccato.

● Tonalidades DoM-Lam, SolM-Mim

● Tempos: Lento, Adagio, Andante
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● Texturas: melodías mano derecha y mano izquierda en el ámbito de la 5ª, melodías

de una mano a otra, melodías en paralelo, melodías acompañadas, simultaneidad entre

ambas manos.

● Patrón de acompañamiento: Notas en valores largos e intervalos armónicos

● Frase y semifrase. Forma A-B-A.

● Signos de repetición.

● Fraseo: inicio, clímax y final.

● Pedal: una Corda y de resonancia a tempo

● Introducción a la música de conjunto

El alumno/a realizará al menos 6 piezas (dependiendo del método elegido) y una obra de

acompañamiento (parte primo), que desarrollen progresivamente los contenidos del trimestre.

2. FUNCIONES TONALES

GRADOS: I y V

● Análisis armónico de las piezas trabajadas.

● Análisis de motivos melódicos

● Práctica de la función dominante-tónica en DoM-Lam en tres posiciones en la mano

derecha.

● Práctica de acordes de triada en sus tres posiciones en DoM-Lam, SolM-Mim.

● Improvisación de melodías con notas reales de 4 a 8 compases en DoM-Lam, SolM-

Mim con sentido musical.

● Creación de una pequeña pieza musical en DoM-Lam, SolM-Mim sobre una

estructura armónica dada (8 compases):

-melodía: notas reales

-acompañamiento: notas propias del acorde en valores largos.

Programación EP Piano Complementario 23-24 30



3. LECTURA A VISTA:

Lectura a vista de piezas con las siguientes características:

● Posición fija. Ámbito de quinta.

● Clave: sol y fa

● Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 6/8

● Máximo número de compases: 8

● Tonalidad: DoM-Lam, SolM-Mim.

● Alteraciones accidentales: sostenido, bemol y becuadro.

● Acompañamiento: notas en valores largos.

● Tempo: Lento, Adagio

● Figuras: redonda, blanca con puntillo, blanca, negra con puntillo, negra y corchea

con sus correspondientes silencios.

TERCERA EVALUACIÓN

1. TÉCNICA E INTERPRETACIÓN:

● El piano: instrumento de tecla.

● Posición adecuada frente al instrumento. Manera de sentarse. Relación hombro,

brazo, antebrazo y mano.

● Posiciones fijas.

● Principios de la digitación.

● Matices: P, mf, F

● Dinámica: crescendo-diminuendo y reguladores

● Clave: sol y fa

● Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 6/8
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● Figuras: redonda, blanca con puntillo, blanca, negra con puntillo, negra y corchea

con sus correspondientes silencios.

● Alteraciones accidentales: sostenido, bemol y becuadro

● Tipos de articulación: legatto, non legatto, staccato y ligadura de dos notas

(apoyatura)

● Tonalidades DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem

● Tempos: Lento, Adagio, Andante

● Texturas: melodías mano derecha y mano izquierda en el ámbito de la 5ª, melodías

de una mano a otra, melodías en paralelo, melodías acompañadas, simultaneidad entre

ambas manos.

● Patrón de acompañamiento: Notas en valores largos, intervalos armónicos y acordes

triada.

● Frase y semifrase. Forma A-B-A.

● Signos de repetición.

● Fraseo: inicio, clímax y final.

● Pedal: una Corda y de resonancia a tempo

● Introducción a la música de conjunto

El alumno/a realizará al menos 6 piezas (dependiendo del método elegido) y una obra de

acompañamiento (parte primo), que desarrollen progresivamente los contenidos del trimestre.

2. FUNCIONES TONALES

GRADOS: I, IV y V

● Análisis melódico-armónico de las piezas trabajadas.

● Armonización de melodías sencillas.

● Práctica de acordes de triada en sus tres posiciones en DoM-Lam, SolM-Mim, FaM- Rem

● Práctica de la función dominante-tónica (cadencia perfecta) y función subdominante-

tónica (cadencia plagal) en DoM-Lam en tres posiciones en la mano derecha.

Programación EP Piano Complementario 23-24 32



● Improvisación de una pequeña pieza musical en DoM-Lam, SolM-Mim sobre una estructura

armónica dada (8 compases)

-melodía: notas reales

-acompañamiento: notas propias del acorde en valores largos

● Creación de una pequeña pieza musical en DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem sobre una

estructura armónica dada (8 compases):

-melodía: notas reales

-acompañamiento: notas propias del acorde en valores largos e intervalos armónicos.

3. LECTURA A VISTA:

Lectura a vista de piezas con las siguientes características:

● Posición fija. Ámbito de quinta.

● Clave: sol y fa

● Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 6/8

● Máximo número de compases: 8

● Tonalidad: DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem

● Alteraciones accidentales: sostenido, bemol y becuadro

● Acompañamiento: notas en valores largos e intervalos armónicos

● Tempo: Lento, Adagio

● Figuras: redonda, blanca, blanca con puntillo, negra con puntillo, negra y corchea

con sus correspondientes silencios.
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Materiales y recursos didácticos

Para el buen desarrollo de las clases y consecución de los objetivos fijados será necesario

contar con aulas espaciosas, acondicionadas acústicamente y dotadas de mobiliario esencial

relativo a la asignatura.

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento, pudiendo cada

profesor/a utilizar la que estime oportuna para la diversidad del alumnado, respetando siempre el

mínimo exigible.

● John Tompson. Enseñando a tocar los deditos

● John Tompson. El libro del primer grado. Parte I

● Arguilaga. Iniciación al piano

● Tchokov-Gemiu. El Piano 1º

● Czerny Op. 599. Estudios 1, 2, 3, 4, 7, 11 y 12

● Béla Bártok. Mikrokosmos. Vol.1

● Emilio Molina. Piano Complementario 1º

● Denes Agay. The Joy of First-Year Piano.

● Nikolaev. Escuela Rusa. Volumen 1ª

● Fritz Emonts, ed.Schott. Método europeo. Vol. 1

● Hans- Gunter Heuman. Rock Safari

Dúos / Obras de acompañamiento

● Carol Barratt. Chester's Piano Duets 2: Grass so Green /Allegretto

● Antonio Diabelli: Estudios Melódicos op. 149 n.º 5 y 6

● Wohlfahrt op. 87: nº 1, 2, 3, 4, 5 y 6.
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3º CURSO DE ESPECIALIDAD INSTRUMENTAL Y 4º CURSO DE CANTO

Objetivos Específicos

1. Conocer las distintas posibilidades del instrumento:

-Profundizar en el conocimiento del instrumento, sus posibilidades mecánicas y sonoras.

2. Adquirir un grado de destreza en la ejecución que permita desenvolverse con la mayor

soltura posible en el teclado, enfrentándose a dificultades de un cierto nivel:

-Desarrollar una técnica pianística básica que permita la comprensión y realización de las ideas

musicales al teclado.

-Utilizar con independencia las manos en diferentes tipos de ataques, así como en diferentes

fórmulas pianísticas (notas simples, acordes, dobles notas)

-Realizar piezas sencillas para piano que desarrollen los contenidos programados para el curso

3. Adquirir destreza en la lectura a primera vista:

-Adquirir los reflejos necesarios para la lectura a primera vista

4. Comprender las estructuras y procedimientos armónicos y contrapuntísticos,

especialmente del sistema tonal:

-Desarrollar la práctica en el piano de las funciones tonales principales

-Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos mediante la armonía a la ejecución y

comprensión del enlace de acordes.

5. Desarrollar la percepción interna de la propia relajación:

-Adoptar una posición física adecuada frente al instrumento

6. Fomentar la improvisación:

-Continuar la práctica de la improvisación para desarrollar la imaginación musical y estimular la

creatividad.

7. Cultivar el desarrollo del oído interno a través de la escucha consciente:

-Desarrollar el oído polifónico
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-Desarrollar la capacidad de analizar y comprender los elementos de una pieza pianística

sencilla o estructura armónica.

Contenidos secuenciados por trimestre (Curso 3º EP Y 4º Canto)

La secuenciación de los contenidos podrá ser organizada por el profesor/a dependiendo del nivel

inicial del alumno/a así como del grado de aprendizaje, teniendo en cuenta que dicha organización

siempre esté encaminada a obtener, al final de la enseñanza de Piano Complementario, los objetivos

propuestos.

PRIMERA EVALUACIÓN

1. TÉCNICA E INTERPRETACIÓN

● El piano: instrumento de tecla.

● Posición adecuada frente al instrumento. Manera de sentarse. Relación hombro, brazo,

antebrazo y mano.

● Posiciones fijas. Cambios de posición. Pase del pulgar

● Principios de la Digitación.

● Matices: P, mf, F

● Dinámicas: crescendo-diminuendo y reguladores.

● Clave: sol y fa

● Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 6/8

● Figuras: redonda, blanca con puntillo, blanca, negra con puntillo, negra y corchea con sus

correspondientes silencios.

● Alteraciones accidentales: sostenido, bemol y becuadro

● Tipos de articulación: legatto, non legatto, stacatto y ligadura de dos notas (apoyatura)

● Tonalidades DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem.

● Tempos: Lento, Adagio, Andante
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● Texturas: melodías mano derecha y mano izquierda en el ámbito de la 5ª, melodías de una

mano a otra, melodías en paralelo, melodías acompañadas, simultaneidad entre ambas manos.

● Patrón de acompañamiento: notas en valores largos, intervalos armónicos de 3ª y 5ª, acordes

triada y arpegiado.

● Frase y semifrase. y motivo. Forma A-B-A.

● Signos de repetición.

● Fraseo: inicio, clímax y final.

● Pedal: una Corda y de resonancia a tempo.

● Introducción a la música de conjunto

El alumno/a realizará al menos 6 piezas (dependiendo del método elegido) y una obra de

acompañamiento (parte primo), que desarrollen progresivamente los contenidos del trimestre.

2. FUNCIONES TONALES

GRADOS A TRABAJAR: I, IV y V (V7)

● Análisis armónico de las piezas trabajadas.

● Armonización de melodías sencillas.

● Análisis de motivos melódicos.

● Práctica de acordes triada en sus tres posiciones en DoM-Lam, SolM-Mim y FaM-Rem

● Práctica de la función dominante-tónica (cadencia perfecta) y subdominante- tónica

(cadencia plagal) en las tonalidades trabajadas y en tres posiciones en la mano derecha.

● Improvisación de una pequeña pieza musical Dom-Lam, SolM- Mim, FaM- Rem sobre

una estructura armónica dada (8 compases)

-melodía: notas reales

-acompañamiento: notas propias del acorde en valores largos
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● Creación de una pequeña pieza musical en Dom-Lam, SolM- Mim, FaM-Rem sobre una

estructura armónica dada (máximo 8 compases):

-melodía: notas reales

-acompañamiento: notas propias del acorde en valores largos, intervalos armónicos y acordes

triada.

3. LECTURA A VISTA:

Lectura a vista de piezas con las siguientes características:

● Posición fija. Ámbito de quinta.

● Clave: sol y fa

● Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 6/8.

● Máximo número de compases: 8

● Tonalidad: DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem

● Alteraciones accidentales: sostenido, bemol y becuadro

● Acompañamiento: notas en valores largos, intervalos armónicos y acordes triada

● Tempo: Lento, Adagio, Andante.

● Figuras: redonda, blanca con puntillo, blanca, negra con puntillo, negra y corcheas con

sus correspondientes silencios.
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SEGUNDA EVALUACIÓN

1. TÉCNICA E INTERPRETACIÓN:

● El piano: instrumento de tecla.

● Posición adecuada frente al instrumento. Manera de sentarse. Relación hombro, brazo,

antebrazo y mano.

● Posiciones fijas. Cambios de posición. Pase del pulgar. Escalas.

● Digitación.

● Matices: P, mP, mf, F

● Dinámicas: crescendo-diminuendo y reguladores.

● Clave: sol y fa

● Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 6/8

● Figuras: redonda, blanca con puntillo, blanca, negra con puntillo, negra y corchea con sus

correspondientes silencios.

● Alteraciones accidentales: sostenido, bemol y becuadro

● Tipos de articulación: legatto, non legatto, stacatto y ligadura de dos notas (apoyatura)

● Tonalidades DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem, ReM-Sim

● Tempos: Lento, Adagio, Andante

● Texturas: melodías mano derecha y mano izquierda en el ámbito de la 5ª, melodías de una

mano a otra, melodías en paralelo, melodías acompañadas, simultaneidad entre ambas manos,

polifonías.

● Patrón de acompañamiento: notas en valores largos, intervalos armónicos de 3ª y 5ª, acordes

triada, arpegiado y vals.

● Frase, semifrase y motivo. Forma A-B-A.

● Signos de repetición.

● Fraseo: inicio, clímax y final.

● Pedal: una Corda y de resonancia a tempo.

● Música de conjunto
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El alumno/a realizará al menos 6 piezas (dependiendo del método elegido) y una obra de

acompañamiento (parte primo/secondo), que desarrollen progresivamente los contenidos del

trimestre.

2. FUNCIONES TONALES

GRADOS A TRABAJAR: I, IV, V (V7) y VI.

● Análisis armónico de las piezas trabajadas.

● Análisis de motivos melódicos

● Práctica de acordes triada en sus tres posiciones en DoM-Lam, SolM-Mim,FaM-Rem,

ReM-Sim

● Práctica de la función dominante-tónica (cadencia perfecta), subdominante-tónica (cadencia

plagal) y dominante-superdominante (cadencia rota) en las tonalidades trabajadas y en tres

posiciones en la mano derecha.

● Improvisación de una pequeña pieza musical DoM-Lam, SolM- Mim, FaM-Rem sobre una

estructura armónica dada (8 compases)

-melodía: notas reales

-acompañamiento: notas propias del acorde en valores largos, intervalos armónicos

● Creación de una pequeña pieza musical en DoM-Lam, SolM- Mim, FaM-Rem, ReM-Sim

sobre una estructura armónica dada (máximo 8 compases):

-melodía: notas reales

-acompañamiento: notas propias del acorde en valores largos, intervalos armónicos y

acordes triada.

3. LECTURA A VISTA:

Lectura a vista de piezas con las siguientes características:

● Posición fija. Ámbito de quinta. Cambios de posición.
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● Clave: sol y fa

● Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 6/8.

● Máximo número de compases: 8

● Tonalidad: DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem, ReM-Sim

● Alteraciones accidentales: sostenido, bemol y becuadro

● Acompañamiento: notas en valores largos, intervalos armónicos, acordes triada y

arpegiado

● Tempo: Lento, Adagio, Andante.

● Figuras: redonda, blanca con puntillo, blanca, negra con puntillo, negra y corcheas con

sus correspondientes silencios.

TERCERA EVALUACIÓN

1. TÉCNICA E INTERPRETACIÓN:

● El piano: instrumento de tecla.

● Posición adecuada frente al instrumento. Manera de sentarse. Relación hombro, brazo,

antebrazo y mano.

● Posiciones fijas. Cambios de posición. Pase del pulgar. Escalas.

● Digitación.

● Matices: P, mP, mf, F

● Dinámicas: crescendo-diminuendo y reguladores.

● Clave: sol y fa

● Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 6/8 u otros de subdivisión ternaria

● Figuras: redonda, blanca con puntillo, blanca, negra con puntillo, negra y corchea con sus

correspondientes silencios.

● Alteraciones accidentales: sostenido, bemol y becuadro

● Tipos de articulación: legatto, non legatto, stacatto y ligadura de dos notas (apoyatura)
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● Tonalidades DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem, ReM-Sim, SibM-Solm.

● Tempos: Lento, Adagio, Andante, Allegro

● Texturas: melodías mano derecha y mano izquierda en el ámbito de la 5ª, melodías de una

mano a otra, melodías en paralelo, melodías acompañadas, simultaneidad entre ambas manos,

polifonías.

● Patrón de acompañamiento: notas en valores largos, intervalos armónicos de 3ª y 5ª,

acordes triada, arpegiado, vals y bajo Alberti

● Frase, semifrase y motivo. Forma A-B-A.

● Signos de repetición.

● Fraseo: inicio, clímax y final.

● Pedal: una Corda y de resonancia a tempo.

● Música de conjunto

El alumno/a realizará al menos 6 piezas (dependiendo del método elegido) y una obra de

acompañamiento (parte secondo), que desarrollen progresivamente los contenidos del trimestre.

2. FUNCIONES TONALES

GRADOS A TRABAJAR: I, IV, V (V7) y VI.

● Análisis melódico-armónico de las piezas trabajadas. Sexta y cuarta cadencial

● Armonización de melodías.

● Práctica de acordes triada en sus tres posiciones en DoM-Lam, SolM-Mim,FaM-Rem,

ReM-Sim, SibM-Solm

● Práctica de la función dominante-tónica (cadencia perfecta), subdominante-tónica

(cadencia plagal) y dominante-superdominante (cadencia rota) en las tonalidades trabajadas y en

tres posiciones en la mano derecha.

● Improvisación de una pequeña pieza musical DoM-Lam, SolM- Mim, FaM-Rem, ReM-

Sim sobre una estructura armónica dada (8 compases)

-melodía: notas reales
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-acompañamiento: notas propias del acorde en valores largos, intervalos armónico y

acordes triada.

● Creación de una pequeña pieza musical en DoM-Lam, SolM- Mim, FaM-Rem, ReM-Sim,

SibM-Solm sobre una estructura armónica dada (8 compases):

-melodía: notas reales y notas extrañas (de paso y apoyaturas)

-acompañamiento: notas propias del acorde en valores largos, intervalos armónicos y acordes

triada, arpegiado.

3. LECTURA A VISTA:

Lectura a vista de piezas con las siguientes características:

● Posición fija. Ámbito de quinta. Cambios de posición.

● Clave: sol y fa

● Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 6/8 u otros de subdivisión ternaria

● Máximo número de compases: 8

● Tonalidad: DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem, ReM-Sim, SibM-Solm

● Alteraciones accidentales: sostenido, bemol y becuadro

● Acompañamiento: notas en valores largos, intervalos armónicos, acordes triadas,

arpegiado y vals

● Tempo: Lento, Adagio, Andante.

● Figuras: redonda, blanca con puntillo, blanca, negra con puntillo, negra y corcheas con

sus correspondientes silencios.
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Materiales y recursos didácticos

Para el buen desarrollo de las clases y consecución de los objetivos fijados será necesario contar

con aulas espaciosas, acondicionadas acústicamente y dotadas de mobiliario esencial relativo a la

asignatura.

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento, pudiendo cada profesor/a

utilizar la que estime oportuna para la diversidad del alumnado, respetando siempre el mínimo

exigible.

● John Tompson. El libro del primer grado. Parte II

● Czerny Op. 599. Estudios del 13 al 23

● Béla Bártok. Mikrokosmos. Vol.1 y 2

● Emilio Molina. Piano Complementario 1º

● Denes Agay. The Joy of First-Year Piano.

● Fritz Emonts, ed.Schott. Método europeo. Vol. 1 y 2

● Perfecto García Chornet. Piano Primero y segundo

Dúos / Obras de acompañamiento:

● Carol Barratt. Chester´s Piano Duets 2:

Busker Brown/ Sarabande/ She´ll be coming round the mountain/ Duetto/ Burlesque

Cookhouse shuffle

● Denes Agay. The Joy of Piano:

Duets Careless love/ The Trout
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4º CURSO DE ESPECIALIDAD INSTRUMENTAL Y 5º CURSO DE CANTO

Objetivos Específicos

1. Conocer las distintas posibilidades del instrumento:

Profundizar en el conocimiento del instrumento, sus posibilidades mecánicas y sonoras.

2. Adquirir un grado de destreza en la ejecución que permita desenvolverse con la mayor

soltura posible en el teclado, enfrentándose a dificultades de un cierto nivel:

-Desarrollar una técnica pianística básica que permita la comprensión y realización de las ideas

musicales al teclado.

-Utilizar con independencia las manos en diferentes tipos de ataques, así como en diferentes

fórmulas pianísticas (notas simples, acordes, dobles notas)

-Controlar la calidad del sonido en los diferentes tipos de dinámicas.

-Iniciar el desarrollo de la autonomía en la aplicación de la técnica pianística básica.

-Interpretar piezas para piano en progresión a los contenidos programados para el curso.

3. Adquirir destreza en la lectura a primera vista:

Trabajar la lectura a primera vista

4. Comprender las estructuras y procedimientos armónicos y contrapuntísticos,

especialmente del sistema tonal:

Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos mediante la armonía a la ejecución y comprensión

del enlace de acordes.

5. Desarrollar la percepción interna de la propia relajación:

Desarrollar la capacidad de adoptar, y corregir en su caso, una posición física adecuada frente al

instrumento
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6. Fomentar la improvisación:

Continuar la práctica de la improvisación para desarrollar la imaginación musical y estimular la

creatividad.

7. Cultivar el desarrollo del oído interno a través de la escucha consciente:

-Desarrollar el oído polifónico

-Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos mediante la armonía para el análisis y la

comprensión del texto musical

Contenidos secuenciados por trimestre (Curso 4º EP Y 5º Canto)

La secuenciación de los contenidos podrá ser organizada por el profesor dependiendo del nivel

inicial del alumno, así como del grado de aprendizaje, teniendo en cuenta que dicha organización

siempre esté encaminada a obtener, al final de la enseñanza de Piano Complementario, los

objetivos propuestos.

PRIMERA EVALUACIÓN

1. TÉCNICA E INTERPRETACIÓN:

● El piano: instrumento de tecla.

● Posición adecuada frente al instrumento. Manera de sentarse. Relación hombro, brazo,

antebrazo y mano.

● Posiciones fijas. Cambios de posición. Pase del pulgar. Escalas.

● Digitación.

● Matices: P, mP, mF, F,

● Dinámicas: crescendo-diminuendo y reguladores.

● Agógicas: ritardando

● Clave: sol y fa

● Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 6/8 u otros de subdivisión ternaria
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● Figuras: redonda, blanca con puntillo, blanca, negra con puntillo, negra, corchea, con sus

correspondientes silencios.

● Ritmos: puntillos y síncopas.

● Alteraciones accidentales: sostenido, bemol y becuadro

● Tipos de articulación: legatto, non legatto, stacatto y ligadura de dos notas (apoyatura)

● Tonalidades DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem, ReM-Sim, SibM-Solm

● Tempos: Lento, Adagio, Andante, Allegro

● Texturas: melodías mano derecha y mano izquierda en el ámbito de la 5ª, melodías de una

mano a otra, melodías en paralelo, melodías acompañadas, simultaneidad entre ambas manos,

polifonías.

● Patrón de acompañamiento: notas en valores largos, intervalos armónicos de 3ª y 5ª,

acordes triada, arpegiado, vals y bajo Alberti

● Frase, semifrase y motivo. Forma A-B-A.

● Signos de repetición.

● Fraseo: inicio, clímax y final.

● Pedal: una Corda y de resonancia a tempo.

● Música de conjunto

- El alumno/a realizará al menos 2 piezas (dependiendo del método elegido) y una obra de

acompañamiento (parte secondo), que desarrollen progresivamente los contenidos del trimestre
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2. FUNCIONES TONALES:

GRADOS A TRABAJAR: I, IV, V (V7) y VI.

● Análisis melódico-armónico de las piezas trabajadas. Sexta y cuarta cadencial.

● Armonización de melodías.

● Práctica de acordes triada en sus tres posiciones en DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem,

ReM-Sim, SibM-Solm.

● Práctica de la función dominante-tónica (cadencia perfecta), subdominante-tónica (cadencia

plagal) y dominante-superdominante (cadencia rota) en las tonalidades trabajadas.

● Práctica de patrones de acompañamiento en las tonalidades trabajadas (triada,

arpegiado, vals y bajo Alberti)

● Improvisación de una pequeña pieza musical DoM-Lam, SolM- Mim, FaM-Rem, ReM-

Sim, SibM-Solm sobre una estructura armónica dada (8 compases)

-melodía: notas reales

-acompañamiento: notas propias del acorde en valores largos, intervalos armónicos y acordes

triada.

● Creación de una pequeña pieza musical en DoM-Lam, SolM- Mim, FaM-Rem, ReM-Sim,

SibM-Solm sobre una estructura armónica dada (8 compases):

-melodía: notas reales y notas extrañas (de paso y apoyaturas)

-acompañamiento: notas propias del acorde en valores largos, intervalos armónicos y acordes

triada y arpegiado.

3. LECTURA A VISTA:

Lectura a vista de piezas con las siguientes características:

● Posición fija. Ámbito de quinta. Cambios de posición.

● Clave: sol y fa

● Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 6/8 u otros de subdivisión ternaria
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● Compases: 8

● Tonalidad: DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem, ReM-Sim, SibM-Solm

● Alteraciones accidentales: sostenido, bemol y becuadro

● Acompañamiento: notas en valores largos, intervalos armónicos de 3ª y 5ª, acordes triadas,

arpegiado y vals.

● Tempo: Lento, Adagio, Andante.

● Figuras: redonda, blanca con puntillo, blanca, negra con puntillo, negra y corcheas con sus

correspondientes silencios.

SEGUNDA EVALUACIÓN

1. TÉCNICA E INTERPRETACIÓN:

● El piano: instrumento de tecla.

● Posición adecuada frente al instrumento. Manera de sentarse. Relación hombro, brazo,

antebrazo y mano.

● Posiciones fijas. Cambios de posición. Pase del pulgar. Escalas.

● Digitación.

● Matices: P, mP, mF, F,

● Dinámicas: crescendo-diminuendo, reguladores, acentos y esforzandos

● Clave: sol y fa

● Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 6/8 u otros de subdivisión ternaria

● Figuras: redonda, blanca con puntillo, blanca, negra con puntillo, negra, corchea y

semicorchea con sus correspondientes silencios.

● Ritmos: puntillos, síncopas y tresillos.

● Alteraciones accidentales: sostenido, bemol, becuadro, doble sostenido y doble bemol.

● Tipos de articulación: legatto, non legatto, stacatto y ligadura de dos notas (apoyatura)

● Diferentes tipos de ataques en las dos manos. Distinción de planos sonoros.
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● Tonalidades DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem, ReM-Sim, SibM-Solm, LaM-Fa#m.

● Tempos: Lento, Adagio, Andante, Allegro

● Texturas: melodías en paralelo, melodías acompañadas, polifonías.

● Patrón de acompañamiento: notas en valores largos, intervalos armónicos de 3ª y 5ª,

acordes triada, arpegiado, vals, bajo Alberti, acorde quebrado.

● Frase, semifrase y motivo. Forma A-B-A.

● Signos de repetición.

● Fraseo: inicio, clímax y final.

● Pedal: una Corda y de resonancia a tempo.

● Música de conjunto

El alumno/a realizará al menos 2 piezas (dependiendo del método elegido) y una obra de

acompañamiento (parte secondo), que desarrollen progresivamente los contenidos del trimestre.

2. FUNCIONES TONALES:

GRADOS A TRABAJAR: I, IV, V (V7) y VI.

● Análisis armónico- melódico de las piezas trabajadas. Sexta y cuarta cadencial.

Dominantes secundarias.

● Práctica de patrones de acompañamiento en las tonalidades trabajadas (triada, arpegiado,

vals, bajo Alberti.)

● Práctica de estructuras armónicas con los grados I, IV, V, V7, VI en las tonalidades

trabajadas.

● Improvisación de una pequeña pieza musical DoM-Lam, SolM- Mim, FaM-Rem, ReM-

Sim, SibM-Solm sobre una estructura armónica dada (de 8 a 16 compases)

-melodía: notas reales y notas extrañas (de paso y apoyaturas)

-acompañamiento: notas propias del acorde en valores largos, intervalos armónicos, acordes

triada y arpegiados

● Creación de una pequeña pieza musical en DoM-Lam, SolM- Mim, FaM-Rem, ReM-Sim,

SibM-Solm, LaM-Fa#m sobre una estructura armónica dada (16 compases):
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-melodía: notas reales y notas extrañas (de paso y apoyaturas)

-acompañamiento: acordes triada, arpegiados y vals.

3. LECTURA A VISTA:

Lectura a vista de piezas con las siguientes características:

● Posición fija. Ámbito de quinta. Cambios de posición.

● Clave: sol y fa

● Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 6/8 u otros de subdivisión ternaria

● Compases: mínimo 8

● Matices: F, P

● Tonalidad: DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem, ReM-Sim, SibM-Solm, LaM-Fa#m.

● Alteraciones accidentales: sostenido, bemol y becuadro

● Acompañamiento: acordes triadas, arpegiado y vals

● Tempo: Lento, Adagio, Andante.

● Figuras: redonda, blanca con puntillo, blanca, negra con puntillo, negra y corcheas con

sus correspondientes silencios.

TERCERA EVALUACIÓN

1. TÉCNICA E INTERPRETACIÓN:

● El piano: instrumento de tecla.

● Posición adecuada frente al instrumento. Manera de sentarse. Relación hombro, brazo,

antebrazo y mano.

● Posiciones fijas. Cambios de posición. Pase del pulgar. Escalas.

● Digitación.
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● Matices: P, mP, mF, F,

● Dinámicas: crescendo-diminuendo, reguladores, acentos y esforzandos

● Ritmos: puntillo, síncopas y tresillos.

● Clave: sol y fa

● Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 6/8 u otros de subdivisión ternaria

● Figuras: redonda, blanca con puntillo, blanca, negra con puntillo, negra, corchea y

semicorchea con sus correspondientes silencios.

● Alteraciones accidentales: sostenido, bemol y becuadro

● Tipos de articulación: legatto, non legatto, stacatto, ligadura de dos notas (apoyatura)

● Diferentes tipos de ataques en las dos manos. Distinción de planos sonoros.

● Tonalidades DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem, ReM-Sim, SibM-Solm, LaM-Fa#m,

MibM-Dom

● Tempos: Lento, Adagio, Andante, Allegro

● Texturas: melodías en paralelo, melodías acompañadas, polifonías.

● Patrón de acompañamiento: acordes triada, arpegiado, vals, bajo Alberti, acorde quebrado.

● Frase, semifrase y motivo. Forma A-B-A.

● Signos de repetición.

● Fraseo: inicio, clímax y final.

● Pedal: una Corda y de resonancia a tempo.

● Música de conjunto

- El alumno/a realizará al menos 2 piezas (dependiendo del método elegido) y una obra de

acompañamiento (parte secondo), que desarrollen progresivamente los contenidos del trimestre.

2. FUNCIONES TONALES:

GRADOS A TRABAJAR: I, II (II7), IV, V (V7) y VI.

● Análisis armónico-melódico de las piezas trabajadas. Sexta y cuarta cadencial.

Dominantes secundarias.

● Armonización de melodías.
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● Práctica de estructuras armónicas con los grados I, II, II7, IV, V, V7, VI en las

tonalidades trabajadas.

● Práctica de patrones de acompañamiento en las tonalidades trabajadas (triada, arpegiado,

vals y bajo Alberti)

● Improvisación de una pequeña pieza musical DoM-Lam, SolM- Mim, FaM-Rem, ReM-

Sim, SibM-Solm, LaM-Fa#m sobre una estructura armónica dada (de 8 a 16 compases)

-melodía: notas reales y notas extrañas (de paso y apoyaturas)

-acompañamiento: notas propias del acorde en valores largos, intervalos armónicos, acordes

triada, arpegiados y vals

● Creación de una pequeña pieza musical en DoM-Lam, SolM- Mim, FaM-Rem, ReM-Sim,

SibM-Solm, LaM-Fa#m, MibM-Dom sobre una estructura armónica dada (16 compases):

-melodía: notas reales y notas extrañas (de paso y apoyaturas)

-acompañamiento: acordes triada, arpegiados, vals y bajo Alberti.

3. LECTURA A VISTA:

Lectura a vista de piezas con las siguientes características:

● Posición fija. Ámbito de quinta. Cambios de posición.

● Clave: sol y fa

● Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 6/8 u otros de subdivisión ternaria

● Compases: mínimo 8

● Matices: F, P, mf

● Tonalidad: DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem, ReM-Sim, SibM-Solm, LaM-Fa#m,

MibM-Dom.

● Alteraciones accidentales: sostenido, bemol y becuadro

● Acompañamiento: acordes triadas, arpegiado y vals
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● Tempo: Lento, Adagio, Andante.

● Figuras: redonda, blanca con puntillo, blanca, negra con puntillo, negra y corcheas con

sus correspondientes silencios.

Materiales y recursos didácticos

Para el buen desarrollo de las clases y consecución de los objetivos fijados será necesario contar

con aulas espaciosas, acondicionadas acústicamente y dotadas de mobiliario esencial relativo a la

asignatura.

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento, pudiendo cada profesor/a

utilizar la que estime oportuna para la diversidad del alumnado, respetando siempre el mínimo

exigible.

● John Tompson. Curso Moderno para el piano segundo grado

● Czerny Op. 599. Estudios del 24 al 57

● Béla Bártok. Mikrokosmos. Vol.2 y 3

● Burgmüller op. 100. Estudios del 1 al 7

● Kabalewski op. 39. Aventure di bimbi

● Emilio Molina. Piano Complementario 2º

● Fritz Emonts, ed.Schott. Método europeo. Vol. 2

● Perfecto García Chornet. Piano segundo y tercero

● Christopher Norton. Microjazz

Dúos / Obras de acompañamiento:

● Denes Agay. The Joy of Piano Duets:

Bourré/ Rondino/ Fascination

● Antonio Diabelli. Estudios Melódicos 6, 13, 24 y 26
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5º CURSO DE ESPECIALIDAD INSTRUMENTAL Y 6º CURSO DE CANTO

Objetivos Específicos

1. Conocer las distintas posibilidades del instrumento:

Profundizar en el conocimiento del instrumento, sus posibilidades mecánicas y sonoras.

2. Adquirir un grado de destreza en la ejecución que permita desenvolverse con la

mayor soltura posible en el teclado, enfrentándose a dificultades de un cierto nivel:

● Desarrollar una técnica pianística básica que permita la comprensión y la realización de

las ideas musicales al teclado.

● Controlar la calidad del sonido en los diferentes tipos de dinámicas y distinguir planos

sonoros entre ambas manos.

● Desarrollar la autonomía en la aplicación de la técnica pianística básica.

● Aprender recursos para utilizar la digitación pianística con criterio.

● Ejecutar piezas del repertorio para piano.

3. Adquirir destreza en la lectura a primera vista:

Trabajar la lectura a primera vista

4. Comprender las estructuras y procedimiento armónicos y contrapuntísticos,

especialmente del sistema tonal:

Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos mediante la armonía a la ejecución y

comprensión del enlace de acordes.

5. Desarrollar la percepción interna de la propia relajación:

Desarrollar la capacidad de adoptar, y corregir en su caso, una posición física adecuada frente

al instrumento
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6. Fomentar la improvisación:

Continuar la práctica de la improvisación para desarrollar la imaginación musical y estimular

la creatividad.

7. Cultivar el desarrollo del oído interno a través de la escucha consciente:

● Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en el análisis para extrapolar las partes

esenciales, formal y armónicamente, de una pieza pianística.

● Reconocer, tanto en la escritura pianística como auditivamente, las funciones tonales

principales.

Contenidos secuenciados por trimestre (Curso 5º EP y 6º Canto)

La secuenciación de los contenidos podrá ser organizada por el profesor/a dependiendo del

nivel inicial del alumno, así como del grado de aprendizaje, teniendo en cuenta que dicha

organización siempre esté encaminada a obtener, al final de la enseñanza de Piano

Complementario, los objetivos propuestos.

PRIMERA EVALUACIÓN

1. TÉCNICA E INTERPRETACIÓN:

● El piano: instrumento de tecla.

● Posición adecuada frente al instrumento. Manera de sentarse. Relación hombro, brazo,

antebrazo y mano.

● Posiciones fijas. Cambios de posición. Pase del pulgar. Escalas.

● Digitación.

● Matices: P, mP, mF, F,

● Dinámicas: crescendo-diminuendo, reguladores, acentos y esforzandos.
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● Ritmos: puntillo, síncopas y tresillos.

● Clave: sol y fa

● Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 6/8 u otros de subdivisión ternaria

● Figuras: redonda, blanca con puntillo, blanca, negra con puntillo, negra, corchea y

semicorchea con sus correspondientes silencios.

● Alteraciones accidentales: sostenido, bemol y becuadro

● Tipos de articulación: legatto, non legatto, stacatto, ligadura de dos notas (apoyatura)

● Diferentes tipos de ataques en las dos manos. Distinción de planos sonoros.

● Tonalidades DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem, ReM-Sim, SibM-Solm, LaM-Fa#m,

MibM-Dom

● Tempos: Lento, Adagio, Andante, Allegro

● Texturas: melodías en paralelo, melodías acompañadas, polifonías.

● Patrón de acompañamiento: acordes triada, arpegiado, vals, bajo Alberti, acorde quebrado.

● Frase, semifrase y motivo. Forma A-B-A.

● Signos de repetición.

● Fraseo: inicio, clímax y final.

● Pedal: una Corda y de resonancia a tempo.

● Música de conjunto

El alumno/a realizará al menos 2 piezas (dependiendo del método elegido) y una obra de

acompañamiento (parte secondo o instrumental), que desarrollen progresivamente los contenidos

del trimestre.

2. FUNCIONES TONALES:

GRADOS A TRABAJAR: I, II (II7), IV, V (V7) y VI.

● Análisis armónico-melódico de las piezas trabajadas. Sexta y cuarta cadencial.

Dominantes secundarias.

● Práctica de estructuras armónicas con los grados I, II, II7, IV, V, V7, VI en las tonalidades

trabajadas.
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● Práctica de patrones de acompañamiento en las tonalidades trabajadas (triada, arpegiado,

vals y bajo Alberti)

● Improvisación de una pequeña pieza musical DoM-Lam, SolM- Mim, FaM-Rem, ReM-

Sim, SibM-Solm, LaM-Fa#m sobre una estructura armónica dada (de 8 a 16 compases)

-melodía: notas reales y notas extrañas (de paso y apoyaturas)

-acompañamiento: acordes triada, arpegiados y vals

● Creación de una pequeña pieza musical en DoM-Lam, SolM- Mim, FaM-Rem, ReM-Sim,

SibM-Solm, LaM-Fa#m, MibM-Dom sobre una estructura armónica dada (16 compases):

-melodía: notas reales y notas extrañas (de paso y apoyaturas)

-acompañamiento: acordes triada, arpegiados, vals y bajo Alberti.

3. LECTURA A VISTA:

Lectura a vista de piezas con las siguientes características:

● Posición fija. Ámbito de quinta. Cambios de posición.

● Clave: sol y fa

● Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 6/8 u otros de subdivisión ternaria

● Compases: mínimo 8

● Matices: F, P, mf

● Tonalidad: DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem, ReM-Sim, SibM-Solm, LaM-Fa#m,

MibM-Dom.

● Alteraciones accidentales: sostenido, bemol y becuadro

● Acompañamiento: acordes triadas, arpegiado y vals

● Tempo: Lento, Adagio, Andante.

● Figuras: redonda, blanca con puntillo, blanca, negra con puntillo, negra y corcheas con

sus correspondientes silencios.
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SEGUNDA EVALUACIÓN

1. TÉCNICA E INTERPRETACIÓN:

● El piano: instrumento de tecla.

● Posición adecuada frente al instrumento. Manera de sentarse. Relación hombro, brazo,

antebrazo y mano.

● Posiciones fijas. Cambios de posición. Pase del pulgar. Escalas.

● Digitación.

● Matices: P, mP, mF, F,

● Dinámicas: crescendo-diminuendo, reguladores, acentos y esforzandos.

● Ritmos: puntillo, síncopas y tresillos.

● Clave: sol y fa

● Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 6/8 u otros de subdivisión ternaria

● Figuras: redonda, blanca con puntillo, blanca, negra con puntillo, negra, corchea y

semicorchea con sus correspondientes silencios.

● Alteraciones accidentales: sostenido, bemol y becuadro

● Tipos de articulación: legatto, non legatto, stacatto, ligadura de dos notas (apoyatura)

● Diferentes tipos de ataques en las dos manos. Distinción de planos sonoros.

● Tonalidades DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem, ReM-Sim, SibM-Solm, LaM-Fa#m,

MibM-Dom

● Tempos: Lento, Adagio, Andante, Allegro

● Texturas: melodías en paralelo, melodías acompañadas, polifonías.

● Patrón de acompañamiento: acordes triada, arpegiado, vals, bajo Alberti, acorde quebrado.

● Frase, semifrase y motivo. Forma A-B-A.

● Signos de repetición.

● Fraseo: inicio, clímax y final.

● Pedal: una Corda, de resonancia a tiempo y contratiempo

● Música de conjunto
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El alumno/a realizará al menos 2 piezas (dependiendo del método elegido) y una obra de

acompañamiento (parte secondo o instrumental), que desarrollen progresivamente los contenidos del

trimestre

2. FUNCIONES TONALES:

GRADOS A TRABAJAR: I, II (II7), IV, V (V7) y VI.

● Análisis armónico-melódico de las piezas trabajadas. Sexta y cuarta cadencial.

Dominantes secundarias.

● Práctica de estructuras armónicas con los grados I, II, II7, IV, V, V7, VI en las tonalidades

trabajadas.

● Práctica de patrones de acompañamiento en las tonalidades trabajadas (triada, arpegiado,

vals y bajo Alberti)

● Reducción armónica de un fragmento sencillo de música

● Improvisación de una pequeña pieza musical DoM-Lam, SolM- Mim, FaM-Rem, ReM-

Sim, SibM-Solm, LaM-Fa#m sobre una estructura armónica dada (de 8 a 16 compases)

-melodía: notas reales y notas extrañas (de paso y apoyaturas)

-acompañamiento: acordes triada, arpegiados y vals

● Creación de una pequeña pieza musical en DoM-Lam, SolM- Mim, FaM-Rem, ReM-Sim,

SibM-Solm, LaM-Fa#m, MibM-Dom sobre una estructura armónica dada (16 compases):

-melodía: notas reales y notas extrañas (de paso, apoyatura y floreo)

-acompañamiento: acordes triada, arpegiados, vals y bajo Alberti.

Programación EP Piano Complementario 23-24 60



3. LECTURA A VISTA:

Lectura a vista de piezas con las siguientes características:

● Posición fija. Ámbito de quinta. Cambios de posición. Paso del pulgar

● Clave: sol y fa

● Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 6/8 u otros de subdivisión ternaria

● Compases: mínimo 8

● Matices: F, P, mf

● Tonalidad: DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem, ReM-Sim, SibM-Solm, LaM-Fa#m,

MibM-Dom.

● Alteraciones accidentales: sostenido, bemol y becuadro

● Acompañamiento: acordes triadas, arpegiado y vals

● Tempo: Lento, Adagio, Andante.

● Figuras: redonda, blanca con puntillo, blanca, negra con puntillo, negra y corcheas con sus

correspondientes.

TERCERA EVALUACIÓN

1. TÉCNICA E INTERPRETACIÓN:

● El piano: instrumento de tecla.

● Posición adecuada frente al instrumento. Manera de sentarse. Relación hombro, brazo,

antebrazo y mano.

● Posiciones fijas. Cambios de posición. Pase del pulgar. Escalas.

● Digitación.

● Matices: P, mP, mF, F

● Dinámicas: crescendo-diminuendo, reguladores, acentos y esforzandos.
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● Ritmos: puntillo, síncopas y tresillos.

● Clave: sol y fa.

● Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 6/8 u otros de subdivisión ternaria

● Figuras: redonda, blanca con puntillo, blanca, negra con puntillo, negra, corchea y

semicorchea con sus correspondientes silencios.

● Alteraciones accidentales: sostenido, bemol y becuadro

● Tipos de articulación: legatto, non legatto, stacatto, ligadura de dos notas (apoyatura)

● Diferentes tipos de ataques en las dos manos. Distinción de planos sonoros.

● Tonalidades DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem, ReM-Sim, SibM-Solm, LaM-Fa#m,

MibM-Dom

● Tempos: Lento, Adagio, Andante, Allegro.

● Texturas: melodías en paralelo, melodías acompañadas, polifonías.

● Patrón de acompañamiento: acordes triada, arpegiado, vals, bajo Alberti, acorde quebrado.

● Frase, semifrase y motivo. Forma A-B-A.

● Signos de repetición.

● Fraseo: inicio, clímax y final.

● Pedal: de resonancia a tiempo y contratiempo y una Corda.

● Música de conjunto

El alumno/a realizará al menos 2 piezas (dependiendo del método elegido) y una obra de

acompañamiento (parte secondo o instrumental), que desarrollen progresivamente los contenidos

del trimestre.

2. FUNCIONES TONALES:

GRADOS A TRABAJAR: I, II (II7), IV, V (V7) y VI.

● Análisis armónico-melódico de las piezas trabajadas. Sexta y cuarta cadencial.

Dominantes secundarias.

● Armonización de melodías.

● Práctica de estructuras armónicas con los grados I, II, II7, IV, V, V7, VI en las tonalidades

trabajadas.
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● Práctica de patrones de acompañamiento en las tonalidades trabajadas (triada, arpegiado,

vals y bajo Alberti)

● Reducción armónica de un fragmento sencillo de música

● Improvisación de una pequeña pieza musical DoM-Lam, SolM- Mim, FaM-Rem, ReM-

Sim, SibM-Solm, LaM-Fa#m sobre una estructura armónica dada (de 8 a 16 compases)

-melodía: notas reales y notas extrañas (de paso y apoyaturas)

-acompañamiento: acordes triada, arpegiados y vals

● Creación de una pequeña pieza musical en DoM-Lam, SolM- Mim, FaM-Rem, ReM-

Sim, SibM-Solm, LaM-Fa#m, MibM-Dom sobre una estructura armónica dada (16 compases):

-melodía: notas reales y notas extrañas (de paso, apoyatura y floreo)

-acompañamiento: acordes triada, arpegiados, vals y bajo Alberti.

3. LECTURA A VISTA:

Lectura a vista de piezas con las siguientes características:

● Posición fija. Ámbito de quinta. Cambios de posición. Paso del pulgar

● Clave: sol y fa

● Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 6/8 u otros de subdivisión ternaria

● Compases: mínimo 8

● Matices: F, P, mf

● Tonalidad: DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem, ReM-Sim, SibM-Solm, LaM-Fa#m,

MibM-Dom.

● Alteraciones accidentales: sostenido, bemol y becuadro

● Acompañamiento: acordes triadas, arpegiado y vals

● Tempo: Lento, Adagio, Andante.
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● Figuras: redonda, blanca con puntillo, blanca, negra con puntillo, negra y corcheas con

sus correspondientes silencios.

Criterios de calificación

La siguiente tabla refleja los criterios de calificación para este curso. El profesor/a puntuará

cada criterio de los establecidos en su apartado de 0 a 10, según el grado de cumplimiento del

mismo, y después le aplicará la ponderación establecida para ese criterio. La suma de todas estas

puntuaciones será la calificación final, que será expresada con un número entero sin decimales,

para lo cual se aplicará redondeo. Para aprobar hay que obtener una calificación final igual o

superior a 5. Si es inferior a 5 se considera suspenso.

30% Interpretación de obras / estudios

Objetivos asociados: 1, 2, 5, 7/ Criterios de evaluación asociados: 7

20% Interpretación de obras de acompañamiento

Objetivos asociados: 1, 2, 5, 7/ Criterios de evaluación asociados: 7

30% Práctica de las funciones tonales

Objetivos asociados: 4, 6, 7/ Criterios de evaluación asociados: 2, 3, 4, 5, 6

20% Lectura a vista

Objetivos asociados: 3, 5/ Criterios de evaluación asociados: 1, 6
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Materiales y recursos didácticos

Para el buen desarrollo de las clases y consecución de los objetivos fijados será necesario contar

con aulas espaciosas, acondicionadas acústicamente y dotadas de mobiliario esencial relativo a la

asignatura.

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento, pudiendo cada profesor/a

utilizar la que estime oportuna para la diversidad del alumnado, respetando siempre el mínimo

exigible.

● John Tompson. Curso moderno para el piano. Segundo y Tercer Grado

● Burgmüller op. 100. Estudios del 7 al 25

● Czerny Op. 599. Estudios del 57 al 100

● J.S. Bach. Álbum Ana Magdalena Bach.

● Béla Bártok. Mikrokosmos. Vol.3

● Emilio Molina. Piano Complementario 3º

● Kabalewsky. Aventure di bimbi op 39

● Escuela Rusa. Volumen 2. Ed.Boosey & Hawkes

● Fritz Emonts, ed.Schott. Método europeo. Vol. 3

● Perfecto García Chornet. Piano tercero y cuarto

● Oscar Peterson. Piano Jazz vol. 1, 2, 3

Dúos / Obras de acompañamiento:

● Denes Agay. The Joy of Piano Duets:

The Metronome/Caprice nº 24/ Duet from D. Giovanni

● Antonio Diabelli.

Estudios Melódicos 3, 5, 8, 9
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10. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales:

● En el Aula:

Pizarra pautada, bibliografía en el aula, metrónomo, equipo de música, cuadernos de apoyo

creados por los profesores del área...

● En la Biblioteca:

Partituras, libros, revistas, CD,…

● En el Aula Medusa:

Internet, vídeos, reproducción de música…

2º CURSO DE ESPECIALIDAD INSTRUMENTAL Y 3º CURSO DE CANTO

Para el buen desarrollo de las clases y consecución de los objetivos fijados será necesario

contar con aulas espaciosas, acondicionadas acústicamente y dotadas de mobiliario esencial

relativo a la asignatura.

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento, pudiendo cada

profesor/a utilizar la que estime oportuna para la diversidad del alumnado, respetando siempre el

mínimo exigible.

● John Tompson. Enseñando a tocar los deditos El libro del primer grado. Parte I

● Arguilaga. Iniciación al piano

● Tchokov-Gemiu. El Piano 1º

● Czerny Op. 599. Estudios 1, 2, 3, 4, 7, 11 y 12

● Béla Bártok. Mikrokosmos. Vol.1

● Emilio Molina. Piano Complementario 1º

● Denes Agay. The Joy of First-Year Piano.
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● Nikolaev. Escuela Rusa. Volumen 1ª

● Fritz Emonts, ed.Schott. Método europeo. Vol. 1

● Hans- Gunter Heuman. Rock Safari

Dúos / Obras de acompañamiento:

● Carol Barratt. Chester's Piano Duets 2: Grass so Green /Allegretto

● Antonio Diabelli: Estudios Melódicos op. 149 n.º 5 y 6

● Wohlfahrt op. 87: nº 1, 2, 3, 4, 5 y 6

3º CURSO DE ESPECIALIDAD INSTRUMENTAL Y 4º CURSO DE
CANTO

● John Tompson. El libro del primer grado. Parte II

● Czerny Op. 599. Estudios del 13 al 23

● Béla Bártok. Mikrokosmos. Vol.1 y 2

● Emilio Molina. Piano Complementario 1º

● Denes Agay. The Joy of First-Year Piano.

● Fritz Emonts, ed.Schott. Método europeo. Vol. 1 y 2

● Perfecto García Chornet. Piano Primero y segundo

Dúos / Obras de acompañamiento:

● Carol Barratt: Chester's Piano Duets 2

Busker Brown/ Sarabande/ She´ll be coming round the mountain/ Duetto/ Burlesque

Cookhouse shuffle

● Denes Agay. The Joy of Piano Duets:

Careless love/ The Trout
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4º CURSO DE ESPECIALIDAD INSTRUMENTAL Y 5º CURSO DE

CANTO

● John Tompson. Curso Moderno para el piano segundo grado

● Czerny Op. 599. Estudios del 24 al 57

● Béla Bártok. Mikrokosmos. Vol.2 y 3

● Burgmüller op. 100. Estudios del 1 al 7

● Kabalewski op. 39. Aventure di bimbi

● Emilio Molina. Piano Complementario 2º

● Fritz Emonts, ed.Schott. Método europeo. Vol. 2

● Perfecto García Chornet. Piano segundo y tercero

● Christopher Norton. Microjazz

Dúos / Obras de acompañamiento:

● Denes Agay. The Joy of Piano Duets:

Bourré/ Rondino/ Fascination

● Antonio Diabelli. Estudios Melódicos 6, 13, 24 y 26

5º CURSO DE ESPECIALIDAD INSTRUMENTAL Y 6º CURSO DE CANTO

● John Tompson. Curso moderno para el piano. Segundo y Tercer Grado

● Burgmüller op. 100. Estudios del 7 al 25

● Czerny Op. 599. Estudios del 57 al 100

● J.S. Bach. Álbum Ana Magdalena Bach.

● Béla Bártok. Mikrokosmos. Vol.3

● Emilio Molina. Piano Complementario 3º
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● Kabalewsky. Aventure di bimbi op 39

● Escuela Rusa. Volumen 2. Ed.Boosey & Hawkes

● Fritz Emonts, ed.Schott. Método europeo. Vol. 3

● Perfecto García Chornet. Piano tercero y cuarto

● Oscar Peterson. Piano Jazz vol. 1, 2, 3

Dúos / Obras de acompañamiento:

● Denes Agay. The Joy of Piano Duets:

The Metronome/Caprice nº 24/ Duet from D. Giovanni

● Antonio Diabelli. Estudios Melódicos 3, 5, 8, 9
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11. CONVOCATORIA ORDINARIA

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se realizarán

en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá

carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el

alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente los

criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su

programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso

evaluador e integrará la información recogida a lo largo del mismo.

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las asignaturas

cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La calificación se

expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, considerándose

positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco.

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a piano complementario, su recuperación

deberá realizarse en la clase del curso siguiente.
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12 . PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA (Junio)

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio: 4 faltas de asistencia no justificadas se

considerarán falta leve y 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, perdiendo

el alumno el derecho a la evaluación continua.

El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un examen final en el

mes de junio. El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un examen

final en el mes de junio. El alumno/a será examinado ante un tribunal formado por profesores/as de

la especialidad y tiene que cumplir todos los requisitos de cada uno de los apartados para poder

realizar la prueba.

El alumno deberá:

● Mostrar DNI u otro documento acreditativo.

● Presentar al menos una fotocopia de cada una de las obras y/o estudios requeridos en los

diferentes apartados.

● El alumno tendrá la obligación (en la obra de acompañamiento) de traer al solista.

● El alumno que no se presente puntualmente a la hora convocada perderá su derecho a

examen.

La prueba consistirá en realizar los siguientes apartados:

2º EP especialidades instrumentales y 3º EP canto

Interpretación de 8 piezas elegidas entre las siguientes:

John Thompson (Libro del primer grado, parte 1)- Estudios: 17, 22, 23, 24

Czerny Op. 599- Estudios 11, 12

Béla Bártok (Mikrokosmos, vol.1)- Estudios- 32, 33, 34, 35, 36

The Joy of First Year Piano- Sailors Dance, Fiddler`s Holiday, Psalm Without Words

Se podrán elegir otros estudios previa consulta al Departamento.
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Interpretación de una obra de acompañamiento (parte primo) de las recomendadas

para el curso o de similar dificultad, se sugiere consultar al Departamento.

. Realización al piano de cadencias perfecta y plagal partiendo de distintas

posiciones en la mano derecha (DoM-Lam)

Improvisación de una pieza musical de 8 compases (DoM-Lam, SolM-Mim) sobre

una estructura armónica dada (I, IV, V). Melodía: notas reales. Acompañamiento:

notas del acorde en valores largos

Lectura a vista de una pieza musical cuyas características se adecuen a los

contenidos del tercer trimestre.

3º EP especialidades instrumentales y 4º EP canto

Interpretación de 8 piezas elegidas entre las siguientes:

John Thompson (Libro del primer grado, parte 2)- Estudios: 38, 39, 40, 42, 44, 49

Czerny Op. 599- Estudios 14, 19, 23

Béla Bártok (Mikrokosmos, vol.2)- Estudios- 37, 41, 42

Se podrán elegir otros estudios previa consulta al Departamento.

➢ Interpretación de una obra de acompañamiento (parte secondo) de las

recomendadas para el curso o de similar dificultad, se sugiere consultar al

Departamento.

Realización al piano de cadencias perfecta, plagal y rota partiendo de distintas

posiciones en la mano derecha (DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem, ReM-Sim, SibM-

Solm)

Improvisación de una pieza musical de 8 compases (DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-

Rem, ReM- Sim) sobre una estructura armónica dada (I, IV, V, V7, VI). Melodía:

notas reales. Acompañamiento: notas del acorde en valores largos, intervalos armónicos

y acordes triada.
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Lectura a vista de una pieza musical cuyas características se adecuen a los

contenidos del tercer trimestre.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

2º EP y 3º EP especialidades instrumentales y 3º EP y 4º EP canto

40% Interpretación de obras /estudios

Objetivos asociados: 1, 2, 5, 7 / Criterios de evaluación asociados: 7

10% Interpretación de obras de acompañamiento

Objetivos asociados: 1, 2, 5, 7/ Criterios de evaluación asociados: 7

30% Práctica de las funciones tonales

Objetivos asociados: 4, 6, 7 / Criterios de evaluación asociados: 2, 3, 4, 5, 6

20% Lectura a vista

Objetivos asociados: 3, 5 / Criterios de evaluación asociados: 1, 6

Programación EP Piano Complementario 23-24 73



4º EP especialidades instrumentales y 5º EP canto

Interpretación de 4 piezas elegidas entre las siguientes:

John Thompson (The Second Grade): Theme from lieberträume nº 3/ Étude en MibM/ Off we go/

The Hare and the Hounds/ The Gypsy Camp/ Hide and seek.

Czerny Op. 599- Estudios 28, 33, 40, 45, 47, 53

Béla Bártok (Mikrokosmos, vol.2)- Estudios- 53, 59, 62, 66

Burgmüller Op.100 – Estudios 1, 3, 5

Se podrán elegir otros estudios previa consulta al Departamento.

Interpretación de una obra de acompañamiento (parte secondo) de las

recomendadas para el curso o de similar dificultad, se sugiere consultar al

Departamento.

Realización al piano de estructuras armónicas con los grados I, II, II7, IV, V, V7, VI en las

tonalidades DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem, ReM-Sim, SibM-Solm, LaM- Fa#m, MibM-Dom

EJ: I II6 V I / I IV V 6 7 I / I IV V VI IV V7 I
4 3

Improvisación de una pieza musical de 8 compases (DoM-Lam, SolM- Mim,

FaM-Rem,ReM-Sim, SibM-Solm, LaM-Fa#m) sobre una estructura armónica dada (I, II, II7, IV,

V, V7, VI) Melodía: notas reales y notas extrañas (de paso y apoyaturas). Acompañamiento: notas

propias del acorde en valores largos, intervalos armónicos, acordes triada, arpegiados o vals.

Lectura a vista de una pieza musical cuyas características se adecuen a los

contenidos del tercer trimestre.
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5º EP (especialidades instrumentales) y 6º EP canto

Interpretación de 4 piezas elegidas entre las siguientes:

John (The second grade)- Starlight Waltz

Czerny Op. 599 - Estudios 58, 59

Burgmüller op. 100- Estudios 15, 16, 18, 19, 21

Ana Magdalena Bach- BWV 114, 115, 122

Béla Bártok. Mikrokosmos vol. 3- Estudios 69, 85, 86

Se podrán elegir otros estudios previa consulta al Departamento.

Interpretación de una obra de acompañamiento parte secondo o acompañamiento

instrumental (el alumno/a deberá traer el solista) de las recomendadas para el curso o de

similar dificultad, (se sugiere consultar al Departamento).

Realización al piano de estructuras armónicas con los grados I, II, II7, IV, V, V7, VI en

las tonalidades DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem, ReM-Sim, SibM-Solm, LaM- Fa#m, MibM-Dom

EJ: I IV II6 V7 I / I V I6 IV V7 I / I IV V VI II6 V7 I / I V6 I IV II V 6 7 I
4 3

Improvisación de una pieza musical de 8 compases (DoM-Lam, SolM- Mim, FaM-

Rem, ReM-Sim, SibM-Solm, LaM-Fa#m) sobre una estructura armónica dada

(I, II, II7, IV, V, V7, VI). Melodía: notas reales y notas extrañas (de paso y apoyaturas).

Acompañamiento: notas propias del acorde en valores largos, intervalos armónicos, acordes triada,

arpegiados o vals.

Lectura a vista de una pieza musical cuyas características se adecuen a los

contenidos del tercer trimestre.
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

4º EP y 5º EP especialidades instrumentales y 5º EP y 6º EP canto

30% Interpretación de obras /estudios

Objetivos asociados: 1, 2, 5, 7 / Criterios de evaluación asociados: 7

20% Interpretación de obras de acompañamiento

Objetivos asociados: 1, 2, 5, 7/ Criterios de evaluación asociados: 7

30% Práctica de las funciones tonales

Objetivos asociados: 4, 6, 7 / Criterios de evaluación asociados: 2, 3, 4, 5, 6

20% Lectura a vista

Objetivos asociados: 3, 5 / Criterios de evaluación asociados: 1, 6

GRADO DE CUMPLIMIENTO CALIFICACIÓN

No alcanza el criterio 1-4

Alcanza el criterio 5-6

Supera el criterio 7-8

Supera ampliamente el criterio 9-10
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13. MATRÍCULA DE HONOR

Según la Orden de 4 de Mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del

Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de

Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor

expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos:

Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro determine,

podrá concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de

un excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la asignatura

especialmente destacable.

El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de

alumnos/as matriculados por curso y asignatura. Las matrículas serán concedidas por el

departamento didáctico responsable de la asignatura, a propuesta justificada del profesor o

profesora que impartió la misma.

Aquellos alumnos/as que deseen optar a matrícula de honor deberán solicitar dicha prueba en

la secretaría del centro. La prueba se realizará ante un tribunal formado por profesores/as de la

especialidad del que no formará parte el profesor/a que ha impartido la asignatura al alumno/a que

opte a la matrícula de honor. Una vez finalizada la votación el departamento hará una propuesta de

los alumnos merecedores de MH a la CCP.

Una vez realizada la propuesta de los departamentos se seguirá el siguiente procedimiento:

-En caso de que haya suficiente número de MH para todos los aspirantes, los alumnos obtienen la

calificación de MH.

-En caso de que no haya suficiente número de MH para todos los aspirantes se seguirá el siguiente

procedimiento:

● Mejor nota en las asignaturas instrumentales del curso al cual opta a Matrícula.

● En caso de continuar el empate:
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● Mejor nota resto de asignaturas del curso al cual opta a Matrícula.

La prueba consistirá en:

2º EP especialidades instrumentales y 3º EP canto

➢ Interpretación de dos obras o estudios.

➢ Interpretación de una obra de acompañamiento (parte primo)

➢ Realización al piano de cadencias perfecta y plagal partiendo de distintas

posiciones en la mano derecha (DoM-Lam)

➢ Improvisación de una pieza musical de 8 compases (DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-

Rem) sobre una estructura armónica dada (I, IV, V). Melodía: notas reales. Acompañamiento:

notas propias del acorde en valores largos o intervalos armónicos.

➢ Lectura a vista de una pieza musical cuyas características se adecuen a los

contenidos del curso.

3º EP especialidades instrumentales y 4º EP canto

➢ Interpretación de dos obras o estudios.

➢ Interpretación de una obra de acompañamiento (parte secondo)

➢ Realización al piano de cadencias perfecta, plagal y rota partiendo de distintas

posiciones en la mano derecha (DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem, ReM-Sim, SibM- Solm)

➢ Improvisación de una pieza musical de 8 compases (DoM-Lam, SolM-Mim, FaM- Rem,

ReM-Sim) sobre una estructura armónica dada (I, IV, V, V7, VI). Melodía: notas reales y

extrañas. Acompañamiento: notas propias del acorde en valores largos, intervalos armónicos,

acordes triada o arpegiado.

➢ Lectura a vista de una pieza musical cuyas características se adecuen a los

contenidos del curso.
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

2º EP y 3º EP especialidades instrumentales y 3º EP y 4º EP canto

40% Interpretación de obras /estudios y obras de acompañamiento

Objetivos asociados: 1, 2, 5, 7 / Criterios de evaluación asociados: 7

10% Interpretación de obras de acompañamiento

Objetivos asociados: 1, 2, 5, 7/ Criterios de evaluación asociados: 7

30% Práctica de las funciones tonales

Objetivos asociados: 4, 6, 7 / Criterios de evaluación asociados: 2, 3, 4, 5, 6

20% Lectura a vista

Objetivos asociados: 3, 5 / Criterios de evaluación asociados: 1, 6

4º EP especialidades instrumentales y 5º EP canto

➢ Interpretación de dos obras o estudios

➢ Interpretación de una obra de acompañamiento (parte secondo)

➢ Realización al piano de estructuras armónicas con los grados I, II, II7, IV, V, V7, VI

en las tonalidades DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem, ReM-Sim, SibM-Solm, LaM- Fa#m,

MibM-Dom

➢ EJ: I II6 V I / I IV V 6 7 I / I IV V VI IV V7 I
4 3
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➢ Improvisación de una pieza musical de 16 compases (DoM-Lam, SolM- Mim, FaM-

Rem, ReM-Sim, SibM-Solm, LaM-Fa#m, MibM-Dom) sobre una estructura armónica dada

(I, II, II7, IV, V, V7, VI): Melodía: notas reales y notas extrañas (de paso y apoyaturas).

Acompañamiento: acordes triada, arpegiados, vals y bajo Alberti.

➢ Lectura a vista de una pieza musical cuyas características se adecuen a los

contenidos del tercer trimestre.

5º EP especialidades instrumentales y 6º EP canto

➢ Interpretación de dos obras o estudios

➢ Interpretación de una obra de acompañamiento (parte secondo o acompañamiento

instrumental).

➢ Realización al piano de estructuras armónicas con los grados I, II, II7, IV, V, V7, VI

en las tonalidades: DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem, ReM-Sim, SibM-Solm, LaM- Fa#m,

MibM-Dom

EJ: I IV II6 V7 I / I V I6 IV V7 I / I IV V VI II6 V7 I / I V6 I IV II V 6 7 I
4 3

➢ Improvisación de una pieza musical de 16 compases (DoM-Lam, SolM- Mim, FaM-

Rem, ReM-Sim, SibM-Solm, LaM-Fa#m, MibM-Dom) sobre una estructura armónica dada

(I, II, II7, IV, V, V7, VI). Melodía: notas reales y notas extrañas (de paso, apoyatura y floreo).

Acompañamiento: acordes triada, arpegiados, vals, bajo Alberti.

➢ Lectura a vista de una pieza musical cuyas características se adecuen a los

contenidos del curso.
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

4º EP y 5º EP especialidades instrumentales y 5º EP y 6º EP canto

30% Interpretación de obras /estudios y obras de acompañamiento

Objetivos asociados: 1, 2, 5, 7 / Criterios de evaluación asociados: 7

20% Interpretación de obras de acompañamiento

Objetivos asociados: 1, 2, 5, 7/ Criterios de evaluación asociados: 7

30% Práctica de las funciones tonales

Objetivos asociados: 4, 6, 7 / Criterios de evaluación asociados: 2, 3, 4, 5, 6

20% Lectura a vista

Objetivos asociados: 3, 5 / Criterios de evaluación asociados: 1, 6
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14. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre)

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de

obtener calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria,

tanto las que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos

anteriores, excepto en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta.

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido

evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El alumno/a hará

constar en la prematrícula su intención de hacer uso de la convocatoria extraordinaria. El

alumno/a podrá consultar al Departamento de Piano, por escrito, antes del 21 de junio, los

estudios y obras que deseen presentar en esta prueba. El alumno/a será examinado ante un

tribunal formado por profesores/as de la especialidad y tiene que cumplir todos los requisitos

de cada uno de los apartados para poder realizar la prueba.

El alumno deberá:

● Mostrar DNI u otro documento acreditativo.

● Presentar al menos una fotocopia de cada una de las obras y/o estudios requeridos en

los diferentes apartados.

● El alumno tendrá la obligación (en la obra de acompañamiento) de traer al solista.

● El alumno que no se presente puntualmente a la hora convocada perderá su derecho a

examen.
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La prueba consistirá en realizar los siguientes apartados:

2º EP especialidades instrumentales y 3º EP canto

Interpretación de 8 piezas elegidas entre las siguientes:

John Thompson (Libro del primer grado, parte 1)- Estudios: 17, 22, 23, 24

Czerny Op. 599- Estudios 11, 12

Béla Bártok (Mikrokosmos, vol.1)- Estudios- 32, 33, 34, 35, 36

The Joy of First Year Piano- Sailors Dance, Fiddler's Holiday, Psalm Without Words

Se podrán elegir otros estudios previa consulta al Departamento.

Interpretación de una obra de acompañamiento (parte primo) de las

recomendadas para el curso o de similar dificultad, se sugiere consultar al

Departamento.

Realización al piano de cadencias perfecta y plagal partiendo de distintas

posiciones en la mano derecha (DoM-Lam)

Improvisación de una pieza musical de 8 compases (DoM-Lam, SolM-Mim) sobre

una estructura armónica dada (I, IV, V). Melodía: notas reales. Acompañamiento: notas del

acorde en valores largos

Lectura a vista de una pieza musical cuyas características se adecuen a los

contenidos del tercer trimestre.
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3º EP especialidades instrumentales y 4º EP canto

Interpretación de 8 piezas elegidas entre las siguientes:

John Thompson (Libro del primer grado, parte 2)- Estudios: 38, 39, 40, 42, 44, 49

Czerny Op. 599- Estudios 14, 19, 23

Béla Bártok (Mikrokosmos, vol.2)- Estudios- 37, 41, 42

Se podrán elegir otros estudios previa consulta al Departamento.

Interpretación de una obra de acompañamiento (parte secondo) de las

recomendadas para el curso o de similar dificultad, se sugiere consultar al Departamento.

➢ Realización al piano de cadencias perfecta, plagal y rota partiendo de distintas

posiciones en la mano derecha (DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem, ReM-Sim, SibM- Solm)

➢ Improvisación de una pieza musical de 8 compases (DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-

Rem, ReM-Sim) sobre una estructura armónica dada (I, IV, V, V7, VI). Melodía: notas reales.

Acompañamiento: notas del acorde en valores largos, intervalos armónicos y acordes triada.

Lectura a vista de una pieza musical cuyas características se adecuen a los

contenidos del tercer trimestre.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

2º EP y 3º EP especialidades instrumentales y 3º EP y 4º EP canto

40% Interpretación de obras /estudios y obras de acompañamiento

Objetivos asociados: 1, 2, 5, 7 / Criterios de evaluación asociados: 7
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10% Interpretación de obras de acompañamiento

Objetivos asociados: 1, 2, 5, 7/ Criterios de evaluación asociados: 7

30% Práctica de las funciones tonales

Objetivos asociados: 4, 6, 7 / Criterios de evaluación asociados: 2, 3, 4, 5, 6

20% Lectura a vista

Objetivos asociados: 3, 5 / Criterios de evaluación asociados: 1, 6

4º EP especialidades instrumentales y 5º EP canto

➢ Interpretación de 4 piezas elegidas entre las siguientes:

Czerny Op. 599- Estudios 28, 33, 40, 45, 47, 53

Béla Bártok (Mikrokosmos, vol.2)- Estudios- 53, 59, 62, 66

Burgmüller Op.100 – Estudios 1, 3, 5

John Thompson (The Second Grade): Theme from lieberträume nº 3/ Étude en MibM/ Off

we go/ The Hare and the Hounds/ The Gypsy Camp/ Hide and seek

Se podrán elegir otros estudios previa consulta al Departamento.

➢ Interpretación de una obra de acompañamiento (parte secondo) de las

recomendadas para el curso o de similar dificultad, se sugiere consultar al

Departamento.

➢ Realización al piano de estructuras armónicas con los grados I, II, II7, IV, V, V7, VI en

las tonalidades DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem, ReM-Sim, SibM-Solm, LaM- Fa#m,

MibM-Dom

EJ: I II6 V I / I IV V 6 7 I / I IV V VI IV V7 I
4 3
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➢ Improvisación de una pieza musical de 8 compases (DoM-Lam, SolM- Mim, FaM- Rem,

ReM-Sim, SibM-Solm, LaM-Fa#m) sobre una estructura armónica dada (I, II, II7, IV, V, V7,

VI) Melodía: notas reales y notas extrañas (de paso y apoyaturas). Acompañamiento: notas propias

del acorde en valores largos, intervalos armónicos, acordes triada, arpegiados o vals.

➢ Lectura a vista de una pieza musical cuyas características se adecuen a los

contenidos del tercer trimestre.

5º EP especialidades instrumentales y 6º EP canto

Interpretación de 4 piezas elegidas entre las siguientes:

Czerny Op. 599- Estudios 58, 59

Burgmüller op. 100- Estudios 15, 16, 18, 19, 21

Ana Magdalena Bach- BWV 114, 115, 122

John Thompson (The second grade)- Starlight Waltz, Jocularity Béla Bártok.

Mikrokosmos vol. 3- Estudios 69, 85, 86

Se podrán elegir otros estudios previa consulta al Departamento.

➢ Interpretación de una obra de acompañamiento parte secondo o acompañamiento

instrumental de las recomendadas para el curso o de similar dificultad, se sugiere consultar al

Departamento.

➢ Realización al piano de estructuras armónicas con los grados I, II, II7, IV, V, V7, VI en

las tonalidades DoM-Lam, SolM-Mim, FaM-Rem, ReM-Sim, SibM-Solm, LaM- Fa#m,

MibM-Dom

➢ EJ: I IV II6 V7 I / I V I6 IV V7 I / I IV V VI II6 V7 I / I V6 I IV II V 6 7 I
4 3
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Improvisación de una pieza musical de 8 compases (DoM-Lam, SolM- Mim, FaM- Rem,

ReM-Sim, SibM-Solm, LaM-Fa#m) sobre una estructura armónica dada (I, II, II7, IV, V, V7,

VI). Melodía: notas reales y notas extrañas (de paso y apoyaturas). Acompañamiento: notas propias

del acorde en valores largos, intervalos armónicos, acordes triada, arpegiados o vals.

Lectura a vista de una pieza musical cuyas características se adecuen a los

contenidos del tercer trimestre.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

4º EP y 5º EP especialidades instrumentales y 5º EP y 6º EP canto

30% Interpretación de obras /estudios y obras de acompañamiento

Objetivos asociados: 1, 2, 5, 7 / Criterios de evaluación asociados: 7

20% Interpretación de obras de acompañamiento

Objetivos asociados: 1, 2, 5, 7/ Criterios de evaluación asociados: 7

30% Práctica de las funciones tonales

Objetivos asociados: 4, 6, 7 / Criterios de evaluación asociados: 2, 3, 4, 5, 6

20% Lectura a vista

Objetivos asociados: 3, 5 / Criterios de evaluación asociados: 1, 6
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15. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA

ALUMNOS CON ASIGNATURAS PENDIENTES

Los alumnos con asignatura instrumental pendiente asistirán normalmente a clase del curso

que repite hasta alcanzar los mínimos exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciará los

contenidos del curso posterior dando por aprobado el curso que repetía.

Estos alumnos podrán iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesor lo estimase

oportuno.
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16. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO

Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del

curso en que se matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de profesores

que participan en su enseñanza.

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el

alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5

de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de

música en la Comunidad Autónoma de Canarias. La fecha límite para presentar esta solicitud será el

30 de noviembre.

Desarrollo del procedimiento.

1.- Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases:

1ª. Evacuación del informe del profesor/a tutor/a.

2ª. Emisión del informe del equipo educativo.

3ª. Realización de las pruebas de validación.

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia.

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso.

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de la

aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas.

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, resulten

validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar la

correspondiente ampliación de matrícula.
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Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes

Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que

soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan:

1. Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las calificaciones

obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso anterior:

1.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz.

1.2 Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre

matriculado (primera evaluación).

1.3 Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior.

1.4 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las

calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas.

1.5 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de

las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior.

2. Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el

alumnado:

2.1 Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado

en la enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según corresponda o, al

menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante certificación académica

presentada por el interesado.

3. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las

enseñanzas profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera evaluación,

su expediente académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas cursado.

De no ser así, se procederá a valorar exclusivamente las calificaciones obtenidas en la primera

evaluación del curso.
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Informes del profesor tutor y del equipo educativo

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante.

Pruebas de validación.

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal compuesto

por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, cuya finalidad será, de

una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que se encuentra matriculado y, de

otra parte, la de validar o no la ampliación de matrícula solicitada.

El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal.

2. Las pruebas de validación consistirán en la interpretación por el solicitante de 10 estudios, 1

ejercicio técnico a elección del alumno de los 3 que están en la bibliografía, 1 escala que elegirá el

tribunal (de memoria con 3ª, 4ª y 5ª) de las que van para su curso y 3 obras una de ellas de flauta

sola establecidos en la programación para cada curso así como la realización de un ejercicio de

lectura a primera vista, a determinar por el departamento correspondiente. La selección de los

ejercicios que compongan la prueba deberá tener como referente la distribución de los objetivos,

contenidos y criterios de evaluación establecidos en el currículo para el curso en que se encuentre

matriculado el alumno.

3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales,

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en función

del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna.
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17. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”,

que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación.

Actividades de refuerzo

Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad.

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.

En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área

o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje.

Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca

el equipo educativo.

A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de

coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que

puedan tratar esta problemática.
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18. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

El currículo de las enseñanzas profesionales de música está definido por el conjunto de

objetivos, competencias profesionales, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación

que han de regular la práctica docente en estas enseñanzas.

La norma que establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música para la

Comunidad Autónoma de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco de su autonomía

pedagógica y organizativa, lo concreten y complementen, mediante la elaboración de los

correspondientes proyectos educativos de centro. Por tanto, en relación con los métodos

pedagógicos, son los centros, en primera lugar, a través de los citados proyectos educativos y el

propio profesorado, en última instancia, mediante su programación didáctica, los responsables para

determinar la metodología didáctica que deba emplearse en el desarrollo de los procesos de

enseñanza y aprendizaje musical.

No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopción de las decisiones docentes que

correspondan, es pertinente definir algunas orientaciones metodológicas que transmitan al

profesorado y al alumnado los principios y premisas didácticas en las que se asienta el presente

currículo.

Como ha quedado señalado, el eje vertebrador de la formación de los alumnos y las alumnas

que cursan estas enseñanzas debe ser la enseñanza de la asignatura de la especialidad instrumental o

vocal, en torno a la cual debe orientarse la acción educativa de todo el profesorado, con

independencia de las asignaturas que imparta. Se trata de conseguir la mayor unificación de

criterios en relación con las competencias que deben ser adquiridas por el alumnado en cada curso y

al final del grado, así como la coherencia interna en lo que se refiere a los procesos y

procedimientos didácticos y artísticos que deban ser utilizados para la consecución de aquéllas.

En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la dificultad

de estos estudios, se simultanea con la enseñanza obligatoria y postobligatoria, lo que sugiere que
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los procesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan similares principios de actividad

constructiva como elemento decisivo en la realización del aprendizaje, que, en último término, es

construido por el propio alumnado, modificando y reelaborando sus esquemas de conocimiento.

De igual forma, la integración necesaria entre ambos tipos de enseñanza exige de las

administraciones educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos que redunden

en la adecuada armonización de las dos enseñanzas, facilitando al alumnado la correcta realización

de sus diversas materias de estudio.

La interpretación musical es una de las grandes metas en las enseñanzas instrumentales, y

como tal, es un hecho en principio subjetivo, donde se aúnan el mensaje del autor y la transmisión

personalizada del intérprete. Del desarrollo de la personalidad y sensibilidad del alumnado -en las

que lo subjetivo ocupa un lugar primordial- va a depender que la carga de comunicación conceptual

y de expresión de emociones sea la adecuada.

El alumnado se convierte en protagonista del proceso educativo, asumiendo el profesor el

papel de guía y consejero, esforzándose en dar opciones, en orientar y en estimular la receptividad y

respuesta de los alumnos, dando, además, soluciones concretas a problemas concretos.

Las programaciones deben ser lo suficientemente abiertas y flexibles como para atender la

individualidad, desarrollando las posibilidades y supliendo las carencias. El concepto de técnica

debe ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus aspectos mecánicos y buscando una

técnica de interpretación en su sentido más amplio. En este sentido, algunos aspectos a tener en

cuenta serían los siguientes:

1. Conseguir que el alumno o la alumna toque relajadamente, de manera que la música tenga

fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado.

2. Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica.

3. Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra.

4. Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo ello
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respetando al máximo la partitura, para que el resultado final se corresponda con el texto, el

estilo y la estética de la época a los que pertenecen las obras que se interpretan.

5. Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase individual

como en audiciones públicas.

6. Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumno o la alumna.

7. Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental

La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y útiles para realizar otros

aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos.

El estudio individual, como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos de

racionalización y estructuración, debe formar parte, desde el primer momento, de la vida del

alumnado, pues éste debe poner en práctica y simultanear todo lo aprendido.

En este mismo contexto, las enseñanzas de carácter más teórico deben valerse de estrategias

educativas que promuevan la participación activa del alumnado, el contacto más directo con la

materia de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica que conlleva.

Las áreas de composición deberán ser flexibles en cuanto a conjugar la tradición y el

necesario rigor en su dominio, con composiciones más libres en forma paralela a la tradicional y

con un desarrollo precoz de la personalidad creativa del alumnado.

Los proyectos educativos, así como las programaciones didácticas del profesorado deberán

poner de relieve el alcance y significación que tiene cada una de las especialidades instrumentales o

vocales, con sus correspondientes asignaturas, en el ámbito profesional, estableciendo una mayor

vinculación del centro con el mundo del trabajo y considerando éste como objeto de enseñanza y

aprendizaje y como recurso pedagógico de primer orden.

La concreción curricular en los centros es un trabajo conjunto de los equipos docentes y ha

de tener en cuenta las características y peculiaridades del alumnado y del profesorado. El proyecto
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educativo del centro conlleva la reflexión sobre la práctica docente, permitiendo su adecuación al

concepto del centro y a su evolución.

La evaluación constituye una herramienta fundamental para el análisis, seguimiento y

valoración de todo el proceso educativo. Su concreta aplicación suministra una información

esencial que debe servir de referencia para una actuación pedagógica posterior. La evaluación del

alumnado es un proceso continuo y personalizado y tiene como objeto la valoración tanto de los

aprendizajes de los alumnos como de los procesos mismos de enseñanza. En consecuencia, debe

relacionarse directamente con los Objetivos que se pretenden conseguir y con el plan de acción para

llevarlo a cabo.

Una de las premisas básicas para que el seguimiento unitario y global del rendimiento

académico del alumnado sea real y efectivo es la de garantizar que la evaluación se realice por todo

el equipo docente que lo atiende, de modo colegiado e integrado, a lo largo de todo el proceso de

valoración. Este, sin duda, será uno de los retos a afrontar en la implantación del nuevo currículo de

estas enseñanzas.

Por otra parte, es necesario partir de la base de que estamos ante la evaluación de unas

enseñanzas de carácter profesionalizador, debiendo ajustarse las formas, instrumentos y criterios de

evaluación a la adecuada apreciación de los aprendizajes realizados por los alumnos, atendiendo al

perfil recogido en los correspondientes proyectos curriculares de los centros.

En los procesos evaluativos de estas enseñanzas, además de las pruebas escritas, en sus

diversas modalidades, se instrumentarán pruebas prácticas o de ejecución junto a pruebas o

actividades de carácter oral.

La norma consagra como referencias para una correcta evaluación la recogida de datos y la

valoración realizadas por el profesor a través de la observación directa y del contacto inmediato con

el alumno o la alumna, la referida a los mismos parámetros en la actividad musical colectiva y la
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que sea producto de las diferentes audiciones realizadas por los alumnos.

Finalmente, la evaluación que debe realizar el profesorado debe abarcar, además de los

aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia práctica docente.

19. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Audiciones

El departamento organizará una audición de área en la que podrán participar los

alumnos/as de la asignatura, presentando el material trabajado tanto individual como en

grupo (cuatro manos, dos pianos, piano acompañante de instrumentos o de voz…)

Además, siempre que el profesor/a lo considere oportuno para la formación del

alumnado se fomentará:

1 Asistencia a audiciones de esta u otra especialidad programada en el centro.

2 Asistencia a cursos de perfeccionamiento.

3 Participación en proyectos interdisciplinares con participación de alumnos/as de

piano complementario y otras especialidades.

4 Asistencia a actividades de interés.
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20. USO DE LAS TIC

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal punto

que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología tradicional”,

incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos.

El área de flauta incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el proceso

de enseñanza y aprendizaje del discente:

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características:

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el rendimiento escolar

del alumnado

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada “Pincel

Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con sistema

operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo iOS, por lo que

las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, así como las faltas de

asistencia.

● G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

se ha puesto en marcha para este curso 2021/2022 la suite de Google, G Suite for Education,

dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la

metodología tradicional.

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de flauta, si el tutor

lo considera necesario, serán las siguientes:

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma.
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● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se guardará de

forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta compartida de la

cuenta corporativa.

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir docencia en

línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá una invitación del

profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta aplicación. Se podrán grabar

fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el objetivo de realizar un análisis de la

interpretación y que el estudiante pueda hacer un análisis crítico de su ejecución.

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, conectándose los

padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante.

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el profesorado y el

alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las familias se pueden poner

en contacto con el profesorado usando este medio.

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, para

desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto lo que puede

hacer, como lo que no debe de hacer.

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del resultado de

la clase.

RECURSOS DIDÁCTICOS:

● Tablet.

● Ordenador portátil.
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1. INTRODUCCIÓN 
La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente la 

presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: este 

mediador es el intérprete. 

 

 Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o 

directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto 

entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo 

enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de irremediables limitaciones 

para representar el fenómeno musical como algo esencialmente necesitado de recreación, como algo 

susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes. 

 

 El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la 

grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-temporal en qué consiste la música- 

que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino, sobre todo, por esa especial manera 

de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos», como decían los 

viejos maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser expresadas con tantos 

acentos diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar y transmitir su mensaje. 

 

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –en simultáneo con la práctica instrumental– del 

sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces 

aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto, en: 

aprender a leer correctamente la partitura; penetrar después, a través de la lectura, en el sentido de lo 

escrito para poder apreciar su valor estético, y desarrollar al propio tiempo la destreza necesaria en el 

manejo de un instrumento, para que la ejecución de ese texto musical adquiera su plena dimensión de 

mensaje expresivamente significativo que transmita de manera persuasiva, convincente, la emoción 

de orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la obra musical cifrada en la partitura. 

 

 Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las capacidades 

específicas que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades de todo orden que le 

brinda el instrumento de su elección, posibilidades que se hallan reflejadas en la literatura que nos 

han legado los compositores a lo largo de los siglos, toda una suma de repertorios que, por lo demás, 
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no cesa de incrementarse. Al desarrollo de esa habilidad, a la plena posesión de esa destreza 

en el manejo del instrumento, es a lo que llamamos técnica. 

 

 El pleno dominio de los problemas de ejecución que plantea el repertorio del instrumento es, 

desde luego, una tarea prioritaria para el intérprete, tarea que, además, absorbe un tiempo considerable 

dentro del total de horas dedicadas a su formación musical global. De todas maneras, ha de tenerse 

muy en cuenta que el trabajo técnico, representado por esas horas dedicadas a la práctica intensiva 

del instrumento, deben estar siempre indisociablemente unidas en la mente del intérprete a la realidad 

musical a la que se trata de dar cauce, soslayando constantemente el peligro de que queden reducidas 

a una mera ejercitación gimnástica.  

 

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el instrumentista aprenda a 

valorar la importancia que la memoria –el desarrollo de esa esencial facultad intelectual– tiene en su 

formación como mero ejecutante y, más aún, como intérprete, incluso si en su práctica profesional 

normal –instrumentista de orquesta, grupo de cámara, etc. – no tiene necesidad absoluta de tocar sin 

ayuda de la parte escrita. No es éste el lugar de abordar en toda su extensión la importancia de la 

función de la memoria en el desarrollo de las capacidades del intérprete, pero sí de señalar que, al 

margen de esa básica memoria subconsciente constituida por la inmensa y complejísima red  de 

acciones reflejas, de automatismos, sin los cuales la ejecución instrumental sería simplemente 

impensable, sólo está sabido aquello que se puede recordar en todo momento; la memorización es un 

excelente auxiliar en el estudio, por cuanto, entre otras ventajas, puede suponer un considerable 

ahorro de tiempo y permite  desentenderse en un cierto momento de la partitura para centrar toda la 

atención en la correcta solución de los problemas técnicos y en una realización musical y 

expresivamente válida; la memoria juega un papel de primordial importancia en la comprensión 

unitaria, global de una obra, ya que al desarrollarse ésta en el tiempo sólo la memoria permite 

reconstituir la coherencia y la unidad de su devenir.  

 

La asignatura de instrumento o voz, constitutiva de cada una de las especialidades de estas 

enseñanzas, debe ser el eje de la formación de los alumnos y las alumnas de este grado y sobre él gira 

toda la estructura curricular de este grado. 

 

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso continuo, 

alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo de la literatura musical 
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en general y la de su instrumento en particular. A ese desarrollo de la sensibilidad contribuyen 

también naturalmente los estudios de otras disciplinas teórico-prácticas, así como los conocimientos 

de orden histórico que permitirán al instrumentista situarse en la perspectiva adecuada para que sus 

interpretaciones sean estilísticamente correctas. 

 

El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse 

complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena de la 

música como lenguaje, como medio de comunicación que, en tanto que tal, se articula y se constituye 

a través de una sintaxis, de unos principios estructurales que, si bien pueden ser aprehendidos por el 

intérprete a través de la vía intuitiva en las etapas iniciales de su formación, no cobran todo su valor 

más que cuando son plena y conscientemente asimilados e incorporados al bagaje cultural y 

profesional del intérprete. Todo ello nos lleva a considerar la formación del instrumentista como un 

frente interdisciplinar de considerable amplitud y que supone un largo proceso formativo en el que 

juegan un importantísimo papel, por una parte, el cultivo temprano de las facultades puramente físicas 

y psico-motrices y, por otra, la progresiva maduración personal, emocional y cultural del futuro 

intérprete. 
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2.- JUSTIFICACIÓN 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas 

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad 

Física y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con 

su elaboración se pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando cada 

especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar los 

objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los 

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la preparación 

para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia 

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará el 

acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de 

enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que marcarán 

la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las circunstancias 

así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje y 

consecuentemente de la propia Programación Didáctica.  
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3.- MARCO NORMATIVO 
Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:  

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la  

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito 

de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad en 

la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios 

de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento. 

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de 

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de 

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración 

autonómica, propios de estos programas 

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula 

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono escolar 

temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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LEGISLACIÓN ANUAL 

• Resolución de la Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción Educativa, por la 

que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y desarrollo 

de las actividades de comienzo y finalización del curso 2023/2024, para los centros de 

enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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4. CONTEXTUALIZACIÓN:  

 En el presente curso escolar, la asignatura de Clave, perteneciente al Departamento de Tecla 

del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de 18 alumnos y 2 profesores:  

Raquel García Cabrera y Vicent Bru. De esos 18 alumnos, 3 cursan Enseñanzas Profesionales. 

 

 El perfil del alumnado tanto socio cultural como económico es muy variado ya que es el único 

Conservatorio público en toda la Provincia, prevaleciendo un perfil medio-alto. Hay mucho alumnado 

que tiene como residencia habitual la ciudad de Santa Cruz, pero una parte del mismo viene desde 

algunos pueblos de la isla. 

 

 Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas pruebas y 

que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes características generales: 

- Su edad está comprendida entre los 12 y los 17 años. 

- Sienten un interés especial por la música y una gran motivación. 

- Deben simultanear nuestras enseñanzas con la enseñanza primaria, secundaria y bachillerato, 

por lo que tienen una gran carga lectiva que los puede llevar a abandonar sus estudios 

musicales por falta de tiempo.  

- No disponen de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen organizarse bien. 

- Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y los padres suelen implicarse en sus 

estudios. 

 

 

 

 

 
 

5. OBJETIVOS  

5.2 OBJETIVOS GENERALES 

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los 

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y, 

además, las siguientes capacidades: 

Curso Número de alumnos Observaciones 
2º EP 1  
3º EP 1  
4º EP 1 Es una alumna adulta 
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a) Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita 

fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos. 

b) Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

c) Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 

d) Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y desarrollo 

personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la personalidad, 

la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la realización de 

producciones artístico-musicales. 

e) Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y cultural 

que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 

f) Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación social, 

de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del colectivo. 

g) Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos científicos 

de la música. 

h) Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio 

histórico y cultural. 

 

5.3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Las enseñanzas de Clave de las Enseñanzas Profesionales de Música tendrán como objetivo 

contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades: 

 
1. Conocer la mecánica, afinación y mantenimiento del instrumento. 

2. Conocer la historia y la literatura del clave y de los instrumentos afines de teclado que 

convivieron con él, así como sus formas musicales básicas. 

3. Valorar la importancia del trabajo de investigación para interpretar adecuadamente la 

literatura del instrumento. 

4. Aplicar la registración adecuada a las obras estudiadas atendiendo a consideraciones 

expresivas y estilísticas. 

5. Ornamentar cuando proceda las obras interpretadas de acuerdo con las características del 
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estilo correspondiente. 

6. Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 

solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: digitación, articulación, fraseo, 

cambios de teclado, registración, etc. 

7. Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de la 

memoria.  

8. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía 

progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el 

instrumento. 

9. Practicar la música de conjunto, integrándose en formaciones camerísticas de diversa 

configuración, e interpretar un repertorio solista que incluya obras representativas de las 

diversas épocas y estilos de una dificultad adecuada a este nivel. 

 

6. COMPETENCIAS PROFESIONALES 
El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos y 

alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 

 

1) Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

2) Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y 

transformaciones en los distintos contextos históricos. 

3) Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 

4) Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno, tanto 

a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para saber 

integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del conjunto. 

5) Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar 

con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la 

relación afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en grupo. 

6) Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 
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7) Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una 

interpretación artística de calidad. 

8) Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de 

las obras a interpretar. 

9) Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la 

interpretación. 

10) Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad 

musical. 

11) Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en todos 

los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y épocas, 

así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

12)  Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

13)  Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y funciones 

de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

14) Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un 

enfoque armónico, formal como estético. 
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7. CONTENIDOS 

7.1 DE CONCEPTO  

- Digitaciones según épocas y estilos. 

- Control y automatización de las distintas dificultades técnicas. 

- Registración y cambios de teclado. 

- Bajo cifrado y su realización. 

- Improvisación y acompañamiento a partir de un bajo cifrado. 

- Estudio de la semitonia subintellecta. 

- Sistema hexacordal. 

- Recursos y figuras retóricas de la época y su aplicación a la composición e interpretación de 

determinadas formas musicales. 

- Las danzas y evolución de la Suite. 

- Repertorio básico del clave que incluya reducciones orquestales realizadas por compositores de 

la época y el tratamiento dado al instrumento. 

- Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y sus grafías y efectos. 

- Conocimiento del funcionamiento del clave de pedales: su registración y técnicas especiales. 

- Conocimiento de las diversas afinaciones. 

- Técnicas básicas del mantenimiento del instrumento. 

- Conocimiento de los distintos tipos de clave, construcción de influencia en la literatura de las 

distintas épocas y estilos de cada país. 

- Desarrollo de los tipos de memorias. 

- Análisis crítico de las características interpretativas de diferentes versiones a cargo de grandes 

intérpretes, a través de audiciones comparadas. 

- Procedimientos y recursos para afrontar el estudio de la práctica instrumental. 

 

7.2 DE PROCEDIMIENTO   

- Realización de forma correcta de las dificultades técnicas, digitaciones y los distintos ataques 

en función de las necesidades expresivas de cada obra.  

- Práctica de ejercicios encaminados a conseguir un buen control del instrumento y favorecer la 
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automatización de las distintas dificultades técnicas. 

- Estudio del bajo cifrado, la registración y cambios de teclado. 

- Interpretación relajada del alumno, de manera que la música tenga fluidez, con medida correcta 

y el ritmo interiorizado. 

- Entrenamiento de la memoria del alumno, interpretando obras correspondientes a distintos 

estilos, tanto en la clase individual como en audiciones públicas. 

- Práctica del análisis, improvisación y acompañamiento a partir de un bajo cifrado.  

- Práctica de la lectura a primera vista.  

- Estudio y práctica de las diversas afinaciones, semitonia subintellecta y sistema hexacordal. 

- Estudio de las danzas y evolución de la Suite. 

- Estudio del funcionamiento del clave de pedales: su registración y técnicas especiales. 

- Estudio de los distintos tipos de clave, construcción de influencia en la literatura de las distintas 

épocas y estilos de cada país. 

- Práctica de conjunto. 

- Realización de audiciones comparadas de grandes intérpretes, con el apoyo de todo tipo de 

recursos audiovisuales para analizar de manera crítica las características de sus diferentes 

versiones y enriquecer la interpretación del alumno. 

- Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

- Entrenamiento en los métodos de estudio de la práctica instrumental. 

 

7.3 DE ACTITUD  

- Valoración de la importancia de entender la partitura con todos los elementos que la componen. 

- Sensibilización sobre el esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento.  

- Reconocimiento de la importancia de los diferentes estilos musicales de las obras que estudia 

para interpretar en consecuencia. 

- Valoración de la importancia de tocar en público, desarrollar el autocontrol, dominio de la 

memoria y capacidad comunicativa. 

- Valoración, con espíritu crítico, de lo que estudia y aprende. 

- Reconocimiento de la importancia de la interpretación que se realiza, del grado de corrección 
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técnica y estilística. 

- Reconocimiento de la importancia de los valores estéticos de las obras interpretadas. Toma de 

conciencia de las propias cualidades musicales y de su desarrollo en función de las exigencias 

interpretativas.  

- Valoración de la lectura a primera vista y de la improvisación como elementos indispensables 

de su formación musical. 

- Fomento y valoración de la iniciativa en el alumnado para poder interactuar musicalmente con 

otros compañeros. 

- Toma de conciencia de la importancia de asistir a conciertos y audiciones, tanto en calidad de 

oyente como de intérprete, para favorecer una formación íntegra como músico. 

- Toma de conciencia del cuidado que debe tenerse en el uso y manejo del instrumento y del resto 

del material que conforma las herramientas de estudio. 

 

 

 

8. EVALUACIÓN 

8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN  

Los alumnos serán evaluados trimestralmente y su calificación vendrá dada por el grado de 

consecución de los criterios de evaluación establecidos. 

 

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las 

calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de evaluación que 

corresponda conforme a las normas que dicte la Consejería competente en materia de educación. La 

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, 

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a 

cinco.  

 

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar 

en la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues diversificar los 

momentos y las formas de recogida de información.  
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8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de los 

alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de 

la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesor podrá 

solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo 

complementario a la observación directa. 

 

2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada obra a trabajar. 

Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos previos del alumno a fin 

de programar ejercicios de refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento los padres del 

alumno mediante una notificación expresa. 

 

3. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo 

realizado, por ello se valorará la concentración, silencio, atención, colaboración, etc.  

El alumno realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro.  

● 1ª Audición. Semana del 5 al 9 de febrero.  

● 2ª Audición. Semana del 20 al 24 de mayo. 

 

8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1. Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la 

ejecución instrumental. 

Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación motriz y el equilibrio entre 

los indispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución instrumental y el grado de 

relajación necesaria para evitar tensiones que conduzcan a una pérdida de control en la 

ejecución. 

 

2. Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de 

los musicales. 

Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar los conocimientos técnicos y teóricos 

necesarios para alcanzar una interpretación adecuada. 

 

3. Demostrar sensibilidad auditiva en el uso de las posibilidades sonoras del instrumento. 
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Mediante este criterio se pretende evaluar el conocimiento de las características y del 

funcionamiento mecánico del instrumento y la utilización de sus posibilidades. 

 

4. Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. 

Con este criterio se pretende evaluar la autonomía del alumnado y su competencia para 

emprender el estudio individualizado y la resolución de los problemas que se le planteen en el 

estudio. 

 

5. Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la improvisación 

sobre el instrumento. 

Este criterio evalúa la competencia progresiva que adquiera el alumnado en la lectura a primera 

vista, así como su desenvoltura para abordar la improvisación en el instrumento aplicando los 

conocimientos adquiridos. 

 

6. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo. 

Se trata de evaluar el conocimiento que el alumnado posee del repertorio de su instrumento y 

de sus obras más representativas, así como el grado de sensibilidad e imaginación para aplicar 

los criterios estéticos correspondientes. 

 

7. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo 

correspondiente. 

Mediante este criterio se valora el dominio y la comprensión que el alumnado posee de las obras, 

así como la capacidad de concentración sobre el resultado sonoro de las mismas. 

 

8.  Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de 

flexibilidad que permita el texto musical. 

Este criterio evalúa el concepto personal estilístico y la libertad de interpretación dentro del 

respeto al texto. 

 

9. Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e 

interpretativos.  

Con este criterio se quiere comprobar el desarrollo que el alumnado ha alcanzado en cuanto a 

los hábitos de estudio y la capacidad de autocrítica. 
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10. Presentar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa 

y calidad artística. 

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de autocontrol y grado de madurez de 

su personalidad artística. 

8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.  

Será necesario que el alumno para aprobar obtenga como mínimo la mitad de cada una de las 

ponderaciones señaladas a continuación. 

 

Criterio Ponderación 

Postura, relajación y toque  5%  

Repertorio y velocidad  15%  

Conocimiento y buena utilización de los recursos mecánicos del 

instrumento  

5%  

Autonomía en resolver problemas técnicos  10%  

Lectura, articulación, ataque, digitación creación e improvisación  10%  

Estilo, fraseo, respiración y calidad de sonido 15%  

Memoria  5%  

Interpretación y aportación personal  10%  

Autonomía y hábito de estudio  5%  

Audición-Concierto  20%  

 

Criterios de Calificación sin audición 

Criterio Ponderación 

Postura, relajación y toque  5%  

Repertorio y velocidad  20%  

Conocimiento y buena utilización de los recursos mecánicos del 

instrumento  

5%  

Autonomía en resolver problemas técnicos  10%  

Lectura, articulación, ataque, digitación creación e improvisación  20%  

Estilo, fraseo, respiración y calidad de sonido 15%  
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Memoria  5%  

Interpretación y aportación personal  10%  

Autonomía y hábito de estudio  10%  

 

9.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS 
Se trabajará en el cumplimiento y profundización de todos los contenidos básicos fijados, 

según requiera el repertorio elegido por el profesor entre la bibliografía orientativa aprobada por el 

Departamento para cada curso. 

1.er Curso 

Repertorio y secuenciación       

El repertorio que se expone a continuación constituye el mínimo exigible. 

 
Primer Trimestre 

1) Ejercicios seleccionados por el profesor. 

2) J. S. Bach. Una invención y un pequeño preludio. 

Segundo trimestre 

1) Dos piezas del repertorio francés. 

2) Una Sonata Italiana. 

Tercer Trimestre 

1) Una pieza sencilla del repertorio de los virginalistas.  

2) Piezas sencillas de autores siglo XX. 

 

Bibliografía 

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para la diversidad del alumnado, respetando siempre el repertorio 

mínimo exigible. 

 

- J. S. Bach: Pequeños Preludios y Fugas. 

             Invenciones a dos voces. 
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             Piezas del álbum de Ana Magdalena Bach.          

- G. Frescobaldi: Balletti, Correnti.  

- B. Pasquini: obras varias. 

- D. Zipoli: suites, obras varias. 

- D. Scarlatti: sonatas. 

- G. F. Haendel: suites, obras varias. 

- Virginalistas ingleses: obras varias. 

- H. Purcell: suites, piezas varias. 

- J. Clarke: suites, piezas varias. 

- L.C. Daquin: obras varias. 

- J-F D’Andrieu: suites, obras varias. 

- A. de Cabezón: piezas varias (fabordones, duetos, …). 

- Obras inéditas para Tecla – Rosario Álvarez. 

- J. Haydn: sonatas. 

- B. Bartok: piezas del Mikrokosmos. 

- Kawalesky: piezas. 

- Kaciaturian: piezas. 

- H. Distler: 30 piezas op. 18, nº 1. 

 

2º Curso 

Repertorio y secuenciación       

El repertorio que se expone a continuación constituye el mínimo exigible. 

 

Primer Trimestre 

1) J. S. Bach: una invención y un pequeño preludio, o Solo per il cembalo (Álbum de Ana Magdalena 
Bach) o repertorio alemán de similar dificultad. 

2) Una sonata del repertorio italiano. 

Segundo Trimestre 

1) Una pieza de las suites del repertorio francés (Dandrieu, Daquin). 

2) Una fantasía de Telemann.  
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Tercer Trimestre 

1) Una pieza de virginalistas ingleses. 

2) Una pieza española del s. XVII o XVIII. 

Bibliografía 

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para la diversidad del alumnado, respetando siempre el repertorio 

mínimo exigible. 

 

- J. S. Bach: Pequeños Preludios y Fugas. 

             Invenciones a dos voces. 

             Piezas del álbum de Ana Magdalena Bach.          

-  G. Frescobaldi: Balletti, Correnti. 

- B. Pasquini: obras varias. 

- D. Zipoli: suites, obras varias. 

- D. Scarlatti: sonatas. 

- G. F. Haendel: suites, obras varias. 

- Virginalistas ingleses: obras varias. 

- H. Purcell: suites, piezas varias. 

- J. Clarke: suites, piezas varias. 

- L. C. Daquin: obras varias. 

- J-F D’Andrieu: suites, obras varias. 

- A. de Cabezón: piezas varias (fabordones, duetos). 

- Obras inéditas para Tecla – Rosario Álvarez. 

- J. Haydn: sonatas. 

- B. Bartok: piezas del Mikrokosmos. 

- Kawalesky: piezas. 

- Kaciaturian: piezas. 

- H. Distler: 30 piezas op. 18, nº 1. 
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3.er Curso 

Repertorio y secuenciación       

El repertorio que se expone a continuación constituye el mínimo exigible. 

 
Primer Trimestre 

1) J. S. Bach. Dos sinfonías a tres voces. 
2) Una sonata de compositores portugueses. 

 
Segundo Trimestre 

1) Dos piezas de música francesa, incluido algún preludio de L’art de toucher le clavecin de F. 
Couperin. 

2) Una pieza de virginalistas ingleses. 
 

Tercer Trimestre 

1) Una pieza italiana sencilla del siglo XVII: Balletto I, corrente e passacagli (libro I), Aria dello 
Balletto, Aria della la Frescobalda (libro II) de Frescobaldi, Ballo della Battaglia de Storace… 

2) Una pieza del siglo XX. 

 

Bibliografía 

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada 

profesor utilizar la que estime oportuna para la diversidad del alumnado, respetando siempre el 

repertorio mínimo exigible. 

 

- J. S. Bach: Pequeños Preludios y Fugas. 

             Invenciones a dos voces. 

             Sinfonías a tres voces.            

-  G. Frescobaldi: Balletti, Correnti.  

- B. Pasquini: obras varias. 

- D. Zipoli: suites, obras varias. 

- D. Scarlatti: sonatas. 

- G. F. Haendel: suites, obras varias. 

- G. P. Telemann, Fantasías. 
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- Virginalistas ingleses: obras varias. 

- H. Purcell: suites, piezas varias. 

- J. Clarke: suites, piezas varias. 

- L.C. Daquin: obras varias. 

- J-F D’Andrieu: suites, obras varias. 

- F. Couperin. Piezas para clave. 

- A. de Cabezón: piezas varias (fabordones, duetos,). 

- Obras inéditas para Tecla – Rosario Álvarez. 

- J. Haydn: sonatas. 

- B. Bartok: piezas del Mikrokosmos. 

- Kawalesky: piezas. 

- Kaciaturian: piezas. 

- H. Distler: 30 piezas op. 18, nº 1. 

 

4º Curso 

Repertorio y secuenciación       

El repertorio que se expone a continuación constituye el mínimo exigible. 

 
Primer Trimestre 

1) J. S. Bach. Una suite francesa o un Preludio y Fuga (a 3 voces) de Das Wohltemperierte Clavier. 

2) Dos sonatas de Scarlatti, Soler… 
 

Segundo Trimestre 

1) Dos piezas de música francesa: La convalescente de F. Couperin, La poule de Rameau… 

2) Una fantasía de Sweelinck. 
 

Tercer Trimestre 

1) Una obra de autor ibérico de los siglos XVI o XVII: Diferencias sobre La dama le demanda, 
Duuiensela de Cabezón, Canção a 4 de Carreira, …  
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Bibliografía 

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada 

profesor utilizar la que estime oportuna para la diversidad del alumnado, respetando siempre el 

repertorio mínimo exigible. 

 

- J. S. Bach: Preludios y Fugas. 

                Suites Francesas. 

                Suites Inglesas. 

                Toccatas. 

                Partitas. 

                Preludio, Fuga y Allegro, Aria variata, obras varias.  

-  G. Frescobaldi: Balletti, Correnti e Passacagli, Canzone, Correntes, Gallardas, Toccatas, Arias y 

Partitas (variaciones). 

-  B. Storace: obras varias. 

- B. Pasquini: obras varias. 

- D. Zipoli: suites, obras varias. 

- D. Scarlatti: sonatas. 

- J. Pachelbel: suites, fugas del Magnificat, obras varias. 

- D. Buxtehude: suites, obras varias. 

- G. Böhm: suites, obras varias. 

-J.J. Froberger: suites, toccatas, obras varias. 

- G. F. Haendel: suites, obras varias. 

- J. P. Sweelinck: fantasias, toccatas, variaciones. 

- Virginalistas ingleses: obras varias. 

- H. Purcell: suites, piezas varias. 

- J. Clarke: suites, piezas varias. 

-  W. Croft: suites, piezas varias.           

- L. Couperin: obras varias y préludes non mensurés. 

- J.H. D’Anglebert: obras varias. 

- J.C. de Chambonnières: suites, obras varias. 

- E-Cl. De La Guerre: suites. 

- N. Lebégue: suites, preludes non mensurés. 
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- L.C. Daquin: obras varias. 

- J-F D’Andrieu: suites, obras varias. 

- G. Le Roux: suites, preludes non mensurés. 

- F. Couperin: piezas varias, preludes non mensurés. 

- J. Ph. Rameau: piezas varias. 

- J. Duphly: obras varias. 

- C. B. Balbastre: obras varias. 

- A. de Cabezón: piezas varias (fabordones, duetos, diferencias, glosados…). 

- A. Soler: sonatas. 

- S. Albero: sonatas. 

- J. Ferrer: sonatas. 

- C.Ph. E. Bach: Sonatas Prusianas, obras varias. 

- E. Salmenhaara: Etude für Cembalo. 

- J. Françaix: Insectarium, Deux Pièces pour clavecin. 

 

5º Curso 

Repertorio y secuenciación       

El repertorio que se expone a continuación constituye el mínimo exigible. 

 
Primer Trimestre 

1) Preludios y fugas (a 3 o 4 voces) de Das Wohltemperierte Clavier (I & II). 
2) Una Suite de la escuela alemana. 

 
Segundo Trimestre 

1) Una suite de la escuela francesa. 

 
Tercer Trimestre 

1) Una toccata de la escuela italiana. 
 

Bibliografía 

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada 

profesor utilizar la que estime oportuna para la diversidad del alumnado, respetando siempre el 
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repertorio mínimo exigible. 

 

- J. S. Bach: Preludios y Fugas. 

                Preludio, Fuga y Allegro, Aria variata, obras varias.  

-  G. Frescobaldi: Balletti, Correnti e Passacagli, Canzone, Correntes, Gallardas, Toccatas, Arias y 

Partitas (variaciones). 

-  B. Storace: obras varias. 

- B. Pasquini: obras varias. 

- D. Zipoli: suites, obras varias. 

- D. Scarlatti: sonatas. 

- J. Pachelbel: suites, fugas del Magnificat, obras varias. 

- D. Buxtehude: suites, obras varias. 

- G. Böhm: suites, obras varias. 

- J.J. Froberger: suites, toccatas, obras varias. 

- G. F. Haendel: suites, obras varias. 

- J. P. Sweelinck: fantasias, toccatas, variaciones. 

- Virginalistas ingleses: obras varias. 

- H. Purcell: suites, piezas varias. 

- J. Clarke: suites, piezas varias. 

-  W. Croft: suites, piezas varias.          

- J.C. de Chambonnières: suites, obras varias. 

- E-Cl. De La Guerre: suites. 

- N. Lebégue: suites, preludes non mensurés. 

- G. Le Roux: suites, preludes non mensurés. 

- F. Couperin: piezas varias, preludes non mensurés. 

- J. Ph. Rameau: piezas varias. 

- J. Duphly: obras varias. 

- C. B. Balbastre: obras varias. 

- A. de Cabezón: piezas varias (fabordones, duetos, diferencias, glosados…). 

- A. Soler: sonatas. 

- S. Albero: sonatas. 

- J. Ferrer: sonatas. 

- J. Haydn: sonatas. 
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- T. Takemitsu: Rain Dreaming. 

- B. Martinu: Deux Impromptus. 

 

 

6º Curso 

Repertorio y secuenciación       

El repertorio que se expone a continuación constituye el mínimo exigible. 

 

Primer Trimestre 

1) J. S. Bach.   Preludios y fugas del clave bien temperado a 4 voces, y una Toccata (en Mi m o Re 
m). 

 

Segundo Trimestre 

1) Una suite francesa: F. Couperin, Rameau. 
2) Dos sonatas Scarlatti. 

 
Tercer Trimestre 

1) Una toccata italiana del s. XVII: Frescobaldi, Trabaci, Rossi… 

2) Una obra de virginalista. 
3) Una obra del siglo XX.  
 

Bibliografía 

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para la diversidad del alumnado, respetando siempre el repertorio 

mínimo exigible 

 

- J. S. Bach: Preludios y Fugas. 

                 Toccatas. 

                 Preludio, Fuga y Allegro, Aria variata, obras varias.  

-  G. Frescobaldi: Balletti, Correnti e Passacagli, Canzone, Correntes, Gallardas, Toccatas, Arias y 

Partitas (variaciones). 

-  B. Storace: obras varias. 
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- B. Pasquini: obras varias. 

- D. Zipoli: suites, obras varias. 

- D. Scarlatti: sonatas. 

- J. Pachelbel: suites, fugas del Magnificat, obras varias. 

- D. Buxtehude: suites, obras varias. 

- G. Böhm: suites, obras varias. 

- J.J. Froberger: suites, toccatas, obras varias. 

- G. F. Haendel: suites, obras varias. 

- J. P. Sweelinck: fantasias, toccatas, variaciones. 

- Virginalistas ingleses: obras varias. 

- H. Purcell: suites, piezas varias. 

- J. Clarke: suites, piezas varias. 

- W. Croft: suites, piezas varias.           

- L. Couperin: obras varias y préludes non mensurés. 

- J. H. D’Anglebert: obras varias. 

- J.C. de Chambonnières: suites, obras varias. 

- E-Cl. De La Guerre: suites. 

- L.C. Daquin: obras varias. 

- J-F D’Andrieu: suites, obras varias. 

- G. Le Roux: suites, preludes non mensurés. 

- F. Couperin: piezas varias, preludes non mensurés 

- J. Ph. Rameau: piezas varias. 

- J. Duphly: obras varias. 

- C. B. Balbastre: obras varias. 

- A. de Cabezón: piezas varias (fabordones, duetos, diferencias, glosados…). 

- A. Soler: sonatas. 

- S. Albero: sonatas. 

- J. Ferrer: sonatas. 

- J. Haydn, sonatas. 

- C.Ph. E. Bach: Sonatas Prusianas, obras varias. 

- E. Salmenhaara: Etude für Cembalo. 

- J- Françaix: Insectarium. 

                      Deux Pièces pour clavecin. 
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- T. Takemitsu: Rain Dreaming. 

- B. Bartok: piezas del Mikrokosmos. 

- G. Ligeti: Passacaglia ungherese. 

- B. Martinu: Deux Impromptus. 

 

 

10. MATERIAL DIDÁCTICO 
Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales, unos en el aula y 

otros en casa: 

 

- Dos claves de dos manuales (modelo alemán y modelo franco-flamenco), un clave de un 

manual (modelo franco-flamenco) y un teclado eléctrico. 

- Partituras (compartidas a través de Google Classroom). 

- Metrónomo.  

- Ordenador portátil. 

- Tablet. 

- Dispositivos móviles. 

 

11. CONVOCATORIA ORDINARIA 
Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se 

realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre 

tendrá carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si 

el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente 

los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su 

programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso 

evaluador e integrará la información recogida a lo largo del mismo. 

 

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las asignaturas 

cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La calificación se 

expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, considerándose 

positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco.  

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental, su recuperación 
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deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el resto de 

los casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las asignaturas no superadas en el 

curso anterior. La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios cursos impedirá la 

promoción del alumno o alumna al curso siguiente y conlleva la repetición del curso completo que 

no haya sido superado. 
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12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA (junio) 

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio:  

� 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve. 

� 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, 

perdiendo el alumno el derecho a la evaluación continua. 

 

Las justificaciones de las faltas se entregarán en los 15 días naturales a partir del día de la 

ausencia. Dicha justificación se entregará al profesor de la asignatura. 

 

El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un examen final. El 

alumno interpretará en dicho examen todo el programa (especificado en el apartado de repertorio) del 

Curso correspondiente (consultado previamente al Departamento de Tecla). La prueba se realizará 

ante tribunal. Los criterios de evaluación y calificación serán los mismos que se apliquen en la 

convocatoria extraordinaria de septiembre. 

 

� Al menos una de las obras deberá ser interpretada de memoria. 
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13. PRUEBAS DE NIVEL  
Todos los alumnos que cursen 2º, 4º y 6º de Enseñanza Profesional deberán presentarse a una 

Prueba de Nivel. Deberán tocar un programa específico en dichas pruebas, cualquier otro programa 

diferente deberá ser consultado previamente al Departamento. 

 

La evaluación final ordinaria de la asignatura de Clave en los cursos 2º, 4º y 6º de las 

enseñanzas profesionales de música se realizará atendiendo al siguiente procedimiento: 

El alumnado de las diversas especialidades matriculado en los mencionados cursos realizará, 

ante los respectivos tribunales, una prueba práctica instrumental en formato de audición o concierto, 

que tendrá carácter público. 

 

La calificación de la citada prueba supondrá el 30% de la ponderación de la calificación final 

del alumno o alumna en el curso y especialidad de que se trate, representando el 70% restante la 

calificación derivada de la evaluación continua otorgada por el profesor o la profesora de la enseñanza 

instrumental. 

 

El contenido de la Prueba de nivel para 2º y 4º curso será: 

 
• Una obra de J. S. Bach 
• Una sonata 
• Una obra libre 

 

      Al menos una de las piezas deberá ser interpretada de memoria. 

 

El contenido de la Prueba de nivel para 6º curso será: 

 
• Una obra de J. S. Bach 
• Una sonata 
• Una pieza francesa 
• Una obra libre 
 

Al menos una de las piezas deberá ser interpretada de memoria. 

Criterios de Calificación Prueba de Nivel 

Postura y relajación     5% 

Repertorio y velocidad  20% 
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Conocimiento y buena utilización de los recursos mecánicos del 

instrumento 

  5% 

Lectura, articulación, toque, digitación  25% 

Estilo, fraseo, respiración y expresividad 25% 

Memoria   5% 

Interpretación y aportación personal  15% 

 

 

14. MATRÍCULA DE HONOR Y PREMIO DE FIN DE GRADO 
Según la Orden de 4 de mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del 

Decreto 364/2007, de 2 de octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de Honor” 

y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor expediente 

académico, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

 

Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada 

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro determine, podrá 

concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un 

excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la asignatura especialmente 

destacable. 

 

El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de 

alumnos matriculados por curso y asignatura.  

 

Prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, en el caso de la asignatura 

instrumental o vocal. 

 

Requisitos 

Podrán optar a las pruebas para la obtención de MH los alumnos que hayan obtenido 10 en la 

evaluación final de la especialidad, previo informe favorable del profesor tutor. 

 

Procedimiento y fase previa 

Las distintas áreas propondrán al departamento los alumnos que aspiran a obtener MH. 
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Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo a determinar, dos 

piezas o más de diferentes estilos de las programadas en el curso o de cursos superiores. Una de las 

piezas tiene que ser de memoria. 

Tiempo para las audiciones 

Curso Mínimo Máximo 

1.º EP 10 15 

2.º EP 10 15 

3.º EP 15 20 

4.º EP 15 20 

5. EP 20 25 

6.º EP 20 25 

Premio Fin de Grado 30   
 

Se hará una audición para cada curso que será calificada por un tribunal compuesto por los 

profesores tutores del departamento (a excepción del profesor de instrumento y del profesorado que 

sea padre o madre del alumnado que se presente en cada curso).  

 

El tribunal calificará dicha audición en base a los siguientes criterios de calificación: 

● Domina la interpretación de memoria y ante un posible error de memoria reanuda de 

manera natural el discurso musical  

● Interpreta con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales 

manteniendo el pulso durante la interpretación.  

● Ejecuta fielmente los matices indicados en la partitura. 

● Realiza fielmente los tiempos indicados por el compositor. 

● Realiza una interpretación adecuada del fraseo, estilo... 

● Domina los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas. 

● Demuestra tener dominio o control escénico.  

● Aplica cambios de teclado y de registro apropiados en las piezas ejecutadas.  

● Muestra una buena calidad de sonido acorde al repertorio que presenta.  

● Muestra una concienciación corporal y relajación adecuada para la ejecución del 

repertorio.  
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El mínimo de síes necesario para obtener una propuesta positiva en la MH es de 9. 

  

Una vez realizadas las audiciones el tribunal se reunirá y procederá, basándose en los 

anteriores criterios de calificación a emitir en votación secreta, un SÍ o un No para la propuesta de 

obtención de MH. 

  

Para que la propuesta sea favorable es necesario la mayoría de un 75% de los miembros del 

tribunal. 

  

Una vez finalizada la votación el departamento hará una propuesta de los alumnos 

merecedores de MH a la CCP. 

 

Fase final 

Una vez realizada la propuesta de los departamentos se seguirá el siguiente procedimiento 

 

En caso de que haya suficiente número de MH para todos los aspirantes, los alumnos obtienen 

la calificación de MH 

 

En caso de que no haya suficiente número de MH para todos los aspirantes se seguirá el 

siguiente procedimiento: 

● Mejor nota en las asignaturas instrumentales del curso al cual opta a Matrícula (Se 

definen a continuación) 

● En caso de continuar el empate 

● Mejor nota resto de asignaturas del curso al cual opta a Matrícula 

 

Asignaturas instrumentales 

1.er y 2.º Curso: Banda 

3.er Curso: Banda y Música de Cámara 

4.º Curso: Orquesta (Banda) y Música de Cámara 

5.º y 6.º Curso: Orquesta (Banda) y Música de Cámara 

 

Los alumnos/as que hayan obtenido la calificación de 10 en el 6.º curso en la asignatura de 

instrumento o voz, podrán optar al “Premio fin de Grado” de la especialidad. Para ello la Directora 
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del centro nombrará un tribunal compuesto por profesorado de la especialidad o especialidad 

afín y del que no podrá formar parte, en ningún caso, el profesor del alumnado aspirante. Asimismo, 

podrán participar en el tribunal personas de reconocido prestigio en el ámbito musical. 

 

Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo mínimo de 30 minutos, 2 

piezas o más de diferentes estilos de las programadas en el curso. Una de las piezas tiene que ser de 

memoria. 

 

El “Premio de fin de Grado” no podrá ser compartido. El alumnado que, habiendo optado al 

“Premio de fin de Grado” no lo haya obtenido, podrá ser premiado con una “Mención de honor”, 

hasta un máximo de dos por especialidad, si el tribunal lo considera adecuado. 

El alumnado que haya obtenido el “Premio fin de Grado” en una determinada especialidad en 

su centro podrá concurrir a las pruebas que en su momento organice la Consejería para la obtención 

del “Premio Extraordinario en Enseñanzas Artísticas de la Comunidad Autónoma de Canarias” en la 

modalidad correspondiente. 

 

El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor y de Premio de fin de Grado en 

la secretaría del centro. 
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15. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (septiembre) 
Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las que 

se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores. 

 

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido 

evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El alumno hará constar en 

la prematrícula su intención de hacer uso de la convocatoria extraordinaria.  

 

Los alumnos, en los cursos 1º, 3º o 5º de E.P. se presentarán con el repertorio decidido por su 

profesor de entre el repertorio de curso, recogido en informe realizado por el profesor en junio, 

entregado al alumno con acuse de recibo y del que guardará copia el Jefe del Departamento. 

 

Los alumnos, en los cursos 2º, 4º o 6º de E.P., se presentarán al menos con el mismo repertorio 

requerido para las pruebas de nivel en la convocatoria de junio. En el caso de que el alumno no hubiera 

cumplido con la programación del curso el tutor elaborará un informe en el que conste las obras a 

interpretar por el alumno además de la prueba de nivel. Este informe será realizado por el profesor en 

junio, entregado al alumno con acuse de recibo y del que guardará copia el Jefe del Departamento. 

 

Criterios de Calificación 

 

Postura y relajación     5% 

Repertorio y velocidad  20% 

Conocimiento y buena utilización de los recursos mecánicos del 

instrumento 

  5% 

Lectura, articulación, toque, digitación  25% 

Estilo, fraseo, respiración y expresividad 25% 

Memoria   5% 

Interpretación y aportación personal  15% 

 

- Al menos una de las piezas deberá ser interpretada de memoria. 



         
 

 

 

 
Programación EP Clave 22-23    39 

16. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA 

ALUMNOS CON ASIGNATURAS PENDIENTES 

Los alumnos con asignatura instrumental pendiente asistirán normalmente a clase del curso 

que repite hasta alcanzar los mínimos exigibles. Una vez superados dichos mínimos, iniciarán los 

contenidos del curso posterior dando por aprobado el curso que repetía, a excepción de 2º y 4º, que 

deberán realizar la correspondiente prueba de nivel. 

Estos alumnos podrán iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesor lo estimase 

oportuno. 
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17. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico 

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del curso 

en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de 

profesores que participan en su enseñanza.  

 

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el 

alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5 

de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de 

música en la Comunidad Autónoma de Canarias. La fecha límite para presentar esta solicitud será el 

30 de noviembre. 

 

Desarrollo del procedimiento. 

1.- Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases: 

1ª. Evacuación del informe del profesor/a tutor/a.  

2ª. Emisión del informe del equipo educativo.  

3ª. Realización de las pruebas de validación. 

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia. 

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso. 

 

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de la 

aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas. 

 

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, resulten 

validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar la 

correspondiente ampliación de matrícula.  

 

Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes 

Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que 

soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan: 

1. Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las calificaciones 

obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso anterior: 

1.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz. 
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1.2.  Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre 

matriculado (primera evaluación). 

1.3 Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

1.4 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas. 

1.5 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de 

las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

 

2. Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el alumnado: 

2.1 Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado 

en la enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según corresponda 

o, al menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante certificación 

académica presentada por el interesado. 

 

3. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las enseñanzas 

profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera evaluación, su expediente 

académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas cursado. De no ser así, se 

procederá a valorar exclusivamente las calificaciones obtenidas en la primera evaluación del curso. 

 

Informes del profesor tutor y del equipo educativo 

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible 

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el 

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante. 

 

Pruebas de validación. 

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal compuesto 

por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, cuya finalidad será, de 

una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que se encuentra matriculado y, de otra 

parte, la de validar o no la ampliación de matrícula solicitada. 

El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal. 

 

2. Las pruebas de validación consistirán en la interpretación por el solicitante de 10 estudios, 1 

ejercicio técnico a elección del alumno de los 3 que están en la bibliografía, 1 escala que elegirá el 
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tribunal (de memoria con 3ª, 4ª y 5ª) de las que van para su curso y 3 obras una de ellas de 

flauta sola establecidos en la programación para cada curso, así como la realización de un ejercicio 

de lectura a primera vista, a determinar por el departamento correspondiente. La selección de los 

ejercicios que compongan la prueba deberá tener como referente la distribución de los objetivos, 

contenidos y criterios de evaluación establecidos en el currículo para el curso en que se encuentre 

matriculado el alumno. 

 

3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales, 

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en función 

del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna. 

 

18. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

 La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de Atención a la diversidad, que 

cada profesor concretará en su Programación de aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la Programación. El profesor puede 

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para 

los alumnos que demuestren mayor capacidad o interés y dedicación. 

 Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso. 
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19. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música está definido por el conjunto de 

Objetivos, competencias profesionales, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación 

que han de regular la práctica docente en estas enseñanzas.  

 La norma que establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música para la 

Comunidad Autónoma de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco de su autonomía 

pedagógica y organizativa, lo concreten y complementen, mediante la elaboración de los 

correspondientes proyectos educativos de centro. Por tanto, en relación con los métodos pedagógicos, 

son los centros, en primer lugar, a través de los citados proyectos educativos y el propio profesorado, 

en última instancia, mediante su programación didáctica, los responsables para determinar la 

metodología didáctica que deba emplearse en el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje 

musical. 

 No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopción de las decisiones docentes que 

correspondan, es pertinente definir algunas orientaciones metodológicas que transmitan al 

profesorado y al alumnado los principios y premisas didácticas en las que se asienta el presente 

currículo. 

 Como ha quedado señalado, el eje vertebrador de la formación de los alumnos y las alumnas 

que cursan estas enseñanzas debe ser la enseñanza de la asignatura de la especialidad instrumental o 

vocal, en torno a la cual debe orientarse la acción educativa de todo el profesorado, con independencia 

de las asignaturas que imparta. Se trata de conseguir la mayor unificación de criterios en relación con 

las competencias que deben ser adquiridas por el alumnado en cada curso y al final del grado, así 

como la coherencia interna en lo que se refiere a los procesos y procedimientos didácticos y artísticos 

que deban ser utilizados para la consecución de aquéllas.  

 En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la dificultad 

de estos estudios, se simultanea con la enseñanza obligatoria y postobligatoria, lo que sugiere que los 

procesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan similares principios de actividad constructiva 

como elemento decisivo en la realización del aprendizaje, que, en último término, es construido por 

el propio alumnado, modificando y reelaborando sus esquemas de conocimiento.  

 De igual forma, la integración necesaria entre ambos tipos de enseñanza exige de las 
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administraciones educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos que 

redunden en la adecuada armonización de las dos enseñanzas, facilitando al alumnado la correcta 

realización de sus diversas materias de estudio.  

 La interpretación musical es una de las grandes metas en las enseñanzas instrumentales, y 

como tal, es un hecho en principio subjetivo, donde se aúnan el mensaje del autor y la transmisión 

personalizada del intérprete. Del desarrollo de la personalidad y sensibilidad del alumnado -en las 

que lo subjetivo ocupa un lugar primordial- va a depender que la carga de comunicación conceptual 

y de expresión de emociones sea la adecuada.  

 El alumnado se convierte en protagonista del proceso educativo, asumiendo el profesor el 

papel de guía y consejero, esforzándose en dar opciones, en orientar y en estimular la receptividad y 

respuesta de los alumnos, dando, además, soluciones concretas a problemas concretos.  

Las programaciones deben ser lo suficientemente abiertas y flexibles como para atender la 

individualidad, desarrollando las posibilidades y supliendo las carencias. El concepto de técnica debe 

ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus aspectos mecánicos y buscando una técnica de 

interpretación en su sentido más amplio. En este sentido, algunos aspectos a tener en cuenta serían 

los siguientes: 

1. Conseguir que el alumno o la alumna toque relajadamente, de manera que la música tenga 

fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado. 

2. Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica. 

3. Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra. 

4. Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo ello 

respetando al máximo la partitura, para que el resultado final se corresponda con el texto, el 

estilo y la estética de la época a los que pertenece las obras que se interpreten. 

5. Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase individual y en 

audiciones públicas. 

6. Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumno o la alumna. 

7. Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental  

 La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y útiles para realizar otros 

aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos.  
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 El estudio individual, como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos de 

racionalización y estructuración, debe formar parte, desde el primer momento, de la vida del 

alumnado, pues éste debe poner en práctica y simultanear todo lo aprendido.  

 En este mismo contexto, las enseñanzas de carácter más teórico deben valerse de estrategias 

educativas que promuevan la participación activa del alumnado, el contacto más directo con la 

materia de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica que conlleva.  

 Las áreas de composición deberán ser flexibles en cuanto a conjugar la tradición y el necesario 

rigor en su dominio, con composiciones más libres en forma paralela a la tradicional y con un 

desarrollo precoz de la personalidad creativa del alumnado.  

Los proyectos educativos, así como las programaciones didácticas del profesorado deberán 

poner de relieve el alcance y significación que tiene cada una de las especialidades instrumentales o 

vocales, con sus correspondientes asignaturas, en el ámbito profesional, estableciendo una mayor 

vinculación del centro con el mundo del trabajo y considerando éste como objeto de enseñanza y 

aprendizaje y como recurso pedagógico de primer orden.  

 La concreción curricular en los centros es un trabajo de conjunto de los equipos docentes y ha 

de tener en cuenta las características y peculiaridades del alumnado y del profesorado. El proyecto 

educativo del centro conlleva la reflexión sobre la práctica docente, permitiendo su adecuación al 

concepto del centro y a su evolución.  

 La evaluación constituye una herramienta fundamental para el análisis, seguimiento y 

valoración de todo el proceso educativo. Su concreta aplicación suministra una información esencial 

que debe servir de referencia para una actuación pedagógica posterior. La evaluación del alumnado 

es un proceso continuo y personalizado y tiene como objeto la valoración tanto de los aprendizajes 

de los alumnos como de los procesos mismos de enseñanza. En consecuencia, debe relacionarse 

directamente con los Objetivos que se pretenden conseguir y con el plan de acción para llevarlo a 

cabo.  

 Una de las premisas básicas para que el seguimiento unitario y global del rendimiento 

académico del alumnado sea real y efectivo es la de garantizar que la evaluación se realice por todo 

el equipo docente que lo atiende, de modo colegiado e integrado, a lo largo de todo el proceso de 

valoración. Este, sin duda, será uno de los retos a afrontar en la implantación del nuevo currículo de 
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estas enseñanzas.  

 Por otra parte, es necesario partir de la base de que estamos ante la evaluación de unas 

enseñanzas de carácter profesionalizador, debiendo ajustarse las formas, instrumentos y criterios de 

evaluación a la adecuada apreciación de los aprendizajes realizados por los alumnos, atendiendo al 

perfil recogido en los correspondientes proyectos curriculares de los centros.  

 En los procesos evaluativos de estas enseñanzas, además de las pruebas escritas, en sus 

diversas modalidades, se instrumentarán pruebas prácticas o de ejecución junto a pruebas o 

actividades de carácter oral.  

 La norma consagra como referencias para una correcta evaluación la recogida de datos y la 

valoración realizadas por el profesor a través de la observación directa y del contacto inmediato con 

el alumno o la alumna, la referida a los mismos parámetros en la actividad musical colectiva y la que 

sea producto de las diferentes audiciones realizadas por los alumnos.  

 Finalmente, la evaluación que debe realizar el profesorado debe abarcar, además de los 

aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia práctica docente. 

 

20. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES  
Cada profesor podrá organizar conciertos de carácter extraordinario con sus alumnos o 

conjuntamente con otros Departamentos. 

 

Además, el alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares 

organizadas por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación 

de forma general algunas de ellas: 

� Concierto de Santa Cecilia 

� Concierto de Navidad 

� Semana de Puertas Abiertas del centro 

� Concierto Fin de curso 

� Encuentros de Clave 
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21. USO DE LAS TIC  

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal punto 

que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología tradicional”, 

incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

El área de flauta incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el proceso 

de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el rendimiento 

escolar del alumnado  

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con 

sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo 

iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, 

así como las faltas de asistencia. 

 

● G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 

se ha puesto en marcha para este curso 2021/2022 la suite de Google, G Suite for Education, 

dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la 

metodología tradicional. 

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de flauta, si el tutor 

lo considera necesario, serán las siguientes: 

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 

● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se 

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta 

compartida de la cuenta corporativa. 
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● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá 

una invitación del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta 

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el 

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el estudiante pueda hacer un 

análisis crítico de su ejecución.  

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, 

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante. 

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las 

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, 

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto lo 

que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del 

resultado de la clase.  

RECURSOS DIDÁCTICOS: 

● Tablet. 

● Ordenador portátil. 
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1. INTRODUCCIÓN 
La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente la 

presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: este 

mediador es el intérprete. 

 

 Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o 

directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto 

entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo 

enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de irremediables limitaciones 

para representar el fenómeno musical como algo esencialmente necesitado de recreación, como algo 

susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes. 

 

 El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la 

grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-temporal en qué consiste la música- 

que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino, sobre todo, por esa especial manera 

de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos», como decían los 

viejos maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser expresadas con tantos 

acentos diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar y transmitir su mensaje. 

 

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –en simultáneo con la práctica instrumental– del 

sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces 

aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto, en: 

aprender a leer correctamente la partitura; penetrar después, a través de la lectura, en el sentido de lo 

escrito para poder apreciar su valor estético, y desarrollar al propio tiempo la destreza necesaria en el 

manejo de un instrumento, para que la ejecución de ese texto musical adquiera su plena dimensión de 

mensaje expresivamente significativo que transmita de manera persuasiva, convincente, la emoción 

de orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la obra musical cifrada en la partitura. 
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 Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las capacidades 

específicas que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades de todo orden que le 

brinda el instrumento de su elección, posibilidades que se hallan reflejadas en la literatura que nos 

han legado los compositores a lo largo de los siglos, toda una suma de repertorios que, por lo demás, 

no cesa de incrementarse. Al desarrollo de esa habilidad, a la plena posesión de esa destreza en el 

manejo del instrumento, es a lo que llamamos técnica. 

 

 El pleno dominio de los problemas de ejecución que plantea el repertorio del instrumento es, 

desde luego, una tarea prioritaria para el intérprete, tarea que, además, absorbe un tiempo considerable 

dentro del total de horas dedicadas a su formación musical global. De todas maneras, ha de tenerse 

muy en cuenta que el trabajo técnico, representado por esas horas dedicadas a la práctica intensiva 

del instrumento, deben estar siempre indisociablemente unidas en la mente del intérprete a la realidad 

musical a la que se trata de dar cauce, soslayando constantemente el peligro de que queden reducidas 

a una mera ejercitación gimnástica.  

 

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el instrumentista aprenda a 

valorar la importancia que la memoria –el desarrollo de esa esencial facultad intelectual– tiene en su 

formación como mero ejecutante y, más aún, como intérprete, incluso si en su práctica profesional 

normal –instrumentista de orquesta, grupo de cámara, etc. – no tiene necesidad absoluta de tocar sin 

ayuda de la parte escrita. No es éste el lugar de abordar en toda su extensión la importancia de la 

función de la memoria en el desarrollo de las capacidades del intérprete, pero sí de señalar que, al 

margen de esa básica memoria subconsciente constituida por la inmensa y complejísima red  de 

acciones reflejas, de automatismos, sin los cuales la ejecución instrumental sería simplemente 

impensable, sólo está sabido aquello que se puede recordar en todo momento; la memorización es un 

excelente auxiliar en el estudio, por cuanto, entre otras ventajas, puede suponer un considerable 

ahorro de tiempo y permite  desentenderse en un cierto momento de la partitura para centrar toda la 

atención en la correcta solución de los problemas técnicos y en una realización musical y 

expresivamente válida; la memoria juega un papel de primordial importancia en la comprensión 
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unitaria, global de una obra, ya que al desarrollarse ésta en el tiempo sólo la memoria permite 

reconstituir la coherencia y la unidad de su devenir.  

 

La asignatura de instrumento o voz, constitutiva de cada una de las especialidades de estas 

enseñanzas, debe ser el eje de la formación de los alumnos y las alumnas de este grado y sobre él gira 

toda la estructura curricular de este grado. 

 

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso continuo, 

alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo de la literatura musical 

en general y la de su instrumento en particular. A ese desarrollo de la sensibilidad contribuyen 

también naturalmente los estudios de otras disciplinas teórico-prácticas, así como los conocimientos 

de orden histórico que permitirán al instrumentista situarse en la perspectiva adecuada para que sus 

interpretaciones sean estilísticamente correctas. 

 

El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse 

complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena de la 

música como lenguaje, como medio de comunicación que, en tanto que tal, se articula y se constituye 

a través de una sintaxis, de unos principios estructurales que, si bien pueden ser aprehendidos por el 

intérprete a través de la vía intuitiva en las etapas iniciales de su formación, no cobran todo su valor 

más que cuando son plena y conscientemente asimilados e incorporados al bagaje cultural y 

profesional del intérprete. Todo ello nos lleva a considerar la formación del instrumentista como un 

frente interdisciplinar de considerable amplitud y que supone un largo proceso formativo en el que 

juegan un importantísimo papel, por una parte, el cultivo temprano de las facultades puramente físicas 

y psico-motrices y, por otra, la progresiva maduración personal, emocional y cultural del futuro 

intérprete 
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2.- JUSTIFICACIÓN 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas  

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad 

Física y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con 

su elaboración se pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando cada 

especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar  los 

objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los 

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la preparación 

para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación se ha  elaborado y diseñado  desde la reflexión, adecuándose  a la propia 

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se  potenciará  el 

acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán  en común los elementos  del proceso de 

enseñanza-aprendizaje; se  fomentará  la seguridad , al recoger desde el comienzo las reglas que 

marcarán la práctica  docente y que se trasladarán  al alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las circunstancias 

así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje y 

consecuentemente de la propia Programación Didáctica. 
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3.- MARCO NORMATIVO 
Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:  

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la  

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito 

de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad en 

la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios 

de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento. 

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de 

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de 

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración 

autonómica, propios de estos programas 
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● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula 

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono escolar 

temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● DECRETO 364/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias. Publicado 

en el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007. 

 

LEGISLACIÓN ANUAL 

 

● Resolución de 6 de abril de 2022, por la que se establece el calendario escolar y se dictan 

instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización 

del curso 2022/2023, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 

● Resolución de 22 de abril de 2022, por la que se corrige error en la Resolución de 6 de abril 

de 2022, que establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y 

desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 2022/2023, para los centros 

de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 76, de 

20.4.2022). 
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4. CONTEXTUALIZACIÓN:   

 En el presente curso escolar, la asignatura de Piano, perteneciente al departamento de 

instrumentos de Tecla del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de 54 alumnos y 10 

profesores. 

 

 El perfil del alumnado tanto socio cultural como económico es muy variado ya que es el único 

Conservatorio en toda la Provincia, prevaleciendo un perfil medio-alto. Hay mucho alumnado que 

tiene como residencia habitual la ciudad de Santa Cruz, pero la mayoría viene desde todos los pueblos 

de la isla o de otras Islas. 

 

 Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas pruebas y 

que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes características generales: 

- Su edad está comprendida entre los 12 y los 40 años. 

- Sienten un interés especial por la música y una gran motivación. 

- Deben simultanear nuestras enseñanzas con la enseñanza primaria, secundaria y bachillerato, 

incluso algunos con sus trabajos, por lo que tienen una gran carga lectiva que les puede llevar 

a abandonar sus estudios musicales por falta de tiempo. Algunos compatibilizan los estudios 

con el trabajo o la Universidad, superando la mayoría de edad 

- No disponen de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen organizarse muy bien. 

- Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y los padres suelen implicarse en sus 

estudios. 
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El alumnado matriculado en el curso 2023-24 es el siguiente: 

CURSO MATRICULADOS REPETIDORES ASIG. PENDIENTE 
1º EP 5 0 0 
2º EP 8 0 0 
3º EP 16 0 0 
4º EP 8 0 0 
5º EP 10 1 0 
6º EP 7 2 0 
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5. OBJETIVOS  

5.2 OBJETIVOS GENERALES 

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los 

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y, 

además, las siguientes capacidades: 

a) Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar 

y desarrollar los propios criterios interpretativos. 

b) Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

c) Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 

d) Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y desarrollo 

personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la personalidad, 

la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la realización de 

producciones artístico-musicales. 

e) Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y cultural 

que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 

f) Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación social, 

de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del colectivo. 

g) Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos científicos 

de la música. 

h) Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio 

histórico y cultural. 

 

5.3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Las enseñanzas de piano de las Enseñanzas Profesionales de Música tendrán como objetivo 

contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades: 

1) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de diferentes épocas y estilos, 
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de dificultad adecuada a cada nivel. 

2) Trabajar los distintos tipos de ataques para conseguir una adecuada calidad de sonido en 

relación con los estilos de las diferentes obras.  

3) Conocer de manera general la estructura armónica de las obras que se trabajen. 

4) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos periodos de la 

música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica y la articulación. 

5) Utilizar el pedal correctamente, ampliando las posibilidades tímbricas del instrumento. 

6) Trabajar la memoria en las obras teniendo en cuenta sus distintos tipos. 

7) Digitar y pedalizar con fluidez obras sencillas. 

8) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía 

progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el 

instrumento.  

9) Desarrollar la capacidad del alumnado para que, a través de los conocimientos 

adquiridos, pueda aplicar con autonomía progresiva, los distintos criterios de digitación, 

pedalización, dinámica y fraseo. 

10)  Desarrollar la capacidad artística participando en audiciones y contribuir  a su formación 

musical asistiendo a conciertos. 

11)  Practicar la música en conjunto, integrándose en formaciones camerísticas de diversa 

configuración y desempeñando papeles de solista con orquesta en obras de dificultad 

media, desarrollando así el sentido de la interdependencia de los respectivos cometidos. 

12)  Aplicar con autonomía progresiva los conocimientos musicales para solucionar por sí 

mismo los diversos problemas de ejecución relativos a digitación, pedalización, fraseo y 

dinámica que puedan presentarse. 
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6. COMPETENCIAS PROFESIONALES 
El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos y 

alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 

 

1) Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

2) Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y 

transformaciones en los distintos contextos históricos. 

3) Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 

4) Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno, tanto 

a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para saber 

integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del conjunto. 

5) Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar 

con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la 

relación afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en grupo. 

6) Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

7) Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que componen 

el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una interpretación 

artística de calidad. 

8) Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de 

las obras a interpretar. 

9) Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la 

interpretación. 

10) Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad 

musical. 
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11) Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en todos 

los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y épocas, 

así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

12)  Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

13)  Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y funciones 

de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

14) Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un 

enfoque armónico, formal como estético. 
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7. CONTENIDOS 

7.1 DE CONCEPTO  

1) Relajación 

2) Ritmo 

3) Ataques 

4) Escalas, arpegios, notas dobles, acordes 

5) Articulaciones. Digitación 

6) Ornamentación  

7) Diferentes estilos  

8) Dinámica. Fraseo  

9) Pedal. Tipos  

10) Memoria. Tipos 

11) Desarrollo y perfeccionamiento de toda la gama de modos de ataque  

12) Utilización progresivamente mayor del peso del brazo como principal fuente de fuerza y de 

control de la sonoridad. 

13) La dinámica, la precisión en la realización de las diversas indicaciones que a ella se refieren 

y el equilibrio de los niveles y calidades de sonidos resultantes. 

14) Utilización de los pedales y estudio de sus recursos en la evolución de la escritura pianística. 

15) El fraseo y su adecuación a los diferentes estilos. Desarrollo de la cantabilidad en el piano y 

su adecuación a los diferentes estilos. 

16) Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de sus grafías y 

efectos. 

17) Audiciones comparadas de grandes intérpretes y análisis crítico de las características de sus 

diferentes versiones.  

18) Práctica de conjunto. 

19) Obras de distintas épocas y estilos. 

20) Audiciones y conciertos. 
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21) Profundización en el estudio de la digitación y su problemática. 

22) Utilización de los pedales y perfeccionamiento de sus recursos en la evolución de la escritura 

pianística. 

23) Profundización en la interpretación y el conocimiento de las grafías y efectos de la música 

contemporánea. 

 

7.2 DE PROCEDIMIENTO   

1) Práctica de la relajación con el instrumento como medio indispensable para poder adquirir el 

progreso técnico-interpretativo.  

2) Las dificultades técnicas, digitaciones, los distintos ataques y la pedalización, estarán en 

función de las necesidades expresivas de cada obra y se realizarán de manera correcta.  

3) Entrenamiento instrumental con la utilización de todos los recursos propios del instrumento, 

cuidando al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo, la dinámica, y probando 

distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, respetando, a su vez, la 

partitura, para que el resultado final se corresponda con el texto, el estilo y la estética de la 

época a los que pertenecen las obras que se interpretan. 

4) El sonido deberá estar muy cuidado, utilizándose el pedal como recurso que aumente las 

capacidades tímbricas del instrumento y su entorno 

5) Desarrollo de los diversos tipos de memoria. 

6) Lectura a primera vista. 

7) Desarrollo de la digitación y pedalización con sentido musical en piezas con nivel de 

dificultad de acuerdo al nivel cursado. 

8) Análisis crítico de las características interpretativas de diferentes versiones a cargo de grandes 

intérpretes, a través de audiciones comparadas. 

9) Procedimientos y recursos para afrontar el estudio de la práctica instrumental. 
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7.3 DE ACTITUD  

1) Valoración de la importancia de entender la partitura con todos los elementos  que la 

componen. 

2) Apreciación de la importancia del conocimiento del pasado musical y  los tratados antiguos 

como medio para interpretar adecuadamente la literatura de cada instrumento  

3) Sensibilización sobre el esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento. 

4) Reconocimiento de la importancia de los diferentes estilos musicales de las obras que estudia 

para interpretar en consecuencia. 

5) Valoración de la importancia de tocar en público, desarrollar el autocontrol, dominio de la 

memoria y capacidad comunicativa. 

6) Valoración, con espíritu crítico, de lo que estudia y aprende. 

7) Reconocimiento de la importancia de la interpretación que se realiza, del grado de corrección 

técnica y estilística. 

8) Apreciación de la importancia de los valores estéticos de las obras interpretadas.  

9) Toma de conciencia de las propias cualidades musicales y de su desarrollo en función de las 

exigencias interpretativas.  

10) Valoración de la lectura a primera vista y de la improvisación como elementos indispensables 

de su formación musical. 

11) Toma de conciencia de la importancia de asistir a conciertos y audiciones, tanto en calidad de 

oyente como de intérprete, para favorecer una formación íntegra como músico. 

12) Toma de conciencia del cuidado que debe tenerse en el uso y manejo del instrumento y del 

resto del material que conforma las herramientas de estudio. 
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8. EVALUACIÓN 

8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN  

El alumnado será evaluado trimestralmente y su calificación vendrá́ dada por el grado de 

consecución de los criterios de evaluación establecidos. 

 

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las 

calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de evaluación que 

corresponda conforme a las normas que dicte la Consejería competente en materia de educación. La 

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, 

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a 

cinco.  

 

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar 

en la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues diversificar los 

momentos y las formas de recogida de información.  

 

8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de los/las 

alumnos/as sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración 

de la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesor 

podrá solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo 

complementario a la observación directa. 

 

2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada obra a trabajar. 

Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos previos del alumnado a fin 

de programar ejercicios de refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento los padres del 

alumno/a mediante una notificación expresa. 
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3. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo 

realizado, por ello se valorará la concentración, silencio, atención, colaboración, etc.  

El alumnado realizará al menos dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro durante el Curso 

Escolar.  Se interpretarán, según el curso, diversos estudios y obras como medio de valoración del trabajo 

realizado.  

Durante las semanas de audiciones la actividad lectiva se concentra en el desarrollo de la audición. 

 

4. Asistencia a clase y puntualidad: Dado la practicidad de la asignatura y la individualización de la 

enseñanza será imprescindible la asistencia a clase, perdiendo el derecho a la evaluación continua 

después de siete faltas sin justificar. 

 

 

 

 

8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1) Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la ejecución 

instrumental. 

Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación motriz y el equilibrio entre 

los indispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución instrumental y el grado de 

relajación necesaria para evitar tensiones que conduzcan a una pérdida de control en la ejecución. 

 

2) Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los 

musicales. 

Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar los conocimientos técnicos y teóricos 

necesarios para alcanzar una interpretación adecuada. 

 

3) Demostrar sensibilidad auditiva en el uso de las posibilidades sonoras del instrumento. 

Mediante este criterio se pretende evaluar el conocimiento de las características y del 

funcionamiento mecánico del instrumento y la utilización de sus posibilidades. 
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4) Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. 

 Con este criterio se pretende evaluar la autonomía del alumnado y su competencia para 

emprender el estudio individualizado y la resolución de los problemas que se le planteen en el estudio.  

 

5) Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la improvisación sobre 

el instrumento. 

     Este criterio evalúa la competencia progresiva que adquiera el alumnado en la lectura a 

primera vista, así como su desenvoltura para abordar la improvisación en el instrumento 

aplicando los conocimientos adquiridos. 

 

6) Interpretar obras de distintas épocas y estilos como solista y en grupo. 

Se trata de evaluar el conocimiento que el alumnado posee del repertorio de su instrumento y 

de sus obras más representativas, así como el grado de sensibilidad e imaginación para aplicar los 

criterios estéticos correspondientes. 

 

7) Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo 

correspondiente. 

           Mediante este criterio se valora el dominio y la comprensión que el alumnado posee de las 

obras, así como la capacidad de concentración sobre el resultado sonoro de las mismas. 

 

 

8) Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de 

flexibilidad que permita el texto musical. 

Este criterio evalúa el concepto personal estilístico y la libertad de interpretación dentro del 

respeto al texto. 

 

9) Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e 

interpretativos. 
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Con este criterio se quiere comprobar el desarrollo que el alumnado ha alcanzado en cuanto a 

los hábitos de estudio y la capacidad de autocrítica. 

 

8) Presentar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y 

calidad artística. 

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de autocontrol y grado de madurez de 

su personalidad artística. 

 

 

8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN CON AUDICIÓN 

 

1) Postura, relajación y peso    5% 

2) Repertorio y velocidad  15% 

3) Conocimiento y buena utilización de los recursos mecánicos del 

instrumento 
  5% 

4) Autonomía en resolver problemas técnicos 10% 

5) Lectura, articulación, ataque, digitación creación e improvisación 10% 

6) Estilo, fraseo, respiración, sonoridad y dinámica 15% 

7) Memoria   5% 

8) Interpretación y aportación personal  10% 

9) Autonomía y hábito de estudio   5% 

10) Audición-Concierto 20% 

 

 

8.5 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN SIN AUDICIÓN 

 

1) Postura, relajación y peso  5% 
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2) Repertorio y velocidad  20% 

3) Conocimiento y buena utilización de los recursos mecánicos del 

instrumento 
  5% 

4) Autonomía en resolver problemas técnicos 10% 

5) Lectura, articulación, ataque, digitación creación e improvisación 20% 

6) Estilo, fraseo, respiración, sonoridad y  dinámica 15% 

7) Memoria   5% 

8) Interpretación y aportación personal  10% 

9) Autonomía y hábito de estudio 10% 

 

 

 

 

 

9.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS 
Se trabajará en el cumplimiento y profundización de todos los contenidos básicos fijados, 

según requiera el repertorio elegido por el profesor entre la bibliografía orientativa aprobada por el 

Departamento para cada curso. 

 

1.er Curso 
 

1.  Concienciación corporal: postura y relajación. 

2. Reconocimiento y aplicación práctica de las figuras y los silencios (hasta la fusa). Tresillos y 

seisillos. 

 

3.  Reconocimiento y práctica de diferentes tipos de ataque. 

4.  Conocimiento y ejecución de escalas, arpegios y notas dobles. 

5.  Introducción a los principios de digitación. 
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6.  Introducción a los diferentes estilos: 

Barroco: polifonía a dos voces, mordentes, articulaciones (legato, non legato, portamentos...) 

progresiones, cadencias, imitaciones. 

Clasicismo: equilibrio melodía-acompañamiento. Tipos de acompañamiento (bajo Alberti, acordes 

arpegiados...) Crescendos, diminuendos. Utilización de 1/2 y 1/4 de pedal de resonancia. Pedal 

digital. Adecuación de los tempos de los diferentes movimientos.  

Romanticismo: fraseo romántico, rubatos, amplitud de la utilización del pedal de resonancia, 

accelerandos, ritardandos... 

Moderno: diferente tocco en el instrumento, ataques con las diferentes partes del brazo. 

7.  Conocimiento y uso de los diferentes pedales (resonancia, corda y pedal tonal). 

8.  Práctica de la memoria y sus diferentes tipos. 

9.  Introducción a las audiciones comparadas de diferentes  intérpretes.  

10.  Participación en audiciones y conciertos. 

11.  Valoración de la importancia de la calidad sonora. 

12.  Práctica de la lectura a primera vista. 

13. Concienciación de la importancia de la práctica instrumental organizada y continuada. 

14.  Introducción a la autonomía individual a través del autoanálisis observando el grado de 

corrección técnico y estilístico. 

15.  Asistencia puntual a conciertos y audiciones para favorecer la formación integral del alumno/a 

como músico. 

16.  Uso adecuado y respetuoso del instrumento y del material utilizado en el aula. 

 

Repertorio mínimo       

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los mínimos 

establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso. 

 

1. 2 Estudios 

2. 2 Obras Barrocas: Invenciones de J.S.Bach u otras obras de equivalente dificultad y estilo. 1 

de las obras podrá sustituirse por 2 de un nivel inferior. 



         
 

 

 

 

 
 

 

 
Programación EP Piano 23-24    25 

3. Obra clásica: 1 sonatina o sonata completa. 

4. 1 Obra libre (romanticismo, nacionalismo, jazz...) 

 

El alumnado tendrá que superar los mínimos exigibles para aprobar el curso. 

 

Secuenciación 

 
 Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno/a y de 

imprevistos a lo largo del trimestre 

 

1º 

Trimestre 

- 1 Estudio 

- 1 Obra Barroca 

- 1º tiempo de Sonata 

Objetivos 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10,11, 

12 

Crit. Eval 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10 

 

Instr.Eval 

 1, 2, 3, 4 

Crit.Calif 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10 

 

2º 

Trimestre 

- 1 Estudio 

- 1 Obra Barroca 

- 2º y 3º tiempo de 

Sonata 

- Obra Libre 

 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10,11, 

12 

 

1,2,3,4,5, 6, 

 7,8,9,10 

 

 

 

 

 1, 2, 3, 4 

 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10 

 

3º 

Trimestre 

 

- Sonata completa 

- Obra Libre 

 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10,11, 

12 

 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10 

 

 

 

 1, 2, 3, 4 

 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10 
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Bibliografía 

 
Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

ampliarla dependiendo de la diversidad del alumnado, respetando siempre el repertorio mínimo 

exigible. 

 

Título Autor 

Estudios Op 636  Czerny 

Estudios Op 299  Czerny 

Mikrokosmos vol III Béla Bartok 

Estudios Op 32 Bertini  

Estudios Op 105 Burgmüller 

Estudios Op 109 Burgmüller 

Estudios Cramer 

Estudios Moszkowsky op. 91 

Estudios Op 45, Op 46 y Op 47 Heller 

Estudios Op 32 Jensen 

Estudios vol I Oscar Peterson 

Estudios Op 39 Mac Dowell 

Obras 

Obras barrocas: Invenciones J. S. Bach 

Obras clásicas  Mozart, Beethoven, Kuhlau, Clementi, 
Haydn, etc. 

Obras románticas Schumann, Schubert, Mendelssohn, 
Chopin, Brahms, etc. 
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Obras modernas Béla Bartok, Debussy, Satie, etc. 

Obras españolas Albéniz, Granados, A. García Abril, etc. 

Obras contemporáneas G.F. Haas, C.Halffter, G. Kurtág, Annette 
Schmucki, etc. 
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2º Curso 
 

1.  Concienciación corporal: postura y relajación. 

2. Reconocimiento y aplicación práctica de las figuras y los silencios (hasta la fusa). Tresillos y 

seisillos. 

3.  Reconocimiento y práctica de diferentes tipos de ataque. 

4.  Conocimiento y ejecución de escalas, arpegios y notas dobles. 

5.  Introducción a los principios de digitación. 

6.  Introducción a los diferentes estilos: 

Barroco: polifonía a dos voces, mordentes, articulaciones (legato, non legato, portamentos...) 

progresiones, cadencias, imitaciones. 

Clasicismo: equilibrio melodía-acompañamiento. Tipos de acompañamiento (bajo Alberti, acordes 

arpegiados...) Crescendos, diminuendos. Utilización de 1/2 y 1/4 de pedal de resonancia. Pedal 

digital. Adecuación de los tempos de los diferentes movimientos.  

Romanticismo: fraseo romántico, rubatos, amplitud de la utilización del pedal de resonancia, 

accelerandos, ritardandos... 

Moderno: diferente tocco en el instrumento, ataques con las diferentes partes del brazo. 

7.  Conocimiento y uso de los diferentes pedales (resonancia, corda y pedal tonal). 

8.  Práctica de la memoria y sus diferentes tipos. 

9.  Introducción a las audiciones comparadas de diferentes intérpretes.  

10.  Participación en audiciones y conciertos. 

11.  Valoración de la importancia de la calidad sonora. 

12.  Práctica de la lectura a primera vista. 

13. Concienciación de la importancia de la práctica instrumental organizada y continuada. 

14.  Introducción a la autonomía individual a través del autoanálisis observando el grado de corrección 

técnico y estilístico. 

15. Asistencia puntual a conciertos y audiciones para favorecer la formación integral del alumnado 

como músicos. 

16.  Uso adecuado y respetuoso del instrumento y del material utilizado en el aula. 
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Repertorio mínimo 

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los mínimos 

establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso. 

 

1. 2 Estudios 

2. 2 Obras Barrocas: 1 Invención y 1 Sinfonía de J.S.Bach u otras obras de equivalente dificultad 

y estilo. 1 de las obras podrá sustituirse por 2 de un nivel inferior. 

3. Obra clásica: 1 sonatina o sonata completa. 

4. 1 Obra libre (romanticismo, nacionalismo, jazz...) 

 

El alumnado tendrá que superar los mínimos exigibles para aprobar el curso. 

 

 

Secuenciación  

 Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno/a y de 

imprevistos a lo largo del trimestre. 

 

1º Trimestre 

- 1 Estudio 

- 1 Obra Barroca 

- 1º tiempo de Sonata 

Objetivos 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10,11, 

12 

Crit. Eval 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10 

 

Instr.Eval 

 1, 2, 3, 4 

Crit.Calif 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10 

 

2º Trimestre 

- 1 Estudio 

- 1 Obra Barroca 

- 2º y 3º tiempo de Sonata 

- Obra Libre 

 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10,11, 

12 

 

1,2,3,4,5, 6, 

 7,8,9,10 

 

 

 

 

 1, 2, 3, 4 

 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10 

 

3º Trimestre 

 

- Sonata completa 

- Obra Libre 

 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10,11, 

12 

 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10 

 

 

 

 1, 2, 3, 4 

 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10 
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Bibliografía 

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

ampliarla dependiendo de la diversidad del alumnado, respetando siempre el repertorio mínimo 

exigible. 

 

Título Autor 

Estudios Op 636  Czerny 

Estudios Op 299  Czerny 

Estudios Op 849 Czerny 

Mikrokosmos vol III Béla Bartok 

Estudios Op 32 Bertini  

Estudios Op 105 Burgmüller 

Estudios Op 109 Burgmüller 

Estudios Cramer 

Estudios Moszkowsky op. 91 

Estudios Op 46  Heller 

Estudios Op 32 Jensen 

Estudios vol I Oscar Peterson 

Estudios Op 39 Mac Dowell 

Obras 

Obras barrocas: Invención y Sinfonía J. S. Bach 

Obras clásicas  Mozart, Beethoven, Kuhlau, Clemente, 
Haydn, etc. 

Obras románticas Schumann, Schubert, Mendelssohn, 
Chopin, Brahms, etc. 
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Obras modernas Béla Bartok, Debussy, Satie, etc. 

Obras españolas Albéniz, Granados, A. García Abril, etc. 

Obras contemporáneas G.F. Haas, C.Halffter, G. Kurtág, Annette 
Schmucki, etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.er Curso 

1.  Interiorización corporal: postura y relajación. 

2. Reconocimiento y aplicación práctica de las figuras y los silencios (hasta semifusa). Tresillos y 

seisillos. 

3.  Precisión en la práctica de diferentes tipos de ataque. 

4.  Ejecución con solvencia de escalas, arpegios y notas dobles. 

5.  Aplicación autónoma de los principios de digitación. 

6.  Desarrollo de los diferentes estilos. 

7.  Práctica autónoma de los diferentes pedales (resonancia, corda y pedal tonal). 

8.  Desarrollo de la memoria y sus diferentes tipos. 

9.  Análisis crítico de audiciones comparadas de diferentes intérpretes.  

10.  Participación en audiciones y conciertos. 

11.  Profundización en la calidad sonora. 
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12.  Solvencia en la lectura a primera vista. 

13.  Desarrollo de la práctica instrumental organizada y continuada. 

14.   Fomento del análisis autónomo en el estudio.  

15.  Asistencia frecuente a conciertos y audiciones para favorecer la formación integral del alumnado 

como músico. 

16.  Uso adecuado y respetuoso del instrumento y del material utilizado en el aula. 

Repertorio mínimo       

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los mínimos 

establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso. 

1. 2 Estudios 

2. 2 Obras Barrocas: Sinfonías de J.S.Bach u otras obras de equivalente dificultad y estilo. 1 de 

las obras podrá sustituirse por 2 de un nivel inferior. 

3. Obra clásica: 1 sonatina o sonata completa. 

4. 1 Obra libre (romanticismo, nacionalismo, jazz...) 

 

El alumnado tendrá que superar los mínimos exigibles para aprobar el curso. 

 

 

Secuenciación  

 Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno/a y de 

imprevistos a lo largo del trimestre. 

 
1º Trimestre - 1 Estudio 

- 1 Obra Barroca 

- 1º tiempo de Sonata 

Objetivos 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10,11, 

12 

Crit. Eval 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10 

 

Instr.Eval 

 1, 2, 3, 4 

Crit.Calif 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10 
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2º Trimestre - 1 Estudio 

- 1 Obra Barroca 

- 2º y 3º tiempo de Sonata 

- Obra Libre 

 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10,11, 

12 

 

1,2,3,4,5, 6, 

 7,8,9,10 

 

 

 

 

 1, 2, 3, 4 

 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10 

 

3º Trimestre  

- Sonata completa 

- Obra Libre 

 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10,11, 

12 

 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10 

 

 

 

 1, 2, 3, 4 

 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10 

 

 

 

 

 

Bibliografía 

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

ampliarla dependiendo de la diversidad del alumnado, respetando siempre el repertorio mínimo 

exigible. 

 

Título Autor 

Estudios Op 335  Czerny 

Estudios Op 553 Czerny 

Estudios Op 299 (Cuadernos 3º y 4º) Czerny 

Estudios Op 740 Czerny 

Mikrokosmos vol IV  Béla Bartok  

Estudios Op 105  Burgmüller 

Estudios Cramer  

Gradus ad Parnasum Clementi 
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Escuela de octavas  Kullak 

Estudios Op 82  Heller  

Estudios Op 32 Jensen  

Estudios vol 2  Oscar Peterson  

Obras 

Obras barrocas  J. S. Bach (Sinfonías) 

Obras clásicas  Mozart, Beethoven, Kuhlau, Clementi, 
Haydn, etc.  

Obras románticas Schumann, Schubert, Mendelssohn, 
Chopin, etc.  

Obras modernas Béla Bartok, Debussy, Satie, etc.  

Obras españolas Albéniz, Granados, A. García Abril, etc. 

Obras contemporáneas  G.F. Haas, C.Halffter, G. Kurtág, Annette 
Schmucki, etc. 

 

 

 

 

 

 

4º Curso 
 

1.  Interiorización corporal: postura y relajación. 

2. Reconocimiento y aplicación práctica de las figuras y los silencios (hasta semifusa). Tresillos y 

seisillos. 

3.  Precisión en la práctica de diferentes tipos de ataque. 
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4.  Ejecución con solvencia de escalas, arpegios y notas dobles. 

5.  Aplicación autónoma de los principios de digitación. 

6.  Desarrollo de los diferentes estilos. 

7.  Práctica autónoma de los diferentes pedales (resonancia, corda y pedal tonal). 

8.  Desarrollo de la memoria y sus diferentes tipos. 

9.  Análisis crítico de audiciones comparadas de diferentes  intérpretes.  

10.  Participación en audiciones y conciertos. 

11.  Profundización en la calidad sonora. 

12.  Solvencia en la lectura a primera vista. 

13.  Desarrollo de la práctica instrumental organizada y continuada. 

14.   Fomento del análisis autónomo en el estudio.  

15.  Asistencia frecuente a conciertos y audiciones para favorecer la formación integral del alumnado 

como músico. 

16.  Uso adecuado y respetuoso del instrumento y del material utilizado en el aula. 

Repertorio mínimo       

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los mínimos 

establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso. 

 

1. 2 Estudios 

2. 1 Obra Barroca: Preludio y Fuga de J.S.Bach u otras obras de equivalente dificultad y estilo.  

3. Obra clásica: 1 sonata completa. 

4. 1 Obra libre (romanticismo, nacionalismo, jazz...) 

 

El alumnado tendrá que superar los mínimos exigibles para aprobar el curso. 

Secuenciación  
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 Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno/a y de 

imprevistos a lo largo del trimestre. 

 

1º Trimestre 

- 1 Estudio 

- 1 Obra Barroca 

- 1º tiempo de Sonata 

Objetivos 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10,11, 

12 

Crit. Eval 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10 

 

Instr.Eval 

 1, 2, 3, 4 

Crit.Calif 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10 

 

2º Trimestre 

- 1 Estudio 

- 1 Obra Barroca 

- 2º y 3º tiempo de Sonata 

- Obra Libre 

 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10,11, 

12 

 

1,2,3,4,5, 6, 

 7,8,9,10 

 

 

 

 

 1, 2, 3, 4 

 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10 

 

3º Trimestre 

 

- Sonata completa 

- Obra Libre 

 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10,11, 

12 

 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10 

 

 

 

 1, 2, 3, 4 

 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10 

 

 

 

Bibliografía 

 

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

ampliarla dependiendo de la diversidad del alumnado, respetando siempre el repertorio mínimo 

exigible. 

 

Título Autor 

Estudios Op 335  Czerny 

Estudios Op 553 Czerny 

Estudios Op 299 (Cuadernos 3º y 4º) Czerny 
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Estudios Op 740 Czerny 

Mikrokosmos vol IV  Béla Bartok  

Estudios Op 105  Burgmüller 

Estudios Cramer  

Gradus ad Parnasum Clementi 

Escuela de octavas  Kullak 

Estudios Op 82  Heller  

Estudios Op 32 Jensen  

Estudios vol 2  Oscar Peterson  

Obras 

Obras barrocas  J. S. Bach (Preludios y Fugas) 

Obras clásicas  Mozart, Beethoven, Kuhlau, Clementi, 
Haydn, etc.  

Obras románticas Schumann, Schubert, Mendelssohn, 
Chopin, Brahms, etc.  

Obras modernas Béla Bartok, Debussy, Satie, Ravel, 
Montsalvatge, etc.  

Obras españolas Albéniz, Granados, A. García Abril, 
Rodrigo, etc. 

Obras contemporáneas  G.F. Haas, C.Halffter, G. Kurtág, Annette 
Schmucki, etc. 
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5º Curso 
 

1.  Concienciación corporal plena: postura y relajación. 

2.  Reconocimiento y aplicación práctica de todas las figuras y los silencios.                  

3.  Dominio de los diferentes tipos de ataque. 

4.  Alta precisión en la ejecución de escalas, arpegios y notas dobles. 

5.  Conocimiento pleno de los principios de digitación. 

6.  Profundización de los diferentes estilos: 

7.  Dominio de la pedalización. 

8.  Control de la memoria y sus diferentes tipos. 

9.  Análisis crítico con plena autonomía de diferentes audiciones. 

10.  Participación en audiciones y conciertos. 

11.  Dominio de la calidad sonora. 

12.  Precisión en la lectura a primera vista. 

13. Plena consciencia del trabajo instrumental organizado y continuado. 

14. Total autonomía en el estudio persiguiendo un elevado grado de corrección técnico y estilístico.  

15.  Asistencia continuada a conciertos y audiciones para favorecer la formación integral del alumno/a 

como músico. 

16.  Uso adecuado y respetuoso del instrumento y material utilizado en el aula. 

 

 

Repertorio mínimo       
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El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los mínimos 

establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso. 

 

1. 2 Estudios 

2. 1 Obra Barroca: Preludio y Fuga de J.S.Bach u otras obras de equivalente dificultad y 

estilo.  

3.  Obra clásica: 1 sonata completa. 

4.  1 Obra libre (romanticismo, nacionalismo, jazz...) 

 

 

Secuenciación  

 Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno/a y de 

imprevistos a lo largo del trimestre. 

 

1º Trimestre 

- 1 Estudio 

- 1 Obra Barroca 

- 1º tiempo de Sonata 

Objetivos 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10,11, 

12 

Crit. Eval 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10 

 

Instr.Eval 

 1, 2, 3, 4 

Crit.Calif 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10 

 

2º Trimestre 

- 1 Estudio 

- 1 Obra Barroca 

- 2º y 3º tiempo de Sonata 

- Obra Libre 

 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10,11, 

12 

 

1,2,3,4,5, 6, 

 7,8,9,10 

 

 

 

 

 1, 2, 3, 4 

 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10 

 

3º Trimestre 

 

- Sonata completa 

- Obra Libre 

 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10,11, 

12 

 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10 

 

 

 

 1, 2, 3, 4 

 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10 
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Bibliografía 

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

ampliarla dependiendo de la diversidad del alumnado, respetando siempre el repertorio mínimo 

exigible. 

 

 

Título Autor 

Estudios Op 553 (octavas)  Czerny  

Estudios Op 740 Czerny 

Mikrokosmos vol V Béla Bartok  

Estudios  Cramer  

Estudios Gradus ad Parnasum Clementi 

Escuela de octavas Kullak 

Estudios Op 72 Moszkowsky  

Estudios Op 92 (mano izquierda) Moszkowsky 

Estudios técnica de dobles nota  Moszkowsky 

Estudios Op 70 Moschelles 

Estudios Op 95 Moschelles 

Estudios Op 1 Liszt  

Estudios Op 10  Chopin 

Estudios Op 25 Chopin 

Estudios Op 135 Saint-Saens  

Estudios  Malipiero  
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Estudios Op 125 Hummel 

Estudios Op 20 Kessler  

Estudios vol 3  Oscar Peterson  

Obras 

Obras barrocas  J. S. Bach (Preludios y fugas) 

Obras clásicas  Mozart, Beethoven, Kuhlau, Clementi, 
Haydn, etc.  

Obras románticas  Schumann, Schubert, Mendelssohn, 
Chopin, Brahms, Liszt, etc.  

Obras modernas  Béla Bartok, Debussy, Ravel, Satie, 
Prokofiev, etc.  

Obras españolas Albéniz, Granados, Montsalvatge, falla, 
Rodrigo, etc.  

Obras contemporáneas  G.F. Haas, C.Halffter, G. Kurtág, Annette 
Schmucki, etc. 

 
 

 

 

 

 

6º Curso 
 

1.  Concienciación corporal plena: postura y relajación. 

2.  Reconocimiento y aplicación práctica de todas las figuras y los silencios 

3.  Dominio de los diferentes tipos de ataque. 

4.  Alta precisión en la ejecución de escalas, arpegios y notas dobles. 

5.  Conocimiento pleno de los principios de digitación. 
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6.  Profundización de  los diferentes estilos: 

7.  Dominio de la pedalización. 

8.  Control de la memoria y sus diferentes tipos. 

9.  Análisis crítico con plena autonomía de diferentes audiciones. 

10.  Participación en audiciones y conciertos. 

11.  Dominio de la calidad sonora. 

12.  Precisión en la lectura a primera vista. 

13. Plena consciencia del trabajo instrumental organizado y continuado. 

14. Total autonomía en el estudio persiguiendo un elevado grado de corrección técnico y estilístico.  

15. Asistencia continuada a conciertos y audiciones para favorecer la formación integral del alumno/a 

como músico. 

16.  Uso adecuado y respetuoso del instrumento y material utilizado en el aula. 

 

Repertorio mínimo       

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los mínimos 

establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso. 

 

1. 2 Estudios 

2. 1 Obra Barroca: Preludio y Fuga de J.S.Bach u otras obras de equivalente dificultad y estilo.  

3.  Obra clásica: 1 sonata completa. 

4.  1 Obra libre (romanticismo, nacionalismo, jazz...) 

 

Secuenciación  

 

 Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno/a y de 

imprevistos a lo largo del trimestre. 

 

1º Trimestre 
- 1 Estudio 

- 1 Obra Barroca 

Objetivos 

1,2,3,4,5, 6, 

Crit. Eval 

1,2,3,4,5, 6, 

Instr.Eval 

 1, 2, 3, 4 

Crit.Calif 

1,2,3,4,5, 6, 
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- 1º tiempo de Sonata 7,8,9,10,11, 

12 

7,8,9,10 

 

7,8,9,10 

 

2º Trimestre 

- 1 Estudio 

- 1 Obra Barroca 

- 2º y 3º tiempo de Sonata 

- Obra Libre 

 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10,11, 

12 

 

1,2,3,4,5, 6, 

 7,8,9,10 

 

 

 

 

 1, 2, 3, 4 

 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10 

 

3º Trimestre 

 

- Sonata completa 

- Obra Libre 

 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10,11, 

12 

 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10 

 

 

 

 1, 2, 3, 4 

 

1,2,3,4,5, 6, 

7,8,9,10 

 

 

 

 

Bibliografía 

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

ampliarla dependiendo de la diversidad del alumnado, respetando siempre el repertorio mínimo 

exigible. 

 

Título Autor 

Estudios Op 553 (octavas)  Czerny  

Estudios Op 740 Czerny 

Mikrokosmos vol VI Béla Bartok  

Estudios  Cramer  

Estudios Gradus ad Parnasum Clementi 

Escuela de octavas Kullak 
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Estudios Op 72 Moszkowsky  

Estudios Op 92 (mano izquierda) Moszkowsky 

Estudios técnica de dobles nota  Moszkowsky 

Estudios Op 70 Moschelles 

Estudios Op 95 Moschelles 

Estudios Op 1 Liszt  

Estudios Op 10  Chopin 

Estudios Op 25 Chopin 

Estudios Op 135 Saint-Saens  

Estudios  Malipiero  

Estudios Op 125 Hummel 

Estudios Op 20 Kessler  

Estudios vol 3  Oscar Peterson  

Obras 

Obras barrocas  J. S. Bach (Preludios y fugas) 

Obras clásicas  Mozart, Beethoven, Kuhlau, Clementi, 
Haydn, etc.  

Obras románticas  Schumann, Schubert, Mendelssohn, 
Chopin, Brahms, Liszt, Grieg, etc.  

Obras modernas  Béla Bartok, Debussy, Ravel, Satie, 
Prokofiev, etc.  

Obras españolas Albéniz, Granados, Montsalvatge, Falla, 
Rodrigo, etc.  

Obras contemporáneas  G.F. Haas, C.Halffter, G. Kurtág, Annette 
Schmucki, etc. 
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10. MATERIAL DIDÁCTICO 
Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales: 

En el Aula:  

Dos pianos, pizarra pautada, bibliografía en el aula, metrónomo, equipo de música, 

cuadernos de apoyo creados por los profesores del área, tablet 

� En la Biblioteca: 

Partituras, libros, revistas, CD… 

� En el Aula Medusa:  

  Internet, vídeos, reproducción de música… 
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11. CONVOCATORIA ORDINARIA 
Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se 

realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre 

tendrá carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si 

el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente 

los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su 

programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso 

evaluador e integrará la información recogida a lo largo del mismo. 

 

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las asignaturas 

cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La  calificación se 

expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, considerándose 

positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco.  

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental,  su recuperación 

deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el resto de los 

casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las asignaturas no superadas en el 

curso anterior. La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios cursos impedirá la 

promoción del alumno o alumna al curso siguiente y conlleva la repetición del curso completo que 

no haya sido superado. 
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12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA (Junio) 

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio:  

� 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve. 

� 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, perdiendo el/la alumno/a el 

derecho a la evaluación continua. 

 

El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un examen final. El 

alumno/a interpretará en dicho examen todo el programa (especificado en el apartado de repertorio 

mínimo) del Curso correspondiente. La prueba se realizará ante tribunal. Los criterios de evaluación 

y calificación serán los mismos que se apliquen en la convocatoria extraordinaria de septiembre. 

 

� Al menos una de las obras deberá ser interpretada de memoria. 

 

Las justificaciones de las faltas se entregarán en los 15 días naturales a partir del día de la ausencia. 

Dicha justificación se entregará el profesor de la asignatura. 
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13. PRUEBAS DE NIVEL  
 

Todos el alumando que curse 2º, 4º y 6º de Enseñanza Profesional deberá presentarse a una 

Prueba de Nivel. Deberá tocar un programa específico en dichas pruebas, cualquier otro programa 

diferente deberá ser consultado previamente al Departamento. 

 

La evaluación final ordinaria de la asignatura de piano en los cursos 2º, 4º y 6º de las 

enseñanzas profesionales de música se realizará atendiendo al siguiente procedimiento: 

El alumnado de las diversas especialidades matriculado en los mencionados cursos realizará, 

ante los respectivos tribunales, una prueba práctica instrumental en formato de audición o concierto, 

que tendrá carácter público. En 6º curso, dicha prueba podrá dividirse en dos fases a celebrar en los 

meses de febrero y mayo.  

 

La calificación de la citada prueba supondrá el 30% de la ponderación de la calificación final 

del alumno o alumna en el curso y especialidad de que se trate, representando el 70% restante la 

calificación derivada de la evaluación continua otorgada por el profesor o la profesora de la enseñanza 

instrumental. 

 

 

El contenido de la Prueba de nivel para 2º y 4º EP será: 

• Un estudio de entre los que están incluidos en la programación del curso 

• Una obra barroca de entre las que están incluidas en la programación del curso (Invenciones 

y Sinfonías / Preludios y fugas) 

• Una obra elegida entre: 

- Dos tiempos de sonata (un tiempo rápido y otro lento). 

- Obra libre. 

 

Al menos una de las piezas deberá ser interpretada de memoria. 

 



         
 

 

 

 

 
 

 

 
Programación EP Piano 23-24    50 

 

El contenido de la Prueba de nivel para 6º EP será: 

• Un estudio de entre los que están incluidos en la programación del curso 

• Una obra barroca.  

• Sonata completa. 

• Obra libre. 

Al menos una de las piezas deberá ser interpretada de memoria. 

El alumnado podrá realizar la Prueba de Nivel de 6º EP optando por uno de estos dos apartados: 

 

a) Repertorio dividido en dos fases 

La primera fase se realizará en el mes de febrero y la segunda en el mes de mayo. El profesor tutor 

decidirá qué obras tocará el/la alumno/a en cada fase. 

Al menos una de las piezas deberá ser interpretada de memoria. 

 

b) Repertorio completo en una fase 

El alumnado tendrá que presentar todo el repertorio de la Prueba de Nivel en el mes de mayo. 

Al menos una de las piezas deberá ser interpretada de memoria. 

 

Ponderación de la calificación del repertorio a interpretar : 

 

Estudio 20% 

Obra barroca  20% 

Sonata 40% 

Obra libre  20% 
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Criterios de Calificación Prueba de Nivel 

 

1) Postura, relajación y peso   5% 

2) Repertorio y velocidad  20% 

3) Conocimiento y buena utilización de los recursos mecánicos del 

instrumento 

  5% 

4) Lectura, articulación, ataque, digitación  25% 

5) Estilo, fraseo, respiración, sonoridad y  dinámica 25% 

6) Memoria   5% 

7) Interpretación y aportación personal  15% 

 

 

14. MATRÍCULA DE HONOR Y PREMIO DE FIN DE GRADO 
Según la Orden de 4 de Mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del 

Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de 

Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor 

expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

 

Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada 

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro determine, podrá 

concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un 

excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la asignatura especialmente 

destacable. 

 

El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de 

alumnado matriculado por curso y asignatura.  

 

Prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, en el caso de la asignatura 

instrumental o vocal. 
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Requisitos 

Podrán optar a las pruebas para la obtención de MH el/la alumno/a que haya obtenido 10 en 

la evaluación final de la especialidad, previo informe favorable del profesor tutor enviado al Jefe del 

Departamento. 

 

 

Procedimiento y fase previa 

Las distintas áreas propondrán al departamento los alumnos que aspiran a obtener MH. 

 

Los y las aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo a determinar, dos piezas 

o más de diferentes estilos de las programadas en el curso o de cursos superiores. Una de las piezas 

tiene que ser de memoria. 

Tiempo para las audiciones 

Curso Mínimo Máximo 

1.º EP 10 15 

2.º EP 10 15 

3.º EP 15 20 

4.º EP 15 20 

5. EP 20 25 

6.º EP 20 25 

Premio Fin de Grado 30   
 

Se hará una audición para cada curso que será calificada por un tribunal compuesto por los 

profesores tutores del departamento (a excepción del profesor de instrumento y del profesorado que 

sea padre o madre del alumnado que se presente en cada curso).  

 

El tribunal calificará dicha audición en base a los siguientes criterios de calificación: 
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● Domina la interpretación de memoria y ante un posible error de memoria reanuda de 

manera natural el discurso musical  

● Interpreta con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales 

manteniendo el pulso durante la interpretación.  

● Ejecuta fielmente los matices indicados en la partitura. 

● Realiza fielmente los tiempos indicados por el compositor. 

● Realiza una interpretación adecuada del fraseo, estilo... 

● Domina los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas. 

● Demuestra tener dominio o control escénico.  

● Utiliza correctamente el pedal en los diferentes estilos. 

● Muestra una buena calidad de sonido acorde al repertorio que presenta.  

● Muestra una concienciación corporal y relajación adecuada para la ejecución del 

repertorio.  

  

El mínimo de síes necesario para obtener una propuesta positiva en la MH es de 9. 

  

Una vez realizadas las audiciones el tribunal se reunirá y procederá, basándose en los 

anteriores criterios de calificación a emitir en votación secreta, un SÍ o un No para la propuesta de 

obtención de MH. 

  

Para que la propuesta sea favorable es necesario la mayoría de un 75% de los miembros del 

tribunal. 

  

Una vez finalizada la votación el departamento hará una propuesta del alumnado merecedor 

de MH a la CCP. 

 

Fase final 

Una vez realizada la propuesta de los departamentos se seguirá el siguiente procedimiento 
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En caso de que haya suficiente número de MH para todos los aspirantes, los alumnos obtienen 

la calificación de MH 

En caso de que no haya suficiente número de MH para todos los aspirantes se seguirá el 

siguiente procedimiento: 

● Mejor nota en las asignaturas instrumentales del curso al cual opta a Matrícula (Se 

definen a continuación) 

● En caso de continuar el empate 

● Mejor nota resto de asignaturas del curso al cual opta a Matrícula 

Asignaturas instrumentales 

1.er y 2.º Curso: Conjunto 

3.er Curso: Conjunto y Música de Cámara 

4.º Curso: Improvisación y Música de Cámara 

5.º y 6.º Curso: Improvisación y Música de Cámara 

 

El alumnado que haya obtenido la calificación de 10 en el 6.º curso en la asignatura de 

instrumento o voz, podrá optar al “Premio fin de Grado” de la especialidad. Para ello la Directora del 

centro nombrará un tribunal compuesto por profesorado de la especialidad o especialidad afín y del 

que no podrá formar parte, en ningún caso, el profesor/a del alumnado aspirante. Asimismo, podrán 

participar en el tribunal personas de reconocido prestigio en el ámbito musical. 

 

Los y las aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo mínimo de 30 minutos, 

2 piezas o más de diferentes estilos de las programadas en el curso. Una de las piezas tiene que ser de 

memoria. 

 

El “Premio de fin de Grado” no podrá ser compartido. El alumnado que, habiendo optado al 

“Premio de fin de Grado” no lo haya obtenido, podrá ser premiado con una “Mención de honor”, 

hasta un máximo de dos por especialidad, si el tribunal lo considera adecuado. 
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El alumnado que haya obtenido el “Premio fin de Grado” en una determinada especialidad en 

su centro podrá concurrir a las pruebas que en su momento organice la Consejería para la obtención 

del “Premio Extraordinario en Enseñanzas Artísticas de la Comunidad Autónoma de Canarias” en la 

modalidad correspondiente. 
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15. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre) 
 

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las que 

se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores. 

 

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido 

evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El alumnado hará constar 

en la prematrícula su intención de hacer uso de la convocatoria extraordinaria.  

 

El alumnado, en los cursos 1º, 3º o 5º de E.P. se presentará con el repertorio decidido por su 

profesor de entre el repertorio de curso, recogido en informe realizado por el profesor en junio, 

entregado al alumno con acuse de recibo y del que guardará copia el Jefe del Departamento. 

 

El alumnado, en los cursos 2º, 4º o 6º de E.P., se presentará al menos con el mismo repertorio 

requerido para las pruebas de nivel en la convocatoria de junio. En el caso de que el/la alumno/a no 

hubiera cumplido con la programación del curso el tutor elaborará un informe en el que conste 

las obras a interpretar por el/la alumno/a además de la prueba de nivel. Este informe será 

realizado por el profesor en junio, entregado al alumnado con acuse de recibo y del que guardará 

copia el Jefe del Departamento.  

 

-  Al menos una de las piezas deberá ser interpretada de memoria. 

 

Criterios de Calificación 

a) Postura, relajación y peso    5% 

b) Repertorio y velocidad  20% 

c) Conocimiento y buena utilización de los recursos mecánicos del 

instrumento 

  5% 
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d) Lectura, articulación, ataque, digitación  25% 

e) Estilo, fraseo, respiración, sonoridad y dinámica 25% 

f) Memoria   5% 

g) Interpretación y aportación personal  15% 

 

 

 

 

 

 

16. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNADO 

CON ASIGNATURAS PENDIENTES 
El alumnado con asignatura instrumental pendiente asistirán normalmente a clase del curso 

que repite hasta alcanzar los mínimos exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciarán los 

contenidos del curso posterior dando por aprobado el curso que repetía, a excepción de 2.º y 4.º que 

deberán realizar la correspondiente prueba de nivel. 

 

Estos/as alumnos/as podrán iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesor lo 

estimase oportuno. 
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17. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico 

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del curso 

en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de 

profesores que participan en su enseñanza.  

 

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el 

alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5 

de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de 

música en la Comunidad Autónoma de Canarias. La fecha límite para presentar esta solicitud será el 

30 de noviembre. 

 

Desarrollo del procedimiento. 

1.- Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases: 

1ª. Evacuación del informe del profesor/a tutor/a.  

2ª. Emisión del informe del equipo educativo.  

3ª. Realización de las pruebas de validación. 

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia. 

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso. 

 

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de la 

aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas. 

 

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, resulten 

validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar la 

correspondiente ampliación de matrícula.  
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Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes 

Los requisitos académicos generales que deberá cumplir en su totalidad el alumnado que 

solicite la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan: 

1. Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las calificaciones 

obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso anterior: 

1.1 Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz. 

1.2 Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre 

matriculado (primera evaluación). 

1.3 Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

1.4 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas. 

1.5 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de 

las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

 

2. Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el alumnado: 

2.1 Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado 

en la enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según corresponda 

o, al menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante certificación 

académica presentada por el interesado. 

 

3. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las enseñanzas 

profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera evaluación, su expediente 

académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas cursado. De no ser así, se 

procederá a valorar exclusivamente las calificaciones obtenidas en la primera evaluación del curso. 
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Informes del profesor tutor y del equipo educativo 

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible 

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el 

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante. 

 

Pruebas de validación. 

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal compuesto 

por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, cuya finalidad será, de 

una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que se encuentra matriculado y, de otra 

parte, la de validar o no la ampliación de matrícula solicitada. 

El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal. 

 

2. Las pruebas de validación consistirán, al menos, en la interpretación por el solicitante de dos piezas, 

obras o fragmentos, así como la realización de un ejercicio de lectura a primera vista, a determinar 

por el departamento correspondiente. 

El alumnado de 2º y 4º E. Profesional tendrán que interpretar el contenido de la Prueba de Nivel y 

realizar el ejercicio de  lectura a primera vista. 

La selección de los ejercicios que compongan la prueba deberá tener como referente la distribución 

de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación establecidos en el currículo para el curso en que 

se encuentre matriculado el/la alumno/a. 

 

 

3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales, 

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en función 

del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna. 
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18. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

 La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de Atención a la diversidad, que 

cada profesor concretará en su Programación de aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la Programación. El profesor puede 

programar actividades de refuerzo para el alumnado con carencias o ampliar el repertorio para 

aquellos que demuestren mayor capacidad o interés y dedicación. 

 Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso. 

 

 

 

19. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música está definido por el conjunto de 

Objetivos, competencias profesionales, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación 

que han de regular la práctica docente en estas enseñanzas.  

 La norma que establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música para la 

Comunidad Autónoma de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco de su autonomía 

pedagógica y organizativa, lo concreten y complementen, mediante la elaboración de los 

correspondientes proyectos educativos de centro. Por tanto, en relación con los métodos pedagógicos, 

son los centros, en primer lugar, a través de los citados proyectos educativos y el propio profesorado, 

en última instancia, mediante su programación didáctica, los responsables para determinar la 

metodología didáctica que deba emplearse en el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje 

musical. 

 No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopción de las decisiones docentes que 

correspondan, es pertinente definir algunas orientaciones metodológicas que transmitan al 

profesorado y al alumnado los principios y premisas didácticas en las que se asienta el presente 
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currículo. 

 Como ha quedado señalado, el eje vertebrador de la formación de los alumnos y las alumnas 

que cursan estas enseñanzas debe ser la enseñanza de la asignatura de la especialidad instrumental o 

vocal, en torno a la cual debe orientarse la acción educativa de todo el profesorado, con independencia 

de las asignaturas que imparta. Se trata de conseguir la mayor unificación de criterios en relación con 

las competencias que deben ser adquiridas por el alumnado en cada curso y al final del grado, así 

como la coherencia interna en lo que se refiere a los procesos y procedimientos didácticos y artísticos 

que deban ser utilizados para la consecución de aquéllas.  

 En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la dificultad 

de estos estudios, se simultanea con la enseñanza obligatoria y postobligatoria, lo que sugiere que los 

procesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan similares principios de actividad constructiva 

como elemento decisivo en la realización del aprendizaje, que, en último término, es construido por 

el propio alumnado, modificando y reelaborando sus esquemas de conocimiento.  

 De igual forma, la integración necesaria entre ambos tipos de enseñanza exige de las 

administraciones educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos que redunden en 

la adecuada armonización de las dos enseñanzas, facilitando al alumnado la correcta realización de 

sus diversas materias de estudio.  

 La interpretación musical es una de las grandes metas en las enseñanzas instrumentales, y 

como tal, es un hecho en principio subjetivo, donde se aúnan el mensaje del autor y la transmisión 

personalizada del intérprete. Del desarrollo de la personalidad y sensibilidad del alumnado -en las 

que lo subjetivo ocupa un lugar primordial- va a depender que la carga de comunicación conceptual 

y de expresión de emociones sea la adecuada.  

 El alumnado se convierte en protagonista del proceso educativo, asumiendo el profesor el 

papel de guía y consejero, esforzándose en dar opciones, en orientar y en estimular la receptividad y 

respuesta del alumnado, dando, además, soluciones concretas a problemas concretos.  
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Las programaciones deben ser lo suficientemente abiertas y flexibles como para atender la 

individualidad, desarrollando las posibilidades y supliendo las carencias. El concepto de técnica debe 

ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus aspectos mecánicos y buscando una técnica de 

interpretación en su sentido más amplio. En este sentido, algunos aspectos a tener en  cuenta serían 

los siguientes: 

1. Conseguir que el alumno o la alumna toque relajadamente, de manera que la música tenga 

fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado. 

2. Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica. 

3. Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra. 

4. Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo ello 

respetando al máximo la partitura, para que el resultado final se corresponda con el texto, el 

estilo y la estética de la época a los que pertenece las obras que se interpreten. 

5. Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase individual y en 

audiciones públicas. 

6. Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumno o la alumna. 

7. Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental  

 La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y útiles para realizar otros 

aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos.  

 El estudio individual, como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos de 

racionalización y estructuración, debe formar parte, desde el primer momento, de la vida del 

alumnado, pues éste debe poner en práctica y simultanear todo lo aprendido.  

 En este mismo contexto, las enseñanzas de carácter más teórico deben valerse de estrategias 

educativas que promuevan la participación activa del alumnado,  el contacto más directo con la 

materia de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica que conlleva.  

 Las áreas de composición deberán ser flexibles en cuanto a conjugar la tradición y el necesario 
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rigor en su dominio, con composiciones más libres en forma paralela a la tradicional y con un 

desarrollo precoz de la personalidad creativa del alumnado.  

Los proyectos educativos, así como las programaciones didácticas del profesorado deberán 

poner de relieve el alcance y significación que tiene cada una de las especialidades instrumentales o 

vocales, con sus correspondientes asignaturas, en el ámbito profesional, estableciendo una mayor 

vinculación del centro con el mundo del trabajo y considerando éste como objeto de enseñanza y 

aprendizaje y como recurso pedagógico de primer orden.  

 La concreción curricular en los centros es un trabajo de conjunto de los equipos docentes y ha 

de tener en cuenta las características y peculiaridades del alumnado y del profesorado. El proyecto 

educativo del centro conlleva la reflexión sobre la práctica docente, permitiendo su adecuación al 

concepto del centro y a su evolución.  

 La evaluación constituye una herramienta fundamental para el análisis, seguimiento y 

valoración de todo el proceso educativo. Su concreta aplicación suministra una información esencial 

que debe servir de referencia para una actuación pedagógica posterior. La evaluación del alumnado 

es un proceso continuo y personalizado y tiene como objeto la valoración tanto de los aprendizajes 

del alumnado como de los procesos mismos de enseñanza. En consecuencia, debe relacionarse 

directamente con los Objetivos que se pretenden conseguir y con el plan de acción para llevarlo a 

cabo.  

 Una de las premisas básicas para que el seguimiento unitario y global del rendimiento 

académico del alumnado sea real y efectivo es la de garantizar que la evaluación se realice por todo 

el equipo docente que lo atiende, de modo colegiado e integrado, a lo largo de todo el proceso de 

valoración. Este, sin duda, será uno de los retos a afrontar en la implantación del nuevo currículo de 

estas enseñanzas.  

 Por otra parte, es necesario partir de la base de que estamos ante la evaluación de unas 

enseñanzas de carácter profesionalizador, debiendo ajustarse las formas, instrumentos y criterios de 

evaluación a la adecuada apreciación de los aprendizajes realizados por el alumnado, atendiendo al 
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perfil recogido en los correspondientes proyectos curriculares de los centros.  

 En los procesos evaluativos de estas enseñanzas, además de las pruebas escritas, en sus 

diversas modalidades, se instrumentarán pruebas prácticas o de ejecución junto a pruebas o 

actividades de carácter oral.  

 La norma consagra como referencias para una correcta evaluación la recogida de datos y la 

valoración realizadas por el profesor a través de la observación directa y del contacto inmediato con 

el alumno o la alumna, la referida a los mismos parámetros en la actividad musical colectiva y la que 

sea producto de las diferentes audiciones realizadas por el alumnado.  

 Finalmente, la evaluación que debe realizar el profesorado debe abarcar, además de los 

aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia práctica docente. 

 

 

 

20. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES  
Cada profesor podrá organizar conciertos de carácter extraordinario con su alumnado o 

conjuntamente con otros Departamentos. 

 

Además, el alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares 

organizadas por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación 

de forma general algunas de ellas: 

� Concierto de Sta. Cecilia 

� Concierto de Navidad 

� Semana de Puertas Abiertas del centro 

� Concierto Fin de curso 
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21. USO DE LAS TIC (tecnologías de la información y la comunicación) 

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la sociedad 

en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la información 

y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal punto que se ha 

propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología tradicional”, 

incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

El departamento de Piano incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en 

el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el rendimiento 

escolar del alumnado  

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con 

sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo 

iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, 

así como las faltas de asistencia. 

 

● G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 

se ha puesto en marcha desde el curso 2021/2022 la suite de Google, G Suite for Education, 

dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la 

metodología tradicional. 

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de piano, si el tutor 

lo considera necesario, serán las siguientes: 

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 
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● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se 

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta 

compartida de la cuenta corporativa. 

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá 

una invitación del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta 

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el 

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el estudiante pueda hacer un 

análisis crítico de su ejecución.  

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, 

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante. 

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las 

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, 

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto lo 

que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

 

RECURSOS DIDÁCTICOS: 

● Tablet. 

● Ordenador portátil. 
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1. Introducción

La asignatura de Improvisación y Acompañamiento permite no solo la adquisición de los

conocimientos propios de la especialidad, sino que además permite poner en práctica todo un

cúmulo de conocimientos de armonía, lenguaje, análisis, formas…, y además unir a esto una gran

porción de creatividad e imaginación. Asimismo, y de manera inversa, el alumno/a encontrará en él

una herramienta que le ayudará en el estudio y comprensión de otras asignaturas.

La realización de una lectura a primera vista, la reducción de una partitura polifónica o el

acompañamiento improvisado de una melodía exigen un gran esfuerzo de concentración. Sin

embargo, la superación de todas estas materias es de gran importancia para la formación pedagógica

del futuro músico.

Probablemente sea en la materia de improvisación donde los alumnos que realicen estudios de

instrumentos polifónicos, tengan mayor posibilidad de cultivar la faceta creativa, tan común y

atractiva para el alumnado.

Las enseñanzas profesionales se adelantan, de esta forma, en la presentación de aquellas asignaturas

que posteriormente serán especialidades en el currículo de las enseñanzas superiores, permitiendo

con ello el acceso a las particularidades que las mismas ofrecen.

De otra parte, tanto los instrumentos de tecla como la guitarra, encontrarán en la improvisación un

vehículo ideal para discernir sobre las variadas orientaciones profesionales que cada instrumento

ofrece (interpretación, pedagogía, composición,...), y puesto que uno de los Objetivos principales de

esta disciplina consiste en iniciar un proceso práctico de consolidación del pensamiento armónico y

de la capacidad de realización en tiempo real, el conjunto de conocimientos y habilidades que se

adquieran debe estar orientado a despertar y cultivar esa faceta creativa, que con seguridad aportará

al alumnado distintas reflexiones sobre su relación con el propio instrumento que ha elegido.
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2. Justificación

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas del

Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física

y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su

elaboración se pretende:

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando cada

especialidad según sus características propias.

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado.

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las

necesidades y características del alumnado.

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas las

garantías.

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole.

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar los

objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la

preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida.

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia realidad

educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará
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el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso

de enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que

marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias.

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las circunstancias así

lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje y

consecuentemente de la propia Programación Didáctica.

3. Marco normativo

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Esta programación está acorde con la siguiente normativa:

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE).

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9

de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa.

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE).

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero.
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● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito de

las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad en la

enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con necesidades

específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el

que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la

Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento.

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de los

Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de Canarias,

así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración autonómica, propios de

estos programas

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula la

prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono escolar

temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

4. Legislación anual

● Resolución de 6 de abril de 2022, por la que se establece el calendario escolar y se dictan

instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del
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curso 2022/2023, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de

Canarias.

● Resolución de 22 de abril de 2022, por la que se corrige error en la Resolución de 6 de abril de

2022, que establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y desarrollo

de las actividades de comienzo y finalización del curso 2022/2023, para los centros de enseñanzas

no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 76, de 20.4.2022).

5. Contextualización

El Conservatorio Profesional de Música de Santa Cruz de Tenerife se encuentra ubicado desde el

curso 1992-93 en el distrito Ofra-Costa Sur, C/ Pedro Suárez Hernández, 2.

Al ser el único centro que imparte enseñanzas musicales regladas en la provincia de Santa Cruz de

Tenerife acoge a estudiantes que se desplazan desde toda la isla, estudiantes de las islas de la

provincia e incluso alumnos de la provincia de Las Palmas

La asignatura de Improvisación y Acompañamiento se imparte en los cursos de 4º, 5º y 6º de

Profesional, por lo tanto, las edades de los alumnos/as que cursan la asignatura en su mayoría

oscilan entre los 14 y los 17 años. Existen algunas excepciones con marcada diferencia de edad.

La mayoría del alumnado de la asignatura compagina sus estudios musicales con la enseñanza

postobligatoria de Bachiller, una minoría cursa enseñanza obligatoria y el resto cursan estudios

universitarios, ciclos superiores, trabajan o sólo estudian en el conservatorio.

Los alumnos matriculados en el curso 2023-24 son los siguientes:
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CURSO MATRICULADOS REPETIDORES ASIG. PENDIENTE

4º EP 8

5º EP 9

6º EP 5 1

6. Objetivos

Objetivos Generales

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y,

además, las siguientes capacidades:

a) Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar y

desarrollar los propios criterios interpretativos.

b) Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación,

enriquecimiento y disfrute personal.

c) Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico.

d) Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y desarrollo

personal, integrando la conciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la personalidad, la

reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la realización de

producciones artístico-musicales.

e) Ser consciente de la importancia de una escucha activa como pilar en la formación de los futuros

músicos profesionales.

f) Adquirir hábitos de autocontrol y disciplina en su aprendizaje musical y en su formación como

artista.

g) Desarrollar su potencial creativo como instrumentista o cantante explorando las posibilidades

expresivas del instrumento o de la voz.
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h) Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y cultural

que permitan vivir la experiencia de disfrutar a través de la interpretación y transmitir el goce de la

música.

i) Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación social, de

contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del colectivo.

j) Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos científicos de

la música.

k) Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio histórico

y cultural.

Objetivos específicos de la asignatura

Las enseñanzas de Improvisación y Acompañamiento, en las enseñanzas profesionales de música,

tendrán como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

1. Improvisar unidades formales a partir de un esquema armónico y/o rítmico dado.

2. Improvisar el acompañamiento a una melodía a partir o no de un bajo cifrado tradicional o

cifrado.

3. Valorar la improvisación como una práctica que desarrolla la creatividad y la imaginación

musical.

4. Conocer la disposición formal de obras de factura clara, analizando sus secciones, puntos de

tensión, armonía, etc., para determinar los aspectos esenciales y posibilitar la lectura a primera

vista.

5. Practicar la reducción a vista de partituras camerísticas, corales y sinfónicas

6. Poner los conocimientos musicales y la destreza en la interpretación instrumental al servicio del

acompañamiento.

7. Adquirir un conocimiento práctico de los procesos armónicos y estilísticos que posibiliten un

buen entendimiento y la posibilidad de desarrollo de todo discurso musical tonal.

8. Dominar los procedimientos de utilización de los acordes triadas y cuatríadas en todas sus

posiciones, y de los diferentes procesos cadenciales.
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9. Conocer los esquemas más comunes de creación de tensiones y distensiones armónicas.

10. Dominar la terminología de los diferentes cifrados, tanto clásicos como de jazz.

7. Competencias Profesionales

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos y

alumnas adquieran las siguientes competencias básicas:

a) Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las asignaturas

que componen el currículo de la especialidad elegida.

b) Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y

transformaciones en los distintos contextos históricos.

c) Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la

interpretación musical.

d) Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno, tanto a

nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para saber integrarse

como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del conjunto.

e) Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar con

otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la relación

afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en grupo.

f) Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con seguridad

la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación.

g) Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que componen el

currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una interpretación artística

de calidad.

h) Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de las

obras a interpretar.
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i) Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la

interpretación.

j) Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad musical.

k) Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en todos

los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y épocas, así

como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos.

l) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.

m) Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y funciones de

carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir.

n) Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un

enfoque armónico, formal como estético.

8. Contenidos
De Concepto:

1. Lectura de acordes en todas sus inversiones y con todas las tonalidades utilizando el bajo cifrado

tradicional y americano.

2. Estructuras armónicas básicas formando frases de cuatro, ocho y dieciséis compases.

3. Estructuras rítmicas básicas: descripción de la estructura rítmica y realización de estructuras

rítmicas de acompañamiento y de solista.

4. Análisis formal, armónico y melódico.

5. Desarrollo de procedimientos para formar una pequeña improvisación musical, dados unos

elementos rítmico-melódicos.

6. Realización instrumental del bajo cifrado tradicional y americano.

7. Conocimiento y práctica de diferentes arpegios y escalas incluyendo todas las mayores y

menores.

8. Uso de acordes en relación cromática.
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9. Repentización. La lectura a vista y su aplicación práctica. Introducción a la lectura armónica.

Análisis armónico-rítmico-melódico aplicado a la repentización. Memorización de la estructura

armónica previa a la lectura de fragmentos cortos. Lectura armónica de partituras del ámbito tonal.

Interpretación de los elementos sustanciales derivados del análisis.

Repentización de partituras pianísticas de diferentes géneros, estilos y épocas.

Repentización con carácter de acompañante o no.

10. Transposición. El transporte en la música actual. El transporte como desarrollo formativo de

capacidades y reflejos. Transporte armónico básico y su aplicación a instrumentos polifónicos.

Técnica y mecánica tradicional del transporte: claves, armaduras, diferencias, etc. (conocimiento).

Lectura y transporte armónico de partituras. Transporte de fragmentos pianísticos breves a otras

tonalidades.

11. Bajo cifrado. - Aproximación al cifrado armónico tradicional y americano. Utilización y

significado de los cifrados correspondientes a triadas y séptimas en la armonía tonal. Desarrollo

improvisado de estructuras armónicas.

Introducción al cifrado americano. Utilización y significado de los cifrados básicos más habituales

en la música popular. Realización de canciones de repertorio con ritmos variados y armonías

sencillas.

De procedimiento:

1. Interpretación a primera vista obras de nivel técnico inferior.

2. Acompañamiento de una partitura con el mismo instrumento, con otro o con la voz.

3. Transporte de un ejercicio en cualquier tonalidad con el intervalo que se le proponga, siempre

dentro de los contenidos en el curso.

4. Realización instrumental de una reducción de partituras camerísticas, corales, pianísticas y

sinfónicas.

5. Improvisación e interpretación de un acompañamiento a partir de un bajo cifrado (clásico o

americano) dado con o sin una melodía dada.
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6. Realización, con un ritmo básico que incluya o no la melodía, de los acordes señalados en la

partitura de una canción de música popular elegida previamente, en la que sólo aparezca el cifrado

americano.

7. Realización de una improvisación instrumental libre y otra que contemple las características de

ciertas formas predefinidas, dado un diseño melódico-rítmico básico.

8. Superposición, a una estructura armónica de cuatro y ocho compases, de una estructura melódica.

De actitud:

1. Valoración de la importancia de entender la partitura con todos los elementos que la componen.

2. Sensibilizarse del esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento.

3. Interés por tocar en grupo y por el trabajo individual necesario para el progreso del mismo.

4. Darse cuenta de la importancia de tocar en público, desarrollando el autocontrol, dominio de la

memoria y capacidad comunicativa.

5. Interés por valorar con espíritu crítico lo que estudia y aprende.

6. Dar importancia a la improvisación y la lectura a 1ª vista como elementos indispensables de su

formación.

7. Sensibilizarse de la importancia de asistir a conciertos y audiciones tanto en calidad de oyente

como de intérprete para una formación íntegra como músico.

8. Valoración del silencio como marco de la interpretación.

Contenidos específicos por curso:

4º Curso
1. Escalas mayores y menores y sus arpegios perfectos con armaduras de hasta tres sostenidos y tres

bemoles. Arpegios de séptima dominante. Acordes mayores y menores en estado fundamental e

invertidos.
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2. Improvisación de estructuras armónicas básicas formando frases de mínimo cuatro compases,

dados unos elementos rítmicos, melódicos y armónicos e improvisaciones libres (tonalidades hasta

tres sostenidos y tres bemoles sin modular).

3. Realización de estructuras rítmicas básicas de acompañamiento

4. Audición y análisis formal, armónico, melódico, histórico y estilístico.

5. Conocimiento y práctica de acordes en cifrado romano, barroco y americano correspondiente a

triadas y séptimas, mayores y menores en la armonía tonal.

6. Repentización. La lectura a vista y su aplicación práctica. Introducción a la lectura armónica.

Análisis armónico-rítmico-melódico aplicado a la repentización. Memorización de la estructura

armónica previa a la lectura de fragmentos cortos. Interpretación de los elementos sustanciales

derivados del análisis. Repentización de partituras para piano solo de diferentes géneros, estilos y

épocas (de nivel correspondiente a 2º de EP).

7. Transposición. - El transporte en la música actual. El transporte como desarrollo formativo de

capacidades y reflejos. Transporte armónico básico y su aplicación a instrumentos polifónicos.

Conocimiento de la técnica y mecánica tradicional del transporte: claves, armaduras, diferencias,

etc. Lectura y transporte armónico de partituras sencillas para piano (de nivel de enseñanza

elemental). Transporte de fragmentos breves a otras tonalidades (2ª mayores y menores,

ascendentes y descendentes)

8. Reducción de partituras corales, cámara.

9. Improvisación del acompañamiento de una melodía tonal sencilla sin modular en las tonalidades

correspondientes al curso.

10. Realización de partituras como piano acompañante.

5º Curso
1. Escalas mayores y menores y sus arpegios perfectos con armaduras de hasta cinco sostenidos y

cinco bemoles. Arpegios de séptima dominante y disminuida. Acordes mayores y menores en

estado fundamental e invertidos.
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2. Improvisación de estructuras armónicas básicas formando frases de mínimo ocho compases,

dados unos elementos rítmicos-melódicos y armónicos e improvisaciones libres (tonalidades hasta

cinco sostenidos y cinco bemoles y modulaciones a la dominante).

3. Realización de estructuras rítmicas de acompañamiento (más desarrolladas: puntillos, síncopas,

contratiempos…).

4. Audición y análisis formal, armónico, melódico, histórico y estilístico.

5. Profundización en la práctica del cifrado romano, barroco y americano correspondiente a triadas

y séptimas, mayores y menores en la armonía tonal.

Desarrollo improvisado estructuras armónicas.

6. Repentización. La lectura a vista y su aplicación práctica. Análisis armónico-rítmico-melódico

aplicado a la repentización. Memorización de la estructura armónica previa a la lectura de

fragmentos cortos. Lectura armónica de partituras del ámbito tonal. Interpretación de los elementos

sustanciales derivados del análisis. Repentización de partituras pianísticas de nivel correspondiente

a 3º de EP. Repentización con carácter de acompañante o no.

7. Transposición. - El transporte en la música actual. El transporte como desarrollo formativo de

capacidades y reflejos. Transporte armónico básico y su aplicación a instrumentos polifónicos.

Técnica y mecánica tradicional del transporte: claves, armaduras, diferencias, etc... Lectura y

transporte armónico de partituras. Transporte de fragmentos breves a otras tonalidades (3ª mayores

y menores, ascendentes y descendentes)

8. Reducción de partituras de cámara.

9. Improvisación del acompañamiento de una melodía tonal con modulación a la dominante en las

tonalidades correspondientes al curso.

10. Realización de partituras como piano acompañante.

6º Curso
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1. Escalas mayores y menores y sus arpegios perfectos con armaduras hasta siete sostenidos y siete

bemoles y cromática. Arpegios de séptima dominante, diatónica y disminuida. Acordes mayores y

menores en estado fundamental e inversiones a partir de todas las notas de la escala cromática.

2. Improvisación de estructuras armónicas básicas formando frases de mínimo dieciséis compases,

dados unos elementos rítmicos-melódicos y armónicos e improvisaciones libres (tonalidades hasta

siete sostenidos y siete bemoles).

3. Realización de estructuras rítmicas de acompañamiento y de solista.

4. Audición y análisis formal, armónico, melódico, histórico y estilístico (barroco, clásico,

romántico, siglo XX-XXI).

5. Cifrado romano, barroco y americano correspondiente a triadas y séptimas mayores y menores

en la armonía tonal. Desarrollo improvisado de estructuras armónicas.

6. Repentización. La lectura a vista y su aplicación práctica. Introducción a la lectura armónica.

Análisis armónico-rítmico-melódico aplicado a la repentización. Memorización de la estructura

armónica previa a la lectura de fragmentos cortos. Lectura armónica de partituras del ámbito tonal.

Interpretación de los elementos sustanciales derivados del análisis. Repentización de partituras

pianísticas con nivel correspondiente a 4º de EP. Repentización con carácter de acompañante o no.

7. Transposición. El transporte en la música actual. El transporte como desarrollo formativo de

capacidades y reflejos. Transporte armónico básico y su aplicación a instrumentos polifónicos.

Técnica y mecánica tradicional del transporte: claves, armaduras, diferencias, etc. (conocimiento).

Lectura y transporte armónico de partituras. Transporte de fragmentos breves a otras tonalidades (4ª

ascendente y descendente)

8. Reducción de partituras de cuartetos de cámara .

9. Improvisación del acompañamiento de una melodía tonal con modulación a las tonalidades

cercanas en las tonalidades correspondientes al curso

10. Realización de partituras como piano acompañante.
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9. Evaluación
Proceso de evaluación

Los alumnos serán evaluados trimestralmente y su calificación vendrá dada por el grado de

cumplimiento de los objetivos propuestos.

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las calificaciones

de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de evaluación que corresponda

conforme a las normas que dicte la Consejería competente en materia de educación. La calificación

se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, considerándose

positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco.

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar en la

medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues diversificarse los

momentos y las formas de recogida de información. Los medios para recoger esta información

serán:

A.-Trabajo diario en el aula

Será el instrumento principal de evaluación el diario de clase en el que se registrará la información

sobre la evolución del alumno y sus productos.

B.-Exámenes de recuperación (trimestrales).

En el caso de suspenso o querer subir calificación se podrá optar a un examen al final del trimestre

en el que figuren todos los contenidos de pérdida de evaluación continua. En este caso se calculará

la media aritmética con la nota de la evaluación continua. La nota final del curso será la calificación

obtenida en el tercer trimestre

Instrumentos de evaluación:

1. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de los

alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de

la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa.
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2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada obra a

trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos previos del

alumno a fin de programar ejercicios de refuerzo.

3. Exámenes de recuperación (trimestrales): al final de cada trimestre (opcionalmente en caso de

suspenso o querer subir la calificación obtenida) suponiendo el 50% de la nota trimestral-final. En

cada examen deberá hacer ejercicios representativos de cada una de las disciplinas de la asignatura:

acompañamiento, transposición, improvisación y reducción.

Criterios de Evaluación

4ºCurso
1. Llegar a través del análisis a la estructura armónica interna de un fragmento de partitura

para piano.

Con este criterio se podrá evaluar la habilidad en el reconocimiento de los distintos elementos

estudiados y la comprensión desde el punto de vista del estilo considerado sincrónica y

diacrónicamente.

2. Improvisar una estructura armónica de mínimo cuatro compases para acompañar una

estructura melódica en una tonalidad concreta (de las trabajadas en el curso) sin modular.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para realizar de forma instrumental esquemas

armónicos de duración breve. De igual forma, se pretende evaluar el grado de mecanización de su

comprensión teórica y práctica.

3. Realizar el transporte armónico de una estructura armónica (en las tonalidades trabajadas

en el curso) de mínimo cuatro compases sin modulaciones.
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Se trata de valorar el grado de adquisición del dominio por igual de todas las tonalidades, a través,

principalmente, de la transposición a distintos intervalos de diferentes estructuras armónicas,

idénticas en todas ellas.

4. Realizar el transporte de pequeños fragmentos de partituras pianísticas sencillas en

intervalos de segundas mayores y menores, ascendentes y descendentes.

Se trata de valorar el grado de desarrollo de los reflejos y demás cualidades estimulados en el

alumnado a través de la transposición a distintos intervalos, así como de valorar el grado de

adquisición del dominio por igual de todas las tonalidades.

5. Realizar una lectura armónica (reducción) de cámara y/o corales.

Con este criterio se podrán valorar los conocimientos analíticos en lo referente a la identificación

de las estructuras armónicas básicas, mediante un ejercicio de lectura basado principalmente en la

eliminación de lo que no sea esencial desde el punto de vista de dichas estructuras.

6. Realizar la repentización de partituras pianísticas solistas (nivel de 2º EP), dentro de un

grupo de instrumentistas de cámara y/o como acompañante.

Se trata de valorar el grado de desarrollo de los reflejos y demás cualidades estimulados en el

alumnado a través de la lectura a primera vista.

7. Realizar los acordes señalados en la partitura de una canción de música popular, en la que

sólo aparezcan la melodía y el cifrado americano.

Con este criterio se trata de valorar el grado de capacidad para la descodificación práctica del

cifrado, de su armonización, según el sistema americano, así como el conocimiento de éste.

8. Realizar una lectura armónica de mínimo cuatro compases del cifrado de un bajo continuo

barroco y romano.
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Con este criterio se trata de valorar el grado de capacidad para la descodificación y práctica del

cifrado barroco y romano, así como el conocimiento de éstos.

9. Realizar una pequeña improvisación instrumental libre y otra que contemple las

características de ciertas formas predefinidas, dado un diseño melódico-rítmico básico.

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad para improvisar libremente o con

determinadas condiciones formales, a partir de un esquema

rítmico-melódico inicial sencillo.

5º Curso
1. Llegar a través del análisis a la estructura armónica interna de un fragmento de partitura

para piano.

Con este criterio se podrá evaluar la habilidad en el reconocimiento de los distintos elementos

estudiados y la comprensión desde el punto de vista del estilo considerado sincrónica y

diacrónicamente.

2. Improvisar una estructura armónica de mínimo ocho compases para acompañar una

estructura melódica con modulación a la dominante (en las tonalidades trabajadas en el

curso).

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para realizar de forma instrumental esquemas

armónicos de duración breve. De igual forma, se pretende evaluar el grado de mecanización de su

comprensión teórica y práctica.

3. Realizar, de forma práctica, estructuras armónicas de mínimo ocho compases (en las

tonalidades trabajadas en el curso) introduciendo apoyaturas y retardos.

Con este criterio se pretende valorar la capacidad para desarrollar y enriquecer, de forma práctica

y/o a través de diferentes formulaciones rítmicas, la realización de los diferentes esquemas
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armónicos por medio de la introducción de apoyaturas y retardos, dado su alto contenido

armónico. De igual forma, se pretende evaluar el grado de mecanización de su comprensión teórica

y práctica.

4. Realizar el transporte armónico de una estructura armónica de mínimo ocho compases con

modulaciones a la dominante e incluyendo inversiones de intervalos.

Se trata de valorar el grado de adquisición del dominio por igual de todas las tonalidades, a través,

principalmente, de la transposición a distintos intervalos de diferentes estructuras armónicas,

idénticas en todas ellas.

5. Realizar el transporte de pequeños fragmentos de partituras pianísticas sencillas en

intervalos de terceras mayores y menores, ascendentes y descendentes.

Se trata de valorar el grado de desarrollo de los reflejos y demás cualidades estimulados en el

alumnado a través de la transposición a distintos intervalos así como de valorar el grado de

adquisición del dominio por igual de todas las tonalidades.

6. Realizar una lectura armónica (reducción) de partituras de cámara y/o corales.

Con este criterio se podrán valorar los conocimientos analíticos en lo referente a la identificación

de las estructuras armónicas básicas, mediante un ejercicio de lectura basado principalmente en la

eliminación de lo que no sea esencial desde el punto de vista de dichas estructuras.

7. Realizar la repentización de partituras pianísticas solistas (de nivel 3º EP), dentro de un

grupo de instrumentistas de cámara o de acompañante.

Se trata de valorar el grado de desarrollo de los reflejos y demás cualidades estimulados en el

alumnado a través de la lectura a primera vista.

8. Realizar, con un ritmo básico, los acordes señalados en la partitura de una canción de

música popular, en la que sólo aparezcan la melodía y el cifrado americano.
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Con este criterio se trata de valorar el grado de capacidad para la descodificación práctica del

cifrado, de su armonización, según el sistema americano, así como el conocimiento de éste y la

soltura en su manejo.

9. Realizar una lectura armónica de mínimo ocho compases del cifrado de un bajo continuo

barroco y cifrado romano.

Con este criterio se trata de valorar el grado de capacidad para la descodificación y práctica del

cifrado barroco, así como el conocimiento de éste.

10. Realizar una pequeña improvisación instrumental libre y otra que contemple las

características de ciertas formas predefinidas, dado un diseño melódico-rítmico básico.

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad para improvisar libremente o con

determinadas condiciones formales, a partir de un esquema

rítmico-melódico inicial sencillo.

6º Curso
1. Llegar a través del análisis a la estructura armónica interna de un fragmento de partitura

para piano.

Con este criterio se podrá evaluar la habilidad en el reconocimiento de los distintos elementos

estudiados y la comprensión desde el punto de vista del estilo considerado sincrónica y

diacrónicamente.

2. Improvisar una estructura armónica de más de dieciséis compases superponiendo una

estructura melódica (todas las tonalidades) con modulaciones a tonalidades cercanas.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para realizar de forma instrumental esquemas

armónicos de duración breve. De igual forma, se pretende evaluar el grado de mecanización de su

comprensión teórica y práctica.
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3. Realizar, de forma práctica, estructuras armónicas de mínimo dieciséis compases (todas las

tonalidades) introduciendo dominantes secundarias o de paso utilizando, o no, diferentes

formulaciones rítmicas.

Mediante este criterio podrá evaluarse la capacidad para realizar, prácticamente o a través de

formulaciones rítmicas, estructuras armónicas revolucionadas por medio de la introducción de

dominantes secundarias o de paso que enriquezcan y amplíen el campo tonal de las mismas. De

igual forma, se pretende evaluar el grado de mecanización de su comprensión teórica y práctica

4. Realizar el transporte armónico de una estructura armónica de mínimo dieciséis compases

con modulaciones a tonalidades cercanas e incluyendo inversiones de intervalos.

Se trata de valorar el grado de adquisición del dominio por igual de todas las tonalidades, a través,

principalmente, de la transposición a distintos intervalos de diferentes estructuras armónicas,

idénticas en todas ellas.

5. Realizar el transporte de pequeños fragmentos de partituras pianísticas sencillas en

intervalos de cuartas, ascendentes y descendentes.

Se trata de valorar el grado de desarrollo de los reflejos y demás cualidades estimulados en el

alumnado a través de la transposición a distintos intervalos, así como de valorar el grado de

adquisición del dominio por igual de todas las tonalidades.

6. Realizar una lectura armónica (reducción) de partituras corales y/o cámara.

Con este criterio se podrán valorar los conocimientos analíticos en lo referente a la identificación

de las estructuras armónicas básicas, mediante un ejercicio de lectura basado principalmente en la

eliminación de lo que no sea esencial desde el punto de vista de dichas estructuras.

7. Realizar la repentización de partituras pianísticas solistas (nivel 4º EP), dentro de un grupo

de instrumentistas de cámara y/o de acompañante.
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Se trata de valorar el grado de desarrollo de los reflejos y demás cualidades estimulados en el

alumnado a través de la lectura a primera vista

8. Realizar, con un ritmo básico, los acordes señalados en la partitura de una canción de

música popular e incluyendo la melodía, en la que sólo aparezcan la melodía y el cifrado

americano.

Con este criterio se trata de valorar el grado de capacidad para la descodificación práctica del

cifrado, de su armonización, según el sistema americano, así como el conocimiento de éste y la

soltura en su manejo.

9. Realizar una lectura armónica de mínimo dieciséis compases del cifrado de un bajo

continuo barroco y cifrado romano.

Con este criterio se trata de valorar el grado de capacidad para la descodificación y práctica del

cifrado barroco y romano, así como el conocimiento de éstos.

10. Realizar una pequeña improvisación instrumental libre y otra que contemple las

características de ciertas formas predefinidas, dado un diseño melódico-rítmico básico.

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad para improvisar libremente o con

determinadas condiciones formales, a partir de un esquema

rítmico-melódico inicial sencillo.

Criterios de Calificación:

En el último trimestre, el alumno deberá hacer una interpretación en público de un ejercicio con

cifrado americano, una reducción pianística o una obra como piano acompañante quedando los

criterios ponderados de la siguiente manera:
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Criterios de calificación sin concierto:
1-. Improvisación libre y acompañamiento de melodía 20%

2-. Bajos cifrado romano y barroco 10%

3-. Repentización 20%

4-. Transposición 10%

5-. Cifrado americano 15%

6-. Fundamentos de improvisación (enlace de acordes, estructuras armónicas, escalas, arpegio 15%

7-. Reducción, Análisis y Piano acompañante 10%

10. Secuenciación por cursos
La práctica de la asignatura de Improvisación y acompañamiento requiere un proceso largo en el

que el alumno, lejos de aprender conceptos nuevos, pondrá en práctica todos aquellos que han sido

trabajados principalmente en las asignaturas de Armonía y Análisis.

Todo este proceso requiere un tiempo para poder interiorizar, mecanizar y realizar de manera

intuitiva los ejercicios en el piano, por lo que los contenidos se repartirán durante los tres cursos a

un nivel de profundidad y dificultad cada vez mayor. El aumento de dificultad vendrá dado en el

tempo de la realización de los ejercicios, su complejidad armónico-melódica, su extensión, la

densidad de las reducciones y la lejanía de las transposiciones.
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4º Curso

Secuenciación de

contenidos

Objetivos

específicos

Criterios de

evaluación

Instrumentos

de

evaluación

Criterios de

calificación

(Fundamentos

improvisación)

1-3-7-8 2 1-2

3 (opcional)
6

(Repentización,

transposición,

reducción,

acompañamiento y

análisis)

3-4-5-6-7-9 1-3-4-5-6 1-2

3 (opcional)
3-4-7-8

(Improvisación libre

acompañamientos de

melodías)

2-3-6-9 1-2 1-2

3(opcional)
1

Bajos cifrados 3-10 2-8 1-2

3(opcional)
2

Cifrado americano 3-10 7 1-2

3(opcional)
5-8

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de imprevistos a

lo largo del trimestre.

Primer Trimestre:

-Fundamentos de improvisación: Escalas, arpegios perfectos en las tonalidades de hasta 1 sostenido

y 1 bemol. Estructuras armónicas con las tonalidades trabajadas.

-Repentización y transposición de partituras sencillas (Sight Reading for today volumen 1)

transportes de 2ª mayor y menor, ascendente y descendente, realización de al menos dos ejercicios.
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-Reducción y análisis: Hasta el final de la exposición de una obra coral o un primer tiempo de una

obra de cámara (pe. : trío de Beethoven para piano, violín y chelo op. 1 nº 3). Acompañamiento de

un primer tiempo de concierto clásico (pe. : nº 1 de Beethoven para piano y orquesta) hasta el final

de la exposición.

-Acompañamiento de la melodía: al menos 4 melodías del método de Molina o similares de las

correspondientes al curso con acompañamiento en acordes.

-Bajo cifrado romano: análisis de las melodías anteriores, improvisación de nuevas melodías y

transporte armónico a las tonalidades dadas correspondientes al curso.

-Bajo cifrado barroco: Escuela del bajo cifrado (Ángeles López Artiga), realización de al menos dos

ejercicios.

-Repentización de partituras pianísticas , al menos dos ejercicios (pe.: Ana Magdalena Bach).

-2 temas desarrollados escritos en cifrado americano.

Segundo Trimestre:

-Fundamentos de improvisación: Escalas, arpegios perfectos en las tonalidades de hasta 2

sostenidos y 2 bemoles. Estructuras armónicas con las tonalidades trabajadas.

-Repentización y transposición de partituras sencillas (pe.: Sight Reading for today volumen 2)

transportes de 2ª mayor y menor, ascendente y descendente, al menos dos ejercicios.

-Reducción y análisis: Hasta el final del desarrollo de la obra trabajada en el primer trimestre (p.e:

Beethoven para piano, violín y chelo op. 1 nº 3). Acompañamiento de un primer tiempo del

concierto clásico (p.e.: nº 1 de Beethoven para piano y orquesta) hasta el final del desarrollo.

-Acompañamiento de la melodía: al menos 4 melodías del método de Molina o similares de las

correspondientes al curso con acompañamiento de acordes desplegados, bajo Alberti o patrones

similares.

-Bajo cifrado romano: análisis de las melodías anteriores, improvisación de nuevas melodías y

transporte armónico a las tonalidades dadas correspondientes al curso.

-Bajo cifrado barroco: Escuela del bajo cifrado (Ángeles López Artiga), al menos dos ejercicios.
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-Repentización de partituras pianísticas (p.e.: Álbum de la Juventud de Schumann) al menos dos

ejercicios.

-2 temas nuevos desarrollados escritos en cifrado americano.

Tercer Trimestre:

-Fundamentos de improvisación: Escalas, arpegios perfectos en las tonalidades de hasta 3

sostenidos y 3 bemoles. Estructuras armónicas con las tonalidades trabajadas.

-Repentización y transposición de partituras pianísticas sencillas (p.e.: Sight Reading for today

volumen 3) transportes de 2ª mayor y menor, ascendente y descendente al menos dos ejercicios.

-Reducción y análisis: Primer tiempo completo de un trío clásico (p.e.: Beethoven para piano, violín

y chelo op. 1 nº 3). Acompañamiento de un primer tiempo de concierto completo (ejemplo: nº 1 de

Beethoven para piano y orquesta).

-Acompañamiento de la melodía: al menos 4 nuevas melodías del método de Molina o similares de

las correspondientes al curso con diversos patrones de acompañamientos más desarrollados.

-Bajo cifrado romano: análisis de las melodías anteriores, improvisación de nuevas melodías y

transporte armónico a las tonalidades dadas correspondientes al curso.

-Bajo cifrado barroco: Escuela del bajo cifrado (Ángeles López Artiga) o similares en tempo

rápidos al menos dos ejercicios.

-Repentización de partituras pianísticas (ejemplo: For Children I Bartok), al menos dos ejercicios.

-2 temas nuevos desarrollados escritos en cifrado americano.
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5º Curso
Secuenciación de

contenidos

Objetivos

específicos

Criterios de

evaluación

Instrumentos

de

evaluación

Criterios de

calificación

(Fundamentos improvisa 1-3-7-8 2 1-2

3 (opcional)

6

(Repentización,

transposición,

reducción, acompañamie

análisis)

3-4-5-6-7-9 1-3-4-5-6 1-2

3 (opcional)

3-4-7-8

(Improvisación libre y de

acompañamientos de

melodías)

2-3-6-9 1-2-9 1-2

3(opcional)

1

Bajos cifrados 3-10 2-8 1-2

3(opcional)

2

Cifrado americano 3-10 7 1-2

3(opcional)

5-8

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de imprevistos a

lo largo del trimestre.

Primer Trimestre:

-Fundamentos de improvisación: Escalas, arpegios perfectos en las tonalidades de hasta 3

sostenidos y 3 bemoles. Estructuras armónicas con las tonalidades trabajadas.

-Repentización y transposición de partituras sencillas (p.e: Sight Reading for today volumen 3)

transportes de 2ª y 3ª mayor y menor, ascendente y descendente al menos dos ejercicios.

-Reducción y análisis: Hasta el final del desarrollo de un primer tiempo de trío romántico (p.e.:

Mendelssohn nº1 para piano, violín y chelo). Acompañamiento de un primer tiempo del concierto

clásico (p.e.: nº 3 de Beethoven para piano y orquesta) hasta el final de la exposición.
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-Acompañamiento de la melodía: al menos 4 melodías del método de Molina o similares de las

correspondientes al curso con acompañamiento de acordes desplegados, bajo Alberti o patrones

similares.

-Bajo cifrado romano: análisis de las melodías anteriores, improvisación de nuevas melodías y

transporte armónico a las tonalidades dadas correspondientes al curso.

-Bajo cifrado barroco: Escuela del bajo cifrado (Ángeles López Artiga), al menos dos ejercicios.

-Repentización de partituras pianísticas (p.e.: Mikrokosmos III, Bertini op.29, 32) al menos dos

ejercicios.

-2 temas nuevos desarrollados escritos en cifrado americano.

Segundo Trimestre:

-Fundamentos de improvisación: Escalas, arpegios perfectos en las tonalidades de hasta 4

sostenidos y 4 bemoles. Estructuras armónicas con las tonalidades trabajadas.

-Repentización y transposición de partituras sencillas (p.e.: Sight Reading for today volumen 5)

transportes de 2ª y 3ª mayor y menor, ascendente y descendente, al menos dos ejercicios.

-Reducción y análisis: Hasta el final del desarrollo de un primer tiempo de un trío o sinfonía (p.e.:

Mendelssonh nº1 para piano, violín y chelo). Acompañamiento de un primer tiempo del concierto

(p.e.: nº 3 de Beethoven para piano y orquesta) hasta el final del desarrollo.

-Acompañamiento de la melodía: al menos 4 melodías del método de Molina o similares de las

correspondientes al curso con acompañamiento de acordes desplegados, bajo Alberti o patrones

similares.

-Bajo cifrado romano: análisis de las melodías anteriores, improvisación de nuevas melodías y

transporte armónico a las tonalidades dadas correspondientes al curso al menos dos ejercicios.

-Bajo cifrado barroco: Escuela del bajo cifrado (Ángeles López Artiga), realización de al menos dos

ejercicios.

-Repentización de partituras pianísticas (p.e.: Romanzas sin palabras Mendelssonh) realización de

al menos dos ejercicios.

-2 temas nuevos desarrollados escritos en cifrado americano.
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Tercer Trimestre:

-Fundamentos de improvisación: Escalas, arpegios perfectos en las tonalidades de hasta 5

sostenidos y 5 bemoles. Estructuras armónicas con las tonalidades trabajadas.

-Repentización y transposición de partituras sencillas (Sight Reading for today volumen 6)

transportes de 2ª y 3ª mayor y menor, ascendente y descendente realización de al menos dos

ejercicios.

-Reducción y análisis: de un primer tiempo de trío romántico (p.e.: Mendelssonh para piano, violín

y chelo nº 1). Acompañamiento de un primer tiempo del concierto clásico (p.e.: nº 3 de Beethoven

para piano y orquesta) hasta el final.

-Acompañamiento de la melodía: al menos 4 melodías del método de Molina o similares de las

correspondientes al curso con acompañamiento de acordes desplegados, bajo Alberti o patrones

similares.

-Bajo cifrado romano: análisis de las melodías anteriores, improvisación de nuevas melodías y

transporte armónico a las tonalidades dadas correspondientes al curso realización de al menos dos

ejercicios.

-Bajo cifrado barroco: Escuela del bajo cifrado (Ángeles López Artiga) o similares en tempo

andantes realización de al menos dos ejercicios.

-Repentización de partituras pianísticas (p.e.: Mikrokosmos IV) realización de al menos dos

ejercicios.

-2 temas nuevos desarrollados escritos en cifrado americano.
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6º Curso
Secuenciación de

contenidos

Objetivos

específicos

Criterios de

evaluación

Instrumentos

de

evaluación

Criterios de

calificación

(Fundamentos improvisa

)

1-3-7-8 2 1-2

3 (opcional)

6

(Repentización,

transposición,

reducción, acompañamie

análisis)

3-4-5-6-7-9 1-3-4-5-6 1-2

3 (opcional)

3-4-7

(Improvisación libre y de

acompañamientos de

melodías)

2-3-6-9 1-2-9 1-2

3(opcional)

1

Bajos cifrados 3-10 2-8 1-2

3(opcional)

2

Cifrado americano 3-10 7 1-2

3(opcional)

5

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de imprevistos a

lo largo del trimestre.

Primer Trimestre:

-Fundamentos de improvisación: Escalas, arpegios perfectos en las tonalidades de hasta 5

sostenidos y 5 bemoles. Estructuras armónicas con las tonalidades trabajadas.

-Repentización y transposición de partituras sencillas (Sight Reading for today volumen 7)

transportes de 2ª,3ª mayor y menor y 4ªJ y A, ascendente y descendente, realización de al menos

dos ejercicios.

C/ Pedro Suárez Hernández, 2
38009 – Santa Cruz de Tenerife
Teléfono: 922660600 Fax: 922660720
E- mail: 38009114@gobiernodecanarias.org
Página web: www.cpmtenerife.com

32



-Reducción y análisis: Hasta el final del desarrollo de un primer tiempo de un cuarteto.

Acompañamiento de un primer tiempo de concierto romántico (p.e.: nº 2 Shostakovich para piano y

orquesta) hasta el final de la exposición.

-Acompañamiento de la melodía: al menos 4 melodías del método de Molina o similares de las

correspondientes al curso con acompañamiento de acordes desplegados, bajo Alberti o patrones

similares.

-Bajo cifrado romano: análisis de las melodías anteriores, improvisación de nuevas melodías y

transporte armónico a las tonalidades dadas correspondientes al curso realización de al menos dos

ejercicios.

-Bajo cifrado barroco: Escuela del bajo cifrado (Ángeles López Artiga) o similares en tempo

andantes realización de al menos dos ejercicios.

-Repentización de partituras pianísticas (p.e.: cinco danzas gitanas de Turina) realización de al

menos dos ejercicios.

-2 temas nuevos desarrollados escritos en cifrado americano.

Segundo Trimestre:

-Fundamentos de improvisación: Escalas, arpegios perfectos en las tonalidades de hasta 6

sostenidos y 6 bemoles. Estructuras armónicas con las tonalidades trabajadas.

-Repentización y transposición de partituras sencillas (Sight Reading for today volumen 8)

transportes de 2ª y 3ª mayor y menor y 4ª J y A, ascendente y descendente realización de al menos

dos ejercicios.

-Reducción y análisis: Hasta el final del desarrollo de un cuarteto. Acompañamiento de un primer

tiempo del concierto romántico-moderno (p.e.: nº 2 de Shostakovich para piano y orquesta) hasta el

final del desarrollo.

-Acompañamiento de la melodía: al menos 4 melodías del método de Molina o similares de las

correspondientes al curso con acompañamiento de acordes desplegados, bajo Alberti o patrones

similares realización de al menos dos ejercicios.
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-Bajo cifrado romano: análisis de las melodías anteriores, improvisación de nuevas melodías y

transporte armónico a las tonalidades dadas correspondientes al curso realización de al menos dos

ejercicios.

-Bajo cifrado barroco: Escuela del bajo cifrado (Ángeles López Artiga) o similares en tempo

andantes realización de al menos dos ejercicios.

-Repentización de partituras pianísticas (Mikrokosmos V) realización de al menos dos ejercicios.

-2 temas nuevos desarrollados escritos en cifrado americano.

Tercer Trimestre:

-Fundamentos de improvisación: Escalas, arpegios perfectos en las tonalidades de hasta 7

sostenidos y 7 bemoles. Estructuras armónicas con las tonalidades trabajadas.

-Repentización y transposición de partituras sencillas (Estudios nivel 4º EE) transportes todos los

intervalos, ascendente y descendente realización de al menos dos ejercicios.

-Reducción y análisis: Hasta el final de la reexposición de un primer tiempo de un cuarteto.

Acompañamiento de un primer tiempo del concierto romántico-moderno (p.e.: nº 2 de Shostakovich

para piano y orquesta) hasta el final del primer movimiento.

-Acompañamiento de la melodía: al menos 4 melodías del método de Molina o similares de las

correspondientes al curso con acompañamiento de acordes desplegados, bajo Alberti o patrones

similares.

-Bajo cifrado romano: análisis de las melodías anteriores, improvisación de nuevas melodías y

transporte armónico a las tonalidades dadas correspondientes al curso realización de al menos dos

ejercicios.

-Bajo cifrado barroco: Escuela del bajo cifrado (Ángeles López Artiga) o similares en tempo

andantes realización de al menos dos ejercicios.

-Repentización de partituras pianísticas (p.e.: Mikrokosmos VI) realización de al menos dos

ejercicios.

-2 temas nuevos desarrollados escritos en cifrado americano.
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11. Material Didáctico
Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales:

● En el Aula: un mínimo de cinco pianos, pizarra pautada, bibliografía en el aula,

metrónomo, equipo de música, internet.

● En la Biblioteca: partituras, libros, revistas, CD, …

● En el Aula Medusa: Internet, vídeos, reproducción de música…

Bibliografía orientativa:

Escuela del bajo cifrado (Ángeles López Artiga):

MOLINA, Emilio; ASINS ARBÓ, Miguel; WILLIART, Camilo: Bajo Cifrado. Ejercicios

progresivos para su realización al piano.

MOLINA, Emilio; ASINS ARBÓ, Miguel; WILLIART, Camilo: Bajo cifrado Barroco.

El acompañamiento de la melodía y su improvisación al piano (Arbó, Williart y Molina):

Reducciones: Música coral de Félix de la Sierra, sonatas de Mozart y Beethoven para violín y

piano, trompa y piano (Beethoven), tríos clásicos, formaciones de cámara románticos.

Acompañamiento: Conciertos para piano y orquesta de Haydn, Mozart, Beethoven, Conciertos para

piano y orquesta de Beethoven, conciertos violín Mozart …Conciertos para piano y orquesta

Chopin, Brahms, Schumann, Shostakovich…

Análisis, repentización, transporte (para el transporte siempre se repentizarán las partituras más

fáciles): Sonatas de Haydn, Sight Reading for today (volúmenes 1 y 2), Burgmüller op. 100,

Selección Álbum de la Juventud de Schumann, Sight Reading for today (volúmenes 4,5,6), For

Children (Bartok), Piezas para niños de Shostakovich, Piezas para niños Prokofiev, Sight Reading

for today (volúmenes 7,8). Álbum de Ana Magdalena Bach, Invenciones y pequeños preludios de

Bach, Álbum de la Juventud de Schumann, For Children de Bartok, Álbum de la Juventud de

Tchaikowsky, Mikrokosmos IV de Bartok o similares, Sinfonías de Bach, Romanzas sin palabras de

Mendelssohn, Las estaciones de Tchaikowsky, Mikrokosmos V de Bartok o similares. Preludios del

Clave bien Temperado de Bach, Sonatas de Mozart, Hojas de Álbum de Albéniz, Mikrokosmos VI

o similares.
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Cifrado americano:

● Easy various american keyboard player

● Jumbo easy piano songbook

● The complete keyboard player songbook

● The Real Book

MOLINA, Emilio: Tratado de Improvisación al piano. vols. I: Ejercicios fundamentales.

MOLINA, Emilio: Tratado de Improvisación al piano. vol. II: Desarrollo de estructuras armónicas.

MOLINA, Emilio; GARCÍA VÁZQUEZ, José Ramón; ROCA, Daniel: Tratado de

Improvisación al piano, vol. III, Estructuras melódicas.

MOLINA, Emilio: Improvisación y Acompañamiento. Vol. III

Otros materiales didácticos:

- B. Green y Timothy Gallwey: “The inner game of music. Panbooks.

- Hemsy de Gainza: La improvisación musical. Ricordi.

- Hindemith, Paul: Armonía.

- Piston, Walter: Armonía.

- Simpson, Kenneth: Keyboard Harmony and Improvisation.

- Toch, Ernst: La melodía.

- Toch, Ernst: Elementos constitutivos de la música.

12. Convocatoria ordinaria
Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se realizarán en

el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter

de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumno o la

alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente los criterios de

evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su programación didáctica.
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La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la

información recogida a lo largo del mismo.

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las asignaturas

cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La calificación se

expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, considerándose

positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco.

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental, su recuperación deberá

realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el resto de los casos,

los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las asignaturas no superadas en el curso

anterior. La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios cursos impedirá la

promoción del alumno o alumna al curso siguiente y conllevará la repetición del curso completo

que no haya sido superado.

Pérdida de Evaluación continua (junio)

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio perdiendo el alumno el derecho a la evaluación

continua:

• 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve.

• 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave.

La justificación de las faltas de asistencia tendrá un plazo de 15 días naturales contando a partir

del día siguiente de la misma y se entregará al profesor de la asignatura correspondiente.

El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un examen final, cuyos

contenidos serán de dificultad adecuada al curso correspondiente. La prueba se realizará ante

tribunal (presidente/a, secretario/a y vocal) y consistirá en siete ejercicios:

1. Acompañamiento de una melodía de carácter tonal y su transporte a tonalidades correspondientes

al curso (15%) el alumno tendrá para preparar esta prueba 10 minutos.
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2. Realización de un bajo continuo barroco (10%) el alumno tendrá para preparar esta prueba 5

minutos.

3. Realización de una estructura armónica con cifrado romano y su transporte a las tonalidades

correspondientes al curso (15%), el alumno tendrá para preparar esta prueba 5 minutos.

4. Realización de una pieza con cifrado americano (15%) el alumno tendrá para preparar esta

prueba 5 minutos.

5. Reducción y repentización de una obra de dificultad, género, estilo y extensión correspondiente

al curso (15%). (4º: coral o cámara. 5º: cámara. 6º: cámara) el alumno tendrá para preparar esta

prueba 10 minutos.

6. Reducción y acompañamiento de una obra con piano como acompañante de dificultad, estilo y

extensión correspondiente al curso (15%) el alumno tendrá para preparar esta prueba 10 minutos.

7. Transporte (los correspondientes al curso) de una pieza pianística sencilla (nivel 2ºEE para 4º EP

- 3ºEE para 5ºEP - y 4ºEE para 6ºEP) con carácter de acompañante o no de dificultad, estilo y

extensión correspondiente al curso (15%) el alumno tendrá para preparar esta prueba 5 minutos.

Los criterios de evaluación y calificación serán los establecidos en la programación para la

convocatoria ordinaria.

Matrícula de Honor.

Según la Orden de 4 de mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición

Adicional Cuarta del Decreto 364/2007, de 2 de octubre, se establece la calificación extraordinaria

de “Matrícula de Honor” y el “Premio de fin de

Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor expediente académico, de

acuerdo con los siguientes requisitos:

• Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro determine, podrá

concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un
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excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la asignatura especialmente

destacable.

• El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de

alumnos matriculados por curso y asignatura. Las matrículas serán concedidas por un tribunal

formado por profesores miembros de la C.C.P., a propuesta justificada del profesor o profesora que

impartió la misma, o profesores si hay más de un grupo.

• La prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor” consistirá en la realización de

cuatro ejercicios:

- Acompañamiento de una melodía de carácter tonal y su transporte a distintas tonalidades según los

transportes exigidos en el curso.

- Realización de un bajo continuo barroco.

- Realización de una pieza con cifrado americano.

-Reducción y repentización de una obra de dificultad, género, estilo y extensión correspondiente al

curso. (4º: coral o cámara. 5º: cámara. 6º: cámara).

• El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor en la secretaría del centro.

13. Convocatoria extraordinaria (septiembre)
Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las que

se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores.

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido evaluación

negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El alumno hará constar en la

prematrícula su intención de hacer uso de la convocatoria extraordinaria.

La prueba se realizará ante tribunal (presidente/a, secretario/a y vocal) y consistirá de siete

ejercicios:

1. Acompañamiento de una melodía de carácter tonal y su transporte a
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Tonalidades correspondientes al curso (15%), el alumno tendrá para preparar esta prueba 10

minutos.

2. Realización de un bajo continuo barroco (10%), el alumno tendrá 5 minutos para preparar esta

prueba

3. Realización de una estructura armónica con cifrado romano y su transporte a las tonalidades

correspondientes al curso (15%) el alumno dispondrá de 5 minutos para preparar esta prueba.

4. Realización de una pieza con cifrado americano (15%) el alumno dispondrá de 5 minutos.

5. Reducción y repentización de una obra de dificultad, género, estilo y extensión correspondiente

al curso (15%). (4º: coral o cámara. 5º: cámara. 6º: cámara) el alumno dispondrá de 10 minutos para

preparar este ejercicio.

6. Reducción y acompañamiento de una obra con piano como acompañante de dificultad, estilo y

extensión correspondiente al curso (15%) el alumno dispondrá de 10 minutos para preparar este

ejercicio.

7. Transporte (los correspondientes al curso) de una pieza pianística sencilla (nivel 2ºEE para 4º

EP-3ºEE para 5ºEP-y 4ºEE para 6ºEP) con carácter de acompañante o no de dificultad, estilo y

extensión correspondiente al curso (15%), el alumno dispondrá de 5 minutos para la preparación de

este ejercicio.

Los criterios de evaluación y calificación serán los mismos que están establecidos en la

programación para la convocatoria ordinaria.

14. Criterios y actividades de recuperación para alumnos con

asignaturas pendientes
En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental o vocal, su

recuperación deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el

resto de los casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las asignaturas no

superadas en el curso anterior.
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Los criterios de evaluación y calificación serán los establecidos en la programación para la

convocatoria ordinaria.

15. Matrícula en más de un curso
Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico siempre

que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del curso en que

se encuentre matriculado.

Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de profesores que participan en su

enseñanza.

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el alumno

o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5 de

mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de

música en la

Comunidad Autónoma de Canarias.

Desarrollo del procedimiento.

1. Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases:

1ª. Evaluación del informe del profesor/a tutor/a.

2ª. Emisión del informe del equipo educativo.

3ª. Realización de las pruebas de validación.

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia.

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso.

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de la

aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas.

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, resulten

validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar la

correspondiente ampliación de matrícula.
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Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes

1. Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que

soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan:

a) Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las

calificaciones obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso

anterior:

1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz.

2. Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre matriculado (primera

evaluación).

3. Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior.

4. Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las calificaciones de

la primera evaluación de las citadas asignaturas.

5. Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las calificaciones

finales obtenidas en el curso anterior.

b) Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el

alumnado:

Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado en la enseñanza

básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según corresponda o, al menos, en el 90% de

ellas. Este requisito se acreditará mediante certificación académica presentada por el interesado.

2. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las

enseñanzas profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera evaluación,

su expediente académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas cursado.

De no ser así, se procederá a valorar exclusivamente las calificaciones obtenidas en la primera

evaluación del curso.

Informes del profesor tutor y del equipo educativo

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante.
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Pruebas de validación.

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal compuesto

por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, cuya finalidad será, de

una parte, evaluar la asignatura

Instrumento/Voz del curso en que se encuentra matriculado y, de otra parte, la de validar o no la

ampliación de matrícula solicitada.

El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal.

2. Las pruebas de validación consistirán, al menos, en la interpretación por el solicitante de dos

piezas, obras o fragmentos, así como la realización de un ejercicio de lectura a primera vista, a

determinar por el departamento correspondiente. La selección de los ejercicios que compongan la

prueba deberá tener como referente la distribución de los objetivos, contenidos y criterios de

evaluación establecidos en el currículo para el curso en que se encuentre matriculado el alumno.

3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales,

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en función

del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna.

16. Medidas de atención a la diversidad
La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de Atención a la diversidad, que cada

profesor concretará en su Programación de aula. La atención individualizada de nuestro alumnado

nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la Programación. El profesor puede programar

actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para los

alumnos que demuestren mayor capacidad o interés y dedicación.

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la Inspección

Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.

17. Orientaciones metodológicas
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El currículo de las enseñanzas profesionales de música está definido por el conjunto de objetivos,

competencias profesionales, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación que han de

regular la práctica docente en estas enseñanzas.

La norma que establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música para la Comunidad

Autónoma de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco de su autonomía pedagógica y

organizativa, lo concreten y complementen, mediante la elaboración de los correspondientes

proyectos educativos de centro. Por tanto, en relación con los métodos pedagógicos, son los centros,

en primer lugar, a través de los citados proyectos educativos y el propio profesorado, en última

instancia, mediante su programación didáctica, los responsables para determinar la metodología

didáctica que deba emplearse en el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje musical.

No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopción de las decisiones docentes que correspondan,

es pertinente definir algunas orientaciones metodológicas que transmitan al profesorado y al

alumnado los principios y premisas didácticas en las que se asienta el presente currículo.

Como ha quedado señalado, el eje vertebrador de la formación de los alumnos y las alumnas que

cursan estas enseñanzas debe ser la enseñanza de la asignatura de la especialidad instrumental o

vocal, en torno a la cual debe orientarse la acción educativa de todo el profesorado, con

independencia de las asignaturas que imparta. Se trata de conseguir la mayor unificación de

criterios

en relación con las competencias que deben ser adquiridas por el alumnado en cada curso y al final

del grado, así como la coherencia interna en lo que se refiere a los procesos y procedimientos

didácticos y artísticos que deban ser utilizados para la consecución de aquéllas.

En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la dificultad de

estos estudios, se simultanea con la enseñanza obligatoria y postobligatoria, lo que sugiere que los

procesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan similares principios de actividad

constructiva como elemento decisivo en la realización del aprendizaje, que, en último término, es

construido por el propio alumnado, modificando y reelaborando sus esquemas de conocimiento.
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De igual forma, la integración necesaria entre ambos tipos de enseñanza exige de las

administraciones educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos que redunden

en la adecuada armonización de las dos enseñanzas, facilitando al alumnado la correcta realización

de sus diversas materias de estudio.

La interpretación musical es una de las grandes metas en las enseñanzas instrumentales, y como tal,

es un hecho en principio subjetivo, donde se aúnan el mensaje del autor y la transmisión

personalizada del intérprete. Del desarrollo de la personalidad y sensibilidad del alumnado -en las

que lo subjetivo ocupa un lugar primordial- va a depender que la carga de comunicación conceptual

y de expresión de emociones sea la adecuada.

El alumnado se convierte en protagonista del proceso educativo, asumiendo el profesor el papel de

guía y consejero, esforzándose en dar opciones, en orientar y en estimular la receptividad y

respuesta de los alumnos, dando, además, soluciones concretas a problemas concretos.

Las programaciones deben ser lo suficientemente abiertas y flexibles como para atender la

individualidad, desarrollando las posibilidades y supliendo las carencias. El concepto de técnica

debe ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus aspectos mecánicos y buscando una

técnica de interpretación en su sentido más amplio. En este sentido, algunos aspectos a tener en

cuenta serían los siguientes:

1. Conseguir que el alumno o la alumna toque relajadamente, de manera que la música tenga

fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado.

2. Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica.

3. Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra.

4. Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo ello respetando

al máximo la partitura, para que el resultado final se corresponda con el texto, el estilo y la estética

de la época a los que pertenecen las obras que se interpreten.

5. Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase individual como en

audiciones públicas.

6. Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumno o la alumna.

7. Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental
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La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y útiles para realizar otros aprendizajes

y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos.

El estudio individual, como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos de racionalización

y estructuración, debe formar parte, desde el primer momento, de la vida del alumnado, pues éste

debe poner en práctica y simultanear todo lo aprendido.

En este mismo contexto, las enseñanzas de carácter más teórico deben valerse de estrategias

educativas que promuevan la participación activa del alumnado, el contacto más directo con la

materia de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica que conlleva.

Las áreas de composición deberán ser flexibles en cuanto a conjugar la tradición y el necesario rigor

en su dominio, con composiciones más libres en

forma paralela a la tradicional y con un desarrollo precoz de la personalidad creativa del alumnado.

Los proyectos educativos, así como las programaciones didácticas del profesorado deberán poner de

relieve el alcance y significación que tiene cada una de las especialidades instrumentales o vocales,

con sus correspondientes asignaturas, en el ámbito profesional, estableciendo una mayor

vinculación del centro con el mundo del trabajo y considerando éste como objeto de enseñanza y

aprendizaje y como recurso pedagógico de primer orden.

La concreción curricular en los centros es un trabajo de conjunto de los equipos docentes y ha de

tener en cuenta las características y peculiaridades del alumnado y del profesorado. El proyecto

educativo del centro conlleva la reflexión sobre la práctica docente, permitiendo su adecuación al

concepto del centro y a su evolución.

La evaluación constituye una herramienta fundamental para el análisis, seguimiento y valoración de

todo el proceso educativo. Su concreta aplicación suministra una información esencial que debe

servir de referencia para una actuación pedagógica posterior. La evaluación del alumnado es un

proceso continuo y personalizado y tiene como objeto la valoración tanto de los aprendizajes de los

alumnos como de los procesos mismos de enseñanza. En consecuencia, debe relacionarse

directamente con los Objetivos que se pretenden conseguir y con el plan de acción para llevarlo a

cabo.
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Una de las premisas básicas para que el seguimiento unitario y global del rendimiento académico

del alumnado sea real y efectivo es la de garantizar que la evaluación se realice por todo el equipo

docente que lo atiende, de modo colegiado e integrado, a lo largo de todo el proceso de valoración.

Este, sin duda, será uno de los retos a afrontar en la implantación del nuevo currículo de estas

enseñanzas.

Por otra parte, es necesario partir de la base de que estamos ante la evaluación de unas enseñanzas

de carácter profesionalizador, debiendo ajustarse las formas, instrumentos y criterios de evaluación

a la adecuada apreciación de los aprendizajes realizados por los alumnos, atendiendo al perfil

recogido en los correspondientes proyectos curriculares de los centros.

En los procesos evaluativos de estas enseñanzas, además de las pruebas escritas, en sus diversas

modalidades, se instrumentarán pruebas prácticas o de ejecución junto a pruebas o actividades de

carácter oral.

La norma consagra como referencias para una correcta evaluación la recogida de datos y la

valoración realizadas por el profesor a través de la observación directa y del contacto inmediato con

el alumno o la alumna, la referida a los mismos parámetros en la actividad musical colectiva y la

que sea producto de las diferentes audiciones realizadas por los alumnos.

Finalmente, la evaluación que debe realizar el profesorado debe abarcar, además de los aprendizajes

del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia práctica docente.

18. Actividades complementarias y extraescolares

➢ Concierto de Navidad o Fin de Curso: cada profesor podrá organizar conciertos de carácter

extraordinario con sus alumnos o conjuntamente con otros Departamentos.

Además, el alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares organizadas

por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación de forma

general algunas de ellas:

• Actividades para celebrar la festividad de Santa Cecilia
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• Semana de Puertas Abiertas

19. Tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

El profesorado podrá hacer uso de diferentes herramientas como:

Pincel Ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características:

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el rendimiento

escolar del alumnado que se compartirán a su vez por Google Classroom.

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada “Pincel

Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con sistema operativo

Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo iOS, por lo que las familias

pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, así como las faltas de asistencia.

● G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto en

marcha para este curso 2020/2021 la suite de Google, G Suite for Education, dado que permite la

mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología tradicional y además,

sirve como apoyo en cualquiera de los tres escenarios que aparecen en el ANEXO I de las

INSTRUCCIONES PARA EL INICIO Y EL DESARROLLO DEL CURSO ESCOLAR

2020-2021 EN LAS ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ENSEÑANZAS DE

RÉGIMEN ESPECIAL Y EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS.

Dado que es necesario adoptar medidas que permitan anticipar posibles escenarios para los cuales la

comunidad educativa debe de estar preparada.

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula serán las siguientes:

✔ Google Classroom: Durante la clase, se irá anotando, tanto la evolución en el repertorio

marcado para esa clase, como todos aquellos aspectos que el alumnado deba de trabajar para la

siguiente clase. Asimismo, las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma.

C/ Pedro Suárez Hernández, 2
38009 – Santa Cruz de Tenerife
Teléfono: 922660600 Fax: 922660720
E- mail: 38009114@gobiernodecanarias.org
Página web: www.cpmtenerife.com

48



✔ Google Drive: Todo el repertorio del curso, así como cualquier otro tipo de material

audiovisual que se genere en el aula, se guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección

de datos, en una carpeta compartida de la cuenta corporativa.

✔ Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir docencia

online, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá una invitación del profesor

para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta aplicación. Se podrán grabar fragmentos que

se guardarán en Google Drive, con el objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el

estudiante pueda hacer un análisis crítico de su ejecución.

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, conectándose los padres

o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante.

✔ Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el profesorado y el

alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las familias se pueden poner en

contacto con el profesorado usando este medio.

✔ YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, para

desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto lo que puede hacer,

como lo que no debe de hacer.

Esta programación ha sido aprobada por el Departamento de Tecla en la reunión celebrada el día 19 de

octubre de 2023.

La Jefa del Departamento,

Esther Ropón Mesa
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1.- INTRODUCCIÓN 
La finalidad de la educación no es otra que contribuir a crear una sociedad más desarrollada 

y justa desde el respeto al pluralismo, la libertad, la solidaridad y la cooperación, proporcionando a 

toda la ciudadanía una formación plena que les permita conformar su propia identidad. A esta 

formación plena e integral del individuo contribuye de forma especial la música, tal y como diferentes 

estudios han venido demostrando. Esto, unido al aumento del uso de la música que se hace en nuestra 

sociedad y el avance de los medios de reproducción audiovisual, han hecho que se deba reclamar una 

presencia e importancia aún mayor en la educación. Sin embargo, nuestro interés principal debe ir 

encaminado sobre todo a formar personas íntegras cuyas cualidades sirvan para forjar una sociedad 

más tolerante, más justa, más sensibilizada ante los demás y con valores. 

Hay que prestar una especial atención a la etapa de iniciación, ya que este periodo será 

decisivo para la formación y evolución posterior del alumnado asumiendo unos contenidos básicos 

que le capacitan para afrontar las enseñanzas profesionales con garantías. La metodología utilizada 

en los primeros cursos debe de tener en cuenta las características psico-evolutivas de los/las 

alumnos/as a esta edad, aplicando una enseñanza basada en la práctica grupal, intercambiando 

experiencias y conocimientos con los demás compañeros, desarrollando la motivación, la 

sociabilización y la cooperación entre el alumnado. 

Por supuesto, el centro no lo es todo, los sistemas de estudio en casa son fundamentales para 

desarrollar todos los conocimientos adquiridos en clase fomentando el desarrollo autónomo, de  los 

procesos básicos de análisis, de la creatividad, la concentración y la educación auditiva. 

En las Enseñanzas Profesionales se pretende continuar la fase de iniciación anterior, 

desarrollando los conocimientos del alumnado desde todo el conjunto de asignaturas profundizando 

en las convenciones interpretativas de los diferentes períodos de la historia de la música y haciendo 

que el/la alumno/a adquiera las herramientas básicas para un desarrollo integral de su educación. 

En general, en estas enseñanzas profesionales se pretenderá conseguir una mayor autonomía, 

desarrollando la capacidad de poder solucionar, por sí mismos, los problemas que se presenten. En 

todo esto, la motivación juega un papel primordial, es decir, establecer metas, los elementos para 
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conseguirlas y disfrutar durante el proceso, de esta manera conseguiremos un alumnado que disfrute 

con el aprendizaje y quiera aprender durante toda la vida. Para ello será imprescindible una continua 

comunicación entre educadores y familias. 
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2.- JUSTIFICACIÓN: 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas  

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad 

Física y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con 

su elaboración se pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando cada 

especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

La  presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar  

los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los 

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la preparación 

para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación  se ha  elaborado y diseñado  desde la reflexión, adecuándose  a la propia 

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se  potenciará  el 

acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán  en común los elementos  del proceso de 

enseñanza-aprendizaje; se  fomentará  la seguridad , al recoger desde el comienzo las reglas que 

marcarán la práctica  docente y que se trasladarán  al alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las circunstancias 

así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje y 

consecuentemente de la propia Programación Didáctica.  
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3.- MARCO NORMATIVO 
Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:  

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la  

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito 

de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad en 

la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios 

de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento. 

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de 

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de 

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración 

autonómica, propios de estos programas 
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● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula 

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono 

escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● ORDEN de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y el currículo de las 

enseñanzas elementales de música en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● CIRCULAR de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos, por 

la que se establece el índice corrector de edad para el acceso a las Enseñanzas de Grado 

Elemental de Música, previsto en la Orden de 21 de septiembre de 2004. 

 

LEGISLACIÓN ANUAL 

 

● Resolución de 6 de abril de 2022, por la que se establece el calendario escolar y se dictan 

instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización 

del curso 2022/2023, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 

● Resolución de 22 de abril de 2022, por la que se corrige error en la Resolución de 6 de abril 

de 2022, que establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y 

desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 2022/2023, para los centros 

de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 76, de 

20.4.2022). 
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4.- CONTEXTUALIZACIÓN 
Situación geográfica 

El Conservatorio Profesional de Música de Santa cruz de Tenerife se encuentra ubicado desde el 

curso 1992-93 en el distrito Ofra-Costa Sur, C/ Pedro Suárez Hernández, 2. Al ser el único centro que 

imparte enseñanzas musicales regladas en la provincia de Santa Cruz de Tenerife acoge a estudiantes 

que se desplazan desde toda la isla (Sauzal, Tegueste, Orotava, Candelaria), estudiantes de las islas 

de la provincia e incluso alumnado de la Provincia de las Palmas. 

Las edades de los/las alumnos/as en su mayoría oscilan en EE entre los 8 y los 17 años. Existen 

algunas excepciones con marcada diferencia de edad.  

 

Número de alumnado 

El número de alumnado matriculados en el curso 2023-24 es el siguiente: 

 

CURSO MATRICULADOS   REPETIDORES ASIG. PENDIENTE 

1º  EE 10 0 0 
2º  EE 13 0 0 
3º  EE 10 0 0 
4º  EE 10 0 0 

 

Se comparte instalaciones y parte del material con el C.S.M.C. (sede de Tenerife).  

El edificio, que presenta algunas deficiencias tanto de espacios como estructurales, cuenta con 

una biblioteca, varias cabinas de estudios, salas de espera y jardín. El centro ofrece cabinas de 

estudio con piano. En cuanto a transporte, la línea 1 del Tranvía de Tenerife cuenta con una parada 

en la puerta del edificio, que conecta con facilidad los núcleos urbanos de Santa Cruz y La Laguna. 

Sin embargo, el alumnado de otras poblaciones puede encontrar ciertas dificultades a la hora de 

trasladarse hasta el Centro. 

El nivel socio-económico y cultural de nuestro alumnado suele ser, en general, medio. Aunque 

se dan casos diversos, como familias numerosas, que se acogen a las ayudas ofrecidas en estos 

casos. No hay adultos con estudios universitarios ni trabajadores. 
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5.- OBJETIVOS 

5.1 OBJETIVOS GENERALES 

(Orden de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y currículo de las 

enseñanzas elementales de música en el ámbito de Canarias) 

 

      Las enseñanzas elementales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en el 

alumnado las siguientes competencias o capacidades que les permitan: 

 

a) Apreciar la importancia de la música como lenguaje artístico y medio de expresión cultural. 

b) Adquirir y desarrollar una sensibilidad artística que contribuya a una adecuada interpretación 

musical, al disfrute de la música y al enriquecimiento de las propias posibilidades de 

comunicación y de realización personal. 

c) Adquirir una formación técnica instrumental adecuada que permita la comprensión y la 

interpretación correctas de un repertorio básico, así como la posibilidad de acceder a niveles más 

avanzados de las enseñanzas musicales. 

d) Conocer y comprender los elementos básicos del lenguaje musical, sus características y 

funciones, aplicándolos adecuadamente a la práctica vocal e instrumental. 

e) Interpretar música en grupo habituándose a escuchar otras voces y a adaptarse equilibradamente 

al conjunto. 

f) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

g) Ser conscientes de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de estudio que 

permitan la autonomía en el trabajo y la valoración del mismo. 

h) Valorar el silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración, la 

audición interna y el pensamiento musical. 

i) Desarrollar la audición interna como base de la afinación y de la interpretación musical. 

j) Conocer y valorar el patrimonio musical de la Comunidad Autónoma de Canarias, 

comprendiendo su uso social y contribuyendo a su conservación y divulgación. 
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5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  

 

La enseñanza de Piano en las enseñanzas elementales de música tendrá como objetivo contribuir a 

desarrollar en el alumnado las competencias o capacidades siguientes:  

 

1. Adoptar una posición adecuada del cuerpo con respecto al instrumento, que posibilite y favorezca 

la acción del conjunto brazo-antebrazo-mano sobre el teclado.  

2. Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utilizarlas dentro de las 

exigencias del nivel.  

3. Conocer las diferentes épocas que abarca la literatura pianística a lo largo de su historia y las 

exigencias que plantea una interpretación estilísticamente correcta. 

4. Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musicales con la práctica del 

instrumento en la resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y contenidos del 

nivel.  

5. Mostrar un grado de desarrollo técnico que permita abordar, siempre dentro de las exigencias del 

nivel, los distintos estilos de escritura que son posibles en un instrumento de la capacidad polifónica 

del piano.  

6. Interpretar en público un repertorio de obras representativas de las diferentes épocas y estilos, con 

un grado de dificultad adecuada al nivel.  

7. Aprender a improvisar en el instrumento de una manera libre e intuitiva, tomando como base los 

elementos musicales adquiridos en cada momento de su aprendizaje. 

8. Fomentar la audición musical.  
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6.- CONTENIDOS 
 

Piano 

1. Desarrollo del hábito postural correcto como requisito indispensable del futuro músico. 

2. Desarrollo de la percepción interna de la propia relajación, así como de los indispensables 

esfuerzos musculares que requiere la ejecución instrumental, tratando siempre de hallar un equilibrio 

satisfactorio entre ambos factores. 

3. Sentar las bases de una utilización consciente del peso del brazo. 

4. Desarrollo de la habilidad de cada mano y del juego coordinado de ambas. 

5. Planificación del trabajo de la técnica teniendo en cuenta los siguientes principios generales: 

a) Práctica de la técnica digital dirigida a incrementar la independencia, la velocidad, la resistencia 

y la capacidad de diversificación dinámica partiendo de los movimientos de las articulaciones de los 

dedos. 

b) Estudio de los movimientos posibles a partir de las distintas articulaciones del brazo (muñeca, 

codo, hombro), tales como caídas, lanzamientos, desplazamientos laterales, movimientos circulares 

y de rotación y toda la combinatoria que permiten. 

c) Percepción clara de que la interacción permanente de esos diferentes tipos de acciones constituyen 

la base de toda técnica pianística eficaz. 

6. Estudio de los principios generales de la digitación pianística y su desarrollo en función de su 

complejidad progresiva. 

7. Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena 

calidad de sonido. 

8. Aprendizaje de los diversos modos de ataque y de articulación en relación con la dinámica, la 
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conducción de la frase y la densidad de la textura musical. 

9. Desarrollo de la capacidad de obtener simultáneamente sonidos de distinta intensidad entre ambas 

manos o entre los dedos de una misma mano, tratando de alcanzar una diferenciación dinámica que 

resulta indispensable en un instrumento polifónico como el piano, ya se trate de la relación melodía-

acompañamiento o de planteamientos contrapuntísticos de mayor o menor complejidad. 

10. Conocimiento y práctica de los pedales. 

11. Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles (motivos, temas, 

períodos, frases, secciones, etc.) para llegar, a través de ello, a una interpretación consciente y no 

meramente intuitiva. 

12. Práctica de la lectura a vista e improvisación. 

13. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

14. Desarrollo de hábitos correctos y eficaces de estudio, estimulando la concentración, el sentido 

de la autocrítica y la disciplina en el trabajo. 

15. Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad, de los ejercicios, estudios y obras del 

repertorio pianístico que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad musical y 

técnica del alumnado. 

16. Práctica progresiva de conjunto. 
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7.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS 

7.1 PRIMER CURSO  

Objetivos  

 

1. Adoptar una posición adecuada del cuerpo con respecto al instrumento. 

2. Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utilizarlas dentro de las 

exigencias del nivel.  

4. Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musicales con la práctica del 

instrumento  

6. Interpretar en público obras con un grado de dificultad adecuada al nivel.  

7. Comenzar a improvisar en el instrumento de una manera libre e intuitiva, tomando como base los 

elementos musicales adquiridos en cada momento de su aprendizaje. 

Contenidos por trimestre: 

1er Trimestre 

Se trabajarán ejercicios y obras de diferentes estilos que contengan los siguientes  contenidos: 

1. Postura corporal.  

2. Figuras y silencios de: redonda, blanca con puntillo, blanca y negra. 

3. Compás: 2/4, 3/4, 4/4 

4. Clave de fa y sol: del do3 hasta el do5. 

5. Tipos de ataque: dedo. 

6. Digitación. 

7. Tipos de articulación: legato, non legato. 

8. Tipos de acompañamiento: notas largas. 

9. Formas musicales: Lied. 

10. Intervalos: melódicos y armónicos. 
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11. Tonalidades: DoM. 

12. Armonía: I, V 

13. Indicaciones: 

     Tempo: Adagio, Lento. 

      Matices: MF. 

14. Signos de prolongación y repetición. 

15. Texturas: Imitación. 

16. Memoria. 

17. Lectura a 1ª vista. 

18. Improvisación. 

19. Música de conjunto. 

20. Técnicas y hábitos de estudio. 

21. Educación auditiva.    

 

2º Trimestre 

Se trabajarán ejercicios y  obras de diferentes estilos que contengan los  siguientes  contenidos: 

1. Postura y concienciación corporal. Relajación. 

2. Figuras y silencios de: redonda, blanca con puntillo, blanca y negra. 

3. Compás: 2/4, 3/4, 4/4 

4. Clave de fa y sol: del do3 hasta el do5. 

5. Tipos de ataque: dedo, muñeca. 

6. Pase del pulgar.  

7. Digitación. 

8. Tipos de articulación: legato, non legato. 

9. Tipos de acompañamiento: notas largas. 

10. Formas musicales: Lied. 

11. Intervalos: melódicos y armónicos. 

12. Tonalidades: DoM, SolM. 

13. Armonía: I, IV, V 



         
 

 

 

 

 
 

 

 
Enseñanza Elemental Piano 2023-24 

14. Indicaciones: 

     Tempo: Adagio, Lento, Andante. 

      Matices:   P, F. 

15. Signos de prolongación y repetición. 

16. Texturas: Imitación, melodía acompañada. 

17. Memoria. 

18. Lectura a 1ª vista. 

19. Improvisación. 

20. Música de conjunto. 

21. Audiciones. 

22. Técnicas y hábitos de estudio. 

23. Educación auditiva.    

3er Trimestre 

Se trabajarán ejercicios y obras de diferentes estilos que contengan los  siguientes  contenidos: 

1. Postura y concienciación corporal. Relajación. 

2. Figuras y silencios de: redonda, blanca con puntillo, blanca, negra y corchea. 

3. Compás: 2/4, 3/4, 4/4 

4. Clave de fa y sol: del do3 hasta el do5. 

5. Tipos de ataque: dedo, muñeca. 

6. Pase del pulgar. Escalas y Arpegios. 

7. Digitación. 

8. Tipos de articulación: legato, non legato. 

9. Tipos de acompañamiento: notas largas. 

10. Formas musicales: Lied. 

11. Intervalos: melódicos y armónicos. 

12. Tonalidades: DoM, SolM y FaM 

13. Armonía: I, IV, V 

14. Indicaciones: 
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     Tempo: Adagio, Lento, Andante. 

      Matices:   P, F. 

      Agógicas: ritardando. 

15. Signos de prolongación y repetición. 

16. Texturas: Imitación, cánones, melodía acompañada. 

17. Ornamentaciones: Apoyaturas. 

18. Memoria. 

19. Introducción del Pedal: de resonancia (a tempo) y celeste. 

20. Lectura a 1ª vista. 

21. Improvisación. 

22. Música de conjunto. 

23. Audiciones. 

24. Técnicas y hábitos de estudio. 

25. Educación auditiva.    

 

Criterios de evaluación  

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una adecuada 

posición corporal.  

2. Diferenciar a través de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de 

una buena calidad de sonido.  

3. Memorizar e interpretar obras musicales. 

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual y 

colectivo.  

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de aprendizaje.  

6. Leer textos musicales a primera vista. 

8. Interpretar en público obras representativas de su nivel.  
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9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que escucha 

y se adapta al resto de los miembros.  

• Bibliografía y repertorio orientativo: 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno/a, respetando siempre el repertorio mínimo exigible.  

 

Título Autor 

Iniciación, Cuaderno 1º Thompson. 

Iniciación, Preparatorio y Primer Curso Tchokov/Gemiu 

The Joy of First-Year Piano Denes  Agay 

Escuela Rusa Nicolaev 

Curso de Piano Bastien 

Curso de Piano Alfred' s 

Una docena al día Edna-Mae Burnam 

Iniciación al Piano Argilaga 

Mikrokosmos Vol. 1 Béla Bartok 

Estudios op 151 nº 1, 2, 5, 6, 9 y 10. Köhler 

Estudios op 218 Köhler 

Estudios Cuaderno 1º Loeschornn 

Estudios op 599 Czerny 
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Obras 

Pequeñas obras barrocas:  Bach, Haendel, Telemann, Scarlatti, Kunz, etc 

Pequeñas obras clásicas:  L. Mozart, Mozart, Beethoven, Haydn, etc 

Pequeñas obras románticas:  Schumann, Schubert, Köhler, Heller, etc 

Pequeñas obras modernas:  

 

Bartok, Kabalewsky, García Abril, 
Shostakovich, etc. 

Pequeñas obras contemporáneas Mauro Lanza, Cristóbal Halffter, G. Kurtág, 
Annette Schmucki, G. F. Haas, etc.  

 

Repertorio mínimo: 

 

El alumnado trabajará, al menos, 30 ejercicios elegidos por el profesor entre los diferentes 

métodos utilizados y 2 pequeñas obras. 

 

Secuenciación por trimestre: 

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno/a y de 

imprevistos a lo largo del trimestre. 

 

1.er Trimestre • 10 ejercicios del Método seleccionado por el profesor 

2.º Trimestre 
• 10 ejercicios 

• 1 pequeña obra (barroca, clásica, romántica…) 

3.er Trimestre 
• 10 ejercicios 

• 1 pequeña obra (barroca, clásica, romántica…) 
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7.2 SEGUNDO CURSO 

 

Objetivos: 

 

1. Adoptar una posición adecuada del cuerpo con respecto al instrumento, que posibilite y favorezca 

la acción del conjunto brazo-antebrazo-mano sobre el teclado.  

2. Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utilizarlas dentro de las 

exigencias del nivel.  

3. Conocer las diferentes épocas que abarca la literatura pianística a lo largo de su historia y las 

exigencias que plantea una interpretación estilísticamente correcta.      

4. Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musicales con la práctica del 

instrumento en la resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y contenidos del 

nivel.  

5. Mostrar un grado de desarrollo técnico que permita abordar, siempre dentro de las exigencias del 

nivel, los distintos estilos de escritura que son posibles en un instrumento de la capacidad polifónica 

del piano.     

6. Interpretar en público un repertorio de obras representativas de las diferentes épocas y estilos, con 

un grado de dificultad adecuada al nivel.  

7. Aprender a improvisar en el instrumento de una manera libre e intuitiva, tomando como base los 

elementos musicales adquiridos en cada momento de su aprendizaje. 

 

Contenidos por trimestre  

1er Trimestre 

Se profundizará en los contenidos de 1º EE y se introducirán los siguientes: 

1. Postura y concienciación corporal. Relajación. 

2. Figuras y silencios: todas hasta la semicorchea. Figuras con puntillo hasta la corchea. 
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3. Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 6/8 

4. Clave de fa y sol: aplicado a todo el registro del piano. 

5. Tipos de ataque: dedo, muñeca. 

6. Pase del pulgar. Escalas y Arpegios. 

7. Digitación. 

8. Tipos de articulación: legato, non legato, staccato, portato. 

9. Tipos de acompañamiento: bajo Alberti, acordes, arpegios. 

10. Formas musicales: Lied, forma sonata. 

11. Estilos: iniciación al Barroco, Clasicismo, Romanticismo... 

12. Intervalos: melódicos y armónicos. 

13. Tonalidades: Hasta 1# y 1b modos mayores y menores. 

14. Armonía: todos los grados de la escala. 

15. Indicaciones: 

 Tempo: hasta el Andante. 

           Dinámicas: matices P, MF, F, crescendo y diminuendo. 

           Agógicas: ritardando. 

16. Signos de prolongación y repetición. 

17. Textura: melodía acompañada, equilibrio sonoro entre ambas manos, 

18. Memoria. 

19. Pedal: de resonancia (a tempo) y celeste. 

20. Lectura a 1ª vista. 

21. Improvisación. 

22. Música de conjunto 

23. Técnicas y hábitos de estudio 

24. Educación Auditiva    

 

2º Trimestre 

1. Postura y concienciación corporal. Relajación. 
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2. Figuras y silencios: todas hasta la semicorchea. Síncopas de blanca y negra, Figuras con 

puntillo hasta la corchea. 

3. Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 6/8 

4. Clave de fa y sol: aplicado a todo el registro del piano. 

5. Tipos de ataque: dedo, muñeca. 

6. Pase del pulgar. Escalas y Arpegios. 

7. Digitación. 

8. Tipos de articulación: legato, non legato, staccato, portato. 

9. Tipos de acompañamiento: bajo Alberti, acordes, arpegios. 

10. Formas musicales: Lied, forma sonata. 

11. Estilos: iniciación al Barroco, Clasicismo, Romanticismo... 

12. Intervalos: melódicos y armónicos. 

13. Tonalidades: Hasta 1# y 1b modos mayores y menores. 

14. Armonía: todos los grados de la escala. 

15. Indicaciones: 

 Tempo: hasta el Andante. 

           Dinámicas: matices P, MF, F, crescendo y diminuendo. 

           Agógicas: ritardando. 

16. Signos de movimiento, prolongación y repetición. 

17. Textura: melodía acompañada, equilibrio sonoro entre ambas manos, 

18. Ornamentaciones:  Apoyaturas, mordentes, acciacaturas. 

19. Memoria. 

20. Pedal: de resonancia (a tempo) y celeste. 

21. Lectura a 1ª vista. 

22. Improvisación. 

23. Música de conjunto. 

24. Audiciones. 

25. Técnicas y hábitos de estudio 

26. Educación auditiva     
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3er Trimestre 

1. Postura y concienciación corporal. Relajación. 

2. Figuras y silencios: todas hasta la semicorchea. Síncopas de blanca y     

            negra, Figuras con puntillo hasta la corchea. 

3. Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 6/8 

4. Clave de fa y sol: aplicado a todo el registro del piano. 

5. Tipos de ataque: dedo, muñeca. 

6. Pase del pulgar. Escalas y Arpegios. 

7. Digitación. 

8. Tipos de articulación: legato, non legato, staccato, portato. 

9. Tipos de acompañamiento: bajo Alberti, acordes, arpegios. 

10. Formas musicales: Lied, forma sonata. 

11. Estilos: iniciación al Barroco, Clasicismo, Romanticismo... 

12. Intervalos: melódicos y armónicos. 

13. Tonalidades: Hasta 1# y 1b modos mayores y menores. 

14. Armonía: todos los grados de la escala. 

15. Indicaciones: 

 Tempo: hasta el Andante. 

           Dinámicas: matices P, MF, F, crescendo y diminuendo. 

           Agógicas: ritardando. 

16. Signos de movimiento, prolongación y repetición. 

17. Textura: melodía acompañada, equilibrio sonoro entre ambas manos, 

18. Ornamentaciones:  Apoyaturas, mordentes, acciacaturas. 

19. Memoria. 

20. Pedal: de resonancia (a tempo) y celeste. 

21. Lectura a 1ª vista. 

22. Improvisación. 
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23. Música de conjunto. 

24. Audiciones. 

25. Técnicas y hábitos de estudio 

26. Educación auditiva     

 

Criterios de evaluación  

 

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una adecuada 

posición corporal.  

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena 

calidad de sonido.  

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, articulación y fraseo adecuados a 

su contenido y estilo correspondientes.  

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual y 

colectivo.  

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de aprendizaje.  

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad.  

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y control de 

la situación.  

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que escucha 

y se adapta al resto de los miembros.  

Bibliografía y repertorio orientativo: 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno/a, respetando siempre el repertorio mínimo exigible. 
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Título Autor 

Cuaderno 2º Thompson 

Escalas Preliminares op. 176 Duvernoy 

Mikrokosmos Vol. 1 Béla Bartok 

Estudios op 139 Czerny 

Estudios op 599 Czerny 

Estudios op 157 Köhler 

Estudios op 50 Köhler 

Estudios op. 100 Bertini 

Estudios op 181 Cuaderno 1º y 2º Loeschornn 

Estudios op 100 Burgmüller 

Estudios op 37 Lemoine 

Tomo II Kurtag 

Estudios op 20 Le Couppey 

Estudios  op 70, del nº1  al  25 Berens 

Una docena al día Edna-Mae Burnam 

Obras 

Obras barrocas:  Ana Magdalena Bach, Neefe,Telemann, etc 

Pequeñas obras clásicas:  L. Mozart, Mozart, Beethoven, Haydn, etc 
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Obras románticas:  Schumann, Schubert, Köhler, Heller, etc 

Obras modernas:  

 

Bartok, Kabalewsky, García Abril, 
Shostakovich, etc 

Obras contemporáneas Mauro Lanza, Cristóbal Halffter, G. Kurtág, 
Annette Schmucki, G. F. Haas, etc. 

 

Repertorio mínimo: 

El alumnado trabajará, al menos, el siguiente repertorio mínimo. 

a) 4 Estudios 

b) 2 Obras Barrocas 

c) 2 Pequeñas obras clásicas: Minueto, Rondo, Scherzo, etc. 

d) 1 Obra libre. 

El alumnado tendrá que superar los mínimos exigibles para aprobar el curso. 

 

Secuenciación por trimestre: 

 

1.er Trimestre 
• 2 estudios 

• 1 obra barroca 

2.º Trimestre 

• 2 estudios 

• obra barroca 

• 1 pequeña obra clásica 

3.er Trimestre 
• 1 pequeña obra clásica 

• 1 obra libre 

 

 

 

 



         
 

 

 

 

 
 

 

 
Enseñanza Elemental Piano 2023-24 

7.3 TERCER CURSO 

 

Objetivos  

 

1. Adoptar una posición adecuada del cuerpo con respecto al instrumento, que posibilite y favorezca 

la acción del conjunto brazo-antebrazo-mano sobre el teclado.  

2. Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utilizarlas dentro de las 

exigencias del nivel.  

3. Conocer las diferentes épocas que abarca la literatura pianística a lo largo de su historia y las 

exigencias que plantea una interpretación estilísticamente correcta.      

4. Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musicales con la práctica del 

instrumento en la resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y contenidos del 

nivel.  

5. Mostrar un grado de desarrollo técnico que permita abordar, siempre dentro de las exigencias del 

nivel, los distintos estilos de escritura que son posibles en un instrumento de la capacidad polifónica 

del piano.     

6. Interpretar en público un repertorio de obras representativas de las diferentes épocas y estilos, con 

un grado de dificultad adecuada al nivel.  

7. Aprender a improvisar en el instrumento de una manera libre e intuitiva, tomando como base los 

elementos musicales adquiridos en cada momento de su aprendizaje. 

8. Fomentar la audición musical.     

Contenidos por trimestre  

1er Trimestre 

1. Postura y concienciación corporal. Relajación. 

2. Figuras y silencios: todas hasta la semicorchea. Síncopas de blanca y     

            negra, Figuras con puntillo hasta la corchea. 
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3. Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 6/8 

4. Clave de fa y sol: aplicado a todo el registro del piano. 

5. Tipos de ataque: dedo, muñeca. 

6. Pase del pulgar. Escalas y Arpegios. 

7. Digitación. 

8. Tipos de articulación: legato, non legato, staccato, portato. 

9. Tipos de acompañamiento: bajo Alberti, acordes, arpegios. 

10. Formas musicales: Lied, forma sonata. 

11. Estilos: iniciación al Barroco, Clasicismo, Romanticismo... 

12. Intervalos: melódicos y armónicos. 

13. Tonalidades: Hasta 1# y 1b modos mayores y menores. 

14. Armonía: todos los grados de la escala. 

15. Indicaciones: 

 Tempo: hasta el Andante. 

           Dinámicas: matices P, MF, F, crescendo y diminuendo. 

           Agógicas: ritardando. 

16. Signos de movimiento, prolongación y repetición. 

17. Textura: melodía acompañada, equilibrio sonoro entre ambas manos, 

18. Ornamentaciones:  Apoyaturas, mordentes, acciacaturas. 

19. Memoria. 

20. Pedal: de resonancia (a tempo) y celeste. 

21. Lectura a 1ª vista. 

22. Improvisación. 

23. Música de conjunto. 

24. Técnicas y hábitos de estudio 

25. Educación auditiva  
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2º Trimestre 

1. Postura y concienciación corporal. Relajación. 

2. Figuras y silencios: todas excepto las fusas. Tresillos y seisillos hasta las  corcheas. Síncopas       

de blanca, negra y corchea. Figuras con puntillo hasta la corchea. 

3. Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 3/8, 6/8,9/8 

4. Clave de fa y sol: aplicado a todo el registro del piano. 

5. Tipos de ataque: dedo, muñeca, movimiento lateral. 

6. Pase del pulgar. Escalas y Arpegios. 

7. Digitación. 

8. Tipos de articulación: legato, non legato, picado-ligado, staccato, portato. 

9. Tipos de acompañamiento: bajo Alberti, vals, nota tenuto, acordes, acordes quebrados, 

arpegios, escalas. 

10. Formas musicales: Lied, rondó, forma sonata. 

11. Estilos: Barroco, Clasicismo, Romanticismo... 

12. Intervalos: melódicos y armónicos. 

13. Tonalidades: Hasta 2# y 2b modos mayores y menores. 

14. Armonía: todos los grados de la escala. Cadencias perfectas, plagal, rota,  cadencia picarda. 

15. Indicaciones: 

           Tempo: hasta el Moderato. 

           Dinámicas: matices P, MF, F, crescendo, diminuendo, reguladores 

           Agógicas: ritardando, acelerando, rallentando. 

16. Signos de movimiento, prolongación y repetición. 

17. Texturas: melodía acompañada, polifonías (a 2 voces). 

18. Ornamentaciones: Apoyaturas, mordentes, grupetos, acciacaturas. 

19. Memoria. 

20. Pedal: de resonancia (a tempo) y celeste. 

21. Lectura a 1ª vista. 

22. Improvisación. 

23. Música de conjunto. 
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24. Audiciones. 

25. Técnicas y hábitos de estudio. 

26. Educación auditiva.     

3er Trimestre 

1. Postura y concienciación corporal. Relajación. 

2. Figuras y silencios: todas excepto las fusas. Tresillos y seisillos hasta las  corcheas. Síncopas          

     de blanca, negra y corchea. Figuras con puntillo hasta la corchea. 

3. Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 3/8, 6/8,9/8 

4. Clave de fa y sol: aplicado a todo el registro del piano. 

5. Tipos de ataque: dedo, muñeca, movimiento lateral. 

6. Pase del pulgar. Escalas y Arpegios. 

7. Digitación. 

8. Tipos de articulación: legato, non legato, picado-ligado, staccato, portato. 

9. Tipos de acompañamiento: bajo Alberti, vals, nota tenuto, acordes, acordes quebrados, 

arpegios, escalas. 

10. Formas musicales: Lied, rondó, forma sonata. 

11. Estilos: Barroco, Clasicismo, Romanticismo... 

12. Intervalos: melódicos y armónicos. 

13. Tonalidades: Hasta 2# y 2b modos mayores y menores. 

14. Armonía: todos los grados de la escala. Cadencias perfectas, plagal, rota,  cadencia picarda. 

15. Indicaciones: 

           Tempo: hasta el Moderato. 

           Dinámicas: matices P, MF, F, crescendo, diminuendo, reguladores 

           Agógicas: ritardando, acelerando, rallentando. 

16. Signos de movimiento, prolongación y repetición. 

17. Texturas: melodía acompañada, polifonías (a 2 voces). 

18. Ornamentaciones: Apoyaturas, mordentes, grupetos, acciacaturas. 

19. Memoria. 

20. Pedal: de resonancia (a tempo) y celeste. 
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21. Lectura a 1ª vista. 

22. Improvisación. 

23. Música de conjunto. 

24. Audiciones. 

25. Técnicas y hábitos de estudio. 

26. Educación auditiva 

 

Criterios de evaluación 

 

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una adecuada 

posición corporal.  

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena 

calidad de sonido.  

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, articulación y fraseo adecuados a 

su contenido y estilo correspondientes.  

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual y 

colectivo.  

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de aprendizaje.  

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación 

expresiva.  

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras escuchadas.  

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y control de 

la situación.  

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que escucha 

y se adapta al resto de los miembros.  
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Bibliografía y repertorio orientativo: 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno/a, respetando siempre el repertorio mínimo exigible.  

 

 

Título Autor 

Estudios op. 120 Duvernoy 

Mikrokosmos Vol. II Béla Bartok 

Estudios a partir del nº50 

 

Czerny op. 139 

Estudios a partir del nº60 

 

Czerny op. 599 

Estudios  Czerny op. 718 y op.748 

Estudios  Köhler op. 182, op. 242 y op. 216 

Estudios  Bertini op. 100 y op. 29 

Estudios  Lemoine op. 37 

Estudios Le Couppey op. 24 

Estudios  Heller op. 47 

Estudios a partir del nº 26 Berens op. 70 

Estudios Berens op. 79 

Estudios  Burgmüller op. 100 
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Una docena al día Edna-Mae Burnam 

Obras 

Obras barrocas: Ana Magdalena Bach, J.S. Bach (Pequeños 

Prelúdios) 

Obras clásicas:  

 

Clementi, Diabelli, Dussek, Haydn, Mozart, 

Beethoven, etc. 

Obras románticas: Schumann, Chopin, Brahms, Köhler, Schubert, 

Mendelssohn, Heller, etc. 

Obras modernas: Bartok, Kabalevsky, Casella, J. Alfonso, etc. 

Obras contemporáneas Mauro Lanza, Cristóbal Halffter, G. Kurtág, 

Annette Schmucki, G. F. Haas, etc. 

 

 

Repertorio mínimo: 

a) 4 Estudios 

b) 2 Obras Barrocas: A.M. Bach y Pequeños Preludios de J.S.Bach u otras obras de equivalente 

dificultad y estilo 

c) Obra clásica: 1 movimiento rápido y 1 movimiento lento de Sonatina 

d) 1 Obra Libre 

El alumnado tendrá que superar los mínimos exigibles para aprobar el curso. 
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Secuenciación por trimestre: 

 

1.º Trimestre 

• 2 estudios 

• 1 obra barroca 

• 1º mov. de Sonatina 

2.º Trimestre 

• 2 estudios 

• 1 obra barroca 

• 1º y 2º mov de Sonatina 

3.er Trimestre 
• 1 Sonatina 

• 1 obra libre 

 

7.4 CUARTO CURSO 

 

Objetivos  

 

1. Adoptar una posición adecuada del cuerpo con respecto al instrumento, que posibilite y favorezca 

la acción del conjunto brazo-antebrazo-mano sobre el teclado.  

2. Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utilizarlas dentro de las 

exigencias del nivel.  

3. Conocer las diferentes épocas que abarca la literatura pianística a lo largo de su historia y las 

exigencias que plantea una interpretación estilísticamente correcta.      

4. Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musicales con la práctica del 

instrumento en la resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y contenidos del 

nivel.  
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5. Mostrar un grado de desarrollo técnico que permita abordar, siempre dentro de las exigencias del 

nivel, los distintos estilos de escritura que son posibles en un instrumento de la capacidad polifónica 

del piano.     

6. Interpretar en público un repertorio de obras representativas de las diferentes épocas y estilos, con 

un grado de dificultad adecuada al nivel.  

7. Aprender a improvisar en el instrumento de una manera libre e intuitiva, tomando como base los 

elementos musicales adquiridos en cada momento de su aprendizaje. 

8. Fomentar la audición musical.    

 

Contenidos por trimestre 

 

1er Trimestre 

1. Postura y concienciación corporal. Relajación. 

2. Figuras y silencios: todas excepto las fusas. Tresillos y seisillos hasta las  corcheas. Síncopas       

de blanca, negra y corchea. Figuras con puntillo hasta la corchea. 

3. Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 3/8, 6/8,9/8 

4. Clave de fa y sol: aplicado a todo el registro del piano. 

5. Tipos de ataque: dedo, muñeca, movimiento lateral. 

6. Pase del pulgar. Escalas y Arpegios. 

7. Digitación. 

8. Tipos de articulación: legato, non legato, picado-ligado, staccato, portato. 

9. Tipos de acompañamiento: bajo Alberti, vals, nota tenuto, acordes, acordes quebrados, 

arpegios, escalas. 

10. Formas musicales: Lied, rondó, forma sonata. 

11. Estilos: Barroco, Clasicismo, Romanticismo... 

12. Intervalos: melódicos y armónicos. 

13. Tonalidades: Hasta 2# y 2b modos mayores y menores. 
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14. Armonía: todos los grados de la escala. Cadencias perfectas, plagal, rota,  cadencia picarda. 

15. Indicaciones: 

           Tempo: hasta el Moderato. 

           Dinámicas: matices P, MF, F, crescendo, diminuendo, reguladores 

           Agógicas: ritardando, acelerando, rallentando. 

16. Signos de movimiento, prolongación y repetición. 

17. Texturas: melodía acompañada, polifonías (a 2 voces). 

18. Ornamentaciones: Apoyaturas, mordentes, grupetos, acciacaturas. 

19. Memoria. 

20. Pedal: de resonancia (a tempo) y celeste. 

21. Lectura a 1ª vista. 

22. Improvisación. 

23. Música de conjunto. 

24. Técnicas y hábitos de estudio. 

25. Educación auditiva   

 

2º Trimestre 
 

1. Postura y concienciación corporal. Relajación. 

2. Figuras y silencios: todas excepto la semifusa. Tresillos y seisillos hasta las  semicorcheas. 

Síncopas de blanca, negra y corchea. Figuras con puntillo hasta la semicorchea. 

3. Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 3/8, 6/8,9/8 

4. Clave de fa y sol: aplicado a todo el registro del piano. 

5. Tipos de ataque: dedo, muñeca, movimiento lateral. 

6. Pase del pulgar. Escalas y Arpegios. 

7. Digitación. 

8. Tipos de articulación: legato, non legato, picado-ligado, staccato, portato. 

9. Tipos de acompañamiento: bajo Alberti, vals, nota tenuto, acordes, acordes quebrados, 

arpegios, escalas. 

10. Formas musicales: Lied, rondó, forma sonata. 
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11. Estilos: Barroco, Clasicismo, Romanticismo... 

12. Intervalos: melódicos y armónicos. 

13. Tonalidades: Hasta 3# y 3b modos mayores y menores. 

14. Armonía: todos los grados de la escala. Cadencias perfectas, plagal, rota, cadencia picarda. 

15. Indicaciones 

          Tempo: hasta el Allegro. 

          Dinámicas: matices desde PP hasta FF, cresc., diminuendo, acentos, sforzandos. 

          Agógicas: ritardando, acelerando, rallentando, rubato. 

16. Signos de movimiento, prolongación y repetición. 

17. Texturas: melodía acompañada y  polifonía (2  voces). 

18. Ornamentaciones: Apoyaturas, mordentes, grupetos, acciacaturas. 

19. Memoria. 

20. Pedal: de resonancia (a tempo y sincopado) y celeste. 

21. Lectura a 1ª vista. 

22. Improvisación. 

23. Música de conjunto. 

24. Audiciones. 

25. Técnicas y hábitos de estudio. 

26. Educación auditiva.       

 

3er Trimestre 

1. Postura y concienciación corporal. Relajación. 

2. Figuras y silencios: todas excepto la semifusa. Tresillos y seisillos hasta las  semicorcheas. 

Síncopas de blanca, negra y corchea. Figuras con puntillo hasta la semicorchea. 

3. Compás: 2/4, 3/4, 4/4, 3/8, 6/8,9/8 

4. Clave de fa y sol: aplicado a todo el registro del piano. 

5. Tipos de ataque: dedo, muñeca, movimiento lateral. 

6. Pase del pulgar. Escalas y Arpegios. 

7. Digitación. 
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8. Tipos de articulación: legato, non legato, picado-ligado, staccato, portato. 

9. Tipos de acompañamiento: bajo Alberti, vals, nota tenuto, acordes, acordes quebrados, 

arpegios, escalas. 

10. Formas musicales: Lied, rondó, forma sonata. 

11. Estilos: Barroco, Clasicismo, Romanticismo... 

12. Intervalos: melódicos y armónicos. 

13. Tonalidades: Hasta 3# y 3b modos mayores y menores. 

14. Armonía: todos los grados de la escala. Cadencias perfectas, plagal, rota, cadencia picarda. 

15. Indicaciones 

          Tempo: hasta el Allegro. 

          Dinámicas: matices desde PP hasta FF, cresc., diminuendo, acentos, sforzandos. 

          Agógicas: ritardando, acelerando, rallentando, rubato. 

16. Signos de movimiento, prolongación y repetición. 

17. Texturas: melodía acompañada y  polifonía (2  voces). 

18. Ornamentaciones: Apoyaturas, mordentes, grupetos, acciacaturas. 

19. Memoria. 

20. Pedal: de resonancia (a tempo y sincopado) y celeste. 

21. Lectura a 1ª vista. 

22. Improvisación. 

23. Música de conjunto. 

24. Audiciones. 

25. Técnicas y hábitos de estudio. 

26. Educación auditiva.         

 

Criterios de evaluación  

 

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una adecuada 

posición corporal.  
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Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la 

dinámica como elementos básicos de la interpretación, adoptando una posición adecuada del cuerpo 

con respecto al instrumento.  

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena 

calidad de sonido.  

Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el estudiante, 

para detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación correcta del 

instrumento, en su caso y una interpretación de calidad. 

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, articulación y fraseo adecuados a 

su contenido y estilo correspondientes.  

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la memoria, la 

correcta aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical.  

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual y 

colectivo.  

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su material de 

trabajo las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una autonomía progresiva de 

trabajo que le permita valorar correctamente su rendimiento y aportación en el trabajo común.  

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de aprendizaje.  

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el 

alumnado, tanto individualmente como en formación grupal, utilizando diversas herramientas 

musicales. 

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación 

expresiva.  
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Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con cierto 

grado de autonomía, y expresividad siendo fiel la lectura de un texto, de acuerdo con los contenidos 

propios del nivel.  

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras escuchadas.  

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los 

conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumnado pueda entender según su 

nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo.  

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y control de 

la situación.  

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el dominio de la 

obra estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público.  

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que escucha 

y se adapta al resto de los miembros.  

Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la precisión 

rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común. 

 

Bibliografía y repertorio: 

 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno/a, respetando siempre el repertorio mínimo exigible.  

 

Título Autor 

Estudios  Duvernoy op. 276 

Mikrokosmos Vol. III Béla Bartok 
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Estudios Czerny op. 636 

Estudios  Czerny op. 718 

Estudios Czerny op. 748 

Estudios  Bertini op. 29 

Estudios Bertini op 100 

Estudios  Heller op 45 

Estudios Heller op 46 

Estudios Heller op 47 

Estudios Berens op 79 

Una docena al día Edna-Mae Burnam.  

Obras 

Obras barrocas: J.S. Bach (Pequeños Preludios) 

Obras clásicas: Clementi, Diabelli, Dussek, Haydn, Mozart, 
Beethoven, etc. 

Obras románticas: Schumann, Chopin, Brahms, Köhler, Schubert, 
Mendelssohn, Heller, etc. 

Obras modernas: Bartok, Kabalevsky, Kachaturian, Debussy, 

Casella, J. Alfonso, etc. 

Música Española: Albéniz, Granados, Turina, etc. 

Obras contemporáneas Mauro Lanza, Cristóbal Halffter, G. Kurtág, 
Annette Schmucki, G. F. Haas, etc. 
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Repertorio mínimo: 

a) 4 Estudios 

b) 2 Obras Barrocas: Pequeños Preludios de J.S. Bach u otras obras de equivalente dificultad y 

estilo 

c) Obra clásica: 1 Sonata o Sonatina completa. 

d) 1 Obra libre. 

El alumnado tendrá que superar los mínimos exigibles para aprobar el curso. 

 

Secuenciación por trimestres:  

 

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno/a y de imprevistos a 

lo largo del trimestre. 

1.er Trimestre 

• 2 estudios 

• 1 obra barroca 

• 1º mov. De Sonatina 

2.º Trimestre 

• 2 estudios 

• 1 obra barroca 

• 1º y 2º mov. de Sonatina 

3.er Trimestre 
• 1 Sonatina completa 

• 1 obra libre 
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8.- EVALUACIÓN 
 

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta los 

objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las asignaturas 

del currículo. 

 

  La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo.   Será realizada por el equipo de 

profesores del alumnado coordinados por el tutor o tutora, actuando los mismos de manera integrada 

a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso. 

 

  El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza, 

así como su propia práctica docente.  

 

8.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

1.  Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una adecuada 

posición corporal. 

 Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la dinámica 

como elementos básicos de la interpretación, adoptando una posición adecuada del cuerpo con 

respecto al instrumento. 

 

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una 

buena calidad de sonido. 

  Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el estudiante, 

para detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación correcta del 

instrumento, en su caso, y una interpretación de calidad. 
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3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, la afinación, articulación y 

fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes. 

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la memoria, la 

correcta aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical. 

 

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual 

y colectivo. 

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su material de 

trabajo las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una autonomía progresiva de 

trabajo que le permita valorar correctamente su rendimiento y aportación en el trabajo común. 

 

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de 

aprendizaje. 

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el 

alumnado, tanto individualmente como en formación grupal, utilizando diversas herramientas 

musicales. 

 

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación 

expresiva. 

Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con cierto 

grado de autonomía, y expresividad siendo fiel a la lectura de un texto, de acuerdo con los contenidos 

propios del nivel. 

 

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras escuchadas. 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los 

conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el/la alumno/a pueda entender según 

su nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo. 

 

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y 
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control de la situación. 

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el dominio de la 

obra estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público.  

 

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo  tiempo que 

escucha y se adapta al resto de los instrumentos.  

 Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la precisión 

rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común. 

 

Instrumentos de evaluación 

1. Pruebas o ejercicios iniciales: se harán a principio de curso. Por medio de estos ejercicios el 

profesorado podrá sondear los conocimientos previos del alumnado a fin de programar ejercicios de 

refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento mediante una notificación expresa que se 

realizará antes del 31 de octubre de cada curso escolar. 

 

2. La observación directa: el profesorado tomará cuantas notas crea oportunas del alumnado sacadas 

de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de la evolución 

resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesorado podrá solicitar 

grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo complementario a la 

observación directa. 

 

3. Cuaderno del profesorado: el profesorado utilizará para tal fin, según su elección personal, 

diferentes recursos como, por ejemplo, apps dedicadas a tal efecto, como iDoceo para iPad, Additio, 

Google Classroom o cuaderno físico. Se procurará utilizar alguna de las aplicaciones digitales a fin 

de que queden reflejadas las anotaciones de progreso del alumnado en soporte digital, para posibles 

sustituciones del docente.  

 

4. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo 

realizado, por ello se valorará la participación en los mismos así como la concentración, silencio, 
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atención, colaboración, etc. El alumnado realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el 

Centro. 

 

Por áreas o especialidades se podrán hacer: 

5. Autoevaluación o Coevaluación: mediante las cuales se amplía la valoración personal en el 

desarrollo de la actividad a la visión de los alumnos/as exponiendo sus apreciaciones y sacando sus 

propias conclusiones. 

 

6. Pruebas o audiciones técnicas. A definir por cada área o especialidad 

8.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Estos criterios serán de aplicación en los cursos indicados. 

 

1er y 2º CURSO 

1) Creación e improvisación  5% 

2) Lectura, articulación, ataque y digitación 15% 

3) Memoria 10% 

4)Repertorio, autonomía, velocidad,  postura, relajación y peso                                                                                                                     20% 

5) Estilo, interpretación, fraseo, respiración, sonoridad y dinámica 20% 

6) Educación auditiva  5% 

7) Audición-concierto  20% 

8) Música de conjunto 5% 

 

1er y 2º CURSO: Sin Audición 

1) Creación e improvisación  5% 

2) Lectura, articulación, ataque y digitación 30% 

3) Memoria 10% 

4)Repertorio, autonomía, velocidad, postura, relajación y peso                                                                                                                     25% 
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5) Estilo, interpretación, fraseo, respiración, sonoridad y dinámica 20% 

6) Educación auditiva  5% 

7) Música de conjunto 5% 

 

3º y 4º CURSO 

1) Creación, improvisación y educación auditiva  5% 

2) Lectura, articulación, ataque y digitación 15% 

3) Memoria  5% 

4) Repertorio, autonomía, velocidad, postura, relajación y peso                                                                                                                     15% 

5) Estilo, interpretación, fraseo, respiración, sonoridad y dinámica 15% 

6)  Audición-concierto 20% 

7)  Clase colectiva 25% 

 

3º y 4º CURSO: Sin Audición 

1) Creación e improvisación y educación auditiva   5% 

2) Lectura, articulación, ataque y digitación 25% 

3) Memoria 5% 

4) Repertorio, autonomía, velocidad, postura, relajación y peso                                                                                                                     20% 

5) Estilo, interpretación, fraseo, respiración, sonoridad y dinámica 20% 

6)  Clase colectiva 25% 
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9.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN O REFUERZO 

Alumnado que repite la asignatura. 

 

 El alumnado asistirá normalmente a clase del curso que repite hasta alcanzar los mínimos 

exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciarán los contenidos del curso posterior dándose 

por aprobado el curso que repetía. El profesorado podrá disponer de una hora de refuerzo 

complementaria para atender al alumnado que repite con la finalidad de alcanzar estos objetivos 

mínimos.  

 

 El alumnado podrá iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesorado lo estimase 

oportuno. 

 

Alumnado que no asiste con regularidad a clase. 

  

 El alumnado que por faltas no justificadas (7 faltas en asignaturas de 1h semanal y 14 en las 

asignaturas de dos sesiones de periodicidad semanal, para más información consultar el NOF) pierda 

el derecho a la evaluación continua.  

 

Las justificaciones de las faltas se entregarán en los 15 días naturales a partir del día de la ausencia. 

Dicha justificación se entregará el profesor de la asignatura. 
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10.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

 La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”, que 

el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede 

programar actividades de refuerzo para el alumnado con carencias o ampliar el repertorio para el 

alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación. 

Actividades de refuerzo 

 

 Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo 

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad. 

 

 Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.  

 

 En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área o 

especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. Este 

proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca el 

equipo educativo. 

 

 A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la 

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de coordinarse 

con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que puedan tratar 

esta problemática. 
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11.- MATRÍCULA DE HONOR (SOLO 4º CURSO) 
 

 La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada al alumnado que haya demostrado 

un rendimiento académico excelente y cuya nota media del expediente sea 9 o superior. Su número 

no podrá exceder del 5% de los estudiantes matriculados en cuarto curso. Cuando el número de 

matrículas de honor propuesto supere los límites citados, los equipos educativos del alumnado que 

reúna los requisitos, junto con la Jefatura de estudios, otorgarán la citada mención atendiendo a la 

mejor nota media del expediente y, en caso de empate, se dirimirá según la mejor nota media de la 

asignatura de Instrumento a lo largo de las enseñanzas elementales. 
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12.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
 El procedimiento para la concesión de matrícula en más de un curso se podrá iniciar tanto a 

instancias del alumnado interesado, a través de sus tutores/as legales o del profesor/a tutor/a, debiendo 

tramitarse mediante la correspondiente solicitud. Se dirigirá a la dirección del centro y la fecha límite 

será anterior a la finalización del primer trimestre del curso académico. 

 Los requisitos académicos generales serán: 

● Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

● Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

● Calificación de 9 puntos en la asignatura de Instrumento en el curso anterior. 

● Será preciso el informe favorable del equipo educativo y la verificación por parte de 

la Jefatura de estudios del cumplimiento de los requisitos. 
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13.- ELEMENTOS TRANSVERSALES 
Aunque los elementos transversales están dispuestos en la ley para educación secundaria 

obligatoria, no hay que olvidar que los estudios profesionales de música también pueden conducir a 

un título de bachiller.  

 

1. Se fomentará la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la educación cívica y 

constitucional se trabajarán en todas las materias. 

  

2. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de la igualdad efectiva entre hombres y 

mujeres, la prevención de la violencia de género o contra personas con discapacidad y los valores 

inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o 

circunstancia personal o social. 

 

3. Las Administraciones educativas fomentarán el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica 

de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los valores que 

sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a 

los derechos humanos, el respeto a los hombres y mujeres por igual, a las personas con discapacidad 

y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el respeto y 

consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier tipo de 

violencia. 

 

4. La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de género, 

de la violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de cualquier forma 

de violencia, racismo o xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío como hecho histórico. 

 

5. Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan discriminación. 

 

6. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 
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curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de explotación 

y abuso sexual, el abuso y maltrato a las personas con discapacidad, las situaciones de riesgo 

derivadas de la inadecuada utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, así 

como la protección ante emergencias y catástrofes. 

 

7. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 

curriculares orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a la adquisición de 

competencias para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y al fomento de la 

igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al empresario, así como a la ética 

empresarial. Las Administraciones educativas fomentarán las medidas para que el alumnado participe 

en actividades que le permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial a partir de 

aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno 

mismo y el sentido crítico. 

 

8. Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta 

equilibrada formen parte del comportamiento juvenil. A estos efectos, dichas Administraciones 

promoverán la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alumnas durante 

la jornada escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo las recomendaciones de los 

organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una vida activa, saludable 

y autónoma. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas que a estos efectos se adopten en 

el centro educativo serán asumidos por el profesorado con cualificación o especialización adecuada 

en estos ámbitos. 

 

9. En el ámbito de la educación y la seguridad vial, las Administraciones educativas incorporarán 

elementos curriculares y promoverán acciones para la mejora de la convivencia y la prevención de 

los accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y deberes como usuario 

de las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o vehículos a motor, respete las 

normas y señales, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el diálogo 

y la empatía con actuaciones adecuadas tendentes a evitar los accidentes de tráfico y sus secuelas. 
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14.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
En un currículo abierto y flexible, la metodología de enseñanza aplicada por el profesorado 

debe ser programada atendiendo a ciertos principios pedagógicos coherentes con el currículo 

establecido, pero a su vez, concretada en función del contexto y características de su alumnado. Por 

ello, con la finalidad de regular la práctica docente de los profesores/as y para desarrollar el currículo 

establecido en la presente Resolución, se señalan los siguientes principios metodológicos de carácter 

general, válidos para todas las especialidades instrumentales y asignaturas que se regulan en la 

presente norma. 

 

La interpretación musical, meta de las enseñanzas instrumentales es por definición, un hecho 

diverso, en cuyo resultado sonoro final se funden en unidad indisoluble el mensaje del creador/a 

contenido en la obra y la personal manera de transmitirlo de el/la intérprete, que hace suyo ese 

mensaje modulándolo a través de su propia sensibilidad. Como en toda tarea educativa, es el 

desarrollo de la personalidad y la sensibilidad propias del alumnado el objetivo principal. Para ello, 

se hace imprescindible el desarrollo de una programación abierta y flexible, en la que el profesorado, 

pueda realizar las correspondientes adaptaciones a las características y necesidades individuales del 

alumnado, tanto para desarrollar sus posibilidades como para suplir sus carencias. En lo que a técnica 

se refiere, es necesario concebirla en un sentido profundo, como una verdadera «técnica de la 

interpretación» que rebasa el concepto de la pura mecánica de la ejecución (que, sin embargo, es parte 

integrante de ella), convirtiéndose en un medio y un fin en sí mismo para la interpretación. El proceso 

de enseñanza ha de estar presidido por la necesidad de garantizar la funcionalidad de los aprendizajes, 

asegurando que pueden ser utilizados en las circunstancias reales en que el alumnado los necesite. 

Por aprendizaje funcional se entiende no sólo la posible aplicación práctica del conocimiento 

adquirido, sino también y sobre todo, el hecho de que los contenidos sean necesarios y útiles para 

llevar a cabo otros aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos. Por 

otra parte, éstos deben presentarse con una estructuración clara de sus relaciones, planteando la 

interrelación entre distintos contenidos de una misma área y entre contenidos de distintas asignaturas. 

Los criterios de evaluación contenidos en la presente Resolución desarrollan una serie de aspectos 

educativos de cuya valoración debe servirse el profesorado para orientar al alumnado hacia aquéllos 
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cuya carencia o deficiencia lo haga necesario, estableciéndose a través de los mismos una forma de 

aprendizaje en que el aspecto más esencialmente práctico de la música, el contacto directo con la 

materia sonora, debe desarrollarse a la par que la reflexión teórica que el mismo debe conllevar en 

este tipo de estudios. 

 

El carácter abierto y flexible de la propuesta curricular confiere gran importancia al trabajo 

conjunto del equipo docente. El proyecto curricular es un instrumento ligado al ámbito de reflexión 

sobre la práctica docente que permite al equipo educativo adecuar el currículo al contexto educativo 

particular del centro. La información que suministra la evaluación debe servir como punto de 

referencia para la actuación pedagógica. Los procesos de evaluación tienen que realizarse tanto hacia 

los aprendizajes del alumnado como hacia el propio proceso de enseñanza. Los datos suministrados 

por la evaluación sirven para que el equipo educativo disponga de información relevante con el fin 

de analizar críticamente su propia intervención educativa y tomar decisiones al respecto. Para ello, la 

información suministrada por la evaluación continua del alumnado debe relacionarse con las 

intenciones que se pretenden y con el plan de acción para llevarlas a cabo. Se evalúa, por tanto, la 

programación del proceso de enseñanza y la intervención del profesorado como organizador de estos 

procesos. Es interesante que el alumnado participe en el proceso a través de la autoevaluación y la 

coevaluación, en una etapa en la que se pretende impulsar la autonomía del alumnado y su implicación 

responsable, y en la que la elaboración de juicios y criterios personales sobre distintos aspectos es 

una intención educativa preferente. 
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15.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 

El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares organizadas por 

el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación de forma 

general algunas de ellas: 

● Concierto de Sta. Cecilia 

● Cursos o clases magistrales propuestas por las diferentes áreas o departamentos 

● Concierto de Navidad 

● Semana de Puertas Abiertas del centro 

● Concierto Fin de curso 

● FIMUCITÉ 

● Etc. 
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16.- TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN  
Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal punto 

que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología tradicional”, 

incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

Las diferentes áreas incorporan las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el 

proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

- En la aplicación, el profesorado pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 

rendimiento escolar del alumnado  

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con 

sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo 

iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, 

así como las faltas de asistencia. 

 

● G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto en 

marcha desde el curso 2020/2021 la suite de Google, G Suite for Education, dado que 

permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología 

tradicional y además, sirve como apoyo en cualquiera de los tres escenarios que aparecen en 

el ANEXO I de las INSTRUCCIONES PARA EL INICIO Y EL DESARROLLO DEL 

CURSO ESCOLAR 2021-2022 EN LAS ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN 
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PROFESIONAL, ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL Y EDUCACIÓN DE 

PERSONAS ADULTAS.  

Dado que es necesario adoptar medidas que permitan anticipar posibles escenarios para los 

cuales la comunidad educativa debe de estar preparada. 

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de flauta, si el tutor/a 

lo considera necesario, serán las siguientes: 

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 

● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se 

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta 

compartida de la cuenta corporativa. 

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el/la estudiante recibirá 

una invitación del profesor/a para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta 

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el 

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el/la estudiante pueda hacer 

un análisis crítico de su ejecución.  

En caso de que se solicite una reunión con el profesor/a, se usará este medio, 

conectándose los padres/madres o tutores/as usando la cuenta corporativa de el/la 

estudiante. 

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las 

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, 

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto lo 

que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del 

resultado de la clase.  

 



         
 

 

 

 

 
 

 

 
Enseñanza Elemental Piano 2023-24 

RECURSOS DIDÁCTICOS: 

● Tablet. 

● Ordenador portátil. 

17.- REPERTORIO GENÉRICO PARA LAS AUDICIONES 
 La audición es el resultado final del trabajo realizado por el alumnado durante un período de 

tiempo, bien sea durante un trimestre o durante todo el curso. La participación en la misma es 

obligatoria y una correcta preparación, así como la concentración, silencio, atención y colaboración 

son valorados positivamente, y tendrán reflejo en la nota trimestral o final del curso.  

 

CURSO 1.ª Audición 2.ª Audición 

1.º 2 piezas  
(2’ aprox.) 

2 piezas 
(2’ aprox.) 

2.º 2 piezas  
(3’ aprox.) 

2 piezas 
(3’ aprox.) 

3.º 2 piezas  
(4’ aprox.) 

2 movimientos de una obra o 2 piezas  
(4’ aprox.) 

4.º 2 movimientos de una obra o 2 piezas 
(5’ aprox.) 

2 o 3 piezas del programa de la Prueba de 
Acceso (5’ aprox.) 

 

Este cuadro es orientativo y estará en función del tiempo de que dispongamos y del número de 

alumnado que participe. 
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18.- PROTOCOLO DE VESTIMENTA PARA LAS AUDICIONES PÚBLICAS 
 

Es por ello, así como por respeto al escenario y al público, que establecemos unas pautas de 

vestimenta en las audiciones públicas sin perjuicio de que se organicen otro tipo de audiciones cuya 

temática requieran otro tipo de vestimenta acorde con la misma: 

● Se requiere vestimenta formal. 

● Faldas o pantalones largos. 

● Zapatos o tenis de vestir. 

 

Se sugiere no utilizar: 

● Ropa deportiva (chándal, zapatillas de deporte, licras, ropa fluorescente). 

● Uniforme del colegio. 

● Gorras 

● Pantalones cortos. 

● Calzado tipo botas, plataformas o sandalias deportivas. 
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CLASE COLECTIVA 
 

1.- INTRODUCCIÓN 
Durante los últimos cursos de las enseñanzas elementales de música, el alumnado llega a tener 

un cierto dominio básico de los contenidos referidos al instrumento propio de la especialidad que 

cursa, y conviene ofrecerle un espacio curricular en el que desenvolverse con su instrumento e intentar 

poner en práctica las estrategias del conjunto. 

 

La clase colectiva instrumental proporciona el marco adecuado para que el alumnado pueda 

explorar, jugar con el mundo sonoro, a la vez que descubrir y experimentar las posibilidades de su 

instrumento, la música y lo que de manera intuitiva ya conocen de la misma. 

 

Por otra parte, proporciona un espacio en el que se puede aprehender a través de la vivencia, 

gracias a la práctica instrumental colectiva, los contenidos teóricos y teórico- prácticos de la 

asignatura de Lenguaje Musical, resultando así el aprendizaje más integrador y significativo. 

 

La secuencia de contenidos a lo largo de estas enseñanzas facilitará la puesta en común de los 

objetivos instrumentales individuales, el trabajo técnico simultáneo con el alumnado, la aplicación 

del lenguaje musical, el contacto con los instrumentos de la misma familia y de otras, el conocimiento 

del protocolo de actividades grupales y de los principios de gestualidad de quien dirige, entre otros 

objetivos. Todo ello deberá contribuir a que la incorporación a la actividad grupal en las enseñanzas 

profesionales, no sea más que una proyección y ampliación de la realizada en este tramo de 

enseñanzas. 

 

Esta clase precisa que transcurra en un ambiente de libertad para que el alumnado actúe sin 

inhibiciones, para así progresivamente enriquecer tanto su relación afectiva y emocional con la 

música como las relaciones sociales indispensables para su desarrollo musical y personal. 

 

El desarrollo de esta clase ha de ser eminentemente práctico y los contenidos han de ser 
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aprehendidos a través de la experimentación en el instrumento; para ello, será conveniente la 

utilización de los juegos de pregunta-respuesta tanto rítmica como melódica, la improvisación 

melódica tanto tonal como modal, la práctica de los acordes, sus inversiones, los grados tonales y de 

las estructuras armónicas básicas, la improvisación tanto libre como guiada, con propuesta o sin 

propuesta previa, etc. 

 

La posibilidad de realizar arreglos y adaptaciones sencillas de la música popular, folklórica, 

etc., enriquecerá, sin duda, no solo el acervo cultural del alumnado sino también el desarrollo de una 

literatura propia y afín a los destinatarios de la misma. 

 

Además, la enseñanza de la clase colectiva deberá atender a aquellos aspectos relativos al 

desarrollo en el estudiante de las destrezas instrumentales necesarias para tener una buena sonoridad 

del conjunto, así como las capacidades necesarias para integrarse dentro de un colectivo escuchando 

a los demás y a sí mismo. 

 

De esta manera, se podrá garantizar que el alumnado realiza un aprendizaje funcional, es decir, 

que los conocimientos que va adquiriendo tienen no solo una aplicación práctica inmediata, sino 

también que a partir de ellos podrá construir nuevos conocimientos y desarrollar su autonomía en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

En piano estas clases colectivas tienen una carga lectiva de una hora semanal y se organizan por 

cursos. 
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2.- OBJETIVOS 

La enseñanza de clases colectivas instrumentales en las enseñanzas elementales de música 

tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes competencias o 

capacidades: 

1. Hacer de la práctica de la música en grupo una actividad habitual, organizada, grata y totalmente 

integrada en el proceso de aprendizaje del alumnado. 

2. Comprender e interpretar los elementos básicos de la expresión musical a través del trabajo en 

grupo. 

3. Valorar el sonido de conjunto como resultante de una coparticipación de individualidades. 

4. Discriminar y abstraer los elementos comunes y diferenciados en la ejecución técnica de cada uno 

de los miembros del grupo en beneficio del conjunto. 

5. Conocer un repertorio básico de conjunto que estimule el interés por el propio instrumento y por 

la dinámica de este trabajo. 

6. Desarrollar la audición polifónica para una justa valoración de la escucha y de la interpretación 

simultáneamente. 

7. Afianzar la técnica individual desde el propio trabajo en grupo. 

8. Valorar las normas que rigen la actividad de conjunto y adquirir la responsabilidad que conlleva el 

trabajo instrumental de grupo. 

9. Valorar el trabajo en común como medio de comprensión más enriquecedor y participativo. 

10. Desarrollar la memoria y la capacidad de lectura a primera vista. 

11. Improvisar o componer, a partir de una propuesta dada, pequeñas piezas musicales. 
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3.- CONTENIDOS 

1. Conocimiento y práctica de las normas básicas que rigen el trabajo de grupo y la interpretación de 

conjunto. 

2. El dominio del instrumento frente a las exigencias del conjunto. 

4. La recepción del compás. La pulsación externa y la pulsación interna. 

5. La agógica y la dinámica. La paleta tímbrica. 

6. La escucha mutua como base del equilibrio. 

7. La terminología específica aplicada. 

8. Conocimiento y práctica de diferentes agrupaciones instrumentales según la composición y el 

número de instrumentistas que las integren. 

9. Desarrollo de los aspectos técnicos trabajados en las clases individuales para su aplicación en las 

clases colectivas. 

10. Exposición del discurso musical en función de la valoración de todo el conjunto y de cada una de 

las partes del mismo. 

11. Práctica del repertorio escogido. 

12. Asimilación, por la práctica, de los valores propios del trabajo colectivo, tanto en sus componentes 

sociales y organizativos como psicoafectivos y humanísticos. 

13. Improvisación o composición de pequeñas obras piezas musicales aplicando los conocimientos 

teóricos y teórico-prácticos del lenguaje musical. 

14. Leer a primera vista. Memorizar secuencias melódicas y estructuras armónicas. 

 

En la Clase Colectiva de Cuarto Curso, se profundizará principalmente en el contenido de 

lectura a primera vista como práctica y preparación del apartado C de las Pruebas de Acceso a 

Primero de Enseñanza Profesional. 
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4.- EVALUACIÓN 
 

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta los 

objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las asignaturas 

del currículo. 

 

  La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo.   Será realizada por el equipo de 

profesores del alumnado, coordinados por el tutor/a, actuando los mismos de manera integrada a lo 

largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso. 

 

  El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza, 

así como su propia práctica docente.  

 

4.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

 La evaluación de la asignatura Clase Colectiva se contemplará de forma conjunta a la valoración de 

la clase individual de instrumento, suponiendo el 25 % de la nota final de la citada asignatura. El 

profesorado que imparte la clase colectiva instrumental informará del progreso del alumno/a al 

profesor de instrumento para que lo refleje en la nota de la asignatura. 

 

1.Resolver y aplicar en conjunto los aspectos técnicos específicos que permitan la interpretación 

de una obra o fragmento musical siguiendo las indicaciones determinadas con anterioridad. 

Este criterio trata de comprobar la capacidad individual y del conjunto para estudiar y solucionar 

colectivamente las dificultades técnicas de tipo instrumental que pueden aparecer en la interpretación 

tanto individual como de grupo. 

 

2. Interpretación por grupos reducidos de piezas fáciles que permiten mostrar la capacidad 
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expresiva musical de cada uno. 

La finalidad de este criterio es valorar la particularidad en el desarrollo formativo de cada 

individuo. Al mismo tiempo, este tratamiento conduce a la comprensión de la música de cámara como 

medio de apreciación sensible de los contenidos más sutiles. 

 

3. Interpretar en grupos reducidos bases de acompañamiento y líneas melódicas alternadas 

entre cada miembro. 

Este criterio va dirigido a valorar la eficacia de la metodología aplicada con respecto a la 

comprensión de contenidos de creatividad y espontaneidad musical. 

 

4. Componer pequeñas piezas basadas en estructuras armónicas básicas para el instrumento. 

El propósito de este criterio es evaluar el desarrollo de la creatividad del alumnado a través 

de las composiciones que elabora él mismo para sí mismo o para el colectivo. 

 

5.Realizar audiciones periódicas. 

La aplicación de este criterio pretende poner rápidamente al alumnado en contacto con el 

público y, al mismo tiempo, potenciar la actividad musical del entorno docente. 

 

6.Valoración de la actitud del alumnado y su disposición. 

Con este criterio se pretende subrayar la importancia para el desarrollo del modelo formativo, 

de la actitud positiva hacia la participación en el conjunto. Este criterio pretende enfatizar la 

motivación que puede producir la didáctica aplicada. 

 

 



         
 

 

 

 

 
 

 

 
Enseñanza Elemental Piano 2023-24 

Instrumentos de evaluación 

•  Asistencia a actividades programadas fuera del aula. 

• Ejercicios teórico-prácticos en el aula. 

• Seguimiento individualizado del alumnado. Cuaderno del profesor. Las faltas de asistencia, 
justificadas o no, pueden imposibilitar la valoración de la evolución del alumno o alumna. 

 

4.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

 Estos criterios serán de aplicación en los cursos de 3º y 4º de EE. 

 

Criterios de calificación (sin audición)  

CRITERIOS CALIFICACIÓN PORCENTAJE CALIFICACIÓN 

Creación, improvisación y análisis 10% 

Lectura a primera vista 65% 

Música de conjunto 25% 

 

Criterios de calificación (con audición)  

CRITERIOS CALIFICACIÓN PORCENTAJE CALIFICACIÓN 

Creación, improvisación y análisis 10% 

Lectura a primera vista 65%    

Música de conjunto 15% 

Audición 10% 

 

• La calificación resultante de la evaluación de los contenidos de la clase colectiva constituye 
un 25% de la calificación total de la asignatura de Piano, tal y como se recoge en los criterios 
de calificación. 
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1.- INTRODUCCIÓN
La finalidad de la educación no es otra que contribuir a crear una sociedad más

desarrollada y justa desde el respeto al pluralismo, la libertad, la solidaridad y la cooperación,

proporcionando a toda la ciudadanía una formación plena que les permita conformar su propia

identidad. A esta formación plena e integral del individuo contribuye de forma especial la

música, tal y como diferentes estudios han venido demostrando. Esto, unido al aumento del uso

de la música que se hace en nuestra sociedad y el avance de los medios de reproducción

audiovisual, han hecho que se deba reclamar una presencia e importancia aún mayor en la

educación. Sin embargo, nuestro interés principal debe ir encaminado sobre todo a formar

personas íntegras cuyas cualidades sirvan para forjar una sociedad más tolerante, más justa, más

sensibilizada ante los demás y con valores.

Hay que prestar una especial atención a la etapa de iniciación, ya que este periodo será

decisivo para la formación y evolución posterior del alumno asumiendo unos contenidos básicos

que le capacitan para afrontar las enseñanzas profesionales con garantías. La metodología

utilizada en los primeros cursos debe de tener en cuenta las características psico-evolutivas de los

alumnos a esta edad, aplicando una enseñanza basada en la práctica grupal, intercambiando

experiencias y conocimientos con los demás compañeros, desarrollando la motivación, la

sociabilización y la cooperación entre los alumnos.

Por supuesto, el centro no lo es todo, los sistemas de estudio en casa son fundamentales

para desarrollar todos los conocimientos adquiridos en clase fomentando el desarrollo autónomo,

de los procesos básicos de análisis, de la creatividad, la concentración y la educación auditiva.

En las Enseñanzas Profesionales se pretende continuar la fase de iniciación anterior,

desarrollando los conocimientos del alumno desde todo el conjunto de asignaturas profundizando

en las convenciones interpretativas de los diferentes períodos de la historia de la música y

haciendo que el alumno adquiera las herramientas básicas para un desarrollo integral de su

educación.

En general, en estas enseñanzas profesionales se pretenderá conseguir una mayor

autonomía, desarrollando la capacidad de poder solucionar, por sí mismos, los problemas que se
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presenten. En todo esto, la motivación juega un papel primordial, es decir, establecer metas, los

elementos para conseguirlas y disfrutar durante el proceso, de esta manera conseguiremos unos

alumnos que disfruten con el aprendizaje y quieran aprender durante toda la vida. Para ello será

imprescindible una continua comunicación entre educadores y familias.

2.- JUSTIFICACIÓN:

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las

normativas del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Formación Profesional,

Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación

didáctica. Con su elaboración se pretende:

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando

cada especialidad según sus características propias.

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado.

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las

necesidades y características del alumnado.

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con

todas las garantías.

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole.

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar

los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática;

los elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la

preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida.

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor

como docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se

potenciará el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los
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elementos del proceso de enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad , al recoger desde el

comienzo las reglas que marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus

familias.

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza

aprendizaje y consecuentemente de la propia Programación Didáctica.

3.- MARCO NORMATIVO
Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias

Esta programación está acorde con la siguiente normativa:

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE).

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica

8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa.

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica

la

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE).

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero.

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la

diversidad en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias.
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● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización

y funcionamiento.

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización

de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad

Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre

configuración autonómica, propios de estos programas

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se

regula la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del

abandono escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● ORDEN de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y el currículo de

las enseñanzas elementales de música en el ámbito de la Comunidad Autónoma de

Canarias.

● CIRCULAR de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos,

por la que se establece el índice corrector de edad para el acceso a las Enseñanzas de

Grado Elemental de Música, previsto en la Orden de 21 de septiembre de 2004.

LEGISLACIÓN ANUAL

- Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción Educativa.-
Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se establece el calendario
escolar y se dictan instrucciones para la organización y desarrollo de las
actividades de comienzo y finalización del curso 2023/2024, para los centros
de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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4.- CONTEXTUALIZACIÓN

En el presente curso escolar, la asignatura de Clarinete en las Enseñanzas Elementales,

perteneciente al departamento de instrumentos de viento madera del CPM de Santa Cruz de

Tenerife, cuenta con un total de 18 alumnos/as y 5 profesores/as: Eloísa González Flores, Vicente

Ferrer Corcín, Moisés Évora de la Rosa, , Javier LLopis Boquer y Uxío Pazos Pintor.

El área de clarinete dispone de 15 instrumentos de préstamo para el alumnado que lo

solicite, facilitando así la integración del mismo a la práctica instrumental.

El perfil del alumnado tanto socio cultural como económico es muy variado ya que es el único

Conservatorio en toda la Provincia, prevaleciendo un perfil medio-alto. Este alumnado

compagina la enseñanza del Conservatorio con otras enseñanzas de carácter oficial como la

enseñanza primaria. Es importante saberlo y tenerlo en cuenta a la hora de realizar nuestra

programación ya que tiene unos condicionantes en cada curso: una edad emocional determinada,

un desarrollo mental que le permite trabajar en cada caso con pensamientos lógicos y reflexionar

razonadamente, está realizando unos estudios paralelos, los cuales tiene que simultanear con la

del conservatorio, etc. Este alumnado no posee unas características generales de zona, sino que

cuenta con un amplio abanico de procedencias de los alrededores de Santa Cruz, incluidos

numerosos pueblos del norte y del sur de la isla. Esta es una característica en sí misma ya que

este tipo de alumnado tiene unos determinantes que le condicionan, como el tiempo que tardan

en llegar al conservatorio, transportes hasta su ciudad, etc.

Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas pruebas

y que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes características

generales:

Su edad suele estar comprendida entre los 8 y los 14 años.

Deben simultanear nuestras enseñanzas con la enseñanza primaria.

No disponen de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen organizarse muy bien.

Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y los/as padres/madres suelen implicarse en sus
estudios.
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La distribución de este alumnado en la enseñanza elemental es la siguiente:

CURSO Nº ALUMNADO Nº PROFESORADO OBSERVACIONES

1º EE 5 2
Distribuidos en 2 grupos de 2 y 3

alumnos/as cada uno., siendo de

edades (8 años)

y niveles homogéneos.

2º EE 4 2
Distribuidos en 2 grupos de 2. De

edades y niveles homogéneos. ( 1

alumno de Prueba de Acceso)

3º EE 6 3 Niveles y edades homogéneas.

4º EE 3 2 Niveles y edades similares.

Hay que destacar que el Conservatorio comparte centro con el Conservatorio Superior,

con lo que las clases en las Enseñanzas Elementales son en horario de tarde, siendo reflejado este

horario en la PGA del centro como horario de 15 a 20. Aunque se supone que no causa ningún

problema ya que los horarios en los Colegios son por la mañana, no es así ya que muchos/as

alumnos/as salen a las 17 (en el caso de los colegios privados), lo cual supone que el alumnado

tenga sus clases en una franja horaria entre las 18 y las 20h, por lo que en muchos casos debe de

acudir al centro 3 días por semana, siendo muy difícil compaginar con las tareas del colegio y

sobre todo con otras actividades extraescolares.

El Conservatorio dispone de biblioteca, cabinas de estudio, salas de espera y jardín,

favoreciendo así el tiempo libre del alumnado para el estudio.
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5.- OBJETIVOS

5.1 OBJETIVOS GENERALES

Las enseñanzas elementales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en el

alumnado las siguientes competencias o capacidades que les permitan:

a) Apreciar la importancia de la música como lenguaje artístico y medio de expresión cultural.

b) Adquirir y desarrollar una sensibilidad artística que contribuya a una adecuada

interpretación musical, al disfrute de la música y al enriquecimiento de las propias

posibilidades de comunicación y de realización personal.

c) Adquirir una formación técnica instrumental adecuada que permita la comprensión y la

interpretación correctas de un repertorio básico, así como la posibilidad de acceder a niveles

más avanzados de las enseñanzas musicales.

d) Conocer y comprender los elementos básicos del lenguaje musical, sus características y

funciones, aplicándolos adecuadamente a la práctica vocal e instrumental.

e) Interpretar música en grupo habituándose a escuchar otras voces y a adaptarse

equilibradamente al conjunto.

f) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.

g) Ser conscientes de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de estudio que

permitan la autonomía en el trabajo y la valoración del mismo.

h) Valorar el silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración, la

audición interna y el pensamiento musical.

i) Desarrollar la audición interna como base de la afinación y de la interpretación musical.

j) Conocer y valorar el patrimonio musical de la Comunidad Autónoma de Canarias,

comprendiendo su uso social y contribuyendo a su conservación y divulgación.
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5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

Las Enseñanzas Elementales de la especialidad de Clarinete tendrán como objetivo

contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Adoptar una posición corporal que permita respirar con naturalidad y que favorezca la

correcta colocación del instrumento y la coordinación entre ambas manos.

b) Controlar el aire mediante la respiración diafragmática y los músculos que forman la

embocadura de manera que posibilite una correcta emisión, afinación, articulación y flexibilidad

del sonido.

c) Saber utilizar con precisión los reflejos necesarios para corregir, de forma automática, la

afinación de las notas y la calidad del sonido.

d) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utilizarlas,

dentro de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como de conjunto.

e) Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente de la afinación y

el perfeccionamiento continuo de la calidad sonora.

f) Emitir un sonido estable, en toda la extensión del instrumento, empezando a utilizar los

diferentes matices para dar color y expresión a la interpretación musical.

g) Conocer la importancia de la caña en la producción del sonido, así como sacarle partido

para su correcto funcionamiento.

h) Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musicales en la resolución

de las dificultades técnicas propias de los objetivos y contenidos del nivel.

i) Interpretar en público un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y

estilos, con un grado de dificultad acorde con este nivel.

j) Aprender a improvisar en el instrumento de una manera libre e intuitiva, tomando como

base los elementos musicales adquiridos en cada momento de su aprendizaje.

k) Fomentar la audición musical.
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6.- CONTENIDOS

1. Desarrollo del hábito postural correcto como requisito indispensable del futuro músico.

2. Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de
una buena calidad de sonido.

3. Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capacidad pulmonar.

4. Fortalecimiento de los músculos faciales.

5. Ejercicios de respiración sin y con instrumento (notas tenidas controlando la afinación,
calidad del sonido y dosificación del aire).

6. Práctica de escalas e intervalos (terceras, cuartas) controlando la emisión del aire en
diferentes articulaciones.

7. Emisión del sonido en relación con las diversas dinámicas y alturas.

8. Desarrollo de la flexibilidad en los saltos, articulaciones, trinos, etc.

9. Práctica de conjunto con otros instrumentos para desarrollar la afinación, el ajuste y la
precisión rítmica.

10. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria.

11. Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces.

12. Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos.

13. Práctica de la improvisación.

14. Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles
(motivos, temas, períodos, frases, secciones, etc.) para llegar, a través de ello, a una
interpretación consciente y no meramente intuitiva.

15. Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras del
repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad musical y técnica
del alumnado.

16. Práctica progresiva de conjunto.
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7.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS

7.1 PRIMER CURSO

Objetivos

● Comprender el concepto de relajación y establecer la relación del cuerpo con el instrumento.

● Practicar la respiración diafragmática, con el fin de crear una correcta columna de aire que
proporcione un sonido estable, afinado y de calidad.

● Conseguir una correcta colocación del cuerpo y de ambas manos sobre el instrumento.

● Adoptar una embocadura correcta con la posición adecuada de los labios y un ángulo
aproximado de 45 grados con referencia al cuerpo.

● Tener una emisión controlada en los registros grave y medio, con dominio de articulaciones
básicas y nociones claras de las dinámicas “f”, “mf” y “p”.

● Conocer teóricamente los componentes del instrumento- llaves, agujeros, cuerpos, etc. y su
mantenimiento.

● Actuar con precisión en el manejo de agujeros y llaves.

● Interpretar piezas sencillas individualmente y en grupo, dentro del marco de las clases ratio
1:2, interactuando entre ellos y asumiendo distintos roles.

● Disfrutar con la audición de obras para clarinete, fomentando a la vez el interés por escuchar
música en vivo.

● Improvisar melodías, ritmos y/o acompañamientos dentro de una atmósfera lúdica y
participativa, respetando y valorando positivamente las creaciones del grupo.
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Contenidos por trimestre

1er Trimestre

● Partes del clarinete, montaje del instrumento.

● Colocación del cuerpo y las manos.

● Respiración diafragmática.

● Embocadura y colocación de la caña.

● Importancia del trabajo diario en casa.

2º Trimestre

● Trabajo con ejercicios sencillos de mecanismo para los dedos.

● Introducción a las articulaciones básicas (picado, legato).

● Notas tenidas.

● Trabajo y desarrollo de la memoria musical.

3er Trimestre

● Práctica de la escala y el arpegio de Fa Mayor.

● Interpretación de piezas sencillas.

● Improvisación.

● Responsabilidad en el cuidado, mantenimiento y buen uso del instrumento.

● Tocar en público.
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Criterios de evaluación

Criterios de evaluación Calificación
1- Comprende los conceptos de relajación y respiración, y establecer la

relación del cuerpo con el instrumento. 1 Punto

2- El alumno es consciente de la respiración diafragmática, con el fin de

crear una correcta columna de aire que proporcione un sonido estable,

afinado y de calidad.

1 Punto

3- Consigue una correcta colocación del cuerpo y de ambas manos sobre

el instrumento. 1 Punto

4- Adopta una embocadura correcta con la posición adecuada de los

labios y un ángulo aproximado de 45 grados con referencia al cuerpo. 1 Punto

5- El alumno emite de forma controlada en los registros grave y medio,

con dominio de articulaciones básicas y nociones claras de las

dinámicas “f”, “mf” y “p”.

1 Punto

6- Conoce teóricamente los componentes del instrumento- llaves,

agujeros, cuerpos, etc. y su mantenimiento. 1 Punto

7- Actúa con precisión en el manejo de agujeros y llaves. 1 Punto

8- Interpreta piezas sencillas individualmente y en grupo, dentro del
marco de las clases ratio 1:2, interactuando entre los demás alumnos,
asumiendo distintos roles. 1 Punto

9- Disfruta con la audición de obras para clarinete, fomentando a la vez

el interés por escuchar música en vivo. 1 Punto

10- Improvisa melodías, ritmos y/o acompañamientos dentro de una

atmósfera lúdica y participativa, respetando y valorando positivamente

las creaciones del grupo.

1 Punto
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Bibliografía y repertorio orientativo:

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser

interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo.

Título Autor

ESCUCHAR, LEER Y TOCAR (Vol.1º) ED. DE HASKE

APRENDE TOCANDO EL CLARINETE P. WASTALL

DUETS FOR ONE G. RIKARD, H. COX

CLARINET DUETS FOR BEGINNERS ED. MUSICAL BUDAPEST

220 EJERCICIOS H. KLOSÉ

DIE FRÖHLICHE KLARINETTE R. MAUZ

INICIACIÓN AL CLARINETE (VOL. 1) JODAR-AZORÍN- MILLÁN

Obras

MAKING THE GRADE (GRADE 1) ED. CHESTER MUSIC

Repertorio mínimo:

Título Autor

ESCUCHAR, LEER Y TOCAR (Vol.1º)
hasta el ej. 6

ED. DE HASKE

APRENDE TOCANDO EL CLARINETE
hasta la lección 2

P. WASTALL

220 EJERCICIOS (hasta el 30) H. KLOSÉ

DIE FRÖHLICHE KLARINETTE (Vol.1)
(desde la pág.6 hasta la 55)

R. MAUZ
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Secuenciación por trimestre:

1.er Trimestre

● Escuchar, leer y tocar (1-6)

● 220 ejercicios (Klosé) (1-15)

● Aprende tocando el clarinete (1-3)

● Die Fröhliche Klarinette (pág. 6- 27)

2.º Trimestre

● Escuchar, leer y tocar (7-11)

● 220 ejercicios (Klosé) (16-30)

● Aprende tocando el clarinete (4-7)

● Die Fröhliche Klarinette (pág.28-54)

3.er Trimestre

● Escuchar, leer y tocar (12-16)

● 220 ejercicios (Klosé) (31-45)

● Aprende tocando el clarinete (8-9)

● Die Fröhliche Klarinette (pág. 55-80)
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7.2 SEGUNDO CURSO

Objetivos

● Adoptar una posición corporal que permita una buena respiración, utilizando correctamente la
columna de aire para tener una buena estabilidad de sonido y afinación.

● Adoptar una embocadura que permita un sonido estable y una afinación correcta.

● Desarrollar los mecanismos corporales para realizar una correcta respiración diafragmática.

● Conocer recursos para la mejora de la afinación por medio de posiciones alternativas y la
utilización de llaves duplicadas.

● Obtener una emisión controlada en un registro de dos octavas, en escalas diatónicas.

● Realizar de una forma memorizada las escalas diatónicas hasta una alteración, en los modos
mayor y menor, picado, ligado y articulado.

● Saber diferenciar los distintos ataques y moverse con relativa fluidez en los diferentes
matices.

● Tocar piezas sencillas de acuerdo al nivel y conocimientos adquiridos en el Lenguaje Musical
individualmente y en grupo, teniendo en cuenta que en las clases existe el ratio 1:2.

● Conseguir una buena articulación en el registro grave y medio.

● Conocer el hábito de la práctica instrumental en casa.
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Contenidos por trimestre

1er Trimestre

● La embocadura. Posición de los labios, mandíbula y músculos faciales.

● La respiración. Ejercicios para desarrollar una buena respiración diafragmática con y
sin instrumento.

● Práctica de ejercicios de mecanismo en los registros grave y medio.

● Lectura a primera vista de fragmentos sencillos.

● Interpretación de obras sencillas de acuerdo al nivel de cada uno.

● Ejecución de escalas y arpegios hasta una alteración (picado, ligado y articulado, de
memoria).

2º Trimestre

● Adquirir una sensibilidad auditiva capaz de percibir el grado de afinación correcta.

● Adquirir interés en investigar las posibilidades sonoras del instrumento.

● Disfrutar de la interpretación de distintos artistas del clarinete.

● Adquirir hábitos de estudio correctos.

● Interpretación de obras sencillas de acuerdo al nivel de cada uno.

● Ejecución de escalas y arpegios hasta una alteración (picado, ligado y articulado, de
memoria).

3er Trimestre

● El picado. Función de la lengua y de la columna de aire.

● Introducción a la escala cromática.

● Posturas correctas del cuerpo, brazos y dedos. Importancia de la relajación.

● Interpretación de obras sencillas de acuerdo al nivel de cada uno.

● Ejecución de escalas y arpegios hasta una alteración (picado, ligado y articulado, de
memoria).

● Tocar en público.
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Criterios de evaluación

Criterios de evaluación Calificación
1- Utiliza correctamente la columna de aire para el control de portamentos y

legatos, controlando la estabilidad del sonido y de la afinación.
2 Puntos

2- Conoce los recursos para la mejora de la afinación por medio de posiciones

alternativas y la utilización de llaves duplicadas.
1 Punto

3- Obtiene una emisión controlada en un registro de dos octavas, en escalas

diatónicas.
2 Puntos

4- Realiza de memoria las escalas diatónicas hasta una alteración, en los modos

mayor y menor, picado, ligado y articulado.
1 Punto

5- Sabe diferenciar los distintos ataques y moverse con relativa fluidez en los

diferentes matices.
1 Punto

6- Interpreta piezas sencillas de acuerdo al nivel y conocimientos adquiridos

en el Lenguaje Musical individualmente y en grupo, teniendo en cuenta

que en las clases existe el ratio 1:2.

2 Puntos

7- Improvisa melodías, ritmos y/o acompañamientos dentro de una atmósfera

lúdica y participativa, respetando y valorando positivamente las

creaciones del grupo.

1 Punto
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Bibliografía y repertorio orientativo:

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser

interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo.

Título Autor

ESCUCHAR, LEER Y TOCAR (Vol. 1) ED. DE HASKE

ESCALAS Y ARPEGIOS (Hasta 1 alterac.) G. DANGAIN

APRENDE TOCANDO EL CLARINETE P. WASTALL

DUETS FOR ONE G. RIKARD, H. COX

220 EJERCICIOS H. KLOSÉ

Obras

FIRST BOOK OF CLARINET SOLOS DAVIES/READE

UNIVERSAL CLARINET ALBUM (Vol 1) VVAA

DIE FRÖHLICHE KLARINETTE (vol. 2) R. MAUZ

Repertorio mínimo:

Título Autor

ESCALAS Y ARPEGIOS (1 Alteración) G. DANGAIN

220 EJERCICIOS (46- 80) H. KLOSÉ

ESCUCHAR, LEER Y TOCAR (Vol. 1) ED. DE HASKE

UNIVERSAL CLARINET ALBUM (Vol. 1) VVAA

DIE FRÖHLICHE KLARINETTE (pág 6-64) R. MAUZ
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Secuenciación por trimestre:

1.er Trimestre

● Escuchar, leer y tocar (Vol.1) (16-20)

● 220 Ejercicios Klosé (46-61)

● Aprende tocando el Clarinete (10-14)

● Die Fröhliche Klarinette ( pág.6-30)

2.º Trimestre

● Escuchar, leer y tocar (Vol 2) (1-6)

● 220 Ejercicios Klosé (62-76)

● Aprende tocando el Clarinete (15-17)

● Die Fröhliche Klarinette (pág. 31-59)

● First Book of Clarinet Solos (1 a elegir)

3.er Trimestre

● Aprende tocando el Clarinete (18-21)

● First Book of Clarinet Solos (1 a elegir)

● Escuchar, leer y tocar (Vol 2) (7-10)

● Die fröhliche Klarinette ( pág. 62-85)

● 220 Ejercicios Klosé (77-100)
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TERCER CURSO

Objetivos

● Afianzar la columna de aire, así como la embocadura para obtener un sonido estable en todos
los registros.

● Realizar de forma memorizada escalas diatónicas hasta dos alteraciones en los modos mayor y
menor, picadas, ligadas y articuladas.

● Dominar la escala cromática desde mi2 hasta mi5.

● Iniciar al alumnado en el uso de los reflejos necesarios para corregir de forma consciente la
afinación así como la calidad del sonido.

● Dominar los reguladores dinámicos, así como los términos crescendo y diminuendo.

● Desarrollar un sistema de trabajo individual que rentabilice el tiempo empleado en el estudio
diario.

● Interpretar y analizar piezas sencillas de acuerdo al nivel y conocimientos adquiridos en el
lenguaje musical, así como obras escritas para clarinete con acompañamiento de piano.
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Contenidos por trimestre

1er Trimestre

● Práctica de sonidos tenidos en los registros grave, medio y agudo con diferentes matices.

● Realización, de memoria, de escalas diatónicas y arpegios hasta dos alteraciones con
diferentes articulaciones y matices, hasta dos octavas.

● Control y dominio progresivo de la posición adoptada al tocar el clarinete.

● Interpretación y disfrute de pequeñas obras sencillas y populares.

2º Trimestre

● Trabajo de estudios con metrónomo.

● Práctica de la escala cromática con diferentes articulaciones en la tesitura propuesta en los
objetivos.

● Práctica de sonidos tenidos y doceavas así como ejercicios para continuar desarrollando
el control del cambio de registro.

● Disposición y sensibilidad para una interpretación personal, no mecánica.

● Interpretación de pequeñas obras.

3er Trimestre

● Concepto de sonoridad y dinámicas

● El fraseo

● La caña

● Trabajo de estudios con metrónomo.

● Lectura a vista de fragmentos y obras sencillas.

● Interés y respeto por las interpretaciones en público
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Criterios de evaluación

Criterios de evaluación Calificación

1- Afianzamiento de la columna de aire, así como de los fundamentos de

una buena técnica de embocadura y emisión para la obtención de un

sonido estable en todos los registros
2 puntos

2- Correcta realización y de memoria de las escalas y arpegios hasta dos

alteraciones en los modos mayor y menor, picadas, ligadas y

articuladas
2 puntos

3- Dominio de los reguladores dinámicos y de la sonoridad 2 puntos

4- Correcta interpretación y análisis en cuanto al fraseo de los diferentes

estudios, piezas u obras programadas para el curso. 2 puntos

5- Interpretación de piezas sencillas de acuerdo al nivel con

acompañamiento de piano, así como mostrar a lo largo del curso la

capacidad de aprendizaje, esfuerzo, dedicación e interés necesarios

para el estudio del instrumento.

2 puntos
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Bibliografía y repertorio orientativo:

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser

interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo.

Título Autor

ESCALAS Y ARPEGIOS (hasta dos alteraciones) G. DANGAIN

ECOLE PRÉPARATOIRE DE LA TECHNIQUE J. LANCELOT

ESCUCHAR, LEER Y TOCAR (vol. 2) Ed. DE HASKE

MÉTODO PARA CLARINETE (1ª parte) pags. 14-18 A.ROMERO

220 EJERCICIOS H. KLOSÉ

Obras

INICIACIÓN A MOZART Vol.1 (del 1 al 10) G. DANGAIN

UNIVERSAL CLARINET ALBUM (vol.2) Varios Autores

26 DÚOS CLÁSICOS J.LANCELOT

MÉTODO PARA CLARINETE (1ª PARTE) págs. 56-62 A.ROMERO

DIE FRÖHLICHE KLARINETTE (vol.2,3 con
acompañamiento de piano)

R.MAUZ
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Repertorio mínimo:

Título Autor

ESCALAS Y ARPEGIOS (HASTA DOS ALTERACIONES) G.DANGAIN

220 EJERCICIOS (101-180) H.KLOSÉ

INICIACIÓN A MOZART VOL.1 (del 1-7) G.DANGAIN

MÉTODO PARA CLARINETE (1ªPARTE) págs 56-62 A.ROMERO

DIE FRÖHLICHE KLARINETTE (6 canciones o dúos con
acompañamiento de piano)

R. MAUZ

Secuenciación por trimestre:

1º Trimestre

● Escalas y arpegios de SibM, Solm
● Escala cromática de mi2 a do5
● 220 ejercicios ( 101-150)
● Escuchar, leer y tocar vol. 2 (11-15)
● Die fröchliche Klarinette (3 canciones populares con

acompañamiento de piano)
● Iniciación a Mozart (1-3)

2.º Trimestre

● Escalas y arpegios de ReM y Sim
● Escala cromática de mi2 a mi5
● Método para clarinete de A. Romero (págs 56-62)
● 220 Ejercicios - Klosé (151-190)
● Iniciación a Mozart (4-7)

3.er Trimestre

● Escala cromática de mi2 a mi5
● Escuchar, leer y tocar, vol.2 (16-20)
● 220 Ejercicios - Klosé (191-220)
● Die fröchliche Klarinette (3 canciones populares con

acompañamiento de piano)
● Iniciación a Mozart (8-10)
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7.3 CUARTO CURSO

Objetivos

● Controlar el aire mediante la respiración diafragmática y los músculos que forman la

embocadura, de manera que posibilite una correcta emisión, afinación, articulación y

flexibilidad del sonido.

● Saber utilizar los reflejos de precisión necesarios para corregir de forma automática la
afinación de las notas y la calidad del sonido.

● Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utilizarlas, dentro
de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como de conjunto.

● Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente de la afinación y el
perfeccionamiento continuo de la calidad sonora.

● Emitir un sonido estable en toda la extensión del instrumento, empezando a utilizar los
diferentes matices para dar color y expresión a la interpretación musical.

● -Realizar de forma memorizada escalas hasta tres alteraciones, con diferentes articulaciones.

● Valorar la importancia de la lengüeta en la emisión y calidad del sonido y la necesidad de
conocer las técnicas para su buen funcionamiento.

● Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y estilos, de una
dificultad acorde con el nivel.
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Contenidos por trimestre

1er Trimestre

● Práctica de sonidos filados en todos los registros y matices. -Realización de memoria
de escalas cromáticas.

● Ejecución de escalas y arpegios hasta tres alteraciones con diferentes matices y articulaciones
(de memoria).

● Interpretación de obras básicas de diferentes épocas y estilos de una dificultad acorde con el
nivel.

● Historia del clarinete.

● Improvisación.

2º Trimestre

● Práctica de ejercicios de mecanismo en los registros grave, medio y agudo, incrementando la
velocidad.

● Trabajo de estudios con metrónomo.

● Trabajo de los diferentes “colores” del sonido y de la expresión aplicados a la interpretación
musical.

● Interpretación de obras básicas de diferentes épocas y estilos de una dificultad acorde con el
nivel.

3er Trimestre

● Análisis de obras de estilos diferentes.

● Interpretación de obras básicas de diferentes épocas y estilos de una dificultad acorde con el
nivel.

● Ejecución de memoria de obras sencillas.

● Práctica de lectura a primera vista de fragmentos con algún ritmo irregular y alteraciones
accidentales.

● Rechazo del sonido desagradable y sensibilidad ante una buena producción de éste.

● Gusto expresivo en la interpretación de obras para el instrumento.
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Criterios de evaluación

Criterios de evaluación Calificación

1- Controlar la técnica respiratoria y la embocadura de manera que

posibilite una correcta emisión, afinación, articulación y

flexibilidad del sonido.
2 puntos

2- Utilizar los reflejos necesarios para corregir de forma automática la

afinación de las notas y la calidad del sonido utilizando los

diferentes matices para dar color y expresión a la interpretación

musical.

2 puntos

3- Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento

y saber utilizarlas tanto en la interpretación individual como de

conjunto.
2 puntos

4- Dominio de las escalas hasta tres alteraciones con diferentes

articulaciones y de memoria. 1 punto

5- Valorar la importancia de la lengüeta en la emisión y calidad del

sonido y la necesidad de conocer las técnicas para su buen

funcionamiento.
1 punto

6- Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diferentes

épocas y estilos (y de memoria en su caso) con una medida, fraseo

y articulación correctas.
2 puntos
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Bibliografía y repertorio:

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser

interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo.

Título Autor

25 ESTUDIOS FÁCILES Y PROGRESIVOS J.LANCELOT

ESCALAS Y ARPEGIOS (hasta 3 alteraciones) G. DANGAIN

24 EJERCICIOS DE MECANISMO (hasta 3 alteraciones) G.DANGAIN

ÉCOLE PRÉPARATOIRE DE LA TECHNIQUE J. LANCELOT

Obras

INICIACIÓN A MOZART VOL.1 (del 11 al 20) G. DANGAIN

ADAGIO H. BAËRMANN

IDYLLE BOZZA

SONATA Nº1 X. LEFÉVRE

CAPRICHO D.MILHAUD

FIRST REPERTOIRE PIECES FOR CLARINET P. WASTALL

KLARINETT SCHULE (primera parte) op.63 C. BAERMANN

Repertorio mínimo:

Título Autor

25 ESTUDIOS FÁCILES Y PROGRESIVOS (1 al 12) J. LANCELOT

ESCALAS Y ARPEGIOS HASTA 3 ALTERACIONES G.DANGAIN

SONATA nº 1 (Un movimiento) X. LEFÉVRE

FIRST REPERTOIRE PIECES FOR CLARINET (DEL 1 AL 6) P.WASTALL
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Secuenciación por trimestre:

1.er Trimestre

● Escala cromática

● Escalas y arpegios de MibM y su relativo menor (Dom).

● 25 Estudios fáciles y progresivos (del 1 al 8)

● Una Obra de las programadas para el curso

2.º Trimestre

● Escala cromática

● Escalas y arpegios de LaM y su relativo menor (Fa#m)

● 25 Estudios fáciles y progresivos (del 9 al 16)

● Una obra de las programadas para el curso.

3.er Trimestre

● Escala cromática

● Escalas y arpegios mayores y menores hasta 3 alteraciones (repaso)

● 25 Estudios fáciles y progresivos (del 17 al 25)

● Una Obra de memoria de las programadas para el curso.
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8.- EVALUACIÓN

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta

los objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las

asignaturas del currículo.

La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora,

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. Será realizada por el equipo

de profesores del alumno coordinados por el tutor o tutora, actuando los mismos de manera

integrada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de

dicho proceso.

El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de

enseñanza, así como su propia práctica docente.

8.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una

adecuada posición corporal.

Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la dinámica

como elementos básicos de la interpretación, adoptando una posición adecuada del cuerpo con

respecto al instrumento.

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención

de una buena calidad de sonido.

Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el

estudiante, para detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación correcta

del instrumento, en su caso, y una interpretación de calidad.

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, la afinación,

articulación y fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes.

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la memoria, la

correcta aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical.
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4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo

individual y colectivo.

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su material

de trabajo las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una autonomía

progresiva de trabajo que le permita valorar correctamente su rendimiento y aportación en el

trabajo común.

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase

de aprendizaje.

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el

alumnado, tanto individualmente como en formación grupal, utilizando diversas herramientas

musicales.

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e

implicación expresiva.

Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con cierto

grado de autonomía, y expresividad siendo fiel a la lectura de un texto, de acuerdo con los

contenidos propios del nivel.

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras

escuchadas.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los

conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumno pueda entender según

su nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo.

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con

seguridad y control de la situación.

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el dominio

de la obra estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público.
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9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo

tiempo que escucha y se adapta al resto de los instrumentos.

Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la precisión

rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común.

8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

1. Pruebas o ejercicios iniciales: se harán a principio de curso. Por medio de estos

ejercicios el profesorado podrá sondear los conocimientos previos del alumnado a fin de

programar ejercicios de refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento mediante una

notificación expresa que se realizará antes del 31 de octubre de cada curso escolar.

2. La observación directa: el profesorado tomará cuantas notas crea oportunas del

alumnado sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración

de la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El

profesorado podrá solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas

como trabajo complementario a la observación directa.

3. Cuaderno del profesorado: el profesorado utilizará para tal fin, según su elección

personal, diferentes recursos como, por ejemplo, apps dedicadas a tal efecto, como iDoceo para

iPad, Additio, Google Classroom o cuaderno físico. Se procurará utilizar alguna de las

aplicaciones digitales a fin de que queden reflejadas las anotaciones de progreso del alumnado en

soporte digital, para posibles sustituciones del docente.

4. Realización de audiciones-concierto: El concierto es la consecución final de todo el

trabajo realizado, por ello se valorará la participación en los mismos así como la concentración,

silencio, atención, colaboración, etc. El alumnado realizará dos audiciones obligatorias

organizadas por el Centro.
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5. Autoevaluación o Coevaluación: A criterio del profesorado se pueden emplear estas

herramientas, mediante las cuales se amplía la valoración personal en el desarrollo de la

actividad a la visión de los/as alumnos/as, exponiendo sus apreciaciones y sacando sus propias

conclusiones.

6. Pruebas o audiciones técnicas: Se podrán emplear estas herramientas, mediante las

cuales se amplía la valoración de las capacidades técnicas adquiridas por el alumnado.

8.3 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

El Conservatorio organizará dos semanas de Audiciones en el primer y tercer trimestres en las

cuales deberá participar todo el alumnado, ya que éstas suponen la esencia misma de nuestras

enseñanzas musicales y son condición “sine qua non” para la consecución de los objetivos de la

presente Programación Didáctica. Los criterios de calificación serán los que se detallan a

continuación y cuya ponderación sobre la calificación final se refleja en el siguiente cuadro,

relacionando los mismos con los criterios de evaluación por curso y teniendo en cuenta

especialmente, en su caso, los que se especifican a la hora de evaluar dichas Audiciones:

1.er Curso

Grado de cumplimiento de los criterios de evaluación - 1, 2, 3, 4, 5 50%

Grado de cumplimiento de los criterios de evaluación - 6, 7 20%

Grado de cumplimiento de los criterios de evaluación - 8 (evaluación de
las audiciones en el primer y tercer trimestre) 20%

Grado de cumplimiento del criterio de evaluación - 9 10%

2.º Curso

Grado de cumplimiento de los criterios de evaluación - 1,2,3 50%

Grado de cumplimiento de los criterios de evaluación - 4,5 30%

Grado de cumplimiento del criterio de evaluación - 8 (evaluación de las
audiciones en el primer y tercer trimestre) 20%
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3.er Curso

Grado de cumplimiento de los criterios de evaluación - 1,2 30%

Grado de cumplimiento de los criterios de evaluación - 3, 4 30%

Grado de cumplimiento del criterio de evaluación - 8 (evaluación de las
audiciones en el primer y tercer trimestre) 15%

Calificación de la Clase Colectiva 25%

4.º Curso

Grado de cumplimiento de los criterios de evaluación - 1,2 30%

Grado de cumplimiento del criterio de evaluación - 3 15%

Grado de cumplimiento de los criterios de evaluación - 4,5 15%

Grado de cumplimiento del criterio de evaluación - 8 (evaluación de las
audiciones en el primer y tercer trimestre) 15%

Calificación de la Clase Colectiva 25%
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9.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN O REFUERZO

Alumnado que repite la asignatura.

El alumnado asistirá normalmente a clase del curso que repite hasta alcanzar los mínimos

exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciará los contenidos del curso posterior dándose

por aprobado el curso que repetía. El profesorado podrá disponer de una hora de refuerzo

complementaria para atender al alumnado que repite con la finalidad de alcanzar estos objetivos

mínimos.

El alumnado podrá iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesorado lo

estimase oportuno.

Alumnado que no asiste con regularidad a clase.

En la enseñanza elemental no hay pérdida de la evaluación continua por faltas de

asistencia a las clases. Las faltas de asistencia justificadas o no podrían imposibilitar la

evaluación positiva del alumnado.
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10.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”,

que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de

nuestro alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El

profesorado puede programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o

ampliar el repertorio para el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación.

Actividades de refuerzo

Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad.

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.

En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del

área o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-

aprendizaje. Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los

que pertenezca el equipo educativo.

A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de

coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones

que puedan tratar esta problemática.
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11.- MATRÍCULA DE HONOR (SOLO 4º CURSO)

La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada al alumnado que haya

demostrado un rendimiento académico excelente y cuya nota media del expediente sea 9 o

superior. Su número no podrá exceder del 5% de los estudiantes matriculados en cuarto curso.

Cuando el número de matrículas de honor propuesto supere los límites citados, los equipos

educativos del alumnado que reúna los requisitos, junto con la Jefatura de estudios, otorgarán la

citada mención atendiendo a la mejor nota media del expediente y, en caso de empate, se dirimirá

según la mejor nota media de la asignatura de Instrumento a lo largo de las enseñanzas

elementales.
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12.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO
El procedimiento para la concesión de matrícula en más de un curso se podrá iniciar tanto

a instancias del alumnado interesado, a través de sus tutores/as legales o del profesor/a tutor/a,

debiendo tramitarse mediante la correspondiente solicitud. Se dirigirá a la dirección del centro y

la fecha límite será anterior a la finalización del primer trimestre del curso académico.

Los requisitos académicos generales serán:

● Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior.

● Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las

calificaciones finales obtenidas en el curso anterior.

● Calificación de 9 puntos en la asignatura de Instrumento en el curso anterior.

● Será preciso el informe favorable del equipo educativo y la verificación por parte

de la Jefatura de estudios del cumplimiento de los requisitos.
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13.- ELEMENTOS TRANSVERSALES
Aunque los elementos transversales están dispuestos en la ley para educación secundaria

obligatoria, no hay que olvidar que los estudios profesionales de música también pueden

conducir a un título de bachiller.

1. Se fomentará la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación

audiovisual, las Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la

educación cívica y constitucional se trabajarán en todas las materias.

2. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de la igualdad efectiva entre

hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género o contra personas con discapacidad y

los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier

condición o circunstancia personal o social.

3. Las Administraciones educativas fomentarán el aprendizaje de la prevención y resolución

pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los

valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la

democracia, el respeto a los derechos humanos, el respeto a los hombres y mujeres por igual, a

las personas con discapacidad y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al

Estado de derecho, el respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del

terrorismo y de cualquier tipo de violencia.

4. La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de

género, de la violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de

cualquier forma de violencia, racismo o xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío

como hecho histórico.

5. Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan

discriminación.
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6. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán

elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos

de explotación y abuso sexual, el abuso y maltrato a las personas con discapacidad, las

situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las Tecnologías de la Información

y la Comunicación, así como la protección ante emergencias y catástrofes.

7. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán

elementos curriculares orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a la

adquisición de competencias para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y

al fomento de la igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al empresario, así

como a la ética empresarial. Las Administraciones educativas fomentarán las medidas para que

el alumnado participe en actividades que le permita afianzar el espíritu emprendedor y la

iniciativa empresarial a partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el

trabajo en equipo, la confianza en uno mismo y el sentido crítico.

8. Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta

equilibrada formen parte del comportamiento juvenil. A estos efectos, dichas Administraciones

promoverán la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alumnas

durante la jornada escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo las recomendaciones de

los organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una vida activa,

saludable y autónoma. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas que a estos efectos

se adopten en el centro educativo serán asumidos por el profesorado con cualificación o

especialización adecuada en estos ámbitos.

9. En el ámbito de la educación y la seguridad vial, las Administraciones educativas

incorporarán elementos curriculares y promoverán acciones para la mejora de la convivencia y la

prevención de los accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y

deberes como usuario de las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o

vehículos a motor, respete las normas y señales, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la

prudencia, el autocontrol, el diálogo y la empatía con actuaciones adecuadas tendentes a evitar

los accidentes de tráfico y sus secuelas.
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14.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS
En un currículo abierto y flexible, la metodología de enseñanza aplicada por el

profesorado debe ser programada atendiendo a ciertos principios pedagógicos coherentes con el

currículo establecido, pero a su vez, concretada en función del contexto y características de su

alumnado. Por ello, con la finalidad de regular la práctica docente de los profesores/as y para

desarrollar el currículo establecido en la presente Resolución, se señalan los siguientes principios

metodológicos de carácter general, válidos para todas las especialidades instrumentales y

asignaturas que se regulan en la presente norma.

La interpretación musical, meta de las enseñanzas instrumentales es por definición, un

hecho diverso, en cuyo resultado sonoro final se funden en unidad indisoluble el mensaje del

creador/a contenido en la obra y la personal manera de transmitirlo de el/la intérprete, que hace

suyo ese mensaje modulándolo a través de su propia sensibilidad. Como en toda tarea educativa,

es el desarrollo de la personalidad y la sensibilidad propias del alumnado el objetivo principal.

Para ello, se hace imprescindible el desarrollo de una programación abierta y flexible, en la que

el profesorado, pueda realizar las correspondientes adaptaciones a las características y

necesidades individuales del alumnado, tanto para desarrollar sus posibilidades como para suplir

sus carencias. En lo que a técnica se refiere, es necesario concebirla en un sentido profundo,

como una verdadera «técnica de la interpretación» que rebasa el concepto de la pura mecánica de

la ejecución (que, sin embargo, es parte integrante de ella), convirtiéndose en un medio y un fin

en sí mismo para la interpretación. El proceso de enseñanza ha de estar presidido por la

necesidad de garantizar la funcionalidad de los aprendizajes, asegurando que pueden ser

utilizados en las circunstancias reales en que el alumnado los necesite. Por aprendizaje funcional

se entiende no sólo la posible aplicación práctica del conocimiento adquirido, sino también y

sobre todo, el hecho de que los contenidos sean necesarios y útiles para llevar a cabo otros

aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos. Por otra parte,

éstos deben presentarse con una estructuración clara de sus relaciones, planteando la

interrelación entre distintos contenidos de una misma área y entre contenidos de distintas

asignaturas. Los criterios de evaluación contenidos en la presente Resolución desarrollan una

serie de aspectos educativos de cuya valoración debe servirse el profesorado para orientar al
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alumnado hacia aquéllos cuya carencia o deficiencia lo haga necesario, estableciéndose a través

de los mismos una forma de aprendizaje en que el aspecto más esencialmente práctico de la

música, el contacto directo con la materia sonora, debe desarrollarse a la par que la reflexión

teórica que el mismo debe conllevar en este tipo de estudios.

El carácter abierto y flexible de la propuesta curricular confiere gran importancia al

trabajo conjunto del equipo docente. El proyecto curricular es un instrumento ligado al ámbito de

reflexión sobre la práctica docente que permite al equipo educativo adecuar el currículo al

contexto educativo particular del centro. La información que suministra la evaluación debe servir

como punto de referencia para la actuación pedagógica. Los procesos de evaluación tienen que

realizarse tanto hacia los aprendizajes del alumnado como hacia el propio proceso de enseñanza.

Los datos suministrados por la evaluación sirven para que el equipo educativo disponga de

información relevante con el fin de analizar críticamente su propia intervención educativa y

tomar decisiones al respecto. Para ello, la información suministrada por la evaluación continua

del alumnado debe relacionarse con las intenciones que se pretenden y con el plan de acción para

llevarlas a cabo. Se evalúa, por tanto, la programación del proceso de enseñanza y la

intervención del profesorado como organizador de estos procesos. Es interesante que el

alumnado participe en el proceso a través de la autoevaluación y la coevaluación, en una etapa en

la que se pretende impulsar la autonomía del alumnado y su implicación responsable, y en la que

la elaboración de juicios y criterios personales sobre distintos aspectos es una intención educativa

preferente.
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15.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares organizadas

por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación de

forma general algunas de ellas:

● Concierto de Sta. Cecilia

● Cursos o clases magistrales propuestas por las diferentes áreas o departamentos

● Concierto de Navidad

● Semana de Puertas Abiertas del centro

● Concierto Fin de curso

● FIMUCITÉ

● Certamen de Bandas de Música

● Etc.
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16.- TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en

la sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías

de la información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes,

hasta tal punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su

“metodología tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos.

Las diferentes áreas incorporan las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el

proceso de enseñanza y aprendizaje del discente:

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características:

- En la aplicación, el profesorado pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el

rendimiento escolar del alumnado

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles

llamada “Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para

móviles con sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con

sistema operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones

finales del alumnado, así como las faltas de asistencia.

● G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Formación Profesional,

Actividad Física y Deportes se ha puesto en marcha para este curso 2023/24 la suite de

Google, G Suite for Education, dado que permite la mejora del proceso de

enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología tradicional. Dentro de la Suite de

Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de Clarinete, si el tutor/a lo considera

necesario, serán las siguientes:

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta

plataforma.
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● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una

carpeta compartida de la cuenta corporativa.

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el/la estudiante

recibirá una invitación del profesor/a para unirse al aula virtual y realizar la clase

desde esta aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google

Drive, con el objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el/la

estudiante pueda hacer un análisis crítico de su ejecución.

En caso de que se solicite una reunión con el profesor/a, se usará este medio,

conectándose los padres/madres o tutores/as usando la cuenta corporativa de el/la

estudiante.

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos.

Las familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio.

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el

aula, para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para

observar, tanto lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer.

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del

resultado de la clase.

RECURSOS DIDÁCTICOS:

● Tablet.

● Ordenador portátil.
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17.- REPERTORIO GENÉRICO PARA LAS AUDICIONES

La audición es el resultado final del trabajo realizado por el alumnado durante un período

de tiempo, bien sea durante un trimestre o durante todo el curso. La participación en la misma es

obligatoria y una correcta preparación, así como la concentración, silencio, atención y

colaboración son valorados positivamente, y tendrán reflejo en la nota trimestral o final del

curso.

CURSO 1.ª Audición 2.ª Audición

1.º
2 Movimientos de una obra o 2 piezas

(2’ aprox.)

2 Movimientos de una obra o 2

piezas (2’ aprox.)

2.º
2 Movimientos de una obra o 2 piezas

(3’ aprox.)

2 Movimientos de una obra o 2

piezas (3’ aprox.)

3.º
2 Movimientos de una obra o 2 piezas

(4’ aprox.)

2 Movimientos de una obra o 2

piezas (4’ aprox.)

4.º
2 Movimientos de una obra o 2 piezas

(5’ aprox.)
Programa completo de la prueba de acceso
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18.- PROTOCOLO DE VESTIMENTA PARA LAS AUDICIONES

PÚBLICAS

Es por ello, así como por respeto al escenario y al público, que establecemos unas pautas

de vestimenta en las audiciones públicas sin perjuicio de que se organicen otro tipo de audiciones

cuya temática requieran otro tipo de vestimenta acorde con la misma:

● Se requiere vestimenta formal, preferentemente de negro.

● Faldas o pantalones largos.

● Zapatos o tenis de vestir.

En ningún caso se puede utilizar:

● Ropa deportiva (chándal, zapatillas de deporte, licras, ropa fluorescente).

● Uniforme del colegio.

● Gorras

● Pantalones cortos.

● Calzado tipo botas, plataformas o sandalias deportivas.
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CLASE COLECTIVA

1.- INTRODUCCIÓN
Durante los últimos cursos de las enseñanzas elementales de música, el alumnado llega a

tener un cierto dominio básico de los contenidos referidos al instrumento propio de la

especialidad que cursa, y conviene ofrecerle un espacio curricular en el que desenvolverse con su

instrumento e intentar poner en práctica las estrategias del conjunto.

La clase colectiva instrumental proporciona el marco adecuado para que el alumnado

pueda explorar, jugar con el mundo sonoro, a la vez que descubrir y experimentar las

posibilidades de su instrumento, la música y lo que de manera intuitiva ya conocen de la misma.

Por otra parte, proporciona un espacio en el que se puede aprehender a través de la

vivencia, gracias a la práctica instrumental colectiva, los contenidos teóricos y teórico- prácticos

de la asignatura de Lenguaje Musical, resultando así el aprendizaje más integrador y

significativo.

La secuencia de contenidos a lo largo de estas enseñanzas facilitará la puesta en común

de los objetivos instrumentales individuales, el trabajo técnico simultáneo con el alumnado, la

aplicación del lenguaje musical, el contacto con los instrumentos de la misma familia y de otras,

el conocimiento del protocolo de actividades grupales y de los principios de gestualidad de quien

dirige, entre otros objetivos. Todo ello deberá contribuir a que la incorporación a la actividad

grupal en las enseñanzas profesionales, no sea más que una proyección y ampliación de la

realizada en este tramo de enseñanzas.

Esta clase precisa que transcurra en un ambiente de libertad para que el alumnado actúe

sin inhibiciones, para así progresivamente enriquecer tanto su relación afectiva y emocional con

la música como las relaciones sociales indispensables para su desarrollo musical y personal.

El desarrollo de esta clase ha de ser eminentemente práctico y los contenidos han de ser

aprehendidos a través de la experimentación en el instrumento; para ello, será conveniente la

utilización de los juegos de pregunta-respuesta tanto rítmica como melódica, la improvisación
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melódica tanto tonal como modal, la práctica de los acordes, sus inversiones, los grados tonales y

de las estructuras armónicas básicas, la improvisación tanto libre como guiada, con propuesta o

sin propuesta previa, etc.

La posibilidad de realizar arreglos y adaptaciones sencillas de la música popular,

folklórica, etc., enriquecerá, sin duda, no solo el acervo cultural del alumnado sino también el

desarrollo de una literatura propia y afín a los destinatarios de la misma.

Además, la enseñanza de la clase colectiva deberá atender a aquellos aspectos relativos al

desarrollo en el estudiante de las destrezas instrumentales necesarias para tener una buena

sonoridad del conjunto, así como las capacidades necesarias para integrarse dentro de un

colectivo escuchando a los demás y a sí mismo.

De esta manera, se podrá garantizar que el alumnado realiza un aprendizaje funcional, es

decir, que los conocimientos que va adquiriendo tienen no solo una aplicación práctica

inmediata, sino también que a partir de ellos podrá construir nuevos conocimientos y desarrollar

su autonomía en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

En la organización de las clases de grupo de los cursos 3º y 4º E.E. de cuerda (viento), se

contempla además de las colectivas, el establecimiento de la disciplina de orquesta (banda) como

clase semanal. Los profesores encargados de las clases de grupo de estos niveles se organizarán y

distribuirán entre ellos las tareas necesarias para llevar a cabo este proyecto (organización de

ensayos, dirección de orquesta, partituras, coordinación, conciertos, información...).Las opciones

de organizar los grupos pasa por el número de alumnos y niveles pudiéndose dar las siguientes

opciones:

1. Orquesta o banda de 3.º y 4.º.

2. Orquesta o banda de 3.º y 4.º por separado.

3. Orquesta o banda y colectivas.

4. Colectivas.
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2.- OBJETIVOS

La enseñanza de clases colectivas instrumentales en las enseñanzas elementales de

música tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes competencias

o capacidades:

1. Hacer de la práctica de la música en grupo una actividad habitual, organizada, grata y

totalmente integrada en el proceso de aprendizaje del alumnado.

2. Comprender e interpretar los elementos básicos de la expresión musical a través del

trabajo en grupo.

3. Valorar el sonido de conjunto como resultante de una coparticipación de individualidades.

4. Discriminar y abstraer los elementos comunes y diferenciados en la ejecución técnica de

cada uno de los miembros del grupo en beneficio del conjunto.

5. Conocer un repertorio básico de conjunto que estimule el interés por el propio

instrumento y por la dinámica de este trabajo.

6. Desarrollar la audición polifónica para una justa valoración de la escucha y de la

interpretación simultáneamente.

7. Afianzar la técnica individual desde el propio trabajo en grupo.

8. Valorar las normas que rigen la actividad de conjunto y adquirir la responsabilidad que

conlleva el trabajo instrumental de grupo.

9. Valorar el trabajo en común como medio de comprensión más enriquecedor y participativo.

10. Desarrollar la memoria y la capacidad de lectura a primera vista.

11. Improvisar o componer, a partir de una propuesta dada, pequeñas piezas musicales.
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3.- CONTENIDOS

1. Conocimiento y práctica de las normas básicas que rigen el trabajo de grupo y la

interpretación de conjunto.

2. El dominio del instrumento frente a las exigencias del conjunto.

3. La afinación.

4. La recepción del compás. La pulsación externa y la pulsación interna.

5. La agógica y la dinámica. La paleta tímbrica.

6. La escucha mutua como base del equilibrio y la afinación.

7. La terminología específica aplicada.

8. Conocimiento y práctica de diferentes agrupaciones instrumentales según la composición

y el número de instrumentistas que las integren.

9. Desarrollo de los aspectos técnicos trabajados en las clases individuales para su

aplicación en las clases colectivas.

10. Exposición del discurso musical en función de la valoración de todo el conjunto y de cada

una de las partes del mismo.

11. Práctica del repertorio escogido.

12. Asimilación, por la práctica, de los valores propios del trabajo colectivo, tanto en sus

componentes sociales y organizativos como psicoafectivos y humanísticos.

13. Improvisación o composición de pequeñas obras piezas musicales aplicando los

conocimientos teóricos y teórico-prácticos del lenguaje musical.

14. Leer a primera vista. Memorizar secuencias melódicas y estructuras armónicas.
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4.- EVALUACIÓN

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta

los objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las

asignaturas del currículo.

La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora,

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. Será realizada por el equipo de

profesores del alumno coordinados por el tutor/a, actuando los mismos de manera integrada a lo

largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso.

El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de

enseñanza, así como su propia práctica docente.

4.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La evaluación de la asignatura Clase Colectiva se contemplará de forma conjunta a la valoración

de la clase individual de instrumento, suponiendo el 25 % de la nota final de la citada asignatura.

El profesorado que imparte la clase colectiva instrumental informará del progreso del alumno al

profesor de instrumento para que lo refleje en la nota de la asignatura.

1. Resolver y aplicar en conjunto los aspectos técnicos específicos que permitan la

interpretación de una obra o fragmento musical siguiendo las indicaciones determinadas

con anterioridad.

Este criterio trata de comprobar la capacidad individual y del conjunto para estudiar y

solucionar colectivamente las dificultades técnicas de tipo instrumental que pueden aparecer en

la interpretación tanto individual como de grupo.
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2. Interpretación por grupos reducidos de piezas fáciles que permiten mostrar la

capacidad expresiva musical de cada uno.

La finalidad de este criterio es valorar la particularidad en el desarrollo formativo de cada

individuo. Al mismo tiempo, este tratamiento conduce a la comprensión de la música de cámara

como medio de apreciación sensible de los contenidos más sutiles.

3. Interpretar en grupos reducidos bases de acompañamiento y líneas melódicas

alternadas entre cada miembro.

Este criterio va dirigido a valorar la eficacia de la metodología aplicada con respecto a la

comprensión de contenidos de creatividad y espontaneidad musical.

4. Componer pequeñas piezas basadas en estructuras armónicas básicas para el

instrumento.

El propósito de este criterio es evaluar el desarrollo de la creatividad del alumnado a

través de las composiciones que elabora él mismo para sí mismo o para el colectivo.

5. Realizar audiciones periódicas.

La aplicación de este criterio pretende poner rápidamente al alumnado en contacto con el

público y, al mismo tiempo, potenciar la actividad musical del entorno docente.

6. Valoración de la actitud del alumnado y su disposición.

Con este criterio se pretende subrayar la importancia para el desarrollo del modelo

formativo, de la actitud positiva hacia la participación en el conjunto. Este criterio pretende

enfatizar la motivación que puede producir la didáctica aplicada.
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4.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Estos criterios serán de aplicación en los cursos indicados.

3.er Curso

Actúa como miembro de un grupo y manifiesta la capacidad de tocar al mismo tiempo

que escucha y se adapta al resto de los instrumentos o voces. Presta atención este criterio

a la capacidad del alumno para adaptar la afinación, la precisión rítmica, la dinámica,

etc., a las de sus compañeros en un trabajo común

20%

Utiliza adecuadamente los recursos expresivos del instrumento adaptando su afinación

al nivel sonoro del conjunto, evaluamos el grado que el alumno ha logrado en el manejo

del trabajo técnico y expresivo de su instrumento: sonoridad,articulación, respiración e

intensidad, que le permita participar en actividades instrumentales de creciente

complejidad. Se valorará asimismo, la participación desinhibida en la clase colectiva.

10%

Reconoce alguno de los planos sonoros simultáneos que están presentes mientras actúa y

sabe situarse en la interpretación de una estructura polifónica.

Observaremos con este criterio la capacidad de escucha a uno mismo y a los demás, pues

se pide al alumno que, mientras está implicado en la interpretación de un elemento,

reconozca otro que simultáneamente aparece en la estructura polifónica de la pieza u

obra.

10%

Sabe valorar el ensayo como el trabajo de autodisciplina que impone la interpretación

musical, tanto de solista como de conjunto. Se trata de evaluar el ensayo como espacio

físico en donde el alumno se encuentra a sí mismo y con el conjunto instrumental a

medida que se trabajan progresivamente los contenidos referentes a estas actividades.

20%

Realiza conciertos públicos en el Centro con las obras ensayadas a fin de constatar la

actitud, necesariamente disciplinada del instrumentista en el grupo, la capacidad de

asumir el papel asignado, su contribución dentro del equilibrio de planos del conjunto y

su adecuación al carácter y estilo que marca el director.

40%
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4.º Curso

Sabe interpretar música en un conjunto instrumental, prestando atención a la calidad

sonora como sustento en la interpretación de piezas y obras. Evaluaremos que los

alumnos sepan los principios básicos de la lectura musical, desarrollando, al mismo

tiempo, sus propias destrezas en el contexto del montaje de una pieza u obra

determinada, lo que les permitirá experimentar tales aprendizajes como necesarios y

realizarlos de forma significativa.

30%

Sabe valorar el ensayo como el trabajo de autodisciplina que impone la interpretación

musical, evaluándolo como espacio físico en donde el alumno se encuentra a sí mismo y

con el conjunto instrumental a medida que se trabajan progresivamente los contenidos

referentes a estas actividades.

20%

Estudia en casa las obras y piezas musicales correspondientes al repertorio programado.

Mediante este criterio, se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad como

miembro de un grupo, la valoración que tiene de su papel dentro del mismo y el respeto

por la interpretación musical.

20%

Realiza conciertos públicos en el Centro con las obras ensayadas. Este criterio constata

la actitud, necesariamente disciplinada del instrumentista en el grupo instrumental, la

capacidad de asumir el papel asignado, su contribución dentro del equilibrio de planos

del conjunto y su adecuación al carácter y estilo que marca el director.

30%
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1.- INTRODUCCIÓN

El Conjunto Instrumental constituye un espacio de formación de primer orden para

experimentar y aplicar, además de las habilidades adquiridas en la clase de instrumento de la

especialidad, los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas. Desde este punto de

vista, el conjunto también podrá permitir recorrer el repertorio para diferentes formaciones,

de diferentes épocas o estilos, con lo que se demuestra una vez más que los objetivos de

unas y otras asignaturas deben coordinarse desde una perspectiva común.

El proceso de enseñanza y aprendizaje de las diversas especialidades instrumentales tiene un

forzoso carácter individual, por ello, el currículo que ahora se presenta alberga, como una

nueva asignatura de un colectivo de estudiantes, la asignatura de conjunto, que tendrá por

finalidad, en esencia, la actividad de grupo, como en el caso de la orquesta, de la banda o del

coro, todas ellas dirigidas al proceso de obtención de nuevos conocimientos y a su

aplicación en la práctica social y representativa del centro en el que se realizan los estudios.

En el presente desarrollo normativo se ha considerado conveniente reforzar las actividades

de grupo e incrementar su presencia en los centros. La paulatina incorporación de nuevas

especialidades instrumentales cuyas literaturas presentan amplios repertorios de conjunto

específicos indican la idoneidad de incluir como una asignatura más en el marco de las

enseñanzas profesionales de música, la de conjunto.

Por otra parte, razones de índole organizativa de los centros indican asimismo la

conveniencia de ampliar esta nueva asignatura de grupo en aras a la participación de todos

los estudiantes de cualquiera que sea la especialidad instrumental cursada.

La educación musical no puede ni debe perseguir como única meta la formación de solistas.

El carácter propedéutico de las enseñanzas profesionales de música conlleva la

incorporación de los alumnos y de las alumnas a las distintas agrupaciones que se

configuren en sus centros a fin de propiciar un marco amplio de experiencias que permita al

alumno y a la alumna dirigirse hacia la formación musical que más se adapte a sus

cualidades, conocimientos e intereses.

Las tradicionales asociaciones de instrumentos darán paso a un repertorio que alberga un

complejo entramado de interrelaciones instrumentales sin perder la unidad de criterio y la
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igualdad de la ejecución que han de ser las principales metas a alcanzar. El alumno y la

alumna, como en otras agrupaciones, deberá incrementar la actitud de escucha de todo

aquello que rodea la propia ejecución unipersonal en aras a conseguir aspectos inherentes a

toda buena interpretación en la agrupación: afinación, empaste, homogeneidad en el fraseo,

igualdad en los ataques, claridad en las texturas, etc., adquiriendo progresivamente, una serie

de habilidades y hábitos acordes con su papel en el grupo que estará condicionado al

repertorio de su instrumento. En el caso de instrumentos con una literatura escasa o con

dificultades de inserción en el marco de la orquesta o la banda, el conjunto supone la

posibilidad de adentrarse en las obras más relevantes que le son propias al instrumento con

lo que ello implica de enriquecimiento en la formación musical del alumno y de la alumna.

Por otra parte, la convivencia con instrumentos de naturaleza y técnicas cercanas, así como

la posibilidad de participación en otras agrupaciones con instrumentos de naturaleza diversa,

proporcionará a la alumna y al alumno una visión más amplia del hecho musical y

enriquecerá su conocimiento de los timbres y de las diversas peculiaridades organológicas.

En suma, la alumna y el alumno se sentirán partícipes de una interpretación colectiva dando

paso a un enriquecimiento personal y musical del instrumentista que difícilmente puede ser

abordado desde la experiencia individual con el instrumento.

En síntesis, al igual que sucede en la orquesta, la banda o el coro, el conjunto propiciará la

responsabilidad compartida. Por una parte, las relaciones humanas entre los alumnos y las

alumnas, conllevarán, como miembros de un cuerpo colectivo, todo un ejercicio de

adaptación al grupo y de aceptación de otros instrumentistas. Por otra parte, la práctica en

grupo motivará la actitud de escucha, propiciará la memoria de pasajes instrumentales,

fomentará el estudio individual que ha de revestir en el grupo e incentiva una actitud de

disciplina difícilmente abordable en actividades individuales.

2.- JUSTIFICACIÓN

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las

normativas del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades,

Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación

didáctica. Con su elaboración se pretende:

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula

concretando cada especialidad según sus características propias.

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado.
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3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a

las necesidades y características del alumnado.

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado

con todas las garantías.

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación

que contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole.

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para

desarrollar los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una

sociedad democrática; los elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos

humanístico y artístico; y la preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el

aprendizaje a lo largo de la vida.

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la

propia realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar

nuestra labor como docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se

programará ya que se potenciará el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento

pondrán en común los elementos del proceso de enseñanza-aprendizaje; se fomentará la

seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que marcarán la práctica docente y que se

trasladarán al alumnado y sus familias.

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza

aprendizaje y consecuentemente de la propia Programación Didáctica.

3.- MARCO NORMATIVO

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44

del DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias

Esta programación está acorde con la siguiente normativa:

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE).

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica

8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa.
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● Decreto 364/2007, de 2 de octubre por el que se establece la ordenación y el

currículo de las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de

Canarias. Publicado en el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007.

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que

modifica la

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE).

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero.

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en

el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de

Canarias.

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la

diversidad en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de

julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos

no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su

organización y funcionamiento.

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la

organización de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la

Comunidad Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la

materia de libre configuración autonómica, propios de estos programas

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que

se regula la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del

abandono escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

LEGISLACIÓN ANUAL

● Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se

dictan instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo

y finalización del curso 2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias

de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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● Decreto 363/2023, de 11 de septiembre, por el que se determina el calendario de

fiestas laborales de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2024, y se abre

plazo para fijar las fiestas locales.

4.- CONTEXTUALIZACIÓN

En el presente curso escolar, la asignatura de Conjunto, perteneciente al Departamento de

viento madera del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de 12 alumnos

distribuidos en 2 grupos impartidos por un profesor. El alumnado está distribuido entre

edades muy dispares, menores de edad que compaginan estas enseñanzas con sus

enseñanzas obligatorias y mayores de edad que en general las compaginan con otras

Enseñanzas Universitarias o con sus trabajos. La asignatura dispone de una hora.

La distribución de este alumnado es el siguiente:

CURSO NÚMERODE ALUMNOS OBSERVACIONES

4ºE.P. 6 alumnos

3º E.P 8 alumnos
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5.-OBJETIVOS

5.1 OBJETIVOS GENERALES

1. Las enseñanzas profesionales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en

los alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema

educativo y, además, las siguientes capacidades:

2. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita

fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos.

3. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y

enriquecimiento personal.

4. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico.

5. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el auto-conocimiento y

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la

personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la

realización de producciones artístico-musicales.

6. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y

cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música.

7. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación

social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del

colectivo.

8. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos

científicos de la música.

9. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio

histórico y cultural.
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5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Las enseñanzas de conjunto de las enseñanzas profesionales de música tendrán como

objetivos contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

1. Profundizar en el conocimiento de los diferentes estilos y de los recursos interpretativos

de cada uno de ellos.

2. Dominar el propio instrumento de acuerdo con las exigencias de cada obra.

3. Respetar las normas que exige toda actuación en grupo y valorar la interpretación en

conjunto como un aspecto fundamental de la formación musical e instrumental.

4. Aplicar en todo momento la audición polifónica para escuchar simultáneamente las

diferentes partes al mismo tiempo que se ejecuta la propia, demostrando la sensibilidad

auditiva necesaria para afinar dentro del conjunto y perfeccionar gradualmente la calidad

sonora.

5. Utilizar una amplia y variada gama sonora, de manera que el ajuste de sonido se realice en

función de los demás instrumentos del conjunto y de las necesidades interpretativas de la

obra.

6. Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de la

memoria.

. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista.

8. Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales con el

instrumento.

9. Conocer y realizar los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada.

10. Interpretar obras representativas del repertorio del conjunto instrumental de dificultad

adecuada al nivel.

6.- COMPETENCIAS PROFESIONALES

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos

y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas:

● Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida.
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● Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características,

funciones y transformaciones en los distintos contextos históricos.

● Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la

interpretación musical.

● Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada

uno, tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria

para saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del

conjunto.

● Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan

interactuar con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y

enriquecer la relación afectiva con la música a través del canto y de la participación

instrumental en grupo.

● Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar

con seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación.

● Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una

interpretación artística de calidad.

● Conocer y aplicar las técnicas del instrumento de acuerdo con las exigencias de las

obras a interpretar.

● Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan

en la interpretación.

● Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la

creatividad musical.

● Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas

en todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos

y épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos.

● Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad

comunicativa.

● Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir.
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● Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto

desde un enfoque armónico, formal como estético.

7.- CONTENIDOS

1. Trabajar la unidad sonora: respiración, ataque, vibrato, afinación, articulación, ritmo,

fraseo, etc.

2. Desarrollar la Agógica y dinámica.

3. Trabajo del estudio y práctica de los gestos anacrúsicos necesarios para tocar sin director

o directora.

4. Desarrollo del Equilibrio sonoro y de planos.

5. Control permanente de la afinación.

6. Desarrollo de la igualdad de ataques.

7. Análisis e interpretación de obras del repertorio.

8.Trabajo del estudio gradual del repertorio básico más significativo de la agrupación

correspondiente.

9.Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de sus grafías

y efectos.

10.Analizar con crítica audiciones comparadas de diferentes interpretaciones de conjuntos,

para analizar de manera crítica las características de las diferentes versiones.

11.Práctica de la relajación en conjunto para poder abordar todos los aspectos

técnico-interpretativos.

12.Práctica de los gestos anacrúsicos en varias obras musicales de distintos estilos.

13.Entrenamiento de la sincronización de conjunto con el conocimiento de los elementos

necesarios, en todos sus aspectos.

14. Realización de rotaciones del alumnado en el reparto de las partes de las obras y de

responsabilidades, teniendo el profesor/a la potestad para elegir la voz más adecuada

para cada alumno/a.
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15.Ejecución de diversos pasajes musicales, seleccionando y enfatizando sucesivamente el

uso de distintos criterios: empaste, afinación, dinámica etc.

16.Práctica de la afinación indistintamente del tipo de conjunto, utilizando elementos

externos si fuera necesario.

17.Análisis previo de las obras que se van a trabajar.

18.Entrenamiento de la memoria en el marco de la interpretación de conjunto. Lectura e

interpretación a 1ª vista y con sentido musical, de piezas adecuadas al nivel con y sin

digitación.

19.Práctica de conjunto de la agrupación correspondiente.

20.Realización de audiciones de conjunto.

21.Transcripción y adaptación de piezas de conjunto sencillas junto con los alumnos,

fomentando la creación e improvisación.

22. Valoración de la importancia de entender la partitura del conjunto con todos los

elementos que la componen.

23. Desarrollo del esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento.

24. Trabajo en el Interés para tocar en conjunto y por el trabajo individual necesario para el

progreso del mismo.

25. Valoración de los diferentes estilos musicales de las obras que estudia para interpretar en

consecuencia.

26.Desarrollo de la importancia de tocar en público, desarrollando el autocontrol, dominio

de la memoria y capacidad comunicativa.

27. Interés para valorar con espíritu crítico lo que estudia y aprende.

28.Observación de la importancia a la interpretación individual y del conjunto en el marco

del estilo que se trabaja.

29.Observación de la importancia de las normas necesarias tanto musicales como de

comportamiento en toda formación de conjunto.

30.Trabajar la lectura a 1ª vista como elementos indispensables de su formación de conjunto

musical.
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31.Sensibilizarse de la importancia de asistir a conciertos y audiciones tanto en calidad de

oyente como intérprete para una formación íntegra como músico.

32. Valorar el silencio como marco de la interpretación.

8.- EVALUACIÓN

La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de música tiene como

finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la

adquisición y desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos generales

de las enseñanzas musicales, como de las competencias profesionales que determinan los

objetivos específicos que el alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas enseñanzas.

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las enseñanzas

profesionales de música y los objetivos específicos del currículo, formulados en términos de

competencias profesionales comunes a todas las especialidades, atendiendo a los objetivos

específicos y a los criterios de evaluación establecidos en el currículo y en el proyecto

educativo de los centros, para cada una de las especialidades y asignaturas.

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e integradora,

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La evaluación continua

deberá facilitar la orientación y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje; y la

evaluación integradora deberá permitir la valoración de la diversidad de los aprendizajes

realizados por el alumnado, desde una perspectiva global.

La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los criterios de

evaluación establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes

programaciones didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir

la incorporación de acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso

educativo.

Las faltas de asistencia justificadas o no, podrían imposibilitar la evaluación del

alumnado.

El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los aprendizajes del

alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia enseñanza. Los

resultados de esta evaluación se concretarán en las calificaciones y en las orientaciones
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pertinentes que se trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su caso, al padre, la madre o

el responsable legal.

Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada de la

evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, teniendo en cuenta las

finalidades de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 del Decreto 364/2007, de 2

de octubre. En todo caso, los criterios de evaluación de las asignaturas serán el referente

fundamental para valorar tanto el grado de adquisición de las capacidades y competencias

como la consecución de los objetivos.

8.1- Proceso de evaluación.

El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá derecho a dos

convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asignaturas del currículo.

El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar

contemplará, al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, una al

final de cada trimestre. La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de octubre y

tendrá como finalidad conocer al alumnado asignado, sus características específicas y el

nivel de partida en relación con sus conocimientos y destrezas musicales.

La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter de

evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumno

o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente los

criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su

programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del

proceso evaluador e integrará la información recogida a lo largo del mismo.

Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el currículo

se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose positivas

las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores. La calificación

obtenida en las asignaturas comunes será válida para las distintas especialidades que pueda

cursar un alumno o alumna.
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8.2- Instrumentos de evaluación

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar

en la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues

diversificar los momentos y las formas de recogida de información. Para ello se utilizarán

los siguientes instrumentos de evaluación:

1. La Observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de

los alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase.

2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada obra

a trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos previos

del alumno a fin de programar ejercicios de refuerzo.

3. Realización de audiciones, conciertos, actividades escolares y extraescolares. Las

actividades mencionadas son la consecución final de todo el trabajo realizado, por ello se

valorará la participación en las mismas así como la concentración, silencio, atención,

colaboración, etc. de las citadas actividades que se realicen durante el curso.

Audiciones: El alumno realizará, al menos, dos audiciones obligadas

durante el curso.

8.3- Criterios de Evaluación (3º y 4º E.P.)

1. Interpretar obras del repertorio propio de la agrupación correspondiente.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpretativo

entre todos los componentes del grupo, y el equilibrio sonoro entre las partes.

2. Actuar como responsable del grupo, dirigiendo la interpretación colectiva

mientras realiza su propia parte, si procede.

Mediante este criterio se pretende verificar que el alumno y la alumna tiene un

conocimiento global de la partitura y saben utilizar los gestos necesarios de la

concertación. Asimismo, se pueden valorar sus criterios sobre unificación del sonido,

timbre, vibrato, afinación, frase, etc.

3. Estudiar las obras correspondientes al repertorio programado.
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Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de responsabilidad como miembro de

un grupo, la valoración que tiene su papel dentro del mismo y el respeto por la

interpretación musical.

4. Interpretar en público obras del repertorio para conjunto.

Este criterio sirve para comprobar la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el

equilibrio sonoro, la preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la

adecuación interpretativa al carácter y el estilo de la música interpretada.

8.4- Criterios de Calificación

A cada uno de los anteriores criterios de evaluación se le otorgará el siguiente

Criterio de Calificación:

● Criterio nº 1: 20%.

● Criterio nº 2: 35%.

● Criterio nº 3: 15%.

● Criterio nº 4: 30%.

9.- SECUENCIACIÓN POR CURSO

Programa de

OBRAS
OBJETIVOS

CRITERIOS

DE
EVALUACIÓN

INSTRUMENTOS

DE

EVALUACIÓN

CRITERIOS

DE
CALIFICACIÓN

TRIMESTRE 1 2 OBRAS

(DETALLADAS EN

LA SECUENCIACIÓN

POR CURSO)

O. E. 1

O. E. 2

O. E. 4

O. E. 7

O. E. 9

C. E. 1

C. E. 2

C. E. 3

C. E. 4

C. E. 5

I. E. 1

I. E. 2

C. C. 1

C. C. 2

C. C. 3

C. C. 4

C. C. 5

TRIMESTRE 2 2 OBRAS

(DETALLADAS EN

O. E. 1

O. E. 2

O. E. 3

C. E. 1

C. E. 2
C. C. 1

C. C. 2
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LA SECUENCIACIÓN

POR CURSO)
O. E. 4

O. E. 5

O. E. 9

O. E. 10

C. E. 4

C. E. 5

I. E. 1

I. E. 3

C. C. 4

C. C. 5

TRIMESTRE 3 1 OBRA

(DETALLADA EN

LA SECUENCIACIÓN

POR CURSO)

O. E. 1

O. E. 2

O. E. 3

O. E. 4

O. E. 5

O. E. 6

O. E. 8

O. E. 10

C. E. 1

C. E. 2

C. E. 4

C. E. 5

I. E. 1

I. E. 3

C. C. 1

C. C. 2

C. C. 4

C. C. 5

SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS POR CURSOS

3ª, 4º

COMPETENCIAS PROFESIONALES CONTENIDOS

● Técnica 1, 2, 4, 6, 11, 23, 24.

● Artística 7, 9, 11, 12, 17, 18, 20, 21, 25, 29. 30

● Aprendizaje 3, 5, 6, 8, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 19, 22, 26, 27,

28, 29, 30, 31, 32.

● Dominio escénico 10, 20, 26, 31

Bibliografía y repertorio por cursos: El alumno/a interpretará a lo largo del curso un

Repertorio Básico, a determinar por el profesor/a, o en su defecto el Repertorio Mínimo

establecido, ambos formados por obras de diferentes épocas y estilos.
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REPERTORIO BÁSICO:

3º Curso

-Water Music. G. F. Haendel

-Variaciones enigma. E. Elgar

- Excerpts From “ The Planets” Marte, Júpiter. G. Holst

- A song for Japan. Steven Verheist

- Disney Song For Saxophone Quartet. Roland Kernen

4º Curso

- Boogie Down.M. Omartian

- A gozar con mi combo . Israel López

- Salsipuedes. Jan Thalman

- Giros . Jan Thalman

- Aires Navideños . Jhon Reading/Mendelssonhn

- Impresiones I, II , III mov. . Vinicio Meza

- Danza Ritual del Fuego . Manuel de Falla

- Excerpts From “ The Planets” Marte, Júpiter. Holst

- Bossax Novax . Didier Ropers

- Granada. A. Lara

- Czardas . Vittorio Monti

- Easy Haka . JDM

Estas obras podrán ser sustituidas por otras de características análogas, según criterio del

profesor/a, cuyo fin sea igualmente conseguir los objetivos de este nivel.
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REPERTORIO MÍNIMO: El alumno interpretará, al menos, 3 obras propuestas por el

profesor/a, ejecutando la voz que le sea encomendada.

Secuenciación de Contenidos por Trimestres: La secuenciación de los contenidos,

presentados en el apartado de Bibliografía y Repertorio, quedará de la manera expuesta.

Estas obras podrán ser sustituidas según criterio del profesor, cuyo fin sea igualmente

conseguir los objetivos del trimestre.

Hay obras que por su dificultad, se hará una lectura durante el primer trimestre y se seguirán

perfeccionando a lo largo del curso académico.

Las voces podrán ser reforzadas y con el fin de que actúen varias clases de Conjunto juntas,

como Formación, se podrán añadir o sustituir por obras que aparecen en otros cursos

(pudiendo ser adaptadas al curso correspondiente o dificultades del alumno).

3º Curso

PRIMER TRIMESTRE

- Aires Navideños . Jhon Reading/Mendelssonhn

- Water music. G. F. Haendel

-Nimrod. E. Elgar

SEGUNDO TRIMESTRE

- Bossax Novax . Didier Ropers

- Granada. A. Lara

- Czardas . Vittorio Monti

TERCER TRIMESTRE

- Granada. .A. Lara

- Czardas . Vittorio Monti

- Easy Haka . JDM
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4º Curso

PRIMER TRIMESTRE

- Aires Navideños ....Jhon Reading/Mendelssonhn

- Impresiones I, II , III mov. .......Vinicio Meza  

- Danza Ritual del Fuego ..... Manuel de Falla

SEGUNDO TRIMESTRE

- Bossax Novax ......Didier Ropers

- Granada........A. Lara

- Czardas ........Vittorio Monti

TERCER TRIMESTRE

- Granada........A. Lara

- Czardas ........Vittorio Monti

- Easy Haka ....... si JDM

Nota: Se tendrá en cuenta la flexibilidad a la hora de cumplir la secuenciación indicada,

dependiendo de la capacidad del alumno/a.Secuenciación de Contenidos Mínimos

por Trimestres: Las obras que se muestran en el apartado de Bibliografía y Repertorio por

cursos, de la citada Programación, serán secuenciadas trimestralmente, al menos, 2obra

por trimestre.

Primer trimestre Se trabajarán 2 pieza, del Repertorio expuesto

Segundo trimestre Se trabajarán 2 pieza, del Repertorio expuesto

Tercer trimestre Se trabajarán 2 pieza, del Repertorio expuesto
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Bibliografía y repertorio por cursos: El alumno/a interpretará a lo largo del curso un

Repertorio Básico, a determinar por el profesor, o en su defecto el Repertorio Mínimo

establecido, ambos formados por obras de diferentes épocas y estilos.

10.- MATERIAL DIDÁCTICO

Material de clase

Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales y medios:

Aula:

Armario para bibliografía.

Pizarra pautada.

Espejo de cuerpo entero.

Metrónomo.

Radio-casette-CD.

Sillas sin reposabrazos y asiento recto.

Atriles.

Alzapiés o similares.

Biblioteca: Préstamos de partituras, revistas y libros.

Fonoteca:

Video.

Reproductor de DVD.

Sala grande: Ensayos de clases de Conjunto.

11.-CONVOCATORIA ORDINARIA

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se

realizarán en el mes de junio.

12.- PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA

Según la Normativa de Organización y Funcionamiento del Centro (N.O.F.) los alumnos

incurrirán en falta leve cuando falten injustificadamente a 4 clases de aquellas asignaturas
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en las que haya que asistir una vez por semana, o falten a 8 clases de aquellas

asignaturas en las que haya que asistir dos veces por semana. Incurrirán en falta grave

los alumnos que una vez apercibidos por el profesor o tutor de que tienen falta leve y

continúan con la inasistencia en 3 clases más de aquellas asignaturas en las que hay que

asistir una vez por semana o seis clases de aquellas asignaturas en las que hay que asistir dos

veces por semana. Los alumnos que incurran en este tipo de falta grave perderán el derecho

a la evaluación continua, pudiendo no obstante, seguir asistiendo a sus clases y se podrán

presentar a un examen final formando parte de un Conjunto que el propio

alumno formará, con una programación basada en el repertorio trabajado en el

curso, previa consulta con el profesor de la asignatura. Este examen será

evaluado por dicho profesor. En caso de no superar este examen la
recuperación se hará en el curso siguiente, al no haber convocatoria extraordinaria

(examen de septiembre) dado que es asignatura presencial, teniendo la posibilidad de

superarla al finalizar el primer trimestre, mediante un examen a propuesta por el

profesor/a.

13.- MATRÍCULA DE HONOR Y PREMIO DE FIN DE GRADO

Según la Orden de 4 de mayo de 2009, y de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del

Decreto 364/2007, de 2 de octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula

de Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas

con mejor expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos:

● Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una

determinada asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el

centro determine, podrá concederle una Matrícula de Honor, siempre que el resultado

obtenido sea consecuencia de un excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e

interés por la asignatura especialmente destacable.

● El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del

número de alumnos matriculados por curso y asignatura. Las matrículas serán concedidas

por el departamento didáctico responsable de la asignatura, a propuesta justificada del

profesor o profesora que impartió la misma, o profesores si hay más de un grupo.
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En los casos de los alumnos/as que habiendo obtenido la calificación final de DIEZ (10) en

Conjunto, el profesorado emitiera finalmente informe con Vº Bº favorable, los aspirantes a

la prueba para la obtención en su caso de la Matrícula de Honor de la Especialidad,

concurrirán a la misma conforme a las siguientes directrices:

a) La Prueba se llevará a cabo en la fecha que se especifique, ante Tribunal conformado

por todo el profesorado de la especialidad, independientemente del curso del aspirante.

b) El aspirante concurrirá con la totalidad del repertorio programado a lo largo del curso

académico en la formación a la que perteneciere, y sobre el que el Tribunal solicitará al

alumno/a la interpretación de cuantos solos, pasajes o fragmentos estime oportunos en cada

caso. El alumno entregará igualmente dicho material o bien copia del mismo, a fin de que el

Tribunal pueda valorar las anotaciones tomadas en clase por el alumno/a a lo largo de las

sesiones de ensayo, preparatorias a todas y cada una de las actuaciones.

c) Asimismo, y según se recoge en la Programación de la Asignatura, el aspirante

deberá interpretar uno o varios solos o extractos que a propuesta del Tribunal serán

libremente escogidos de entre el listado de repertorio orientativo que figura en los

correspondientes Anexos de Programación de la Asignatura. Los mismos serán interpretados

a primera vista.

d) Igualmente, es requisito sine qua non presentar un trabajo escrito sobre una pieza,

obra o movimiento concreto en su caso, que el profesorado comunicará a cada aspirante

concreto, el cual deberá recoger al menos: contextualización histórica, rasgos estéticos,

análisis estructural-formal, breve análisis armónico-contrapuntístico y un pequeño análisis

del material motívico-temático y tratamiento que del mismo lleva a cabo el autor. El trabajo

será defendido por el aspirante ante el Tribunal Calificador, quien podrá realizar cuantas

preguntas estime oportunas sobre el mismo.

A los efectos de emitir informe favorable para la presentación al examen de MH del

alumnado de Banda/Orquesta, el profesorado de las distintas Agrupaciones podrá tener en

cuenta factores como:

1. Haber obtenido la calificación de Sobresaliente previa al menos, en una de las dos

primeras evaluaciones.
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2. Haber ejercido de ‘jefe de sección’ en alguno de los trimestres.

3. Haber asumido funciones como control de la afinación, digitación partes, ensayos

parciales, etc.

4. Haber tocado como solista dentro de la Agrupación.

5. Haber interpretado alguna obra como solista al frente de la Banda.

…así como cualquier otro aspecto que denote una implicación mucho más allá de la labor de

conjunto, inherente a la propia práctica de conjunto.

El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor en las fechas que el Centro

publique a tal efecto, en la Secretaría del Centro.

14.- CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de

obtener calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria

ordinaria, tanto las que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las

pendientes de cursos anteriores, excepto en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y

Orquesta, donde la recuperación se realizará en la clase del curso siguiente, si éstas forman

parte del mismo.

15.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON

PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA

Los porcentajes a los Criterios de Calificación son los siguientes:

COMPETENCIAS INSTRUMENTALES CURSOS 3º Y 4º

Técnico 20 %

Artístico 25 %

Aprendizaje 25%

Dominio escénico 30 %
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Pruebas o ejercicios iniciales: Estas pruebas o ejercicios iniciales se podrán hacer a

inicio de cada curso así como antes y después de cada obra trabajar. Mediante estas pruebas

o ejercicios el profesor/a podrá valorar los conocimientos previos del alumnado para,

llegado el caso, programar ejercicios de refuerzo para solventar las posibles carencias

detectadas.

Alumnos que no asisten con regularidad a clase: Los alumnos que por faltas

injustificadas pierdan el derecho a la evaluación continua, pueden, no obstante, seguir

asistiendo a sus clases y presentarse a un examen final.

El alumno/a interpretará, al menos, el Repertorio Mínimo establecido por el Profesor citado

en la presente Programación.

El Centro publicará la fecha de dicho examen.

16.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO

Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico,

según lo establecido en la RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

FORMACIÓN PROFESIONAL Y EDUCACIÓN DE ADULTOS POR LA QUE SE

DICTAN INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS PARA LA APLICACIÓN Y DESARROLLO

DEL PROCESO DE MATRICULACIÓN EN MÁS DE UN CURSO EN LAS

ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA EN LOS CONSERVATORIOS Y

CENTROS AUTORIZADOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS.

El proceso incluirá una prueba de validación consistente, al menos, en la interpretación de

dos piezas ante tribunal constituido al efecto, así como la realización de un ejercicio de

lectura a primera vista, a determinar por el Departamento. La selección de los ejercicios que

compongan la prueba deberá tener como referente la distribución de los objetivos,

contenidos y criterios de evaluación establecidos en el currículo para el curso en que se

encuentre matriculado el alumno.

De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales,

relacionadas con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en

función del curso en el que se encuentre matriculado el alumno.
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17.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

En un currículo abierto y flexible, la metodología de enseñanza aplicada por el profesorado

debe ser programada atendiendo a ciertos principios pedagógicos coherentes con el currículo

establecido, pero, a su vez concretada en función del contexto y características de su

alumnado. Por ello, con la finalidad de regular la práctica docente de los profesores y para

desarrollar el currículo establecido en la presente Resolución, se señalan los siguientes

principios metodológicos de carácter general, válidos para todas las especialidades

instrumentales y asignaturas que se regulan en la presente norma.

La interpretación musical, meta de las enseñanzas instrumentales, es, por definición, un

hecho diverso, en cuyo resultado sonoro final se funden en unidad indisoluble el mensaje del

creador contenido en la obra y la personal manera de transmitirlo del intérprete, que hace

suyo ese mensaje modulándolo a través de su propia sensibilidad. Como en toda tarea

educativa, es el desarrollo de la personalidad y la sensibilidad propias del alumnado el

objetivo principal. Para ello, se hace imprescindible el desarrollo de una programación

abierta y flexible, en la que el profesorado, pueda realizar las correspondientes adaptaciones

a las características y necesidades individuales del alumnado, tanto para desarrollar sus

posibilidades como para suplir sus carencias. En lo que a técnica se refiere, es necesario

concebirla en un sentido profundo, como una verdadera «técnica de la interpretación» que

rebasa el concepto de la pura mecánica de la ejecución (que, sin embargo, es parte integrante

de ella), convirtiéndose en un medio y un fin en sí mismo para la interpretación. El proceso

de enseñanza ha de estar presidido por la necesidad de garantizar la funcionalidad de los

aprendizajes, asegurando que pueden ser utilizados en las circunstancias reales en que el

alumno los necesite. Por aprendizaje funcional se entiende no sólo la posible aplicación

práctica del conocimiento adquirido, sino también y sobre todo, el hecho de que los

contenidos sean necesarios y útiles para llevar a cabo otros aprendizajes y para enfrentarse

con éxito a la adquisición de otros contenidos. Por otra parte, éstos deben presentarse con

una estructuración clara de sus relaciones, planteando la interrelación entre distintos

contenidos de una misma área y entre contenidos de distintas asignaturas. Los criterios de

evaluación contenidos en la presente Resolución desarrollan una serie de aspectos
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educativos de cuya valoración debe servirse el profesorado para orientar al alumnado hacia

aquéllos cuya carencia o deficiencia lo haga necesario, estableciéndose a través de los

mismos una forma de aprendizaje en que el aspecto más esencialmente práctico de la

música, el contacto directo con la materia sonora, debe desarrollarse a la par que la reflexión

teórica que el mismo debe conllevar en este tipo de estudios.

El carácter abierto y flexible de la propuesta curricular confiere gran importancia al trabajo

conjunto del equipo docente. El proyecto curricular es un instrumento ligado al ámbito de

reflexión sobre la práctica docente que permite al equipo educativo adecuar el currículo al

contexto educativo particular del centro. La información que suministra la evaluación debe

servir como punto de referencia para la actuación pedagógica. Los procesos de evaluación

tienen que realizarse tanto hacia los aprendizajes del alumnado como hacia el propio proceso

de enseñanza. Los datos suministrados por la evaluación sirven para que el equipo educativo

disponga de información relevante con el fin de analizar críticamente su propia intervención

educativa y tomar decisiones al respecto. Para ello, la información suministrada por la

evaluación continua del alumnado debe relacionarse con las intenciones que se pretenden y

con el plan de acción para llevarlas a cabo. Se evalúa, por tanto, la programación del proceso

de enseñanza y la intervención del profesorado como organizador de estos procesos. Es

necesario que el alumnado participe en el proceso a través de la autoevaluación y la

coevaluación, en una etapa en la que se pretende impulsar la autonomía del alumnado y su

implicación responsable, y en la que la elaboración de juicios y criterios personales sobre

distintos aspectos es una intención educativa preferente.

18.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la

diversidad”, que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención

individualizada de nuestro alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la

programación. El profesorado puede programar actividades de refuerzo para aquellos

alumnos con carencias o ampliar el repertorio para el alumnado que demuestre mayor

capacidad o interés y dedicación.

Actividades de refuerzo

Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de
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refuerzo para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad.

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y

la Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.

En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación

del área o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de

enseñanza-aprendizaje. Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos

correspondientes a los que pertenezca el equipo educativo.

A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con

la Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de

coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas

organizaciones que puedan tratar esta problemática.

19.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares organizadas

por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación de

forma general algunas de ellas:

● Concierto de Navidad

● Semana de Puertas Abiertas del centro

● Concierto Fin de curso

● Diferentes Conciertos organizados por el centro o posibles Conciertos fuera del

centro, etc

20.- USO DE LAS TIC

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las

tecnologías de la información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para

los docentes, hasta tal punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de
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innovar en su “metodología tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma

recursos tecnológicos.

El área de flauta incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el

proceso de enseñanza y aprendizaje del discente:

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características:

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el

rendimiento escolar del alumnado

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles

llamada “Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store

para móviles con sistema operativo Android, como en Apple Store para

móviles con sistema operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar

las calificaciones finales del alumnado, así como las faltas de asistencia.

● G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y

Deportes se ha continuado en este curso 2023/2024 la suite de Google, G Suite for

Education, dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como

apoyo a la metodología tradicional.

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de flauta,

si el tutor lo considera necesario, serán las siguientes:

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta

plataforma.

● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el

aula, se guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos,

en una carpeta compartida de la cuenta corporativa.

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que

impartir docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el

estudiante recibirá una invitación del profesor para unirse al aula virtual y

realizar la clase desde esta aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se

guardarán en Google Drive, con el objetivo de realizar un análisis de la
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interpretación y que el estudiante pueda hacer un análisis crítico de su

ejecución.

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio,

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante.

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de

datos. Las familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando

este medio.

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el

aula, para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para

observar, tanto lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer.

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa

del resultado de la clase.

RECURSOS DIDÁCTICOS:

● Tablet.

● Ordenador portátil.

.

Santa Cruz de Tenerife a 15 de octubre de 2023

ÁREA DE SAXOFÓN

Departamento de Viento Madera

El profesor

Francisco Jesús Dorta Rodríguez
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1.- INTRODUCCIÓN

La finalidad de la educación no es otra que contribuir a crear una sociedad más desarrollada

y justa desde el respeto al pluralismo, la libertad, la solidaridad y la cooperación, proporcionando a

toda la ciudadanía una formación plena que les permita conformar su propia identidad. A esta

formación plena e integral del individuo contribuye de forma especial la música, tal y como

diferentes estudios han venido demostrando. Esto, unido al aumento del uso de la música que se

hace en nuestra sociedad y el avance de los medios de reproducción audiovisual, han hecho que se

deba reclamar una presencia e importancia aún mayor en la educación. Sin embargo, nuestro interés

principal debe ir encaminado sobre todo a formar personas íntegras cuyas cualidades sirvan para

forjar una sociedad más tolerante, más justa, más sensibilizada ante los demás y con valores.

Hay que prestar una especial atención a la etapa de iniciación, ya que este periodo será

decisivo para la formación y evolución posterior del alumno asumiendo unos contenidos básicos

que le capacitan para afrontar las enseñanzas profesionales con garantías. La metodología utilizada

en los primeros cursos debe de tener en cuenta las características psico-evolutivas de los alumnos a

esta edad, aplicando una enseñanza basada en la práctica grupal, intercambiando experiencias y

conocimientos con los demás compañeros, desarrollando la motivación, la sociabilización y la

cooperación entre el alumnado

Por supuesto, el centro no lo es todo, los sistemas de estudio en casa son fundamentales para

desarrollar todos los conocimientos adquiridos en clase fomentando el desarrollo autónomo, de los

procesos básicos de análisis, de la creatividad, la concentración y la educación auditiva.

La motivación juega un papel primordial, es decir, establecer metas, los elementos para

conseguirlas y disfrutar durante el proceso, de esta manera conseguiremos unos alumnos que

disfruten con el aprendizaje y quieran aprender durante toda la vida. Para ello será imprescindible

una continua comunicación entre educadores y familias.
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2.- JUSTIFICACIÓN:

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica.

Con su elaboración se pretende:

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando

cada especialidad según sus características propias.

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado.

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las

necesidades y características del alumnado.

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas

las garantías.

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole.

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar

los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la

preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida.

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, al programar se potenciará el

acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de

enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que

marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias.
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No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje

y consecuentemente de la propia Programación Didáctica.
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3.- MARCO NORMATIVO

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44

del DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias

Esta programación está acorde con la siguiente normativa:

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE).

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013,

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa.

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE).

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero.

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad

en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no
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universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y

funcionamiento.

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración

autonómica, propios de estos programas

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono

escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● ORDEN de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y el currículo de las

enseñanzas elementales de música en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● CIRCULAR de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos, por

la que se establece el índice corrector de edad para el acceso a las Enseñanzas de Grado

Elemental de Música, previsto en la Orden de 21 de septiembre de 2004.

LEGISLACIÓN ANUAL

● Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción Educativa.- Resolución de 4 de

abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la

organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso

2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de

Canarias.
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4.- CONTEXTUALIZACIÓN

En el presente curso escolar, la asignatura de Flauta, perteneciente al departamento de

instrumentos de viento madera del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de 19

alumnos y 4 profesores:

José Luis Cebolla Mahíques, Isabel Osorio Armas, Julia Bacallado Marrero, Pablo Díaz Estrada

El perfil del alumnado tanto socio cultural como económico es muy variado ya que es el

único Conservatorio en toda la Provincia, prevaleciendo un perfil medio-alto. Hay mucho alumnado

que tiene como residencia habitual la ciudad de Santa Cruz pero, la mayoría del mismo viene desde

otros pueblos de la isla.

Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas pruebas y

que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes características generales:

● Su edad está comprendida entre los 8 y los 13 años.

● Sienten un interés especial por la música y una gran motivación.

● Deben simultanear nuestras enseñanzas con la enseñanza primaria y secundaria obligatoria

● No disponen de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen organizarse muy bien.

● Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y los padres suelen implicarse en sus

estudios.

El centro, en este caso el Conservatorio Profesional y Elemental de Música, se encuentra

ubicado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife. Es decir, nos encontramos en un entorno urbano

con buenas comunicaciones a las diferentes partes de la ciudad, así como con el resto de lugares de

la isla. El conservatorio dispone de una parada propia del tranvía que comunica perfectamente con

el caso antiguo y el entorno más turístico de la ciudad y finaliza el recorrido en La Laguna (lugar de

entorno universitario y vida académica).

El edificio posee unas amplias zonas de jardines y aparcamiento. A su alrededor nos
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encontramos un colegio, la sede de la Orquesta Sinfónica de Tenerife (OST), la Escuela de Actores

de Canarias y la Escuela de Arte, lo que otorga diversidad cultural.

La asignatura de Instrumento se imparte en dos sesiones lectivas semanales, de una hora de

duración cada una, a lo largo de los cuatro cursos de las enseñanzas elementales de música.

En tercer y cuarto curso de estas enseñanzas, la asignatura de Instrumento consta de una

clase individual y de una clase colectiva. Este curso habrá una colectiva de 3.º con 3 alumnos y una

de 4.º con 3 alumnos.

Los dos primeros cursos se imparten en grupos de 2 alumnos, aunque en este curso, debido

al abandono de un alumna, se ha conformado un grupo de 3 alumnas en segundo. La distribución de

este alumnado en las enseñanzas es la siguiente:

CURSO
Nº DE

ALUMNOS

Nº DE

PROFESORES
OBSERVACIONES

1º EE 8 3 Distribuidos en 4 grupos de 2 alumnos.

2º EE 3 2 Distribuidos en 1 grupo de 3 alumnas

3º EE 3 1 Edades y niveles similares

4º EE 3 1 Edades y niveles similares
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5.- OBJETIVOS

5.1 OBJETIVOS GENERALES

Las enseñanzas elementales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en el

alumnado las siguientes competencias o capacidades que les permitan:

1. Apreciar la importancia de la música como lenguaje artístico y medio de expresión cultural.

2. Adquirir y desarrollar una sensibilidad artística que contribuya a una adecuada interpretación

musical, al disfrute de la música y al enriquecimiento de las propias posibilidades de

comunicación y de realización personal.

3. Adquirir una formación técnica instrumental adecuada que permita la comprensión y la

interpretación correctas de un repertorio básico, así como la posibilidad de acceder a niveles

más avanzados de las enseñanzas musicales.

4. Conocer y comprender los elementos básicos del lenguaje musical, sus características y

funciones, aplicándolos adecuadamente a la práctica vocal e instrumental.

5. Interpretar música en grupo habituandose a escuchar otras voces y a adaptarse

equilibradamente al conjunto.

6. Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.

7. Ser conscientes de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de estudio que

permitan la autonomía en el trabajo y la valoración del mismo.

8. Valorar el silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración, la

audición interna y el pensamiento musical.

9. Desarrollar la audición interna como base de la afinación y de la interpretación musical.

10. Conocer y valorar el patrimonio musical de la Comunidad Autónoma de Canarias,

comprendiendo su uso social y contribuyendo a su conservación y divulgación.
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5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

La enseñanza de la flauta en las enseñanzas elementales de música tendrán como objetivo

contribuir a desarrollar en el alumnado las competencias o capacidades siguientes:

1. Adoptar una posición corporal que permita respirar con naturalidad y que favorezca la

correcta colocación del instrumento y la coordinación entre ambas manos.

2. Controlar el aire mediante la respiración diafragmática y los músculos que forman la

embocadura de manera que posibilite una correcta emisión, afinación, articulación y

flexibilidad del sonido.

3. Saber utilizar con precisión los reflejos necesarios para corregir, de forma automática, la

afinación de las notas y la calidad del sonido.

4. Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utilizarlas, dentro

de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como de conjunto.

5. Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente de la afinación y el

perfeccionamiento continuo de la calidad sonora.

6. Emitir un sonido estable, en toda la extensión del instrumento, empezando a utilizar los

diferentes matices para dar color y expresión a la interpretación musical.

7. Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musicales en la resolución de

las dificultades técnicas propias de los objetivos y contenidos del nivel.

8. Interpretar en público un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y estilos,

con un grado de dificultad acorde con este nivel.

9. Aprender a improvisar en el instrumento de una manera libre e intuitiva, tomando como

base los elementos musicales adquiridos en cada momento de su aprendizaje.

10. Fomentar la audición musical, la escucha activa y la práctica en conjunto.
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6.- CONTENIDOS

1. Práctica de una higiene postural adecuada, la relajación del cuerpo, así como el correcto uso

de las manos en conjunción al desarrollo de la psicomotricidad con y sin el instrumento.

2. Conocimientos propios relativos a la flauta travesera: partes que la componen, su

ensamblaje, mantenimiento, higiene de la misma y durabilidad.

3. Aprendizaje e iniciación a la técnica de la respiración diafragmática como pilar técnico base

común de los instrumentos de viento.

4. Estudio y creación de una embocadura estable en la que adquieran conocimientos sobre ella

y su colocación.

5. Concienciación del manejo de la columna de aire y como ésta interfiere en la calidad sonora

y en la afinación. Búsqueda de una estabilización sonora sin oscilaciones. (4º elemental).

6. Control básico del registro medio y grave de la flauta

7. La naturalidad del cuerpo en relación al instrumento. La búsqueda de la ergonomía en la

flauta travesera.

8. La afinación. Diferenciación entre sonidos afinados y desafinados para el desarrollo de una

sensibilidad auditiva.

9. Introducción a la sensibilidad auditiva. Escucha activa.

10. La memoria musical. La articulación. Coordinación de la lengua y los dedos en el

instrumento.

11. Distinción y conocimiento de las articulaciones más básicas: ligado, destacado y picado.

12. Práctica de escalas y tonalidades: por ejemplo (Do M, Sol M y Fa M entre otras.)

13. Obtención de unos buenos hábitos de estudio.

14. Aplicación del lenguaje musical, conceptos y relación de los elementos que lo conforman en

la práctica con y sin instrumento.

15. Entendimiento de conceptos musicales como tonalidad, matiz, articulación, tempo y

cuestiones agógicas.

16. La expresión musical. Desarrollo de la musicalidad intuitiva y consciente.
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17. Comprensión de las estructuras musicales más sencillas (AA, AB, ABA, ABAB, entre

otras).

18. La repentización. Lectura a primera vista de fragmentos y obras sencillas.

19. Audiciones y conciertos públicos.

20. Estudio de las obras y práctica instrumental, tanto de forma individual como de conjunto.

21. La improvisación como medio de expresión y creación musical. Entrenamiento progresivo,

permanente y secuenciado de elementos básicos rítmicos y melódicos.

22. La práctica grupal. Adquisición de unas buenas normas de comportamiento que favorezcan

la praxis y el aprendizaje musical del conjunto.

23. Interpretación de pequeños fragmentos y obras musicales en las que se incluyan algunas del

patrimonio musical canario.

24. Obtención de unos buenos valores éticos y morales que favorezcan un buen clima tanto en el

aula como fuera de ella en pos del aprendizaje.
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7.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS

1.er CURSO

OBJETIVOS

Los Objetivos Propios pertenecientes a la Especialidad de Flauta Travesera adscritos para 1.º curso

de Enseñanzas Elementales de Música son los siguientes:

1. Adquirir una posición corporal idónea que permita una estabilidad del cuerpo y de las manos

que posibilite la coordinación entre ambas y favorezca la precisión en la ejecución musical.

2. Descubrir el propio instrumento obteniendo nociones sobre las diferentes partes que lo

componen, su montaje, así como el mantenimiento básico para su adecuada limpieza y

conservación.

3. Iniciar y desarrollar la técnica de la respiración diafragmática, tanto con y sin instrumento,

en aras de obtener una buena emisión sonora.

4. Crear una embocadura que permita obtener un sonido estable.

5. Ser consciente de los efectos que se obtienen a través del manejo de la columna de aire y

como esta influye en la calidad del sonido y en su afinación.

6. Valorar la belleza tímbrica de la flauta y comprender sus diferentes registros.

7. Ejercer un uso consciente del cuerpo y cómo este influye en la ejecución del instrumento

mediante técnicas de relajación, corrección y control postural.

8. Diferenciar de forma consciente un sonido afinado respecto a uno desafinado.

9. Adquirir memoria musical para la interpretación de pequeños fragmentos.

10. Obtener una coordinación entre la lengua y los dedos para comenzar a desarrollar la técnica

de la articulación con el instrumento.

11. Distinguir y dominar de forma básica el uso del ligado y del picado.

12. Conocer y practicar escalas y tonalidades que comprendan hasta un sostenido y un bemol a

una octava.
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13. Construir y obtener unos hábitos de estudio eficientes tanto en el aula como fuera de ella.

14. Tomar consciencia de los elementos y conocimientos que conforman el lenguaje musical y

aplicarlos a la práctica instrumental.

15. Introducir y relacionar conceptos como tonalidad, matiz, articulación y diversos conceptos

del tempo.

16. Introducir y ser capaz de usar, al menos, de forma intuitiva las cuestiones relacionadas con

la agógica musical.

17. Experimentar tocar en público fragmentos musicales en pos de disfrutar sobre el escenario.

18. Desarrollar la creatividad, así como la memoria musical mediante la improvisación con el

uso de diferentes figuras musicales y ritmos sencillos.

19. Entablar la práctica e interpretación musical grupal. Adquirir unas buenas normas de

conducta que favorezcan el hecho musical en conjunto.

CONTENIDOS

1.er Trimestre

1. Práctica de una higiene postural adecuada, la relajación del cuerpo, así como el correcto uso

de las manos en conjunción al desarrollo de la psicomotricidad con y sin el instrumento.

2. Conocimientos propios relativos a la flauta travesera: partes que la componen, su

ensamblaje, mantenimiento, higiene de la misma y durabilidad.

3. Aprendizaje e iniciación a la técnica de la respiración diafragmática como pilar técnico base

común de los instrumentos de viento.

4. Estudio y creación de una embocadura estable en la que adquieran conocimientos sobre ella

y su colocación.

5. Control básico del registro medio de la flauta. Desde el Mi 5 hasta el do 6

6. La naturalidad del cuerpo en relación al instrumento. La búsqueda de la ergonomía en la

flauta travesera.

7. Introducción a la sensibilidad auditiva. Escucha activa
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8. La memoria musical. Ejercicios de retención auditiva: introducción a la práctica y

reproducción instrumental sin la partitura mediante juegos y ejercicios didácticos.

9. La articulación. Coordinación de la lengua y los dedos en el instrumento.

10. Distinción y conocimiento de las articulaciones más básicas: ligado y picado

11. Obtención de unos buenos hábitos de estudio.

12. Aplicación del lenguaje musical, conceptos y relación de los elementos que lo conforman en

la práctica con y sin instrumento

13. La repentización. Lectura a primera vista de fragmentos y obras sencillas

14. Estudio de las obras y práctica instrumental, tanto de forma individual como de conjunto

15. La práctica grupal. Adquisición de unas buenas normas de comportamiento que favorezcan

la praxis y el aprendizaje musical del conjunto

16. Obtención de unos buenos valores éticos y morales que favorezcan un buen clima tanto en el

aula como fuera de ella en pos del aprendizaje

2.º Trimestre

1. Práctica de una higiene postural adecuada, la relajación del cuerpo, así como el correcto uso

de las manos en conjunción al desarrollo de la psicomotricidad con y sin el instrumento.

2. Aprendizaje e iniciación a la técnica de la respiración diafragmática como pilar técnico base

común de los instrumentos de viento.

3. Estudio y creación de una embocadura estable en la que adquieran conocimientos sobre ella

y su colocación.

4. Control básico del registro medio de la flauta. Desde el Do 5 hasta el Do 6

5. La naturalidad del cuerpo en relación al instrumento. La búsqueda de la ergonomía en la

flauta travesera.

6. Introducción a la sensibilidad auditiva. Escucha activa

7. La memoria musical. Ejercicios de retención auditiva: introducción a la práctica y

reproducción instrumental sin la partitura mediante juegos y ejercicios didácticos.
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8. La articulación. Coordinación de la lengua y los dedos en el instrumento.

9. Distinción y conocimiento de las articulaciones más básicas: ligado y picado

10. Práctica de escalas y tonalidades: Do M

11. Obtención de unos buenos hábitos de estudio.

12. Aplicación del lenguaje musical, conceptos y relación de los elementos que lo conforman en

la práctica con y sin instrumento

13. La repentización. Lectura a primera vista de fragmentos y obras sencillas

14. Audiciones y conciertos públicos

15. Estudio de las obras y práctica instrumental, tanto de forma individual como de conjunto

16. La práctica grupal. Adquisición de unas buenas normas de comportamiento que favorezcan

la praxis y el aprendizaje musical del conjunto

17. Obtención de unos buenos valores éticos y morales que favorezcan un buen clima tanto en el

aula como fuera de ella en pos del aprendizaje

3.er Trimestre

1. Práctica de una higiene postural adecuada, la relajación del cuerpo, así como el correcto uso

de las manos en conjunción al desarrollo de la psicomotricidad con y sin el instrumento.

2. Aprendizaje e iniciación a la técnica de la respiración diafragmática como pilar técnico base

común de los instrumentos de viento.

3. Estudio y creación de una embocadura estable en la que adquieran conocimientos sobre ella

y su colocación.

4. Control básico del registro medio de la flauta. Desde el Sol 4 hasta el Do 6

5. La naturalidad del cuerpo en relación al instrumento. La búsqueda de la ergonomía en la

flauta travesera.

6. Introducción a la afinación. Diferenciación entre sonidos afinados y desafinados para el

desarrollo de una sensibilidad auditiva.

7. Introducción a la sensibilidad auditiva. Escucha activa
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8. La memoria musical. Ejercicios de retención auditiva: introducción a la práctica y

reproducción instrumental sin la partitura mediante juegos y ejercicios didácticos.

9. La articulación. Coordinación de la lengua y los dedos en el instrumento.

10. Distinción y conocimiento de las articulaciones más básicas: ligado, destacado y picado

11. Práctica de escalas y tonalidades Sol M y Fa M

12. Obtención de unos buenos hábitos de estudio.

13. Aplicación del lenguaje musical, conceptos y relación de los elementos que lo conforman en

la práctica con y sin instrumento

14. La repentización. Lectura a primera vista de fragmentos y obras sencillas

15. Audiciones y conciertos públicos

16. Estudio de las obras y práctica instrumental, tanto de forma individual como de conjunto

17. La práctica grupal. Adquisición de unas buenas normas de comportamiento que favorezcan

la praxis y el aprendizaje musical del conjunto

18. Obtención de unos buenos valores éticos y morales que favorezcan un buen clima tanto en el

aula como fuera de ella en pos del aprendizaje

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Interpretar, ejecutar y leer obras o fragmentos musicales mediante la flauta, siempre acorde a este

nivel de enseñanza en la que el alumnado sea capaz de transmitir con relativa solvencia,

comprensión y fluidez la propia música.

2. Promover y afianzar un dominio técnico básico con el instrumento, de forma que el alumnado

pueda expresar el discurso musical y desarrolle la creatividad acorde a su nivel.

3. Obtener una buena calidad sonora con la flauta en la que se favorezca la obtención del desarrollo

de un oído sensible, así como la escucha activa.

4. Iniciar y construir los pilares técnicos básicos del instrumento (respiración, sonido, articulación,
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etc.) que permita el disfrute musical sin tensiones ni malos hábitos.

5. Practicar y desarrollar la habilidad de la repentización musical en la que puedan interpretar textos

musicales con confianza, comprensión, fluidez y cierta naturalidad expresiva.

6. Retener y memorizar partituras en las que puedan controlar algunos aspectos como la afinación,

la articulación, el dominio del ritmo, así como el empleo y uso del fraseo correspondientes a un

estilo adecuado y acorde al nivel de estas enseñanzas.

7. Adquirir el uso de la improvisación musical como herramienta de obtención de nuevos

conocimientos en las diferentes fases del aprendizaje.

8. Emplear una postura corporal adecuada, que permita una óptima higiene postural en la que se

integre una praxis instrumental idónea, evitando de estar forma posibles lesiones futuras.

9. Obtener las herramientas adecuadas para la adquisición de unos buenos hábitos de estudio, tanto

en el aula como fuera de ella que favorezcan el hecho musical.

10. Interpretar obras musicales de forma adecuada, respetando en la medida de lo posible el estilo

correspondiente y conseguir superarse en los diferentes contextos musicales (conciertos en el

centro, audición del aula, etc.).

11. Demostrar a través de la solvencia de los diferentes ejercicios, estudios y obras planteadas

durante las clases la habilidad de trabajo autónomo, aspectos organizativos e integración de la

práctica musical en casa.

12. Realizar audiciones públicas, en la que se favorezca una experiencia musical positiva, la

correcta puesta en escena y la muestra del trabajo desarrollado en las clases.

13. Favorecer la integración de los diferentes miembros del grupo en las clases colectivas, en las

que prime el respeto hacia los compañeros y hacia uno mismo en aras de un buen proceso de
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enseñanza-aprendizaje durante la praxis musical.

14. Manifestar y actuar correctamente en los distintos procesos creativos e interpretativos

mostrando una actitud tolerante, abierta y flexible en pos de un buen clima musical, tanto en el aula

como fuera de ella. De esta forma, se promueve la obtención de unos buenos valores éticos y

morales que mejoren la relación familia-escuela.

Bibliografía y repertorio orientativo:

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser

interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo.

Título Autor

La flauta travesera. Volumen 1 Isabelle Ory

Repertorio mínimo:

Título Autor

La flauta travesera. Volumen 1 Isabelle Ory

Escalas mayores hasta 1 alteración Variado

El alumnado trabajará un mínimo de 21 unidades del método y las 3 escalas
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Secuenciación por trimestre:

1.er Trimestre ● Unidades de la 1 a la 8 del método

2.º Trimestre
● Escala de Do M de memoria (1 octava)

● Unidades de la 9 a la 14 del método

3.er Trimestre

● Escala de Fa M de memoria (1 octava)

● Escala de Sol M de memoria (1 octava)

● Unidades de la 15 a la 21 del método
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2.º CURSO

OBJETIVOS

Los Objetivos Propios pertenecientes a la Especialidad de Flauta Travesera adscritos para 2.º curso

de Enseñanzas Elementales de Música son los siguientes:

1. Adquirir una posición corporal idónea que permita una estabilidad del cuerpo y de las manos

que posibilite la coordinación entre ambas y favorezca la precisión en la ejecución musical.

2. Descubrir el propio instrumento obteniendo nociones sobre las diferentes partes que lo

componen, su montaje, así como el mantenimiento básico para su adecuada limpieza y

conservación.

3. Desarrollar la técnica de la respiración diafragmática, tanto con y sin instrumento, en aras de

obtener una buena emisión sonora.

4. Desarrollar una embocadura que permita obtener un sonido estable.

5. Ser consciente de los efectos que se obtienen a través del manejo de la columna de aire y

como esta influye en la calidad del sonido y en su afinación.

6. Valorar la belleza tímbrica de la flauta y comprender sus diferentes registros.

7. Ejercer un uso consciente del cuerpo y cómo este influye en la ejecución del instrumento

mediante técnicas de relajación, corrección y control postural.

8. Diferenciar de forma consciente un sonido afinado respecto a uno desafinado.

9. Adquirir memoria musical para la interpretación de pequeños fragmentos.

10. Obtener una coordinación entre la lengua y los dedos para comenzar a desarrollar la técnica

de la articulación con el instrumento.

11. Distinguir y dominar de forma básica el uso del ligado y del picado.

12. Conocer y practicar escalas y tonalidades que comprendan hasta 2 sostenidos y 2 bemoles a

una octava.

13. Construir y obtener unos hábitos de estudio eficientes tanto en el aula como fuera de ella.
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14. Tomar consciencia de los elementos y conocimientos que conforman el lenguaje musical y

aplicarlos a la práctica instrumental.

15. Desarrollar conceptos como tonalidad, matiz, articulación y diversos conceptos del tempo.

16. Desarrollar la capacidad de usar, al menos, de forma intuitiva las cuestiones relacionadas

con la agógica musical.

17. Experimentar tocar en público fragmentos musicales en pos de disfrutar sobre el escenario.

18. Desarrollar la creatividad, así como la memoria musical mediante la improvisación con el

uso de diferentes figuras musicales y ritmos sencillos.

19. Desarrollar la práctica e interpretación musical grupal. Adquirir unas buenas normas de

conducta que favorezcan el hecho musical en conjunto.

CONTENIDOS

1.er Trimestre

1. Práctica de una higiene postural adecuada, la relajación del cuerpo, así como el correcto uso

de las manos en conjunción al desarrollo de la psicomotricidad con y sin el instrumento.

2. Trabajo básico de la técnica de la respiración diafragmática como pilar técnico base común

de los instrumentos de viento.

3. Trabajo para el afianzamiento de una embocadura estable en la que adquieran conocimientos

sobre ella y su colocación.

4. Control básico del registro medio de la flauta. Desde el Do 4 hasta el Do 6

5. La naturalidad del cuerpo en relación al instrumento. La búsqueda de la ergonomía en la

flauta travesera.

6. Sensibilidad auditiva y escucha activa

7. La memoria musical. Ejercicios de retención auditiva: introducción a la práctica y

reproducción instrumental sin la partitura mediante juegos y ejercicios didácticos.

8. La articulación. Coordinación de la lengua y los dedos en el instrumento.

9. Práctica y desarrollo de las articulaciones más básicas: ligado y picado
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10. Práctica de escalas y tonalidades: La m melódica y armónica.

11. Obtención de unos buenos hábitos de estudio.

12. Aplicación del lenguaje musical, conceptos y relación de los elementos que lo conforman en

la práctica con y sin instrumento

13. La repentización. Lectura a primera vista de fragmentos y obras sencillas

14. Estudio de las obras y práctica instrumental, tanto de forma individual como de conjunto

15. La práctica grupal. Adquisición de unas buenas normas de comportamiento que favorezcan

la praxis y el aprendizaje musical del conjunto

16. Obtención de unos buenos valores éticos y morales que favorezcan un buen clima tanto en el

aula como fuera de ella en pos del aprendizaje

2.º Trimestre

1. Práctica de una higiene postural adecuada, la relajación del cuerpo, así como el correcto uso

de las manos en conjunción al desarrollo de la psicomotricidad con y sin el instrumento.

2. Trabajo básico de la técnica de la respiración diafragmática como pilar técnico base común

de los instrumentos de viento.

3. Trabajo para el afianzamiento de una embocadura estable en la que adquieran conocimientos

sobre ella y su colocación.

4. Control básico del registro medio de la flauta. Desde el Do 4 hasta el Re 6

5. La naturalidad del cuerpo en relación al instrumento. La búsqueda de la ergonomía en la

flauta travesera.

6. Sensibilidad auditiva y escucha activa.

7. La memoria musical. Ejercicios de retención auditiva: introducción a la práctica y

reproducción instrumental sin la partitura mediante juegos y ejercicios didácticos.

8. La articulación. Coordinación de la lengua y los dedos en el instrumento.

9. Práctica y desarrollo de las articulaciones más básicas: ligado, destacado y picado

10. Práctica de escalas y tonalidades: Sol M, Fa M y relativos menores.
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11. Obtención de unos buenos hábitos de estudio.

12. Aplicación del lenguaje musical, conceptos y relación de los elementos que lo conforman en

la práctica con y sin instrumento

13. La repentización. Lectura a primera vista de fragmentos y obras sencillas

14. Audiciones y conciertos públicos

15. Estudio de las obras y práctica instrumental, tanto de forma individual como de conjunto

16. La práctica grupal. Adquisición de unas buenas normas de comportamiento que favorezcan

la praxis y el aprendizaje musical del conjunto

17. Obtención de unos buenos valores éticos y morales que favorezcan un buen clima tanto en el

aula como fuera de ella en pos del aprendizaje

3.er Trimestre

1. Práctica de una higiene postural adecuada, la relajación del cuerpo, así como el correcto uso

de las manos en conjunción al desarrollo de la psicomotricidad con y sin el instrumento.

2. Trabajo básico de la técnica de la respiración diafragmática como pilar técnico base común

de los instrumentos de viento.

3. Trabajo para el afianzamiento de una embocadura estable en la que adquieran conocimientos

sobre ella y su colocación.

4. Control básico del registro medio de la flauta. Desde el Do 4 al Re 6

5. La naturalidad del cuerpo en relación al instrumento. La búsqueda de la ergonomía en la

flauta travesera.

6. Introducción a la afinación. Diferenciación entre sonidos afinados y desafinados para el

desarrollo de una sensibilidad auditiva.

7. Sensibilidad auditiva y escucha activa

8. La memoria musical. Ejercicios de retención auditiva: introducción a la práctica y

reproducción instrumental sin la partitura mediante juegos y ejercicios didácticos.

9. La articulación. Coordinación de la lengua y los dedos en el instrumento.
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10. Práctica y desarrollo de las articulaciones más básicas: ligado y picado

11. Práctica de escalas y tonalidades Re M, Sib M y relativos menores,

12. Obtención de unos buenos hábitos de estudio.

13. Aplicación del lenguaje musical, conceptos y relación de los elementos que lo conforman en

la práctica con y sin instrumento

14. La repentización. Lectura a primera vista de fragmentos y obras sencillas

15. Audiciones y conciertos públicos

16. Estudio de las obras y práctica instrumental, tanto de forma individual como de conjunto

17. La práctica grupal. Adquisición de unas buenas normas de comportamiento que favorezcan

la praxis y el aprendizaje musical del conjunto

18. Obtención de unos buenos valores éticos y morales que favorezcan un buen clima tanto en el

aula como fuera de ella en pos del aprendizaje

Criterios de evaluación

1. Interpretar, ejecutar y leer obras o fragmentos musicales mediante la flauta, siempre acorde a este

nivel de enseñanza en la que el alumnado sea capaz de transmitir con relativa solvencia,

comprensión y fluidez la propia música.

2. Promover y afianzar un dominio técnico básico con el instrumento, de forma que el alumnado

pueda expresar el discurso musical y desarrolle la creatividad acorde a su nivel.

3. Obtener una buena calidad sonora con la flauta en la que se favorezca la obtención del desarrollo

de un oído sensible, así como la escucha activa.

4. Iniciar y construir los pilares técnicos básicos del instrumento (respiración, sonido, articulación,

etc.) que permita el disfrute musical sin tensiones ni malos hábitos.

5. Practicar y desarrollar la habilidad de la repentización musical en la que puedan interpretar textos
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musicales con confianza, comprensión, fluidez y cierta naturalidad expresiva.

6. Retener y memorizar partituras en las que puedan controlar algunos aspectos como la afinación,

la articulación, el dominio del ritmo, así como el empleo y uso del fraseo correspondientes a un

estilo adecuado y acorde al nivel de estas enseñanzas.

7. Adquirir el uso de la improvisación musical como herramienta de obtención de nuevos

conocimientos en las diferentes fases del aprendizaje.

8. Emplear una postura corporal adecuada, que permita una óptima higiene postural en la que se

integre una praxis instrumental idónea, evitando de esta forma posibles lesiones futuras.

9. Obtener las herramientas adecuadas para la adquisición de unos buenos hábitos de estudio, tanto

en el aula como fuera de ella que favorezcan el hecho musical.

10. Interpretar obras musicales de forma adecuada, respetando en la medida de lo posible el estilo

correspondiente y conseguir superarse en los diferentes contextos musicales (conciertos en el

centro, audición del aula, etc.).

11. Demostrar a través de la solvencia de los diferentes ejercicios, estudios y obras planteadas

durante las clases la habilidad de trabajo autónomo, aspectos organizativos e integración de la

práctica musical en casa.

12. Realizar audiciones públicas, en la que se favorezca una experiencia musical positiva, la

correcta puesta en escena y la muestra del trabajo desarrollado en las clases.

13. Favorecer la integración de los diferentes miembros del grupo en las clases colectivas, en las

que prime el respeto hacia los compañeros y hacia uno mismo en aras de un buen proceso de

enseñanza-aprendizaje durante la praxis musical.

14. Manifestar y actuar correctamente en los distintos procesos creativos e interpretativos
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mostrando una actitud tolerante, abierta y flexible en pos de un buen clima musical, tanto en el aula

como fuera de ella. De esta forma, se promueve la obtención de unos buenos valores éticos y

morales que mejoren la relación familia-escuela.

Bibliografía y repertorio orientativo:

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser

interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo.

Título Autor

La flauta travesera. Volumen 1 Isabelle Ory

La flauta travesera. Volumen 2 Isabelle Ory

Estudios selectos para flauta. Volumen 1 Bantai - Kovacs

Obras

A treasury of flute music G. Schirmer

Colorissimo. Volumen 1 Olivier Ombredane

Repertorio mínimo:

Título Autor

La flauta travesera. Volumen 1 Isabelle Ory

La flauta travesera. Volumen 2 Isabelle Ory

Estudios selectos para flauta. Volumen 1 Bantai - Kovacs

A treasury of flute music G. Schirmer

Escalas hasta 2 alteraciones Varios
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El alumnado trabajará un mínimo de 25 unidades de los métodos de I. Ory, 15 estudios del libro de

Bantai - Kovacs, 3 obras y las escalas.

Secuenciación por trimestre:

1.er Trimestre

● Escala de La m. melódica y armónica de memoria

● Unidades de la 22 a la 35 del método de I. Ory. Volumen 1

● Estudios 1 al 7 de Bantai - Kovacs

● 1 Obra

2.º Trimestre

● Escalas hasta 1 alteración de memoria

● Unidades de la 1 a la 8 del método de I. Ory. Volumen 2

● Estudios 8 a 14 de Bantai - Kovacs

● 1 Obra

3.er Trimestre

● Escala de 2 alteraciones de memoria

● Unidades de la 9 a la 12 del método de I. Ory. Volumen 2

● Estudios 15 a 20 de Bantai - Kovacs

● 1 Obra

Programación EE Flauta 23-24 30



3.er CURSO

OBJETIVOS

Los Objetivos Propios pertenecientes a la Especialidad de Flauta Travesera adscritos para 3.er curso

de Enseñanzas Elementales de Música son los siguientes:

1. Adquirir una posición corporal correcta tanto de pie como sentado. corregir posibles malos

hábitos posturales adquiridos en cursos anteriores. Readaptar la posición corporal frente a la

flauta a las nuevas dimensiones corporales del alumnado.

2. Colocar correctamente y de manera relajada ambas manos en la flauta. Conseguir una

distancia adecuada de los dedos en relación a las diferentes llaves de la flauta

3. Desarrollar y mejorar la técnica de la respiración diafragmática, tanto con y sin instrumento,

en aras de obtener una buena emisión sonora.

4. Trabajar y mejorar el foco y la dirección del aire en la embocadura. Corregir malos hábitos.

5. Ser consciente de los efectos que se obtienen a través del manejo de la columna de aire y

como esta influye en la calidad del sonido y en su afinación.

6. Valorar la belleza tímbrica de la flauta y comprender sus diferentes registros.

7. Conocer y trabajar ejercicios de concienciación corporal, relajación y estiramiento poniendo

especial énfasis en el tren superior (columna vertebral, hombros, cuello y brazos)

8. Diferenciar de forma consciente un sonido afinado respecto a uno desafinado.

9. Adquirir memoria musical para la interpretación de pequeños fragmentos.

10. Conocer y trabajar diferentes articulaciones:
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11. Conocer y practicar escalas hasta 3 alteraciones mayores, hasta dos alteraciones menores y

la escala cromática desde Do 4 hasta el Mi 6

12. Conocer, desarrollar y aplicar de manera autónoma unos buenos hábitos de estudio con la

flauta adaptados a la edad y nivel del alumnado

13. Tomar consciencia de los elementos y conocimientos que conforman el lenguaje musical y

aplicarlos a la práctica instrumental.

14. Mejorar y comprender conceptos como tonalidad, matiz, articulación y diversos conceptos

del tempo.

15. Favorecer la interpretación mediante los recursos expresivos. Ser capaz de usar, al menos,

de forma intuitiva las cuestiones relacionadas con la agógica musical.

16. Trabajar y mejorar la puesta en escena y la actuación en público tanto de manera individual

como en grupo.

17. Obtener la destreza necesaria para dominar e interpretar de forma adecuada las obras y los

estudios programados en los contenidos del curso.

18. Desarrollar la creatividad, así como la memoria musical mediante la improvisación con el

uso de diferentes figuras musicales y ritmos sencillos.

19. Entablar la práctica e interpretación musical grupal. Adquirir unas buenas normas de

conducta que favorezcan el hecho musical en conjunto.

20. Trabajar y mejorar la habilidad de la repentización musical

21. Aprender y conocer el proceso de preparación y realización de un examen o prueba

instrumental

CONTENIDOS

1.er Trimestre

1. Práctica de una higiene postural adecuada, la relajación del cuerpo, así como el correcto uso

de las manos en conjunción al desarrollo de la psicomotricidad con y sin el instrumento.
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2. Aprendizaje e iniciación a la técnica de la respiración diafragmática como pilar técnico base

común de los instrumentos de viento.

3. Estudio y creación de una embocadura estable en la que adquieran conocimientos sobre ella

y su colocación.

4. Control básico del registro de la flauta. Desde el Do 4hasta el Mi 6

5. Escalas mayores hasta 2 alteraciones

6. Escala cromática desde el Mi 4 hasta el Mi 6

7. La naturalidad del cuerpo en relación al instrumento.

8. Escucha activa de la propia interpretación y la de otros compañeros, así como el uso de

grabaciones y de material audiovisual.

9. La memoria musical. Ejercicios de retención auditiva: introducción a la práctica y

reproducción instrumental sin la partitura mediante juegos y ejercicios didácticos.

10. La articulación: mejora de la coordinación de la lengua y los dedos en el instrumento.

11. Práctica y mejora de las siguientes articulaciones.

12. Distinción y conocimiento de las articulaciones más básicas: ligado y picado

13. Obtención de unos buenos hábitos de estudio.

14. Aplicación del lenguaje musical, conceptos y relación de los elementos que lo conforman en

la práctica con y sin instrumento

15. La repentización. Lectura a primera vista de fragmentos y obras sencillas

16. Estudio de las obras y práctica instrumental, tanto de forma individual como de conjunto

17. La práctica grupal. Adquisición de unas buenas normas de comportamiento que favorezcan

la praxis y el aprendizaje musical del conjunto

18. Obtención de unos buenos valores éticos y morales que favorezcan un buen clima tanto en el
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aula como fuera de ella en pos del aprendizaje que favorezcan un buen clima tanto en el aula

como fuera de ella en pos del aprendizaje

2.º Trimestre

1. Práctica de una higiene postural adecuada, la relajación del cuerpo, así como el correcto uso

de las manos en conjunción al desarrollo de la psicomotricidad con y sin el instrumento.

2. Aprendizaje e iniciación a la técnica de la respiración diafragmática como pilar técnico base

común de los instrumentos de viento.

3. Estudio y creación de una embocadura estable en la que adquieran conocimientos sobre ella

y su colocación.

4. Control básico del registro de la flauta. Desde el Do 4 hasta el Mi 6

5. Escalas mayores hasta 3 alteraciones

6. Escala cromática desde el Mi 4 hasta el Mi 6

7. La naturalidad del cuerpo en relación al instrumento.

8. Escucha activa de la propia interpretación y la de otros compañeros, así como el uso de

grabaciones y de material audiovisual.

9. La memoria musical. Ejercicios de retención auditiva: introducción a la práctica y

reproducción instrumental sin la partitura mediante juegos y ejercicios didácticos.

10. La articulación: mejora de la coordinación de la lengua y los dedos en el instrumento.

11. Práctica y mejora de las siguientes articulaciones:

12. Distinción y conocimiento de las articulaciones más básicas: ligado y picado

13. Obtención de unos buenos hábitos de estudio.

14. Aplicación del lenguaje musical, conceptos y relación de los elementos que lo conforman en
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la práctica con y sin instrumento

15. La repentización. Lectura a primera vista de fragmentos y obras sencillas añadiría

continuación

16. Estudio de las obras y práctica instrumental, tanto de forma individual como de conjunto

17. La práctica grupal. Adquisición de unas buenas normas de comportamiento que favorezcan

la praxis y el aprendizaje musical del conjunto

18. Obtención de unos buenos valores éticos y morales que favorezcan un buen clima tanto en el

aula como fuera de ella en pos del aprendizaje que favorezcan un buen clima tanto en el aula

como fuera de ella en pos del aprendizaje

3.er Trimestre

1. Práctica de una higiene postural adecuada, la relajación del cuerpo, así como el correcto uso

de las manos en conjunción al desarrollo de la psicomotricidad con y sin el instrumento.

2. Aprendizaje e iniciación a la técnica de la respiración diafragmática como pilar técnico base

común de los instrumentos de viento.

3. Estudio y creación de una embocadura estable en la que adquieran conocimientos sobre ella

y su colocación.

4. Control básico del registro de la flauta. Desde el Do 4 hasta el Sol 6

5. Escalas mayores hasta 3 alteraciones y menores hasta 2 alteraciones

6. La naturalidad del cuerpo en relación al instrumento.

7. Escucha activa de la propia interpretación y la de otros compañeros/as, así como el uso de

grabaciones y de material audiovisual.

8. La memoria musical. Ejercicios de retención auditiva: introducción a la práctica y

reproducción instrumental sin la partitura mediante juegos y ejercicios didácticos.

9. La articulación: mejora de la coordinación de la lengua y los dedos en el instrumento.
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10. Práctica y mejora de las siguientes articulaciones:

11. Distinción y conocimiento de las articulaciones más básicas: ligado y picado

12. Obtención de unos buenos hábitos de estudio.

13. Aplicación del lenguaje musical, conceptos y relación de los elementos que lo conforman en

la práctica con y sin instrumento

14. La repentización. Lectura a primera vista de fragmentos y obras sencillas añadiría

continuación

15. Estudio de las obras y práctica instrumental, tanto de forma individual como de conjunto

16. La práctica grupal. Adquisición de unas buenas normas de comportamiento que favorezcan

la praxis y el aprendizaje musical del conjunto

17. Obtención de unos buenos valores éticos y morales que favorezcan un buen clima tanto en el

aula como fuera de ella en pos del aprendizaje que favorezcan un buen clima tanto en el aula

como fuera de ella en pos del aprendizaje

Criterios de evaluación

1. Interpretar, ejecutar y leer obras o fragmentos musicales mediante la flauta, siempre acorde a este

nivel de enseñanza en la que el alumnado sea capaz de transmitir con relativa solvencia,

comprensión y fluidez la propia música.

2. Promover y afianzar un dominio técnico básico con el instrumento, de forma que el alumnado

pueda expresar el discurso musical y desarrolle la creatividad acorde a su nivel.

3. Obtener una buena calidad sonora con la flauta en la que se favorezca la obtención del desarrollo
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de un oído sensible, así como la escucha activa.

4. Iniciar y construir los pilares técnicos básicos del instrumento (respiración, sonido, articulación,

etc.) que permita el disfrute musical sin tensiones ni malos hábitos.

5. Practicar y desarrollar la habilidad de la repentización musical en la que puedan interpretar textos

musicales con confianza, comprensión, fluidez y cierta naturalidad expresiva.

6. Retener y memorizar partituras en las que puedan controlar algunos aspectos como la afinación,

la articulación, el dominio del ritmo, así como el empleo y uso del fraseo correspondientes a un

estilo adecuado y acorde al nivel de estas enseñanzas.

7. Adquirir el uso de la improvisación musical como herramienta de obtención de nuevos

conocimientos en las diferentes fases del aprendizaje.

8. Emplear una postura corporal adecuada, que permita una óptima higiene postural en la que se

integre una praxis instrumental idónea, evitando de esta forma posibles lesiones futuras.

9. Obtener las herramientas adecuadas para la adquisición de unos buenos hábitos de estudio, tanto

en el aula como fuera de ella que favorezcan el hecho musical.

10. Interpretar obras musicales de forma adecuada, respetando en la medida de lo posible el estilo

correspondiente y conseguir superarse en los diferentes contextos musicales (conciertos en el

centro, audición del aula, etc.).

11. Demostrar a través de la solvencia de los diferentes ejercicios, estudios y obras planteadas

durante las clases la habilidad de trabajo autónomo, aspectos organizativos e integración de la

práctica musical en casa.

12. Realizar audiciones públicas, en la que se favorezca una experiencia musical positiva, la

correcta puesta en escena y la muestra del trabajo desarrollado en las clases.
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13. Favorecer la integración de los diferentes miembros del grupo en las clases colectivas, en las

que prime el respeto hacia los compañeros y hacia uno mismo en aras de un buen proceso de

enseñanza-aprendizaje durante la praxis musical.

14. Manifestar y actuar correctamente en los distintos procesos creativos e interpretativos

mostrando una actitud tolerante, abierta y flexible en pos de un buen clima musical, tanto en el aula

como fuera de ella. De esta forma, se promueve la obtención de unos buenos valores éticos y

morales que mejoren la relación familia-escuela.

Bibliografía y repertorio orientativo:

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser

interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo.

Título Autor

La flauta travesera. Volumen 2 Isabelle Ory

La flauta travesera. Volumen 3 Isabelle Ory

Estudios selectos para flauta. Volumen 1 Bantai - Kovacs

17 ejercicios diarios P. Taffanel - Ph. Gaubert

Obras

A treasury of flute music G. Schirmer

10 piezas latino-americanas para principiantes Sergio Arrigada
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Repertorio mínimo:

Título Autor

La flauta travesera. Volumen 2 Isabelle Ory

La flauta travesera. Volumen 3 Isabelle Ory

Estudios selectos para flauta. Volumen 1 Bantai - Kovacs

17 ejercicios diarios P. Taffanel - Ph. Gaubert

Escalas Varios

A treasury of flute music G. Schirmer

El alumnado trabajará como mínimo 25 unidades de los métodos de I. Ory, 18 estudios del libro de

Bantai - Kovacs, 3 obras y todas las escalas y ejercicios técnicos.

Secuenciación por trimestre:

1.er Trimestre

● De la unidad 13 a la 21 del libro de I. Ory. Volumen 2

● EJ 7 del libro de Taffanel y Gaubert

● Escala de Re Mayor dos octavas

● Escala Si Bemol Mayor una octava

● Escala Cromática desde mi grave hasta mi tercera octava (patrón

libro 2 página 116)

● Estudios 20 a 26 del libro de Bantai - Kovacs

● 1 Obra

2.º Trimestre

● De la unidad 22 a 27 del volumen 2 del método de I. Ory

● EJ 7 del libro de Taffanel y Gaubert

● La Mayor una octava
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● Mi Bemol Mayor dos octavas

● Escala cromática de Fa# 4 grave al Fa# 6 de la tercera octava (Ory

Volumen 3 página 24)

● Del estudio 27 al 33 del libro de Bantai - Kovacs

● 1 Obra

3.er Trimestre

● De la Unidad 1 a la 7 del método de I. Ory. Volumen 3

● Estudios 34 a 39 de Bantai - Kovacs

● EJ 7 del libro de Taffanel y Gaubert

● Escalas mayores hasta 3 alteraciones

● Escalas menores hasta 2 alteraciones

● 1 Obra
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4.º CURSO

OBJETIVOS

Los Objetivos Propios pertenecientes a la Especialidad de Flauta Travesera adscritos para 4.º curso

de Enseñanzas Elementales de Música son los siguientes:

1. Consolidar y afianzar la postura corporal tanto de pie como sentado y la colocación de

ambas manos frente al instrumento.

2. Trabajar la respiración diafragmática. Conocer y aplicar las diferentes fases de la respiración

implicadas en la interpretación instrumental.

3. Consolidar y afianzar la embocadura. Corregir posibles malos hábitos o tensiones excesivas

4. Ser consciente de los efectos que se obtienen a través del manejo de la columna de aire y

como esta influye en la calidad del sonido y en su afinación.

5. Valorar la belleza tímbrica de la flauta y comprender sus diferentes registros.

6. Trabajar la relajación y la concienciación corporal (método Jacobson)

7. Diferenciar de forma consciente un sonido afinado respecto a uno desafinado.

8. Adquirir memoria musical para la interpretación de pequeños fragmentos.

9. Obtener una coordinación entre la lengua y los dedos para comenzar a desarrollar la técnica

de la articulación con el instrumento.

10. Conocer, diferenciar e interpretar con corrección diferentes tipos de articulación. Aumentar

la precisión, la fluidez y la velocidad en la articulación.

11. Conocer y aplicar las rutinas propias del aprendizaje instrumental

12. Tomar consciencia de los elementos y conocimientos que conforman el lenguaje musical y

aplicarlos a la práctica instrumental.

13. Introducir y relacionar conceptos como tonalidad, matiz, articulación y diversos conceptos

del tempo.

14. Consolidar y asentar de forma consciente las cuestiones relacionadas con la agógica
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musical.

15. Aprender y conocer el proceso de preparación y realización de un examen o prueba

instrumental de cara a la preparación de las pruebas de acceso a las Enseñanzas

Profesionales de Música.

16. Obtener la destreza necesaria para dominar e interpretar de forma adecuada las obras y los

estudios programados en los contenidos del curso

17. Desarrollar la creatividad, así como la memoria musical mediante la improvisación con el

uso de diferentes figuras musicales y ritmos sencillos.

18. Entablar la práctica e interpretación musical grupal. Adquirir unas buenas normas de

conducta que favorezcan el hecho musical en conjunto

CONTENIDOS

1.er Trimestre

1. Práctica de una higiene postural adecuada, la relajación del cuerpo, así como el correcto uso

de las manos en conjunción al desarrollo de la psicomotricidad con y sin el instrumento.

2. Aprendizaje y desarrollo de la técnica de la respiración diafragmática como pilar técnico

base común de los instrumentos de viento.

3. Estudio y consolidación de una embocadura estable en la que adquieran conocimientos

sobre ella y su colocación.

4. Control básico del registro de la flauta. Desde el Do 4 hasta el Sol 6.

5. Escalas mayores hasta 1 alteración con 3.as de memoria.

6. Escala cromática.

7. La naturalidad y concienciación corporal en relación al instrumento. Creación de una buena

higiene postural que evite lesiones futuras.

8. Escucha activa de la propia interpretación y la de otros compañeros/as, así como el uso de

grabaciones y de material audiovisual.

9. La memoria musical. Ejercicios de retención auditiva: desarrollo y evolución de la práctica y

reproducción instrumental sin la partitura mediante juegos y ejercicios didácticos.
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10. La articulación: afianzamiento de la coordinación de la lengua y los dedos en el instrumento.

11. Práctica y mejora de las siguientes articulaciones:

12. Dominio y reproducción de las articulaciones más básicas: ligado y picado

13. Obtención de unos buenos hábitos de estudio.

14. Consolidación del lenguaje musical, conceptos y relación de los elementos que lo

conforman en la práctica con y sin instrumento.

15. La repentización. Lectura a primera vista de fragmentos y obras sencillas.

19. Estudio de las obras y práctica instrumental, tanto de forma individual como de conjunto.

20. La práctica grupal. Adquisición de unas buenas normas de comportamiento que favorezcan

la praxis y el aprendizaje musical del conjunto.

21. Obtención de unos buenos valores éticos y morales que favorezcan un buen clima tanto en el

aula como fuera de ella en pos del aprendizaje.

22. Preparación y práctica de los exámenes, así como la superación de la prueba de acceso a las

Enseñanzas Profesionales de Música.

2.º Trimestre

1. Práctica de una higiene postural adecuada, la relajación del cuerpo, así como el correcto uso

de las manos en conjunción al desarrollo de la psicomotricidad con y sin el instrumento.

2. Aprendizaje e iniciación a la técnica de la respiración diafragmática como pilar técnico base

común de los instrumentos de viento.

3. Estudio y creación de una embocadura estable en la que adquieran conocimientos sobre ella

y su colocación.
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4. Control básico del registro de la flauta. Desde el Do 4 hasta el La 6

5. Escalas mayores hasta 3 alteraciones

6. Escala cromática desde el La hasta el La 6

7. La naturalidad del cuerpo en relación al instrumento.

8. Escucha activa de la propia interpretación y la de otros compañeros/as, así como el uso de

grabaciones y de material audiovisual.

9. La memoria musical. Ejercicios de retención auditiva: introducción a la práctica y

reproducción instrumental sin la partitura mediante juegos y ejercicios didácticos.

10. La articulación: mejora de la coordinación de la lengua y los dedos en el instrumento.

11. Práctica y mejora de las siguientes articulaciones:

12. Obtención de unos buenos hábitos de estudio.

13. Distinción y conocimiento de las articulaciones más básicas: ligado y picado

14. Aplicación del lenguaje musical, conceptos y relación de los elementos que lo conforman en

la práctica con y sin instrumento

15. La repentización. Lectura a primera vista de fragmentos y obras sencillas añadiría

continuación

16. Estudio de las obras y práctica instrumental, tanto de forma individual como de conjunto

17. La práctica grupal. Adquisición de unas buenas normas de comportamiento que favorezcan

la praxis y el aprendizaje musical del conjunto

18. Obtención de unos buenos valores éticos y morales que favorezcan un buen clima tanto en el

aula como fuera de ella en pos del aprendizaje que favorezcan un buen clima tanto en el aula

como fuera de ella en pos del aprendizaje
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3.er Trimestre

1. Práctica de una higiene postural adecuada, la relajación del cuerpo, así como el correcto uso

de las manos en conjunción al desarrollo de la psicomotricidad con y sin el instrumento.

2. Aprendizaje e iniciación a la técnica de la respiración diafragmática como pilar técnico base

común de los instrumentos de viento.

3. Estudio y creación de una embocadura estable en la que adquieran conocimientos sobre ella

y su colocación.

4. Control básico del registro de la flauta. Desde el Do4 hasta el Si6

5. Escalas mayores hasta 3 alteraciones y menores hasta 2 alteraciones

6. La naturalidad del cuerpo en relación al instrumento.

7. Escucha activa de la propia interpretación y la de otros compañeros/as, así como el uso de

grabaciones y de material audiovisual.

8. La memoria musical. Ejercicios de retención auditiva: introducción a la práctica y

reproducción instrumental sin la partitura mediante juegos y ejercicios didácticos.

9. La articulación: mejora de la coordinación de la lengua y los dedos en el instrumento.

10. Práctica y mejora de las siguientes articulaciones:

11. Distinción y conocimiento de las articulaciones más básicas: ligado, destacado y picado

12. Obtención de unos buenos hábitos de estudio.

13. Aplicación del lenguaje musical, conceptos y relación de los elementos que lo conforman en

la práctica con y sin instrumento

14. La repentización. Lectura a primera vista de fragmentos y obras sencillas añadiría

continuación
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15. Estudio de las obras y práctica instrumental, tanto de forma individual como de conjunto

16. La práctica grupal. Adquisición de unas buenas normas de comportamiento que favorezcan

la praxis y el aprendizaje musical del conjunto

17. Obtención de unos buenos valores éticos y morales que favorezcan un buen clima tanto en el

aula como fuera de ella en pos del aprendizaje que favorezcan un buen clima tanto en el aula

como fuera de ella en pos del aprendizaje

Criterios de evaluación

1. Interpretar, ejecutar y leer obras o fragmentos musicales mediante la flauta, siempre acorde a este

nivel de enseñanza en la que el alumnado sea capaz de transmitir con relativa solvencia,

comprensión y fluidez la propia música.

2. Promover y afianzar un dominio técnico básico con el instrumento, de forma que el alumnado

pueda expresar el discurso musical y desarrolle la creatividad acorde a su nivel.

3. Obtener una buena calidad sonora con la flauta en la que se favorezca la obtención del desarrollo

de un oído sensible, así como la escucha activa.

4. Iniciar y construir los pilares técnicos básicos del instrumento (respiración, sonido, articulación,

etc.) que permita el disfrute musical sin tensiones ni malos hábitos.

5. Practicar y desarrollar la habilidad de la repentización musical en la que puedan interpretar textos

musicales con confianza, comprensión, fluidez y cierta naturalidad expresiva.

6. Retener y memorizar partituras en las que puedan controlar algunos aspectos como la afinación,

la articulación, el dominio del ritmo, así como el empleo y uso del fraseo correspondientes a un

estilo adecuado y acorde al nivel de estas enseñanzas.

7. Adquirir el uso de la improvisación musical como herramienta de obtención de nuevos
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conocimientos en las diferentes fases del aprendizaje.

8. Emplear una postura corporal adecuada, que permita una óptima higiene postural en la que se

integre una praxis instrumental idónea, evitando de estar forma posibles lesiones futuras.

9. Obtener las herramientas adecuadas para la adquisición de unos buenos hábitos de estudio, tanto

en el aula como fuera de ella que favorezcan el hecho musical.

10. Interpretar obras musicales de forma adecuada, respetando en la medida de lo posible el estilo

correspondiente y conseguir superarse en los diferentes contextos musicales (conciertos en el

centro, audición del aula, etc.).

11. Demostrar a través de la solvencia de los diferentes ejercicios, estudios y obras planteadas

durante las clases la habilidad de trabajo autónomo, aspectos organizativos e integración de la

práctica musical en casa.

12. Realizar audiciones públicas, en la que se favorezca una experiencia musical positiva, la

correcta puesta en escena y la muestra del trabajo desarrollado en las clases.

13. Favorecer la integración de los diferentes miembros del grupo en las clases colectivas, en las

que prime el respeto hacia los compañeros y hacia uno mismo en aras de un buen proceso de

enseñanza-aprendizaje durante la praxis musical.

14. Manifestar y actuar correctamente en los distintos procesos creativos e interpretativos

mostrando una actitud tolerante, abierta y flexible en pos de un buen clima musical, tanto en el aula

como fuera de ella. De esta forma, se promueve la obtención de unos buenos valores éticos y

morales que mejoren la relación familia-escuela.

Bibliografía y repertorio :

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser
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interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo.

Título Autor

La flauta travesera. Volumen 3 Isabelle Ory

Estudios selectos para flauta. Volumen 1 Bantai - Kovacs

17 ejercicios diarios P. Taffanel - Ph. Gaubert

Obras

Solos for the flute player Louis Moyse

10 piezas latino-americanas para principiantes Sergio Arrigada

Repertorio mínimo:

Título Autor

La flauta travesera. Volumen 3 Isabelle Ory

Estudios selectos para flauta. Volumen 1 Bantai - Kovacs

17 ejercicios diarios P. Taffanel - Ph. Gaubert

Escalas Varios

Solos for the flute player Louis Moyse

El alumnado trabajará como mínimo 15 unidades de los métodos de I. Ory, 21 estudios del libro de

Bantai - Kovacs, 3 obras y todas las escalas y ejercicios técnicos.
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Secuenciación por trimestre:

1.er Trimestre

● EJ 7 y EJ 4 (hasta 1 alteración) de libro de Taffanel y Gaubert

● Escalas hasta 1 alteración con 3.as de memoria

● Unidades 8 a 15 del método de I. Ory. Volumen 3

● Estudios 40 a 50 del libro de Bantai - Kovacs

● 1 Obra

2.º Trimestre

● EJ 7 y EJ 4 (hasta 1 alteración) de libro de Taffanel y Gaubert

● Escalas hasta 2 alteraciones con 3.as de memoria

● Unidades 16 a 22 del método de I. Ory. Volumen 3

● Estudios 51 a 60 del libro de Bantai - Kovacs

● 1 Obra

3.er Trimestre

● EJ 7 y EJ 4 (hasta 1 alteración) de libro de Taffanel y Gaubert

● Escalas hasta 3 alteraciones con 3.as de memoria

● Unidades 23 a 28 del método de I. Ory. Volumen 3

● Estudios 61 hasta el final del libro de Bantai - Kovacs

● 1 Obra
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8.- EVALUACIÓN

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta los

objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las

asignaturas del currículo.

La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora,

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. Será realizada por el equipo de

profesores del alumno coordinados por el tutor o tutora, actuando los mismos de manera integrada a

lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso.

El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza,

así como su propia práctica docente.

8.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una

adecuada posición corporal.

Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la

dinámica como elementos básicos de la interpretación, adoptando una posición adecuada del cuerpo

con respecto al instrumento.

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una

buena calidad de sonido.

Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el estudiante,

para detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación correcta del

instrumento, en su caso, y una interpretación de calidad.
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3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, la afinación, articulación y

fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes.

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la memoria, la

correcta aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical.

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo

individual y colectivo.

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su material de

trabajo las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una autonomía progresiva de

trabajo que le permita valorar correctamente su rendimiento y aportación en el trabajo común.

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de

aprendizaje.

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el

alumnado, tanto individualmente como en formación grupal, utilizando diversas herramientas

musicales.

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación

expresiva.

Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con cierto

grado de autonomía, y expresividad siendo fiel a la lectura de un texto, de acuerdo con los

contenidos propios del nivel.

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras

escuchadas.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los
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conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumno pueda entender según su

nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo.

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y

control de la situación.

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el dominio de

la obra estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público.

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo

que escucha y se adapta al resto de los instrumentos.

Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la

precisión rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común.

8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

1. Pruebas o ejercicios iniciales: se harán a principio de curso. Por medio de estos ejercicios el

profesorado podrá sondear los conocimientos previos del alumnado a fin de programar ejercicios de

refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento mediante una notificación expresa que se

realizará antes del 31 de octubre de cada curso escolar.

2. La observación directa: el profesorado tomará cuantas notas crea oportunas del alumnado

sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de la

evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesorado

podrá solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo

complementario a la observación directa.

3. Cuaderno del profesorado: el profesorado utilizará para tal fin, según su elección personal,

diferentes recursos como, por ejemplo, apps dedicadas a tal efecto, como iDoceo para iPad, Additio,
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Google Classroom o cuaderno físico. Se procurará utilizar alguna de las aplicaciones digitales a fin

de que queden reflejadas las anotaciones de progreso del alumnado en soporte digital, para posibles

sustituciones del docente.

Las faltas de asistencia justificadas o no podrían imposibilitar la evaluación del alumnado.

4. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo

realizado, por ello se valorará la participación en los mismos así como la concentración, silencio,

atención, colaboración, etc. El alumnado realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el

Centro:

● 1.ª Audición. Semana del 13 al 19 de diciembre

● 2.ª Audición. Semana del 6 al 11 de junio

Durante el transcurso de las semanas de audiciones, la actividad lectiva tal y como se realiza

normalmente queda suspendida para la preparación, concentración y desarrollo de los conciertos.

En estas semanas, el alumnado pone especial énfasis e interés en la interpretación instrumental,

asumiendo junto a la guía docente un mayor sentido de la responsabilidad e independencia que les

permite ser escuchados y escuchar al resto de los compañeros de otras especialidades. De esta

forma, no sólo se favorece y se nutre la vida académica en cuanto a la vida musical se refiere, sino

que además se suma las buenas prácticas educativas de convivencia en el centro.

5. Pruebas o audiciones técnicas.

En el presente curso escolar desde el área de flauta se realizarán las siguientes audiciones de aula:

1.ª Audición de aula. Semana del 20 a 24 de noviembre

2.ª Audición de aula. Semana del 26 de febrero al 1 de marzo

Programación EE Flauta 23-24 53



8.3 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

1.er Curso

Trabajo diario de clase 60 %

Audición de aula 20 %

Audición pública 20 %

* En la 1.ª evaluación no se realiza audiciones públicas siendo los porcentajes:

● Trabajo diario de clase: 80%

● Audición de aula: 20%

* En la 3.º evaluación no hay audición de aula siendo los porcentajes

● Trabajo diario de clase: 80%

● Audición pública: 20%

2.º Curso

Trabajo diario de clase 60 %

Audición de aula 20 %

Audición pública 20 %

* En la 1.ª evaluación no se realiza audiciones públicas siendo el porcentaje:

● Trabajo diario de clase: 80%

● Audición de aula: 20%
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* En la 3.º evaluación no hay audición de aula siendo los porcentajes

● Trabajo diario de clase: 80%

● Audición pública: 20%

3.er Curso

Trabajo diario de clase 55 %

Audición de aula 10 %

Audición pública 10 %

Clase colectiva 25 %

* En la 1.ª evaluación no se realiza audiciones públicas siendo el porcentaje:

● Trabajo diario de clase: 60%

● Audición de aula: 15%

● Clase colectiva 25%

* En la 3.º evaluación no hay audición de aula siendo los porcentajes

● Trabajo diario de clase: 60%

● Audición pública: 15%

● Clase colectiva: 25%

4.º Curso

Trabajo diario de clase 55 %

Audición de aula 10 %

Audición pública 10 %

Clase colectiva 25 %
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* En la 1.ª evaluación no se realiza audiciones públicas siendo el porcentaje:

● Trabajo diario de clase: 60%

● Audición de aula: 15%

● Clase colectiva 25%

* En la 3.º evaluación no hay audición de aula siendo los porcentajes

● Trabajo diario de clase: 60%

● Audición pública: 15%

● Clase colectiva: 25%

8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL TRABAJO DIARIO DE CLASE

Trabajo en casa 30%

Escalas 10%

Técnica 20%

Estudios 20%

Obra 20%

8.7 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA AUDICIÓN DE AULA 1, 2.º y 3.º EE

Escalas 30 %

Estudios 70 %
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8.7 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA AUDICIÓN DE AULA 4.º EE

Escalas 30 %

Estudios 60 %

Lectura a 1.ª vista 10 %

8.8 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA AUDICIÓN PÚBLICA

Interpreta con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales
manteniendo el pulso durante la interpretación.

30%

Ejecuta fielmente los matices indicados en la partitura. 5%

Realiza fielmente los tiempos indicados por el compositor. 15%

Realiza una interpretación adecuada del fraseo, estilo... 5%

Domina los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas. 20%

Demuestra tener dominio o control escénico. 5%

Mantiene una afinación adecuada para el curso en el que se encuentra durante la
interpretación

5%

Tiene un sonido adecuado para el curso en el que se encuentra 10%

Efectúa una correcta interacción con la pianista acompañante donde evidencia la
capacidad de realizar música en conjunto

5%
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9.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN O REFUERZO

Alumnado que repite la asignatura.

El alumnado asistirá normalmente a clase del curso que repite hasta alcanzar los mínimos

exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciará los contenidos del curso posterior dándose

por aprobado el curso que repetía. El profesorado podrá disponer de una hora de refuerzo

complementaria para atender al alumnado que repite con la finalidad de alcanzar estos objetivos

mínimos.

El alumnado podrá iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesorado lo

estimase oportuno.
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10.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”,

que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación.

Actividades de refuerzo

Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad, las necesidades educativas especiales y

diversidad funcional

En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área

o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje.

Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca

el equipo educativo.

A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de

coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que

puedan tratar esta problemática.
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11.- MATRÍCULA DE HONOR (SOLO 4º CURSO)

La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada al alumnado que haya demostrado

un rendimiento académico excelente y cuya nota media del expediente sea 9 o superior. Su número

no podrá exceder del 5% de los estudiantes matriculados en cuarto curso. Cuando el número de

matrículas de honor propuesto supere los límites citados, los equipos educativos del alumnado que

reúna los requisitos, junto con la Jefatura de estudios, otorgarán la citada mención atendiendo a la

mejor nota media del expediente y, en caso de empate, se dirimirá según la mejor nota media de la

asignatura de Instrumento a lo largo de las enseñanzas elementales.
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12.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO

El procedimiento para la concesión de matrícula en más de un curso se podrá iniciar tanto a

instancias del alumnado interesado, a través de sus tutores/as legales o del profesor/a tutor/a,

debiendo tramitarse mediante la correspondiente solicitud. Se dirigirá a la dirección del centro y la

fecha límite será anterior a la finalización del primer trimestre del curso académico.

Los requisitos académicos generales serán:

● Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior.

● Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las

calificaciones finales obtenidas en el curso anterior.

● Calificación de 9 puntos en la asignatura de Instrumento en el curso anterior.

● Será preciso el informe favorable del equipo educativo y la verificación por parte de

la Jefatura de estudios del cumplimiento de los requisitos.
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13.- ELEMENTOS TRANSVERSALES

Aunque los elementos transversales están dispuestos en la ley para educación secundaria

obligatoria, no hay que olvidar que los estudios profesionales de música también pueden conducir a

un título de bachiller.

1. Se fomentará la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las

Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la educación cívica y

constitucional se trabajarán en todas las materias.

2. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de la igualdad efectiva entre hombres

y mujeres, la prevención de la violencia de género o contra personas con discapacidad y los valores

inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o

circunstancia personal o social.

3. Las Administraciones educativas fomentarán el aprendizaje de la prevención y resolución

pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los

valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la

democracia, el respeto a los derechos humanos, el respeto a los hombres y mujeres por igual, a las

personas con discapacidad y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de

derecho, el respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de

cualquier tipo de violencia.

4. La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de género,

de la violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de cualquier forma

de violencia, racismo o xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío como hecho histórico.

5. Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan
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discriminación.

6. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos

curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de

explotación y abuso sexual, el abuso y maltrato a las personas con discapacidad, las situaciones de

riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las Tecnologías de la Información y la

Comunicación, así como la protección ante emergencias y catástrofes.

7. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos

curriculares orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a la adquisición de

competencias para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y al fomento de la

igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al empresario, así como a la ética

empresarial. Las Administraciones educativas fomentarán las medidas para que el alumnado

participe en actividades que le permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial a

partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza

en uno mismo y el sentido crítico.

8. Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta

equilibrada formen parte del comportamiento juvenil. A estos efectos, dichas Administraciones

promoverán la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alumnas

durante la jornada escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo las recomendaciones de los

organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una vida activa,

saludable y autónoma. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas que a estos efectos se

adopten en el centro educativo serán asumidos por el profesorado con cualificación o

especialización adecuada en estos ámbitos.

9. En el ámbito de la educación y la seguridad vial, las Administraciones educativas incorporarán
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elementos curriculares y promoverán acciones para la mejora de la convivencia y la prevención de

los accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y deberes como

usuario de las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o vehículos a motor,

respete las normas y señales, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el

autocontrol, el diálogo y la empatía con actuaciones adecuadas tendentes a evitar los accidentes de

tráfico y sus secuelas.
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14.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

En un currículo abierto y flexible, la metodología de enseñanza aplicada por el profesorado

debe ser programada atendiendo a ciertos principios pedagógicos coherentes con el currículo

establecido, pero a su vez, concretada en función del contexto y características de su alumnado. Por

ello, con la finalidad de regular la práctica docente de los profesores/as y para desarrollar el

currículo establecido en la presente Resolución, se señalan los siguientes principios metodológicos

de carácter general, válidos para todas las especialidades instrumentales y asignaturas que se

regulan en la presente norma.

La interpretación musical, meta de las enseñanzas instrumentales es por definición, un hecho

diverso, en cuyo resultado sonoro final se funden en unidad indisoluble el mensaje del creador/a

contenido en la obra y la personal manera de transmitirlo de el/la intérprete, que hace suyo ese

mensaje modulándolo a través de su propia sensibilidad. Como en toda tarea educativa, es el

desarrollo de la personalidad y la sensibilidad propias del alumnado el objetivo principal. Para ello,

se hace imprescindible el desarrollo de una programación abierta y flexible, en la que el

profesorado, pueda realizar las correspondientes adaptaciones a las características y necesidades

individuales del alumnado, tanto para desarrollar sus posibilidades como para suplir sus carencias.

En lo que a técnica se refiere, es necesario concebirla en un sentido profundo, como una verdadera

«técnica de la interpretación» que rebasa el concepto de la pura mecánica de la ejecución (que, sin

embargo, es parte integrante de ella), convirtiéndose en un medio y un fin en sí mismo para la

interpretación. El proceso de enseñanza ha de estar presidido por la necesidad de garantizar la

funcionalidad de los aprendizajes, asegurando que pueden ser utilizados en las circunstancias reales

en que el alumnado los necesite. Por aprendizaje funcional se entiende no sólo la posible aplicación

práctica del conocimiento adquirido, sino también y sobre todo, el hecho de que los contenidos sean

necesarios y útiles para llevar a cabo otros aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición

de otros contenidos. Por otra parte, éstos deben presentarse con una estructuración clara de sus

relaciones, planteando la interrelación entre distintos contenidos de una misma área y entre
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contenidos de distintas asignaturas. Los criterios de evaluación contenidos en la presente

Resolución desarrollan una serie de aspectos educativos de cuya valoración debe servirse el

profesorado para orientar al alumnado hacia aquéllos cuya carencia o deficiencia lo haga necesario,

estableciéndose a través de los mismos una forma de aprendizaje en que el aspecto más

esencialmente práctico de la música, el contacto directo con la materia sonora, debe desarrollarse a

la par que la reflexión teórica que el mismo debe conllevar en este tipo de estudios.

El carácter abierto y flexible de la propuesta curricular confiere gran importancia al trabajo

conjunto del equipo docente. El proyecto curricular es un instrumento ligado al ámbito de reflexión

sobre la práctica docente que permite al equipo educativo adecuar el currículo al contexto educativo

particular del centro. La información que suministra la evaluación debe servir como punto de

referencia para la actuación pedagógica. Los procesos de evaluación tienen que realizarse tanto

hacia los aprendizajes del alumnado como hacia el propio proceso de enseñanza. Los datos

suministrados por la evaluación sirven para que el equipo educativo disponga de información

relevante con el fin de analizar críticamente su propia intervención educativa y tomar decisiones al

respecto. Para ello, la información suministrada por la evaluación continua del alumnado debe

relacionarse con las intenciones que se pretenden y con el plan de acción para llevarlas a cabo. Se

evalúa, por tanto, la programación del proceso de enseñanza y la intervención del profesorado como

organizador de estos procesos. Es interesante que el alumnado participe en el proceso a través de la

autoevaluación y la coevaluación, en una etapa en la que se pretende impulsar la autonomía del

alumnado y su implicación responsable, y en la que la elaboración de juicios y criterios personales

sobre distintos aspectos es una intención educativa preferente.
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15.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares organizadas

por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación, de forma

general, algunas de ellas:

● Concierto de Sta Cecilia

● Cursos o clases magistrales propuestas por las diferentes áreas o departamentos

● Concierto de Navidad

● Semana de Puertas Abiertas del centro

● Concierto Fin de curso

● Certamen de Bandas de Música

● Etc.
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16.- TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal

punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología

tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos.

Las diferentes áreas incorporan las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el

proceso de enseñanza y aprendizaje del discente:

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características:

- En la aplicación, el profesorado pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el

rendimiento escolar del alumnado

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles

con sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema

operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del

alumnado, así como las faltas de asistencia.

● G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y

Deportes se ha puesto en marcha desde el curso 2021/2022 la suite de Google, G Suite for

Education, dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a

la metodología tradicional.
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Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de flauta, si el

tutor/a lo considera necesario, serán las siguientes:

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma.

● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta

compartida de la cuenta corporativa.

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el/la estudiante

recibirá una invitación del profesor/a para unirse al aula virtual y realizar la clase

desde esta aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google

Drive, con el objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el/la

estudiante pueda hacer un análisis crítico de su ejecución.

En caso de que se solicite una reunión con el profesor/a, se usará este medio,

conectándose los padres/madres o tutores/as usando la cuenta corporativa de el/la

estudiante.

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio.

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula,

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto

lo que puede hacer, como lo que no debe hacer.

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del

resultado de la clase.
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RECURSOS DIDÁCTICOS:

● Tablet.

● Ordenador portátil.
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17.- REPERTORIO GENÉRICO PARA LAS AUDICIONES

La audición es el resultado final del trabajo realizado por el alumnado durante un período de

tiempo, bien sea durante un trimestre o durante todo el curso. La participación en la misma es

obligatoria y una correcta preparación, así como la concentración, silencio, atención y colaboración

son valorados positivamente, y tendrán reflejo en la nota trimestral o final del curso.

CURSO 1.ª Audición 2.ª Audición

1.º 2 Movimientos de una obra o 2 piezas
(2’ aprox.)

2 Movimientos de una obra o 2 piezas
(2’ aprox.)

2.º 2 Movimientos de una obra o 2 piezas
(3’ aprox.)

2 Movimientos de una obra o 2 piezas
(3’ aprox.)

3.º 2 Movimientos de una obra o 2 piezas
(4’ aprox.)

2 Movimientos de una obra o 2 piezas
(4’ aprox.)

4.º 2 Movimientos de una obra o 2 piezas
(5’ aprox.) Programa completo de la prueba de acceso
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18.- PROTOCOLO DE VESTIMENTA PARA LAS AUDICIONES PÚBLICAS

Es por ello, así como por respeto al escenario y al público, que establecemos unas pautas de

vestimenta en las audiciones públicas sin perjuicio de que se organicen otro tipo de audiciones cuya

temática requieran otro tipo de vestimenta acorde con la misma:

● Se requiere vestimenta formal, preferentemente de negro.

● Faldas o pantalones largos.

● Zapatos o tenis de vestir.

En ningún caso se puede utilizar:

● Ropa deportiva (chándal, zapatillas de deporte, licras, ropa fluorescente).

● Uniforme del colegio.

● Gorras

● Pantalones cortos.

● Calzado tipo botas, plataformas o sandalias deportivas.
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CLASE COLECTIVA

1.- INTRODUCCIÓN

Durante los últimos cursos de las enseñanzas elementales de música, el alumnado llega a

tener un cierto dominio básico de los contenidos referidos al instrumento propio de la especialidad

que cursa, y conviene ofrecerle un espacio curricular en el que desenvolverse con su instrumento e

intentar poner en práctica las estrategias del conjunto.

La clase colectiva instrumental proporciona el marco adecuado para que el alumnado pueda

explorar, jugar con el mundo sonoro, a la vez que descubrir y experimentar las posibilidades de su

instrumento, la música y lo que de manera intuitiva ya conocen de la misma.

Por otra parte, proporciona un espacio en el que se puede aprehender a través de la vivencia,

gracias a la práctica instrumental colectiva, los contenidos teóricos y teórico- prácticos de la

asignatura de Lenguaje Musical, resultando así el aprendizaje más integrador y significativo.

La secuencia de contenidos a lo largo de estas enseñanzas facilitará la puesta en común de

los objetivos instrumentales individuales, el trabajo técnico simultáneo con el alumnado, la

aplicación del lenguaje musical, el contacto con los instrumentos de la misma familia y de otras, el

conocimiento del protocolo de actividades grupales y de los principios de gestualidad de quien

dirige, entre otros objetivos. Todo ello deberá contribuir a que la incorporación a la actividad grupal

en las enseñanzas profesionales, no sea más que una proyección y ampliación de la realizada en este

tramo de enseñanzas.

Esta clase precisa que transcurra en un ambiente de libertad para que el alumnado actúe sin

inhibiciones, para así progresivamente enriquecer tanto su relación afectiva y emocional con la

música como las relaciones sociales indispensables para su desarrollo musical y personal.
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El desarrollo de esta clase ha de ser eminentemente práctico y los contenidos han de ser

aprehendidos a través de la experimentación en el instrumento; para ello, será conveniente la

utilización de los juegos de pregunta-respuesta tanto rítmica como melódica, la improvisación

melódica tanto tonal como modal, la práctica de los acordes, sus inversiones, los grados tonales y de

las estructuras armónicas básicas, la improvisación tanto libre como guiada, con propuesta o sin

propuesta previa, etc.

La posibilidad de realizar arreglos y adaptaciones sencillas de la música popular, folklórica,

etc., enriquecerá, sin duda, no solo el acervo cultural del alumnado sino también el desarrollo de

una literatura propia y afín a los destinatarios de la misma.

Además, la enseñanza de la clase colectiva deberá atender a aquellos aspectos relativos al

desarrollo en el estudiante de las destrezas instrumentales necesarias para tener una buena sonoridad

del conjunto, así como las capacidades necesarias para integrarse dentro de un colectivo escuchando

a los demás y a sí mismo.

De esta manera, se podrá garantizar que el alumnado realiza un aprendizaje funcional, es

decir, que los conocimientos que va adquiriendo tienen no solo una aplicación práctica inmediata,

sino también que a partir de ellos podrá construir nuevos conocimientos y desarrollar su autonomía

en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

En la organización de las clases de grupo de los cursos 3º y 4º E.E. de cuerda (viento), se

contempla además de las colectivas, el establecimiento de la disciplina de orquesta (banda) como

clase semanal. Los profesores encargados de las clases de grupo de estos niveles se organizarán y

distribuirán entre ellos las tareas necesarias para llevar a cabo este proyecto (organización de

ensayos, dirección de orquesta, partituras, coordinación, conciertos, información...).Las opciones de
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organizar los grupos pasa por el número de alumnos y niveles pudiéndose dar las siguientes

opciones:

1. Banda de 3.º y 4.º.

2. Banda y colectivas.

3. Colectivas.
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2.- OBJETIVOS

La enseñanza de clases colectivas instrumentales en las enseñanzas elementales de música

tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes competencias o

capacidades:

1. Hacer de la práctica de la música en grupo una actividad habitual, organizada, grata y totalmente

integrada en el proceso de aprendizaje del alumnado.

2. Comprender e interpretar los elementos básicos de la expresión musical a través del trabajo en

grupo.

3. Valorar el sonido de conjunto como resultado de una coparticipación de individualidades.

4. Discriminar y abstraer los elementos comunes y diferenciados en la ejecución técnica de cada

uno de los miembros del grupo en beneficio del conjunto.

5. Conocer un repertorio básico de conjunto que estimule el interés por el propio instrumento y por

la dinámica de este trabajo.

6. Desarrollar la audición polifónica para una justa valoración de la escucha y de la interpretación

simultáneamente.

7. Afianzar la técnica individual desde el propio trabajo en grupo.

8. Valorar las normas que rigen la actividad de conjunto y adquirir la responsabilidad que conlleva

el trabajo instrumental de grupo.

9. Valorar el trabajo en común como medio de comprensión más enriquecedor y participativo.

10. Desarrollar la memoria y la capacidad de lectura a primera vista.

11. Improvisar o componer, a partir de una propuesta dada, pequeñas piezas musicales.
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3.- CONTENIDOS

1. Conocimiento y práctica de las normas básicas que rigen el trabajo de grupo y la interpretación

de conjunto.

2. El dominio del instrumento frente a las exigencias del conjunto.

3. La afinación.

4. La recepción del compás. La pulsación externa y la pulsación interna.

5. La agógica y la dinámica. La paleta tímbrica.

6. La escucha mutua como base del equilibrio y la afinación.

7. La terminología específica aplicada.

8. Conocimiento y práctica de diferentes agrupaciones instrumentales según la composición y el

número de instrumentistas que las integren.

9. Desarrollo de los aspectos técnicos trabajados en las clases individuales para su aplicación en las

clases colectivas.

10. Exposición del discurso musical en función de la valoración de todo el conjunto y de cada una

de las partes del mismo.

11. Práctica del repertorio escogido.

12. Asimilación, por la práctica, de los valores propios del trabajo colectivo, tanto en sus

componentes sociales y organizativos como psicoafectivos y humanísticos.

13. Improvisación o composición de pequeñas obras musicales aplicando los conocimientos

teóricos y teórico-prácticos del lenguaje musical.

14. Leer a primera vista. Memorizar secuencias melódicas y estructuras armónicas.
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4.- EVALUACIÓN

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta los

objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las

asignaturas del currículo.

La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora,

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. Será realizada por el equipo de

profesores del alumno coordinados por el tutor/a, actuando los mismos de manera integrada a lo

largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso.

El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza,

así como su propia práctica docente.

4.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La evaluación de la asignatura Clase Colectiva se contemplará de forma conjunta a la

valoración de la clase individual de instrumento, suponiendo el 25 % de la nota final de la citada

asignatura. El profesorado que imparte la clase colectiva instrumental informará del progreso del

alumno al profesor de instrumento para que lo refleje en la nota de la asignatura.

1. Resolver y aplicar en conjunto los aspectos técnicos específicos que permitan la

interpretación de una obra o fragmento musical siguiendo las indicaciones determinadas con

anterioridad.

Este criterio trata de comprobar la capacidad individual y del conjunto para estudiar y solucionar

colectivamente las dificultades técnicas de tipo instrumental que pueden aparecer en la
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interpretación tanto individual como de grupo.

2. Interpretación por grupos reducidos de piezas fáciles que permiten mostrar la capacidad

expresiva musical de cada uno.

La finalidad de este criterio es valorar la particularidad en el desarrollo formativo de cada

individuo. Al mismo tiempo, este tratamiento conduce a la comprensión de la música de cámara

como medio de apreciación sensible de los contenidos más sutiles.

3. Interpretar en grupos reducidos bases de acompañamiento y líneas melódicas alternadas

entre cada miembro.

Este criterio va dirigido a valorar la eficacia de la metodología aplicada con respecto a la

comprensión de contenidos de creatividad y espontaneidad musical.

4. Componer pequeñas piezas basadas en estructuras armónicas básicas para el instrumento.

El propósito de este criterio es evaluar el desarrollo de la creatividad del alumnado a través

de las composiciones que elabora él mismo para sí mismo o para el colectivo.

5. Realizar audiciones periódicas.

La aplicación de este criterio pretende poner rápidamente al alumnado en contacto con el

público y, al mismo tiempo, potenciar la actividad musical del entorno docente.

6. Valoración de la actitud del alumnado y su disposición.

Con este criterio se pretende subrayar la importancia para el desarrollo del modelo

formativo, de la actitud positiva hacia la participación en el conjunto. Este criterio pretende
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enfatizar la motivación que puede producir la didáctica aplicada.

4.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Estos criterios serán de aplicación en los cursos indicados.

3.er Curso

Trabajo diario de clase 80 %

Audición pública 20 %

Si no se realizan audiciones públicas el porcentaje será el siguiente:

● Trabajo diario de clase: 100%

4º Curso

Trabajo diario de clase 80 %

Audición pública 20 %

Si no se realizan audiciones públicas el porcentaje será el siguiente:

● Trabajo diario de clase: 100%
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1.- INTRODUCCIÓN 

 

La finalidad de la educación no es otra que contribuir a crear una sociedad más desarrollada 

y justa desde el respeto al pluralismo, la libertad, la solidaridad y la cooperación, proporcionando a 

toda la ciudadanía una formación plena que les permita conformar su propia identidad. A esta 

formación plena e integral del individuo contribuye de forma especial la música, tal y como diferentes 

estudios han venido demostrando. Esto, unido al aumento del uso de la música que se hace en nuestra 

sociedad y el avance de los medios de reproducción audiovisual, han hecho que se deba reclamar una 

presencia e importancia aún mayor en la educación. Sin embargo, nuestro interés principal debe ir 

encaminado sobre todo a formar personas íntegras cuyas cualidades sirvan para forjar una sociedad 

más tolerante, más justa, más sensibilizada ante los demás y con valores. 

Hay que prestar una especial atención a la etapa de iniciación, ya que este periodo será 

decisivo para la formación y evolución posterior del alumno asumiendo unos contenidos básicos que 

le capacitan para afrontar las enseñanzas profesionales con garantías. La metodología utilizada en los 

primeros cursos debe de tener en cuenta las características psico-evolutivas de los alumnos a esta 

edad, aplicando una enseñanza basada en la práctica grupal, intercambiando experiencias y 

conocimientos con los demás compañeros, desarrollando la motivación, la sociabilización y la 

cooperación entre los alumnos. 

Por supuesto, el centro no lo es todo, los sistemas de estudio en casa son fundamentales para 

desarrollar todos los conocimientos adquiridos en clase fomentando el desarrollo autónomo, de  los 

procesos básicos de análisis, de la creatividad, la concentración y la educación auditiva. 

En las Enseñanzas Profesionales se pretende continuar la fase de iniciación anterior, 

desarrollando los conocimientos del alumno desde todo el conjunto de asignaturas profundizando en 

las convenciones interpretativas de los diferentes períodos de la historia de la música y haciendo que 

el alumno adquiera las herramientas básicas para un desarrollo integral de su educación. 
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En general, en estas enseñanzas profesionales se pretenderá conseguir una mayor autonomía, 

desarrollando la capacidad de poder solucionar, por sí mismos, los problemas que se presenten. En 

todo esto, la motivación juega un papel primordial, es decir, establecer metas, los elementos para 

conseguirlas y disfrutar durante el proceso, de esta manera conseguiremos unos alumnos que disfruten 

con el aprendizaje y quieran aprender durante toda la vida. Para ello será imprescindible una continua 

comunicación entre educadores y familias. 

2.- JUSTIFICACIÓN: 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas  

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividades 

Físicas y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con 

su elaboración se pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando cada 

especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

La  presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar  

los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los 

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la preparación 

para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación  se ha  elaborado y diseñado  desde la reflexión, adecuándose  a la propia 

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 
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docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se  potenciará  el 

acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán  en común los elementos  del proceso de 

enseñanza-aprendizaje; se  fomentará  la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que 

marcarán la práctica  docente y que se trasladarán  al alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las circunstancias 

así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje y 

consecuentemente de la propia Programación Didáctica.  

 3.- MARCO NORMATIVO 

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:  

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la  

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito 

de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad en 

la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios 

de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento. 

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de 

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de 

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración 

autonómica, propios de estos programas 

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula 

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono 

escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● ORDEN de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y el currículo de las 

enseñanzas elementales de música en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● CIRCULAR de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos, por 

la que se establece el índice corrector de edad para el acceso a las Enseñanzas de Grado 

Elemental de Música, previsto en la Orden de 21 de septiembre de 2004. 

 

LEGISLACIÓN ANUAL 

 

● Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción Educativa.- Resolución de 4 de 

abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la 

organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 2023/2024, 

para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias, que 

establece las fechas de inicio para las Enseñanzas Elementales y Profesionales de Música, el 

12 de septiembre de 2023 y de finalización, el 14 de junio 4 de junio (6º curso) de 2024. 

http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/03/orden-ensenanzas-elementales.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/03/orden-ensenanzas-elementales.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/04/circular-22-09-04-sobre-nuevo-indice-corrector.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/04/circular-22-09-04-sobre-nuevo-indice-corrector.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/04/orden-21-10-2004.pdf
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4.- CONTEXTUALIZACIÓN 

El CPM se encuentra ubicado en las afueras del centro de Santa Cruz de Tenerife, con unas buenas 

conexiones por guagua y tranvía con el resto del municipio y de la isla. En un entorno próximo a 

colegios e instalaciones artísticas (Sede de la OST, Colegio de Actores de Canarias, Escuela de Arte 

Fernando Estévez) y de zonas residenciales. 

El centro en sí cuenta con las siguientes instalaciones: 

● 75 aulas. 

● 18 cabinas de estudio individual o para grupos de cámara adaptadas a las necesidades de 

las diferentes especialidades. 

● 3 grandes aulas de usos múltiples: Aula Magna, dotada con equipo profesional de 

audición y grabación, aula de coro y aula para banda, orquesta y música de cámara. 

● 1 aula de Informática Musical dotada con 8 puestos totalmente equipados. 

●  Mediateca con más de 4.000 partituras, 2.500 libros, alrededor de 1.100 discos, 100 

videos, 22 puestos de lectura, puestos de escucha individuales, etc, ofreciéndose los 

servicios de consulta y préstamo para los alumnos. 

● Auditorio con escenario para orquesta sinfónica, aforo de 500 personas y dotado con 

cabina profesional de sonido e iluminación. 

● 4 salas de profesores para reuniones. 

● Una sala de juntas. 

● Una sala para uso de la asociación de padres. 

● Espacios de administración, secretaría y gestión. 

● Cafetería – Restaurante, que por motivos del COVID, al igual que en cursos pasados, se 

ha habilitado como aula, quedando el CPM sin este servicio. 

● Amplias zonas ajardinadas. 
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En el presente curso escolar, la asignatura de Fagot, perteneciente al departamento de instrumentos 

de viento madera del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de 14 alumnos y una 

profesora, Beatriz Mesa Pérez. El aula de Fagot se comparte con la asignatura del mismo instrumento 

del CSMC en horario de mañana, por lo que parte del material de ésta también (atriles, sillas, pizarra, 

mesa, repisas, equipo de música). 

El perfil del alumnado tanto socio cultural como económico es muy variado ya que es el único 

Conservatorio en toda la Provincia, prevaleciendo un perfil medio-alto. Hay mucho alumnado que 

tiene como residencia habitual la ciudad de Santa Cruz, en otros casos vienen desde diferentes pueblos 

de la isla. 

Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas pruebas y que no 

son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes características generales: 

Su edad está comprendida entre los 8 y los 16 años. 

Sienten un interés especial por la música y una gran motivación. 

El alumnado debe simultanear nuestras enseñanzas con la enseñanza primaria o secundaria por lo que 

tienen una gran carga lectiva. 

No disponen de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen organizarse muy bien. 

Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y los padres suelen implicarse en sus estudios. 

Respecto a los instrumentos de préstamo, mencionar que durante este curso escolar disponemos de 

suficientes fagots y fagotinos como para cubrir las necesidades de todo el alumnado que precisa de 

un instrumento de préstamo. 
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La distribución de este alumnado en las enseñanzas es la siguiente: 

ENSEÑANZAS ELEMENTALES 

Contamos con 5 alumnos de edades comprendidas entre los 8 y los 11 años. En 1ºEE hay 3 alumnos 

matriculados, en 2ºEE no hay ningún alumno matriculado, en 3ºEE una alumna y en 4ºEE un alumno. 

CURSO, Nº DE ALUMNOS, OBSERVACIONES 

1º EE tres alumnos matriculados. Una niña de 8 años, un niño de 8 años y un niño de 12 años 

3º EE, una alumna matriculada.  

4º EE, 1 alumno matriculado. 

 

5.- OBJETIVOS 

5.1 OBJETIVOS GENERALES 

 Las enseñanzas elementales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en el 

alumnado las siguientes competencias o capacidades que les permitan: 

 

a) Apreciar la importancia de la música como lenguaje artístico y medio de expresión cultural. 

b) Adquirir y desarrollar una sensibilidad artística que contribuya a una adecuada interpretación 

musical, al disfrute de la música y al enriquecimiento de las propias posibilidades de 

comunicación y de realización personal. 

c) Adquirir una formación técnica instrumental adecuada que permita la comprensión y la 

interpretación correctas de un repertorio básico, así como la posibilidad de acceder a niveles más 

avanzados de las enseñanzas musicales. 
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d) Conocer y comprender los elementos básicos del lenguaje musical, sus características y funciones, 

aplicándolos adecuadamente a la práctica vocal e instrumental. 

e) Interpretar música en grupo habituándose a escuchar otras voces y a adaptarse equilibradamente 

al conjunto. 

f) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

g) Ser conscientes de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de estudio que 

permitan la autonomía en el trabajo y la valoración del mismo. 

h) Valorar el silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración, la audición 

interna y el pensamiento musical. 

i) Desarrollar la audición interna como base de la afinación y de la interpretación musical. 

j) Conocer y valorar el patrimonio musical de la Comunidad Autónoma de Canarias, comprendiendo 

su uso social y contribuyendo a su conservación y divulgación. 

 

5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  

 

La enseñanza del fagot en las Enseñanzas Elementales de música tendrán como objetivo contribuir a 

desarrollar en el alumnado las competencias o capacidades siguientes: 

 

1. Adoptar una posición corporal que permita respirar con naturalidad y que favorezca la correcta 

colocación del instrumento y la coordinación entre ambas manos. 

2. Controlar el aire mediante la respiración diafragmática y los músculos que forman la 

embocadura de manera que posibilite una correcta emisión, afinación, articulación y 

flexibilidad del sonido. 

3. Saber usar con precisión los reflejos necesarios para corregir, de forma automática, la 

afinación de las notas y la calidad del sonido. 

4. Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utilizarlas, dentro 

de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como de conjunto. 
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5. Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente de la afinación y el 

perfeccionamiento continuo de la calidad sonora. 

6. Emitir un sonido estable, en toda la extensión del instrumento, empezando a utilizar los 

diferentes matices y articulaciones para dar color y expresión a la interpretación musical.  

7. Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musicales en la resolución de 

las dificultades técnicas propias de los objetivos y contenidos del nivel. 

8. Interpretar en público un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y estilos, 

con un grado de dificultad acorde con este nivel. 

9. Aprender a improvisar en el instrumento de una manera libre e intuitiva, tomando como base 

los elementos musicales adquiridos en cada momento de su aprendizaje. 

10. Fomentar la audición musical. 

 

6.- CONTENIDOS 

 Basándose en la ORDEN de 16 de marzo de 2018, por la que se desarrolla la ordenación y el 

currículo de las Enseñanzas Elementales de Música de Canarias, presentan en adelante los siguientes 

contenidos adaptados y específicos para el 1er curso de Fagot de Enseñanzas Elementales 

 

1. Práctica de una higiene postural adecuada, la relajación del cuerpo, así como el correcto uso 

de las manos en conjunción al desarrollo de la psicomotricidad con y sin el instrumento. 

2. Conocimientos propios relativos al fagot: partes que lo componen, su ensamblaje, 

mantenimiento, higiene del mismo y durabilidad. 

3. Orígenes y papel del fagot en la música (4º de elemental-resumen de etapa). 

4. Aprendizaje e iniciación a la técnica de la respiración diafragmática como pilar técnico base 

común a los instrumentos de viento. 

5. Estudio y creación de una embocadura estable en la que adquieran conocimientos sobre ella 

y su colocación. 

6. Concienciación del manejo de la columna de aire y cómo ésta interfiere en la calidad sonora 
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y en la afinación. Búsqueda de una estabilización sonora sin oscilaciones (4º de elemental). 

7. Control básico del registro medio y grave del fagot. 

8. Apreciación de las cualidades tímbricas y líricas del fagot: registro, colores y posibilidades 

(introducción en 4º de elemental). 

9. La naturalidad del cuerpo en relación al instrumento. La búsqueda de la ergonomía en el fagot. 

Introducción a la técnica Alexander. 

10. La afinación. Diferenciación entre sonidos afinados y desafinados para el desarrollo de una 

sensibilidad auditiva. 

11. Introducción a la sensibilidad auditiva mediante la escucha activa. 

12. La memoria musical. Ejercicios de retención auditiva: introducción a la práctica de la 

reproducción instrumental sin la partitura mediante juegos y ejercicios didácticos. 

13. La articulación. Coordinación de la lengua y los dedos en el instrumento. 

14. Distinción y conocimiento de las articulaciones más básicas: ligado, picado y staccato. 

15. Práctica de escalas y tonalidades mayores y menores. 

16. Obtención de unos buenos hábitos de estudio. 

17. Aplicación del lenguaje musical, conceptos y relación de los elementos que lo conforman en 

la práctica con y sin instrumento. 

18. Entendimiento de conceptos musicales como tonalidad, matiz, articulación, tempo y 

cuestiones agógicas. 

19. La expresión musical. Desarrollo de la musicalidad intuitiva y consciente. 

20. Comprensión de las estructuras musicales más sencillas (AA, AB, ABA, ABAB, entre otras). 

21. La repentización. Lectura a primera vista de fragmentos y obras sencillas. 

22. Audiciones y conciertos públicos. 

23. Estudio de las obras y práctica instrumental, tanto de forma individual como de conjunto. 

24. La improvisación como medio de expresión y creación musical. Entrenamiento progresivo, 

permanente y secuenciado de elementos básicos rítmicos y melódicos. 

25. La práctica grupal. Adquisición de unas buenas normas de comportamiento que favorezcan la 
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praxis y el aprendizaje musical de conjunto. 

26. Interpretación de pequeños fragmentos y obras musicales en las que se incluyan algunas del 

patrimonio musical canario. 

27. Obtención de unos buenos valores éticos y morales que favorezcan un buen clima tanto en el 

aula como fuera de ella en pos del aprendizaje. 

 

 

7.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS 

7.1 PRIMER CURSO  

 
OBJETIVOS 

 

Los Objetivos Propios pertenecientes a la Especialidad de Fagor adscritos para 1er curso de 
Enseñanzas Elementales de Música son los siguientes: 
 

1. Adquirir una posición corporal idónea que permita una estabilidad del cuerpo y de las manos 

que posibilite la coordinación entre ambas y favorezca la precisión en la ejecución musical. 

2. Descubrir el propio instrumento obteniendo nociones básicas sobre las diferentes partes que 

lo componen y su montaje, así como el mantenimiento básico para su adecuada limpieza y 

conservación. 

3. Iniciar y desarrollar la técnica de la respiración diafragmática, tanto con y sin instrumento, 

en aras de obtener una buena emisión sonora. 

4. Crear una embocadura que permita obtener un sonido estable. 

5. Ser consciente de los efectos que se obtienen a través del manejo de la columna de aire y 

cómo ésta influye en la calidad del sonido y en su afinación. 

6. Valorar la belleza tímbrica del fagot y comprender sus diferentes registros. 

7. Ejercer un uso consciente del cuerpo y cómo este influye en la ejecución del instrumento 

mediante técnicas de relajación, corrección y control postural. 
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8. Diferenciar de forma consciente un sonido afinado respecto a uno desafinado. 

9. Adquirir memoria musical para la interpretación de pequeños fragmentos. 

10. Obtener una coordinación entre la lengua y los dedos para comenzar a desarrollar la técnica 

de la articulación con el instrumento. 

11. Distinguir y dominar de forma básica el uso del ligado, picado y staccato. 

12. Conocer y practicar escalas y tonalidades que comprendan hasta un sostenido y un bemol a 

una octava. 

13. Construir y obtener unos hábitos de estudio eficientes tanto en el aula como fuera de ella. 

14. Tomar consciencia de los elementos y conocimientos que conforman el lenguaje musical y 

aplicarlos a la práctica instrumental. 

15. Introducir y relacionar conceptos como tonalidad, matiz, articulación y diversos conceptos 

del tempo. 

16. Introducir y ser capaz de usar, al menos de forma intuitiva, las cuestiones relacionada con la 

agógica musical. 

17. Favorecer la interpretación mediante los recursos expresivos. 

18. Experimentar tocar en público fragmentos musicales en pos de disfrutar sobre el escenario. 

19. Obtener la destreza necesaria para dominar e interpretar de forma adecuada las obras y los 

estudios programados en los contenidos del curso. 

20. Desarrollar la creatividad, así como la memoria musical mediante la improvisación con el 

uso de diferentes figuras musicales y ritmos sencillos. 

21. Entablar la práctica e interpretación grupal. Adquirir unas buenas normas de conducta que 

favorezcan el hecho musical en conjunto. 

CONTENIDOS 

1er Trimestre 

1. Práctica de una higiene postural adecuada, la relajación del cuerpo, así como el correcto uso 

de las manos en conjunción al desarrollo de la psicomotricidad con y sin el instrumento. 

2. Conocimientos propios relativos al fagot: partes que lo componen, su ensamblaje, 
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mantenimiento, higiene del mismo y durabilidad. 

3. Aprendizaje e iniciación a la técnica de la respiración diafragmática como pilar técnico base 

común a los instrumentos de viento. 

4. Estudio y creación de una embocadura estable en la que adquieran conocimientos sobre ella 

y su colocación. 

5. Control básico del registro medio y grave del fagot. 

6. La naturalidad del cuerpo en relación al instrumento. La búsqueda de la ergonomía en el fagot. 

Introducción a la técnica Alexander. 

7. Introducción a la sensibilidad auditiva mediante la escucha activa. 

8. La memoria musical. Ejercicios de retención auditiva: introducción a la práctica de la 

reproducción instrumental sin la partitura mediante juegos y ejercicios didácticos. 

9. La articulación. Coordinación de la lengua y los dedos en el instrumento. 

10. Distinción y conocimiento de las articulaciones más básicas: ligado, picado y staccato. 

11. Obtención de unos buenos hábitos de estudio. 

12. Aplicación del lenguaje musical, conceptos y relación de los elementos que lo conforman en 

la práctica con y sin instrumento. 

13. Obtención de unos buenos hábitos de estudio. 

14. Aplicación del lenguaje musical, conceptos y relación de los elementos que lo conforman en 

la práctica con y sin instrumento. 

15. Estudio de las obras y práctica instrumental, tanto de forma individual como de conjunto. 

16. La práctica grupal. Adquisición de unas buenas normas de comportamiento que favorezcan la 

praxis y el aprendizaje musical de conjunto. 

17. Obtención de unos buenos valores éticos y morales que favorezcan un buen clima tanto en el 

aula como fuera de ella en pos del aprendizaje. 

2º Trimestre 

1. Práctica de una higiene postural adecuada, la relajación del cuerpo, así como el correcto uso 

de las manos en conjunción al desarrollo de la psicomotricidad con y sin el instrumento. 
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2. Aprendizaje e iniciación a la técnica de la respiración diafragmática como pilar técnico base 

común a los instrumentos de viento. 

3. Estudio y creación de una embocadura estable en la que adquieran conocimientos sobre ella 

y su colocación. 

4. Control básico del registro medio y grave del fagot. 

5. La naturalidad del cuerpo en relación al instrumento. La búsqueda de la ergonomía en el fagot. 

Introducción a la técnica Alexander. 

6. Introducción a la sensibilidad auditiva mediante la escucha activa. 

7. La memoria musical. Ejercicios de retención auditiva: introducción a la práctica de la 

reproducción instrumental sin la partitura mediante juegos y ejercicios didácticos. 

8. La articulación. Coordinación de la lengua y los dedos en el instrumento. 

9. Distinción y conocimiento de las articulaciones más básicas: ligado, picado y staccato. 

10. Práctica de escalas y tonalidades mayores y menores. 

11. Obtención de unos buenos hábitos de estudio. 

12. Aplicación del lenguaje musical, conceptos y relación de los elementos que lo conforman en 

la práctica con y sin instrumento. 

13. La repentización. Lectura a primera vista de fragmentos y obras sencillas. 

14. Audiciones y conciertos públicos. 

15. Estudio de las obras y práctica instrumental, tanto de forma individual como de conjunto. 

16. La práctica grupal. Adquisición de unas buenas normas de comportamiento que favorezcan la 

praxis y el aprendizaje musical de conjunto. 

17. Obtención de unos buenos valores éticos y morales que favorezcan un buen clima tanto en el 

aula como fuera de ella en pos del aprendizaje. 

 

3er Trimestre 

1. Práctica de una higiene postural adecuada, la relajación del cuerpo, así como el correcto uso 

de las manos en conjunción al desarrollo de la psicomotricidad con y sin el instrumento. 
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2. Aprendizaje e iniciación a la técnica de la respiración diafragmática como pilar técnico base 

común a los instrumentos de viento. 

3. Estudio y creación de una embocadura estable en la que adquieran conocimientos sobre ella 

y su colocación. 

4. Control básico del registro medio y grave del fagot. 

5. La naturalidad del cuerpo en relación al instrumento. La búsqueda de la ergonomía en el fagot. 

Introducción a la técnica Alexander. 

6. Introducción a la sensibilidad auditiva mediante la escucha activa. 

7. La memoria musical. Ejercicios de retención auditiva: introducción a la práctica de la 

reproducción instrumental sin la partitura mediante juegos y ejercicios didácticos. 

8. La articulación. Coordinación de la lengua y los dedos en el instrumento. 

9. Distinción y conocimiento de las articulaciones más básicas: ligado, picado y staccato. 

10. Práctica de escalas y tonalidades mayores y menores. 

11. Obtención de unos buenos hábitos de estudio. 

12. Aplicación del lenguaje musical, conceptos y relación de los elementos que lo conforman en 

la práctica con y sin instrumento. 

13. La repentización. Lectura a primera vista de fragmentos y obras sencillas. 

14. Audiciones y conciertos públicos. 

15. Estudio de las obras y práctica instrumental, tanto de forma individual como de conjunto. 

16. La práctica grupal. Adquisición de unas buenas normas de comportamiento que favorezcan la 

praxis y el aprendizaje musical de conjunto. 

17. Obtención de unos buenos valores éticos y morales que favorezcan un buen clima tanto en el 

aula como fuera de ella en pos del aprendizaje. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una adecuada 
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posición corporal. 

Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la dinámica 

como elementos básicos de la interpretación, adoptando una posición adecuada del cuerpo con 

respecto al instrumento. 

 

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una 

buena calidad de sonido. 

Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el estudiante, para 

detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación correcta del instrumento, en 

su caso, y una interpretación de calidad. 

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación, articulación y fraseo 

adecuados a su contenido y estilo correspondientes. 

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, mediante la memoria, la correcta 

aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical. 

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras, la capacidad de aprendizaje progresivo individual 

y colectivo. 

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su material de trabajo 

las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una autonomía progresiva de trabajo 

que le permita valorar correctamente su rendimiento y aportación en el trabajo común. 

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase del 

aprendizaje. 

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el alumnado, tanto 

individualmente como en formación grupal, utilizando diversas herramientas musicales. 

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, nitidez, comprensión e implicación 

expresiva. 

Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con cierto grado de 

autonomía y expresividad, siendo fiel a la lectura de un texto, de acuerdo con los contenidos propios 
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del nivel. 

7. Describir con posterioridad a una audición los grados característicos de las obras escuchadas. 

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los 

conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumnado pueda entender según su 

nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo. 

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel,con seguridad y control 

de la situación. 

Este criterio de evaluación trata de comprobar la capacidad de autocontrol y el dominio de la obra 

estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público. 

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad para adaptar la afinación, la 

precisión rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común. 

10.  

Bibliografía y repertorio orientativo: 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser interpretado 

por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo. 

 

Título Autor 

Escalando por el mundo con mi fagot María Fdez Baezo- Antonio Mata Moral 

Cuaderno de clase Variado 

 

Repertorio mínimo: 

 

Título Autor 

Escalando por el mundo con mi fagot María Fdez Baezo- Antonio Mata Moral 

Escalas mayores hasta 1 alteración Variado 
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El alumno trabajará un mínimo de: hasta la página 50 del libro, así como las 3 primeras páginas de 

cada sección del cuaderno de clase y las tres escalas 

Secuenciación por trimestre: 

1.er Trimestre 
● Hasta la página 20 del libro 
● 1ª página de cada sección del cuaderno 
● Escala de DoM (1 octava) 

2.º Trimestre 
● Hasta la página 35 del libro 
● 2ª página de cada sección del cuaderno 
● Escala de FaM (1 octava) 

3.er Trimestre 
● Hasta la página 50 del libro 
● 3ª página de cada sección del cuaderno 
● Escala de SolM (1 octava) 

 

7.2 SEGUNDO CURSO 

 

OBJETIVOS 

 

Los Objetivos Propios pertenecientes a la Especialidad de Fagor adscritos para 2º curso de 
Enseñanzas Elementales de Música son los siguientes: 
 

1. Adquirir una posición corporal idónea que permita una estabilidad del cuerpo y de las manos 

que posibilite la coordinación entre ambas y favorezca la precisión en la ejecución musical. 

2. Descubrir el propio instrumento obteniendo nociones básicas sobre las diferentes partes que 

lo componen y su montaje, así como el mantenimiento básico para su adecuada limpieza y 

conservación. 

3. Iniciar y desarrollar la técnica de la respiración diafragmática, tanto con y sin instrumento, en 

aras de obtener una buena emisión sonora. 

4. Crear una embocadura que permita obtener un sonido estable. 

5. Ser consciente de los efectos que se obtienen a través del manejo de la columna de aire y cómo 
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ésta influye en la calidad del sonido y en su afinación. 

6. Valorar la belleza tímbrica del fagot y comprender sus diferentes registros. 

7. Ejercer un uso consciente del cuerpo y cómo este influye en la ejecución del instrumento 

mediante técnicas de relajación, corrección y control postural. 

8. Diferenciar de forma consciente un sonido afinado respecto a uno desafinado. 

9. Adquirir memoria musical para la interpretación de pequeños fragmentos. 

10. Obtener una coordinación entre la lengua y los dedos para comenzar a desarrollar la técnica 

de la articulación con el instrumento. 

11. Distinguir y dominar de forma básica el uso del ligado, picado y staccato. 

12. Conocer y practicar escalas y tonalidades que comprendan hasta un sostenido y un bemol a 

una octava. 

13. Construir y obtener unos hábitos de estudio eficientes tanto en el aula como fuera de ella. 

14. Tomar consciencia de los elementos y conocimientos que conforman el lenguaje musical y 

aplicarlos a la práctica instrumental. 

15. Introducir y relacionar conceptos como tonalidad, matiz, articulación y diversos conceptos del 

tempo. 

16. Introducir y ser capaz de usar, al menos de forma intuitiva, las cuestiones relacionadas con la 

agógica musical. 

17. Favorecer la interpretación mediante los recursos expresivos. 

18. Experimentar tocar en público fragmentos musicales en pos de disfrutar sobre el escenario. 

19. Obtener la destreza necesaria para dominar e interpretar de forma adecuada las obras y los 

estudios programados en los contenidos del curso. 

20. Desarrollar la creatividad, así como la memoria musical mediante la improvisación con el uso 

de diferentes figuras musicales y ritmos sencillos. 

21. Entablar la práctica e interpretación grupal. Adquirir unas buenas normas de conducta que 

favorezcan el hecho musical en conjunto. 
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CONTENIDOS 

 

1er Trimestre 

1. Práctica de una higiene postural adecuada, la relajación del cuerpo, así como el correcto uso 

de las manos en conjunción al desarrollo de la psicomotricidad con y sin el instrumento. 

2. Conocimientos propios relativos al fagot: partes que lo componen, su ensamblaje, 

mantenimiento, higiene de este y durabilidad. 

3. Trabajo básico de la técnica de la respiración diafragmática como pilar técnico base común 

de los instrumentos de viento. 

4. Trabajo para el afianzamiento de una embocadura estable en la que adquieran conocimientos 

sobre ella y su colocación. 

5. Control básico del medio del fagot. Desde el Sol 2 hasta el Do 4. 

6.  La naturalidad del cuerpo en relación con el instrumento. La búsqueda de la ergonomía en el 

fagot. 

7. Sensibilidad auditiva y escucha activa. 

8. Memoria musical. Ejercicios de retención auditiva: introducción a la práctica y reproducción 

instrumental sin la partitura mediante juegos y ejercicios didácticos. 

9. La articulación. Coordinación de la lengua y los dedos en el instrumento. 

10. Distinción y conocimiento de las articulaciones más básicas: ligado, destacado y picado 

11.  Obtención de unos buenos hábitos de estudio. 

12. Aplicación del lenguaje musical, conceptos y relación de los elementos que lo conforman en  

la práctica con y sin instrumento  

13. La repentización. Lectura a primera vista de fragmentos y obras sencillas 

14. Estudio de las obras y práctica instrumental, tanto de forma individual como de conjunto 

15. La práctica grupal. Adquisición de unas buenas normas de comportamiento que favorezcan  

la praxis y el aprendizaje musical del conjunto  

16. Obtención de unos buenos valores éticos y morales que favorezcan un buen clima tanto en el 
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aula como fuera de ella en pos del aprendizaje. 

 

2º Trimestre 

1. Práctica de una higiene postural adecuada, la relajación del cuerpo, así como el correcto uso 

de las manos en conjunción al desarrollo de la psicomotricidad con y sin el instrumento. 

2. Trabajo básico de la técnica de la respiración diafragmática como pilar técnico base común 

de los instrumentos de viento. 

3. Trabajo para el afianzamiento de una embocadura estable en la que adquieran conocimientos 

sobre ella y su colocación. 

4. Control básico del registro medio del fagot. Desde el Mi 2 hasta el Mi 4 

5. La naturalidad del cuerpo en relación con el instrumento. La búsqueda de la ergonomía en el 

fagot. 

6. Sensibilidad auditiva y escucha activa 

7. La memoria musical. Ejercicios de retención auditiva: introducción a la práctica y 

reproducción instrumental sin la partitura mediante juegos y ejercicios didácticos. 

8. La articulación. Coordinación de la lengua y los dedos en el instrumento. 

9. Distinción y conocimiento de las articulaciones más básicas: ligado, picado y staccato. 

10. Práctica de escalas y tonalidades: Sol M, Fa M y relativos menores. 

11. Obtención de unos buenos hábitos de estudio. 

12. Aplicación del lenguaje musical, conceptos y relación de los elementos que lo conforman en 

la práctica con y sin instrumento 

13. La repentización. Lectura a primera vista de fragmentos y obras sencillas 

14. Audiciones y conciertos públicos 

15. Estudio de las obras y práctica instrumental, tanto de forma individual como de conjunto 

16. La práctica grupal. Adquisición de unas buenas normas de comportamiento que favorezcan 

la praxis y el aprendizaje musical del conjunto 

17. Obtención de unos buenos valores éticos y morales que favorezcan un buen clima tanto en el 
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aula como fuera de ella en pos del aprendizaje 

 

3er Trimestre 

1. Práctica de una higiene postural adecuada, la relajación del cuerpo, así como el correcto uso 

de las manos en conjunción al desarrollo de la psicomotricidad con y sin el instrumento. 

2. Trabajo básico de la técnica de la respiración diafragmática como pilar técnico base común 

de los instrumentos de viento. 

3. Trabajo para el afianzamiento de una embocadura estable en la que adquieran conocimientos 

sobre ella y su colocación. 

4. Control básico del registro medio del fagot. Desde el Rel 2 hasta el Fa 4 

5. La naturalidad del cuerpo en relación con el instrumento. La búsqueda de la ergonomía en el 

fagot. 

6. Introducción a la afinación. Diferenciación entre sonidos afinados y desafinados para el 

desarrollo de una sensibilidad auditiva. 

7. Sensibilidad auditiva y escucha activa 

8. La memoria musical. Ejercicios de retención auditiva: introducción a la práctica y 

reproducción instrumental sin la partitura mediante juegos y ejercicios didácticos. 

9. La articulación. Coordinación de la lengua y los dedos en el instrumento. 

10. Distinción y conocimiento de las articulaciones más básicas: ligado, picado y staccato. 

11. Práctica de escalas y tonalidades Re M, Sib M y relativos menores, 

12. Obtención de unos buenos hábitos de estudio. 

13. Aplicación del lenguaje musical, conceptos y relación de los elementos que lo conforman en 

la práctica con y sin instrumento. 

14. La repentización. Lectura a primera vista de fragmentos y obras sencillas 

15. Audiciones y conciertos públicos 

16. Estudio de las obras y práctica instrumental, tanto de forma individual como de conjunto 

17. La práctica grupal. Adquisición de unas buenas normas de comportamiento que favorezcan 
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la praxis y el aprendizaje musical del conjunto 

18. Obtención de unos buenos valores éticos y morales que favorezcan un buen clima tanto en el 

aula como fuera de ella en pos del aprendizaje 

 

Criterios de evaluación 

 

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una adecuada 

posición corporal.  

Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la dinámica 

como elementos básicos de la interpretación, adoptando una posición adecuada del cuerpo con 

respecto al instrumento. 

 

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena 

calidad de sonido.  

Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el estudiante, para 

detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación correcta del instrumento, en 

su caso, y una interpretación de calidad. 

 

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación, articulación y fraseo 

adecuados a su contenido y estilo correspondientes.  

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la memoria, la correcta 

aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical. 

 

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual y 

colectivo. 

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su material de trabajo 

las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una autonomía progresiva de trabajo 
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que le permita valorar correctamente su rendimiento y aportación en el trabajo común. 

 

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de 

aprendizaje. 

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el alumnado, 

tanto individualmente como en formación grupal, utilizando diversas herramientas musicales. 

 

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación 

expresiva. 

Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con cierto grado de 

autonomía, y expresividad siendo fiel la lectura de un texto, de acuerdo con los contenidos propios 

del nivel. 

 

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras escuchadas. 

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los 

conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumnado pueda entender según su 

nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo. 

 

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y control de 

la situación. 

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el dominio de la obra 

estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público. 

 

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que 

escucha y se adapta al resto de los instrumentos. 

Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la precisión 

rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común. 
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Bibliografía y repertorio orientativo: 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser interpretado 

por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo. 

 

Título Autor 

Escalando por el mundo con mi fagot María Fdez Baezo- Antonio Mata Moral 

Cuaderno de clase Varios 

Obras 

Four easy pieces J.Burnes 

Dúo Fréderic Berr 

 

 

Repertorio mínimo: 

 

Título Autor 

Escalando por el mundo con mi fagot María Fdez Baezo- Antonio Mata Moral 

Four easy pieces J.Burnes 

Escalas hasta 2 alteraciones Varios 

 

El alumnado trabajará un mínimo de: Libro “Escalando por el mundo con mi fagot” desde la página 

50 hasta el final. 3 primeras páginas de cada sección del cuaderno de clase, 3 obras y las escalas. 

Secuenciación por trimestre: 
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1.er Trimestre 

● Escalas de DoM-La m. 
● Hasta la página 60 del libro 
● 1ª página de cada sección del cuaderno de clase 
● 1 Obra 

2.º Trimestre 

● Escalas hasta 1 alteración 
● Hasta la página 70 del libro 
● 2ª página de cada sección del cuaderno de clase 
● 1 Obra  

3.er Trimestre 

● Escala de 2 alteraciones  
● Hasta el final del libro 
● 3ª página de cada sección del cuaderno de clase 
● 1 Obra 

 

7.3 TERCER CURSO 

 
OBJETIVOS 

 

Los Objetivos Propios pertenecientes a la Especialidad de Fagot adscritos para 1ºcurso de Enseñanzas 
Elementales de Música son los siguientes: 
 

1. Adquirir una posición corporal idónea que permita una estabilidad del cuerpo y de las manos 

que posibilite la coordinación entre ambas y favorezca la precisión en la ejecución musical. 

2. Descubrir el propio instrumento obteniendo nociones sobre las diferentes partes que lo 

componen, su montaje, así como el mantenimiento básico para su adecuada limpieza y 

conservación. 

3. Iniciar y desarrollar la técnica de la respiración diafragmática, tanto con y sin instrumento, 

en aras de obtener una buena emisión sonora. 

4. Crear una embocadura que permita obtener un sonido estable. 

5. Ser consciente de los efectos que se obtienen a través del manejo de la columna de aire y 

como esta influye en la calidad del sonido y en su afinación. 

6. Valorar la belleza tímbrica del fagot y comprender sus diferentes registros. 
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7. Ejercer un uso consciente del cuerpo y cómo este influye en la ejecución del instrumento 

mediante técnicas de relajación, corrección y control postural. 

8. Diferenciar de forma consciente un sonido afinado respecto a uno desafinado. 

9. Adquirir memoria musical para la interpretación de pequeños fragmentos. Añadiría 

(continuación del trabajo realizado en cursos anteriores) 

10. Obtener una coordinación entre la lengua y los dedos para comenzar a desarrollar la técnica 

de la articulación con el instrumento. 

11. Distinguir y dominar de forma básica el uso del ligado, picado y staccato. 

12. Conocer y practicar escalas y tonalidades que comprendan hasta un sostenido y un bemol a 

una octava. 

13. Construir y obtener unos hábitos de estudio eficientes tanto en el aula como fuera de ella. 

14. Tomar consciencia de los elementos y conocimientos que conforman el lenguaje musical y 

aplicarlos a la práctica instrumental. 

15. Introducir y relacionar conceptos como tonalidad, matiz, articulación y diversos conceptos 

del tempo. 

16. Introducir y ser capaz de usar, al menos, de forma intuitiva las cuestiones relacionadas con 

la agógica musical. 

17. Favorecer la interpretación mediante los recursos expresivos.  

18. Experimentar tocar en público fragmentos musicales en pos de disfrutar sobre el escenario. 

19. Obtener la destreza necesaria para dominar e interpretar de forma adecuada las obras y los 

estudios programados en los contenidos del curso. 

20. Desarrollar la creatividad, así como la memoria musical mediante la improvisación con el 

uso de diferentes figuras musicales y ritmos sencillos. 

21. Entablar la práctica e interpretación musical grupal. Adquirir unas buenas normas de 

conducta que favorezcan el hecho musical en conjunto. 

 

CONTENIDOS  
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1er Trimestre 

1. Práctica de una higiene postural adecuada, la relajación del cuerpo, así como el correcto uso 

de las manos en conjunción al desarrollo de la psicomotricidad con y sin el instrumento. 

2. Conocimientos propios relativos al fagot: partes que la componen, su 

ensamblaje, mantenimiento, higiene de esta y durabilidad. 

3. Aprendizaje e iniciación a la técnica de la respiración diafragmática como pilar técnico base 

común de los instrumentos de viento. 

4. Estudio y creación de una embocadura estable en la que adquieran conocimientos sobre ella 

y su colocación. 

5. Control básico del registro medio del fagot. Desde el Do 2 hasta el Fa 5  

6. La naturalidad del cuerpo en relación al instrumento. La búsqueda de la ergonomía en el fagot. 

7. Introducción a la sensibilidad auditiva. Escucha activa 

8. La memoria musical. Ejercicios de retención auditiva: introducción a la práctica y 

reproducción instrumental sin la partitura mediante juegos y ejercicios didácticos. 

9. La articulación. Coordinación de la lengua y los dedos en el instrumento. 

10. Distinción y conocimiento de las articulaciones más básicas: ligado, destacado y picado 

11. Obtención de unos buenos hábitos de estudio. 

12. Aplicación del lenguaje musical, conceptos y relación de los elementos que lo conforman en 

la práctica con y sin instrumento 

13. La repentización. Lectura a primera vista de fragmentos y obras sencillas añadiría 

continuación. 

14. Estudio de las obras y práctica instrumental, tanto de forma individual como de conjunto. 

15. La práctica grupal. Adquisición de unas buenas normas de comportamiento que favorezcan 

la praxis y el aprendizaje musical del conjunto 

16. Obtención de unos buenos valores éticos y morales que favorezcan un buen clima tanto en el 

aula como fuera de ella en pos del aprendizaje que favorezcan un buen clima tanto en el aula 

como fuera de ella en pos del aprendizaje. 
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2º Trimestre 

1. Práctica de una higiene postural adecuada, la relajación del cuerpo, así como el correcto uso 

de las manos en conjunción al desarrollo de la psicomotricidad con y sin el instrumento. 

2. Aprendizaje e iniciación a la técnica de la respiración diafragmática como pilar técnico base 

común de los instrumentos de viento. 

3. Estudio y creación de una embocadura estable en la que adquieran conocimientos sobre ella 

y su colocación. 

4. Control básico del registro medio del fagot. 

5. La naturalidad del cuerpo en relación al instrumento. La búsqueda de la ergonomía en el fagot. 

6. Introducción a la sensibilidad auditiva. Escucha activa 

7. La memoria musical. Ejercicios de retención auditiva: introducción a la práctica y 

reproducción instrumental sin la partitura mediante juegos y ejercicios didácticos. 

8. La articulación. Coordinación de la lengua y los dedos en el instrumento. 

9. Distinción y conocimiento de las articulaciones más básicas: ligado, picado y staccato. 

10. Práctica de escalas y tonalidades hasta Re M y Sib M 

11. Obtención de unos buenos hábitos de estudio. 

12. Aplicación del lenguaje musical, conceptos y relación de los elementos que lo conforman en 

la práctica con y sin instrumento 

13. La repentización. Lectura a primera vista de fragmentos y obras sencillas 

14. Audiciones y conciertos públicos 

15. Estudio de las obras y práctica instrumental, tanto de forma individual como de conjunto 

16. La práctica grupal. Adquisición de unas buenas normas de comportamiento que favorezcan 

la praxis y el aprendizaje musical del conjunto 

17. Obtención de unos buenos valores éticos y morales 

 

3er Trimestre 
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1. Práctica de una higiene postural adecuada, la relajación del cuerpo, así como el correcto uso 

de las manos en conjunción al desarrollo de la psicomotricidad con y sin el instrumento. 

2. Aprendizaje e iniciación a la técnica de la respiración diafragmática como pilar técnico base 

común de los instrumentos de viento. 

3. Estudio y creación de una embocadura estable en la que adquieran conocimientos sobre ella 

y su colocación. 

4. Control básico del registro medio del fagot. Desde el Si 2 hasta el Sol 5. 

5. La naturalidad del cuerpo en relación con el instrumento. La búsqueda de la ergonomía en el 

fagot. 

6. Introducción a la afinación. Diferenciación entre sonidos afinados y desafinados para el 

desarrollo de una sensibilidad auditiva. 

7. Introducción a la sensibilidad auditiva. Escucha activa 

8. La memoria musical. Ejercicios de retención auditiva: introducción a la práctica y 

reproducción instrumental sin la partitura mediante juegos y ejercicios didácticos. 

9. La articulación. Coordinación de la lengua y los dedos en el instrumento. 

10. Distinción y conocimiento de las articulaciones más básicas: ligado, picado y staccato. 

11. Práctica de escalas y tonalidades hasta Mib M y La M con sus respectivas menores 

12. Obtención de unos buenos hábitos de estudio. 

13. Aplicación del lenguaje musical, conceptos y relación de los elementos que lo conforman en 

la práctica con y sin instrumento 

14. La repentización. Lectura a primera vista de fragmentos y obras sencillas 

15. Audiciones y conciertos públicos 

16. Estudio de las obras y práctica instrumental, tanto de forma individual como de conjunto 

17. La práctica grupal. Adquisición de unas buenas normas de comportamiento que favorezcan 

la praxis y el aprendizaje musical del conjunto 

18. Obtención de unos buenos valores éticos y morales que favorezcan un buen clima tanto en el 

aula como fuera de ella en pos del aprendizaje. 
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Criterios de evaluación 

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una adecuada 

posición corporal. 

Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la dinámica 

como elementos básicos de la interpretación, adoptando una posición adecuada del cuerpo con 

respecto al instrumento. 

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una 

buena calidad de sonido. 

Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el estudiante, para 

detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación correcta del instrumento, 

en su caso, y una interpretación de calidad. 

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación, articulación y fraseo 

adecuados a su contenido y estilo correspondientes. 

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la memoria, la correcta 

aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical. 

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual y 

colectivo. 

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su material de 

trabajo las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una autonomía progresiva 

de trabajo que le permita valorar correctamente su rendimiento y aportación en el trabajo común. 

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de 

aprendizaje. 

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el alumnado, 

tanto individualmente como en formación grupal, utilizando diversas herramientas musicales. 

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación 

expresiva. 
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Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con cierto grado 

de autonomía, y expresividad siendo fiel la lectura de un texto, de acuerdo con los contenidos 

propios del nivel. 

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras escuchadas. 

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los 

conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumnado pueda entender 

según 

su nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo. 

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y control 

de la situación. 

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el dominio de la 

obra estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público. 

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que 

escucha y se adapta al resto de los instrumentos. 

Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la precisión 

rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común. 

 

Bibliografía y repertorio orientativo: 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio  que deberá ser interpretado 

por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo. 

 

Título Autor 

Cuaderno de clase Varios 

Obras 

Burlesque March Christopher Brown 
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A Walking Tune G.Jacob 

I movimiento Sonata  Boismortier 

 

 

Repertorio mínimo: 

 

Título Autor 

Cuaderno de clase Varios 

Escalas Varios 

Burlesque March Christopher Brown 

 

El alumnado trabajará como mínimo las 3 primeras páginas de cada sección del cuaderno de clase, 

tres obras y todas las escalas del curso. 

Secuenciación por trimestre: 

1.er Trimestre 
● 1ª y 2ª  página de cada sección del cuaderno de clase 
● Escalas de Do M- La m, Fa M-Re m, Sol M-Mi m 
● 1 Obra 

2.º Trimestre 
● 3ª y 4ª  página de cada sección del cuaderno de clase 
● Escalas de Sib M-Sol m, Re M-Si m 
● 1 Obra 

3.er Trimestre 
● 5ª y 6ª página de cada sección del cuaderno de clase 
● Escalas de Mib M-Do m, La M-Fa# m 
● 1 Obra 

 

 

7.4 CUARTO CURSO 

 
OBJETIVOS 
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Los Objetivos Propios pertenecientes a la Especialidad de Fagot adscritos para 1ºcurso de Enseñanzas 
Elementales de Música son los siguientes: 
 

1. Adquirir una posición corporal idónea que permita una estabilidad del cuerpo y de las manos 

que posibilite la coordinación entre ambas y favorezca la precisión en la ejecución musical. 

2. Descubrir el propio instrumento obteniendo nociones sobre las diferentes partes que lo 

componen, su montaje, así como el mantenimiento básico para su adecuada limpieza y 

conservación. 

3. Iniciar y desarrollar la técnica de la respiración diafragmática, tanto con y sin instrumento, 

en aras de obtener una buena emisión sonora. 

4. Crear una embocadura que permita obtener un sonido estable. 

5. Ser consciente de los efectos que se obtienen a través del manejo de la columna de aire y 

como esta influye en la calidad del sonido y en su afinación. 

6. Valorar la belleza tímbrica del fagot y comprender sus diferentes registros. 

7. Ejercer un uso consciente del cuerpo y cómo este influye en la ejecución del instrumento 

mediante técnicas de relajación, corrección y control postural. 

8. Diferenciar de forma consciente un sonido afinado respecto a uno desafinado. 

9. Adquirir memoria musical para la interpretación de pequeños fragmentos.  

10. Obtener una coordinación entre la lengua y los dedos para comenzar a desarrollar la técnica 

de la articulación con el instrumento. 

11. Distinguir y dominar de forma básica el uso del ligado, picado y staccato. 

12. Conocer y practicar escalas y tonalidades que comprendan hasta cuatro sostenidos y  bemoles 

a una octava. 

13. Construir y obtener unos hábitos de estudio eficientes tanto en el aula como fuera de ella. 

14. Tomar consciencia de los elementos y conocimientos que conforman el lenguaje musical y 

aplicarlos a la práctica instrumental. 

15. Introducir y relacionar conceptos como tonalidad, matiz, articulación y diversos conceptos 
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del tempo. 

16. Introducir y ser capaz de usar, al menos, de forma intuitiva las cuestiones relacionadas con 

la agógica musical. 

17. Favorecer la interpretación mediante los recursos expresivos. 

18. Experimentar tocar en público fragmentos musicales en pos de disfrutar sobre el escenario. 

19. Obtener la destreza necesaria para dominar e interpretar de forma adecuada las obras y los 

estudios programados en los contenidos del cuarto curso. 

20. Desarrollar la creatividad, así como la memoria musical mediante la improvisación con el 

uso de diferentes figuras musicales y ritmos sencillos. 

21. Entablar la práctica e interpretación musical grupal. Adquirir unas buenas normas de 

conducta que favorezcan el hecho musical en conjunto 

 

 

 

CONTENIDOS 

 

1er Trimestre 

 

1. Práctica de una higiene postural adecuada, la relajación del cuerpo, así como el correcto uso 
de las manos en conjunción al desarrollo de la psicomotricidad con y sin el instrumento. 

2. Conocimientos propios relativos al fagot: partes que la componen, su ensamblaje,  

mantenimiento, higiene del mismo y durabilidad. 

3. Aprendizaje e iniciación a la técnica de la respiración diafragmática como pilar técnico base 

común de los instrumentos de viento. 

4. Estudio y creación de una embocadura estable en la que adquieran conocimientos sobre ella 

y su colocación. 

5. Control básico del registro medio del fagot. Desde el Si 2 hasta el Sol 5. 

6. La naturalidad del cuerpo en relación al instrumento. La búsqueda de la ergonomía en el fagot. 

Técnica Alexander. 
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7. Introducción a la sensibilidad auditiva. Escucha activa 

8. La memoria musical. Ejercicios de retención auditiva: introducción a la práctica y 

reproducción instrumental sin la partitura mediante juegos y ejercicios didácticos. 

9. La articulación. Coordinación de la lengua y los dedos en el instrumento. 

10. Distinción y conocimiento de las articulaciones más básicas: ligado, picado y staccato. 

11. Obtención de unos buenos hábitos de estudio. 

12. Aplicación del lenguaje musical, conceptos y relación de los elementos que lo conforman en 

la práctica con y sin instrumento 

13. La repentización. Lectura a primera vista de fragmentos y obras sencillas 

14. Estudio de las obras y práctica instrumental, tanto de forma individual como de conjunto 

15. La práctica grupal. Adquisición de unas buenas normas de comportamiento que favorezcan 

la praxis y el aprendizaje musical del conjunto 

16. Obtención de unos buenos valores éticos y morales que favorezcan un buen clima tanto en el 

aula como fuera de ella en pos del aprendizaje. 

17. Práctica de escalas y tonalidades hasta 2 alteraciones. 

 

2º Trimestre 

1. Práctica de una higiene postural adecuada, la relajación del cuerpo, así como el correcto uso 

de las manos en conjunción al desarrollo de la psicomotricidad con y sin el instrumento. 

2. Aprendizaje e iniciación a la técnica de la respiración diafragmática como pilar técnico base 

común de los instrumentos de viento. 

3. Estudio y creación de una embocadura estable en la que adquieran conocimientos sobre ella 

y su colocación. 

4. Control básico del registro medio del fagot. Desde el Sib 2 hasta el Sol# 5. 

5. La naturalidad del cuerpo en relación al instrumento. La búsqueda de la ergonomía en el fagot. 

6. Introducción a la sensibilidad auditiva. Escucha activa 

7. La memoria musical. Ejercicios de retención auditiva: introducción a la práctica y 
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reproducción instrumental sin la partitura mediante juegos y ejercicios didácticos. 

8. La articulación. Coordinación de la lengua y los dedos en el instrumento. 

9. Distinción y conocimiento de las articulaciones más básicas: ligado, picado y staccato. 

10. Práctica de escalas y tonalidades hasta 3 alteraciones. 

11. Obtención de unos buenos hábitos de estudio. 

12. Aplicación del lenguaje musical, conceptos y relación de los elementos que lo conforman en 

la práctica con y sin instrumento 

13. La repentización. Lectura a primera vista de fragmentos y obras sencillas 

14. Audiciones y conciertos públicos 

15. Estudio de las obras y práctica instrumental, tanto de forma individual como de conjunto 

16. La práctica grupal. Adquisición de unas buenas normas de comportamiento que favorezcan 

la praxis y el aprendizaje musical del conjunto 

17. Obtención de unos buenos valores éticos y morales que favorezcan un buen clima tanto en el 

aula como fuera de ella en pos del aprendizaje 

3er Trimestre 

 

1. Práctica de una higiene postural adecuada, la relajación del cuerpo, así como el correcto uso 
de las manos en conjunción al desarrollo de la psicomotricidad con y sin el instrumento. 

2. Aprendizaje e iniciación a la técnica de la respiración diafragmática como pilar técnico base 

común de los instrumentos de viento. 

3. Estudio y creación de una embocadura estable en la que adquieran conocimientos sobre ella 

y su colocación. 

4. Control básico del registro medio del fagot. Desde el Sib 2 hasta el La 5. 

5. La naturalidad del cuerpo en relación al instrumento. La búsqueda de la ergonomía en la 

flauta travesera. 

6. Introducción a la afinación. Diferenciación entre sonidos afinados y desafinados para el 

desarrollo de una sensibilidad auditiva. 

7. Introducción a la sensibilidad auditiva. Escucha activa 
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8. La memoria musical. Ejercicios de retención auditiva: introducción a la práctica y 

reproducción instrumental sin la partitura mediante juegos y ejercicios didácticos. 

9. La articulación. Coordinación de la lengua y los dedos en el instrumento. 

10. Distinción y conocimiento de las articulaciones más básicas: ligado, picado y staccato. 

11. Práctica de escalas y tonalidades con hasta 4 alteraciones. 

12. Obtención de unos buenos hábitos de estudio. 

13. Aplicación del lenguaje musical, conceptos y relación de los elementos que lo conforman en 

la práctica con y sin instrumento 

14. La repentización. Lectura a primera vista de fragmentos y obras sencillas 

15. Audiciones y conciertos públicos 

16. Estudio de las obras y práctica instrumental, tanto de forma individual como de conjunto 

17. La práctica grupal. Adquisición de unas buenas normas de comportamiento que favorezcan 

la praxis y el aprendizaje musical del conjunto 

18. Obtención de unos buenos valores éticos y morales que favorezcan un buen clima tanto en el 

aula como fuera de ella en pos del aprendizaje. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una adecuada 

posición corporal. 

 

Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la dinámica 

como elementos básicos de la interpretación, adoptando una posición adecuada del cuerpo con 

respecto al instrumento. 

 

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una 

buena calidad de sonido. 
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Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el estudiante, para 

detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación correcta del instrumento, 

en su caso, y una interpretación de calidad. 

 

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación, articulación y fraseo 

adecuados a su contenido y estilo correspondientes. 

 

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la memoria, la correcta 

aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical. 

 

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual y 

colectivo. 

 

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su material de 

trabajo las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una autonomía progresiva 

de trabajo que le permita valorar correctamente su rendimiento y aportación en el trabajo común. 

 

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de 

aprendizaje. 

 

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el alumnado, 

tanto individualmente como en formación grupal, utilizando diversas herramientas musicales. 

 

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación 

expresiva. 
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Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con cierto grado 

de autonomía, y expresividad siendo fiel la lectura de un texto, de acuerdo con los contenidos 

propios del nivel. 

 

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras escuchadas. 

 

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los 

conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumnado pueda entender 

según su nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo. 

 

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y control 

de la situación. 

 

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el dominio de la 

obra estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público. 

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que 

escucha y se adapta al resto de los instrumentos. 

 

Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la precisión 

rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común. 

 

Bibliografía y repertorio : 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser interpretado 

por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo. 

 

Título Autor 
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Cuaderno de clase Varios 

Obras 

I movimiento Sonata Marcello 

Arioso y Humoreske J.Weissenborn 

Scherzo  op.55 J.Hall 

Dúo para fagot y trombón E.Elgar 

 

 

Repertorio mínimo: 

 

Título Autor 

Cuaderno de clase Varios 

Escalas Varios 

I movimiento Sonata Marcello 

 

El alumnado trabajará como mínimo las 3 primeras páginas de cada sección del cuaderno de clase, 

tres obras y todas las escalas del curso. 

 

Secuenciación por trimestre: 

1.er Trimestre 
● 1ª y 2ª  página de cada sección del cuaderno de clase 
● Escalas hasta 2 alteraciones  
● 1 Obra 

2.º Trimestre 
● 3ª y 4ª  página de cada sección del cuaderno de clase 
● Escalas hasta 3 alteraciones  
● 1 Obra 
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3.er Trimestre 
● 3ª y 4ª  página de cada sección del cuaderno de clase 
● Escalas hasta 4 alteraciones 
● 1 Obra 

 

8.- EVALUACIÓN 

 

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta los 

objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las asignaturas 

del currículo. 

 

  La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo.   Será realizada por el equipo de 

profesores del alumno coordinados por el tutor o tutora, actuando los mismos de manera integrada a 

lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso. 

 

  El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza, 

así como su propia práctica docente.  

 

  Las faltas de asistencia podrían imposibilitar la evaluación del alumnado. 

8.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

1.  Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una adecuada 

posición corporal. 

 Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la dinámica 

como elementos básicos de la interpretación, adoptando una posición adecuada del cuerpo con 

respecto al instrumento. 
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2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una 

buena calidad de sonido. 

  Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el estudiante, 

para detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación correcta del 

instrumento, en su caso, y una interpretación de calidad. 

   

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, la afinación, articulación y 

fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes. 

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la memoria, la 

correcta aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical. 

 

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual 

y colectivo. 

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su material de 

trabajo las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una autonomía progresiva de 

trabajo que le permita valorar correctamente su rendimiento y aportación en el trabajo común. 

 

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de 

aprendizaje. 

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el 

alumnado, tanto individualmente como en formación grupal, utilizando diversas herramientas 

musicales. 

 

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación 

expresiva. 

Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con cierto 

grado de autonomía, y expresividad siendo fiel a la lectura de un texto, de acuerdo con los contenidos 
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propios del nivel. 

 

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras escuchadas. 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los 

conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumno pueda entender según su 

nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo. 

 

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y 

control de la situación. 

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el dominio de la 

obra estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público.  

 

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo  tiempo que 

escucha y se adapta al resto de los instrumentos.  

 Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la precisión 

rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común. 

 

8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

1. Pruebas o ejercicios iniciales: se harán a principio de curso. Por medio de estos ejercicios el 

profesorado podrá sondear los conocimientos previos del alumnado a fin de programar ejercicios de 

refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento mediante una notificación expresa que se 

realizará antes del 31 de octubre de cada curso escolar. 

 

2. La observación directa: el profesorado tomará cuantas notas crea oportunas del alumnado sacadas 

de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de la evolución 

resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesorado podrá solicitar 

grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo complementario a la 
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observación directa. 

 

3. Cuaderno del profesorado: el profesorado utilizará para tal fin, según su elección personal, 

diferentes recursos como, por ejemplo, apps dedicadas a tal efecto, como iDoceo para iPad, Additio, 

Google Classroom o cuaderno físico. Se procurará utilizar alguna de las aplicaciones digitales a fin 

de que queden reflejadas las anotaciones de progreso del alumnado en soporte digital, para posibles 

sustituciones del docente.  

 

4. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo 

realizado, por ello se valorará la participación en los mismos, así como la concentración, silencio, 

atención, colaboración, etc. El alumnado realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el 

Centro. 

● 1.ª Audición. emana del 13 al 19 de diciembre 

● 2.ª Audición. emana del 06 al 11 de junio 

Durante las semanas de audiciones la actividad lectiva se concentra en el desarrollo de la audición 

 

5. Autoevaluación o Coevaluación: mediante las cuales se amplía la valoración personal en el 

desarrollo de la actividad a la visión de los alumnos/as exponiendo sus apreciaciones y sacando sus 

propias conclusiones. 

En el presente curso escolar desde el área de fagot se realizarán las siguientes audiciones de aula: 

1.ª Audición de aula. Semana del 29 de enero al 01 de febrero. 

2.º Audición de aula. Semana del 15 al 19de abril. 

 

8.3 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

1.er Curso 
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Trabajo diario de clase 60% 

Audición de aula 20% 

Audición pública 20% 

 

* En la 1.ª evaluación no se realiza audiciones públicas siendo el porcentaje: 

● Trabajo diario de clase: 80% 

● Audición de ula: 20% 

 

 

2.º Curso 

Trabajo diario de clase 60% 

Audición de aula 20% 

Audición pública 20% 

 

* En la 1.ª evaluación no se realiza audiciones públicas siendo el porcentaje: 

● Trabajo diario de clase: 80% 

● Audición de ula: 20% 

 

3.er Curso 

Trabajo diario de clase 55% 

Audición de aula 10% 

Audición pública 10% 

Clase colectiva 25% 

 

 En la 1.ª evaluación no se realiza audiciones públicas siendo el porcentaje:  
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●  Trabajo diario de clase: 60%  

●  Audición de aula: 15% 

● Clase colectiva 25% 

 

 

4.º Curso 

Trabajo diario de clase 55% 

Audición de aula 10% 

Audición pública 10% 

Clase colectiva 25% 

 

 En la 1.ª evaluación no se realiza audiciones públicas siendo el porcentaje:  

●  Trabajo diario de clase: 60%  

●  Audición de aula: 15% 

● Clase colectiva 25% 

 

9.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN O REFUERZO 

Alumnado que repite la asignatura. 

 

 El alumnado asistirá normalmente a clase del curso que repite hasta alcanzar los mínimos 

exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciarán los contenidos del curso posterior dando por 

aprobado el curso que repetía. El profesorado podrá disponer de una hora de refuerzo complementaria 

para atender al alumnado que repite con la finalidad de alcanzar estos objetivos mínimos.  

 El alumnado podrá iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesorado lo estimase 

oportuno. 
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Alumnado que no asiste con regularidad a clase. 

  

 Las faltas de asistencia, justificadas o no, podrían imposibilitar la evaluación del alumnado. 

El alumnado que por faltas no justificadas (7 faltas en asignaturas de 1h semanal y 14 en las 

asignaturas de dos sesiones de periodicidad semanal; para más información consultar el NOF) pierda 

el derecho a la evaluación continua (las faltas de asistencia del alumnado se justificarán en los 15 días 

naturales a contar desde el día siguiente al de la ausencia); este alumnado tendrá derecho a un examen 

final. El centro publicará la fecha de dicho examen.  

 El alumnado deberá ponerse en contacto con el/la pianista acompañante y aportar las partituras 

a interpretar.  El contenido de la prueba será el siguiente: 

El alumnado interpretará el repertorio mínimo del curso frente a un tribunal.  

 

10.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

 La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”, que 

el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede 

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para 

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación. 

Actividades de refuerzo 

 
 El docente diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo para dar respuesta 

educativa a la atención a la diversidad. 

 

 Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.  
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 En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área o 

especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. Este 

proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca el 

equipo educativo. 

 

 A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la 

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de coordinarse 

con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que puedan tratar 

esta problemática. 

 

11.- MATRÍCULA DE HONOR (SOLO 4º CURSO) 

 

 La mención de “Matrí ula de Honor” podrá ser otorgada al alumnado que haya demostrado 

un rendimiento académico excelente y cuya nota media del expediente sea 9 o superior. Su número 

no podrá exceder del 5% de los estudiantes matriculados en cuarto curso. Cuando el número de 

matrículas de honor propuesto supere los límites citados, los equipos educativos del alumnado que 

reúna los requisitos, junto con la Jefatura de estudios, otorgarán la citada mención atendiendo a la 

mejor nota media del expediente y, en caso de empate, se dirimirá según la mejor nota media de la 

asignatura de Instrumento a lo largo de las enseñanzas elementales. 

 

12.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 

 

 El procedimiento para la concesión de matrícula en más de un curso se podrá iniciar tanto a 

instancias del alumnado interesado, a través de sus tutores/as legales o del profesor/a tutor/a, debiendo 

tramitarse mediante la correspondiente solicitud. Se dirigirá a la dirección del centro y la fecha límite 

será anterior a la finalización del primer trimestre del curso académico. 

 Los requisitos académicos generales serán: 
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● Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

● Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

● Calificación de 9 puntos en la asignatura de Instrumento en el curso anterior. 

● Será preciso el informe favorable del equipo educativo y la verificación por parte de 

la Jefatura de estudios del cumplimiento de los requisitos. 

 

13.- ELEMENTOS TRANSVERSALES 

Aunque los elementos transversales están dispuestos en la ley para educación secundaria 

obligatoria, no hay que olvidar que los estudios profesionales de música también pueden conducir a 

un título de bachiller.  

 

1. Se fomentará la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la educación cívica y 

constitucional se trabajarán en todas las materias. 

  

2. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de la igualdad efectiva entre hombres y 

mujeres, la prevención de la violencia de género o contra personas con discapacidad y los valores 

inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o 

circunstancia personal o social. 

 

3. Las Administraciones educativas fomentarán el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica 

de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los valores que 

sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a 

los derechos humanos, el respeto a los hombres y mujeres por igual, a las personas con discapacidad 

y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el respeto y 

consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier tipo de 
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violencia. 

 

4. La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de género, 

de la violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de cualquier forma 

de violencia, racismo o xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío como hecho histórico. 

5. Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan discriminación. 

 

6. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 

curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de explotación 

y abuso sexual, el abuso y maltrato a las personas con discapacidad, las situaciones de riesgo 

derivadas de la inadecuada utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, así 

como la protección ante emergencias y catástrofes. 

 

7. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 

curriculares orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a la adquisición de 

competencias para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y al fomento de la 

igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al empresario, así como a la ética 

empresarial. Las Administraciones educativas fomentarán las medidas para que el alumnado participe 

en actividades que le permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial a partir de 

aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno 

mismo y el sentido crítico. 

 

8. Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta 

equilibrada formen parte del comportamiento juvenil. A estos efectos, dichas Administraciones 

promoverán la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alumnas durante 

la jornada escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo las recomendaciones de los 

organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una vida activa, saludable 
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y autónoma. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas que a estos efectos se adopten en 

el centro educativo serán asumidos por el profesorado con cualificación o especialización adecuada 

en estos ámbitos. 

9. En el ámbito de la educación y la seguridad vial, las Administraciones educativas incorporarán 

elementos curriculares y promoverán acciones para la mejora de la convivencia y la prevención de 

los accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y deberes como usuario 

de las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o vehículos a motor, respete las 

normas y señales, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el diálogo 

y la empatía con actuaciones adecuadas tendentes a evitar los accidentes de tráfico y sus secuelas. 

 

14.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

 

En un currículo abierto y flexible, la metodología de enseñanza aplicada por el profesorado 

debe ser programada atendiendo a ciertos principios pedagógicos coherentes con el currículo 

establecido, pero a su vez, concretada en función del contexto y características de su alumnado. Por 

ello, con la finalidad de regular la práctica docente de los profesores/as y para desarrollar el currículo 

establecido en la presente Resolución, se señalan los siguientes principios metodológicos de carácter 

general, válidos para todas las especialidades instrumentales y asignaturas que se regulan en la 

presente norma. 

 

La interpretación musical, meta de las enseñanzas instrumentales es por definición, un hecho 

diverso, en cuyo resultado sonoro final se funden en unidad indisoluble el mensaje del creador/a 

contenido en la obra y la personal manera de transmitirlo del intérprete, que hace suyo ese mensaje 

modulándolo a través de su propia sensibilidad. Como en toda tarea educativa, es el desarrollo de la 

personalidad y la sensibilidad propias del alumnado el objetivo principal. Para ello, se hace 

imprescindible el desarrollo de una programación abierta y flexible, en la que el profesorado, pueda 

realizar las correspondientes adaptaciones a las características y necesidades individuales del 
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alumnado, tanto para desarrollar sus posibilidades como para suplir sus carencias. En lo que a técnica 

se refiere, es necesario concebirla en un sentido profundo, como una verdadera «técnica de la 

interpretación» que rebasa el concepto de la pura mecánica de la ejecución (que, sin embargo, es parte 

integrante de ella), convirtiéndose en un medio y un fin en sí mismo para la interpretación. El proceso 

de enseñanza ha de estar presidido por la necesidad de garantizar la funcionalidad de los aprendizajes, 

asegurando que pueden ser utilizados en las circunstancias reales en que el alumnado los necesite. 

Por aprendizaje funcional se entiende no sólo la posible aplicación práctica del conocimiento 

adquirido, sino también y, sobre todo, el hecho de que los contenidos sean necesarios y útiles para 

llevar a cabo otros aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos. Por 

otra parte, éstos deben presentarse con una estructuración clara de sus relaciones, planteando la 

interrelación entre distintos contenidos de una misma área y entre contenidos de distintas asignaturas. 

Los criterios de evaluación contenidos en la presente Resolución desarrollan una serie de aspectos 

educativos de cuya valoración debe servirse el profesorado para orientar al alumnado hacia aquéllos 

cuya carencia o deficiencia lo haga necesario, estableciéndose a través de los mismos una forma de 

aprendizaje en que el aspecto más esencialmente práctico de la música, el contacto directo con la 

materia sonora, debe desarrollarse a la par que la reflexión teórica que el mismo debe conllevar en 

este tipo de estudios. 

 

El carácter abierto y flexible de la propuesta curricular confiere gran importancia al trabajo 

conjunto del equipo docente. El proyecto curricular es un instrumento ligado al ámbito de reflexión 

sobre la práctica docente que permite al equipo educativo adecuar el currículo al contexto educativo 

particular del centro. La información que suministra la evaluación debe servir como punto de 

referencia para la actuación pedagógica. Los procesos de evaluación tienen que realizarse tanto hacia 

los aprendizajes del alumnado como hacia el propio proceso de enseñanza. Los datos suministrados 

por la evaluación sirven para que el equipo educativo disponga de información relevante con el fin 

de analizar críticamente su propia intervención educativa y tomar decisiones al respecto. Para ello, la 

información suministrada por la evaluación continua del alumnado debe relacionarse con las 
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intenciones que se pretenden y con el plan de acción para llevarlas a cabo. Se evalúa, por tanto, la 

programación del proceso de enseñanza y la intervención del profesorado como organizador de estos 

procesos. Es interesante que el alumnado participe en el proceso a través de la autoevaluación y la 

coevaluación, en una etapa en la que se pretende impulsar la autonomía del alumnado y su implicación 

responsable, y en la que la elaboración de juicios y criterios personales sobre distintos aspectos es 

una intención educativa preferente. 

 

15.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 

El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares organizadas por 

el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación de forma 

general algunas de ellas: 

● Concierto de Sta Cecilia 

● Cursos o clases magistrales propuestas por las diferentes áreas o departamentos 

● Concierto de Navidad 

● Semana de Puertas Abiertas del centro 

● Concierto Fin de curso 

● FIMUCITÉ 

● Certamen de Bandas de Música 

● Etc. 

 

16.- TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 

 

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal punto 
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que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología tradicional”, 

incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

Las diferentes áreas incorporan las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el 

proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

- En la aplicación, el profesorado pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 

rendimiento escolar del alumnado  

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con 

sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo 

iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, 

así como las faltas de asistencia. 

 

● G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad 

Física y Deportes se ha puesto en marcha desde el curso 2021/2022 la suite de Google, G 

Suite for Education, dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como 

apoyo a la metodología tradicional. 

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de fagot, si la tutora 

lo considera necesario, serán las siguientes: 

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 
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● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se 

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta 

compartida de la cuenta corporativa. 

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el/la estudiante recibirá 

una invitación del profesor/a para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta 

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el 

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el/la estudiante pueda hacer 

un análisis crítico de su ejecución.  

En caso de que se solicite una reunión con el profesor/a, se usará este medio, 

conectándose los padres/madres o tutores/as usando la cuenta corporativa de el/la 

estudiante. 

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las 

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, 

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto lo 

que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del 

resultado de la clase.  

RECURSOS DIDÁCTICOS: 

● Tablet. 

● Ordenador portátil. 

17.- REPERTORIO GENÉRICO PARA LAS AUDICIONES 
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 La audición es el resultado final del trabajo realizado por el alumnado durante un período de 

tiempo, bien sea durante un trimestre o durante todo el curso. La participación en la misma es 

obligatoria y una correcta preparación, así como la concentración, silencio, atención y colaboración 

son valorados positivamente, y tendrán reflejo en la nota trimestral o final del curso.  

 

CURSO 1.ª Audición 2.ª Audición 

1.º 
2 Movimientos de una obra o 2 piezas  
(2’ aprox.) 

2 Movimientos de una obra o 2 piezas 
(2’ aprox.) 

2.º 
2 Movimientos de una obra o 2 piezas  
(3’ aprox.) 

2 Movimientos de una obra o 2 piezas 
(3’ aprox.) 

3.º 
2 Movimientos de una obra o 2 piezas  
(4’ aprox.) 

2 Movimientos de una obra o 2 piezas  
(4’ aprox.) 

4.º 
2 Movimientos de una obra o 2 piezas 
(5’ aprox.) Programa completo de la prueba de acceso 

 

 

18.- PROTOCOLO DE VESTIMENTA PARA LAS AUDICIONES PÚBLICAS 

 

Es por ello, así como por respeto al escenario y al público, que establecemos unas pautas de 

vestimenta en las audiciones públicas sin perjuicio de que se organicen otro tipo de audiciones cuya 

temática requieran otro tipo de vestimenta acorde con la misma: 

● Se requiere vestimenta formal, preferentemente de negro. 

● Faldas o pantalones largos. 

● Zapatos o tenis de vestir. 

En ningún caso se puede utilizar: 

● Ropa deportiva (chándal, zapatillas de deporte, licras, ropa fluorescente). 

● Uniforme del colegio. 
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● Gorras 

● Pantalones cortos. 

● Calzado tipo botas, plataformas o sandalias deportivas. 

 

 

CLASE COLECTIVA 

 

1.- INTRODUCCIÓN 

Durante los últimos cursos de las enseñanzas elementales de música, el alumnado llega a tener 

un cierto dominio básico de los contenidos referidos al instrumento propio de la especialidad que 

cursa, y conviene ofrecerle un espacio curricular en el que desenvolverse con su instrumento e intentar 

poner en práctica las estrategias del conjunto. 

 

La clase colectiva instrumental proporciona el marco adecuado para que el alumnado pueda 

explorar, jugar con el mundo sonoro, a la vez que descubrir y experimentar las posibilidades de su 

instrumento, la música y lo que de manera intuitiva ya conocen de la misma. 

 

Por otra parte, proporciona un espacio en el que se puede aprehender a través de la vivencia, 

gracias a la práctica instrumental colectiva, los contenidos teóricos y teórico- prácticos de la 

asignatura de Lenguaje Musical, resultando así el aprendizaje más integrador y significativo. 

 

La secuencia de contenidos a lo largo de estas enseñanzas facilitará la puesta en común de los 

objetivos instrumentales individuales, el trabajo técnico simultáneo con el alumnado, la aplicación 

del lenguaje musical, el contacto con los instrumentos de la misma familia y de otras, el conocimiento 

del protocolo de actividades grupales y de los principios de gestualidad de quien dirige, entre otros 

objetivos. Todo ello deberá contribuir a que la incorporación a la actividad grupal en las enseñanzas 
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profesionales, no sea más que una proyección y ampliación de la realizada en este tramo de 

enseñanzas. 

 

Esta clase precisa que transcurra en un ambiente de libertad para que el alumnado actúe sin 

inhibiciones, para así progresivamente enriquecer tanto su relación afectiva y emocional con la 

música como las relaciones sociales indispensables para su desarrollo musical y personal. 

     El desarrollo de esta clase ha de ser eminentemente práctico y los contenidos han de ser 

aprehendidos a través de la experimentación en el instrumento; para ello, será conveniente la 

utilización de los juegos de pregunta-respuesta tanto rítmica como melódica, la improvisación 

melódica tanto tonal como modal, la práctica de los acordes, sus inversiones, los grados tonales y de 

las estructuras armónicas básicas, la improvisación tanto libre como guiada, con propuesta o sin 

propuesta previa, etc. 

 

La posibilidad de realizar arreglos y adaptaciones sencillas de la música popular, folklórica, 

etc., enriquecerá, sin duda, no solo el acervo cultural del alumnado sino también el desarrollo de una 

literatura propia y afín a los destinatarios de esta. 

 

Además, la enseñanza de la clase colectiva deberá atender a aquellos aspectos relativos al 

desarrollo en el estudiante de las destrezas instrumentales necesarias para tener una buena sonoridad 

del conjunto, así como las capacidades necesarias para integrarse dentro de un colectivo escuchando 

a los demás y a sí mismo. 

 

De esta manera, se podrá garantizar que el alumnado realiza un aprendizaje funcional, es decir, 

que los conocimientos que va adquiriendo tienen no solo una aplicación práctica inmediata, sino 

también que a partir de ellos podrá construir nuevos conocimientos y desarrollar su autonomía en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. 
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En la organización de las clases de grupo de los cursos 3º y 4º E.E.  de viento, se contempla 

además de las colectivas, el establecimiento de la disciplina de banda como clase semanal. Los 

profesores encargados de las clases de grupo de estos niveles se organizarán y distribuirán entre ellos 

las tareas necesarias para llevar a cabo este proyecto (organización de ensayos, dirección de banda, 

partituras, coordinación, conciertos, información...). Las opciones de organizar los grupos pasan por 

el número de alumnos y niveles pudiéndose dar las siguientes opciones: 

1. Orquesta o banda de 3.º 4.º. 

2. Orquesta o banda de 3.º y 4.º  por separado. 

3. Orquesta o banda  y colectivas.  

4. Colectivas. 

 

2.- OBJETIVOS 

La enseñanza de clases colectivas instrumentales en las enseñanzas elementales de música 

tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes competencias o 

capacidades: 

1. Hacer de la práctica de la música en grupo una actividad habitual, organizada, grata y totalmente 

integrada en el proceso de aprendizaje del alumnado. 

2. Comprender e interpretar los elementos básicos de la expresión musical a través del trabajo en 

grupo. 

3. Valorar el sonido de conjunto como resultado de una coparticipación de individualidades. 

4. Discriminar y abstraer los elementos comunes y diferenciados en la ejecución técnica de cada uno 

de los miembros del grupo en beneficio del conjunto. 

5. Conocer un repertorio básico de conjunto que estimule el interés por el propio instrumento y por 

la dinámica de este trabajo. 

6. Desarrollar la audición polifónica para una justa valoración de la escucha y de la interpretación 

simultáneamente. 
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7. Afianzar la técnica individual desde el propio trabajo en grupo. 

8. Valorar las normas que rigen la actividad de conjunto y adquirir la responsabilidad que conlleva el 

trabajo instrumental de grupo. 

9. Valorar el trabajo en común como medio de comprensión más enriquecedor y participativo. 

10. Desarrollar la memoria y la capacidad de lectura a primera vista. 

11. Improvisar o componer, a partir de una propuesta dada, pequeñas piezas musicales. 

 

3.- CONTENIDOS 

1. Conocimiento y práctica de las normas básicas que rigen el trabajo de grupo y la interpretación de 

conjunto. 

2. El dominio del instrumento frente a las exigencias del conjunto. 

3. La afinación. 

4. La recepción del compás. La pulsación externa y la pulsación interna. 

5. La agógica y la dinámica. La paleta tímbrica. 

6. La escucha mutua como base del equilibrio y la afinación. 

7. La terminología específica aplicada. 

8. Conocimiento y práctica de diferentes agrupaciones instrumentales según la composición y el 

número de instrumentistas que las integren. 

9. Desarrollo de los aspectos técnicos trabajados en las clases individuales para su aplicación en las 

clases colectivas. 

10. Exposición del discurso musical en función de la valoración de todo el conjunto y de cada una de 

las partes de este. 

11. Práctica del repertorio escogido. 
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12. Asimilación, por la práctica, de los valores propios del trabajo colectivo, tanto en sus componentes 

sociales y organizativos como psicoafectivos y humanísticos. 

13. Improvisación o composición de pequeñas obras piezas musicales aplicando los conocimientos 

teóricos y teórico-prácticos del lenguaje musical. 

14. Leer a primera vista. Memorizar secuencias melódicas y estructuras armónicas. 

 

4.- EVALUACIÓN 

 

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta los 

objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las asignaturas 

del currículo. 

 

  La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo.   Será realizada por el equipo de 

profesores del alumno coordinados por el tutor/a, actuando los mismos de manera integrada a lo largo 

del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso. 

 

  El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza, 

así como su propia práctica docente.  

 

4.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

  La evaluación de la asignatura Clase Colectiva se contemplará de forma conjunta a la 

valoración de la clase individual de instrumento, suponiendo el 25 % de la nota final de la citada 

asignatura. El profesorado que imparte la clase colectiva instrumental informará del progreso del 

alumno al profesor de instrumento para que lo refleje en la nota de la asignatura. 
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1. Resolver y aplicar en conjunto los aspectos técnicos específicos que permitan la 

interpretación de una obra o fragmento musical siguiendo las indicaciones determinadas con 

anterioridad. 

Este criterio trata de comprobar la capacidad individual y del conjunto para estudiar y solucionar 

colectivamente las dificultades técnicas de tipo instrumental que pueden aparecer en la interpretación 

tanto individual como de grupo. 

2. Interpretación por grupos reducidos de piezas fáciles que permiten mostrar la capacidad 

expresiva musical de cada uno. 

La finalidad de este criterio es valorar la particularidad en el desarrollo formativo de cada 

individuo. Al mismo tiempo, este tratamiento conduce a la comprensión de la música de cámara como 

medio de apreciación sensible de los contenidos más sutiles. 

 

3. Interpretar en grupos reducidos bases de acompañamiento y líneas melódicas alternadas 

entre cada miembro. 

Este criterio va dirigido a valorar la eficacia de la metodología aplicada con respecto a la 

comprensión de contenidos de creatividad y espontaneidad musical. 

 

4. Componer pequeñas piezas basadas en estructuras armónicas básicas para el instrumento. 

El propósito de este criterio es evaluar el desarrollo de la creatividad del alumnado a través 

de las composiciones que elabora él mismo para sí mismo o para el colectivo. 

 

5. Realizar audiciones periódicas. 

La aplicación de este criterio pretende poner rápidamente al alumnado en contacto con el 

público y, al mismo tiempo, potenciar la actividad musical del entorno docente. 
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6. Valoración de la actitud del alumnado y su disposición. 

Con este criterio se pretende subrayar la importancia para el desarrollo del modelo formativo, 

de la actitud positiva hacia la participación en el conjunto. Este criterio pretende enfatizar la 

motivación que puede producir la didáctica aplicada. 

4.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

 Estos criterios serán de aplicación en los cursos indicados. 

3.er Curso 

Interpretar obras o fragmentos en un colectivo instrumental, ajustando la  
ejecución individual a las exigencias de la partitura, a las directrices del  
profesor y al sonido del conjunto. 

10% 

Resolver y aplicar en conjunto los aspectos técnicos específicos que 
permitan la interpretación de una obra o fragmento musical siguiendo las 
indicaciones determinadas con anterioridad. 

10% 

Interpretar un mismo fragmento con distintas variaciones según las 
indicaciones técnicas sugeridas con carácter previo a cada ejecución. 
 

10% 

 

4.º Curso 

Interpretar obras o fragmentos en un colectivo instrumental, ajustando la  
ejecución individual a las exigencias de la partitura, a las directrices del  
profesor y al sonido del conjunto. 

10% 

Interpretar obras o fragmentos en un colectivo instrumental, ajustando la  
ejecución individual a las exigencias de la partitura, a las directrices del  
profesor y al sonido del conjunto. 

10% 

Interpretar en una obra de conjunto pequeñas improvisaciones de carácter 
individual, previamente asignada a cada instrumentista. 

10% 
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1. INTRODUCCIÓN

La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente la

presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: este

mediador es el intérprete.

Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o

directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto

entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo

enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de irremediables limitaciones

para representar el fenómeno musical como algo esencialmente necesitado de recreación, como algo

susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes.

El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la

grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-temporal en qué consiste la música-

que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino, sobre todo, por esa especial

manera de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos», como

decían los viejos maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser

expresadas con tantos acentos diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar y

transmitir su mensaje.

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –en simultáneo con la práctica instrumental– del

sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces

aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto, en:

aprender a leer correctamente la partitura; penetrar después, a través de la lectura, en el sentido de lo

escrito para poder apreciar su valor estético, y desarrollar al propio tiempo la destreza necesaria en el

manejo de un instrumento, para que la ejecución de ese texto musical adquiera su plena dimensión de
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mensaje expresivamente significativo que transmita de manera persuasiva, convincente, la emoción

de orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la obra musical cifrada en la partitura.

Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las capacidades

específicas que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades de todo orden que le

brinda el instrumento de su elección, posibilidades que se hallan reflejadas en la literatura que nos

han legado los compositores a lo largo de los siglos, toda una suma de repertorios que, por lo demás,

no cesa de incrementarse. Al desarrollo de esa habilidad, a la plena posesión de esa destreza en el

manejo del instrumento, es a lo que llamamos técnica.

El pleno dominio de los problemas de ejecución que plantea el repertorio del instrumento es,

desde luego, una tarea prioritaria para el intérprete, tarea que, además, absorbe un tiempo

considerable dentro del total de horas dedicadas a su formación musical global. De todas maneras, ha

de tenerse muy en cuenta que el trabajo técnico, representado por esas horas dedicadas a la práctica

intensiva del instrumento, deben estar siempre indisociablemente unidas en la mente del intérprete a

la realidad musical a la que se trata de dar cauce, soslayando constantemente el peligro de que

queden reducidas a una mera ejercitación gimnástica.

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el instrumentista aprenda a

valorar la importancia que la memoria –el desarrollo de esa esencial facultad intelectual– tiene en su

formación como mero ejecutante y, más aún, como intérprete, incluso si en su práctica profesional

normal –instrumentista de orquesta, grupo de cámara, etc. – no tiene necesidad absoluta de tocar sin

ayuda de la parte escrita. No es éste el lugar de abordar en toda su extensión la importancia de la

función de la memoria en el desarrollo de las capacidades del intérprete, pero sí de señalar que, al

margen de esa básica memoria subconsciente constituida por la inmensa y complejísima red de

acciones reflejas, de automatismos, sin los cuales la ejecución instrumental sería simplemente

impensable, sólo está sabido aquello que se puede recordar en todo momento; la memorización es un

excelente auxiliar en el estudio, por cuanto, entre otras ventajas, puede suponer un considerable
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ahorro de tiempo y permite desentenderse en un cierto momento de la partitura para centrar toda la

atención en la correcta solución de los problemas técnicos y en una realización musical y

expresivamente válida; la memoria juega un papel de primordial importancia en la comprensión

unitaria, global de una obra, ya que al desarrollarse ésta en el tiempo sólo la memoria permite

reconstituir la coherencia y la unidad de su devenir.

La asignatura de instrumento o voz, constitutiva de cada una de las especialidades de estas

enseñanzas, debe ser el eje de la formación de los alumnos y las alumnas de este grado y sobre él gira

toda la estructura curricular de este grado.

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso continuo,

alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo de la literatura musical

en general y la de su instrumento en particular. A ese desarrollo de la sensibilidad contribuyen

también naturalmente los estudios de otras disciplinas teórico-prácticas, así como los conocimientos

de orden histórico que permitirán al instrumentista situarse en la perspectiva adecuada para que sus

interpretaciones sean estilísticamente correctas.

El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse

complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena de la

música como lenguaje, como medio de comunicación que, en tanto que tal, se articula y se constituye

a través de una sintaxis, de unos principios estructurales que, si bien pueden ser aprehendidos por el

intérprete a través de la vía intuitiva en las etapas iniciales de su formación, no cobran todo su valor

más que cuando son plena y conscientemente asimilados e incorporados al bagaje cultural y

profesional del intérprete. Todo ello nos lleva a considerar la formación del instrumentista como un

frente interdisciplinar de considerable amplitud y que supone un largo proceso formativo en el que

juegan un importantísimo papel, por una parte, el cultivo temprano de las facultades puramente

físicas y psico-motrices y, por otra, la progresiva maduración personal, emocional y cultural del

futuro intérprete
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2.- JUSTIFICACIÓN

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad

Física y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con

su elaboración se pretende:

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando cada

especialidad según sus características propias.

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado.

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las

necesidades y características del alumnado.

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas

las garantías.

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole.

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar los

objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la preparación

para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida.

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará el

acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de

enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que

marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias.
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No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las circunstancias

así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje y

consecuentemente de la propia Programación Didáctica.
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3.- MARCO NORMATIVO

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias

Esta programación está acorde con la siguiente normativa:

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE).

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013,

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa.

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE).

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero.

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad en

la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por

el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios

de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento.

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de
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Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración

autonómica, propios de estos programas

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono escolar

temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● DECRETO 364/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo de

las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias. Publicado

en el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007.

LEGISLACIÓN ANUAL

● Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción Educativa.-
Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se establece el calendario
escolar y se dictan instrucciones para la organización y desarrollo de las
actividades de comienzo y finalización del curso 2023/2024, para los
centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de
Canarias.
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4. CONTEXTUALIZACIÓN:

En el presente curso escolar, la asignatura de clarinete perteneciente al departamento de

instrumentos de viento madera del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de 53

alumnos/as en Enseñanzas Profesionales y 5 profesores/as:

Vicente Ferrer Corcín, Moisés Évora de la Rosa, Eloísa González Flores, Javier Llopis Boquer, y

Uxío Pazos Pintor.

El perfil del alumnado, tanto socio-cultural como económico es muy variado ya que es el

único Conservatorio en toda la Provincia, aunque se puede apreciar, en general, que se trata de

familias que valoran mucho la importancia de la música y por lo tanto la formación musical de sus

hijos e hijas. Hay mucho alumnado cuya procedencia es de la ciudad de Santa Cruz, aunque también

de todos los pueblos de la Isla , como por ejemplo de Tamaimo, Arafo, Tacoronte, Güímar, La

Laguna o de otras Islas como el caso de dos alumnos/as de La Palma, lo cual implica una adaptación

curricular con sus respectivos equipos docentes para facilitar sus estudios, atendiendo en este caso al

factor de la Insularidad.

Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas pruebas y

que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes características generales:

- Su edad está comprendida entre los 12 y los 21 años.

- Sienten un interés especial por la música y una gran motivación.

- Deben simultanear nuestras enseñanzas con la ESO, BAC y la Universidad, o incluso con sus

trabajos, por lo que hacen un gran esfuerzo para compatibilizar sus vidas con la gran carga

lectiva que supone estudiar en el Conservatorio.

- No disponen de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen organizarse muy bien.

- Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y sus padres y madres suelen implicarse en

sus estudios, ya que lo consideran una prioridad para su formación y en algunos casos

contemplan la posibilidad de continuar cursando estudios superiores.
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En la siguiente tabla se especifican por cursos los datos anteriormente referidos:

CURSO Nº ALUMNADO Nº PROFESORADO OBSERVACIONES

1º EP 9 4

alumnado que accedió por Prueba de

Acceso procedente de Escuelas de

Música o que cursó las Enseñanzas

Elementales en el Centro

2º EP 8 4
Edades entre los 14 y los 19 años con

niveles similares.

3º EP 8 4
un alumno procede de la isla de La

Palma

4º EP 13 5

tres alumnos/as en Inmersión

lingüística durante el primer

trimestre

5º EP 8 4
Edades entre los 17 y los 21 años. La

mayoría cursando BAC.

6º EP 7 3

La mayoría compatibiliza sus

estudios con el BAC o Estudios

Universitarios.
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5. OBJETIVOS

5.2 OBJETIVOS GENERALES

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y,

además, las siguientes capacidades:

1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar y

desarrollar los propios criterios interpretativos.

2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y

enriquecimiento personal.

3. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico.

4. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la

personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la

realización de producciones artístico-musicales.

5. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y

cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música.

6. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación social,

de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del colectivo.

7. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos científicos

de la música.

8. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio

histórico y cultural.
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5.3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Las Enseñanzas Profesionales de Clarinete tienen como objetivo contribuir a desarrollar en el

alumnado las siguientes capacidades:

1) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de diferentes épocas y estilos, de

dificultad adecuada a cada nivel.

2) Aprender a desarrollar una sensibilidad auditiva que permita un óptimo desarrollo de la

dinámica, la calidad sonora y la afinación.

3) Aplicar con autonomía progresiva los conocimientos musicales para solucionar cuestiones

relacionadas con la interpretación: digitación,articulación, fraseo, estética de cada estilo determinado,

armonía, momento histórico en el que se desenvuelve cada estilo musical, etc.

4) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos periodos de la música

instrumental, desde la antigüedad hasta el momento actual, especialmente las referidas a la escritura

rítmica o a la ornamentación.

5) Practicar la música de conjunto, integrándose en formaciones camerísticas de diversa

configuración, e interpretar un repertorio solista que incluya obras representativas de las diversas

épocas y estilos de una dificultad adecuada a este nivel.

6) Practicar la improvisación, de manera progresiva y adecuándose convenientemente al nivel e

integrándola en los distintos estilos y épocas.

7) Conocer y sensibilizar en los rudimentos básicos de limpieza y mantenimiento del

instrumento.

8) Desarrollar el espíritu constructivo desde la autocrítica.

9) Aprender técnicas de respiración y relajación, necesarias para el autocontrol y dominio en la

interpretación.

10) Desarrollar la capacidad artística participando en audiciones y contribuir a su formación

musical asistiendo a conciertos.
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6. COMPETENCIAS PROFESIONALES

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos y

alumnas adquieran las siguientes competencias básicas:

1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida.

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y

transformaciones en los distintos contextos históricos.

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la

interpretación musical.

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno,

tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para saber

integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del conjunto.

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar

con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la

relación afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en grupo.

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación.

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que componen

el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una interpretación

artística de calidad.

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de

las obras a interpretar.

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la

interpretación.

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad

musical.
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11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en

todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y

épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos.

12. Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.

13. Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y funciones

de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir.

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un

enfoque armónico, formal como estético.
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7. CONTENIDOS

7.1 DE CONCEPTO

1. Postura, posición.

2. Respiración.

3. Sonido.

4. Digitación, extensión, trinos.

5. Afinación.

6. Ataques, picados, articulaciones.

7. Velocidad, metrónomo.

8. Método de trabajo, autonomía.

9. Interpretación.

10. Memoria.

11. Lectura.

12. Historia, factura (construcción), acústica.

13. Audiciones, actuaciones en público.

7.2 DE PROCEDIMIENTO

1. Práctica de ejercicios de posicionamiento

2. Práctica de ejercicios de respiración específicos para sentir el mecanismo de la respiración

diafragmática,

3. Práctica de ejercicios de sonido en los registros, medio, grave y agudo.

4. Práctica de ejercicios de técnica: escalas, terceras, escala cromática, etc., con las

articulaciones corrientes así que con ritmos.

5. Lectura de textos a primera vista,

6. Trabajo de la memoria

7. Introducción de breves detalles sobre la historia, la construcción y el sitio en la orquesta del

clarinete
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8. Preparación de audiciones públicas.

9. Interpretación de obras adecuadas al nivel.

10. Práctica de ejercicios de afinación ayudándose con un afinador.

11. Práctica de ejercicios de picado

12. Preparación de una obra

7.3 DE ACTITUD

1. Responsabilidad en el mantenimiento del clarinete

2. Interés por el clarinete

3. Disfrute con la producción y expresión musical

4. Interés por la asistencia a conciertos y recitales, ya sean de clarinete u otros instrumentos.

5. Hábitos de estudios constantes y correctos

6. Constancia y paciencia en el estudio de ejercicios técnicos de digitación difícil, o con

ejercicios en el registro agudo.

7. Buena disposición hacia el/la profesor/a y hacia sus compañeros/as.
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8. EVALUACIÓN

8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN

El alumnado será evaluado trimestralmente y su calificación vendrá dada por el grado de

consecución de los criterios de evaluación establecidos.

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las

calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de evaluación que

corresponda conforme a las normas que dicte la Consejería competente en materia de educación. La

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales,

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a

cinco.

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar

en la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues diversificar los

momentos y las formas de recogida de información.

8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

1. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de los

alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de la

evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesor podrá

solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo

complementario a la observación directa.

2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada obra a

trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesorado podrá sondear los conocimientos previos del

alumnado a fin de programar ejercicios de refuerzo.
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De la evaluación inicial tendrán conocimiento los padres y madres de cada alumno/a mediante

una notificación expresa antes del 31 de Octubre de cada curso escolar.

3. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo

realizado, por ello se valorará la concentración, silencio, atención, colaboración, etc.

El alumnado realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro.

● 1.ª Audición. Semana del 5 al 9 de febrero

● 2.ª Audición. Semana del 20 al 24 de mayo

Durante las semanas de audiciones la actividad lectiva se concentra en el desarrollo de la audición.

Las faltas de asistencia justificadas o no podrían imposibilitar la evaluación positiva del

alumnado.

8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1) Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la

ejecución instrumental.

Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación motriz y el equilibrio entre

los indispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución instrumental y el grado de

relajación necesaria para evitar tensiones que conduzcan a una pérdida de control en la ejecución.

2) Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de

los musicales.

Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar los conocimientos técnicos y teóricos

necesarios para alcanzar una interpretación adecuada.
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3) Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del

instrumento.

Mediante este criterio se pretende evaluar el conocimiento de las características y del

funcionamiento mecánico del instrumento y la utilización de sus posibilidades.

4) Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio.

Con este criterio se pretende evaluar la autonomía del alumnado y su competencia para

emprender el estudio individualizado y la resolución de los problemas que se le planteen en el

estudio.

5) Interpretar obras de distintas épocas y estilos como solista y en grupo.

Se trata de evaluar el conocimiento que el alumnado posee del repertorio de su instrumento y

de sus obras más representativas, así como el grado de sensibilidad e imaginación para aplicar los

criterios estéticos correspondientes.

6) Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de

flexibilidad que permite el texto musical.

Este criterio evalúa el concepto personal estilístico y la libertad de interpretación dentro del

respeto al texto.

7) Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e

interpretativos.

Con este criterio se quiere comprobar el desarrollo que el alumnado ha alcanzado en cuanto a

los hábitos de estudio y la capacidad de autocrítica.

8) Presentar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad

comunicativa y calidad artística.
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Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de autocontrol y grado de madurez de su

personalidad artística.

8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 1.º, 3.º y 5.º

Trabajo diario de clase 80 %

Audición pública 20 %

* En la 1.ª evaluación no se realiza audiciones públicas, siendo el porcentaje:

● Trabajo diario de clase: 100%

8.5 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 2.º, 4.º y 6.º

Trabajo diario de clase 50 %

Audición pública 20 %

Prueba de nivel 30 %

* En la 1.ª evaluación no se realiza audiciones públicas, siendo el porcentaje:

● Trabajo diario de clase: 100%

8.6 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL TRABAJO DIARIO DE CLASE

Trabajo en casa 30%

Escalas 10%

Técnica 20%

Estudios 20%
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Obra 20%

8.7 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA AUDICIÓN PÚBLICA

Sonido y afinación 30 %

Recursos técnicos 30 %

Musicalidad y trabajo con la pianista 30 %

Dominio escénico 10 %

8.8 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE NIVEL

CURSOS 2º y 4º 6º

Técnico 30% 25%

Artístico 30% 35%

Aprendizaje 10% 10%

Dominio escénico 10% 10%

Memoria 20% 20%
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9.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS

Se trabajará en el cumplimiento y profundización de todos los contenidos básicos fijados,

según requiera el repertorio elegido por el profesorado entre la bibliografía orientativa aprobada por

el Departamento para cada curso.

1.er Curso

Repertorio mínimo

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los mínimos

establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso.

a) Ejercicios técnicos: Escala cromática en 3 octavas. Escalas y arpegios hasta 4 alteraciones.

b) 6 Estudios.

d) 3 Obras (o movimientos si son largos) de diferentes estilos.

Secuenciación

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno/a y de

imprevistos a lo largo del trimestre

1.er Trimestre

- Ejercicios técnicos.

- 2 Estudios.

- 1 Obra o Movimiento.

2.º Trimestre

- Ejercicios técnicos.

- 2 Estudios.

- 1 Obra o Movimiento.

3.er Trimestre

- Ejercicios técnicos.

- 2 Estudios.

- 1 Obra o Movimiento.
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Bibliografía

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada

profesor/a utilizar la que estime oportuna para la diversidad de alumnado, respetando siempre el

repertorio mínimo exigible.

LISTA DE OBRAS DEL CURSO

TÉCNICA

- CUADERNO DE ESCALAS G. DANGAIN

- 20 ESTUDIOS DI GENERE E Dl MECANISMO (1 - 5) H. KLOSE

- 21 CAPRICHOS (1 - 7) G. GAMBARO

- 17 ESTUDIOS DE PICADO (1 – 5) R. KELL

- VADEMECUM P. JEAN-JEAN

ESTILO E INTERPRETACIÓN

- MEDITATION FROM THAIS J. MASSENET

- CONCERTO R. KORSAKOFF

- CONCERTO Nº 3 C. STAMITZ

- CONCERTINO G. TARTINI

- INICIACION A MOZART VOL. 2 G.DANGAIN

- CAPRICHO D. MILHAUD

- OBLIVION A. PIAZZOLA

- 6 DUOS VOL. 2 (DRUKER) W. MOZART

- TRES PIEZAS J. PONS

- CONCIERTO Nº2 A. DIMLER

- FANTASÍA C. NIELSEN

- PEPITO GRILLO F. FERRAN
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2º Curso

Repertorio mínimo

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los mínimos

establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso.

a) Ejercicios técnicos: Escala cromática, 3 octavas. Escalas y arpegios hasta 5 alteraciones.

b) 6 Estudios.

d) 3 Obras (o movimientos si son largos) de diferentes estilos

Secuenciación

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de

imprevistos a lo largo del trimestre.

1.er Trimestre

- Ejercicios técnicos.

- 2 Estudios.

- 1 Obra o Movimiento.

2.º Trimestre

- Ejercicios técnicos.

- 2 Estudios.

- 1 Obra o Movimiento.

3.er Trimestre

- Ejercicios técnicos.

- 2 Estudios.

- 1 Obra o Movimiento.
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Bibliografía

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor

utilizar la que estime oportuna para la diversidad de alumnado, respetando siempre el repertorio

mínimo exigible.

LISTA DE OBRAS DEL CURSO

TÉCNICA

-CUADERNO DE ESCALAS G. DANGAIN

-TECNICA PARA EL CLARINETE J. VERCHER

-20 ESTUDIOS Dl GENERE E Dl MECCANISMO (6 – 10) H. KLOSÉ

-21 CAPRICHOS (8 – 14) GAMBARO

-17 ESTUDIOS DE PICADO (6 - 11) R. KELL

-VADEMECUM DEL CLARINETISTA JEAN-JEAN

ESTILO E INTERPRETACIÓN

- CONTEMPLATION J. MENÉNDEZ

- TONADA Y CUECA C. GUASTAVINO

- CONCERTINO G. DONIZETTI

- PIEZAS DE FANTASÍA N. GADE

- CINCO BAGATELAS G. FINZI

- FOUR SHORT PIECES H. FERGUSON

- FOUR CHURCH SONATAS (II) W. A. MOZART

- DUO CONCERTANTE D. MILHAUD

- GRAN DUO CONCERTANTE (2º mov.) C. Mª WEBER

- ANDANTE Y FINALE G. GERSHWIN

- KONZERT nr 10 K. STAMITZ

- SONATINA P. HARRIS
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- CONCIERTO Nº2 A. DIMLER

3.er Curso

Repertorio mínimo

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los mínimos

establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso.

a) Ejercicios técnicos: Escala cromática. Escalas y arpegios en todas las tonalidades.

b) 6 Estudios.

c) 3 Obras (o movimientos si son largos) de diferentes estilos

Secuenciación

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de

imprevistos a lo largo del trimestre.

1.er Trimestre

- Ejercicios técnicos.

- 2 Estudios.

- 1 Obra o Movimiento.

2.º Trimestre

- Ejercicios técnicos.

- 2 Estudios.

- 1 Obra o Movimiento.

3.er Trimestre

- Ejercicios técnicos.

- 2 Estudios.

- 1 Obra o Movimiento.

Bibliografía
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Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor

utilizar la que estime oportuna para la diversidad de alumnado, respetando siempre el repertorio

mínimo exigible.

LISTA DE OBRAS DEL CURSO

TÉCNICA

- CUADERNO DE ESCALAS G. DANGAIN

-20 ESTUDIOS DI GENERE E DI MECCANISMO (11 - 20) H. KLOSÉ

-17 ESTUDIOS DE PICADO (12 - 17) R. KELL

-416 ESTUDIOS VOL. 1 KROEPSCH

- 21 CAPRICHOS (15 – 21) G. GAMBARO

- 32 ESTUDIOS (1-16) C. ROSE

ESTILO E INTERPRETACIÓN

- 6 DUOS VOL. 1 (DRUKER) W. MOZART

- ESTUDIO PRIMO (cl. solo) G. DONIZETTI

- INTRODUCCIÓN, TEMA Y VARIACIONES C. M. WEBER

- PIEZAS DE FANTASIA R. SCHUMANN

- SONATA A. WANHALL

- CLAIR MATIN P. JEAN JEAN

- VARIACIONES SOBRE UN PAYS D’OC L. CAHUZAC

- CONCIERTO en Sib M. S. MERCADANTE

-FOUR CHURCH SONATAS W. A. MOZART

- ESTUDIOS DE TANGO A. PIAZZOLA
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4º Curso

Repertorio mínimo

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los mínimos

establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso.

a) Ejercicios técnicos: Escala cromática. Escalas y arpegios en todas las tonalidades y escalas por

terceras y arpegios de séptima de dominante hasta dos alteraciones.

b) 6 Estudios.

c) 3 Obras (o movimientos si son largos) de diferentes estilos

Secuenciación

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de

imprevistos a lo largo del trimestre

1.er Trimestre

- Ejercicios técnicos.

- 2 Estudios.

- 1 Obra o Movimiento.

2.º Trimestre

- Ejercicios técnicos.

- 2 Estudios.

- 1 Obra o Movimiento.

3.er Trimestre

- Ejercicios técnicos.

- 2 Estudios.

- 1 Obra o Movimiento.
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Bibliografía

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor

utilizar la que estime oportuna para la diversidad de alumnado, respetando siempre el repertorio

mínimo exigible.

LISTA DE OBRAS DEL CURSO

TÉCNICA

-EJERCICIOS DIARIOS DE ESCALAS B. KOVACKS

-TRANSPOSICIÓN PRÁCTICA LANGENUS

-20 ESTUDIOS PROGRESIVOS vol.1 (1-7) P. JEAN-JEAN

-30 CAPRICHOS (1-10) CAVALLINI

-EJ. DE STACATTO Op. 46 R. STARK

-22 ESTUDIOS PROGRESIVOS (1-7) GAMBARO

-32 ESTUDIOS (17-32) C. ROSÉ

ESTILO E INTERPRETACIÓN

-CONCERTINO Op. 26 C.M. WEBER

-6 DUOS VOL. 2 (DRUKER) MOZART

-SONATA Nº 1 J. BRAHMS

-SONATA C. SAINT-SAENS

-ESTUDIO MELÓDICO M. YUSTE

-PASAJES ORQUESTALES VOL. 1 MCGINNIS

-SONATA DANZI

-SONATINA M. ARNOLD

-RAPSHODY W. OSBORNE

-VARIACIONES SOBRE UN TEMA DE SILVANA, OP.33 C.M. WEBER

-SOLO DE CONCOURS A. MESSAGER

-CONCIERTO PARA 2 CLARINETES, OP.35 F. KROMMER
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5º Curso

Repertorio mínimo

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los mínimos

establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso.

a) Ejercicios técnicos: Escala cromática. Escalas y arpegios en todas las tonalidades y escalas

por terceras y arpegios de séptima de dominante hasta cuatro alteraciones.

b) 6 Estudios.

c) 3 Obras (o movimientos si son largos) de diferentes estilos.

Secuenciación

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de

imprevistos a lo largo del trimestre.

1.er Trimestre

- Ejercicios técnicos.

- 2 Estudios.

- 1 Obra o Movimiento.

2.º Trimestre

- Ejercicios técnicos.

- 2 Estudios.

- 1 Obra o Movimiento.

3.er Trimestre

- Ejercicios técnicos.

- 2 Estudios.

- 1 Obra o Movimiento.
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Bibliografía

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor

utilizar la que estime oportuna para la diversidad de alumnado, respetando siempre el repertorio

mínimo exigible.

LISTA DE OBRAS DEL CURSO

TÉCNICA

- EJERCICIOS DIARIOS DE ESCALAS B. KOVACS

- TRANSPOSICIÓN PRÁCTICA LANGENUS

- 20 ESTUDIOS PROGRESIVOS VOL. 1 (8 –14) JEAN-JEAN

- 30 CAPRICHOS (11 – 20) CAVALLINI

- EJERCICIOS DE STACCATTO OP. 46 R. STARK

- 22 ESTUDIOS PROGRESIVOS (8 - 14) GAMBARO

- 12 ESTUDIOS MODERNOS GIAMPIERI

- 40 ESTUDIOS (1-20) C. ROSE

ESTILO E INTERPRETACIÓN

- ESTUDIO MELÓDICO M. YUSTE

- SONATA Nº 2 J. BRAHMS

- DANCE PRELUDES W. LUTOSLAWSKY

- CONCIERTO Nº 1 C. M. WEBER

- SELF PARAFASIS X. MONTSALVATGE

- CAPRICHO (cl. solo) H. SUTERMEISTER

- CONCIERTO K. KURPINSKY
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- CONCIERTO, op. 36 F. KROMMER

- MONOLOG nr 3 E. von KOCH

- PASAJES ORQUESTALES VOL. 2 MCGINNIS

- GRAPHISMES Nº 3 E. BOZZA

-CONCIERTO nº 1 en Fa M C. STAMITZ
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6º Curso

Repertorio mínimo

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los

mínimos establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso.

a) Ejercicios técnicos: Escala cromática. Escalas y arpegios en todas las tonalidades y escalas por

terceras y arpegios de séptima de dominante en todas las tonalidades.

b) 6 Estudios.

c) 3 Obras (o movimientos si son largos) de diferentes estilos.

Secuenciación

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de imprevistos a lo

largo del trimestre

1.er Trimestre

- Ejercicios técnicos.

- 2 Estudios.

- 1 Obra o Movimiento.

2.º Trimestre

- Ejercicios técnicos.

- 2 Estudios.

- 1 Obra o Movimiento.

3.er Trimestre

- Ejercicios técnicos.

- 2 Estudios.

- 1 Obra o Movimiento.

Bibliografía

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor

utilizar la que estime oportuna para la diversidad de alumnado, respetando siempre el repertorio

mínimo exigible.
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LISTADO DE OBRAS DEL CURSO

TÉCNICA

- EJERCICIOS DIARIOS DE ESCALAS B. KOVACS

- TRANSPOSICIÓN PRÁCTICA LANGENUS

- 20 ESTUDIOS PROGRESIVOS VOL. 1 (15 - 20) JEAN-JEAN

- 30 CAPRICHOS (21 - 30) CAVALLINI

- 22 ESTUDIOS PROGRESIVOS (15 - 22) GAMBARO

- 48 ESTUDIOS, VOL. 1 A. UHL

- 14 CAPRICHOS Y MOTO PERPETUO N. PAGANINI

- 40 ESTUDIOS (21-40) C. ROSE

ESTILO E INTERPRETACIÓN

- SONATA A. BAX

- CONCIERTO G. FINZI

- LIED (cl. solo) L. BERIO

- SONATA L. BERNSTEIN

- SONATA F. POULENC

- PRIMERA RAPSODIA C. DEBUSSY

- SONATA C. GUASTAVINO

- INTRODUCCIÓN, TEMA Y VARIACIONES G. ROSSINI

- TRES PIEZAS PARA CLAR. SOLO I. STRAVINSKY

- SOLO DE CONCURSO H. RABAUD

- CONCIERTO W. A. MOZART
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- CONCIERTO nº 2 C. MWEBER

- HOMMAGES FOR CLARINET (Cl. Solo) B. KOVÁCS

- SOLO DE CONCURSO A. MESSAGER

- PASAJES ORQUESTALES VOL. 3 MCGINNIS

- SONATINA J. HOROVITZ

- VIBRACIONES DEL ALMA M. YUSTE

- DÚO PARA PIANO Y CLARINETE, OP. 15 N. BURGMÜLLER

10. MATERIAL DIDÁCTICO

Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales:
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En el Aula:

Pizarra pautada, bibliografía en el aula, metrónomo, piano, equipo de música,

cuadernos de apoyo creados por el profesorado del área...

 En la Biblioteca:

Partituras, libros, revistas, CD,…

 En el Aula Medusa:

Internet, vídeos, reproducción de música…
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11. CONVOCATORIA ORDINARIA

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se

realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre

tendrá carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el

alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente los

criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su programación

didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e

integrará la información recogida a lo largo del mismo.

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las asignaturas

cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La calificación se

expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, considerándose

positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco.

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental, su recuperación

deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el resto de los

casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las asignaturas no superadas en el

curso anterior. La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios cursos impedirá la

promoción del alumno o alumna al curso siguiente y conlleva la repetición del curso completo que

no haya sido superado.
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12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA (Junio)

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio:

 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve.

 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, perdiendo el alumno el

derecho a la evaluación continua.

 

Las faltas de asistencia del alumnado se justificarán en los 15 días naturales a contar desde el

día siguiente al de la ausencia.

El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un examen final. El

alumno/a interpretará en dicho examen todo el programa (especificado en el apartado de repertorio

mínimo) del Curso correspondiente (consultado previamente al área de clarinete). La prueba se

realizará ante tribunal. Los criterios de evaluación y calificación serán los mismos que se apliquen en

la convocatoria extraordinaria de septiembre.

 Al menos una de las obras deberá ser interpretada de memoria.
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13. PRUEBAS DE NIVEL

Todos los alumnos/as que cursen 2º, 4º y 6º de Enseñanza Profesional deberán presentarse a

una Prueba de Nivel. Deberán tocar un programa específico en dichas pruebas, cualquier otro

programa diferente deberá ser consultado previamente al Departamento.

En cualquier caso, durante las Pruebas de Nivel, se evaluará pura y exclusivamente a un

alumno cada vez, no pudiendo simultanear la observación y evaluación de dos aspirantes al mismo

tiempo, cuando éstos interpreten obras para dúo de clarinetes, dos o más clarinetes y piano, o

cualquier otra formación.

La evaluación final ordinaria de la asignatura de clarinete en los cursos 2º, 4º y 6º de las

enseñanzas profesionales de música se realizará atendiendo al siguiente procedimiento:

El alumnado de las diversas especialidades matriculado en los mencionados cursos realizará,

ante los respectivos tribunales, una prueba práctica instrumental en formato de audición o concierto,

que tendrá carácter público.

La calificación de la citada prueba supondrá el 30% de la ponderación de la calificación final

del alumno o alumna en el curso y especialidad de que se trate, representando el 70% restante la

calificación derivada de la evaluación continua otorgada por el profesor o la profesora de la

enseñanza instrumental.

El contenido de la Prueba de nivel para 2º y 4º curso será:

2 Obras o movimientos de diferentes estilos y 1 Estudio.

Al menos una de las obras deberá ser interpretada de memoria.

El contenido de la Prueba de nivel para 6º curso será:

3 Obras o movimientos de diferentes estilos y 1 Estudio.

Al menos una de las obras deberá ser interpretada de memoria.
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Criterios de Calificación Prueba de Nivel

CURSOS 2º y 4º 6º

Técnico 30% 25%

Artístico 30% 35%

Aprendizaje 10% 10%

Dominio escénico 10% 10%

Memoria 20% 20%
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14. MATRÍCULA DE HONOR Y PREMIO DE FIN DE GRADO

Según la Orden de 4 de Mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del

Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de

Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor

expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos:

Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro determine, podrá

concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un

excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la asignatura especialmente

destacable.

El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de

alumnos matriculados por curso y asignatura.

Prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, en el caso de la asignatura

instrumental o vocal.

Requisitos

Podrán optar a las pruebas para la obtención de MH los alumnos que hayan obtenido 10 en la

evaluación final de la especialidad, previo informe favorable del profesor tutor.

Procedimiento y fase previa

Las distintas áreas propondrán al departamento los alumnos que aspiran a obtener MH.
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Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo a determinar, dos piezas o

más de diferentes estilos de las programadas en el curso o de cursos superiores. Una de las piezas

tiene que ser de memoria.

Tiempo para las audiciones

Curso Mínimo Máximo

1.º EP 10 15

2.º EP 10 15

3.º EP 15 20

4.º EP 15 20

5. EP 20 25

6.º EP 20 25

Premio Fin de Grado 30  

Se hará una audición para cada curso que será calificada por un tribunal compuesto por los

profesores tutores del departamento (a excepción del profesor de instrumento y del profesorado que

sea padre o madre del alumnado que se presente en cada curso).

El tribunal calificará dicha audición en base a los siguientes criterios de calificación:

● Domina la interpretación de memoria y ante un posible error de memoria reanuda de

manera natural el discurso musical

● Interpreta con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales

manteniendo el pulso durante la interpretación.

● Ejecuta fielmente los matices indicados en la partitura.

● Realiza fielmente los tiempos indicados por el compositor.

● Realiza una interpretación adecuada del fraseo, estilo...

● Domina los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas.
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● Demuestra tener dominio o control escénico.

● Mantiene una afinación adecuada para el curso en el que se encuentra durante la

interpretación

● Tiene un sonido adecuado para el curso en el que se encuentra

● Efectúa una correcta interacción con el/la pianista acompañante donde evidencia la

capacidad de realizar música en conjunto

El mínimo de síes necesario para obtener una propuesta positiva en la MH es de 9.

Una vez realizadas las audiciones el tribunal se reunirá y procederá, basándose en los

anteriores criterios de calificación a emitir en votación secreta, un SÍ o un No para la propuesta de

obtención de MH.

Para que la propuesta sea favorable es necesario la mayoría de un 75% de los miembros del

tribunal.

Una vez finalizada la votación el departamento hará una propuesta de los alumnos

merecedores de MH a la CCP.

Fase final

Una vez realizada la propuesta de los departamentos se seguirá el siguiente procedimiento

En caso de que haya suficiente número de MH para todos los aspirantes, los alumnos

obtienen la calificación de MH
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En caso de que no haya suficiente número de MH para todos los aspirantes se seguirá el

siguiente procedimiento:

● Mejor nota en las asignaturas instrumentales del curso al cual opta a Matrícula (Se

definen a continuación)

● En caso de continuar el empate

● Mejor nota resto de asignaturas del curso al cual opta a Matrícula

Asignaturas instrumentales

1.er y 2.º Curso: Banda

3.er Curso: Banda y Música de Cámara

4.º Curso: Orquesta (Banda) y Música de Cámara

5.º y 6.º Curso: Orquesta (Banda) y Música de Cámara

Los alumnos/as que hayan obtenido la calificación de 10 en el 6.º curso en la asignatura de

instrumento o voz, podrán optar al “Premio fin de Grado” de la especialidad. Para ello la Directora

del centro nombrará un tribunal compuesto por profesorado de la especialidad o especialidad afín y

del que no podrá formar parte, en ningún caso, el profesor/a del alumnado aspirante. Asimismo,

podrán participar en el tribunal personas de reconocido prestigio en el ámbito musical.

Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo mínimo de 30 minutos, 2

piezas o más de diferentes estilos de las programadas en el curso. Una de las piezas tiene que ser de

memoria.

El “Premio de fin de Grado” no podrá ser compartido. El alumnado que, habiendo optado al

“Premio de fin de Grado” no lo haya obtenido, podrá ser premiado con una “Mención de honor”,

hasta un máximo de dos por especialidad, si el tribunal lo considera adecuado.
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El alumnado que haya obtenido el “Premio fin de Grado” en una determinada especialidad en

su centro podrá concurrir a las pruebas que en su momento organice la Consejería para la obtención

del “Premio Extraordinario en Enseñanzas Artísticas de la Comunidad Autónoma de Canarias” en la

modalidad correspondiente.

El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor y de Premio de fin de Grado en la

secretaría del centro.
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15. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre)

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las que

se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores.

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido

evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El alumno hará constar en

la prematrícula su intención de hacer uso de la convocatoria extraordinaria.

Los alumnos, en los cursos 1º, 3º o 5º de E.P. se presentarán con el repertorio decidido por su

profesor de entre el repertorio de curso, recogido en informe realizado por el profesor en junio,

entregado al alumno con acuse de recibo y del que guardará copia el Jefe del Departamento.

Los alumnos, en los cursos 2º, 4º o 6º de E.P., se presentarán al menos con el mismo

repertorio requerido para las pruebas de nivel en la convocatoria de junio. En el caso de que el

alumno no hubiera cumplido con la programación del curso el tutor elaborará un informe en el que

conste las obras a interpretar por el alumno además de la prueba de nivel. Este informe será realizado

por el profesor en junio, entregado al alumno con acuse de recibo y del que guardará copia el Jefe del

Departamento.

Criterios de Calificación:

CURSOS 2º y 4º 6º

Técnico 30% 25%

Artístico 30% 35%

Aprendizaje 10% 10%

Dominio escénico 10% 10%

Memoria 20% 20%

Al menos una de las obras deberá ser interpretada de memoria.
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16. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS

CON ASIGNATURAS PENDIENTES

Los alumnos con asignatura instrumental pendiente asistirán normalmente a clase del curso

que repite hasta alcanzar los mínimos exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciará los

contenidos del curso posterior dando por aprobado el curso que repetía a excepción de 2.º y 4.º que

deberán realizar la correspondiente prueba de nivel.

Estos alumnos podrán iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesor lo estimase

oportuno.
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17. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO

Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del curso

en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de

profesores que participan en su enseñanza.

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el

alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5

de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de

música en la Comunidad Autónoma de Canarias. La fecha límite para presentar esta solicitud será el

30 de noviembre.

Desarrollo del procedimiento.

1.- Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases:

1ª. Evacuación del informe del profesor/a tutor/a.

2ª. Emisión del informe del equipo educativo.

3ª. Realización de las pruebas de validación.

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia.

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso.

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de la

aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas.

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, resulten

validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar la

correspondiente ampliación de matrícula.
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Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes

Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que

soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan:

1. Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las calificaciones

obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso anterior:

1.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz.

1.2 Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre

matriculado (primera evaluación).

1.3 Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior.

1.4 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las

calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas.

1.5 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de

las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior.

2. Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el alumnado:

2.1 Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado

en la enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según corresponda

o, al menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante certificación

académica presentada por el interesado.

3. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las

enseñanzas profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera evaluación,

su expediente académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas cursado.

De no ser así, se procederá a valorar exclusivamente las calificaciones obtenidas en la primera

evaluación del curso.
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Informes del profesor tutor y del equipo educativo

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante.

Pruebas de validación.

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal compuesto

por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, cuya finalidad será, de

una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que se encuentra matriculado y, de otra

parte, la de validar o no la ampliación de matrícula solicitada.

El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal.

2. Las pruebas de validación consistirán en:

-El aspirante presentará 6 estudios de los programados en el curso en el que está matriculado, de los

cuales interpretará 2 a elección del tribunal.

-3 obras o movimientos establecidos en la programación para cada curso, así como la realización de

un ejercicio de lectura a primera vista, a determinar por el departamento correspondiente.

La selección de los ejercicios que compongan la prueba, deberá tener como referente la distribución

de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación establecidos en el currículo para el curso en que

se encuentre matriculado el alumno.

3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales,

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en función

del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna.

18. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
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La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”, que

el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para el

alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación.

Actividades de refuerzo

Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad.

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.

En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área o

especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. Este

proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca el

equipo educativo.

A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de coordinarse

con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que puedan tratar

esta problemática.

19. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

El currículo de las enseñanzas profesionales de música está definido por el conjunto de
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Objetivos, competencias profesionales, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación

que han de regular la práctica docente en estas enseñanzas.

La norma que establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música para la

Comunidad Autónoma de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco de su autonomía

pedagógica y organizativa, lo concreten y complementen, mediante la elaboración de los

correspondientes proyectos educativos de centro. Por tanto, en relación con los métodos pedagógicos,

son los centros, en primera lugar, a través de los citados proyectos educativos y el propio

profesorado, en última instancia, mediante su programación didáctica, los responsables para

determinar la metodología didáctica que deba emplearse en el desarrollo de los procesos de

enseñanza y aprendizaje musical.

No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopción de las decisiones docentes que

correspondan, es pertinente definir algunas orientaciones metodológicas que transmitan al

profesorado y al alumnado los principios y premisas didácticas en las que se asienta el presente

currículo.

Como ha quedado señalado, el eje vertebrador de la formación de los alumnos y las alumnas

que cursan estas enseñanzas debe ser la enseñanza de la asignatura de la especialidad instrumental o

vocal, en torno a la cual debe orientarse la acción educativa de todo el profesorado, con

independencia de las asignaturas que imparta. Se trata de conseguir la mayor unificación de criterios

en relación con las competencias que deben ser adquiridas por el alumnado en cada curso y al final

del grado, así como la coherencia interna en lo que se refiere a los procesos y procedimientos

didácticos y artísticos que deban ser utilizados para la consecución de aquéllas.

En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la dificultad

de estos estudios, se simultanea con la enseñanza obligatoria y postobligatoria, lo que sugiere que los

procesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan similares principios de actividad constructiva

como elemento decisivo en la realización del aprendizaje, que, en último término, es construido por
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el propio alumnado, modificando y reelaborando sus esquemas de conocimiento.

De igual forma, la integración necesaria entre ambos tipos de enseñanza exige de las

administraciones educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos que redunden en

la adecuada armonización de las dos enseñanzas, facilitando al alumnado la correcta realización de

sus diversas materias de estudio.

La interpretación musical es una de las grandes metas en las enseñanzas instrumentales, y

como tal, es un hecho en principio subjetivo, donde se aúnan el mensaje del autor y la transmisión

personalizada del intérprete. Del desarrollo de la personalidad y sensibilidad del alumnado -en las

que lo subjetivo ocupa un lugar primordial- va a depender que la carga de comunicación conceptual y

de expresión de emociones sea la adecuada.

El alumnado se convierte en protagonista del proceso educativo, asumiendo el profesor el

papel de guía y consejero, esforzándose en dar opciones, en orientar y en estimular la receptividad y

respuesta de los alumnos, dando, además, soluciones concretas a problemas concretos.

Las programaciones deben ser lo suficientemente abiertas y flexibles como para atender la

individualidad, desarrollando las posibilidades y supliendo las carencias. El concepto de técnica debe

ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus aspectos mecánicos y buscando una técnica de

interpretación en su sentido más amplio. En este sentido, algunos aspectos a tener en cuenta serían

los siguientes:

1. Conseguir que el alumno o la alumna toque relajadamente, de manera que la música tenga

fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado.

2. Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica.

3. Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra.

4. Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo ello

respetando al máximo la partitura, para que el resultado final se corresponda con el texto, el
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estilo y la estética de la época a los que pertenece las obras que se interpreten.

5. Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase individual y en

audiciones públicas.

6. Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumno o la alumna.

7. Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental

La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y útiles para realizar otros

aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos.

El estudio individual, como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos de

racionalización y estructuración, debe formar parte, desde el primer momento, de la vida del

alumnado, pues éste debe poner en práctica y simultanear todo lo aprendido.

En este mismo contexto, las enseñanzas de carácter más teórico deben valerse de estrategias

educativas que promuevan la participación activa del alumnado, el contacto más directo con la

materia de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica que conlleva.

Las áreas de composición deberán ser flexibles en cuanto a conjugar la tradición y el

necesario rigor en su dominio, con composiciones más libres en forma paralela a la tradicional y con

un desarrollo precoz de la personalidad creativa del alumnado.

Los proyectos educativos, así como las programaciones didácticas del profesorado deberán

poner de relieve el alcance y significación que tiene cada una de las especialidades instrumentales o

vocales, con sus correspondientes asignaturas, en el ámbito profesional, estableciendo una mayor

vinculación del centro con el mundo del trabajo y considerando éste como objeto de enseñanza y

aprendizaje y como recurso pedagógico de primer orden.

La concreción curricular en los centros es un trabajo de conjunto de los equipos docentes y ha

de tener en cuenta las características y peculiaridades del alumnado y del profesorado. El proyecto

educativo del centro conlleva la reflexión sobre la práctica docente, permitiendo su adecuación al
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concepto del centro y a su evolución.

La evaluación constituye una herramienta fundamental para el análisis, seguimiento y

valoración de todo el proceso educativo. Su concreta aplicación suministra una información esencial

que debe servir de referencia para una actuación pedagógica posterior. La evaluación del alumnado

es un proceso continuo y personalizado y tiene como objeto la valoración tanto de los aprendizajes de

los alumnos como de los procesos mismos de enseñanza. En consecuencia, debe relacionarse

directamente con los Objetivos que se pretenden conseguir y con el plan de acción para llevarlo a

cabo.

Una de las premisas básicas para que el seguimiento unitario y global del rendimiento

académico del alumnado sea real y efectivo es la de garantizar que la evaluación se realice por todo

el equipo docente que lo atiende, de modo colegiado e integrado, a lo largo de todo el proceso de

valoración. Este, sin duda, será uno de los retos a afrontar en la implantación del nuevo currículo de

estas enseñanzas.

Por otra parte, es necesario partir de la base de que estamos ante la evaluación de unas

enseñanzas de carácter profesionalizador, debiendo ajustarse las formas, instrumentos y criterios de

evaluación a la adecuada apreciación de los aprendizajes realizados por los alumnos, atendiendo al

perfil recogido en los correspondientes proyectos curriculares de los centros.

En los procesos evaluativos de estas enseñanzas, además de las pruebas escritas, en sus

diversas modalidades, se instrumentarán pruebas prácticas o de ejecución junto a pruebas o

actividades de carácter oral.

La norma consagra como referencias para una correcta evaluación la recogida de datos y la

valoración realizadas por el profesor a través de la observación directa y del contacto inmediato con

el alumno o la alumna, la referida a los mismos parámetros en la actividad musical colectiva y la que

sea producto de las diferentes audiciones realizadas por los alumnos.
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Finalmente, la evaluación que debe realizar el profesorado debe abarcar, además de los

aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia práctica docente.
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20. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Cada profesor podrá organizar conciertos de carácter extraordinario con sus alumnos o

conjuntamente con otros Departamentos.

Además el alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares

organizadas por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a

continuación de forma general algunas de ellas:

 Concierto de Sta Cecilia

 Concierto de Navidad

 Semana de Puertas Abiertas del centro

 Concierto Fin de curso

 Certamen de Bandas de Música
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21. USO DE LAS TIC

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la sociedad

en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal

punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología

tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos.

El área de clarinete incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el

proceso de enseñanza y aprendizaje del discente:

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características:

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el

rendimiento escolar del alumnado

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con

sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo

iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado,

así como las faltas de asistencia.

● G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad

Física y Deportes se ha puesto en marcha para este curso 2023/2024 la suite de Google, G

Suite for Education, dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como

apoyo a la metodología tradicional.
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Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de clarinete, si el

tutor lo considera necesario, serán las siguientes:

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma.

● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta

compartida de la cuenta corporativa.

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá

una invitación del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el estudiante pueda hacer un

análisis crítico de su ejecución.

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio,

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante.

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio.

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula,

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto lo

que puede hacer, como lo que no debe de hacer.

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del

resultado de la clase.

RECURSOS DIDÁCTICOS:

● Tablet.

● Ordenador portátil.
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1. INTRODUCCIÓN 

La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente la 

presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: este 

mediador es el intérprete. 

 

 Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o 

directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto 

entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo 

enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de irremediables limitaciones 

para representar el fenómeno musical como algo esencialmente necesitado de recreación, como algo 

susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes. 

 

 El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la 

grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-temporal en qué consiste la música- 

que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino, sobre todo, por esa especial manera 

de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos», como decían los 

viejos maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser expresadas con tantos 

acentos diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar y transmitir su mensaje. 

 

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –en simultáneo con la práctica instrumental– del 

sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces 

aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto, en: 

aprender a leer correctamente la partitura; penetrar después, a través de la lectura, en el sentido de lo 

escrito para poder apreciar su valor estético, y desarrollar al propio tiempo la destreza necesaria en el 

manejo de un instrumento, para que la ejecución de ese texto musical adquiera su plena dimensión de 

mensaje expresivamente significativo que transmita de manera persuasiva, convincente, la emoción 

de orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la obra musical cifrada en la partitura. 
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 Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las capacidades 

específicas que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades de todo orden que le 

brinda el instrumento de su elección, posibilidades que se hallan reflejadas en la literatura que nos 

han legado los compositores a lo largo de los siglos, toda una suma de repertorios que, por lo demás, 

no cesa de incrementarse. Al desarrollo de esa habilidad, a la plena posesión de esa destreza en el 

manejo del instrumento, es a lo que llamamos técnica. 

 

 El pleno dominio de los problemas de ejecución que plantea el repertorio del instrumento es, 

desde luego, una tarea prioritaria para el intérprete, tarea que, además, absorbe un tiempo considerable 

dentro del total de horas dedicadas a su formación musical global. De todas maneras, ha de tenerse 

muy en cuenta que el trabajo técnico, representado por esas horas dedicadas a la práctica intensiva 

del instrumento, deben estar siempre indisociablemente unidas en la mente del intérprete a la realidad 

musical a la que se trata de dar cauce, soslayando constantemente el peligro de que queden reducidas 

a una mera ejercitación gimnástica.  

 

La asignatura de instrumento o voz, constitutiva de cada una de las especialidades de estas 

enseñanzas, debe ser el eje de la formación de los alumnos y las alumnas de este grado y sobre él gira 

toda la estructura curricular de este grado. 

 

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso continuo, 

alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo de la literatura musical 

en general y la de su instrumento en particular. A ese desarrollo de la sensibilidad contribuyen 

también naturalmente los estudios de otras disciplinas teórico-prácticas, así como los conocimientos 

de orden histórico que permitirán al instrumentista situarse en la perspectiva adecuada para que sus 

interpretaciones sean estilísticamente correctas. 

 

El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse 

complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena de la 

música como lenguaje, como medio de comunicación que, en tanto que tal, se articula y se constituye 
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a través de una sintaxis, de unos principios estructurales que, si bien pueden ser aprehendidos por el 

intérprete a través de la vía intuitiva en las etapas iniciales de su formación, no cobran todo su valor 

más que cuando son plena y conscientemente asimilados e incorporados al bagaje cultural y 

profesional del intérprete. Todo ello nos lleva a considerar la formación del instrumentista como un 

frente interdisciplinar de considerable amplitud y que supone un largo proceso formativo en el que 

juegan un importantísimo papel, por una parte, el cultivo temprano de las facultades puramente físicas 

y psico-motrices y, por otra, la progresiva maduración personal, emocional y cultural del futuro 

intérprete 

 

2.- JUSTIFICACIÓN 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas 

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad 

Física y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con 

su elaboración se pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando cada 

especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar los 

objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los 

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la preparación 

para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 
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Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia 

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará el 

acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de 

enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que marcarán 

la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las circunstancias 

así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje y 

consecuentemente de la propia Programación Didáctica. 

3.- MARCO NORMATIVO 

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:  

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

● Decreto 364/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo de las 

enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias. Publicado en 

el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007. 

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la  

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito 

de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad en 

la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios 

de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento. 

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de 

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de 

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración 

autonómica, propios de estos programas 

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula 

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono escolar 

temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

LEGISLACIÓN ANUAL 

 

● Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción Educativa.- Resolución de 4 de 

abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la 

organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 2023/2024, 

para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias, que 

establece las fechas de inicio para las Enseñanzas Elementales y Profesionales de Música, el 

12 de septiembre de 2023 y de finalización, el 14 de junio 4 de junio (6º curso) de 2024. 

 

http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
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4. CONTEXTUALIZACIÓN: 

 En el presente curso escolar, la asignatura de Fagot, perteneciente al departamento de 

instrumentos de viento madera del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de 14 alumnos 

(5 en EE y 9 en EP) y una profesora: Beatriz Mesa Pérez. 

 

 El perfil del alumnado tanto socio cultural como económico es muy variado ya que es el único 

Conservatorio en toda la Provincia, prevaleciendo un perfil medio-alto. Hay mucho alumnado que 

tiene como residencia habitual la ciudad de Santa Cruz, pero la mayoría de este viene desde otros 

pueblos de la isla. 

 

 Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas pruebas y 

que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado de EP tiene las siguientes características generales: 

- Su edad está comprendida entre los 12 y los 16 años. 

- Sienten un interés especial por la música y una gran motivación. 

- Deben simultanear nuestras enseñanzas con la enseñanza primaria y secundaria, por lo que 

tienen una gran carga lectiva que los puede llevar a abandonar sus estudios musicales por falta 

de tiempo.  

- No disponen de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen organizarse muy bien. 

- Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y los padres suelen implicarse en sus 

estudios. 

 

CURSO Nº DE ALUMNOS OBSERVACIONES 

1º EP 2 
 Dos alumnas de 13 años y niveles 

similares 

2º EP 2 
Dos alumnos de 13 y 15 años con 

niveles dispares 
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3º EP 1 14 años 

4º EP 3 
Alumnos de 14 años con niveles 

similares. 

5º EP 1 16 años 

 

5. OBJETIVOS  

5.2 OBJETIVOS GENERALES 

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los 

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y, 

además, las siguientes capacidades: 

1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar 

y desarrollar los propios criterios interpretativos. 

2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

3. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 

4. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y desarrollo 

personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la personalidad, 

la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la realización de 

producciones artístico-musicales. 

5. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y cultural 

que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 

6. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación social, 

de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del colectivo. 

7. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos científicos 

de la música. 
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8. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio 

histórico y cultural. 

5.3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 

Las enseñanzas de fagot de las Enseñanzas Profesionales de Música tendrán como objetivo 

contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades: 

1. Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de diferentes épocas y estilos, 

de dificultad adecuada a cada nivel. 

2. Trabajar los distintos tipos de picado para conseguir una adecuada calidad de sonido en 

todos ellos (picado sencillo y doble picado).  

3. Desarrollar la respiración diafragmática. 

4. Estimular el estudio del vibrato de diafragma a velocidades distintas. 

5. Proporcionar el conocimiento de todas las digitaciones en toda la extensión del fagot. 

6. Trabajar la memoria. 

7. Aprender a afinar tanto en forte como en piano.  

8. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista. 

9. Desarrollar la capacidad del alumno para que, a través de los conocimientos adquiridos, 

pueda aplicar con autonomía progresiva, los distintos criterios de sonido, técnica, 

dinámica y fraseo. 

10.  Desarrollar la capacidad artística participando en audiciones y contribuir a su formación 

musical asistiendo a conciertos. 

11.  Practicar la música en conjunto, integrándose en formaciones camerísticas de diversa 

configuración y desempeñando papeles de solista con orquesta en obras de dificultad 

media, desarrollando así el sentido de la interdependencia de los respectivos cometidos. 

12.  Aplicar con autonomía progresiva los conocimientos musicales para solucionar por sí 

mismo los diversos problemas de ejecución que puedan presentarse. 
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6. COMPETENCIAS PROFESIONALES 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos y 

alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 

 

1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y 

transformaciones en los distintos contextos históricos. 

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno, tanto 

a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para saber 

integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del conjunto. 

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar 

con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la 

relación afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en grupo. 

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que componen 

el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una interpretación 

artística de calidad. 

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de 

las obras a interpretar. 

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la 

interpretación. 

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad 

musical. 
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11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en todos 

los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y épocas, 

así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

12.  Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

13.  Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y funciones 

de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un 

enfoque armónico, formal como estético. 

 

7. CONTENIDOS 

7.1 DE CONCEPTO  

1. Postura, posición. 

2. Respiración. 

3. Sonido. 

4. Digitación, extensión, trinos. 

5. Afinación. 

6. Ataques, picados, articulaciones. 

7. Velocidad, metrónomo. 

8. Método de trabajo, autonomía. 

9. Interpretación. 

10. Memoria. 

11. Lectura. 

12. Historia, factura, acústica. 

13. Audiciones, actuaciones en público. 

 

7.2 DE PROCEDIMIENTO   

1. Práctica de ejercicios de posicionamiento 
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2. Práctica de ejercicios de respiración específicos para sentir el mecanismo de la respiración 

diafragmática,  

3. Práctica de ejercicios de sonido en los registros, medio, grave y agudo. 

4. Práctica de ejercicios de técnica: escalas, terceras, escala cromática, etc., con las articulaciones 

corrientes así que con ritmos. 

5. Lectura de textos a primera vista,  

6. Trabajo de la memoria 

7. Introducción de breves detalles sobre la historia, la construcción y el sitio en la orquesta del 

fagot.  

8. Preparación de audiciones públicas. 

9. Interpretación de obras adecuadas al nivel. 

10. Práctica de ejercicios de afinación ayudándose con un afinador. 

11. Práctica de ejercicios de picado:picado sencillo y doble picado. 

12. Preparación de una obra 

 

7.3 DE ACTITUD  

1. Responsabilidad en el mantenimiento del fagot 

2. Interés por el fagot 

3. Disfrute con la producción y expresión musical 

4. Interés por la asistencia a conciertos y recitales ya sean de fagot u otros instrumentos. 

5. Hábitos de estudios constantes y correctos 

6. Constancia y paciencia en el estudio de ejercicios técnicos de digitación difícil, o con 

ejercicios en el registro agudo. 

7. Buena disposición hacia el profesor y hacia sus compañeros 
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8. EVALUACIÓN 

8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN  

Los alumnos serán evaluados trimestralmente y su calificación vendrá́ dada por el grado de 

consecución de los criterios de evaluación establecidos. 

 

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las 

calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de evaluación que 

corresponda conforme a las normas que dicte la Consejería competente en materia de educación. La 

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, 

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a 

cinco.  

 

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar 

en la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues diversificar los 

momentos y las formas de recogida de información.  

 

8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de los 

alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de 

la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesor podrá 

solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo 

complementario a la observación directa. 

 

2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada obra a trabajar. 

Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos previos del alumno a fin 

de programar ejercicios de refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento los padres del 

alumno mediante una notificación expresa. 
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3. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo 

realizado, por ello se valorará la concentración, silencio, atención, colaboración, etc.  

El alumno realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro.  

● 1.ª Audición. Semana del 05 al 09 de enero 

● 2.ª Audición. Semana del 20 al 24 de mayo 

Durante las semanas de audiciones la actividad lectiva se concentra en el desarrollo de la audición. 

 

5. Pruebas o audiciones técnicas. 

En el presente curso escolar desde el área de fagot se realizarán las siguientes audiciones de aula: 

● 1.ª Audición de aula. Semana del 9 al 15 de diciembre 

● 2.º Audición de aula. Semana del 28 de marzo al 1 de abril 

En las audiciones de aula el alumno presentará el mínimo de estudios del trimestre y elprofesor 

elegirá uno o varios de ellos. Presentar más o menos influirá positiva o negativamente en la nota. 

 

8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1) Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la ejecución 

instrumental. 

Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación motriz y el equilibrio entre 

los indispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución instrumental y el grado de 

relajación necesaria para evitar tensiones que conduzcan a una pérdida de control en la ejecución. 

 

2) Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los 

musicales. 

Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar los conocimientos técnicos y teóricos 

necesarios para alcanzar una interpretación adecuada. 
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3) Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del 

instrumento. 

Mediante este criterio se pretende evaluar el conocimiento de las características y del 

funcionamiento mecánico del instrumento y la utilización de sus posibilidades. 

 

4) Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. 

 Con este criterio se pretende evaluar la autonomía del alumnado y su competencia para 

emprender el estudio individualizado y la resolución de los problemas que se le planteen en el estudio. 

 

5) Interpretar obras de distintas épocas y estilos como solista y en grupo. 

Se trata de evaluar el conocimiento que el alumnado posee del repertorio de su instrumento y 

de sus obras más representativas, así como el grado de sensibilidad e imaginación para aplicar los 

criterios estéticos correspondientes. 

 

6) Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de 

flexibilidad que permita el texto musical. 

Este criterio evalúa el concepto personal estilístico y la libertad de interpretación dentro del 

respeto al texto. 

 

7) Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e 

interpretativos. 

Con este criterio se quiere comprobar el desarrollo que el alumnado ha alcanzado en cuanto a 

los hábitos de estudio y la capacidad de autocrítica. 

 

8) Presentar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y 

calidad artística. 

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de autocontrol y grado de madurez de 

su personalidad artística. 
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8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 1.º, 3.º y 5.º  

Trabajo diario de clase 60 % 

Audición de aula 20 % 

Audición pública 20 % 

 

* En la 1.ª evaluación no se realiza audiciones públicas siendo el porcentaje:  

●  Trabajo diario de clase: 80%  

●  Audición de aula: 20% 

 

8.5 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 2.º, 4.º y 6.º  

Trabajo diario de clase 30 % 

Audición de aula 20 % 

Audición pública 20 % 

Prueba de nivel 30 % 

 

* En la 1.ª evaluación no se realiza audiciones públicas siendo el porcentaje:  

●  Trabajo diario de clase: 80%  

●  Audición de aula: 20% 

 

8.6 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL TRABAJO DIARIO DE CLASE  

Trabajo en casa 30% 

Escalas 10% 

Técnica 20% 

Estudios 20% 

Obra 20% 
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8.7 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA AUDICIÓN DE AULA  

Escalas 50 % 

Estudios 50 % 

 

8.8 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA AUDICIÓN PÚBLICA  

Sonido y afinación 30 % 

Recursos técnicos 30 % 

Musicalidad y trabajo con la pianista 30 % 

Dominio escénico 10 % 

 

 

8.9 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE NIVEL  

CURSOS  2º y 4º  6º 

Técnico 30% 25% 

Artística 30% 35% 

Aprendizaje 10% 10% 

Dominio escénico 10% 10% 

Memoria 20% 20% 
 

 

9.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS  

Se trabajará en el cumplimiento y profundización de todos los contenidos básicos fijados, 

según requiera el repertorio elegido por el profesor entre la bibliografía orientativa aprobada por el 

Departamento para cada curso. 
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1.er Curso 

Repertorio mínimo       

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los mínimos 

establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso. 

10 escalas de memoria. 

12 estudios diferentes de entre los métodos del curso. 

3 obras de estilos diferentes del listado del curso.  

Secuenciación 

 Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de 

imprevistos a lo largo del trimestre. 

 

   1er Trimestre - 4 Estudios 

-3 escalas de memoria 

-Escala cromática 

- 1 Obra (o movimiento de esta) 

 

2º Trimestre - 4 Estudios 

-3 escalas de memoria 

-Escala cromática 

- 1 Obra (o movimiento de esta) 

3er Trimestre - 4 Estudios 

-3 escalas de memoria 

-Escala cromática 

- 1 Obra (o movimiento de esta) 

 

Bibliografía 
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Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor utilizar 

la que estime oportuna para la diversidad de alumnado, respetando siempre el repertorio mínimo 

exigible. 

 

LISTADO DE ESTUDIOS Y OBRAS DEL CURSO 

Métodos: 

●  Weissenborn, 15 estudios avanzados (1 a 8) 

● Wissenborn, Estudios Diarios (1 a 20) 

● Obradous 1º-2º 

● A.Ouzounoff, 32 estudios (1-16) 

Obras: 

● Boismortier, Sonata para dos fagots, I movimiento 
● Besozzi, Sonata para fagot y pano 
● Vivaldi, Concierto en Solm 
● Danzi, Concierto para fagot y piano 
● S.Joplin, Original Raqs 
● S.E.Elgar, Dúo para fagot y trombón 
● Escala cromática (sib pedal-fa3) 
● Escalas mayores y menores hasta 2 alteraciones 
● Bassonatina, M.Alejandro Prada 

2º Curso 

Repertorio mínimo 

  El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los mínimos 

establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso. 

10 escalas de memoria. 

12 estudios diferentes de entre los métodos del curso. 

3 obras de estilos diferentes del listado del curso.      

Secuenciación 

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de imprevistos a lo 

largo del trimestre. 
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 1er Trimestre - 4 Estudios 

-3 escalas de memoria 

-Escala cromática 

- 1 Obra (o movimiento de esta) 

 2º Trimestre - 4 Estudios 

-3 escalas de memoria 

-Escala cromática 

- 1 Obra (o movimiento de esta) 

 3er Trimestre - 4 Estudios 

-3 escalas de memoria 

-Escala cromática 

- 1 Obra (o movimiento de esta) 

 

Bibliografía 

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor utilizar 

la que estime oportuna para la diversidad de alumnado, respetando siempre el repertorio mínimo 

exigible. 

LISTA DE ESTUDIOS Y OBRAS DEL CURSO 

Estudios 

● Weissenborn, 15 estudios avanzados (9 a 16) Estudios Diarios (20 en adelante) 
● Satzenhofer, 24 estudios (1 a 4) 
● A.Ouzounoff (1-8) Obradous 1º-2º 
● Giampieri, método progresivo 
● Escala cromática (sib pedal-sol3) 
● Escalas mayores y menores hasta 3 alteraciones. 

Obras 
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●  J.A.Reichenauer, Concierto para fagot y piano 
● Vivald, Concierto en Lam 
● Kozeluh, Concierto en DoM 
● Hindemith, Sonata para fagot y piano 
● Mozart, Sonata KV292 (dúo 2 fagots) 
● Vivaldi, Concierto en Mib M nº27 
● Boismortier, Concierto para fagot y Continuo 
● Suite para Fagot y Piano, A.Longo 
● Concierto en DoM, J.B.Boismortier 
● The Happy Sailor, J.Friend 
● Honeypot and Forest Dance, T.Beischer-Matyo 

 

3.er Curso 

 

Repertorio mínimo       

 El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los mínimos 

establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso. 

10 escalas de memoria. 

12 estudios diferentes de entre los métodos del curso. 

3 obras de estilos diferentes del listado del curso.  

Secuenciación 

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de imprevistos a lo 

largo del trimestre. 

 

1er Trimestre 
- 4 Estudios 

-3 escalas de memoria 

-Escala cromática 

- 1 Obra (o movimiento de esta) 

 2º Trimestre - 4 Estudios 

-3 escalas de memoria 
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-Escala cromática 

- 1 Obra (o movimiento de esta) 

3er Trimestre 
- 4 Estudios 

-3 escalas de memoria 

-Escala cromática 

- 1 Obra (o movimiento de esta) 

 

Bibliografía 

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor utilizar 

la que estime oportuna para la diversidad de alumnado, respetando siempre el repertorio mínimo 

exigible. 

 

LISTA DE ESTUDIOS Y OBRAS DEL CURSO 

Estudios 

● Milde Op.24 I (1 a 7) 
● Satzenhofer, 24 estudios (5 y +) 
● Obradous 1º-2º- 3º 
● J.Weisenborn, 15 estudios avanzados (20-34) 
● A.Ouzzounoff (7-12) 
● Escala cromática (sib pedal-si3) 
● Escalas mayores y menores hasta 4 alteraciones 

Obras 

●         Vivaldi, Concierto en Bb M, nº24 

●         Vivaldi Lam 
●         Bozza, Burlesque 
●           E.Goose, Veille Chanson a Boire 
●  J.W,Hertel, Concierto en Am 
●         P.Lantier, Danse Bouffone 
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●         Vanhal, Sonata 4 from 6 duets 
●         P.Hindemith, Dúo para fagot y violonchelo 
 
 
       

4º Curso 

 

Repertorio mínimo       

 El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los mínimos 

establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso. 

10 escalas de memoria. 

12 estudios diferentes de entre los métodos del curso. 

3 obras de estilos diferentes del listado del curso.  

Secuenciación 

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de imprevistos a lo 

largo del trimestre. 

 

1erTrimestre 
- 4 Estudios 

-3 escalas de memoria 

-Escala cromática 

- 1 Obra (o movimiento de esta) 

  

2º Trimestre 

- 4 Estudios 

-3 escalas de memoria 

-Escala cromática 

- 1 Obra (o movimiento de esta) 



         
 

 

 

 

 
 

 

 
Programación Enseñanza Profesional Fagot    26 

3er Trimestre 
- 4 Estudios 

-3 escalas de memoria 

-Escala cromática 

- 1 Obra (o movimiento de esta) 

 

Bibliografía 

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor utilizar 

la que estime oportuna para la diversidad de alumnado, respetando siempre el repertorio mínimo 

exigible. 

 

 

LISTA DE OBRAS Y ESTUDIOS DEL CURSO 

Estudios 

● Milde Op.24 I (8-16), Op26 I (1-4) 
● Giampieri (1 a 8 ) Milde Op.26 I (1-4) 
●  A.Ouzounoff (9-16) Obradous 1º-2º- 3º Ozi 
● J.Weisenborn, 15 estudios avanzados (a partir del 28) 
● Escala cromática (sib pedal-la3) 
● Escalas mayores y menores hasta 5 alteraciones 

Obras 

● Kalliwoda, Variations et Rondeau 
● E.Griev, Anitraz Tang, Duo para 2 fagots 
● M.I.Antúnez, Sonata para fagot y piano 
● David, Concertino 
● Tansman, Sonatine 
● H.Busser, Concertino 
● Prélude de Concert, G.Pierré 
● Romance, E.Elgar 
● Vivaldi sibM RV502 
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5º Curso 

 

Repertorio mínimo       

 El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los mínimos 

establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso. 

10 escalas de memoria. 

12 estudios diferentes de entre los métodos del curso. 

3 obras de estilos diferentes del listado del curso.  

Secuenciación 

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de imprevistos a lo 

largo del trimestre. 

1er Trimestre 
- 4 Estudios 

-3 escalas de memoria 

-Escala cromática 

- 1 Obra (o movimiento de esta) 

 2º Trimestre - 4 Estudios 

-3 escalas de memoria 

-Escala cromática 

- 1 Obra (o movimiento de esta) 

3er Trimestre 
- 4 Estudios 

-3 escalas de memoria 

-Escala cromática 

- 1 Obra (o movimiento de esta) 

 

 

Bibliografía 
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Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor utilizar 

la que estime oportuna para la diversidad de alumnado, respetando siempre el repertorio mínimo 

exigible. 

 

 

LISTA DE OBRAS Y ESTUDIOS DEL CURSO 

Estudios 

● Gatti (1-6) 
● Giampieri (8 a 16) 
● Milde op.26 I (1 a 11)  
● Oubradous 1º 
● Escala cromática (sib pedal-do4) 
● Escalas mayores y menores hasta 6 alteraciones 

Obras 

● Gatti (1-6) 
● Giampieri (8 a 16) 
●  Weber, Andante y Rondó húngaros 
● Jacobi, Concertino op7 
● Vivaldi SibM RV503 
● Berwald, Concierto op2 
●  Mozart, Concoerto en Bb nº2 
● M.Glinka, Sonata para fagot y piano 
● Vivaldi CM RV472 

 

6º Curso 

Repertorio mínimo       

 El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los mínimos 

establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso. 

10 escalas de memoria. 

12 estudios diferentes de entre los métodos del curso. 

3 obras de estilos diferentes del listado del curso.  
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Secuenciación 

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de imprevistos a lo 

largo del trimestre. 

 

1er Trimestre 
- 4 Estudios 

-3 escalas de memoria 

-Escala cromática 

- 1 Obra (o movimiento de esta) 

 2º Trimestre - 4 Estudios 

-3 escalas de memoria 

-Escala cromática 

- 1 Obra (o movimiento de esta) 

3er Trimestre 
- 4 Estudios 

-3 escalas de memoria 

-Escala cromática 

- 1 Obra (o movimiento de esta) 

 

Bibliografía 

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor utilizar 

la que estime oportuna para la diversidad de alumnado, respetando siempre el repertorio mínimo 

exigible. 

 

LISTADO DE OBRAS DEL CURSO 

Estudios 

● Bozza Bitsch 
● Milde op26 I (12 en adelante) Oubradous 1º-2º-3º 
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● Escala cromática (sib pedal-mib4) 
● Escalas mayores y menores hasta 7 alteraciones 

Obras 

● Escala cromática (sib pedal-mib4) 
● Escalas mayores y menores hasta 7 alteraciones 
● Vivaldi Mim 
● Vivaldi Sib M RV503 
● Kreutzer, Variaciones 
● Mozart, KV191 
● C.M,v.Weber, Concierto op.75 
● Hummel, Concierto en FM 
● Saint-Saëns, Sonata op 168 
● Milde, Concierto para fagot y orquesta 
● Vivaldi en DoM 
● Vivaldi en FaM rv488 

 

10. MATERIAL DIDÁCTICO 

Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales: 

En el Aula:  

Pizarra pautada, bibliografía en el aula, metrónomo, equipo de música, cuadernos de 

apoyo creados por los profesores del área... 

 En la Biblioteca: 

Partituras, libros, revistas, CD,… 

 En el Aula Medusa:  

  Internet, vídeos, reproducción de música… 

 

11. CONVOCATORIA ORDINARIA 

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se 

realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre 

tendrá carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si 

el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente 
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los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su 

programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso 

evaluador e integrará la información recogida a lo largo del mismo. 

 

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las asignaturas 

cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La calificación se 

expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, considerándose 

positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco.  

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental, su recuperación 

deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el resto de los 

casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las asignaturas no superadas en el 

curso anterior. La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios cursos impedirá la 

promoción del alumno o alumna al curso siguiente y conlleva la repetición del curso completo que 

no haya sido superado. 

12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA (junio) 

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio. Las faltas de asistencia, justificadas o no, 

podrían imposibilitar la evaluación del alumnado:  

 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve. 

 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, 

perdiendo el alumno el derecho a la evaluación continua. las faltas de asistencia del alumnado se 

justificarán en los 15 días naturales a contar desde el día siguiente al de la ausencia. Las faltas de 

asistencia, aun estando justificadas, podrían imposibilitar la evaluación del alumnado. 

El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un examen final. El 

alumno/a interpretará en dicho examen todo el programa (especificado en el apartado de repertorio 

mínimo) del Curso correspondiente (consultado previamente al área de Fagot). La prueba se realizará 

ante tribunal. Los criterios de evaluación y calificación serán los mismos que se apliquen en la 

convocatoria extraordinaria de septiembre. 
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 Al menos una de las piezas deberá ser interpretada de memoria. 

13. PRUEBAS DE NIVEL  

Todo el alumnado que curse 2º, 4º y 6º de Enseñanza Profesional deberá presentarse a una 

Prueba de Nivel. Deberán tocar un programa específico en dichas pruebas, cualquier otro programa 

diferente deberá ser consultado previamente al Departamento. 

 

La evaluación final ordinaria de la asignatura de fagot en los cursos 2º, 4º y 6º de las 

enseñanzas profesionales de música se realizará atendiendo al siguiente procedimiento: 

El alumnado de las diversas especialidades matriculado en los mencionados cursos realizará, 

ante los respectivos tribunales, una prueba práctica instrumental en formato de audición o concierto, 

que tendrá carácter público. 

 

La calificación de la citada prueba supondrá el 30% de la ponderación de la calificación final 

del alumno o alumna en el curso y especialidad de que se trate, representando el 70% restante la 

calificación derivada de la evaluación continua otorgada por la profesora de la enseñanza 

instrumental. 

 

El contenido de la Prueba de nivel será: 

2 estudios y 2 obras, o movimientos de estas, de diferentes estilos 

Al menos una de las piezas deberá ser interpretada de memoria. 

 

Criterios de Calificación Prueba de Nivel 

 

CURSOS  2º y 4º  6º 

Técnico 30% 25% 

Artística 30% 35% 

Aprendizaje 10% 10% 
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Dominio escénico 10% 10% 

Memoria 20% 20% 

 

 

 

14. MATRÍCULA DE HONOR Y PREMIO DE FIN DE GRADO  

Según la Orden de 4 de mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del 

Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de 

Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor 

expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

 

Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada 

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro determine, podrá 

concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un 

excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la asignatura especialmente 

destacable. 

 

El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de 

alumnos matriculados por curso y asignatura.  

 

Prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, en el caso de la asignatura 

instrumental o vocal. 

 

Requisitos 

Podrán optar a las pruebas para la obtención de MH los alumnos que hayan obtenido 10 en la 

evaluación final de la especialidad, previo informe favorable del profesor tutor. 
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Procedimiento y fase previa 

Las distintas áreas propondrán al departamento los alumnos que aspiran a obtener MH. 

 

Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo a determinar, dos piezas o 

más de diferentes estilos de las programadas en el curso o de cursos superiores. Una de las piezas 

tiene que ser de memoria. 

Tiempo para las audiciones 

Curso Mínimo Máximo 

1.º EP 10 15 

2.º EP 10 15 

3.º EP 15 20 

4.º EP 15 20 

5. EP 20 25 

6.º EP 20 25 

Premio Fin de Grado 30   
 

Se hará una audición para cada curso que será calificada por un tribunal compuesto por los 

profesores tutores del departamento (a excepción del profesor de instrumento y del profesorado que 

sea padre o madre del alumnado que se presente en cada curso).  

 

El tribunal calificará dicha audición en base a los siguientes criterios de calificación:  

 

● Domina la interpretación de memoria y ante un posible error de memoria reanuda de 

manera natural el discurso musical  

● Interpreta con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales 

manteniendo el pulso durante la interpretación.  

● Ejecuta fielmente los matices indicados en la partitura. 

● Realiza fielmente los tiempos indicados por el compositor. 
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● Realiza una interpretación adecuada del fraseo, estilo... 

● Domina los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas. 

● Demuestra tener dominio o control escénico.  

● Mantiene una afinación adecuada para el curso en el que se encuentra durante la 

interpretación 

● Tiene un sonido adecuado para el curso en el que se encuentra 

● Efectúa una correcta interacción con la pianista acompañante donde evidencia la 

capacidad de realizar música en conjunto 

  

El mínimo de síes necesario para obtener una propuesta positiva en la MH es de 9. 

  

Una vez realizadas las audiciones el tribunal se reunirá y procederá, basándose en los 

anteriores criterios de calificación a emitir en votación secreta, un SÍ o un No para la propuesta de 

obtención de MH. 

  

Para que la propuesta sea favorable es necesario la mayoría de un 75% de los miembros del 

tribunal. 

  

Una vez finalizada la votación el departamento hará una propuesta de los alumnos 

merecedores de MH a la CCP. 

 

Fase final 

Una vez realizada la propuesta de los departamentos se seguirá el siguiente procedimiento 

 

En caso de que haya suficiente número de MH para todos los aspirantes, los alumnos obtienen 

la calificación de MH 
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En caso de que no haya suficiente número de MH para todos los aspirantes se seguirá el 

siguiente procedimiento: 

● Mejor nota en las asignaturas instrumentales del curso al cual opta a Matrícula (Se 

definen a continuación) 

● En caso de continuar el empate 

● Mejor nota resto de asignaturas del curso al cual opta a Matrícula 

 

Asignaturas instrumentales  

1.er y 2.º Curso: Banda 

3.er Curso: Banda y Música de Cámara 

4.º Curso: Orquesta (Banda) y Música de Cámara 

5.º y 6.º Curso: Orquesta (Banda) y Música de Cámara 

 

Los alumnos/as que hayan obtenido la calificación de 10 en el 6.º curso en la asignatura de 

instrumento o voz, podrán optar al “Premio fin de Grado” de la especialidad. Para ello la Directora 

del centro nombrará un tribunal compuesto por profesorado de la especialidad o especialidad afín y 

del que no podrá formar parte, en ningún caso, el profesor/a del alumnado aspirante. Asimismo, 

podrán participar en el tribunal personas de reconocido prestigio en el ámbito musical. 

 

Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo mínimo de 30 minutos, 2 

piezas o más de diferentes estilos de las programadas en el curso. Una de las piezas tiene que ser de 

memoria. 

 

El “Premio de fin de Grado” no podrá ser compartido. El alumnado que, habiendo optado al 

“Premio de fin de Grado” no lo haya obtenido, podrá ser premiado con una “Mención de honor”, 

hasta un máximo de dos por especialidad, si el tribunal lo considera adecuado. 

 

El alumnado que haya obtenido el “Premio fin de Grado” en una determinada especialidad en 

su centro podrá concurrir a las pruebas que en su momento organice la Consejería para la obtención 
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del “Premio Extraordinario en Enseñanzas Artísticas de la Comunidad Autónoma de Canarias” en la 

modalidad correspondiente. 

 

El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor y de Premio de fin de Grado en 

la secretaría del centro. 

 

15. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre) 

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las que 

se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores. 

 

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido 

evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El alumno hará constar en 

la prematrícula su intención de hacer uso de la convocatoria extraordinaria.  

 

Los alumnos, en los cursos 1º, 3º o 5º de E.P. se presentarán con el repertorio decidido por su 

profesor de entre el repertorio de curso, recogido en informe realizado por el profesor en junio, 

entregado al alumno con acuse de recibo y del que guardará copia el Jefe del Departamento. 

 

Los alumnos, en los cursos 2º, 4º o 6º de E.P., se presentarán al menos con el mismo repertorio 

requerido para las pruebas de nivel en la convocatoria de junio. En el caso de que el alumno no hubiera 

cumplido con la programación del curso el tutor elaborará un informe en el que conste las piezas a 

interpretar por el alumno además de la prueba de nivel. Este informe será realizado por el profesor en 

junio, entregado al alumno con acuse de recibo y del que guardará copia el Jefe del Departamento. 

 

Criterios de Calificación 

 

CURSOS  2º y 4º  6º 
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Técnico 30% 25% 

Artística 30% 35% 

Aprendizaje 10% 10% 

Dominio escénico 10% 10% 

Memoria 20% 20% 

 

Al menos una de las piezas deberá ser interpretada de memoria. 

 

16. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS 

CON ASIGNATURAS PENDIENTES 

Los alumnos con asignatura instrumental pendiente asistirán normalmente a clase del curso 

que repite hasta alcanzar los mínimos exigibles. Una vez superados dichos mínimos, iniciarán los 

contenidos del curso posterior dando por aprobado el curso que repetía a excepción de 2.º y 4.º que 

deberán realizar la correspondiente prueba de nivel. 

 

Estos alumnos podrán iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesor lo estimase 

oportuno. 

 

17. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 

Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico 

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del curso 

en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de 

profesores que participan en su enseñanza.  
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La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el 

alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5 

de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de 

música en la Comunidad Autónoma de Canarias. La fecha límite para presentar esta solicitud será el 

30 de noviembre. 

 

Desarrollo del procedimiento. 

1.- Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases: 

1ª. Evacuación del informe del profesor/a tutor/a.  

2ª. Emisión del informe del equipo educativo.  

3ª. Realización de las pruebas de validación. 

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia. 

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso. 

 

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de la 

aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas. 

 

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, resulten 

validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar la 

correspondiente ampliación de matrícula.  

 

 

Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes 

Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que 

soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan: 

1. Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las calificaciones 

obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso anterior: 

1.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz. 

1.2  Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre 
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matriculado (primera evaluación). 

1.3 Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

1.4 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas. 

1.5 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de 

las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

 

2. Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el alumnado: 

2.1 Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado 

en la enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según corresponda 

o, al menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante certificación 

académica presentada por el interesado. 

 

3. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las enseñanzas 

profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera evaluación, su expediente 

académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas cursado. De no ser así, se 

procederá a valorar exclusivamente las calificaciones obtenidas en la primera evaluación del curso. 

 

 

Informes del profesor tutor y del equipo educativo 

 

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible 

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el 

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante. 

 

Pruebas de validación. 

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal compuesto 

por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, cuya finalidad será, de 
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una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que se encuentra matriculado y, de otra 

parte, la de validar o no la ampliación de matrícula solicitada. 

El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal. 

 

2. Las pruebas de validación consistirán en la interpretación por el solicitante de 6 estudios, 1 escala 

que elegirá el tribunal (de memoria) de las que van para su curso y 3 obras, o movimientos de estas, 

establecidos en la programación para cada curso así como la realización de un ejercicio de lectura a 

primera vista, a determinar por el departamento correspondiente. La selección de los ejercicios que 

compongan la prueba deberá tener como referente la distribución de los objetivos, contenidos y 

criterios de evaluación establecidos en el currículo para el curso en que se encuentre matriculado el 

alumno. 

 

3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales, 

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en función 

del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna. 

 

 

18. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

 La evaluación inicial nos aportará  la información necesaria de “atención a la diversidad”, que 

el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede 

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para 

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación. 

Actividades de refuerzo 

 

 Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo 

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad. 
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 Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.  

 

 En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área 

o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. Este 

proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca el 

equipo educativo. 

 

 A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la 

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de coordinarse 

con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que puedan tratar 

esta problemática. 

 

 

19. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música está definido por el conjunto de 

Objetivos, competencias profesionales, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación 

que han de regular la práctica docente en estas enseñanzas.  

 La norma que establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música para la 

Comunidad Autónoma de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco de su autonomía 

pedagógica y organizativa, lo concreten y complementen, mediante la elaboración de los 

correspondientes proyectos educativos de centro. Por tanto, en relación con los métodos pedagógicos, 

son los centros, en primer lugar, a través de los citados proyectos educativos y el propio profesorado, 

en última instancia, mediante su programación didáctica, los responsables para determinar la 

metodología didáctica que deba emplearse en el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje 

musical. 
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 No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopción de las decisiones docentes que 

correspondan, es pertinente definir algunas orientaciones metodológicas que transmitan al 

profesorado y al alumnado los principios y premisas didácticas en las que se asienta el presente 

currículo. 

 Como ha quedado señalado, el eje vertebrador de la formación de los alumnos y las alumnas 

que cursan estas enseñanzas debe ser la enseñanza de la asignatura de la especialidad instrumental o 

vocal, en torno a la cual debe orientarse la acción educativa de todo el profesorado, con independencia 

de las asignaturas que imparta. Se trata de conseguir la mayor unificación de criterios en relación con 

las competencias que deben ser adquiridas por el alumnado en cada curso y al final del grado, así 

como la coherencia interna en lo que se refiere a los procesos y procedimientos didácticos y artísticos 

que deban ser utilizados para la consecución de aquéllas.  

 En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la dificultad 

de estos estudios, se simultanea con la enseñanza obligatoria y postobligatoria, lo que sugiere que los 

procesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan similares principios de actividad constructiva 

como elemento decisivo en la realización del aprendizaje, que, en último término, es construido por 

el propio alumnado, modificando y reelaborando sus esquemas de conocimiento.  

 De igual forma, la integración necesaria entre ambos tipos de enseñanza exige de las 

administraciones educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos que redunden en 

la adecuada armonización de las dos enseñanzas, facilitando al alumnado la correcta realización de 

sus diversas materias de estudio.  

 La interpretación musical es una de las grandes metas en las enseñanzas instrumentales, y 

como tal, es un hecho en principio subjetivo, donde se aúnan el mensaje del autor y la transmisión 

personalizada del intérprete. Del desarrollo de la personalidad y sensibilidad del alumnado -en las 

que lo subjetivo ocupa un lugar primordial- va a depender que la carga de comunicación conceptual 

y de expresión de emociones sea la adecuada.  

 El alumnado se convierte en protagonista del proceso educativo, asumiendo el profesor el 
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papel de guía y consejero, esforzándose en dar opciones, en orientar y en estimular la receptividad y 

respuesta de los alumnos, dando, además, soluciones concretas a problemas concretos.  

Las programaciones deben ser lo suficientemente abiertas y flexibles como para atender la 

individualidad, desarrollando las posibilidades y supliendo las carencias. El concepto de técnica debe 

ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus aspectos mecánicos y buscando una técnica de 

interpretación en su sentido más amplio. En este sentido, algunos aspectos a tener en cuenta serían 

los siguientes: 

1. Conseguir que el alumno o la alumna toque relajadamente, de manera que la música tenga 

fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado. 

2. Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica. 

3. Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra. 

4. Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo ello 

respetando al máximo la partitura, para que el resultado final se corresponda con el texto, el 

estilo y la estética de la época a los que pertenece las obras que se interpreten. 

5. Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase individual y en 

audiciones públicas. 

6. Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumno o la alumna. 

7. Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental  

 La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y útiles para realizar otros 

aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos.  

 El estudio individual, como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos de 

racionalización y estructuración, debe formar parte, desde el primer momento, de la vida del 

alumnado, pues éste debe poner en práctica y simultanear todo lo aprendido.  

 En este mismo contexto, las enseñanzas de carácter más teórico deben valerse de estrategias 

educativas que promuevan la participación activa del alumnado, el contacto más directo con la 
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materia de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica que conlleva.  

 Las áreas de composición deberán ser flexibles en cuanto a conjugar la tradición y el necesario 

rigor en su dominio, con composiciones más libres en forma paralela a la tradicional y con un 

desarrollo precoz de la personalidad creativa del alumnado.  

Los proyectos educativos, así como las programaciones didácticas del profesorado deberán 

poner de relieve el alcance y significación que tiene cada una de las especialidades instrumentales o 

vocales, con sus correspondientes asignaturas, en el ámbito profesional, estableciendo una mayor 

vinculación del centro con el mundo del trabajo y considerando éste como objeto de enseñanza y 

aprendizaje y como recurso pedagógico de primer orden.  

 La concreción curricular en los centros es un trabajo de conjunto de los equipos docentes y ha 

de tener en cuenta las características y peculiaridades del alumnado y del profesorado. El proyecto 

educativo del centro conlleva la reflexión sobre la práctica docente, permitiendo su adecuación al 

concepto del centro y a su evolución.  

 La evaluación constituye una herramienta fundamental para el análisis, seguimiento y 

valoración de todo el proceso educativo. Su concreta aplicación suministra una información esencial 

que debe servir de referencia para una actuación pedagógica posterior. La evaluación del alumnado 

es un proceso continuo y personalizado y tiene como objeto la valoración tanto de los aprendizajes 

de los alumnos como de los procesos mismos de enseñanza. En consecuencia, debe relacionarse 

directamente con los Objetivos que se pretenden conseguir y con el plan de acción para llevarlo a 

cabo.  

 Una de las premisas básicas para que el seguimiento unitario y global del rendimiento 

académico del alumnado sea real y efectivo es la de garantizar que la evaluación se realice por todo 

el equipo docente que lo atiende, de modo colegiado e integrado, a lo largo de todo el proceso de 

valoración. Este, sin duda, será uno de los retos a afrontar en la implantación del nuevo currículo de 

estas enseñanzas.  
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 Por otra parte, es necesario partir de la base de que estamos ante la evaluación de unas 

enseñanzas de carácter profesionalizador, debiendo ajustarse las formas, instrumentos y criterios de 

evaluación a la adecuada apreciación de los aprendizajes realizados por los alumnos, atendiendo al 

perfil recogido en los correspondientes proyectos curriculares de los centros.  

 En los procesos evaluativos de estas enseñanzas, además de las pruebas escritas, en sus 

diversas modalidades, se instrumentarán pruebas prácticas o de ejecución junto a pruebas o 

actividades de carácter oral.  

 La norma consagra como referencias para una correcta evaluación la recogida de datos y la 

valoración realizadas por el profesor a través de la observación directa y del contacto inmediato con 

el alumno o la alumna, la referida a los mismos parámetros en la actividad musical colectiva y la que 

sea producto de las diferentes audiciones realizadas por los alumnos.  

 Finalmente, la evaluación que debe realizar el profesorado debe abarcar, además de los 

aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia práctica docente. 

 

20. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES  

Cada profesor podrá organizar conciertos de carácter extraordinario con sus alumnos o 

conjuntamente con otros Departamentos. 

 

Además, el alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares 

organizadas por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación 

de forma general algunas de ellas: 

 Concierto de Sta Cecilia 

 Concierto de Navidad 

 Semana de Puertas Abiertas del centro 

 Concierto Fin de curso 

 Certamen de Bandas de Música 
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 Encuentros de fagots 

 Talleres de lutería 

 

21. USO DE LAS TIC  

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la sociedad 

en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la información 

y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal punto que se ha 

propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología tradicional”, 

incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

El área de fagot incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el proceso 

de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el rendimiento 

escolar del alumnado  

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con 

sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo 

iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, 

así como las faltas de asistencia. 

 

● G Suite for Education: Desde la Desde la Consejería de Educación, Formación Profesional, 

Actividad Física y Deportes se ha puesto en marcha desde el curso 2021/2022 la suite de 

Google, G Suite for Education, dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-

aprendizaje como apoyo a la metodología tradicional. 



         
 

 

 

 

 
 

 

 
Programación Enseñanza Profesional Fagot    48 

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de fagot, si el tutor 

lo considera necesario, serán las siguientes: 

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 

● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se 

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta 

compartida de la cuenta corporativa. 

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá 

una invitación del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta 

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el 

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el estudiante pueda hacer un 

análisis crítico de su ejecución.  

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, 

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante. 

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las 

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, 

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto lo 

que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del 

resultado de la clase.  

RECURSOS DIDÁCTICOS: 

● Tablet. 

● Ordenador portátil. 
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1. INTRODUCCIÓN

La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente la

presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: este

mediador es el intérprete.

Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o

directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto

entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo

enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de irremediables limitaciones

para representar el fenómeno musical como algo esencialmente necesitado de recreación, como algo

susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes.

El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la

grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-temporal en qué consiste la

música- que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino, sobre todo, por esa

especial manera de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos»,

como decían los viejos maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser

expresadas con tantos acentos diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar

y transmitir su mensaje.

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –en simultáneo con la práctica instrumental– del

sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces

aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto,

en: aprender a leer correctamente la partitura; penetrar después, a través de la lectura, en el sentido

de lo escrito para poder apreciar su valor estético, y desarrollar al propio tiempo la destreza

necesaria en el manejo de un instrumento, para que la ejecución de ese texto musical adquiera su

plena dimensión de mensaje expresivamente significativo que transmita de manera persuasiva,
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convincente, la emoción de orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la obra musical

cifrada en la partitura.

Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las capacidades

específicas que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades de todo orden que le

brinda el instrumento de su elección, posibilidades que se hallan reflejadas en la literatura que nos

han legado los compositores a lo largo de los siglos, toda una suma de repertorios que, por lo

demás, no cesa de incrementarse. Al desarrollo de esa habilidad, a la plena posesión de esa destreza

en el manejo del instrumento, es a lo que llamamos técnica.

El pleno dominio de los problemas de ejecución que plantea el repertorio del instrumento es,

desde luego, una tarea prioritaria para el intérprete, tarea que, además, absorbe un tiempo

considerable dentro del total de horas dedicadas a su formación musical global. De todas maneras,

ha de tenerse muy en cuenta que el trabajo técnico, representado por esas horas dedicadas a la

práctica intensiva del instrumento, deben estar siempre indisociablemente unidas en la mente del

intérprete a la realidad musical a la que se trata de dar cauce, soslayando constantemente el peligro

de que queden reducidas a una mera ejercitación gimnástica.

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el instrumentista aprenda a

valorar la importancia que la memoria –el desarrollo de esa esencial facultad intelectual– tiene en su

formación como mero ejecutante y, más aún, como intérprete, incluso si en su práctica profesional

normal –instrumentista de orquesta, grupo de cámara, etc. – no tiene necesidad absoluta de tocar sin

ayuda de la parte escrita. No es éste el lugar de abordar en toda su extensión la importancia de la

función de la memoria en el desarrollo de las capacidades del intérprete, pero sí de señalar que, al

margen de esa básica memoria subconsciente constituida por la inmensa y complejísima red de

acciones reflejas, de automatismos, sin los cuales la ejecución instrumental sería simplemente

impensable, sólo está sabido aquello que se puede recordar en todo momento; la memorización es
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un excelente auxiliar en el estudio, por cuanto, entre otras ventajas, puede suponer un considerable

ahorro de tiempo y permite desentenderse en un cierto momento de la partitura para centrar toda la

atención en la correcta solución de los problemas técnicos y en una realización musical y

expresivamente válida; la memoria juega un papel de primordial importancia en la comprensión

unitaria, global de una obra, ya que al desarrollarse ésta en el tiempo sólo la memoria permite

reconstituir la coherencia y la unidad de su devenir.

La asignatura de instrumento o voz, constitutiva de cada una de las especialidades de estas

enseñanzas, debe ser el eje de la formación de los alumnos y las alumnas de este grado y sobre él

gira toda la estructura curricular de este grado.

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso continuo,

alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo de la literatura

musical en general y la de su instrumento en particular. A ese desarrollo de la sensibilidad

contribuyen también naturalmente los estudios de otras disciplinas teórico-prácticas, así como los

conocimientos de orden histórico que permitirán al instrumentista situarse en la perspectiva

adecuada para que sus interpretaciones sean estilísticamente correctas.

El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse

complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena de la

música como lenguaje, como medio de comunicación que, en tanto que tal, se articula y se

constituye a través de una sintaxis, de unos principios estructurales que, si bien pueden ser

aprehendidos por el intérprete a través de la vía intuitiva en las etapas iniciales de su formación, no

cobran todo su valor más que cuando son plena y conscientemente asimilados e incorporados al

bagaje cultural y profesional del intérprete. Todo ello nos lleva a considerar la formación del

instrumentista como un frente interdisciplinar de considerable amplitud y que supone un largo

proceso formativo en el que juegan un importantísimo papel, por una parte, el cultivo temprano de
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las facultades puramente físicas y psico-motrices y, por otra, la progresiva maduración personal,

emocional y cultural del futuro intérprete
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2.- JUSTIFICACIÓN

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración se

pretende:

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando

cada especialidad según sus características propias.

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado.

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las

necesidades y características del alumnado.

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas

las garantías.

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole.

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar

los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la

preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida.

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia

realidad educativa de nuestro centro, al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará

el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de

enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que

marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias.
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No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje

y consecuentemente de la propia Programación Didáctica.
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3.- MARCO NORMATIVO

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias

Esta programación está acorde con la siguiente normativa:

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE).

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013,

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa.

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE).

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero.

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad

en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● DECRETO 364/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo

de las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Publicado en el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007.

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no
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universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y

funcionamiento.

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración

autonómica, propios de estos programas

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono

escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

LEGISLACIÓN ANUAL

● Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción Educativa.- Resolución de 4 de

abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la

organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso

2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de

Canarias.
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4. CONTEXTUALIZACIÓN:  

En el presente curso escolar, la asignatura de Flauta, perteneciente al departamento de

instrumentos de viento madera del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de 34

alumnos y 4 profesores:

José Luis Cebolla, Isabel Osorio, Julia Bacallado y Pablo Díaz

El perfil del alumnado tanto socio cultural como económico es muy variado ya que es el

único Conservatorio en toda la Provincia, prevaleciendo un perfil medio-alto. Una parte del

alumnado tiene como residencia habitual la capital, Santa Cruz, pero la inmensa mayoría proviene

desde todos los pueblos de la isla, o, incluso, tenemos dos alumnos que vienen del Hierro y la

Palma, aunque por motivo de estudios actualmente residen en la isla

Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas pruebas y

que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes características generales:

- Su edad está comprendida entre los 12 y los 48 años.

- Sienten un interés especial por la música y una gran motivación.

- Deben simultanear nuestras enseñanzas con la enseñanza obligatoria o el bachillerato, por lo

que tienen una gran carga lectiva que les puede llevar a abandonar los estudios musicales

por falta de tiempo. Hay también una minoría de alumnado mayor de edad que

compatibiliza esta formación con el trabajo o la Universidad

- No disponen de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen organizarse muy bien.

- Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y los padres suelen implicarse en sus

estudios.
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CURSO N.º DE ALUMNOS N.º DE PROFESORES OBSERVACIONES

1º EP 6 3 Edades entre 12 y 48 años

2º EP 2 2 13 años

3º EP 9 3
Edades entre los 14 y los 19 años

con niveles similares.

4º EP 5 3 Edades entre los 15 y los 20

5º EP 7 2
Edades entre los 16 y los 26 años. El

nivel que tienen es similar.

6º EP 5 2 Entre los 17 y los 20 años
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5. OBJETIVOS

5.2 OBJETIVOS GENERALES

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y,

además, las siguientes capacidades:

1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar

y desarrollar los propios criterios interpretativos.

2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y

enriquecimiento personal.

3. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico.

4. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la

personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la

realización de producciones artístico-musicales.

5. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y

cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música.

6. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación

social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del

colectivo.

7. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos

científicos de la música.

8. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio

histórico y cultural.
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5.3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Las enseñanzas de flauta de las Enseñanzas Profesionales de Música tendrán como objetivo

contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

1. Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de diferentes épocas y

estilos, de dificultad adecuada a cada nivel.

2. Trabajar los distintos tipos de picado para conseguir una adecuada calidad de sonido en

todos ellos (picado sencillo, doble picado y triple picado).

3. Desarrollar la respiración diafragmática.

4. Estimular el estudio del vibrato de diafragma a velocidades distintas.

5. Proporcionar el conocimiento de todas las digitaciones en toda la extensión de la flauta.

6. Trabajar la memoria.

7. Aprender a afinar tanto en forte como en piano.

8. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista.

9. Desarrollar la capacidad del alumno para que, a través de los conocimientos

adquiridos, pueda aplicar con autonomía progresiva, los distintos criterios de sonido,

técnica, dinámica y fraseo.

10. Desarrollar la capacidad artística participando en audiciones y contribuir a su

formación musical asistiendo a conciertos.

11. Practicar la música en conjunto, integrándose en formaciones camerísticas de diversa

configuración y desempeñando papeles de solista con orquesta en obras de dificultad

media, desarrollando así el sentido de la interdependencia de los respectivos cometidos.

12. Aplicar con autonomía progresiva los conocimientos musicales para solucionar por sí

mismo los diversos problemas de ejecución que puedan presentarse.
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6. COMPETENCIAS PROFESIONALES

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos

y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas:

1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida.

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y

transformaciones en los distintos contextos históricos.

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la

interpretación musical.

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno,

tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para

saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del

conjunto.

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar

con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la

relación afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en

grupo.

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación.

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una

interpretación artística de calidad.

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de

las obras a interpretar.

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la

interpretación.
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10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad

musical.

11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en

todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y

épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos.

12. Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.

13. Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir.

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un

enfoque armónico, formal como estético.
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7. CONTENIDOS

7.1 DE CONCEPTO

1. Postura, posición.

2. Respiración.

3. Sonido.

4. Digitación, extensión, trinos.

5. Afinación.

6. Ataques, picados, articulaciones.

7. Velocidad, metrónomo.

8. Método de trabajo, autonomía.

9. Interpretación.

10. Memoria.

11. Lectura.

12. Historia, factura, acústica.

13. Audiciones, actuaciones en público.

7.2 DE PROCEDIMIENTO

1. Práctica de ejercicios de posicionamiento

2. Práctica de ejercicios de respiración específicos para sentir el mecanismo de la respiración

diafragmática,

3. Práctica de ejercicios de sonido en los registros, medio, grave y agudo.

4. Práctica de ejercicios de técnica: escalas, terceras, escala cromática, etc., con las

articulaciones corrientes así que con ritmos.

5. Lectura de textos a primera vista,

6. Trabajo de la memoria
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7. Introducción a la historia, construcción, evolución y las posibilidades sonoras de la flauta en

el contexto de diversas formaciones instrumentales

8. Preparación de audiciones públicas.

9. Interpretación de obras adecuadas al nivel.

10. Práctica de ejercicios de afinación ayudándose con un afinador.

11. Práctica de ejercicios de picado:picado sencillo, doble picado y triple picado

12. Preparación de una obra

7.3 DE ACTITUD

1. Responsabilidad en el mantenimiento de la flauta

2. Interés por la flauta

3. Disfrute con la producción y expresión musical

4. Interés por la asistencia a conciertos y recitales ya sean de flauta u otros instrumentos.

5. Hábitos de estudios constantes y correctos

6. Constancia y paciencia en el estudio de ejercicios técnicos de digitación difícil, o con

ejercicios en el registro agudo.

7. Buena disposición hacia el profesor y hacia sus compañeros
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8. EVALUACIÓN

8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN

Los alumnos serán evaluados trimestralmente y su calificación vendrá dada por el grado de

consecución de los criterios de evaluación establecidos.

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las

calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de evaluación que

corresponda conforme a las normas que dicte la Consejería competente en materia de educación. La

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales,

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a

cinco.

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar

en la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues diversificar

los momentos y las formas de recogida de información.

8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

1. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de los

alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de

la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesor podrá

solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo

complementario a la observación directa.

Las faltas de asistencia justificadas o no podrían imposibilitar la evaluación del alumnado.
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2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada obra a

trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos previos del

alumno a fin de programar ejercicios de refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento los

padres del alumno mediante una notificación expresa.

3. Cuaderno del profesorado: el profesorado utilizará para tal fin, según su elección personal,

diferentes recursos como, por ejemplo, apps dedicadas a tal efecto, como iDoceo para iPad, Additio,

Google Classroom o cuaderno físico. Se procurará utilizar alguna de las aplicaciones digitales a fin

de que queden reflejadas las anotaciones de progreso del alumnado en soporte digital, para posibles

sustituciones del docente.

4. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo

realizado, por ello se valorará la concentración, silencio, atención, colaboración, etc.

El alumno realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro.

● 1.ª Audición. Semana del 5 al 9 de febrero

● 2.ª Audición. Semana del 20 al 24 de mayo

Durante las semanas de audiciones la actividad lectiva se concentra en el desarrollo de la audición.

Las audiciones serán evaluadas de forma conjunta por un tribunal compuesto por los profesores del

área de flauta. Los criterios de calificación de las mismas son los definidos en el punto 8.8 de esta

programación.
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5. Pruebas o audiciones técnicas.

En el presente curso escolar desde el área de flauta se realizarán las siguientes audiciones de aula:

● 1.ª Audición de aula. Semana del 20 al 24 de noviembre.

● 2.º Audición de flauta sola. Días 15 y 22 de marzo.

○ Alumnos desde 3.º a 5.º de EP. Audición de flauta sola

○ Alumnos de 1.º y 2.º. Flauta sola (1 Estudio)

En las audiciones de aula el alumno presentará el mínimo de estudios del trimestre y el

tribunal elegirá uno o varios de ellos. Presentar más o menos influirá positiva o negativamente en la

nota.

Las audiciones serán evaluadas de forma conjunta por un tribunal compuesto por los profesores del

área de flauta. Los criterios de calificación de las mismas son los definidos en el punto 8.7 de esta

programación.

8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1) Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la

ejecución instrumental.

Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación motriz y el equilibrio

entre los indispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución instrumental y el grado de

relajación necesaria para evitar tensiones que conduzcan a una pérdida de control en la ejecución.

2) Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los

musicales.

Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar los conocimientos técnicos y teóricos

necesarios para alcanzar una interpretación adecuada.
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3) Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del

instrumento.

Mediante este criterio se pretende evaluar el conocimiento de las características y del

funcionamiento mecánico del instrumento y la utilización de sus posibilidades.

4) Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio.

Con este criterio se pretende evaluar la autonomía del alumnado y su competencia para

emprender el estudio individualizado y la resolución de los problemas que se le planteen en el

estudio.

5) Interpretar obras de distintas épocas y estilos como solista y en grupo.

Se trata de evaluar el conocimiento que el alumnado posee del repertorio de su instrumento

y de sus obras más representativas, así como el grado de sensibilidad e imaginación para aplicar los

criterios estéticos correspondientes.

6) Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de

flexibilidad que permita el texto musical.

Este criterio evalúa el concepto personal estilístico y la libertad de interpretación dentro del

respeto al texto.

7) Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e

interpretativos.

Con este criterio se quiere comprobar el desarrollo que el alumnado ha alcanzado en cuanto

a los hábitos de estudio y la capacidad de autocrítica.

8) Presentar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y

calidad artística.
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Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de autocontrol y grado de madurez

de su personalidad artística.

8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 1.º, 3.º y 5.º

Trabajo diario de clase 80 %

Audición pública 20 %

* En la 1.ª evaluación no se realiza audiciones públicas siendo los porcentajes:

● Trabajo diario de clase: 80%

● Audición de aula: 20%

* En la 2.ª evaluación se realizarán 2 audiciones siendo los porcentajes:

● Trabajo diario de clase: 60%

● Audición: 20%

● Audición de flauta sola 20%

8.5 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 2.º, 4.º y 6.º

En la 1.ª evaluación no se realiza audiciones públicas siendo el porcentaje:

● Trabajo diario de clase: 80%

● Audición de aula: 20%

En la 2.ª evaluación se realizarán 2 audiciones siendo los porcentajes:

● Trabajo diario de clase: 60%

● Audición: 20%

● Audición de flauta sola 20%

En la 3.ª evaluación se realizará 1 audición siendo los porcentajes:
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● Trabajo diario de clase: 50%

● Audición: 20%

● Prueba de nivel: 30%

8.6 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL TRABAJO DIARIO DE CLASE

Trabajo en casa 30%

Escalas 10%

Técnica * 20%

Estudios 20%

Obra 20%

* Si no se realiza el ejercicio técnico completo se penalizará con 1 punto en la nota final de la

evaluación.

8.7 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA AUDICIÓN DE AULA

Interpreta con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales
manteniendo el pulso durante la interpretación.

15%

Ejecuta fielmente los matices indicados en la partitura. 15%

Realiza fielmente los tiempos indicados por el compositor. 15%

Realiza una interpretación adecuada del fraseo, estilo... 15%

Domina los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas. 15%

Demuestra tener dominio o control escénico. 5%

Mantiene una afinación adecuada para el curso en el que se encuentra durante la
interpretación

10%

Tiene un sonido adecuado para el curso en el que se encuentra 10%
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*Cursos de 1º a 4º

1.er trimestre:

● Realizar 1, 2 o 3 estudios supone 2 puntos menos.

● Realizar 4 será 1.5 puntos menos.

● Realizar 5 será 1 punto menos.

● Realizar 6 será un 0.5 menos.

2º trimestre:

● Realizar 1 o 2 estudios supone 2 puntos menos.

● Realizar 3 estudios será 1.5 puntos menos.

● Realizar 4 estudios será 1 punto menos.

● Realizar 5 estudios será un 0.5 menos.

3.er trimestre:

● Realizar 1 estudio serán 2 puntos menos.

● Realizar 2 estudios será 1.5 puntos menos.

● Realizar 3 estudios será 1 punto menos.

● Realizar 4 estudios será 0.5 puntos menos.

8.8 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA AUDICIÓN PÚBLICA

Interpreta con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales
manteniendo el pulso durante la interpretación.

15%

Ejecuta fielmente los matices indicados en la partitura. 15%

Realiza fielmente los tiempos indicados por el compositor. 15%

Realiza una interpretación adecuada del fraseo, estilo... 15%
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Domina los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas. 15%

Demuestra tener dominio o control escénico. 5%

Mantiene una afinación adecuada para el curso en el que se encuentra durante la
interpretación

10%

Tiene un sonido adecuado para el curso en el que se encuentra 5%

Efectúa una correcta interacción con la pianista acompañante donde evidencia la
capacidad de realizar música en conjunto

5%

8.9 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE NIVEL

Interpreta con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales
manteniendo el pulso durante la interpretación.

15%

Ejecuta fielmente los matices indicados en la partitura. 15%

Realiza fielmente los tiempos indicados por el compositor. 15%

Realiza una interpretación adecuada del fraseo, estilo... 15%

Domina los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas. 15%

Demuestra tener dominio o control escénico. 5%

Mantiene una afinación adecuada para el curso en el que se encuentra durante la
interpretación

10%

Tiene un sonido adecuado para el curso en el que se encuentra 5%

Efectúa una correcta interacción con la pianista acompañante donde evidencia la
capacidad de realizar música en conjunto

5%
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9.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS

Se trabajará en el cumplimiento y profundización de todos los contenidos básicos fijados,

según requiera el repertorio elegido por el profesor entre la bibliografía orientativa aprobada por el

Departamento para cada curso.

1.er Curso

Repertorio mínimo

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los

mínimos establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso.

3 Ejercicios Técnicos y 3 escalas con terceras, cuartas y quintas de memoria.

18 Unidades del libro de Flautissim.

3 Obras de estilos diferentes del listado del curso. 1 de la lista A y 2 de la B

Secuenciación

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de

imprevistos a lo largo del trimestre

1.er Trimestre

● Flautissim 1

Unidades: 1-2-3-7-8-11 y 6

● 1 Ejercicio Técnico

● Escalas de sol M y mi m

○ Alumnado de continuidad con intervalos de 3ª y 4ª

○ Alumnado de nuevo ingreso con intervalos de 3ª

● 1 Obra

2.º Trimestre

● Flautissim 1

Unidades: 4-5-20-25-28 y 19
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● 1 Ejercicio Técnico

● Escalas de fa M y re m

Alumnado de continuidad con intervalos de 5ª

Alumnado de nuevo ingreso con intervalos de 4ª y 5.ª

● 1 Obra

3.er Trimestre

● Flautissim 1

Unidades: 15-23-29-24 y 21

● 1 Ejercicio Técnico

● Repaso de las escalas del curso

● 1 Obra

Bibliografía

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada

profesor ampliarla dependiendo de la diversidad del alumnado, respetando siempre el repertorio

mínimo exigible.

Estudios

Flautissim vol. 1

Técnica

Practice Book for the Flute. Volume 1. Trevor Wye

17 Grandes ejercicios diarios de mecanismo. EJ 1, EJ 5 EJ 7 en 3 octavas

Estudios de las escalas de memoria hasta con 1 alteración.

Mayores y menores (armónica y melódica)

Práctica interválica a distancia de terceras, cuartas y quintas.
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Partituras complementarias que el profesor estime oportunas.

10 Etudies latino-américaines pour flûte et piano de Sergio Arriaganda. Ed. Lemoine

LISTADO DE OBRAS DEL CURSO

LISTA A

Granom, L. Sicilienne y Allegro

Caix d’Hervelois, L. La Marche du Czar

Papillon

Vivaldi, A. Concierto en Fa M

Telemann, G. Ph. Vivace

Wanhal Presto

Platti, G. Sonata II en Sol M.

Loeillet, J. B. Sonata en Do M.

W. A. Mozart Andante en sol M

LISTA B

Andersen, J. Serenata melancólica

Pessard, E. Andaluza

Jonciers, V. Serenata húngara

Donjon, J. Pan (Pastorale)

Fauré, G. Siciliana

Berceuse

Taffanel Allegro
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2º Curso

Repertorio mínimo

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los

mínimos establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso.

3 Ejercicios Técnicos y 3 escalas con terceras, cuartas y quintas de memoria.

18 Unidades del libro de Flautissim

3 Obras de estilos diferentes del listado del curso. 1 de la lista A y 2 de la B.

Secuenciación

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de

imprevistos a lo largo del trimestre.

1.er Trimestre

● Flautissim 2

Unidades: 1-3-4-8-9-10-11

● 1 Ejercicio Técnico

● Escalas de re M y si m

○ Alumnado de continuidad con intervalos de 3ª y 4ª

○ Alumnado de nuevo ingreso con intervalos de 3ª

● 1 Obra

2.º Trimestre

● Flautissim 2

Unidades: 12-6-24-5-19- 31

● 1 Ejercicio Técnico

● Escalas de sib M y sol m
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○ Alumnado de continuidad con intervalos de 5ª

○ Alumnado de nuevo ingreso con intervalos de 4ª y 5ª

● 1 Obra

3.er Trimestre

● Flautissim 2

Unidades: 29-18-19-23-14

● 1 Ejercicio Técnico

● Repaso de escalas

● 1 Obra

Bibliografía

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada

profesor ampliarla dependiendo de la diversidad del alumnado, respetando siempre el repertorio

mínimo exigible.

Estudios

Flautissim vol. 2

Técnica

Practice Book for the Flute. Volume 1. Tone. Trevor Wye

17 Grandes ejercicios diarios de mecanismo. EJ 2,EJ 5, EJ 7 en 3 octavas

Estudios de las escalas de memoria hasta con 2 alteraciones. (De memoria)

Mayores y menores (armónica y melódica)

Práctica interválica a distancia de terceras, cuartas y quintas.

Partituras complementarias que el profesor estime oportunas.

10 Etudies latino-américaines pour flûte et piano de Sergio Arriaganda. Ed. Lemoine
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LISTA DE OBRAS DEL CURSO

LISTA A

Haendel Sonatas nº 1 en Re M.

Sonata nº 2 en Sol m.

Sonata nº 1 en La m.

Sonata en Sol M.

Mozart, W. A. Andante

Vivaldi, A. Concierto en Sol M. RV 436

Federico el Grande Sonata nº 11 en Re m.

Pepusch, J. C. Sonata en Fa M.

LISTA B

Guiot, R Rhapsodie

Gaubert, Ph. Madrigal

Siciliana

Kohler, E. Dance de les Pierrots

Mouquet 5 Piezas breves

Andersen, J Fantasía nacional Danesa Op. 59 n.º 1

Canzone

Koechlin, Ch. Primera sonata

Monzani, T. Tema variado

Popp, W. Russisches Zigeunerlied
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3.er Curso

Repertorio mínimo

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los

mínimos establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso.

3 Ejercicios Técnicos y 3 escalas con terceras, cuartas y quintas de memoria.

18 Unidades del libro de Flautissim

3 Obras de estilos diferentes del listado del curso. 1 de cada lista

Secuenciación

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de

imprevistos a lo largo del trimestre.

1.er Trimestre

● Flautissim 3

Unidades: 1-2-4-5-6-10-23

● 1 Ejercicio Técnico

● Escalas de la M y fa# m

○ Alumnado de continuidad con intervalos de 3ª, 4ª y 5ª

○ Alumnado de nuevo ingreso con intervalos de 3ª y 4ª

● 1 Obra

Programación EP Flauta 23-24 34



2.º Trimestre

● Flautissim 3

Unidades: 7-14-11-17-27- 25

● 1 Ejercicio Técnico

● Escalas de mib M y do m

○ Alumnado de continuidad con intervalos de 3ª, 4ª y 5ª

○ Alumnado de nuevo ingreso con intervalos de 5ª

● 1 Obra

3.er Trimestre

● Flautissim 3

● Unidades

● 8-16-13-10-15

● 1 Ejercicio Técnico

● Repaso de las escalas del curso

● 1 Obra

Bibliografía

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada

profesor ampliarla dependiendo de la diversidad del alumnado, respetando siempre el repertorio

mínimo exigible.

Estudios

Flautissim vol. 3

Técnica

La Technique d’Embouchure. Philippe Bernold

17 Grandes ejercicios diarios de mecanismo. EJ 8
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7 Ejercicios diarios de M. A. Reichert n.º 1 y 2 de memoria.

Estudios de las escalas de memoria hasta con 3 alteraciones. (De memoria)

Mayores y menores (armónica y melódica)

Práctica interválica a distancia de terceras, cuartas y quintas.

LISTA DE OBRAS DEL CURSO

LISTA A

Haendel, G Sonata nº 5 en Fa M.

Sonata nº 3 en Sol M.

Hasse, J. A. Concierto en Re M.

Blavet, M Concierto en La m.

Telemann, G. F. Sonata en Sol M.

LISTA B

Benett R.R. Summer music

Duvernoy, A. Intermezzo

Andersen, J.

Tarantella

Polca sueca nº 3

Polca sueca nº 4

Polca sueca nº 6

Chopin, F. Variaciones sobre un tema de Rossini

Bloch, E. Suite Modale

Popp, W. Hungarian Rhapsodie Op. 38
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LISTA C

Concert Studies from Bach 3-4-5-8-9-11-13-15-19-20-24

Telemann, G. Fantasías para flauta sola 2, 3 y 6

4º Curso

Repertorio mínimo

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los

mínimos establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso.

3 Ejercicios Técnicos y 3 escalas con terceras, cuartas y quintas de memoria.

18 Unidades del libro de Flautissim

3 Obras de estilos diferentes del listado del curso. 1 de cada lista.

Secuenciación

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de

imprevistos a lo largo del trimestre.

1.er Trimestre

● Flautissim 4

Unidades: 27-28-3-7-17- 12 y 2

● 1 Ejercicio Técnico

● Escalas de mi M y do# m:

Alumnado de continuidad con intervalos de 3ª, 4ª y 5ª

Alumnado de nuevo ingreso con intervalos de 3ª y 4ª

● 1 Obra
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2.º Trimestre

● Flautissim 4

Unidades: 16-23-18-22-1 y 11

● 1 Ejercicio Técnico

● Escalas de lab M y fa m:

Alumnado de continuidad con intervalos de 3ª, 4ª y 5ª

Alumnado de nuevo ingreso con intervalos de 5ª

● 1 Obra

3.er Trimestre

● Flautissim 4

● Unidades

● 13-4-24-8 y 25

● 1 Ejercicio Técnico

● Repaso de escalas

● 1 Obra

Bibliografía

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada

profesor ampliarla dependiendo de la diversidad del alumnado, respetando siempre el repertorio

mínimo exigible.

Estudios

Flautissim vol. 4

Técnica

La Technique d’Embouchure. Philippe Bernold
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17 Grandes ejercicios diarios de mecanismo. EJ 9.

7 Ejercicios diarios de M. A. Reichert N.º 4 y 5

Estudios de las escalas de memoria hasta con 4 alteraciones. (De memoria)

Mayores y menores (armónica y melódica)

Práctica interválica a distancia de terceras, cuartas y quintas.

LISTA DE OBRAS DEL CURSO

LISTA A

Blavet, M. Sonata n.º 1

Sonata n.º 2

Sonata n.º 3

Mozart, W. A. Rondo en Re M.

Pergolesi, G. B. Concierto en Sol M.

Boccherini, L. Concierto en Re M.

Tartini, G. Concierto en Sol M.

Bach, J. S. Sonata en Do M. BWV 1033

Vivaldi Concierto “Il Cardellino”

Concierto “La tempestad del mar”

Gretry, A. Concierto en Do M.
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LISTA B

Kuhlau, F Introducción y rondó op.98

Divertimento nº 2

Jacob, G. Concierto n.º 2

Caplet, A. Reverie y Pequeño vals

Godart, B. Allegretto,Idilio y vals

Andersen, J. Fantasía nacional rusa

Bozza, E. Soir dans les montagnes

Ibert, J. Jeux

Milhaud, D. Sonatine

Andersen, J. Fantasía Italiana

LISTA C

Concert studies from Bach 1-2-6-7-10-12-14-16-17-18-21-22-23

Telemann Fantasías Excepto 2, 3 y 6
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5º Curso

Repertorio mínimo

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los

mínimos establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso.

3 Ejercicios Técnicos y 3 escalas con terceras, cuartas y quintas de memoria.

8 Unidades del libro de Flautissim

3 Obras de estilos diferentes del listado del curso. 1 de cada lista

Secuenciación

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de

imprevistos a lo largo del trimestre.

1.er Trimestre

● Flautissim 5

Unidades: 2-3-14 y 5

● 1 Ejercicio Técnico

● Escala de 5# con 3ª, 4ª y 5ª

● 1 Obra

2.º Trimestre

● Flautissim 5 y 6

Unidades: 20 y 6 del Flautissim 5, más la unidad 2 del Flautissim 6.

● 1 Ejercicio Técnico

● Escala de 5b con 3ª, 4ª y 5ª

● 1 Obra
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3.er Trimestre

● Flautissim 5 y 6

Unidades: 13 y 19 del Flautissim 5, más la unidad 19 del Flautissim 6.

● 1 Ejercicio Técnico

● Repaso de las escalas del curso.

● 1 Obra

Bibliografía

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor

ampliarla dependiendo de la diversidad del alumnado, respetando siempre el repertorio mínimo

exigible.

Estudios

Flautissim vol. 5 y vol. 6

Técnica

La Technique d'Embouchure. Philippe Bernold

17 Grandes ejercicios diarios de mecanismo. EJ 10.

Warm Up de Paul Davies Fingers n.º 1 y 2

Estudios de las escalas de memoria hasta con 5 alteraciones. (De memoria)

 Mayores y menores (armónica y melódica)

 Práctica interválica a distancia de terceras, cuartas y quintas.
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LISTA DE OBRAS DEL CURSO

LISTA A

Quantz, J. Concierto en Sol M.

Concierto en Re M.

Bach, J. S. Sonata en Mi m.

Sonata en Sol m.

Sonata en Mib M.

Suite en Si m.

Blodeck, V. Concierto en Re M.

Stamitz, K. Concierto en Sol M.

LISTA B

Rousell, A. Jours de flute

Poulenc, F. Sonata

Gade, J. Tango-Fantasía

Hindemith, P. Sonata para flauta y clave en Do M.

Faure, G. Fantasía

Ganne, L. Andante y scherzo

Gaubert, Ph. Nocturno y allegro scherzando

Hue, G. Fantasía

Perilhou, A. Balada

Taffanel, P. Andante Pastoral y Scherzettino

Mouquet, J. La Flauta de Pan op, 15.
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LISTA C

C. P. E. Bach Sonata en La m. para flauta sola

Debussy, C. Syrinx

Hindemith, P 8 piezas

Marais, M. Las folías de España

Bozza Image

Piazzola, A. Tango estudios

6º Curso

Repertorio mínimo

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los

mínimos establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso.

3 Ejercicios Técnicos y 3 escalas con terceras, cuartas y quintas de memoria.

7 Unidades del libro de Flautissim

3 Obras de estilos diferentes del listado del curso

Secuenciación

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de

imprevistos a lo largo del trimestre.

1.er Trimestre

● Flautissim 5

Unidades: 7-23-16 y 4

● 1 Ejercicio Técnico

● Escalas de 5 alteraciones con 3ª, 4ª y 5ª
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● 1 Obra

2.º Trimestre

● Flautissim 5 y 6

Unidades: 25 y 1 del Flautissim 5, más unidad 3 del Flautissim 6.

● 1 Ejercicio Técnico

● Repaso de las escalas

● 1 Obra

3.er Trimestre

● Flautissim 5 y 6.

● Unidad 12 del Flautissim 5, más unidades 4 y 9 del Flautissim 6.

● 1 Ejercicio Técnico

● Repaso de las escalas

● 1 Obra

Bibliografía

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor

ampliarla dependiendo de la diversidad del alumnado, respetando siempre el repertorio mínimo

exigible.

Estudios

Flautissim vol. 5 y vol. 6

Técnica

La Technique d´Embouchure. Philippe Bernold

Programación EP Flauta 23-24 45



17 Grandes ejercicios diarios de mecanismo. EJ 12 y EJ 15

Warm Up de Paul Davies Fingers Nº 5 y 6

Estudios de las escalas de memoria hasta con 5 alteraciones. (De memoria)

 Mayores y menores (armónica y melódica)

 Práctica interválica a distancia de terceras, cuartas y quintas.

LISTADO DE OBRAS DEL CURSO

LISTA A

Mozart W.A
Concierto en sol mayor Kv.313

Concierto en Re M

Bach, J. S.

Sonata en Si m.

Sonata en Mi M

Sonata en La M.

Devienne, F. Concierto n.º 1

Concierto n.º 2

Mercadante, S. Concierto en Mi m .

Danzi, F. Concierto nº 2 en Re m.

LISTA B

Chaminade, C. Concertino

Doppler, F. Fantasía pastoral húngara

Enescu, G. Cantabile y presto

Reinecke, C.
Sonata “Undine” op.167
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Concierto en Re M.

Ballade, op. 288

Hindemith P Sonata para flauta y piano

Andersen, J. Ballade et dance des sylphes

Gaubert, Ph. Fantasía

Andersen, J. Fantasía Húngara

Tulou, J. L. Gran solo n.º 13

LISTA C

J. S. Bach Partita en La menor

Honegger, A. La danza de la cabra

Ibert, J. Pieza para flauta sola

Paganini, N. 24 estudios

Zgraja, K. Estudios flamencos

Programación EP Flauta 23-24 47



10. MATERIAL DIDÁCTICO

Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales:

En el Aula:

Pizarra pautada, bibliografía en el aula, metrónomo, equipo de música, cuadernos de

apoyo creados por los profesores del área...

 En la Biblioteca:

Partituras, libros, revistas, CD,…

 En el Aula Medusa:

Internet, vídeos, reproducción de música…
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11. CONVOCATORIA ORDINARIA

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se

realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre

tendrá carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si

el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente

los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su

programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso

evaluador e integrará la información recogida a lo largo del mismo.

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las

asignaturas cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales,

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a

cinco.

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental, su

recuperación deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el

resto de los casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las asignaturas no

superadas en el curso anterior. La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios

cursos impedirá la promoción del alumno o alumna al curso siguiente y conlleva la repetición del

curso completo que no haya sido superado.
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12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA (Junio)

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio:

● 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve.

● 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, perdiendo el alumno el

derecho a la evaluación continua.

Las faltas se justificarán en los 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la ausencia.

El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un examen final. El

alumno/a interpretará en dicho examen todo el programa (especificado en el apartado de repertorio

mínimo) del Curso correspondiente (consultado previamente al Departamento de flauta). La prueba

se realizará ante tribunal. Los criterios de evaluación y calificación serán los mismos que se

apliquen en la convocatoria extraordinaria de septiembre.

 Al menos una de las obras deberá ser interpretada de memoria.
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13. PRUEBAS DE NIVEL

Todos los alumnos que cursen 2º, 4º y 6º de Enseñanza Profesional deberán presentarse a

una Prueba de Nivel. Deberán tocar un programa específico en dichas pruebas, cualquier otro

programa diferente deberá ser consultado previamente al Departamento.

La evaluación final ordinaria de la asignatura de flauta en los cursos 2º, 4º y 6º de las

enseñanzas profesionales de música se realizará atendiendo al siguiente procedimiento:

El alumnado de las diversas especialidades matriculado en los mencionados cursos realizará,

ante los respectivos tribunales, una prueba práctica instrumental en formato de audición o concierto,

que tendrá carácter público.

La calificación de la citada prueba supondrá el 30% de la ponderación de la calificación

final del alumno o alumna en el curso y especialidad de que se trate, representando el 70% restante

la calificación derivada de la evaluación continua otorgada por el profesor o la profesora de la

enseñanza instrumental.

El contenido de la Prueba de nivel será:

3 Obras de diferentes estilos
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Criterios de Calificación Prueba de Nivel

Interpreta con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales
manteniendo el pulso durante la interpretación.

15%

Ejecuta fielmente los matices indicados en la partitura. 15%

Realiza fielmente los tiempos indicados por el compositor. 15%

Realiza una interpretación adecuada del fraseo, estilo... 15%

Domina los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas. 15%

Demuestra tener dominio o control escénico. 5%

Mantiene una afinación adecuada para el curso en el que se encuentra durante la
interpretación

10%

Tiene un sonido adecuado para el curso en el que se encuentra 5%

Efectúa una correcta interacción con la pianista acompañante donde evidencia la
capacidad de realizar música en conjunto

5%
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14. MATRÍCULA DE HONOR Y PREMIO DE FIN DE GRADO

Según la Orden de 4 de Mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del

Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de

Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor

expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos:

Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro determine, podrá

concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un

excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la asignatura especialmente

destacable.

El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de

alumnos matriculados por curso y asignatura.

Prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, en el caso de la asignatura

instrumental o vocal.

Requisitos

Podrán optar a las pruebas para la obtención de MH los alumnos que hayan obtenido 10 en

la evaluación final de la especialidad, previo informe favorable del profesor tutor.

Procedimiento y fase previa

Las distintas áreas propondrán al departamento los alumnos que aspiran a obtener MH.
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Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo a determinar, dos piezas o

más de diferentes estilos de las programadas en el curso o de cursos superiores. Una de las piezas

tiene que ser de memoria.

Tiempo para las audiciones

Curso Mínimo Máximo

1.º EP 10 15

2.º EP 10 15

3.º EP 15 20

4.º EP 15 20

5. EP 20 25

6.º EP 20 25

Premio Fin de Grado 30  

Se hará una audición para cada curso que será calificada por un tribunal compuesto por los

profesores tutores del departamento (a excepción del profesor de instrumento y del profesorado que

sea padre o madre del alumnado que se presente en cada curso).

El tribunal calificará dicha audición en base a los siguientes criterios de calificación:

● Domina la interpretación de memoria y ante un posible error de memoria reanuda de

manera natural el discurso musical

● Interpreta con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales

manteniendo el pulso durante la interpretación.

● Ejecuta fielmente los matices indicados en la partitura.

● Realiza fielmente los tiempos indicados por el compositor.

● Realiza una interpretación adecuada del fraseo, estilo...

● Domina los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas.

● Demuestra tener dominio o control escénico.
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● Mantiene una afinación adecuada para el curso en el que se encuentra durante la

interpretación

● Tiene un sonido adecuado para el curso en el que se encuentra

● Efectúa una correcta interacción con la pianista acompañante donde evidencia la

capacidad de realizar música en conjunto

El mínimo de síes necesario para obtener una propuesta positiva en la MH es de 9.

Una vez realizadas las audiciones el tribunal se reunirá y procederá, basándose en los

anteriores criterios de calificación a emitir en votación secreta, un SÍ o un No para la propuesta de

obtención de MH.

Para que la propuesta sea favorable es necesario la mayoría de un 75% de los miembros del

tribunal.

Una vez finalizada la votación el departamento hará una propuesta de los alumnos

merecedores de MH a la CCP.

Fase final

Una vez realizada la propuesta de los departamentos se seguirá el siguiente procedimiento

En caso de que haya suficiente número de MH para todos los aspirantes, los alumnos

obtienen la calificación de MH
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En caso de que no haya suficiente número de MH para todos los aspirantes se seguirá el

siguiente procedimiento:

● Mejor nota en las asignaturas instrumentales del curso al cual opta a Matrícula (Se

definen a continuación)

● En caso de continuar el empate

● Mejor nota resto de asignaturas del curso al cual opta a Matrícula

Asignaturas instrumentales

1.er y 2.º Curso: Banda

3.er Curso: Banda y Música de Cámara

4.º Curso: Orquesta (Banda) y Música de Cámara

5.º y 6.º Curso: Orquesta (Banda) y Música de Cámara

Los alumnos/as que hayan obtenido la calificación de 10 en el 6.º curso en la asignatura de

instrumento o voz, podrán optar al “Premio fin de Grado” de la especialidad. Para ello la Directora

del centro nombrará un tribunal compuesto por profesorado de la especialidad o especialidad afín y

del que no podrá formar parte, en ningún caso, el profesor/a del alumnado aspirante. Asimismo,

podrán participar en el tribunal personas de reconocido prestigio en el ámbito musical.

Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo mínimo de 30 minutos, 2

piezas o más de diferentes estilos de las programadas en el curso. Una de las piezas tiene que ser de

memoria.

El “Premio de fin de Grado” no podrá ser compartido. El alumnado que, habiendo optado al

“Premio de fin de Grado” no lo haya obtenido, podrá ser premiado con una “Mención de honor”,

hasta un máximo de dos por especialidad, si el tribunal lo considera adecuado.
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El alumnado que haya obtenido el “Premio fin de Grado” en una determinada especialidad

en su centro podrá concurrir a las pruebas que en su momento organice la Consejería para la

obtención del “Premio Extraordinario en Enseñanzas Artísticas de la Comunidad Autónoma de

Canarias” en la modalidad correspondiente.

El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor y de Premio de fin de Grado en

la secretaría del centro.
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15. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre)

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las

que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores.

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido

evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El alumno hará constar

en la prematrícula su intención de hacer uso de la convocatoria extraordinaria.

Los alumnos, en los cursos 1º, 3º o 5º de E.P. se presentarán con el repertorio decidido por

su profesor de entre el repertorio de curso, recogido en informe realizado por el profesor en junio,

entregado al alumno con acuse de recibo y del que guardará copia el Jefe del Departamento.

En los cursos 2º, 4º o 6º de EP el alumnado interpretará lo indicado por el profesor tutor en

un informe en el que constará como mínimo el repertorio de la prueba de nivel. Este informe será

realizado por el profesor en junio, entregado al alumnado con acuse de recibo y del que guardará

una copia el Jefe del Departamento.

Criterios de Calificación

Interpreta con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales
manteniendo el pulso durante la interpretación.

15%

Ejecuta fielmente los matices indicados en la partitura. 15%

Realiza fielmente los tiempos indicados por el compositor. 15%

Realiza una interpretación adecuada del fraseo, estilo... 15%

Domina los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas. 15%

Demuestra tener dominio o control escénico. 5%
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Mantiene una afinación adecuada para el curso en el que se encuentra durante la
interpretación

10%

Tiene un sonido adecuado para el curso en el que se encuentra 5%

Efectúa una correcta interacción con la pianista acompañante donde evidencia la
capacidad de realizar música en conjunto

5%
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16. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS

CON ASIGNATURAS PENDIENTES

Los alumnos con asignatura instrumental pendiente asistirán normalmente a clase del curso

que repite hasta alcanzar los mínimos exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciará los

contenidos del curso posterior dando por aprobado el curso que repetía a excepción de 2.º y 4.º que

deberán realizar la correspondiente prueba de nivel.

Estos alumnos podrán iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesor lo

estimase oportuno.
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17. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO

Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del

curso en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de

profesores que participan en su enseñanza.

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el

alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5

de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de

música en la Comunidad Autónoma de Canarias. La fecha límite para presentar esta solicitud será el

30 de noviembre.

Desarrollo del procedimiento.

1.- Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases:

1.ª Evacuación del informe del profesor/a tutor/a.

2.ª Emisión del informe del equipo educativo.

3.ª Realización de las pruebas de validación.

4.ª Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia.

5.ª Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso.

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de la

aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas.

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, resulten

validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar la

correspondiente ampliación de matrícula.
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Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes

Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que

soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan:

1. Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las calificaciones

obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso anterior:

1.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz.

1.2 Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre

matriculado (primera evaluación).

1.3 Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior.

1.4 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las

calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas.

1.5 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de

las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior.

2. Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el

alumnado:

2.1 Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado

en la enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según

corresponda o, al menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante

certificación académica presentada por el interesado.

3. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las

enseñanzas profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera evaluación,

su expediente académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas cursado.

De no ser así, se procederá a valorar exclusivamente las calificaciones obtenidas en la primera

evaluación del curso.
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Informes del profesor tutor y del equipo educativo

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante.

Pruebas de validación.

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal compuesto

por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, cuya finalidad será, de

una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que se encuentra matriculado y, de

otra parte, la de validar o no la ampliación de matrícula solicitada.

El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal.

2. Las pruebas de validación consistirán en la interpretación por el solicitante de 10 estudios, 1

ejercicio técnico a elección del alumno de los 3 que están en la bibliografía, 1 escala que elegirá el

tribunal (de memoria con 3ª, 4ª y 5ª) de las que van para su curso y 3 obras una de ellas de flauta

sola establecidos en la programación para cada curso así como la realización de un ejercicio de

lectura a primera vista, a determinar por el departamento correspondiente. La selección de los

ejercicios que compongan la prueba deberá tener como referente la distribución de los objetivos,

contenidos y criterios de evaluación establecidos en el currículo para el curso en que se encuentre

matriculado el alumno.

3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales,

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en función

del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna.
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18. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”,

que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación.

Actividades de refuerzo

Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad, las necesidades educativas especiales y

diversidad funcional

En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área

o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje.

Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca

el equipo educativo.

A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de

coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que

puedan tratar esta problemática.
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19. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

El currículo de las enseñanzas profesionales de música está definido por el conjunto de

objetivos, competencias profesionales, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación

que han de regular la práctica docente en estas enseñanzas.

La norma que establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música para la

Comunidad Autónoma de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco de su autonomía

pedagógica y organizativa, lo concreten y complementen, mediante la elaboración de los

correspondientes proyectos educativos de centro. Por tanto, en relación con los métodos

pedagógicos, son los centros, en primera lugar, a través de los citados proyectos educativos y el

propio profesorado, en última instancia, mediante su programación didáctica, los responsables para

determinar la metodología didáctica que deba emplearse en el desarrollo de los procesos de

enseñanza y aprendizaje musical.

No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopción de las decisiones docentes que

correspondan, es pertinente definir algunas orientaciones metodológicas que transmitan al

profesorado y al alumnado los principios y premisas didácticas en las que se asienta el presente

currículo.

Como ha quedado señalado, el eje vertebrador de la formación de los alumnos y las alumnas

que cursan estas enseñanzas debe ser la enseñanza de la asignatura de la especialidad instrumental o

vocal, en torno a la cual debe orientarse la acción educativa de todo el profesorado, con

independencia de las asignaturas que imparta. Se trata de conseguir la mayor unificación de

criterios en relación con las competencias que deben ser adquiridas por el alumnado en cada curso y

al final del grado, así como la coherencia interna en lo que se refiere a los procesos y

procedimientos didácticos y artísticos que deban ser utilizados para la consecución de aquéllas.

En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la dificultad
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de estos estudios, se simultanea con la enseñanza obligatoria y postobligatoria, lo que sugiere que

los procesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan similares principios de actividad

constructiva como elemento decisivo en la realización del aprendizaje, que, en último término, es

construido por el propio alumnado, modificando y reelaborando sus esquemas de conocimiento.

De igual forma, la integración necesaria entre ambos tipos de enseñanza exige de las

administraciones educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos que redunden

en la adecuada armonización de las dos enseñanzas, facilitando al alumnado la correcta realización

de sus diversas materias de estudio.

La interpretación musical es una de las grandes metas en las enseñanzas instrumentales, y

como tal, es un hecho en principio subjetivo, donde se aúnan el mensaje del autor y la transmisión

personalizada del intérprete. Del desarrollo de la personalidad y sensibilidad del alumnado -en las

que lo subjetivo ocupa un lugar primordial- va a depender que la carga de comunicación conceptual

y de expresión de emociones sea la adecuada.

El alumnado se convierte en protagonista del proceso educativo, asumiendo el profesor el

papel de guía y consejero, esforzándose en dar opciones, en orientar y en estimular la receptividad y

respuesta de los alumnos, dando, además, soluciones concretas a problemas concretos.

Las programaciones deben ser lo suficientemente abiertas y flexibles como para atender la

individualidad, desarrollando las posibilidades y supliendo las carencias. El concepto de técnica

debe ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus aspectos mecánicos y buscando una

técnica de interpretación en su sentido más amplio. En este sentido, algunos aspectos a tener en

cuenta serían los siguientes:

1. Conseguir que el alumno o la alumna toque relajadamente, de manera que la música tenga

fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado.

2. Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica.
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3. Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra.

4. Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo ello

respetando al máximo la partitura, para que el resultado final se corresponda con el texto, el

estilo y la estética de la época a los que pertenecen las obras que se interpreten.

5. Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase individual

como en audiciones públicas.

6. Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumno o la alumna.

7. Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental

La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y útiles para realizar otros

aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos.

El estudio individual, como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos de

racionalización y estructuración, debe formar parte, desde el primer momento, de la vida del

alumnado, pues éste debe poner en práctica y simultanear todo lo aprendido.

En este mismo contexto, las enseñanzas de carácter más teórico deben valerse de estrategias

educativas que promuevan la participación activa del alumnado, el contacto más directo con la

materia de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica que conlleva.

Las áreas de composición deberán ser flexibles en cuanto a conjugar la tradición y el

necesario rigor en su dominio, con composiciones más libres en forma paralela a la tradicional y

con un desarrollo precoz de la personalidad creativa del alumnado.

Los proyectos educativos, así como las programaciones didácticas del profesorado deberán

poner de relieve el alcance y significación que tiene cada una de las especialidades instrumentales o

vocales, con sus correspondientes asignaturas, en el ámbito profesional, estableciendo una mayor

vinculación del centro con el mundo del trabajo y considerando éste como objeto de enseñanza y
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aprendizaje y como recurso pedagógico de primer orden.

La concreción curricular en los centros es un trabajo conjunto de los equipos docentes y ha

de tener en cuenta las características y peculiaridades del alumnado y del profesorado. El proyecto

educativo del centro conlleva la reflexión sobre la práctica docente, permitiendo su adecuación al

concepto del centro y a su evolución.

La evaluación constituye una herramienta fundamental para el análisis, seguimiento y

valoración de todo el proceso educativo. Su concreta aplicación suministra una información

esencial que debe servir de referencia para una actuación pedagógica posterior. La evaluación del

alumnado es un proceso continuo y personalizado y tiene como objeto la valoración tanto de los

aprendizajes de los alumnos como de los procesos mismos de enseñanza. En consecuencia, debe

relacionarse directamente con los Objetivos que se pretenden conseguir y con el plan de acción para

llevarlo a cabo.

Una de las premisas básicas para que el seguimiento unitario y global del rendimiento

académico del alumnado sea real y efectivo es la de garantizar que la evaluación se realice por todo

el equipo docente que lo atiende, de modo colegiado e integrado, a lo largo de todo el proceso de

valoración. Este, sin duda, será uno de los retos a afrontar en la implantación del nuevo currículo de

estas enseñanzas.

Por otra parte, es necesario partir de la base de que estamos ante la evaluación de unas

enseñanzas de carácter profesionalizador, debiendo ajustarse las formas, instrumentos y criterios de

evaluación a la adecuada apreciación de los aprendizajes realizados por los alumnos, atendiendo al

perfil recogido en los correspondientes proyectos curriculares de los centros.

En los procesos evaluativos de estas enseñanzas, además de las pruebas escritas, en sus

diversas modalidades, se instrumentarán pruebas prácticas o de ejecución junto a pruebas o
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actividades de carácter oral.

La norma consagra como referencias para una correcta evaluación la recogida de datos y la

valoración realizadas por el profesor a través de la observación directa y del contacto inmediato con

el alumno o la alumna, la referida a los mismos parámetros en la actividad musical colectiva y la

que sea producto de las diferentes audiciones realizadas por los alumnos.

Finalmente, la evaluación que debe realizar el profesorado debe abarcar, además de los

aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia práctica docente.
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20. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Cada profesor podrá organizar conciertos de carácter extraordinario con sus alumnos o

conjuntamente con otros Departamentos.

Además el alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares

organizadas por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a

continuación de forma general algunas de ellas:

 Concierto de Sta Cecilia

 Concierto de Navidad

 Semana de Puertas Abiertas del centro

 Concierto Fin de curso

 Certamen de Bandas de Música

 Encuentros de flautas

 Talleres de lutería
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21. USO DE LAS TIC

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal

punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología

tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos.

El área de flauta incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el

proceso de enseñanza y aprendizaje del discente:

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características:

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el

rendimiento escolar del alumnado

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles

con sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema

operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del

alumnado, así como las faltas de asistencia.

● G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y

Deportes puso en marcha en el curso 2021/2022 la suite de Google, G Suite for Education,

dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la

metodología tradicional.
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Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de flauta, si el

tutor lo considera necesario, serán las siguientes:

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma.

● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta

compartida de la cuenta corporativa.

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá

una invitación del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el estudiante pueda hacer

un análisis crítico de su ejecución.

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio,

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante.

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio.

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula,

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto

lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer.

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del

resultado de la clase.

RECURSOS DIDÁCTICOS:

● Tablet.

● Ordenador portátil.

Programación EP Flauta 23-24 72



38009114 - Conservatorio Profesional de Música S/C Tenerife

CURSO 23-24

PROGRAMACIÓN
DIDÁCTICA

Enseñanza
Profesional

MÚSICA DE
CÁMARA



ÍNDICE

1. INTRODUCCIÓN 4

2.- JUSTIFICACIÓN 7

3.- MARCO NORMATIVO 8

4. CONTEXTUALIZACIÓN 10

5. OBJETIVOS 14
5.2 OBJETIVOS GENERALES 14
5.3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 15

6. COMPETENCIAS PROFESIONALES 16

7. CONTENIDOS 18
7.1 DE CONCEPTO 18
7.2 DE PROCEDIMIENTO 19
7.3 DE ACTITUD 20

8. EVALUACIÓN 21
8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN 22
8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 23
8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 24
8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 25
8.5 MÍNIMOS EXIGIBLES 26

9.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS 28
Secuenciación de 3º y 4º curso 28
Secuenciación de 5º y 6º curso 28

10. MATERIAL DIDÁCTICO 41

11. CONVOCATORIA ORDINARIA 42

12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA (Junio) 43

13. MATRÍCULA DE HONOR 44

14. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre) 47

15. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON
ASIGNATURAS PENDIENTES 48

16. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 49

Programación EP Música de Cámara 23-24 2



17. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 53
Actividades de refuerzo 53

18. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 54

19. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 59

20. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (TIC) 60

21. ACTIVIDADES A REALIZAR EN CASO DE SUSPENSIÓN DE LAS CLASES
PRESENCIALES 62

Programación EP Música de Cámara 23-24 3



1. INTRODUCCIÓN

La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente la

presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: este

mediador es el intérprete.

Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o

directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto

entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo

enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de irremediables limitaciones

para representar el fenómeno musical como algo esencialmente necesitado de recreación, como algo

susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes.

El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la

grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-temporal en qué consiste la

música- que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino, sobre todo, por esa

especial manera de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos»,

como decían los viejos maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser

expresadas con tantos acentos diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar

y transmitir su mensaje.

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –en simultáneo con la práctica instrumental– del

sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces

aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto,

en: aprender a leer correctamente la partitura; penetrar después, a través de la lectura, en el sentido

de lo escrito para poder apreciar su valor estético, y desarrollar al propio tiempo la destreza

necesaria en el manejo de un instrumento, para que la ejecución de ese texto musical adquiera su

plena dimensión de mensaje expresivamente significativo que transmita de manera persuasiva,

convincente, la emoción de orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la obra musical

cifrada en la partitura.
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La práctica de la música de cámara durante el periodo de estudios correspondiente a las

enseñanzas profesionales de música, responde a un conjunto de necesidades del alumnado de

música que difícilmente pueden ser atendidas si no es a través de esta actividad.

La actividad camerística supone el vehículo fundamental para integrar y poner en práctica

una serie de aspectos técnicos y musicales cuyo aprendizaje a través de los estudios instrumentales

y teóricos posee forzosamente un carácter analítico que debe ser objeto de una síntesis ulterior a

través de la práctica interpretativa.

La práctica de la música de cámara cumple una función decisiva en el desarrollo del oído

musical en todos sus aspectos. El repertorio camerístico constituye el medio idóneo para que el

alumno/a desarrolle el sentido de la afinación, desarrollo transmitido por métodos racionales y que

requiere una larga praxis musical preferentemente en conjunto.

Una de las características fundamentales de la práctica camerística es la ausencia de

director/a. Ello obliga a desarrollar las competencias necesarias de comunicación visual y gestual

entre los miembros del grupo, aprender a valorar la importancia de la respiración conjunta,

establecer criterios comunes de interpretación; en definitiva, favorecer el desarrollo de una nueva

dimensión de la interpretación basada en la codirección. Asimismo, el ejercicio de la música de

cámara estimula la capacidad imprescindible para todo músico, para escuchar a los otros

instrumentos mientras toca el propio y para desarrollar el sentido de “sonoridad del conjunto”.

La interacción entre diversos instrumentistas colabora igualmente al desarrollo de la

sensibilidad en materia de dinámica, fraseo, ritmo y vibrato: en cuanto a la “dinámica”, por exigir

una sensibilización con respecto a la audición de planos sonoros y a la percepción de la función

desempeñada en cada momento por uno de los instrumentos (solística, acompañante,

contrapuntística, armónica. etc.); en cuanto al “fraseo”, porque colabora a desarrollar el sentido del

diálogo y la mímesis musical; en cuanto a “ritmo”, porque la música de conjunto exige por sí misma

una precisión y compenetración rítmica que haga posible la simultaneidad y el ajuste entre los

diversos instrumentos, al tiempo que propicia el desarrollo de la comunicación a través del gesto, y
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de cualquier otra forma no verbal, entre los instrumentistas (entradas, definición del tempo rubato y

otras modificaciones del “tempo”, cortes finales, respiraciones, etc.); en cuanto al “vibrato”, en el

sentido de que la práctica camerística obliga a homogeneizar y simultanear el período, velocidad y

amplitud de los diversos vibratos.

La música de cámara obliga a los músicos que la practiquen a desarrollar determinados

hábitos de autodisciplina y método extremadamente beneficiosos, tales como la homogeneización

de la articulación, la planificación de los golpes de arco en los instrumentos de cuerda o de las

respiraciones en los de viento, etc., al tiempo que permite el contraste del instrumento propio con

otros de diferente naturaleza.

Desde un punto de vista musical, la práctica camerística es imprescindible para la

maduración de un músico en el terreno de la expresividad y la emotividad, puesto que supone un

campo idóneo para que la capacidad afectiva del futuro músico aflore en su interpretación, hecho

que debe ser propiciado lo antes posible. A su vez, el intercambio de ideas y la confrontación entre

diversos puntos de vista interpretativos resulta sumamente formativo y estimulante para un

instrumentista en periodo de formación ya que colabora al desarrollo de la capacidad analítica y

fomenta el que la interpretación responda a una idea musical y trascienda el nivel de mera lectura.

Asimismo, la práctica y conocimiento del repertorio de cámara supone un paso decisivo en el

conocimiento del repertorio del instrumento y de la evolución estilística de los diferentes períodos

de la historia de la música.

Teniendo en cuenta la variedad de agrupaciones camerísticas que pueden constituirse y con

el fin de ofrecer al alumnado el mejor marco de desarrollo posible en esta área de su formación, los

centros educativos deberán propiciar que los/as alumnos/as participen en distintas formaciones

camerísticas a lo largo de los cursos en los que se imparte esta asignatura, creándose para ello un

historial individualizado que permita realizar un seguimiento longitudinal de la actividad

camerística de cada alumno/a.

En suma, el cultivo de la música de cámara resulta absolutamente complementaria para la

formación instrumental, permitiendo la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos en la
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clase de instrumento, dentro de una actividad que, a causa de su carácter lúdico, permite la práctica

musical en condiciones ideales de espontaneidad y distensión.

2.- JUSTIFICACIÓN

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Formación Profesional , Actividad

Física y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica.

Con su elaboración se pretende:

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando

cada especialidad según sus características propias.

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado.

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las

necesidades y características del alumnado.

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas

las garantías.

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole.

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar

los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la

preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida.

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará

el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de

enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que

marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias.
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No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje

y consecuentemente de la propia Programación Didáctica.

3.- MARCO NORMATIVO

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44

del DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias

Esta programación está acorde con la siguiente normativa:

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE).

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013,

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa.

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la

Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE).

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero.

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad

en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Decreto 364/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo de las

enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias. Publicado en

el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007.

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias.
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● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y

funcionamiento.

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración

autonómica, propios de estos programas

● Decreto 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula la

prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono escolar

temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

LEGISLACIÓN ANUAL

● Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción Educativa.- Resolución de 4 de

abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la

organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso

2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de

Canarias.
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4. CONTEXTUALIZACIÓN

En el curso escolar 2023/2024 el área de Música de Cámara del Conservatorio Profesional

de Música de Santa Cruz de Tenerife está integrada por profesores de las especialidades de

contrabajo, fagot, guitarra, percusión, piano, saxofón, trombón, trompa, tuba, flauta, violín, viola y

violonchelo. Los profesores que imparten la asignatura son:

● Abreu Rodríguez, José Domingo / trombón

● Albertos Díaz, Ruth María / piano

● Bardilovskaya, Elena / viola

● Camacho Bermúdez, Ángel / violín

● Cedrés Rodríguez, Benigno / saxofón

● Chirino Landraud, Mónica / contrabajo

● Collado Ordoño, José Mª / trompa

● Delgado Mesa, Inés / guitarra

● Díaz Martín, Emilio / percusión

● Díaz Melián, José Corviniano / tuba

● Duque Gómez, Amparo / violonchelo

● Fernández Albarracín, Ramón / violín

● González Hernández, Esther Mª / guitarra

● Gutiérrez Pérez, Irene / violonchelo

● Hernández León, Fernando Cristo / guitarra

● Jaubert Prius, Miguel / violonchelo

● Mesa Pérez, Beatriz / fagot

● Piriz Ugidos, Héctor / violín

● Rodríguez Fragoso, Fernando / violín

● Sanchez Tapia, Josabet / piano

● Ugidos Darias, Enriqueta / viola

● Zarzo Sabater, Guillermo / trompa
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Cursan esta asignatura un total de 262 alumnos de 3º a 6º curso de Enseñanzas

Profesionales. El perfil del alumnado es variado en relación a su nivel sociocultural y económico.

La mayor parte de los estudiantes provienen de la zona metropolitana, y en menor medida de los

municipios del Norte y Sur de la isla así como de fuera de ella.

A continuación indicamos las siguientes características generales que presenta el alumnado,

apreciando que todos ellos han tenido que superar pruebas de acceso a estas enseñanzas, que no son

obligatorias:

La edad de los estudiantes comprende entre los 13-14 años hasta la edad adulta.

La mayoría de los estudiantes compagina sus estudios en el Conservatorio con la Enseñanza

Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Universidad. Un porcentaje menor de alumnado trabaja a la

vez que cursa estudios musicales, por este motivo es necesario tener en consideración el esfuerzo

que realizan todos los estudiantes.

En esta etapa de las Enseñanzas Profesionales (3º a 6º curso), la vocación de los estudiantes

está definida y cursan por voluntad propia sus estudios. Aún así, se observan grandes dificultades

para compaginar los estudios de enseñanza obligatoria y la vida laboral o personal con los propios

de nuestras enseñanzas, lo cual redunda en el rendimiento efectivo del alumnado.

En la siguiente tabla se encuentra el número de alumnos matriculados en cada curso de la

especialidad de Música de Cámara.
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CURSO Nº DE ALUMNOS

3º EP 74

4º EP 66

5º EP 72

6º EP 50

Orquesta de cámara

Además del repertorio habitual de Música de Cámara, existe un repertorio musical de

obligatorio conocimiento para el alumnado de cuerda frotada de diversos estilos, entre ellos

Barroco, Clásico, Romántico y Contemporáneo, escrito para una agrupación de mayor tamaño.

Teniendo en cuenta que este tipo de repertorio está incluido en la Música de Cámara y no se

puede abordar con agrupaciones 3-4 componentes, el Departamento de Cuerda Frotada decide crear

una Orquesta de Cámara, formada por 15-17 componentes aproximadamente, para poder abordar

este tipo de repertorio musical.

Dada su dificultad, el profesorado del Departamento de Cuerda selecciona al alumnado cuyo

nivel de competencias adquiridas con anterioridad, en formación 1-3-4-5-5, le permita abordar

dicho repertorio. De manera específica se trabajará el desarrollo de la gestualidad y comunicación

entre instrumentistas, homogeneización, velocidad y amplitud de los diversos vibratos, igualar y

planificar los golpes de arco, etc.
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Con este proyecto se pretende trabajar, entre otros objetivos, el papel de solista. Para ello,

además de los alumnos de la propia formación, se invita a participar a alumnos de otras

especialidades.

Por las características de la formación no se considera fundamental la figura del Director,

quedando a criterio del responsable de la formación su presencia en los escenarios.

La plantilla de la Orquesta cuenta con:

● 5 violines primeros / Fernando Rodríguez Fragoso

● 5 violines segundos

● 4 violas / Enriqueta Ugidos Darias

● 3 violonchelos / Irene Gutiérrez Pérez

● 1 contrabajo

● Ángel Camacho Bermúdez / dirección
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5. OBJETIVOS

5.2 OBJETIVOS GENERALES

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y,

además, las siguientes capacidades:

1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar

y desarrollar los propios criterios interpretativos.

2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y

enriquecimiento personal.

3. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico.

4. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la

personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la

realización de producciones artístico-musicales.

5. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y

cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música.

6. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación

social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del

colectivo.

7. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos

científicos de la música.

8. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio

histórico y cultural.
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5.3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Las enseñanzas de Música de Cámara en las enseñanzas profesionales de música tendrán

como objetivos contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

1. Dominar el propio instrumento de acuerdo con las exigencias de cada obra.

2. Profundizar en el conocimiento de los diferentes estilos y de los recursos

interpretativos de cada uno de ellos.

3. Respetar las normas que exige toda actuación en grupo y valorar la interpretación en

conjunto como un aspecto fundamental de la formación musical como instrumentista.

4. Aplicar en todo momento la audición polifónica para escuchar simultáneamente las

diferentes partes al mismo tiempo que se ejecuta la propia, demostrando la sensibilidad

auditiva necesaria para perfeccionar gradualmente la calidad sonora.

5. Utilizar una amplia y variada gama sonora, de manera que el ajuste de sonido se realice

en función de los demás instrumentos del conjunto y de los requerimientos

interpretativos de la obra.

6. Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de

la memoria.

7. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista.

8. Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para la

improvisación con el instrumento.

9. Conocer y realizar los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada.

10. Interpretar obras representativas del repertorio del conjunto instrumental de dificultad

adecuada al nivel.
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6. COMPETENCIAS PROFESIONALES

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos

y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas:

1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida.

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y

transformaciones en los distintos contextos históricos.

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la

interpretación musical.

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno,

tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para

saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del

conjunto.

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar

con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la

relación afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en

grupo.

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación.

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una

interpretación artística de calidad.

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de

las obras a interpretar.

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la

interpretación.

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad

musical.
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11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en

todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y

épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos.

12. Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.

13. Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir.

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un

enfoque armónico, formal como estético.
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7. CONTENIDOS

7.1 DE CONCEPTO

1. La unidad sonora: Respiración, ataque, vibrato, golpes de arco, afinación articulación, ritmo

y fraseo.

2. Agógica y dinámica.

3. Equilibrio sonoro y de planos.

4. Análisis e interpretación de obras básicas del repertorio que incluyan diferentes estilos.

5. Conjunto de instrumentos monódicos.

6. Cuarteto de cuerda: Igualdad de sonido en los diferentes ataques del arco: respiración,

vibrato, afinación, distribución del arco para el fraseo.

7. Quinteto de viento: Igualdad en los ataques, articulación, fraseo, respiración, afinación y

vibrato.

8. Conjunto de metales, tríos, cuartetos y quintetos en los que se trabaja la afinación,

respiraciones, articulaciones, equilibrio entre las voces, planos sonoros, gestualidad y

expresividad adecuada a cada estilo.

9. Cámara con piano: Equilibrio en los ataques dentro de la diversidad de respuestas.

Equilibrio de cuerdas, viento y piano. Articulación, afinación, fraseo, etc.

10. Estudio de obras de cámara con clave o instrumento polifónico obligado. Aplicación de los

conocimientos de bajo continuo al acompañamiento de uno o varios solistas.

11. Conocimiento de los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada sin director o

directora.

12. Iniciación a la práctica de la música contemporánea y al conocimiento de sus grafías y

efectos.

13. Análisis crítico de audiciones comparadas de agrupaciones camerísticas de renombre para

analizar de manera crítica las características de sus diferentes versiones.

14. Procedimientos y recursos para afrontar el estudio de la práctica camerística.
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7.2 DE PROCEDIMIENTO

1. Práctica de la relajación en conjunto para poder abordar todos los aspectos

técnico-interpretativos.

2. Práctica de los gestos anacrúsicos en varias obras musicales de distintos estilos.

3. Aplicación en todo momento de la audición polifónica para escuchar simultáneamente las

diferentes partes al mismo tiempo que se ejecuta la propia.

4. Entrenamiento de la sincronización de conjunto con el conocimiento de los elementos

necesarios, en todos sus aspectos.

5. Realización de rotaciones del alumnado en el reparto de las diversas partes de las obras y de

responsabilidades.

6. Ejecución de diversos pasajes musicales, seleccionando y enfatizando sucesivamente el uso

de distintos criterios: empaste, afinación, dinámica, etc.

7. Utilización de una amplia y variada gama sonora de manera que el ajuste de sonido se

realice en función de los demás instrumentos del conjunto y de las necesidades estilísticas e

interpretativas de la obra.

8. Práctica de la afinación indistintamente del tipo de conjunto, utilizando elementos externos

si fuera necesario.

9. Práctica camerística en formaciones diversas.

10. Análisis previo de las obras que se van a trabajar.

11. Entrenamiento de la memoria en el marco de la interpretación de conjunto.

12. Lectura e interpretación a primera vista, y con sentido musical, de piezas adecuadas al nivel

con y sin digitación.

13. Realización de audiciones de agrupaciones de cámara, con el apoyo de todo tipo de recursos

audiovisuales, para enriquecer la interpretación individual y colectiva del conjunto de

alumnos.

14. Transcripción y adaptación de piezas de conjunto sencillas junto con los alumnos,

fomentando la creación e improvisación.

15. Entrenamiento en los métodos de estudio de la práctica camerística.
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7.3 DE ACTITUD

1. Valoración de la música de cámara como un área fundamental de la formación musical e

instrumental.

2. Valoración de la importancia de entender la partitura de conjunto con todos los elementos

que la componen.

3. Sensibilización sobre el esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento.

4. Valoración de la importancia de tocar en conjunto y del trabajo individual necesario para el

progreso del mismo.

5. Valoración y atribución de la importancia a los diferentes estilos musicales de las obras que

estudia para interpretar en consecuencia.

6. Valoración de la formación en la que el alumno o la alumna trabaja y de la que es miembro,

independientemente de sus preferencias camerísticas.

7. Valoración de la importancia de tocar en público, desarrollando el autocontrol, el dominio de

la memoria y la capacidad comunicativa.

8. Valoración con espíritu crítico, de lo que estudia y aprende.

9. Valoración de la interpretación individual y del conjunto en el marco del estilo que se

trabaja.

10. Valoración de la importancia de las normas, tanto musicales como de comportamiento, en

toda formación musical de conjunto.

11. Valoración y atribución de la importancia a la lectura e interpretación a primera vista, como

elemento de su formación de conjunto musical.

12. Sensibilización sobre la importancia de asistir a conciertos y audiciones, tanto en calidad de

oyente como de intérprete, para una formación integral como músico.

Programación EP Música de Cámara 23-24 20



8. EVALUACIÓN

La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de música tiene como

finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la adquisición y

desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos generales de las enseñanzas

musicales, como de las competencias profesionales que determinan los objetivos específicos que el

alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas enseñanzas.

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las enseñanzas

profesionales de música y los objetivos específicos del currículo, formulados en términos de

competencias profesionales comunes a todas las especialidades, atendiendo a los objetivos

específicos y a los criterios de evaluación establecidos en el currículo y en el proyecto educativo de

los centros, para cada una de las especialidades y asignaturas.

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e integradora,

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La evaluación continua deberá

facilitar la orientación y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje; y la evaluación

integradora deberá permitir la valoración de la diversidad de los aprendizajes realizados por el

alumnado, desde una perspectiva global.

La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los criterios de

evaluación, establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes programaciones

didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir la incorporación de

acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso educativo.

El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los aprendizajes del

alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia enseñanza. Los resultados de

esta evaluación se concretarán en las calificaciones y en las orientaciones pertinentes que se

trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su caso, al padre, la madre o el responsable legal.
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Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada de la

evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, teniendo en cuenta las

finalidades de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 del Decreto 364/2007, de 2 de

octubre. En todo caso, los criterios de evaluación de las asignaturas serán el referente fundamental

para valorar tanto el grado de adquisición de las capacidades y competencias como la consecución

de los objetivos.

8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN

Los alumnos serán evaluados trimestralmente y su calificación vendrá dada por el grado de

consecución de los criterios de evaluación establecidos.

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las

calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de evaluación que

corresponda conforme a las normas que dicte la Consejería competente en materia de educación. La

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales,

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a

cinco.

Será el profesor/a de Música de Cámara quien valore si los objetivos han sido alcanzados en

cada una de las etapas establecidas.

Evaluación del alumnado de la Orquesta de Cámara

Los alumnos se evaluarán de manera colectiva-individualizada, de la misma manera que se

evalúa al resto de las formaciones, ateniéndose a los criterios recogidos en esta programación.
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Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar

en la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues diversificar

los momentos y las formas de recogida de información.

8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

1. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de los

alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de

la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesor podrá

solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo

complementario a la observación directa. Las faltas de asistencia justificadas o no podrían

imposibilitar la evaluación del alumnado

2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada obra a

trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos previos del

alumno a fin de programar ejercicios de refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento los

padres del alumno mediante una notificación expresa.

3. Cuaderno del profesorado: el profesorado utilizará para tal fin, según su elección personal,

diferentes recursos como, por ejemplo, apps dedicadas a tal efecto, como iDoceo para iPad, Additio,

Google Classroom o cuaderno físico. Se procurará utilizar alguna de las aplicaciones digitales a fin

de que queden reflejadas las anotaciones de progreso del alumnado en soporte digital, para posibles

sustituciones del docente.

4. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo

realizado, por ello se valorará la concentración, silencio, atención, colaboración, etc. El alumno

realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro:
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● 1.ª Audición. Semana del 13 al 17 de febrero

● 2.ª Audición. Semana del 8 al 12 de mayo

Durante las semanas de audiciones la actividad lectiva se concentra en el desarrollo de la audición.

8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Interpretar obras de distintas épocas y estilos dentro de la agrupación correspondiente.

Se pretende evaluar la capacidad de unificación del criterio interpretativo entro todos los

componentes del grupo y el equilibrio sonoro entre las partes

2. Actuar como responsable del grupo dirigiendo la interpretación colectiva mientras realiza

su propia parte.

Mediante este criterio se pretende verificar que el alumnado tiene un conocimiento global de

la partitura y sabe utilizar los gestos necesarios de la concertación. Así mismo se pueden valorar sus

criterios sobre la unificación del sonido, timbre, vibrato, afinación y fraseo.

3. Leer a primera vista una obra de pequeña dificultad en la agrupación que corresponda.

Este criterio pretende constatar la capacidad del alumnado para desenvolverse con

autonomía en la lectura de un texto, su grado de fluidez y comprensión de la obra.

4. Estudiar, previa e individualmente, las obras correspondientes al repertorio programado.

Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad como miembro de

un grupo, la valoración que tiene de su papel dentro del mismo y el respeto por la interpretación

musical.

Programación EP Música de Cámara 23-24 24



5. Interpretar en público obras de estilos y épocas diversas.

Este criterio constata la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio sonoro, la

preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación interpretativa al

carácter y el estilo de la música interpretada.

6. Interpretar en público una obra con formación instrumental heterogénea.

Mediante este criterio se pretende comprobar el grado de corrección del lenguaje

contemporáneo, el conocimiento de efectos y grafías, así como el equilibrio sonoro dentro de un

conjunto de instrumentos de morfologías diversas y poco habituales.

8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Los criterios de calificación se relacionan con los criterios de evaluación y a cada criterio se le

otorga un porcentaje en la nota final como se puede ver en la siguiente tabla.

Criterios de Calificación Criterios de evaluación Nota

Grado de corrección en la interpretación del
repertorio programado

1, 2, 4, 5, 6 50 %

Adecuación del trabajo individual a las
necesidades del grupo

2, 4 40 %

Desarrollo de la destreza de la lectura a
primera vista

3 10 %
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8.5 MÍNIMOS EXIGIBLES

3º y 4º curso

Los alumnos de 3º y 4º interpretarán a lo largo del curso un repertorio de 20 minutos de
duración, que abarque preferentemente dos estilos diferentes.

Audición: los alumnos de 3º y 4º curso deberán realizar una audición pública cuyo
carácter es obligatorio.

5º y 6º curso

Los alumnos de 5º y 6º curso interpretarán a lo largo del curso un repertorio de 30
minutos de duración, que abarque preferentemente dos estilos diferentes.

Audiciones: los alumnos de 5º y 6º curso deberán realizar dos audiciones públicas cuyo
carácter es obligatorio.

Nota sobre las audiciones

Las actuaciones públicas se desarrollarán en cualquiera de las audiciones que se programen

para el curso en esta asignatura, y la duración de las mismas será decidida por el profesorado. No

obstante, siempre será el profesor/a quien determine los alumnos que deban participar en cada

audición. Asimismo, se establece como audición válida las actuaciones externas que se desarrollen

dentro del ámbito de la asignatura.

El alumno que por causa justificada no pudiera asistir el día y hora anunciados para la

audición pública deberá presentar justificación por escrito a su profesor quien valorará su validez.

Así mismo el estudiante que no pudiera asistir a la audición deberá comunicar al resto de

integrantes de su grupo de cámara la no asistencia con la debida antelación. En dicho caso el

profesor valorará a los integrantes del grupo de acuerdo a los criterios de calificación
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correspondientes al punto 8.4 de esta programación.

La no participación sin causa justificada en las audiciones obligatorias supondrá para el

estudiante que no cumple uno de los requisitos establecidos en criterios mínimos para aprobar y por

tanto que no supera la asignatura.

Se presentará un repertorio (obras completas o movimientos) elegido entre las obras del

programa del curso que tendrá una duración aproximada entre diez y veinte minutos, siendo

necesario informar de la duración del repertorio al organizador de la audición. El repertorio de la

primera audición no se volverá a tocar en posteriores audiciones a no ser que el profesor lo

considere oportuno.
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9.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS

Se trabajará en el cumplimiento y profundización de todos los contenidos básicos fijados,

según requiera el repertorio elegido por el profesor entre la bibliografía orientativa aprobada por el

Área.

Secuenciación de 3º y 4º curso

Secuenciación de los contenidos para 3º y 4º curso

Criterio de calificación Contenido concepto Contenido actitudinal Contenido procedimental

Interpretación
conjunto

1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 11,
14

2, 4, 6, 9, 10 1, 2, 3, 4, 13

Trabajo individual 1, 2, 13, 14 1, 3, 4, 8, 9, 12 8, 15

Lectura a 1ª vista 11 6, 10, 12

Secuenciación de 5º y 6º curso

Secuenciación de los contenidos para 5º y 6º curso

Criterio de calificación Contenido concepto Contenido actitudinal Contenido procedimental

Interpretación
conjunto

1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 11,
12, 13, 14

2, 4, 6, 9, 10 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 13,
14

Trabajo individual 1, 2, 4, 13, 14 1, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 12 7, 8, 11, 15

Lectura a 1ª vista 11 6, 10, 12
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Bibliografía y repertorio orientativo

● Sonatas de Cámara de Corelli, Telemann, Bach, etc.

● Cuartetos de Cuerda de Haydn, Mozart, Beethoven, etc.

● Divertimentos para Tríos de Cuerda de Beethoven.

● Cuartetos de cuerda con Piano de Mozart

● Tríos de cuerda con Piano de Brahms

● Quintetos de cuerda de Bocherini.

● Dúos Concertantes para clarinete y piano, Duettinos, Sonatinas de Haydn, Dubois, etc.

● Dúos con piano: pequeñas Sonatas, Suite, etc., Dúos viento- madera de

● J.S. Bach, Mozart, Bozza, etc.

● Dúos de cuerda de Clementi, Händel, Bartók, Nömar, etc.

● Cuartetos de saxofones, (arreglos de música del s. XX), Cuartetos de Singelée, Suite

Helénica y Pequeña Czarda de Iturralde, etc.

● Quintetos viento-madera de Beethoven, Danzi, etc.

● Quintetos viento-metal (arreglos y transcripciones).

● Cuartetos viento-metal de Rossini, Telemann, etc.

● Tríos viento-madera de compositores del s. XX.

● Tríos de viento metal de diferentes épocas y estilos.

● Tríos-Sonata para violín, flauta y bajo continuo (piano).

● Dúos con guitarra con viola/violín/flauta/voz de Bach, Amargós, Draper, etc.

● Cuartetos, sextetos de clarinetes, oboes, etc. (adaptaciones polivalentes). Tríos viento,

cuerda y piano de Quantz, Max Bruch, Stamitz, etc.
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Repertorio con guitarra

Voz y guitarra

● Bach, J. S. Erbarm' dich mein, O Herre Gott, BWV721 (Lavie).

● Baxter, Gar Gart (1946 USA).

From the Heart: Three American Women Three from Sara. Soprano.

Two Remembrances. Sop. Willa. Sop.

Grandmother, Think not I Forget. Sop.Brahms, J.

3 Deutsche Volkslieder, WoO 33. Alto.

Deutsche Volkslieder, WoO 33 & op. 49/4.

7 Deutsche Volkslieder, WoO 33. Alto.

● Dowland, J. (S. XVI).

Lute Songs, 1° & 2° Books of Ayres.

The First Book of Songs or Ayres.

● Sor, F. (S. XVIII y XIX).

Music for Voice & Guitar, 38 songs. Fr /It/Sp.

● Valderrábano, E. de.

Silva de Sirenas (6 volúmenes).

Clarinete y guitarra

● Dvorak, A.

Humoresques op. 101/3&7.

● Maldonado, Raúl & Gieco, Enzo.

Aire de Gato.

Vidalita.

● Rokeach, Martín. Scherzo.

● Schubert, F.
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Sonata in a-min D821 " Arpeggione”

Flauta y guitarra

● Arbeau, Thoinot (S XVI).

4 Mediaeval Dances.

● Assad, Sergio. (S XX- XXI).

Círculo Mágico.

● Bach, J. S.

4 Sonatas BWV1031, 1033, 1035.

Menuett BWV114

Adagio BWV564.

● Bach, C. P. E.

Sonata in D, Wotq 131.

● Bach, J. C.

Sonata in A, op. 16/4.

● Beethoven, L.v.

Sonatina in d-min.

Sonatina in c-min.

Potpourri. Andante.

● Castelnuovo-Tedesco, Mario.

Sonatina, op.205.

● Chopin, F.

Mazurka, op. 7/1 & Valse, op.34/2.

Valse, op. 64/1.

Variations on " Non piú mesta"

● Debussy, C.

La Fille aux cheveux de lin.

Le Petit berger

Le Petit Nègre.
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● Duarte, J.W.

Sonatina, op. 15.

Danse Joyeuse, op. 42.

The Memory of a Dance, op. 64.

Un Petit Jazz, op. 92.

● Fauré, G.

Pavane, op. 50.

Papillon op. 77.

Sicilienne, op. 78.

Piece.

● Schubert, F.

Arpeggione Sonata, D821.

10 Melodies.

Serenade; Moment Musical.

6 Lieder.

Oboe y guitarra

● Martín, E.

Suite Habana.

● Saint-Saens, C.

The Swan.

● Pilss, K.

Sonatine für Oboe und Guitare.

● Ronald, R.

Come Chitarra. Oboe y Guitarra.

● Albinoni, T.

Sonata in a-min.
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● Bach, J. S.

Menuet, BWV114.

Adagio, BWV564.

● Fauré, G.

Pièce.

● Handel, G. F.

Sonata, op. 1/2 in g-min HWV360.

● Schmidt, A.

ABC Series-music pre.1800.

● Telemann, G. P.

Partita n° 2 in G.

Sonata in a-min.

Viola y guitarra

● Beethoven, L.V.

Allegro.

● Carulli, F.

2 Duetti.

● Marcello, B.

Sonata in G.

● Paganini, N.

Sonata.

● Ravel, M.

Pavana pour un infante défunte.

● Telemann, G. P.

Sonata in a-min.

● Saint-Saëns, C.
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Le Cygne.

● Schubert, F.

Arpeggione Sonata, D821.

● Pauli, W.

Guitarre/6: Broll, Feldmann, Ganzer, Hübner, Lischka.

Violín y guitarra

● Bach, J. S.

Sonata in A, op. 16/4.

Sonata in C.

● Beethoven, L. V.

Sonatina in c-min.

Sonatina in d-min.

Potpourri of comp.

● Carulli, F.

Duo op. 19.

8 arie da " Le nozze di Figaro" op. 66

Serenade, op. 109/1.

● Corelli, A.

Sonata in d min.

Sonata in E, op. 5/11.

● Dowland, J.

3 Dances.

● Falla, M.

Suite Popular Español.
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● Giuliani, M.

Vol. 35-10 work (Jeffery).

Vol 36-12 (Jaffery).

Gran Duetto concertante.

6 Variations, op. 81.

Divertimento, op. 86/18.

Serenade, op. 127

● Sor, F.

L' Encouragement, op. 34.

Stravinski, I.

4 Pieces.

● Vivaldi, A.

Sonata, op. 2/1 y op. 2/3.

Concerto in D, op. 3/9.

Dúos de guitarra

● Albéniz, I.

Suite Española Op. 47: Granada, Cataluña, Sevilla, Cádiz, Asturias, Aragón, Castilla y

Cuba.

Rumores de la Caleta.

Torre Bermeja, serenata, Op. 92/12.

Cantos de España, Op. 232: Asturias, preludio; Oriental, Bajo la Palmera, Córdoba, Castilla

y Seguidillas.

● Assad, Sergio. Suite “Natsu no Niwa”

Suite Summer Garden: Opening, Summer Garden, Farewell, The friends, Unbalanced, Train

of Thoughts, First Encounter, The Old Man, Walk on a Bridge, The Morgue, Invitation, The
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Well, Water Frenzy, Watermelon, Helping Hands, Rain Storm, A search, Passage and

Butterflies.

● Beatles: John Lennon & Paul McCartney

3 Songs (Brouwer): Penny Lane, Fool on the Hill and She´s Leaving Home. Volumen 1º. 6

pieces, moderate-advanced.

● Bach, J. S.

Goldberg Variations, BWV988 (Nishigaki).

Vol. 1º BWV 772-778 (Martino-Schiavina).

Canon a l’Octave, BWV1079 (Pujol).

Selected Works (Hirakura): Air of the G string, BWV1068, Jesu, Joy of man’s desiring, etc.

● Sor, F.

Complete Works (Jeffery) facts.

L’Encouragement, Op. 34; Les deux amis, Op. 41, Souvenir de Russie, Op. 63, Bolero a

Dúo, Wo.O. (Suárez-Pájarez).

2 Fantasias on Swedish National Airs, Wo.O. (Tsuda).

● Dowland, J.

Dowland Duos (Gamme). Volumen 1º: An Almain, Come Again, Piper’s Pavan, Mrs.

White’s Nothing, etc.

Volumen 2º: Queen Elizabeth’s Galliard, Tarleton’s Resurrection, The Frog Galliard.

Flauta, violín y guitarra

● Bondon, Jacques

Les folklores imaginaires

● Hasse, Adolf Johann

Triosonate C-dur.

● Carulli, Ferdinando.

Arr. Ruggero Chiesa Trio Op.12

● Gragnani, Filippo.
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Arr. Ruggero Chiesa Trío Op. 13

● Rossini, Gioacchino

El barbero de Sevilla.

● Takács, Jenö

Verwehte Blätter Op. 113.

Repertorio de la Orquesta de Cámara

● Vivaldi, Antonio

Concertos Grossos

● Telemann, Georg Philipp

Suite Don Quixote

● Mozart, Wolfgang Amadeus

Divertimentos

● Brahms, Johannes

Liebeslieder

● Bartók, Béla

Danzas populares

● Tchaikovsky, Piort Ilich

Serenata para cuerda Op. 48

● Dvórak, Antonín

Serenata para cuerda Op.22

● Suk, Josef

Serenata Op. 6

● Britten, Benjamin

Sinfonía simple

● Mendelssohn, Félix

Sinfonías para cuerda

● Janacek, Leos

Suite para cuerdas
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● Saint-Saens, Camile

Sarabanda y Rigaudon

● Turina, Joaquín

Oración del torero

Repertorio de cuarteto de saxofones

● Cuarteto de Singeleé, J. B.

● Cuarteto de Iturralde, P.

● Cuarteto de Bozza, E.

● Cuarteto de Clerisse, R.

● Cuarteto de Florenzo, L.

● Cuarteto de Francaix, J.

● Cuarteto de Glazunov, A.

● Cuarteto de Joplin, S.

● Cuarteto de Pierné, J.

● Cuarteto de Piazzola, A.

● Cuarteto de Naulais, J.

● Arreglos de Albéniz, Bach, Schumann, Gershwin, Boccherini

Dúos de saxofón

● Sonatas de Leclair, J. M.

● Duo Concertante de Singelee, J.B.

● Jazz duet de Lennie Nehaus

● Concert Duets de William Schmidt
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Repertorio de clave

Clave y flauta travesera

● CORRETTE, Michel. Sonata para flauta travesera y clave obligado en mi menor “Les

amusementsd’Apollonchez le RoiAdmète”. (Extr. de las Sonatespour le clavecinavec un

accompagnement de violoncomposées par M. Corrette, opéra XXV). (Ed. Schott – FTR 25).

● MOZART, Wolfgang Amadeus. 6 sonatas para flauta y tecla, K. 10-15. (Extr. de Six sonates

pour le clavecin qui peuvent se jouer avec l’accompagnement de violonouflûte traversière...,

Londres, 1764). (Ed. Reinhardt).

● BACH, Carl Philipp Emanuel. Sonata para flauta y clave obligado en Si bemol mayor, Wq.

161 no 2.(Ed. Nova Music).

● BACH, Johann Christian. 6 sonatas, op. 16 para flauta y clave. (Ed. Zimmermann – 2721 &

2722).

● BACH, Johann Sebastian. Sonata para flauta y clave obligado en sol menor, BWV 1020

“Sonata del sign. Bach”. (Ed. Nagel – NMA 77).

● BOISMORTIER, Joseph Bodin de. Seis sonatas para flauta y clave, op. 91. (Ed. Universal).

● TELEMANN, Georg Philipp. 6 Konzerte, para flauta travesera y clave obligado. (Ed.

Bärenreiter – 2961) &Ibid.

● BACH, Johann Sebastian (atr.). Sonata para flauta y clave en Mi bemol mayor, BWV 1031.

(Ed. Henle – 328).

● BACH, Johann Sebastian. Sonata para flauta y clave obligado en sol menor, BWV 1020

“Sonata del sign. Bach”. (Ed. Nagel – NMA 77).

● BACH, Johann Sebastian. Sonatas para flauta y clave en si menor, BWV 1030 & La mayor,

BWV 1032. (Ed. Henle – 269).

Clave y violín
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● MOZART, Wolfgang Amadeus. Sonatespourclavecin, quipeuvent se joueravec

l’accompagnement de violon. Oeuvrepremière. (Ed. Minkoff).

● DUPHLY, Jacques. Pièces de clavecinavecviolon (1756). (Ed. L’Oiseau-Lyre). NOBLET,

Charles. Troissonatespour le clavecinavecaccompagnament de violon (1757). (Extr. de

Nouvelles Suites de Pièces de Clavecin). (Ed. Minkoff). BACH, Carl Philipp Emanuel.

Sonata para violín y clave obligado, en do menor. (Ed. Schott – VLB 50).

● BACH, Johann Christian. Sonatas para clave obligado con acompañamiento de violín. (Ed.

Hinrichsen – 17a & 17b).

● BACH, Johann Sebastian. Sonatas para violín y clave I & II, BWV 1014 & 1015. (Ed.

Bärenreiter – 5118 & 5119).

● SAINT-GEORGES, Joseph Boulogne Chevalier de.Troissonates pour le clavecinou le

forte-piano avecaccompagnement de violonobligé. (Ed. Minkoff – Facsímil)

● MONDONVILLE, Jean-Joseph Cassanéa de. Pièces de clavecin en sonates, op. III no 4 y no

6, con acompañamiento de violín. (Ed. Fuzeau – 3284).

Clave y oboe

● SCHAFFRATH, Christoph. Duetto a cembaloobligato è oboe, en Si bemol mayor. (Ed.

Heinrichshofen – 1257).

Clave y fagot

● SCHAFFRATH, Christoph. Duetto para fagot y clave obligado en sol menor. (Ed.

Schott – Fag. 19).

Clave y guitarra

● PETRASSI, Goffredo. Alias (1977) para guitarra y clave. (Ed. Suivini Zerboni – 8490).

● PONCE, Manuel. Preludio para guitarra y clave (Ed. Peer).

● PONCE, Manuel. Sonata para guitarra y clave. (Ed. Peer – 2116 31).

Programación EP Música de Cámara 23-24 40



Programación EP Música de Cámara 23-24 41



10. MATERIAL DIDÁCTICO

Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales:

En el Aula:

Pizarra pautada, bibliografía en el aula, metrónomo, equipo de música, cuadernos de apoyo

creados por los profesores del área…

En la Biblioteca:

Partituras, libros, revistas, CD…

En el Aula Medusa y/o Fonoteca:

Internet, vídeos, reproducción de música…
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11. CONVOCATORIA ORDINARIA

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se

realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre

tendrá carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si

el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente

los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su

programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso

evaluador e integrará la información recogida a lo largo del mismo.

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las

asignaturas cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales,

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a

cinco.

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental, su

recuperación deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el

resto de los casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las asignaturas no

superadas en el curso anterior. La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios

cursos impedirá la promoción del alumno o alumna al curso siguiente y conlleva la repetición del

curso completo que no haya sido superado.

Programación EP Música de Cámara 23-24 43



12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA (Junio)

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio:

● 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve.

● 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, perdiendo el alumno el

derecho a la evaluación continua.

La justificación de la falta de asistencia deberá entregarse al profesor de la asignatura en un

plazo máximo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la ausencia del alumno/a.

El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un examen final. El

alumno/a interpretará al menos el repertorio mínimo establecido por el Área de Música de Cámara

citado en la presente Programación. La prueba se realizará frente a un tribunal formado por

profesores de la especialidad, en el que estará presente, además, su profesor/a. Los criterios de

evaluación y calificación serán los mismos que se aplican en la convocatoria extraordinaria de

septiembre.

Se deberá aportar programa y partituras del repertorio a presentar, y si se quiere solicitar

alguna modificación de obras, tendrá que comunicarse por escrito al Área de Música de Cámara,

antes de finalizar la convocatoria del mes de junio.
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13. MATRÍCULA DE HONOR

Según la Orden de 4 de Mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del

Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de

Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor

expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos:

Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro determine, podrá

concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un

excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la asignatura especialmente

destacable.

El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de

alumnos matriculados por curso y asignatura.

Prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”

1. Requisitos

Podrán optar a las pruebas para la obtención de MH los alumnos/as que hayan obtenido 10

en la evaluación final de la especialidad, previo informe favorable del profesor tutor.

2. Procedimiento y fase previa

Los profesores integrantes de la misma propondrán al Área los alumnos/as que aspiran a

obtener MH.

La prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, consistirá en la

interpretación de dos obras a libre elección, preferiblemente de estilos contratantes, de las

programadas para el curso o nivel equivalente. Todo ello con una duración aproximada de 15

minutos
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La audición será calificada por un tribunal compuesto por los profesores del Área (a

excepción del profesor/a de la asignatura y del profesorado que sea padre o madre del alumnado que

se presente en cada curso).

El tribunal calificará dicha audición en base a los siguientes criterios de calificación:

● Dominar la interpretación y ante posibles errores reanudan de manera natural el

discurso musical.

● Interpretar con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales

manteniendo el pulso durante la interpretación.

● Ejecutar fielmente los matices indicados en la partitura.

● Realizar fielmente los tiempos indicados por el compositor.

● Realizar una interpretación adecuada del fraseo, estilo...

● Dominar los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas.

● Demostrar tener dominio o control escénico.

● Realizar una interpretación sincronizada de conjunto. El equilibrio sonoro de todas

las partes demuestra un dominio claro de la audición polifónica: escuchar

simultáneamente las otras partes mientras que se ejecuta la propia.

● Conocer los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada sin director/a.

● Demostrar ser capaz de tomar la responsabilidad de la interpretación colectiva dentro

del grupo

El mínimo de síes necesario para obtener una propuesta positiva en la MH es de 9.

Una vez realizadas las audiciones el tribunal se reunirá y procederá, basándose en los

anteriores criterios de calificación a emitir en votación secreta, un SÍ o un No para la propuesta de

obtención de MH.

Para que la propuesta sea favorable es necesario la mayoría de un 75% de los miembros del

tribunal.
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Una vez finalizada la votación el Área hará una propuesta de los alumnos merecedores de

MH a la CCP.

Fase final

Una vez realizada la propuesta de los departamentos se seguirá el siguiente procedimiento

En caso de que haya suficiente número de MH para todos los aspirantes, los alumnos

obtienen la calificación de MH

En caso de que no haya suficiente número de MH para todos los aspirantes se seguirá el

siguiente procedimiento:

● Mejor nota en las asignaturas instrumentales del curso al cual opta a Matrícula (Se

definen a continuación)

● En caso de continuar el empate

● Mejor nota resto de asignaturas del curso al cual opta a Matrícula

Asignaturas instrumentales:

● 3.er Curso: Instrumento, Conjunto, Improvisación y Orquesta/Banda

● 4.º Curso: Instrumento, Conjunto, Improvisación y Orquesta/Banda

● 5.º y 6.º Curso: Instrumento, Conjunto, Improvisación y Orquesta/Banda

El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor y de Premio de fin de Grado en

la secretaría del centro.

Matrícula de honor de los alumnos de la Orquesta de Cámara

En el caso de la Orquesta de Cámara, el alumnado que habiendo sacado un 10 opten a Matrícula de

Honor, se atendrá a los mismos criterios recogidos en esta programación en cuanto a repertorio y

duración a interpretar, pudiéndolo hacer con una formación mínima de cuarteto.
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14. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre)

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las que

se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores, excepto

en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta.

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido

evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El alumno hará constar

en la prematrícula su intención de hacer uso de la convocatoria extraordinaria.

Los Departamentos y/o Áreas didácticas definirán la estructura y contenido de las pruebas

extraordinarias correspondientes a cada una de las asignaturas del currículo en cada curso, sin

perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

Contenido de la prueba extraordinaria

Las obras que se presenten a examen deberán coincidir con los mínimos exigibles (página

26) establecidos en esta programación para cada curso, y el alumno deberá aportar una copia del

guión para el tribunal. Asimismo el alumno se presentará provisto de los acompañantes necesarios

para cada obra y facilitará al Tribunal partituras originales o fotocopias de las mismas.
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15. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS

CON ASIGNATURAS PENDIENTES

Los alumnos que tengan la asignatura de Música de Cámara pendiente, podrán recuperar el

curso suspendido siempre que superen los contenidos mínimos establecidos para ese curso así como

los propios del curso posterior. Para ello se tendrá en cuenta su evolución y se atenderá al criterio

del propio profesor.
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16. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO

Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del

curso en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de

profesores que participan en su enseñanza.

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el

alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5

de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de

música en la Comunidad Autónoma de Canarias. La fecha límite para presentar esta solicitud será el

30 de noviembre.

Desarrollo del procedimiento.

1.- Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases:

1ª. Evacuación del informe del profesor/a tutor/a.

2ª. Emisión del informe del equipo educativo.

3ª. Realización de las pruebas de validación.

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia.

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso.

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de la

aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas.

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, resulten

validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar la

correspondiente ampliación de matrícula.
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Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes

Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que

soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan:

1. Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las calificaciones

obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso anterior:

1.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz.

1.2 Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre

matriculado (primera evaluación).

1.3 Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior.

1.4 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las

calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas.

1.5 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de

las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior.

2. Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el

alumnado:

2.1 Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado en

la enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según corresponda o,

al menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante certificación

académica presentada por el interesado.

3. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las

enseñanzas profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera evaluación,

su expediente académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas cursado.

De no ser así, se procederá a valorar exclusivamente las calificaciones obtenidas en la primera

evaluación del curso.
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Informes del profesor tutor y del equipo educativo

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante.

Pruebas de validación

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal compuesto

por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, cuya finalidad será, de

una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que se encuentra matriculado y, de

otra parte, la de validar o no la ampliación de matrícula solicitada. El citado tribunal estará

compuesto por un presidente, un secretario y un vocal.

2. Las pruebas de validación consistirán, al menos, en la interpretación por el solicitante de dos

piezas, obras o fragmentos, así como la realización de un ejercicio de lectura a primera vista, a

determinar por el departamento correspondiente. La selección de los ejercicios que compongan la

prueba deberá tener como referente la distribución de los objetivos, contenidos y criterios de

evaluación establecidos en el currículo para el curso en que se encuentre matriculado el alumno.

3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales,

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en función

del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna.

4. Los resultados de las pruebas de validación serán volcados en un informe del tribunal, de

conformidad con el modelo que se acompaña como Anexo III a la presente resolución. En dicho

informe, el tribunal consignará la calificación otorgada a la prueba instrumental/vocal y concluirá

validando o no la propuesta de autorización de matrícula en más de un curso del alumno o alumna

solicitante.
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5. La calificación obtenida en la prueba instrumental supondrá el 30 % de la ponderación de la

calificación final del alumno o alumna en el curso y especialidad de que se trate, representando el

70 % restante la calificación derivada de la primera evaluación otorgada por el profesor o la

profesora de la enseñanzas instrumental o vocal.

6. La validación de la propuesta de ampliación de la matrícula mediante las citadas pruebas

comportará exclusivamente la evaluación positiva y la superación de la asignatura de

Instrumento/Voz del curso inferior.
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17. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”,

que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación.

Actividades de refuerzo

Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad.

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.

En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área

o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje.

Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca

el equipo educativo.

A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de

coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que

puedan tratar esta problemática.
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18. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

El currículo de las enseñanzas profesionales de música está definido por el conjunto de

objetivos, competencias profesionales, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación

que han de regular la práctica docente en estas enseñanzas.

La norma que establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música para la

Comunidad Autónoma de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco de su autonomía

pedagógica y organizativa, lo concreten y complementen, mediante la elaboración de los

correspondientes proyectos educativos de centro. Por tanto, en relación con los métodos

pedagógicos, son los centros, en primera lugar, a través de los citados proyectos educativos y el

propio profesorado, en última instancia, mediante su programación didáctica, los responsables para

determinar la metodología didáctica que deba emplearse en el desarrollo de los procesos de

enseñanza y aprendizaje musical.

No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopción de las decisiones docentes que

correspondan, es pertinente definir algunas orientaciones metodológicas que transmitan al

profesorado y al alumnado los principios y premisas didácticas en las que se asienta el presente

currículo.

Como ha quedado señalado, el eje vertebrador de la formación de los alumnos y las alumnas

que cursan estas enseñanzas debe ser la enseñanza de la asignatura de la especialidad instrumental o

vocal, en torno a la cual debe orientarse la acción educativa de todo el profesorado, con

independencia de las asignaturas que imparta. Se trata de conseguir la mayor unificación de

criterios en relación con las competencias que deben ser adquiridas por el alumnado en cada curso y

al final del grado, así como la coherencia interna en lo que se refiere a los procesos y

procedimientos didácticos y artísticos que deban ser utilizados para la consecución de aquéllas.
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En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la dificultad

de estos estudios, se simultanea con la enseñanza obligatoria y postobligatoria, lo que sugiere que

los procesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan similares principios de actividad

constructiva como elemento decisivo en la realización del aprendizaje, que, en último término, es

construido por el propio alumnado, modificando y re elaborando sus esquemas de conocimiento.

De igual forma, la integración necesaria entre ambos tipos de enseñanza exige de las

administraciones educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos que redunden

en la adecuada armonización de las dos enseñanzas, facilitando al alumnado la correcta realización

de sus diversas materias de estudio.

La interpretación musical es una de las grandes metas en las enseñanzas instrumentales, y

como tal, es un hecho en principio subjetivo, donde se aúnan el mensaje del autor y la transmisión

personalizada del intérprete. Del desarrollo de la personalidad y sensibilidad del alumnado -en las

que lo subjetivo ocupa un lugar primordial- va a depender que la carga de comunicación conceptual

y de expresión de emociones sea la adecuada.

El alumnado se convierte en protagonista del proceso educativo, asumiendo el profesor el

papel de guía y consejero, esforzándose en dar opciones, en orientar y en estimular la receptividad y

respuesta de los alumnos, dando, además, soluciones concretas a problemas concretos.

Las programaciones deben ser lo suficientemente abiertas y flexibles como para atender la

individualidad, desarrollando las posibilidades y supliendo las carencias. El concepto de técnica

debe ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus aspectos mecánicos y buscando una

técnica de interpretación en su sentido más amplio. En este sentido, algunos aspectos a tener en

cuenta serían los siguientes:

1. Conseguir que el alumno o la alumna toque relajadamente, de manera que la música tenga

fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado.

2. Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica.

Programación EP Música de Cámara 23-24 56



3. Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra.

4. Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo ello

respetando al máximo la partitura, para que el resultado final se corresponda con el texto, el

estilo y la estética de la época a los que pertenecen las obras que se interpreten.

5. Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase individual

como en audiciones públicas.

6. Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumno o la alumna.

7. Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental

La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y útiles para realizar otros

aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos.

El estudio individual, como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos de

racionalización y estructuración, debe formar parte, desde el primer momento, de la vida del

alumnado, pues éste debe poner en práctica y simultanear todo lo aprendido.

En este mismo contexto, las enseñanzas de carácter más teórico deben valerse de estrategias

educativas que promuevan la participación activa del alumnado, el contacto más directo con la

materia de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica que conlleva.

Las áreas de composición deberán ser flexibles en cuanto a conjugar la tradición y el

necesario rigor en su dominio, con composiciones más libres en forma paralela a la tradicional y

con un desarrollo precoz de la personalidad creativa del alumnado.

Los proyectos educativos, así como las programaciones didácticas del profesorado deberán

poner de relieve el alcance y significación que tiene cada una de las especialidades instrumentales o

vocales, con sus correspondientes asignaturas, en el ámbito profesional, estableciendo una mayor

vinculación del centro con el mundo del trabajo y considerando éste como objeto de enseñanza y

aprendizaje y como recurso pedagógico de primer orden.
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La concreción curricular en los centros es un trabajo conjunto de los equipos docentes y ha

de tener en cuenta las características y peculiaridades del alumnado y del profesorado. El proyecto

educativo del centro conlleva la reflexión sobre la práctica docente, permitiendo su adecuación al

concepto del centro y a su evolución.

La evaluación constituye una herramienta fundamental para el análisis, seguimiento y

valoración de todo el proceso educativo. Su concreta aplicación suministra una información

esencial que debe servir de referencia para una actuación pedagógica posterior. La evaluación del

alumnado es un proceso continuo y personalizado y tiene como objeto la valoración tanto de los

aprendizajes de los alumnos como de los procesos mismos de enseñanza. En consecuencia, debe

relacionarse directamente con los Objetivos que se pretenden conseguir y con el plan de acción para

llevarlo a cabo.

Una de las premisas básicas para que el seguimiento unitario y global del rendimiento

académico del alumnado sea real y efectivo es la de garantizar que la evaluación se realice por todo

el equipo docente que lo atiende, de modo colegiado e integrado, a lo largo de todo el proceso de

valoración. Este, sin duda, será uno de los retos a afrontar en la implantación del nuevo currículo de

estas enseñanzas.

Por otra parte, es necesario partir de la base de que estamos ante la evaluación de unas

enseñanzas de carácter profesionalizador, debiendo ajustarse las formas, instrumentos y criterios de

evaluación a la adecuada apreciación de los aprendizajes realizados por los alumnos, atendiendo al

perfil recogido en los correspondientes proyectos curriculares de los centros.

En los procesos evaluativos de estas enseñanzas, además de las pruebas escritas, en sus

diversas modalidades, se instrumentarán pruebas prácticas o de ejecución junto a pruebas o

actividades de carácter oral.
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La norma consagra como referencias para una correcta evaluación la recogida de datos y la

valoración realizadas por el profesor a través de la observación directa y del contacto inmediato con

el alumno o la alumna, la referida a los mismos parámetros en la actividad musical colectiva y la

que sea producto de las diferentes audiciones realizadas por los alumnos.

Finalmente, la evaluación que debe realizar el profesorado debe abarcar, además de los

aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia práctica docente.
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19. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Se valorará positivamente cualquier tipo de actividad musical que se programe fuera del

centro y en la que participen los alumnos de la clase de Música de Cámara: encuentros con bandas y

orquestas, participación de grupos de cámara en otros centros de enseñanza, tales como Secundaria,

etc.

El área de Música de Cámara participa en los conciertos celebrados en el Conservatorio y

realiza actuaciones en otros espacios externos con el objetivo de dar mayor proyección a la

asignatura, así como contribuir al desarrollo de la capacidad de los alumnos de tocar en público. A

nivel pedagógico esto supone un incentivo y un refuerzo para la motivación de los alumnos que

cursan esta asignatura. La frecuencia de dichos conciertos así como los participantes de los mismos

son decididos por los profesores que conforman el área de Música de Cámara, atendiendo siempre a

cuestiones pedagógicas y de organización del Centro. Estos conciertos podrán ser contabilizados

como parte de las audiciones obligatorias del centro, aunque se realicen como actividad

extraescolar.

 

Los alumnos de Música de Cámara participan en las dos semanas de audiciones obligatorias

organizadas por el Conservatorio Profesional de Música de Santa Cruz de Tenerife.
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20. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (TIC)

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal

punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología

tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos.

El área de cámara incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en

el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente:

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características:

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el

rendimiento escolar del alumnado

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles

con sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema

operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del

alumnado, así como las faltas de asistencia.

● G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y

Deportes se puso en marcha para el curso 2021/2022 la suite de Google, G Suite for

Education, dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a

la metodología tradicional.

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de música de

cámara, si el tutor lo considera necesario, serán las siguientes:
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● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma.

● Google Drive: Todo el repertorio del curso, así como cualquier otro tipo de material

audiovisual que se genere en el aula, se guardará de forma segura, cumpliendo la ley

de protección de datos, en una carpeta compartida de la cuenta corporativa.

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá

una invitación del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el estudiante pueda hacer

un análisis crítico de su ejecución.

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio,

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante.

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio.

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula,

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto

lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer.

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del

resultado de la clase.

RECURSOS DIDÁCTICOS:

● Tablet.

● Ordenador portátil.
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21. ACTIVIDADES A REALIZAR EN CASO DE SUSPENSIÓN DE LAS

CLASES PRESENCIALES

La pandemia por Covid-19, ha hecho reflexionar al profesorado que imparte Música de

Cámara sobre el tipo de actividades que se realizarán en esta asignatura en el caso de que se

produzca un confinamiento domiciliario que suponga el cese de las clases presenciales.

La base de esta asignatura es la práctica instrumental en grupo, que conlleva la

presencialidad de los componentes de la agrupación en un mismo espacio físico. Si la situación

sanitaria exigiera el cese de esta práctica, los profesores del área de Música de Cámara proponen las

siguientes actividades que se realizarían atendiendo al criterio del profesor y considerando las

posibilidades de los estudiantes. Para llevar a cabo estas actividades se utilizarán preferentemente

los recursos de la plataforma “G Suite” sin que por ello queden excluidas otras plataformas

digitales.

Análisis de las obras a interpretar: se analizará conjuntamente qué rol desempeña cada

uno de los componentes a lo largo de la pieza, (acompañante, voz principal, frase compartida entre

dos instrumentos, tutti, etc.) para tratar de imaginar cómo se plantearía un ensayo a fin de obtener

una interpretación coherente con el estilo de la obra objeto de estudio.

Medios digitales: Meet o Zoom, las cuales permiten encuentros grupales en “pseudo sincronía”.

Envío de grabaciones de audio o vídeos de cada intérprete del grupo: cada uno de los

integrantes de la agrupación enviará una grabación, con una calidad de audio óptima, en la que

interprete su parte dentro de la agrupación camerística.

Medios digitales: correo corporativo, Classroom, y WhatsApp.

Tareas escritas: se propondrá a los estudiantes que realicen un trabajo de investigación

sobre la obra a interpretar, el compositor o el estilo objeto de estudio, según considere el profesor.

Medios digitales: correo corporativo y Classroom.
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Vídeos propuestos por el docente: se elaborarán diferentes vídeos en los que el profesor

aborde algún aspecto didáctico específico a trabajar especialmente (cómo estudiar un pasaje de la

orquesta, PowerPoint en el que se explique algún contenido concreto, grabaciones de grandes

intérpretes o ensayos de orquesta seleccionadas por el profesor, etc.).

Medios digitales: correo corporativo y Classroom.

Artículos de interés académico: se enviarán artículos que versen sobre aspectos musicales

de interés para los estudiantes sobre los que se podrán realizar actividades de debate guiados por el

profesor.

Medios digitales: correo corporativo y Classroom.
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1. INTRODUCCIÓN

La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente la

presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: este

mediador es el intérprete.

Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o

directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto

entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo

enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de irremediables limitaciones

para representar el fenómeno musical como algo esencialmente necesitado de recreación, como algo

susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes.

El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la

grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-temporal en qué consiste la

música- que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino, sobre todo, por esa

especial manera de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos»,

como decían los viejos maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser

expresadas con tantos acentos diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar

y transmitir su mensaje.

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –en simultáneo con la práctica instrumental– del

sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces

aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto,

en: aprender a leer correctamente la partitura; penetrar después, a través de la lectura, en el sentido

de lo escrito para poder apreciar su valor estético, y desarrollar al propio tiempo la destreza

necesaria en el manejo de un instrumento, para que la ejecución de ese texto musical adquiera su

plena dimensión de mensaje expresivamente significativo que transmita de manera persuasiva,
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convincente, la emoción de orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la obra musical

cifrada en la partitura.

Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las capacidades

específicas que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades de todo orden que le

brinda el instrumento de su elección, posibilidades que se hallan reflejadas en la literatura que nos

han legado los compositores a lo largo de los siglos, toda una suma de repertorios que, por lo

demás, no cesa de incrementarse. Al desarrollo de esa habilidad, a la plena posesión de esa destreza

en el manejo del instrumento, es a lo que llamamos técnica.

El pleno dominio de los problemas de ejecución que plantea el repertorio del instrumento es,

desde luego, una tarea prioritaria para el intérprete, tarea que, además, absorbe un tiempo

considerable dentro del total de horas dedicadas a su formación musical global. De todas maneras,

ha de tenerse muy en cuenta que el trabajo técnico, representado por esas horas dedicadas a la

práctica intensiva del instrumento, deben estar siempre indisociablemente unidas en la mente del

intérprete a la realidad musical a la que se trata de dar cauce, soslayando constantemente el peligro

de que queden reducidas a una mera ejercitación gimnástica.

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el instrumentista aprenda a

valorar la importancia que la memoria –el desarrollo de esa esencial facultad intelectual– tiene en su

formación como mero ejecutante y, más aún, como intérprete, incluso si en su práctica profesional

normal –instrumentista de orquesta, grupo de cámara, etc. – no tiene necesidad absoluta de tocar sin

ayuda de la parte escrita. No es éste el lugar de abordar en toda su extensión la importancia de la

función de la memoria en el desarrollo de las capacidades del intérprete, pero sí de señalar que, al

margen de esa básica memoria subconsciente constituida por la inmensa y complejísima red de

acciones reflejas, de automatismos, sin los cuales la ejecución instrumental sería simplemente

impensable, sólo está sabido aquello que se puede recordar en todo momento; la memorización es
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un excelente auxiliar en el estudio, por cuanto, entre otras ventajas, puede suponer un considerable

ahorro de tiempo y permite desentenderse en un cierto momento de la partitura para centrar toda la

atención en la correcta solución de los problemas técnicos y en una realización musical y

expresivamente válida; la memoria juega un papel de primordial importancia en la comprensión

unitaria, global de una obra, ya que al desarrollarse ésta en el tiempo sólo la memoria permite

reconstituir la coherencia y la unidad de su devenir.

La asignatura de instrumento o voz, constitutiva de cada una de las especialidades de estas

enseñanzas, debe ser el eje de la formación de los alumnos y las alumnas de este grado y sobre él

gira toda la estructura curricular de este grado.

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso continuo,

alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo de la literatura

musical en general y la de su instrumento en particular. A ese desarrollo de la sensibilidad

contribuyen también naturalmente los estudios de otras disciplinas teórico-prácticas, así como los

conocimientos de orden histórico que permitirán al instrumentista situarse en la perspectiva

adecuada para que sus interpretaciones sean estilísticamente correctas.

El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse

complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena de la

música como lenguaje, como medio de comunicación que, en tanto que tal, se articula y se

constituye a través de una sintaxis, de unos principios estructurales que, si bien pueden ser

aprehendidos por el intérprete a través de la vía intuitiva en las etapas iniciales de su formación, no

cobran todo su valor más que cuando son plena y conscientemente asimilados e incorporados al

bagaje cultural y profesional del intérprete. Todo ello nos lleva a considerar la formación del

instrumentista como un frente interdisciplinar de considerable amplitud y que supone un largo

proceso formativo en el que juegan un importantísimo papel, por una parte, el cultivo temprano de
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las facultades puramente físicas y psico-motrices y, por otra, la progresiva maduración personal,

emocional y cultural del futuro intérprete
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2.- JUSTIFICACIÓN

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración se

pretende:

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando

cada especialidad según sus características propias.

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado.

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las

necesidades y características del alumnado.

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas

las garantías.

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole.

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar

los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la

preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida.

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará

el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de

enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que

marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias.
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No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje

y consecuentemente de la propia Programación Didáctica.
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3.- MARCO NORMATIVO

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias

Esta programación está acorde con la siguiente normativa:

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE).

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013,

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa.

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE).

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero.

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad

en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y

funcionamiento.

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de
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Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración

autonómica, propios de estos programas.

● DECRETO 364/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo

de las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Publicado en el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007.

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono

escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

LEGISLACIÓN ANUAL

● Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se dictan

instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización

del curso 2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad

Autónoma de Canarias.
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4. CONTEXTUALIZACIÓN:

En el presente curso escolar, la especialidad de Oboe perteneciente al departamento de

instrumentos de viento madera del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de 23

alumnos en las enseñanzas profesionales y 3 profesores:

Federico Gascó, Begoña Fuentes y Enrique Álvarez.

El perfil del alumnado tanto socio cultural como económico es muy variado ya que es el

único Conservatorio en toda la Provincia, prevaleciendo un perfil medio-alto. Hay mucho alumnado

que tiene como residencia habitual la ciudad de Santa Cruz, pero la mayoría del mismo viene desde

todos los pueblos de la isla.

Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas pruebas y

que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes características generales:

● Su edad está comprendida entre los 12 y los 39 años.

● Sienten un interés especial por la música y una gran motivación.

● Deben simultanear nuestras enseñanzas con la enseñanza secundaria, bachillerato,

universidad o su vida laboral.

Podemos observar que tienen una gran carga lectiva entre sus estudios y los estudios

musicales, por lo que no disponen de mucho tiempo para estudiar y deben organizarse muy bien, en

algunos casos esta carga les puede llevar a abandonar sus estudios musicales por falta de tiempo.

Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y los padres suelen implicarse en sus estudios.
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La distribución de este alumnado en las enseñanzas es la siguiente:

CURSO Nº DE ALUMNOS Nº DE PROFESORES OBSERVACIONES

1º EP 4 2 Edades y niveles similares.

2º EP 2 2 Edades y niveles similares.

3º EP 5 2 Diversas edades y niveles similares.

4º EP 3 1 Edades y niveles similares.

5º EP 2 2 Edades y niveles similares.

6º EP 7 3 Edades y niveles similares.
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5. OBJETIVOS

5.2 OBJETIVOS GENERALES

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y,

además, las siguientes capacidades:

1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar

y desarrollar los propios criterios interpretativos.

2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y

enriquecimiento personal.

3. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico.

4. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la

personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la

realización de producciones artístico-musicales.

5. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y

cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música.

6. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación

social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del

colectivo.

7. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos

científicos de la música.

8. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio

histórico y cultural.
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5.3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Las enseñanzas de Oboe en las Enseñanzas Profesionales de Música tendrán como objetivo

contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

1. Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas épocas y estilos de

una dificultad de acuerdo al nivel.

2. Aprender a desarrollar una sensibilidad auditiva que permita un óptimo desarrollo de la

dinámica y la calidad sonora.

3. Aplicar con autonomía progresiva los conocimientos musicales para solucionar cuestiones

relacionadas con la interpretación: digitación, articulación, fraseo, estética de cada estilo

determinado, armonía, momento histórico en el que se desenvuelve cada estilo musical, etc.

4. Conocer y sensibilizar en los rudimentos básicos de limpieza y mantenimiento del

instrumento.

5. Desarrollar el espíritu constructivo desde la autocrítica.

6. Aprender técnicas de respiración y relajación, necesarias para el autocontrol y dominio en la

interpretación.

7. Desarrollar la capacidad artística participando en audiciones y contribuir a su formación

musical asistiendo a conciertos.

8. Adquirir una mayor flexibilidad del sonido en los cambios de registro.

9. Conseguir de manera progresiva mayor dominio y agilidad del picado.

10. Conocer el raspado de las lengüetas y dominar el atado de éstas.

11. Afianzar el dominio de las escalas (modo mayor y menor).

12. Memorizar diferentes obras.
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6. COMPETENCIAS PROFESIONALES

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos

y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas:

1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida.

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y

transformaciones en los distintos contextos históricos.

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la

interpretación musical.

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno,

tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para

saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del

conjunto.

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar

con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la

relación afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en

grupo.

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación.

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una

interpretación artística de calidad.

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de

las obras a interpretar.

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la

interpretación.
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10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad

musical.

11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en

todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y

épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos.

12. Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.

13. Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir.

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un

enfoque armónico, formal como estético.
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7. CONTENIDOS

7.1 DE CONCEPTO

1. Postura, posición.

2. Respiración.

3. Sonido.

4. Digitación, trinos y ornamentación.

5. Afinación.

6. Ataques, picados, articulaciones.

7. Velocidad, trabajo con metrónomo.

8. Método de trabajo, autonomía.

9. Interpretación, fraseo musical.

10. Memoria.

11. Dinámicas.

12. Lectura a 1º vista.

13. Historia y acústica.

14. Audiciones, actuaciones en público.

15. Conocimiento de los distintos estilos y épocas.

16. Dominio del atado de cañas e iniciación en el raspado de las cañas.

7.2 DE PROCEDIMIENTO

1. Práctica de ejercicios de posicionamiento

2. Práctica de ejercicios de respiración específicos para sentir el mecanismo de la respiración

diafragmática,

3. Práctica de la lectura a primera vista, con sentido musical, de piezas adecuadas a su nivel.

4. Práctica de ejercicios de técnica: escalas, terceras, escala cromática, etc., con las

articulaciones corrientes así que con ritmos.
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5. Iniciación al mantenimiento del instrumento.

6. Trabajo de la memoria

7. Introducción de breves detalles sobre la historia, la construcción y el sitio en la orquesta del

oboe.

8. Preparación de audiciones públicas.

9. Interpretación de obras adecuadas al nivel.

10. Práctica de ejercicios de afinación ayudándose con un afinador.

11. Práctica de ejercicios de picado y de la igualdad sonora en diferentes registros.

12. Preparación de una obra.

13. Iniciación a la elaboración de cañas por métodos tradicionales.

14. Trabajo de los elementos que intervienen en el fraseo musical: línea melódica, matices,

carácter y expresión adecuándose a los diferentes estilos

7.3 DE ACTITUD

1. Responsabilidad en el mantenimiento del oboe

2. Interés por el oboe

3. Disfrute con la producción y expresión musical

4. Interés por la asistencia a conciertos y recitales ya sean de oboe u otros instrumentos.

5. Hábitos de estudios constantes y correctos

6. Constancia y paciencia en el estudio de ejercicios técnicos de digitación difícil, o con

ejercicios en el registro agudo.

7. Buena disposición hacia el profesor y hacia sus compañeros
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8. EVALUACIÓN

8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN

Los alumnos serán evaluados trimestralmente y su calificación vendrá dada por el grado de

consecución de los criterios de evaluación establecidos.

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las

calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de evaluación que

corresponda conforme a las normas que dicte la Consejería competente en materia de educación. La

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales,

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a

cinco.

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar

en la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues diversificar

los momentos y las formas de recogida de información.

8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

1. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de los

alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de

la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesor podrá

solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo

complementario a la observación directa. Las faltas de asistencia justificadas o no podrían

imposibilitar la evaluación del alumnado.

2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada obra a

trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos previos del
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alumno a fin de programar ejercicios de refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento los

padres del alumno mediante una notificación expresa.

3. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo

realizado, por ello se valorará la concentración, silencio, atención, colaboración, etc.

El alumno realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro, donde se interpretarán,

según el curso, diversas obras como medio de valoración del trabajo realizado.

● 1.ª Audición. Semana del 5 al 9 de febrero

● 2.ª Audición. Semana del 20 al 24 de Mayo

Durante las semanas de audiciones la actividad lectiva se concentra en el desarrollo de la audición.

También realizará dos audiciones internas organizadas por el área, donde se interpretarán, según el

curso, diversas escalas y estudios como medio de valoración del trabajo realizado. El repertorio de

dichas audiciones lo decidirá el área y lo comunicará a los alumnos con suficiente antelación.

● 1º Audición interna. Mes de Enero

● 2º Audición interna. Mes de Mayo

8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1) Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la

ejecución instrumental.

Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación motriz y el equilibrio

entre los indispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución instrumental y el grado de

relajación necesaria para evitar tensiones que conduzcan a una pérdida de control en la ejecución.

2) Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los

musicales.
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Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar los conocimientos técnicos y teóricos

necesarios para alcanzar una interpretación adecuada.

3) Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del

instrumento.

Mediante este criterio se pretende evaluar el conocimiento de las características y del

funcionamiento mecánico del instrumento y la utilización de sus posibilidades.

4) Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio.

Con este criterio se pretende evaluar la autonomía del alumnado y su competencia para

emprender el estudio individualizado y la resolución de los problemas que se le planteen en el

estudio.

5) Interpretar obras de distintas épocas y estilos como solista y en grupo.

Se trata de evaluar el conocimiento que el alumnado posee del repertorio de su instrumento

y de sus obras más representativas, así como el grado de sensibilidad e imaginación para aplicar los

criterios estéticos correspondientes.

6) Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de

flexibilidad que permite el texto musical.

Este criterio evalúa el concepto personal estilístico y la libertad de interpretación dentro del

respeto al texto.

7) Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e

interpretativos.

Con este criterio se quiere comprobar el desarrollo que el alumnado ha alcanzado en cuanto

a los hábitos de estudio y la capacidad de autocrítica.
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8) Presentar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y

calidad artística.

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de autocontrol y grado de madurez

de su personalidad artística.

9) Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la improvisación

sobre el instrumento.

Este criterio evalúa la competencia progresiva que adquiera el alumnado en la lectura a

primera vista así como su desenvoltura para abordar la improvisación en el instrumento aplicando

los conocimientos adquiridos.

10)Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo

correspondiente.

Mediante este criterio se valora el dominio y la comprensión que el alumnado posee de las

obras, así como la capacidad de concentración sobre el resultado sonoro de las mismas.

8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 1.º, 3.º y 5.º

Trabajo diario de clase 60 %

Audición de aula 20 %

Audición pública 20 %

* En la 1.ª evaluación no se realiza audiciones públicas siendo el porcentaje:

● Trabajo diario de clase: 80%

● Audición de aula: 20%
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8.5 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 2.º, 4.º y 6.º

Trabajo diario de clase 30 %

Audición de aula 20 %

Audición pública 20 %

Prueba de nivel 30 %

* En la 1.ª evaluación no se realiza audiciones públicas siendo el porcentaje:

● Trabajo diario de clase: 80%

● Audición de aula: 20%

8.6 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL TRABAJO DIARIO DE CLASE

Trabajo en casa 30%

Escalas 10%

Técnica 20%

Estudios 20%

Obra 20%

8.7 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA AUDICIÓN DE ÁREA

Escalas 50 %

Estudios 50 %
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8.8 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA AUDICIÓN PÚBLICA

Sonido y afinación 30 %

Recursos técnicos 30 %

Musicalidad y trabajo con la pianista 30 %

Dominio escénico 10 %

8.9 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE NIVEL

CURSOS 2º y 4º 6º

Técnico 30% 25%

Artística 30% 35%

Aprendizaje 15% 15%

Dominio escénico 25% 25%
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9.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS

Se trabajará en el cumplimiento y profundización de todos los contenidos básicos fijados,

según requiera el repertorio elegido por el profesor entre la bibliografía orientativa aprobada por el

Departamento para cada curso.

1.er Curso

Repertorio del curso

● Todas las escalas mayores y menores

● -Estudios. Vol. II SALVIANI

Desde 2 alteraciones hasta el final

● Método progresivo GIAMPIERI

Ejercicios de mecanismo. Págs. 38 a 50

Ejercicios de ornamentación. Págs. 51 a 59

● Concerto in re M T. ALBINONI

● Largo e Allegretto B. MARCELLO

● Concierto Fa M CORELLI-BARBIROLLI

● Sonata F. GEMINIANI

Repertorio mínimo

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los

mínimos establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso.

● Escalas mayores y menores hasta 4 alteraciones en sostenido y bemol

● 8 Estudios.

● 8 Ejercicio técnico.

● 2 obras
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Secuenciación

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de

imprevistos a lo largo del trimestre

1.er Trimestre

● 4 Escalas Mayores con sus menores correspondientes

● 4 estudios

● 4 ejercicios técnicos

● 1 obra

2.º Trimestre

● 4 Escalas Mayores con sus menores correspondientes

● 4 estudios

● 4 ejercicios técnicos

● 1 obra

3.er Trimestre

● 4 Escalas Mayores con sus menores correspondientes

● 4 estudios

● 4 ejercicios técnicos

● 1 obra
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Bibliografía

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada

profesor utilizar la que estime oportuna para la diversidad de alumnado, respetando siempre el

repertorio mínimo exigible.

EJERCICIOS TECNICOS

-Estudios. Vol. II SALVIANI

Desde 2 alteraciones hasta el final

ESTUDIOS

-Método progresivo GIAMPIERI

Ejercicios de mecanismo. Págs. 38 a 50

Ejercicios de ornamentación. Págs. 51 a 59

OBRAS:

-Concerto in re M T. ALBINONI

-Largo e Allegretto B. MARCELLO

-Concierto Fa M CORELLI-BARBIROLLI

-Sonata F. GEMINIANI
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2º Curso

Repertorio del curso

● La técnica del oboe. Vol. I BLEUZET

Escalas de 1 a 3 alteraciones

● Dieciocho estudios. Vol. IV SALVIANI

Estudios del 1 al 3

● Veinticinco melodías-estudio. Vol. I FLEMMING

Estudios del 1 al 6

● Concierto en Do m. D. CIMAROSA

● Concierto en Fa menor TELEMANN

● Concierto sobre temas de Pergolesi J. BARBIROLLI

● Sonata en La menor TELEMANN

● Sonata en Fa M DONIZETTI

● Escales NC II J. IBERT

Repertorio mínimo

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los mínimos

establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso.

● Escalas mayores y menores hasta 3 alteraciones en sostenido y bemol

● 4 Estudios.

● 2 Ejercicio técnico.

● 2 obras
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Secuenciación

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de imprevistos a

lo largo del trimestre

1.er Trimestre

● 3 Escalas Mayores con sus menores correspondientes

● 2 estudios

● 1 ejercicios técnicos

● 1 obra

2.º Trimestre

● 2 Escalas Mayores con sus menores correspondientes

● 2 estudios

● 1 ejercicios técnicos

● 1 obra

3.er Trimestre

● 2 Escalas Mayores con sus menores correspondientes

● 2 estudios

● 1 ejercicios técnicos

● 1 obra
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Bibliografía

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada

profesor utilizar la que estime oportuna para la diversidad de alumnado, respetando siempre el

repertorio mínimo exigible.

ESCALAS

- La técnica del oboe. Vol. I BLEUZET

Escalas de 1 a 3 alteraciones

EJERCICIOS TECNICOS

- Dieciocho estudios. Vol. IV SALVIANI

Estudios del 1 al 3

ESTUDIOS

- Veinticinco melodías-estudio. Vol. I FLEMMING

Estudios del 1 al 6

OBRAS:

-Concierto en Do m. D. CIMAROSA

- Concierto en Fa menor TELEMANN

- Concierto sobre temas de Pergolesi J. BARBIROLLI

-Sonata en La menor TELEMANN

-Sonata en Fa M DONIZETTI

- Escales NC II J. IBERT
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3.er Curso

Repertorio del curso

● La técnica del oboe. Vol. I BLEUZET

Escalas de 4 a 7 alteraciones

● Dieciocho estudios Vol. IV SALVIANI

Estudios del 4 al 8

● Veinticinco estudios y seis sonatas. Vol. II BROD

Estudios 1 al 5

● Veinticinco melodías-estudio. Vol. I FLEMMING

Estudios del 7 al 12

● Concierto en Fa M op.9 ALBINONI

● Primer solo de concurso (op.33) COLIN

● Sarabande et Allegro GROVLEZ

● Romanze y Humoresque C. NIELSEN

● Concierto en Mib BELLINI

Repertorio mínimo

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los

mínimos establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso.

● Escalas mayores y menores de 4 a 7 alteraciones en sostenido y bemol

● 7 Estudios.

● 3 Ejercicio técnico.

● 2 obras
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Secuenciación

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de imprevistos a

lo largo del trimestre

1.er Trimestre

● 3 Escalas Mayores con sus menores correspondientes

● 4 estudios

● 2 ejercicios técnicos

● 1 obra

2.º Trimestre

● 3 Escalas Mayores con sus menores correspondientes

● 4 estudios

● 2 ejercicios técnicos

● 1 obra

3.er Trimestre

● 2 Escalas Mayores con sus menores correspondientes

● 1 estudios

● 1 ejercicios técnicos

● 1 obra
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Bibliografía

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada

profesor utilizar la que estime oportuna para la diversidad de alumnado, respetando siempre el

repertorio mínimo exigible.

ESCALAS

- La técnica del oboe. Vol. I BLEUZET

Escalas de 4 a 7 alteraciones

EJERCICIOS TECNICOS

- Dieciocho estudios Vol. IV SALVIANI

Estudios del 4 al 8

ESTUDIOS

- Veinticinco estudios y seis sonatas. Vol. II BROD

Estudios 1 al 5

- Veinticinco melodías-estudio. Vol. I FLEMMING

Estudios del 7 al 12

OBRAS

- Concierto en Fa M op.9 ALBINONI

- Primer solo de concurso (op.33) COLIN

- Sarabande et Allegro GROVLEZ

- Romanze y Humoresque C. NIELSEN

- Concierto en Mib BELLINI
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4º Curso

Repertorio del curso

● La técnica del oboe. Vol. II BLEUZET

Escalas en terceras hasta 3 alteraciones.

● Veinte estudios y seis sonatas. Vol. II BROD

Sonata 1 y 2

● Cuarenta y ocho estudios FERLING

Estudios del 1 al 4

● Veinticinco melodías-estudio. Vol. II FLEMMING

Estudios del 13 al 18

● Primer Solo de concurso Op.33 COLIN

● Concierto en Sol menor HAENDEL

● Dos Sonatas HAENDEL

● Cuarteto en Fa Mayor MOZART

● Amoretes CHULIA

● Sonata POULENC

● Concierto en Mib V. BELLINI

● Sonatina G. JACOB

Repertorio mínimo

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los

mínimos establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso.

● Escalas en terceras, hasta 3 alteraciones en sostenido y bemol

● 7 Estudios

● 1 sonata

● 2 obras
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Secuenciación

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de imprevistos a

lo largo del trimestre

1.er Trimestre

● 3 Escalas Mayores con sus menores correspondientes

● 4 estudios

● 1 Sonata

● 1 obra

2.º Trimestre

● 2 Escalas Mayores con sus menores correspondientes

● 3 estudios

● 1 Sonata

● 1 obra

3.er Trimestre

● 2 Escalas Mayores con sus menores correspondientes

● 3 estudios

● 1 obra
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Bibliografía

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada

profesor utilizar la que estime oportuna para la diversidad de alumnado, respetando siempre el

repertorio mínimo exigible.

ESCALAS DE TERCERAS

- La técnica del oboe. Vol. II BLEUZET

Escalas en terceras hasta 3 alteraciones.

SONATAS

- Veinte estudios y seis sonatas. Vol. II BROD

Sonata 1 y 2

ESTUDIOS

- Cuarenta y ocho estudios FERLING

Estudios del 1 al 4

- Veinticinco melodías-estudio. Vol. II FLEMMING

Estudios del 13 al 18

OBRAS

- Primer Solo de concurso Op.33 COLIN

- Concierto en Sol menor HAENDEL

- Dos Sonatas HAENDEL

- Cuarteto en Fa Mayor MOZART

- Amoretes CHULIA

- Sonata POULENC

- Concierto en Mib V. BELLINI

- Sonatina G. JACOB
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5º Curso

Repertorio del curso

● La técnica del oboe. Vol. II BLEUZET

Escalas en terceras de 4 hasta 7 alteraciones.

● Veinticinco estudios y seis sonatas. Vol. II BROD

Sonatas 3 y 4

● Cuarenta y ocho estudios FERLING

Del 5 al 10

● Veinticinco melodías-estudio. Vol. II FLEMMING

Estudios del 19 al 25

● Concierto en Do Mayor J. HAYDN

● Concierto en La m A. VIVALDI

● Sonata P. HINDEMITH

● Sonatina E. KRENEK

● Sonata F. POULENC

Repertorio mínimo

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los

mínimos establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso.

● Escalas por cuartas, hasta 2 alteraciones en sostenido y bemol

● 10 Estudios

● 1 sonata

● 2 obra
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Secuenciación

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de imprevistos a

lo largo del trimestre

1.er Trimestre

● 3 Escalas Mayores con sus menores correspondientes

● 4 estudios

● 1 Sonata

● 1 obra

2.º Trimestre

● 3 Escalas Mayores con sus menores correspondientes

● 3 estudios

● 1 Sonata

● 1 obra

3.er Trimestre

● 2 Escalas Mayores con sus menores correspondientes

● 5 estudios

● 1 obra
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Bibliografía

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada

profesor utilizar la que estime oportuna para la diversidad de alumnado, respetando siempre el

repertorio mínimo exigible.

ESCALAS POR TERCERAS

- La técnica del oboe. Vol. II BLEUZET

Escalas en terceras de 4 hasta 7 alteraciones.

SONATAS

- Veinticinco estudios y seis sonatas. Vol. II BROD

Sonatas 3 y 4

ESTUDIOS

- Cuarenta y ocho estudios FERLING

Del 5 al 10

- Veinticinco melodías-estudio. Vol. II FLEMMING

Estudios del 19 al 25

OBRAS:

- Concierto en Do Mayor HAYDN

- Concierto en La m VIVALDI

- Sonata HINDEMITH

- Sonatina E. KRENEK

-Sonata POULENC
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6º Curso

Repertorio del curso

● La técnica del oboe. Vol. II BLEUZET

Todas las escalas de Cuartas

● Veinticinco estudios y seis sonatas. Vol. II BROD

Sonatas 5 y 6

● Cuatro Sonatas. Vol. III BARRET

Sonatas 1ª y 2ª.

● Cuarenta y ocho estudios FERLING

Del 11 al 16

● Sonata BACH

● Concierto en Fa M VIVALDI

● Fantasía pastoral E. BOZZA

● Sonata SAINT-SAENS

● Concierto en Do Mayor MOZART

● Concierto en Do M HAYDN

● Sonata para oboe y piano HINDEMITH

● Concerto para oboe LEBRUN

● Concerto para oboe V. WILLIAMS

● Concerto en re m A. MARCELLO
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Repertorio mínimo

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los

mínimos establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso.

● Escalas por cuartas, desde 1 hasta 4 alteraciones

● 4 Estudios

● 2 sonata

● 2 obras

Secuenciación

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de imprevistos a

lo largo del trimestre

1.er Trimestre

● 4 Escalas Mayores con sus menores correspondientes

● 2 estudios

● 2 Sonata

● 1 obra

2.º Trimestre

● 4 Escalas Mayores con sus menores correspondientes

● 2 estudios

● 1 Sonata

● 1 obra

3.er Trimestre

● 4 Escalas Mayores con sus menores correspondientes

● 2 estudios

● 1 sonata

● 1 obra
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Bibliografía

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada

profesor utilizar la que estime oportuna para la diversidad de alumnado, respetando siempre el

repertorio mínimo exigible.

ESCALAS POR CUARTAS

- La técnica del oboe. Vol. II BLEUZET

Todas las escalas de Cuartas

SONATAS

- Veinticinco estudios y seis sonatas. Vol. II BROD

Sonatas 5 y 6

-Cuatro Sonatas. Vol. III BARRET

Sonatas 1ª y 2ª.

ESTUDIOS

- Cuarenta y ocho estudios FERLING

Del 11 al 16

OBRAS:

-Sonata BACH

- Concierto en Fa M VIVALDI

- Fantasía pastoral E. BOZZA

- Sonata SAINT-SAENS

- Concierto en Do Mayor MOZART

- Concierto en Do M HAYDN

- Sonata para oboe y piano HINDEMITH

- Concerto para oboe LEBRUN
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- Concerto para oboe V. WILLIAMS

- Concerto en re m A. MARCELLO
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10. MATERIAL DIDÁCTICO

Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales:

En el Aula:

Pizarra pautada, bibliografía en el aula, metrónomo, equipo de música, cuadernos de

apoyo creados por los profesores del área...

 En la Biblioteca:

Partituras, libros, revistas, CD,…

 En el Aula Medusa:

Internet, vídeos, reproducción de música…

Programación EP Oboe 23-24 45



11. CONVOCATORIA ORDINARIA

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se

realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre

tendrá carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si

el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente

los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su

programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso

evaluador e integrará la información recogida a lo largo del mismo.

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las

asignaturas cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La

calificación se expresa en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales,

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a

cinco.

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental, su

recuperación deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el

resto de los casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las asignaturas no

superadas en el curso anterior. La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios

cursos impedirá la promoción del alumno o alumna al curso siguiente y conlleva la repetición del

curso completo que no haya sido superado.
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12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA (Junio)

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio:

 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve.

 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave,

perdiendo el alumno el derecho a la evaluación continua.

El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un examen final. El

alumno/a interpretará en dicho examen todo el programa (especificado en el apartado de repertorio

mínimo) del Curso correspondiente (consultado previamente al Departamento de viento madera).

La prueba se realizará ante tribunal. Los criterios de evaluación y calificación serán los mismos que

se apliquen en la convocatoria extraordinaria de septiembre.
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13. PRUEBAS DE NIVEL

Todos los alumnos que cursen 2º, 4º y 6º de Enseñanza Profesional deberán presentarse a

una Prueba de Nivel. Deberán tocar un programa específico en dichas pruebas, cualquier otro

programa diferente deberá ser consultado previamente al Departamento.

La evaluación final ordinaria de la asignatura de oboe en los cursos 2º, 4º y 6º de las

enseñanzas profesionales de música se realizará atendiendo al siguiente procedimiento:

El alumnado de las diversas especialidades matriculado en los mencionados cursos realizará,

ante los respectivos tribunales, una prueba práctica instrumental en formato de audición o concierto,

que tendrá carácter público.

La calificación de la citada prueba supondrá el 30% de la ponderación de la calificación

final del alumno o alumna en el curso y especialidad de que se trate, representando el 70% restante

la calificación derivada de la evaluación continua otorgada por el profesor o la profesora de la

enseñanza instrumental.

El contenido de la Prueba de nivel para 2º y 4º curso será:

● 3 estudios de entre los que están incluidos en la programación del curso

● Dos movimientos (Rápido y lento) de dos obras distintas.

El contenido de la Prueba de nivel para 6º curso será:

● 3 estudios de entre los que están incluidos en la programación del curso

● Dos movimientos (Rápido y lento) de tres obras distintas.
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Criterios de Calificación Prueba de Nivel

CURSOS 2º y 4º 6º

Técnico 30% 25%

Artística 30% 35%

Aprendizaje 15% 15%

Dominio escénico 25% 25%
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14. MATRÍCULA DE HONOR Y PREMIO DE FIN DE GRADO

Según la Orden de 4 de Mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del

Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de

Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor

expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos:

Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro determine, se le

podrá conceder una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un

excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la asignatura especialmente

destacable.

El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de

alumnos matriculados por curso y asignatura.

Prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, en el caso de la asignatura

instrumental o vocal.

Requisitos

Podrán optar a las pruebas para la obtención de MH los alumnos que hayan obtenido 10 en

la evaluación final de la especialidad, previo informe favorable del profesor tutor.

Procedimiento y fase previa

Las distintas áreas propondrán al departamento los alumnos que aspiran a obtener MH.
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Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo a determinar, dos piezas o

más de diferentes estilos de las programadas en el curso o de cursos superiores. Una de las piezas

tiene que ser de memoria.

Tiempo para las audiciones

Curso Mínimo Máximo

1.º EP 10 15

2.º EP 10 15

3.º EP 15 20

4.º EP 15 20

5. EP 20 25

6.º EP 20 25

Premio Fin de Grado 30  

Se hará una audición para cada curso que será calificada por un tribunal compuesto por los

profesores tutores del departamento (a excepción del profesor de instrumento y del profesorado que

sea padre o madre del alumnado que se presente en cada curso).

El tribunal calificará dicha audición en base a los siguientes criterios de calificación:

Domina la interpretación de memoria y ante un posible error de memoria reanuda de manera natural

el discurso musical

● Interpreta con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales

manteniendo el pulso durante la interpretación.

● Ejecuta fielmente los matices indicados en la partitura.

● Realiza fielmente los tiempos indicados por el compositor.

● Realiza una interpretación adecuada del fraseo, estilo...

● Domina los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas.

● Demuestra tener dominio o control escénico.
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● Mantiene una afinación adecuada para el curso en el que se encuentra durante la

interpretación

● Tiene un sonido adecuado para el curso en el que se encuentra

● Efectúa una correcta interacción con la pianista acompañante donde evidencia la

capacidad de realizar música en conjunto

El mínimo de síes necesario para obtener una propuesta positiva en la MH es de 9.

Una vez realizadas las audiciones el tribunal se reunirá y procederá, basándose en los

anteriores criterios de calificación a emitir en votación secreta, un SÍ o un No para la propuesta de

obtención de MH.

Para que la propuesta sea favorable es necesario la mayoría de un 75% de los miembros del

tribunal.

Una vez finalizada la votación el departamento hará una propuesta de los alumnos

merecedores de MH a la CCP.

Fase final

Una vez realizada la propuesta de los departamentos se seguirá el siguiente procedimiento

En caso de que haya suficiente número de MH para todos los aspirantes, los alumnos

obtienen la calificación de MH
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En caso de que no haya suficiente número de MH para todos los aspirantes se seguirá el

siguiente procedimiento:

● Mejor nota en las asignaturas instrumentales del curso al cual opta a Matrícula (Se

definen a continuación)

● En caso de continuar el empate

● Mejor nota resto de asignaturas del curso al cual opta a Matrícula

Asignaturas instrumentales

1.er y 2.º Curso: Banda

3.er Curso: Banda y Música de Cámara

4.º Curso: Orquesta (Banda) y Música de Cámara

5.º y 6.º Curso: Orquesta (Banda) y Música de Cámara

Los alumnos/as que hayan obtenido la calificación de 10 en el 6.º curso en la asignatura de

instrumento o voz, podrán optar al “Premio fin de Grado” de la especialidad. Para ello la Directora

del centro nombrará un tribunal compuesto por profesorado de la especialidad o especialidad afín y

del que no podrá formar parte, en ningún caso, el profesor/a del alumnado aspirante. Asimismo,

podrán participar en el tribunal personas de reconocido prestigio en el ámbito musical.

Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo mínimo de 30 minutos, 2

piezas o más de diferentes estilos de las programadas en el curso. Una de las piezas tiene que ser de

memoria.

El “Premio de fin de Grado” no podrá ser compartido. El alumnado que, habiendo optado al

“Premio de fin de Grado” no lo haya obtenido, podrá ser premiado con una “Mención de honor”,

hasta un máximo de dos por especialidad, si el tribunal lo considera adecuado.
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El alumnado que haya obtenido el “Premio fin de Grado” en una determinada especialidad

en su centro podrá concurrir a las pruebas que en su momento organice la Consejería para la

obtención del “Premio Extraordinario en Enseñanzas Artísticas de la Comunidad Autónoma de

Canarias” en la modalidad correspondiente.

El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor y de Premio de fin de Grado en

la secretaría del centro.
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15. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre)

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las

que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores.

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido

evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El alumno hará constar

en la prematrícula su intención de hacer uso de la convocatoria extraordinaria.

Los alumnos, en los cursos 1º, 3º o 5º de E.P. se presentarán con el repertorio decidido por

su profesor de entre el repertorio de curso, recogido en informe realizado por el profesor en junio,

entregado al alumno con acuse de recibo y del que guardará copia el Jefe del Departamento.

Los alumnos, en los cursos 2º, 4º o 6º de E.P., se presentarán al menos con el mismo

repertorio requerido para las pruebas de nivel en la convocatoria de junio. En el caso de que el

alumno no hubiera cumplido con la programación del curso el tutor elaborará un informe en

el que conste las obras a interpretar por el alumno además de la prueba de nivel. Este informe

será realizado por el profesor en junio, entregado al alumno con acuse de recibo y del que guardará

copia el Jefe del Departamento.
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Criterios de Calificación

CURSOS 1º a 5º E.P 6º E. P

Técnico 40% 35%

Artística 35% 35%

Dominio escénico 25% 30%
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16. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS

CON ASIGNATURAS PENDIENTES

Los alumnos con asignatura instrumental pendiente asistirán normalmente a clase del curso

que repite hasta alcanzar los mínimos exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciará los

contenidos del curso posterior dando por aprobado el curso que repetía a excepción de 2º y 4º que

deberán realizar la correspondiente prueba de nivel.

Estos alumnos podrán iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesor lo

estimase oportuno.
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17. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO

Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del

curso en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de

profesores que participan en su enseñanza.

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el

alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5

de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de

música en la Comunidad Autónoma de Canarias. La fecha límite para presentar esta solicitud será el

30 de noviembre.

Desarrollo del procedimiento.

1.- Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases:

1ª. Evacuación del informe del profesor/a tutor/a.

2ª. Emisión del informe del equipo educativo.

3ª. Realización de las pruebas de validación.

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia.

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso.

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de la

aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas.

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, resulten

validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar la

correspondiente ampliación de matrícula.
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Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes

Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que

soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan:

1. Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las calificaciones

obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso anterior:

1.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz.

1.2 Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre

matriculado (primera evaluación).

1.3 Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior.

1.4 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las

calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas.

1.5 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de

las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior.

2. Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el

alumnado:

2.1 Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado

en la enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según

corresponda o, al menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante

certificación académica presentada por el interesado.

3. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las

enseñanzas profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera evaluación,

su expediente académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas cursado.

De no ser así, se procederá a valorar exclusivamente las calificaciones obtenidas en la primera

evaluación del curso.
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Informes del profesor tutor y del equipo educativo

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante.

Pruebas de validación.

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal compuesto

por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, cuya finalidad será, de

una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que se encuentra matriculado y, de

otra parte, la de validar o no la ampliación de matrícula solicitada.

El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal.

2. Las pruebas de validación consistirán en la interpretación por el solicitante de los mínimos

establecidos en la programación para cada curso, así como la realización de un ejercicio de lectura a

primera vista, a determinar por el departamento correspondiente. La selección de los ejercicios que

compongan la prueba deberá tener como referente la distribución de los objetivos, contenidos y

criterios de evaluación establecidos en el currículo para el curso en que se encuentre matriculado el

alumno.

3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales,

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en función

del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna.
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18. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”,

que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación.

Actividades de refuerzo

Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad.

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.

En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área

o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje.

Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca

el equipo educativo.

A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de

coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que

puedan tratar esta problemática.
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19. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

El currículo de las enseñanzas profesionales de música está definido por el conjunto de

objetivos, competencias profesionales, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación

que han de regular la práctica docente en estas enseñanzas.

La norma que establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música para la

Comunidad Autónoma de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco de su autonomía

pedagógica y organizativa, lo concreten y complementen, mediante la elaboración de los

correspondientes proyectos educativos de centro. Por tanto, en relación con los métodos

pedagógicos, son los centros, en primera lugar, a través de los citados proyectos educativos y el

propio profesorado, en última instancia, mediante su programación didáctica, los responsables para

determinar la metodología didáctica que deba emplearse en el desarrollo de los procesos de

enseñanza y aprendizaje musical.

No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopción de las decisiones docentes que

correspondan, es pertinente definir algunas orientaciones metodológicas que transmitan al

profesorado y al alumnado los principios y premisas didácticas en las que se asienta el presente

currículo.

Como ha quedado señalado, el eje vertebrador de la formación de los alumnos y las alumnas

que cursan estas enseñanzas debe ser la enseñanza de la asignatura de la especialidad instrumental o

vocal, en torno a la cual debe orientarse la acción educativa de todo el profesorado, con

independencia de las asignaturas que imparta. Se trata de conseguir la mayor unificación de

criterios en relación con las competencias que deben ser adquiridas por el alumnado en cada curso y

al final del grado, así como la coherencia interna en lo que se refiere a los procesos y

procedimientos didácticos y artísticos que deban ser utilizados para la consecución de aquéllas.
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En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la dificultad

de estos estudios, se simultanea con la enseñanza obligatoria y postobligatoria, lo que sugiere que

los procesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan similares principios de actividad

constructiva como elemento decisivo en la realización del aprendizaje, que, en último término, es

construido por el propio alumnado, modificando y reelaborando sus esquemas de conocimiento.

De igual forma, la integración necesaria entre ambos tipos de enseñanza exige de las

administraciones educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos que redunden

en la adecuada armonización de las dos enseñanzas, facilitando al alumnado la correcta realización

de sus diversas materias de estudio.

La interpretación musical es una de las grandes metas en las enseñanzas instrumentales, y

como tal, es un hecho en principio subjetivo, donde se aúnan el mensaje del autor y la transmisión

personalizada del intérprete. Del desarrollo de la personalidad y sensibilidad del alumnado -en las

que lo subjetivo ocupa un lugar primordial- va a depender que la carga de comunicación conceptual

y de expresión de emociones sea la adecuada.

El alumnado se convierte en protagonista del proceso educativo, asumiendo el profesor el

papel de guía y consejero, esforzándose en dar opciones, en orientar y en estimular la receptividad y

respuesta de los alumnos, dando, además, soluciones concretas a problemas concretos.

Las programaciones deben ser lo suficientemente abiertas y flexibles como para atender la

individualidad, desarrollando las posibilidades y supliendo las carencias. El concepto de técnica

debe ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus aspectos mecánicos y buscando una

técnica de interpretación en su sentido más amplio. En este sentido, algunos aspectos a tener en

cuenta serían los siguientes:
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1. Conseguir que el alumno o la alumna toque relajadamente, de manera que la música tenga

fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado.

2. Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica.

3. Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra.

4. Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo ello

respetando al máximo la partitura, para que el resultado final se corresponda con el texto, el

estilo y la estética de la época a los que pertenecen las obras que se interpreten.

5. Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase individual

como en audiciones públicas.

6. Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumno o la alumna.

7. Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental

La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y útiles para realizar otros

aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos.

El estudio individual, como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos de

racionalización y estructuración, debe formar parte, desde el primer momento, de la vida del

alumnado, pues éste debe poner en práctica y simultanear todo lo aprendido.

En este mismo contexto, las enseñanzas de carácter más teórico deben valerse de estrategias

educativas que promuevan la participación activa del alumnado, el contacto más directo con la

materia de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica que conlleva.

Las áreas de composición deberán ser flexibles en cuanto a conjugar la tradición y el

necesario rigor en su dominio, con composiciones más libres en forma paralela a la tradicional y

con un desarrollo precoz de la personalidad creativa del alumnado.

Los proyectos educativos, así como las programaciones didácticas del profesorado deberán

poner de relieve el alcance y significación que tiene cada una de las especialidades instrumentales o
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vocales, con sus correspondientes asignaturas, en el ámbito profesional, estableciendo una mayor

vinculación del centro con el mundo del trabajo y considerando éste como objeto de enseñanza y

aprendizaje y como recurso pedagógico de primer orden.

La concreción curricular en los centros es un trabajo conjunto de los equipos docentes y ha

de tener en cuenta las características y peculiaridades del alumnado y del profesorado. El proyecto

educativo del centro conlleva la reflexión sobre la práctica docente, permitiendo su adecuación al

concepto del centro y a su evolución.

La evaluación constituye una herramienta fundamental para el análisis, seguimiento y

valoración de todo el proceso educativo. Su concreta aplicación suministra una información

esencial que debe servir de referencia para una actuación pedagógica posterior. La evaluación del

alumnado es un proceso continuo y personalizado y tiene como objeto la valoración tanto de los

aprendizajes de los alumnos como de los procesos mismos de enseñanza. En consecuencia, debe

relacionarse directamente con los Objetivos que se pretenden conseguir y con el plan de acción para

llevarlo a cabo.

Una de las premisas básicas para que el seguimiento unitario y global del rendimiento

académico del alumnado sea real y efectivo es la de garantizar que la evaluación se realice por todo

el equipo docente que lo atiende, de modo colegiado e integrado, a lo largo de todo el proceso de

valoración. Este, sin duda, será uno de los retos a afrontar en la implantación del nuevo currículo de

estas enseñanzas.

Por otra parte, es necesario partir de la base de que estamos ante la evaluación de unas

enseñanzas de carácter profesionalizador, debiendo ajustarse las formas, instrumentos y criterios de

evaluación a la adecuada apreciación de los aprendizajes realizados por los alumnos, atendiendo al

perfil recogido en los correspondientes proyectos curriculares de los centros.
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En los procesos evaluativos de estas enseñanzas, además de las pruebas escritas, en sus

diversas modalidades, se instrumentarán pruebas prácticas o de ejecución junto a pruebas o

actividades de carácter oral.

La norma consagra como referencias para una correcta evaluación la recogida de datos y la

valoración realizadas por el profesor a través de la observación directa y del contacto inmediato con

el alumno o la alumna, la referida a los mismos parámetros en la actividad musical colectiva y la

que sea producto de las diferentes audiciones realizadas por los alumnos.

Finalmente, la evaluación que debe realizar el profesorado debe abarcar, además de los

aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia práctica docente.
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20. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Cada profesor podrá organizar conciertos de carácter extraordinario con sus alumnos o

conjuntamente con otros Departamentos.

Además el alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares

organizadas por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a

continuación de forma general algunas de ellas:

 Concierto de Sta Cecilia

 Concierto de Navidad

 Semana de Puertas Abiertas del centro

 Concierto Fin de curso

 Certamen de Bandas de Música

 Cursos de oboe

 Concursos de instrumentistas
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21. USO DE LAS TIC

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal

punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología

tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos.

El área de oboe incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el proceso

de enseñanza y aprendizaje del discente:

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características:

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el

rendimiento escolar del alumnado

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles

con sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema

operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del

alumnado, así como las faltas de asistencia.

● G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y

Deportes se ha puesto en marcha para este curso 2023/2024 la suite de Google, G Suite for

Education, dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a

la metodología tradicional.
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Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de oboe, si el tutor

lo considera necesario, serán las siguientes:

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma.

● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta

compartida de la cuenta corporativa.

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá

una invitación del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el estudiante pueda hacer

un análisis crítico de su ejecución.

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio,

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante.

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio.

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula,

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto

lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer.

RECURSOS DIDÁCTICOS:

● Tablet.

● Ordenador portátil.
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1.- INTRODUCCIÓN
La finalidad de la educación no es otra que contribuir a crear una sociedad más desarrollada

y justa desde el respeto al pluralismo, la libertad, la solidaridad y la cooperación,

proporcionando a todos los ciudadanos una formación plena que les permita conformar su

propia identidad. A esta formación plena e integral del individuo contribuye de forma

especial la música, tal y como diferentes estudios han venido demostrando. Esto, unido al

aumento del uso de la música que se hace en nuestra sociedad y el avance de los medios de

reproducción audiovisual, han hecho que se deba reclamar una presencia e importancia aún

mayor en la educación. Sin embargo, nuestro interés principal debe ir encaminado sobre

todo a formar personas íntegras cuyas cualidades sirvan para forjar una sociedad más

tolerante, más justa, más sensibilizada ante los demás y con valores.

Hay que prestar una especial atención a la etapa de iniciación, ya que este periodo será

decisivo para la formación y evolución posterior del alumno asumiendo unos contenidos

básicos que le capacitan para afrontar las enseñanzas profesionales con garantías. La

metodología utilizada en los primeros cursos debe de tener en cuenta las características

psico-evolutivas de los alumnos a esta edad, aplicando una enseñanza basada en la práctica

grupal, intercambiando experiencias y conocimientos con los demás compañeros,

desarrollando la motivación, la sociabilización y la cooperación entre los alumnos.

Por supuesto, el centro no lo es todo, los sistemas de estudio en casa son fundamentales para

desarrollar todos los conocimientos adquiridos en clase fomentando el desarrollo autónomo,

de los procesos básicos de análisis, de la creatividad, la concentración y la educación

auditiva.

En las Enseñanzas Profesionales se pretende continuar la fase de iniciación anterior,

desarrollando los conocimientos del alumno desde todo el conjunto de asignaturas

profundizando en las convenciones interpretativas de los diferentes períodos de la historia de

la música y haciendo que el alumno adquiera las herramientas básicas para un desarrollo

integral de su educación.
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En general, en estas enseñanzas profesionales se pretenderá conseguir una mayor autonomía,

desarrollando la capacidad de poder solucionar, por sí mismos, los problemas que se

presenten. En todo esto, la motivación juega un papel primordial, es decir, establecer metas,

los elementos para conseguirlas y disfrutar durante el proceso, de esta manera

conseguiremos unos alumnos que disfruten con el aprendizaje y quieran aprender durante

toda la vida. Para ello será imprescindible una continua comunicación entre educadores y

familias.
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2.- JUSTIFICACIÓN:

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y

Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con

su elaboración se pretende:

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula

concretando cada especialidad según sus características propias.

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado.

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a

las necesidades y características del alumnado.

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado

con todas las garantías.

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación

que contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole.

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para

desarrollar los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una

sociedad democrática; los elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos

humanístico y artístico; y la preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el

aprendizaje a lo largo de la vida.

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la

propia realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar

nuestra labor como docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo,se

programará ya que se potenciará el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento

pondrán en común los elementos del proceso de enseñanza-aprendizaje; se fomentará la

seguridad , al recoger desde el comienzo las reglas que marcarán la práctica docente y que se

trasladarán al alumnado y sus familias.
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No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza

aprendizaje y consecuentemente de la propia Programación Didáctica.

3.- MARCO NORMATIVO
Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art.

44 del DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de

los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias

Esta programación está acorde con la siguiente normativa:

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE).

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica

8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa.

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que

modifica la

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE).

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero.

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en

el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de

Canarias.

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la

diversidad en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de

julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos
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no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su

organización y funcionamiento.

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la

organización de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la

Comunidad Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la

materia de libre configuración autonómica, propios de estos programas

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que

se regula la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del

abandono escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● ORDEN de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y el currículo

de las enseñanzas elementales de música en el ámbito de la Comunidad Autónoma

de Canarias.

● CIRCULAR de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de

Adultos, por la que se establece el índice corrector de edad para el acceso a las

Enseñanzas de Grado Elemental de Música, previsto en la Orden de 21 de

septiembre de 2004.

LEGISLACIÓN ANUAL

● Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se

dictan instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo

y finalización del curso 2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias

de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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4.- CONTEXTUALIZACIÓN

En el presente curso escolar, la asignatura de Oboe, perteneciente al departamento de

instrumentos de viento madera del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de

11 alumnos y 2 profesores: Federico Gascó, Begoña Fuentes. El perfil del alumnado tanto

socio cultural como económico es muy variado ya que es el único Conservatorio en toda la

Provincia, prevaleciendo un perfil medio-alto. Hay mucho alumnado que tiene como

residencia habitual la ciudad de Santa Cruz, pero la mayoría del mismo viene desde otros

pueblos de la isla. Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que

superar unas pruebas y que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las

siguientes características generales: Su edad está comprendida entre los 8 y los 13 años;

sienten un interés especial por la música y una gran motivación; deben simultanear nuestras

enseñanzas con la enseñanza primaria por lo que tienen una gran carga lectiva; no disponen

de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen organizarse muy bien; tienen el apoyo

familiar para los traslados al centro y los padres suelen implicarse en sus estudios.

En la actualidad el centro garantiza el préstamos del instrumento en el primer curso y para el

resto de curso se forma una lista de préstamo dependiendo de los recursos de los solicitantes

del préstamo de instrumento.

La distribución de este alumnado en las enseñanzas elementales, es la siguiente: Contamos

con 13 alumnos de edades comprendidas entre los 8 y los 13 años.

CURSO Nº DE ALUMNOS Nº DE PROFESORES OBSERVACIONES

1º EE. 3 1 Distribuidos en 1 grupo de 3
alumnos

2º EE. 1 1 Una hora de clase semanal

3º EE. 3 1 Distribuidos en clases
individuales y una colectiva
semanal.

4º EE. 3 2 Distribuidos en clases
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individuales y una colectiva
semanal.

5.- OBJETIVOS

5.1 OBJETIVOS GENERALES

(Orden de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y currículo de

las enseñanzas elementales de música en el ámbito de Canarias)

Las enseñanzas elementales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar

en el alumnado las siguientes competencias o capacidades que les permitan:

● Apreciar la importancia de la música como lenguaje artístico y medio de expresión

cultural.

● Adquirir y desarrollar una sensibilidad artística que contribuya a una adecuada

interpretación musical, al disfrute de la música y al enriquecimiento de las propias

posibilidades de comunicación y de realización personal.

● Adquirir una formación técnica instrumental adecuada que permita la comprensión y la

interpretación correctas de un repertorio básico, así como la posibilidad de acceder a

niveles más avanzados de las enseñanzas musicales.

● Conocer y comprender los elementos básicos del lenguaje musical, sus características y

funciones, aplicándolos adecuadamente a la práctica vocal e instrumental.

● Interpretar música en grupo habituandose a escuchar otras voces y a adaptarse

equilibradamente al conjunto.

● Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.

● Ser conscientes de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de

estudio que permitan la autonomía en el trabajo y la valoración del mismo.

● Valorar el silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración,

la audición interna y el pensamiento musical.

● Desarrollar la audición interna como base de la afinación y de la interpretación musical.
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● Conocer y valorar el patrimonio musical de la Comunidad Autónoma de Canarias,

comprendiendo su uso social y contribuyendo a su conservación y divulgación.

5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

La enseñanza de la especialidad de oboe en las enseñanzas elementales de música tendrán

como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las competencias o capacidades

siguientes:

1. Adoptar una posición corporal que permita respirar con naturalidad y que favorezca la

correcta colocación del oboe y la coordinación entre ambas manos.

2. Controlar el aire mediante la respiración diafragmática y los músculos que forman la

embocadura de manera que posibilite una correcta emisión, articulación y flexibilidad del

sonido para una correcta afinación.

3. Saber utilizar con precisión los reflejos necesarios para corregir, de forma automática, la

afinación de las notas y la calidad del sonido.

4. Conocer las características y posibilidades sonoras del oboe y saber utilizarlas, dentro de

las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como en conjunto.

5. Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente de la afinación y

el perfeccionamiento continuo de la calidad sonora.

6. Emitir un sonido estable empezando a utilizar los diferentes matices para dar color y

expresión a la interpretación musical.

7. Conocer el montaje y fabricación de las lengüetas.

8. Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musical en la resolución de

las dificultades técnicas propias de los objetivos y contenidos del nivel.

9. Interpretar en público un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y

estilos, con un grado de dificultad acorde con este nivel.

10. Aprender a improvisar con el oboe de una manera libre e intuitiva, tomando como base
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los elementos musicales adquiridos en cada momento de su aprendizaje.

11. Fomentar la audición musical.

6.- CONTENIDOS

1. Desarrollo del hábito postural correcto como requisito indispensable del futuro músico.

2. Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de

una buena calidad de sonido.

3. Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capacidad pulmonar.

4. Fortalecimiento de los músculos faciales.

5. Ejercicios de respiración sin y con instrumento (notas tenidas controlando la afinación,

calidad del sonido y dosificación del aire).

6. Práctica de escalas e intervalos (terceras, cuartas) controlando la emisión del aire en

diferentes articulaciones.

7. Emisión del sonido en relación con las diversas dinámicas y alturas.

8. Desarrollo de la flexibilidad en los saltos, articulaciones, trinos, etc.

9. Práctica de conjunto con otros instrumentos para desarrollar la afinación, el ajuste y la

precisión rítmica.

10. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria.

11. Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces.

12. Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos.

13. Práctica de la improvisación.

14. Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles

(motivos, temas, períodos, frases, secciones, etc.) para llegar, a través de ello, a una
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interpretación consciente y no meramente intuitiva.

15. Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras del

repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad musical y

técnica del alumnado.

16. Práctica progresiva de conjunto.
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7.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS

7.1 PRIMER CURSO

Objetivos

● Apreciar la importancia de la música como lenguaje artístico y medio de expresión

cultural.

● Conocer y comprender los elementos básicos del lenguaje musical, sus características y

funciones, aplicándolos adecuadamente a la práctica vocal e instrumental.

● Interpretar música en grupo habituandose a escuchar otras voces y a adaptarse

equilibradamente al conjunto.

● Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.

● Ser conscientes de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de

estudio que permitan la autonomía en el trabajo y la valoración del mismo.

● Valorar el silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración,

la audición interna y el pensamiento musical.

Objetivos específicos

● Adoptar una posición corporal que permita respirar con naturalidad y que favorezca

la correcta colocación del oboe y la coordinación entre ambas manos.

● Conocer las características y posibilidades sonoras del oboe y saber utilizarlas,

dentro de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como de

conjunto.

● Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musicales en la

resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y contenidos del nivel.

● Interpretar en público un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y
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estilos, con un grado de dificultad acorde con este nivel.

● Aprender a improvisar con el oboe de una manera libre e intuitiva, tomando como

base los elementos musicales adquiridos en cada momento de su aprendizaje.

● Fomentar la audición musical.

Contenidos por trimestre

1er Trimestre:

● Desarrollo de hábito postural correcto como requisito indispensable del futuro

músico.

● Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capacidad pulmonar.

● Fortalecimiento de los músculos faciales.

● Ejercicios de respiración sin y con instrumento (notas tenidas controlando la

afinación, calidad del sonido y dosificación del aire).

● Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria.

● Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces.

● Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos.

● Práctica de la improvisación.

● Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras

del repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad

musical y técnica del alumnado.

● Práctica progresiva de conjunto.

2º Trimestre:

● Desarrollo de hábito postural correcto como requisito indispensable del futuro

músico.

● Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capacidad pulmonar.

● Fortalecimiento de los músculos faciales.

● Ejercicios de respiración sin y con instrumento (notas tenidas controlando la
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afinación, calidad del sonido y dosificación del aire).

● Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria.

● Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces.

● Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos.

● Práctica de la improvisación.

● Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras

del repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad

musical y técnica del alumnado.

● Práctica progresiva de conjunto.

3er Trimestre:

● Desarrollo de hábito postural correcto como requisito indispensable del futuro

músico.

● Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capacidad pulmonar.

● Fortalecimiento de los músculos faciales.

● Ejercicios de respiración sin y con instrumento (notas tenidas controlando la

afinación, calidad del sonido y dosificación del aire).

● Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria.

● Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces.

● Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos.

● Práctica de la improvisación.

● Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras

del repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad

musical y técnica del alumnado.

● Práctica progresiva de conjunto.

Criterios de evaluación

● Presentar una correcta posición de ambas manos y del cuerpo en general, valorando
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primordialmente la relajación del alumno. Este criterio pretende comprobar la

capacidad para adoptar una posición adecuada del cuerpo con respecto al

instrumento.

● Improvisar con el oboe a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de

aprendizaje. Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que

pueda aportar el alumnado, tanto individualmente como en formación grupal,

utilizando diversas herramientas musicales.

● Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e

implicación expresiva. Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad

para desenvolverse con cierto grado de autonomía, y expresividad siendo fiel la

lectura de un texto, de acuerdo con los contenidos propios del nivel.

● Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación,

articulación y fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes. Este criterio

de evaluación pretende comprobar, a través de la memoria, la correcta aplicación de

los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical.

● Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo

individual y colectivo. Con este criterio se pretende verificar que el alumno o alumna

es capaz de aplicar en su material de trabajo las indicaciones del profesorado y, a

través de ellas, desarrollar una autonomía progresiva de trabajo que le permita

valorar correctamente su rendimiento y aportación en el trabajo común.

● Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. Este criterio

pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la dinámica

como elementos básicos de la interpretación.

● Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras

escuchadas. Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y

relacionar, con los conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el

alumno pueda entender según su nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo.

● Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo

tiempo que escucha y se adapta al resto de los instrumentos. Este criterio de
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evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la precisión

rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común.

● Mostrar una actitud responsable y una predisposición positiva hacia su objetivo, no

solo en el aspecto estrictamente musical sino también de asistencia a clase,

puntualidad, rutina de trabajo, concentración, receptividad, etc.

Bibliografía y repertorio orientativo:

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada

profesor utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que

deberá ser interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo.

Título Autor

APRENDE TOCANDO EL OBOE Peter Wastall

ABRACADABRA OBOE (Tercera edición) A&C Black

Selección de los siguientes libros:

La clase colectiva (volumen I) Ibañez Cursá

Escucha, lee y toca (Volumen I, OBOE) De Haske

Repertorio mínimo:

Superar las 8 unidades del libro “Aprende tocando el oboe” de Peter Wastall

Secuenciación por trimestre:

1.er Trimestre
● Escala de DoM
● Aprende tocando el oboe -Unidades 1-2-3.
● Abracadabra

2.º Trimestre
● Escala de Sol M
● Aprende Tocando el oboe – Unidades 4-5-6
● Abracadabra

3.er Trimestre ● Escala de FaM
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● Aprende tocando el oboe – Unidades 7-8
● Abracadabra

7.2 SEGUNDO CURSO

Objetivos

● Apreciar la importancia de la música como lenguaje artístico y medio de expresión

cultural.

● Adquirir y desarrollar una sensibilidad artística que contribuya a una adecuada

interpretación musical, al disfrute de la música y al enriquecimiento de las propias

posibilidades de comunicación y de realización personal.

● Conocer y comprender los elementos básicos del lenguaje musical, sus características y

funciones, aplicándolos adecuadamente a la práctica vocal e instrumental.

● Interpretar música en grupo habituandose a escuchar otras voces y a adaptarse

equilibradamente al conjunto.

● Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.

● Ser conscientes de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de

estudio que permitan la autonomía en el trabajo y la valoración del mismo.

● Valorar el silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración,

la audición interna y el pensamiento musical.

Objetivos específicos:

● Adoptar una posición corporal que permita respirar con naturalidad y que favorezca

la correcta colocación del oboe y la coordinación entre ambas manos.

● Conocer las características y posibilidades sonoras del oboe y saber utilizarlas,

dentro de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como de

conjunto.

● Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musical en la

resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y contenidos del nivel.
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● Interpretar en público un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y

estilos, con un grado de dificultad acorde con este nivel.

● Aprender a improvisar con el oboe de una manera libre e intuitiva, tomando como

base los elementos musicales adquiridos en cada momento de su aprendizaje.

● Fomentar la audición musical.

Contenidos por trimestre

1er Trimestre:

● Desarrollo de hábito postural correcto como requisito indispensable del futuro

músico.

● Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capacidad pulmonar.

● Fortalecimiento de los músculos faciales.

● Ejercicios de respiración sin y con instrumento (notas tenidas controlando la

afinación, calidad del sonido y dosificación del aire).

● Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria.

● Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces.

● Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos.

● Práctica de la improvisación.

● Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras

del repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad

musical y técnica del alumnado.

● Práctica progresiva de conjunto.

2º Trimestre:

● Desarrollo de hábito postural correcto como requisito indispensable del futuro

músico.

● Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capacidad pulmonar.

● Fortalecimiento de los músculos faciales.
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● Ejercicios de respiración sin y con instrumento (notas tenidas controlando la

afinación, calidad del sonido y dosificación del aire).

● Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria.

● Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces.

● Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos.

● Práctica de la improvisación.

● Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras

del repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad

musical y técnica del alumnado.

● Práctica progresiva de conjunto.

3er Trimestre:

● Desarrollo de hábito postural correcto como requisito indispensable del futuro

músico.

● Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capacidad pulmonar.

● Fortalecimiento de los músculos faciales.

● Ejercicios de respiración sin y con instrumento (notas tenidas controlando la

afinación, calidad del sonido y dosificación del aire).

● Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria.

● Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces.

● Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos.

● Práctica de la improvisación.

● Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras

del repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad

musical y técnica del alumnado.

● Práctica progresiva de conjunto.

Criterios de evaluación
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● Presentar una correcta posición de ambas manos y del cuerpo en general, valorando

primordialmente la relajación del alumno. Este criterio pretende comprobar la

capacidad para adoptar una posición adecuada del cuerpo con respecto al

instrumento.

● Improvisar con el oboe a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de

aprendizaje. Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que

pueda aportar el alumnado, tanto individualmente como en formación grupal,

utilizando diversas herramientas musicales.

● Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e

implicación expresiva. Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad

para desenvolverse con cierto grado de autonomía, y expresividad siendo fiel la

lectura de un texto, de acuerdo con los contenidos propios del nivel.

● Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación,

articulación y fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes. Este criterio

de evaluación pretende comprobar, a través de la memoria, la correcta aplicación de

los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical.

● Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo

individual y colectivo. Con este criterio se pretende verificar que el alumno o alumna

es capaz de aplicar en su material de trabajo las indicaciones del profesorado y, a

través de ellas, desarrollar una autonomía progresiva de trabajo que le permita

valorar correctamente su rendimiento y aportación en el trabajo común.

● Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. Este criterio

pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la dinámica

como elementos básicos de la interpretación.

● Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras

escuchadas. Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y

relacionar, con los conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el

alumno pueda entender según su nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo.

● Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo
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tiempo que escucha y se adapta al resto de los instrumentos. Este criterio de

evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la precisión

rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común.

● Mostrar una actitud responsable y una predisposición positiva hacia su objetivo, no

solo en el aspecto estrictamente musical sino también de asistencia a clase,

puntualidad, rutina de trabajo, concentración, receptividad, etc.

Bibliografía y repertorio orientativo:

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada

profesor utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que

deberá ser interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo.

Título Autor

APRENDE TOCANDO EL OBOE Peter Wastall

ABRACADABRA OBOE (Tercera edición) A&C Black

MÉTODO PROGRESIVO GIAMPIERI

Obras:

PIEZAS DE CONCIERTO DE LA 9 A LA 16 PETER WASTALL

SELECCIÓN DE OBRAS DEL LIBRO FIRST
REPERTORIE PIECES FOR OBOE

PETER WASTALL

OBOE MUSIC TO ENJOY:
● Pendulum
● Rêverie
● Green Fields.

BOOSEY&HAWKES

THE OBOE MADE EASY GERARD BILLAUDOT
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Repertorio mínimo:

Llegar a la unidad 17 del libro “Aprende tocando el oboe” de Peter Wastall

Secuenciación por trimestre:

1.er Trimestre

● Escalas de DoM, FaM, SolM
● Aprende Tocando el oboe –Unidades 9,10,11 y 12
● Giampieri pág. 4,5 y 6
● 1 obra

2.º Trimestre

● Escalas de ReM
● Aprende Tocando el oboe – Unidades 13,14,15 y 16
● Giampieri pág. 7,8 y 9
● 1 obra

3.er Trimestre

● Escalas de SibM
● Aprende Tocando el oboe – Unidades 16,17,18 y 19
● Giampieri pág. 10, 11 y 19
● 1 obra

7.3 TERCER CURSO

Objetivos

● Apreciar la importancia de la música como lenguaje artístico y medio de expresión

cultural.

● Adquirir y desarrollar una sensibilidad artística que contribuya a una adecuada

interpretación musical, al disfrute de la música y al enriquecimiento de las propias

posibilidades de comunicación y de realización personal.
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● Adquirir una formación técnica instrumental adecuada que permita la comprensión y la

interpretación correctas de un repertorio básico, así como la posibilidad de acceder a

niveles más avanzados de las enseñanzas musicales.

● Conocer y comprender los elementos básicos del lenguaje musical, sus características y

funciones, aplicándolos adecuadamente a la práctica vocal e instrumental.

● Interpretar música en grupo habituandose a escuchar otras voces y a adaptarse

equilibradamente al conjunto.

● Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.

● Ser conscientes de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de

estudio que permitan la autonomía en el trabajo y la valoración del mismo.

● Valorar el silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración,

la audición interna y el pensamiento musical.

● Desarrollar la audición interna como base de la afinación y de la interpretación musical.

Objetivos específicos

● Adoptar una posición corporal que permita respirar con naturalidad y que favorezca

la correcta colocación del oboe y la coordinación entre ambas manos.

● Controlar el aire mediante la respiración diafragmática y los músculos que forman la

embocadura de manera que posibilite una correcta emisión, articulación y

flexibilidad del sonido para una correcta afinación.

● Saber utilizar con precisión los reflejos necesarios para corregir, de forma

automática, la afinación de las notas y la calidad del sonido.

● Conocer las características y posibilidades sonoras del oboe y saber utilizarlas,

dentro de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como de

conjunto.

● Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente de la

afinación y el perfeccionamiento continuo de la calidad sonora.

● Emitir un sonido estable empezando a utilizar los diferentes matices para dar color y
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expresión a la interpretación musical.

● Conocer el montaje y fabricación de las lengüetas.

● Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musicales en la

resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y contenidos del nivel.

● Interpretar en público un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y

estilos, con un grado de dificultad acorde con este nivel.

● Aprender a improvisar con el oboe de una manera libre e intuitiva, tomando como

base los elementos musicales adquiridos en cada momento de su aprendizaje.

● Fomentar la audición musical.

Contenidos por trimestre

1er Trimestre:

● Desarrollo de hábito postural correcto como requisito indispensable del futuro

músico.

● Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención

de una buena calidad de sonido.

● Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capacidad pulmonar.

● Fortalecimiento de los músculos faciales.

● Ejercicios de respiración sin y con instrumento (notas tenidas controlando la

afinación, calidad del sonido y dosificación del aire).

● Práctica de escalas e intervalos controlando la emisión del aire en diferentes

articulaciones.

● Emisión del sonido en relación con las diversas dinámicas y alturas.

● Práctica de conjunto con otros instrumentos para desarrollar la afinación, el ajuste y

la precisión rítmica.

● Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria.

● Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces.
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● Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos.

● Práctica de la improvisación.

● Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles

(motivos, temas, períodos, frases, secciones, etc.) para llegar, a través de ello, a una

interpretación consciente y no meramente intuitiva.

● Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras

del repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad

musical y técnica del alumnado.

● Práctica progresiva de conjunto.

2º Trimestre:

● Desarrollo de hábito postural correcto como requisito indispensable del futuro

músico.

● Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención

de una buena calidad de sonido.

● Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capacidad pulmonar.

● Fortalecimiento de los músculos faciales.

● Ejercicios de respiración sin y con instrumento (notas tenidas controlando la

afinación, calidad del sonido y dosificación del aire).

● Práctica de escalas e intervalos controlando la emisión del aire en diferentes

articulaciones.

● Emisión del sonido en relación con las diversas dinámicas y alturas.

● Práctica de conjunto con otros instrumentos para desarrollar la afinación, el ajuste y

la precisión rítmica.

● Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria.

● Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces.

● Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos.

● Práctica de la improvisación.

● Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles
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(motivos, temas, periodos, frases, secciones, etc.) para llegar, a través de ello, a una

interpretación consciente y no meramente intuitiva.

● Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras

del repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad

musical y técnica del alumnado.

● Práctica progresiva de conjunto.

3er Trimestre:

● Desarrollo de hábito postural correcto como requisito indispensable del futuro

músico.

● Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención

de una buena calidad de sonido.

● Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capacidad pulmonar.

● Fortalecimiento de los músculos faciales.

● Ejercicios de respiración sin y con instrumento (notas tenidas controlando la

afinación, calidad del sonido y dosificación del aire).

● Práctica de escalas e intervalos controlando la emisión del aire en diferentes

articulaciones.

● Emisión del sonido en relación con las diversas dinámicas y alturas.

● Práctica de conjunto con otros instrumentos para desarrollar la afinación, el ajuste y

la precisión rítmica.

● Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria.

● Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces.

● Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos.

● Práctica de la improvisación.

● Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles

(motivos, temas, períodos, frases, secciones, etc.) para llegar, a través de ello, a una

interpretación consciente y no meramente intuitiva.

● Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras
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del repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad

musical y técnica del alumnado.

● Práctica progresiva de conjunto.

Criterios de evaluación (aquí se tienen que especificar los criterios de evaluación del

tercer curso de cada especialidad , según la Orden de 16 de marzo de 2018 (BOC de 23 de

marzo).

● Presentar una correcta posición de ambas manos y del cuerpo en general, valorando

primordialmente la relajación del alumno.

Este criterio pretende comprobar la capacidad para adoptar un posición adecuada del

cuerpo con respecto al instrumento.

● Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de

una buena calidad de sonido.

Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el estu-

diante, para detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación

correcta del oboe, en su caso, y una interpretación de calidad.

● Improvisar con el oboe a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de

aprendizaje.

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el

alumnado, tanto individualmente como en formación grupal, utilizando diversas

herramientas musicales.

● Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e

implicación expresiva.

Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con cierto

grado de autonomía, y expresividad siendo fiel la lectura de un texto, de acuerdo con los

contenidos propios del nivel.
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● Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación,

articulación y fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes.

Este criterio de evaluación pretende comprobar, a través de la memoria, la correcta

aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical.

● Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo

individual y colectivo.

Con este criterio se pretende verificar que el alumno o alumna es capaz de aplicar en

su material de trabajo las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar

una autonomía progresiva de trabajo que le permita valorar correctamente su

rendimiento y aportación en el trabajo común.

● Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente.

Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la

dinámica como elementos básicos de la interpretación.

● Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras

escuchadas.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los

conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumno pueda entender

según su nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo.

● Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que

escucha y se adapta al resto de los instrumentos.

Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la

precisión rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común.
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● Mostrar una actitud responsable y una predisposición positiva hacia su objetivo, no

solo en el aspecto estrictamente musical sino también de asistencia a clase,

puntualidad, rutina de trabajo, concentración, receptividad, etc.

Bibliografía y repertorio orientativo:

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada

profesor utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que

deberá ser interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo.

Título Autor

APRENDE TOCANDO EL OBOE PETER WASTALL

ESTUDIOS PARA OBOE V. II SALVIANI

MÉTODO PROGRESIVO GIAMPIERI

MÉTODO ELEMENTAL DE OBOE HINKE

Obras

Piezas de concierto unidades 17-24 PETER WASTALL

First repertoire pieces for oboe PETER WASTALL

Scherzetto BACH

Minuet (kendor music Inc.) G.P. TELEMANN

Histories de Hautbois PIERRE M. DUBOIS

Oboe Solos (Chester Music) JAMES BROWN

Repertorio mínimo:

Terminar el libro “Aprende tocando el oboe” de Peter Wastall

Alcanzar el ejercicio 15 del “Método progresivo” de Giampieri
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Secuenciación por trimestre:

1.er Trimestre

● Escalas hasta dos alteraciones
● Aprende Tocando el oboe – Unidades 20,21,22,23 y 24
● Giampieri pág. 12 a la 14 – Ejercicio del 1 al 6
● Hinke a determiner por el profesor
● 1 obra

2.º Trimestre

● Escalas de LaM
● Giampieri pág. 14 a la 16 – Ejercicios del 7 al 12
● Hinke a determiner por el profesor
● 1 obra

3.er Trimestre

● Escalas de MibM
● Giampieri pág. 16 a la 19– Ejercicios del 13 al 18
● Hinke a determiner por el profesor
● 1 obra

7.4 CUARTO CURSO

Objetivos

● Apreciar la importancia de la música como lenguaje artístico y medio de expresión

cultural.

● Adquirir y desarrollar una sensibilidad artística que contribuya a una adecuada

interpretación musical, al disfrute de la música y al enriquecimiento de las propias

posibilidades de comunicación y de realización personal.

● Adquirir una formación técnica instrumental adecuada que permita la comprensión y la

interpretación correctas de un repertorio básico, así como la posibilidad de acceder a

niveles más avanzados de las enseñanzas musicales.
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● Conocer y comprender los elementos básicos del lenguaje musical, sus características y

funciones, aplicándolos adecuadamente a la práctica vocal e instrumental.

● Interpretar música en grupo habituandose a escuchar otras voces y a adaptarse

equilibradamente al conjunto.

● Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.

● Ser conscientes de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de

estudio que permitan la autonomía en el trabajo y la valoración del mismo.

● Valorar el silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración,

la audición interna y el pensamiento musical.

● Desarrollar la audición interna como base de la afinación y de la interpretación musical.

● Conocer y valorar el patrimonio musical de la Comunidad Autónoma de Canarias,

comprendiendo su uso social y contribuyendo a su conservación y divulgación.

Objetivos específicos

● Adoptar una posición corporal que permita respirar con naturalidad y que favorezca

la correcta colocación del oboe y la coordinación entre ambas manos.

● Controlar el aire mediante la respiración diafragmática y los músculos que forman la

embocadura de manera que posibilite una correcta emisión, articulación y

flexibilidad del sonido para una correcta afinación.

● Saber utilizar con precisión los reflejos necesarios para corregir, de forma

automática, la afinación de las notas y la calidad del sonido.

● Conocer las características y posibilidades sonoras del oboe y saber utilizarlas,

dentro de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como de

conjunto.

● Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente de la

afinación y el perfeccionamiento continuo de la calidad sonora.

● Emitir un sonido estable empezando a utilizar los diferentes matices para dar color y

expresión a la interpretación musical.
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● Conocer el montaje y fabricación de las lengüetas.

● Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musicales en la

resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y contenidos del nivel.

● Interpretar en público un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y

estilos, con un grado de dificultad acorde con este nivel.

● Aprender a improvisar con el oboe de una manera libre e intuitiva, tomando como

base los elementos musicales adquiridos en cada momento de su aprendizaje.

● Fomentar la audición musical.

Contenidos por trimestre (aquí se tienen que especificar los contenidos del tercer curso de

cada especialidad , según la Orden de 16 de marzo de 2018 (BOC de 23 de marzo).

1er Trimestre:

● Desarrollo de hábito postural correcto como requisito indispensable del futuro

músico.

● Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención

de una buena calidad de sonido.

● Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capacidad pulmonar.

● Fortalecimiento de los músculos faciales.

● Ejercicios de respiración sin y con instrumento (notas tenidas controlando la

afinación, calidad del sonido y dosificación del aire).

● Práctica de escalas e intervalos controlando la emisión del aire en diferentes

articulaciones.

● Emisión del sonido en relación con las diversas dinámicas y alturas.

● Desarrollo de la flexibilidad en los saltos, articulaciones, trinos, etc.

● Práctica de conjunto con otros instrumentos para desarrollar la afinación, el ajuste y

la precisión rítmica.

● Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria.

● Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces.
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● Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos.

● Práctica de la improvisación.

● Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles

(motivos, temas, períodos, frases, secciones, etc.) para llegar, a través de ello, a una

interpretación consciente y no meramente intuitiva.

● Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras

del repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad

musical y técnica del alumnado.

● Práctica progresiva de conjunto.

2º Trimestre:

● Desarrollo de hábito postural correcto como requisito indispensable del futuro

músico.

● Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención

de una buena calidad de sonido.

● Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capacidad pulmonar.

● Fortalecimiento de los músculos faciales.

● Ejercicios de respiración sin y con instrumento (notas tenidas controlando la

afinación, calidad del sonido y dosificación del aire).

● Práctica de escalas e intervalos controlando la emisión del aire en diferentes

articulaciones.

● Emisión del sonido en relación con las diversas dinámicas y alturas.

● Desarrollo de la flexibilidad en los saltos, articulaciones, trinos, etc.

● Práctica de conjunto con otros instrumentos para desarrollar la afinación, el ajuste y

la precisión rítmica.

● Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria.

● Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces.

● Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos.

● Práctica de la improvisación.
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● Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles

(motivos, temas, períodos, frases, secciones, etc.) para llegar, a través de ello, a una

interpretación consciente y no meramente intuitiva.

● Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras

del repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad

musical y técnica del alumnado.

● Práctica progresiva de conjunto.

3er Trimestre:

● Desarrollo de hábito postural correcto como requisito indispensable del futuro

músico.

● Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención

de una buena calidad de sonido.

● Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capacidad pulmonar.

● Fortalecimiento de los músculos faciales.

● Ejercicios de respiración sin y con instrumento (notas tenidas controlando la

afinación, calidad del sonido y dosificación del aire).

● Práctica de escalas e intervalos controlando la emisión del aire en diferentes

articulaciones.

● Emisión del sonido en relación con las diversas dinámicas y alturas.

● Desarrollo de la flexibilidad en los saltos, articulaciones, trinos, etc.

● Práctica de conjunto con otros instrumentos para desarrollar la afinación, el ajuste y

la precisión rítmica.

● Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria.

● Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces.

● Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos.

● Práctica de la improvisación.

● Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles

(motivos, temas, períodos, frases, secciones, etc.) para llegar, a través de ello, a una
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interpretación consciente y no meramente intuitiva.

● Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras

del repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad

musical y técnica del alumnado.

● Práctica progresiva de conjunto.

Criterios de evaluación (aquí se tienen que especificar los criterios de evaluación del

tercer curso de cada especialidad , según la Orden de 16 de marzo de 2018 (BOC de 23 de

marzo).

● Presentar una correcta posición de ambas manos y del cuerpo en general, valorando

primordialmente la relajación del alumno.

Este criterio pretende comprobar la capacidad para adoptar un posición adecuada del

cuerpo con respecto al instrumento.

● Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención

de una buena calidad de sonido.

Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el estu-

diante, para detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación

correcta del oboe, en su caso, y una interpretación de calidad.

● Improvisar con el oboe a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de

aprendizaje.

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el

alumnado, tanto individualmente como en formación grupal, utilizando diversas

herramientas musicales.

● Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e

implicación expresiva.
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Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con

cierto grado de autonomía, y expresividad siendo fiel la lectura de un texto, de

acuerdo con los contenidos propios del nivel.

● Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación,

articulación y fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes.

Este criterio de evaluación pretende comprobar, a través de la memoria, la correcta

aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical.

● Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo

individual y colectivo.

Con este criterio se pretende verificar que el alumno o alumna es capaz de aplicar en

su material de trabajo las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar

una autonomía progresiva de trabajo que le permita valorar correctamente su

rendimiento y aportación en el trabajo común.

● Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente.

Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y

la dinámica como elementos básicos de la interpretación.

● Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras

escuchadas.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los

conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumno pueda

entender según su nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo.

● Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad

y control de la situación.

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el
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dominio de la obra estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público.

● Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo

tiempo que escucha y se adapta al resto de los instrumentos.

Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la

precisión rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común.

● Mostrar una actitud responsable y una predisposición positiva hacia su objetivo, n o

solo en el aspecto estrictamente musical sino también de asistencia a clase,

puntualidad, rutina de trabajo, concentración, receptividad, etc.

Bibliografía y repertorio :

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada

profesor utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que

deberá ser interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo.

Título Autor

ESTUDIOS VOL. II SALVIANI

MÉTODO PARA OBOE SELLNER

MÉTODO PROGRESIVO GIAMPIERI

MÉTODO ELEMENTAL DE OBOE HINKE

Obras

-Concierto en Re M., op. VII, no 6 T. ALBINONI

-Piece en Sol m G. PIERNÉ

-Piéce V C. FRANCK

-Andantino from divertimento No14 W.A. MOZART
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-Melodía BEETHOVEN

-Sans – souci G. P. TELEMANN

-Tango ALBENIZ

-Chanson de matin ELGAR

-Oboe Solos (Chester Music) JAMES BROWN

Repertorio mínimo:

Completar los ejercicios del “Método progresivo” de Giampieri

Completar los ejercicios del “Estudios Vol.II” de Salviani

1º Tiempo del Concierto en ReM de T. Albinoni

Secuenciación por trimestre:

1.er Trimestre

● Escalas hasta tres alteraciones
● Salviani: 1 tonalidad
● Giampieri pág. 22 – ejercicios del 1 al 3
● Sellner a determinar por el profesor
● Hinke a determinar por el profesor
● 1 obra

2.º Trimestre

● Escalas MiM y LabM
● Salviani: 1 tonalidad
● Giampieri pág. 22 – ejercicios del 4,5 y 6
● Sellner a determinar por el profesor
● Hinke a determinar por el profesor
● 1 obra

3.er Trimestre

● Repaso de Escalas
● Salviani: 1 tonalidad
● Giampieri pág. 22 – ejercicios 7 y 8.
● Sellner a determinar por el profesor
● Hinke a determinar por el profesor
● 1 obra
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8.- EVALUACIÓN

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en

cuenta los objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada

una de las asignaturas del currículo.

La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e

integradora, aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. Será

realizada por el equipo de profesores del alumno coordinados por el tutor o tutora, actuando

los mismos de manera integrada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las

decisiones resultantes de dicho proceso.

El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de

enseñanza, así como su propia práctica docente.

8.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una

adecuada posición corporal.

Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y

la dinámica como elementos básicos de la interpretación, adoptando una posición adecuada

del cuerpo con respecto al instrumento.

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de
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una buena calidad de sonido.

Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el

estudiante, para detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación

correcta del instrumento, en su caso, y una interpretación de calidad.

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, la afinación,

articulación y fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes.

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la memoria, la

correcta aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical.

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo

individual y colectivo.

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su material de

trabajo las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una autonomía

progresiva de trabajo que le permita valorar correctamente su rendimiento y aportación en el

trabajo común.

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase

de aprendizaje.

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el

alumnado, tanto individualmente como en formación grupal, utilizando diversas

herramientas musicales.

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e

implicación expresiva.

Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con cierto

grado de autonomía, y expresividad siendo fiel a la lectura de un texto, de acuerdo con los

contenidos propios del nivel.
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7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras

escuchadas.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los

conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumno pueda entender

según su nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo.

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad

y control de la situación.

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el dominio de

la obra estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público.

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo

tiempo que escucha y se adapta al resto de los instrumentos.

Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la

precisión rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común.

Instrumentos de evaluación

1. Pruebas o ejercicios iniciales: se harán al principio de curso. Por medio de estos

ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos previos del alumno a fin de

programar ejercicios de refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento los padres

del alumno mediante una notificación expresa que se realizará antes del 31 de octubre de

cada curso escolar.

2. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de

los alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la

valoración de la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en

casa. El profesor podrá solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que estime

oportunas como trabajo complementario a la observación directa. Las faltas de asistencias
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justificadas o no podrían imposibilitar la evaluación del alumnado.

3. Cuaderno del profesor: el profesor utilizará para tal fin, según su elección personal,

diferentes recursos como, por ejemplo, app’s dedicadas a tal efecto, como iDoceo para iPad,

Additio, Google Classroom o cuaderno del profesor físico. Se procurará utilizar alguna de

las aplicaciones digitales a fin de que queden reflejadas las anotaciones de progreso del

alumnado en soporte digital, para posibles sustituciones del docente.

4. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el

trabajo realizado, por ello se valorará la participación en los mismos así como la

concentración, silencio, atención, colaboración, etc.

El alumno realizará dos audiciones obligatorias de las organizadas por el Centro.

Además de los instrumentos expuestos, cada profesor podrá utilizar los siguientes

instrumentos de evaluación :

5. Autoevaluación o Coevaluación: mediante las cuales se amplía la valoración personal en

el desarrollo de la actividad a la visión de los alumnos exponiendo sus apreciaciones y

sacando sus propias conclusiones.

6. Pruebas o audiciones técnicas. En el cuarto curso de enseñanzas elementales y a modo

de entrenamiento para su prueba de acceso a enseñanzas profesionales, se podrá realizar una

prueba técnica en el último trimestre.

8.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Estos criterios serán de aplicación en los cursos indicados.

1.er Curso

Enseñanza Elemental Oboe 44



Postura Corporal 10%

Respiración, Embocadura y emisión del sonido 10%

Dominio del registro sonoro del curso 10%

Dominio técnico y de articulación de los distintos ejercicios y obras 20%

Ejecutar con precisión las distintas indicaciones musicales de la partitura
(tempo, dinámica, …)

20%

Preparación individual de las clases y actitud positiva en ellas 15%

Desarrollo de la memoría e improvisación 10%

Desarrollo de la lectura a 1º vista 5%

2.º Curso

Postura Corporal 10%

Respiración, Embocadura y emisión del sonido 10%

Dominio del registro sonoro del curso 10%

Dominio técnico y de articulación de los distintos ejercicios y obras 20%

Ejecutar con precisión las distintas indicaciones musicales de la partitura
(tempo, dinámica, …)

20%

Preparación individual de las clases y actitud positiva en ellas 15%

Desarrollo de la memoría e improvisación 10%

Desarrollo de la lectura a 1º vista 5%

3.er Curso

Postura Corporal 5%

Respiración, Embocadura y emisión del sonido 10%

Dominio del registro sonoro del curso 10%
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Dominio técnico y de articulación de los distintos ejercicios y obras 25%

Ejecutar con precisión las distintas indicaciones musicales de la partitura
(tempo, dinámica, …)

20%

Preparación individual de las clases y actitud positiva en ellas 15%

Desarrollo de la memoría e improvisación 10%

Desarrollo de la lectura a 1º vista 5%

4.º Curso

Postura Corporal 5%

Respiración, Embocadura y emisión del sonido 10%

Dominio del registro sonoro del curso 10%

Dominio técnico y de articulación de los distintos ejercicios y obras 25%

Ejecutar con precisión las distintas indicaciones musicales de la partitura
(tempo, dinámica, …)

20%

Preparación individual de las clases y actitud positiva en ellas 15%

Desarrollo de la memoría e improvisación 10%

Desarrollo de la lectura a 1º vista 5%
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9.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN O

REFUERZO

Alumnos que repiten la asignatura.

Estos alumnos asistirán normalmente a clase del curso que repite hasta alcanzar los

mínimos exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciará los contenidos del curso

posterior dando por aprobado el curso que repetía. El profesor podrá disponer de una hora de

refuerzo complementaria para atender a los alumnos que repiten con la finalidad de alcanzar

estos objetivos mínimos.

Estos alumnos podrán iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesor lo

estimase oportuno.
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10.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la

diversidad”, que cada profesor concretará en su programación de aula. La atención

individualizada de nuestro alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la

programación. El profesor puede programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos

con carencias o ampliar el repertorio para los alumnos que demuestren mayor capacidad o

interés y dedicación.

Actividades de refuerzo

Cada uno de los docentes diseñará en su programación de aula actividades de

refuerzo para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad.

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y

la Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.

En el caso de tener algún alumno con estas necesidades se reflejará en la

programación del área o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso

de enseñanza-aprendizaje. Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos

correspondientes a los que pertenezca el equipo educativo.

A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con

la Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de

coordinarse con el centro educativo del alumno y, en su caso, con las distintas

organizaciones que puedan tratar esta problemática.
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11.- MATRÍCULA DE HONOR (SOLO 4º CURSO)
La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada al alumnado que haya

demostrado un rendimiento académico excelente y cuya nota media del expediente sea 9 o

superior. Su número no podrá exceder del 5% de los estudiantes matriculados en cuarto

curso. Cuando el número de matrículas de honor propuesto supere los límites citados, los

equipos educativos del alumnado que reúna los requisitos, junto con la Jefatura de estudios,

otorgarán la citada mención atendiendo a la mejor nota media del expediente y, en caso de

empate, se dirimirá según la mejor nota media de la asignatura de Instrumento a lo largo de

las enseñanzas elementales.
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12.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO
El procedimiento para la concesión de matrícula en más de un curso se podrá iniciar

tanto a instancias del alumnado interesado, a través de sus tutores legales o del profesor

tutor, debiendo tramitarse mediante la correspondiente solicitud. Se dirigirá a la dirección

del centro y la fecha límite será anterior a la finalización del primer trimestre del curso

académico.

Los requisitos académicos generales serán:

● Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso

anterior.

● Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de

las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior.

● Calificación de 9 puntos en la asignatura de Instrumento en el curso anterior.

● Será preciso el informe favorable del equipo educativo y la verificación por

parte de la Jefatura de estudios del cumplimiento de los requisitos.
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13.- ELEMENTOS TRANSVERSALES
Aunque los elementos transversales están dispuestos en la ley para educación

secundaria obligatoria, no hay que olvidar que los estudios profesionales de música también

pueden conducir a un título de bachiller.

1. Se fomentará la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación

audiovisual, las Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la

educación cívica y constitucional se trabajarán en todas las materias.

2. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de la igualdad efectiva entre

hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género o contra personas con

discapacidad y los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación

por cualquier condición o circunstancia personal o social.

3. Las Administraciones educativas fomentarán el aprendizaje de la prevención y resolución

pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de

los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la

democracia, el respeto a los derechos humanos, el respeto a los hombre y mujeres por igual,

a las personas con discapacidad y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto

al Estado de derecho, el respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la

prevención del terrorismo y de cualquier tipo de violencia.

4. La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de

género, de la violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de

cualquier forma de violencia, racismo o xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío

como hecho histórico.

5. Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan

discriminación.
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6. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán

elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los

riesgos de explotación y abuso sexual, el abuso y maltrato a las personas con discapacidad,

las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las Tecnologías de la

Información y la Comunicación, así como la protección ante emergencias y catástrofes.

7. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán

elementos curriculares orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a

la adquisición de competencias para la creación y desarrollo de los diversos modelos de

empresas y al fomento de la igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al

empresario, así como a la ética empresarial. Las Administraciones educativas fomentarán las

medidas para que el alumnado participe en actividades que le permita afianzar el espíritu

emprendedor y la iniciativa empresarial a partir de aptitudes como la creatividad, la

autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno mismo y el sentido crítico.

8. Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta

equilibrada formen parte del comportamiento juvenil. A estos efectos, dichas

Administraciones promoverán la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los

alumnos y alumnas durante la jornada escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo

las recomendaciones de los organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para

favorecer una vida activa, saludable y autónoma. El diseño, coordinación y supervisión de

las medidas que a estos efectos se adopten en el centro educativo serán asumidos por el

profesorado con cualificación o especialización adecuada en estos ámbitos.

9. En el ámbito de la educación y la seguridad vial, las Administraciones educativas

incorporarán elementos curriculares y promoverán acciones para la mejora de la convivencia

y la prevención de los accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus

derechos y deberes como usuario de las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de
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bicicletas o vehículos a motor, respete las normas y señales, y se favorezca la convivencia, la

tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el diálogo y la empatía con actuaciones adecuadas

tendentes a evitar los accidentes de tráfico y sus secuelas.
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14.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

En un currículo abierto y flexible, la metodología de enseñanza aplicada por el

profesorado debe ser programada atendiendo a ciertos principios pedagógicos coherentes

con el currículo establecido, pero a su vez, concretada en función del contexto y

características de su alumnado. Por ello, con la finalidad de regular la práctica docente de los

profesores/as y para desarrollar el currículo establecido en la presente Resolución, se señalan

los siguientes principios metodológicos de carácter general, válidos para todas las

especialidades instrumentales y asignaturas que se regulan en la presente norma.

La interpretación musical, meta de las enseñanzas instrumentales es por definición,

un hecho diverso, en cuyo resultado sonoro final se funden en unidad indisoluble el mensaje

del creador contenido en la obra y la personal manera de transmitirlo del intérprete, que hace

suyo ese mensaje modulándolo a través de su propia sensibilidad. Como en toda tarea

educativa, es el desarrollo de la personalidad y la sensibilidad propias del alumnado el

objetivo principal. Para ello, se hace imprescindible el desarrollo de una programación

abierta y flexible, en la que el profesorado, pueda realizar las correspondientes adaptaciones

a las características y necesidades individuales del alumnado, tanto para desarrollar sus

posibilidades como para suplir sus carencias. En lo que a técnica se refiere, es necesario

concebirla en un sentido profundo, como una verdadera «técnica de la interpretación» que

rebasa el concepto de la pura mecánica de la ejecución (que, sin embargo, es parte integrante

de ella), convirtiéndose en un medio y un fin en sí mismo para la interpretación. El proceso

de enseñanza ha de estar presidido por la necesidad de garantizar la funcionalidad de los

aprendizajes, asegurando que pueden ser utilizados en las circunstancias reales en que el

alumno los necesite. Por aprendizaje funcional se entiende no sólo la posible aplicación

práctica del conocimiento adquirido, sino también y sobre todo, el hecho de que los

contenidos sean necesarios y útiles para llevar a cabo otros aprendizajes y para enfrentarse

con éxito a la adquisición de otros contenidos. Por otra parte, éstos deben presentarse con

una estructuración clara de sus relaciones, planteando la interrelación entre distintos
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contenidos de una misma área y entre contenidos de distintas asignaturas. Los criterios de

evaluación contenidos en la presente Resolución desarrollan una serie de aspectos

educativos de cuya valoración debe servirse el profesorado para orientar al alumnado hacia

aquéllos cuya carencia o deficiencia lo haga necesario, estableciéndose a través de los

mismos una forma de aprendizaje en que el aspecto más esencialmente práctico de la

música, el contacto directo con la materia sonora, debe desarrollarse a la par que la reflexión

teórica que el mismo debe conllevar en este tipo de estudios.

El carácter abierto y flexible de la propuesta curricular confiere gran importancia al

trabajo conjunto del equipo docente. El proyecto curricular es un instrumento ligado al

ámbito de reflexión sobre la práctica docente que permite al equipo educativo adecuar el

currículo al contexto educativo particular del centro. La información que suministra la

evaluación debe servir como punto de referencia para la actuación pedagógica. Los procesos

de evaluación tienen que realizarse tanto hacia los aprendizajes del alumnado como hacia el

propio proceso de enseñanza. Los datos suministrados por la evaluación sirven para que el

equipo educativo disponga de información relevante con el fin de analizar críticamente su

propia intervención educativa y tomar decisiones al respecto. Para ello, la información

suministrada por la evaluación continua del alumnado debe relacionarse con las intenciones

que se pretenden y con el plan de acción para llevarlas a cabo. Se evalúa, por tanto, la

programación del proceso de enseñanza y la intervención del profesorado como organizador

de estos procesos. Es interesante que el alumnado participe en el proceso a través de la

autoevaluación y la coevaluación, en una etapa en la que se pretende impulsar la autonomía

del alumnado y su implicación responsable, y en la que la elaboración de juicios y criterios

personales sobre distintos aspectos es una intención educativa preferente.
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15.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares

organizadas por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a

continuación de forma general algunas de ellas:

● Concierto de Sta Cecilia

● Cursos o clases magistrales propuestas por las diferentes áreas o

departamentos

● Concierto de Navidad

● Semana de Puertas Abiertas del centro

● Concierto Fin de curso

● FIMUCITÉ

● Certamen de Bandas de Música

● Etc.
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16.- TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor

repercusión en la sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance

de las tecnologías de la información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos

para los docentes, hasta tal punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de

innovar en su “metodología tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma

recursos tecnológicos.

Las diferentes áreas incorporan las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo

en el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente:

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características:

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el

rendimiento escolar del alumnado

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles

llamada “Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store

para móviles con sistema operativo Android, como en Apple Store para

móviles con sistema operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar

las calificaciones finales del alumnado, así como las faltas de asistencia.

● G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto

en marcha para este curso 2023/2024 la suite de Google, G Suite for Education,

dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la

metodología tradicional y además, sirve como apoyo en cualquiera de los tres
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escenarios que aparecen en el ANEXO I de las INSTRUCCIONES PARA EL

INICIO Y EL DESARROLLO DEL CURSO ESCOLAR 2023-2024 EN LAS

ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ENSEÑANZAS DE

RÉGIMEN ESPECIAL Y EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS. Dado que

es necesario adoptar medidas que permitan anticipar posibles escenarios para los

cuales la comunidad educativa debe de estar preparada.

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de flauta,

si el tutor lo considera necesario, serán las siguientes:

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta

plataforma.

● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el

aula, se guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos,

en una carpeta compartida de la cuenta corporativa.

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que

impartir docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el

estudiante recibirá una invitación del profesor para unirse al aula virtual y

realizar la clase desde esta aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se

guardarán en Google Drive, con el objetivo de realizar un análisis de la

interpretación y que el estudiante pueda hacer un análisis crítico de su

ejecución.

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio,

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante.

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de

datos. Las familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando

este medio.

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el

aula, para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para

observar, tanto lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer.
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● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa

del resultado de la clase.

RECURSOS DIDÁCTICOS:

● Tablet.

● Ordenador portátil.
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17.- REPERTORIO GENÉRICO PARA LAS AUDICIONES

La audición es el resultado final del trabajo realizado por el alumnado durante un

período de tiempo, bien sea durante un trimestre o durante todo el curso. La participación en

la misma es obligatoria y una correcta preparación, así como la concentración, silencio,

atención y colaboración son valorados positivamente, y tendrán reflejo en la nota trimestral

o final del curso.

CURSO 1.ª Audición 2.ª Audición

1.º 2 Movimientos de una obra o 2 piezas
(2’ aprox.)

2 Movimientos de una obra o 2 piezas
(2’ aprox.)

2.º
2 Movimiento
s de una obra o 2 piezas
(3’ aprox.)

2 Movimientos de una obra o 2 piezas
(3’ aprox.)

3.º 2 Movimientos de una obra o 2 piezas
(4’ aprox.)

2 Movimientos de una obra o 2 piezas
(4’ aprox.)

4.º 1 o 2 obras programadas en el curso 1 o 2 obras programadas en el curso
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18.- PROTOCOLO DE VESTIMENTA PARA LAS AUDICIONES

PÚBLICAS

Es por ello, así como por respeto al escenario y al público, que establecemos unas

pautas de vestimenta en las audiciones públicas sin perjuicio de que se organicen otro tipo

de audiciones cuya temática requieran otro tipo de vestimenta acorde con la misma:

● Se requiere vestimenta formal, preferentemente de negro.

● Faldas o pantalones largos.

● Zapatos o tenis de vestir.

En ningún caso se puede utilizar:

● Ropa deportiva (chándal, zapatillas de deporte, licras, ropa fluorescente).

● Uniforme del colegio.

● Gorras

● Pantalones cortos.

● Calzado tipo botas, plataformas o sandalias deportivas.
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CLASE COLECTIVA

1.- INTRODUCCIÓN
Durante los últimos cursos de las enseñanzas elementales de música, el alumnado

llega a tener un cierto dominio básico de los contenidos referidos al instrumento propio de la

especialidad que cursa, y conviene ofrecerle un espacio curricular en el que desenvolverse

con su instrumento e intentar poner en práctica las estrategias del conjunto.

La clase colectiva instrumental proporciona el marco adecuado para que el alumnado

pueda explorar, jugar con el mundo sonoro, a la vez que descubrir y experimentar las

posibilidades de su instrumento, la música y lo que de manera intuitiva ya conocen de la

misma.

Por otra parte, proporciona un espacio en el que se puede aprehender a través de la

vivencia, gracias a la práctica instrumental colectiva, los contenidos teóricos y teórico-

prácticos de la asignatura de Lenguaje Musical, resultando así el aprendizaje más integrador

y significativo.

La secuencia de contenidos a lo largo de estas enseñanzas facilitará la puesta en

común de los objetivos instrumentales individuales, el trabajo técnico simultáneo con el

alumnado, la aplicación del lenguaje musical, el contacto con los instrumentos de la misma

familia y de otras, el conocimiento del protocolo de actividades grupales y de los principios

de gestualidad de quien dirige, entre otros objetivos. Todo ello deberá contribuir a que la

incorporación a la actividad grupal en las enseñanzas profesionales, no sea más que una

proyección y ampliación de la realizada en este tramo de enseñanzas.

Esta clase precisa que transcurra en un ambiente de libertad para que el alumnado

actúe sin inhibiciones, para así progresivamente enriquecer tanto su relación afectiva y

emocional con la música como las relaciones sociales indispensables para su desarrollo
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musical y personal.

El desarrollo de esta clase ha de ser eminentemente práctico y los contenidos han de

ser aprehendidos a través de la experimentación en el instrumento; para ello, será

conveniente la utilización de los juegos de pregunta-respuesta tanto rítmica como melódica,

la improvisación melódica tanto tonal como modal, la práctica de los acordes, sus

inversiones, los grados tonales y de las estructuras armónicas básicas, la improvisación tanto

libre como guiada, con propuesta o sin propuesta previa, etc.

La posibilidad de realizar arreglos y adaptaciones sencillas de la música popular,

folklórica, etc., enriquecerá, sin duda, no solo el acervo cultural del alumnado sino también

el desarrollo de una literatura propia y afín a los destinatarios de la misma.

Además, la enseñanza de la clase colectiva deberá atender a aquellos aspectos

relativos al desarrollo en el estudiante de las destrezas instrumentales necesarias para tener

una buena sonoridad del conjunto, así como las capacidades necesarias para integrarse

dentro de un colectivo escuchando a los demás y a sí mismo.

De esta manera, se podrá garantizar que el alumnado realiza un aprendizaje

funcional, es decir, que los conocimientos que va adquiriendo tienen no solo una aplicación

práctica inmediata, sino también que a partir de ellos podrá construir nuevos conocimientos

y desarrollar su autonomía en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

En la organización de las clases de grupo de los cursos 3º y 4º E.E. de cuerda

(viento), se contempla además de las colectivas, el establecimiento de la disciplina de

orquesta (banda) como clase semanal. Los profesores encargados de las clases de grupo de

estos niveles se organizarán y distribuirán entre ellos las tareas necesarias para llevar a cabo

este proyecto (organización de ensayos, dirección de orquesta, partituras, coordinación,

conciertos, información...).Las opciones de organizar los grupos pasa por el número de
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alumnos y niveles pudiéndose dar las siguientes opciones:

1. Orquesta o banda de 3º y 4º.

2. Orquesta o banda de 3º y 4º por separado.

3. Orquesta o banda y colectivas.

4. Colectivas.
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2.- OBJETIVOS

La enseñanza de clases colectivas instrumentales en las enseñanzas elementales de

música tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes

competencias o capacidades:

1. Hacer de la práctica de la música en grupo una actividad habitual, organizada, grata y

totalmente integrada en el proceso de aprendizaje del alumnado.

2. Comprender e interpretar los elementos básicos de la expresión musical a través del

trabajo en grupo.

3. Valorar el sonido de conjunto como resultante de una coparticipación de individualidades.

4. Discriminar y abstraer los elementos comunes y diferenciados en la ejecución técnica de

cada uno de los miembros del grupo en beneficio del conjunto.

5. Conocer un repertorio básico de conjunto que estimule el interés por el propio

instrumento y por la dinámica de este trabajo.

6. Desarrollar la audición polifónica para una justa valoración de la escucha y de la

interpretación simultáneamente.

7. Afianzar la técnica individual desde el propio trabajo en grupo.

8. Valorar las normas que rigen la actividad de conjunto y adquirir la responsabilidad que

conlleva el trabajo instrumental de grupo.

9. Valorar el trabajo en común como medio de comprensión más enriquecedor y

participativo.

10. Desarrollar la memoria y la capacidad de lectura a primera vista.

11. Improvisar o componer, a partir de una propuesta dada, pequeñas piezas musicales.
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3.- CONTENIDOS

1. Conocimiento y práctica de las normas básicas que rigen el trabajo de grupo y la

interpretación de conjunto.

2. El dominio del instrumento frente a las exigencias del conjunto.

3. La afinación.

4. La recepción del compás. La pulsación externa y la pulsación interna.

5. La agógica y la dinámica. La paleta tímbrica.

6. La escucha mutua como base del equilibrio y la afinación.

7. La terminología específica aplicada.

8. Conocimiento y práctica de diferentes agrupaciones instrumentales según la composición

y el número de instrumentistas que las integren.

9. Desarrollo de los aspectos técnicos trabajados en las clases individuales para su aplicación

en las clases colectivas.

10. Exposición del discurso musical en función de la valoración de todo el conjunto y de

cada una de las partes del mismo.

11. Práctica del repertorio escogido.

12. Asimilación, por la práctica, de los valores propios del trabajo colectivo, tanto en sus

componentes sociales y organizativos como psicoafectivos y humanísticos.

13. Improvisación o composición de pequeñas obras piezas musicales aplicando los

conocimientos teóricos y teórico-prácticos del lenguaje musical.

14. Leer a primera vista. Memorizar secuencias melódicas y estructuras armónicas.
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4.- EVALUACIÓN

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en

cuenta los objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada

una de las asignaturas del currículo.

La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e

integradora, aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. Será

realizada por el equipo de profesores del alumno coordinados por el tutor o tutora, actuando

los mismos de manera integrada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las

decisiones resultantes de dicho proceso.

El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de

enseñanza, así como su propia práctica docente.

4.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La evaluación de la asignatura Clase Colectiva se contemplará de forma conjunta a la

valoración de la clase individual de instrumento, suponiendo el 25% de la nota final de la

citada asignatura. El profesorado que imparte la clase colectiva instrumental informará del

progreso del alumno al profesor de instrumento para que lo refleje en la nota de la

asignatura.

1. Resolver y aplicar en conjunto los aspectos técnicos específicos que permitan la

interpretación de una obra o fragmento musical siguiendo las indicaciones

determinadas con anterioridad.

Este criterio trata de comprobar la capacidad individual y del conjunto para estudiar y

solucionar colectivamente las dificultades técnicas de tipo instrumental que pueden aparecer
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en la interpretación tanto individual como de grupo.

2. Interpretación por grupos reducidos de piezas fáciles que permiten mostrar la

capacidad expresiva musical de cada uno.

La finalidad de este criterio es valorar la particularidad en el desarrollo formativo de

cada individuo. Al mismo tiempo, este tratamiento conduce a la comprensión de la música

de cámara como medio de apreciación sensible de los contenidos más sutiles.

3. Interpretar en grupos reducidos bases de acompañamiento y líneas melódicas

alternadas entre cada miembro.

Este criterio va dirigido a valorar la eficacia de la metodología aplicada con respecto

a la comprensión de contenidos de creatividad y espontaneidad musical.

4. Componer pequeñas piezas basadas en estructuras armónicas básicas para el

instrumento.

El propósito de este criterio es evaluar el desarrollo de la creatividad del alumnado a

través de las composiciones que elabora él mismo para sí mismo o para el colectivo.

5. Realizar audiciones periódicas.

La aplicación de este criterio pretende poner rápidamente al alumnado en contacto

con el público y, al mismo tiempo, potenciar la actividad musical del entorno docente.

6. Valoración de la actitud del alumnado y su disposición.

Con este criterio se pretende subrayar la importancia para el desarrollo del modelo

formativo, de la actitud positiva hacia la participación en el conjunto. Este criterio pretende

enfatizar la motivación que puede producir la didáctica aplicada.
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4.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Estos criterios serán de aplicación en los cursos indicados.

3.er Curso

Respiración, Embocadura y emisión del sonido 5%

Dominio técnico y de articulación de los distintos ejercicios y obras 20%

Ejecutar con precisión las distintas indicaciones musicales de la partitura
(tempo, dinámica, …)

20%

Conocer e integrarse dentro de las distintas de la formación en la que
participa

35%

Preparación individual de las clases y actitud positiva en ellas 10%

Desarrollo de la memoría e improvisación 5%

Desarrollo de la lectura a 1º vista 5%

4.º Curso

Respiración, Embocadura y emisión del sonido 5%

Dominio técnico y de articulación de los distintos ejercicios y obras 20%

Ejecutar con precisión las distintas indicaciones musicales de la partitura
(tempo, dinámica, …)

20%

Conocer e integrarse dentro de las distintas de la formación en la que
participa

35%

Preparación individual de las clases y actitud positiva en ellas 10%

Desarrollo de la memoría e improvisación 5%

Desarrollo de la lectura a 1º vista 5%
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1.- INTRODUCCIÓN

Durante el proceso de enseñanza y aprendizaje de las diversas especialidades

instrumentales se aprecia una mayor presencia de enseñanza individual. De ahí que el currículo

deba complementar dicha enseñanza con asignaturas colectivas. La práctica instrumental resulta

así entendida no sólo como la adquisición de una compleja técnica y la progresiva formación de

unos criterios musicales propios, sino también como una herramienta de relación social y de

intercambio de ideas entre los propios instrumentistas de todas las especialidades, manteniendo así

una disciplina de grupo que trasciende del trabajo individual para sumarlo al resto de compañeros

con el objetivo de obtener un resultado común de todo el colectivo que conforme el grupo, ya sea

banda u orquesta.

La educación musical no puede ni debe centrarse exclusivamente en formar solistas, sino

que también ha de poder conseguir que los músicos puedan desempeñar una labor social en

aquellos ámbitos en los que se demande, individuales o colectivos. En este sentido, a partir del S.

XIX, la orquesta y la banda se han convertido, por su extenso repertorio y por su vasto potencial

comunicador, en los vehículos de expresión musical por antonomasia. El elevado número de

instrumentistas que las integran desemboca en que la mayor parte de los estudiantes de

instrumentos que las conforman (cuerda, viento y percusión), en el futuro lleguen a formar parte

de ellas de manera exclusiva, o actividad que intercalan con la de solistas. La práctica indistinta de

orquesta o banda, o, en su caso, el conjunto que corresponda, tiene por finalidad facilitar la

participación, a través de distintas formaciones, de todo el alumnado de viento (madera o metal)

cuerda o percusión, a los cuales en ocasiones puede añadirse instrumentos tales como: arpa, piano,

celesta, clave u otros instrumentos específicamente demandados en cada ocasión. Se procura así

una organización más flexible de la enseñanza al mismo tiempo que se permite que determinados

instrumentos con dificultades de integración tengan el marco oportuno para la práctica

instrumental colectiva. Así pues, la participación en las agrupaciones ya sean instrumentales o

corales, supone y garantiza la presencia activa de los alumnos y de las alumnas en una de las

actividades que implican mayor proyección del centro en la sociedad al conformarse con un mayor

número de alumnado por agrupación.

La práctica, tanto de la orquesta como de la banda, constituye una materia necesaria para la

formación musical y su lógica consecuencia debe ser la inclusión en el currículo de las enseñanzas

profesionales de música de la asignatura Orquesta/Banda. Esto hará que los alumnos y alumnas
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conozcan el funcionamiento de estas formaciones, aprendan las reglas de convivencia que poseen

las mismas. Y algo muy importante, que los alumnos y alumnas consideren que formar parte de

una orquesta o banda no es una salida a la vida profesional de segunda fila, sino que puedan optar

a esta vía profesional futura como la primera. Dicha práctica colectiva facilitará su ingreso en

dichas formaciones profesionales una vez acabado el ciclo de aprendizaje.

Al igual que la música de cámara –una asignatura que persigue objetivos de una naturaleza

similar– la orquesta o la banda podrían considerarse como un grupo de cámara ampliado que hará

que el alumnado conozca otro tipo de repertorio más rico en sonoridad, “color,” armonía y, en

definitiva, más variopinto, con dificultades repartidas en grupos de instrumentos, capaces de

enseñar a escuchar tanto a solistas como a secciones completas instrumentales, añadiendo una

riqueza rítmica más amplia que en la asignatura de música de cámara.

Estas formaciones hacen posible salir de los géneros más habituales tales como la sonata,

el concierto o las piezas de virtuosismo, para adentrarse en otros como la sinfonía, el oratorio, el

poema sinfónico o incluso la ópera, sin descartar la interpretación de obras de los géneros

inicialmente mencionados. La asignatura de orquesta/banda permite interpretar todo tipo de

composiciones, tanto de autores consagrados a lo largo del tiempo, como nuevas composiciones y

adaptaciones contemporáneas de diversas obras, con todo lo que ello implica para el

enriquecimiento y formación musical del alumnado. La convivencia con otros instrumentistas de

naturaleza y técnicas muy diversas, también les proporcionará una visión mucho más amplia del

hecho musical, favoreciendo la escucha de los diferentes timbres (tanto en individual como en

sección) e incorporando el conocimiento de las diversas peculiaridades organológicas.

Las dificultades técnicas o el mero lucimiento del solista darán paso a un programa que

englobe un amplio repertorio de carácter mundial, con un complejo entramado de interrelaciones

instrumentales en las que el alumno y la alumna se sentirán protagonistas destacados, o incluso

partícipes en la ejecución de una obra en la que se acompañen a uno o varios solistas.

En alguna ocasión una misma voz podrá ser interpretada por varios instrumentistas. Esto

aumentará el sentido de la afinación y disminuirá el protagonismo individual, haciendo que varios

instrumentos puedan “fundirse” como si de uno sólo se tratase. En este caso es el director o

directora quien tendrá la responsabilidad de, extrayendo lo mejor de ellos, ayudar a conseguir el

mejor resultado posible. La orquesta o la banda deben fomentar también las relaciones humanas
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entre los alumnos y las alumnas, acostumbrados casi siempre a una práctica individualista y

solitaria de sus instrumentos. Dichas relaciones deben derivar a un cambio positivo en la actitud

que rodea a la propia ejecución en aras a conseguir aspectos inherentes a toda buena interpretación

en la agrupación: afinación, empaste, homogeneidad en el fraseo, igualdad en los ataques, claridad

en las texturas, etc.

El proceso de ensayo puede consistir en la familiarización y aprendizaje de los gestos del

director o directora por parte de los alumnos o alumnas, ya que en dichas indicaciones están

recogidas los ataques, dinámicas, tempos, fraseos, etc., que el maestro o conductor quiere

transmitir para dar a conocer su idea de la obra. Con el tiempo y el trabajo de cada sesión hasta el

día del concierto, las dificultades de la obra se habrán superado y el esfuerzo realizado redundará

en una perfecta ejecución de la misma.

El alumno o la alumna entenderá así que, en una orquesta o banda, tiene una

responsabilidad interpretativa compartida; por un lado, la labor del director o directora de fijar una

línea de resultado a seguir, por otro lado, el trabajo individual de estudio de la obra por parte de

cada uno y, finalmente, una puesta en común de todo el proceso que desemboca en el concierto

ante el público. Todo ello redunda, a fin de cuentas, en la introducción de ese componente de

pluralidad que el alumno y la alumna deben sentir como un elemento básico de su formación al

entrar en las Enseñanzas Profesionales, considerando que el trabajo en conjunto es algo

fundamental para su formación y una grata experiencia con la que podrá (en un futuro) considerar

la posibilidad de formar parte de una orquesta o banda profesional.

2.- JUSTIFICACIÓN

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas del

Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del

Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración se

pretende:

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando

cada especialidad según sus características propias.

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado.

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las

necesidades y características del alumnado.
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4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con

todas las garantías.

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole.

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar los

objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la

preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida.

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor

como docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se

potenciará el acuerdo, en tanto los compañeros del área pondrán en común los elementos del

proceso de enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las

reglas que marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias.

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las circunstancias

así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje y

consecuentemente de la propia Programación Didáctica.

3.- MARCO NORMATIVO

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias

Esta programación está acorde con la siguiente normativa:

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE).

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica

8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa.

● Decreto 364/2007, de 2 de octubre por el que se establece la ordenación y el currículo de

las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Publicado en el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007.

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la
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● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE).

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero.

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad

en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios

de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento.

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización

de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración

autonómica, propios de estos programas

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se

regula la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono

escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

LEGISLACIÓN ANUAL

● Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se dictan

instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del

curso 2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de

Canarias.
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4.- CONTEXTUALIZACIÓN

 

En el presente curso escolar, la asignatura de Banda, Orquesta y Conjuntos, perteneciente

al Departamento de Cuerda Frotada del CPM de Santa Cruz de Tenerife y a los Departamentos de

Viento Madera y Metal Percusión del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con el total de

alumnos matriculados en todos los cursos de la Enseñanzas Profesionales y de todas las

especialidades, a excepción de Piano, Guitarra, Canto y Música moderna, que cuentan con

asignaturas análogas en su currículo.

Esta asignatura es impartida por 6 profesores titulares pero debido a las circunstancias

especiales, crisis mundial por pandemia, que vivimos actualmente y siguiendo las

recomendaciones de las autoridades sanitarias en cuanto a guardar la distancia de seguridad, se

hará un desdoble de las distintas agrupaciones, con lo cual entran a formar parte de las mismas la

figura del profesor de apoyo. El reparto de profesores por agrupación sería el siguiente:

2 profesores del departamento de cuerda frotada que asumen las formaciones Orquestales

de Cuerda.

1 del departamento de viento metal que asume la Banda de 1º y 2º E.P. más un profesor de

percusión de apoyo.

1 del departamento de viento madera que asume la Banda de 3º y 4º E.P. más un profesor

de percusión de apoyo

1 profesor del departamento de viento madera que asume la Banda de 5º y 6º E.P. más un

profesor auxiliar

1 profesor del departamento de cuerda para la Orquesta Sinfónica más uno de apoyo de

viento madera.

Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas pruebas y

que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes características generales:

- Su edad está comprendida entre los 12 y los 18 años, si bien hay algunos adultos también.
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- Sienten un interés especial por la música y una gran motivación.

- Deben simultanear nuestras enseñanzas con la enseñanza secundaria, bachillerato, estudios

universitarios y situaciones laborales diversas siendo en los últimos cursos muchos de ellos

mayores de edad, por lo que tienen una gran carga lectiva.

- No disponen de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen organizarse muy bien.

- Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y los padres suelen implicarse en sus

estudios.

Dado el gran arraigo popular que en nuestras Islas tienen las formaciones bandísticas, es de

reseñar que en el caso de la asignatura Banda, muchos de los alumnos/as que cursan sus estudios

en el Centro, pertenecen también a las bandas de música oriundas de su Municipio y/o Pueblo o

colindantes, así como algunos de ellos/as colaboran también con la Banda de La Federación

Tinerfeña de Bandas de Música, que aglutina músicos de todas las bandas federadas de la Isla.

5.- OBJETIVOS

5.1 Objetivos Generales

Remitirse al RD 364/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la ordenación

y el currículo de las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de

Canarias, en su apartado I. DISPOSICIONES GENERALES, CAPÍTULO I,

ORDENACIÓN y Sección 1ª, en su Artículo. - 4ª.

5.2 Competencias Profesionales

El RD 364/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la ordenación y el

currículo de las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de

Canarias, en su apartado I. DISPOSICIONES GENERALES, CAPÍTULO II,

CURRÍCULO y Sección 1ª, en su Artículo. - 18 recoge textualmente:
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El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los

alumnos y alumnas adquieran las siguientes competencias específicas:

a) Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida, entendiéndose y

asimilando de manera natural y progresiva.

b) Conocer los elementos del lenguaje musical, sus características, funciones y

transformaciones en los distintos contextos históricos.

c) Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la

interpretación musical.

d) Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno,

tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para

saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del

conjunto.

e) Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan

interactuar con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y

enriquecer la relación afectiva con la música a través del canto y de la participación

instrumental en grupo.

f) Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación.

g) Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una

interpretación artística de calidad.

h) Conocer y aplicar técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de

las obras a interpretar.

i) Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la

interpretación.

j) Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad

musical.

k) Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en

todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y

épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos.
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l) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.

m) Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir.

n) El respeto a todas las familias instrumentales, a todas las composiciones (históricas o

contemporáneas), el saber estar en los ensayos individuales o colectivos.

5.3 Objetivos Específicos

Remitirse al RD 364/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la ordenación y el

currículo de las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias, en

su ANEXO IV apartado Orquesta y Banda, relación de objetivos.

Además, el profesorado considera importante y necesario añadir el siguiente objetivo

específico:

13.- Desarrollar la capacidad artística del alumno participando en conciertos y

audiciones, y fomentar la escucha de música en directo de diferentes épocas y estilos, asistiendo

igualmente a representaciones artístico-culturales de carácter general, no solo ya musicales, que

contribuyan al enriquecimiento personal e intelectual del individuo, así como a la formación

integral del futuro músico, en tanto que artista.

6.- COMPETENCIAS PROFESIONALES

DE LAS ENSEÑANZAS GRUPALES

Las enseñanzas de grupo, este caso las de Orquesta y Banda, estarán orientadas a

desarrollar en los alumnos diversas habilidades que se engloban en las siguientes competencias:

1. Técnica e interpretación instrumental en grupo.

2. Experiencia emocional y escénica.

3. Aprendizaje autónomo e iniciativa interpretativa.

4. Cultura musical general de Orquesta/Banda y de su interpretación.

Página | 12 Programación de Orquesta y Banda · Curso 2023/2024



5. Normas de conducta y su cumplimiento.

7.- CONTENIDOS

Partiendo del RD 364/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la ordenación y el

currículo de las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias, en

su ANEXO IV apartado Orquesta y Banda, los Contenidos de la especialidad de Orquesta y

Banda, para todos los cursos de las Enseñanzas Profesionales, quedan como sigue.

El grado de desarrollo y profundización de dichos contenidos, a trabajar de manera

continuada durante los seis cursos que duran las enseñanzas profesionales, se justifica en gran

medida, en la creciente dificultad del repertorio que, en el caso de cada agrupación concreta

-banda /orquesta de uno u otro nivel- se vaya proponiendo en cada caso; bien para una ocasión o

concierto concreto que se recoja en la PGA o se organice por el Centro y/o el Departamento

correspondiente, o bien simplemente, como trabajo general del trimestre en cuestión. Finalmente,

será tanto el nivel de exigencia por parte del director/a como la y consecución final y

materialización de dichos aspectos por parte del alumno/a, los que determinarán en última

instancia, tanto el grado de consecución de los mismos, como la calificación que de ello, y de cara

al proceso de calificación y evaluación, se derive. No cabe la secuenciación por trimestres de los

contenidos, ya que todos se trabajan de forma continuada a lo largo del curso, pero con mayor

perfeccionamiento.

a. Conceptuales

1. Importancia de la afinación previa a partir del «La» del oboe o del concertino.

2. La importancia de continuar afinando durante el ensayo o el concierto, siguiendo diferentes

indicaciones y todo tipo de referencias auditivas.

3. Comprensión de las diferentes anacrusas, iniciales o no, marcadas por el director/a.

4. Reacción y comprensión ante y de, los diferentes gestos del director/a sean de carácter de

tempi, dinámico y/o expresivo.

5. Valorar otros referentes para poder guiarse a lo largo de una obra: visual (gestos del director o

directora), auditivo (a través de lo que va sonando).
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6. El contexto histórico de las obras programadas.

7. El estilo de los autores de las obras programadas. Análisis formal- estructural y armónicos de

las mismas.

b. Procedimentales

1. Desarrollo del oído para el control permanente de la afinación dentro de la agrupación.

2. Equilibrar los ataques, sonoridad, etc. (instrumentos de viento y percusión).

3. Trabajo por secciones, viento madera, viento metal, percusión y tutti orquestal.

4. Trabajo gradual del repertorio propuesto.

5. Desarrollo de técnicas para el estudio previo de la particella, partiendo del análisis.

6. Práctica del repertorio y conocimiento de sus fundamentos de interpretación y ejecución en

grupo.

7. Entrenamiento de la lectura a vista.

c. Actitudinales

1. Entender y valorar los diferentes elementos que componen una obra, en sus distintas secciones

estructurales, desde el punto de vista formal-estructural.

2. Sensibilizarse del esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento para cumplir las

exigencias básicas del conjunto en el que esté participando el alumno o alumna, así como crear

el interés necesario para dicho trabajo.

3. Despertar el interés por la práctica de conjunto, así como inculcar la motivación imprescindible

para llevar a cabo el trabajo individual necesario, para el progreso general del grupo

instrumental.

4. Valoración de los diferentes estilos musicales de las obras propuestas, trabajando para lograr

una interpretación acorde y en consecuencia con las características de cada uno de ellos.

5. Valoración del silencio como elemento primero origen de la interpretación, entendiéndolo a su

vez como el marco indispensable para una mayor concentración, que facilite a su vez la

comprensión de las explicaciones e indicaciones dadas por el director, así como el control del

instrumento y la puesta en escena de la obra a nivel de conjunto.
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6. Entender la necesidad, así como la obligación implícita, de anotar cuantas indicaciones el

director/a aporte durante los ensayos, ya que de ello depende en gran medida el éxito del

trabajo en equipo.

7. Darse cuenta de la importancia de tocar en público, desarrollando el autocontrol, dominio de la

memoria y capacidad comunicativa.

8. Interés por valorar con espíritu crítico, todo cuanto se estudia y aprende.

9. Adecuar convenientemente todos los aspectos de la interpretación instrumental individual a las

necesidades generales del grupo, entendiendo que muchas veces es necesario el sacrificio

particular, entendido como adaptación al grupo, para lograr unos objetivos de conjunto

factibles.

10. Dar importancia a la lectura a 1ª vista e improvisación, como elementos indispensables de la

formación de cualquier conjunto musical.

11. Sensibilizarse de la importancia de asistir a conciertos y audiciones tanto en calidad de oyente

como de intérprete para una formación íntegra como músico.

12. Sensibilizarse de la importancia de las normas necesarias tanto musicales como de

comportamiento en toda formación de conjunto.

Además, el profesorado de las diferentes Agrupaciones Instrumentales del CPM de

Tenerife, considera importante añadir a la Norma que regula estos aspectos genéricos, las

siguientes aportaciones actitudinales, que serán igualmente tenidas en cuenta, a la hora de evaluar

y calificar el aprendizaje de la materia:

1. Valorar el trabajo de grupo igual que el trabajo individual, a lo largo de su carrera.

2. Ayudar al compañero o compañera de atril en cualquier momento, asimilando la

solidaridad como mejora del resultado colectivo.

3. Capacidad de organización dentro del grupo sin ayuda del director/a.

4. Entender que no siempre la banda u orquesta tocará en tutti, siendo necesario aplicar

técnicas de solista o de clases de música de cámara.

5. Asimilar que la orquesta o banda puede funcionar como un “instrumento” acompañante de

un solista o grupo de solistas, perdiendo así el protagonismo colectivo.

Página | 15 Programación de Orquesta y Banda · Curso 2023/2024



6. Crear interés por buscar información sobre la obra que la Agrupación está interpretando,

junto a la biografía del compositor, su periodo histórico, etc. para una mejor puesta en

escena.

8.- EVALUACIÓN

La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de música tiene como

finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la adquisición

y desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos generales de las enseñanzas

musicales, como de las competencias profesionales que determinan los objetivos específicos que

el alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas enseñanzas.

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las enseñanzas

profesionales de música y los objetivos específicos del currículo, formulados en términos de

competencias profesionales comunes a todas las especialidades, atendiendo a los objetivos

específicos y a los criterios de evaluación establecidos en el currículo y en el proyecto educativo

de los centros, para cada una de las especialidades y asignaturas.

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e integradora,

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La evaluación continua deberá

facilitar la orientación y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje; y la evaluación

integradora deberá permitir la valoración de la diversidad de los aprendizajes realizados por el

alumnado, desde una perspectiva global.

La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los criterios de

evaluación, establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes programaciones

didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir la incorporación de

acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso educativo.

El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los aprendizajes del

alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia enseñanza. Los resultados de

esta evaluación se concretarán en las calificaciones y en las orientaciones pertinentes que se

trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su caso, al padre, la madre o el responsable legal.
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Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada de la

evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, teniendo en cuenta las

finalidades de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 del Decreto 364/2007, de 2 de

octubre. En todo caso, los criterios de evaluación de las asignaturas serán el referente fundamental

para valorar tanto el grado de adquisición de las capacidades y competencias como la consecución

de los objetivos.

8.1 Criterios de Evaluación

1. Interpretar en conjunto el repertorio programado

Mediante los gestos del director o directora valorar la respuesta de la orquesta o banda, y

principalmente el resultado final de la obra interpretada, ya que se trata de evaluar una

asignatura colectiva fruto del trabajo individual.

2. Interpretar por secciones cualesquiera de las obras programadas durante el curso

Mediante este criterio se trata de valorar la capacidad para adecuar el propio sonido al

de la familia correspondiente, así como la precisión de ataques y entradas de acuerdo con

la anacrusa del director o de la directora.

3. Reproducir cualquiera de las obras programadas durante el curso, reduciendo las

diferentes secciones al número mínimo posible de alumnos y de alumnas por cada

sección de la misma

Este criterio pretende evaluar la capacidad de escucha de las otras partes, unificándose

con las afines, y el grado de afinación armónica y del conjunto, unificando unísonos.

4. Leer a primera vista una obra o fragmento del repertorio programado.

Este criterio, fundamental en el trabajo grupal, pretende comprobar la integración rítmica

en el conjunto siguiendo el tempo marcado por el director o la directora, la precisión para

reaccionar a sus indicaciones, el dominio de su instrumento y el grado de afinación en la

lectura a vista.
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5. Estudiar de forma individual las obras correspondientes al repertorio

programado

Con este criterio se persigue evaluar el sentido de la responsabilidad del alumno como

miembro de un grupo, la valoración que tiene de su papel dentro del mismo y el respeto

por la interpretación musical. Igualmente se pretende valorar con este criterio la

receptividad y el rendimiento demostrado en las sesiones regulares de clase y en los

ensayos, las anotaciones realizadas en el transcurso de los mismos y los tipos de

respuestas emitidas por el instrumentista a la gestualidad, dinámica y fraseo requeridos

por el director. A esto debemos añadir, el análisis de la obra objeto de estudio, tanto desde

el punto de vista histórico, como desde el punto de vista analítico.

6. Realizar conciertos públicos en el centro o fuera de él, con las obras ensayadas

Este criterio constata la actitud, necesariamente disciplinada del instrumentista en la

orquesta, la capacidad de asumir el papel asignado, su contribución dentro del equilibrio

de planos del conjunto y su adecuación al carácter y estilo que marca el director o la

directora.A esto debemos asumir su capacidad de entender la importancia del momento, la

puesta en escena, el control y dominio de todas las habilidades técnicas, artísticas, de

gestión de las emociones y de control escénico.

7. Valorar la interrelación de los alumnos en diferentes secciones

Una vez valorado el trabajo individual, y colectivo del tutti, pasando por las diferentes

secciones en mismos instrumentos, evaluar el trabajo que el alumno o alumna puede

desarrollar en pequeñas secciones con otros instrumentos o timbres.

8. Demostrar respeto por normas de clase, por el trabajo en grupo, y por las

indicaciones del profesor.

Con este criterio se valorará el aspecto actitudinal del alumnado, el grado de madurez a la

hora de actuar con la responsabilidad que toda actividad de grupo requiere.
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8.2 Criterios de Calificación

A la hora de calificar, los criterios anteriormente esgrimidos, serán valorados dentro de los

siguientes ejes de aprendizaje, aplicando un 25% del total a cada uno de ellos:

1. ASPECTOS TÉCNICOS

Independientemente del nivel individual del alumno con su instrumento, en la práctica de

conjunto, el mismo deberá mostrar interés por abordar convenientemente las dificultades

específicas del repertorio que se programa en las Agrupaciones orquestales y/o bandísticas,

siguiendo siempre las indicaciones del profesor-director.

2. ASPECTOS ARTÍSTICOS

Independientemente de la capacidad expresiva a nivel individual, en la práctica de

conjunto, el alumno deberá demostrar su habilidad para adaptarse al grupo a nivel interpretativo,

más allá de su propia personalidad artística particular, entendiendo que forma parte de un todo

mayor, que es el gran instrumento considerado aquí: ORQUESTA y/o BANDA

3. ASPECTOS ACTITUDINALES

A tener en cuenta: la atención y aprovechamiento de las clases guardando silencio durante

las mismas y atendiendo a las explicaciones, la toma de anotaciones en la partitura que obedezcan

a las directrices y exigencias del profesor-director en cada obra trabajada, la custodia del material

de trabajo, la responsabilidad con la sección instrumental en la que se integra y responsabilidad

con la parte musical asignada, así como predisposición a tocar los instrumentos auxiliares y/o

afines del conjunto -requinto, corno, saxos tenores y barítono, fliscornos, cornetas, trombón alto

y/o bajo- cuando la obra así lo requiera, etc.

4. ACTUACIONES
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La participación en cuantas actuaciones de cualquier índole se programen a lo largo del

curso, dentro y fuera del Centro, tendrá carácter obligatorio, siempre y cuando estén dentro del

horario lectivo, salvo causa debidamente justificada y puntuará positivamente la asistencia a todos

aquellos conciertos que sean en horario fuera del lectivo ya que el resultado final de la Agrupación

en las diferentes actuaciones a desarrollar a lo largo del curso, tiene que ver, en gran medida, no

solo con el trabajo desarrollado en conjunto durante las clases, sino en su puesta en escena con la

responsabilidad que ello conlleva ya que es una asignatura que participa activamente en las

actividades de formación y difusión en el CPM.

Correspondencia entre Criterios de Evaluación

y Criterios de Calificación

Bloque Criterios Ponderación

Aspectos Técnicos 4, 5, y 7 25%

Aspectos Artísticos 1, 2, y 3 25%

Aspectos Actitudinales 8 y 9 25%

Audiciones 6 25%

Nota: El alumno/a deberá asistir regularmente a clase, quedando a criterio del profesor su

intervención en los conciertos públicos, tanto dentro como fuera del centro, dependiendo del

número de faltas -no más de tres en el trimestre- y de su rendimiento y preparación dentro de

la Agrupación

8.3 Mínimos Exigibles

El alumno debe ser capaz de tocar con fluidez todas las obras preparadas durante el

curso, de manera que su atención pueda dirigirse a los siguientes aspectos mínimos para tocar

en conjunto:

1.- Afinación respecto al grupo.

Página | 20 Programación de Orquesta y Banda · Curso 2023/2024



2.- Empaste respecto a su sección y al resto de la orquesta o banda.

3.- Comprensión de los gestos del director, cambios de tempo y de dinámica y desarrollo

de las distintas líneas que componen el discurso musical.

4.- Capacidad para seguir patrones rítmicos, melódicos o armónicos que procedan del

conjunto.

5.- Capacidad de reacción para cualquier imprevisto que surja a lo largo de la

interpretación de una obra programada.

6.- Respeto por las normas de clase.

8.4 Instrumentos de Evaluación

● La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de

los alumnos, sacadas de su observación directa en el momento de la clase a través de

indicadores realizados a tal efecto.

● Cuaderno del profesor: el profesor utilizará para tal fin, según su elección personal,

diferentes recursos como, por ejemplo, apps dedicadas a tal efecto, como iDoceo para

iPad, Additio, Google Classroom o cuaderno del profesor físico. Se procurará utilizar

alguna de las aplicaciones digitales a fin de que queden reflejadas las anotaciones de

progreso del alumnado en soporte digital, para posibles sustituciones del docente.

“Las faltas de asistencia, justificadas o no, pueden imposibilitar la valoración de la

evolución del alumno o alumna”

● Realización de audiciones, conciertos, actividades escolares y extraescolares. El

concierto es la consecución final de todo el trabajo realizado, por ello se valorará la

participación en los mismo, así como la concentración, silencio, atención, colaboración,

etc. en todas y cada una de las actuaciones que se desarrollen durante el curso.
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● Realización de pruebas en clase. Estas pruebas tendrán contenido diverso (lectura a vista,

improvisación, análisis de escucha activa de obras, etc.) a fin de poder valorar otros

aspectos de la formación del alumno, no ligados directamente a la praxis instrumental.

● Estas pruebas incluirán Interpretación por secciones, cuerdas, atriles o voces

concretas, de diferentes partes o pasajes de las obras objeto de trabajo. Con ello, se

pretende filtrar el rendimiento individualizado del alumno/a de manera que su

participación, salga individualmente a la luz y no quede oculta en la masa de la sección a la

que pertenezca el instrumento que el mismo toque.

Las faltas de asistencia justificadas o no, podrían imposibilitar la evaluación del alumnado.

8.5 Proceso de Evaluación

El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar

contempla, al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, una al final de

cada trimestre. La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de octubre y tendrá como

finalidad conocer al alumnado asignado, sus características específicas y el nivel de partida en

relación con sus conocimientos y destrezas musicales, así como la integración de cada uno de ellos

en el conjunto asignado, y la reacción que determina a cada gesto del director o directora, y la

empatía con el repertorio programado.

La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter de

evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumno o la

alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente los criterios de

evaluación, establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su programación

didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e

integrará la información recogida a lo largo del mismo.

Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el currículo

se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose positivas las

calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores. La calificación obtenida en
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las asignaturas comunes será válida para las distintas especialidades que pueda cursar un alumno o

alumna, valorando por encima de todo el resultado del proceso de ensayos y conciertos realizados

por los alumnos o alumnas a lo largo del curso por medio del repertorio propuesto.

9.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS

Orquesta A Profesora: Mónica Chirino Landraud

Short cuts…………………………………………. Michael Story

Short cuts holidays……………………………….. Michael Story

Christmas Album ………………………………………             William Ryden

Themes from Harry Potter ...…………………………            John Williams

Pyscho Prelude …………………………………………            Bernard Hermann

Gladiator ………………………………………………..            Hans Zimmer

Theme from Spiderman y El Zorro ……………..…..  James Horner

Midnight Tango ………………………………………..            William Pordons

Them and Us ……………………………………………           John Lloyd

Carnival of the Animals ………………………………           R. Schumann

Gymnopedie Nº..1 ………………………………………           Erik Satie

Especially for strings ……………………………………           Richard Frost

Pirate´s Treasure March ……………………………….      Richard Cohen

Prophet´s Dance …………………………………………         Kirt N. Moser .

Shut up and dance …………………………………  Michael Story

Dizzy digits …………………………………………….. Richard Meyer

 Nota: el listado de repertorio es meramente orientativo.

Orquesta B Profesora: Cristina Padrón
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Obras Originales Repertorio con solistas Repertorio moderno y contemporáneo

Cantata BWV 40

(J. S. Bach)

5 Danzas alemanas

(Mozart)

Divertimentos

(Haydn)

Danzas de las indias

galantes (Rameau)

Danzas para los

niños (Bartok)

Suite Re M

(Bach)

Danzas

(Bartok)

Suite

(Haendel)

Arribal of the queen

of Sheba (Haendel)

Menueto

(Boccherini)

Tarantella

(Glinka)

Drinking Song

(Bartok )

Orfeo (extractos de

Monteverdi)

Concierto para violín y

orquesta (Vivaldi)

Concierto para oboe y

orquesta (Cimarrosa)

Concerto para Viola y

Orquesta (Telemann)

Conciertos para violín y

orquesta de Seitz

Conciertos para violín y

orquesta de Rieding

“Milonga del Ángel”...A. Piazzola

“Merry go arround of life”..Joe Hisaishi

“West Side History”…..Leonard Berstein

Operación BMV**

César Cuellar

Plink, plank, plunk

Leroy Andersson..

“La máquina de escribir”

Leroy Andersson

“Chiamatemi Francesco”

Arturo Cardelús.

“Con Aires de Tango”

Arturo Cardelús

“Swimming in the desert”

Arturo Cardelús

“Obertura Cubana”

G. Gerswing

Señor JOU

J. Camacaro

“Queso y vino”

César Cuellar

“La cueva del Viento”

César Cuellar
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Waltz, Op. 39 Nº 9

(Brahms)

Gymnopedie Nº 3

(Satie)

Tres danzas

alemanas (Haydn)

Canon

(Pachelbel)

Música para los

reales fuegos de

artificio

(Häendel)

Música acuática

(Häendel)

Suite ReM

(Bach)

Originals Rag

(Scott Joplin)

Concertos Grossos

de Corelli

Concertos Grossos

de T. Albinoni

“Desafinado”

A.Carlos Jobim

Este repertorio pretende

demostrar el dominio de

la orquesta a la hora de

acompañar, y además

permite que alumnos

destacados puedan tocar

conciertos como solistas.

Transc. /arre. y repertorio específico para orquestas de jóvenes

 Jeff Manookian & Sheila Nelson

 Album of Concerto Themes for the Junior String Orchestra

(Various)

 Album of Opera Themes for the Junior String Orchestra

(Various)

 Album of Overture Themes for the Junior String Orchestra

(Various)

 Album of Symphony Themes for the Junior String Orchestra

(Various)

 Vals nº2 …D. Shostakovich

Cuadernos del Barroco para Orquestas Juveniles

Cuadernos del Clasicismo para Orquestas Juveniles

Midnight Tango (William Pordon)

The Dance of Iscariot (Kirt N. Mosier)

Nota: el listado de repertorio es meramente orientativo.
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Orquesta C Profesor: Giovanni Déniz Betancort

Programación

El primer trimestre estará dedicado principalmente a labores de ensamblaje del conjunto,

ya que, en este caso, cuerda, viento y percusión, se encuentran por primera vez en una formación

de estas características, que hemos denominado ‘Orquesta Sinfónica’ y que pasa a ser la orquesta

referente del Conservatorio Profesional.

En cuanto a las obras a interpretar, y tomando como referencia las actividades que el centro

propone, apertura del curso, celebración de Santa Cecilia, conciertos de Navidad, encuentro de

Bandas y Orquestas juveniles... adaptamos las obras para estas actuaciones. Posteriormente se

trabajarán obras según el nivel y necesidades pedagógicas.

➢ Cavalleria Rusticana (Intermezzo)..………. P. Mascagni

➢ En las estepas del asia central……………… A. Borodin

➢ En el jardín de un monasterio...………...… A. W.Ketelbey

➢ El teniente Kije……....…………………..… S. Prokofiev

➢ El amor de las 3 naranjas (marcha)…………… S. Prokofiev

➢ El amor brujo (Danza del fuego)………………... M. de Falla

➢ Danza Macabra………..... ……………….. Saint-Saens

➢ Obras populares canarias…………………. (varios autores)

➢ Amparito Roca (Pasodoble)….…………... J. Teixidor

➢ Cuadros de una exposición..………………. M. Músorgski

➢ Danzas folclóricas rumanas.………………. B. Bartok
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➢ “Granada” ( Suite española op.47)………. I. Albéniz

➢ El Danubio Azul (Vals)………………………. J. Strauss

➢ Marcha Radetzky…………………….…….. J. Strauss

Nota: el listado de repertorio es meramente orientativo.

Banda 1er Ciclo · Profesor: Domingo Abreu

Pasodobles y marchas:

➢ Feria de Manizales……………………………… J. Marí Asius

➢ Ángela …………………………………………… Francisco José Martínez Gallego

➢ Roque Baños ………………………….................. José Grau Benedito

➢ Columbia Crest March ……………………………… Steve Hodges

Obras con solista:

➢ Ballade ( Solo Eb Alto) ………………………….. Alfred Reed

➢ Clarinet On The Town (clarinete y banda) ………. Ralph Herman

➢ Baghira (saxofón alto y banda) …………………… Ferrer Ferran

➢ Choral for Trombone and Band …………………… Ted Huggens

Compositores canarios:

➢ Anaga ……………………………………………… José Manuel Encinoso

➢ Oluga ………………………………………………. Agustín Ramos

➢ Melodía en Fa ……………………………………… Agustín Ramos

Navidad:

➢ Hanukkah Holiday ……………………………………. David Marshall

➢ A Christmas Carrillon ………………………………… James Curnow

➢ Deck the Hall ………………………………………… …. Jack Bullock

Originales Banda:
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➢ Coliseum ……………………………………………… Hugo Chinesta

➢ A Medieval Suite ………………………………………. André Waigneim

➢ Hossier Suite …………………………………………….. Robert W. Smith

➢ The Universal Band Collection …………………………… Jacob the Haan

➢ Paradise ……………………………………………….. Oscar Navarro

➢ All Glory Told ………………………………………… James Swearingen

➢ Duncannon Overture ………………………………….. James D. Ployhar

➢ Pasadena ……………………………………………….. Jacob de Haan

De películas

➢ Up ……………………………………… ……………… Michael Giacchino

➢ Metal …………………………………………………… Sean o’Loughlin

➢ 1492 The conquest of Paradise …………………………. Vangelis.

➢ The Mask of The Zorro ………………………………... James Horner

➢ John Williams Trilogy …………………………………. John Williams

➢ How to train your Dragon ………………………….... John Powell

➢ The sound of music ………………………………….. Richard Rodgers

Nota: el listado de repertorio es meramente orientativo.

Banda 2º Ciclo · Profesor: Javier Llopis

PASODOBLES ZARZUELAS Y ÓPERAS

Página | 28 Programación de Orquesta y Banda · Curso 2023/2024



(tradicionales y de concierto) (selecciones para Banda)

. Música y Vinos

. Las Arenas

Consuelo Císcar

El Bateo

El Dúo de La Africana

La Canción del Olvido

OBRAS ESPAÑOLAS Música para Navidad

Kraken

Vasa

Columbus

La Ruta del Cid

A Holiday Sing Alone

We Need A Little Christmas

‘Twas The Night Before Christmas

The Name´s Santa Claus

OBERTURAS

(clásicas y modernas)
OBRAS MODERNAS

Appalachian Overture

Overture To A New Age

A Festive Overture

Alvamar

Dakota / Oregon / Virginia/ Rivieren-Cyclus

A Little Concert Suite / The Storm

Double Dutch / Glasnost

Clash / Flat Out And Wide Open

The Blues Factory / Concerto D’Amore

B.S.O. & Musicales Repertorio Didáctico / Infantil

Out of Africa / Bailando con Lobos

Music from A  Movie Picture

My Fair Lady / Cabaret

Jesucristo Superstar / Highlights from

CHESS

Elisabeth (The Musical)

El Caracol MI-FA-SOL

La Escala SI-DO

Toyland Suite

Bands Around The World

A Day at The Circus
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Obras con Solistas Autores Canarios

Flute Concertino Op. 107 · Cécile

Chaminade

Concertino Trompeta & Banda · Rubén

Darío

Concertino Weber Op. 26 · Clarinete

Solista

Bassi, la Marioneta · Tuba & Banda

Repertorio original e inédito de autores

canarios, así como arreglos, adaptaciones y

trabajos realizados p.e. por el alumnado de

Fundamentos de Composición del CPM de

Tenerife)

Nota: el listado de repertorio es meramente orientativo.

Banda 3er Ciclo · Profesor: Sergio Díaz Ropero Casarrubios
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Pasodobles

➢ Agüero …………………………………………... José Franco

➢ Puenteareas …………………………………………… Reveriano Soutullo Otero

➢ Yakka …………………………............................. J. Rafael Pascual Vilaplana

➢ Molinos de Criptana…………………………… Manuel Angulo

➢ Gerona………………………………………… Santiago Lope

➢ Tercio de quites………………………………………… Rafael Talens

➢ El Bateo………………………………………………… F. Chueca

Obras con Solistas

➢ The Green Hill (bombardino y banda) …………...…. Bert Appermont

➢ Concierto para trombón y banda …………...………. Nicolai Rimsky Korsakov

➢ Concierto del Simún (saxofón alto y banda) ……………Ferrer Ferran

➢ Concierto para saxofón alto y banda…………………….Ronald Binge

➢ Concierto para clarinete……………………………………..Óscar Navarro

B.S.O

➢ Star Wars …………………………………………...... John Williams

➢ Robin Hood ……………….………………………… Michael Kamen

➢ El padrino …………………………………..………. Nino Rota

➢ El señor de los anillos…………………………………… Howard Shore

Obras originales

➢ First suite in E for military band ……..………..…… Gustav Holst

➢ Second suite in F for military band ………….…….. Gustav Holst

➢ Sendes …………………………………………….... José Alberto Pina

➢ Valhalla …………………………………………..…... Francisco Zacarés Fort

➢ Mare Nostrum ………………………………….…….. Asins Arbo

➢ Diagram…………………………………………………… André Waignein

➢ Equus………………………………………………………. Eric Whitacre
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➢ El Camino Real…………………………………………… A. Reed

Transcripciones

➢ Marcha Eslava ……………………………..………… Piotr Ilioch Tchaikowsky

➢ Obertura 1812…….. ………………………………… Piotr Ilioch Tchaikowsky

➢ Egmont……………………………………………………… L. V. Beethoven

➢ Belkis, la reina de Saba…………………………………… O. Respighi

➢ Jazz suite nº 1 y 2…………………………………………. D. Shostakovich

➢ Poeta y aldeano…………………………………………… F. V. Suppé

➢ Un americano en París .……………………………… G. Gershwing

➢ Rienzi……………………………………………….... R. Wagner

➢ Olympic fanfare and theme…………………………… John Williams

➢ El aprendiz de brujo………………………………….. P. Dukas

SECUENCIACIÓN POR TRIMESTRES

1er TRIMESTRE

➢ El camino Real………………………………………… A. Reed

➢ El baile de Luis Alonso………………………………. G. Giménez

2º TRIMESTRE

➢ Marcha Eslava ..……………………………………… Piotr Ilioch Tchaikowsky

➢ Yakka …………………………............................. J. Rafael Pascual Vilaplana

3er TRIMESTRE

➢ El aprendiz de brujo………………………………….. P. Dukas

➢ Molinos de Criptana…………………………… Manuel Angulo

Nota: el listado de repertorio es meramente orientativo.
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10.- MATERIAL DIDÁCTICO

Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales:

En el Aula:

Pizarra pautada, bibliografía en el aula, metrónomo, equipo de música, cuadernos de apoyo

creados por los profesores del área...

-En la Biblioteca:

Partituras, libros, revistas, CD,…

-En el Aula Medusa:

Internet, vídeos, reproducción de música…

11.- CONVOCATORIA ORDINARIA

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se realizarán

en el mes de junio.

12.- PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA

Según el NOF (Normas de Ordenación y Funcionamiento) del Centro: “Para poder optar

a la evaluación continua es imprescindible no superar el número de 7 faltas en las asignaturas en

las que haya que asistir una vez por semana ó 14 en las que haya que asistir dos veces por

semana.

Los alumnos de 1º a 5º de Enseñanzas Profesionales que por faltas no justificadas pierdan

el derecho a la evaluación continua, deberán repetir la asignatura, al ser una asignatura

eminentemente práctica y de conjunto. La asignatura de orquesta o banda, carece de examen de

septiembre para estos cursos, es decir, debe ser superada en junio o en el curso siguiente.

En el caso de pérdida de evaluación continua de los/as alumnos/as de 6º de

Enseñanzas Profesionales, se podrá optar a la realización por parte del alumno de una prueba

específica ante un tribunal conformado por profesores que imparten la asignatura de Banda y/u

Orquesta en su caso.
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El contenido de la prueba tendrá dos partes:

-A) parte práctica: el alumno presentará la totalidad de las obras trabajadas durante

el curso en la asignatura, pudiendo interpretarlas individualmente o con una formación

mínima que se ajuste a la obra, (en tal caso, el alumno deberá procurarse sus propios

acompañantes, quedando el Centro exento de esta obligación). En el momento de la

prueba, el Tribunal de la asignatura decidirá qué pasajes de las obras se interpretarán.

Dicha interpretación se realizará bajo la dirección del profesor titular de la asignatura. El

Tribunal preguntará al alumno sobre diferentes aspectos de la interpretación (digitación,

fraseo, articulación, arcos, funcionalidad de determinados pasajes…).

-B) Parte teórica: entrevista oral en la que se defenderán las obras que se han

interpretado, respondiendo a una serie de preguntas que formule el Tribunal sobre

diferentes aspectos: contexto histórico de las obras a interpretar, estilo, análisis formal,

conocimientos sobre los compositores, etc.

En el caso de presentarse en septiembre, en junio el alumno tiene la posibilidad de

un asesoramiento por parte del profesor de la asignatura sobre la prueba a realizar (plantilla

idónea de la formación en caso de presentarse con ella, repertorio, parte musical a

interpretar, contenido de la parte teórica, etc.)

a) Criterios y actividades de recuperación para el alumnado con la asignatura

pendiente

La asignatura de Orquesta-Banda pretende desarrollar en el alumno una serie de

capacidades que sólo pueden adquirirse a través de la experiencia práctica en primera

persona, es decir, no se trata de ser capaz de afrontar la partitura en solitario y superar las

exigencias técnicas que plantea; al contrario, la asignatura enseña a afrontarla en un

contexto sonoro determinado y es ésto precisamente, lo que se evalúa, siendo por tanto la

asistencia a clase condición necesaria, aunque no suficiente, para poder superar la materia.

En el caso de que un alumno no supere la materia en el curso presente, y ello lleve

implícito un cambio de agrupación de nivel superior (alumnos de 2º y 4º que promocionen

Página | 34 Programación de Orquesta y Banda · Curso 2023/2024



de curso con la asignatura pendiente) al siguiente año asistirá a esta última, pudiendo

voluntariamente participar de la agrupación anterior, y quedando a criterio del profesor la

superación de la asignatura pendiente en el primero, segundo o tercer trimestre del curso

presente.

13.- MATRÍCULA DE HONOR

Según la Orden de 4 de mayo de 2009, y de acuerdo con la Disposición Adicional

Cuarta del Decreto 364/2007, de 2 de octubre, se establece la calificación extraordinaria de

“Matrícula de Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos

y alumnas con mejor expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos:

● Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro

determine, podrá concederle una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido

sea consecuencia de un excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés

por la asignatura especialmente destacable.

● El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de

alumnos matriculados por curso y asignatura. Las matrículas serán concedidas por el

departamento didáctico responsable de la asignatura, a propuesta justificada del profesor o

profesora que impartió la misma, o profesores si hay más de un grupo.

En los casos de los alumnos/as que habiendo obtenido la calificación final de DIEZ (10)

en la Asignatura Banda / Orquesta, el profesorado emitiere finalmente informe con Vº Bº

favorable, los aspirantes a la prueba para la obtención en su caso de la Matrícula de Honor de la

Especialidad, concurrirán a la misma conforme a las siguientes directrices:

a) La Prueba se llevará a cabo en la fecha que se especifique, ante Tribunal conformado por

todo el profesorado de la especialidad, independientemente del curso del aspirante.
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b) El aspirante concurrirá con la totalidad del repertorio programado a lo largo del curso

académico en la formación a la que perteneciera, y sobre el que el Tribunal solicitará al

alumno/a la interpretación de cuantos solos, pasajes o fragmentos estime oportunos en

cada caso. El alumno entregará igualmente dicho material o bien copia del mismo, a fin

de que el Tribunal pueda valorar las anotaciones tomadas en clase por el alumno/a a lo

largo de las sesiones de ensayo, preparatorias a todas y cada una de las actuaciones.

c) Asimismo, y según se recoge en la Programación de la Asignatura, el aspirante deberá

interpretar uno o varios solos o extractos que a propuesta del Tribunal serán libremente

escogidos de entre el listado de repertorio orientativo que figura en los correspondientes

Anexos de Programación de la Asignatura. Los mismos serán interpretados a primera

vista.

d) Igualmente, es requisito sine qua non presentar un trabajo escrito sobre una pieza, obra o

movimiento concreto en su caso, que el profesorado comunicará a cada aspirante

concreto, el cual deberá recoger al menos: contextualización histórica, rasgos estéticos,

análisis estructural-formal, breve análisis armónico-contrapuntístico y un pequeño

análisis del material motívico-temático y tratamiento que del mismo lleva a cabo el autor.

El trabajo será defendido por el aspirante ante el Tribunal Calificador, quien podrá

realizar cuantas preguntas estime oportunas sobre el mismo.

A los efectos de emitir informe favorable para la presentación al examen de MH del

alumnado de Banda/Orquesta, el profesorado de las distintas Agrupaciones podrá tener en

cuenta factores como:

1. Haber obtenido la calificación de Sobresaliente previa al menos, en una de las dos

primeras evaluaciones.

2. Haber ejercido de ‘jefe de sección’ en alguno de los trimestres.

3. Haber asumido funciones como control de la afinación, digitación partes, ensayos

parciales, etc.

4. Haber tocado como solista dentro de la Agrupación.

5. Haber interpretado alguna obra como solista al frente de la Banda.
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…así como cualquier otro aspecto que denote una implicación mucho más allá de la labor

de conjunto, inherente a la propia práctica de conjunto.

El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor en las fechas que el Centro

publique a tal efecto, en la Secretaría del Centro.

14.- CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre)

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de

obtener calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria

ordinaria, tanto las que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes

de cursos anteriores, excepto en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta. La

recuperación de la evaluación negativa en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y

Orquesta obtenida en la evaluación final ordinaria, se realizará a lo largo del curso

siguiente, según lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden anteriormente citada. En el caso de

que alguna de éstas no forme parte del currículo del curso siguiente o bien sean asignaturas

del 6º curso de las enseñanzas profesionales de música, se podrá realizar una prueba

extraordinaria, cuyo contenido será igual que para la pérdida de evaluación continua

(ver Pag 25: 1.- Convocatoria ordinaria – a) Pérdida de evaluación continua).

15.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON

ASIGNATURAS PENDIENTE

-Alumnos que repiten la asignatura.

Los alumnos con asignatura de banda u orquesta pendiente asistirán normalmente a clase

del curso que repite hasta alcanzar los mínimos exigibles. Una vez superados dichos mínimos

iniciará los contenidos del curso posterior, dando por aprobado el curso que repetía.

-Alumnos que no asisten con regularidad a clase y pérdida de evaluación continua

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio:
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● 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve.

● 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, perdiendo el alumno el

derecho a la evaluación continua.

El plazo para justificar la falta de asistencia es de 15 días hábiles desde que se produce dicha

falta. En caso de no presentar el correspondiente justificante al responsable de la asignatura,

dicha falta será considerada como injustificada.

El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un examen final,

sólo en el caso de 6º curso. El alumno/a interpretará en dicho examen el repertorio mínimo

exigido consultado previamente al Área de Bandas y Orquestas. La prueba se realizará ante

tribunal. Los criterios de evaluación y calificación serán los mismos que se apliquen al curso

correspondiente.

(Ver punto 12, pag 25)

16.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO

Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del

curso en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto

de profesores que participan en su enseñanza. Se nombrará un tribunal ajeno a su equipo

educativo que dará su conformidad a la ampliación de matrícula. El alumno solicitante deberá

interpretar dos piezas, así como una lectura a primera vista a determinar por el departamento

correspondiente. La prueba para la asignatura de Orquesta/Banda, consistirá en la interpretación

de tres extractos de Orquesta o Banda, además de otros aspectos teórico-prácticos que serán

determinados en su caso y comunicados al posible aspirante por el profesorado de las distintas

Agrupaciones del Centro.

El procedimiento a seguir en el resto de las materias que curse el aspirante, requiere de

un protocolo explícito de actuación reflejado en las programaciones didácticas de las

asignaturas instrumentales, debiéndose consultar en cada caso, la de la especialidad principal

en la que se encuentre matriculado el alumno/a aspirante. Dicho procedimiento, será

coordinado por el profesor-tutor correspondiente de quienes optasen finalmente, a la

posibilidad de ampliación de matrícula.
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17.-MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La evaluación inicial nos aportará en gran medida, en el caso de las enseñanzas

instrumentales y asignaturas de grupo, la información necesaria de atención a la diversidad,

que cada profesor concretará de manera particular en su Programación de Aula. La atención

individualizada de nuestro alumnado, y el trabajo coordinado de todo el equipo docente

involucrado, nos permitirían en su caso, hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación

general de la asignatura. El profesor puede programar actividades de refuerzo para aquellos

alumnos con carencias o ampliar el repertorio para los alumnos que demuestren mayor

capacidad o interés y dedicación.

En el caso de las asignaturas que nos ocupan, las posibles carencias de aptitudes en

aspectos concretos relacionados con la práctica instrumental, así como la mayor facilidad

técnica y/ expresiva al respecto, por poner solo algunos ejemplos, serán tenidas en cuenta por

el profesor-director quien podrá, a su juicio, atribuir partes facilitadas si fuese necesario, así

como asignar papeles de mayor responsabilidad dentro del grupo. Asimismo, los alumnos que

demuestren capacidad para ello, podrán ser propuestos para participar como solistas en

determinadas obras, de la misma manera que se podrá asignar al alumnado que demuestre un

especial compromiso con la Asignatura, funciones de coordinación de cuerda y/o sección, con

tareas básicas de control de afinación, digitación-articulación, etc.

Dentro del marco de las NEAE los casos de discapacidad y/o atención especializada e

individualizada que se pudieren presentar, serán tratados directamente y de manera particular

con la Jefatura de Estudios y la Inspección Educativa, a fin de convenir entre ambas, las

necesidades educativas de cada caso concreto y el mejor modus operandi a aplicar a cada uno

de ellos.
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18.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

La metodología que guiará esta asignatura será eminentemente constructivista, es decir,

se basa en el aprendizaje significativo. En esta asignatura donde confluyen varios cursos, y un

número elevado de alumnos es necesario partir de los conocimientos previos del alumnado y

con un espíritu de colaboración, para ir construyendo poco a poco lo que posteriormente será

un grupo con características técnicas e interpretativas homogéneas. Para ello se seguirá las

siguientes pautas:

➢ El aprendizaje se realiza a través de un proceso de construcción del conocimiento, del cual

el alumno es protagonista. A partir de los conocimientos previos, el alumno va adaptando y

creando unos nuevos esquemas teóricos y prácticos.

➢ Partiendo de la base fundamentalmente práctica de la asignatura y colectiva, será precisa la

colaboración y respeto de todos los alumnos hacia el trabajo en grupo, fomentando entre

ellos, las relaciones humanas. Esto puede suponer un reto para muchos alumnos y al

mismo tiempo una motivación debido a la práctica individualista y solitaria que

comúnmente han desarrollado.

➢ El aprendizaje duradero que debemos favorecer, es el aprendizaje significativo. En este

aprendizaje frente al puramente memorístico, el alumno relaciona los nuevos

conocimientos con conceptos y proposiciones que ya posee. Aprender significativamente

significa dotar de significado propio aquello que es susceptible de ser conocido. Si a ello

unimos el carácter práctico de la asignatura todo ello nos lleva a valorar doblemente los

conocimientos que va a adquirir el alumno en esta asignatura.

➢ En el aprendizaje intervienen el alumno, el objeto de conocimiento y otros agentes

mediadores, entre los cuales el profesor juega un papel principal. Por tanto se considerarán

las interacciones entre profesor-alumno y alumno-alumno, como fuentes generadoras

de nuevos aprendizajes. El papel del profesor oscila entre guía del aprendizaje y mediador
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entre los propios alumnos generando la información que posteriormente los alumnos

deberán organizar y adquirir.

➢ El objetivo principal será, enseñar a aprender, ya que este es el aprendizaje más duradero.

Seguir una serie de pautas de investigación a la hora de abordar una obra tanto en grupo

como en solitario, es un conocimiento de funcionalidad perpetua para el alumno,

procurando una autonomía y afán de conocimiento que le acompañarán a lo largo de toda

su carrera.

➢ El plan a seguir con cada obra será el siguiente, siempre susceptible de modificaciones

según las necesidades y las características de la obra o el fin a alcanzar.

o Biografía del compositor de la obra a ensayar que expone el profesor, haciendo

referencia a su obra, sobre todo aquélla que ya ha sido interpretada por la banda en

ocasiones anteriores.

o Breve análisis formal y armónico de la obra.

o Lectura completa a 1ª vista de la obra.

o Desglose por frases y por secciones de la obra.

o Ensayos parciales de los fragmentos con mayor dificultad.

o Montaje total de la obra.

o Interpretación en Audición o en Concierto de la obra.

Si bien se intentan formar tres orquestas y tres bandas, de acuerdo al siguiente

esquema…

- 1º y 2º E.P. una (1) Banda /Orquesta

- 3º y 4º E.P. una (1) Banda /Orquesta

- 5º y 6º E.P. una (1) Banda /Orquesta

… ello NO siempre es posible, debido a múltiples circunstancias, tales como:
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- Vivir en una isla menor y no coincidir el día de asistencia a clase con el día en que se

imparte la Asignatura.

- No poder asistir a clase el día que se imparte la asignatura por motivos de escolaridad o

trabajo.

- Para el buen funcionamiento de las agrupaciones, en aras de completar una plantilla

orgánica lógica, completa y funcional, sin ir en detrimento de la plantilla de ninguna

formación, a la vez equilibrada a nivel instrumental.

- Por falta de alumnado en determinados cursos y/o especialidades que obligan a

desplazar a los educandos de cursos previos, a una agrupación superior.

- Por la creación de nuevas agrupaciones en el Centro que obliguen a reordenar al

alumnado en función de criterios de calidad, velando por el equilibrio global y general

del conjunto de todas las formaciones.

Y es por ello por lo que, si bien se intenta respetar la distribución inicialmente

expuesta, se pueden dar muchos casos en los que un/a alumno/a pueda pertenecer a una

banda u orquesta, distinta a la que, por curso, le resultaría más lógica.

Durante el presente curso, siguiendo las instrucciones de la Resolución Conjunta de la

Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad, y de la Dirección General de

Formación Profesional y Educación de Adultos durante el curso 2020-2021, las asignaturas

instrumentales de gran número (Coro, Orquesta, Banda, etc.) serán impartidas en los

auditorios y aulas de mayores dimensiones de los centros con el número de participantes

máximo que permita la distancia interpersonal establecida. Las distintas agrupaciones

estarán divididas siguiendo el criterio del profesor de la asignatura y siguiendo las

recomendaciones del Plan de Contingencia del Centro.
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19.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Dado el carácter de la Asignatura, las formaciones instrumentales del Centro participarán

en cuantas actividades se recogen en la PGA del Centro, alternándose en la medida de lo posible,

las distintas formaciones. Así, los conciertos organizados en fechas concretas (Santa Cecilia,

Navidad, Carnaval, Jornadas de Puertas Abiertas, Día De Canarias, Fin de Curso, etc.) así como

otras actuaciones que pudieren acontecer dentro y/o fuera del Centro, serán objeto de estudio y

programación para, coordinando el calendario de celebración de las mismas con las posibilidades

reales de cada una de las orquesta y bandas, sean de una u otra manera, todas ellas cubiertas.

Así, podrán programarse actividades complementarias o extraescolares en un horario

distinto al horario regular establecido para la Asignatura. Si bien la asistencia a estas actividades,

no es obligatoria, siempre que estas estén debidamente programadas y figuren en la P.G.A.

deberán ser de una u otra manera cubiertas, por lo que se valorará positivamente el grado de

involucración del alumnado en todas y cada una de ellas.

Como actividades complementarias, se contempla la posibilidad de participación de las

orquestas y/o bandas en encuentros, cursos, festivales, etc. Asimismo, cabe la realización de

conciertos en localidades distintas a la que se encuentra la sede del CPM, por invitación expresa

de otros municipios, o acuerdos varios entre determinadas Instituciones de índole cultural.

Se contemplaría también, la realización de conciertos benéficos o solidarios, bajo el

auspicio de diferentes asociaciones u organizaciones no gubernamentales, sin ánimo de lucro.

Se consideraría la posibilidad de abordar grabaciones de música para películas,

documentales, o cualquier medio divulgativo, que se pudieran proponer a las bandas u orquestas

del Centro, con el ánimo de proyectar las posibilidades reales del futuro de nuestros alumnos/as.

Por último, la participación en cualquier proyecto musical de carácter lúdico y/o cultural,

con fines propiamente educativos y pedagógicos, que impulsen la proyección del Centro más allá

de sus propias instalaciones y repercutan de manera genérica en un bien, para la comunidad

educativa en particular o la sociedad en general, serán objeto de estudio y valoración por parte del
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Equipo Directivo del Centro, quien tendrá en tales casos de propuestas concretas, la última palabra

a la hora de autorizar dichas actividades.

Observación

- Actividad complementaria: es aquella que afecta directamente a la nota del alumno/a y

que estará programada en el horario lectivo propio del Centro, como por ejemplo: Actividades de

Santa Cecilia.

- Actividad extraescolar: será aquella que, llevándose a cabo indistintamente dentro o

fuera del CPM de Tenerife, no afectaría de manera directa a la nota del alumno/a, ya que no está

dentro del horario habitual lectivo del Centro, si bien podrá considerarse su reflejo en la

calificación final -siempre con carácter positivo- a juicio del docente, y como por ejemplo

constituyen, entre otras actividades recogidas en la PGA, las Jornadas de Puertas Abiertas.

20.- USO DE LAS TIC

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de

la información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal

punto que se ha producido en el propio docente, la inquietud de innovar en su “metodología

tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos.

El área de Orquesta-banda incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo

en el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente:

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características:

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el

rendimiento escolar del alumnado

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles

llamada “Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store

para móviles con sistema operativo Android, como en Apple Store para

móviles con sistema operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las

calificaciones finales del alumnado, así como las faltas de asistencia.
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● G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, se ha puesto en marcha

para este curso 2023/2024 la suite de Google, G Suite for Education, dado que

permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología

tradicional. Dado que es necesario adoptar medidas que permitan anticipar posibles

escenarios para los cuales la comunidad educativa debe de estar preparada. Dentro de

la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de orquesta y banda, si

el profesorado lo considera necesario, serán las siguientes:

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta

plataforma.

● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el

aula, se guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en

una carpeta compartida de la cuenta corporativa.

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que

impartir docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el

estudiante recibirá una invitación del profesor para unirse al aula virtual y

realizar la clase desde esta aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se

guardarán en Google Drive, con el objetivo de realizar un análisis de la

interpretación y que el estudiante pueda hacer un análisis crítico de su

ejecución.

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio,

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante.

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de

datos. Las familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este

medio.

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el

aula, para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para

observar, tanto lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer.
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21.- ANEXOS DE REPERTORIO

ANEXO · Sobre las ‘Normas de Funcionamiento’

1. PUNTUALIDAD

Las clases comienzan a la hora estipulada, entendiendo que 10’ son más que suficientes

para llegar, recoger y preparar los instrumentos afines y acometer la afinación general, que

no deberá de llevar más de otros 5’. A los quince minutos de iniciada la clase, se iniciará

el ensayo, y sólo se permitirá la entrada a aquel alumno/a que tenga una causa razonable

que justifique su retraso.

2. SILENCIO

Durante la clase, el alumno/a permanecerá en silencio absteniéndose de tocar en modo

alguno, cuando el profesor corta la interpretación para corregir o dar alguna información.

A quien no respete tal extremo se le llamará la atención una sola y única vez. Si

persistiera en tal comportamiento, será apartado de la clase. Queda terminantemente

prohibido el uso de dispositivos móviles de cualquier tipo durante la clase y mucho

menos aún, realizar grabaciones. El no cumplimiento o la publicación de grabaciones

será objeto de sanción.

3. ATENCIÓN Y TOMA DE ANOTACIONES EN LA PARTITURA

Cada alumno/a deberá tener su propio lápiz y goma en el atril, debiendo tomar notas en la

partitura de cuanta información le requiera el director, así como aquella que, a título

individual, considere necesaria de cara a la interpretación.

4. RESPONSABILIDAD CON EL MATERIAL DE ENSAYO

Cada músico deberá procurarse sus propias partituras, que serán puestas a disposición del

alumnado por medio de la herramienta virtual que el profesor estime oportuno. Deberá

asistir a todas las clases con las mismas partituras, que contendrán las anotaciones
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pertinentes. En este sentido, el olvido, pérdida o deterioro del material musical, contribuirá

negativamente en la calificación del alumno/a en cuestión.

5. COMPROMISO CON LA PARTE MUSICAL ASIGNADA

Una vez repartidas las diferentes partes musicales, el alumno será responsable de llevarla a

buen término, debiendo si considera que no está capacitado para ello, ponerlo en

conocimiento del director cuanto antes, a fin de poder hacer los cambios pertinentes que

garanticen el éxito final de la obra objeto de trabajo.

6. RESPETO AL PROFESOR Y AL RESTO DE MÚSICOS

Las decisiones del profesor-director en términos musicales u organizativos, son

absolutamente incuestionables. Cualquier desobediencia o falta de respeto hacia éste, así

como hacia el resto de compañeros/as del grupo, será tratada con la contundencia

requerida.

7. AYUDA Y COMPAÑERISMO EN LA SECCIÓN

Se valorará positivamente el compañerismo tanto a nivel musical como personal.

8. PREDISPOSICIÓN A TOCAR LOS INSTRUMENTOS AFINES

Se valorará positivamente en la calificación tal extremo

9. INTERÉS POR EL REPERTORIO OBJETO DE TRABAJO

El afán de conocimiento, más allá de la praxis instrumental propiamente dicha, será objeto

de valoración por parte del profesor de la materia.

10. ESTUDIO DE LAS PARTES Y EVOLUCIÓN EN LA PUESTA EN ESCENA

Se constatará semana tras semana, un ensayo tras otro, debiendo ir in crescendo.

11. COLOCACIÓN DE SILLAS Y ATRILES

Puesto que el aula de ensayo se utiliza para diferentes agrupaciones, el aula deberá quedar

recogida después de cada ensayo. Se implicará al alumnado en dicha tarea fomentando de

esta forma el orden y preparación en el comienzo de la actividad instrumental de grupo,
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como una tarea que debe ser realizado por él mismo, siendo responsable de la colocación

correcta de silla y atril en la práctica y la recogida de los mismo después del ensayo.

ANEXO · Sobre las ‘Audiciones y Conciertos’

1. CONVOCATORIA

Para cada una de las actuaciones a llevar a cabo tanto dentro como fuera del Centro, se

hará la pertinente convocatoria con la debida antelación, fijándose en ella el sitio, la hora y

la vestimenta que corresponda, así como cualquier otra información que se crea necesaria.

2. AFINACIÓN

Los músicos serán llamados para llevar a cabo la afinación general del grupo antes del

concierto, bien colectivamente en escena -si hubiere prueba acústica previa- bien fuera de

la misma con el director o personas en las quien éste delegue, debiendo estar presentes en

dicho proceso la totalidad del alumnado.

3. VESTIMENTA

A falta de una uniformidad oficial y conjunta, se determinará para cada ocasión la

vestimenta oportuna. En cualquier caso y de manera general, quedan prohibidas la ropa de

sport: pantalones vaqueros, cazadoras, zapatillas deportivas, etc. Quien incumpliere este

extremo, NO participará de la actuación.

4. COMPORTAMIENTO

Durante todo el tiempo de la convocatoria, previo, durante y después de la actuación, el

alumnado participante hará gala de un comportamiento ejemplar tanto a nivel particular

como colectivo: con sus compañeros, con el profesorado y con el público en general. Lo

contrario, será considerado disciplinariamente, en la medida en la que procediere.
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5. PUESTA EN ESCENA

Durante la actuación, el alumno mantendrá total concentración en su labor, absteniéndose

de distraerse con segundas acciones (saludar al público, posar para fotos, etc.) y

manteniendo siempre una posición correcta en su silla. Cuidará de mantener su silla y atril

en orden, y se esforzará al máximo en conseguir los mejores resultados de grupo, que

obedezcan al trabajo realizado durante las clases previas preparatorias. Igualmente, se

cuidará sobremanera el saludo al público, de conjunto e individual si lo hubiere, así como

la preparación antes de cada anacrusa del director y la coordinación, rapidez y silencio en

las pausas musicales establecidas, a lo largo de todo el concierto.

Es de vital importancia, que el alumno/a sepa ubicarse en escena, conociendo en todo

momento, en función de su papel o parte musical que interprete, dónde ha de situarse

físicamente, en el espacio escénico.

ANEXO · Sobre la ‘Programación Didáctica’
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La presente Programación Didáctica que se firma, toma validez el día de la fecha y de su

publicación oficial. No obstante, como documento abierto y flexible, será objeto de análisis y

seguimiento continuo a lo largo del curso académico, pudiendo ser revisada y en su caso,

modificada por consenso; resultando ello en beneficio del alumnado, y velando siempre por su

correcto aprendizaje académico. Las modificaciones que en su caso se llevasen a cabo, serán

convenientemente informadas a los interesados y debidamente comunicadas por el Departamento.

___________________________________________________________

Fdo.: los profesores de Orquesta y Banda

Mónica Chirino Landraud Cristina Padrón Peñalver

Giovanni José Déniz Betancort J. Domingo Abreu Rodríguez

Javier Llopis Boquer Sergio Díaz Ropero Casarrubios

· Santa Cruz de Tenerife, a 4 de octubre de 2023 ·

___________________________________________________________
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1.- INTRODUCCIÓN
La finalidad de la educación no es otra que contribuir a crear una sociedad más

desarrollada y justa desde el respeto al pluralismo, la libertad, la solidaridad y la

cooperación, proporcionando a toda la ciudadanía una formación plena que les permita

conformar su propia identidad. A esta formación plena e integral del individuo contribuye de

forma especial la música, tal y como diferentes estudios han venido demostrando. Esto,

unido al aumento del uso de la música que se hace en nuestra sociedad y el avance de los

medios de reproducción audiovisual, han hecho que se deba reclamar una presencia e

importancia aún mayor en la educación. Sin embargo, nuestro interés principal debe ir

encaminado sobre todo a formar personas íntegras cuyas cualidades sirvan para forjar una

sociedad más tolerante, más justa, más sensibilizada ante los demás y con valores.

Hay que prestar una especial atención a la etapa de iniciación, ya que este periodo

será decisivo para la formación y evolución posterior del alumno asumiendo unos

contenidos básicos que le capacitan para afrontar las enseñanzas profesionales con garantías.

La metodología utilizada en los primeros cursos debe de tener en cuenta las características

psico-evolutivas de los alumnos a esta edad, aplicando una enseñanza basada en la práctica

grupal, intercambiando experiencias y conocimientos con los demás compañeros,

desarrollando la motivación, la sociabilización y la cooperación entre los alumnos.

Por supuesto, el centro no lo es todo, los sistemas de estudio en casa son

fundamentales para desarrollar todos los conocimientos adquiridos en clase fomentando el

desarrollo autónomo, de los procesos básicos de análisis, de la creatividad, la concentración

y la educación auditiva.

En las Enseñanzas Profesionales se pretende continuar la fase de iniciación anterior,

desarrollando los conocimientos del alumno desde todo el conjunto de asignaturas

profundizando en las convenciones interpretativas de los diferentes períodos de la historia de

la música y haciendo que el alumno adquiera las herramientas básicas para un desarrollo

integral de su educación.

En general, en estas enseñanzas profesionales se pretenderá conseguir una mayor

autonomía, desarrollando la capacidad de poder solucionar, por sí mismos, los problemas

que se presenten. En todo esto, la motivación juega un papel primordial, es decir, establecer

metas, los elementos para conseguirlas y disfrutar durante el proceso, de esta manera

conseguiremos unos alumnos que disfruten con el aprendizaje y quieran aprender durante
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toda la vida. Para ello será imprescindible una continua comunicación entre educadores y

familias.
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2.- JUSTIFICACIÓN:

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las

normativas del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades,

Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación

didáctica. Con su elaboración se pretende:

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula

concretando cada especialidad según sus características propias.

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado.

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a

las necesidades y características del alumnado.

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado

con todas las garantías.

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación

que contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole.

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para

desarrollar los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una

sociedad democrática; los elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos

humanístico y artístico; y la preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el

aprendizaje a lo largo de la vida.

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la

propia realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar

nuestra labor como docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se

programará ya que se potenciará el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento

pondrán en común los elementos del proceso de enseñanza-aprendizaje; se fomentará la

seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que marcarán la práctica docente y que se

trasladarán al alumnado y sus familias.

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza

aprendizaje y consecuentemente de la propia Programación Didáctica.
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3.- MARCO NORMATIVO
Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44

del DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias

Esta programación está acorde con la siguiente normativa:

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE).

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica

8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa.

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que

modifica la

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE).

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero.

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en

el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de

Canarias.

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la

diversidad en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de

julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos

no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su

organización y funcionamiento.

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la

organización de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la

Comunidad Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la

materia de libre configuración autonómica, propios de estos programas
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● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que

se regula la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del

abandono escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● ORDEN de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y el currículo

de las enseñanzas elementales de música en el ámbito de la Comunidad Autónoma

de Canarias.

● CIRCULAR de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de

Adultos, por la que se establece el índice corrector de edad para el acceso a las

Enseñanzas de Grado Elemental de Música, previsto en la Orden de 21 de

septiembre de 2004.

LEGISLACIÓN ANUAL

● Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se

dictan instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo

y finalización del curso 2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias

de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Decreto 363/2023, de 11 de septiembre, por el que se determina el calendario de

fiestas laborales de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2024, y se abre

plazo para fijar las fiestas locales.
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4.- CONTEXTUALIZACIÓN

En el presente curso escolar, la asignatura de Saxofón, perteneciente al departamento de

instrumentos de viento madera del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de

56 alumnos y 4 profesores: Benigno Cedrés, Orestes de Armas, Sergio Díaz-Ropero y

Francisco Jesús Dorta.

Se comparte instalaciones y parte del material con el superior. (Espacios del centro:

biblioteca, cabinas de estudios, salas de espera, jardín)

Hay instrumentos de préstamo para el alumnado de E.E priorizando el primer curso.

También hay instrumentos para el alumnado que toca en las agrupaciones.

El perfil del alumnado tanto socio cultural como económico es muy variado ya que es el

único Conservatorio en toda la Provincia, prevaleciendo un perfil medio-alto. Hay mucho

alumnado que tiene como residencia habitual la ciudad de Santa Cruz, pero la mayoría del

mismo viene desde todos los pueblos de la isla.

Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas pruebas y

que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes características

generales:

Su edad está comprendida entre los 8 y los 51 años.

Sienten un interés especial por la música y una gran motivación.

EL alumnado del centro compagina estudios reglados y no reglado

Deben simultanear nuestras enseñanzas con la enseñanza primaria, secundaria, bachillerato,

universidad y jornada laboral por lo que tienen una gran carga lectiva.

No disponen de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen organizarse muy bien.

Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y los padres suelen implicarse en sus

estudios.

Hay alumnos que tienen problemas en sus domicilios para poder estudiar, y tienen que

desplazarse al centro para poder trabajar en cabinas de estudio.
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ENSEÑANZAS ELEMENTALES

En el presente curso escolar, la asignatura de Flauta, perteneciente al departamento de

instrumentos de viento madera del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de

22 alumnos y 4 profesores:

Benigno Cedrés, Orestes de Armas, Sergio Díaz Ropero y Francisco Jesús Dorta.

El perfil del alumnado tanto socio cultural como económico es muy variado ya que

es el único Conservatorio en toda la Provincia, prevaleciendo un perfil medio-alto. Hay

mucho alumnado que tiene como residencia habitual la ciudad de Santa Cruz, pero la

mayoría del mismo viene desde todos pueblos de la isla o de otras Islas.

Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas

pruebas y que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes

características generales:

- Su edad está comprendida entre los 8 y los 12 años.

- Sienten un interés especial por la música y una gran motivación.

- Deben simultanear nuestras enseñanzas con la enseñanza primaria, secundaria y

bachillerato, incluso algunos con sus trabajos, por lo que tienen una gran carga

lectiva que les puede llevar a abandonar sus estudios musicales por falta de tiempo.

Algunos compatibilizan los estudios con el trabajo o la Universidad, superando la

mayoría de edad

- No disponen de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen organizarse muy bien.

- Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y los padres suelen implicarse en

sus estudios.

CURSO Nª DE
ALUMNOS

Nº DE
PROFESORES OBSERVACIONES

1º EE 6 3 Edades entre los 8 y 12 años.
Niveles dispares

2º EE 8 3 Edades entre los 8 y los 12 años.
Niveles dispares

3º EE 5 3 Edades entre los 8 y los 12 años.
Niveles dispares

4º EE 3 3 Edades comprendidas entre los 8
y los 12 años.
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5.- OBJETIVOS

5.1 OBJETIVOS GENERALES

(Orden de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y currículo de

las enseñanzas elementales de música en el ámbito de Canarias)

Las enseñanzas elementales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar

en el alumnado las siguientes competencias o capacidades que les permitan:

a) Apreciar la importancia de la música como lenguaje artístico y medio de expresión

cultural.

b) Adquirir y desarrollar una sensibilidad artística que contribuya a una adecuada

interpretación musical, al disfrute de la música y al enriquecimiento de las propias

posibilidades de comunicación y de realización personal.

c) Adquirir una formación técnica instrumental adecuada que permita la comprensión y la

interpretación correctas de un repertorio básico, así como la posibilidad de acceder a

niveles más avanzados de las enseñanzas musicales.

d) Conocer y comprender los elementos básicos del lenguaje musical, sus características y

funciones, aplicándolos adecuadamente a la práctica vocal e instrumental.

e) Interpretar música en grupo habituandose a escuchar otras voces y a adaptarse

equilibradamente al conjunto.

f) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.

g) Ser conscientes de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de

estudio que permitan la autonomía en el trabajo y la valoración del mismo.

h) Valorar el silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración,

la audición interna y el pensamiento musical.

i) Desarrollar la audición interna como base de la afinación y de la interpretación musical.

j) Conocer y valorar el patrimonio musical de la Comunidad Autónoma de Canarias,

comprendiendo su uso social y contribuyendo a su conservación y divulgación.

5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1. Adoptar una posición corporal que permita respirar con naturalidad y que favorezca la

correcta colocación del instrumento y la coordinación entre ambas manos.

2. Controlar el aire mediante la respiración diafragmática y los músculos que forman la
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embocadura de manera que posibilite una correcta emisión, afinación, articulación y

flexibilidad del sonido.

3. Saber utilizar con precisión los reflejos necesarios para corregir, de forma automática, la

afinación de las notas y la calidad del sonido.

4. Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utilizarlas,

dentro de las exigencias del nivel, ante en la interpretación individual como de conjunto.

5. Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente de la afinación y

el perfeccionamiento continuo de la calidad sonora.

6. Emitir un sonido estable, en toda la extensión del instrumento, empezando a utilizar el

vibrato y los diferentes matices para dar color y expresión a la interpretación musical.

7. Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musicales en la resolución

de las dificultades técnicas propias de los objetivos y contenidos del nivel.

8. Interpretar en público un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y

estilos, con un grado de dificultad acorde con este nivel.

9. Aprender a improvisar en el instrumento de una manera libre e intuitiva, tomando como

base los elementos musicales adquiridos en cada momento de su aprendizaje.

10. Fomentar la audición musical.
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6.- CONTENIDOS

Viento Madera

1. Desarrollo del hábito postural correcto como requisito indispensable del futuro músico.

2. Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de

una buena calidad de sonido.

3. Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capacidad pulmonar.

4. Fortalecimiento de los músculos faciales.

5. Ejercicios de respiración sin y con instrumento (notas tenidas controlando la afinación,

calidad del sonido y dosificación del aire).

6. Práctica de escalas e intervalos (terceras, cuartas) controlando la emisión del aire en

diferentes articulaciones.

7. Emisión del sonido en relación con las diversas dinámicas y alturas.

8. Desarrollo de la flexibilidad en los saltos, articulaciones, trinos, etc.

9. Práctica de conjunto con otros instrumentos para desarrollar la afinación, el ajuste y la

precisión rítmica.

10. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria.

11. Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces.

12. Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos.

13. Práctica de la improvisación.

14. Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles

(motivos, temas, períodos, frases, secciones, etc.) para llegar, a través de ello, a una

interpretación consciente y no meramente intuitiva.

15. Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras del

repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad musical y

técnica del alumnado.
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16. Práctica progresiva de conjunto.
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7.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS

7.1 PRIMER CURSO

Objetivos

1. Conocer las partes del instrumento y su montaje.

2. Acoplarse al instrumento a través de la embocadura.

3. Soplar a través del instrumento para producir sonido (breves nociones sobre la

respiración aplicada a la técnica instrumental).

4. Conocer la posición del instrumento y del instrumentista, posición de pie.

5. Conocer las digitaciones de las notas Do medio a Re grave (naturales).

6. Emitir las notas anteriormente citadas manteniendo el sonido lo más estable posible.

7. Realizar ejercicios combinando dichas notas.

8. Conocer breves detalles sobre la vida del instrumento.

9. Favorecer una actitud positiva hacia la música y el instrumento.

10. Conseguir estabilidad en los sonidos rectos, es decir, controlar la regularidad en la

expulsión del aire y en la embocadura.

11. Pulir la emisión de las notas.

12. Distinguir en la práctica los sonidos picados y los ligados.

13. Distinguir los matices p, mf y f y los reguladores crescendo y diminuendo.

14. Desarrollar el oído musical mediante pequeños juegos de repetición de notas.

15. Realizar ejercicios en compases de 2/4, ¾ y 4/4 con diferentes figuraciones.

Aprender las posiciones y practicar las notas alteradas Fa# (dos posiciones), Sol#, Sib

(tres posiciones), Mib, Do# medio y Do grave.

16. Ampliar la tesitura de las notas conocidas una octava alta.

17. Conocer básicamente que es una frase musical y conseguir interpretar una frase de

cuatro compases (2/4) sin interrumpirla para respirar. Respirar entre frases sin perjuicio

del ritmo.

18. Conocer la posición del instrumento e instrumentista (sentado).

19. Profundizar en los conocimientos sobre el instrumento.

20. Favorecer una actitud positiva hacia la música y el instrumento.

21. Conocer el principio de producción de sonido del instrumento.

22. Percibir, al comparar dos sonidos de la misma altura tocados por dos saxofones altos,

la correcta o incorrecta afinación y proceder a su corrección si fuese necesario.
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23. Ampliar el conocimiento del registro con las notas Do de costado (TC) y Do# grave.

24. Iniciar el trabajo de escalas diatónicas y arpegios.

25. Interpretar una pequeña pieza o canción con acompañamiento de piano.

26. Favorecer una actitud positiva hacia la música y el instrumento.

Contenidos por trimestre

1er Trimestre

1. Colocación de la boquilla con sus accesorio: caña, abrazadera y boquillero

2. Práctica de sonido con el tudel.

3. Manipulación del cuerpo del instrumento: cuerpo, codo y campana o pabellón.

4. Práctica de ejercicios de relajación y control muscular que permitan adoptar una

postura adecuada del cuerpo, posibilitando la correcta colocación del instrumento y la

coordinación entre ambas manos

5. Práctica de las digitaciones del instrumento.

6. Práctica de la emisión del sonido.

7. Tratamiento del corcho sobre el cuál se inserta la boquilla. Unión del tudel con el

cuerpo del instrumento.

8. Colocación adecuada de los dientes superiores, mandíbula inferior, labios superior e

inferior y comisuras de los labios (siempre observando las diferencias físicas de cada

alumno). “La Pinza”.

9. Realización de sonidos rectos (estables) de la mayor duración posible, atendiendo a

la calidad de la emisión y la estabilidad del sonido.

10. Combinación de los sonidos aprendidos (método), con diferentes ejercicios que

combinan las posiciones de las notas, aprendidas con combinación de emisiones (ligado

de tres notas, cuatro, de dos en dos...).

2º Trimestre

1. Práctica del picado simple, desempeñando una buena articulación con la lengua.

2. Práctica de los matices: el nivel mf, p y f. Los reguladores de intensidad.

3. localización de las frases. Los principios y finales de frase. La respiración entre

frases.

4. Entrenamiento del saxofonista en la posición sentado.
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5. Control y flexibilidad de la embocadura mediante ejercicios de los músculos que

rodean la boca. Control de la regularidad en la columna de aire mediante ejercicios solo

con la boquilla y si fuese necesario con ejercicios de respiración diafragmática.

6. Ejercicios que combinen sonidos picados y ligados. Los sonidos ligados y la

regularidad de la línea sonora.

7. Practicar las notas alteradas: Fa# - Solb (sus dos posiciones) // Sol#- Lab // La#-

Sib (tres posiciones) //Re#- Mib grave // Do# //Reb medio // Do grave.

8. Empleo de la llave de octava. La homogeneidad de los registros: embocadura,

presión del soplo y garganta.

9. Trabajo con una emisión clara y una calidad sonora.

3er Trimestre

1. Trabajar la afinación de dos sonidos de la misma altura en dos instrumentos con las

mismas características: la altura del sonido en relación a la longitud del tubo.

2. Practicar las escalas diatónicas de Do M y la m armónica, Sol M y Mi m, Fa M y Re

m. En una tesitura de Do grave a Do agudo, es decir, dos octavas. Sus respectivos

arpegios de tónica también en la misma tesitura y distintas articulaciones (picado y

ligado).

3. Trabajar la sensación auditiva de afinación y desafinación.

Criterios de evaluación

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una

adecuada posición corporal.

Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la

dinámica como elementos básicos de la interpretación, adoptando una posición adecuada del

cuerpo con respecto al instrumento.

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de

una buena calidad de sonido.

Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el estudiante,

para detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación correcta del

instrumento, en su caso, y una interpretación de calidad.

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación,
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articulación y fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes.

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la memoria, la

correcta aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical.

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo

individual y colectivo.

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su material de

trabajo las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una autonomía

progresiva de trabajo que le permita valorar correctamente su rendimiento y aportación en el

trabajo común.

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase

de aprendizaje.

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el

alumnado, tanto individualmente como en formación grupal, utilizando diversas

herramientas musicales.

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e

implicación expresiva.

Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con cierto

grado de autonomía, y expresividad siendo fiel la lectura de un texto, de acuerdo con los

contenidos propios del nivel.

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras

escuchadas.

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los

conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumnado pueda entender

según su nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo.

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad

y control de la situación.

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el dominio de

la obra estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público.
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9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo

tiempo que escucha y se adapta al resto de los instrumentos.

Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la

precisión rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común.

Bibliografía y repertorio orientativo:

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada

profesor utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que

deberá ser interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo.

Título Autor

Como sonar el saxofón 1º cuaderno I. Mira

Escuchar, leer y tocar (vol 1) M. Oldenkamp y j. Kastelein, de Haske

(incluye c.d)

Méthode de saxophone (debutants) C. Delangle y C. Bois

Repertorio mínimo:

Título Autor

Como sonar el saxofón 1º cuaderno hasta el

estudio 6

I. Mira

Escuchar, leer y tocar (vol 1) hasta el estudio 8
M. Oldenkamp y J. Kastelein, de Haske

(incluye c.d)

Méthode de saxophone (debutants) hasta el

estudio 6

C. Delangle y C. Bois

Secuenciación por trimestre:
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1.er Trimestre

● Como sonar el saxofón 1º cuaderno. I.Mira

U. didáctica del 1 al 3

● Escuchar, leer y tocar (vol 1). M. Oldenkamp y J. Kastelein, de

Haske (incluye c.d)

U. Didáctica del 1 al 5

● Méthode de saxophone (débutants) C. Delangle y C. Bois

U. Didáctica del 1 al 3

2.º Trimestre

● Como sonar el saxofón 1º cuaderno. I.Mira

U. didáctica del 4 al 6

● Escuchar, leer y tocar (vol 1). M. Oldenkamp y J. Kastelein, de

Haske (incluye c.d)

U. Didáctica del 6 al 10

● Méthode de saxophone (débutants) C. Delangle y C. Bois

U. Didáctica del 4 al 6

3.er Trimestre

● Como sonar el saxofón 1º cuaderno. I.Mira

U. didáctica del 7 al 9

● Escuchar, leer y tocar (vol 1.)M. Oldenkamp y J. Kastelein, de

Haske (incluye c.d)

U. Didáctica del 11 al 15

● Méthode de saxophone (débutants) C. Delangle y C. Bois

U. Didáctica del 7 al 9
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7.2 SEGUNDO CURSO

Objetivos

1. Iniciarse en la práctica de la respiración diafragmática así como profundizar en el

trabajo de dicha respiración

2. Practicar ejercicios de escalas diatónicas y arpegios en las tonalidades de Sol M y Fa

M y sus relativas menores armónicas.

3. Realizar ejercicios que incluyan las figuraciones acordes al nivel de lenguaje musical

4. Compases que se estudien en lenguaje musical.

5. Ampliar el conocimiento del registro del instrumento.

6. Realizar la escala cromática desde el sib grave hasta el fa# agudo.

7. Realizar ejercicios que incluyan la semicorchea y los compases de 3/8 y 6/8

8. Practicar ejercicios con cambio de compás.

9. Aprender las escalas diatónicas y arpegios hasta dos alteraciones, mayores y menores

en toda la extensión del instrumento de memoria.

10. Conocer los posibles defectos de afinación provocados por los cambios en la presión

de la embocadura.

11. Diferenciar en la práctica distintos tipos de articulación que enriquezcan poco a poco

la interpretación.

12. Desarrollar una musicalidad en la interpretación propia del nivel actual.

13. Interpretar al menos una pieza de las programadas para el curso con

acompañamiento de piano.

14. Favorecer una actitud positiva hacia la música y el instrumento.

Contenidos por trimestre

1er Trimestre

1. Esquematización del funcionamiento de la respiración diafragmática.

2. El tresillo de corcheas. El puntillo. El compás de 2/2.

3. Ejercicios de respiración: inspiración y emplazamiento del aire; mayor

aprovechamiento de la cavidad pulmonar.

4. La escala y el arpegio de Do M y La m arm. en una tesitura de Do grave a Do agudo

(2 oct.). Distintas articulaciones.

5. -El Si grave. El La # - Sib grave.
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6. Ejercicios aplicando distintos tipos de articulación: ligado, picado simple, picado

corto o staccato, ligado de dos en dos y dos notas ligadas y dos picadas.

7. Estudios progresivos muy fáciles.

8. Interés por la música y el instrumento.

2º Trimestre

1. Conocimiento del re, re#, mi y fa agudos.

2. La semicorchea y el silencio de la semicorchea. Las fórmulas rítmicas:

3. Ejercicios de respiración diafragmática: posición de la garganta; expulsión del aire

(presión).

4. Función de la armadura. Escalas y arpegios de las tonalidades de sol M y mi m, fa M

y re m en una tesitura de dos octavas (de Do grave a Do agudo) y en distintas

articulaciones y matices.

5. Ejercicios de re, re#, mi y fa agudos.

6. Estudios progresivos que incluyan armadura hasta una alteración, cambios de

compases 2/4, ¾ y 4/4 y cambios de dinámica.

7. Ejercicios de afinación tomando como referencia otro instrumento de las mismas

características. Trabajar en intervalos de 5ªs y 8as.

8. Interés por la música y el instrumento.

3er Trimestre

1. Conocimiento del fa#agudo.

2. Conocimiento y aprendizaje del ritmo de la síncopa.

3. Las escalas diatónicas de do M – la m, sol M – Mim y fa M – Re m en toda la

extensión del instrumento.

4. Ejercicios de respiración diafragmática: la respiración rápida; la regularidad de la

presión del aire para una buena sonoridad.

5. Ejercicios de fa # agudo.

6. La escala cromática en toda la extensión del instrumento, trabajada en distintos

matices (f y p) y atendiendo a la igualdad de la sonoridad en los distintos registros.

7. Ejercicios para promover la independencia del alumno de las partituras. Se trabajarán

en distintas articulaciones y matices.

8. Estudios progresivos que incluyan en su armadura hasta dos alteraciones.

9. Constante revisión de la afinación y de la correcta interpretación de las
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articulaciones.

10. Interés por la música y el instrumento.

Criterios de evaluación

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una

adecuada posición corporal.

Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la

dinámica como elementos básicos de la interpretación, adoptando una posición adecuada del

cuerpo con respecto al instrumento.

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de

una buena calidad de sonido.

Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el estudiante,

para detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación correcta del

instrumento, en su caso, y una interpretación de calidad.

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación,

articulación y fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes.

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la memoria, la

correcta aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical.

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo

individual y colectivo.

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su material de

trabajo las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una autonomía

progresiva de trabajo que le permita valorar correctamente su rendimiento y aportación en el

trabajo común.

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase

de aprendizaje.

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el

alumnado, tanto individualmente como en formación grupal, utilizando diversas

herramientas musicales.
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6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e

implicación expresiva.

Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con cierto

grado de autonomía, y expresividad siendo fiel la lectura de un texto, de acuerdo con los

contenidos propios del nivel.

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras

escuchadas.

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los

conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumnado pueda entender

según su nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo.

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad

y control de la situación.

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el dominio de

la obra estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público.

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo

tiempo que escucha y se adapta al resto de los instrumentos.

Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la

precisión rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común.

Bibliografía y repertorio orientativo:

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada

profesor utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que

deberá ser interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo.

Título Autor

Cómo escuchar el saxofón 2º cuaderno I.Mira

Escuchar, leer y Tocar Vol, 1 y 2. M. Oldencamp de Haske (incluye cd)

El Saxofón Ameno (vol.1. 2ª parte) J.M.Londeix

24



Methode de Saxophone (debutantes) C.Delangle, C. Bois

Obras

Chanson a Bercer E. Bozza

Fablian R. Rydin

Serenade R. Truillard

Wales Song Jolet

Repertorio mínimo:

Título Autor

Cómo sonar el saxofón 2º cuaderno

U. didáctica del 1 al 5

I.Mira

El saxofón Ameno (1º vol 2ª parte)

Estudios del 26 al 32

J.M.Londeix

Escuchar, leer y tocar (vol 1.U. Didáctica del

13 al 16

M. Oldenkamp y J. Kastelein, de Haske

(incluye cd)

Secuenciación por trimestre:

1.er Trimestre

● Como sonar el saxofón 1º cuaderno. I.Mira

U. didáctica del 10 al 12

● Escuchar, leer y tocar (vol 1. M. Oldenkamp y J. Kastelein, de

Haske (incluye cd)

U. Didáctica del 16 al 20

● Méthode de saxophone (débutants) C. Delangle y C. Bois

U. Didáctica del 10 al 12
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2.º Trimestre

● Cómo sonar el saxofón 2º cuaderno. I.Mira

U. didáctica del 1 al 4

● El saxofón Ameno (1º vol 2ª parte)

Estudios del 26 al 30 (a elegir 3 estudios)

● Escuchar, leer y tocar (vol 2. M. Oldenkamp y J. Kastelein, de

Haske (incluye cd)

U. Didáctica del 1 al 4

● Méthode de saxophone (débutants) C. Delangle y C. Bois

U. Didáctica del 4 al 6

3.er Trimestre

● Cómo sonar el saxofón 2º cuaderno. I.Mira

U. didáctica del 5 al 8

● El saxofón Ameno (1º vol 2ª parte) J.M.Londeix

Estudios del 31 al 35 (a elegir 3 estudios)

● Escuchar, leer y tocar (vol 2. M. Oldenkamp y J. Kastelein, de

Haske (incluye cd)

U. Didáctica del 5 al 8

● Méthode de saxophone (débutants) C. Delangle y C. Bois

U. Didáctica del 16 al 18

7.3 TERCER CURSO

Objetivos

1. Tener una embocadura lo más estable y flexible posible que le permita moverse
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por todos los registros del instrumento de una forma cómoda y sin perjuicio de la

sonoridad y afinación.

2. Corregir los defectos de afinación del instrumento dentro de las posibilidades del

nivel actual, es decir, si los problemas devenidos por la calidad del instrumento no

son muy acentuados.

3. Conocer y trabajar las tonalidades hasta tres alteraciones en diferentes ejercicios.

Siendo este un curso en el cual dedicaremos mayor atención al estudio de las

tonalidades, las escalas se aprenderán de memoria.

4. Aplicar la respiración diafragmática a la interpretación.

5. Desarrollar una musicalidad en la interpretación acorde con el nivel de los estudios

y piezas abordadas.

6. Percibir y corregir los defectos de afinación del propio instrumento y en relación a

otro.

7. Aprender los compases 2/8, 9/8, 12/8 y 6/4.

8. Favorecer una actitud positiva hacia el instrumento y la música.

Contenidos por trimestre

1er Trimestre

1. Trabajar la afinación: problemas de afinación del instrumento

provocados por su construcción.

2. Las escalas m y M (arm.) hasta dos alteraciones.

3. Escalas conjuntas e intervalos. J.M. LONDEIX

4. Practicar el arpegio de tónica.

5. Corrección con digitaciones especiales para los problemas

de afinación.

6. Trabajar las escalas M y m (arm. ): Do M – La m,

Sol M – Mi m, Fa M- Re m; arpegio de tónica. Todo ello en

distintas articulaciones y matices. Ejercicios en dichas

tonalidades.

7. Repasar de los distintos ejercicios de respiración vistos

hasta ahora y aplicación a los ejercicios y piezas del curso

8. Constante revisión de la embocadura para corregir

cualquier defecto que se pudiera producir en ella, bien por el

desarrollo físico del alumno o bien debido a largos periodos
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de no practicar con el instrumento.

9. Mantener un Interés por la música y el instrumento.

2º Trimestre

1. Trabajar las escalas M y m (arm.) hasta tres alteraciones.

2. Escalas conjuntas e intervalos.........J.M. Londeix

3. Practicar el arpegio de tónica.

4. Trabajar las escalas M y m (arm.): Re M – Si m y Sib

– Sol m; escalas por intervalos de terceras a través de

distintos matices y articulaciones. Ejercicios en dichas

tonalidades.

5. Mantener un interés por la música y el instrumento

3er Trimestre

1. Trabajar las escalas M y m (arm.) hasta cuatro alteraciones.

2. Escalas conjuntas e intervalos. J.M. Londeix

3. Practicar el arpegio de tónica.

4. Continuar con el estudio de afinación del instrumento debido a su propia

constitución (agujeros de octava).

5. Profundizar en los compases 6/8, 9/8y 12/8

6. Trabajar las escalas M y m (arm): La M - Fa# m y Mib

M – Do m;; arpegio de tónica; escalas por intervalos de

terceras. Todo ello en distintos matices y articulaciones.

Ejercicios en dichas tonalidad

7. Percepción con ejercicios de la afinación alta o baja y remedio de la

misma.

8. Mantener un interés por la música y el instrumento.

Criterios de evaluación

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una

adecuada posición corporal.

Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la

dinámica como elementos básicos de la interpretación, adoptando una posición adecuada del

cuerpo con respecto al instrumento.
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2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de

una buena calidad de sonido.

Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el estudiante,

para detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación correcta del

instrumento, en su caso, y una interpretación de calidad.

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación,

articulación y fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes.

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la memoria, la

correcta aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical.

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo

individual y colectivo.

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su material de

trabajo las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una autonomía

progresiva de trabajo que le permita valorar correctamente su rendimiento y aportación en el

trabajo común.

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase

de aprendizaje.

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el

alumnado, tanto individualmente como en formación grupal, utilizando diversas

herramientas musicales.

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e

implicación expresiva.

Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con cierto

grado de autonomía, y expresividad siendo fiel la lectura de un texto, de acuerdo con los

contenidos propios del nivel.

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras

escuchadas.

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los

conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumnado pueda entender
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según su nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo.

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad

y control de la situación.

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el dominio de

la obra estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público.

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo

tiempo que escucha y se adapta al resto de los instrumentos.

Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la

precisión rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común.

Bibliografía y repertorio orientativo:

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada

profesor utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que

deberá ser interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo.

Título Autor

Escalas Conjuntas e Intervalos J.M.Londeix

Escuchar, leer y Tocar Vol, 2. M. Oldencamp de Haske (incluye cd)

24 Estudios Fáciles ( 1 al 13) M. Mule

El Saxofón Ameno (vol.1. 2ª parte) J.M.Londeix

Obras

Romance Célebre Martini

Scenes de Enfants Schumann

L´arlesienne Biset

Petit Valse Beethoven
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Tamborin Rameau

Pastoral Haendel

Largo Haendel

Celine Mandarine A.Crepin

Spiritual et Dance Exotique Avignon

Aria Bozza

Green Apple A.Crepin

Phrygienne Elgiudice

Repertorio mínimo:

Título Autor

24 Estudios (3 estudios) M. Mule

Celine Mandarine Crepin

Romance Célebre Martini

Secuenciación por trimestre:

1.er Trimestre

● Escalas conjuntas e Intervalos. J.M.Londeix

● 24 Estudios Fáciles. M. Mule

del 1 al 4

● El Saxofón Ameno.J.M. Londeix

del 36 al 41

● Escuchar, leer y tocar (vol 2. M. Oldenkamp y J. Kastelein, de

Haske (incluye cd)
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U. Didáctica del 9 al 12

● Escalas conjuntas e intervalos. J.M. Londeix

2.º Trimestre

● 24 Estudios fäciles. M. Mule

studios del 5 al 8

● El saxofón ameno (1º Vol.--2da. Parte). J.M.LONDEIX

estudios del 42 al 47 (a elegir 3 estudios)

● Ecuchar, leer y tocar (VOL 2). M. OLDENKAMP Y J.

Kastelein, de haske(Incluye C.D)

U. Didáctica del 13 al 16

● Escalas conjuntas e intervalos. J.M. Londeix

3.er Trimestre

● 24 Estudios fäciles. M. Mule

estudios del 9 al 12

● El saxofón ameno (1º Vol.--2da. Parte). J.M.LONDEIX

estudios del 48 al 53 (a elegir 3 estudios)

● Ecuchar, leer y tocar (VOL 2). M. OLDENKAMP Y J.

Kastelein, de haske(Incluye C.D)

U. Didáctica del 17 al 20

● Escalas conjuntas e intervalos. J.M. Londeix

7.4 CUARTO CURSO

Objetivos

1. Trabajar la escala cromática con distintas dinámicas, articulaciones y figuración.

2. Repasar las tonalidades vistas en el curso anterior, es decir, hasta cuatro alteraciones.
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3. Adoptar una posición corporal e instrumental definitiva que permita una interpretación

exenta de tensión y que a la vez sea cómoda con el fin de que el alumno pueda trabajar el

instrumento un mayor tiempo sin acusar el agotamiento físico producido por la tensión.

4. En cuanto a interpretación:

Realizar correctamente los fraseos y colocar las respiraciones en función de éstos..

Elegir y señalar las posiciones convenientes en cada momento, dependiendo del carácter o

comodidad técnica.

5. Interpretar al menos una pieza original y una transcripción con acompañamiento de

piano.

6. Comenzar el estudio del vibrato.

7. Favorecer una actitud positiva hacia la música y el instrumento.

8. Añadir a los conocimientos anteriores los compases de 5/4, el doble sostenido, el

doble bemol y el doble puntillo.

9. Lograr una correcta utilización de la columna de aire. Entender la importancia de su

utilización para el resultado musical.

10. Sentir la interpretación. El alumno debe exponer con claridad su autonomía

expresiva y su gusto musical por encima de la técnica.

11. Interpretación de una pieza original y una transcripción con acompañamiento de

piano.

12. Realizar ejercicios de vibrato donde prestaremos mayor atención a la regularidad y

flexibilidad de la ondulación sonora. Incluir este nuevo elemento como recurso de

expresión en estudios sencillos y lentos.

13 Completar el estudio de las tonalidades. Repasar las anteriores y trabajar las tonalidades

con 4 alteraciones.

14. Obtener un equilibrio entre los conceptos de posición, embocadura, respiración, emisión

afinación, sensibilidad y gusto musical, es decir, entre técnica e interpretación que de cómo

resultado, un nivel musical aceptable para poder afrontar el siguiente nivel o grado (de

mayor dificultad) con garantías de éxito.

15. Aplicar el vibrato a la interpretación de forma razonada.

16. Favorecer una actitud positiva hacia la música y el instrumento.

Contenidos por trimestre

1er Trimestre
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1. Trabajar el análisis formal (elemental) de las piezas a trabajar, con el fin de realizar

correctamente el fraseo, elegir las posiciones convenientes y situar las respiraciones.

2. Trabajar la escala cromática: distintas figuraciones; distintos matices (p, mf, f);

distintas articulaciones:

3. Repaso de las tonalidades anteriores, trabajar las escalas y ejercicios con armaduras

hasta cuatro alteraciones.

4. Controlar la posición corporal durante la interpretación. practicar los ejercicios y

control ante un espejo.

5. Favorecer una actitud positiva hacia la música y el instrumento.

2º Trimestre

1. Practicar la técnica básica del vibrato y el vibrato como elemento expresivo. Escalas

en redondas, realizando 4 vibraciones por negra a una velocidad metronómica de

negra = 72.

2. Trabajar nuevas tonalidades. Escalas M y m (arm.), escalas en progresiones, arpegios

de tónica.

3. Repaso de los ejercicios de respiración y expulsión del aire practicando ejercicios

con el instrumento: sonidos filados, ejercicios de intervalos,..

4. Trabajar la afinación , posiciones nuevas que mejoran la calidad de algunos sonidos

en el instrumento.

5. Práctica de ejercicios a primera vista y pasajes memorizados.

6. Puesta en práctica de ejercicios fundamentales.

7. Favorecer una actitud positiva hacia la música y el instrumento.

3er Trimestre

1. Desarrollar las escalas ya vistas a mayor velocidad.

2. Trabajar todas las escalas vistas con anterioridad en progresiones; el arpegio de

tónica; en distintas articulaciones, matices y figuraciones.

3. Repaso técnico: Estudiar el picado a diferentes velocidades.

4. Trabajar las diferentes articulaciones.

5. Trabajar la afinación , posiciones nuevas que mejoran la calidad de algunos sonidos

en el instrumento.

6. Trabajar el vibrato, su frecuencia: tabla de relación frecuencia/tempo orientativa para
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la aplicación del vibrato a la interpretación.

7. Favorecer una actitud positiva hacia la música y el instrumento.

Criterios de evaluación

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una

adecuada posición corporal.

Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la

dinámica como elementos básicos de la interpretación, adoptando una posición adecuada del

cuerpo con respecto al instrumento.

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de

una buena calidad de sonido.

Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el estudiante,

para detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación correcta del

instrumento, en su caso, y una interpretación de calidad.

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación,

articulación y fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes.

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la memoria, la

correcta aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical.

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo

individual y colectivo.

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su material de

trabajo las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una autonomía

progresiva de trabajo que le permita valorar correctamente su rendimiento y aportación en el

trabajo común.

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase

de aprendizaje.

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el

alumnado, tanto individualmente como en formación grupal, utilizando diversas

herramientas musicales.

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e
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implicación expresiva.

Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con cierto

grado de autonomía, y expresividad siendo fiel la lectura de un texto, de acuerdo con los

contenidos propios del nivel.

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras

escuchadas.

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los

conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumnado pueda entender

según su nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo.

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad

y control de la situación.

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el dominio de

la obra estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público.

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo

tiempo que escucha y se adapta al resto de los instrumentos.

Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la

precisión rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común.

Bibliografía y repertorio :

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada

profesor utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que

deberá ser interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo.

Título Autor

Escalas conjuntas e intervalos J.M. londeix

24 estudios fáciles Marcel Mule
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Estudios fáciles G. Lacour

Obras

Baguira F. Ferrán

Piece en forma de habanera Ravel

Sonatina Guillou

Chanson et passapied J. rueff

Kansax-city Naulais

Romance et badinerie P. proust

Badinerie Bach

Piezas clásicas célebres Mule

Repertorio mínimo:

Título Autor

Escalas conjuntas e intervalos Escalas hasta 4

alteraciones

J.M. Londeix

24 Estudios fáciles Estudios del 13 al 18 M. Mule
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Estudios fáciles Estudios del 26 AL 32 G. Lacour

Secuenciación por trimestre:

1.er

Trimestre

● Escalas conjuntas e intervalos. J.M. Londeix

Repaso de las alteraciones vistas hasta ahora

● 24 Estudios fáciles. M. Mule

Estudios del 13 al 16 (a elegir 3 estudios)

● Estudios fáciles. Lacour

Estudios del 26 AL 30 (a elegir 3 estudios)

2.º

Trimestre

● Escalas conjuntas e intervalos. J.M. londeix

Repaso de las alteraciones vistas hasta ahora

● 24 Estudios fáciles. M. Mule

Estudios del 17 al 20 (a elegir 3 estudios)

● Estudios fáciles. lacour

Estudios del 31 AL 35 (a elegir 3 estudios)

3.er

Trimestre

● Escalas conjuntas e intervalos. J.M. londeix

Repaso de las alteraciones vistas hasta ahora

● 24 Estudios fáciles. M. Mule

Estudios del 21 al 24 (a elegir 3 estudios)

● Estudios fáciles. Lacour
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Estudios del 36 al 40 (a elegir 3 estudios)
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8.- EVALUACIÓN

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en

cuenta los objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada

una de las asignaturas del currículo.

La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e

integradora, aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. Será

realizada por el equipo de profesores del alumno coordinados por el tutor o tutora, actuando

los mismos de manera integrada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las

decisiones resultantes de dicho proceso.

El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de

enseñanza, así como su propia práctica docente.

8.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una

adecuada posición corporal.

Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y

la dinámica como elementos básicos de la interpretación, adoptando una posición adecuada

del cuerpo con respecto al instrumento.

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de

una buena calidad de sonido.

Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el

estudiante, para detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación

correcta del instrumento, en su caso, y una interpretación de calidad.

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, la afinación,

articulación y fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes.

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la

memoria, la correcta aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical.
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4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo

individual y colectivo.

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su

material de trabajo las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una

autonomía progresiva de trabajo que le permita valorar correctamente su rendimiento y

aportación en el trabajo común.

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase

de aprendizaje.

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el

alumnado, tanto individualmente como en formación grupal, utilizando diversas

herramientas musicales.

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e

implicación expresiva.

Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con

cierto grado de autonomía, y expresividad siendo fiel a la lectura de un texto, de acuerdo con

los contenidos propios del nivel.

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras

escuchadas.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los

conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumno pueda entender

según su nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo.

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad

y control de la situación.

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el

dominio de la obra estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público.

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo

tiempo que escucha y se adapta al resto de los instrumentos.

Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la
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precisión rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común.

Instrumentos de evaluación

1. Pruebas o ejercicios iniciales: se harán a principio de curso. Por medio de estos

ejercicios el profesorado podrá sondear los conocimientos previos del alumnado a fin de

programar ejercicios de refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento mediante

una notificación expresa que se realizará antes del 31 de octubre de cada curso escolar.

2. La observación directa: el profesorado tomará cuantas notas crea oportunas del

alumnado sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la

valoración de la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en

casa. El profesorado podrá solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que estime

oportunas como trabajo complementario a la observación directa.

3. Cuaderno del profesorado: el profesorado utilizará para tal fin, según su elección

personal, diferentes recursos como, por ejemplo, apps dedicadas a tal efecto, como iDoceo

para iPad, Additio, Google Classroom o cuaderno físico. Se procurará utilizar alguna de las

aplicaciones digitales a fin de que queden reflejadas las anotaciones de progreso del

alumnado en soporte digital, para posibles sustituciones del docente.

4. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el

trabajo realizado, por ello se valorará la participación en los mismos así como la

concentración, silencio, atención, colaboración, etc. El alumnado realizará dos audiciones

obligatorias organizadas por el Centro.

5. Autoevaluación o Coevaluación: mediante las cuales se amplía la valoración personal en

el desarrollo de la actividad a la visión de los alumnos/as exponiendo sus apreciaciones y

sacando sus propias conclusiones.

6. Pruebas o audiciones técnicas.

El alumnado tiene dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro durante el curso

académico, en las cuales debe tocar.

Los criterios de calificación (donde a cada uno de ellos le será de aplicación los 5 niveles de
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Adquisición de Aprendizaje ya mencionados) que se aplican en caso de que el alumno no

toque en una audición, serán los siguientes:

1) Postura corporal e instrumental, respiración y relajación 10%

2) Línea melódica, color y expresión. Estilo y fraseo 15%

3) Precisión rítmica en la lectura, velocidad, empleo de articulaciones acentuaciones y

dinámicas sonoras 15%

4) Repertorio instrumental – épocas y/o estilos 10%

5) Autonomía en resolver problemas técnicos 20%

6) Memoria y 1ª vista 15%

7) Autonomía personal y hábito de estudio 15%

Las faltas de asistencia justificadas o no, podrían imposibilitar la evaluación del

alumnado.

8.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Estos criterios serán de aplicación en los cursos indicados.

1.º Curso

Postura corporal e instrumental, empleo y uso de la respiración y relajación 10%

Línea melódica, color y expresión. Estilo y fraseo 10%

Precisión rítmica en la lectura, velocidad, empleo de articulaciones,
acentuaciones y dinámicas sonoras

15%

Repertorio instrumental - épocas y/o estilos 10%

Autonomía en resolver problemas técnicos 15%

Memoria y 1ª vista 10%

Autonomía personal y hábito de estudio 10%

Interpretación de Audición - Concierto (protocolo escénico) 20%

El alumnado tiene dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro durante el curso

académico, en las cuales debe tocar. Los criterios de calificación (donde a cada uno de ellos

le será de aplicación los 7 niveles de Adquisición de Aprendizaje ya mencionados) que se

aplican en caso de que el alumno no toque en una audición, serán los siguientes:

1) Postura corporal e instrumental, respiración y relajación 10%
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2) Línea melódica, color y expresión. Estilo y fraseo 15%

3) Precisión rítmica en la lectura, velocidad, empleo de articulaciones acentuaciones y

dinámicas sonoras 15%

4) Repertorio instrumental – épocas y/o estilos 10%

5) Autonomía en resolver problemas técnicos 20%

6) Memoria y 1ª vista 10%

7) Autonomía personal y hábito de estudio 20%

2.º Curso

Postura corporal e instrumental, empleo y uso de la respiración y relajación 10%

Línea melódica, color y expresión. Estilo y fraseo 10%

Precisión rítmica en la lectura, velocidad, empleo de articulaciones,
acentuaciones y dinámicas sonoras

15%

Repertorio instrumental - épocas y/o estilos 10%

Autonomía en resolver problemas técnicos 15%

Memoria y 1ª vista 10%

Autonomía personal y hábito de estudio 10%

Interpretación de Audición - Concierto (protocolo escénico) 20%

El alumnado tiene dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro durante el curso

académico, en las cuales debe tocar. Los criterios de calificación (donde a cada uno de ellos

le será de aplicación los 7 niveles de Adquisición de Aprendizaje ya mencionados) que se

aplican en caso de que el alumno no toque en una audición, serán los siguientes:

1) Postura corporal e instrumental, respiración y relajación 10%

2) Línea melódica, color y expresión. Estilo y fraseo 15%

3) Precisión rítmica en la lectura, velocidad, empleo de articulaciones acentuaciones y

dinámicas sonoras 15%

4) Repertorio instrumental – épocas y/o estilos 10%

5) Autonomía en resolver problemas técnicos 20%

6) Memoria y 1ª vista 10%

7) Autonomía personal y hábito de estudio 20%
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3.º Curso

Postura corporal e instrumental, empleo y uso de la respiración y relajación 10%

Línea melódica, color y expresión. Estilo y fraseo 10%

Precisión rítmica en la lectura, velocidad, empleo de articulaciones,
acentuaciones y dinámicas sonoras

15%

Repertorio instrumental - épocas y/o estilos 10%

Autonomía en resolver problemas técnicos 15%

Memoria y 1ª vista 10%

Autonomía personal y hábito de estudio 10%

Interpretación de Audición - Concierto (protocolo escénico) 20%

El alumnado tiene dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro durante el curso

académico, en las cuales debe tocar. Los criterios de calificación (donde a cada uno de ellos

le será de aplicación los 7 niveles de Adquisición de Aprendizaje ya mencionados) que se

aplican en caso de que el alumno no toque en una audición, serán los siguientes:

1) Postura corporal e instrumental, respiración y relajación 10%

2) Línea melódica, color y expresión. Estilo y fraseo 15%

3) Precisión rítmica en la lectura, velocidad, empleo de articulaciones acentuaciones y

dinámicas sonoras 15%

4) Repertorio instrumental – épocas y/o estilos 10%

5) Autonomía en resolver problemas técnicos 20%

6) Memoria y 1ª vista 10%

7) Autonomía personal y hábito de estudio 20%

Dado que la nota de la clase colectiva tiene un valor de un 25% de la nota final, se

hará una ponderación entre la suma de la nota de instrumento que es del 75% más la nota de

dicha clase colectiva.

4.º Curso

Postura corporal e instrumental, empleo y uso de la respiración y relajación 10%
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Línea melódica, color y expresión. Estilo y fraseo 10%

Precisión rítmica en la lectura, velocidad, empleo de articulaciones,
acentuaciones y dinámicas sonoras

15%

Repertorio instrumental - épocas y/o estilos 10%

Autonomía en resolver problemas técnicos 15%

Memoria y 1ª vista 10%

Autonomía personal y hábito de estudio 10%

Interpretación de Audición - Concierto (protocolo escénico) 20%

El alumnado tiene dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro durante el curso

académico, en las cuales debe tocar. Los criterios de calificación (donde a cada uno de ellos

le será de aplicación los 7 niveles de Adquisición de Aprendizaje ya mencionados) que se

aplican en caso de que el alumno no toque en una audición, serán los siguientes:

1) Postura corporal e instrumental, respiración y relajación 10%

2) Línea melódica, color y expresión. Estilo y fraseo 15%

3) Precisión rítmica en la lectura, velocidad, empleo de articulaciones acentuaciones y

dinámicas sonoras 15%

4) Repertorio instrumental – épocas y/o estilos 10%

5) Autonomía en resolver problemas técnicos 20%

6) Memoria y 1ª vista 10%

7) Autonomía personal y hábito de estudio 20%

Dado que la nota de la clase colectiva tiene un valor de un 25% de la nota final, se

hará una ponderación entre la suma de la nota de instrumento que es del 75% más la nota de

dicha clase colectiva.
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9.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN O

REFUERZO

Alumnado que repite la asignatura.

El alumnado asistirá normalmente a clase del curso que repite hasta alcanzar los

mínimos exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciarán los contenidos del curso

posterior dándose por aprobado el curso que repetía. El profesorado podrá disponer de una

hora de refuerzo complementaria para atender al alumnado que repite con la finalidad de

alcanzar estos objetivos mínimos.

El alumnado podrá iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesorado lo

estimase oportuno.

Alumnado que no asiste con regularidad a clase.

El alumnado que por faltas no justificadas (7 faltas en asignaturas de 1h semanal y

14 en las asignaturas de dos sesiones de periodicidad semanal, para más información

consultar el NOF) pierda el derecho a la evaluación continua, tendrá derecho a un examen

final. las faltas de asistencia del alumnado se justificarán en los 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de la ausencia.

El centro publicará la fecha de dicho examen. El alumnado deberá ponerse en contacto con

el/la pianista acompañante y aportar las partituras a interpretar. El contenido de la prueba

será el siguiente:

El alumnado interpretará el repertorio mínimo del curso frente a un tribunal.
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10.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la

diversidad”, que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención

individualizada de nuestro alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la

programación. El profesorado puede programar actividades de refuerzo para aquellos

alumnos con carencias o ampliar el repertorio para el alumnado que demuestre mayor

capacidad o interés y dedicación.

Actividades de refuerzo

Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de

refuerzo para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad.

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y

la Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.

En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación

del área o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de

enseñanza-aprendizaje. Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos

correspondientes a los que pertenezca el equipo educativo.

A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con

la Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de

coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas

organizaciones que puedan tratar esta problemática.
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11.- MATRÍCULA DE HONOR (SOLO 4º CURSO)

La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada al alumnado que haya

demostrado un rendimiento académico excelente y cuya nota media del expediente sea 9 o

superior. Su número no podrá exceder del 5% de los estudiantes matriculados en cuarto

curso. Cuando el número de matrículas de honor propuesto supere los límites citados, los

equipos educativos del alumnado que reúna los requisitos, junto con la Jefatura de estudios,

otorgarán la citada mención atendiendo a la mejor nota media del expediente y, en caso de

empate, se dirimirá según la mejor nota media de la asignatura de Instrumento a lo largo de

las enseñanzas elementales.
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12.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO
El procedimiento para la concesión de matrícula en más de un curso se podrá iniciar

tanto a instancias del alumnado interesado, a través de sus tutores/as legales o del profesor/a

tutor/a, debiendo tramitarse mediante la correspondiente solicitud. Se dirigirá a la dirección

del centro y la fecha límite será anterior a la finalización del primer trimestre del curso

académico.

Los requisitos académicos generales serán:

● Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso

anterior.

● Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de

las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior.

● Calificación de 9 puntos en la asignatura de Instrumento en el curso anterior.

● Será preciso el informe favorable del equipo educativo y la verificación por

parte de la Jefatura de estudios del cumplimiento de los requisitos.
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13.- ELEMENTOS TRANSVERSALES
Aunque los elementos transversales están dispuestos en la ley para educación

secundaria obligatoria, no hay que olvidar que los estudios profesionales de música también

pueden conducir a un título de bachiller.

1. Se fomentará la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación

audiovisual, las Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la

educación cívica y constitucional se trabajarán en todas las materias.

2. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de la igualdad efectiva entre

hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género o contra personas con

discapacidad y los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación

por cualquier condición o circunstancia personal o social.

3. Las Administraciones educativas fomentarán el aprendizaje de la prevención y resolución

pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de

los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la

democracia, el respeto a los derechos humanos, el respeto a los hombres y mujeres por igual,

a las personas con discapacidad y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto

al Estado de derecho, el respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la

prevención del terrorismo y de cualquier tipo de violencia.

4. La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de

género, de la violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de

cualquier forma de violencia, racismo o xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío

como hecho histórico.

5. Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan

discriminación.

6. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán

elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los

riesgos de explotación y abuso sexual, el abuso y maltrato a las personas con discapacidad,

las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las Tecnologías de la
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Información y la Comunicación, así como la protección ante emergencias y catástrofes.

7. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán

elementos curriculares orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a

la adquisición de competencias para la creación y desarrollo de los diversos modelos de

empresas y al fomento de la igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al

empresario, así como a la ética empresarial. Las Administraciones educativas fomentarán las

medidas para que el alumnado participe en actividades que le permita afianzar el espíritu

emprendedor y la iniciativa empresarial a partir de aptitudes como la creatividad, la

autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno mismo y el sentido crítico.

8. Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta

equilibrada formen parte del comportamiento juvenil. A estos efectos, dichas

Administraciones promoverán la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los

alumnos y alumnas durante la jornada escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo

las recomendaciones de los organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para

favorecer una vida activa, saludable y autónoma. El diseño, coordinación y supervisión de

las medidas que a estos efectos se adopten en el centro educativo serán asumidos por el

profesorado con cualificación o especialización adecuada en estos ámbitos.

9. En el ámbito de la educación y la seguridad vial, las Administraciones educativas

incorporarán elementos curriculares y promoverán acciones para la mejora de la convivencia

y la prevención de los accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus

derechos y deberes como usuario de las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de

bicicletas o vehículos a motor, respete las normas y señales, y se favorezca la convivencia, la

tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el diálogo y la empatía con actuaciones adecuadas

tendentes a evitar los accidentes de tráfico y sus secuelas.
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14.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS
En un currículo abierto y flexible, la metodología de enseñanza aplicada por el

profesorado debe ser programada atendiendo a ciertos principios pedagógicos coherentes

con el currículo establecido, pero a su vez, concretada en función del contexto y

características de su alumnado. Por ello, con la finalidad de regular la práctica docente de los

profesores/as y para desarrollar el currículo establecido en la presente Resolución, se señalan

los siguientes principios metodológicos de carácter general, válidos para todas las

especialidades instrumentales y asignaturas que se regulan en la presente norma.

La interpretación musical, meta de las enseñanzas instrumentales es por definición,

un hecho diverso, en cuyo resultado sonoro final se funden en unidad indisoluble el mensaje

del creador/a contenido en la obra y la personal manera de transmitirlo de el/la intérprete,

que hace suyo ese mensaje modulándolo a través de su propia sensibilidad. Como en toda

tarea educativa, es el desarrollo de la personalidad y la sensibilidad propias del alumnado el

objetivo principal. Para ello, se hace imprescindible el desarrollo de una programación

abierta y flexible, en la que el profesorado, pueda realizar las correspondientes adaptaciones

a las características y necesidades individuales del alumnado, tanto para desarrollar sus

posibilidades como para suplir sus carencias. En lo que a técnica se refiere, es necesario

concebirla en un sentido profundo, como una verdadera «técnica de la interpretación» que

rebasa el concepto de la pura mecánica de la ejecución (que, sin embargo, es parte integrante

de ella), convirtiéndose en un medio y un fin en sí mismo para la interpretación. El proceso

de enseñanza ha de estar presidido por la necesidad de garantizar la funcionalidad de los

aprendizajes, asegurando que pueden ser utilizados en las circunstancias reales en que el

alumnado los necesite. Por aprendizaje funcional se entiende no sólo la posible aplicación

práctica del conocimiento adquirido, sino también y sobre todo, el hecho de que los

contenidos sean necesarios y útiles para llevar a cabo otros aprendizajes y para enfrentarse

con éxito a la adquisición de otros contenidos. Por otra parte, éstos deben presentarse con

una estructuración clara de sus relaciones, planteando la interrelación entre distintos

contenidos de una misma área y entre contenidos de distintas asignaturas. Los criterios de

evaluación contenidos en la presente Resolución desarrollan una serie de aspectos

educativos de cuya valoración debe servirse el profesorado para orientar al alumnado hacia

aquéllos cuya carencia o deficiencia lo haga necesario, estableciéndose a través de los

mismos una forma de aprendizaje en que el aspecto más esencialmente práctico de la

música, el contacto directo con la materia sonora, debe desarrollarse a la par que la reflexión
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teórica que el mismo debe conllevar en este tipo de estudios.

El carácter abierto y flexible de la propuesta curricular confiere gran importancia al

trabajo conjunto del equipo docente. El proyecto curricular es un instrumento ligado al

ámbito de reflexión sobre la práctica docente que permite al equipo educativo adecuar el

currículo al contexto educativo particular del centro. La información que suministra la

evaluación debe servir como punto de referencia para la actuación pedagógica. Los procesos

de evaluación tienen que realizarse tanto hacia los aprendizajes del alumnado como hacia el

propio proceso de enseñanza. Los datos suministrados por la evaluación sirven para que el

equipo educativo disponga de información relevante con el fin de analizar críticamente su

propia intervención educativa y tomar decisiones al respecto. Para ello, la información

suministrada por la evaluación continua del alumnado debe relacionarse con las intenciones

que se pretenden y con el plan de acción para llevarlas a cabo. Se evalúa, por tanto, la

programación del proceso de enseñanza y la intervención del profesorado como organizador

de estos procesos. Es interesante que el alumnado participe en el proceso a través de la

autoevaluación y la coevaluación, en una etapa en la que se pretende impulsar la autonomía

del alumnado y su implicación responsable, y en la que la elaboración de juicios y criterios

personales sobre distintos aspectos es una intención educativa preferente.
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15.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares

organizadas por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a

continuación de forma general algunas de ellas:

● Concierto de Sta Cecilia

● Cursos o clases magistrales propuestas por las diferentes áreas o

departamentos

● Concierto de Navidad

● Semana de Puertas Abiertas del centro

● Concierto Fin de curso

● FIMUCITÉ

● Certamen de Bandas de Música

● Etc.
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16.- TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor

repercusión en la sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance

de las tecnologías de la información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos

para los docentes, hasta tal punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de

innovar en su “metodología tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma

recursos tecnológicos.

Las diferentes áreas incorporan las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo

en el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente:

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características:

- En la aplicación, el profesorado pondrá las faltas de asistencia y notas sobre

el rendimiento escolar del alumnado

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles

llamada “Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store

para móviles con sistema operativo Android, como en Apple Store para

móviles con sistema operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar

las calificaciones finales del alumnado, así como las faltas de asistencia.

● G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto

en marcha para este curso 2023/2024 la suite de Google, G Suite for Education, dado

que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la

metodología tradicional y además, sirve como apoyo en cualquiera de los tres

escenarios que aparecen en el ANEXO I de las INSTRUCCIONES PARA EL

INICIO Y EL DESARROLLO DEL CURSO ESCOLAR 2023-2024 EN LAS

ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ENSEÑANZAS DE

RÉGIMEN ESPECIAL Y EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS. Dado que
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es necesario adoptar medidas que permitan anticipar posibles escenarios para los

cuales la comunidad educativa debe de estar preparada.

● Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de saxofón,

serán las siguientes:

●

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta

plataforma.

● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el

aula, se guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos,

en una carpeta compartida de la cuenta corporativa.

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que

impartir docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el/la

estudiante recibirá una invitación del profesor/a para unirse al aula virtual y

realizar la clase desde esta aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se

guardarán en Google Drive, con el objetivo de realizar un análisis de la

interpretación y que el/la estudiante pueda hacer un análisis crítico de su

ejecución.

En caso de que se solicite una reunión con el profesor/a, se usará este medio,

conectándose los padres/madres o tutores/as usando la cuenta corporativa de

el/la estudiante.

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de

datos. Las familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando

este medio.

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el

aula, para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para

observar, tanto lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer.

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa

del resultado de la clase.

RECURSOS DIDÁCTICOS:

● Tablet.
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● Ordenador portátil.
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17.- REPERTORIO GENÉRICO PARA LAS AUDICIONES

La audición es el resultado final del trabajo realizado por el alumnado durante un

período de tiempo, bien sea durante un trimestre o durante todo el curso. La participación en

la misma es obligatoria y una correcta preparación, así como la concentración, silencio,

atención y colaboración son valorados positivamente, y tendrán reflejo en la nota trimestral

o final del curso.

CURSO 1.ª Audición 2.ª Audición

1.º 2 Movimientos de una obra o 2 piezas
(2’ aprox.)

2 Movimientos de una obra o 2 piezas
(2’ aprox.)

2.º 2 Movimientos de una obra o 2 piezas
(3’ aprox.)

2 Movimientos de una obra o 2 piezas
(3’ aprox.)

3.º 2 Movimientos de una obra o 2 piezas
(4’ aprox.)

2 Movimientos de una obra o 2 piezas
(4’ aprox.)

4.º 2 Movimientos de una obra o 2 piezas
(5’ aprox.) Programa completo de la prueba de acceso
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18.- PROTOCOLO DE VESTIMENTA PARA LAS AUDICIONES

PÚBLICAS

Es por ello, así como por respeto al escenario y al público, que establecemos unas

pautas de vestimenta en las audiciones públicas sin perjuicio de que se organicen otro tipo

de audiciones cuya temática requieran otro tipo de vestimenta acorde con la misma:

● Se requiere vestimenta formal, preferentemente de negro.

● Faldas o pantalones largos.

● Zapatos o tenis de vestir.

En ningún caso se puede utilizar:

● Ropa deportiva (chándal, zapatillas de deporte, licras, ropa fluorescente).

● Uniforme del colegio.

● Gorras

● Pantalones cortos.

● Calzado tipo botas, plataformas o sandalias deportivas.
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CLASE COLECTIVA

1.- INTRODUCCIÓN
Durante los últimos cursos de las enseñanzas elementales de música, el alumnado

llega a tener un cierto dominio básico de los contenidos referidos al instrumento propio de la

especialidad que cursa, y conviene ofrecerle un espacio curricular en el que desenvolverse

con su instrumento e intentar poner en práctica las estrategias del conjunto.

La clase colectiva instrumental proporciona el marco adecuado para que el alumnado

pueda explorar, jugar con el mundo sonoro, a la vez que descubrir y experimentar las

posibilidades de su instrumento, la música y lo que de manera intuitiva ya conocen de la

misma.

Por otra parte, proporciona un espacio en el que se puede aprehender a través de la

vivencia, gracias a la práctica instrumental colectiva, los contenidos teóricos y teórico-

prácticos de la asignatura de Lenguaje Musical, resultando así el aprendizaje más integrador

y significativo.

La secuencia de contenidos a lo largo de estas enseñanzas facilitará la puesta en

común de los objetivos instrumentales individuales, el trabajo técnico simultáneo con el

alumnado, la aplicación del lenguaje musical, el contacto con los instrumentos de la misma

familia y de otras, el conocimiento del protocolo de actividades grupales y de los principios

de gestualidad de quien dirige, entre otros objetivos. Todo ello deberá contribuir a que la

incorporación a la actividad grupal en las enseñanzas profesionales, no sea más que una

proyección y ampliación de la realizada en este tramo de enseñanzas.

Esta clase precisa que transcurra en un ambiente de libertad para que el alumnado

actúe sin inhibiciones, para así progresivamente enriquecer tanto su relación afectiva y

emocional con la música como las relaciones sociales indispensables para su desarrollo

musical y personal.

El desarrollo de esta clase ha de ser eminentemente práctico y los contenidos han de

ser aprehendidos a través de la experimentación en el instrumento; para ello, será

conveniente la utilización de los juegos de pregunta-respuesta tanto rítmica como melódica,
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la improvisación melódica tanto tonal como modal, la práctica de los acordes, sus

inversiones, los grados tonales y de las estructuras armónicas básicas, la improvisación tanto

libre como guiada, con propuesta o sin propuesta previa, etc.

La posibilidad de realizar arreglos y adaptaciones sencillas de la música popular,

folklórica, etc., enriquecerá, sin duda, no solo el acervo cultural del alumnado sino también

el desarrollo de una literatura propia y afín a los destinatarios de la misma.

Además, la enseñanza de la clase colectiva deberá atender a aquellos aspectos

relativos al desarrollo en el estudiante de las destrezas instrumentales necesarias para tener

una buena sonoridad del conjunto, así como las capacidades necesarias para integrarse

dentro de un colectivo escuchando a los demás y a sí mismo.

De esta manera, se podrá garantizar que el alumnado realiza un aprendizaje

funcional, es decir, que los conocimientos que va adquiriendo tienen no solo una aplicación

práctica inmediata, sino también que a partir de ellos podrá construir nuevos conocimientos

y desarrollar su autonomía en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

En la organización de las clases de grupo de los cursos 3º y 4º E.E. de cuerda

(viento), se contempla además de las colectivas, el establecimiento de la disciplina de

orquesta (banda) como clase semanal. Los profesores encargados de las clases de grupo de

estos niveles se organizarán y distribuirán entre ellos las tareas necesarias para llevar a cabo

este proyecto (organización de ensayos, dirección de orquesta, partituras, coordinación,

conciertos, información...).Las opciones de organizar los grupos pasa por el número de

alumnos y niveles pudiéndose dar las siguientes opciones:

1. Orquesta o banda de 3.º 4.º.

2. Orquesta o banda de 3.º y 4.º por separado.

3. Orquesta o banda y colectivas.

4. Colectivas.

En piano se organizan estas colectivas por cursos
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2.- OBJETIVOS

La enseñanza de clases colectivas instrumentales en las enseñanzas elementales de

música tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes

competencias o capacidades:

1. Hacer de la práctica de la música en grupo una actividad habitual, organizada, grata y

totalmente integrada en el proceso de aprendizaje del alumnado.

2. Comprender e interpretar los elementos básicos de la expresión musical a través del

trabajo en grupo.

3. Valorar el sonido de conjunto como resultante de una coparticipación de individualidades.

4. Discriminar y abstraer los elementos comunes y diferenciados en la ejecución técnica de

cada uno de los miembros del grupo en beneficio del conjunto.

5. Conocer un repertorio básico de conjunto que estimule el interés por el propio

instrumento y por la dinámica de este trabajo.

6. Desarrollar la audición polifónica para una justa valoración de la escucha y de la

interpretación simultáneamente.

7. Afianzar la técnica individual desde el propio trabajo en grupo.

8. Valorar las normas que rigen la actividad de conjunto y adquirir la responsabilidad que

conlleva el trabajo instrumental de grupo.

9. Valorar el trabajo en común como medio de comprensión más enriquecedor y

participativo.

10. Desarrollar la memoria y la capacidad de lectura a primera vista.

11. Improvisar o componer, a partir de una propuesta dada, pequeñas piezas musicales.
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3.- CONTENIDOS

1. Conocimiento y práctica de las normas básicas que rigen el trabajo de grupo y la

interpretación de conjunto.

2. El dominio del instrumento frente a las exigencias del conjunto.

3. La afinación.

4. La recepción del compás. La pulsación externa y la pulsación interna.

5. La agógica y la dinámica. La paleta tímbrica.

6. La escucha mutua como base del equilibrio y la afinación.

7. La terminología específica aplicada.

8. Conocimiento y práctica de diferentes agrupaciones instrumentales según la composición

y el número de instrumentistas que las integren.

9. Desarrollo de los aspectos técnicos trabajados en las clases individuales para su aplicación

en las clases colectivas.

10. Exposición del discurso musical en función de la valoración de todo el conjunto y de

cada una de las partes del mismo.

11. Práctica del repertorio escogido.

12. Asimilación, por la práctica, de los valores propios del trabajo colectivo, tanto en sus

componentes sociales y organizativos como psicoafectivos y humanísticos.

13. Improvisación o composición de pequeñas obras piezas musicales aplicando los

conocimientos teóricos y teórico-prácticos del lenguaje musical.

14. Leer a primera vista. Memorizar secuencias melódicas y estructuras armónicas.

64



4.- EVALUACIÓN

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en

cuenta los objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada

una de las asignaturas del currículo.

La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e

integradora, aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. Será

realizada por el equipo de profesores del alumno coordinados por el tutor/a, actuando los

mismos de manera integrada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las

decisiones resultantes de dicho proceso.

El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de

enseñanza, así como su propia práctica docente.

4.1 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

1. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de

los alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la

valoración de la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en

casa.

2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada obra

a trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos previos

del alumno a fin de programar ejercicios de refuerzo. De la evaluación inicial tendrán

conocimiento los padres del alumno mediante una notificación expresa.

3. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el

trabajo realizado, por ello se valorará la participación en los mismos así como la

concentración, silencio, atención, colaboración, etc.

El alumno realizará al menos dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro.

Se interpretarán, según el curso, diversos estudios y obras como medio de valoración del

trabajo realizado.

Las faltas de asistencia justificadas o no, podrían imposibilitar la evaluación del

alumnado.
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4.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La evaluación de la asignatura Clase Colectiva se contemplará de forma conjunta a la

valoración de la clase individual de instrumento, suponiendo el 25 % de la nota final de la

citada asignatura. El profesorado que imparte la clase colectiva instrumental informará del

progreso del alumno al profesor de instrumento para que lo refleje en la nota de la

asignatura.

1. Resolver y aplicar en conjunto los aspectos técnicos específicos que permitan la

interpretación de una obra o fragmento musical siguiendo las indicaciones

determinadas con anterioridad.

Este criterio trata de comprobar la capacidad individual y del conjunto para estudiar y

solucionar colectivamente las dificultades técnicas de tipo instrumental que pueden aparecer

en la interpretación tanto individual como de grupo.

2. Interpretación por grupos reducidos de piezas fáciles que permiten mostrar la

capacidad expresiva musical de cada uno.

La finalidad de este criterio es valorar la particularidad en el desarrollo formativo de

cada individuo. Al mismo tiempo, este tratamiento conduce a la comprensión de la música

de cámara como medio de apreciación sensible de los contenidos más sutiles.

3. Interpretar en grupos reducidos bases de acompañamiento y líneas melódicas

alternadas entre cada miembro.

Este criterio va dirigido a valorar la eficacia de la metodología aplicada con respecto

a la comprensión de contenidos de creatividad y espontaneidad musical.

4. Componer pequeñas piezas basadas en estructuras armónicas básicas para el

instrumento.

El propósito de este criterio es evaluar el desarrollo de la creatividad del alumnado a

través de las composiciones que elabora él mismo para sí mismo o para el colectivo.
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5. Realizar audiciones periódicas.

La aplicación de este criterio pretende poner rápidamente al alumnado en contacto

con el público y, al mismo tiempo, potenciar la actividad musical del entorno docente.

6. Valoración de la actitud del alumnado y su disposición.

Con este criterio se pretende subrayar la importancia para el desarrollo del modelo

formativo, de la actitud positiva hacia la participación en el conjunto. Este criterio pretende

enfatizar la motivación que puede producir la didáctica aplicada.

4.3 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Estos criterios serán de aplicación en los cursos indicados.

3.er Curso

Interpretar obras o fragmentos en un colectivo instrumental, ajustando la
ejecución individual a las exigencias de la partitura, a las directrices del
profesor y al sonido del conjunto.

30%

Resolver y aplicar en conjunto los aspectos técnicos específicos que
permitan la interpretación de una obra o fragmento musical siguiendo las
indicaciones determinadas con anterioridad

30%

Capacidad de comunicación y cooperación con los compañeros 20%

Actitud e interés hacia el aprendizaje del instrumento 20%

4.º Curso

Interpretar obras o fragmentos en un colectivo instrumental, ajustando la
ejecución individual a las exigencias de la partitura, a las directrices del
profesor y al sonido del conjunto.

30%

Resolver y aplicar en conjunto los aspectos técnicos específicos que
permitan la interpretación de una obra o fragmento musical siguiendo las
indicaciones determinadas con anterioridad

30%

Capacidad de comunicación y cooperación con los compañeros 20%

Actitud e interés hacia el aprendizaje del instrumento 20%

67



Santa Cruz de Tenerife a 4 de octubre de 2023

ÁREA DE SAXOFÓN

Departamento de Viento Madera

Los profesores

Benigno Cedrés Rodríguez

Orestes de Armas Hernández

Sergio Díaz Ropero Casarrubios

Francisco Jesús Dorta Rodríguez
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1. INTRODUCCIÓN

La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente

la presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto

artístico: este mediador es el intérprete.

Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante,

director o directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor

por el correcto entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que,

pese a su continuo enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de

irremediables limitaciones para representar el fenómeno musical como algo esencialmente

necesitado de recreación, como algo susceptible de ser abordado desde perspectivas

subjetivamente diferentes.

El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical

incapacidad de la grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-temporal

en qué consiste la música- que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura,

sino, sobre todo, por esa especial manera de ser de la música, lenguaje expresivo por

excelencia, lenguaje de los «afectos», como decían los viejos maestros del XVII y el XVIII,

lenguaje de las emociones, que pueden ser expresadas con tantos acentos diferentes como

artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar y transmitir su mensaje.

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –en simultáneo con la práctica instrumental–

del sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a

veces aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste,

por lo tanto, en: aprender a leer correctamente la partitura; penetrar después, a través de la

lectura, en el sentido de lo escrito para poder apreciar su valor estético, y desarrollar al

propio tiempo la destreza necesaria en el manejo de un instrumento, para que la ejecución de

ese texto musical adquiera su plena dimensión de mensaje expresivamente significativo que

transmita de manera persuasiva, convincente, la emoción de orden estético que en el espíritu

del intérprete despierta la obra musical cifrada en la partitura.

Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las

capacidades específicas que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades de

todo orden que le brinda el instrumento de su elección, posibilidades que se hallan reflejadas
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en la literatura que nos han legado los compositores a lo largo de los siglos, toda una suma

de repertorios que, por lo demás, no cesa de incrementarse. Al desarrollo de esa habilidad, a

la plena posesión de esa destreza en el manejo del instrumento, es a lo que llamamos

técnica.

El pleno dominio de los problemas de ejecución que plantea el repertorio del

instrumento es, desde luego, una tarea prioritaria para el intérprete, tarea que, además,

absorbe un tiempo considerable dentro del total de horas dedicadas a su formación musical

global. De todas maneras, ha de tenerse muy en cuenta que el trabajo técnico, representado

por esas horas dedicadas a la práctica intensiva del instrumento, deben estar siempre

indisociablemente unidas en la mente del intérprete a la realidad musical a la que se trata de

dar cauce, soslayando constantemente el peligro de que queden reducidas a una mera

ejercitación gimnástica.

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el instrumentista

aprenda a valorar la importancia que la memoria –el desarrollo de esa esencial facultad

intelectual– tiene en su formación como mero ejecutante y, más aún, como intérprete,

incluso si en su práctica profesional normal –instrumentista de orquesta, grupo de cámara,

etc. – no tiene necesidad absoluta de tocar sin ayuda de la parte escrita. No es éste el lugar

de abordar en toda su extensión la importancia de la función de la memoria en el desarrollo

de las capacidades del intérprete, pero sí de señalar que, al margen de esa básica memoria

subconsciente constituida por la inmensa y complejísima red de acciones reflejas, de

automatismos, sin los cuales la ejecución instrumental sería simplemente impensable, sólo

está sabido aquello que se puede recordar en todo momento; la memorización es un

excelente auxiliar en el estudio, por cuanto, entre otras ventajas, puede suponer un

considerable ahorro de tiempo y permite desentenderse en un cierto momento de la partitura

para centrar toda la atención en la correcta solución de los problemas técnicos y en una

realización musical y expresivamente válida; la memoria juega un papel de primordial

importancia en la comprensión unitaria, global de una obra, ya que al desarrollarse ésta en el

tiempo sólo la memoria permite reconstituir la coherencia y la unidad de su devenir.

La asignatura de instrumento o voz, constitutiva de cada una de las especialidades de

estas enseñanzas, debe ser el eje de la formación de los alumnos y las alumnas de este grado

y sobre él gira toda la estructura curricular de este grado.
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La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso

continuo, alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo de

la literatura musical en general y la de su instrumento en particular. A ese desarrollo de la

sensibilidad contribuyen también naturalmente los estudios de otras disciplinas

teórico-prácticas, así como los conocimientos de orden histórico que permitirán al

instrumentista situarse en la perspectiva adecuada para que sus interpretaciones sean

estilísticamente correctas.

El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse

complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena

de la música como lenguaje, como medio de comunicación que, en tanto que tal, se articula

y se constituye a través de una sintaxis, de unos principios estructurales que, si bien pueden

ser aprehendidos por el intérprete a través de la vía intuitiva en las etapas iniciales de su

formación, no cobran todo su valor más que cuando son plena y conscientemente asimilados

e incorporados al bagaje cultural y profesional del intérprete. Todo ello nos lleva a

considerar la formación del instrumentista como un frente interdisciplinar de considerable

amplitud y que supone un largo proceso formativo en el que juegan un importantísimo

papel, por una parte, el cultivo temprano de las facultades puramente físicas

y psico-motrices y, por otra, la progresiva maduración personal, emocional y cultural del

futuro intérprete.

2.- JUSTIFICACIÓN

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las

normativas del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades,

Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación

didáctica. Con su elaboración se pretende:

Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula

concretando cada especialidad según sus características propias.

Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado.

Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a

las necesidades y características del alumnado.
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Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado

con todas las garantías.

Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación

que contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole.

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para

desarrollar los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una

sociedad democrática; los elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos

humanístico y artístico; y la preparación para su incorporación a estudios posteriores y para

el aprendizaje a lo largo de la vida.

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a

la propia realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar

nuestra labor como docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se

programará ya que se potenciará el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento

pondrán en común los elementos del proceso de enseñanza-aprendizaje; se fomentará la

seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que marcarán la práctica docente y que se

trasladarán al alumnado y sus familias.

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza

aprendizaje y consecuentemente de la propia Programación Didáctica.

3.- MARCO NORMATIVO

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44

del DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias

Esta programación está acorde con la siguiente normativa:

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE).

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica

8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa.

● Decreto 364/2007, de 2 de octubre por el que se establece la ordenación y el

currículo de las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de

Canarias. Publicado en el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007.
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● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que

modifica la Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE).

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero.

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en

el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de

Canarias.

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la

diversidad en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de

julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos

no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su

organización y funcionamiento.

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la

organización de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la

Comunidad Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la

materia de libre configuración autonómica, propios de estos programas

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que

se regula la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del

abandono escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

LEGISLACIÓN ANUAL

● Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se

dictan instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo

y finalización del curso 2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias

de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Decreto 363/2023, de 11 de septiembre, por el que se determina el calendario de

fiestas laborales de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2024, y se abre

plazo para fijar las fiestas locales.
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4. CONTEXTUALIZACIÓN

En el presente curso escolar, la asignatura de Saxofón, perteneciente al departamento de

instrumentos de viento madera del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de

56 alumnos y 4 profesores: Benigno Cedrés, Orestes de Armas, Sergio Díaz-Ropero y

Francisco Jesús Dorta.

El perfil del alumnado tanto socio cultural como económico es muy variado ya que

es el único Conservatorio en toda la Provincia, prevaleciendo un perfil medio-alto. Hay

mucho alumnado que tiene como residencia habitual la ciudad de Santa Cruz, pero la

mayoría del mismo viene desde todos los pueblos de la isla.

Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas

pruebas y que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes

características generales:

Su edad está comprendida entre los 8 y los 50 años.

Sienten un interés especial por la música y una gran motivación.

Deben simultanear nuestras enseñanzas con la enseñanza primaria, secundaria y

bachillerato por lo que tienen una gran carga lectiva.

No disponen de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen organizarse muy bien.

Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y los padres suelen implicarse en sus

estudios.

La distribución de este alumnado en las enseñanzas es la siguiente:

ENSEÑANZAS PROFESIONALES

En el presente curso escolar, la asignatura de Flauta, perteneciente al departamento de

instrumentos de viento madera del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de

34 alumnos y 4 profesores:

Benigno Cedrés, Orestes de Armas, Sergio Díaz Ropero y Francisco Jesús Dorta.
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El perfil del alumnado tanto socio cultural como económico es muy variado ya que

es el único Conservatorio en toda la Provincia, prevaleciendo un perfil medio-alto. Hay

mucho alumnado que tiene como residencia habitual la ciudad de Santa Cruz, pero la

mayoría del mismo viene desde todos pueblos de la isla o de otras Islas.

Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas

pruebas y que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes

características generales:

- Su edad está comprendida entre los 12 y los 51 años.

- Sienten un interés especial por la música y una gran motivación.

- Deben simultanear nuestras enseñanzas con la enseñanza primaria, secundaria y

bachillerato, incluso algunos con sus trabajos, por lo que tienen una gran carga

lectiva que les puede llevar a abandonar sus estudios musicales por falta de tiempo.

Algunos compatibilizan los estudios con el trabajo o la Universidad, superando la

mayoría de edad

- No disponen de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen organizarse muy bien.

- Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y los padres suelen implicarse en

sus estudios.

CURSO Nª DE
ALUMNOS

Nº DE
PROFESORES OBSERVACIONES

1º EP 3 3 Edades entre los 12 y 17 años.
Niveles dispares

2º EP 7 3 Edades entre los 12 y los 20
años. Niveles dispares

3º EP 9 3
Edades similares, salvo una
alumna adulta con 47 años.
Niveles dispares

4º EP 6 3 Edades comprendidas entre los
17 y los 21 años.

5º EP 4 2 Edades comprendidas entre los
16 y 21 años. Niveles dispares

6º EP 5 3 Edades similares. Niveles
dispares
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5. OBJETIVOS

5.2 OBJETIVOS GENERALES

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en

los alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema

educativo y, además, las siguientes capacidades:

a) Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar

y desarrollar los propios criterios interpretativos.

b) Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y

enriquecimiento personal.

c) Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico.

d) Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la

personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la

realización de producciones artístico-musicales.

e) Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y

cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música.

f) Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación

social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del

colectivo.

g) Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos

científicos de la música.

h) Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio

histórico y cultural.

5.3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Las Enseñanzas Profesionales del saxofón tienen como objeto contribuir a desarrollar

en el alumnado las siguientes capacidades:

1. Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de diferentes épocas y estilos,

de dificultad adecuada a cada nivel.

2. Trabajar los distintos tipos de articulación para conseguir una adecuada calidad de

sonido en todos ellos.
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3. Desarrollar la respiración diafragmática.

4. Estimular el estudio del vibrato de diafragma a velocidades distintas.

5. Proporcionar el conocimiento de todas las digitaciones en toda la extensión del saxofón.

6. Trabajar la memoria en las obras y en los estudios.

7. Aprender a afinar tanto en forte como en piano.

8. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista.

9. Desarrollar la capacidad del alumno para que, a través de los conocimientos adquiridos,

pueda aplicar con autonomía progresiva, los distintos criterios de sonido, técnica,

dinámica y fraseo.

10. Desarrollar la capacidad artística participando en audiciones y contribuir a su formación

musical asistiendo a conciertos.

11. Practicar la música de conjunto en distintas formaciones camerísticas: saxo y piano, dúo

de saxofones, cuarteto de saxofones y otras formaciones varias, preparando así el

espíritu de solista del intérprete.

12. Aplicar con autonomía progresiva los conocimientos musicales para solucionar por sí

mismo los diversos problemas de ejecución que puedan presentarse.

6. COMPETENCIAS PROFESIONALES

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los

alumnos y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas:

1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida.

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características,

funciones y transformaciones en los distintos contextos históricos.

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la

interpretación musical.

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada

uno, tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición

necesaria para saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como

responsable del conjunto.
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5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan

interactuar con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y

enriquecer la relación afectiva con la música a través del canto y de la participación

instrumental en grupo.

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar

con seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación.

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir

una interpretación artística de calidad.

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las

exigencias de las obras a interpretar.

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan

en la interpretación.

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la

creatividad musical.

11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas

en todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes

estilos y épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos.

12. Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad

comunicativa.

13. Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir.

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto

desde un enfoque armónico, formal como estético.
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7. CONTENIDOS

1. Trabajar la postura, posición.

2. Trabajo de la respiración.

3. Construcción de un buen sonido.

4. Precisión en la digitación, extension y trinos.

5. Trabajo de la afinación.

6. Aplicación de buenos ataques, picados, articulaciones.

7. Confección de la velocidad y el metrónomo.

8. Aplicación de un buen método de trabajo, autonomía.

9. Interpretación.

10. Utilización de la memoria.

11. Utilización de la lectura.

12. Reconocimiento de la historia, factura, acústica.

13. Audiciones y actuaciones en público.

14. Práctica de ejercicios de respiración específicos para sentir el mecanismo de la respiración

diafragmática,

15. Práctica de ejercicios de sonido en los registros, medio, grave y agudo.

16. Práctica de ejercicios de técnica: escalas, terceras, escala cromática, etc., con las

articulaciones corrientes así que con ritmos.

17. Práctica de ejercicios de afinación ayudándose con un afinador.

18. Práctica de ejercicios de picado: picado sencillo, doble picado.

19. Preparación de una obra: estudiando una obra el alumno debe

a. Entender la meta de mejorar la calidad de la prestación

b. Reconocer la tonalidad

c. Saber evaluar la dificultad de una pieza.

d. Aprender a reconocer los elementos importantes dentro de la misma.

e. Reflexionar sobre la organización del texto.

f. Poner sin ayuda algunas respiraciones.

g. Repetir los pasajes difíciles hasta conseguir dominarlos.
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20. Interpretación de obras adecuadas al nivel.

21. Lectura de textos a primera vista,

22. Trabajo de la memoria:

23. Introducción de breves detalles sobre la historia, la construcción y el sitio en la orquesta que

tiene el saxofón.

24. Preparación de audiciones publicas.

25. Responsabilidad en el mantenimiento del saxofón

26. Debate del interés por el instrumento.

27. Experimentación del disfrute con la producción y expresión musical

28. Interés por la asistencia a conciertos y recitales ya sean de saxofón u otros instrumentos.

29. Trabajo de hábitos de estudios constantes y correctos

30. Aplicación de la constancia y paciencia en el estudio de ejercicios técnicos de digitación

difícil, o con ejercicios en el registro agudo.

31. Demostración de una buena disposición hacia el profesor y hacia sus compañeros

8. EVALUACIÓN

8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN

Los alumnos serán evaluados trimestralmente y su calificación vendrá dada por el

grado de cumplimiento de los objetivos propuestos.

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las

calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de

evaluación que corresponda conforme a las normas que dicte la Consejería competente en

materia de educación. La calificación se expresará en términos numéricos utilizando la

escala de 1 a 10 sin decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o

superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco.

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante

ampliar en la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben

pues diversificar los momentos y las formas de recogida de información.
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8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

1. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de

los alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la

valoración de la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en

casa.

2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada obra

a trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos previos

del alumno a fin de programar ejercicios de refuerzo. De la evaluación inicial tendrán

conocimiento los padres del alumno mediante una notificación expresa.

3. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el

trabajo realizado, por ello se valorará la participación en los mismos así como la

concentración, silencio, atención, colaboración, etc.

El alumno realizará al menos dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro.

Se interpretarán, según el curso, diversos estudios y obras como medio de valoración del

trabajo realizado.

Las faltas de asistencia justificadas o no, podrían imposibilitar la evaluación del

alumnado.

8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1) Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias

de la ejecución instrumental.

Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación motriz y el

equilibrio entre los indispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución

instrumental y el grado de relajación necesaria para evitar tensiones que conduzcan a una

pérdida de control en la ejecución.

2) Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos

técnicos de los musicales.

Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar los conocimientos técnicos y

teóricos necesarios para alcanzar una interpretación adecuada.

3) Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades

sonoras del instrumento.
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Mediante este criterio se pretende evaluar el conocimiento de las características y del

funcionamiento mecánico del instrumento y la utilización de sus posibilidades.

4) Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de

repertorio.

Con este criterio se pretende evaluar la autonomía del alumnado y su competencia

para emprender el estudio individualizado y la resolución de los problemas que se le

planteen en el estudio.

5) Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo.

Se trata de evaluar el conocimiento que el alumnado posee del repertorio de su

instrumento y de sus obras más representativas, así como el grado de sensibilidad e

imaginación para aplicar los criterios estéticos correspondientes.

6) Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los

márgenes de flexibilidad que permita el texto musical.

Este criterio evalúa el concepto personal estilístico y la libertad de interpretación

dentro del respeto al texto.

7) Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas

técnicos e interpretativos.

Con este criterio se quiere comprobar el desarrollo que el alumnado ha alcanzado en

cuanto a los hábitos de estudio y la capacidad de autocrítica.

8) Presentar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad

comunicativa y calidad artística.

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de autocontrol y grado de

madurez de su personalidad artística.
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8.4 Criterios de Calificación

Competencias
instrumentales Objetivos específicos CURSOS

1º 2º 3º 4º 5º 6º
1.Postura corporal e
instrumental 3, 9, 10, 11, 12 10%

2. Estilo y fraseo 1 al 12 20%
3.Articulaciones,
acentuaciones y dinámicas 1, 2, 3, 4, 5, 9,10,11,12 15%

4. Repertorio instrumental 1, 2, 4, 6, 9, 10, 11, 12 15%
5. Técnica 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12 20%
6. Memoria y 1ª vista 1, 6, 8, 9, 10, 11, 12 10%
7. Autonomía de estudio 1, 6, 8, 9, 10, 11, 12 10%
8. Audición 1 al 12 20%

Estos criterios de calificación serán de aplicación para todos los cursos de la enseñanza

profesional.

1. Postura corporal e instrumental, empleo y uso de la respiración y relajación (10%)

NIVEL DE ADQUISICIÓN DEL APRENDIZAJE ESCALA DE
CALIFICACIÓN

Adoptar con frecuencia durante la interpretación instrumental una
inadecuada posición instrumental y corporal (cabeza, cuello, brazos,
piernas), impidiendo realizar de manera satisfactoria y adecuada el
discurso musical. No hacer uso de una adecuada respiración y
relajación, apreciándose síntomas de cansancio y fatiga muscular.

Suspenso
1 a 4

Adoptar una posición corporal e instrumental correcta, la cual permita
tocar el instrumento en unas condiciones favorables para la
interpretación del discurso musical, haciendo uso de una adecuada
respiración y relajación, adquiriendo una resistencia física y psíquica
acorde a la duración de la/s pieza/s,

Aprobado
5 – 6

Además de lo anterior, alcanzar una gestualidad interpretativa y
expresiva acorde con el fraseo musical, obteniendo avances y mejoras
durante la interpretación, eliminando vicios posturales, efectuando una
interpretación con un uso adecuado de la respiración y relajación.

Notable
7 – 8

Además de lo anterior, mostrar buena iniciativa y autonomía en la
realización de los aspectos mencionados, logrando una excelente
calidad interpretativa.

Sobresaliente
9 – 10

2. Línea melódica, color y expresión. Estilo y fraseo (10%)
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NIVEL DE ADQUISICIÓN DEL APRENDIZAJE ESCALA DE
CALIFICACIÓN

No ser capaz de distinguir la correcta calidad sonora (sonidos
estables, centrados, con apoyo de aire, proyección sonora, igualdad
sonora y tímbrica), de la incorrecta. No mostrar dominio
interpretativo ni evolución adecuada con respecto a la ejecución de la
línea melódica (calidad sonora, empaste y expresividad). No saber
ubicar en la partitura los sitios adecuados para la toma de aire e
interpretar los fraseos correspondientes (conseguir interpretar la línea
melódica sin interrupción y dar continuidad a la misma).

Suspenso
1 a 4

Ser capaz de distinguir la correcta calidad sonora (sonidos estables,
centrados, con apoyo de aire, proyección sonora, igualdad sonora y
tímbrica), de la incorrecta. Saber utilizar los elementos que
conforman la embocadura (flexibilización de la misma según las
necesidades musicales) y la presión en la columna de aire, para
aplicar la autocorrección en la afinación. Conseguir un dominio
patente en el uso de los elementos que intervienen en la línea
melódica. Saber respirar conscientemente (inspirar-expirar) en los
sitios indicados o adecuados en la partitura y a la velocidad exigida.

Aprobado
5 – 6

Además de lo anterior, conseguir una línea melódica bastante fluida,
con color de sonido, empaste y expresividad acorde a la pieza
musical interpretada, teniendo iniciativa y autonomía en la
realización y desarrollo de los aspectos mencionados anteriormente
para obtener una adecuada calidad interpretativa, teniendo en cuenta
aspectos del estilo y fraseo correspondiente (gusto expresivo y
normas básicas que rigen la sintaxis musical).

Notable
7 – 8

Además de lo anterior, demostrar durante la interpretación musical
que se ha conseguido lograr un alto dominio de los elementos
musicales descritos con anterioridad, aportando una buena
autonomía personal en relación al manejo de todos los elementos
musicales descritos.

Sobresaliente
9 – 10

3. Precisión rítmica en la lectura, velocidad, empleo de articulaciones, acentuaciones y
dinámicas sonoras (15%)

NIVEL DE ADQUISICIÓN DEL APRENDIZAJE ESCALA DE
CALIFICACIÓN

No mostrar dominio en el empleo de la precisión rítmica y no ser capaz
de aplicar una correcta medida (no dominar el uso del afinador y su
aplicación práctica en el estudio). Existir descoordinación entre
digitación y articulación y no lograr precisión y claridad en la ejecución
instrumental, no haber una ejecución adecuada de los diferentes tipos de
articulación y acentuación que aparecen en la pieza musical. No
mantener el tempo de ejecución estable, se observan fluctuaciones en el
mismo sin que ello proceda. No ejecutar las distintas dinámicas sonoras
que aparecen en el fragmento musical.

Suspenso
1 a 4
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Mostrar dominio en el empleo de la precisión rítmica y ser capaz de
aplicar una correcta medida. Saber coordinar la digitación y articulación
logrando obtener precisión y claridad en la ejecución instrumental,
dominando los diferentes tipos de articulaciones y acentuaciones que
aparecen en la pieza musical. Mantiene el tempo de ejecución estable.
Controlar y aplicar el empleo de las distintas dinámicas sonoras que
aparecen en el fragmento musical. Mostrar dominio en el uso del
metrónomo (desarrolla la comprensión de la subdivisión rítmica de la
pieza ejecutada).

Aprobado
5 – 6

Además de lo anterior, adaptar las articulaciones, acentuaciones y
dinámicas sonoras al carácter de la pieza que se está interpretando,
demostrando que hay avances bastante significativos en el empleo de
las distintas velocidades de tempo, ampliando el desarrollo de la
velocidad en toda la extensión del instrumento. Tener iniciativa y
autonomía para obtener avances y mejoras en la calidad interpretativa
(digitaciones alternativas, desarrollo de la velocidad en toda la
extensión del instrumento, diferenciación palpable en los distintos
planos sonoros ejecutados).

Notable
7 – 8

Además de lo anterior, interpretar cualquier fragmento musical con una
articulación muy precisa y flexible (uso del tempo metronómico y/o
tempo interno), mostrando una buena calidad interpretativa y solvencia
técnica en la ejecución instrumental.

Sobresaliente
9 – 10

4. Repertorio instrumental - épocas y/o estilos (10%)

NIVEL DE ADQUISICIÓN DEL APRENDIZAJE ESCALA DE
CALIFICACIÓN

No haber trabajado la ejecución del repertorio mínimo establecido para
cada trimestre, tanto a nivel individual como con el/la pianista
acompañante (métodos, estudios y obras -literatura solista-) teniendo en
cuenta los contenidos secuenciados al efecto en la programación
didáctica. No haber mostrado un dominio técnico ni interpretativo
adecuado en relación a los elementos musicales y contenidos trabajados
para cada curso (no interpreta el repertorio con fidelidad al texto
escrito), no ofreciendo una calidad interpretativa acorde al nivel exigido.

Suspenso
1 a 4

Haber trabajado la ejecución del repertorio mínimo para cada trimestre,
tanto a nivel individual como con el/la pianista acompañante (métodos,
estudios y obras -literatura solista-), interpretando las piezas o
composiciones musicales con un dominio técnico-interpretativo
adecuado en relación a los elementos musicales y contenidos trabajados
para cada curso (interpreta el repertorio con fidelidad al texto escrito),
desarrollando el hábito de escuchar música de diferentes épocas y estilos
para permitir desarrollar la capacidad de análisis, crítica y valoración
musical, como herramienta indispensable para la interpretación musical.

Aprobado
5 – 6

Además de lo anterior, mostrar un dominio muy aceptable de todos
aquellos elementos musicales que se han trabajado, complementándolo
con actividades de ampliación (escuchar grabaciones, visualizar y
escuchar conciertos en Internet, asistir a conciertos en directo, recabar
información sobre compositores, intérpretes, situación del contexto

Notable
7 – 8
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social e histórico…) y ejecutando una ampliación del repertorio, ya sea
actuando en audiciones públicas o internas y mostrando una calidad
interpretativa acorde al nivel exigido.
Además de lo anterior, demostrar que con la aplicación y puesta en
práctica de las actividades de ampliación, hay una relación muy directa
en la asimilación de todos los elementos musicales trabajados, lo que
incide en mejoras y avances importantes a la hora de ejecutar las obras
del repertorio, obteniendo un alto dominio en la interpretación.

Sobresaliente
9 – 10

5. Autonomía en resolver problemas técnicos (15%)

NIVEL DE ADQUISICIÓN DEL APRENDIZAJE ESCALA DE
CALIFICACIÓN

No incorpora en su proceso de aprendizaje las indicaciones del
profesor ni es capaz de reconocer los resultados obtenidos tras la
interpretación, sin poder señalar aciertos y errores con una
capacidad autocrítica adecuada. No es capaz de elaborar un plan
de actuación para corregir deficiencias técnicas en la
interpretación ni lleva a cabo la resolución de aquellos problemas
musicales tratados en las piezas o composiciones. No sabe
identificar los pasajes de dificultad y no aplica un procedimiento
de estudio apropiado para poder resolver por sí mismo dichos
pasajes.

Suspenso
1 a 4

Incorpora en su proceso de aprendizaje las indicaciones del
profesor para reconocer los resultados obtenidos tras la
interpretación, señalando aciertos y errores con una capacidad
autocrítica adecuada. Elabora un plan de actuación para corregir
deficiencias técnicas en la interpretación, llevando a cabo la
resolución de aquellos problemas musicales tratados en las piezas
o composiciones. Identifica los pasajes de dificultad y aplica un
procedimiento de estudio apropiado para poder resolver por sí
mismo dichos pasajes (tiene criterios adecuados de búsqueda para
aplicar ejercicios técnicos alternativos).

Aprobado
5 – 6

Además de lo anterior, realiza la demostración práctica en clase
para la resolución del problema (autocorrección y aportación
personal), progresando de manera satisfactoria y sabiendo
explicar el procedimiento de estudio para la resolución de
problemas llevando a cabo una buena progresión en la calidad
interpretativa.

Notable
7 – 8

Además de lo anterior, utiliza la capacidad de análisis para
comprender y solucionar problemas interpretativos, progresando
de manera muy satisfactoria en la calidad interpretativa.

Sobresaliente
9 – 10

6. Memoria y 1ª vista (10%)

NIVEL DE ADQUISICIÓN DEL APRENDIZAJE ESCALA DE
CALIFICACIÓN

No conseguir tocar de memoria en clase el fragmento o pieza
elegida, no mostrar fluidez musical ni calidad interpretativa en la Suspenso
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misma. No conseguir tocar en clase el fragmento o pieza elegida a
1ª vista, no mostrar fluidez musical ni calidad interpretativa
(adecuado al nivel de dificultad para cada curso).

1 a 4

Interpretar en clase de memoria y con una adecuada calidad los
pasajes o pieza musical. Adoptar un procedimiento de
memorización eficaz como herramienta de estudio. Conseguir
interpretar en clase el fragmento o pieza elegida a 1ª vista,
mostrando fluidez musical y calidad interpretativa (adecuado al
nivel de dificultad para cada curso).

Aprobado
5 – 6

Además de lo anterior, aumentando gradualmente la dificultad
técnica e interpretativa de la pieza musical. Ejecutarla de memoria
en un concierto o audición pública, demostrando un buen dominio
en lo interpretado.

Notable
7 – 8

Además de lo anterior, demostrando un alto dominio en lo
interpretado.

Sobresaliente
9 – 10

7. Autonomía personal y hábito de estudio (10%)

NIVEL DE ADQUISICIÓN DEL APRENDIZAJE ESCALA DE
CALIFICACIÓN

No poseer un hábito de estudio donde demuestre un rendimiento
académico musical adecuado. No muestra destreza para abordar la
interpretación ni aplica los conocimientos musicales adquiridos.
No sabe realizar un calentamiento previo adecuado antes de
comenzar a estudiar con el instrumento, para de esta manera
abordar las piezas musicales con una determinada garantía de
calidad interpretativa.

Suspenso
1 a 4

Poseer un hábito de estudio donde demuestra un rendimiento
académico musical apropiado (adecuada aplicación de los
conocimientos musicales adquiridos). Hay implicación personal
en la interpretación de la pieza musical (estilo personalizado).
Sabe realizar un calentamiento previo adecuado (estiramientos
corporales, ejercicios respiratorios y de boquilla -opcional-) antes
de comenzar a estudiar con el instrumento, para de esta manera
poder abordar las piezas musicales con una mejor garantía de
calidad interpretativa.

Aprobado
5 – 6

Además de lo anterior, muestra un nivel de destreza bastante
aceptable para abordar la interpretación aplicando los
conocimientos musicales adquiridos, haciendo aportaciones
personales para el enriquecimiento de la misma (línea, color,
expresión), demostrando que se posee autonomía y constancia en
el trabajo individual.

Notable
7 – 8

Además de lo anterior, muestra un nivel de destreza muy
aceptable para abordar la interpretación con una alta calidad
interpretativa.

Sobresaliente
9 – 10
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8. Interpretación de Audición - Concierto (protocolo escénico) (20%)

NIVEL DE ADQUISICIÓN DEL APRENDIZAJE ESCALA DE
CALIFICACIÓN

No participar en la audición programada en el trimestre o
participar en la audición programada actuando con una deficiente
o inadecuada calidad interpretativa, no demostrando seguridad ni
control en la puesta escénica para este nivel educativo (entrada y
salida del escenario, saludos, posición, gesticulación,
coordinación con pianista acompañante…).

Suspenso
1 a 4

Participar en la audición programada en el trimestre actuando
con una adecuada calidad interpretativa, demostrando seguridad
y control en la puesta escénica para este nivel educativo (entrada
y salida del escenario, saludos, posición, gesticulación,
coordinación con pianista acompañante…).

Aprobado
5 – 6

Además de lo anterior, demostrar buen autocontrol, dominio
instrumental técnico e interpretativo y seguridad en la puesta
escénica para este nivel educativo, ejecutando con una buena
calidad interpretativa y dominio de los correspondientes
elementos musicales que son utilizados.

Notable
7 – 8

Además de lo anterior, demostrar que posee una excelente
calidad interpretativa dominando los correspondientes elementos
musicales que son utilizados.

Sobresaliente
9 – 10

El alumnado tiene dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro durante el curso

académico, en las cuales debe tocar. Los criterios de calificación (donde a cada uno de ellos

le será de aplicación los 5 niveles de Adquisición de Aprendizaje ya mencionados) que se

aplican en caso de que el alumno no toque en una audición, serán los siguientes:

1) Postura corporal e instrumental, respiración y relajación 10%

2) Línea melódica, color y expresión. Estilo y fraseo 15%

3) Precisión rítmica en la lectura, velocidad, empleo de articulaciones acentuaciones y

dinámicas sonoras 15%

4) Repertorio instrumental – épocas y/o estilos 10%

5) Autonomía en resolver problemas técnicos 20%

6) Memoria y 1ª vista 15%

7) Autonomía personal y hábito de estudio 15%
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9. SECUENCIACIÓN POR CURSOS

Se trabajará en el cumplimiento y profundización de todos los contenidos básicos

fijados, según requiera el repertorio elegido por el profesor entre la bibliografía orientativa

aprobada por el Departamento para cada curso.

1º CURSO

Primer trimestre:

Escalas conjuntas e intervalos........................................J.M. LONDEIX

Ej. Mec. Vol. I.................................................................J.M. LONDEIX

Ejer. I Negra= 60

Ejercicios técnicos (Volumen II).............................................SALVIANI

Ejer. del 1 al 5 Pg.1

48 Estudios (ampliados)...................................................W. FEERLING

Estudio 1 y 3

18 Estudios....................................................................... J.ANDERSEN

Estudios 1, 2 y 3.

32 Pieces variees………………………………………..M. MERIOT

3, 4, 5, 6 (3 estudios a elegir)

Segundo trimestre:

Escalas conjuntas e intervalos..........................................J.M. LONDEIX

Ej. Mec. Vol. I...................................................................J.M. LONDEIX

Ejer. II Negra= 66 diferentes articulaciones

Ejercicios técnicos (Volumen II)................................................SALVIANI

Ejer. del 6 al 10 Pg. 2

48 Estudios (ampliados)....................................................W. FEERLING

Estudio 5 y 7

18 Estudios...................................................................... J. ANDERSEN

Estudios 4, 5 y 6.

32 Pieces variees………………………………………..M. MERIOT

7, 8, 9, 10 (3 estudios a elegir)
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Tercer trimestre:

Escalas conjuntas e intervalos..........................................J.M. LONDEIX

Ej. Mec. Vol. I...................................................................J.M. LONDEIX

Ejer. III Negra= 69

Ejercicios técnicos (Volumen II)...............................................SALVIANI

Ejer. del 11 al 16 Pg. 4

18 Estudios....................................................................... J. ANDERSEN

Estudios 7, 8 y 9.

Estudios (ampliados)..........................................................W. FEERLING

Estudio 9 y 11

32 Pieces variees………………………………………..M. MERIOT

11, 12, 13, 14 (3 estudios a elegir)

Repertorio mínimo
El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los
mínimos establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso.

a) 3 Ejercicios Técnicos (escalas diatónicas , cromáticas y arpegios)

b) 9 Estudios

c) 2 Obras de estilos diferentes.

Secuenciación

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de
imprevistos a lo largo del trimestre.

1º

Trimestre

Repertorio mínimo Objetivos Contenidos
Criterios de

evaluación

Instrumentos de

evaluación

Criterio de

calificación

3 Estudios 6,8,9,12

1,2,3,4,5,6,7
,8,9,10,11,1
2,13,14,151
9,20,21,22
27,29,30,31

2,4,6 1,2,3 1,3

1 Ejercico Técnico 2,3,4,5

1,2,3,4,5,6,7
,8,10,11,
14,15,16,17
18,19,20,21
22.23,24,25
26,27,29,30
31

1,7 1,2 1,3
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1 Obra 1,7,10,11 1 al 31 2,3,4,5,6,8 1,2,3 2,4

2º

Trimestre

Repertorio mínimo Objetivos Contenidos
Criterios de

evaluación

Instrumentos de

evaluación

Criterio de

calificación

3 Estudios 6,8,9,12

1,2,3,4,5,6,7
,8,9,10,11,1
2,13,14,151
9,20,21,22
27,29,30,31

2,4,6 1,2,3 1,3

1 Ejercico Técnico 2,3,4,5

1,2,3,4,5,6,7
,8,10,11,
14,15,16,17
18,19,20,21
22.23,24,25
26,27,29,30
31

1,7 1,2 1,3

1 Obra 1,7,10,11 1 al 31 2,3,4,5,6,8 1,2,3 2,4

3er.

Trimestre

Repertorio mínimo Objetivos Contenidos
Criterios de

evaluación

Instrumentos de

evaluación

Criterio de

calificación

3 Estudios 6,8,9,12

1,2,3,4,5,6,7
,8,9,10,11,1
2,13,14,151
9,20,21,22
27,29,30,31

2,4,6 1,2,3 1,3

1 Ejercico Técnico 2,3,4,5

1,2,3,4,5,6,7
,8,10,11,
14,15,16,17
18,19,20,21
22.23,24,25
26,27,29,30
31

1,7 1,2 1,3

1 Obra 1,7,10,11 1 al 31 2,3,4,5,6,8 1,2,3 2,4

Bibliografía

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada

profesor utilizar la que estime oportuna para la diversidad de alumnado, respetando siempre

el repertorio mínimo exigible.

ESTUDIOS:

Ejercicios mecánicos (Vol. I y II)........................................J.M. LONDEIX.

Ejercicios técnicos(Vol.II)..........................................................SALVIANI

48 Estudios (ampliados)....................................................W. FEERLING
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18 Estudios........................................................................ J.ANDERSEN

Escalas conjuntas e intervalos..........................................J.M. LONDEIX

OBRAS:

Chanson et Passapied................................................................J RUEFF.

Concertino..........................................................................J.B.SINGELEE

Celine Mandarine...................................................................A. CREPIN

Romance el Badinerie............................................................P. PROUST

Fantasie impromtu..................................................................A. JOLIVET

Piezas célebres (Libros I, II y III) a elección del Profesor

Sonata en Do para dos saxofones..............................................LECLAIR

Sarabande et Allegro………………………………………..A.G. GROVLEZ

The little negro…………………………...…………..………….C.DEBUSSY

Baguira………………………………………………..……......…F. FERRÁN

2º CURSO

Primer trimestre:

Escalas conjuntas e intervalos........................................J.M. LONDEIX

Ej. Mec. Vol. I.................................................................J.M. LONDEIX

Ejer. V Negra= 72

Ejercicios técnicos (Volumen II).............................................SALVIANI

Ejer. Del 1 al 4 de cada tonalidad (excepto Do mayor).

18 Estudios.................................................................... J. ANDERSEN

Estudios 10, 11 y 12.

Estudios (ampliados)......................................................W. FEERLING

Est. 4, 6, 13 y 15 (a elegir 2 estudios)

Segundo trimestre:

Escalas conjuntas e intervalos........................................J.M. LONDEIX

Ej. Mec. Vol. I.................................................................J.M. LONDEIX

Ejer. VI Negra= 76

Ej. Mec. Vol II.................................................................J.M. LONDEIX

Ej. I A

Ejercicios técnicos (Volumen II)............................................SALVIANI

Ejer. del 5 al 8 de cada tonalidad excepto do mayor

18 Estudios................................................................... J. ANDERSEN
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Estudios 13, 14 y 15.

Estudios (ampliados)......................................................W. FEERLING

Est. 8,10, 17 y 19 (a elegir 2 estudios)

Tercer trimestre:

Escalas conjuntas e intervalos........................................J.M. LONDEIX

Ej. Mec. Vol. I.................................................................J.M. LONDEIX

Ejer. VI Negra= 76

Ej. Mec. Vol II.................................................................J.M. LONDEIX

Ej. II A

Ejercicios técnicos (Volume II)..............................................SALVIANI

Ejer. del 9 al 12 de cada tonalidad excepto do mayor

18 Estudios................................................................... J. ANDERSEN

Estudios 16, 17 y 18.

Estudios (ampliados)......................................................W. FEERLING

Est. 12, 14, 21 y 23 (a elegir 2 estudios)

Repertorio mínimo
El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los
mínimos establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso.

● 3 Ejercicios Técnicos (escalas diatónicas , cromáticas y arpegios)

● 9 Estudios

● 2 Obras de estilos diferentes.

Secuenciación

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de
imprevistos a lo largo del trimestre.

1º

Trimestre

Repertorio mínimo Objetivos Contenidos
Criterios de

evaluación

Instrumentos de

evaluación

Criterio de

calificación

3 Estudios 6,8,9,12

1,2,3,4,5,6,7,8
,9,10,11,12,13
,14,15,19,
20,21,22
27,29,30,31

2,4,6 1,2,3 1,3
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1 Ejercico Técnico 2,3,4,5

1,2,3,4,5,6,7,8
,10,11,14,
15,16,1718
19,20,21,22.
23,24,25,26,2
7,29,30,31

1,7 1,2 1,3

1 Obra 1,7,10,11 1 al 31 2,3,4,5,6,8 1,2,3 2,4

2º

Trimestre

Repertorio mínimo Objetivos Contenidos
Criterios de

evaluación

Instrumentos de

evaluación

Criterio de

calificación

3 Estudios 6,8,9,12

1,2,3,4,5,6,7,8
,9,10,11,12,13
,14,15,19,
20,21,22
27,29,30,31

2,4,6 1,2,3 1,3

1 Ejercico Técnico 2,3,4,5

1,2,3,4,5,6,7,8
,10,11,14,
15,16,1718
19,20,21,22.
23,24,25,26,2
7,29,30,31

1,7 1,2 1,3

1 Obra 1,7,10,11 1 al 31 2,3,4,5,6,8 1,2,3 2,4

3er.

Trimestre

Repertorio mínimo Objetivos Contenidos
Criterios de

evaluación

Instrumentos de

evaluación

Criterio de

calificación

3 Estudios 6,8,9,12

1,2,3,4,5,6,7,8
,9,10,11,12,13
,14,1519,
20,21,22
27,29,30,31

2,4,6 1,2,3 1,3

1 Ejercico Técnico 2,3,4,5

1,2,3,4,5,6,7,8
,10,11,14,
15,16,1718
19,20,21,22.
23,24,25,26,2
7,29,3031

1,7 1,2 1,3

1 Obra 1,7,10,11 1 al 31 2,3,4,5,6,8 1,2,3 2,4

Bibliografía

ESTUDIOS:

Ejercicios mecánicos (Vol. I y II)........................................J.M. LONDEIX.

Ejercicios técnicos (Vol. II)..........................................................SALVIANI

48 Estudios (ampliados)......................................................W. FEERLING

18 Estudios.......................................................................... J.ANDERSEN
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OBRAS:

Sonata........................................................................................TELEMAN

Impresiones de Otoño..............................................................A. CAPLET

Intermede Champetre........................................................P.H. GAUBERT

Sonatine Sportive...........................................................A. TCHEREPNINE

Suite para dos saxofones solos................................................J. AUBERT

Suite Latina……………………………………………………..NAULAIS

Fantasie impromtu....................................................................A. JOLIVET

Suite Romantique……………………………………………. R. PLANEL

3º CURSO

Primer trimestre:

Escalas conjuntas e intervalos.............................................J.M. LONDEIX

Ej. Mec. Vol. I.......................................................................J.M. LONDEIX

Ejer. VII y VIII Negra= 80

Ej. Mec. Vol. II......................................................................J.M. LONDEIX

Ejer. II y III A

Ejercicios técnicos (Volumen II)...................................................SALVIANI

Ejer. 13 al 16 de cada tonalidad excepto do mayor

Estudios (ampliados).............................................................W. FEERLING

Ej. 25, 26, 27 y 28 (a elegir 2 estudios)

Estudios (primer Volumen)...................................................CAPELLE

1 y 2

Segundo trimestre:

Escalas conjuntas e intervalos........................................J.M. LONDEIX

Ej. Mec. Vol. I...................................................................J.M. LONDEIX

Ejer. IX y X Negra= 84

Ej. Mec. Vol. II..................................................................J.M. LONDEIX

Ejer. IV y V A

Estudios (ampliados).........................................................W. FEERLING

Ej. 29, 30, 31 y 32 (a elegir 2 estudios)

Estudios (primer Volumen).......................................................CAPELLE

3, 4
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Tercer trimestre:

Escalas conjuntas e intervalos........................................J.M. LONDEIX

Ej. Mec. Vol. I...................................................................J.M. LONDEIX

Ejer. XI

Ej. Mec. Vol. II..................................................................J.M. LONDEIX

Ejer. VI y VII A

Estudios (ampliados)........................................................W. FEERLING

Ej. 33, 34, 35 y 36 (a elegir 2 estudios)

Estudios (primer Volumen)......................................................CAPELLE

5, 6

Los armónicos en el saxofón...........................................P.ITURRALDE

Repertorio mínimo
El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los
mínimos establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso.

● 3 Ejercicios Técnicos (escalas diatónicas , cromáticas y arpegios)

● 9 Estudios

● 2 Obras de estilos diferentes.

Secuenciación

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de
imprevistos a lo largo del trimestre.

1º

Trimestre

Repertorio mínimo Objetivos
Contenidos

Criterios de

evaluación

Instrumentos

de evaluación

Criterio de

calificación

3 Estudios 6,8,9,12

1,2,3,4,5,6,7,8
,9,10,11,12,13
,14,15,19,
20,21,22
27,29,30,31

2,4,6 1,2,3 1,3

1 Ejercico Técnico 2,3,4,5

1,2,3,4,5,6,7,8
,10,11,14,
15,16,1718
19,20,21,22.
23,24,25,26,2
7,29,30,31

1,7 1,2 1,3

1 Obra 1,7,10,11 1 al 31 2,3,4,5,6,8 1,2,3 2,4
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2º

Trimestre

Repertorio mínimo Objetivos
Contenidos

Criterios de

evaluación

Instrumentos

de evaluación

Criterio de

calificación

3 Estudios 6,8,9,12

1,2,3,4,5,6,7,8
,9,10,11,12,13
,14,15,19,
20,21,22
27,29,30,31

2,4,6 1,2,3 1,3

1 Ejercico Técnico 2,3,4,5

1,2,3,4,5,6,7,8
,10,11,14,
15,16,1718
19,20,21,22.
23,24,25,26,2
7,29,3031

1,7 1,2 1,3

1 Obra 1,7,10,11 1 al 31 2,3,4,5,6,8 1,2,3 2,4

3er.

Trimestre

Repertorio mínimo Objetivos
Contenidos

Criterios de

evaluación

Instrumentos

de evaluación

Criterio de

calificación

3 Estudios 6,8,9,12

1,2,3,4,5,6,7,8
,9,10,11,12,13
,14,15,19,
20,21,22
27,29,30,31

2,4,6 1,2,3 1,3

1 Ejercico Técnico 2,3,4,5

1,2,3,4,5,6,7,8
,10,11,14,
15,16,1718
19,20,21,22.
23,24,25,26,2
7,29,30,31

1,7 1,2 1,3

1 Obra 1,7,10,11 1 al 31 2,3,4,5,6,8 1,2,3 2,4

Bibliografía

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada

profesor utilizar la que estime oportuna para la diversidad de alumnado, respetando

siempre el repertorio mínimo exigible.

ESTUDIOS:

Ejercicios mecánicos (Vol. I y II)..........................................J.M. LONDEIX

Ejercicios técnicos (Volumen II)..................................................SALVIANI

48 Estudios (ampliados)......................................................W. FEERLING

Escalas conjuntas e intervalos.............................................J.M. LONDEIX

Estudios (Vol. I).......................................................................F. CAPELLE
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OBRAS:

Diptique......................................................................................E. BOZZA

Pequene Czarda................................................................P. ITURRALDE

Prelude et Saltarelle..............................................................R. PLANEL

Sonate....................................................................................BOURREL

Sonata en Re para dos saxofones solos.................................LECLAIR

Sonata Sol m………………………………………..……..HAENDEL (Sib)

Fantasia……………………………………………….……..BEDARD (Sib)

Sonatine Sportive......................................................A. TCHEREPNINE

Historias……………………………………………........................J. IBERT

Suite Helenica.………………………………........……….. P. ITURRALDE

4º CURSO

Primer trimestre:

Escalas conjuntas e intervalos........................................J.M. LONDEIX

Ej. Mec. Vol. I.................................................................J.M. LONDEIX

Ejer. XII

Ej. Mec. Vol. II.................................................................J.M. LONDEIX

Ejer. I y II B

Estudios (ampliados)......................................................W. FEERLING

Ej. 37, 38, 39

Estudios variados...................................................................M. MULE

1, 2, 3

Segundo trimestre:

Escalas conjuntas e intervalos........................................J.M. LONDEIX

Ej. Mec. Vol. I.................................................................J.M. LONDEIX

Ejer. XIII

Ej. Mec. Vol. II.................................................................J.M. LONDEIX

Ejer. III y IV B

Estudios (ampliados)......................................................W. FEERLING

Ej. 40, 41, 42

Estudios variados....................................................................M. MULE

4, 5, 6
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Tercer trimestre:

Escalas conjuntas e intervalos........................................J.M. LONDEIX

Ej. Mec. Vol. I.................................................................J.M. LONDEIX

Ejer. XIV

Ej. Mec. Vol. II.................................................................J.M. LONDEIX

Ejer. VI y VII B

Estudios (ampliados)......................................................W. FEERLING

Ej. 43, 44, 45

Los armónicos en el saxofón.........................................P. ITURRALDE

Pg. 21, 22, 23

Estudios variados..................................................................M. MULE

7, 8, 9

Repertorio mínimo
El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los
mínimos establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso.

● 3 Ejercicios Técnicos (escalas diatónicas , cromáticas ,3ª y arpegios)

● 9 Estudios

● 2 Obras de estilos diferentes.

Secuenciación

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de
imprevistos a lo largo del trimestre.

1º

Trimestre

Repertorio mínimo Objetivos Contenidos
Criterios de

evaluación

Instrumentos

de evaluación

Criterio de

calificación

3 Estudios 6,8,9,12

1,2,3,4,5,6,7,8
,9,10,11,12,13
,14,15,19,
20,21,22
27,29,30,31

2,4,6 1,2,3 1,3

1 Ejercico Técnico 2,3,4,5
1,2,3,4,5,6,7,8
,10,11,14,
15,16,1718
19,20,21,22.

1,7 1,2 1,3
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23,24,25,26,2
7,29,30,31

1 Obra 1,7,10,11 1 al 31 2,3,4,5,6,8 1,2,3 2,4

2º

Trimestre

Repertorio mínimo Objetivos Contenidos
Criterios de

evaluación

Instrumentos

de evaluación

Criterio de

calificación

3 Estudios 6,8,9,12

1,2,3,4,5,6,7,8
,9,10,11,12,13
,14,15,19,
20,21,22
27,29,30,31

2,4,6 1,2,3 1,3

1 Ejercico Técnico 2,3,4,5

1,2,3,4,5,6,7,8
,10,11,14,
15,16,1718
19,20,21,22.
23,24,25,26,2
7,29,30,31

1,7 1,2 1,3

1 Obra 1,7,10,11 1 al 31 2,3,4,5,6,8 1,2,3 2,4

3er.

Trimestre

Repertorio mínimo Objetivos Contenidos
Criterios de

evaluación

Instrumentos

de evaluación

Criterio de

calificación

3 Estudios 6,8,9,12

1,2,3,4,5,6,7,8
,9,10,11,12,13
,14,15,19,
20,21,22
27,29,30,31

2,4,6 1,2,3 1,3

1 Ejercico Técnico 2,3,4,5

1,2,3,4,5,6,7,8
,10,11,14,
15,16,1718
19,20,21,22.
23,24,25,26,2
7,29,30,31

1,7 1,2 1,3

1 Obra 1,7,10,11 1 al 31 2,3,4,5,6,8 1,2,3 2,4

Bibliografía

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada

profesor utilizar la que estime oportuna para la diversidad de alumnado, respetando siempre

el repertorio mínimo exigible

ESTUDIOS:

Ejercicios mecánicos (Vol. I y II)........................................J.M. LONDEIX

Estudios (Vol. II)........................................................................SALVIANI

48 Estudios (ampliados).....................................................W. FEERLING
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Escalas conjuntas e intervalos...........................................J.M. LONDEIX

Los armónicos en el Saxofón.............................................P. ITURRALDE

53 Estudios..................................................................................M. MULE

OBRAS:

Cinq Danses Exotiques..................................................... J. FRANCAIX

Fantasía.....................................................................J. DEMERSSEMAN

Tableaux de Provence...........................................................P. MAURICE

6ª Sonate (flauta)..........................................................J.S. BACH (MULE)

Fantasía.......(sib)..............................................................J.B. SINGELEE

Sonata................................................................................P.HINDEMITH

Concerto………………………………………………..……………R.BINGE

Historias……………………………………………........................J. IBERT

Suite Helenica.………………………………..........…..….. P. ITURRALDE

5º CURSO

Primer trimestre:

Escalas conjuntas e intervalos........................................J.M. LONDEIX

Ej. Mec. Vol. I.................................................................J.M. LONDEIX

Repaso de los ejercicios anteriores

Ej. Mec. Vol. II.................................................................J.M. LONDEIX

Ejer. I y III C

53 Estudios.............................................................................M. MULE

Est. 1, 2, 3(a elegir 2 estudios)

Estudios variados...................................................................M. MULE

Est. 10, 11, 12 (a elegir 2 estudios)

Segundo trimestre:

Escalas conjuntas e intervalos........................................J.M. LONDEIX

Ej. Mec. Vol. I.................................................................J.M. LONDEIX
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Repaso de los ejercicios anteriores

Ej. Mec. Vol. II.................................................................J.M. LONDEIX

Ejer. III y IV C

Estudios (ampliados).......................................................W. FEERLING

Ej. 15, 16, 17, 18

Approche de la Musique Contemporaine..............................H. PRATTI

2 Estudios

53 Estudios.............................................................................M. MULE

Est 4, 5, 6 (a elegir 2 estudios)

Estudios variados.....................................................................M. MULE

Est. 13, 14, 15 (a elegir 2 estudios)

Tercer trimestre:

Escalas conjuntas e intervalos........................................J.M. LONDEIX

Ej. Mec. Vol. I.................................................................J.M. LONDEIX

Repaso de los ejercicios anteriores

Ej. Mec. Vol. II.................................................................J.M. LONDEIX

Ejer. V, VI y VII C

53 Estudios......................................................................M. MULE

Est. 7, 8, 9 (a elegir 2 estudios)

Los armónicos en el Saxofón......................................P. ITURRALDE

Estudios variados...................................................................M. MULE

Est. 16, 17, 18 (a elegir 2 estudios)

REPASO:

Approche de la Musique Contemporaine.......................H. PRATTI

2 Estudios

Repertorio mínimo
El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los mínimos
establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso.

● 3 Ejercicios Técnicos (escalas diatónicas , cromáticas, 3º,4ª, arpegios y armónicos)

● 9 Estudios
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● 2 Obras de estilos diferentes.

Secuenciación

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de
imprevistos a lo largo del trimestre.

1º

Trimestre

Repertorio mínimo Objetivos
Contenidos

Criterios de

evaluación

Instrumentos

de evaluación

Criterio de

calificación

3 Estudios 6,8,9,12

1,2,3,4,5,6,7,8
,9,10,11,12,13
,14,15,19,
20,21,22
27,29,30,31

2,4,6 1,2,3 1,3

1 Ejercico Técnico 2,3,4,5

1,2,3,4,5,6,7,8
,10,11,14,
15,16,1718
19,20,21,22.
23,24,25,26,2
7,29,30,31

1,7 1,2 1,3

1 Obra 1,7,10,11 1 al 31 2,3,4,5,6,8 1,2,3 2,4

2º

Trimestre

Repertorio mínimo Objetivos
Contenidos

Criterios de

evaluación

Instrumentos

de evaluación

Criterio de

calificación

3 Estudios 6,8,9,12

1,2,3,4,5,6,7,8
,9,10,11,12,13
,14,15,19,
20,21,22
27,29,30,31

2,4,6 1,2,3 1,3

1 Ejercico Técnico 2,3,4,5

1,2,3,4,5,6,7,8
,10,11,14,
15,16,1718
19,20,21,22.
23,24,25,26,2
7,29,30,31

1,7 1,2 1,3

1 Obra 1,7,10,11 1 al 31 2,3,4,5,6,8 1,2,3 2,4

3er.

Trimestre

Repertorio mínimo Objetivos
Contenidos

Criterios de

evaluación

Instrumentos

de evaluación

Criterio de

calificación

3 Estudios 6,8,9,12

1,2,3,4,5,6,7,8
,9,10,11,12,13
,14,15,19,
20,21,22
27,29,30,31

2,4,6 1,2,3 1,3

1 Ejercico Técnico 2,3,4,5

1,2,3,4,5,6,7,8
,10,11,14,
15,16,1718
19,20,21,22.
23,24,25,26,2
7,29,30,31

1,7 1,2 1,3
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1 Obra 1,7,10,11 1 al 31 2,3,4,5,6,8 1,2,3 2,4

Bibliografía

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada

profesor utilizar la que estime oportuna para la diversidad de alumnado, respetando siempre

el repertorio mínimo exigible

ESTUDIOS:

Ejercicios mecánicos (Vol. I y II)........................................J.M. LONDEIX

Estudios (Vol. II)........................................................................SALVIANI

48 Estudios (ampliados).....................................................W. FEERLING

Escalas conjuntas e intervalos............................................J.M. LONDEIX

Los armónicos en el Saxofón.............................................P. ITURRALDE

53 Estudios..................................................................................M. MULE

Estudios variados........................................................................M. MULE

Approche de la Musique Contempraine.....................................H. PRATTI

OBRAS:

Ballade....................................................................................H. TOMASI

Six musical Pieces.......................................................R.G. MONTBRUM

Suite I (Violoncello)..............................................J.S. BACHS (LONDEIX)

Scaramouche.........................................................................D. MILHAUD

Improvisation I.II, III..................................................................RYO NODA

Bisonante................................................................................M. ANGULO

Lobuk Constrictor.......................................................................F. ROSSE

Sonata……………………………………………………………....B. HEIDEN

Fantasías…………………………………………………………..TELEMANN

Balcanique……………………………………………………..SYLVAIN KASSAP

6º CURSO

Primer trimestre:
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Escalas conjuntas e intervalos........................................J.M. LONDEIX

Ej. Mec. Vol. I.................................................................J.M. LONDEIX

XV

Ej. Mec. Vol. II.................................................................J.M. LONDEIX

Ejer. I y II D

53 Estudios.............................................................................M. MULE

10, 11, 12 (2 estudios a elegir)

12 Caprichos.........................................................................E. BOZZA

2 Caprichos (a elección)

Approche de la Musique Contemporaine.............................H. PRATTI

2 Estudios

Segundo trimestre:

Escalas conjuntas e intervalos........................................J.M. LONDEIX

Ej. Mec. Vol. I..................................................................J.M. LONDEIX

XVI

Ej. Mec. Vol. II.................................................................J.M. LONDEIX

Ejer. III y IV D

53 Estudios..............................................................................M. MULE

13, 14, 15 (2 estudios a elegir)

12 Caprichos...........................................................................E. BOZZA

2 Caprichos (a elección)

Approche de la Musique Contemporaine.............................H. PRATTI

2 Estudios

Tercer trimestre:

Escalas conjuntas e intervalos........................................J.M. LONDEIX

Ej. Mec. Vol. I.................................................................J.M. LONDEIX

XVII

Ej. Mec. Vol. II.................................................................J.M. LONDEIX

Ejer. V, VI y VII D

53 Estudios.............................................................................M. MULE

16, 17, 18 (2 estudios a elegir)

12 Caprichos.........................................................................E. BOZZA

2 Caprichos (a elección)
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Approche de la Musique Contemporaine.............................H. PRATTI

2 Estudios.

Repertorio mínimo
El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los
mínimos establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso.

● 3 Ejercicios Técnicos (escalas diatónicas , cromáticas, 3º,4ª, arpegios,y armónicos).

● 9 Estudios.

● 2 Obras de estilos diferentes.

Secuenciación

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de
imprevistos a lo largo del trimestre.

1º

Trimestre

Repertorio mínimo Objetivos Contenidos
Criterios de

evaluación

Instrumentos

de evaluación

Criterios de

calificación

3 Estudios 6,8,9,12

1,2,3,4,5,6,7,8,
9,10,11,12,13,
14,15,19,
20,21,22
27,29,30,31

2,4,6 1,2,3 1,3

1 Ejercico Técnico 2,3,4,5

1,2,3,4,5,6,7,8,
10,11,14,
15,16,1718
19,20,21,22.
23,24,25,26,27
,29,30,31

1,7 1,2 1,3

1 Obra 1,7,10,11 1 AL 31 2,3,4,5,6,8 1,2,3 2,4

2º

Trimestre

Repertorio mínimo Objetivos
Contenidos Criterios de

evaluación

Instrumentos

de evaluación

Criterio de

calificación

3 Estudios 6,8,9,12

1,2,3,4,5,6,7,8,
9,10,11,12,13,
14,15,19,
20,21,22
27,29,30,31

2,4,6 1,2,3 1,3

1 Ejercicio Técnico 2,3,4,5

1,2,3,4,5,6,7,8,
10,11,14,
15,16,1718
19,20,21,22.
23,24,25,26,27
,29,30,31

1,7 1,2 1,3
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1 Obra 1,7,10,11 1 al 31 2,3,4,5,6,8 1,2,3 2,4

3er.

Trimestre

Repertorio mínimo Objetivos Contenidos
Criterios de

evaluación

Instrumentos

de evaluación

Criterio de

calificación

3 Estudios 6,8,9,12

1,2,3,4,5,6,7,8,
9,10,11,12,13,
14,15,19,
20,21,22
27,29,30,31

2,4,6 1,2,3 1,3

1 Ejercico Técnico 2,3,4,5

1,2,3,4,5,6,7,8,
10,11,14,
15,16,1718
19,20,21,22.
23,24,25,26,27
,29,30,31

1,7 1,2 1,3

1 Obra 1,7,10,11 1 al 31 2,3,4,5,6,8 1,2,3 2,4

Bibliografía

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada

profesor utilizar la que estime oportuna para la diversidad de alumnado, respetando siempre

el repertorio mínimo exigible

ESTUDIOS:

Ejercicios mecánicos (Vol. I y II)........................................J.M. LONDEIX

Estudios (Vol. II)........................................................................SALVIANI

48 Estudios (ampliados).....................................................W. FEERLING

Escalas conjuntas e intervalos...........................................J.M. LONDEIX

Los armónicos en el Saxofón.............................................P. ITURRALDE

53 Estudios..................................................................................M. MULE

Estudios variados........................................................................M. MULE

12 Caprichos..............................................................................E. BOZZA

Approche de la Musique Contempraine....................................H. PRATTI

OBRAS:

Suite III (violoncello)........................................J.S. BACH (Trans: Londeix)

Concerto...........................................................................A. GLAZOUNOV

Divertimento..............................................................................R.BOUTRY

Mai……………………………………………………………………RYO NODA
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Lamento et Rondo......................................................................P. SANCAN

Sonata……………………………………………….……………….B. HEIDEN

Sonata.....................................................................................P. CRESTON

Legende....................................................................................F. SCHMITH

Fantasías………………………………………………………….... TELEMANN

Ballade........................................................................................H. TOMASI

Sonatine…………………………………………………………C.Pascal

Suite I (Violoncello).........................................................................J. S. Bach (londeix)

Prelude, Cadence et Finale……………………………………..A. Desenclos

10. MATERIAL DIDÁCTICO

Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales:

En el Aula:

Pizarra pautada, bibliografía en el aula, metrónomo, equipo de música, cuadernos de apoyo

creados por los profesores del área...

❖ En la Biblioteca:

Partituras, libros, revistas, CD,…

❖ En el Aula Medusa:

Internet, vídeos, reproducción de música…

11. CONVOCATORIA ORDINARIA

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se

realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer

trimestre tendrá carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada

materia determinará si el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y

calificará teniendo como referente los criterios de evaluación establecidos en el currículo de

la asignatura y concretados en su programación didáctica. La evaluación final del alumnado

tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la información recogida a lo

largo del mismo.
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Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las

asignaturas cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales,

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las

inferiores a cinco.

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental, su

recuperación deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del

mismo. En el resto de los casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las

asignaturas no superadas en el curso anterior. La calificación negativa en tres o más

asignaturas de uno o varios cursos impedirá la promoción del alumno o alumna al curso

siguiente y conllevará la repetición del curso completo que no haya sido superado.

12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA (Junio)

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio:

● 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve.

● 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave,

perdiendo el alumno el derecho a la evaluación continua.

Las faltas de asistencia del alumnado se justificarán en los 15 días naturales a contar desde

el día siguiente al de la ausencia.

El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un examen

final. El alumno/a interpretará en dicho examen todo el programa (especificado en el
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apartado de repertorio mínimo) del Curso correspondiente (consultado previamente al

Departamento de saxofón). La prueba se realizará ante tribunal. Los criterios de evaluación

y calificación serán los mismos que se apliquen en la convocatoria extraordinaria de

septiembre.

13. PRUEBAS DE NIVEL

Todos los alumnos que cursen 2º, 4º y 6º de Enseñanza Profesional deberán presentarse a

una Prueba de Nivel. Deberán tocar un programa específico en dichas pruebas, cualquier

otro programa diferente deberá ser consultado previamente al Departamento.

La evaluación final ordinaria de la asignatura de saxofón en los cursos 2º, 4º y 6º de las

enseñanzas profesionales de música se realizará atendiendo al siguiente procedimiento:

El alumnado de las diversas especialidades matriculado en los mencionados cursos

realizará, ante los respectivos tribunales, una prueba práctica instrumental en formato de

audición o concierto, que tendrá carácter público.

La calificación de la citada prueba supondrá el 30% de la ponderación de la calificación

final del alumno o alumna en el curso y especialidad de que se trate, representando el 70%

restante la calificación derivada de la evaluación continua otorgada por el profesor o la

profesora de la enseñanza instrumental.

En la calificación de la prueba se aplicarán los siguientes Criterios:

El contenido de la Prueba de nivel para los diferentes cursos será:

Para 2º y 4º el alumno debe interpretar dos obras y un estudio del curso

correspondiente elegidos por el alumno.

Para 6º el alumno debe interpretar tres obras y un estudio de este curso elegidos por

el alumno.

Criterios de Calificación Prueba de Nivel

1. Dificultad y fidelidad del repertorio: fidelidad del texto, articulaciones, respetar el

ritmo y los valores musicales, adecuación del Tempo. . 25%

2. Recursos técnicos: digitación, vibrato, timbres, sonido... 25%

3. Interpretación: estilo, fraseo, respiración, sonoridad, dinámica.30%
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4. Puesta en escena: postura, concentración y control escénico, escenario, grado de

autonomía musical. 20%

14. MATRÍCULA DE HONOR Y PREMIO DE FIN DE GRADO

Según la Orden de 4 de Mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición Adicional

Cuarta del Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de

“Matrícula de Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y

alumnas con mejor expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos:

Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una

determinada asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el

centro determine, podrá concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado

obtenido sea consecuencia de un excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e

interés por la asignatura especialmente destacable.

El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del

número de alumnos matriculados por curso y asignatura.

Prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, en el caso de la

asignatura instrumental o vocal.

Requisitos

Podrán optar a las pruebas para la obtención de MH los alumnos que hayan obtenido

10 en la evaluación final de la especialidad, previo informe favorable del profesor tutor.

Procedimiento y fase previa

Las distintas áreas propondrán al departamento los alumnos que aspiran a obtener

MH.

Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo a determinar, dos

piezas o más de diferentes estilos de las programadas en el curso o de cursos superiores. Una

de las piezas tiene que ser de memoria.

Tiempo para las audiciones
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Curso Mínimo Máximo

1.º EP 10 15

2.º EP 10 15

3.º EP 15 20

4.º EP 15 20

5. EP 20 25

6.º EP 20 25

Premio Fin de Grado 30  

Se hará una audición para cada curso que será calificada por un tribunal compuesto

por los profesores tutores del departamento (a excepción del profesor de instrumento y del

profesorado que sea padre o madre del alumnado que se presente en cada curso).

El tribunal calificará dicha audición en base a los siguientes criterios de calificación:

● Domina la interpretación de memoria y ante un posible error de memoria

reanuda de manera natural el discurso musical

● Interpreta con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales

manteniendo el pulso durante la interpretación.

● Ejecuta fielmente los matices indicados en la partitura.

● Realiza fielmente los tiempos indicados por el compositor.

● Realiza una interpretación adecuada del fraseo, estilo...

● Domina los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas.

● Demuestra tener dominio o control escénico.

● Mantiene una afinación adecuada para el curso en el que se encuentra durante

la interpretación

● Tiene un sonido adecuado para el curso en el que se encuentra

● Efectúa una correcta interacción con la pianista acompañante donde

evidencia la capacidad de realizar música en conjunto

El mínimo de síes necesario para obtener una propuesta positiva en la MH es de 9.
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Una vez realizadas las audiciones el tribunal se reunirá y procederá, basándose en los

anteriores criterios de calificación a emitir en votación secreta, un SÍ o un No para la

propuesta de obtención de MH.

Para que la propuesta sea favorable es necesario la mayoría de un 75% de los

miembros del tribunal.

Una vez finalizada la votación el departamento hará una propuesta de los alumnos

merecedores de MH a la CCP.

Fase final

Una vez realizada la propuesta de los departamentos se seguirá el siguiente

procedimiento

En caso de que haya suficiente número de MH para todos los aspirantes, los alumnos

obtienen la calificación de MH

En caso de que no haya suficiente número de MH para todos los aspirantes se seguirá

el siguiente procedimiento:

● Mejor nota en las asignaturas instrumentales del curso al cual opta a

Matrícula (Se definen a continuación)

● En caso de continuar el empate

● Mejor nota resto de asignaturas del curso al cual opta a Matrícula

Los alumnos/as que hayan obtenido la calificación de 10 en el 6.º curso en la

asignatura de instrumento o voz, podrán optar al “Premio fin de Grado” de la especialidad.

Para ello la Directora del centro nombrará un tribunal compuesto por profesorado de la

especialidad o especialidad afín y del que no podrá formar parte, en ningún caso, el

profesor/a del alumnado aspirante. Asimismo, podrán participar en el tribunal personas de

reconocido prestigio en el ámbito musical.

Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo mínimo de 30

minutos, 2 piezas o más de diferentes estilos de las programadas en el curso. Una de las

piezas tiene que ser de memoria.
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El “Premio de fin de Grado” no podrá ser compartido. El alumnado que, habiendo

optado al “Premio de fin de Grado” no lo haya obtenido, podrá ser premiado con una

“Mención de honor”, hasta un máximo de dos por especialidad, si el tribunal lo considera

adecuado.

El alumnado que haya obtenido el “Premio fin de Grado” en una determinada

especialidad en su centro podrá concurrir a las pruebas que en su momento organice la

Consejería para la obtención del “Premio Extraordinario en Enseñanzas Artísticas de la

Comunidad Autónoma de Canarias” en la modalidad correspondiente.

El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor y de Premio de fin de

Grado en la secretaría del centro.

15. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre)

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de

obtener calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria

ordinaria, tanto las que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las

pendientes de cursos anteriores.

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido

evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El alumno hará

constar en la prematrícula su intención de hacer uso de la convocatoria extraordinaria.

Los alumnos suspendidos en la última evaluación de cada uno de los cursos podrán

recuperar la asignatura mediante pruebas específicas en el mes de Septiembre ante un

tribunal.
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Los alumnos, en los cursos 1º, 3º o 5º de E.P. se presentarán con el repertorio

decidido por su profesor de entre el repertorio de curso, recogido en informe realizado por el

profesor en junio, entregado al alumno con acuse de recibo y del que guardará copia el Jefe

del Departamento.

Los contenidos de dicha prueba serán

- Las escalas y arpegios que el tribunal estime oportunas de memoria.

- Interpretación de dos de las obras programadas para el curso.

- De cada texto programado en el curso, el alumno interpretará dos estudios (uno a elección

del alumno a elección del tribunal).

Criterios de Calificación

1. Dificultad y fidelidad del repertorio: fidelidad del texto, articulaciones, respetar el ritmo

y los valores musicales, adecuación del Tempo. 25%

2. Recursos técnicos: digitación, vibrato, timbres, sonido... 25%

3. Interpretación: estilo, fraseo, respiración, sonoridad, dinámica.30%

4. Puesta en escena: postura, concentración y control escénico, escenario, grado de

autonomía musical. 20%

Los alumnos, en los cursos 2º, 4º o 6º de E.P., se presentarán al menos con el mismo

repertorio requerido para las pruebas de nivel en la convocatoria de junio. En el caso de que

el alumno no hubiera cumplido con la programación del curso el tutor elaborará un informe

en el que conste las obras a interpretar por el alumno además de la prueba de nivel. Este

informe será realizado por el profesor en junio, entregado al alumno con acuse de recibo y

del que guardará copia el Jefe del Departamento.

Criterios de Calificación Prueba de Nivel

1. Dificultad y fidelidad del repertorio: fidelidad del texto, articulaciones, respetar el

ritmo y los valores musicales, adecuación del Tempo. . 25%

2. Recursos técnicos: digitación, vibrato, timbres, sonido... 25%

3. Interpretación: estilo, fraseo, respiración, sonoridad, dinámica.30%
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4. Puesta en escena: postura, concentración y control escénico, escenario, grado de

autonomía musical. 20%

EL TRIBUNAL SE RESERVA EL DERECHO DE PEDIR AL ALUMNO LAS ESCALAS,

EJERCICIOS, OBRAS ESPECÍFICAS DE CADA CURSO QUE CONSIDERE

NECESARIO.

LA NOTA FINAL SE BASARÁ EXCLUSIVAMENTE EN LA CALIFICACIÓN

OBTENIDA EN DICHA PRUEBA.

16. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA
ALUMNOS CON ASIGNATURAS PENDIENTES

Alumnos que repiten la asignatura.

Los alumnos con asignatura instrumental pendiente asistirán normalmente a clase del

curso que repite hasta alcanzar los mínimos exigibles. Una vez superados dichos mínimos

iniciará los contenidos del curso posterior dando por aprobado el curso que repetía a

excepción de 2º y 4º. que deberán realizar la correspondiente prueba de nivel.

Estos alumnos podrán iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesor lo

estimase oportuno.

Alumnos que no asisten con regularidad a clase y pérdida de evaluación continua

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio:

● 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve.

● 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, perdiendo el alumno el

derecho a la evaluación continua.

El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un examen

final. El alumno/a interpretará en dicho examen el repertorio mínimo exigido consultado

previamente al Departamento de saxofón. La prueba se realizará ante tribunal. Los criterios

de evaluación y calificación serán los mismos que se apliquen al curso correspondiente.
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17. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO

Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso

académico siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o

asignaturas del curso en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa

conformidad del conjunto de profesores que participan en su enseñanza.

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el

que el alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de

la Orden de 5 de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas

profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias, y la fecha límite será el 30

de noviembre del presente curso.

Desarrollo del procedimiento.

1. Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases:

1ª. Evacuación del informe del profesor/a tutor/a.

2ª. Emisión del informe del equipo educativo.

3ª. Realización de las pruebas de validación.

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia.

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso.

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá

de la aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas.

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento,

resulten validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a

autorizar la correspondiente ampliación de matrícula.

Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes

1. Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que

soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan:

a) Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las

calificaciones obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico

del curso anterior:

1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz.

2. Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre

matriculado (primera evaluación).

3. Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior.
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4. Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las

calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas.

5. Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las

calificaciones finales obtenidas en el curso anterior.

b) Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el

alumnado:

Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado en la

enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según corresponda o, al menos,

en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante certificación académica presentada

por el interesado.

2. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las

enseñanzas profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera

evaluación, su expediente académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de

haberlas cursado. De no ser así, se procederá a valorar exclusivamente las calificaciones

obtenidas en la primera evaluación del curso.

Informes del profesor tutor y del equipo educativo

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su

posible concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo

compuesto por el profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna

solicitante.

Pruebas de validación.

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal

compuesto por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna,

cuya finalidad será, de una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que se

encuentra matriculado y, de otra parte, la de validar o no la ampliación de matrícula

solicitada.

El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal.

2. Las pruebas de validación consistirán en la interpretación por el solicitante de los

mínimos establecidos en la programación para cada curso así como la realización de un

ejercicio de lectura a primera vista, a determinar por el departamento correspondiente. La

selección de los ejercicios que compongan la prueba deberá tener como referente la

distribución de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación establecidos en el

currículo para el curso en que se encuentre matriculado el alumno.
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3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales,

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en

función del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna.

18. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de Atención a la
diversidad, que cada profesor concretará en su Programación de aula. La atención
individualizada de nuestro alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la
Programación. El profesor puede programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos
con carencias o ampliar el repertorio para los alumnos que demuestren mayor capacidad o
interés y dedicación.

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y
la Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.

19. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

El currículo de las enseñanzas profesionales de música está definido por el conjunto de

Objetivos, competencias profesionales, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de

evaluación que han de regular la práctica docente en estas enseñanzas.

La norma que establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música para

la Comunidad Autónoma de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco de su

autonomía pedagógica y organizativa, lo concreten y complementen, mediante la

elaboración de los correspondientes proyectos educativos de centro. Por tanto, en relación

con los métodos pedagógicos, son los centros, en primera lugar, a través de los citados

proyectos educativos y el propio profesorado, en última instancia, mediante su programación

didáctica, los responsables para determinar la metodología didáctica que deba emplearse en

el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje musical.

No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopción de las decisiones docentes que

correspondan, es pertinente definir algunas orientaciones metodológicas que transmitan al

profesorado y al alumnado los principios y premisas didácticas en las que se asienta el

presente currículo.

Como ha quedado señalado, el eje vertebrador de la formación de los alumnos y las
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alumnas que cursan estas enseñanzas debe ser la enseñanza de la asignatura de la

especialidad instrumental o vocal, en torno a la cual debe orientarse la acción educativa de

todo el profesorado, con independencia de las asignaturas que imparta. Se trata de conseguir

la mayor unificación de criterios en relación con las competencias que deben ser adquiridas

por el alumnado en cada curso y al final del grado, así como la coherencia interna en lo que

se refiere a los procesos y procedimientos didácticos y artísticos que deban ser utilizados

para la consecución de aquéllas.

En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la

dificultad de estos estudios, se simultanea con la enseñanza obligatoria y postobligatoria, lo

que sugiere que los procesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan similares

principios de actividad constructiva como elemento decisivo en la realización del

aprendizaje, que, en último término, es construido por el propio alumnado, modificando y

reelaborando sus esquemas de conocimiento.

De igual forma, la integración necesaria entre ambos tipos de enseñanza exige de las

administraciones educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos que

redunden en la adecuada armonización de las dos enseñanzas, facilitando al alumnado la

correcta realización de sus diversas materias de estudio.

La interpretación musical es una de las grandes metas en las enseñanzas

instrumentales, y como tal, es un hecho en principio subjetivo, donde se aúnan el mensaje

del autor y la transmisión personalizada del intérprete. Del desarrollo de la personalidad y

sensibilidad del alumnado -en las que lo subjetivo ocupa un lugar primordial- va a depender

que la carga de comunicación conceptual y de expresión de emociones sea la adecuada.

El alumnado se convierte en protagonista del proceso educativo, asumiendo el

profesor el papel de guía y consejero, esforzándose en dar opciones, en orientar y en

estimular la receptividad y respuesta de los alumnos, dando, además, soluciones concretas a

problemas concretos.

Las programaciones deben ser lo suficientemente abiertas y flexibles como para

atender la individualidad, desarrollando las posibilidades y supliendo las carencias. El

concepto de técnica debe ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus aspectos

mecánicos y buscando una técnica de interpretación en su sentido más amplio. En este

sentido, algunos aspectos a tener en cuenta serían los siguientes:
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Conseguir que el alumno o la alumna toque relajadamente, de manera que la música tenga

fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado.

Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica.

Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra.

Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo ello

respetando al máximo la partitura, parra que el resultado final se corresponda con el texto, el

estilo y la estética de la época a los que pertenece las obras que se interpreten.

Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase individual y en

audiciones públicas.

Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumno o la alumna.

Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental

La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y útiles para realizar

otros aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos.

El estudio individual, como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos de

racionalización y estructuración, debe formar parte, desde el primer momento, de la vida del

alumnado, pues éste debe poner en práctica y simultanear todo lo aprendido.

En este mismo contexto, las enseñanzas de carácter más teórico deben valerse de

estrategias educativas que promuevan la participación activa del alumnado, el contacto más

directo con la materia de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica que

conlleva.

Las áreas de composición deberán ser flexibles en cuanto a conjugar la tradición y el

necesario rigor en su dominio, con composiciones más libres en forma paralela a la

tradicional y con un desarrollo precoz de la personalidad creativa del alumnado.

Los proyectos educativos, así como las programaciones didácticas del profesorado

deberán poner de relieve el alcance y significación que tiene cada una de las especialidades

instrumentales o vocales, con sus correspondientes asignaturas, en el ámbito profesional,

estableciendo una mayor vinculación del centro con el mundo del trabajo y considerando

éste como objeto de enseñanza y aprendizaje y como recurso pedagógico de primer orden.

La concreción curricular en los centros es un trabajo de conjunto de los equipos

docentes y ha de tener en cuenta las características y peculiaridades del alumnado y del
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profesorado. El proyecto educativo del centro conlleva la reflexión sobre la práctica docente,

permitiendo su adecuación al concepto del centro y a su evolución.

La evaluación constituye una herramienta fundamental para el análisis, seguimiento

y valoración de todo el proceso educativo. Su concreta aplicación suministra una

información esencial que debe servir de referencia para una actuación pedagógica posterior.

La evaluación del alumnado es un proceso continuo y personalizado y tiene como objeto la

valoración tanto de los aprendizajes de los alumnos como de los procesos mismos de

enseñanza. En consecuencia, debe relacionarse directamente con los Objetivos que se

pretenden conseguir y con el plan de acción para llevarlo a cabo.

Una de las premisas básicas para que el seguimiento unitario y global del

rendimiento académico del alumnado sea real y efectivo es la de garantizar que la

evaluación se realice por todo el equipo docente que lo atiende, de modo colegiado e

integrado, a lo largo de todo el proceso de valoración. Este, sin duda, será uno de los retos a

afrontar en la implantación del nuevo currículo de estas enseñanzas.

Por otra parte, es necesario partir de la base de que estamos ante la evaluación de

unas enseñanzas de carácter profesionalizador, debiendo ajustarse las formas, instrumentos y

criterios de evaluación a la adecuada apreciación de los aprendizajes realizados por los

alumnos, atendiendo al perfil recogido en los correspondientes proyectos curriculares de los

centros.

En los procesos evaluativos de estas enseñanzas, además de las pruebas escritas, en

sus diversas modalidades, se instrumentarán pruebas prácticas o de ejecución junto a

pruebas o actividades de carácter oral.

La norma consagra como referencias para una correcta evaluación la recogida de

datos y la valoración realizadas por el profesor a través de la observación directa y del

contacto inmediato con el alumno o la alumna, la referida a los mismos parámetros en la

actividad musical colectiva y la que sea producto de las diferentes audiciones realizadas por

los alumnos.

Finalmente, la evaluación que debe realizar el profesorado debe abarcar, además de

los aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia práctica

docente.
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20. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Concierto de Navidad o Fin de Curso: cada profesor podrá organizar conciertos de

carácter extraordinario con sus alumnos o conjuntamente con otros Departamentos.

Además el alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares

organizadas por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a

continuación de forma general algunas de ellas:

● Concierto de Sta Cecilia

● Concierto de Navidad

● Semana de Puertas Abiertas del centro

● Concierto Fin de curso

● Certamen de Bandas de Música

21. USO DE LAS TIC

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las

tecnologías de la información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para

los docentes, hasta tal punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de

innovar en su “metodología tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma

recursos tecnológicos.

El área de saxofón incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en

el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente:

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características:

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el

rendimiento escolar del alumnado

El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con

sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo iOS,
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por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, así como las

faltas de asistencia.

● G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto

en marcha para este curso 2023/2024 la suite de Google, G Suite for Education,

dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la

metodología tradicional y además, sirve como apoyo en cualquiera de los tres

escenarios que aparecen en el ANEXO I de las INSTRUCCIONES PARA EL

INICIO Y EL DESARROLLO DEL CURSO ESCOLAR 2023-2024 EN LAS

ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ENSEÑANZAS DE

RÉGIMEN ESPECIAL Y EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS. Dado que

es necesario adoptar medidas que permitan anticipar posibles escenarios para los

cuales la comunidad educativa debe de estar preparada.

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de saxofón,

serán las siguientes:

✔ Google Classroom: Durante la clase, se irá anotando, tanto la evolución en el
repertorio marcado para esa clase, como todos aquellos aspectos que el
alumnado deba de trabajar para la siguiente clase. Asimismo, las tareas que
se manden se harán a través de esta plataforma.

✔ Google Drive: Todo el repertorio del curso, así como cualquier otro tipo de
material audiovisual que se genere en el aula, se guardará de forma segura,
cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta compartida de la
cuenta corporativa.

✔ Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que
impartir docencia online, se usará la plataforma Google Meet, donde el
estudiante recibirá una invitación del profesor para unirse al aula virtual y
realizar la clase desde esta aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se
guardarán en Google Drive, con el objetivo de realizar un análisis de la
interpretación y que el estudiante pueda hacer un análisis crítico de su
ejecución.

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio,
conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante.
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✔ Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el
profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de
datos. Las familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando
este medio.

✔ YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el
aula, para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para
observar, tanto lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer.

✔ Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa
del resultado de la clase, tanto por el profesor (heteroevaluación) como por el
estudiante (autoevaluación), con el fin de ir teniendo registros que
complementen la información que se va redactando en Google Classroom y
que nos ayude en la calificación de cada trimestre. Los resultados de esta
evaluación, se enviarán cada dos clases a través de Classroom, para que las
familias estén informadas en todo momento de la evolución del alumnado,
pudiendo tomar medidas de refuerzo en caso de un descenso en la evolución
del proceso de enseñanza-aprendizaje.

DENTRO DEL APARTADO DE RECURSOS DIDÁCTICOS HAY QUE AÑADIR:

● Tablet.

● Ordenador portátil.

● Equipo de Música.

● Altavoz inalámbrico.

● Dispositivos móviles.

● Etc……………………….

Santa Cruz de Tenerife a 3 de octubre de 2023
ÁREA DE SAXOFÓN

Departamento de Viento Madera

Los profesores
Benigno Cedrés Rodríguez
Orestes de Armas Hernández

Sergio Díaz Ropero Casarrubios
Francisco Jesús Dorta Rodríguez
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1.- INTRODUCCIÓN 

El Conjunto Instrumental constituye un espacio de formación de primer orden para 

experimentar y aplicar, además de las habilidades adquiridas en la clase de instrumento de la 

especialidad, los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas. Desde este punto de vista, 

el conjunto también podrá permitir recorrer el repertorio para diferentes formaciones, de 

diferentes épocas o estilos, con lo que se demuestra una vez más que los objetivos de unas y 

otras asignaturas deben coordinarse desde una perspectiva común. 

El proceso de enseñanza y aprendizaje de las diversas especialidades instrumentales tiene un 

forzoso carácter individual, por ello, el currículo que ahora se presenta alberga, como una 

nueva asignatura de un colectivo de estudiantes, la asignatura de conjunto, que tendrá por 

finalidad, en esencia, la actividad de grupo, como en el caso de la orquesta, de la banda o del 

coro, todas ellas dirigidas al proceso de obtención de nuevos conocimientos y a su aplicación 

en la práctica social y representativa del centro en el que se realizan los estudios. 

En el presente desarrollo normativo se ha considerado conveniente reforzar las actividades de 

grupo e incrementar su presencia en los centros. La paulatina incorporación de nuevas 

especialidades instrumentales cuyas literaturas presentan amplios repertorios de conjunto 

específicos indican la idoneidad de incluir como una asignatura más en el marco de las 

enseñanzas profesionales de música, la de conjunto. 

Por otra parte, razones de índole organizativa de los centros indican asimismo la conveniencia 

de ampliar esta nueva asignatura de grupo en aras a la participación de todos los estudiantes 

de cualquiera que sea la especialidad instrumental cursada. 

La educación musical no puede ni debe perseguir como única meta la formación de solistas. 

El carácter propedéutico de las enseñanzas profesionales de música conlleva la incorporación 

de los alumnos y de las alumnas a las distintas agrupaciones que se configuren en sus centros 

   



a fin de propiciar un marco amplio de experiencias que permita al alumno y a la alumna 

dirigirse hacia la formación musical que más se adapte a sus cualidades, conocimientos e 

intereses. 

Las tradicionales asociaciones de instrumentos darán paso a un repertorio que alberga un 

complejo entramado de interrelaciones instrumentales sin perder la unidad de criterio y la 

igualdad de la ejecución que han de ser las principales metas a alcanzar. El alumno y la 

alumna, como en otras agrupaciones, deberá incrementar la actitud de escucha de todo aquello 

que rodea la propia ejecución unipersonal en aras a conseguir aspectos inherentes a toda 

buena interpretación en la agrupación: afinación, empaste, homogeneidad en el fraseo, 

igualdad en los ataques, claridad en las texturas, etc., adquiriendo progresivamente, una serie 

de habilidades y hábitos acordes con su papel en el grupo que estará condicionado al 

repertorio de su instrumento. En el caso de instrumentos con una literatura escasa o con 

dificultades de inserción en el marco de la orquesta o la banda, el conjunto supone la 

posibilidad de adentrarse en las obras más relevantes que le son propias al instrumento con lo 

que ello implica de enriquecimiento en la formación musical del alumno y de la alumna. Por 

otra parte, la convivencia con instrumentos de naturaleza y técnicas cercanas, así como la 

posibilidad de participación en otras agrupaciones con instrumentos de naturaleza diversa, 

proporcionará a la alumna y al alumno una visión más amplia del hecho musical y enriquecerá 

su conocimiento de los timbres y de las diversas peculiaridades organológicas. En suma, la 

alumna y el alumno se sentirán partícipes de una interpretación colectiva dando paso a un 

enriquecimiento personal y musical del instrumentista que difícilmente puede ser abordado 

desde la experiencia individual con el instrumento. 

En síntesis, al igual que sucede en la orquesta, la banda o el coro, el conjunto propiciará la 

responsabilidad compartida. Por una parte, las relaciones humanas entre los alumnos y las 

alumnas, conllevarán, como miembros de un cuerpo colectivo, todo un ejercicio de adaptación 

   



al grupo y de aceptación de otros instrumentistas. Por otra parte, la práctica en grupo motivará 

la actitud de escucha, propiciará la memoria de pasajes instrumentales, fomentará el estudio 

individual que ha de revestir en el grupo e incentiva una actitud de disciplina difícilmente 

abordable en actividades individuales. 

2.- JUSTIFICACIÓN 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas 

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y 

Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con 

su elaboración se pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula 

concretando cada especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a 

las necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado 

con todas las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación 

que contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar los 

objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; 

los elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la 

preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la 

vida. 

   



Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia 

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor 

como docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se 

potenciará el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los 

elementos del proceso de enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el 

comienzo las reglas que marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus 

familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las circunstancias 

así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje y 

consecuentemente de la propia Programación Didáctica. 

3.- MARCO NORMATIVO 

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación: La necesidad 

de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del DECRETO 

81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes 

públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que 

modifica la Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

   



● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en 

el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de 

Canarias. 

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la 

diversidad en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos 

no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su 

organización y funcionamiento. 

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la 

organización de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la 

Comunidad Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la 

materia de libre configuración autonómica, propios de estos programas 

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que 

se regula la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del 

abandono escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

LEGISLACIÓN ANUAL 

● Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se 

dictan instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo 
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y finalización del curso 2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias 

de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

4.- CONTEXTUALIZACIÓN 
En el presente curso escolar, la asignatura de Conjunto, perteneciente al Departamento de 

Percusión del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de 8 alumnos distribuidos 

en 2 grupos impartidos por dos profesores. El alumnado está distribuido entre edades muy 

dispares, menores de edad que compaginan estas enseñanzas con sus enseñanzas obligatorias 

y mayores de edad que en general las compaginan con otras Enseñanzas Universitarias o con 

sus trabajos. La asignatura dispone de una hora. 

La distribución de este alumnado es el siguiente: 

CURSO NÚMERO DE ALUMNOS OBSERVACIONES

4ºE.P. 4 alumnos/as

3º E.P

4 alumnos/as

   



5.- OBJETIVOS 
5.1 OBJETIVOS GENERALES


1. Las enseñanzas profesionales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en 

los alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del 

sistema educativo y, además, las siguientes capacidades: 

2. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita 

fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos. 

3. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

4. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 

5. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el auto-conocimiento y 

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la 

personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en 

la realización de producciones artístico-musicales. 

6. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y 

cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 

7. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación 

social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del 

colectivo. 

8. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 

científicos de la música. 

   



9. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio 

histórico y cultural. 

5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS


Las enseñanzas de conjunto de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 

objetivos contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes: 

1. Profundizar en el conocimiento de los diferentes estilos y de los recursos interpretativos 

de cada uno de ellos. 

2. Dominar el propio instrumento de acuerdo con las exigencias de cada obra. 

3. Respetar las normas que exige toda actuación en grupo y valorar la interpretación en 

conjunto como un aspecto fundamental de la formación musical e instrumental. 

4. Aplicar en todo momento la audición polifónica para escuchar simultáneamente las 

diferentes partes al mismo tiempo que se ejecuta la propia, demostrando la sensibilidad 

auditiva necesaria para afinar dentro del conjunto y perfeccionar gradualmente la 

calidad sonora. 

5. Utilizar una amplia y variada gama sonora, de manera que el ajuste de sonido se realice 

en función de los demás instrumentos del conjunto y de las necesidades interpretativas 

de la obra. 

6. Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de 

la memoria. 

7. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista. 

8. Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales con el 

instrumento. 

9. Conocer y realizar los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada. 

   



10. Interpretar obras representativas del repertorio del conjunto instrumental de dificultad 

adecuada al nivel. 

6.- COMPETENCIAS PROFESIONALES 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos y 

alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 

● Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

● Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, 

funciones y transformaciones en los distintos contextos históricos. 

● Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 

● Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada 

uno, tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición 

necesaria para saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como 

responsable del conjunto. 

● Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan 

interactuar con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y 

enriquecer la relación afectiva con la música a través del canto y de la participación 

instrumental en grupo. 

● Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

   



● Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir 

una interpretación artística de calidad. 

● Conocer y aplicar las técnicas del instrumento de acuerdo con las exigencias de las 

obras a interpretar. 

● Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en 

la interpretación. 

● Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad 

musical. 

● Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas 

en todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes 

estilos y épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

● Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

● Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y 

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

● Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto 

desde un enfoque armónico, formal como estético. 

7.- CONTENIDOS 

1. Trabajar la unidad sonora: respiración, ataque, afinación, articulación, ritmo, fraseo, 

etc. 

2. Desarrollar la Agógica y dinámica. 

   



3. Trabajo del estudio y práctica de los gestos anacrúsicos necesarios para tocar sin 

director o directora. 

4. Desarrollo del Equilibrio sonoro y de planos. 

5. Control permanente de la afinación. 

6. Desarrollo de la igualdad de ataques. 

7. Análisis e interpretación de obras del repertorio. 

8. Trabajo del estudio gradual del repertorio básico más significativo de la agrupación 

correspondiente. 

9. Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de sus 

grafías y efectos. 

10. Analizar con crítica audiciones comparadas de diferentes interpretaciones de 

conjuntos, para analizar de manera crítica las características de las diferentes 

versiones. 

11.Práctica de la relajación en conjunto para poder abordar todos los aspectos técnico-

interpretativos. 

12. Práctica de los gestos anacrúsicos en varias obras musicales de distintos estilos. 

13. Entrenamiento de la sincronización de conjunto con el conocimiento de los 

elementos necesarios, en todos sus aspectos. 

14. Realización de rotaciones del alumnado en el reparto de las partes de las obras y de 

responsabilidades, teniendo el profesor/a la potestad para elegir la voz más adecuada 

para cada alumno/a. 

15. Ejecución de diversos pasajes musicales, seleccionando y enfatizando 

sucesivamente el uso de distintos criterios: empaste, afinación, dinámica etc. 

   



16. Análisis previo de las obras que se van a trabajar. 

17. Entrenamiento de la memoria en el marco de la interpretación de conjunto. Lectura 

e interpretación a 1ª vista y con sentido musical, de piezas adecuadas al nivel con y 

sin digitación. 

18. Práctica de conjunto de la agrupación correspondiente. 

19. Realización de audiciones de conjunto. 

20. Transcripción y adaptación de piezas de conjunto sencillas junto con los alumnos, 

fomentando la creación e improvisación. 

21. Valoración de la importancia de entender la partitura del conjunto con todos los 

elementos que la componen. 

22.Desarrollo del esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento. 

23.Trabajo en el Interés para tocar en conjunto y por el trabajo individual necesario 

para el progreso del mismo. 

24.Valoración de los diferentes estilos musicales de las obras que estudia para 

interpretar en consecuencia. 

25.Desarrollo de la importancia de tocar en público, desarrollando el autocontrol, 

dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

26.Interés para valorar con espíritu crítico lo que estudia y aprende. 

27.Observación de la importancia a la interpretación individual y del conjunto en el 

marco del estilo que se trabaja. 

   



28.Observación de la importancia de las normas necesarias tanto musicales como de 

comportamiento en toda formación de conjunto. 

29.Trabajar la lectura a 1ª vista como elementos indispensables de su formación de 

conjunto musical. 

30.Sensibilizarse de la importancia de asistir a conciertos y audiciones tanto en calidad 

de oyente como intérprete para una formación íntegra como músico. 

31.Valorar el silencio como marco de la interpretación. 

8.- EVALUACIÓN 

La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de música tiene como 

finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la 

adquisición y desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos generales de 

las enseñanzas musicales, como de las competencias profesionales que determinan los 

objetivos específicos que el alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas enseñanzas. 

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las enseñanzas 

profesionales de música y los objetivos específicos del currículo, formulados en términos de 

competencias profesionales comunes a todas las especialidades, atendiendo a los objetivos 

específicos y a los criterios de evaluación establecidos en el currículo y en el proyecto 

educativo de los centros, para cada una de las especialidades y asignaturas. 

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La evaluación continua 

deberá facilitar la orientación y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje; y la 

   



evaluación integradora deberá permitir la valoración de la diversidad de los aprendizajes 

realizados por el alumnado, desde una perspectiva global. 

La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los criterios de 

evaluación establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes programaciones 

didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir la incorporación 

de acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso educativo. 

El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los aprendizajes del 

alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia enseñanza. Los resultados 

de esta evaluación se concretarán en las calificaciones y en las orientaciones pertinentes que 

se trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su caso, al padre, la madre o el responsable 

legal. 

Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada de la 

evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, teniendo en cuenta las 

finalidades de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 del Decreto 364/2007, de 2 de 

octubre. En todo caso, los criterios de evaluación de las asignaturas serán el referente 

fundamental para valorar tanto el grado de adquisición de las capacidades y competencias 

como la consecución de los objetivos. 

8.1- Proceso de evaluación. 

El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá derecho a dos 

convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asignaturas del currículo. 

El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar 

contemplará, al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, una al 

final de cada trimestre. La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de octubre y 

   



tendrá como finalidad conocer al alumnado asignado, sus características específicas y el nivel  

de partida en relación con sus conocimientos y destrezas musicales. 

La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter de 

evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumno o 

la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente los 

criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su 

programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del 

proceso evaluador e integrará la información recogida a lo largo del mismo. 

Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el currículo se 

expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose positivas las 

calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores. La calificación obtenida 

en las asignaturas comunes será válida para las distintas especialidades que pueda cursar un 

alumno o alumna. 

8.2- Instrumentos de evaluación 

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar en 

la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues 

diversificar los momentos y las formas de recogida de información. Para ello se utilizarán los 

siguientes instrumentos de evaluación: 

1. La Observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de 

los alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase. 

   



2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada obra 

a trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos 

previos del alumno a fin de programar ejercicios  de refuerzo. 

3. Realización de audiciones, conciertos, actividades escolares y extraescolares. Las 

actividades mencionadas son la consecución final de todo el trabajo realizado, por ello se 

valorará la participación en las mismas así como la concentración, silencio, atención, 

colaboración, etc.  de las citadas actividades que se realicen durante el curso. 

Audiciones: El alumno realizará, al menos, dos audiciones obligadas  durante el curso.  

Las faltas de asistencia , justificadas o no, pueden imposibilitar la valoración de la evolución 

del alumno o alumna 

8.3- Criterios de Evaluación  (3º y 4º E.P.) 

1. Interpretar obras del repertorio propio de la agrupación correspondiente. 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpretativo 

entre todos los componentes del grupo, y el equilibrio sonoro entre las partes. 

 2. Actuar como responsable del grupo, dirigiendo la interpretación colectiva mientras 
realiza su propia parte, si procede. 

Mediante este criterio se pretende verificar que el alumno y la alumna tiene un conocimiento 

global de la partitura y saben utilizar los gestos necesarios de la concertación. Asimismo, se 

pueden valorar sus criterios sobre unificación del sonido, timbre, vibrato, afinación, frase, 

etc. 

   



3. Estudiar las obras correspondientes al repertorio programado. 

Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de responsabilidad como miembro de 

un grupo, la valoración que tiene su papel dentro del mismo y el respeto por la interpretación 

musical. 

4. Interpretar en público obras del repertorio para conjunto. 

Este criterio sirve para comprobar la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio 

sonoro, la preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación 

interpretativa al carácter y el estilo de la música interpretada. 

8.4- Criterios de Calificación 
A cada uno de los anteriores criterios de evaluación se le otorgará el siguiente 

Criterio de Calificación: 

● Criterio nº 1: 20%. 

● Criterio nº 2: 35%. 

● Criterio nº 3: 15%. 

● Criterio nº 4: 30%. 

   



9.- SECUENCIACIÓN POR CURSO 

Programa de 

OBRAS
OBJETIVOS

CRITERIOS 
DE 
EVALUACIÓN

INSTRUMENTOS 

DE 
EVALUACIÓN

CRITERIOS 
DE 
CALIFICACIÓN

TRIMESTRE 1 2 OBRAS 

(DETALLADAS EN 
LA SECUENCIACIÓN 
POR CURSO)

O. E. 1 

O. E. 2 

O. E. 4 

O. E. 7 

O. E. 9

C. E. 1 

C. E. 2 

C. E. 3 

C. E. 4 

C. E. 5

I. E. 1 

I. E. 2

C. C. 1 

C. C. 2 

C. C. 3 

C. C. 4 

C. C. 5

TRIMESTRE 2 2 OBRAS O. E. 1 

O. E. 2
C. E. 1

C. C. 1

(DETALLADAS EN 
LA SECUENCIACIÓN 
POR CURSO)

O. E. 3 

O. E. 4 

O. E. 5 

O. E. 9 

O. E. 10

C. E. 2 

C. E. 4 

C. E. 5

I. E. 1 

I. E. 3

C. C. 2 

C. C. 4 

C. C. 5

TRIMESTRE 3 1 OBRA 

(DETALLADA  EN 
LA SECUENCIACIÓN 
POR CURSO)

O. E. 1 

O. E. 2 

O. E. 3 

O. E. 4 

O. E. 5 

O. E. 6 

O. E. 8 

O. E. 10

C. E. 1 

C. E. 2 

C. E. 4 

C. E. 5 I. E. 1 

I. E. 3

C. C. 1 

C. C. 2 

C. C. 4 

C. C. 5

   



Bibliografía y repertorio por cursos: El alumno/a interpretará a lo largo del curso un 

Repertorio Básico, a determinar por el profesor/a, o en su defecto el Repertorio Mínimo 

establecido, ambos formados por obras de diferentes épocas y estilos. 

REPERTORIO BÁSICO: 

3º y 4º Curso 

• Scherzo from Beethoven ́s 9th Symphony. Arr. Harold Farberman. 

• Sefia2. Enmanuel Sejournè. 

• Japanese Overture. Ney Rosauro. 

• Capricho Español. Rimsky Korsakov. Arr. Murray Houllif. 

SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS POR CURSOS 

3ª, 4º

COMPETENCIAS PROFESIONALES CONTENIDOS

 ● Técnica 1, 2, 4, 6, 11, 23, 24.

 ● Artística 7, 9, 11, 12, 17, 18, 20, 21, 25, 29. 30

 ● Aprendizaje 3, 5, 6, 8, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 19, 22, 26, 
27, 

28, 29, 30, 31, 32.

● Dominio escénico 10, 20, 26, 31

   



• A Little Locomotive Music. Robert Constable. 

• Blues and Chaser. Jared Spears. 

• Le Chant du Serpent. E. Kopetzki. Arr. Carlos Cansino. 

• Malagueña Canaria. Popular. Arr. Emilio Díaz. 

• 4X4 for four. A.J.Cirone. 

• Akadinda Trio for Marimba. Enmanuel Sejournè. 

• El Cumbanchero. Rafael Hernández. Arr. Phil Faini. 

• Montemalaga. Charles Delancey. 

Estas obras podrán ser sustituidas por otras de características análogas, según criterio del 

profesor/a, cuyo fin sea igualmente conseguir los objetivos de este nivel. 

REPERTORIO MÍNIMO: El alumno interpretará, al menos, 3 obras propuestas por el 

profesor/a, ejecutando la voz que le sea encomendada. 

Secuenciación de Contenidos por Trimestres: La secuenciación de los contenidos, 

presentados en el apartado de Bibliografía y Repertorio, quedará de la manera expuesta. 

Estas obras podrán ser sustituidas según criterio del profesor, cuyo fin sea igualmente 

conseguir los objetivos del trimestre. 

Hay obras que por su dificultad, se hará una lectura durante el primer trimestre y se seguirán 

perfeccionando a lo largo del curso académico. 

Las voces podrán ser reforzadas y con el fin de que actúen varias clases de Conjunto juntas, 

como Formación, se podrán añadir o sustituir por obras que aparecen en otros cursos 

   



(pudiendo ser adaptadas al curso correspondiente o dificultades del alumno). 

Nota: Se tendrá en cuenta la flexibilidad a la hora de cumplir la secuenciación indicada, 

dependiendo de la capacidad del alumno/a. 

Secuenciación de Contenidos Mínimos por Trimestres: Las obras que se 

muestran en el apartado de Bibliografía y Repertorio por cursos, de la citada Programación, 

serán secuenciadas trimestralmente, al menos, 2 obras por trimestre. 

PRIMER TRIMESTRE - 4X4 For Four.

- Montemalaga.

SEGUNDO TRIMESTRE - A Little Locomotive Music.

- Akadinda.

TERCER TRIMESTRE
- Le Chant du Serpent.

Primer trimestre
Se trabajarán 2 piezas, del Repertorio 

expuesto

Segundo trimestre
Se trabajarán 2 piezas, del Repertorio 

expuesto

Tercer trimestre
Se trabajarán 2 piezas, del Repertorio 

expuesto

   



Bibliografía y repertorio por cursos: El alumno/a interpretará a lo largo del curso un 

Repertorio Básico, a determinar por el profesor, o en su defecto el Repertorio Mínimo 

establecido, ambos formados por obras de diferentes épocas y estilos. 

10.- MATERIAL DIDÁCTICO 

Material de clase 

Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales y medios: 

Aula: 

Armario para bibliografía. 

Pizarra pautada. 

Espejo de cuerpo entero. 

Metrónomo. 

Radio-casette-CD. 

Sillas sin reposabrazos y asiento recto. 

Atriles. 

Alzapiés o similares. 

Biblioteca: Préstamos de partituras, revistas y libros. 

Fonoteca: 

Video. 

Reproductor de DVD. 

Sala grande: Ensayos de clases de Conjunto. 

   



11.- CONVOCATORIA ORDINARIA 

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se 

realizarán en el mes de junio. 

12.- PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 

Según la Normativa de Organización y Funcionamiento del Centro (N.O.F.) los alumnos 

incurrirán en falta leve cuando falten injustificadamente a 4 clases de aquellas asignaturas 

en las que haya que asistir una vez por semana, o falten a 8 clases de aquellas asignaturas 

en las que haya que asistir dos veces por semana. Incurrirán en falta grave los alumnos que 

una vez apercibidos por el profesor o tutor de que tienen falta leve y continúan con la 

inasistencia en 3 clases más de aquellas asignaturas en las que hay que asistir una vez por 

semana o seis clases de aquellas asignaturas en las que hay que asistir dos veces por semana. 

Los alumnos que incurran en este tipo de falta grave perderán el derecho a la evaluación 

continua, pudiendo no obstante, seguir asistiendo a sus clases y se podrán presentar a un 

examen final formando parte de un Conjunto que el propio alumno formará, con una 

programación basada en el repertorio trabajado en el curso, previa consulta con el profesor de 

la asignatura. Este examen será evaluado por dicho profesor. En caso de no superar este 

examen la recuperación se hará en el curso siguiente, al no haber convocatoria 

extraordinaria (examen de septiembre) dado que es asignatura presencial, teniendo la 

posibilidad de superarla al finalizar el primer trimestre, mediante un examen a 

propuesta por el profesor/a. 

   



13.- MATRÍCULA DE HONOR Y PREMIO DE FIN DE GRADO 

Según la Orden de 4 de mayo de 2009, y de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del 

Decreto 364/2007, de 2 de octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de 

Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con 

mejor expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

● Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada 

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro 

determine, podrá concederle una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea 

consecuencia de un excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés      

por la asignatura especialmente destacable. 

● El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número 

de alumnos matriculados por curso y asignatura. Las matrículas serán concedidas por el 

departamento didáctico responsable de la asignatura, a propuesta justificada del profesor o 

profesora que impartió la misma, o profesores si hay más de un grupo. 

En los casos de los alumnos/as que habiendo obtenido la calificación final de DIEZ (10) en 

Conjunto, el profesorado emitiera finalmente informe con Vº Bº favorable, los aspirantes a la 

prueba para la obtención en su caso de la Matrícula de Honor de la Especialidad, concurrirán 

a la misma conforme a las siguientes directrices: 

a) La Prueba se llevará a cabo en la fecha que se especifique, ante Tribunal conformado por 

todo el profesorado de la especialidad, independientemente del curso del aspirante. 

   



b) El aspirante concurrirá con la totalidad del repertorio programado a lo largo del curso 

académico en la formación a la que perteneciere, y sobre el que el Tribunal solicitará al 

alumno/a la interpretación de cuantos solos, pasajes o fragmentos estime oportunos en cada 

caso. El alumno entregará igualmente dicho material o bien copia del mismo, a fin de que el 

Tribunal pueda valorar las anotaciones tomadas en clase por el alumno/a a lo largo de las 

sesiones de ensayo, preparatorias a todas y cada una de las actuaciones. 

c) Asimismo, y según se recoge en la Programación de la Asignatura, el aspirante deberá 

interpretar uno o varios solos o extractos que a propuesta del Tribunal serán libremente 

escogidos de entre el listado de repertorio orientativo que figura en los correspondientes 

Anexos de Programación de la Asignatura. Los mismos serán interpretados a primera vista. 

d) Igualmente, es requisito sine qua non presentar un trabajo escrito sobre una pieza, obra o 

movimiento concreto en su caso, que el profesorado comunicará a cada aspirante concreto, 

el cual deberá recoger al menos: contextualización histórica, rasgos estéticos, análisis 

estructural-formal, breve análisis armónico-contrapuntístico y un pequeño análisis del 

material motívico-temático y tratamiento que del mismo lleva a cabo el autor. El trabajo será 

defendido por el aspirante ante el Tribunal Calificador, quien podrá realizar cuantas 

preguntas estime oportunas sobre el mismo. 

A los efectos de emitir informe favorable para la presentación al examen de MH del 

alumnado de Banda/Orquesta, el profesorado de las distintas Agrupaciones podrá tener en 

cuenta factores como: 

1. Haber obtenido la calificación de Sobresaliente previa al menos, en una de las dos 

primeras evaluaciones. 

2. Haber ejercido de ‘jefe de sección’ en alguno de los trimestres. 

   



3. Haber asumido funciones como control de la afinación, digitación partes, ensayos 

parciales, etc. 

4. Haber tocado como solista dentro de la Agrupación. 

5. Haber interpretado alguna obra como solista al frente de la Banda. 

Así como cualquier otro aspecto que denote una implicación mucho más allá de la labor de 

conjunto, inherente a la propia práctica de conjunto. 

El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor en las fechas que el Centro 

publique a tal efecto, en la Secretaría del Centro. 

14.- CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto 

las que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos 

anteriores, excepto en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta, donde la 

recuperación se realizará en la clase del curso siguiente, si éstas forman parte del mismo. 

15.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA 
ALUMNOS CON PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 

Los porcentajes a los Criterios de Calificación son los siguientes: 

  COMPETENCIAS 
INSTRUMENTALES

CURSOS 3º Y 4º

Técnico 20 %

   



Pruebas o ejercicios iniciales: Estas pruebas o ejercicios iniciales se podrán hacer a 

inicio de cada curso así como antes y después de cada obra trabajar. Mediante estas pruebas o 

ejercicios el profesor/a podrá valorar los conocimientos previos del alumnado para, llegado el 

caso, programar ejercicios de refuerzo para solventar las posibles carencias detectadas. 

Alumnos que no asisten con regularidad a clase: Los alumnos que por faltas 

injustificadas pierdan el derecho a la evaluación continua, pueden, no obstante, seguir 

asistiendo a sus clases y presentarse a un examen final. 

El alumno/a interpretará, al menos, el Repertorio Mínimo establecido por el Profesor citado en 

la presente Programación. 

El Centro publicará la fecha de dicho examen. 

16.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 

Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico, 

según lo establecido en la Resolución de la Dirección General de Formación Profesional y 

Educación de Adultos por la que se dictan instrucciones específicas para la aplicación y 

desarrollo del proceso de matriculación en más de un curso en las Enseñanzas Profesionales 

de Música en los conservatorios y centro autorizados de la comunidad autónomo de Canarias.   

Artístico 25 %

Aprendizaje 25%

Dominio escénico 30 %

   



El proceso incluirá una prueba de validación consistente, al menos, en la interpretación de dos 

piezas ante tribunal constituido al efecto, así como la realización de un ejercicio de lectura a 

primera vista, a determinar por el Departamento. La selección de los ejercicios que 

compongan la prueba deberá tener como referente la distribución de los objetivos, contenidos 

y criterios de evaluación establecidos en el currículo para el curso en que se encuentre 

matriculado el alumno. 

De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales, 

relacionadas con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en 

función del curso en el que se encuentre matriculado el alumno. 

17.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

En un currículo abierto y flexible, la metodología de enseñanza aplicada por el profesorado 

debe ser programada atendiendo a ciertos principios pedagógicos coherentes con el currículo 

establecido, pero, a su vez concretada en función del contexto y características de su 

alumnado. Por ello, con la finalidad de regular la práctica docente de los profesores y para 

desarrollar el currículo establecido en la presente Resolución, se señalan los siguientes 

principios metodológicos de carácter general, válidos para todas las especialidades 

instrumentales y asignaturas que se regulan en la presente norma. 

La interpretación musical, meta de las enseñanzas instrumentales, es, por definición, un hecho 

diverso, en cuyo resultado sonoro final se funden en unidad indisoluble el mensaje del creador 

contenido en la obra y la personal manera de transmitirlo del intérprete, que hace suyo ese 

mensaje modulándolo a través de su propia sensibilidad. Como en toda tarea educativa, es el 

   



desarrollo de la personalidad y la sensibilidad propias del alumnado el objetivo principal. Para 

ello, se hace imprescindible el desarrollo de una programación abierta y flexible, en la que el 

profesorado, pueda realizar las correspondientes adaptaciones a las características y 

necesidades individuales del alumnado, tanto para desarrollar sus posibilidades como para 

suplir sus carencias. En lo que a técnica se refiere, es necesario concebirla en un sentido 

profundo, como una verdadera «técnica de la interpretación» que rebasa el concepto de la 

pura mecánica de la ejecución (que, sin embargo, es parte integrante de ella), convirtiéndose 

en un medio y un fin en sí mismo para la interpretación. El proceso de enseñanza ha de estar 

presidido por la necesidad de garantizar la funcionalidad de los aprendizajes, asegurando que 

pueden ser utilizados en las circunstancias reales en que el alumno los necesite. Por 

aprendizaje funcional se entiende no sólo la posible aplicación práctica del conocimiento 

adquirido, sino también y sobre todo, el hecho de que los contenidos sean necesarios y útiles 

para llevar a cabo otros aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros 

contenidos. Por otra parte, éstos deben presentarse con una estructuración clara de sus 

relaciones, planteando la interrelación entre distintos contenidos de una misma área y entre 

contenidos de distintas asignaturas. Los criterios de evaluación contenidos en la presente 

Resolución desarrollan una serie de aspectos educativos de cuya valoración debe servirse el 

profesorado para orientar al alumnado hacia aquéllos cuya carencia o deficiencia lo haga 

necesario, estableciéndose a través de los mismos una forma de aprendizaje en que el aspecto 

más esencialmente práctico de la música, el contacto directo con la materia sonora, debe 

desarrollarse a la par que la reflexión teórica que el mismo debe conllevar en este tipo de 

estudios. 

El carácter abierto y flexible de la propuesta curricular confiere gran importancia al trabajo 

conjunto del equipo docente. El proyecto curricular es un instrumento ligado al ámbito de 

reflexión sobre la práctica docente que permite al equipo educativo adecuar el currículo al 

   



contexto educativo particular del centro. La información que suministra la evaluación debe 

servir como punto de referencia para la actuación pedagógica. Los procesos de evaluación 

tienen que realizarse tanto hacia los aprendizajes del alumnado como hacia el propio proceso 

de enseñanza. Los datos suministrados por la evaluación sirven para que el equipo educativo 

disponga de información relevante con el fin de analizar críticamente su propia intervención 

educativa y tomar decisiones al respecto. Para ello, la información suministrada por la 

evaluación continua del alumnado debe relacionarse con las intenciones que se pretenden y 

con el plan de acción para llevarlas a cabo. Se evalúa, por tanto, la programación del proceso 

de enseñanza y la intervención del profesorado como organizador de estos procesos. Es 

necesario que el alumnado participe en el proceso a través de la autoevaluación y la 

coevaluación, en una etapa en la que se pretende impulsar la autonomía del alumnado y su 

implicación responsable, y en la que la elaboración de juicios y criterios personales sobre 

distintos aspectos es una intención educativa preferente. 

18.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”, que 

el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado 

puede programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el 

repertorio para el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación. 

Actividades de refuerzo.  

Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo 

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad. 

   



Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso. 

En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área o 

especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que 

pertenezca el equipo educativo. 

A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la 

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de 

coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas 

organizaciones que puedan tratar esta problemática. 

19.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares organizadas por 

el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación de 

forma general algunas de ellas: 

● Concierto de Navidad 

● Semana de Puertas Abiertas del centro 

● Concierto Fin de curso 

● Diferentes Conciertos organizados por el centro o posibles Conciertos fuera del 

centro, etc 

   



20.- USO DE LAS TIC 

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías 

de la información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, 

hasta tal punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su 

“metodología tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

El área de percusión incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo 

en el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel Ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 

rendimiento escolar del alumnado 

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles 

llamada “Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store 

para móviles con sistema operativo Android, como en Apple Store para 

móviles con sistema operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar 

las calificaciones finales del alumnado, así como las faltas de asistencia. 

       

● G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Universidades, 

Cultura y Deportes se ha puesto en marcha la suite de Google, G Suite for 

Education, dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-

aprendizaje como apoyo a la metodología tradicional. Dentro de la Suite de 

   



Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de Conjunto de 

Percusión, si el tutor lo considera necesario, serán las siguientes: 

- Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través 

de esta plataforma. 

- Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se 

genere en el aula, se guardará de forma segura, cumpliendo la ley de 

protección de datos, en una carpeta compartida de la cuenta 

corporativa. 

- Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de 

tener que impartir docencia en línea, se usará la plataforma Google 

Meet, donde el estudiante recibirá una invitación del profesor para 

unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta aplicación. Se 

podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el 

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el estudiante 

pueda hacer un análisis crítico de su ejecución. En caso de que se 

solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, 

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del 

estudiante. 

- Correo corporativo: Se usará como único medio de 

comunicación entre el profesorado y el alumnado, con la finalidad de 

garantizar la protección de datos. Las familias se pueden poner en 

contacto con el profesorado usando este medio. 

- YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté 

realizando en el aula, para desarrollar en el estudiante una actitud 

   



crítica, que le sirva para observar, tanto lo que puede hacer, como lo 

que no debe de hacer. 

- Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una 

valoración cualitativa del resultado de la clase. 

RECURSOS DIDÁCTICOS: 

● Tablet. 

● Ordenador portátil. 

Santa Cruz de Tenerife a 10 de octubre de 2023 

ÁREA DE PERCUSIÓN 

Departamento de Viento Metal y Percusión 

Verónica Cagigao Bau/sta/ Carlos Manuel Castañeda García.
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1. INTRODUCCIÓN

La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente la

presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: este

mediador es el intérprete.

Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o

directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto

entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo

enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de irremediables limitaciones

para representar el fenómeno musical como algo esencialmente necesitado de recreación, como algo

susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes.

El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la

grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-temporal en qué consiste la

música- que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino, sobre todo, por esa

especial manera de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos»,

como decían los viejos maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser

expresadas con tantos acentos diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar

y transmitir su mensaje.

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –en simultáneo con la práctica instrumental– del

sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces

aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto,

en: aprender a leer correctamente la partitura; penetrar después, a través de la lectura, en el sentido

de lo escrito para poder apreciar su valor estético, y desarrollar al propio tiempo la destreza

necesaria en el manejo de un instrumento, para que la ejecución de ese texto musical adquiera su

plena dimensión de mensaje expresivamente significativo que transmita de manera persuasiva,

convincente, la emoción de orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la obra musical

cifrada en la partitura.
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La práctica de la música de cámara durante el periodo de estudios correspondiente a las

enseñanzas profesionales de música, responde a un conjunto de necesidades del alumnado de

música que difícilmente pueden ser atendidas si no es a través de esta actividad.

La actividad camerística supone el vehículo fundamental para integrar y poner en práctica

una serie de aspectos técnicos y musicales cuyo aprendizaje a través de los estudios instrumentales

y teóricos posee forzosamente un carácter analítico que debe ser objeto de una síntesis ulterior a

través de la práctica interpretativa.

La práctica de la música de cámara cumple una función decisiva en el desarrollo del oído

musical en todos sus aspectos. El repertorio camerístico constituye el medio idóneo para que el

alumno/a desarrolle el sentido de la afinación, desarrollo transmitido por métodos racionales y que

requiere una larga praxis musical preferentemente en conjunto.

Una de las características fundamentales de la práctica camerística es la ausencia de

director/a. Ello obliga a desarrollar las competencias necesarias de comunicación visual y gestual

entre los miembros del grupo, aprender a valorar la importancia de la respiración conjunta,

establecer criterios comunes de interpretación; en definitiva, favorecer el desarrollo de una nueva

dimensión de la interpretación basada en la codirección. Asimismo, el ejercicio de la música de

cámara estimula la capacidad imprescindible para todo músico, para escuchar a los otros

instrumentos mientras toca el propio y para desarrollar el sentido de “sonoridad del conjunto”.

La interacción entre diversos instrumentistas colabora igualmente al desarrollo de la

sensibilidad en materia de dinámica, fraseo, ritmo y vibrato: en cuanto a la “dinámica”, por exigir

una sensibilización con respecto a la audición de planos sonoros y a la percepción de la función

desempeñada en cada momento por uno de los instrumentos (solística, acompañante,

contrapuntística, armónica. etc.); en cuanto al “fraseo”, porque colabora a desarrollar el sentido del

diálogo y la mímesis musical; en cuanto a “ritmo”, porque la música de conjunto exige por sí misma

una precisión y compenetración rítmica que haga posible la simultaneidad y el ajuste entre los

diversos instrumentos, al tiempo que propicia el desarrollo de la comunicación a través del gesto, y
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de cualquier otra forma no verbal, entre los instrumentistas (entradas, definición del tempo rubato y

otras modificaciones del “tempo”, cortes finales, respiraciones, etc.); en cuanto al “vibrato”, en el

sentido de que la práctica camerística obliga a homogeneizar y simultanear el período, velocidad y

amplitud de los diversos vibratos.

La música de cámara obliga a los músicos que la practiquen a desarrollar determinados

hábitos de autodisciplina y método extremadamente beneficiosos, tales como la homogeneización

de la articulación, la planificación de los golpes de arco en los instrumentos de cuerda o de las

respiraciones en los de viento, etc., al tiempo que permite el contraste del instrumento propio con

otros de diferente naturaleza.

Desde un punto de vista musical, la práctica camerística es imprescindible para la

maduración de un músico en el terreno de la expresividad y la emotividad, puesto que supone un

campo idóneo para que la capacidad afectiva del futuro músico aflore en su interpretación, hecho

que debe ser propiciado lo antes posible. A su vez, el intercambio de ideas y la confrontación entre

diversos puntos de vista interpretativos resulta sumamente formativo y estimulante para un

instrumentista en periodo de formación ya que colabora al desarrollo de la capacidad analítica y

fomenta el que la interpretación responda a una idea musical y trascienda el nivel de mera lectura.

Asimismo, la práctica y conocimiento del repertorio de cámara supone un paso decisivo en el

conocimiento del repertorio del instrumento y de la evolución estilística de los diferentes períodos

de la historia de la música.

Teniendo en cuenta la variedad de agrupaciones camerísticas que pueden constituirse y con

el fin de ofrecer al alumnado el mejor marco de desarrollo posible en esta área de su formación, los

centros educativos deberán propiciar que los/as alumnos/as participen en distintas formaciones

camerísticas a lo largo de los cursos en los que se imparte esta asignatura, creándose para ello un

historial individualizado que permita realizar un seguimiento longitudinal de la actividad

camerística de cada alumno/a.

En suma, el cultivo de la música de cámara resulta absolutamente complementaria para la

formación instrumental, permitiendo la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos en la
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clase de instrumento, dentro de una actividad que, a causa de su carácter lúdico, permite la práctica

musical en condiciones ideales de espontaneidad y distensión.

2.- JUSTIFICACIÓN

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Formación Profesional , Actividad

Física y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica.

Con su elaboración se pretende:

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando

cada especialidad según sus características propias.

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado.

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las

necesidades y características del alumnado.

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas

las garantías.

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole.

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar

los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la

preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida.

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará

el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de

enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que

marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias.
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No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje

y consecuentemente de la propia Programación Didáctica.

3.- MARCO NORMATIVO

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44

del DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias

Esta programación está acorde con la siguiente normativa:

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE).

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013,

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa.

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la

Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE).

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero.

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad

en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Decreto 364/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo de las

enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias. Publicado en

el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007.

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias.
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● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y

funcionamiento.

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración

autonómica, propios de estos programas

● Decreto 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula la

prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono escolar

temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

LEGISLACIÓN ANUAL

● Dirección General de Centros, Infraestructura y Promoción Educativa.- Resolución de 4 de

abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la

organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso

2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de

Canarias.
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4. CONTEXTUALIZACIÓN

En el curso escolar 2023/2024 el área de Música de Cámara del Conservatorio Profesional

de Música de Santa Cruz de Tenerife está integrada por profesores de las especialidades de

contrabajo, fagot, guitarra, percusión, piano, saxofón, trombón, trompa, tuba, flauta, violín, viola y

violonchelo. Los profesores que imparten la asignatura son:

● Abreu Rodríguez, José Domingo / trombón

● Albertos Díaz, Ruth María / piano

● Bardilovskaya, Elena / viola

● Camacho Bermúdez, Ángel / violín

● Cedrés Rodríguez, Benigno / saxofón

● Chirino Landraud, Mónica / contrabajo

● Collado Ordoño, José Mª / trompa

● Delgado Mesa, Inés / guitarra

● Díaz Martín, Emilio / percusión

● Díaz Melián, José Corviniano / tuba

● Duque Gómez, Amparo / violonchelo

● Fernández Albarracín, Ramón / violín

● González Hernández, Esther Mª / guitarra

● Gutiérrez Pérez, Irene / violonchelo

● Hernández León, Fernando Cristo / guitarra

● Jaubert Prius, Miguel / violonchelo

● Mesa Pérez, Beatriz / fagot

● Piriz Ugidos, Héctor / violín

● Rodríguez Fragoso, Fernando / violín

● Sanchez Tapia, Josabet / piano

● Ugidos Darias, Enriqueta / viola

● Zarzo Sabater, Guillermo / trompa
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Cursan esta asignatura un total de 262 alumnos de 3º a 6º curso de Enseñanzas

Profesionales. El perfil del alumnado es variado en relación a su nivel sociocultural y económico.

La mayor parte de los estudiantes provienen de la zona metropolitana, y en menor medida de los

municipios del Norte y Sur de la isla así como de fuera de ella.

A continuación indicamos las siguientes características generales que presenta el alumnado,

apreciando que todos ellos han tenido que superar pruebas de acceso a estas enseñanzas, que no son

obligatorias:

La edad de los estudiantes comprende entre los 13-14 años hasta la edad adulta.

La mayoría de los estudiantes compagina sus estudios en el Conservatorio con la Enseñanza

Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Universidad. Un porcentaje menor de alumnado trabaja a la

vez que cursa estudios musicales, por este motivo es necesario tener en consideración el esfuerzo

que realizan todos los estudiantes.

En esta etapa de las Enseñanzas Profesionales (3º a 6º curso), la vocación de los estudiantes

está definida y cursan por voluntad propia sus estudios. Aún así, se observan grandes dificultades

para compaginar los estudios de enseñanza obligatoria y la vida laboral o personal con los propios

de nuestras enseñanzas, lo cual redunda en el rendimiento efectivo del alumnado.

En la siguiente tabla se encuentra el número de alumnos matriculados en cada curso de la

especialidad de Música de Cámara.
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CURSO Nº DE ALUMNOS

3º EP 74

4º EP 66

5º EP 72

6º EP 50

Orquesta de cámara

Además del repertorio habitual de Música de Cámara, existe un repertorio musical de

obligatorio conocimiento para el alumnado de cuerda frotada de diversos estilos, entre ellos

Barroco, Clásico, Romántico y Contemporáneo, escrito para una agrupación de mayor tamaño.

Teniendo en cuenta que este tipo de repertorio está incluido en la Música de Cámara y no se

puede abordar con agrupaciones 3-4 componentes, el Departamento de Cuerda Frotada decide crear

una Orquesta de Cámara, formada por 15-17 componentes aproximadamente, para poder abordar

este tipo de repertorio musical.

Dada su dificultad, el profesorado del Departamento de Cuerda selecciona al alumnado cuyo

nivel de competencias adquiridas con anterioridad, en formación 1-3-4-5-5, le permita abordar

dicho repertorio. De manera específica se trabajará el desarrollo de la gestualidad y comunicación

entre instrumentistas, homogeneización, velocidad y amplitud de los diversos vibratos, igualar y

planificar los golpes de arco, etc.
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Con este proyecto se pretende trabajar, entre otros objetivos, el papel de solista. Para ello,

además de los alumnos de la propia formación, se invita a participar a alumnos de otras

especialidades.

Por las características de la formación no se considera fundamental la figura del Director,

quedando a criterio del responsable de la formación su presencia en los escenarios.

La plantilla de la Orquesta cuenta con:

● 5 violines primeros / Fernando Rodríguez Fragoso

● 5 violines segundos

● 4 violas / Enriqueta Ugidos Darias

● 3 violonchelos / Irene Gutiérrez Pérez

● 1 contrabajo

● Ángel Camacho Bermúdez / dirección
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5. OBJETIVOS

5.2 OBJETIVOS GENERALES

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y,

además, las siguientes capacidades:

1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar

y desarrollar los propios criterios interpretativos.

2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y

enriquecimiento personal.

3. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico.

4. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la

personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la

realización de producciones artístico-musicales.

5. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y

cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música.

6. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación

social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del

colectivo.

7. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos

científicos de la música.

8. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio

histórico y cultural.
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5.3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Las enseñanzas de Música de Cámara en las enseñanzas profesionales de música tendrán

como objetivos contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

1. Dominar el propio instrumento de acuerdo con las exigencias de cada obra.

2. Profundizar en el conocimiento de los diferentes estilos y de los recursos

interpretativos de cada uno de ellos.

3. Respetar las normas que exige toda actuación en grupo y valorar la interpretación en

conjunto como un aspecto fundamental de la formación musical como instrumentista.

4. Aplicar en todo momento la audición polifónica para escuchar simultáneamente las

diferentes partes al mismo tiempo que se ejecuta la propia, demostrando la sensibilidad

auditiva necesaria para perfeccionar gradualmente la calidad sonora.

5. Utilizar una amplia y variada gama sonora, de manera que el ajuste de sonido se realice

en función de los demás instrumentos del conjunto y de los requerimientos

interpretativos de la obra.

6. Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de

la memoria.

7. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista.

8. Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para la

improvisación con el instrumento.

9. Conocer y realizar los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada.

10. Interpretar obras representativas del repertorio del conjunto instrumental de dificultad

adecuada al nivel.
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6. COMPETENCIAS PROFESIONALES

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos

y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas:

1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida.

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y

transformaciones en los distintos contextos históricos.

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la

interpretación musical.

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno,

tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para

saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del

conjunto.

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar

con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la

relación afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en

grupo.

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación.

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una

interpretación artística de calidad.

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de

las obras a interpretar.

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la

interpretación.

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad

musical.
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11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en

todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y

épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos.

12. Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.

13. Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir.

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un

enfoque armónico, formal como estético.
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7. CONTENIDOS

7.1 DE CONCEPTO

1. La unidad sonora: Respiración, ataque, vibrato, golpes de arco, afinación articulación, ritmo

y fraseo.

2. Agógica y dinámica.

3. Equilibrio sonoro y de planos.

4. Análisis e interpretación de obras básicas del repertorio que incluyan diferentes estilos.

5. Conjunto de instrumentos monódicos.

6. Cuarteto de cuerda: Igualdad de sonido en los diferentes ataques del arco: respiración,

vibrato, afinación, distribución del arco para el fraseo.

7. Quinteto de viento: Igualdad en los ataques, articulación, fraseo, respiración, afinación y

vibrato.

8. Conjunto de metales, tríos, cuartetos y quintetos en los que se trabaja la afinación,

respiraciones, articulaciones, equilibrio entre las voces, planos sonoros, gestualidad y

expresividad adecuada a cada estilo.

9. Cámara con piano: Equilibrio en los ataques dentro de la diversidad de respuestas.

Equilibrio de cuerdas, viento y piano. Articulación, afinación, fraseo, etc.

10. Estudio de obras de cámara con clave o instrumento polifónico obligado. Aplicación de los

conocimientos de bajo continuo al acompañamiento de uno o varios solistas.

11. Conocimiento de los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada sin director o

directora.

12. Iniciación a la práctica de la música contemporánea y al conocimiento de sus grafías y

efectos.

13. Análisis crítico de audiciones comparadas de agrupaciones camerísticas de renombre para

analizar de manera crítica las características de sus diferentes versiones.

14. Procedimientos y recursos para afrontar el estudio de la práctica camerística.
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7.2 DE PROCEDIMIENTO

1. Práctica de la relajación en conjunto para poder abordar todos los aspectos

técnico-interpretativos.

2. Práctica de los gestos anacrúsicos en varias obras musicales de distintos estilos.

3. Aplicación en todo momento de la audición polifónica para escuchar simultáneamente las

diferentes partes al mismo tiempo que se ejecuta la propia.

4. Entrenamiento de la sincronización de conjunto con el conocimiento de los elementos

necesarios, en todos sus aspectos.

5. Realización de rotaciones del alumnado en el reparto de las diversas partes de las obras y de

responsabilidades.

6. Ejecución de diversos pasajes musicales, seleccionando y enfatizando sucesivamente el uso

de distintos criterios: empaste, afinación, dinámica, etc.

7. Utilización de una amplia y variada gama sonora de manera que el ajuste de sonido se

realice en función de los demás instrumentos del conjunto y de las necesidades estilísticas e

interpretativas de la obra.

8. Práctica de la afinación indistintamente del tipo de conjunto, utilizando elementos externos

si fuera necesario.

9. Práctica camerística en formaciones diversas.

10. Análisis previo de las obras que se van a trabajar.

11. Entrenamiento de la memoria en el marco de la interpretación de conjunto.

12. Lectura e interpretación a primera vista, y con sentido musical, de piezas adecuadas al nivel

con y sin digitación.

13. Realización de audiciones de agrupaciones de cámara, con el apoyo de todo tipo de recursos

audiovisuales, para enriquecer la interpretación individual y colectiva del conjunto de

alumnos.

14. Transcripción y adaptación de piezas de conjunto sencillas junto con los alumnos,

fomentando la creación e improvisación.

15. Entrenamiento en los métodos de estudio de la práctica camerística.
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7.3 DE ACTITUD

1. Valoración de la música de cámara como un área fundamental de la formación musical e

instrumental.

2. Valoración de la importancia de entender la partitura de conjunto con todos los elementos

que la componen.

3. Sensibilización sobre el esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento.

4. Valoración de la importancia de tocar en conjunto y del trabajo individual necesario para el

progreso del mismo.

5. Valoración y atribución de la importancia a los diferentes estilos musicales de las obras que

estudia para interpretar en consecuencia.

6. Valoración de la formación en la que el alumno o la alumna trabaja y de la que es miembro,

independientemente de sus preferencias camerísticas.

7. Valoración de la importancia de tocar en público, desarrollando el autocontrol, el dominio de

la memoria y la capacidad comunicativa.

8. Valoración con espíritu crítico, de lo que estudia y aprende.

9. Valoración de la interpretación individual y del conjunto en el marco del estilo que se

trabaja.

10. Valoración de la importancia de las normas, tanto musicales como de comportamiento, en

toda formación musical de conjunto.

11. Valoración y atribución de la importancia a la lectura e interpretación a primera vista, como

elemento de su formación de conjunto musical.

12. Sensibilización sobre la importancia de asistir a conciertos y audiciones, tanto en calidad de

oyente como de intérprete, para una formación integral como músico.
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8. EVALUACIÓN

La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de música tiene como

finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la adquisición y

desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos generales de las enseñanzas

musicales, como de las competencias profesionales que determinan los objetivos específicos que el

alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas enseñanzas.

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las enseñanzas

profesionales de música y los objetivos específicos del currículo, formulados en términos de

competencias profesionales comunes a todas las especialidades, atendiendo a los objetivos

específicos y a los criterios de evaluación establecidos en el currículo y en el proyecto educativo de

los centros, para cada una de las especialidades y asignaturas.

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e integradora,

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La evaluación continua deberá

facilitar la orientación y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje; y la evaluación

integradora deberá permitir la valoración de la diversidad de los aprendizajes realizados por el

alumnado, desde una perspectiva global.

La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los criterios de

evaluación, establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes programaciones

didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir la incorporación de

acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso educativo.

El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los aprendizajes del

alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia enseñanza. Los resultados de

esta evaluación se concretarán en las calificaciones y en las orientaciones pertinentes que se

trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su caso, al padre, la madre o el responsable legal.
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Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada de la

evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, teniendo en cuenta las

finalidades de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 del Decreto 364/2007, de 2 de

octubre. En todo caso, los criterios de evaluación de las asignaturas serán el referente fundamental

para valorar tanto el grado de adquisición de las capacidades y competencias como la consecución

de los objetivos.

8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN

Los alumnos serán evaluados trimestralmente y su calificación vendrá dada por el grado de

consecución de los criterios de evaluación establecidos.

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las

calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de evaluación que

corresponda conforme a las normas que dicte la Consejería competente en materia de educación. La

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales,

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a

cinco.

Será el profesor/a de Música de Cámara quien valore si los objetivos han sido alcanzados en

cada una de las etapas establecidas.

Evaluación del alumnado de la Orquesta de Cámara

Los alumnos se evaluarán de manera colectiva-individualizada, de la misma manera que se

evalúa al resto de las formaciones, ateniéndose a los criterios recogidos en esta programación.
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Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar

en la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues diversificar

los momentos y las formas de recogida de información.

8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

1. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de los

alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de

la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesor podrá

solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo

complementario a la observación directa. Las faltas de asistencia justificadas o no podrían

imposibilitar la evaluación del alumnado

2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada obra a

trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos previos del

alumno a fin de programar ejercicios de refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento los

padres del alumno mediante una notificación expresa.

3. Cuaderno del profesorado: el profesorado utilizará para tal fin, según su elección personal,

diferentes recursos como, por ejemplo, apps dedicadas a tal efecto, como iDoceo para iPad, Additio,

Google Classroom o cuaderno físico. Se procurará utilizar alguna de las aplicaciones digitales a fin

de que queden reflejadas las anotaciones de progreso del alumnado en soporte digital, para posibles

sustituciones del docente.

4. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo

realizado, por ello se valorará la concentración, silencio, atención, colaboración, etc. El alumno

realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro:
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● 1.ª Audición. Semana del 13 al 17 de febrero

● 2.ª Audición. Semana del 8 al 12 de mayo

Durante las semanas de audiciones la actividad lectiva se concentra en el desarrollo de la audición.

8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Interpretar obras de distintas épocas y estilos dentro de la agrupación correspondiente.

Se pretende evaluar la capacidad de unificación del criterio interpretativo entro todos los

componentes del grupo y el equilibrio sonoro entre las partes

2. Actuar como responsable del grupo dirigiendo la interpretación colectiva mientras realiza

su propia parte.

Mediante este criterio se pretende verificar que el alumnado tiene un conocimiento global de

la partitura y sabe utilizar los gestos necesarios de la concertación. Así mismo se pueden valorar sus

criterios sobre la unificación del sonido, timbre, vibrato, afinación y fraseo.

3. Leer a primera vista una obra de pequeña dificultad en la agrupación que corresponda.

Este criterio pretende constatar la capacidad del alumnado para desenvolverse con

autonomía en la lectura de un texto, su grado de fluidez y comprensión de la obra.

4. Estudiar, previa e individualmente, las obras correspondientes al repertorio programado.

Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad como miembro de

un grupo, la valoración que tiene de su papel dentro del mismo y el respeto por la interpretación

musical.
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5. Interpretar en público obras de estilos y épocas diversas.

Este criterio constata la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio sonoro, la

preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación interpretativa al

carácter y el estilo de la música interpretada.

6. Interpretar en público una obra con formación instrumental heterogénea.

Mediante este criterio se pretende comprobar el grado de corrección del lenguaje

contemporáneo, el conocimiento de efectos y grafías, así como el equilibrio sonoro dentro de un

conjunto de instrumentos de morfologías diversas y poco habituales.

8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Los criterios de calificación se relacionan con los criterios de evaluación y a cada criterio se le

otorga un porcentaje en la nota final como se puede ver en la siguiente tabla.

Criterios de Calificación Criterios de evaluación Nota

Grado de corrección en la interpretación del
repertorio programado

1, 2, 4, 5, 6 50 %

Adecuación del trabajo individual a las
necesidades del grupo

2, 4 40 %

Desarrollo de la destreza de la lectura a
primera vista

3 10 %
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8.5 MÍNIMOS EXIGIBLES

3º y 4º curso

Los alumnos de 3º y 4º interpretarán a lo largo del curso un repertorio de 20 minutos de
duración, que abarque preferentemente dos estilos diferentes.

Audición: los alumnos de 3º y 4º curso deberán realizar una audición pública cuyo
carácter es obligatorio.

5º y 6º curso

Los alumnos de 5º y 6º curso interpretarán a lo largo del curso un repertorio de 30
minutos de duración, que abarque preferentemente dos estilos diferentes.

Audiciones: los alumnos de 5º y 6º curso deberán realizar dos audiciones públicas cuyo
carácter es obligatorio.

Nota sobre las audiciones

Las actuaciones públicas se desarrollarán en cualquiera de las audiciones que se programen

para el curso en esta asignatura, y la duración de las mismas será decidida por el profesorado. No

obstante, siempre será el profesor/a quien determine los alumnos que deban participar en cada

audición. Asimismo, se establece como audición válida las actuaciones externas que se desarrollen

dentro del ámbito de la asignatura.

El alumno que por causa justificada no pudiera asistir el día y hora anunciados para la

audición pública deberá presentar justificación por escrito a su profesor quien valorará su validez.

Así mismo el estudiante que no pudiera asistir a la audición deberá comunicar al resto de

integrantes de su grupo de cámara la no asistencia con la debida antelación. En dicho caso el

profesor valorará a los integrantes del grupo de acuerdo a los criterios de calificación
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correspondientes al punto 8.4 de esta programación.

La no participación sin causa justificada en las audiciones obligatorias supondrá para el

estudiante que no cumple uno de los requisitos establecidos en criterios mínimos para aprobar y por

tanto que no supera la asignatura.

Se presentará un repertorio (obras completas o movimientos) elegido entre las obras del

programa del curso que tendrá una duración aproximada entre diez y veinte minutos, siendo

necesario informar de la duración del repertorio al organizador de la audición. El repertorio de la

primera audición no se volverá a tocar en posteriores audiciones a no ser que el profesor lo

considere oportuno.
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9.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS

Se trabajará en el cumplimiento y profundización de todos los contenidos básicos fijados,

según requiera el repertorio elegido por el profesor entre la bibliografía orientativa aprobada por el

Área.

Secuenciación de 3º y 4º curso

Secuenciación de los contenidos para 3º y 4º curso

Criterio de calificación Contenido concepto Contenido actitudinal Contenido procedimental

Interpretación
conjunto

1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 11,
14

2, 4, 6, 9, 10 1, 2, 3, 4, 13

Trabajo individual 1, 2, 13, 14 1, 3, 4, 8, 9, 12 8, 15

Lectura a 1ª vista 11 6, 10, 12

Secuenciación de 5º y 6º curso

Secuenciación de los contenidos para 5º y 6º curso

Criterio de calificación Contenido concepto Contenido actitudinal Contenido procedimental

Interpretación
conjunto

1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 11,
12, 13, 14

2, 4, 6, 9, 10 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 13,
14

Trabajo individual 1, 2, 4, 13, 14 1, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 12 7, 8, 11, 15

Lectura a 1ª vista 11 6, 10, 12
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Bibliografía y repertorio orientativo

● Sonatas de Cámara de Corelli, Telemann, Bach, etc.

● Cuartetos de Cuerda de Haydn, Mozart, Beethoven, etc.

● Divertimentos para Tríos de Cuerda de Beethoven.

● Cuartetos de cuerda con Piano de Mozart

● Tríos de cuerda con Piano de Brahms

● Quintetos de cuerda de Bocherini.

● Dúos Concertantes para clarinete y piano, Duettinos, Sonatinas de Haydn, Dubois, etc.

● Dúos con piano: pequeñas Sonatas, Suite, etc., Dúos viento- madera de

● J.S. Bach, Mozart, Bozza, etc.

● Dúos de cuerda de Clementi, Händel, Bartók, Nömar, etc.

● Cuartetos de saxofones, (arreglos de música del s. XX), Cuartetos de Singelée, Suite

Helénica y Pequeña Czarda de Iturralde, etc.

● Quintetos viento-madera de Beethoven, Danzi, etc.

● Quintetos viento-metal (arreglos y transcripciones).

● Cuartetos viento-metal de Rossini, Telemann, etc.

● Tríos viento-madera de compositores del s. XX.

● Tríos de viento metal de diferentes épocas y estilos.

● Tríos-Sonata para violín, flauta y bajo continuo (piano).

● Dúos con guitarra con viola/violín/flauta/voz de Bach, Amargós, Draper, etc.

● Cuartetos, sextetos de clarinetes, oboes, etc. (adaptaciones polivalentes). Tríos viento,

cuerda y piano de Quantz, Max Bruch, Stamitz, etc.
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Repertorio con guitarra

Voz y guitarra

● Bach, J. S. Erbarm' dich mein, O Herre Gott, BWV721 (Lavie).

● Baxter, Gar Gart (1946 USA).

From the Heart: Three American Women Three from Sara. Soprano.

Two Remembrances. Sop. Willa. Sop.

Grandmother, Think not I Forget. Sop.Brahms, J.

3 Deutsche Volkslieder, WoO 33. Alto.

Deutsche Volkslieder, WoO 33 & op. 49/4.

7 Deutsche Volkslieder, WoO 33. Alto.

● Dowland, J. (S. XVI).

Lute Songs, 1° & 2° Books of Ayres.

The First Book of Songs or Ayres.

● Sor, F. (S. XVIII y XIX).

Music for Voice & Guitar, 38 songs. Fr /It/Sp.

● Valderrábano, E. de.

Silva de Sirenas (6 volúmenes).

Clarinete y guitarra

● Dvorak, A.

Humoresques op. 101/3&7.

● Maldonado, Raúl & Gieco, Enzo.

Aire de Gato.

Vidalita.

● Rokeach, Martín. Scherzo.

● Schubert, F.
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Sonata in a-min D821 " Arpeggione”

Flauta y guitarra

● Arbeau, Thoinot (S XVI).

4 Mediaeval Dances.

● Assad, Sergio. (S XX- XXI).

Círculo Mágico.

● Bach, J. S.

4 Sonatas BWV1031, 1033, 1035.

Menuett BWV114

Adagio BWV564.

● Bach, C. P. E.

Sonata in D, Wotq 131.

● Bach, J. C.

Sonata in A, op. 16/4.

● Beethoven, L.v.

Sonatina in d-min.

Sonatina in c-min.

Potpourri. Andante.

● Castelnuovo-Tedesco, Mario.

Sonatina, op.205.

● Chopin, F.

Mazurka, op. 7/1 & Valse, op.34/2.

Valse, op. 64/1.

Variations on " Non piú mesta"

● Debussy, C.

La Fille aux cheveux de lin.

Le Petit berger

Le Petit Nègre.
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● Duarte, J.W.

Sonatina, op. 15.

Danse Joyeuse, op. 42.

The Memory of a Dance, op. 64.

Un Petit Jazz, op. 92.

● Fauré, G.

Pavane, op. 50.

Papillon op. 77.

Sicilienne, op. 78.

Piece.

● Schubert, F.

Arpeggione Sonata, D821.

10 Melodies.

Serenade; Moment Musical.

6 Lieder.

Oboe y guitarra

● Martín, E.

Suite Habana.

● Saint-Saens, C.

The Swan.

● Pilss, K.

Sonatine für Oboe und Guitare.

● Ronald, R.

Come Chitarra. Oboe y Guitarra.

● Albinoni, T.

Sonata in a-min.
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● Bach, J. S.

Menuet, BWV114.

Adagio, BWV564.

● Fauré, G.

Pièce.

● Handel, G. F.

Sonata, op. 1/2 in g-min HWV360.

● Schmidt, A.

ABC Series-music pre.1800.

● Telemann, G. P.

Partita n° 2 in G.

Sonata in a-min.

Viola y guitarra

● Beethoven, L.V.

Allegro.

● Carulli, F.

2 Duetti.

● Marcello, B.

Sonata in G.

● Paganini, N.

Sonata.

● Ravel, M.

Pavana pour un infante défunte.

● Telemann, G. P.

Sonata in a-min.

● Saint-Saëns, C.
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Le Cygne.

● Schubert, F.

Arpeggione Sonata, D821.

● Pauli, W.

Guitarre/6: Broll, Feldmann, Ganzer, Hübner, Lischka.

Violín y guitarra

● Bach, J. S.

Sonata in A, op. 16/4.

Sonata in C.

● Beethoven, L. V.

Sonatina in c-min.

Sonatina in d-min.

Potpourri of comp.

● Carulli, F.

Duo op. 19.

8 arie da " Le nozze di Figaro" op. 66

Serenade, op. 109/1.

● Corelli, A.

Sonata in d min.

Sonata in E, op. 5/11.

● Dowland, J.

3 Dances.

● Falla, M.

Suite Popular Español.
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● Giuliani, M.

Vol. 35-10 work (Jeffery).

Vol 36-12 (Jaffery).

Gran Duetto concertante.

6 Variations, op. 81.

Divertimento, op. 86/18.

Serenade, op. 127

● Sor, F.

L' Encouragement, op. 34.

Stravinski, I.

4 Pieces.

● Vivaldi, A.

Sonata, op. 2/1 y op. 2/3.

Concerto in D, op. 3/9.

Dúos de guitarra

● Albéniz, I.

Suite Española Op. 47: Granada, Cataluña, Sevilla, Cádiz, Asturias, Aragón, Castilla y

Cuba.

Rumores de la Caleta.

Torre Bermeja, serenata, Op. 92/12.

Cantos de España, Op. 232: Asturias, preludio; Oriental, Bajo la Palmera, Córdoba, Castilla

y Seguidillas.

● Assad, Sergio. Suite “Natsu no Niwa”

Suite Summer Garden: Opening, Summer Garden, Farewell, The friends, Unbalanced, Train

of Thoughts, First Encounter, The Old Man, Walk on a Bridge, The Morgue, Invitation, The
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Well, Water Frenzy, Watermelon, Helping Hands, Rain Storm, A search, Passage and

Butterflies.

● Beatles: John Lennon & Paul McCartney

3 Songs (Brouwer): Penny Lane, Fool on the Hill and She´s Leaving Home. Volumen 1º. 6

pieces, moderate-advanced.

● Bach, J. S.

Goldberg Variations, BWV988 (Nishigaki).

Vol. 1º BWV 772-778 (Martino-Schiavina).

Canon a l’Octave, BWV1079 (Pujol).

Selected Works (Hirakura): Air of the G string, BWV1068, Jesu, Joy of man’s desiring, etc.

● Sor, F.

Complete Works (Jeffery) facts.

L’Encouragement, Op. 34; Les deux amis, Op. 41, Souvenir de Russie, Op. 63, Bolero a

Dúo, Wo.O. (Suárez-Pájarez).

2 Fantasias on Swedish National Airs, Wo.O. (Tsuda).

● Dowland, J.

Dowland Duos (Gamme). Volumen 1º: An Almain, Come Again, Piper’s Pavan, Mrs.

White’s Nothing, etc.

Volumen 2º: Queen Elizabeth’s Galliard, Tarleton’s Resurrection, The Frog Galliard.

Flauta, violín y guitarra

● Bondon, Jacques

Les folklores imaginaires

● Hasse, Adolf Johann

Triosonate C-dur.

● Carulli, Ferdinando.

Arr. Ruggero Chiesa Trio Op.12

● Gragnani, Filippo.
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Arr. Ruggero Chiesa Trío Op. 13

● Rossini, Gioacchino

El barbero de Sevilla.

● Takács, Jenö

Verwehte Blätter Op. 113.

Repertorio de la Orquesta de Cámara

● Vivaldi, Antonio

Concertos Grossos

● Telemann, Georg Philipp

Suite Don Quixote

● Mozart, Wolfgang Amadeus

Divertimentos

● Brahms, Johannes

Liebeslieder

● Bartók, Béla

Danzas populares

● Tchaikovsky, Piort Ilich

Serenata para cuerda Op. 48

● Dvórak, Antonín

Serenata para cuerda Op.22

● Suk, Josef

Serenata Op. 6

● Britten, Benjamin

Sinfonía simple

● Mendelssohn, Félix

Sinfonías para cuerda

● Janacek, Leos

Suite para cuerdas
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● Saint-Saens, Camile

Sarabanda y Rigaudon

● Turina, Joaquín

Oración del torero

Repertorio de cuarteto de saxofones

● Cuarteto de Singeleé, J. B.

● Cuarteto de Iturralde, P.

● Cuarteto de Bozza, E.

● Cuarteto de Clerisse, R.

● Cuarteto de Florenzo, L.

● Cuarteto de Francaix, J.

● Cuarteto de Glazunov, A.

● Cuarteto de Joplin, S.

● Cuarteto de Pierné, J.

● Cuarteto de Piazzola, A.

● Cuarteto de Naulais, J.

● Arreglos de Albéniz, Bach, Schumann, Gershwin, Boccherini

Dúos de saxofón

● Sonatas de Leclair, J. M.

● Duo Concertante de Singelee, J.B.

● Jazz duet de Lennie Nehaus

● Concert Duets de William Schmidt
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Repertorio de clave

Clave y flauta travesera

● CORRETTE, Michel. Sonata para flauta travesera y clave obligado en mi menor “Les

amusementsd’Apollonchez le RoiAdmète”. (Extr. de las Sonatespour le clavecinavec un

accompagnement de violoncomposées par M. Corrette, opéra XXV). (Ed. Schott – FTR 25).

● MOZART, Wolfgang Amadeus. 6 sonatas para flauta y tecla, K. 10-15. (Extr. de Six sonates

pour le clavecin qui peuvent se jouer avec l’accompagnement de violonouflûte traversière...,

Londres, 1764). (Ed. Reinhardt).

● BACH, Carl Philipp Emanuel. Sonata para flauta y clave obligado en Si bemol mayor, Wq.

161 no 2.(Ed. Nova Music).

● BACH, Johann Christian. 6 sonatas, op. 16 para flauta y clave. (Ed. Zimmermann – 2721 &

2722).

● BACH, Johann Sebastian. Sonata para flauta y clave obligado en sol menor, BWV 1020

“Sonata del sign. Bach”. (Ed. Nagel – NMA 77).

● BOISMORTIER, Joseph Bodin de. Seis sonatas para flauta y clave, op. 91. (Ed. Universal).

● TELEMANN, Georg Philipp. 6 Konzerte, para flauta travesera y clave obligado. (Ed.

Bärenreiter – 2961) &Ibid.

● BACH, Johann Sebastian (atr.). Sonata para flauta y clave en Mi bemol mayor, BWV 1031.

(Ed. Henle – 328).

● BACH, Johann Sebastian. Sonata para flauta y clave obligado en sol menor, BWV 1020

“Sonata del sign. Bach”. (Ed. Nagel – NMA 77).

● BACH, Johann Sebastian. Sonatas para flauta y clave en si menor, BWV 1030 & La mayor,

BWV 1032. (Ed. Henle – 269).

Clave y violín
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● MOZART, Wolfgang Amadeus. Sonatespourclavecin, quipeuvent se joueravec

l’accompagnement de violon. Oeuvrepremière. (Ed. Minkoff).

● DUPHLY, Jacques. Pièces de clavecinavecviolon (1756). (Ed. L’Oiseau-Lyre). NOBLET,

Charles. Troissonatespour le clavecinavecaccompagnament de violon (1757). (Extr. de

Nouvelles Suites de Pièces de Clavecin). (Ed. Minkoff). BACH, Carl Philipp Emanuel.

Sonata para violín y clave obligado, en do menor. (Ed. Schott – VLB 50).

● BACH, Johann Christian. Sonatas para clave obligado con acompañamiento de violín. (Ed.

Hinrichsen – 17a & 17b).

● BACH, Johann Sebastian. Sonatas para violín y clave I & II, BWV 1014 & 1015. (Ed.

Bärenreiter – 5118 & 5119).

● SAINT-GEORGES, Joseph Boulogne Chevalier de.Troissonates pour le clavecinou le

forte-piano avecaccompagnement de violonobligé. (Ed. Minkoff – Facsímil)

● MONDONVILLE, Jean-Joseph Cassanéa de. Pièces de clavecin en sonates, op. III no 4 y no

6, con acompañamiento de violín. (Ed. Fuzeau – 3284).

Clave y oboe

● SCHAFFRATH, Christoph. Duetto a cembaloobligato è oboe, en Si bemol mayor. (Ed.

Heinrichshofen – 1257).

Clave y fagot

● SCHAFFRATH, Christoph. Duetto para fagot y clave obligado en sol menor. (Ed.

Schott – Fag. 19).

Clave y guitarra

● PETRASSI, Goffredo. Alias (1977) para guitarra y clave. (Ed. Suivini Zerboni – 8490).

● PONCE, Manuel. Preludio para guitarra y clave (Ed. Peer).

● PONCE, Manuel. Sonata para guitarra y clave. (Ed. Peer – 2116 31).
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10. MATERIAL DIDÁCTICO

Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales:

En el Aula:

Pizarra pautada, bibliografía en el aula, metrónomo, equipo de música, cuadernos de apoyo

creados por los profesores del área…

En la Biblioteca:

Partituras, libros, revistas, CD…

En el Aula Medusa y/o Fonoteca:

Internet, vídeos, reproducción de música…
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11. CONVOCATORIA ORDINARIA

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se

realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre

tendrá carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si

el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente

los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su

programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso

evaluador e integrará la información recogida a lo largo del mismo.

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las

asignaturas cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales,

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a

cinco.

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental, su

recuperación deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el

resto de los casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las asignaturas no

superadas en el curso anterior. La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios

cursos impedirá la promoción del alumno o alumna al curso siguiente y conlleva la repetición del

curso completo que no haya sido superado.
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12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA (Junio)

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio:

● 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve.

● 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, perdiendo el alumno el

derecho a la evaluación continua.

La justificación de la falta de asistencia deberá entregarse al profesor de la asignatura en un

plazo máximo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la ausencia del alumno/a.

El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un examen final. El

alumno/a interpretará al menos el repertorio mínimo establecido por el Área de Música de Cámara

citado en la presente Programación. La prueba se realizará frente a un tribunal formado por

profesores de la especialidad, en el que estará presente, además, su profesor/a. Los criterios de

evaluación y calificación serán los mismos que se aplican en la convocatoria extraordinaria de

septiembre.

Se deberá aportar programa y partituras del repertorio a presentar, y si se quiere solicitar

alguna modificación de obras, tendrá que comunicarse por escrito al Área de Música de Cámara,

antes de finalizar la convocatoria del mes de junio.

Programación EP Música de Cámara 23-24 44



13. MATRÍCULA DE HONOR

Según la Orden de 4 de Mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del

Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de

Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor

expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos:

Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro determine, podrá

concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un

excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la asignatura especialmente

destacable.

El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de

alumnos matriculados por curso y asignatura.

Prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”

1. Requisitos

Podrán optar a las pruebas para la obtención de MH los alumnos/as que hayan obtenido 10

en la evaluación final de la especialidad, previo informe favorable del profesor tutor.

2. Procedimiento y fase previa

Los profesores integrantes de la misma propondrán al Área los alumnos/as que aspiran a

obtener MH.

La prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, consistirá en la

interpretación de dos obras a libre elección, preferiblemente de estilos contratantes, de las

programadas para el curso o nivel equivalente. Todo ello con una duración aproximada de 15

minutos
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La audición será calificada por un tribunal compuesto por los profesores del Área (a

excepción del profesor/a de la asignatura y del profesorado que sea padre o madre del alumnado que

se presente en cada curso).

El tribunal calificará dicha audición en base a los siguientes criterios de calificación:

● Dominar la interpretación y ante posibles errores reanudan de manera natural el

discurso musical.

● Interpretar con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales

manteniendo el pulso durante la interpretación.

● Ejecutar fielmente los matices indicados en la partitura.

● Realizar fielmente los tiempos indicados por el compositor.

● Realizar una interpretación adecuada del fraseo, estilo...

● Dominar los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas.

● Demostrar tener dominio o control escénico.

● Realizar una interpretación sincronizada de conjunto. El equilibrio sonoro de todas

las partes demuestra un dominio claro de la audición polifónica: escuchar

simultáneamente las otras partes mientras que se ejecuta la propia.

● Conocer los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada sin director/a.

● Demostrar ser capaz de tomar la responsabilidad de la interpretación colectiva dentro

del grupo

El mínimo de síes necesario para obtener una propuesta positiva en la MH es de 9.

Una vez realizadas las audiciones el tribunal se reunirá y procederá, basándose en los

anteriores criterios de calificación a emitir en votación secreta, un SÍ o un No para la propuesta de

obtención de MH.

Para que la propuesta sea favorable es necesario la mayoría de un 75% de los miembros del

tribunal.
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Una vez finalizada la votación el Área hará una propuesta de los alumnos merecedores de

MH a la CCP.

Fase final

Una vez realizada la propuesta de los departamentos se seguirá el siguiente procedimiento

En caso de que haya suficiente número de MH para todos los aspirantes, los alumnos

obtienen la calificación de MH

En caso de que no haya suficiente número de MH para todos los aspirantes se seguirá el

siguiente procedimiento:

● Mejor nota en las asignaturas instrumentales del curso al cual opta a Matrícula (Se

definen a continuación)

● En caso de continuar el empate

● Mejor nota resto de asignaturas del curso al cual opta a Matrícula

Asignaturas instrumentales:

● 3.er Curso: Instrumento, Conjunto, Improvisación y Orquesta/Banda

● 4.º Curso: Instrumento, Conjunto, Improvisación y Orquesta/Banda

● 5.º y 6.º Curso: Instrumento, Conjunto, Improvisación y Orquesta/Banda

El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor y de Premio de fin de Grado en

la secretaría del centro.

Matrícula de honor de los alumnos de la Orquesta de Cámara

En el caso de la Orquesta de Cámara, el alumnado que habiendo sacado un 10 opten a Matrícula de

Honor, se atendrá a los mismos criterios recogidos en esta programación en cuanto a repertorio y

duración a interpretar, pudiéndolo hacer con una formación mínima de cuarteto.

Programación EP Música de Cámara 23-24 47



14. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre)

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las que

se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores, excepto

en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta.

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido

evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El alumno hará constar

en la prematrícula su intención de hacer uso de la convocatoria extraordinaria.

Los Departamentos y/o Áreas didácticas definirán la estructura y contenido de las pruebas

extraordinarias correspondientes a cada una de las asignaturas del currículo en cada curso, sin

perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

Contenido de la prueba extraordinaria

Las obras que se presenten a examen deberán coincidir con los mínimos exigibles (página

26) establecidos en esta programación para cada curso, y el alumno deberá aportar una copia del

guión para el tribunal. Asimismo el alumno se presentará provisto de los acompañantes necesarios

para cada obra y facilitará al Tribunal partituras originales o fotocopias de las mismas.

Programación EP Música de Cámara 23-24 48



15. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS

CON ASIGNATURAS PENDIENTES

Los alumnos que tengan la asignatura de Música de Cámara pendiente, podrán recuperar el

curso suspendido siempre que superen los contenidos mínimos establecidos para ese curso así como

los propios del curso posterior. Para ello se tendrá en cuenta su evolución y se atenderá al criterio

del propio profesor.
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16. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO

Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del

curso en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de

profesores que participan en su enseñanza.

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el

alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5

de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de

música en la Comunidad Autónoma de Canarias. La fecha límite para presentar esta solicitud será el

30 de noviembre.

Desarrollo del procedimiento.

1.- Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases:

1ª. Evacuación del informe del profesor/a tutor/a.

2ª. Emisión del informe del equipo educativo.

3ª. Realización de las pruebas de validación.

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia.

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso.

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de la

aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas.

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, resulten

validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar la

correspondiente ampliación de matrícula.
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Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes

Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que

soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan:

1. Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las calificaciones

obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso anterior:

1.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz.

1.2 Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre

matriculado (primera evaluación).

1.3 Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior.

1.4 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las

calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas.

1.5 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de

las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior.

2. Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el

alumnado:

2.1 Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado en

la enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según corresponda o,

al menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante certificación

académica presentada por el interesado.

3. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las

enseñanzas profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera evaluación,

su expediente académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas cursado.

De no ser así, se procederá a valorar exclusivamente las calificaciones obtenidas en la primera

evaluación del curso.

Programación EP Música de Cámara 23-24 51



Informes del profesor tutor y del equipo educativo

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante.

Pruebas de validación

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal compuesto

por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, cuya finalidad será, de

una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que se encuentra matriculado y, de

otra parte, la de validar o no la ampliación de matrícula solicitada. El citado tribunal estará

compuesto por un presidente, un secretario y un vocal.

2. Las pruebas de validación consistirán, al menos, en la interpretación por el solicitante de dos

piezas, obras o fragmentos, así como la realización de un ejercicio de lectura a primera vista, a

determinar por el departamento correspondiente. La selección de los ejercicios que compongan la

prueba deberá tener como referente la distribución de los objetivos, contenidos y criterios de

evaluación establecidos en el currículo para el curso en que se encuentre matriculado el alumno.

3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales,

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en función

del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna.

4. Los resultados de las pruebas de validación serán volcados en un informe del tribunal, de

conformidad con el modelo que se acompaña como Anexo III a la presente resolución. En dicho

informe, el tribunal consignará la calificación otorgada a la prueba instrumental/vocal y concluirá

validando o no la propuesta de autorización de matrícula en más de un curso del alumno o alumna

solicitante.
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5. La calificación obtenida en la prueba instrumental supondrá el 30 % de la ponderación de la

calificación final del alumno o alumna en el curso y especialidad de que se trate, representando el

70 % restante la calificación derivada de la primera evaluación otorgada por el profesor o la

profesora de la enseñanzas instrumental o vocal.

6. La validación de la propuesta de ampliación de la matrícula mediante las citadas pruebas

comportará exclusivamente la evaluación positiva y la superación de la asignatura de

Instrumento/Voz del curso inferior.
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17. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”,

que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación.

Actividades de refuerzo

Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad.

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.

En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área

o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje.

Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca

el equipo educativo.

A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de

coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que

puedan tratar esta problemática.
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18. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

El currículo de las enseñanzas profesionales de música está definido por el conjunto de

objetivos, competencias profesionales, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación

que han de regular la práctica docente en estas enseñanzas.

La norma que establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música para la

Comunidad Autónoma de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco de su autonomía

pedagógica y organizativa, lo concreten y complementen, mediante la elaboración de los

correspondientes proyectos educativos de centro. Por tanto, en relación con los métodos

pedagógicos, son los centros, en primera lugar, a través de los citados proyectos educativos y el

propio profesorado, en última instancia, mediante su programación didáctica, los responsables para

determinar la metodología didáctica que deba emplearse en el desarrollo de los procesos de

enseñanza y aprendizaje musical.

No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopción de las decisiones docentes que

correspondan, es pertinente definir algunas orientaciones metodológicas que transmitan al

profesorado y al alumnado los principios y premisas didácticas en las que se asienta el presente

currículo.

Como ha quedado señalado, el eje vertebrador de la formación de los alumnos y las alumnas

que cursan estas enseñanzas debe ser la enseñanza de la asignatura de la especialidad instrumental o

vocal, en torno a la cual debe orientarse la acción educativa de todo el profesorado, con

independencia de las asignaturas que imparta. Se trata de conseguir la mayor unificación de

criterios en relación con las competencias que deben ser adquiridas por el alumnado en cada curso y

al final del grado, así como la coherencia interna en lo que se refiere a los procesos y

procedimientos didácticos y artísticos que deban ser utilizados para la consecución de aquéllas.
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En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la dificultad

de estos estudios, se simultanea con la enseñanza obligatoria y postobligatoria, lo que sugiere que

los procesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan similares principios de actividad

constructiva como elemento decisivo en la realización del aprendizaje, que, en último término, es

construido por el propio alumnado, modificando y re elaborando sus esquemas de conocimiento.

De igual forma, la integración necesaria entre ambos tipos de enseñanza exige de las

administraciones educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos que redunden

en la adecuada armonización de las dos enseñanzas, facilitando al alumnado la correcta realización

de sus diversas materias de estudio.

La interpretación musical es una de las grandes metas en las enseñanzas instrumentales, y

como tal, es un hecho en principio subjetivo, donde se aúnan el mensaje del autor y la transmisión

personalizada del intérprete. Del desarrollo de la personalidad y sensibilidad del alumnado -en las

que lo subjetivo ocupa un lugar primordial- va a depender que la carga de comunicación conceptual

y de expresión de emociones sea la adecuada.

El alumnado se convierte en protagonista del proceso educativo, asumiendo el profesor el

papel de guía y consejero, esforzándose en dar opciones, en orientar y en estimular la receptividad y

respuesta de los alumnos, dando, además, soluciones concretas a problemas concretos.

Las programaciones deben ser lo suficientemente abiertas y flexibles como para atender la

individualidad, desarrollando las posibilidades y supliendo las carencias. El concepto de técnica

debe ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus aspectos mecánicos y buscando una

técnica de interpretación en su sentido más amplio. En este sentido, algunos aspectos a tener en

cuenta serían los siguientes:

1. Conseguir que el alumno o la alumna toque relajadamente, de manera que la música tenga

fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado.

2. Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica.
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3. Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra.

4. Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo ello

respetando al máximo la partitura, para que el resultado final se corresponda con el texto, el

estilo y la estética de la época a los que pertenecen las obras que se interpreten.

5. Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase individual

como en audiciones públicas.

6. Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumno o la alumna.

7. Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental

La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y útiles para realizar otros

aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos.

El estudio individual, como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos de

racionalización y estructuración, debe formar parte, desde el primer momento, de la vida del

alumnado, pues éste debe poner en práctica y simultanear todo lo aprendido.

En este mismo contexto, las enseñanzas de carácter más teórico deben valerse de estrategias

educativas que promuevan la participación activa del alumnado, el contacto más directo con la

materia de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica que conlleva.

Las áreas de composición deberán ser flexibles en cuanto a conjugar la tradición y el

necesario rigor en su dominio, con composiciones más libres en forma paralela a la tradicional y

con un desarrollo precoz de la personalidad creativa del alumnado.

Los proyectos educativos, así como las programaciones didácticas del profesorado deberán

poner de relieve el alcance y significación que tiene cada una de las especialidades instrumentales o

vocales, con sus correspondientes asignaturas, en el ámbito profesional, estableciendo una mayor

vinculación del centro con el mundo del trabajo y considerando éste como objeto de enseñanza y

aprendizaje y como recurso pedagógico de primer orden.
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La concreción curricular en los centros es un trabajo conjunto de los equipos docentes y ha

de tener en cuenta las características y peculiaridades del alumnado y del profesorado. El proyecto

educativo del centro conlleva la reflexión sobre la práctica docente, permitiendo su adecuación al

concepto del centro y a su evolución.

La evaluación constituye una herramienta fundamental para el análisis, seguimiento y

valoración de todo el proceso educativo. Su concreta aplicación suministra una información

esencial que debe servir de referencia para una actuación pedagógica posterior. La evaluación del

alumnado es un proceso continuo y personalizado y tiene como objeto la valoración tanto de los

aprendizajes de los alumnos como de los procesos mismos de enseñanza. En consecuencia, debe

relacionarse directamente con los Objetivos que se pretenden conseguir y con el plan de acción para

llevarlo a cabo.

Una de las premisas básicas para que el seguimiento unitario y global del rendimiento

académico del alumnado sea real y efectivo es la de garantizar que la evaluación se realice por todo

el equipo docente que lo atiende, de modo colegiado e integrado, a lo largo de todo el proceso de

valoración. Este, sin duda, será uno de los retos a afrontar en la implantación del nuevo currículo de

estas enseñanzas.

Por otra parte, es necesario partir de la base de que estamos ante la evaluación de unas

enseñanzas de carácter profesionalizador, debiendo ajustarse las formas, instrumentos y criterios de

evaluación a la adecuada apreciación de los aprendizajes realizados por los alumnos, atendiendo al

perfil recogido en los correspondientes proyectos curriculares de los centros.

En los procesos evaluativos de estas enseñanzas, además de las pruebas escritas, en sus

diversas modalidades, se instrumentarán pruebas prácticas o de ejecución junto a pruebas o

actividades de carácter oral.
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La norma consagra como referencias para una correcta evaluación la recogida de datos y la

valoración realizadas por el profesor a través de la observación directa y del contacto inmediato con

el alumno o la alumna, la referida a los mismos parámetros en la actividad musical colectiva y la

que sea producto de las diferentes audiciones realizadas por los alumnos.

Finalmente, la evaluación que debe realizar el profesorado debe abarcar, además de los

aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia práctica docente.
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19. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Se valorará positivamente cualquier tipo de actividad musical que se programe fuera del

centro y en la que participen los alumnos de la clase de Música de Cámara: encuentros con bandas y

orquestas, participación de grupos de cámara en otros centros de enseñanza, tales como Secundaria,

etc.

El área de Música de Cámara participa en los conciertos celebrados en el Conservatorio y

realiza actuaciones en otros espacios externos con el objetivo de dar mayor proyección a la

asignatura, así como contribuir al desarrollo de la capacidad de los alumnos de tocar en público. A

nivel pedagógico esto supone un incentivo y un refuerzo para la motivación de los alumnos que

cursan esta asignatura. La frecuencia de dichos conciertos así como los participantes de los mismos

son decididos por los profesores que conforman el área de Música de Cámara, atendiendo siempre a

cuestiones pedagógicas y de organización del Centro. Estos conciertos podrán ser contabilizados

como parte de las audiciones obligatorias del centro, aunque se realicen como actividad

extraescolar.

 

Los alumnos de Música de Cámara participan en las dos semanas de audiciones obligatorias

organizadas por el Conservatorio Profesional de Música de Santa Cruz de Tenerife.
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20. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (TIC)

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal

punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología

tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos.

El área de cámara incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en

el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente:

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características:

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el

rendimiento escolar del alumnado

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles

con sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema

operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del

alumnado, así como las faltas de asistencia.

● G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y

Deportes se puso en marcha para el curso 2021/2022 la suite de Google, G Suite for

Education, dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a

la metodología tradicional.

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de música de

cámara, si el tutor lo considera necesario, serán las siguientes:
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● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma.

● Google Drive: Todo el repertorio del curso, así como cualquier otro tipo de material

audiovisual que se genere en el aula, se guardará de forma segura, cumpliendo la ley

de protección de datos, en una carpeta compartida de la cuenta corporativa.

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá

una invitación del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el estudiante pueda hacer

un análisis crítico de su ejecución.

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio,

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante.

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio.

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula,

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto

lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer.

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del

resultado de la clase.

RECURSOS DIDÁCTICOS:

● Tablet.

● Ordenador portátil.
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21. ACTIVIDADES A REALIZAR EN CASO DE SUSPENSIÓN DE LAS

CLASES PRESENCIALES

La pandemia por Covid-19, ha hecho reflexionar al profesorado que imparte Música de

Cámara sobre el tipo de actividades que se realizarán en esta asignatura en el caso de que se

produzca un confinamiento domiciliario que suponga el cese de las clases presenciales.

La base de esta asignatura es la práctica instrumental en grupo, que conlleva la

presencialidad de los componentes de la agrupación en un mismo espacio físico. Si la situación

sanitaria exigiera el cese de esta práctica, los profesores del área de Música de Cámara proponen las

siguientes actividades que se realizarían atendiendo al criterio del profesor y considerando las

posibilidades de los estudiantes. Para llevar a cabo estas actividades se utilizarán preferentemente

los recursos de la plataforma “G Suite” sin que por ello queden excluidas otras plataformas

digitales.

Análisis de las obras a interpretar: se analizará conjuntamente qué rol desempeña cada

uno de los componentes a lo largo de la pieza, (acompañante, voz principal, frase compartida entre

dos instrumentos, tutti, etc.) para tratar de imaginar cómo se plantearía un ensayo a fin de obtener

una interpretación coherente con el estilo de la obra objeto de estudio.

Medios digitales: Meet o Zoom, las cuales permiten encuentros grupales en “pseudo sincronía”.

Envío de grabaciones de audio o vídeos de cada intérprete del grupo: cada uno de los

integrantes de la agrupación enviará una grabación, con una calidad de audio óptima, en la que

interprete su parte dentro de la agrupación camerística.

Medios digitales: correo corporativo, Classroom, y WhatsApp.

Tareas escritas: se propondrá a los estudiantes que realicen un trabajo de investigación

sobre la obra a interpretar, el compositor o el estilo objeto de estudio, según considere el profesor.

Medios digitales: correo corporativo y Classroom.
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Vídeos propuestos por el docente: se elaborarán diferentes vídeos en los que el profesor

aborde algún aspecto didáctico específico a trabajar especialmente (cómo estudiar un pasaje de la

orquesta, PowerPoint en el que se explique algún contenido concreto, grabaciones de grandes

intérpretes o ensayos de orquesta seleccionadas por el profesor, etc.).

Medios digitales: correo corporativo y Classroom.

Artículos de interés académico: se enviarán artículos que versen sobre aspectos musicales

de interés para los estudiantes sobre los que se podrán realizar actividades de debate guiados por el

profesor.

Medios digitales: correo corporativo y Classroom.
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1. INTRODUCCIÓN  
La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente la  

presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto 

artístico: este mediador es el intérprete.  

  
Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, 

director o directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su 

labor por el correcto entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la 

partitura que, pese a su continuo enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y 

padecerá siempre– de irremediables limitaciones para representar el fenómeno musical 

como algo esencialmente necesitado de recreación, como algo susceptible de ser 

abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes.  

  
El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical 

incapacidad de la grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-

temporal en qué consiste la música- que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la 

escritura, sino, sobre todo, por esa especial manera de ser de la música, lenguaje expresivo 

por excelencia, lenguaje de los «afectos», como decían los viejos maestros del XVII y el 

XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser expresadas con tantos acentos 

diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar y transmitir su 

mensaje.  

  
Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –en simultáneo con la práctica 

instrumental– del sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera 

sea de manera a veces aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro 

intérprete consiste, por lo tanto, en: aprender a leer correctamente la partitura; penetrar 

después, a través de la lectura, en el sentido de lo escrito para poder apreciar su valor 

estético, y desarrollar al propio tiempo la destreza necesaria en el manejo de un 

instrumento, para que la ejecución de ese texto musical adquiera su plena dimensión de 

mensaje expresivamente significativo que transmita de manera persuasiva, convincente, 
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la emoción de orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la obra musical 

cifrada en la partitura.  

  

Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las 

capacidades específicas que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades 

de todo orden que le brinda el instrumento de su elección, posibilidades que se hallan 

reflejadas en la literatura que nos han legado los compositores a lo largo de los siglos, 

toda una suma de repertorios que, por lo demás, no cesa de incrementarse. Al desarrollo 

de esa habilidad, a la plena posesión de esa destreza en el manejo del instrumento, es a lo 

que llamamos técnica.  

  
El pleno dominio de los problemas de ejecución que plantea el repertorio del 

instrumento es, desde luego, una tarea prioritaria para el intérprete, tarea que, además, 

absorbe un tiempo considerable dentro del total de horas dedicadas a su formación 

musical global. De todas maneras, ha de tenerse muy en cuenta que el trabajo técnico, 

representado por esas horas dedicadas a la práctica intensiva del instrumento, deben estar 

siempre indisociablemente unidas en la mente del intérprete a la realidad musical a la que 

se trata de dar cauce, soslayando constantemente el peligro de que queden reducidas a 

una mera ejercitación gimnástica.  

  
En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el instrumentista 

aprenda a valorar la importancia que la memoria –el desarrollo de esa esencial facultad 

intelectual– tiene en su formación como mero ejecutante y, más aún, como intérprete, 

incluso si en su práctica profesional normal –instrumentista de orquesta, grupo de 

cámara, etc. – no tiene necesidad absoluta de tocar sin ayuda de la parte escrita. No es 

éste el lugar de abordar en toda su extensión la importancia de la función de la memoria 

en el desarrollo de las capacidades del intérprete, pero sí de señalar que, al margen de 

esa básica memoria subconsciente constituida por la inmensa y complejísima red de 

acciones reflejas, de automatismos, sin los cuales la ejecución instrumental sería 

simplemente impensable, sólo está sabido aquello que se puede recordar en todo 

momento; la memorización es un excelente auxiliar en el estudio, por cuanto, entre otras 
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ventajas, puede suponer un considerable ahorro de tiempo y permite desentenderse en 

un cierto momento de la partitura para centrar toda la atención en la correcta solución de 

los problemas técnicos y en una realización musical y expresivamente válida; la 

memoria juega un papel de primordial importancia en la comprensión unitaria, global de 

una obra, ya que al desarrollarse ésta en el tiempo sólo la memoria permite reconstituir 

la coherencia y la unidad de su devenir.  

 
La asignatura de instrumento   o   voz, constitutiva   de   cada   una   de   las  

especialidades de estas enseñanzas, debe ser el eje de la formación de los alumnos y las 

alumnas de este grado y sobre él gira toda la estructura curricular de este grado.  

  
La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso 

continuo, alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo 

de la literatura musical en general y la de su instrumento en particular. A ese desarrollo 

de la sensibilidad contribuyen también naturalmente los estudios de otras disciplinas 

teórico-prácticas, así como los conocimientos de orden histórico que permitirán al 

instrumentista situarse en la perspectiva adecuada para que sus interpretaciones sean 

estilísticamente correctas.  

  
El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden 

considerarse complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una 

comprensión plena de la música como lenguaje, como medio de comunicación que, en 

tanto que tal, se articula y se constituye a través de una sintaxis, de unos principios 

estructurales que, si bien pueden ser aprehendidos por el intérprete a través de la vía 

intuitiva en las etapas iniciales de su formación, no cobran todo su valor más que cuando 

son plena y conscientemente asimilados e incorporados al bagaje cultural y profesional 

del intérprete. Todo ello nos lleva a considerar la formación del instrumentista como un 

frente interdisciplinar de considerable amplitud y que supone un largo proceso formativo 

en el que juegan un importantísimo papel, por una parte, el cultivo temprano de las 

facultades puramente físicas y psico-motrices y, por otra, la progresiva maduración 

personal, emocional y cultural del futuro intérprete. 
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2.- JUSTIFICACIÓN  
  

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las 

normativas del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de 

una programación didáctica. Con su elaboración se pretende:  

 
1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula 

concretando cada especialidad según sus características propias.  

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado.  
  

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y 

a las necesidades y características del alumnado.  

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado 

con todas las garantías.  

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación 

que contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole.  

  
La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para 

desarrollar los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una 

sociedad democrática; los elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos 

humanístico y artístico; y la preparación para su incorporación a estudios posteriores y 

para el aprendizaje a lo largo de la vida.  

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la 

propia realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar 

nuestra labor como docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se 

programará ya que se potenciará el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento 

pondrán en común los elementos del proceso de enseñanza-aprendizaje; se fomentará la 

seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que marcarán la práctica docente y que 

se trasladarán al alumnado y sus familias. No obstante, esta planificación no impedirá 

introducir modificaciones cuando las circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible 
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y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje y consecuentemente de la propia 

Programación Didáctica.  

 

  
3.- MARCO NORMATIVO  

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:  

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 

44 del DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 

de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de 

Canarias. 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa:  
 

• Decreto 364/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma 
de Canarias. Publicado en el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007. 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE).  

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa.  

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que 

modifica la Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE).  

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.  

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero.  

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de 

Canarias.  

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad 

en el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de 

Canarias.  
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● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la 

diversidad en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias.  

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado 

con necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de 

Canarias.  

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 

de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes 

públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente 

a su organización y funcionamiento.  

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la 

organización de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la 

Comunidad Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la 

materia de libre configuración autonómica, propios de estos programas  

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que 

se regula la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y 

del abandono escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 

Canarias.  

 

LEGISLACIÓN ANUAL  
 

● Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se 

dictan instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de 

comienzo y finalización del curso 2023/2024, para los centros de enseñanzas no 

universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

 

4. CONTEXTUALIZACIÓN  
  

En el presente curso escolar, la asignatura de Percusión, perteneciente al 

departamento de Instrumentos de Viento Metal y Percusión del CPM de Santa Cruz de 

Tenerife, cuenta con un total de 41 alumnos/as de E.P y 6 docentes: Juan Javier Rodríguez, 
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Emilio Díaz, Verónica Cagigao, Carlos M. Castañeda, Andrea Domínguez y Miguel Ángel 

Expósito.  

El perfil del alumnado tanto socio cultural como económico es muy variado ya que 

es el único Conservatorio en toda la Provincia, prevaleciendo un perfil medio-alto. Hay 

mucho alumnado que tiene como residencia habitual la ciudad de Santa Cruz, pero la 

mayoría de este viene desde otros pueblos de la isla.  

Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas 

pruebas y que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes 

características generales. 

- Su edad está comprendida entre los 11 y los 26 años.  

- Sienten un interés especial por la música y una gran motivación. 

- Deben conciliar nuestras enseñanzas con la enseñanza primaria, secundaria y 

bachillerato (o universidad en algún caso) por lo que tienen una gran carga lectiva.  

- No disponen de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen organizarse muy bien.  

- Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y los padres suelen implicarse en sus 

estudios.  

  

CURSO Nº 
DE ALUMNOS/AS 

Nº DE 
PROFESORES/AS 

OBSERVACIONES 

1º EP  5 4 Edades entre 12 y 17 años  

2º EP  12 5 Edades entre los 13 y los 18 años.  

Niveles dispares.  

3º EP  6 5 Edades entre los 14 y los 19 años con 
niveles similares.  

4ºEP  8 5 Edades entre los 15 y los 26 años.  

El nivel que tienen es similar.  

5º EP  9 5 Edades entre los 16 y los 20 años, 
niveles similares. 

6º EP  1 1 Entre los 17 y los 26 años  
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La distribución del alumnado en las enseñanzas profesionales es la siguiente, 41 

alumnos distribuidos en seis cursos, las edades están comprendidas entre los 11 y los 28. 

Este alumnado suele tener una gran carga lectiva que, en ocasiones, sobre todo cuando 

compatibilizan con el Bachillerato, los puede llevar a abandonar sus estudios musicales 

por falta de tiempo. Se observa que a medida que aumenta el curso, los alumnos son más 

heterogéneos, algunos compatibilizan los estudios con el trabajo o la Universidad, 

superando la mayoría de edad.  

  
  
 

5. OBJETIVOS  
  

5.1 OBJETIVOS GENERALES  
 

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar 

en los alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del 

sistema educativo y, además, las siguientes capacidades:  

1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita 

fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos.  

2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de 

formación y enriquecimiento personal.  

3. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico.  

4. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el 

autoconocimiento y desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la 

sensibilidad, la imaginación, la personalidad, la reflexión, la comunicación, la 

cooperación, el disfrute y la creatividad en la realización de producciones 

artístico-musicales.  

5. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación 

musical y cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la 

música.  
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6. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de 

interrelación social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a 

las necesidades del colectivo.  

7. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los 

conceptos científicos de la música.  

8. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del 

patrimonio histórico y cultural.  

 

 

5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
  

Las enseñanzas de Percusión de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:  

  
1. Dominar técnicamente todos los instrumentos de la especialidad, así como la 

coordinación rítmica y motriz que exige el conjunto de estos.  

2. Tocar en grupo sin director o directora, con precisión rítmica y conocimiento 
global de la obra.  

3. Utilizar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales 
para solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: articulación, 
coordinación entre las dos manos, dinámica, etc.  

4. Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el 
desarrollo de la memoria.  

5. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía 
progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación 
con el instrumento.  

6. Actuar en público con una formación de percusión combinada.  
7. Interpretar un repertorio de obras pertenecientes a diferentes estilos, de 

dificultad adecuada a este nivel.  
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6. COMPETENCIAS PROFESIONALES  
 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los 

alumnos y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas:  

  
1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en 

las asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida.  

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, 

funciones y transformaciones en los distintos contextos históricos.  

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de 

la interpretación musical.  

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de 
cada uno, tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la 
disposición necesaria para saber integrarse como un miembro más del mismo o 
para actuar como responsable  
del conjunto.  

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan 

interactuar con otros componentes, contrastar la práctica individual con la 

colectiva y enriquecer la relación afectiva con la música a través del canto y de la 

participación instrumental en grupo.  

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar 

con seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación.  

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para 

conseguir una interpretación artística de calidad.  

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las 

exigencias de las obras a interpretar.  

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que 

surjan en la interpretación.  
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10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la 
creatividad musical.  

  
11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras 

escritas en todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de 

los diferentes estilos y épocas, así como en los recursos interpretativos de cada 

uno de ellos.  

12. Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad 
comunicativa.  

13. Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas 

y funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir.  

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, 

tanto desde un enfoque armónico, formal como estético.  

 

 

7. CONTENIDOS  
  

7.1 DE CONCEPTO  
 

1. Relajación  

2. Ritmo  

3. Tipos de redobles (de 1, 2 y 3 rebotes con cada mano).  

4. Dominio del pedal (Vibráfono)  
5. Dominio del apagado (Vibráfono) Articulaciones.  

6. Ornamentación.  

7. Diferentes estilos.  

8. Dinámica.  

9. Memoria.  

10. Desarrollo y perfeccionamiento de todos los modos de ataque, así como el 
dominio de los movimientos para poder realizarlos.  

11. El fraseo y su adecuación a los diferentes estilos.  

12. Iniciación y desarrollo, a la interpretación de la música contemporánea, al 
conocimiento de sus grafías y efectos.  
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13. Audiciones y visualizaciones de videos tanto de solistas como de grupos de 
percusión de diferentes estilos.  

14. Práctica de conjunto.  

15. Obras de distintas épocas y estilos.  

16. Escalas. Arpegios. Notas dobles. Acordes. Tanto con 2, como con 4 baquetas.  

17. Audiciones y conciertos.  

 
   

7.2 DE PROCEDIMIENTO  
 

1. Práctica de la relajación con el instrumento como medio indispensable para poder 
adquirir el progreso técnico-interpretativo.  

2. Las dificultades técnicas se trabajarán, y estarán en función de las necesidades 
expresivas de cada obra y se realizarán de manera correcta.  

3. Entrenamiento instrumental con la utilización de todos los recursos propios del 
instrumento, cuidando al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo, la 
dinámica, y probando distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido 
adecuada, respetando, a su vez, la partitura, para que el resultado final se 
corresponda con el texto y el estilo obras que se interpretan.  

4. El sonido deberá estar muy cuidado, utilizándose diferentes tipos de baquetas, 
como recurso que aumente las capacidades tímbricas del instrumento.  

5. Práctica y desarrollo de los diversos tipos de memoria.  

6. Lectura a primera vista.  

7. Desarrollo técnico y musical, en piezas con nivel de dificultad acuerdo al nivel 
cursado.  

8. Procedimientos y recursos para afrontar el estudio de la práctica instrumental.  
  

 

7.3 DE ACTITUD  
1. Valoración de la importancia de entender la partitura con todos los elementos que la 

componen. Apreciación de la importancia del conocimiento del pasado musical, así 
como la función, que tuvo y tienen, de cada uno de los instrumentos que forman la 
familia de percusión, para de esta forma interpretar adecuadamente la literatura de 
cada instrumento.  

2. Sensibilización sobre el esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento.  

3. Reconocimiento de la importancia de los diferentes estilos musicales de las obras 
que estudia para interpretar en consecuencia.  



 

16  
  

  

4. Valoración de la importancia de tocar en público, desarrollar el autocontrol, dominio 
de la memoria y capacidad comunicativa.  

5. Valoración, con espíritu crítico, de lo que estudia y aprende.  

6. Reconocimiento de la importancia de la interpretación que se realiza, del grado de 
corrección técnica y estilística.  

7. Apreciación de la importancia de los valores estéticos de las obras interpretadas.  

8. Toma de conciencia de las propias cualidades musicales y de su desarrollo en función 
de las exigencias interpretativas.  

9. Valoración de la lectura a primera vista y de la improvisación como elementos 
indispensables de su formación musical.  

10. Toma de conciencia de la importancia de asistir a conciertos y audiciones, tanto en 
calidad de oyente como de intérprete, para favorecer una formación íntegra como 
músico.  

11. Toma de conciencia del cuidado que debe tenerse en el uso y manejo de los 
instrumentos y del resto del material que conforma las herramientas de estudio.  

  
  
  

8. EVALUACIÓN  
  

8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN  
  

El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá derecho a 

dos convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asignaturas del 

currículo.  

El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar 

contemplará, al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, una 

al final de cada trimestre. La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de octubre 

y tendrá como finalidad conocer al alumnado asignado, sus características específicas y el 

nivel de partida en relación con sus conocimientos y destrezas musicales.  

La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter de 

evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumno 

o la alumna ha superado los objetivos de esta, y calificará teniendo como referente los 

criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su 

programación didáctica.  
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La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e 

integrará la información recogida a lo largo del mismo.  

Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el currículo 

se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose 

positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores. La 

calificación obtenida en las asignaturas comunes será válida para las distintas 

especialidades que pueda cursar un alumno o alumna.  

  
  

8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  
 

1. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada 

uno de los alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como 

de la valoración de la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para 

realizar en casa. El profesor podrá solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que 

estime oportunas como trabajo complementario a la observación directa.  

  

2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de 

cada obra a trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los 

conocimientos previos del  

alumno a fin de programar ejercicios de refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento 

los padres del alumno mediante una notificación expresa.  

 
3. Cuaderno del profesorado: el profesorado utilizará para tal fin, según su 

elección personal, diferentes recursos como, por ejemplo, apps dedicadas a tal efecto, 

como iDoceo para iPad, Additio, Google Classroom o cuaderno físico. Se procurará 

utilizar alguna de las aplicaciones digitales a fin de que queden reflejadas las anotaciones 

de progreso del alumnado en soporte digital, para posibles sustituciones del docente.   

Las faltas de asistencia, justificadas o no, pueden imposibilitar la valoración de la 

evolución del alumno o alumna. 

 
  



 

18  
  

  

4. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo 

el trabajo realizado, por ello se valorará la concentración, silencio, atención, colaboración, 

etc. El alumno realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro.  

  

5. Otros: pruebas internas de clase debidamente comunicadas al alumno/a, 

anotaciones en el diario personal del profesor, etc.  

  
- Durante las semanas de audiciones la actividad lectiva se concentra en el desarrollo de la 

audición.  

- El alumnado realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro (la audición 

de la 3º evaluación tendrá carácter obligatorio excepto para los alumnos de 2º, 4º y que 

podrán sustituir esta audición por la Prueba de Nivel correspondiente) pudiendo 

asimismo cada Área incrementar el número de audiciones si así lo estimara oportuno, 

siempre y cuando no interfiera en el normal desarrollo del resto de asignaturas que curse 

el alumno implicado.  

- Se interpretarán, según el curso, diversos estudios y obras como medio de valoración del 

trabajo realizado. El programa de dichas audiciones lo decidirá el Área de la especialidad 

y se lo comunicará al alumnado con la suficiente antelación.  

  
  
  

8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
 

1) Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las 

exigencias de la ejecución instrumental.  

Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación motriz y el 

equilibrio entre los indispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución 

instrumental y el grado de relajación necesaria para evitar tensiones que conduzcan a una 

pérdida de control en la ejecución.  
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2) Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los 

aspectos técnicos de los musicales.  

Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar los conocimientos técnicos y 

teóricos necesarios para alcanzar una interpretación adecuada.  

3) Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades 

sonoras del instrumento.  

Mediante este criterio se pretende evaluar el conocimiento de las características y 

del funcionamiento mecánico del instrumento y la utilización de sus posibilidades.  

  
  

4) Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de 

repertorio.  

Con este criterio se pretende evaluar la autonomía del alumnado y su 

competencia para emprender el estudio individualizado y la resolución de los 

problemas que se le planteen en el estudio.  

  
5) Interpretar obras de distintas épocas y estilos como solista y en grupo.  

Se trata de evaluar el conocimiento que el alumnado posee del repertorio de su 

instrumento y de sus obras más representativas, así como el grado de sensibilidad e 

imaginación para aplicar los criterios estéticos correspondientes.  

6) Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de 

los márgenes de flexibilidad que permita el texto musical.  

Este criterio evalúa el concepto personal estilístico y la libertad de interpretación 

dentro del respeto al texto.  

  
7) Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas 

técnicos e interpretativos.  

Con este criterio se quiere comprobar el desarrollo que el alumnado ha alcanzado 

en cuanto a los hábitos de estudio y la capacidad de autocrítica.  
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8) Presentar en público un programa adecuado a su nivel demostrando 

capacidad comunicativa y calidad artística.  

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de autocontrol y grado de 

madurez de su personalidad artística. 

 

8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 1.º, 3.º y 5.º  
  

Trabajo diario de clase  60 %  

Memoria, interpretación y hábito de estudio  20 %  

Audición - concierto  20 %  

  
  
* En la 1.ª evaluación no se realiza audiciones públicas siendo el porcentaje:  
 

● Trabajo diario de clase: 80%  

● Pruebas instrumentales en el aula: 20%  
  
  
  

8.5 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 2.º, 4.º y 6.º  
  

  
  

Trabajo diario de clase  30 %  

Pruebas instrumentales en el aula  20 %  

Audición pública  20 %  

Prueba de nivel  30 %  
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* En la 1.ª evaluación no se realiza audiciones públicas siendo el porcentaje:  
 

● Trabajo diario de clase: 80%  

● Pruebas instrumentales en el aula: 20%  
  
  
 

8.6 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL TRABAJO DIARIO DE CLASE  
  

Hábito de estudio  30%  

Escalas  10%  

Técnica  20%  

Estudios  20%  

Repertorio  20%  

  
  
  
  

8.7 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA AUDICIÓN PÚBLICA  
  

Relajación, coordinación  30 %  

Dominio del repertorio  30 %  

Interpretación y aportación personal  30 %  

Presencia escénica  10 %  
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8.8 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE NIVEL  
  

CURSOS  2º, 4º y 6º  

Postura, relajación y peso  5%  

Repertorio y velocidad  20%  

Conocimiento y buena 
utilización de los recursos del 
instrumento  

5%  

Lectura, articulación, ataque y 
digitación  

25%  

Estilo, fraseo, respiración, 
sonoridad y dinámica  

25%  

Memoria  5%  

Interpretación y aportación 
personal  

15%  

  
  
  

9.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS  
Se trabajará en el cumplimiento y profundización de todos los contenidos básicos fijados,  

según requiera el repertorio elegido por el profesor entre la bibliografía orientativa aprobada 

por el Departamento para cada curso.  

  
9.1. Primer Curso 

 

Repertorio mínimo  
El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto 
los mínimos establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso. 

-  1 Estudio de Caja  
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- 1 Obra de marimba a cuatro baquetas  
- 1 Obra de timbales  
- 1 Obra de láminas a dos baquetas Vibráfono  
- Aplicación de rudimentos en la batería  
- 1 Obra de Multi-percusión  

  
*Cualquiera de las obras de este repertorio, podrá ser con pianista acompañante.  

  
  
Secuenciación  

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y 
de imprevistos a lo largo del trimestre  

1er Trimestre Objetivos Crit. 
Evaluación 

Instr. 
Evaluación 

Crit. 
Calificación 

- Estudio de Caja  a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

- Obra marimba 4 
baquetas  

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9 , 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

- Obra de láminas a dos 
baquetas  

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9 , 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

2º trimestre Objetivos Crit. 
Evaluación 

Instr. 
Evaluación 

Crit. 
Calificación 

- Estudio de Caja  
(segunda parte)  

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6,  
7,8,9,10  

- Obra marimba 4 
baquetas (segunda 
parte) 

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9 , 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10 

     

- Estudio de 
timbales  

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9 , 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

3erº trimestre Objetivos Crit. 
Evaluación 

Instr. 
Evaluación 

Crit. 
Calificación 

- Vibráfono  a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

- Multipercusión  a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9 , 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  
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Bibliografía  
  
Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para la diversidad del alumnado, respetando siempre el repertorio 

mínimo exigible.  

  
Repertorio de Caja  

- Intermediate snare drum studies (Estudios 1-11)………….……. M. Peters 
- Método de percusión no 5………………………....……………..M. Jansen 
- Musical studies for the intermediate snaredrummer…………….. G. Whaley 
- Studien für kleine Trommel (Heft1)…………………………...… S. Fink 
- Modern school for snare drum…………………………………...M. Goldenberg 
- 80 estudios para caja…………………………………….……….S. Peleiro 

  
   

Repertorio de Marimba  
- Funny Mallets (Estudios I-II-III)…………………….…………… N. J. Zivkovic 
- Método de percusión no 5………………………...………………..M. Jansen 
- Método de percusión no 6………………………………………….M. Jansen 
- Minute Wonders (3 baquetas)………………………………….….. M. Peters 
- Etude in C7…………………………………………………..……..A. Gómez 
- Sechs Etüden……………………………………………….………M. Lang 

  
 

 
Repertorio Timbales  

- Smoothly……………………………………………………………S. Feldstein 
- Bravo! Percussion…………………………………..………………C. Barratt. 

 
  

Repertorio Multipercusión  

- Studies in solo Percussions ........................................................... M. Goldenberg  
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9.2. Segundo Curso  
 

Repertorio mínimo  

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto 
los mínimos establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso. 

- 1 Estudio de Caja  
- 2 Obra de marimba a cuatro baquetas  
- 1 Obra de timbales  
- 1 Obra de láminas a dos baquetas  
- 1 Obra de vibráfono  
- Aplicación de rudimentos en la batería  
- 1 Obra de Multi-percusión  

 
*Cualquiera de las obras de este repertorio, podrá ser con pianista acompañante.  

  
  

Secuenciación  

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y 
de imprevistos a lo largo del trimestre  

1er Trimestre Objetivos Crit. 
Evaluación 

Instr. 
Evaluación 

Crit. 
Calificación 

- Estudio de Caja  a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

- Obra marimba 4 
baquetas  

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9 , 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

- Obra de láminas a dos 
baquetas  

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9 , 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

2º trimestre Objetivos Crit. 
Evaluación 

Instr. 
Evaluación 

Crit. 
Calificación 

- Estudio de Caja  
(segunda parte)  

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

- Obra marimba 4 
baquetas (segunda 
parte). 

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10 

     

- Estudio de 
timbales  

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6,7,8,9,10  
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3erº trimestre Objetivos Crit. 
Evaluación 

Instr. 
Evaluación 

Crit. 
Calificación 

- Vibráfono  a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

- Multipercusión  a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9 , 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

  
 

Bibliografía:  

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor/a 
utilizar la que estime oportuna para la diversidad del alumnado, respetando siempre el repertorio 
mínimo exigible.  
 
Repertorio de Caja  
- The Rudimental Cookbook .................................................................................E. Freytag  

- Método de Percusión no 6. ................................................................................ M. Jansen  

- Intermediate Snare Drum Studies………………………………………………M Peters  

- Estudios: 12 al 32. Musical studies for the intermediate snare drummer………G. Whaley  
- Studien für kleine Trommel (Heft 1). ..................................................................S. Fink  

- Modern school for snare drum .................................................................... M. Goldenberg  

- 80 estudios para caja .......................................................................................... S. Pelejero  
 

Repertorio de Marimba  
- Funny Marimba Book I ................................................................................ N. J. Zivkovic  

- Seven Brazilian Children’s Songs ............................................................... N. Rosauro  

- Play Seven ................................................................................................... W. Stadler  

- Suite Mexicana ............................................................................................. K. Larson  
- Three Pieces for Three Mallets ..................................................................... M. Peters  
- Contemporary etudes for 3 & 4 mallets........................................................ K. E. Pershing  
(Lament, Intrada, Folk Song I, Toccata, Folk Song III y Tango)  

- 4 Mallet Primer ................................................................................................ N. Grover  

- Mbira song ........................................................................................................ A. Gómez  

 

Repertorio de Timbales  
- Tympendium ............................................................................................. W.Schinstine  

- Suite for timpani ................................................................................................ F.Noak  

- Concertino por timpani ................................................................................ J.Mckenzie  
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Repertorio de Multi-percusión   
- Studies in solo Percussions ......................................................................... M. Goldenberg  

  
  
  
 

9.3. Tercer Curso  
 
Repertorio mínimo  

 
El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los mínimos 
establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso.  

- 2 Estudios de Caja  
- 2 Obras de marimba a 4 baquetas Timbales  
- Láminas a dos baquetas  
- Aplicación de rudimentos a la batería  
- Vibráfono  
- Multi-percusión  

 
*Cualquiera de estas obras podrá ser interpretada con acompañamiento de piano.  
 
Secuenciación  
 
Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de imprevistos 
a lo largo del trimestre.  
Secuenciación:  

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cad alumno y de los 
imprevistos a lo largo del trimestre.  
 

1er Trimestre Objetivos Crit. 
Evaluación 

Instr. 
Evaluación 

Crit. 
Calificación 

- Estudio de Caja  a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

- Obra marimba 4 
baquetas  

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9 , 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

- Obra de láminas a dos 
baquetas  

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9 , 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

2º trimestre Objetivos Crit. 
Evaluación 

Instr. 
Evaluación 

Crit. 
Calificación 

- Estudio de Caja  
(segunda parte)  

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  
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- Obra marimba 4 
baquetas (segunda 
parte). 

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10 

     

- Estudio de 
timbales  

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6,7,8,9,10  
 
 

3erº trimestre Objetivos Crit. 
Evaluación 

Instr. 
Evaluación 

Crit. 
Calificación 

- Vibráfono  a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

- Multipercusión  a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9 , 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

 
  

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada 
profesor/A utilizar la que estime oportuna para la diversidad de alumnado, respetando siempre 
el repertorio mínimo exigible.  

 
Repertorio de Caja  

- The Rudimental Cookbook ......................................................................E. Freytag. 
- Advanced solos for snare drum ............................................................... J. Beck  
- Musical studies for the intermediate snare drummer ............................. G. Whaley 
- Modern school for snare drum .......................................................... M. Goldenberg 
- 80 estudios para caja ............................................................................... S. Pelejero  
 

Repertorio de Marimba  
- Waves .........................................................................................................M. Peters  
- Equidistant Mallets ................................................................................... W. Stadler  
- Marimba Flamenca ................................................................................... A. Gómez  
- Funny Mallets I .................................................................................... N.J Zivkovic  
- Rain Dance ............................................................................................... A. Gómez  
- Zen Wanderer for marimba ........................................................................ M. Peters  
- Katamiya ................................................................................................ E. Sejourné  
- Yellow After the Rain ................................................................................. M. Peters  

 

Repertorio de Timbales  
- Tympendium ....................................................................................... W.Schinstine  

- Suite for timpani ....................................................................................... F.Noak  
- Concertino por timpani ....................................................................... J.Mckenzie  

  



 

29  
  

  

Repertorio de Multi-percusión  
- Morris Dance ............................................................................................. W. Kraft  

  
  

9.4. Cuarto Curso  
 

Repertorio mínimo  

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los mínimos 
establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso.  

- 3 Estudios de Caja  
- 2 Obras de marimba a 4 baquetas  
- Timbales  
- 2 Obras de láminas a dos baquetas  
- Vibráfono  
- Aplicación de rudimentos a la batería  
- Multi-percusión 

*Cualquiera de estas obras podrá ser interpretada con acompañamiento de piano.  
 
Secuenciación  
Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de imprevistos 
a lo largo del trimestre.  
 

1er Trimestre Objetivos Crit. 
Evaluación 

Instr. 
Evaluación 

Crit. 
Calificación 

- Estudio de Caja  a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

- Obra marimba 4 
baquetas  

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9 , 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

- Obra de láminas a dos 
baquetas  

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9 , 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

2º trimestre Objetivos Crit. 
Evaluación 

Instr. 
Evaluación 

Crit. 
Calificación 

- Estudio de Caja  
(segunda parte)  

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

- Obra marimba 4 
baquetas (segunda 
parte). 

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10 

     

- Estudio de 
timbales  

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6,7,8,9,10  
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3erº trimestre Objetivos Crit. 
Evaluación 

Instr. 
Evaluación 

Crit. 
Calificación 

- Vibráfono  a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

- Multipercusión  a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

- Marimba  a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

- Estudio de caja  
(tercer estudio)  

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

 
  

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor/a 
utilizar la que estime oportuna para la diversidad de alumnado, respetando siempre el repertorio 
mínimo exigible.  

  
Repertorio de Caja  

- Solobuch für kleine trommel .........................................................................S. Fink  

- Coena Rudimentalis ......................................................................................C. Passeggi  

- Advanced Solos For Snare Drum .................................................................J. Beck  

- Five Snare Drum Solo ..................................................................................K. Reichelt  
- Flam- Able ...................................................................................................M. Roy  
- Odd Meter Rudimental Etudes ....................................................................M. Peters  
- The Rudimental Cookbook ..........................................................................E. Freytag  

  

Repertorio de Marimba  
- Tune for Mary O ......................................................................................... R. O’Meara  

- A Cricket sang and set the Sun ....................................................................Blake Tyson  
- Ghanaia ........................................................................................................M. Schmitt  
- Nancy .......................................................................................................... E. Séjourné  

- Etude 1 For Marimba ...................................................................................P. Smadbeck 

- Suite Popular Brasileira .............................................................................. N. Rosauro  

 

Repertorio de Timbales  
- Tympendium ............................................................................................... W.Schinstine  

- Suite for timpani ...........................................................................................F.Noak  

- Concertino por timpani ............................................................................... J.Mckenzie  

- Overturas contemporáneas .......................................................................... Varios  
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Repertorio de Multi-percusión  
- Studies in solo percussions ......................................................................... M. Goldenberg  

- Morris Dance ............................................................................................. W. Kraft  
- A light Ascending ....................................................................................... F. A. Speck  

  

 

9.5. Quinto Curso  
 

Repertorio mínimo  

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los mínimos 
establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso.  

- 3 Estudios de Caja  
- 2 Obras de marimba a 4 baquetas  
- Timbales  
- 2 Obras de láminas a dos baquetas  
- Vibráfono  
- Aplicación de rudimentos a la batería  
- Multi-percusión  
 

*Cualquiera de estas obras podrá ser interpretada con acompañamiento de piano.  
 
Secuenciación  
Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de imprevistos 
a lo largo del trimestre.  
 

1er Trimestre Objetivos Crit. 
Evaluación 

Instr. 
Evaluación 

Crit. 
Calificación 

- Estudio de Caja  a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

- Obra marimba 4 
baquetas  

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9 , 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

- Obra de láminas a dos 
baquetas  

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9 , 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

2º trimestre Objetivos Crit. 
Evaluación 

Instr. 
Evaluación 

Crit. 
Calificación 

- Estudio de Caja  
(segunda parte)  

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

- Obra marimba 4 
baquetas (segunda 
parte). 

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10 
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- Estudio de 
timbales  

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6,7,8,9,10  
 
 

3erº trimestre Objetivos Crit. 
Evaluación 

Instr. 
Evaluación 

Crit. 
Calificación 

- Vibráfono  a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

- Multipercusión  a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

- Marimba  a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

- Estudio de caja  
(tercer estudio)  

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

 
 

Bibliografía  
  

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 
utilizar la que estime oportuna para la diversidad del alumnado, respetando siempre el repertorio 
mínimo exigible.  

 
Repertorio de Caja  
- Sonate für kleine trommel ............................................................................... S. Fink  
- Der Schlagzeuger im Kulturorchester ........................................................... A. Wagner 

(Estudios: 52 a 68)  

- Portraits in rhythm ............................................................................A. J. Cirone 
(Estudios: 12 a 23)  

- American Suite .................................................................................... Guy G. Gauthreaux  

- Recital Solos For Snare Drum ........................................................................ G. Whaley  

- Test-Claire .................................................................................................... J. Delécluse  
- Douze Études pour Caisse-Claire ............................................................... J. Delécluse  
- Tornado. ................................................................................................... M. Markovich  

 

Repertorio de Marimba  
- Etude in C Major ....................................................................................... C.O.Musser  
- Estudios no 9 y no 10 opus 6. ................................................................... C. O. Musser  

- Restless ........................................................................................................... R.O Meará 

- Rhythm Song ................................................................................................ P.Smadbeck  

- Leyenda (Asturias). .................................................................... I. Albéniz arr. L. Maxey  

- Leyenda (Asturias). ................................................................ I. Albéniz arr. L. H. Stevens  
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- Funny Mallets II ........................................................................................... N. J. Zivkovic 

- Rosewood Blues ............................................................................................ C. DeLancey  

- Batu Ferringhi ..................................................................................................... S. Fink  

- Choro Bachiano. .......................................................................................... N. Rosauro  

- Frogs ................................................................................................................... K. Abe  

- Variaçoes Sobre Un Tema Do Rio Grande ...................................................... N. Rosauro  

 

Repertorio de Timbales  

- Unchosen path. .............................................................................................. B.J. Stirtz  

- Oberturas Contemporáneas ............................................................................... Varios  

- 19 pieces Bulgares .......................................................................................... D. Paliev  
  

Repertorio de Multi-percusión  
- French Suite .................................................................................................... W. Kraft  

- Conversation .................................................................................................... D. Witten  

- The Love of L histoire  ................................................................................... C. Delancey  
  
  

 

9.6. Sexto Curso  
 

Repertorio mínimo  
El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los mínimos 
establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso.  
 

- 3 Estudios de Caja  
- 2 Obras de marimba a 4 baquetas  
- Timbales  
- 2 obras de láminas a dos baquetas  
- Vibráfono  
- Aplicación de rudimentos a la batería  
- Multi-percusión   
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Secuenciación:  
 

1er Trimestre Objetivos Crit. 
Evaluación 

Instr. 
Evaluación 

Crit. 
Calificación 

- Estudio de Caja  a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

- Obra marimba 4 
baquetas  

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9 , 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

- Obra de láminas a dos 
baquetas  

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9 , 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

2º trimestre Objetivos Crit. 
Evaluación 

Instr. 
Evaluación 

Crit. 
Calificación 

- Estudio de Caja  
(segunda parte)  

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

- Obra marimba 4 
baquetas (segunda 
parte). 

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10 

     

- Estudio de 
timbales  

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6,7,8,9,10  
 
 

3erº trimestre Objetivos Crit. 
Evaluación 

Instr. 
Evaluación 

Crit. 
Calificación 

- Vibráfono  a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

- Multipercusión  a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

- Marimba  a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

- Estudio de caja  
(tercer estudio)  

a,b,c,d,e,f 
,g,h,i.  

1,2,3,4,5,  
6, 7, 8, 9, 10  

1, 2, 3  1,2,3,4,5,  
6, 7,8,9,10  

 
  
   

Bibliografía  
Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor/a 
utilizar la que estime oportuna para la diversidad del alumnado, respetando siempre el repertorio 
mínimo exigible.  
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Repertorio de Caja  

        - Trommel-Suite ........................................................................................................ S. Fink  

- Douze Études pour Caisse-Claire .................................................................... J. Delécluse  

- Der Schlagzeuger im Kulturorchester............................................................A. Wagner 
(Estudios: 69 a 77)  

- Recital Suite for solo snare drum ............................................................... W. J. Schinstine  

- Etude for snare drum (Arhus etude no. 9) .......................................................... B. Lylloff  

- Portraits in rhythm (Estudios: 24 a 33).............................................................A. J. Cirone  
- Caixa d Orquestra……................................................................................... M. Ramada  

- Keiskleiriana 1. ............................................................................................. J. Delécluse  

- Tornado. ................................................................................................... M. Markovich  
- Stamina ..................................................................................................... M. Markovich  

  

Repertorio de Marimba  
- Prelude no 7 opus 11. ..................................................................................... C.O. Musser  

- Michi ................................................................................................................... K. Abe  
- Ilijas ........................................................................................................... N. J. Zivkovic  
- 4 Rotations Pour Marimba ................................................................................ E. Sammut  
- Libertango ........................................................................................................ E. Sammut  

- Variations ......................................................................................................... N. Rosauro  
- Concert for marimba and orchestra .................................................................. N. Rosauro  
- Caritas ........................................................................................................... M. Burrit  
- Land ............................................................................................................ T. Muramatsu  

- My Lady White ............................................................................................D. Maslanka  

- Two Mexican Dances ........................................................................................ G. Stout  
- Suite no 1-2-3-4-5-6. ......................................................................................... J. S. Bach  

 
Repertorio de Timbales  
- Classical Pieces ................................................................................................... Varios  

- Overturas Contemporáneas ................................................................................. Varios  

- 19 pieces Bulgares ............................................................................................... D. Paliev  
  

Repertorio de Multi-percusión  
- French Suite ................................................................................................... W. Kraft  
- Conversation ................................................................................................. D. Witten  
- The Love of L histoiré  ................................................................................... C. Delancey  
- Inspirations Diaboliques .................................................................................... Tagawa  

- The King of Denmark ............................................................................... M. Feldmand  
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10. MATERIAL DIDÁCTICO  
  

Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales:  

• En el Aula:  

Pizarra pautada, bibliografía en el aula, metrónomo, equipo de música, cuadernos de 

apoyo creados por los profesores del área...  

• En la Biblioteca:  

Partituras, libros, revistas, CD, etc.  

• En el Aula Medusa:  

Internet, vídeos, reproducción de música, etc.  
 

  
 

11. CONVOCATORIA ORDINARIA  
 

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las 

mismas se realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final 

del tercer trimestre tendrá carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado 

de cada materia determinará si el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la 

misma, y calificará teniendo como referente los criterios de evaluación establecidos en 

el currículo de la asignatura y concretados en su programación didáctica. La evaluación 

final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la 

información recogida a lo largo del mismo.  

  
Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las 

asignaturas cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La 

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin 

decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y 

negativas las inferiores a cinco.  

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental, su  

recuperación deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del 

mismo. En el resto de los casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de 
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las asignaturas no superadas en el curso anterior. La calificación negativa en tres o más 

asignaturas de uno o varios cursos impedirá la promoción del alumno o alumna al curso 

siguiente y conlleva la repetición del curso completo que no haya sido superado.  

 

12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA (Junio)  
  

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio:  

- 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve.  
- 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, perdiendo el 
alumno el derecho a la evaluación continua.  

  
Se determinan, por acuerdo de la CCP, 15 días naturales para justificar las faltas 

de asistencia del alumnado  

  
  

El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un 

examen final. El alumno/a interpretará en dicho examen todo el programa (especificado 

en el apartado de repertorio mínimo) del Curso correspondiente (consultado previamente 

al Área de percusión). La prueba se realizará ante tribunal. Los criterios de evaluación y 

calificación serán los mismos que se apliquen en la convocatoria extraordinaria de 

septiembre.  

  
Al menos una de las obras deberá ser interpretada de memoria.  

  
  
  

13. PRUEBAS DE NIVEL  
Todos los alumnos que cursen 2º, 4º y 6º de Enseñanza Profesional deberán 

presentarse a una Prueba de Nivel. Deberán tocar un programa específico en dichas 

pruebas, cualquier otro programa diferente deberá ser consultado previamente al 

Departamento.  
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La evaluación final ordinaria de la asignatura de percusión en los cursos 2º, 4º y 

6º de las enseñanzas profesionales de música se realizará atendiendo al siguiente 

procedimiento: El alumnado de las diversas especialidades matriculado en los 

mencionados cursos realizará, ante los respectivos tribunales, una prueba práctica 

instrumental en formato de audición o concierto, que tendrá carácter público.  

  
La calificación de la citada prueba supondrá el 30% de la ponderación de la 

calificación final del alumno o alumna en el curso y especialidad de que se trate, 

representando el 70% restante la calificación derivada de la evaluación continua otorgada 

por el profesor o la profesora de la enseñanza instrumental.  

  
El contenido de la Prueba de nivel será:  
 
• Una obra de marimba del nivel del curso o similar  
• Una obra de timbales del nivel del curso o similar  
• Una obra de caja del nivel del curso o similar  
• Una obra de multipercusión del nivel del curso o similar  

*Al menos una de las obras de la prueba de nivel deberá ser interpretada de memoria.  
  

Criterios de Calificación Prueba de Nivel:  
  

CURSOS  2º, 4º y 6º  

Postura, relajación y peso  5%  

Repertorio y velocidad  20%  

Conocimiento y buena utilización de los 
recursos del instrumento  

5%  

Lectura, articulación, ataque y digitación  25%  

Estilo, fraseo, respiración, sonoridad y 
dinámica  

25%  

Memoria  5%  

Interpretación y aportación personal  15%  
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14. MATRÍCULA DE HONOR Y PREMIO DE FIN DE GRADO  

  
Según la Orden de 4 de Mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición 

Adicional Cuarta del Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación 

extraordinaria de “Matrícula de Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como 

reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor expediente académico, de acuerdo 

con los siguientes requisitos:  

  
Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una 

determinada asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el 

centro determine, podrá concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado 

obtenido sea consecuencia de un excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo 

e interés por la asignatura especialmente destacable.  

  
El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del 

número de alumnos matriculados por curso y asignatura.  

  
Prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, en el caso de la 

asignatura instrumental o vocal:  

  
Requisitos  

Podrán optar a las pruebas para la obtención de MH los alumnos que hayan obtenido 10 en la 

evaluación final de la especialidad, previo informe favorable del profesor tutor.  

  
Procedimiento y fase previa  

Las distintas áreas propondrán al departamento los alumnos que aspiran obtener MH.  
  

Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo a determinar, dos piezas o más 
de diferentes estilos de las programadas en el curso o de cursos superiores. Una de las piezas 
tiene que ser de memoria.  
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Tiempo para las audiciones:  
  

Curso  Mínimo  Máximo  

1.º EP  10  15  

2.º EP  10  15  

3.º EP  15  20  

4.º EP  15  20  

5. EP  20  25  

6.º EP  20  25  

Premio fin de grado  30    

 

Se hará una audición para cada curso que será calificada por un tribunal compuesto por los 

profesores tutores del departamento (a excepción del profesor de instrumento y del profesorado 

que sea padre o madre del alumnado que se presente en cada curso).  

 

Criterios comunes:  

1. Domina la interpretación de memoria y ante un posible error de memoria 
reanuda de manera natural el discurso musical  

2. Interpreta con precisión las notas y las duraciones de las figuras musical es 
manteniendo el pulso durante la interpretación.  

3. Ejecuta fielmente los matices indicados en la partitura.  

4. Realiza fielmente los tiempos indicados por el compositor.  

5. Realiza una interpretación adecuada del fraseo, estilo...  

6. Domina los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas.  

7. Demuestra tener dominio o control escénico.  
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Criterios específicos:   
 

Viento Metal y Percusión:  

1. Interpreta mostrando nitidez en la emisión y justeza auditiva en la afinación.  

2. Ejecuta las obras demostrando dominio de las posibilidades sonoras del instrumento 
y expresión, adecuándose al entorno-espacio acústico.  

3. Es patente el trabajo camerístico entre el profesor repertorista y el discente.  
  
  
Criterio del área de Percusión para sustituirlo si no pudiera aplicarse el criterio del trabajo 
camerístico:  

1. Idoneidad de la baquetación/digitación en el fraseo/contexto musical y flexibilidad/ 
naturalidad entre los diferentes desplazamientos que aparecen en la interpretación.  

  
  

El mínimo de síes necesario para obtener una propuesta positiva en la MH es de 9. Una vez 
realizadas las audiciones el tribunal se reunirá y procederá, basándose en los anteriores criterios de 
calificación a emitir en votación secreta, un SÍ o un No para la propuesta de obtención de MH.  

  
 Para que la propuesta sea favorable es necesario la mayoría de un 75% de los miembros del tribunal. 
Una vez finalizada la votación el departamento hará una propuesta de los alumnos merecedores de 
MH a la CCP.  

  
Fase final  

  
Una vez realizada la propuesta de los departamentos se seguirá el siguiente procedimiento. 

  
En caso de que haya suficiente número de MH para todos los aspirantes, los 

alumnos obtienen la calificación de MH. 
  
En caso de que no haya suficiente número de MH para todos los aspirantes se seguirá 

el siguiente procedimiento:  
● Mejor nota en las asignaturas instrumentales del curso al cual opta a 

Matrícula (Se definen a continuación).  
● En caso de continuar el empate.  
● Mejor nota resto de asignaturas del curso al cual opta a Matrícula.  
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Asignaturas instrumentales:  

▪ 1º y 2.º Curso: Banda  
▪ 3º Curso: Banda y Música de Cámara 
▪ 4º Curso: Orquesta (Banda) y Música de Cámara 
▪ 5º y 6º Curso: Orquesta (Banda) y Música de Cámara 

 
Los alumnos/as que hayan obtenido la calificación de 10 en el 6.º curso en la 

asignatura de instrumento o voz, podrán optar al “Premio fin de Grado” de la 
especialidad. Para ello la Directora del centro nombrará un tribunal compuesto por 
profesorado de la especialidad o especialidad afín y del que no podrá formar parte, en 
ningún caso, el profesor/a del alumnado aspirante. Asimismo, podrán participar en el 
tribunal personas de reconocido prestigio en el ámbito musical.  

 

Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo mínimo de 30 
minutos, 2 piezas o más de diferentes estilos de las programadas en el curso. Una de las 
piezas tiene que ser de memoria.  

 
 

El “Premio de fin de Grado” no podrá ser compartido. El alumnado que, habiendo 
optado al “Premio de fin de Grado” no lo haya obtenido, podrá ser premiado con una 
“Mención de honor”, hasta un máximo de dos por especialidad, si el tribunal lo considera 
adecuado.  

 

El alumnado que haya obtenido el “Premio fin de Grado” en una determinada 
especialidad en su centro podrá concurrir a las pruebas que en su momento organice la 
Consejería para la obtención del “Premio Extraordinario en Enseñanzas Artísticas de la 
Comunidad Autónoma de Canarias” en la modalidad correspondiente.  

 
 

El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor y de Premio de fin 
de Grado en la secretaría del centro.   
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15. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre)  

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad 

de obtener calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria 

ordinaria, tanto las que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las 

pendientes de cursos anteriores.  

  
Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran 

tenido evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El 

alumno hará constar en la prematrícula su intención de hacer uso de la convocatoria 

extraordinaria.  

  
Los alumnos, en los cursos 1º, 3º o 5º de E.P. se presentarán con el repertorio 

decidido por su profesor de entre el repertorio de curso, recogido en informe realizado 

por el profesor en junio, entregado al alumno con acuse de recibo y del que guardará copia 

el Jefe del Departamento.  

  

Los alumnos, en los cursos 2º, 4º o 6º de E.P., se presentarán al menos con el 

mismo repertorio requerido para las pruebas de nivel en la convocatoria de junio. En el 

caso de que el alumno no hubiera cumplido con la programación del curso el tutor 

elaborará un informe en el que conste las obras a interpretar por el alumno además de la 

prueba de nivel. Este informe será realizado por el profesor en junio, entregado al alumno 

con acuse de recibo y del que guardará copia el Jefe del Departamento.  
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Criterios de Calificación  
  

CURSOS  2º y 4º  6º  

Técnico  30%  25%  

Artística  30%  35%  

Aprendizaje  10%  10%  

Dominio escénico  10%  10%  

Memoria  20%  20%  

   
*Al menos una de las obras deberá ser interpretada de memoria.  
  

 

16. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA 
ALUMNOS CON ASIGNATURAS PENDIENTES  

  
Los alumnos con asignatura instrumental pendiente asistirán normalmente a 

clase del curso que repite hasta alcanzar los mínimos exigibles. Una vez superados 

dichos mínimos iniciará los contenidos del curso posterior dando por aprobado el curso 

que repetía, excepto 2º y 4º de E.P. que deberán realizar la correspondiente prueba de 

nivel.  

  

Estos alumnos podrán iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesor 

lo estimase oportuno.  
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17. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO  
Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso 

académico siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias 

o asignaturas del curso en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa 

conformidad del conjunto de profesores que participan en su enseñanza.  

 

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro 

en el que el alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el 

Anexo IV de la Orden de 5 de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión 

a las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias. La 

fecha límite para presentar esta solicitud será el 30 de noviembre.  

  
  

Desarrollo del procedimiento.  

1.         Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las 
siguientes fases:  

1ª. Evacuación del informe del profesor/a tutor/a.  

2ª. Emisión del informe del equipo educativo.  

3ª. Realización de las pruebas de validación.  

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de 
docencia.  

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso.  

  
2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso 

requerirá de la aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas.  

  
3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado 

procedimiento, resulten validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, 

quien procederá a autorizar la correspondiente ampliación de matrícula.  
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Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes  

Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que 

soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan:  

1.        Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de 

las calificaciones obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente 

académico del curso anterior:  

1.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz.  

1.2 Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre 

matriculado (primera evaluación).  

1.3 Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso 

anterior.  

1.4 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de 

las calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas.  

1.5 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de 

las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior.  

  

2. Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que 

curse el alumnado:  

2.1 Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado 

en la enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según 

corresponda o, al menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará 

mediante certificación académica presentada por el interesado.  

  
3. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso 

de las enseñanzas profesionales de música se valorará, además de los resultados de la 

primera evaluación, su expediente académico en las enseñanzas elementales de música, 

en el caso de haberlas cursado. De no ser así, se procederá a valorar exclusivamente las 

calificaciones obtenidas en la primera evaluación del curso.  
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Informes del profesor tutor y del equipo educativo  

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su 

posible concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo 

compuesto por el profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna 

solicitante.  

  
Pruebas de validación.  

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un 

tribunal compuesto por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o 

alumna, cuya finalidad será, de una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso 

en que se encuentra matriculado y, de otra parte, la de validar o no la ampliación de 

matrícula solicitada.  

El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal.  
  

2. Las pruebas de validación consistirán en la interpretación por el solicitante de 10 

estudios, 1 ejercicio técnico a elección del alumno de los 3 que están en la bibliografía, 1 

escala que elegirá el tribunal (de memoria con 3ª, 4ª y 5ª) de las que van para su curso y 

3 obras una de ellas de percusión sola establecidos en la programación para cada curso 

así como la realización de un ejercicio de lectura a primera vista, a determinar por el 

departamento correspondiente. La selección de ejercicios que compongan la prueba deberá tener 

como referente la distribución de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación establecidos 

en el currículo para el curso en que se encuentre matriculado el alumno.  

  

De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas 

adicionales, relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras 

áreas teóricas, en función del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la 

alumna.   
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18. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

  
La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la 

diversidad”, que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención 

individualizada de nuestro alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la 

programación. El profesorado puede programar actividades de refuerzo para aquellos 

alumnos con carencias o ampliar el repertorio para el alumnado que demuestre mayor 

capacidad o interés y dedicación.  

 
Actividades de refuerzo  

  
Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de 

refuerzo para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad.  
  

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios 
y la Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.  

  
En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la 

programación del área o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su 
proceso de enseñanza-aprendizaje. Este proceso será coordinado por la CCP y los 
departamentos correspondientes a los que pertenezca el equipo educativo.  

  
A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto 

con la Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, 
además de coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas 
organizaciones que puedan tratar esta problemática.  
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19. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS  
  

El currículo de las enseñanzas profesionales de música está definido por el conjunto 

de Objetivos, competencias profesionales, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de 

evaluación que han de regular la práctica docente en estas enseñanzas.  

  

La norma que establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música para la 

Comunidad Autónoma de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco de su 

autonomía pedagógica y organizativa, lo concreten y complementen, mediante la elaboración 

de los correspondientes proyectos educativos de centro. Por tanto, en relación con los métodos 

pedagógicos, son los centros, en primer lugar, a través de los citados proyectos educativos y 

el propio profesorado, en última instancia, mediante su programación didáctica, los 

responsables para determinar la metodología didáctica que deba emplearse en el desarrollo de 

los procesos de enseñanza y aprendizaje musical.  

  
No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopción de las decisiones docentes 

que correspondan, es pertinente definir algunas orientaciones metodológicas que 

transmitan al profesorado y al alumnado los principios y premisas didácticas en las que 

se asienta el presente currículo.  

  
Como ha quedado señalado, el eje vertebrador de la formación de los alumnos y las 

alumnas que cursan estas enseñanzas debe ser la enseñanza de la asignatura de la especialidad 

instrumental o vocal, en torno a la cual debe orientarse la acción educativa de todo el 

profesorado, con independencia de las asignaturas que imparta. Se trata de conseguir la mayor 

unificación de criterios en relación con las competencias que deben ser adquiridas por el 

alumnado en cada curso y al final del grado, así como la coherencia interna en lo que se refiere 

a los procesos y procedimientos didácticos y artísticos que deban ser utilizados para la 

consecución de aquéllas.  

  
En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la 

dificultad de estos estudios, se simultanea con la enseñanza obligatoria y postobligatoria, lo 

que sugiere que los procesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan similares 
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principios de actividad constructiva como elemento decisivo en la realización del aprendizaje, 

que, en último término, es construido por el propio alumnado, modificando y reelaborando sus 

esquemas de conocimiento.  

  
De igual forma, la integración necesaria entre ambos tipos de enseñanza exige de 

las administraciones educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos 

que redunden en la adecuada armonización de las dos enseñanzas, facilitando al 

alumnado la correcta realización de sus diversas materias de estudio.  

  
La interpretación musical es una de las grandes metas en las enseñanzas 

instrumentales, y como tal, es un hecho en principio subjetivo, donde se aúnan el mensaje 

del autor y la transmisión personalizada del intérprete. Del desarrollo de la personalidad y 

sensibilidad del alumnado -en las que lo subjetivo ocupa un lugar primordial- va a depender 

que la carga de comunicación conceptual y de expresión de emociones sea la adecuada.  

  
El alumnado se convierte en protagonista del proceso educativo, asumiendo el profesor 

el papel de guía y consejero, esforzándose en dar opciones, en orientar y en estimular la 

receptividad y respuesta de los alumnos, dando, además, soluciones concretas a problemas 

concretos.  

  
Las programaciones deben ser lo suficientemente abiertas y flexibles como para 

atender la individualidad, desarrollando las posibilidades y supliendo las carencias. El 

concepto de técnica debe ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus aspectos 

mecánicos y buscando una técnica de interpretación en su sentido más amplio. En este 

sentido, algunos aspectos a tener en cuenta serían los siguientes:  

1. Conseguir que el alumno o la alumna toque relajadamente, de manera que la 

música tenga fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado.  

2. Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica.  
3. Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra.  
4. Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo 

ello respetando al máximo la partitura, para que el resultado final se corresponda 
con el texto, el estilo y la estética de la época a los que pertenece las obras que se 
interpreten.  
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5. Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase 
individual y en audiciones públicas.  

6. Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumno o 
la alumna.  

7. Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental  
  
  

La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y útiles para realizar 

otros aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos.  

 

El estudio individual, como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos 

de racionalización y estructuración, debe formar parte, desde el primer momento, de la 

vida del alumnado, pues éste debe poner en práctica y simultanear todo lo aprendido.  

  
En este mismo contexto, las enseñanzas de carácter más teórico deben valerse de 

estrategias educativas que promuevan la participación activa del alumnado, el contacto 

más directo con la materia de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica 

que conlleva.  

  

Las áreas de composición deberán ser flexibles en cuanto a conjugar la tradición 

y el necesario rigor en su dominio, con composiciones más libres en forma paralela a la 

tradicional y con un desarrollo precoz de la personalidad creativa del alumnado.  

  
Los proyectos educativos, así como las programaciones didácticas del profesorado 

deberán poner de relieve el alcance y significación que tiene cada una de las 

especialidades instrumentales o vocales, con sus correspondientes asignaturas, en el 

ámbito profesional, estableciendo una mayor vinculación del centro con el mundo del 

trabajo y considerando éste como objeto de enseñanza y aprendizaje y como recurso 

pedagógico de primer orden.  

  
La concreción curricular en los centros es un trabajo de conjunto de los equipos 

docentes y ha de tener en cuenta las características y peculiaridades del alumnado y del 
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profesorado. El proyecto educativo del centro conlleva la reflexión sobre la práctica 

docente, permitiendo su adecuación al concepto del centro y a su evolución.  

  
La evaluación constituye una herramienta fundamental para el análisis, 

seguimiento y valoración de todo el proceso educativo. Su concreta aplicación suministra 

una información esencial que debe servir de referencia para una actuación pedagógica 

posterior.  

La evaluación del alumnado es un proceso continuo y personalizado y tiene como 

objeto la valoración tanto de los aprendizajes de los alumnos como de los procesos 

mismos de enseñanza. En consecuencia, debe relacionarse directamente con los 

Objetivos que se pretenden conseguir y con el plan de acción para llevarlo a cabo. Una 

de las premisas básicas para que el seguimiento unitario y global del rendimiento 

académico del alumnado sea real y efectivo es la de garantizar que la evaluación se realice 

por todo el equipo docente que lo atiende, de modo colegiado e integrado, a lo largo de 

todo el proceso de valoración. Este, sin duda, será uno de los retos a afrontar en la 

implantación del nuevo currículo de estas enseñanzas.  

  

  
Por otra parte, es necesario partir de la base de que estamos ante la evaluación de 

enseñanzas de carácter profesionalizador, debiendo ajustarse las formas, instrumentos y 

criterios de evaluación a la adecuada apreciación de los aprendizajes realizados por los 

alumnos, atendiendo al perfil recogido en los correspondientes proyectos curriculares de 

los centros.  

  

En los procesos evaluativos de estas enseñanzas, además de las pruebas escritas, 

en sus diversas modalidades, se instrumentarán pruebas prácticas o de ejecución junto a 

pruebas o actividades de carácter oral.  La norma consagra como referencias para una 

correcta evaluación la recogida de datos y la valoración realizadas por el profesor a través 

de la observación directa y del contacto inmediato con el alumno o la alumna, la referida 

a los mismos parámetros en la actividad musical colectiva y la que sea producto de las 

diferentes audiciones realizadas por los alumnos.  
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Finalmente, la evaluación que debe realizar el profesorado debe abarcar, además 

de los aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia 

práctica docente.  

 
 

  

20. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES  
Cada profesor/a podrá organizar conciertos de carácter extraordinario con sus 

alumnos o conjuntamente con otros Departamentos.  

  
Además, el alumnado participará en las actividades complementarias y 

extraescolares organizadas por el centro y recogidas en la planificación anual de las 

mismas. Citamos a continuación de forma general algunas de ellas:  

• Concierto de Sta Cecilia  
• Concierto de Navidad  
• Semana de Puertas Abiertas del centro  
• Concierto Fin de curso  
• Batucada de Carnavales  
• Fimucité  

 

 

21. USO DE LAS TIC  
  

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor 

repercusión en la sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran 

avance de las tecnologías de la información y la comunicación en la sociedad suponen 

nuevos retos para los docentes, hasta tal punto que se ha propiciado en el propio docente 

la inquietud de innovar en su “metodología tradicional”, incorporando de forma efectiva 

a la misma recursos tecnológicos.  

El área de percusión incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales 

como apoyo en el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente:  
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• Pincel Ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características:  

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 

rendimiento escolar del alumnado.  

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles 

llamada “Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play 

Store para móviles con sistema operativo Android, como en Apple Store 

para móviles con sistema operativo iOS, por lo que las familias pueden 

consultar las calificaciones finales del alumnado, así como las faltas de 

asistencia.  

 

• G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Universidades, Cultura 

y Deportes se ha puesto en marcha desde el curso curso 2020/2021 la suite de 

Google, G Suite for Education, dado que permite la mejora del proceso de 

enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología tradicional.  

  
Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de 

percusión, si el tutor lo considera necesario, serán las siguientes:  

o Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta 

plataforma.  

o Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el 

aula, se guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de 

datos, en una carpeta compartida de la cuenta corporativa.  

o Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que 

impartir docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el 

estudiante recibirá una invitación del profesor para unirse al aula virtual y 

realizar la clase desde esta aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se 

guardarán en Google Drive, con el objetivo de realizar un análisis de la 

interpretación y que el estudiante pueda hacer un análisis crítico de su 

ejecución. En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará 
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este medio, conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa 

del estudiante.  

o Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre 

el profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección 

de datos. Las familias se pueden poner en contacto con el profesorado 

usando este medio.  

o YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en 

el aula, para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva 

para observar, tanto lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer.  

o Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración 

cualitativa del resultado de la clase.  
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Nota Importante sobre la Programación Didáctica  
 
La presente Programación Didáctica que se firma, toma validez el día de la fecha y de su 
publicación oficial. No obstante, como documento abierto y flexible, será objeto de análisis 
y seguimiento continuo a lo largo del curso académico, pudiendo ser revisada y en su caso, 
modificada por consenso; resultando ello en beneficio del alumnado, y velando siempre 
por su correcto aprendizaje académico. Las modificaciones que en ente comunicadas por 
el Departamento.  

  
 

Fdo.: El Profesorado de Percusión  
  
  
 
                Juan Javier Rodríguez  
  
  
  
            Verónica Cagigao Bautista                     
 
 
 
 
               Miguel Ángel Expósito 

                 Emilio Díaz Martín  
 
 
 
          Carlos M. Castañeda García 
 
 
 
 
           Andrea Domínguez de Dios 

                           
  
  
  

 
  
  

Vº Bº 
          El Jefe del Departameno  
          J. Jonay Martín Gómez 

  
  
 

· Santa Cruz de Tenerife, a 09 de octubre de 2023 ·  



38009114 - Conservatorio Profesional de Música de Santa Cruz de Tenerife

CURSO 23-24

PROGRAMACIÓN

DIDÁCTICA

Enseñanza

Profesional

CONJUNTO/ORQUESTA/

BANDA



ÍNDICE

1.- INTRODUCCIÓN 4

2.- JUSTIFICACIÓN 6

3.- MARCO NORMATIVO 7

4.- CONTEXTUALIZACIÓN 9

5.- OBJETIVOS 10
5.1 Objetivos Generales 10
5.2 Competencias Profesionales 10
5.3 Objetivos Específicos 12

6.- COMPETENCIAS PROFESIONALES 12

7.- CONTENIDOS 13

8.- EVALUACIÓN 16
8.1 Criterios de Evaluación 17
8.2 Criterios de Calificación 19
8.3 Mínimos Exigibles 20
8.4 Instrumentos de Evaluación 21
8.5 Proceso de Evaluación 22

9.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS 23

10.- MATERIAL DIDÁCTICO 33

11.- CONVOCATORIA ORDINARIA 33

12.- PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 33

13.- MATRÍCULA DE HONOR 35

14.- CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre) 37

15.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON
ASIGNATURAS PENDIENTE 37

16.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 38

17.-MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 39

18.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 40

19.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 43

Página | 2 Programación de Orquesta y Banda · Curso 2023/2024



20.- USO DE LAS TIC 44

21.- ANEXOS DE REPERTORIO 46

Página | 3 Programación de Orquesta y Banda · Curso 2023/2024



1.- INTRODUCCIÓN

Durante el proceso de enseñanza y aprendizaje de las diversas especialidades

instrumentales se aprecia una mayor presencia de enseñanza individual. De ahí que el currículo

deba complementar dicha enseñanza con asignaturas colectivas. La práctica instrumental resulta

así entendida no sólo como la adquisición de una compleja técnica y la progresiva formación de

unos criterios musicales propios, sino también como una herramienta de relación social y de

intercambio de ideas entre los propios instrumentistas de todas las especialidades, manteniendo así

una disciplina de grupo que trasciende del trabajo individual para sumarlo al resto de compañeros

con el objetivo de obtener un resultado común de todo el colectivo que conforme el grupo, ya sea

banda u orquesta.

La educación musical no puede ni debe centrarse exclusivamente en formar solistas, sino

que también ha de poder conseguir que los músicos puedan desempeñar una labor social en

aquellos ámbitos en los que se demande, individuales o colectivos. En este sentido, a partir del S.

XIX, la orquesta y la banda se han convertido, por su extenso repertorio y por su vasto potencial

comunicador, en los vehículos de expresión musical por antonomasia. El elevado número de

instrumentistas que las integran desemboca en que la mayor parte de los estudiantes de

instrumentos que las conforman (cuerda, viento y percusión), en el futuro lleguen a formar parte

de ellas de manera exclusiva, o actividad que intercalan con la de solistas. La práctica indistinta de

orquesta o banda, o, en su caso, el conjunto que corresponda, tiene por finalidad facilitar la

participación, a través de distintas formaciones, de todo el alumnado de viento (madera o metal)

cuerda o percusión, a los cuales en ocasiones puede añadirse instrumentos tales como: arpa, piano,

celesta, clave u otros instrumentos específicamente demandados en cada ocasión. Se procura así

una organización más flexible de la enseñanza al mismo tiempo que se permite que determinados

instrumentos con dificultades de integración tengan el marco oportuno para la práctica

instrumental colectiva. Así pues, la participación en las agrupaciones ya sean instrumentales o

corales, supone y garantiza la presencia activa de los alumnos y de las alumnas en una de las

actividades que implican mayor proyección del centro en la sociedad al conformarse con un mayor

número de alumnado por agrupación.

La práctica, tanto de la orquesta como de la banda, constituye una materia necesaria para la

formación musical y su lógica consecuencia debe ser la inclusión en el currículo de las enseñanzas

profesionales de música de la asignatura Orquesta/Banda. Esto hará que los alumnos y alumnas
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conozcan el funcionamiento de estas formaciones, aprendan las reglas de convivencia que poseen

las mismas. Y algo muy importante, que los alumnos y alumnas consideren que formar parte de

una orquesta o banda no es una salida a la vida profesional de segunda fila, sino que puedan optar

a esta vía profesional futura como la primera. Dicha práctica colectiva facilitará su ingreso en

dichas formaciones profesionales una vez acabado el ciclo de aprendizaje.

Al igual que la música de cámara –una asignatura que persigue objetivos de una naturaleza

similar– la orquesta o la banda podrían considerarse como un grupo de cámara ampliado que hará

que el alumnado conozca otro tipo de repertorio más rico en sonoridad, “color,” armonía y, en

definitiva, más variopinto, con dificultades repartidas en grupos de instrumentos, capaces de

enseñar a escuchar tanto a solistas como a secciones completas instrumentales, añadiendo una

riqueza rítmica más amplia que en la asignatura de música de cámara.

Estas formaciones hacen posible salir de los géneros más habituales tales como la sonata,

el concierto o las piezas de virtuosismo, para adentrarse en otros como la sinfonía, el oratorio, el

poema sinfónico o incluso la ópera, sin descartar la interpretación de obras de los géneros

inicialmente mencionados. La asignatura de orquesta/banda permite interpretar todo tipo de

composiciones, tanto de autores consagrados a lo largo del tiempo, como nuevas composiciones y

adaptaciones contemporáneas de diversas obras, con todo lo que ello implica para el

enriquecimiento y formación musical del alumnado. La convivencia con otros instrumentistas de

naturaleza y técnicas muy diversas, también les proporcionará una visión mucho más amplia del

hecho musical, favoreciendo la escucha de los diferentes timbres (tanto en individual como en

sección) e incorporando el conocimiento de las diversas peculiaridades organológicas.

Las dificultades técnicas o el mero lucimiento del solista darán paso a un programa que

englobe un amplio repertorio de carácter mundial, con un complejo entramado de interrelaciones

instrumentales en las que el alumno y la alumna se sentirán protagonistas destacados, o incluso

partícipes en la ejecución de una obra en la que se acompañen a uno o varios solistas.

En alguna ocasión una misma voz podrá ser interpretada por varios instrumentistas. Esto

aumentará el sentido de la afinación y disminuirá el protagonismo individual, haciendo que varios

instrumentos puedan “fundirse” como si de uno sólo se tratase. En este caso es el director o

directora quien tendrá la responsabilidad de, extrayendo lo mejor de ellos, ayudar a conseguir el

mejor resultado posible. La orquesta o la banda deben fomentar también las relaciones humanas
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entre los alumnos y las alumnas, acostumbrados casi siempre a una práctica individualista y

solitaria de sus instrumentos. Dichas relaciones deben derivar a un cambio positivo en la actitud

que rodea a la propia ejecución en aras a conseguir aspectos inherentes a toda buena interpretación

en la agrupación: afinación, empaste, homogeneidad en el fraseo, igualdad en los ataques, claridad

en las texturas, etc.

El proceso de ensayo puede consistir en la familiarización y aprendizaje de los gestos del

director o directora por parte de los alumnos o alumnas, ya que en dichas indicaciones están

recogidas los ataques, dinámicas, tempos, fraseos, etc., que el maestro o conductor quiere

transmitir para dar a conocer su idea de la obra. Con el tiempo y el trabajo de cada sesión hasta el

día del concierto, las dificultades de la obra se habrán superado y el esfuerzo realizado redundará

en una perfecta ejecución de la misma.

El alumno o la alumna entenderá así que, en una orquesta o banda, tiene una

responsabilidad interpretativa compartida; por un lado, la labor del director o directora de fijar una

línea de resultado a seguir, por otro lado, el trabajo individual de estudio de la obra por parte de

cada uno y, finalmente, una puesta en común de todo el proceso que desemboca en el concierto

ante el público. Todo ello redunda, a fin de cuentas, en la introducción de ese componente de

pluralidad que el alumno y la alumna deben sentir como un elemento básico de su formación al

entrar en las Enseñanzas Profesionales, considerando que el trabajo en conjunto es algo

fundamental para su formación y una grata experiencia con la que podrá (en un futuro) considerar

la posibilidad de formar parte de una orquesta o banda profesional.

2.- JUSTIFICACIÓN

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas del

Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del

Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración se

pretende:

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando

cada especialidad según sus características propias.

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado.

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las

necesidades y características del alumnado.
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4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con

todas las garantías.

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole.

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar los

objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la

preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida.

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor

como docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se

potenciará el acuerdo, en tanto los compañeros del área pondrán en común los elementos del

proceso de enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las

reglas que marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias.

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las circunstancias

así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje y

consecuentemente de la propia Programación Didáctica.

3.- MARCO NORMATIVO

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias

Esta programación está acorde con la siguiente normativa:

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE).

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica

8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa.

● Decreto 364/2007, de 2 de octubre por el que se establece la ordenación y el currículo de

las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Publicado en el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007.

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la
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● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE).

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero.

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el

ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad

en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios

de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento.

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización

de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración

autonómica, propios de estos programas

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se

regula la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono

escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

LEGISLACIÓN ANUAL

● Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se dictan

instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del

curso 2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de

Canarias.
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4.- CONTEXTUALIZACIÓN

 

En el presente curso escolar, la asignatura de Banda, Orquesta y Conjuntos, perteneciente

al Departamento de Cuerda Frotada del CPM de Santa Cruz de Tenerife y a los Departamentos de

Viento Madera y Metal Percusión del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con el total de

alumnos matriculados en todos los cursos de la Enseñanzas Profesionales y de todas las

especialidades, a excepción de Piano, Guitarra, Canto y Música moderna, que cuentan con

asignaturas análogas en su currículo.

Esta asignatura es impartida por 6 profesores titulares pero debido a las circunstancias

especiales, crisis mundial por pandemia, que vivimos actualmente y siguiendo las

recomendaciones de las autoridades sanitarias en cuanto a guardar la distancia de seguridad, se

hará un desdoble de las distintas agrupaciones, con lo cual entran a formar parte de las mismas la

figura del profesor de apoyo. El reparto de profesores por agrupación sería el siguiente:

2 profesores del departamento de cuerda frotada que asumen las formaciones Orquestales

de Cuerda.

1 del departamento de viento metal que asume la Banda de 1º y 2º E.P. más un profesor de

percusión de apoyo.

1 del departamento de viento madera que asume la Banda de 3º y 4º E.P. más un profesor

de percusión de apoyo

1 profesor del departamento de viento madera que asume la Banda de 5º y 6º E.P. más un

profesor auxiliar

1 profesor del departamento de cuerda para la Orquesta Sinfónica más uno de apoyo de

viento madera.

Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas pruebas y

que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes características generales:

- Su edad está comprendida entre los 12 y los 18 años, si bien hay algunos adultos también.
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- Sienten un interés especial por la música y una gran motivación.

- Deben simultanear nuestras enseñanzas con la enseñanza secundaria, bachillerato, estudios

universitarios y situaciones laborales diversas siendo en los últimos cursos muchos de ellos

mayores de edad, por lo que tienen una gran carga lectiva.

- No disponen de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen organizarse muy bien.

- Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y los padres suelen implicarse en sus

estudios.

Dado el gran arraigo popular que en nuestras Islas tienen las formaciones bandísticas, es de

reseñar que en el caso de la asignatura Banda, muchos de los alumnos/as que cursan sus estudios

en el Centro, pertenecen también a las bandas de música oriundas de su Municipio y/o Pueblo o

colindantes, así como algunos de ellos/as colaboran también con la Banda de La Federación

Tinerfeña de Bandas de Música, que aglutina músicos de todas las bandas federadas de la Isla.

5.- OBJETIVOS

5.1 Objetivos Generales

Remitirse al RD 364/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la ordenación

y el currículo de las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de

Canarias, en su apartado I. DISPOSICIONES GENERALES, CAPÍTULO I,

ORDENACIÓN y Sección 1ª, en su Artículo. - 4ª.

5.2 Competencias Profesionales

El RD 364/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la ordenación y el

currículo de las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de

Canarias, en su apartado I. DISPOSICIONES GENERALES, CAPÍTULO II,

CURRÍCULO y Sección 1ª, en su Artículo. - 18 recoge textualmente:
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El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los

alumnos y alumnas adquieran las siguientes competencias específicas:

a) Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida, entendiéndose y

asimilando de manera natural y progresiva.

b) Conocer los elementos del lenguaje musical, sus características, funciones y

transformaciones en los distintos contextos históricos.

c) Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la

interpretación musical.

d) Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno,

tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para

saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del

conjunto.

e) Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan

interactuar con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y

enriquecer la relación afectiva con la música a través del canto y de la participación

instrumental en grupo.

f) Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación.

g) Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una

interpretación artística de calidad.

h) Conocer y aplicar técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de

las obras a interpretar.

i) Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la

interpretación.

j) Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad

musical.

k) Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en

todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y

épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos.
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l) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.

m) Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir.

n) El respeto a todas las familias instrumentales, a todas las composiciones (históricas o

contemporáneas), el saber estar en los ensayos individuales o colectivos.

5.3 Objetivos Específicos

Remitirse al RD 364/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la ordenación y el

currículo de las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias, en

su ANEXO IV apartado Orquesta y Banda, relación de objetivos.

Además, el profesorado considera importante y necesario añadir el siguiente objetivo

específico:

13.- Desarrollar la capacidad artística del alumno participando en conciertos y

audiciones, y fomentar la escucha de música en directo de diferentes épocas y estilos, asistiendo

igualmente a representaciones artístico-culturales de carácter general, no solo ya musicales, que

contribuyan al enriquecimiento personal e intelectual del individuo, así como a la formación

integral del futuro músico, en tanto que artista.

6.- COMPETENCIAS PROFESIONALES

DE LAS ENSEÑANZAS GRUPALES

Las enseñanzas de grupo, este caso las de Orquesta y Banda, estarán orientadas a

desarrollar en los alumnos diversas habilidades que se engloban en las siguientes competencias:

1. Técnica e interpretación instrumental en grupo.

2. Experiencia emocional y escénica.

3. Aprendizaje autónomo e iniciativa interpretativa.

4. Cultura musical general de Orquesta/Banda y de su interpretación.
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5. Normas de conducta y su cumplimiento.

7.- CONTENIDOS

Partiendo del RD 364/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la ordenación y el

currículo de las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias, en

su ANEXO IV apartado Orquesta y Banda, los Contenidos de la especialidad de Orquesta y

Banda, para todos los cursos de las Enseñanzas Profesionales, quedan como sigue.

El grado de desarrollo y profundización de dichos contenidos, a trabajar de manera

continuada durante los seis cursos que duran las enseñanzas profesionales, se justifica en gran

medida, en la creciente dificultad del repertorio que, en el caso de cada agrupación concreta

-banda /orquesta de uno u otro nivel- se vaya proponiendo en cada caso; bien para una ocasión o

concierto concreto que se recoja en la PGA o se organice por el Centro y/o el Departamento

correspondiente, o bien simplemente, como trabajo general del trimestre en cuestión. Finalmente,

será tanto el nivel de exigencia por parte del director/a como la y consecución final y

materialización de dichos aspectos por parte del alumno/a, los que determinarán en última

instancia, tanto el grado de consecución de los mismos, como la calificación que de ello, y de cara

al proceso de calificación y evaluación, se derive. No cabe la secuenciación por trimestres de los

contenidos, ya que todos se trabajan de forma continuada a lo largo del curso, pero con mayor

perfeccionamiento.

a. Conceptuales

1. Importancia de la afinación previa a partir del «La» del oboe o del concertino.

2. La importancia de continuar afinando durante el ensayo o el concierto, siguiendo diferentes

indicaciones y todo tipo de referencias auditivas.

3. Comprensión de las diferentes anacrusas, iniciales o no, marcadas por el director/a.

4. Reacción y comprensión ante y de, los diferentes gestos del director/a sean de carácter de

tempi, dinámico y/o expresivo.

5. Valorar otros referentes para poder guiarse a lo largo de una obra: visual (gestos del director o

directora), auditivo (a través de lo que va sonando).
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6. El contexto histórico de las obras programadas.

7. El estilo de los autores de las obras programadas. Análisis formal- estructural y armónicos de

las mismas.

b. Procedimentales

1. Desarrollo del oído para el control permanente de la afinación dentro de la agrupación.

2. Equilibrar los ataques, sonoridad, etc. (instrumentos de viento y percusión).

3. Trabajo por secciones, viento madera, viento metal, percusión y tutti orquestal.

4. Trabajo gradual del repertorio propuesto.

5. Desarrollo de técnicas para el estudio previo de la particella, partiendo del análisis.

6. Práctica del repertorio y conocimiento de sus fundamentos de interpretación y ejecución en

grupo.

7. Entrenamiento de la lectura a vista.

c. Actitudinales

1. Entender y valorar los diferentes elementos que componen una obra, en sus distintas secciones

estructurales, desde el punto de vista formal-estructural.

2. Sensibilizarse del esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento para cumplir las

exigencias básicas del conjunto en el que esté participando el alumno o alumna, así como crear

el interés necesario para dicho trabajo.

3. Despertar el interés por la práctica de conjunto, así como inculcar la motivación imprescindible

para llevar a cabo el trabajo individual necesario, para el progreso general del grupo

instrumental.

4. Valoración de los diferentes estilos musicales de las obras propuestas, trabajando para lograr

una interpretación acorde y en consecuencia con las características de cada uno de ellos.

5. Valoración del silencio como elemento primero origen de la interpretación, entendiéndolo a su

vez como el marco indispensable para una mayor concentración, que facilite a su vez la

comprensión de las explicaciones e indicaciones dadas por el director, así como el control del

instrumento y la puesta en escena de la obra a nivel de conjunto.
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6. Entender la necesidad, así como la obligación implícita, de anotar cuantas indicaciones el

director/a aporte durante los ensayos, ya que de ello depende en gran medida el éxito del

trabajo en equipo.

7. Darse cuenta de la importancia de tocar en público, desarrollando el autocontrol, dominio de la

memoria y capacidad comunicativa.

8. Interés por valorar con espíritu crítico, todo cuanto se estudia y aprende.

9. Adecuar convenientemente todos los aspectos de la interpretación instrumental individual a las

necesidades generales del grupo, entendiendo que muchas veces es necesario el sacrificio

particular, entendido como adaptación al grupo, para lograr unos objetivos de conjunto

factibles.

10. Dar importancia a la lectura a 1ª vista e improvisación, como elementos indispensables de la

formación de cualquier conjunto musical.

11. Sensibilizarse de la importancia de asistir a conciertos y audiciones tanto en calidad de oyente

como de intérprete para una formación íntegra como músico.

12. Sensibilizarse de la importancia de las normas necesarias tanto musicales como de

comportamiento en toda formación de conjunto.

Además, el profesorado de las diferentes Agrupaciones Instrumentales del CPM de

Tenerife, considera importante añadir a la Norma que regula estos aspectos genéricos, las

siguientes aportaciones actitudinales, que serán igualmente tenidas en cuenta, a la hora de evaluar

y calificar el aprendizaje de la materia:

1. Valorar el trabajo de grupo igual que el trabajo individual, a lo largo de su carrera.

2. Ayudar al compañero o compañera de atril en cualquier momento, asimilando la

solidaridad como mejora del resultado colectivo.

3. Capacidad de organización dentro del grupo sin ayuda del director/a.

4. Entender que no siempre la banda u orquesta tocará en tutti, siendo necesario aplicar

técnicas de solista o de clases de música de cámara.

5. Asimilar que la orquesta o banda puede funcionar como un “instrumento” acompañante de

un solista o grupo de solistas, perdiendo así el protagonismo colectivo.
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6. Crear interés por buscar información sobre la obra que la Agrupación está interpretando,

junto a la biografía del compositor, su periodo histórico, etc. para una mejor puesta en

escena.

8.- EVALUACIÓN

La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de música tiene como

finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la adquisición

y desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos generales de las enseñanzas

musicales, como de las competencias profesionales que determinan los objetivos específicos que

el alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas enseñanzas.

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las enseñanzas

profesionales de música y los objetivos específicos del currículo, formulados en términos de

competencias profesionales comunes a todas las especialidades, atendiendo a los objetivos

específicos y a los criterios de evaluación establecidos en el currículo y en el proyecto educativo

de los centros, para cada una de las especialidades y asignaturas.

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e integradora,

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La evaluación continua deberá

facilitar la orientación y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje; y la evaluación

integradora deberá permitir la valoración de la diversidad de los aprendizajes realizados por el

alumnado, desde una perspectiva global.

La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los criterios de

evaluación, establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes programaciones

didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir la incorporación de

acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso educativo.

El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los aprendizajes del

alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia enseñanza. Los resultados de

esta evaluación se concretarán en las calificaciones y en las orientaciones pertinentes que se

trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su caso, al padre, la madre o el responsable legal.
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Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada de la

evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, teniendo en cuenta las

finalidades de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 del Decreto 364/2007, de 2 de

octubre. En todo caso, los criterios de evaluación de las asignaturas serán el referente fundamental

para valorar tanto el grado de adquisición de las capacidades y competencias como la consecución

de los objetivos.

8.1 Criterios de Evaluación

1. Interpretar en conjunto el repertorio programado

Mediante los gestos del director o directora valorar la respuesta de la orquesta o banda, y

principalmente el resultado final de la obra interpretada, ya que se trata de evaluar una

asignatura colectiva fruto del trabajo individual.

2. Interpretar por secciones cualesquiera de las obras programadas durante el curso

Mediante este criterio se trata de valorar la capacidad para adecuar el propio sonido al

de la familia correspondiente, así como la precisión de ataques y entradas de acuerdo con

la anacrusa del director o de la directora.

3. Reproducir cualquiera de las obras programadas durante el curso, reduciendo las

diferentes secciones al número mínimo posible de alumnos y de alumnas por cada

sección de la misma

Este criterio pretende evaluar la capacidad de escucha de las otras partes, unificándose

con las afines, y el grado de afinación armónica y del conjunto, unificando unísonos.

4. Leer a primera vista una obra o fragmento del repertorio programado.

Este criterio, fundamental en el trabajo grupal, pretende comprobar la integración rítmica

en el conjunto siguiendo el tempo marcado por el director o la directora, la precisión para

reaccionar a sus indicaciones, el dominio de su instrumento y el grado de afinación en la

lectura a vista.
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5. Estudiar de forma individual las obras correspondientes al repertorio

programado

Con este criterio se persigue evaluar el sentido de la responsabilidad del alumno como

miembro de un grupo, la valoración que tiene de su papel dentro del mismo y el respeto

por la interpretación musical. Igualmente se pretende valorar con este criterio la

receptividad y el rendimiento demostrado en las sesiones regulares de clase y en los

ensayos, las anotaciones realizadas en el transcurso de los mismos y los tipos de

respuestas emitidas por el instrumentista a la gestualidad, dinámica y fraseo requeridos

por el director. A esto debemos añadir, el análisis de la obra objeto de estudio, tanto desde

el punto de vista histórico, como desde el punto de vista analítico.

6. Realizar conciertos públicos en el centro o fuera de él, con las obras ensayadas

Este criterio constata la actitud, necesariamente disciplinada del instrumentista en la

orquesta, la capacidad de asumir el papel asignado, su contribución dentro del equilibrio

de planos del conjunto y su adecuación al carácter y estilo que marca el director o la

directora.A esto debemos asumir su capacidad de entender la importancia del momento, la

puesta en escena, el control y dominio de todas las habilidades técnicas, artísticas, de

gestión de las emociones y de control escénico.

7. Valorar la interrelación de los alumnos en diferentes secciones

Una vez valorado el trabajo individual, y colectivo del tutti, pasando por las diferentes

secciones en mismos instrumentos, evaluar el trabajo que el alumno o alumna puede

desarrollar en pequeñas secciones con otros instrumentos o timbres.

8. Demostrar respeto por normas de clase, por el trabajo en grupo, y por las

indicaciones del profesor.

Con este criterio se valorará el aspecto actitudinal del alumnado, el grado de madurez a la

hora de actuar con la responsabilidad que toda actividad de grupo requiere.
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8.2 Criterios de Calificación

A la hora de calificar, los criterios anteriormente esgrimidos, serán valorados dentro de los

siguientes ejes de aprendizaje, aplicando un 25% del total a cada uno de ellos:

1. ASPECTOS TÉCNICOS

Independientemente del nivel individual del alumno con su instrumento, en la práctica de

conjunto, el mismo deberá mostrar interés por abordar convenientemente las dificultades

específicas del repertorio que se programa en las Agrupaciones orquestales y/o bandísticas,

siguiendo siempre las indicaciones del profesor-director.

2. ASPECTOS ARTÍSTICOS

Independientemente de la capacidad expresiva a nivel individual, en la práctica de

conjunto, el alumno deberá demostrar su habilidad para adaptarse al grupo a nivel interpretativo,

más allá de su propia personalidad artística particular, entendiendo que forma parte de un todo

mayor, que es el gran instrumento considerado aquí: ORQUESTA y/o BANDA

3. ASPECTOS ACTITUDINALES

A tener en cuenta: la atención y aprovechamiento de las clases guardando silencio durante

las mismas y atendiendo a las explicaciones, la toma de anotaciones en la partitura que obedezcan

a las directrices y exigencias del profesor-director en cada obra trabajada, la custodia del material

de trabajo, la responsabilidad con la sección instrumental en la que se integra y responsabilidad

con la parte musical asignada, así como predisposición a tocar los instrumentos auxiliares y/o

afines del conjunto -requinto, corno, saxos tenores y barítono, fliscornos, cornetas, trombón alto

y/o bajo- cuando la obra así lo requiera, etc.

4. ACTUACIONES
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La participación en cuantas actuaciones de cualquier índole se programen a lo largo del

curso, dentro y fuera del Centro, tendrá carácter obligatorio, siempre y cuando estén dentro del

horario lectivo, salvo causa debidamente justificada y puntuará positivamente la asistencia a todos

aquellos conciertos que sean en horario fuera del lectivo ya que el resultado final de la Agrupación

en las diferentes actuaciones a desarrollar a lo largo del curso, tiene que ver, en gran medida, no

solo con el trabajo desarrollado en conjunto durante las clases, sino en su puesta en escena con la

responsabilidad que ello conlleva ya que es una asignatura que participa activamente en las

actividades de formación y difusión en el CPM.

Correspondencia entre Criterios de Evaluación

y Criterios de Calificación

Bloque Criterios Ponderación

Aspectos Técnicos 4, 5, y 7 25%

Aspectos Artísticos 1, 2, y 3 25%

Aspectos Actitudinales 8 y 9 25%

Audiciones 6 25%

Nota: El alumno/a deberá asistir regularmente a clase, quedando a criterio del profesor su

intervención en los conciertos públicos, tanto dentro como fuera del centro, dependiendo del

número de faltas -no más de tres en el trimestre- y de su rendimiento y preparación dentro de

la Agrupación

8.3 Mínimos Exigibles

El alumno debe ser capaz de tocar con fluidez todas las obras preparadas durante el

curso, de manera que su atención pueda dirigirse a los siguientes aspectos mínimos para tocar

en conjunto:

1.- Afinación respecto al grupo.
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2.- Empaste respecto a su sección y al resto de la orquesta o banda.

3.- Comprensión de los gestos del director, cambios de tempo y de dinámica y desarrollo

de las distintas líneas que componen el discurso musical.

4.- Capacidad para seguir patrones rítmicos, melódicos o armónicos que procedan del

conjunto.

5.- Capacidad de reacción para cualquier imprevisto que surja a lo largo de la

interpretación de una obra programada.

6.- Respeto por las normas de clase.

8.4 Instrumentos de Evaluación

● La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de

los alumnos, sacadas de su observación directa en el momento de la clase a través de

indicadores realizados a tal efecto.

● Cuaderno del profesor: el profesor utilizará para tal fin, según su elección personal,

diferentes recursos como, por ejemplo, apps dedicadas a tal efecto, como iDoceo para

iPad, Additio, Google Classroom o cuaderno del profesor físico. Se procurará utilizar

alguna de las aplicaciones digitales a fin de que queden reflejadas las anotaciones de

progreso del alumnado en soporte digital, para posibles sustituciones del docente.

“Las faltas de asistencia, justificadas o no, pueden imposibilitar la valoración de la

evolución del alumno o alumna”

● Realización de audiciones, conciertos, actividades escolares y extraescolares. El

concierto es la consecución final de todo el trabajo realizado, por ello se valorará la

participación en los mismo, así como la concentración, silencio, atención, colaboración,

etc. en todas y cada una de las actuaciones que se desarrollen durante el curso.
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● Realización de pruebas en clase. Estas pruebas tendrán contenido diverso (lectura a vista,

improvisación, análisis de escucha activa de obras, etc.) a fin de poder valorar otros

aspectos de la formación del alumno, no ligados directamente a la praxis instrumental.

● Estas pruebas incluirán Interpretación por secciones, cuerdas, atriles o voces

concretas, de diferentes partes o pasajes de las obras objeto de trabajo. Con ello, se

pretende filtrar el rendimiento individualizado del alumno/a de manera que su

participación, salga individualmente a la luz y no quede oculta en la masa de la sección a la

que pertenezca el instrumento que el mismo toque.

Las faltas de asistencia justificadas o no, podrían imposibilitar la evaluación del alumnado.

8.5 Proceso de Evaluación

El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar

contempla, al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, una al final de

cada trimestre. La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de octubre y tendrá como

finalidad conocer al alumnado asignado, sus características específicas y el nivel de partida en

relación con sus conocimientos y destrezas musicales, así como la integración de cada uno de ellos

en el conjunto asignado, y la reacción que determina a cada gesto del director o directora, y la

empatía con el repertorio programado.

La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter de

evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumno o la

alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente los criterios de

evaluación, establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su programación

didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e

integrará la información recogida a lo largo del mismo.

Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el currículo

se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose positivas las

calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores. La calificación obtenida en
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las asignaturas comunes será válida para las distintas especialidades que pueda cursar un alumno o

alumna, valorando por encima de todo el resultado del proceso de ensayos y conciertos realizados

por los alumnos o alumnas a lo largo del curso por medio del repertorio propuesto.

9.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS

Orquesta A Profesora: Mónica Chirino Landraud

Short cuts…………………………………………. Michael Story

Short cuts holidays……………………………….. Michael Story

Christmas Album ………………………………………             William Ryden

Themes from Harry Potter ...…………………………            John Williams

Pyscho Prelude …………………………………………            Bernard Hermann

Gladiator ………………………………………………..            Hans Zimmer

Theme from Spiderman y El Zorro ……………..…..  James Horner

Midnight Tango ………………………………………..            William Pordons

Them and Us ……………………………………………           John Lloyd

Carnival of the Animals ………………………………           R. Schumann

Gymnopedie Nº..1 ………………………………………           Erik Satie

Especially for strings ……………………………………           Richard Frost

Pirate´s Treasure March ……………………………….      Richard Cohen

Prophet´s Dance …………………………………………         Kirt N. Moser .

Shut up and dance …………………………………  Michael Story

Dizzy digits …………………………………………….. Richard Meyer

 Nota: el listado de repertorio es meramente orientativo.

Orquesta B Profesora: Cristina Padrón
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Obras Originales Repertorio con solistas Repertorio moderno y contemporáneo

Cantata BWV 40

(J. S. Bach)

5 Danzas alemanas

(Mozart)

Divertimentos

(Haydn)

Danzas de las indias

galantes (Rameau)

Danzas para los

niños (Bartok)

Suite Re M

(Bach)

Danzas

(Bartok)

Suite

(Haendel)

Arribal of the queen

of Sheba (Haendel)

Menueto

(Boccherini)

Tarantella

(Glinka)

Drinking Song

(Bartok )

Orfeo (extractos de

Monteverdi)

Concierto para violín y

orquesta (Vivaldi)

Concierto para oboe y

orquesta (Cimarrosa)

Concerto para Viola y

Orquesta (Telemann)

Conciertos para violín y

orquesta de Seitz

Conciertos para violín y

orquesta de Rieding

“Milonga del Ángel”...A. Piazzola

“Merry go arround of life”..Joe Hisaishi

“West Side History”…..Leonard Berstein

Operación BMV**

César Cuellar

Plink, plank, plunk

Leroy Andersson..

“La máquina de escribir”

Leroy Andersson

“Chiamatemi Francesco”

Arturo Cardelús.

“Con Aires de Tango”

Arturo Cardelús

“Swimming in the desert”

Arturo Cardelús

“Obertura Cubana”

G. Gerswing

Señor JOU

J. Camacaro

“Queso y vino”

César Cuellar

“La cueva del Viento”

César Cuellar
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Waltz, Op. 39 Nº 9

(Brahms)

Gymnopedie Nº 3

(Satie)

Tres danzas

alemanas (Haydn)

Canon

(Pachelbel)

Música para los

reales fuegos de

artificio

(Häendel)

Música acuática

(Häendel)

Suite ReM

(Bach)

Originals Rag

(Scott Joplin)

Concertos Grossos

de Corelli

Concertos Grossos

de T. Albinoni

“Desafinado”

A.Carlos Jobim

Este repertorio pretende

demostrar el dominio de

la orquesta a la hora de

acompañar, y además

permite que alumnos

destacados puedan tocar

conciertos como solistas.

Transc. /arre. y repertorio específico para orquestas de jóvenes

 Jeff Manookian & Sheila Nelson

 Album of Concerto Themes for the Junior String Orchestra

(Various)

 Album of Opera Themes for the Junior String Orchestra

(Various)

 Album of Overture Themes for the Junior String Orchestra

(Various)

 Album of Symphony Themes for the Junior String Orchestra

(Various)

 Vals nº2 …D. Shostakovich

Cuadernos del Barroco para Orquestas Juveniles

Cuadernos del Clasicismo para Orquestas Juveniles

Midnight Tango (William Pordon)

The Dance of Iscariot (Kirt N. Mosier)

Nota: el listado de repertorio es meramente orientativo.
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Orquesta C Profesor: Giovanni Déniz Betancort

Programación

El primer trimestre estará dedicado principalmente a labores de ensamblaje del conjunto,

ya que, en este caso, cuerda, viento y percusión, se encuentran por primera vez en una formación

de estas características, que hemos denominado ‘Orquesta Sinfónica’ y que pasa a ser la orquesta

referente del Conservatorio Profesional.

En cuanto a las obras a interpretar, y tomando como referencia las actividades que el centro

propone, apertura del curso, celebración de Santa Cecilia, conciertos de Navidad, encuentro de

Bandas y Orquestas juveniles... adaptamos las obras para estas actuaciones. Posteriormente se

trabajarán obras según el nivel y necesidades pedagógicas.

➢ Cavalleria Rusticana (Intermezzo)..………. P. Mascagni

➢ En las estepas del asia central……………… A. Borodin

➢ En el jardín de un monasterio...………...… A. W.Ketelbey

➢ El teniente Kije……....…………………..… S. Prokofiev

➢ El amor de las 3 naranjas (marcha)…………… S. Prokofiev

➢ El amor brujo (Danza del fuego)………………... M. de Falla

➢ Danza Macabra………..... ……………….. Saint-Saens

➢ Obras populares canarias…………………. (varios autores)

➢ Amparito Roca (Pasodoble)….…………... J. Teixidor

➢ Cuadros de una exposición..………………. M. Músorgski

➢ Danzas folclóricas rumanas.………………. B. Bartok
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➢ “Granada” ( Suite española op.47)………. I. Albéniz

➢ El Danubio Azul (Vals)………………………. J. Strauss

➢ Marcha Radetzky…………………….…….. J. Strauss

Nota: el listado de repertorio es meramente orientativo.

Banda 1er Ciclo · Profesor: Domingo Abreu

Pasodobles y marchas:

➢ Feria de Manizales……………………………… J. Marí Asius

➢ Ángela …………………………………………… Francisco José Martínez Gallego

➢ Roque Baños ………………………….................. José Grau Benedito

➢ Columbia Crest March ……………………………… Steve Hodges

Obras con solista:

➢ Ballade ( Solo Eb Alto) ………………………….. Alfred Reed

➢ Clarinet On The Town (clarinete y banda) ………. Ralph Herman

➢ Baghira (saxofón alto y banda) …………………… Ferrer Ferran

➢ Choral for Trombone and Band …………………… Ted Huggens

Compositores canarios:

➢ Anaga ……………………………………………… José Manuel Encinoso

➢ Oluga ………………………………………………. Agustín Ramos

➢ Melodía en Fa ……………………………………… Agustín Ramos

Navidad:

➢ Hanukkah Holiday ……………………………………. David Marshall

➢ A Christmas Carrillon ………………………………… James Curnow

➢ Deck the Hall ………………………………………… …. Jack Bullock

Originales Banda:
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➢ Coliseum ……………………………………………… Hugo Chinesta

➢ A Medieval Suite ………………………………………. André Waigneim

➢ Hossier Suite …………………………………………….. Robert W. Smith

➢ The Universal Band Collection …………………………… Jacob the Haan

➢ Paradise ……………………………………………….. Oscar Navarro

➢ All Glory Told ………………………………………… James Swearingen

➢ Duncannon Overture ………………………………….. James D. Ployhar

➢ Pasadena ……………………………………………….. Jacob de Haan

De películas

➢ Up ……………………………………… ……………… Michael Giacchino

➢ Metal …………………………………………………… Sean o’Loughlin

➢ 1492 The conquest of Paradise …………………………. Vangelis.

➢ The Mask of The Zorro ………………………………... James Horner

➢ John Williams Trilogy …………………………………. John Williams

➢ How to train your Dragon ………………………….... John Powell

➢ The sound of music ………………………………….. Richard Rodgers

Nota: el listado de repertorio es meramente orientativo.

Banda 2º Ciclo · Profesor: Javier Llopis

PASODOBLES ZARZUELAS Y ÓPERAS
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(tradicionales y de concierto) (selecciones para Banda)

. Música y Vinos

. Las Arenas

Consuelo Císcar

El Bateo

El Dúo de La Africana

La Canción del Olvido

OBRAS ESPAÑOLAS Música para Navidad

Kraken

Vasa

Columbus

La Ruta del Cid

A Holiday Sing Alone

We Need A Little Christmas

‘Twas The Night Before Christmas

The Name´s Santa Claus

OBERTURAS

(clásicas y modernas)
OBRAS MODERNAS

Appalachian Overture

Overture To A New Age

A Festive Overture

Alvamar

Dakota / Oregon / Virginia/ Rivieren-Cyclus

A Little Concert Suite / The Storm

Double Dutch / Glasnost

Clash / Flat Out And Wide Open

The Blues Factory / Concerto D’Amore

B.S.O. & Musicales Repertorio Didáctico / Infantil

Out of Africa / Bailando con Lobos

Music from A  Movie Picture

My Fair Lady / Cabaret

Jesucristo Superstar / Highlights from

CHESS

Elisabeth (The Musical)

El Caracol MI-FA-SOL

La Escala SI-DO

Toyland Suite

Bands Around The World

A Day at The Circus

Página | 29 Programación de Orquesta y Banda · Curso 2023/2024



Obras con Solistas Autores Canarios

Flute Concertino Op. 107 · Cécile

Chaminade

Concertino Trompeta & Banda · Rubén

Darío

Concertino Weber Op. 26 · Clarinete

Solista

Bassi, la Marioneta · Tuba & Banda

Repertorio original e inédito de autores

canarios, así como arreglos, adaptaciones y

trabajos realizados p.e. por el alumnado de

Fundamentos de Composición del CPM de

Tenerife)

Nota: el listado de repertorio es meramente orientativo.

Banda 3er Ciclo · Profesor: Sergio Díaz Ropero Casarrubios
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Pasodobles

➢ Agüero …………………………………………... José Franco

➢ Puenteareas …………………………………………… Reveriano Soutullo Otero

➢ Yakka …………………………............................. J. Rafael Pascual Vilaplana

➢ Molinos de Criptana…………………………… Manuel Angulo

➢ Gerona………………………………………… Santiago Lope

➢ Tercio de quites………………………………………… Rafael Talens

➢ El Bateo………………………………………………… F. Chueca

Obras con Solistas

➢ The Green Hill (bombardino y banda) …………...…. Bert Appermont

➢ Concierto para trombón y banda …………...………. Nicolai Rimsky Korsakov

➢ Concierto del Simún (saxofón alto y banda) ……………Ferrer Ferran

➢ Concierto para saxofón alto y banda…………………….Ronald Binge

➢ Concierto para clarinete……………………………………..Óscar Navarro

B.S.O

➢ Star Wars …………………………………………...... John Williams

➢ Robin Hood ……………….………………………… Michael Kamen

➢ El padrino …………………………………..………. Nino Rota

➢ El señor de los anillos…………………………………… Howard Shore

Obras originales

➢ First suite in E for military band ……..………..…… Gustav Holst

➢ Second suite in F for military band ………….…….. Gustav Holst

➢ Sendes …………………………………………….... José Alberto Pina

➢ Valhalla …………………………………………..…... Francisco Zacarés Fort

➢ Mare Nostrum ………………………………….…….. Asins Arbo

➢ Diagram…………………………………………………… André Waignein

➢ Equus………………………………………………………. Eric Whitacre
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➢ El Camino Real…………………………………………… A. Reed

Transcripciones

➢ Marcha Eslava ……………………………..………… Piotr Ilioch Tchaikowsky

➢ Obertura 1812…….. ………………………………… Piotr Ilioch Tchaikowsky

➢ Egmont……………………………………………………… L. V. Beethoven

➢ Belkis, la reina de Saba…………………………………… O. Respighi

➢ Jazz suite nº 1 y 2…………………………………………. D. Shostakovich

➢ Poeta y aldeano…………………………………………… F. V. Suppé

➢ Un americano en París .……………………………… G. Gershwing

➢ Rienzi……………………………………………….... R. Wagner

➢ Olympic fanfare and theme…………………………… John Williams

➢ El aprendiz de brujo………………………………….. P. Dukas

SECUENCIACIÓN POR TRIMESTRES

1er TRIMESTRE

➢ El camino Real………………………………………… A. Reed

➢ El baile de Luis Alonso………………………………. G. Giménez

2º TRIMESTRE

➢ Marcha Eslava ..……………………………………… Piotr Ilioch Tchaikowsky

➢ Yakka …………………………............................. J. Rafael Pascual Vilaplana

3er TRIMESTRE

➢ El aprendiz de brujo………………………………….. P. Dukas

➢ Molinos de Criptana…………………………… Manuel Angulo

Nota: el listado de repertorio es meramente orientativo.
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10.- MATERIAL DIDÁCTICO

Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales:

En el Aula:

Pizarra pautada, bibliografía en el aula, metrónomo, equipo de música, cuadernos de apoyo

creados por los profesores del área...

-En la Biblioteca:

Partituras, libros, revistas, CD,…

-En el Aula Medusa:

Internet, vídeos, reproducción de música…

11.- CONVOCATORIA ORDINARIA

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se realizarán

en el mes de junio.

12.- PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA

Según el NOF (Normas de Ordenación y Funcionamiento) del Centro: “Para poder optar

a la evaluación continua es imprescindible no superar el número de 7 faltas en las asignaturas en

las que haya que asistir una vez por semana ó 14 en las que haya que asistir dos veces por

semana.

Los alumnos de 1º a 5º de Enseñanzas Profesionales que por faltas no justificadas pierdan

el derecho a la evaluación continua, deberán repetir la asignatura, al ser una asignatura

eminentemente práctica y de conjunto. La asignatura de orquesta o banda, carece de examen de

septiembre para estos cursos, es decir, debe ser superada en junio o en el curso siguiente.

En el caso de pérdida de evaluación continua de los/as alumnos/as de 6º de

Enseñanzas Profesionales, se podrá optar a la realización por parte del alumno de una prueba

específica ante un tribunal conformado por profesores que imparten la asignatura de Banda y/u

Orquesta en su caso.
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El contenido de la prueba tendrá dos partes:

-A) parte práctica: el alumno presentará la totalidad de las obras trabajadas durante

el curso en la asignatura, pudiendo interpretarlas individualmente o con una formación

mínima que se ajuste a la obra, (en tal caso, el alumno deberá procurarse sus propios

acompañantes, quedando el Centro exento de esta obligación). En el momento de la

prueba, el Tribunal de la asignatura decidirá qué pasajes de las obras se interpretarán.

Dicha interpretación se realizará bajo la dirección del profesor titular de la asignatura. El

Tribunal preguntará al alumno sobre diferentes aspectos de la interpretación (digitación,

fraseo, articulación, arcos, funcionalidad de determinados pasajes…).

-B) Parte teórica: entrevista oral en la que se defenderán las obras que se han

interpretado, respondiendo a una serie de preguntas que formule el Tribunal sobre

diferentes aspectos: contexto histórico de las obras a interpretar, estilo, análisis formal,

conocimientos sobre los compositores, etc.

En el caso de presentarse en septiembre, en junio el alumno tiene la posibilidad de

un asesoramiento por parte del profesor de la asignatura sobre la prueba a realizar (plantilla

idónea de la formación en caso de presentarse con ella, repertorio, parte musical a

interpretar, contenido de la parte teórica, etc.)

a) Criterios y actividades de recuperación para el alumnado con la asignatura

pendiente

La asignatura de Orquesta-Banda pretende desarrollar en el alumno una serie de

capacidades que sólo pueden adquirirse a través de la experiencia práctica en primera

persona, es decir, no se trata de ser capaz de afrontar la partitura en solitario y superar las

exigencias técnicas que plantea; al contrario, la asignatura enseña a afrontarla en un

contexto sonoro determinado y es ésto precisamente, lo que se evalúa, siendo por tanto la

asistencia a clase condición necesaria, aunque no suficiente, para poder superar la materia.

En el caso de que un alumno no supere la materia en el curso presente, y ello lleve

implícito un cambio de agrupación de nivel superior (alumnos de 2º y 4º que promocionen
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de curso con la asignatura pendiente) al siguiente año asistirá a esta última, pudiendo

voluntariamente participar de la agrupación anterior, y quedando a criterio del profesor la

superación de la asignatura pendiente en el primero, segundo o tercer trimestre del curso

presente.

13.- MATRÍCULA DE HONOR

Según la Orden de 4 de mayo de 2009, y de acuerdo con la Disposición Adicional

Cuarta del Decreto 364/2007, de 2 de octubre, se establece la calificación extraordinaria de

“Matrícula de Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos

y alumnas con mejor expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos:

● Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro

determine, podrá concederle una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido

sea consecuencia de un excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés

por la asignatura especialmente destacable.

● El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de

alumnos matriculados por curso y asignatura. Las matrículas serán concedidas por el

departamento didáctico responsable de la asignatura, a propuesta justificada del profesor o

profesora que impartió la misma, o profesores si hay más de un grupo.

En los casos de los alumnos/as que habiendo obtenido la calificación final de DIEZ (10)

en la Asignatura Banda / Orquesta, el profesorado emitiere finalmente informe con Vº Bº

favorable, los aspirantes a la prueba para la obtención en su caso de la Matrícula de Honor de la

Especialidad, concurrirán a la misma conforme a las siguientes directrices:

a) La Prueba se llevará a cabo en la fecha que se especifique, ante Tribunal conformado por

todo el profesorado de la especialidad, independientemente del curso del aspirante.
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b) El aspirante concurrirá con la totalidad del repertorio programado a lo largo del curso

académico en la formación a la que perteneciera, y sobre el que el Tribunal solicitará al

alumno/a la interpretación de cuantos solos, pasajes o fragmentos estime oportunos en

cada caso. El alumno entregará igualmente dicho material o bien copia del mismo, a fin

de que el Tribunal pueda valorar las anotaciones tomadas en clase por el alumno/a a lo

largo de las sesiones de ensayo, preparatorias a todas y cada una de las actuaciones.

c) Asimismo, y según se recoge en la Programación de la Asignatura, el aspirante deberá

interpretar uno o varios solos o extractos que a propuesta del Tribunal serán libremente

escogidos de entre el listado de repertorio orientativo que figura en los correspondientes

Anexos de Programación de la Asignatura. Los mismos serán interpretados a primera

vista.

d) Igualmente, es requisito sine qua non presentar un trabajo escrito sobre una pieza, obra o

movimiento concreto en su caso, que el profesorado comunicará a cada aspirante

concreto, el cual deberá recoger al menos: contextualización histórica, rasgos estéticos,

análisis estructural-formal, breve análisis armónico-contrapuntístico y un pequeño

análisis del material motívico-temático y tratamiento que del mismo lleva a cabo el autor.

El trabajo será defendido por el aspirante ante el Tribunal Calificador, quien podrá

realizar cuantas preguntas estime oportunas sobre el mismo.

A los efectos de emitir informe favorable para la presentación al examen de MH del

alumnado de Banda/Orquesta, el profesorado de las distintas Agrupaciones podrá tener en

cuenta factores como:

1. Haber obtenido la calificación de Sobresaliente previa al menos, en una de las dos

primeras evaluaciones.

2. Haber ejercido de ‘jefe de sección’ en alguno de los trimestres.

3. Haber asumido funciones como control de la afinación, digitación partes, ensayos

parciales, etc.

4. Haber tocado como solista dentro de la Agrupación.

5. Haber interpretado alguna obra como solista al frente de la Banda.
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…así como cualquier otro aspecto que denote una implicación mucho más allá de la labor

de conjunto, inherente a la propia práctica de conjunto.

El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor en las fechas que el Centro

publique a tal efecto, en la Secretaría del Centro.

14.- CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre)

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de

obtener calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria

ordinaria, tanto las que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes

de cursos anteriores, excepto en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta. La

recuperación de la evaluación negativa en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y

Orquesta obtenida en la evaluación final ordinaria, se realizará a lo largo del curso

siguiente, según lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden anteriormente citada. En el caso de

que alguna de éstas no forme parte del currículo del curso siguiente o bien sean asignaturas

del 6º curso de las enseñanzas profesionales de música, se podrá realizar una prueba

extraordinaria, cuyo contenido será igual que para la pérdida de evaluación continua

(ver Pag 25: 1.- Convocatoria ordinaria – a) Pérdida de evaluación continua).

15.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON

ASIGNATURAS PENDIENTE

-Alumnos que repiten la asignatura.

Los alumnos con asignatura de banda u orquesta pendiente asistirán normalmente a clase

del curso que repite hasta alcanzar los mínimos exigibles. Una vez superados dichos mínimos

iniciará los contenidos del curso posterior, dando por aprobado el curso que repetía.

-Alumnos que no asisten con regularidad a clase y pérdida de evaluación continua

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio:
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● 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve.

● 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, perdiendo el alumno el

derecho a la evaluación continua.

El plazo para justificar la falta de asistencia es de 15 días hábiles desde que se produce dicha

falta. En caso de no presentar el correspondiente justificante al responsable de la asignatura,

dicha falta será considerada como injustificada.

El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un examen final,

sólo en el caso de 6º curso. El alumno/a interpretará en dicho examen el repertorio mínimo

exigido consultado previamente al Área de Bandas y Orquestas. La prueba se realizará ante

tribunal. Los criterios de evaluación y calificación serán los mismos que se apliquen al curso

correspondiente.

(Ver punto 12, pag 25)

16.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO

Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del

curso en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto

de profesores que participan en su enseñanza. Se nombrará un tribunal ajeno a su equipo

educativo que dará su conformidad a la ampliación de matrícula. El alumno solicitante deberá

interpretar dos piezas, así como una lectura a primera vista a determinar por el departamento

correspondiente. La prueba para la asignatura de Orquesta/Banda, consistirá en la interpretación

de tres extractos de Orquesta o Banda, además de otros aspectos teórico-prácticos que serán

determinados en su caso y comunicados al posible aspirante por el profesorado de las distintas

Agrupaciones del Centro.

El procedimiento a seguir en el resto de las materias que curse el aspirante, requiere de

un protocolo explícito de actuación reflejado en las programaciones didácticas de las

asignaturas instrumentales, debiéndose consultar en cada caso, la de la especialidad principal

en la que se encuentre matriculado el alumno/a aspirante. Dicho procedimiento, será

coordinado por el profesor-tutor correspondiente de quienes optasen finalmente, a la

posibilidad de ampliación de matrícula.
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17.-MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La evaluación inicial nos aportará en gran medida, en el caso de las enseñanzas

instrumentales y asignaturas de grupo, la información necesaria de atención a la diversidad,

que cada profesor concretará de manera particular en su Programación de Aula. La atención

individualizada de nuestro alumnado, y el trabajo coordinado de todo el equipo docente

involucrado, nos permitirían en su caso, hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación

general de la asignatura. El profesor puede programar actividades de refuerzo para aquellos

alumnos con carencias o ampliar el repertorio para los alumnos que demuestren mayor

capacidad o interés y dedicación.

En el caso de las asignaturas que nos ocupan, las posibles carencias de aptitudes en

aspectos concretos relacionados con la práctica instrumental, así como la mayor facilidad

técnica y/ expresiva al respecto, por poner solo algunos ejemplos, serán tenidas en cuenta por

el profesor-director quien podrá, a su juicio, atribuir partes facilitadas si fuese necesario, así

como asignar papeles de mayor responsabilidad dentro del grupo. Asimismo, los alumnos que

demuestren capacidad para ello, podrán ser propuestos para participar como solistas en

determinadas obras, de la misma manera que se podrá asignar al alumnado que demuestre un

especial compromiso con la Asignatura, funciones de coordinación de cuerda y/o sección, con

tareas básicas de control de afinación, digitación-articulación, etc.

Dentro del marco de las NEAE los casos de discapacidad y/o atención especializada e

individualizada que se pudieren presentar, serán tratados directamente y de manera particular

con la Jefatura de Estudios y la Inspección Educativa, a fin de convenir entre ambas, las

necesidades educativas de cada caso concreto y el mejor modus operandi a aplicar a cada uno

de ellos.
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18.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

La metodología que guiará esta asignatura será eminentemente constructivista, es decir,

se basa en el aprendizaje significativo. En esta asignatura donde confluyen varios cursos, y un

número elevado de alumnos es necesario partir de los conocimientos previos del alumnado y

con un espíritu de colaboración, para ir construyendo poco a poco lo que posteriormente será

un grupo con características técnicas e interpretativas homogéneas. Para ello se seguirá las

siguientes pautas:

➢ El aprendizaje se realiza a través de un proceso de construcción del conocimiento, del cual

el alumno es protagonista. A partir de los conocimientos previos, el alumno va adaptando y

creando unos nuevos esquemas teóricos y prácticos.

➢ Partiendo de la base fundamentalmente práctica de la asignatura y colectiva, será precisa la

colaboración y respeto de todos los alumnos hacia el trabajo en grupo, fomentando entre

ellos, las relaciones humanas. Esto puede suponer un reto para muchos alumnos y al

mismo tiempo una motivación debido a la práctica individualista y solitaria que

comúnmente han desarrollado.

➢ El aprendizaje duradero que debemos favorecer, es el aprendizaje significativo. En este

aprendizaje frente al puramente memorístico, el alumno relaciona los nuevos

conocimientos con conceptos y proposiciones que ya posee. Aprender significativamente

significa dotar de significado propio aquello que es susceptible de ser conocido. Si a ello

unimos el carácter práctico de la asignatura todo ello nos lleva a valorar doblemente los

conocimientos que va a adquirir el alumno en esta asignatura.

➢ En el aprendizaje intervienen el alumno, el objeto de conocimiento y otros agentes

mediadores, entre los cuales el profesor juega un papel principal. Por tanto se considerarán

las interacciones entre profesor-alumno y alumno-alumno, como fuentes generadoras

de nuevos aprendizajes. El papel del profesor oscila entre guía del aprendizaje y mediador
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entre los propios alumnos generando la información que posteriormente los alumnos

deberán organizar y adquirir.

➢ El objetivo principal será, enseñar a aprender, ya que este es el aprendizaje más duradero.

Seguir una serie de pautas de investigación a la hora de abordar una obra tanto en grupo

como en solitario, es un conocimiento de funcionalidad perpetua para el alumno,

procurando una autonomía y afán de conocimiento que le acompañarán a lo largo de toda

su carrera.

➢ El plan a seguir con cada obra será el siguiente, siempre susceptible de modificaciones

según las necesidades y las características de la obra o el fin a alcanzar.

o Biografía del compositor de la obra a ensayar que expone el profesor, haciendo

referencia a su obra, sobre todo aquélla que ya ha sido interpretada por la banda en

ocasiones anteriores.

o Breve análisis formal y armónico de la obra.

o Lectura completa a 1ª vista de la obra.

o Desglose por frases y por secciones de la obra.

o Ensayos parciales de los fragmentos con mayor dificultad.

o Montaje total de la obra.

o Interpretación en Audición o en Concierto de la obra.

Si bien se intentan formar tres orquestas y tres bandas, de acuerdo al siguiente

esquema…

- 1º y 2º E.P. una (1) Banda /Orquesta

- 3º y 4º E.P. una (1) Banda /Orquesta

- 5º y 6º E.P. una (1) Banda /Orquesta

… ello NO siempre es posible, debido a múltiples circunstancias, tales como:
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- Vivir en una isla menor y no coincidir el día de asistencia a clase con el día en que se

imparte la Asignatura.

- No poder asistir a clase el día que se imparte la asignatura por motivos de escolaridad o

trabajo.

- Para el buen funcionamiento de las agrupaciones, en aras de completar una plantilla

orgánica lógica, completa y funcional, sin ir en detrimento de la plantilla de ninguna

formación, a la vez equilibrada a nivel instrumental.

- Por falta de alumnado en determinados cursos y/o especialidades que obligan a

desplazar a los educandos de cursos previos, a una agrupación superior.

- Por la creación de nuevas agrupaciones en el Centro que obliguen a reordenar al

alumnado en función de criterios de calidad, velando por el equilibrio global y general

del conjunto de todas las formaciones.

Y es por ello por lo que, si bien se intenta respetar la distribución inicialmente

expuesta, se pueden dar muchos casos en los que un/a alumno/a pueda pertenecer a una

banda u orquesta, distinta a la que, por curso, le resultaría más lógica.

Durante el presente curso, siguiendo las instrucciones de la Resolución Conjunta de la

Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad, y de la Dirección General de

Formación Profesional y Educación de Adultos durante el curso 2020-2021, las asignaturas

instrumentales de gran número (Coro, Orquesta, Banda, etc.) serán impartidas en los

auditorios y aulas de mayores dimensiones de los centros con el número de participantes

máximo que permita la distancia interpersonal establecida. Las distintas agrupaciones

estarán divididas siguiendo el criterio del profesor de la asignatura y siguiendo las

recomendaciones del Plan de Contingencia del Centro.
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19.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Dado el carácter de la Asignatura, las formaciones instrumentales del Centro participarán

en cuantas actividades se recogen en la PGA del Centro, alternándose en la medida de lo posible,

las distintas formaciones. Así, los conciertos organizados en fechas concretas (Santa Cecilia,

Navidad, Carnaval, Jornadas de Puertas Abiertas, Día De Canarias, Fin de Curso, etc.) así como

otras actuaciones que pudieren acontecer dentro y/o fuera del Centro, serán objeto de estudio y

programación para, coordinando el calendario de celebración de las mismas con las posibilidades

reales de cada una de las orquesta y bandas, sean de una u otra manera, todas ellas cubiertas.

Así, podrán programarse actividades complementarias o extraescolares en un horario

distinto al horario regular establecido para la Asignatura. Si bien la asistencia a estas actividades,

no es obligatoria, siempre que estas estén debidamente programadas y figuren en la P.G.A.

deberán ser de una u otra manera cubiertas, por lo que se valorará positivamente el grado de

involucración del alumnado en todas y cada una de ellas.

Como actividades complementarias, se contempla la posibilidad de participación de las

orquestas y/o bandas en encuentros, cursos, festivales, etc. Asimismo, cabe la realización de

conciertos en localidades distintas a la que se encuentra la sede del CPM, por invitación expresa

de otros municipios, o acuerdos varios entre determinadas Instituciones de índole cultural.

Se contemplaría también, la realización de conciertos benéficos o solidarios, bajo el

auspicio de diferentes asociaciones u organizaciones no gubernamentales, sin ánimo de lucro.

Se consideraría la posibilidad de abordar grabaciones de música para películas,

documentales, o cualquier medio divulgativo, que se pudieran proponer a las bandas u orquestas

del Centro, con el ánimo de proyectar las posibilidades reales del futuro de nuestros alumnos/as.

Por último, la participación en cualquier proyecto musical de carácter lúdico y/o cultural,

con fines propiamente educativos y pedagógicos, que impulsen la proyección del Centro más allá

de sus propias instalaciones y repercutan de manera genérica en un bien, para la comunidad

educativa en particular o la sociedad en general, serán objeto de estudio y valoración por parte del
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Equipo Directivo del Centro, quien tendrá en tales casos de propuestas concretas, la última palabra

a la hora de autorizar dichas actividades.

Observación

- Actividad complementaria: es aquella que afecta directamente a la nota del alumno/a y

que estará programada en el horario lectivo propio del Centro, como por ejemplo: Actividades de

Santa Cecilia.

- Actividad extraescolar: será aquella que, llevándose a cabo indistintamente dentro o

fuera del CPM de Tenerife, no afectaría de manera directa a la nota del alumno/a, ya que no está

dentro del horario habitual lectivo del Centro, si bien podrá considerarse su reflejo en la

calificación final -siempre con carácter positivo- a juicio del docente, y como por ejemplo

constituyen, entre otras actividades recogidas en la PGA, las Jornadas de Puertas Abiertas.

20.- USO DE LAS TIC

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de

la información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal

punto que se ha producido en el propio docente, la inquietud de innovar en su “metodología

tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos.

El área de Orquesta-banda incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo

en el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente:

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características:

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el

rendimiento escolar del alumnado

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles

llamada “Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store

para móviles con sistema operativo Android, como en Apple Store para

móviles con sistema operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las

calificaciones finales del alumnado, así como las faltas de asistencia.
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● G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, se ha puesto en marcha

para este curso 2023/2024 la suite de Google, G Suite for Education, dado que

permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología

tradicional. Dado que es necesario adoptar medidas que permitan anticipar posibles

escenarios para los cuales la comunidad educativa debe de estar preparada. Dentro de

la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de orquesta y banda, si

el profesorado lo considera necesario, serán las siguientes:

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta

plataforma.

● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el

aula, se guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en

una carpeta compartida de la cuenta corporativa.

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que

impartir docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el

estudiante recibirá una invitación del profesor para unirse al aula virtual y

realizar la clase desde esta aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se

guardarán en Google Drive, con el objetivo de realizar un análisis de la

interpretación y que el estudiante pueda hacer un análisis crítico de su

ejecución.

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio,

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante.

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de

datos. Las familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este

medio.

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el

aula, para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para

observar, tanto lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer.
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21.- ANEXOS DE REPERTORIO

ANEXO · Sobre las ‘Normas de Funcionamiento’

1. PUNTUALIDAD

Las clases comienzan a la hora estipulada, entendiendo que 10’ son más que suficientes

para llegar, recoger y preparar los instrumentos afines y acometer la afinación general, que

no deberá de llevar más de otros 5’. A los quince minutos de iniciada la clase, se iniciará

el ensayo, y sólo se permitirá la entrada a aquel alumno/a que tenga una causa razonable

que justifique su retraso.

2. SILENCIO

Durante la clase, el alumno/a permanecerá en silencio absteniéndose de tocar en modo

alguno, cuando el profesor corta la interpretación para corregir o dar alguna información.

A quien no respete tal extremo se le llamará la atención una sola y única vez. Si

persistiera en tal comportamiento, será apartado de la clase. Queda terminantemente

prohibido el uso de dispositivos móviles de cualquier tipo durante la clase y mucho

menos aún, realizar grabaciones. El no cumplimiento o la publicación de grabaciones

será objeto de sanción.

3. ATENCIÓN Y TOMA DE ANOTACIONES EN LA PARTITURA

Cada alumno/a deberá tener su propio lápiz y goma en el atril, debiendo tomar notas en la

partitura de cuanta información le requiera el director, así como aquella que, a título

individual, considere necesaria de cara a la interpretación.

4. RESPONSABILIDAD CON EL MATERIAL DE ENSAYO

Cada músico deberá procurarse sus propias partituras, que serán puestas a disposición del

alumnado por medio de la herramienta virtual que el profesor estime oportuno. Deberá

asistir a todas las clases con las mismas partituras, que contendrán las anotaciones
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pertinentes. En este sentido, el olvido, pérdida o deterioro del material musical, contribuirá

negativamente en la calificación del alumno/a en cuestión.

5. COMPROMISO CON LA PARTE MUSICAL ASIGNADA

Una vez repartidas las diferentes partes musicales, el alumno será responsable de llevarla a

buen término, debiendo si considera que no está capacitado para ello, ponerlo en

conocimiento del director cuanto antes, a fin de poder hacer los cambios pertinentes que

garanticen el éxito final de la obra objeto de trabajo.

6. RESPETO AL PROFESOR Y AL RESTO DE MÚSICOS

Las decisiones del profesor-director en términos musicales u organizativos, son

absolutamente incuestionables. Cualquier desobediencia o falta de respeto hacia éste, así

como hacia el resto de compañeros/as del grupo, será tratada con la contundencia

requerida.

7. AYUDA Y COMPAÑERISMO EN LA SECCIÓN

Se valorará positivamente el compañerismo tanto a nivel musical como personal.

8. PREDISPOSICIÓN A TOCAR LOS INSTRUMENTOS AFINES

Se valorará positivamente en la calificación tal extremo

9. INTERÉS POR EL REPERTORIO OBJETO DE TRABAJO

El afán de conocimiento, más allá de la praxis instrumental propiamente dicha, será objeto

de valoración por parte del profesor de la materia.

10. ESTUDIO DE LAS PARTES Y EVOLUCIÓN EN LA PUESTA EN ESCENA

Se constatará semana tras semana, un ensayo tras otro, debiendo ir in crescendo.

11. COLOCACIÓN DE SILLAS Y ATRILES

Puesto que el aula de ensayo se utiliza para diferentes agrupaciones, el aula deberá quedar

recogida después de cada ensayo. Se implicará al alumnado en dicha tarea fomentando de

esta forma el orden y preparación en el comienzo de la actividad instrumental de grupo,
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como una tarea que debe ser realizado por él mismo, siendo responsable de la colocación

correcta de silla y atril en la práctica y la recogida de los mismo después del ensayo.

ANEXO · Sobre las ‘Audiciones y Conciertos’

1. CONVOCATORIA

Para cada una de las actuaciones a llevar a cabo tanto dentro como fuera del Centro, se

hará la pertinente convocatoria con la debida antelación, fijándose en ella el sitio, la hora y

la vestimenta que corresponda, así como cualquier otra información que se crea necesaria.

2. AFINACIÓN

Los músicos serán llamados para llevar a cabo la afinación general del grupo antes del

concierto, bien colectivamente en escena -si hubiere prueba acústica previa- bien fuera de

la misma con el director o personas en las quien éste delegue, debiendo estar presentes en

dicho proceso la totalidad del alumnado.

3. VESTIMENTA

A falta de una uniformidad oficial y conjunta, se determinará para cada ocasión la

vestimenta oportuna. En cualquier caso y de manera general, quedan prohibidas la ropa de

sport: pantalones vaqueros, cazadoras, zapatillas deportivas, etc. Quien incumpliere este

extremo, NO participará de la actuación.

4. COMPORTAMIENTO

Durante todo el tiempo de la convocatoria, previo, durante y después de la actuación, el

alumnado participante hará gala de un comportamiento ejemplar tanto a nivel particular

como colectivo: con sus compañeros, con el profesorado y con el público en general. Lo

contrario, será considerado disciplinariamente, en la medida en la que procediere.
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5. PUESTA EN ESCENA

Durante la actuación, el alumno mantendrá total concentración en su labor, absteniéndose

de distraerse con segundas acciones (saludar al público, posar para fotos, etc.) y

manteniendo siempre una posición correcta en su silla. Cuidará de mantener su silla y atril

en orden, y se esforzará al máximo en conseguir los mejores resultados de grupo, que

obedezcan al trabajo realizado durante las clases previas preparatorias. Igualmente, se

cuidará sobremanera el saludo al público, de conjunto e individual si lo hubiere, así como

la preparación antes de cada anacrusa del director y la coordinación, rapidez y silencio en

las pausas musicales establecidas, a lo largo de todo el concierto.

Es de vital importancia, que el alumno/a sepa ubicarse en escena, conociendo en todo

momento, en función de su papel o parte musical que interprete, dónde ha de situarse

físicamente, en el espacio escénico.

ANEXO · Sobre la ‘Programación Didáctica’
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La presente Programación Didáctica que se firma, toma validez el día de la fecha y de su

publicación oficial. No obstante, como documento abierto y flexible, será objeto de análisis y

seguimiento continuo a lo largo del curso académico, pudiendo ser revisada y en su caso,

modificada por consenso; resultando ello en beneficio del alumnado, y velando siempre por su

correcto aprendizaje académico. Las modificaciones que en su caso se llevasen a cabo, serán

convenientemente informadas a los interesados y debidamente comunicadas por el Departamento.

___________________________________________________________

Fdo.: los profesores de Orquesta y Banda

Mónica Chirino Landraud Cristina Padrón Peñalver

Giovanni José Déniz Betancort J. Domingo Abreu Rodríguez

Javier Llopis Boquer Sergio Díaz Ropero Casarrubios

· Santa Cruz de Tenerife, a 4 de octubre de 2023 ·

___________________________________________________________
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1.- INTRODUCCIÓN  
 

La finalidad de la educación no es otra que contribuir a crear una sociedad más desarrollada y 

justa desde el respeto al pluralismo, la libertad, la solidaridad y la cooperación, proporcionando a toda 

la ciudadanía una formación plena que les permita conformar su propia identidad. A esta formación 

plena e integral del individuo contribuye de forma especial la música, tal y como diferentes estudios 

han venido demostrando. Esto, unido al aumento del uso de la música que se hace en nuestra sociedad 

y el avance de los medios de reproducción audiovisual, han hecho que se deba reclamar una presencia 

e importancia aún mayor en la educación. Sin embargo, nuestro interés principal debe ir encaminado 

sobre todo a formar personas íntegras cuyas cualidades sirvan para forjar una sociedad más tolerante, 

más justa, más sensibilizada ante los demás y con valores.  

  
Hay que prestar una especial atención a la etapa de iniciación, ya que este periodo será decisivo 

para la formación y evolución posterior del alumno asumiendo unos contenidos básicos que le 

capacitan para afrontar las enseñanzas profesionales con garantías. La metodología utilizada en los 

primeros cursos debe de tener en cuenta las características psico-evolutivas de los alumnos a esta 

edad, aplicando una enseñanza basada en la práctica grupal, intercambiando experiencias y 

conocimientos con los demás compañeros, desarrollando la motivación, la sociabilización y la 

cooperación entre los alumnos.  

  
Por supuesto, el centro no lo es todo, los sistemas de estudio en casa son fundamentales para 

desarrollar todos los conocimientos adquiridos en clase fomentando el desarrollo autónomo, de los 

procesos básicos de análisis, de la creatividad, la concentración y la educación auditiva.  

  
En las Enseñanzas Profesionales se pretende continuar la fase de iniciación anterior, 

desarrollando los conocimientos del alumno desde todo el conjunto de asignaturas profundizando en 

las convenciones interpretativas de los diferentes períodos de la historia de la música y haciendo que 

el alumno adquiera las herramientas básicas para un desarrollo integral de su educación.  

  
En general, en estas enseñanzas profesionales se pretenderá conseguir una mayor autonomía, 

desarrollando la capacidad de poder solucionar, por sí mismos, los problemas que se presenten. En  
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todo esto, la motivación juega un papel primordial, es decir, establecer metas, los elementos para 

conseguirlas y disfrutar durante el proceso, de esta manera conseguiremos unos alumnos que disfruten 

con el aprendizaje y quieran aprender durante toda la vida. Para ello será imprescindible una continua 

comunicación entre educadores y familias.  

 

 

2.- JUSTIFICACIÓN  
Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas 

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del 

Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración se 

pretende:  

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando cada 

especialidad según sus características propias.  

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado.  

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado.  

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías.  

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole.  

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar los 

objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los 

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la preparación 

para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida.  

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia 

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará el 

acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de  
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enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que marcarán 

la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias.  

  
No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las circunstancias 

así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje y 

consecuentemente de la propia Programación Didáctica.  

  
  

3.- MARCO NORMATIVO  
Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:  

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias  

Esta programación está acorde con la siguiente normativa:  
  

 • Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE).  
 • Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

 • Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que 
modifica la  

 • Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE).  

 • Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.  

•  • Orden ECD 65/2015 de 21 de enero.  

 • Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.  

 • Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en 
el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias.  

 • Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la 
diversidad en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias.  
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 • Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con  
necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias.  

 
 • Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos 
no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su 
organización y funcionamiento.  
 

 • Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la 
organización de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la 
Comunidad Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la 
materia de libre configuración autonómica, propios de estos programas  

 • DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se 
regula la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del 
abandono escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.  

 • ORDEN de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y el currículo 
de las enseñanzas elementales de música en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.  
 

 

• CIRCULAR de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de 
Adultos, por la que se establece el índice corrector de edad para el acceso a las 
Enseñanzas de Grado Elemental de Música, previsto en la Orden de 21 de 
septiembre de 2004.  

 
  
 

LEGISLACIÓN ANUAL  

● Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se dictan 

instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del 

curso 2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma 

de Canarias.  
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4.- CONTEXTUALIZACIÓN  
  

En el presente curso escolar, la asignatura de Percusión, perteneciente al departamento de 

instrumentos de viento metal y percusión del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de 

23 alumnos/as y 6 profesores/as: J. Javier Rodríguez, Emilio Díaz, Carlos M. Castañeda, Verónica 

Cagigao, Andrea Domínguez y Miguel Ángel Expósito.  

 

El perfil del alumnado tanto socio cultural como económico es muy variado ya que es el único 

Conservatorio en toda la Provincia, prevaleciendo un perfil medio-alto. Hay mucho alumnado que 

tiene como residencia habitual la ciudad de Santa Cruz, pero la mayoría de este viene desde otros 

pueblos de la isla. Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas 

pruebas y que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes características 

generales: Su edad está comprendida entre los 8 y los 14 años; sienten un interés especial por la música 

y una gran motivación; deben simultanear nuestras enseñanzas con la enseñanza primaria por lo que 

tienen una gran carga lectiva; no disponen de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen 

organizarse muy bien; tienen el apoyo familiar para los traslados al centro y los padres suelen 

implicarse en sus estudios.  

 

En la actualidad el centro no garantiza el préstamo de instrumentos de percusión en los diferentes 

cursos de la enseñanza elemental, salvo que por motivos derivados de la pandemia nuestro alumnado 

no pueda practicar con regularidad en el Conservatorio, en tal caso se ofrecerá préstamos de 

instrumental de percusión sólo a los alumnos que cursen 4º EE, para así afrontar con garantías las 

correspondientes pruebas de acceso a las E. Profesionales y teniendo en cuenta, los recursos de los 

solicitantes del préstamo de dichos instrumentos.  

 

La distribución del alumnado para este curso es la siguiente:  

En 1º-2º se imparten 2 horas de clases semanales en grupos de 2 alumnos/as y en 3º-4º se imparte 1 

hora individual y 1 colectiva semanalmente. Este curso las clases colectivas de 3º y 4º estarán 

formadas por 2 grupos de 3 y 4 alumnos/as respectivamente.  
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CURSO Nº DE 
ALUMNOS/AS 

Nº DE 
PROFESORES/AS 

OBSERVACIONES 

1º EE 8 3 Edades y niveles similares. 

Distribuidos en 4 grupos de 2 
alumnos. 

2º EE 6 3 Edades y niveles similares.  

Distribuidos en 3 grupos de 2 
alumnos.  

3º EE 7 4 Edades y niveles homogéneos.  

4º EE 2 1 Edades y niveles homogéneos.  

 
 
 

5.- OBJETIVOS  
  

5. 1. OBJETIVOS GENERALES  

  
(Orden de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y currículo de las 

enseñanzas elementales de música en el ámbito de Canarias)  

  
Las enseñanzas elementales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en el 

alumnado las siguientes competencias o capacidades que les permitan:  

  
a. Apreciar la importancia de la música como lenguaje artístico y medio de expresión cultural.  

b. Adquirir y desarrollar una sensibilidad artística que contribuya a una adecuada interpretación 

musical, al disfrute de la música y al enriquecimiento de las propias posibilidades de 

comunicación y de realización personal.  

 

 



 
 

Enseñanza Elemental Percusión 10  

  

 

c. Adquirir una formación técnica instrumental adecuada que permita la comprensión y la 

interpretación correctas de un repertorio básico, así como la posibilidad de acceder a niveles 

más avanzados de las enseñanzas musicales.  

d. Conocer y comprender los elementos básicos del lenguaje musical, sus características y 

funciones, aplicándolos adecuadamente a la práctica vocal e instrumental.  

e. Interpretar música en grupo habituándose a escuchar otras voces y a adaptarse 

equilibradamente al conjunto.  

f. Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.  

g. Ser conscientes de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de estudio que 

permitan la autonomía en el trabajo y la valoración del mismo.  

h. Valorar el silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración, la 

audición interna y el pensamiento musical.  

i. Desarrollar la audición interna como base de la afinación y de la interpretación musical. 

j. Conocer y valorar el patrimonio musical de la Comunidad Autónoma de Canarias, 

comprendiendo su uso social y contribuyendo a su conservación y divulgación.  

  
  

5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

  
 

1. Desarrollar la relajación corporal, el control muscular y el control de las articulaciones del 

cuerpo.  

2. Conocer las posibilidades del cuerpo como medio indispensable para la práctica instrumental 

de la percusión.  

3. Conocer las características de los principales instrumentos que constituyen la familia de la 

percusión y sus posibilidades sonoras para utilizarla, dentro de las exigencias del nivel, tanto 

en la interpretación individual como en la colectiva.  

4. Practicar la improvisación como medio de expresión habitual del percusionista.  
  

5. Desarrollar una capacidad auditiva que valore por igual, en toda la gama de instrumentos, la 

exigencia de la calidad sonora.  
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6. Conocer las diferentes técnicas de los principales instrumentos de la familia de la percusión.  
  

7. Dominar la lectura a primera vista adecuada a las dificultades del nivel.  

8. Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musicales con la práctica del 

instrumento en la resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y contenidos 

del nivel.  

9. Interpretar en público obras de repertorio de diferentes estilos, adecuado a las exigencias de 

este nivel.  

10. Fomentar la audición musical.  
 
 
 
6.- CONTENIDOS  

  
Los contenidos (ORDEN de 16 de marzo de 2018, Anexo I) asociados a los distintos objetivos para 

este curso quedan distribuidos en las tres evaluaciones de la siguiente forma:  

1. Desarrollo del hábito postural correcto.  
  

2. Conocimientos básicos en la forma de producir sonidos en cada instrumento (baquetas de 

diferentes tipos, manos, pies, etc.).  

3. Principios generales sobre los cambios de manos. (Baquetación)  
  

4. Desarrollo de la práctica de conjunto.  
  

5. Inicio en el aprendizaje elemental de caja y láminas.  
  

6. Práctica de la improvisación.  
  

7. Práctica de la lectura a vista.  
  

8. Selección de ejercicios, estudios y obras del repertorio útiles para el desarrollo de la capacidad 

musical y técnica del alumnado.  

9. Adquisición de hábitos de estudio, correctos y eficaces.  
  

10. Audición (pública o interna).  
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7.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS  
  
 

7. 1. PRIMER CURSO  

Objetivos  

1. Desarrollar la relajación corporal, el control muscular y el control de las articulaciones del 

cuerpo.  

2. Conocer las posibilidades del cuerpo como medio indispensable para la práctica instrumental 

de la percusión.  

3. Conocer las características de los principales instrumentos que constituyen la familia de la 

percusión y sus posibilidades sonoras para utilizarla, dentro de las exigencias del nivel, tanto 

en la interpretación individual como en la colectiva.  

4. Practicar la improvisación como medio de expresión habitual del percusionista.  

5. Desarrollar una capacidad auditiva que valore por igual, en toda la gama de instrumentos, la 

exigencia de la calidad sonora.  

6. Conocer las diferentes técnicas de los principales instrumentos de la familia de la percusión.  

7. Dominar la lectura a primera vista adecuada a las dificultades del nivel.  

8. Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musicales con la práctica del 

instrumento en la resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y contenidos 

del nivel.  

9. Interpretar en público obras de repertorio de diferentes estilos, adecuado a las exigencias de 

este nivel.  

10. Fomentar la audición musical.  
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Contenidos por trimestre  

1er Trimestre:  

Aportación de los Contenidos a los Objetivos Específicos en este primer trimestre:  
  

Contenidos    OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS  

1  1, 2  
2  3, 4, 5  
3  6, 8  
4  3, 9  
5  3, 6, 8  
6  4  
7  7  
8  3, 8  
9  2, 3, 8  

  10 9  
  

 

2º Trimestre  

Aportación de los Contenidos a los Objetivos Específicos en este segundo trimestre:    

 Contenidos 
   

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS  

1  1, 2  
2  1, 2, 6  
3  3, 4, 5  
4  6, 8  
5  3, 9  
6  3, 6, 8  
7  7  
8 3, 8 
9 2, 3, 8 

      10 9 
 

 

 

 

 



 
 

Enseñanza Elemental Percusión 14  

  

 

 

3er Trimestre  

Aportación de los Contenidos a los Objetivos Específicos en este tercer trimestre:    

 Contenidos    
OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS  
1  1, 2  

2  1, 2, 6  

3  3, 4, 5  

4  6, 8  

5  3, 9  

6  3, 6, 8  

7  7  

8  3, 8  

9  2, 3, 8  

   9  

  
  

Criterios de evaluación  
  

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una adecuada 

posición corporal.  

Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la dinámica como 

elementos básicos de la interpretación, adoptando una posición adecuada del cuerpo con respecto al 

instrumento.  

  
2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una 

buena calidad de sonido.  

Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el estudiante, para 

detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación correcta del instrumento, en 

su caso, y una interpretación de calidad.  

 

10   
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3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación, articulación y 

fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes.  

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la memoria, la correcta 

aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical.  

  
4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual 

y colectivo.  

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su material de trabajo 

las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una autonomía progresiva de trabajo 

que le permita valorar correctamente su rendimiento y aportación en el trabajo común.  

  
5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de 

aprendizaje.  

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el alumnado, tanto 

individualmente como en formación grupal, utilizando diversas herramientas musicales.  

  
6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación 

expresiva.  

Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con cierto grado de 

autonomía, y expresividad siendo fiel la lectura de un texto, de acuerdo con los contenidos propios del 

nivel.   
7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras 

escuchadas.  

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los 

conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumnado pueda entender según su 

nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo.  

  
 
 
 
 



 
 

Enseñanza Elemental Percusión 16  

  

 
  

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y 

control de la situación.  

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el dominio de la obra 

estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público.  

  
9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que 

escucha y se adapta al resto de los instrumentos.  

Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la precisión rítmica, 

dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común.  

 

 

Bibliografía y repertorio orientativo:  

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser interpretado 

por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo.  

  

Título Caja   Autor    

Método de Percusión Vol. 1  M. Jansen  

Elementary S.D. Studies  M. Peters  

Stick Control  L. Stone  

Título Láminas   Autor    

Primary Handbook for Mallets  G. Whaley  

Funny Mallets - My first book for 
Xylophone and Marimba.  

N. J. Zivkovic  

Escalas y arpegios Mayores 
de hasta 2 alteraciones, escala 
cromática  

M. Jansen Vol. 1  
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Título Timbales   Autor    

Fundamental Method for Timpani  M. Peters  

Título Multipercusión Autor 

Multi-Pitch Rhythm Studies for  
Drums  

R. Delp  

 

Repertorio mínimo: Consistirá en interpretar dos estudios de caja, dos estudios de láminas, uno de 

timbales, uno de multipercusión y las escalas y arpegios mayores de hasta 2 alteraciones. Cabe 

destacar que, debido a las características de las enseñanzas elementales de percusión, el repertorio 

mínimo exigible a los alumnos podrá estar incluidos en obras de grupo, especialmente los estudios 

de láminas y multipercusión.  

  
  

Título Autor 

Método de Percusión Vol. 1  M. JANSEN  

Primary Handbook for Mallets  G. Whaley  

Fundamental Method for Timpany  M. Peters  

Multi-Pitch Rhythm Studies for 
Drums  R. Delp  

  
Secuenciación por trimestres:  

  
  
1.er Trimestre  

●  
●  

1 estudio de caja.  
1 estudio de láminas a 2 baquetas, 2 escalas y arpegios.  

  
2.º Trimestre  

●  
●  

1 estudio de caja.  
1 estudio de láminas a dos baquetas, 2 escalas y arpegios.  

 ●  1 estudio de timbales, 2 escalas y arpegios.  

3.er Trimestre  ●  1 estudio de multipercusión, 2 escalas y arpegios.  
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7.2 SEGUNDO CURSO  

  
Objetivos  

1. Desarrollar la relajación corporal, el control muscular y el control de las articulaciones del 

cuerpo.  

2. Conocer las posibilidades del cuerpo como medio indispensable para la práctica instrumental 

de la percusión.  

3. Conocer las características de los principales instrumentos que constituyen la familia de la 

percusión y sus posibilidades sonoras para utilizarla, dentro de las exigencias del nivel, tanto 

en la interpretación individual como en la colectiva.  

4. Practicar la improvisación como medio de expresión habitual del percusionista.  

5. Desarrollar una capacidad auditiva que valore por igual, en toda la gama de instrumentos, la 

exigencia de la calidad sonora.  

6. Conocer las diferentes técnicas de los principales instrumentos de la familia de la percusión.  

7. Dominar la lectura a primera vista adecuada a las dificultades del nivel.  

8. Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musicales con la práctica del 

instrumento en la resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y contenidos 

del nivel.  

9. Interpretar en público obras de repertorio de diferentes estilos, adecuado a las exigencias de 

este nivel.  

10. Fomentar la audición musical. 
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Contenidos por trimestre  
 

1er Trimestre:  

Aportación de los Contenidos a los Objetivos Específicos en este primer trimestre    

Contenidos    OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS  

1   1, 2  

2   3,5,6  

3   1, 2, 6  

4   3, 4, 5  

5   6, 8  

6   3,9  

7   3,6,8  

8   7  

9   3,8  

                         10  2,3,8 

                         11  9 

  
 

2º Trimestre:  

Aportación de los Contenidos a los Objetivos Específicos en este segundo trimestre    

Contenidos   
OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

1  1, 2  

2  3,5,6  

3  1, 2, 6  

4  3, 4, 5  

5  6, 8  

6  3, 9  

7  3, 6, 8  
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8  7  

9  3,8  

10  2,3,8  

11 9 

  
   

3er Trimestre  

Aportación de los Contenidos a los Objetivos Específicos en este tercer trimestre    

Contenidos   
OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

1  1, 2  

2  3,5,6  

3  1, 2, 6  

4  3, 4, 5  

5  6, 8  

6  3, 9  

7  3, 6, 8  

8  7  

9  3, 8  

   2, 3, 8  

   9  

  
  
Criterios de evaluación  

 

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una 

adecuada posición corporal.  

Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la dinámica como 

elementos básicos de la interpretación, adoptando una posición adecuada del cuerpo con respecto al 

instrumento.  

10   

11   
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2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una 

buena calidad de sonido.  

Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el estudiante, para 

detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación correcta del instrumento, en 

su caso, y una interpretación de calidad.  

  
  
3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación, articulación y 

fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes.  

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la memoria, la correcta 

aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical.  

  
4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo 

individual y colectivo.  

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su material de trabajo 

las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una autonomía progresiva de trabajo 

que le permita valorar correctamente su rendimiento y aportación en el trabajo común.  

  
  

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de 

aprendizaje.  

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el alumnado, tanto 

individualmente como en formación grupal, utilizando diversas herramientas musicales.  

  
  

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación 

expresiva.  

Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con cierto grado de 

autonomía, y expresividad siendo fiel la lectura de un texto, de acuerdo con los contenidos propios 

del nivel.  

 

 



 
 

Enseñanza Elemental Percusión 22  

  

  

 

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras 

escuchadas.  

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los 

conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumnado pueda entender según 

su nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo.  

  
  

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y 

control de la situación.  

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el dominio de la obra 

estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público.  

  
9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que 

escucha y se adapta al resto de los instrumentos.  

Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la precisión rítmica, 

dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común.  

 

Bibliografía y repertorio orientativo:  

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser interpretado 

por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo.  

  

Títulos Caja  Autor    

Método de percusión Vol. 2 
 

M. Jansen. 

Elementary S.D. Studies 
 

M. Peters. 

Stick Control 
 

L. Stone. 
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Developing Dexterity   M. Peters.  

Títulos Láminas  Autor    

Primary Handbook for Mallets  
 

G. Whaley.  

Funny Mallets "My first book for Xylophone 
and Marimba"  

 N. J. Zivkovic.  

Título Timbales  Autor    

Fundamental Method for Timpani  
 

M. Peters.  

Etüden für Timpani  
 

R. Hochrainer  

Título Multipercusión  Autor    

Multi-Pitch Rhytm Studies For Drums ( 6-9 )   R. Delp.  

Multitudes   T. A. Brown.  

  
 

Repertorio mínimo: Consistirá en interpretar dos estudios de caja, dos estudios de láminas, uno de 

timbales, uno de multipercusión y las escalas y arpegios mayores de hasta 4 alteraciones. Cabe 

destacar que, debido a las características de las enseñanzas elementales de percusión, el repertorio 

mínimo exigible a los alumnos podrá estar incluidos en obras de grupo, especialmente los estudios 

de láminas y multipercusión.  
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Título  Autor    

Método de percusión Vol. 2   M. Jansen.  

Primary Handbook for Mallets  
 

G. Whaley.  

Fundamental Method for Timpani  
 

M. Peters.  

Multi-Pitch Rhytm Studies For Drums ( 6-9 )   R. Delp.  

  
  

Secuenciación por trimestres:  
  

  
1.er Trimestre  ●  

●  
1 estudio de caja.  
1 estudio de láminas a dos baquetas.  

 ●  Repaso de las escalas y arpegios del curso anterior.  

  

2.º Trimestre  

●  
●  
●  

1 estudio de caja.  
1 estudio de láminas a dos baquetas.  
1 estudio de timbales.  

 ●  Escalas y arpegios mayores hasta 4 alteraciones.  

3.er Trimestre  ●  1 estudio de multipercusión, 2 escalas y 
arpegios hasta 4 alteraciones.  
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7. 3. TERCER CURSO  

  
Objetivos  

1. Desarrollar la relajación corporal, el control muscular y el control de las articulaciones del 

cuerpo.  

2. Conocer las posibilidades del cuerpo como medio indispensable para la práctica instrumental 

de la percusión.  

3. Conocer las características de los principales instrumentos que constituyen la familia de la 

percusión y sus posibilidades sonoras para utilizarla, dentro de las exigencias del nivel, tanto 

en la interpretación individual como en la colectiva.  

4. Practicar la improvisación como medio de expresión habitual del percusionista.  

5. Desarrollar una capacidad auditiva que valore por igual, en toda la gama de instrumentos, la 

exigencia de la calidad sonora.  

6. Conocer las diferentes técnicas de los principales instrumentos de la familia de la percusión.  

7. Dominar la lectura a primera vista adecuada a las dificultades del nivel.  

8. Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musicales con la práctica del 

instrumento en la resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y contenidos 

del nivel.  

9. Interpretar en público obras de repertorio de diferentes estilos, adecuado a las exigencias de 

este nivel.  

10. Fomentar la audición musical.  
 
 

Contenidos por trimestre  

1er Trimestre:  

Aportación de los Contenidos a los Objetivos Específicos en este primer trimestre  
  

Contenidos   
OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS  

1  1, 2  

2  3,5,6  

3  1, 2, 6  



 
 

Enseñanza Elemental Percusión 26  

  

4  3, 4, 5  

5  6, 8  

6  3, 6, 8  

7  7  

8  3,8  

9  2,3,8  

           10 9  
 

2º Trimestre:  
  

Aportación de los Contenidos a los Objetivos Específicos en este segundo trimestre  
  

1ª Audición   
OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS  

1  1, 2  

2  3,5,6  

3  1, 2, 6  

4  3, 4, 5  

5  6, 8  

6  3, 6, 8  

7  7  

8  3, 8  

9  2, 3, 8  

           10 9  
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3er Trimestre:  

Aportación de los Contenidos a los Objetivos Específicos en este tercer trimestre  
  

Contenidos   
OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS  

1  1, 2  

2  3,5,6  

3  1, 2, 6  

4  3, 4, 5  

5  6, 8  

6  3, 6, 8  

7  7  

8  3, 8  

9  2, 3, 8  

           10 9  

  

  
Criterios de evaluación  

 

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una adecuada 

posición corporal.  

Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la dinámica como 

elementos básicos de la interpretación, adoptando una posición adecuada del cuerpo con respecto al 

instrumento.  

  
2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una 

buena calidad de sonido.  

Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el estudiante, para 

detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación correcta del instrumento, en 

su caso, y una interpretación de calidad.  
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3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación, articulación y 

fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes.  

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la memoria, la correcta 

aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical.  

  
4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual 

y colectivo.  

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su material de trabajo 

las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una autonomía progresiva de trabajo 

que le permita valorar correctamente su rendimiento y aportación en el trabajo común.  

  
 

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de 

aprendizaje.  

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el alumnado, tanto 

individualmente como en formación grupal, utilizando diversas herramientas musicales.  

  
6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación 

expresiva.  

Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con cierto grado de 

autonomía, y expresividad siendo fiel la lectura de un texto, de acuerdo con los contenidos propios del 

nivel.   
 

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras escuchadas.  

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los conocimientos 

adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumnado pueda entender según su nivel de desarrollo 

cognitivo y psicoafectivo.  
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8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y 

control de la situación.  

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el dominio de la obra 

estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público.  

  
9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que 

escucha y se adapta al resto de los instrumentos.  

Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la precisión rítmica, 

dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común. 

 

 

 

Bibliografía y repertorio orientativo:  

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser interpretado 

por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo  

 

Título Caja   Autor    

Método de percusión Vol. 3  M. Jansen  

Elementary S.D. studies  M. Peters.  

Stick Control  L. Stone.  

Developing Dexterity  M. Peters.  

Título Láminas   Autor    

Primary Handbook for Mallets  G. Whaley  

Funny Mallets „My first book for 
Xylophone and Marimba“  

N. J. Zivkovic  
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Título Timbales   Autor    

Graded music for timpani  I. Wright.  

Fundamental Method for Timpani  M. Peters  

Etüden für Timpani  R. Hochrainer.  

Título Multipercusión   Autor    

Multi-Pitch Rhytm Studies For 
Drums  R. Dept  

Multitudes  T. A. Brown  

 

 

Repertorio mínimo: consistirá en interpretar dos estudios de caja, dos estudios de láminas, uno de 

timbales, uno de multipercusión y las escalas y arpegios mayores de hasta 5 alteraciones.  

Tal como hemos apuntado en los cursos anteriores, y debido a las características específicas de las 

enseñanzas elementales de percusión, el repertorio mínimo exigido a los alumnos de la especialidad 

puede estar incluido en obras de grupo de la clase colectiva, especialmente los estudios de láminas a 

dos baquetas y multipercusión. Cabe decir también, que las escalas y arpegios son un elemento de 

estudio que acompaña a los estudiantes de música durante toda su carrera, tanto académica como 

profesional, es por esto por lo que se incluyen repasos de las escalas de los cursos anteriores, ya que 

será un recurso de desarrollo progresivo, que estará siempre presente.  

  

Título   Autor    

Método de percusión Vol. 3  M. Jansen  

Primary Handbook for Mallets  G. whaley  

Fundamental Method for Timpani  M. Peters  

Multi-Pitch Rhytm Studies For 
Drums  

R. Delp  
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Secuenciación por trimestre:  
  

  
1.º Trimestre  

●  
●  

1 estudio de caja  
1 estudio de láminas a 2 baquetas  

 ●  Repaso de las escalas y arpegios mayores de cursos anteriores.  

  

2.º Trimestre  

●  
●  
●  

1 estudio de caja  
1 estudio de láminas a 2 baquetas  
1 estudio de timbales  

 ●  Escalas y arpegios mayores hasta 5 alteraciones.  

3.er Trimestre  ●  
●  

1 estudio de multipercusión  
Repaso de escalas y arpegios mayores hasta 5 alteraciones.  

  
 
 
 

7.4. CUARTO CURSO  

  
  

Objetivos  

1. Desarrollar la relajación corporal, el control muscular y el control de las articulaciones del 

cuerpo.  

2. Conocer las posibilidades del cuerpo como medio indispensable para la práctica instrumental 

de la percusión.  

3. Conocer las características de los principales instrumentos que constituyen la familia de la 

percusión y sus posibilidades sonoras para utilizarla, dentro de las exigencias del nivel, tanto 

en la interpretación individual como en la colectiva.  

4. Practicar la improvisación como medio de expresión habitual del percusionista.  

5. Desarrollar una capacidad auditiva que valore por igual, en toda la gama de instrumentos, la 

exigencia de la calidad sonora.  

6. Conocer las diferentes técnicas de los principales instrumentos de la familia de la percusión.  

7. Dominar la lectura a primera vista adecuada a las dificultades del nivel.  
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8. Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musicales con la práctica del 

instrumento en la resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y contenidos 

del nivel.  

9. Interpretar en público obras de repertorio de diferentes estilos, adecuado a las exigencias de 

este nivel.  

10. Fomentar la audición musical. 
 
 
Contenidos por trimestre  

1er Trimestre:  

Aportación de los Contenidos a los Objetivos Específicos en este primer trimestre    

Contenidos   
OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS  

1  1, 2  

2  3,5,6  

3  1, 2, 6  

4  3, 4, 5  

5  6, 8  

6  3, 6, 8  

7  7  

8  3, 8  

9  2, 3, 8  

           10 9  
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2º Trimestre:    

Aportación de los Contenidos a los Objetivos Específicos en este segundo trimestre    

Contenidos   
OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS  

1  1, 2  
2  3,5,6  
3  1, 2, 6  
4  3, 4, 5  
5  6, 8  
6  3, 6, 8  
7  7  
8  3, 8  
9  2, 3, 8  

                                           10                              9  
 

3er Trimestre:  

Aportación de los Contenidos a los Objetivos Específicos en este trimestre  
  

Contenidos   
OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS  

1  1, 2  

2  3,5,6  

3  1, 2, 6  

4  3, 4, 5  

5  6, 8  

6  3, 6, 8  

7  7  

8  3, 8  

9  2, 3, 8  

           10 9  
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Criterios de evaluación  
  
  

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una 

adecuada posición corporal.  

Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la dinámica como 

elementos básicos de la interpretación, adoptando una posición adecuada del cuerpo con respecto al 

instrumento.  

  
  

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una 

buena calidad de sonido.  

Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el estudiante, para 

detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación correcta del instrumento, en 

su caso, y una interpretación de calidad.  

  

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación, articulación y 
fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes.  

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la memoria, la correcta 

aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical.  

  
4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo 

individual y colectivo.  

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su material de trabajo 

las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una autonomía progresiva de trabajo 

que le permita valorar correctamente su rendimiento y aportación en el trabajo común.  
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5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de 

aprendizaje.  

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el alumnado, tanto 

individualmente como en formación grupal, utilizando diversas herramientas musicales.  

  
6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación 

expresiva.  

Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con cierto grado de 

autonomía, y expresividad siendo fiel la lectura de un texto, de acuerdo con los contenidos propios 

del nivel. 

 

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras 

escuchadas.  

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los 

conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumnado pueda entender según 

su nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo.  

  
  

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y 

control de la situación.  

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el dominio de la obra 

estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público.  

  
9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que 

escucha y se adapta al resto de los instrumentos.  

Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la precisión rítmica, 

dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común.  
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Bibliografía y repertorio:  

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser interpretado 

por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo.  

  

Título Caja  Autor 

Método de percusión Vol. 4  M. Jansen  

Elementary S.D. Studies  M. Peters  

Stick Control L. Stone  

Developing Dexterity  M. Peters  

Graded Music for Snare drum  K. Hathaway & I. Wright  

Título Láminas  Autor 

Fundamental Studies for Mallets G. Whaley  

Funny Mallets "My first book for 
Xylophone and Marimba" 

N. J. Zivkovic  

Todas las escalas y arpegios mayores. 
  

  

Título Timbales Autor 

Graded music for Timpani - Book II I. Wright  

Fundamental Method for Timpani M. Peters  

Etüden für Timpani R. Hochrainer  

Título Multipercusión   Autor    

Multi-Pitch Rhytm Studies For Drums. R. Delp  

Multitudes T. A. Brown 

Studies in solo percussion M. Goldenberg 
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Repertorio mínimo: consistirá en interpretar dos estudios de caja, dos estudios de láminas, uno de 

timbales, uno de multipercusión y todas las escalas y arpegios mayores.  

Hacemos hincapié en este 4º curso de Enseñanzas Elementales, en la preparación específica de los 

alumnos de esta especialidad para la prueba de pase de grado a 1º de profesional, ya que representa 

un importante punto de inflexión en sus vidas académicas, porque tienen que enfrentarse por primera 

vez a un examen con tribunal. Es por eso, que el trabajo con estos alumnos de 4º curso debe ser más 

cercano y exhaustivo, además de incluir trabajo con pianista acompañante.  

 

Título   Autor    

Método de percusión Vol. 4 M. Jansen  

Fundamental Studies for 
Mallets 

G. Whaley  

Fundamental Method for Timpani M. Peters  

Multitudes T. A. Brown  

  
 
Secuenciación por trimestre:  
  

  
1.er Trimestre  ●  

●  
1 estudio de caja.  
1 estudio de láminas a 2 baquetas.  

 ●  Repaso escalas y arpegios mayores curso anterior.  

  

2.º Trimestre  

●  
●  
●  

1 estudio de caja.  
1 estudio de láminas a 2 baquetas.  
1 estudio de timbales.  

 ●  Todas las escalas y arpegios mayores.  

  
3.er Trimestre  ●  

●  
1 estudio de multipercusión.  
Todas las escalas y arpegios mayores.  
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8.- EVALUACIÓN  
  

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta los 

objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las asignaturas 

del currículo.  

La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. Será realizada por el equipo de 

profesores del alumno coordinados por el tutor o tutora, actuando los mismos de manera integrada a 

lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso.  

El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza, 

así como su propia práctica docente.  

  
  

8.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

  
  

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una adecuada 

posición corporal.  

Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la dinámica 

como elementos básicos de la interpretación, adoptando una posición adecuada del cuerpo con respecto 

al instrumento.   
 

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una 

buena calidad de sonido.  

Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el estudiante, 

para detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación correcta del instrumento, 

en su caso, y una interpretación de calidad.  
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3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, la afinación, articulación y 

fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes.  

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la memoria, la 

correcta aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical.  

  
4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual 

y colectivo.  

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su material de 

trabajo las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una autonomía progresiva de 

trabajo que le permita valorar correctamente su rendimiento y aportación en el trabajo común.  

  
5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de 

aprendizaje.  

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el 

alumnado, tanto individualmente como en formación grupal, utilizando diversas herramientas 

musicales.   
 

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación 

expresiva.  

Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con cierto 

grado de autonomía, y expresividad siendo fiel a la lectura de un texto, de acuerdo con los contenidos 

propios del nivel.   
 

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras escuchadas.  

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los 

conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumno pueda entender según su 

nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo.  
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8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y 

control de la situación.  

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el dominio de la 

obra estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público.  

  
9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que 

escucha y se adapta al resto de los instrumentos.  

Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la precisión 

rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común.  

  
Instrumentos de evaluación  

1. Pruebas o ejercicios iniciales: se harán a principio de curso. Por medio de estos ejercicios el 

profesorado podrá sondear los conocimientos previos del alumnado a fin de programar ejercicios de 

refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento mediante una notificación expresa que se 

realizará antes del 31 de octubre de cada curso escolar.  

  
2. La observación directa: el profesorado tomará cuantas notas crea oportunas del alumnado 

sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de la evolución 

resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesorado podrá solicitar 

grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo complementario a la 

observación directa.  

  
  

3. Cuaderno del profesorado: el profesorado utilizará para tal fin, según su elección personal, 

diferentes recursos como, por ejemplo, apps dedicadas a tal efecto, como iDoceo para iPad, Additio, 

Google Classroom o cuaderno físico. Se procurará utilizar alguna de las aplicaciones digitales a fin 

de que queden reflejadas las anotaciones de progreso del alumnado en soporte digital, para posibles 

sustituciones del docente.   
Las faltas de asistencia, justificadas o no, pueden imposibilitar la valoración de la evolución del 

alumno o alumna. 
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4. Realización de audiciones-concierto. El concierto-audición es la consecución final de todo el 

trabajo realizado, por ello se valorará la participación en los mismos, así como la concentración, 

silencio, atención, colaboración, etc. El alumnado realizará dos audiciones obligatorias organizadas 

por el Centro.  

 

Además de los instrumentos expuestos, cada profesor podrá utilizar los siguientes instrumentos de 

evaluación:   
 

5. Autoevaluación o Coevaluación: mediante las cuales se amplía la valoración personal en el 

desarrollo de la actividad a la visión de los alumnos/as exponiendo sus apreciaciones y sacando sus 

propias conclusiones.   
6. Pruebas o audiciones técnicas. En el cuarto de curso de enseñanzas elementales y a modo de 

entrenamiento para su prueba de acceso a enseñanzas profesional, se podrá realizar una prueba técnica 

en el último trimestre.  

  

  

8.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

Estos criterios serán de aplicación en los cursos indicados.  
  

1er Curso  
  

Postura Corporal  10%  

Ritmo interno, sujeción correcta de las baquetas y emisión del sonido  10%  

Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente  10%  

Dominio técnico y de articulación de los distintos ejercicios y obras  20%  

Ejecutar con precisión las distintas indicaciones musicales de la partitura (tempo, 
dinámica, agógica…) 

20%  

Preparación individual de las clases y actitud positiva en ellas  15%  
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Desarrollo de la memoria y la improvisación  10%  

Desarrollo de la Lectura a 1ª Vista  5%  
  

 

 
2º Curso 
 

Postura Corporal  10%  

Ritmo interno, sujeción correcta de las baquetas y emisión del sonido  10%  

Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente  10%  

Dominio técnico y de articulación de los distintos ejercicios y obras  20%  

Ejecutar con precisión las distintas indicaciones musicales de la partitura (tempo, 
dinámica, agógica…) 

20%  

Preparación individual de las clases y actitud positiva en ellas  15%  

Desarrollo de la memoria y la improvisación  10%  

Desarrollo de la Lectura a 1ª Vista  5%  

  
  
   3er Curso  
 

Postura Corporal   5%  

Ritmo interno, sujeción correcta de las baquetas y emisión del sonido  10%  

Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente  10%  

Dominio técnico y de articulación de los distintos ejercicios y obras  25%  
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Ejecutar con precisión las distintas indicaciones musicales de la partitura (tempo, 
dinámica, agógica…) 

20%  

Preparación individual de las clases y actitud positiva en ellas  15%  

Desarrollo de la memoria y la improvisación  10%  

Desarrollo de la Lectura a 1ª Vista  5%  

  
 
4º Curso 
 

Postura Corporal   5%  

Ritmo interno, sujeción correcta de las baquetas y emisión del sonido  10%  

Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente  10%  

Dominio técnico y de articulación de los distintos ejercicios y obras  25%  

Ejecutar con precisión las distintas indicaciones musicales de la partitura (tempo, 
dinámica, agógica…) 

20%  

Preparación individual de las clases y actitud positiva en ellas  15%  

Desarrollo de la memoria y la improvisación  10%  

Desarrollo de la Lectura a 1ª Vista  5%  
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9.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN O REFUERZO  
  

Alumnado que repite la asignatura.  

El alumnado asistirá normalmente a clase del curso que repite hasta alcanzar los mínimos 

exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciarán los contenidos del curso posterior dándose por 

aprobado el curso que repetía. El profesorado podrá disponer de una hora de refuerzo complementaria 

para atender al alumnado que repite con la finalidad de alcanzar estos objetivos mínimos.   
El alumnado podrá iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesorado lo estimase oportuno.  

 

Alumnado que no asiste con regularidad a clase.   
El alumnado por faltas no justificadas (7 faltas en asignaturas de 1h semanal y 14 en las 

asignaturas de dos sesiones de periodicidad semanal, para más información consultar el NOF) pierde 

el derecho a la evaluación continua.   

Se establece un plazo máximo de 15 días naturales (incluidos sábados y domingos) para 

justificar debidamente cualquier falta de asistencia a clase.   

  

 

10.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  
  

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”, que 

el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede 

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para 

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación.  

Actividades de refuerzo  

  
Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo para 

dar respuesta educativa a la atención a la diversidad.  
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Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la Inspección 

Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.  

En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área o 

especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. Este 

proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca el 

equipo educativo.   
A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la Consejería 

de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de coordinarse con el 

centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que puedan tratar esta 

problemática.   
  

 

11.- MATRÍCULA DE HONOR (SOLO 4º CURSO)  
 

La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada al alumnado que haya demostrado 

un rendimiento académico excelente y cuya nota media del expediente sea 9 o superior. Su número 

no podrá exceder del 5% de los estudiantes matriculados en cuarto curso. Cuando el número de 

matrículas de honor propuesto supere los límites citados, los equipos educativos del alumnado que 

reúna los requisitos, junto con la Jefatura de estudios, otorgarán la citada mención atendiendo a la 

mejor nota media del expediente y, en caso de empate, se dirimirá según la mejor nota media de la 

asignatura de Instrumento a lo largo de las enseñanzas elementales.  
  

 

12.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO  
 

El procedimiento para la concesión de matrícula en más de un curso se podrá iniciar tanto a 

instancias del alumnado interesado, a través de sus tutores/as legales o del profesor/a tutor/a, debiendo 

tramitarse mediante la correspondiente solicitud. Se dirigirá a la dirección del centro y la fecha límite 

será anterior a la finalización del primer trimestre del curso académico.  

Los requisitos académicos generales serán:  

● Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior.  
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● Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones finales obtenidas en el curso anterior.  

● Calificación de 9 puntos en la asignatura de Instrumento en el curso anterior.  

● Será preciso el informe favorable del equipo educativo y la verificación por parte de 

la Jefatura de estudios del cumplimiento de los requisitos.  

 

 
13.- ELEMENTOS TRANSVERSALES  

Aunque los elementos transversales están dispuestos en la ley para educación secundaria 

obligatoria, no hay que olvidar que los estudios profesionales de música también pueden conducir a un 

título de bachiller.   
1. Se fomentará la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la educación cívica y 

constitucional se trabajarán en todas las materias.  

  
2. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de la igualdad efectiva entre hombres y 

mujeres, la prevención de la violencia de género o contra personas con discapacidad y los valores 

inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o 

circunstancia personal o social.   
 

3. Las Administraciones educativas fomentarán el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica 

de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los valores que 

sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto 

a los derechos humanos, el respeto a los hombres y mujeres por igual, a las personas con 

discapacidad y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el 

respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier 

tipo de violencia.   
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4. La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de género, 

de la violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de cualquier forma 

de violencia, racismo o xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío como hecho histórico.  

 

5. Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan discriminación.  
  
  

6. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 

curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de 

explotación y abuso sexual, el abuso y maltrato a las personas con discapacidad, las situaciones de 

riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación, así como la protección ante emergencias y catástrofes.  

  
7. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 

curriculares orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a la adquisición de 

competencias para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y al fomento de la 

igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al empresario, así como a la ética 

empresarial. Las Administraciones educativas fomentarán las medidas para que el alumnado 

participe en actividades que le permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial 

a partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la 

confianza en uno mismo y el sentido crítico.   
 

8. Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta 

equilibrada formen parte del comportamiento juvenil. A estos efectos, dichas Administraciones 

promoverán la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alumnas 

durante la jornada escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo las recomendaciones de 

los organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una vida activa, 

saludable y autónoma. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas que a estos efectos se 

adopten en el centro educativo serán asumidos por el profesorado con cualificación o 

especialización adecuada en estos ámbitos.  
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9. En el ámbito de la educación y la seguridad vial, las Administraciones educativas incorporarán 

elementos curriculares y promoverán acciones para la mejora de la convivencia y la prevención de 

los accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y deberes como 

usuario de las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o vehículos a motor, 

respete las normas y señales, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el 

autocontrol, el diálogo y la empatía con actuaciones adecuadas tendentes a evitar los accidentes de 

tráfico y sus secuelas. 

 

 

14.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS  
  

En un currículo abierto y flexible, la metodología de enseñanza aplicada por el profesorado 

debe ser programada atendiendo a ciertos principios pedagógicos coherentes con el currículo 

establecido, pero a su vez, concretada en función del contexto y características de su alumnado. Por 

ello, con la finalidad de regular la práctica docente de los profesores/as y para desarrollar el currículo 

establecido en la presente Resolución, se señalan los siguientes principios metodológicos de carácter 

general, válidos para todas las especialidades instrumentales y asignaturas que se regulan en la 

presente norma.   
La interpretación musical, meta de las enseñanzas instrumentales es por definición, un hecho 

diverso, en cuyo resultado sonoro final se funden en unidad indisoluble el mensaje del creador/a 

contenido en la obra y la personal manera de transmitirlo de el/la intérprete, que hace suyo ese mensaje 

modulándolo a través de su propia sensibilidad. Como en toda tarea educativa, es el desarrollo de la 

personalidad y la sensibilidad propias del alumnado el objetivo principal. Para ello, se hace 

imprescindible el desarrollo de una programación abierta y flexible, en la que el profesorado, pueda 

realizar las correspondientes adaptaciones a las características y necesidades individuales del 

alumnado, tanto para desarrollar sus posibilidades como para suplir sus carencias. En lo que a técnica 

se refiere, es necesario concebirla en un sentido profundo, como una verdadera «técnica de la 

interpretación» que rebasa el concepto de la pura mecánica de la ejecución (que, sin embargo, es parte 

integrante de ella), convirtiéndose en un medio y un fin en sí mismo para la interpretación. El proceso 

de enseñanza ha de estar presidido por la necesidad de garantizar la funcionalidad de los aprendizajes,  
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asegurando que pueden ser utilizados en las circunstancias reales en que el alumnado los necesite. Por 

aprendizaje funcional se entiende no sólo la posible aplicación práctica del conocimiento adquirido, 

sino también y, sobre todo, el hecho de que los contenidos sean necesarios y útiles para llevar a cabo 

otros aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos. Por  

otra parte, éstos deben presentarse con una estructuración clara de sus relaciones, planteando la 

interrelación entre distintos contenidos de una misma área y entre contenidos de distintas asignaturas. 

Los criterios de evaluación contenidos en la presente Resolución desarrollan una serie de aspectos 

educativos de cuya valoración debe servirse el profesorado para orientar al alumnado hacia aquéllos 

cuya carencia o deficiencia lo haga necesario, estableciéndose a través de los mismos una forma de 

aprendizaje en que el aspecto más esencialmente práctico de la música, el contacto directo con la 

materia sonora, debe desarrollarse a la par que la reflexión teórica que el mismo debe conllevar en 

este tipo de estudios.   
El carácter abierto y flexible de la propuesta curricular confiere gran importancia al trabajo 

conjunto del equipo docente. El proyecto curricular es un instrumento ligado al ámbito de reflexión 

sobre la práctica docente que permite al equipo educativo adecuar el currículo al contexto educativo 

particular del centro. La información que suministra la evaluación debe servir como punto de 

referencia para la actuación pedagógica. Los procesos de evaluación tienen que realizarse tanto hacia 

los aprendizajes del alumnado como hacia el propio proceso de enseñanza. Los datos suministrados 

por la evaluación sirven para que el equipo educativo disponga de información relevante con el fin de 

analizar críticamente su propia intervención educativa y tomar decisiones al respecto. Para ello, la 

información suministrada por la evaluación continua del alumnado debe relacionarse con las 

intenciones que se pretenden y con el plan de acción para llevarlas a cabo. Se evalúa, por tanto, la 

programación del proceso de enseñanza y la intervención del profesorado como organizador de estos 

procesos. Es interesante que el alumnado participe en el proceso a través de la autoevaluación y la 

coevaluación, en una etapa en la que se pretende impulsar la autonomía del alumnado y su implicación 

responsable, y en la que la elaboración de juicios y criterios personales sobre distintos aspectos es una 

intención educativa preferente. 
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15.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES  
  

El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares organizadas por 

el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación de forma general 

algunas de ellas:  

● Concierto de Santa Cecilia  

● Cursos o clases magistrales propuestas por las diferentes áreas o departamentos  

● Concierto de Navidad  

● Semana de Puertas Abiertas del centro  

● Concierto Fin de curso  

● FIMUCITÉ  

● Certamen de Bandas de Música  

●   Jornadas de Puertas Abiertas.  

 

 

16.- TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN  
  

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal punto 

que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología tradicional”, 

incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos.  

Las diferentes áreas incorporan las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el 

proceso de enseñanza y aprendizaje del discente:  

● Pincel Ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características:  
  

- En la aplicación, el profesorado pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 

rendimiento escolar del alumnado. 

 



  
 

Enseñanza Elemental Percusión 51  

  

 

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con 

sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo 

iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, 

así como las faltas de asistencia.  

  

 
  

● G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto en 

marcha desde el curso 2020/2021 la suite de Google, G Suite for Education, dado que permite 

la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología.  

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de percusión, si el 

tutor/a lo considera necesario, serán las siguientes:  

- Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma.  

- Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se 

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta 

compartida de la cuenta corporativa.  

- Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el/la estudiante recibirá 

una invitación del profesor/a para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta 

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el 

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el/la estudiante pueda hacer 

un análisis crítico de su ejecución.  

En caso de que se solicite una reunión con el profesor/a, se usará este medio, 

conectándose los padres/madres o tutores/as usando la cuenta corporativa de el/la 

estudiante.  



  

  
 

Enseñanza Elemental Percusión 52  

  

- Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las 

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio.  

- YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, 

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto lo 

que puede hacer, como lo que no debe de hacer.  

- Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del 

resultado de la clase.  

  
  

RECURSOS DIDÁCTICOS:  
  

Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales y medios:  
  

● Tablet.  

● Ordenador portátil.  

● Pizarra pautada  

● Armario para bibliografía  

● Espejo de cuerpo entero  

● Equipo reproductor de audio  

●   Sillas sin reposabrazos.  

● Varios atriles.  

● Biblioteca:  

Préstamo de partituras, revistas y libros.  

● Fonoteca:  

Reproductor de DVD Video. 
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17.- REPERTORIO GENÉRICO PARA LAS AUDICIONES  
  

La audición es el resultado final del trabajo realizado por el alumnado durante un período de 

tiempo, bien sea durante un trimestre o durante todo el curso. La participación en la misma es 

obligatoria y una correcta preparación, así como la concentración, silencio, atención y colaboración 

son valorados positivamente, y tendrán reflejo en la nota trimestral o final del curso.  

  
  

CURSO  1ª Audición 2ª Audición 

 
1.º 

1 estudio, pieza o conjunto 
percusión. (2’ aprox.) 

1 estudio, arreglo o conjunto 
percusión (2’ aprox.) 

 
2.º 

2 estudios, piezas o conjunto 
percusión. (3’aprox.) 

2 estudios, piezas o conjunto 
percusión (3’ aprox.) 

 
3.º 

2 estudios, piezas o conjunto 
percusión (3’-4’ aprox.) 

2 estudios, piezas o conjunto 
percusión (3’-4’ aprox.) 

 
4.º 

2 estudios, piezas o movimientos 
de una obra. (4’-5’ aprox.) 

Programa completo de la prueba 
de acceso o 1-2 -estudios 

programadas en el curso. (4’-5’ 
aprox.) 

  
 
 

 

18.- PROTOCOLO DE VESTIMENTA PARA LAS AUDICIONES PÚBLICAS  
  

Es por ello, así como por respeto al escenario y al público, que establecemos unas pautas de 

vestimenta en las audiciones públicas sin perjuicio de que se organicen otro tipo de audiciones cuya 

temática requieran otro tipo de vestimenta acorde con la misma:  

● Se requiere vestimenta formal, preferentemente de negro.  

● Faldas o pantalones largos.  

● Zapatos o tenis de vestir.  
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En ningún caso se puede utilizar:  

● Ropa deportiva (chándal, zapatillas de deporte, licras, ropa fluorescente).  

● Uniforme del colegio.  

● Gorras  

● Pantalones cortos.  

● Calzado tipo botas, plataformas o sandalias deportivas. 
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CLASE COLECTIVA  
 

1.- INTRODUCCIÓN  

Durante los últimos cursos de las enseñanzas elementales de música, el alumnado llega a tener 

un cierto dominio básico de los contenidos referidos al instrumento propio de la especialidad que 

cursa, y conviene ofrecerle un espacio curricular en el que desenvolverse con su instrumento e intentar 

poner en práctica las estrategias del conjunto.  

  
La clase colectiva instrumental proporciona el marco adecuado para que el alumnado pueda 

explorar, jugar con el mundo sonoro, a la vez que descubrir y experimentar las posibilidades de su 

instrumento, la música y lo que de manera intuitiva ya conocen de la misma.  

  
Por otra parte, proporciona un espacio en el que se puede aprehender a través de la vivencia, 

gracias a la práctica instrumental colectiva, los contenidos teóricos y teórico- prácticos de la asignatura 

de Lenguaje Musical, resultando así el aprendizaje más integrador y significativo.  

  
La secuencia de contenidos a lo largo de estas enseñanzas facilitará la puesta en común de los 

objetivos instrumentales individuales, el trabajo técnico simultáneo con el alumnado, la aplicación del 

lenguaje musical, el contacto con los instrumentos de la misma familia y de otras, el conocimiento del 

protocolo de actividades grupales y de los principios de gestualidad de quien dirige, entre otros 

objetivos. Todo ello deberá contribuir a que la incorporación a la actividad grupal en las enseñanzas 

profesionales no sea más que una proyección y ampliación de la realizada en este tramo de enseñanzas.  

  
Esta clase precisa que transcurra en un ambiente de libertad para que el alumnado actúe sin 

inhibiciones, para así progresivamente enriquecer tanto su relación afectiva y emocional con la música 

como las relaciones sociales indispensables para su desarrollo musical y personal.  

  
El desarrollo de esta clase ha de ser eminentemente práctico y los contenidos han de ser 

aprehendidos a través de la experimentación en el instrumento; para ello, será conveniente la 
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utilización de los juegos de pregunta-respuesta tanto rítmica como melódica, la improvisación 

melódica tanto tonal como modal, la práctica de los acordes, sus inversiones, los grados tonales y de 

las estructuras armónicas básicas, la improvisación tanto libre como guiada, con propuesta o sin 

propuesta previa, etc.   
La posibilidad de realizar arreglos y adaptaciones sencillas de la música popular, folklórica, 

etc., enriquecerá, sin duda, no solo el acervo cultural del alumnado sino también el desarrollo de una 

literatura propia y afín a los destinatarios de la misma.  

  
Además, la enseñanza de la clase colectiva deberá atender a aquellos aspectos relativos al 

desarrollo en el estudiante de las destrezas instrumentales necesarias para tener una buena sonoridad 

del conjunto, así como las capacidades necesarias para integrarse dentro de un colectivo escuchando 

a los demás y a sí mismo.   
De esta manera, se podrá garantizar que el alumnado realiza un aprendizaje funcional, es decir, 

que los conocimientos que va adquiriendo tienen no solo una aplicación práctica inmediata, sino 

también que a partir de ellos podrá construir nuevos conocimientos y desarrollar su autonomía en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje.   
En la organización de las clases de colectiva de los cursos 3º y 4º E.E., se contempla además 

la posibilidad de agrupar todas o varias colectivas en una orquesta-ensemble de percusión para 

participar en conciertos, cursos u otras actividades extraescolares que puedan llevarse a cabo. Los 

profesores encargados de las clases de colectiva de estos niveles cuando se forme una orquesta- 

ensemble de percusión se organizarán y distribuirán entre ellos las tareas necesarias para llevar a cabo 

este proyecto (organización de ensayos, partituras, coordinación, conciertos, información...). Las 

opciones de organizar los grupos pasan por el número de alumnos y niveles pudiéndose dar las 

siguientes opciones:  

1. Colectivas de 3.º y 4º. E. E. niveles mixtos.  

2. Colectivas de 3º E.E. niveles homogéneos.  

3. Colectivas de 4º E.E. niveles homogéneos.  
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2.- OBJETIVOS  

La enseñanza de clases colectivas instrumentales en las enseñanzas elementales de música 

tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes competencias o 

capacidades:  

1. Hacer de la práctica de la música en grupo una actividad habitual, organizada, grata y 

totalmente integrada en el proceso de aprendizaje del alumnado.  

2. Comprender e interpretar los elementos básicos de la expresión musical a través del trabajo en 

grupo. 3. Valorar el sonido de conjunto como resultante de una coparticipación de 

individualidades.  

  
4. Discriminar y abstraer los elementos comunes y diferenciados en la ejecución técnica de cada 

uno de los miembros del grupo en beneficio del conjunto.  

5. Conocer un repertorio básico de conjunto que estimule el interés por el propio instrumento y 

por la dinámica de este trabajo.  

6. Desarrollar la audición polifónica para una justa valoración de la escucha y de la interpretación 

simultáneamente. 7. Afianzar la técnica individual desde el propio trabajo en grupo.  

  
8. Valorar las normas que rigen la actividad de conjunto y adquirir la responsabilidad que conlleva 

el trabajo instrumental de grupo. 9. Valorar el trabajo en común como medio de comprensión más 

enriquecedor y participativo.  

  
10. Desarrollar la memoria y la capacidad de lectura a primera vista.  

  
11. Improvisar o componer, a partir de una propuesta dada, pequeñas piezas musicales.  
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3.- CONTENIDOS  

1.   Conocimiento y práctica de las normas básicas que rigen el trabajo de grupo y la interpretación 

de conjunto.  

2.   El dominio del instrumento frente a las exigencias del conjunto.  

3. La afinación.  
  

4. La recepción del compás. La pulsación externa y la pulsación interna.  
  

5. La agógica y la dinámica. La paleta tímbrica.  
  

6. La escucha mutua como base del equilibrio y la afinación.  
  

7. La terminología específica aplicada.  
  

8. Conocimiento y práctica de diferentes agrupaciones instrumentales según la composición y el 

número de instrumentistas que las integren.  

9. Desarrollo de los aspectos técnicos trabajados en las clases individuales para su aplicación en 

las clases colectivas.  

10. Exposición del discurso musical en función de la valoración de todo el conjunto y de cada una 

de las partes del mismo. 

11.  Práctica del repertorio escogido.  

12. Asimilación, por la práctica, de los valores propios del trabajo colectivo, tanto en sus 

componentes sociales y organizativos como psicoafectivos y humanísticos.  

13. Improvisación   o   composición   de   pequeñas obras piezas musicales aplicando los 

conocimientos teóricos y teórico-prácticos del lenguaje musical.  

14. Leer a primera vista. Memorizar secuencias melódicas y estructuras armónicas.  
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4.- EVALUACIÓN  

  
La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta los 

objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las asignaturas 

del currículo.  

La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. Será realizada por el equipo de 

profesores del alumno coordinados por el tutor/a, actuando los mismos de manera integrada a lo largo 

del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso.  

El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza, 

así como su propia práctica docente.  

 
 

4.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

  
La evaluación de la asignatura Clase Colectiva se contemplará de forma conjunta a la 

valoración de la clase individual de instrumento, suponiendo el 25 % de la nota final de la citada 

asignatura. El profesorado que imparte la clase colectiva instrumental informará del progreso del 

alumno al profesor de instrumento para que lo refleje en la nota de la asignatura.  

  
1. Resolver y aplicar en conjunto los aspectos técnicos específicos que permitan la interpretación 

de una obra o fragmento musical siguiendo las indicaciones determinadas con anterioridad.  

Este criterio trata de comprobar la capacidad individual y del conjunto para estudiar y solucionar 

colectivamente las dificultades técnicas de tipo instrumental que pueden aparecer en la interpretación 

tanto individual como de grupo.  

  
2. Interpretación por grupos reducidos de piezas fáciles que permiten mostrar la capacidad  

expresiva musical de cada uno.  

La finalidad de este criterio es valorar la particularidad en el desarrollo formativo de cada 

individuo. Al mismo tiempo, este tratamiento conduce a la comprensión de la música de cámara como 

medio de apreciación sensible de los contenidos más sutiles.  
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3. Interpretar en grupos reducidos bases de acompañamiento y líneas melódicas alternadas 

entre cada miembro.  

Este criterio va dirigido a valorar la eficacia de la metodología aplicada con respecto a la 

comprensión de contenidos de creatividad y espontaneidad musical.  

 

4. Componer pequeñas piezas basadas en estructuras armónicas básicas para el instrumento.  

El propósito de este criterio es evaluar el desarrollo de la creatividad del alumnado a través de 

las composiciones que elabora él mismo para sí mismo o para el colectivo.  

 

5. Realizar audiciones periódicas.  

La aplicación de este criterio pretende poner rápidamente al alumnado en contacto con el 

público y, al mismo tiempo, potenciar la actividad musical del entorno docente.  

 

6. Valoración de la actitud del alumnado y su disposición.  

Con este criterio se pretende subrayar la importancia para el desarrollo del modelo formativo, 

de la actitud positiva hacia la participación en el conjunto. Este criterio pretende enfatizar la 

motivación que puede producir la didáctica aplicada.  
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4.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

Estos criterios se aplicarán en los cursos indicados.  

 

 3er Curso  
  

Ritmo interno, sujeción correcta de las baquetas y emisión del sonido 5% 

Dominio técnico y de articulación de los distintos ejercicios y obras 20% 

Ejecutar con precisión las distintas indicaciones musicales de la partitura (tempo, 
dinámica, …) 

20% 

Conocer e integrarse dentro de las distintas formaciones en la que participa 35% 

Preparación individual de las clases y actitud positiva en ellas 10% 

Desarrollo de la memoria e improvisación 5% 

Desarrollo de la lectura a 1º vista 5% 

  

  
4º Curso  

  

Ritmo interno, sujeción correcta de las baquetas y emisión del sonido 5% 

Dominio técnico y de articulación de los distintos ejercicios y obras 20% 

Ejecutar con precisión las distintas indicaciones musicales de la partitura (tempo, 
dinámica, …) 

20% 

Conocer e integrarse dentro de las distintas formaciones en la que participa. 35% 

Preparación individual de las clases y actitud positiva en ellas 10%  

Desarrollo de la memoria e improvisación 5%  

Desarrollo de la lectura a 1º vista 5%  
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Nota Importante  

  
Sobre la Programación Didáctica  

  
La presente Programación Didáctica que se firma, toma validez el día de la fecha y de su 
publicación oficial. No obstante, como documento abierto y flexible, será objeto de análisis y 
seguimiento continuo a lo largo del curso académico, pudiendo ser revisada y en su caso, 
modificada por consenso; resultando ello en beneficio del alumnado, y velando siempre por su 
correcto aprendizaje académico. Las modificaciones que en su caso se llevaren a cabo, serán 
convenientemente informadas a los interesados y debidamente comunicadas por el 
Departamento.  

Fdo.: El Profesorado de Percusión  
  
  
        Emilio Díaz Martín    Juan Javier Rodríguez  
  

 Andrea Domínguez de Dios  Verónica Cagigao Bautista  

Carlos M. Castañeda García                                                                               Miguel A. Expósito   

Vº Bº  
El Jefe del Departamento  

  
  

J. Jonay Martín Gómez  
  

 •  Santa Cruz de Tenerife, a 09 de octubre de 2023 ·  
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1.- INTRODUCCIÓN 
La finalidad de la educación no es otra que contribuir a crear una sociedad más desarrollada y justa 

desde el respeto al pluralismo, la libertad, la solidaridad y la cooperación, proporcionando a todos los 

ciudadanos una formación plena que les permita conformar su propia identidad. A esta formación 

plena e integral del individuo contribuye de forma especial la música, tal y como diferentes estudios 

han venido demostrando. Esto, unido al aumento del uso de la música que se hace en nuestra sociedad 

y el avance de los medios de reproducción audiovisual, han hecho que se deba reclamar una presencia 

e importancia aún mayor en la educación. Sin embargo, nuestro interés principal debe ir encaminado 

sobre todo a formar personas íntegras cuyas cualidades sirvan para forjar una sociedad más tolerante, 

más justa, más sensibilizada ante los demás y con valores. 
 

Hay que prestar una especial atención a la etapa de iniciación, ya que este periodo será decisivo 

para la formación y evolución posterior del alumno asumiendo unos contenidos básicos que le 

capacitan para afrontar las enseñanzas profesionales con garantías. La metodología utilizada en los 

primeros cursos debe de tener en cuenta las características psico-evolutivas de los alumnos a esta 

edad, aplicando una enseñanza basada en la práctica grupal, intercambiando experiencias y 

conocimientos con los demás compañeros, desarrollando la motivación, la sociabilización y la 

cooperación entre los alumnos. 
 

Por supuesto, el centro no lo es todo, los sistemas de estudio en casa son fundamentales para 

desarrollar todos los conocimientos adquiridos en clase fomentando el desarrollo autónomo, de los 

procesos básicos de análisis, de la creatividad, la concentración y la educación auditiva. 
 

En las Enseñanzas Profesionales se pretende continuar la fase de iniciación anterior, desarrollando 

los conocimientos del alumno desde todo el conjunto de asignaturas profundizando en las 

convenciones interpretativas de los diferentes períodos de la historia de la música y haciendo que el 

alumno adquiera las herramientas básicas para un desarrollo integral de su educación. 
 

En general, en estas enseñanzas profesionales se pretenderá conseguir una mayor autonomía, 

desarrollando la capacidad de poder solucionar, por sí mismos, los problemas que se presenten. En 

todo esto, la motivación juega un papel primordial, es decir, establecer metas, los elementos para 
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conseguirlas y disfrutar durante el proceso, de esta manera conseguiremos unos alumnos que disfruten 

con el aprendizaje y quieran aprender durante toda la vida. Para ello será imprescindible una continua 

comunicación entre educadores y familias.



Enseñanza Elemental Trombón 6 

 

 

 

2.- JUSTIFICACIÓN: 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas del 

Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del 

Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración se 

pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando cada 

especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

La presente Programación Didáctica pretende establecer el camino a seguir para lograr que el 

alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los elementos básicos de la cultura 

principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la preparación para su incorporación a estudios 

posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia realidad 

educativa de nuestro centro. Esta reflexión constituye el medio esencial para planificar nuestra labor 

como docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se 

potenciará el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del 

proceso de enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas 

que marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las circunstancias 

así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje y 

consecuentemente de la propia Programación Didáctica. 
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3.- MARCO NORMATIVO 
Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación: 

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 
 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la 

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito 

de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad 

en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios 

de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento. 

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de 

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de 

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración 

autonómica, propios de estos programas 

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula 

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono 

escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● ORDEN de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y el currículo de las 

enseñanzas elementales de música en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/03/orden-ensenanzas-elementales.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/03/orden-ensenanzas-elementales.pdf
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● CIRCULAR de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos, por 

la que se establece el índice corrector de edad para el acceso a las Enseñanzas de Grado 

Elemental de Música, previsto en la Orden de 21 de septiembre de 2004. 

 
 

LEGISLACIÓN ANUAL 

● Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se dictan 

instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización 

del curso 2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad 

Autónoma de Canarias.  

http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/04/circular-22-09-04-sobre-nuevo-indice-corrector.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/04/circular-22-09-04-sobre-nuevo-indice-corrector.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/04/orden-21-10-2004.pdf
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4.- CONTEXTUALIZACIÓN 
Este centro está ubicado a las afueras de la zona centro, a 10’ de Santa Cruz, concretamente en la 

calle Pedro Suárez Hernández nº 2, en la Vuelta de Los Pájaros. 

Este centro comparte sede, instalaciones y parte del material con el CSMC. Se trata de un edificio 

con una antigüedad de más de 30 años, circunstancia que ha derivado en unas ciertas carencias en 

cuanto a espacio y condiciones acústicas óptimas para atender a la gran demanda de alumnos que en 

los últimos años se acercan a este centro educativo. 

El edificio está construído en cuatro plantas. En la primera se encuentra el espacio de la cafetería y 

toda el área de percusión. La segunda planta coincide con la entrada principal, donde se halla la 

sala de espera, con acceso al auditorio “Antonio Lecuona”, a continuación, la conserjería, las 

secretarías y dirección de ambos conservatorios. La tercera planta está dedicada íntegramente a 

aulas y cabinas y, por último, la cuarta planta donde además de aulas también se ubican la biblioteca, 

el aula Magna y el aula de orquesta y banda. 

En los últimos años se han realizado obras de mejora y de acondicionamiento tanto en interiores; 

aumentando el nº de aulas, habilitando espacios o dividiendo los ya existentes, mejoras en 

luminotecnia e informática (red wifi en todo perímetro), mobiliario, rehabilitación de baños, cabinas 

de estudio, aire acondicionado etc. y, en exteriores con el acondicionamiento de muros de contención 

o la habilitación de la llamada “casa del guarda” para su uso como aulas de clase. 

A pesar del esfuerzo por mejorar en este aspecto estructural y espacial, el centro sigue careciendo de 

espacio ya que, por ejemplo, está limitado el número de cabinas de estudio para los alumnos, debido 

a que éstas, en muchas ocasiones, se convierten en aulas. Por otro lado, la zona de jardines está mal 

aprovechada y la zona de aparcamientos es reducida. 

El perfil del alumnado tanto socio cultural como económico es muy variado ya que es el único 

Conservatorio en toda la Provincia, prevaleciendo un perfil medio-alto. Casi todos los alumnos de 

E.E. tienen como residencia habitual la zona metropolitana de Santa Cruz y La Laguna, aunque 

también hay alumnos que se desplazan desde municipios del norte de la isla Teniendo en cuenta que 

para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas pruebas y que no son enseñanzas 

obligatorias, este alumnado tiene unas características generales comunes: 

● Interés y motivación por estudiar música, 

● Edad comprendida entre los 11 y 12 años, 

● Comparten estos estudios con enseñanzas obligatorias, Primaria y ESO, con lo cual 

tienen una gran carga lectiva y, por tanto, no tienen mucho tiempo para estudiar y tienen 

que organizarse muy bien 
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● Tienen el apoyo de su familia para realizar los traslados al centro, además de implicarse en 

sus estudios. 

Durante el primer año de las Enseñanzas Elementales, los alumnos pueden disfrutar del servicio de 

préstamo de instrumentos, pudiéndose ampliar a los sucesivos cursos, siempre y cuando no esté 

solicitado por alumnos con más derechos como, ser de primer año o tener menos recursos. 

Durante este curso 2023-2024 el número de alumnos de E.E. en la especialidad de trombón y su 

distribución por curso es la siguiente: 
 
 

CURSO Nº DE 
ALUMNOS 

Nº DE 
PROFESORES 

OBSERVACIONES 

1º de E.E. 1 1 Nuevo acceso 

2º de E.E. 2 1 Continuidad 

3º de E.E. -- --    

4º de E.E. -- --  
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5.- OBJETIVOS 
 

5.1 OBJETIVOS GENERALES 
 

(Orden de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y currículo de las 

enseñanzas elementales de música en el ámbito de Canarias) 

 
Las enseñanzas elementales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en el 

alumnado las siguientes competencias o capacidades que le permitan: 

 
a) Apreciar la importancia de la música como lenguaje artístico y medio de expresión cultural. 

b) Adquirir y desarrollar una sensibilidad artística que contribuya a una adecuada interpretación 

musical, al disfrute de la música y al enriquecimiento de las propias posibilidades de 

comunicación y de realización personal. 

c) Adquirir una formación técnica instrumental adecuada que permita la comprensión y la 

interpretación correctas de un repertorio básico, así como la posibilidad de acceder a niveles más 

avanzados de las enseñanzas musicales. 

d) Conocer y comprender los elementos básicos del lenguaje musical, sus características y 

funciones, aplicándolos adecuadamente a la práctica vocal e instrumental. 

e) Interpretar música en grupo habituándose a escuchar otras voces y a adaptarse equilibradamente 

al conjunto. 

f) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

g) Ser conscientes de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de estudio que 

permitan la autonomía en el trabajo y la valoración del mismo. 

h) Valorar el silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración, la 

audición interna y el pensamiento musical. 

i) Desarrollar la audición interna como base de la afinación y de la interpretación musical. 

j) Conocer y valorar el patrimonio musical de la Comunidad Autónoma de Canarias, 

comprendiendo su uso social y contribuyendo a su conservación y divulgación. 
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5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Trombón. 

(Orden de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y currículo de las 

enseñanzas elementales de música en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias) 

 
Las enseñanzas de instrumentos de viento metal en las enseñanzas elementales de música 

tendrán como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las competencias o capacidades 

siguientes: 

1. Adoptar una posición corporal que permita respirar con naturalidad y que favorezca la 

correcta colocación del trombón y la coordinación entre ambas manos. 

2. Controlar el aire mediante la respiración diafragmática y los músculos que forman la 

embocadura de manera que posibilite una correcta emisión, afinación, articulación y 

flexibilidad del sonido. 

3. Saber utilizar con precisión los reflejos necesarios para corregir, de forma automática, 

la afinación de las notas y la calidad del sonido. 

4. Conocer las características y posibilidades sonoras del trombón y saber utilizarlas, 

dentro de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como de 

conjunto. 

5. Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente de la afinación 

y el perfeccionamiento continuo de la calidad sonora. 

6. Emitir un sonido estable, en toda la extensión del trombón, empezando a utilizar el 

vibrato y los diferentes matices para dar color y expresión a la interpretación musical. 

7. Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musical con la práctica 

del instrumento en la resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y 

contenidos del nivel. 

8. Interpretar en público un repertorio básico integrado por obras representativas de 

diferentes estilos, con un grado de dificultad acorde con este nivel. 

9. Aprender a improvisar en el trombón de una manera libre e intuitiva, tomando como 

base los elementos musicales adquiridos en cada momento de su aprendizaje. 

10. Fomentar la audición musical.
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6.- CONTENIDOS 
 

1. Desarrollo del hábito postural correcto como requisito indispensable del futuro 

músico. 

2. Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención 

de una buena calidad de sonido. 

3. Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capacidad pulmonar. 

4. Fortalecimiento de los músculos faciales. 

5. Estudios de emisión del sonido. 

6. Principios básicos de la digitación. 

7. Práctica de las distintas articulaciones. 

8. Trabajo de la dinámica. 

9. Desarrollo de la flexibilidad de los labios, con la práctica de intervalos ligados y con 

posiciones fijas. 

10. Estudio de la boquilla. 

11. Utilización de instrumentos afines, que por tamaño faciliten el posterior aprendizaje 

de la tuba o el trombón (bombardino y trombón de pistones) o de la trompeta (cornetín 

o corneta de pistones). 

12. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

13. Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces. 

14. Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos. 

15. Práctica de improvisación. 

16. Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles 

(motivos, temas, períodos, frases, secciones, etc.) para llegar, a través de ello, a una 

interpretación consciente y no meramente intuitiva. 

17. Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras 

del repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad 

musical y técnica del alumnado. 

18. Práctica progresiva de conjunto. 
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7.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS 
 
 

7.1 PRIMER CURSO 
 
 

Objetivos (Orden de 16 de marzo de 2018 (BOC de 23 de marzo). 
 
 

1. Adoptar una posición corporal que favorezca la correcta colocación del trombón y la 

coordinación entre ambas manos. 

2. Respirar con naturalidad usando el aire de forma libre. 

3. Desarrollar los músculos que forman la embocadura para posibilitar una correcta 

emisión, afinación, articulación y flexibilidad del sonido, acorde al nivel. 

4. Saber utilizar con precisión los reflejos necesarios para corregir, de forma automática, 

la afinación de las notas y la calidad del sonido. 

5. Conocer las características y posibilidades sonoras del trombón y saber utilizarlas, 

dentro de las exigencias del nivel. 

6. Cuidar la sensibilidad auditiva necesaria para el desarrollo de la afinación. 

7. Emitir un sonido estable en los diferentes registros dentro de los exigidos en el nivel. 

8. Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musical con la práctica 

del instrumento en la resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y 

contenidos del nivel. 

9. Interpretar en público un repertorio básico con un grado de dificultad acorde con este 

nivel. 

10. Improvisar de manera intuitiva, tomando elementos musicales básicos de este nivel. 

11. Fomentar la audición musical 

 

Contenidos por trimestre (Orden de 16 de marzo de 2018 (BOC de 23 de marzo). 
 
 

1er Trimestre 
 

1. Partes del trombón, ensamblaje, mantenimiento y cuidado del instrumento 

2. La posición del cuerpo, sentado y de pie. 

3. La correcta colocación (sujeción) del trombón 

4. Emisión del sonido. Vibración de labios y boquilla (buzzing) 
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5. Ejercicios básicos de respiración 

6. Primeros sonidos, dentro del pentagrama 

7. Iniciación al ataque, la sílaba “tu” 

8. Glissandos básicos 

9. Flexibilidad con los tres primeros armónicos 

10. Interpretación de piezas sencillas. 
 
 

2º Trimestre 
 

1. La posición del cuerpo, sentado y de pie. 

2. La correcta colocación (sujeción) del trombón 

3. Emisión del sonido. Vibración de labios y boquilla (buzzing) 

4. El picado. 

5. Ejercicios básicos de respiración 

6. 6ª posición. La escala de Do M 

7. Glissandos básicos 

8. Flexibilidad con los tres primeros armónicos 

9. Interpretación de piezas sencillas. 

10. Memorización de pasajes y ejercicios técnicos 

11. Protocolo básico de concierto (saludo, posición. etc.) 
 

3er Trimestre 
 

1. La posición del cuerpo, sentado y de pie. 

2. La correcta colocación (sujeción) del trombón 

3. Emisión del sonido. Vibración de labios y boquilla (buzzing) 

4. El picado. 

5. Ejercicios básicos de respiración 

6. 6ª posición. La escala de Si b M 

7. Glissandos básicos 

8. Flexibilidad con los tres primeros armónicos 

9. Interpretación de piezas sencillas. 

10. Memorización de pasajes y ejercicios técnicos 

11. Protocolo básico de concierto (saludo, posición. etc.) 
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Criterios de evaluación (Orden de 16 de marzo de 2018 (BOC de 23 de marzo). 
 
 

1. Interpretar las obras de curso con una adecuada posición corporal. 

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva para tener una actitud crítica con su propio sonido, 

afinación correcta y una interpretación de calidad. 

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, la afinación, articulación y 

fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes. 

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual 

y colectivo. 

5. Improvisar en el instrumento a partir de las herramientas adquiridas en este nivel. 

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación 

expresiva, de acuerdo con los contenidos propios del nivel. 

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras 

escuchadas, según su nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo. 

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y control 
de la situación. 

 
 

Bibliografía y repertorio orientativo: 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser interpretado 

por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo. 
 
 

Título Autor 

BRASS SCHOOL J. Cerveró, C. Gastaldo, E. Nogueroles, C. Romaguera 

STARTER SOLOS Philip Sparke 

1st RECITAL SERIES Curnow Music 

BRASS BUZZ Michael Davis 
 
 
 
 

Obras 

GREENSLEEVES Anónimo 

HIMNO A LA ALEGRÍA Ludwig Van Beethoven 



Enseñanza Elemental Trombón 17 

 

 

MY HOMELAND Philip Sparke 

ANTHEM Mike Hannickel 

PROCESSION OF HONOR Timothy Johnson 

 
Repertorio mínimo: 

 
Título Autor 

BRASS SCHOOL (hasta UD 5) J. Cerveró, C. Gastaldo,... 

ANTHEM Mike Hannickel 

BRASS BUZZ (hasta page. 13) Michael Davis 

 
Secuenciación por trimestre: 

 

 

1.er Trimestre 

● Brass School Ud. 1, 2 
● Starter Solos 1-4 
● Estudios Técnicos Brass Buzz 1-4) 
● 1 obra 

 

2.º Trimestre 

● Brass School Ud. 3-5 
● Starter Solos 10 
● Estudios Técnicos Brass Buzz 1-4) 
● 1 obra 

 

3.er Trimestre 

● Brass School Ud. 6 
● Starter Solos 13 
● Estudios Técnicos Brass Buzz (5-13) 
● 1 obra 

7.2 SEGUNDO CURSO 
 
 

Objetivos (Orden de 16 de marzo de 2018 (BOC de 23 de marzo). 

1. Adoptar una posición corporal que favorezca la correcta colocación del trombón y la 

coordinación entre ambas manos. 

2. Respirar con naturalidad usando el aire de forma libre. 

3. Desarrollar los músculos que forman la embocadura para posibilitar una correcta 

emisión, afinación, articulación y flexibilidad del sonido, acorde al nivel. 

4. Saber utilizar con precisión los reflejos necesarios para corregir, de forma automática, 

la afinación de las notas y la calidad del sonido. 

5. Conocer las características y posibilidades sonoras del trombón y saber utilizarlas, 
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dentro de las exigencias del nivel. 

6. Cuidar la sensibilidad auditiva necesaria para el desarrollo de la afinación. 

7. Emitir un sonido estable empezando a utilizar los diferentes matices para dar color y 

expresión a la interpretación musical. 

8. Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musical con la práctica 

del instrumento en la resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y 

contenidos del nivel. 

9. Interpretar en público un repertorio básico con un grado de dificultad acorde con este 

nivel. 

10. Improvisar de manera intuitiva, tomando elementos musicales básicos de este nivel. 

11. Fomentar la audición musical. 
 
 

Contenidos por trimestre (Orden de 16 de marzo de 2018 (BOC de 23 de marzo). 

 
 

1er Trimestre 
 

1. La posición del cuerpo, refuerzo y consolidación 

2. La correcta colocación (sujeción) del trombón 

3. Emisión del sonido. Vibración de labios y boquilla (buzzing) 

4. Ejercicios de respiración para la ampliación de la capacidad pulmonar 

5. Ejercicios con boquilla. 

6. El transpositor 

7. Glissandos básicos 

8. Flexibilidad hasta cuatro armónicos. Ligado natural 

9. Interpretación de piezas sencillas. 

10. Memorización de pasajes y ejercicios técnicos 

11. Protocolo básico de concierto (saludo, posición, etc. 
 

2º Trimestre 
 

1. La posición del cuerpo, refuerzo y consolidación 

2. La correcta colocación (sujeción) del trombón
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3. Emisión del sonido. Vibración de labios y boquilla (buzzing) 

4. Ejercicios de respiración para la ampliación de la capacidad pulmonar 

5. Ejercicios con boquilla. 

6. El transpositor 

7. Glissandos básicos 

8. Flexibilidad hasta cuatro armónicos. Ligado natural 

9. Interpretación de piezas sencillas. 

10. Memorización de pasajes y ejercicios técnicos 

11. Los matices básicos 

12. Protocolo básico de concierto (saludo, posición, etc.) 
 

3er Trimestre 
 

1. La posición del cuerpo, refuerzo y consolidación 

2. La correcta colocación (sujeción) del trombón 

3. Emisión del sonido. Vibración de labios y boquilla (buzzing) 

4. Ejercicios de respiración para la ampliación de la capacidad pulmonar 

5. Ejercicios con boquilla. 

6. El transpositor. 

7. Glissandos básicos 

8. Flexibilidad hasta cinco armónicos. Ligado natural 

9. Interpretación de piezas sencillas. 

10. Entrenamiento de la memoria 

11. Práctica de la memoria en audiciones y conciertos 

12. Protocolo básico de concierto (saludo, posición, etc.) 
 
 
 
 

Criterios de evaluación (Según Orden de 16 de marzo de 2018 (BOC de 23 de marzo). 
 
 

1. Interpretar las obras de curso con una adecuada posición corporal.
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2. Desarrollar la sensibilidad auditiva para tener una actitud crítica con su propio sonido, 

afinación correcta y una interpretación de calidad. 

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, la afinación, articulación y 

fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes. 

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual 

y colectivo. 

5. Improvisar en el instrumento a partir de las herramientas adquiridas en este nivel. 

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación 

expresiva, de acuerdo con los contenidos propios del nivel. 

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras 

escuchadas, según su nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo. 

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y 

control de la situación. 

 
Bibliografía y repertorio orientativo: 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser interpretado 

por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo. 
 
 

Título Autor 

BRASS SCHOOL J. Cerveró, C. Gastaldo, E. Nogueroles, C. Romaguera 

STARTER SOLOS Philip Sparke 

1st RECITAL SERIES Curnow Music 

15 MINUTOS WARM UP Michael Davis 

BEGINNING TROMBÓN SOLOS The Canadian Brass 



Enseñanza Elemental Trombón 21 

 

 

 

Obras 

ANDANTINO Aram I. Khachaturian 

EXCURSIÓN Timothy Johnson 

ROZINANTE Mike Hannickel 

YANKEE DOODLE Adapt. Philip Sparke 

RAGTIME MARCH Philip Sparke 

 
Repertorio mínimo: 

 
 

Título Autor 

BRASS SCHOOL ( UD 6) J. Cerveró, C. Gastaldo,... 

EXCURSIÓN Timothy Johnson 

15 MINUTOS WARM UP (2-6) Escalas Do, Sib Michael Davis 
 
 
 

Secuenciación por trimestre: 
 

 

1.er Trimestre 

● Brass School Ud. 6 
● Estudios Técnicos 15’ Warm Up (1-4) 
● Escalas Do, Sib 
● 1 obra 

 

2.º Trimestre 

● Brass School II Ud. 1-2 
● Estudios Técnicos 15’ Warm Up (1-4) 
● Escalas Do, Sib, Fa 
● 1 obra 

 

3.er Trimestre 

● Brass School II Ud.3-5 
● Estudios Técnicos 15’ Warm Up (1-5, 8, 12) 
● Escalas Do, Sib, Fa, Sol 
● 1 obra 

 
 

7.3 TERCER CURSO 
 
 

Objetivos (Orden de 16 de marzo de 2018 (BOC de 23 de marzo). 

1. Adoptar una posición corporal que favorezca la correcta colocación del trombón y la 



Enseñanza Elemental Trombón 22 

 

 

coordinación entre ambas manos. 

2. Respirar con naturalidad usando el aire de forma libre. 

3. Desarrollar los músculos que forman la embocadura para posibilitar una correcta 

emisión, afinación, articulación y flexibilidad del sonido, acorde al nivel. 

4. Saber utilizar con precisión los reflejos necesarios para corregir, de forma automática, 

la afinación de las notas y la calidad del sonido. 

5. Conocer las características y posibilidades sonoras del trombón y saber utilizarlas, 

dentro de las exigencias del nivel. 

6. Cuidar la sensibilidad auditiva necesaria para el desarrollo de la afinación. 

7. Emitir un sonido estable empezando a utilizar los diferentes matices para dar color y 

expresión a la interpretación musical. 

8. Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musical con la práctica 

del instrumento en la resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y 

contenidos del nivel. 

9. Interpretar en público un repertorio básico con un grado de dificultad acorde con este 

nivel. 

10. Improvisar de manera intuitiva, tomando elementos musicales básicos de este nivel. 

11. Fomentar la audición musical. 
 
 

Contenidos por trimestre (Según Orden de 16 de marzo de 2018 (BOC de 23 de marzo). 
 
 

1er Trimestre 
 

1. La posición del cuerpo, refuerzo y consolidación 

2. Rutina de estudio 

3. Estabilidad del sonido. Vibración de labios y boquilla (buzzing) 

4. Ejercicios de respiración para la ampliación de la capacidad pulmonar 

5. Ampliación del registro. El transpositor 

6. Glissandos básicos 

7. Flexibilidad hasta cinco armónicos. Ligado natural 

8. Estudio de las escalas combinando diferentes articulaciones 

9. Entrenamiento de la memoria. 

10. Lectura a vista de fragmentos sencillos 

11. Protocolo básico de concierto (saludo, posición, etc.) 
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2º Trimestre 
 

1. La posición del cuerpo, refuerzo y consolidación 

2. Rutina de estudio 

3. Estabilidad del sonido. Vibración de labios y boquilla (buzzing) 

4. Ejercicios de respiración para la ampliación de la capacidad pulmonar 

5. Ampliación del registro. El transpositor 

6. Glissandos básicos 

7. Flexibilidad hasta cinco armónicos. Ligado natural 

8. Estudio de las escalas combinando diferentes articulaciones 

9. Entrenamiento de la memoria. 

10. Lectura a vista de fragmentos sencillos 

11. Protocolo básico de concierto (saludo, posición, etc.) 
 
 

3er Trimestre 
 

1. La posición del cuerpo, refuerzo y consolidación 
2. Rutina de estudio. 
3. Estabilidad del sonido. Vibración de labios y boquilla (buzzing) 

4. Ejercicios de respiración para la ampliación de la capacidad pulmonar 

5. Ampliación del registro. El transpositor 

6. Glissandos básicos 

7. Flexibilidad hasta cinco armónicos. Ligado natural 

8. Estudio de las escalas combinando diferentes articulaciones 

9. Las dinámicas 

10. Entrenamiento de la memoria. 

11. Lectura a vista de fragmentos sencillos 

12. Protocolo básico de concierto (saludo, posición, etc.) 
 
 

Criterios de evaluación (Según la Orden de 16 de marzo de 2018 (BOC de 23 de marzo). 

1. Interpretar las obras de curso con una adecuada posición corporal. 

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva para tener una actitud crítica con su propio sonido, 

afinación correcta y una interpretación de calidad. 

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, la afinación, articulación y 
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fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes. 

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual 

y colectivo. 

5. Improvisar en el instrumento a partir de las herramientas adquiridas en este nivel. 

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación 

expresiva, de acuerdo con los contenidos propios del nivel. 

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras 

escuchadas, según su nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo. 

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y 

control de la situación. 

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que 

escucha y se adapta al resto de los instrumentos. 

 

Bibliografía y repertorio orientativo: 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser interpretado 

por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo. 
 
 

Título Autor 

BRASS SCHOOL II J. Cerveró, C. Gastaldo,... 

ESCUCHAR, LEER Y TOCAR 1 Ed. de Haske 

SUPPLEMENTARY STUDIES R. M. Endresen 

MÉTODO COMPLETO Arban`s 

BEGINNING TROMBONE SOLOS The Canadian Brass 

15 MINUTOS WARM UP Michael Davis 
 
 
 
 

Obras 

ARIA (Bist Du Bei Mir) J. S. Bach 

THE LOST CHORD A. Sullivan 

BARCAROLLE Jaques Offenbach 
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OVER THE RAINBOW Harold Arlen 

ALLEGETO Francois Phildor 

 
Repertorio mínimo: 

 
 

Título Autor 

BRASS SCHOOL II (UDs1-2) J. Cerveró, C. Gastaldo,... 

SUPPLEMENTARY STUDIES (1-5) R. M. Endresen 

BARCAROLLE Jaques Offenbach 

ALLEGETO Francois Phildor 

 
Secuenciación por trimestre: 

 

 
 
1.er Trimestre 

● Brass School II Ud. 3, 4 
● Estudios Técnicos 15’ Warm Up (1-8) 
● Escalas Do, Sib, Mib, Sol 
● Supplementary: 1-5 
● 1 obra 

 
 
2.º Trimestre 

● Brass School II Ud. 5 
● Estudios Técnicos 15’ Warm Up (1-8) 
● Escalas Do, Sib, Mib, Sol, Re 
● Supplementary: 6-10 
● 1 obra 

 
 
3.er Trimestre 

● Brass School II Ud. 6 
● Estudios Técnicos 15’ Warm Up (1-8, 11, 12) 
● Escalas Mayores 3 alteraciones. Menores 2 alteraciones, 
● Supplementary: 11 - 15 
● 1 obra 

 
 
 

7.4 CUARTO CURSO 
 
 

Objetivos (Orden de 16 de marzo de 2018 (BOC de 23 de marzo). 

1. Adoptar una posición corporal que favorezca la correcta colocación del trombón y la 

coordinación entre ambas manos. 

2. Respirar con naturalidad usando el aire de forma libre. 

3. Desarrollar los músculos que forman la embocadura para posibilitar una correcta 
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emisión, afinación, articulación y flexibilidad del sonido, acorde al nivel. 

4. Saber utilizar con precisión los reflejos necesarios para corregir, de forma automática 

la afinación de las notas y la calidad del sonido. 

5. Conocer las características y posibilidades sonoras del trombón y saber utilizarlas, 

dentro de las exigencias del nivel. 

6. Cuidar la sensibilidad auditiva necesaria para el desarrollo de la afinación. 

7. Emitir un sonido estable empezando a utilizar los diferentes matices para dar color y 

expresión a la interpretación musical. 

8. Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musical con la práctica 

del instrumento en la resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y 

contenidos del nivel. 

9. Interpretar en público un repertorio básico con un grado de dificultad acorde con este 

nivel. 

10. Improvisar de manera intuitiva, tomando elementos musicales básicos de este nivel. 

11. Fomentar la audición musical. 
 
 
 
 

Contenidos por trimestre (Orden de 16 de marzo de 2018 (BOC de 23 de marzo). 
 
 

1er Trimestre 
 

1. La posición del cuerpo, refuerzo y consolidación 

2. Afianzar la rutina de estudio 

3. Coordinación del ataque y el movimiento de la vara (velocidad en la vara) 

4. Estabilidad del sonido. Vibración de labios y boquilla (buzzing) 

5. Ejercicios de respiración para la ampliación de la capacidad pulmonar 

6. Ampliación del registro. El transpositor 

7. Ejercicios para la fluidez del aire: Glissandos, Flexibilidad, Legato 

8. Estudio de las escalas combinando diferentes articulaciones 

9. Ampliación del registro agudo y grave 

10. Interpretación de las diferentes dinámicas. 
11. Entrenamiento de la memoria. 

12. Rudimentos de improvisación dentro de una escala 

13. Lectura a vista de fragmentos sencillos 

14. Protocolo básico de concierto (saludo, posición, etc.) 
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15. Práctica en la gestión de las emociones antes y durante la audición 
 
 

2º Trimestre 
 

1. La posición del cuerpo, refuerzo y consolidación 

2. Rutina de estudio 

3. Coordinación del ataque y el movimiento de la vara (velocidad en la vara) 

4. Estabilidad del sonido. Vibración de labios y boquilla (buzzing) 

5. Ejercicios de respiración para la ampliación de la capacidad pulmonar 

6. Ampliación del registro. El transpositor 

7. Ejercicios para la fluidez del aire: Glissandos, Flexibilidad, Legato 

8. Estudio de las escalas combinando diferentes articulaciones 

9. Ampliación del registro agudo y grave 

10. Interpretación de las diferentes dinámicas 

11. Entrenamiento de la memoria. 

12. Rudimentos de improvisación dentro de una escala 

13. Lectura a vista de fragmentos sencillos 

14. Protocolo básico de concierto (saludo, posición, etc.) 

15. Práctica en la gestión de las emociones antes y durante la audición 
 
 

3er Trimestre 
 

1. La posición del cuerpo, refuerzo y consolidación 

2. Rutina de estudio 

3. Coordinación del ataque y el movimiento de la vara (velocidad en la vara)



Enseñanza Elemental Trombón 28 

 

 

 

4. Estabilidad del sonido. Vibración de labios y boquilla (buzzing) 

5. Ejercicios de respiración para la ampliación de la capacidad pulmonar 

6. Ampliación del registro. El transpositor 

7. Ejercicios para la fluidez del aire: Glissandos, Flexibilidad, Legato 

8. Estudio de las escalas combinando diferentes articulaciones 

9. Ampliación del registro agudo y grave 

10. Interpretación de las diferentes dinámicas 

11. Entrenamiento de la memoria. 

12. Rudimentos de improvisación dentro de una escala 

13. Lectura a vista de fragmentos sencillos 

14. Protocolo básico de concierto (saludo, posición, etc.) 

15. Práctica en la gestión de las emociones antes y durante la audición 
 
 
 

Criterios de evaluación (Según la Orden de 16 de marzo de 2018 (BOC de 23 de marzo). 

1. Interpretar las obras de curso con una adecuada posición corporal. 

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva para tener una actitud crítica con su propio sonido, 

afinación correcta y una interpretación de calidad. 

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, la afinación, articulación y 

fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes. 

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual 

y colectivo. 

5. Improvisar en el instrumento a partir de las herramientas adquiridas en este nivel. 

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación 

expresiva, de acuerdo con los contenidos propios del nivel. 

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras 

escuchadas, según su nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo. 

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y 

control de la situación. 
 

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que 

escucha y se adapta al resto de los instrumentos. 
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Bibliografía y repertorio: 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser interpretado 

por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo. 
 
 

Título Autor 

ESCUCHAR, LEER Y TOCAR II Ed. de Haske 

DISNEY SOLOS Hal Leonard 

SUPPLEMENTARY STUDIES R. M. Endresen 

MÉTODO COMPLETO Arban`s 

15 MINUTOS WARM UP Michael Davis 
 
 
 
 

Obras 

APRÊS UN REVE Fauré 

TWO SPANISH DANCES Ostransky 

DANS LES BOIS Claude-Henry Joubert 

LASSUS TROMBONE Henry Fillmore 

ALLEGRETTO Francois Phildor 

 
 

Repertorio mínimo: 
 
 

Título Autor 

SUPPLEMENTARY STUDIES (17, 24) R. M. Endresen 

MÉTODO COMPLETO (fundamentales 13-16) Arban`s 

DANS LES BOIS Claude-Henry Joubert 

TWO SPANISH DANCES (Lento) Ostransky 

 
 



Enseñanza Elemental Trombón 30 

 

 

Secuenciación por trimestre: 
 

 

 
 

1.er Trimestre 

● Escuchar, Leer y tocar I. II. (lectura a vista) 
● Supplementary (16- 25, 44) 
● Arban`s (4 estudios fundamentales) 
● 15’ warm up (1-12) 
● Escalas (3 alteraciones, Mayor y 2 alteraciones Menor) 
● 1 Obra 

 
 

2.º Trimestre 

● Escuchar, Leer y tocar I. II. (lectura a vista) 
● Supplementary (26-35, 43) 
● Arban`s (4 estudios fundamentales 4 de síncopas) 
● 15’ warm up (1-12) 
● Escalas (3 alteraciones, Mayor y 2 alteraciones Menor) 
● 1 Obra 

 
 

3.er Trimestre 

● Escuchar, Leer y tocar I. II. (lectura a vista) 
● Supplementary (36- 42, 45) 
● Arban`s (4 estudios fundamentales, 4 de intervalos) 
● 15’ warm up (1-12) 
● Escalas (3 alteraciones, Mayor y 2 alteraciones Menor) 
● 1 Obra 
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8.- EVALUACIÓN 
 

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta los 

objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las asignaturas 

del currículo. 

La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. Será realizada por el equipo de 

profesores del alumno coordinados por el tutor o tutora, actuando los mismos de manera integrada a 

lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso. 

El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza, 

así como su propia práctica docente. 

 
 

8.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
 

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una 

adecuada posición corporal. 

Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la 

dinámica como elementos básicos de la interpretación, adoptando una posición adecuada del cuerpo 

con respecto al instrumento. 

 
2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una 

buena calidad de sonido. 

Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el estudiante, 

para detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación correcta del 

instrumento, en su caso, y una interpretación de calidad. 

 
3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, la afinación, articulación y 

fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes. 

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la memoria, la correcta 

aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical. 

 
4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo 

individual y colectivo. 
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Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su material de trabajo 
las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una autonomía progresiva de trabajo 

que le permita valorar correctamente su rendimiento y aportación en el trabajo común. 

 
5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de 

aprendizaje. 

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el alumnado, 

tanto individualmente como en formación grupal, utilizando diversas herramientas musicales. 

 
6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación 

expresiva. 

Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con cierto grado de 

autonomía, y expresividad siendo fiel a la lectura de un texto, de acuerdo con los contenidos propios 

del nivel. 

 
7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras 

escuchadas. 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los conocimientos 

adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumno pueda entender según su nivel de 

desarrollo cognitivo y psicoafectivo. 

 
8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y 

control de la situación. 

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el dominio de la obra 

estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público. 

 
9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo 

que escucha y se adapta al resto de los instrumentos. 

Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la 

precisión rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común. 
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INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: 
 

1. Pruebas o ejercicios iniciales: se harán al principio de curso. Por medio de estos ejercicios el 

profesor podrá sondear los conocimientos previos del alumno a fin de programar ejercicios de 

refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento los padres del alumno mediante una 

notificación expresa que se realizará antes del 31 de octubre de cada curso escolar. 

 
2. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de los 

alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de 

la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesor podrá 

solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo 

complementario a la observación directa. 

 
3. Cuaderno del profesor: el profesor utilizará para tal fin, según su elección personal, diferentes 

recursos como, por ejemplo, apps dedicadas a tal efecto, como iDoceo para iPad, Additio, Google 

Classroom o cuaderno del profesor físico. Se procurará utilizar alguna de las aplicaciones digitales a 

fin de que queden reflejadas las anotaciones de progreso del alumnado en soporte digital, para 

posibles sustituciones del docente.  

“Las faltas de asistencia, justificadas o no, pueden imposibilitar la valoración de la evolución del 

alumno o alumna” 

 
4. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo 

realizado, por ello se valorará la participación en los mismos, así como la concentración, silencio, 

atención, colaboración, etc. 

El alumno realizará dos audiciones obligatorias de las organizadas por el Centro. 
 
 

5. Autoevaluación o Coevaluación: mediante las cuales se amplía la valoración personal en el 

desarrollo de la actividad a la visión de los alumnos exponiendo sus apreciaciones y sacando sus 

propias conclusiones. 

 
6. Pruebas o audiciones técnicas. Se podrán realizar audiciones internas de carácter técnico, en el que cada 

alumno interpreta algún estudio técnico, escalas o la obra que esté trabajando bien en clase, o en otro espacio, 

de tal manera que puedan interactuar alumnos de diferentes cursos e incluso hacer aportaciones o críticas 

constructivas a sus compañeros 
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8.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Estos criterios serán de aplicación en los cursos indicados. 

1.er Curso 

Postura corporal y sujeción del trombón 10% 

Calidad y emisión del sonido 10% 

Desarrollo técnico (respiración, flexibilidad, ,…) 15% 

Autonomía y estudio personal 15% 

Lectura y ritmo 10% 

Memoria 10% 

Improvisación y creatividad 10% 

Interpretación en público 20% 

 
2. º Curso 

 

Postura corporal 10% 

Calidad de sonido y afinación 10% 

Desarrollo técnico (respiración, flexibilidad, articulación,…) 15% 

Memoria 10% 

Autonomía y estudio personal 15€ 

Lectura y lectura a vista 10% 

Improvisación y creatividad 10% 

Interpretación en público 20% 
 
 
 

3. er Curso 
 

Postura corporal. Tempo, articulación y dinámica 15% 

Calidad de sonido y afinación 10% 

Memoria 10% 
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Autonomía y estudio personal 10% 

Improvisación y creatividad 10% 

Lectura a vista 10% 

Interiorización del conocimiento de las obras del repertorio 5% 

Interpretación en público 20% 

Tocar e interactuar en grupo 10% 

 
4. º Curso 

 

Postura corporal. Tempo, articulación y dinámica 15% 

Calidad de sonido y afinación 10% 

Memoria 10% 

Autonomía y estudio personal 10% 

Improvisación y creatividad 10% 

Lectura a vista 10% 

Interiorización del conocimiento de las obras del repertorio 5% 

Interpretación en público 20% 

Tocar e interactuar en grupo 10% 
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9.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN O REFUERZO 
 

Alumnos que repiten la asignatura. 

Estos alumnos asistirán normalmente a clase del curso que repite hasta alcanzar los mínimos 

exigibles. Una vez superados dichos mínimos, iniciará los contenidos del curso posterior dando por 

aprobado el curso que repetía. El profesor podrá disponer de una hora de refuerzo complementaria 

para atender a los alumnos que repiten con la finalidad de alcanzar estos objetivos mínimos. 

Estos alumnos podrán iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesor lo estimase 

oportuno. 

Alumnos que no asisten con regularidad a clase. 

Los alumnos dispondrán de un plazo de 15 días hábiles, desde la fecha de la inasistencia a 

clase, para la justificación de dicha falta ante el tutor o responsable de la asignatura. En caso contrario 

incurrirán en falta no justificada. 

Los alumnos que por faltas no justificadas llegaran a 7 faltas en asignaturas instrumentales de 

1h semanal o 14 faltas en las asignaturas de dos sesiones de periodicidad semanal pierden el derecho 

a la evaluación continua. Para más información consultar el NOF. 
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10.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”, que 

cada profesor concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesor puede 

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para 

los alumnos que demuestren mayor capacidad o interés y dedicación. 

Actividades de refuerzo 

Cada uno de los docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo para 

dar respuesta educativa a la atención a la diversidad. 

 
Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso. 

 
En el caso de tener algún alumno con estas necesidades, se reflejará en la programación del 

área o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca 

el equipo educativo. 

 
A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la 

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de coordinarse 

con el centro educativo del alumno y, en su caso, con las distintas organizaciones que puedan tratar 

esta problemática.
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11.- MATRÍCULA DE HONOR (SOLO 4º CURSO) 
La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada al alumnado que haya demostrado 

un rendimiento académico excelente y cuya nota media del expediente sea 9 o superior. Su número 

no podrá exceder del 5% de los estudiantes matriculados en cuarto curso. Cuando el número de 

matrículas de honor propuesto supere los límites citados, los equipos educativos del alumnado que 

reúna los requisitos, junto con la Jefatura de estudios, otorgarán la citada mención atendiendo a la 

mejor nota media del expediente y, en caso de empate, se dirimirá según la mejor nota media de la 

asignatura de Instrumento a lo largo de las enseñanzas elementales. 
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12.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
El procedimiento para la concesión de matrícula en más de un curso se podrá iniciar tanto a 

instancias del alumnado interesado, a través de sus tutores legales o del profesor tutor, debiendo 

tramitarse mediante la correspondiente solicitud. Se dirigirá a la dirección del centro y la fecha límite 

será anterior a la finalización del primer trimestre del curso académico. 

Los requisitos académicos generales serán: 

● Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

● Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

● Calificación de 9 puntos en la asignatura de Instrumento en el curso anterior. 

● Será preciso el informe favorable del equipo educativo y la verificación por parte de 

la Jefatura de estudios del cumplimiento de los requisitos.
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13.- ELEMENTOS TRANSVERSALES 
Aunque los elementos transversales están dispuestos en la ley para educación secundaria 

obligatoria, no hay que olvidar que los estudios profesionales de música también pueden conducir a 

un título de bachiller. 

 
1. Se fomentará la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la educación cívica y 

constitucional se trabajarán en todas las materias. 

 
2. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de la igualdad efectiva entre hombres 

y mujeres, la prevención de la violencia de género o contra personas con discapacidad y los valores 

inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o 

circunstancia personal o social. 

 
3. Las Administraciones educativas fomentarán el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica 

de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los valores que 

sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto 

a los derechos humanos, el respeto a los hombre y mujeres por igual, a las personas con discapacidad 

y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el respeto y 

consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier tipo de 

violencia. 

 
4. La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de género, 

de la violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de cualquier forma 

de violencia, racismo o xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío como hecho histórico. 

 
5. Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan 

discriminación. 
 

6. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 

curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de explotación 

y abuso sexual, el abuso y maltrato a las personas con discapacidad, las situaciones de riesgo 

derivadas de la inadecuada utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, así 
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como la protección ante emergencias y catástrofes. 

 
7. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 

curriculares orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a la adquisición de 

competencias para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y al fomento de la 

igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al empresario, así como a la ética 

empresarial. Las Administraciones educativas fomentarán las medidas para que el alumnado participe 

en actividades que le permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial a partir de 

aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno 

mismo y el sentido crítico. 

 
8. Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta 

equilibrada formen parte del comportamiento juvenil. A estos efectos, dichas Administraciones 

promoverán la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alumnas durante 

la jornada escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo las recomendaciones de los 

organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una vida activa, saludable 

y autónoma. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas que a estos efectos se adopten en 

el centro educativo serán asumidos por el profesorado con cualificación o especialización adecuada 

en estos ámbitos. 

 
9. En el ámbito de la educación y la seguridad vial, las Administraciones educativas incorporarán 

elementos curriculares y promoverán acciones para la mejora de la convivencia y la prevención de 

los accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y deberes como usuario 

de las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o vehículos a motor, respete las 

normas y señales, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el diálogo 

y la empatía con actuaciones adecuadas tendentes a evitar los accidentes de tráfico y sus secuelas. 
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14.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
 

En un currículo abierto y flexible, la metodología de enseñanza aplicada por el profesorado debe ser 

programada atendiendo a ciertos principios coherentes con el currículo establecido, pero a su vez, 

concretada en función del contexto y características de su alumnado. Por ello, con la finalidad de 

regular la práctica docente de los profesores y para desarrollar el currículo establecido en la presente 

Resolución, se señalan los siguientes principios metodológicos de carácter general, válidos para todas 

las especialidades instrumentales y asignaturas que se regulan en la presente norma. 

 
La interpretación musical, meta de las enseñanzas instrumentales es por definición, un hecho 

diverso, en cuyo resultado sonoro final se funden en unidad indisoluble el mensaje del creador 

contenido en la obra y la personal manera de transmitirlo del intérprete, que hace suyo ese mensaje 

modulando a través de su propia sensibilidad. Como en toda tarea educativa, es el desarrollo de la 

personalidad y la sensibilidad propias del alumnado el objetivo principal. Para ello, se hace 

imprescindible el desarrollo de una programación abierta y flexible, en la que el profesorado, pueda 

realizar las correspondientes adaptaciones a las características y necesidades individuales del 

alumnado, tanto para desarrollar sus posibilidades como para suplir sus carencias. En lo que a técnica 

se refiere, es necesario concebirla en un sentido profundo, como una verdadera «técnica de la 

interpretación» que rebasa el concepto de la pura mecánica de la ejecución (que, sin embargo, es parte 

integrante de ella), convirtiéndose en un medio y un fin en sí mismo para la interpretación. El proceso 

de enseñanza ha de estar presidido por la necesidad de garantizar la funcionalidad de los aprendizajes, 

asegurando que pueden ser utilizados en las circunstancias reales en que el alumno los necesite. Por 

aprendizaje funcional se entiende no sólo la posible aplicación práctica del conocimiento adquirido, 

sino también y sobre todo, el hecho de que los contenidos sean necesarios y útiles para llevar a cabo 

otros aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos. Por otra parte, 

éstos deben presentarse con una estructuración clara de sus relaciones, planteando la interrelación 

entre distintos contenidos de una misma área y entre contenidos de distintas asignaturas. Los criterios 

de evaluación contenidos en la presente Resolución desarrollan una serie de aspectos educativos de 

cuya valoración debe servirse el profesorado para orientar al alumnado hacia aquéllos cuya carencia 

o deficiencia lo haga necesario, estableciéndose a través de los mismos una forma de aprendizaje en 

que el aspecto más esencialmente práctico de la música, el contacto directo con la materia sonora, 

debe desarrollarse a la par que la reflexión teórica que el mismo debe conllevar en este tipo de 

estudios. 
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El carácter abierto y flexible de la propuesta curricular confiere gran importancia al trabajo 

conjunto del equipo docente. El proyecto curricular es un instrumento ligado al ámbito de reflexión 

sobre la práctica docente que permite al equipo educativo adecuar el currículo al contexto educativo 

particular del centro. La información que suministra la evaluación debe servir como punto de 

referencia para la actuación pedagógica. Los procesos de evaluación tienen que realizarse tanto hacia 

los aprendizajes del alumnado como hacia el propio proceso de enseñanza. Los datos suministrados 

por la evaluación sirven para que el equipo educativo disponga de información relevante con el fin 

de analizar críticamente su propia intervención educativa y tomar decisiones al respecto. Para ello, la 

información suministrada por la evaluación continua del alumnado debe relacionarse con las 

intenciones que se pretenden y con el plan de acción para llevarlas a cabo. Se evalúa, por tanto, la 

programación del proceso de enseñanza y la intervención del profesorado como organizador de estos 

procesos. Es interesante que el alumnado participe en el proceso a través de la autoevaluación y la 

coevaluación, en una etapa en la que se pretende impulsar la autonomía del alumnado y su implicación 

responsable, y en la que la elaboración de juicios y criterios personales sobre distintos aspectos es 

una intención educativa preferente. 
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15.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 

El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares organizadas por 

el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación de forma 

general algunas de ellas: 

● Concierto de Sta. Cecilia 

● Cursos o clases magistrales propuestas por las diferentes áreas o departamentos 

● Concierto de Navidad 

● Encuentro de trombones 

● Semana de Puertas Abiertas del centro 

● Concierto Fin de curso 

● FIMUCITÉ 

● Encuentro de Bandas de Música 

 

 
Durante este curso 2023/24 se realizarán un único encuentro de trombones, en esta ocasión fuera 

de las dependencias de ese centro. Este año será cede la Escuela Municipal de Música y Danza 

de Arona. Estará organizado por los profesores de dicha institución y, profesor de CPM de S/C 

de Tenerife, profesor del CSM de Canarias, Catedrático de trombón de RCSMM además de otros 

profesores de Bandas de Música. 

 III Encuentro de trombones 2024: sábado 27/01/24 Sede de la Escuela Municipal de 

Música y danza de Arona. 

 

Nota: Esta fecha podrían variar por razones organizativas.  
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16.- TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 
 

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal punto 

que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología tradicional”, 

incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

Las diferentes áreas incorporan las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el 

proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 
 

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el rendimiento 

escolar del alumnado 

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con 

sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo 

iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, 

así como las faltas de asistencia. 
 

 
● G Suite Educativo de la Consejería de Educación: Desde el Conservatorio Profesional de 

Música, se ha puesto en marcha desde curso 2023/2024 la suite de Google, G Suite 

Educativo, dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a 

la metodología tradicional. Dentro de la G Suite, las aplicaciones más importantes que se utilizarán 

en el aula de trombón, si el tutor lo considera necesario, serán las siguientes: 

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 

● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se 

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta 

compartida de la cuenta corporativa. 

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 
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docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá 

una invitación del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta 

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el 

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el estudiante pueda hacer 

un análisis crítico de su ejecución. 

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, 

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante. 

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las 

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, 

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto 

lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del 

resultado de la clase. 
 
 
 
 

RECURSOS DIDÁCTICOS: 
 

● Tablet. 
 

● Ordenador portátil.



Enseñanza Elemental Trombón 47 

 

 

 

17.- REPERTORIO GENÉRICO PARA LAS AUDICIONES 
 

La audición es el resultado final del trabajo realizado por el alumnado durante un período de 

tiempo, bien sea durante un trimestre o durante todo el curso. La participación en la misma es 

obligatoria y una correcta preparación, así como la concentración, silencio, atención y colaboración 

son valorados positivamente, y tendrán reflejo en la nota trimestral o final del curso. 
 
 
 
 

CURSO 1.ª Audición 2.ª Audición 
 

1.º 1 una obra o 2 piezas cortas 
(2’ aprox.) 

1 una obra o 2 piezas cortas 
(2’ aprox.) 

 
2.º 1 una obra o 2 piezas cortas 

(3’ aprox.) 
1 una obra o 2 piezas cortas 
(3’ aprox.) 

 
3.º 1 una obra o 2 piezas cortas 

(4’ aprox.) 
1 una obra o 2 piezas cortas 
(4’ aprox.) 

 
4.º 1 una obra o 2 piezas cortas 

(5’ aprox.) 

 
Programa completo de la prueba de acceso 



Enseñanza Elemental Trombón 48 

 

 

 

18.- PROTOCOLO DE VESTIMENTA PARA LAS AUDICIONES PÚBLICAS 
 

Es por ello, así como por respeto al escenario y al público, que establecemos unas pautas de 

vestimenta en las audiciones públicas sin perjuicio de que se organicen otro tipo de audiciones cuya 

temática requieran otro tipo de vestimenta acorde con la misma: 

● Se requiere vestimenta formal, preferentemente de negro. 

● Faldas o pantalones largos. 

● Zapatos o tenis de vestir. 
 
 

En ningún caso se puede utilizar: 

● Ropa deportiva (chándal, zapatillas de deporte, licras, ropa fluorescente). 

● Uniforme del colegio. 

● Gorras 

● Pantalones cortos. 

● Calzado tipo botas, plataformas o sandalias deportivas.
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CLASE COLECTIVA 
 

1.- INTRODUCCIÓN 
Durante los últimos cursos de las enseñanzas elementales de música, el alumnado llega a 

tener un cierto dominio básico de los contenidos referidos al instrumento propio de la especialidad 

que cursa, y conviene ofrecerle un espacio curricular en el que desenvolverse con su instrumento e 

intentar poner en práctica las estrategias del conjunto. 

 
La clase colectiva instrumental proporciona el marco adecuado para que el alumnado pueda 

explorar, jugar con el mundo sonoro, a la vez que descubrir y experimentar las posibilidades de su 

instrumento, la música y lo que de manera intuitiva ya conocen de la misma. 

 
Por otra parte, proporciona un espacio en el que se puede aprehender a través de la vivencia, 

gracias a la práctica instrumental colectiva, los contenidos teóricos y teórico- prácticos de la 

asignatura de Lenguaje Musical, resultando así el aprendizaje más integrador y significativo. 
 
 

La secuencia de contenidos a lo largo de estas enseñanzas facilitará la puesta en común de 

los objetivos instrumentales individuales, el trabajo técnico simultáneo con el alumnado, la 

aplicación del lenguaje musical, el contacto con los instrumentos de la misma familia y de otras, el 

conocimiento del protocolo de actividades grupales y de los principios de gestualidad de quien 

dirige, entre otros objetivos. Todo ello deberá contribuir a que la incorporación a la actividad grupal 

en las enseñanzas profesionales, no sea más que una proyección y ampliación de la realizada en este 

tramo de enseñanzas. 

 
Esta clase precisa que transcurra en un ambiente de libertad para que el alumnado actúe sin 

inhibiciones, para así progresivamente enriquecer tanto su relación afectiva y emocional con la 

música como las relaciones sociales indispensables para su desarrollo musical y personal. 

 
El desarrollo de esta clase ha de ser eminentemente práctico y los contenidos han de ser 

aprehendidos a través de la experimentación en el instrumento; para ello, será conveniente la 

utilización de los juegos de pregunta-respuesta tanto rítmica como melódica, la improvisación 

melódica tanto tonal como modal, la práctica de los acordes, sus inversiones, los grados tonales y de 

las estructuras armónicas básicas, la improvisación tanto libre como guiada, con propuesta o sin 
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propuesta previa, etc. 

 
La posibilidad de realizar arreglos y adaptaciones sencillas de la música popular, folklórica, 

etc., enriquecerá, sin duda, no solo el acervo cultural del alumnado sino también el desarrollo de 

una literatura propia y afín a los destinatarios de la misma. 

 
Además, la enseñanza de la clase colectiva deberá atender a aquellos aspectos relativos al 

desarrollo en el estudiante de las destrezas instrumentales necesarias para tener una buena sonoridad 

del conjunto, así como las capacidades necesarias para integrarse dentro de un colectivo escuchando 

a los demás y a sí mismo. 

 
De esta manera, se podrá garantizar que el alumnado realiza un aprendizaje funcional, es 

decir, que los conocimientos que va adquiriendo tienen no solo una aplicación práctica inmediata, 

sino también que a partir de ellos podrá construir nuevos conocimientos y desarrollar su autonomía 

en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 
En la organización de las clases de grupo de los cursos 3º y 4º E.E. de viento y cuerda, se 

contempla además de las colectivas, el establecimiento de la disciplina de banda como clase semanal. 

Los profesores encargados de las clases de grupo de estos niveles se organizarán y distribuirán entre 

ellos las tareas necesarias para llevar a cabo este proyecto (organización de ensayos, dirección de 

orquesta, partituras, coordinación, conciertos, información...). Las opciones de   organizar los grupos 

pasa por el número de alumnos y niveles pudiéndose dar las siguientes opciones: 

1. Orquesta o banda de 3º y 4º. 

2. Orquesta o banda de 3º y 4º por separado. 
3. Orquesta o banda y colectivas. 

4. Colectivas.
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2.- OBJETIVOS 

La enseñanza de clases colectivas instrumentales en las enseñanzas elementales de música 

tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes competencias o 

capacidades: 

1. Hacer de la práctica de la música en grupo una actividad habitual, organizada, grata y totalmente 

integrada en el proceso de aprendizaje del alumnado. 

2. Comprender e interpretar los elementos básicos de la expresión musical a través del trabajo en 

grupo. 

3. Valorar el sonido de conjunto como resultado de una coparticipación de individualidades. 
 

4. Discriminar y abstraer los elementos comunes y diferenciados en la ejecución técnica de cada 

uno de los miembros del grupo en beneficio del conjunto. 

5. Conocer un repertorio básico de conjunto que estimule el interés por el propio instrumento y por 

la dinámica de este trabajo. 

6. Desarrollar la audición polifónica para una justa valoración de la escucha y de la interpretación 

simultáneamente. 

7. Afianzar la técnica individual desde el propio trabajo en grupo. 
 

8. Valorar las normas que rigen la actividad de conjunto y adquirir la responsabilidad que conlleva 

el trabajo instrumental de grupo. 

9. Valorar el trabajo en común como medio de comprensión más enriquecedor y participativo. 
 

10. Desarrollar la memoria y la capacidad de lectura a primera vista. 
 

11. Improvisar o componer, a partir de una propuesta dada, pequeñas piezas musicales.
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3.- CONTENIDOS 

1. Conocimiento y práctica de las normas básicas que rigen el trabajo de grupo y la interpretación 

de conjunto. 

2. El dominio del instrumento frente a las exigencias del conjunto. 
 

3. La afinación. 
 

4. La recepción del compás. La pulsación externa y la pulsación interna. 
 

5. La agógica y la dinámica. La paleta tímbrica. 
 

6. La escucha mutua como base del equilibrio y la afinación. 
 

7. La terminología específica aplicada. 
 

8. Conocimiento y práctica de diferentes agrupaciones instrumentales según la composición y el 

número de instrumentistas que las integren. 

9. Desarrollo de los aspectos técnicos trabajados en las clases individuales para su aplicación en las 

clases colectivas. 

10. Exposición del discurso musical en función de la valoración de todo el conjunto y de cada una 

de las partes del mismo. 

11. Práctica del repertorio escogido. 
 

12. Asimilación, por la práctica, de los valores propios del trabajo colectivo, tanto en sus 

componentes sociales y organizativos como psicoafectivos y humanísticos. 

13. Improvisación o composición de pequeñas obras musicales, aplicando los conocimientos 

teóricos y teórico-prácticos del lenguaje musical. 

14. Leer a primera vista. Memorizar secuencias melódicas y estructuras armónicas.
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4.- EVALUACIÓN 
 

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta los 

objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las asignaturas 

del currículo. 

 
La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. Será realizada por el equipo de 

profesores del alumno coordinados por el tutor o tutora, actuando los mismos de manera integrada a 

lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso. 

 
El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza, 

así como su propia práctica docente. 

 
 

4.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
 

La evaluación de la asignatura Clase Colectiva se contemplará de forma conjunta a la 

valoración de la clase individual de instrumento, suponiendo el 25% de la nota final de la citada 

asignatura. El profesorado que imparte la clase colectiva instrumental informará del progreso del 

alumno al profesor de instrumento para que lo refleje en la nota de la asignatura. 

 
1. Resolver y aplicar en conjunto los aspectos técnicos específicos que permitan la 

interpretación de una obra o fragmento musical siguiendo las indicaciones determinadas con 

anterioridad. 

Este criterio trata de comprobar la capacidad individual y del conjunto para estudiar y solucionar 

colectivamente las dificultades técnicas de tipo instrumental que pueden aparecer en la interpretación 

tanto individual como de grupo. 
 

2. Interpretación por grupos reducidos de piezas fáciles que permiten mostrar la capacidad 

expresiva musical de cada uno. 

La finalidad de este criterio es valorar la particularidad en el desarrollo formativo de cada 

individuo. Al mismo tiempo, este tratamiento conduce a la comprensión de la música de cámara como 

medio de apreciación sensible de los contenidos más sutiles. 
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3. Interpretar en grupos reducidos bases de acompañamiento y líneas melódicas alternadas 

entre cada miembro. 

Este criterio va dirigido a valorar la eficacia de la metodología aplicada con respecto a la 

comprensión de contenidos de creatividad y espontaneidad musical. 

 
 

4. Componer pequeñas piezas basadas en estructuras armónicas básicas para el instrumento. 
 

El propósito de este criterio es evaluar el desarrollo de la creatividad del alumnado a través 

de las composiciones que elabora él mismo para sí mismo o para el colectivo. 

 
 

5. Realizar audiciones periódicas. 
 

La aplicación de este criterio pretende poner rápidamente al alumnado en contacto con el 

público y, al mismo tiempo, potenciar la actividad musical del entorno docente. 

 
 

6. Valoración de la actitud del alumnado y su disposición. 
 

Con este criterio se pretende subrayar la importancia para el desarrollo del modelo formativo, 

de la actitud positiva hacia la participación en el conjunto. Este criterio pretende enfatizar la 

motivación que puede producir la didáctica aplicada. 
 

4.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
 

Estos criterios serán de aplicación en los cursos indicados. 

3.er Curso 

Aspectos técnicos 15% 

Expresión, musicalidad 15% 

Interpretación en grupo 20% 

Creatividad 10% 

Audición ante el público 20% 

Actitud en grupo 20% 
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4.º Curso 
 

Aspectos técnicos 15% 

Expresión, musicalidad 15% 

Interpretación en grupo 20% 

Creatividad 10% 

Audición ante el público 20% 

Actitud en grupo 20% 
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Nota Importante 
 

Sobre la Programación Didáctica 
 

La presente Programación Didáctica que se firma, toma validez el día de la fecha 

y de su publicación oficial. No obstante, como documento abierto y flexible, será objeto 

de análisis y seguimiento continuo a lo largo del curso académico, pudiendo ser revisada 

y en su caso, modificada por consenso; resultando ello en beneficio del alumnado, y 

velando siempre por su correcto aprendizaje académico. Las modificaciones que en su 

caso se llevaren a cabo, serán convenientemente informadas a los interesados y 

debidamente comunicadas por el Departamento. 

 

 

 

 
El profesor de la asignatura 

 
 
 

Fdo.: José Domingo Abreu Rodríguez                                     
 
 
 
 

Vº Bº El Jefe del Departamento 
 
 
 

Fdo.: J. Jonay Martín Gómez 
 
 
 
 

· Santa Cruz de Tenerife, a 9 de octubre de 2023 · 
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0. 1. INTRODUCCIÓN 
 

La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente la 

presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: 

este mediador es el intérprete. 

Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o 

directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto 

entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo 

enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de irremediables 

limitaciones para representar el fenómeno musical como algo esencialmente necesitado de 

recreación, como algo susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes. 

El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la 

grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-temporal en qué consiste la 

música- que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino, sobre todo, por esa 

especial manera de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos», 

como decían los viejos maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser 

expresadas con tantos acentos diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar 

y transmitir su mensaje. 

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –en simultáneo con la práctica instrumental– del 

sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces 

aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto, 

en: aprender a leer correctamente la partitura; penetrar después, a través de la lectura, en el sentido 

de lo escrito para poder apreciar su valor estético, y desarrollar al propio tiempo la destreza 

necesaria en el manejo de un instrumento, para que la ejecución de ese texto musical adquiera su 

plena dimensión de mensaje expresivamente significativo que transmita de manera persuasiva, 

convincente, la emoción de orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la obra musical 

cifrada en la partitura. 

Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las capacidades 

específicas que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades de todo orden que 

le brinda el instrumento de su elección, posibilidades que se hallan reflejadas en la literatura que 

nos han legado los compositores a lo largo de los siglos, toda una suma de repertorios que, por lo 

demás, no cesa de incrementarse. Al desarrollo de esa habilidad, a la plena posesión de esa destreza 

en el manejo del instrumento, es a lo que llamamos técnica. 

El pleno dominio de los problemas de ejecución que plantea el repertorio del instrumento es, 

desde luego, una tarea prioritaria para el intérprete, tarea que, además, absorbe un tiempo 
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considerable dentro del total de horas dedicadas a su formación musical global. De todas maneras, 

ha de tenerse muy en cuenta que el trabajo técnico, representado por esas horas dedicadas a la 

práctica intensiva del instrumento, deben estar siempre indisociablemente unidas en la mente del 

intérprete a la realidad musical a la que se trata de dar cauce, soslayando constantemente el peligro 

de que queden reducidas a una mera ejercitación gimnástica. 

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el instrumentista aprenda 

a valorar la importancia que la memoria –el desarrollo de esa esencial facultad intelectual– tiene 

en su formación como mero ejecutante y, más aún, como intérprete, incluso si en su práctica 

profesional normal –instrumentista de orquesta, grupo de cámara, etc. – no tiene necesidad 

absoluta de tocar sin ayuda de la parte escrita. No es éste el lugar de abordar en toda su extensión 

la importancia de la función de la memoria en el desarrollo de las capacidades del intérprete, 

pero sí de señalar que, al margen de esa básica memoria subconsciente constituida por la inmensa 

y complejísima red de acciones reflejas, de automatismos, sin los cuales la ejecución instrumental 

sería simplemente impensable, sólo está sabido aquello que se puede recordar en todo momento; 

la memorización es un excelente auxiliar en el estudio, por cuanto, entre otras ventajas, puede 

suponer un considerable ahorro de tiempo y permite desentenderse en un cierto momento de la 

partitura para centrar toda la atención en la correcta solución de los problemas técnicos y en una 

realización musical y expresivamente válida; la memoria juega un papel de primordial importancia 

en la comprensión unitaria, global de una obra, ya que al desarrollarse ésta en el tiempo sólo la 

memoria permite reconstituir la coherencia y la unidad de su devenir. 

La asignatura de instrumento o voz, constitutiva de cada una de las especialidades de estas 

enseñanzas, debe ser el eje de la formación de los alumnos y las alumnas de este grado y sobre él 

gira toda la estructura curricular de este grado. 

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso continuo, 

alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo de la literatura 

musical en general y la de su instrumento en particular. A ese desarrollo de la sensibilidad 

contribuyen también naturalmente los estudios de otras disciplinas teórico-prácticas, así como 

los conocimientos de orden histórico que permitirán al instrumentista situarse en la perspectiva 

adecuada para que sus interpretaciones sean estilísticamente correctas. 

El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse 

complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena de 

la música como lenguaje, como medio de comunicación que, en tanto que tal, se articula y se 

constituye a través de una sintaxis, de unos principios estructurales que, si bien pueden ser 

aprehendidos por el intérprete a través de la vía intuitiva en las etapas iniciales de su formación, 

no cobran todo su valor más que cuando son plena y conscientemente asimilados e incorporados 

al bagaje cultural y profesional del intérprete. Todo ello nos lleva a considerar la formación del 
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instrumentista como un frente interdisciplinar de considerable amplitud y que supone un largo 

proceso formativo en el que juegan un importantísimo papel, por una parte, el cultivo temprano 

de las facultades puramente físicas y psico-motrices y, por otra, la progresiva maduración 

personal, emocional y cultural del futuro intérprete. 

 
2. JUSTIFICACIÓN 

 
Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas 

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 

del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración 

se pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula 

concretando cada especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales 

y a las necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado 

con todas las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o 

autoevaluación que contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

La presente Programación Didáctica pretende establecer el camino a seguir para lograr que el 

alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los elementos básicos de la 

cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la preparación para su 

incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia 

realidad educativa de nuestro centro. Esta reflexión constituye el medio esencial para planificar 

nuestra labor como docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará 

ya que se potenciará el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los 

elementos del proceso de enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el 

comienzo las reglas que marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus 

familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las 

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza 

aprendizaje y consecuentemente de la propia Programación Didáctica. 
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3. MARCO NORMATIVO 
 

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación: 

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el 

art. 44 del DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma 

de Canarias. 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

● DECRETO 364/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de 

Canarias. Publicado en el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007. 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que 

modifica la 

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad 

en el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la 

diversidad en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 

de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos 

no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su 

organización y funcionamiento. 
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● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la 

organización de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la 

Comunidad Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia 

de libre configuración 

autonómica, propios de estos programas 

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que 

se regula la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del 

abandono 

escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● ORDEN de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y el currículo 

de las enseñanzas elementales de música en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 

Canarias. 

● CIRCULAR de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de 

Adultos, por la que se establece el índice corrector de edad para el acceso a las Enseñanzas 

de Grado Elemental de Música, previsto en la Orden de 21 de septiembre de 2004. 

 
 

LEGISLACIÓN ANUAL 

● Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se 

dictan instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y 

finalización del curso 2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la 

Comunidad Autónoma de Canarias.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/03/orden-ensenanzas-elementales.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/03/orden-ensenanzas-elementales.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/03/orden-ensenanzas-elementales.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/03/orden-ensenanzas-elementales.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/04/circular-22-09-04-sobre-nuevo-indice-corrector.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/04/circular-22-09-04-sobre-nuevo-indice-corrector.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/04/circular-22-09-04-sobre-nuevo-indice-corrector.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/04/orden-21-10-2004.pdf
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4. CONTEXTUALIZACIÓN 
 

Esta programación está pensada para poderse llevar a cabo en alumnos de Trombón de 

Enseñanzas Profesionales de Música del CPM de Santa Cruz de Tenerife. 

Este centro que comparte sede con el CSMC está ubicado en una zona limítrofe, a 10 minutos 

de la zona centro de la capital. Se trata de un edificio con una antigüedad de más de 25 años, 

circunstancia que ha derivado en ciertas carencias en cuanto a espacio y condiciones acústicas 

óptimas para atender a los muchos alumnos que en los últimos años se acercan a este centro 

educativo. Si bien, cada año se intenta acondicionar y dotar de material a los espacios destinados 

a la docencia, también se han realizado obras de las que han surgido nuevas aulas, necesarias para 

ubicar al alumnado que lo demanda. 

El perfil del alumnado, tanto socio cultural como económico, es muy variado. Prevalece el 

alumnado proveniente de núcleos familiares con un nivel adquisitivo y cultural medio, en su 

mayoría de la zona capitalina y alrededores que además comparte estos estudios con la enseñanza 

obligatoria y también algún alumno que compatibiliza los estudios con el trabajo. Los alumnos a 

los que va dirigida esta P. D. provienen de todos los lugares de la isla, desde el Norte y Sur más 

alejados a los que, en su mayoría, tienen su lugar de residencia en la zona metropolitana: Santa 

Cruz - La Laguna. También hay alumnos de isla de la Palma. 

Estas Enseñanzas Profesionales son cursadas por un total de 11 alumnos con edades 

comprendidas entre 12 y 45 años. La mayoría de ellos combina los estudios musicales con la 

Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o con estudios universitarios. Algunos alumnos 

comparten su tiempo de dedicación al estudio musical con su trabajo profesional. Todos ellos, a 

pesar de que no disponen de tanto tiempo de dedicación a la música, sí tratan de organizarse muy 

bien para poder cumplir lo más posible con todo. Además, hay que resaltar el apoyo familiar para 

los traslados al centro y su implicación en su trayectoria a lo largo del curso. 

La distribución de este alumnado en las Enseñanzas Profesionales es la siguiente: 
 

Curso Nº de 
alumnos 

Nº de 
profesores 

Observaciones 

1º EP 3 1   Alumnos de nuevo acceso 

2º EP 2 1  Un alumno de continuidad y un nuevo 
acceso 

3º EP 1 1   Alumno de continuidad 
4º EP 2 1   Alumnos de continuidad 
5º EP 1 1   Alumno de continuidad 

6º EP 2 1 Alumnos de continuidad 
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5. OBJETIVOS 
 

5.2 OBJETIVOS GENERALES 

 

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los 

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo 

y, además, las siguientes capacidades: 

 
1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita 

fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos. 
2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

3. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 

4. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y 

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la 

personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la 

realización de producciones artístico-musicales. 

5. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y 

cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 

6. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación 

social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del colectivo. 

7. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 

científicos de la música. 

8. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio 

histórico y cultural. 

 

5.3 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

Las enseñanzas de trombón de las Enseñanzas Profesionales de Música tendrán como objetivo 

contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades: 

1. Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas épocas y estilos 

de una dificultad de acuerdo al nivel. 

2. Aprender a desarrollar una sensibilidad auditiva que permita un óptimo desarrollo de la 

dinámica y la calidad sonora. 

3. Dominar en su conjunto la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas del instrumento, 
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aplicando ejercicios de respiración y relajación. 

4. Utilizar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 

solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: digitación, articulación, fraseo, etc. 

5. Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas épocas y estilos, 

de dificultad adecuada a este nivel. 

6. Practicar la música de conjunto, en formaciones de cámara de diversa configuración y 

desempeñando papeles de solista con orquesta en obras de dificultad media, desarrollando así 

el sentido de la interdependencia de los respectivos cometidos. 

7. Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de la 

memoria. 

8. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progresivamente 

mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento. 

9. Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos períodos de la 

historia de la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la 

ornamentación. 

10. Desarrollar la capacidad artística participando en audiciones y contribuir a su formación 

musical asistiendo a conciertos. 

 
 

6. COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos y 

alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 

 
1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 
2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y 

transformaciones en los distintos contextos históricos. 

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno, 

tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para saber 

integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del conjunto. 

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar 

con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la relación 
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afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en grupo. 

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una 

interpretación artística de calidad. 

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de 

las obras a interpretar. 

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la 

interpretación. 

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad 

musical. 

11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en 

todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y épocas, 

así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

12. Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

13. Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y 

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde 

un enfoque armónico, formal como estético. 

 

7. CONTENIDOS 

 
7.1 De concepto 

 

1. Respiración y relajación 

2. Ritmo 

3. Emisión. La boquilla. 

4. Escalas y arpegios. 

5. Articulaciones. 

6. Doble y triple picado 

7. Ornamentación, mordentes, grupetos, trino. 

8. Dinámica y fraseo. 

9. El transpositor. Pedales. 

10. Memoria. 
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11. Desarrollo de la velocidad y dominio de la vara en toda su extensión. 

12. El registro. 

13. Igualdad sonora y tímbrica en los diferentes registros. 

14. Lectura a primera vista. 

15. Clave de Do en 3ª y 4ª línea. 

16. Vibrato 

17. Afinación de los armónicos en posiciones fijas. 

18. Flexibilidad. 

19. Desarrollo y perfeccionamiento de toda la gama de modos de ataque. 

20. El fraseo y su adecuación a los diferentes estilos. Desarrollo de la musicalidad en el 

trombón y su adecuación a los diferentes estilos. 

21. Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de sus grafías 

y efectos. 

22. Audiciones comparadas de grandes intérpretes y análisis crítico de las características de 

sus diferentes versiones. 

23. Práctica de conjunto. 

24. Obras de distintas épocas y estilos. 

25. Audiciones y conciertos. 

 
7.2 De procedimiento 

 

1. Posición correcta del instrumento, relajación corporal, muscular y de la respiración. como 

medio indispensable para poder adquirir el progreso técnico-interpretativo. 

2. Práctica de escalas y flexibilidad para conseguir una correcta afinación. 

3. Perfeccionamiento de la igualdad sonora y tímbrica en los diferentes registros. 

4. Práctica de piezas musicales en clave de do en 4ª línea. 

5. Entrenamiento en los diferentes métodos de estudios técnicos para el correcto desarrollo 

de la práctica instrumental. 

6. Práctica en clase de diferentes obras, estudios o fragmentos que permitan el desarrollo de 

la lectura a vista acorde con el nivel de cada curso. 

7. Desarrollo del registro grave mediante el uso del transpositor. 

8. Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces, ampliando progresivamente el 

tiempo de estudio y aprovechando el mismo de acuerdo con la capacidad de concentración. 

9. Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para el control 

permanente del ritmo, la afinación, el tempo, la calidad sonora, las dinámicas y el fraseo. 
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10. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

11. Entrenamiento de la afinación correcta del instrumento mediante la escucha del sonido y 

movimientos precisos de la vara. 

12. Interpretación en público solo o en grupo con el suficiente autocontrol. 

13. Selección progresiva en cuando al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras del 

repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de las capacidades técnica 

y musical del alumno. 

 

7.3 De actitud 

 

1. Valoración de la importancia de entender la partitura con todos los elementos que la 

componen. 

2. Valoración de una posición corporal relajada como medio para poder expresarse y 

comunicarse satisfactoriamente, así como fuente de salud y prevención de problemas óseos o 

musculares. 

3. Sensibilidad y predisposición hacia hábitos de estudio correctos y eficaces. 

4. Valoración del silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración. 

5. Valoración de la sensibilidad auditiva como medio para el control del ritmo, la afinación y 

la calidad sonora. 

6. Predisposición para escuchar música o asistir a conciertos, recitales, etc., como medio para 

la adquisición de una mayor sensibilidad musical. 

7. Valoración de la importancia de la memoria y de la interpretación en público como objetivo 

primordial de su aprendizaje. 

 
8. EVALUACIÓN  

 
8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN 

Los alumnos serán evaluados trimestralmente y su calificación vendrá dada por el 

grado de cumplimiento de los objetivos propuestos. 

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las 

calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de 

evaluación que corresponda conforme a las normas que dicte la Consejería competente en 

materia de educación. La calificación viene expresada en términos numéricos utilizando 

la escala de 1 a 10 sin decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o 
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superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco. 

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante 

ampliar, en la medida de lo posible, el tipo de información recabada del alumnado, por lo 

tanto, se diversificarán los momentos y las formas de recogida de información. 

 

8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada 

uno de los alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como 

de la valoración de la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para 

realizar en casa. 

2. Cuaderno del profesor: el profesor utilizará para tal fin, según su elección 

personal, diferentes recursos como, por ejemplo, apps dedicadas a tal efecto, como iDoceo 

para iPad, Additio, Google Classroom o cuaderno del profesor físico. Se procurará utilizar 

alguna de las aplicaciones digitales a fin de que queden reflejadas las anotaciones de 

progreso del alumnado en soporte digital, para posibles sustituciones del docente.  

“Las faltas de asistencia, justificadas o no, pueden imposibilitar la valoración de la 

evolución del alumno o alumna” 

3. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada 

obra a trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos 

previos del alumno a fin de programar ejercicios de refuerzo. De la evaluación inicial 

tendrán conocimiento los padres del alumno mediante una notificación expresa. 

4. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo 

el trabajo realizado, por ello se valorará la participación en los mismos, así como la 

concentración, silencio, atención, colaboración, etc. 

El alumno realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro.  

 1ª audición. Semana del 5 al 9 de febrero. 

 2ª audición. Semana del 20 al 24 de mayo. 

La audición de la 3º evaluación será de obligado cumplimiento, excepto para los 

alumnos de 2º, 4º y 6º que podrán sustituir esta audición por la prueba de nivel 

correspondiente, pudiendo cada área incrementar el número de ellas, tanto internas como 

públicas, sin que interfieran con el horario del resto de asignaturas de los alumnos. Se 

interpretarán, según el curso, diversos estudios y obras como medio de valoración del 
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trabajo realizado. El programa de dichas audiciones lo decidirá el Área y se lo comunicará 

al alumno con suficiente antelación. 

 4. Pruebas de aula. 

Se realizarán una vez por trimestre y serán de carácter interno en la hora de la clase, 

pudiéndose agrupar por cursos o toda el área. 

Por acuerdo de la CCP del Centro, las Audiciones que se celebren a lo largo del curso, 

sean estas de carácter público o interno, estarán regidas por los siguientes criterios de 

calificación que supondrán, en el caso de este Departamento, un 20% del total de la nota 

final. 

Las audiciones se evaluarán en base a los siguientes criterios de calificación con un 

porcentaje de un 25% en cada uno de ellos. 

1. Postura, relajación y dominio o control escénico 

2. Dificultad del repertorio, fidelidad interpretativa al texto, adecuación del tempo, etc. 

3. Recursos técnicos y afinación. 

4. Estilo, fraseo, sonoridad, dinámica y memoria. 

 

8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

1) Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las 

exigencias de la ejecución instrumental. 

Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación motriz y el 

equilibrio entre los indispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución 

instrumental y el grado de relajación necesaria para evitar tensiones que conduzcan a una 

pérdida de control en la ejecución. 

2) Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los 

aspectos técnicos de los musicales. 

Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar los conocimientos técnicos y 

teóricos necesarios para alcanzar una interpretación adecuada. 

3) Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades 

sonoras del instrumento. 

Mediante este criterio se pretende evaluar el conocimiento de las características y del 

funcionamiento mecánico del instrumento y la utilización de sus posibilidades. 
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4) Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de 

repertorio. 

Con este criterio se pretende evaluar la autonomía del alumnado y su competencia para 

emprender el estudio individualizado y la resolución de los problemas que se le planteen 

en el estudio. 

5) Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la 

improvisación sobre el instrumento. 

Este criterio evalúa la competencia progresiva que adquiera el alumnado en la lectura 

a primera vista, así como su desenvoltura para abordar la improvisación en el instrumento 

aplicando los conocimientos adquiridos. 

6) Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo. 

Se trata de evaluar el conocimiento que el alumnado posee del repertorio de su 

instrumento y de sus obras más representativas, así como el grado de sensibilidad e 

imaginación para aplicar los criterios estéticos correspondientes. 

7) Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los 

criterios del estilo correspondiente. 

Mediante este criterio se valora el dominio y la comprensión que el alumnado posee 

de las obras, así como la capacidad de concentración sobre el resultado sonoro de las 

mismas. 

8) Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de 

los márgenes de flexibilidad que permita el texto musical. 

Este criterio evalúa el concepto personal estilístico y la libertad de interpretación 

dentro del respeto al texto. 

9) Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas 

técnicos e interpretativos. 

Con este criterio se quiere comprobar el desarrollo que el alumnado ha alcanzado en 

cuanto a los hábitos de estudio y la capacidad de autocrítica. 

10) Presentar en público un programa adecuado a su nivel demostrando 

capacidad comunicativa y calidad artística. 

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de autocontrol y grado de 

madurez de       su personalidad artística. 
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8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 1º, 3º y 5º 

 

Rendimiento en el aula. Estudio diario 70% 

Pruebas de aula 10% 

Audición 20% 

 

Nota: en el caso de que en un trimestre no se realice la audición pública, el porcentaje 

será el siguiente: 

 Rendimiento en el aula. Estudio diario: 80% 

 Pruebas de aula: 20% 

 

8.5 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 2º, 4º y 6º 

 

 

 

 

 

 

Nota: en el caso de que en un trimestre no se realice la audición pública, el porcentaje 

será el siguiente: 

 Rendimiento en el aula. Estudio diario: 80% 

 Pruebas de aula: 20% 

 

8.6 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. Del trabajo diario 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rendimiento en el aula. Estudio diario 40% 

Pruebas de aula 10% 

Audición 20% 

Prueba de nivel 30% 

Técnica 30% 

Escalas 20% 

Estudios 20% 

Obra 30% 
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8.7 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. De las pruebas de aula 

 

Técnica 20% 

Escalas 20% 

Estudios 30% 

Obra 30% 

 

8.7 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. De la audición pública 

 

 

8.9 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. De las Pruebas de Nivel 

 

 2º y 4º 6º 

Técnica 30% 30% 

Artística 20% 30% 

Aprendizaje 30% 10% 

Dominio escénico 10% 10% 

Memoria 10% 20% 

 
 

Postura, relajación y dominio o control 

escénico 

 

25% 

Dificultad del repertorio, fidelidad 

interpretativa al texto, adecuación del tempo, 

musicalidad, etc. 

25% 

Recursos técnicos y afinación. 25% 

Estilo, fraseo, sonoridad, dinámica y 

memoria. 

25% 
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9. SECUENCIACIÓN POR CURSOS 

Se trabajará en el cumplimiento y profundización de todos los contenidos básicos fijados, 

según requiera el repertorio elegido por el profesor entre la bibliografía orientativa aprobada por el 

Departamento para cada curso. 

 
1º CURSO 

Repertorio mínimo 

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los 

mínimos      establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso. 

a) 2 Estudios de diferentes métodos: Clef Studies, Rochut, Arban`s. 

b) 2 Obras de diferentes estilos de las recomendadas para el curso. 

c) Escalas mayores y arpegios hasta tres alteraciones. 

d) Ejercicios técnicos:  
 

Secuenciación 
 

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de 

imprevistos a lo largo del trimestre. 

 
TROMBÓN (1º CURSO) 

Libro TRIMESTRE 1º TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3º 
Estudios melódicos, J. 
Rochut 

Estudio 3, 4 Estudio 2, 1 Estudios 5 

Clef Studies   for   
trombone. 
Transcr. Ralph Sauer 

Ejercicios 1, 3 Ejercicios 11, 15 Ejercicios 21, 23 

Brad Edwars  Nivel A Nivel A Nivel A 

Estudios Brillantes Bleger 1, 2 3, 4, 5 6, 7 
Escalas Hasta tres alteraciones 

(mayores, menores 
armónica y melódica) 

Hasta tres 
alteraciones 
(mayores, menores 
armónica y 
melódica) 

Hasta tres 
alteraciones 
(mayores, menores 
armónica y 
melódica) 

Arban´s. Famous Method 
for Trombone 

Fundamental 22, 23, 34 
Síncopa 1  

Corcheas con 
Puntillo 13, 14 

Semicorcheas 19 
Cromatismos 1, 2 

Fundamental 24, 35 
Síncopa 12 

Corcheas con 
Puntillo 15, 16 

Semicorcheas 
20 
Cromatismos 3 

Fundamental 25, 36 
Síncopa 13 

Corcheas con 
Puntillo 17 

Semicorcheas 
21 
Cromatismos 4 
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Bibliografía 
 

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada 

profesor utilizar la que estime oportuna para la diversidad del alumnado, respetando 

siempre el repertorio mínimo exigible. 

 
ESTUDIOS: 

 
● Famous method for trombone Arban`s 

● Melodies studes for trombone Joannes Rochut 

● Clef Studies for trombone Ralph Sauer 

● 31 Estudios brillantes Bleger 
 

 
 

Introduction et allegro martial Dorsselaer, van W 
Canzoneta W. A. Mozart 
Love thoughts Arthur Prior 
Serenade F. Schubert 
Suite H. Purcell 

 Historia del trombón.  P. M. Dubois 
Concert Piece H. Busser 
Album. Bach for trombone Christopher Mowat 
Vocalise S. Rachmaninoff 
Romance Sentimentale Niverd Lucien 
Ave María F. Schubert 
Red Canyons Clair W. Johnson 
Sonata nº 1 Galliarde 
Sang Till Lotta J. Sandstrom 

OBRAS DE OBRAS DE TROMBÓN (1º CURSO) 
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2º CURSO 
 

Repertorio mínimo 

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los 

mínimos establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso. 

a. Estudios de diferentes métodos: Clef Studies, Rochut, Arban`s. 

b. Obra de las recomendadas para el curso. 

c. Escalas mayores y menores y arpegios, hasta cuatro alteraciones 

d. Ejercicios técnicos: Badía, Remington, Basic Rutine, Clarke, etc. 

 
Secuenciación 

 
Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de 

imprevistos a lo largo del trimestre. 

 
 
 

TROMBÓN (2º CURSO) 
TÍTULO TRIMESTRE 1º TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3º 

Estudios melódicos, J. 
Rochut 

Estudios 6  Estudios 7 Estudios 8 

Clef Studies for trombone. 
Transcr. Ralph Sauer 

Estudios del 24 al 27 Estudios del 28 al 31 Estudios del 32 al 
36 

Estudios Brillantes Bleger Estudios 8, 9 Estudios 10, 11, 12 Estudios 13, 14 

Lip Slur, Brad 
Edward 

Parte b Parte b Parte b 

Escalas Hasta cuatro 
alteraciones (mayores, 
menores armónica y 
melódica) 

Hasta cuatro  
alteraciones 
(mayores, menores 
armónica y 
melódica) 

Hasta cuatro 
alteraciones 
(mayores, menores 
armónica y 
melódica) 

Arban´s. Famous Method for 
Trombone 

Fundamental 26, 37 
Síncopa 4 

Semicorcheas 22 

Articulación 28, 29 
Cromatismos 5 

Fundamental 27, 38 
Síncopa 5 

Semicorcheas 23 

Articulación 30, 
31 
Cromatismos 6 

Fundamental 39 
Síncopa 6 

Semicorcheas 24 

Articulación32, 
33  
Cromatismos 7 
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Bibliografía 
 

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada 

profesor utilizar la que estime oportuna para la diversidad del alumnado, respetando 

siempre el repertorio mínimo exigible. 

 
ESTUDIOS: 

 

● 31 Estudios brillantes     Bleger 

● Famous method for trombone Arban`s 

● Melodies studes for trombone Joannes Rochut 

● Clef Studies                                                                  Ralph Sauer 
 
 
 

 
OBRA AUTOR 

Prelude and fanfaronade Paul Koepke 
Allerseelen Richard Strauss 
Romance Axel Jorgensen 
Historia del trombón Dubois, P. 
Sonata d-dur Antonio Caldera 
Suite de danzas Johann Pezel 
Elegi Buchtel 
Cortege Dubois, P. 
Morceau de Concours E. Missa 
Walther’s Prize Song Wagner, R. 
La fèmme a barbe J. Bergmans 
Plein Vent Naulais, J. y Galiègue, M. 
Chevauchée Senon, G. 
Sonata no 1 Galliard, J. E. 
Sonatina Stevens Halsey 
Sonata no 5 Galliard, J. E. 
Hasse Suite Johann Adolph Hasse 

OBRAS DE TROMBÓN (2º CURSO) 
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3º CURSO 

 
Repertorio mínimo 

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los 

mínimos establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso. 

a) 2 Estudios de diferentes métodos: Blazhevich, Rochut, Arban`s. 

b) 1 Obra de las recomendadas para el curso. 

c) Todas las escalas mayores y menores. Arpegios 

d) 2 Ejercicios técnicos: Badía, Remington, Basic Routine, Clarke, etc. 

 
Secuenciación 

 
Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de 

imprevistos a lo largo del trimestre. 

 
TROMBÓN (3º CURSO) 

TÍTULO TRIMESTRE 1º TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3º 
Estudios melódicos, 
Rochut 

J. Estudios 9, 10
   

Estudios 11, 12 Estudios 13, 14 

Studies in Clef, Blazhevich, 
V. 

Estudios hasta el 10 Estudios 11-15 Estudios 16-20 

Escalas Hasta seis 
alteraciones 
(mayores, menores 
armónica y 
melódica) 

Hasta seis 
alteraciones 
(mayores, menores 
armónica y melódica) 

Todas las escalas 
(mayores, menores 
armónica y melódica) 

Lip Slur, Brad Edward Parte c Parte c Parte c 

60 studies Kopprasch  Estudio1 Estudio 2  Estudio 3 

Arban´s. Famous Method 
for Trombone 

Sincopa 7 
Articulación 34, 35 
Tresillos cromáticos 
11 
Intervalos 47 
Trinos 18, 19 

Sincopa 8 
Articulación 36, 37 
Tresillos cromáticos 
15 
Intervalos 48 
Trinos 20, 21 
 

Sincopa 9 
Articulación 38, 39 
Tresillos cromáticos 
19 
Intervalos 49, 50 
Trinos 24, 25 
Arpegios 46 
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Bibliografía: 

 
Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para la diversidad del alumnado, respetando siempre el repertorio 

mínimo exigible. 

 
ESTUDIOS: 

● 60 studies                                                                          Kopprasch   

● Famous method for trombone Arban`s 

● Melodies studes for trombone Joannes Rochut 

● Clef Studies Blazhevich 

 

 
 

 
OBRA AUTOR 

Andante y allegro Ropartz 
Sonata en Mi m.   B. Marcello 
Romance C.M. von Weber 
Vocalise Rachmaninoff 
Romance op. 2 Víctor Ewald 
Adagio Vaclav Smit 
Pieza en Si b menor J. G. Ropartz 
Prelude and Dance J. Mortimer 
Sonata no 6 Galliard, J.E. 
Sonata no 2 Vivaldi, A. 
Andante et Allegro Barat 
Romanza Jorgensen, A. 
Petite Concerto Cimera, Jaroslav 
Madrigal en La m Granados, Enrique 
Concertino Sachse 
Spring`s awakening E. Bach 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBRAS DE TROMBÓN (3º CURSO) 
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4º CURSO 

 
Repertorio mínimo 

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los 

mínimos establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso. 

a) 2 Estudios de diferentes métodos: Blazhevich, Rochut, Arban`s. 
b) 1 Obra de las recomendadas para el curso. 

c) Todas las escalas mayores y menores. Arpegios 

d) 4 Ejercicios técnicos: Badía, Remington, Basic Routine, Clarke, etc. 

e) 1 Extracto orquestal 
 

Secuenciación 

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de 

imprevistos a lo largo del trimestre. 

 
TROMBÓN (4º CURSO) 

TÍTULO TRIMESTRE 1º TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 
3º 

Estudios melódicos, J. 
Rochut 

Estudios 15, 16 Estudios 16, 17 Estudios 18, 19 

Studies in Clef, Blazhevich, 
V. 

Estudios del 21 al 25 Estudios del 26 al 
30 

Estudios del 31 
al 35 

Lip Slur, Brad Edward Parte d Parte d Parte d 
60 studies Kopprasch Estudio 4   Estudio 5 Estudio 6 

10 caprichos de Bleger 1, 2 3, 4 5, 6  
Arban´s. Famous Method for 
Trombone 

 Tresillos cromáticos 
23 
Grupetos 1 
Tresillos 13, 14 
Semicorcheas 28, 29 
Triple picado 1, 6 

Tresillos 
cromáticos 24 
Grupetos 2 
Tresillos 15, 16 
Semicorcheas 30, 
31 
Triple picado 
7-12 

Tresillos 
cromáticos 23 
Grupetos 4, 5 
Semicorcheas 
32, 33 
Triple picado 13-
18 

 
 
 

Bibliografía 
 

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo 

cada profesor utilizar la que estime oportuna para la diversidad del alumnado, respetando 

siempre el repertorio mínimo exigible 
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ESTUDIOS: 
 

● Famous method for trombone Arban`s 

● Melodies studes for trombone Joannes Rochut 

● Clef Studies Blazhevich 

● 60 estudios                                                                Kopprasch 
 
 
 
 

 
OBRA AUTOR 

Morceau Symphonique Alexandre Gilman 
Sinfonía Pergolessi 
Concerto Rimsky Korsakoff 

 Concierto para trombón Friedebald Gräfe 
A christian song Jan Sandstrom 
Cavatina C. Saint-Saëns 
Elegy for Mippy L. Bernstein 
Reflective Mood Sammy Nestico 
Romance Axel Jörgensen 
Sonata nº 2 y nº 3 Benedetto Marcello 
Concerto Ernest Sachse 
Trombonera R. Boutry 
Solo de Concierto Demersseman 

 
 
 

5º CURSO 
 

Repertorio mínimo 

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los 

mínimos establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso. 

a) 2 estudios de diferentes métodos: Blazehevich, Rochut, Arban`s. 

b) 1 obra de las recomendadas para el curso. 

c) Todas las escalas mayores y menores. Arpegios 

d) 4 ejercicios técnicos: Badía, Remington, Basic Routine, Clarke, etc. 

e) 1 extracto orquestal 
 
 

OBRAS DE TROMBÓN (4º CURSO) 
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Secuenciación 
 

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de 

imprevistos a lo largo del trimestre. 

 
 
 

TROMBÓN (5º CURSO) 
TÍTULO TRIMESTRE 

1º 
TRIMESTRE 

2º 
TRIMESTRE 

3º 
Estudios melódicos, J. Rochut 2 Estudios   2 Estudios  2 Estudios 

Studies in Clef, Blazhevich, V. Ejercicios del 
36 al 40 

Ejercicios del 
41 al 45 

Ejercicios del 46 
al 50 

Lip Slur, Brad Edward Parte e Parte e Parte e 

60 studies Kopprasch Ejercicios 7, 8 Ejercicios 9, 10 Ejercicios 11-15 

Arban´s. Famous Method for 
Trombone 

Tresillos 
cromáticos 26 
Grupeto 30,31,33 
Intervalos 2 
Tresillos 19,20 
Semicorcheas 
34,35 
Arpegios 48 
Triple picado 19-
24 
Doble picado 77-
81 

Tresillos 
cromáticos 29 
Intervalos 3 
Tresillos 21,22 
Semicorcheas 
36,37 
Arpegios 49 
Triple picado 
25-30 
Doble picado 
82-86 

Tresillos 
cromáticos 31 
Intervalos 4 
Tresillos 23,24 
Semicorcheas 
38,39 
Arpegios 50 
Triple picado 31-
36 
Doble picado 87-
91 
Estudio 
Característico 1 

Repertorio Orquestal Requiem 
(Mozart), 
Overture 
Tannhauser (R. 
Wagner) 

Symphony Nº 4 
(Johannes 
Brahms) 
Lohengrin (R. 
Wagner). 

Pulcinella I. 
Stravinsky 
Marcha 
Húngara H. 
Berlioz 

 
 
 

Bibliografía 
 

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para la diversidad del alumnado, respetando siempre el repertorio 

mínimo exigible. 

 
 



   

 

P r o g r a m a c i ó n  E P  T r o m b ó n  29 | 50  

 
ESTUDIOS: 

 
● 60 studies Kopprasch 
● Famous method for trombone Arban`s 

● Melodies studes for trombone Joannes Rochut 

● Clef Studies Blazhevich 

● Fantasies G. P. Telemann 

● Six Suites J. S. Bach 
 
 

 
OBRA AUTOR 

Morceau Symphonique Alexandre Gilman 
Concert piece Blazhevich 
Sonatina Kazimierz Serocki 
Ballade Frank Martin 
Meditation Jules Massenet 
Sonata Stiephan Sulek 
Concierto en fa Häendel 
Gran Concierto Friedebald Gräfe 
Vals y aria S. Alchausky 
Concertino Lars Eric Larsson 
Andante et Allegro A.Barat 
Sonata No 5 Galliard, J.E. 
Sonata No 3 Vivaldi, A. 
Thoughts of love A. Pryor 
Piece Concertante S. Rousseau 

 

6º CURSO 

Repertorio Mínimo 

El alumno/a interpretará a lo largo del curso un repertorio básico o en su defecto los 

mínimos establecidos, a fin de trabajar los diferentes contenidos del curso. 

a) 3 Estudios de diferentes métodos: Blazhevich, Rochut, Arban`s… 

b) 2 Obras de las recomendadas para el curso. 

c) Todas las escalas mayores y menores. Arpegios 

d) 4 Ejercicios técnicos: Badía, Remington, Basic Routine, Clarke, etc. 

e) 2 Extractos orquestales 

OBRAS DE TROMBÓN (5º CURSO) 
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Secuenciación 
Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de 

imprevistos a lo largo del trimestre. 

 
 
 

TROMBÓN TENOR (6º CURSO) 
TÍTULO TRIMESTRE 

1º 
TRIMESTRE 

2º 
TRIMESTRE 

3º 
Estudios melódicos, J. Rochut 2 Estudios  2 Estudios 2 Estudios 

Studies in Clef, Blazhevich, V. Estudios del 81 
al 90 

Estudios del 91 
al 100 

Estudios del 101 
al 112 

Lip Slur, Brad Edward Parte f Parte f Parte f 

60 studies Kopprasch 2 Estudios 2 Estudios 2 Estudios 

Arban´s. Famous Method for 
Trombone 

Estudios 
característicos 2 
Intervalos 5 
Semicorcheas 
40,41 
Arpegios 51 
Doble picado 92-
96 
Recapitulacion 
doble-triple 
picado 135-137 
 

Estudios 
característicos 3 
Intervalos 9,10 
Semicorcheas 
42,43 
Doble picado 
97-101 
Recapitulacion 
doble-triple 
picado 13-140 
 

Obra 1, 2, 3 

12 Fantasías, Telemann Fantasía nº 1 Fantasía nº 2  
Repertorio Orquestal La Gazza Ladra 

(Rossini) 
Las Walkirias 
(R. Wagner) 
Sinfonía nº 3 
(Shumann) 

Symphony Nº 4 
(Johannes 
Brahms) 
Lohengrin (R. 
Wagner). 

Bolero (M. 
Ravel) 
Guillermo Tell ( 
Rossini) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

 

P r o g r a m a c i ó n  E P  T r o m b ó n  31 | 50  

 
 

TROMBÓN BAJO (6º CURSO) 
TÍTULO TRIMESTRE 

1º 
TRIMESTRE 

2º 
TRIMESTRE 

3º 
Estudios melódicos, J. Rochut Ejercicios del 51 

al 54 (normal, 
octava grave y 

dos octavas 
graves) 

Ejercicios del 
55 al 57 

(normal, octava 
grave y dos 

octavas graves) 

Ejercicios del 
58 al 60 

(normal, octava 
grave y dos 

octavas graves) 
 
 
Rutinas diarias, Raul García 

Flexibilidad III. 
Desde el 

ejercicio 5.1 
hasta el ejercicio 

5.7 

Flexibilidad III. 
Desde el 

ejercicio 5.8 
hasta el 

ejercicio 5.12 

Flexibilidad III. 
Desde el 

ejercicio 5.13 
hasta el ejercicio 

5.16 
 Cromatismos. 

Desde el 
ejercicio 6.5 

hasta el ejercicio 
6.7 

Cromatismos. 
Desde el 

ejercicio 6.8 
hasta el 

ejercicio 6.9 

Cromatismos. 
Desde el 

ejercicio 6.10 
hasta el ejercicio 

6.11 
Arban´s. Famous Method for 
Trombone 

Triple picado 

Pág. 162, ejer 1 
a pág. 171, ejer 
34 (ejercicios 1 

a 13) 

Triple picado 

Pág. 162, ejer 1 
a pág. 171, ejer 
34 (ejercicios 

14 a 21) 

Triple picado 

Pág. 162, ejer 1 
a pág. 171, ejer 
34 (ejercicios 22 

a 34) 
36 Studies, O. Blume Estudios del 11 

al 13 
Estudios del 14 

al 16 
Estudios del 17 

al 19 
Shifting Meter Studies for Bass 
Trombone or Tuba. Allen 
Ostrander 

Desde el 
ejercicio 10 

hasta el ejercicio 
13 

Desde el 
ejercicio 14 

hasta el 
ejercicio 16 

Desde el 
ejercicio 17 

hasta el ejercicio 
19 

 
 

Bibliografía 
 

Se utilizará una bibliografía orientativa aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para la diversidad del alumnado, respetando siempre el repertorio 

mínimo exigible. 

 

ESTUDIOS: 
 

● 36 Studies O. Blume 

● Famous method for trombone Arban`s 

● Melodies studes for trombone Joannes Rochut 

● Clef Studies Blazhevich 

● Fantasies G. P. Telemann 
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● 60 studies Kopprasch 
 
 

 
OBRA AUTOR 

Concertino Lars Eric Larsson 
Aria et Polonaise J. Jongen 
Sonata Eric Ewazen 
Concertino Ferdinad David 
Concierto Nino Rota 
Concerto L. Grondahl 
Ballade Eugene Bozza 
Piece en Mi b mineur.   J. Guy Ropartz. 
Monólogo nº8 E. V. Koch 
Capricho da Camera Bernart Kröl 
Fantasie Stokowski, S. 
Tocata para trombón Frescobaldi, G. 

 
 

 
OBRA AUTOR 

Concerto in one Movement A. Lebedev 
Sonata in F Major G. F. Handel 
Allegro Maestoso J. Koetsier 
Allegro et Finale E. Bozza 
Prélude, Élégie et Final J. M. Damase 
Grave et Scherzo C. Manen 
Sonata en La m Marcello, B. 
Koncert Sachse, E. 
Entre o une pas entre Tomasi, H. 

 
 
 

 
10. MATERIAL DIDÁCTICO 

 
 

Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales: 

▪ En el Aula: pizarra pautada, bibliografía en el aula, metrónomo, afinador, equipo 

de música, atriles, espirómetros, sordina de estudio, ordenadores, tablet. 

▪ En la Biblioteca: Partituras, grabaciones, libros de consulta 

▪ En el Aula Medusa: Internet, programas específicos 

▪ Espacios para puesta en escena: Auditorio, Aula Magna u otros. 

OBRAS DE TROMBÓN TENOR (6º CURSO) 

OBRAS DE TROMBÓN BAJO (6º CURSO) 
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11. CONVOCATORIA ORDINARIA 
 

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se realizarán 

en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter 

de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumno o la 

alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente los criterios de 

evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su programación didáctica. 

La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la 

información recogida a lo largo del mismo. 

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las asignaturas 

cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La calificación se expresará 

en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, considerándose positivas las 

calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco. 

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental, su recuperación 

deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el resto de los 

casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las asignaturas no superadas en el 

curso anterior. La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios cursos impedirá la 

promoción del alumno o alumna al curso siguiente y conllevará la repetición del curso completo que 

no haya sido superado. 

 

12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA (junio) 
 

La asistencia a clase tiene carácter obligatorio: 

● 4 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta leve. 
● 7 faltas de asistencia no justificadas se considerarán falta grave, perdiendo el alumno el 

derecho a la evaluación continua. 

● El plazo para justificar una falta al tutor es de 15 días hábiles. En caso contrario se considerará 

como falta injustificada 

 
El alumnado con pérdida de evaluación continua tiene derecho a realizar un examen final. El 

alumno/a interpretará en dicho examen todo el programa (especificado en el apartado de repertorio 

mínimo) del Curso correspondiente (consultado previamente al Área de Trombón. La prueba se 

realizará ante tribunal. Los criterios de evaluación y calificación serán los mismos que se apliquen en 

la convocatoria extraordinaria de septiembre. 
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13. PRUEBAS DE NIVEL 

Todos los alumnos que cursen 2º, 4º y 6º de Enseñanza Profesional deberán presentarse 

a una Prueba de Nivel. Deberán tocar un programa específico en dichas pruebas, cualquier otro 

programa diferente deberá ser consultado previamente al Área. 

La evaluación final ordinaria de la asignatura de Trombón en los cursos 2º, 4º y 6º de 

las enseñanzas profesionales de música se realizará atendiendo al siguiente procedimiento: 

El alumnado de las diversas especialidades matriculado en los mencionados cursos 

realizará, ante los respectivos tribunales, una prueba práctica instrumental en formato de 

audición o concierto, que tendrá carácter público. 

La calificación de la citada prueba supondrá el 30% de la ponderación de la calificación 

final del alumno o alumna en el curso y especialidad de que se trate, representando el 70% 

restante la calificación derivada de la evaluación continua, otorgada por el profesor o la 

profesora de la enseñanza instrumental. 

 

El contenido de la Prueba de nivel para los diferentes cursos será: 
 
 

SEGUNDO Y CUARTO CURSO 
 
 

 Un estudio melódico de Rochut de los programados para el curso. 

 Un estudio de Clef Studies /Blazhevich, dentro de los programados para el curso. 

 Dos obras de diferentes estilos del programa del curso. 
 
 

SEXTO CURSO 
 
 

 Dos extractos orquestales de los trabajados durante el curso. 

 Un estudio o ejercicio técnico a elegir por el alumno de los programados en el curso. 

 Dos conciertos u obras de los programados para el curso. 
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Criterios de Calificación Prueba de Nivel 

 
 

 2º y 4º 6º 

Técnica 30% 30% 

Artística 20% 30% 

Aprendizaje 30% 10% 

Dominio escénico 10% 10% 

Memoria 10% 20% 

 
 
 
 
 
 

14.  MATRÍCULA DE HONOR Y PREMIO DE FIN DE GRADO 

 
Según la Orden de 4 de mayo de 2009, y de acuerdo con la Disposición Adicional 

Cuarta del Decreto 364/2007, de 2 de octubre, se establece la calificación extraordinaria 

de “Matrícula de Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los 

alumnos y alumnas con mejor expediente académico, de acuerdo con los siguientes 

requisitos: 

 Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una 

determinada asignatura la calificación de 10, previa a la realización de la prueba que el 

centro determine, se le podrá conceder una Matrícula de Honor, siempre que el resultado 

obtenido sea consecuencia de un excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo 

e interés por dicha asignatura. 

 El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número 

de alumnos matriculados por curso y asignatura.  

Prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, en el caso de la asignatura 

instrumental o vocal: 
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Requisitos:  

Podrán optar a las pruebas para la obtención de MH los alumnos que hayan obtenido 

la calificación de 10 en la evaluación final de la especialidad.  

 

Procedimiento y fase previa:  

Las distintas áreas propondrán al departamento los alumnos que aspiran a obtener MH. 

Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo a determinar, dos piezas 

o más de diferentes estilos de las programadas en el curso o de cursos superiores. Una de 

las piezas tiene que ser de memoria. 

  

Tiempo para las audiciones  

 

Curso  Mínimo  Máximo 

1.º EP  10  15 

2.º EP  10  15 

3.º EP  15  20 

4.º EP  15  20 

5. EP  20  25 

6.º EP  20  25 

Premio Fin de Grado  30 
 

 

Se hará una audición para cada curso que será calificada por un tribunal compuesto 

por los profesores del departamento (a excepción del profesor de instrumento y los padres 

o madres de los alumnos que se presenten en cada curso) 

El tribunal calificará dicha audición en base a los siguientes criterios de calificación: 

  

Criterios comunes:  
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1. Domina la interpretación de memoria y ante un posible error de memoria reanuda 

de manera natural el discurso musical  

2. Interpreta con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales 

manteniendo el pulso durante la interpretación.   

3. Ejecuta fielmente los matices indicados en la partitura.  

4. Realiza fielmente los tiempos indicados por el compositor.  

5. Realiza una interpretación adecuada del fraseo, estilo...  

6. Domina los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas.  

7. Demuestra tener dominio o control escénico.  

Criterios específicos del Departamentos de Viento Metal y Percusión:  

8. Interpreta mostrando nitidez en la emisión y justeza auditiva en la afinación. 

9. Ejecuta las obras demostrando dominio de las posibilidades sonoras del instrumento 

y expresión, adecuándose al entorno-espacio acústico.  

10. Es patente el trabajo camerístico entre el profesor repertorista y el discente.  

 

El mínimo de síes necesario para obtener una propuesta positiva en la MH es de 9.  

Una vez realizadas las audiciones el tribunal se reunirá y procederá, basándose en los 

anteriores criterios de calificación a emitir en votación secreta, un SÍ o un No para la 

propuesta de obtención de MH.  

Para que la propuesta sea favorable es necesario la mayoría de un 75% de los 

miembros del tribunal.  

Una vez finalizada la votación el departamento hará una propuesta de los alumnos 

merecedores de MH a la CCP. 

Fase final  

Una vez realizada la propuesta de los departamentos se seguirá el siguiente 

procedimiento 

 En caso de que haya suficiente número de MH para todos los aspirantes, los alumnos 

obtienen la calificación de MH  

En caso de que no haya suficiente número de MH para todos los aspirantes se seguirá 

el siguiente procedimiento:  
o Mejor nota en las asignaturas instrumentales: se establecerán las que son por cursos  
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o En caso de continuar el empate: mejor nota resto de asignaturas del curso al cual opta 

a matrícula. 

 

Premio Fin de Grado  

 

Los alumnos/as que hayan obtenido la calificación de 10 en el sexto curso en la 

asignatura de instrumento o voz, podrán optar al “Premio fin de Grado” de la especialidad. 

Para ello la directora del centro nombrará un tribunal compuesto por profesorado de la 

especialidad o especialidad afín y del que no podrá formar parte, en ningún caso, el 

profesor/a del alumnado aspirante. Asimismo, podrán participar en el tribunal personas 

de reconocido prestigio en el ámbito musical. 

Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo mínimo de 30 

minutos, dos piezas o más de diferentes estilos de las programadas en el curso. Una de las 

piezas tiene que ser de memoria. 

El “Premio de fin de Grado” no podrá ser compartido. El alumnado que, habiendo 

optado al “Premio de fin de Grado” no lo haya obtenido, podrá ser premiado con una 

“Mención de honor”, hasta un máximo de dos por especialidad, si el tribunal lo considera 

adecuado. 

El alumnado que haya obtenido el “Premio fin de Grado” en una determinada 

especialidad en su centro podrá concurrir a las pruebas que en su momento organice la 

Consejería para la obtención del “Premio Extraordinario en Enseñanzas Artísticas de la 

Comunidad Autónoma de Canarias” en la modalidad correspondiente, El alumno deberá 

solicitar la prueba de Matrícula de Honor y de Premio de fin de Grado en la secretaría del 

centro. 
 
 

15. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (septiembre) 
 

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de 

obtener calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria 

ordinaria, tanto las que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes 

de cursos anteriores. 

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido 
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evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El alumno hará 

constar en la pre matrícula, su intención de hacer uso de la convocatoria extraordinaria. Así 

mismo deberá solicitar el pianista acompañante mediante una instancia en la secretaría del 

Centro, aportando las partituras antes de finalizar el mes de junio. 

 
El contenido de las pruebas extraordinarias será: 

 
 

PRIMERO A QUINTO CURSO 
 
 

● Una escala a ejecutar en distintas articulaciones, (propuesta del tribunal). 

● El estudio recomendado elegido por el departamento 

● Dos estudios elegidos a sorteo, de diferentes métodos, de los programados para el 

curso. 

● Un Concierto u obra elegida a sorteo de entre dos, determinadas por el tribunal, que 

estén dentro del programa del curso. 

 
 
 

SEXTO CURSO 
 
 

● Dos extractos elegidos por el alumno, de los trabajados en el curso. 

● El estudio recomendado elegido por el departamento 

● Dos estudios elegidos a sorteo de los programados para el curso. 

● Dos Conciertos u obras elegidas a sorteo de entre tres, determinadas por el tribunal, 
que estén dentro del programa del curso. 

 
 

Los Criterios de Calificación para el examen extraordinario del mes de septiembre serán los 

mismos que para la Convocatoria Ordinaria. 

 
 
 

Criterios de Calificación.  
 
 

 2º y 4º 6º 
Técnica 30% 30% 
Artística 20% 30% 
Aprendizaje 30% 10% 
Dominio escénico 10% 10% 
Memoria 10% 20% 
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16. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA 
ALUMNOS CON ASIGNATURAS PENDIENTES 

 

Alumnos que repiten la asignatura 
 

En el supuesto de las asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental o vocal, su 

recuperación deberá realizarse en la clase del curso siguiente, al ser dicha enseñanza de 

continuidad. 

 

Pruebas o ejercicios iniciales 
 

Se podrán hacer al principio de curso, antes y después de cada obra a trabajar. Por medio de estos 

ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos previos del alumno o si no ha conseguido 

alcanzar los propuestos, a fin de programar ejercicios de refuerzo. 

Alumnos que repiten la asignatura 
Estos alumnos asistirán normalmente a clase del curso que repiten hasta alcanzar los mínimos 

exigibles. Una vez superados los mínimos, iniciarán los contenidos del curso posterior dándose 

por aprobado el curso anterior. Estos alumnos podrán iniciar parte del repertorio del curso 

siguiente si el profesor lo estimase oportuno. 

Pérdida de evaluación continua 
 

Según el NOF de este centro: “Para poder optar a la evaluación continua es imprescindible no 

superar el número de 7 faltas en las asignaturas en las que haya que asistir una vez por 

semana o 14 en las que haya que asistir dos veces por semana. Ver el epígrafe II, puntos 18 y 19 

de la Normas de Organización y Funcionamiento del CPM de Santa Cruz de Tenerife”. Los 

alumnos que por faltas no justificadas pierdan el derecho a la evaluación continua, tendrán 

derecho a un examen final en las condiciones que a continuación se relacionan: 

 El centro publicará la fecha de dicho examen. 

 El alumno deberá ponerse en contacto con el pianista acompañante y aportar las 

partituras a interpretar. 

 El contenido de la prueba será el que determinen los miembros del Área. 

 El alumno interpretará el repertorio mínimo del curso frente a un Tribunal. 
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17. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO. 
 

Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico 

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del 

curso en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto 

de profesores que participan en su enseñanza. 

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el 

alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden 

de 5 de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales 

de música en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Desarrollo del procedimiento: 

 
a) Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases: 

1) Evaluación del informe del profesor/a tutor/a. 

2) Emisión del informe del equipo educativo. 

3) Realización de las pruebas de validación. 

4) Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia. 

5) Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso. 

b) El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de 

la aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas. 

c) Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, resulten 

validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar la 

correspondiente ampliación de matrícula. 

 
Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes: 

 
 

Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que 

soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan: 

 
a) Alto rendimiento académico en las enseñanzas de Música, expresado a través de las 

calificaciones obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso 

anterior: 

1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz. 
 

2. Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre matriculado 
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(primera evaluación). 

3. Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 
 

4. Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las calificaciones 

de la primera evaluación de las citadas asignaturas. 

5. Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las calificaciones 

finales obtenidas en el curso anterior. 

 
b) Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el 

alumnado: 

1. Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado en la enseñanza 

básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según corresponda o, al menos, en el 90% 

de ellas. Este requisito se acreditará mediante certificación académica presentada por el 

interesado. 

 
2. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las 

enseñanzas profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera 

evaluación, su expediente académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de 

haberlas cursado. De no ser así, se procederá a valorar exclusivamente las calificaciones 

obtenidas en la primera evaluación del curso. 

 
c) Informes del profesor tutor y del equipo educativo: 

 
 

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible 

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el 

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante. 

 
d) Pruebas de validación 

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal compuesto por 

profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, cuya finalidad será, de una 

parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que se encuentra matriculado y, de otra parte, 

la de validar o no la ampliación de matrícula solicitada. El citado tribunal estará compuesto por un 

presidente, un secretario y un vocal. 

 
2. Las pruebas de validación consistirán, al menos, en la interpretación por el solicitante de dos piezas, 

obras o fragmentos, así como la realización de un ejercicio de lectura a primera vista, a determinar por 
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el departamento correspondiente. La selección de los ejercicios que compongan la prueba deberá tener 

como referente la distribución de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación establecidos en 

el currículo para el curso en que se encuentre matriculado el alumno. 

 
3. El alumnado de 2º y 4º curso de Enseñanzas Profesionales que vaya a realizar la prueba de validación, 

tendrá que concurrir a ésta con, al menos, el contenido estipulado para las Pruebas de Nivel de los 

citados cursos más un ejercicio de lectura a primera vista. 

4. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales, 

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en función del 

curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna. 

 
 
 
 

18. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y NEAE 
 

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”, 

que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede 

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para 

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación. 

Actividades de refuerzo 

Cada uno de los docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo 

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad. 

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso. 

En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área 

o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca 

el equipo educativo. 
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A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la 

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de 

coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que 

puedan tratar esta problemática. 

 
 
 

19. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música está definido por el conjunto de 

objetivos, competencias profesionales, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación que 

han de regular la práctica docente en estas enseñanzas. 

 
La norma que establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música para la 

Comunidad Autónoma de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco de su autonomía 

pedagógica y organizativa, lo concreten y complementen, mediante la elaboración de los 

correspondientes proyectos educativos de centro. Por tanto, en relación con los métodos pedagógicos, 

son los centros, en primer lugar, a través de los citados proyectos educativos y el propio profesorado, 

en última instancia, mediante su programación didáctica, los responsables para determinar la 

metodología didáctica que deba emplearse en el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje 

musical. 

 
No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopción de las decisiones docentes que 

correspondan, es pertinente definir algunas orientaciones metodológicas que transmitan al profesorado 

y al alumnado los principios y premisas didácticas en las que se asienta el presente currículo. 

 
Como ha quedado señalado, el eje vertebrador de la formación de los alumnos y las alumnas 

que cursan estas enseñanzas debe ser la enseñanza de la asignatura de la especialidad instrumental o 

vocal, en torno a la cual debe orientarse la acción educativa de todo el profesorado, con independencia 

de las asignaturas que imparta. Se trata de conseguir la mayor unificación de criterios en relación con 

las competencias que deben ser adquiridas por el alumnado en cada curso y al final del grado, así 

como la coherencia interna en lo que se refiere a los procesos y procedimientos didácticos y 

artísticos que deban ser utilizados para la consecución de aquéllas. 

En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la dificultad 

de estos estudios, convive con la enseñanza obligatoria y postobligatoria, lo que sugiere que los 
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procesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan similares principios de actividad constructiva 

como elemento decisivo en la realización del aprendizaje, que, en último término, es construido por 

el propio alumnado, modificando y re elaborando sus esquemas de conocimiento. 

 
De igual forma, la integración necesaria entre ambos tipos de enseñanza exige de las 

administraciones educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos que redunden en 

la adecuada armonización de las dos enseñanzas, facilitando al alumnado la correcta realización de sus 

diversas materias de estudio. 

 
La interpretación musical es una de las grandes metas en las enseñanzas instrumentales, y 

como tal, es un hecho en principio subjetivo, donde se aúnan el mensaje del autor y la transmisión 

personalizada del intérprete. Del desarrollo de la personalidad y sensibilidad del alumnado -en las 

que lo subjetivo ocupa un lugar primordial- va a depender que la carga de comunicación conceptual 

y de expresión de emociones sea la adecuada. 

 
El alumnado se convierte en protagonista del proceso educativo, asumiendo el profesor el 

papel de guía y consejero, esforzándose en dar opciones, en orientar y en estimular la receptividad y 

respuesta de los alumnos, dando, además, soluciones concretas a problemas concretos. 

 
Las programaciones deben ser lo suficientemente abiertas y flexibles como para atender la 

individualidad, desarrollando las posibilidades y supliendo las carencias. El concepto de técnica debe 

ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus aspectos mecánicos y buscando una técnica de 

interpretación en su sentido más amplio. En este sentido, algunos aspectos a tener en cuenta serían los 

siguientes: 

 
1. Conseguir que el alumno o la alumna toque relajadamente, de manera que la música tenga 

fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado. 

2. Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica. 

3. Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra. 

4. Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo ello 

respetando al máximo la partitura, para que el resultado final se corresponda con el texto, el 

estilo y la estética de la época a los que pertenecen las obras que se interpretan. 

5. Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase individual y en 

audiciones públicas. 

6. Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumno o la alumna. 

7. Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental 
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La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y útiles para realizar otros 

aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos. El estudio individual, 

como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos de racionalización y estructuración, debe 

formar parte, desde el primer momento, de la vida del alumnado, pues éste debe poner en práctica y 

simultanear todo lo aprendido. 

 
En este mismo contexto, las enseñanzas de carácter más teórico deben valerse de estrategias 

educativas que promuevan la participación activa del alumnado, el contacto más directo con la materia 

de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica que conlleva. 

 
Las áreas de composición deberán ser flexibles en cuanto a conjugar la tradición y el necesario 

rigor en su dominio, con composiciones más libres en forma paralela a la tradicional y con un 

desarrollo precoz de la personalidad creativa del alumnado. 

 
Los proyectos educativos, así como las programaciones didácticas del profesorado deberán 

poner de relieve el alcance y significación que tiene cada una de las especialidades instrumentales o 

vocales, con sus correspondientes asignaturas, en el ámbito profesional, estableciendo una mayor 

vinculación del centro con el mundo del trabajo y considerando éste como objeto de enseñanza y 

aprendizaje y como recurso pedagógico de primer orden. 

 
La concreción curricular en los centros es un trabajo de conjunto de los equipos docentes y 

ha de tener en cuenta las características y peculiaridades del alumnado y del profesorado. El proyecto 

educativo del centro conlleva la reflexión sobre la práctica docente, permitiendo su adecuación al 

concepto del centro y a su evolución. 

 
La evaluación constituye una herramienta fundamental para el análisis, seguimiento y 

valoración de todo el proceso educativo. Su concreta aplicación suministra una información esencial 

que debe servir de referencia para una actuación pedagógica posterior. La evaluación del alumnado 

es un proceso continuo y personalizado y tiene como objeto la valoración tanto de los aprendizajes de 

los alumnos como de los procesos mismos de enseñanza. En consecuencia, debe relacionarse 

directamente con los Objetivos que se pretenden conseguir y con el plan de acción para llevarlo a 

cabo. 

Una de las premisas básicas para que el seguimiento unitario y global del rendimiento 

académico del alumnado sea real y efectivo es la de garantizar que la evaluación se realice por todo 

el equipo docente que lo atiende, de modo colegiado e integrado, a lo largo de todo el proceso de 

valoración. Este, sin duda, será uno de los retos a afrontar en la implantación del nuevo currículo de 

estas enseñanzas. 



   

 

P r o g r a m a c i ó n  E P  T r o m b ó n  47 | 50  

 
Por otra parte, es necesario partir de la base de que estamos ante la evaluación de unas 

enseñanzas de carácter profesional, debiendo ajustarse las formas, instrumentos y criterios de 

evaluación a la adecuada apreciación de los aprendizajes realizados por los alumnos, atendiendo al 

perfil recogido en los correspondientes proyectos curriculares de los centros. 

 
En los procesos evaluativos de estas enseñanzas, además de las pruebas escritas, en sus 

diversas modalidades, se instrumentará pruebas prácticas o de ejecución junto a pruebas o actividades 

de carácter oral. 

 
La norma consagra como referencias para una correcta evaluación la recogida de datos y la 

valoración realizadas por el profesor a través de la observación directa y del contacto inmediato con el 

alumno o la alumna, la referida a los mismos parámetros en la actividad musical colectiva y la que sea 

producto de las diferentes audiciones realizadas por los alumnos. 

 
Finalmente, la evaluación que debe realizar el profesorado debe abarcar, además de los 

aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia práctica docente. 

 

20. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 
Cada profesor podrá organizar conciertos de carácter extraordinario con sus alumnos o 

conjuntamente con otros Departamentos. 

Además, el alumnado participará de las actividades complementarias y extraescolares organizadas 

por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación de forma 

general algunas de ellas: 

● Actividades para celebrar la festividad de Santa Cecilia 
● Navidad 

● Semana de Puertas Abiertas 

● Concierto de Alumnos Avanzados 

● Encuentro de bandas 

● Encuentros de trombones 

● Concierto de solistas 

● Coro de trombones 
 
 

Durante este curso 2023/24 se realizarán un único encuentro de trombones, en esta ocasión fuera de las 
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dependencias de ese centro. Este año será cede la Escuela Municipal de Música y Danza de Arona. Estará 

organizado por los profesores de dicha institución y, profesor de CPM de S/C de Tenerife, profesor del 

CSM de Canarias, Catedrático de trombón de RCSMM además de otros profesores de Bandas de Música. 

 III Encuentro de trombones 2024: sábado 27/01/24 Sede de la Escuela Municipal de Música y 

danza de Arona. 

 

Nota: Esta fecha podrían variar por razones organizativas.  

 

21. LAS TIC EN EL AULA 
 

Cabe mencionar que las TIC (tecnología de la información y comunicación) han ido 
teniendo progresivamente una mayor repercusión en la sociedad en general y, en particular, 
en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la información y la comunicación 
en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal punto que se ha producido en 
el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología tradicional”, incorporando de 
forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. El área de trombón incorpora las 
siguientes herramientas, recursos digitales y aplicaciones como apoyo en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje del discente: 

 
 Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el rendimiento escolar del 

alumnado que se compartirán a su vez por Google Classroom. 

El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada “Pincel 

Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store        para móviles con sistema operativo 

Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo iOS, por lo que las familias 

pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, así como las faltas de asistencia.  

 G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha vuelto a poner en 

marcha para este curso 2023/2024 la suite de Google, G Suite for Education, dado que permite la 

mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología tradicional. Dentro de 

la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de Trombón, serán las siguientes: 

 
 Google Classroom: las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 



   

 

P r o g r a m a c i ó n  E P  T r o m b ó n  49 | 50  

 Google Drive: Todo el repertorio del curso, así como cualquier otro tipo de material 

audiovisual que se genere en el aula, se guardará de forma segura, cumpliendo la ley de 

protección de datos, en una carpeta compartida de la cuenta corporativa. 

 Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir docencia 

online, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá una invitación del 

profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta aplicación. Se podrán grabar 

fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el objetivo de realizar un análisis de la 

interpretación y que el estudiante pueda hacer un análisis crítico de su ejecución. 

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, conectándose 

los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante. 

 Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el profesorado y 

el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las familias se pueden 

poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

 YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, 

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto 

lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

 Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del 

resultado de la clase. 

 
RECURSOS DICDÁTICOS 

 
 Tablet 
 Ordenador portátil 
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Nota importante 
 
 

Sobre el seguimiento y actualización de la Programación 
 
 

La presente Programación Didáctica que se firma, toma validez el día de la fecha y 

de su publicación oficial. No obstante, como documento abierto y flexible, será objeto de 

análisis y seguimiento continuo a lo largo del curso académico, pudiendo ser revisada y en 

su caso, modificada por consenso; resultando ello en beneficio del alumnado, y velando 

siempre por su correcto aprendizaje académico. Las modificaciones que en su caso se llevaren 

a cabo, serán convenientemente informadas a los interesados y debidamente comunicadas 

por el Departamento. 

 
 

Fdo.: profesor del Área de Trombón: 
 
 
 

                                                                 J. Domingo Abreu 
 
 
 
 
 

Vº Bº el Jefe del Departamento 

J. Jonay Martín 

 

 

 
· Santa Cruz de Tenerife, a 9 de octubre de 2023 · 
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INTRODUCCIÓN 
 

La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente la 

presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: este 

mediador es el intérprete. 

 

Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o 

directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto 

entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo 

enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de irremediables limitaciones 

para representar el fenómeno musical como algo esencialmente necesitado de recreación, como algo 

susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes. 

 

El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la 

grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-temporal en qué consiste la música- 

que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino, sobre todo, por esa especial manera 

de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos», como decían los 

viejos maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser expresadas con tantos 

acentos diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar y transmitir su mensaje. 

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –en simultáneo con la práctica instrumental– del 

sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces 

aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto, en: 

aprender a leer correctamente la partitura; penetrar después, a través de la lectura, en el sentido de lo 

escrito para poder apreciar su valor estético, y desarrollar al propio tiempo la destreza necesaria en el 

manejo de un instrumento, para que la ejecución de ese texto musical adquiera su plena dimensión de 

mensaje expresivamente significativo que transmita de manera persuasiva, convincente, la emoción de 

orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la obra musical cifrada en la partitura. 
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Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las capacidades 

específicas que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades de todo orden que le 

brinda el instrumento de su elección, posibilidades que se hallan reflejadas en la literatura que nos han 

legado los compositores a lo largo de los siglos, toda una suma de repertorios que, por lo demás, no 

cesa de incrementarse. Al desarrollo de esa habilidad, a la plena posesión de esa destreza en el manejo 

del instrumento, es a lo que llamamos técnica. 

 

El pleno dominio de los problemas de ejecución que plantea el repertorio del instrumento es, 

desde luego, una tarea prioritaria para el intérprete, tarea que, además, absorbe un tiempo considerable 

dentro del total de horas dedicadas a su formación musical global. De todas maneras, ha de tenerse 

muy en cuenta que el trabajo técnico, representado por esas horas dedicadas a la práctica intensiva del 

instrumento, deben estar siempre indisociablemente unidas en la mente del intérprete a la realidad 

musical a la que se trata de dar cauce, soslayando constantemente el peligro de que queden reducidas 

a una mera ejercitación gimnástica. 

 

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el instrumentista aprenda a 

valorar la importancia que la memoria –el desarrollo de esa esencial facultad intelectual– tiene en su 

formación como mero ejecutante y, más aún, como intérprete, incluso si en su práctica profesional 

normal –instrumentista de orquesta, grupo de cámara, etc. – no tiene necesidad absoluta de tocar sin 

ayuda de la parte escrita. No es éste el lugar de abordar en toda su extensión la importancia de la 

función de la memoria en el desarrollo de las capacidades del intérprete, pero sí de señalar que, al 

margen de esa básica memoria subconsciente constituida por la inmensa y complejísima red de 

acciones reflejas, de automatismos, sin los cuales la ejecución instrumental sería simplemente 

impensable, sólo está sabido aquello que se puede recordar en todo momento; la  memorización es 

un excelente auxiliar en el estudio, por cuanto, entre otras ventajas, puede suponer un considerable 

ahorro de tiempo y permite desentenderse en un cierto momento de la partitura para centrar toda la 

atención en la correcta solución de los problemas técnicos y en una realización musical y 

expresivamente válida; la memoria juega un papel de primordial importancia en la comprensión 

unitaria, global de una obra, ya que al desarrollarse ésta en el tiempo sólo la memoria permite 

reconstituir la coherencia y la unidad de su devenir. 
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La asignatura de instrumento o voz, constitutiva de cada una de las especialidades de estas 

enseñanzas, debe ser el eje de la formación de los alumnos y las alumnas de este grado y sobre él gira 

toda la estructura curricular de este grado. 

 

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso continuo, 

alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo de la literatura musical 

en general y la de su instrumento en particular. A ese desarrollo de la sensibilidad contribuyen también 

naturalmente los estudios de otras disciplinas teórico-prácticas, así como los conocimientos de orden 

histórico que permitirán al instrumentista situarse en la perspectiva adecuada para que sus 

interpretaciones sean estilísticamente correctas. 

 

El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse 

complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena de la 

música como lenguaje, como medio de comunicación que, en tanto que tal, se articula y se constituye 

a través de una sintaxis, de unos principios estructurales que, si bien pueden ser aprehendidos por el 

intérprete a través de la vía intuitiva en las etapas iniciales de su formación, no cobran todo su valor 

más que cuando son plena y conscientemente asimilados e incorporados al bagaje cultural y 

profesional del intérprete. Todo ello nos lleva a considerar la formación del instrumentista como un 

frente interdisciplinar de considerable amplitud y que supone un largo proceso formativo en el que 

juegan un importantísimo papel, por una parte, el cultivo temprano de las facultades puramente físicas 

y psico-motrices y, por otra, la progresiva maduración personal, emocional y cultural del futuro 

intérprete 
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JUSTIFICACIÓN 
 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas 

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del 

Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración se 

pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando 

cadaespecialidad según sus características propias. 

2. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

3. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas las 

garantías. 

4. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar los 

objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los 

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la preparación 

para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 
 

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia 

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará el 

acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de 

enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que marcarán 

la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las circunstancias 

así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje y 

consecuentemente de la propia Programación Didáctica. 
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MARCO NORMATIVO 
 

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación: 

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 
 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica 
● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 
docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● DECRETO 364/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias. 
Publicado en el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007. 

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el 
ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 7 de junio de2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad en 
la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, 

por el que seaprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y 

funcionamiento. 

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de 

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de 
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Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración 

autonómica, propios de estos programas 

 

• DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula la 

prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono escolar 

temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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3. LEGISLACIÓN ANUAL 
 

 

• Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se dictan 

instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización 

del curso 2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad 

Autónoma de Canarias.
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CONTEXTUALIZACIÓN 

Con un total de 16 alumnos distribuidos en seis cursos, las edades están comprendidas 

entre los 13 y los 47 años como media. Este alumnado suele tener una gran carga lectiva 

que, en ocasiones, sobre todo cuando compatibilizan con el Bachillerato, les puede llevar 

a abandonar sus estudios musicales por falta de tiempo. Se observa que a medida que 

aumenta el curso, los alumnos son más heterogéneos. Compatibilizan con sus estudios 

obligatorios. 
 
 

 
CURSO 

Nª DE 

ALUMNOS 

Nº DE 

PROFESORES 
 

OBSERVACIONES 

1º EP 1 1 Nivel medio 

2º EP 4 1 Nivel medio 

3º EP 2 1 Nivel medio. 

4º EP 2 1 Nivel medio. 

5º EP 2 1  
Nivel medio 

6º EP 2 1  
Nivel medio 
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OBJETIVOS 
 

OBJETIVOS GENERALES 

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los 

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y, 

además, las siguientes capacidades: 

1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar 

y desarrollar los propios criterios interpretativos. 

2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

3. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 

4. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y desarrollo 

personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la personalidad, 

la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la realización de 

producciones artístico-musicales. 

5. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y 

cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 

6. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación social, 

de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del colectivo. 

7. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos científicos 

de la música. 

8. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio 

histórico y cultural. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
 

1. Las enseñanzas profesionales de Trompa tendrán como objetivo contribuir a 

desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades: 

2. Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas épocas y 

estilos de una dificultad de acuerdo al nivel. 

3. Aprender a desarrollar una sensibilidad auditiva que permita un óptimo desarrollo 

de la dinámica y la calidad sonora. 

4. Aplicar con autonomía progresiva los conocimientos musicales para solucionar 

cuestiones relacionadas con la interpretación: digitación, articulación, fraseo, estética 

de cada estilo determinado, armonía, momento histórico en el que se desenvuelve cada 

estilo musical, etc. 

5. Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos periodos de 

la música instrumental, desde la antigüedad hasta el momento actual, especialmente 

las referidas a la escritura rítmica o a la ornamentación. 

6. Practicar la música de conjunto, integrándose en formaciones camerísticas de diversa 

configuración, e interpretar un repertorio solista que incluya obras 
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COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos 

y alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 

 

1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y 

transformaciones en los distintos contextos históricos. 

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno, tanto 

a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para saber 

integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del conjunto. 

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar 

con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la 

relación afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en grupo. 

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que componen 

el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una interpretación 

artística de calidad. 
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8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de 

las obras a interpretar. 

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la 

interpretación. 

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad 

musical. 

11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en todos 

los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y épocas, 

así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

12. Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

13. Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y 

funciones decarácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un 

enfoque armónico, formal como estético. 

 

CONTENIDOS 
 

7.1 DE CONCEPTO 

• Postura, posición. 

• Respiración. 

• Sonido. 

• Digitación, extensión, trinos. 

• Afinación. 

• Ataques, picados, articulaciones. 

• Velocidad, metrónomo. 

• Método de trabajo, autonomía. 

• Interpretación. 

• Memoria. 

• Lectura. 
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• Historia, factura, acústica. 

• Audiciones, actuaciones en público. 
 
 

DE PROCEDIMIENTO 

• Práctica de ejercicios de posicionamiento. 

• Práctica de ejercicios de respiración específicos para sentir el mecanismo de la respiración 

diafragmática. 

• Práctica de ejercicios de sonido en los registros, medio, grave y agudo. 4. Práctica de 

ejercicios de técnica: escalas, terceras, escala cromática, etc., con las articulaciones corrientes 

así que con ritmos. 

5. Lectura de textos a primera vista, 

6. Trabajo de la memoria. 
 

7. Introducción de breves detalles sobre la historia, la construcción y el sitio en la orquesta de trompas. 

8. Preparación de audiciones públicas. 
 

9. Interpretación de obras adecuadas al nivel. 
 

10. Práctica de ejercicios de afinación ayudándose con un afinador. 
 

11. Práctica de ejercicios de picado:picado sencillo, doble picado y triple picado. 
 

12. Preparación de una obra. 
 
 

 DE ACTITUD   

 
Responsabilidad en el mantenimiento de la trompa. 

• Interés por la trompa. 

• Disfrute con la producción y expresión musical. 

• Interés por la asistencia a conciertos y recitales ya sean de trompa u otros instrumentos. 

• Hábitos de estudios constantes y correctos. 

• Constancia y paciencia en el estudio de ejercicios técnicos de digitación difícil, o con 

ejercicios en el registro agudo. 

• Buena disposición hacia el profesor y hacia sus compañeros. 
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EVALUACIÓN 
 

PROCESO DE EVALUACIÓN 

Los alumnos serán evaluados trimestralmente y su calificacióń n vendrá́ dada por el grado de 

consecución de los criterios de evaluación establecidos. 

 

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las 

calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de evaluación que 

corresponda conforme a las normas que dicte la Consejería competente en materia de educación. La 

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10 sin decimales, 

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a 

cinco. 

 

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar 

en la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Deben pues diversificar los 

momentos y las formas de recogida de información. 

 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de los 

alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de 

la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesor podrá 

solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo 

complementario a la observación directa. 

 

2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada obra a 

trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos previos del 

alumno a fin de programar ejercicios de refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento los 

padres del alumno mediante una notificación expresa. 

 

3. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo 

realizado, por ello se valorará la concentración, silencio, atención, colaboración, etc. El alumno 

realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
 

El Currículo recoge los Criterios de Evaluación comunes para todas las especialidades 

instrumentales. La existencia de unos criterios de evaluación responde a la necesidad de fijar unos 

puntos de referencia que nos permitan conocer si los objetivos propuestos han sido alcanzados y 

en qué medida. De este modo tendremos a nuestra disposición los elementos de juicio que 

necesitamos a la hora de evaluar al alumno de trompa. 

1) Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la 

ejecución instrumental. 

Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación motriz y el equilibrio entre 

los indispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución instrumental y el grado de 

relajación necesaria para evitar tensiones que conduzcan a una pérdida de control en la ejecución. 

 
2) Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los 
musicales. 

Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar los conocimientos técnicos y teóricos 

necesarios para alcanzar una interpretación adecuada. 

 

3) Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del 

instrumento. 

Mediante este criterio se pretende evaluar el conocimiento de las características y del 

funcionamiento mecánico del instrumento y la utilización de sus posibilidades. 

 

4) Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. Con este 

criterio se pretende evaluar la autonomía del alumnado y su competencia para emprender el estudio 

individualizado y la resolución de los problemas que se le planteen en el estudio. 

 

5) Interpretar obras de distintas épocas y estilos como solista y en grupo. 

Se trata de evaluar el conocimiento que el alumnado posee del repertorio de su instrumento 
y de sus obras más representativas, así como el grado de sensibilidad e imaginación para aplicar los 

criterios estéticos correspondientes. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

La calificación es consecuencia de la evaluación. Para poder emitir una calificación 

numérica, antes que nada, es necesario establecer una correspondencia graduada entre 

ambas. A continuación, hemos desarrollado estos criterios de calificación en relación con 

los de evaluación según las normas de calificaciones numéricas vigentes (calificación 

criterial). Planteamos la franja de calificaciones desde el 5 hasta el 10, considerando que 

la no consecución del valor mínimo, implica una calificación negativa que se estimaría 

entre 0 y 4. 

Por otro lado, el alumno deberá́ realizar un mínimo de 4 ensayos con el pianista 

acompañante para poder realizar tanto una audición como un examen. 

Por último, cuando el alumno tenga 7 o más faltas de asistencia, éste perderá́ el derecho 

a la evaluación continua, pudiendo examinarse a final de curso y con derecho a tener la 

nota obtenida en el examen. 

 
1. Utilizar el esfuerzo muscular y la respiración adecuados a las exigencias de la 
ejecución instrumental. 

 
Calificación: 

 

5-6 Posee una correcta posición del cuerpo, de los brazos y de las manos 

durante la ejecución. 

 

7-8 Conserva una cierta naturalidad en la digitación de pasajes. 

 
9-10 Sus movimientos y esfuerzos musculares se adecúan correctamente a las 

alteraciones de registro y dinámica. 
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2. Demostrar, el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos 
técnicos de los musicales. 

 
Calificación: 

 

5-6 El esfuerzo se corresponde con la acción. 

7-8 El esfuerzo técnico está relacionado con la interpretación. 

 
9-10 Emplea los recursos aprendidos en una obra al estudiar otras 

 
3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y el uso de las posibilidades sonoras 
del instrumento. 

 
Calificación: 

 

5-6 Relaciona la cantidad de columna de aire que debe de expulsar según la 

dinámica que interpreta. 

 

7-8 No desliga el timbre sonoro con respecto a mayor o menor sonoridad. 

 
9-10 Controlar aspectos de interpretación, sin perder calidad sin perder calidad 

sonora. 

 

4. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo. 
 

Calificación: 
 

5-6 Interpreta repertorio de diferente estilo. 

 

 
7-8 Diferencia correctamente su interpretación cuando es solista o cuando 

forma parte de un grupo. 

 

9-10 Interpreta y diferencia bien los diferentes estilos y lo hace demostrando 

una buena capacidad comunicativa. 

 

5. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del 
estilo correspondiente. 

Calificación: 
5-6 Interpreta de memoria la mitad del repertorio propuesto. 
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7-8 Aplica los criterios que ha aprendido en cuanto al estilo se refiere. 

 
9-10 A mayor dominio de las obras memorizadas demuestra una gran 

capacidad para mejorar la interpretación de las obras estudiadas. 

 

6. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los 
márgenes de flexibilidad que permita el texto musical. 

 
Calificación: 

 

5-6 Concibe correctamente las indicaciones de la partitura. 
 

7-8 Demuestra una cierta sensibilidad en la interpretación de las indicaciones 

complementarias de la partitura. 

 

9-10 Por propia iniciativa realiza propuestas, que se apoyan en sus 

conocimientos. 

 

7. Mostrar autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e 

interpretativos. 

 
Calificación: 

 
5-6 Digita correctamente toda la partitura. 

 
7-8 Respeta las indicaciones de la partitura, aunque muestra iniciativas propias 

por mejorar la interpretación. 

 

9-10 Posee buenos criterios de resolución de problemas, tanto técnicos como 

interpretativos. 

 

8. Presentar en público programas adecuados a demostrando capacidad comunicativa y 

calidad artística. 
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Calificación: 
 

5-6 Manifiesta buena actitud en la presentación de las obras en público. 

7-8 Comprende musicalmente lo que interpreta. 

 

9-10 Demuestra una intención expresiva durante la interpretación 

 

9. Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas 

técnicos e interpretativos. 

Calificación: 
 
 

5-6 Demuestra actitud en la resolución de problemas. 

7-8 Resuelve con soltura los problemas técnicos. 

9-10 Resuelve todos los problemas técnicos e interpretativos con autonomía. 

 

10. Presentar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad 

comunicativa y calidad artística. 

Calificación: 
 
 

5-6 Demuestra un nivel adecuado. 

7-8 Demuestra capacidad comunicativa. 

9-10 Demuestra calidad artística y comunicativa al programa presentado. 

 
Bien: Interpretar de memoria en clase y con calidad un fragmento musical de algún 

estudio melódico de su curso, una vez al més. 

 
Notable: Interpretar de memoria en clase y con calidad algún estudio melódico o 

movimiento de un concierto, una vez por evaluación. 

 
Sobresaliente: Interpretar de memoria, con calidad interpretativa y ante público algún 

estudio melódico o movimiento de un concierto, una vez en el cur 
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SECUENCIACIÓN POR CURSOS 

1er CURSO 
 

OBJETIVOS 
 

A continuación, se enumeran los objetivos específicos de la asignatura para el 

primer curso de las Enseñanzas Profesionales de Música. 

 
1. Desarrollar los parámetros técnicos propuestos. Transporte. 

 
2. Adoptar una posición corporal y del instrumento adecuada a la interpretación 

musical individual o colectiva. 

 
3. Desarrollar el dominio de la respiración abdominal o completa y la columna de 

aire, por medio de los músculos abdominales. Desarrollar la capacidad de respirar 

musicalmente según sugiera el fraseo así́ como desarrollar la habilidad de 

expulsar el aire sobrante antes de tomar el aire nuevo para evitar crispaciones. 

 
4. Desarrollar una embocadura flexible capaz de modificarse conscientemente según 

las necesidades musicales (diferentes registros, matices, articulación, etc.) 

 
5. Emitir un sonido estable en la extensión del instrumento utilizando los matices 

para dar color y expresión a la interpretación musical. Tomar conciencia de la 

importancia de la afinación y desarrollar el oído interno para conseguir una mejor 

afinación. 

 
6. Dominar los diferentes tipos de articulación que aparecen en los ejercicios, 

estudios y obras de este curso. 

 
7. Desarrollar la coordinación de los dedos para adquirir un mayor control, velocidad 

y agilidad en la digitación en relación con la articulación. 
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8. Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de diversas épocas y/o 

estilos, conforme a las convenciones interpretativas de dicha música: emisión y 

articulación, matices, apoyaturas, adornos, etc. Utilizar en la interpretación 

individual o de conjunto los conocimientos o destrezas adquiridos y/o trabajados: 

respiración, embocadura, sonido, fraseo, articulación, matices, agógica, puesta en 

escena, etc. Iniciarse en el conocimiento de la partitura analizando los diversos 

componentes del lenguaje musical, (tonalidad de la obra o fragmentos de la 

misma, fraseo, arpegios, forma... adaptada a su nivel), utilizando los 

conocimientos adquiridos para una mejor interpretación. Desarrollar la 

comprensión de la subdivisión rítmica del compás. 

 
9. Desarrollar la capacidad de memorización como recurso útil en la interpretación 

musical y valorarla como una importante herramienta para el estudio. 

 
10. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista aplicando los conocimientos 

musicales y técnicos adquiridos o trabajados. 

 
11. Escuchar música de diferentes épocas y estilos. Desarrollar mediante la audición, 

la sensibilidad musical suficiente que permita desarrollar las capacidades de 

análisis, crítica y valoración musical, como herramienta indispensable para la 

interpretación musical. 

 
12. Demostrar autonomía y constancia en el trabajo individual, valorando las técnicas 

de estudio empleadas y el resultado obtenido. 

 
13. Actuar en público de forma responsable y con interés demostrando dominio de 

la puesta en escena y capacidad de supuración, preparando el repertorio en clase 

con el pianista acompañante. 

 
14. Prepara e interpretar el repertorio del curso con el instrumentista acompañante 

mostrando progresivo conocimiento y dominio del mismo, así como de la puesta 

en escena. 
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CONTENIDOS 
 

1. Estudio del transporte. 

2. Valoración de la necesidad de adoptar una postura corporal, lo más natural y relajada 

posible, que favorezca la interpretación. 

3. Toma de conciencia de la respiración abdominal y de la columna de aire, así́ como de la 

respiración musical dentro de la interpretación. 

4. Práctica de ejercicios que ayuden a tomar conciencia sobre la importancia de una 

embocadura más flexible y relajada. 

5. Práctica de ejercicios para mejorar la sonoridad (dinámicas, reguladores, afinación). 

6. Identificación y práctica de los diferentes tipos de articulación que aparecen en el 

repertorio del curso. 

7. Práctica de las escalas hasta 3 alteraciones, con su correspondiente relativo menor en sus 

modalidades natural, armónica, melódica y oriental, así́ como los arpegios e intervalos de 

3a correspondientes a estas tonalidades y los intervalos hasta la 5a en DoM. 

8. Actitud crítica y de superación ante la interpretación de las obras propuestas. 

9. Concienciación de la importancia de la memoria musical como recurso útil para la 

interpretación. 

10. Práctica de la lectura a 1a vista de fragmentos musicales, aplicando las destrezas 

técnicas y musicales adquiridas. 

11. Audición de fragmentos musicales de diferentes estilos. 

12. Concienciación de la necesidad de adoptar unos correctos hábitos de estudio, para 

poder resolver cuestiones tanto técnicas e interpretativas. 

13. Valoración de la actuación en público como aspecto relevante en la formación del 
músico. 
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14. Interpretación con el instrumentista acompañante: 
 

• Práctica y desarrollo de los elementos musicales y estilísticos del repertorio. 
• La afinación y su corrección. 
• Adecuación del tempo al discurso musical (estabilidad y flexibilidad rítmica). 
• Memoria musical. 
• Aplicación de gestos camerísticas. 
• El compositor y su obra, refuerzo. 
• El ensayo como paso necesario para una interpretación de calidad. 
• Lectura a vista. 
• Relajación y hábitos posturales. 
• Actitud y puesta en escena. 

 
15. Trabajo sobre las tonalidades. Intervalos. 

 
BIBLIOGRAFÍA Y REPERTORIO 

 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada 

profesor utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico 

que deberá ser interpretado por todos los alumnos, o en su defecto los mínimos. 

 
BIBLIOGRAFIA 1er Curso 

 

MÉTODOS 
 

M. Alphonse. 200 estudios para, 1º volumen (1 a 25). 

D. Bourge. Technicor. Flexibilidad y Staccato. 

M. Jarrega. Ejercicios técnicos y de calentamiento. 
 

OBRAS 
 

F. Lemaire. Nocturno 

E. Bozza. En Irlande. 

Pierre Gabaye. Serenade de Printemps. 

Pierre Auchent. Lied. 

Quince C. Hilliard. Encore. 

Adolf Mindlin. Elegie. 
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R. Clerisse. Chant Sans Paroles 

Ernest Baker. Cantinela. 

R. Glière. Valse Triste. 

C. Saent-Saens. El cisne. 

A. Mindlin. Souvenir d’Espagne. 

R. Clerisse. L’absent. 

Pascal Proust. Anecdotes. 

Jean Michel Damase. Berceuse. 
 

REPERTORIO BÁSICO 

1. Escalas y arpegios hasta 4 alteraciones M y m, con distintas articulaciones, negra= 70 a 

90. 

2. Intervalos hasta quintas picados y ligados. 

3. Pedales de Do, Re y Mi. 

4. Ejercicios Nos. 1 al 25 del 1º volumen de M. Alphonse. 

5. 5 obras, libre elección. 

REPERTORIO MÍNIMO: 2 escalas mayores y dos menores con sus arpegios, 5 

ejercicios del Maxime Alphonse y dos obras. 

 
Además de las escalas, arpegios e intervalos el alumno deberá tocar de memoria una pieza 

con piano de las programadas en el curso. 

 
Secuenciación por trimestres 

Los contenidos serán secuenciados trimestralmente de la siguiente manera 

independientemente de la obligación de practicar durante todo el curso escalas y arpegios. 

No obstante, esta secuenciación es susceptible de ser modificada dependiendo del alumnado 

y de las circunstancias del trimestre (festivos y vacaciones, etc.). 
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PRIMER TRIMESTRE 

-Recapitulación de ejercicios de 

respiración, relajación y boquilla. 

-Recapitulación de escalas, intervalos, 

arpegios y pedales. 

-Técnica general: 

-“Technicor”, Vol. 1 de D. Bourgue 

-Ejercicios de calentamiento. M. Jarrega. 

Escalas de DOM, SolM, FaM, Lam, Mim 

y Rem (arm. y melód.). Arpegios de la 

tonalidad. Intervalos 3as ligado y picado. 

Pedal de Do. 

1 al 8 estudio (M. Alphonse) y 1 obra 

Objetivos 

 
 
 
 
 
 

2, 3, 4, 5, 

 
7, 8, 14 

Contenidos 

 
 
 
 
 
 

2, 3, 5, 6, 

 
8, 9, 14 

Crit. Eval. 

 
 
 
 
 
 

1, 3, 

 
9, 11 

Crit. Calif. 

 
 
 
 
 
 

1, 2, 3, 

 
6, 7, 9 

 
 
 
 
 

SEGUNDO TRIMESTRE 

-Recapitulación de ejercicios de 

respiración, relajación y boquilla. 

-Recapitulación de escalas, intervalos, 

arpegios y pedales. 

-Técnica general: 

-“Technicor”, Vol. 1 de D. Bourgue 

-Ejercicios de calentamiento. M. Jarrega. 

Escalas de ReM, SibM, Sim, Solm 

(armónicas y melódicas). Arpegios de la 

tonalidad. Intervalos 4as ligado y picado. 

Pedal de Re. 

9 al 16 estudio (M. Alphonse) y 1 obra 

 
 
 
 
 
 
 
 

2, 3, 4, 5, 6, 

 
7,8,10,14 

 
 
 
 
 
 
 
 

2, 3, 5 ,6, 

 
8, 9, 14 

 
 
 
 
 
 
 
 

1, 2, 3, 4, 

 
8, 9, 11 

 
 
 
 
 
 
 
 

1, 2, 3, 4 
 

5, 6, 7, 8, 9 

 
TERCER TRIMESTRE 

Recapitulación de ejercicios de 

respiración, relajación y boquilla. 

-Recapitulación de escalas, intervalos, 

arpegios y pedales. 

-Técnica general: 

-“Technicor”, Vol. 1 de D. Bourgue 

-Ejercicios de calentamiento. M. Jarrega. 

 
 
 
 
 

1 al 14 

 
 
 
 
 

1 al 15 

 
 
 
 
 

1 al 11 

 
 
 
 
 

1 al 10 
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Escalas de MibM, LaM, LaM, Dom y 

Fa#m (armónicas y melódicas). Arpegios 

de la tonalidad. Intervalos 5as ligado y 

picado. Pedal de Mi. 

17 al 25 estudio (M. Alphonse) y 1 obra 

    

 
 
 

2º CURSO 
 

OBJETIVOS 
 

1. Desarrollar los parámetros técnicos siguientes: transporte en mib. 
 

2. Adoptar una posición corporal y del instrumento adecuada a la interpretación musical 

individual o colectiva. 

 
3. Desarrollar el dominio de la respiración abdominal o completa y la columna de aire, por 

medio de los músculos abdominales. Desarrollar la capacidad de respirar musicalmente 

según sugiera el fraseo así́ como desarrollar la habilidad de expulsar el aire sobrante antes 

de tomar el aire nuevo para evitar crispaciones. 

 
4. Desarrollar una embocadura flexible capaz de modificarse conscientemente según las 

necesidades musicales (diferentes registros, matices, articulación, etc.) 

 
5. Emitir un sonido estable en la extensión del instrumento utilizando los matices para dar 

color y expresión a la interpretación musical. Tomar conciencia de la importancia de la 

afinación y desarrollar el oído interior para conseguir una mejor afinación. 

 
6. Dominar los diferentes tipos de articulación que aparecen en los ejercicios, estudios y 

obras de este curso. 
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7. Desarrollar la coordinación de los dedos para adquirir un mayor control, velocidad y 

agilidad en la digitación en relación con la articulación. 

 
8. Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de diversas épocas y/o estilos, 

conforme a las convenciones interpretativas de dicha música: emisión y articulación, 

matices, apoyaturas, adornos, etc. Utilizar en la interpretación individual o de conjunto los 

conocimientos o destrezas adquiridos y/o trabajados: respiración, embocadura, sonido, 

fraseo, articulación, matices, agógica, puesta en escena, etc. Iniciarse en   el conocimiento de 

la partitura analizando los diversos componentes del lenguaje musical, (tonalidad de la obra 

o fragmentos de la misma, fraseo, arpegios, forma... adaptada a su nivel), utilizando los 

conocimientos adquiridos para una mejor interpretación. Desarrollar la comprensión de la 

subdivisión rítmica del compás. 

 
9. Desarrollar la capacidad de memorización como recurso útil en la interpretación musical 

y valorarla como una importante herramienta para el estudio. 

 
10. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista aplicando los conocimientos 

musicales y técnicos adquiridos o trabajados. 

 
11. Escuchar música de diferentes épocas y estilos. Desarrollar mediante la audición la 

sensibilidad musical suficiente que permita desarrollar las capacidades de análisis, crítica y 

valoración musical, como herramienta indispensable para la interpretación musical. 

 
12. Demostrar autonomía y constancia en el trabajo individual, valorando las técnicas de 

estudio empleadas y el resultado obtenido. 

 
13. Actuar en público de forma responsable y con interés demostrando dominio de la puesta 

en escena y capacidad de superación, preparando el repertorio en clase con el pianista 

acompañante. 

 
14. Preparar e interpretar el repertorio del curso con el instrumentista acompañante 

mostrando progresivo conocimiento y dominio del mismo así́ como de la puesta en escena 
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CONTENIDOS 

1. Perfeccionamiento del transporte en Mib e introducción a la técnica de los sonidos 

tapados. 

 
2. Valoración de la necesidad de adoptar una postura corporal, lo más natural y relajada 

posible, que favorezca la interpretación. 

 
3. Toma de conciencia de la respiración abdominal y de la columna de aire, así como de la 

respiración musical dentro de la interpretación. 

 
4. Práctica de ejercicios que ayuden a tomar conciencia sobre la importancia de una 

embocadura más flexible y relajada. 

 
5. Práctica de ejercicios para mejorar la sonoridad (dinámicas, reguladores, afinación). 

 
6. Identificación y práctica de los diferentes tipos de articulación que aparecen el repertorio 

del curso. 

 
7. Práctica de las escalas hasta 4 alteraciones, con su correspondiente relativo menor en sus 

modalidades armónica y melódica. 

 
8. Actitud crítica y de superación ante la interpretación de las obras propuestas. 

 
9. Concienciación de la importancia de la memoria musical como recurso útil, para la 

interpretación. 

 
10. Práctica de la lectura a 1ª vista de fragmentos musicales, aplicando las destrezas 

técnicas y musicales adquiridas. 

 
11. Audición de fragmentos musicales de diferentes estilos. 

 
12. Concienciación de la necesidad de adoptar unas correctas técnicas de estudio para 

poder resolver cuestiones técnicas e interpretativas. 

 
13. Valoración de la actuación en público como aspecto relevante en la formación del 

músico. 
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14. Interpretación con el instrumento acompañante. 
 

• Práctica y desarrollo de los elementos musicales y estilísticos del repertorio. 
• La afinación y su corrección. 
• Adecuación del tempo al discurso musical (estabilidad y flexibilidad rítmica). 
• Memoria musical. 
• Aplicación de gestos camerísticos. 
• El compositor y su obra, refuerzo. 
• El ensayo como paso necesario para una interpretación de calidad. 
• Lectura a vista. 
• Relajación y hábitos posturales. 

• Actitud y puesta en escena. 
 

15. Trabajo sobre las tonalidades. Intervalos. 
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BIBLIOGRAFÍA 
 
 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo 

cada profesor utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio 

básico que deberá ser interpretado por todos los alumnos, o en su defecto los mínimos. 

Bibliografía 2º Curso 
 
 

MÉTODOS 
 
 

- C. Kopprasch. 60 estudios para trompa, 1er Volumen. Del 7 al 12. 

- M. A. Alphonse. 200 estudios para trompa, del 26 al 48. 

- D. Bourge. Technicor. Flexibilidad y Staccato. 
- M. Jarrega. Ejercicios técnicos y de calentamiento. 

OBRAS 

C. Nielsen. Canto Serioso. 
A. Scriabin. Romance 

R. Glière. Romance. 
 

R. Hanmer. Suite for horn. 

Jacques Pernoo. Fantasie Breve. 

P. Rougeron. Petit Prelude. 

R. Gliere.Intermezzo. 

R. Gliere. Nocturno. 

M. Boucard. Legende rustique. 

Edvard Grieg. Funeral March. 
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REPERTORIO BÁSICO 
 
 

1.- Escalas y arpegios hasta 6 alteraciones M y m, con distintas articulaciones, negra= 70 a 

90. 

2.- Ejercicios Nos. 26 al 47 del 1º volumen de M. Alphonse. 

3.- Ejercicios nos. 1 al 6 del Kopprasch. 

4.- 5 obras, libre elección. 
 
 
 

REPERTORIO MÍNIMO: 2 escalas mayores y dos menores con el arpegio en distintas 

articulaciones, 3 estudios de M. Alphonse, 4 estudios de K. Kopprasch, 2 obras con piano de 

las cuales una será de memoria. 

Secuenciación por trimestres 

Los contenidos serán secuenciados trimestralmente de la siguiente manera 

independientemente de la obligación de practicar durante todo el curso escalas y arpegios. No 

obstante, esta secuenciación es susceptible de ser modificada dependiendo del alumnado y de 

las circunstancias del trimestre (festivos y vacaciones, etc.) 
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PRIMER TRIMESTRE 

Recapitulación de ejercicios de 

respiración, relajación y boquilla. 

Recapitulación de escalas, intervalos, 

arpegios y pedales. 

-Técnica general: 

-“Technicor”, Vol. 1 de D. Bourgue 

-Ejercicios de calentamiento. M. 

Jarrega. 

Del 26 al 33, Maxime Alphonse 

7 al 8 del Kopprasch 

1 obra 

Objetivos 

 
 
 
 
 
 

2, 3, 4, 5, 
 

6, 7, 8, 13 

Contenidos 

 
 
 
 
 
 

2, 3, 4, 5, 
 

6, 8,14 

 
 

. 

Crit. Eval 

 
 
 
 
 
 

1, 3, 8, 
 

10, 11 

Crit. Calif. 

 
 
 
 
 
 

1, 2, 3, 4, 
 

6, 7, 8, 10 

 
 
 
 
 
 

SEGUNDO TRIMESTRE 

Recapitulación de ejercicios de 

respiración, relajación y boquilla. 

Recapitulación de escalas, intervalos, 

arpegios y pedales. 

-Técnica general: 

-“Technicor”, Vol. 1 de D. Bourgue 

-Ejercicios de calentamiento. M. 

Jarrega. 

Del 34 al 41 Maxime Alphonse 

Del 9 al 10 del Kopprasch 

 
 
 
 
 
 
 

2, 3, 4, 5, 
 

6, 7, 8, 9, 
 

10, 12,13 

 
 
 
 
 
 
 

2, 3, 4, 5, 6, 
 

7, 8, 9, 10, 
 

11, 14 

 
 
 
 
 
 
 

1, 2, 3, 5, 
 

6, 7, 8, 9, 
 

10, 11 

 
 
 
 
 
 
 

1, 2, 3, 4, 
 

5, 6, 7, 
 

8, 10 
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TERCER TRIMESTRE 
Recapitulación de ejercicios de 

respiración, relajación y boquilla. 

Recapitulación de escalas, intervalos, 

arpegios y pedales. 

-Técnica general: 

-“Technicor”, Vol. 1 de D. Bourgue 

-Ejercicios de calentamiento. M. 

Jarrega. 

Del 42 al 48 Maxime Alphonse 

Del 11 al 12 de Kopprasch. 

1 obra 

1 al 14 
 

1 al 15 

 

1 al 14 

 
1 al 10 
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OBJETIVOS 

3er CURSO 

 

1. Desarrollar los parámetros técnicos siguientes: transporte en Mib, Re y Bouché. 

 
2. Adoptar una posición corporal y del instrumento adecuada a la interpretación musical 

individual o colectiva. 

 
3. Desarrollar el dominio de la respiración abdominal o completa y la columna de aire, por 

medio de los músculos abdominales. Desarrollar la capacidad de respirar musicalmente 

según sugiera el fraseo así́ como desarrollar la habilidad de expulsar el aire sobrante antes 

de tomar el aire nuevo para evitar crispaciones. 

 
4. Desarrollar una embocadura flexible capaz de modificarse conscientemente según las 

necesidades musicales (diferentes registros, matices, articulación, etc.) empleando, por 

ejemplo, glissandos. 

 
5. Emitir un sonido estable en la extensión del instrumento utilizando los matices para dar 

color y expresión a la interpretación musical. Tomar conciencia de la importancia de la 

afinación y desarrollar el oído interior para conseguir una mejor afinación, empleando el 

estudio de notas largas. 

 
6. Dominar los diferentes tipos de articulación que aparecen en los ejercicios, estudios y 

obras de este curso. Ligado, picado, picado/ligado. 

 
7. Desarrollar la coordinación de los dedos para adquirir un mayor control, velocidad y 

agilidad en la digitación en relación con la articulación, empleando digitaciones 

alternativas. 



37 

 

 

 
 
 
 
 

8. Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de diversas épocas y/o estilos, 

conforme a las convenciones interpretativas de dicha música: emisión y articulación, 

matices, apoyaturas, adornos, etc. Utilizar en la interpretación individual o de conjunto los 

conocimientos o destrezas adquiridos y/o trabajados: respiración, embocadura, sonido, 

fraseo, articulación, matices, agógica, puesta en escena, etc. Iniciarse en el conocimiento de 

la partitura analizando los diversos componentes del lenguaje musical, (tonalidad de la obra 

o fragmentos de la misma, fraseo, arpegios, forma... adaptada a su nivel), utilizando los 

conocimientos adquiridos para una mejor interpretación. Desarrollar la comprensión de la 

subdivisión rítmica del compás. 

 
9. Desarrollar la capacidad de memorización como recurso útil en la interpretación musical 

y valorarla como una importante herramienta para el estudio. Empezando con memorizar 

fragmentos de las obras programadas en el curso. 

 
10. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista aplicando los conocimientos 

musicales y técnicos adquiridos o trabajados. Emplear métodos no programadas en la 

bibliografía. 

 
11. Escuchar música de diferentes épocas y estilos. Desarrollar mediante la audición la 

sensibilidad musical suficiente que permita desarrollar las capacidades de análisis, crítica y 

valoración musical, como herramienta indispensable para la interpretación musical, 

utilizando ejemplos de audio. 

 
12. Demostrar autonomía y constancia en el trabajo individual, valorando las técnicas de 

estudio empleadas y el resultado obtenido. 

 
13. Actuar en público de forma responsable y con interés demostrando dominio de la puesta 

en escena y capacidad de superación, preparando el repertorio en clase con el pianista 

acompañante. 

 
14. Preparar e interpretar el repertorio del curso con el instrumentista acompañante 

mostrando progresivo conocimiento y dominio del mismo así́ como de la puesta en escena y 

dialogo con el instrumentista acompañante. 
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CONTENIDOS 
 
 
 

TÉCNICA 

1. Trabajo de los distintos tipos de picado y de la igualdad sonora en los diferentes 

registros. 

2. Práctica de la 1ªvista de fragmentos musicales, aplicando las destrezas técnicas 

adquiridas. 

3. Dinámicas y reguladores. 

4. Fraseo. 

5. Ejecución de escalas y arpegios, hasta 4 alteraciones, negra= 80 a 90. 

6. Pedales hasta sol. 

7. Transporte en Mib, Sol, Re, La y Do. 

8. Intervalos hasta octavas y novenas picados y ligados. 

9. Práctica de la lectura a 1ª vista de textos cuya figuración no sobrepase la semicorchea y 

en velocidad de Negra=72, que permita el desarrollo de la capacidad musical y técnica. 

10. Digitaciones alternativas en el registro medio. 

11. Conocimiento de los trinos de labio. Iniciación. 

12. Desarrollo de los sonidos tapados utilizando el afinador. 
 
 

ARTÍSTICA 
 

13. Dominio de las diferentes dinámicas. 

14. El fraseo, la respiración. 

15. Entrenamiento de la memoria. 

16. Práctica de la 1ªvista de fragmentos musicales, aplicando las destrezas musicales 

adquiridas. 

17. La respiración musical dentro de la interpretación. 

18. Escucha activa: estilo y forma. 

19. Actitud crítica y de superación ante la interpretación de las obras propuestas. 
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APRENDIZAJE 

20. Perfeccionamiento de las técnicas de estudio y memorización. 

21. El calentamiento y los ejercicios de estiramientos. 

22. Audición de fragmentos musicales de diferentes estilos. 

23. Concienciación de la necesidad de adoptar unas correctas técnicas de estudio para 

poder resolver cuestiones técnicas e interpretativas. 

24. Técnicas avanzadas de estudio. 

25. Práctica de ejercicios que ayudan a tomar conciencia sobre la importancia de una 

embocadura flexible y relajada. 

 
DOMINIO ESCÉNICO 

 
 

26. Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, etc.) 

27. Práctica de la interpretación en audiciones técnicas y conciertos. 

28. Valoración de la necesidad de adoptar una postura corporal, lo más natural y relajada 

posible, que favorezca la interpretación. 

29. Interpretación con el instrumentista acompañante. 

30. Valoración de la actuación en público como aspecto relevante en la formación del 

músico. 

31. Introducción a las técnicas de respiración y relajación. 
 

BIBLIOGRAFÍA Y REPERTORIO 
 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada 

profesor utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico 

que deberá ser interpretado por todos los alumnos, o en su defecto los mínimos. 

 
MÉTODOS 

 
- C. Kopprasch. 60 estudios para trompa, 1º volumen. Del 6 al 12. 

- M. A. Alphonse. 200 estudios para trompa, 1º volumen (del 48 al 70). 

- D. Bourge. Technicor. Flexibilidad y Staccato. 

- M. Jarrega. Ejercicios técnicos y de calentamiento. 
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OBRAS 

- C. Saint-Saens. Morceau de concert. 1º y 2º movimiento. 

- L. Cherubini. Dos sonatas. (Sonata nº 1). 

- F. Strauss. Tema y variaciones. 

- F. Strauss. Nocturno. 

- W. A. Mozart. Concierto nº 1 en Re Mayor, KV 412. 

- Grades Wind Music Series. New pieces for horn. Book 2. 

- Corelli. Sonata. 

- Antoni Alburquerque. El toc de la banya (trompa sola). 

Repertorio Básico 

1. Escalas y arpegios hasta 7 alteraciones de dos octavas, negra= 80 a 90. 

2. 4 ESTUDIOS seleccionados por el alumno de M. Alphonse. 

3. 5 ESTUDIOS seleccionados por el alumno de C. Kopprasch. 

4. 2 conciertos a elegir por el alumno. 

Repertorio mínimo: 2 escalas mayores y dos menores, cuatro estudios de cada método 

programado en el curso y 2 obras de las cuales una será de memoria. 

 
Secuenciación por trimestres 

Los contenidos serán secuenciados trimestralmente de la siguiente manera 

independientemente de la obligación de practicar durante todo el curso escalas, arpegios, 

octavas y armónicos. No obstante, esta secuenciación es susceptible de ser modificada 

dependiendo del alumnado y de las circunstancias del trimestre (festivos y vacaciones, etc.): 
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PRIMER TRIMESTRE 
 

Recapitulación de ejercicios 

de respiración, relajación y 

boquilla. 

Recapitulación de escalas, 

intervalos, arpegios y 

pedales. 

-Técnica general: 

-“Technicor”, Vol. 1 de D. 

Bourgue 

-Ejercicios de 

calentamiento. M. Jarrega. 

Del 48 al 55 Maxime 

Alphonse I volumen 

6 al 8 del Kopprasch 

1 obra 

Objetivos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2,3,4,5,6,7, 
 

8,13. 

Contenidos 

 
 
 
 
 
 
 
 

3,4,8,10,12, 
 

13,14,15,17, 
 

19,20,21,23, 
 

24,25,27,28 
 

y 31 

Crite. Eval 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1,3,8,10,11 

Crit. Calif. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1,2,3,4,6,7,8,10 
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SEGUNDO TRIMESTRE 

Recapitulación de ejercicios de 

respiración, relajación y 

boquilla. 

Recapitulación de escalas, 

intervalos, arpegios y pedales. 

-Técnica general: 

-“Technicor”, Vol. 1 de D. 

Bourgue 

-Ejercicios de calentamiento. 

M. Jarrega. 

Del 56 al 63 Maxime 

Alphonse I 

volumen 

9 y 10 del Kopprasch 

1 obra 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2, 3, 4, 
 

5, 6, 7, 
 

8, 9, 10 
 

,12 ,13 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1, 3, 4, 6, 7, 
 

8,10,12,13, 
 

14,15,17,19, 
 

20, 21, 23, 
 

24, 25, 27, 
 

28, 31 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1, 2, 3, 5, 6, 
 

7, 8, 9, 10, 
 

11 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8,10 

 
 
 
 
 

TERCER TRIMESTRE 
Recapitulación de ejercicios de 

respiración, relajación y 

boquilla. 

Recapitulación de escalas, 

intervalos, arpegios y pedales. 

-Técnica general: 

-“Technicor”, Vol. 1 de D. 

Bourgue 

-Ejercicios de calentamiento. M. 

Jarrega. 

Del 64 al 70 Maxime Alphonse I 

volumen 

11 y 12 del Kopprasch 

1 obra 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 al 14 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 al 31 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 al 14 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 a 10 
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4º CURSO 
 
 

OBJETIVOS 
 

1. Desarrollar los parámetros técnicos siguientes: transporte en Mib, Re y Reb y Bouché. 
 

2. Adoptar una posición corporal y del instrumento adecuada a la interpretación musical 

individual o colectiva. 

 
3. Desarrollar el dominio de la respiración abdominal o completa y la columna de aire, por 

medio de los músculos abdominales. Desarrollar la capacidad de respirar musicalmente 

según sugiera el fraseo así́ como desarrollar la habilidad de expulsar el aire sobrante antes 

de tomar el aire nuevo para evitar crispaciones. 

 
4. Desarrollar una embocadura flexible capaz de modificarse conscientemente según las 

necesidades musicales (diferentes registros, matices, articulación, etc.) 

 
5. Emitir un sonido estable en la extensión del instrumento utilizando los matices para dar 

color y expresión a la interpretación musical. Tomar conciencia de la importancia de la 

afinación y desarrollar el oído interior para conseguir una mejor afinación. 

 
6. Dominar los diferentes tipos de articulación que aparecen en los ejercicios, estudios y 

obras de este curso. 

 
7. Desarrollar la coordinación de los dedos para adquirir un mayor control, velocidad y 

agilidad en la digitación en relación con la articulación. 
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8. Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de diversas épocas y/o estilos, 

conforme a las convenciones interpretativas de dicha música: emisión y articulación, 

matices, apoyaturas, adornos, etc. Utilizar en la interpretación individual o de conjunto los 

conocimientos o destrezas adquiridos y/o trabajados: respiración, embocadura, sonido, 

fraseo, articulación, matices, agógica, puesta en escena, etc. Iniciarse en el conocimiento de 

la partitura analizando los diversos componentes del lenguaje musical, (tonalidad de la obra 

o fragmentos de la misma, fraseo, arpegios, forma... adaptada a su nivel), utilizando los 

conocimientos adquiridos para una mejor interpretación. Desarrollar la comprensión de la 

subdivisión rítmica del compás. 

 
9. Desarrollar la capacidad de memorización como recurso útil en la interpretación musical 

y valorarla como una importante herramienta para el estudio. 

 
10. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista aplicando los conocimientos 

musicales y técnicos adquiridos o trabajados. 

 
11. Escuchar música de diferentes épocas y estilos. Desarrollar mediante la audición la 

sensibilidad musical suficiente que permita desarrollar las capacidades de análisis, crítica y 

valoración musical, como herramienta indispensable para la interpretación musical. 

 
12. Demostrar autonomía y constancia en el trabajo individual, valorando las técnicas de 

estudio empleadas y el resultado obtenido. 

 
13. Actuar en público de forma responsable y con interés demostrando dominio de la puesta 

en escena y capacidad de superación, preparando el repertorio en clase con el pianista 

acompañante. 

 
14. Preparar e interpretar el repertorio del curso con el instrumentista acompañante 

mostrando progresivo conocimiento y dominio del mismo así́ como de la puesta en escena 
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CONTENIDOS 
 

TÉCNICA 

1. Trabajo de los distintos tipos de picado y de la igualdad sonora en los diferentes 

registros. 

2. Conocimiento de los principales armónicos naturales. 

3. Práctica de la 1ªvista de fragmentos musicales, aplicando las destrezas técnicas 

adquiridas. 

4. Dinámicas y reguladores. 

5. Fraseo. 

6. Ejecución de escalas y arpegios, hasta 5 alteraciones, negra=90. 

7. Práctica y perfeccionamiento de la ornamentación, como grupetos de tres notas. 

8. Práctica de la lectura a 1ª vista de textos cuya figuración no sobrepase la semicorchea y 

en velocidad de Negra=80, que permita el desarrollo de la capacidad musical y técnica. 

9. Conocimiento de los trinos. 

10. Pedales hasta La. 

11. Transporte en Mib, Sol, Re, Reb. 

12. Intervalos hasta decimas picados y ligados. 

13. Digitaciones alternativas. 

14. Conocimiento de los trinos de labio. 

15. Desarrollo de los sonidos tapados. 

16. Doble picado. 

ARTÍSTICA 

17. Dominio de las diferentes dinámicas. 

18. Práctica del estudio de obra y estudios barrocos. 

19. El fraseo, la respiración. 

20. Entrenamiento de la memoria. 

21. Práctica de la 1ªvista de fragmentos musicales, aplicando las destrezas musicales 

adquiridas. 
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22. 1206La respiración musical dentro de la interpretación. 

23. Escucha activa: estilo y forma. 

24. Actitud crítica y de superación ante la interpretación de las obras propuestas. 
 
 

APRENDIZAJE 

25. Perfeccionamiento de las técnicas de estudio y memorización. 

26. El calentamiento y los ejercicios de estiramientos. 

27. Audición de fragmentos musicales de diferentes estilos. 

28. Concienciación de la necesidad de adoptar unas correctas técnicas de estudio para 

poder resolver cuestiones técnicas e interpretativas. 

29. Técnicas avanzadas de estudio. 

30. Práctica de ejercicios que ayudan a tomar conciencia sobre la importancia de una 

embocadura flexible y relajada. 

 
DOMINIO ESCÉNICO 

31. Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, etc.) 

32. Práctica de la interpretación en audiciones técnicas y conciertos. 

33. Valoración de la necesidad de adoptar una postura corporal, lo más natural y relajada 

posible, que favorezca la interpretación. 

34. Interpretación con el instrumentista acompañante. 

35. Valoración de la actuación en público como aspecto relevante en la formación del 

músico. 

36. Introducción a las técnicas de respiración y relajación. 
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BIBLIOGRAFÍA Y REPERTORIO 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada 

profesor utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico 

que deberá ser interpretado por todos los alumnos, o en su defecto los mínimos. 

Bibliografía 

MÉTODOS 

- C. Kopprasch. 60 estudios para trompa,1º volumen.Del 13 a 20. 

- M. A. Alphonse. 200 estudios para trompa, 2º volumen (1 al 20) 

- D. Bourge. Technicor. Flexibilidad y Staccato. 

- M. Jarrega. Ejercicios técnicos y de calentamiento. 
 

OBRAS 

- G.F Telemann. Sonata. 

- M.Haydn. Concertino 

- H.Busser. Pieza en Re. 

- A.Cooke. Rondó. 

- C. Saint-Saens. Romance en Mi Mayor. 

- Henry Busser. Cantecor. 

- A. Glazunow. Reverie. 

- Grades Wind Music Series. New peces for horn. Book 2. 

- W.A. Mozart. Concierto nº 3 en Mib Mayor. KV 447. 

- Marcel Poot. Legende. 

- Antoni Alburquerque. Cants de la nostra serra.( trompa sola). 

Repertorio básico 

1.- Escalas y arpegios de dos octavas., negra=90. 

2- 4 ESTUDIOS seleccionados por el alumno de, ALPHONSE y KOPPRASCH. 

3- Dos OBRAS a libre elección de las programadas en el curso o de nivel equivalente, que 

contrasten con el concierto escogido. 

Repertorio mínimo: 2 escalas mayores y dos menores, cuatro estudios de cada método, un 

Concierto y una obra de los cuales uno será de memoria. 
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Secuenciación 

Los contenidos serán secuenciados trimestralmente de la siguiente manera 

independientemente de la obligación de practicar durante todo el curso escalas, arpegios, 

octavas, armónicos y terceras. No obstante, esta secuenciación es susceptible de ser 

modificada dependiendo del alumnado y de las circunstancias del trimestre (festivos y 

vacaciones, etc.) 
 
 
 

PRIMER TRIMESTRE 

- Recapitulación de 

ejercicios de respiración, 

relajación y boquilla. 

- Recapitulación de 

escalas, intervalos, 

arpegios y pedales. 

- Técnica general: 

- “Technicor”, Vol. 1 y 2 

de D. Bourgue 

-Ejercicios de 

calentamiento. M. Jarrega. 

- Del   1 al   7 Maxime 

Alphonse II volumen 

- Del 13 al 15 del 

Kopprasch + 1 obra 

Objetivos 

 
 
 
 
 
 
 
 
2, 3, 4, 5, 

 
6, 7, 8, 13 

Contenidos 

 
 
 
 
 
 
3,4,8,10,12 

 
,13,14,15,1 

 
7,19,20,21, 

 
23,24,25,2 

 
7,28 y 31 

Crit. Eval. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1,3,8,10,11 

Crit. Calif. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1, 2, 3, 4, 
6, 7, 8, 10 
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SEGUNDO TRIMESTRE 

Recapitulación de ejercicios de 

respiración, relajación y 

boquilla. 

Recapitulación de escalas, 

intervalos, arpegios y pedales. 

- Técnica general: 

- “Technicor”, Vol. 1 y 2 de D. 

Bourgue 

- Ejercicios de calentamiento. 

M. Jarrega. 

- Del 8 al 14 (Maxime Alphonse 

II volumen) 

- Del 16 al 18 del Kopprasch 

1 obra 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2,3,4,5,6,7,8, 

 
9,10,12,13 

 
 
 
 
 

1,3,4,6,7,8, 

 
10,12,13,14,15 

 
,17,19,20,21,2 

 
3,24,25,27,28, 

 
31 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1,2,3,5,6,7,8,9, 

 
10,11 

 
 
 
 
 
 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7,8, 10 

 
 

TERCER TRIMESTRE 

Recapitulación de ejercicios de 

respiración, relajación y boquilla. 

Recapitulación de escalas, intervalos, 

arpegios y pedales. 

-Técnica general: 

-“Technicor”, Vol. 1y 2 de D. Bourgue 

-Ejercicios de calentamiento. M. 

Jarrega. 

 
Del 15 al 20 Maxime Alphonse II 

volumen 

16 al 20 del Kopprasch 

1 obra 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 al 14 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 al 31 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 al 14 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 a 10 
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5º CURSO 
 
 

OBJETIVOS 
 

1. Desarrollar los parámetros técnicos siguientes: transporte en Mib, Re, Reb, Solb y Sol y 

Bouché. 

 
2. Adoptar una posicióń corporal y del instrumento adecuada a la interpretación musical 

individual o colectiva. 

 
3. Desarrollar el dominio de la respiración abdominal o completa y la columna de aire, por 

medio de los músculos abdominales. Desarrollar la capacidad de respirar musicalmente segú 

n sugiera el fraseo así ́como desarrollar la habilidad de expulsar el aire sobrante antes de 

tomar el aire nuevo para evitar crispaciones. 

 
4. Desarrollar una embocadura flexible capaz de modificarse conscientemente segúń las 

necesidades musicales (diferentes registros, matices, articulación, etc.) 

 
5. Emitir un sonido estable en la extensióń del instrumento utilizando los matices para dar 

color y expresión a la interpretación musical. Tomar conciencia de la importancia de la 

afinació n y desarrollar el oído interior para conseguir una mejor afinació n. 

 
6. Dominar los diferentes tipos de articulacióń que aparecen en los ejercicios, estudios y 

obras de este curso. 

 
7. Desarrollar la coordinacióń de los dedos para adquirir un mayor control, velocidad y 

agilidad en la digitació n en relación con la articulación. 
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8. Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de diversas épocas y/o estilos, 

conforme a las convenciones interpretativas de dicha música: emisión y articulació n, 

matices, apoyaturas, adornos, etc. Utilizar en la interpretación individual o de conjunto los 

conocimientos o destrezas adquiridos y/o trabajados: respiración, embocadura, sonido, 

fraseo, articulació n, matices, agógica, puesta en escena, etc. Iniciarse en el conocimiento de 

la partitura analizando los diversos componentes del lenguaje musical, (tonalidad de la obra 

o fragmentos de la misma, fraseo, arpegios, forma... adaptada a su nivel), utilizando los 

conocimientos adquiridos para una mejor interpretación. Desarrollar la comprensió n de la 

subdivisió n rítmica del compás. 

 
9. Desarrollar la capacidad de memorizació n como recurso útil en la interpretación musical 

y valorarla como una importante herramienta para el estudio. 

 
10. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista aplicando los conocimientos 

musicales y técnicos adquiridos o trabajados. 

 
11. Escuchar música de diferentes épocas y estilos. Desarrollar mediante la audició n la 

sensibilidad musical suficiente que permita desarrollar las capacidades de análisis, crítica y 

valoració n musical, como herramienta indispensable para la interpretación musical. 

 
12. Demostrar autonomía y constancia en el trabajo individual, valorando las técnicas de 

estudio empleadas y el resultado obtenido. 

 
13. Actuar en público de forma responsable y con interés demostrando dominio de la puesta 

en escena y capacidad de superació n, preparando el repertorio en clase con el pianista 

acompañante. 

 
14. Preparar e interpretar el repertorio del curso con el instrumentista acompañante 

mostrando progresivo conocimiento y dominio del mismo así́ como de la puesta en escena 



52 

 

 

 
 
 

CONTENIDOS 
 
 

TÉCNICA 

1. Práctica de la 1ªvista de fragmentos musicales, aplicando las destrezas técnicas 

adquiridas. 

2. Dinámicas y reguladores. 

3. Fraseo. 

4. Práctica y perfeccionamiento de la ornamentación, como grupetos de tres y cuatro 

notas. 

5. Práctica de la lectura a 1ª vista de textos cuya figuración no sobrepase la semicorchea y 

en velocidad de Negra=85, que permita el desarrollo de la capacidad musical y técnica. 

6. Conocimiento de los trinos de labio. 

7. Triple picado. 

8. Transporte todos. 

9. Ejercicios sobre nota pedal. 
 

10. Ejecución de escalas y arpegios, hasta 6 alteraciones, negra=90. 

 
ARTÍSTICA 

11. Dominio de las diferentes dinámicas. 

12. El fraseo, la respiración. 

13. Práctica del estudio de obra y estudios barrocos y clásico. 

14. Entrenamiento de la memoria. 

15. Práctica de la 1ªvista de fragmentos musicales, aplicando las destrezas musicales 

adquiridas. 

16. La respiración musical dentro de la interpretación. 

17. Escucha activa: estilo y forma. 

18. Actitud crítica y de superación ante la interpretación de las obras propuestas. 
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APRENDIZAJE 

19. Perfeccionamiento de las técnicas de estudio y memorización. 

20. El calentamiento y los ejercicios de estiramientos. 

21. Audición de fragmentos musicales de diferentes estilos. 

22. Concienciación de la necesidad de adoptar unas correctas técnicas de estudio para 

poder resolver cuestiones técnicas e interpretativas. 

23. Técnicas avanzadas de estudio. 

24. Práctica de ejercicios que ayudan a tomar conciencia sobre la importancia de una 

embocadura flexible y relajada. 

 
DOMINIO ESCÉNICO 

25. Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, etc) 

26. Práctica de la interpretación en audiciones técnicas y conciertos. 

27. Valoración de la necesidad de adoptar una postura corporal, lo más natural y relajada 

posible, que favorezca la interpretación. 

28. Interpretación con el instrumentista acompañante. 

29. Valoración de la actuación en público como aspecto relevante en la formación del 

músico. 

30. Introducción a las técnicas de respiración y relajación. 
 
 
 
 

BIBLIOGRAFÍA Y REPERTORIO 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Área pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico que 

deberá ser interpretado por todos los alumnos, o en su defecto los mínimos. 
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MÉTODOS 

- K. Kopprasch. 60 estudios, 1º volumen. Del 21 al 30. 

- Maxime Alphonse. 200 estudios para trompa 2º volumen. ( 21 al 40 ) 

D. Bourge. Technicor. Flexibilidad y Staccato. 

M. Jarrega. Ejercicios técnicos y de calentamiento. 

Obras: 

- La chasse de Saint-Hubert. A: Henry Busser. 

- G. Vinter. Hunter’s Moon 

- F. Strauss. Concierto para trompa, Op. 8. 

- O. Ketting. Intrada. 

- Sur les cimes. A: E. Bozza. 

- Morceau de concert. A: C. Saint-Saens. 

- F. Strauss. Tema y variaciones. 

Repertorio básico: 

1.- Escalas y arpegios de dos octavas, negra=90. 

2- 4 ESTUDIOS seleccionados por el alumno de ALPHONSE y KOPPRASCH. 

3- Dos OBRAS a libre elección de las programadas en el curso o de nivel equivalente, que 

contrasten con el concierto escogido. 

Repertorio mínimo: 2 escalas, dos estudios, el estudio recomendado, un Concierto y una 

obra. 

Secuenciación 

Los contenidos serán secuenciados trimestralmente de la siguiente manera 

independientemente de la obligación de practicar durante todo el curso escalas, arpegios, 

octavas, armónicos, terceras y sextas. No obstante, esta secuenciación es susceptible de ser 

modificada dependiendo del alumnado y de las circunstancias del trimestre (festivos y 

vacaciones, etc.): 
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PRIMER TRIMESTRE 

Recapitulación de ejercicios de 

respiración, relajación y 

boquilla. 

Recapitulación de escalas, 

intervalos, arpegios y pedales. 

-Técnica general: 

-“Technicor”, Vol. 1 y 2 de D. 

Bourgue 

-Ejercicios de calentamiento. 

M. Jarrega. 

21 al 28 Maxime Alphonse 

II volumen 

21 al 23 del Kopprasch 

1 obra 

Objetivos 
 
2,3,4,5,6,7, 

 
8,13. 

Contenidos 
 

3,4,8,10,12,1 
 

3,14,15,17,1 
 

9,20,21,23,2 
 

4,25,27,28 

Crite.Eval 
 
1,3,8,10,11 

Crit. Calif. 
 

1,2,3,4,6, 
7,8,10 

 

 
SEGUNDO TRIMESTRE 

Recapitulación de ejercicios de 

respiración, relajación y 

boquilla. 

Recapitulación de escalas, 

intervalos, arpegios y pedales. 

-Técnica general: 

-“Technicor”, Vol. 1 y 2de D. 

Bourgue 

-Ejercicios de calentamiento. 

M. Jarrega. 

29 al 34 Maxime Alphonse II 

volumen 

24 al 26 del Kopprasch 

1 obra 

 
2,3,4,5,6,7, 

 
8,9,10,12,1 

 
3 

 
 

1,3,4,6,7,8, 
 

10,12,13,14, 
 

15,17,19,20, 
 

21,23,24,25, 
 

27,28 , 

 
1,2,3,5,6,7, 

 
8,9,10,11 

 
 

1,2,3,4,5, 
6,7,8,10 
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TERCER TRIMESTRE 

Recapitulación de ejercicios de 

respiración, relajación y 

boquilla. 

Recapitulación de escalas, 

intervalos, arpegios y pedales. 

-Técnica general: 

-“Technicor”, Vol. 1y 2 de D. 

Bourgue 

-Ejercicios de calentamiento. 

M. Jarrega. 

35 al 40 Maxime Alphonse II 

volumen 

27 al 30 del Kopprasch 

1 obra 

 
 

1 al 14 

 
1 al 29 

 
1 al 14 

 
 

1 a 10 
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6º CURSO 
 
 

OBJETIVOS 
 

1. Desarrollar los parámetros técnicos siguientes: transporte en todos y Bouché. 

 
2. Adoptar una posició n corporal y del instrumento adecuada a la interpretación musical 

individual o colectiva. 

 
3. Desarrollar el dominio de la respiración abdominal o completa y la columna de aire, por 

medio de los músculos abdominales. Desarrollar la capacidad de respirar musicalmente segú 

n sugiera el fraseo así́ como desarrollar la habilidad de expulsar el aire sobrante antes de 

tomar el aire nuevo para evitar crispaciones. 

 
4. Desarrollar una embocadura flexible capaz de modificarse conscientemente según las 

necesidades musicales (diferentes registros, matices, articulación, etc.) 

 
5. Emitir un sonido estable en la extensió n del instrumento utilizando los matices para dar 

color y expresión a la interpretación musical. Tomar conciencia de la importancia de la 

afinació n y desarrollar el oído interior para conseguir una mejor afinació n. 

 
6. Dominar los diferentes tipos de articulació n que aparecen en los ejercicios, estudios y 

obras de este curso. 

 
7. Desarrollar la coordinació n de los dedos para adquirir un mayor control, velocidad y 

agilidad en la digitació n en relación con la articulación. 
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8. Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de diversas épocas y/o 

estilos, conforme a las convenciones interpretativas de dicha música: emisión y 

articulació n, matices, apoyaturas, adornos, etc. Utilizar en la interpretación individual o de 

conjunto los conocimientos o destrezas adquiridos y/o trabajados: respiración, 

embocadura, sonido, fraseo, articulació n, matices, agógica, puesta en escena, etc. Iniciarse 

en el conocimiento de la partitura analizando los diversos componentes del lenguaje 

musical, (tonalidad de la obra o fragmentos de la misma, fraseo, arpegios, forma... 

adaptada a su nivel), utilizando los conocimientos adquiridos para una mejor 

interpretación. Desarrollar la comprensión de la subdivisió n rítmica del compás. 

 
9. Desarrollar la capacidad de memorizació n como recurso útil en la interpretación musical 
y valorarla como una importante herramienta para el estudio. 

 
10. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista aplicando los conocimientos 

musicales y técnicos adquiridos o trabajados. 

 
11. Escuchar música de diferentes épocas y estilos. Desarrollar mediante la audició n la 

sensibilidad musical suficiente que permita desarrollar las capacidades de análisis, crítica y 

valoració n musical, como herramienta indispensable para la interpretación musical. 

 
12. Demostrar autonomía y constancia en el trabajo individual, valorando las técnicas de 

estudio empleadas y el resultado obtenido. 

 
13. Actuar en público de forma responsable y con interés demostrando dominio de la puesta 

en escena y capacidad de superación, preparando el repertorio en clase con el pianista 

acompañante. 

 
14. Preparar e interpretar el repertorio del curso con el instrumentista acompañante 

mostrando progresivo conocimiento y dominio del mismo así́ como de la puesta en escena 
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CONTENIDOS 
 
 

TÉCNICA 
1. Práctica de la 1ªvista de fragmentos musicales, aplicando las destrezas técnicas 

adquiridas. 

2. Dinámicas y reguladores. 

3. Fraseo. 

4. Práctica y perfeccionamiento de la ornamentación, como grupetos de tres y cuatro 

notas. 

5. Práctica de la lectura a 1ª vista de textos cuya figuración no sobrepase la semicorchea 

y en velocidad de Negra=85, que permita el desarrollo de la capacidad musical y 

técnica. 

6. Conocimiento de los trinos de labio. 

7. Triple picado. 

8. Transporte todos. 

9. Ejercicios sobre nota pedal. 
 

10. Ejecución de escalas y arpegios, hasta 7 alteraciones, negra=90. 

 
ARTÍSTICA 

11. Dominio de las diferentes dinámicas. 

11.El fraseo, la respiración. 

12. Práctica del estudio de obra y estudios barrocos y clásico. 

13. Entrenamiento de la memoria. 

14. Práctica de la 1ªvista de fragmentos musicales, aplicando las destrezas musicales 

adquiridas. 

15. La respiración musical dentro de la interpretación. 

16. Escucha activa: estilo y forma. 

17. Actitud crítica y de superación ante la interpretación de las obras propuestas. 
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APRENDIZAJE 
 

18. Perfeccionamiento de las técnicas de estudio y memorización. 

19. El calentamiento y los ejercición de estiramientos. 

20. Audición de fragmentos musicales de diferentes estilos. 

21. Concienciación de la necesidad de adoptar unas correctas técnicas de estudio para 

poder resolver cuestiones técnicas e interpretativas. 

22. Técnicas avanzadas de estudio. 

23. Práctica de ejercicios que ayudan a tomar conciencia sobre la importancia de una 

embocadura flexible y relajada. 

 
DOMINIO ESCÉNICO 

24. Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, etc) 

25. Práctica de la interpretación en audiciones técnicas y conciertos. 

26. Valoración de la necesidad de adoptar una postura corporal, lo más natural y 

relajada posible, que favorezca la interpretación. 

27. Interpretación con el instrumentista acompañante. 

28. Valoración de la actuación en público como aspecto relevante en la formación del 

músico. 

29. Introducción a las técnicas de respiración y relajación. 
 
 

BIBLIOGRAFÍA Y REPERTORIO 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada 

profesor utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico 

que deberá ser interpretado por todos los alumnos, o en su defecto los mínimos. 

 
 

MÉTODOS 

-C. Kopprasch. 60 estudios para trompa 2º volumen. Del 31 al 40. 

-M. A. Alphonse. 200 estudios para trompa 3º volumen.( 1 al 20 ). 

D. Bourge. Technicor. Flexibilidad y Staccato. 

M. Jarrega. Ejercicios técnicos y de calentamiento. 
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Obras: 

- R. Strauss. Concierto para trompa Nº 1 op. 11. 

- P. Hindemith. Sonata para trompa y piano en FA M. 

- W. A. Mozart. Concierto nº 3 KV 417 

- L. Cherubini. Sonata nº 2 para trompa y piano 

- B. Kroll. Laudatio para trompa sola. 

- H. Neuling. Bagatelle. 

- J. Haydn. Concierto nº 2. 

- E. Bozza.En Forêt. 

- L. v. Beethoven. Sonata para trompa y piano op.1 
 

Extractos orquestales: 

- 5ª sinfonía de P. I. Tchaikovsky. 2º Mov. Compás 8 a 28. 

- Pavana para una infanta difunta de M. Ravel. 

- Las travesuras de Till de R. Strauss. 

- 6ª sinfonía de Beethoven “ Pastoral”. 1º Mov. Compás 132 a 161. 

- Vida de heroe de R. Strauss. 1ª trompa introducción. 

- Cuadros de una exposición de Mussorgsky. 2º Promenade. 

- El barbero de Sevilla de G. Rossini. Obertura. Compás 9 a 11 y 103 a 111 

- 4ª sinfonía “ Romántica” de A. Bruckner. 1º Movimiento --Compás 3 a 51 

- Bolero de M. Ravel. Solo 1ª trompa. 

Repertorio básico: 

1.- Escalas y arpegios de dos octavas, negra=90. 

2- 4 ESTUDIOS seleccionados por el alumno de ALPHONSE y KOPPRASCH, 

programados en el curso. 

3- Dos OBRAS a libre elección de las programadas en el curso o de nivel equivalente, 

que contrasten con el concierto escogido. 

 
Repertorio mínimo: 2 escalas mayores y dos menores , cuatro estudios, dos obras de los 

cuales uno será de memoria. 

Secuenciación 
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Los contenidos serán secuenciados trimestralmente de la siguiente manera 

independientemente de la obligación de practicar durante todo el curso escalas, arpegios, 

octavas, armónicos, terceras y sextas. No obstante, esta secuenciación es susceptible de ser 

modificada dependiendo del alumnado y de las circunstancias del trimestre (festivos y 

vacaciones, etc.): 

PRIMER Objetivos Contenidos Crite.Eval Crit. Calif.  

TRIMESTRE     

Recapitulación de     

ejercicios de respiración,     

relajación y boquilla.     

Recapitulación de     

escalas, intervalos,     

arpegios y pedales.     

-Técnica general:  
3,4,8,10,12,13, 

  

-“Technicor”, Vol. 1y 2 

de D. Bourgue 

 
2,3,4,5,6,7, 

 
14,15,17,19,20, 

 
1,3,8,10,11 

 
1,2,3,4,6,7,8,10 

-Ejercicios de 8,13. 21,23,24,25,27,   

calentamiento. M.  28   

Jarrega.     

1 al 7 Maxime     

Alphonse III volumen     

31 al 33 del     

Kopprasch     

1 obra.     

Repertorio orquestal     
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SEGUNDO 

TRIMESTRE 

Recapitulación de 

ejercicios de respiración, 

relajación y boquilla. 

Recapitulación de 

escalas, intervalos, 

arpegios y pedales. 

-Técnica general: 

-“Technicor”, Vol. 1 y 2 

de D. Bourgue 

-Ejercicios de 

calentamiento. M. 

Jarrega. 

8 al 14 Maxime 

Alphonse III volumen 

34 al 36 del 

Kopprasch 

1 obra 

Repertorio orquestal 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

   
2,3,4,5,6,7, 

   
8,9,10,12,1 

   
3 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

1,3,4,6,7,8,10,1 
   
2,13,14,15,17,1 

   
9,20,21,23,24,2 

   
5,27,28 ,29 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

   
1,2,3,5,6,7, 

   
8,9,10,11 

   
   
   
   
   

   

   
   
   
   
   
   
   
   
1,2,3,4,5,6,7,8,1 
0 

   



  
  
  

64 

 

 

TERCER 

TRIMESTRE 

Recapitulación de 

ejercicios de respiración, 

relajación y boquilla. 

Recapitulación de 

escalas, intervalos, 

arpegios y pedales. 

-Técnica general: 

-“Technicor”, Vol. 1 y 2 

de D. Bourgue 

-Ejercicios de 

calentamiento. M. 

Jarrega. 

15 al 20 Maxime 

Alphonse III volumen 

37 al 40 del 

Kopprasch 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

   
1 al 14 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

   
1 al 29 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

   
1 al 14 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

1 a 10 

 
1 obra 

Repertorio orquestal 
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MATERIAL DIDACTICO 
 

Los recursos son los medios materiales de los que se vale el profesor para llevar a cabo 

su tarea educativa. Por lo tanto, se detalla a continuación todo lo necesario para realizar 

las actividades que permitan desarrollar los contenidos de la programación: 

 
- Recursos del aula: mobiliario adecuado (son importantes las sillas sin 

reposabrazos para cuando se toque sentado), atriles, pizarras, armarios, mesas, un espejo 

de cuerpo entero, piano, afinador y metrónomo. 

 
- Instrumentos: el alumno debe tener su propia trompa y boquilla, pero 

dispondremos también el aula de boquillas variadas, para posibles cambios, así́ como de 

otros tipos de trompa como una trompa natural y una tuba wagneriana. 

 
- Salón de actos o auditorio donde llevar a cabo las actuaciones pú blicas. 

 
- Piano correctamente afinado para los ensayos con el pianista acompañante. 

 
- Servicio de biblioteca, fonoteca y videoteca en el conservatorio. 

 
- Material audiovisual: equipo de música, mini-disc, televisión, reproductores devideo y 

DVD. 
 

- Recursos informáticos: programas de edición musical, enciclopedias en 

CD-ROM, Internet. 
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CONVOCATORIA ORDINARIA 
 

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se 

realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer 

trimestre tendrá carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada 

materia determinará si el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y 

calificará teniendo como referente los criterios de evaluación, establecidos en el currículo 

de la asignatura y concretados en su programación didáctica. La evaluación final del 

alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la información 

recogida a lo largo del mismo. 

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las 

asignaturas cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. En 

el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental o vocal, su 

recuperación deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del 

mismo. En el resto de los casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de 

las asignaturas no superadas en el curso anterior. La calificación negativa en tres o más 

asignaturas de uno o varios cursos impedirá la promoción del alumno o alumna al curso 

siguiente y conllevará la repetición del curso completo que no haya sido superado. 

 

PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 

Según el NOF de este centro: “Para poder optar a la evaluación continua es 

imprescindible no superar el número de 7 faltas en las asignaturas en las que haya 

que asistir una vez por semana o 14 en las que haya que asistir dos veces por semana. 

Se estable un plazo máximo de 15 días naturales (incluidos sábados y domingos) para 

justificar debidamente cualquier falta de asistencia a clase. 

Los alumnos que por faltas no justificadas pierdan el derecho a la evaluación continua, 

tendrán derecho a un examen final en las condiciones que a continuación se relacionan. 

Para ello el alumnado deberá fijarse en la publicación de las fechas de examen en los 

tablones del centro y comunicar mediante solicitud, si procede, su deseo de ser 

acompañado por un pianista. Deberá aportar las partituras de piano en la misma. 
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DESARROLLO DE LA PRUEBA: 
 

Interpretación de 3 apartados: 

Apartado nº 1: lectura a 1a vista. Proporcionada por el profesor. 

Apartado nº 2, de memoria. Elegida por el profesor. 

Apartado nº 3. Elegida libremente por el aspirante. 

 
El alumno interpretará las composiciones (estudios, piezas o movimientos de obras) 

pertenecientes al repertorio de su curso, de diferente estilo, y deberán ser interpretada 

con el acompañamiento de piano. La lectura a 1a vista tendrá un nivel acorde al curso 

en el que se encuentra el alumno. Además una de las composiciones deberá́ ser 

interpretada en audición ante público, y con el acompañamiento correspondiente. 

PRUEBAS DE NIVEL 

La evaluación final ordinaria de la asignatura instrumental o vocal en los cursos 2º, 4º y 

6º de las enseñanzas profesionales de música se realizará atendiendo al siguiente 

procedimiento: 

a) Los Departamentos didácticos diseñarán y organizarán pruebas de nivel basadas en 
 

los objetivos, contenidos y criterios de evaluación específicos de la especialidad y 

curso de que se trate. 

a) El Director o Directora del centro nombrará a un tribunal, a propuesta de los 

Departamentos didácticos, compuesto por profesorado de la especialidad instrumental 

o vocal correspondiente y del que formará parte el profesor del alumno o la alumna 

en dicha especialidad y curso. 

b) El alumnado de las diversas especialidades matriculado en los mencionados cursos 

realizará, ante los respectivos tribunales, una prueba práctica, instrumental o vocal, en 

formato de audición o concierto, que tendrá carácter público. 

c) La calificación de la citada prueba supondrá el 30% de la ponderación de la 

calificación final del alumno o alumna en el curso y especialidad de que se trate, 

representando el 70% restante la calificación derivada de la evaluación continua 

otorgada   por el   profesor o la profesora de la enseñanza instrumental   o vocal. 
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El contenido de la prueba de nivel será el siguiente: 
 
 

o SEGUNDO CURSO 
Dos obras de diferentes estilos de los programados en el repertorio del curso, un 

ejercicio melódico del método de M. Alphonse y un ejercicio técnico del método 

de C .Kopprasch. 

o CUARTO CURSO 
Dos obras de diferentes estilos de los programados en el repertorio del curso, un 

ejercicio melódico del método de M. Alphonse y un ejercicio técnico del método 

de C .Kopprasch. 

o SEXTO CURSO 
Dos obras de diferentes estilos de las programadas en el repertorio del curso , un 

ejercicio técnico del método de M. Alphonse y dos extractos orquestales de 

los programados en el curso. 
 

Criterios de Calificación Prueba de Nivel 
CURSOS 2º y 4º 6º 

Técnico 30% 25% 

Artística 30% 35% 

Aprendizaje 10% 10% 

Dominio escénico 10% 10% 

Memoria 20% 20% 
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MATRÍCULA DE HONOR Y PREMIO DE FIN DE GRADO 

Según la Orden de 4 de Mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del 

Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula 

de Honor” y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con 

mejor expediente académico, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

 

Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada 

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro determine, 

podrá concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea 

consecuencia de un excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la 

asignatura especialmente destacable. 

 

El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de 

alumnos matriculados por curso y asignatura. 

 
La prueba a realizar para la concesió n de “Matrícula de Honor”, consistirá en la 

interpretación de dos obras a libre elección de estilo contrastante de las programadas 

para el curso o nivel equivalente. 

 
Requisitos 

Podrán optar a las pruebas para la obtención de MH los alumnos que hayan obtenido 10 en la 

evaluación final de la especialidad, previo informe favorable del profesor tutor. 

 
Procedimiento y fase previa 

Las distintas áreas propondran al departamento los alumnos que aspiran a obtener MH. 
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Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo a determinar, dos piezas o más de 

diferentes estilos de las programadas en el curso o de cursos superiores. Una de las piezas tiene que ser de 

memoria. 

Tiempo para las audiciones 

Curso Mínimo Máximo 

1.º EP 10 15 

2.º EP 10 15 

3.º EP 15 20 

4.º EP 15 20 

5. EP 20 25 

6.º EP 20 25 

Premio Fin de Grado 30  

Se hará una audición para cada curso que será calificada por un tribunal compuesto por los 

profesores tutores del departamento (a excepción del profesor de instrumento y del profesorado que 

sea padre o madre del alumnado que se presente en cada curso). 

El tribunal calificará dicha audición en base a los siguientes criterios de calificación: 

● Domina la interpretación de memoria y ante un posible error de memoria reanuda de 
manera natural el discurso musical. 

● Interpreta con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales 
manteniendo el pulso durante la interpretación. 

● Ejecuta fielmente los matices indicados en la partitura. 

● Realiza fielmente los tiempos indicados por el compositor. 

● Realiza una interpretación adecuada del fraseo, estilo... 

● Domina los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas. 
 

● Demuestra tener dominio o control escénico. 
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● Interpreta mostrando nitidez en la emisión y justeza auditiva en la afinación. 
 

● Ejecuta las obras demostrando dominio de las posibilidades sonoras del instrumento 

y expresión, adecuándose al entorno-espacio acústico. 

● Es patente el trabajo camerístico entre el profesor repertorista y el discente 
El mínimo de síes necesario para obtener una propuesta positiva en la MH es de 9. 

 

Una vez realizadas las audiciones el tribunal se reunirá y procederá, basándose en los 

anteriores criterios de calificación a emitir en votación secreta, un SÍ o un No para la propuesta de 

obtención de MH. 

 

Para que la propuesta sea favorable es necesario la mayoría de un 75% de los miembros del 

tribunal. 

 

Una vez finalizada la votación el departamento hará una propuesta de los alumnos 

merecedores de MH a la CCP. 

 

Fase final 

Una vez realizada la propuesta de los departamentos se seguirá el siguiente procedimiento 
 
 

En caso de que haya suficiente número de MH para todos los aspirantes, los alumnos 

obtienen la calificación de MH 

 

En caso de que no haya suficiente número de MH para todos los aspirantes se seguirá el siguiente 

procedimiento: 
● Mejor nota en las asignaturas instrumentales del curso al cual opta a Matrícula (Se 

definen a continuación). 

● En caso de continuar el empate. 

● Mejor nota resto de asignaturas del curso al cual opta a Matrícula. 
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Asignaturas instrumentales 

1.er y 2.º Curso: Banda 

3. er Curso: Banda y Música de Cámara 

4. º Curso: Orquesta (Banda) y Música de Cámara 

5. º y 6.º Curso: Orquesta (Banda) y Música de Cámara 
 
 

Los alumnos/as que hayan obtenido la calificación de 10 en el 6.º curso en la asignatura de 

instrumento o voz, podrán optar al “Premio fin de Grado” de la especialidad. Para ello la Directora 

del centro nombrará un tribunal compuesto por profesorado de la especialidad o especialidad afín y 

del que no podrá formar parte, en ningún caso, el profesor/a del alumnado aspirante. Asimismo, 

podrán participar en el tribunal personas de reconocido prestigio en el ámbito musical. 

 

Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo mínimo de 30 minutos, 2 

piezas o más de diferentes estilos de las programadas en el curso. Una de las piezas tiene que ser de 

memoria. 

 

El “Premio de fin de Grado” no podrá ser compartido. El alumnado que, habiendo optado al 

“Premio de fin de Grado” no lo haya obtenido, podrá ser premiado con una “Mención de honor”, 

hasta un máximo de dos por especialidad, si el tribunal lo considera adecuado. 

 
El alumnado que haya obtenido el “Premio fin de Grado” en una determinada especialidad en su 

centro podrá concurrir a las pruebas que en su momento organice la Consejería para la obtención del “Premio 

Extraordinario en Enseñanzas Artísticas de la Comunidad Autónoma de Canarias” en la modalidad 

correspondiente. 

 

El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor y de Premio de fin de Grado en 

la secretaría del centro. 
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CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (septiembre) 
 

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de 

obtener calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria 

ordinaria, tanto las que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las 

pendientes de cursos anteriores, excepto en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y 

Orquesta. 

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido 

evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. Los 

Departamentos didácticos definirán la estructura y contenido de las pruebas 

extraordinarias correspondientes a cada una de las asignaturas del currículo en cada curso. 

El alumno hará constar en la prematrícula su intención de hacer uso de la convocatoria 

extraordinaria. Asimismo deberá solicitar el pianista acompañante mediante una instancia 

en la secretaría del centro, aportando las partituras antes de finalizar el mes de junio. 

El contenido de las pruebas extraordinarias será el siguiente: 
 

PRIMER CURSO 

o El estudio recomendado 
o Tres estudios de los cuales el alumno interpretará uno a sorteo. 
o Tres escalas elegidas por el alumno con distintas articulaciones. 
o El Concierto o la obra a elección del alumno. 

 

SEGUNDO CURSO 

o Tres escalas del curso elegidas por el alumno con distintas articulaciones. 
o El estudio recomendado 
o Tres estudios de los cuales el alumno interpretará uno a sorteo. 
o Dos obras o conciertos a elección del alumno programadas en el curso. 

TERCER CURSO 

o Tres escalas del curso en dos octavas elegida por el alumno con distintas 
articulaciones. 

o El estudio recomendado. 
o Dos estudios de los cuales el alumno interpretará uno a sorteo. 
o El Concierto o la obra a elección del alumno. 
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CUARTO CURSO 

o Tres escalas del curso en dos octavas elegida por el alumno con distintas 
articulaciones. 

o El estudio recomendado. 
o Dos estudios de los cuales el alumno interpretará uno a sorteo. 
o Dos obras o estudios a elección del alumno de las programadas en el curso. 

QUINTO CURSO 

o Tres escalas del curso en dos octavas elegida por el alumno con distintas 
articulaciones. 

o El estudio recomendado. 
o Dos estudios de los cuales el alumno interpretará uno a sorteo. 
o El Concierto o la obra a elección del alumno. 

 
SEXTO CURSO 

o Una escala en dos octavas elegida por el alumno  con distintas 
articulaciones. 

o El estudio recomendado 
o Dos estudios de los cuales el alumno interpretará uno a sorteo. 
o El Concierto o la obra a elección del alumno. 
o Dos extractos orquestales a elegir por el alumno. 

 
 
 
 

Los Criterios de Calificación para el examen extraordinario del mes de Septiembre será 

el mismo que para la Convocatoria Ordinaria. 

El alumno deberá obtener al menos el 50% de cada uno de los criterios de evaluación 

anteriormente expuestos para superar el examen. 
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CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON 

ASIGNATURAS PENDIENTES 

Los alumnos con asignatura instrumental pendiente asistirán normalmente a clase del curso 

que repite hasta alcanzar los mínimos exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciarán los 

contenidos del curso posterior dando por aprobado el curso que repetía, excepto 2º y 4º de E.P., que 

deberán realizar la correspondiente prueba de nivel. 

Estos alumnos podrán iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesor lo 

estimase oportuno. 

MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 

Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico 

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del curso 

en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de 

profesores que participan en su enseñanza. 

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el 

alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5 

de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de música 

en la Comunidad Autónoma de Canarias. La fecha límite para presentar esta solicitud será el 30 de 

noviembre. 

Desarrollo del procedimiento. 

1.- Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes 

fases: 1ª. Evacuación del informe del profesor/a tutor/a. 

2ª. Emisión del informe del equipo educativo. 

3ª. Realización de las pruebas de validación. 

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de 

docencia. 5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso. 

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de la 

aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas. 

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, resulten 
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validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar 
correspondiente ampliación de matrícula. 

 
 

Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes 
 

Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que soliciten 

la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan: 1. Alto rendimiento 

académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las calificaciones obtenidas en la 

primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso anterior: 

1.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz. 

1.2 Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre 

matriculado (primera evaluación). 

1.3 Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

1.4 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas. 

1.5 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética 

de las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

 

2. Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el 

alumnado: 

2.1 Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado en 

la enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según corresponda o, 

al menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante certificación 

académica presentada por el interesado. 

 

3. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las enseñanzas 

profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera evaluación, su expediente 

académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas cursado. De no ser así, se 

procederá a valorar exclusivamente las calificaciones obtenidas en la primera evaluación del curso. 



Cada uno de los/las docentes diseñará en s7u6 programación de aula actividades de refuerzo 

 

 

 
 
 

Informes del profesor tutor y del equipo educativo 

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible 

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el 

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante. 

 

Pruebas de validación. 

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal compuesto 

por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, cuya finalidad será, de 

una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que se encuentra matriculado y, de otra 

parte, la de validar o no la ampliación de matrícula solicitada. 

El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal. 
 
 

2. Las pruebas de validación consistirán en la interpretación por el solicitante de 10 estudios, 1 

ejercicio técnico a elección del alumno de los 3 que están en la bibliografía, 1 escala que elegirá el 

tribunal (de memoria con 3ª, 4ª y 5ª) de las que van para su curso y 3 obras una de ellas de trompa 

sola establecidos en la programación para cada curso así como la realización de un ejercicio de lectura 

a primera vista, a determinar por el departamento correspondiente. La selección de los ejercicios que 

compongan la prueba deberá tener como referente la distribución de los objetivos, contenidos y 

criterios de evaluación establecidos en el currículo para el curso en que se encuentre matriculado el 

alumno. 

 

3. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales, 

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en función 

del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna. 

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”, que 

el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede 

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para el 

alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación. 
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Actividades de refuerzo 

Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo 
para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad. 
Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la Inspección 

Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso. 
 

En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área 

o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. Este 

proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca el 

equipo educativo. 

A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la 

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de coordinarse 

con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que puedan tratar 

esta problemática. 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música está definido por el conjunto de 

Objetivos, competencias profesionales, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de 

evaluación que han de regular la práctica docente en estas enseñanzas. 

 
La norma que establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música para la 

Comunidad Autónoma de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco de su 

autonomía pedagógica y organizativa, lo concreten y complementen, mediante la elaboración 

de los correspondientes proyectos educativos de centro. Por tanto, en relación con los 

métodos pedagógicos, son los centros, en primera lugar, a través de los citados proyectos 

educativos y el propio profesorado, en última instancia, mediante su programación didáctica, 

los responsables para determinar la metodología didáctica que deba emplearse en el 

desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje musical. 

 
No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopción de las decisiones docentes que 

correspondan, es pertinente definir algunas orientaciones metodológicas que transmitan al 

profesorado y al alumnado los principios y premisas didácticas en las que se asienta el 
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presente currículo. 

Como ha quedado señalado, el eje vertebrador de la formación de los alumnos y las alumnas 

que cursan estas enseñanzas debe ser la enseñanza de la asignatura de la especialidad 

instrumental o vocal, en torno a la cual debe orientarse la acción educativa de todo el 

profesorado, con independencia de las asignaturas que imparta. Se trata de conseguir la mayor 

unificación de criterios en relación con las competencias que deben ser adquiridas porel alumnado 

en cada curso y al final del grado, así como la coherencia interna en lo que se refiere a los 

procesos y procedimientos didácticos y artísticos que deban ser utilizados para laconsecución de 

aquéllas. 

 
En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la dificultad 

de estos estudios, se simultanea con la enseñanza obligatoria y postobligatoria, lo que sugiere 

que los procesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan similares principios de 

actividad constructiva como elemento decisivo en la realización del aprendizaje, que, en 

último término, es construido por el propio alumnado, modificando y reelaborando sus 

esquemas de conocimiento. 

 
De igual forma, la integración necesaria entre ambos tipos de enseñanza exige de las 

administraciones educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos que 

redunden en la adecuada armonización de las dos enseñanzas, facilitando al alumnado la 

correcta realización de sus diversas materias de estudio. 

 
La interpretación musical es una de las grandes metas en las enseñanzas instrumentales, y 

como tal, es un hecho en principio subjetivo, donde se aúnan el mensaje del autor y la 

transmisión personalizada del intérprete. Del desarrollo de la personalidad y sensibilidad del 

alumnado -en las que lo subjetivo ocupa un lugar primordial- va a depender que la carga de 

comunicación conceptual y de expresión de emociones sea la adecuada. 
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El alumnado se convierte en protagonista del proceso educativo, asumiendo el profesor el 

papel de guía y consejero, esforzándose en dar opciones, en orientar y en estimular la 

receptividad y respuesta de los alumnos, dando, además, soluciones concretas a problemas 

concretos. 

 
Las programaciones deben ser lo suficientemente abiertas y flexibles como para atender la 

individualidad, desarrollando las posibilidades y supliendo las carencias. El concepto de 

técnica debe ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus aspectos mecánicos y 

buscando una técnica de interpretación en su sentido más amplio. En este sentido, algunos 

aspectos a tener en cuenta serían los siguientes: 

 
1. Conseguir que el alumno o la alumna toque relajadamente, de manera que la música tenga 

fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado. 

2. Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica. 
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3. Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra. 

4. Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo ello 

respetando al máximo la partitura, para que el resultado final se corresponda con el texto, el 

estilo y la estética de la época a los que pertenece las obras que se interpreten. 

5. Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase individual y en 

audiciones públicas. 

6. Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumno o la alumna. 

7. Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental 
La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y útiles para realizar otros 

aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos. 

El estudio individual, como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos de 

racionalización y estructuración, debe formar parte, desde el primer momento, de la vida del alumnado, 

pues éste debe poner en práctica y simultanear todo lo aprendido. 

 
En este mismo contexto, las enseñanzas de carácter más teórico deben valerse de estrategias 

educativas que promuevan la participación activa del alumnado, el contacto más directo con la materia 

de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica que conlleva. 

 
Las áreas de composición deberán ser flexibles en cuanto a conjugar la tradición y el necesario 

rigor en su dominio, con composiciones más libres en forma paralela a la tradicional y con un 

desarrollo precoz de la personalidad creativa del alumnado. 

 
Los proyectos educativos, así como las programaciones didácticas del profesorado deberán 

poner de relieve el alcance y significación que tiene cada una de las especialidades instrumentales o 

vocales, con sus correspondientes asignaturas, en el ámbito profesional, estableciendo una mayor 

vinculación del centro con el mundo del trabajo y considerando éste como objeto de enseñanza y 

aprendizaje y como recurso pedagógico de primer orden. 

 
La concreción curricular en los centros es un trabajo de conjunto de los equipos docentes y ha 

de tener en cuenta las características y peculiaridades del alumnado y del profesorado. El proyecto 

educativo del centro conlleva la reflexión sobre la práctica docente, permitiendo su adecuación al 

concepto del centro y a su evolución. 
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La evaluación constituye una herramienta fundamental para el análisis, seguimiento y 

valoración de todo el proceso educativo. Su concreta aplicación suministra una información esencial 

que debe servir de referencia para una actuación pedagógica posterior. La evaluación del alumnado 

es un proceso continuo y personalizado y tiene como objeto la valoración tanto de los aprendizajes 

de los alumnos como de los procesos mismos de enseñanza. En consecuencia, debe relacionarse 

directamente con los Objetivos que se pretenden conseguir y con el plan de acción para llevarlo a 

cabo. 

 
Una de las premisas básicas para que el seguimiento unitario y global del rendimiento 

académico del alumnado sea real y efectivo es la de garantizar que la evaluación se realice por todo 

el equipo docente que lo atiende, de modo colegiado e integrado, a lo largo de todo el proceso de 

valoración. Este, sin duda, será uno de los retos a afrontar en la implantación del nuevo currículo de 

estas enseñanzas. 

 
Por otra parte, es necesario partir de la base de que estamos ante la evaluación de unas 

enseñanzas de carácter profesionalizador, debiendo ajustarse las formas, instrumentos y criterios de 

evaluación a la adecuada apreciación de los aprendizajes realizados por los alumnos, atendiendo al 

perfil recogido en los correspondientes proyectos curriculares de los centros. 

 
En los procesos evaluativos de estas enseñanzas, además de las pruebas escritas, en sus 

diversas modalidades, se instrumentarán pruebas prácticas o de ejecución junto a pruebas o 

actividades de carácter oral. 

 
La norma consagra como referencias para una correcta evaluación la recogida de datos y la 

valoración realizadas por el profesor a través de la observación directa y del contacto inmediato con 

el alumno o la alumna, la referida a los mismos parámetros en la actividad musical colectiva y la que 

sea producto de las diferentes audiciones realizadas por los alumnos. 

 
Finalmente, la evaluación que debe realizar el profesorado debe abarcar, además de los 

aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia práctica docente. 
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ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Cada profesor podrá organizar conciertos de carácter extraordinario con sus alumnos o 

conjuntamente con otros Departamentos. 

Además, el alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares 

organizadas por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación 

de forma general algunas de ellas: 

Concierto de Sta Cecilia 

Concierto de Navidad 

Semana de Puertas Abiertas del centro 

Concierto Fin de curso 

Certamen de Bandas de Música 

Encuentros de trompas 

Talleres de lutería 

USO DE LAS TIC 
 

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la sociedad 

en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la información 

y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal punto que se ha 

propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología tradicional”, 

incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

El área de trompa incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en 

el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 
 

- En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el rendimiento 

escolar del alumnado 

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con 

sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo 

iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, 

así como las faltas de asistencia. 
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● G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 

ha puesto en marcha desde el curso 2020/2021 la suite de Google, G Suite for Education, 

dado que permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la 

metodología tradicional. 

 
Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de trompa, si el tutor lo 

considera necesario, serán las siguientes: 

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. ● 

Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se 

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta 

compartida de la cuenta corporativa. 

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá una 

invitación del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta 

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el 

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el estudiante pueda hacer un 

análisis crítico de su ejecución. 

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, 

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante. ● Correo 

corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el profesorado y el 

alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las familias se pueden 

poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, para 

desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto lo que 

puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del 
resultado de la clase. 

RECURSOS DIDÁCTICOS: 
 

● Tablet. 
 

● Ordenador portátil. 
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PLANTEAMIENTO DE LAS CLASES 
 

Clase individual, 55 minutos 
El presente esquema es solo una guía para tener una buena organización del tiempo del 

que se dispone en clase. Tanto el alumno como el profesor se verán beneficiados si la 

sesión es progresiva en cuanto a la dificultad de los ejercicios a realizar y el esfuerzo físico 

necesario para ellos. 

 
La duración de cada parte es orientativa y será́ adaptable las necesidades de cada alumno 

y a las circunstancias que rodean cada sesión. 

 
PUESTA A PUNTO, 5 MINUTOS: En este tiempo el alumno calienta la musculatura y 

el    instrumento    asegurándose de que funciona correctamente. 

CALENTAMIENTO, 15 MINUTOS: 

- Repertorio Técnico. Basado en ejercicios para instrumento solo, que contienen todos los 

aspectos referentes a la parte técnica del instrumento: escalas, intervalos, cromatismos, 

articulaciones, sonoridades, dinámicas, arpegios, ritmos, etc. 

 
PARTE INTERPRETATIVA, 30 MINUTOS: 
Interpretación y corrección del repertorio abordando todos los aspectos que el profesor 

considere en el momento adecuados en relación con la sonoridad, técnica, ritmo y demás, 

y elaborando en clase ejercicios técnicos para trabajar en casa las dificultades técnicas 

generales o especificas que presenten las piezas. Podemos establecer dos partes: 

- Repertorio de Estudios, es el material didáctico donde el instrumentista va a poner en 
practica su capacidad técnica para desarrollar su capacidad expresiva. 15 minutos. 
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- Repertorio Solista, son las composiciones donde el instrumentista va a poner en practica 

su capacidad técnica para desarrollar su capacidad estilística. Es una parte importantísima 

puesto que es donde el alumno trabaja sus dotes como artista y todos los aspectos de la 

musicalidad. 20 minutos. 

FINAL, 5 MINUTOS: El profesor resume al alumno todo lo dicho durante la sesión al 

alumno. Es recomendable que el alumno tenga una libreta o agenda en la cual se anotaran 

los ejercicios específicos de respiración, mecanismo, estudios, etc. que el alumno tiene que 

trabajar en casa para la siguiente sesión. Después recoge el instrumento. 

El profesor en el transcurso de la sesión anotará en su Diario de Clase las observaciones 

que crea necesarias para la evaluación y calificación del alumno. 

 DIARIO DE CLASE 

El diario de clase es el documento en el que el profesor anotará los datos, referidos a cada 

clase impartida, que resulten relevantes para el seguimiento y valoración del proceso de 

aprendizaje de cada uno de sus alumnos y deberá́ incluir, al menos, los siguientes aspectos: 

• Datos identificativos del alumnado. 

• Evaluación inicial. Si fuera preciso, propuesta de actividades de recuperación, de 
ampliación de aprendizaje. 

• Datos de cada una de las clases: asistencia, contenidos y actividades de 

aprendizaje programados y realizados, repertorio, actividades de recuperación, 

valoración del trabajo realizado por el alumnado en el aula y en casa, así́ como 

las observaciones que se consideren oportunas. Se dejará constancia tanto de la 

clase individual como de la colectiva de la asignatura de Instrumento. 

• Reseña de la participación en audiciones, recitales y otras actividades así́ como 
su valoración. 

• Calificaciones emitidas por el profesor. 

• Relación de faltas justificadas y no justificadas. En su caso, información relativa 
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a la realización del procedimiento sustitutivo de evaluación. 

• Entrevistas mantenidas con los padres o tutores legales. Se indicará asunto, 
asistentes y fecha. 

• En su caso, información relacionada con las reclamaciones contra las 
calificaciones. 
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1.- INTRODUCCIÓN

La finalidad de la educación no es otra que contribuir a crear una sociedad más desarrollada y

justa desde el respeto al pluralismo, la libertad, la solidaridad y la cooperación, proporcionando a

toda la ciudadanía una formación plena que les permita conformar su propia identidad. A esta

formación plena e integral del individuo contribuye de forma especial la música, tal y como

diferentes estudios han venido demostrando. Esto, unido al aumento del uso de la música que se

hace en nuestra sociedad y el avance de los medios de reproducción audiovisual, han hecho que se

deba reclamar una presencia e importancia aún mayor en la educación. Sin embargo, nuestro interés

principal debe ir encaminado sobre todo a formar personas íntegras cuyas cualidades sirvan para

forjar una sociedad más tolerante, más justa, más sensibilizada ante los demás y con valores.

Hay que prestar una especial atención a la etapa de iniciación, ya que este periodo será

decisivo para la formación y evolución posterior del alumno asumiendo unos contenidos básicos

que le



capacitan para afrontar las enseñanzas profesionales con garantías. La metodología utilizada en los

primeros cursos debe de tener en cuenta las características psico-evolutivas de los alumnos a esta

edad, aplicando una enseñanza basada en la práctica grupal, intercambiando experiencias y

conocimientos con los demás compañeros, desarrollando la motivación, la sociabilización y la

cooperación entre los alumnos.

Por supuesto, el centro no lo es todo, los sistemas de estudio en casa son fundamentales para

desarrollar todos los conocimientos adquiridos en clase fomentando el desarrollo autónomo, de los

procesos básicos de análisis, de la creatividad, la concentración y la educación auditiva.

En las Enseñanzas Profesionales se pretende continuar la fase de iniciación anterior,

desarrollando los conocimientos del alumno desde todo el conjunto de asignaturas profundizando en

las convenciones interpretativas de los diferentes períodos de la historia de la música y haciendo

que el alumno adquiera las herramientas básicas para un desarrollo integral de su educación.

En general, en estas enseñanzas profesionales se pretenderá conseguir una mayor autonomía,

desarrollando la capacidad de poder solucionar, por sí mismos, los problemas que se presenten. En

todo esto, la motivación juega un papel primordial, es decir, establecer metas, los elementos para

conseguirlas y disfrutar durante el proceso, de esta manera conseguiremos unos alumnos que

disfruten con el aprendizaje y quieran aprender durante toda la vida. Para ello será imprescindible

una continua comunicación entre educadores y familias.



2.- JUSTIFICACIÓN:

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas del

Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del

Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración se

pretende:

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando

cada especialidad según sus características propias.

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado.

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las

necesidades y características del alumnado.

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas

las garantías.

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole.

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar los

objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la

preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida.

Esta programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará el

acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de

enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad , al recoger desde el comienzo las reglas que

marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias.

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las circunstancias

así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje y

consecuentemente de la propia Programación Didáctica.



3.- MARCO NORMATIVO
Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias

Esta programación está acorde con la siguiente normativa:

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE).
● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013,

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa.

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la
● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE).
● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.
● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero.

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros
docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el
ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la
diversidad en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias.

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con
necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de
Canarias.

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y

funcionamiento.

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma

de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración

autonómica, propios de estos programas

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula

http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf


la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono

escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

● ORDEN de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y el currículo de
las enseñanzas elementales de música en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

● CIRCULAR de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos, por

la que se establece el índice corrector de edad para el acceso a las Enseñanzas de Grado

Elemental de Música, previsto en la Orden de 21 de septiembre de 2004.

LEGISLACIÓN ANUAL

● Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se dictan

instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y

finalización del curso 2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la

Comunidad Autónoma de Canarias.

http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/03/orden-ensenanzas-elementales.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/03/orden-ensenanzas-elementales.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/03/orden-ensenanzas-elementales.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/03/orden-ensenanzas-elementales.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/04/circular-22-09-04-sobre-nuevo-indice-corrector.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/04/circular-22-09-04-sobre-nuevo-indice-corrector.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/04/orden-21-10-2004.pdf


4.- CONTEXTUALIZACIÓN
En el presente curso escolar, la asignatura de Trompa, perteneciente al Departamento de

Viento-Metal y Percusión del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de 3 alumnos y 1

profesor.

El perfil del alumnado tanto socio cultural como económico es muy variado ya que es el

único Conservatorio en toda la Provincia, prevaleciendo un perfil medio-alto. Si bien la mayoría del

alumnado tiene como residencia habitual la ciudad de Santa Cruz, contamos con alumnado que

viene desde todos los pueblos de la Isla.

El conservatorio se encuentra situado en la calle Pedro Suarez Guerra nº 2 Santa Cruz de

Tenerife.

El conservatorio dispone de instrumentos en préstamo para los alumnos de 1º de E.E. y si

hubiera más peticiones, en su caso, cabe la posibilidad de prestar dependiendo de la disponibilidad.

El conservatorio dispone de cabinas de estudio para su uso, con una normativa interna de

utilización.

El conservatorio dispone de biblioteca, salas de espera, cabinas de estudios para los alumnos,

que podrán solicitar en conserjería con el carnet de estudiante de dicho centro.

El nivel socio-económico y cultural de las familias suele ser medio-alto.

Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas pruebas y que

no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes características generales:

- Su edad está comprendida entre los 8 y los 12 años.

- Sienten un interés especial por la música y una gran motivación.

- Deben simultanear nuestras enseñanzas con la enseñanza primaria, secundaria y

bachillerato por lo que tienen una gran carga lectiva.

- No disponen de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen organizarse muy bien.

- Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y los padres suelen implicarse en

sus estudios.

La distribución de este alumnado en las enseñanzas es la siguiente:



Contamos con alumnos de edades comprendidas entre los 9 y los 10 años. Los dos primeros cursos se

imparten en grupos de 2 alumnos, y los dos siguientes en clases individuales.

CURSO Nª DE

ALUMNOS

Nº DE

PROFESORES

OBSERVACIONES

1º EE 1 1 Distribuidos en 1h.

3º EE 2 1 Distribuidos en 1h.

4º EE 1 1 Nivel medio en trompa.

5.- OBJETIVOS

5.1 OBJETIVOS GENERALES

(Orden de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y currículo de las

enseñanzas elementales de música en el ámbito de Canarias)

Las enseñanzas elementales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado

las siguientes competencias o capacidades que les permitan:

a) Apreciar la importancia de la música como lenguaje artístico y medio de expresión cultural.

b) Adquirir y desarrollar una sensibilidad artística que contribuya a una adecuada

interpretación musical, al disfrute de la música y al enriquecimiento de las propias posibilidades de

comunicación y de realización personal.

c) Adquirir una formación técnica instrumental adecuada que permita la comprensión y la

interpretación correctas de un repertorio básico, así como la posibilidad de acceder a niveles más

avanzados de las enseñanzas musicales.

d) Conocer y comprender los elementos básicos del lenguaje musical, sus características y

funciones, aplicándolos adecuadamente a la práctica vocal e instrumental.

e) Interpretar música en grupo habituandose a escuchar otras voces y a adaptarse

equilibradamente al conjunto.

f) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa.



g) Ser conscientes de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de estudio

que permitan la autonomía en el trabajo y la valoración del mismo.

h) Valorar el silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración, la

audición interna y el pensamiento musical.

i) Desarrollar la audición interna como base de la afinación y de la interpretación musical.

j) Conocer y valorar el patrimonio musical de la Comunidad Autónoma de Canarias,

comprendiendo su uso social y contribuyendo a su conservación y divulgación.

5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1. Adoptar una posición corporal que favorezca la correcta colocación del instrumento, la

coordinación de ambas manos, la respiración natural y evite posibles tensiones que dificulten la

correcta emisión y digitación.

2. Conocer el instrumento y sus cuidados básicos.

3. Conocer los diferentes tipos de respiración y usarlos correctamente para una buena emisión

del sonido.

4. Desarrollar la memoria musical y la creatividad.

5. Interpretar el repertorio programado.

6. Adquirir y desarrollar hábitos de estudio correctos.

7. Tomar conciencia del cuerpo a través de la relajación

8. Profundizar en el control de la posición corporal correcta, y de la correcta colocación de la trompa.

9. Profundizar en el control de los diferentes tipos de respiración y la buena posición de la

embocadura.

10. Mejorar progresivamente la calidad del sonido, y ampliar su registro.

11. Desarrollar la sensibilidad auditiva, pudiendo así mejorar la afinación.

12. Profundizar en el control de la relajación y la emotividad para favorecer el autocontrol en

interpretaciones públicas.

13. Tomar conciencia de la importancia de una buena respiración para el control de la columna

de aire.

14. Conseguir un sonido estable y un desarrollo progresivo de la homogeneidad tímbrica en los

distintos registros.

15. Desarrollar una buena articulación en los diferentes registros.



16. Conseguir la destreza necesaria para interpretar correctamente las piezas y estudios

programados en los contenidos de este curso.

17. Desarrollar la memoria musical y la creatividad, profundizado en

improvisación de dificultad sencilla.

18. Profundizar en la consecución de una colocación del cuerpo que favorezca la correcta

colocación del instrumento, la respiración natural y evitar tensiones innecesarias para conseguir una

correcta emisión y digitación.

19. Conseguir la destreza necesaria para interpretar correctamente las piezas y estudios

programados en este curso.

20. Dominar con mayor autonomía los diferentes tipos de articulación.

21. Profundizar en el dominio del sonido, mejorando así la homogeneidad

tímbrica, las dinámicas y la afinación.

22. Desarrollar factores que permitan una buena interpretación de conjunto.

23. Dominar la memoria musical y profundizar en la improvisación de fórmulas sencillas.

6.- CONTENIDOS

1. Desarrollo del hábito postural correcto como requisito indispensable del futuro músico.

2. Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una

buena calidad de sonido.

3. Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capacidad pulmonar.

4. Fortalecimiento de los músculos faciales.

5. Estudios de emisión del sonido.

6. Principios básicos de la digitación.

7. Práctica de las distintas articulaciones.

8. Trabajo de la dinámica.

9. Desarrollo de la flexibilidad de los labios, con la práctica de intervalos ligados y con

posiciones fijas.



10. Estudio de la boquilla.

11. Utilización de instrumentos afines, que por tamaño faciliten el posterior aprendizaje de la

trompa (trompa junior. )

12. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria.

13. Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces.

14. Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos.

15. Práctica de la improvisación.

16. Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles (motivos,

temas, períodos, frases, secciones, etc.) para llegar, a través de ello, a una interpretación consciente

y no meramente intuitiva.

17. Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras del

repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad musical y técnica del

alumnado.

18. Práctica progresiva de conjunto.

7.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS

7.1 PRIMER CURSO

OBJETIVOS

- Conseguir un registro desde el Sol grave hasta Mi agudo aproximadamente.

- Tocar ejercicios elementales de flexibilidad.

- Tocar escalas de hasta 1 alteración. Mayores y menores.
- Tocar la escala cromática en la octava central.
- Articular en picado y ligado fragmentos sencillos.

- Tocar intervalos de 3a ligados y picados en el ámbito de una octava.
- Comprender conceptos básicos sobre la respiración.
- Tocar fragmentos de memoria.

- Comprender términos dinámicos elementales: f y p.



CONTENIDOS POR TRIMESTRE

1er trimestre
- Práctica de escalas y arpegios en las tonalidades exigidas en este curso: Do M, Lam, ligadas

y picadas.

- Desarrollo de la flexibilidad de los labios, con la práctica de escalas (Do M,

escala cromática y ejercicios de posición fija, adaptados al nivel.

- Estudios de intervalos de 3ª, ligados y picados

- Desarrollo del hábito postural correcto como requisito indispensable del futuro músico.

- Fortalecimiento de los músculos faciales.

- Principios básicos de la digitación.

- Estudio de ejercicios con la boquilla.

- Saber cómo fortalecer los músculos de la embocadura y sentir estos músculos cuando se está

tocando.

- Colocación del cuerpo y de las manos.

- Correcta colocación de la mano derecha en el pabellón y comprensión de la importancia

y finalidad de esta colocación.

- Estudio de la boquilla.

- Trabajo de interpretación de las diferentes piezas.

- Introducción a los matices básicos (f y p)

- Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, etc.)

- Práctica de la interpretación en audiciones técnicas y conciertos.

- Introducción a las técnicas de respiración y relajación.

2º trimestre

- Práctica de escalas y arpegios en las tonalidades exigidas en este curso: Do M,

Lam, Fa M, Rem, ligadas y picadas.

- Desarrollo de la flexibilidad de los labios, con la práctica de escalas (Do M, Sol M,) y

ejercicios de posición fija, adaptados al nivel.

- Estudios de intervalos de 3ª y 4ª, ligados y picados



- Desarrollo del hábito postural correcto como requisito indispensable del futuro músico.

- Fortalecimiento de los músculos faciales.

- Principios básicos de la digitación.

- Estudio de ejercicios con la boquilla.

- Saber cómo fortalecer los músculos de la embocadura y sentir estos músculos cuando se está

tocando.

- Colocación del cuerpo y de las manos.

- Correcta colocación de la mano derecha en el pabellón y comprensión de la importancia y

finalidad de esta colocación.

- Estudio de la boquilla.

- Trabajo de interpretación de las diferentes piezas.

- Introducción a los matices básicos (f y p).

- Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, etc.)

- Práctica de la interpretación en audiciones técnicas y conciertos.

- Introducción a las técnicas de respiración y relajación.

3er trimestre

- Práctica de escalas y arpegios en las tonalidades exigidas en este curso: Do M,

Lam, Fa M, Rem, Sol M y Mim ligadas y picadas.

- Desarrollo de la flexibilidad de los labios, con la práctica de escalas (Do M, Sol M, escala

cromática partiendo de las notas Do y Sol2) y ejercicios de posición fija, adaptados al nivel.

- Estudios de intervalos de 3ª y 4ª, ligados y picados

- Desarrollo del hábito postural correcto como requisito indispensable del futuro músico.

- Fortalecimiento de los músculos faciales.

- Principios básicos de la digitación.

- Estudio de ejercicios con la boquilla.

- Saber cómo fortalecer los músculos de la embocadura y sentir estos músculos cuando se está

tocando.

- Colocación del cuerpo y de las manos.

- Correcta colocación de la mano derecha en el pabellón y comprensión de la importancia y

finalidad de esta colocación.

- Estudio de la boquilla.



- Trabajo de interpretación de las diferentes piezas.

- Introducción a los matices básicos (f y p).

- La interpretación con acompañamiento de CD y posteriormente con el pianista acompañante

- El uso de la ficha de estudio diario.

- El uso del cuaderno de clase.

- Introducción a las técnicas de estudio y memorización.

- El calentamiento y los ejercicios de estiramientos.

- Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, etc.)

- Práctica de la interpretación en audiciones técnicas y conciertos.

- Introducción a las técnicas de respiración y relajación.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 1º CURSO

1. Mostrar un progreso en la adecuación del esfuerzo muscular y la respiración a las

exigencias de la ejecución.

- Reconoce la importancia de la coordinación entre los esfuerzos musculares y el grado nivel.

2. Aplicar apropiadamente los aspectos técnicos y musicales en la ejecución de estudios y

obras.

- Realiza una lectura correcta de las partituras de 1 de E.E. como base para la futura

interpretación de la misma en redondas y redondas con puntillo.

3. Poner de manifiesto la correcta utilización de las posibilidades sonoras del

instrumento, así como el grado de sensibilidad auditiva necesario para el perfeccionamiento

de la calidad sonora.

- Muestra un conocimiento del funcionamiento mecánico del instrumento, sobre todo de las

bombas de afinación.

4. Interpretar las obras que se han trabajado de acuerdo con los criterios del

estilo correspondiente.

- Muestra interés en la búsqueda de información y documentación.

5. Poner de manifiesto la sensibilidad auditiva a través del análisis de las obras escuchadas.



- Percibe los aspectos esenciales de las obras de 1º de E.E. que puede entender según su nivel

de desarrollo cognitivo y afectivo, aunque no las interprete por ser nuevas o resultar aún

inabordables por su dificultad técnica.

6. Mostrar la capacidad de aprendizaje progresivo individual a través de la

interpretación de obras y métodos de estudios.

- Aplica las indicaciones del profesor o de la profesora.

7. Leer a primera vista partituras, adecuados a su nivel, con fluidez y comprensión.

- Toca a primera vista partituras sencillas del nivel de 1 de E.E. en negra=60.

8. Memorizar e interpretar, previo análisis de elementos formales básicos, textos

musicales del repertorio del nivel, empleando la medida, afinación, dinámica, articulación y

fraseo adecuados.

- Aplica adecuadamente las técnicas de memorización en la interpretación sin partitura de las

obras trabajadas.

9. Interpretar en público, como solista, obras representativas del nivel, con seguridad y

control de la situación.

- Pone de manifiesto su capacidad interpretativa, el grado de concentración y el control

postural acorde al nivel de 1º de E.E. con el instrumento en obras que contengan redondas y

blancas.

Bibliografía y repertorio orientativo.

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento para trabajar los diferentes

contenidos, pudiendo cada profesor utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un

repertorio básico que deberá ser interpretado por todos los alumnos, o en su defecto los mínimos.

Título Autor

Brass School. Volumen 1. Carmelo Romaguera



El pequeño trompista”. Volumen 1. Raúl Garrido.

Gimnasia trompística Fernando Puig Parra.

Obras

Cinco piezas tinerfeñas. Antoni Alburquerque.

Colorado Trail. J. Ployhar

Pentacordio, Mimo y Pequeña melodía. Fernando Puig Parra.

Repertorio mínimo:

Título Autor

- Brass School 1. . Unidad 1 a 4.. Carmelo Romaguera.

- El pequeño trompista de Volumen I

(unidad 1 a 5 ).

Raúl Garrido.

- Prácticas de flexibilidad, intervalos de 2

y 3as picados y ligados, técnica.

- Tocar con cierta soltura y de memoria las

escalas, arpegios e intervalos con una tesitura

de octava, negra= 60-80 hasta una alteracion

tanto picadas como ligadas, y sus relativo

menor (armónica y melódica).

- Una obra de las programadas en el curso.

Secuenciación por trimestres: Esta secuenciación es susceptible de ser modificada dependiendo del

alumnado y las circunstancias del trimestre (festivos y vacaciones, etc.).



1er Trimestre

Ejercicios:

● Ejercicios de relajación y respiración.
● Ejercicios de vibración del labio.
● Ejercicios con boquilla: control del aire, notas largas y
pequeños intervalos. Éstos se harán también con la Trompa.
● Ejercicios de flexibilidad con posiciones fijas.
● Intervalos.
● 1 escala DoM y Lam (natural).
● Brass School 1. Unidad 1.
● El pequeño trompista de Raúl Garrido. Volumen I (unidad 1).

2º Trimestre

Ejercicios:

● Ejercicios de relajación y respiración.
● Ejercicios de vibración del labio.
● Ejercicios con boquilla: control del aire, notas largas y
pequeños intervalos.
● Los mismos ejercicios con la Trompa.
● Ejercicios de flexibilidad con posiciones fijas.
● Escala de Do Mayor y La menor.
● escala FaM y Rem (natural).
● Brass School 1. Unidad 2.
● El pequeño trompista de Raúl Garrido. Volumen I (unidad 2 y
3)
● Intervalos de terceras picados.

3er Trimestre

Ejercicios:

● Ejercicios de relajación y respiración.
● Ejercicios de vibración del labio.
● Ejercicios con boquilla: control del aire, notas largas y
pequeños intervalos.
● Los mismos ejercicios con la Trompa.
● Ejercicios de flexibilidad con posiciones fijas.
● Ejercicios con alteraciones accidentales (Fa#, Do#, Sib, Lab)
● Escala de Fa Mayor, Sol Mayor.
● Escalas de SOLM y Mm (natural).
● Brass School 1. Unidad 3 y 4.
● El pequeño trompista de Raúl Garrido. Volumen I (ud. 4 y 5).
● Intervalos de terceras picados y ligados.
● Una obra (Coronel Trail o una pieza de las 5 piezas tinerfeñas).



Otros métodos de apoyo (para posibles refuerzos o ampliaciones):

. CHARLES, GOUSE: Learn to play the French Horn Book. 1, ED. ALFRED PUBLISHING CO,

INC. U.S.A

. DUCKETT, RICHARD: French Horn - Team Brass, ED. I.M.P. (1988)

KASTELEIN, JAAP: Look, Listen and Learn, vol.1. with CD. Madrid, ED. DE HASKE

BARBOTEU, GEORGES: Progessions, 132 pièces de dificultés progressives pour
cornistes debutants, Vol. 1, Paris, PARIS, ED. CHOUDENS.

GETCHELL, ROBERT W.: First Book of Practical Studies for French Horn, ED. BELWIN,

ALFRED PUBLISHING (1985)

HORNER, ANTON: Primary Studies for the French Horn, ED. ELKAN-VOGEL, INC. (1939)

AA. VV: Play the Great Maters!, ED. CURNOW MUSICPRESS , INC.

KASTELEIN, JAAP: Look, Listen & Learn – Dúo Book 1ED. DE HASKE (2002)

. IBÁÑEZ/CURSÁ: La clase colectiva. Trompa, VALENCIA, ED. RIVERA MOTA, (2005)

PROUST, PASCAL: Tres Petites Suites, 2 trompas, PARIS, EDITIONS

COMBRE-CONSORTIUM MUSICAL.

� BRASS SCHOOL.
Aportación de arreglos y adaptaciones por parte del profesor.

7.2 SEGUNDO CURSO

OBJETIVOS

- Ejercicios desde el Do grave hasta Sol agudo aproximadamente.

- Escalas de hasta 2 alteraciones. Mayores y menores en sus diferentes especies. Tocar la

escala cromática, en dos octavas, grave y central.

- La escala cromática en dos octavas, grave y central.

- Ejercicios de picado y ligado en fragmentos sencillos.

- Ejercicios de intervalos de 4a en el ámbito de una octava.



- Rudimentos de conceptos más específicos sobre la respiració n.
- Ejercicios elementales de flexibilidad.

- Ejercicios sobre fragmentos memoria con dificultad progresivamente más alta.
- Ejercicios sobre fragmentos dinámicos variados.
- Ejercicios sobre elementos rit́ micos variados. El tresillo.
- Ejercicios sobre fragmentos en transposiciones elementales.

- Trabajo de ejercicios basados en los problemas técnicos a solucionar al alumno.

- Continuar con la práctica del desarrollo de la flexibilidad y fortalecimiento de los labios con

los ejercicios necesarios (posiciones fijas, intervalos, arpegios, etc.…).

- Trabajo diario con la boquilla para despertar los músculos de la embocadura y de los

ejercicios que tengan relación con el trabajo a realizar.

- El estudio continuo de las emisiones y del ligado para obtener velocidad.

- Trabajo de interpretación de las diferentes piezas.

- Los matices básicos.

- El fraseo.

- La respiración.

- La interpretación con acompañamiento de CD y posteriormente con el pianista acompañante.

- La improvisación de ritmos y arpegios en una escala determinada.

- Refuerzo de técnicas de estudio en casa.

- Los ejercicios de calentamiento y los estiramientos.

- Valoración de la música como medio de comunicación artística.

- Motivación por aprender.

- Respeto a los compañeros, al profesor y a las normas de trabajo.

- Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, etc.)

- Práctica de la interpretación en audiciones técnicas y conciertos.

- Introducción a las técnicas de respiración y relajación.



CONTENIDOS

1er trimestre

- Trabajo de ejercicios basados en los problemas técnicos a solucionar al

- alumno.

- Continuar con la práctica del desarrollo de la flexibilidad y fortalecimiento de los labios con

los ejercicios necesarios (posiciones fijas, intervalos, arpegios, etc.…).

- Trabajo diario con la boquilla para despertar los músculos de la embocadura y de los

ejercicios que tengan relación con el trabajo a realizar.

- El estudio continuo de las emisiones y del ligado para obtener velocidad.

- Trabajo de interpretación de las diferentes piezas.

- Los matices básicos.

2º trimestre

- El fraseo.

- La respiración.

- La improvisación de ritmos y arpegios en una escala determinada.

- Refuerzo de técnicas de estudio en casa.

- Los ejercicios de calentamiento y los estiramientos.

- Valoración de la música como medio de comunicación artística.

- Motivación por aprender.

- Respeto a los compañeros, al profesor y a las normas de trabajo.

3er trimestre

- Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, etc.)

- Práctica de la interpretación en audiciones técnicas y conciertos.

- Introducción a las técnicas de respiración y relajación.



CRITERIOS DE EVALUACIÓN 2º CURSO

1. Mostrar un progreso en la adecuación del esfuerzo muscular y la respiración a las

exigencias de la ejecución.

- Mantiene una adecuada postura corporal que permite la correcta colocación del instrumento

y la coordinación entre ambas manos tanto de pie como sentado.

2. Aplicar apropiadamente los aspectos técnicos y musicales en la ejecución de estudios y

obras.

- Utiliza adecuadamente la técnica en aspectos esenciales como la emisión, la afinación, la

digitación y la articulación.

3. Poner de manifiesto la correcta utilización de las posibilidades sonoras del

instrumento, así como el grado de sensibilidad auditiva necesario para el perfeccionamiento

de la calidad sonora.

- Muestra un conocimiento del funcionamiento mecánico del instrumento de las bombas de

afinación y de la campana desmontable. - Utiliza adecuadamente las posibilidades sonoras del

instrumento en la interpretación del repertorio adecuado al nivel.

4. Interpretar las obras que se han trabajado de acuerdo con los criterios del

estilo correspondiente.

- Utiliza el tempo, la articulación, la dinámica y el fraseo como elementos básicos de la

interpretación en negra=60.

5. Poner de manifiesto la sensibilidad auditiva a través del análisis de las obras escuchadas.

- Percibe los aspectos esenciales de las obras de 2º de E.E. que puede entender según su nivel

de desarrollo cognitivo y afectivo, aunque no las interprete por ser nuevas o resultar aún

inabordables por su dificultad técnica.

6. Mostrar la capacidad de aprendizaje progresivo individual a través de la

interpretación de obras y métodos de estudios.

- Reconoce los resultados obtenidos tras la interpretación individual, señalando aciertos y

errores.

7. Leer a primera vista partituras, adecuados a su nivel, con fluidez y comprensión.



- Toca a primera vista partituras sencillas del nivel de 2 de E.E. en negra=65.

8. Memorizar e interpretar, previo análisis de elementos formales básicos, textos

musicales del repertorio del nivel, empleando la medida, afinación, dinámica, articulación y

fraseo adecuados.

- Mantiene la concentración durante la interpretación.

9. Interpretar en público, como solista, obras representativas del nivel, con seguridad y

control de la situación.

- Pone de manifiesto su capacidad interpretativa, el grado de concentración y el control

postural acorde al nivel de 2º de E.E. con el instrumento en obras que contengan blancas y negras.

Bibliografía y repertorio orientativo:

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento para trabajar los diferentes

contenidos, pudiendo cada profesor utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un

repertorio básico que deberá ser interpretado por todos los alumnos, o en su defecto los mínimos.

Título Autor

Brass School. Volumen 1. Carmelo Romaguera

El pequeño trompista”. Volumen 1. Raúl Garrido.

Gimnasia trompística Fernando Puig Parra.

La clase colectiva A: Ibáñez/Cursa.

Obras

Cinco piezas tinerfeñas. Antoni Alburquerque.

Colorado Trail. J. Ployhar

Petit Poeme Pascal Proust.

Andante Breve y El Carrusel Fernando Puig Parra.



Repertorio mínimo:

Título Autor

- Brass School 1. . Unidad 6 y 7. Carmelo Romaguera.

- El pequeño trompista de Volumen I

(unidad 6 a 10 ).

Raúl Garrido.

- Prácticas de flexibilidad, mecanismo,

técnica.

- Tocar con cierta soltura y de memoria las

escalas, arpegios e intervalos con una tesitura

de octava, negra= 60-80 hasta dos alteraciones

tanto picadas como ligadas., y sus relativos

menores (armónica y melódica).

- Preparar y tocar melodías con

acompañamiento de piano con el profesor/a de

piano acompañamiento de las programadas en

el curso.

Secuenciación: Esta secuenciación es susceptible de ser modificada dependiendo del alumnado y las

circunstancias del trimestre (festivos y vacaciones, etc.).

Ejercicios:

● Ejercicios de relajación y respiración.
● Ejercicios de vibración del labio.



1er Trimestre

● Ejercicios con boquilla: control del aire, notas largas y pequeños
intervalos. Éstos se harán también con la Trompa.

● Ejercicios de flexibilidad con posiciones fijas.

● Práctica de ejercicios de notas largas con diferentes
dinámicas.

● 1 escala SolM y Mim (armónica).
● Brass School. Unidad 6.
● Método El pequeño trompista de Raúl Garrido. Volumen I
(unidad 6).

● Escalas de Fa#m y Dom (melódicas).
● Intervalos de segundas y terceras picados y ligados.
● Una obra.

2º Trimestre

Ejercicios:

● Ejercicios de relajación y respiración.

● Ejercicios de vibración de labio.
● Ejercicios con boquilla: control del aire, notas largas, etc.
● Los mismos ejercicios con la Trompa.
● Ejercicios de flexibilidad con posiciones fijas.

● Práctica de ejercicios de notas largas con diferentes
dinámicas.

● 1 escala FaM y Rem (armónica).

● Brass School 1. Unidad 7.

● Método El pequeño trompista de Raúl Garrido. Volumen I
(unidad 7 y 8)



● Intervalos de cuartas picados.

● Una obra.

3er Trimestre

Ejercicios:

● Ejercicios de relajación y respiración.
● Ejercicios de vibración de labio.
● Ejercicios con boquilla: control del aire, notas largas, etc.

● Los mismos ejercicios con la Trompa

● Ejercicios de flexibilidad con posiciones fijas.

● Práctica de ejercicios de notas largas con diferentes
dinámicas.

● Escalas de Mim y Rem (melódicas).
● Método El pequeño trompista de Raúl Garrido. Volumen I
(unidad 9 y 10).

● Intervalos de cuartas picados y ligados

● Una obra.

Otros métodos de apoyo (para posibles refuerzos o ampliaciones):

CHARLES, GOUSE: Learn to play the French Horn Book. 1, ED. ALFRED PUBLISHING CO,

INC. U.S.A

KASTELEIN, JAAP: Look, Listen and Learn, vol.1. with CD. Madrid, ED. DE HASKE

KASTELEIN, JAAP: Look, Listen and Learn, vol.2. with CD. Madrid, ED. DE HASKE

BARBOTEU, GEORGES: Progressions, 132 pièces de dificultés progressives pour
cornistes debutants, Vol. 1, Paris, PARIS, ED. CHOUDENS.

GETCHELL, ROBERT W.: First Book of Practical Studies for French Horn, ED. BELWIN,

ALFRED PUBLISHING (1985)

HORNER, ANTON: Primary Studies for the French Horn, ED. ELKAN-VOGEL, INC. (1939)

BOURGUE, DANIEL: Le Cor - Méthode universelle, Vol.1, PARIS, ED. LEDUC, (2005)



BOURGUE, DANIEL: Le Cor - Méthode universelle, Vol.3, PARIS, ED. LEDUC, (2005)

BOURGUE, DANIEL: Premières Gammes, PARIS, ED. GÉRARD BILLAUDOT (1984)

BOURGUE, DANIEL: 16 Pequeños Dúos. PARÍS, ED. GERARD BILLAUDOT

� BRASS SCHOOL.

7.3 TERCER CURSO

OBJETIVOS

- Ejercicios desde el Do grave hasta Sol agudo aproximadamente.

- Escalas de hasta 3 alteraciones. Mayores y menores en sus diferentes especies.

- La escala cromática en dos octavas, grave y central.
- Ejercicios de picado y ligado fragmentos de dificultad progresivamente mayor.

- Ejercicios de intervalos de 4a en el ámbito de una octava.
- Rudimentos de conceptos más específicos sobre la respiració n.
- Ejercicios de flexibilidad con dificultad progresivamente mayor.

- Ejercicios memoria con dificultad progresivamente mayor a partir de fragmentos sencillos.

- Ejercicios sobre fragmentos dinámicos variados.
- Ejercicios sobre elementos rit́ micos variados de dificultad progresivamente mayor.
- Ejercicios sobre fragmentos en transposiciones elementales.

- Desarrollo de la flexibilidad de los labios, con la práctica de intervalos ligados y

con posiciones fijas.

- Colocación correcta de la mano derecha en el pabellón.

- Desarrollo de la emisión con el aumento de la velocidad y de la tesitura con el estudio de

las notas largas.

- La interpretación con acompañamiento de CD y posteriormente con el

pianista acompañante.

- El fraseo, la respiración.

- Entrenamiento de la memoria.

- Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos con objeto de desarrollar la agilidad mental

necesaria.



- Refuerzo de técnicas de estudio en casa.

- Los ejercicios de calentamiento y los estiramientos.

- Valoración de la música como medio de comunicación artística.

- Motivación por aprender.

- Respeto a los compañeros, al profesor y a las normas de trabajo.

- Responsabilidad en el cuidado del instrumento.

- Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, etc.)

- Práctica de la interpretación en audiciones técnicas y conciertos.

- Introducción a las técnicas de respiración y relajación.

CONTENIDOS

1ER TRIMESTRE

- Desarrollo de la flexibilidad de los labios, con la práctica de intervalos ligados y con

posiciones fijas.

- Colocación correcta de la mano derecha en el pabellón.

- Desarrollo de la emisión con el aumento de la velocidad y de la tesitura con el estudio de las

notas largas.

2º TRIMESTRE

- La interpretación con acompañamiento de CD y posteriormente con el pianista acompañante.

- El fraseo, la respiración.

- Entrenamiento de la memoria.

- Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos con objeto de desarrollar la agilidad mental

necesaria.

3ER TRIMESTRE

- Refuerzo de técnicas de estudio en casa.

- Los ejercicios de calentamiento y los estiramientos.

- Valoración de la música como medio de comunicación artística.

- Motivación por aprender.

- Respeto a los compañeros, al profesor y a las normas de trabajo.

- Responsabilidad en el cuidado del instrumento.



- Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, etc.)

- Práctica de la interpretación en audiciones técnicas y conciertos.

- Introducción a las técnicas de respiración y relajación.

- Secuenciación: Esta secuenciación es susceptible de ser modificada dependiendo del

alumnado y las circunstancias del trimestre (festivos y vacaciones, etc.).

1er Trimestre

Ejercicios:

● Ejercicios de relajación y respiración.
● Ejercicios de vibración del labio.
● Ejercicios con boquilla: control del aire, notas largas y pequeños
intervalos. Éstos se harán también con la Trompa.

● Ejercicios de flexibilidad con posiciones fijas.

● Práctica de ejercicios de notas largas con diferentes
dinámicas.

● 1 escala SolM y Mim (armónica).
● Brass School. Unidad 6.
● Método El pequeño trompista de Raúl Garrido. Volumen I
(unidad 6).

● Escalas de Fa#m y Dom (melódicas).
● Intervalos de segundas y terceras picados y ligados.
● Una obra.

2º Trimestre

Ejercicios:

● Ejercicios de relajación y respiración.

● Ejercicios de vibración de labio.



● Ejercicios con boquilla: control del aire, notas largas, etc.
● Los mismos ejercicios con la Trompa.
● Ejercicios de flexibilidad con posiciones fijas.

● Práctica de ejercicios de notas largas con diferentes
dinámicas.

● 1 escala FaM y Rem (armónica).

● Brass School 1. Unidad 7.

● Método El pequeño trompista de Raúl Garrido. Volumen I
(unidad 7 y 8)

● Intervalos de cuartas picados.

● Una obra.

3er Trimestre

Ejercicios:

● Ejercicios de relajación y respiración.
● Ejercicios de vibración de labio.
● Ejercicios con boquilla: control del aire, notas largas, etc.
● Los mismos ejercicios con la Trompa

● Ejercicios de flexibilidad con posiciones fijas.

● Práctica de ejercicios de notas largas con diferentes
dinámicas.

● Escalas de Mim y Rem (melódicas).

● Método El pequeño trompista de Raúl Garrido. Volumen I
(unidad 9 y 10).

● Intervalos de cuartas picados y ligados

● Una obra.



CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Mostrar un progreso en la adecuación del esfuerzo muscular y la respiración a las

exigencias de la ejecución.

Reconoce la importancia de la coordinación entre los esfuerzos musculares y el grado nivel.

2. Aplicar apropiadamente los aspectos técnicos y musicales en la ejecución de estudios y

obras.

Realiza una lectura correcta de las partituras de 3º de E.E. como base para la futura interpretación

de la misma.

3. Poner de manifiesto la correcta utilización de las posibilidades sonoras del

instrumento, así como el grado de sensibilidad auditiva necesario para el perfeccionamiento

de la calidad sonora.

Muestra un conocimiento del funcionamiento mecánico del instrumento en general. - Utiliza

adecuadamente las posibilidades sonoras del instrumento en la interpretación del repertorio

adecuado al nivel de 3 de E.E.

4. Interpretar las obras que se han trabajado de acuerdo con los criterios del

estilo correspondiente.

Utiliza el tempo, la articulación, la dinámica y el fraseo como elementos básicos de la interpretación

en negra=65.

5. Poner de manifiesto la sensibilidad auditiva a través del análisis de las obras

escuchadas. Percibe los aspectos esenciales de las obras de 3º de E.E. que puede entender según su

nivel de desarrollo cognitivo y afectivo, aunque no las interprete por ser nuevas o resultar aún

inabordables por su dificultad técnica.

6. Mostrar la capacidad de aprendizaje progresivo individual a través de la

interpretación de obras y métodos de estudios.

Elabora un plan de actuaciones para corregir las deficiencias técnicas y musicales detectadas en la

ejecución del repertorio.

7. Leer a primera vista partituras, adecuados a su nivel, con fluidez y comprensión.

Toca a primera vista partituras sencillas del nivel de 3 de E.E. en negra=70.



8. Memorizar e interpretar, previo análisis de elementos formales básicos, textos

musicales del repertorio del nivel, empleando la medida, afinación, dinámica, articulación y

fraseo adecuados.

Aplica adecuadamente las técnicas de memorización en la interpretación sin partitura de las obras

trabajadas.

Mantiene la concentración durante la interpretación acorde a 3 de E.E.

9. Interpretar en público, como solista, obras representativas del nivel, con seguridad y

control de la situación.

Pone de manifiesto su capacidad interpretativa, el grado de concentración y el control postural

acorde al nivel de 3 de E.E. con el instrumento en obras que contengan negras y negras con puntillo.

Bibliografía y repertorio orientativo:

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por los profesores de la especialidad pudiendo

cada profesor utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico

que deberá ser interpretado por todos los alumnos, o en su defecto los mínimos.

Título Autor

Brass School. Volumen 2. Carmelo Romaguera

El pequeño trompista”. Volumen 2. Raúl Garrido.

Gimnasia trompística Fernando Puig Parra.

La clase colectiva A: Ibáñez/Cursa.

Obras

Petite Suite sobre 5 o 6 notas J. C. Jollet.

Echos des bois. Michel Delgiudice.

Mississipi souvenir. Armando Ghidoni.

Evocación. Michel Delgiudice.



Sarabande. Marcel Poot.

Repertorio mínimo:

Título Autor

- Brass School 2. . Unidad 4, 5 y 6. Carmelo Romaguera.

- El pequeño trompista de Volumen I

(unidad 10 a 15).

Raúl Garrido.

- Prácticas de flexibilidad, mecanismo,

técnica.

- Tocar con cierta soltura y de memoria las

escalas, arpegios e intervalos con una tesitura

de octava, negra= 60-80 hasta tres alteraciones

tanto picadas como ligadas., y sus relativos

menores (armónica y melódica).

- Preparar y tocar melodías con

acompañamiento de piano con el profesor/a de

piano acompañamiento de las programadas en

el curso.



Secuenciación: Esta secuenciación es susceptible de ser modificada dependiendo del alumnado y las

circunstancias del trimestre (festivos y vacaciones, etc.).

1er Trimestre

Ejercicios:

● Ejercicios de relajación y respiración, buscando una mayor
capacidad pulmonar.

● Ejercicios de vibración.

● Ejercicios con boquilla: reguladores, articulaciones y matices.

● Ejercicios de flexibilidad con posiciones fijas.
● 1 escala LaM y Fa#m (armónica).
● Método El pequeño trompista de Raúl Garrido. Volumen I
(unidad 11).

● Intervalos de cuartas picados y ligados.
● Una obra.

2º Trimestre

● Ejercicios:

● Ejercicios de relajación y respiración, buscando una mayor
capacidad pulmonar.

● Ejercicios de vibración.

● Ejercicios con boquilla: reguladores, articulaciones y matices.

● Ejercicios de flexibilidad con posiciones fijas.

● Práctica de ejercicios de notas largas con diferentes dinámicas.

● 1 escala MibM y Dom (armónica).

● Método El pequeño trompista de Raúl Garrido. Volumen I
(unidad 12 y 13).



● Intervalos de quintas picados.
● Una obra.

3er Trimestre

Ejercicios:

● Ejercicios de relajación y respiración, buscando una mayor
capacidad pulmonar.

● Ejercicios de vibración.
● Ejercicios con boquilla: reguladores, articulaciones y matices.
● Ejercicios de flexibilidad con posiciones fijas.

● Práctica de ejercicios de notas largas con diferentes
dinámicas.

● Escalas de FA#m y Dom (melódicas).
● Método El pequeño trompista de Raúl Garrido. Volumen I
(unidad 14 y15).

.

● Intervalos de quintas picados y ligados.

● Una obra.

Otros métodos de apoyo (para posibles refuerzos o ampliaciones):

KASTELEIN, JAAP: Look, Listen and Learn, vol.1. with CD. Madrid, ED. DE HASKE

DUCKETT, RICHARD: French Horn - Team Brass, ED. I.M.P. (1988)

KASTELEIN, JAAP: Look, Listen and Learn, vol.2. with CD. Madrid, ED. DE HASKE

CHARLES, GOUSE: Learn to play the French Horn Book. 1, ED. ALFRED PUBLISH ING

CO, INC. U.S.A
BARBOTEU, GEORGES: Progessions, 132 pièces de dificultés progressives pour

cornistes debutants, Vol. 1, Paris, PARIS, ED. CHOUDENS.

BOURGUE, DANIEL: Le Cor - Méthode universelle, Vol.3, PARIS, ED. LEDUC, (2005)

GETCHELL, ROBERT W.: Second Book of Practical Studies for French Horn, ED.

BELWIN, ALFRED PUBLISHING (1985)



HORNER, ANTON: Primary Studies for the French Horn, ED. ELKAN-VOGEL, INC. (1939)

KASTELEIN, JAAP: Look, Listen and Learn, vol.2.with CD. Madrid, ED. DE HASKE.

AA.VV: Play the Great Maters!, ED. CURNOW MUSICPRESS, INC.

BOURGUE, DANIEL: Premières Gammes, PARIS, ED. GÉRARD BILLAUDOT (1984)

BOURGE, DANIEL: Techin-cor – Flexibilitiés, PARÍS, ED. GERARD BILLAUDOT

THEVET, LUCIEN: Méthode complète de Cor Vol.1, PARIS, ED. ALPHONSE LEDUC, (1960)

BOURGUE, DANIEL: 16 Pequeños Dúos. PARIS, ED. GÉRARD BILLAUDOT

KASTELEIN, JAAP: Look, Listen & Learn – Dúo Book Vol. 1 y 2. ED. DE HASKE

IBÁÑEZ/CURSÁ: La clase colectiva. Trompa, VALENCIA, ED. RIVERA MOTA, (2005)

PROUST, PASCAL: Tres Petites Suites, 2 trompas, PARIS, EDITIONS

COMBRE-CONSORTIUM MUSICAL.

� BRASS SCHOOL.
Aportación de arreglos y adaptaciones por parte del profesor.

�

7.4 CUARTO CURSO

OBJETIVOS

● Ejercicios: desde el Do grave hasta La agudo aproximadamente.

● Escalas de hasta 4 alteraciones. Mayores y menores en sus diferentes especies.

● La escala cromática en dos octavas, grave y central.
● Ejercicios de picado y ligado fragmentos de dificultad progresivamente mayor.

● Ejercicios de intervalos de 5a en el ámbito de una octava.
● Rudimentos de conceptos más específicos sobre la respiració n.
● Ejercicios de flexibilidad con dificultad adecuada al nivel final del grado.

● Ejercicios memoria con dificultad progresivamente mayor a partir de fragmentos senci- llos.

● Ejercicios sobre fragmentos dinámicos variados.
Ejercicios sobre elementos rit́ micos variados de dificultad progresivamente mayor.
Ejercicios sobre fragmentos en transposiciones elementales.

http://www.elargonauta.com/editoriales/alphonse-leduc/292/


CONTENIDOS

1er Trimestre

Práctica de las distintas articulaciones.

Estudio de la flexibilidad de los labios, con la práctica de intervalos ligados y con posiciones fijas.

Estudio de la boquilla.

2º Trimestre

Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos.

Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras del repertorio que

se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad musical y técnica del alumno.

Trabajo de la dinámica.

Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria.

Desarrollo de la capacidad de escucha para controlar la propia ejecución dentro de la interpretación

en grupo y saber adaptarse adecuada y equilibradamente al conjunto a todos los niveles.

3er Trimestre

Los ejercicios de calentamiento y los estiramientos.

Valoración de la música como medio de comunicación artística.

Motivación por aprender.

Respeto a los compañeros, al profesor y a las normas de trabajo.

Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, etc.).

Práctica de la interpretación en audiciones técnicas y conciertos.

Introducción a las técnicas de respiración y relajación.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Mostrar un progreso en la adecuación del esfuerzo muscular y la respiración a las

exigencias de la ejecución.

Emplea adecuadamente la respiración diafragmática necesaria para la obtención de una buena calidad



sonora.

Muestra coordinación y flexibilidad en los movimientos.

2. Aplicar apropiadamente los aspectos técnicos y musicales en la ejecución de estudios y

obras.

Realiza una lectura correcta de las partituras de 4º de E.E. como base para la futura interpretación

de la misma.

3. Poner de manifiesto la correcta utilización de las posibilidades sonoras del

instrumento, así como el grado de sensibilidad auditiva necesario para el perfeccionamiento

de la calidad sonora.

Muestra un mayor conocimiento del funcionamiento mecánico del instrumento en general.

Utiliza adecuadamente las posibilidades sonoras del instrumento en la interpretación del repertorio

adecuado al nivel de 4º de E.E.

4. Interpretar las obras que se han trabajado de acuerdo con los criterios del

estilo correspondiente.

Utiliza el tempo, la articulación, la dinámica y el fraseo como elementos básicos de la interpretación

en negra= 70.

5. Poner de manifiesto la sensibilidad auditiva a través del análisis de las obras

escuchadas. Percibe los aspectos esenciales de las obras de 4 de E.E. que puede entender según su

nivel de desarrollo cognitivo y afectivo, aunque no las interprete por ser nuevas o resultar aún

inabordables por su dificultad técnica.

6. Mostrar la capacidad de aprendizaje progresivo individual a través de la

interpretación de obras y métodos de estudios.

Muestra interés y constancia en la preparación de las obras y estudios.

7. Leer a primera vista partituras, adecuados a su nivel, con fluidez y comprensión.

Toca a primera vista partituras sencillas del nivel de 4 de E.E. en negra=75.

8. Memorizar e interpretar, previo análisis de elementos formales básicos, textos

musicales del repertorio del nivel, empleando la medida, afinación, dinámica, articulación y

fraseo adecuados.

Aplica adecuadamente las técnicas de memorización en la interpretación sin partitura de las obras

trabajadas.



Mantiene la concentración durante la interpretación acorde a 4 de E.E.

9. Interpretar en público, como solista, obras representativas del nivel, con seguridad y

control de la situación.

Pone de manifiesto su capacidad interpretativa, el grado de concentración y el control postural acorde

al nivel de 4º de E.E. con el instrumento en obras que contengan negras y corcheas.

Bibliografía y repertorio orientativo:

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser

interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo.

Título Autor

El pequeño trompista”. Volumen 2. Raúl Garrido.

Gimnasia trompística Fernando Puig Parra.

La clase colectiva A: Ibáñez/Cursa.

Obras

10 danseries du XVI siecle. Transcripción Daniel Bourge.

The Hunt. James Ployhar.

Concierto para trompa. D. Skroup.

Romance Op 36. C. Saint-Säens.

Quatre pieces. Antoni Alburquerque.

Repertorio mínimo:

Título Autor

- Brass School 2. . Unidad 1, 2 y 3. Carmelo Romaguera.



- Prácticas de flexibilidad, mecanismo,

técnica.

- Tocar con cierta soltura y de memoria las

escalas, arpegios e intervalos con una tesitura

de octava, negra= 60-80 hasta cuatro

alteraciones tanto picadas como ligadas., y sus

relativos menores (armónica y melódica).

- Preparar y tocar melodías con

acompañamiento de piano con el profesor/a de

piano acompañamiento de las programadas en

el curso.

Secuenciación por trimestres: Esta secuenciación es susceptible de ser modificada dependiendo del

alumnado y las circunstancias del trimestre (festivos y vacaciones, etc.)

1er Trimestre

Ejercicios:

● Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de
la capacidad pulmonar.

● Fortalecimiento de los músculos faciales.

● Estudio de la boquilla.

● Ejercicios de flexibilidad con posiciones fijas.

● Práctica de ejercicios de notas largas con diferentes
dinámicas.



● 1 escala MibM y Dom (armónica).
● Intervalos de cuartas picados y ligados.
● Brass School 2. Unidad 1 y 2.

● Intervalos de quintas picados y ligados.
● Una obra.

2º Trimestre

● Ejercicios:

● Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de
la capacidad pulmonar.

● Fortalecimiento de los músculos faciales.

● Estudio de la boquilla.

● Ejercicios de flexibilidad con posiciones fijas.
● Práctica de ejercicios de notas largas con diferentes
dinámicas.

● 1 escala LAM y Fa#m (armónica).
● Brass School 2. Unidad 3 y 4.
● Intervalos de sextas picadas.
● Una obra.

3er Trimestre

Ejercicios:

● Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de
la capacidad pulmonar.

● Fortalecimiento de los músculos faciales.

● Estudio de la boquilla.

● Ejercicios de flexibilidad con posiciones fijas.

● Práctica de ejercicios de notas largas con diferentes
dinámicas.



● Escalas de Fa#m y Dom (melódicas).

● Brass School 2. Unidad 5, 6 y 7.
● Intervalos de sextas picadas y ligadas.

● Una obra.

Otros métodos de apoyo (para posibles refuerzos o ampliaciones):

DISNEY, WALT: Disney Movie Favorites Instrumental Solo, ED. HAL LEONARD, (1997)

DUCKETT, RICHARD: French Horn - Team Brass, ED. I.M.P. (1988)

DUCKETT, RICHARD: French Horn - Team Brass – Repertoire, ED. I.M.P. (2002)

IBÁÑEZ/CURSÁ: La clase colectiva. Trompa, VALENCIA, ED. RIVERA MOTA, (2005)

PROUST, PASCAL: Tres Petites Suites, 2 trompas, PARIS, EDITIONS

COMBRE-CONSORTIUM MUSICAL

VARIOUS: Favorite Movie Themes (Horn),ED. HAL LEONARD, (2000).

WILLIAMS, JOHN: Harry Potter/Philosopher's Stone (Horn solo/duet/trio), ED. ALFRED

PUBLISHING (2002)

8.- EVALUACIÓN

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta los

objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las

asignaturas del currículo.

La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora,

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. Será realizada por el equipo de

profesores del alumno coordinados por el tutor o tutora, actuando los mismos de manera integrada a

lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso.



El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza,

así como su propia práctica docente.

8.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una

adecuada posición corporal.

Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la dinámica

como elementos básicos de la interpretación, adoptando una posición adecuada del cuerpo con

respecto al instrumento.

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de

una buena calidad de sonido.

Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el estudiante,

para detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación correcta del

instrumento, en su caso, y una interpretación de calidad.

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, la afinación,

articulación y fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes.

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la memoria, la correcta

aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical.

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo

individual y colectivo.

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su material de trabajo

las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una autonomía progresiva de trabajo

que le permita valorar correctamente su rendimiento y aportación en el trabajo común.

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de

aprendizaje.



Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el alumnado,

tanto individualmente como en formación grupal, utilizando diversas herramientas musicales.

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e

implicación expresiva.

Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con cierto grado de

autonomía, y expresividad siendo fiel a la lectura de un texto, de acuerdo con los contenidos propios

del nivel.

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras

escuchadas. Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los

conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumno pueda entender según su

nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo.

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y

control de la situación.

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el dominio de la obra

estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público.

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo

tiempo que escucha y se adapta al resto de los instrumentos.

Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la precisión

rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común.

Instrumentos de evaluación

1. Pruebas o ejercicios iniciales: se harán a principio de curso. Por medio de estos ejercicios

el profesorado podrá sondear los conocimientos previos del alumnado a fin de programar ejercicios

de refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento mediante una notificación expresa que se

realizará antes del 31 de octubre de cada curso escolar.

2. La observación directa: el profesorado tomará cuantas notas crea oportunas del alumnado

sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de la

evolución



resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesorado podrá solicitar

grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo complementario a la

observación directa.

3. Cuaderno del profesorado: el profesorado utilizará para tal fin, según su elección personal,

diferentes recursos como, por ejemplo, apps dedicadas a tal efecto, como iDoceo para iPad, Additio,

Google Classroom o cuaderno físico. Se procurará utilizar alguna de las aplicaciones digitales a fin

de que queden reflejadas las anotaciones de progreso del alumnado en soporte digital, para posibles

sustituciones del docente.Las faltas de asistencia , justificadas o no, pueden imposibilitar la

valoración de la evolución del alumno o alumna.

4. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo

realizado, por ello se valorará la participación en los mismos así como la concentración, silencio,

atención, colaboración, etc. El alumnado realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el

Centro.

Durante las semanas de audiciones la actividad lectiva se concentra en el desarrollo de la audición.

5. Autoevaluación o Coevaluación: mediante las cuales se amplía la valoración personal en el

desarrollo de la actividad a la visión de los alumnos/as exponiendo sus apreciaciones y sacando sus

propias conclusiones.

6. Pruebas o audiciones técnicas.

● Audiciones: El alumnado realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro,

pudiendo asimismo cada Área incrementar el número de audiciones si así lo estimara oportuno,

siempre y cuando no interfieran en el normal desarrollo del resto de asignaturas que curse el alumno

implicado. Tendrán que realizar 3 ensayos mínimo con la pianista acompañante para poder hacer la

audición con piano. Las audiciones se evaluarán en base a los siguientes criterios de calificación

con un porcentaje del 25% en cada uno de ellos:

1. Postura, relajación y dominio/control escénico.

2. Dificultad del repertorio, fidelidad interpretativa al texto, adecuación del tempo, etc.

3. Recursos técnicos y afinación.



4. Estilo, fraseo, sonoridad, dinámica y memoria.

● Realización de audiciones o pruebas técnicas en clase. Están pruebas serán concretadas

entre el profesor y el alumno tanto en la fecha como en el contenido (lectura a vista, improvisación,

análisis de escucha activa de obras), etc…

8.2 CRITERIOS DE

CALIFICACIÓN CRITERIOS DE

CALIFICACIÓN

La siguiente tabla refleja los criterios de calificación con sus correspondientes calificaciones sobre

la puntuación final del alumno. La calificación final del criterio será los aptos que consiga de los

criterios de calificación.

● Apto, si logra alcanzar el criterio.
● No Apto, si no logra alcanzar el criterio.

Estos criterios serán de aplicación en todos los cursos.

1. Conocer la trompa, su clasificación como instrumento, atendiendo a

las distintas características que posee; conocer y practicar su

mantenimiento y conservación.

No Apto: No realizar los hábitos de limpieza del instrumento o no saber

las características básicas de la trompa.

0,5 puntos



Apto: Describir las características básicas de la trompa en cuanto a cómo

se produce el sonido, material de construcción, tipo de tubo y tipo de

embocadura. Realizar los hábitos de limpieza del instrumento tras su

utilización.

2. Adoptar una postura natural del cuerpo respecto al instrumento

que permita emitir un sonido estable.

No Apto: Adoptar una inadecuada postura corporal y / o del instrumento

que perjudique la interpretación.

Apto: Tomar conciencia del propio cuerpo y explicar cuál es la postura

correcta de la cabeza, el tronco, los brazos y las piernas para la

interpretación musical con la trompa en posición sentada.

0,5 puntos

3. Demostrar que se va dominando la respiración abdominal y / o

completa y la columna de aire, por medio de los músculos abdominales.

Aprender a respirar musicalmente según sugiera el fraseo así́ como

desarrollar la habilidad de expulsar el aire sobrante antes de tomar el

aire nuevo.

No Apto: Tomar aire por la nariz, no respirar en los sitios indicados en la

partitura o apropiados, o no mostrar resistencia en la interpretación del

repertorio mínimo mostrando cansancio, interrumpiendo continuamente la

interpretación o no pudiendo terminar.

Apto: Realizar la respiración abdominal (inspiración, emplazamiento del

aire y expulsión) y emitir un sonido estable. Respirar conscientemente

en los sitios indicados en la partitura.

1 punto

4. Formar una embocadura estable desarrollando los músculos

que intervienen en ella.

No Apto: Colocar la boquilla demasiado baja. No demostrar flexibilidad en

la embocadura, apretando por exceso y. no demostrar resistencia muscular

1 punto



durante la interpretación, incumpliendo el repertorio mínimo del curso.

Apto: colocar correctamente la boquilla, emitiendo un sonido estable y

evitando deficiencias tales como: pérdidas de aire, que se formen bolsas de

aire alrededor de la embocadura, etc. durante la interpretación musical y

cumpliendo con el repertorio mínimo.

5. Utilizar el golpe de lengua para articular las notas según

se requiera: Picado normal, staccato y legato.

No Apto: No saber realizar las diferentes articulaciones en la interpretación

de piezas y estudios, incumpliendo el repertorio mínimo.

Apto: Identificar y saber articular con golpe de lengua las diferentes

formas de picado que aparecen en los estudios cumpliendo el

repertorio mínimo.

0,5 puntos

6. Emitir un sonido estable y con calidad en todo el registro de la

trompa (Sol2-Do 4), dominando la presión del aire y la embocadura, y

adquiriendo flexibilidad para producir diferentes dinámicas.

No Apto: No mantener un sonido estable en el registro de la trompa

indicado, incumpliendo el repertorio mínimo del curso, y no realizar las

indicaciones de f y p (a final de curso).

Apto: Diferenciar la buena sonoridad de la mala, tomar aire correctamente

y emitir un sonido estable en el registro Sol2-Do4, empezando a dominar

las dinámicas f y p, completando el repertorio mínimo.

1 punto

7. Coordinar los dedos de ambas manos y mostrar progresivo

dominio de las digitaciones.

No Apto: No recordar y no dominar las digitaciones que aparecen en el

repertorio mínimo.

Apto: Demostrar dominio en la digitación de los ejercicios, estudios y

1 punto



obras cumpliendo el repertorio mínimo: Ámbito: escala cromática Sol2–

Do4; Tonalidades: DoM y Lam.

8. Interpretar de forma individual o colectiva pequeñas

composiciones musicales poniendo en práctica las destrezas adquiridas y/o

trabajadas, y disfrutando de la música.

No Apto: No cumplir con el repertorio mínimo establecido para cada

trimestre o interpretarlo sin dominar fraseo y respiración, calidad sonora y

dinámicas, articulación o digitación.

Apto: Cumplir el repertorio mínimo dominando la técnica básica de la

trompa (postura, respiración, embocadura, sonido, articulación,

coordinación). Identificar las frases y semifrases musicales.

1 punto

9. Tocar de memoria pequeñas melodías o composiciones

demostrando dominio de la partitura y de la técnica

instrumental.

No Apto: No poder interpretar ningún fragmento musical de memoria.

Apto: Interpretar fragmentos musicales recordando las notas, la

articulación, el ritmo, los matices y las respiraciones.

0,5 puntos

10. Tocar de memoria pequeñas melodías o composiciones

demostrando dominio de la partitura y de la técnica

instrumental.

No Apto: No poder interpretar ningún fragmento musical de memoria.

Apto: Interpretar fragmentos musicales recordando las notas, la

articulación, el ritmo, los matices y las respiraciones.

0,5 puntos

11. Tocar de memoria pequeñas melodías o composiciones

demostrando dominio de la partitura y de la técnica

instrumental.

No Apto: No poder interpretar ningún fragmento musical de memoria.

Apto: Interpretar fragmentos musicales recordando las notas, la

0,5 puntos



articulación, el ritmo, los matices y las respiraciones.

12. Ser consciente de la importancia del estudio en casa como parte

indispensable para aprender y avanzar.

No Apto: No dedicar el tiempo suficiente al estudio en casa incumpliendo

el repertorio mínimo.

Apto: Demostrar en la clase individual que se han trabajado en casa,

de forma suficiente, los ejercicios propuestos la semana anterior. Crear

un hábito de estudio.

0,5 puntos

13. Valorar la actuación en grupo como una forma de compartir con los

demás la música.

No Apto: No participar en las audiciones programadas (mínimo 2 ) o

hacerlo sin mostrar capacidad de superación o calidad interpretativa.

Apto: Disfrutar y mostrar interés por la actuación en público y por la

actuación de sus profesores y compañeros tanto de Trompa como de otros

instrumentos.

0,5 puntos

14. Desarrollar la capacidad de socialización y la

responsabilidad individual dentro del trabajo en grupo

conduciéndole a actitudes participativas y de convivencia.

No Apto: Comportarse de forma inadecuada entorpeciendo el desarrollo

normal de la clase no respetando a los compañeros, profesores o

materiales.

Apto: Mostrar actitud activa, participativa y de respeto hacia los

compañeros y profesores.

1 punto



9.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN O REFUERZO

Alumnado que repite la asignatura.

El alumnado asistirá normalmente a clase del curso que repite hasta alcanzar los mínimos

exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciará los contenidos del curso posterior dándose

por aprobado el curso que repetía. El profesorado podrá disponer de una hora de refuerzo

complementaria para atender al alumnado que repite con la finalidad de alcanzar estos objetivos

mínimos.

El alumnado podrá iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesorado lo

estimase oportuno.

Alumnado que no asiste con regularidad a clase.

Se establece un plazo máximo de 15 días naturales (incluidos sábados y domingos)

para justificar debidamente cualquier falta de asistencia a clase.

El alumnado que por faltas no justificadas (7 faltas en asignaturas de 1h semanal y 14 en las

asignaturas de dos sesiones de periodicidad semanal, para más información consultar el NOF), el

alumno perderá el derecho a la evaluación continua.



10.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”,

que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación.

Actividades de refuerzo

Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad.

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.

En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área

o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje.

Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca

el equipo educativo.

A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de

coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que

puedan tratar esta problemática.



11.- MATRÍCULA DE HONOR (SOLO 4º CURSO)

La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada al alumnado que haya demostrado

un rendimiento académico excelente y cuya nota media del expediente sea 9 o superior. Su número

no podrá exceder del 5% de los estudiantes matriculados en cuarto curso. Cuando el número de

matrículas de honor propuesto supere los límites citados, los equipos educativos del alumnado que

reúna los requisitos, junto con la Jefatura de estudios, otorgarán la citada mención atendiendo a la

mejor nota media del expediente y, en caso de empate, se dirimirá según la mejor nota media de la

asignatura de Instrumento a lo largo de las enseñanzas elementales.



12.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO
El procedimiento para la concesión de matrícula en más de un curso se podrá iniciar tanto a

instancias del alumnado interesado, a través de sus tutores/as legales o del profesor/a tutor/a,

debiendo tramitarse mediante la correspondiente solicitud. Se dirigirá a la dirección del centro y la

fecha límite será anterior a la finalización del primer trimestre del curso académico.

Los requisitos académicos generales serán:

● Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior.

● Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las

calificaciones finales obtenidas en el curso anterior.

● Calificación de 9 puntos en la asignatura de Instrumento en el curso anterior.

● Será preciso el informe favorable del equipo educativo y la verificación por parte de la

Jefatura de estudios del cumplimiento de los requisitos.



13.- ELEMENTOS TRANSVERSALES
Aunque los elementos transversales están dispuestos en la ley para educación secundaria

obligatoria, no hay que olvidar que los estudios profesionales de música también pueden conducir a

un título de bachiller.

1. Se fomentará la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación

audiovisual, las Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la

educación cívica y constitucional se trabajarán en todas las materias.

2. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de la igualdad efectiva entre

hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género o contra personas con discapacidad y

los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición

o circunstancia personal o social.

3. Las Administraciones educativas fomentarán el aprendizaje de la prevención y resolución

pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los

valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la

democracia, el respeto a los derechos humanos, el respeto a los hombres y mujeres por igual, a las

personas con discapacidad y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de

derecho, el respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de

cualquier tipo de violencia.

4. La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de

género, de la violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de cualquier

forma de violencia, racismo o xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío como hecho

histórico.

5. Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan discriminación.

6. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos

curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de

explotación y abuso sexual, el abuso y maltrato a las personas con discapacidad, las situaciones de

riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las Tecnologías de la Información y la

Comunicación, así



como la protección ante emergencias y catástrofes.

7. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos

curriculares orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a la adquisición de

competencias para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y al fomento de la

igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al empresario, así como a la ética

empresarial. Las Administraciones educativas fomentarán las medidas para que el alumnado

participe en actividades que le permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial a

partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza

en uno mismo y el sentido crítico.

8. Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta

equilibrada formen parte del comportamiento juvenil. A estos efectos, dichas Administraciones

promoverán la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alumnas

durante la jornada escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo las recomendaciones de los

organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una vida activa,

saludable y autónoma. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas que a estos efectos se

adopten en el centro educativo serán asumidos por el profesorado con cualificación o

especialización adecuada en estos ámbitos.

9. En el ámbito de la educación y la seguridad vial, las Administraciones educativas

incorporarán elementos curriculares y promoverán acciones para la mejora de la convivencia y la

prevención de los accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y

deberes como usuario de las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o vehículos

a motor, respete las normas y señales, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el

autocontrol, el diálogo y la empatía con actuaciones adecuadas tendentes a evitar los accidentes de

tráfico y sus secuelas.



14.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS
En un currículo abierto y flexible, la metodología de enseñanza aplicada por el profesorado

debe ser programada atendiendo a ciertos principios pedagógicos coherentes con el currículo

establecido, pero a su vez, concretada en función del contexto y características de su alumnado. Por

ello, con la finalidad de regular la práctica docente de los profesores/as y para desarrollar el

currículo establecido en la presente Resolución, se señalan los siguientes principios metodológicos

de carácter general, válidos para todas las especialidades instrumentales y asignaturas que se

regulan en la presente norma.

La interpretación musical, meta de las enseñanzas instrumentales es por definición, un hecho

diverso, en cuyo resultado sonoro final se funden en unidad indisoluble el mensaje del creador/a

contenido en la obra y la personal manera de transmitirlo de el/la intérprete, que hace suyo ese

mensaje modulándolo a través de su propia sensibilidad. Como en toda tarea educativa, es el

desarrollo de la personalidad y la sensibilidad propias del alumnado el objetivo principal. Para ello,

se hace imprescindible el desarrollo de una programación abierta y flexible, en la que el

profesorado, pueda realizar las correspondientes adaptaciones a las características y necesidades

individuales del alumnado, tanto para desarrollar sus posibilidades como para suplir sus carencias.

En lo que a técnica se refiere, es necesario concebirla en un sentido profundo, como una verdadera

«técnica de la interpretación» que rebasa el concepto de la pura mecánica de la ejecución (que, sin

embargo, es parte integrante de ella), convirtiéndose en un medio y un fin en sí mismo para la

interpretación. El proceso de enseñanza ha de estar presidido por la necesidad de garantizar la

funcionalidad de los aprendizajes, asegurando que pueden ser utilizados en las circunstancias reales

en que el alumnado los necesite. Por aprendizaje funcional se entiende no sólo la posible aplicación

práctica del conocimiento adquirido, sino también y sobre todo, el hecho de que los contenidos sean

necesarios y útiles para llevar a cabo otros aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición

de otros contenidos. Por otra parte, éstos deben presentarse con una estructuración clara de sus

relaciones, planteando la interrelación entre distintos contenidos de una misma área y entre

contenidos de distintas asignaturas. Los criterios de evaluación contenidos en la presente

Resolución desarrollan una serie de aspectos educativos de cuya valoración debe servirse el

profesorado para orientar al alumnado hacia aquéllos cuya carencia o deficiencia lo haga necesario,

estableciéndose a través de los mismos una forma de aprendizaje en que el aspecto más

esencialmente práctico de la música, el contacto directo con la materia sonora, debe desarrollarse a

la par que la reflexión teórica que el mismo debe conllevar en



este tipo de estudios.

El carácter abierto y flexible de la propuesta curricular confiere gran importancia al trabajo

conjunto del equipo docente. El proyecto curricular es un instrumento ligado al ámbito de reflexión

sobre la práctica docente que permite al equipo educativo adecuar el currículo al contexto educativo

particular del centro. La información que suministra la evaluación debe servir como punto de

referencia para la actuación pedagógica. Los procesos de evaluación tienen que realizarse tanto

hacia los aprendizajes del alumnado como hacia el propio proceso de enseñanza. Los datos

suministrados por la evaluación sirven para que el equipo educativo disponga de información

relevante con el fin de analizar críticamente su propia intervención educativa y tomar decisiones al

respecto. Para ello, la información suministrada por la evaluación continua del alumnado debe

relacionarse con las intenciones que se pretenden y con el plan de acción para llevarlas a cabo. Se

evalúa, por tanto, la programación del proceso de enseñanza y la intervención del profesorado como

organizador de estos procesos. Es interesante que el alumnado participe en el proceso a través de la

autoevaluación y la coevaluación, en una etapa en la que se pretende impulsar la autonomía del

alumnado y su implicación responsable, y en la que la elaboración de juicios y criterios personales

sobre distintos aspectos es una intención educativa preferente.



15.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares organizadas por

el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación de forma

general algunas de ellas:

● Concierto de Sta Cecilia

● Cursos o clases magistrales propuestas por las diferentes áreas o departamentos

● Concierto de Navidad

● Semana de Puertas Abiertas del centro

● Concierto Fin de curso

● FIMUCITÉ

● Certamen de Bandas de Música

● Etc.



16.- TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal

punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología

tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos.

Las diferentes áreas incorporan las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo

en el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente:

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características:

- En la aplicación, el profesorado pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el rendimiento

escolar del alumnado

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada “Pincel

Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con sistema operativo

Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo iOS, por lo que las familias

pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, así como las faltas de asistencia.



● G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto en

marcha la suite de Google, G Suite for Education, dado que permite la mejora del proceso de

enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología tradicional.

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de trompa, si el tutor/a lo

considera necesario, serán las siguientes:

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma.
● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se guardará

de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta compartida de la cuenta

corporativa.

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir docencia en línea,

se usará la plataforma Google Meet, donde el/la estudiante recibirá una invitación del profesor/a

para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta aplicación. Se podrán grabar fragmentos que

se guardarán en Google Drive, con el objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el/la

estudiante pueda hacer un análisis crítico de su ejecución.

En caso de que se solicite una reunión con el profesor/a, se usará este medio, conectándose los

padres/madres o tutores/as usando la cuenta corporativa de el/la estudiante.

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el profesorado y el

alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las familias se pueden poner en

contacto con el profesorado usando este medio.

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, para desarrollar

en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto lo que puede hacer, como lo que

no debe de hacer.

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del resultado de la
clase.

RECURSOS DIDÁCTICOS:

● Tablet.

● Ordenador portátil.



17.- REPERTORIO GENÉRICO PARA LAS AUDICIONES

La audición es el resultado final del trabajo realizado por el alumnado durante un período

de tiempo, bien sea durante un trimestre o durante todo el curso. La participación en la misma es

obligatoria y una correcta preparación, así como la concentración, silencio, atención y colaboración

son valorados positivamente, y tendrán reflejo en la nota trimestral o final del curso.

CURSO 1.ª Audición 2.ª Audición

1.º 2 Movimientos de una obra o 2 piezas
(2’ aprox.)

2 Movimientos de una obra o 2 piezas
(2’ aprox.)

2.º 2 Movimientos de una obra o 2 piezas
(3’ aprox.)

2 Movimientos de una obra o 2 piezas
(3’ aprox.)

3.º 2 Movimientos de una obra o 2 piezas
(4’ aprox.)

2 Movimientos de una obra o 2 piezas
(4’ aprox.)

4.º 2 Movimientos de una obra o 2 piezas
(5’ aprox.) Programa completo de la prueba de acceso



18.- PROTOCOLO DE VESTIMENTA PARA LAS AUDICIONES PÚBLICAS

Es por ello, así como por respeto al escenario y al público, que establecemos unas pautas

de vestimenta en las audiciones públicas sin perjuicio de que se organicen otro tipo de audiciones

cuya temática requieran otro tipo de vestimenta acorde con la misma:

● Se requiere vestimenta formal, preferentemente de negro.

● Faldas o pantalones largos.

● Zapatos o tenis de vestir.

En ningún caso se puede utilizar:

● Ropa deportiva (chándal, zapatillas de deporte, licras, ropa fluorescente).

● Uniforme del colegio.

● Gorras

● Pantalones cortos.

● Calzado tipo botas, plataformas o sandalias deportivas.



CLASE COLECTIVA

1.- INTRODUCCIÓN
Durante los últimos cursos de las enseñanzas elementales de música, el alumnado llega a

tener un cierto dominio básico de los contenidos referidos al instrumento propio de la especialidad

que cursa, y conviene ofrecerle un espacio curricular en el que desenvolverse con su instrumento e

intentar poner en práctica las estrategias del conjunto.

La clase colectiva instrumental proporciona el marco adecuado para que el alumnado pueda

explorar, jugar con el mundo sonoro, a la vez que descubrir y experimentar las posibilidades de su

instrumento, la música y lo que de manera intuitiva ya conocen de la misma.

Por otra parte, proporciona un espacio en el que se puede aprehender a través de la vivencia,

gracias a la práctica instrumental colectiva, los contenidos teóricos y teórico- prácticos de la

asignatura de Lenguaje Musical, resultando así el aprendizaje más integrador y significativo.

La secuencia de contenidos a lo largo de estas enseñanzas facilitará la puesta en común de los

objetivos instrumentales individuales, el trabajo técnico simultáneo con el alumnado, la aplicación

del lenguaje musical, el contacto con los instrumentos de la misma familia y de otras, el

conocimiento del protocolo de actividades grupales y de los principios de gestualidad de quien

dirige, entre otros objetivos. Todo ello deberá contribuir a que la incorporación a la actividad grupal

en las enseñanzas profesionales, no sea más que una proyección y ampliación de la realizada en este

tramo de enseñanzas.

Esta clase precisa que transcurra en un ambiente de libertad para que el alumnado actúe sin

inhibiciones, para así progresivamente enriquecer tanto su relación afectiva y emocional con la

música como las relaciones sociales indispensables para su desarrollo musical y personal.

El desarrollo de esta clase ha de ser eminentemente práctico y los contenidos han de ser

aprehendidos a través de la experimentación en el instrumento; para ello, será conveniente la

utilización de los juegos de pregunta-respuesta tanto rítmica como melódica, la improvisación



melódica tanto tonal como modal, la práctica de los acordes, sus inversiones, los grados tonales y de

las estructuras armónicas básicas, la improvisación tanto libre como guiada, con propuesta o sin

propuesta previa, etc.

La posibilidad de realizar arreglos y adaptaciones sencillas de la música popular, folklórica,

etc., enriquecerá, sin duda, no solo el acervo cultural del alumnado sino también el desarrollo de

una literatura propia y afín a los destinatarios de la misma.

Además, la enseñanza de la clase colectiva deberá atender a aquellos aspectos relativos al

desarrollo en el estudiante de las destrezas instrumentales necesarias para tener una buena sonoridad

del conjunto, así como las capacidades necesarias para integrarse dentro de un colectivo escuchando

a los demás y a sí mismo.

De esta manera, se podrá garantizar que el alumnado realiza un aprendizaje funcional, es

decir, que los conocimientos que va adquiriendo tienen no solo una aplicación práctica inmediata,

sino también que a partir de ellos podrá construir nuevos conocimientos y desarrollar su autonomía

en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

En la organización de las clases de grupo de los cursos 3º y 4º E.E. de cuerda (viento), se

contempla además de las colectivas, el establecimiento de la disciplina de orquesta (banda) como

clase semanal. Los profesores encargados de las clases de grupo de estos niveles se organizarán y

distribuirán entre ellos las tareas necesarias para llevar a cabo este proyecto (organización de

ensayos, dirección de orquesta, partituras, coordinación, conciertos, información...).Las opciones de

organizar los grupos pasa por el número de alumnos y niveles pudiéndose dar las siguientes

opciones:

1. Orquesta o banda de 3.º 4.º.

2. Orquesta o banda de 3.º y 4.º por separado.

3. Orquesta o banda y colectivas.

4. Colectivas.

En piano se organizan estas colectivas por cursos



2.- OBJETIVOS

La enseñanza de clases colectivas instrumentales en las enseñanzas elementales de música

tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes competencias o

capacidades:

1. Hacer de la práctica de la música en grupo una actividad habitual, organizada, grata y

totalmente integrada en el proceso de aprendizaje del alumnado.

2. Comprender e interpretar los elementos básicos de la expresión musical a través del trabajo

en grupo.

3. Valorar el sonido de conjunto como resultante de una coparticipación de individualidades.

4. Discriminar y abstraer los elementos comunes y diferenciados en la ejecución técnica de

cada uno de los miembros del grupo en beneficio del conjunto.

5. Conocer un repertorio básico de conjunto que estimule el interés por el propio instrumento y

por la dinámica de este trabajo.

6. Desarrollar la audición polifónica para una justa valoración de la escucha y de la

interpretación simultáneamente.

7. Afianzar la técnica individual desde el propio trabajo en grupo.

8. Valorar las normas que rigen la actividad de conjunto y adquirir la responsabilidad que

conlleva el trabajo instrumental de grupo.

9. Valorar el trabajo en común como medio de comprensión más enriquecedor y participativo.

10. Desarrollar la memoria y la capacidad de lectura a primera vista.

11. Improvisar o componer, a partir de una propuesta dada, pequeñas piezas musicales.



3.- CONTENIDOS

1. Conocimiento y práctica de las normas básicas que rigen el trabajo de grupo y la

interpretación de conjunto.

2. El dominio del instrumento frente a las exigencias del conjunto.

3. La afinación.

4. La recepción del compás. La pulsación externa y la pulsación interna.

5. La agógica y la dinámica. La paleta tímbrica.

6. La escucha mutua como base del equilibrio y la afinación.

7. La terminología específica aplicada.

8. Conocimiento y práctica de diferentes agrupaciones instrumentales según la composición y

el número de instrumentistas que las integren.

9. Desarrollo de los aspectos técnicos trabajados en las clases individuales para su aplicación

en las clases colectivas.

10. Exposición del discurso musical en función de la valoración de todo el conjunto y de cada

una de las partes del mismo.

11. Práctica del repertorio escogido.

12. Asimilación, por la práctica, de los valores propios del trabajo colectivo, tanto en sus

componentes sociales y organizativos como psicoafectivos y humanísticos.

13. Improvisación o composición de pequeñas obras piezas musicales aplicando los

conocimientos teóricos y teórico-prácticos del lenguaje musical.

14. Leer a primera vista. Memorizar secuencias melódicas y estructuras armónicas.



4.- EVALUACIÓN

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta los

objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las

asignaturas del currículo.

La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora,

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. Será realizada por el equipo de

profesores del alumno coordinados por el tutor/a, actuando los mismos de manera integrada a lo

largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso.

El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza,

así como su propia práctica docente.

4.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La evaluación de la asignatura Clase Colectiva se contemplará de forma conjunta a la

valoración de la clase individual de instrumento, suponiendo el 25 % de la nota final de la citada

asignatura. El profesorado que imparte la clase colectiva instrumental informará del progreso del

alumno al profesor de instrumento para que lo refleje en la nota de la asignatura.

1. Resolver y aplicar en conjunto los aspectos técnicos específicos que permitan la

interpretación de una obra o fragmento musical siguiendo las indicaciones determinadas con

anterioridad.

Este criterio trata de comprobar la capacidad individual y del conjunto para estudiar y solucionar

colectivamente las dificultades técnicas de tipo instrumental que pueden aparecer en la

interpretación tanto individual como de grupo.

2. Interpretación por grupos reducidos de piezas fáciles que permiten mostrar la

capacidad expresiva musical de cada uno.



La finalidad de este criterio es valorar la particularidad en el desarrollo formativo de cada individuo.

Al mismo tiempo, este tratamiento conduce a la comprensión de la música de cámara como medio

de apreciación sensible de los contenidos más sutiles.

3. Interpretar en grupos reducidos bases de acompañamiento y líneas melódicas

alternadas entre cada miembro.

Este criterio va dirigido a valorar la eficacia de la metodología aplicada con respecto a la

comprensión de contenidos de creatividad y espontaneidad musical.

4. Componer pequeñas piezas basadas en estructuras armónicas básicas para el instrumento.

El propósito de este criterio es evaluar el desarrollo de la creatividad del alumnado a través de las

composiciones que elabora él mismo para sí mismo o para el colectivo.

5. Realizar audiciones periódicas.

La aplicación de este criterio pretende poner rápidamente al alumnado en contacto con el público y,

al mismo tiempo, potenciar la actividad musical del entorno docente.

6. Valoración de la actitud del alumnado y su disposición.

Con este criterio se pretende subrayar la importancia para el desarrollo del modelo formativo, de la

actitud positiva hacia la participación en el conjunto. Este criterio pretende enfatizar la motivación

que puede producir la didáctica aplicada.

4.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Estos criterios serán de aplicación en los cursos indicados.

3.er Curso



● Interpretar obras o fragmentos en un colectivo instrumental,

ajustando la ejecución individual a las exigencias de la partitura, a las

directrices del profesor y al sonido del conjunto.

10%

● Repentizar obras o fragmentos seleccionados con tal fin y en
función de las características del conjunto.

10%

● Interpretar un mismo fragmento con distintas variaciones según las
indicaciones técnicas sugeridas con carácter previo a cada ejecución.

5%

4.º Curso

● Resolver y aplicar en conjunto los aspectos técnicos específicos que

permitan la interpretación de una obra o fragmento musical siguiendo las

indicaciones determinadas con anterioridad.

15%

● Interpretar en una obra de conjunto pequeñas improvisaciones de
carácter individual, previamente asignada a cada instrumentista.

10%

Nota Importante: sobre la Programación Didáctica

La presente Programación Didáctica que se firma, toma validez el día de la fecha y de su

publicación oficial. No obstante, como documento abierto y flexible, será objeto de análisis y

seguimiento continuo a lo largo del curso académico, pudiendo ser revisada y en su caso,

modificada por consenso; resultando ello en beneficio del alumnado, y velando siempre por su

correcto aprendizaje académico. Las modificaciones que en su caso se llevaren a cabo, serán

convenientemente informadas a los interesados y debidamente comunicadas por el

Departamento.



El profesor de la asignatura

Fdo.: José María Collado Ordoño

Vº Bº El Jefe del Departamento

Fdo: J. Jonay Martín Gómez

· Santa Cruz de Tenerife, a 16 de octubre de 2023 ·
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1.- INTRODUCCIÓN 
 

La finalidad de la educación no es otra que contribuir a crear una sociedad más desarrollada 

y justa desde el respeto al pluralismo, la libertad, la solidaridad y la cooperación, proporcionando a 

toda la ciudadanía una formación plena que les permita conformar su propia identidad. A esta 

formación plena e integral del individuo contribuye de forma especial la música, tal y como 

diferentes estudios han venido demostrando. Esto, unido al aumento del uso de la música que se 

hace en nuestra sociedad y el avance de los medios de reproducción audiovisual, han hecho que se 

deba reclamar una presencia e importancia aún mayor en la educación. Sin embargo, nuestro interés 

principal debe ir encaminado sobre todo a formar personas íntegras cuyas cualidades sirvan para 

forjar una sociedad más tolerante, más justa, más sensibilizada ante los demás y con valores. 

Hay que prestar una especial atención a la etapa de iniciación, ya que este periodo será 

decisivo para la formación y evolución posterior del alumno asumiendo unos contenidos básicos 

que le capacitan para afrontar las enseñanzas profesionales con garantías. La metodología utilizada 

en los primeros cursos debe de tener en cuenta las características psico-evolutivas de los alumnos a 

esta edad, aplicando una enseñanza basada en la práctica grupal, intercambiando experiencias y 

conocimientos con los demás compañeros, desarrollando la motivación, la sociabilización y la 

cooperación entre los alumnos. 

Por supuesto, el centro no lo es todo, los sistemas de estudio en casa son fundamentales para 

desarrollar todos los conocimientos adquiridos en clase fomentando el desarrollo autónomo, de los 

procesos básicos de análisis, de la creatividad, la concentración y la educación auditiva. 

En las Enseñanzas Profesionales se pretende continuar la fase de iniciación anterior, 

desarrollando los conocimientos del alumno desde todo el conjunto de asignaturas profundizando en 

las convenciones interpretativas de los diferentes períodos de la historia de la música y haciendo 

que el alumno adquiera las herramientas básicas para un desarrollo integral de su educación. 

En general, en estas enseñanzas profesionales se pretenderá conseguir una mayor 

autonomía, desarrollando la capacidad de poder solucionar, por sí mismos, los problemas que se 

presenten. En todo esto, la motivación juega un papel primordial, es decir, establecer metas, los 



Enseñanza Elemental 5 

 

 

 
 
 
 

elementos para conseguirlas y disfrutar durante el proceso, de esta manera conseguiremos unos 

alumnos que disfruten con el aprendizaje y quieran aprender durante toda la vida. Para ello será 

imprescindible una continua comunicación entre educadores y familias. 

 
 

2.- JUSTIFICACIÓN 
 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas 

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 

del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con su elaboración se 

pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando 

cada especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 
 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a acciones de mejora de cualquier índole. 

La presente Programación Didáctica pretende establecer el camino a seguir para desarrollar el 

objetivo de que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática, los elementos 

básicos de la cultura -principalmente en sus aspectos humanístico y artístico-, y la preparación para su 

incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia 

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará el 
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acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de 

enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que 

marcarán la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las 

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje 

y consecuentemente de la propia Programación Didáctica. 

 
 

3.- MARCO NORMATIVO 
 

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación: 
 

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 
 

• Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 
 

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 
 

• Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la 
Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 
 

• Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 
 

• Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 
 

• Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 
docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
 

• Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el 
ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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• Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la 

diversidad en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización 

y funcionamiento. 

• Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización 

de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad 

Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre 

configuración autonómica, propios de estos programas 

• DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se 

regula la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del 

abandono escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• ORDEN de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y el currículo de 

las enseñanzas elementales de música en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 

Canarias. 

• CIRCULAR de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos, 

por la que se establece el índice corrector de edad para el acceso a las Enseñanzas de 

Grado Elemental de Música, previsto en la Orden de 21 de septiembre de 2004. 

 
 

LEGISLACIÓN ANUAL 
 

• Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se dictan 

instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y 

finalización del curso 2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la 

Comunidad Autónoma de Canarias. 

http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2019/04/decreto-174_2018--absentismo.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/03/orden-ensenanzas-elementales.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/03/orden-ensenanzas-elementales.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/03/orden-ensenanzas-elementales.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/03/orden-ensenanzas-elementales.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/04/circular-22-09-04-sobre-nuevo-indice-corrector.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/04/circular-22-09-04-sobre-nuevo-indice-corrector.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/04/circular-22-09-04-sobre-nuevo-indice-corrector.pdf
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cpmsantacruzdetenerife/wp-content/uploads/sites/122/2018/04/orden-21-10-2004.pdf
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4.- CONTEXTUALIZACIÓN 
 

El Conservatorio Profesional de Música se encuentra ubicado en la ciudad de Santa Cruz de 

Tenerife, capital de la provincia, en un entorno bien comunicado por tranvía, guaguas y carretera, 

aunque existe dificultad de aparcamiento para las familias. Los problemas de transporte surgen para 

aquel alumnado que viene de otras islas o de lugares muy alejados de la capital, ya que tienen 

dificultad para llegar a primera hora de la tarde. 

El centro comparte sus instalaciones y parte del material con el Conservatorio Superior de 

Música de Canarias, que imparte las enseñanzas en horario de mañana. Esta característica genera la 

necesidad de coordinación con el CSMC para la realización de cualquier tipo de actividad tanto 

para el uso de los espacios como del material. Las instalaciones de que dispone son: aulas, 

biblioteca, salas de espera, cabinas de estudio y jardín. Estas instalaciones se hacen insuficientes en 

muchas ocasiones y tienen necesidad de mejoras, sobre todo desde la “nueva normalidad” 

implantada por la llegada del COVID-19, que generó la necesidad de mayor ventilación y espacios 

más amplios. 

En cuanto al alumnado, la materia de trompeta en Enseñanzas Elementales se imparte por 2 

profesores a un total de 13 educandos de edades comprendidas entre los 8 y 11 años con las 

características psico-evolutivas acordes a su edad. Los discentes compaginan sus estudios reglados 

u obligatorios con otros no reglados, por lo que deben disponer de una gran organización para 

atender a todas las actividades. De acuerdo a la normativa, para acceder a estas enseñanzas el 

alumnado debe haber superado una prueba de acceso, por lo que, como norma general, parten de un 

gran interés y motivación hacia la música. 
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La mayoría del alumnado procede de familias con un nivel socioeconómico medio-alto y 

vienen de distintas partes de la isla, e incluso de otras islas. Además, las familias suelen estar muy 

implicadas en la educación de los hijos. 

Con respecto a la organización de las Enseñanzas Elementales de Trompeta, los dos 

primeros cursos se imparten en grupos de 2/3 alumnos/as y tercero y cuarto en clases individuales 

más una sesión de clase colectiva grupal. 

El Conservatorio dispone de un número determinado de instrumentos de préstamo el cual, 

por acuerdo con el Consejo Escolar del Centro, se ceden al alumnado de 1º de Enseñanza 

Elementales si así lo necesitara. De continuar disponiendo de existencias, dichos instrumentos 

pueden ser cedidos al alumnado de cursos posteriores, siempre bajo petición previa en la secretaría 

del Centro. 

 
 

5.- OBJETIVOS 
 
 

5.1 OBJETIVOS GENERALES 
 

(Orden de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y currículo de las 

enseñanzas elementales de música en el ámbito de Canarias) 

Las enseñanzas elementales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en el 

alumnado las siguientes competencias o capacidades que les permitan: 

a) Apreciar la importancia de la música como lenguaje artístico y medio de expresión cultural. 
 

b) Adquirir y desarrollar una sensibilidad artística que contribuya a una adecuada interpretación 

musical, al disfrute de la música y al enriquecimiento de las propias posibilidades de 

comunicación y de realización personal. 
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c) Adquirir una formación técnica instrumental adecuada que permita la comprensión y la 

interpretación correctas de un repertorio básico, así como la posibilidad de acceder a niveles 

más avanzados de las enseñanzas musicales. 

d) Conocer y comprender los elementos básicos del lenguaje musical, sus características y 

funciones, aplicándolos adecuadamente a la práctica vocal e instrumental. 

e) Interpretar música en grupo habituándose a escuchar otras voces y a adaptarse 

equilibradamente al conjunto. 

f) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 
 

g) Ser conscientes de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de estudio que 

permitan la autonomía en el trabajo y la valoración del mismo. 

h) Valorar el silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentración, la 

audición interna y el pensamiento musical. 

i) Desarrollar la audición interna como base de la afinación y de la interpretación musical. 
 

j) Conocer y valorar el patrimonio musical de la Comunidad Autónoma de Canarias, 

comprendiendo su uso social y contribuyendo a su conservación y divulgación. 

 
 

5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

a) Conocer el instrumento: diferentes partes del mismo y sus funciones; así como enseñar a 

cuidarlo, limpiarlo y mantenerlo en buen estado. (Contenido nº1) 

b) Adoptar una posición corporal que permita respirar con naturalidad y que favorezca la correcta 

colocación del instrumento y la coordinación general de todo el cuerpo. (Contenido nº2) 

c) Controlar el aire mediante la respiración diafragmática y los músculos que forman la 

embocadura   de   manera   que   posibilite   una   correcta   emisión   del sonido. (Contenido 

nº3) 

d) Adoptar una correcta posición de la embocadura. (Contenido nº4) 
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e) Emitir un sonido estable en el registro requerido para este curso, trabajando la emisión de 

sonido solo con aire, solo con boquilla, y por último con el instrumento. (Contenido nº5) 

f) Conocer y aplicar las diferentes articulaciones propuestas. (Contenido nº6) 

g) Aprender las posiciones de las notas diatónicas en el ámbito de una octava, así como iniciar el 

estudio de las notas graves, desde el Do hasta el Fa#. (Contenido nº7) 

h) Interpretar ejercicios sencillos (mínima en redondas, blancas y negras) para ir adquiriendo una 

rítmica adecuada, así como la suficiente coordinación psicomotriz necesaria para la 

interpretación. (Contenido nº8) 

i) Tocar de memoria pequeñas melodías o composiciones, demostrando dominio de la partitura y 

de la técnica instrumental acorde al nivel (Contenido nº9) 

j) Leer a primera vista fragmentos musicales sencillos. (Contenido nº10) 

k) Apreciar la audición musical para desarrollar la capacidad de análisis y crítica musical como 

herramientas de aprendizaje. (Contenido nº11) 

l) Ser consciente de la importancia del estudio en casa como parte fundamental para aprender y 

avanzar. (Contenido nº12) 

m) Desarrollar la capacidad de socialización y responsabilidad individual dentro del trabajo en 

grupo. (Contenido nº13) 

n) Tocar en público para comprender la función comunicativa de la interpretación musical 

(contenido nº14) 

o) Desarrollar la capacidad de socialización y la responsabilidad individual dentro del trabajo en 

grupo (contenido nº15) 

 
 

6.- CONTENIDOS 
 

1. Desarrollo del hábito postural correcto como requisito indispensable del futuro músico. 
 

2. Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una 

buena calidad de sonido. 

3. Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capacidad pulmonar. 
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4. Fortalecimiento de los músculos faciales. 
 

5. Estudios de emisión del sonido. 
 

6. Principios básicos de la digitación. 
 

7. Práctica de las distintas articulaciones. 
 

8. Trabajo de la dinámica. 
 

9. Desarrollo de la flexibilidad de los labios, con la práctica de intervalos ligados y con posiciones 

fijas. 

10. Estudio de la boquilla. 
 

11. Utilización de instrumentos afines, que por tamaño faciliten el posterior aprendizaje de la 

trompeta (corneta o trompeta pocket). 

12. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 
 

13. Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces. 
 

14. Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos. 
 

15. Práctica de la improvisación. 
 

16. Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles (motivos, 

temas, períodos, frases, secciones, etc.) para llegar, a través de ello, a una interpretación consciente 

y no meramente intuitiva. 

17. Selección progresiva, en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras del 

repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad musical y técnica 

del alumnado. 

18. Práctica progresiva de conjunto. 
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7.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS 
 
 

7.1 PRIMER CURSO 

Objetivos 

a) Conocer el instrumento: diferentes partes del mismo y sus funciones; así como enseñar a 

cuidarlo, limpiarlo y mantenerlo en buen estado (Contenido nº1) 

b) Adoptar una posición corporal que permita respirar con naturalidad y que favorezca la 

correcta colocación del instrumento y la coordinación general de todo el cuerpo (Contenido 

nº2) 

c) Controlar el aire mediante la respiración diafragmática y los músculos que forman la 

embocadura de manera que posibilite una correcta emisión del sonido (Contenido nº3) 

d) Adoptar una correcta posición de la embocadura (Contenido nº4) 

e) Emitir un sonido estable en el registro requerido para este curso, trabajando la emisión de 

sonido solo con aire, solo con boquilla, y por último con el instrumento (Contenido nº5) 

f) Conocer y aplicar las diferentes articulaciones propuestas (Contenido nº6) 

g) Aprender las posiciones de las notas diatónicas en el ámbito de una octava. Iniciar el estudio 

de las notas graves, desde el Do hasta el Fa# (Contenido nº7) 

h) Interpretar ejercicios sencillos (mínima en redondas, blancas y negras) para ir adquiriendo 

una rítmica adecuada, así como la suficiente coordinación psicomotriz necesaria para la 

interpretación (Contenido nº8) 

i) Tocar de memoria pequeñas melodías o composiciones, demostrando dominio de la partitura 

y de la técnica instrumental acorde al nivel (Contenido nº9) 

j) Leer a primera vista fragmentos musicales sencillos (Contenido nº10) 

k) Apreciar la audición musical para desarrollar la capacidad de análisis y crítica musical como 

herramientas de aprendizaje (Contenido nº11) 
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l) Ser consciente de la importancia del estudio en casa como parte fundamental para aprender 

y avanzar (Contenido nº12) 

m) Desarrollar la capacidad de socialización y responsabilidad individual dentro del trabajo en 

grupo (Contenido nº13) 

 

Contenidos por trimestre 

1er Trimestre 

• Clasificación organológica de la trompeta y su mantenimiento (1) 

• Desarrollo del hábito postural correcto como requisito indispensable del futuro músico (2) 

• Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capacidad pulmonar (3) 

• Fortalecimiento de los músculos faciales mediante la interpretación (3) 

• Estudio de la boquilla (5) 

• Conocimiento de las digitaciones pertinentes (8) 

• Establecimiento y práctica de un procedimiento de estudio para abordar con éxito las 
composiciones musicales (12) 

• Respeto por los intérpretes, público y música en la actuación en público (13) 
 
 

2º Trimestre 
 

• Control postural (2) 

• Formación y desarrollo del concepto de sonido (5) 

• Actitud crítica frente a la calidad sonora y los parámetros del sonido durante la 

interpretación adaptada al nivel (11) 

• Principios básicos de la digitación (7) 

• Participación en grupos instrumentales (dúos, tríos, ...) adquiriendo responsabilidad (13) 

• Emisión con lengua a través de la articulación “TA” (6) 
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3er Trimestre 
 

• Trabajo de la emisión (6) 

• Disfrute con la interpretación de ejercicios y composiciones musicales (9) 

• Práctica de la memorización de composiciones musicales (9) 

• Lectura a 1ª vista (10) 

• Audición musical como parte de la sensibilización musical (11) 

• Participación en grupos instrumentales (dúos, tríos, etc.) adquiriendo responsabilidad (13) 

• Respeto por los intérpretes, público y música en la actuación en público (11) 

• Control de la respiración para el desarrollo de la capacidad pulmonar (3) 

• Desarrollo de la flexibilidad (6) 

• Trabajo con el/la pianista acompañante (13) 
 

 
❏ El número de cada Contenido se corresponde con el objetivo específico a alcanzar para este 1er 

curso de Enseñanzas Elementales. 

Criterios de evaluación. 
 

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una adecuada 

posición corporal. 

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una 

buena calidad de sonido. 

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación, articulación y 

fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes. 

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual 

y colectivo. 

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de 

aprendizaje. 
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Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación 
expresiva. 

6. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras 

escuchadas. 

7. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y 

control de la situación. 

8. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que 

escucha y se adapta al resto de los instrumentos. 

 
 

Bibliografía y repertorio orientativo: 
 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser 

interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo. 
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Bibliografía: 
 

ESCALAS: Do Mayor, La menor, Sol Mayor, Mi menor y escala cromática 

MÉTODOS (*): 
 
A. BESANÇON: ejercicios del 1 al 23 

R. BOUCHÈ: del 1 al 8 
 
ESCUCHAR, LEER Y TOCAR , volumen 1. Del 1 al 10 

 
TROMPETEN FUCHS, band 1. Unidades 1 y 2 

Obras 

Título Autor 

CANADIAN BRASS BLUES B. BOYD 

ODE TO JOY BEETHOVEN 

CARNAVAL OF VENICE J. BENEDICT 

THE RIDDLE SONG POPULAR INGLESA 

“PARTY TIME” Collection ALAN BULLARD 
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(*) en función del grado de asimilación de los contenidos y del cumplimiento de los objetivos 

por parte del alumnado, el profesor de las especialidad determinará los métodos a trabajar 

dentro de los propuestos en el curso. 

 
 

Repertorio mínimo: 
 

Obras/Métodos Cantidad 

Obras 2 

Besançon 11 lecciones 

Bouché 4 lecciones 

Trompeten Fuchs Una unidad 

Escuchar, leer y tocar Cinco unidades 

 
 

Para aprobar el curso el alumno tendrá que haber tocado al menos el 50% del programa, tal como se 
detalla en el cuadro superior, quedando éste establecido en el repertorio objeto de trabajo (Métodos, 
Estudios y Obras) que se recoge en la presente Programación Didáctica. 
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Secuenciación por trimestre: 
 

 
 
1.er Trimestre 

 
 

• Escuchar, leer y tocar. Volumen 1: Unidad 1 a la 10. 
 

• Una obra de las programadas para el curso. 

 
 
 
 
2.º Trimestre 

• Escala de Do Mayor y La menor, natural, armónica y melódica. 
 

• Trompeten Fuchs, Band 1: Unidad 1 
 

• André Besançon: del ejercicio 1 al 11 
 

• Robert Bouchè: del ejercicio 1 al 4 
 

• Una obra de las programadas para el curso. 

 
 
 
 
3.er Trimestre 

• Escala de Sol Mayor y repaso de las anteriores con distintas 

articulaciones. 

• Trompeten Fuchs, Band 1: Unidad 2 
 

• André Besançon: del ejercicio 11 al 23. 
 

• Robert Bouché: del ejercicio 4 al 8. 
 

• Una obra de las programadas para el curso 

 
 
- La distribución del repertorio detallado anteriormente es una guía con la que se pretende que el 

alumnado organice mejor su estudio semanal y trimestral. 
 

Se pretende que esta distribución sirva de ayuda para ver el rendimiento del alumno/a observando 

cómo va consiguiendo los objetivos propuestos, a través de los contenidos estipulados para cada 

curso, en relación con el repertorio. Es decir, si el alumno no llega al número de estudios 

propuestos para cada trimestre o evaluación denota que le está costando abordar los contenidos 

propuestos y con ello, alcanzar los objetivos estipulados. 

: 
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7.2 SEGUNDO CURSO 
 
 

Objetivos 
 

a) Profundizar en el funcionamiento de la trompeta y su mantenimiento (Contenido nº1) 

b) Adoptar una posición natural del cuerpo respecto al instrumento que permita emitir un 

sonido estable (Contenido nº2) 

c) Demostrar que se va dominando la respiración completa y la columna del aire (Contenido 

nº3) 

d) Formar una correcta embocadura desarrollando los músculos que intervienen en ella y 

adquiriendo flexibilidad para dominar los registros (Contenido nº4) 

e) Emitir un sonido estable y con calidad en el registro requerido para este curso (Contenido 

nº5) 

f) Conocer y aplicar las diferentes articulaciones propuestas (Contenido nº6) 

g) Conocer y aplicar las digitaciones de manera coordinada (Contenido nº7) 

h) Interpretar de forma individual o colectiva pequeñas composiciones musicales poniendo en 

práctica las destrezas adquiridas (Contenido nº8) 

i) Tocar de memoria pequeñas melodías o composiciones acordes al curso en el que se 

encuentran y demostrando los conocimientos adquiridos (Contenido nº9) 

j) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista (Contenido nº10) 

k) Apreciar la audición musical para desarrollar la capacidad de análisis y crítica musical como 

herramientas de aprendizaje (Contenido nº11) 

l) Valorar críticamente el propio trabajo individual y su rendimiento (Contenido nº12) 

m) Actuar en público de forma individual o colectiva para desarrollar la experiencia musical de 

alumno (Contenido nº13) 

n) Desarrollar la capacidad de socialización y responsabilidad individual dentro del trabajo en 

grupo (Contenido nº14) 
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Contenidos por trimestre. 

 
 

1er Trimestre 
 

● Los instrumentos predecesores de la trompeta (1) 

● Refuerzo sobre el mantenimiento del instrumento (1) 

● Desarrollo del hábito postural correcto como requisito indispensable del futuro músico (2) 

● Fortalecimiento de la embocadura a través del BUZZING (4) 

● Interpretar de forma individual o colectiva pequeñas composiciones musicales poniendo en 

práctica las destrezas adquiridas (9) 

● Actuar en público de forma individual o colectiva para desarrollar la experiencia musical del 

alumno (13) 

2º Trimestre 
 

▪ Desarrollo de la respiración (3) 

▪ Ampliación del registro (4) 

▪ Trabajo de la emisión (6) 

▪ Estudio progresivo de las escalas (5, 6) 
▪ Desarrollo de la digitación (7) 

▪ Tocar de memoria pequeñas melodías o composiciones (9) 

▪ Valorar críticamente el propio trabajo individual y su rendimiento (12) 
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3er Trimestre 
 

▪ Ampliación del registro (5) 

▪ Estudio progresivo de las escalas propuestas para el curso (5, 6) 

▪ Desarrollar la capacidad de lectura a 1ª vista (10) 

▪ Apreciar la audición musical para desarrollar la capacidad de análisis y crítica musical como 

herramientas para el aprendizaje (11) 

▪ Desarrollar la capacidad de socialización y la responsabilidad individual dentro del trabajo 

en grupo (14) 

 
 

❏ El número de cada Contenido se corresponde con el objetivo específico a alcanzar para este 2do 

curso de Enseñanzas Elementales. 

 
Criterios de evaluación 

 
 

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una adecuada 

posición corporal. 

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una 

buena calidad de sonido. 

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación, articulación y 

fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes. 

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual 

y colectivo. 
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5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de 

aprendizaje. 

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación 

expresiva. 

 
7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras 

escuchadas. 

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y 

control de la situación. 

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que 

escucha y se adapta al resto de los instrumentos. 

 
 

Bibliografía y repertorio orientativo: 
 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser 

interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo. 
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Bibliografía: 
 

ESCALAS: Mayores hasta dos alteraciones, con sus relativos menores (naturales, armónicas y 

melódicas) con valor metronómico de negra = 50 

A. BESAÇON: ejercicios del 24 al 42 

R. BOUCHÈ: ejercicios del 9 al 20 

TROMPETEN FUCHS, band 1. Unidades 3 y 4 

ESCUCHAR, LEER Y TOCAR: Vol 1. De la unidad 11 a la 20 

Obras 

Título Autor 

THE YOUNG VIRTUOSO C. BARNESS 

RONDE Y SALTARELLO T. SUSATO 

KALENDA MAYA R. VAQUEIRAS 

MENUET ANTIQUE C. BEAUFORT 

“PARTY TIME” Collection ALAN BULLARD 

PREMIER SUCCES L.PICAVAIS 

AU CHATEAU DE CHANTILLY W. VAN DORSSLAER 
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Repertorio mínimo: 
 

Obras/Estudios Cantidad 

R. Bouché 6 lecciones 

A. Besançon 9 lecciones 

Trompeten Fuchs Una unidad 

Escuchar, leer y tocar Cinco unidades 

Obras 2 

 
 

Secuenciación por trimestre: 
 

 
 
 

1.er Trimestre 

▪ Escala de Re Mayor y Si menor, natural, armónica y 
melódica. 

 
▪ Escuchar , leer y tocar. Volumen 1. De la unidad 11 a la 20. 

 
▪ Una obra de las programadas para el curso. 

 
▪ André Besançon: del ejercicio 24 al 30. 

 
▪ Robert Bouché: del ejercicio 9 al 12. 
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2.º Trimestre 

▪ Escala de Sib Mayor y Sol menor natural, armónica y 
melódica. 

 
▪ Trompeten Fuchs, Band 1. Unidad 3 

 
▪ André Besançon: del ejercicio 31 al 36. 

 
▪ Robert Bouché: del ejercicio 13 al 16. 

 
▪ Una obra de las programadas para el curso 

 
 
 
 
3.er Trimestre 

▪ Repaso de las escalas trabajadas hasta el momento. 
 

▪ Trompeten Fuchs, Band 1. Unidad 4 
 

▪ André Besançon: del ejercicio 37 al 42. 
 

▪ Robert Bouchéé del ejercicio 17 al 20. 
 

▪ Una obra de las programadas para el curso. 
 

 
 

La distribución del repertorio detallado anteriormente es una guía con la que se 

pretende que: 

- El alumnado organice mejor su estudio semanal y trimestral. 
 

- Esta distribución sirva de ayuda para ver el rendimiento del alumno/a 

observando cómo va consiguiendo los objetivos propuestos, a través de los 

contenidos estipulados para cada curso, en relación con el repertorio. Es 

decir, si el alumno no llega al número de estudios propuestos para cada 

trimestre o evaluación denota que le está costando abordar los contenidos 

propuestos y con ello, alcanzar los objetivos estipulados. 
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7.3 TERCER CURSO 

Objetivos 

 
 

a) Profundizar   en   el   funcionamiento,   mantenimiento   y   conservación   del instrumento 

(Contenido nº1) 

b) Adoptar una postura natural del cuerpo respecto al instrumento que permita los movimientos 

necesarios en una interpretación musical (Contenido nº2) 

c) Fortalecimiento de la respiración completa y la columna del aire (Contenido nº3) 

d) Adoptar una embocadura flexible capaz de modificarse conscientemente según las 

necesidades. Evitar deficiencias tales como bolsas de aire alrededor de la embocadura, 

apretar la boquilla en exceso, pérdidas de aire, etc. (Contenido nº4) 

e) Emitir un sonido estable y con calidad en toda la extensión del registro (Contenido nº5) 

f) Articular correctamente con la lengua las notas según se indique en la partitura: picado, 

ligado, etc. (Contenido nº6) 

g) Desarrollar la coordinación de los dedos y la emisión (Contenido nº7) 

h) Utilizar en la interpretación los conocimientos o destrezas trabajados, valorando y 

disfrutando de dicha música, enriqueciendo así sus posibilidades de comunicación 

(Contenido nº8) 

i) Tocar de memoria pequeñas melodías o composiciones acordes al curso en el que se 

encuentran (Contenido nº9) 

j) Desarrollar la capacidad de la lectura a primera vista aplicando los conocimientos musicales 

(Contenido nº10) 

k) Apreciar la audición musical como medio de expresión cultural de los pueblos y de las 

personas, fomento así una inquietud musical que estimule la capacidad de análisis y crítica 

musical para posteriores creaciones y aprendizajes (Contenido nº11) 

l) Adoptar unas técnicas de estudio acordes al nivel en que se encuentra (Contenido nº12) 

m) Actuar en público para desarrollar la experiencia musical del alumno (Contenido nº13) 

n) Desarrollar la capacidad de socialización y la responsabilidad individual dentro del trabajo 

en grupo (Contenido nº14) 
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Contenidos por trimestre 
 
 

1er Trimestre 
 

▪ Los instrumentos predecesores a la trompeta (1) 

▪ Desarrollo y evolución de la postura corporal adaptándola al desarrollo del alumno (3) 

▪ Desarrollo del trabajo de potenciación de los músculos que intervienen en el proceso (3) 

▪ Desarrollo del fortalecimiento de la embocadura a través del BUZZING (4) 

▪ Trabajo sobre el registro (5) 

▪ Valoración de la utilidad de la memoria en el estudio (9) 

▪ Adopción de hábitos de estudio adecuados (12) 
 
 

2º Trimestre 
 
 

▪ Profundización sobre el mantenimiento del instrumento (1) 

▪ Estudio progresivo de las tonalidades propuestas (7) 

▪ Estudio progresivo de las escalas tanto picadas como ligadas, así como de la escala 

cromática (7) 

▪ Aprecio por la música de diferentes estilos (8) 

▪ Refuerzo sobre las escalas propuestas (7) 

▪ Disfrute de la interpretación musical aplicando respiración, articulación, dinámicas, 

tempo, afinación (13) 
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3er Trimestre 
 
 

▪ Desarrollo del registro (5) 

▪ Estudio progresivo de las escalas (7) 

▪ Estudio continuo de las emisiones y del ligado (7) 

▪ Responsabilidad por la función que se desempeña en el grupo (14) 

▪ Valoración de la música como fuente de satisfacción personal y colectiva (11) 

▪ Lectura a primera vista de pequeñas composiciones adecuadas al nivel (10) 
 

❏ El número de cada Contenido se corresponde con el objetivo específico a alcanzar para este 3er 

curso de Enseñanzas Elementales. 

 
Criterios de evaluación 

 
1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una adecuada 

posición corporal. 

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una 

buena calidad de sonido. 

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación, articulación y 

fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes. 

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual 

y colectivo. 

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de 

aprendizaje. 

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación 

expresiva. 

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras 
escuchadas. 



Enseñanza Elemental 30 

 

 

ARBAN: 
 
PRIMEROS ESTUDIOS 

 
● Pág. 12, ejercicio 9 

 
● Pág. 13 y 14, toda 

 
● Pág. 16, ejercicios 24 y 26 

 
● Pág. 17, ejercicios 29, 30, 31 y 32 

 
● Pág. 18, ejercicios 33, 35 y 37 

 
● Pág. 19, ejercicio 40 

ESCALAS: Mayores hasta dos alteraciones, con sus relativos menores (naturales, armónicas y 

melódicas) 

 
 
 
 
 

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y 

control de la situación. 

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que 

escucha y se adapta al resto de los instrumentos. 

 
 

Bibliografía y repertorio orientativo: 
 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser 

interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo. 

 
 

Bibliografía: 
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● Pág. 21, ejercicio 47 
 

● Pág. 22, ejercicios 48 y 49 

SÍNCOPAS 

● Pág. 23, toda 
 

● Pág. 24, ejercicios 7, 8 y 9 
 
CORCHEAS CON PUNTILLO Y SEMICORCHEAS 

 
● Pág. 26, ejercicios 13,14 y 15 

 
● Pág. 28, ejercicios 19, 20, 21 y 22 

 
● Pág. 32, ejercicios 28, 29 y 30 

 
● Pág. 34, ejercicios 32, 33 y 34 

H. L. CLARKE: Technical Studies nº 1 

Obras 

Título Autor 

THE YOUNG ARTIST C. BARNESS 

SPOIRS E. BAUDRIER 

MARTINIQUAISE M. DUBOIS 

XEBEC L.B. SMITH 

1er SOLO LEON LEGRON 
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“PARTY TIME” Collection ALAN BULLARD 

VERS L'AVENIR L. PICAVAIS 

 
 
 
 
 
 

Repertorio mínimo: 
 

Métodos /Obras Cantidad 

ARBAN 50% del repertorio estipulado 

CLARKE 50% de los estudios preparatorios del ejercicio 

1. 

OBRAS 2 obras de las programadas en el curso. 
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Secuenciación por trimestre: 
 

 
 

1.er Trimestre 

● Escalas hasta dos alteraciones, con sus relativos 

menores. ARBAN, Primeros Estudios. 

● H. L. CLARKE, 1er estudio. 
 

● Una obra de las programadas para el curso. 

2.º Trimestre Escalas hasta dos alteraciones, con sus relativos menores. 
ARBAN, Síncopas. 

● H. L. CLARKE, 1er estudio. 
 

● Una obra de las programadas para el curso. 

3.er Trimestre ● Escalas hasta dos alteraciones, con sus relativos 

menores. ARBAN; Corcheas con puntillo y 

semicorcheas. 

● H. Clarke; 1er estudio 
● Una obra de las programadas para el curso. 
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La distribución del repertorio detallado anteriormente es una guía con la que se 

pretende que: 

 
 

- El alumnado organice mejor su estudio semanal y trimestral. 
 

- Esta distribución sirva de ayuda para ver el rendimiento del alumno/a 

observando cómo va consiguiendo los objetivos propuestos, a través de los 

contenidos estipulados para cada curso, en relación con el repertorio. Es 

decir, si el alumno no llega al número de estudios propuestos para cada 

trimestre o evaluación denota que le está costando abordar los contenidos 

propuestos y con ello, alcanzar los objetivos estipulados. 
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7.4 CUARTO CURSO 
 
 

Objetivos 
 
 

a) Diferenciar los instrumentos de la familia de la trompeta (Contenido nº1) 

b) Adoptar una postura natural del cuerpo respecto al instrumento que permita los movimientos 

necesarios en una interpretación musical (Contenido nº2) 

c) Demostrar una respiración musical en las obras, estudios o piezas (Contenido nº3) 

d) Demostrar que se posee una embocadura flexible capaz de modificarse conscientemente 

según las necesidades (Contenido nº4) 

e) Emitir un sonido estable y con calidad en  toda la extensión del registro utilizando los 

matices (Contenido nº5) 

f) Dominar los diferentes tipos de articulación que aparecen en el repertorio (Contenido nº6) 

g) Desarrollar la coordinación de los dedos y la emisión (Contenido nº7) 

h) Utilizar en la interpretación los conocimientos o destrezas trabajados, valorando y 

disfrutando de dicha música, enriqueciendo así sus posibilidades de comunicación 

(Contenido nº8) 

i) Saber subdividir el compás de un fragmento musical como herramienta para mayor 

comprensión del ritmo (Contenido nº9) 

j) Utilizar la memoria como recurso en la interpretación musical (Contenido nº10) 

k) Desarrollar la capacidad de la lectura a primera vista aplicando los conocimientos musicales 

(Contenido nº11) 

l) Apreciar la audición musical como medio de expresión cultural de los pueblos de las 

personas, fomento así una inquietud musical que estimule la capacidad de análisis y crítica 

musical para posteriores creaciones y aprendizajes (Contenido nº12) 

m) Demostrar autonomía y constancia en el trabajo individual (Contenido nº13) 

n) Tocar en público para comprender la función comunicativa de la interpretación musical 

(Contenido nº14) 

o) Desarrollar la capacidad de socialización y la responsabilidad individual dentro del trabajo 

en grupo (Contenido nº15) 
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Contenidos por trimestre 

 
1er Trimestre 

 
▪ Los instrumentos predecesores a la trompeta (1) 

▪ Desarrollo y evolución de la postura corporal adaptándola al desarrollo del alumno (2) 

▪ Desarrollo del trabajo de potenciación de los músculos que intervienen en el proceso (2) 

▪ Desarrollo del fortalecimiento de la embocadura a través del BUZZING (4) 

▪ Trabajo sobre el registro (5) 

▪ Estudio continuo de las emisiones y del ligado (6) 

▪ Aprecio por el trabajo bien hecho (12) 
 

2º Trimestre 
 

▪ Diferencia entre los instrumentos de viento metal por sus características constructivas (1) 

▪ Estudio progresivo de las tonalidades propuestas (7) 

▪ Ampliación del registro (5) 

▪ Estudio progresivo de las escalas, tanto picadas como ligadas, así como de la 

escala cromática (7) 

▪ Disfrute de la interpretación musical aplicando respiración, articulación, dinámicas, 

tempo, afinación (14) 

▪ Interpretación de composiciones de memoria con acompañamiento (10) 
 

3er Trimestre 
 

▪ Desarrollo del registro (5) 

▪ Estudio progresivo de las escalas (7) 

▪ Actitud activa ante la interpretación de textos a primera vista (11) 

▪ Audición musical como transmisión de emociones (14) 

▪ Valoración de la concentración, autocontrol y la disciplina del trabajo (13) 
 
 

❏ El número de cada Contenido se corresponde con el objetivo específico a alcanzar para 

este 4tocurso de Enseñanzas Elementales. 
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Criterios de evaluación 

 
 

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una adecuada 

posición corporal. 

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una 

buena calidad de sonido. 

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación, articulación y 

fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes. 

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual 

y colectivo. 

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de 

aprendizaje. 

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación 

expresiva. 

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras 

escuchadas. 

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y 

control de la situación. 

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que 
escucha y se adapta al resto de los instrumentos 

 

Bibliografía y repertorio: 
 

En cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por el Departamento pudiendo cada profesor 

utilizar la que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio que deberá ser 

interpretado por todos los alumnos, o en su defecto el mínimo. 
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CORCHEAS CON PUNTILLO Y SEMICORCHEAS 
 

● Pág. 26 y 27, tiempo metronómico de negra = 100 
 

● Desde la página 28 a la 36, tiempo metronómico de negra = 60 

ESCALAS (tiempo metronómico de negra =80) 

● De la página 59 a la 66 (tres alteraciones) 

ARBAN: 
 
PRIMEROS ESTUDIOS 
 

● De la página 20 a la 22, tiempo metronómico de negra = 90 

SÍNCOPAS 

● Pág. 23 y 25, tiempo metronómico de negra = 100 

ESCALAS: Mayores hasta tres alteraciones, con sus relativos menores (naturales, armónicas y 

melódicas) 

 
 
 
 
 
 

Bibliografía: 
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● De la página 70 a la 74 (tres alteraciones) 
 

● Pág. 75, ejercicios 70,71,72,73,76,77,78 

ESCALAS CROMÁTICAS 

● De la página 76 a la 78, tiempo metronómico de negra = 42 

TRESILLOS CROMÁTICOS 

● Pág. 80, tiempo metronómico de negra = 42 

H. L. CLARKE: Technical Studies nº 1 y nº 2 

Obras 

Título Autor 

ROUYN A. AMELEC 

FLORAL DANCE TRADICIONAL 

CONCERTINO DE CONCOURS R. LOUTHE 

SOUVENIRS D´ASIE RENÉ GAUDRÓN 

SUITE Nº 1 TELEMANN 
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Repertorio mínimo: 
 
 
 

Métodos/Obras Cantidad 

ARBAN 50% del programa 

H.L.CLARKE 1 estudio técnico 

Obras 2 obras de las programadas en el curso. 

 
 
 

Secuenciación por trimestre: 
 

 
 
 
1.er Trimestre 

● Escalas hasta tres alteraciones, con sus 

relativos menores. ARBAN; Primeros 

estudios y síncopas 

● H. Clarke; 1er estudio 
 

● Una obra de las programadas para el curso. 

 
 
 
2.º Trimestre 

● Escalas hasta tres alteraciones, con sus 

relativos menores. ARBAN; Corcheas con 

puntillo, semicorcheas y escalas. 

● H. L. Clarke, 1er y 2do estudio 
 

● Una obra de las programadas para el curso. 

3.er Trimestre ● Escalas hasta tres alteraciones, con sus 

relativos menores. ARBAN; Escalas 
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 cromáticas y tresillos cromáticos. 
 

● H. L. CLARKE, 2do estudio 
 

● Una obra de las programadas para el curso. 

 
 
 

La distribución del repertorio detallado anteriormente es una guía con la que se 

pretende que: 

 
 

- El alumnado organice mejor su estudio semanal y trimestral. 
 

- Esta distribución sirva de ayuda para ver el rendimiento del alumno/a 

observando cómo va consiguiendo los objetivos propuestos, a través de los 

contenidos estipulados para cada curso, en relación con el repertorio. Es 

decir, si el alumno no llega al número de estudios propuestos para cada 

trimestre o evaluación denota que le está costando abordar los contenidos 

propuestos y con ello, alcanzar los objetivos estipulados. 
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8.- EVALUACIÓN 
 
 

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta los 
objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las 
asignaturas del currículo. 

La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. Será realizada por el equipo de 

profesores del alumno coordinados por el tutor o tutora, actuando los mismos de manera integrada a 

lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso. 

 
El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza, 

así como su propia práctica docente. 

 
 

8.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
 

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una 

adecuada posición corporal. Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el 

tempo, la articulación y la dinámica como elementos básicos de la interpretación, adoptando 

una posición adecuada del cuerpo con respecto al instrumento. 

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de 

una buena calidad de sonido. Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva 

desarrollada por el estudiante, para detectar, con una actitud crítica hacia el sonido 

producido, una afinación correcta del instrumento, en su caso, y una interpretación de 

calidad. 

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, la afinación, 

articulación y fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes. A través de 

este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la memoria, la correcta 

aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical. 
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4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo 
individual y colectivo. Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de 
aplicar en su material de trabajo las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, 

desarrollar una autonomía progresiva de trabajo que le permita valorar correctamente su 

rendimiento y aportación en el trabajo común. 

5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de 

aprendizaje. Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda 

aportar el alumnado, tanto individualmente como en formación grupal, utilizando diversas 

herramientas musicales. 

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e 

implicación expresiva. Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para 

desenvolverse con cierto grado de autonomía, y expresividad siendo fiel a la lectura de un 

texto, de acuerdo con los contenidos propios del nivel. 

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras 

escuchadas. Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, 

con los conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumno pueda 

entender según su nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo. 

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y 

control de la situación. Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de 

autocontrol y el dominio de la obra estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el 

público. 

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo 

tiempo que escucha y se adapta al resto de los instrumentos. Este criterio de evaluación 

presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la precisión rítmica, dinámica, etc., 

a la de sus compañeros en un trabajo común. 
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Instrumentos de evaluación 
 

1. Pruebas o ejercicios iniciales: se harán a principio de curso. Por medio de estos ejercicios 

el profesorado podrá sondear los conocimientos previos del alumnado a fin de programar 

ejercicios de refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento mediante una notificación 

expresa que se realizará antes del 31 de octubre de cada curso escolar. 

2. La observación directa: el profesorado tomará cuantas notas crea oportunas del alumnado 

sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de la 

evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El 

profesorado podrá solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas 

como trabajo complementario a la observación directa. Las faltas de asistencia, justificadas 

o no, podrían imposibilitar la valoración de la evolución del alumnado. 

3. Cuaderno del profesorado: el profesorado utilizará para tal fin, según su elección personal, 

diferentes recursos como, por ejemplo, apps dedicadas a tal efecto, como iDoceo para iPad, 

Additio, Google Classroom o cuaderno físico. Se procurará utilizar alguna de las 

aplicaciones digitales a fin de que queden reflejadas las anotaciones de progreso del 

alumnado en soporte digital, para posibles sustituciones del docente. 

4. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo 

realizado, por ello se valorará la participación en los mismos, así como la concentración, 

silencio, atención, colaboración, etc. El alumnado realizará dos audiciones obligatorias 

organizadas por el Centro. 

5. Autoevaluación o Coevaluación: mediante las cuales se amplía la valoración personal en el 

desarrollo de la actividad a la visión de los alumnos/as exponiendo sus apreciaciones y 

sacando sus propias conclusiones. 
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6. Pruebas o audiciones técnicas. Por acuerdo de la CCP del Centro, las Audiciones que se 

celebren a lo largo del Curso, sean éstas de carácter público o interno, estarán regidas por los 

siguientes criterios de calificación, y supondrán, en el caso de este Departamento, un 20% 

del total de la nota final. La ponderación de cada uno de los cuatro apartados siguientes 

oscilará entre un parcial mínimo de 15% y un máximo de un 35% a determinar, en su caso, 

por cada Área. 

a. Postura, relajación y dominio/control escénico 

b. Dificultad del repertorio, fidelidad interpretativa del texto, adecuación del tempo. 

c. Recursos técnicos, afinación. 

d. Estilo, fraseo, respiración, sonoridad, dinámica, memoria. 
 

Nota: en el caso en que el alumno/a, por la causa justificada que fuere, no participara de 

algunas de las Audiciones Oficiales programadas por el CPM, el 20% correspondiente a 

este apartado, se distribuirá entre los criterios generales de calificación estipulados en 

esta programación. 
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8.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

Los criterios de calificación tendrán una relación directa con los criterios de evaluación, 

su valoración se realizará en porcentaje: 

 
 

• Criterios Técnicos 
 

1. Comprobar que el alumno ha sido capaz de desarrollar y automatizar una correcta 

posición del cuerpo y de la embocadura, lo que posibilitará un sonido estable, afinado y 

de calidad. 

2. Constatar que el alumno ha desarrollado una capacidad pulmonar aceptable a su, edad y a 

su desarrollo físico, siendo capaz de inhalar y exhalar aire con total fluidez y relajación. 

3. Interpretar ejercicios técnicos y melódicos adecuados a cada nivel, así como escalas y 

arpegios; también deberá interpretar obras donde se reúnan la mayoría de las dificultades 

adecuadas a cada nivel (articulaciones, matices, sonido, tesitura, etc.) 

• Criterios Interpretativos 
 

1. Examinar si el alumno ejecuta con seguridad y musicalidad propias de cada curso, los 

estudios y obras del programa. 

2. Evaluar el entendimiento del alumno de los aspectos subjetivos de la música, acorde a su 

nivel, por escaparse éstos de la escritura musical impresa en la partitura. 

3. Comprobar la capacidad de memorización adecuada a cada nivel, por lo menos en sus 

elementos esenciales. 
 

• Criterios Actitudinales 
 

1. Constatar que el alumno tiene una buena actitud, verificando que esté concentrado en el 

trabajo por medio de la atención y la motivación. 

2. Comprobar que el alumno sepa o pueda transmitir lo que desee en cada pasaje, o por lo 

menos, intentarlo en este grado. 
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• Audiciones obligatorias 
 

Realización de una audición como consecución del trabajo desarrollado durante el trimestre 

correspondiente. El alumno/a participará al menos en dos audiciones obligatorias organizadas 

por el Centro. 

 
Estos criterios serán de aplicación en los cursos indicados. 

 
1º, 2º, 3er y 4º Curso 

 

Criterios técnicos 35% 

Criterios interpretativos 35% 

Criterios actitudinales 10% 

Audiciones obligatorias 20% 
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En el supuesto en que un alumno no realice audición durante uno de los trimestres, el porcentaje de 

los diferentes criterios de calificación quedará definido como sigue: 

✓ Criterios Técnicos: 45 % de la calificación final 
 

✓ Criterios Interpretativos: 45 % de la calificación final 
 

✓ Criterios Actitudinales: 10% de la calificación final 
 

9.- CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN O REFUERZO 
 
 

Alumnado que repite la asignatura. 
 

El alumnado asistirá normalmente a clase del curso que repite hasta alcanzar los mínimos 

exigibles. Una vez superados dichos mínimos, iniciará los contenidos del curso posterior dándose 

por aprobado el curso que repetía. El profesorado podrá disponer de una hora de refuerzo 

complementaria para atender al alumnado que repite con la finalidad de alcanzar estos objetivos 

mínimos. 

 
El alumnado podrá iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesorado lo 

estimase oportuno. 

 
Alumnado que no asiste con regularidad a clase. 

 
El alumnado, por faltas no justificadas (7 faltas en asignaturas de 1h semanal y 14 en las 

asignaturas de dos sesiones de periodicidad semanal, para más información consultar el NOF) 

perderá el derecho a la evaluación continua. 

Se establece un plazo máximo de 15 días naturales (incluidos sábados y domingos) para justificar 

debidamente cualquier falta de asistencia a clase. 
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10.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
 

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”, 

que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede 

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para 

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación. 

 
 

Actividades de refuerzo 
 

Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo 

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad. 

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 
Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso. 

En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área 

o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Este proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca 

el equipo educativo. 

A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la 

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de 

coordinarse con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que 

puedan tratar esta problemática. 
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11.- MATRÍCULA DE HONOR (SOLO 4º CURSO) 
 

La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada al alumnado que haya demostrado 

un rendimiento académico excelente y cuya nota media del expediente sea 9 o superior. Su número 

no podrá exceder del 5% de los estudiantes matriculados en cuarto curso. Cuando el número de 

matrículas de honor propuesto supere los límites citados, los equipos educativos del alumnado que 

reúna los requisitos, junto con la Jefatura de estudios, otorgarán la citada mención atendiendo a la 

mejor nota media del expediente y, en caso de empate, se dirimirá según la mejor nota media de la 

asignatura de Instrumento a lo largo de las enseñanzas elementales. 

 
 
 

12.- MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
 

El procedimiento para la concesión de matrícula en más de un curso se podrá iniciar tanto a 

instancias del alumnado interesado, a través de  sus tutores/as legales o del profesor/a tutor/a, 

debiendo tramitarse mediante la correspondiente solicitud. Se dirigirá a la dirección del centro y la 

fecha límite será anterior a la finalización del primer trimestre del curso académico. 

Los requisitos académicos generales serán: 
 

● Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 
 

● Nota media mínima de 8  puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

● Calificación de 9 puntos en la asignatura de Instrumento en el curso anterior. 
 

● Será preciso el informe favorable del equipo educativo y la verificación por parte de 

la Jefatura de estudios del cumplimiento de los requisitos. 
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13.- ELEMENTOS TRANSVERSALES 
 

Aunque los elementos transversales están dispuestos en la ley para Educación Secundaria 

Obligatoria, no hay que olvidar que los estudios profesionales de música también pueden conducir a 

un título de bachiller. 

1. Se fomentará la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación 

audiovisual, las Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la 

educación cívica y constitucional se trabajarán en todas las materias. 

2. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de la igualdad efectiva entre 

hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género o contra personas con 

discapacidad y los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación 

por cualquier condición o circunstancia personal o social. 

3. Las Administraciones educativas fomentarán el aprendizaje de la prevención y resolución 

pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de 

los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la 

democracia, el respeto a los derechos humanos, el respeto a los hombres y mujeres por igual, 

a las personas con discapacidad y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto 

al Estado de derecho, el respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la 

prevención del terrorismo y de cualquier tipo de violencia. 

4. La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de 

género, de la violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de 

cualquier forma de violencia, racismo o xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío 

como hecho histórico. 

5. Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan 

discriminación. 
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6. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 

curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de 

explotación y abuso sexual, el abuso y maltrato a las personas con discapacidad, las 

situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación, así como la protección ante emergencias y catástrofes. 

7. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 

curriculares orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a la 

adquisición de competencias para la creación y desarrollo de los diversos modelos de 

empresas y al fomento de la igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al 

empresario, así como a la ética empresarial. Las Administraciones educativas fomentarán las 

medidas para que el alumnado participe en actividades que le permita afianzar el espíritu 

emprendedor y la iniciativa empresarial a partir de aptitudes como la creatividad, la 

autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno mismo y el sentido crítico. 

8. Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta 

equilibrada formen parte del comportamiento juvenil. A estos efectos, dichas 

Administraciones promoverán la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los 

alumnos y alumnas durante la jornada escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo 

las recomendaciones de los organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para 

favorecer una vida activa, saludable y autónoma. El diseño, coordinación y supervisión de 

las medidas que a estos efectos se adopten en el centro educativo serán asumidos por el 

profesorado con cualificación o especialización adecuada en estos ámbitos. 
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9. En el ámbito de la educación y la seguridad vial, las Administraciones educativas 

incorporarán elementos curriculares y promoverán acciones para la mejora de la convivencia 

y la prevención de los accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus 

derechos y deberes como usuario de las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de 

bicicletas o vehículos a motor, respete las normas y señales, y se favorezca la convivencia, 

la tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el diálogo y la empatía con actuaciones adecuadas 

tendentes a evitar los accidentes de tráfico y sus secuelas. 

 
 
 
 

14.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
 

En un currículo abierto y flexible, la metodología de enseñanza aplicada por el profesorado 

debe ser programada atendiendo a ciertos principios pedagógicos coherentes con el currículo 

establecido, pero a su vez, concretada en función del contexto y características de su alumnado. Por 

ello, con la finalidad de regular la práctica docente de los profesores/as y para desarrollar el 

currículo establecido en la presente Resolución, se señalan los siguientes principios metodológicos 

de carácter general, válidos para todas las especialidades instrumentales y asignaturas que se 

regulan en la presente norma. 

La interpretación musical, meta de las enseñanzas instrumentales es por definición, un hecho 

diverso, en cuyo resultado sonoro final se funden en unidad indisoluble el mensaje del creador/a 

contenido en la obra y la personal manera de transmitirlo del intérprete, que hace suyo ese mensaje 

modulándolo a través de su propia sensibilidad. Como en toda tarea educativa, es el desarrollo de la 

personalidad y la sensibilidad propias del alumnado el objetivo principal. Para ello, se hace 

imprescindible el desarrollo de una programación abierta y flexible, en la que el profesorado, pueda 

realizar las correspondientes adaptaciones a las características y necesidades individuales del 

alumnado, tanto para desarrollar sus posibilidades como para suplir sus carencias. En lo que a 

técnica se refiere, es necesario concebirla en un sentido profundo, como una verdadera «técnica de 
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la interpretación» que rebasa el concepto de la pura mecánica de la ejecución (que, sin embargo, es 

parte integrante de ella), convirtiéndose en un medio y un fin en sí mismo para la interpretación. 

El proceso de enseñanza ha de estar presidido por la necesidad de garantizar la 

funcionalidad de los aprendizajes, asegurando que pueden ser utilizados en las circunstancias reales 

en que el alumnado los necesite. Por aprendizaje funcional se entiende no sólo la posible aplicación 

práctica del conocimiento adquirido sino también, y sobre todo, el hecho de que los contenidos sean 

necesarios y útiles para llevar a cabo otros aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición 

de otros contenidos. Por otra parte, éstos deben presentarse con una estructuración clara de sus 

relaciones, planteando la interrelación entre distintos contenidos de una misma área y entre 

contenidos de distintas asignaturas. Los criterios de evaluación contenidos en la presente 

Resolución desarrollan una serie de aspectos educativos de cuya valoración debe servirse el 

profesorado para orientar al alumnado hacia aquéllos cuya carencia o deficiencia lo haga necesario, 

estableciéndose a través de los mismos una forma de aprendizaje en que el aspecto más 

esencialmente práctico de la música, el contacto directo con la materia sonora, debe desarrollarse a 

la par que la reflexión teórica que el mismo debe conllevar en este tipo de estudios. 

El carácter abierto y flexible de la propuesta curricular confiere gran importancia al trabajo 

conjunto del equipo docente. El proyecto curricular es un instrumento ligado al ámbito de reflexión 

sobre la práctica docente que permite al equipo educativo adecuar el currículo al contexto educativo 

particular del centro. La información que suministra la evaluación debe servir como punto de 

referencia para la actuación pedagógica. Los procesos de evaluación tienen que realizarse tanto 

hacia los aprendizajes del alumnado como hacia el propio proceso de enseñanza. Los datos 

suministrados por la evaluación sirven para que el equipo educativo disponga de información 

relevante con el fin de analizar críticamente su propia intervención educativa y tomar decisiones al 

respecto. Para ello, la información suministrada por la evaluación continua del alumnado debe 

relacionarse con las intenciones que se pretenden y con el plan de acción para llevarlas a cabo. Se 

evalúa, por tanto, la programación del proceso de enseñanza y la intervención del profesorado como 

organizador de estos procesos. Es interesante que el alumnado participe en el proceso a través de la 

autoevaluación y la coevaluación, en una etapa en la que se pretende impulsar la autonomía del 
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alumnado y su implicación responsable, y en la que la elaboración de juicios y criterios personales 

sobre distintos aspectos es una intención educativa preferente. 

 
15.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 
 

El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares organizadas 

por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación de forma 

general algunas de ellas: 

• Concierto de Sta. Cecilia 

• Cursos o clases magistrales propuestas por las diferentes áreas o departamentos 

• Concierto de Navidad 

• Semana de Puertas Abiertas del centro 

• Concierto Fin de curso 

• FIMUCITÉ 

• Certamen de Bandas de Música 

• Etc. 
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16.- TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 
 

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal 

punto que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología 

tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

Las diferentes áreas incorporan las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el 

proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

• Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

 
- En la aplicación, el profesorado pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 

rendimiento escolar del alumnado 

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles 

con sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema 

operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del 

alumnado, así como las faltas de asistencia. 
 

• G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto en 

marcha desde el curso 2020/2021 la suite de Google, G Suite for Education, dado que 

permite la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología 

tradicional. 
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Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de trompeta, si el 

tutor/a lo considera necesario, serán las siguientes: 

• Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 

• Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se 

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta 

compartida de la cuenta corporativa. 

• Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el/la estudiante recibirá 

una invitación del profesor/a para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta 

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el 

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el/la estudiante pueda hacer 

un análisis crítico de su ejecución. 

En caso de que se solicite una reunión con el profesor/a, se usará este medio, 

conectándose los padres/madres o tutores/as usando la cuenta corporativa del 

estudiante. 

• Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las 

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

• YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, 

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto 

lo que puede hacer, como lo que no debe de hacer. 

• Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa y /o 

cuantitativa del resultado de la clase. 

● Aplicación Adittio o Idoceo: El profesor utiliza estas herramientas para el 

seguimiento del alumnado. 
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RECURSOS DIDÁCTICOS: 
 

● Pizarra pautada y bolígrafos para pizarra 
 

● Armario para bibliografía 
 

● Espejo de cuerpo entero 
 

● Sillas con asiento recto y sin reposabrazos 
 

● Atriles 
 

● Afinador 
 

● Metrónomo 
 

● Tablet o iPad 
 

● Ordenador portátil 
 

● Equipo de Música 
 

● CDs y Audios en Mp3 
 

● Libros y fotocopias 
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17.- REPERTORIO GENÉRICO PARA LAS AUDICIONES 
 

La audición es el resultado final del trabajo realizado por el alumnado durante un período de 

tiempo, bien sea durante un trimestre o durante todo el curso. La participación en la misma es 

obligatoria y una correcta preparación, así como la concentración, silencio, atención y colaboración 

son valorados positivamente, y tendrán reflejo en la nota trimestral o final del curso. 
 
 
 
 
 

CURSO 1.ª Audición 2.ª Audición 

1º 2 piezas 
 

(2’ aprox.) 

2 piezas 
 

(2’ aprox.) 

2º 2 piezas 
 

(3’ aprox.) 

2 piezas 
 

(3’ aprox.) 

3º 1 obra o 2 piezas 
 

(4’ aprox.) 

1 obra o 2 piezas 
 

(4’ aprox.) 

4º 1 obra 
 

(5’ aprox.) 

1 obra 
 

(5’ aprox.) 
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18.- PROTOCOLO DE VESTIMENTA PARA LAS AUDICIONES PÚBLICAS 
 

Es por ello, así como por respeto al escenario y al público, que establecemos unas pautas de 

vestimenta en las audiciones públicas sin perjuicio de que se organicen otro tipo de audiciones cuya 

temática requieran otro tipo de vestimenta acorde con la misma: 

● Se requiere vestimenta formal, preferentemente de negro. 
 

● Faldas o pantalones largos. 
 

● Zapatos o tenis de vestir. 
 

En ningún caso se puede utilizar: 
 

● Ropa deportiva (chándal, zapatillas de deporte, licras, ropa fluorescente). 
 

● Uniforme del colegio. 
 

● Gorras 
● Pantalones cortos. 

 
● Calzado tipo botas, plataformas o sandalias deportivas. 
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CLASE COLECTIVA 
 
 

1.- INTRODUCCIÓN 
 

Durante los últimos cursos de las enseñanzas elementales de música, el alumnado llega a 

tener un cierto dominio básico de los contenidos referidos al instrumento propio de la especialidad 

que cursa, y conviene ofrecerle un espacio curricular en el que desenvolverse con su instrumento e 

intentar poner en práctica las estrategias del conjunto. 

La clase colectiva instrumental proporciona el marco adecuado para que el alumnado pueda 

explorar, jugar con el mundo sonoro, a la vez que descubrir y experimentar las posibilidades de su 

instrumento, la música y lo que de manera intuitiva ya conocen de la misma. 

Por otra parte, proporciona un espacio en el que se puede aprehender a través de la vivencia, 

gracias a la práctica instrumental colectiva, los contenidos teóricos y teórico- prácticos de la 

asignatura de Lenguaje Musical, resultando así el aprendizaje más integrador y significativo. 

La secuencia de contenidos a lo largo de estas enseñanzas facilitará la puesta en común de 

los objetivos instrumentales individuales, el trabajo técnico simultáneo con el alumnado, la 

aplicación del lenguaje musical, el contacto con los instrumentos de la misma familia y de otras, el 

conocimiento del protocolo de actividades grupales y de los principios de gestualidad de quien 

dirige, entre otros objetivos. Todo ello deberá contribuir a que la incorporación a la actividad grupal 

en las enseñanzas profesionales no sea más que una proyección y ampliación de la realizada en este 

tramo de enseñanzas. 
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Esta clase precisa que transcurra en un ambiente de libertad para que el alumnado actúe sin 

inhibiciones, para así progresivamente enriquecer tanto su relación afectiva y emocional con la 

música como las relaciones sociales indispensables para su desarrollo musical y personal. 

El desarrollo de esta clase ha de ser eminentemente práctico y los contenidos han de ser 

aprehendidos a través de la experimentación en el instrumento; para ello, será conveniente la 

utilización de los juegos de pregunta-respuesta tanto rítmica como melódica, la improvisación 

melódica tanto tonal como modal, la práctica de los acordes, sus inversiones, los grados tonales y de 

las estructuras armónicas básicas, la improvisación tanto libre como guiada, con propuesta o sin 

propuesta previa, etc. 

La posibilidad de realizar arreglos y adaptaciones sencillas de la música popular, folklórica, 

etc., enriquecerá, sin duda, no solo el acervo cultural del alumnado sino también el desarrollo de 

una literatura propia y afín a los destinatarios de la misma. 

Además, la enseñanza de la clase colectiva deberá atender a aquellos aspectos relativos al 

desarrollo en el estudiante de las destrezas instrumentales necesarias para tener una buena sonoridad 

del conjunto, así como las capacidades necesarias para integrarse dentro de un colectivo escuchando 

a los demás y a sí mismo. 

De esta manera, se podrá garantizar que el alumnado realiza un aprendizaje funcional, es 

decir, que los conocimientos que va adquiriendo tienen no solo una aplicación práctica inmediata, 

sino también que a partir de ellos podrá construir nuevos conocimientos y desarrollar su autonomía 

en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

En la organización de las clases de grupo de los cursos 3º y 4º E.E. de cuerda (viento) se 

contempla, además de las colectivas, el establecimiento de la disciplina de orquesta (banda) como 

clase semanal. Los profesores encargados de las clases de grupo de estos niveles se organizarán y 

distribuyendo entre ellos las tareas necesarias para llevar a cabo este proyecto (organización de 

ensayos, dirección de orquesta, partituras, coordinación, conciertos, información...). Las opciones 

de organización de los grupos pasan  por el número  de alumnos y niveles pudiéndose dar las 
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siguientes opciones: 
 

1. Orquesta o banda de 3.º 4.º. 
 

2. Orquesta o banda de 3.º y 4.º por separado. 
 

3. Orquesta o banda y colectivas. 
 

4. Colectivas. 
 

En piano se organizan estas colectivas por cursos. 
 

2.- OBJETIVOS 
 

La enseñanza de clases colectivas instrumentales en las enseñanzas elementales de música 

tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes competencias o 

capacidades: 

1. Hacer de la  práctica de la música en grupo una actividad habitual, organizada, grata y 

totalmente integrada en el proceso de aprendizaje del alumnado. 

2. Comprender e interpretar los elementos básicos de la expresión musical a través del trabajo 

en grupo. 

3. Valorar el sonido de conjunto como resultante de una coparticipación de individualidades. 

4. Discriminar y abstraer los elementos comunes y diferenciados en la ejecución técnica de 

cada uno de los miembros del grupo en beneficio del conjunto. 

5. Conocer un repertorio básico de conjunto que estimule el interés por el propio instrumento y 

por la dinámica de este trabajo. 

6. Desarrollar la audición polifónica para una justa valoración de la escucha y de la 

interpretación simultáneamente. 

7. Afianzar la técnica individual desde el propio trabajo en grupo. 

8. Valorar las normas que rigen la actividad de conjunto y adquirir la responsabilidad que 

conlleva el trabajo instrumental de grupo. 
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9. Valorar el trabajo en común como medio de comprensión más enriquecedor y participativo. 

10. Desarrollar la memoria y la capacidad de lectura a primera vista. 
11. Improvisar o componer, a partir de una propuesta dada, pequeñas piezas musicales. 

 
 
 

3.- CONTENIDOS 
 

1. Conocimiento y práctica de las normas básicas que rigen el trabajo de grupo y la 

interpretación de conjunto. 

2. El dominio del instrumento frente a las exigencias del conjunto. 

3. La afinación. 

4. La recepción del compás. La pulsación externa y la pulsación interna. 

5. La agógica y la dinámica. La paleta tímbrica. 

6. La escucha mutua como base del equilibrio y la afinación. 

7. La terminología específica aplicada. 

8. Conocimiento y práctica de diferentes agrupaciones instrumentales según la composición y 

el número de instrumentistas que las integren. 

9. Desarrollo de los aspectos técnicos trabajados en las clases individuales para su aplicación 

en las clases colectivas. 

10. Exposición del discurso musical en función de la valoración de todo el conjunto y de cada 

una de las partes del mismo. 

11. Práctica del repertorio escogido. 

12. Asimilación, por la práctica, de los valores propios del trabajo colectivo, tanto en sus 

componentes sociales y organizativos como psicoafectivos y humanísticos. 

13. Improvisación o composición de pequeñas obras piezas musicales aplicando los 

conocimientos teóricos y teórico-prácticos del lenguaje musical. 

14. Leer a primera vista. Memorizar secuencias melódicas y estructuras armónicas. 
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4.- EVALUACIÓN 
 

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta los 

objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las 

asignaturas del currículo. 

La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. Será realizada por el equipo de 

profesores del alumno coordinados por el tutor/a, actuando los mismos de manera integrada a lo 

largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso. 

El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza, 

así como su propia práctica docente. 

4.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

La evaluación de la asignatura Clase Colectiva se contemplará de forma conjunta a la 

valoración de la clase individual de instrumento, suponiendo el 25 % de la nota final de la citada 

asignatura. El profesorado que imparte la clase colectiva instrumental informará del progreso del 

alumno al profesor de instrumento para que lo refleje en la nota de la asignatura. 

1. Resolver y aplicar en conjunto los aspectos técnicos específicos que permitan la 

interpretación de una obra o fragmento musical siguiendo las indicaciones 

determinadas con anterioridad. Este criterio trata de comprobar la capacidad individual y 

del conjunto para estudiar y solucionar colectivamente las dificultades técnicas de tipo 

instrumental que pueden aparecer en la interpretación tanto individual como de grupo. 
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2. Interpretación por grupos reducidos de piezas fáciles que permiten mostrar la 

capacidad expresiva musical de cada uno. La finalidad de este criterio es valorar la 

particularidad en el desarrollo formativo de cada individuo. Al mismo tiempo, este 

tratamiento conduce a la comprensión de la música de cámara como medio de apreciación 

sensible de los contenidos más sutiles. 

3. Interpretar en grupos reducidos bases de acompañamiento y líneas melódicas 

alternadas entre cada miembro. Este criterio va dirigido a valorar la eficacia de la 

metodología aplicada con respecto a la comprensión de contenidos de creatividad y 

espontaneidad musical. 

4. Componer pequeñas piezas basadas en estructuras armónicas básicas para el 

instrumento. El propósito de este criterio es evaluar el desarrollo de la creatividad del 

alumnado a través de las composiciones que elabora él mismo para sí mismo o para el 

colectivo. 

5. Realizar audiciones periódicas. La aplicación de este criterio pretende poner rápidamente al 

alumnado en contacto con el público y, al mismo tiempo, potenciar la actividad musical del 

entorno docente. 

6. Valoración de la actitud del alumnado y su disposición. Con este criterio se pretende 

subrayar la importancia para el desarrollo del modelo formativo, de la actitud positiva hacia la 

participación en el conjunto. Este criterio pretende enfatizar la motivación que puede producir 

la didáctica aplicada. 
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4.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

La evaluación de la Clase Colectiva se contemplará de forma complementaria a la 

valoración de la clase individual de Instrumento. Atenderá sus propios criterios de 

evaluación anteriormente expuestos, y supondrá el 25% de la nota de la clase individual del 

instrumento. El profesor que imparte la clase colectiva instrumental deberá participar en las 

sesiones de evaluación del alumnado que atiende e informará del progreso del mismo al 

tutor del alumno, si fuese diferente profesor, para que lo refleje en la nota de la asignatura. 

Los criterios de evaluación de la Clase Colectiva se distribuirán en tres bloques: 
 

1. Criterios Técnicos (10% de la calificación) 
 

- Responder por medio de la improvisación a fórmulas rítmicas y/o melódicas sencillas 

tanto por medio del lenguaje del cuerpo (percusión corporal, canto), como con el 

instrumento, a fin de comprobar el grado de ajuste o precisión de las actividades 

propuestas, la destreza en el manejo de su instrumento y el grado de precisión para 

ejecutar los ritmos propuestos. 

- Utilizar la notación musical para leer esquemas rítmicos y/o melódicos sencillos para 

comprobar cómo los alumnos asocian los símbolos musicales a los sonidos. La evaluación 

se realizará en situaciones de grupo donde se haya vivenciado instrumentalmente lo que se 

representa mediante las grafías musicales. 

- Identificar distintos aspectos de los parámetros del sonido (agudo-grave, largo-corto, 

fuerte-piano) de forma aislada, a fin de comprobar si el alumno conoce los principios y 

relaciones relativos al lenguaje musical con relaciones de hasta dos aspectos (duración 

intensidad, etc.) y en audiciones cortas de fragmentos musicales. La evaluación se 

realizará en actividades de juego que remitan a situaciones del entorno grupal. 
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- Utilizar el instrumento para realizar acompañamientos muy sencillos de canciones y 

melodías, a fin de evaluar el grado de destreza en la utilización del instrumento respectivo 

que permita al alumno participar en la producción de hechos sonoros y musicales 

espontáneos, como los que ya se han trabajado en el aula. La evaluación se realizará en 

situaciones de grupo donde se haya vivenciado instrumentalmente lo que se representa 

mediante las grafías. 

- Tocar con una buena emisión de sonido canciones al unísono y polifónicamente piezas 

con acompañamiento pianístico. Se tendrá en cuenta el grado de ajuste obtenido por el 

alumno para participar en interpretaciones musicales de conjunto en las que hay que 

coordinar dos o más voces diferentes. 

- Reconocer alguno de los planos sonoros simultáneos que están presentes mientras se 

actúa y saber situarse en la interpretación de una estructura polifónica, con el fin de 

observar la capacidad de escucha a uno mismo y a los demás, pues se pide al alumno que 

mientras está implicado en la interpretación de un elemento, reconozca otro que 

simultáneamente aparece en la estructura polifónica de la pieza. 

- Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo 

que escucha y se adapta al resto de los instrumentos o voces. Presta atención este criterio a 

la capacidad del alumno para adaptar la afinación, la precisión rítmica, la dinámica, etc., a 

las de sus compañeros en un trabajo común. 

- Utilizar adecuadamente los recursos expresivos del instrumento adaptando su afinación al 

nivel sonoro del conjunto; evaluamos el grado que el alumno ha logrado en el manejo 

técnico y expresivo de su instrumento: sonoridad, articulación, respiración e intensidad, 

que le permita participar en actividades instrumentales de creciente complejidad. 
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2. Criterios Interpretativos 
 

- Interpretar canciones o melodías sencillas, prestando atención al carácter, la expresión y 

la dinámica. Este criterio tendrá en cuenta los aspectos relativos a la interpretación musical 

correspondiente a las habilidades instrumentales: afinación, relajación, respiración, 

emisión, articulación...Se trata de comprobar si los alumnos son capaces de imitar y 

memorizar esquemas rítmicos y melódicos muy sencillos, melodías y canciones adecuadas 

al nivel, valorando la participación e interés en la actividad. 

- Saber interpretar música a través de un conjunto instrumental, interesándose por adquirir 

un dominio progresivo de las técnicas específicas que lo sustentan. Se trata de que los 

alumnos aprendan los principios básicos de la lectura musical en el contexto del montaje de 

una pieza u obra determinada, lo que les permitirá experimentar tales aprendizajes como 

necesarios y realizarlos de forma significativa. 

- Examinar si el alumno ejecuta con seguridad y musicalidad propias del nivel elemental o 

en su caso de cada curso, los estudios y obras del programa. 

- Evaluar el entendimiento del alumno de los aspectos subjetivos de la música, acorde a su 

nivel, por escaparse éstos de la escritura musical impresa en la partitura. 

- Comprobar la capacidad de memorización de una parte del programa por lo menos en sus 

elementos esenciales. 

- Examinar el grado de soltura en los ejercicios a primera vista. 
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3. Criterios Actitudinales 
 

- Participar de forma desinhibida en la realización de actividades colectivas, proponiendo 

los temas (movimiento, relajación, respiración, etc.) respetando las normas establecidas por 

el grupo, realizando las tareas encomendadas. Con esto se pretende comprobar si el alumno 

colabora activamente en la realización de actividades de juego colectivo. Se valorará el 

interés y responsabilidad en las tareas e ideas personales, el respeto por las normas que el 

grupo establezca y la participación desinhibida en las actividades colectivas, así como la 

dinámica y comunicación que se establece en el grupo y la constancia. 

- Saber valorar el ensayo como el trabajo de autodisciplina que impone la interpretación 

musical de conjunto, a fin de evaluar el ensayo como espacio físico en donde el conjunto 

instrumental se encuentra a si mismo a medida que se trabajan progresivamente los 

contenidos referentes a estas actividades. 

- Colaborar en la elaboración y realización de las actividades musicales nacidas de la 

actividad en grupo. Como recurso pedagógico, el acceso a este aprendizaje debe hacerse a 

través de las tareas de conjunto, procurando que la actividad técnico-instrumental aparezca 

como solución a los problemas que plantea el propio repertorio. 
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- Intervenir en las actividades de grupo colectivo adaptando su expresión y afinación al 

nivel sonoro del conjunto. Se evaluará si el alumno tiene una intervención activa en las 

situaciones de grupo, observando su voluntad de adaptar la expresión y afinación 

instrumental al nivel sonoro del grupo. 

- Estudiar en casa las obras y piezas musicales correspondientes al repertorio programado. 

Mediante este criterio, se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad como miembro 

de un grupo, la valoración que tiene de su papel dentro del mismo y el respeto por la 

interpretación musical. 

- Realizar conciertos públicos en el Centro con las obras ensayadas a fin de constatar la 

actitud, necesariamente disciplinada del instrumentista en el grupo, la capacidad de asumir 

el papel asignado, su contribución dentro del equilibrio de planos del conjunto y su 

adecuación al carácter y estilo que marca el director. 

- Se tendrá en cuenta la asistencia a clase y el interés mostrado por la materia en cuestión. 
 

Para los/as alumnos/as que tengan derecho a la evaluación continua, se tendrá en 

cuenta la realización de trabajos escritos o cuestionarios propuestos en clase, y la 

realización de audiciones públicas. 

- 
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Estos criterios serán de aplicación en los cursos indicados. 
 

3. er Curso 
 

Criterios técnicos 10% 

Criterios interpretativos 10% 

Criterios actitudinales 5% 

 
 

4. º Curso 
 

Criterios técnicos 10% 

Criterios interpretativos 10% 

Criterios actitudinales 5% 
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Nota Importante: sobre la Programación Didáctica 

La presente Programación Didáctica que se firma, toma validez el día de la fecha y de su 

publicación oficial. No obstante, como documento abierto y flexible, será objeto de análisis y 

seguimiento continuo a lo largo del curso académico, pudiendo ser revisada y en su caso, 

modificada por consenso; resultando ello en beneficio del alumnado, y velando siempre por su 

correcto aprendizaje académico. Las modificaciones que en su caso se llevaren a cabo, serán 

convenientemente informadas a los interesados y debidamente comunicadas por el 

Departamento. 
 

Fdo.: el profesorado de Trompeta 
 
 

Naila Flores Casañas 

José Hernández Toledo 

Jonay Martín Gómez 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

La Música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente 

la presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto 

artístico: este mediador es el intérprete. 

Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director 

o directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el 

correcto entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su 

continuo enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de 

irremediables limitaciones para representar el fenómeno musical como algo esencialmente 

necesitado de recreación, como algo susceptible de ser abordado desde perspectivas 

subjetivamente diferentes. 

El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad 

de la grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-temporal en que 

consiste la música- que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino, sobre 

todo, por esa especial manera de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje 

de los «afectos», como decían los viejos maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las 

emociones, que pueden ser expresadas con tantos acentos diferentes como artistas capacitados 

se acerquen a ella para descifrar y transmitir su mensaje. 

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –en simultáneo con la práctica instrumental– 

del sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a 

veces aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste, 

por lo tanto, en: aprender a leer correctamente la partitura; penetrar después, a través de la 
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lectura en el sentido de lo escrito para poder apreciar su valor estético, y desarrollar al propio 

tiempo la destreza necesaria en el manejo de un instrumento, para que la ejecución de ese 

texto musical adquiera su plena dimensión de mensaje expresivamente significativo que 

transmita de manera persuasiva, convincente, la emoción de orden estético que en el espíritu 

del intérprete despierta la obra musical cifrada en la partitura. 

Para alcanzar estos Objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las 

capacidades específicas que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades de 

todo orden que le brinda el instrumento de su elección, posibilidades que se hallan reflejadas 

en la literatura que nos han legado los compositores a lo largo de los siglos, toda una suma de 

repertorios que, por lo demás, no cesa de incrementarse. Al desarrollo de esa habilidad, a la 

plena posesión de esa destreza en el manejo del instrumento, es a lo que llamamos técnica. 

El pleno dominio de los problemas de ejecución que plantea el repertorio del 

instrumento es, desde luego, una tarea prioritaria para el intérprete, tarea que, además, absorbe 

un tiempo considerable dentro del total de horas dedicadas a su formación musical global. De 

todas maneras, ha de tenerse muy en cuenta que el trabajo técnico, representado por esas 

horas dedicadas a la práctica intensiva del instrumento, deben estar siempre indisociablemente 

unidas en la mente del intérprete a la realidad musical a la que se trata de dar cauce, 

soslayando constantemente el peligro de que queden reducidas a una mera ejercitación 

gimnástica. 

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el instrumentista 

aprenda a valorar la importancia que la memoria –el desarrollo de esa esencial facultad 

intelectual– tiene en su formación como mero ejecutante y, más aún, como intérprete, incluso 

si en su práctica profesional normal –instrumentista de orquesta, grupo de cámara, etc. – no 

tiene necesidad absoluta de tocar sin ayuda de la parte escrita. No es éste el lugar de abordar 

en toda su extensión la importancia de la función de la memoria en el desarrollo de las 

capacidades del intérprete, pero sí de señalar que, al margen de esa básica memoria 

subconsciente constituida por la inmensa y complejísima red de acciones reflejas, de 

automatismos, sin los cuales la ejecución instrumental sería simplemente impensable, sólo 

está sabido aquello que se puede recordar en todo momento; la memorización es un excelente 

auxiliar en el estudio, por cuanto, entre otras ventajas, puede suponer un considerable ahorro 

de tiempo y permite desentenderse en un cierto momento de la partitura para centrar toda la 
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atención en la correcta solución de los problemas técnicos y en una realización musical y 

expresivamente válida; la memoria juega un papel de primordial importancia en la 

comprensión unitaria, global de una obra, ya que al desarrollarse ésta en el tiempo sólo la 

memoria permite reconstituir la coherencia y la unidad de su devenir. 

La asignatura de instrumento o voz, constitutiva de cada una de las especialidades de 

estas enseñanzas, debe ser el eje de la formación de los alumnos y las alumnas de este grado y 

sobre él gira toda la estructura curricular de este grado. 

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso 

continuo, alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo de la 

literatura musical en general y la de su instrumento en particular. A ese desarrollo de la 

sensibilidad contribuyen también naturalmente los estudios de otras disciplinas teórico- 

prácticas, así como los conocimientos de orden histórico que permitirán al instrumentista 

situarse en la perspectiva adecuada para que sus interpretaciones sean estilísticamente 

correctas. 

El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse 

complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena 

de la música como lenguaje, como medio de comunicación que, en tanto que tal, se articula y 

se constituye a través de una sintaxis, de unos principios estructurales que, si bien pueden ser 

aprendidos por el intérprete a través de la vía intuitiva en las etapas iniciales de su formación, 

no cobran todo su valor más que cuando son plena y conscientemente asimilados e 

incorporados al bagaje cultural y profesional del intérprete. Todo ello nos lleva a considerar la 

formación del instrumentista como un frente interdisciplinar de considerable amplitud y que 

supone un largo proceso formativo en el que juegan un importantísimo papel, por una parte, el 

cultivo temprano de las facultades puramente físicas y psicomotrices y, por otra, la progresiva 

maduración personal, emocional y cultural del futuro intérprete. 
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2.- JUSTIFICACIÓN 
Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las 

normativas del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Universidades, 

Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación 

didáctica. Con su elaboración se pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula 

concretando cada especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y 

a las necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado 

con todas las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación 

que contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para 

desarrollar los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una 

sociedad democrática; los elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos 

humanístico y artístico; y la preparación para su incorporación a estudios posteriores y para el 

aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la 

propia realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar 

nuestra labor como docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se 

programará ya que se potenciará el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento 

pondrán en común los elementos del proceso de enseñanza-aprendizaje; se fomentará la 

seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que marcarán la práctica docente y que se 

trasladarán al alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las 

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza 

aprendizaje y consecuentemente de la propia Programación Didáctica. 
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3. MARCO NORMATIVO 
Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación: 

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el 

art. 44 del DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 

de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

● DECRETO 364/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Publicado en el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007. 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que 

modifica la Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en 

el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la 

diversidad en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y 

funcionamiento. 
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● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la 

organización de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la 

Comunidad Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de 

libre configuración autonómica, propios de estos programas 

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que 

se regula la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del 

abandono escolar temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

LEGISLACIÓN ANUAL 
● Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se 

dictan instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y 

finalización del curso 2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la 

Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

4. CONTEXTUALIZACIÓN 
 

En el presente curso escolar, la asignatura de Trompeta, perteneciente al Departamento 

de Viento Metal y Percusión del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total de 

dieciocho (18) alumnos/as y tres (3) profesores. 

 
El perfil del alumnado tanto socio cultural como económico es muy variado ya que es 

el único Conservatorio en toda la Provincia, prevaleciendo un perfil medio-alto. Si bien la 

mayoría del alumnado tiene como residencia habitual la zona metropolitana de Santa Cruz y 

La Laguna, contamos con alumnado que viene desde otros pueblos de la isla. 

Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas 

pruebas y que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes 

características generales: 

- Su edad está comprendida entre los 12 y los 20 años, como rango medio. 
- Sienten un interés especial por la música y una gran motivación. 
- Deben simultanear nuestras enseñanzas artísticas con la enseñanza obligatoria, 

secundaria y/o bachillerato, además de en muchos casos Universidad, por lo que tienen 
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una gran carga lectiva. 

- No disponen de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen organizarse muy bien. 
- Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y los padres suelen implicarse en sus 

estudios. 
 

La distribución de este alumnado en las enseñanzas es la siguiente: 
 

Con un total de 18 alumnos/as distribuidos en seis cursos, las edades están 

comprendidas entre los 12 y los 20 años como media. Este alumnado suele tener una gran 

carga lectiva que, en ocasiones, sobre todo cuando compatibilizan con el Bachillerato y/o la 

Universidad, les puede llevar a abandonar sus estudios musicales por falta de tiempo. Se 

observa que a medida que aumenta el curso, los alumnos son más heterogéneos, algunos 

compatibilizan sus estudios con trabajo y/o estudios universitarios, superando en algunos 

casos la mayoría de edad. 
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La distribución de la totalidad del alumnado de las EE.PP. de Música en la especialidad de 

Trompeta, en el presente curso académico 2023-24 se distribuye de acuerdo con la siguiente 

tabla: 

 
 
 

CURSO 

 
Nª DE 

ALUMNOS 

 
Nº DE 

PROFESORES 

 
 

OBSERVACIONES 

1º EP 6 2 

5 alumnos de nuevo ingreso y 1 

alumno que cursó las EE.EE. de 

la especialidad en el Centro.   

2º EP 2 2 
          Alumnado de continuidad en el 

Centro. 

3º EP 1 1 

 
Alumno de continuidad en el 

Centro. 

4º EP 2 2 
1 alumno oficial de continuidad y             

1 alumno de nuevo ingreso.  

5º EP 4 2 
Alumnado de continuidad en el 

Centro. 

6º EP 3 3 
Alumnado de continuidad en el 

Centro. 
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5. OBJETIVOS 

5.1 OBJETIVOS GENERALES 
 

Las enseñanzas profesionales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar 

en los alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema 

educativo y, además, las siguientes capacidades: 

 
a) Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita 

fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos. 

b) Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

c) Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 

d) Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y 

desarrollo personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la 

imaginación, la personalidad, la reflexión, la comunicación, la cooperación, el 

disfrute y la creatividad en la realización de producciones artístico-musicales. 

e) Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical 

y cultural que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 

f) Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de 

interrelación social, de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las 

necesidades del colectivo. 

g) Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 

científicos de la música. 

h) Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del 

patrimonio histórico y cultural. 
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5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

Las enseñanzas profesionales de trompeta tendrán como objetivo contribuir a 

desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades: 

 
a) Relacionar el fraseo musical de una obra o fragmento con las respiraciones musicales, 

estableciendo al mismo tiempo las normas básicas que rigen la sintaxis musical. 

Comparar ésta, a la sintaxis del lenguaje oral. 

 
b) Conocer y tocar los adornos musicales más comunes como medio para embellecer y 

adornar con estilo interpretativo una obra o pieza musical. 

 
c) Desarrollar la habilidad de la lectura a primera vista con un nivel que permita el 

montaje fluido de las obras del repertorio acordes con el nivel. 

 
d) Aplicar las características y posibilidades sonoras del instrumento a las obras, y 

utilizarlas, dentro de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual 

como de conjunto. 

 
e) Iniciar el estudio del Doble Picado sobre notas repetidas, tomando conciencia del 

ataque de garganta, intentando,  en la medida de lo posible, asemejarlo al ataque de la 

lengua, buscando una uniformidad de conjunto. 

 
f) Trabajo de la flexibilidad, como forma de entender el canto en la trompeta. 

 
g) Notas pedales: introducción. 

 
h) Interpretar estudios y obras del repertorio de memoria, con el fin de adquirir una 

mayor concentración en la interpretación. 

 
i) Tocar con acompañamiento de piano y/o de otros instrumentos armónicos, sabiendo 

situarse como solista en el contexto de la obra musical que se interpreta. 
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6. COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que 

el alumnado adquiera las siguientes competencias básicas: 

 

a) Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

b) Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, 

funciones y transformaciones en los distintos contextos históricos. 

c) Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 

d) Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada 

uno, tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición 

necesaria para saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como 

responsable del conjunto. 

e) Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan 

interactuar con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y 

enriquecer la relación afectiva con la música a través del canto y de la participación 

instrumental en grupo. 

f) Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

g) Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 

componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir 

una interpretación artística de calidad. 

h) Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las 

exigencias de las obras a interpretar. 

i) Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en 

la interpretación. 

j) Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la 

creatividad musical. 

k) Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas 
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en todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes 

estilos y épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

l) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

m) Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y 

funciones de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

n) Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto 

desde un enfoque armónico, formal como estético. 
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7. CONTENIDOS 

7.1 DE CONCEPTO 
 

a) Percepción de las funciones motrices que intervienen en la ejecución trompetística. 
b) Práctica de la relajación y de la respiración profunda, para el desarrollo de la capacidad 

pulmonar. 
c) Fortalecimiento de los músculos faciales que intervienen en la conformación de la 

embocadura y en su buen emplazamiento, permitiendo una correcta emisión. 
d) Desarrollo de la sensibilidad auditiva, como premisa indispensable para la obtención de una 

buena calidad de sonido, así como de una afinación óptima. 
e) Desarrollar el estudio de la boquilla. 

f) Práctica de las distintas articulaciones. Trabajo de la dinámica. 

g) Interpretación de estudios y obras de un repertorio que abarque los diferentes estilos y épocas 
de la H' de la Música, y cuyas dificultades sean un compendio de los objetivos establecidos 
en la especialidad. 

h) Conocimiento y asimilación de un repertorio orquestal básico, acorde al nivel del curso en 
cuestión. 

i) Entrenamiento progresivo de la memoria 

j) Adquisición de hábitos de estudio correctos 

k) Utilización práctica de las tres máquinas del músico: el metrónomo, el afinador y la 
grabadora. 

 

7.2 DE PROCEDIMIENTO 
 

a) Práctica de ejercicios de coordinación corporal y desarrollo psicomotriz. 

b) Sincronización de los dedos con la lengua. 

c) Desarrollo de una digitación alternativa para el estudio del cromatismo a gran velocidad. 

d) Desarrollo en la coordinación motriz de todos los segmentos del cuerpo que intervienen en la 
técnica de cada instrumento. 

e) Corregir conscientemente cualquier disfunción en la actitud corporal en el desarrollo de la 
práctica del instrumento. 

f) Agilizar la digitación y la articulación de pasajes musicales: Estudio de la técnica de base de 
las diversas articulaciones 
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7.3 DE ACTITUD 
 
 

a) Valoración de la importancia del equilibrio físico y mental a la hora de realizar cualquier 

actividad humana. 

b) Adquirir normas de auto higiene personal, así como los necesarios cuidados de 

mantenimiento, puesta a punto y aseptización del instrumento, especialmente de la 

boquilla. 

c) Aprender a expresar con claridad las ideas, tanto los pensamientos como las líneas 

musicales: frasear correctamente para ser bien entendido. 

d) Valoración de la memoria como facultad mental educable e imprescindible para el 

desarrollo personal. 

e) Interés por el funcionamiento del sistema muscular, para obtener un mayor rendimiento 

físico, así como evitar posibles lesiones derivadas de una práctica instrumental 

incorrecta: problemas posturales, lesiones musculares, etc. 

f) Toma de conciencia de la importancia de saber escuchar, a otras personas y a otros 

músicos, ya sea a la hora de interpretar o de trabajar en equipo cualquier actividad. 

g) Valoración de la lectura a vista, como medio para agilizar y disfrutar de la práctica de la 

Música. 

h) Descubrimiento paulatino del placer de tocar en público, como forma de realización 

personal del músico. 
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8. EVALUACIÓN 
La evaluación de los aprendizajes en las enseñanzas profesionales de música tiene 

como finalidad valorar y certificar el grado de cualificación del alumnado en relación con la 

adquisición y desarrollo, tanto de las capacidades contempladas en los objetivos generales de 

las enseñanzas musicales, como de las competencias profesionales que determinan los 

objetivos específicos que el alumnado deberá haber adquirido al finalizar dichas enseñanzas. 

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos generales de las 

enseñanzas profesionales de música y los objetivos específicos del currículo, formulados en 

términos de competencias profesionales comunes a todas las especialidades, atendiendo a los 

objetivos específicos y a los criterios de evaluación establecidos en el currículo y en el 

proyecto educativo de los centros, para cada una de las especialidades y asignaturas. 

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e 

integradora, aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La evaluación 

continua deberá facilitar la orientación y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje; y 

la evaluación integradora deberá permitir la valoración de la diversidad de los aprendizajes 

realizados por el alumnado, desde una perspectiva global. 

La evaluación continua se realizará atendiendo a los objetivos educativos y a los 

criterios de evaluación establecidos en el currículo y desplegados en las correspondientes 

programaciones didácticas. La evaluación continua tendrá un carácter formativo al permitir la 

incorporación de acciones y medidas de mejora en cualquier momento del proceso educativo. 

El profesorado evaluará a lo largo del curso escolar las competencias y los 

aprendizajes del alumnado con el fin de orientar su desarrollo y modificar la propia 

enseñanza. Los resultados de esta evaluación se concretarán en las calificaciones y en las 

orientaciones pertinentes que se trasladarán trimestralmente al alumnado y, en su caso, al 

padre, la madre o el responsable legal.  
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Dicha evaluación se efectuará, principalmente, a través de la observación continuada 

de la evolución de los procesos de aprendizaje de cada alumno o alumna, teniendo en cuenta 

las finalidades de estas enseñanzas a las que se refiere el artículo 3 del Decreto 364/2007, de 2 

de octubre. En todo caso, los criterios de evaluación de las asignaturas serán el referente 

fundamental para valorar tanto el grado de adquisición de las capacidades y competencias 

como la consecución de los objetivos. 

 
8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN 

 
 

El alumnado matriculado en las enseñanzas profesionales de música tendrá derecho a 

dos convocatorias, ordinaria y extraordinaria, en cada una de las asignaturas del currículo. 

El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado a lo largo del curso escolar 

contemplará, al menos, una sesión de evaluación inicial y tres sesiones de evaluación, una al 

final de cada trimestre. 

La sesión de evaluación inicial se celebrará en el mes de octubre y tendrá como 

finalidad conocer al alumnado asignado, sus características específicas y el nivel de partida en 

relación con sus conocimientos y destrezas musicales. 

La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre tendrá carácter de 

evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si el alumno o 

la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente los 

criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su 

programación didáctica. 

La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e 

integrará la información recogida a lo largo del mismo. 

Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el currículo se 

expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose positivas las 

calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores. La calificación obtenida 

en las asignaturas comunes será válida para las distintas especialidades que pueda cursar un 

alumno o alumna. 

Las faltas de asistencia, justificadas o no, pueden imposibilitar la valoración de la 

evolución del alumno o alumna. 
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8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 

➢ La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de 

cada uno de los alumnos sacadas de su observación directa en el momento de 

la clase, así como de la valoración de la evolución resultante del trabajo 

individual diario indicado para realizar en casa. 

➢ Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de 

cada obra a trabajar. Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear 

los conocimientos previos del alumno a fin de programar ejercicios de 

refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento los padres del alumno 

mediante una notificación expresa. 

 

➢ Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de 

todo el trabajo realizado, por ello se valorará la participación en los mismos, 

así como la concentración, silencio, atención, colaboración, etc. 

➢ Otros: pruebas internas de clase debidamente comunicadas al alumno/a, 

anotaciones en el diario personal del profesor, etc. 

 
El alumnado realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro (la audición 

de la 3º evaluación tendrá carácter obligatorio excepto para los alumnos de 2º, 4º y 6º que 

podrán sustituir esta audición por la Prueba de Nivel correspondiente) pudiendo asimismo 

cada Área incrementar el número de audiciones si así lo estimara oportuno, siempre y cuando 

no interfiera en el normal desarrollo del resto de asignaturas que curse el alumno implicado. 

Se interpretarán, según el curso, diversos estudios y obras como medio de valoración del 

trabajo realizado. El programa de dichas audiciones lo decidirá el Área de la especialidad y se 

lo comunicará al alumnado con la suficiente antelación. 
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8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

Los criterios de evaluación para las enseñanzas profesionales se agruparán, quedando 

de la siguiente manera… 

 
- Desarrollo de los contenidos técnicos 

- Desarrollo de los contenidos interpretativos 
 
 

partiendo ambos de los conocimientos previos del alumnado y respetando, en todo caso, los 

contenidos mínimos exigibles para el correcto desarrollo de la asignatura, 

… quedando establecidos como sigue: 
 
 

1. Utilizar el esfuerzo muscular y la respiración adecuados a las exigencias de la 

ejecución instrumental. 

Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación motriz y el equilibrio 

entre los indispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución instrumental y el 

grado de relajación necesaria para evitar crispaciones que conduzcan a una pérdida de 

control en la ejecución. 

 
2. Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras, llegando a desarrollar 

una sensibilidad auditiva que permita no desligar los aspectos técnicos de las mismas, de 

los musicales propiamente dichos. 

Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar los conocimientos técnicos y del 

funcionamiento mecánico del instrumento, así como los teóricos necesarios para alcanzar 

una interpretación adecuada. 

 
3. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo. 

Se trata de evaluar el conocimiento que el alumnado posee del repertorio de su instrumento y 

de sus obras más representativas, así como el grado de sensibilidad e imaginación para 

aplicar los criterios estéticos correspondientes. 
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4. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios 

del estilo correspondiente. 

Con este criterio se valora el dominio y la comprensión que el alumnado posee de las obras, 

así como la capacidad de concentración sobre el resultado sonoro de las mismas. 

 
5. Interpretar obras de nivel adecuado en las que se demuestre la autonomía 

necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de flexibilidad que 

permita el texto musical. 

Este criterio evalúa el concepto personal estilístico y la libertad de interpretación dentro del 

respeto al texto. 

 
6. Presentar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad 

comunicativa y calidad artística. 

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de autocontrol y grado de madurez 

de su personalidad artística. 

 
7. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades 

sonoras del instrumento. 

Mediante este criterio se pretende evaluar el conocimiento de las características y del 

funcionamiento mecánico del instrumento y la utilización de sus posibilidades. 

 
8. Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de 

repertorio. 

Con este criterio se pretende evaluar la autonomía del alumnado y su competencia para 

emprender el estudio individualizado y la resolución de los problemas que se le planteen en el 

estudio. 

 
9. Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la 

improvisación sobre el instrumento. 

Este criterio evalúa la competencia progresiva que adquiera el alumnado en la lectura a 

primera vista, así como su desenvoltura para abordar la improvisación en el  

instrumentoaplicando los conocimientos adquiridos. 
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10. Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas  

técnicos e interpretativos. 

Con este criterio se quiere comprobar el desarrollo que el alumnado ha alcanzado en cuanto 

a los hábitos de estudio y la capacidad de autocrítica. 

 
8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 1.º, 3.º y 5.º 

 
 
 

 
Trabajo diario de clase 

 

60% 

 
Audición de aula 

 
20% 

 
Audición pública 

 
20% 

 
 
 

* En la 1.ª evaluación, si no se realizara audición pública y/o de aula, el porcentaje 

asignado a este criterio se sumaría al trabajo diario de clase. 
 

8.5 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 2.º, 4.º y 6.º 
 
 

 
Trabajo diario de clase 

 

30% 

 
Audición de aula 

 
20% 

 
Audición pública 

 
20% 

 
Prueba de nivel 

 
30% 
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* El porcentaje de la prueba de nivel, al realizarse exclusivamente en la 3ª evaluación, 

se distribuirá entre los restantes criterios en el resto de evaluaciones. De igual modo, si no se 

realizara audición pública y/o de aula, el porcentaje asignado a este criterio se sumaría al 

trabajo diario de clase. 

 
 
 

8.6 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL TRABAJO DIARIO 

DE CLASE 
 
 
 

 
Trabajo en casa 

 
30% 

 
Escalas 

 
10% 

 
Técnica 

 
20% 

 
Estudios 

 
20% 

 
Obra 

 
20% 
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8.7 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA AUDICIÓN DE 

AULA 
 
 

Escalas 30% 

Estudios 35% 

Obras 35% 
 
 
 

8.8 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA AUDICIÓN 

PÚBLICA 
 
 

Sonido y afinación 30% 

Recursos técnicos 30% 

Musicalidad y trabajo con pianista 30% 

Dominio escénico 10% 
 
 
 

8.9 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA PRUEBA DE 

NIVEL 
 
 

CURSOS 2º Y 4º 6º 

Técnico 30% 25% 

Artística 30% 35% 

Aprendizaje 10% 10% 

Dominio escénico 10% 10% 

Memoria 20% 20% 
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9. SECUENCIACIÓN POR CURSOS 
 
 

Mínimos exigibles 
 

Los objetivos y contenidos mínimos para promocionar al curso siguiente han de ser de 
al menos el 50% de los reflejados en esta programación, de manera que, al aplicar los criterios 
de evaluación y calificación al desarrollo de los mismos, se obtenga como nota media final 
ponderada, una calificación igual o superior a CINCO (5) puntos. 

 
 
 

Calificación SUSPENSO APROBAD 
O 

NOTABLE SOBRESALIENTE 

Nota 1 - 4 5 - 6 7 - 8 9 - 10 
 
 

Grado de 
cumplimiento 

No llega a los 
mínimos 

Llega a 
los 
mínimos 

Supera 
los 
mínimos 

Supera 
ampliamente los 

mínimos 
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Bibliografía / Repertorio · 1er Curso EP 
 
 
 

De manera general, en cada curso se utilizará una bibliografía aprobada por 

los profesores de la especialidad de trompeta, pudiendo cada profesor utilizar la 

que estime oportuna para cada alumno, respetando un repertorio básico que 

deberá ser interpretado por todos los alumnos, o en su defecto los mínimos. 

 
BIBLIOGRAFÍA 

 
ARBAN: Método Completo (Edit. Música moderna, Madrid) 

* La numeración de los ejercicios de este Método viene referenciada por la 

traducción y revisión musical de A. Carmona en 1954. 

H. L. Clarke: Technical studies (Carl Fisher Inc. New York) 
 

ESTUDIOS 
 
 

Escalas: Mayores, menores, armónicas y melódicas hasta cuatro alteraciones. 
 

ARBAN 
 

❏ Escalas Mayores: de la página 59 a la 75. Valor metronómico de negra= 90 

❏ Escalas Cromáticas: de la página 76 a la 79. Valor metronómico de negra= 70 

❏ Estudios preparatorios del grupeto. Página 91,92 y 93 hasta 3 alteraciones y 
página 94 y 95 con valor metronómico de corchea =90 

❏ Estudios de Grupeto. Página 99 y 100 

❏ Doble apoyatura. Página 104, ejercicios 1,2,3 y 4. 

❏ Mordentes de una nota. Página 108, ejercicios 1,2 y 3. 

❏ Portamento. Página 110, ejercicios 1 y 2. 
 

Clarke técnico: Estudios 2 y 3. 
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OBRAS 
 
 

* Piece pour Concours PICAVAIS 

* Rondino A. STREET 

* Diptyque J. DOUANE 

* Romanze REGER 

* The Hamnersmith Gallop HUGO COLÉ 

* Eolo el Rey FERRER FERRÁN 

* Sonata en Sib J.B. LOEILLET 
 
 
 

  
1er trimestre 

 
2º trimestre 

 
3er trimestre 

 
TÉCNICA 

Trabajo destinado a solventar los problemas técnicos que 
adolezca el educando. Para ello se recurrirá a materia 

bibliográfico específico ( Bailin, Stamp, Colin, 
Cichowicz, 

etc.) así como ejercicios desarrollados por los propios 
profesores. 

 Método de Método de 
ARBAN; 3 

epígrafes de los 
propuestos 
Método de 

Clarke; estudio 
2 

y 3 

Método de 
 ARBAN; ARBAN; 

ESTUDIOS 2 
epígrafes de los 

2 
epígrafes de los 

 propuestos propuestos 
 Método de Método de 
 Clarke; estudio Clarke; estudio 
 2 3 
 

OBRAS 
 

Una obra 
(Estilo 1) 

 
Una obra 
(Estilo 2) 

 
Una obra 
(Estilo 3) 

 
* Esta secuencia de contenidos se constituye a modo de guía, careciendo de carácter 

vinculante, en tanto en cuanto, la experiencia del docente, sumada a la atención a la 
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diversidad y con ello a la individualidad de estas enseñanzas que propone el área de la 

especialidad , pudiera ocasionar cambios en cuanto a la distribución y desarrollo del programa 

del curso, sin afectar a los contenidos mínimos exigibles que debiera cursar el educando para 

el correcto desarrollo de la asignatura. 

 
 

Bibliografía / Repertorio · 2º Curso EP 
 
 
 

BIBLIOGRAFÍA 
 

ARBAN: Método Completo (Edit. Música moderna, Madrid) 

* La numeración de los ejercicios de este Método viene referenciada por la 

traducción y revisión musical de A. Carmona en 1954. 

H. L. Clarke: Technical studies (Carl Fisher Inc. New York) 

CONCONE, Lyrical Studies 
 

ESTUDIOS 
Escalas: Mayores, menores, armónicas y melódicas hasta 5 alteraciones 

ARBAN 

❏ Escalas: de la página 59 a la 75, con valor metronómico de negra= 100 
❏ Tresillos cromáticos: de la pág. 80 a 86, con valor metronómico de negra= 130 
❏ Estudios preparatorios del Grupeto: página 91,92 y 93. Desde 4 a 6 alteraciones. 

Página 97 y 98. Corchea a 120 
❏ Estudios de Grupeto. Página 101, 102 y 103. 
❏ Doble apoyatura. Página 105 y 106, ejercicios 5,6,7 y 8. 
❏ Apoyatura simple. Página 106 y 107. 
❏ Mordentes de una nota. Página 109. 
❏ Portamento. Página 110, ejercicios 3,4 y 5. 
❏ Preparatorios del trino. Página 111 a 117. 
❏ Estudios de doble picado. Página 175 y 176. 
❏ Estudios de triple picado. Página 155 y 156. 

H. L. CLARKE: Estudios técnicos 3 y 4. 

 
CONCONE Lyrical Studies: del 1 al 9. 
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OBRAS 
 

* Divertimento BROTONS SOLER 
* Berceuse O. BOHME op. 7 
* Intermezzo E. ULOBIL 
* Rondo for Lifey BERNSTEIN 
* Prayer of Saint Gregory A. HOVHANESS 



Programación EP Trompeta 23-24 31 

 

 

 
 
 
 
 
 

  
1er trimestre 

 
2º trimestre 

 
3er trimestre 

 
TÉCNICA 

Trabajo destinado a solventar los problemas técnicos que adolezca el 
educando. Para ello se recurrirá a materia bibliográfico específico 

(Bailin, Stamp, Colin, Cichowicz,...) así como ejercicios desarrollados 
por los propios profesores. 

 
 

ESTUDIOS 

 
Método de ARBAN; 4 

epígrafes de los 
propuestos 

Método de 
Clarke; 
estudio 3 
Método de 

CONCONE; 3 estudios 

Método de 
ARBAN; 4 epígrafes 

de los propuestos 
Método de Clarke; 

estudio 3 y 4 
Método de 

CONCONE; 3 
estudios 

Método de 
ARBAN; 3 

epígrafes de los 
propuestos Método 
de Clarke; estudio 4 

Método de 
CONCONE; 

3 
estudios 

 
OBRAS 

 
Una obra 
(Estilo 1) 

 
Una obra 
(Estilo 2) 

 
Una obra 
(Estilo 3) 

 
 
 

* Esta secuencia de contenidos se constituye a modo de guía, careciendo de carácter 

vinculante, en tanto en cuanto, la experiencia del docente, sumada a la atención a la 

diversidad y con ello a la individualidad de estas enseñanzas que propone el área de la 

especialidad, pudiera ocasionar cambios en cuanto a la distribución y desarrollo del programa 

del curso, sin afectar a los contenidos mínimos exigibles que debiera cursar el educando para 

el correcto desarrollo de la asignatura. 
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Bibliografía / Repertorio · 3er Curso EP 
 

BIBLIOGRAFÍA 
 
 

ARBAN: Método Completo (Edit. Música moderna, Madrid) 

* La numeración de los ejercicios de este Método viene referenciada por la traducción 

y revisión musical de A. Carmona en 1954. 

H. Clarke: Technical studies (Carl Fisher Inc. New York) 

H. Clarke: Characteristic Studies 

CONCONE: Lyrical Studies 
 
 

ESTUDIOS 
Escalas: Mayores, menores, armónicas y melódicas hasta 6 alteraciones. 

 
 

ARBAN 

❏ Estudios del trino: página 118 a 122 

❏ Estudios de intervalos, página 125, ejercicios 1,2 y 3. 

❏ Estudios de Octavas y Décimas. Página 131, ejercicios 1 y 2. 

❏ Tresillos. Página 132, ejercicios 1,2,3,4,5,6 y 7. 

❏ Semicorcheas. Pág. 137 del ejercicio 1 al 10. 

❏ Arpegios Perfectos Mayores y Menores. Página 142 y 143. 

❏ Arpegios 7ª Dominante. Página 14, ejercicio 1. 

❏ Arpegios 7ª Disminuida, Página 149. 

❏ Estudios de doble Picado: de la página 177 a la 179. 

❏ Ligado en el staccato binario (pág. 183 a 185) 

❏ Estudio del triple picado (pág. 157 a la 160) 
 

H. L. CLARKE: Estudios técnicos, ejercicios 4 y 5. 

H. L. CLARKE: Estudios característicos, ejercicios n° 1 y 2. 

CONCONE Lyrical Studies: del ejercicio 9 al 18. 
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OBRAS 
● Sonata F. VERACINI 
● Sonata en Fa CORELLI 
● Badinage BOZZA 
● Andante et Allegro. J. G.ROPARTZ 

 
 
 
 
 
 

  
1er trimestre 

 
2º trimestre 

 
3er trimestre 

 
TÉCNICA 

Trabajo destinado a solventar los problemas técnicos que adolezca el 
educando. Para ello se recurrirá a materia bibliográfico específico 

(Bailin, Stamp, Colin, Cichowicz,...) así como ejercicios 
desarrollados por los propios profesores. 

 
 
 

ESTUDIOS 

 
Método de ARBAN; 

4 epígrafes de los 
propuestos 

Método de Clarke 
técnico; estudio 4 

Método de Clarke 
característico;estudio 

1 Método de 
CONCONE; 3 

estudios 

Método de 
ARBAN; 4 epígrafes 
de los propuestos 
Método de Clarke 
técnico; estudio 4 y 
5 Método de Clarke 

característico; 
estudio 1 y 2 
Método de 

CONCONE; 3 
estudios 

Método de 
ARBAN; 3 epígrafes 
de los propuestos 
Método de Clarke 
técnico; estudio 5 
Método de Clarke 

característico; 
estudio 2 

Método de 
CONCONE; 

3 
estudios 

 
OBRAS 

 
Una obra 
(Estilo 1) 

 
Una obra 
(Estilo 2) 

 
Una obra 
(Estilo 3) 

 
Esta secuencia de contenidos se constituye a modo de guía, careciendo de carácter 

vinculante, en tanto en cuanto, la experiencia del docente, sumada a la atención a la 

diversidad y con ello a la individualidad de estas enseñanzas que propone el área de la 

especialidad, pudiera ocasionar cambios en cuanto a la distribución y desarrollo del programa 

del curso, sin afectar a los contenidos mínimos exigibles que debiera cursar el educando para 

el correcto desarrollo de la asignatura. 
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Bibliografía / Repertorio · 4º Curso EP 
 

BIBLIOGRAFÍA 
ARBAN: Método Completo (Edit. Música moderna, Madrid) 

* La numeración de los ejercicios de este Método viene referenciada por la traducción 

y revisión musical de A. Carmona en 1954. 

 
H. L CLARKE: Technical Studies (Carl Fisher Inc. New York) 

 
H. L. CLARKE: Characteristic Studies (Carl Fisher Inc. New York) 

 
BORDOGNI: 24 Vocalizaciones 

 
ESTUDIOS 
Escalas: Mayores, menores, armónicas y melódicas hasta 7 alteraciones. 

 

ARBAN 

❏ Intervalos: página 128, ejercicios 4, 5, 6 y 7. 

❏ Estudios de Octavas y décimas: página 131, ejercicios 3, 4 y 5. 

❏ Tresillos: página 134, ejercicios 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15. 

❏ Semicorcheas: página 139, de la lección 11 a la 20. 

❏ Arpegios Mayores y menores: página 144, 145 y 146. 

❏ Arpegios 7ª Dominante: página 148, ejercicio 2. 

❏ Arpegios 7ª Disminuida: página 150, 151 y 152. 

❏ Cadencias, página 152. 

❏ Doble Picado, ejercicios 180, 181 y 182. 

❏ Triple Picado, ejercicios 161, 162 y 163. 

❏ Doble stacatto binario, páginas 186, 187, 188, 189 y 190. 
 

H. L. CLARKE técnico: ejercicios 5 y 6 

H. L. CLARKE característicos: ejercicios 3 y 4 

BORDOGNI 24 Vocalizaciones: Estudios n° 1 al 4 
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OBRAS 

* Romanze G. CORDS 
* Fantasia en Mib J. E. BARAT 
* Liebeslied op. 22 nº2 O. BOHME 
* Sonata MARCELLO 
* Andante et Allegro G. BALAY 
* Fantasía Andaluza J. GONZÁLEZ 

 
 
 

  
1er trimestre 

 
2º trimestre 

 
3er trimestre 

 
TÉCNICA 

Trabajo destinado a solventar los problemas técnicos que adolezca el 
educando. Para ello se recurrirá a materia bibliográfico específico 

(Bailin, Stamp, Colin, Cichowicz,...) así como ejercicios desarrollados 
por los propios profesores. 

 
 
 

ESTUDIOS 

Método de ARBAN: 4 
epígrafes de los 

propuestos 
Método de Clarke 
técnico: estudio 5 
Método de Clarke 

característico: 
estudio 3 

Método de Bordogni: 

Método de ARBAN: 
4 epígrafes de los 

propuestos 
Método de Clarke 
técnico; estudio 5 y 
6 Método de Clarke 

característico: 
estudio 3 y 4 
Método de 

Método de 
ARBAN; 3 epígrafes 
de los propuestos 
Método de Clarke 
técnico; estudio 6 
Método de Clarke 
característico; estudio 

4 
Método de Bordogni; 

1 estudio Bordogni: 2 estudios 1 estudio 

 
OBRAS 

 
Una obra 
(Estilo 1) 

 
Una obra 
(Estilo 2) 

 
Una obra 
(Estilo 3) 

 
*Esta secuencia de contenidos se constituye a modo de guía, careciendo de carácter 

vinculante, en tanto en cuanto, la experiencia del docente, sumada a la atención a la 

diversidad y con ello a la individualidad de estas enseñanzas que propone el área de la 

especialidad, pudiera ocasionar cambios en cuanto a la distribución y desarrollo del programa 

del curso, sin afectar a los contenidos mínimos exigibles que debiera cursar el educando para 

el correcto desarrollo de la asignatura. 
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Bibliografía, Repertorio y Recursos · 5º Curso EP 
 
 

BIBLIOGRAFÍA 
 
 

ARBAN: Método Completo (Edit. Música moderna, Madrid) 

* La numeración de los ejercicios de este Método viene referenciada por la traducción 

y revisión musical de A. Carmona en 1954. 

 
H. L. CLARKE: Technical studies (Carl Fisher Inc. New York) 

 
H. L. CLARKE: Characteristic Studies 

 
Bordogni: 24 Vocalizaciones 

 
ESTUDIOS 
ARBAN 

❏ Estudios de triple picado, de la página 164 a la 166. 

❏ Estudios característicos, del ejercicio 1 al 7 
 

CLARKE Técnico: Ejercicios 7 y 8. 

CLARKE Característico: Ejercicios 5 y 6. 

Bordogni: Del ejercicio 5 al 8. 
 

OBRAS 
 

* Sonata J. HUBEAU 

* Fanfarette H. SCHROTER 

* Sonatina B. MARTINÚ 

* Sonata K. KENNAN 

* Intrada O. KETTING 

* Sonata P.HINDEMITH 
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1er trimestre 

 
2º trimestre 

 
3er trimestre 

 
TÉCNICA 

Trabajo destinado a solventar los problemas técnicos que adolezca el 
educando. Para ello se recurrirá a materia bibliográfico específico 

(Bailin, Stamp, Colin, Cichowicz,...) así como ejercicios desarrollados 
por los propios profesores. 

 
ESTUDIOS 

Método de ARBAN; 
3 estudios 

característicos, 
ejerciciosde triple 

picado. 
Método de Clarke 
técnico: estudio 7 
Método de Clarke 

característico: 
estudio 5 

Método de Bordogni: 
1 estudios 

Método de ARBAN; 
2 estudios 

característicos, 
ejercicios de triple 

picado. 
Método de Clarke 
técnico: estudio 7 y 
8 Método de Clarke 

característico: 
estudio 5 y 6 
Método de 

Bordogni: 2 estudios 

Método de 
ARBAN: 2 estudios 

característicos, 
ejercicios de triple 

picado. 
Método de Clarke 
técnico: estudio 8 

Método de Clarke 
característico: estudio 

6 
Método de Bordogni: 

1 estudio 

 
OBRAS 

 
Una obra 
(Estilo 1) 

 
Una obra 
(Estilo 2) 

 
Una obra 
(Estilo 3) 

 
*Esta secuencia de contenidos se constituye a modo de guía, careciendo de carácter 

vinculante, en tanto en cuanto, la experiencia del docente, sumada a la atención a la 

diversidad y con ello a la individualidad de estas enseñanzas que propone el área de la 

especialidad, pudiera ocasionar cambios en cuanto a la distribución y desarrollo del programa 

del curso, sin afectar a los contenidos mínimos exigibles que debiera cursar el educando para 

el correcto desarrollo de la asignatura. 
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Bibliografía, Repertorio y Recurso · 6º Curso EP 
 
 
 

BIBLIOGRAFÍA 
 
 

ARMAN: Método Completo (Edit. Música moderna, Madrid) 
 

La numeración de los ejercicios de este Método viene referenciada por la traducción y 

revisión musical de A. Carmona en 1954. 

BORDOGNI: 24 Vocalizaciones 
 
 

ESTUDIOS 
ARBAN 

 
❏ Estudios de triple picado, de la página 167 a la 174. 
❏ Estudios Característicos, del ejercicio 8 al 14. 

 
BORDOGNI: Del ejercicio 9 al 12. 

 
 

OBRAS 
 

* Concierto en Mib M J. HAYDN 
* Cascades A. VIZZUTTI (Trompeta sola) 
* Concerto A. ARUTUNIAN 
* Rustiques E. BOZZA 
* Concert Study A. GOEDICKE 
* Concierto en Mib M J.N. HUMMEL 
* Legend G. ENESCO 

 
Repertorio Orquestal 

 
* Leonore Nº 2 y 3 L. V. BEETHOVEN 

* Symphony No.5 G. MÄHLER 

* Exposition and exhibition pictures M. MOUSORSKY 

* Petrouschka I. STRAVINSKY 
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1er trimestre 

 
2º trimestre 

 
3er trimestre 

 
TÉCNICA 

Trabajo destinado a solventar los problemas técnicos que adolezca el 
educando. Para ello se recurrirá a materia bibliográfico específico 

(Bailin, Stamp, Colin, Cichowicz,...) así como ejercicios desarrollados 
por los propios profesores. 

 
 
 

ESTUDIOS 

Método de ARBAN; 
3 estudios 

característicos, 1 tema 
y variación, ejercicios 

de triple picado. 
Método de Bordogni; 

1 estudios 
Extractos Orquestales: 

1 

Método de ARBAN; 
2 estudios 

característicos, 1 
tema y variación, 
ejercicios de triple 

picado. 
Método de 

Bordogni; 2 
estudios Extractos 

Orquestales: 1 

Método de 
ARBAN; 2 estudios 

característicos, 
ejercicios de triple 

picado. 
Método de 

Bordogni; 1 
estudio 
Extractos 

Orquestales: 2 

 
OBRAS 

 
Una obra 
(Estilo 1) 

 
Una obra 
(Estilo 2) 

 
Una obra 
(Estilo 3) 

 
*Esta secuencia de contenidos se constituye a modo de guía, careciendo de carácter 

vinculante, en tanto en cuanto, la experiencia del docente, sumada a la atención a la 

diversidad y con ello a la individualidad de estas enseñanzas que propone el área de la 

especialidad, pudiera ocasionar cambios en cuanto a la distribución y desarrollo del programa 

del curso, sin afectar a los contenidos mínimos exigibles que debiera cursar el educando para 

el correcto desarrollo de la asignatura. 

 
 

Nota: en 6º curso de EP el alumno deberá comenzar a trabajar la Trompeta en DO 

abordando obras con ella, así como trabajando los solos orquestales con dicho instrumento. 

Igualmente, y en la medida de lo posible, se acercará también al resto de trompetas auxiliares 

(Mib/Re o Piccolo Sib/La) instrumentos que se desarrollarán en las Enseñanzas Superiores 

de cara la especialidad. 
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10. MATERIAL DIDÁCTICO 
 

o En el aula 
 

▪ Pizarra pautada 
 

▪ Armario para Bibliografía e Instrumental 
 

▪ Espejo de cuerpo entero 
 

▪ Metrónomo 
 

▪ Radio - CD 
 

▪ Sillas sin reposabrazos y asiento recto 
 

▪ Varios atriles. 
 

o Biblioteca 
 

▪ Ordenadores y/o tabletas conectados a la Red Medusa del Gobierno de Canarias 
 

▪ Material para préstamo: partituras, revistas y libros. 
 

o Fonoteca 
 

▪ Reproductores de CD/DVD 
 

▪ Video y TV 
 

o Sala grande: para ensayos de clases colectivas 
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11. CONVOCATORIA ORDINARIA 
 

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se 

realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer 

trimestre tendrá carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia 

determinará si el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará 

teniendo como referente los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la 

asignatura y concretados en su programación didáctica. La evaluación final del alumnado 

tendrá el carácter de síntesis del proceso evaluador e integrará la información recogida a lo 

largo del mismo. 

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las 

asignaturas cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. 

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental o vocal, su 

recuperación deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. 

En el resto de los casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las 

asignaturas no superadas en el curso anterior. 

La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios cursos impedirá la 

promoción del alumno o alumna al curso siguiente y conllevará la repetición del curso 

completo que no haya sido superado. Todos los alumnos/as y en todas las convocatorias 

recogidas en la Programación Didáctica tienen derecho a un pianista acompañante del centro, 

previa petición. 

 

12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA (Junio) 
 

Según el NOF (Normas de Ordenación y Funcionamiento) de este Centro: “Para 

poder optar a la evaluación continua es imprescindible no superar el número de 7 faltas en 

las asignaturas en las que haya que asistir una vez por semana o 14 en las que haya que 

asistir dos veces por semana.” Se establece un plazo máximo de 15 días naturales (incluidos 

sábados y domingos) para justificar debidamente cualquier falta de asistencia a clase. 

El alumno, de incurrir en la pérdida de la evaluación contínua, interpretará el 

repertorio establecido por el Departamento, citado en la presente Programación. La prueba se 
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realizará frente a un tribunal. Los criterios de Evaluación serán los mismos que se aplican al 

curso. 

 
El alumno/a que perdiera el derecho a la citada evaluación continua, optará a esta 

prueba con la totalidad del repertorio programado en el curso en cuestión, en lo que a 

métodos, estudios técnicos y obras con o sin acompañamiento de piano se refiere. 

El contenido final de la prueba, será determinado por el Tribunal calificador antes del 

comienzo de la misma, y comunicado al aspirante. 
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13. PRUEBAS DE NIVEL 
 

(para el alumnado de 2º, 4º y 6º de Enseñanzas Profesionales) 
 

La evaluación final ordinaria de la asignatura instrumental o vocal en los cursos 2º, 4º 

y 6º de las enseñanzas profesionales de música se realizará atendiendo al siguiente 

procedimiento: 

 
a) Los Departamentos didácticos diseñarán y organizarán pruebas de nivel basadas en los 

objetivos, contenidos y criterios de evaluación específicos de la especialidad y curso 

de que se trate. 

b) El Director o Directora del Centro nombrará a un tribunal, a propuesta de los 

Departamentos didácticos, compuesto por profesorado de la especialidad instrumental 

o vocal correspondiente y del que formará parte el profesor del alumno o la alumna en 

dicha especialidad y curso. 

c) El alumnado de las diversas especialidades matriculado en los mencionados cursos 

realizará, ante los respectivos tribunales, una prueba práctica, instrumental o vocal, en 

formato de audición o concierto, que tendrá carácter público. 

d) La calificación de la citada prueba supondrá el 30% de la ponderación de la 

calificación final del alumno o alumna en el curso y especialidad de que se trate, 

representando el 70% restante la calificación derivada de la evaluación continua 

otorgada por el profesor o la profesora de la enseñanza instrumental o vocal. 
 

 
 

MÉTODOS 

Prueba de Nivel para 2º curso de EP 

 

ARBAN 

❏ Escalas: de la página 59 a la 75, con valor metronómico de negra= 100 

❏ Tresillos cromáticos: de la página 80 a la 86, con valor metronómico de negra= 
130 
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❏ Estudios preparatorios del Grupeto: página 91,92 y 93. Desde 4 a 6 alteraciones. 

Página 97 y 98. Corchea a 120 

❏ Estudios de Grupeto. Página 101, 102 y 103. 
❏ Doble apoyatura. Página 105 y 106, ejercicios 5,6,7 y 8. 

❏ Apoyatura simple. Página 106 y 107. 

❏ Mordentes de una nota. Página 109. 

❏ Portamento. Página 110, ejercicios 3,4 y 5. 

❏ Preparatorios del trino. Página 111 a 117. 

❏ Estudios de doble picado. Página 175 y 176. 

❏ Estudios de triple picado. Página 155 y 156. 
 

H. L. Clarke: Estudios Técnicos nº 3 y 4. 
 

CONCONE Lyrical Studies: del 1 al 9. 
 

OBRAS 
 

* Divertimento BROTONS SOLER 
* Berceuse O. BOHME op. 7 

* Intermezzo E. ULOBIL 
* Rondo for Lifey BERNSTEIN 
* Prayer of Saint Gregory A. HOVHANESS 

 
 
 

* El alumno tendrá que interpretar dos estudios, elegidos por el tribunal calificador, del 

apartado “MÉTODOS”, así como dos obras. 
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Prueba de Nivel para 4º curso de EP 
 

MÉTODOS 

ARBAN 

❏ Intervalos: página 128, ejercicios 4,5,6 y 7. 

❏ Estudios de Octavas y décimas: página 131, ejercicios 3, 4 y 5. 

❏ Tresillos: página 134, ejercicios 8,9,10,11,12,13,14 y 15. 

❏ Semicorcheas: página 139, de la lección 11 a la 20. 

❏ Arpegios Mayores y menores: página 144, 145 y 146. 

❏ Arpegios 7ª Dominante: página 148, ejercicio 2. 

❏ Arpegios 7ª Disminuida: página 150, 151 y 152. 

❏ Cadencias, página 152. 
❏ Doble Picado, ejercicios 180,181 y 182. 

❏ Triple Picado, ejercicios 161,162 y 163. 

❏ Doble stacatto binario, páginas 186, 187, 188, 189 y 190. 
 

Clarke técnico: ejercicios 5 y 6 
 

Clarke Característicos: ejercicios 3 y 4 
 

Bordogni, 24 Vocalizaciones: Estudios n° 1 al 4 
 

OBRAS 
 

* Romanze G. CORDS 
* Fantasia en Mib J. E. BARAT 
* Liebeslied op. 22 nº2 O. BOHME 
* Sonata MARCELLO 
* Andante et Allegro G. BALAY 
* Fantasía Andaluza J. GONZÁLEZ 

 
 

* El alumno tendrá que interpretar dos estudios, elegidos por el tribunal calificador, del 

apartado “MÉTODOS”, así como dos obras. 
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Prueba de Nivel para 6º curso de EP 
 
 
 

MÉTODOS 

ARBAN 

❏ Estudios de triple picado, de la página 167 a la 174. 

❏ Estudios Característicos, del ejercicio 8 al 14. 
 

             Bordogni: Del ejercicio 9 al 12. 
 

 
OBRAS 

· 
● Concierto en Mib M J. HAYDN 
● Cascades A. VIZZUTTI 
● ConcertO A. ARUTUNIAN 
● Rustiques E. BOZZA 
● Concert Study A. GOEDICKE, 
● Legend G. ENESCO 

 
 
 

Repertorio Orquestal: 
 

★ Leonore Nº 2 y 3 L.V. BEETHOVEN 
★ Symphony No.5 G. MAHLER 
★ Exposition and Exhibition Pictures MOUSORSKY 
★ Petrushka I. STRAVINSKY 

 
 
 
 

* El alumno tendrá que interpretar un estudio, elegidos por el tribunal calificador, 

del apartado “MÉTODOS”, dos obras y dos extractos orquestales. 
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Criterios de Calificación de la Convocatoria Ordinaria 
 
 

1. Postura, relajación 5% 

2. Musicalidad 10% 

3. Afinación 10% 

4. Autonomía en el aprendizaje 10% 

5. Lectura, articulación, emisión, digitación, creación e improvisación 15% 

6. Estilo, fraseo, respiración, sonoridad y dinámica 10% 

7. Memoria 5% 

8. Interpretación y aportación personal 10% 

9. Autonomía y hábito en el estudio 5% 

10. Audición-concierto 20% 

 
 

Si el alumno/a no participase en audición, los criterios número 7 y 10 quedarían suprimidos, 
y por tanto, los porcentajes establecidos para los criterios restantes se verían modificados, resultando 
de la siguiente forma: 

 
 
 
 

1. Postura, relajación 5% 

2. Musicalidad 15% 

3. Afinación 10% 

4. Autonomía en el aprendizaje 15% 

5. Lectura, articulación, emisión, digitación, creación e improvisación 20% 

6. Estilo, fraseo, respiración, sonoridad y dinámica 15% 

8. Interpretación y aportación personal 15% 

9. Autonomía y hábito en el estudio 5% 
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Criterios de Calificación de la Pruebas de Nivel 
 
 

1. Postura, relajación 15% 

2. Musicalidad 15% 

3. Afinación 15% 

4. Lectura, articulación, emisión, digitación, creación e improvisación 15% 

5. Estilo, fraseo, respiración, sonoridad y dinámica 20% 

6. Interpretación y aportación personal 20% 
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14. MATRÍCULA DE HONOR Y PREMIO FIN DE GRADO 
 

Según la Orden de 4 de Mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del 

Decreto 364/2007, de 2 de Octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de Honor” 

y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor expediente 

académico, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

 
Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada 

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro determine, podrá 

concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un 

excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la asignatura especialmente 

destacable. 

 
El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de 

alumnos matriculados por curso y asignatura. 

 
Prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, en el caso de la asignatura 

instrumental o vocal. 

 
Requisitos 

Podrán optar a las pruebas para la obtención de MH los alumnos que hayan obtenido 10 en la 

evaluación final de la especialidad, previo informe favorable del profesor tutor. 

 
Procedimiento y fase previa 

Las distintas áreas propondrán al departamento los alumnos que aspiran a obtener MH. 

Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo a determinar, dos piezas o más 

de diferentes estilos de las programadas en el curso o de cursos superiores. Una de las piezas tiene que 

ser de memoria. 



Programación EP Trompeta 23-24 50 

 

 

 
 

       Tiempo para las audiciones: 
 
 

Curso Mínimo Máximo 

1.º EP 10’ 15’ 

2.º EP 10’ 15’ 

3.º EP 15’ 20’ 

4.º EP 15’ 20’ 

5. EP 20’ 25’ 

6.º EP 20’ 25’ 

Premio Fin de Grado 30’  

 
Se hará una audición para cada curso que será calificada por un tribunal compuesto por los 

profesores tutores del departamento (a excepción del profesor/tutor del alumno concurrente a la prueba 

y del profesorado que sea padre o madre del alumnado que se presente en cada curso). 

 
El tribunal calificará dicha audición en base a los siguientes criterios de calificación: 

● Domina la interpretación de memoria y ante un posible error de memoria reanuda de 

manera natural el discurso musical 

● Interpreta con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales manteniendo 

el pulso durante la interpretación. 

● Ejecuta fielmente los matices indicados en la partitura. 

● Realiza fielmente los tiempos indicados por el compositor. 

● Realiza una interpretación adecuada del fraseo, estilo... 

● Domina los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas. 

● Demuestra tener dominio o control escénico. 

● Interpreta mostrando nitidez en la emisión y justeza auditiva en la afinación. 

● Ejecuta las obras demostrando dominio de las posibilidades sonoras del instrumento y 

expresión, adecuándose al entorno-espacio acústico. 
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● Es patente el trabajo camerístico entre el profesor repertorista y el discente. 
 
 
 

El mínimo de síes necesario para obtener una propuesta positiva en la MH será de 9. 

Una vez realizadas las audiciones el tribunal se reunirá y procederá, basándose en los anteriores 

criterios de calificación, a emitir en votación secreta (un SÍ o un No) para la propuesta de obtención de 

MH. 

Para que la propuesta sea favorable es necesario la mayoría de un 75% de los miembros del 

tribunal. 

 
Una vez finalizada la votación, el departamento elevará una propuesta a la Comisión de 

Coordinación Pedagógica con los alumnos merecedores de MH. 

 
Fase final 

Una vez realizada la propuesta de los departamentos se seguirá el siguiente procedimiento: 
 
 

En caso de que haya suficiente número de MH para todos los aspirantes, los alumnos obtienen 

la calificación de MH. 

 
En caso de que no  haya suficiente número de MH para todos los aspirantes se seguirá el 

siguiente procedimiento: 

● Mejor nota en las asignaturas instrumentales del curso al cual opta a Matrícula (Se 

definen a continuación) 

En caso de continuar el empate: 

● Mejor nota resto de asignaturas del curso al cual opta a Matrícula 
 
 

Asignaturas instrumentales: 

1.er y 2.º Curso: Banda 

3. er Curso: Banda y Música de Cámara 

4. º Curso: Orquesta (Banda) y Música de Cámara 

5. º y 6.º Curso: Orquesta (Banda) y Música de Cámara 
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Los alumnos/as que hayan obtenido la calificación de 10 en el 6.º curso en la asignatura de 

instrumento o voz podrán optar al “Premio fin de Grado” de la especialidad. Para ello la Directora del 

centro nombrará un tribunal compuesto por profesorado de la especialidad o especialidad afín y del que 

no podrá formar parte, en ningún caso, el profesor/a del alumnado aspirante. Asimismo, podrán 

participar en el tribunal personas de reconocido prestigio en el ámbito musical. 

 
Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo mínimo de 30 minutos, 2 piezas 

o más de diferentes estilos de las programadas en el curso. Una de las piezas tiene que ser de memoria. 

 
El “Premio de fin de Grado” no podrá ser compartido. El alumnado que, habiendo optado al 

“Premio de fin de Grado” no lo haya obtenido, podrá ser premiado con una “Mención de honor”, hasta 

un máximo de dos por especialidad, si el tribunal lo considera oportuno. 

 
El alumnado que haya obtenido el “Premio fin de Grado” en una determinada especialidad en 

su centro podrá concurrir a las pruebas que en su momento organice la Consejería de Educación para la 

obtención del “Premio Extraordinario en Enseñanzas Artísticas de la Comunidad Autónoma de 

Canarias” en la modalidad correspondiente. 

 
El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor y de Premio de fin de Grado en la 

secretaría del centro. 
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15. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Septiembre) 
 

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de 

obtener calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria 

ordinaria, tanto las que se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes 

de cursos anteriores, excepto en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y Orquesta. 

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido 

evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. Los Departamentos 

didácticos definirán la estructura y contenido de las pruebas extraordinarias correspondientes 

a cada una de las asignaturas del currículo en cada curso, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

apartado siguiente. 

 
1) PUESTA EN ESCENA: postura, relajación y dominio/control escénico 

 
25% 

 
2) RECURSOS TÉCNICOS: afinación, golpes de arco, pedalización, etc. 

 
25% 

 
3) INTERPRETACIÓN: estilo, fraseo, respiración, sonoridad, dinámica, memoria. 

 
25% 

 
4) DIFICULTAD del REPERTORIO: fidelidad interpretativa del texto, adecuación de tempo 

 
25% 

 
La recuperación de la evaluación negativa en las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda y 

Orquesta (salvo para el 6º curso de EP ya que, al ser curso final de Enseñanzas Profesionales 

dispone de convocatoria extraordinaria de septiembre) obtenida en la evaluación final 

ordinaria, se realizará a lo largo del curso siguiente, según lo dispuesto en el artículo 10 de la 

presente Orden. En el caso de que alguna de éstas no forme parte del currículo del curso 

siguiente o bien sean asignaturas del 6º curso de las enseñanzas profesionales de música, los 

centros determinarán las condiciones necesarias para el desarrollo de las pruebas 

extraordinarias, para lo cual los Departamentos didácticos de cada centro definirán su 

estructura y contenido. 
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El alumno hará constar en la prematrícula su intención de hacer uso de la convocatoria 

extraordinaria. Asimismo, se recomienda solicitar pianista acompañante mediante una 

instancia en la secretaría del Centro, aportando las partituras antes de finalizar el mes de 

junio. 

 
Las pruebas extraordinarias de la asignatura se realizarán tomando como base 

fundamental los contenidos del curso, y más concretamente el repertorio estipulado en el Área 

de la especialidad, el cual permite al alumno alcanzar los objetivos previamente fijados para 

los diferentes cursos que componen las Enseñanzas Profesionales de Música. El alumno de 

6º curso que no supere esta prueba deberá obligatoriamente repetir curso. 
 

A la prueba extraordinaria, el alumno concurre con la totalidad del programa del curso. 
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16. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS 

CON ASIGNATURAS PENDIENTES. 
Los alumnos con asignatura instrumental pendiente asistirán normalmente a clase del curso que 

repite hasta alcanzar los mínimos exigibles. Una vez superados dichos mínimos , iniciarán los 

contenidos del curso posterior dando por aprobado el curso que repetía, excepto 2º y 4º de E.P., 

que deberán realizar la correspondiente prueba de nivel. 

Estos alumnos podrán iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesor lo estimase 

oportuno. 
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17. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 
 

Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico 

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del 

curso en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del 

conjunto de profesores que participan en su enseñanza. 

 
La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el 

alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden 

de 5 de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas 

profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 
Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes 

 
Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que 

soliciten la matrícula en más de un curso, son los que a continuación se determinan: 

 
a) Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de 

las calificaciones obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente 

académico del curso anterior: 

1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz. 

2. Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se 

encuentre matriculado (primera evaluación). 

3. Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso 

anterior. 

4. Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética 

de las calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas. 

5. Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética 

de las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

b) Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el 
alumnado: 
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1. Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado 

en la enseñanza básica, el bachillerato o  enseñanzas profesionales, según 

corresponda o, al menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará 

mediante certificación académica presentada por el interesado. 

c) En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las 

enseñanzas profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera 

evaluación, su expediente académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso 

de haberlas cursado. De no ser así, se procederá a valorar exclusivamente las 

calificaciones obtenidas en la primera evaluación del curso. 

 
Desarrollo del procedimiento 

 
1. Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases: 

 
a) Evaluación del informe del profesor/a tutor/a. 

b) Emisión del informe del equipo educativo. 

c) Realización de las pruebas de validación. 

d) Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia. 

e) Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso. 
 
 

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso 

requerirá de la aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas. 

 
3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, 

resulten validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a 

autorizar la correspondiente ampliación de matrícula. 

 
Informes del profesor tutor y del equipo educativo 

 
Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para 

su posible concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo 

compuesto por el profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna 

solicitante. 
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Pruebas de Validación 
 

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal 

compuesto por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, 

cuya finalidad será, de una parte, evaluar la asignatura Instrumento/Voz del curso en que se 

encuentra matriculado y, de otra parte, la de validar o no la ampliación de matrícula 

solicitada. El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal. 

 
2. Las pruebas de validación consistirán, al menos, en la interpretación por el solicitante de 

dos piezas, obras o fragmentos, así como la realización de un ejercicio de lectura a primera 

vista, a determinar por el departamento correspondiente. La selección de los ejercicios que 

compongan la prueba deberá tener como referente la distribución de los objetivos, 

contenidos y criterios de evaluación establecidos en el currículo para el curso en que se 

encuentre matriculado el alumno. 

 
3.  El alumnado de 2º y 4º curso de Enseñanzas Profesionales que vaya a realizar la prueba de validación, 

tendrá que concurrir a ésta con, al menos, el contenido estipulado para las Pruebas de Nivel de los 

citados cursos más un ejercicio de lectura a primera vista. 

 
4. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales, 

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en 

función del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna. 
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18. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

Ante todo, es imprescindible diferenciar los términos “Atención a la Diversidad” (AD) y 

“Necesidades Específicas de Apoyo Educativo” (NEAE) pues el primero es un marco de actuación 

pedagógica, recogido en nuestra propuesta como uno de los principios metodológicos que dirigen 

una buena praxis docente, y el segundo una consecuencia de la aplicación de la AD para el 

desarrollo de políticas educativas de integración. Veamos, pues, las diferencias fundamentales 

entre ambos conceptos. 

 
Atención a la diversidad 

 
 

Es toda acción educativa dirigida a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos 

y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, étnicas, de 

inmigración y de salud del alumnado ...................................................... (Peláez Tacero, 2003) 

 
Aunque esta filosofía de la educación surge de y revierte en las enseñanzas generales, 

es en nuestras enseñanzas instrumentales donde podemos ver un claro ejemplo de aplicación 

real en el aula de atención a la diversidad, específicamente cuando la ratio es 1/1. Ésa, es 

conditio sine qua non para una aplicación eficaz y eficiente del principio educativo de 

atención a la diversidad, principio que en nuestras enseñanzas instrumentales es expresión de 

normalidad. Sin embargo, en las asignaturas colectivas los problemas y necesidades son los 

mismos que en la enseñanza obligatoria, y sin embargo no existe la obligación de la 

administración de dotar de los recursos necesarios a las enseñanzas artísticas. 
 

Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) 
 

La atención a las NEAE, como consecuencia de la aplicación del principio de atención 

a la diversidad, supone la habilitación de un “conjunto de medios -materiales, 

arquitectónicos, meteorológicos, curriculares y profesionales- que es preciso instrumentalizar 

para la educación de alumnos que por diferentes razones, temporalmente o de manera 

permanente, no están en condiciones de evolucionar hacia la autonomía personal y la 
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integración social con los medios que habitualmente están a disposición de la escuela 

ordinaria”(Puigdellívol, 1999) 

Cuando analizamos la atención a la diversidad desde la perspectiva de los alumnos que 

requieren una atención más especializada para lograr los mismos objetivos que sus 

compañeros de aula (NEAE), nuestras enseñanzas son las menos apropiadas para ese 

cometido por cuanto que: 

❖ No existe una formación inicial de los profesores de conservatorio 
(enseñanza superior). 

❖ Hay carencia de especialistas cualificados en la administración educativa. 
 

❖ Existen condicionantes administrativos y legales de promoción de alumnos como 
consecuencia de tratarse de una enseñanza no obligatoria y de proyección 
profesional. 

 
 

Clasificación de las NEAE 
 
 

Hacer una clasificación de las NEAE es muy complejo debido a la amplitud del 

ámbito de aplicación de esta noción y a las diferentes clasificaciones que la misma 

administración educativa ha ido realizando a medida que ha ido promulgando leyes 

educativas. La que se presenta a continuación, es una posibilidad: 

 
❖ Discapacidad psíquica: desarrollo psicomotor, cognitivo, socio-afectivo o del 

lenguaje. 

❖ Discapacidad sensorial: auditiva, visual, sordoceguera (desarrollo psicomotor, 
cognitivo, socio-afectivo del lenguaje. 

❖ Discapacidad física: desarrollo psicomotor, cognitivo, socio-afectivo o del lenguaje. 

❖ Trastornos generalizados del desarrollo (desarrollo psicomotor, cognitivo, socio- 
afectivo o del lenguaje) 

❖ Trastornos de la conducta (desarrollo psicomotor, cognitivo o socio-afectivo) 

❖ Dificultades de adaptación social (factores sociales, culturales, familiares...) 

❖ Incorporación tardía al sistema educativo 
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❖ Altas capacidades 
 

De esta clasificación, únicamente hay dos casos en los que un conservatorio puede dar 

una relativa respuesta -si exceptuamos los casos antedichos-: discapacidad sensorial visual y 

altas capacidades en el área artístico-musical. El primero, porque se tiene cierta experiencia 

con alumnos invidentes o con visión reducida y porque, fundamentalmente, la ONCE 

(Organización Nacional de Ciegos de España) ofrece una valiosa colaboración; y el segundo, 

porque las altas capacidades artísticas musicales, son relativamente fáciles de abordar con 

cierta garantía de éxito, por cuanto que, además de una adecuada actitud docente, es el 

repertorio el que puede ir fijando las metas a conseguir por el alumno, repertorio que, según 

la especialidad instrumental, dispone de una amplia gradación en lo que a términos de 

dificultad progresiva se refiere. Pero una vez mas, en las asignaturas colectivas, la falta de 

apoyo institucional imposibilita una adecuada actuación docente. 

 
Medidas elementales de atención a la diversidad ante un caso de NEAE 

 
 

Debemos entender que en las asignaturas colectivas es imprescindible la comunicación 

inmediata a la administración educativa para que asegure la dotación de los medios humanos, 

y de todos los recursos necesarios para atender satisfactoriamente a estos alumnos, en 

aplicación de las leyes que ella misma (la administración educativa) promulga. Ante un caso 

de NEAE hemos de tener muy claros los siguientes aspectos: 

 
 

1. Derecho a la integración. Los centros educativos -y entre ellos el nuestro-, 

están obligados a facilitar la integración funcional, social y física del alumno. 

2. Recursos extraordinarios. Las medidas pueden requerir la dotación de 

recursos extraordinarios o servicios especiales: 

● Profesores de apoyo 

● Mobiliario 

● Especialistas 

● Traductores 
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3. Accesibilidad. Los elementos arquitectónicos habrán de adecuarse a las necesidades de 

movilidad que exige cada situación de NEAE. 

4. Medidas de respuesta curricular. Es posible que una situación de NEAE requiera una 

modificación de los elementos del currículo correspondiente al nivel que cursa el alumno 

en cuestión, es decir, una adaptación curricular. Cuando las adaptaciones curriculares 

requieren únicamente una intervención metodológica y la inclusión de recursos didácticos 

especiales, sin que los elementos primarios del currículo (competencias, contenidos y 

criterios de evaluación) sean alterados o recortados, nos encontramos ante una adaptación 

curricular individualizada (ACI). Si, por el contrario, y ante un caso de NEAE en el que 

se requiere una intervención directa en las competencias, contenidos y, como 

consecuencia, los criterios de evaluación, nos encontramos ante una adaptación curricular 

individualizada significativa (ACIs). En este segundo caso, la misma normativa y el 

carácter no obligatorio de nuestras enseñanzas, nos deja un reducido margen de 

maniobra, pues “...todos los alumnos y alumnas [alcanzarán] el máximo desarrollo 

personal, intelectual, social y emocional y los objetivos establecidos con carácter general 

en la presente Ley (LOE)”. Por lo tanto, mientras que la gestión de una ACI puede ser 

viable en algunos casos en los conservatorios, la realización de una ACI debe ser activada 

sólo cuando se pueda prever que el problema es temporal y que el alumno alcanzará un 

desarrollo normal en un tiempo estimado. 

 
 

Es por ello que, a modo de resumen, y dada la complejidad de concretar aspecto 

alguno específico sobre este respecto en una Programación Didáctica General de cualquier 

especialidad, sea ésta instrumental o colectiva, podemos establecer de manera general que la 

evaluación inicial nos aportará una información mínima necesaria de Atención a la 

Diversidad, que cada profesor concretará y desarrollará en su caso, en la Programación de 

Aula correspondiente. La atención individualizada de nuestro alumnado, nos permite hacer 

estos ajustes sin menoscabo de la Programación General. El profesor puede programar 

actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para los 

alumnos que demuestren mayor capacidad o interés y dedicación. 

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso. 
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19. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
 
 

La metodología que guiará esta asignatura será eminentemente constructivista, es decir, se 

basa en el aprendizaje significativo. Se partirá de la experiencia personal del alumno para ir 

construyendo unos esquemas cognitivos del lenguaje musical que le ayuden a comunicar y 

expresarse en él. Para ello se seguirán las siguientes pautas: 

➢ El aprendizaje se realiza a través de un proceso de construcción del conocimiento, del 
cual el alumno es protagonista. A partir de los conocimientos previos, el alumno va 
adaptando y creando unos nuevos esquemas teóricos y prácticos. 

➢ El aprendizaje duradero que debemos favorecer es el aprendizaje significativo. En 

este aprendizaje frente al puramente memorístico, el alumno relaciona los nuevos 

conocimientos con conceptos y proposiciones que ya posee. Aprender 

significativamente significa dotar de significado propio aquello que es susceptible de 

ser conocido. Si a ello unimos el carácter práctico de la asignatura todo ello nos lleva a 

valorar doblemente los conocimientos que va a adquirir el alumno en esta asignatura. 

➢ En al aprendizaje intervienen el alumno, el objeto de conocimiento y otros agentes 

mediadores, entre los cuales el profesor juega un papel principal. Por tanto, se 

considerarán las interacciones entre profesor-alumno como fuentes generadoras de 

nuevos aprendizajes. El papel del profesor oscilará entre guía del aprendizaje y 

mediador entre los propios alumnos generando la información que posteriormente los 

alumnos deberán organizar y adquirir. 

➢ El objetivo principal va a ser enseñar a aprender, ya que este es el aprendizaje más 

duradero. Seguir una serie de pautas de investigación a la hora de abordar una obra 

tanto en grupo con en solitario, es un conocimiento de funcionalidad perpetua para el 

alumno, procurándole una autonomía y afán de conocimiento que le acompañarán a lo 
largo de toda su vida. 

➢ El aprendizaje será siempre individualizado y progresivo, para ello el profesor 
adaptará y seleccionará los contenidos según convenga al ritmo de aprendizaje del 
alumno. 
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20. Actividades COMPLEMENTARIAS y EXTRAESCOLARES 
 
 

Cada curso académico, se reciben multitud de ofertas de participación, colaboración, 

etc. de carácter formativo y/o participativo que, de una u otra manera, van dirigidas a 

diferentes sectores de la comunidad educativa. Así p.e. charlas, coloquios y conferencias (para 

alumnos/as, AMPA, etc.) se unen a muestras o exposiciones, talleres o cursos de formación 

(alumnado, profesorado, etc.) siendo éstas organizadas por el propio Centro o por entidades 

externas con las que éste colabora a tales efectos. 

 
 

➢ Concierto de profesores/as: organizado libremente por los departamentos y de 
participación voluntaria por parte del profesorado. 

➢ Concierto de alumnos/as destacados: si hubiere quórum académico para el mismo y 
propuesta de alumnado suficiente 

➢ Conciertos como solistas: los alumnos que a juicio del profesor tengan el nivel de 

preparación requerido para tocar un concierto como solista con alguna de las 
Orquestas del Conservatorio, podrán realizarlo incorporándose a la organización y 
preparación de los mismos. 

Además, el alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares 

organizadas por el centro y recogidas en la PGA y que se pudieran programar anualmente 

según oferta. Citamos a continuación de forma general algunas de ellas: 

▪ Concierto de Sta. Cecilia 

▪ Conciertos de Navidad 

▪ Concierto de Carnaval 

▪ Jornadas de Puertas Abiertas del Centro 

▪ Certamen de Bandas y Orquestas del CPM de S/C de Tenerife 

▪ Concurso INTERCENTROS 

▪ Conciertos de Fin de Curso 

▪ FIMUCITÉ (Festival Internacional de Música y Cine de Tenerife) 
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Observación 
 
 

- Actividad complementaria: es aquella que afecta directamente a la nota del 

alumno/a y ya que estará programada en el horario lectivo propio del Centro, como 

por ejemplo: Actividades de Santa Cecilia. 

 
- Actividad extraescolar: será aquella que, llevándose a cabo indistintamente 

dentro o fuera del CPM de Tenerife, no afectaría de manera directa a la nota del 

alumno/a, ya que no está dentro del horario habitual lectivo del Centro, si bien podrá 

considerarse su reflejo en la calificación final -siempre con carácter positivo- a juicio 

del docente, y como por ejemplo constituyen, entre otras actividades recogidas en la 

PGA, las Jornadas de Puertas Abierta 

 
 

(*) Este tipo de actividades estará supeditado a la evolución de la COVID 19 y a lo que se acuerde por 

parte de las autoridades sanitarias, educativas y el equipo directivo del centro. 

 
 
 

21. USO DE LAS TIC 
 

Cabe mencionar que las TIC (tecnología de la información y comunicación) han ido teniendo 

progresivamente una mayor repercusión en la sociedad en general y, en particular, en el ámbito 

educativo. El gran avance de las tecnologías de la información y la comunicación en la sociedad 

suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal punto que se ha propiciado en el propio docente la 

inquietud de innovar en su “metodología tradicional”, incorporando de forma efectiva a la misma 

recursos tecnológicos. 
 

El área de trompeta incorpora las siguientes herramientas, recursos digitales y aplicaciones 

como apoyo en el proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 
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● G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se puso en marcha 

en el curso 2020/2021 la suite de Google, G Suite for Education, dado que permite la 

mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología tradicional. 

 
Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de trompeta serán 

las siguientes: 

 

● Google Classroom: Durante la clase, se irá anotando, tanto la evolución en el 

repertorio marcado para esa clase, como todos aquellos aspectos que el alumnado 

deba de trabajar para la siguiente clase. Asimismo, las tareas que se manden se harán 

a través de esta plataforma. 

 

● Google Drive: Todo el repertorio del curso, así como cualquier otro tipo de material 

audiovisual que se genere en el aula, se guardará de forma segura, cumpliendo la ley 

de protección de datos, en una carpeta compartida de la cuenta corporativa. 

 

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia online, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá una 

invitación del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta 

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el 

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el estudiante pueda hacer un 

análisis crítico de su ejecución. 

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, 

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante. 

 

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las 

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

 
 

Así mismo, es necesario especificar dentro de este apartado aquellos programas, aplicaciones 

y elementos informáticos que se usan para recoger registros de aula (faltas de asistencia, evolución 

del alumnado,etc.).: 
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● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

● En la aplicación, el profesor pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 

rendimiento escolar del alumnado que se compartirán a su vez por Google Classroom. 

● El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles 

con sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema 

operativo iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del 

alumnado, así como las faltas de asistencia. 
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Nota Importante · sobre la Programación Didáctica 

 
 
 

La presente Programación Didáctica que se firma, toma validez el día de la fecha y de su publicación 

oficial. No obstante, como documento abierto y flexible, será objeto de análisis y seguimiento 

continuo a lo largo del curso académico, pudiendo ser revisada y en su caso, modificada por 

consenso; resultando ello en beneficio del alumnado, y velando siempre por su correcto aprendizaje 

académico. Las modificaciones que en su caso se llevaren a cabo, serán convenientemente informadas 

a los interesados y debidamente comunicadas por el Departamento. 

 
 

Fdo.: El profesorado de Trompeta 
 
 
 

Naila Flores Casañas  
 
 

José H. Toledo 
 
 

Jonay Martín Gómez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vº Bº 
El Jefe del Departamento 
J. Jonay Martín Gómez 

 
 

· Santa Cruz de Tenerife, a 10 de octubre de 2023 · 
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1. INTRODUCCIÓN 

La finalidad de la educación no es otra que contribuir a crear una sociedad más 

desarrollada y justa desde el respeto al pluralismo, la libertad, la solidaridad y la 

cooperación, proporcionando a toda la ciudadanía una formación plena que les permita 

conformar su propia identidad. A esta formación plena e integral del individuo contribuye 

de forma especial la música, tal y como diferentes estudios han venido demostrando. Esto, 

unido al aumento del uso de la música que se hace en nuestra sociedad y el avance de los 

medios de reproducción audiovisual, han hecho que se deba reclamar una presencia e 

importancia aún mayor en la educación. Sin embargo, nuestro interés principal debe ir 

encaminado sobre todo a formar personas íntegras cuyas cualidades sirvan para forjar una 

sociedad más tolerante, más justa, más sensibilizada ante los demás y con valores. 

Hay que prestar una especial atención a la etapa de iniciación, ya que este periodo 

será decisivo para la formación y evolución posterior del alumno asumiendo unos 

contenidos básicos que le capacitan para afrontar las enseñanzas profesionales con 

garantías. La metodología utilizada en los primeros cursos debe de tener en cuenta las 

características psico-evolutivas de los alumnos a esta edad, aplicando una enseñanza 

basada en la práctica grupal, intercambiando experiencias y conocimientos con los demás 

compañeros, desarrollando la motivación, la sociabilización y la cooperación entre los 

alumnos. 

Por supuesto, el centro no lo es todo, los sistemas de estudio en casa son 

fundamentales para desarrollar todos los conocimientos adquiridos en clase fomentando 

el desarrollo autónomo, de los procesos básicos de análisis, de la creatividad, la 

concentración y la educación auditiva. 

 
En las Enseñanzas Elementales se pretende continuar la fase de iniciación anterior, 

desarrollando los conocimientos del alumno desde todo el conjunto de asignaturas 

profundizando en las convenciones interpretativas de los diferentes períodos de la historia 

de la música y haciendo que el alumno adquiera las herramientas básicas para un 

desarrollo integral de su educación. 
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En general, en estas enseñanzas elementales se pretenderá conseguir una mayor 

autonomía, desarrollando la capacidad de poder solucionar, por sí mismos, los problemas 

que se presenten. En todo esto, la motivación juega un papel primordial, es decir, 

establecer metas, los elementos para conseguirlas y disfrutar durante el proceso, de esta 

manera conseguiremos unos alumnos que disfruten con el aprendizaje y quieran aprender 

durante toda la vida. Para ello será imprescindible una continua comunicación entre 

educadores y familias. 

2. JUSTIFICACIÓN: 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las 

normativas del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Formación 

Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de 

una programación didáctica. Con su elaboración se pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula 

concretando cada especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales 

y a las necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado 

con todas las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o 

autoevaluación que contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier 

índole. 

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para 

desarrollar los objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una 

sociedad democrática; los elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos 

humanístico y artístico; y la preparación para su incorporación a estudios posteriores y para 

el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la 

propia realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar 
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nuestra labor como docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se 

programará ya que se potenciará el acuerdo, en tanto los compañeros del departamento 

pondrán en común los elementos del proceso de enseñanza-aprendizaje; se fomentará la 

seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que marcarán la práctica docente y que 

se trasladarán al alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las 

circunstancias así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza 

aprendizaje y consecuentemente de la propia Programación Didáctica. 

3. MARCO NORMATIVO 

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación: 

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 

44 del DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 

de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de 

Canarias 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 
 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 

Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que 

modifica la 

● Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de 

Canarias. 

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad 

en el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de 

Canarias. 
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● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la 

diversidad en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado 

con necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de 

Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 

de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes 

públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente 

a su organización y funcionamiento. 

● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la 

organización de los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en 

la Comunidad Autónoma de Canarias, así como los currículos de los ámbitos y 

de la materia de libre configuración autonómica, propios de estos programas.  

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento 

por el que se regula la prevención, la intervención y el seguimiento del 

absentismo escolar y del abandono escolar temprano en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de Canarias. 

● ORDEN de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y el 

currículo de las enseñanzas elementales de música en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 

● CIRCULAR de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de 

Adultos, por la que se establece el índice corrector de edad para el acceso a las 

Enseñanzas de Grado Elemental de Música, previsto en la Orden de 21 de 

septiembre de 2004. 
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LEGISLACIÓN ANUAL 

● Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se dictan 

instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del 

curso 2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma 

de Canarias.  
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 4. CONTEXTUALIZACIÓN 

En el presente curso escolar, la asignatura de Tuba, la cual pertenece al 

Departamento didáctico de instrumentos de viento-metal y percusión del CPM de Santa 

Cruz de Tenerife, cuenta con un total de 2 alumnos y 1 profesor (José Corviniano Díaz 

Melián). 

La situación geográfica del Conservatorio Profesional de Música de Santa Cruz 

de Tenerife se encuentra ubicada desde el curso escolar 1992-1993 en el Distrito Ofra - 

Costa Sur, en el barrio de Ballester, con dirección en la C/Pedro Suárez Hernández, 2. 

El perfil del alumnado, tanto socio cultural como económico es muy variado, ya 

que es el único conservatorio profesional público reglado de toda la provincia, 

prevaleciendo un perfil medio-alto. Parte del alumnado tiene como residencia habitual la 

ciudad de Santa Cruz de Tenerife, aunque hay un porcentaje significativo del alumnado 

que proviene de distintos puntos de la isla de Tenerife. 

Teniendo en cuenta que para acceder a las enseñanzas musicales hay que superar 

unas pruebas de acceso y que dichas enseñanzas no son obligatorias, este alumnado 

presenta el siguiente perfil: 

- La edad está comprendida entre los 8 y 12 años de edad. 
 

- Sienten interés y motivación por los estudios musicales. No obstante, no disponen 

de mucho tiempo para el estudio musical, ya que en algunos casos hacen 

actividades extraescolares de índole variada. 

- Compaginan los estudios reglados y no reglados. En general, el alumnado 

matriculado debe simultanear estas enseñanzas musicales con la enseñanza 

reglada de Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato, por lo que 

normalmente deben afrontar una gran carga lectiva. Se dan casos muy puntuales 

de alumnado que cursa estudios en academias de música que imparten enseñanza 

no reglada. En algún caso muy puntual, hay algún alumno/a que posee 

conocimientos previos musicales, ya que forman parte de alguna banda de 

música de la isla. 
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En relación al traslado al centro educativo, las familias suelen apoyar esta faceta 

en gran medida, utilizando para ello transporte particular. Debido a que el tranvía tiene 

parada frente al centro educativo, esto facilita en cierta medida el transporte para parte 

del alumnado que vive en Santa Cruz, alrededores y La Laguna. 

La distribución del alumnado en estas enseñanzas elementales es la siguiente: 
 

 
CURSO 

Nº DE 

ALUMNOS 

Nº DE 

PROFESORES 
 

OBSERVACIONES 

1º EE 1 1  

2º EE - -  

3º EE - -  

4º EE 1 1  

 

Se comparte instalaciones con el Conservatorio Superior de Música de Canarias 

(desde las 8:00 hasta las 15:00 horas es la franja horaria asignada al CSMC, y a partir de 

las 15:00 horas y hasta las 20:00 horas, es la franja horaria del Conservatorio Profesional 

de Música). 

En relación a las características psicoevolutivas del alumnado de estas enseñanzas, 

comprendido entre los 8 y 12 años de edad, se van a desarrollar desde el punto de vista 

cognitivo (pensamiento concreto de comprender e interpretar la realidad), social 

(modificaciones en el conocimiento social), afectivo (relaciones de amistad y la moral 

autónoma) y motóricamente (cambios físicos y motores significativos), por lo que se van 

a producir cambios significativos importantes en el desarrollo evolutivo del mismo. 

Con respecto a los espacios existentes en el centro, está dotado de biblioteca, 

cabinas de estudios y salas de espera en el interior del centro educativo. Por la situación 

de pandemia actual, se ha suprimido la cafetería, poniendo a disposición del alumnado y 

profesorado máquinas dispensadoras de bebidas y comida. Por otra parte, las puertas de 

entrada al centro siempre permanecen abiertas durante la actividad lectiva. El centro 

educativo está dotado de espacios ajardinados donde el alumnado puede pasar parte de su 

tiempo libre. 
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Hay cabinas de estudio a disposición del alumnado. Pueden ser utilizadas, previa 

solicitud en la Conserjería de entrada del centro educativo, siempre y cuando haya 

disponibilidad de espacios. 

El centro educativo dispone de instrumentos en préstamo principalmente, para 

aquel alumnado matriculado en 1er. curso de Enseñanzas Elementales. Para otros cursos, 

hay instrumentos que se pueden prestar a parte del alumnado, el cual debe poseer un 

determinado perfil, tanto a nivel económico como el relacionado con su propio expediente 

académico a la hora de concedérsele el instrumento. 

 
5. OBJETIVOS 
5.1 OBJETIVOS GENERALES 

 
(Orden de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y currículo de 

las enseñanzas elementales de música en el ámbito de Canarias) 

Las enseñanzas elementales de música tendrán como objetivo general contribuir a 

desarrollar en el alumnado las siguientes competencias o capacidades que les permitan: 

a) Apreciar la importancia de la música como lenguaje artístico y medio de expresión 

cultural. 

b) Adquirir y desarrollar una sensibilidad artística que contribuya a una adecuada 

interpretación musical, al disfrute de la música y al enriquecimiento de las propias 

posibilidades de comunicación y de realización personal. 

c)  Adquirir una formación técnica instrumental adecuada que permita la comprensión 

y la interpretación correctas de un repertorio básico, así como la posibilidad de 

acceder a niveles más avanzados de las enseñanzas musicales. 

d)  Conocer y comprender los elementos básicos del lenguaje musical, sus 

características y funciones, aplicándolos adecuadamente a la práctica vocal e 

instrumental. 

e)  Interpretar música en grupo habituándose a escuchar otras voces y a adaptarse 

equilibradamente al conjunto. 

f) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

g)  Ser conscientes de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de 

estudio que permitan la autonomía en el trabajo y la valoración del mismo. 
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h)  Valorar el silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la 

concentración, la audición interna y el pensamiento musical. 

i) Desarrollar la audición interna como base de la afinación y de la interpretación 

musical. 

j) Conocer y valorar el patrimonio musical de la Comunidad Autónoma de Canarias, 

comprendiendo su uso social y contribuyendo a su conservación y divulgación. 

5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

La enseñanza de instrumentos de viento metal en las enseñanzas elementales de 

música tendrán como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las competencias 

o capacidades siguientes: 

1. Adoptar una posición corporal que permita respirar con naturalidad y que 

favorezca la correcta colocación del instrumento y la coordinación entre ambas 

manos. 

2. Controlar el aire mediante la respiración diafragmática y los músculos que 

forman la embocadura de manera que posibilite una correcta emisión, afinación, 

articulación y flexibilidad del sonido.  

3. Saber utilizar con precisión los reflejos necesarios para corregir, de forma 

automática, la afinación de las notas y la calidad del sonido.  

4. Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber 

utilizarlas, dentro de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual 

como de conjunto.  

5. Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente de la 

afinación y el perfeccionamiento continuo de la calidad sonora.  

6. Emitir un sonido estable, en toda la extensión del instrumento, empezando a 

utilizar el vibrato y los diferentes matices para dar color y expresión a la 

interpretación musical.  

7. Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musicales con 

la práctica del instrumento en la resolución de las dificultades técnicas propias 

de los objetivos y contenidos del nivel.  

8. Interpretar en   público   un   repertorio   básico   integrado   por obras 

representativas de diferentes estilos, con un grado de dificultad acorde con este 

nivel.  
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9. Aprender a improvisar en el instrumento de una manera libre e intuitiva, 

tomando como base los elementos musicales adquiridos en cada momento de 

su aprendizaje.  

10. Fomentar la audición musical 

6. CONTENIDOS 
 

Viento Metal 

 
1. Desarrollo del hábito postural correcto como requisito indispensable del futuro músico. 

 
2. Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena 

calidad de sonido. 

3. Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capacidad pulmonar. 

 
4. Fortalecimiento de los músculos faciales. 

 
5. Estudios de emisión del sonido. 

 
6. Principios básicos de la digitación. 

 
7. Práctica de las distintas articulaciones. 

 
8. Trabajo de la dinámica. 

 
9. Desarrollo de la flexibilidad de los labios, con la práctica de intervalos ligados y con posiciones 

fijas. 

10. Estudio de la boquilla. 

 
11. Utilización de instrumentos afines, que por tamaño faciliten el posterior aprendizaje de la tuba 

o el trombón (bombardino o trombón de pistones) o de la trompeta (cornetín o corneta de pistones). 

12. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

 
13. Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces. 

 
14. Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos. 

 
15. Práctica de la improvisación. 
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16. Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles (motivos, temas, 

períodos, frases, secciones, etc.) para llegar, a través de ello, a una interpretación consciente y no 

meramente intuitiva. 

17. Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras del 

repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad musical y técnica 

del alumnado. 

18. Práctica progresiva de conjunto. 

 
7. SECUENCIACIÓN POR CURSOS 

 
7.1 PRIMER CURSO 

Objetivos 

1) Conocer de las diferentes partes del instrumento, su cuidado y mantenimiento. 

2) Adoptar una correcta posición corporal que permita respirar con naturalidad y que favorezca 

la correcta colocación del instrumento y la coordinación entre ambas manos. 

3) Controlar el aire mediante el empleo de la respiración y los músculos que forman la 

embocadura. Adoptar una correcta posición de la embocadura. 

4) Buscar una correcta emisión de sonido, estable y centrado, controlado por el apoyo de la 

columna de aire. 

5) Conocer las distintas posiciones de las notas trabajadas para este nivel. 

6) Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musical con la práctica del 

instrumento en la resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y contenidos 

para este nivel. 

7) Interpretar ante el público un repertorio básico adaptado a este nivel. 

8) Desarrollar gradualmente el trabajo de grupo de clase. 

9) Fomentar la audición musical. 
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Contenidos por trimestre 

1er Trimestre 

1) Las distintas partes del instrumento (boquilla, válvulas, colisas, campana). Uso y mantenimiento 

(lubricación y engrase). 

2) Práctica de la relajación y respiración para fomentar el posterior desarrollo de la capacidad 

pulmonar. 

3) Iniciación al correcto hábito postural y ergonómico como requisito indispensable para una buena 

ejecución instrumental. 

4) Principios básicos de la digitación. Las posiciones de las notas y su nombre. Las diferentes 

disipaciones y armónicos asociados a cada una de ellas. 

5) Trabajo de articulaciones en el instrumento (picado y ligado). Empleo de la sílaba “To”. Empleo 

de figuras (redondas y blancas situadas de manera consecutiva). 

6) Trabajo y fortalecimiento gradual de los músculos de la embocadura (notas tenidas). 

7) Escalas Sib M y relativa m (práctica de sonidos asociados a cada escala). 

8) Clave de Fa en 4ª línea (iniciación a la lectura y ejecución de sonidos adaptados a este nivel). 
 

2º Trimestre 

1) Revisión de las distintas partes del instrumento (boquilla, válvulas, colisas, campana). Uso y 

mantenimiento (lubricación y engrase). 

2) Práctica de la relajación y respiración para fomentar el posterior desarrollo de la capacidad 

pulmonar. Ejercicios respiratorios variados adaptados a las lecciones propuestas. 

3) Desarrollo del correcto hábito postural y ergonómico como requisito indispensable para una 

buena ejecución instrumental. 

4) Principios básicos de la digitación. Ampliación de las posiciones de las notas y su nombre. Las 

diferentes disipaciones y armónicos asociados a cada una de ellas. 
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5) Desarrollo en el trabajo de articulaciones en el instrumento (picado y ligado). Empleo de la sílaba 

“To”. Empleo de figuras (redondas y blancas situadas de manera consecutiva). 

6) Trabajo y fortalecimiento gradual de los músculos de la embocadura (notas tenidas y notas 

alternas variadas). Introducción a los matices básicos (p – mf – f). 

7) Escala Sib M y relativa m (práctica de sonidos asociados a cada escala). 

8) Clave de Fa en 4ª línea (iniciación a la lectura y ejecución de sonidos adaptados a este nivel). 

9) Audición pública de piezas seleccionadas con acompañamiento de CD o pianista acompañante. 

10) Protocolo escénico básico de concierto (entrada, saludo, posición y salida de escenario). 
 

3er Trimestre 

1) Revisión y profundización de las distintas partes del instrumento (boquilla, válvulas, colisas, 

campana). Uso y mantenimiento (lubricación y engrase). 

2) Práctica de la relajación y respiración para fomentar el posterior desarrollo de la capacidad 

pulmonar. Ejercicios respiratorios variados adaptados a las lecciones propuestas. 

3) Desarrollo del correcto hábito postural y ergonómico como requisito indispensable para una 

buena ejecución instrumental. 

4) Digitación. Ampliación de las posiciones de las notas y su nombre (ámbito de una octava). Las 

diferentes disipaciones y armónicos asociados a cada una de ellas. 

5) Desarrollo en el trabajo de articulaciones en el instrumento (picado y ligado). Empleo de la sílaba 

“To”. Empleo de figuras (redondas, blancas y negras situadas de manera sucesiva y alterna). 

6) Trabajo y fortalecimiento gradual de los músculos de la embocadura (notas tenidas, notas 

variadas alternas). Introducción a los matices básicos (p – mf – f). 

7) Flexibilidad con los 3 primeros armónicos. 

8) Escala Sib M y relativa m (práctica de sonidos asociados a cada escala). 

9) Clave de Fa en 4ª línea (lectura y ejecución de sonidos adaptados a este nivel). 

10) Lectura a vista de pequeñas piezas o ejercicios. 

11) Audición pública de piezas seleccionadas con acompañamiento de CD o pianista acompañante. 
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12) Protocolo escénico básico de concierto (entrada, saludo, posición y salida de escenario). 
 

Criterios de evaluación 

1) Establecer una posición corporal equilibrada que permita la colocación y el manejo del 

instrumento con flexibilidad y relajación. Conocer e identificar las distintas partes del cuerpo 

que intervienen en la práctica instrumental. 

2) Demostrar conocimiento de las características y posibilidades sonoras del instrumento. Saber 

usarlas dentro de las exigencias del nivel, así como desarrollar hábitos de cuidado y 

mantenimiento del mismo. 

3) Conocer, aplicar y relacionar los conocimientos adquiridos en las diferentes asignaturas: 

Lenguaje Musical y Tuba. Leer fragmentos a 1ª vista con los recursos estudiados en Lenguaje 

Musical. 

4) Demostrar un desarrollo de la musicalidad entendiendo los elementos básicos de fraseo y 

estilo, indicaciones de tempo, matices, etc. Saber reconocer después de una audición dichos 

elementos. 

5) Adquirir un hábito de estudio desarrollando la capacidad analítica y autocrítica, así como las 

técnicas de estudio básicas. 

6) Utilizar la memoria como herramienta indispensable en el estudio y en la interpretación. 

7) Interpretar en público, al menos dos veces en el curso, con autocontrol y disfrute. 

8) Improvisar de forma básica creativamente. 

9) Integrarse en la clase de grupo participando del aprendizaje colaborativo.
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SECUENCIACIÓN TRIMESTRAL  
Bibliografía y repertorio – TUBA TENOR Curso 1º EE 

 
Método técnico de 
estudio /actividad 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre 

Método Standard of 
Excellence (Vol I) de 
Bruce Pearson para tuba y 
tuba tenor. 

Estudios desde la página 1  
hasta la página 5. 

Estudios desde la 
página 6 hasta la 
página 10. 

Estudios desde la página 11 
hasta la página 14. 
 

Escala SibM y relativa 
menor. 

Escalas ámbito de una octava 
con articulación picada o 
ligada 

Escalas ámbito de una 
octava con articulación 
picada o ligada 

Escalas ámbito de una 
octava con articulación 
picada o ligada 

Obra para tuba tenor  1 obra para tuba con 
acompañamiento 
de piano o CD / Interpretación 
pública 

Examen de aula 
Lecciones de estudio 

1 obra para tuba con 
acompañamiento 
de piano o CD / Interpretación
pública 

 
 

SECUENCIACIÓN TRIMESTRAL  
Bibliografía y repertorio – TUBA Curso 1º EE 

 
Método técnico de 
estudio/actividad 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre 

Método Standard of 
Excellence (Vol I) de Bruce 
Pearson para tuba y tuba. 

Estudios desde la página 1 
 hasta la página 5. 

Estudios desde la 
página 6 hasta la 
página 10. 

Estudios desde la página 11 
hasta la página 14. 
 

Escala SibM y relativa menor. Escalas ámbito de una octava 
con articulación picada o 
ligada 

Escalas ámbito de una 
octava con articulación 
picada o ligada 

Escalas ámbito de una 
octava con articulación 
picada o ligada 

Obra para tuba 
Método Zum ben und 
Orspielen 
Método Solo Sound for Tuba 
de J. W. Pepper 

1 obra para tuba con 
acompañamiento 
de piano o CD / Interpretación 
pública 

Examen de aula 
Lecciones de estudio 

1 obra para tuba con 
acompañamiento 
de piano o CD / Interpretación
pública 

 

Esta secuenciación de objetivos, contenidos, criterios de evaluación y calificación por trimestre 

será susceptible de ser modificado, dependiendo del alumnado y las circunstancias del trimestre 

(principalmente motivos de periodos festivos y vacaciones). 
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Repertorio orientativo: 

● Altdeutscher tanz................................................. Anonymus/ Arr.: Stephan Schwotzer 
● Ajax… ............................................................................................... Forrest L. Buchtel 
● Lazy Lullaby ......................................................................................... Donald C. Little 
● Bicycle built for two… .............................................................................. Harry Dacre 

 
TABLA DE VINCULACIÓN DEL REPERTORIO PARA CADA CURSO  

CON OTROS PARÁMETROS DIDÁCTICOS 
 

1º CURSO E. Elemental – TUBA 

1º 
Trimestre 

Objetivos 
 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9 

Contenidos 
 

1, 2, 3, 4,  
5, 6, 7, 8 

Criterios 
Evaluación 

 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 

Criterios 
Calificación 

 
1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8 

2º 
Trimestre 

 
1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9 

 
1, 2, 3, 4,  
5, 6, 7, 8 

 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 

 
1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8 

3º 
Trimestre 

 
 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9 

 
 

1, 2, 3, 4,  
5, 6, 7, 8 

 
 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 

 
 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8 
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Repertorio mínimo / Mínimos exigibles: Ejecución de al menos 9 ejercicios o estudios 

elegidos entre los diferentes métodos técnicos utilizados. Escala de SibM. 

7.2 SEGUNDO CURSO 

Objetivos 

1) Conocer de las diferentes partes del instrumento, su cuidado y mantenimiento. 

2) Adoptar una correcta posición corporal que permita respirar con naturalidad y que favorezca 

la correcta colocación del instrumento y la coordinación entre ambas manos. 

3) Controlar el aire mediante el empleo de la respiración y los músculos que forman la 

embocadura. Adoptar una correcta posición de la embocadura. 

4) Buscar una correcta emisión de sonido, estable y centrado, controlado por el apoyo de la 

columna de aire. 

5) Conocer las distintas posiciones de las notas trabajadas para este nivel. 

6) Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musical con la práctica del 

instrumento en la resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y contenidos 

para este nivel. 

7) Interpretar ante el público un repertorio básico adaptado a este nivel. 

8) Desarrollar gradualmente el trabajo de grupo de clase. 

9) Fomentar la audición musical. 
 

Contenidos por trimestre 

1er Trimestre 

1) Las distintas partes del instrumento (boquilla, válvulas, colisas, campana). Uso y mantenimiento 

(lubricación y engrase). 

2) Práctica de la relajación y respiración para fomentar el posterior desarrollo de la capacidad 

pulmonar. Práctica de ejercicios respiratorios variados adaptados a las lecciones propuestas. 

3) Desarrollo del correcto hábito postural y ergonómico como requisito indispensable para una 

buena ejecución instrumental. 

4) Digitación. Ampliación de las posiciones de las notas y su nombre (ámbito de una octava y 

media). Las diferentes disipaciones y armónicos asociados a cada una de ellas. Estudio progresivo 

del registro sonoro. Uso de la 4ª válvula en la tuba tenor. 
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5) Desarrollo en el trabajo de articulaciones en el instrumento (picado y ligado). Empleo de la sílaba 

“To”. Empleo de figuras (redondas, blancas, negras y corcheas situadas de manera sucesiva y 

alterna). Uso del metrónomo a distintas velocidades. 

6) Trabajo y fortalecimiento gradual de los músculos de la embocadura (notas en diferentes 

registros sonoros). Trabajo de los matices (p – mf – f). 

7) El fraseo musical. Trabajo del flujo de aire continuo.  
 

8) Flexibilidad hasta 4 armónicos. 

9) Escala Do M y Fa M. Relativas m (práctica de sonidos asociados a cada escala). 

10) Clave de Fa en 4ª línea (lectura y ejecución de sonidos adaptados a este nivel). 

11) Lectura a vista de pequeñas piezas o ejercicios. 

12) Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

13) Ejercicios de práctica conjunta (dúos, tríos…). 
 

2º Trimestre 

1) Las distintas partes del instrumento (boquilla, válvulas, colisas, campana). Uso y mantenimiento 

(lubricación y engrase). 

2) Práctica de la relajación y respiración para fomentar el posterior desarrollo de la capacidad 

pulmonar. Práctica de ejercicios respiratorios variados adaptados a las lecciones propuestas. 

3) Desarrollo del correcto hábito postural y ergonómico como requisito indispensable para una 

buena ejecución instrumental. 

4) Digitación. Ampliación de las posiciones de las notas y su nombre (ámbito de una octava y 

media). Las diferentes disipaciones y armónicos asociados a cada una de ellas. Estudio progresivo 

del registro sonoro. Uso de la 4ª válvula en la tuba tenor. 

5) Desarrollo en el trabajo de articulaciones en el instrumento (picado y ligado). Empleo de la sílaba 

“To”. Empleo de figuras (redondas, blancas, negras y corcheas situadas de manera sucesiva y 

alterna). Uso del metrónomo a distintas velocidades. 

6) Trabajo y fortalecimiento gradual de los músculos de la embocadura (notas en diferentes 

registros sonoros). Trabajo de los matices (p – mf – f). 

7) El fraseo musical. Trabajo del flujo de aire continuo. 

8) Flexibilidad hasta 4 armónicos. 

9) Escala Do M y Fa M. Relativas m (práctica de sonidos asociados a cada escala). 
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10) Clave de Fa en 4ª línea (lectura y ejecución de sonidos adaptados a este nivel). 

11) Lectura a vista de pequeñas piezas o ejercicios.  
 

12) Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

13) Ejercicios de práctica conjunta (dúos, tríos…). 

14) Audición pública de piezas seleccionadas con acompañamiento de CD o pianista acompañante. 

15) Protocolo escénico básico de concierto (entrada, saludo, posición y salida de escenario). 
 

3er Trimestre 

1) Las distintas partes del instrumento (boquilla, válvulas, colisas, campana). Uso y mantenimiento 

(lubricación y engrase). 

2) Práctica de la relajación y respiración para fomentar el posterior desarrollo de la capacidad 

pulmonar. Práctica de ejercicios respiratorios variados adaptados a las lecciones propuestas. 

3) Desarrollo del correcto hábito postural y ergonómico como requisito indispensable para una 

buena ejecución instrumental. 

4) Digitación. Ampliación de las posiciones de las notas y su nombre (ámbito de una octava y 

media). Las diferentes disipaciones y armónicos asociados a cada una de ellas. Estudio progresivo 

del registro sonoro. Uso de la 4ª válvula en la tuba tenor. 

5) Desarrollo en el trabajo de articulaciones en el instrumento (picado y ligado). Empleo de la sílaba 

“To”. Empleo de figuras (redondas, blancas, negras y corcheas situadas de manera sucesiva y 

alterna). Uso del metrónomo a distintas velocidades. 

6) Trabajo y fortalecimiento gradual de los músculos de la embocadura (notas en diferentes 

registros sonoros). Trabajo de los matices (p – mf – f). 

7) El fraseo musical. Trabajo del flujo de aire continuo. 

8) Flexibilidad hasta 4 armónicos. 

9) Escala Do M y Fa M. Relativas m (práctica de sonidos asociados a cada escala). 

10) Clave de Fa en 4ª línea (lectura y ejecución de sonidos adaptados a este nivel). 

11) Lectura a vista de pequeñas piezas o ejercicios. 

12) Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

13) Ejercicios de práctica conjunta (dúos, tríos…). 
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14) Audición pública de piezas seleccionadas con acompañamiento de CD o pianista acompañante. 

15) Protocolo escénico básico de concierto (entrada, saludo, posición y salida de escenario). 
 

Criterios de evaluación 

1) Establecer una posición corporal equilibrada que permita la colocación y el manejo del 

instrumento con flexibilidad y relajación. Saber identificar y corregir la colocación del 

mismo. 

2) Demostrar conocimiento de las características y posibilidades sonoras del instrumento. 

Saber usarlas dentro de las exigencias del nivel, así como desarrollar hábitos de cuidado y 

mantenimiento del mismo. 

3) Conocer, aplicar y relacionar los conocimientos adquiridos en las diferentes asignaturas: 

Lenguaje Musical y Tuba. Leer a primera vista textos musicales con los elementos 

estudiados. 

4) Demostrar un desarrollo de la musicalidad entendiendo los elementos básicos de fraseo y 

estilo y utilizando el análisis de forma elemental. 

5) Demostrar que se ha adquirido un hábito de estudio desarrollando la capacidad analítica y 

autocrítica, así como las técnicas de estudio básicas. 

6) Utilizar la memoria como herramienta indispensable en el estudio y en la interpretación de 

forma fluida. 

7) Interpretar en público, al menos dos veces en el curso con autocontrol y disfrute. 

8) Improvisar de forma creativa utilizando recursos básicos. 

9) Integrarse en la clase de grupo participando del aprendizaje colaborativo. 
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SECUENCIACIÓN TRIMESTRAL  
Bibliografía y repertorio – TUBA TENOR Curso 2º EE 

 
Método técnico de 
estudio/actividad 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre 

Método Standard of 
Excellence (Vol I) de Bruce 
Pearson para tuba y tuba 
tenor. 

Estudios desde la página 15 
hasta la página 20 

Estudios desde la 
página 21 hasta la 
página 25 

Estudios desde la página 26 
hasta la página 30 

 

Método 46 ESTUDIOS 
COMPLEMENTARIOS de 
R. M. Endressen 

Estudios del 1 al 2. 
Estudios del 3 al 4. 
 

Estudio 5 
 

Escala de DoM y FaM. 
Relativa m  

Escalas ámbito de una octava 
y media 

 picada o ligada 

Escalas ámbito de una 
octava y media picada 

o ligada 

Escalas ámbito de una 
octava y media  
picada o ligada 

Obra para tuba tenor  1 obra para tuba con 
acompañamiento 
de piano / Interpretación 
pública 

Examen de aula 
Lecciones de estudio 

1 obra para tuba con 
acompañamiento 
de piano / Interpretación 
pública 

 
SECUENCIACIÓN TRIMESTRAL  

Bibliografía y repertorio – TUBA Curso 2º EE 
 

Método técnico de 
estudio/actividad 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre 

Método Standard of 
Excellence (Vol I) de Bruce 
Pearson para tuba y tuba. 

Estudios desde la página 
 15 hasta la página 20. 

Estudios desde la 
página 21 hasta la 
página 25. 

Estudios desde la página 26 
hasta la página 30. 

 
Método PRACTICAL 
ESTUDIES FOR TUBA de 
R. W. Getchell. 

Ejercicios del 1 al 6. Ejercicios del 7 al 11. Ejercicios del 12 al 16. 
 

Escala de DoM y FaM. 
Relativa m 

Escalas ámbito de una octava 
y media con arpegios. 

Escalas ámbito de una 
octava y media con 

arpegios. 

Escalas ámbito de una 
octava y media con arpegios. 

Obra para tuba del 
Método Zum ben und 
Orspielen. 
Método Solo Sound for Tuba 
de J. W. Pepper 

1 obra para tuba con 
acompañamiento 
de piano /  
Interpretación pública 

Examen de aula 
Lecciones de estudio 

1 obra para tuba con 
acompañamiento 
de piano /  
Interpretación pública 

 

Esta secuenciación de objetivos, contenidos, criterios de evaluación y calificación por trimestre 

será susceptible de ser modificado, dependiendo del alumnado y las circunstancias del trimestre 

(principalmente motivos de periodos festivos y vacaciones). 
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Repertorio orientativo: 

● Altdeutscher Tanz ................................................ Anonymus/ Arr.: Stephan Schwotzer 
● Ajax ..................................................................................................... Forrest L. Buchtel 
● Lazy Lullaby ........................................................................................... Donald C. Little 
● Bicycle Built for Two ................................................................................... Harry Dacre 

 
TABLA DE VINCULACIÓN DEL REPERTORIO PARA CADA CURSO  

CON OTROS PARÁMETROS DIDÁCTICOS 
 

2º CURSO E. Elemental – TUBA 

1º 
Trimestre 

Objetivos 
 
 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9 

Contenidos 
 
 

1, 2, 3, 4,  
5, 6, 7, 8 

Criterios 
Evaluación 

 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 

9 

Criterios 
Calificación 

 
1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8 

2º 
Trimestre 

 
  

 
 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9 

 
 

1, 2, 3, 4,  
5, 6, 7, 8 

 
 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
9 

 
 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8 

3º 
Trimestre 

 
1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9 

 
1, 2, 3, 4,  
5, 6, 7, 8 

 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 

9 

 
1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8 

 

Repertorio mínimo / Mínimos exigibles: Ejecución de una escala, haber trabajado el 60% de 

los ejercicios y/o piezas de los métodos (a elección del profesor), y ejecución de una obra con 

acompañamiento de piano. 
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7.3 TERCER CURSO 

Objetivos 

1) Conocer de las diferentes partes del instrumento, su cuidado y mantenimiento. 

2) Adoptar una correcta posición corporal que permita respirar con naturalidad y que favorezca 

la correcta colocación del instrumento y la coordinación entre ambas manos. 

3) Controlar el aire mediante el empleo de la respiración y los músculos que forman la 

embocadura. Adoptar una correcta posición de la embocadura. 

4) Buscar una correcta emisión de sonido, estable y centrado, controlado por el apoyo de la 

columna de aire. 

5) Conocer las distintas posiciones de las notas trabajadas para este nivel. 

6) Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musical con la práctica del 

instrumento en la resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y contenidos 

para este nivel. 

7) Interpretar ante el público un repertorio básico adaptado a este nivel. 

8) Desarrollar gradualmente el trabajo de grupo de clase. 

9) Fomentar la audición musical. 
 

Contenidos por trimestre 

1er Trimestre 

1) Las distintas partes del instrumento (boquilla, válvulas, colisas, campana). Uso y mantenimiento 

(lubricación y engrase). 

2) Práctica de la relajación y respiración para fomentar el posterior desarrollo de la capacidad 

pulmonar. Práctica de ejercicios respiratorios variados adaptados a las lecciones propuestas. 

3) Desarrollo del correcto hábito postural y ergonómico como requisito indispensable para una 

buena ejecución instrumental. 

4) Digitación. Ampliación de las posiciones de las notas y su nombre (ámbito de dos octavas). Las 

diferentes disipaciones y armónicos asociados a cada una de ellas. Estudio progresivo del registro 

sonoro. Profundización en el uso de la 4ª válvula. 

5) Desarrollo en el trabajo de articulaciones en el instrumento (picado y ligado). Empleo de la sílaba 

“To”. Empleo de figuras (redondas, blancas, negras, corcheas y semicorcheas situadas de manera 

sucesiva y alterna). Uso del metrónomo a distintas velocidades (empleo de la subdivisión). 
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6) Trabajo y fortalecimiento gradual de los músculos de la embocadura (notas en diferentes 

registros sonoros). Trabajo de los matices (p – mf – f). 

7) El fraseo musical. Trabajo del flujo de aire continuo. 

8) Práctica de ejercicios para la mejora de la afinación. 

9) Flexibilidad entre 4 y 5 armónicos. 

10) Escalas hasta 3 alteraciones. 

11) Clave de Fa en 4ª línea (lectura y ejecución de sonidos adaptados a este nivel). 

12) Lectura a vista de pequeñas piezas o ejercicios. Interpretación de melodías sencillas o 

populares. 

13) Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

14) Ejercicios de práctica conjunta (dúos, tríos…). 
 

2º Trimestre 

1) Las distintas partes del instrumento (boquilla, válvulas, colisas, campana). Uso y mantenimiento 

(lubricación y engrase). 

2) Práctica de la relajación y respiración para fomentar el posterior desarrollo de la capacidad 

pulmonar. Práctica de ejercicios respiratorios variados adaptados a las lecciones propuestas. 

3) Desarrollo del correcto hábito postural y ergonómico como requisito indispensable para una 

buena ejecución instrumental. 

4) Digitación. Ampliación de las posiciones de las notas y su nombre (ámbito de dos octavas). Las 

diferentes disipaciones y armónicos asociados a cada una de ellas. Estudio progresivo del registro 

sonoro. Profundización en el uso de la 4ª válvula. 

5) Desarrollo en el trabajo de articulaciones en el instrumento (picado y ligado). Empleo de la sílaba 

“To”. Empleo de figuras (redondas, blancas, negras, corcheas y semicorcheas situadas de manera 

sucesiva y alterna). Uso del metrónomo a distintas velocidades (empleo de la subdivisión). 

6) Trabajo y fortalecimiento gradual de los músculos de la embocadura (notas en diferentes 

registros sonoros). Trabajo de los matices (p – mf – f). 

7) El fraseo musical. Trabajo del flujo de aire continuo. 

8) Práctica de ejercicios para la mejora de la afinación. 

9) Flexibilidad entre 4 y 5 armónicos. 

10) Escalas hasta 3 alteraciones. 

11) Clave de Fa en 4ª línea (lectura y ejecución de sonidos adaptados a este nivel). 
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12) Lectura a vista de pequeñas piezas o ejercicios. Interpretación de melodías sencillas o 

populares. 

13) Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

14) Ejercicios de práctica conjunta (dúos, tríos…). 
 

15) Audición pública de piezas seleccionadas con acompañamiento de CD o pianista acompañante. 

16) Protocolo escénico básico de concierto (entrada, saludo, posición y salida de escenario). 
 

3er Trimestre 

1) Las distintas partes del instrumento (boquilla, válvulas, colisas, campana). Uso y mantenimiento 

(lubricación y engrase). 

2) Práctica de la relajación y respiración para fomentar el posterior desarrollo de la capacidad 

pulmonar. Práctica de ejercicios respiratorios variados adaptados a las lecciones propuestas. 

3) Desarrollo del correcto hábito postural y ergonómico como requisito indispensable para una 

buena ejecución instrumental. 

4) Digitación. Ampliación de las posiciones de las notas y su nombre (ámbito de dos octavas). Las 

diferentes disipaciones y armónicos asociados a cada una de ellas. Estudio progresivo del registro 

sonoro. Profundización en el uso de la 4ª válvula. 

5) Desarrollo en el trabajo de articulaciones en el instrumento (picado y ligado). Empleo de la sílaba 

“To”. Empleo de figuras (redondas, blancas, negras, corcheas y semicorcheas situadas de manera 

sucesiva y alterna). Uso del metrónomo a distintas velocidades (empleo de la subdivisión). 

6) Trabajo y fortalecimiento gradual de los músculos de la embocadura (notas en diferentes 

registros sonoros). Trabajo de los matices (p – mf – f). 

7) El fraseo musical. Trabajo del flujo de aire continuo. 

8) Práctica de ejercicios para la mejora de la afinación. 

9) Flexibilidad entre 4 y 5 armónicos. 

10) Escalas hasta 3 alteraciones. 

11) Clave de Fa en 4ª línea (lectura y ejecución de sonidos adaptados a este nivel). 

12) Lectura a vista de pequeñas piezas o ejercicios. Interpretación de melodías sencillas o 

populares. 

13) Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

14) Ejercicios de práctica conjunta (dúos, tríos…). 
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15) Audición pública de piezas seleccionadas con acompañamiento de CD o pianista acompañante. 

16) Protocolo escénico básico de concierto (entrada, saludo, posición y salida de escenario). 
 

Criterios de evaluación 

1) Establecer una posición corporal equilibrada que permita la colocación y el manejo del 

instrumento con flexibilidad y relajación. 

2) Demostrar conocimiento de las características y posibilidades sonoras del instrumento. 

Saber usarlas dentro de las exigencias del nivel, así como desarrollar hábitos de cuidado y 

mantenimiento del mismo. 

3) Conocer, aplicar y relacionar los conocimientos adquiridos en las diferentes asignaturas: 

Lenguaje Musical y Tuba. Leer a primera vista textos de la dificultad acorde con los 

elementos estudiados. 

4) Demostrar un desarrollo de la musicalidad entendiendo los elementos básicos de fraseo y 

estilo y utilizando el análisis de forma elemental. 

5) Adquirir un hábito de estudio desarrollando la capacidad analítica y autocrítica, así como las 

técnicas de estudio básicas. 

6) Utilizar la memoria como herramienta indispensable en el estudio y en la interpretación. 

7) Interpretar en público, al menos dos veces en el curso con autocontrol incluso de memoria. 

8) Improvisar de forma creativa utilizando recursos básicos. 

9) Integrarse en la clase colectiva participando del aprendizaje colaborativo y demostrando que 

es capaz de tocar a la vez que escucha y se adapta al resto de los instrumentos. 
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SECUENCIACIÓN TRIMESTRAL  
Bibliografía y repertorio – TUBA TENOR Curso 3º EE 

 
Método técnico de 
estudio/actividad 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre 

Método Standard of 
Excellence (Vol I) de Bruce 
Pearson para tuba y tuba 
tenor. 

Estudios desde la página 31 
hasta la página 36. 

Estudios desde la 
página 36 hasta la 
página 40. 

Estudios desde la página 40 
hasta final. 
  

Método 46 ESTUDIOS 
COMPLEMENTARIOS de 
R. M. Endressen 

Estudios del 6 al 10. 
 

Estudios del 11 al 
14. 
 

Estudios del 15 al 17. 

Método MIGUEL BADIA 
versión pistones o cilindros 
(Vol I) 

Ejercicios 1 al 4 y 13 
al 14. 

 

Ejercicios  

15 al 18. 

Ejercicios 19 al 22. 

 

Método FLEXIBILIDAD 
DE M. BADIA 

 (Volumen I) 

Estudio gradual y progresivo 
del método en función del  
nivel exigido al alumnado. 

Estudio gradual y 
progresivo del método en 
función del nivel exigido 
al alumnado. 

Estudio gradual y progresivo 
del método en función del  
nivel exigido al alumnado. 

Escalas hasta 3 alteraciones Escalas ámbito de una octava 
y media con arpegios. 

Escalas ámbito de una 
octava y media con 

arpegios. 

Escalas ámbito de una 
octava y media con arpegios. 

Obra para tuba tenor  1 obra para tuba con 
acompañamiento 
de piano /  
Interpretación pública 

Examen de aula 
Lecciones de estudio 

1 obra para tuba con 
acompañamiento 
de piano /  
Interpretación pública 

 
SECUENCIACIÓN TRIMESTRAL  

Bibliografía y repertorio – TUBA Curso 3º EE 
 

Método técnico de 

estudio/actividad 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre 

Método Standard of 
Excellence (Vol I) de Bruce 
Pearson para tuba y tuba. 

Estudios desde la página  
31 hasta la página 36. 

Estudios desde la 
página 36 hasta la 
página 40. 

Estudios desde la página 40 
hasta el final. 

Método PRACTICAL 
ESTUDIES FOR TUBA de R. 
W. Getchell. 

Ejercicios del 17 al 24.  
 

Ejercicios del 

25 al 31.  
 

Ejercicios del 32 al final.  

 
 

Método FLEXIBILIDAD DE 
M. BADIA 
(Volumen I) 

Estudio gradual del método 
hasta el nivel adecuado del 
curso. 

Estudio gradual del 
método hasta el nivel 
adecuado del curso. 

Estudio gradual del método 
hasta el nivel adecuado del 
curso. 

Escalas hasta 3 alteraciones – 
Mayores y menores  

Escalas ámbito de una 
octava y media  
picada o ligada 

Escalas ámbito de una 
octava y media  
picada o ligada 

Escalas ámbito de una 
octava y media  
picada o ligada 

Obra para tuba del 
Método Zum ben und Orspielen.
Método Solo Sound for Tuba de 
J. W. Pepper 

1 obra para tuba con 
acompañamiento 
de piano /  
Interpretación pública 
 

Examen de aula 
Lecciones de estudio 

1 obra para tuba con 
acompañamiento 
de piano /  
Interpretación pública 
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Esta secuenciación de objetivos, contenidos, criterios de evaluación y calificación por trimestre 

será susceptible de ser modificado, dependiendo del alumnado y las circunstancias del trimestre 

(principalmente motivos de periodos festivos y vacaciones). 

 

Repertorio orientativo: 

● Theme from “The Royal Fireworks” ................. G. F. Händel / Transc: Bruce Pearson 
● Sawmill Creak ........................................................................................ Bruce Pearson 
● Turkish March “The ruins of Athens” ............... L. V. Beethoven /Arr.: Bruce Pearson 
● Bourree ..................................................................................................... Bruce Pearson 
● Gavotte ............................................................................. Pachelbel/Arr.: S. Schwotzer 
● Conquistadores ...................................................................................... William H. Hill 



 

Enseñanza Elemental 32  

TABLA DE VINCULACIÓN DEL REPERTORIO PARA CADA CURSO  
CON OTROS PARÁMETROS DIDÁCTICOS 

 

3º CURSO E. Elemental – TUBA 

1º 
Trimestre 

Objetivos 
 
 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9 

Contenidos 
 

, 2, 3, 4,  
5, 6, 7, 8 

Criterios 
Evaluación 

 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 

Criterios 
Calificación 

 
1, 2, 3, 4, 

5, 6, 7, 8, 9 

 
2º 

Trimestre 
 
  

 
1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9 

 
1, 2, 3, 4,  
5, 6, 7, 8 

 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 

 
1, 2, 3, 4, 

5, 6, 7, 8, 9 

3º 
Trimestre 

 
1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9 

 
1, 2, 3, 4,  
5, 6, 7, 8 

 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 

 
1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8 

 
Repertorio mínimo / Mínimos exigibles: Ejecución de una escala, haber trabajado el 60% de 

los ejercicios y/o piezas de los métodos (a elección del profesor), y ejecución de una obra. 

 

7.4 CUARTO CURSO 

Objetivos 

1) Conocer de las diferentes partes del instrumento, su cuidado y mantenimiento. 

2) Adoptar una correcta posición corporal que permita respirar con naturalidad y que favorezca 

la correcta colocación del instrumento y la coordinación entre ambas manos. 

3) Controlar el aire mediante el empleo de la respiración y los músculos que forman la 

embocadura. Adoptar una correcta posición de la embocadura. 

4) Buscar una correcta emisión de sonido, estable y centrado, controlado por el apoyo de la 

columna de aire. 

5) Conocer las distintas posiciones de las notas trabajadas para este nivel. 

6) Relacionar los conocimientos adquiridos de lectura y escritura musical con la práctica del 

instrumento en la resolución de las dificultades técnicas propias de los objetivos y contenidos 
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para este nivel. 

7) Interpretar ante el público un repertorio básico adaptado a este nivel. 

8) Desarrollar gradualmente el trabajo de grupo de clase. 

9) Fomentar la audición musical. 
 

Contenidos por trimestre 

1er Trimestre 

1) Las distintas partes del instrumento (boquilla, válvulas, colisas, campana). Uso y mantenimiento 

(lubricación y engrase). 

2) Profundización en la práctica de la relajación y respiración para fomentar el posterior desarrollo 

de la capacidad pulmonar. Práctica de ejercicios respiratorios variados adaptados a las lecciones 

propuestas. 

3) Desarrollo del correcto hábito postural y ergonómico como requisito indispensable para una buena 

ejecución instrumental. 

4) Digitación. Ampliación de las posiciones de las notas y su nombre (ámbito de dos octavas y algo). 

Las diferentes disipaciones y armónicos asociados a cada una de ellas. Estudio progresivo del registro 

sonoro. Profundización en el uso de la 4ª válvula (sistema compensado en la tuba tenor). 

5) Desarrollo en el trabajo de articulaciones en el instrumento (picado y ligado). Trabajo de los 

acentos (acentos, sfz…). Empleo de la sílaba “To”. Empleo de figuras (redondas, blancas, negras, 

corcheas y semicorcheas situadas de manera sucesiva y alterna). Uso del metrónomo a distintas 

velocidades (empleo de la subdivisión). 

6) Trabajo y fortalecimiento gradual de los músculos de la embocadura (notas en diferentes 

registros sonoros). Trabajo de los matices (p – mf – f). 

7) El fraseo musical. Trabajo del flujo de aire continuo. 

8) Práctica de ejercicios para la mejora de la afinación. 

9) Flexibilidad entre 4 y 5 armónicos. 

10) Escalas hasta 4 alteraciones. 

11) Clave de Fa en 4ª línea (lectura y ejecución de sonidos adaptados a este nivel). 

12) Lectura a vista de pequeñas piezas o ejercicios. Interpretación de melodías sencillas o 

populares. 

13) Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles – motivos, 

2temas, periodos, frases, secciones…- para llegar a través de ello a una interpretación consciente y 
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no meramente intuitiva. 

14) Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

15) Ejercicios de práctica conjunta (dúos, tríos…). 
 

2º Trimestre 

1) Las distintas partes del instrumento (boquilla, válvulas, colisas, campana). Uso y mantenimiento 

(lubricación y engrase). 

2) Práctica de la relajación y respiración para fomentar el posterior desarrollo de la capacidad 

pulmonar. Práctica de ejercicios respiratorios variados adaptados a las lecciones propuestas. 

3) Desarrollo del correcto hábito postural y ergonómico como requisito indispensable para una buena 

ejecución instrumental. 

4) Digitación. Ampliación de las posiciones de las notas y su nombre (ámbito de dos octavas y algo). 

Las diferentes disipaciones y armónicos asociados a cada una de ellas. Estudio progresivo del registro 

sonoro. Profundización en el uso de la 4ª válvula. 

5) Desarrollo en el trabajo de articulaciones en el instrumento (picado y ligado). acentos (acentos, 

sfz…). Empleo de la sílaba “To”. Empleo de figuras (redondas, blancas, negras, corcheas y 

semicorcheas situadas de manera sucesiva y alterna). Uso del metrónomo a distintas velocidades 

(empleo de la subdivisión). 

6) Trabajo y fortalecimiento gradual de los músculos de la embocadura (notas en diferentes 

registros sonoros). Trabajo de los matices (p – mf – f). 

7) El fraseo musical. Trabajo del flujo de aire continuo. 

8) Práctica de ejercicios para la mejora de la afinación. 

9) Flexibilidad entre 4 y 5 armónicos. 

10) Escalas hasta 4 alteraciones. 

11) Clave de Fa en 4ª línea (lectura y ejecución de sonidos adaptados a este nivel). 

12) Lectura a vista de pequeñas piezas o ejercicios. Interpretación de melodías sencillas o 

populares. 

13) Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles – motivos, 

temas, periodos, frases, secciones…- para llegar a través de ello a una interpretación consciente y 

no meramente intuitiva. 

14) Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 

15) Ejercicios de práctica conjunta (dúos, tríos…). 
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16) Audición pública de piezas seleccionadas con acompañamiento de CD o pianista acompañante. 

17) Protocolo escénico básico de concierto (entrada, saludo, posición y salida de escenario). 
 
 

3er Trimestre 

1) Las distintas partes del instrumento (boquilla, válvulas, colisas, campana). Uso y mantenimiento 

(lubricación y engrase). 

2) Práctica de la relajación y respiración para fomentar el posterior desarrollo de la capacidad 

pulmonar. Práctica de ejercicios respiratorios variados adaptados a las lecciones propuestas. 

3) Desarrollo del correcto hábito postural y ergonómico como requisito indispensable para una buena 

ejecución instrumental. 

4) Digitación. Ampliación de las posiciones de las notas y su nombre (ámbito de dos octavas y algo). 

Las diferentes disipaciones y armónicos asociados a cada una de ellas. Estudio progresivo del registro 

sonoro. Profundización en el uso de la 4ª válvula. 

5) Desarrollo en el trabajo de articulaciones en el instrumento (picado y ligado). acentos (acentos, 

sfz…). Empleo de la sílaba “To”. Empleo de figuras (redondas, blancas, negras, corcheas y 

semicorcheas situadas de manera sucesiva y alterna). Uso del metrónomo a distintas velocidades 

(empleo de la subdivisión). 

6) Trabajo y fortalecimiento gradual de los músculos de la embocadura (notas en diferentes 

registros sonoros). Trabajo de los matices (p – mf – f). 

7) El fraseo musical. Trabajo del flujo de aire continuo. 

8) Práctica de ejercicios para la mejora de la afinación. 

9) Flexibilidad entre 4 y 5 armónicos. 

10) Escalas hasta 4 alteraciones. 

11) Clave de Fa en 4ª línea (lectura y ejecución de sonidos adaptados a este nivel). 

12) Lectura a vista de pequeñas piezas o ejercicios. Interpretación de melodías sencillas o 

populares. 

13) Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles – motivos, 

temas, periodos, frases, secciones…- para llegar a través de ello a una interpretación consciente y 

no meramente intuitiva. 

14) Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 
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15) Ejercicios de práctica conjunta (dúos, tríos…). 

16) Audición pública de piezas seleccionadas con acompañamiento de CD o pianista acompañante. 

17) Protocolo escénico básico de concierto (entrada, saludo, posición y salida de escenario). 
 

Criterios de evaluación 

1) Establecer una posición corporal equilibrada que permita la colocación y el manejo del 

instrumento con flexibilidad y relajación. 

Con este criterio se pretende constatar que el alumno valora el equilibrio corporal como 

condición indispensable antes de colocar el instrumento consiguiendo la máxima naturalidad 

y equilibrio. 

2) Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase del 

aprendizaje. 

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el 

alumnado, tanto individualmente como en formación grupal, utilizando las diversas 

herramientas musicales estudiadas en las diversas asignaturas. 

3) Leer textos a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación expresiva. 

Con este criterio se pretende verificar que el alumno conoce, aplica y relaciona los 

conocimientos adquiridos en las diferentes asignaturas: Lenguaje Musical y Tuba. Los 

textos podrán tener hasta cuatro alteraciones en la armadura y podrán contener digitaciones 

hasta la tercera posición. 

4) Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras 

escuchadas. Demostrar un desarrollo de la musicalidad entendiendo los elementos básicos 

de fraseo y estilo y utilizando el análisis de forma elemental. 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los 

conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumno pueda entender 

según su nivel de desarrollo cognitivo y psicoafectivo. 
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5) Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, afinación, articulación y 

fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes. Este criterio pretende comprobar, 

a través de la memoria, la correcta aplicación de los conocimientos teórico-prácticos de 

Lenguaje Musical, así como de la técnica del instrumento. 

6) Interpretar obras de acuerdo con los criterios de estilo correspondientes. Este criterio 

pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la dinámica como 

elementos básicos de la interpretación. 

7) Adquirir un hábito de estudio desarrollando la capacidad analítica y autocrítica, así como las 

técnicas de estudio básicas. 

8) Utilizar la memoria como herramienta indispensable en el estudio y en la interpretación. 

9) Interpretar en público, al menos dos veces en el curso con autocontrol incluso de memoria. 

10) Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que 

se escucha y se adapta al resto de los instrumentos. 

Con este criterio se pretende comprobar que el alumno es capaz de integrarse en la clase 

colectiva participando del aprendizaje colaborativo y demostrando que puede tocar a la vez 

que escucha y se adapta al resto de los instrumentos. 
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SECUENCIACIÓN TRIMESTRAL  
Bibliografía y repertorio – TUBA TENOR Curso 4º EE 

 
Método técnico de 
estudio/actividad 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre 

Método Standard of 
Excellence (Vol I) de Bruce 
Pearson para tuba y tuba 
tenor. 

Estudios desde la página 31 
hasta la página 36. 

Estudios desde la 
página 36 hasta la 
página 40. 

Estudios desde la página  
40 hasta final. 
  

Método 46 ESTUDIOS 
COMPLEMENTARIOS de 
R. M. Endressen 

Estudios del 18 al 22. 

 
 

Estudios del 23 al 26. 

 
 

Estudios del 27 al 30. 

 

Método MIGUEL BADIA 
versión pistones o cilindros 
(Vol I) 

 

 
 

Ejercicios 23 y 
24. 

Ejercicios 25 y 26. 

Método FLEXIBILIDAD 
DE M. BADIA 

 (Volumen I) 

Estudio gradual y progresivo 
del método en función del  
nivel exigido al alumnado. 

Estudio gradual y 
progresivo del método en 
función del nivel exigido 
al alumnado. 

Estudio gradual y progresivo 
del método en función del  
nivel exigido al alumnado. 

Escalas hasta 4 alteraciones Escalas ámbito de una octava 
y media picadas y ligadas 

Escalas ámbito de una 
octava y media  

picadas y ligadas 

Escalas ámbito de una 
octava y media  

picadas y ligadas 
Obra para tuba tenor  1 obra para tuba con 

acompañamiento 
de piano /  
Interpretación pública 

Examen de aula 
Lecciones de estudio 

1 obra para tuba con 
acompañamiento 
de piano /  
Interpretación pública 

 
SECUENCIACIÓN TRIMESTRAL  

Bibliografía y repertorio – TUBA Curso 4º EE 
 

Método técnico de 

estudio/actividad 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre 

Método PRACTICAL 
ESTUDIES FOR TUBA de R. 
W. Getchell. 

 Ejercicios del 40 al 44. 
 

Ejercicios del  

45 al 49.  

Ejercicios del 49 al final.  
 

Método FLEXIBILIDAD DE 
M. BADIA 
(Volumen I) 

Estudio gradual del método 
hasta el nivel adecuado del 
alumnado. 

Estudio gradual del 
método hasta el nivel 
adecuado del 
alumnado. 

Estudio gradual del método 
hasta el nivel adecuado del 
alumnado. 

Método Suplementaruy 
Studies for tuba R. M. 
Endressen 

Estudios del 9 al 12 Estudios del 13 
al 16. 
 

Estudios del 17 al 20. 

Método 60 musical 
studies for tuba D. L. 
Kuehn.  

Lección 1 a 3. Lección 4 a 6. Lección 7 y 8. 

Escalas hasta 4 alteraciones – 
Mayores y menores  

Escalas ámbito de una 
octava y media picadas y 
ligadas 

Escalas ámbito de una 
octava y media picadas 
y ligadas 

Escalas ámbito de una 
octava y media picadas y 
ligadas 

Obra para tuba del 
Método Zum ben und Orspielen.
Método Solo Sound for Tuba de 
J. W. Pepper 

1 obra para tuba con 
acompañamiento 
de piano /  
Interpretación pública 

Examen de aula 
Lecciones de estudio 

1 obra para tuba con 
acompañamiento 
de piano /  
Interpretación pública 
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Esta secuenciación de objetivos, contenidos, criterios de evaluación y calificación por trimestre 

será susceptible de ser modificado, dependiendo del alumnado y las circunstancias del trimestre 

(principalmente motivos de periodos festivos y vacaciones). 

 

Repertorio orientativo: 

● Folksong Medley............................................................................................... W. Bell 
● Theme from concertino nº 4 ...................................................................... Adolf Huber 
● Legend .............................................................................................. Albert Stontamire 
● Gavotte ......................................................................... J. S. Bach/Arr.: Ken Swansson 
● Asleep in the deep ........................................................................... Forrest L. Butchell 
● Barcarolle (from the Tales of Hoffmann) .......................................... Jaques Offenbach 

 
TABLA DE VINCULACIÓN DEL REPERTORIO PARA CADA CURSO  

CON OTROS PARÁMETROS DIDÁCTICOS 
 

1º 
Trimestre 

Objetivos 
 
 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9 

Contenidos 
 
 

1, 2, 3, 4,  
5, 6, 7, 8 

Criterios 
Evaluación 

 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 

Criterios 
Calificación 

 
1, 2, 3, 4, 

5, 6, 7, 8, 9 

 
 

2º 
Trimestre 

 
  

 
 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9 

 
 

1, 2, 3, 4,  
5, 6, 7, 8 

 
 
 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 

 
 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 9 

3º 
Trimestre 

 
 

1, 2, 3, 
4, 5, 6, 
7, 8, 9 

 
 

1, 2, 3, 4,  
5, 6, 7, 8 

 
 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 

 
 

1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8 

 

Repertorio mínimo / Mínimos exigibles: Ejecución de dos escalas, haber trabajado el 60% de 

los ejercicios y/o piezas de los métodos (a elección del profesor), y ejecución de una obra. 
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8. EVALUACIÓN 

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta los 

objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las asignaturas 

del currículo. 

La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. Será realizada por el equipo de 

profesores del alumno coordinados por el tutor o tutora, actuando los mismos de manera integrada a 

lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso.  

El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza, 

así como su propia práctica docente.  

 

8.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente y con una 

adecuada posición corporal. 

Este criterio pretende comprobar la capacidad para utilizar el tempo, la articulación y la 

dinámica como elementos básicos de la interpretación, adoptando una posición adecuada del cuerpo 

con respecto al instrumento. 

2. Desarrollar la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una 

buena calidad de sonido. 

Con este criterio se pretende valorar la sensibilidad auditiva desarrollada por el estudiante, para 

detectar, con una actitud crítica hacia el sonido producido, una afinación correcta del instrumento, 

en su caso, y una interpretación de calidad. 

3. Memorizar e interpretar obras musicales empleando la medida, la afinación, articulación y 

fraseo adecuados a su contenido y estilo correspondientes. 

A través de este criterio de evaluación se pretende comprobar, a través de la memoria, la correcta 

aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical. 

4. Mostrar en los ejercicios, estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual 

y colectivo. 

Con este criterio se pretende verificar que el alumnado es capaz de aplicar en su material de trabajo 

las indicaciones del profesorado y, a través de ellas, desarrollar una autonomía progresiva de trabajo 

que le permita valorar correctamente su rendimiento y aportación en el trabajo común. 
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5. Improvisar en el instrumento a partir de los conocimientos adquiridos en cada fase de 

aprendizaje. 

Este criterio pretende evaluar la capacidad de respuesta creativa que pueda aportar el alumnado, tanto 

individualmente como en formación grupal, utilizando diversas herramientas musicales. 

6. Leer textos musicales a primera vista con naturalidad, fluidez, comprensión e implicación 

expresiva. 

Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad para desenvolverse con cierto grado de 

autonomía, y expresividad siendo fiel a la lectura de un texto, de acuerdo con los contenidos propios 

del nivel. 

7. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras 

escuchadas. 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar, con los conocimientos 

adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumno pueda entender según su nivel de 

desarrollo cognitivo y psicoafectivo. 

8. Interpretar en público, como solista, obras representativas de su nivel, con seguridad y 

control de la situación. 

Este criterio de evaluación trata de comprobar, la capacidad de autocontrol y el dominio de la obra 

estudiada que le permitan actuar con naturalidad ante el público. 

9. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo tiempo que 

escucha y se adapta al resto de los instrumentos. 

Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad para adaptar la afinación, la 

precisión rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común. 

 
Instrumentos de evaluación 

1. Pruebas o ejercicios iniciales: se harán a principio de curso. Por medio de estos ejercicios el 

profesorado podrá sondear los conocimientos previos del alumnado a fin de programar ejercicios de 

refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento mediante una notificación expresa que se 

realizará antes del 31 de octubre de cada curso escolar. 

2. La observación directa: el profesorado tomará cuantas notas crea oportunas del alumnado 

sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de la 

evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesorado podrá 
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solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo 

complementario a la observación directa. 

3. Cuaderno del profesorado: el profesorado utilizará para tal fin, según su elección personal, 

diferentes recursos como, por ejemplo, apps dedicadas a tal efecto, como iDoceo para iPad, Additio, 

Google Classroom o cuaderno físico. Se procurará utilizar alguna de las aplicaciones digitales a fin 

de que queden reflejadas las anotaciones de progreso del alumnado en soporte digital, para posibles 

sustituciones del docente. “Las faltas de asistencia, justificadas o no, pueden imposibilitar la 

valoración de la evolución del alumnado”.  

4. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo 

realizado, por ello se valorará la participación en los mismos, así como la concentración, silencio, 

atención, colaboración, etc. El alumnado realizará dos audiciones obligatorias organizadas por el 

Centro. 

5. Autoevaluación o Coevaluación: mediante las cuales se amplía la valoración personal en el 

desarrollo de la actividad a la visión de los alumnos/as exponiendo sus apreciaciones y sacando sus 

propias conclusiones. 

6. Pruebas o audiciones técnicas: El alumnado realizará como mínimo, dos audiciones públicas 

obligatoriamente de las tres programadas durante el curso. En cualquier caso, el alumnado realizará 

una prueba en el aula o espacio habilitado para ello (audición técnica) con el repertorio del trimestre 

a determinar por el profesor. Las audiciones públicas o pruebas internas se evaluarán en base a los 

siguientes criterios de calificación con un porcentaje del 25% en cada uno de ellos. 

Estas audiciones pueden realizarse, si las condiciones así lo aconsejan, de forma telemática. 

1.-Postura, relajación y dominio/control escénico. 

2.-Dificultad del repertorio, fidelidad interpretativa al texto, adecuación del tempo… 
 

3.-Recursos técnicos y afinación. 

4.-Estilo, fraseo, sonoridad, dinámica y memoria. 
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8.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

Estos criterios de calificación serán de aplicación para todos los cursos de la enseñanza 

elemental tal y como se distribuyen en las siguientes tablas: 

PRIMER Y SEGUNDO CURSO 
 

1) Postura corporal e instrumental, relajación y respiración 10% 

2) Línea melódica, color y expresión. Estilo y fraseo 10% 

3) Precisión rítmica en la lectura, velocidad, articulaciones 
y dinámicas 

10% 

4) Repertorio instrumental 10% 

5) Autonomía en resolver problemas técnicos 15% 

6) Memoria y 1ª vista 10% 

7) Autonomía personal y hábito de estudio 15% 

8) Interpretación de Audición-Concierto 20% 

 
TERCER Y CUARTO CURSO 

 

1) Postura corporal e instrumental, relajación y respiración 5% 

2) Línea melódica, color y expresión. Estilo y fraseo 5% 

3) Precisión rítmica en la lectura, velocidad, articulaciones y 
Dinámicas 

10% 

4) Repertorio instrumental 5% 

5) Autonomía en resolver problemas técnicos 10% 

6) Memoria y 1ª vista 10% 

7) Autonomía personal y hábito de estudio 10% 

8) Interpretación de Audición-Concierto 20% 

9) La clase colectiva 25% 

 
El alumnado tiene dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro durante el curso 

académico, en las cuales debe tocar. Los criterios de calificación que se aplican en caso de que 

el alumnado no participe en una audición, serán los siguientes: 
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PRIMER Y SEGUNDO CURSO 
 

1) Postura corporal e instrumental, relajación y respiración 10% 

2) Línea melódica, color y expresión. Estilo y fraseo 15% 

3) Precisión rítmica en la lectura, velocidad, articulaciones 
y dinámicas 

20% 

4) Repertorio instrumental 10% 

5) Autonomía en resolver problemas técnicos 20% 

6) Memoria y 1ª vista 15% 

7) Autonomía personal y hábito de estudio 10% 
 

TERCER Y CUARTO CURSO 
 

1) Postura corporal e instrumental, relajación y respiración 10% 

2) Línea melódica, color y expresión. Estilo y fraseo 10% 

3) Precisión rítmica en la lectura, velocidad, articulaciones 
y dinámicas 

20% 

4) Repertorio instrumental 10% 

5) Autonomía en resolver problemas técnicos 10% 

6) Memoria y 1ª vista 10% 

7) Autonomía personal y hábito de estudio 5% 

8) La clase colectiva 25% 

 
Mínimos exigibles 

Los contenidos mínimos a exigir en cada curso, están reflejados debajo de cada tabla en el          

apartado 7 de esta Programación, donde se recoge la Secuenciación de Contenidos por trimestres. 
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9. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN O REFUERZO 
 

Alumnado que repite la asignatura. 
 

El alumnado asistirá normalmente a clase del curso que repite hasta alcanzar los mínimos  

exigibles. Una vez superados dichos mínimos iniciarán los contenidos del curso posterior dándose 

por aprobado el curso que repetía. El profesorado podrá disponer de una hora de refuerzo 

complementaria para atender al alumnado que repite con la finalidad de alcanzar estos objetivos 

mínimos.  

El alumnado podrá iniciar parte del repertorio del curso siguiente si el profesorado 

lo estimase oportuno. 

Alumnado que no asiste con regularidad a clase. 

El alumnado que tenga un número de “Faltas no justificadas” (7 faltas en asignaturas que 

se imparten 1hora a la semana -Falta leve- y 14 faltas en asignaturas que se imparten con una 

periodicidad de 2 horas semanales -Falta grave- consultar el N.O.F. del centro educativo) perderá 

el derecho a la evaluación continua.  

Se establece un plazo máximo de 15 días naturales (incluidos sábados y domingos) para 

justificar debidamente cualquier falta de asistencia a clase.  

10. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”, 

que el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede 

programar actividades de refuerzo para aquellos alumnos con carencias o ampliar el repertorio para 

el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación. 

Actividades de refuerzo 
 

Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo 

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad. 

Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso. 
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En el caso de tener alumnado con estas necesidades se reflejará en la programación del área 

o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. Este 

proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca el 

equipo educativo. 

A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la 

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de coordinarse 

con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que puedan tratar 

esta problemática.   

11. MATRÍCULA DE HONOR (SOLO 4º CURSO) 

La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada al alumnado que haya demostrado 

un rendimiento académico excelente y cuya nota media del expediente sea 9 o superior. Su número 

no podrá exceder del 5% de los estudiantes matriculados en cuarto curso. Cuando el número de 

matrículas de honor propuesto supere los límites citados, los equipos educativos del alumnado que 

reúna los requisitos, junto con la Jefatura de estudios, otorgarán la citada mención atendiendo a la 

mejor nota media del expediente y, en caso de empate, se dirimirá según la mejor nota media de la 

asignatura de Instrumento a lo largo de las enseñanzas elementales. 

 
12. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 

El procedimiento para la concesión de matrícula en más de un curso se podrá iniciar tanto a 

instancias del alumnado interesado, a través de sus tutores/as legales o del profesor/a tutor/a, debiendo 

tramitarse mediante la correspondiente solicitud. Se dirigirá a la dirección del centro y la fecha límite 

será anterior a la finalización del primer trimestre del curso académico. 

Los requisitos académicos generales serán: 

● Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

● Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

● Calificación de 9 puntos en la asignatura de Instrumento en el curso anterior. 

● Será preciso el informe favorable del equipo educativo y la verificación por parte de 

la Jefatura de estudios del cumplimiento de los requisitos. 
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13. ELEMENTOS TRANSVERSALES 

Aunque los elementos transversales están dispuestos en la ley para educación secundaria 

obligatoria, no hay que olvidar que los estudios profesionales de música también pueden conducir a 

un título de bachiller. 

1. Se fomentará la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la educación cívica y 

constitucional se trabajarán en todas las materias. 

2. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de la igualdad efectiva entre hombres 

y mujeres, la prevención de la violencia de género o contra personas con discapacidad y los valores 

inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o 

circunstancia personal o social. 

3. Las Administraciones educativas fomentarán el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica 

de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los valores que 

sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto 

a los derechos humanos, el respeto a los hombres y mujeres por igual, a las personas con discapacidad 

y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el respeto y 

consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier tipo de 

violencia. 

4. La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de género, 

de la violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de cualquier forma 

de violencia, racismo o xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío como hecho histórico. 

5. Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan 

discriminación. 

6. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 

curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de explotación 

y abuso sexual, el abuso y maltrato a las personas con discapacidad, las situaciones de riesgo 

derivadas de la inadecuada utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, así 

como la protección ante emergencias y catástrofes. 

7. Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 

curriculares orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a la adquisición de 

competencias para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y al fomento de la 
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igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al empresario, así como a la ética 

empresarial. Las Administraciones educativas fomentarán las medidas para que el alumnado participe 

en actividades que le permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial a partir de 

aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno 

mismo y el sentido crítico. 

8. Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta 

equilibrada formen parte del comportamiento juvenil. A estos efectos, dichas Administraciones 

promoverán la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alumnas durante 

la jornada escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo las recomendaciones de los 

organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una vida activa, saludable 

y autónoma. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas que a estos efectos se adopten en 

el centro educativo serán asumidos por el profesorado con cualificación o especialización adecuada 

en estos ámbitos. 

9. En el ámbito de la educación y la seguridad vial, las Administraciones educativas incorporarán 

elementos curriculares y promoverán acciones para la mejora de la convivencia y la prevención de 

los accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y deberes como usuario 

de las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o vehículos a motor, respete las 

normas y señales, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el diálogo 

y la empatía con actuaciones adecuadas tendentes a evitar los accidentes de tráfico y sus secuelas. 

 
14. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

En un currículo abierto y flexible, la metodología de enseñanza aplicada por el profesorado 

debe ser programada atendiendo a ciertos principios pedagógicos coherentes con el currículo 

establecido, pero a su vez, concretada en función del contexto y características de su alumnado. Por 

ello, con la finalidad de regular la práctica docente de los profesores/as y para desarrollar el 
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currículo establecido en la presente Resolución, se señalan los siguientes principios metodológicos 

de carácter general, válidos para todas las especialidades instrumentales y asignaturas que se regulan 

en la presente norma. 

La interpretación musical, meta de las enseñanzas instrumentales es por definición, un hecho 

diverso, en cuyo resultado sonoro final se funden en unidad indisoluble el mensaje del creador/a 

contenido en la obra y la personal manera de transmitirlo del intérprete, que hace suyo ese mensaje 

modulándolo a través de su propia sensibilidad. Como en toda tarea educativa, es el desarrollo de la 

personalidad y la sensibilidad propias del alumnado el objetivo principal. Para ello, se hace 

imprescindible el desarrollo de una programación abierta y flexible, en la que el profesorado, pueda 

realizar las correspondientes adaptaciones a las características y necesidades individuales del 

alumnado, tanto para desarrollar sus posibilidades como para suplir sus carencias. En lo que a técnica 

se refiere, es necesario concebirla en un sentido profundo, como una verdadera «técnica de la 

interpretación» que rebasa el concepto de la pura mecánica de la ejecución (que, sin embargo, es parte 

integrante de ella), convirtiéndose en un medio y un fin en sí mismo para la interpretación. El proceso 

de enseñanza ha de estar presidido por la necesidad de garantizar la funcionalidad de los aprendizajes, 

asegurando que pueden ser utilizados en las circunstancias reales en que el alumnado los necesite. 

Por aprendizaje funcional se entiende no sólo la posible aplicación práctica del conocimiento 

adquirido, sino también y sobre todo, el hecho de que los contenidos sean necesarios y útiles para 

llevar a cabo otros aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos. Por 

otra parte, éstos deben presentarse con una estructuración clara de sus relaciones, planteando la 

interrelación entre distintos contenidos de una misma área y entre contenidos de distintas asignaturas. 

Los criterios de evaluación contenidos en la presente Resolución desarrollan una serie de aspectos 

educativos de cuya valoración debe servirse el profesorado para orientar al alumnado hacia aquéllos 

cuya carencia o deficiencia lo haga necesario, estableciéndose a través de los mismos una forma de 

aprendizaje en que el aspecto más esencialmente práctico de la música, el contacto directo con la 

materia sonora, debe desarrollarse a la par que la reflexión teórica que el 
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mismo debe conllevar en este tipo de estudios. 

El carácter abierto y flexible de la propuesta curricular confiere gran importancia al trabajo 

conjunto del equipo docente. El proyecto curricular es un instrumento ligado al ámbito de reflexión 

sobre la práctica docente que permite al equipo educativo adecuar el currículo al contexto educativo 

particular del centro. La información que suministra la evaluación debe servir como punto de 

referencia para la actuación pedagógica. Los procesos de evaluación tienen que realizarse tanto 

hacia los aprendizajes del alumnado como hacia el propio proceso de enseñanza. Los datos 

suministrados por la evaluación sirven para que el equipo educativo disponga de información 

relevante con el fin de analizar críticamente su propia intervención educativa y tomar decisiones al 

respecto. Para ello, la información suministrada por la evaluación continua del alumnado debe 

relacionarse con las intenciones que se pretenden y con el plan de acción para llevarlas a cabo. Se 

evalúa, por tanto, la programación del proceso de enseñanza y la intervención del profesorado como 

organizador de estos procesos. Es interesante que el alumnado participe en el proceso a través de la 

autoevaluación y la coevaluación, en una etapa en la que se pretende impulsar la autonomía del 

alumnado y su implicación responsable, y en la que la elaboración de juicios y criterios personales 

sobre distintos aspectos es una intención educativa preferente. 

 
15. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 
El alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares organizadas 

por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación de forma 

general algunas de ellas: 

● Concierto de Santa Cecilia 

● Cursos o clases magistrales propuestas por las diferentes áreas o departamentos 

● Concierto de Navidad 

● Semana de Puertas Abiertas del centro 

● Concierto Fin de curso 
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● FIMUCITÉ 

● Certamen de Bandas de Música 
 

16. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 
 

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la 

sociedad en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la 

información y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal punto 

que se ha propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología tradicional”, 

incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

Las diferentes áreas incorporan las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el 

proceso de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 
 

- En la aplicación, el profesorado pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 

rendimiento escolar del alumnado 

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con 

sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo 

iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, 

así como las faltas de asistencia. 
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● G Suite for Education: Desde el Conservatorio Profesional de Música, se ha puesto en 

marcha la suite de Google, G Suite for Education, dado que permite la mejora del proceso 

de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología tradicional.  

Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de Tuba, si el tutor/a 

lo considera necesario, serán las siguientes: 

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 

● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se 

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta 

compartida de la cuenta corporativa. 

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el/la estudiante recibirá 

una invitación del profesor/a para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta 

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el 

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el/la estudiante pueda hacer 

un análisis crítico de su ejecución. 

En caso de que se solicite una reunión con el profesor/a, se usará este medio, 

conectándose los padres/madres o tutores/as usando la cuenta corporativa de el/la 

estudiante. 
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● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las 

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, 

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto lo 

que puede hacer, como lo que no debe de hacer.  

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del 

resultado de la clase. 

RECURSOS DIDÁCTICOS: 
 

● Tablet. 
● Ordenador portátil. 

 
17. REPERTORIO GENÉRICO PARA LAS AUDICIONES 

La audición es el resultado final del trabajo realizado por el alumnado durante un período de 

tiempo, bien sea durante un trimestre o durante todo el curso. La participación en la misma es 

obligatoria y una correcta preparación, así como la concentración, silencio, atención y colaboración 

son valorados positivamente, y tendrán reflejo en la nota trimestral o final del curso. 

 

CURSO 1.ª Audición 2.ª Audición 

 
1.º 

Una obra o 2 movimientos 
(4’ aproximadamente) 

Una obra o 2 movimientos 
(4’ aproximadamente) 

 
2.º 

Una obra o 2 movimientos 
(4’ aproximadamente) 

Una obra o 2 movimientos 
(4’ aproximadamente) 

 
3.º 

Una obra o 2 movimientos 
(5’ aproximadamente) 

Una obra o 2 movimientos 
(5’ aproximadamente) 

4.º Una obra o 2 movimientos 
(5’ aproximadamente) 

Programa completo de la prueba de acceso 
(De 6’ a 9’ aproximadamente) 



 

Enseñanza Elemental 54  

18. PROTOCOLO DE VESTIMENTA PARA LAS AUDICIONES PÚBLICAS 
 

Es por ello, así como por respeto al escenario y al público, que establecemos unas pautas de 

vestimenta en las audiciones públicas sin perjuicio de que se organicen otro tipo de audiciones cuya 

temática requieran otro tipo de vestimenta acorde con la misma: 

● Se requiere vestimenta formal, preferentemente de negro. 

● Faldas o pantalones largos. 

● Zapatos o tenis de vestir. 
 

En ningún caso se puede utilizar: 

● Ropa deportiva (chándal, zapatillas de deporte, licras, ropa fluorescente). 

● Uniforme del colegio. 

● Gorras 

● Pantalones cortos. 

● Calzado tipo botas, plataformas o sandalias deportivas.    
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CLASE COLECTIVA 

1. INTRODUCCIÓN 

Durante los últimos cursos de las enseñanzas elementales de música, el alumnado llega a tener 

un cierto dominio básico de los contenidos referidos al instrumento propio de la especialidad que 

cursa, y conviene ofrecerle un espacio curricular en el que desenvolverse con su instrumento e intentar 

poner en práctica las estrategias del conjunto. 

La clase colectiva instrumental proporciona el marco adecuado para que el alumnado pueda 

explorar, jugar con el mundo sonoro, a la vez que descubrir y experimentar las posibilidades de su 

instrumento, la música y lo que de manera intuitiva ya conocen de la misma. 

Por otra parte, proporciona un espacio en el que se puede aprehender a través de la vivencia, 

gracias a la práctica instrumental colectiva, los contenidos teóricos y teórico- prácticos de la 

asignatura de Lenguaje Musical, resultando así el aprendizaje más integrador y significativo. 

La secuencia de contenidos a lo largo de estas enseñanzas facilitará la puesta en común de los 

objetivos instrumentales individuales, el trabajo técnico simultáneo con el alumnado, la aplicación 

del lenguaje musical, el contacto con los instrumentos de la misma familia y de otras, el conocimiento 

del protocolo de actividades grupales y de los principios de gestualidad de quien dirige, entre otros 

objetivos. Todo ello deberá contribuir a que la incorporación a la actividad grupal en las enseñanzas 

profesionales, no sea más que una proyección y ampliación de la realizada en este tramo de 

enseñanzas. 

Esta clase precisa que transcurra en un ambiente de libertad para que el alumnado actúe sin 

inhibiciones, para así progresivamente enriquecer tanto su relación afectiva y emocional con la 

música como las relaciones sociales indispensables para su desarrollo musical y personal. 
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El desarrollo de esta clase ha de ser eminentemente práctico y los contenidos han de ser 

aprehendidos a través de la experimentación en el instrumento; para ello, será conveniente la 

utilización de los juegos de pregunta-respuesta tanto rítmica como melódica, la improvisación 

melódica tanto tonal como modal, la práctica de los acordes, sus inversiones, los grados tonales y de 

las estructuras armónicas básicas, la improvisación tanto libre como guiada, con propuesta o sin 

propuesta previa, etc. 

La posibilidad de realizar arreglos y adaptaciones sencillas de la música popular, folklórica, 

etc., enriquecerá, sin duda, no solo el acervo cultural del alumnado sino también el desarrollo de 

una literatura propia y afín a los destinatarios de la misma. 

Además, la enseñanza de la clase colectiva deberá atender a aquellos aspectos relativos al 

desarrollo en el estudiante de las destrezas instrumentales necesarias para tener una buena sonoridad 

del conjunto, así como las capacidades necesarias para integrarse dentro de un colectivo escuchando 

a los demás y a sí mismo. 

De esta manera, se podrá garantizar que el alumnado realiza un aprendizaje funcional, es decir, 

que los conocimientos que va adquiriendo tienen no solo una aplicación práctica inmediata, sino 

también que a partir de ellos podrá construir nuevos conocimientos y desarrollar su autonomía en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. 

En la organización de las clases de grupo de los cursos 3º y 4º E.E. de cuerda (viento), se 

contempla además de las colectivas, el establecimiento de la disciplina de orquesta (banda) como 

clase semanal. Los profesores encargados de las clases de grupo de estos niveles se organizarán y 

distribuirán entre ellos las tareas necesarias para llevar a cabo este proyecto (organización de ensayos, 

dirección de orquesta, partituras, coordinación, conciertos, información...). Las opciones de organizar 

los grupos pasan por el número de alumnos y niveles pudiéndose dar las siguientes opciones: 

1. Orquesta o banda de 3.º 4.º. 

2. Orquesta o banda de 3.º y 4.º por separado. 

3. Orquesta o banda y colectivas. 

4. Colectivas. 

En piano se organizan estas colectivas por cursos. 
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2. OBJETIVOS 
 

La enseñanza de clases colectivas instrumentales en las enseñanzas elementales de música 

tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes competencias o 

capacidades: 

1. Hacer de la práctica de la música en grupo una actividad habitual, organizada, grata y totalmente 

integrada en el proceso de aprendizaje del alumnado. 

2. Comprender e interpretar los elementos básicos de la expresión musical a través del trabajo en 

grupo. 

3. Valorar el sonido de conjunto como resultante de una coparticipación de individualidades. 

4. Discriminar y abstraer los elementos comunes y diferenciados en la ejecución técnica de cada 

uno de los miembros del grupo en beneficio del conjunto. 

5. Conocer un repertorio básico de conjunto que estimule el interés por el propio instrumento y por 

la dinámica de este trabajo. 

6. Desarrollar la audición polifónica para una justa valoración de la escucha y de la interpretación 

simultáneamente. 

7. Afianzar la técnica individual desde el propio trabajo en grupo. 

8. Valorar las normas que rigen la actividad de conjunto y adquirir la responsabilidad que conlleva  

el trabajo instrumental de grupo. 

9. Valorar el trabajo en común como medio de comprensión más enriquecedor y participativo. 

10. Desarrollar la memoria y la capacidad de lectura a primera vista. 

11. Improvisar o componer, a partir de una propuesta dada, pequeñas piezas musicales. 

 

3. CONTENIDOS 
 

1. Conocimiento y práctica de las normas básicas que rigen el trabajo de grupo y la interpretación 

de conjunto. 

2. El dominio del instrumento frente a las exigencias del conjunto. 
 

3. La afinación. 
 

4. La recepción del compás. La pulsación externa y la pulsación interna. 
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5. La agógica y la dinámica. La paleta tímbrica. 
 

6. La escucha mutua como base del equilibrio y la afinación. 
 

7. La terminología específica aplicada. 
 

8. Conocimiento y práctica de diferentes agrupaciones instrumentales según la composición y el 

número de instrumentistas que las integren. 

9. Desarrollo de los aspectos técnicos trabajados en las clases individuales para su aplicación en las 

clases colectivas. 

10. Exposición del discurso musical en función de la valoración de todo el conjunto y de cada una 

de las partes del mismo. 

11. Práctica del repertorio escogido. 
 

12. Asimilación, por la práctica, de los valores propios del trabajo colectivo, tanto en sus 

componentes sociales y organizativos como psicoafectivos y humanísticos. 

13. Improvisación o composición de pequeñas obras piezas musicales aplicando los conocimientos 

teóricos y teórico-prácticos del lenguaje musical. 

14. Leer a primera vista. Memorizar secuencias melódicas y estructuras armónicas. 
 

4. EVALUACIÓN 

La evaluación de las enseñanzas elementales de música se realizará teniendo en cuenta los 

objetivos educativos, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de las asignaturas 

del currículo. 

La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará de forma continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. Será realizada por el equipo de 

profesores del alumno coordinados por el tutor/a, actuando los mismos de manera integrada a lo largo 

del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso. 

El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza, 

así como su propia práctica docente. 
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4.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

La evaluación de la asignatura Clase Colectiva se contemplará de forma conjunta a la valoración 

de la clase individual de instrumento, suponiendo el 25 % de la nota final de la citada asignatura. El 

profesorado que imparte la clase colectiva instrumental informará del progreso del alumno al profesor 

de instrumento para que lo refleje en la nota de la asignatura. 

1. Resolver y aplicar en conjunto los aspectos técnicos específicos que permitan la 

interpretación de una obra o fragmento musical siguiendo las indicaciones determinadas con 

anterioridad. 

Este criterio trata de comprobar la capacidad individual y del conjunto para estudiar y solucionar 

colectivamente las dificultades técnicas de tipo instrumental que pueden aparecer en la interpretación 

tanto individual como de grupo. 

2. Interpretación por grupos reducidos de piezas fáciles que permiten mostrar la capacidad 

expresiva musical de cada uno. 

La finalidad de este criterio es valorar la particularidad en el desarrollo formativo de cada 

individuo. Al mismo tiempo, este tratamiento conduce a la comprensión de la música de cámara como 

medio de apreciación sensible de los contenidos más sutiles. 

3. Interpretar en grupos reducidos bases de acompañamiento y líneas melódicas alternadas 

entre cada miembro. 

Este criterio va dirigido a valorar la eficacia de la metodología aplicada con respecto a la 

comprensión de contenidos de creatividad y espontaneidad musical. 

4. Componer pequeñas piezas basadas en estructuras armónicas básicas para el instrumento. 
 

El propósito de este criterio es evaluar el desarrollo de la creatividad del alumnado a través 

de las composiciones que elabora él mismo para sí mismo o para el colectivo. 

5. Realizar audiciones periódicas. 
 

La aplicación de este criterio pretende poner rápidamente al alumnado en contacto con el 

público y, al mismo tiempo, potenciar la actividad musical del entorno docente. 

6. Valoración de la actitud del alumnado y su disposición. 
 

Con este criterio se pretende subrayar la importancia para el desarrollo del modelo formativo, 

de la actitud positiva hacia la participación en el conjunto. Este criterio pretende enfatizar la 
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motivación que puede producir la didáctica aplicada. 

 

4.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Estos criterios serán de aplicación en los cursos de 3º y 4º de la Enseñanza Elemental. 
 

1 Aspectos técnicos 15% 
2 Expresión, musicalidad 15% 
3 Interpretación en grupo 20% 
4 Creatividad 10% 
5 Audición ante el público 15% 
6 Actitud en el grupo 25% 

 
Se asigna el porcentaje del 25% para la clase colectiva de 3º y 4º curso (del total de la 

calificación final del curso, que es 100%) para evaluar conjuntamente con la asignatura instrumental 

(75%), en acuerdo tomado por la Comisión de Coordinación Pedagógica. 

Nota Importante 

Sobre la Programación Didáctica 

La presente Programación Didáctica que se firma, toma validez el día de la fecha y de su 
publicación oficial. No obstante, como documento abierto y flexible, será objeto de análisis y 
seguimiento continuo a lo largo del curso académico, pudiendo ser revisada y en su caso, modificada 
por consenso; resultando ello en beneficio del alumnado, y velando siempre por su correcto 
aprendizaje académico. Las modificaciones que en su caso se llevaren a cabo, serán 
convenientemente informadas a los interesados y debidamente comunicadas por el Departamento. 

 
El profesor de la asignatura 

J. Corviniano Díaz Melián 
 
 

Vº Bº El Jefe del Departamento 
J. Jonay Martín Gómez 

 
 
 

 
En Santa Cruz de Tenerife, a 9 de octubre de 2023 
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1. INTRODUCCIÓN 

La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita esencialmente la 

presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto artístico: este 

mediador es el intérprete. 

 

 Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, director o 

directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto 

entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que, pese a su continuo 

enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siempre– de irremediables limitaciones 

para representar el fenómeno musical como algo esencialmente necesitado de recreación, como algo 

susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes. 

 

 El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la 

grafía para apresar por entero una realidad –el fenómeno sonoro-temporal en qué consiste la música- 

que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino, sobre todo, por esa especial manera 

de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos», como decían los 

viejos maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser expresadas con tantos 

acentos diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar y transmitir su mensaje. 

 

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –en simultáneo con la práctica instrumental– del 

sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces 

aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto, en: 

aprender a leer correctamente la partitura; penetrar después, a través de la lectura, en el sentido de lo 

escrito para poder apreciar su valor estético, y desarrollar al propio tiempo la destreza necesaria en el 

manejo de un instrumento, para que la ejecución de ese texto musical adquiera su plena dimensión de 

mensaje expresivamente significativo que transmita de manera persuasiva, convincente, la emoción 

de orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la obra musical cifrada en la partitura. 
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 Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las capacidades 

específicas que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades de todo orden que le 

brinda el instrumento de su elección, posibilidades que se hallan reflejadas en la literatura que nos 

han legado los compositores a lo largo de los siglos, toda una suma de repertorios que, por lo demás, 

no cesa de incrementarse. Al desarrollo de esa habilidad, a la plena posesión de esa destreza en el 

manejo del instrumento, es a lo que llamamos técnica. 

 

 El pleno dominio de los problemas de ejecución que plantea el repertorio del instrumento es, 

desde luego, una tarea prioritaria para el intérprete, tarea que, además, absorbe un tiempo considerable 

dentro del total de horas dedicadas a su formación musical global. De todas maneras, ha de tenerse 

muy en cuenta que el trabajo técnico, representado por esas horas dedicadas a la práctica intensiva 

del instrumento, deben estar siempre indisociablemente unidas en la mente del intérprete a la realidad 

musical a la que se trata de dar cauce, soslayando constantemente el peligro de que queden reducidas 

a una mera ejercitación gimnástica.  

 

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el instrumentista aprenda a 

valorar la importancia que la memoria –el desarrollo de esa esencial facultad intelectual– tiene en su 

formación como mero ejecutante y, más aún, como intérprete, incluso si en su práctica profesional 

normal –instrumentista de orquesta, grupo de cámara, etc. – no tiene necesidad absoluta de tocar sin 

ayuda de la parte escrita. No es éste el lugar de abordar en toda su extensión la importancia de la 

función de la memoria en el desarrollo de las capacidades del intérprete, pero sí de señalar que, al 

margen de esa básica memoria subconsciente constituida por la inmensa y complejísima red  de 

acciones reflejas, de automatismos, sin los cuales la ejecución instrumental sería simplemente 

impensable, sólo está sabido aquello que se puede recordar en todo momento; la memorización es un 

excelente auxiliar en el estudio, por cuanto, entre otras ventajas, puede suponer un considerable 

ahorro de tiempo y permite  desentenderse en un cierto momento de la partitura para centrar toda la 

atención en la correcta solución de los problemas técnicos y en una realización musical y 

expresivamente válida; la memoria juega un papel de primordial importancia en la comprensión 
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unitaria, global de una obra, ya que al desarrollarse ésta en el tiempo sólo la memoria permite 

reconstituir la coherencia y la unidad de su devenir.  

 

La asignatura de instrumento o voz, constitutiva de cada una de las especialidades de estas 

enseñanzas, debe ser el eje de la formación de los alumnos y las alumnas de este grado y sobre él gira 

toda la estructura curricular de este grado. 

 

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso continuo, 

alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo de la literatura musical 

en general y la de su instrumento en particular. A ese desarrollo de la sensibilidad contribuyen 

también naturalmente los estudios de otras disciplinas teórico-prácticas, así como los conocimientos 

de orden histórico que permitirán al instrumentista situarse en la perspectiva adecuada para que sus 

interpretaciones sean estilísticamente correctas. 

 

El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse 

complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión plena de la 

música como lenguaje, como medio de comunicación que, en tanto que tal, se articula y se constituye 

a través de una sintaxis, de unos principios estructurales que, si bien pueden ser aprehendidos por el 

intérprete a través de la vía intuitiva en las etapas iniciales de su formación, no cobran todo su valor 

más que cuando son plena y conscientemente asimilados e incorporados al bagaje cultural y 

profesional del intérprete. Todo ello nos lleva a considerar la formación del instrumentista como un 

frente interdisciplinar de considerable amplitud y que supone un largo proceso formativo en el que 

juegan un importantísimo papel, por una parte, el cultivo temprano de las facultades puramente físicas 

y psico-motrices y, por otra, la progresiva maduración personal, emocional y cultural del futuro 

intérprete. 
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En esta asignatura instrumental que nos ocupa (Tuba), se atenderá a tres vertientes 

importantes: el instrumento como soporte rítmico, como soporte armónico y en el rol de solista, este 

último tanto a nivel de acompañamiento pianístico como en determinadas agrupaciones musicales.  

 

Debido a que la Tuba es un instrumento cuyo nacimiento fue algo tardío (12 septiembre de 

1835) en pleno Romanticismo, toda la literatura escrita para ella antes del siglo XX son adaptaciones 

y transcripciones compuestas para otros instrumentos, como la flauta, el cello, el fagot, el trombón… 

Estas adaptaciones y transcripciones de obras musicales comprenden obras y autores de la época 

Barroca, Clásica y Romántica. No es hasta bien entrado el siglo XX (más concretamente la 2ª mitad), 

cuando diversos autores componen obras específicas para este instrumento. Por lo tanto, considero 

conveniente y necesario incluir en el repertorio solista del instrumento esta serie de arreglos, 

adaptaciones y transcripciones para los diferentes cursos que componen esta Enseñanza Profesional 

(teniendo en cuenta el nivel de dificultad técnico e interpretativo para cada curso), ya que tratando y 

conociendo más variedad de estilos, el alumnado se podrá enriquecer mucho más y conocer en mayor 

medida la escritura instrumental, las formas musicales existentes y las convenciones interpretativas, 

lo que tendrá como finalidad una mayor preparación en su formación académica. 
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2. JUSTIFICACIÓN 

Con esta programación se pretende cumplir con las directrices marcadas por las normativas 

del Ministerio de Educación y de la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad 

Física y Deportes del Gobierno de Canarias, para la elaboración de una programación didáctica. Con 

su elaboración se pretende: 

1. Planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrolla en el aula concretando cada 

especialidad según sus características propias. 

2. Atender a la diversidad de intereses, motivaciones y características del alumnado. 

3. Adaptar el proceso educativo a las circunstancias sociales, económicas, culturales y a las 

necesidades y características del alumnado. 

4. Crear un documento realista, es decir, que se pueda llevar a cabo por el alumnado con todas 

las garantías. 

5. Que el documento sirva de base para llevar a cabo una reflexión y/o autoevaluación que 

contribuya a llevar a cabo acciones de mejora de cualquier índole. 

La presente Programación Didáctica, pretende establecer el camino a seguir para desarrollar los 

objetivos de lograr que el alumnado adquiera los valores propios de una sociedad democrática; los 

elementos básicos de la cultura principalmente en sus aspectos humanístico y artístico; y la preparación 

para su incorporación a estudios posteriores y para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Esta Programación se ha elaborado y diseñado desde la reflexión, adecuándose a la propia 

realidad educativa de nuestro centro al constituir el medio esencial para planificar nuestra labor como 

docentes, lejos de incoherencias e improvisaciones. Así mismo, se programará ya que se potenciará el 

acuerdo, en tanto los compañeros del departamento pondrán en común los elementos del proceso de 

enseñanza-aprendizaje; se fomentará la seguridad, al recoger desde el comienzo las reglas que marcarán 

la práctica docente y que se trasladarán al alumnado y sus familias. 

No obstante, esta planificación no impedirá introducir modificaciones cuando las circunstancias 

así lo exijan, dado el carácter flexible y dinámico del proceso de enseñanza aprendizaje y, 

consecuentemente de la propia Programación Didáctica.  



         
 

 

 

 

 
 

 

 

Programación EP Tuba 23-24    9 

3. MARCO NORMATIVO 

Toda ella está dentro del marco legal vigente el cual se relaciona a continuación:  

La necesidad de elaborar una programación didáctica es recogida oficialmente en el art. 44 del 

DECRETO 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias 

Esta programación está acorde con la siguiente normativa: 

● Ley Orgánica 8/1985, del Derecho de la Educación (LODE). 

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre para la Mejora de la Calidad Educativa. 

● Ley Orgánica 8/2013, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que modifica la  

Ley Orgánica 2/2006, de Educación (LOE). 

● Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

● Orden ECD 65/2015 de 21 de enero. 

● Decreto 364/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo de las 

enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias. Publicado en 

el BOC núm. 206 del martes 16 de octubre de 2007. 

● Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Decreto 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito 

de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad en 

la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

● Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios 

de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento. 
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● Orden de 5 febrero de 2018, por la que se establecen las características y la organización de 

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en la Comunidad Autónoma de 

Canarias, así como los currículos de los ámbitos y de la materia de libre configuración 

autonómica, propios de estos programas.  

● DECRETO 174/2018, de 3 de diciembre, de aprobación del Reglamento por el que se regula 

la prevención, la intervención y el seguimiento del absentismo escolar y del abandono escolar 

temprano en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

LEGISLACIÓN ANUAL 

● Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se dictan 

instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y 

finalización del curso 2023/2024, para los centros de enseñanzas no universitarias de 

la Comunidad Autónoma de Canarias.  
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4. CONTEXTUALIZACIÓN 

 El Conservatorio Profesional de Música de Santa Cruz de Tenerife se encuentra ubicado 

desde el curso escolar 1992-1993 en el Distrito Ofra – Costa Sur, en el barrio de Ballester, con 

dirección en la C/Pedro Suárez Hernández, 2. 

 

En las Enseñanzas Profesionales se pretende impartir una enseñanza musical preparatoria, 

orientadora y profesionalizadora, con la inclusión de itinerarios específicos en 5º y 6º curso, para 

preparar y orientar los futuros estudios superiores de música. 

 

En el presente curso escolar, la asignatura de Tuba, perteneciente al “Departamento de 

instrumentos de viento metal y percusión” del CPM de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con un total 

de 12 alumnos y 1 profesor (José Corviniano Díaz Melián). 

 

 El perfil del alumnado, tanto socio cultural como económico es muy variado, ya que es el 

único Conservatorio en toda la Provincia, prevaleciendo un perfil medio-alto. Hay mucho alumnado 

que tiene como residencia habitual la ciudad de Santa Cruz, pero la mayoría viene desde todos pueblos 

de la isla o de otras Islas. 

 

 Teniendo en cuenta que para acceder a nuestras enseñanzas hay que superar unas pruebas de 

acceso y que no son enseñanzas obligatorias, este alumnado tiene las siguientes características 

generales: 

 

- Su edad está comprendida entre los 12 y los 46 años. 

- Sienten un interés especial por la música y una gran motivación. 

- Deben simultanear nuestras enseñanzas especiales con la enseñanza primaria, secundaria y 

bachillerato, por lo que tienen una gran carga lectiva que los puede llevar a abandonar sus 

estudios musicales por falta de tiempo. Algunos compatibilizan los estudios musicales con el 

trabajo o la Universidad, superando ampliamente la mayoría de edad. 
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- No disponen de mucho tiempo para estudiar por lo que suelen organizarse muy bien. 

- Tienen apoyo familiar para los traslados al centro y los padres suelen implicarse en sus 

estudios. 

 

CURSO Nº DE 
ALUMNOS 

Nº DE 
PROFESORES 

OBSERVACIONES 

1º EP 1 1 La edad del alumnado matriculado en 

estas Enseñanzas Profesionales para este 

curso académico, está comprendida entre 

los 12 y los 46 años.  

2º EP 2 1 

3º EP 2 1 

4º EP 2 1 

 5º EP 4 1 

6º EP 1 1 
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5. OBJETIVOS  

5.1 OBJETIVOS GENERALES 

Las Enseñanzas Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los 

alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y, 

además, las siguientes capacidades: 

1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar 

y desarrollar los propios criterios interpretativos. 

2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 

enriquecimiento personal. 

3. Analizar y valorar la calidad de la música con sentido crítico. 

4. Conocer y desarrollar los valores de la música, como vía para el autoconocimiento y desarrollo 

personal, integrando la consciencia corporal, la sensibilidad, la imaginación, la personalidad, 

la reflexión, la comunicación, la cooperación, el disfrute y la creatividad en la realización de 

producciones artístico-musicales. 

5. Participar en audiciones públicas académicas y en actividades de animación musical y cultural 

que permitan vivir la experiencia de trasmitir el goce de la música. 

6. Habituarse a la práctica vocal e instrumental de conjunto como medio de interrelación social, 

de contraste con otras formas de interpretar y de ajuste a las necesidades del colectivo. 

7. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos científicos 

de la música. 

8. Conocer y valorar el patrimonio musical universal como parte integrante del patrimonio 

histórico y cultural. 
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5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

La especialidad de Tuba en las Enseñanzas Profesionales de Música (Instrumentos de viento-

metal) tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades: 

 

1. Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas épocas y estilos de una 

dificultad de acuerdo al nivel. 

2. Aprender a desarrollar una sensibilidad auditiva que permita un óptimo desarrollo de la dinámica 

y la calidad sonora. 

3. Dominar en su conjunto la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas del instrumento, 

aplicando ejercicios de respiración y relajación. 

4. Utilizar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para solucionar 

cuestiones relacionadas con la interpretación: digitación, articulación, fraseo, etc. 

5. Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de la memoria. 

6. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista. 

7. Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación 

con el instrumento. 

8. Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos periodos de la música 

instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la ornamentación. 

9. Desarrollar la capacidad artística participando en audiciones y contribuir a su formación musical 

asistiendo a conciertos. 
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6. COMPETENCIAS PROFESIONALES 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música deberá contribuir a que los alumnos y 

alumnas adquieran las siguientes competencias básicas: 

 

1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 

asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y 

transformaciones en los distintos contextos históricos. 

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 

interpretación musical. 

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno, tanto 

a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para saber 

integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del conjunto. 

5. Compartir vivencias musicales de grupo, en el aula y fuera de ella, que permitan interactuar 

con otros componentes, contrastar la práctica individual con la colectiva y enriquecer la 

relación afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en grupo. 

6. Conocer, controlar y valorar el cuerpo y la mente, de forma adecuada, para utilizar con 

seguridad la técnica y poder concentrarse en la audición e interpretación. 

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que componen 

el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una interpretación 

artística de calidad. 

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de 

las obras a interpretar. 

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la 

interpretación. 

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad 

musical. 
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11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en todos 

los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y épocas, 

así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos. 

12.  Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

13.  Conocer y valorar los elementos necesarios para afrontar con eficiencia las tareas y funciones 

de carácter laboral, a las que estos estudios pueden conducir. 

14. Conocer, interpretar y valorar diferentes obras del repertorio musical canario, tanto desde un 

enfoque armónico, formal como estético. 
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7. CONTENIDOS 

7.1 DE CONCEPTO  

1. Postura, posición. 

2. Respiración, dinámicas sonoras. 

3. Sonido, centro y color. Igualdad sonora, registro sonoro (graves, medios y agudos). 

4. Digitación, posiciones reales y alternativas.  

5. Afinación (sonidos reales y armónicos). 

6. Ataques, picado (simple, doble y triple), articulaciones, acentuaciones, ornamentos (trinos, 

grupetos, apoyaturas, doble apoyatura, mordentes, portamentos…), grafías y efectos sonoros. 

7. Velocidad, metrónomo, pulso, precisión. 

8. Método de trabajo, autonomía personal de estudio. 

9. Interpretación, literatura solista. Diferenciación de estilos musicales. 

10. Memoria. 

11. Lectura a vista. 

12. La boquilla. Uso y aplicaciones variadas. 

13. Audiciones de intérpretes, actuaciones en público. 

14. Instrumentos afines. Mantenimiento y conservación del instrumento. 

 

7.2 DE PROCEDIMIENTO   

1. Práctica de ejercicios de posicionamiento. 

2. Práctica de ejercicios respiratorios específicos, respiración abdominal, intercostal y 

clavicular. Empleo de accesorios de respiración (Powerlung, Eolos, Ultrabreathe, Tubos, 

Voldine 5000…) 

3. Práctica de ejercicios sonoros variados en el registro grave, medio y agudo. 

4. Práctica de ejercicios de técnica: trabajo de escalas Mayores y menores, por terceras, cuartas, 

quintas, etc., empleo de la escala cromática. Distinto uso de articulaciones variadas (picados, 

ligados, flexibilidad) y ritmos diferentes. 

5. Lectura de textos a primera vista. 
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6. Trabajo de la memoria. 

7. Preparación de audiciones públicas. Empleo del protocolo escénico. 

8. Interpretación de obras adecuadas al nivel. 

9. Práctica de ejercicios de afinación, empleo del afinador. 

10. Empleo del metrónomo a distintas velocidades. 

11. Práctica de ejercicios de picado: picado sencillo, doble picado y triple picado 

12. Fases de la preparación de una obra de estudio. 

13. Conocimiento y estudio de los instrumentos afines (Tuba Baja, Contrabaja, Tenor) 

7.3 DE ACTITUD  

1. Disfrute con la producción y expresión musical. 

2. Interés por la asistencia a conciertos y recitales. 

3. Hábitos de estudio eficaces y correctos. 

4. Constancia y paciencia en el estudio de ejercicios técnicos a cualquier nivel de dificultad. 

5. Buena disposición y actitud adecuada hacia el profesor y hacia sus compañeros. 

6. Valoración con espíritu crítico, de lo que estudia y se aprende. 

7. Toma de conciencia del cuidado que debe tenerse en el uso y manejo del instrumento y del 

resto del material que conforma las herramientas de estudio. 
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8. EVALUACIÓN 

8.1 PROCESO DE EVALUACIÓN  

Los alumnos serán evaluados trimestralmente y su calificación vendrá́ dada por el grado de 

consecución de los criterios de evaluación establecidos. 

 

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas será continua e integradora, 

aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. La evaluación continua deberá 

facilitar la orientación y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje; y la evaluación 

integradora deberá permitir la valoración de la diversidad de los aprendizajes realizados por el 

alumnado, desde una perspectiva global. 

 

La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las 

calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de evaluación que 

corresponda conforme a las normas que dicte la Consejería competente en materia de educación. La 

calificación se expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10, sin decimales, 

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a 

cinco.  

 

Dado que la evaluación se apoya en la recogida de información, es muy importante ampliar 

en la medida de lo posible el tipo de información recabada del alumnado. Por tal motivo, se debe 

diversificar los momentos y las formas de recogida de información.  

 

8.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1. La observación directa: el profesor tomará cuantas notas crea oportunas de cada uno de los 

alumnos sacadas de su observación directa en el momento de la clase, así como de la valoración de 

la evolución resultante del trabajo individual diario indicado para realizar en casa. El profesor podrá 

solicitar grabaciones en audio o videos de las piezas que estime oportunas como trabajo 

complementario a la observación directa. 



         
 

 

 

 

 
 

 

 

Programación EP Tuba 23-24    20 

2. Pruebas o ejercicios iniciales: se podrán hacer al principio de curso o antes de cada obra a trabajar. 

Por medio de estos ejercicios el profesor podrá sondear los conocimientos previos del alumno a fin 

de programar ejercicios de refuerzo. De la evaluación inicial tendrán conocimiento los padres del 

alumno mediante una notificación expresa. 

 

3. Realización de audiciones-concierto. El concierto es la consecución final de todo el trabajo 

realizado, por ello se valorará la concentración, silencio, atención, colaboración, etc.  

El alumno realizará durante el curso, dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro.  

 1.ª Audición. En el mes de febrero. 

● 2.ª Audición. En el mes de mayo. 

Durante la semana de audición, la actividad lectiva se concentra en el desarrollo de la misma. 

 

4. Pruebas o audiciones técnicas. En el presente curso escolar, se realizarán audiciones de aula. Se 

hará con el instrumento solo, sin acompañamiento de piano. Será una herramienta complementaria 

de las audiciones o conciertos realizados (se controlará la evolución del estudio del alumnado): 

● 1.ª Audición de aula. En el mes de diciembre (antes de las vacaciones navideñas). 

● 2.º Audición de aula. En el mes de marzo o abril (antes o después de las vacaciones de Semana 

Santa). 

En las audiciones de aula, el alumnado presentará una serie de estudios del trimestre 

académico en cuestión (asesorado por el profesor-tutor) y se elegirá varios de ellos. El presentar más 

o menos estudios, influirá positiva o negativamente en la calificación. 

En caso de haber modificación o variación de las fechas propuestas, se comunicará con la debida 

antelación al alumnado. 

8.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1) Mantener una posición corporal adecuada que permita utilizar y adecuar el esfuerzo 

muscular, la respiración y la relajación a las exigencias de la ejecución instrumental. 

Mediante este criterio se valorará en qué medida el/la alumno/a: 

Controla la ejecución instrumental mediante la coordinación de los esfuerzos musculares y el grado 

de relajación para evitar tensiones que conduzcan a una pérdida de control en la ejecución. 
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Mantiene una correcta posición corporal con respecto al instrumento. 

Muestra coordinación y flexibilidad en los movimientos musculares. 

2) Demostrar el dominio en la ejecución de obras y estudios sin desligar los aspectos técnicos de 

los musicales. 

Mediante este criterio se valorará en qué medida el/la alumno/a: 

Realiza una lectura correcta de la partitura como base para la futura interpretación de la misma 

(precisión rítmica, exactitud de los valores musicales, indicaciones en general). 

Utiliza adecuadamente la técnica en aspectos esenciales como la emisión, digitación (uso de 

posiciones), afinación y articulación, llevando a cabo una interrelación de los conocimientos técnicos 

y teóricos necesarios para alcanzar una interpretación adecuada. 

3) Poner de manifiesto la correcta utilización de las posibilidades sonoras del instrumento, así 

como el grado de sensibilidad auditiva necesario para el perfeccionamiento de la calidad sonora. 

Mediante este criterio se valorará en qué medida el/la alumno/a: 

Muestra un conocimiento profundo del funcionamiento mecánico del instrumento. 

Utiliza adecuadamente las posibilidades sonoras del instrumento en la interpretación del repertorio 

adecuado al nivel (centro de sonido, igualdad sonora, empaste y fluidez). 

4) Mostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras del repertorio. 

Mediante este criterio se valorará en qué medida el/la alumno/a: 

Trabaja la interpretación de obras nuevas resolviendo las dificultades técnicas por sí mismo, progresa 

en su calidad interpretativa y resuelve problemas que se le plantean en el estudio de las mismas 

(autocorrección, aportación personal). 

5) Interpretar obras de distintas épocas y estilos como solista. 

Mediante este criterio se valorará en qué medida el/la alumno/a: 

Reconoce las características de estilo de las diferentes obras constitutivas del repertorio del nivel y 

las transmite con rigor en su interpretación, mostrando coherencia entre la ejecución y la estética de 

la obra. 

6) Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la improvisación 

sobre el instrumento. 

Mediante este criterio se valorará en qué medida el/la alumno/a: 
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Evalúa la competencia progresiva adquirida en la lectura a primera vista, así como su destreza para 

abordar la improvisación en el instrumento aplicando los conocimientos adquiridos. 

7) Memorizar e interpretar obras musicales del repertorio. 

Mediante este criterio se valorará en qué medida el/la alumno/a: 

Aplica adecuadamente las técnicas de memorización en la interpretación de obras del repertorio, así 

como la capacidad de concentración en relación al resultado final de las mismas. 

8) Mostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de 

flexibilidad que permita la obra. 

Mediante este criterio se valorará en qué medida el/la alumno/a: 

Se implica en la interpretación de la obra y hace aportaciones personales que contribuyen al 

enriquecimiento de la misma dentro de sus características de estilo (línea, color, expresión). 

Muestra destreza para abordar la interpretación con el instrumento aplicando los conocimientos 

musicales adquiridos. 

9) Mostrar un progreso de la autonomía personal en la resolución de problemas técnicos e 

interpretativos. 

Mediante este criterio se valorará en qué medida el/la alumno/a: 

Incorpora en su proceso de aprendizaje las indicaciones del profesor. 

Reconoce los resultados obtenidos tras la interpretación, señalando aciertos y errores con una 

capacidad autocrítica. 

Elabora un plan de actuaciones para corregir las deficiencias técnicas detectadas en la ejecución del 

repertorio. 

10) Interpretar en público, como solista, un programa adecuado al nivel demostrando 

capacidad comunicativa y calidad artística. 

Mediante este criterio se valorará en qué medida el/la alumno/a: 

Se desenvuelve con soltura en el espacio escénico, adapta sus gestos y movimientos a la interpretación 

musical y da muestras de una correcta postura corporal acorde con el instrumento. 

Mantiene al grado de concentración y autocontrol necesario durante la interpretación de la obra. 
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 VINCULACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  
CON LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Observación directa Todos 
Pruebas o ejercicios iniciales 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 10 
Audiciones y conciertos 1, 2, 3, 6, 7 

 
En relación a los periodos de tiempo para la recogida de información, se realizará un control 

trimestral en relación a la evolución del alumno. En cada trimestre existente (tres en total), se tendrá 

en cuenta si el alumno ha progresado de manera adecuada y ha superado los contenidos previstos en 

cada uno, para poder aprobar la evaluación que tiene carácter de continua (los contenidos de cada 

trimestre son asimilados por el alumno, de manera que son tenidos en cuenta en este proceso de 

enseñanza-aprendizaje como materia para el siguiente trimestre). 

1º trimestre: Septiembre-diciembre  

2º trimestre: Enero-marzo  

3º trimestre: Abril-junio 

8.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

Estos criterios de calificación serán de aplicación para todos los cursos de la enseñanza profesional. 

1. Postura corporal e instrumental, empleo y uso de la respiración y relajación (10%) 
 

NIVEL DE ADQUISICIÓN DEL APRENDIZAJE 
 

ESCALA DE 
CALIFICACIÓN 

Adoptar con frecuencia durante la interpretación instrumental una 
inadecuada posición instrumental y corporal (cabeza, cuello, brazos, 
piernas), impidiendo realizar de manera satisfactoria y adecuada el 
discurso musical. No hacer uso de una adecuada respiración y 
relajación, apreciándose síntomas de cansancio y fatiga muscular. 

 
 

Suspenso 
1 a 4 

Adoptar una posición corporal e instrumental correcta, la cual permita 
tocar el instrumento en unas condiciones favorables para la 
interpretación del discurso musical, haciendo uso de una adecuada 
respiración y relajación, adquiriendo una resistencia física y psíquica 
acorde a la duración de la/s pieza/s,  

 
Aprobado 

5 – 6 

Además de lo anterior, alcanzar una gestualidad interpretativa y 
expresiva acorde con el fraseo musical, obteniendo avances y mejoras 
durante la interpretación, eliminando vicios posturales y efectuando una 
interpretación con un uso adecuado de la respiración y relajación. 

 
Notable  

7 – 8 
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Además de lo anterior, mostrar buena iniciativa y autonomía en la 
realización de los aspectos mencionados, logrando una excelente 
calidad interpretativa. 

Sobresaliente 
9 – 10 

 
2. Línea melódica, color y expresión. Estilo y fraseo (10%)  
 

NIVEL DE ADQUISICIÓN DEL APRENDIZAJE 
 

ESCALA DE 
CALIFICACIÓN 

No ser capaz de distinguir la correcta calidad sonora (sonidos estables, 
centrados, con apoyo de aire, proyección sonora, igualdad sonora y 
tímbrica), de la incorrecta. No mostrar dominio interpretativo ni 
evolución adecuada con respecto a la ejecución de la línea melódica 
(calidad sonora, empaste y expresividad). No saber ubicar en la partitura 
los sitios adecuados para la toma de aire y la interpretación de los fraseos 
correspondientes (conseguir interpretar la línea melódica sin 
interrupción y dar continuidad a la misma) y a los tempos exigidos. 

 
 
 

Suspenso 
1 a 4 

Ser capaz de distinguir la correcta calidad sonora (sonidos estables, 
centrados, con apoyo de aire, proyección sonora, igualdad sonora y 
tímbrica), de la incorrecta. Saber utilizar los elementos que conforman 
la embocadura (flexibilización de la misma según las necesidades 
musicales) y la presión en la columna de aire, para aplicar la 
autocorrección en la afinación. Conseguir un dominio patente en el uso 
de los elementos que intervienen en la línea melódica. Saber respirar 
conscientemente (inspirar-expirar) en los sitios indicados o adecuados 
en la partitura y a la velocidad exigida. 

 
 
 
 

Aprobado 
5 – 6 

Además de lo anterior, conseguir una línea melódica bastante fluida, 
con color de sonido, empaste y expresividad acorde a la pieza musical 
interpretada, teniendo iniciativa y autonomía en la realización y 
desarrollo de los aspectos mencionados anteriormente para obtener una 
adecuada calidad interpretativa, teniendo en cuenta aspectos del estilo y 
fraseo correspondiente (gusto expresivo y normas básicas que rigen la 
sintaxis musical). 

 
Notable  

7 – 8 

Además de lo anterior, demostrar durante la interpretación musical que 
se ha conseguido lograr un alto dominio de los elementos musicales 
descritos con anterioridad, aportando una buena autonomía personal en 
relación al manejo de todos los elementos musicales descritos.   

 
Sobresaliente 

9 – 10 
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3. Precisión rítmica en la lectura, velocidad, empleo de articulaciones, acentuaciones y 
dinámicas sonoras (15%)  
 

NIVEL DE ADQUISICIÓN DEL APRENDIZAJE 
 

ESCALA DE 
CALIFICACIÓN 

No mostrar dominio en el empleo de la precisión rítmica y no ser capaz 
de aplicar una correcta medida (no dominar el uso del afinador y su 
aplicación práctica en el estudio). Existir descoordinación entre 
digitación y articulación y no lograr precisión y claridad en la ejecución 
instrumental, no haber una ejecución adecuada de los diferentes tipos 
de articulación y acentuación que aparecen en la pieza musical. No 
mantener el tempo de ejecución estable, se observan fluctuaciones en 
el mismo sin que ello proceda. No ejecutar las distintas dinámicas 
sonoras que aparecen en el fragmento musical. 

 
 
 

Suspenso 
1 a 4 

Mostrar dominio en el empleo de la precisión rítmica y ser capaz de 
aplicar una correcta medida. Saber coordinar la digitación y 
articulación logrando obtener precisión y claridad en la ejecución 
instrumental, dominando los diferentes tipos de articulaciones y 
acentuaciones que aparecen en la pieza musical. Mantiene el tempo de 
ejecución estable. Controlar y aplicar el empleo de las distintas 
dinámicas sonoras que aparecen en el fragmento musical. Mostrar 
dominio en el uso del metrónomo (desarrolla la comprensión de la 
subdivisión rítmica de la pieza ejecutada). 

 
 
 

Aprobado 
5 – 6 

Además de lo anterior, adaptar las articulaciones, acentuaciones y 
dinámicas sonoras al carácter de la pieza que se está interpretando, 
demostrando que hay avances bastante significativos en el empleo de 
las distintas velocidades de tempo, ampliando el desarrollo de la 
velocidad en toda la extensión del instrumento. Tener iniciativa y 
autonomía para obtener avances y mejoras en la calidad interpretativa 
(digitaciones alternativas, desarrollo de la velocidad en toda la 
extensión del instrumento, diferenciación palpable en los distintos 
planos sonoros ejecutados). 

 
 

Notable  
7 – 8 

Además de lo anterior, interpretar cualquier fragmento musical con una 
articulación muy precisa y flexible (correcto uso del tempo 
metronómico y/o tempo interno), mostrando una buena calidad 
interpretativa y solvencia técnica en la ejecución instrumental. 

 
Sobresaliente 

9 – 10 
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4. Repertorio instrumental - épocas y/o estilos (10%) 
 

NIVEL DE ADQUISICIÓN DEL APRENDIZAJE 
 

ESCALA DE 
CALIFICACIÓN 

No haber trabajado la ejecución del repertorio mínimo establecido para 
cada trimestre, tanto a nivel individual como con el/la pianista 
acompañante (métodos, estudios y obras -literatura solista-) teniendo en 
cuenta los contenidos secuenciados al efecto en la programación 
didáctica. No haber mostrado un dominio técnico ni interpretativo 
adecuado en relación a los elementos musicales y contenidos trabajados 
para cada curso (no interpreta el repertorio con fidelidad al texto 
escrito), sin ofrecer una calidad interpretativa acorde al nivel exigido.  

 
 

Suspenso 
1 a 4 

Haber trabajado la ejecución del repertorio mínimo para cada trimestre, 
tanto a nivel individual como con el/la pianista acompañante (métodos, 
estudios y obras -literatura solista-), interpretando las piezas o 
composiciones musicales con un dominio técnico-interpretativo 
adecuado en relación a los elementos musicales y contenidos trabajados 
para cada curso (interpreta el repertorio con fidelidad al texto escrito), 
desarrollando el hábito de escuchar música de diferentes épocas y estilos  
para permitir desarrollar la capacidad de análisis, crítica y valoración 
musical, como herramienta indispensable para la interpretación musical. 

 
 
 

Aprobado 
5 – 6 

Además de lo anterior, mostrar un dominio muy aceptable de todos 
aquellos elementos musicales que se han trabajado, complementándolo 
con actividades de ampliación (escuchar grabaciones y conciertos en 
CD o Internet, asistir a conciertos en directo, recabar información sobre 
compositores, intérpretes, situación del contexto social e histórico…) y  
ejecutando una ampliación del repertorio, ya sea actuando en audiciones 
públicas o internas y mostrando una calidad interpretativa acorde al 
nivel exigido. 

 
 

Notable  
7 – 8 

Además de lo anterior, demostrar que, con la aplicación y puesta en 
práctica de las actividades de ampliación, hay una relación muy directa 
en la asimilación de todos los elementos musicales trabajados, lo que 
incide en mejoras y avances importantes a la hora de ejecutar las obras 
del repertorio, obteniendo un alto dominio en la interpretación. 

 
 

Sobresaliente 
9 – 10 
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5. Autonomía en resolver problemas técnicos (15%)  
 

NIVEL DE ADQUISICIÓN DEL APRENDIZAJE 
 

ESCALA DE 
CALIFICACIÓN 

No incorpora en su proceso de aprendizaje las indicaciones del 
profesor ni es capaz de reconocer los resultados obtenidos tras la 
interpretación, sin poder señalar aciertos y errores con una 
capacidad autocrítica adecuada. No es capaz de elaborar un plan de 
actuación para corregir deficiencias técnicas en la interpretación ni 
lleva a cabo la resolución de aquellos problemas musicales tratados 
en las piezas o composiciones. No sabe identificar los pasajes de 
dificultad y no aplica un procedimiento de estudio apropiado para 
poder resolver por sí mismo dichos pasajes. 

 
 
 

Suspenso 
1 a 4 

Incorpora en su proceso de aprendizaje las indicaciones del 
profesor para reconocer los resultados obtenidos tras la 
interpretación, señalando aciertos y errores con una capacidad 
autocrítica adecuada. Elabora un plan de actuación para corregir 
deficiencias técnicas en la interpretación, llevando a cabo la 
resolución de aquellos problemas musicales tratados en las piezas 
o composiciones. Identifica los pasajes de dificultad y aplica un 
procedimiento de estudio apropiado para poder resolver por sí 
mismo dichos pasajes (tiene criterios adecuados de búsqueda para 
aplicar ejercicios técnicos alternativos). 

 
 
 
 

Aprobado 
5 – 6 

Además de lo anterior, realiza la demostración práctica en clase 
para la resolución del problema (autocorrección y aportación 
personal), progresando de manera satisfactoria y sabiendo explicar 
el procedimiento de estudio para la resolución de problemas 
llevando a cabo una buena progresión en la calidad interpretativa. 

 
Notable  

7 – 8 

Además de lo anterior, utiliza la capacidad de análisis para 
comprender y solucionar problemas interpretativos, progresando de 
manera muy satisfactoria en la calidad interpretativa.   

Sobresaliente 
9 – 10 

 
6. Memoria y 1ª vista (10%) 
 

NIVEL DE ADQUISICIÓN DEL APRENDIZAJE 
 

ESCALA DE 
CALIFICACIÓN 

No conseguir tocar de memoria, en clase o en una audición, el 
fragmento o pieza elegida, no mostrar fluidez musical ni calidad 
interpretativa en la misma. No conseguir tocar en clase el fragmento 
o pieza elegida a 1ª vista, no mostrar fluidez musical ni calidad 
interpretativa (adecuado al nivel de dificultad para cada curso). 

 
Suspenso 

1 a 4 
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Conseguir interpretar de memoria, en clase o en una audición, el 
fragmento o pieza elegida, mostrando fluidez musical y calidad 
interpretativa en la misma. Adoptar un procedimiento de 
memorización eficaz como herramienta de estudio. Conseguir 
interpretar en clase el fragmento o pieza elegida a 1ª vista, 
mostrando fluidez musical y calidad interpretativa (adecuado al 
nivel de dificultad para cada curso). 

 
 

Aprobado 
5 – 6 

Además de lo anterior, aumentando gradualmente la dificultad 
técnica e interpretativa de la pieza musical, demostrando un buen 
dominio en lo interpretado. 

 
Notable  

7 – 8 
Además de lo anterior, demostrando un alto dominio en lo 
interpretado.  

Sobresaliente 
9 – 10 

 
7. Autonomía personal y hábito de estudio (10%) 
 

NIVEL DE ADQUISICIÓN DEL APRENDIZAJE 
 

ESCALA DE 
CALIFICACIÓN 

No poseer un hábito de estudio adecuado donde demuestre un 
rendimiento académico musical acorde a lo interpretado. No 
muestra destreza para abordar la interpretación ni aplica los 
conocimientos musicales adquiridos. No sabe realizar un 
calentamiento previo adecuado antes de comenzar a estudiar con el 
instrumento, para de esta manera abordar las piezas musicales con 
una determinada garantía de calidad interpretativa. 

 
 

Suspenso 
1 a 4 

Poseer un hábito de estudio adecuado donde demuestra un 
rendimiento académico musical apropiado (adecuada aplicación de 
los conocimientos musicales adquiridos). Hay implicación personal 
en la interpretación de la pieza musical (estilo personalizado). Sabe 
realizar un calentamiento previo adecuado (estiramientos 
corporales, ejercicios respiratorios y de boquilla -opcional-) antes 
de comenzar a estudiar con el instrumento, para de esta manera 
poder abordar las piezas musicales con una mejor garantía de 
calidad interpretativa. 

 
 
 

Aprobado 
5 – 6 

Además de lo anterior, muestra un nivel de destreza bastante 
aceptable para abordar la interpretación aplicando los 
conocimientos musicales adquiridos, haciendo aportaciones 
personales para el enriquecimiento de la misma (línea, color, 
expresión), demostrando que se posee autonomía y constancia en el 
trabajo individual. 

 
Notable  

7 – 8 

Además de lo anterior, muestra un nivel de destreza muy aceptable 
para abordar la interpretación con una alta calidad interpretativa. 

Sobresaliente 
9 – 10 
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8. Interpretación de Audición - Concierto (protocolo escénico) (20%) 
 

NIVEL DE ADQUISICIÓN DEL APRENDIZAJE ESCALA DE 
CALIFICACIÓN 

No participar en la audición programada en el trimestre o 
participar en la audición programada actuando con una deficiente 
o inadecuada calidad interpretativa, no demostrando seguridad ni 
control en la puesta escénica para este nivel educativo (entrada y 
salida del escenario, saludos, posición, gesticulación, 
coordinación con el/la pianista acompañante…). 

 
 

Suspenso 
1 a 4 

Participar en la audición programada en el trimestre actuando con 
una adecuada calidad interpretativa, demostrando seguridad y 
control en la puesta escénica para este nivel educativo (entrada y 
salida del escenario, saludos, posición, gesticulación, 
coordinación con el/la pianista acompañante…). 

 
 

Aprobado 
5 – 6 

 
 

Además de lo anterior, demostrar buen autocontrol, dominio 
instrumental técnico e interpretativo y seguridad en la puesta 
escénica para este nivel educativo, ejecutando con una buena 
calidad interpretativa y dominio de los correspondientes 
elementos musicales que son utilizados. 

 
 

Notable  
7 – 8 

Además de lo anterior, demostrar que posee una excelente calidad 
interpretativa dominando los correspondientes elementos 
musicales que son utilizados. 

 
Sobresaliente 

9 – 10 
 

El alumnado tiene dos audiciones obligatorias organizadas por el Centro durante el curso 
académico, en las cuales debe participar. Los criterios de calificación (donde a cada uno de ellos 
le será de aplicación los 4 niveles de Adquisición de Aprendizaje ya mencionados) que se aplican 
en caso de que el alumno no participe, serán los siguientes: 

1) Postura corporal e instrumental, respiración y relajación 10% 

2) Línea melódica, color y expresión. Estilo y fraseo 15% 

3) Precisión rítmica en la lectura, velocidad, empleo de 
articulaciones acentuaciones y dinámicas sonoras 

15% 

4) Repertorio instrumental – épocas y/o estilos 10% 

5) Autonomía en resolver problemas técnicos 20% 

6) Memoria y 1ª vista 15% 

7) Autonomía personal y hábito de estudio 15% 
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OBSERVACIONES DE CÁLCULO NUMÉRICO PARA LA CALIFICACIÓN 

Para calcular la calificación numérica de cada criterio se procederá de la siguiente manera: 

1) Cada criterio de calificación posee un porcentaje. De la misma manera, cada criterio de calificación 

tiene 4 niveles de Adquisición de Aprendizaje, y cada nivel tiene correspondencia directa con una 

calificación numérica. Para calcular la calificación, se debe multiplicar la calificación numérica de 

cada nivel, por el porcentaje del criterio de calificación. 

2) Una vez que sumemos todas las calificaciones de todos los criterios (8 criterios en total), se 

obtendrá la calificación final otorgada al alumno. 

 

Como en estas Enseñanzas Profesionales solo se admiten los números enteros del 1 al 10 (sin 

decimales), cuando en la suma total de todos los parámetros de calificación se obtenga un número 

entero con decimales, si esta cifra de decimales es inferior a 0.5 se aplicará un redondeo a la baja, 

consignándose solamente el número entero que acompañe al decimal, descartando los decimales. Si 

la cifra con decimales es igual o superior a 0.5 se redondeará la cantidad final al alza, consignándose 

el número entero posterior al especificado en la calificación final y descartándose los decimales. 
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8.5 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN - AUDICIÓN DE AULA 

Escalas 50 % 

Estudios 50 % 

 

9.- SECUENCIACIÓN POR CURSOS  

PRIMER CURSO 
 
CONTENIDOS DE CONCEPTO 

1) La colocación correcta del instrumento y del cuerpo. Respiración y relajación. 

2) Desarrollo de la velocidad en toda la extensión del instrumento. 

3) El fraseo musical: línea, color y expresión. 

4) La articulación: simple y doble picado. Signos de acentuación. Flexibilidad 

5) Afinación del instrumento (autocorrección, desarrollo y perfeccionamiento). 

6) El registro grave, medio y agudo. 

7) Los ornamentos (apoyatura, doble apoyatura, mordentes). 

8) La memoria y 1ª vista. 

9) Literatura solista del instrumento adecuada a este nivel. 

10) Igualdad sonora y tímbrica en los diferentes registros. 

11) Audiciones comparadas de grandes intérpretes y análisis crítico de las características en sus 

diferentes versiones. 

12) Procedimientos y recursos para afrontar el estudio de la práctica instrumental.  

13) Partes del instrumento (mantenimiento y conservación) 

14) Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, gesticulación) 

 
CONTENIDOS DE PROCEDIMIENTO 

1) Desarrollo gradual de la velocidad en toda la extensión sonora del instrumento, coordinando 

digitaciones y articulaciones para la consecución de una adecuada claridad en la ejecución 

instrumental (trabajo de ejercicios rítmicos con metrónomo; uso del afinador para conseguir una 

afinación correcta y adecuada en los registros sonoros trabajados).  
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2) Trabajo de todos los elementos que intervienen en el fraseo musical: línea, color y expresión, 

adecuándolos a los diferentes estilos, con especial atención a su estudio en los tiempos lentos. 

3) Tratamiento de articulaciones (picado simple y doble. Ligado), signos de acentuación y utilización 

de una combinatoria de ambas. Trabajo de la flexibilidad en las distintas posiciones de las válvulas. 

4) Estudio y desarrollo del registro grave, medio y agudo trabajando una tesitura sonora de dos 

octavas y media aproximadamente, poniendo especial atención a la afinación (notas reales y 

armónicas). Trabajo de escalas Mayores y menores hasta un total de 4 alteraciones, empleando 

variedad de patrones rítmicos, articulaciones y matices sonoros. 

5) Ejecución de ejercicios y repertorio variado para el tratamiento y estudio de los ornamentos. 

6) Desarrollo y perfeccionamiento de la igualdad tímbrica y sonora en los diferentes registros 

(columna de aire y empaste sonoro). 

7) Estudio de la literatura solista del instrumento adecuada a este nivel. La interpretación con 

acompañamiento de el/la pianista acompañante o CD.  

8) Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Trabajo de piezas musicales aumentando 

gradualmente la extensión y dificultad técnica. 

9) Práctica de la lectura a primera vista, con ampliación gradual en extensión y dificultad técnica.  

10) Escuchar audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera crítica, las 

características de sus diferentes versiones. 

11) Puesta a punto y mantenimiento del instrumento. Limpieza, engrase y lubricación de las distintas 

partes que intervienen en la mecánica instrumental. 

12) Puesta escénica mediante la interpretación, de todos aquellos elementos que intervienen dentro 

del protocolo de actuación pública  

 

CONTENIDOS DE ACTITUD 

1) Valoración de la importancia de entender la partitura con todos los elementos que la componen. 

2) Apreciación de la importancia del conocimiento del pasado musical y los tratados antiguos como 

medio para interpretar adecuadamente la literatura de cada instrumento. 

3) Sensibilización sobre el esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento. 

4) Valoración de la importancia de tocar en público, desarrollar el autocontrol, dominio de la memoria 
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y capacidad comunicativa. 

5) Reconocimiento de la importancia de los diferentes estilos musicales de las obras que estudia para 

interpretar en consecuencia. 

6) Valoración, con espíritu crítico, de lo que estudia y aprende. 

7) Reconocimiento de la importancia de la interpretación que se realiza, del grado de corrección 

técnica y estilística. 

8) Toma de conciencia de las propias cualidades musicales y de su desarrollo en función de las 

exigencias interpretativas. 

9) Valoración de la lectura a primera vista y de la improvisación como elementos indispensables de 

su formación musical. 

10) Toma de conciencia de la importancia de asistir a conciertos y audiciones, tanto en calidad de 

oyente como de intérprete, para favorecer una formación íntegra como músico. 

11) Toma de conciencia del cuidado que debe tenerse en el uso y manejo del instrumento y del resto 

del material que conforma las herramientas de estudio. 

12) Apreciación de la importancia de los valores estéticos de las obras interpretadas.  
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SECUENCIACIÓN TRIMESTRAL  

Bibliografía y repertorio – TUBA Curso 1º EP 

 

Método técnico 
 de estudio 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre 

Método FLEXIBILIDAD 
(vol I) de Miguel Badía  

Estudio gradual y 
progresivo en función del 

nivel de dificultad. 

Estudio gradual y 
progresivo en función del 

nivel de dificultad. 

Estudio gradual y progresivo 
en función del nivel de 

dificultad. 

 

Método ARBAN’S 
SCALES FOR TUBA  

de W. Jacobs 

Escalas y arpegios Mayores 
y menores hasta 4 

alteraciones 

Escalas y arpegios 
Mayores y menores hasta 

4 alteraciones 

Escalas y arpegios Mayores 
y menores hasta 4 

alteraciones 
Método 78 STUDIES FOR 

TUBA  
de B. Grigoriev 

estudio 1 al 5 estudio 6 al 10 estudio 11 al 15 

Método LOW LEGATO 
STUDIES FOR TUBA  
(Vol.1) de W. Jacobs 

estudio 1 y 3 estudio 2 y 5 
 

estudio 2b y 3b 

Método PRACTICAL 
STUDIES FOR TUBA  
(Vol.2) de R. Getchell 

estudio 61 al 70 estudio 71, 72, 74, 75, 77, 
78 y 79  

 

estudio 81, 82, 83, 84, 85, 
86, 87, 89 y 91 

Método 60 MUSICAL 
STUDIES FOR TUBA  

(Book I) de David L. Kuehn 

estudio 9 al 12 
 

estudio 13 al 16 
 

estudio 17, 18, 21, 22, 23 
 

Escalas y arpegios Mayores y 
menores hasta 4 alteraciones 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 
Obra para tuba 

1 obra para tuba sola o con 
acompañamiento de piano 

Examen de aula 
Lecciones de estudio 

1 obra para tuba sola o con 
acompañamiento de piano 
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SECUENCIACIÓN TRIMESTRAL  

Bibliografía y repertorio – TUBA TENOR Curso 1º EP 

 

Método técnico de 
estudio 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre 

Método FLEXIBILIDAD 
(vol I) de Miguel Badía  

Estudio gradual y 
progresivo en función 
del nivel de dificultad. 

Estudio gradual y 
progresivo en función del 

nivel de dificultad. 

Estudio gradual y progresivo 
en función del nivel de 

dificultad. 

 

Método ESCALAS Y 
ARPEGIOS (Vol. I)  

Miguel Badía 

Escalas y arpegios 
Mayores y menores 
Hasta 4 alteraciones 

Escalas y arpegios 
Mayores y menores 
 hasta 4 alteraciones 

Escalas y arpegios Mayores 
y menores 

 hasta 4 alteraciones 
Método MIGUEL BADIA 
versión pistones o cilindros 
(Vol. I), estudios recreativos 

en todos los tonos 

 
estudio 1, 12 y 13 

 

 
Estudio 3, 4 y 14 

 

 
estudio 17 y 18 

 

Método 31 ESTUDIOS 
BRILLANTES  
de M. Bleguer  

 
estudio 1, 2, 3 y 9  

 

 
estudio 4, 5, 6 y 7  

 

 
estudio 8, 10 y 11 

Método MELODIOUS 
ETUDES FOR TROMBÓN 

(Vol. I) de J. Rochut 

 
estudio 1 al 5  

 

 
estudio 6 al 10   

 

 
estudio 11 al 15 

Método GRANDE 
METHODE DE BASSE ET 

TUBA de J. Watelle  
(escalas y arpegios)  

De la página 66 a la 70 y 
de la 81 a la 92. Estudio 

gradual y progresivo 

De la página 66 a la 70 y 
de la 81 a la 92. Estudio 

gradual y progresivo 

De la página 66 a la 70 y de 
la 81 a la 92. Estudio 
gradual y progresivo 

Escalas y arpegios Mayores y 
menores hasta 4 alteraciones 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 
Obra para tuba tenor 

1 obra para tuba sola o con 
acompañamiento de piano 

Examen de aula 
Lecciones de estudio 

1 obra para tuba sola o con 
acompañamiento de piano 

 

 
OBRAS ORIENTATIVAS 

 
TUBA - 1º CURSO 

 All’antica……………………………………….…………….………………… Goeyens 
 Song of the sea ………………………........................…...………...... Forrest L. Buchtel 
 Sonata nº 7 ………………………………….......................................... F. Joseph Haydn 
 Londonderry air................................................................................... Forrest L. Butchell 
 Elegy…………………………………………….……………………….  G. Massenet  
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TUBA TENOR - 1º CURSO 
 Bourreé…………………………………..……….…………..….…….….. G. F. Händel 
 Passing thought…………………………………………….……….………  J. Gurewich 
 On wings of song......................................................................................  F. Mendelshon 
 Summer Suite (I – II movimiento) ….……………………………..…….. June Emerson  
 Farandole (from L’Arlessiene suite nº 2) ……………………..……….… Georges Bizet 
 Romance……………………….…………………...……………..……. Robert Clérisse 

 
(*) Repertorio mínimo: Ejecución de dos escalas (M y m), haber trabajado el 60% de los ejercicios de 
los métodos oficiales del curso académico (a elección del profesor), y ejecución de una obra. 

 

TABLA DE VINCULACIÓN DEL REPERTORIO PARA CADA CURSO  

CON OTROS PARÁMETROS DIDÁCTICOS 

1º 
Trimestre 

Objetivos 
Específicos 

 
1, 2, 3 
4, 5, 6 
7, 8, 9 

Contenidos 
Generales 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 13, 

14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 

24, 25 

Criterios 
Evaluación 

 
1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

Criterios 
Calificación 

 
1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

 
 
 

2º 
Trimestre 

 
 

 
 

1, 2, 3 
4, 5, 6 
7, 8, 9 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 13, 

14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 

24, 25 

 
 

1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

 
 

1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

3º 
Trimestre 

 
 

1, 2, 3 
4, 5, 6 
7, 8, 9 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 13, 

14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 

24, 25 

 
 

1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

 
 

1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 
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7.2 SEGUNDO CURSO 

CONTENIDOS DE CONCEPTO 

1) Desarrollo de la velocidad en toda la extensión del instrumento. 

2) El fraseo musical: línea, color y expresión. 

3) La articulación: simple y doble picado. 

4) Respiración y relajación. 

5) El registro grave, medio y agudo. 

6) Los ornamentos (apoyatura, doble apoyatura y mordentes). 

7) La memoria y 1ª vista. 

8) Literatura solista del instrumento adecuada a este nivel. 

9) Igualdad sonora y tímbrica en los diferentes registros. 

10) Audiciones comparadas de grandes intérpretes y análisis crítico de las características en sus 

diferentes versiones. 

11) Procedimientos y recursos para afrontar el estudio de la práctica instrumental.  

12) Partes del instrumento (mantenimiento y conservación) 

13) Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, gesticulación) 

 

CONTENIDOS DE PROCEDIMIENTO 

1) Desarrollo gradual de la velocidad en toda la extensión sonora del instrumento, coordinando 

digitaciones y articulaciones para la consecución de una adecuada claridad en la ejecución 

instrumental (trabajo de ejercicios rítmicos con metrónomo; uso del afinador para conseguir una 

afinación correcta y adecuada en los registros sonoros trabajados).  

2) Trabajo de todos los elementos que intervienen en el fraseo musical: línea, color y expresión, 

adecuándolos a los diferentes estilos, con especial atención a su estudio en los tiempos lentos. 

3) Tratamiento de articulaciones (picado simple y doble. Ligado), signos de acentuación y utilización 

de una combinatoria de ambas. Trabajo de la flexibilidad en las distintas posiciones de las válvulas.  

4) Estudio y desarrollo del registro grave, medio y agudo trabajando una tesitura sonora de dos 

octavas y media aproximadamente, poniendo especial atención a la afinación (notas reales y 

armónicas). Trabajo de escalas Mayores y menores hasta un total de 5 alteraciones, empleando 
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variedad de patrones rítmicos, articulaciones y matices sonoros. 

5) Ejecución de ejercicios y repertorio variado para el tratamiento y estudio de los ornamentos. 

6) Desarrollo y perfeccionamiento de la igualdad tímbrica y sonora en los diferentes registros 

(columna de aire y empaste sonoro). 

7) Estudio de la literatura solista del instrumento adecuada a este nivel. La interpretación con 

acompañamiento de el/la pianista acompañante o CD.  

8) Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Trabajo de piezas musicales aumentando 

gradualmente la extensión y dificultad técnica. 

9) Práctica de la lectura a primera vista, con ampliación gradual en extensión y dificultad técnica.  

10) Escuchar audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera crítica, las 

características de sus diferentes versiones. 

11) Puesta a punto y mantenimiento del instrumento. Limpieza, engrase y lubricación de las distintas 

partes que intervienen en la mecánica instrumental. Accesorios de recambio (muelles, corchos, guías, 

resortes…) 

12) Puesta escénica mediante la interpretación, de todos aquellos elementos que intervienen dentro 

del protocolo de actuación pública  

 
CONTENIDOS DE ACTITUD 

1) Valoración de la importancia de entender la partitura con todos los elementos que la componen. 

2) Apreciación de la importancia del conocimiento del pasado musical y los tratados antiguos como 

medio para interpretar adecuadamente la literatura de cada instrumento. 

3) Sensibilización sobre el esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento. 

4) Valoración de la importancia de tocar en público, desarrollar el autocontrol, dominio de la memoria 

y capacidad comunicativa. 

5) Reconocimiento de la importancia de los diferentes estilos musicales de las obras que estudia para 

interpretar en consecuencia. 

6) Valoración, con espíritu crítico, de lo que estudia y aprende. 

7) Reconocimiento de la importancia de la interpretación que se realiza, del grado de corrección 

técnica y estilística. 
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8) Toma de conciencia de las propias cualidades musicales y de su desarrollo en función de las 

exigencias interpretativas. 

9) Valoración de la lectura a primera vista y de la improvisación como elementos indispensables de 

su formación musical. 

10) Toma de conciencia de la importancia de asistir a conciertos y audiciones, tanto en calidad de 

oyente como de intérprete, para favorecer una formación íntegra como músico. 

11) Toma de conciencia del cuidado que debe tenerse en el uso y manejo del instrumento y del resto 

del material que conforma las herramientas de estudio. 

12) Apreciación de la importancia de los valores estéticos de las obras interpretadas.  

 

SECUENCIACIÓN TRIMESTRAL 

Bibliografía y repertorio – TUBA Curso 2º EP 

 

Método técnico 

de estudio 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre 

Método FLEXIBILIDAD 
(vol I) de Miguel Badía 

Estudio gradual y 
progresivo en función del 

nivel de dificultad. 

Estudio gradual y 
progresivo en función del 

nivel de dificultad. 

Estudio gradual y progresivo 
en función del  

nivel de dificultad. 

 

Método ARBAN’S 
SCALES FOR TUBA 

de W. Jacobs 

Escalas y arpegios 
Mayores y menores  
hasta 5 alteraciones 

Escalas y arpegios 
Mayores y menores  
hasta 5 alteraciones 

Escalas y arpegios Mayores 
y menores  

hasta 5 alteraciones 
Método 78 STUDIES FOR 

TUBA 
de B. Grigoriev 

 
estudio 16 al 19 

 
estudio 20 al 22 

 
estudio 23 al 25 

Método LOW LEGATO 
STUDIES FOR TUBA 
(Vol.1) de W. Jacobs 

 
estudio 2a y 1b 

 
estudio 4 y 5a 

 

 
estudio 4a y 5b 

Método PRACTICAL 
STUDIES FOR TUBA 
(Vol.2) de R. Getchell 

estudio 76, 80, 92, 95, 96, 
97 al 98 

estudio 88, 90, 99, 100, 
101, 102, 103 104, 105 y 

106 
 

estudio 107, 108, 109, 110, 
111, 112 y 114 

Método 60 MUSICAL 
STUDIES FOR TUBA 

(Book I) de David L. Kuehn 

 
estudios 19, 20 y 24  

 
estudio 25, 26 y 27 

 
estudio 28, 29 y 30 

 
Escalas y arpegios Mayores 

y menores 
hasta 5 alteraciones 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 
 

Obra para tuba 
1 obra para tuba sola o con 
acompañamiento de piano 

Examen de aula 
Lecciones de estudio 

1 obra para tuba sola o con 
acompañamiento de piano 
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SECUENCIACIÓN TRIMESTRAL 

Bibliografía y repertorio – TUBA TENOR Curso 2º EP 

 

Método técnico 

de estudio 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre 

Método FLEXIBILIDAD 
(vol I) de Miguel Badía 

Estudio gradual y 
progresivo en función 
del nivel de dificultad. 

Estudio gradual y 
progresivo en función del 

nivel de dificultad. 

Estudio gradual y progresivo 
en función del nivel de 

dificultad. 
Método ESCALAS Y 
ARPEGIOS (Vol. I) 

Miguel Badía 

Escalas y arpegios 
Mayores y menores 
Hasta 5 alteraciones 

Escalas y arpegios 
Mayores y menores  
hasta 5 alteraciones 

Escalas y arpegios Mayores 
y menores  

hasta 5 alteraciones 
Método MIGUEL BADIA 
versión pistones o cilindros 
(Vol. I), estudios recreativos 

en todos los tonos 

 
Estudio 5, 15, 16 y 19 

 

 
estudio 20, 21 y 22 

 

 
estudio 6, 23 y 24 

 

Método 31 ESTUDIOS 
BRILLANTES 
de M. Bleguer 

 
estudio 12 al 17 

 

 
estudio 18 al 23 

 

 
estudio 24 al 31 

Método MELODIOUS 
ETUDES FOR TROMBÓN 

(Vol. I) de J. Rochut 

 
estudio 16 al 18 

 

 
estudio 19 al 20 

 

 
estudio 21 al 22 

Método GRANDE 
METHODE DE BASSE ET 

TUBA de J. Watelle 
(escalas y arpegios) 

De la página 66 a la 70 y 
de la 81 a la 92. Estudio 

gradual y progresivo 

De la página 66 a la 70 y 
de la 81 a la 92. Estudio 

gradual y progresivo 

De la página 66 a la 70 y de 
la 81 a la 92. Estudio 
gradual y progresivo 

Escalas y arpegios Mayores 
y menores  

hasta 5 alteraciones 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 
 

Obra para tuba tenor 
1 obra para tuba sola o con 
acompañamiento de piano 

Examen de aula 
Lecciones de estudio 

1 obra para tuba sola o con 
acompañamiento de piano 
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OBRAS ORIENTATIVAS 
TUBA - 2º CURSO 

 
 Vocalise ……………………………......…….…………...…  Sergei Rachmaninoff 
 Romance and scherzo “Classic Festival Solos” ………….....  Sol B. Cohen 
 Andante, op. 64 ……………………..……………………...  Alexander Tcherepnin 
 Vergebliches Ständchen, op. 84 …………..……………......  Johannes Brahms   

 
TUBA TENOR - 2º CURSO 

 Sonata nº 5...................................................................................   J.E. Galliard 
 Andante et Allegro ……………..…..………………………......Guy Ropartz 
 Romance and scherzo “Classic Festival Solos” …………..….... Sol B. Cohen 
 Romanza in F...............................................................................  Paolo Barato  
 
 

(*) Repertorio mínimo: Ejecución de dos escalas (M y m), haber trabajado el 60% de los ejercicios de 
los métodos oficiales del curso académico (a elección del profesor), y ejecución de una obra. 

 

TABLA DE VINCULACIÓN DEL REPERTORIO PARA CADA CURSO  

CON OTROS PARÁMETROS DIDÁCTICOS 

 

1º 
Trimestre 

Objetivos 
Específicos 

 
1, 2, 3 
4, 5, 6 
7, 8, 9 

Contenidos Generales 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 

23, 24, 25 

Criterios 
Evaluación 

 
1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

Criterios 
Calificación 

 
1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

2º 
Trimestre 

 
 

1, 2, 3 
4, 5, 6 
7, 8, 9 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 

23, 24, 25 

 
 

1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

 
 

1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

3º 
Trimestre 

1, 2, 3 
4, 5, 6 
7, 8, 9 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 

23, 24, 25 

1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 
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 Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de los 

imprevistos surgidos (festivos y vacaciones). 

 

7.3 TERCER CURSO 

CONTENIDOS DE CONCEPTO 

1) Desarrollo de la velocidad en toda la extensión del instrumento. 

2) El fraseo musical: línea, color y expresión. 

3) La articulación: simple, doble y triple picado. 

4) Respiración y relajación. 

5) El registro grave, medio y agudo. 

6) Los ornamentos (apoyatura, doble apoyatura, mordentes, portamentos, grupetos y trinos). 

7) La memoria y 1ª vista. 

8) Literatura solista del instrumento adecuada a este nivel. 

9) Igualdad sonora y tímbrica en los diferentes registros. 

10) Audiciones comparadas de grandes intérpretes y análisis crítico de las características en sus 

diferentes versiones. 

11) Procedimientos y recursos para afrontar el estudio de la práctica instrumental.  

12) Partes del instrumento (mantenimiento y conservación) 

13) Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, gesticulación) 

CONTENIDOS DE PROCEDIMIENTO 

1) Desarrollo gradual de la velocidad en toda la extensión sonora del instrumento, coordinando 

digitaciones y articulaciones para la consecución de una adecuada claridad en la ejecución 

instrumental (trabajo de ejercicios rítmicos con metrónomo; uso del afinador para conseguir una 

afinación correcta y adecuada en los registros sonoros trabajados).  

2) Trabajo de todos los elementos que intervienen en el fraseo musical: línea, color y expresión, 

adecuándolos a los diferentes estilos, con especial atención a su estudio en los tiempos lentos. 

3) Tratamiento de articulaciones (picado simple y doble. Ligado), signos de acentuación y utilización 

de una combinatoria de ambas. Trabajo de la flexibilidad en las distintas posiciones de las válvulas.  

4) Estudio y desarrollo del registro grave, medio y agudo trabajando una tesitura sonora de dos 
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octavas y media aproximadamente, poniendo especial atención a la afinación (notas reales y 

armónicas). Trabajo de escalas Mayores y menores hasta un total de 6 alteraciones, empleando 

variedad de patrones rítmicos, articulaciones y matices sonoros. 

5) Ejecución de ejercicios y repertorio variado para el tratamiento y estudio de los ornamentos. 

6) Desarrollo y perfeccionamiento de la igualdad tímbrica y sonora en los diferentes registros 

(columna de aire y empaste sonoro). 

7) Empleo de la clave Do en 4ª y Sol en 2ª (Tuba Tenor) para conseguir una lectura más clara y fluida 

en los registros agudos  

8) Estudio de la literatura solista del instrumento adecuada a este nivel. La interpretación con 

acompañamiento de el/la pianista acompañante o CD.  

9) Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Trabajo de piezas musicales aumentando 

gradualmente la extensión y dificultad técnica. 

10) Práctica de la lectura a primera vista, con ampliación gradual en extensión y dificultad técnica.  

11) Escuchar audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera crítica, las 

características de sus diferentes versiones. 

12) Puesta a punto y mantenimiento del instrumento. Limpieza, engrase y lubricación de las distintas 

partes que intervienen en la mecánica instrumental. Accesorios de recambio (muelles, corchos, guías, 

resortes…) 

13) Puesta escénica mediante la interpretación, de todos aquellos elementos que intervienen dentro 

del protocolo de actuación pública  

 

CONTENIDOS DE ACTITUD 

1) Valoración de la importancia de entender la partitura con todos los elementos que la componen. 

2) Apreciación de la importancia del conocimiento del pasado musical y los tratados antiguos como 

medio para interpretar adecuadamente la literatura de cada instrumento. 

3) Sensibilización sobre el esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento. 

4) Valoración de la importancia de tocar en público, desarrollar el autocontrol, dominio de la memoria 

y capacidad comunicativa. 

5) Reconocimiento de la importancia de los diferentes estilos musicales de las obras que estudia para 
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interpretar en consecuencia. 

6) Valoración, con espíritu crítico, de lo que estudia y aprende. 

7) Reconocimiento de la importancia de la interpretación que se realiza, del grado de corrección 

técnica y estilística. 

8) Toma de conciencia de las propias cualidades musicales y de su desarrollo en función de las 

exigencias interpretativas. 

9) Valoración de la lectura a primera vista y de la improvisación como elementos indispensables de 

su formación musical. 

10) Toma de conciencia de la importancia de asistir a conciertos y audiciones, tanto en calidad de 

oyente como de intérprete, para favorecer una formación íntegra como músico. 

11) Toma de conciencia del cuidado que debe tenerse en el uso y manejo del instrumento y del resto 

del material que conforma las herramientas de estudio. 

12) Apreciación de la importancia de los valores estéticos de las obras interpretadas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



         
 

 

 

 

 
 

 

 

Programación EP Tuba 23-24    45 

SECUENCIACIÓN TRIMESTRAL 

Bibliografía y repertorio – TUBA Curso 3º EP 

 

Método técnico 

de estudio 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre 

Método FLEXIBILIDAD 
(vol I) de Miguel Badía 

Estudio gradual y 
progresivo en función del 

nivel de dificultad. 

Estudio gradual y 
progresivo en función del 

nivel de dificultad. 

Estudio gradual y progresivo 
en función del  

nivel de dificultad. 

 

Método ARBAN’S 
SCALES FOR TUBA 

de W. Jacobs 

Escalas y arpegios 
Mayores y menores  
hasta 6 alteraciones 

Escalas y arpegios 
Mayores y menores  
hasta 6 alteraciones 

Escalas y arpegios Mayores 
y menores  

hasta 6 alteraciones 
Método 78 STUDIES FOR 

TUBA 
de B. Grigoriev 

 
estudio 26 al 29 

 
estudio 30 al 32 

 
estudio 33 al 35 

Método LOW LEGATO 
STUDIES FOR TUBA 
(Vol.1) de W. Jacobs 

 
estudio 1a y 4b 

 
 

 
estudio 3ª 

Método LOW LEGATO 
STUDIES FOR TUBA 
(Vol.2) de W. Jacobs 

 
 

 
estudio 16 y 17 

 

 
estudio 18 

Método PRACTICAL 
STUDIES FOR TUBA 
(Vol.2) de R. Getchell 

73 y 93 94 y 95 113 

Método 60 MUSICAL 
STUDIES FOR TUBA 

(Book I) de David L. Kuehn 

 
estudios 31 al 35  

 
estudio 36 al 40 

 
estudio 41 al 44 

 
Escalas y arpegios Mayores 

y menores 
hasta 6 alteraciones 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 
 

Obra para tuba 
1 obra para tuba sola o con 
acompañamiento de piano 

Examen de aula 
Lecciones de estudio 

1 obra para tuba sola o con 
acompañamiento de piano 
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SECUENCIACIÓN TRIMESTRAL 

Bibliografía y repertorio – TUBA TENOR Curso 3º EP 

 

Método técnico 

de estudio 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre 

Método FLEXIBILIDAD 
(vol I) de Miguel Badía 

Estudio gradual y 
progresivo en función 
del nivel de dificultad. 

Estudio gradual y 
progresivo en función del 

nivel de dificultad. 

Estudio gradual y progresivo 
en función del nivel de 

dificultad. 
Método ESCALAS Y 
ARPEGIOS (Vol. I) 

Miguel Badía 

Escalas y arpegios 
Mayores y menores 
Hasta 6 alteraciones 

Escalas y arpegios 
Mayores y menores  
hasta 6 alteraciones 

Escalas y arpegios Mayores 
y menores  

hasta 6 alteraciones 
Método MIGUEL BADIA 
versión pistones o cilindros 
(Vol. I), estudios recreativos 

en todos los tonos 

 
estudio 7, 24 y 25 

 

 
estudio 26 y 27 

 

 
estudio 8 

 

Método 36 ESTUDIOS 
PARA TROMBÓN  

(T. TENOR)  
de O. Blume 

 
estudio 1 al 4 

 

 
estudio 5 al 8 

 
estudio 9 al 12 

Método MELODIOUS 
ETUDES FOR TROMBÓN 

(Vol. I) de J. Rochut 

 
estudio 23 al 25 

 

 
estudio 26 al 28 

 

 
estudio 29 al 30 

Método GRANDE 
METHODE DE BASSE ET 

TUBA de J. Watelle 
(escalas y arpegios) 

De la página 66 a la 70 y 
de la 81 a la 92. Estudio 

gradual y progresivo 

De la página 66 a la 70 y 
de la 81 a la 92. Estudio 

gradual y progresivo 

De la página 66 a la 70 y de 
la 81 a la 92. Estudio 
gradual y progresivo 

Escalas y arpegios Mayores 
y menores  

hasta 6 alteraciones 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 
 

Obra para tuba tenor 
1 obra para tuba sola o con 
acompañamiento de piano 

Examen de aula 
Lecciones de estudio 

1 obra para tuba sola o con 
acompañamiento de piano 
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OBRAS ORIENTATIVAS 
 

TUBA - 3º CURSO 
 

 His Majesty the tuba…………….……….………………………………… R. Dowling 
 Largo and Presto.........................................................  B. Marcello/Arr: Donald C. Little 
 Minuetto Profondo …………….…………………..………..… Bernhard Krol, op. 83,1 
 Melodie romanza...................................................................................... Carl Frangkiser 

 
 

TUBA TENOR - 3º CURSO 
 

 Sonata nº IV................................................................................................... J.E. Galliard 
 Sonata nº VI................................................................................................... J.E. Galliard 
 Fantasía …………………….……………….…….……..……….  Jean-François Michel 
 Tango……………………..…………….…………….……………..…….  Isaac Albéniz 
 The swan …………………..………………..…………..…….…… Camille Saint-Säens 
 
 

(*) Repertorio mínimo: Ejecución de dos escalas (M y m), haber trabajado el 60% de los ejercicios de 

los métodos oficiales del curso académico (a elección del profesor), y ejecución de una obra. 

TABLA DE VINCULACIÓN DEL REPERTORIO PARA CADA CURSO  

CON OTROS PARÁMETROS DIDÁCTICOS 

1º 
Trimestre 

Objetivos 
Específicos 

1, 2, 3 
4, 5, 6 
7, 8, 9 

Contenidos Generales 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 

Criterios 
Evaluación 

1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

Criterios 
Calificación 

1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

2 
Trimestre 

1, 2, 3 
4, 5, 6 
7, 8, 9 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 

1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

3º 
Trimestre 

1, 2, 3 
4, 5, 6 
7, 8, 9 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 

1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

 
Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de los imprevistos 

surgidos a lo largo del trimestre (festivos y vacaciones). 
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7.4 CUARTO CURSO 

CONTENIDOS DE CONCEPTO 

1) Desarrollo de la velocidad en toda la extensión del instrumento. 

2) El fraseo musical: línea, color y expresión. 

3) La articulación: simple, doble y triple picado. 

4) Respiración y relajación. 

5) El registro grave, medio y agudo. 

6) Los ornamentos (apoyatura, doble apoyatura, mordentes, portamentos, grupetos y trinos). 

7) La memoria y 1ª vista. 

8) Literatura solista del instrumento adecuada a este nivel. 

9) Igualdad sonora y tímbrica en los diferentes registros. 

10) Audiciones comparadas de grandes intérpretes y análisis crítico de las características en sus 

diferentes versiones. 

11) Procedimientos y recursos para afrontar el estudio de la práctica instrumental.  

12) Música contemporánea: conocimiento de sus grafías y efectos. 

13) Partes del instrumento (mantenimiento y conservación) 

14) Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, gesticulación) 

 
CONTENIDOS DE PROCEDIMIENTO 

1) Desarrollo gradual de la velocidad en toda la extensión sonora del instrumento, coordinando 

digitaciones y articulaciones para la consecución de una adecuada claridad en la ejecución 

instrumental (trabajo de ejercicios rítmicos con metrónomo; uso del afinador para conseguir una 

afinación correcta y adecuada en los registros sonoros trabajados).  

2) Trabajo de todos los elementos que intervienen en el fraseo musical: línea, color y expresión, 

adecuándolos a los diferentes estilos, con especial atención a su estudio en los tiempos lentos. 

3) Tratamiento de articulaciones (picado simple y doble. Ligado), signos de acentuación y utilización 

de una combinatoria de ambas. Trabajo de la flexibilidad en las distintas posiciones de las válvulas.  

4) Estudio y desarrollo del registro grave, medio y agudo trabajando una tesitura sonora de 3 octavas 

aproximadamente, poniendo especial atención a la afinación (notas reales y armónicas). Trabajo de 
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escalas Mayores y menores con todas las alteraciones, empleando variedad de patrones rítmicos, 

articulaciones y matices sonoros. 

5) Ejecución de ejercicios y repertorio variado para el tratamiento y estudio de los ornamentos.  

6) Desarrollo y perfeccionamiento de la igualdad tímbrica y sonora en los diferentes registros 

(columna de aire y empaste sonoro). 

7) Empleo de la clave Do en 4ª y Sol en 2ª (Tuba Tenor) para conseguir una lectura más clara y fluida 

en los registros agudos  

8) Estudio de la literatura solista del instrumento adecuada a este nivel. La interpretación con 

acompañamiento de el/la pianista acompañante o CD.  

9) Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Trabajo de piezas musicales aumentando 

gradualmente la extensión y dificultad técnica. 

10) Práctica de la lectura a primera vista, con ampliación gradual en extensión y dificultad técnica.  

11) Escuchar audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera crítica, las 

características de sus diferentes versiones. 

12) Puesta a punto y mantenimiento del instrumento. Limpieza, engrase y lubricación de las distintas 

partes que intervienen en la mecánica instrumental. Accesorios de recambio (muelles, corchos, guías, 

resortes…) 

13) Puesta escénica mediante la interpretación, de todos aquellos elementos que intervienen dentro 

del protocolo de actuación pública.  

 

CONTENIDOS DE ACTITUD 

1) Valoración de la importancia de entender la partitura con todos los elementos que la componen. 

2) Apreciación de la importancia del conocimiento del pasado musical y los tratados antiguos como 

medio para interpretar adecuadamente la literatura de cada instrumento. 

3) Sensibilización sobre el esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento. 

4) Valoración de la importancia de tocar en público, desarrollar el autocontrol, dominio de la memoria 

y capacidad comunicativa. 

5) Reconocimiento de la importancia de los diferentes estilos musicales de las obras que estudia para 

interpretar en consecuencia. 
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6) Valoración, con espíritu crítico, de lo que estudia y aprende. 

7) Reconocimiento de la importancia de la interpretación que se realiza, del grado de corrección 

técnica y estilística. 

8) Toma de conciencia de las propias cualidades musicales y de su desarrollo en función de las 

exigencias interpretativas. 

9) Valoración de la lectura a primera vista y de la improvisación como elementos indispensables de 

su formación musical. 

10) Toma de conciencia de la importancia de asistir a conciertos y audiciones, tanto en calidad de 

oyente como de intérprete, para favorecer una formación íntegra como músico. 

11) Toma de conciencia del cuidado que debe tenerse en el uso y manejo del instrumento y del resto 

del material que conforma las herramientas de estudio. 

12) Apreciación de la importancia de los valores estéticos de las obras interpretadas.  
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SECUENCIACIÓN TRIMESTRAL 

Bibliografía y repertorio – TUBA Curso 4º EP 

 

Método técnico 

de estudio 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre 

Método FLEXIBILIDAD 
(vol I) de Miguel Badía 

Estudio gradual y 
progresivo en función del 

nivel de dificultad. 

Estudio gradual y 
progresivo en función del 

nivel de dificultad. 

Estudio gradual y progresivo 
en función del  

nivel de dificultad. 

 

Método ARBAN’S 
SCALES FOR TUBA 

de W. Jacobs 

Escalas y arpegios 
Mayores y menores  

Todas las alteraciones 

Escalas y arpegios 
Mayores y menores  

Todas las alteraciones 

Escalas y arpegios Mayores 
y menores  

Todas las alteraciones 
Método 78 STUDIES FOR 

TUBA 
de B. Grigoriev 

 
estudio 36 al 42 

 
estudio 43 al 49 

 
estudio 50 al 55 

Método LOW LEGATO 
STUDIES FOR TUBA 
(Vol.2) de W. Jacobs 

 
estudio 19 y 21 

 
Estudio 20 y 22  

 

 
estudio 23 y 24 

Método 60 MUSICAL 
STUDIES FOR TUBA 

(Book I) de David L. Kuehn 

 
estudios 45 al 51  

 
estudio 52 al 56 

 
estudio 57 al 60 

 
Escalas y arpegios Mayores 

y menores 
Todas las alteraciones 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 
 

Obra para tuba 
1 obra para tuba sola o con 
acompañamiento de piano 

Examen de aula 
Lecciones de estudio 

1 obra para tuba sola o con 
acompañamiento de piano 
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SECUENCIACIÓN TRIMESTRAL 

Bibliografía y repertorio – TUBA TENOR Curso 4º EP 

 

Método técnico 

de estudio 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre 

Método FLEXIBILIDAD 
(vol I) de Miguel Badía 

Estudio gradual y 
progresivo en función 
del nivel de dificultad. 

Estudio gradual y 
progresivo en función del 

nivel de dificultad. 

Estudio gradual y progresivo 
en función del nivel de 

dificultad. 
Método ESCALAS Y 
ARPEGIOS (Vol. I) 

Miguel Badía 

Escalas y arpegios 
Mayores y menores 

Todas las alteraciones 

Escalas y arpegios 
Mayores y menores  

Todas las alteraciones 

Escalas y arpegios  
Mayores y menores  

Todas las alteraciones 
Método MIGUEL BADIA 
versión pistones o cilindros 
(Vol. I), estudios recreativos 

en todos los tonos 

 
estudio 9 y 28 

 

 
estudio 10, 11 y 12 

 

 
estudio 29 y 30 

 

Método 36 ESTUDIOS 
PARA TROMBÓN  

(T. TENOR)  
de O. Blume 

 
estudio 13 al 16 

 

 
estudio 17 al 20 

 
estudio 21 al 24 

Método MELODIOUS 
ETUDES FOR TROMBÓN 

(Vol. I) de J. Rochut 

 
estudio 31 y 32 

 

 
estudio 33, 34 y 35 

 

 
estudio 36 y 37 

Método GRANDE 
METHODE DE BASSE ET 

TUBA de J. Watelle 
(escalas y arpegios) 

De la página 66 a la 70 y 
de la 81 a la 92. Estudio 

gradual y progresivo 

De la página 66 a la 70 y 
de la 81 a la 92. Estudio 

gradual y progresivo 

De la página 66 a la 70 y de 
la 81 a la 92. Estudio 
gradual y progresivo 

Escalas y arpegios Mayores 
y menores  

Todas las alteraciones 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 
 

Obra para tuba tenor 
1 obra para tuba sola o con 
acompañamiento de piano 

Examen de aula 
Lecciones de estudio 

1 obra para tuba sola o con 
acompañamiento de piano 

 

 
OBRAS ORIENTATIVAS 

 
TUBA - 4º CURSO 

 
 Larghetto and allegro….…………….…………….……….………………  G. F. Händel 
 Variations “Theme of Judas Maccabeus” ……………..…..….………..  L.V. Beethoven 
 Introduction and Allegro Spiritoso ……….............................……………. J.B. Senaillé 
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TUBA TENOR - 4º CURSO 
 

 Aubade.........................................................................................................  Philip Sparke 
 Idylle………………………..……….…………….……..….….   Edwardd Elgar, op. 4 
 Introduction and Allegro Spiritoso ...................................…………..…….  J.B. Senaillé 
 Danza española nº 2……….……….………………..……………..  Enrique Granados 
 

(*) Repertorio mínimo: Ejecución de dos escalas (M y m), haber trabajado el 60% de los ejercicios de 

los métodos oficiales del curso académico (a elección del profesor), y ejecución de una obra. 

 

TABLA DE VINCULACIÓN DEL REPERTORIO PARA CADA CURSO  

CON OTROS PARÁMETROS DIDÁCTICOS 

 

1º 
Trimestre 

Objetivos 
Específicos 

 
1, 2, 3 
4, 5, 6 
7, 8, 9 

Contenidos 
Generales 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 

25 

Criterios 
Evaluación 

 
1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

Criterios 
Calificación 

 
1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

2º 
Trimestre 

 
 

1, 2, 3 
4, 5, 6 
7, 8, 9 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 

25 

 
 

1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

 
 

1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

3º 
Trimestre 

 
 

1, 2, 3 
4, 5, 6 
7, 8, 9 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 

25 

 
 

1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

 
 

1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

 
 
Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de los imprevistos 

surgidos a lo largo del trimestre (festivos y vacaciones). 
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7.5 QUINTO CURSO 

CONTENIDOS DE CONCEPTO 

1) Desarrollo de la velocidad en toda la extensión del instrumento. 

2) El fraseo musical: línea, color y expresión. 

3) La articulación: simple, doble y triple picado. 

4) Respiración y relajación. 

5) El registro grave, medio y agudo. 

6) Los ornamentos (apoyatura, doble apoyatura, mordentes, portamentos, grupetos y trinos). 

7) La memoria y 1ª vista. 

8) Literatura solista del instrumento adecuada a este nivel. 

9) Igualdad sonora y tímbrica en los diferentes registros. 

10) Audiciones comparadas de grandes intérpretes y análisis crítico de las características en sus 

diferentes versiones. 

11) Procedimientos y recursos para afrontar el estudio de la práctica instrumental.  

12) Música contemporánea: conocimiento de sus grafías y efectos. 

13) Partes del instrumento (mantenimiento y conservación) 

14) Instrumentos afines. 

15) Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, gesticulación) 

 

CONTENIDOS DE PROCEDIMIENTO 

1) Desarrollo gradual de la velocidad en toda la extensión sonora del instrumento, coordinando 

digitaciones y articulaciones para la consecución de una adecuada claridad en la ejecución 

instrumental (trabajo de ejercicios rítmicos con metrónomo; uso del afinador para conseguir una 

afinación correcta y adecuada en los registros sonoros trabajados).  

2) Trabajo de todos los elementos que intervienen en el fraseo musical: línea, color y expresión, 

adecuándolos a los diferentes estilos, con especial atención a su estudio en los tiempos lentos. 

3) Tratamiento de articulaciones (picado simple y doble. Ligado), signos de acentuación y utilización 

de una combinatoria de ambas. Trabajo de la flexibilidad en las distintas posiciones de las válvulas.  

4) Estudio y desarrollo del registro grave, medio y agudo trabajando una tesitura sonora de 3 octavas 



         
 

 

 

 

 
 

 

 

Programación EP Tuba 23-24    55 

aproximadamente, poniendo especial atención a la afinación (notas reales y armónicas). Trabajo de 

escalas Mayores y menores con todas las alteraciones, empleando variedad de patrones rítmicos, 

articulaciones y matices sonoros. 

5) Ejecución de ejercicios y repertorio variado para el tratamiento y estudio de los ornamentos. 

6) Desarrollo y perfeccionamiento de la igualdad tímbrica y sonora en los diferentes registros 

(columna de aire y empaste sonoro). 

7) Empleo de la clave Do en 4ª y Sol en 2ª (Tuba Tenor) para conseguir una lectura más clara y fluida 

en los registros agudos  

8) Estudio de la literatura solista del instrumento adecuada a este nivel. La interpretación con 

acompañamiento de el/la pianista acompañante o CD.  

9) Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Trabajo de piezas musicales aumentando 

gradualmente la extensión y dificultad técnica. 

10) Práctica de la lectura a primera vista, con ampliación gradual en extensión y dificultad técnica. 

11) Tratamiento y empleo de las grafías en la música contemporánea (multifónicos, glisandos, 

flatter…). Efectos sonoros resultantes. 

12) Escuchar audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera crítica, las 

características de sus diferentes versiones. 

13) Puesta a punto y mantenimiento del instrumento. Limpieza, engrase y lubricación de las distintas 

partes que intervienen en la mecánica instrumental. Accesorios de recambio (muelles, corchos, guías, 

resortes…) 

14) Conocimiento y estudio de instrumentos afines (tuba tenor, baja y contrabaja) 

15) Puesta escénica mediante la interpretación, de todos aquellos elementos que intervienen dentro 

del protocolo de actuación pública  

 

CONTENIDOS DE ACTITUD 

1) Valoración de la importancia de entender la partitura con todos los elementos que la componen. 

2) Apreciación de la importancia del conocimiento del pasado musical y los tratados antiguos como 

medio para interpretar adecuadamente la literatura de cada instrumento. 

3) Sensibilización sobre el esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento. 
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4) Valoración de la importancia de tocar en público, desarrollar el autocontrol, dominio de la memoria 

y capacidad comunicativa. 

5) Reconocimiento de la importancia de los diferentes estilos musicales de las obras que estudia para 

interpretar en consecuencia. 

6) Valoración, con espíritu crítico, de lo que estudia y aprende. 

7) Reconocimiento de la importancia de la interpretación que se realiza, del grado de corrección 

técnica y estilística. 

8) Toma de conciencia de las propias cualidades musicales y de su desarrollo en función de las 

exigencias interpretativas. 

9) Valoración de la lectura a primera vista y de la improvisación como elementos indispensables de 

su formación musical. 

10) Toma de conciencia de la importancia de asistir a conciertos y audiciones, tanto en calidad de 

oyente como de intérprete, para favorecer una formación íntegra como músico. 

11) Toma de conciencia del cuidado que debe tenerse en el uso y manejo del instrumento y del resto 

del material que conforma las herramientas de estudio. 

12) Apreciación de la importancia de los valores estéticos de las obras interpretadas.  
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SECUENCIACIÓN TRIMESTRAL 

Bibliografía y repertorio – TUBA Curso 5º EP 

 

Método técnico 

de estudio 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre 

Método FLEXIBILIDAD 
(vol I) de Miguel Badía 

Estudio gradual y 
progresivo en función del 

nivel de dificultad. 

Estudio gradual y 
progresivo en función del 

nivel de dificultad. 

Estudio gradual y progresivo 
en función del  

nivel de dificultad. 

 

Método ARBAN’S 
SCALES FOR TUBA 

de W. Jacobs 

Escalas y arpegios 
Mayores y menores  

Todas las alteraciones 

Escalas y arpegios 
Mayores y menores  

Todas las alteraciones 

Escalas y arpegios Mayores 
y menores  

Todas las alteraciones 
Método 78 STUDIES FOR 

TUBA 
de B. Grigoriev 

 
estudio 56 al 63 

 
estudio 64 al 71 

 
estudio 72 al 78 

Método LOW LEGATO 
STUDIES FOR TUBA 
(Vol. 2) de W. Jacobs 

 
estudio 25 y 26 

 
estudio 27 y 28 

 
estudio 29 y 30 

Método 43 BEL CANTO 
STUDIES FOR TUBA  

de Marco Bordogni 

estudio 1 al 4 estudio 5 al 8 
 

estudio 9 al 11 

Método 24 MELODIOUS 
ETUDES FOR TUBA 

 de S. Vasiliev 

estudio 1 al 5 
 

estudio 6 al 10 
 

estudio 11 al 14 

Escalas y arpegios Mayores 
y menores 

Todas las alteraciones 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 
 

Obra para tuba 
1 obra para tuba sola o con 
acompañamiento de piano 

Examen de aula 
Lecciones de estudio 

1 obra para tuba sola o con 
acompañamiento de piano 

Repertorio para banda y/o 
orquesta sugerido por el 

profesor de la asignatura (2 
extractos orquestales o 

piezas bandísticas a trabajar 
durante el curso) 

 
Estudio gradual de las 

piezas sugeridas 

 
Estudio gradual de las 

piezas sugeridas 

 
Estudio gradual de las piezas 

sugeridas 
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SECUENCIACIÓN TRIMESTRAL 

Bibliografía y repertorio – TUBA TENOR Curso 5º EP 

 

Método técnico 

de estudio 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre 

Método FLEXIBILIDAD 
(vol I) de Miguel Badía 

Estudio gradual y 
progresivo en función 
del nivel de dificultad. 

Estudio gradual y 
progresivo en función del 

nivel de dificultad. 

Estudio gradual y progresivo 
en función del nivel de 

dificultad. 
Método ESCALAS Y 
ARPEGIOS (Vol. 2) 

Miguel Badía 

Escalas y arpegios 
Mayores y menores 

Todas las alteraciones 

Escalas y arpegios 
Mayores y menores  

Todas las alteraciones 

Escalas y arpegios  
Mayores y menores  

Todas las alteraciones 
Método MIGUEL BADIA 
versión pistones o cilindros 

(Vol. 2) 
 estudios melódicos 

 

Estudio 6 y 8 

 

Estudio 2 y 3 

 

Estudio 1 

Método 36 ESTUDIOS 
PARA TROMBÓN  

(T. TENOR)  
de O. Blume 

 
estudio 25 al 26 

 

 
estudio 27 al 28 

 
estudio 29 al 30 

Método MELODIOUS 
ETUDES FOR TROMBÓN 

(Vol. I) de J. Rochut 

 
estudio 38 al 41 

 

 
estudio 42 al 44 

 

 
estudio 45 al 47 

Método GRANDE 
METHODE DE BASSE ET 

TUBA de J. Watelle 
(escalas y arpegios) 

De la página 66 a la 70 y 
de la 81 a la 92. Estudio 

gradual y progresivo 

De la página 66 a la 70 y 
de la 81 a la 92. Estudio 

gradual y progresivo 

De la página 66 a la 70 y de 
la 81 a la 92. Estudio 
gradual y progresivo 

Método 43 BEL CANTO 
STUDIES FOR TUBA 

de Marco Bordogni 

estudio 1 al 4 
 

estudio 5 al 7 
 

estudio 8 al 10 

Escalas y arpegios Mayores 
y menores  

Todas las alteraciones 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 
 

Obra para tuba tenor 
1 obra para tuba sola o con 
acompañamiento de piano 

Examen de aula 
Lecciones de estudio 

1 obra para tuba sola o con 
acompañamiento de piano 

Repertorio para banda y/o 
orquesta sugerido por el 

profesor de la asignatura (2 
extractos orquestales o 

piezas bandísticas a trabajar 
durante el curso) 

 
Estudio gradual de las 

piezas sugeridas 

 
Estudio gradual de las 

piezas sugeridas 

 
Estudio gradual de las piezas 

sugeridas 
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OBRAS ORIENTATIVAS 
TUBA - 5º CURSO 

 
 Sonata nº VI..................................................................................................  G. F. Händel 
 Sonata nº II in F Mayor..................................................................................... A. Vivaldi 
 Adagio and allegro...........................................................................  G. Philipp Telemann 
 Suite for tuba ……………………………................................................…..  Don Hadad 
 Sonatina Clásica....................................................................................  N. Troje – Miller 
 Wagenia……………………………………….………………..………..….  Pierre Petit 

 
 

TUBA TENOR · 5º CURSO 
 

 Sonata en la m   .............................................................................................  B. Marcello 
 Gavotte and Rondó (from partitaa nº 3) …………………………….……….  J.S. Bach 
 Concertino………………………….…….………………..…………….   Ernest Sachse 
 Rhapsody for euphonium……………………….…………….………..  James Curnow 

 
(*) Repertorio mínimo: Ejecución de dos escalas (M y m), haber trabajado el 60% de los ejercicios de 

los métodos oficiales del curso académico (a elección del profesor), y ejecución de una obra. 
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TABLA DE VINCULACIÓN DEL REPERTORIO PARA CADA CURSO  

CON OTROS PARÁMETROS DIDÁCTICOS 

 

1º 
Trimestre 

Objetivos 
Específicos 

 
1, 2, 3 
4, 5, 6 
7, 8, 9 

Contenidos Generales 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 

Criterios 
Evaluación 

 
1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

Criterios 
Calificación 

 
1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

2º 
Trimestre 

1, 2, 3 
4, 5, 6 
7, 8, 9 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 

1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

3º 
Trimestre 

1, 2, 3 
4, 5, 6 
7, 8, 9 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 

1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

 
 

Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de los imprevistos 

surgidos a lo largo del trimestre (festivos y vacaciones). 

 

7.6 SEXTO CURSO 

CONTENIDOS DE CONCEPTO 

1) Desarrollo de la velocidad en toda la extensión del instrumento. 

2) El fraseo musical: línea, color y expresión. 

3) La articulación: simple, doble y triple picado. 

4) Respiración y relajación. 

5) El registro grave, medio y agudo. 

6) Los ornamentos (apoyatura, doble apoyatura, mordentes, portamentos, grupetos y trinos). 

7) La memoria y 1ª vista. 
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8) Literatura solista del instrumento adecuada a este nivel. 

9) Igualdad sonora y tímbrica en los diferentes registros. 

10) Audiciones comparadas de grandes intérpretes y análisis crítico de las características en sus 

diferentes versiones. 

11) Procedimientos y recursos para afrontar el estudio de la práctica instrumental.  

12) Música contemporánea: conocimiento de sus grafías y efectos. 

13) Partes del instrumento (mantenimiento y conservación) 

14) Instrumentos afines. 

15) Protocolo básico de concierto (salida, saludos, posición, gesticulación) 

 

CONTENIDOS DE PROCEDIMIENTO 

1) Desarrollo gradual de la velocidad en toda la extensión sonora del instrumento, coordinando 

digitaciones y articulaciones para la consecución de una adecuada claridad en la ejecución 

instrumental (trabajo de ejercicios rítmicos con metrónomo; uso del afinador para conseguir una 

afinación correcta y adecuada en los registros sonoros trabajados).  

2) Trabajo de todos los elementos que intervienen en el fraseo musical: línea, color y expresión, 

adecuándolos a los diferentes estilos, con especial atención a su estudio en los tiempos lentos. 

3) Tratamiento de articulaciones (picado simple y doble. Ligado), signos de acentuación y utilización 

de una combinatoria de ambas. Trabajo de la flexibilidad en las distintas posiciones de las válvulas. 

4) Estudio y desarrollo del registro grave, medio y agudo trabajando una tesitura sonora de 3 octavas 

aproximadamente, poniendo especial atención a la afinación (notas reales y armónicas). Trabajo de 

escalas Mayores y menores con todas las alteraciones, empleando variedad de patrones rítmicos, 

articulaciones y matices sonoros. 

5) Ejecución de ejercicios y repertorio variado para el tratamiento y estudio de los ornamentos. 

6) Desarrollo y perfeccionamiento de la igualdad tímbrica y sonora en los diferentes registros 

(columna de aire y empaste sonoro). 

7) Empleo de la clave Do en 4ª y Sol en 2ª (Tuba Tenor) para conseguir una lectura más clara y fluida 

en los registros agudos  

8) Estudio de la literatura solista del instrumento adecuada a este nivel. La interpretación con 
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acompañamiento de el/la pianista acompañante o CD.  

9) Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Trabajo de piezas musicales aumentando 

gradualmente la extensión y dificultad técnica. 

10) Práctica de la lectura a primera vista, con ampliación gradual en extensión y dificultad técnica.  

11) Tratamiento y empleo de las grafías en la música contemporánea (multifónicos, glisandos, 

flatter…). Efectos sonoros resultantes 

12) Escuchar audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera crítica, las 

características de sus diferentes versiones. 

13) Puesta a punto y mantenimiento del instrumento. Limpieza, engrase y lubricación de las distintas 

partes que intervienen en la mecánica instrumental. Accesorios de recambio (muelles, corchos, guías, 

resortes…) 

14) Conocimiento y estudio de instrumentos afines (tuba tenor, baja y contrabaja) 

15) Puesta escénica mediante la interpretación, de aquellos elementos que intervienen dentro del 

protocolo de actuación pública  

 

CONTENIDOS DE ACTITUD 

1) Valoración de la importancia de entender la partitura con todos los elementos que la componen. 

2) Apreciación de la importancia del conocimiento del pasado musical y los tratados antiguos como 

medio para interpretar adecuadamente la literatura de cada instrumento. 

3) Sensibilización sobre el esfuerzo necesario para llegar al dominio del instrumento. 

4) Valoración de la importancia de tocar en público, desarrollar el autocontrol, dominio de la memoria 

y capacidad comunicativa. 

5) Reconocimiento de la importancia de los diferentes estilos musicales de las obras que estudia para 

interpretar en consecuencia. 

6) Valoración, con espíritu crítico, de lo que estudia y aprende. 

7) Reconocimiento de la importancia de la interpretación que se realiza, del grado de corrección 

técnica y estilística. 

8) Toma de conciencia de las propias cualidades musicales y de su desarrollo en función de las 

exigencias interpretativas. 



         
 

 

 

 

 
 

 

 

Programación EP Tuba 23-24    63 

9) Valoración de la lectura a primera vista y de la improvisación como elementos indispensables de 

su formación musical. 

10) Toma de conciencia de la importancia de asistir a conciertos y audiciones, tanto en calidad de 

oyente como de intérprete, para favorecer una formación íntegra como músico. 

11) Toma de conciencia del cuidado que debe tenerse en el uso y manejo del instrumento y del resto 

del material que conforma las herramientas de estudio. 

12) Apreciación de la importancia de los valores estéticos de las obras interpretadas.  
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SECUENCIACIÓN TRIMESTRAL 

Bibliografía y repertorio – TUBA Curso 6º EP 

 

Método técnico  

de estudio 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre 

Método FLEXIBILIDAD 
(vol I) de Miguel Badía 

Estudio gradual y 
progresivo en función del 

nivel de dificultad. 

Estudio gradual y 
progresivo en función del 

nivel de dificultad. 

Estudio gradual y progresivo 
en función del  

nivel de dificultad. 

 

Método ARBAN’S 
SCALES FOR TUBA 

de W. Jacobs 

Escalas y arpegios 
Mayores y menores  

Todas las alteraciones 

Escalas y arpegios 
Mayores y menores  

Todas las alteraciones 

Escalas y arpegios Mayores 
y menores  

Todas las alteraciones 
Método LOW LEGATO 
STUDIES FOR TUBA 
(Vol. 2) de W. Jacobs 

 
estudio 31 y 32 

 
estudio 33 y 34 

 
estudio 35 y 36 

Método 43 BEL CANTO 
STUDIES FOR TUBA  

de Marco Bordogni 

estudio 12 al 15 estudio 16 al 19 
 

estudio 20 al 22 

Método 24 MELODIOUS 
ETUDES FOR TUBA 

 de S. Vasiliev 

estudio 15 al 18 
 

estudio 19 al 22 
 

estudio 23 al 24 

Escalas y arpegios Mayores 
y menores 

Todas las alteraciones 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 
 

Obra para tuba 
1 obra para tuba sola o con 
acompañamiento de piano 

Examen de aula 
Lecciones de estudio 

1 obra para tuba sola o con 
acompañamiento de piano 

Repertorio para banda y/o 
orquesta sugerido por el 

profesor de la asignatura (2 
extractos orquestales o 

piezas bandísticas a trabajar 
durante el curso) 

 
Estudio gradual de las 

piezas sugeridas 

 
Estudio gradual de las 

piezas sugeridas 

 
Estudio gradual de las piezas 

sugeridas 
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SECUENCIACIÓN TRIMESTRAL 

Bibliografía y repertorio – TUBA TENOR Curso 6º EP 

 

Método técnico 

de estudio 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre 

Método FLEXIBILIDAD 
(vol I) de Miguel Badía 

Estudio gradual y 
progresivo en función 
del nivel de dificultad. 

Estudio gradual y 
progresivo en función del 

nivel de dificultad. 

Estudio gradual y progresivo 
en función del nivel de 

dificultad. 
Método ESCALAS Y 
ARPEGIOS (Vol. 2) 

Miguel Badía 

Escalas y arpegios 
Mayores y menores 

Todas las alteraciones 

Escalas y arpegios 
Mayores y menores  

Todas las alteraciones 

Escalas y arpegios  
Mayores y menores  

Todas las alteraciones 
Método MIGUEL BADIA 
versión pistones o cilindros 

(Vol. 2) 
 estudios melódicos 

 

Estudio 9 y 10 

 

Estudio 4 y 5 

 

Estudio 7 

 

Método 36 ESTUDIOS 
PARA TROMBÓN  

(T. TENOR)  
de O. Blume 

 
estudio 31 al 32 

 

 
estudio 33 al 34 

 
estudio 35 al 36 

Método MELODIOUS 
ETUDES FOR TROMBÓN 

(Vol. I) de J. Rochut 

 
estudio 48 al 51 

 

 
estudio 52 al 55 

 

 
estudio 56 al 60 

Método GRANDE 
METHODE DE BASSE ET 

TUBA de J. Watelle 
(escalas y arpegios) 

De la página 66 a la 70 y 
de la 81 a la 92. Estudio 

gradual y progresivo 

De la página 66 a la 70 y 
de la 81 a la 92. Estudio 

gradual y progresivo 

De la página 66 a la 70 y de 
la 81 a la 92. Estudio 
gradual y progresivo 

Método 43 BEL CANTO 
STUDIES FOR TUBA 

de Marco Bordogni 

estudio 11 al 14 
 

estudio 15 al 17 
 

estudio 18 al 20 

Escalas y arpegios Mayores 
y menores  

Todas las alteraciones 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 

Escalas y variantes 
 cada trimestre 

 
 

Obra para tuba tenor 
1 obra para tuba sola o con 
acompañamiento de piano 

Examen de aula 
Lecciones de estudio 

1 obra para tuba sola o con 
acompañamiento de piano 

Repertorio para banda y/o 
orquesta sugerido por el 

profesor de la asignatura (2 
extractos orquestales o 

piezas bandísticas a trabajar 
durante el curso) 

 
Estudio gradual de las 

piezas sugeridas 

 
Estudio gradual de las 

piezas sugeridas 

 
Estudio gradual de las piezas 

sugeridas 

  

 
 
 
 



         
 

 

 

 

 
 

 

 

Programación EP Tuba 23-24    66 

OBRAS ORIENTATIVAS 
 

TUBA · 6º CURSO 
 

 Sonata V en Do Mayor…………………............................…………..……  B. Marcello 
 Sonata nº II en mi menor................................................................................. B. Marcello 
 Sonata II ………………………………………………...…………….……   J. S. Bach 
 Drei Romanzen, Op. 94….………..……………….…….………....   Robert Schumann 
 Introduction and dance.………………..……………………...………..….   J. E. Barat 
 Concerto one movement ………………....................................................  A. Lebedjew 

 
TUBA TENOR · 6º CURSO 

 
 Sonata n º 5   ................…………………………………..……….…...….…  A. Vivaldi 
 Laudamus te ……………………………..………………….……...…… W. A. Mozart  
 Concerto euphonium (I – II movimiento) ....................................................... J. Horovitz 
 Premier solo de concert ………………………………….………….… J. Demerssmann 
 Sonate for euphonium …………………………………...…..……..…..  Paul Hindemith 
 Midnight euphonium………………………………….…………..…...… Goff Richards 
 

(*) Repertorio mínimo: Ejecución de dos escalas (M y m), haber trabajado el 60% de los ejercicios de 

los métodos oficiales del curso académico (a elección del profesor), y ejecución de dos obras. 
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TABLA DE VINCULACIÓN DEL REPERTORIO PARA CADA CURSO  

CON OTROS PARÁMETROS DIDÁCTICOS 

 

1º 
Trimestre 

Objetivos 
Específicos 

 
1, 2, 3 
4, 5, 6 
7, 8, 9 

Contenidos 
Generales 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 

25 

Criterios 
Evaluación 

 
1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

Criterios 
Calificación 

 
1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

2º 
Trimestre 

 
 

1, 2, 3 
4, 5, 6 
7, 8, 9 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 

25 

 
 

1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

 
 

1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

3º 
Trimestre 

 
 

1, 2, 3 
4, 5, 6 
7, 8, 9 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 

25 

 
 

1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

 
 

1, 2, 3, 4 
5, 6, 7 
8, 9,10 

 
 
Esta secuenciación es susceptible de ser modificada en función de cada alumno y de los imprevistos 

surgidos a lo largo del trimestre (festivos y vacaciones). 

 

(*) En 5º y 6º curso de estas enseñanzas profesionales se recomienda el uso y manejo de la Tuba Baja 

(tono de Mi bemol o de Fa) para aquel alumnado que interprete Tuba Contrabaja en tonalidad de 

Do o Si bemol. Su uso es recomendable para la ejecución de literatura específica en este instrumento 

adecuada a este nivel educativo, y también como preparación para afrontar el Grado Superior para 

aquel alumnado que decida optar a continuar estos estudios, ya que en esta etapa educativa sí es 

obligado el uso de la Tuba Baja por la literatura específica del repertorio.     
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10. MATERIAL DIDÁCTICO 

Para llevar a cabo esta programación utilizaremos los siguientes materiales: 

En el aula 

- Pizarra pautada 

- Espejo de cuerpo entero 

- Metrónomo y Afinador 

- Accesorios diversos para practicar ejercicios respiratorios (Powerlung, Eolos, Ultrabreathe, 

Tubos, Voldine 5000…) 

- Equipo de música 

- Ordenador Portátil (conexión a la Red Medusa). Uso de las Tecnologías de la Información y 

Comunicación (TIC) 

- Atriles y sillas 

 

Biblioteca 

- Ordenador con conexión a la Red Medusa del Gobierno de Canarias 

- Material de préstamo: partituras, revistas, libros, enciclopedias…. 

 

Aula Medusa: 

- Internet, vídeos, reproducción de música… 
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11. CONVOCATORIA ORDINARIA 

Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos y las alumnas en las mismas se 

realizarán en el mes de junio. La sesión de evaluación correspondiente al final del tercer trimestre 

tendrá carácter de evaluación final ordinaria y en ella el profesorado de cada materia determinará si 

el alumno o la alumna ha superado los objetivos de la misma, y calificará teniendo como referente 

los criterios de evaluación establecidos en el currículo de la asignatura y concretados en su 

programación didáctica. La evaluación final del alumnado tendrá el carácter de síntesis del proceso 

evaluador e integrará la información recogida a lo largo del mismo. 

 

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las asignaturas 

cursadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. La calificación se 

expresará en términos numéricos utilizando la escala de 1 a 10, sin decimales, considerándose 

positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco.  

 

En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a la práctica instrumental, su recuperación 

deberá realizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mismo. En el resto de los 

casos, los alumnos y las alumnas deberán asistir a las clases de las asignaturas no superadas en el 

curso anterior. La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios cursos impedirá la 

promoción del alumno o alumna al curso siguiente y conlleva la repetición del curso completo que 

no haya sido superado.   
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12. PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA (junio) 

 La asistencia a clase tiene carácter obligatorio. Asimismo, y según las Normas de Ordenación 

y Funcionamiento del Centro (NOF), “Para poder optar a la evaluación continua, es imprescindible 

no superar el número de 7 faltas en las asignaturas en las que haya que asistir una vez por semana 

ó 14 faltas en las que haya que asistir dos veces por semana”.  

 4 faltas de asistencia no justificadas, se considerará falta leve. 

 7 faltas de asistencia no justificadas, se considerará falta grave, perdiendo el alumno el 

derecho a la evaluación continua.  

 

Se establece un plazo máximo de 15 días naturales (incluidos sábados y domingos) para 

justificar debidamente cualquier falta de asistencia a clase. El alumnado que, superando el número de 

faltas no justificadas pierda el derecho a la evaluación continua, tendrá derecho a un examen final. 

La prueba se realizará ante tribunal. El centro educativo publicará las fechas de examen en los 

tablones de anuncio habilitados al efecto. En caso de necesitar un/a pianista acompañante, el/la 

alumno/a deberá solicitarlo en secretaría, debiendo aportar las partituras de piano con dicha solicitud. 

 

Contenido de la prueba 
 

 Se adaptará a lo especificado en cada curso, dentro del apartado “Repertorio” de los 

Recursos Didácticos. Para los cursos de 1º a 4º, se elegirán 5 estudios de entre varios métodos 

técnicos correspondientes al programa oficial del curso en cuestión (2 de libre elección escogidos 

por el alumno y 3 propuestos por el profesor de la asignatura o Tribunal). Para 5º y 6º curso, 

obligatoriamente se ejecutarán 2 estudios de cada método técnico correspondiente al programa 

oficial del curso en cuestión (de cada método de estudio, 1 estudio de libre elección escogido por el 

alumno y 1 propuesto por el profesor de la asignatura).  

 

 Para todos los cursos de esta Enseñanza Profesional, se deberá ejecutar un total de 2 obras 

entre las propuestas en el listado orientativo de cada curso, elegidas por el profesor tutor o tribunal. 

Se podrá exigir al candidato la ejecución de un fragmento a primera vista propuesto por el profesor 
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de la asignatura, especificando en su momento el tiempo para este apartado y la ejecución de una 

escala (con las alteraciones especificadas para cada curso) en el ámbito de una o dos octavas según 

se estime oportuno en cada caso.  

- Organización y estructura de la prueba 

  El alumno interpretará el repertorio establecido por el Área citada en la presente 

Programación. La prueba se realizará frente a un tribunal y el alumno deberá contar con un/a pianista 

acompañante propio/a para las obras que así lo requieran. 

 

Los criterios de Evaluación y Calificación son los enumerados a continuación, con expresión 

de la calificación numérica en cada uno de ellos, sobre una calificación total de 10 puntos: 

 

- Interpretar las obras o estudios para cada nivel sin desligar los aspectos técnicos de los musicales 

(1,5 puntos). 

- Demostrar una sensibilidad auditiva para la calidad sonora - igualdad y empaste sonoro (1,5 puntos). 

- Respetar la precisión rítmica y los valores musicales (1 punto). 

- Tocar con una correcta afinación (1 punto). 

- Utilización correcta y adecuada en cada nivel, de los recursos técnicos e interpretativos del 

instrumento: dinámicas, vibrato, timbre, empaste sonoro, articulaciones, digitación, fraseo musical 

(2 puntos). 

- Demostrar el grado de autonomía en la interpretación según el nivel, resolución de problemas 

técnicos (autocorrección), aportación personal (1,5 puntos).    

- Protocolo escénico: posición corporal, gesticulación, concentración y autocontrol (1,5 puntos).  



         
 

 

 

 

 
 

 

 

Programación EP Tuba 23-24    72 

13. PRUEBAS DE NIVEL  

Todo el alumnado que curse 2º, 4º y 6º de Enseñanza Profesional deberá presentarse a una 

Prueba de Nivel. Deberá tocar un programa específico en dichas pruebas, cualquier otro programa 

diferente deberá ser consultado previamente al Departamento. 

 

a) Los Departamentos didácticos diseñarán y organizarán pruebas de nivel basadas en los objetivos, 

contenidos y criterios de evaluación específicos de la especialidad y curso de que se trate. 

b) El/la director/a del centro nombrará a un tribunal, a propuesta de los Departamentos Didácticos, 

compuesto por profesorado de la especialidad instrumental o vocal correspondiente y del que formará 

parte el profesor del alumno o la alumna en dicha especialidad y curso. 

c) El alumnado de las diversas especialidades matriculado en los mencionados cursos realizará ante 

los respectivos tribunales, una prueba práctica, instrumental o vocal, en formato de audición o 

concierto, que tendrá carácter público. 

d) La calificación de la citada prueba supondrá el 30% de la ponderación de la calificación final del 

alumno o alumna en el curso y especialidad de que se trate, representando el 70% restante la 

calificación derivada de la evaluación continua otorgada por el profesor o la profesora de la enseñanza 

instrumental o vocal. 

 

Contenido y estructura de la prueba: 

 

- Alumnos/as de 2º curso: ejecutarán un total de dos obras de diferentes estilos, elegidas entre 

las propuestas del listado orientativo en cada curso o sugeridas por el profesor de la asignatura. 

También ejecutarán dos estudios o ejercicios técnicos entre los siguientes métodos de estudio, 

correspondientes al programa oficial de la asignatura. De cada método de estudio, un ejercicio será 

elegido por el/la alumno/a y otro ejercicio será elegido por el Tribunal calificador. 

 

Tuba: "Método Legato Studies for Tuba” de Marco Bordogni / Arr: W. Jacobs - lecciones nº 10, 11, 

13, 14 y 15; "Método 78 estudios for tuba de B. Grigoriev” lecciones nº 9, 11, 15, 19 y 24. 
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Tuba Tenor: "Método Melodious etudes de Johannes Rochut” Book 1 – lecciones 3, 6, 7, 14 y 15; 

"Método 31 estudios brillantes de M. Bleguer” – lecciones 15, 17, 19, 20 y 30.   

 

- Alumnos/as de 4º curso: ejecutarán un total de dos obras de diferentes estilos, elegidas entre 

las propuestas del listado orientativo en cada curso o sugeridas por el profesor de la asignatura. 

También ejecutarán dos estudios o ejercicios técnicos entre los siguientes métodos de estudio, 

correspondientes al programa oficial de la asignatura. De cada método de estudio, un ejercicio será 

elegido por el/la alumno/a y otro ejercicio será elegido por el Tribunal calificador. 

 

Tuba: "Método 78 Studies for Tuba de Boris Grigoriev” - lecciones nº 39, 43, 45, 48 y 51; "Método 

60 musical Studies for tuba (Book II) de David L. Kuehn” - lecciones nº 41, 47, 49, 53 y 55. 

Tuba Tenor: "Método Melodious etudes de Johannes Rochut” Book 1 – lecciones 31, 32, 33, 34 y 

35; "Método Miguel Badía” Volumen 2 – estudios melódicos nº 6, 7, 8, 9 y 10.   

 

- Alumnos/as de 6º curso: ejecutarán un total de dos obras de diferentes estilos, elegidas entre 

las propuestas del listado orientativo en cada curso o sugeridas por el profesor de la asignatura. 

Asimismo, tocarán dos extractos orquestales o uno orquestal y uno bandístico (en este caso para la 

tuba tenor) sugeridos por el profesor tutor; también ejecutarán un estudio o ejercicio técnico del 

siguiente método correspondiente al programa oficial de la asignatura. Dicho estudio será elegido 

por el Tribunal examinador. 

 

Tuba: "Método Low Legato Studies for Tuba” de Marco Bordogni/Arr: W. Jacobs - lecciones nº 

1, 2 b, 3 b, 4 y 5.  

Tuba Tenor: "Método Melodious etudes de Johannes Rochut” Book 1 – lecciones 52, 55, 56, 58 

y 60.  
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Aquellos/as alumnos/as matriculados/as en 2º y 4º curso EP que no consiguieran aprobar el curso 

en la convocatoria de junio, podrán optar por realizar una convocatoria extraordinaria de prueba de 

nivel. Para ello, deberán solicitarlo por escrito teniendo como plazo límite el 12 de diciembre del año 

académico en curso. La prueba se realizaría sobre mediados del mes de enero. 

 

Criterios de calificación Prueba de Nivel: 

 

CRITERIOS CALIFICACIÓN CURSO 2º y 4º EP CURSO 6º EP 

Postura corporal e instrumental, empleo y 
uso de la respiración y relajación 

30% 20% 

Línea melódica, color y expresión. Estilo 
y fraseo 

25% 35% 

Precisión rítmica en la lectura, velocidad, 
empleo de articulaciones, acentuaciones y 

dinámicas sonoras. 

25% 25% 

Dominio escénico 20% 20% 
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14. MATRÍCULA DE HONOR Y PREMIO DE FIN DE GRADO  

Según la Orden de 4 de mayo de 2009, de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta del 

Decreto 364/2007, de 2 de octubre, se establece la calificación extraordinaria de “Matrícula de Honor” 

y el “Premio de fin de Grado”, como reconocimiento a los alumnos y alumnas con mejor expediente 

académico, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

 

Al alumnado de las enseñanzas profesionales de música que alcance en una determinada 

asignatura la calificación de 10, y previa a la realización de la prueba que el centro determine, podrá 

concedérsele una Matrícula de Honor, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un 

excelente aprovechamiento académico, unido al esfuerzo e interés por la asignatura especialmente 

destacable. 

 

El número de matrículas no podrá superar en ningún caso el diez por ciento del número de 

alumnos matriculados por curso y asignatura.  

 

Prueba a realizar para la concesión de “Matrícula de Honor”, en el caso de la asignatura 

instrumental o vocal. 

 

Requisitos 

Podrán optar a las pruebas para la obtención de MH los alumnos que hayan obtenido 10 en la 

evaluación final de la especialidad, previo informe favorable del profesor tutor. 

 

Procedimiento y fase previa 

Las distintas áreas propondrán al departamento los alumnos que aspiran a obtener MH. 

 

Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo a determinar, dos piezas o 

más de diferentes estilos de las programadas en el curso o de cursos superiores. Una de las piezas 

tiene que ser de memoria. 
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Tiempo estipulado para las audiciones. 

Curso Minutaje Mínimo Minutaje Máximo 

1.º EP 10                      15 

2.º EP 10 15 

3.º EP 15 20 

4.º EP 15 20 

5. EP 20 25 

6.º EP 20 25 

Premio Fin de Grado 30  

 

Se hará una audición para cada curso, la cual será calificada por un tribunal compuesto por 

los profesores tutores del departamento didáctico (a excepción del profesor de instrumento y del 

profesorado que sea padre o madre del alumnado que se presente en cada curso).  

 

El tribunal calificará dicha audición en base a los siguientes criterios de calificación:  

● Domina la interpretación de memoria y ante un posible error de memoria reanuda de 

manera natural el discurso musical  

● Interpreta con precisión las notas y las duraciones de las figuras musicales 

manteniendo el pulso durante la interpretación.  

● Ejecuta fielmente los matices indicados en la partitura. 

● Realiza fielmente los tiempos indicados por el compositor. 

● Realiza una interpretación adecuada del fraseo, estilo... 

● Domina los recursos técnicos necesarios para interpretar las piezas. 

● Demuestra tener dominio o control escénico.  

● Interpreta mostrando nitidez en la emisión y justeza auditiva en la afinación.  

● Ejecuta las obras demostrando dominio de las posibilidades sonoras del instrumento y 
expresión, adecuándose al entorno-espacio acústico.  

● Es patente el trabajo camerístico entre el profesor repertorista y el discente.  
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El mínimo de síes (votos favorables) necesarios para obtener una propuesta positiva en la MH 

es de 9. 

  

Una vez realizadas las audiciones el tribunal se reunirá y procederá, basándose en los 

anteriores criterios de calificación a emitir en votación secreta, un SÍ o un No para la propuesta de 

obtención de MH. 

  

Para que la propuesta sea favorable, es necesario la mayoría de un 75% de los miembros del 

tribunal. 

  

Una vez finalizada la votación el departamento hará una propuesta de los alumnos 

merecedores de MH a la Comisión de Coordinación Pedagógica (CCP). 

 

Fase final 

Una vez realizada la propuesta de los departamentos se seguirá el siguiente procedimiento. 

 

En caso de que haya suficiente número de MH para todos los aspirantes, los alumnos obtienen 

la calificación de MH. 

 

En caso de que no haya suficiente número de MH para todos los aspirantes se seguirá el 

siguiente procedimiento: 

● Mejor nota en las asignaturas instrumentales del curso al cual opta a Matrícula (Se 

definen a continuación) 

● En caso de continuar el empate 

● Mejor nota resto de asignaturas del curso al cual opta a Matrícula 
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Asignaturas instrumentales  

1.er y 2.º Curso: Banda 

3.er Curso: Banda y Música de Cámara 

4.º Curso: Orquesta (Banda) y Música de Cámara 

5.º y 6.º Curso: Orquesta (Banda) y Música de Cámara 

 

Los alumnos/as que hayan obtenido la calificación de 10 en el 6.º curso en la asignatura de 

instrumento o voz, podrán optar al “Premio fin de Grado” de la especialidad. Para ello, la directora 

del centro nombrará un tribunal compuesto por profesorado de la especialidad o especialidad afín y 

del que no podrá formar parte, en ningún caso, el profesor/a del alumnado aspirante. Asimismo, 

podrán participar en el tribunal personas de reconocido prestigio en el ámbito musical. 

 

Los aspirantes interpretarán en audición pública, con un tiempo mínimo de 30 minutos, 2 

piezas o más, de diferentes estilos de las programadas en el curso. Una de las piezas tiene que ser de 

memoria. 

 

El “Premio de fin de Grado” no podrá ser compartido. El alumnado que, habiendo optado al 

“Premio de fin de Grado” no lo haya obtenido, podrá ser premiado con una “Mención de honor”, 

hasta un máximo de dos por especialidad, si el tribunal lo considera oportuno. 

 

El alumnado que haya obtenido el “Premio fin de Grado” en una determinada especialidad en 

su centro podrá concurrir a las pruebas que en su momento organice la Consejería para la obtención 

del “Premio Extraordinario en Enseñanzas Artísticas de la Comunidad Autónoma de Canarias” en la 

modalidad correspondiente. 

 

El alumno deberá solicitar la prueba de Matrícula de Honor y de Premio de fin de Grado en 

la secretaría del centro.  
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15. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (septiembre) 

Las pruebas extraordinarias tienen por objeto ofrecer al alumnado la posibilidad de obtener 

calificación positiva en aquellas asignaturas no superadas en la convocatoria ordinaria, tanto las que 

se correspondan con el curso escolar que finaliza, como las pendientes de cursos anteriores. 

 

Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran tenido 

evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán en el mes de septiembre. El alumno hará constar en 

la prematricula su intención de hacer uso de la convocatoria extraordinaria.  

 

El alumnado, matriculado en los cursos 1º EP, 3º EP o 5º de EP, se presentará con el repertorio 

decidido por su profesor tutor, seleccionado del repertorio del curso, y recogido en informe realizado 

por el profesor tutor en el mes de junio, entregándolo al alumnado con acuse de recibo y del cual, 

guardará copia el jefe del Departamento. 

 

El alumnado matriculado en los cursos 2º EP, 4º EP o 6º de E.P., se presentará, al menos, con 

el mismo repertorio requerido para las pruebas de nivel en la convocatoria de junio. En el caso de que 

el alumnado no hubiera cumplido con la programación del curso, el profesor tutor elaborará un 

informe en el que conste las obras a interpretar por el alumno, además de la prueba de nivel. Este 

informe será realizado por el profesor tutor en junio, entregándolo al alumnado con acuse de recibo 

y del cual, guardará copia el jefe del Departamento. 

 

Contenido de la prueba: 

 Se adaptará a lo especificado en cada curso, dentro del apartado “Repertorio” de los 

Recursos Didácticos. Para los cursos de 1º a 4º, se elegirán 5 estudios de entre varios métodos 

correspondientes al curso en cuestión (1 de libre elección escogido por el alumno y 4 propuestos 

por el profesor de la asignatura o Tribunal). Para 5º y 6º curso, obligatoriamente se ejecutarán 2 

estudios de cada método técnico correspondiente al programa oficial del curso en cuestión, todos 

propuestos por el profesor de la asignatura.  
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 También se exigirá la ejecución de una escala (1 o 2 octavas) con el número de alteraciones 

exigidas para cada curso, según el programa oficial de la asignatura.  

 

 Para todos los cursos, se deberá ejecutar un total de 2 obras entre las propuestas del listado 

orientativo en cada curso o sugeridas por el profesor. Se podrá exigir al candidato/a la ejecución de 

un fragmento a primera vista propuesto por el profesor de la asignatura, especificando en su 

momento el tiempo para este apartado. 

 
- Organización y estructura de la prueba 

 
 La prueba se desarrollará ante un Tribunal designado por la Jefatura de Estudios, en el cual 

estará el profesor tutor de la asignatura. En caso de hacer falta un/a pianista acompañante, el alumno 

lo aportará. El cómputo total de la prueba no excederá de 45 minutos, con un mínimo de 25 minutos.   

 
- Criterios de Evaluación y Calificación 

 
 Son los que se relacionan a continuación, con expresión de la calificación numérica en cada 

uno de ellos, sobre una calificación total de 10 puntos: 

 

- Interpretar las obras o estudios para cada nivel sin desligar los aspectos técnicos de los musicales 

(1,5 puntos). 

- Demostrar una sensibilidad auditiva para la calidad sonora -igualdad y empaste sonoro- (1,5 

puntos). 

- Respetar la precisión rítmica y los valores musicales (1 punto). 

- Tocar con una correcta afinación (1 punto). 

- Utilización correcta y adecuada en cada nivel, de los recursos técnicos e interpretativos del 

instrumento: dinámicas, vibrato, timbre, empaste sonoro, articulaciones, digitación, fraseo musical - 

línea, color y expresión - (2 puntos). 

- Demostrar el grado de autonomía en la interpretación según el nivel, resolución de problemas 

técnicos (autocorrección), aportación personal (1,5 puntos).    

- Protocolo escénico: posición corporal, gesticulación, concentración y autocontrol (1,5 puntos).   
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16. CRITERIOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA EL 

ALUMNADO CON ASIGNATURAS PENDIENTES 

 

El alumnado con asignatura instrumental pendiente, asistirá normalmente a clase del curso 

que repite hasta alcanzar los mínimos exigibles. Una vez superados dichos mínimos, iniciará los 

contenidos del curso posterior dando por aprobado el curso que repetía. 

 

Estos alumnos podrán iniciar parte del repertorio del curso siguiente, si el profesor lo estimase 

oportuno. 
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17. MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 

Con carácter excepcional se podrá autorizar la matriculación en más de un curso académico 

siempre que hayan conseguido todos los objetivos de cada una de las materias o asignaturas del curso 

en que se encuentre matriculado. Para ello es necesaria la previa conformidad del conjunto de 

profesores que participan en su enseñanza.  

 

La solicitud de matrícula en más de un curso se dirigirá a la dirección del centro en el que el 

alumno o la alumna esté matriculado, según el modelo establecido en el Anexo IV de la Orden de 5 

de mayo de 2009, por la que se regula el acceso y la admisión a las enseñanzas profesionales de 

música en la Comunidad Autónoma de Canarias. La fecha límite para presentar esta solicitud será el 

30 de noviembre. 

 

Desarrollo del procedimiento. 

1.- Presentada la solicitud, el desarrollo del procedimiento se adecuará a las siguientes fases: 

1ª. Emisión del informe del profesor/a tutor/a.  

2ª. Emisión del informe del equipo educativo.  

3ª. Realización de las pruebas de validación. 

4ª. Verificación del cumplimiento de las condiciones organizativas y de docencia. 

5ª. Conformidad con la propuesta de matrícula en más de un curso. 

 

2. El procedimiento de validación de la solicitud de matrícula en más de un curso requerirá de la 

aprobación o superación de cada una de las fases anteriormente citadas. 

 

3. Las solicitudes de matrícula en más de un curso que, al final del citado procedimiento, resulten 

validadas, serán aceptadas por el director o directora del centro, quien procederá a autorizar la 

correspondiente ampliación de matrícula.  
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Requisitos académicos que deberán reunir los solicitantes 

Los requisitos académicos generales que deberán cumplir en su totalidad los alumnos que 

soliciten la matrícula en más de un curso serán los que a continuación se determinan: 

1. Alto rendimiento académico en las enseñanzas de música, expresado a través de las calificaciones 

obtenidas en la primera evaluación trimestral y en el expediente académico del curso anterior: 

1.1. Calificación mínima de 9 puntos en la asignatura de Instrumento/Voz. 

1.2 Calificación positiva en todas las asignaturas del curso en que se encuentre 

matriculado (primera evaluación). 

1.3 Calificación positiva en todas las asignaturas matriculadas en el curso anterior. 

1.4 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de las 

calificaciones de la primera evaluación de las citadas asignaturas. 

1.5 Nota media mínima de 8 puntos, calculada mediante la media aritmética de 

las calificaciones finales obtenidas en el curso anterior. 

 

2. Rendimiento académico satisfactorio en las enseñanzas de régimen general que curse el alumnado: 

2.1 Calificación final positiva en todas las asignaturas del último curso realizado 

en la enseñanza básica, el bachillerato o enseñanzas profesionales, según corresponda 

o, al menos, en el 90% de ellas. Este requisito se acreditará mediante certificación 

académica presentada por el interesado. 

 

3. En el caso de que el alumno o la alumna solicitante esté cursando el primer curso de las enseñanzas 

profesionales de música se valorará, además de los resultados de la primera evaluación, su expediente 

académico en las enseñanzas elementales de música, en el caso de haberlas cursado. De no ser así, se 

procederá a valorar exclusivamente las calificaciones obtenidas en la primera evaluación del curso. 
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Informes del profesor tutor y del equipo educativo 

Una vez presentada la solicitud de ampliación de matrícula, será requisito previo para su posible 

concesión, los informes favorables del profesor tutor y del equipo educativo compuesto por el 

profesorado que interviene en la enseñanza del alumno o la alumna solicitante. 

 

Pruebas de validación. 

1. El director o directora del centro, una vez recibido el informe, nombrará a un tribunal compuesto 

por profesorado que no pertenezca al equipo educativo del alumno o alumna, cuya finalidad será, de 

una parte, evaluar la asignatura Instrumento / Voz del curso en que se encuentra matriculado y, de 

otra parte, la de validar o no la ampliación de matrícula solicitada. 

El citado tribunal estará compuesto por un presidente, un secretario y un vocal. 

 

2. Las pruebas de validación consistirán en, al menos, la interpretación por el solicitante de dos piezas, 

obras o fragmentos, así como la realización de un ejercicio de lectura a primera vista, a determinar 

por el departamento correspondiente. La selección de los ejercicios que compongan la prueba deberá 

tener como referente la distribución de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación establecidos 

en el currículo para el curso en que se encuentre matriculado el alumno/a. 

 

3. El alumnado de 2º y 4º curso de Enseñanzas Profesionales que vaya a realizar la prueba de 

validación, tendrá que concurrir a ésta con, al menos, el contenido estipulado para las Pruebas de 

Nivel de los citados cursos más un ejercicio de lectura a primera vista. 

 

4. De modo complementario, el citado tribunal podrá elaborar ejercicios y tareas adicionales, 

relacionados con los conocimientos de lenguaje musical, armonía u otras áreas teóricas, en función 

del curso en el que se encuentre matriculado el alumno o la alumna. 
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18. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

 La evaluación inicial nos aportará la información necesaria de “atención a la diversidad”, que 

el profesorado concretará en su programación de aula. La atención individualizada de nuestro 

alumnado nos permite hacer estos ajustes sin menoscabo de la programación. El profesorado puede 

programar actividades de refuerzo para aquel alumnado que presente carencias en el nivel educativo 

o ampliar el repertorio para el alumnado que demuestre mayor capacidad o interés y dedicación. 

Actividades de refuerzo 

 

 Cada uno de los/las docentes diseñará en su programación de aula actividades de refuerzo 

para dar respuesta educativa a la atención a la diversidad. 

 

 Los casos de discapacidad serán tratados directamente con la Jefatura de Estudios y la 

Inspección Educativa a fin de convenir las necesidades educativas de cada caso.  

 

 En el caso de tener alumnado con estas necesidades, se reflejará en la programación del área 

o especialidad las medidas a adoptar para dar respuestas a su proceso de enseñanza-aprendizaje. Este 

proceso será coordinado por la CCP y los departamentos correspondientes a los que pertenezca el 

equipo educativo. 

 

 A falta de un equipo de orientación en el CPM, el centro se pondrá en contacto con la 

Consejería de Educación para que aporte las necesidades humanas y técnicas, además de coordinarse 

con el centro educativo del alumno/a y, en su caso, con las distintas organizaciones que puedan tratar 

esta problemática. 
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19. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

El currículo de las enseñanzas profesionales de música está definido por el conjunto de 

Objetivos, competencias profesionales, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación 

que han de regular la práctica docente en estas enseñanzas.  

 La norma que establece el currículo de las enseñanzas profesionales de música para la 

Comunidad Autónoma de Canarias prevé que los centros docentes, en el marco de su autonomía 

pedagógica y organizativa, lo concreten y complementen, mediante la elaboración de los 

correspondientes proyectos educativos de centro. Por tanto, en relación con los métodos pedagógicos, 

son los centros, en primer lugar, a través de los citados proyectos educativos y el propio profesorado, 

en última instancia, mediante su programación didáctica, los responsables para determinar la 

metodología didáctica que deba emplearse en el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje 

musical. 

 No obstante, y sin perjuicio de la necesaria adopción de las decisiones docentes que 

correspondan, es pertinente definir algunas orientaciones metodológicas que transmitan al 

profesorado y al alumnado los principios y premisas didácticas en las que se asienta el presente 

currículo. 

 Como ha quedado señalado, el eje vertebrador de la formación de los alumnos y las alumnas 

que cursan estas enseñanzas debe ser la enseñanza de la asignatura de la especialidad instrumental o 

vocal, en torno a la cual debe orientarse la acción educativa de todo el profesorado, con independencia 

de las asignaturas que imparta. Se trata de conseguir la mayor unificación de criterios en relación con 

las competencias que deben ser adquiridas por el alumnado en cada curso y al final del grado, así 

como la coherencia interna en lo que se refiere a los procesos y procedimientos didácticos y artísticos 

que deban ser utilizados para la consecución de aquéllas.  

 En lo que respecta al alumnado, el largo periodo formativo musical, inherente a la dificultad 

de estos estudios, se simultanea con la enseñanza obligatoria y postobligatoria, lo que sugiere que los 

procesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan similares principios de actividad constructiva 
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como elemento decisivo en la realización del aprendizaje, que, en último término, es construido por 

el propio alumnado, modificando y reelaborando sus esquemas de conocimiento.  

 De igual forma, la integración necesaria entre ambos tipos de enseñanza exige de las 

administraciones educativas, de los centros y del profesorado los esfuerzos precisos que redunden en 

la adecuada armonización de las dos enseñanzas, facilitando al alumnado la correcta realización de 

sus diversas materias de estudio.  

 La interpretación musical es una de las grandes metas en las enseñanzas instrumentales, y 

como tal, es un hecho en principio subjetivo, donde se aúnan el mensaje del autor y la transmisión 

personalizada del intérprete. Del desarrollo de la personalidad y sensibilidad del alumnado -en las 

que lo subjetivo ocupa un lugar primordial- va a depender que la carga de comunicación conceptual 

y de expresión de emociones sea la adecuada.  

 El alumnado se convierte en protagonista del proceso educativo, asumiendo el profesor el 

papel de guía y consejero, esforzándose en dar opciones, en orientar y en estimular la receptividad y 

respuesta de los alumnos, dando, además, soluciones concretas a problemas concretos.  

Las programaciones deben ser lo suficientemente abiertas y flexibles como para atender la 

individualidad, desarrollando las posibilidades y supliendo las carencias. El concepto de técnica debe 

ser entendido en su sentido profundo, rebasando sus aspectos mecánicos y buscando una técnica de 

interpretación en su sentido más amplio. En este sentido, algunos aspectos a tener en cuenta serían 

los siguientes: 

1. Conseguir que el alumno o la alumna toque relajadamente, de manera que la música tenga 

fluidez, con medida correcta y el ritmo interiorizado. 

2. Cuidar al máximo las articulaciones, la ornamentación, el fraseo y la dinámica. 

3. Adecuar dificultades técnicas a las necesidades expresivas de cada obra. 

4. Probar distintas sonoridades para conseguir una calidad de sonido adecuada, todo ello 

respetando al máximo la partitura, para que el resultado final se corresponda con el texto, el 

estilo y la estética de la época a los que pertenece las obras que se interpreten. 
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5. Tocar de memoria obras correspondientes a distintos estilos, tanto en la clase individual y en 

audiciones públicas. 

6. Leer e interpretar a primera vista como práctica habitual del trabajo del alumno o la alumna. 

7. Realizar de manera regular ejercicios de improvisación vocal e instrumental. 

 La funcionalidad exige que los aprendizajes sean necesarios y útiles para realizar otros 

aprendizajes y para enfrentarse con éxito a la adquisición de otros contenidos.  

 El estudio individual, como parte fundamental del aprendizaje y de sus procesos de 

racionalización y estructuración, debe formar parte, desde el primer momento, de la vida del 

alumnado, pues éste debe poner en práctica y simultanear todo lo aprendido.  

 En este mismo contexto, las enseñanzas de carácter más teórico deben valerse de estrategias 

educativas que promuevan la participación activa del alumnado, el contacto más directo con la 

materia de estudio y sus aspectos sonoros, así como la reflexión teórica que conlleva.  

 Las áreas de composición deberán ser flexibles en cuanto a conjugar la tradición y el necesario 

rigor en su dominio, con composiciones más libres en forma paralela a la tradicional y con un 

desarrollo precoz de la personalidad creativa del alumnado.  

Los proyectos educativos, así como las programaciones didácticas del profesorado deberán 

poner de relieve el alcance y significación que tiene cada una de las especialidades instrumentales o 

vocales, con sus correspondientes asignaturas, en el ámbito profesional, estableciendo una mayor 

vinculación del centro con el mundo del trabajo y considerando éste como objeto de enseñanza y 

aprendizaje y como recurso pedagógico de primer orden.  

 La concreción curricular en los centros es un trabajo de conjunto de los equipos docentes y ha 

de tener en cuenta las características y peculiaridades del alumnado y del profesorado. El proyecto 

educativo del centro conlleva la reflexión sobre la práctica docente, permitiendo su adecuación al 

concepto del centro y a su evolución.  
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 La evaluación constituye una herramienta fundamental para el análisis, seguimiento y 

valoración de todo el proceso educativo. Su concreta aplicación suministra una información esencial 

que debe servir de referencia para una actuación pedagógica posterior. La evaluación del alumnado 

es un proceso continuo y personalizado y tiene como objeto la valoración tanto de los aprendizajes 

de los alumnos como de los procesos mismos de enseñanza. En consecuencia, debe relacionarse 

directamente con los Objetivos que se pretenden conseguir y con el plan de acción para llevarlo a 

cabo.  

 Una de las premisas básicas para que el seguimiento unitario y global del rendimiento 

académico del alumnado sea real y efectivo es la de garantizar que la evaluación se realice por todo 

el equipo docente que lo atiende, de modo colegiado e integrado, a lo largo de todo el proceso de 

valoración. Este, sin duda, será uno de los retos a afrontar en la implantación del nuevo currículo de 

estas enseñanzas.  

 Por otra parte, es necesario partir de la base de que estamos ante la evaluación de unas 

enseñanzas de carácter profesionalizador, debiendo ajustarse las formas, instrumentos y criterios de 

evaluación a la adecuada apreciación de los aprendizajes realizados por los alumnos, atendiendo al 

perfil recogido en los correspondientes proyectos curriculares de los centros.  

 En los procesos evaluativos de estas enseñanzas, además de las pruebas escritas, en sus 

diversas modalidades, se instrumentarán pruebas prácticas o de ejecución junto a pruebas o 

actividades de carácter oral.  

 La norma consagra como referencias para una correcta evaluación la recogida de datos y la 

valoración realizada por el profesor a través de la observación directa y del contacto inmediato con 

el alumno o la alumna, la referida a los mismos parámetros en la actividad musical colectiva y la que 

sea producto de las diferentes audiciones realizadas por los alumnos.  

 Finalmente, la evaluación que debe realizar el profesorado debe abarcar, además de los 

aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza aplicados y la propia práctica docente.  
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20. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES  

El profesorado podrá organizar conciertos de carácter extraordinario con su alumnado o 

conjuntamente con otros Departamentos. 

 

Además, el alumnado participará en las actividades complementarias y extraescolares 

organizadas por el centro y recogidas en la planificación anual de las mismas. Citamos a continuación 

de forma general algunas de ellas: 

 

Concierto de Sta. Cecilia 

Concierto de Navidad 

Semana de Puertas Abiertas del centro 

Concierto Fin de curso 

Encuentro de Bandas de Música 

Encuentros instrumentales 

Talleres de lutería 

 

Observación 
 
- Actividad complementaria: es aquella que afecta directamente a la nota del alumno/a y ya 

que estará programada en el horario lectivo propio del Centro, como, por ejemplo: Actividades 

de Santa Cecilia. 

 

- Actividad extraescolar: será aquella que, llevándose a cabo indistintamente dentro o fuera 

del CPM de Tenerife, no afectaría de manera directa a la nota del alumno/a, ya que no está 

dentro del horario habitual lectivo del Centro, si bien podrá considerarse su reflejo en la 

calificación final -siempre con carácter positivo- a juicio del docente, y como por ejemplo 

constituyen, entre otras actividades recogidas en la PGA, las Jornadas de Puertas Abiertas. 
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21. USO DE LAS TIC  

Cabe mencionar que las TIC han ido teniendo progresivamente una mayor repercusión en la sociedad 

en general y, en particular, en el ámbito educativo. El gran avance de las tecnologías de la información 

y la comunicación en la sociedad suponen nuevos retos para los docentes, hasta tal punto que se ha 

propiciado en el propio docente la inquietud de innovar en su “metodología tradicional”, 

incorporando de forma efectiva a la misma recursos tecnológicos. 

El área de Tuba incorpora las siguientes herramientas y recursos digitales como apoyo en el proceso 

de enseñanza y aprendizaje del discente: 

● Pincel ekade: Esta aplicación tiene las siguientes características: 

- En la aplicación, el profesorado pondrá las faltas de asistencia y notas sobre el 

rendimiento escolar del alumnado  

- El Gobierno de Canarias ha creado una aplicación para dispositivos móviles llamada 

“Pincel Alumnado y Familias” que se encuentra, tanto en Play Store para móviles con 

sistema operativo Android, como en Apple Store para móviles con sistema operativo 

iOS, por lo que las familias pueden consultar las calificaciones finales del alumnado, 

así como las faltas de asistencia. 

 

● G Suite for Education: Desde la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 

se ha puesto en marcha la suite de Google, GSuite for Education, dado que permite la mejora 

del proceso de enseñanza-aprendizaje como apoyo a la metodología tradicional. 
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Dentro de la Suite de Google, las aplicaciones que se utilizarán en el aula de Tuba, si el tutor 

lo considera necesario, serán las siguientes: 

 

● Google Classroom: Las tareas que se manden se harán a través de esta plataforma. 

● Google Drive: Cualquier tipo de material audiovisual que se genere en el aula, se 

guardará de forma segura, cumpliendo la ley de protección de datos, en una carpeta 

compartida de la cuenta corporativa. 

● Google Meet: En caso de que nos veamos en la obligación de tener que impartir 

docencia en línea, se usará la plataforma Google Meet, donde el estudiante recibirá 

una invitación del profesor para unirse al aula virtual y realizar la clase desde esta 

aplicación. Se podrán grabar fragmentos que se guardarán en Google Drive, con el 

objetivo de realizar un análisis de la interpretación y que el estudiante pueda hacer un 

análisis crítico de su ejecución.  

En caso de que se solicite una reunión con el profesor, se usará este medio, 

conectándose los padres o tutores usando la cuenta corporativa del estudiante. 

● Correo corporativo: Se usará como único medio de comunicación entre el 

profesorado y el alumnado, con la finalidad de garantizar la protección de datos. Las 

familias se pueden poner en contacto con el profesorado usando este medio. 

● YouTube: Se buscarán grabaciones del repertorio que se esté realizando en el aula, 

para desarrollar en el estudiante una actitud crítica, que le sirva para observar, tanto lo 

que puede hacer, como lo que no debe de hacer.  

● Documento de Excel: Al finalizar la clase, se hará una valoración cualitativa del 

resultado de la clase.  

RECURSOS DIDÁCTICOS: 

● Tablet. 

● Ordenador portátil. 
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ANEXO I 

SOBRE LAS AUDICIONES 

El alumnado realizará 2 audiciones obligatorias durante el curso organizadas por el Centro. 

Las mismas podrán ser de carácter público o interno. Para tener derecho al pianista acompañante, 

deberá asistir al menos, a un mínimo de 3 ensayos. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

DE LAS AUDICIONES INSTRUMENTALES 

 

Por acuerdo de la Comisión de Coordinación Pedagógica del Centro (CCP) las Audiciones 

que se celebren a lo largo del curso, sean éstas de carácter público o interno, estarán regidas por 

los siguientes criterios de calificación, y supondrán, en el caso de este Departamento un 20% 

del total de la nota final. La ponderación de cada uno de los cuatro apartados siguientes, 

oscilará entre un parcial mínimo de 15% y un máximo de un 35% a determinar en su caso por 

cada Área: 

1.- Postura, relajación y dominio/control escénico. 

2.- Dificultad del repertorio, fidelidad interpretativa del texto, adecuación de 

tempo. 

3.- Recursos técnicos, afinación. 

4.- Estilo, fraseo, respiración, sonoridad, dinámica, memoria. 

 

En el Departamento de Instrumentos de Viento Metal & Percusión, se llega al acuerdo de 

otorgar a cada uno de los apartados anteriores, un porcentaje del 25% de la nota total de la Audición, 

ponderando a su vez este apartado, el 20% de la nota global del alumno/a en cada evaluación 

trimestral instrumental. 
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Nota Importante 

Sobre la Programación Didáctica 

 

La presente Programación Didáctica que se firma, toma validez el día de la fecha y de su publicación 

oficial. No obstante, como documento abierto y flexible, será objeto de análisis y seguimiento 

continuo a lo largo del curso académico, pudiendo ser revisada y en su caso, modificada por 

consenso; resultando ello en beneficio del alumnado, y velando siempre por su correcto aprendizaje 

académico. Las modificaciones que en su caso se llevaren a cabo, serán convenientemente 

informadas a los interesados y debidamente comunicadas por el Departamento Didáctico. 

 

 

El profesor de la Asignatura 

J. Corviniano Díaz Melián                         

               

  

Vº Bº El jefe del Departamento 

Jonay Martin Gómez 
 

 

 

 

 

 

 En Santa Cruz de Tenerife, a 9 de octubre de 2023 
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